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Presentación 
La edición revisada de estas Prácticas tiene un doble objetivo: ofrecer al usuario una versión 
actualizada de nuestra obra Prácticas de Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
(Madrid, Dilex, 2006, 773 p.); y responder a las necesidades docentes del XV Máster en Protección 
Internacional de los Derechos Humanos, que ofrece la Universidad de Alcalá como titulación 
propia. 
Para que la enseñanza del DIDH a nivel universitario sea eficaz, moderna y convergente con 
Bolonia, debe estar presidida por una metodología eminentemente práctica y, por ende, despojada 
de dogmatismos estériles. Ofrecemos, en consecuencia, unos materiales de prácticas difíciles de 
reunir y sistematizar, por encontrarse muy dispersos en los informes de diferentes órganos de 
derechos humanos de la Organización de las Naciones Unidas. Su objeto es empoderar a los 
participantes en el Máster en la utilización de los distintos mecanismos universales de protección de 
los derechos humanos. Esta misma orientación metodológica inspiró tanto nuestro Curso de 
Derecho internacional de los derechos humanos (Madrid, Trotta, 2002, 1.028 p.) ─cuya excelente 
acogida, tanto en España como en América Latina, obligó a la Editorial a reimprimir la obra en 
enero de 2006─ como la más reciente obra titulada El sistema universal de protección de los 
derechos humanos. Su aplicación en España (Madrid, Tecnos, 2017, 305 p.). 
Las Prácticas, reunidas en tres volúmenes [Parte I (Práctica convencional. Sección 1ª: mecanismos 
de Información en el sistema de las Naciones Unidas); Parte I (Práctica convencional. Sección 2ª: 
mecanismos cuasi-judiciales) y Parte II (Práctica extraconvencional)], complementan eficazmente 
las obras señaladas por una doble razón: de un lado, refuerzan la orientación práctica que presidió 
su redacción. De otro, ofrecen una selección reciente de materiales de prácticas, predominando 
aquella producida después de 2002, constituyendo así una actualización de ambas obras a día de 
hoy. 
Las Prácticas y los Anexos seleccionados en esta edición se agrupan en torno a dos partes 
principales, atendiendo a la naturaleza convencional (Parte I: secciones 1ª y 2ª) o extraconvencional 
(Parte II) de los diferentes mecanismos de protección. Siguiendo una metodología paralela a la 
utilizada en el Curso y en el Sistema universal de protección…, cada parte se subdivide en varias 
secciones, en las que se agrupan los materiales correspondientes a cada mecanismo de protección. 
Además, los materiales de prácticas no conciernen solamente a España, sino también a un buen 
número de países latinoamericanos, atendiendo así a las necesidades de los diferentes usuarios de 
esta obra. A título excepcional, se recogen materiales relativos a otros países (Alemania, Canadá, 
Dinamarca, Federación de Rusia, Francia, Guinea Ecuatorial o Reino Unido de Gran Bretaña), 
porque plantean cuestiones globales (la lucha contra el terrorismo internacional y el respeto a los 
derechos humanos), o bien son demostrativos de una jurisprudencia incipiente o novedosa del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad o de 
alguno de los procedimientos especiales escogidos. 
Tanto las Prácticas como el Curso han probado ya su eficacia como materiales para la enseñanza 
del DIDH, pues se han utilizado con notable éxito a lo largo de los años en el marco del Institut 
International des Droits de l’Homme de Estrasburgo, el Raoul Wallenberg Institute of Human 
Rights and Humanitarian Law de la Universidad de Lund (Suecia), el Instituto de Derechos 
Humanos de la Universidad Nacional de La Plata (Argentina), la Universidad Iberoamericana de 
México D.F., FLACSO-México, la Universidad de las Naciones Unidas para la Paz (San José) y la 
Academy on Human Rights and Humanitarian Law de la American University (Washington). En el 
ámbito español, son parte medular del Máster sobre Protección Internacional de los Derechos 
Humanos de la Universidad de Alcalá desde su creación. 
Finalmente, advertimos que estas Prácticas se refieren exclusivamente al sistema de las Naciones 
Unidas para la protección de los derechos humanos, comúnmente conocido como el “sistema 
universal”. Por consiguiente, no se incluyen materiales sobre otros aspectos importantes del DIDH 
que desbordarían la finalidad de la obra, y que son objeto de cursos específicos en el marco del 
Máster de Alcalá. 
Oviedo/Las Palmas de Gran Canaria, 21 de septiembre de 2019. 
Día internacional de la Paz 
LOS AUTORES 
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PRIMERA PARTE 

LA PROTECCION CONVENCIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Sección 2ª 

Mecanismos cuasi-judiciales 
Mediante esta técnica, la víctima individual de la violación de alguno de los derechos consagrados en los 
tratados de derechos humanos que se estudian en esta Sección, podrá presentar su queja ante uno de los 
órganos internacionales independientes (los Comités). Si decide que la queja es admisible (decisión de 
admisibilidad), el Comité correspondiente deberá pronunciarse sobre si ha habido o no violación de la 
convención en el caso concreto (dictamen u opinión sobre el fondo) y, en caso positivo, señalar las medidas 
de reparación a la víctima y “sanción” a los responsables, así como de seguimiento del cumplimiento de sus 
propios dictámenes por parte de los Estados interesados1. En materia de quejas individuales han desarrollado 
jurisprudencia el Comité de Derechos Humanos (sobre el Protocolo Facultativo relativo al Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos) (Prácticas 38 a 100), el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial (Convención del mismo nombre) (Prácticas 101 a 104), el Comité contra la Tortura (Convención del 
mismo nombre) (Prácticas 105 a 120), el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(sobre el Protocolo Facultativo a la Convención de ese nombre) (Prácticas 121 a 129), el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (sobre el Protocolo facultativo de la Convención 
correspondiente) (Prácticas 130 a 135), el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (conforme 
al PF del PIDESC) (Prácticas 136 a 145), el Comité de los Derechos del Niño (PF3 de la CDN) (Prácticas 
146 a 157) y el Comité contra la Desaparición Forzada (Prácticas 158 y 159). 

También tiene competencia para recibir quejas individuales el Comité de los Trabajadores Migrantes (sobre la 
Convención del mismo nombre). Sin embargo, la competencia del Comité para la Protección de los Derechos 
de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares para recibir y examinar comunicaciones 
individuales todavía no ha entrado en vigor por no haberse depositado aún las 10 declaraciones de Estados 
Partes en la Convención reconociendo la competencia del citado Comité. 

1. Comité de Derechos Humanos 

A. Reglamento del Comité 

Práctica 38: artículos 88 a 113 del Reglamento2 

Procedimiento para el examen de las comunicaciones recibidas de acuerdo con el Protocolo 
Facultativo 

A. Transmisión de comunicaciones al Comité 
Artículo 88 
1. El Secretario General señalará a la atención del Comité, con arreglo al presente reglamento, las 
comunicaciones que se hayan presentado o parezcan haberse presentado para su examen de conformidad 
con el artículo 1 del Protocolo Facultativo. 
                                                           
1 Un estudio completo de los mecanismos cuasi-contenciosos de protección de los derechos humanos (quejas de particulares 
contra Estados), tanto en el sistema de las Naciones Unidas como en la OIT, se encuentra en VILLAN DURAN, C.: Curso de 
Derecho internacional de los derechos humanos. Madrid, Trotta, 2002, pp. 453-489. 
2 Artículos 88-113 del Reglamento del Comité de Derechos Humanos. El reglamento provisional fue aprobado inicialmente por el 
Comité en sus períodos de sesiones primero y segundo, y posteriormente fue enmendado en sus períodos de sesiones tercero, 
séptimo y trigésimo sexto. En su 918 ª sesión, el 26 de julio de 1989, el Comité decidió hacer definitivo su reglamento, suprimiendo 
en el título el término "provisional". El reglamento fue modificado posteriormente en sus períodos de sesiones 47º, 49º, 50º, 59º, 71º, 
81º, 83º, 100º y 103º. La versión actual del reglamento fue aprobada en la 3567ª sesión del Comité, durante su 124º período de 
sesiones, celebrado en Ginebra entre el 8 de octubre y el 2 de noviembre de 2018. Doc. CCPR/C/3/Rev.11*, 4 de enero de 2019, 
26 p. [* Publicado nuevamente por razones técnicas el 4 de abril de 2019]. 
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2. El Secretario General podrá, cuando sea necesario, pedir al autor de una comunicación que aclare si desea 
que la comunicación sea sometida al Comité para su examen de conformidad con el Protocolo Facultativo. Si 
subsisten las dudas sobre los deseos del autor, el Comité se ocupará de la comunicación. 
3. El Comité no aceptará ninguna comunicación que: a) se refiera a un Estado que no sea parte en el 
Protocolo Facultativo; b) no esté por escrito, o c) sea anónima. 
4. Las comunicaciones se presentarán en uno de los idiomas oficiales del Comité indicados en el artículo 29, 
preferiblemente el idioma oficial de las Naciones Unidas del Estado parte contra el que se dirija la 
comunicación. 
Artículo 89 
1. El Secretario General mantendrá un registro permanente de todas las comunicaciones presentadas en 
virtud del Protocolo Facultativo. 
2. El Secretario General preparará una lista de las comunicaciones registradas por el Comité, junto con un 
breve resumen de su contenido, y la publicará manteniendo la confidencialidad de los autores.  
3. El texto completo de toda comunicación registrada se podrá facilitar en el idioma de presentación a todo 
miembro del Comité que lo solicite. 
Artículo 90 
1. El Secretario General podrá pedir al autor de una comunicación que haga aclaraciones o facilite 
información adicional, a saber: 

a) El nombre, la dirección, la fecha de nacimiento y la ocupación del autor, así como un justificante de 
su identidad; 

b) El nombre del Estado parte contra el que se dirija la comunicación; 
c) El objeto de la comunicación; 
d) La disposición o las disposiciones del Pacto cuya violación se alegue; 
e) Los hechos en que se base la reclamación y las pruebas que la sustenten; 
f) Las medidas adoptadas por el autor para agotar los recursos de la jurisdicción interna; 
g) La medida en que el mismo asunto esté siendo o haya sido examinado en el marco de otro 

procedimiento de examen o arreglo internacionales. 
2. El Secretario General, cuando solicite aclaraciones o información, fijará un plazo apropiado al autor de la 
comunicación a fin de evitar demoras indebidas en el procedimiento previsto en el Protocolo Facultativo. 
3. El Comité podrá aprobar un cuestionario para pedir al autor de la comunicación la información antes 
mencionada. 
Artículo 91 
Unas o varias personas, cuyos nombres deben facilitarse, podrán presentar las comunicaciones directamente 
o por conducto de terceros. Cuando se presente una comunicación en nombre de una o varias personas, se 
hará con su consentimiento, a menos que el autor o los autores puedan justificar su actuación sin dicho 
consentimiento.  
B. Registro de las comunicaciones y presentación de observaciones y comentarios por las partes 
Artículo 92  
1. Tan pronto como sea posible después de recibida la comunicación, el Comité, por conducto de su Relator 
Especial designado con arreglo al artículo 107, párrafo 2, del presente reglamento, decidirá si se debe 
registrar la comunicación que se señale a su atención. 
2. Una vez adoptada la decisión de registrar la comunicación, esta se señalará a la atención del Estado parte 
interesado, al que se pedirá que presente una respuesta por escrito en un plazo de seis meses. 
3. El Relator Especial podrá decidir que, a fin de adoptar una decisión sobre la admisibilidad de una 
comunicación registrada, no es necesaria su transmisión al Estado parte. No obstante, la decisión se 
comunicará al pleno del Comité para su examen. El Comité podrá adoptar decisiones de inadmisibilidad sobre 
los casos registrados sin necesidad de haber transmitido previamente la comunicación al Estado interesado 
para que formule observaciones. 
4. En toda solicitud dirigida a un Estado parte con arreglo al párrafo 2 del presente artículo se incluirá una 
declaración en la que se indique que tal solicitud no implica que se haya adoptado ninguna decisión sobre la 
cuestión de la admisibilidad o el fondo de la comunicación.  
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5. En un plazo de seis meses a partir de la recepción de la solicitud del Comité con arreglo al presente 
artículo, el Estado parte presentará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito que guarden relación 
tanto con la admisibilidad de la comunicación como con el fondo, así como con cualquier recurso que se haya 
ofrecido al respecto, a menos que el Comité o el Relator Especial decidan, habida cuenta de las 
circunstancias del caso y de cualquier reparación que pueda haber solicitado el autor, solicitar una respuesta 
por escrito que se refiera únicamente a la cuestión de la admisibilidad. El Estado parte al que se haya pedido 
que presente una respuesta por escrito relacionada únicamente con la cuestión de la admisibilidad podrá, no 
obstante, presentar, dentro del plazo de seis meses, una respuesta por escrito relativa tanto a la admisibilidad 
como al fondo de la comunicación. 
6. El autor puede presentar una réplica y el Estado parte, una dúplica. 
7. Si una de las partes lo solicita, el Relator Especial, teniendo debidamente en cuenta las circunstancias del 
caso, puede autorizar a título excepcional comunicaciones escritas adicionales.  
8. La réplica y la dúplica, así como las presentaciones adicionales que pueda autorizar el Relator Especial, se 
centrarán en las cuestiones que aún no se hayan resuelto. 
9. Independientemente del plazo de seis meses que se establece en el artículo 4 del Protocolo Facultativo 
para la primera comunicación del Estado parte, el Comité fijará una fecha para las siguientes etapas del 
procedimiento.  
10. No se incluirán en el expediente del caso observaciones escritas ni otros documentos que se presenten 
fuera de plazo, a menos que el Relator Especial decida otra cosa. 
11. Si una de las partes desea solicitar una prórroga, deberá formular la solicitud tan pronto como tenga 
conocimiento de las circunstancias por las que se justificaría y, en cualquier caso, antes del vencimiento del 
plazo. Se debe indicar el motivo de la solicitud de prórroga. La decisión de prorrogar el plazo queda a la 
discreción del Relator Especial. 
12. Antes de presentar el proyecto de dictamen al grupo de trabajo para su examen, el Relator Especial podrá 
requerir a las partes que proporcionen información actualizada sobre la situación en que se encuentra el caso. 
Artículo 93  
1. Todo Estado parte que reciba una solicitud de respuesta por escrito con arreglo al artículo 92, párrafo 2, 
tanto en lo que respecta a la admisibilidad como al fondo de la comunicación, podrá solicitar por escrito, en el 
plazo de dos meses, que se examine la admisibilidad separadamente del fondo. El Comité, por conducto de 
su Relator Especial, decidirá sobre la solicitud del Estado parte. Si el Relator Especial accede a la petición, el 
Estado parte no tendrá que presentar explicaciones o declaraciones sobre el fondo hasta que el Comité 
decida otra cosa. 
2. El autor podrá presentar una respuesta a la objeción del Estado parte sobre la admisibilidad. 
3. Si una de las partes lo solicita, el Relator Especial, teniendo debidamente en cuenta las circunstancias del 
caso, puede autorizar a título excepcional comunicaciones escritas adicionales. 
Artículo 94 
1. En cualquier momento después de registrar una comunicación y antes de que se haya llegado a una 
decisión sobre el fondo, el Comité podrá solicitar al Estado parte interesado que adopte con carácter urgente 
las medidas provisionales que el Comité considere necesarias para evitar posibles actos que pudieran tener 
consecuencias irreparables para los derechos invocados por el autor. 
2. Cuando el Comité solicite medidas provisionales en virtud del presente artículo, indicará que la solicitud no 
implica ninguna decisión sobre la admisibilidad o el fondo de la comunicación, pero que la no aplicación de 
esas medidas provisionales es incompatible con la obligación de respetar de buena fe el procedimiento de 
comunicaciones individuales establecido en virtud del Protocolo Facultativo. 
3. En cualquier etapa del procedimiento, el Comité examinará los argumentos presentados por el Estado 
interesado sobre la solicitud de adoptar medidas provisionales, incluidos los motivos que justificarían el 
levantamiento de las medidas. 
4. El Comité podrá retirar una solicitud de medidas provisionales sobre la base de la información presentada 
por el Estado parte y el autor o los autores de la comunicación.  
Artículo 95 
Tras recibir información del autor de la comunicación, el Comité también podrá pedir al Estado parte que 
adopte medidas de protección en favor de las personas, incluidos el autor o los autores, sus abogados y sus 
familiares, que puedan sufrir intimidaciones y represalias debido a la presentación de la comunicación o la 
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cooperación con el Comité. Este podrá solicitar al Estado parte explicaciones o declaraciones por escrito que 
aclaren el asunto y describan las medidas adoptadas al respecto.  
Artículo 96 
1. Al examinar las comunicaciones presentadas en virtud del Protocolo Facultativo, el Comité o su Relator 
Especial podrán aceptar la información y la documentación presentadas por terceros que puedan ser 
pertinentes para la correcta determinación del caso.  
2. El Comité establecerá directrices sobre los requisitos que deberán observarse para la presentación de 
información por terceros.  
3. El Comité transmitirá la presentación de información por terceros a las partes en la comunicación, que 
tienen derecho a contestar presentando observaciones y comentarios por escrito.  
4. Las personas o entidades que sean terceros no se considerarán partes en la comunicación.  
C. Procedimiento para determinar la admisibilidad y el fondo de las comunicaciones  
Artículo 97 
1. A menos que el Comité decida otra cosa habida cuenta de las circunstancias y las cuestiones de que se 
trate, el Comité examinará las comunicaciones, en lo que respecta a su admisibilidad y/o fondo, en el orden 
en que hayan sido recibidas por la Secretaría. 
2. Antes de examinar el fondo de una comunicación, el Comité decidirá si la comunicación es admisible. 
3. El Comité podrá decidir, si lo considera procedente, que se examinen conjuntamente dos o más 
comunicaciones.  
4. El Comité adoptará las decisiones sobre la admisibilidad y el fondo por mayoría simple, de conformidad con 
el presente reglamento. Se requerirá la mayoría de los miembros presentes y votantes para determinar que 
una comunicación es admisible y que se ha producido una violación del Pacto. 
5. El Comité podrá decidir examinar las comunicaciones en salas. 
Artículo 98 
1. Antes de su examen por el pleno del Comité, las comunicaciones serán examinadas por uno o más grupos 
de trabajo establecidos en virtud del artículo 107, párrafo 1, del presente reglamento, que estarán integrados 
por al menos cinco miembros. De entre los miembros de cada grupo de trabajo se designará a un relator para 
que preste asistencia en la tramitación de las comunicaciones. 
2. El reglamento del Comité se aplicará según corresponda a las reuniones del grupo de trabajo. El quorum 
para las reuniones será de cuatro miembros. 
3. El grupo de trabajo formulará recomendaciones al Comité en relación con el cumplimiento de las 
condiciones de admisibilidad establecidas en el Protocolo Facultativo. El grupo de trabajo también podrá 
formular recomendaciones al Comité sobre el fondo de las comunicaciones que se estén examinando.  
4. El grupo de trabajo podrá declarar que una comunicación es inadmisible si así lo deciden todos los 
miembros. No obstante, la decisión se transmitirá al pleno del Comité, que podrá confirmarla sin proceder a 
un debate oficial. Si algún miembro del Comité pide que se proceda a un debate en el pleno, este examinará 
la comunicación y adoptará una decisión.  
5. El grupo de trabajo podrá declarar admisible una comunicación independientemente de su examen sobre el 
fondo cuando así lo acuerden todos sus miembros y siempre que el grupo esté integrado por al menos cinco 
miembros con derecho a voto. 
Artículo 99 
Para adoptar una decisión sobre la admisibilidad de una comunicación, el Comité o un grupo de trabajo 
establecido con arreglo al artículo 107, párrafo 1, del presente reglamento comprobarán: 

a) Que la comunicación no es anónima y que procede de una o varias personas que se hallan bajo la 
jurisdicción de un Estado parte en el Protocolo Facultativo; 

b) Que la persona alega, de modo suficientemente fundamentado, que es víctima de una violación por 
ese Estado parte de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto. Normalmente la comunicación 
deberá ser presentada por la propia persona o por un representante suyo. No obstante, se podrá aceptar 
una comunicación presentada en nombre de una presunta víctima cuando sea evidente que esta no está 
en condiciones de presentar personalmente la comunicación; 

c) Que la comunicación no constituye un abuso del derecho a presentar comunicaciones. En principio, 
la demora en presentar una comunicación no puede invocarse como base de una decisión de 
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inadmisibilidad ratione temporis fundada en el abuso del derecho a presentar comunicaciones. No 
obstante, podrá constituir abuso de ese derecho la presentación de una comunicación cinco años después 
del agotamiento de los recursos internos por su autor o, en su caso, tres años después de la conclusión de 
otro procedimiento de examen o arreglo internacionales, a menos que la demora esté justificada habida 
cuenta de todas las circunstancias de la comunicación3; 

d) Que la comunicación no es incompatible con las disposiciones del Pacto; 
e) Que el mismo asunto no está siendo examinado en el marco de otro procedimiento de examen o 

arreglo internacionales; 
f) Que la persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna disponibles. 

Artículo 100 
1. Si el Comité decide que una comunicación es inadmisible en virtud del Protocolo Facultativo, comunicará 
su decisión lo antes posible, por conducto del Secretario General, al autor de la comunicación y, en caso de 
que se le haya transmitido, al Estado parte interesado. 
2. Si el Comité ha declarado inadmisible una comunicación en virtud del artículo 5, párrafo 2, del Protocolo 
Facultativo, podrá reconsiderar ulteriormente esa decisión si la persona interesada u otra persona que actúe 
en su nombre presentan por escrito una petición en la que se indique que ya no se dan los motivos de 
inadmisibilidad mencionados en el artículo 5, párrafo 2. 
Artículo 101 
1. En los casos en que la decisión sobre la admisibilidad se adopte antes de haber recibido la respuesta del 
Estado parte sobre el fondo de la comunicación y el Comité o un grupo de trabajo establecido con arreglo al 
artículo 107, párrafo 1, del presente reglamento decidan que la comunicación es admisible, esa decisión se 
transmitirá, por conducto del Secretario General, al autor de la comunicación y al Estado parte interesado.  
2. En un plazo de seis meses, el Estado parte interesado deberá presentar por escrito al Comité explicaciones 
u observaciones sobre el fondo y las medidas de reparación que, en su caso, haya adoptado al respecto. 
3. Toda explicación u observación que presente un Estado parte en cumplimiento del presente artículo será 
comunicada, por conducto del Secretario General, al autor de la comunicación, quien podrá presentar por 
escrito información u observaciones adicionales en el plazo que se fije. 
4. El Comité podrá decidir en casos excepcionales invitar a las partes a que formulen verbalmente 
observaciones sobre las alegaciones de la otra parte, de conformidad con sus directrices sobre las 
observaciones orales relativas a las comunicaciones (CCPR/C/159/Rev.1). 
5. Al examinar una comunicación en cuanto al fondo, el Comité podrá revisar su decisión de declararla 
admisible teniendo en cuenta las explicaciones o las declaraciones presentadas por el Estado parte con 
arreglo al presente artículo. 
Artículo 102 
1. En los casos en que las partes hayan presentado información relativa tanto a la admisibilidad como al 
fondo, o en los que ya se haya adoptado una decisión sobre la admisibilidad y las partes hayan presentado 
información sobre el fondo, el Comité examinará la comunicación teniendo en cuenta toda la información que 
le hayan presentado y emitirá su dictamen al respecto.  
2. El Comité no se pronunciará sobre el fondo de la comunicación sin haber examinado la aplicabilidad de 
todos los motivos de admisibilidad señalados en el Protocolo Facultativo. 
3. Las conclusiones del Comité sobre el fondo de una cuestión se denominarán “dictamen”. El Secretario 
General transmitirá el dictamen del Comité al autor de la comunicación y al Estado parte interesado. 
Artículo 103 
Todo miembro del Comité que haya participado en una decisión podrá redactar una opinión separada para 
que se adjunte al dictamen o la decisión del Comité. 
Artículo 104 
El Comité podrá interrumpir el examen de una comunicación cuando hayan desaparecido los motivos de su 
presentación con arreglo al Protocolo Facultativo o por otros motivos pertinentes. 
Artículo 105 
1. El Comité podrá nombrar a uno o dos miembros como relatores sobre comunicaciones repetitivas. 
                                                           
3 La presente norma, en su forma modificada, se aplica a las comunicaciones recibidas por el Comité a partir del 1 de enero de 
2012. 
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2. El Relator o los Relatores sobre nuevas comunicaciones y medidas provisionales podrán remitir al Relator 
o los Relatores sobre comunicaciones repetitivas los casos en los que se planteen hechos y cuestiones 
jurídicas que sean esencialmente de la misma naturaleza que aquellos sobre los que el Comité ya se haya 
pronunciado. 
3. El Relator o los Relatores sobre comunicaciones repetitivas propondrán un proyecto de recomendación al 
grupo de trabajo establecido en virtud del artículo 107, párrafo 1. A menos que uno o más miembros del grupo 
de trabajo se opongan, la recomendación del Relator o los Relatores sobre comunicaciones repetitivas se 
presentará al Comité para su adopción. El grupo de trabajo podrá, si así lo decide, modificar o desestimar la 
recomendación. 
4. A menos que uno o más miembros del Comité se opongan, las recomendaciones del Relator o los 
Relatores sobre comunicaciones repetitivas se considerarán adoptadas como dictámenes del Comité. 
Artículo 106 
1. El Comité designará a un Relator Especial para el seguimiento de los dictámenes aprobados en virtud del 
artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo, a fin de cerciorarse de que los Estados partes han tomado 
medidas para dar efecto a los dictámenes del Comité. 
2. El Relator Especial podrá tomar las medidas y establecer los contactos apropiados para el cumplimiento 
del mandato de seguimiento. El Relator Especial recomendará al Comité la adopción de las medidas 
complementarias que sean necesarias. 
3. El Relator Especial informará periódicamente al Comité sobre las actividades de seguimiento. 
4. El Comité incluirá en su informe anual información sobre las actividades de seguimiento. 
D. Disposiciones generales sobre el examen de las comunicaciones por el Comité o sus órganos 
subsidiarios 
Artículo 107 
1. En toda cuestión relacionada con las comunicaciones presentadas en virtud del Protocolo Facultativo, el 
Comité podrá establecer un grupo de trabajo y designar a un relator que presten asistencia de la manera que 
decida el Comité.  
2. El Comité designará a uno o más relatores especiales para que tramiten las nuevas comunicaciones y las 
solicitudes de medidas provisionales a medida que se reciban, así como para que se ocupen de otras 
cuestiones de procedimiento autorizadas por el Comité4. 
Artículo 108 
1. Ningún miembro participará en el examen de una comunicación por el Comité: 

a) Si es nacional del Estado parte o tiene la misma nacionalidad que la presunta víctima; 
b) Si tiene algún conflicto de intereses personal o profesional en el asunto; 
c) Si ha participado de algún modo en la adopción de cualquier decisión sobre el caso al que se refiera 

la comunicación. 
2. Cualquier cuestión que se pueda plantear en relación con el párrafo 1 del presente artículo será dirimida 
por el Comité. El miembro en cuestión no participará en la adopción de la decisión. 
Artículo 109 
Si, por cualquier razón, un miembro considera que no debe participar o seguir participando en el examen de 
una comunicación, informará al Presidente de su retirada. 
Artículo 110 
Las sesiones del Comité o de sus órganos subsidiarios en las que se examinen las comunicaciones 
presentadas en virtud del Protocolo Facultativo se celebrarán a puerta cerrada. Las sesiones en las que el 
Comité examine cuestiones de carácter general, como los procedimientos de aplicación del Protocolo 
Facultativo, podrán ser públicas si el Comité así lo decide. 
Artículo 111 
1. Las comunicaciones presentadas en virtud del Protocolo Facultativo serán examinadas en sesión privada 
por el Comité y por un grupo de trabajo establecido con arreglo al artículo 107, párrafo 1, del presente 
reglamento. Las deliberaciones orales y las actas resumidas tendrán carácter confidencial.  
                                                           
4 Las funciones del Relator Especial sobre nuevas comunicaciones y medidas provisionales figuran en el documento 
CCPR/C/110/3. 
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2. El Comité podrá decidir de oficio o a petición del autor o la presunta víctima que se mantenga la 
confidencialidad de los nombres del autor o la presunta víctima en la decisión final del Comité que resuelva la 
comunicación. 
3. Todos los documentos de trabajo publicados por la Secretaría para el Comité, el grupo de trabajo 
establecido con arreglo al artículo 107, párrafo 1, o el Relator Especial designado con arreglo al artículo 107, 
párrafo 2, serán confidenciales, salvo decisión en contrario del Comité. 
4. Lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo no afectará al derecho del autor de una comunicación o 
del Estado parte interesado a hacer públicas las observaciones o la información relacionadas con los 
procedimientos. Sin embargo, el Comité, el grupo de trabajo o el Relator Especial podrán, si lo consideran 
oportuno, pedir al autor de una comunicación o al Estado parte interesado que mantenga el carácter 
confidencial de la totalidad o de parte de esas observaciones o información. 
5. Cuando se haya adoptado una decisión sobre la confidencialidad con arreglo al párrafo 4 del presente 
artículo, el Comité podrá decidir que la totalidad o parte de las observaciones sigan teniendo carácter 
confidencial después de que el Comité haya adoptado una decisión de inadmisibilidad, sobre el fondo o de 
cesación de las actuaciones. 
6. Las decisiones del Comité de inadmisibilidad, sobre el fondo y de cesación de las actuaciones se harán 
públicas después de que se hayan señalado a la atención del autor y del Estado parte interesado. Las 
decisiones adoptadas en virtud del artículo 94 por el Comité o el Relator Especial designado con arreglo al 
artículo 107, párrafo 2, del presente reglamento se harán públicas si el Comité o el Relator Especial lo 
consideran oportuno.  
7. La Secretaría se encargará de la distribución de las decisiones definitivas del Comité, pero no de la 
reproducción ni de la distribución de las declaraciones u observaciones relacionadas con las comunicaciones. 
Artículo 112 
La información proporcionada por las partes en relación con el seguimiento de los dictámenes del Comité no 
tendrá carácter confidencial, a menos que el Comité decida otra cosa al respecto. Tampoco tendrán carácter 
confidencial las decisiones del Comité sobre las actividades de seguimiento, a menos que el Comité decida 
otra cosa al respecto. 
Artículo 113 
El Comité podrá publicar, por conducto del Secretario General, comunicados destinados a los medios de 
información y al público en general sobre las actuaciones del Comité en sus sesiones privadas. 

B. Decisiones sobre admisibilidad 

  Práctica 39: caso J.R.C. c. Costa Rica5 

1. El autor de la comunicación [...] es J. R. C., [...] en la actualidad preso en el Centro de Detenciones de San 
Sebastián, en San José [...] en espera de su expulsión [...]. Afirma que, según sus padres adoptivos, nació en 
México pero que no existe ningún elemento de prueba [...] y que no posee ningún documento que acredite su 
identidad. Afirma que es víctima de una violación, por parte de Costa Rica, de los artículos 9 y 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. [...] 
2.1 [...] el 4 de julio de 1982 entró clandestinamente en Costa Rica procedente de Nicaragua, donde había 
participado en el movimiento sandinista. Pero la policía de inmigración costarricense lo detuvo, y un tribunal lo 
condenó a dos años de prisión con la acusación de "falsedad ideológica" y del uso de documento falso. Una 
vez cumplida su pena de prisión, el autor fue expulsado en 1985 a Honduras, donde las autoridades de 
policía lo detuvieron [...] con la acusación de haber participado en un secuestro [...]. Después de fugarse de la 
prisión en 1987, el autor volvió a entrar en Costa Rica a fin de casarse con una costarricense con quien había 
tenido un hijo extramatrimonial. Pero [...] fue detenido nuevamente por la policía costarricense.  
2.2 [...] el autor afirma que el 11 de diciembre de 1987 invocó el artículo 48 de la Constitución costarricense 
ante el Tribunal Supremo de Costa Rica y pidió que se le pusiese en libertad o, de no ser así, que se le 
hiciera comparecer ante un juez en caso de que hubiera acusaciones contra él. El Tribunal Supremo, no 
obstante, rechazó la solicitud del autor fundándose en que [...] el Ministerio de Inmigración había adoptado la 

                                                           
5 Comunicación 296/1988 (caso J.R.C. c. Costa Rica). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 30 de marzo de 1989; Doc. 
CCPR/C/35/D/296/1988, de 3 de abril de 1989. 
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resolución de deportarlo por considerársele un peligro para la seguridad nacional. El autor afirma que ha 
agotado todos los recursos internos existentes. 
3. [...] el Grupo de Trabajo del Comité de Derechos Humanos decidió que la comunicación fuera transmitida al 
Estado Parte [...] y que se solicitaran [...] observaciones relacionadas con la cuestión de la admisibilidad de la 
comunicación.  
4.1 [...] el Estado Parte impugna la comunicación de conformidad con el artículo 3 del Protocolo Facultativo, 
por ser incompatible con las disposiciones del Pacto y por constituir un abuso del derecho a presentar 
comunicaciones y [...] porque el autor no ha agotado todos los recursos internos.  
4.2 En lo tocante a los hechos, el Estado Parte señala que el autor: "no tiene ningún documento que lo 
acredite como ciudadano de cualquier país, por lo que él se considera apátrida. Existen indicios de que pudo 
haber nacido en México, pero no hay ninguna prueba que confirme ese hecho. Participó activamente en la 
lucha revolucionaria en Nicaragua [...]. También ha estado envuelto en actividades guerrilleras [...] en El 
Salvador y Honduras, lo mjsmo que en Nicaragua [...].  
4.3 En julio de 1982 entró clandestinamente e indocumentado al territorio costarricense. Nunca gestionó una 
situación migratoria en Costa Rica, pero pretendió [...] obtener papeles que lo identificasen como refugiado 
por conducto de [...] (ACNUR) en Costa Rica. Fue detenido en territorio costarricense junto con otros 
extranjeros en 1982, en la ciudad de Liberia, armado con una subametralladora M-23 y municiones. Entre los 
papeles que le fueron decomisados en esa oportunidad había documentos que lo implicaban en un plan 
terrorista de atentado contra la Embajada de Guatemala en San José [...] 
4.4 [...] fue juzgado y condenado por los tribunales costarricenses an 1982 por dos delitos de "falsedad 
ideológica" y por [...] uso de documento falso, y condenado a dos años de prisión. Después de cumplida la 
condena, las autoridades costarricenses ordenaron su deportación, la cual pudo efectuarse después de 
grandes esfuerzos, por la dificultad de conseguir un país que accediese a recibir al reo. Se logró por fin 
deportarlo a Honduras [...] y en esa oportunidad se le impuso el impedimento de entrada al territorio nacional.  
4.5 Posteriormente, [...] el autor entró nuevamente en forma clandestina e ilegal al territorio costarricense. Fue 
nuevamente detenido por las autoridades costarricenses [...] e inmediatamente [...] la Dirección General de 
Migración y Extranjería ordenó de nuevo su deportación, por cuanto se encontraba ilegalmente en el país, 
había sido deportado anteriormente, y tenía antecedentes penales [...]. El Estado Parte señala que ha 
realizado gestiones ante los consulados y embajadas de muchos países amigos, sin que hasta la fecha haya 
encontrado un país dispuesto a recibirlo, y que prosigue esas gestiones. 
5.1 El Estado Parte observa además que el autor cometió el grave delito de asociación ilícita en contra de la 
tranquilidad pública. Por este delito el Segundo Tribunal Superior Penal, Sección Primera, de San José, en 
sentencia del 7 de diciembre de 1982, le impuso dos años de prisión. 
5.2 De la sentencia antes referida se desprende que quedó probado en ese proceso lo siguiente:  
"a) El autor recibió instrucción política y militar en la República de Cuba y al momento de la comisión del delito 
integraba un comando guerrillero [...].  
b) En el momento de su detención se le decomiso una subametralladora [...y…] además varios documentos, 
entre los cuales había uno en que constaba la afiliación del autor al movimiento guerrillero [...].  
c) El Comando se proponía llevar a cabo en territorio costarricense una operación terrorista [...] en contra de 
la sede de la Embajada de Guatemala en San José [...]  
d) El autor [...] confesó ante los tribunales que formaba parte del Comando [...] y explicó los planes que iba a 
ejecutar en Costa Rica [...]. J. R. C. agregó que el comando del cual era jefe estaba formado por dos hombres 
más [...]. 
e) Consta en el proceso prueba documental que establece que el autor participó en la vanguardia del Ejercito 
del Frente Sandinista de Liberación Nacional [...]. 
6.1 Con respecto a la denuncia de violación del párrafo 1 del artículo 9 del Pacto, el Estado Parte afirma que 
esa disposición no es aplicable al autor porque éste entró ilegalmente al territorio nacional y está violando las 
leyes del país (ya que le está prohibido ingresar a Costa Rica por decisión firme de la Dirección General de 
Migración y Extranjería, de 1" de octubre de 1985). El Estado Parte sostiene además que existen otras 
disposiciones en el Pacto relacionadas con la libertad personal y de circulación que comprueban que las 
personas que se hallen ilegalmente en el territorio de un Estado no tienen derecho a radicarse en el país ni a 
circular libremente en él. Esas limitaciones están establecidas en el párrafo 1 del artículo 12. Siguiendo el 
análisis de las disposiciones del párrafo 1 del artículo 9 del Pacto, el Estado Parte aduce: " . . . que el autor no 
está sometido a detención o prisión arbitraria, pues se encuentra detenido por decisión de autoridad 
competente y, si está privado de su libertad, es por cuanto de acuerdo con la [...] Ley de Migración y 
Extranjería, toda persona que haya ingresado ilegalmente al país y contra la que se haya decretado su 
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expulsión deberá permanecer detenida durante el tramite de su deportación [...]. Los públicos antecedentes 
del autor lo caracterizan como una persona de alta peligrosidad por sus pasadas prácticas guerrilleras y 
terroristas, además de sus antecedentes penales en Costa Rica en donde ya fue condenado [...]. Se justifican 
pues plenamente las medidas de seguridad adoptadas por el Estado al mantener al autor en detención hasta 
tanto se pueda efectuar su deportación." La larga duración de la detención [...] en espera de la deportación es 
imputable al hecho de que, a pesar de los esfuerzos concertados del Estado Parte, ningún otro país ha 
aceptado hasta ahora el ingreso de J. R. C. en su territorio.  
6. 2 En cuanto a la denuncia de violación del párrafo 4 del artículo 9 del Pacto, el Estado Parte aduce que las 
pruebas presentadas por el propio autor demuestran que ella es infundada, ya que [...] el autor presentó un 
recurso de hábeas corpus a la Corte Suprema de Justicia. y ese tribunal declaró que el recurso era infundado 
el 5 de enero de 1988, confirmando así la legalidad de su detención. En su fallo la Corte dijo que, "tratándose 
de extranjeros que se hallaré ilegalmente en el territorio de la República, la detención constituye el medio 
físico de asegurar su expulsión, medida que ya fue decretada por la Dirección de Migración y Extranjería".  
6.3 En cuanto a la denuncia de violación del artículo 14 del Pacto, el Estado Parte señala que no hubo contra 
el autor, hasta el momento de la presentación de su comunicación, acusación alguna de carácter penal por la 
segunda entrada ilegal al territorio costarricense. El Estado se limitó a ordenar [...] la deportación [...] por 
haber ingresado en forma ilegal al país, una vez que las autoridades costarricenses decidieron deportar al 
autor, y su única responsabilidad era activar ese proceso buscando algún país que aceptase recibirlo.  
6.4 Respecto del agotamiento de los recursos internos, el Estado Parte afirma que: "Si la intención del autor 
al entrar al territorio nacional era buscar la forma de permanecer en el país con algún status migratorio, lo que 
procedía era que él entablase un recurso judicial para dejar sin efecto la orden de deportación, probando que 
esa decisión [...] no estaba arreglada a derecho. Para ello el autor tenía abierta la vía ordinaria, pudiendo 
plantear un recurso contencioso administrativo de conformidad [...]. No fue este el camino escogido por el 
actor . El Sr. R. C. con su comunicación al Comité de Derechos Humanos está tratando de dejar sin efecto su 
detención, que es una medida precautoria y consecuencia y resultado de la orden de deportación [...], en vez 
de tratar de derogar esa deportación a través de los recursos que la ley le concede y que él no ha utilizado." 
7.1 El 27 de diciembre de 1988 el autor formuló observaciones acerca de la exposición presentada por el 
Estado Parte e indicó que, en su caso, el agotamiento de los recursos internos sería "sumamente técnico, 
lento y costoso", puesto que las normas internacionales sobre derechos humanos sólo exigían que se 
agotaran los recursos que fueran suficientes y efectivos. A su juicio, el único recurso efectivo en su caso 
habría sido que se diera lugar a la petición de hábeas corpus, denegada por el Tribunal Supremo [...]. El autor 
sostiene, por lo tanto, que se han agotado los recursos efectivos.  
7. 2 En cuanto al argumento [...] de que la única razón de la detención consiste en asegurar su deportación, el 
autor aduce que la detención ha sido desproporcionada en razón de su duración indefinida.  
8.1 Antes de examinar cualquiera de las reclamaciones [...], el Comité de Derechos Humanos debe decidir [...] 
si esa comunicación es o no admisible con arreglo al Protocolo Facultativo [...]. 
8.2 [...] el Comité se ha cerciorado de que el mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de 
examen o arreglo internacionales.  
8.3 [...] el Comité observa que el Estado Parte ha indicado que el autor aún contaba con recursos 
administrativos y judiciales, que podía presentar una petición contencioso-administrativa para anular la orden 
de expulsión, y que, si no prosperaba, podía solicitar a los tribunales que se revisara esa decisión [...:] que el 
autor crea que esos recursos serían sumamente técnicos, lentos y costosos no lo exime del requisito de, por 
lo menos, ajustarse a los procedimientos pertinentes.  
8.4 El Comité ha examinado también si se han cumplido las condiciones previstas en los artículos 2 y 3 del 
Protocolo Facultativo. En lo que atañe a una posible violación del artículo 9 del Pacto, el Comité observa que 
ese artículo prohíbe la detención y prisión arbitrarias. El autor fue detenido y recluido legalmente en razón de 
su ingreso no autorizado [...;] se encuentra detenido en espera de la deportación y [...] el Estado Parte trata 
de encontrar un país dispuesto a aceptarlo. En ese contexto, el Comité observa que el Estado Parte ha 
aducido razones de seguridad nacional en relación con el procedimiento de deportación. No incumbe al 
Comité calificar la evaluación por un Estado soberano de los problemas de seguridad que un extranjero 
entraña para él. En cuanto a la posible violación del artículo 14 del Pacto, un minucioso examen de la 
comunicación no ha revelado hecho alguno que corrobore la denuncia del autor de ser víctima de tal 
violación.  
9. Por consiguiente, el Comité de Derechos Humanos decide: a) Que la comunicación es inadmisible en virtud 
de los artículos 2 y 3 y del apartado b)del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo porque las 
afirmaciones del autor carecen de fundamento o son incompatibles con las disposiciones del Pacto y porque 
no se han agotado los recursos internos. b) Que se comunique la presente decisión al autor y al Estado Parte. 
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  Práctica 40: caso R.A:V.N. et Al. c. Argentina6 

1. Los autores [...] son ciudadanos argentinos residentes en la Argentina que escriben en nombre de sus 
familiares fallecidos y/o desaparecidos, ciudadanos argentinos que residían en la provincia de Córdoba y 
murieron o desaparecieron en 1976, antes de que entraran en vigor para la Argentina [...] el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Protocolo Facultativo.  
2.1 [...] afirman que la promulgación de la Ley [...] (conocida como "Ley de Obediencia Debida"), y su 
aplicación a los procedimientos judiciales que se siguen en los casos de sus familiares constituyen 
violaciones por la Argentina de los artículos 2, 3, 4, 6, 9, 14 y 24 del Pacto Internacional. [...] 
2.2 Se afirma que la Ley [...] es incompatible con las obligaciones contraídas [...] en virtud del Pacto. Esa Ley 
contiene la presunción, sin admitir prueba en contrario, de que las personas que tenían graduación militar 
inferior cuando se cometieron los delitos actuaban bajo las órdenes de superiores: por lo tanto, la Ley los 
exime de castigo. Esta inmunidad también ampara a oficiales militares superiores que no actuaron como 
comandantes en jefe, jefes de zona o jefes de la policía de seguridad o de las fuerzas penitenciarias, siempre 
que ellos mismos no tomaran decisiones y no participaran en la elaboración de órdenes criminales.  
2.3 Con respecto a la aplicación del Pacto a los hechos de los casos [...], los autores reconocen que sus 
familiares fueron muertos o desaparecieron en 1976, bajo el Gobierno argentino anterior, antes de que 
entraran en vigor para la Argentina el Pacto y el Protocolo Facultativo. Sin embargo, impugnan la 
compatibilidad de la Ley de Obediencia Debida con el artículo 2 del Pacto, que dispone, entre otras cosas, 
que los Estados partes deben dictar las disposiciones legislativas necesarias para hacer efectivos los 
derechos reconocidos en el Pacto. Sostienen que al adoptar una ley que de hecho garantiza la impunidad de 
los [...] responsables de desapariciones, torturas y asesinatos, el Gobierno argentino ha violado sus 
obligaciones contraídas en virtud del Pacto. 
2.4. [...] los autores señalan que, con respecto a la desaparición o muerte de las presuntas víctimas, el asunto 
se llevó ante los tribunales argentinos competentes. Sin embargo, en virtud de la Ley [...], las causas penales 
pendientes se sobreseyeron en junio de 1987 y mayo de 1988, con la consiguiente puesta en libertad de los 
acusados. Los autores concluyen que los recursos internos se han agotado.  
2.5 Los autores declaran que el mismo asunto no ha sido ni está siendo sometido a otro procedimiento de 
examen o arreglo internacionales. 
2.6 [...] los autores piden al Comité que resuelva que la Argentina violó sus obligaciones en virtud del Pacto e 
inste al Gobierno argentino a derogar la Ley [...,] de manera de que se pueda enjuiciar criminalmente y 
sancionar a las personas responsables de la desaparición o muerte de los familiares de los autores.  
3. [...] el Grupo de Trabajo del Comité de Derechos Humanos, sin transmitir las comunicaciones al Estado 
parte, pidió a los autores que [...] a) aclararan si las afirmaciones contenidas en su comunicación iban más 
allá del deseo de que se entablara una acción penal contra los presuntos responsables de la desaparición o 
muerte de sus familiares y en caso afirmativo, en qué medida; b) especificaran, teniendo presente que el 
Pacto y el Protocolo Facultativo habían entrado en vigor para la Argentina el 8 de noviembre de 1986, qué 
violaciones alegaban que habían tenido lugar después de esa fecha, y c) indicaran si habían interpuesto 
alguna acción legal ante los tribunales competentes a fin de obtener reparación y, en caso afirmativo, con qué 
resultados.  
4.1 En su respuesta [...], los autores declaran que, además de sancionar a los culpables, el Gobierno [...] 
debería reabrir la investigación sobre la desaparición de una de las presuntas víctimas, aunque, sobre la base 
de las investigaciones de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas [...], se presume, en vista 
del tiempo transcurrido [...], que las personas de que se trata han muerto. Además, [...] insisten en que las 
leyes de impunidad deberían repudiarse para evitar que se las interprete en el sentido de que alientan a 
cometer delitos semejantes. A ese respecto, invocan los principios de los juicios de Nuremberg, en particular 
el que rechaza la defensa aduciendo ordenes superiores.  
4.2 En cuanto a las violaciones del Pacto que se alega tuvieron lugar después de que éste entrara en vigor 
para la Argentina, el 8 de noviembre de 1986, los autores sostienen que la promulgación de la Ley de 
Obediencia Debida en junio de 1987 constituye una violación de la obligación del Estado parte de asegurar la 
investigación a fondo de los delitos y el castigo de los culpables.  
4.3 Con respecto a los procedimientos incoados para obtener reparación, los autores indican que prefirieron 
pedir la investigación de los hechos, en particular del paradero de las personas desaparecidas, y la 
identificación de los culpables. Aunque, al parecer, ninguno de ellos ha entablado hasta ahora una demanda 
                                                           
6 Comunicaciones nº 343/1988, 344/1988 y 345/1988 (caso R.A.V.N. y Otros c. Argentina). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 
26 de marzo de 1990; Doc. CCPR/C/38/D/343/1988, de 3 de abril de 1989. 
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de reparación, [...] hacen referencia a otras personas que han intentado sin éxito obtener reparación en 
causas civiles. 
5.1 Antes de considerar cualquiera de las afirmaciones contenidas en una comunicación, el Comité [...] debe 
decidir si la comunicación es o no admisible [...].  
5.2 Con respecto a la aplicación ratione temporis del Pacto [...] y del Protocolo Facultativo a la Argentina, el 
Comité recuerda que ambos instrumentos entraron en vigor el 8 de noviembre de 1986. Observa que el Pacto 
no puede aplicarse retroactivamente y que el Comité no puede [...] examinar presuntas violaciones que 
tuvieron lugar antes de la entrada en vigor del Pacto para el Estado parte.  
5.3 Sólo le queda al Comité determinar si se han producido violaciones [...] con posterioridad a su entrada en 
vigor. Los autores han invocado el artículo 2 del Pacto y sostienen que ha habido violación de su derecho a 
interponer un recurso. En ese contexto, el Comité recuerda su jurisprudencia anterior en que estima que el 
artículo 2 [...] constituye un compromiso general adquirido por los Estados que los particulares no pueden 
invocar en forma aislada con arreglo al Protocolo Facultativo [...]. En la medida en que los autores invocan el 
artículo 2 conjuntamente con otros artículos del Pacto, el Comité observa que el apartado a) del párrafo 3 del 
artículo 2 del Pacto estipula que cada uno de los Estados partes se compromete "a garantizar que toda 
persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados podrá interponer 
un recurso efectivo ..." (subrayado añadido). Así, pues, de conformidad con el artículo 2, el derecho a 
interponer un recurso surge tan sólo después de establecerse que ha habido violación de un derecho 
consagrado en el Pacto. Sin embargo, los casos de desaparición y muerte, que podrían haber constituido 
violaciones de diversos artículos del Pacto, y respecto de los cuales podrían haberse interpuesto recursos, se 
produjeron antes de la entrada en vigor para la Argentina del Pacto y del Protocolo Facultativo. Por lo tanto, el 
Comité no puede examinar la cuestión, puesto que esa parte de la comunicación es inadmisible ratione 
temporis.  
5.4 El Comité considera necesario recordar al Estado parte que, en relación con violaciones que hubieran 
tenido lugar o siguieran produciéndose después de la entrada en vigor del Pacto, el Estado parte tiene la 
obligación de investigar las violaciones denunciadas y de proporcionar recursos legales a las víctimas o sus 
familiares a cargo, según proceda.  
5.5 En la medida en que los autores afirman que la promulgación de la Ley [...] menoscabó su derecho a que 
ciertos funcionarios del Gobierno fueran procesados, el Comité remite a su jurisprudencia anterior en virtud de 
la cual el Pacto no establece el derecho a que una persona haga que el Estado enjuicie penalmente a otra 
persona [...]. En consecuencia, esta parte de la comunicación es inadmisible ratione materiae por ser 
incompatible con las disposiciones del Pacto.  
5.6 En cuanto a la cuestión de la reparación, el Comité observa que los autores, al responder a las preguntas 
formuladas por el Grupo de Trabajo, indicaron que no era éste el recurso que perseguían.  
6. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide:  
a) Que las comunicaciones son inadmisibles; 
b) Que esta decisión se comunique a los autores por conducto de su abogado y, a título de información, al 
Estado parte.  

APÉNDICE 
Voto particular del Sr. Bertin Wennergren emitido de conformidad con el párrafo 3 del artículo 92 del reglamento del 
Comité, relativo a la decisión del Comité que declara inadmisible las comunicaciones Nos. 343, 344 y 345/1988 [...] 

Estoy de acuerdo con las observaciones expresadas en la decisión del Comité. Sin embargo, en mi opinión, 
es preciso aclarar y ampliar los argumentos que aparecen en el párrafo 5.4 de la decisión. En este párrafo, el 
Comité recuerda al Estado Parte que, con respecto a las violaciones ocurridas o que continuaron después de 
la entrada en vigor del Pacto, tiene la obligación de investigar a fondo las presuntas violaciones y de 
proporcionar los recursos correspondientes a las víctimas o a sus familiares a cargo [...]. 
De conformidad con el artículo 28 de la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados [...], 
las disposiciones de un tratado no obligarán a una parte respecto de ningún acto o hecho que haya tenido 
lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado [...]; la Corte Permanente de Justicia 
Internacional (CPJI Serie A/B, Nº 74 (1938), págs. 10 a 48 - Caso fosfatos en Marruecos) ha sostenido en 
este contexto que los términos relativos tanto a la limitación ratione temporis, como a la intención subyacente 
están claros. Esta cláusula se insertó para privar de efectos retroactivos la aceptación de la jurisdicción 
obligatoria. En este caso la Corte tuvo que decidir si se planteaban o no cuestiones derivadas de factores 
posteriores a la aceptación de su jurisdicción (a la que la Corte se refiere como la "fecha decisiva"), en primer 
lugar porque ciertos actos que, si se consideraban separadamente, eran en sí mismos actos internacionales 
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ilegales, se habían efectuado en realidad después de la "fecha decisiva"; en segundo lugar, porque estos 
actos, al tomarse en conjunto con actos anteriores con los que estaban estrechamente relacionados, 
constituían en su totalidad un acto ilegal único, continuado y en marcha; y por último, porque determinados 
actos que se efectuaron con anterioridad a la "fecha decisiva" dieron sin embargo lugar a una situación 
permanente que era incompatible con el derecho internacional y que existió después de dicha fecha. La Corte 
explica que la cuestión de si una situación o hecho determinados ocurren con anterioridad o con posterioridad 
a una fecha particular debe decidirse con respecto a cada caso concreto; asimismo, la cuestión de las 
situaciones o hechos con respecto a los que se plantearon las cuestiones debe decidirse en relación con cada 
caso concreto. Observo que en el caso que nos ocupa la "fecha decisiva" es el 8 de noviembre de 1986. 
El Comité ha señalado frecuentemente que "sólo puede examinar las presuntas violaciones de derechos 
humanos ocurridas a partir (de la fecha de la entrada en vigor del Pacto y del Protocolo para el Estado Parte) 
salvo que se trate de una presunta violación, que aun habiendo ocurrido antes de esa fecha, continúa o tiene 
efectos que en sí constituyen una violación después de esa fecha". Los casos de desaparición que no pueden 
atribuirse a causas naturales (accidentes, fugas voluntarias, suicidios, etc.) pero que dan lugar a suposiciones 
y sospechas razonables de actos ilegales, tales como el asesinato, la privación de libertad y el trato 
inhumano, pueden dar lugar a denuncias no sólo con arreglo a los artículos sustantivos pertinentes del Pacto 
(arts. 6, 7, 9 y 10) sino en relación también con el artículo 2 del Pacto, relativo a la obligación del Estado Parte 
de adoptar las medidas que sean necesarias para dar efecto a derechos reconocidos [...] y [...] garantizar que 
toda persona cuyos derechos o libertades hayan sido violados pueda interponer un recurso efectivo. En una 
decisión anterior relativa a una desaparición (30/1978 Bleier c. Uruguay), el Comité, tras notar que, de 
acuerdo con alegaciones no refutadas, "el nombre de Eduardo Bleier figuraba en una lista de detenidos que 
se leía una vez a la semana en una unidad del ejército en Montevideo donde su familia le entregaba ropa y 
recibía su ropa sucia hasta el verano de 1976" (es decir, después de la "fecha decisiva"), instó al Gobierno del 
Uruguay a que tomase medidas eficaces... para que estableciese lo que había ocurrido con Eduardo Bleier 
desde octubre de 1975 (es decir, antes de la fecha decisiva pero con continuación después de esa fecha), a 
que castigase a toda persona que culpable de su muerte, desaparición o malos tratos, y a que pagase a él o a 
su familia por cualquier agravio que hubiera sufrido". En otro caso (107/1981 Quinteros c. Uruguay) el Comité 
opinó que la información que tenía ante sí revelaba incumplimientos de los artículos 7, 9 y 10 (párr. 1) del 
Pacto y llegó a la conclusión de que la responsabilidad por la desaparición de Elena Quinteros incumbía a las 
autoridades del Uruguay y que el Estado Parte debía tomar medidas inmediatas y eficaces a fin de i) 
establecer la suerte que había corrido Elena Quinteros desde el 28 de junio de 1976 y asegurar su liberación; 
ii) castigar a toda persona que resultase culpable de su desaparición y malos tratos; iii) pagar una 
indemnización [...]; y iv) garantizar que no ocurran violaciones similares en el futuro. En el último caso, la 
autora de la comunicación era la madre de la víctima desaparecida quien había alegado que ella también era 
víctima de una violación del artículo 7 (tortura psicológica porque no sabía el paradero de su hija) y que había 
dado una amplia descripción de sus sufrimientos. El Comité expresó que comprendía el profundo pesar y la 
angustia que padecía la madre por la desaparición de su hija y por la continua incertidumbre sobre la suerte y 
paradero de esta última. Tenía derecho a saber lo que le había sucedido a su hija. Por lo tanto, el Comité 
determinó que a este respecto ella era también víctima de una violación del Pacto.  
Llego a las siguientes conclusiones. Una desaparición en sí misma no plantea cuestiones con arreglo al 
Pacto. Para que ello ocurra, se requiere un vínculo con algunos de los artículos sustantivos del Pacto. 
Solamente con ese vínculo puede ser aplicable el artículo 2 del Pacto y puede plantearse una cuestión en 
virtud de ese artículo. Si quedara en claro que la causa de la desaparición es atribuible a un asesinato del que 
debe ser responsable el Estado Parte, pero que el asesinato tuvo lugar antes de la "fecha decisiva", este 
asesinato no puede considerarse que constituye una violación del artículo 6 del Pacto, no obstante que fue un 
delito contra el derecho a la vida con arreglo al derecho penal interno. En consecuencia, no puede 
presentarse una denuncia con respecto al incumplimiento de las obligaciones del Estado Parte con arreglo al 
artículo 2 del Pacto. Sin embargo, por otra parte, si un asesinato cometido antes de la "fecha decisiva" es 
simplemente una hipótesis entre otras varias, la jurisprudencia del Comité indica claramente que con arreglo 
al artículo 2 del Pacto el Estado Parte está obligado a realizar una investigación a fondo. Solamente cuando 
no se pueda imaginar que cualquier acto, hecho o situación que constituiría una violación del Pacto pudiera 
haber continuado o haber ocurrido con posterioridad a la "fecha decisiva", no se plantea tal obligación. Debe 
agregarse que una declaración con arreglo al derecho civil interno con respecto a la muerte de una persona 
desaparecida no afecta la obligación del Estado Parte con arreglo al Pacto. Las disposiciones del derecho 
civil interno no pueden tener precedencia sobre las obligaciones jurídicas internacionales. La duración y 
minuciosidad que se juzguen necesarias para que una investigación satisfaga las exigencias con arreglo al 
Pacto deben considerarse caso por caso, pero la investigación, en toda circunstancia, debe realizarse con 
justicia, objetividad e imparcialidad. Toda negligencia, supresión de pruebas u otra irregularidad que 
obstaculice el resultado debe considerarse una violación de las obligaciones con arreglo al artículo 2 del 
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Pacto, en conjunción con un artículo sustantivo pertinente. Una vez que una investigación se ha cerrado por 
falta de resultados adecuados, debe abrirse nuevamente si se dispone de información nueva y pertinente.  

  Práctica 41: caso E.P. y otros c. Colombia7 

1. Los autores de la comunicación [...] son [...] todos ellos ciudadanos de Colombia y residentes en las islas 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que forman un archipiélago a 300 millas al norte de la Colombia 
continental. Invocan los artículos 1, 2, 25, 26 y 27 del Pacto [...] y sostienen que, coma miembros de la 
población protestante [...] son victimas de violaciones de sus derechos por parte de Colombia, que tiene 
soberanía sobre esas islas. 
2.1. [...] declaran que en 1819 Colombia afirmó su soberanía sobre el archipiélago en virtud de la doctrina de 
uti possidetis y consolidó su administración por la fuerza militar centra la voluntad de los isleños. [...] 
2.2. Según los autores, recientes disposiciones colombianas han conducido a la desposesión de muchos 
isleños de sus tierras. Como parte de un proyecto de "colombianización" [...], el Gobierno concede 
subvenciones e incentivos a colombianos del continente [...] para que se establezcan en el archipiélago. El 
procedimiento de inscripción de las tierras en el registro de la propiedad (juicio de pertenencia) favorece a los 
continentales al permitirles dar publicidad a sus pretensiones, en español, en el juzgado , o incluso en 
periódicos publicados en español en ciudades tan lejanas coma Bogota o Barranquilla. Los propietarios 
indígenas que no pueden pagar un abogado o no saben español, o no tienen simplemente noticia de las 
pretensiones formuladas en relación ton sus tierras, son, de hecho, victimas de una expropiación por 
colombianos continentales. De este modo ya son, por ejemplo, 40.000 los colombianos continentales y otros 
extranjeros que se han establecido en la isla de San Andrés [...].  
2.3. Los autores afirman que la superpoblación a que ha dado lugar la política del Gobierno ha ocasionado 
graves daños ambientales. Nuevas construcciones [...] han representado tal consumo de los recursos de la 
capa freática que se ha producido artificialmente una sequía que hace imposible la agricultura y destruye por 
lo tanto uno de los medios de vida tradicionales [...]. El Gobierno ha permitido la destrucción de manglares 
[...], permitiendo que las centrales eléctricas viertan libremente en ellos agua caliente y contaminada. [...] 
2.4. [...] afirman asimismo que el Gobierno ha otorgado derechos de pesca y otras concesiones a Honduras y 
otros países, sin tener en cuenta los intereses de los nativos. [...] 
2.5. El español se ha convertido en el idioma oficial. La enseñanza se imparte únicamente en español, y los 
niños nativos son expulsados de 1as escuelas si no lo aprenden. [...] Y ante los tribunales se supone que los 
nativos lo saben. Los isleños, según se afirma, son con frecuencia molestados o incluso detenidos por la 
policía por hablar inglés en público. Las medidas disciplinarias que se adoptan para impedir esos abusos son 
raras y nunca van más allá del traslado de los agentes responsables, los cuales son sustituidos por otros que 
se comportan de la misma manera. Todos los medios de información pública están en español. Estos hechos 
constituyen, según los autores, violaciones del artículo 27 del Pacto.  
2.6. Los autores pretenden que los isleños nativos son objeto de una discriminación generalizada en materia 
de empleo. Sólo el 15% de los trabajadores del sector privado son indígenas. La mayor parte de los 
establecimientos industriales y comerciales, y por lo menos un organismo público, la Registraduría de 
Instrumentos Públicos, no contratan a ningún nativo. El ingreso total de los nativos no representa ni el 5% del 
ingreso total de la isla. Por otra parte, los nativos no disfrutan de igualdad de acceso a servicios públicos 
como el agua, la electricidad y las telecomunicaciones. Todos estos hechos constituyen, a juicio de los 
autores, violaciones del artículo 26 del Pacto.  
2.7. Por 10 que respecta al artículo 25 del Pacto, los autores hacen notar que el Gobernador del archipiélago 
no es elegido [...] es designado en Bogotá por el Presidente de Colombia. Solo 11 de los 90 gobernadores 
nombrados por el Gobierno central han sido isleños. Las elecciones al Consejo local no están basadas en el 
sufragio secreto. Esto ha conducido a un favoritismo desenfrenado y [...] a múltiples casos de cohecho en 
materia de empleo, concesión de viviendas y becas, y otros beneficios gubernamentales. [...] 
2.8. Los autores protestan contra la creciente militarización de sus islas [...,] la expansión de la base naval de 
Cove-Seaside y [...] otras recientes adquisiciones de terrenos por las fuerzas armadas [...]. Temen, en efecto, 
que esta evolución pueda envolverles militarmente en conflictos centroamericanos en los que no desean 
verse mezclados.  
2.9. [...] pretenden haber agotado los recursos internos en tanto en cuanto pueden considerarse disponibles y 
eficaces [...]. Una serie de cartas, telegramas y peticiones enviadas en 1985-1987 al ex Presidente Betancur , 
                                                           
7 Comunicación nº 318/1988 (caso E.P. y Otros c. Colombia). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 25 de julio de 1990; Doc. 
CCPR/C/39/D/318/1988, de 15 de agosto de 1990. 
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al Gobernador y a otros ministros han quedado sin respuesta. El Presidente Virgilio Barco [...] envió un 
telegrama [...], pero hasta ahora no se ha cumplido ninguna promesa. El 4 de enero de 1987, los autores 
presentaron en vano al Gobernador un proyecto de acuerdo para limitar la enajenación de tierras. Varias 
reuniones ton el Gobernador terminaron en promesas verbales, que nunca se cumplieron. Por otra parte, ni la 
Constitución ni la Declaración de Derechos de Colombia contienen disposiciones para la protección o el 
reconocimiento de los derechos de las minorías, en violación del artículo 2 del Pacto.  
3. [...] el Grupo de Trabajo del Comité de Derechos Humanos pidió a los autores que aclarasen si se habían 
visto individualmente afectados por las pretendidas actividades de las autoridades colombianas y que dieran 
mas detalles sobre su pretendido cumplimiento de los requisitos establecidos en el inciso b) del párrafo 2 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo, concerniente al agotamiento de los recursos internos.  
4. En su respuesta [...], los autores especifican los efectos que para cada uno de ellos, según afirman, ha 
tenido personalmente la política del Gobierno:  

- A O. B. se le negó presuntamente el puesto de maestra a que habría tenido derecho, porque no 
hablaba español. 
- Por su parte, F. W., D. B., E. P. y L. G. afirman no haber sido considerados calificados para enseñar 
inglés.  
- Tres de los autores tienen hijos que supuestamente no pueden recibir educación en su idioma nativo.  
- A E. P. se le negó [...] la posibilidad de solicitar una beca, por no ser católico.  
- Ninguno de los autores ha podido votar [...] libremente el sufragio no es secreto.  
- Todos [...] denuncian que se han visto obligados a hablar españo1 ante los tribunales, la policía y 
otras autoridades.  

5. [...] el Grupo de Trabajo del Comité de Derechos Humanos transmitió la comunicación al Estado Parte y le 
pidió [...] que facilitara información y observaciones en relación ton la cuestión de la admisibilidad [...]. 
6.1. En el escrito [...], el Estado [...] mantiene que los autores no agotaron los recursos internos [...].  
6.2. El Estado Parte se refiere en términos generales a la jurisdicción de Corte Suprema de Colombia sobre 
las reclamaciones constitucionales por personas o grupos de personas, así como a la jurisdicción de los 
tribunales administrativos sobre las reclamaciones colectivas. Se refiere asimismo a los recursos 
administrativos [...] ante el Consejo de Estado o los tribunales administrativos, que poseen plena jurisdicción y 
autoridad para anular aquellos actos administrativos que consideren arbitrarios, ilegales o de abuso de poder. 
Solo una vez agotados esos recursos puede admitirse y autorizarse la apelación a la Corte Suprema.  
6.3. El Estado Parte alega finalmente que los autores no han especificado [con] suficiente detalle [...] las 
presuntas victimas, los derechos que se considera que han sido violados ni los agentes administrativos 
responsables [...].  
7.1. En sus observaciones, [...] los autores indican que los recursos sugeridos por el Estado Parte son 
ineficaces. Para sustanciar su alegación citan la decisión del Consejo de Estado de 1968 que anuló la 
resolución 206 [...] que concedía tierras a los colonos. Aunque aparentemente fue una victoria legal, el 
cumplimiento de esa decisión [...] fue eludido por el Estado Parte mediante otros medios procesales, y los 
nativos siguen siendo desposeídos de sus tierras coma antes. Análogamente, las disposiciones legislativas 
que hubieran devuelto a San Andrés su condición municipio fueron vetadas por el Presidente Barco [...] por 
razones de "soberanía y seguridad nacional".  
7.2. Por otra parte, [...] pretenden que la utilización de los recursos judiciales internos hubiera sido demasiado 
prolongada y prohibitiva desde el punto de vista financiero debido al gran número de actos y disposiciones 
que habría sido necesario impugnar. Citan coma ejemplo una petición dirigida al Fiscal General en 1987 [...] 
en la que solicitaban que se adoptara una decisión colectiva sobre [...] sus quejas. Esa petición quedó durante 
más de dos años sin respuesta y cuando al fin se recibió una, era para pedir simplemente a los autores que 
comparecieran personalmente para confirmarla. Entre tanto, el asentamiento de más colombianos en las islas 
ha continuado a un ritmo de aproximadamente 8.000 personas al año. Dada la urgencia de la situación, la 
utilización de recursos internos tan prolongados se considera [...] ineficaz y sin perspectiva alguna de 
reparación adecuada.  
7.3. Finalmente, los autores declaran que muchas de las disposiciones y actos de que se trata son 
constitucionales. En la Constitución no existe ningún derecho a la libre determinación, y el artículo 27 
garantiza de hecho la "libre enajenación" de la tierra, cuestión a la que se refiere una de las principales quejas 
[...]. A pesar de lo que dice el Gobierno, el Pacto [...] no se ha incorporado a la legislación colombiana.  
8.1. Antes de considerar las alegaciones contenidas en una comunicación, el Comité de Derechos Humanos 
debe [...] decidir si es o no admisible [...].  
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8.2. Por lo que respecta a la cuestión de la personalidad jurídica de 106 autores, el Comité reafirma que el 
Pacto reconoce y protege en los términos más enérgicos el derecho de todo pueblo a la libre determinación 
como condición esencial para la garantía eficaz de la observancia de los derechos humanos individuales y 
para la promoción y el fortalecimiento de esos derechos. No obstante, [...] reitera que los autores no pueden 
pretender, con arreglo al Protocolo Facultativo, ser víctimas de una violación del derecho de libre 
determinación [...]. El Protocolo Facultativo prevé un procedimiento con arreglo al cual los particulares pueden 
alegar que sus derechos individuales han sido violados. Esos derechos están establecidos en la parte III del 
Pacto, artículos 6 a 27. El Comité observa además que ningún individuo, ni grupo de individuos, puede de 
manera abstracta y por vía de actio [popularis], impugnar una ley o práctica considerada contraria al Pacto. 
Las personas, o grupos de personas, solo pueden alegar ser víctimas en el sentido del artículo 1 del 
Protocolo Facultativo en caso de verse realmente afectadas.  
8.3. En cuanto al [...] agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna, el Comité reitera que la utilización 
de esos recursos no puede exigirse más que en tanto en cuanto éstos sean realmente disponibles y eficaces. 
Observa que los autores no han utilizado los recursos de que disponían, según lo expuesto por el Estado 
Parte, por considerarlos ineficaces y porque su utilización hubiera sido "demasiado prolongada y prohibitiva 
desde el punto de vista financiero". El Comité observa además que los autores no cumplieron la petición del 
Grupo de Trabajo que solicitaba aclaraciones acerca de las medidas que habían adoptado para utilizar los 
recursos de que disponían en relación con sus quejas [...]. El Comité llega a la conclusión de que los autores 
no han demostrado la existencia de circunstancias que los hubieran eximido de la obligación de agotar los 
recursos de que disponían [...;] que las solas dudas acerca de la eficacia de los recursos, así coma la 
perspectiva de unos procedimientos jurídicos prolongados y costosos, no eximían a los autores de la 
obligación de agotarlos. [...] 
9. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide:  
a) Que la comunicación es inadmisible conforme a lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 5 del 
Protocolo Facultativo.  
b) Que la presente decisión se comunique al Estado Parte y a los autores.  

Práctica 42: caso M.T. c. España8 

[...] 2.2 El 19 de marzo de 1984, miembros de los Servicios Especiales de la Guardia Civil española 
detuvieron al autor. Este permaneció 10 días detenido y, durante ese período, según afirma, fue torturado en 
reiteradas ocasiones por la Guardia Civil y obligado a firmar una "confesión" en la que reconocía su 
pertenencia a un grupo terrorista. Durante su detención, el autor prestó también declaración ante el juez de 
instrucción competente. Tras ello, y debido a varias contradicciones que rodeaban su caso, el autor fue 
puesto en libertad.  
2.3 El 26 de agosto de 1987 el autor marchó a Finlandia, país en el que solicitó asilo político. El 8 de octubre 
de 1987 fue detenido por la policía de seguridad de Finlandia en aplicación de la Ley de extranjería. El 16 de 
diciembre de 1987 el Gobierno de España, por conducto de la INTERPOL, pidió la extradición del autor. El 4 
de marzo de 1988, el Tribunal Supremo Administrativo de Finlandia estimó procedente la detención [...] y [...] 
el Ministro de Justicia autorizó su extradición. [...] 
2.4 El 14 de octubre de 1988, el Juzgado Central de Instrucción declaró al autor culpable de robo a mano 
armada y lo condenó a siete años de privación de libertad. El autor ha interpuesto un recurso contra ese fallo 
ante el Tribunal Supremo de España y se encuentra en libertad bajo fianza. 
Denuncia  
3. El autor afirma que el trato de que fue objeto en la cárcel de Carabanchel de Madrid, en marzo de 1984, 
constituye una violación del artículo 7 del Pacto y que, pese a que el Protocolo Facultativo no entró en vigor 
en España hasta el 25 de abril de 1985, el Comité debería declararse competente para entender de su 
denuncia, dado que la tortura a la que afirma haber sido sometido en 1984 continúa teniendo "efectos 
inmediatos", ya que fue extraditado desde Finlandia sobre la base de la confesión que había hecho en 1984. 
[...] 
Observaciones formuladas por el Estado parte 
4.1 El Estado parte señala que, respecto de la denuncia de la comisión de torturas en 1984, la comunicación 

                                                           
8 Comunicación 310/1988 (Caso M.T. c. España). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 11 de abril de 1991; Doc. 
CCPR/C/41/D/310/1988, de 12 de abril de 1991 
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es inadmisible ratione temporis. Según ese Estado, no cabe considerar que la presunta violación se prolongó 
más allá del momento en que el Protocolo Facultativo entró en vigor en España. Además, el Estado parte 
sostiene que la petición de extradición de 16 de diciembre de 1987 se basó esencialmente en la declaración 
del autor ante el juez que había instruido las diligencias del caso; en este sentido, el autor nunca manifestó 
que había prestado esa declaración bajo coacción [...]. 
Cuestiones y actuaciones planteadas al Comité  
[...] 5.2 Respecto de la aplicación del Protocolo Facultativo en España, el Comité recuerda que ese 
instrumento entró en vigor el 25 de abril de 1985. En este sentido, el Comité toma nota de que el Protocolo 
Facultativo no se puede aplicar con carácter retroactivo y considera que, ratione temporis, el Comité no puede 
examinar hechos que, según se afirma, ocurrieron en marzo de 1984, a menos que esos hechos se hayan 
prolongado más allá de la entrada en vigor del Protocolo Facultativo y hayan sido constitutivos de una 
presunta violación del Pacto o hayan producido efectos que por sí mismos constituyan una violación del 
Pacto.  
5.3 El Comité también ha tomado nota, ex officio, de que la afirmación del autor de que en 1984 confesó bajo 
coacción [...]. No obstante, la coacción denunciada tampoco se prolongó más allá del momento en que el 
Protocolo Facultativo entró en vigor en España. 
5.4 En consecuencia, el Comité considera que, ratione temporis, no puede examinar esas acusaciones. [...]  

Práctica 43: caso A.P.A. c. España9 
2.1 El autor fue detenido el 7 de octubre de 1985 y acusado de hurto en varias tiendas de comestibles, el 7 de 
junio de 1986, fue juzgado en la Audiencia Provincial de Salamanca, hallado culpable [...] y condenado  
[...] 2.3 [...] interpuso recurso de casación por motivos de procedimiento ante el Tribunal Supremo de España. 
El 2 de junio de 1989 el Tribunal Supremo confirmó la sentencia dictada en primera instancia. Sin embargo, 
debido a las vacaciones de verano, el autor al parecer, no fue informado de la decisión del Tribunal Supremo 
hasta el 11 de septiembre de 1989, cuando ya se había vencido con mucho el plazo de 20 días hábiles 
establecido para interponer una moción constitucional contra esa decisión (recurso de amparo).  
2.4 El 15 de enero de 1990, A.P.A. apeló al Tribunal Constitucional alegando una violación del artículo 24 de 
la Constitución, que garantiza el derecho a un juicio imparcial. El 26 de febrero de 1990, el Tribunal [...] 
declaró inadmisible el recurso de amparo porque había expirado el plazo reglamentario para presentar dicha 
petición. [...] 
Informaciones y observaciones del Estado parte y comentarios del autor  
4.1 En su respuesta con arreglo al artículo 91 del reglamento, el Estado parte afirma que la comunicación es 
inadmisible dado que no se han agotado los recursos internos. Se refiere a la petición de amparo formulada 
por el propio autor sobre la que se dice "el 24 de julio de 1989, la decisión del Tribunal Supremo fue notificada 
al procurador, quien inmediatamente la puso en conocimiento del representante legal del autor. Con ello, el 
Estado parte pretende haber cumplido sus obligaciones, según lo dispuesto en el artículo 438 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Los retrasos que se registraron a partir de ese momento en la presentación del 
recurso de amparo deben atribuirse al autor (o, en su defecto, a su representante legal).  
4.2 El Estado parte añade que si la petición de amparo fue rechazada por haber sido presentada fuera de 
plazo, eso significa, a los efectos del Protocolo Facultativo, que los recursos internos de la jurisdicción no se 
han agotado. [...] 
4.3 Aparte de los argumentos expuestos en los párrafos 4.1 y 4.2, el Estado parte señala las contradicciones 
que se advierten en la versión del propio autor sobre la cronología de los acontecimientos. Así, en una 
petición escrita al Tribunal Constitucional, fechada 20 de septiembre de 1989, preparada y firmada por el 
propio A. P. A., la cual fue denegada por ese Tribunal se dice que "con fecha 24 de julio de 1989, se notificó a 
esta parte la sentencia dictada por la Sala Segunda del Tribunal Supremo". Además, el Estado parte hace 
observar que está implícito en la queja del autor acerca de la irracionalidad de que el Tribunal Constitucional 
se reúna en agosto porque es prácticamente imposible obtener asesoramiento legal durante ese mes, que el 
autor conocía la decisión del Tribunal Supremo antes que expirara el plazo para presentar su recurso de 
amparo. [...] 

                                                           
9 Comunicación 433/1990 (Caso A.P.A. c. España). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 25 de marzo de 1994; Doc. 
CCPR/C/50/D/433/1990, de 28 de marzo de 1994. 
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Actuaciones del Comité  
[...] 6.2 El Comité ha tomado nota de los argumentos de las partes acerca de la cuestión de si se habrán 
agotado o no se habrán agotado los recursos de jurisdicción interna. Hace observar que, si bien el mes de 
agosto no cuenta para la determinación de los plazos en la presentación de la mayoría de los recursos 
penales, sí cuenta para las normas que rigen la petición del amparo ante el Tribunal Constitucional. Si bien es 
cierto que los recursos de la jurisdicción interna en el sentido que se emplean en el artículo 5, párrafo 2 b) del 
Protocolo Facultativo tienen solamente que agotarse en la medida en que estén disponibles y sean eficaces, 
es también un principio establecido que un acusado tiene que mostrar la debida diligencia en la busca de 
recursos disponibles; en este contexto, el principio de que la ignorancia de la ley no excusa de su 
cumplimiento (ignorantia juris neminem excusat) también se aplica al artículo 5, párrafo 2 b) del Protocolo 
Facultativo. 
6.3 En el presente caso, la decisión del Tribunal Supremo del 2 de junio de 1989 fue debidamente notificada 
al abogado del autor. El autor alega que su abogado no le informó de la notificación hasta después de haber 
expirado el plazo para la petición del amparo. Nada en los documentos que figuran en poder del Comité 
indica que el abogado del autor no hubiera sido contratado en forma privada. En tales circunstancias, la 
inacción o negligencia del abogado para comunicar la sentencia del Tribunal Supremo a su cliente no puede 
atribuirse al Estado parte sino [...] al autor; el Comité no estima que, con arreglo al artículo 14 del Pacto, en 
las circunstancias del caso, correspondía al registro del Tribunal Supremo o a la Oficina del Fiscal notificar 
personalmente al autor la decisión del 2 de junio de 1989. En consecuencia, ha de concluir que los recursos 
internos no se interpusieron con la diligencia necesaria y, por lo tanto, que los requisitos del artículo 5, párrafo 
2 b) del Protocolo Facultativo, no se han cumplido [...]. 

Práctica 44: caso Simons c. Panamá10 

1. El autor de la comunicación es […] ciudadano panameño que […] (a)firma ser víctima de violaciones de sus 
derechos humanos cometidas por Panamá, pero no invoca disposiciones específicas del Pacto […].  
Los hechos expuestos por el autor  
2.1. A fines de 1981, el autor trabajaba en una compañía privada de seguros, la Cía. Fiduciaria y de Seguros, 
S.A. En diciembre del mismo año, fue nombrado Gerente General de esa compañía, de la que se convirtió al 
mismo tiempo en importante accionista. La compañía gestionaba una buena parte de los contratos de 
seguros administrados por la Caja de Seguro Social, organismo oficial de la seguridad social.  
2.2. En octubre de 1982, se le acusó de hallarse implicado en operaciones financieras ilegales que 
concernían a la Compañía Fiduciaria, así como de favorecer intereses personales, en relación con la 
administración de un programa colectivo de vivienda puesto en marcha por la Caja de Seguro Social.  
2.3. Así, en la vista fiscal de 24 de enero de 1983, el ministerio público acusó al autor de abuso de autoridad 
[…y] también se le imputó el delito de soborno de funcionarios públicos [...] en detrimento de la Caja de 
Seguro Social.  
2.4. […] el autor impugnó las actas de acusación ante el Segundo Tribunal Superior de Justicia. El 31 de 
enero de 1985 el Juzgado […] halló al autor culpable de ambos cargos y le condenó a 15 meses de prisión. El 
autor apeló al Segundo Tribunal Superior de Justicia […], pero su apelación fue rechazada. En una fecha no 
especificada de 1987, otro tribunal […] denegó la solicitud del autor de suspensión condicional de la ejecución 
de la pena. En noviembre de 1990 el Segundo Tribunal de Justicia desestimó la apelación del autor y 
confirmó la decisión de 1987. Al mismo tiempo, se dictó orden de arresto contra el autor.  
2.5. El autor alega que el procedimiento penal entablado contra él se basó en pruebas falsas. Explica que, en 
mayo de 1982, se pagaron dos cheques a favor de dos ex directivos de la Caja […]. Según la acusación, la 
compañía de seguros dirigida por el autor pagó esos dos cheques, en tanto que el autor sostiene que fueron 
firmados por sendos accionistas de dos empresas de la construcción [...] con las que él no tenía relación. En 
consecuencia, alega que fue víctima de un error judicial y de una denegación de justicia. El autor sostiene 
asimismo, sin dar detalles, que como consecuencia del procedimiento penal entablado contra él, ha sido 
víctima de un ataque ilegítimo contra su honor y su reputación profesional, y ha sufrido importantes perjuicios 
económicos.  
La denuncia  

                                                           
10 Comunicación nº 460/1991 (caso Terani Omar Simons c. Panamá). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 25 de octubre de 
1994. Doc. CCPR/C/52/D/460/1991, de 25 de octubre de 1994. 
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3. De los hechos antes descritos se desprende que el autor afirma ser víctima de una violación de los 
artículos 14 y 17 del Pacto.  
Cuestiones materiales y procesales de previo pronunciamiento  
[…] 4.2. El 28 de diciembre de 1992, se transmitió la comunicación al Estado Parte, […] pidiéndole que 
facilitara información y observaciones sobre […] la admisibilidad. No se recibió información […]. El 29 de julio 
de 1994, se informó al Estado Parte de que la información u observaciones que deseara enviar deberían 
llegar al Comité con antelación suficiente a su 52º período de sesiones; hasta la fecha no se ha recibido 
ninguna comunicación. El Comité lamenta la falta de cooperación del Estado Parte y reafirma que el Protocolo 
Facultativo establece implícitamente que el Estado Parte debe proporcionar al Comité, de buena fe, toda la 
información de que dispone. Dadas estas circunstancias, deben sopesarse debidamente las denuncias del 
autor, en la medida en que hayan sido probadas, a los fines de la admisibilidad.  
4.3. En cuanto a la tesis del autor de haber sido víctima de una denegación de justicia, el Comité observa que 
su denuncia se refiere primordialmente a la evaluación de las pruebas del caso por los tribunales panameños. 
El Comité recuerda que, en principio, incumbe a los tribunales nacionales de los Estados Partes en el Pacto 
evaluar las pruebas […] y a los tribunales de apelación examinar la evaluación de las pruebas hecha por los 
tribunales inferiores. No le corresponde al Comité evaluar las pruebas de un caso, a menos que pueda 
comprobarse que la decisión judicial fue arbitraria o equiparable a una denegación de justicia, o que el juez 
incumplió de otra forma su deber de independencia e imparcialidad. Tras examinar los documentos que le 
han sido sometidos, el Comité no puede llegar a la conclusión de que el procedimiento incoado […] adoleciera 
de esos defectos. Por consiguiente, esta reclamación no es admisible por ser incompatible con las 
disposiciones del Pacto […].  
4.4. En lo que respecta a la reclamación basada en el artículo 17, el Comité considera que el autor no ha 
demostrado, a los efectos de la admisibilidad, que el proceso judicial a que se le sometió, así como su 
condena constituyeran un ataque arbitrario o ilegítimo contra su honor y reputación. Por consiguiente, a este 
respecto el autor no puede basar una reclamación en el artículo 2 del Protocolo Facultativo.  
5. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide:  
a) Que la comunicación es inadmisible […];  
b) Que se comunique la presente decisión al Estado Parte y al autor de la comunicación. 

Práctica 45: caso Barzana c. Chile11 
Los hechos expuestos por el autor  
1. El autor de la comunicación […] (p)resenta la comunicación en nombre propio y en el de sus hijos Vicente 
Javier y Álvaro Rodrigo Barzana Álvarez, todos ellos con nacionalidad chilena y croata. Afirma que los tres 
son víctimas de violaciones por parte de Chile de los artículos 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 14 y 17 y, en el caso del Sr. 
Vicente Barzana Yutronic, también del artículo 26 del Pacto […]. 
2.1. La comunicación del autor parece presentar dos denuncias principales: una basada en la presunta 
hostigación sufrida por su familia […] presuntamente a causa de las actividades del Sr. Barzana en pro de los 
derechos humanos y de su origen croata. La segunda denuncia se basa en la decisión adoptada en 1994 por 
el Tribunal de Apelación de interrumpir las investigaciones relacionadas con unos hechos ocurridos en 1973. 
2.2. Entre el 17 y el 20 de septiembre de 1973, el Sr. Barzana Yutronic fue detenido en Chile. Su casa fue 
registrada ilegalmente y él fue torturado durante los hechos […] que tuvieron lugar en […] Valparaíso.  
2.3. El 8 de febrero de 1993 se iniciaron en el Tercer Juzgado Criminal […] diligencias para determinar las 
circunstancias de la detención y presunta tortura del Sr. Barzana […y] se produjo un sobreseimiento temporal 
[…]. 
2.4. El 31 de mayo de 1994, el asunto fue remitido a la Ilustre Corte de Apelación de Santiago, que […] 
confirmó el sobreseimiento temporal decidido por el Tercer Juzgado […]. El autor afirma que las 
investigaciones se interrumpieron en aplicación del decreto de amnistía de 1978, que a su juicio viola los 
derechos humanos. Además, afirma que las autoridades no actuaron con diligencia en las investigaciones 
porque algunos militares de alta graduación, entre ellos el General Manuel Contreras, habían estado 
implicados en los acontecimientos.  
2.5. El autor afirma que su participación en la investigación de los acontecimientos mencionados le ha 
causado problemas a él y a su familia. A este respecto, […] se refiere a un incidente ocurrido en mayo de 
                                                           
11 Comunicación nº 740/1997 (caso Vicente Barzana Yutronic c. Chile). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 23 de julio de 
1998. Doc. CCPR/C/66/D/740/1997, de 4 de agosto de 1999. 
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1994 delante de su domicilio, donde unos carabineros agarraron a sus dos hijos, les dispararon, y les 
retuvieron arbitrariamente durante varias horas. Luego fueron puestos en libertad sin cargos. Se les había 
acusado de robar un coche y de portar armas. El autor afirma que esos hechos fueron provocados por los 
carabineros, presuntamente a causa de las actividades que él lleva a cabo en pro de los derechos humanos. 
El autor interpuso un recurso de amparo [Nota de la Secretaría: Al parecer la intención del autor al interponer 
el recurso de amparo era que se procesara por lo penal a los responsables de la detención arbitraria de sus 
hijos.] en nombre sus hijos, que fue desestimado, y esta decisión judicial constituye la base de la segunda 
denuncia del autor.  
2.6. El autor inició una acción judicial […] contra los carabineros […]. Este asunto fue objeto de un 
sobreseimiento total y temporal […] por la Segunda Corte Militar […]. El autor afirma que nunca le notificaron 
que el procedimiento hubiese sido transferido a un tribunal militar. Además, el autor afirma que esta decisión 
del tribunal militar es definitiva y no puede ser objeto de apelación.  
La denuncia  
3.1. El autor afirma que se ha violado su derecho y el derecho de su familia a un juicio justo e imparcial; como 
sus asuntos se remitieron a un tribunal militar, no se respetó el principio de la igualdad de armas.  
3.2. […] sostiene además que la ley de amnistía de 1978 le privó de su derecho a la justicia, incluido el 
derecho a un juicio justo y a una indemnización adecuada por las violaciones del Pacto.  
3.3. […] afirma que él y su familia han recibido amenazas de muerte por sus actividades en pro de los 
derechos humanos.  
3.4. […] que sus hijos fueron detenidos arbitrariamente y torturados durante el incidente ocurrido delante de 
su domicilio en mayo de 1994.  
3.5. […] afirma además que la persecución de que es objeto se debe también a su origen extranjero ya que él 
y su familia tienen doble nacionalidad chilena y croata. Acusa a las autoridades chilenas de xenófobas.  
3.6. Alega haber agotado los recursos internos disponibles. 
Observaciones del Estado Parte y comentarios del autor  
4.1. […] el Estado Parte afirma que la comunicación es inadmisible. Alega que el autor no ha justificado la 
denuncia de que sus hijos fueran detenidos ilegalmente y torturados en el sentido del Pacto.  
4.2. […] sostiene que la comunicación debe declararse inadmisible en virtud del artículo 1 del Pacto. Afirma 
que el autor no tiene locus standi en este asunto ya que las presuntas víctimas, los hijos del Sr. Barzana, 
tienen ambos más de 18 años y son perfectamente capaces de presentar su propia denuncia.  
4.3. […] alega además que la comunicación debe declararse admisible porque no se puede invocar el artículo 
3 del Protocolo Facultativo, ya que las presuntas víctimas fueron detenidas legalmente y puestas en libertad 
al cabo de unas horas después de que las autoridades hubiesen verificado que no había ningún motivo para 
retenerlos. 
4.4. Con respecto a la afirmación del autor de que las autoridades debían revocar el fallo de los tribunales 
relativo a los acontecimientos ocurridos en 1973, el Estado Parte señala que los tribunales en Chile son 
independientes y que el Gobierno no tiene autoridad para revocar fallos emitidos por las autoridades 
judiciales.  
5. En una carta de fecha 3 de enero de 1998 el autor reiteró sus denuncias de victimización, malos tratos y 
discriminación en Chile. Afirma tener autorización expresa de uno de sus hijos, Vicente Javier Barzana 
Álvarez [No hay ninguna indicación en el expediente de que se haya recibido una autorización de este tipo], 
para representarle ante el Comité.  
Cuestiones materiales y procesales de previo pronunciamiento  
[…] 6.2. El Comité toma nota de la posición del Estado Parte de que la comunicación debe declararse 
inadmisible ratione personae. A este respecto, observa que el autor ha presentado la comunicación en 
nombre de sus hijos, que podían haberla presentado ellos mismos y que entre el material de que dispone el 
Comité con respecto a las alegaciones presentadas en nombre de sus hijos no hay nada que indique que los 
hijos han autorizado a su padre a representarles. El Comité considera que el autor no tiene locus standi ante 
el Comité y, por consiguiente, declara esta parte de la comunicación inadmisible con arreglo al artículo 1 del 
Protocolo Facultativo.  
6.3. La denuncia […] de la presunta persecución de que es objeto por las autoridades chilenas debido a sus 
orígenes croatas es tan sólo una afirmación genérica que no ha sido probada. Por consiguiente, el Comité 
considera la denuncia inadmisible […]. 
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6.4. Con respecto a la denuncia de que al autor se le ha negado el acceso a los tribunales, […] porque los 
hechos […] fueron investigados por los tribunales militares, el autor no ha presentado ninguna prueba. En 
tales circunstancias, el Comité considera que el autor no ha justificado su denuncia […].  
7. Por consiguiente, el Comité de Derechos Humanos decide que:  
a) La comunicación es inadmisible […];  
b) La presente decisión se comunique al Estado Parte y al autor.  

Práctica 46: caso Vargas c. Chile12 

1. Presenta la comunicación María Otilia Vargas Vargas en nombre también de su hijo, [...], ciudadano chileno 
que desapareció en 1973, y que posteriormente se confirmó haber sido muerto ese año. Se afirma que 
Dagoberto [...] fue víctima de violaciones por Chile de los artículos 2, 5, del párrafo 1 del artículo 14, de los 
párrafos 1 y 2 del artículo 15, y de los artículos 16 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, y que los derechos de la Sra. Vargas han sido violados por ser miembro de la familia. Las presuntas 
víctimas están representadas por Nelson G. C. Pereira, de la Fundación de Ayuda Social de las Iglesias 
Cristianas. 
Los hechos expuestos por el autor  
2.1. El 16 de octubre de 1973 se produjo un enfrentamiento armado entre miembros de la Dirección de 
Inteligencia Nacional (DINA) [...] y miembros del grupo terrorista Movimiento de Izquierda Revolucionaria 
(MIR), al que pertenecía Dagoberto [...]. El autor fue dado por muerto en el enfrentamiento pero nunca se 
encontraron sus restos y sus familiares solamente recibieron noticias extraoficiales. No se informó a ninguno 
de los familiares de la víctima acerca del paradero de los restos, de las circunstancias de su muerte, del lugar 
en que se produjo o de las personas responsables.  
2.2. El proceso para esclarecer las circunstancias de la muerte del Sr. Pérez Vargas se inició el 28 de abril de 
1991 ante el Juzgado de [...]. Se inició un proceso penal contra los responsables de los delitos de secuestro 
agravado con resultado de homicidio y asociación ilícita. El 24 de agosto de 1993, el juez [...] se declaró 
incompetente de oficio, por lo que el proceso pasó a la justicia militar ya que al parecer en el lugar del 
incidente estuvieron presentes dos militares. El abogado señala que, con posterioridad, la Corte de 
Apelaciones de [...] remitió la causa a la justicia militar.  
2.3. [...] el II Juzgado Militar de [...] dictó sobreseimiento definitivo en virtud del Decreto-ley Nº 2191, [...] sin 
que se hubiera efectuado una investigación a fondo. El 9 de mayo de 1995, la Corte Marcial ratificó esa 
decisión. Uno de los jueces civiles votó en disidencia, afirmando que las actuaciones debían volver a la fase 
de instrucción.  
2.4. Se interpuso un recurso de queja ante la Corte Suprema por abuso de poder por parte del juzgado militar 
y la Corte Marcial, que habían pronunciado el sobreseimiento definitivo en virtud del Decreto-ley de amnistía 
[...]. El 2 de octubre de 1995 la Corte Suprema desestimó el recurso de queja sin dar razones. Con esto han 
quedado agotados, a juicio del abogado, todos los recursos de la jurisdicción interna.  
La denuncia  
3.1. El recurso interpuesto ante la Corte Suprema se basaba en las violaciones del derecho nacional y las 
convenciones internacionales por las autoridades chilenas. Se mencionaron al respecto los Convenios de 
Ginebra de 1949, [...] en virtud de los cuales determinados hechos ilícitos cometidos durante un conflicto 
armado sin carácter internacional no pueden ser objeto de amnistía. Se alegó a este respecto que los hechos 
investigados se produjeron cuando regía en Chile el estado de sitio [...]. El abogado alega que por sus actos, 
las autoridades chilenas actuales están aceptando los actos perpetrados por el antiguo régimen militar, 
convirtiéndose en cómplices suyos.  
3.2. [...] independientemente de la forma en que se definan los acontecimientos, es decir, con arreglo a los 
Convenios de Ginebra o con arreglo al párrafo 2 del artículo 15 del Pacto, constituyen actos u omisiones que, 
en el momento de cometerse, eran actos delictivos según los principios generales del derecho reconocidos 
por la comunidad internacional, que no prescriben y que no pueden ser condonados unilateralmente por 
ningún Estado. El abogado afirma que con la aplicación de la Ley de amnistía, [...] Chile ha aceptado la 
impunidad de los responsables [...;] que el Estado está renunciando a su obligación de investigar los crímenes 
internacionales y de hacer comparecer ante la justicia a los responsables de ellos, y de determinar así lo 
sucedido con las víctimas. Esto significa que se han violado los derechos fundamentales del autor y de su 
                                                           
12 Comunicación nº 718/1996 (caso María Otilia Vargas y Dagoberto Pérez Vargas c. Chile). Decisión sobre admisibilidad adoptada 
el 26 de julio de 1999. Doc. CCPR/C/66/D/718/1996/Rev.1, de 24 de septiembre de 1999. 



28 
 

familia. El abogado denuncia una violación del párrafo 2 del artículo 15 del Pacto, por cuanto el Estado ha 
perdonado unilateral e ilegalmente actos criminales.  
3.3. El abogado afirma que la aplicación del Decreto de amnistía [...] ha privado a la víctima y a su familia del 
derecho a la justicia, incluido el derecho a un juicio justo y a una compensación adecuada por las violaciones 
del Pacto [A este respecto, se hace referencia a la decisión de la Comisión Interamericana en el caso 
Velásquez Rodríguez]. El abogado denuncia además una violación del artículo 14 del Pacto, porque no se 
respeta el derecho del autor y de su familia a un juicio equitativo e imparcial: al someterse el caso a los 
tribunales militares se vulneró el principio de la igualdad.  
3.4. Para el abogado, la decisión de los tribunales militares de no investigar la muerte de la víctima constituye 
una violación de su derecho a ser reconocida como persona ante la ley, en violación del artículo 16 del Pacto.  
3.5. Con respecto a las reservas formuladas por Chile al ratificar el Protocolo Facultativo en 1992, se afirma 
que aunque los hechos ocurrieron antes del 11 de marzo de 1990, la decisión impugnada por la presente 
comunicación es el fallo de la Corte Suprema de octubre de 1995.  
Observaciones del Estado Parte y comentarios del abogado  
4.1. En sus comunicaciones [...], el Estado Parte hace una minuciosa descripción de la historia de los casos y 
de la Ley de amnistía de 1978, con inclusión de información sobre las circunstancias del fallecimiento del Sr. 
Pérez Vargas. Admite específicamente que los hechos ocurrieron como los ha descrito el autor. Precisamente 
como reacción a las graves violaciones de los derechos humanos cometidas por el anterior régimen militar el 
ex Presidente Aylwin instituyó por Decreto de 25 de abril de 1990 la Comisión Nacional de la Verdad y 
Reconciliación. Para la presentación de su informe la Comisión tuvo que preparar un historial completo de las 
violaciones de los derechos humanos que habían sido señaladas a su atención; entre ellas estaba el caso del 
Sr. Pérez Vargas. Se señala que este caso se describe en la parte II, vol. I del informe final de la Comisión; se 
llegaba a la conclusión de que su muerte era imputable a la "violencia política".  
4.2. El Estado Parte sostiene que los hechos que sirven de base a la comunicación no pueden imputarse a 
los gobiernos constitucionalmente elegidos que sucedieron al régimen militar. Traza una minuciosa 
descripción del contexto histórico en el que desaparecieron numerosos ciudadanos chilenos que fueron 
ejecutados sumaria y extrajudicialmente durante el período del régimen militar.  
4.3. [...] observa que no es posible derogar el Decreto de amnistía [...] por dos razones principales: en primer 
lugar, las iniciativas legislativas como las referentes a las amnistías sólo pueden iniciarse en el Senado [...], 
en el que el Gobierno se encuentra en minoría. En segundo lugar, según el derecho penal la derogación de la 
ley no repercutiría necesariamente en los posibles criminales, precisamente por la prohibición de la aplicación 
retroactiva de las leyes penales. Este principio está recogido en [...] la Constitución de Chile y en el párrafo 1 
del artículo 15 del Pacto. En tercer lugar, la composición de la Corte Constitucional. En cuarto lugar, el 
nombramiento de los comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas; el Presidente de la República no puede 
destituir a los jefes actuales, entre los que figura el general Pinochet. Por último, la composición y las 
atribuciones del Consejo de Seguridad Nacional limitan las atribuciones de las autoridades democráticas en 
todas las materias relacionadas con la seguridad nacional interior o exterior.  
4.4. [...] observa también que la existencia de la Ley de amnistía no inhibe la continuación de las 
investigaciones penales en curso en los tribunales chilenos. En este sentido, el Decreto-ley de amnistía [...] 
puede extinguir la responsabilidad penal de los acusados de delitos cometidos bajo el régimen militar, pero en 
modo alguno puede interrumpir la continuación de las investigaciones que tratan de establecer lo que sucedió 
con las personas que fueron detenidas y más tarde desaparecieron. Esta ha sido la interpretación dada al 
decreto tanto por la Corte Marcial como por la Corte Suprema.  
4.5. [...] subraya que la Constitución [...] protege la independencia del poder judicial. El poder ejecutivo no 
puede interferirse en la aplicación e interpretación que hagan los tribunales de las leyes internas, ni siquiera 
en el caso de que las decisiones de los tribunales sean contrarias a los intereses del Gobierno.  
4.6. [...] precisa que es necesario conciliar el deseo de pacificación y reconciliación nacionales [...] con la 
necesidad de esclarecer las violaciones de derechos humanos que tuvieron lugar en el pasado y hacer 
justicia. En estos criterios se inspiró el ex Presidente Aylwin cuando estableció la Comisión de la Verdad y 
Reconciliación. Para el Estado Parte, la composición de la Comisión era un modelo de representatividad, por 
cuanto incluía a miembros relacionados con el anterior régimen militar, ex jueces y miembros de la sociedad 
civil [...].  
4.7. [...] distingue entre una amnistía concedida de facto por un régimen autoritario que no denuncia ni 
investiga las violaciones masivas de los derechos humanos o que adopta medidas destinadas a asegurar la 
impunidad [...], y la amnistía concedida por un régimen democrático [...]. Se afirma que los gobiernos de Chile 
constitucionalmente elegidos no han aprobado medidas ni decretos de amnistía que puedan considerarse 
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incompatibles con las disposiciones del Pacto ni tampoco han cometido ningún acto que pudiera ser 
incompatible con las obligaciones que el Pacto impone [...].  
4.8. [...] recuerda que al término del mandato de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, un nuevo órgano, 
la llamada Corporación Nacional de la Verdad y Reconciliación, continuó el trabajo de la Comisión, 
subrayando de esta manera el deseo del Gobierno de investigar las violaciones masivas cometidas por el 
anterior régimen militar. La Corporación Nacional presentó al Gobierno [...] un detallado informe en el que 
incluía los casos de otras 899 víctimas del anterior régimen. Este órgano supervisa igualmente la aplicación 
de una política de indemnizaciones a las víctimas que había sido recomendada por la Comisión de la Verdad 
y Reconciliación.  
4.9. El fundamento jurídico de la indemnización de las víctimas del anterior régimen militar es la Ley Nº 19123 
de 8 de febrero de 1992, en virtud de la cual:  

- se establece la Corporación Nacional con el encargo de promover la indemnización de las víctimas de 
violaciones de los derechos humanos [...];  
- se encarga a la Corporación Nacional que continúe investigando situaciones y casos sobre los cuales la 
Comisión de la Verdad y Reconciliación no haya podido determinar si se debieron a la violencia política;  
- se fijan los niveles máximos de las pensiones de indemnización que se pueden conceder [...];  
- se establece que las pensiones de indemnización son reajustables, de manera muy similar al sistema 
general de pensiones;  
- se concede un bonus de indemnización equivalente al pago de 12 meses de pensión de indemnización;  
- se aumentan las pensiones en la cantidad correspondiente a los gastos mensuales de seguro de 
enfermedad, de manera que todos los gastos médicos sean asumidos por el Estado;  
- se establece que la educación de los hijos de víctimas del régimen anterior será sufragada por el Estado, 
incluida la enseñanza universitaria;  
- se estipula que los hijos de las víctimas [...] podrán solicitar la exención del servicio militar.  

De conformidad con las directrices precedentes, los familiares del Sr. Pérez Vargas han recibido y siguen 
recibiendo en la actualidad una pensión mensual.  
4.10. A la luz de lo expuesto, el Estado Parte pide al Comité que le exima de toda responsabilidad por los 
actos que constituyen la base de la presente comunicación [...y] también que se reconozca que la creación de 
la Comisión Nacional de la Verdad y Reconciliación y las medidas de reparación previstas en la Ley Nº 19123 
constituyen recursos apropiados en el significado del artículo 2 del Pacto.  
4.11. [...] recuerda asimismo que con la transición a la democracia, las víctimas [...] han podido contar con la 
plena cooperación de las autoridades, con miras a recuperar [...] su dignidad y sus derechos. [...] 
5.1. En sus comentarios el abogado expresa su desacuerdo con varias observaciones del Estado Parte. 
Sostiene que [...] ignora o en el mejor de los casos no interpreta correctamente la obligación que el derecho 
internacional impone [...] de adoptar las medidas necesarias para mitigar o eliminar los efectos del Decreto-ley 
de amnistía [...]. El artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el párrafo 2 del artículo 
2 del Pacto imponen al Estado Parte la obligación de adoptar las medidas oportunas [...] para hacer efectivos 
los derechos reconocidos [...]. Para el abogado, es erróneo afirmar que no existe otra salida que la de derogar 
o anular el Decreto [...]: nada impide al Estado Parte amnistiar a quienes cometieron delitos, excepto si los 
delitos cometidos constituyen crímenes de derecho internacional o crímenes contra la humanidad. Según el 
abogado, los hechos que sirven de fundamento a la presente comunicación se inscriben dentro de esta última 
categoría. 
5.2. [...] juzga igualmente erróneo sostener que el principio de irretroactividad [...] opera contra la posibilidad 
de perseguir a los considerados responsables de graves violaciones de los derechos humanos [...]. Este 
principio no se aplica a los crímenes contra la humanidad, que son imprescriptibles. Además, si la aplicación 
del principio de irretroactividad de la legislación penal opera en favor del delincuente pero entra en colisión 
con otros derechos fundamentales de las víctimas, como el derecho a una reparación, el conflicto debe 
resolverse en favor de estas últimas, por cuanto deriva de violaciones de derechos fundamentales como el 
derecho a la vida, la libertad o la integridad física. [...] 
5.3. [...] sostiene también que desde un punto de vista estrictamente jurídico, el Estado Parte, con la 
modificación de la Constitución [...] y la incorporación a su orden jurídico interno de instrumentos 
internacionales y regionales de derechos humanos como la Convención Americana […] y el Pacto, ha 
derogado implícitamente todas las normas (internas) incompatibles [...]; se incluiría aquí el Decreto-ley de 
amnistía Nº 2191 de 1978.  
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5.4. En cuanto a [...] la independencia del poder judicial, el abogado admite que la aplicación del Decreto de 
amnistía y la consiguiente denegación de recursos efectivos a las víctimas del anterior régimen militar derivan 
de actos de los tribunales chilenos [...]. Sin embargo, si bien estos órganos son independientes, siguen siendo 
agentes del Estado, por lo que sus actos deben comprometer la responsabilidad del Estado si son 
incompatibles con las obligaciones que el derecho internacional impone [...]. En consecuencia, el abogado 
considera inaceptable el argumento [...] de que no puede interferirse en los actos del poder judicial: ningún 
sistema político puede justificar la violación de derechos fundamentales por ningún poder del gobierno y sería 
absurdo concluir que si bien el poder ejecutivo [...] trata de promover la adhesión a las normas internacionales 
de derechos humanos, el poder judicial puede actuar en forma contraria a esas normas o, simplemente, 
desconocerlas. 
5.5. Por último [...,] sostiene que el Estado Parte ha interpretado erróneamente [...] las conclusiones de varios 
informes y resoluciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos [...;] es evidente que la 
Comisión consideraría que toda forma de amnistía que obstaculice la determinación de la verdad e impida 
que se haga justicia en materias tales como las desapariciones forzadas e involuntarias y las ejecuciones 
sumarias es incompatible con las disposiciones de la Convención Americana [...] y constituye una violación de 
la misma.  
5.6. [...] el abogado reitera las denuncias resumidas en los párrafos 3.2 y 3.3 supra. Lo que se dirime [...] no 
es la concesión de alguna forma de reparación a las víctimas del anterior régimen, sino la denegación de 
justicia a las mismas: el Estado Parte se limita a sostener que no puede investigar ni perseguir crímenes 
cometidos por el régimen militar, cerrando de esta manera la posibilidad de una reparación judicial de las 
víctimas. Para el abogado, no hay mejor reparación que la determinación de la verdad en un proceso judicial 
y la persecución de quienes sean declarados responsables de los crímenes. En la causa presente ello 
supondría la averiguación de los lugares donde fue enterrada la víctima, por qué fue asesinada, quién la 
asesinó u ordenó su asesinato y el ulterior procesamiento y juicio de los responsables.  
5.7. El abogado añade que su interpretación de la invalidez del Decreto-ley de amnistía [...] a la luz del 
derecho internacional y del Pacto ha sido ratificada por la Comisión Interamericana [...] en una resolución 
adoptada en marzo de 1977 [donde] sostuvo que la Ley de amnistía era contraria a la Convención Americana 
[...] y apercibió al Estado Parte para que modificara su legislación [...]. Se pidió al Gobierno de Chile que 
continuara sus investigaciones de las desapariciones que se produjeron durante el régimen anterior y que 
acusara, procesara y juzgara a los responsables. Para el abogado, esta resolución de la Comisión establece 
perfectamente la responsabilidad de Chile por hechos y acciones como los que constituyen la base de las 
presentes comunicaciones.  
Consideraciones sobre admisibilidad  
[...] 6.2. El Comité observa que el Estado Parte no impugna explícitamente la admisibilidad de la 
comunicación, aunque pone de relieve que los hechos denunciados por los autores, entre ellos el decreto de 
amnistía de 1978, ocurrieron antes de la entrada en vigor del Protocolo Facultativo para Chile, que ratificó 
dicho instrumento el 28 de agosto de 1992 con la declaración siguiente: "Al reconocer la competencia del 
Comité [...] para recibir y examinar comunicaciones de individuos, el Gobierno [...] entiende que esta 
competencia es aplicable respecto a los actos realizados después de la entrada en vigor [...] del Protocolo 
Facultativo o, en todo caso, a actos iniciados después del 11 de marzo de 1990". 
6.3. El Comité observa que el autor impugna también el fallo de la Corte Suprema de Chile de 2 de octubre de 
1995, que rechazó su solicitud de revisión de anteriores decisiones adversas, adoptadas con respecto a las 
demandas del Sr. Pérez Vargas por tribunales militares.  
6.4. El Comité advierte que los hechos denunciados se refieren a la muerte del Sr. Pérez Vargas ocurrida 
antes de la entrada en vigor con carácter internacional del Pacto, el 23 de marzo de 1976. Por consiguiente 
estas denuncias son inadmisibles ratione temporis. El fallo de la Corte Suprema de 1995 no puede 
considerarse como un hecho nuevo que podría afectar a los derechos de una persona que fue asesinada en 
1973. Por consiguiente, la comunicación es inadmisible en relación con el Sr. Pérez Vargas, de conformidad 
con el artículo 1 del Protocolo Facultativo, y el Comité no necesita examinar si la declaración hecha por Chile 
en el momento de su adhesión al Protocolo Facultativo debe considerarse como una reserva o como una 
simple declaración.  
6.5. El Comité señala que la comunicación fue presentada por la [...] madre del Sr. Pérez Vargas, y que el 
Estado Parte se ha ocupado de su situación de víctima de supuestas violaciones del Pacto. Con la 
desestimación de la petición del autor por la Corte Suprema en octubre de 1995 se han agotado todos los 
recursos internos de que podía disponer [...]. El propio Estado Parte ha sostenido que el Decreto-ley de 
Amnistía [...] no puede ser derogado ni anulado, lo cual debe interpretarse en el sentido de que toda 
impugnación judicial [...], ya sea por vía constitucional o por otro procedimiento, tendrá inevitablemente un 
resultado negativo. En consecuencia, el Comité concluye que se han cumplido los requisitos del apartado b) 
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del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo en el presente caso en relación con la Sra. María Otilia 
Vargas Vargas.  
6.6. El Comité advierte que los hechos denunciados por la Sra. Vargas Vargas ocurrieron antes de la entrada 
en vigor para Chile del Protocolo Facultativo. Sin embargo, la decisión impugnada por ella es el fallo de la 
Corte Suprema de Chile de octubre de 1995, es decir actos que ocurrieron después de la entrada en vigor del 
Protocolo Facultativo para el Estado Parte. Por consiguiente, el Comité no queda excluido ratione temporis de 
examinar la comunicación de la Sra. Vargas Vargas.  
6.7. [...] la denuncia hecha en nombre de la Sra. Vargas Vargas tiene un carácter general y se ha derivado 
simplemente de las denuncias relacionadas con el Sr. Pérez Vargas. La Sra. [...] no ha especificado cuáles de 
sus derechos en virtud del Pacto han sido violados mediante el fallo de la Corte Suprema de 1995. En 
consecuencia, el Comité considera que las denuncias hechas en relación con la Sra. María Otilia [...] no han 
quedado suficientemente sustanciadas a efectos de admisibilidad y que, por lo tanto, la comunicación es 
inadmisible de conformidad con el artículo 2 del Protocolo Facultativo.  
7. Por consiguiente, el Comité de Derechos Humanos decide:  
a) Que la comunicación es inadmisible.  
b) Que esa decisión se comunique al Estado Parte, al autor y a su abogado.  

APÉNDICE 
Voto particular de Christine Chanet, miembro del Comité, en relación con las comunicaciones Nos. 717/1996 

y 718/1996, suscrito también por el Sr. Fausto Pocar en relación con la comunicación No. 718/1996 
Expreso mi opinión disconforme con la decisión del Comité, que en ambas comunicaciones ha rechazado a 
los demandantes sobre la base de la reserva "ratione temporis" emitida por Chile [...].  
En mi opinión [...,] las decisiones judiciales del Estado Parte fueron adoptadas con posterioridad a la fecha 
establecida por éste en su reserva y [...] el problema planteado en relación con el artículo 16 del Pacto tiene 
que ver con una situación cuyos efectos perduran mientras no se haya resuelto definitivamente.  
En el presente caso, [...] la actitud del Estado respecto de las consecuencias de las desapariciones plantea 
necesariamente una cuestión en relación con el artículo 16 del Pacto.  
En el artículo 16 se reconoce el derecho de toda persona a la personalidad jurídica.  
Este derecho, aunque cese con la muerte de la persona, tiene efectos que perduran después de la muerte; 
cabe señalar, por ejemplo, el caso de los testamentos o la delicada cuestión de las donaciones de órganos.  
Este derecho perdura a fortiori cuando la ausencia entraña una incertidumbre; la persona puede reaparecer, e 
incluso no estando presente, no deja de existir jurídicamente; no puede sustituirse una muerte civil a la 
muerte natural confirmada.  
Estas conclusiones no suponen que la duración de este derecho sea indeterminada: de hecho, o bien la 
identificación del cadáver es incontestable y puede confirmarse la muerte, o bien persiste la incertidumbre 
respecto de la ausencia o la identificación y el Estado debe establecer normas aplicables a todos estos casos; 
por ejemplo, puede establecer un plazo al cabo del cual se dará por muerta a la persona desaparecida.  
En el presente caso, es lo que el Comité debería de haber procurado averiguar al examinar el caso en cuanto 
al fondo.  

  Práctica 47: caso Sánchez López c. España13 

[...] 2.1. El 5 de mayo de 1990 el autor conducía su coche a 80 km/h por una zona donde el límite de 
velocidad era de 60 km/h. El coche fue fotografiado tras ser detectado por el radar [...]. La Dirección General 
de Tráfico [...] le requirió como propietario del vehículo con el cual se había cometido la infracción, que 
identificara al autor de la misma, al conductor del vehículo, es decir, a sí mismo [...,] basándose en [...la] Ley 
de seguridad vial (LSV) que dice literalmente: "El titular del vehículo, debidamente requerido para ello, tiene el 
deber de identificar al conductor responsable de la infracción y si incumpliere esta obligación en trámite 
procedimental oportuno sin causa justificada, será sancionado pecuniariamente como autor de falta grave". 
2.2. En cumplimiento de dicho requerimiento y en uso del derecho fundamental a no confesar culpabilidad, el 
Sr. Sánchez López remitió a la autoridad de tráfico un escrito en el cual aducía no ser el conductor del 
vehículo y que ignoraba quién lo hubiera sido, al haberlo prestado él mismo a varias personas durante ese 
                                                           
13 Comunicación 777/1997 (caso Antonio Sánchez López c. España). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 18 de octubre de 
1999; Doc. CCPR/C/67/D/777/1997, de 25 de noviembre de 1999. 



32 
 

período. Fue sancionado, como autor de una falta grave, con 50.000 Ptas (la multa por exceso de velocidad 
era de 25.000 Ptas).  
2.3. El autor recurrió a los tribunales de justicia (Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia) aduciendo 
que con la sanción se habían vulnerado sus derechos fundamentales, en particular, a la presunción de 
inocencia [...]. La Sala desestimó el recurso declarando la sanción conforme a derecho.  
2.4. La sentencia fue recurrida en amparo al Tribunal Constitucional, el cual [...] desestima el recurso 
remitiéndose a la doctrina sentada en otra sentencia [...] por el Pleno [...] resolviendo varias cuestiones de 
inconstitucionalidad [...] acerca del artículo 72.3 de la LSV [...]. 
La denuncia  
3.1. El abogado alega que el autor ha sido víctima de una violación del apartado g) del párrafo 3 del artículo 
14 del Pacto, al haber sido obligado a [...] efectuar una declaración autoinculpatoria [...]. 
3.2. Asimismo, alega que uno de los elementos fundamentales de la presunción de inocencia (párrafo 2 del 
artículo 14), cual es que la carga de la prueba que corresponde a la acusación y no al acusado, ha sido 
conculcado, ya que la conducta exigida […] al autor equivale a la prueba de su inocencia. Cuando 
correspondería a la propia administración identificar al conductor presuntamente responsable del ilícito [...]. 
4.1. [...] el Estado Parte solicita la inadmisibilidad [...] ya que [...] la presente comunicación es exactamente 
igual a una presentada por el mismo abogado ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. [...] 
[...] 4.3. Asimismo, señala la obligación que impone la legislación española a la personalización de la 
infracción, por tanto, no se puede, sin más, imputársela al propietario del vehículo, sino que se exige una 
personalización del autor de la infracción que puede coincidir o no con el propietario, [...] El Estado Parte 
sostiene que la sanción impuesta al autor lo fue por su incumplimiento del deber legal [...] de identificar al 
conductor responsable de la infracción, y no como consecuencia de la multa por exceso de velocidad, la cual 
quedó archivada [...]. 
4.4. Con respecto a la posible violación del párrafo 2 del artículo 14 del Pacto en cuanto a la violación de la 
presunción de inocencia, [...] señala el abogado del Estado Parte que el autor parece confundir la presunción 
de inocencia respecto del proceso sancionador de la infracción de tráfico (proceso que quedó archivado) con 
el proceso sancionador por la falta de colaboración con la administración.  
[...] 4.7. [...] el deber de colaboración establecido en [...] la LSV, no conmina en absoluto al propietario del 
vehículo a declarar sobre la supuesta infracción de tráfico, emitiendo una declaración admitiendo su 
culpabilidad o asumiendo responsabilidades [...;] el Tribunal Constitucional ha precisado que aunque la 
redacción del precepto [...] es "técnicamente desafortunada" [...,] el objeto del deber de colaboración no es 
identificar al responsable, sino exclusivamente a la persona que conducía el vehículo [...]. 
Examen de la admisibilidad y del fondo del caso  
[...] 6.2. [...] el Comité no puede aceptar [...] que "el mismo asunto" ya ha sido sometido al Tribunal Europeo 
[…] ya que otra persona presentó su propio caso ante ese órgano en relación con una reclamación que 
parece ser idéntica. El concepto "el mismo asunto", [...] debe entenderse que incluye la misma reclamación 
relativa al mismo individuo, presentada por el mismo o por cualquier otro que tenga capacidad para actuar en 
su nombre [...]. Dado que el propio Estado Parte ha reconocido que el autor [...] no ha presentado su caso 
concreto al Tribunal Europeo [...], el Comité [...] considera que nada impide el examen de la comunicación [...]. 
[...] 6.4. En cuanto a la alegación de que el derecho del autor a que se presuma su inocencia y el derecho a 
no declarar contra sí mismo protegidos por el párrafo 2 y el inciso g) del párrafo 3 del artículo 14 del Pacto 
fueron violados [...] ya que debió identificar al propietario del vehículo denunciado por […] una infracción de 
tráfico, el Comité estima que [...] el autor fue sancionado por su no cooperación con la administración y no por 
la infracción de tráfico [...;] una sanción por falta de cooperación con la administración en esta forma no tiene 
cabida dentro del ámbito de aplicación de los párrafos del Pacto arriba mencionados. Consecuentemente, la 
comunicación se tiene por inadmisible en virtud del artículo 1 del Protocolo Facultativo [...]. 
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Práctica 48: caso Pascual Estevill c. España14 

1. El autor [...] afirma haber sido víctima […] de una violación del artículo 14, párrafo 5 del Pacto [...]. 
Los hechos expuestos por el autor  
2.1. El 4 de julio de 1996 el Tribunal Supremo condenó al Sr. Pascual Estevill, vocal del Consejo General del 
Poder Judicial, por un delito de prevaricación en concurso ideal con dos delitos de detención ilegal, a la pena 
de seis años de suspensión del ejercicio de la magistratura.  
2.2. El autor interpuso una demanda de amparo ante el Tribunal Constitucional, alegando la violación de su 
derecho a la tutela judicial efectiva y la vulneración del derecho a un proceso con todas las garantías, debido 
a que la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, actuando como tribunal de primera instancia, impedía al 
autor el acceso a otro recurso. El 17 de marzo de 1997, dicho recurso fue inadmitido. 
2.3. [...] el autor presentó su caso ante la Comisión Europea de Derechos Humanos, invocando, por una 
parte, una violación del artículo 13 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y, por 
otra, la violación del artículo 2, párrafo 1, del Protocolo Nº 7 de dicho Convenio y de los artículos 14 y 15 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Mediante la decisión del 6 de julio de 1998, la Comisión 
Europea declaró que la solicitud era "manifiestamente infundada" y, en consecuencia, inadmisible15.  
La denuncia  
3. El autor alega una violación del artículo 14, párrafo 5, del Pacto porque sostiene que las Sentencias 
pronunciadas por el Tribunal Supremo están exentas de recurso, es decir, que en los procedimientos penales 
seguidos contra aforados rige el principio de única instancia, por cuya razón se veda al condenado, como en 
el caso del autor, el acceso al sistema de recursos. 
Observaciones presentadas por el Estado Parte con respecto a la admisibilidad de la comunicación  
4.1. En sus observaciones [...] el Estado Parte informa que Luis Pascual Estevill es objeto, desde finales del 
año 1994, de diversos procesos criminales seguidos contra él en relación a su conducta como juez. 
4.2. El Estado Parte cuestiona la admisibilidad de la comunicación en razón de la reserva que formuló [...] con 
respecto al apartado a) del párrafo 2 del artículo 5, [...] que [...] impide la consideración de un asunto que haya 
sido sometido previamente a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales. El Estado Parte alega 
que la reserva es aplicable al presente caso porque el autor presentó el mismo asunto ante la Comisión 
Europea [...], quien analizó la queja [...] y llegó a la conclusión, mediante su decisión de inadmisibilidad, que el 
autor, al haber interpuesto un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, tuvo a su disposición un 
recurso efectivo ante una instancia nacional. 
4.3. Asimismo, [...] considera que se debe declarar inadmisible la comunicación por constituir un abuso del 
derecho, conforme al artículo 3 del Protocolo Facultativo, puesto que el autor, cuya cualificación jurídica como 
ex juez se estima indudablemente superior a la media, "escogió la fecha a su capricho" y presentó la 
comunicación 48 meses después de la última resolución interna y 32 meses después de la Decisión de la 
Comisión Europea. 
4.4. Por último, informa el Estado Parte que fue el mismo autor quien, debido a su condición de vocal del 
Consejo General del Poder Judicial, solicitó insistentemente ser juzgado por el Tribunal Supremo, por 
considerarlo el órgano judicial competente. Por ello, el 7 de noviembre de 1994, presentó un escrito ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña solicitando la remisión del proceso penal que contra él se tramitaba 
a la Sala Segunda del Tribunal Supremo. Siendo su petición desestimada, el autor interpuso un recurso de 
súplica, el cual fue rechazado por el Tribunal Superior de Justicia. Finalmente, el 14 de noviembre de 1994, 
presentó un escrito ante el Tribunal Supremo, pidiéndole que asumiese la competencia para instruirle y 
juzgarle, al cual el Tribunal Supremo respondió declarándose competente "de conformidad con lo interesado". 
En síntesis, [...] el autor no puede ir en contra de sus propios actos, quejándose ante el Comité por haber sido 
juzgado en única instancia por el más Alto Tribunal, cuando en las vías internas todo su interés se centraba 
en lograr ser juzgado por éste mismo, sin formular, una vez conseguido su objetivo, ni la menor queja por ello 
durante el proceso. 

                                                           
14 Comunicación 1004/2001 (Luis Pascual Estevill c. España). Decisión sobre admisibilidad aprobada por el Comité de Derechos 
Humanos el 25 de marzo de 2003, en su 77º período de sesiones. Doc. CCPR/C/77/D/1004/2001, de 13 de mayo de 2003. 
15 Decisión de la Comisión Europea de Derechos Humanos con fecha de 6 de julio de 1998 (Nº 38224/97), en la cual se consideró 
que el Protocolo Nº 7 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos no podía ser invocado por el 
demandante puesto que España no había ratificado dicho Protocolo. 
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Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado Parte con respecto a la admisibilidad de la 
comunicación  
5.1. En sus comentarios [...], el autor [...] señala que la información aportada por el Estado Parte sobre los 
procedimientos penales en los que se halla incurso el autor no guarda ninguna relación con los motivos en 
que se funda su petición de inadmisibilidad. 
5.2. En cuanto a la reserva del Estado Parte, el autor afirma que sí puede plantearse un asunto ante el 
Comité cuando éste haya sido sometido al Tribunal Europeo de Derechos Humanos si, como es el caso, el 
expresado Tribunal no ha entrado en el fondo del asunto. Alega el autor que es "pacífica" (sic) la 
jurisprudencia del Comité que considera no "examinado el asunto" cuando se ha inadmitido una demanda 
presentada ante otro organismo internacional sin que se haya entrado en el fondo del asunto, y se remite, 
como ejemplo, al Dictamen del caso Casanovas c. Francia16. Sostiene además que la resolución de 
inadmision de su caso se basó en el artículo 27, párrafo 2 del Convenio Europeo que reza así: "La Comisión 
considerará inadmisible cualquier demanda presentada por aplicación del artículo 25, cuando lo estime 
incompatible con las disposiciones del presente Convenio, manifiestamente mal fundada o abusiva", por lo 
que no deja lugar a duda de que no se examinó la cuestión de fondo. Finalmente, [...] alega que su recurso de 
amparo [...] ante el Tribunal Constitucional fue inadmitido, por lo que no se entró en la cuestión de fondo y, 
por tanto, no se produjo una revisión de la sentencia dictada en primera instancia. 
5.3. En cuanto a la inadmisibilidad amparada en el artículo 3 del Protocolo Facultativo, el autor explica que 
dicho artículo merece una interpretación más restrictiva que la otorgada por el Estado Parte. Asimismo, 
mantiene que el exigir que a un determinado individuo, como en este caso, se le imponga un plazo en 
atención a las circunstancias personales y profesionales, supone atentar contra el principio de legalidad e 
igualdad, teniendo en cuenta que el Protocolo Facultativo no somete a plazo alguno la formalización de una 
queja ante el Comité. Por último, el autor informa al Comité que en España, los tribunales de justicia no los 
escoge el justiciable, sino que vienen predeterminados por la ley17. 
Deliberaciones del Comité sobre la admisibilidad  
[...] 6.2. La única queja del autor se relaciona con el artículo 14, párrafo 5, del Pacto, que estipula que toda 
persona culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena impuesta sean sometidos a 
un tribunal superior. El Comité observa que el sistema legal del Estado Parte habría proporcionado el derecho 
de apelación si el autor hubiera sido juzgado por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. Sin embargo 
fue el propio autor quien insistió en repetidas ocasiones en ser juzgado directamente por el Tribunal Supremo. 
Teniendo en cuenta que el autor es un ex juez de gran experiencia, el Comité considera que, insistiendo en 
ser juzgado en única instancia por el Tribunal Supremo, ha renunciado a su derecho de apelar. El Comité 
considera que en las circunstancias del caso, la alegación del autor constituye un abuso del derecho a 
presentar comunicaciones, de conformidad con el artículo 3 del Protocolo Facultativo. 
6.3 Por consiguiente, el Comité no estima necesario considerar si el sometimiento del mismo asunto ante la 
Comisión Europea de Derechos Humanos impide el examen del caso en cuestión sobre la base de la reserva 
del Estado Parte con respecto al apartado a) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo.  
7 En consecuencia, el Comité decide: a) Que la comunicación es inadmisible con arreglo al artículo 3 del 
Protocolo Facultativo […] 

Práctica 49: caso Everett c. España18 

1. Comunicación de fecha 15 de diciembre de 2000, ampliada el 1 de febrero de 2001, presentada por Ronald 
Everett, ciudadano inglés [...] extraditado desde España al Reino Unido el 29 de junio de 2001. [...] 
Hechos narrados por el autor  
2.1 [...] el autor llegó a España procedente del Reino Unido y se instaló [...] en Marbella. El 5 de julio de 2000, 
fue detenido por la policía, debido a una solicitud de extradición por parte del Reino Unido, basada en un 
supuesto delito de robo [...] y [...] participación en tráfico de estupefacientes.  
                                                           
16 Comunicación Nº 441/1990, Casanovas c. Francia, constataciones adoptadas el 19 de julio de 1994. 
17 El artículo 57, párrafo 1, de la Ley orgánica del poder judicial, del 6 de julio de 1985, establece lo siguiente: "La Sala de lo Penal 
del Tribunal Supremo conocerá: 2° De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra el Presidente del Gobierno, Presidentes 
del Congreso y del Senado, Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, Presidente del Tribunal 
Constitucional, miembros del Gobierno, Diputados y Senadores, Vocales del Consejo General del Poder Judicial (...)". 
18 Comunicación 961/2000 (Ronald Everett c. España). Decisión sobre admisibilidad aprobada por el Comité de Derechos Humanos 
el 9 de julio de 2004, en su 81º período de sesiones. Doc. CCPR/C/81/D/961/2000, de 26 de agosto de 2004. 
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2.2 El autor solicitó que se le concediera la libertad provisional. El 8 de julio de 2000, el Juez Central de 
Instrucción No.6 acordó mantener su prisión preventiva. El autor apeló ante el mismo Juzgado, argumentando 
que era un hombre enfermo, de 70 años de edad, quien no podía huir de la justicia por no contar con 
documento alguno de identidad. Mediante auto [...], el Juez desestimó el recurso de apelación. El autor 
interpuso un recurso ante la Sala de lo Penal, Sección 1ª de la Audiencia Nacional, el cuál fue desestimado 
[...]. También presentó un recurso de Amparo ante el Tribunal Constitucional, el cual fue rechazado el 16 de 
noviembre de 2000.  
2.3 Mediante auto del 20 de febrero de 2001, la Sala de lo Penal Sección 1ª acordó la extradición del autor. 
Este interpuso un recurso de súplica, el cual fue desestimado [...]. El autor recurrió en amparo ante el Tribunal 
Constitucional, el cual desestimó su recurso el 22 de junio de 2001.  
La denuncia  
3.1 El autor alega una violación del párrafo 1 del artículo 9 del Pacto. Afirma que el Tribunal Constitucional 
manifestó en su sentencia 128/1995 que lo único que justifica la prisión provisional es evitar la fuga del 
sometido a extradición. Según el autor, su detención durante la substanciación del procedimiento de 
extradición no estaba justificada, pues llevaba más de 14 años indocumentado -ya que el Reino Unido no le 
renovó su pasaporte y las autoridades españolas no accedieron a regularizar su residencia-, y por ello no 
existía el peligro de [...] fuga. Agrega además, que debió tomarse en cuenta que su esposa, de 70 años de 
edad, se encontraba muy enferma. Afirma que ni el Juzgado Central de Instrucción No. 6, ni la Sala de lo 
Penal, Sección 1ª de la Audiencia Nacional respondieron a la alegación formulada por su defensa, en el 
sentido de que no podía fugarse [...y] alega también, que las medidas previstas [...] la Ley de Extradición 
Pasiva pudieron habérsele aplicado para evitar su fuga, pero que esto no ocurrió así.  
3.2 En sus escritos de fecha 1 Febrero, 5 de marzo y 17 de abril de 2001, el autor alega violaciones del 
párrafo 1 y del inciso b) del párrafo 3 del artículo 14, ya que según el, le ha sido negada la posibilidad de 
contar con un tribunal imparcial y de defenderse adecuadamente. Afirma que no le permitieron el acceso al 
expediente de extradición; que únicamente se le había informado de los cargos por robo, y al comparecer 
ante el juez para rendir su declaración, se le informó de los cargos sobre conspiración para importar drogas al 
Reino Unido, lo que significó privarlo de la posibilidad de preparar su defensa. El autor alega también que se 
violó su derecho contemplado en el artículo 14, porque la pena que le correspondía era inferior a un año, por 
lo que de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 2 del Convenio Europeo de Extradición y con el párrafo 1 del 
artículo 2 de la Ley de Extradición Pasiva, no procedía acceder a su extradición. Además alega que el Reino 
Unido pidió únicamente su extradición por "conspiración para evadir fraudulentamente la prohibición de 
importar drogas".  
3.3 Según el autor, se ha violado también su derecho contemplado en el inciso c del párrafo 3 del artículo 14, 
porque ha habido una dilación excesiva del procedimiento y no se han respetado los plazos establecidos en el 
Convenio Europeo de Extradición. Señala que según el párrafo 4 del artículo 16 del Convenio, "en ningún 
caso la detención excederá de cuarenta días, contados desde la fecha de la misma", y que él llevaba ya mas 
de 7 meses en prisión.  
3.4 El autor alega una violación del párrafo 1 del artículo 14, afirmando que el juzgado concedió un plazo de 
30 días a las autoridades inglesas para que completaran la información remitida, lo que atrasó 
considerablemente la decisión sobre su extradición. Conforme al autor, al solicitar al Reino Unido el envío de 
nueva información referente al delito de robo, el Estado parte asumió una posición acusadora que no le 
correspondía, pues era sabido que procedía la prescripción con relación a este delito.  
3. [...] alega también una violación al párrafo 1 del artículo 23, afirmando que al extraditarlo deja sola a su 
mujer enferma y hospitalizada, y que esto atenta contra su derecho a la vida familiar. 
Comentarios del Estado Parte en cuanto a la admisibilidad y al fondo  
4.1. En sus escritos [...], el Estado parte solicita al Comité que declare inadmisible la comunicación, con 
arreglo en el párrafo 2, del artículo 5 del Protocolo Facultativo. Argumenta que el autor señaló en un escrito 
enviado a un juez español que su denuncia había sido ya sometida a la Corte Europea de Derechos 
Humanos.  
4.2 [...] alega también que la comunicación es inadmisible sobre la base del artículo 3 del Protocolo 
Facultativo, argumentando que el autor fue privado de su libertad con arreglo al procedimiento establecido en 
la Ley de Extradición Pasiva 4/1985, así como a los tratados y acuerdos internacionales sobre la materia. 
Agrega que su detención se fundó en órdenes de detención internacionales19, por su presunta participación 
en delitos graves cometidos en el Reino Unido, la cual fue acordada en resoluciones judiciales motivadas y 
razonadas. El Estado parte alega que el autor sí ha tenido oportunidad de ejercer todos sus derechos de 
                                                           
19 El Estado parte parece referirse a una solicitud de arresto provisional de acuerdo a los tratados internacionales relevantes. 
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defensa, pues todas sus alegaciones han sido analizadas reiteradamente por los más altos tribunales 
españoles. 
4.3 [...] señala que el autor fue detenido y privado de su libertad no para ser juzgado por delito alguno, sino 
con vistas a su extradición, cuyo procedimiento está fuera del ámbito del artículo 14 del Pacto. Señala que el 
recurso de súplica previsto en [...] Ley de Extradición Pasiva no responde a la exigencia de la doble instancia 
penal ante un Tribunal Superior, contemplada en el párrafo 5 del artículo 14 del Pacto, sino que se trata de un 
recurso devolutivo con garantías reforzadas, ya que permite al tribunal reconsiderar su decisión, con la 
participación de un mayor número de Magistrados.  
4.4 En cuanto a la afirmación del autor de que no se le debió dictar la prisión provisional pues le resultaba 
materialmente imposible fugarse, el Estado parte afirma que esta decisión estuvo decretada por un riesgo de 
fuga y de otras consideraciones debidamente razonadas [...] señaladas en las resoluciones judiciales. Así 
mismo, [...] según el auto de fecha 8 de julio de 2000, el hecho de que el autor no tuviera la documentación en 
regla era independiente de la adopción de la medida privativa de libertad, y [...] debe tomarse en cuenta que 
la decisión fue confirmanda en dos posteriores resoluciones judiciales. Argumenta también que conforme al 
artículo 2 del convenio de Schenggen, el autor podía cruzar las fronteras de los Estados europeos sin [...] 
documentación alguna. Afirma también que en la documentación del procedimiento de extradición consta que 
el autor se sustrajo a la justicia británica usando un pasaporte falso; lo que así fue recordado en la sentencia 
de la sala de fecha 16 de febrero de 2001. El Estado añade que no es verdad que el autor carece 
absolutamente de documental de identificación, ya que [...] consta que se le confiscó su pasaporte, así como 
un poder notarial otorgado a sus abogados, para el cual el autor no tuvo problemas para identificarse. [...] 
4.5 El Estado Parte afirma que [...] la Ley de Extradición Pasiva declara aplicables las reglas sobre prisión 
provisional, una vez que transcurridas 24 horas se pone al detenido a disposición judicial y siempre y cuando, 
como fue en este caso, la petición de extradición se presente en forma dentro de los 40 días siguientes. El 
Estado parte alega que no es correcto el cómputo de plazos realizado por el autor a efectos de considerar 
vulnerado su derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, ya que la ley fija exclusivamente los plazos de 
alegaciones y el periodo máximo de celebración de la vista, pero no excluye actos como el complemento de 
datos solicitado o los que requieran resolución de recusaciones o recursos promovidos por el propio autor. 
Que por otro lado, los informes adicionales fueron requeridos por el tribunal, manteniendo su imparcialidad, 
para conocer un dato relevante en orden a la prescripción de uno de los delitos por los cuales se pedía la 
extradición. 
4.6 [...] afirma que el 2 de abril de 2001, el autor denunció ante el Tribunal Supremo al Presidente de la Sala 
de lo Penal de la Audiencia Nacional y a varios magistrados más, acusándoles de haber cometido 
prevaricación en su asunto, y que el 19 de abril de 2001 presentó otro escrito recusando a cuatro de los 
magistrados que componían el pleno de la Sala de lo Penal que examinaría uno de sus recursos, alegando su 
"enemistad manifiesta". Agrega que el Ministerio Fiscal se opuso al incidente de recusación, calificándolo de 
"temerario, por postularse con manifiesto abuso de derecho y en fraude de ley procesal". La Sala finalmente 
rechazó las recusaciones. La Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, indicó que el autor carecía de 
"cualquier fundamento para sospechar que ese retraso (era) consecuencia de un proyecto preconcebido". [...] 
El Estado parte concluye que el autor no probó ninguna supuesta parcialidad y que tanto el Tribunal 
Constitucional como la Sala Penal de la Audiencia Nacional en pleno se pronunciaron respecto a la supuesta 
violación de su derecho a un tribunal imparcial, cuya alegación fue un intento por parte del autor para dilatar la 
extradición.  
4.7  [...] mediante resolución de fecha 20 de febrero de 2001, la Audiencia Nacional decidió por un lado la 
improcedencia de la extradición al Reino Unido por lo que se refiere al delito de robo, ya que se daba su 
prescripción, y por otro lado, la procedencia de la extradición por los hechos relativos al tráfico de drogas. Con 
relación a que la extradición no procedía pues se refería a un delito cuya pena no excedía de un año, como lo 
alega el autor, el Estado Parte afirma que según lo dispuesto en los artículos del Código Penal citados por el 
autor, la conspiración para el tráfico de hachís se castiga con penas de prisión de seis meses a un año –si la 
pena se reduce en un grado- o de tres a seis meses –si la pena se reduce en dos grados-; sin embargo, se 
trató también de una conspiración para el tráfico de cocaína, cuya pena de prisión es de tres a nueve años. 
Que en consecuencia, no es cierta la afirmación del autor en el sentido de que no se alcanzaba el mínimo de 
pena requerido para otorgar la extradición. 
4.8 El Estado parte considera inadmisible la violación alegada con relación al párrafo 1 del artículo 23, por no 
encontrarse debidamente fundamentada [...:]el autor informó a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional 
que su esposa había sido internada en un hospital en el Reino Unido. Por otro lado, señala que la privación 
de libertad puede afectar algunos aspectos de las relaciones personales, pero ello no entraña en si mismo 
una violación de cualquier disposición del Pacto [...y] que si bien en el examen médico que le fue practicado al 
autor, se le diagnosticaron algunos problemas de salud acordes con su edad, también se determinó que "el 
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pronóstico es en principio y a fecha de hoy favorable y no precisa ingreso ni hospitalización". 
4.9 El Estado Parte recuerda al Comité que el artículo 7 de la Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y de Sustancias Psicotrópicas, impone la ayuda judicial más extensa entre 
los Estados en relación a estas infracciones, debiendo facilitar la puesta a disposición de los detenidos.  
Comentarios del autor a los comentarios del Estado Parte en cuanto a la admisibilidad y el fondo  
5.1 En sus escritos [...], el autor contesta [...] afirmando que no es verdad que su asunto ha sido sometido a 
otra instancia de arreglo internacional. Que tampoco es cierto que salió huyendo de Inglaterra con pasaporte 
falso, pues salió de Londres al final de la primavera de 1983 y entró a Gibraltar con su propio pasaporte. 
Agrega que no puede acreditar su identidad y por lo mismo no se atrevería a cambiar de domicilio.  
5. [...] afirma que la libre circulación de personas dentro de la Comunidad Europea no es independiente de la 
obligación de estar siempre documentado. En cuanto al poder  [...] aclara que lo otorgó en 1986, cuando aún 
era válido su pasaporte inglés. 
5.3 [...] señala que el Estado parte omite mencionar que ha sido operado de un tumor en la glándula pituitaria 
y que tuvo que ser ingresado en la enfermería de la Prisión [...;] que el Estado parte no se pronunció en 
cuanto al estado de salud de su esposa, quien padece de la enfermedad de Chron's, lo que unido también a 
su avanzada edad, implica la necesidad de vigilancia y cuidado constante. Que era el autor quien venía 
cuidando de ella y al dejar de hacerlo por haber sido detenido, fue necesaria su hospitalización. 
5.4 [...] insiste en que conforme al [...] Convenio Europeo de Extradición y  [...] la Ley de Extradición Pasiva, 
no procedía su extradición. Alega que en un principio, se le acusó por "conspiración para evadir 
fraudulentamente la prohibición de importar drogas" y la pena que le correspondía era inferior a un año de 
prisión, por ello se cambió la acusación inicial por la de haber importado cantidades masivas de hachís desde 
España al Reino Unido en diversas ocasiones. En este sentido, el autor afirma que fue detenido tres semanas 
más tarde del día en que debió haber sido y que esto seguramente se debió a que el Estado parte intentó que 
llevara el asunto un juez predispuesto a cumplir su voluntad.  
5.5 El autor vuelve a alegar que conforme [...al] Código Penal español, la pena máxima a aplicar por 
conspiración par tráfico de hachís sería de seis meses a un año menos un día de prisión, por lo que nunca 
debió concederse su extradición [...y] que como quedó acreditado en el informe que sirvió de base para la 
extradición, había desistido de la importación proyectada de cocaína. 
5.6 [...] insiste en que no contó con un tribunal imparcial, por ello denunció a los magistrados [...]. Afirma que 
la Ley Orgánica del Poder Judicial señala [...] que deben abstenerse los jueces que "hayan sido denunciados 
o acusados por alguna de las partes" y que sin embargo, no se admitió la recusación, sobre la base de que la 
denuncia debía ser admitida antes a trámite por el tribunal que conocía de la misma. Agrega que los 
magistrados recusados formaron parte del pleno que resolvió el recurso de apelación y que por ello no lo iban 
a juzgar con imparcialidad. 
5.7 El autor señala que según las sentencias [...] del Tribunal Constitucional, los procedimientos de 
extradición son auténticos procesos judiciales.  
Cuestiones materiales y procesales de previo pronunciamiento  
6.1. De conformidad con […] su reglamento, antes de examinar las reclamaciones contenidas en una 
comunicación, el Comité […] debe decidir si ésta es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo [...] 
6.2 El Estado parte alega que la comunicación del autor debe ser declarada inadmisible sobre la base del 
inciso a) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo, porque el señor Everett señaló en un escrito 
enviado a un juez español que su denuncia había sido ya sometida a la Corte Europea de Derechos 
Humanos. El autor negó lo anterior. El Comité tomó conocimiento que la Comisión Europea de Derechos 
Humanos declaró inadmisible en junio de 1990 una comunicación interpuesta por el autor en contra de Gran 
Bretaña. El Comité se ha cerciorado, por consiguiente, que el mismo asunto no ha sido sometida a otro 
examen de arreglo internacional, por lo que el inciso a) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo no 
impide el estudio de la denuncia. 
6.3 El autor alega que se violó su derecho contemplado en el párrafo 1 del artículo 9, ya que la prisión 
provisional que se le impuso durante el procedimiento de extradición no estaba justificada, al no existir el 
riesgo que de que se fugara. Al respecto, el Estado parte afirma que la denuncia debe ser declarada 
inadmisible sobre la base al artículo 3 del Protocolo Facultativo, puesto que el autor fue privado de su libertad 
con arreglo al procedimiento establecido en la Ley de Extradición Pasiva [...] y conforme a los tratados y 
acuerdos internacionales en la materia. El Estado parte agrega que su decisión se fundó en órdenes de 
detención internacionales20, debido a la presunta participación del autor en delitos graves en el territorio del 
                                                           
20 El Estado parte parece referirse a una solicitud de arresto provisional de acuerdo a los tratados internacionales relevantes. 
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país requirente. También afirma que tal detención fue acordada en resoluciones judiciales fundadas y 
motivadas en las que se determinó que existía un riesgo de fuga. El Comité nota que la aplicación de 
beneficios previstos en el párrafo 3 del artículo 8 de la Ley de Extradición Pasiva queda a discreción del 
Estado parte y también que [...] el autor hizo uso de los recursos internos posibles a su alcance, y en todos 
ellos la queja del autor fue considerada. El Comité considera que esta parte de la denuncia no esta 
suficientemente fundamentada y en consecuencia es inadmisible de conformidad con el artículo 2 del 
Protocolo Facultativo. 
6.4 Recordando su jurisprudencia el Comité considera que aunque el Pacto no requiere que los 
procedimientos de extradición tengan una naturaleza judicial, la extradición como tal no está fuera de la 
protección del Pacto. Por el contrario, varias disposiciones, incluyendo los artículos 6, 7, 9 y 13, son 
necesariamente aplicables en relación con la extradición. Particularmente, en casos en los que, como el 
presente, a la judicatura le corresponde la decisión sobre la extradición, ella debe respetar los principios de 
imparcialidad, equidad e igualdad, contenidos en el artículo 14, párrafo 1 y también reflejados en el artículo 13 
del Pacto. Sin embargo, el Comité considera que incluso cuando es decidida por un tribunal, la consideración 
de una solicitud de extradición no corresponde a la substanciación de una acusación de carácter penal en el 
sentido del artículo 14 del Pacto. Por consiguiente, aquellas alegaciones del autor que se refieren a 
disposiciones específicas de los párrafos 2 y 3 del artículo 14, son incompatibles ratione materiae con dichas 
disposiciones y en consecuencia inadmisibles en virtud del artículo 3 del Protocolo Facultativo. En relación al 
resto de las alegaciones sobre el artículo 14, específicamente, que se violó la imparcialidad, el Comité 
considera que el autor no ha fundamentado, para efectos de la admisibilidad, esta parte de la denuncia, la 
que es consecuentemente inadmisible con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo, independientemente 
que se invoquen bajo el artículo 13 o 14 del Pacto. 
6.5 En cuanto a la denuncia relacionada con el párrafo 1 del artículo 23, el Comité nota que el Estado parte 
afirma que es inadmisible, al no encontrarse debidamente fundamentada, y que le asiste la razón cuando 
señala que la privación de libertad puede afectar algunos aspectos de las relaciones personales, pero ello no 
entraña en si mismo violación alguna del Pacto. Al no encontrarse debidamente sustanciada, el Comité 
declara esta parte de la comunicación inadmisible, de conformidad con el artículo 2 del Protocolo Facultativo.  
6.6 El Comité nota que el autor alega que el Reino Unido solicitó su extradición sobre la base de una 
supuesta conspiración para evadir fraudulentamente la prohibición de importar drogas y que la acusación 
inicial considerada por el Estado parte fue la de haber importado cantidades -de hachís, por lo que la pena de 
prisión que le correspondía no excedía de un año, debido a lo cual no procedía otorgar su extradición. El 
Comité opina que la justificación de la extradición decidida al Reino Unido, que podría ser discutida a la luz 
del artículo 2 párrafo 1 de la Convención Europea de Extradición y de la ley de Extradición Pasiva, no 
corresponde al ámbito de aplicación de ninguna disposición específica del Pacto. Por esta razón, el Comité 
considera que esta parte de la denuncia debe declararse inadmisible "ratione materiae".  
7. Por consiguiente, el Comité decide: a) Que la comunicación es inadmisible al tenor de los artículos 2 y 3 del 
Protocolo Facultativo; b) Que se comunique la presente decisión al Estado Parte y al autor. 

Práctica 50: caso Marín Contreras c. España21 

1. La autora de la comunicación es [...] Catalina Marín Contreras, [...] quien alega ser víctima de violación por 
España de los artículos 14, párrafo 1 y 26 del Pacto. 
Antecedentes de hecho 
2.1 [...] el esposo de la autora sufrió un accidente de tráfico que le costó la vida y del que él mismo fue el 
principal responsable, al invadir el carril izquierdo de la calzada y colisionar frontalmente con otro vehículo en 
el que viajaba el Sr. Sánchez Gea. Un testigo que viajaba en otro vehículo detrás del que ocasionó el 
accidente sobre una distancia de aproximadamente un kilómetro declaró que el vehículo que ocasionó el 
accidente circulaba de forma intermitente sobre la línea central de la calzada y, en un momento determinado, 
se pasó totalmente al carril izquierdo. Según la autora el Sr. Sánchez Gea fue también responsable de la 
colisión, ya que no se percató en un tramo recto de la carretera [...] y en circunstancias de buena visibilidad 
de que se le acercaba un vehículo en sentido contrario que venía haciendo eses y que invadía el carril de 
circulación en sentido contrario. 
2.2 La autora interpuso demanda contra la compañía aseguradora del vehículo del Sr. Sánchez Gea [...] con 
el fin de obtener una indemnización por el fallecimiento de su esposo. Dicha demanda fue desestimada. 
                                                           
21 Comunicación 1099/2002 (Catalina Marín Contreras c. España). Decisión sobre admisibilidad aprobada por el Comité de 
Derechos Humanos el 17 de marzo de 2005, en su 83º período de sesiones. Doc. CCPR/C/83/D/1099/2002, de 28 de abril de 2005. 
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Posteriormente interpuso recurso de apelación ante la Audiencia Provincial [...] que también fue desestimado. 
Posteriormente, la autora formuló recurso de declaración de error judicial ante el Tribunal Supremo. Este lo 
rechazó por considerar que dicho recurso no procede cuando, como en este caso, sólo se mantienen 
discrepancias de parte con la valoración de las pruebas llevadas a cabo por los órganos juzgadores 
correspondientes en uso de sus facultades judiciales. Finalmente, la autora interpuso recurso de amparo ante 
el Tribunal Constitucional alegando la existencia de un error judicial que también fue rechazado. 
La denuncia 
3.1 La autora sostiene que, al denegarle la indemnización por el fallecimiento de su esposo, se ha vulnerado 
su derecho a la igualdad previsto en el artículo 14, párrafo 1, del Pacto [...] (e)n primer lugar porque su caso 
era muy parecido a otros en los que, habiendo algún tipo de culpa, aún levísima, por parte del otro conductor 
implicado en el accidente, se reconoció el derecho a indemnización [...] en aplicación del artículo 1.2 de la Ley 
de Uso y Circulación de Vehículos de Motor. En segundo lugar, por la jurisprudencia restrictiva del Tribunal 
Supremo en materia de errores judiciales, la cual ha tenido consecuencias negativas para ella. 
3.2 [...] sostiene también que el derecho a un proceso contradictorio protegido por el artículo 14, párrafo 1, del 
Pacto resultó también vulnerado, ya que en el proceso de apelación la Audiencia utilizó argumentos no 
sometidos a contradicción ni debate. Además, en el proceso ante el Tribunal Supremo la autora no pudo 
replicar ni formular observaciones a los informes emitidos por los órganos judiciales intervinientes. 
Observaciones del Estado Parte sobre la admisibilidad y el fondo y comentarios de la autora 
4.1 [...] el Estado Parte contestó la admisibilidad de la comunicación. [...] 
4.2 Sobre la violación del derecho a la igualdad previsto en el artículo 14, párrafo 1, del Pacto, el Estado Parte 
señala que la autora no alega ninguna distinción de trato arbitraria ni irrazonable, insistiendo en su versión 
subjetiva del hecho. Sobre la violación del derecho a un proceso contradictorio, el Estado Parte indica que los 
datos o circunstancias mencionados en la sentencia de la Audiencia Provincial ya constaban en los informes 
técnicos incorporados en el expediente del Juzgado de Primera Instancia. Además, esta alegación no se 
formuló en las vías internas, con lo que debe considerarse inadmisible conforme al artículo 5, párrafo 2 b), del 
Protocolo Facultativo. 
4.3 El Estado Parte señala que la razón de ser de la comunicación es la disconformidad de la autora con la 
valoración de la prueba realizada por los órganos judiciales. Ahora bien, [...] no ha demostrado que las 
actuaciones judiciales hayan sido arbitrarias o denegadoras de justicia y considera que la comunicación 
constituye un claro abuso del derecho a presentar comunicaciones. 
5.1 Con fecha 15 de mayo de 2003 la autora reiteró los argumentos ya presentados en su comunicación 
inicial y añade que, además de los artículos del Pacto previamente invocados, sus derechos garantizados por 
el artículo 26 conjuntamente con el 2 del Pacto, fueron violados. 
Deliberaciones del Comité 
[...] 6.3 En cuanto a las afirmaciones de la autora de que los hechos expuestos constituyen una violación de 
los artículos 14, párrafo 1, y 26 en relación con el 2 del Pacto, el Comité considera que lo tratado en las 
alegaciones se refiere en esencia a la evaluación de los hechos y las pruebas llevada a cabo por los 
tribunales españoles. El Comité recuerda su jurisprudencia y reitera que corresponde en general a los 
tribunales de los Estados Partes revisar o evaluar los hechos y las pruebas, a menos que se pueda 
determinar que el desarrollo del proceso o la evaluación de tales hechos y pruebas fue manifiestamente 
arbitrario o constituyó denegación de justicia. El Comité considera que la autora no ha fundamentado 
suficientemente su denuncia para poder afirmar que tal arbitrariedad o denegación de justicia existieron y 
estima, por consiguiente, que la comunicación debe ser declarada inadmisible en virtud del artículo 2 del 
Protocolo Facultativo. 
7 En consecuencia, el Comité decide: (a) Que la comunicación es inadmisible de conformidad con el artículo 
2 del Protocolo Facultativo; (b) Que la presente decisión se comunique al autor y al Estado Parte. 
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Práctica 51: caso Guillén Martínez c. España22 

1. La autora de la comunicación [...], de nacionalidad española y residente en Francia, [...] alega ser víctima 
de violación [...] de los artículos 14, párrafo 1 y 17 del Pacto. [...] 
Antecedentes de hecho 
2.1 En julio de 1992 la autora y su esposo, quienes tenían dos hijos menores de edad, se separaron. En la 
sentencia de separación [...] se atribuyó la guarda y custodia del hijo mayor al padre y la del menor, Daniel, a 
la madre, mientras que ambos seguirían compartiendo la patria potestad. Tras la separación la autora 
trasladó su residencia a Francia y, con autorización judicial, se llevó consigo a su hijo Daniel. La autorización 
judicial imponía ciertas condiciones en relación con el régimen de visitas como resultado de las cuales la 
autora debía desplazarse 1000 km. cada dos semanas para que el niño pasara el fin de semana con su 
padre. 
2.2 Con fecha 12 de julio de 1993 el padre solicitó al juez la modificación del régimen de guarda y custodia 
con la finalidad de que fuese retirada la custodia de Daniel a la madre y le fuese concedida la de ambos hijos 
al padre. Para ello aportó al procedimiento un poder que la autora había otorgado mucho antes a favor de un 
determinado procurador en su proceso de separación. Dicho poder estaba desfasado, al haber la autora roto 
su relación profesional con dicho procurador. El juez, quien inicialmente había acordado emplazar a la autora 
mediante comisión rogatoria internacional, anuló la misma y aceptó el poder a pesar de que el poder para 
pleitos debe ser aportado por el procurador a favor del cual se ha otorgado y no la parte contraria. En 
consecuencia, las notificaciones del juzgado fueron enviadas al domicilio del antiguo procurador en vez del 
domicilio de la autora, con lo que ésta no tomó conocimiento del inicio del proceso. 
2.3 El 2 de abril de 1994 el padre [...], residente en Lorca (Murcia), durante una visita a Francia sustrajo al 
menor de la custodia de su madre y lo llevó a España, confiando su cuidado a los abuelos paternos. La autora 
planteó una demanda por el secuestro y retención ilegal de su hijo y fue en ese marco que su abogado se 
enteró fortuitamente de que había una causa abierta para retirar a la autora la custodia del niño. 
2.4 [...] la autora se personó mediante procurador y abogado en el proceso de cambio de custodia solicitando, 
de conformidad con el artículo 240, párrafo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la retroacción de las 
actuaciones con nulidad de las practicadas desde el momento en que se debió producir el emplazamiento. 
Dicha solicitud fue rechazada y [el] 11 de julio de 1994, el juez dictó sentencia en la que otorga la custodia de 
ambos menores a los abuelos paternos como solución más adecuada para el interés de aquéllos. La 
sentencia establece igualmente un régimen de custodia alternativo a favor de la madre […] en caso de que 
los abuelos rehusaran hacerse cargo de su cuidado y educación. Según la autora esta decisión resulta 
sorprendente si se tiene en cuenta que la custodia en favor de los abuelos nunca fue solicitada, pues el padre 
la había solicitado para sí mismo. 
2.5 Entretanto, la autora, [...] se llevó a Daniel de un camping en el que se encontraba con su padre en un 
momento de descuido de éste y se trasladó con él a Francia. 
2.6 La autora interpuso recurso de apelación contra la sentencia de 11 de julio de 1994. La vista oral ante la 
Audiencia Provincial [...] tuvo lugar el 21 de enero de 1997. Debido a una confusión en su agenda su abogado 
no se personó en la vista, pese a lo cual la Audiencia examinó el fondo del asunto. La sentencia de 22 de 
enero de 1997 confirmó íntegramente el fallo de la instancia. La misma señalaba que si bien la injustificada 
incomparecencia del abogado había privado al tribunal del conocimiento de las causas y motivos de oposición 
y disconformidad con la sentencia dictada en primera instancia, dicha incomparecencia no constituía 
obstáculo alguno para que el tribunal examinara la totalidad de las pruebas practicadas. La autora indica que 
en la sentencia de la Audiencia influyó el hecho de que ella se había querellado por vía penal contra el juez 
de instancia, dado el espíritu corporativo existente entre los jueces. La autora no explica, sin embargo, los 
motivos de dicha querella. 
2.7 [...] la autora interpuso recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional alegando que se había violado 
su derecho a un juicio contradictorio y sin indefensión. Por un lado, se había seguido un proceso para privarla 
de la custodia de su hijo sin haber sido emplazada y sin haber tenido conocimiento del mismo hasta abril de 
1994, cuando ya se habían concluido las pruebas. Por otro lado, se había atribuido la guardia y custodia a los 
abuelos sin haber sido solicitada por el padre y sin que esta solución hubiera sido sometida a ningún tipo de 
contradicción. La autora invocó además la violación de su derecho al respeto de la privacidad o intimidad 
familiar. 

                                                           
22 Comunicación 1092/2002 (Josefa Guillén Martínez c. España). Decisión sobre admisibilidad aprobada por el Comité de Derechos 
Humanos el 29 de marzo de 2005, en su 83º período de sesiones. Doc. CCPR/C/83/D/1092/2002, de 27 de abril de 2005. 
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2.8 Con fecha 26 de mayo de 1997 el Tribunal Constitucional rechazó el recurso. El Tribunal consideró que la 
no comparecencia del abogado a la vista señalada para el recurso de apelación implicaba el no agotamiento 
de los recursos utilizables dentro de la vía judicial, condición prevista en [...] la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional para admitir un recurso de amparo. El Tribunal consideró además que determinados motivos 
de la demanda carecían manifiestamente de contenido constitucional que justificase una decisión sobre el 
fondo. 
2.9 Con fecha 13 de mayo de 1996 la autora interpuso demanda ante la Comisión Europea de Derechos 
Humanos, la cual fue posteriormente retirada mediante escrito de 4 de octubre de 1996. La autora adjunta 
copia de una carta de la Secretaría de la Comisión de fecha 11 de octubre de 1996 tomando nota de la 
solicitud de retirar la demanda. La carta señala que, puesto que la demanda ha sido registrada, la Comisión 
tomará una decisión al respecto. 
La denuncia 
3.1 La autora plantea que al no haber sido informada por el juez del proceso que se había iniciado en su 
contra se violó el artículo 14, párrafo 1 del Pacto, que protege el derecho a un juicio con audiencia. Al no ser 
informada no pudo contradecir las alegaciones contenidas en la demanda y refutarlas. Tampoco pudo solicitar 
el procedimiento de la audiencia al rebelde previsto en [...] la Ley de Enjuiciamiento Civil, ya que éste está 
previsto únicamente para el caso en que el demandado hubiera permanecido en rebeldía durante todo el 
proceso. Ella, por el contrario, se personó mediante escrito de 18 de abril de 1994, cuando ya se habían 
practicado todas las pruebas y no cabían nuevas alegaciones. Además, se vulneró su derecho a un juez 
competente previsto en la misma disposición del Pacto, ya que el juez que conoció el caso carecía de 
sensibilidad para adoptar soluciones razonables. 
3.2 La Audiencia Provincial de Murcia incurrió en denegación de justicia, violando el artículo 14, párrafo 1 del 
Pacto, al argumentar que la injustificada incomparecencia del abogado a la vista privó a la Sala del 
conocimiento de las causas y motivos de oposición y disconformidad con la sentencia dictada en primera 
instancia. Dichas causas y motivos venían expuestos en el propio escrito de apelación. Además, la sentencia 
incurre en las mismas vulneraciones de derechos fundamentales que la sentencia de primera instancia. 
3.3 El artículo 14, párrafo 1 resulta también violado por otros dos motivos. Primero, porque la sentencia de 
primera instancia es incongruente con la demanda, ya que el padre había solicitado la custodia de ambos 
hijos para él mientras que la sentencia se la atribuye a los abuelos paternos. Segundo, porque la sentencia 
del Tribunal Constitucional tergiversa los hechos del caso y es arbitraria.  
3.4 La autora alega también que la privación arbitraria de la custodia de su hijo menor constituye una 
violación del derecho a la no intromisión ilegítima en su vida privada, prevista en el artículo 17 del Pacto. No 
existía motivo alguno para transferir la custodia del niño a los abuelos paternos y privarlo así de la compañía 
de su madre, persona con quien convivía habitualmente y que cuidaba de él en perfectas condiciones. 
Observaciones del Estado Parte sobre la admisibilidad y el fondo 
4.1 [...] el Estado Parte [...] señala que la autora ha omitido remitir al Comité la carta de 4 de octubre de 1996 
en la que comunica a la Comisión Europea de Derechos Humanos su decisión de retirar la demanda. 
También omitió transmitir la decisión de archivo de la demanda decidida por la Comisión el 28 de noviembre 
de 1996, la cual establece que, de conformidad con el artículo 30, párrafo 1 del Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, la Comisión estimó que no había 
ninguna circunstancia particular relativa al respeto de los derechos garantizados por la Convención que 
justificara continuar el examen de la demanda. Por tanto, el mismo asunto fue sometido a otro órgano 
internacional que, al contrario de lo que sostiene la autora, sí lo examinó y archivó, dada la ausencia de 
violación de los derechos humanos. En consecuencia, [...] la comunicación es inadmisible con arreglo al 
artículo 5, párrafo 2 (a), del Protocolo Facultativo. 
4.2 [...] alega también que la comunicación debería considerarse inadmisible [...] por no agotamiento de los 
recursos internos. En efecto, en su brevísimo escrito de interposición de la apelación contra la sentencia de 
11 de julio de 1994, la autora invoca los derechos fundamentales según ella vulnerados pero no motiva esa 
vulneración. La ausencia de motivación no fue compensada durante la vista oral debido a la no 
comparecencia del abogado. De ahí que el Tribunal Constitucional considerara que la no comparecencia del 
abogado había impedido que, antes de acudir a él, se hubieran agotado las posibilidades que el ordenamiento 
ofrece para que los órganos del Poder Judicial pongan remedio a la vulneración de los derechos 
fundamentales que se alega haber sufrido, condición que inexcusablemente exige el carácter subsidiario del 
recurso de amparo. Según el Estado Parte, si la naturaleza subsidiaria del Tribunal Constitucional le impide 
pronunciarse sobre unas quejas que no fueron suficientemente expuestas ante los órganos judiciales 
ordinarios, el Comité tampoco puede examinar unas quejas que no se alegaron correctamente en las vías 
internas. 
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4.3 [...] el Estado Parte presentó sus observaciones sobre el fondo de la comunicación señalando la 
inexistencia de violación al Pacto. El Estado Parte reitera que la misma debe ser considerada inadmisible por 
las razones arriba expuestas. También señala que el desacuerdo con las resoluciones judiciales no significa 
que éstas hayan sido dictadas por jueces arbitrarios y sin sensibilidad, salvo que tales alegaciones se 
acrediten y justifiquen debidamente. Nada de ello ocurrió en el presente caso, en el que la autora se limita a la 
descalificación generalizada, sin argumentación objetiva alguna. 
Comentarios de la autora 
5.1 [...] la autora respondió a las observaciones del Estado Parte [...]. Respecto al argumento de que el mismo 
asunto había sido sometido a la Comisión Europea de Derechos Humanos [...,] sostiene que la Comisión no 
examinó el fondo del caso, limitándose a decir que no había circunstancias particulares que exigieran 
continuar el examen de la demanda pese a la solicitud de retirada del caso. 
5.2 Respecto a la falta de agotamiento de los recursos internos, la sentencia de la Audiencia Provincial 
reconoció que la incomparecencia del abogado no constituía obstáculo alguno para que el Tribunal [...] 
examinara la totalidad de las pruebas practicadas [...]. Además, en el escrito de recurso de apelación se 
denunciaba la violación de varios derechos fundamentales. Por ello, el razonamiento que hace el Tribunal 
Constitucional de que la incomparecencia del abogado impidió que se agotaran las vías internas carece de 
justificación y contradice el tenor de la sentencia de la Audiencia. La autora, finalmente, acusa al juez de 
instancia de arbitrariedad y de mantener una actitud hostil hacia ella, sin sustanciar en más detalle esta 
denuncia. 
Deliberaciones del Comité 
6.1 [...] el Comité de Derechos Humanos debe decidir, de conformidad con el artículo 93 de su reglamento, si 
la comunicación es admisible con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto.  
6.2 El Comité toma nota del argumento del Estado Parte de que el mismo asunto fue examinado por la 
Comisión Europea [...] y que[...] la comunicación es inadmisible con arreglo al artículo 5, párrafo 2 a), del 
Protocolo Facultativo. El Comité observa que con fecha 13 de mayo de 1996 la autora interpuso demanda 
ante la Comisión, la cual fue retirada mediante escrito de 4 de octubre del mismo año. En su decisión de 28 
de noviembre de 1996, la Comisión constató la retirada y estimó que no había razones particulares relativas 
al respeto de los derechos protegidos por el Convenio Europeo para continuar el examen de la demanda. El 
Comité considera por consiguiente que el caso no fue examinado por otro procedimiento de examen o arreglo 
internacionales. 
6.3 En cuanto a la necesidad de agotar los recursos de la jurisdicción interna el Estado Parte alega que el 
escrito de interposición de la apelación no fundamentaba suficientemente los motivos de la misma y que esta 
ausencia de motivación no fue compensada durante la vista oral debido a la incomparecencia del abogado. El 
Comité observa, sin embargo, que estos hechos no impidieron que la Audiencia Provincial se pronunciara 
sobre el recurso de apelación y que la autora acudió posteriormente en amparo ante el Tribunal 
Constitucional, mediante un escrito en el que describía los hechos y los derechos vulnerados. El Comité 
considera por consiguiente que la autora agotó todos los recursos internos disponibles, de conformidad con el 
[...] Protocolo Facultativo. 
6.4 La autora plantea que al no haber sido informada por el juez del proceso iniciado en su contra no pudo 
personarse en el mismo hasta varios meses después de haberse interpuesto la demanda, cuando ya se 
habían practicado todas las pruebas y no cabían nuevas alegaciones, por lo que se violó el artículo 14, 
párrafo 1, del Pacto que protege el derecho a un juicio con audiencia. El Comité observa, sin embargo, que la 
autora tuvo la oportunidad de presentar nuevas pruebas y alegaciones en el marco del recurso de apelación y 
que las fallas en su defensa, en particular la incomparecencia del abogado en la vista, no pueden ser 
imputables al Estado Parte. El Comité considera, por consiguiente, que esta parte de la comunicación no ha 
sido fundamentada suficientemente [...]. 
6.5 La autora alega igualmente la violación del artículo 14, párrafo 1[…], porque el juez del caso carecía de 
competencia e imparcialidad y porque la sentencia de primera instancia es incongruente con la demanda, ya 
que el padre había solicitado la custodia […] para él, mientras que la sentencia se la atribuye a los abuelos. El 
Comité observa que la autora trata de que el Comité examine los hechos y los elementos de prueba […] y 
reitera su jurisprudencia de que la apreciación de los mismos es competencia de los tribunales nacionales, 
salvo que resulte patente que […] fue arbitraria o equivalió a una denegación de justicia [...;] la autora no ha 
fundamentado suficientemente su denuncia para poder afirmar que tal arbitrariedad o denegación de justicia 
existieron y estima, por consiguiente, que esta parte de la comunicación debe también ser declarada 
inadmisible [...]. 
6.6 Con respecto a la violación del artículo 17 […] por haber sido privada de la custodia de su hijo menor, el 
Comité observa […] que no le corresponde a él examinar los hechos y elementos de prueba y que la autora 



43 
 

no ha demostrado que la apreciación […] efectuada por los tribunales nacionales haya sido arbitraria o 
equivalente a una denegación de justicia. Esta parte de la comunicación también debe […] ser declarada 
inadmisible [...].  
7 En consecuencia, el Comité decide: a) Que la comunicación es inadmisible de conformidad con el artículo 2 
del Protocolo Facultativo; b) Que la presente decisión se comunique al autor y al Estado Parte. 

Práctica 52: caso Calvet c. España23 

1.1 El autor [...] alega ser víctima de una violación del artículo 11 del Pacto por parte de España. [...] 
1.2 El 17 de febrero de 2005, el Relator Especial sobre Nuevas Comunicaciones y Medidas Provisionales, 
actuando en representación del Comité, accedió a la solicitud del Estado Parte en cuanto a que la 
admisibilidad de la comunicación fuera examinada separadamente del fondo, de conformidad con el artículo 
97, párrafo 3, del Reglamento del Comité. 
Antecedentes de hecho 
2.1 El autor firmó un convenio de disolución matrimonial con su esposa, aprobado judicialmente [...]. A raíz de 
la demanda de divorcio presentada por la ex-esposa del autor, el Juzgado de Primera Instancia nº 4 de 
Vilanova i la Geltrú dictó sentencia [...] en virtud de la cual se declaraba la guarda y custodia de la hija menor 
del matrimonio a favor de la madre y se obligaba al autor al pago de la cantidad de 25.000 PTA (150.28 EUR) 
mensuales como pensión alimenticia a su ex-consorte. En fecha 27 de octubre de 1995, la ex-esposa del 
autor presentó denuncia ante el Juzgado de Instrucción nº 6 de Vilanova i la Geltrú, por medio de la cual 
reclamaba el pago de tres mensualidades adeudadas correspondientes al año 1993, dos correspondientes al 
año 1994 y todas las relativas al año 1995. 
2.2 [...] el Juzgado Penal nº 12 de Barcelona declaró al autor responsable de un delito de abandono de familia 
tipificado en el [...] Código Penal español, condenándolo a 8 arrestos de fines de semana y al reembolso de 
las cantidades adeudadas a su ex-esposa. 
2.3 El autor interpuso recurso de apelación alegando, inter alia, una violación de la prohibición de 
encarcelamiento por incumplimiento de obligaciones contractuales, reconocida por el artículo 11 del Pacto, al 
haber sido condenado con una pena privativa de libertad por el supuesto incumplimiento de una deuda 
pecuniaria. En fecha 5 de julio de 2001, la Audiencia Provincial de Barcelona dictó sentencia confirmando la 
decisión referida, si bien limitó la cuantía de la indemnización al periodo comprendido entre agosto de 1994 y 
el 27 de octubre de 1995, fecha en que fue presentada la denuncia. 
2.4 El autor interpuso un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, alegando nuevamente una 
violación del artículo 11 del Pacto, por haber sido condenado a privación de libertad por un supuesto 
incumplimiento de una obligación contractual. El autor alegó asimismo que el artículo 227 del Código Penal 
español violaba per se el artículo 11 del Pacto. El Tribunal Constitucional desestimó ambos motivos por 
entender que la pensión alimenticia no es una obligación contractual sino legal y que el artículo 227 del 
Código penal no establece prisión por deudas sino que lo que penaliza es un comportamiento tipificado por el 
legislador como delito, consistente en el incumplimiento de los deberes legales de atención y cuidado de la 
familia. 
La denuncia 
3.1 El autor alega que se ha violado la prohibición [...] establecida en el artículo 11 del Pacto, porque le fue 
impuesta una pena de pérdida de libertad por una deuda contractual que fue impagada únicamente por falta 
de capacidad económica y no de manera intencional. 
3.2. [...] alega asimismo que el artículo 227 del Código Penal viola per se el artículo 11 del Pacto en cuanto 
establece una pena de privación de libertad por el no pago de pensiones alimenticias. 
Observaciones del Estado Parte en relación a la admisibilidad de la comunicación y comentarios del autor 
4.1 El Estado Parte alega que la comunicación es inadmisible por existir manifiesta falta de fundamento en el 
artículo 11 del Pacto, ya que la condena impuesta al autor no tiene como causa el incumplimiento de una 
obligación contractual, sino el incumplimiento de su obligación legal de sostener y alimentar a su familia. 
Agrega que el hecho de que el contenido de dicha obligación se haya incorporado a un documento donde se 
exprese el acuerdo de las partes no significa que dicha obligación sea de índole contractual, ya que el origen 
de la misma no proviene de dicho acuerdo sino de la norma jurídica que impone a los padres cuidar siempre 

                                                           
23 Comunicación nº 1333/2004 (L. Calvet Ràfols c. España). Decisión sobre admisibilidad aprobada por el Comité el 25 de julio de 
2005. Doc. CCPR/C/84/D/1333/2004, de 5 de agosto de 2005. 
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de sus hijos y a los cónyuges entre sí durante el matrimonio, o en caso de disolución del mismo, si uno de 
ellos queda desprotegido. Así pues, el título de condena del autor no es contractual, sino legal. 
4.2 En relación a la supuesta incompatibilidad del artículo 227 del Código Penal con el artículo 11 del Pacto, 
[...] observa que dicho artículo no contiene la imposición de la pena de prisión por deudas, sino por dejar a su 
suerte a la familia dependiente y su fundamento, en consecuencia, no proviene de un instrumento contractual 
sino de una imposición legal. 
5.1 [...] el autor hace notar que la redacción del artículo 227 del Código Penal ha sido modificada por la Ley 
Orgánica 15/2003, con efectos desde 1 de octubre de 2004, de forma que la anterior previsión de pena de 
arresto de 8 a 20 fines de semana ha sido sustituida por la actual pena de prisión de tres meses a un año o 
multa de 6 a 24 meses. 
5.2 El autor reitera que el incumplimiento del pago de pensiones alimenticias es un incumplimiento 
contractual, que encuentra su origen en el convenio regulador firmado entre los dos cónyuges, que es el 
acuerdo adoptado entre los mismos en el momento de la separación o divorcio. Entiende, así pues, que se 
trata de una obligación contractual, si bien ratificada judicialmente. 
5.3 El autor concluye que toda obligación contractual es una obligación legal porque la ley regula todas las 
relaciones jurídicas entre las personas. 
Consideraciones del Comité 
[...] 6.4 En relación a la supuesta violación del artículo 11 del Pacto por imposición de una pena de privación 
de libertad por incumplimiento del pago de pensiones alimenticias, el Comité observa que no se trata de un 
incumplimiento de una obligación contractual, sino de una obligación legal, tipificada por el artículo 227 del 
Código Penal español. La obligación de pago de la pensión alimenticia nace de la ley española y no del 
convenio regulador de la separación o divorcio entre el autor y su ex esposa. En consecuencia, el Comité 
entiende que la comunicación es incompatible ratione materiae con el artículo 11 del Pacto y, en 
consecuencia, inadmisible de acuerdo con el artículo 3 del Protocolo Facultativo. 
6.5 Habiendo concluido lo anterior, el Comité considera que no le corresponde examinar in abstracto la 
compatibilidad del artículo 227 del Código Penal con el artículo 11 del Pacto. La queja del autor a este efecto 
constituye una actio popularis y, en consecuencia, el Comité la declara inadmisible de acuerdo con el artículo 
1 del Protocolo Facultativo. 
7. En consecuencia, el Comité decide: a) Que la comunicación es inadmisible con arreglo a los artículos 1 y 3 
del Protocolo Facultativo […] 



45 
 

Práctica 53: caso Carvallo Villar c. España24 

1. El autor de la comunicación es […] de nacionalidad chilena […]  
Antecedentes de hecho 
2.1 El 25 de junio de 1997, el autor fue condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona a 8 años de 
prisión y multa por un delito contra la salud pública (narcotráfico). El autor interpuso recurso de casación ante 
el Tribunal Supremo, quien lo desestimó […]. 
2.2 Mientras se sustanciaba el recurso de casación, el autor solicitó ser asistido por un abogado de su 
elección. Este solicitó la venia al abogado de oficio, el cual recibió una cantidad de dinero […] en concepto de 
honorarios. No considerando suficiente la suma recibida el abogado de oficio no otorgó la venia para la 
sustitución […]. En consecuencia, el Tribunal no aceptó la designación del autor y el nuevo abogado no pudo 
ejercer la defensa. El recurso fue pues formalizado por un letrado no querido por el autor.  
2.3 La sentencia del Tribunal Supremo fue notificada al […] procurador Fontanilles Fornielles, […] pero el 
autor no tuvo conocimiento de la misma. Cuando el abogado que él mismo había designado tuvo 
conocimiento de la sentencia y se la comunicó al autor, el plazo para interponer recurso de amparo ya había 
transcurrido, pues […] es de 20 días, comienza a partir de la fecha de la notificación de la sentencia a la 
representación procesal. Aun así, el abogado designado por el autor interpuso recurso de amparo […], el cual 
fue declarado inadmisible por el Tribunal Constitucional el 5 de mayo de 2000 por presentarse fuera de plazo. 
2.4 Según el autor, su condena se basó en el reconocimiento de su voz que efectuaron los magistrados de la 
Audiencia Provincial mediante escuchas telefónicas. El autor alega que la prueba de escuchas telefónicas se 
realizó sin las garantías suficientes exigidas en el artículo 14, párrafos 1 y 2 del Pacto, ya que: 

(a) El Juez de Instrucción no escuchó por completo las grabaciones, sino […] una selección de las mismas 
realizada por la policía. De conformidad con la Ley de Enjuiciamiento Criminal, el examen de las 
comunicaciones telefónicas debe hacerse en presencia del juez y del secretario que levante acta, así 
como del procesado. Además, las transcripciones de interés y de párrafos de estas escuchas telefónicas 
ha de hacerse por el instructor. Sin embargo, en el presente caso se llevaron al plenario fragmentos 
transcritos de las conversaciones cuya selección fue efectuada por la policía y simplemente cotejados por 
el Secretario;  
(b) el juez realizó la valoración de esta prueba en ausencia de los imputados;  
(c) el auto que dio la autorización para que se realizaran las escuchas carecía de la fundamentación 
necesaria para proceder a la citada intervención, pese a que la sentencia dijera que contenía los requisitos 
básicos, como son el delito y el tiempo de intervención. Se vulneró con ello el derecho al secreto de las 
comunicaciones previsto en la Constitución, porque la sola alusión al delito, sin una razón de los indicios 
que motivaron la decisión de tomar la medida de intervención, así como su carácter criminal y relación con 
la persona investigada, convierte en arbitraria la medida;  
(d) no se produjo la prueba conforme a su naturaleza documental, ya que no fue reproducida en el juicio 
oral y no se acreditó que las conversaciones intervenidas perteneciesen al imputado. Ni el autor ni su 
coacusado reconocieron que la voz de aquél fuera una de las que aparecían en las grabaciones. Además, 
la prueba pericial fonométrica no pudo determinar la correspondencia entre la voz del autor y la que 
aparecía en las grabaciones. El hecho de parecerse la voz, a criterio del tribunal, sólo supondría un indicio 
a valorar en el conjunto de pruebas, pero no prueba de cargo suficiente para condenar al autor y vulnerar 
la presunción de inocencia. […] 

La denuncia  
3.1 El autor alega haber sido objeto de una violación del derecho a un recurso efectivo, artículo 2, párrafo 3 
(a) y (b) del Pacto, puesto que la sentencia del Tribunal Supremo […] no se le comunicó a tiempo para recurrir 
en amparo.  
3.2 También resultó violado el artículo 14, párrafos 1 y 2, debido a la falta de garantías con que se efectuó la 
prueba […]. En efecto, en relación con las escuchas telefónicas, no hubo suficiente control judicial, no se 
produjeron las intervenciones con un auto motivado y no se reprodujo la prueba conforme a su naturaleza 
documental. Todo ello equivale a indefensión y vulneración del derecho a la presunción de inocencia. 
3.3 El autor alega una violación de su derecho a ser asistido por un defensor de su elección, reconocido en el 
artículo 14, párrafo 3 (d) del Pacto, ya que el tribunal debió admitir la designación realizada por el autor y no 
exigir la venia al abogado de oficio, pues dicha exigencia no se encuentra en ninguna norma de derecho 
                                                           
24 Comunicación 1059/2002 (caso Héctor Luciano Carvallo Villar c. España). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 28 de octubre 
de 2005; Doc. CCPR/C/85/D/1059/2002, de 21 de noviembre de 2005. 
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interno ni de derecho internacional. La venia entre los abogados no puede convertirse en la denegación del 
derecho a la libre elección de profesional.  
3.4 El autor alega también una violación del artículo 14, párrafo 5 del Pacto, ya que el Tribunal Supremo no 
revisó la prueba practicada por el tribunal de instancia, no la sometió a examen crítico, ni tampoco valoró la 
legalidad ni la suficiencia de la misma.  
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y comentarios del autor  
4. […] el Estado Parte contesta la admisibilidad de la comunicación, por considerar que el autor no agotó los 
recursos internos. Durante la primera instancia, el autor estuvo representado por el procurador de oficio Sr. 
Fontanilla Fornielles. Para la tramitación del recurso de casación dicho procurador concedió la venia a la 
procuradora Sra. Echevarría. Posteriormente ésta renunció a la representación procesal del autor y solicitó al 
Tribunal el nombramiento de un procurador de oficio. El Tribunal acordó el nombramiento, de nuevo, del Sr. 
Fontanilla Fornielles. La sentencia del Tribunal Supremo fue notificada a éste con fecha 2 de septiembre de 
1999. Al interponerse el recurso de amparo el 31 de enero de 2000, había transcurrido con exceso el plazo de 
veinte días […] para acudir al Tribunal Constitucional, por lo que se rechazó el recurso por extemporáneo.  
5.1 […] el autor contesta los argumentos del Estado Parte. Sostiene que la sentencia del Tribunal Supremo 
fue notificada al abogado de oficio el 2 de septiembre de 1999. Cuando el abogado por él designado tuvo 
conocimiento de la existencia de dicha sentencia compareció en la Audiencia Provincial de Barcelona, el 19 
de enero de 2000, donde se le entregó copia de la misma. Debe ser esta la fecha a partir de la cual debe 
iniciarse el cómputo del plazo para interponer el recurso de amparo […]. Por tanto, el recurso de amparo 
interpuesto el 31 de enero de 2000 estaba dentro del plazo establecido, debiendo haberse admitido.  
5.2 El autor también señala el carácter extraordinario del recurso de amparo y que a efectos del agotamiento 
de los recursos internos éstos deben tener la posibilidad de prosperar. 
6. En comentarios posteriores […], el Estado Parte señala que, en el sistema español, las sentencias se 
notifican al procurador, representante procesal de la parte, no al abogado, quien se ocupa de la dirección 
técnica […]. La entrega de una copia de la sentencia no puede confundirse con la notificación formal de la 
misma. 
Observaciones del Estado Parte sobre el fondo y comentarios del autor  
7.1 […] el Estado Parte sostiene que no ha habido violación alguna del Pacto. En relación con las alegaciones 
relativas a la violación del artículo 14, párrafos 1 y 2, se refiere a la disconformidad del autor con la orden 
judicial de intervención del teléfono. La sentencia de la Audiencia Provincial refleja, sin embargo, los 
fundamentos de la medida: hay expresión de los hechos indiciarios, del teléfono, persona a investigar, tiempo 
autorizado, exigencia de cintas originales, cita de preceptos legales y expresión del delito a investigar. El 
Tribunal Supremo estimó conforme a derecho dicha intervención. El Estado Parte se refiere también a las 
partes de la sentencia de la Audiencia en que se explican los motivos que llevaron a los magistrados al 
convencimiento de que la persona que participaba en las conversaciones intervenidas era el autor, y concluye 
que el juicio oral se desarrolló con pleno respeto al principio de contradicción procesal. 
7.2 […] el Estado Parte señala que el autor estuvo asistido en la casación por un abogado de oficio porque él 
expresamente lo pidió, alegando que no tenía recursos. Posteriormente cambió de parecer y, demostrando 
tener recursos económicos, quiso designar un abogado de su libre elección. Ahora bien, dado que ya poseía 
recursos económicos tenía que pagar honorarios al abogado de oficio por el trabajo realizado. El autor no 
quiso pagar dichos honorarios, ni consta los discutiese ante el Colegio de Abogados. En la vía interna 
procedente, el autor no reclamó la venia (artículo 33 del Estatuto General de la Abogacía), del abogado de 
oficio. Tampoco discutió su obligación de pagar al abogado de oficio sus honorarios ni discutió la cuantía de 
los mismos. El autor no puede pues responsabilizar a las autoridades internas de sus cambios de criterio y de 
sus actos u omisiones propios.  
7.3 En relación con las alegaciones relativas a la violación del artículo 14, párrafo 5 señala que dicha 
disposición no incluye el derecho a una segunda instancia con repetición íntegra del juicio, sino el derecho a 
un reexamen por un tribunal superior de la corrección del juicio realizado en primera instancia, reexaminando 
la correcta aplicación de las reglas que han permitido la declaración de culpabilidad y la imposición de la pena 
en el caso concreto. El reexamen puede regularse por la ley interna, que determinará la extensión y los 
límites del mismo.  
7.4 El Tribunal Supremo reexaminó el caso para verificar si había pruebas de cargo y concluyó en la 
existencia de las mismas. También verificó si las pruebas inculpatorias fueron obtenidas conforme a la ley, y 
razonadamente, concluyó que así se hizo. Además, reexaminó el caso para verificar si la culpabilidad del 
autor y su condena obedecieron a una interpretación no arbitraria, irracional o absurda, y concluyó 
razonadamente en la lógica y racional interpretación realizada. En efecto, la sentencia de casación señala, en 
relación con las grabaciones de las conversaciones telefónicas:  
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"El tribunal sentenciador ha razonado que se trataba de [el autor] sobre la base de que, cuando él llama, 
se identifica por ese nombre, es así llamado por el otro acusado, corresponde al asignado el teléfono que 
usa y el mismo tribunal, pese a lo inconcluyente de la prueba propuesta para el reconocimiento de voces 
por el propio acusado, reconoce la voz del llamado Luciano como la del inculpado que tiene presente y 
está oyendo en el juicio oral. Contó pues el juzgador de instancia no sólo con la pruebas de la realidad del 
tráfico de cocaína, sino también con toda una serie de datos indiciarios, aportados por las manifestaciones 
de un coacusado, y de la prueba directa de aplicación del tribunal, que evalúa en su interrelación con 
razonamiento lógico para afirmar la participación en los hechos de este recurrente, que son los aspectos 
relacionados con el derecho de presunción de inocencia que esta Sala de casación puede analizar y 
verificar".  

7.5 En relación con el auto que autorizó las escuchas la sentencia […] señala […]: 
"La intervención del teléfono de la coacusada Antonia Soler Soler se decretó tras detallado oficio policial 
que explicaba las frecuentes relaciones de la titular del teléfono y del hombre que con ella convivía con 
personas que habían sido detenidas en posesión de drogas, conteniendo el auto de fecha 27 de octubre 
de 1993 motivación general con referencia a las normas aplicables y específica relacionada con la titular 
del teléfono, con expresión del mismo y su localización y señalando plazos para la comunicación de 
resultados. Ya diez días después la policía informa al juez en siete folios del resultado de las escuchas con 
descripción de las de cada día, y el siguiente 12 de noviembre se produce el descubrimiento del intento de 
intercambio de cocaína por dinero objeto de esta causa, de la que se realizó en el juicio oral la escucha de 
las cintas originales de las conversaciones con el resultado probatorio referido en el fundamento jurídico 
precedente. En tales condiciones no puede admitirse que las escuchas telefónicas incumplieran los 
requisitos precisos para evitar la vulneración del precepto constitucional". 

7.6 En las vías internas, en ningún momento, ni el autor ni el abogado por él designado expresaron dudas 
acerca de la amplitud y corrección del recurso de casación, y no formularon ninguna queja contra el Tribunal 
Supremo por vulneración del derecho al doble grado de jurisdicción.  
8.1 En sus comentarios […], el autor reitera sus alegaciones respecto al recurso de casación. Se trata, según 
él, de un recurso que imposibilita la defensa, ya que no permite la aportación de nuevas pruebas que hayan 
surgido con posterioridad, ni la valoración de la prueba. También señala que el Estado Parte no se refiere en 
su respuesta a la vulneración del secreto de las comunicaciones que él planteó al Comité, por lo que asume 
que el Estado Parte acepta la violación del Pacto.  
8.2 El autor reitera […] que el Tribunal Supremo no admitió el cambio de representación del autor, con lo que 
negó a éste el derecho a la libre elección de abogado. Ello motivó igualmente que la procuradora elegida por 
el autor tuviera que renunciar a la representación de aquél. Dicha renuncia no fue pues voluntaria sino 
forzada por el Tribunal Supremo.  
8.3 En el sistema español, las sentencias deben ser notificadas al condenado. En el presente caso, el autor 
fue detenido e ingresó en prisión en virtud de una sentencia no notificada. Cuando la sentencia del Tribunal 
Supremo llegó a la Audiencia Provincial, el letrado elegido por el autor no había dejado de estar comparecido, 
porque era el que le había defendido ante la Audiencia Provincial. 
Deliberaciones del Comité  
[…] 9.2 El autor alega violación del Pacto debido a que la sentencia del Tribunal Supremo no le fue 
comunicada a tiempo para recurrir en amparo. El Estado Parte sostiene que dicha sentencia fue notificada al 
procurador que actuó en el caso. El Comité considera que, el hecho de que éste no la haya comunicado al 
autor con tiempo suficiente para que pudiera interponer los recursos oportunos no puede ser imputado al 
Estado. El Comité considera pues que esta parte de la comunicación no ha sido suficientemente 
fundamentada y debe ser declarada inadmisible […].  
9.3 En relación con las alegaciones relativas a la imposibilidad de que el autor se hiciera representar por el 
abogado de su elección […] y el hecho de que la sentencia del Tribunal Supremo no le fue comunicada 
directamente, el Comité observa que el autor no intentó ningún recurso al respecto ante las autoridades 
españolas, con lo que esta parte de la comunicación debe ser declarada inadmisible por falta de agotamiento 
de los recursos internos […]. 
9.4 En relación con las alegaciones relativas a la falta de garantías con que se efectuó la prueba […,] el 
Comité considera que, en vista de la no interposición del recurso de amparo por causas no imputables al 
Estado, las mismas también deben ser consideradas inadmisibles por falta de agotamiento de los recursos 
internos.  
9.5 Con respecto a la presunta violación del párrafo 5 del artículo 14, del fallo del Tribunal Supremo se 
desprende que éste examinó con detenimiento la valoración de las pruebas hecha por la Audiencia Provincial. 
A este respecto, el Tribunal Supremo consideró que los elementos de prueba presentados contra el autor 
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eran suficientes para contrarrestar la presunción de inocencia de aquel25. Así pues, la queja relativa al párrafo 
5 del artículo 14 no se ha fundamentado suficientemente a los efectos de la admisibilidad, y el Comité 
concluye que es inadmisible […].  
10. En consecuencia, el Comité decide: (a) Que la comunicación es inadmisible con arreglo a los artículos 2 y 
5, párrafo 2 b) del Protocolo Facultativo […] 

  Práctica 54: caso Castro Ortiz c. Colombia26 

1.1 El autor […] alega ser víctima de violaciones a los artículos 2, 3, 5, 14 (1), 17 y 26 del Pacto […]. 
Antecedentes de hecho  
2.1 El 1 de Diciembre de 1989, el Sr. Jaime Castro Ortiz comenzó a laborar en la división de sistemas de 
cómputo del Banco del Comercio, actualmente Banco de Bogotá. El 24 de julio de 1991 se le diagnosticó 
como portador del Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), por lo que desde esa fecha estuvo asistiendo al 
Programa de VIH/Sida del Instituto de Seguro Social (ISS).  
2.2 El 11 de noviembre de 1997, su médico […] adscrito al ISS, le formuló por escrito una serie de 
recomendaciones con la finalidad de obtener resultados positivos en el tratamiento que estaba siguiendo, 
tales como tener horarios regulares de descanso, de ingestión de alimentos y de medicamentos. El autor 
afirma que en aquella época, sus horarios de trabajo eran irregulares e impredecibles, ya que podía laborar 
en el turno diurno o nocturno, sin saber cual le correspondería el mes siguiente.  
2.3 El 25 de noviembre de 1997 el autor se reunió con la Dra. María del Carmen Centena, administradora del 
área de producción del Banco de Bogotá, a quien le entregó el escrito de recomendaciones del médico de 
ISS. La Dra. Centena manifestó que dicho escrito iba dirigido únicamente al autor, así que este debería 
obtener una carta del departamento de Salud Ocupacional del ISS dirigida al Banco de Bogotá.  
2.4 […] el departamento de Salud Ocupacional de ISS dirigió un escrito al banco mediante el cual señalaba 
que "la enfermedad del autor podía ser agravada por las condiciones actuales de trabajo", y formulaba una 
serie de recomendaciones. Sobre la base de lo anterior, […] el autor solicitó al Banco de Bogotá […] un turno 
permanente de trabajo, de preferencia durante el día. El 14 de abril de 1998, el […] jefe del personal del 
Banco de Bogotá, le respondió por escrito que la entidad encargada de determinar las medidas a tomar en su 
caso era la Aseguradora […] a la cual estaba afiliada el banco, y no el ISS. En ese mismo escrito, se le 
indicaba al autor que tenía una cita con los médicos de la Aseguradora el 20 de abril de 1998. 
2.5 El autor afirma que antes de acudir a la cita, la […] Administradora del Área de Producción del Banco de 
Bogota, le comentó que el Banco […] no tenía forma de reubicarlo y trató de persuadirlo para que renunciara; 
manifestándole que estaba dispuesta a mediar para una negociación; a lo que el autor respondió que no 
aceptaba pues era joven y deseaba seguir trabajando en el banco. 
2.6 El autor acudió a la cita con el médico de la aseguradora, a quien le informó que era portador del virus 
VIH, aclarándole que no deseaba que el Banco […] tuviera conocimiento de esto. El médico manifestó estar 
de acuerdo con las recomendaciones del ISS pero que tenía que revelar su diagnóstico al banco para efectos 
de un cambio de turno de trabajo. 
2.7 Mediante escrito […] el Jefe de la Gerencia de Producción del Banco […] le comunicó que el banco había 
decidido de manera unilateral dar por terminado el contrato de trabajo "sin justa causa", de conformidad con 
lo establecido en el artículo 6 de la Ley 50 de 1990 […].  
2.8 El autor interpuso una demanda ante el Juzgado No. 23 Civil de Circuito, reclamando una indemnización y 
alegando una violación del derecho al trabajo, a la intimidad, a la igualdad y a la dignidad humana. El 14 de 
mayo de 1992, el juez negó la tutela considerando que no había existido ninguna violación.  
2.9 El autor impugnó la resolución […] ante la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe 
de Bogotá, el cual […] confirmó la sentencia de primera instancia. […] 
Denuncia 
3.1 El autor alega que el Estado parte violó el artículo 2 del Pacto, ya que no cumplió con el compromiso de 
garantizar los derechos reconocidos en el Pacto sin distinción alguna. Afirma que el Ministerio de Salud ha 
expresado que el tema del VIH no es prioritario y que la Superintendencia Bancaria no tomó acciones para 
evitar la discriminación.  
                                                           
25 En el mismo sentido véase la comunicación n° 1399/2005, Cuartero c. España, decisión de 7 de julio de 2005, párrafo 4.4. 
26 Comunicación 1103/2002 (caso Jaime Castro Ortiz c. Colombia). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 28 de octubre de 
2005; Doc. CCPR/C/85/D/1103/2002, de 21 de noviembre de 2005. 
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3.2 […] alega una violación del artículo 3 […] argumentando que el Estado parte permitió que una entidad 
pública despidiera a una persona por […] padecer […] VIH.  
3.3 […] considera que el artículo 5 del Pacto también ha sido violado, puesto que el Estado parte tuvo 
conocimiento de los hechos materia de investigación, y sin embargo permitió actos encaminados a la 
destrucción de los derechos del autor.  
3.4 […] afirma que el Estado parte violó el párrafo primero del artículo 14 del Pacto, ya que los jueces no 
sentenciaron a la entidad demandada para restablecer los derechos violados a la víctima y que en una 
situación muy similar a la suya, la Corte Constitucional concedió el amparo, lo que no ocurrió en su caso.  
3.5 […] alega una violación del artículo 17, ya que el Estado parte permitió que una información de carácter 
confidencial que concernía al autor se hiciera pública, lo que trajo como consecuencia que se le despidiera 
del trabajo.  
3.6 […] afirma que el Estado parte violó el artículo 26 ya que no le brindó una protección igual y efectiva frente 
a la discriminación que sufrió debido a su diagnóstico.  
Comentarios del Estado parte con relación a la admisibilidad y al fondo 
4.1 […] el Estado parte afirma que la comunicación debe ser declarada inadmisible […], ya que el autor aún 
no ha hecho uso del recurso de la jurisdicción ordinaria laboral […,] de la cual habría podido obtener un 
pronunciamiento favorable a sus intereses así como reparación de sus perjuicios. El Estado parte agrega que 
tanto el gobierno de Colombia como la Corte Constitucional han establecido múltiples mecanismos para la 
protección de los derechos humanos de la personas que padecen de VIH […]. Que un trabajador no puede 
ser despedido por el único motivo de padecer el virus […]. Sin embargo un enfermo puede ser despedido 
cuando el motivo es totalmente ajeno a su condición de salud […]. 
4.2 […] recuerda que la norma del agotamiento de los recursos internos tiene como fundamento la naturaleza 
subsidiaria de la protección internacional de los derechos humanos, pues implica el reconocimiento de que 
todo Estado debe estar en condiciones de ofrecer un sistema judicial capaz de solucionar los asuntos que se 
pongan a su consideración. Insiste en que el autor tiene a su disposición el recurso de la jurisdicción ordinaria 
laboral, y que le correspondería probar su ineficacia […]. El hecho de que el fallo relativo a la acción de tutela 
no hubiera resultado acorde con las pretensiones del autor se debió a una serie de consideraciones propias 
de la litis que tienen que ver con la valoración que hizo el juez del conocimiento de los elementos aportados al 
proceso y no a la denegación del acceso a la justicia. El Estado parte señala que no debe presumirse la 
ineficacia de un mecanismo judicial, ya que la valoración del mismo debe hacerse de acuerdo con los hechos 
y las circunstancias propias de cada caso, de manera que no puede decirse que tal o cual recurso es siempre 
ineficaz, ya que hacerlo traería como consecuencia que el sometimiento a la ley interna quedaría convertido 
en la excepción, o que serían los particulares quienes decidieran la jurisdicción competente para conocer 
sobre las presuntas violaciones de las normas internacionales. Según el Estado parte, el autor pretende 
convertir al Comité en una cuarta instancia.  
4.3 […] alega además que la queja […] no está suficientemente fundamentada. Señala que el autor no fue 
despedido por ser portador del virus VIH, pues mientras laboró en el Banco de Bogotá, esta entidad nunca se 
enteró de su padecimiento, del cual tuvo conocimiento hasta que se le notificó de la acción de tutela 
interpuesta por el autor. Agrega que si bien es cierto que el autor presentó varias incapacidades médicas, en 
ninguna de estas se señalaba su diagnóstico y además, se revisó su expediente sin que se encontrara 
documento alguno del que se pudieran inferir sus condiciones de salud. Afirma que, según el Banco de 
Bogotá, el autor efectivamente tuvo varios horarios de trabajo, pero que todos ellos estuvieron ajustados a la 
ley y los cambios le fueron avisados con anticipación, por lo que sus afirmaciones carecen de veracidad.  
4.4 El Estado parte indica que la entidad calificada para recomendar una reubicación laboral era la 
Aseguradora […] a la que estaba afiliada el Banco de Bogotá […y] que el informe remitido por dicha 
aseguradora se limitó a señalar que el autor padecía una enfermedad de "origen común", sin especificar cual, 
y que no recomendaba su reubicación laboral. Que por otro lado, este informe fue remitido en mayo de 1998, 
cuando el autor había sido ya desvinculado del banco. 
4.5 El Estado parte señala que, como lo informó el Banco de Bogotá, es verdad que dio por terminado el 
contrato de trabajo del autor sin justa causa el día 25 de abril de 1998, pero que actuó amparado en el 
artículo 6° de la ley 50 de 1990 del Código Sustantivo de Trabajo vigente en la época, y el despido se hizo 
mediante indemnización, como así lo determinó la jurisdicción constitucional al dar trámite a la acción de 
tutela. El Estado parte agrega que como lo indicó el Banco de Bogotá, el despido se debió al comportamiento 
laboral del autor, a sus múltiples fallas en el desempeño de su cargo, […] motivo objetivo para que la empresa 
quisiera desvincularlo […]. El Estado parte insiste en que el amparo le fue negado al autor al considerar los 
juzgadores que no hubo relación alguna entre su despido y su condición de portador del virus de VIH. No se 
encontró indicio alguno de que el Banco conociera la enfermedad de autor al momento de dar por terminada 
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la relación laboral, por lo que se concluyó que su despido obedecía a razones totalmente ajenas a su 
situación de salud. En consecuencia, el Estado parte considera que no ha habido violación de los artículos 2, 
3, 5, 14 (1), 17 y 26, del Pacto.  
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte 
5.1 En su escrito […] el autor señala que no es verdad que el Banco […] se enteró de que tenía problemas de 
salud hasta que este interpuso la acción de tutela, ya que el 8 de abril de 1998 el autor formuló una petición 
de cambio al turno diurno "en razón a que desde hace aproximadamente un año había venido siendo objeto 
de quebrantos de salud", por lo que necesitaba un tratamiento médico permanente" y que anexó copias de 
certificados médicos […]. Además, en la nota del 9 de marzo de 1998 del ISS se informaba que el autor 
padecía de VIH, y en las incapacidades médicas que se remitieron al banco, y que este acepta haber 
recibido, aparece el código de la enfermedad, ya que sin ello no pueden justificarse las incapacidades.  
5.2 […] insiste en que solicitó el cambio de horario porque el Banco […] no respetaba los horarios legales […] 
y que la Corte Constitucional ha señalado en su sentencia 256/96 del 30 de mayo de 1996 que a ninguna 
persona puede dársele por terminado el contrato de trabajo sin explicación. Que en su caso, los tribunales 
dieron por terminado el contrato laboral sin tener en cuenta la Jurisprudencia de la Corte Constitucional.  
[…] 5.4 En cuanto al agotamiento de los recursos internos, el autor afirma que casos similares de exclusión 
laboral por VIH han sido atendidos a través de la justicia constitucional mediante el recurso de tutela, que el 
interpuso, agotando así los recursos internos.  
Deliberaciones del Comité  
[…] 6.3 El Comité toma nota de las alegaciones del Estado parte en el sentido de que la comunicación debe 
ser declarada inadmisible […], ya que el autor no agotó el recurso ordinario laboral […], y […] las quejas no 
han sido suficientemente fundamentadas. El Comité observa que el autor […] se limita a señalar que agotó 
los recursos internos válidos al haber hecho uso de la acción de tutela ante la jurisdicción constitucional. Sin 
embargo, no controvierte la posibilidad de disponer del recurso ordinario laboral ni argumenta [por qué…] 
habría resultado ineficaz en su caso. Las dudas del autor acerca de la eficacia de los recursos judiciales no lo 
absuelven de agotar dichos recursos. Tomando en cuenta lo anterior, el Comité […] decide que la 
comunicación es inadmisible […] por no haberse agotado los recursos internos. Por consiguiente, […] no es 
necesario entrar a la consideración del resto de los argumentos del Estado parte. 
7. En consecuencia, el Comité decide: (a) Que la comunicación es inadmisible con arreglo al inciso b) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo […] 

  Práctica 55: caso Yurich c. Chile27 

1.1 La autora de la comunicación […] presenta la misma en nombre propio y en el de su hija desaparecida, 
Jacqueline Drouilly Yurich […]. 
Antecedentes de hecho 
2.1 Según la autora, el 30 de octubre de 1974 ocho individuos vestidos de civil y armados, quienes se 
identificaron verbalmente como agentes de la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA), llegaron a casa de la 
hermana de Marcelo Salinas, marido de Jacqueline Drouilly en Santiago, y la interrogaron acerca del domicilio 
de aquél. Los agentes se desplazaron a continuación al mencionado domicilio y, al descubrir que Marcelo 
Salinas no estaba, detuvieron a Jacqueline Drouilly, quien en aquel entonces estaba embarazada. Desde 
entonces se encuentra desaparecida. Jacqueline Drouilly y su esposo, quien también fue detenido al día 
siguiente, eran miembros del Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR). 
2.2 Dos días después, los mismos individuos volvieron al domicilio junto con Marcelo Salinas, quien estaba 
esposado, y se llevaron varias pertenencias del matrimonio. […] 
2.3 La autora adjunta copia de los testimonios de dos personas que afirman haber estado detenidas a finales 
de octubre y principios de noviembre de 1974 en un centro de detención de la DINA […]. Afirman también que 
en dicho lugar se encontraban detenidos Jacqueline Drouilly y su esposo, los cuales fueron torturados, y que 
todos ellos fueron trasladados alrededor del 10 de noviembre de 1974 al centro de detención de Cuatro 
Alamos.  
2.4 La autora adjunta también el testimonio, fechado el 16 de agosto de 1999, de una persona que fue 
detenida en noviembre de 1974 por personal de la DINA y que afirma haber pasado parte de su detención en 
el centro de detención de Cuatro Alamos […]. Durante su estancia allí compartió celda […] con Jacqueline 
                                                           
27 Comunicación 1078/2002 (caso Norma Yurich. c. Chile). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 2 de noviembre de 2005; Doc. 
CCPR/C/85/D/1078/2002, de 12 de diciembre de 2005. 
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Drouilly. Esta persona afirma igualmente haber sido testigo de que la autora y su esposo fueron sacados de 
sus respectivas celdas por personal de la DINA […] a fines de diciembre de 1974. No volvió a verlos desde 
entonces. Otros testigos afirmaron haber visto a Jacqueline Drouilly, con posterioridad al 20 de noviembre de 
1974, en el centro de detención conocido como Villa Grimaldi. […] 
2.5 El 11 de noviembre de 1974 la autora interpuso un recurso de amparo ante la Corte de apelaciones de 
Santiago (Rol n° 1390). Con fecha 29 de noviembre de 1974 la Corte lo declaró sin lugar y ordenó remitir los 
antecedentes al 11 Juzgado del Crimen a fin de instruir sumario.  
2.6 El 9 de diciembre de 1974 se inició un proceso por presunta desgracia ante el 11° Juzgado del Crimen de 
Santiago […], pero las investigaciones efectuadas no permitieron establecer el paradero de Jacqueline 
Drouilly. Con fecha 31 de enero de 1975 la causa fue sobreseída. Apelada esta resolución, fue confirmada 
por la Corte de Apelaciones de Santiago.  
2.7 El 26 de febrero de 1975 la autora interpuso un nuevo recurso de amparo ante la Corte de Apelaciones de 
Santiago […]. Mediante oficio de 17 de marzo de 1975 el Ministerio del Interior informó a la Corte que la 
afectada no se encontraba detenida por orden de aquél. Esta información fue reiterada en junio de 1975. El 
13 de junio de 1975, la Corte rechazó el recurso y ordenó remitir los antecedentes al Juzgado del Crimen 
correspondiente a fin de que instruyera sumario. El 19 de ese mes se inició causa por presunta desgracia 
ante el 11° Juzgado del Crimen de Santiago […]. Varios meses más tarde la causa fue sobreseída. 
Paralelamente a la tramitación de este proceso la autora presentó ante el mismo Juzgado […] una denuncia 
por el delito de secuestro de Jacqueline Drouilly y Marcelo Salinas. […] La causa fue sobreseída el 31 de 
marzo de 1976, al no encontrarse acreditada la existencia de un delito. Apelada esta resolución, la Corte de 
Apelaciones aprobó el sobreseimiento […]. El 3 de octubre de 1975 la autora interpuso un nuevo recurso de 
amparo ante la Corte de Apelaciones […] en el que planteó la condición de embarazada de Jacqueline 
Drouilly en el momento de la detención. El recurso fue declarado sin lugar el 20 de octubre de 1975. Apelada 
esta resolución, fue confirmada por la Corte Suprema […].  
2.8 El nombre de Jacqueline Drouilly fue incluido, el 28 de mayo de 1975, en una denuncia por secuestro 
masivo presentada ante la Corte de Apelaciones de Santiago por un total de 163 personas desaparecidas, 
solicitándose la designación de un Ministro en Visita que dirigiera las investigaciones. La solicitud fue 
rechazada. En julio y agosto de 1975 se interpuso de nuevo, esta vez ante la Corte Suprema, pero también 
fue rechazada.  
2.9 La autora menciona igualmente la interposición de una querella criminal ante la Corte de Apelaciones de 
Santiago, […] por la desaparición de más de 500 miembros del MIR, entre los que se encontraba Jacqueline 
Drouilly. La autora alega la excesiva duración de los procesos.  
La denuncia  
3.1 La autora alega que su hija fue víctima de violaciones de los artículos 5; 6, párrafos 1 y 3; 7; 9, párrafos 1, 
2, 3 y 4; 10, párrafos 1 y 2; 12, párrafo 4; 13; 14, párrafos 1, 2, 3 y 5; 16; 17, párrafos 1 y 2; 18, párrafo 1 y 26 
del Pacto.  
3.2 […] señala que la búsqueda de su hija desaparecida durante tantos años afectó su salud física y 
psicológica, por lo que padece, entre otros, estados depresivos y problemas cardiacos que requirieron la 
instalación de un marcapasos. Además, su núcleo familiar resultó afectado, ya que su esposo y sus otros dos 
hijos debieron salir del país por temor. La autora señala que ello constituye una tortura permanente (artículo 
7).  
3.3 En relación con la investigación por la desaparición de su hija, la autora señala que ha habido denegación 
de justicia. Además, la vigencia del Decreto-Ley de Amnistía n° 2.191 de 1978 ha impedido el procesamiento 
de los responsables.  
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo y comentarios de la autora  
4.1 En sus observaciones […] el Estado parte sostiene que, si bien la autora presenta la comunicación en su 
propio nombre y en el de su hija, los hechos alegados que le sirven de fundamento dan cuenta de la 
vulneración de los derechos consagrados en el Pacto sólo respecto de esta última. En consecuencia, para el 
Estado Parte la comunicación se presenta, en definitiva, en nombre de Jacqueline Drouilly. Los antecedentes 
reunidos durante años por organismos estatales, de derechos humanos y por los tribunales de justicia, han 
establecido que la última vez que fue vista con vida data aproximadamente de los meses de enero o marzo 
de 1975, en el recinto de incomunicados "Cuatro Alamos", a cargo de la extinta DINA. En consecuencia, la 
comunicación presentada por la autora debe ser declarada inadmisible "ratione temporis", ya que los hechos 
que le sirven de fundamento ocurrieron o iniciaron su ejecución con anterioridad a la entrada en vigor para 
Chile del Protocolo facultativo.  
4.2 La ratificación del Protocolo fue acompañada de una declaración en los siguientes términos: “al reconocer 
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la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y examinar comunicaciones de individuos, el 
Gobierno de Chile entiende que esta competencia es aplicable respecto a los actos realizados después de la 
entrada en vigor para ese Estado del Protocolo Facultativo o, en todo caso, a actos iniciados después del 11 
de marzo de 1990”. Ello es aplicable aún cuando se argumentara que la denegación de justicia ha continuado 
perpetrándose con motivo de resoluciones judiciales dictadas con posterioridad al 11 de marzo de 1990, pues 
los hechos que dieron origen a la presente comunicación, acaecidos a partir del 30 de octubre de 1974, 
ocurrieron antes del 23 de marzo de 1976, fecha de la entrada en vigor con carácter internacional del Pacto.  
4.3 En lo que respecta a la denuncia formulada por la autora a nombre propio, tiene un carácter general. La 
autora no ha acreditado la forma en que los derechos consagrados en el Pacto han sido vulnerados por el 
Estado, ni el agotamiento de los recursos internos disponibles.  
4.4 El Estado parte recuerda las decisiones del Comité en las que declara inadmisibles, por los motivos 
expuestos, las comunicaciones contra Chile números 717/1996 (Acuña Hinostroza), 718/1996 (Vargas), 
740/1997 (Barzana Yutronic) y 746/1997 (Menanteau y Vásquez).  
4.5 En relación con el fondo el Estado parte sostiene que no hay violación del Pacto. Con fecha 17 de julio de 
1996, la Corporación Nacional de Reparación y Reconciliación solicitó la reapertura del sumario. La 
investigación fue también sobreseída en diciembre de 1997. En la fecha en que el Estado parte envió sus 
observaciones se encontraba abierto en la Corte de Apelaciones de Santiago un proceso iniciado a raíz de la 
querella interpuesta por el padre de Jacqueline Drouilly por el delito de secuestro agravado. Tres ex agentes 
de la DINA se encontraban procesados. También se encontraba abierto en la Corte un proceso como 
resultado de la querella criminal interpuesta por el Colegio de Asistentes Sociales por el secuestro de varios 
de sus miembros, entre los que figura Jacqueline Drouilly.  
4.6 La Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación consideró que Jacqueline Drouilly y su cónyuge 
Marcelo Salinas fueron víctimas de violación grave de los derechos humanos cometida por agentes del 
Estado. El Estado parte explica las políticas de los gobiernos democráticos de Chile en materia de violaciones 
de derechos humanos […] cometidas bajo el anterior régimen. Señala […] que el Programa de Derechos 
Humanos del Ministerio del Interior está cooperando en las investigaciones de alrededor de 300 causas por 
violaciones de derechos humanos, entre las que se encuentra la desaparición de Jacqueline Drouilly. 
4.7 El Decreto Ley sobre Amnistía de 1978 extingue la responsabilidad penal de los autores, cómplices o 
encubridores de delitos ocurridos durante la vigencia en Chile del estado de sitio, entre el 11 de septiembre 
de 1973 y el 10 de marzo de 1978. Durante muchos años la Corte Suprema confirmó los sobreseimientos 
definitivos dictados por los tribunales de primera instancia en virtud de este Decreto-Ley, aplicando la doctrina 
que sostenía que el juez estaba impedido de investigar los hechos e individualizar a los responsables del 
delito. Esta jurisprudencia comenzó a experimentar un cambio substancial a partir de 1998. La Corte 
Suprema, en virtud de lo establecido en el artículo 413 del Código de Procedimiento Penal, ha resuelto 
reiteradamente que el sobreseimiento definitivo sólo puede decretarse cuando esté agotada la investigación 
para comprobar el cuerpo del delito y determinar la persona del delincuente.  
4.8 En el caso de las personas detenidas desaparecidas o ejecutadas cuyos restos no fueron entregados, la 
Corte Suprema ha acogido la tesis según la cual esas personas se estiman secuestradas con arreglo al 
artículo 141 del Código Penal. Siendo el secuestro, según la doctrina, un delito permanente o de efecto 
continuo, es decir, que mantiene su acción y vigencia en el tiempo hasta que la víctima aparezca, viva o 
muerta, toda petición o resolución sobre amnistía es considerada extemporánea mientras alguna de las 
condiciones anteriores no se acredite. […] Si dicha privación de libertad excede el período al que se refiere el 
Decreto Ley, es decir del 11 de septiembre de 1973 al 10 de marzo de 1978, no es posible aplicar la amnistía 
al caso concreto.  
4.9 En estos fundamentos se ha basado la Corte Suprema para revocar los sobreseimientos decretados por 
aplicación del Decreto Ley sobre Amnistía, continuar la investigación de los hechos constitutivos de violación 
de derechos humanos y someter a proceso a quienes tuvieron participación en los mismos. Además, la Corte 
Suprema ha resuelto que una sentencia definitiva que ha sobreseído definitivamente una causa por detención 
irregular no produce excepción de cosa juzgada.  
4.10 Paralelamente, el Programa de Derechos Humanos […] ha planteado la necesidad de interpretar la 
aplicación del Decreto Ley de manera tal que no se perpetúe como un obstáculo insalvable para el 
establecimiento de la verdad y la determinación de las responsabilidades penales […]. Tal planteamiento se 
ha orientado a especificar que la amnistía es inaplicable a los delitos que según el Derecho Internacional 
Humanitario no se pueden amnistiar, como los crímenes de lesa humanidad, de guerra y de desaparición 
forzada.  
5. En sus comentarios de fecha 22 de septiembre de 2004, la autora señala que, en sus declaraciones ante la 
Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación, dio el nombre del responsable del secuestro de su hija, pese 
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a lo cual no se inició ningún proceso durante el gobierno del Presidente Aylwin. Sólo durante el gobierno del 
Presidente Lagos se han reactivado las causas por violaciones de derechos humanos. El delito del que su hija 
fue objeto es un delito permanente, inamnistiable e imprescriptible. Con arreglo a los criterios utilizados 
actualmente, el juez que persigue la causa necesita que los propios responsables declaren la fecha exacta y 
presuntiva de la muerte de la víctima. Con ello el secuestro se transforma en homicidio, delito que prescribe a 
los 15 años. Ello equivale a dar atribuciones al juez para que él fije la fecha presuntiva de la muerte de la 
víctima, aunque no haya cuerpo. La autora critica esta situación por considerar que favorece a los 
responsables de los delitos y no aporta justicia a las víctimas. 
Deliberaciones del Comité  
6.1 Antes de examinar una denuncia […], el Comité […] debe decidir, de conformidad con el artículo 93 de su 
reglamento, si la comunicación es admisible […]. 
6.2 La autora afirma que la detención de su hija en octubre de 1974 y su posterior desaparición constituyen 
una violación de varias disposiciones del Pacto. El Estado parte considera que la comunicación debe ser 
declarada inadmisible "ratione temporis", ya que los hechos […] ocurrieron o iniciaron su ejecución con 
anterioridad a la entrada en vigor para Chile del Protocolo Facultativo […y] recuerda además que la 
ratificación de dicho instrumento fue acompañada de una declaración con arreglo a la cual el Comité sería 
competente sólo respecto a los actos realizados después de la entrada en vigor del mismo para Chile o, en 
todo caso, los actos iniciados después del 11 de marzo de 1990. 
6.3 El Comité toma nota de que los hechos alegados […] ocurrieron antes de la entrada en vigor no sólo del 
Protocolo Facultativo sino también del Pacto […y] recuerda la definición de desaparición forzada que figura en 
el el artículo 7, párrafo 2 (i) del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional: Por "desaparición forzada 
de personas" se entenderá la aprehensión, la detención o el secuestro de personas por un Estado o una 
organización política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de la negativa a informar sobre la 
privación de libertad o dar información sobre la suerte o el paradero de esas personas, con la intención de 
dejarlas fuera del amparo de la ley por un período prolongado. En el presente caso, los actos originales de 
aprehensión, detención o secuestro, así como la negativa a informar sobre la privación de libertad –ambos 
elementos cruciales del delito o violación– sucedieron antes de la entrada en vigor del Pacto para el Estado 
Parte.  
6.4 Además, en el momento de presentarse la comunicación, el Estado Parte, lejos de negarse a reconocer la 
detención, la admitió y asumió responsabilidad por la misma. Asimismo, el autor no menciona ninguna acción 
del Estado Parte posterior al 28 de agosto de 1992 (fecha en que el Protocolo Facultativo entró en vigor para 
el Estado Parte) que constituya una confirmación de la desaparición forzada. En esta situación, el Comité 
considera que, aunque los tribunales chilenos, del mismo modo que el Comité, entienden la desaparición 
forzada como un delito continuado, la declaración del Estado Parte ratione temporis también es relevante […]. 
A la luz de lo que precede, el Comité considera que la comunicación es inadmisible ratione temporis de 
conformidad con el artículo 1 del Protocolo Facultativo. En consecuencia, el Comité no considera necesario 
pronunciarse sobre la cuestión de los recursos internos.  
6.5 La autora considera que la búsqueda de su hija desaparecida afectó negativamente su salud física y 
psicológica y su vida familiar, lo que equivale a una violación de sus derechos conforme al Pacto, en particular 
el artículo 7. El Estado parte considera que estas alegaciones tienen un carácter general y que los recursos 
internos no han sido agotados al respecto. El Comité constata que la autora no ha demostrado que dichos 
recursos hayan sido utilizados. Por consiguiente, el Comité considera esta parte de la comunicación 
inadmisible […].  
7. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide: (a) Que la comunicación es inadmisible con 
arreglo a los artículos 1 y 5, párrafo 2, apartado b) del Protocolo Facultativo; (b) Que se comunique la 
presente decisión al Estado parte y al autor de la comunicación. 
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  Práctica 56: caso Kurbogaj c. España28 

Decisión sobre la admisibilidad 
1. Los autores […,] de origen albanokosovar, […] (s)ostienen que han sido víctimas de la violación por 
España del […] artículo 2 y de los artículos 7 y 17 del Pacto. […] 
Recordatorio de los hechos  
2.1. El 1º de febrero de 2003, […] varios oficiales de una Unidad de Policía Española de la Misión de 
Administración Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo (UNMIK) forzaron las puertas de dos casas 
adyacentes de propiedad de los autores situadas en Peja/Pec (Kosovo) y procedieron a registrarlas sin dar 
explicaciones. Durante las cuatro horas que duró el registro, los miembros de sendas familias fueron 
obligados a permanecer tumbados boca abajo en el suelo con las manos atadas a la espalda.  
2.2. El primer autor recibió patadas y golpes […y] fue obligado a permanecer tumbado en el frío suelo, […] 
contrajo una bronquitis que le provocó un episodio de asma, […] a consecuencia de la cual estuvo 
posteriormente hospitalizado […].  
2.3. Del mismo modo, durante el registro de la vivienda del segundo autor, V. K. (la esposa de éste, que 
estaba embarazada y a la que restaba tan sólo una semana para dar a luz) fue obligada a yacer boca abajo 
en el suelo, con las manos atadas […] durante tres horas. […]. N. K., otro miembro de la familia, fue empujada 
por la policía mientras cortaba madera con un hacha y sufrió cortes en la mano […].  
2.4. En la vivienda del segundo autor, la policía confiscó los ahorros de las dos familias, que ascendían a 
187.000 euros, además de una pistola TT-1, dos escopetas de caza, tres teléfonos móviles y 40 euros  […]. El 
mobiliario, las puertas y ventanas de las viviendas sufrieron desperfectos […]  
2.5. […] cuatro miembros de la familia […] fueron detenidos y conducidos al cuartel de la policía regional de 
Pec. Se informó al segundo autor de que se sospechaba que era un terrorista y que […] se creía que había 
lanzado una granada contra las dependencias policiales de la UNMIK […]. Tras permanecer 
aproximadamente 36 horas bajo custodia policial, fue puesto en libertad. Los otros tres individuos 
permanecieron detenidos durante unas cuatro horas. 
2.6. El abogado del autor denunció los hechos ante el Comisionado de Policía de la UNMIK, quien respondió 
que no podía aceptar dichas acusaciones. Tampoco se obtuvo ninguna respuesta del fiscal del tribunal de 
distrito de Pec  […]. El Defensor del Pueblo de Kosovo escribió al Comisionado de Policía de la UNMIK y, 
posteriormente, al Representante Especial del Secretario General para poder consultar el expediente del caso 
y los documentos pertinentes […]. Sin embargo, […] no recibió ninguna respuesta. […] 
La denuncia  
3.1. Los autores sostienen que se han violado sus derechos amparados por el apartado a) del párrafo 3 del 
artículo 2 del Pacto, ya que no pudieron interponer un recurso efectivo en Kosovo. No hay posibilidades 
razonables de que prospere un sumario incoado por el fiscal, habida cuenta de la inmunidad de que goza la 
UNMIK a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del párrafo 3 del reglamento 2000/47 relativo a la condición, 
privilegios e inmunidades de la Fuerza Internacional de Seguridad en Kosovo (KFOR) y la UNMIK, así como 
de su personal. En dicho párrafo se estipula que "los miembros de la UNMIK, incluidos los contratados 
localmente, gozarán de inmunidad procesal por declaraciones o actos realizados en el desempeño de sus 
funciones oficiales".  
3.2. […] alegan que su caso compete a la jurisdicción española en razón del control ejercido sobre ellos por 
miembros de la Unidad de Policía Española de la UNMIK […e] invocan el dictamen del Comité en Saldías de 
López c. el Uruguay, según el cual los Estados Partes son responsables de las violaciones del Pacto 
perpetradas por sus agentes en territorio extranjero29 […, así como] la Observación general Nº 31 del Comité 
(2004) y afirman que España debe respetar y garantizar los derechos establecidos en el Pacto a cualquier 
persona sometida a su poder o control efectivo, incluso si no se encuentra en su territorio, 
independientemente de las circunstancias en las que ese poder o control efectivo se obtuvo, como las fuerzas 
que constituyen un contingente nacional asignado a una operación internacional encargada de imponer la paz 
o mantenerla.  
3.3. […] aunque tuvieran acceso a un recurso efectivo en España, éste sería teórico e imaginario, no un 
recurso efectivo a su alcance como exige el Pacto. Por cuestiones de logística, no podrían pedir a su abogado 
que saliera de Kosovo para interponer un recurso ante los tribunales españoles. Se le exigiría que solicitara 
                                                           
28 Comunicación 1374/2005 (caso Azem Kurbogaj y Ghevdet Kurbogaj  c.España). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 14 de 
julio de 2006; Doc. CCPR/C/87/D/1374/2005, de 11 de agosto de 2006. 
29 Comunicación Nº 52/1979, Saldías de López c. el Uruguay, dictamen aprobado el 29 de julio de 1981. 



55 
 

un visado español y en Kosovo no hay una oficina española de enlace a la que acudir para ello ni tampoco en 
Skopje, la capital extranjera más cercana. En Sarajevo existe una oficina española […] en la que podría 
obtenerse un visado, pero para poder entrar en Bosnia con pasaporte de la UNMIK es necesario estar en 
posesión de un visado bosnio […].  
3.4. […] que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha considerado […] que, para que los recursos sean 
adecuados y efectivos, el demandante debe tener la posibilidad de incoar el proceso directamente, sin 
depender de funcionarios públicos. La obtención de los visados y otros documentos de viaje necesarios 
exigiría la intervención discrecional del Estado […]. Por tanto, los recursos que en teoría estarían a 
disposición de los autores […] no son adecuados ni efectivos […] porque dependen de los poderes 
discrecionales del Estado Parte. 
3.5. […] sostienen que ni la Unidad de Policía Española ni el Comisionado de Policía de la UNMIK ni el 
Defensor del Pueblo de Kosovo les facilitaron información de ningún tipo sobre los posibles recursos en 
España y que era difícil obtener información detallada al respecto. Según el artículo 23 de la Ley orgánica del 
poder judicial, la Audiencia Nacional […] tiene jurisdicción, al menos en teoría, para conocer de los hechos 
cometidos por funcionarios españoles en el ejercicio de sus funciones en el extranjero. Además, es posible 
que en España las costas procesales sean elevadas, dado que es necesaria la presencia de un representante 
legal y un abogado  […], y […] un traductor/intérprete, a lo que hay que añadir los gastos de viaje.  
[…] 3.7. […] sostienen que han sido víctimas de una violación del artículo 7 del Pacto, ya que durante los 
registros ilegales la policía les infligió a ellos y sus familiares un trato inhumano. […] Además, los daños 
materiales fueron considerables.  
3.8. […] denuncian la violación del derecho, consagrado en el artículo 17, a no ser objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia y su domicilio […e] invocan el párrafo 5 del artículo 3 del 
reglamento 2000/47 de la UNMIK, que establece que "el personal de la UNMIK respetará las leyes vigentes 
en el territorio de Kosovo, así como las normas dictadas por el Representante Especial del Secretario 
General, en cumplimiento del mandato encomendado a la UNMIK en la resolución 1244 (1999) del Consejo 
de Seguridad. Se abstendrán de realizar cualquier acto o actividad incompatible con dichas normas". 
Además, los registros se efectuaron sin respetar la Ley de procedimiento penal yugoslava en vigor […], que 
establece la obligación de presentar un mandamiento de registro […y] expedir un documento en el que se 
indiquen los bienes confiscados. Los registros y la confiscación de bienes se realizaron sin ningún tipo de 
autorización […].  
Observaciones del Estado Parte sobre la admisibilidad de la comunicación  
4.1. […] el Estado Parte cuestiona la admisibilidad de la comunicación y alega que los autores nunca 
estuvieron en su territorio ni bajo su jurisdicción. Supuestamente, los hechos tuvieron lugar en el marco de las 
actividades de la UNMIK y […] esa entidad, que no es parte en el Pacto, es la responsable en última 
instancia. No se puede responsabilizar a un Estado Parte en el Pacto con el argumento de que los 
reglamentos de la UNMIK no son efectivos […].  
4.2. No hay similitudes entre el presente caso y el caso Saldía de López c. el Uruguay, invocado por los 
autores. En ese asunto, los agentes del Estado responsable no formaban parte de una misión de las 
Naciones Unidas sino que simplemente estaban realizando actividades ilegales fuera del territorio sobre el 
que el Estado tenía jurisdicción. En el caso que nos ocupa, España no puede ser considerada responsable de 
las violaciones de los artículos 7 y 17 del Pacto en vista del lugar donde acaecieron los hechos que se 
denuncian, la naturaleza del cuerpo de policía que presuntamente los llevó a cabo y las normas aplicables, es 
decir, los reglamentos de la UNMIK o la legislación yugoslava.  
4.3. El Estado Parte rechaza la acusación de los autores de que violó los derechos enunciados en el apartado 
a) del párrafo 3 del artículo 2. Resulta paradójico afirmar, por una parte, que España no ha facilitado un 
recurso efectivo y, por otra, que los recursos internos de Kosovo no son efectivos. Dada la naturaleza de los 
recursos disponibles en Kosovo que los autores consideraron que procedía agotar (la denuncia ante el 
Comisionado de Policía de la UNMIK y el fiscal local), es evidente que no puede esperarse que España 
restablezca "recursos efectivos" en Kosovo. […] 
4.4. […] añade que en España existe la asistencia jurídica gratuita y que las personas carentes de recursos 
pueden beneficiarse de los servicios de un abogado de oficio, pero los autores ni siquiera intentaron 
aprovechar esta posibilidad. También señala que se puede interponer una denuncia relativa a la 
responsabilidad del Estado por escrito y enviarla por correo, pero los autores ni siquiera intentaron utilizar 
esta vía.  
4.5. […] si los tribunales españoles hubieran sido competentes para juzgar el caso, una simple denuncia en la 
que se expusieran los hechos básicos habría bastado para abrir un sumario. […] Por consiguiente, […] no se 
han agotado los recursos internos.  
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4.6. Los autores deberían haber recurrido a las posibilidades contempladas en el párrafo 1 del artículo 6 del 
reglamento 2000/47 de la UNMIK, que define el derecho y el deber del Secretario General de privar de 
inmunidad a sus funcionarios "en todos los casos en los que, a su juicio, la inmunidad podría obstaculizar el 
curso de la justicia y puede ser retirada sin perjuicio de los intereses de la UNMIK". […] Además, el artículo 7 
de esa misma norma estipula que "las denuncias interpuestas por terceras partes por la pérdida de bienes o 
por daños materiales o personales derivados del comportamiento de la KFOR, la UNMIK o sus miembros, o 
que puedan atribuirse directamente a ellos, y que no obedecen a una "necesidad operacional" de cualquiera 
de estas dos presencias internacionales, serán tramitadas por las comisiones de reclamaciones establecidas 
por la KFOR y la UNMIK, en la forma prescrita".  […] A este respecto, el Estado Parte invoca el párrafo 1 del 
artículo 3 del reglamento 2000/38 relativo al establecimiento de la Institución del Defensor del Pueblo en 
Kosovo, según el cual "el Defensor del Pueblo tendrá jurisdicción para recibir e investigar denuncias 
interpuestas por cualquier persona o entidad de Kosovo por violaciones de los derechos humanos o actos que 
constituyan un abuso de poder y hayan sido perpetrados por la administración civil provisional o por cualquier 
institución central o local en ciernes. […] El Estado Parte concluye que efectivamente había vías para obtener 
una reparación en Kosovo y que […] no se ha recurrido a ninguna de ellas ni se han agotado. […]  
Comentarios de los autores  
5. En una carta […], los autores reiteran la veracidad de los hechos denunciados. Afirman que se pusieron en 
conocimiento del Comisionado de Policía de la UNMIK y de varias autoridades de Pec […], así como el 
Gobierno de Kosovo y el Defensor del Pueblo […y que] pidieron a todos ellos que tomaran medidas, en 
particular que se juzgara a los responsables y se devolviera a los autores el dinero y el resto de pertenencias 
[…]. Sin embargo, no se ha emprendido ninguna acción y no existe otro recurso  […] en Kosovo. […]  
Deliberaciones del Comité  
[…] 6.3. Los autores sostienen que el Estado […] es responsable de la violación de sus derechos a 
consecuencia de los actos ilegales perpetrados por la […] Policía Española […] en Kosovo. A este respecto, 
invocan la Observación general Nº 31 del Comité, según la cual el Estado […] debe respetar y garantizar los 
derechos establecidos en el Pacto a cualquier persona sometida al poder o control efectivo de un Estado 
Parte fuera de su territorio independientemente de las circunstancias en que se obtuvo ese poder o control 
efectivo, como las fuerzas que constituyen un contingente asignado a una operación internacional encargada 
de imponer la paz o mantenerla. Sin pronunciarse sobre […] la jurisdicción en las circunstancias particulares 
del caso, el Comité observa que los autores no se dirigieron en ningún momento a las autoridades penales o 
administrativas españolas […;] es consciente de los argumentos de los autores relativos a las dificultades 
prácticas con las que podrían toparse para incoar un proceso en España, pero señala que, según el Estado 
[…], habría bastado una denuncia por escrito, al menos que se abriera un sumario. El Comité recuerda que 
las meras dudas acerca de la efectividad de los recursos judiciales o la perspectiva de tener que afrontar 
gastos elevados al optar por esos recursos no exime al demandante de su obligación de tratar de agotarlos30. 
A la luz de todo ello, […] considera que los autores no agotaron los recursos internos.  
7. En consecuencia, el Comité de Derechos Humanos decide: a) Que la comunicación es inadmisible con 
arreglo al apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo […]. 

  Práctica 57: caso Pindado Martínez c. España31 

1.1 El autor de la comunicación […] (a)lega ser víctima de una violación […] del artículo 7 y del artículo 14, 
párrafos 1, 2 y 5, del Pacto. […] El autor está representado por el abogado Manuel Cobo del Rosal. […] 
Antecedentes de hecho 
2.1 […] el autor fue nombrado jefe de la Unidad Central Antidroga (UCIFA) de la Guardia Civil española. En 
1991, a consecuencia de una denuncia penal realizada por un miembro de la Guardia Civil, el Juzgado 
Central de Instrucción No 5, a cargo del Juez Baltasar Garzón, inició una investigación contra el autor y otras 
personas por presuntos delitos contra la salud pública (tráfico de drogas) y contrabando que tuvieron lugar en 
el marco de operaciones de “entrega vigilada” de estupefacientes.  
2.2 El 16 de noviembre de 1992, el autor recusó al Juez Garzón por incurrir en las causas que recoge el 
artículo 219, incisos 9, 10 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial32. El autor alegaba encontrarse bajo la 
                                                           
30 Véase, por ejemplo, la comunicación Nº 397/1990, P. S. c. Dinamarca, decisión de 22 de julio de 1992, párr. 5.4. 
31 Comunicación 1490/2006 (caso José Ramón Pindado Martínez c.España). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 30 de 
octubre de 2008. Doc. CCPR/C/94/D/1490/2006, de 18 de noviembre 2008. 
32 Artículo 219: Son causas de abstención y, en su caso, de recusación. (…) 9. Amistad íntima o enemistad manifiesta con 
cualquiera de las partes. 10. Tener interés directo o indirecto en el pleito o causa. 11. Haber participado en la instrucción de la 
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inmediata dirección y en legal subordinación de dicho juez al momento en que ocurrieron los supuestos 
hechos delictivos. La recusación fue desestimada por auto del Juzgado Central de Instrucción No 1 […]. 
2.3 El juicio oral tuvo lugar entre marzo y julio de 1997 ante la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. 
Durante esta etapa la mayoría de los co-inculpados cambiaron sus declaraciones con respecto de las vertidas 
en la fase de instrucción. El autor alega que ello se debió a que las declaraciones durante la instrucción del 
caso fueron obtenidas bajo coacción. 
2.4 El 3 de octubre de 1997, la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional dictó sentencia en la que condenó 
al autor a ocho años de prisión, multa e inhabilitación por un delito continuado contra la salud pública. 
Además, el autor fue condenado a un año de prisión y multa por un delito continuado de falsedad de 
documento público. 
2.5 El autor interpuso recurso de casación ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. En dicho recurso, el 
autor invocó nueve motivos de casación, entre los que se encontraban el derecho a ser juzgado por un juez 
imparcial, así como los derechos a la presunción de inocencia, a un proceso con todas las garantías debidas 
y a la tutela judicial efectiva, en relación con la eficacia probatoria concedida a declaraciones obtenidas 
mediante presión. El 11 de enero de 1999, el Tribunal Supremo, tras realizar un análisis por separado de 
cada uno de los nueve motivos de apelación, confirmó en forma parcial la sentencia de la Audiencia Nacional, 
pero absolvió al autor del delito de falsedad de documento público33. Con respecto a la posibilidad de realizar 
una nueva valoración de la prueba, el Tribunal decidió que dicha valoración corresponde en forma exclusiva y 
excluyente al tribunal de primera instancia34. No obstante, realizó un examen de la misma y concluyó que 
existió prueba de cargo suficiente y que la prueba fue legal. Respecto de la existencia de presiones sobre 
ciertos testigos, el Tribunal manifestó no poseer datos ni pruebas suficientes para afirmar que dichas 
presiones tuvieron lugar e indicó que dichas coacciones debieron ser objeto de denuncia en el momento 
oportuno. 
2.6 Contra la sentencia […] el autor interpuso recurso de amparo, alegando los mismos hechos y 
circunstancias que en el recurso de casación. El recurso de amparo fue inadmitido por decisión del Tribunal 
Constitucional del 27 de marzo de 2000. En relación con el derecho a la presunción de inocencia, el Tribunal 
Constitucional señaló que, tanto en la sentencia de primera instancia como en la de casación, se explicitan las 
pruebas que los tribunales han considerado de cargo y capaz de fundar el juicio de culpabilidad y la condena 
penal. El Tribunal Constitucional agregó que no era una tercera instancia jurisdiccional y que no podía ni 
debía valorar nuevamente las pruebas o alterar los hechos probados. 
2.7 El 14 de julio de 2000, el autor presentó una demanda ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
[…] declarada inadmisible por dicho Tribunal el 5 de marzo de 200235. En relación con la alegada violación 
del derecho a la presunción de inocencia, el Tribunal indicó que de acuerdo con su jurisprudencia, en 
ausencia de arbitrariedad, la interpretación de los hechos y de la legislación interna corresponde a los 
tribunales nacionales […y] que, de la información disponible en el expediente, no se desprendía violación 
alguna de los derechos invocados. Respecto de la violación al derecho a un tribunal imparcial, el Tribunal 
Europeo estimó que la colaboración o subordinación invocadas por el autor no eran relevantes, puesto que la 
mencionada subordinación se refería a hechos y operaciones diferentes, aunque fueran de naturaleza similar. 
Agregó que la existencia de una relación profesional entre el autor y el juez de instrucción no implica en si 
misma que el juez haya resultado “contaminado” para ocuparse de la instrucción […] y destacó que dicha 
supuesta falta de imparcialidad se refería al juez de instrucción y no a los jueces de sentencia. En 
consecuencia, ambas quejas fueron declaras inadmisibles por estar manifiestamente mal fundadas […]. 
2.8 En cuanto a la queja relativa a la falta de doble instancia en materia penal que requiere el artículo 14, 
párrafo 5, del Pacto, el Tribunal Europeo manifestó que no era competente para examinar supuestas 
violaciones de derechos protegidos por dicho instrumento […e] indicó que la doble instancia en materia penal 
                                                                                                                                                                                                 
causa penal o haber resuelto el pleito o causa en anterior instancia (…) 
33 La Audiencia Nacional había condenado al autor por el delito de falsedad de documento al haber éste faltado a la verdad al 
redactar los correspondientes atestados dirigidos al Juez de Instrucción, así como al emitir diversos informes a la Fiscalía sobre el 
resultado de las operaciones. El Tribunal Supremo consideró que no estaba presente el ánimo o dolo falsario y, en vez, habría 
existido una intención de auto-encubrimiento que no es punible en atención al principio general de que nadie está obligado a 
declarar contra si mismo. 
34 “[N]o cabe admitir (…) desnaturalizar el recurso de casación convirtiéndole en una segunda o tercera instancia y (…) no cabe 
olvidar que los únicos poseedores de la inmediación son los Tribunales “a quo” a través, sobre todo, del acto del juicio oral(...) Por 
ello, al Tribunal de casación sólo corresponde examinar si han existido o no pruebas de cargo o simplemente indiciarias con 
suficiente fiabilidad inculpatoria, o bien si esas pruebas obtenidas pueden ser tachadas de ilegalidad.” 
35 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Sección Cuarta, demanda 61341/00, Decisión sobre la Admisibilidad de fecha 5 de 
marzo de 2002. 
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no estaba garantizada por el Convenio Europeo y recordó que España no era parte del Protocolo No 7 al 
Convenio. Por lo tanto, esta parte de la demanda fue declarada inadmisible […]. 
La denuncia 
3.1 El autor afirma ser víctima de una violación por parte de España del artículo 7 y del artículo 14, párrafos 1, 
2 y 5, del Pacto. Respecto del artículo 7, el autor manifiesta que en la fase de instrucción se tomaron ciertas 
medidas tendientes a que él cambiara su declaración, las que incluyeron: mostrarlo en grilletes a los medios 
de comunicación; enviarlo a una prisión civil y no a una prisión militar; y la detención en carácter de 
incomunicado durante largo tiempo y sin motivo alguno. El autor manifiesta que estas medidas constituyen un 
trato contrario a lo dispuesto por el artículo 7 del Pacto. 
3.2 El autor alega una violación al párrafo 1 del artículo 14, debido a la falta de imparcialidad subjetiva y 
objetiva por parte del juez de instrucción, quien habría autorizado las operaciones por las que luego el autor 
fue condenado. En relación con el artículo 14, párrafo 2, el autor manifiesta que fue condenado sin que 
existieran pruebas de cargo suficientes a los efectos de desvirtuar el principio de presunción de inocencia. 
3.3 Finalmente, con respecto al párrafo 5 del artículo 14, el autor considera que el recurso de casación no 
constituye una segunda instancia, sino un recurso extraordinario que sólo cabe interponer si concurren ciertos 
motivos definidos por ley. El autor entiende que la inexistencia de la posibilidad de que el fallo condenatorio y 
la pena impuesta puedan ser revisadas íntegramente es violatoria del artículo 14, párrafo 5, del Pacto […e] 
invoca el dictamen del Comité en el caso Gómez Vázquez36. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 […] El Estado parte recuerda que el asunto objeto de la presente comunicación ha sido ya examinado por 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que no observó violación […], por lo que concurre la causa de 
inadmisibilidad del artículo 5, párrafo 2(a), del Protocolo Facultativo. En este sentido, hace referencia a la 
decisión del Comité en el caso Ferragut Pallach37, que se declaró inadmisible sobre la base de dicho artículo, 
según fuera modificado por la reserva del Estado parte. 
4.2 En relación con la supuesta falta de imparcialidad del juez instructor, el Estado parte alega que, dado que 
la instrucción de delitos de tráfico de drogas cometidos por grupos organizados corresponde a los Juzgados 
Centrales de Instrucción, sería inusual que el autor -ex comandante de la UCIFA- no haya tenido relación 
profesional con la totalidad de dichos Juzgados. El Estado parte reitera el argumento provisto por el Tribunal 
Supremo y recogido por el Tribunal Europeo de que los juzgados centrales de instrucción no podrían ejercer 
su competencia si hubieran de inhibirse cada vez que aparece implicado un miembro de las fuerzas de 
seguridad. Respecto de la imparcialidad subjetiva, el hecho de que autor colaborase en el desempeño de su 
cargo con el Juez de Instrucción, no implica que dicha colaboración haya de tener incidencia en hechos 
diferentes pero de naturaleza semejante. En cuanto al artículo 219, inciso 11, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, el autor no aparece en el sumario como subordinado al juez. En cuanto a la imparcialidad objetiva, 
no se puede entender que existiera una relación anterior entre el órgano judicial y el objeto del proceso que 
pudiera genera perjuicios o parcialidades. 
4.3 En cuanto a la alegada violación del artículo 7, el Estado parte considera dichas alegaciones 
inconcebibles, y resalta que el autor estuvo siempre asistido por letrado, que no hubiera permitido las 
acciones que se le imputan al Juez de Instrucción. Afirma que, aunque el autor insista que las declaraciones 
fueron obtenidas mediante coacciones, la Audiencia Nacional evaluó en su sentencia la amplia prueba que 
acredita los hechos que se consideran probados y en los que se basa la condena. 
4.4 En relación con el artículo 14, párrafo 5, […] el autor hace invocaciones genéricas sin concretar qué 
hechos no han podido revisarse y han causado su indefensión. Si bien la casación no es una segunda 
instancia, ello no significa que el Tribunal Supremo no examine si han existido pruebas de cargo y si esas 
pruebas fueron legales. Agrega que el Tribunal Supremo realizó una amplia valoración del fallo y de la pena 
hasta el punto de revocar la condena por el delito de falsedad de documento público impuesta por la 
Audiencia Nacional. El Estado parte invoca dictámenes del Comité en los que se ha considerado que el 
recurso de casación cumple con las exigencias del artículo 14, párrafo 5, del Pacto38. […] 
Comentarios del autor 
5.1 […] el autor respondió a las observaciones del Estado parte. En cuanto al examen del asunto por parte del 
Tribunal Europeo […], el autor indica que […] dicho Tribunal no valoró el fondo de la cuestión. En este 
                                                           
36 Comunicación No 701/1996, Gómez Vázquez c. España, dictamen del 20 de julio de 2000. 
37 Comunicación No 1074/2002, Ferragut Pallach c. España, decisión sobre la admisibilidad del 31 de marzo de 2004, párrafo 6.2. 
38 Entre otras, Comunicación No 1356/2005, Parra Corral c. España, decisión sobre la admisibilidad del 29 de marzo de 2005; 
Comunicación No 1399/2005, Cuartero Casado c. España, decisión sobre la admisibilidad del 25 de julio de 2005. 
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sentido, invoca jurisprudencia del Comité según la cual las denuncias desestimadas por otros procedimientos 
internacionales por motivos de forma no se consideran examinadas en cuanto al fondo y pueden ser 
sometidas a consideración del Comité. Añade que los asuntos que se hayan presentado a otro procedimiento 
internacional pueden ser sometidos ante el Comité si se invoca la protección más amplia que ofrece el Pacto. 
5.2 […] reitera que se ha producido una violación del artículo 14, párrafo 5, del Pacto, toda vez que el Tribunal 
Supremo, como tribunal de casación, no es una segunda instancia jurisdiccional que pueda realizar una 
nueva valoración de los hechos y de las pruebas. 
Deliberaciones del Comité 
[…] 6.2 El Comité observa que el Estado Parte no ha aducido argumento alguno según el cual quedaran por 
agotar recursos de la jurisdicción interna y decide, por consiguiente, que no existe impedimento para 
examinar la comunicación […]. 
6.3 En cuanto a la alegación del Estado Parte en el sentido que la comunicación es inadmisible con arreglo al 
artículo 5, párrafo 2(a), del Protocolo Facultativo leído conjuntamente con la reserva del Estado parte a esa 
disposición del Protocolo Facultativo39, el Comité observa que -con excepción de la queja relativa al artículo 7 
del Pacto- el autor presentó ante el Tribunal Europeo […] las mismas reclamaciones que ahora somete ante 
el Comité. El Comité observa asimismo que, luego de analizar en detalle las quejas relativas al derecho a la 
presunción de inocencia y a ser juzgado por un tribunal imparcial, el Tribunal Europeo, en una decisión 
motivada de 15 páginas de extensión, declaró que dichas quejas eran inadmisibles […] por estar 
manifiestamente mal fundadas. En este sentido, el Comité recuerda su jurisprudencia que establece que 
cuando el Tribunal Europeo basa una declaración de inadmisibilidad no solamente en razones de 
procedimiento sino también en razones que incluyen en cierta medida un examen del fondo del caso, se debe 
considerar que el asunto ha sido examinado dentro del significado de las respectivas reservas al inciso a) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo40. En consecuencia, […] las quejas relativas al artículo 14, 
párrafos 1 y 2 […] son inadmisibles en virtud del inciso a) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo 
y la reserva de España a dicha disposición. 
6.4 En relación con el artículo 14, párrafo 5, del Pacto, el Comité nota que el Tribunal Europeo declaró 
inadmisible la parte de la demanda relativa al derecho a la doble instancia en materia penal con fundamento 
en que dicho derecho no está garantizado en el Convenio Europeo y que, adicionalmente, España no es parte 
del Protocolo No 7 a dicho Convenio. El Comité recuerda que, de acuerdo a su jurisprudencia, cuando los 
derechos protegidos por el Convenio Europeo difieran de los derechos consagrados en el Pacto, un asunto 
que ha sido declarado inadmisible por el Tribunal Europeo por ser incompatible con las disposiciones del 
Convenio o de sus protocolos no puede entenderse que el mismo asunto haya sido “examinado” en el sentido 
del artículo 5, párrafo 2, del Protocolo Facultativo, de modo que el Comité no pudiera considerarlo41. 
6.5 […] sin embargo, […] del fallo del Tribunal Supremo se desprende que éste ha examinado con 
detenimiento todos y cada uno de los motivos de apelación esgrimidos por el autor, habiendo estimado el 
motivo relativo a la aplicación indebida del delito de falsedad en documento público, por el que se termina 
absolviendo al autor de dicho delito y se reduce la pena inicialmente impuesta.  simismo, respecto del 
principio de presunción de inocencia, el Tribunal Supremo comprobó la existencia de prueba de cargo 
suficiente para contrarrestar dicha presunción. En consecuencia, el Comité considera que la queja relativa al 
párrafo 5 del artículo 14 no se ha fundamentado suficientemente a los efectos de la admisibilidad, por lo que 
es inadmisible con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo42. 
6.6 En cuanto a la alegada violación del artículo 7 del Pacto, el Comité toma nota de las alegaciones del autor 
en cuanto a que el trato recibido en la etapa de instrucción de su proceso fue contrario a esta disposición. Sin 
embargo, […] esta queja no se ha fundamentado suficientemente a los efectos de la admisibilidad, por lo que 
                                                           
39 “El Gobierno español se adhiere al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, interpretando el 
artículo 5, párrafo 2, de este Protocolo, en el sentido de que el Comité de Derechos Humanos no considerará ninguna comunicación 
de un individuo a menos que se haya cerciorado de que el mismo asunto no ha sido sometido o no lo esté siendo a otro 
procedimiento de examen o arreglo internacionales.” 
40 Ver, entre otras, Comunicación No 1396/2005, Rivera Fernández c. España, decisión sobre la admisibilidad del 28 de octubre de 
2005, párrafo 6.2; Ferragut Pallach c. España, loc.cit.; Comunicación No 744/1997, Linderholm c. Croacia, decisión sobre la 
admisibilidad del 23 de julio de 1999, párrafo 4.2; Comunicación No 168/1994, V.O. c. Noruega, decisión sobre la admisibilidad del 
17 de julio de 1985, párrafo 4.4; Comunicación No 121/1982, A.M. c. Dinamarca, decisión sobre la admisibilidad del 23 de julio de 
1982, párrafo 6. 
41 Ver Comunicación No 441/1990, Casanovas c. Francia, dictamen del 15 de julio de 1994, párrafo 5.1. 
42 Ver Comunicación No 1375/2005, Subero Beisti c. España, decisión del 1 de abril de 2008, párrafo 6.4; Comunicación No 
1399/2005, Cuartero Casado c. España, decisión del 25 de julio de 2005, párrafo 4.4; Comunicación No 1059/2002, Carvallo Villar c. 
España, decisión del 28 de octubre de 2005, párrafo 9.5. 
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el Comité concluye que es inadmisible con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo 
7. Por lo tanto, el Comité de Derechos Humanos decide: a) Que la comunicación es inadmisible en virtud del 
artículo 2 y del artículo 5, párrafo 2 (a), del Protocolo Facultativo; b) Que la presente decisión sea comunicada 
al Estado Parte y al autor. 

PRÁCTICA 58: caso Emigdio D’Amore c. Argentina43 

Decisión de admisibilidad 
1. El autor de la comunicación es Roberto Antonio Emigdio D’Amore, nacional argentino, mayor de edad. 
Alega ser víctima de una violación por la Argentina de los derechos que le asisten en virtud de los artículos 2; 
14, párrafo 1, y 26, del Pacto. El autor está representado por un abogado, Carlos Varela Álvarez. El Pacto y el 
Protocolo Facultativo entraron en vigor para el Estado parte el 8 de noviembre de 1986. 
Antecedentes de hecho 
2.1 El autor fue director y accionista minoritario de las sociedades D’AMORE y Compañía Sociedad 
Anónima de Ahorro y Préstamo para la Vivienda (D’AMORE) y D’AMFIN Compañía Financiera Sociedad 
Anónima (D’AMFIN). A inicios de los años 80, el Banco Central de la República Argentina (BCRA) instó a que 
todas las compañías financieras y sociedades de ahorro y préstamo para la vivienda se transformasen en 
bancos comerciales. En este contexto, D’AMORE y D’AMFIN solicitaron al BCRA que autorizase su 
unificación y transformación en banco comercial.  
2.2  Como acto previo a la autorización solicitada, el BCRA dio curso a la inspección de las empresas y 
posteriormente ordenó su intervención por infracciones a la Ley de Entidades Financieras N.º 21526 de 1977. 
Entre 1982 y 1984, las inspecciones observaron que algunas actividades financieras de ambas empresas no 
se ajustaban a los requerimientos establecidos por esta Ley.  
2.3  De acuerdo al autor, en 1984 el BCRA ordenó el cierre o liquidación de la empresa D’AMORE y el inicio 
de un sumario investigativo contra sus directivos, entre ellos el autor, a fin de determinar la responsabilidad de 
estas personas por su actuación en la empresa. La empresa D’AMFIN no fue cerrada, pero dejó de funcionar. 
El autor alega que en el marco de estos procedimientos, sus bienes fueron embargados, se ordenó su 
inhibición para disponer de sus bienes, y se le prohibió salir del país y ejercer actividad comercial. 
2.4  El 2 de abril de 1987, el BCRA revocó a D’AMFIN la autorización para funcionar y dispuso su 
liquidación, entre otros motivos, debido al incumplimiento de las disposiciones relativas a créditos 
presuntamente carentes de genuinidad. 
2.5  Paralelamente, en el marco del procedimiento para determinar la responsabilidad individual del autor, el 
5 de agosto de 1987 y el 26 de agosto de 1988, el BCRA dispuso la apertura de sumario administrativo sobre 
las actividades realizadas por D’AMORE y D’AMFIN, respectivamente. El autor alega que conjuntamente con 
otras personas, fue imputado por el incumplimiento de diversas regulaciones financieras. 
2.6  El 30 de julio de 1993, se dispuso la apertura a prueba del sumario ordenado en relación con las 
actuaciones del autor en la empresa D’AMORE. El 29 de julio de 1994, se dispuso la apertura a prueba del 
sumario ordenado en relación con las actuaciones del autor en la empresa D’AMFIN. El 10 de noviembre de 
1998, el BCRA comunicó al autor el cierre del período probatorio del sumario en el caso de la empresa 
D’AMORE. El 1 de junio de 2000, el BCRA cerró el período probatorio del sumario en el caso de la empresa 
D’AMFIN. 
2.7  El 14 de febrero de 2002, el BCRA concluyó el sumario con relación a las actividades de D’AMORE. El 
BCRA rechazó el planteo de prescripción de la acción presentado por el autor, examinó las alegaciones 
presentadas, evaluó las pruebas, consideró que el procedimiento satisfacía los requerimientos 
procedimentales del derecho a la defensa, y determinó que el autor y los otros imputados, en su calidad de 
directores, eran responsables por las infracciones a la Ley de Entidades Financieras. El BCRA resolvió que el 
autor debía pagar una multa de 204.600,00 pesos, que debía ser cumplida dentro de los cinco días de 
notificada la decisión, bajo apercibimiento de perseguirse su cobro por la vía de ejecución fiscal. En su 
decisión, el BCRA señaló que su relación con las entidades financieras era “de derecho disciplinario pues 
aquéllas, al aceptar actuar como entidades financieras, también aceptan voluntariamente la sujeción a la Ley 
de Entidades Financieras, y por lo tanto, la posibilidad de ser sancionadas en los términos del artículo 41 de 
dicha normativa frente al eventual incumplimiento de las normas” y que “las sanciones que [el BCRA] puede 

                                                           
43 Comunicación 2071/2011 (caso Roberto Antonio Emigdio D’Amore c. Argentina). Decisión de inadmisibiliad aprobada el 24 de 
julio de 2014. Doc. CCPR/C/111/D/2071/2011, de 5 de noviembre de 2014, 12 p. 
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aplicar tienen carácter disciplinario y no participan de la naturaleza de las medidas represivas del Código 
Penal”  
2.8 El 24 de junio de 2005, el BCRA concluyó el sumario con relación a las actividades del D’AMFIN. El 
BCRA rechazó el planteo de prescripción de la acción presentado por el autor, examinó las alegaciones 
presentadas, evaluó las pruebas con relación a los cargos de incumplimiento a la Ley, y determinó que el 
autor y los otros imputados, en su calidad de directores, eran responsables por las infracciones a la Ley de 
Entidades Financieras. El BCRA resolvió que el autor debía pagar una multa de 539.100,00 pesos, bajo 
apercibimiento de perseguirse su cobro por la vía de ejecución fiscal, y quedaba inhabilitado por cuatro años. 
El BCRA estableció que la prescripción de la acción, alegada por el autor en virtud del artículo 42 de la Ley de 
Entidades Financieras, no era aplicable a este caso debido a que, si bien los hechos constitutivos de los 
cargos imputados sucedieron hasta el 29 de febrero de 1984, la apertura del sumario realizada el 26 de 
agosto de 1988 y otras actuaciones posteriores interrumpieron el plazo de prescripción. El BCRA aclaró que 
el objetivo del sumario era determinar infracciones de carácter administrativo por violaciones al régimen 
financiero, y no la comisión de delitos. Finalmente, consideró que el sumario por las irregularidades cometidas 
por D’AMFIN satisfacía los requerimientos procedimentales del debido proceso y derecho de defensa, y que 
no existía una mera imputación genérica, toda vez que el informe del BCRA y la resolución de apertura 
sumarial detallaban las transgresiones legales imputadas, describiendo los hechos cuestionados y señalando 
las disposiciones eventualmente violadas y el material o evidencia en cada caso. 
2.9  El 8 de septiembre de 2005, el autor apeló la decisión del BCRA de 24 de junio de 2005 ante la 
Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal (Cámara de Apelaciones) y solicitó que se 
suspendiesen todos los procedimientos y efectos de la resolución apelada mientras la Cámara conociera el 
recurso. El autor cuestionó la valoración probatoria realizada por el BCRA y alegó que el sumario se había 
prolongado de manera excesiva violando su derecho a obtener una decisión en un plazo razonable y al 
derecho a la presunción de inocencia. Señaló que, a diferencia de esta demora, las acciones penales a que 
dieron lugar las irregularidades detectadas en ambas empresas, fueron desestimadas por las autoridades 
judiciales en pocos meses. Asimismo, sostuvo que el artículo 42 de la Ley de Entidades Financieras era 
inconstitucional toda vez que el recurso de apelación no suspendía la decisión impugnada; que el sumario 
ante el BCRA era de naturaleza penal; que eran aplicables los principios generales de derecho penal, por lo 
que no podía ser sancionado por infracciones cometidas 22 años atrás; que el plazo de prescripción debía 
contar a partir de la materialización de las infracciones, o de la apertura del sumario, conforme a las reglas 
establecidas en la Ley 25990, que regula la prescripción en materia penal; que debido a este lapso el acceso 
a documentación relevante para su defensa resultaba más difícil; y que en la práctica debía considerarse que 
había sido sancionado antes de la finalización del sumario, ya que había sido inhibido y expulsado del 
mercado comercial durante dos décadas.  
2.10 El 27 de septiembre de 2006, el BCRA presentó una demanda de ejecución de la multa impuesta al 
autor de 539.000,00 pesos, por las irregularidades cometidas por D’AMFIN. Asimismo, el BCRA solicitó que 
se dictara como medida preventiva el embargo de cualquier fondo o depósito bancario del que el autor fuera 
titular. El 2 de noviembre de 2006, el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo 
Federal N.º 6 (el Juzgado) emitió un mandamiento de intimación al pago y remate contra el autor a fin de 
ejecutar la multa más 161.730,00 pesos de intereses y costas. El 5 de marzo de 2008, el Juzgado dictó 
sentencia y ordenó llevar a cabo la ejecución de la multa, más intereses y costas. 
2.11 El 4 de diciembre de 2008, la Cámara de Apelaciones rechazó el recurso de apelación interpuesto por 
el autor. La Cámara consideró que el sumario era un procedimiento administrativo y que su naturaleza no era 
de carácter penal; que bastaba identificar la infracción objetiva de la norma sin necesidad de la existencia de 
dolo; y que en este marco los directores y síndicos de las empresas no podían evadir su responsabilidad 
alegando ignorancia. Al no ser el procedimiento de carácter penal, no correspondía aplicar los principios 
generales del derecho penal al derecho administrativo sancionador, y no eran aplicables las regulaciones de 
la prescripción de la acción penal establecidas en la Ley 25990. Por tanto, a pesar de reconocer que la 
demora del sumario era obvia, la Cámara desestimó las alegaciones de prescripción presentadas por el autor. 
En cuanto al fondo, la Cámara consideró que el recurso de apelación no desvirtuaba la existencia de las 
infracciones legales y se limitaba a negar la veracidad de los hechos y cuestionar las pruebas, sin explicar de 
modo claro y concreto qué aspectos de los dictámenes e informes técnicos, que sirvieron de base para la 
imputación, estaban viciados de error. 
2.12 El autor alega que no interpuso recurso extraordinario federal contra la decisión de la Cámara de 
Apelaciones, por ser un recurso ineficaz, al ser de carácter excepcional y no suspender la ejecución de la 
sentencia. Más aún, alega que los recursos internos se han prolongado de forma irrazonable durante 25 años, 
a pesar de que la ley administrativa establece un plazo máximo de prescripción de 6 años en materia de 
sumarios en lo financiero. La presentación de un recurso extraordinario federal hubiera supuesto un retraso 
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mucho mayor, ya que la tramitación de este recurso ante la Corte Suprema de la Nación tarda en promedio 
varios años.  
2.13 El autor alega que el Comité es competente para considerar la presente comunicación. No obstante los 
hechos evaluados por el sumario y las actuaciones del BCRA se iniciaron antes que el Estado parte haya 
ratificado el Protocolo Facultativo. El sumario y la actividad judicial culminaron varios años después de la 
entrada en vigor del Protocolo Facultativo. 
La denuncia 
3.1  El autor alega ser víctima de una violación por el Estado parte de los derechos que le asisten en virtud 
de los artículos 2; 14, párrafo 1; y 26 del Pacto.  
3.2  Con relación al artículo 2, el autor alega que la Ley de Entidades Financieras N.º 21526, en especial su 
artículo 42, no se ajusta a las obligaciones contenidas en el Pacto. En la práctica, la falta de una regulación 
adecuada del procedimiento administrativo permite que este dure indefinidamente. En su caso, el sumario 
llevado por la BCRA en su contra se prolongó excesivamente, lo que afectó a sus derechos a un debido 
proceso, acceso a la justicia y protección judicial. La tramitación del recurso de apelación ante la Cámara de 
Apelaciones también se prolongó excesivamente. Ante la demora, la Cámara de Apelaciones se limitó 
básicamente a establecer que el sumario ante el BCRA era proceso administrativo, por lo que no era 
asimilable al proceso penal y no se podía aplicar la prescripción penal. Finalmente, el autor señala que las 
demoras del sumario ante el BCRA y posteriormente de la apelación ante los tribunales del Estado parte no 
son atribuibles a su conducta procesal ni tampoco pueden estar justificadas por la complejidad de la materia. 
Agrega que él y las otras personas comprendidas en el sumario fueron sometidas también a procesos 
penales ante instancias de la justicia federal, habiendo sido rápidamente absueltos o desvinculados de los 
procesos.  
3.3 Con relación al artículo 14, párrafo 1, y al artículo 26, el autor alega que el sumario seguido por el 
BCRA es un proceso administrativo de naturaleza penal, por lo cual son aplicables los estándares de 
derechos humanos establecidos en el Pacto. En este tipo de procedimientos administrativos, la persona debe 
gozar del derecho al debido proceso, acceso a la justicia y protección judicial, y entre otros, a obtener una 
decisión en un plazo razonable. El autor agrega que no ha recibido un trato igualitario por parte del BCRA y 
de los tribunales del Estado parte toda vez que el sumario seguido en su contra duró más de 20 años. A 
pesar de dicho lapso, las autoridades judiciales no efectuaron un escrutinio estricto de las normas legales y 
las actuaciones del BCRA de manera que se garantice su derecho a obtener una decisión/sentencia en un 
plazo razonable, limitándose a hacer referencia a la ley nacional.  
3.4 El autor señala que no es objeto de su comunicación cuestionar los aspectos técnicos y probatorios del 
sumario ante el BCRA, sino determinar que la demora de este procedimiento, de más de 25 años, es 
incompatible con los derechos reconocidos en el artículo 14, párrafo 1, y el artículo 26 del Pacto. Por otra 
parte, el autor sostiene que fue sancionado antes de que existiera una decisión sobre el fondo del sumario, a 
través de medidas cautelares como embargos, inhibiciones, prohibición de salida del país e imposibilidad de 
acceder al crédito y comercio, lo que en la práctica representó su “muerte civil”. 
3.5 El autor solicita al Comité que, como medidas de reparación, recomiende al Estado parte el cese de 
todo procedimiento en marcha en su contra y se le restituyan todos sus derechos para su pleno goce y 
disfrute, en particular la posibilidad de ejercer el comercio, su profesión o el acceso al crédito; la derogación o 
adecuación de la Ley de Entidades Financieras; y el establecimiento de una reparación integral con medidas 
de satisfacción, no reiteración e indemnización.  
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 El 13 de octubre de 2011, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la admisibilidad de la 
comunicación y solicitó al Comité que declarase la comunicación inadmisible por falta de agotamientos de 
recursos internos, en virtud del artículo 5, párrafo 2, apartado b) del Protocolo Facultativo.  
4.2 El Estado parte señala que el propio autor admitió en su comunicación no haber agotado los recursos 
internos toda vez que no presentó un recurso extraordinario federal contra la sentencia de la Cámara de 
Apelaciones del 4 de diciembre de 2008, y que sus alegaciones para justificar esta omisión no era atendibles. 
4.3 A través de dicho recurso la Corte Suprema de Justicia de la Nación pudo haber tratado las cuestiones 
alegadas en la presente comunicación, ya que la violación de derechos previstos en un tratado internacional 
de jerarquía constitucional es una cuestión federal de entidad suficiente para ser tratada por esta Corte. Es 
más, en su recurso de apelación ante la Cámara de Apelaciones de 8 de septiembre de 2005, el propio autor 
solicitó una “reserva del caso federal”, en caso de que no prosperase la apelación planteada. 
4.4 En opinión del Estado parte, la duración del proceso y la posible duración del trámite ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación no son cuestiones relevantes en el presente caso, ya que la excepción del 
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agotamiento de los recursos internos es aplicable cuando los recursos interpuestos no son resueltos por la 
excesiva demora en su tramitación.  
Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte acerca de la admisibilidad  
5.1 El autor dio respuesta el 28 de noviembre de 2011 a las observaciones del Estado parte. Afirma que el 
recurso extraordinario federal, regulado por el artículo 14 de la Ley 48 de 1863, es excepcional, discrecional y 
se limita al examen de materias federales, en caso de sentencias arbitrarias, no siendo un recurso adecuado 
para proteger las violaciones alegadas. La Corte Suprema de Justicia de la Nación, según su discreción, está 
facultada para rechazar el recurso extraordinario por falta de agravio federal suficiente o cuando las 
cuestiones planteadas resulten insustanciales o carentes de trascendencia. Por tanto, el autor alega que no 
era obligatorio presentar y agotar dicho recurso a efectos de la admisibilidad de la comunicación. 
5.2  Por otra parte, dado el lapso transcurrido desde que sucedieron los hechos bajo consideración del 
BCRA, el recurso extraordinario habría supuesto una prolongación aún mayor de los recursos internos. A este 
respecto, señala que la ley no establece ningún plazo para que el recurso extraordinario federal sea resuelto 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
5.3  El autor afirma que los plazos transcurridos en los sumarios realizados por el BCRA no fueron 
razonables, y que la magnitud de esta demora, en la práctica, constituye una violación al debido proceso y al 
derecho a ser oído. Reitera asimismo que los procesos de carácter administrativo no están fuera del ámbito 
de los derechos establecidos en el artículo 14 del Pacto.  
Observaciones del Estado parte sobre el fondo 
6.1 El 12 de julio de 2012, el Estado parte presentó sus observaciones sobre el fondo de la comunicación.  
6.2  El Estado parte reitera sus observaciones respecto a la falta de agotamiento de recursos internos. En 
relación con el artículo 2 del Pacto, el Estado parte sostiene que las alegaciones del autor no se ajustan a lo 
establecido por su ordenamiento jurídico y la jurisprudencia de sus tribunales. Como señaló la Cámara de 
Apelaciones, las responsabilidades por las infracciones al ordenamiento jurídico podían ser objeto de un 
juzgamiento de carácter penal, así como administrativo, en cuyo caso el BCRA verifica las violaciones a 
disposiciones que rigen el sistema financiero e impone sanciones administrativas. Si bien la responsabilidad 
administrativa y la responsabilidad penal pueden ser reconducidas a principios comunes al ejercicio de toda 
potestad sancionatoria, su distinta naturaleza sustenta la diferencia en los plazos de prescripción de las 
acciones. Agrega que, como regla, no corresponde la aplicación de los principios del derecho penal al 
derecho administrativo sancionador.  
6.3  El procedimiento administrativo del sumario regulado por la Ley de Entidades Financieras prevé la 
participación activa de los administrados, teniendo estos la facultad de instar el procedimiento, y pedir que se 
dilucide la cuestión y el fin de la investigación de la que son objeto. Sin embargo, no existe constancia alguna 
en el expediente administrativo del sumario con relación a las actuaciones de D’AMFIN, de que el autor haya 
instado el procedimiento con el fin de obtener un pronunciamiento del BCRA o exigir el pronto despacho de 
instancias del trámite administrativo en los que se habría producido inactividad procesal de la administración. 
Tampoco consta que se haya interpuesto un amparo por mora de la administración para agilizar el trámite, de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley N.º 19549 de Procedimientos Administrativos44. En vista de estas 
omisiones, el Estado parte reitera que el autor no agotó los recursos internos. 
6.4  El Estado parte sostiene que la ausencia de actividad del autor en el procedimiento administrativo 
respondió a una estrategia legítima de dejar correr el plazo con el propósito de solicitar la prescripción de la 
acción a la luz de su propia interpretación del ordenamiento jurídico, en la que atribuye naturaleza penal al 
sumario administrativo.  
6.5  El resultado adverso de una decisión judicial, como la evacuada por la Cámara de Apelaciones, no 
puede per se constituir una violación del artículo 2, párrafo 3 del Pacto. 
6.6  Con relación a las alegaciones del autor de violación del artículo 14, párrafo 1, y el artículo 26, el 
Estado parte sostiene que el autor no explica la vinculación entre el plazo del proceso administrativo y una 
eventual violación del derecho a la igualdad ante la ley. Tampoco se advierten diferencias en el tratamiento 
del BCRA o de la Cámara de Apelaciones en el caso del autor respecto de otras personas o grupo de 
                                                           
44 Artículo 28: “El que fuere parte en un expediente administrativo podrá solicitar judicialmente se libre orden de pronto despacho. 
Dicha orden será procedente cuando la autoridad administrativa hubiere dejado vencer los plazos fijados y en caso de no existir 
éstos, si hubiere transcurrido un plazo que excediere de lo razonable sin emitir el dictamen o la resolución de mero trámite o de 
fondo que requiera el interesado. Presentado el petitorio, el juez se expedirá sobre su procedencia, teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso, y si lo estimare pertinente requerirá a la autoridad administrativa interviniente que, en el plazo que le fije, 
informe sobre las causas de la demora aducida. La decisión del juez será inapelable.” 
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personas que pudieran, razonablemente, suponer una violación al principio de no discriminación. Asimismo, 
señala que el autor no explica en que consiste la vulneración al derecho a ser oído públicamente.  
Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte en cuanto al fondo 
7.1 El 14 de septiembre de 2012, el autor presentó sus comentarios sobre las observaciones del Estado 
parte en cuanto al fondo de la comunicación y reiteró sus alegaciones sobre el agotamiento de los recursos 
internos.  
7.2  El autor alega que existen similitudes entre el proceso administrativo y el proceso penal, siendo ambos 
expresión de la potestad sancionadora del Estado. Por tanto, ambos procesos deben responder a algunos 
mismos principios como el principio de legalidad, irretroactividad de la norma sancionadora (nullum crimen, 
nulla poena sine lege praevia), debido proceso, ley penal más benigna, in dubio pro imputado, y razonabilidad 
y proporcionalidad de las decisiones de las autoridades. Agrega que el ordenamiento del Estado parte prevé 
como un sumario administrativo del BCRA por infracción de la regulación en materia cambiaria, un proceso 
que, en realidad, tiene naturaleza penal. Por tanto, los sumarios sobre las entidades financieras regulados por 
la Ley 21526 son asimilables a un proceso penal y pasibles de ser regulados por los principios del derecho 
procesal penal. 
7.3  Afirma que el sumario llevado por el BCRA y la apelación conocida por la Cámara de Apelaciones 
fueron discriminatorios debido a que afectaron una parte importante de su vida, ya que en el período en que 
se desarrollaron fue objeto de embargos, no pudo realizar actividad comercial ni tener un trabajo estable. 
Resalta que las penas más altas previstas en el ordenamiento jurídico del Estado parte prevén plazos 
similares a los transcurridos enfrentando el sumario iniciado por el BCRA.  
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
8.1 Antes de examinar cualquier reclamación formulada en una comunicación, el Comité de Derechos 
Humanos debe decidir, de conformidad con el artículo 93 de su reglamento, si el caso es o no admisible en 
virtud del Protocolo Facultativo del Pacto. 
8.2 En cumplimiento de lo exigido en el artículo 5, párrafo 2, apartado a), del Protocolo Facultativo, el 
Comité se ha cerciorado de que el mismo asunto no está siendo examinado en el marco de otro 
procedimiento de examen o arreglo internacional. 
8.3 El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que la comunicación es inadmisible debido a 
que el autor no agotó los recursos internos toda vez que no presentó un recurso extraordinario federal ante la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación contra la decisión de la Cámara de Apelaciones de 4 de diciembre de 
2008. Además, no existe constancia alguna en el expediente administrativo del sumario con relación a las 
actuaciones de D’AMFIN, de que el autor haya instado el procedimiento con el fin de obtener un 
pronunciamiento del BCRA o exigir el pronto despacho del trámite administrativo. Tampoco consta que haya 
utilizado el procedimiento por mora de la administración para agilizar el trámite, previsto en el artículo 28 de la 
Ley 19549 de Procedimientos Administrativos. El Comité también toma nota de la alegación del autor de que 
el recurso extraordinario federal no es efectivo y que es de carácter excepcional y discrecional y se limita al 
examen de materias federales en caso de sentencias arbitrarias. A este respecto, el Comité observa que el 
autor apeló ante la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal la decisión del BCRA en 
relación con su responsabilidad individual por la actividad financiera llevada a cabo por D’AMFIN alegando, 
inter alia, que el sumario se había prolongado de manera excesiva. El Estado parte no explica 
suficientemente de qué manera el recurso extraordinario federal, cuyas causales de procedencia están 
reguladas por el artículo 14 de la Ley 48 de 1963, hubiera podido ser efectivo en el caso del autor. Por tanto, 
en las circunstancias de este caso, el Comité considera que no está impedido, con arreglo al artículo 5, 
párrafo 2, apartado b), del Protocolo Facultativo, de examinar la presente comunicación. 
8.4  El Comité toma nota de la alegación del autor de que los procedimientos ante el BCRA seguidos en su 
contra se prolongaron de manera excesiva, en violación de los artículos 14, párrafo 1, y 26 del Pacto. El 
Comité recuerda que las demoras injustificadas en los procedimientos penales o civiles que no pueden 
justificarse por la complejidad del caso o el comportamiento de las partes pueden constituir una violación del 
artículo 14 del Pacto45. El Comité observa que los procedimientos llevados a cabo por el BCRA contra el 
autor, en que sucedió el alegado retraso no razonable, son de naturaleza administrativa y pretendían 
establecer, inter alia, la responsabilidad individual del autor, como director de D’AMFIN y D’AMORE, por las 
infracciones cometidas por estas empresas a la Ley de Entidades Financieras, e imponerle las sanciones 
                                                           
45 Véase Observación General N.º 32 (2007) del Comité, sobre el derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los tribunales y 
cortes de justicia (CCPR/C/GC/32), párr. 27. 
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administrativas correspondientes. Ahora bien, en el presente caso, aunque el Comité toma nota del hecho de 
que los procedimientos contra el autor duraron alrededor de 17 años, la información contenida en el 
expediente no le permite conocer las razones que causaron esta demora ni las actuaciones realizadas por 
ambas partes para dar celeridad a los procedimientos, o que impidieron al autor participar activamente de los 
mismos. El Comité nota, asimismo, que la información contenida en el expediente no le permite evaluar 
apropiadamente en qué medida la ausencia de actividad judicial durante el período de tiempo alegado fue 
perjudicial al autor. En consecuencia, el Comité considera que el autor no ha fundamentado suficientemente 
sus quejas de violación de los artículos 14, párrafo 1, y 26 del Pacto, y concluye que la comunicación es 
inadmisible de conformidad con el artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
9. Por lo tanto, el Comité de Derechos Humanos decide: 

a) Que la comunicación es inadmisible en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo; 
b) Que la presente decisión se ponga en conocimiento del autor de la comunicación y, a título informativo, 

del Estado parte. 

PRÁCTICA 59: caso A.G.S. c. España46 

1.1 El autor de la comunicación es A.G.S. […] autor alega ser víctima de una violación por el Estado parte 
del artículo 14, párrafo 7, del Pacto. El autor está representado por un abogado. El Protocolo Facultativo entró 
en vigor para el Estado parte el 25 de abril de 1985.  
1.2 El 2 de julio de 2015, el Relator Especial sobre nuevas comunicaciones y medidas provisionales, en 
nombre del Comité, determinó que no eran necesarias las observaciones del Estado parte para establecer la 
admisibilidad de la presente comunicación. 

Antecedentes de hecho 
2.1 El autor, administrador y titular del 99,8% del capital de cuatro empresas (Graveras del Centro SA, 
Iberhormigones SA, Trancento SA y Ariberia SA), vendió, el 27 de febrero de 198947, derechos de suscripción 
sobre acciones de esas cuatro empresas, por un valor de 3.800 millones de pesetas, a una quinta empresa, 
Aribéricos SA, de la que era también administrador único. El 6 de abril de 1989, Aribéricos SA amplió su 
capital, convirtiendo de este modo al autor en el accionista mayoritario de la empresa. El 5 de mayo de 1989, 
Aribéricos SA vendió parte de las acciones suscritas a Steetley Iberia SA —empresa propiedad del autor—, y 
el 10 de mayo de 1990 vendió las acciones restantes, por un valor de 4.202.600.000 pesetas. Con estas 
operaciones, el autor hizo que la transmisión se tributase a un tipo del 13% en lugar del 56%. 
2.2 La Delegación Especial de Madrid de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) abrió 
procedimiento de inspección tributaria contra el autor en relación con unas presuntas cuotas defraudadas 
sobre el impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) correspondiente a […] 1989 y 1990. 
2.3 El 6 de septiembre de 1996, la Delegación Especial de Madrid de la AEAT dictó resolución 
concluyendo que el autor adeudaba el importe de 4.636.928.588 pesetas con relación al ejercicio fiscal 
198948, incluyendo la cuota, sanción e intereses de demora49. En cuanto al ejercicio fiscal de 1990, la 
Dependencia Regional de Inspección de la Delegación Especial de Madrid de la AEAT remitió expediente al 
Ministerio Fiscal por considerar que podían apreciarse indicios de delito contra la Hacienda Pública50.  
2.4 El 28 de octubre de 1996, el autor interpuso una reclamación económico- administrativa al Tribunal 
Económico-Administrativo Regional (TEAR) de Madrid contra la resolución de 6 de septiembre de 1996, al 
estar en desacuerdo con la liquidación adeudada establecida. El 27 de noviembre de 1996, el autor solicitó al 
citado Tribunal la suspensión del procedimiento administrativo debido a la existencia de una cuestión 
prejudicial penal sobre los mismos hechos objeto de examen por el TEAR de Madrid.  

                                                           
46 Comunicación 2626/2015 (caso A.G.S. c. España). Decisión de inadmisibilidad aprobada el 2 de noviembre de 2015. Doc. 
CCPR/C/115/D/2626/2015, de 23 de diciembre de 2015, 6 p. 
47 Esta operación tuvo lugar 23 días antes de que entrara en vigor el Real Decreto Ley 1/1999 de 22 de marzo, cuyo objeto era 
impedir la venta de sociedades a través de la transmisión de derechos de suscripción sin que se gravase la plusvalía.  
48 Según consta en el expediente núm. 998/96 y el acta núm. 60326990, en que se impuso una sanción del 70% de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 25/1995. 
49 Por el incremento de patrimonio obtenido por la venta  a Steetley Iberia SA de acciones de las entidades Graveras del Centro SA, Iberhormigones SA, Trancento SA y Ariberia SA a través de la 

sociedad instrumental Aribéricos SA y por los rendimientos netos de capital mobiliario obtenidos a través de Aribericos SA. 
50 La Hacienda Pública entiende que las operaciones de compraventa indicadas en el párrafo 2.1 son simuladas y encubren 
realmente una venta directa del reclamante a Steetley Iberia SA. 
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2.5 El 13 de enero de 1997, el TEAR de Madrid admitió la solicitud […] y decretó la paralización de la 
reclamación económico-administrativa, al existir una cuestión prejudicial penal51, hasta que la autoridad 
judicial se pronunciara52.  
2.6 El 11 de septiembre de 2000, el Juzgado de lo Penal núm. 27 de Madrid absolvió al autor del delito 
contra la Hacienda Pública en relación con el ejercicio de 199053. Contra esta resolución, el Abogado del 
Estado y el Ministerio Fiscal interpusieron recursos de apelación ante la Audiencia Provincial de Madrid. Sin 
embargo, el 19 de febrero de 2002, la Audiencia Provincial de Madrid desestimó los recursos interpuestos al 
considerar que el sujeto optó por la normativa fiscal más ventajosa pero que no existía fraude fiscal54 en los 
términos que sancionaba el Código Penal vigente55.  
2.7 El 20 de mayo de 2002, el TEAR de Madrid reanudó la tramitación de la reclamación económico-
administrativa del 6 de septiembre de 1996. El 28 de abril de 2003, el TEAR de Madrid desestimó la 
reclamación formulada por el autor contra la liquidación exigida por la AEAT en relación con el IRPF del año 
1989 pues consideraba las operaciones anteriores a la venta de las acciones de Steetley Iberia SA eran 
simuladas. Esta decisión fue también recurrida por el autor mediante recurso de alzada y desestimada el 1 de 
junio de 2006 por el Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC).  
2.8 El 22 de septiembre de 2006, el autor interpuso recurso ante la Audiencia Nacional solicitando así la 
anulación de la resolución dictada por el TEAC […] y […] la suspensión del acto administrativo de la 
liquidación del IRPF por el periodo impositivo de 1989 dictado el 6 de septiembre de 1996.  
2.9 El 21 de mayo de 2009 la Audiencia Nacional estimó el recurso contencioso-administrativo contra la 
resolución del TEAC de 1 de junio de 2006, declarando así la nulidad de las resoluciones previas por ser 
disconformes con el ordenamiento jurídico56. 
2.10 El 14 de mayo de 2010, la Administración General del Estado, representada por el Abogado del 
Estado, interpuso recurso de casación ante el Tribunal Supremo por infracción del artículo 77.6, párrafo 
tercero, de la Ley General Tributaria de 1963 que establece que de no haberse apreciado por la autoridad 
judicial la existencia de delito, la Administración tributaria continuará el expediente sancionador con base a los 
hechos que los Tribunales hayan considerado probados57. El 29 de octubre de 2012, el Tribunal Supremo 
acordó estimar dicho recurso anulando así la sentencia del TEAC del 31 de mayo de 2015 y estimar 
parcialmente el recurso contencioso-administrativo contra la resolución del TEAC de 1 de junio de 2006, que 
se anula en cuanto a la sanción, confirmándose en todo lo demás la liquidación practicada.  
2.11 El 17 de diciembre de 2012, […] interpuso recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional contra las 
decisiones previas y la supuesta violación del artículo 24 (derecho a la tutela judicial efectiva) de la 
Constitución […]. El 1 de marzo de 2013, el Tribunal Constitucional decidió no admitir a trámite dicho recurso 

                                                           
51 El autor sostiene que la AEAT no interpuso procedimiento penal en relación con el ejercicio fiscal de 1989 por que éste había 
prescrito.  
52 Una vez iniciada la tramitación por un presunto delito contra la Hacienda Pública, la Ley General Tributaria establece nuevas 
disposiciones sobre el régimen de medidas cautelares: a) Si se dicta una sentencia condenatoria, no podrá imponerse sanción 
administrativa; b) Si no se hubiere apreciado delito, la Administración tributaria podrá iniciar o continuar sus actuaciones de acuerdo 
con los hechos probados por los Tribunales, y se reanudará el cómputo del plazo de prescripción desde el momento en que se 
suspendió. 
53 La sentencia del Juzgado dice así: “En cuanto a la legalidad o la ilegalidad de los hechos descritos, ya hemos dicho antes que 
todos ellos aisladamente son perfectamente lícitos, pero es necesario ver el conjunto, el entramado societario para determinar si 
efectivamente se ha eludido el pago de los tributos debidos” y añade que “todos los actos analizados […] son perfectamente legales 
y lícitos. […] No se ha cometido ningún acto que por sí mismo sea tipifícable penalmente”.  
54 La sentencia de la Audiencia Provincial dice así: “Ante la posibilidad de que pudiéramos encontramos ante un supuesto de ‘fraude 
de ley’ fiscal, al que alude finalmente el escrito de recurso interpuesto por el Abogado del Estado, podría, en su caso, tener su 
transcendencia en la esfera administrativa tributaria, pero nunca en la órbita penal. […] Si el fraude de ley no lleva aparejado 
sanción en la vía tributaria, difícilmente puede alcanzar transcendencia en la esfera penal.” 
55 Artículo 349 del Código Penal vigente entonces o artículo 305 del Código Penal actual. 
56 Incluida la liquidación adeudada por el autor en relación con el IRPF del ejercicio de 1989. 
57 Ley General Tributaria de 1963, art. 77.6: “En los supuestos en que la Administración tributaria estime que las infracciones 
pudieran ser constitutivas de los delitos contra la Hacienda Pública, pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se 
abstendrá de seguir el procedimiento administrativo mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar el 
sobreseimiento o archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal.  
La sentencia condenatoria de la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción administrativa.  
De no haberse apreciado la existencia de delito, la Administración tributaria continuará el expediente sancionador con base a los 
hechos que los Tribunales hayan considerado probados.”  
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por considerar que el recurrente no había “agotado debidamente los medios de impugnación dentro de la vía 
judicial”58.  
2.12 El 14 de agosto de 2013, el autor presentó una denuncia […] ante el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. El 17 de octubre de 2013, el Tribunal, en una formación de juez único, consideró inadmisible la 
denuncia del autor porque su denuncia no cumplía con los requisitos de admisibilidad establecidos en los 
artículos 34 y 35 del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales (Convenio Europeo de Derechos Humanos). 

La denuncia 
3.1 El autor considera que los órganos judiciales españoles le han sometido a un doble enjuiciamiento, ante 
la jurisdicción penal y la jurisdicción económico-administrativa, por idénticos hechos, sujetos y fundamentos59, 
en violación de los derechos que le asisten en virtud del artículo 14, párrafo 7 del Pacto. El autor considera que 
después de que se dictara sentencia firme en el procedimiento penal absolviéndolo, el proceso económico-
administrativo sometió al autor a un nuevo juicio por hechos idénticos60. 
3.2 Por último, […] alega que no se formuló incidente excepcional de nulidad de actuaciones contra la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo porque tal recurso era manifiestamente improcedente e ineficaz 
como lo indican las sentencias del Tribunal Constitucional español61.  

Deliberaciones del Comité 
[…] 4.2 El Comité recuerda que, al ratificar el Protocolo Facultativo, España introdujo una reserva por la 
que excluía la competencia del Comité en relación con los asuntos que hubieran sido o estuvieran siendo 
sometidos a otro procedimiento de examen o arreglo internacional. El Comité recuerda además su 
jurisprudencia en relación con el artículo 5, párrafo 2, apartado a) del Protocolo Facultativo de que, cuando el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos basa una declaración de inadmisibilidad no solamente en razones 
de procedimiento, sino también en razones que incluyen en cierta medida un examen del fondo del caso, se 
debe considerar que el asunto ha sido examinado en el sentido de las respectivas reservas al artículo 5, 
párrafo 2, apartado a), del Protocolo Facultativo62. En el presente caso, el Comité toma nota de que el 17 de 
octubre de 2013, el Tribunal declaró inadmisible la solicitud del autor. En la carta del Tribunal, en relación con 
la solicitud núm. 52832/13 del autor contra España, el Tribunal dice: “A la luz del conjunto de elementos en su 
posesión y en la medida en que es competente para decidir sobre las quejas formuladas, el Tribunal ha 
considerado que su demanda no cumple con los requisitos de admisibilidad establecidos en los artículos 34 y 
                                                           
58 El autor no había interpuesto incidente de nulidad de actuaciones previsto en el artículo 241.1 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.  
59 El autor hace referencia a la resolución del TEAR de Madrid. El autor solicitó a dicho Tribunal la paralización de la vía 
administrativa al existir una cuestión prejudicial penal con una total identidad de hechos, sujetos y fundamentos de derecho. El 
TEAR de Madrid dispuso: “Este Tribunal ha examinado la cuestión planteada por el reclamante llegando a la conclusión de que 
existe la identidad denunciada entre los hechos sobre los que debe pronunciarse este Tribunal y los que son objeto de las 
Diligencias Previas núm. 2587/96, pues si bien es cierto que se refieren a períodos impositivos distintos no lo es menos que para 
determinar la existencia o no de un delito contra la Hacienda Pública debe el Juzgado de Instrucción valorar las operaciones 
realizadas el 27 de febrero 1989, el 6 de abril de 1989, el 5 de mayo de 1989, y el 10 de mayo de 1990. […] No obstante, la 
existencia de una cuestión prejudicial penal de la que no pueda prescindirse para la debida decisión o que condicione directamente 
el contenido de ésta, determinará la suspensión del procedimiento mientras aquella no sea resuelta por los órganos penales a 
quienes corresponda, salvo las excepciones que la ley establezca”. 
60 El autor sostiene que se ha violado el principio de cosa juzgada pues la jurisdicción administrativa considera que las operaciones 
de compraventa realizadas por el autor eran “simuladas”, mientras que la jurisdicción penal concluyó que dichas operaciones eran 
hechos declarados y probados. 
61 Véase la sentencia del Tribunal Constitucional español núm. 2/2013, de 12 de febrero, que dice así: “Como se expresa en nuestra 
STC 153/2012, de 16 de julio, el incidente de nulidad de actuaciones asume, tras la configuración del nuevo amparo constitucional, 
una función esencial de tutela y defensa de los derechos fundamentales que puede y debe ser controlada por el Tribunal cuando las 
hipotéticas lesiones autónomas que en él se produzcan tengan ‘especial trascendencia constitucional’”. Véase  también la sentencia 
del Tribunal Constitucional núm. 200/2012, de 12 de noviembre, que dice que “al haber hecho uso el demandante de amparo de un 
recurso manifiestamente improcedente, que prolongó indebidamente el plazo para recurrir”, el recurso “ha de entenderse formulado 
respecto de todas las alegaciones por el cauce del art. 43 LOTC ya que las infracciones constitucionales que se denunciasen 
imputan directamente a las resoluciones recaídas en el procedimiento administrativo. Por tanto, no se articulan vulneraciones 
autónomas achacables a las resoluciones judiciales impugnadas”. Se ha llegado a la misma conclusión en las sentencias del 
Tribunal Constitucional 234/1991, de 10 de diciembre; 141/2004, de 26 de abril; 180/2004, de 2 de noviembre; 70/2012, de 16 de 
abril; y 175/2009, de 1 de junio. 
62 Véase la comunicación núm. 944/2000, Mahabir c. Austria, decisión de inadmisibilidad de 26 de octubre de 2004, párrs. 8.3 y 8.4. 
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35” del Convenio Europeo de Derechos Humanos. El Comité observa, sin embargo, que la decisión de la 
Corte no establece una justificación para el hallazgo de inadmisibilidad, y que no hay ninguna aclaración 
sobre la base de la decisión63. En consecuencia, el Comité considera que nada le impide examinar la 
presente comunicación, de conformidad con el artículo 5, párrafo 2, apartado a), del Protocolo Facultativo. 
4.3 El Comité toma nota de que según el autor, se le juzgó dos veces por idénticos hechos, sujetos y 
fundamentos en violación del artículo 14, párrafo 7 del Pacto. No obstante, el Comité observa que la 
Hacienda Pública reclamó al autor el pago de la liquidación del IRPF en relación con el ejercicio de 1989 a 
través de la jurisdicción económico-administrativa; y que el autor fue absuelto, por la jurisdicción penal, con 
respecto al delito contra la Hacienda Pública en relación con el ejercicio de 1990. Por lo tanto, los 
procedimientos se refieren a dos ejercicios fiscales distintos. Adicionalmente, el Comité considera que tras la 
sentencia penal absolutoria, siempre que se respeten los hechos probados, nada impide resolver lo que 
proceda en el caso concernido desde el plano fiscal. En vista de lo anterior, el Comité considera que las 
alegaciones del autor relativas al artículo 14, párrafo 7 del Pacto, no han sido suficientemente fundamentadas 
[…] y concluye que son inadmisibles con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo.  
5. Por lo tanto, el Comité decide: 

a) Que la comunicación es inadmisible en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo;  
b) Que la presente decisión se ponga en conocimiento del autor, y que se le transmita al Estado parte para 

información.  

PRÁCTICA 60: caso G.C.A.A. c. Uruguay64 

[…] Los hechos expuestos por el autor 
2.1 El autor alega que el 27 de junio de 1973, en el marco de una guerra interna, el Presidente del Estado 
parte disolvió las Cámaras del Poder Legislativo, con el apoyo de las Fuerzas Armadas, dándose inicio a un 
régimen “cívico-militar” que gobernó hasta el 28 de febrero de 1985. En noviembre de 1975 algunos Estados 
de la región, incluido el Estado parte, adoptaron una estrategia de defensa conjunta denominada “Operación 
Cóndor” para combatir, de acuerdo al autor, a movimientos guerrilleros y terroristas. El autor, como teniente 
general, fue Comandante en Jefe del Ejército en 1978 y 1979. Asimismo, entre el 1 de septiembre de 1981 y 
el 1 de enero de 1985 fue el presidente de facto del Estado parte.  
2.2 En 1984, con el fin de establecer un régimen democrático, las Fuerzas Armadas, los partidos políticos y 
el Movimiento de Liberación Nacional Tupamaros (MLN-T) acordaron el denominado “Pacto del Club Naval”, 
que incluía la adopción de dispositivos legales que posteriormente se concretaron con la aprobación de las 
Leyes núm. 15737 (Ley de Amnistía) y núm. 15848 (Ley de caducidad de la pretensión punitiva del Estado), el 
8 de marzo de 1985 y el 22 de diciembre de 1986, respectivamente.  
2.3 La Ley núm. 15737 decretó “la amnistía de todos los delitos políticos, comunes y militares conexos con 
éstos, cometidos a partir del 1 de enero de 1962”. Por otra parte, la Ley núm. 15848 estableció que “ha 
caducado el ejercicio de la pretensión punitiva del Estado respecto de los delitos cometidos hasta el 1 de 
marzo de 1985 por funcionarios militares y policiales, equiparados y asimilados por móviles políticos o en 
ocasión del cumplimiento de sus funciones y en ocasión de acciones ordenadas por los mandos que actuaron 
durante el período de facto”. La Ley núm. 15848 otorgaba competencia al Poder Ejecutivo para decidir si un 
caso se encontraba dentro del ámbito de esta ley, y, en caso afirmativo, establecía que el juez debía 
clausurar y archivar el caso. 
2.4 El autor alega que entre 1985 y 2005, ambas leyes fueron aplicadas y que la Suprema Corte de 
Justicia (SCJ) declaró reiteradamente la constitucionalidad de la Ley núm. 15848. Más aún, en los años 1986 
y 2009, se celebraron dos referéndums en relación con esta ley en los que la mayoría de los ciudadanos 
votaron a favor de que no fuera derogada y en contra de su anulación, respectivamente.  
2.5 El autor alega que a partir del año 2005, el Poder Ejecutivo fue controlado por un partido político 
conformado por personas que habían pertenecido a los grupos a los que  había combatido el régimen que 
gobernó entre 1973 y 1985. Asimismo, el autor sostiene que desde esta fecha las autoridades del Poder 
Ejecutivo han hecho uso de la competencia que le confiere la propia ley, para impulsar investigaciones y 
                                                           
63  Véanse las comunicaciones núms. 1636/2007, Onoufriou c. Chipre, decisión de inadmisibilidad de 25 de octubre de 2010, 
párr. 6.2; 1510/2006, Vojnović c. Croacia, dictamen aprobado el 30 de marzo de 2009, párr. 7.2; 168/1984, V.O. c. Noruega, 
decisión de inadmisibilidad de 17 de julio de 1985, párrs. 4.2 y 4.3; 452/1991, Jean Glaziou c. Francia, decisión de inadmisibilidad 
de 18 de julio de 1994, párr. 7.2; y 121/1982, A. M. c. Dinamarca, decisión de inadmisibilidad de 23 de julio de 1982, párrs. 4 y 5. 
64 Comunicación 2538/2014 (caso G.C.A.A. c. Uruguay). Decisión de inadmisibilidad aprobada el 2 de noviembre de 2015. Doc. 
CCPR/C/115/D/2358/2014, de 14 de diciembre de 2015, 6 p. 
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procesos penales por los delitos cometidos por miembros de las Fuerzas Armadas y la policía entre 1973 y 
1985, señalando que estos crímenes no estaban comprendidos en la Ley núm. 15848. El autor resalta que, 
por otra parte, las autoridades del Estado parte han respetado la aplicación de la Ley núm. 15737, que en su 
opinión beneficia a los miembros de los grupos que combatieron el régimen “cívico-militar”.  
2.6 El 25 de septiembre de 2006, se publicó la Ley núm. 18026 de cooperación con la Corte Penal 
Internacional en materia de lucha contra el genocidio, los crímenes de guerra y de lesa humanidad, que 
establecía la imprescriptibilidad del delito de desaparición forzada, entre otros delitos. En ella se tipificaron los 
crímenes de genocidio, crímenes de guerra y crímenes de lesa humidad, así como el delito de desaparición 
forzada, entre otros.  
2.7 El 16 de mayo de 2007, familiares de personas desaparecidas presentaron una denuncia contra varios 
mandos del gobierno cívico-militar, alegando que sus familiares eran víctimas de desaparición forzada, en el 
marco de traslados clandestinamente realizados por miembros de las Fuerzas Armadas en 1977 y 1978. En 
este marco, se llevó a cabo un proceso penal contra el autor ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia en 
lo Penal 19º de Turno (Juzgado núm. 19). El 17 de diciembre de 2007, el Juzgado núm. 19 decretó el 
procesamiento y detención preventiva del autor, conjuntamente con otra persona, por el delito de 
desaparición forzada. El Juzgado fundamentó su decisión de decretar prisión preventiva para el autor en la 
naturaleza y gravedad de los hechos imputados y en su repercusión en el medio social. Durante el proceso, el 
Ministerio Público solicitó la condena del autor como responsable de reiterados delitos de desaparición 
forzada que se habrían cometido en los años 1977 y 1978, en la Argentina, dentro de la “Operación Cóndor”. 
En sus declaraciones, el autor manifestó, entre otros aspectos, que desconocía de la existencia de 
ciudadanos uruguayos recluidos en centros de detención clandestinos en el Uruguay o en el extranjero y de la 
participación de militares uruguayos operando en la Argentina, y que en cualquier caso, los militares que 
dependían de él no habían viajado a la Argentina. Sin embargo, el Juzgado núm. 19 concluyó que, en el 
momento de los hechos denunciados, existía un aparato organizado de poder conformado por miembros del 
gobierno cívico-militar y que el autor no podía desconocer de la ejecución de tales hechos, ya que ostentaba 
el cargo de Comandante en Jefe del Ejército en el año 1978, y como tal formaba parte de la Junta de 
Comandantes.  
2.8 El 21 de octubre de 2009, el Juzgado núm. 19 sentenció al autor a 25 años de prisión por el delito de 
homicidio muy especialmente agravado en reiteración real cometido contra 37 personas. El Juzgado concluyó 
que la falta de localización de los cuerpos de las víctimas y la imposibilidad de determinar con exactitud los 
detalles no eran un obstáculo para concluir que las víctimas habían sido asesinadas y estaban muertas. Por 
otra parte, la acusación por el delito de desaparición forzada de personas, presentada por el Ministerio 
Público, no podía prosperar debido a que este delito fue tipificado por el artículo 21 de la Ley núm. 18026, la 
cual no podía ser aplicada a hechos sucedidos anteriormente a su vigencia en virtud del principio de 
irretroactividad de la ley penal. No obstante, el Juzgado también señaló que la ocurrencia de estos delitos, 
“cometidos durante el gobierno de facto, en el marco del terrorismo de Estado y en forma sistemática, masiva, 
planificada, como la desaparición forzada, los homicidios […] comprenden las prácticas que el derecho 
internacional considera crímenes de lesa humanidad, imprescriptibles y cuyo juzgamiento es irrenunciable por 
todos los Estados”; que bajo el derecho internacional eran inadmisibles las disposiciones de prescripción que 
pretenden impedir la investigación, procesamiento y sanción de los responsables de graves violaciones de los 
derechos humanos, por lo que el Estado no puede invocarlas para exonerarse de la obligación de juzgar y 
castigar a los responsables. Además, aun aplicando la normativa penal del Estado parte, no había operado la 
prescripción en relación con los delitos encausados toda vez que el plazo para calcular el plazo de 
prescripción debía comenzar a contarse a partir del 1 de marzo de 1985, ya que en los años del régimen que 
gobernó entre 1973 y 1985 existía una imposibilidad para el ejercicio de cualquier acción en esta materia. 
Más aún, debía extenderse el plazo de prescripción en un tercio, con arreglo al artículo 123 del Código Penal, 
debido a la peligrosidad del autor, a la luz de la gravedad de los hechos investigados y la naturaleza de los 
móviles perseguidos.  
2.9 En relación con la evaluación de las pruebas, el Juzgado consideró que a la luz de las pruebas 
actuadas en el proceso, del cargo que el autor desempeñó como parte de la Junta de Oficiales Generales y la 
Junta de Comandantes en Jefe en 1977 y 1978, y de la información de carácter público en el momento que 
sucedieron los hechos materia del proceso, debía concluirse que el autor tenía conocimiento de las acciones 
realizadas por miembros de las Fuerzas Armadas en la denominada guerra contra la subversión y que 
siempre tuvo una clara participación en las mismas, dadas las facultades que le confería su mando. Más aún, 
el autor emitió la Orden 7438, de 8 de marzo de 1978, a través de la cual prohibió la información 
compartimentada en el marco de las acciones de las Fuerzas Armadas y la Orden 7777, del 3 de julio del 
mismo año, en la que asumió la responsabilidad por todos los hechos de sus subordinados vinculados a la 
denominada lucha contra la subversión. Finalmente, el Juzgado concluyó que existían evidencias suficientes 
que determinaban la responsabilidad penal del autor.  
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2.10 El Ministerio Público apeló la sentencia en lo que se refiere a la calificación de los hechos como delito 
de homicidio y no de desaparición forzada. Por su parte, el autor también apeló la sentencia ante el Tribunal 
de Apelaciones en lo Penal de Segundo Turno (Tribunal de Apelaciones). El autor reiteró sus alegaciones y 
sostuvo entre otras cosas que no se había probado su participación mediante actos materiales en las muertes 
de las víctimas; que sólo podrían atribuírsele los hechos mediante la imputación de una omisión impropia, 
cuestión que no se analizaba en la sentencia recurrida; que desconocía los hechos que se le imputaban, ya 
que estos comenzaron antes de que él ostentara el cargo de Comandante en Jefe del Ejército en 1978; y que 
el delito de homicidio había prescrito al no haber sido considerado como delito de lesa humanidad. El autor 
alegó además que no podía declararse su responsabilidad en los hechos con base en la figura de la autoría 
mediata, puesto que ésta requiere de una actividad de determinación previa a la comisión del delito y que de 
las pruebas realizadas no podía extraerse la existencia de dicha actividad.  
2.11 El 26 de agosto de 2010, el Tribunal de Apelaciones tomó detallada nota de las pruebas aportadas en 
el proceso y confirmó la responsabilidad penal del autor por el delito de homicidio especialmente agravado en 
reiteración real. Sin embargo, revocó la sentencia de primera instancia en lo referente al grado de 
participación y condenó al autor como coautor de los delitos juzgados. En general, en cuanto al cómputo del 
plazo de prescripción del delito de homicidio, el tribunal concluyó que era aplicable la extensión de un tercio 
del plazo de prescripción con arreglo al artículo 123 del Código Penal.  
2.12 El autor interpuso un recurso de casación ante la SCJ […]. El 22 de agosto de 2011, la SCJ desestimó 
el recurso de casación. El autor sostiene que con esta decisión se agotaron todos los recursos internos. 

La denuncia 
3.1 El autor afirma ser víctima de violaciones de los artículos 2, 6, 7, 9, 14, 15 y 26 del Pacto […]. 
3.2 El autor se refiere a la Ley núm. 15848 que establece que “ha caducado el ejercicio de la pretensión 
punitiva” y sostiene que la SCJ declaró su constitucionalidad en varias sentencias y el cuerpo electoral ratificó 
su vigencia en dos ocasiones (referéndums). No obstante, mediante un acto administrativo se denegó al autor 
la aplicación de la ley a su caso. Además, los procesos judiciales llevados por los tribunales del Estado parte 
contra miembros de las Fuerzas Armadas se realizaron sin respeto a los principios básicos del derecho penal 
como la prescripción penal, la no retroactividad de la ley penal, la cosa juzgada y el non bis in idem. En su 
caso, las pruebas presentadas durante el proceso eran inconsistentes y su sentencia se fundamentó en 
testimonios de testigos parcializados e información contenida en investigaciones periodísticas y publicaciones 
parcializadas, violando con ello el derecho al debido proceso y a un tribunal imparcial. Las pruebas fueron 
recabadas sin respetar las garantías judiciales, sin ningún control por parte de su defensa y sin ninguna 
certeza sobre su autenticidad ni de las fuentes de donde provenían. Alega que en todos los procesos se 
presentaron los mismos testigos quienes eran exdetenidos por las Fuerzas Armadas. El autor agrega que se 
produjo una inversión de la carga de la prueba y que no se le permitió presentar pruebas ni examinar el 
expediente antes de establecer su privación de libertad. Se atribuyó el carácter de confesión a la Orden 7777, 
la cual constituía una manifestación pública para mantener la cohesión de los mandos del Ejército. Además, 
el autor sostiene que las autoridades judiciales no tomaron en cuenta la disposición recogida en el artículo 10 
del Código penal, que regula el principio de territorialidad y excluye la aplicación de la ley uruguaya a delitos 
cometidos en el extranjero. Se incurrió además en importantes errores en relación con el cargo y grado militar 
que ostentaba el autor en el momento de los hechos. El autor también considera que, en la mayoría de 
procesos seguidos contra militares y policías, la Fiscal a cargo había expresado abiertamente opiniones 
contrarias a las Fuerzas Armadas y no podía ejercer sus funciones de forma independiente e imparcial.  
3.3 El autor alega que las causas seguidas en su contra están prescritas en virtud de los artículos 117 y 
119 del Código Penal, por lo que el juez debió abstenerse de conocerlas y el fiscal solicitar su sobreseimiento. 
Sin embargo, los tribunales del Estado parte arbitrariamente determinaron que el plazo de prescripción 
comenzaba a correr a partir del 1 de marzo de 1985, a pesar de que no existía ninguna norma jurídica que 
establezca esta regla. En contra de lo establecido por el Juzgado núm. 19, el autor sostiene que antes de esta 
fecha los tribunales eran libres de considerar cualquier caso dentro del ordenamiento legal del Estado parte. 
Agrega que aun tomando como fecha de inicio el 1 de marzo de 1985, el delito de homicidio por el que fue 
juzgado prescribió en el año 2005. Sin embargo, los tribunales aplicaron a su caso el concepto de 
peligrosidad, establecido en el artículo 123 del Código Penal, con el fin de extender el plazo de prescripción 
de este delito. Tomando en cuenta su edad y el hecho que nunca ha eludido la justicia, el autor considera que 
la aplicación de este artículo en su caso es ilegal y arbitraria. 
3.4 El autor resalta que la imprescriptibilidad de crímenes de guerra o crímenes contra la humanidad está 
regulada por la Ley núm. 18026 que entró en vigor el 25 de septiembre de 2006. Por tanto, […] no puede ser 
aplicada a hechos que sucedieron en una fecha anterior. Agrega que la Constitución […] consagra el principio 
de la irretroactividad de la ley penal y que, por lo tanto, la Ley núm. 18026, del 25 de septiembre de 2006, no 
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podía ser aplicada a su caso toda vez que las conductas por las que se le juzga sucedieron aproximadamente 
30 años antes. El autor sostiene que en su caso se le aplicó retroactivamente el procedimiento previsto en 
dicha ley, colocándolo en una situación de desventaja con respecto a los denunciantes y al Ministerio Público. 
3.5 […] sostiene que se violaron los principios de cosa juzgada y non bis in idem, toda vez que el proceso 
seguido en su contra, en el que fue sentenciado en […] 2009, no tuvo en cuenta otros procesos anteriores, en 
los que se juzgaron los mismos hechos y a las mismas personas, en que se concluyó que las denuncias 
debían archivarse en aplicación de la Ley núm. 15848. A este respecto, […] se refiere a un proceso judicial 
seguido ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Penal de Primer Turno […] en que fue procesado 
por el delito de homicidio y posteriormente la causa fue archivada. 
3.6 El autor se refiere a la denegación de su solicitud de cumplir la pena de prisión en régimen de reclusión 
domiciliaria. El Código Penal Procesal recoge en sus artículos 127 y 131 (adoptados por la Ley núm. 17897 
de Libertad provisional y anticipada, de 14 de noviembre de 2005), la posibilidad de que el juez decrete la 
prisión domiciliaria para los mayores de 70 años. No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 de la 
Ley núm. 17897, dicha posibilidad no resulta aplicable a las personas que, como en el caso del autor, fueran 
sentenciadas por el delito de homicidio y cuando concurran las circunstancias agravantes previstas en los 
artículos 311 y 312 del Código Penal. El autor sostiene que la citada norma se promulgó expresamente con el 
objetivo de excluir la aplicación del régimen de reclusión domiciliaria a su caso. El autor resalta que debido a 
su edad, la condena a 25 años de prisión, en la práctica, equivale a una cadena perpetua.  
3.7 Finalmente, el autor alega que las Leyes núms. 15737 y 15848 son aplicadas de forma distinta por el 
Estado parte. A diferencia de la Ley núm. 15737, que es aplicada sin excepción, la Ley núm. 15848 requiere 
que el Poder Ejecutivo se pronuncie respecto a si un hecho investigado está o no comprendido dentro del 
ámbito de esta ley. A partir del año 2005, la aplicación de la citada ley a militares en actividad y retiro, en 
particular por el Poder Judicial, se vio afectada por criterios e interpretaciones normativas excepcionales que 
no se aplican a otros ciudadanos, lo cual constituye una violación de varias disposiciones constitucionales. 

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad  
4.1 El 22 de mayo de 2014, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la admisibilidad de la 
comunicación. Sostiene que la comunicación debe ser declarada inadmisible debido a que es 
manifiestamente infundada y un abuso del derecho a presentar una comunicación ratione materiae.  
4.2 El Estado […] afirma que el autor fue procesado penalmente de conformidad con todas las garantías 
del debido proceso y por tribunales civiles independientes e imparciales […].  
4.3 El autor fue privado de libertad por orden judicial emanada de un juez competente con arreglo a la ley; 
ha tenido acceso a la defensa de su elección y contó con todas las garantías necesarias para preparar y 
ejercer su defensa, presentar pruebas y realizar el control de las prueba presentadas por la Fiscalía. 
Asimismo, tuvo oportunidad de interponer todos los recursos previstos en la legislación del Estado parte. 
4.4 El Estado parte se refiere a todos los cargos que asumió el autor en las Fuerzas Armadas desde 1971 
y resalta que fue uno de los integrantes del gobierno cívico-militar y responsable de las más graves y 
sistemáticas violaciones a los derechos humanos, que incluyeron desapariciones forzadas, torturas, 
ejecuciones extrajudiciales, detenciones arbitrarias e ilegales, ocurridas en el Estado parte en el marco de 
una dictadura cívico-militar entre 1973 y 1985. 
4.5 El Estado parte señala que dispuso de medidas especiales para la protección de la vida y la integridad 
física del autor en ocasión de cada traslado a los juzgados competentes, así como en el momento que se 
ordenó el cumplimiento de su pena en prisión. Por razones de preservación de su seguridad personal, el 
Ministerio del Interior decidió que cumpliera la pena en un establecimiento carcelario especial. 
4.6 El Estado parte sostiene que el autor no es un “preso político” y que fue condenado por el delito de 
homicidio muy especialmente agravado en reiteración real cometido contra 37 personas. 

Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte acerca de la admisibilidad 
5.1 El 16 de junio de 2014, el autor dio respuesta a las observaciones del Estado parte sobre la 
admisibilidad de la comunicación. El autor afirma que su comunicación cumple con los requisitos de 
admisibilidad, reitera sus alegaciones y sostiene que éstas no son refutadas por el Estado parte en sus 
observaciones.  
5.2 El autor alega que el Estado parte le hace responsable de todas las violaciones de los derechos 
humanos cometidas en el Uruguay durante el gobierno cívico-militar, lo que demuestra la naturaleza política 
de su enjuiciamiento y condena. Más aún, los hechos no fueron enjuiciados durante los 20 años de 
democracia que hubo hasta 2007, cuando se instauró un gobierno formado principalmente por miembros de 
los movimientos contrarios al régimen que gobernó el Estado parte en la década de 1970. 
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5.3 […]  alega que se le responsabilizó por […] homicidio cometido contra 37 personas, a pesar de que la 
mayoría […] fueron detenidas en Buenos Aires entre […] 1977 y 1978 por personas que no se encontraban 
bajo su mando. A este respecto […] indica que las autoridades judiciales no tuvieron en cuenta las normas de 
la administración y subordinación militar y las responsabilidades correspondientes a cada rango.  
5.4 El autor sostiene que no se respetaron los principios del debido proceso. La fiscal a cargo de su caso 
no fue imparcial porque había estado vinculada a los movimientos contrarios al régimen que gobernó el 
Estado parte en la década de 1970 y obstruyó la labor de su defensa, por lo que sus abogados dimitieron en 
diciembre de 2007. Por otra parte, el autor señala que los delitos por los que fue juzgado habían prescrito y 
que se le aplicaron retroactivamente las leyes penales. Durante su procesamiento, miembros del Poder 
Ejecutivo celebraron su enjuiciamiento y ofrecieron declaraciones acusando al autor de ser el principal 
responsable de las peores violaciones de derechos humanos cometidas por el Estado parte.  
5.5 […] considera que su comunicación no constituye un abuso del derecho de presentación de una 
comunicación, toda vez que ha agotado los recursos internos y cumple con los requisitos de admisibilidad 
establecidos en el Protocolo Facultativo y en el reglamento del Comité. 

Observaciones del Estado parte sobre el fondo  
6.1 El 15 de enero de 2015, el Estado […] presentó sus observaciones en cuanto al fondo de la 
comunicación y reiteró que […] debe ser declarada inadmisible toda vez que presenta afirmaciones de forma 
general, sin vincularlas a ninguna norma del Pacto ni fundamentar mínimamente las alegaciones. El Estado 
[…] sostiene que estas afirmaciones solamente reflejan la disconformidad del autor con las decisiones 
judiciales adoptadas en el proceso penal […].  
6.2 El Estado […] señala que el proceso penal en contra del autor no fue motivado por consideraciones 
políticas y que se llevó a cabo de acuerdo al marco normativo penal ordinario, en particular al Código Penal, 
al Código Procesal Penal y otras normas vigentes aplicables […], así como a la Constitución […], a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y al Pacto. 
6.3 El autor fue condenado a 25 años de prisión de forma legítima y conforme a las normas vigentes, a los 
estándares internacionales, y a la gravedad del delito cometido y el daño infligido. El autor siempre pudo 
escoger a los abogados de su elección y, cuando lo demandó, le fue provista una defensa pública sufragada 
por el Estado parte.  
6.4 Durante el proceso, el autor recibió el mismo trato que cualquier otro imputado. Se respetaron todas las 
garantías del debido proceso, incluido el derecho a acceder a recursos efectivos por parte de la defensa. Sin 
embargo, muchas de las alegaciones que el autor presenta en su comunicación, tales como la supuesta 
imposibilidad de presentar pruebas o la falta de independencia o imparcialidad de la representante de la 
Fiscalía, nunca fueron alegadas frente a los órganos judiciales del Estado parte, presentando por ejemplo una 
solicitud de nulidad de actuaciones o de recusación de la fiscal.  
6.5 Los tribunales del Estado parte determinaron la responsabilidad penal del autor con base en pruebas, 
de carácter documental, testimonial y otras previstas en los artículos 137 y 147 del Código Procesal Penal, 
que se presentaron durante el proceso.  

Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte acerca del fondo 
7.1 Mediante correspondencia de 4 de marzo de 2015, el autor presentó comentarios sobre el fondo de la 
comunicación y reiteró las alegaciones presentadas anteriormente.  
7.2 El autor reitera que su enjuiciamiento tuvo un claro carácter político y que se le condenó por hechos 
que se ejecutaron en la Argentina por personas que no estaban bajo su mando. Alega que no participó en la 
“Operación Cóndor”; que no existen pruebas en su contra; y que su procesamiento responde a un ánimo de 
venganza. En 1972 intentaron atentar contra el autor en dos ocasiones. Sin embargo, por error asesinaron a 
su hermano y a su asistente personal. 
7.3 El autor agrega que la fiscal interviniente en el proceso penal manifestó su opinión acerca del proceso 
en diversos medios de comunicación y que no se tomó ninguna medida disciplinaria contra ella. El autor 
sostiene que los demás magistrados que intervinieron en su enjuiciamiento obtuvieron importantes puestos en 
la administración pública tras su acusación. 

Deliberaciones del Comité 
Examen de la admisibilidad 

[…] 8.3 El Comité observa que el proceso penal […] fue seguido ante el Juzgado núm. 19 cuya 
sentencia condenatoria fue apelada ante el Tribunal de Apelaciones y […] el 22 de agosto de 2011, la SCJ 
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desestimó el recurso de casación […]. El Comité observa asimismo que el Estado […] no ha presentado 
objeciones con relación al agotamiento de los recursos internos. Por tanto, el Comité […] no está impedido de 
examinar la comunicación en virtud del artículo 5, párrafo 2, apartado b) del Protocolo Facultativo. 
8.4 […] el autor invocó el artículo 2 del Pacto y toma nota de sus alegaciones de que en el proceso penal 
seguido en su contra, incluyendo la forma en que se aplicaron las normas en materia penal, y la adopción de 
nuevas normas jurídicas […], fueron motivadas por consideraciones políticas. El Comité recuerda su 
jurisprudencia según la cual las disposiciones del artículo 2, que establecen las obligaciones generales de los 
Estados […], no pueden, por sí solas, dar pie a una reclamación en una comunicación […]. Por consiguiente, 
[…] las quejas […] a este respecto no son admisibles con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo65. 
8.5 El Comité observa que el autor invocó los artículos 6 y 7 del Pacto y toma nota de sus alegaciones de 
que a pesar de tener más de 86 años de edad, las autoridades rechazaron su solicitud para cumplir la pena 
en régimen de reclusión domiciliaria; y que en atención a su edad, la pena de 25 años de prisión, en su caso, 
equivale a cadena perpetua. El Comité observa, sin embargo, que las autoridades judiciales determinaron la 
pena del autor con arreglo a ley y en función de la gravedad de los delitos cometidos y el daño ocasionado; y 
que la Ley núm. 17897, de libertad provisional y anticipada, permite que el juez disponga la prisión 
domiciliaria u otras medidas asegurativas de procesados o condenados por razones de salud. Por otra parte, 
[…] el autor no ha explicado […] las razones por las cuales considera que el cumplimiento de la pena 
impuesta en un establecimiento penitenciario podría suponer un riesgo para su vida o un trato contrario a las 
obligaciones contenidas en el artículo 7 del Pacto. Por tanto, […] que el autor no ha fundamentado 
suficientemente esta queja para efectos de admisibilidad y concluye que esta parte de la comunicación es 
inadmisible con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
8.6 El Comité también observa que el autor invocó el artículo 9 del Pacto y toma nota de sus alegaciones 
de que su detención fue ilegal y que el Juzgado núm. 19 decidió arbitrariamente no aplicar la Ley núm. 15848. 
El Comité también toma nota de los argumentos del Estado parte de que el autor fue privado de libertad por 
orden judicial emanada de un juez competente, con arreglo a la ley; que contó con todas las garantías 
necesarias y tuvo oportunidad de interponer todos los recursos previstos por ley. El Comité observa que el 
autor fue detenido de forma preventiva el 17 de diciembre de 2007 por orden del Juzgado núm. 19, y que en 
su comunicación el autor se ha limitado a presentar alegaciones generales. Por tanto, el Comité considera 
que esta queja no ha sido suficientemente fundamentada, a los efectos del artículo 2 del Protocolo 
Facultativo, por lo que esta parte de la comunicación debe declararse inadmisible al tenor de dicho artículo. 
8.7 En relación con el artículo 14, párrafo 1 del Pacto, el Comité toma nota de las alegaciones  […] de que 
las autoridades judiciales no fueron imparciales toda vez que su sentencia y condena se fundamentaron en 
testimonios de testigos parcializados; que se produjo una inversión de la carga de la prueba; y que se le 
condenó sin prueba alguna que acreditase su participación […]. Además, los tribunales no declararon la 
prescripción del delito de homicidio […] con arreglo a los artículos 117 y 119 del Código Penal, sino que 
arbitrariamente determinaron que el plazo de prescripción comenzaba […] a partir del 1 de marzo de 1985 y 
que era aplicable al caso […] el concepto de peligrosidad, establecido en el artículo 123 del Código Penal, 
con el fin de prolongar en un tercio el plazo de prescripción […]. El Comité también toma nota de las 
afirmaciones del Estado […] de que el autor fue procesado penalmente de conformidad con todas las 
garantías judiciales y por tribunales independientes e imparciales; que alguna de sus alegaciones, como la 
falta de independencia e imparcialidad de la fiscal […], nunca fueron cuestionadas […] ante las jurisdicciones 
nacionales a través de recursos efectivos […]; y que los tribunales concluyeron en su responsabilidad penal 
después de examinar y valorar todos los medios probatorios que demostraban su culpabilidad.  
8.8 El Comité observa que en este extremo de su comunicación las alegaciones del autor se refieren 
fundamentalmente a la evaluación de los hechos, las pruebas y la aplicación de la legislación interna por los 
tribunales […]. El Comité recuerda su jurisprudencia con arreglo a la cual incumbe a los tribunales de los 
Estados […] evaluar los hechos y las pruebas en cada caso […] o la aplicación de la legislación interna, a 
menos que se demuestre que esa evaluación o aplicación fue claramente arbitraria o equivalió a error 
manifiesto o denegación de justicia66. El Comité ha examinado los materiales presentados por el autor, 
incluidas las decisiones del Juzgado núm. 19, del Tribunal de Apelaciones y de la SCJ de 21 de octubre de 
2009, 26 de agosto de 2010 y 22 de agosto de 2011, y considera que dichos documentos no muestran que el 
proceso […] adoleciese de tales defectos. El Comité también considera que la determinación del inicio del 
cómputo del plazo de prescripción en fecha 1 de marzo de 1985 no fue […] arbitraria toda vez que obedecía a 

                                                           
65 Véase las comunicaciones núm. 1887/2009, Peirano Basso c. Uruguay, dictamen adoptado el 19 el octubre de 2010, párr. 9.4, y 
núm. 802/1998, Rogerson c. Australia, dictamen adoptado el 3 de abril de 2002, párr. 7.9. 
66 Véanse las comunicaciones núm. 1616/2007, Manzano y otros c. Colombia, decisión adoptada el 19 de marzo de 2010, párr. 6.4, 
y núm. 1622/2007, L.D.L.P. c. España, decisión adoptada el 26 de julio de 2011, párr. 6.3. 
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que en esta fecha se reestableció el orden democrático del Estado parte; a que con anterioridad a la misma, 
en la práctica, las autoridades judiciales no contaban con completas garantías y plenas libertades para ejercer 
la acción penal; y a la gravedad de los actos juzgados en tanto podían constituir graves violaciones a los 
derechos humanos reconocidos en el Pacto y otros tratados internacionales. Por consiguiente, el Comité 
considera que el autor no ha fundamentado suficientemente sus alegaciones con relación al artículo 14, 
párrafo 1 del Pacto, por lo que resulta inadmisible con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo.  
8.9 El Comité toma nota de las alegaciones del autor de que no pudo ejercer su defensa toda vez que las 
pruebas utilizadas en su contra fueron recabadas sin respetar las garantías judiciales, sin ningún control por 
parte de su defensa y sin ninguna certeza sobre su autenticidad ni de las fuentes de donde provenían. El 
Comité observa que el autor no ha explicado […] de qué forma se restringió su derecho de defensa en el 
curso del proceso penal […] y sus alegaciones no están respaldadas por ninguna documentación que lleve a 
presumir que su derecho a la defensa fue en efecto restringido por las autoridades […]. Por tanto, […] el autor 
no ha fundamentado suficientemente esta queja a efectos de admisibilidad, y concluye que es inadmisible con 
arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo.  
8.10 El Comité toma nota de la alegación del autor con arreglo al artículo 14, párrafo 7 del Pacto, de que el 
proceso seguido en su contra, en el que fue sentenciado en el año 2009, no tuvo en cuenta que otros 
procesos anteriores —en que se juzgaron los mismos hechos y a las mismas personas—, se concluyó que 
las denuncias debían archivarse en aplicación de la Ley núm. 15848, de caducidad de la pretensión de la 
pretensión punitiva […]. El Comité observa, sin embargo, que a la luz de la información contenida en el 
expediente, no existe ningún elemento que indique que se haya determinado la responsabilidad penal del 
autor dos veces por los mismos hechos, el mismo delito y en perjuicio de las 37 personas comprendidas en 
calidad de víctimas en el proceso seguido por el Juzgado núm. 19. De hecho, aun si ambos procesos habrían 
estado relacionados a las mismas personas y […] hechos, el primer proceso no concluyó con una declaración 
de inocencia o culpabilidad. Por tanto, […] el autor no ha sustanciado esta queja suficientemente […] y 
concluye que esta parte de la comunicación es inadmisible con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo.  
8.11 […] toma nota de las alegaciones […] con relación al artículo 15 del Pacto, de que la imprescriptibilidad 
de crímenes de guerra o […] contra la humanidad […] está regulada por la Ley núm. 18026, que entró en 
vigor el 25 de septiembre de 2006, y que en su caso se aplicó el procedimiento previsto en dicha ley 
retroactivamente. El Comité observa que el Juzgado núm. 19 condenó al autor por […] homicidio muy 
especialmente agravado y que esta condena fue confirmada por las instancias superiores. A este respecto, el 
autor no ha alegado que fuera condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran 
[…] delitos. Tampoco ha alegado que se le impusiera una pena más grave que la aplicable en el momento de 
la comisión […] o que existiera una ley posterior a la comisión […] que disponga de una pena más leve. Por 
tanto, el Comité considera que […] no ha fundamentado suficientemente esta queja […] y concluye que esta 
parte de la comunicación es inadmisible con arreglo al artículo 2 del Protocolo […]. 
8.12 El Comité observa que el autor invocó el artículo 26 del Pacto, y toma nota de sus alegaciones de que 
las Leyes núm. 15737 y núm. 15848 fueron aplicadas de forma distinta debido a que, a diferencia de la Ley de 
amnistía (núm. 15737), la Ley núm. 15848 requería que el Poder Ejecutivo se pronunciase respecto a si un 
hecho investigado estaba o no comprendido dentro del ámbito de esta ley. El Comité observa que las Leyes 
núms. 15737 y 15848 tienen naturaleza y ámbitos de aplicación distintos y que el autor no demostró haber 
sido discriminado […] en relación con otras personas en situaciones análogas a la suya. Por tanto, el Comité 
considera que […] no ha fundamentado dichas quejas suficientemente […] y concluye que esta parte de la 
comunicación es inadmisible con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
9. En consecuencia, el Comité decide: a) Que la comunicación es inadmisible con arreglo al artículo 2 del 
Protocolo Facultativo; b) Que se comunique la presente decisión al Estado parte y al autor. 
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PRÁCTICA 61: caso F. A. H. y otros c. Colombia67 

1. Los autores de la comunicación son F. A. H., R. D. C., G. V. B., J. J. R. R. y J. M. P., […] ciudadanos 
colombianos […]. Afirman que son víctimas de una vulneración de los derechos que les asisten en virtud de 
los artículos 14, párrafo 1, leído individual y conjuntamente con los artículos 2, párrafos 2 y 3; 22, párrafo 1; y 
26 del Pacto, por el Estado parte. Los autores están representados por abogado68. 
Los hechos expuestos por los autores 
2.1 F. A. H., R. D. C., G. V. B., J. J. R. R. y J. M. P. empezaron a trabajar en la Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia, en virtud de contratos a término fijo, los días 2 de mayo de 2005, 15 de diciembre de 
2003, 1 de febrero de 2006 y 1 de septiembre de 2004, respectivamente69. Los trabajadores de la Federación 
podían afiliarse al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia 
(SINTRAFEC) y/o al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Café (SINTRAINDUSCAFÉ). 
2.2 El 8 de abril de 2007, G. V. B. se afilió a SINTRAINDUSCAFÉ. El 24 de abril de 2007, F. A. H., R. D. 
C., J. J. R. R. y J. M. P. se afiliaron a SINTRAFEC y a SINTRAINDUSCAFÉ. En 2007, los autores fueron 
elegidos miembros de la junta directiva de SINTRAINDUSCAFÉ. Estas elecciones fueron inscritas en el 
Ministerio de Protección Social y comunicadas a la Federación. 
2.3 Los autores alegan que las convenciones colectivas de trabajo suscritas entre la Federación y 
SINTRAFEC, en particular las convenciones de 1974 y 1976, establecen que cuando un trabajador haya 
laborado en virtud de contratos a término fijo durante más de un año continuo, su contrato debe transformarse 
en contrato a término indefinido. Las convenciones colectivas firmadas entre SINTRAFEC, la Federación y 
Almacenes Generales de Depósito de Café S.A. (Almacafé) prevén desde 1982 que la convención colectiva 
se aplica a todos los trabajadores. Toda vez que los autores habían laborado para la Federación en virtud de 
contratos de trabajo de término fijo que fueron renovados, superando un año continuo, sus contratos se 
transformaron de jure en contratos a plazo indefinido. Por otra parte, de acuerdo a la ley, la condición de 
miembro de la junta directiva de un sindicato les otorga la protección del fuero sindical o amparo foral, por lo 
que no pueden ser despedidos, desmejorados o trasladados, sin previa autorización judicial. 
2.4 Mediante cartas enviadas a los autores al menos un mes antes, la Federación dio por terminados los 
contratos de trabajo de F. A. H., R. D. C., G. V. B., J. J. R. R. y J. M. P. a partir de los días 31 de octubre, 30 
de junio, 22 de diciembre y 31 de agosto de 2007, respectivamente70, sin previa autorización judicial o 
levantamiento del fuero sindical. 
2.5 F. A. H., R. D. C., G. V. B., J. J. R. R. y J. M. P. presentaron una demanda especial de reintegro por 
fuero sindical contra la Federación ante el Juzgado 5º Laboral, Juzgado 7º Laboral, Juzgado 1º Laboral, 
Juzgado 15º Laboral y Juzgado 4º Laboral, todos del Circuito de Bogotá, respectivamente. Los autores 
alegaron que de acuerdo al artículo 40.1 de la convención de 197471, ratificado por el artículo 8.1 de la 
Convención de 197672, debía entenderse que los contratos de trabajo a término fijo se habían transformado 
en contratos a término indefinido, y que sus despidos violaban su derecho al fuero sindical. Por tanto, 
solicitaron su reintegro a sus puestos de trabajo y el pago de las remuneraciones dejadas de percibir. 
  J. M. P. 
2.6 El 25 de enero de 2008, el Juzgado 4º declaró fundada la demanda de J. M. P., toda vez que este 
gozaba de fuero sindical al momento en que la Federación dio por terminado el vínculo laboral, y que de 
                                                           
67 Comunicación 2121/2011 (caso F. A. H. y otros c. Colombia). Decisión de inadmisibilidad aprobada el 28 de marzo de 2017. Doc 
CCPR/C/119/D/2121/2011, 1 de mayo de 2017, 13 p. 
68 El Pacto y su Protocolo Facultativo entraron en vigor para el Estado parte el 23 de marzo de 1976. 
69 J. J. R. R. y J. M. P. empezaron a trabajar en la Federación el mismo día. 
70 La Federación dio por terminados los contratos de J. J. R. R. y J. M. P. en la misma fecha. 
71 Convención de 1974. Artículo 40. Estabilidad laboral y contratos de trabajo: En caso de terminación unilateral de contratos de 
trabajo sin justa causa, por parte del patrono, este pagará al trabajador la siguiente indemnización según el tiempo de servicio: […] 
 Parágrafo 1. Todo trabajador de contrato a término fijo que cumpliere o hubiere cumplido un (1) año de servicio continuo al 
patrono, será vinculado como trabajador permanente con contrato de tiempo indefinido. 
Parágrafo 2. Este artículo reglamenta íntegramente la materia sobre indemnización por despidos sin justa causa y por lo tanto 
deroga las disposiciones que figuren en las convenciones o laudos arbitrales anteriores.  
72 Convención de 1976. Cláusula 8. Estabilidad laboral y contratos de trabajo: En caso de terminación unilateral de contratos de 
trabajo sin justa causa, por parte del patrono, este pagará al trabajador la siguiente indemnización según el tiempo de servicios: […] 

Parágrafo. Todo trabajador de contrato a término fijo que cumpliere o hubiere cumplido un (1) año de servicio continuo a las 
empresas, será vinculado como trabajador permanente con contrato de tiempo indefinido. 
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acuerdo al artículo 40.1 de la convención de 1974 celebrada entre SINTRAFEC, Almacafé y la Federación, el 
autor se encontraba vinculado como trabajador permanente con contrato a término indefinido. El Juzgado 
resaltó que dicho artículo no había sido derogado ni tácita ni expresamente por otras normas legales o por 
convenciones colectivas posteriores. El Juzgado dispuso el reintegro del autor a la Federación al cargo que 
desempeñaba y el pago de los salarios dejados de percibir. 
2.7 La Federación apeló la sentencia ante el Tribunal Superior de Justicia de Bogotá. El 13 de junio de 
2008, el Tribunal revocó la sentencia de primera instancia y desestimó la demanda del autor. El Tribunal 
señaló que la disposición contenida en el artículo 40.1 de la convención de 1974 no se encontraba vigente ni 
era vinculante cuando la Federación concluyó la relación laboral con el autor toda vez que no había sido 
incorporado en las convenciones colectivas posteriores a 1978. En este contexto, debía entenderse que la 
conclusión de la relación laboral obedeció a la expiración del contrato de trabajo a término fijo del autor, quien 
había sido notificado debidamente dentro del plazo establecido por el Código Sustantivo del Trabajo. 
2.8 Posteriormente, J. M. P. presentó una acción extraordinaria de tutela que fue denegada por la Corte 
Suprema de Justicia y no fue escogida por la Sala de Selección de la Corte Constitucional para revisión. 
  R. D. C. 
2.9 El 3 de marzo de 2008, el Juzgado 7º concluyó que R. D. C. gozaba de fuero sindical al momento de 
ser despedido y que el despido se produjo sin causa justa dado que la Federación no había solicitado permiso 
judicial para proceder al mismo. El Juzgado señaló que, de acuerdo a la jurisprudencia de la Corte Suprema 
de Justicia, la vigencia de una cláusula convencional se mantiene en la medida en que esta no sea 
denunciada, por lo que la disposición contenida en el artículo 40.1 de la convención de 1974, ratificada por el 
artículo 8.1 de la convención de 1976, se mantenía vigente toda vez que no había sido denunciada, revocada 
o modificada por el artículo 3 de la convención de 1978. Por tanto, al momento en que se terminó la relación 
laboral, el autor tenía un contrato a término indefinido. El Juzgado dispuso el reintegro de R. D. C. por la 
Federación al cargo que desempeñaba el 30 de junio de 2007 y el pago de los salarios dejados de percibir. 
2.10 La Federación apeló la sentencia ante el Tribunal Superior de Justicia de Bogotá. El 24 de octubre de 
2008, el Tribunal revocó la sentencia de primera instancia y desestimó la demanda del autor. El Tribunal 
determinó que el contrato que vinculaba a la Federación y el autor era de término fijo y que la conclusión de la 
relación laboral obedeció a la expiración del contrato de trabajo, y que había sido notificado debidamente 
dentro del plazo establecido por el Código Sustantivo del Trabajo. El Tribunal se refirió a su sentencia de 28 
de octubre de 2008, con relación a la demanda planteada por G. O. C., en que concluyó que el artículo 8 de la 
convención de 1976 estaba vigente. Sin embargo, debía entenderse que esta disposición solo beneficiaba a 
los trabajadores que al momento de suscribirse la convención prestaban servicios para la empresa. 
  G. V. B. 
2.11 El 18 de abril de 2008, el Juzgado 1º concluyó que G. V. B. gozaba de fuero sindical al momento de ser 
despedido y que el despido se produjo sin causa justa dado que la Federación no había solicitado permiso 
judicial para proceder al despido. El Juzgado dispuso su reintegro a la Federación al cargo que desempeñaba 
y el pago de los salarios dejados de percibir. 
2.12 La Federación apeló la sentencia ante el Tribunal Superior de Justicia de Bogotá. El 29 de agosto de 
2008, el Tribunal revocó la sentencia de primera instancia y desestimó la demanda del autor, toda vez que 
consideró que la Federación dio por terminado el contrato de trabajo por vencimiento del plazo pactado en el 
mismo, para lo cual no se requería de autorización judicial73. Respecto a la cuestión del fuero sindical el 
Tribunal se refirió a las convenciones colectivas de 1972-1974 y 1976-1978 y señaló: 

 “En consecuencia, habida cuenta que el parágrafo del artículo 40 de la convención colectiva de trabajo 
de 1972-1974, como el parágrafo de la cláusula octava de la convención colectiva de 1976-1978, no fue 
modificado ni derogado por los convenios colectivos posteriores, se encuentra vigente, pues no aparece 
que las partes lo hayan derogado, ya que al ser fruto de la voluntad y el resultado de un proceso de 
negociación colectiva, también del mismo modo y medio se debió dejar sin efecto, amén de que en los 

                                                           
73 A este respecto la sentencia señala que el contrato de trabajo comenzó el 1 de febrero de 2006 y tenía un término fijo hasta el 22 
de diciembre de 2006, el cual fue prorrogado el 23 de diciembre de 2006, bajo la misma modalidad. Según el tribunal “resulta claro 
que cuando se produjo la prórroga aún el trabajador no llevaba un año de servicios, por lo que no podía en forma automática 
estimarse que los servicios prestados a partir del 23 de diciembre de 2006 lo eran bajo un contrato de trabajo a término indefinido, 
como lo señala la norma convencional, de manera que […] toda vez que la cláusula de estabilidad habla de ‘será vinculado como 
trabajador permanente con contrato de tiempo indefinido’ mas no habla la norma que con posterioridad al cumplimiento del año se 
considera como contrato a término indefinido, es al momento de la vinculación o prorroga más exactamente, cuando opera la 
duración indefinida”. 
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convenios posteriores, lo que se hizo fue ratificarlo en la medida que expresamente las partes acordaron 
que continuaban vigentes las estipulaciones que no han sido derogadas o modificadas.” 

2.13 Posteriormente, G. V. B. presentó una acción extraordinaria de tutela que fue denegada por la Corte 
Suprema de Justicia y no fue escogida por la Sala de Selección de la Corte Constitucional para revisión. 
  J. J. R. R. 
2.14 El 9 de mayo de 2008, el Juzgado 15º declaró infundada la demanda de J. J. R. R. toda vez que el 
motivo que dio origen a la terminación del vínculo contractual no fue el despido del autor sino el vencimiento 
del contrato de trabajo a término fijo que la Federación decidió no renovar. 
2.15 J. J. R. R. apeló esta sentencia ante el Tribunal Superior de Justicia de Bogotá. El 31 de julio de 2008, 
el Tribunal desestimó la apelación y confirmó la sentencia de primera instancia. EL Tribunal estableció que el 
autor gozaba de fuero sindical de acuerdo al artículo 406 del Código Sustantivo del Trabajo, como miembro 
de la junta directiva de la seccional Chinchiná-Caldas de SINTRAINDUSCAFÉ. Sin embargo, el autor y la 
Federación pactaron un contrato de trabajo a término fijo de seis meses y después de un año, que fue 
prorrogado sucesivamente hasta el 1 de septiembre de 2007, fecha en la cual venció el contrato, previa 
comunicación de la Federación de acuerdo a lo establecido por la ley. El Tribunal agregó que la disposición 
del artículo 40.1 de la convención colectiva de trabajo de 1974, posteriormente consignada en el artículo 8 de 
la convención colectiva de 1976, que establecía la transformación del contrato de trabajo a término fijo en un 
contrato de tiempo indefinido, no estaba vigente en 2004 ni posteriormente, toda vez que no había sido 
incluida en los convenios colectivos celebrados después de 1978. 
2.16 Posteriormente, J. J. R. R. presentó una acción extraordinaria de tutela que fue denegada por la Corte 
Suprema de Justicia y no fue escogida por la Sala de Selección de la Corte Constitucional para revisión. 
  F. A. H. 
2.17 El 8 de julio de 2008, el Juzgado 5º declaró infundada la demanda de F. A. H. El Juzgado determinó 
que el autor tenía fuero sindical desde el 24 de abril de 2007; que el contrato de trabajo a término fijo 
celebrado el 2 de mayo de 2005, se prorrogó en los mismos términos de forma ininterrumpida hasta el 31 de 
octubre de 2007; que el artículo 411 del Código Sustantivo del Trabajo permitía la terminación del contrato sin 
previa calificación del juez, a la expiración del plazo fijo pactado, mediante preaviso al trabajador de al menos 
30 días con anticipación al vencimiento del contrato; y que dicho procedimiento era aplicable a todo trabajador 
que tuviera este tipo de vinculación laboral, con o sin fuero sindical, por lo que no se requería autorización 
judicial previa. 
2.18 F. A. H., apeló esta sentencia ante el Tribunal Superior de Justicia de Bogotá. El 28 de noviembre de 
2008, el Tribunal desestimó la apelación y confirmó la sentencia de primera instancia. El Tribunal señaló que 
el artículo 40.1 de la convención de 1974, sobre estabilidad laboral y contratos de trabajo, que estableció la 
transformación del contrato de trabajo a término fijo en un contrato de tiempo indefinido, había sido 
modificado por las convenciones posteriores de 1978 y 1980, cuyo artículo 3 sobre estabilidad laboral reguló 
únicamente las indemnizaciones por terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa, 
suprimiendo lo referente a la transformación de la modalidad contractual de fija a indefinida. Por tanto, la 
disposición contenida en el artículo 40.1 no se encontraba vigente ni era vinculante cuando la Federación 
concluyó la relación laboral con el autor. En este contexto, toda vez que quedó acreditado que el vínculo 
laboral del autor estuvo regido por contratos de trabajo a término fijo, prorrogados sucesivamente, debía 
entenderse que la conclusión de la relación laboral obedeció a la expiración del contrato de trabajo a término 
fijo del autor, quien había sido notificado debidamente dentro del plazo establecido por el Código Sustantivo 
del Trabajo. 
2.19 Posteriormente, F. A. H. presentó una acción extraordinaria de tutela ante la Corte Suprema de 
Justicia, que fue denegada el 2 de marzo de 2009. En agosto de 2009, la Sala de Selección de la Corte 
Constitucional decidió no escoger este caso para revisión. 
2.20 Los autores alegan que han agotado todos los recursos efectivos de la jurisdicción interna con las 
sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Bogotá. Adicionalmente, algunos presentaron una acción de 
tutela (amparo), recurso establecido para la protección de los derechos fundamentales constitucionales, con 
resultados adversos. Sin embargo, en el Estado parte la acción de tutela es un recurso extraordinario74. 
La denuncia 
3.1 Los autores afirman que el Estado parte violó los derechos que les asisten en virtud del artículo 14, 
párrafo 1, leído individual y conjuntamente con los artículos 2, párrafos 2 y 3, 22, párrafo 1, y 26 del Pacto. 
                                                           
74 Sobre las alegaciones de los autores con relación al requisito del agotamiento de recursos internos, véase también el párrafo 5.5 
infra. 
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Adicionalmente, […] solicitan al Comité que declare la violación de cualquier otro derecho del Pacto que se 
desprenda de los hechos descritos en la comunicación. 
3.2 Los autores alegan que el Tribunal Superior de Justicia de Bogotá reconoció que tenían fuero sindical 
debido a los cargos que desempeñaban en SINTRAINDUSCAFÉ y que, por tanto, no podían ser despedidos 
sin previa autorización judicial. Sin embargo, en la práctica el Tribunal concluyó que no habían sido 
despedidos por la Federación a través de la aplicación e interpretación arbitraria de las disposiciones legales 
aplicables a sus casos, incluyendo las convenciones colectivas de trabajo que habían acordado los sindicatos 
con la Federación. Por tanto, los autores no tuvieron acceso a una tutela judicial efectiva y las decisiones 
judiciales constituyeron una denegación de justicia y violaron su derecho al debido proceso, en particular a la 
igualdad ante los tribunales, y a un tribunal independiente e imparcial, en violación del artículo 14, párrafo 1, 
leído individual y conjuntamente con el artículo 2, párrafos 2 y 3, del Pacto. 
3.3 El derecho a la libertad de asociación, reconocido en el artículo 22, párrafo 1, del Pacto, garantiza el 
derecho de las personas a constituir sindicatos y afiliarse al de su elección. Este derecho fue violado por el 
Estado parte al permitir que la Federación despida a los autores sin hacer efectiva la protección de fuero 
sindical a la que tenían derecho de acuerdo al artículo 405 del Código Sustantivo del Trabajo. Agregan que la 
ley estableció la protección del fuero sindical para los trabajadores que ejercieran representación sindical, sin 
distinguir en función de la naturaleza del vínculo contractual, y que las decisiones judiciales del Tribunal 
Superior de Justicia de Bogotá desconocieron la ley vigente y la jurisprudencia de la Corte Constitucional75. 
3.4 Las sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Bogotá constituyeron una violación al derecho de 
los autores a la igualdad ante la ley, establecido en el artículo 26 del Pacto. Un mismo tribunal no puede dictar 
sentencias diferentes en casos idénticos en los hechos, asuntos jurídicos y pruebas. Sin embargo, el 31 de 
julio de 2008 la Sala Laboral del mismo Tribunal Superior de Justicia de Bogotá emitió una sentencia con 
relación a un caso idéntico presentado por J. A. H. P.76, en que concluyó que el demandante tenía fuero o 
amparo sindical y determinó que la Federación debía reintegrarlo en su puesto y pagarle los salarios y 
prestaciones dejados de percibir como consecuencia del despido. En este marco, el Tribunal determinó que: 

“la disposición analizada [el artículo 8 de la convención de 1976] continúa vigente, en tanto nunca fue 
derogada expresamente por las disposiciones convencionales posteriores. […] 
  Tratándose de convenciones colectivas y más precisamente, de estipulaciones que reconocen 
derechos o establecen garantías para los trabajadores, opera una regla contraria, según la cual las 
disposiciones continúan vigentes mientras que no sean expresamente derogadas, modificadas o 
acordadas nuevamente. […] 
  La Corte Suprema de Justicia también ha expresado que cuando las partes mantienen sin 
modificación una disposición convencional debe entenderse que las mismas deciden preservar ese 
derecho en el tiempo, pese por ejemplo, a modificaciones legales sobre la misma materia. […] 
  Debe concluirse […] que el contrato de trabajo celebrado por las partes en contienda ostentó la 
naturaleza de indefinido por expresa disposición convencional vigente y en ese orden, no podía terminar 
por el vencimiento del plazo fijo pactado. Siendo ello así, dada la manifestación unilateral de la 
demandada de romper el vínculo laboral y la vigencia de la garantía de fuero sindical en cabeza del 
demandante para dicho momento, existió un despido sin justa causa del trabajador amparado por fuero 
sindical que implica la prosperidad de la súplica de reintegro.” 

3.5 Los autores solicitan […] que el Estado parte les proporcione una reparación integral, incluyendo 
garantías de no repetición. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 Mediante nota verbal de 22 de febrero de 2012, el Estado parte formuló sus observaciones sobre la 
admisibilidad de la comunicación y solicitó al Comité que sea declarada inadmisible. 
4.2 El Estado parte mantiene que la Federación no dio por terminado los contratos de trabajo de los 
autores de forma anticipada, ni los despidió. Los autores tenían contratos a término fijo, que expiraron por 
vencimiento del término pactado. Más aún, en la misma época expiró un número significativo de contratos de 
                                                           
75 Los autores se refieren, entre otras, a la sentencia de la Corte Constitucional T-683 de 2006. 
76 El expediente cuenta con una copia de la sentencia en cuestión. En esta sentencia el Tribunal Superior de Justicia de Bogotá 
señaló que J. A. H. P. empezó a trabajar en la Federación el 2 de febrero de 2004, en virtud de un contrato a término fijo de 320 
días, que fue renovado sucesivamente; que el 8 de abril de 2007, se afilió a SINTRAFEC y a SINTRAINDUSCAFÉ; que el 19 de 
agosto de 2007 fue elegido como miembro suplente de la junta directiva nacional de SINTRAINDUSCAFÉ; y que el 13 de 
noviembre de 2007, la Federación dio por terminado el contrato de trabajo de J. A. H. P., a partir del 17 de diciembre de 2007, sin 
previa autorización judicial. 
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trabajo debido a la dinámica propia del negocio cafetalero, por lo que no existió una persecución contra los 
autores por su condición sindical. 
4.3 El Estado parte sostiene que los autores pretenden que el Comité asuma un papel de instancia de 
apelación para tratar asuntos que fueron debidamente definidos por sus tribunales, debido a su inconformidad 
con decisiones judiciales que resultaron adversas a sus intereses. Los autores tuvieron la oportunidad de 
presentar recursos judiciales que fueron examinados por los tribunales nacionales y resueltos en decisiones 
debidamente motivadas, de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente. Los procesos judiciales se llevaron a 
cabo en observancia al debido proceso y las actuaciones de los tribunales no fueron arbitrarias. Por tanto, la 
comunicación debe ser declarada inadmisible con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
4.4 La comunicación constituye un abuso del derecho a presentar una comunicación y, por tanto, es 
inadmisible en virtud del artículo 96 del reglamento del Comité. El Estado parte sostiene que la comunicación 
presenta información falsa, distorsionada, incompleta y poco clara. La comunicación omite mencionar que la 
convención de 1976 introdujo una modificación sustancial al capítulo de estabilidad laboral estipulado en la 
convención colectiva de trabajo de 1962, al suprimir el mecanismo de transformación automática de los 
contratos a término fijo en contratos a término indefinido. Esta omisión permite entender la actuación y las 
decisiones de los tribunales respecto del caso en cuestión. Por otra parte, los autores presentan su 
interpretación sobre la relación entre fuero sindical y la naturaleza del contrato de trabajo como si la misma 
fuera una doctrina de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Sin embargo, tal doctrina no existe y 
por esta razón no citan ningún pronunciamiento de la OIT en respaldo de sus afirmaciones. Finalmente, los 
autores incurren en un abuso del derecho a presentar una comunicación debido al plazo de aproximadamente 
dos años transcurrido entre la última decisión de los tribunales nacionales y la fecha en que la comunicación 
fue presentada al Comité. 
4.5 El Estado […] agrega que el artículo 8 de la convención de 1976 sobre estabilidad laboral y contratos 
de trabajo, contenía un párrafo estableciendo que “[t]odo trabajador de contrato a término fijo que cumpliere o 
hubiere cumplido 1 (un) año de servicio continuo a las empresas, será vinculado como trabajador permanente 
con contrato de tiempo indefinido”. Posteriormente, en el artículo 3 de la convención de 1978 sobre 
estabilidad laboral, no se incluyó el párrafo […]. Las sucesivas convenciones colectivas en general 
establecieron que los derechos y prestaciones continuarían vigentes. Esto es, no se modificó la convención 
de 1978 en el punto de la estabilidad laboral, quedando vigente la ausencia de dicho párrafo al momento de 
los hechos materia de la comunicación. Así, en la convención de 1978 el sindicato decidió dejar afuera la 
cláusula en cuestión a cambio de una mejora de carácter económico y otros beneficios laborales. Los autores 
manipulan el contenido de los artículos 27 y 11 de las convenciones de 1982 y 1998. Es cierto que estas 
convenciones estipularon que las mismas se aplican a todos los trabajadores. Sin embargo, no se desprende 
de ellas la aplicación de reglas derogadas desde la convención de 1978 sobre los trabajadores con contrato a 
término fijo. 
4.6 No es cierta la afirmación de los autores de que estos fueron despedidos en forma unilateral e 
injustificada (véase el párrafo 4.2 supra). En consecuencia, toda vez que no fueron despedidos, no se violó el 
derecho al fuero sindical ni los derechos que les asisten en virtud del artículo 22 del Pacto. 
4.7 La comunicación no cumple con el requisito establecido en el artículo 5, párrafo 2, apartado b), del 
Protocolo Facultativo toda vez que el presente asunto pudo ser objeto de negociación colectiva. Para este fin, 
la legislación reconoce a los sindicatos el derecho a presentar pliegos de peticiones, que genera la inmediata 
obligación del empleador de negociar. Sin embargo, ni los autores ni las organizaciones sindicales en las que 
eran parte utilizaron esta vía. 
4.8 La comunicación es inadmisible por falta de fundamentación de las quejas de violaciones al Pacto. Los 
autores basan su argumentación en una cláusula inexistente desde la convención de 1978. Adicionalmente, 
las alegaciones con relación al artículo 22 del Pacto son generales y no se respaldan en tratados 
internacionales o en las posiciones y recomendaciones del Comité de Libertad Sindical ni de la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT. El Estado parte resalta que en el caso 
de cuatro de los autores los tribunales laborales fallaron en seguimiento a la jurisprudencia establecida según 
la cual el fuero sindical no modifica la naturaleza del contrato. Sólo en el caso de G. V. B. el tribunal falló de 
forma distinta; sin embargo, esto en sí mismo no puede entenderse como la jurisprudencia imperante al 
momento de los hechos. De igual manera, los jueces constitucionales, en el marco de recursos de amparo 
(acciones de tutela), fallaron acogiendo la jurisprudencia establecida. 
Comentarios de los autores sobre las observaciones del Estado parte acerca de la admisibilidad 
5.1 El 19 de abril de 2012, los autores presentaron sus comentarios sobre las observaciones del Estado 
parte, reiteraron las alegaciones presentadas en su comunicación y sostuvieron que las mismas están 
debidamente fundamentadas a efectos de la admisibilidad. 
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5.2 Los autores resaltan que el Estado parte no cuestiona la existencia de la sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Bogotá con relación al caso de J. A. H. P. 
5.3 La comunicación no busca que el Comité actúe como cuarta instancia ni que evalúe las pruebas sino la 
compatibilidad de las decisiones judiciales del Tribunal Superior de Justicia de Bogotá con el derecho de 
asociación reconocido en el Pacto, así como aquellos establecidos en los artículos 2, párrafos 2 y 3, apartado 
a), 14 y 26. Las sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Bogotá son arbitrarias y constituyen una 
denegación de justicia. 
5.4 En relación con las observaciones del Estado parte sobre el abuso del derecho a presentar una 
comunicación, los autores sostienen que su comunicación recoge las interpretaciones previas de los derechos 
reconocidos en las convenciones colectivas por los tribunales del Estado parte. A este respecto, la 
convención de 1978 estableció la continuidad de derechos que no hubieran sido modificados por la misma y 
que, por tanto, el artículo 3 de esta convención no modificó las regulaciones establecidas en convenciones 
anteriores sobre la transformación de contratos a término fijo77. La Constitución no condiciona la protección a 
los representantes sindicales a la existencia de un contrato a término indefinido. El artículo 12 de la Ley núm. 
584 de 2000, que modificó la definición de los trabajadores amparados por fuero sindical del artículo 406 del 
Código Sustantivo del Trabajo no excluye a los trabajadores con contrato a término fijo. Por otra parte, su 
comunicación no fue presentada al Comité de forma extemporánea sino aproximadamente dos años después 
de las últimas decisiones de los tribunales del Estado parte. 
5.5 Los autores alegan haber agotado todos los recursos internos disponibles y que la negociación 
colectiva no es parte de los recursos internos a los que se refiere el artículo 5, párrafo 2, apartado b), del 
Protocolo Facultativo. Las violaciones al fuero sindical pueden ser demandadas ante la justicia ordinaria. La 
sentencia de primera instancia puede ser apelada y posteriormente no procede el recurso extraordinario de 
casación. Adicionalmente, existe la posibilidad de presentar una acción de tutela (recurso de amparo). Sin 
embargo, en el Estado parte esta acción es residual y subsidiaria, y sólo procede cuando no existe otro 
recurso judicial para garantizar derechos constitucionales. En principio, la acción de tutela no procede contra 
sentencias judiciales, excepto cuando la sentencia incurre en una vía de hecho. Las decisiones de los 
tribunales sobre acciones de tutela se remiten a la Corte Constitucional, la que puede escoger decisiones 
para su revisión y para unificar la jurisprudencia constitucional. A pesar que la acción de tutela es un recurso 
extraordinario facultativo, los autores presentaron esta acción ante la Corte Suprema de Justicia. Sin 
embargo, las mismas fueron desestimadas por la Corte, en seguimiento de su jurisprudencia que establece 
que son improcedentes las acciones de tutela contra sentencias judiciales. La Corte Constitucional tampoco 
las seleccionó para revisión. 
5.6 En relación con el principio de estabilidad laboral establecido en el artículo 53 de la Constitución, la 
Corte Constitucional ha señalado que, en determinadas circunstancias, “el sólo vencimiento del plazo 
inicialmente pactado, producto del acuerdo de voluntades, no basta para legitimar la decisión del patrono de 
no renovar el contrato”78. Por otra parte, en relación con el fuero sindical establecido en el artículo 405 del 
Código Sustantivo del Trabajo, la Corte Constitucional estableció, en general, que “el empleador debe 
demostrar que existe una justa causa para el despido y debe someter la calificación de esta justa causa a la 
autorización previa del juez laboral. Si este requisito no se cumple, los empleados y trabajadores que gozan 
de amparo foral podrán solicitar su reintegro y podrán exigir, de igual manera, el pago de las acreencias 
laborales dejadas de percibir desde el momento mismo del despido”79. 
Observaciones del Estado parte sobre el fondo 
6.1 El 2 de mayo de 2014, el Estado parte presentó sus observaciones en cuanto al fondo de la 
comunicación. El Estado parte reitera que la comunicación es inadmisible. 
6.2 Los autores contaron con acceso efectivo a los tribunales, a través de demandas de reintegro sindical 
contra la Federación, las que fueron examinadas en dos instancias, en observancia del debido proceso. Sin 
embargo, el acceso a la justicia no implica que la decisión que tome el juez deba coincidir con las 
pretensiones de una de las partes. En el caso de los autores, los tribunales concluyeron que ellos contaban 
con contratos a término fijo que expiraron por cumplimiento del plazo pactado; que, como lo demostró la 

                                                           
77 Los autores se refieren a la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de 17 de septiembre de 2007, proceso 31556, Ernesto 
René Sarmiento Gamboa v. Federación Nacional de Cafeteros de Colombia. Agregan que la Corte Suprema de Justicia se 
pronunció de similar manera en los casos Liliana Miguel Zapata v. Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, proceso 24107, 
sentencia de 12 de mayo de 2005 y Arturo Obando Gonzáles v. Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, proceso 27459, 
sentencia de 2 de noviembre de 2007. 
78 Los autores se refieren a la sentencia C-016 de 1998. 
79 Los autores se refieren a la sentencia T-029 de 2004. 
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Federación en los procesos judiciales, no fueron despedidos; y que, por tanto, el hecho de que los autores 
tuvieran fuero sindical no afectaba esta situación. 
6.3 Los tribunales no violaron el derecho de los autores a la igualdad ante la ley y los tribunales debido a 
que no es posible relacionar la legislación y jurisprudencia relativas a casos en los cuales efectivamente se da 
un despido de trabajadores aforados por parte de un empleador, toda vez que el elemento fáctico que 
alegaron los autores, es decir, el presunto despido no aconteció. 
6.4 Con relación al artículo 22 del Pacto, el Estado parte mantiene que los tribunales reconocieron que los 
autores tenían derecho de asociarse a sindicatos y, en particular, al fuero sindical. Sin embargo, los tribunales 
concluyeron que el hecho que los autores tuvieran fuero sindical, no cambiaba ni afectaba la situación de que 
la Federación estuviera facultada para desvincularlos por expiración del término fijo pactado en los contratos 
de trabajo, de acuerdo a la ley. 
6.5 El Estado parte sostiene que la comunicación también es inadmisible debido a que el mismo asunto ya 
ha sido sometido a otro procedimiento de examen internacional, toda vez que el asunto está sometido ante la 
Comisión Especial de Tratamiento de Conflictos ante la OIT (CETCOIT)80. Los días 13 de agosto, 1 y 22 de 
septiembre de 2011, SINTRAFEC presentó comunicaciones ante la OIT por presuntas políticas de la 
Federación que constituían violaciones a la libertad sindical, incluyendo la alegación de que se había 
despedido a 26 trabajadores con fuero sindical, entre los que se encontraban los autores81. El 25 de enero de 
2012, la OIT informó al Estado parte sobre las comunicaciones. Entre febrero y noviembre de 2012, la 
CETCOIT tomó conocimiento de las comunicaciones. En este marco, el 28 de junio de 2012 SINTRAFEC, 
Almacafé y la Federación acordaron instalar una mesa de concertación. El 26 de noviembre de 2012, 
SINTRAFEC informó a la CETCOIT su intención de no continuar con el trámite de los asuntos denunciados 
ante la misma. El 26 de diciembre de 2012, la Federación tomó nota de la posición de SINTRAFEC e informó 
a la CETCOIT que quedaban a la espera de su intervención para continuar con el proceso de diálogo con 
SINTRAFEC. En este contexto, el Estado parte afirma que a la fecha no ha habido ningún pronunciamiento 
de ninguna instancia de la OIT ni de la propia CETCOIT que admita el retiro de las comunicaciones por lo que 
debe entenderse que las mismas siguen sometidas a la OIT. 
Comentarios de los autores sobre las observaciones del Estado parte 
7.1 El 12 de julio de 2014, los autores presentaron sus comentarios sobre las observaciones del Estado 
parte acerca del fondo de la comunicación. 
7.2 Los autores reiteran que como resultado de las decisiones del Tribunal Superior de Justicia de Bogotá, 
que desestimaron sus demandas de reintegro, el Estado parte violó los derechos a la libertad de asociación y 
debido proceso, reconocidos en los artículos 22 y 14 del Pacto. Los tribunales se pronunciaron en forma 
contradictoria, pues no obstante que reconocen que los autores tenían derecho al fuero sindical, omitieron 
pronunciarse sobre las consecuencias del despido o terminación de los contratos. Por tanto, el Estado parte 
incurrió en violación del debido proceso, denegación de justicia y violación del derecho de asociación en su 
dimensión individual. 
7.3 […] resaltan que el Estado […] no presentó observaciones con relación a su alegación sobre violación 
al derecho a la igualdad ante la ley debido a la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Bogotá en el 
caso de J. A. H. P. (véase el párrafo 3.4 supra). A pesar de tratarse de un caso idéntico al de los autores, el 
Tribunal Superior de Justicia de Bogotá no sólo reconoció el derecho a fuero sindical de J. A. H. P., sino que 
determinó que la Federación debía reintegrarlo en el puesto de trabajo y pagarle los salarios dejados de 
percibir. 
7.4 El asunto de la presente comunicación no ha sido sometido a otra instancia o procedimiento 
internacional por los autores. Además, la CETCOIT no es un órgano de la OIT ni constituye un procedimiento 

                                                           
80 Según información disponible en la página web de la OIT, la CETCOIT es una instancia tripartita creada por acuerdo del 
Gobierno, los empleadores y los representantes de los trabajadores de Colombia, con el apoyo y patrocinio de la OIT. Los 
procedimientos ante la CETCOIT buscan resolver conflictos sobre libertad sindical a través del acuerdo de voluntades entre las 
partes, con intervención de representantes de la CETCOIT, y presidida por un facilitador o mediador. Su función es buscar fórmulas 
de arreglo y acercamiento sobre la base del entendimiento entre los representantes de las tres partes. Véase 
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_462800.pdf. 
81 El Comité observa que, de acuerdo a la documentación adjuntada por el Estado parte, SINTRAFEC remitió una carta al 
Presidente de la República del Estado parte el 13 de agosto de 2011, con copia a la OIT (remitida el 1 de septiembre de 2011); 
cartas al gerente general y gerente administrativo de la Federación el 10 de septiembre de 2011, con copia a la OIT (remitidas el 22 
y 23 de septiembre de 2011, respectivamente). SINTRAFEC y SINTRAINDUSCAFÉ remitieron otra carta al gerente general de la 
Federación el 10 de septiembre de 2011, con copia a la OIT (remitida el 22 de septiembre de 2011). El 25 de enero de 2012, la OIT 
remitió esta correspondencia al Ministro de Protección Social del Estado parte.  
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internacional de protección de derechos, sino una instancia de mediación independiente para buscar 
soluciones a problemas laborales y evitar que lleguen a instancias internacionales como a los procedimientos 
de control de la OIT. Los buenos oficios de la CETCOIT pueden ser solicitados de forma voluntaria y no es 
condición para acudir al Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de la OIT. Más aún, 
SINTRAFEC se dirigió a la CETCOIT sobre la situación general que había creado la Federación y 
posteriormente decidió desistirse de este procedimiento. Este desistimiento no requiere autorización de 
ninguna de las partes o de la CETCOIT; por tanto, debe entenderse concluido. Por otra parte, los 
procedimientos de control de carácter contencioso de la OIT están establecidos en los artículos 24 y 26 de su 
Constitución (reclamación y queja, respectivamente) y no admiten peticiones o comunicaciones individuales, 
ya que deben ser presentadas por los Estados partes o las organizaciones sindicales de trabajadores o 
empleadores. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
8.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de 
conformidad con el artículo 93 de su reglamento, si el caso es o no admisible en virtud del Protocolo 
Facultativo del Pacto. 
8.2 El Comité toma nota del argumento del Estado parte en cuanto a que la comunicación es inadmisible 
en virtud del artículo 5, párrafo 2, apartado a), del Protocolo Facultativo, ya que los hechos constitutivos de la 
denuncia están siendo examinados por la CETCOIT, como resultado de comunicaciones presentadas por 
SINTRAFEC ante la OIT. El Comité también toma nota de los comentarios de los autores de que ellos no han 
sometido el asunto de la presente comunicación a otra instancia o procedimiento internacional, y que la 
CETCOIT no es un órgano de la OIT ni constituye un procedimiento internacional de protección de derechos, 
sino una instancia de mediación independiente para buscar soluciones a problemas laborales y evitar que 
lleguen a instancias internacionales como a los procedimientos de control de la OIT. Además, las denuncias 
que dieron lugar al procedimiento ante la CETCOIT fueron presentadas por SINTRAFEC y se refieren a 
presuntas políticas de la Federación en general que constituirían violaciones de la libertad sindical, entre ellas 
los casos de los autores, y que posteriormente SINTRAFEC se desistió, con lo que el procedimiento debe 
considerarse concluido. A la luz de estas informaciones el Comité considera que las denuncias formuladas 
por los autores ante el Comité no están siendo examinadas bajo otro procedimiento de examen o arreglo 
internacional y que, por consiguiente, el Comité no está impedido de examinar la comunicación en virtud del 
artículo 5, párrafo 2, apartado a), del Protocolo Facultativo. 
8.3 El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que debería considerarse inadmisible la 
comunicación por constituir un abuso del derecho a presentar comunicaciones, en razón de que la misma 
presenta información falsa, distorsionada, incompleta y poco clara. El Comité observa, sin embargo, que la 
mera discrepancia entre el Estado parte y los autores de la comunicación sobre los hechos y la aplicación de 
la ley, las convenciones colectivas del trabajo y la jurisprudencia de los tribunales nacionales pertinentes no 
constituye un abuso del derecho a presentar una comunicación. El Comité también toma nota del argumento 
del Estado parte de que la comunicación es inadmisible debido al tiempo transcurrido entre las últimas 
sentencias de los tribunales nacionales y la presentación de la comunicación ante el Comité. El Comité 
recuerda su jurisprudencia, según la cual puede existir abuso del derecho a presentar comunicaciones 
cuando haya transcurrido un período de tiempo excepcionalmente largo entre los hechos relevantes del caso 
o el agotamiento de los recursos internos y la presentación de la comunicación, sin justificación suficiente82. 
En el presente caso, el Comité observa que, con posterioridad a las sentencias del Tribunal Superior de 
Justicia de Bogotá, dictadas entre el 13 de junio y el 28 de noviembre de 2008, cuatro autores interpusieron 
acciones de tutela que fueron inadmitidas por la Corte Suprema de Justicia. El Comité considera que el lapso 
transcurrido desde las últimas decisiones de los tribunales nacionales y el 22 de junio de 2010, fecha de la 
presentación inicial de la comunicación, no constituye un abuso del derecho a presentar una comunicación en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Protocolo Facultativo. 

                                                           
82 Véanse las comunicaciones núms. 1434/2005, Fillacier c. Francia, decisión de inadmisibilidad de 27 de marzo de 2006, párr. 4.3; 
1800/2008, R. A. D. B. c. Colombia, decisión de inadmisibilidad de 31 de octubre de 2011, párr. 7.3; y 1849/2008, M. B. c. la 
República Checa, decisión de inadmisibilidad de 29 de octubre de 2012, párr. 7.4. El Comité recuerda que el artículo 96, apartado 
c), de su reglamento de procedimiento vigente es aplicable a las comunicaciones recibidas por el Comité después del 1 de enero de 
2012 y establece que “[e]n principio, la demora en presentar una comunicación no puede invocarse como base de una decisión de 
inadmisibilidad ratione temporis fundada en el abuso del derecho a presentar una comunicación. Sin embargo, podrá [énfasis 
añadido] constituir abuso de ese derecho la presentación de una comunicación 5 años después del agotamiento de los recursos 
internos por su autor o, en su caso, 3 años después de la conclusión de otro procedimiento de examen o arreglo internacionales, a 
menos que la demora esté justificada habida cuenta de todas las circunstancias de la comunicación”. 



83 
 

8.4 El Comité toma nota del argumento del Estado […] de que la comunicación no cumple con el requisito 
establecido en el artículo 5, párrafo 2, apartado b), del Protocolo Facultativo toda vez que el presente asunto 
pudo ser objeto de negociación colectiva entre los sindicatos de trabajadores y la Federación. El Comité 
también toma nota de los comentarios de los autores de que agotaron todos los recursos internos efectivos 
con las sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Bogotá, que desestimó sus demandas especiales de 
reintegro por fuero sindical contra la Federación, y que la acción de tutela es un recurso extraordinario que no 
procede cuando se presenta contra una sentencia judicial previa, como lo demuestran las sentencias del 
Tribunal que declararon improcedentes las acciones de tutelas presentadas por cuatro de los autores. El 
Comité observa que el Estado […] no ha refutado las alegaciones de los autores con relación a la naturaleza 
excepcional del recurso de tutela […y] considera que la negociación colectiva, que tiene por finalidad la 
adopción de un acuerdo sindical entre un empleador y los trabajadores, no constituye un recurso interno en el 
sentido del artículo 5, párrafo 2, apartado b) […]. Por consiguiente, el Comité considera que no está impedido 
de examinar la comunicación con arreglo al artículo 5, párrafo 2, apartado b), del Protocolo Facultativo. 
8.5 Respecto a las quejas de los autores relacionadas con la violación de su derecho al debido proceso y 
al acceso a un recurso judicial efectivo en virtud del artículo 14, párrafo 1, leído individual y conjuntamente 
con el artículo 2, párrafos 2 y 3, del Pacto, el Comité observa que los autores tuvieron la posibilidad de 
presentar una demanda especial de reintegro que fue examinada en doble instancia por tribunales ordinarios 
de acuerdo a ley, y que posteriormente, cuatro autores también presentaron una acción de tutela que fue 
desestimada por la Corte Suprema de Justicia. Más aún, las alegaciones de los autores se refieren 
básicamente a la evaluación de los hechos y la aplicación de la legislación interna, incluidos los convenios 
sindicales de trabajo y la jurisprudencia en la materia, realizadas por los tribunales del Estado parte. Los 
autores alegan que es incongruente que los tribunales reconozcan que ellos tenían fuero sindical debido a los 
cargos que desempeñaban en SINTRAINDUSCAFÉ, y que, por otra parte, concluyan que la Federación no 
requería solicitar autorización judicial previa ya que el fin del vínculo laboral no fue el resultado de un despido 
sino de la expiración de contratos de trabajo a término fijo que no fueron renovados por la Federación. El 
Comité recuerda que el artículo 14 del Pacto garantiza la igualdad ante los tribunales pero no puede 
interpretarse en el sentido de que garantiza la igualdad en los resultados o la infalibilidad del tribunal 
competente83. El Comité también recuerda su jurisprudencia en el sentido de que en general incumbe a los 
tribunales de los Estados partes evaluar los hechos y las pruebas en cada caso particular, o la aplicación de 
la legislación interna, a menos que se demuestre que esa evaluación o aplicación fue claramente arbitraria o 
equivalió a error manifiesto o denegación de justicia84. El Comité ha examinado los materiales presentados 
por las partes, incluidas las sentencias de primera instancia y del Tribunal Superior de Justicia de Bogotá con 
relación a las demandas de reintegro por fuero sindical que abordaron las quejas que los autores presentan 
ante el Comité y nota las discrepancias de los autores respecto a la aplicación de la legislación interna 
realizada por los tribunales del Estado parte. Sin embargo, en las circunstancias del presente caso, el Comité 
considera que dichos materiales no muestran que los procesos judiciales, en sí mismos, adolecieran de los 
defectos arriba mencionados. Por consiguiente, el Comité considera que los autores no han fundamentado 
suficientemente sus denuncias de violación del artículo 14, leído individual y conjuntamente con el artículo 2, 
párrafo 3, por lo que esta parte de la comunicación resulta inadmisible con arreglo al artículo 2 del Protocolo 
Facultativo. El Comité también recuerda su jurisprudencia en el sentido de que las disposiciones del artículo 2 
no pueden invocarse para efectuar una reclamación en una comunicación en virtud del Protocolo Facultativo, 
en conjunción con otras disposiciones del Pacto, a menos que el incumplimiento por el Estado parte de sus 
obligaciones en virtud del artículo 2, párrafo 2, sea causa inmediata de otra violación del Pacto que afecte 
directamente a la persona que afirma ser víctima85. En el presente caso, el Comité no considera que el 
examen de si el Estado parte violó también sus obligaciones generales en virtud del artículo 2, párrafo 2, del 
Pacto, sea distinto del examen de la posible violación de los derechos de los autores en virtud del artículo 14 
del Pacto. Por consiguiente, el Comité considera que las alegaciones de los autores a este respecto son 
incompatibles con el artículo 2 del Pacto e inadmisibles en virtud del artículo 3 del Protocolo Facultativo. 
8.6 El Comité toma nota de las alegaciones de los autores de que las decisiones judiciales constituyeron 
en la práctica una violación de los derechos que les asisten en virtud del artículo 22 del Pacto. El Comité 
observa que las decisiones que desestimaron las demandas de los autores reconocieron su derecho afiliarse 
a un sindicato y al fuero sindical, pero consideraron que el fuero no era aplicable a sus casos debido a que la 

                                                           
83 Véase la comunicación núm. 273/1988, B. d. B. y otros c. los Países Bajos, decisión de inadmisibilidad de 30 de marzo de 1989, 
párr. 6.4. 
84 Véase la observación general núm. 32 (2007) sobre el artículo 14: el derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los 
tribunales y cortes de justicia, párr. 26. Véase igualmente la comunicación núm. 1616/2007, Manzano y otros c. Colombia, decisión 
de 19 de marzo de 2010, párr. 6.4. 
85 Véase la comunicación núm. 2103/2011, Poliakov c. Belarús, dictamen adoptado el 17 de julio de 2014, párr. 7.4. 
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pérdida de su empleo no se debió a despido sino al hecho de que su contrato llegó a término. No existiendo 
otras indicaciones que lleven a mostrar la existencia de un vínculo entre la pérdida del empleo y el ejercicio 
del derecho de los autores bajo el artículo 22 del Pacto, el Comité considera que las alegaciones relativas a la 
violación de esta disposición no han sido fundamentadas a efectos de la admisibilidad, y concluye que son 
inadmisibles con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
8.7 El Comité toma nota de las alegaciones de los autores de que las sentencias del Tribunal Superior de 
Justicia de Bogotá constituyeron una violación al derecho a la igualdad ante la ley, establecido en el artículo 
26 del Pacto toda vez que el 31 de julio de 2008 el Tribunal Superior de Justicia de Bogotá dictó una 
sentencia con relación a un caso similar, presentado por otro trabajador de la Federación y miembro de la 
junta directiva nacional de SINTRAINDUSCAFÉ, en sentido inverso a los casos de los autores. El Comité 
observa, sin embargo, que las decisiones judiciales que serían contradictorias, en sí mismas, no prueban una 
discriminación y que los autores no han fundamentado suficientemente, a efectos de admisibilidad, de qué 
forma han sido víctimas de discriminación por uno de los motivos aludidos en el artículo 26 del Pacto. Por 
consiguiente, […] esta queja es inadmisible en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
9. El Comité de Derechos Humanos decide por tanto: 
 a) Que la comunicación es inadmisible a tenor de los artículos 2 y 3 del Protocolo Facultativo; 
 b) Que se comunique la presente decisión al Estado Parte y a los autores. 

Práctica 62: caso M. A. K. c. España86 

1.- El autor de la comunicación es M. A. K., ciudadano sirio residente en España que nació el 1 de julio de 
1945. Afirma haber sido víctima de una vulneración de los derechos que lo asisten en virtud de los artículos 2, 
párrafos 1 y 3; 7; 9, párrafos 1 y 5; 10, párrafo 1; 14, párrafos 1 y 7; 15, párrafo 1; y 26 del Pacto por parte de 
España. Está representado por la abogada Isabelle Coutant Peyre. […]  
Los hechos expuestos por el autor 
2.1.- El autor se ha dedicado al comercio internacional durante toda su vida, en especial en el mercado legal 
de armas en calidad de intermediario. En 2007 fue contactado por representantes del Gobierno de Nicaragua 
que deseaban comprar armas. Resultó que, en realidad, eran agentes encubiertos de la Administración para 
el Control de Drogas de los Estados Unidos de América. 
2.2- El 7 de junio de 2007, el autor fue detenido en el aeropuerto de Madrid-Barajas (España), al que acababa 
de llegar procedente de Málaga […]. Le notificaron que en una nota verbal de la Embajada de los Estados 
Unidos de América emitida ese mismo día se solicitaba su detención preventiva con miras a extraditarlo a él y 
a otras dos personas. En la nota verbal se exponían los delitos de que lo había acusado el Tribunal Federal 
del Distrito Sur de Nueva York el 29 de mayo de 2007, a saber: a) conspiración para proporcionar apoyo y 
recursos a una organización designada como terrorista por los Estados Unidos; b) conspiración para matar a 
ciudadanos de los Estados Unidos; c) conspiración para matar a funcionarios y empleados de los Estados 
Unidos; d) conspiración para adquirir y utilizar misiles antiaéreos; y e) blanqueo de capitales. Se adjuntaba a 
la nota verbal una orden nacional de detención emitida ese mismo día por dicho Tribunal.  
2.3.- El 8 de junio de 2007, el Juzgado Central de Instrucción núm. 6 de la Audiencia Nacional emitió un auto 
por el que dictaminó que el autor debía permanecer en detención preventiva. El autor rechazó su extradición y 
pidió su puesta en libertad inmediata, al tiempo que negó la veracidad de todos los cargos que se le 
imputaban. Sostuvo que el delito del que se lo acusaba había sido “provocado por los agentes de la 
Administración para el Control de Drogas de los Estados Unidos de América”, y que los delitos provocados no 
podían ser enjuiciados en España. El autor añadió que la solicitud de extradición obedecía a razones 
políticas, ya que supuestamente se había pronunciado en contra de la política del Presidente Georges W. 
Bush sobre la guerra en el Iraq y simpatizaba con la causa palestina.  
2.4.- Mediante auto de 26 de octubre de 2007, la Sección Cuarta de la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional se pronunció a favor de la extradición del autor, siempre que se dieran garantías por vía diplomática 
de que no sería condenado a muerte y de que, en caso de que se le impusiera la cadena perpetua, esta pena 
no fuera irreductible. El auto contiene un voto particular disidente en el que se considera que, según la 
cronología establecida por la Administración para el Control de Drogas de los Estados Unidos de América, el 
delito en el que se basaba la solicitud de extradición era, de hecho, un delito provocado, por lo que no podía 
ser enjuiciado en España. 

                                                           
86 Comunicación 2831/2016 (caso M. A. K. c. España). Decisión de inadmisibilidad aprobada el 13 de julio de 2018. Doc 
CCPR/C/123/D/2831/2016, 17 de agosto de 2018, 8 p. 
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2.5.- Mediante nota verbal de 19 de diciembre de 2007, la Embajada de los Estados Unidos en España 
informó de que, en caso de extradición, el Fiscal General no solicitaría la pena de muerte ni la cadena 
perpetua, y que adoptaría todas las medidas que estuvieran a su alcance para que se le impusiera una pena 
de prisión con una duración determinada. 
2.6.- El 15 de enero de 2008, la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional desestimó el recurso interpuesto 
por el autor contra el auto de 27 de octubre de 2007. Dicho auto contenía tres votos particulares disidentes 
según los cuales el delito en que se basaba la solicitud de extradición había sido provocado. 
2.7.- El 5 de marzo de 2008, el Tribunal Constitucional desestimó el recurso de amparo […]. 
2.8.- El 8 de abril de 2008, la Sección Cuarta de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional consideró 
suficientes las garantías diplomáticas y confirmó la extradición. 
2.9.- El 6 de junio de 2008, el Consejo de Ministros dio su consentimiento para que el autor fuera entregado a 
las autoridades de los Estados Unidos con arreglo a las condiciones y los límites establecidos por la 
Audiencia Nacional. Esa decisión era inapelable. Según el autor, nunca se le notificó esa decisión. 
2.10.- Varios días antes de que el autor fuera extraditado87, unos 15 hombres encapuchados irrumpieron en 
plena noche en la celda que ocupaba en la prisión de Aranjuez (Madrid) y lo arrastraron hasta un almacén en 
el que lo golpearon hasta que otro preso empezó a gritar. Entonces lo llevaron a otro cuarto donde 
únicamente había una cama sin sábanas, y en él lo dejaron solo toda la noche. Al día siguiente, el autor 
informó al jefe de seguridad de la prisión de lo ocurrido. Este le indicó que la intervención se había realizado 
siguiendo “órdenes de afuera”. 
2.11.- El 13 de junio de 2008, el autor fue trasladado a los Estados Unidos en un avión especial.  
2.12.- El 20 de noviembre de 2008, el Tribunal Federal del Distrito Sur de Nueva York condenó al autor a 30 
años de prisión. Esta sentencia fue confirmada por el Tribunal de Apelaciones del Distrito Sur de Nueva York 
(Segundo Circuito) el 21 de septiembre de 2011 y por el Tribunal Supremo de los Estados Unidos el 14 de 
mayo de 2012. El 14 de julio de 2014 se desestimó un recurso de ilegalidad. El 9 de marzo de 2015, el 
Tribunal de Apelaciones del Distrito Sur de Nueva York desestimó una solicitud presentada el 24 de mayo de 
2013 en la que se pedía que se revisara el procedimiento por vulneración de las debidas garantías procesales 
y por la ilegalidad de la extradición, debido a que no se había emitido una orden de extradición.  
2.13.- El autor permanece recluido en una dependencia especial llamada “Unidad de Gestión de las 
Comunicaciones” de la prisión de Terre Haute (Estados Unidos, Indiana), conocida, según el autor, como “el 
Guantánamo del Norte”. 
2.14.- El 20 de diciembre de 2010, el autor envió una carta a una magistrada de la Audiencia Nacional en la 
que le comunicó los actos de violencia que había sufrido a principios de junio de 2008. En respuesta a esa 
carta, se informó a su abogada de la instancia competente para conocer de sus alegaciones. Así pues, el 8 de 
marzo de 2011, el autor envió una carta al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria. Esa instancia no ha tomado 
ninguna medida. 
2.15.- El autor pidió una copia de la solicitud de extradición a la Secretaría del Tribunal Federal del Distrito Sur 
de Nueva York. La Secretaría respondió el 28 de julio de 2014 y el 18 de mayo de 2016 informando al autor 
de que en su expediente no obraba dicho documento.  
2.16.- El 1 de junio de 2016, el autor presentó ante la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional española una 
incidencia de ejecución, en la que alegaba que había sido condenado a 30 años de prisión y que, habida 
cuenta de su edad, ello iba en contra de las garantías diplomáticas dadas por los Estados Unidos durante la 
tramitación de la solicitud de extradición88. 
La denuncia 
3.1.- El autor explica que la demora entre su extradición y la presentación de la comunicación se debe a su 
traslado a los Estados Unidos y a su internamiento en régimen de aislamiento en la dependencia especial de 
reclusión denominada “Unidad de Gestión de las Comunicaciones”, régimen que impone a la persona privada 
de libertad limitaciones extremas de comunicación. Además, necesitó varios años —hasta 2014— para 
obtener los documentos pertinentes.  
3.2.- El autor afirma que España ha violado los artículos 2, párrafos 1 y 3; 7; 9, párrafos 1 y 5; 10, párrafo 1; 
14, párrafo 1; 15, párrafo 1; y 26 del Pacto. 

                                                           
87 El autor ignora la fecha exacta. 
88 El autor no facilita información sobre las medidas adoptadas con respecto a esta incidencia de ejecución. 
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3.3.- El autor sostiene que la decisión del Consejo de Ministros de 6 de junio de 2008 nunca se le notificó y 
que contra dicha decisión no cabe recurso alguno. Por consiguiente, considera que esos hechos constituyen 
una violación de los derechos que se le reconocen en el artículo 2, párrafo 3, del Pacto. 
3.4.- El autor alega que fue sometido a tortura durante su reclusión en España, unos días antes de ser 
extraditado, y que el Estado parte no respondió a sus quejas a ese respecto. Considera que esa omisión 
constituye una violación de los derechos que se le reconocen en el artículo 7, leído conjuntamente con los 
artículos 2, párrafo 3; 9, párrafo 1; y 10, párrafo 1, del Pacto. 
3.5.- El autor afirma que la solicitud de extradición que dio lugar a su detención en España el 7 de junio de 
2007 no se ajustaba a los principios del Tratado de Extradición entre España y los Estados Unidos de 
América89. Por lo tanto, considera que su detención el 7 de junio de 2007 y su privación de libertad carecían 
de fundamento jurídico y, por tanto, constituyen una violación del artículo 9, párrafo 1, del Pacto. Al no haber 
recibido reparación alguna, alega también una violación del artículo 9, párrafo 5, del Pacto. 
3.6.- El autor sostiene que los cargos que dieron lugar a su solicitud de extradición constituyen delitos 
provocados que han sido tergiversados, por lo que no son punibles en derecho español. Alega, además, que 
la solicitud de extradición relativa a su persona obedecía a motivos políticos. Por consiguiente, el autor afirma 
que su extradición constituyó una violación del artículo 14, párrafos 1 y 2, leído conjuntamente con el principio 
de legalidad establecido en el artículo 15, párrafo 1, y el artículo 2, párrafo 1, del Pacto. 
3.7.- El autor afirma que ha sido víctima de violaciones de los artículos 2, párrafo 1; 7; 9; 10, párrafos 1 y 3; 
14, párrafos 1, 2 y 3 e); 15, párrafo 1; y 26, del Pacto en los Estados Unidos y que, puesto que esas 
violaciones son la consecuencia necesaria y previsible de su extradición, el Estado parte es responsable de 
ellas. El autor observa, en particular, que fue discriminado por su origen árabe y su simpatía por el 
nacionalismo palestino, y que no gozó de la presunción de inocencia porque, durante su vuelo a los Estados 
Unidos, su condena ya le fue anunciada por los agentes de la Administración para el Control de Drogas. El 
régimen de estricta restricción de las comunicaciones de que es objeto constituye un trato cruel, inhumano y 
degradante, máxime teniendo en cuenta su estado de salud, del que tenían conocimiento las autoridades 
españolas, y los malos tratos que ha sufrido en prisión. Por otro lado, el autor recuerda que España había 
recibido garantías diplomáticas de que no sería condenado a cadena perpetua, pero, en realidad, la pena de 
30 años de prisión que se le impuso supera con creces su esperanza de vida.  
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
4.1.- Mediante nota verbal de 14 de julio de 2017, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la 
admisibilidad y el fondo de la comunicación.  
4.2.- El Estado parte observa que la comunicación fue presentada más de ocho años después de que se 
agotaran los recursos internos previstos en la legislación española y que las alegaciones formuladas ante el 
Comité son las mismas que las que se presentaron ante el Tribunal Constitucional español ocho años antes, 
con excepción de la alegación de malos tratos infligidos durante la reclusión del autor en España. El Estado 
parte sostiene que el autor justifica su demora señalando que tuvo que obtener determinados documentos y 
no pudo ponerse en contacto con abogados fuera de los Estados Unidos. No obstante, el autor no especifica 
a qué documentos se refiere ni explica los motivos por los que no pudo ponerse en contacto con sus 
abogados. El Estado parte afirma que el autor y sus representantes tuvieron acceso en todo momento a la 
documentación del proceso de extradición, como confirmó el autor en sus declaraciones ante los tribunales 
nacionales. El único documento al que intentó acceder oficialmente fue la solicitud de extradición original que 
se presentó con respecto a su persona, con el fin de fundamentar sus alegaciones de que la extradición era 
presuntamente incompatible con el tratado de extradición aplicable. Sin embargo, el Estado parte considera 
que esas alegaciones son infundadas y quedan fuera de la competencia ratione materiae del Comité. El 
Estado parte subraya que la orden de extradición se adjuntó a la comunicación sometida a la consideración 
del Comité. Añade que el autor y sus abogados estaban en posesión de todos los documentos necesarios 
para presentar las denuncias del autor ante los tribunales españoles y el Comité. El Estado parte considera 
que la comunicación constituye un abuso del derecho a presentar una comunicación debido al tiempo 
transcurrido entre el agotamiento de los recursos internos y su presentación al Comité. Por consiguiente, 
considera que la comunicación debe ser declarada inadmisible en virtud del artículo 3 del Protocolo 
Facultativo. 
4.3.- El Estado parte sostiene que las alegaciones de que la extradición del autor se realizó en contravención 
del Tratado de Extradición entre España y los Estados Unidos de América son infundadas y quedan fuera del 
mandato del Comité. 

                                                           
89 Tratado de Extradición entre España y los Estados Unidos de América, 29 de mayo de 1970 (BOE núm. 220/1971, de 14 de 
septiembre de 1971). 
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4.4.- Con respecto a las alegaciones de torturas sufridas durante la reclusión del autor en España, el Estado 
parte observa que no tiene constancia de que el autor las denunciara a las autoridades nacionales y que este 
no aporta ninguna prueba al respecto, salvo una carta enviada a la Audiencia Nacional más de tres años 
después de los presuntos hechos. El Estado parte concluye que dicha alegación constituye un abuso del 
derecho a presentar una comunicación y debe declararse inadmisible en virtud de los artículos 3 y 5 b) del 
Protocolo Facultativo, por no haberse agotado los recursos internos.  
4.5.- El Estado parte considera que las alegaciones del autor de que no tuvo acceso a un recurso efectivo 
porque no pudo apelar contra la decisión del Consejo de Ministros de extraditarlo también constituyen un 
abuso del derecho a presentar una comunicación. En ese sentido, subraya que la extradición fue autorizada 
por la Audiencia Nacional en el marco de un procedimiento en el que el autor hizo uso de todos los recursos 
previstos en la legislación española. La prerrogativa del Consejo de Ministros se limita a la posibilidad de no 
extraditar a la persona en cuestión cuando existan razones de Estado. Por consiguiente, el Estado parte 
concluye que las alegaciones relativas al artículo 2, párrafo 3, del Pacto son inadmisibles por no estar 
suficientemente fundamentadas. 
4.6.- El Estado parte observa que las alegaciones relativas a los artículos 9, 14 y 15 del Pacto se refieren a un 
proceso judicial que, según el autor, es penal. Ahora bien, el proceso de extradición no incluye una denuncia 
penal, por lo que el artículo 14 del Pacto no es aplicable en el presente caso. El Estado parte se refiere a las 
comunicaciones Piscioneri c. España y Kindler c. el Canadá90. Por consiguiente, considera que esas 
alegaciones deben declararse inadmisibles ratione materiae. 
4.7.- El Estado parte sostiene que, en lo que respecta a las violaciones del Pacto que se han producido en el 
Estado receptor, estas son inadmisibles ratione loci. Sostiene que la única cuestión válida a ese respecto es 
determinar si, en el momento de la extradición, era razonablemente posible prever que el extraditado podría 
sufrir tratos inhumanos o degradantes91. Según el Estado parte, en la incidencia de ejecución que presentó 
ante la Audiencia Nacional alegando que los Estados Unidos no habían dado suficientes garantías 
diplomáticas, el autor reconoció que España solo podría ser considerada responsable de las violaciones que 
se habían producido en el Estado receptor si en el momento de la extradición hubiera sido razonablemente 
posible prever que podía sufrir tratos inhumanos o degradantes. En el presente caso, el Estado parte 
considera que la alegación de que en el momento de la extradición era razonablemente posible prever que el 
autor podía sufrir tratos inhumanos o degradantes es manifiestamente infundada. Por esas razones, el Estado 
parte considera que esta reclamación es inadmisible. 
4.8.- En cuanto al fondo de la comunicación, el Estado parte aclara los hechos afirmando que, según la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo y del Tribunal Constitucional92, el delito provocado aparece cuando la 
voluntad de delinquir surge en el sujeto, no por su propia y libre decisión, sino como consecuencia de la 
actividad de un agente o un colaborador de los Cuerpos o Fuerzas de Seguridad, que provoca, a través de su 
actuación, la ejecución de una conducta delictiva que de otra forma no hubiera realizado. No hay delito 
provocado cuando los agentes de seguridad tienen conocimiento de la existencia de una actividad delictiva y 
se infiltran entre quienes la llevan a cabo para acceder a información o a pruebas con el fin de impedir o 
sancionar el delito. En el presente caso, la extradición se basó en la pertenencia del autor a una organización 
delictiva. No fue la conducta de los agentes de la Administración para el Control de Drogas de los Estados 
Unidos de América la que originó su conducta delictiva, ya que esta había comenzado antes de su 
intervención y era el resultado de su pertenencia a dicha organización criminal. 
4.9.- El Estado parte sostiene que los cargos que se imputaron al autor constituyen actividades delictivas con 
arreglo al derecho español, como se indicó en el auto de 26 de octubre de 2007, según el cual, de 
conformidad con la legislación española vigente en el momento de los hechos, los delitos de que se acusaba 
al autor en los Estados Unidos eran los siguientes: a) conspiración para cometer homicidio; b) conspiración 
para atentar contra la autoridad, sus agentes o los funcionarios públicos; c) tráfico de armas; d) tráfico de 
explosivos; y e) conspiración para blanquear dinero. 
4.10.- En cuanto a las alegaciones de que la extradición tenía motivaciones políticas, el Estado parte recuerda 
que fueron examinadas por la Sección Cuarta de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. En su auto de 
27 de octubre de 2007, esa instancia consideró que dichas alegaciones no habían sido razonadas, 
justificadas o explicadas por la defensa y concluyó que la solicitud de extradición obedecía únicamente a las 
acusaciones penales que se exponían en ella. 
                                                           
90 Véanse las comunicaciones Piscioneri c. España (CCPR/C/78/D/956/2000), párr. 6.3, y Kindler c. el Canadá 
(CCPR/C/48/D/470/1991), párr. 6.1. 
91 El Estado parte se remite a Kindler c. el Canadá. 
92 Tribunal Supremo, sentencia núm. 484/2003, de 16 de mayo de 2003; sentencia núm. 4287/2002, de 12 de junio de 2002; y 
sentencia núm. 943/2007, de 25 de enero de 2007. Tribunal Constitucional, sentencia núm. 11/1983, de 21 de febrero de 1983. 
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4.11.- El Estado parte también sostiene que condicionó la extradición […] al otorgamiento de garantías 
diplomáticas y que ninguno de los malos tratos denunciados por el autor era previsible en el momento de la 
extradición. 
Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte 
5.1.- En carta de fecha 1 de septiembre de 2017, el autor presentó sus comentarios sobre las observaciones 
del Estado parte.  
5.2.- El autor sostiene que la extradición denunciada en su comunicación causó la demora de ocho años entre 
su extradición y la presentación de la comunicación. Explica que, cuando llegó a los Estados Unidos, fue 
recluido en régimen de aislamiento y que sigue sometido a dicho régimen. Hasta el 9 de marzo de 2015, 
fecha de la resolución del Tribunal de Apelaciones del Distrito Sur de Nueva York por la que se desestimó su 
solicitud de revisión del procedimiento por vulneración de las debidas garantías procesales y por la ilegalidad 
de la extradición, el autor intentó restablecer sus derechos agotando todos los recursos disponibles en los 
Estados Unidos. No acudió al Comité hasta que no hubo agotado el último recurso. 
5.3.- El autor sostiene que fue sometido a condiciones equivalentes a tortura entre el 16 de septiembre y el 20 
de octubre de 2016, ya que fue instalado en un sótano junto a unas calderas que emitían un calor y un ruido 
insoportables, situación que no cesó hasta que un abogado presentó una queja a la administración. Dicha 
queja dio lugar a su traslado a otro centro penitenciario. 
5.4.- El autor niega la afirmación del Estado parte de que la solicitud de extradición se basaba en su 
pertenencia a una organización delictiva y observa que la organización a la que pertenecía fue, de hecho, 
creada y financiada por la Administración para el Control de Drogas de los Estados Unidos de América. 
5.5.- El autor reafirma que la solicitud de extradición no reunía todas las condiciones exigidas por el Tratado 
de extradición porque la Embajada de España en los Estados Unidos no legalizó el documento, incumpliendo 
así el artículo 10 del Tratado. 
5.6.- El autor afirma que los Estados Unidos ejercieron presiones durante el procedimiento de extradición. 
Considera que esas presiones quedan demostradas en los informes clasificados del Embajador de los 
Estados Unidos en España publicados por Wikileaks. Señala también que, en esos mismos informes, el 
Embajador daba cuenta de las reuniones que mantuvo con el juez español que, en una sentencia de 22 de 
marzo de 1995, había absuelto al autor en el proceso incoado por el caso de la toma de rehenes del buque 
Achille Lauro en 1985. El autor considera que la finalidad de la solicitud de extradición era, en realidad, 
permitir que fuese juzgado de nuevo por esos hechos, en incumplimiento del artículo 14, párrafo 7, del Pacto. 
5.7.- El autor considera que el Estado parte debe garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas 
por la autoridad judicial para la extradición y que estas no se han respetado en la medida en que fue 
condenado a una pena de prisión superior a su esperanza de vida y ha sido sometido a malos tratos y a 
decisiones arbitrarias y discriminatorias. 
5.8.- El autor reitera que nunca se le notificó la decisión del Consejo de Ministros. El autor considera que el 
acceso a esa decisión era tanto más necesario cuanto, como demuestran los documentos publicados por 
Wikileaks, el Consejo de Ministros siguió las órdenes de los representantes de los Estados Unidos. 
5.9.- En cuanto a la falta de agotamiento de los recursos internos por las alegaciones de torturas sufridas en 
España en junio de 2008, el autor sostiene que no tuvo posibilidad alguna de incoar un procedimiento, ya que 
fue extraditado casi inmediatamente después y posteriormente centró su atención en los procedimientos en 
curso en los Estados Unidos. También subraya que en el informe de la Administración para el Control de 
Drogas de 17 de junio de 2008 queda constancia de que había denunciado haber sido objeto de malos tratos 
unos días antes de su extradición. En ese sentido, destaca que al día siguiente de los hechos informó 
verbalmente al jefe de seguridad de la prisión y que envió una denuncia a una magistrada de la Audiencia 
Nacional de Madrid el 20 de diciembre de 2010 y otra al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria el 8 de marzo de 
2011. No se tomó ninguna medida con respecto a dichas denuncias. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
6.1.- Antes de examinar toda reclamación formulada en una comunicación, el Comité debe decidir […] si 
dicha comunicación es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo. 
6.2.- […] el Comité se ha cerciorado de que el mismo asunto no está siendo examinado en el marco de otro 
procedimiento de examen o arreglo internacional.  
6.3.- El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que la presentación de la comunicación más de 
ocho años después de la extradición del autor a los Estados Unidos constituye un abuso del derecho a 
presentar una comunicación. También observa que el autor y sus representantes tuvieron acceso en todo 
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momento a la documentación del proceso de extradición, como queda demostrado por el hecho de que el 
autor pudo agotar los recursos internos disponibles para presentar las mismas alegaciones que las que 
presentó al Comité. El Comité observa que el autor fue extraditado en junio de 2008 y presentó su denuncia 
en julio de 2016. Observa también que el autor alega que fue recluido en régimen de aislamiento desde su 
llegada a los Estados Unidos y que, desde entonces y hasta el 9 de marzo de 2015, trató de restablecer sus 
derechos agotando todos los recursos disponibles en los Estados Unidos. Por último, el Comité observa que 
el autor señala que no acudió al Comité hasta que no hubo agotado el último recurso ante las autoridades de 
los Estados Unidos.  
6.4.- El Comité observa que las reclamaciones formuladas en los recursos que el autor interpuso en los 
Estados Unidos están estrechamente relacionadas, de manera sustancial, con las formuladas ante el Comité 
respecto de la legalidad de la decisión de extradición y de la detención, así como de las posibles violaciones 
subsiguientes de los derechos humanos del autor en los Estados Unidos, que, según este, fueron la 
consecuencia necesaria y previsible de su extradición. El Comité observa también que el último recurso en los 
Estados Unidos se agotó el 9 de marzo de 2015 y que posteriormente el autor presentó una incidencia de 
ejecución ante la Audiencia Nacional el 1 de junio de 2016. En esas circunstancias, el Comité concluye que 
no hay demora indebida y que esas alegaciones constituyen un abuso del derecho a presentar una 
comunicación. En relación con las alegaciones de que el autor fue sometido a torturas durante su reclusión en 
España, el Comité observa que el autor envió una carta al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria el 8 de marzo 
de 2011 y no ha emprendido ninguna otra actuación desde esa fecha. El Comité considera que, en esas 
circunstancias, el autor no ha justificado suficientemente esa demora de más de cinco años, por lo que el 
recurso presentado en ese sentido constituye un abuso del derecho a presentar una comunicación. Por 
consiguiente, el Comité declara inadmisible esa reclamación en virtud del artículo 3 del Protocolo Facultativo y 
el artículo 96 c) del reglamento del Comité. 
6.5.- El Comité observa que, según el Estado parte, la alegación formulada a tenor del artículo 2, párrafo 3, 
leído conjuntamente con los artículos 7; 9; 10, párrafos 1 y 3; 14, párrafos 1, 2 y 3 e); 15, párrafo 1; y 26, es 
manifiestamente infundada e inadmisible, ya que la extradición fue autorizada por la Audiencia Nacional en el 
marco de un procedimiento en el que el autor hizo uso de todos los recursos disponibles en España. El 
Comité toma nota de la afirmación del autor según la cual nunca se le notificó la decisión del Consejo de 
Ministros de 6 de junio de 2008 y del hecho de que no cabía recurso alguno contra esa decisión. El Comité 
recuerda que el autor no niega que pudo recurrir contra las decisiones adoptadas por las autoridades 
judiciales españolas que examinaron la solicitud de extradición, y considera que el autor no ha fundamentado 
suficientemente su reclamación a tenor del artículo 2, párrafo 3, del Pacto, por lo que la declara inadmisible.  
6.6.- El Comité observa que, según el Estado parte, el autor no ha demostrado suficientemente que el Estado 
parte pudiera prever razonablemente, en el momento de la extradición, que podría ser sometido a tratos 
inhumanos o degradantes. El Comité observa que el autor no ha fundamentado la previsibilidad de esos 
tratos y se ha limitado a presentarlos. Observa que el Estado parte solicitó garantías diplomáticas y que el 
autor no ha fundamentado las razones por las que esas garantías eran insuficientes ni en qué medida se 
incumplieron. En consecuencia, el Comité considera que las reclamaciones en virtud de los artículos 2, 
párrafo 1; 7; 9; 10, párrafos 1 y 3; 14, párrafos 1, 2 y 3 e); 15, párrafo 1; y 26 en relación con los hechos 
ocurridos después de la extradición del autor no están suficientemente fundamentadas a efectos del artículo 2 
del Protocolo Facultativo. 
6.7.- El Comité observa también que, mediante auto de 26 de octubre de 2007, la Sección Cuarta de la Sala 
de lo Penal de la Audiencia Nacional examinó las alegaciones del autor de que los hechos que habían 
originado su extradición no constituían delito en España y se pronunció a favor de la extradición, siempre que 
se otorgaran garantías por vía diplomática. El Comité observa además que, el 15 de enero de 2008, la Sala 
de lo Penal de la Audiencia Nacional examinó las alegaciones del autor y ratificó esa decisión. El Comité 
recuerda su jurisprudencia en el sentido de que corresponde en general a los tribunales de los Estados partes 
evaluar los hechos y las pruebas, a menos que pueda demostrarse que el desarrollo del juicio o la evaluación 
de los hechos y las pruebas fueron manifiestamente arbitrarios o constituyeron una denegación de justicia. A 
la luz de la información de que dispone, el Comité no puede llegar a la conclusión de que, en el presente 
caso, las autoridades del Estado parte actuaran arbitrariamente al evaluar los hechos y las pruebas 
disponibles, por lo que considera que la reclamación formulada en virtud de los artículos 14 y 15 del Pacto no 
está suficientemente fundamentada a efectos del artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
7. .- Por lo tanto, el Comité de Derechos Humanos decide: 
 a) Que la comunicación es inadmisible en virtud del artículo 3 del Protocolo Facultativo; 
 b) Que la presente decisión se ponga en conocimiento del Estado parte y del autor de la comunicación. 
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C. Dictámenes sobre el fondo 

Práctica 63: caso Fillastre y Bizouarn c. Bolivia93 

Los hechos presentados por la autora 
1. La autora de la comunicación [...] es Nicole Fillastre, ciudadana francesa residente en [...] Francia. Presenta 
la comunicación en nombre de su esposo, André Fillastre, detective privado francés que actualmente se halla 
detenido en la prisión de San Pedro, La Paz, Bolivia, junto con otro detective privado, Pierre Bizouarn. En 
carta de fecha 25 de mayo de 1989, el Sr. Bizouarn autorizó a la Sra. Fillastre a actuar en su nombre.  
2.1. [...] declara que el 26 de agosto de 1987, André Fillastre y Pierre Bizouarn viajaron a La Paz 
acompañados por la Sra. Zimmerman, ciudadana alemana entonces residente en Francia. André Fillastre 
viajaba en calidad de detective privado en nombre de la Sra. Zinunerman, que había contratado sus servicios 
a fin de encontrar y repatriar a su hijo de 4 años, Rafael Zimmerman, que se hallaba en Bolivia [...,] 
arrebatado a su madre por su padre de origen boliviano [...] y llevado a Bolivia. 
2.2. El 3 de septiembre de 1987, André Fillastre, el Sr. Bizouarn y la Sra, Zimmerman fueron detenidos por la 
policía boliviana, después de que el padre del niño presentó una denuncia alegando que se habían 
introducido en su casa [...y] que los dos detectives secuestraron al niño [...]. Después de su detención se 
inició un procedimiento criminal contra ellos. El 12 de septiembre de 1987 el magistrado encargado [...] 
pronunció contra los acusados los tres cargos siguientes: a) secuestro de un menor [...;] b) entrada no 
autorizada en una casa [...] y c) lesiones corporales graves [...]. Se afirma que lo hizo sin interrogar a los 
autores. No obstante, la Sra. Zimmerman fue puesta en libertad días más tarde, [...] sin ninguna explicación 
plausible: en cambio, los Sres. Fillastre y Bizouarn fueron trasladados a la prisión [...], donde siguen 
detenidos.  
2.3. En lo que respecta a la condición del agotamiento de los recursos internos, la autora declara que los 
procedimientos judiciales contra su marido y el amigo de éste han estado pendientes ante el tribunal desde 
septiembre de 1987. En este contexto, indica que el 12 de julio de 1990 se esperaba que el juez dictara su 
decisión [...], pero que, puesto que el abogado que representaba a su marido no compareció ante el tribunal, 
se decidió postergar nuevamente la audiencia. 
La denuncia  
3.1. Se afirma que [...] Fillastre y Bizouarn no pudieron comunicarse debidamente con su abogado ni con el 
magistrado encargado [...,] ante el cual fueron presentados [...] un año después de ser detenidos. En 
particular, [...] el intérprete designado para prestar asistencia sólo podía hablar inglés, idioma que apenas 
conocen [...y] que sus declaraciones ante el magistrado no sólo fueron registradas de manera incorrecta, sino 
deliberadamente alteradas.  
3.2. Se afirma que los Sres. Fillastre y Bizouarn fueron mantenidos en detención durante diez días sin que se 
les informara de las acusaciones [...]; esto al parecer fue confirmado por el oficial que realizó la detención al 
ser interrogado por el magistrado [...]. En cuanto a [...] la instrucción durante el procedimiento judicial, [...] se 
registraron varias irregularidades. Además, se dice que las audiencias fueron postergadas repetidamente 
porque ni su abogado ni el fiscal comparecían ante el tribunal. Más en general, la autora afirma que [...] las 
autoridades judiciales han demostrado una actitud parcial [...] por el hecho de que las autoridades bolivianas 
permitieron que la Sra. Zimmerman dejara Bolivia sin justificación y nunca han tratado de obtener su 
testimonio ante el magistrado, aunque había sido acusada junto con los Sres. Fillastre y Bizouarn.  
3.3, En cuanto a las condiciones de detención [...], se asegura que son inhumanas y degradantes. En este 
contexto, la autora declara que, debido a la angustia psicológica y a las condiciones de detención, su marido 
se ha vuelto adicto al alcohol y a las drogas y ha perdido su voluntad de vivir.  
3.4. Por último, la autora afirma que los innumerables esfuerzos realizados desde septiembre de 1987 para 
obtener la puesta en libertad de su marido no han tenido resultado alguno. Sostiene que, a pesar de las 
diversas promesas que le han hecho las autoridades francesas, no se ha hecho ningún intento de obtener la 
puesta en libertad de su esposo y de mejorar sus condiciones de detención.  

                                                           
93 Comunicación nº 336/1998 (André Fillastre y Pierre Bizouarn c. Bolivia). Dictamen aprobado por el Comité de Derechos Humanos 
el 5 de noviembre de 1991. Doc. CCPR/C/43/D/336/1988, de 6 de noviembre de 1991. 
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Información y observaciones del Estado Parte 
4.1. El Estado Parte proporciona una cronología de las actuaciones judiciales en el caso e indica [...] que se 
espera un fallo de primera instancia a mediados de agosto de 1991. Observa que las investigaciones 
preliminares fueron iniciadas el 14 de septiembre de 1987, con el consentimiento del magistrado encargado 
del caso [...]; fueron terminadas por decisión de 29 de diciembre de 1988 [...] que obligaba a los Sres. Fillastre 
y Bizouarn a comparecer en julio por los delitos mencionados en el párrafo 2.2 supra. Esta decisión fue 
objetada por las presuntas víctimas [...].  
4.2. Las actuaciones fueron entonces transferidas al Juez Quinto de Partido en lo Penal. El Estado Parte 
indica que el proceso de reunión de pruebas, reconstrucción de los hechos e interrogatorio de los testigos se 
ha postergado, pero se acerca a la etapa final. Las demoras que ocurrieron se dice que en parte se atribuyen 
al deseo del juez de reunir pruebas para [...] pronunciar su fallo.  
4.3. [...] señala que los Sres. Fillastre y Bizouarn probablemente serán considerados culpables de los delitos 
por los que fueron enjuiciados, en particular el secuestro de un menor [...,] punible con encarcelamiento de 
uno a cinco años. En el caso de su condenación, retendrán el derecho de apelar la convicción y sentencia 
[...]. En el caso de una apelación sin éxito, podrán posteriormente solicitar la casación del fallo de la Corte de 
Apelación [...]. 
4.4. Con respecto a la afirmación de la autora de una violación de los párrafos 3 b) y d)del artículo 14, el 
Estado Parte afirma que tanto [...] Fillastre como [...] Bizouarn recibieron asistencia letrada durante todos los 
procedimientos, no sólo del Consulado francés [...], sino también de un abogado designado privadamente y 
de otro designado por el juez. Las presuntas victimas han asistido constantemente a las sesiones del tribunal 
juntamente con sus representantes. 
4.5. [...] afirma, además, que como los autores fueron sentenciados adecuadamente y las actuaciones 
judiciales continúan su curso normal, los acusados están legalmente detenidos en la prisión [...]. Sin embargo, 
el Estado Parte no indica si los acusados fueron informados rápidamente sobre los cargos de los que se les 
acusa y si fueron llevados rápidamente ante el juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer el 
poder judicial. 
4.6. En cuanto a la queja de [...] demoras indebidas en los procedimientos judiciales, el Estado Parte señala 
que las investigaciones criminales en virtud de la ley boliviana se realizan por escrito, lo que implica que 
pueden ocurrir demoras administrativas y de otra índole. Además, la ausencia de un presupuesto adecuado 
para una administración apropiada de la justicia significa que varios casos penales y ciertas fases específicas 
de procedimiento [...] hayan experimentado demoras.  
4.7. [...] indica que se ha establecido una comisión especial de investigación para investigar la afirmación de 
la autora de maltrato y de condiciones de cárcel inhumanas y degradantes. El informe de esta comisión [...] 
llega a la conclusión de que los dos presos se encuentran en buenas condiciones de salud y reciben atención 
médica básica, pero adecuada; están detenidos en el sector más cómodo de la prisión [...,] su dieta es 
satisfactoria [...,] benefician de instalaciones de recreo y [...] pueden comunicarse libremente con amigos, 
parientes y sus representantes legales.  
Cuestiones y procedimientos ante el Comité  
5.1. Antes de considerar las alegaciones [...], el Comité [...] debe decidir si la comunicación es o no admisible 
[...].  
5.2. Durante su 40° período de sesiones, el Comité examinó la admisibilidad [...]. Tomó nota de las 
observaciones [...] relativas a la situación actual del caso ante los tribunales [...], observando que las víctimas 
están todavía aguardando el resultado de las actuaciones establecidas contra ellas [...] más de tres años 
después de su detención. En las circunstancias, el Comité consideró que una demora de más de tres años 
para la adjudicación del caso en primera instancia, descontando la disponibilidad de apelaciones 
subsiguientes, era "irrazonablemente prolongada" según el significado del párrafo 2 b) del artículo 5 del 
Protocolo Facultativo. De la información que tiene ante sí, el Comité deduce que esas demoras no pueden 
atribuirse a las presuntas víctimas y explicarse por la complejidad del caso. En consecuencia, concluyó que 
se reúnen las condiciones del apartado b) del párrafo 2 del artículo 5. 
5.3. El Comité consideró que la comunicación [...] plantea problemas en virtud del Pacto con respecto a las 
afirmaciones de la autora de que a) los Sres. Fillastre y Bizouarn no fueron informados rápidamente de las 
acusaciones contra ellos; b) no se les hizo comparecer sin demora ante un juez ni fueron interrogados: c) no 
se les dieron facilidades adecuadas para preparar su defensa y no pudieron comunicarse debidamente con el 
asesor que les fue asignado: d) que no estuvieron representados de manera suficiente durante la instrucción; 
y e) que están siendo sometidos a tratos inhumanos y degradantes. 
5.4. Por consiguiente, el 6 de noviembre de 1990, el Comité declaró admisible la comunicación por cuanto 
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planteaba cuestiones en virtud de los párrafos 2 y 3 del artículo 9, el párrafo 1 del artículo 10 y los apartados 
b), c), y d) del párrafo 3 del artículo 14 del Pacto.  
6.1. El Comité examinó la presente comunicación a la luz de toda la información proporcionada por las partes, 
como lo dispone el párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo Facultativo.  
6.2. [...] respecto a la afirmación de una violación del articulo 10 del Pacto, el Comité observa que la autora no 
ha corroborado de una manera suficientemente documentada [...] que las condiciones de la cárcel en la 
penitenciaría [...] son inhumanas y [...] no respetan la dignidad inherente de la persona humana. El Estado 
Parte ha tratado de investigar esa queja y las conclusiones de su comisión de investigación, que no han sido 
refutadas ni por la autora ni por las presuntas víctimas, concluyen que los Sres. Fillastre y Bizouarn benefician 
de comodidades básicas durante su detención, incluida la atención médica, una dieta adecuada, instalaciones 
de recreo, así como contacto con sus parientes y representantes. Dadas las circunstancias, el Comité 
concluye que no ha habido violación del artículo 10.  
6.3. En cuanto a la presunta violación del párrafo 3 b) y d) del artículo 14, el Comité reafirma que es 
imperativo que los particulares acusados reciban tiempo adecuado para la preparación de su defensa y que 
se les proporcione asistencia letrada gratuita si no pueden permitirse ellos [...] un representante legal. En el 
presente caso, es indiscutible que se ha prestado asistencia letrada [...]. Tampoco se ha refutado la 
afirmación del Estado Parte de que las presuntas víctimas han beneficiado tanto de la asistencia durante 
todos los procedimientos como que han podido asistir a las audiencias ante el tribunal juntamente con sus 
representantes. En estas circunstancias, el Comité no considera que se han violado el párrafo 3 b) del artículo 
14 o el párrafo 3 d)del artículo 14.  
6.4. En cuanto a la supuesta violación de los párrafos 2 y 3 del artículo 9, el Comité observa que la autora ha 
declarado en términos generales que su esposo y el Sr. Bizouarn fueron mantenidos en detención durante 
diez días sin que se les informara de los cargos formulados [...] y que no fueron llevados sin demora ante un 
juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales. De la información presentada 
por el Estado Parte no resulta claro si los acusados fueron en realidad llevados ante un juez o un funcionario 
autorizado por la ley para ejercer fucciones judiciales en el período comprendido entre su detención [...] y el 
12 de septiembre de 1987, fecha de su enjuiciamiento y sometimiento a detención preventiva, conforme a lo 
dispuesto en el [...] Código de Procedimiento Criminal [...]. El Comité no puede sino observar que no ha 
habido una respuesta específica a su solicitud de información a este respecto, y reitera el principio de que si 
un Estado Parte sostiene que los hechos alegados por el autor son incorrectos o no equivaldrían a una 
violación del Pacto, el Estado Parte debe informar al Comité en ese sentido. El factor pertinente en este caso 
es que tanto el Sr. Fillastre como el Sr. Bizouarn permanecieron, al parecer, detenidos durante diez días sin 
haber sido llevados ante alguna instancia judicial y sin haber sido informados de las acusaciones [...]. En 
consecuencia, aunque no deja de considerar con ánimo favorable la afirmación del Estado Parte de que las 
restricciones presupuestarias pueden causar impedimentos a la administración adecuada de la justicia [...], el 
Comité concluye que no se han respetado los derechos [...] enunciados en los párrafos 2 y 3 del artículo 9.  
6.5. En virtud de lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 9, toda persona detenida o presa a causa de una 
infracción penal "tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable..." Lo que constituye un "plazo 
razonable" es una cuestión de evaluación en cada caso particular. La falta de asignaciones presupuestarias 
adecuadas para la administración de la justicia penal [...] no justifica las demoras indebidas en el 
enjuiciamiento de una causa penal. Tampoco justifica esa demora el hecho de que las investigaciones de una 
causa penal se realicen esencialmente mediante procedimientos escritos. En el presente caso, no se ha 
informado al Comité de que se había llegado a una decisión en primera instancia unos cuatro años después 
de la detención [...]. Las consideraciones relativas a la reunión de pruebas no justifican una detención tan 
prolongada. El Comité concluye que, a este respecto, ha habido una violación del párrafo 3 del artículo 9.  
6.6. La autora ha afirmado […] que su esposo y el Sr. Bizouarn no han sido juzgados en primera instancia 
durante un período de tiempo que […] constituye una dilación indebida. En virtud de lo dispuesto en el 
apartado c) del párrafo 3 del articulo 14, las víctimas tienen derecho a "ser juzgadas sin dilaciones indebidas". 
Los argumentos aducidos por el Estado [...] no pueden justificar las dilaciones indebidas en las actuaciones 
judiciales. Aunque se imputaron a los acusados varios cargos en virtud del Código de Enjuiciamiento Criminal 
[...], la determinación de tales cargos no había dado lugar a un fallo en primera instancia unos cuatro años 
más tarde; el Estado Parte no ha probado que la complejidad del caso era tal que justificaba dicha demora. El 
Comité concluye que esa demora viola el derecho de las víctimas enunciado en el apartado c) del párrafo 3 
del artículo 14.  
7. El Comité [...], actuando conforme a lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo del 
Pacto [...], considera que los hechos que tiene ante si constituyen una violación de los párrafos 2 y 3 del 
artículo 9 y del apartado c)del párrafo 3 del artículo 14 del Pacto. 
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8. De acuerdo con las disposiciones del artículo 2 del Pacto, el Estado Parte está obligado a tomar medidas 
efectivas para remediar las violaciones sufridas por los Sres. André Fillastre y Pierre Bizouarn. El Comité ha 
tomado nota de la información proporcionada por el Estado Parte en el sentido de que el delito por el que han 
sido procesados los autores con arreglo al [...] Código Penal de Bolivia puede ser castigado con pena de 
prisión de uno a cinco años, y observa que los autores ya han estado detenidos cuatro años y dos meses. En 
esas circunstancias, el Estado Parte debe conceder a los autores una reparación en la forma de su inmediata 
puesta en libertad y asegurar que no ocurrirán violaciones semejantes en el futuro.  
9. El Comité quisiera recibir información, en el plazo de 30 días, sobre las medidas pertinentes adoptadas por 
el Estado Parte con respecto a las observaciones del Comité.  

Práctica 64: caso Wolf c. Panamá94 

1. El autor de la comunicación [...,] ciudadano alemán [...], en el momento en que se presentó la exposición 
inicial, se hallaba recluido en el establecimiento penitenciario de la isla de Coiba[...]. En septiembre de 1988, 
fue puesto en libertad y se le permitió salir del país; desde julio de 1989 ha residido en Alemania. Mediante 
carta [...] solicitó al Comité que procediera al examen de su comunicación. El autor alega que las autoridades 
de la República de Panamá han violado sus derechos humanos. Aunque no denuncia la violación de 
disposiciones concretas [...], del contexto de sus comunicaciones se desprende que denuncia violaciones de 
los artículos 9, 10 y 14 del Pacto. 
Los hechos expuestos por el autor 
2.1. [...] indica que fue detenido el 14 de enero de 1984, acusado de haber extendido en total 12 cheques sin 
fondos, por cantidades que oscilaban entre 25 y 3.000 dólares de los EE. UU. Explica que, en virtud del [...] 
Código Penal [...], las personas que expiden cheques sin fondos tienen derecho a un "período de gracia" de 
48 horas para pagar sus deudas, y evitar de este modo la detención y el encarcelamiento. Al autor no se le 
concedió ese período de gracia sino que se le encarceló inmediatamente [...]. Cuando reclamó e invocó el 
artículo 281 del Código Penal [...], fue transferido a la isla de Coiba, a 300 kilómetros de distancia, donde 
existe un establecimiento penitenciario para reclusos condenados a trabajos forzados. Afirma que nunca 
compareció ante un juez.  
2.2. [...] insiste en que, cuando fue transferido a Coiba, no se había dictado sentencia en su contra. Además, 
aunque había pedido asistencia jurídica, no se le permitió tener representación letrada. Si es que llegó a 
asignarse un abogado a su causa, nunca pudo establecer contacto con él.  
2.3. En cuanto al procedimiento judicial [...], el autor señala que 11 de los casos de supuesto fraude 
mencionados anteriormente se sometieron al Tribunal de Primera Instancia [...]. En septiembre de 1985, el 
juez le condenó a tres años y siete meses de prisión por nueve de los casos [...] y fue absuelto de dos. El 
autor asegura que no se celebró una vista pública y que no pudo comparecer ante el Tribunal porque se 
hallaba detenido [...].  
2.4. El propio autor preparó y presentó la apelación [...], pero imagina que el Tribunal de Apelación nunca 
llegó a verla. Más tarde supo que su apelación había sido desestimada, en una fecha no especificada, pero 
nunca pudo ver la sentencia escrita. Escribió entonces al Tribunal pidiendo que se le asignara un abogado de 
oficio para poder apelar a la Corte de Casación, pero no hubo respuesta [...]. 
2.5. En cuanto al procedimiento relativo al 12° cheque, [...] el autor indica que se sometió al Juzgado Primero 
del Circuito de [...], aunque, en virtud de la legislación vigente [...], ese caso debería haberse presentado con 
los restantes. Respecto de ese caso, el autor explica que recibió aviso de juicio sin el texto de la inculpación 
formal en octubre de 1984, cuando estaba detenido [...]. Posteriormente no recibió ninguna información 
acerca de las actuaciones judiciales ni se le convocó para que compareciera ante el juez. El Tribunal dictó 
sentencia el 15 de septiembre de 1988, cuatro años y medio después de su detención.  
2.6. Respecto de los dos casos pendientes ante el Juzgado Quinto y el Juzgado Primero de San Miguelito, 
[...] el autor depositó una fianza por un total de 4.200 dólares de los EE. UU. Durante la primavera de 1986, 
en una fecha no especificada, fue puesto en libertad bajo fianza.  
2.7. En agosto de 1986, el autor fue detenido de nuevo y acusado de extender otros dos cheques sin fondos. 
Se anuló la libertad bajo fianza y [...] regresó a la prisión. Las dos nuevas causas se asignaron al Juzgado 
Octavo [...]. El autor comunica que, como en las restantes causas, no se realizó una vista oral y pública, se le 
negó la asistencia jurídica, y se le informó de su condena en julio o agosto de 1988, cuando todavía estaba 

                                                           
94 Comunicación nº 289/1988 (Dieter Wolf c. Panamá). Dictamen aprobado por el Comité de Derechos Humanos el 26 de marzo de 
1992. Doc. CCPR/C/44/D/289/1988, de 8 de abril de 1992. 
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detenido [...].  
2.8. [...] señala que informó de su detención a la Embajada de la República Federal de Alemania. Durante su 
breve detención en la cárcel [...], no se le permitió hablar sin supervisión con funcionarios de la Embajada. 
Después de que la Embajada presentara una protesta formal ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Panamá, [...] fue objeto de malos tratos y encerrado en una celda especial, junto con un prisionero que sufría 
trastornos mentales, quien, al parecer, había matado a otros reclusos. Además, [...] afirma que se le negó el 
alimento durante cinco días y se le quitó cuanto poseía. Por último, alega que a los funcionarios de la 
Embajada de Alemania se les negó el derecho a visitarlo en la prisión [...]. 
Denuncia 
3.1. El autor denuncia que, en cada uno de los procesos penales [...] se le negó una vista pública y justa ante 
un tribunal competente, independiente e imparcial, porque no se le concedió una audiencia personal y las 
inculpaciones no estaban suficientemente fundadas. Además, denuncia que [...] se le negó asistencia jurídica 
y que nunca compareció ante un juez. Subraya que todos esos elementos no sólo constituyen violaciones del 
Pacto sino también violaciones graves de la legislación panameña. 
3.2. [...] comunica además que las actuaciones judiciales [...] se prolongaron injustificadamente: en particular, 
el Juzgado Primero de San Miguelito dictó su fallo respecto del presunto cheque sin fondos de 169 dólares 
[...] cuatro años y medio después de la detención [...].  
3.3. En cuanto a las condiciones de la detención, el autor denuncia haber recibido malos tratos en la prisión 
[...y] que tuvo que realizar trabajos forzados [...], aunque no se había dictado sentencia en su contra. En este 
contexto, afirma, en términos generales, que los reclusos de Coiba están sometidos a abusos corporales, son 
golpeados, atados a los árboles, se les niega el alimento y se les obliga a comprar parte de su comida al 
alcaide [...,] que, al parecer, confisca el 40%de los productos alimenticios que se envían de la ciudad de 
Panamá, para venderlos luego a los reclusos. 
Información y observaciones del Estado Parte 
4.1. El Estado Parte alega [...] que la comunicación es inadmisible porque no se han agotado todos los 
recursos de la jurisdicción interna, y señala que el reclamante tiene todavía pendientes varios procesos 
penales. Explica que "el régimen jurídico panameño prevé recursos en la jurisdicción penal efectivos contra 
[...] la decisión adoptada en un auto de llamamiento a juicio [...]. El reclamante se encuentra sujeto a varios 
procesos penales que no han concluido con la dictación de una sentencia, siendo éste el medio ordinario de 
tramitación de un proceso. Sin embargo, el reclamante puede hacer uso del recurso de apelación contra el 
auto de llamamiento a juicio, interpuesto ante el superior, y demás recursos establecidos en la jurisdicción 
penal". 
4.2. En cuanto a los hechos [...,] señala que el 16 de septiembre de 1985, el autor fue condenado a tres años 
y siete meses de prisión por 11 casos de cheques fraudulentos. De haber cumplido toda la condena, habría 
sido liberado el 8 de enero de 1988. En cambio, fue puesto en libertad condicional por Decisión ejecutiva del 
24 de noviembre de 1986 [...:]  estuvo en libertad desde esa fecha hasta el momento en que fue detenido de 
nuevo por otros delitos. 
4.3. En cuanto a las siguientes actuaciones judiciales [...], el Estado Parte explica que, el 15 de septiembre de 
1988, el Juzgado Primero de San Miguelito declaró al autor culpable de haber firmado un cheque sin fondos 
[...] y lo condenó a dos años y diez meses de prisión, y a una multa adicional [...]. Al mismo tiempo, el 
Juzgado Octavo prosiguió las investigaciones sobre otro caso de fraude contra la compañía Xerox [...], y otro 
más por falsificación de documento en perjuicio de [...]. El Sr. Wolf fue condenado a tres años de prisión por el 
primer delito: presentó un recurso de apelación, y su caso se remitió al Segundo Tribunal Superior de Justicia, 
que ordenó al Juzgado Quinto que reuniera ambos casos y pronunciara una Sola sentencia. En el segundo 
caso, se habían programado las vistas orales, que no pudieron realizarse porque el acusado había 
abandonado el territorio panameño.  
4.4. El Estado Parte afirma que esta es una "reclamación carente de todo fundamento", que las actuaciones 
judiciales [...] se realizaron respetando plenamente las prescripciones previstas en la legislación [...] y que el 
autor no sólo estuvo representado legalmente, sino que sus abogados utilizaron todos los recursos jurídicos 
disponibles, en interés de su cliente. El Estado Parte agrega que si algunas de las decisiones judiciales no 
pudieron ser notificadas [...], probablemente se debió a que había abandonado el territorio [...]. No obstante, 
[...] no da más pormenores sobre el desarrollo del procedimiento judicial, ni sobre la representación jurídica 
del autor, ni identifica a sus abogados. 
Cuestiones y procedimientos ante el Comité 
[...] 5.2. En su 36° período de sesiones, el Comité examinó la admisibilidad de la comunicación. Por lo que 
hace al agotamiento de los recursos internos, el Comité tomó nota de la afirmación del Estado Parte de que el 
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autor no había utilizado los recursos disponibles, pero observó que, hasta este momento, no había negado 
que el autor no tuvo acceso a un abogado, ni indicado de qué forma podría haber utilizado otros recursos [...] 
a falta de dicha asistencia. En tales circunstancias, el Comité llegó a la conclusión de que se cumplían los 
requisitos del apartado b)del párrafo 2 del articulo 5 del Protocolo Facultativo.  
5.3. El 27 de julio de 1989, el Comité declaró admisible la comunicación y pidió al Estado […] copias de las 
inculpaciones formales contra el autor y de cualquier orden o decisión del tribunal que le afectara. [...] 
5.4. El Comité tomó nota de la comunicación del Estado Parte de 6 de diciembre de 1989, presentada tras la 
decisión de admisibilidad, en la que aduce de nuevo que la comunicación es inadmisible porque no se han 
agotado los recursos previstos en la legislación nacional, y que el autor disfrutó de representación jurídica. El 
Comité aprovecha la oportunidad para ampliar sus conclusiones respecto de la admisibilidad.  
5.5. El Estado [...] comunica [...] que existen varios procesos judiciales pendientes contra el autor, y que se le 
asignó un abogado. Del [...] reglamento del Comité y del párrafo 2 del artículo 4 del Protocolo Facultativo se 
desprende que un Estado Parte en el Pacto debe facilitar al Comité toda la información de que dispone, 
incluida, en el momento de la determinación de la admisibilidad [...], la presentación de información 
suficientemente detallada sobre los recursos utilizados, así como sobre los recursos de que todavía dispone 
el autor. El Estado [...] no ha presentado esa información. Se ha limitado a señalar que los representantes 
letrados del autor utilizaron los recursos jurídicos de que éste disponía, velando por sus intereses. Por lo 
tanto, no hay motivo para revisar la decisión sobre admisibilidad [...].  
6.1. En cuanto al fondo [...], el Comité observa que el Estado Parte se ha limitado a formular afirmaciones de 
carácter general, señalando categóricamente que las reclamaciones [...] carecían de fundamento y 
asegurando que el procedimiento judicial del caso se ajustó a lo dispuesto en la legislación [...]. De 
conformidad con las consideraciones expuestas en el párrafo 5.5 supra, el párrafo 2 del artículo 4 del 
Protocolo Facultativo obliga a un Estado Parte a investigar de buena fe todas las denuncias de violaciones del 
Pacto formuladas contra el mismo y sus autoridades judiciales, y a proporcionar al Comité suficientes 
pormenores sobre las medidas que eventualmente haya adoptado para resolver la situación. El rechazo 
categórico [...] no se ajusta a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 4. Al mismo tiempo, el Comité señala 
que corresponde al autor de una reclamación fundamentar debidamente sus denuncias. 
6.2. Si bien el autor no ha invocado específicamente el [artículo] 9 del Pacto, [...] algunas de sus 
reclamaciones plantean cuestiones relativas a esta disposición. Aunque ha reclamado [...] un "período de 
gracia" de 48 horas para pagar sus deudas antes de poder ser detenido, el Comité no dispone de suficiente 
información para determinar si su detención y encarcelamiento fueron arbitrarios y no estuvieron fundados en 
disposiciones legales. Por otro lado, el autor denuncia, y el Estado Parte no lo ha negado, que nunca 
compareció ante un juez después de su detención, y que nunca habló con un abogado, ni designado por él ni 
de oficio durante el tiempo que permaneció en prisión. En tales circunstancias, el Comité considera que se 
violó el párrafo 3 del artículo 9, porque el autor no fue llevado sin demora ante un juez u otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales.  
6.3. El autor ha denunciado que no dispuso de asistencia letrada. El Estado Parte explica [...] que tuvo 
representación jurídica, sin aclarar si esa representación consistió en un abogado de oficio nombrado por el 
Estado ni negar la acusación del autor de que nunca había visto a un abogado. En tales circunstancias, el 
Comité concluye que se han violado las prescripciones del apartado b)del párrafo 3 del artículo 14 de que 
toda persona acusada de un delito tiene derecho a disponer del tiempo y de los medios adecuados para 
comunicarse con un defensor de su elección.  
6.4. En cuanto al derecho de que goza el autor en virtud del [...] artículo 14 a ser juzgado sin dilaciones 
indebidas, el Comité no puede llegar a la conclusión de que los procedimientos ante el Juzgado Octavo de 
Panamá hayan sufrido esas dilaciones. Análogamente, respecto del procedimiento ante el Juzgado Primero 
de San Miguelito, observa que las investigaciones sobre los presuntos fraudes pueden haber sido complejas y 
que el autor no ha demostrado que los hechos no exigieran ese prolongado procedimiento.  
6.5. El autor denuncia que el Estado Parte violó su derecho a hallarse presente en el proceso, del que goza 
en virtud del [...] artículo 14. El Comité toma nota de que el Estado Parte ha negado esa acusación, pero no 
ha presentado pruebas en contra, por ejemplo, transcripciones del juicio, y concluye que se ha violado esta 
disposición.  
6.6. El autor denuncia que se le negó un juicio justo; el Estado Parte ha impugnado esta alegación en 
términos generales, afirmando que el procedimiento [...] cumplía las garantías procesales del Código de 
Procedimiento Penal de Panamá. Sin embargo, no ha negado las acusaciones del autor de que no se le 
escuchó en ninguna de las causas en su contra y de que nunca se le notificó una acusación debidamente 
motivada. El Comité recuerda que el concepto de "juicio imparcial", en el sentido del [...] artículo 14, exige que 
se cumplan una serie de requisitos, a saber, la igualdad de posibilidades y el respeto del principio del 



96 
 

procedimiento contradictorio [...]. Estos requisitos no se cumplen cuando [...] al acusado se le niega la 
oportunidad de hallarse presente en las actuaciones judiciales o cuando no puede instruir de forma adecuada 
a su representante. En particular, el principio de igualdad de posibilidades no se respeta cuando al procesado 
no se le notifica una acusación debidamente motivada. En las circunstancias [...], el Comité considera que no 
se respetó el derecho del autor en virtud del párrafo 1 del artículo 14. 
6.7 El Comité observa finalmente que el Estado Parte no ha respondido a la reclamación formulada por el 
autor de haber recibido malos tratos durante su detención. A juicio del Comité, los malos tratos físicos de que 
fue objeto el autor y la privación de alimentos durante cinco días, si bien no equivalen a una violación del 
artículo 7 del Pacto, constituyen una violación del derecho de que goza el autor, en virtud del párrafo 1 del 
artículo 10, a ser tratado con el respeto debido a la dignidad inherente a su persona.  
6.8 Por último, el Comité observa que el autor permaneció recluido durante más de un año en la penitenciaria 
de Coiba, que según la alegación no impugnada del autor es una prisión para delincuentes condenados, 
mientras que él no había sido condenado y estaba a la espera del juicio. El Comité considera que este hecho 
constituye una violación del derecho de que goza el autor, en virtud del párrafo 2 del artículo 10, a estar 
separado de las personas condenadas y a ser sometido a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de 
persona no condenada. Por otra parte, mientras que el autor ha afirmado que se le sometió a trabajos 
forzados mientras esperaba su sentencia, el Comité considera que esta alegación no ha sido suficientemente 
fundamentada para plantear cuestiones en relación con el apartado a) del párrafo 3 del articulo 8 del Pacto. 
7. El Comité [...], en virtud del párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto [...], estima que los 
hechos [...] suponen violaciones del párrafo 3 del artículo 9, de los párrafos 1 y 2 del artículo 10 y de los 
párrafos 1 y 3 b) y d) del artículo 14 del Pacto.  
8. A juicio del Comité, el Sr. Dieter Wolf tiene derecho a una reparación. El Estado Parte tiene la obligación de 
garantizar que no se produzcan violaciones similares en el futuro.  
9. El Comité agradecería que el Estado Parte le enviara información, en el plazo de 90 días, respecto de las 
medidas adoptadas sobre la base de las Observaciones del Comité. 

Práctica 65: caso Mojica c. República Dominicana95 

1. El autor de la comunicación es [...] dirigente sindical [...]. Presenta la comunicación en nombre de su hijo, 
Rafael Mojica, [...] que desapareció en mayo de 1990. El autor alega que el Estado parte violó, en relación 
con su hijo, los artículos 6 y 7, el párrafo 1 del artículo 9 y el párrafo 1 del artículo 10 del Pacto [...]. 
Los hechos expuestos por el autor 
2.1 El autor es un conocido dirigente sindical. Su hijo [...] fue visto por última vez por sus familiares al 
anochecer del 5 de mayo de 1990. Otras personas lo vieron entre las 8.00 de la tarde y la 1.00 de la 
madrugada [...,] próximo al local del Sindicato de Arrimo Portuario, al que estaba afiliado; hay testigos que 
afirman que después tomó un taxi en el que viajaban otros individuos no identificados.  
2.2 El autor sostiene que en las semanas precedentes [...] su hijo [...] había recibido amenazas de muerte de 
militares [...], en particular del Capitán Manuel de Jesús Morel y de dos de sus asistentes, conocidos por los 
apodos de "Martín" y "Brinquito" que, al parecer, lo amenazaron por sus presuntas inclinaciones comunistas. 
2.3 El 31 de mayo de 1990, el autor y sus familiares y amigos pidieron la apertura de una investigación por la 
desaparición [...]; el representante dominicano de la Asociación Americana de Juristas dirigió una carta [...] al 
Presidente Balaguer; al parecer el autor no recibió respuesta [...]. Al mes de la desaparición [...] aparecieron 
dos cadáveres decapitados y mutilados en otro barrio de la capital, próximo a la zona industrial de Haina y a 
la playa de Haina. Temiendo que uno de los cadáveres fuera el de su hijo, el autor pidió la autopsia, que se 
llevó a cabo el 22 de junio de 1990. Aunque la autopsia no permitió la identificación de las víctimas, es seguro 
que Rafael Mojica no era uno de ellos, ya que su piel era oscura y la de las víctimas no lo era [...]. El 6 de julio 
de 1990, la Procuraduría General de la República facilitó al autor el resultado de la autopsia.  
2.4 El 16 de julio [...] el autor pidió [...] al Ministerio Público Principal [...] que investigara la posible 
participación del capitán Morel y de sus asistentes en la desaparición de su hijo. El autor no especifica si la 
petición prosperó entre el 23 de julio de 1990, fecha de su comunicación al Comité de Derechos Humanos, y 
comienzos de 1994.  
2.5 El autor sostiene que, en virtud de las leyes de la República Dominicana, no se dispone de recursos en 
casos de desaparición forzada o involuntaria de personas.  
                                                           
95 Comunicación nº 449/1991 (caso Rafael Mojica c. República Dominicana). Dictamen aprobado por el Comité de Derechos 
Humanos el 15 de julio de 1994. Doc. CCPR/C/51/D/449/1991, de 10 de agosto de 1994. 
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La denuncia  
3. Se alega que los hechos descritos constituyen una violación de los artículos 6 y 7, del párrafo 1 del artículo 
9 y del párrafo 1 del artículo 10 del Pacto.  
Decisión del Comité sobre la admisibilidad 
4.1 Durante su 47º período de sesiones el Comité examinó la admisibilidad de la comunicación. Observó con 
preocupación la falta de cooperación del Estado parte y señaló que no se había refutado la afirmación del 
autor de que en caso de desaparición de personas no se dispone de recursos efectivos [...]. En tales 
circunstancias el Comité consideró que se habían cumplido los requisitos del apartado b) del párrafo 2 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo.  
4.2 En cuanto a la denuncia del autor en virtud del párrafo 1 del artículo 10, a juicio del Comité no estaba 
fundamentada y guardaba relación con lo que podría haber ocurrido hipotéticamente a Rafael Mojica después 
de su desaparición [...]. A este respecto, el Comité llegó a la conclusión de que el autor no podía invocar el 
artículo 2 del Protocolo Facultativo.  
4.3 En lo referente a las denuncias del autor en virtud de los artículos 6 y 7 y del párrafo 1 del artículo 9, el 
Comité consideró que estaban fundadas a efectos de la admisibilidad. Por lo tanto, el 18 de marzo de 1993 el 
Comité declaró admisible la comunicación en cuanto que al parecer planteaba cuestiones relacionadas con 
los artículos 6, 7 y 9 del Pacto. Se pidió en especial al Estado parte que presentara información acerca de los 
resultados de la investigación sobre la desaparición [...] y que enviara copia de toda la documentación 
relacionada con el caso.  
Examen del fondo del caso 
5.1 [...] No se ha recibido comunicación del Estado parte en cuanto al fondo de la cuestión a pesar del 
recordatorio que se le dirigió el 2 de mayo de 1994.  
5.2 El Comité observa con pesar y preocupación que el Estado parte no ha cooperado ni en relación con la 
admisibilidad ni con el fondo [...]. Está implícito en el párrafo 2 del artículo 4 del Protocolo Facultativo y en el 
artículo 91 del reglamento que un Estado parte debe investigar a fondo, de buena fe y dentro de los plazos 
fijados todas las denuncias de violaciones del Pacto que se hagan contra él, y que debe transmitir al Comité 
toda la información de que disponga. El Estado parte no ha cumplido estas obligaciones. Por lo tanto, debe 
prestarse debido crédito a las denuncias del autor en la medida en que han sido fundamentadas.  
5.3 El autor alega que se ha violado el párrafo 1 del artículo 9 del Pacto. Aunque no hay pruebas de que 
Rafael Mojica fuera realmente detenido o encarcelado el 5 de mayo de 1990 o después [...], el Comité 
recuerda que, con arreglo a la decisión sobre admisibilidad, se pidió al Estado parte que esclareciera estas 
cuestiones [...y] no lo ha hecho. El Comité señala, además, la afirmación de que Rafael Mojica había recibido 
amenazas de muerte de algunos militares [...] en las semanas anteriores a su desaparición; tampoco el 
Estado parte ha refutado esta información.  
5.4 La primera frase del párrafo 1 del artículo 9 garantiza que todo individuo tiene derecho a la libertad y a la 
seguridad personales. El Comité en su jurisprudencia anterior ha afirmado que este derecho puede invocarse 
no solamente en el contexto de la detención y el encarcelamiento, y que si se interpretara en el sentido de 
permitir a los Estados partes tolerar, condonar o hacer caso omiso de las amenazas hechas por autoridades 
contra la libertad y la seguridad de personas que no estén detenidas bajo su jurisdicción, las garantías que 
ofrece el Pacto perderían su eficacia96. Teniendo en cuenta las circunstancias [...,] llega a la conclusión de 
que el Estado parte no ha garantizado el derecho a la libertad y la seguridad personal [...], en violación del 
párrafo 1 del artículo 9 [...].  
5.5 En relación con la presunta violación del párrafo 1 del artículo 6, el Comité recuerda su observación 
general 6 (16) sobre el artículo 6, en que entre otras cosas se afirma que los Estados partes deben tomar 
medidas concretas y eficaces para evitar la desaparición de individuos y establecer servicios y procedimientos 
eficaces para que un órgano imparcial apropiado investigue a fondo los casos de personas desaparecidas en 
circunstancias que puedan implicar una violación del derecho a la vida.  
5.6 [...] el Estado parte no ha negado: a) que Rafael Mojica ha desaparecido de hecho y que su paradero sea 
desconocido desde la noche del 5 de mayo de 1990, y b) que su desaparición se debiera a individuos 
pertenecientes a las fuerzas de seguridad [...]. En tales circunstancias, el Comité considera que la República 

                                                           
96 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo sexto período de sesiones, Suplemento No. 40 (A/46/40), 
anexo IX.D, comunicaciones Nos. 195/1985 (Delgado Páez c. Colombia), observaciones aprobadas el 12 de julio de 1990, párrs. 
5.5 y 5.6; e ibíd., cuadragésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 40 (A/48/40), anexo XII.I, comunicación No. 314/1988 
(Bwalya c. Zambia), observaciones aprobadas el 14 de julio de 1993, párr. 6.4, y anexo IX.BB infra, comunicación No. 468/1991 
(Oló Bahamonde c. Guinea Ecuatorial), observaciones aprobadas el 20 de octubre de 1993, párr. 9.2. 
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Dominicana no protegió con eficacia el derecho a la vida estipulado en el artículo 6, habida cuenta en 
particular de que en este caso la víctima ya había recibido amenazas de muerte de algunos militares.  
5.7 Las circunstancias de la desaparición [...,] incluidas las amenazas que se le hicieron, inducen a pensar 
muy justificadamente que fue torturado o sometido a tratos crueles e inhumanos. El Estado parte no ha 
presentado al Comité información alguna que permita eliminar esa hipótesis. Consciente del carácter de las 
desapariciones forzadas o involuntarias, el Comité cree poder llegar a la conclusión de que las desapariciones 
de personas van inseparablemente unidas a tratos que representan una violación del artículo 7 del Pacto.  
6. El Comité [...], actuando de conformidad con el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto 
[...], considera que los hechos que tiene ante sí revelan una violación [...] del párrafo 1 del artículo 6, del 
artículo 7 y del párrafo 1 del artículo 9 del Pacto.  
7. Con arreglo al párrafo 3 del artículo 2 del Pacto, el Estado parte tiene la obligación de facilitar al autor un 
recurso efectivo. El Comité insta al Estado parte a que investigue a fondo la desaparición [...], que lleve ante 
la justicia a los responsables de su desaparición y que pague una indemnización adecuada a su familia.  
8. El Comité desea recibir, en un plazo de 90 días, información sobre cualquier medida que pudiera adoptar el 
Estado parte respecto de esta observación. 

Práctica 66: caso Rodríguez c. Uruguay97 

1. El autor [...] es [...] ciudadano uruguayo residente en Montevideo. Aunque aduce que el Uruguay ha violado 
los artículos 7, 9, 10, 14, 15, 18 y 19 del Pacto [...], pide al Comité [...] que se concentre en sus alegaciones 
relativas al artículo 7 del Pacto y en el supuesto hecho de que el Estado parte no realizó una investigación 
adecuada de su caso, no castigó a los responsables ni le concedió una indemnización apropiada. El autor es 
el marido de Lucía Arzuaga Gilboa, cuya comunicación No. 147/1983 también fue examinada por el Comité98, 
que [...] estimó que los hechos ponían de manifiesto violaciones del artículo 7 y del párrafo 1 del artículo 10 
del Pacto. 
Los hechos expuestos por el autor  
2.1 En junio de 1983 la policía uruguaya detuvo al autor y a su mujer [...]. El autor fue llevado por policías no 
uniformados a la sede de la Dirección Nacional de Información e Inteligencia, donde [...] se le mantuvo 
durante varias horas atado a una silla, con las manos esposadas y con la cabeza encapuchada [...;] se le 
obligó a permanecer de pie y desnudo, siempre esposado, mientras se le derramaban encima baldes de agua 
fría. Al día siguiente, se le obligó a acostarse sobre una cama metálica sin colchón, con los brazos y las 
piernas atados al marco de la cama, y se le aplicaron descargas eléctricas [...] en los párpados, la nariz y los 
genitales. Otro método de tortura consistió en enrollarle alambres entre los dedos y los genitales y aplicarle 
una corriente eléctrica a los alambres ("magneto"), mientras se le derramaban encima baldes de agua sucia. 
Posteriormente, [...] se le suspendió de los brazos y se le aplicaron descargas eléctricas en los dedos. Este 
tratamiento continuó durante una semana, tras lo cual [...] fue trasladado a otra celda; permaneció allí 
incomunicado durante una semana más. El 24 de junio fue conducido ante un juez militar y acusado de 
delitos no especificados. Siguió detenido en la cárcel [...] hasta el 27 de diciembre de 1984.  
2.2 [...] declara que durante su detención e incluso después, hasta que el régimen militar fue sustituido por un 
régimen civil, no pudo iniciarse ninguna investigación judicial de su caso. Tras el restablecimiento de las 
garantías constitucionales, [...] se presentó una denuncia formal ante las autoridades competentes. El 27 de 
septiembre de 1985 se hizo ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia [...] una denuncia de las torturas, 
incluida la sufrida por el autor, perpetradas en los locales de la policía secreta. Sin embargo, la investigación 
judicial no se inició a causa de una controversia sobre la jurisdicción del tribunal, dado que las autoridades 
militares insistían en que sólo los tribunales militares podían llevar a cabo [...] las investigaciones. A fines de 
1986, la Corte Suprema [...] confirmó que los tribunales civiles eran competentes, pero entretanto el 
Parlamento había promulgado [...] la Ley No. 15848 (Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado), 
en la que se disponía [...] la suspensión inmediata de las investigaciones judiciales sobre cuestiones de ese 
tipo y se impedía el castigo de los crímenes de esa categoría cometidos durante los años del régimen militar.  
La denuncia  
3. El autor denuncia los actos de tortura [...] como violación del artículo 7 del Pacto y […] que se le ha 
denegado [...] una reparación apropiada consistente en una investigación de los abusos presuntamente 
                                                           
97 Comunicación nº 322/1988 (caso Hugo Rodríguez c. Uruguay). Dictamen aprobado por el Comité de Derechos Humanos el 19 de 
julio de 1994. Doc. CCPR/C/51/D/322/1988, de 9 de agosto de 1994. 
98 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 40 (A/41/40), 
anexo VIII.B, observaciones aprobadas en el 26º período de sesiones el 1º de noviembre de 1985 
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cometidos por las autoridades militares, el castigo de los responsables y una indemnización [...]. En este 
contexto, señala que el Estado […] ha dado sistemáticamente instrucciones a los jueces para que apliquen la 
Ley No. 15848 uniformemente y clausuren las investigaciones pendientes. El propio Presidente de la 
República [...] señaló que este procedimiento debía aplicarse sin excepciones. El autor sostiene […] que el 
Estado […] no puede, mediante un simple acto legislativo, violar sus compromisos internacionales y denegar 
así justicia a todas las víctimas de abusos de los derechos humanos cometidos por el régimen militar anterior.  
Observaciones del Estado parte y comentarios del autor 
4.1 El Estado parte aduce que la comunicación debe declararse inadmisible por no haberse agotado los 
recursos internos. Rechaza el argumento del autor de que sus denuncias y los procedimientos judiciales se 
vieron frustrados por la promulgación de la Ley No. 15848. En primer lugar, la promulgación de la ley no daba 
necesariamente como resultado la suspensión inmediata de las investigaciones de denuncias de torturas y 
otros malos tratos, y en el artículo 3 de la Ley se prevé un procedimiento para la realización de consultas 
entre el poder ejecutivo y el judicial. En segundo lugar, el artículo 4 no prohíbe la investigación de situaciones 
similares a las invocadas por el autor, dado que [...] autoriza "una investigación por parte del poder ejecutivo 
destinada al esclarecimiento de los casos en que se hayan denunciado desapariciones de personas en 
presuntos operativos militares o policiales". En tercer lugar, el autor podía haber invocado la 
inconstitucionalidad de la Ley No. 15848; si su petición hubiera sido aceptada, se habría reabierto la 
investigación judicial [...]. 
4.2 [...] explica además que hay otros recursos, judiciales y no judiciales, que no se agotaron en el caso; en 
primer lugar "lo único que la Ley No. 15848 no habilita ... es la prosecución de la acción penal contra los 
presuntos infractores, pero no se desampara a las víctimas de las violaciones alegadas". Así pues, las 
víctimas [...] pueden reclamar el pago de indemnizaciones a través de las vías judiciales o administrativas 
apropiadas. Por ejemplo, puede reclamarse el pago de una indemnización por el Estado [...] ante los 
tribunales administrativos [...;] observa que ya se han concedido muchas de esas indemnizaciones y que hay 
varias acciones similares pendientes [...].  
4.3 Además, [...] sostiene que la Ley No. 15848 es compatible con sus obligaciones jurídicas internacionales 
[…y que] "no vino sino a consagrar una amnistía [...] para el personal militar o policial contra el que se 
alegaba estar incurso en violaciones de derechos humanos durante el anterior régimen (...). Se pretendió y 
pretende [...] consolidar la institucionalidad democrática y asegurar una paz social necesaria para el 
establecimiento de una sólida base de respeto a los derechos humanos". Se aduce además que la legalidad 
de los actos de clemencia decretados por un Estado soberano, como una amnistía o un indulto, puede 
derivarse del párrafo 4 del artículo 6 del Pacto y del artículo 4 de la Convención Americana [...]. En definitiva, 
la amnistía o el no ejercicio de la acción penal debe considerarse no sólo una forma válida de acción legal 
sino también la manera más apropiada de garantizar que no se produzcan en el futuro situaciones que 
pongan en peligro el respeto de los derechos humanos. El Estado parte se refiere a una sentencia de la Corte 
Interamericana [...] en apoyo de su argumento99. 
5.1 [...] el autor sostiene que la Ley No. 15848 no autoriza las investigaciones de casos de tortura por el poder 
ejecutivo: su artículo 4 se aplica solamente a la supuesta desaparición de personas.  
5.2 Con respecto a la petición de que se declare inconstitucional la ley, el autor señala que otros 
demandantes ya han planteado la inconstitucionalidad de la Ley No. 15848 y que la Corte Suprema declaró 
que ésta era constitucional.  
Decisión sobre la admisibilidad y su fundamento 
6.1 [...]. El Comité determinó [...] que la cuestión no estaba siendo examinada por la Comisión Interamericana 
[...].  
                                                           
99 Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Velásquez Rodríguez, dictada el 29 de julio de 1988. 
Compárese, sin embargo, con la opinión consultiva OC-13/93 de 16 de julio de 1993, en la que se afirma que la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos es competente para resolver si alguna norma del derecho interno de un Estado Parte es 
contraria a las obligaciones que impone a este último la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Véase también la 
resolución No. 22/88, aprobada el 4 de octubre de 1990, en el asunto No. 9850 relativo a la Argentina, y el Informe No. 29/92 de 2 
de octubre de 1992, relativo a los casos sobre el Uruguay, Nos. 10.029, 10.036, 10.145, 10.305, 10.372, 10.373, 10.374 y 10.375, 
en el cual la Comisión Interamericana concluyó que la Ley No. 15848 de 22 de diciembre de 1986 es incompatible con el artículo 
XVIII (derecho de justicia) de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, y los artículos 1, 8 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. La Comisión Interamericana también recomendó al Gobierno del Uruguay que 
otorgara a las víctimas peticionarias o a sus derechohabientes una justa compensación, y que adoptara las medidas necesarias 
para esclarecer los hechos e individualizar a los responsables de las violaciones de los derechos humanos que ocurrieron durante 
el período del Gobierno de facto. (Véase el Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 1992-1993, págs. 
162 a 174.) 
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6.2 [...] tomó nota del argumento del Estado parte de que el autor no había agotado los recursos internos 
disponibles y de que seguía habiendo recursos civiles y administrativos, al igual que constitucionales, a su 
alcance. Observó que el apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo sólo exigía que el 
autor de una comunicación utilizara los recursos internos en la medida en que éstos fueran accesibles y 
eficaces, y no que recurriera a medidas extraordinarias o a recursos cuya disponibilidad no fuera 
razonablemente evidente.  
6.3 En opinión del Comité, un planteamiento de inconstitucionalidad de la Ley No. 15848 recae en esta última 
categoría, especialmente dado que la Corte Suprema ha considerado que la ley es constitucional. De manera 
análoga, en la medida en que el Estado parte señala la disponibilidad de recursos administrativos que 
llevarían posiblemente al pago de una indemnización al autor, el autor ha supuesto probablemente que la 
aplicación estricta de la Ley No. 15848 frustraría cualquier intento [...], dado que el cumplimiento de la ley 
impide una investigación oficial de sus acusaciones. Además, el autor indicó que el 27 de septiembre de 
1985, él y otras personas iniciaron una acción ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia [...] a fin de que 
se investigaran los supuestos abusos. El Estado parte no explicó por qué no se había llevado a cabo una 
investigación. Teniendo en cuenta la gravedad de las acusaciones, el Estado parte tenía la responsabilidad 
de realizar las investigaciones incluso si, como resultado de la Ley No. 15848, no podían imponerse 
sanciones penales a las personas responsables de las torturas y el maltrato de los prisioneros. La falta de esa 
investigación y de un informe final constituía un impedimento considerable para pasar a otros recursos civiles 
como, por ejemplo, la indemnización. En tales circunstancias, el Comité consideró que el Estado parte había 
frustrado el agotamiento de los recursos internos y que la reclamación del autor ante el Juzgado Letrado de 
Primera Instancia debía considerarse un esfuerzo razonable por cumplir [...] el apartado b) del párrafo 2 del 
artículo 5.  
6.4 En lo relativo a la afirmación del autor de que la aplicación de la Ley No. 15848 frustraba su derecho a 
que se sometiera a juicio penal a algunos ex funcionarios gubernamentales, el Comité recordó su 
jurisprudencia anterior en el sentido de que el Pacto no prevé el derecho de las personas a solicitar que el 
Estado parte someta a juicio penal a otra persona [...]100. En consecuencia, esta parte de la comunicación es 
inadmisible ratione materiae [...]. 
7. El 20 de marzo de 1992 el Comité de Derechos Humanos decidió que la comunicación era admisible 
porque parecía plantear cuestiones en relación con el artículo 7 del Pacto. 
Observaciones del Estado parte 
8.1 El 3 de noviembre de 1992 el Estado parte presentó sus observaciones acerca de la decisión de 
admisibilidad del Comité, centrándose en la legalidad de la Ley No. 15848 según el derecho internacional. 
Consideró que la decisión del Comité carecía de fundamento porque las facultades del Estado para declarar 
una amnistía o disponer la caducidad de la acción penal [...] constituyen "materias privativas de su orden 
jurídico interno y, por definición, de rango constitucional superior". 
8.2 El Estado [...] insiste en que la Ley No. 15848 [...] fue respaldada por un referéndum llevado a cabo en 
1989 [...]. Además, por decisión de 2 de mayo de 1988, la Corte Suprema declaró que la ley era 
constitucional. Sostiene que la ley constituye un acto soberano de clemencia que concuerda plenamente y 
está en total armonía con los instrumentos internacionales de derechos humanos. 
8.3 Se aduce que es preciso tener en cuenta conceptos de democracia y reconciliación al examinar las leyes 
sobre amnistía y sobre la caducidad. En este contexto, el Estado parte indica que se adoptaron otras leyes 
pertinentes, incluida la Ley No. 15737 [...], por la que se decretó la amnistía de todos los delitos políticos 
comunes y militares conexos cometidos a partir del 1º de enero de 1962, y por la que se reconoce el derecho 
de todos los uruguayos que deseen retornar al país a hacerlo y se declara el derecho de todos los 
funcionarios públicos destituidos por el Gobierno militar a ser restituidos en sus respectivos cargos. La ley 
excluyó expresamente de la amnistía a los delitos cometidos por funcionarios policiales o militares, que 
entrañaran tratamientos inhumanos o degradantes o detención de personas desaparecidas. Por Ley No. 
15783 [...] se dispuso la reincorporación de los destituidos arbitrariamente por motivos políticos, ideológicos o 
gremiales.  
8.4 Con respecto al derecho a las garantías judiciales y la obligación de investigar, el Estado parte afirma que 
la Ley No. 15848 no limita en modo alguno el sistema de recursos judiciales establecido en el párrafo 3 del 
artículo 2 del Pacto. De conformidad con esa ley, sólo caducó la facultad del Estado para acusar en la esfera 
penal. La ley no eliminó los efectos jurídicos de los delitos en ámbitos ajenos a la esfera penal. Además, el 
                                                           
100 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 40 (A/44/40), 
anexo XI.B, comunicación No. 213/1986 (H. C. M. A. c. los Países Bajos), declarada inadmisible el 30 de marzo de 1989, párr. 11.6; 
e ibíd., cuadragésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 40 (A/45/40), anexo X.J, comunicación No. 275/1988 (S. E. c. la 
Argentina), declarada inadmisible el 26 de marzo de 1990, párr. 5.5. 
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Estado aduce que su posición coincide con la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
el caso de Velásquez Rodríguez, en el sentido de que la protección internacional de los derechos humanos 
no debe confundirse con la justicia penal (párr. 174).  
8.5 A este respecto, [...] aduce que "investigar hechos del pasado ... es tanto como reavivar el enfrentamiento 
entre personas y entre grupos. Y esto [...] no contribuye al reencuentro, a la pacificación y al fortalecimiento 
de la institucionalidad democrática". Además, el deber de investigar no aparece en el Pacto a título expreso, 
por lo que carece de normas de reglamentación para su ejercicio; tampoco hallamos en el texto convencional 
indicación alguna acerca de su prevalencia o superioridad sobre otros deberes - como el punitorio - y 
tampoco, naturalmente, acerca de una especie de vida jurídica independiente, desprendida del marco 
juridicopolítico en el que juegan los derechos humanos en su conjunto ... El Estado puede, sujeto a derecho y 
bajo ciertas circunstancias, no poner a disposición del interesado los medios aptos para el conocimiento 
formal y oficial de la verdad, en sede penal, donde prevalece el interés público y no el privado. Lo cual, [...] no 
recorta ni impide a la persona el libre ejercicio de los derechos individuales, como el de información, 
habilitantes per se en muchos casos, al conocimiento de la verdad, aunque no sea la autoridad pública misma 
quien se ocupe de ello". 
8.6 Con respecto a la afirmación [...] de que la Ley No. 15848 "frustraría cualquier intento de obtener una 
indemnización, dado que [...] impide una investigación oficial de sus acusaciones", el Estado parte afirma que 
ha habido muchos casos en que tales reclamaciones han prosperado en sede civil, habiéndose llegado a 
hacer efectivos tales pagos.  
9. La comunicación del Estado parte se transmitió al autor para que hiciera comentarios el 5 de enero de 
1993. A pesar de que [...] se le envió un recordatorio, no se han recibido comentarios del autor.  
Observaciones del Comité respecto al fondo del caso 
10. El Comité ha tomado debida nota de la alegación del Estado parte de que la decisión sobre admisibilidad 
del Comité no estaba bien fundamentada.  
11. Aunque el Estado parte no invocó específicamente el párrafo 4 del artículo 93 del reglamento del Comité, 
el Comité ex officio revisó su decisión de 20 de marzo de 1992 teniendo en cuenta los argumentos del Estado 
parte. Reitera su conclusión de que sí se daban los criterios de admisibilidad de la comunicación y sostiene 
que no hay razón para dejar sin efecto su decisión.  
12.1 Con respecto al fondo [...], el Comité observa que el Estado parte no ha impugnado las alegaciones del 
autor de que las autoridades del régimen militar [...] le sometieron a torturas. Teniendo presente que las 
afirmaciones del autor han sido sustanciadas, el Comité estima que los hechos presentados denotan que el 
régimen militar que había en el Uruguay violó el artículo 7 del Pacto. En este contexto, el Comité observa que, 
aunque el Protocolo Facultativo estipula un procedimiento para el examen de las comunicaciones 
individuales, el Estado parte no ha abordado las cuestiones planteadas por el autor como víctima de la tortura 
ni ha presentado información de ningún tipo respecto de una investigación de las alegaciones de tortura [...]. 
En vez de ello, el Estado parte se ha limitado a justificar, en términos generales, la decisión del Gobierno del 
Uruguay de adoptar una ley de amnistía.  
12.2 En cuanto al recurso efectivo que el autor puede interponer de conformidad con el párrafo 3 del artículo 2 
del Pacto, el Comité considera que la aprobación de la Ley No. 15848 y la práctica ulterior en el Uruguay han 
hecho que la realización del derecho del autor a un recurso efectivo resulte extremadamente difícil. 
12.3 El Comité no está de acuerdo con [...] que el Estado no tenga ninguna obligación de investigar las 
violaciones de derechos [...] por un régimen anterior, sobre todo cuando estas violaciones incluyen delitos tan 
graves como la tortura. En el apartado a) del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto se estipula claramente que 
cada uno de los Estados Partes en el Pacto se compromete a garantizar que "toda persona cuyos derechos o 
libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun 
cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones 
oficiales". En este contexto, el Comité se refiere a su Comentario general No. 20 (44) sobre el artículo 7 
aprobado por el Comité en su 44º período de sesiones, celebrado en 1992 [...]101, que prevé que las 
alegaciones de tortura deben ser plenamente investigadas por el Estado:  

"El artículo 7 debe interpretarse conjuntamente con el párrafo 3 del artículo 2 del Pacto ... El derecho a 
presentar denuncias contra los malos tratos prohibidos por el artículo 7 deberá ser reconocido en el 
derecho interno. Las denuncias deberán ser investigadas con celeridad e imparcialidad por las 
autoridades competentes a fin de que el recurso sea eficaz ... 

                                                           
101 V. Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 40 (A/47/40), 
anexo VI.A. 
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El Comité ha observado que algunos Estados han concedido amnistía respecto de actos de tortura. Las 
amnistías son generalmente incompatibles con la obligación de los Estados de investigar tales actos, de 
garantizar que no se cometan tales actos dentro de su jurisdicción y de velar por que no se realicen tales 
actos en el futuro. Los Estados no pueden privar a los particulares del derecho a una reparación efectiva, 
incluida la indemnización y la rehabilitación más completa posible." 

El Estado parte ha sugerido que el autor siga investigando su tortura a título privado. El Comité considera que 
la responsabilidad de investigar recae en el Estado de conformidad con su obligación de proporcionar un 
recurso efectivo. Habiendo examinado las circunstancias de este caso, el Comité llega a la conclusión de que 
el autor no ha tenido un recurso efectivo. 
12.4 El Comité reafirma su posición de que amnistías por violaciones grave de los derechos humanos y las 
leyes tales como la Ley No. 15848 [...], son incompatibles con las obligaciones de todo Estado parte en virtud 
del Pacto [...;] la aprobación de esta ley excluye efectivamente en algunos casos la posibilidad de investigar 
violaciones anteriores de los derechos humanos y, por lo tanto, impide que el Estado parte pueda cumplir su 
obligación de facilitar un recurso efectivo a las víctimas [...]. También preocupa al Comité que, al aprobar 
dicha ley, el Estado parte haya contribuido a crear un ambiente de impunidad que podría socavar el orden 
democrático y dar lugar a otras graves violaciones de los derechos humanos102. 
13. El Comité [...] considera que los hechos que se le han sometido ponen de manifiesto una violación del 
artículo 7, junto con el párrafo 3 del artículo 2 del Pacto.  
14. [...] opina que el Sr. Hugo Rodríguez, en virtud del apartado a) del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto, tiene 
derecho a un recurso efectivo. Insta al Estado parte a que tome medidas efectivas para: a) efectuar una 
investigación oficial de las alegaciones de tortura [...], con el fin de identificar a las personas responsables de 
las torturas y los malos tratos a que fue sometido, y de ofrecer al autor los medios de buscar una reparación 
por la vía civil; b) conceder una indemnización apropiada al Sr. Rodríguez, y c) garantizar que no se 
produzcan violaciones parecidas en el futuro.  
15. El Comité desearía recibir, en un plazo de 90 días, información sobre toda medida pertinente que haya 
adoptado el Estado parte respecto del dictamen del Comité. 

Práctica 67: caso Mónaco de Gallicchio c. Argentina103 

1. La autora [...] es [...] ciudadana argentina [...]. Presenta la comunicación en su nombre y en nombre de su 
nieta, Ximena Vicario, nacida en la Argentina el 12 de mayo de 1976, y que tenía 14 años de edad en el 
momento de la presentación de la comunicación. Afirma que ambas son víctimas de violaciones por la 
Argentina de los artículos 2, 3, 7, 8, 9, 14, 16, 17, 23, 24 y 26 del Pacto [...]. Está representada por un 
abogado. [...] 
Los hechos expuestos por la autora 
2.1. El 5 de febrero de 1977, la madre de Ximena fue conducida junto con la niña, que entonces tenía nueve 
meses, al Departamento Central de la Policía Federal en Buenos Aires. Su padre fue detenido al día siguiente 
en [...] Rosario. Los padres desaparecieron posteriormente, y aunque la Comisión Nacional sobre la 
Desaparición de Personas (CONADEP) investigó su caso [...], nunca se ha podido dar con su paradero. Las 
investigaciones iniciadas por la propia autora condujeron al fin, en 1984, a la localización de Ximena Vicario, 
que residía entonces en casa de [...] S. S., quien afirmó haberse ocupado de la niña desde su nacimiento. Los 
análisis de sangre genéticos (histocompatibilidad) demostraron, con una probabilidad del 99,82%, que la niña 
era nieta de la autora. 
2.2. [...] el fiscal ordenó la prisión preventiva de S. S., por considerársela sospechosa de haber cometido los 
delitos de ocultamiento de menor y falsificación de documentos[...].  
2.3. [...] se concedió a la autora la guarda "provisional" de la niña, pero S. S. solicitó inmediatamente derechos 
de visita, que le fueron concedidos por sentencia de la Corte Suprema [...;] la Corte Suprema falló también 
que la autora no podía ser parte en el expediente tutelar, puesto que según [...] la Ley Nº 10903, sólo los 
padres y tutores pueden intervenir directamente en la causa.  

                                                           
102 Véanse las observaciones del Comité aprobadas el 8 de abril de 1993 relativas al examen del tercer informe periódico del 
Uruguay, Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 40 (A/48/40), 
cap. III. 
103 Comunicación nº 400/1990 (Darwinia Rosa Mónaco de Gallicchio c. Argentina). Dictamen aprobado por el Comité de Derechos 
Humanos el 3 de abril de 1995. Doc. CCPR/C/53/D/400/1990, de 27 de abril de 1995. 
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2.4. El 23 de septiembre de 1989 la autora, basándose en informes psiquiátricos sobre los efectos de las 
visitas de S. S. en Ximena Vicario, pidió al tribunal la suspensión de dichas visitas. La petición fue rechazada 
por falta de legitimación. Apelada, esa decisión fue confirmada [...] por la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Criminal y Correccional Federal de Buenos Aires. La autora sostiene que con ello se han agotado los 
recursos internos disponibles y efectivos. Añade que sería posible presentar nuevas apelaciones en juicio 
civil, pero sostiene que este procedimiento sería injustificablemente prolongado, hasta el punto de que 
Ximena Vicario podría muy bien haber alcanzado la mayoría de edad legal cuando se llegara a un fallo 
definitivo. Además, mientras no concluyan los procedimientos judiciales pertinentes, su nieta debe seguir 
llevando el nombre que le diera S. S. 
La denuncia 
3.1. La autora afirma que las resoluciones judiciales emitidas en el caso violan [...] la Constitución argentina, 
que garantiza la protección de la familia, así como los artículos 23 y 24 del Pacto. Se dice además que 
someter a la niña a las visitas regulares de S. S. entraña una forma de servidumbre "psicoafectiva" 
involuntaria, en violación [...] de la Constitución argentina y del artículo 8 del Pacto. Además, la exclusión de 
la autora como parte en el expediente tutelar es considerada contraria al principio de la igualdad ante la ley, 
garantizado por el artículo 16 de la Constitución argentina y los artículos 14 y 26 del Pacto.  
3.2. [...] afirma también que [...] su nieta [...] es sometida a una forma de tortura psicológica cada vez que la 
visita S. S., en violación del artículo 7 del Pacto. Otras presuntas violaciones del Pacto atañen al artículo 16, 
en cuanto toda persona tiene derecho a ser reconocida como tal ante la ley, con derecho a una identidad, un 
nombre y una familia, señalándose que mientras no concluyan los procedimientos judiciales Ximena Vicario 
debe seguir llevando el nombre que le diera S. S., lo que constituye una violación de su derecho a una 
identidad. Además, la incertidumbre acerca de su identidad legal le ha impedido obtener un pasaporte a su 
verdadero nombre.  
3.3. [...] sostiene que la obligación de aceptar las visitas [...] viola los derechos de su nieta con arreglo al 
artículo 17 del Pacto, que debería proteger a Ximena [...] de toda injerencia arbitraria en su vida privada. 
Además, la autora considera que las visitas [...] y su exclusión como parte en el expediente tutelar [...] 
constituyen una violación de su propio derecho a la vida privada. Se sostiene que no se está observando el 
artículo 23, que protege la integridad de la familia y a los niños, ya que se expone permanentemente a 
Ximena [...] a una situación psicológicamente ambigua. 
Observaciones del Estado Parte y comentarios de la autora 
4.1. El Estado Parte [...] reconoce que con la desestimación de la apelación de la autora [...] esta última ha 
cumplido en principio los requisitos del apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. No 
obstante, señala el "carácter provisional" de las decisiones judiciales en los procedimientos de adopción y 
tutela; tales decisiones pueden apelarse, y a menudo lo son, ya sea por la aparición de nuevas circunstancias 
y hechos o a raíz de la reevaluación de las circunstancias por las autoridades competentes encargadas del 
asunto.  
4.2. [...] señala que en el caso [...] han salido a la luz nuevas circunstancias de hecho y jurídicas que 
requerirán actuaciones y decisiones judiciales adicionales, y que éstas a su vez pueden brindar a la autora un 
recurso interno eficaz. En este orden de cosas, [...] el Fiscal Federal encargado de la investigación de los 
casos de hijos de personas desaparecidas presentó una denuncia ante la Corte Federal de Primera Instancia 
[...]. El 16 de septiembre de 1990 el Fiscal presentó un informe de un profesor de psicología clínica juvenil de 
la Universidad de Buenos Aires en el que se analizan las consecuencias de las visitas de S. S. para la salud 
mental de Ximena Vicario; en el informe se recomienda que se revise el régimen de visita. 
4.3. [...] indica además que ante los tribunales civiles [...] de Buenos Aires [...] está pendiente una acción 
judicial emprendida por la autora con el propósito de que se declare que la adopción de Ximena [...] por S. S. 
no es válida. El 9 de agosto de 1991 el Juzgado de lo Civil Nº 10 manifestó que la adopción [...] y su 
inscripción de nacimiento como R. P. S. no eran válidas. La decisión ha sido apelada ante la Corte Suprema 
[...] de Buenos Aires.  
4.4. Por último, [...] señala que sigue pendiente el procedimiento penal iniciado contra S. S. por presuntos 
delitos de falsificación de documentos y secuestro de un menor. [...] 
4.5. [...] concluye que habida cuenta del carácter provisional de las decisiones que se adoptan en los 
procedimientos de tutela, es importante esperar el resultado de las diversas actuaciones civiles y criminales 
pendientes [...], dado que [...] podría modificar la situación de la autora y de Ximena Vicario. En consecuencia, 
[...] solicita que el Comité decida que por el momento sería improcedente pronunciarse [...].  
4.6. En lo que respecta a [...] la Constitución argentina, [...] sostiene que escapa a la competencia del Comité 
evaluar la compatibilidad de decisiones judiciales con el derecho nacional, y que esa parte de la comunicación 
debe declararse inadmisible.  
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5.1. En sus comentarios, la autora sostiene que no han surgido nuevas circunstancias que justifiquen una 
modificación de sus afirmaciones iniciales [...:] su nieta sigue siendo visitada regularmente por S. S., y los 
procedimientos civiles y penales [...] no han experimentado ningún progreso notable. La autora señala que, en 
la primavera de 1991, el procedimiento penal en la causa A-62/84 llevaba más de seis años a la espera de un 
fallo en primera instancia; puesto que cualquier fallo puede recurrirse ante la Corte de Apelaciones y la Corte 
Suprema, la autora sostiene que Ximena Vicario alcanzaría la mayoría de edad legal (18 años) sin que 
hubiese una solución definitiva a la dolorosa situación en que ella y la autora se encuentran. Por consiguiente, 
debe considerarse que el procedimiento judicial ha sido "injustificadamente prolongado".  
5.2. La autora sostiene que la decisión de la Corte Suprema por la que se le denegó el derecho a ser parte en 
el procedimiento judicial es de obligado cumplimiento para todos los tribunales argentinos y por consiguiente 
hace extensivas las violaciones experimentadas por ella a todos los abuelos y padres de niños desaparecidos 
[...]. Como fundamento de su afirmación, cita un fallo reciente de la Corte de Apelaciones de La Plata relativo 
a un caso similar [...]. Estos fallos [...] no tienen nada de "provisionales". Se dice que, de hecho, el estado 
psicológico de Ximena Vicario se ha deteriorado hasta el punto de que, en una fecha que no se especifica, un 
juez denegó a S. S. la solicitud de pasar un mes de vacaciones veraniegas con Ximena Vicario; no obstante, 
el juez autorizó a S. S. a pasar una semana con Ximena Vicario en abril de 1991. La autora termina 
señalando que se debe considerar que su actuación se ajusta a todos los criterios sobre admisibilidad 
señalados en el Protocolo Facultativo. 
Decisión del Comité sobre admisibilidad 
6.1. [...] El Comité tomó nota de las observaciones del Estado Parte, según las cuales estaban aún 
pendientes varias actuaciones judiciales [...;] no obstante, [...] la autora había utilizado los recursos internos, 
en particular un recurso de apelación ante la Corte Suprema de la Argentina, y que [...] apelaciones no habían 
dado resultado. En tales circunstancias, [...] la autora no estaba obligada a volver a interponer recurso ante 
los tribunales argentinos si surgieran nuevas circunstancias en el litigio respecto de la tutela [...].  
6.2. Respecto de las afirmaciones hechas por la autora con arreglo a los artículos 2, 3, 7, 8 y 14, el Comité 
consideró que la autora no había fundamentado sus denuncias a los efectos de la admisibilidad.  
7. El 8 de julio de 1992, el Comité [...] decidió que la comunicación era admisible en la medida en que podría 
plantear cuestiones en relación con los artículos 16, 17, 23, 24 y 26 del Pacto.  
Nuevas alegaciones de la autora y del Estado Parte sobre el fondo de la cuestión  
8.1. Mediante nota verbal [...] el Estado Parte transmitió el texto de la decisión adoptada el 11 de agosto de 
1992 por la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala II del Departamento Judicial de Morón, según 
el cual se confirmaba la nulidad de la adopción de Ximena Vicario.  
8.2. Mediante nota verbal [...] el Estado Parte notificó al Comité que S. S. había presentado un recurso de 
apelación contra la nulidad de la adopción ante la Corte Suprema de la provincia de Buenos Aires, y que 
Ximena Vicario había prestado declaración ante el Tribunal.  
8.3. En cuanto a los derechos de visita que [...] se concedieron a S. S. [...], el Estado Parte indica que esos 
derechos fueron suspendidos en 1991, de acuerdo con los deseos expresos de Ximena Vicario, a la sazón 
menor de edad.  
8.4. En cuanto a la tutela [...],[...] concedida a su abuela el 29 de diciembre de 1988, el Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Criminal y Correccional de Buenos Aires suspendió ese derecho en su decisión de 15 
de junio de 1994, teniendo presente que la Srta. Vicario había cumplido los 18 años.  
8.5. En 1993, la Corte Federal expidió a Ximena Vicario documentos de identidad bajo ese nombre.  
8.6. En cuanto al procedimiento penal seguido contra S. S., aún está pendiente un recurso de apelación.  
8.7. Teniendo en cuenta lo que antecede, el Estado Parte sostiene que los hechos del caso no revelan 
violación alguna de los artículos 16, 17, 23, 24 ó 26 del Pacto.  
9.1. En su comunicación [...], la autora expresó su preocupación ante el recurso presentado por S. S. contra la 
nulidad de la adopción, afirmando que esa incertidumbre constituía una carga considerable para ella y para 
Ximena Vicario.  
9.2. [...] la autora manifiesta que la Corte Suprema de la provincia de Buenos Aires ha pronunciado una 
sentencia definitiva por la que se confirma la nulidad de la adopción.  
Dictamen del Comité en cuanto al fondo  
[...] 10.2. En cuanto a la presunta violación del artículo 16 del Pacto, el Comité considera que los hechos que 
le han sido expuestos no corroboran la conclusión de que el Estado Parte ha denegado a Ximena Vicario el 
reconocimiento como persona ante la ley. En realidad, los tribunales del Estado Parte han tratado de 
establecer su identidad y le han expedido los correspondientes documentos de identidad.  
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10.3. En cuanto a la alegación [...] de que se ha violado su derecho al reconocimiento como persona ante la 
ley, el Comité observa que, aunque su legítimo derecho a representar a su nieta en las actuaciones judiciales 
sobre tutela de la niña le fue denegado en 1989, los tribunales reconocieron su legítimo derecho a representar 
a su nieta en varias causas, en particular en la actuación judicial para declarar la nulidad de la adopción, y 
que se le concedió la tutela [...]. Aunque estos hechos no plantean ninguna cuestión en relación con el 
artículo 16 del Pacto, la denegación inicial del legítimo derecho de representación que correspondía a la Sra. 
Mónaco dejó efectivamente a Ximena Vicario sin la debida representación y, en consecuencia, sin la 
protección a la que tenía derecho en su condición de menor. Considerada en conjunto con los hechos 
mencionados en el párrafo 10.5 infra, la denegación del legítimo derecho de representación de la Sra. 
Mónaco constituyó una violación del artículo 24 del Pacto.  
10.4. En cuanto al derecho a la vida privada de Ximena [...] y su abuela, es evidente que el secuestro de 
Ximena [...], la falsificación de su partida de nacimiento y su adopción por S. S. constituyen numerosos actos 
de injerencia arbitraria e ilegal en su vida privada y en su vida familiar, en violación de lo dispuesto en el 
artículo 17 del Pacto. Esos actos constituyen asimismo violaciones del párrafo 1 del artículo 23 y de los 
párrafos 1 y 2 del artículo 24 del Pacto. Sin embargo, esos actos se produjeron con anterioridad a la entrada 
en vigor para la Argentina, el 8 de noviembre de 1986104, del Pacto y del Protocolo Facultativo, por lo que el 
Comité no está en situación, ratione temporis, de dictar una decisión al respecto. Sin embargo, [...] podría 
determinar que ha habido una violación del Pacto si se considerase que los efectos continuados de esas 
violaciones constituyen en cuanto tales violaciones del Pacto. El Comité observa que las graves violaciones 
del Pacto cometidas por el régimen militar [...] en el caso que nos ocupa han sido objeto de numerosas 
actuaciones ante los tribunales del Estado Parte, los cuales han defendido, en definitiva, el derecho a la vida 
privada y a la vida familiar de Ximena [...] y de su abuela. En cuanto a los derechos de visita otorgados 
inicialmente a S. S., el Comité observa que los tribunales competentes de la Argentina trataron ante todo de 
determinar los hechos y establecer un equilibrio de los intereses humanos de las personas de que se trata, y 
que, en relación con esas investigaciones, se adoptaron varias medidas encaminadas a reparar los agravios 
causados a Ximena [...] y su abuela, entre ellos la suspensión de los derechos de visita [...] habida cuenta de 
las recomendaciones de los psicólogos y de los deseos de la propia Ximena [...]. No obstante, la denegación 
inicial del derecho de la Sra. Mónaco a representar a su nieta para impugnar la decisión sobre el derecho de 
visita parece haber retrasado estas medidas de reparación.  
10.5. Si bien el Comité reconoce la seriedad con que los tribunales argentinos trataron de reparar los daños 
infligidos a Ximena [...] y su abuela, observa que la duración de las distintas actuaciones judiciales se 
prolongó por más de 10 años, y que algunas de esas actuaciones aún no se encuentran terminadas. El 
Comité observa que, entretanto, Ximena [...], que tenía 7 años de edad cuando fue hallada, alcanzó la 
mayoría de edad [...] en 1994, y que no fue sino hasta 1993 que se reconoció oficialmente su identidad legal 
como Ximena Vicario. En las circunstancias concretas de este caso, el Comité estima que la protección de los 
niños que se estipula en el artículo 24 del Pacto exigía que el Estado Parte tomara medidas positivas para 
poner pronto y eficaz remedio a la difícil situación de Ximena [...]. En este contexto, el Comité recuerda su 
Comentario General sobre el artículo 24105, en el que recalcaba que todo niño tiene derecho a las medidas 
especiales de protección que requiere su condición de menor; tales medidas especiales complementan las 
medidas que los Estados están obligados a tomar en virtud del artículo 2 para garantizar [...] el goce de los 
derechos reconocidos en el Pacto. Teniendo presentes los sufrimientos que ya ha padecido Ximena [...], 
quien perdió a sus padres en circunstancias trágicas imputables al Estado Parte, el Comité concluye que las 
medidas especiales requeridas en virtud del párrafo 1 del artículo 24 del Pacto no fueron aplicadas con 
prontitud [...] y que el no reconocimiento del derecho de la Sra. Mónaco a representar a su nieta en las 
actuaciones judiciales relativas a la tutela y los derechos de visita, así como la demora en establecer 
legalmente el verdadero nombre de la Srta. Vicario y en emitir documentos de identidad también constituyó 
una violación del párrafo 2 del artículo 24 del Pacto, que tiene por objeto fomentar el reconocimiento de la 
personalidad legal del niño. 
10.6. En cuanto a la presunta violación del artículo 26 del Pacto, que prohíbe toda discriminación, el Comité 
considera que los hechos que le han sido expuestos no constituyen fundamento suficiente para dictaminar 
que la Srta. Vicario o su abuela fueron víctimas de discriminación.  
11.1. El Comité [...], basándose en el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo [...], considera que los 
hechos [...] ponen de manifiesto que la Argentina ha violado […] los párrafos 1 y 2 del artículo 24 del Pacto.  

                                                           
104 Véase la decisión del Comité sobre admisibilidad en el caso de la comunicación Nº 275/1988, S. E. c. la Argentina, que fue 
declarada inadmisible, ratione temporis, el 26 de marzo de 1990, párr. 5.3., 
105 Comentario General Nº 17, aprobado en el 35º período de sesiones del Comité, celebrado en 1989. 
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11.2. De conformidad con el [...] artículo 2 del Pacto, el Estado Parte tiene la obligación de garantizar a la 
autora y a su nieta la interposición de un recurso efectivo, en particular para obtener indemnización [...] por la 
demora en los procedimientos y el sufrimiento que [...] debieron padecer. Además, el Estado Parte tiene la 
obligación de velar por que no ocurran en el futuro violaciones semejantes. 
11.3. Habida cuenta de que, al hacerse Parte en el Protocolo Facultativo, el Estado Parte reconoció la 
competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y de que, en virtud del artículo 
2 del Pacto, el Estado Parte se comprometió a garantizar a toda persona que se encuentre en su territorio y 
esté sujeta a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a garantizar que pueda interponer un 
recurso efectivo, con fuerza ejecutoria, en caso de violación comprobada de esos derechos, el Comité desea 
recibir del Estado Parte, dentro del plazo de 90 días, información acerca de las medidas que haya adoptado 
para hacer efectivo el dictamen del Comité.  
12. En relación con las violaciones del Pacto que tuvieron lugar antes del 8 de noviembre de 1986, el Comité 
insta al Estado Parte a que persevere en sus esfuerzos encaminados a investigar la desaparición de niños, 
establecer su verdadera identidad, proveerlos de documentos de identidad y pasaportes a su verdadero 
nombre, y conceder prontamente la debida reparación a ellos y a sus familias. 

Práctica 68: caso Griffin c. España106 

Los hechos expuestos por el autor 
(...) 2.1. En marzo de 1991, el autor y un conocido, R. L., iniciaron un viaje de placer por Europa. A su llegada 
a Amsterdam alquilaron una caravana. R. L. sugirió que se pagara el alquiler del vehículo con la tarjeta de 
crédito del autor, (...). En Amsterdam, R. L. presentó al autor otro canadiense, I. G., (...) Un día R. L. e I. G. 
regresaron con una caravana diferente y dijeron que la otra había sufrido una avería. 
2.2. I. G. sugirió volver a reunirse en Ketama (Marruecos), lugar donde podrían alojarse en la casa de un 
amigo. El autor y R. L. viajaron a Marruecos, donde pasaron cinco días; la caravana fue estacionada en un 
garaje. 
2.3. El 17 de abril de 1991, al regresar a los Países Bajos, el autor y R. L. fueron arrestados por la policía de 
Melilla (España). Se descubrió que R. L., I. G. y su amigo marroquí habían escondido 68 kg de hachís en la 
caravana. Al parecer, R. L. se reconoció culpable y dijo a la policía que el autor era inocente. (...) 
2.4. El 18 de abril de 1991 el autor y R. L. comparecieron ante un juez de instrucción. Se afirma que al entrar 
en la sala del tribunal, el intérprete dijo al autor que R. L. había confesado y declarado que el autor era 
inocente. Se alega que el juez de instrucción indicó que si el autor no había tenido antecedentes penales en 
los últimos cinco años, se le pondría en libertad en pocos días. El autor reconoció que en 1971 había sido 
acusado de tener en su poder 28 g de hachís y condenado a seis meses de reclusión, pero con suspensión 
de la pena. 
2.5. El autor fue recluido en Melilla. Por mediación de un recluso que hablaba algo de inglés, logró obtener los 
servicios de una abogada y de un procurador. Sostiene que la abogada le pidió grandes sumas de dinero, 
prometiéndole en varias ocasiones que regresaría con todos los documentos relativos a su caso y con un 
intérprete, para preparar su defensa en consulta con el autor. El autor señala que la abogada lo engañaba 
constantemente, (...); el autor añade que dos días antes del juicio la abogada acudió de nuevo al penal sin 
intérprete. Con la ayuda de un recluso que hablaba un inglés rudimentario, le dijo que se limitara a responder 
"sí" o "no" a todas las preguntas que le hicieran durante el juicio. 
2.6. El 28 de octubre de 1991 el autor y R. L. fueron juzgados en la Audiencia Provincial (sector de Málaga) 
en Melilla. El autor sostiene que el intérprete del tribunal apenas hablaba inglés y traducía al francés, idioma 
que ni él ni R. L. conocían realmente. (...) Durante el juicio, el juez preguntó al autor si en todo momento había 
acompañado a R. L. cuando éste conducía la caravana. La pregunta, mal traducida, indujo en error al autor 
que respondió afirmativamente. 
2.7. El autor fue condenado a ocho años, cuatro meses y un día de prisión. Pidió a su abogada que apelara 
en su nombre; al principio ésta se negó, pero después le volvió a solicitar una importante suma de dinero, 
razón por la cual el autor presentó queja contra ella ante el Colegio de Abogados de Melilla. 
2.8. El 26 de noviembre de 1991 se produjo un motín en el penal de Melilla. Los detenidos incendiaron el 
patio y se subieron al tejado. El autor explica que, por sufrir de cojera, no pudo trepar al tejado y que casi 
                                                           
106 Comunicación nº 493/1992 (caso Gerald John Griffin c. España). Dictamen del Comité de 4 de abril de 1995. Doc. 
CCPR/C/53/D/493/1992, de 5 de abril de 1995. 



107 
 

pereció en el incendio porque los guardias habían cerrado la puerta de acceso al edificio principal. Dice que 
los guardias lo dejaron salir del patio sólo porque ayudó a transportar a un hombre que parecía haber sufrido 
un ataque cardíaco. La situación se calmó después de que la policía intervino con gases lacrimógenos y balas 
de caucho y cuando las autoridades del penal prometieron mejorar las condiciones de los detenidos. El 28 de 
noviembre de 1991 el autor fue trasladado a una cárcel en Sevilla. 
2.9. El 10 de enero de 1992 se informó al autor que se le había asignado un abogado y que se presentaría 
una apelación en su nombre. Alega que en numerosas ocasiones se esforzó en vano por obtener información 
sobre la identidad de su abogado y la fecha en que se vería su demanda. El 7 de marzo de 1992 inició una 
huelga de hambre para hacer valer su derecho a un juicio con las debidas garantías. Posteriormente se le 
trasladó a la enfermería de una cárcel de Málaga. A finales de junio de 1992 supo por otro abogado que el 
Tribunal Supremo había desestimado su apelación el 15 de junio de 1992. Según el autor, el Tribunal 
Supremo no dio los fundamentos de su decisión. 
2.10. El autor afirma que su salud es precaria y que sufre grandes depresiones debido al trato injusto que 
recibe de las autoridades […]. Como consecuencia de su huelga de hambre perdió 21 kg y contrajo una 
neumonía. [...] 
2.11. Por último, el autor sostiene que ha agotado todos los recursos internos. (...) afirma que ha escrito a 
varias instancias en España, incluido el Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo, al Juez y al Fiscal de 
Vigilancia, así como al Fiscal General del Estado. Afirma que el Tribunal Constitucional le respondió que no 
podía ayudarlo pero que remitiría su caso al Fiscal General […]. Este último nunca respondió (...). Según el 
autor, el Defensor del Pueblo le respondió que no podía ayudarlo porque estaba en espera de juicio. El autor 
duda de la efectividad de este recurso, ya que el Defensor del Pueblo respondió a un recluso del mismo penal 
que no podía ayudarlo porque ya había sido sentenciado. (...), (E)l Fiscal informó al autor que estudiaría su 
denuncia de la falta de un intérprete competente, pero el autor nunca recibió respuesta al respecto. 
La denuncia  
3.1. El autor sostiene que ha sido sometido a un trato cruel, inhumano y degradante y a castigos durante su 
reclusión en el penal de Melilla. Dice que en el penal las condiciones de vida son "peores que las que se 
muestran en la película "Midnight Express"; se trata de una prisión construida hace 500 años, (...) infestada 
de ratas, piojos, cucarachas y enfermedades; hay 30 reclusos por celda, entre ellos ancianos, mujeres, 
adolescentes y un niño de ocho meses; no hay ventanas sino una abertura con barrotes de hierro que deja 
paso al frío y al viento; hay una incidencia muy elevada de suicidios, automutilaciones, peleas y palizas 
violentas; el suelo está cubierto de heces humanas ya que el inodoro, que es un hueco en el suelo, se ha 
desbordado; se utiliza agua de mar para las duchas y a menudo para beber; y para dormir hay mantas y 
colchones empapados de orina a pesar de que los almacenes están llenos de sábanas, mantas nuevas, 
prendas de vestir, etc." (...) 
3.2. En lo que respecta a los párrafos 1 y 2 del artículo 9 del Pacto, […] sostiene que fue arrestado y detenido 
arbitrariamente puesto que no había pruebas contra él. Afirma que (...) había sido detenido a pesar de la 
confesión de R. L. y la promesa del juez instructor de ponerlo en libertad si el autor no tenía antecedentes 
penales. Sostiene además que en el momento de su arresto no estaba presente ningún intérprete y que no se 
le había informado adecuadamente de las razones de su detención y de los cargos contra él. 
3.3. El autor alega que, en espera de juicio, estuvo detenido en una celda […] con personas condenadas (...). 
Según él, en España no se hace distinción alguna entre los reclusos condenados y los detenidos en espera 
de juicio. Además, afirma que el sistema carcelario español no ofrece posibilidades de reforma y rehabilitación 
social (...). Además, las autoridades del penal no han atendido sus solicitudes para obtener libros de 
gramática española y un diccionario. Según el autor todo esto constituye una violación del artículo 10.  
3.4. El autor alega que han sido violados sus derechos en virtud del artículo 14 del Pacto [...y] que el juicio 
duró sólo diez minutos, que ni él ni R. L. entendieron nada de lo que ocurría y no se le permitió prestar 
declaración ni defenderse(...,) que ni el juez ni el abogado objetaron la incompetencia del intérprete y que su 
condena puede haberse basado en la discrepancia existente entre su declaración original al juez instructor 
(es decir, de que a menudo R. L. y el otro canadiense lo dejaban solo y que una vez regresaron con una 
caravana diferente) y su respuesta en el juicio (su afirmación de que acompañaba siempre a R. L. cuando 
este último conducía la caravana). El autor reitera que no existe prueba alguna contra él. En apoyo de sus 
alegaciones, incluye dos declaraciones juradas de R. L. (...) relativas a la inocencia del autor y a la 
incompetencia del intérprete (...). 
3.5. En cuanto a la preparación de su defensa, el autor afirma que hasta la fecha no ha recibido un solo 
documento relativo a su caso. Señala que R. L. había admitido que era el dueño de la caravana, que en el 
Canadá había arreglado el techo del vehículo para esconder las drogas, que la caravana fue enviada a los 
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Países Bajos, donde él e I. G. falsificaron los documentos y las placas con la ayuda de los de la caravana 
alquilada en Amsterdam, y que había invitado al autor a participar en el viaje simplemente para aparecer 
menos conspicuo. El autor sostiene que la abogada no hizo esfuerzo alguno por obtener pruebas de la 
veracidad de la confesión de R. L. y que no les entrevistó nunca en presencia de un intérprete. 
3.6. En lo que respecta a la apelación, el autor alega que el abogado que se le asignó nunca trató de ponerse 
en contacto con él (...). Sólo (...) tres meses después de la denegación de su apelación, supo el nombre del 
representante. Además, el autor sostiene que se le negó la oportunidad de defenderse en la instancia de 
apelación puesto que la audiencia se celebró en su ausencia. 
3.7. […] sostiene (...)que las autoridades españolas abren su correspondencia en violación del artículo 17 (...) 
3.8. Por último, […] sostiene que es objeto de discriminación por parte de las autoridades […;] que en los 
tribunales no ha sido tratado de la misma manera que los ciudadanos españoles (...y) que las autoridades del 
penal se han negado a darle trabajo (lo que permite reducir su pena en un día por cada día de trabajo), (...). 
Información y observaciones del Estado Parte sobre la admisibilidad de la denuncia y comentarios del autor al 
respecto  
4.1. En sus exposiciones (...) el Estado Parte aduce que la comunicación es inadmisible (...) puesto que el 
autor no ha interpuesto recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional (...). 
4.2. En relación con las denuncias de maltrato en prisión, el Estado Parte se refiere al informe de 1991 del 
Defensor del Pueblo sobre el maltrato en las cárceles españolas. El Defensor del Pueblo destaca los 
esfuerzos hechos por el Director de Asuntos Penitenciarios, así como por los funcionarios penitenciarios, para 
erradicar los casos de maltrato en las cárceles (...), adoptando medidas adecuadas siempre que se pudieron 
probar las denuncias así como medidas cautelares para procedimientos disciplinarios. (...) 
4.3. El Estado Parte señala que el 31 de marzo de 1992 el autor fue trasladado a una prisión en Málaga, 
donde recibió la atención médica necesaria y donde sostuvo numerosas entrevistas con el sociólogo y el 
asesor letrado, quien le informó de sus posibilidades de defensa. Por lo demás, el informe médico indica que 
el autor no inició una auténtica huelga de hambre, sino que se limitó a una nutrición selectiva, (...). Por último, 
el Estado Parte indica que el autor no inició ningún procedimiento respecto de las presuntas condiciones 
inhumanas de detención. 
4.4. En relación con las demás denuncias del autor, el Estado Parte (...) sostiene que: 

- Había suficientes pruebas contra el acusado para que la policía lo detuviera y lo encarcelara (...), el 
Estado Parte se refiere a los documentos y fotografías relativos a la cantidad de drogas encontradas, (...);  

- Ni el autor ni R. L. hicieron declaraciones a la policía. En el momento del arresto se les informó acerca 
de los cargos en contra de ellos y de sus derechos (...). Pese a que se les asignó un abogado, (...) hicieron 
saber que no querían hacer declaración alguna en ausencia de un intérprete;  

- Representados por un abogado y contando con el auxilio de un intérprete, el autor hizo la siguiente 
deposición durante la audiencia preliminar: "que no tenía conocimiento alguno de las drogas que estaban 
escondidas en la caravana, que estaba viajando con su amigo, que hicieron un alto en Ketama donde 
permanecieron cinco días, que la caravana estaba estacionada en un garaje cercano a la casa, que la 
caravana pertenecía al otro canadiense con quien se habían encontrado en Amsterdam";  

- La deposición de R. L. dice lo siguiente: "que fue a Marruecos con la intención de recoger hachís y 
transportarlo al Canadá, que una tercera persona lo había contactado con este objeto, que no conocía el 
nombre de esa persona,..., que Gerald John Griffin no estaba al tanto del hachís, que sólo lo acompañó por 
motivos de turismo (...)"; 

- (...) el juez de instrucción fue informado por la Interpol en el Canadá de que el autor tenía antecedentes 
penales previos por posesión y distribución de estupefacientes, por lo que había sido condenado a seis 
meses de prisión con suspensión de sentencia; 

- Asimismo, (...)una carta (...) del Procurador General del Canadá dirigida a la abogada del autor en el 
Canadá (...) informaba a la abogada de que se había indultado al autor (...); 

- Según los peritos judiciales de Melilla, los traficantes de drogas afirman en general que uno de ellos es 
inocente. Al examinar las pruebas en los delitos de narcotráfico, los tribunales no sólo estudian las 
afirmaciones hechas por los reos, sino también la cantidad de drogas de que se trata y el lugar donde la 
escondían;  

- La presunta preparación y desempeño indebidos de la defensa del autor en el juicio no se pueden 
atribuir al Estado Parte (...);  
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- Además, el Estado Parte sostiene que la calidad profesional de la abogada se refleja en su carta del 22 

de noviembre de 1991, dirigida al Colegio de Abogados de Melilla. En esa carta, la abogada afirma que el 30 
de octubre de 1991 informó al autor de su sentencia y de la posibilidad de apelación ante el Tribunal Supremo 
mediante un recurso de casación ya sea con la asistencia de un procurador y un abogado defensor asignados 
por las autoridades judiciales, ya sea contratándolos privadamente. El autor le dio instrucciones de preparar y 
presentar una solicitud de autorización para apelar, lo que procedió a hacer el 2 de noviembre de 1991. Sin 
embargo, el 8 de noviembre de 1991, el autor le informó de su decisión de contratar a otro abogado a los 
efectos de la apelación. Por carta recomendada de 11 de noviembre de 1991, la abogada señaló al autor que 
tenía que otorgar un poder a cualquier abogado que contratara. Le comunicó además que enviaría todos los 
documentos del caso a quien lo representara, una vez que le hubiera dado su nombre y dirección y que 
hubiera cancelado los honorarios pendientes. El 21 de noviembre de 1991 la abogada fue notificada que la 
Audiencia de Málaga consideraba que se había preparado la apelación y que citaba a la defensa a 
comparecer ante el Tribunal Supremo en un plazo de 15 días. La abogada informó inmediatamente al autor y 
nuevamente le señaló la urgencia de otorgar los poderes necesarios al procurador y al abogado defensor que 
lo representarían. Al ponerse en contacto con el abogado defensor que, según el autor, había convenido en 
representarlo, éste comunicó a la abogada que no estaba encargado de la apelación;  

- (...)la abogada, preocupada por la expiración de las prescripciones y por el hecho de que el autor no 
adoptaba ninguna medida para obtener una representación letrada, pidió al Colegio que interviniera;  

- Siguiendo instrucciones del Colegio, la abogada del autor pidió al Tribunal Supremo el 29 de noviembre 
de 1991 que asignara asistencia letrada al autor y entretanto suspendiera las actuaciones. El Estado Parte 
sostiene que no fue sino tras esta intervención cuando el propio autor solicitó asistencia jurídica; 

- (...) Nunca se recibió denuncia alguna sobre la competencia del intérprete que está asignado a los 
tribunales de Melilla;  

- (...) el juez preguntó a R. L. y no al autor, si siempre iba acompañado de éste, a lo cual R. L. respondió 
"que el autor lo acompañó durante todo el viaje". (...), los jueces (...) nunca hicieron ninguna pregunta al autor; 

- El 15 de junio de 1992, el Tribunal Supremo desestimó la apelación del autor; (...).(...) el autor estuvo 
debidamente representado durante la apelación; (...) el abogado defensor asignado al autor, que expuso los 
motivos de la apelación, recibió una llamada telefónica de otro abogado, quien le pidió permiso, en nombre de 
la Embajada del Canadá, para encargarse de la defensa del autor ante el Tribunal Supremo. En una carta de 
15 de junio de 1992, el abogado defensor otorgó el permiso. 
(...) 5. En sus comentarios, el autor reitera que ha agotado los recursos de la jurisdicción interna y adjunta las 
cartas dirigidas a él por el Defensor del Pueblo y los secretarios del Tribunal Supremo y del Tribunal 
Constitucional. (...) En una carta de 5 de febrero de 1992, el secretario del Tribunal Constitucional informó al 
autor de los requisitos para presentar el recurso de amparo, entre los cuales figuraban:  

- Adjuntar una copia de la decisión respecto de la cual se solicita la autorización para apelar;  
- Agotar todos los recursos disponibles para la protección de los derechos constitucionales invocados;  
- Presentar el recurso de amparo en un plazo de 20 días a partir de la notificación de la decisión 

inapelable;  
- Estar representado por un procurador y un abogado defensor; la solicitud de asistencia jurídica debe ir 

acompañada de un informe detallado de los hechos en que se basa el recurso de amparo. (...) 
Decisión del Comité sobre admisibilidad  
6.1. (...) el Comité examinó la admisibilidad (...). Tomó nota de la opinión del Estado Parte de que la 
comunicación era inadmisible porque el autor no interpuso recurso de amparo (...). Notó la alegación del autor 
(...) no (...) rebatida, de que, tras dos años de prisión, no había recibido ninguno de los documentos judiciales 
(...) necesarios para una apelación ante el Tribunal Constitucional(...;) que el Tribunal Supremo había 
desestimado la apelación del autor (...;) que éste fue notificado oficiosamente de esa decisión a finales de 
junio de 1992 y que el abogado que se le había asignado aún no se había puesto en contacto con él. En las 
circunstancias del caso, el Comité no estimó que un recurso de amparo (...) fuera un recurso a la disposición 
del autor. (...). No estaba claro que la responsabilidad de esta situación fuera atribuible al autor. Por lo tanto, 
el Comité no consideró que no pudiera examinar la comunicación en virtud del apartado b) del párrafo 2 del 
artículo 5 del Protocolo (...) 
6.2. El Comité estimó que (...) el autor no había fundamentado sus reclamaciones en virtud del párrafo 1 del 
artículo 9 y de los artículos 17 y 26 del Pacto. En consecuencia, (...) esta parte de la comunicación era 
inadmisible en virtud del artículo 2 del Protocolo (...) 
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6.3. El Comité notó que el autor había invocado el artículo 7 respecto de sus reclamaciones concernientes a 
los sucesos y condiciones de reclusión en Melilla. Sin embargo, estimó que los hechos (...) correspondían 
más bien a lo dispuesto en el artículo 10 del Pacto.  
6.4. El 11 de octubre de 1993, el Comité declaró que la comunicación era admisible en la medida en que 
parecía plantear cuestiones relacionadas con el párrafo 2 del artículo 9 y de los artículos 10 y 14 del Pacto.  
Respuesta en cuanto al fondo presentada por el Estado Parte y comentarios del autor  
7.1. En su comunicación (...) de fecha 31 de mayo de 1994, el Estado Parte indica que, el 30 de abril de 1993, 
de conformidad con la Convención de Estrasburgo de 1983 sobre la deportación de personas convictas, el 
autor fue deportado para cumplir el resto de su sentencia en el Canadá; fue puesto en libertad bajo palabra el 
8 de agosto de 1994. El Estado Parte remite a sus anteriores comunicaciones y añade lo siguiente: 
7.2. Por lo que respecta a las alegaciones en virtud del párrafo 2 del artículo 9, (...) señala que el autor y R. L. 
fueron detenidos el 17 de abril de 1991 a las 23.30 horas después de que la policía registrara la caravana y 
descubriera los estupefacientes. Los atestados de la policía (...) revelan que la policía se abstuvo de tomarles 
declaración a ambos, porque no había ningún intérprete presente en la comisaría. El Estado Parte señala 
también que, a la mañana siguiente, se hizo comparecer a ambos acusados ante el juez competente, 
representados por abogado y asistidos por intérprete y tras habérseles informado de las acusaciones 
formuladas contra ellos y de sus derechos, el autor hizo la declaración a que se alude en el párrafo 4.4 supra. 
El mismo día (18 de abril de 1991), el juez (...)ordenó la detención provisional del autor(...;) que el autor fue 
detenido con arreglo a derecho y que gozó de todas las garantías procesales (...) 
7.3. El Estado Parte comunica que las alegaciones del autor con respecto al artículo 10 no están 
fundamentadas. Por lo que se refiere a la alegación (...) de que en España no se distingue entre los presos 
convictos y los que no lo son, (...) remite a los artículos 15 y 16 de la Ley general penitenciaria y afirma que sí 
se distingue entre personas acusadas y convictas y que, dentro de la categoría de los convictos, se distingue 
entre los que delinquen por primera vez y los reincidentes. (...), el artículo 16 (...) dispone que, al ingresar en 
prisión, se separará a los presos de inmediato según el sexo, la edad, los antecedentes, el estado físico y 
mental (...). 
7.4. (...) El Estado Parte señala que no existe ninguna constancia de quejas formuladas por el autor en cuanto 
a su trato en la prisión o al régimen penitenciario; por el contrario, (...) el autor se benefició de una reducción 
de sentencia haciendo trabajos de limpieza y que recibió toda la atención necesaria (...;) concluye que no 
existe prueba que sustancie las alegaciones del autor y que no agotó los recursos internos en cuanto a su 
denuncia en relación con el artículo 10 del Pacto (...;) que el 3 de julio de 1993, se inauguró una nueva 
penitenciaría en Melilla y que se cerró la antigua prisión que databa de 1885. 
7.5. En (...) relación con el artículo 14, el Estado Parte reitera que en la Audiencia Provincial de Melilla no se 
recibió jamás ninguna queja sobre la competencia del [...] intérprete judicial. Además, el Estado Parte señala 
a la atención la declaración recibida del autor el 18 de abril de 1991 por el juez (...) y afirma que el autor no 
mencionó nada en relación con el hecho de que R. L. y el otro canadiense le dejaran sólo o que volvieran en 
una ocasión con una caravana diferente. Reitera además que, durante la vista, no se preguntó nada al autor y 
que si el juez formuló preguntas las dirigió a R. L., el cual contestó que "Gerald le acompañó durante todo el 
viaje" (...) 
7.6. El Estado Parte afirma que la decisión de la Audiencia Provincial se basa en el derecho aplicable y que 
corresponde a los tribunales apreciar los hechos y la prueba. Señala que el Tribunal Supremo examinó la 
causa del autor y llegó a la siguiente conclusión: "... que los hechos quedaron fehacientemente demostrados 
en la vista oral, lo que aceptó el propio apelante, quien admite que fue detenido por la guardia civil en el 
puerto de Melilla cuando, en compañía del otro acusado, iba en un vehículo en el que se transportaban 68 kg 
de hachís... escondidos en el techo del vehículo,... procedente de Marruecos. De este hecho y de las 
declaraciones del acusado y del examen de los pasaportes se desprende que iniciaron el viaje juntos y que 
consiguieron [las drogas] en Marruecos para traficar con ellas... En consecuencia, existen pruebas de la 
acusación..., que conspiran contra la presunción de inocencia (invocada por el autor). El apelante pretende 
dar su propia valoración de la prueba, algo que compete exclusivamente al Tribunal...". 
7.7. Además, el Tribunal Supremo desestimó la alegación de que el tribunal de primera instancia se hubiera 
equivocado en la valoración de las pruebas basadas en documentos presentados en el juicio (...).El Estado 
Parte concluye que el autor, asesorado por letrado, no interpuso recurso de amparo ante la decisión del 
Tribunal Supremo.  
8.1. El autor afirma (...) que sigue dispuesto a que se le vuelva a encausar en España para demostrar su 
inocencia, siempre y cuando cuente con la asistencia de un letrado competente, intérprete y observadores 
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imparciales. Por lo que se refiere a sus comentarios sobre las comunicaciones del Estado Parte, alude a sus 
anteriores cartas en las que señalaba, entre otras cosas, que de conformidad con el párrafo 2 del artículo 4 
del Protocolo Facultativo, el Estado Parte tiene la obligación de investigar de buena fe todas las denuncias de 
violaciones del Pacto que se formulen contra él y sus autoridades. 
8.2. En este sentido, dijo que el Estado Parte no se ocupó de sus quejas específicas, sino que refutó todas 
sus alegaciones de forma general (...). Intimó al Estado Parte a que invitara al Comité a visitar la prisión de 
Melilla (...), reiteró que el intérprete mismo indicó que no se le había nombrado para interpretar en inglés, sino 
en francés y en árabe (...). 
Examen de la cuestión en cuanto al fondo  
(...) 9.2. (...) el Comité observa que, según la información que tiene ante sí, el autor fue detenido y puesto bajo 
custodia a las 23.30 horas del 17 de abril de 1991, después de que la policía, en presencia del autor, había 
efectuado una búsqueda en la caravana y descubierto las drogas. El informe policial dice además que, por no 
contar con un intérprete, la policía no le tomó declaración y que la mañana siguiente las drogas fueron 
pesadas en presencia del autor. Luego fue llevado ante el juez de instrucción y, por medio de un intérprete, se 
le comunicaron los cargos en su contra. El Comité observa que, aunque durante la detención no se 
encontraba presente un intérprete, es completamente irrazonable argumentar que el autor no estaba al 
corriente de los motivos de su detención. En todo caso, muy pronto se le comunicaron, en su propio idioma, 
los cargos en su contra. En consecuencia, el Comité considera que no se ha violado el párrafo 2 del artículo 9 
del Pacto.  
9.3. En cuanto a las denuncias del autor de que se ha producido una violación del artículo 10, en relación con 
sus condiciones de detención, (...) se refieren principalmente a la prisión de Melilla, en donde estuvo detenido 
del 18 de abril al 28 de noviembre de 1991. El Sr. Griffin ha proporcionado un relato detallado de estas 
condiciones (véase el párrafo 3.1 supra). El Estado Parte no ha respondido (...), limitándose a pormenorizar el 
trato que el autor recibió en la prisión de Málaga, (...) y a citar la legislación pertinente (...), ha indicado 
simplemente que la vieja prisión de Melilla fue sustituida por una penitenciaría moderna (...). A falta de 
información del Estado Parte (...) y habida cuenta del relato detallado que hizo el autor (...), el Comité 
concluye que los derechos del Sr. Griffin en virtud del párrafo 1 del artículo 10 han sido violados durante su 
detención del 18 de abril al 28 de noviembre de 1991. 
9.4. El Comité también ha tomado nota de la denuncia del autor de que, (...) permaneció detenido en 
compañía de personas convictas. El Estado Parte ha explicado simplemente que la legislación española (...) 
prevé la separación de las personas acusadas y convictas (...) sin aclarar si se separó verdaderamente al 
autor de los prisioneros convictos cuando esperaba el juicio. El Comité toma nota de que el autor ha 
sustanciado suficientemente esta denuncia y concluye que […] se ha producido una violación del párrafo 2 del 
artículo 10. 
9.5. El Comité toma nota de que el autor afirma que no fue sometido a un juicio justo en razón de la 
incompetencia del intérprete del tribunal y la falta de intervención del magistrado (...). El Comité observa, no 
obstante, que el autor no se quejó al juez respecto (...) del intérprete del tribunal, aunque podría haberlo 
hecho. Siendo así el Comité considera que no ha habido violación del párrafo 3 f) del artículo 14 del Pacto. 
9.6. (...) El Comité recuerda que generalmente corresponde a los tribunales de apelación de los Estados 
partes en el Pacto apreciar los hechos y la prueba de una causa en particular. En principio no corresponde al 
Comité examinar los hechos y las pruebas presentados ante los tribunales nacionales (...), a menos que se 
pueda afirmar que los procedimientos fueron manifiestamente arbitrarios, que hubo vicios de procedimiento 
que representen una denegación de justicia o que el juez violó manifiestamente su obligación de 
imparcialidad. 
9.7. El Comité observa que el autor fue asistido por una letrada y un intérprete cuando declaró ante el juez de 
instrucción, (...;) que el autor firmó la declaración, en la que no se hace referencia al hecho de que a menudo 
R. L. y el otro canadiense lo dejaban solo y de que una vez volvieron con una caravana diferente. Además, 
del Acta del Juicio se desprende que el autor simplemente declaró en la audiencia que no sabía que las 
drogas habían sido ocultadas en la caravana y que, según ha manifestado el Estado Parte, R. L. testificó que 
el autor lo había acompañado durante todo el viaje. En la opinión del Comité, la denuncia del autor de que no 
se le permitió presentar pruebas o de que la interpretación durante el juicio fue deficiente no está 
debidamente sustanciada. Se le dio la oportunidad de prestar declaración y que fue R. L., y no el autor 
mismo, quien efectuó la afirmación controvertida. 
9.8. En lo que respecta a (...) la preparación y la conducción inadecuada de su defensa en juicio, el Comité 
observa que la defensora fue contratada privadamente por R. L. y el autor (...;) se observa además que éste 
se mantuvo en contacto constante con su abogado en el Canadá y con la Embajada (...) y que se le había 
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asignado un defensor para la audiencia preliminar. Si no estaba conforme con la actuación de su letrada, el 
autor bien pudo haber pedido a las autoridades judiciales que le asignaran un defensor, o pudo haber pedido 
a su abogado canadiense que le prestara asistencia para obtener los servicios de otro abogado. Por el 
contrario, el autor siguió manteniendo los servicios de la letrada después del juicio y la condena, hasta el 8 de 
noviembre de 1991 (...;) en esas circunstancias, las denuncias (...) acerca de la actuación de la abogada del 
autor antes o durante el juicio no presuponen responsabilidad alguna del Estado Parte. En consecuencia, (...) 
no ha habido violación del artículo 14 del Pacto. 
9.9. El Comité ha tomado nota de la información (...) sobre los esfuerzos realizados por la letrada del autor, el 
abogado y el Colegio de Abogados de Melilla en relación con la apelación ante el Tribunal Supremo y la 
actitud ambivalente del autor, a pesar de haber sido informado (...). Observa que el autor contó con un 
representante letrado y que ese representante letrado tuvo acceso a los documentos pertinentes del tribunal. 
Ello plantea dudas sobre la veracidad de su denuncia de que nunca recibió documento alguno sobre su caso. 
El Comité observa que se asignó al autor un representante legal para su apelación, que sí hubo defensa de 
sus intereses en la instancia de apelación y que su apelación fue oída por el Tribunal Supremo sobre la base 
de un procedimiento escrito (...). En esas circunstancias (...) el Comité considera que, en relación con la 
apelación del autor, no hubo violación del artículo 14. 
10. El Comité (...) considera que de los hechos que tiene ante sí dimana una violación de los párrafos 1 y 2 
del artículo 10 del Pacto. 
11. (...) que, de conformidad con el inciso a) del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto el Sr. Griffin tiene derecho a 
interponer un recurso, incluso a recibir una indemnización adecuada por el período de su detención en la 
cárcel de Melilla. 
12. (...) si bien acoge con beneplácito la información del Estado Parte de que la antigua cárcel de Melilla ha 
sido clausurada y reemplazada con una nueva en 1993, el Comité desea recibir del Estado Parte, dentro de 
los 90 días, información sobre las medidas adoptadas para dar cumplimiento a su Dictamen. 

Práctica 69: caso Gómez Vázquez c. España107 

1. El autor de la comunicación […] vive escondido en alguna parte de España. [...] 
Hechos expuestos por el autor  

2.1 El 22 de febrero de 1992, la Audiencia Provincial de Toledo condenó al autor a 12 años y un día por el 
asesinato en grado de frustración de un tal Antonio Rodríguez Cottin. El  Tribunal Supremo rechazó su 
recurso de casación el 9 de noviembre de 1993.  
2.2 Alrededor de las 4.00 horas del 10 de enero de 1988, Antonio Rodríguez Cottin recibió cinco puñaladas en 
un aparcamiento a la salida de una discoteca de Mocejón (Toledo). [...] 
2.3 Según la acusación, el autor, que trabajaba de portero en la mencionada discoteca, vió a la víctima entrar 
en coche en el aparcamiento, fue a hablar con él y le pidió que saliera del vehículo. Mientras discutían, se 
acercó a ellos un vehículo no identificado del que salió alguien y pidió fuego, y cuando el Sr. Rodríguez se dio 
la vuelta, al parecer el autor lo apuñaló en la espalda y el cuello. 
2.4 El autor ha negado constantemente esta descripción de los hechos y sostiene que [...] salió de la 
discoteca entre las 2.00 y las 2.30 horas y se dirigió hacia su casa [...] porque se sentía enfermo. [...] Durante 
el juicio, el autor declaró que la agresión contra el Sr. Rodríguez[...] fue un ajuste de cuentas entre la víctima y 
alguien del hampa [...].  
2.5 Durante el juicio, tanto el autor como la acusación llamaron a testigos que corroboraron sus respectivas 
versiones108. 
2.6 El abogado declara que el autor no presentó recurso de amparo porque, dado que los artículos 14 a 38 y 
en particular el artículo 24, párrafo 2 de la Constitución […] no contemplan el derecho a un recurso, éste 
habría sido rechazado sin más. Posteriormente,envió una ampliación de queja alegando que la reiterada 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional denegando dicho recurso de amparo, hacía del mismo un recurso 
ineficaz. Por ello considera que se ha cumplido […] con el requisito del agotamiento de los recursos internos.  
                                                           
107 Comunicación nº 701/1996 (Cesario Gómez Vázquez c. España). Dictamen del Comité de 20 de julio de 2000. Doc. 
CCPR/C/69/D/701/1996 de 11 de agosto de 2000. 
108 En el juicio se vio que los testigos del autor eran su novia y su compañero de piso, los cuales mantenían relaciones estrechas 
con él, y que los testigos de la acusación sólo conocían de vista al autor. 
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La Queja  
3.1 La reclamación del autor se refiere fundamentalmente al derecho a recurrir de manera efectiva contra el 
fallo condenatorio y la pena impuesta. Alega que la Ley de Enjuiciamiento Criminal española viola el párrafo 5 
del artículo 14 y el artículo 26 del Pacto porque los casos de las personas acusadas de los delitos más graves 
están a cargo de un solo magistrado (Juzgado de Instrucción), quien, una vez llevadas a cabo las 
investigaciones pertinentes y considerar que el caso está listo para la vista oral, lo traslada a la Audiencia 
Provincial en la que tres magistrados presiden el juicio y dictan sentencia. Esta decisión sólo puede ser objeto 
de recurso de casación por razones jurídicas muy limitadas. No hay posibilidad de que el tribunal de casación 
vuelva a evaluar las pruebas, ya que toda decisión del tribunal inferior sobre los hechos es definitiva. Por el 
contrario, los casos de las personas condenadas por crímenes menos graves, condenas inferiores a los seis 
años, son investigados por un solo magistrado (Juzgado de Instrucción) quien, cuando el caso está listo para 
la vista oral, lo traslada a un único juez ad quo (Juzgado de lo Penal), cuya decisión puede recurrirse ante la 
Audiencia Provincial, lo cual garantiza una revisión efectiva no sólo de la aplicación de la ley sino también de 
los hechos.  
3.2 La defensa declara que, dado que el Tribunal Supremo no vuelve a evaluar las pruebas,lo anterior 
constituye una violación del derecho a la revisión de la sentencia y la condena por un tribunal superior en 
virtud de la ley. A este respecto el abogado del autor cita la sentencia de fecha nueve de noviembre de 1993, 
denegando el recurso de casación impuesto a favor del Sr. Cesario Gómez Vázquez, la cual en el primero 
fundamento de derecho dice: 

“...siendo también de destacar en este orden de cosas que tales pruebas corresponden ser valoradas de 
modo exclusivo y excluyente por el Tribunal "a quo", de acuerdo con lo establecido en el artículo 741 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.  
... El recurrente, por tanto, reconoce la existencia de múltiples pruebas de cargo y sus razonamientos 
únicamente se concretan en interpretarlas a su modo y manera,dialéctica impermisible cuando se alega 
este principio de presunción de inocencia, pués si tal se aceptase sería tanto como desnaturalizar el 
recurso de casación convirtiéndole en una segunda instancia 

y en el segundo fundamento de derecho dice:  
... del principio "in dubio pro reo", la solución desestimatoria es la misma pues olvida la parte recurrente 
que este principio no puede tener acceso a la casación por la razón obvia de que ello supondría valorar 
nuevamente la prueba, valoración que, como hemos dicho y repetido, nos es impermisible." 

3.3 La defensa declara también que la existencia de diferentes recursos, según la gravedad del delito, supone 
un tratamiento discriminatorio contra las personas condenadas por delitos graves, lo cual constituye una 
violación del artículo 26 del Pacto. [...] 

Observaciones y comentarios del Estado Parte sobre la admisibilidad y comentarios del autor  
4.1 [...] el Estado [...] solicitó al Comité la declaración de inadmisibilidad de la comunicación por [...] falta de 
agotamiento de los recursos internos, ya que el autor no había recurrido en amparo al Tribunal Constitucional. 
A este respecto cita la actuación de la Comisión Europea de Derechos Humanos, la cual ha negado 
sistemáticamente la admisibilidad de los casos españoles cuando no se ha recurrido  en amparo. El Estado 
Parte alegó la incongruencia de la defensa del autor ya que en un primer escrito ésta dijo que no presentó el 
recurso de amparo por no ser el derecho de apelación un derecho protegido por la Constitución española, 
rectificando posteriormente dicha alegación en un segundo escrito, donde dijo que la no presentación de un 
recurso de amparo se debía a la reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional denegando dicho 
amparo. El Estado Parte mantuvo asimismo la inadmisibilidad por falta de agotamiento de los recursos 
internos, ya que esta cuestión no había sido planteada nunca ante los tribunales españoles.  
4.2 El Estado Parte alegó la inadmisibilidad del caso por abuso del derecho de presentación, ya que el autor 
se encuentra en paradero desconocido, habiéndose sustraído a la acción de la justicia. Por último, el Estado 
Parte alega que la representación que ostenta el abogado del autor es de escasa fiabilidad, no habiendo 
poder bastante, ni habiéndose solicitado la venia a la defensa anterior.  
5.1 El abogado reconoció que en su escrito inicial alegó la inexistencia de un recurso efectivo ante el Tribunal 
Constitucional. No obstante al apercibir su error envió un escrito complementario, alegando la ineficacia de 
dicho recurso debido a la reiterada jurisprudencia denegatoria del propio Tribunal Constitucional (se adjunta 
sentencia del propio Tribunal Constitucional) y cita la jurisprudencia del Comité a este respecto109. 

                                                           
109 Comunicación No. 445/1991, Champagne, Palmer y Chisholm c. Jamaica, Dictamen adoptado el 18 de Julio de 1994. 
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5.2 El abogado reconoció que el autor se encuentra en paradero desconocido, pero alegó que el hallarse en 
paradero desconocido no ha sido óbice para que el Comité aceptara otros casos. En cuanto a la escasa 
fiabilidad de su procuración, el abogado lamentó que el Estado Parte no explicara claramente cuáles son 
realmente los motivos de dicha falta de fiabilidad, si es que los hubiere.  

Decisión del Comité sobre la admisibilidad  
[...] 6.2. Con respecto a [...] la falta de agotamiento de los recursos internos. El Comité recordó su reiterada 
jurisprudencia en el sentido de que [...] los recursos internos deben ser efectivos y estar a disposición del 
autor. En lo que respecta al argumento del Estado Parte de que el autor debió recurrir en amparo al Tribunal  
Constitucional, el Comité observó que el Tribunal Constitucional había rechazado reiteradamente recursos de 
amparo similares. El Comité consideró que, en las circunstancias del caso, un recurso que no puede 
prosperar no puede contar y no tiene que agotarse a los fines del Protocolo Facultativo. El Comité determina 
en consecuencia que el inciso b) del párrafo 2, del artículo 5, no impide el examen de la queja, la cual podría 
suscitar alguna  cuestión en virtud del párrafo 5, del artículo 14, y 26 del Pacto. [...] 

Examen del fondo de la cuestión  
[…]   Revisión de la Admisibilidad  
10.1. En cuanto a la pretensión de inadmisibilidad planteada por el Estado Parte al no haberse agotado los 
recursos internos, es posición reiterada de este Comité que para que un recurso tenga que ser agotado éste 
ha de tener posibilidades de prosperar. En el caso en cuestión existe jurisprudencia reiterada y reciente del 
Tribunal Constitucional español denegando el recurso de amparo en cuestión de revisión de sentencias, por 
tanto el Comité considera como ya lo hizo al decidir la admisibilidad de este caso el 23 de octubre de 1998, 
que no existe impedimento alguno para que analice el fondo de dicha cuestión.  
10.2 En cuanto a la pretensión del Estado Parte de que el autor carece de la condición de víctima, ya que su 
letrado lo que pretende es una revisión de la legislación española, y que por ello procede la inadmisibilidad 
del caso, el Comité señala que el autor fue condenado por un Tribunal de Justicia español y que la cuestión 
que se plantea ante el Comité no es la revisión en abstracto de la legislación española sino, si el 
procedimiento de apelacion que se siguio en el asunto del autor cumplió o no con las garantias exigidas por el 
Pacto. Por ello el Comité  considera que el autor sí puede reclamar el ser una victima de acuerdo con lo 
exigido bajo el artículo primero del Protocolo Facultativo.  
10.3 En lo que respecta a la alegación del Estado […] de que la comunicación deba declararse inadmisible 
por abuso del derecho a presentar denuncias, porque el autor no cumplió con las condiciones de su condena 
y se encuentra prófugo de la justicia, violando el derecho español, el Comité reitera110 su postura de que un 
autor no pierde su derecho a presentar una denuncia […] simplemente por no dar  cumplimiento a una orden 
impuesta por una autoridad judicial del Estado Parte contra la cual se presenta la denuncia.  
10.4 Finalmente en cuanto al último motivo de inadmisibilidad [...] respecto de la falta de legitimidad del 
abogado del autor [...], el Comité [...] reitera que no existen requisitos específicos para actuar ante él y que el 
Estado no cuestiona el mandato del abogado del Sr. Gómez Vázquez sino simplemente si se han cumplido 
unos formulismos que no son requeridos por el Pacto. Así el Comité considera que el abogado del autor actúa 
siguiendo las instrucciones de su mandante y por ello legítimamente.  

Cuestiones de fondo  
11.1 En cuanto a si el autor ha sido objeto de una violación del párrafo 5 del artículo 14 del Pacto, porque su 
condena y sentencia solamente han sido revisadas en casación ante el Tribunal Supremo, en lo que su 
abogado, siguiendo los parámetros establecidos en los artículos 876 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, denomina un recurso incompleto de revisión, el Comité toma nota de la alegación del Estado Parte 
de que el Pacto no exige que el recurso de revisión se llama de apelación. No obstante el Comité pone de 
manifiesto que al margen de la nomenclatura dada al recurso en cuestión, éste ha de cumplir con los 
elementos que exige el Pacto. De la información y los documentos presentados [...]  no se refuta la denuncia 
del autor de que su fallo condenatorio y la pena que le fue impuesta no fueran revisados íntegramente. El 
Comité concluye que la inexistencia de la posibilidad de que el fallo condenatorio y la pena del autor fueran 
revisadas íntegramente, como se desprende de la propia sentencia de casación citada en el punto 3.2, 
limitandose dicha revisión a los aspectos formales o legales de la sentencia, no cumple con las garantías que 
exige el [...] Pacto. Por consiguiente, al autor le fue denegado el derecho a la revisión del fallo condenatorio y 
de la pena, en violación del párrafo 5 del artículo 14 del Pacto.  

                                                           
110 Comunicación 526/1993 Hill c. España, dictamen adoptado el 2 de abril 1997. 
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11.2 Con respecto a la supuesta violación del artículo 26 del Pacto [...], el Comité considera que un 
tratamiento diferenciado respecto de diferentes delitos no constituye necesariamente una discriminación. El 
Comité considera que el autor no ha sustanciado una violación el artículo 26 del Pacto en este respecto. 
12. El Comité de Derechos Humanos [...] considera que los hechos examinados revelan una violación del 
párrafo 5 del artículo 14 [...]. 
13. De conformidad con el apartado a) del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto, el autor tiene derecho a un 
recurso efectivo. La condena del autor debe ser desestimada salvo que sea revisada de acuerdo con los 
requisitos exigidos por el párrafo 5 del artículo 14 del Pacto. El Estado Parte tiene la obligación de tomar las 
disposiciones necesarias para que en lo sucesivo no ocurran violaciones parecidas.  
14. Teniendo en cuenta que [...] el Estado Parte ha reconocido la competencia del Comité para decidir si se 
ha violado el Pacto y que [...] se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio o estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto, y a proporcionar un recurso 
efectivo y ejecutable si se determina que se ha producido una violación, el Comité desea recibir del Estado 
Parte en un plazo de 90 días información sobre las medidas adoptadas para aplicar el dictamen del Comité. 

Práctica 70: caso Rojas c. Colombia111 

1. El autor [...] escribe en su nombre, así como [...] de su madre anciana, sus dos hijos, su hermano y dos 
hermanas, tres sobrinas y una asistente del hogar [...]. 
Los hechos expuestos por el autor  
2.1. El 5 de enero de 1993 [...] un grupo de hombres armados vestidos de civil, integrantes del Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Fiscalía, entraron en forma violenta en la casa del autor [...]. El grupo armado 
registró todas las habitaciones, aterrorizando y maltratando de palabra a los familiares del autor, entre los que 
se encontraban niños de corta edad. Durante el registro uno de los individuos disparó un arma [...]. Otras dos 
personas entraron por la puerta principal; una de ellas escribió a máquina un acta y se la hizo firmar al único 
varón adulto [...] presente (Alvaro Rojas), sin permitirle que la leyera y sin entregarle copia. Cuando Alvaro 
Rojas preguntó si era necesario actuar en esa forma brutal, le dijeron que hablara con el procurador [...]. 
Entonces se informó a la familia de que el registro de la casa era parte de la investigación por el homicidio del 
alcalde de Bochalema[...].  
2.2. Ese mismo día, [...] Rojas presentó una denuncia [...] por la entrada ilegal en la casa [...]. Las autoridades 
[...] iniciaron una investigación, que no sólo no se completó debidamente sino que sencillamente se archivó 
[...]. El autor no fue informado de que su denuncia se había archivado. Formuló una nueva denuncia ante la 
Procuraduría General de la Nación, Procuraduría Delegada de la Policía Judicial y Administrativa [...]. Esta 
también fue archivada [...], supuestamente en aplicación del principio non bis in idem. El autor declara que ha 
entablado una demanda ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Cúcuta, a fin de obtener alguna 
reparación por el allanamiento [...].  
La denuncia  
3.1. El autor sostiene que esa incursión violenta en el domicilio [...] produjo un grave trauma [...] y afectó 
psicológicamente a su hermana [...] inválida, [que] falleció el 8 de agosto de 1993, y […] que esos hechos 
fueron la causa indirecta de su muerte. Además, la anciana madre [...] nunca se ha recuperado totalmente 
[...]. 
3.2. [...] declara que las autoridades, lejos de investigar [...], han hecho todo lo posible por encubrir el 
incidente. No se ha intentado determinar la responsabilidad ni de las autoridades que autorizaron el 
allanamiento ni de quienes lo llevaron a cabo, ni siquiera la del funcionario que disparó [...].  
3.3. [...]que los hechos [...] constituyen violaciones del artículo 7, el apartado a) del párrafo 3 del artículo 14, 
los párrafos 1 y 2 del artículo 17, el apartado a) del párrafo 3 del artículo 19 y los artículos 23 y 24 del Pacto.  
Observaciones del Estado Parte y respuesta del autor 
4.1. [...] el Estado Parte sostiene que el autor no ha agotado los recursos de la jurisdicción interna ya que aún 
está en curso una investigación para la eventual adopción de medidas disciplinarias [...].  
4.2. [...] argumenta además que el allanamiento [...] cumplía todos los requisitos legales provistos en el [...] 
Código de Procedimiento Penal [...]. Un funcionario del tribunal [...] dio la orden de allanamiento, que se 
realizó en presencia de un procurador. A este respecto, [...] toda la documentación pertinente [...] fue 
                                                           
111 Comunicación nº 687/1996 (Rafael Armando Rojas García c. Colombia). Dictamen aprobado por el Comité de Derechos 
Humanos el 3 de abril de 2001. Doc. CCPR/C/71/D/687/1996, de 16 de mayo de 2001. 
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solicitada por la Fiscalía General [...] a fin de establecer si era necesario imponer medidas disciplinarias. 
También se hace referencia a una investigación disciplinaria realizada por la Dirección Seccional del Cuerpo 
Técnico de Investigación y a otra realizada por la Procuraduría Delegada para la Policía Judicial, que fueron 
archivadas ambas.  
5. [...] el autor reitera que el allanamiento fue ilegal ya que artículo 343 del Código de Procedimiento Penal no 
prevé la actuación "comandos" nocturna, las entradas por el tejado ni los disparos al aire, etc. Sostiene que el 
fiscal delegado ante las Fuerzas Armadas no estuvo presente y que el procurador sólo apareció al final [...] 
únicamente para levantar un acta de la cual no se entregó copia alguna [...]. El autor reitera las 
consecuencias de largo alcance que ha tenido el allanamiento [...], que se ha estigmatizado a su familia 
imputándole el homicidio del ex alcalde, que su hermana murió después del allanamiento y que su madre y 
los niños siguen padeciendo la conmoción. El autor señala que los procedimientos administrativos iniciados 
en 1993 no han dado ningún resultado [...]   
6. [...] el Estado Parte informó al Comité de sus indagaciones sobre el estado de los procedimientos [...]. La 
Fiscalía General [...] pidió a la Seccional del Cuerpo Técnico de Investigación en Cúcuta que le informara si 
se habían iniciado procedimientos en contra del agente Gabriel Ruiz Jiménez. Hasta el 30 de abril de 1997 no 
se había iniciado [...]. Se reiteró la solicitud en junio, julio y agosto de 1997, [...] con resultados negativos. El 
Estado Parte afirma que las investigaciones continúan y que [...] no se han agotado los recursos de la 
jurisdicción interna.  
Decisión del Comité sobre admisibilidad 
7.1. [...] el Comité [...] consideró que en las circunstancias del caso cabía llegar a la conclusión de que el autor 
había procurado diligente pero infructuosamente utilizar recursos con el fin de establecer las 
responsabilidades por el allanamiento [...]. A más de cinco años de los hechos (en el momento de la decisión 
de admisibilidad), los responsables del incidente no habían sido ni identificados ni acusados, menos aún 
juzgados. El Comité concluyó que, en las circunstancias del caso, la tramitación de los recursos internos se 
había "prolongado injustificadamente" [...].  
7.2. Respecto a las denuncias [...] en relación con el apartado a) del párrafo 3 del artículo 14, el apartado a) 
del párrafo 3 del artículo 19 y los artículos 23 y 24 del Pacto, el Comité observó que [...] eran de carácter 
general y no se habían sustanciado [...]. Nada indicaba [...] que se hubiera formulado una acusación contra el 
autor de la que no hubiera sido informado oportunamente (apartado a) del párrafo 3 del artículo 14) o que se 
le hubiera privado de libertad de expresión (art. 19), ni se describía en qué forma el Estado se había injerido 
en su vida familiar o no respetado los derechos de los niños (arts. 23 y 24).  
7.3. Con respecto a las [...] denuncias en relación con el artículo 7 y los párrafos 1 y 2 del artículo 17 del 
Pacto, el Comité estimó que se habían sustanciado lo suficiente a los efectos de determinar la admisibilidad y 
que, en consecuencia, debían ser examinadas en cuanto al fondo.  
Observaciones del Estado Parte en cuanto al fondo y comentarios del autor al respecto 
8.1. [...] el Estado Parte reitera [...] la inadmisibilidad de la queja [...] y considera que no se ha producido 
violación de ninguno de los artículos contenidos en el Pacto [...].  
8.2. [...] señala [...] que el Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía [...] adelantó investigación 
administrativa tendiente al esclarecimiento del [...] allanamiento [...] y en providencia de 3 de noviembre de 
1993 ordenó su archivo por falta de mérito. Igualmente, [...] se ordenó abrir diligencias preliminares por estos 
mismos hechos en contra de Gabriel Ruiz Jiménez, autor del disparo [...]. Según la Procuraduría Delegada, 
no existe mérito alguno para proseguir con la indagación preliminar, ya que se encuentra demostrado que la 
Fiscalía General [...] inició y culminó investigación disciplinaria por estos mismos hechos, habiendo terminado 
[...] mediante resolución de archivo [...]. 
8.3. La Fiscalía General [...] reiteró [...] que el Director Seccional del CTI de Cúcuta [...] dispuso el archivo del 
caso al considerar que el disparo [...] se debió a un caso fortuito y no a negligencia o indebida conducta [...], 
razón por la cual no había mérito para abrir investigación formal.  
8.4. En relación a los traumas psicológicos causados a los moradores de la vivienda [...], sostiene el Estado  
[…] que le corresponde a un perito médico establecerlos, dentro del proceso contencioso administrativo [...] 
en curso.  
8.5. Informa el Estado Parte de que el autor cursa una demanda por los hechos ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Norte de Santander, para reclamar indemnización [...].  
8.6. [...] no comparte la consideración del Comité en cuanto se afirma que a más de 5 años de los hechos, los 
responsables del incidente no han sido identificados ni acusados. Para el Estado Parte, es claro que se llevó 
a cabo un allanamiento [...], de acuerdo con el [...] Código de Procedimiento Penal, que establece lo siguiente: 
"Allanamiento, procedencia y requisitos. Cuando hubiere serios motivos para presumir que en un bien 
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inmueble, nave o aeronave se encuentre alguna persona contra quien obra orden de captura, o las armas, 
instrumentos o efectos con que se haya cometido la infracción o que provengan de su ejecución, el 
funcionario judicial ordenará en providencia motivada, el correspondiente allanamiento y registro. [...] 
8.7. En este sentido, [...]la responsabilidad por posible irregularidad en el desempeño de sus funciones ha de 
ser extraída de las investigaciones de los organismos estatales competentes. En cuanto a la presunta 
responsabilidad del Sr. Gabriel [...], la Fiscalía determinó que fue producto de un accidente.  
8.8. En cuanto a la prolongación injustificada de los recursos internos [...] en el sentido del apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo, el Estado Parte hace las siguientes observaciones:  

1) El hermano del autor [...] ha hecho desde la fecha del suceso uso de recursos [...] ante la Procuraduría 
General de la Nación, la cual [...] ordenó, en acto de 24 de junio de 1994, el archivo de la investigación, 
teniendo en cuenta que la Fiscalía General [...] inició y culminó investigación disciplinaria por estos mismos 
hechos. Explica el Estado Parte que el mero hecho de que un recurso interno no produzca un resultado 
favorable al reclamante, no demuestra por sí solo la inexistencia o el agotamiento de todos los recursos 
internos eficaces. Si en un caso como el que se analiza, el recurso no es adecuado, es obvio que no hay que 
agotarlo, sino recurrir a otro procedimiento más apropiado.  

2) El Sr. Rojas García interpuso además una demanda contra la Nación ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Norte de Santander, haciendo uso de otro recurso, cuya sentencia [...] está a punto de 
proferirse. Dichos recursos, por consiguiente, no se han prolongado injustificadamente, como afirma el 
Comité, ya que las circunstancias [...] han exigido que el empleo de los mismos haya sido el más adecuado y 
efectivo. Que sean adecuados significa que la función de esos recursos, dentro del [...] derecho interno, sea 
idónea para proteger la situación jurídica infringida. [...] No ha sido intención de las autoridades [...] haber 
prolongado las investigaciones, ya que su ligereza sí habría conducido a pronunciamientos absurdos e 
ilógicos. 
8.9. El Estado Parte reitera que el Sr. Rojas García no había agotado aún los recursos internos en el 
momento de someter el caso a consideración del Comité, por lo que la comunicación no debió admitirse [...].  
9.1. Las observaciones del Estado Parte [...] fueron remitidas al autor, quien [...] rebate algunos de los 
argumentos [...]. Así, reitera que una familia sin antecedentes de ninguna índole con la justicia fue presa de 
un allanamiento y sus moradores maltratados [...,] presumiendo que en ese lugar se encontraban los 
criminales y al encontrar a niños y ancianos, en vez de rectificar su error, lo que han hecho hasta la fecha es 
ratificarlo.  
9.2. [...] el artículo 343 del Código de Procedimiento Penal no se podía aplicar en este caso contra la 
residencia de una familia honesta, sin llenar con anterioridad los más elementales dispositivos legales 
previstos [...]. Al irrumpir violentamente penetrando por un tejado a las 2.00 de la madrugada y disparar un 
arma, se estaban violando la protección a la vida, a la convivencia y demás derechos y libertades 
garantizados en la Constitución [...].  
9.3. [...] rechaza el argumento [...] que da a entender que cuanto más tiempo dure la investigación de un 
proceso, menos absurdos e ilógicos serán sus pronunciamientos. El autor reitera que han pasado más de 
siete años desde que ocurrieron los hechos y aún no se ha resuelto el caso.  
[...] 9.5. [...] el autor informa de que en relación a la demanda que interpuso contra la Nación en el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Norte de Santander a fin de obtener reparación por el allanamiento de su 
casa, la Sentencia del Tribunal negó las súplicas presentadas, alegando falta de pruebas y ciñéndose 
estrictamente al artículo 343 del Código de Procedimiento Penal. Señala el autor que el fallo ha sido apelado 
en segunda instancia ante el Consejo de Estado en Bogotá.  
9.6. Reitera [...] que según testigos presenciales, el allanamiento iba dirigido a la casa Nº 2-36 y no a la 2-44 
(de la familia Rojas García). Igualmente explica que la viuda de Ciro Alonso Colmenares (alcalde [...] cuyo 
homicidio originó la investigación que dio lugar al allanamiento [...]), le aseguró que nunca les había 
denunciado. En relación al disparo efectuado por Gabriel [...], alega que [...] no se produjo de manera 
accidental, sino [...] dentro de la casa, obligando a los residentes [...] a buscar las llaves que daban hacia la 
calle. Señala también que cuando se dieron cuenta de que en la casa vivía una funcionaria de la Fiscalía 
Seccional con sede en Pamplona, Cecilia Rojas García, los asaltantes cambiaron de actitud y algunos de 
ellos se disculparon [...].  
9.7. Respecto a la muerte de su hermana [...] después del allanamiento, el autor sostiene que las autoridades 
no realizaron los esfuerzos necesarios para demostrar la existencia de un nexo causal entre el allanamiento y 
su muerte.  
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Examen de la cuestión en cuanto al fondo  
[...] 10.2. El Comité ha tomado nota de la afirmación del Estado Parte de que el autor no agotó los recursos 
internos en el momento de someter la comunicación [...]. Toma igualmente nota de que, según el Estado 
Parte, no ha sido intención de las autoridades competentes prolongar las investigaciones, ya que su ligereza 
sí habría conducido a pronunciamientos absurdos e ilógicos. El Comité se remite a lo expresado en la 
decisión de admisibilidad al respecto.  
10.3. [...] debe determinar el Comité [...] si las condiciones concretas en que se produjo el allanamiento de la 
vivienda [...] constituyen una violación del artículo 17 del Pacto. En su comunicación [...], el Estado Parte 
reitera que el allanamiento [...] se realizó [...] de acuerdo con el artículo 343 del Código de Procedimiento 
Penal. El Comité no entra en la cuestión de la legalidad del allanamiento, no obstante considera que, a tenor 
del artículo 17 del Pacto, no sólo es necesario que la injerencia en el domicilio sea legal, sino que no sea 
arbitraria. El Comité considera, de acuerdo con su Observación general Nº 16 […] que el concepto de 
arbitrariedad en el artículo 17 pretende garantizar que cualquier injerencia prevista en la ley esté en 
consonancia con las disposiciones, los propósitos y los objetivos del Pacto y sea, en todo caso, razonable en 
las circunstancias particulares [...]. Asimismo, considera que el Estado Parte no ha proporcionado argumentos 
suficientes para justificar la actuación descrita. Consecuentemente, el Comité concluye que ha existido una 
violación del párrafo 1 del artículo 17 en cuanto se ha producido una interferencia arbitraria en el domicilio de 
la familia Rojas García.  
10.4. [...] al haber [...] violación del artículo 17 con respecto a la arbitrariedad del allanamiento [...], no es 
necesario que se pronuncie en cuanto a si el mismo además constituye un ataque al honor y reputación del 
autor y su familia.  
10.5. Con respecto a la alegación de violación del artículo 7 del Pacto, el Comité observa que el trato recibido 
a manos de la policía por la familia [...] y descrito en el punto 2.1 supra, no ha sido rebatido por el Estado 
Parte. Consecuentemente, el Comité decide que en este caso ha existido una violación del Pacto. 
11. El Comité [...] considera que los hechos [...] revelan una violación [...] del artículo 7 y del párrafo 1 del 
artículo 17 del Pacto [...].  
12. [...] el Estado Parte está obligado a garantizar a Rafael A. Rojas García y a su familia un recurso efectivo 
que incluya indemnización [...y] a adoptar medidas para impedir violaciones semejantes en el futuro.  
13. [...] el Comité desea recibir del Estado Parte, dentro de 90 días, información sobre las medidas adoptadas 
para dar cumplimiento a su dictamen. También pide al Estado Parte que publique el dictamen del Comité.  

Práctica 71: caso Chira c. Perú112 

1. El autor de la comunicación [...] afirma ser víctima de la violación por parte de Perú de los artículos 14 y 17 
del Pacto [...]. Aunque [...] no lo especifica, la comunicación podría igualmente suscitar cuestiones bajo los 
artículos 25 c) y 2, párrafo 3, del Pacto. [...] 
Los hechos expuestos por el autor  
2.1 El autor ostentaba el grado de comandante de la Policía Nacional del Perú y [...] el cargo de jefe 
antidrogas de la Policía en la ciudad de Trujillo cuando, el 2 de octubre de 1991, el Sr. Aúreo Pérez Arévalo, 
detenido por narcotráfico internacional, falleció en las instalaciones del complejo policial de San Andrés [...,] 
bajo custodia y responsabilidad de miembros policiales de la Oficina del Servicio de Guardia de Prevención y 
no de la Jefatura del Departamento de Investigación de Narcóticos.  
2.2 [...] tras la muerte del Sr. Pérez [...], hizo la respectiva denuncia ante la Fiscalía penal y el Juez [...], 
quienes asumieron competencia [...]. Sin embargo, [...] la Asesoría del Estado Mayor General de la Policía [...] 
sostenía que el Juez Instructor [...] no asumió jurisdicción en el [...] caso ya que el Fiscal Provincial de Turno 
no había efectuado la denuncia [...] y [...] el conocimiento que tenía sobre los hechos era de carácter 
preventivo y no jurisdiccional.  
2.3 El 16 de octubre de 1991, una resolución administrativa cesó al autor en sus funciones como medida 
disciplinaria, tras 26 años de servicio113. Dicha resolución se sustentaba en un informe [...] que exponía 
conclusiones basadas en un atestado policial que, según el autor, jamás existió y un segundo informe 
disciplinario [...], donde se acusó al autor de infringir el [...] Régimen Disciplinario [...].  
                                                           
112 Comunicación nº 1095/2002 (Félix Enrique Chira Vargas-Machuca c. Perú). Dictamen aprobado por el Comité de Derechos 
Humanos el 22 de julio de 2002. Doc. CCPR/C/75/D/906/2000, de 22 de julio de 2002. 
113 Dicha resolución contiene que el autor ha incurrido en graves faltas contra la disciplina y el servicio policial al haber intervenido 
irregularmente en un caso de tráfico ilícito de drogas (TID), con muerte subsecuente del sospechoso Áureo Pérez Arévalo. 
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2.4 [...] se ordenó la detención del autor, sin mandato judicial y sin que se tratase de in flagranti delito, y fue 
trasladado a Lima, [...]. El autor afirma que, tanto en el Fuero Común como en el Militar, no se declaró contra 
él negligencia ni responsabilidad penal alguna en sus funciones, ni ningún otro ilícito penal como 
consecuencia de la muerte del Sr. Pérez Arévalo, por lo que no fue procesado ni sentenciado.  
2.5 El 25 de octubre de 1991, la Asesoría Jurídica de la Dirección General de la Policía [...] emitió un 
dictamen donde se concluía que el autor [...] no informó a su comando de la intervención del Sr. Pérez 
Arévalo por tráfico ilícito de drogas. Sin embargo, el autor sostiene que en el parte de la Secretaría 
Departamental de la Policía de Trujillo con fecha 1 de octubre de 1991 se informaba al Comando Institucional 
[...] de la intervención de los detenidos por narcotráfico. Asimismo, el 4 de octubre de 1991, un oficio de la 
Dirección General de la Policía Nacional del Perú informaba al Ministerio de Interior del arresto, entre otros, 
del Sr. Pérez Arévalo.  
2.6 Según el autor, en el Acta del Consejo de Investigación de la Policía [...] que tomó como base los informes 
disciplinarios [...] y los dictámenes de la Asesoría Jurídica [...], existieron diversas irregularidades constitutivas 
de infracción al Reglamento del Consejo de Investigación, tales como borraduras tanto en la hora como en la 
fecha. Asimismo, [...] no fue notificado con anticipación a la audiencia ante el Consejo de Investigación114, 
encontrándose en calidad de detenido y con dificultades para preparar su defensa ya que sólo dispuso de dos 
minutos para exponerla, no teniendo tiempo para presentar las pruebas de descargo.  
2.7 [...] el autor interpuso un recurso de amparo ante el Tercer Juzgado Especializado en lo Civil de [...]  
solicitando que se declarase inaplicable la resolución suprema de cese [...]. Dicho juzgado, en su sentencia 
de [...], declaró la inaplicabilidad de la resolución y ordenó la restitución del autor en el servicio activo de la 
Policía Nacional con el grado de comandante. Esta sentencia fue apelada por el Procurador Público [...] ante 
la Primera Sala Civil de Trujillo, la cual [...] confirmó la sentencia que ordenaba la restitución del autor en sus 
funciones. Posteriormente, el Procurador Público interpuso recurso ante la [...] Corte Suprema que [...] se 
declaró incompetente para conocer del recurso. El 27 de diciembre de 1995, la Primera Sala Civil de Trujillo 
declaró dicho recurso improcedente.  
2.8 [...] el Tercer Juzgado Especializado [...] ordenó la ejecución de la sentencia [...], instando la reposición del 
autor en su grado de comandante [...]. El procurador Público se opuso [...] mediante escrito [...] argumentando 
que [...] debía previamente seguirse un procedimiento administrativo.  
2.9 [...] el autor solicitó al Tercer Juzgado Especializado en lo Civil [...]  que se instase al Ministerio del Interior 
la expedición y publicación en el diario oficial de la resolución suprema que le reincorporaba al servicio. El 23 
de mayo 1996, el Juzgado dictó su resolución concediendo al Ministerio del Interior 10 días para la expedición 
y publicación de la resolución suprema. Sin embargo [...], el Procurador Público de la Policía Nacional formuló 
la nulidad de dicha resolución, sosteniendo que no se habían cumplido los trámites y que la resolución debía 
ser suscrita por el Presidente de la República.  
2.10 El autor remitió notificaciones notariales al Ministro del Interior y al Presidente de la República [...], 
informándoles del incumplimiento [...]. El Tercer Juzgado Especializado en lo Civil [...], mediante oficio [...]  se 
dirigió al Secretario del Despacho Presidencial de la República [...] pidiendo información sobre el resultado del 
proyecto de la Resolución Suprema remitido el 15 de febrero de 1996 por el Ministro del Interior al Presidente 
de la República. El 25 de junio de 1997, el juzgado volvió a solicitar al Presidente de la República que firmase 
la Resolución, sin resultado alguno.  
La denuncia  
3.1 El autor afirma que los hechos [...] constituyen una violación de los párrafos 1 y 2 del artículo 14 del Pacto 
ya que se violaron tanto la presunción de inocencia como el derecho a la defensa al habérsele sancionado y 
cesado [...] sin ser sometido a ningún tribunal competente y debido a las irregularidades que surgieron en el 
proceso administrativo.  
3.2 [...] alega una violación del artículo 17 del Pacto ya que la acusación de la que fue objeto afectó su buena 
reputación, honor y buena imagen en el desempeño de su función policial [...].  
Observaciones del Estado parte  
[...]  4.2 El Estado parte cuestiona la admisibilidad [...] y afirma que en ejecución de la sentencia que declaró 
inaplicable la resolución que cesaba al autor [...,] mediante resolución suprema de 21 de agosto de 1997, se 
dispuso su reincorporación al servicio activo como comandante [...]. Por tanto, [...] ya no existe víctima por 
cuanto que el caso ya ha sido resuelto. 
4.3 [...] considera que se debe declarar inadmisible [...] por constituir un abuso del derecho al haberla 
presentado un mes después de que se hubiera emitido la resolución suprema por la que se restituía al autor 
                                                           
114 El autor no menciona en la comunicación la fecha en la que dicha audiencia tuvo lugar. 
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en sus funciones.  
4.4 [...] con respecto al fondo, el Estado parte se limita a repetir los mismos argumentos utilizados en la 
admisibilidad y pide al Comité que declare la comunicación inadmisible.  
Comentarios del autor  
[...] 5.2 El autor responde a las alegaciones [...] que cuestionan la admisibilidad y explica que el 15 de febrero 
de 1996 interpuso una Acción Constitucional de Cumplimiento ante el Tercer Juzgado Especializado en lo 
Civil de Trujillo, cuyo resultado le fue totalmente favorable. Dicha resolución fue posteriormente remitida al 
Tribunal Constitucional. El 2 de febrero de 1998, el Procurador del Ministerio del Interior remitió al Tribunal 
Constitucional la resolución suprema del 29 de agosto de 1997, mediante la cual se reincorpora a la situación 
de actividad al autor. Sin embargo, el Procurador omitió de mencionar una resolución posterior de 29 de 
agosto de 1997, por la que arbitrariamente se pasó al autor a la situación de retiro [...]. 
5.3 En cuanto al fondo, [...] defiende que las resoluciones supremas de retiro [...] expedidas por el gobierno de 
Alberto Fujimori, no respetaron el debido proceso al no estar motivadas. El autor afirma que la resolución de 
29 de agosto de 1997 fue irregular al carecer de motivación y constituir por tanto un retiro arbitrario.  
Cuestiones materiales y procesales de previo pronunciamiento  
[...] 6.2 El Comité ha comprobado que [...] el mismo asunto no ha sido sometido a ningún otro procedimiento 
de examen o arreglo internacional.  
6.3 [...] toma nota de que el Estado parte cuestiona la admisibilidad afirmando que mediante resolución [...] se 
dispuso la reincorporación del autor al servicio activo quedando así el caso resuelto. Sin embargo, el Comité 
toma igualmente nota de las afirmaciones del autor donde insiste en que no se le restituyó en sus funciones. 
En las circunstancias del caso, el Comité declara la comunicación admisible, en particular en lo que concierne 
al artículo 25 del Pacto y pasa a examinar el fondo.  
Examen de la cuestión en cuanto al fondo  
[...] 7.2 El Comité toma nota que el Estado parte no haya facilitado información alguna en lo que respecta al 
fondo [...]. A falta de respuesta del Estado parte, debe darse la debida consideración a las denuncias del 
autor, en la medida en que estén fundamentadas.  
7.3 [...] respecto a las alegaciones de [...] violaciones del artículo 14, párrafos 1 y 2, y del artículo 17 del 
Pacto, el autor afirma que se violó tanto su derecho a la presunción de inocencia como su derecho a la 
defensa ya que se le cesó de su cargo sin haber sido sometido a ningún tribunal competente. El Comité 
recuerda que el artículo 14, párrafo 1 garantiza el derecho que toda persona tiene de que cualquier demanda 
relativa a sus derechos y obligaciones sea resuelta por un tribunal o corte imparcial, incluyendo el derecho 
que toda persona tiene a acceder a un tribunal para cuestiones civiles. A este respecto, el Comité toma nota 
de que tanto el Tercer Juzgado Especializado en lo Civil de Trujillo como la Primera Sala Civil de Trujillo 
reconocieron que el despido del autor había sido ilegal, y procedieron a ordenar su restitución en sus 
funciones. Por tanto, [...] en este caso no ha existido una violación del debido proceso contenido en el articulo 
14, párrafo 1 del Pacto. El Comité considera igualmente que los tribunales nacionales reconocieron la 
inocencia del autor y por tanto no hubo violación del derecho contenido el párrafo 2 del artículo 14 del Pacto, 
y por la misma razón no hubo violación del artículo 17 del Pacto.  
7.4 [...] la comunicación, aunque el autor no lo especifica, plantea cuestiones a la luz del apartado c) del 
artículo 25 relativo al derecho de acceso que todo ciudadano tiene, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas de sus país, y conjuntamente al derecho a que se cumplan las decisiones y fallos 
judiciales. A este respecto, [...] toma nota de las afirmaciones del autor donde explica que a pesar de la 
resolución suprema del 21 de agosto de 1997, nunca fue restituido en sus funciones y que incluso se dictó 
una nueva resolución [...] por la que se le pasó a [...] retiro [...]. Teniendo en cuenta que el Estado parte no ha 
demostrado de que manera se haya reintegrado al autor en el servicio, ni [...] que categoría le hubiera 
correspondido ni en que fecha hubiera ocupado el cargo, [...] habida cuenta de la decisión de anulación del 2 
de marzo de 1995, el Comité considera que ha existido una violación del apartado c) del articulo 25, en 
relación con el artículo 2, párrafo 3 del Pacto.  
8. El Comité [...] considera que los hechos [...] constituyen violaciones del apartado c) del artículo 25 del Pacto 
conjurante con el artículo 2, párrafo 3 del Pacto.  
9. […] el Comité considera que el autor tiene derecho a un recurso efectivo como se indica a continuación: a) 
reintegración efectiva en sus funciones, en el cargo que ocupaba, con todas las consecuencias que ello 
supone en el nivel que le hubiera correspondido si no hubiese sido despedido en 1991, o en un cargo 
similar115; (4) b) una indemnización determinada basándose en una suma equivalente al pago de los sueldos 
                                                           
115 Véanse los dictámenes del Comité con respecto a la comunicación N° 630/1995. Abdoulaye Mazou c. El Camerún, párr. 9 y a la 
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atrasados y de la remuneración que habría percibido desde el período en que fue suspendido de sus 
funciones116. Por último, el Estado Parte ha de velar por que no se produzcan violaciones semejantes en el 
futuro.  
10. [...] el Comité desea recibir del Estado Parte, en un plazo de 90 días, información acerca de las medidas 
adoptadas para llevar a la práctica el dictamen [...]. Se pide también al Estado Parte que publique éste 
dictamen.  

Práctica 72: caso Martínez Muñoz c. España117 

[...] Los hechos expuestos por el autor:  
2.1 El 21 de septiembre de 1990, el autor participó junto con otras seis personas en [...]  unas "pintadas" a 
favor del derecho a la insumisión y contra el servicio militar [;] fueron interceptados por dos agentes de la 
policía  [...] y [...]  cuando uno de ellos intentó detenerle, [...]  el autor golpeó accidentalmente al policía en un 
ojo produciéndole una contusión. 
2.2 El autor fue detenido el 21 de septiembre de 1990 y liberado el 22 de septiembre del mismo año. La vista 
oral tuvo lugar el día 14 de junio de 1995. El autor fue acusado por el fiscal de dos faltas y un delito y el 16 de 
junio de 1995, el Juzgado de lo Penal No.3 de Murcia lo sentenció por el delito de atentado contra agente de 
la autoridad, a una pena de prisión, de seis meses y un día, y a una indemnización de 70 000 pesetas a favor 
del policía lesionado. 
2.3  [...] ante la Audiencia Provincial de Murcia [...] [t]odas las alegaciones fueron desestimadas con fecha 20 
de noviembre de 1995.  
2.4 El autor interpuso recurso de amparo y solicitó al Tribunal Constitucional [...]  prescindir de procurador y 
auto-representarse. Tal pretensión le fue denegada con fecha 15 de enero de 1996. El autor solicitó entonces 
la designación de un procurador de oficio. Una vez nombrado éste, conforme al artículo 27 de la Ley de 
Asistencia Jurídica Gratuita, el Tribunal Constitucional exigió al abogado de libre elección que renunciase a 
sus honorarios. Frente a esto, el autor interpuso un recurso de súplica, el cual fue desestimado con fecha 22 
de marzo de 1996. 
2.5 Ante la negativa del abogado de libre elección a renunciar a sus honorarios, [...] el autor solicitó [...]  un 
abogado de oficio. La abogada que se le señaló pidió al Tribunal Constitucional la excusara de formalizar el 
recurso de amparo por estimar que no procedía el mismo a causa de la inexistencia de violación de derechos 
fundamentales.  
2.6 El autor pretendió renunciar a la abogada de oficio. El 1 de julio de 1996, el Tribunal Constitucional le 
informó que no era posible acceder a su pretensión, pero dio traslado [...] al Consejo General de la Abogacía 
Española, el cual, el 9 de septiembre de 1996, llegó a la conclusión de que el recurso de amparo  [...] podría 
resultar admisible en cuanto a la queja por dilación indebida del procedimiento.  
2.7 [...] se asignó al autor una segunda abogada de oficio y se le concedió nuevamente un plazo de veinte 
días para formalizar el recurso de amparo, el cual fue interpuesto con relación a la supuesta dilación indebida 
del proceso, y el día 5 de marzo de 1997 fue desestimado por el Tribunal Constitucional [...] 
La denuncia:  
3.1 El autor alega violaciones al párrafo 1 del artículo 14 del Pacto. Afirma que se violaron los principios de 
igualdad ante la ley y de igualdad de armas, argumentando que durante el proceso se otorgaron 
"inexplicables privilegios" en favor del Ministerio Fiscal, tales como permitirle proponer ciertas diligencias. 
Alega también que al no autorizársele a prescindir de procurador y auto-representarse ante el Tribunal 
Constitucional, se le colocó en situación de desigualdad frente a quienes son licenciados en Derecho [...,] 
desigualdad injustificada, ya que según él, los servicios del procurador se limitan a transmitir documentos 
entre el tribunal y el letrado. 
3.2 [...] afirma que se violó su derecho de defensa contemplado en el inciso b) del párrafo 3 del artículo 14 del 
Pacto, al no permitir el juez No.3 de Murcia que su abogado lo interrogara convenientemente, calificando de 
tendenciosa la forma en que aquel formulaba el interrogatorio. Que tampoco se permitió al defensor presentar 
la reconstrucción de hechos por parte de uno de los testigos, prueba fundamental para su defensa, pues 
                                                                                                                                                                                                 
comunicación 641/1995. Gedumbé v. República democrática del Congo. 
116 Véanse el dictamen con respecto a los comunicaciones Nos. 422/1990, 423/1990 y 424/1990 Adimayo M. Aduayom, Sofianou T. 
Diasso y Yawo S. Dobou c. el Togo, párr. 9. 
117 Comunicación nº 1006/2001 (José Antonio Martínez Muñoz c. España). Dictamen aprobado por el Comité, en su 79º período de 
sesiones, el 30 de octubre de 2003. Doc. CCPR/C/79/D/1006/2001, de 4 de febrero de 2004. 
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según el autor, habría permitido demostrar que el golpe en el ojo se había producido de manera accidental. 
3.3 El autor sostiene una violación al inciso c) del párrafo 3 del artículo 14 del Pacto, alegando que al mediar 
un lapso de casi cinco años entre la perpetración de los hechos, ocurridos el 21 de septiembre de 1990, y la 
vista oral, acaecida el 14 de junio de 1995, se violó su derecho a un juicio rápido y sin dilaciones indebidas, ya 
que según el, la escasa complejidad del proceso no justifica la demora observada. 
3.4 [...] afirma que se ha violado el inciso d) del párrafo 3 del artículo 14 del Pacto, que garantiza el derecho a 
ser asistido por un abogado de oficio, argumentando que el que le fue asignado no cumplió con su función de 
defenderlo de forma eficaz ante el Tribunal Constitucional [...;]  al excusarse de formalizar el pertinente 
recurso, la abogada prejuzgó su causa.  
3.5 [...] afirma que se ha violado el artículo 17 del Pacto, al establecer la ley que el abogado de libre elección 
tiene el deber de renunciar a sus honorarios, cuando actúe conjuntamente con un procurador de oficio. Según 
el autor, esto supone una arbitraria intromisión en la esfera privada de las relaciones del abogado con su 
cliente.  
Comentarios del Estado parte en cuanto a la admisibilidad y el fondo:  
4.1 [...] el Estado parte contesta la admisibilidad de la comunicación en base al artículo 2 del Protocolo 
Facultativo, alegando que los recursos internos no fueron agotados, ya que si bien el autor apeló ante la 
Audiencia Provincial de Murcia contra la sentencia del Juzgado No.3 de lo penal, ni él ni su abogado 
acudieron a la audiencia o vista oral de su recurso de apelación [...]. El Estado parte afirma que al no asistir al 
acto central de la segunda instancia, el autor voluntariamente renunció a las posibilidades de planteamiento 
de las quejas y rectificación de las mismas, por lo que al resolver el recurso, la Audiencia Nacional tuvo que 
limitarse al contenido del escrito de recurso.  
4.2 [...] alega que la queja del autor con relación al procedimiento abreviado no fue planteada ante los 
tribunales españoles, por ello no fue examinada y no hubo decisión posible sobre la misma. Lo mismo con 
respecto a las quejas relativas a la formulación del interrogatorio y a la representación ante el Tribunal 
Constitucional. El Estado parte afirma que, en el recurso de amparo [...], únicamente se alegaron dilaciones 
indebidas al proceso, al mismo tiempo que se hizo una petición de indulto. Que la decisión del Tribunal se 
limitó al análisis de lo anterior.  
4.3 El Estado parte alega que el Tribunal Constitucional no se opuso en absoluto a que el abogado de libre 
elección defendiera al autor, pero que en base al derecho a la asistencia gratuita que le había sido reconocido 
por motivo de su carencia de recursos, se exigió que ningún profesional jurídico le cobrase honorarios. Que 
debido a que el abogado no estaba dispuesto a dejar de percibir sus honorarios, renunció a la defensa y pidió 
que se le nombrara un abogado de oficio. El Estado parte afirma que con relación a la actuación de la 
abogada de oficio, la queja se basa en una discrepancia entre el actual abogado y el proceder de aquella. 
Alega que tras el escrito de la primera abogada de oficio, en el que ella estimaba insostenible el recurso, 
intervino el Consejo General de la Abogacía, y tras su dictamen, se designó una nueva abogada de oficio, 
quien presentó el recurso de amparo. [...] 
4.4. [...] que los hechos no guardan relación con el derecho al respeto de la vida privada contemplado en el 
artículo 17 del Pacto, por lo que [...] la queja debe ser declarada inadmisible ratione materiae. 
4.5 [...] el autor pretende que una duración excesiva del proceso debió determinar su indulto [...;] no existe 
alguna disposición en el Pacto en este sentido, por lo que la queja relativa al inciso c) del párrafo 3 del artículo 
14 del Pacto no se encuentra fundamentada. El Estado […] afirma que, conforme a […] la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, una dilación indebida del proceso da derecho a reclamar una indemnización económica, por 
mal funcionamiento de la Administración de Justicia. Que sin embargo, el autor no ha presentado esta 
reclamación prevista legalmente, por lo que no ha agotado los recursos internos. [...] 
Comentarios del autor a los comentarios del Estado parte:  
5.1 [...] con relación a su recurso de apelación, el autor alega que su inasistencia a la vista oral no implicaba 
la pérdida del derecho de examen de los argumentos previamente expuestos por escrito, pues en el punto 
primero de la propia sentencia se dice que "la inasistencia de la parte apelante al acto de vista del recurso de 
esta segunda instancia no impide el conocimiento de los motivos de la impugnación formulada en su 
momento por escrito…" [...y] afirma que si no asistió a la vista, fue porque la procuradora de oficio no le 
transmitió a tiempo la notificación a su abogado. 
5.2 [...] alega que no debe considerarse que en su recurso de amparo solo se efectuó una alegación, 
referente a dilaciones indebidas […] y una petición de indulto [...;] debe tomarse en cuenta que la abogada de 
oficio hizo caso omiso de sus argumentos y no planteo ante el Tribunal Constitucional todas las quejas, y que 
esto no es imputable al autor, si no (sic) [...] al Estado […] que contrata a los defensores de oficio. 
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5.3 [...] su queja con relación a la falta de igualdad de armas entre el fiscal y su defensor en el procedimiento 
penal abreviado, fue denunciada en el recurso de apelación y que dicho asunto no era susceptible de 
planteamiento ante el Tribunal Constitucional debido a sus mínimas perspectivas de éxito. 
5.4 En cuanto a  [...]   la limitación de la defensa, [...] alega que el Estado parte solo se opone, pero no 
expresa sus motivos. El autor insiste en que el juez no permitió a su abogado que formulara cierto tipo de 
preguntas por considerarlas capciosas o sugestivas, lo que constituyó una medida distinta de la que aplicó al 
fiscal, a quien concedió toda la libertad de interrogatorio sin reprimirle preguntas  [...] formuladas en un estilo 
semejante. 
5.5 [...] el Tribunal Constitucional debió permitirle auto-representarse, pues [...] las funciones de procurador se 
limitan a recoger notificaciones y a transmitirlas al abogado, y que lo que el pedía era la dispensa de 
procurador, no de abogado. 
5.6 [...] afirma que los dos abogados de oficio […] asignados no satisficieron las exigencias de una defensa de 
oficio eficaz, pues dejaron fuera del recurso de amparo los argumentos defendibles expuestos en el recurso 
de apelación, por lo que insiste en que hubo una violación al inciso d), del párrafo 3 del artículo 14 […]. 
5.7 [...] sostiene que hubo una violación del artículo 17 del Pacto, alegando que la ley de Asistencia Jurídica 
Gratuita permite en su artículo 27 que el beneficiario de justicia gratuita use su propio abogado y procurador, 
con honorarios a su cargo; en cambio cuando el beneficiario usa abogado de libre elección o procurador de 
libre elección exige que el otro profesional designado renuncie por escrito y ante el Colegio Profesional a 
recibir honorarios, sin que esto se justifique. [...] 
Cuestiones materiales y procesales de previo pronunciamiento:  
[...] 6.3 El autor alega una violación al párrafo 1 del artículo 14 del Pacto, argumentando que durante el 
proceso se otorgaron privilegios en favor del Ministerio Fiscal, a quien se le permitió proponer diligencias tras 
el auto de incoación del procedimiento abreviado. Al respecto, el Comité observa que el autor no fundamenta 
su queja señalando [...] la manera en que esto le causó perjuicio. Tampoco justifica fundamenta su queja en 
el sentido de que el Juez No.3 de Murcia concedió toda la libertad de interrogatorio al Fiscal, sin reprimirle 
preguntas formuladas en un estilo semejante al que no se permitió usar a su defensor. Por consiguiente, esta 
parte de la denuncia es inadmisible de conformidad con el artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
6.4 [...] alega también una violación al párrafo 1 del artículo 14 del Pacto, argumentando que al no 
permitírsele prescindir de procurador y auto-representarse ante el Tribunal Constitucional, se le colocó en 
situación de desigualdad frente a quienes son licenciados en Derecho, la cual no se justifica. A este respecto, 
el Comité recuerda su reiterada posición118 en el sentido de que la exigencia de un procurador obedece a la 
necesidad de que una persona con conocimientos de Derecho se haga cargo de la tramitación del recurso 
[...;] en consecuencia, [...] las alegaciones del autor no han sido debidamente fundamentadas a efectos de la 
admisibilidad. [...] 
6.5 [...] afirma que se violó su derecho a la defensa, contemplado en el inciso b) del párrafo 3 del artículo 14, 
ya que el juez no autorizó la forma en que su abogado pretendía interrogarlo, calificándola de tendenciosa, y 
que tampoco permitió la reconstrucción de los hechos por parte de uno de los testigos, lo que según el, era 
fundamental para su defensa. El Comité observa que la desestimación de dicha queja fue argumentada tanto 
por el juzgado de primera instancia como por la Audiencia Nacional al resolver el recurso de apelación. Al 
respecto, el Comité recuerda su jurisprudencia reiterada en el sentido de que la interpretación del derecho 
interno [...] corresponde generalmente a los tribunales y a las autoridades de los Estados partes [y que] no 
está dentro de las facultades del Comité valorar los hechos y pruebas, salvo cuando las decisiones internas 
resultan manifiestamente arbitrarias, o que constituyan una denegación de justicia. En el presente caso, el 
autor no ha fundamentado alguna queja en ese sentido. [...] 
6.6 El Estado parte alega que la comunicación debe ser declarada inadmisible, afirmando que los recursos 
internos no fueron agotados, ya que el autor no utilizó el recurso administrativo contemplado en la Ley 
Orgánica 6/1985 del Poder Judicial. Esta ley en su Título V, establece las condiciones para que quien se 
considere perjudicado por una dilación indebida del juicio, que en el Estado parte se considera 
funcionamiento anormal de la Administración de justicia, pueda obtener una indemnización a cargo del 
Estado. El Comité recuerda su jurisprudencia en la comunicación 864/1999, Alfonso Ruiz Agudo c. España, 
en el sentido de que cuando el juicio se ha prolongado indebidamente, sin explicación satisfactoria [...], se 
consideran agotados los recursos internos, aun cuando pudiere existir la posibilidad de acudir por vía 
administrativa para obtener una indemnización. En el caso presente, los hechos ocurrieron el 21 de 
                                                           
118 Comunicación No. 865/1999, Alejandro Marín Gómez c. España, dictamen del 22 de octubre de 2001, par. 8.4; comunicación 
No. 866/1999, Marina Torregrosa Lafuente y otros c. España; Dictamen del 16 de julio de 2001, par. 6.3 y comunicación No. 
1005/2001, Concepción Sánchez González c. España, dictamen del 22 de marzo de 2002, par. 4.3. 



124 
 

septiembre de 1990, [...] la acusación fue presentada en 1992; la vista oral se realizó el 14 de junio de 1995, 
el fallo de tribunal de primera instancia fue pronunciado el 16 de junio de 1995 y el fallo de la Audiencia 
Provincial de Murcia fue pronunciado el 20 de noviembre de 1995. Los recursos judiciales interpuestos por el 
autor fueron desestimados en las dos instancias del proceso y finalmente el Tribunal Constitucional desestimó 
su queja por dilación indebida el 5 de marzo de 1997. Teniendo en cuenta esta demora, la naturaleza de la 
falta cometida y la ausencia de elementos que hubieran podido dificultar la investigación y el juicio, así como 
la ausencia de explicaciones [...] acerca de la demora [...], el Comité considera que la comunicación es 
admisible [...]  
6.7 El autor afirma que se ha violado el inciso d) del párrafo 3 del artículo 14, que garantiza el derecho de 
asistencia por un abogado de oficio, argumentando que el que se le asignó, no cumplió con su función de 
defenderlo de forma eficaz ante el Tribunal Constitucional. A este respecto el Comité observa que tras el 
dictamen del Colegio General de la Abogacía [...], un nuevo defensor de oficio le fue asignado al autor, quien 
interpuso un recurso de amparo dentro del plazo que le fue fijado por el Tribunal Constitucional [...]. Por 
consiguiente, el Comité estima que [...] esta parte de la denuncia es declarada inadmisible, en base al artículo 
2 del Protocolo Facultativo.  
6.8 El autor alega que se ha violado el artículo 17 del Pacto, pues la ley de Asistencia Jurídica Gratuita 
impone al letrado de libre elección, el deber de renunciar a sus honorarios cuando actúe conjuntamente con 
procurador de oficio, lo que supone una arbitraria intromisión en la esfera privada de las relaciones del 
abogado con su cliente. Ninguno del los argumentos esgrimidos por el autor conduce al Comité a considerar 
una posible relación de los hechos con el artículo 17 del Pacto, por lo que esta parte de la denuncia debe ser 
declarada inadmisible [...] 
Examen del fondo de la cuestión:  
7.1 El autor alega la existencia de dilaciones indebidas [...]. El Comité nota las circunstancias del caso en el 
sentido de que se trató de un delito flagrante, por lo que los elementos probatorios exigían pocas 
indagaciones de la policía y [...] la escasa complejidad del proceso no justifica la demora observada. El 
Comité recuerda su constante jurisprudencia en el sentido de que hay que demostrar razones excepcionales 
para justificar un retraso del juicio, en este caso, de casi cinco años. Ante la falta de justificación del Estado 
parte por esos retrasos, el Comité concluye que se han violado el inciso c) del párrafo 3 del artículo 14 del 
Pacto.  
7.2 A tenor de lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto, el Estado parte debe 
proporcionar a los autores un recurso efectivo que incluya una indemnización adecuada. El Estado Parte tiene 
la obligación de tomar las disposiciones necesarias para que en lo sucesivo no ocurran violaciones parecidas. 
7.3 Al pasar a ser parte en el Protocolo Facultativo, España reconoció la competencia del Comité para 
determinar si ha habido o no una violación del Pacto. En virtud del artículo 2 del Pacto, el Estado parte se ha 
comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a proporcionarles un recurso efectivo y aplicable en caso 
de que se demuestre que se ha producido una violación. El Comité desea recibir del Estado parte, en el plazo 
de 90 días, información sobre las medidas adoptadas para aplicar el dictamen  [...] 

Práctica 73: caso Martínez Fernández c. España119 

[...] Los hechos expuestos en la denuncia 
2.1 El autor era brigada del ejército español. Con fecha 26 de marzo de 1999 fue condenado por el Tribunal 
Militar Territorial Segundo, por el delito de desobediencia, a la pena de 10 meses de prisión y suspensión de 
empleo, cargo público y derecho a sufragio. El autor sufrió una fractura de la mano derecha en octubre de 
1995 y obtuvo baja por razones médicas. En febrero de 1996 fue citado en tres oportunidades para que se 
practicara un reconocimiento psicofísico, concurriendo solamente a la tercera citación. El 1 de marzo de 1996 
fue declarado médicamente apto para el servicio y se le comunicó que debía presentarse inmediatamente a 
su respectiva unidad militar. El autor no concurrió sino que envió unos documentos que acreditaban 
incapacidad transitoria para el servicio. Fue citado nuevamente a fines de marzo de 1996, citación a la que 
tampoco acudió presentando en cambio una certificación de incapacidad transitoria. 
2.2 El autor interpuso un recurso de casación ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, constituida en Sala 
de lo Militar. En el recurso el autor mencionó el artículo 14, párrafo 5, del Pacto. Por sentencia de 29 de 
diciembre de 1999, la Sala Quinta rechazó el recurso. Por disposición del artículo 325 de la ley Procesal 
                                                           
119 Comunicación 1104/2002 (Antonio Martínez Fernández c. España). Dictamen aprobado por el Comité de Derechos Humanos el 
29 de marzo de 2005, en su 83º período de sesiones. Doc. CCPR/C/83/D/1104/2002, de 28 de abril de 2005. 
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Militar, que se refiere al artículo 741 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la Sala sólo conoció los 
motivos alegados en el recurso para decidir si eran o no procedentes. 
2.3 El autor interpuso un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, alegando la violación de su 
derecho a la doble instancia. En el recurso el autor alegó que por disposición de la Ley Orgánica Procesal 
Militar, a la Sala Quinta del Tribunal le estaba vedado comportarse como una auténtica doble instancia, en el 
sentido de tener plenas facultades para revisar todo lo realmente actuado. También invocó el Dictamen del 
Comité en el caso Gómez Vásquez120. Por sentencia de 9 de mayo de 2001, el Tribunal Constitucional no 
admitió el recurso. 
2.4 El 27 de julio de 2001, el autor interpuso una queja ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
relacionada con el mismo asunto objeto de la denuncia ante el Comité. Con fecha 12 de septiembre de 2002, 
sin embargo, el autor solicitó al Tribunal Europeo de Derechos Humanos el retiro de su denuncia, hecho que 
comunicó al Comité en esa misma fecha. La Secretaría del Tribunal Europeo de Derechos Humanos informó 
al Comité que por decisión de 3 de diciembre de 2002, el Tribunal archivó la denuncia [...]. 
La denuncia 
3. El autor sostiene que se ha violado el derecho a que su sentencia y condena sean examinadas por un 
tribunal superior [...;] que por las especiales características del recurso de casación, la Sala no puede entrar a 
conocer en plenitud ni revisar todo lo actuado en primera instancia, sino que debe limitarse únicamente a 
analizar los motivos invocados por el recurrente para establecer si están o no conforme a derecho [...;] que la 
Sala solamente puede entrar a conocer de aquellas infracciones que se hayan producido en la sentencia, no 
puede conocer con plenitud los “derechos”(sic), debiendo limitarse al examen de los motivos invocados por el 
recurrente para determinar si pueden prosperar o no. Según el autor, no existe una doble instancia en el 
sentido del artículo 14, párrafo 5, del Pacto. 
Observaciones del Estado parte en relación a la admisibilidad y fondo de la comunicación 
4.1 [...] el Estado Parte sostiene que no existe constancia fehaciente de que la solicitud de retiro de la 
denuncia presentada por el autor ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos haya sido aceptada por 
dicho Tribunal. Agrega que el autor ha admitido que planteó de manera simultánea denuncias ante el Comité 
y ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y que este comportamiento del autor contradice el sentido 
del artículo 5, párrafo 2, literal (a) del Protocolo Facultativo y hace inadmisible la comunicación. Incluso si el 
procedimiento ante el Tribunal Europeo [...] hubiera terminado, habría coexistido simultáneamente con el 
procedimiento ante el Comité. El Estado Parte concluye que, aún en el evento que la denuncia ante el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos hubiese sido retirada, es aplicable la reserva que introdujo al 
adherirse al Protocolo Facultativo, en el sentido con el que fue clarificada por el Comité en la decisión sobre 
inadmisibilidad de la comunicación No 1074/2002 (Ferragut c. España, decisión de 28 de marzo de 2004). 
4.2 En relación al fondo [...] el Estado Parte sostiene que el párrafo 5 del artículo 14 no establece un derecho 
a una segunda instancia con una repetición íntegra del juicio, sino el derecho a un examen por un tribunal 
superior sobre la corrección de juicio realizado en primera instancia, examinando la aplicación de las reglas 
que han permitido la declaración de culpabilidad y la imposición de la pena en el caso concreto. La revisión 
tiene por objeto comprobar si la decisión de primera instancia no es claramente arbitraria ni ha constituido una 
denegación de justicia. 
4.3 [...] sostiene que el recurso de casación tuvo su origen en el sistema de casación francés y que por 
razones históricas y filosóficas nació como revisión limitada a cuestiones de derecho, manteniéndose con 
este carácter en varios países europeos. El Estado Parte sostiene que el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos ha afirmado que los Estados Partes conservan la facultad de decidir las modalidades del ejercicio 
del derecho a re-examen y pueden restringir la extensión de la revisión a cuestiones de derecho. 
4.4 Según el Estado Parte, el recurso de casación español que es más amplio que la casación originaria 
francesa, cumple con la exigencia del artículo 14, párrafo 5, del Pacto. El Estado Parte indica que el derecho 
al doble grado de jurisdicción no incluye el derecho a obtener una reevaluación de la prueba, sino que 
significa que los tribunales de segunda instancia examinan los hechos, el derecho y la decisión judicial, y 
salvo que aprecien arbitrariedad o denegación de justicia, la mantienen. El Estado Parte alega que la 
sentencia y la condena del autor fueron revisadas por el Tribunal Supremo. Invoca la sentencia del Tribunal 
Constitucional relativa al caso del autor, que señaló: “El recurrente…no apuntó siquiera, más allá de la mera 
alegación formal del derecho, qué aspecto concreto de la sentencia de instancia se le impidió revisar como 
consecuencia de la configuración legal del recurso de casación, por cuanto todos los motivos por él aducidos 
fueron examinados, sin que ninguno le fuera rechazado por exceder de los motivos legales”. 
4.5 [...] afirma que el dictamen del Comité en el caso Gómez Vásquez no puede generalizarse a otros casos, 
                                                           
120 Comunicación 701/1996, Gómez Vásquez c. España, Decisión de 20 de julio de 2000. 
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ya que está restringido al caso concreto para el que se adoptó. También hace notar la contradicción 
manifiesta que existe en la protección internacional del derecho a un doble grado de jurisdicción, que surge 
de la interpretación diferente entre el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y el Comité de Derechos 
Humanos respecto de un idéntico texto. 
Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte en cuanto a la admisibilidad y fondo de la 
comunicación 
5.1 En cuanto a la admisibilidad [...], el autor informó [...] que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
acusó recibo de su denuncia ante dicho tribunal mediante una carta fechada 21 de septiembre de 2001 en la 
que le informó que su demanda podría ser declarada inadmisible, porque ni los artículos 6, párrafo primero ni 
13 de la Convención Europea sobre Derechos Humanos imponían la exigencia de varios grados de 
jurisdicción y porque España no había ratificado el Protocolo No 7 de tal Convención121. El Tribunal informó 
además al autor que su caso no sería registrado como una demanda formal hasta que el autor no se 
pronunciara sobre mantener o no su denuncia. El autor acompañó una carta de fecha 20 de diciembre de 
2002 mediante la cual el Tribunal Europeo le informó que un comité de tres jueces había decidido el archivo 
de su demanda [...]. 
5.2 En cuanto al fondo, [...] sostiene que la circunstancia que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
haya dado una interpretación restrictiva al contenido del derecho a la segunda instancia en nada debe afectar 
la jurisprudencia del Comité sobre el derecho a una revisión de la sentencia y condena por un tribunal 
superior. 
5.3 [...] que la naturaleza del recurso de casación impide un examen de los hechos. La casación es un 
recurso de naturaleza jurisdiccional cuyo fin primordial es uniformar la interpretación de la ley sin constituir 
una segunda instancia, al no permitir la revisión de las pruebas practicadas ni la valoración de los elementos 
de convicción que hayan formado el juicio del tribunal de instancia, sino las infracciones legales de fondo o de 
forma o la apreciación de la prueba en vías excepcionales. El recurso no procede contra las razones que 
fundamentan el fallo y tiene una naturaleza extraordinaria, rigurosamente formal. El autor sostiene que el 
recurso no permite una auténtica revisión de la sentencia y de la condena. 
5.4 El autor sostiene que, luego del Dictamen del Comité en el caso Gómez Vásquez, el Pleno de la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo, reunido el 13 de septiembre de 2000, se refirió a la conveniencia de instaurar 
un recurso de apelación previo al de casación. El autor acompañó copia de la Ley 19/2003 que entró en vigor 
a fines de diciembre de 2003 en España, la que, mencionando el dictamen del Comité en el caso Gómez 
Vásquez, generaliza la segunda instancia en material penal, instituyendo el recurso de apelación contra las 
sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales y la Audiencia Nacional. El autor indica que la citada ley 
no se extendió al sistema de justicia penal militar122. 
Consideraciones del Comité sobre la admisibilidad 
[...] 6.2 En cuanto a la alegación del Estado Parte en el sentido que la comunicación es inadmisible con 
arreglo al artículo 5, párrafo 2 (a), del Protocolo Facultativo leído conjuntamente con la reserva del Estado 
Parte a esa disposición del Protocolo Facultativo123, el Comité observa que la denuncia del autor ante el 

                                                           
121 Nota de los autores: el Protocolo nº 7 de la Convención Europea de Protección de los Derechos Humanos y Libertades 
Fundamentales, enmendado por el Protocolo nº 11, enuncia en su artículo 2 el derecho a un doble grado de jurisdicción en materia 
penal, en los términos siguientes: «1. Toute personne déclarée coupable d'une infraction pénale par un tribunal a le droit de faire 
examiner par une juridiction supérieure la déclaration de culpabilité ou la condamnation. L'exercice de ce droit, y compris les motifs 
pour lesquels il peut être exercé, sont régis par la loi.  2. Ce droit peut faire l'objet d'exceptions pour des infractions mineures telles 
qu'elles sont définies par la loi ou lorsque l'intéressé a été jugé en première instance par la plus haute juridiction ou a été déclaré 
coupable et condamné à la suite d'un recours contre son acquittement». España firmó el citado Protocolo el 22 de noviembre de 
1984, pero no lo ha ratificado. Vid. dirección URL: http://conventions.coe.int/treaty/fr/Treaties/Html/117.htm. 
122 Nota de los editores: la exposición de Motivos de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, señala, en efecto, lo siguiente: «en el libro I destaca la generalización de la 
segunda instancia penal, potenciándose las Salas de lo Penal de los Tribunales Superiores de Justicia en las que se residencia la 
segunda instancia penal respecto de las resoluciones dictadas por las Audiencias Provinciales en primera instancia, así como la 
creación de una Sala de Apelación en la Audiencia Nacional. Con ello, además de la previsible reducción de la carga de trabajo de 
la Sala Segunda del Tribunal Supremo, se pretende resolver la controversia surgida como consecuencia de la Resolución de 20 de 
julio de 2000 del Comité de Derechos Humanos de la ONU, en la que se mantuvo que el actual sistema de casación español 
vulneraba el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos» 
123 El texto oficial de la reserva es el siguiente: «El Gobierno español se adhiere al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, interpretando el artículo 5, párrafo 2, de este Protocolo, en el sentido de que el Comité de Derechos 
Humanos no considerará ninguna comunicación de un individuo a menos que se haya cerciorado de que el mismo asunto no ha 
sido sometido o no lo esté siendo a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales». 

http://conventions.coe.int/treaty/fr/Treaties/Html/117.htm
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Comité tiene fecha 31 de julio de 2001, que el autor presentó una denuncia alegando la violación del derecho 
a la segunda instancia ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos el 27 de julio de 2001, que dicho 
Tribunal no registró la denuncia como una demanda formal, que el autor solicitó el retiro de dicha denuncia el 
12 de septiembre de 2002 y que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos aceptó el retiro de la denuncia 
con fecha 3 de diciembre de 2002. 
6.3 El Comité estima que la denuncia del autor no está siendo considerada ni fue considerada o examinada 
por el Tribunal Europeo [...] sino que no fue registrada como una demanda formal, fue retirada por el autor y 
dicho retiro fue aceptado por el Tribunal sin examinar el fondo del asunto [...]. El Comité concluye que la 
presente comunicación no es inadmisible con arreglo al artículo 5, párrafo 2, literal a) del Protocolo Facultativo 
y la reserva del Estado Parte [...]. 
6.4 El Comité considera que la denuncia plantea cuestiones relevantes en relación al artículo 14, párrafo 5, 
del Pacto; decide que es admisible y pasa a considerar el fondo del asunto. 
Consideraciones sobre el fondo 
7. El Comité observa que la cuestión principal en el proceso penal contra el autor era la evaluación de su 
capacidad para cumplir con sus obligaciones militares, lo que implica una evaluación de hechos. El Comité 
toma nota de los comentarios del Estado Parte sobre la naturaleza del recurso de casación, en particular que 
el tribunal de segunda instancia se limita al examen de si las conclusiones a que llega el tribunal de primera 
instancia son o no arbitrarias o constituyen una denegación de justicia. Como el Comité ha decidido en 
anteriores comunicaciones124, este sometimiento limitado del caso al tribunal superior no es compatible con 
las exigencias del artículo 14, párrafo 5. Por lo tanto, el Comité concluye que el autor es víctima de una 
violación del artículo 14, párrafo 5, del Pacto. 
8. Por consiguiente, el Comité de Derechos Humanos, [...] considera que los hechos examinados revelan una 
violación del párrafo 5 del artículo 14 del Pacto. 
9. De conformidad con el apartado a) del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto, el autor tiene derecho a un recurso 
efectivo. La condena del autor debe ser revisada de acuerdo con los requisitos exigidos por el párrafo 5 del 
artículo 14 del Pacto. El Estado Parte tiene la obligación de tomar las disposiciones necesarias para que en lo 
sucesivo no ocurran violaciones parecidas. […] 

  Práctica 74: caso Quispe Roque c. Perú125 

1.1 El autor de la comunicación […] es Jorge Luis Quispe Roque, […] actualmente detenido en el 
Establecimiento Penal de Régimen Cerrado Especial "Miguel Castro Castro" de Lima. […] 
Antecedentes de hecho  
2.1 El autor trabajaba como personal de limpieza en la academia de preparación preuniversitaria César 
Vallejo de Lima. El 20 de junio de 1992 […] fue interceptado por un grupo de agentes armados que le 
obligaron a subir a otro vehículo […]. El autor fue conducido a su centro de trabajo. Una vez allá, se le obligó 
a entrar en una de las oficinas, donde le cubrieron el rostro con su chaqueta, lo sentaron y lo ataron. Mientras 
el autor permanecía así sentado, los agentes realizaron un registro de las oficinas.  
2.2 La policía afirmó que en el registro se encontraron "folletos de carácter subversivo y cargas explosivas". El 
autor hace notar la falsedad de dicho alegato […]. 
2.2 […] la esposa del autor presentó una denuncia ante la Cuarta Fiscalía Provincial de Lima contra efectivos 
de la Policía Nacional […] por secuestro del autor, aportando los números de matrícula de los dos vehículos 
que supuestamente participaron en el mismo y del vehículo propiedad del autor, que alega fue arrebatado por 
los agentes.  
2.3 El 24 de junio de 1992, se practicó un registro en el domicilio del autor, sin que se hallara ningún material 
de carácter subversivo. 
2.4 El autor fue condenado a 20 años de prisión por un "delito contra la tranquilidad pública –terrorismo- […] 
por la Sala Penal Especial Contra el Terrorismo de la Corte Superior de Lima (tribunal sin rostro) en sentencia 
colectiva de 30 de noviembre de 1994.  

                                                           
124 Comunicación No. 701/1996, 8Gómez Vásquez c. España), decisión de 20 de julio de 2000; Comunicación No. 986/2001, 
Sineiro Fernández c. España, decisión de 7 de agosto de 2003; Comunicación No. 1007/2001 Semey c. España, decisión de 30 de 
julio de 2003; Comunicación No. 1101/2002, Alba Cabriada c. España, decisión de 1 de noviembre de 2004. 
125 Comunicación 1125/2002 (caso Jorge Luis Quispe Roque c. Perú). Dictamen aprobado el 21 de octubre de 2005; Doc. 
CCPR/C/85/D/1125/2002, de 17 de noviembre de 2005. 
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2.5 El autor interpuso recurso de nulidad ante la Sala Especial de la Corte Suprema. El 5 de septiembre de 
1996, dicha Sala anuló el recurso y confirmó la sentencia impugnada, si bien entendió que se había producido 
una incorrecta aplicación del […] Código Procesal Penal por considerarse como parte agraviada a entidades 
públicas y privadas de forma genérica, mientras que en dicha clase de procesos el agraviado debía ser el 
Estado.  
2.6 El autor interpuso una acción de garantía constitucional de habeas corpus ante el Tribunal Constitucional, 
alegando irregularidades en el proceso, que fue declarada inadmisible […].  
La denuncia  
3.1 El autor alega ser víctima de una violación del artículo 9, ya que fue detenido arbitrariamente, sin que se 
le informara de las razones de su detención ni se le notificara la acusación formulada […].  
3.2. […] que el tribunal sentenciador estuvo compuesto por jueces sin rostro, que se le negó el derecho a ser 
escuchado públicamente, que el fallo se basó exclusivamente en el atestado policial y que se le condenó 
principalmente por su supuesta vinculación con el procesado principal sin especificarse qué tipo de 
vinculación. También se limitó el tiempo de acceso de su abogado al expediente, de más de dos mil folios, a 
sólo 30 minutos, y que no tuvo oportunidad de interrogar a los testigos. Todo lo anterior constituye una 
violación del artículo 14 del Pacto. 
Observaciones del Estado Parte en relación a la admisibilidad de la comunicación y comentarios del autor  
4.1 […] el Estado Parte hace notar que en enero de 2003 el Tribunal Constitucional declaró inconstitucionales 
diversas normas procesales y penales en materia antiterrorista. Como resultado de ello, el Gobierno emitió en 
febrero de 2003 el Decreto Legislativo N° 926, que norma las anulaciones en los procesos por delito de 
terrorismo seguidos ante jueces y fiscales con identidad secreta y por aplicación de la prohibición de 
recusación. […] 
4.2 El caso del autor se encuentra pendiente desde el 2 de septiembre de 2004 ante la Sala Nacional de 
Terrorismo, en el marco de un nuevo proceso penal iniciado de conformidad con la nueva normativa […]. En 
consecuencia, el Estado Parte considera que la comunicación debe ser declarada inadmisible por falta de 
agotamiento de los recursos internos.  
5.1 El autor señala que los comentarios del Estado Parte no fueron sometidos dentro del plazo de seis meses 
establecido por el artículo 91.2 del Reglamento del Comité, por lo cual el Estado Parte ha incumplido con el 
artículo 4, párrafo 2, del Protocolo Facultativo. 
5.2 El autor hace notar que, si bien el Tribunal Constitucional exhortó al Congreso de la República para que, 
en un plazo razonable, reemplazara la legislación […] en materia antiterrorista, el Congreso abdicó de su 
responsabilidad y, mediante Ley autoritativa N° 27913, de 8 de enero de 2003, delegó facultades legislativas 
al Poder Ejecutivo para regular en materia antiterrorista. El autor alega que los Decretos Legislativos N° 921 a 
927 adoptados a raíz de este mandato no han conllevado un cambio sustancial […] dado que no han 
reemplazado la legislación inconstitucional existente, sino que la han complementado en algunos aspectos y 
modificado en otros. Así pues, no toda la legislación antiterrorista anterior ha sido derogada. […] 
5.3 […] afirma que el nuevo Decreto Legislativo N° 926 es inconstitucional y contrario al artículo 9, párrafo 3, 
del Pacto, dado que dispone la anulación de oficio de los procesos seguidos ante tribunales sin rostro, sin 
alterar la situación jurídica de los procesados, es decir, manteniéndolos en privación de libertad, como es su 
caso, después de 13 años de condena. El autor cita el caso Cruz Flores c Perú, donde la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos consideró que el hecho de que la nueva legislación no tuviera en 
cuenta el tiempo de privación de libertad en virtud del proceso anterior constituía una detención arbitraria […]  
Consideraciones del Comité  
Examen de la admisibilidad  
[…] 6.3 […] el Comité toma nota de la afirmación del Estado Parte en el sentido de que el caso se encuentra 
en trámite en la Sala Nacional de Terrorismo dentro de un nuevo proceso penal iniciado de conformidad con 
la nueva normativa en materia antiterrorista y que […] los recursos internos no habrían sido agotados. Sin 
embargo, el Comité observa que el autor fue detenido el 20 de junio de 1992 y posteriormente procesado y 
condenado con arreglo al Decreto Ley 25475, de 5 de mayo de 1992, y que interpuso en contra de la 
sentencia condenatoria todos los recursos que la legislación le permitía. Todo ello tuvo lugar con anterioridad 
a la fecha de la presentación de su comunicación […]. El hecho de que la legislación que se aplicó al autor y 
en la que se basaba su comunicación haya sido declarada nula posteriormente no puede jugar en su 
detrimento. En consecuencia, no puede pretenderse que el autor deba esperar a que los tribunales peruanos 
se pronuncien de nuevo antes de que el Comité pueda examinar el caso […], especialmente cuando lleva 13 
años en privación de libertad.  
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6.4 En consecuencia, el Comité declara la comunicación admisible en lo que se refiere a […] los artículos 9 y 
14 […] y procede al examen del fondo teniendo en cuenta la información facilitada por las partes […] 
Examen de la cuestión en cuanto al fondo  
7.1 El Comité lamenta que el Estado Parte no haya enviado observaciones sobre el fondo […y] recuerda que 
del párrafo 2 del artículo 4 del Protocolo Facultativo se desprende que […] debe examinar de buena fe todas 
las acusaciones que se hagan contra él y facilitar al Comité toda la información de que disponga. Dado que 
[…] no ha cooperado […], se debe conceder a las afirmaciones del autor su debida importancia en la medida 
en que estén justificadas.  
7.2 Con respecto a las alegaciones del autor relativas a una violación del artículo 9, ya que fue detenido sin 
ser informado de las causas de su detención, el Comité considera que, al no haber contestado el Estado 
Parte […], se debe conceder el debido peso a las mismas y entender que los hechos sucedieron como los 
describió el autor. Por lo tanto, el Comité considera que ha habido una violación del artículo 9 del Pacto.  
7.3 Con respecto a las quejas del autor relacionadas con el artículo 14, el Comité toma nota de las 
alegaciones de aquél en el sentido de que su proceso se llevó a cabo por un tribunal compuesto por jueces 
sin rostro, que no se permitió interrogar a los testigos y que su abogado dispuso tan sólo de 30 minutos para 
examinar el expediente. En las circunstancias del caso, el Comité, recordando el conjunto de su 
jurisprudencia anterior en casos similares, considera que existió una violación del artículo 14 del Pacto, 
tomado en su conjunto.  
8. El Comité de Derechos Humanos, actuando en virtud del párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, dictamina que los hechos expuestos constituyen 
violaciones de los artículos 9 y 14 del Pacto.  
9. En virtud del apartado a) del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto, el Estado [...] está obligado a proporcionar al 
autor un recurso efectivo y una compensación adecuada. Teniendo en cuenta el largo período que el autor ha 
pasado en prisión y la naturaleza de los hechos de los que es acusado, el Estado debería considerar la 
posibilidad de poner término a su privación de libertad, a la espera del resultado del proceso [...] actualmente 
en curso. Dicho proceso debe llevarse a cabo de conformidad con todas las garantías exigidas por el Pacto.  
10. […] el Comité desea recibir del Estado [...] en un plazo de 90 días, información acerca de las medidas 
adoptadas para llevar a la práctica el dictamen  [...]. Se pide también al Estado Parte que publique este 
dictamen. 

  Práctica 75: caso Hinostroza Solís c. Perú126 

[…] Antecedentes de hecho  
2.1 El autor era funcionario de la Superintendencia Nacional de Aduanas (SUNAD). En virtud del Decreto 
Supremo No. 043-91-EF del poder ejecutivo dispuso la reorganización del orgnimo [sic], que incluía […] una 
reducción de la plantilla. En ese marco, la SUNAD […] declaró prescindibles a varios funcionarios y ordenó el 
cese en sus cargos con arreglo a dos criterios: la antigüedad en el servicio (25 años o más las mujeres y 30 
años para los hombres) y el límite de edad (55 años o más para las mujeres y 60 años para los hombres). El 
autor, de 61 años de edad y 11 de servicio, era uno de esos funcionarios.  
2.2 El 5 de diciembre de 1991 el autor apeló la resolución ante el Tribunal Nacional del Servicio Civil, 
alegando que se le había separado del servicio sin notificación alguna y por haber cumplido 61 años, cuando 
la edad legal establecida para la jubilación de los funcionarios de la SUNAD, con arreglo a la Ley de la 
Carrera Pública, era de 70 años. El 19 de febrero de 1992 el Tribunal declaró infundada su petición.  
2.3  […] presentó un recurso contra la citada resolución ante el Tribunal Nacional de Servicio Civil, y solicitó 
su reposición en las funciones […]. Dicho recurso fue declarado infundado el 19 de febrero de 1992.  
2.4 El autor interpuso demanda contencioso-administrativa ante la Sala Laboral de la Corte Superior de 
Justicia de Lima […que] estimó el recurso. Consideró que el cese del autor se había producido ilegalmente, al 
tener una edad inferior a la legal, y que éste tenía derecho a ser restituido en su cargo.  
2.5 […] la Corte Suprema de Justicia […] declaró nula la sentencia de la Corte Superior de Justicia, por 
cuestiones de forma, y ordenó que se dictara una nueva sentencia.  
2.6 El 13 de octubre de 1997, la Corte Superior de Justicia de Lima declaró de nuevo fundada la demanda y 
ordenó la restitución del autor en su cargo. El Estado interpuso de nuevo recurso de apelación ante la Corte 

                                                           
126 Comunicación 1016/2001 (caso Rubén Santiago Hinostroza Solís c. Perú). Dictamen aprobado el 27 de marzo de 2006. Doc. 
CCPR/C/86/D/1016/2001, de 16 de mayo de 2006. 
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Suprema. La sentencia de 7 de octubre de 1998 admitió el recurso, estableciendo que la SUNAD tenía una 
causa justa de despido, pues deseaba reducir el personal […] que estaba "sobredimensionado". […] 
La denuncia  
3. El autor alega una violación del inciso c) del artículo 25 del Pacto, ya que la resolución de la SUNAD le 
cesó en el cargo sin una causa justificada. […].  
Observaciones del Estado parte  
4.1 […] el Estado parte manifiesta no tener objeciones respecto a la admisibilidad de la comunicación. En lo 
que se refiere al fondo, señala que el Decreto […] por el que el Poder Ejecutivo había declarado en el estado 
de reorganización a todas las entidades públicas […] tenía sustento legal en el artículo 211 de la Constitución 
de 1979 y se había dictado en vista del exceso de personal y con miras a lograr la estabilidad económica y el 
equilibrio financiero del país. En ese contexto, mediante Decreto Supremo de 14 de marzo de 1991 se había 
declarado en reorganización a la Superintendencia Nacional de Aduanas, a fin de mejorar la prestación del 
servicio aduanero dentro del proceso de liberalización del comercio exterior. […] La Superintendencia 
Nacional de Aduanas […] estableció los criterios que debían tenerse en cuenta para la declaración de 
prescindibilidad […], señalándose entre otros a los funcionarios que hubieran llegado al límite de edad 
previsto en el régimen del Decreto Ley No. 20530 y 19990, es decir, 55 años para las mujeres y 60 para los 
hombres.  
4.2 La resolución […] que declaró prescindible y cesó al autor […] se ajustó al marco normativo que rigió el 
Proceso de Reorganización en el servicio de aduanas y respetó el principio de jerarquía normativa […] 
4.3 […] la Constitución […] garantiza el derecho a la estabilidad laboral, pero también señala que el trabajador 
puede ser despedido por causa justa establecida en la ley y debidamente comprobada. En su caso, sí existió 
una causa justa para despedirlo, ya que fue separado del servicio por reorganización.  
4.4 El Estado parte afirma no haber transgredido el […] artículo 25 del Pacto, ya que el autor no fue privado 
de acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de su país […]. Su cese se debió a 
causas objetivas, basadas en una reorganización […] 
Deliberaciones del Comité  
Examen de la admisibilidad  
[…] 5.2 […] el asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de examen o arreglo internacional.  
5.3 El Comité observa que el Estado parte manifiesta no tener objeciones respecto de la admisibilidad […,] 
considera que la comunicación es admisible y que la cuestión planteada […] debe ser examinada en cuanto al 
fondo.  
Examen de la cuestión en cuanto al fondo  
[…] 6.2 La cuestión que plantea el autor es si su separación de la administración pública por razones de 
reorganización de las entidades públicas constituye una violación del inciso c) del artículo 25 del Pacto. Esta 
disposición reconoce a todos los ciudadanos el derecho, en condiciones generales de igualdad, a tener 
acceso a las funciones públicas de su país, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el párrafo 1 del 
artículo 2, a saber, toda distinción por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social. Para garantizar el acceso en condiciones generales de igualdad, los criterios y procesos en relación 
con el nombramiento, ascenso, suspensión y despido deben ser objetivos y razonables.  
6.3 El Comité recuerda su jurisprudencia en el marco del artículo 26127, de que no toda distinción constituye 
discriminación, pero que las distinciones han de estar justificadas por motivos razonables y objetivos. Si bien 
la edad en sí misma no se menciona entre los motivos de discriminación prohibida […], el Comité opina que 
una distinción relacionada con la edad que no se base en criterios razonables y objetivos puede constituir una 
discriminación por motivos de "cualquier otra condición social" en el marco de la cláusula de que se trata, o 
una denegación de la igual protección de la ley como se entiende en la primera oración del artículo 26. Este 
razonamiento se aplica al inciso c) del artículo 25 junto con el párrafo 1 del artículo 2 del Pacto.  
6.4 […] el Comité observa que el autor no fue el único funcionario que perdió su empleo, sino que otros 
trabajadores de la SUNAD corrieron la misma suerte […]. El Estado parte señala que dicha reestructuración 
tenía su origen en el Decreto Supremo, de 8 de enero de 1991, por el que el Poder Ejecutivo declaró en 
reorganización a todas las entidades públicas. Los criterios para seleccionar a los trabajadores cuyos 
contratos serían suprimidos se establecieron con arreglo a un plan de aplicación general. El Comité considera 
que el límite de edad establecido en el presente caso para la permanencia en el puesto era un criterio objetivo 
                                                           
127 Véase la comunicación No. 983/2001, Love contra Australia, dictamen de 25 de marzo de 2003, párrafo 8.2. 
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de distinción, y que su aplicación en el marco de un plan general de restructuración de la Administración 
Pública no careció de razonabilidad. En estas circunstancias, el Comité considera que el autor no ha sido 
objeto de una violación del artículo 25, inciso c). […] 

APÉNDICE 
Voto particular de los miembros del Comité Sr. Michael O'Flaherty ,Sr. Walter Kälin, Sr. Edwin 

Johnson, y Sr. Hipólito Solari Yrigoyen (discrepante) 
1. […] la mayoría del Comité concluyó que el límite de edad en sí "era un criterio objetivo de distinción" y que 
"su aplicación en el marco de un plan general de reestructuración de la administración pública no careció de 
razonabilidad" (párr. 6.4). En nuestra opinión, ello equivale a decir que la edad por sí misma es un criterio 
objetivo y razonable para decidir quién deberá abandonar el servicio público. Este razonamiento no puede 
reconciliarse con el enfoque adoptado por el Comité en el caso Love c. Australia. En dicho caso, el Comité 
decidió que, si bien la edad en sí misma no se menciona entre los motivos de discriminación prohibida 
enumerados en la segunda oración del artículo 26, una distinción relacionada con la edad que no se base en 
criterios razonables y objetivos puede ser una discriminación por motivo de "cualquier otra condición social" 
[…]. El Comité hizo hincapié en que si bien una edad obligatoria de retiro en general no constituye 
discriminación en razón de la edad, todavía quedará al Comité la tarea de determinar en el caso particular, a 
la luz del artículo 26 del Pacto, si es discriminatoria cualquier disposición concreta sobre la edad de jubilación 
obligatoria que se aparte de la edad de retiro general en un país concreto. Tal como hizo en el caso Love c. 
Australia, el Comité debería haber examinado en el caso presente si existían consideraciones razonables y 
objetivas que justificasen la utilización de la edad como criterio distintivo. No lo hizo, por lo que se apartó del 
enfoque adoptado en el caso Love c. Australia de una manera que, a nuestro entender, resulta injustificable.  
2. […] el Estado Parte no demostró que los objetivos del plan para reestructurar […] eran legítimos. En este 
contexto, observamos que el Comité no abordó en particular las reclamaciones del autor en el sentido de que 
tanto la Constitución como las leyes […] le garantizaban la seguridad en el empleo y que dichas garantías no 
se eliminaron a resultas de un proceso democrático de enmienda de las disposiciones pertinentes sino 
mediante un decreto dictado por el entonces Presidente […]. Además, el uso del criterio de edad en la forma 
en que se aplicó al autor no es objetivo y razonable por diversas razones. En primer lugar, el caso guarda 
relación con un despido y no con la jubilación. En segundo lugar, si bien la edad puede justificar el despido en 
casos en que ésta afecta a la capacidad de la persona en cuestión para desempeñar sus funciones o cuando 
la persona afectada ha trabajado lo suficiente como para haber adquirido derecho a una pensión plena o, al 
menos, a una pensión suficiente, el Estado Parte no ha demostrado que en el caso del autor, quien, 
independientemente de su edad, ha estado empleado solamente durante 11 años, se diesen cualesquiera de 
estas razones. Es por lo tanto nuestra opinión que el autor ha sido víctima de una violación de los derechos 
consagrados en el apartado c) del artículo 25 del Pacto. 

  Práctica 76: caso Becerra Barney c. Colombia128 

[…] Antecedentes de hecho  
2.1 El autor fue ministro de Educación de Colombia y ejercía el cargo de "Controlador General de la 
República" a la época de los acontecimientos. Tras las elecciones presidenciales de 1994, la Fiscalía General 
colombiana inició investigaciones sobre la presunta financiación de la campaña electoral del que resultara 
presidente electo, Ernesto Samper Pizano, mediante fondos provinentes del narcotráfico […]. Dichas 
investigaciones […] dieron origen a lo que se conoció como el "Proceso ocho mil". En el marco de las 
mismas, se registraron las oficinas del ciudadano chileno Guillermo Alejandro Pallomari González, principal 
responsable de las cuestiones relativas al financiamiento del Cartel de Cali, incautándose libros y dejando al 
descubierto los movimientos contables de la organización. Tras ser interrogado, Pallomari involucró al autor 
en el financiamiento ilegal de la campaña presidencial de Ernesto Samper.  
2.2 […] el autor fue detenido en virtud de una orden dictada por la Fiscalía General […]. Afirma que fue 
interrogado frente a espejos, sin que pudiera ver en ningún momento a las personas que lo interrogaron. […] 
Mediante decisión de 26 de septiembre de 1996, la Fiscal presentó acusación contra el autor por haber 
recibido dinero del narcotráfico […], imputándole un delito de "enriquecimiento ilícito de particulares a favor de 
terceros" y decretando el embargo de algunos bienes inmuebles de su propiedad.  
2.3 Mediante sentencia colectiva de 22 de agosto de 1997, el Juzgado Regional de Cali, compuesto por 
jueces sin rostro, condenó al autor […] a 5 años y 10 meses de prisión, al pago de una multa de 300 millones 

                                                           
128 Comunicación 1298/2004 (caso Manuel Francisco Becerra Barney c. Colombia). Dictamen aprobado el 11 de julio de 2006. Doc. 
CCPR/C/87/D/1298/2004, de 10 de agosto de 2006. 
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de pesos colombianos (aproximadamente USD125.000) […] e inhabilitación para ejercer funciones o cargos 
públicos durante el tiempo de la condena. Afirma que el juicio se celebró a puerta cerrada en Cali y que nunca 
estuvo presente ni representado en el mismo, encontrándose detenido […] a 550 Km. de distancia. Añade 
que, si bien en la fase de instrucción se consideró como prueba principal el interrogatorio del testigo de cargo, 
Guillermo Pallomari, dicha prueba nunca se practicó, por lo que su abogado nunca pudo interrogar a la 
persona que lo inculpó. Afirma que la identidad del juez que lo condenó se mantuvo en secreto.  
2.4 […] apeló la sentencia ante el Tribunal Nacional, alegando irregularidades procesales, en particular el 
hecho que la decisión se basó en un testigo cuyas declaraciones fueron prestadas sin juramento y con 
desconocimiento del principio de contradicción y que el juicio se celebró sin las garantías del proceso debido 
[…;] que el Tribunal Nacional también estuvo compuesto por magistrados sin rostro y que el juicio se celebró 
sin audiencia pública y sin contar con su presencia ni la de su abogado. Mediante sentencia […], el Tribunal 
Nacional desestimó el recurso y aumentó la pena de prisión impuesta en primera instancia a 7 años. Esto, 
según el autor, es contrario al principio de la non reformatio in peius, recogido en el artículo 31 de la 
Constitución […], que prohíbe la agravación de la pena impuesta en primera instancia cuando el condenado 
se constituye en apelante único, como fue el caso.  
2.5 […] interpuso recurso de casación, alegando […] irregularidades procesales, así como la violación del 
principio de la non reformatio in peius. La Sala Penal de Casación de la Corte Suprema desestimó el recurso 
[…].  
2.6 […] interpuso recurso de tutela ante el Tribunal Constitucional contra las sentencias de segunda instancia 
y de casación, alegando una violación del derecho al debido proceso, igualdad y acceso a la administración 
de justicia. Mediante sentencia de 3 de diciembre de 2001, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Cundinamarca concedió la tutela y revocó la sentencia de casación dictada por 
la Corte Suprema, por entender que se había violado la prohibición de la reformatio in peius […y] se concedió 
un plazo de 48 horas al Juzgado de Cali para enviar el expediente a la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema con el fin que ésta dictara nueva sentencia, dando plena aplicación al principio de la prohibición de 
la reformatio in peius. 
2.7 […] la Corte Suprema rechazó dar cumplimiento a la sentencia de tutela, argumentando que, al ser la 
Corte Suprema el máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, sus sentencias tenían el carácter de cosa 
juzgada y […] no podían ser objeto de recurso. El autor hace notar que esta fue la primera ocasión en que la 
Corte Suprema rechazó dar cumplimiento a una sentencia de tutela, resaltando que hasta la fecha […], dicha 
Corte había siempre acatado los fallos de tutela. Señala que este incumplimiento desencadenó lo que se dio 
a conocer como el "choque de trenes" […] entre la Corte Suprema y la Corte Constitucional […].  
2.8 El 17 de mayo de 2002, el Consejo Seccional de la Judicatura se declaró incompetente para conocer del 
incidente de desacato propuesto por el autor contra la Sala Penal de Casación de la Corte Suprema y remitió 
la queja disciplinaria a la Cámara de Representantes del Congreso. Hasta el momento, la Comisión de 
Acusaciones de la Cámara de Representantes no se ha pronunciado sobre las eventuales sanciones que 
cabría imponer a los magistrados de la Sala Penal de Casación de la Corte Suprema por desacato […].  
La denuncia  
3.1 El autor alega ser víctima de una violación del artículo 14, porque fue condenado en primera y segunda 
instancia por jueces sin rostro, ambos juicios se celebraron a puerta cerrada y se le negó el derecho a ser 
escuchado públicamente y a defenderse e interrogar al testigo de cargo.  
3.2. Alega asimismo una violación del artículo 2, párrafo 1, ya que fue discriminado por la Corte Suprema al 
incumplir la sentencia de tutela dictada en su favor, apartándose de la práctica seguida hasta entonces y para 
casos semejantes.  
3.3. Sostiene, en fin, una violación del artículo 2, párrafo 3 (a) y (c), porque la Corte Suprema incumplió la 
sentencia de tutela, dejando al autor desprovisto de un recurso efectivo ante la violación de sus derechos 
reconocidos en el Pacto.  
Observaciones del Estado Parte en relación a la admisibilidad de la comunicación y comentarios del 
autor  
4.1 En sus observaciones de 1 de noviembre de 2005, el Estado Parte observa que la Cámara de 
Representantes del Congreso no se había pronunciado hasta el momento respecto a la queja por desacato 
[…y] que, a su vez, un magistrado de esta Corte había interpuesto un recurso contra la sentencia de tutela 
ante el propio Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, el cual no había sido todavía resuelto, 
por lo que la sentencia de tutela no había aún surtido plenamente sus efectos. El Estado Parte alega que no 
se han agotado los recursos de la jurisdicción interna y que la queja debe declarase consecuentemente 
inadmisible.  
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4.2  […] mantiene igualmente que las alegaciones del autor no se encuentran suficientemente fundamentadas 
en un daño susceptible de ser reconocido como violación de los derechos humanos reconocidos en el Pacto y 
que, en consecuencia, su queja resultaría inadmisible.  
4.3 En lo que se refiere al fondo, […] nota que el Comité no es competente para determinar la existencia de 
una violación de los párrafos 1 y 3 del artículo 2, en tanto que dichas disposiciones se refieren a un 
compromiso general asumido por el Estado Parte […], del que no cabe inferir ningún derecho específico 
susceptible de ser invocado por particulares […].  
4.4 Con respecto a las quejas […] relacionadas con el artículo 14, […] afirma que no existen elementos 
suficientes para determinar la existencia de una violación del derecho a la igualdad ante los tribunales, dado 
que el autor no ha presentado prueba alguna de la que se pueda desprender que la Corte Suprema haya 
actuado de manera diferente respecto a acciones de tutela de similares características […], por lo que su 
alegato carecería de fundamento.  
4.5 En referencia a la presunta violación del derecho a ser oído públicamente y con todas las debidas 
garantías, el Estado Parte se remite a la decisión de la Corte Constitucional C-040, de 1997, en la que la 
Corte se pronunció sobre la legalidad de los procesos celebrados por los tribunales regionales vigentes en la 
época de los acontecimientos, cual fue el proceso contra el autor. El Estado Parte hace notar que la Corte 
señaló en su momento que la audiencia pública no era un requisito constitucional del proceso y no revestía un 
carácter necesario y obligatorio. En consecuencia, el legislador estaba autorizado para suprimir esta etapa del 
juicio, como lo hizo adoptando en su momento normas relativas a la llamada "Jurisdicción de Orden Público", 
beneficiándola de anonimato. El Estado Parte señala que la expresión "hallarse presente", según la 
interpretación de la Corte Constitucional, no exige necesariamente la presencia física del imputado en el 
proceso sino su intervención con el fin de ejercitar su derecho a la defensa. Añade, en fin, que las diligencias 
judiciales en primera y segunda instancia se practicaron en la presencia del apoderado del autor, con lo que 
se habría garantizado su derecho a la defensa.  
5.1 En sus comentarios de 4 de enero de 2006, el autor nota que ha emprendido 10 actuaciones procesales 
desde que fue condenado en 1996 (hace 10 años), incluyendo todos los recursos ordinarios y extraordinarios 
disponibles a tal efecto, y que el Estado Parte no puede pretender que los recursos internos no han sido 
agotados. Señala que la queja por desacato no es […] sino una acción disciplinaria dirigida contra los jueces 
que incumplen los derechos de tutela constitucional, como resultado del cual cabría únicamente imponer 
sanciones a los jueces afectados.  
5.2  […] contesta las alegaciones del Estado Parte en el sentido que se dio audiencia a su representante 
durante los juicios celebrados en primera y segunda instancia. Reitera que ambos procesos se celebraron a 
puerta cerrada y que en ningún momento se dio audiencia oral ni pública ni se permitió la presencia del autor 
o de su representante, especialmente teniendo en cuenta que se mantuvo el anonimato de los jueces […]. 
Señala la contradicción de las alegaciones del Estado Parte al reconocer y justificar la práctica de los juicios 
sin audiencia pública y apuntar, al final, que se concedió audiencia a su abogado. Se reafirma en sus 
alegaciones iniciales de que su defensa se realizó siempre por escrito, que nunca se conoció la identidad de 
los jueces y que nunca se permitió a su abogado interrogar al testigo de cargo.  
Consideraciones del Comité  
Cuestiones materiales y de previo pronunciamiento  
[…] 6.2. […] el mismo asunto no ha sido sometido a otro procedimiento de examen o arreglo internacional 
[…].  
6.3  […] el Comité toma nota de la afirmación del Estado Parte en el sentido de que existe una queja por 
desacato en trámite ante la Cámara de Representantes del Congreso contra los magistrados integrantes de la 
Sala Penal de Casación de la Corte Suprema. Sin embargo, el Comité hace notar la afirmación del autor de 
que dicha queja consiste en una acción disciplinaria contra dichos magistrados y no constituye un recurso que 
permita la revisión de su caso. En consecuencia, el Estado Parte no puede pretender que el autor deba 
esperar a que la Cámara de Representantes […] se pronuncie […] antes de que el Comité pueda examinar el 
caso […], especialmente cuando dicha queja quedó pendiente ante la Cámara de representantes durante 4 
años y no constituye un recurso efectivo de re-examen del caso […].  
6.4 El Comité también toma nota de las alegaciones del Estado Parte en el sentido de que la sentencia de 
tutela fue impugnada por un magistrado de la Corte Suprema, por lo que los recursos internos no habrían sido 
agotados. El Comité observa que la sentencia impugnada, que era favorable al autor, fue precisamente 
incumplida por la Corte Suprema. En este sentido, la impugnación de esta sentencia no tiene ninguna 
relevancia a los efectos de ofrecer al autor un recurso efectivo […]. 
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Examen de la cuestión en cuanto al fondo  
[…] 7.2 El Comité toma nota de las alegaciones del autor en el sentido de que fue procesado y condenado en 
primera y segunda instancia por tribunales compuestos por jueces sin rostro, sin las garantías debidas de 
audiencia pública y contradicción, en particular, sin permitirle estar presente y defenderse en el juicio, 
directamente o a través de su representante, y sin posibilidad de interrogar al testigo de cargo. El Comité 
recuerda que, para satisfacer los derechos de la defensa garantizados en el párrafo 3 del artículo 14 del 
Pacto, todo juicio penal debe proporcionar al acusado el derecho a una audiencia oral, en la que se le permita 
comparecer en persona o a través de representante legal y donde pueda presentar las pruebas que estime 
pertinentes e interrogar a los testigos129. Teniendo en cuenta que el autor no tuvo tal audiencia durante los 
procedimientos que culminaron en el fallo condenatorio y la imposición de la pena, el Comité concluye que 
existió una violación del derecho del autor a un juicio justo, de conformidad con el artículo 14 del Pacto.  
7.3 Con base a lo anterior, el Comité no considera necesario pronunciarse sobre las alegaciones del autor 
relativas al párrafo 3 del artículo 2 del Pacto. […] 

  Práctica 77: caso X. c. Colombia130 

[…] Los hechos expuestos por el autor 
2.1 El 27 de julio de 1993, tras 22 años de relación y 7 de convivencia con el autor, falleció el Sr. Y, su 
compañero permanente. El 16 de septiembre de 1994, el autor, quien dependía económicamente de su 
compañero fallecido, presentó una petición al Fondo de Previsión Social del Congreso de la República, 
División de Prestaciones Económicas (el Fondo) solicitando una sustitución pensional. 
2.2 […] el Fondo denegó la petición  […], alegando que la ley no permitía otorgar la sustitución entre personas 
del mismo sexo.  
2.3 El autor indica que el decreto reglamentario 1160 de 1989, establece que: “Para efectos de la sustitución 
pensional, se admitirá la calidad de compañero o compañera permanente a quien haya hecho vida marital con 
el causante durante el año inmediatamente anterior al fallecimiento de éste o en el lapso establecido en los 
regímenes especiales”, sin establecer como requisito […] que se trate de personas de diferentes sexos. 
Agrega que la ley 113 de 1985 extendió a la (el) compañera(o) permanente el derecho a la sustitución 
pensional por muerte del trabajador pensionado con derecho a jubilarse, poniendo fin a la discriminación en 
materia prestacional contra las personas que mantienen unión de hecho. 
2.4 El autor interpuso una acción de tutela ante el Juzgado 65 Penal Municipal de Bogotá para obtener una 
respuesta del Fondo de Prestaciones del Congreso de la República. El 14 de abril de 1995, el Juzgado Penal 
Municipal dictó sentencia ordenando cesar la acción impugnada, porque no existía una vulneración de 
derechos fundamentales. Contra tal decisión, […] interpuso recurso de apelación ante el Juzgado 50 Penal 
del Circuito de Bogotá […, que] ordenó modificar la sentencia anterior y que se realizara por al Procuraduría 
General de la Nación, una investigación por las faltas incurridas por los funcionarios del Fondo.  
2.5 Debido a la negativa de entregar la pensión, el autor presentó una acción de tutela ante el Juzgado 18 
Penal del Circuito de Bogotá […, que] rechazó el recurso […] considerando que no existía motivo para tutelar 
los derechos reclamados. El autor interpuso recurso de apelación […] ante el Tribunal Superior de Bogotá, el 
cual […] confirmó el fallo de primera instancia.  
2.6 El autor indica que todas las acciones de tutela del país son remitidas a la Corte Constitucional para una 
eventual revisión pero ésta no fue tomada para estudio por la Corte. Como, de acuerdo con el decreto 2591 el 
Defensor del Pueblo puede insistir en el estudio del asunto, el autor solicitó a la Defensoría del Pueblo que 
pidiera la revisión ante la Corte Constitucional. La Defensoría contestó […] que a los homosexuales, por 
ausencia de normatividad legal expresa, no se les permitía ejercer derechos reconocidos a los 
heterosexuales, por ejemplo, celebrar contrato de matrimonio o invocar la sustitución pensional de su 
compañero supérstite. 
2.7 El autor presentó una demanda ante el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, el cual […] 
negó la demanda, basándose en la no existencia de un reconocimiento constitucional o legal para las uniones 
homosexuales como núcleo integrador de familia. El autor presentó recurso de apelación que fue decidido en 
el Consejo de Estado el 19 de julio de 2000, confirmando la decisión del Tribunal Contencioso Administrativo, 
argumentando que, en virtud de la Constitución “la familia se constituye por vínculos naturales o jurídicos (….) 
de un hombre y una mujer.” Esta sentencia solo fue notificada mediante edicto […] y quedó firme el 24 de 
                                                           
129 Comunicación 848/1999, Rodríguez Orejuela c Colombia, decisión de 23 de julio de 2002, párrafo 7.3. 
130 Comunicación 1361/2005 (caso X. c. Colombia). Dictamen aprobado el 30 de marzo de 2007. Doc. CCPR/C/89/D/1361/2005, de 
14 de mayo de 2007. 
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octubre del mismo año.  
2.8 […] considera que ha agotado los recursos internos […,] que todas las acciones de tutela […] son 
remitidas a la Corte Constitucional para una eventual revisión, y que ésta no fue tomada para estudio por la 
Corte. 
2.9 El autor solicita la confidencialidad en relación a sus datos personales así como los de su pareja. 
La denuncia 
3.1 En cuanto a la alegada violación del artículo 2, párrafo 1, el autor sostiene que ha sufrido una 
discriminación por razones de su orientación sexual y de su sexo […y] que el Estado Colombiano no ha 
observado su compromiso de garantizar a todos los habitantes de su territorio políticas de no discriminación. 
3.2 El autor alega la violación del artículo 3, puesto que se niega a una pareja del mismo sexo los derechos 
que se confieren a parejas de sexos diferentes […]. Afirma que cumplió legalmente con los requisitos para 
acceder a la mesada pensional a la que tiene derecho y que ésta fue negada con apoyo en argumentos de 
exclusión por preferencia sexual. Observa que, si la solicitud de pensión la hubiera presentado una mujer por 
el fallecimiento de su compañero hombre, la misma hubiera sido concedida […y] que al negar a una pareja 
del mismo sexo los derechos que se concede a parejas de sexos diferentes, se violó el artículo 3. 
3.3 […] alega asimismo violación del artículo 5, párrafos 1 y 2 del Pacto, porque las acciones del Estado Parte 
no respectan los principios de igualdad y no discriminación. Según el autor, el Estado Parte desconoció las 
decisiones del Comité que comprende la prohibición de discriminación por razones de orientación sexual131 y, 
la ley colombiana ha sido aplicada restrictivamente evitando que el autor accediera a la sustitución pensional 
de su pareja, poniendo en peligro su subsistencia y calidad de vida.  
3.4 En cuanto a la violación alegada del artículo 14, párrafo 1, […] su derecho a la igualdad ante los tribunales 
no fue respectado, pues los órganos judiciales colombianos rechazaron su solicitud en reiteradas ocasiones 
apoyados en su género. Se refiere al Salvamento de Voto de la jueza Olaya Forero, de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo, en el caso en el cual afirmó que en la sentencia se estaba dando un trato 
desigual a los homosexuales.  
3.5 […] alega violación del artículo 17, párrafo 1, pues considera que el Estado Parte ha ejercido una 
injerencia negativa, descalificando su preferencia sexual haciendo con ello que le fuera negado el derecho 
fundamental a una pensión […]. En cuanto a la violación alegada del artículo 17, párrafo 2, sostiene que en 
los fallos de las autoridades judiciales su vida privada tuvo más peso que los requisitos legales para disfrutar 
la pensión […y que] se negaron a conceder la tutela o el amparo teniendo como única razón el hecho de ser 
homosexual.  
3.6 En cuanto a la violación del artículo 26, el autor afirma que el Estado Parte, a través de la decisión del 
Fondo de Prestaciones y posteriormente con las múltiples acciones judiciales tuvo la oportunidad de evitar la 
discriminación basada en el sexo y orientación sexual pero no lo hizo. […] 
Observaciones del Estado Parte con respecto a la admisibilidad y el fondo de la comunicación. 
[…] 4.2 Con respecto a la admisibilidad de la comunicación, el Estado Parte realiza un examen detallado de 
los recursos utilizados por el autor concluyendo que estos fueron agotados, con la excepción de los recursos 
extraordinarios de revisión y súplica que no utilizó en la oportunidad debida. Sostiene que no corresponde al 
Comité examinar las determinaciones de hecho o de derecho de los tribunales nacionales ni anular 
decisiones judiciales […y] que el autor pretende utilizar el Comité como una cuarta instancia.  
[…] 4.6 El Estado Parte concluye que el autor agotó lo recursos internos y que su inconformidad con las 
decisiones emitidas lo motivó a acudir al Comité como una cuarta instancia. Propone demostrar que las 
decisiones de orden interno fueron apegadas al derecho y no se desconocieron las garantías judiciales 
consagradas en el Pacto. 
4.7 Con respecto al fondo, el Estado parte sometió las siguientes observaciones. En cuanto a la alegada 
violación del artículo 2, párrafo 1 del Pacto, el Estado Parte sostiene que el Comité no tiene competencias 
para hacer observaciones sobre la violación de dicho artículo puesto que éste se refiere a un compromiso de 
carácter general de respeto y garantía a todos los individuos. Se refiere a la jurisprudencia del Comité en la 
comunicación Nº 268/1987, M.B.G. y S.P. c Trinidad y Tobago y, concluye que el autor no puede invocar la 
violación de dicho artículo de forma aislada, si no se presenta violación del artículo 14, párrafo 1. 
4.8 Con relación a la violación alegada del artículo 3, el Estado Parte indica que […] el alcance de dicho 
artículo no es el pretendido por el autor ya que esta disposición busca garantizar la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres, dados los factores históricos de discriminación de los que han sido objeto estas últimas. 

                                                           
131 El autor parece referirse a las decisiones del Comité en N°s  488/1992, Toonen c Australia y 941/2000, Young c Australia. 
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Se refiere a la sentencia de la Corte Constitucional en el caso y hace suyas las observaciones de la Corte, en 
particular las siguientes. Las uniones maritales de hecho de carácter heterosexual, en cuanto conforman 
familia, son tomadas en cuenta por la ley con el objeto de garantizar su “protección integral” y, en especial 
que “la mujer y el hombre” tengan iguales derechos y deberes […]. Son varios lo factores de orden social y 
jurídico, tenidos en cuenta por el legislador y no simplemente la mera consideración de la comunidad de vida 
entre los miembros de la pareja, máxime si se piensa que aquélla puede encontrarse en parejas y grupos 
sociales muy diversos, o de varios miembros, unidos o no por lazos sexuales o afectivos y no por ello el 
Legislador ha de estar obligado a reconocer un régimen patrimonial análogo al establecido en la Ley 54 de 
1990. El alcance de la definición legal de unión material de hecho, reivindica y protege un grupo 
anteriormente discriminado, pero no crea un privilegio que resulte constitucionalmente censurable. El Estado 
Parte se refiere igualmente a las consideraciones del Defensor del Pueblo en el mismo sentido concluyendo 
que no existe violación del artículo 3 del Pacto.  
4.9 En cuanto a la violación alegada del artículo 5, párrafos 1 y 2, el Estado parte afirma que no se encuentra 
expresamente fundamentada, ya que el autor no determinó de qué manera se concedió derecho a un Estado, 
grupo o individuos para emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera 
de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto.  
4.10 […] reitera lo manifestado por el Juez Constitucional respecto a que el fin de las normas que regulan 
este régimen se circunscribieron a proteger las uniones heterosexuales sin perjudicar las restantes y sin que 
estas últimas sufrieran detrimento o quebranto alguno, pues no se advierte en ellas un propósito de lesionar a 
los homosexuales. Con relación al párrafo 2 del artículo 5, el Estado Parte señala que ninguna ley de la 
República restringe o menoscaba los derechos humanos reconocidos en el Pacto […y que] existen 
disposiciones que, como la Ley 54 de 1990, amplían los derechos prestacionales y patrimoniales a los 
compañeros permanentes en las uniones maritales de hecho, situación que no está contemplada en el 
artículo 23 del Pacto que se refiere a los derechos de la pareja dentro del matrimonio.  
4.11 En cuanto a la presunta violación del artículo 14, párrafo 1, […] indica que las providencias judiciales 
emitidas en el curso de un proceso o acción de tutela solamente tienen efectos inter partes […y] que todas las 
decisiones judiciales que se tomaron a raíz de las acciones adelantadas por el autor demuestran igualdad no 
solo ante la ley sino también frente al sistema judicial. En ningún momento se le restringió la posibilidad de 
acceder a la justicia y emplear todos los mecanismos a su alcance para solicitar la reivindicación […]. Las 
violaciones alegadas no corresponden a un capricho del juzgador sino al cumplimento estricto sensu de su 
actividad jurisdiccional de acuerdo con la ley que regulan la seguridad social, cuyo deber de protección se 
orienta a la familia, entendida ésta como aquella conformada por una pareja heterosexual, tal como la concibe 
el propio Pacto en su artículo 23.  
4.12 Con relación a la violación alegada del artículo 17, el Estado Parte sostiene que el autor no explica la 
razones por las cuales estima que este artículo ha sido violado ni allegó prueba alguna que demuestre que ha 
sido víctima de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. Consecuentemente considera que el autor 
no ha motivado esta parte de su comunicación. 
4.13 En cuanto a la violación alegada del artículo 26, […] indica que ya hizo el análisis correspondiente en los 
puntos relativos a los artículos 3 y 14, toda vez que se trata de los mismos presupuestos de hecho y de 
derecho. El Estado Parte concluye que no se configuró violación alguna al Pacto y solicita que se declare la 
comunicación inadmisible de acuerdo con el artículo 2 del Protocolo. 
4.14 […] no se opone a la solicitud del autor de la reserva de su identidad y de su pareja fallecida, aunque no 
comparte la apreciación […] sobre la necesidad de la misma.  
Comentarios del autor 
5.1 […] el autor indica que del escrito del Estado Parte se desprende que la legislación colombiana no 
reconoce derecho prestacional a la persona que ha convivido con otra del mismo sexo. […] Con relación a  
[…] los recursos de revisión y de súplica, indica que tales recursos  se hacen ante el mismo Consejo de 
Estado, el cual ya había examinado el tema concluyendo de manera clara y contundente que no había lugar a 
la reclamación […]. Sin embargo también se agotaron los recursos jurisdiccionales relativos a los derechos 
fundamentales […] conforme el mecanismo de la acción de tutela. El autor observa que la Defensoría del 
Pueblo se recusó a solicitar a la Corte Constitucional que revisara los expedientes de tutela por considerar 
improcedente la petición […]. 
5.2  El autor indica que el artículo 93 de la Constitución Política reconoce que los conceptos y decisiones 
emitidos por organismos internacionales de derechos humanos constituyen criterios hermenéuticos 
vinculantes para el juez constitucional. Sostiene que conforme este criterio, el Estado Parte ha debido tener 
en cuenta el Comité de Derechos Humanos como tal órgano y en particular, las decisiones del Comité en N°s  
488/1992, Toonen c Australia y 941/2000, Young c Australia. 
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5.3 […] concluye que  […] en la legislación colombiana no existe un recurso que proteja los derechos de las 
parejas homosexuales y que ponga fin a la violación de sus derechos fundamentales.  
Deliberaciones del Comité 
Examen de la admisibilidad 
[…] 6.2 En cuanto a las alegaciones relativas al artículo 3, el Comité toma nota de los argumentos del autor 
de que se niega a una pareja del mismo sexo los derechos que se confiere a parejas de sexos diferentes y, 
que si la solicitud de pensión hubiera sido presentada por una mujer […], la misma hubiera sido concedida, 
situación que resulta discriminatoria. Sin embargo, el Comité observa que el autor no alega la existencia de 
discriminación con relación al tratamiento dado a las mujeres homosexuales en situaciones análogas a la 
suya. El Comité considera que el autor no ha sustanciado dicha queja […] y concluye que esta parte de la 
comunicación es inadmisible […]. 
6.3 En cuanto […] al artículo 5 del Pacto, el Comité considera que de esta disposición no dimana ningún 
derecho individual específico132. Por ello, la reclamación es incompatible con el Pacto e inadmisible […]. 
6.4 […] la denuncia relativa al artículo 14, el Comité considera que no ha sido suficientemente fundamentada, 
[…] por lo que esta parte de la denuncia debe declararse inadmisible […].  
6.5 El Comité considera que el resto de la denuncia […] plantea cuestiones relevantes en relación a los 
artículos 2, párrafo 1, 17 y 26 del Pacto, la declara admisible y pasa a considerar el fondo […]. 
Examen de la comunicación en cuanto al fondo 
7.1 El autor afirma que la negativa […] a concederle una pensión basándose en su orientación sexual viola 
sus derechos en virtud del artículo 26 del Pacto. El Comité toma nota del argumento del Estado Parte de que 
son varios los factores de orden social y jurídico tenidos en cuenta por el legislador y no simplemente la mera 
consideración de la comunidad de vida entre los miembros de la pareja y, que éste no está obligado a 
reconocer un régimen patrimonial análogo al establecido en la Ley 54 de 1990 a todas las parejas y grupos 
sociales […], unidos o no por lazos sexuales o afectivos. Toma nota igualmente de la afirmación del Estado 
Parte que el fin de las normas que regulan este régimen se circunscribieron a proteger las uniones 
heterosexuales sin perjudicar las restantes y sin que estas últimas sufrieran detrimento o quebranto alguno. 
7.2 El Comité observa que el autor no fue reconocido como compañero permanente del Sr. Y., a los efectos 
de recibir prestaciones de pensión, debido a que las decisiones de los tribunales, basadas en la ley 54 de 
1990, consideraron que el derecho a recibir prestaciones de pensión se circunscribía a quienes forman parte 
de una unión marital de hecho heterosexual. El Comité recuerda su jurisprudencia anterior de que la 
prohibición de la discriminación, en virtud del artículo 26 del Pacto, incluye también la discriminación basada 
en la orientación sexual133 […y] que en comunicaciones anteriores el Comité ha considerado que las 
diferencias en la obtención de prestaciones entre parejas casadas y parejas no casadas, heterosexuales, 
eran razonables y objetivas, ya que las parejas en cuestión podían escoger si contraían o no matrimonio con 
todas las consecuencias que de ello se derivaban134. El Comité también nota que, mientras que el autor no 
tenía la posibilidad de contraer matrimonio con su pareja permanente del mismo sexo, la ley en cuestión no 
distingue entre parejas casadas y no casadas, sino entre parejas homosexuales y heterosexuales. El Comité 
observa que el Estado parte no presenta ningún argumento que sirva para demostrar que esta distinción entre 
compañeros del mismo sexo, a los que no se les permite recibir prestaciones de pensión y entre compañeros 
heterosexuales no casados, a los que sí se conceden dichas prestaciones, es razonable y objetiva. El Estado 
parte tampoco presentó ninguna prueba que revele la existencia de factores que pudieran justificar esa 
distinción. En estas circunstancias, el Comité concluye que el Estado Parte ha violado el artículo 26 del Pacto, 
al denegar al autor el derecho a la pensión de su compañero permanente, sobre la base de su orientación 
sexual. 
7.3 A la luz de estas conclusiones, […] no es necesario examinar las denuncias hechas en virtud de los 
artículos 2 párrafo 1, y 17. 
[…] 9. […] el Comité llega a la conclusión de que el autor, como víctima de una violación del artículo 26, tiene 
derecho a un recurso efectivo, incluso a que se vuelva a examinar su solicitud de una pensión sin 
discriminación fundada en motivos de sexo u orientación sexual. El Estado Parte tiene la obligación de 
adoptar medidas para impedir que se cometan violaciones análogas del Pacto en el futuro. […]  

                                                           
132 Véanse las comunicaciones N°s 1167/2003, Rayos c Filipinas, dictamen de 27 de julio de 2004, párrafo 6.8 y  1011/2001, 
Madafferi y Madafferi c Australia, dictamen de 26 de julio de 2004, párrafo 8.6 
133 Véanse la comunicación N° 941/2000, Young c Australia, dictamen de 6 de agosto de 2003, párrafo 10.4 
134 Véanse las comunicaciones  N°s 180/1984, Danning c. los Países Bajos, dictamen de 9 de abril de 1987, párrafo 14 y 976/2001, 
Derksen y Bakker c. los Países Bajos, dictamen de 1 de abril de 2004, párrafo 9.2. 
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Anexo 
VOTO PARTICULAR DISCREPANTE DE ABDELFATTAH AMOR Y AHMED TAWFIK KHALIL 

El autor, X, ha perdido a su compañero, del mismo sexo, tras 22 años de relación y 7 de convivencia. 
Considera que, al igual que los compañeros supérstites en las parejas heterosexuales casadas o de hecho, 
tiene derecho a una sustitución pensional, derecho que no está consagrado en la legislación del Estado Parte. 
El Comité ha dado la razón al autor por considerar que ha sido víctima de discriminación en el sentido del 
artículo 26 del Pacto, es decir, por motivos de sexo u orientación sexual, e indica que el Estado Parte no ha 
explicado cómo puede resultar razonable y objetiva la diferencia de trato entre las parejas homosexuales y las 
[…] heterosexuales no casadas ni ha aportado ninguna prueba de que existan factores que justifiquen esa 
diferencia  […]. 
De esa conclusión del Comité se desprende que, en lo que respecta a las sustituciones pensionales, no hay 
distinción ni diferenciación entre las parejas del mismo sexo y las parejas de hecho heterosexuales. Por 
consiguiente, toda distinción o diferenciación que constituyera una discriminación fundada sobre el sexo o la 
orientación sexual, a no ser que el Estado presentara explicaciones y pruebas que lo justificaran, constituiría 
una violación del artículo 26 […]. No sorprende, pues, que el Comité inste al Estado Parte a que vuelva a 
examinar la solicitud de pensión del autor "sin discriminación fundada en motivos de sexo u orientación 
sexual". Además, el Estado Parte tiene la obligación […] de "adoptar medidas para impedir que se cometan 
violaciones análogas del Pacto en el futuro". 
La decisión del Comité recoge, en realidad, la solución a la que se llegó en 2003 en el asunto Young c. 
Australia (comunicación Nº 941/2000) y se inscribe, manifiestamente, en una perspectiva de establecimiento y 
consolidación de una jurisprudencia constante en la materia, vinculante para todos los Estados Partes […].  
Por una serie de razones jurídicas, no podemos apoyar ni el razonamiento ni la conclusión del Comité.  
En primer lugar, […] el artículo 26 del Pacto no se refiere explícitamente a la discriminación fundada en la 
orientación sexual, que sólo se podría fundar, llegado el caso, en la referencia a "cualquier otra condición 
social" que se hace al final del artículo. Ello significa que las cuestiones relativas a la orientación sexual no 
pueden tratarse en virtud del Pacto salvo si se recurre a la interpretación. Es evidente que el propio texto se 
presta a la interpretación, si bien ésta ha de ser razonable y no puede desvirtuar el texto ni expresar una 
voluntad diferente a la que tenían los autores. Cabe temer, como se verá más adelante, que el Comité haya 
ido más allá de la simple interpretación. 
Señalamos, además […] que la interpretación, si bien puede basarse en experiencias jurídicas nacionales, no 
puede hacer caso omiso del estado del derecho internacional positivo, que no reconoce el derecho a la 
orientación sexual como derecho humano. Así pues, el papel creador y normativo del Comité debería 
circunscribirse a esa realidad jurídica. 
Por lo demás, es esencial subrayar que la interpretación que cabe hacer del artículo 26 se refiere a la no 
discriminación, y no a la aparición de nuevos derechos cuya vinculación con el Pacto dista de ser evidente, 
por no decir inexistente, habida cuenta del contexto en que el Pacto vio la luz. 
En su labor de interpretación del concepto de no discriminación, el Comité ha dado siempre muestras de gran 
rigor. Así pues, considera que "no toda diferenciación basada en los motivos enumerados en el artículo 26 del 
Pacto constituye discriminación, siempre y cuando se base en motivos razonables y objetivos" (G. J. 
Jongenburger-Veermane c. los Países Bajos; comunicación Nº 1238/2004). En el caso Michael O'Neil y John 
Quinn c. Irlanda (comunicación Nº 1314/2004), el Comité, reiterando una vez más su jurisprudencia constante 
(véanse las comunicaciones Nº 218/1986, Vos c. los Países Bajos; Nº 425/1990, A. M. M. Doesburg Lanooij 
Neefs c. los Países Bajos; Nº 651/1995, J. Snijders c. los Países Bajos; y Nº 1164/2003, Abal-Castell-Ruiz c. 
España), recuerda que "no toda distinción constituye una discriminación, en violación del artículo 26, pero que 
las distinciones han de estar basadas en motivos razonables y objetivos, en aras de un propósito que sea 
legítimo con arreglo al Pacto".  
La evaluación del carácter razonable y objetivo de los motivos de distinción o diferenciación, así como de la 
legitimidad del propósito […] suele revestir diferentes grados de dificultad. En este sentido, el que realiza la 
interpretación corre peligro de caer en la subjetividad, sobre todo cuando se aferra, consciente o 
inconscientemente a métodos teleológicos. Lo que está en juego puede situarse a veces al margen del Pacto, 
o incluso ir en perjuicio de éste. En consecuencia, el espacio jurídico puede ceder lugar a otras categorías de 
espacio cuya legitimidad tal vez resida en ámbitos diferentes o, como mucho, en los confines del espacio 
jurídico.  Así pues, el establecimiento de similitudes, analogías o equivalencias entre la situación de las 
parejas heterosexuales casadas o de hecho y las parejas homosexuales puede forzar tanto la observación 
como la interpretación de los hechos, por lo que no puede servir para construcciones jurídicas razonables y 
objetivas. 
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La interpretación de las disposiciones del Pacto no puede prescindir de unas ni de otras, sobre todo cuando 
las disposiciones tienen vínculos entre sí que no se pueden ocultar, y mucho menos eliminar. Por lo tanto, la 
cuestión de la discriminación por motivos de sexo u orientación sexual no puede evocarse en relación con el 
artículo 26 desde la perspectiva de prestaciones positivas, haciendo abstracción del artículo 23, que 
considera que "la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad" y "reconoce el derecho del 
hombre y la mujer a contraer matrimonio y fundar una familia si tienen edad para ello". Ello significa que una 
pareja homosexual no constituye una familia en el sentido del Pacto y, por lo tanto, no puede reclamar 
prestaciones positivas fundadas en la noción de familia, al estar ésta formada por personas de sexo diferente. 
Cabe preguntar qué explicaciones complementarias debe proporcionar el Estado y qué otras pruebas debe 
presentar para demostrar el carácter razonable y objetivo de la diferenciación entre las parejas homosexuales 
y las heterosexuales. La lógica en que el Comité ha basado su razonamiento es, en este caso, muy discutible, 
pues parte de la hipótesis de que todas las parejas, independientemente del sexo de sus miembros, son 
iguales y tienen derecho a la misma protección en lo que respecta a las prestaciones positivas. De ello se 
deduce que recae en el Estado, y en el autor, la obligación de explicar, justificar y demostrar, como si se 
tratara de una norma establecida e indiscutible, lo que dista mucho de ser el caso. Opinamos que en este 
asunto, y en lo que respecta a las prestaciones positivas, la regularidad de las situaciones generales se 
presupone, a no ser que haya una apreciación arbitraria o una calificación manifiestamente errónea, y la de 
situaciones irregulares debe ser demostrada por quienes las invocan.  
Por otra parte, […] cabe subrayar que la interpretación del artículo 3 del Pacto, relativo a la igualdad entre los 
hombres y las mujeres, concuerda con la del artículo 26 pero no se le puede extrapolar a la igualdad entre las 
parejas heterosexuales y las homosexuales. 
Por el contrario, la discriminación por motivos de orientación sexual sí constituye claramente una violación del 
artículo 17, que prohíbe la injerencia en la vida privada. El Comité, acertadamente y en varias ocasiones, 
tanto en sus observaciones finales […] como en sus dictámenes […] ha considerado que la protección contra 
la injerencia arbitraria o ilegal en la vida privada prohíbe la persecución y las sanciones en caso de relaciones 
homosexuales consensuales entre adultos. El artículo 26, en conexión con el artículo 17, es totalmente 
pertinente en este caso, puesto que se trata precisamente de luchar contra la discriminación y no de crear 
nuevos derechos. Sin embargo, el artículo 26 no se puede aplicar normalmente cuando se trata de 
prestaciones positivas como el derecho a una sustitución pensional para las personas que hayan perdido a su 
pareja del mismo sexo. La situación de una pareja homosexual […] no es ni idéntica ni similar a la de una 
pareja heterosexual, a menos que el problema se vea desde la perspectiva cultural (y las culturas son muy 
diversas, e incluso opuestas en ciertas cuestiones sociales). 
En resumen, la flexibilidad del derecho es una gran fuente de riqueza, pero puede conducir a veces a excesos 
que vacían la norma de su sustancia para darle un contenido diferente al que le corresponde y al deseado por 
su autor o al determinado por su letra y espíritu. Las opciones, en materia de interpretación, sólo pueden 
aceptarse en el marco y los límites de la norma que se está interpretando. Queda entendido, por supuesto, 
que los Estados tienen derecho y están en condiciones de crear nuevos derechos en beneficio de las 
personas dentro de su jurisdicción. En este sentido, no incumbe al Comité actuar en sustitución del Estado ni 
optar por soluciones que no le corresponden. 

  Práctica 78: caso Lagunas Castedo c. España135 

[…] Los hechos presentados por la autora 
2.1 En 1994, la autora participó en un concurso de méritos para la obtención de una plaza de profesora 
ayudante en el área de química inorgánica, convocado por la Universidad de Murcia, una universidad pública. 
El concurso estaba sometido a un baremo claramente reglado, es decir, sujeto estrictamente a la puntuación 
prevista, por lo que la única discusión que cabía plantearse era si a los méritos, debidamente justificados, se 
les había asignado la puntuación correcta. La Comisión de Contratación de la universidad asignó 60.49 
puntos a la autora y 61.22 puntos a la otra concursante, a quien otorgó el puesto. La autora presentó una 
reclamación ante la Comisión de Recursos de dicha universidad, argumentando que el sistema de puntuación 
no había sido aplicado correctamente. El 6 de febrero de 1995, la Comisión desestimó la reclamación. 
2.2 La autora interpuso un recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia, alegando 
error o arbitrariedad […] en la aplicación del sistema de puntuación. Mediante sentencia de 11 de octubre de 
1997, el Tribunal desestimó el recurso. No obstante, el Tribunal corrigió las puntuaciones inicialmente 
                                                           
135 Comunicación 1122/2002 (caso María Cristina Lagunas Castedo c. España). Dictamen aprobado el 20 de octubre de 2008. Doc. 
CCPR/C/94/D/1122/2002, de 3 de noviembre de 2008. 
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obtenidas por las afectadas, asignando 60.74 a la autora y 60.82 a la otra concursante. La autora solicitó 
aclaración y rectificación de la sentencia al mismo Tribunal, denunciando errores aritméticos manifiestos. El 
Tribunal respondió mediante auto […] en el que de nuevo fija las puntuaciones de las candidatas, esta vez 
60.66 para la autora y 60.67 para la otra concursante. La autora apeló tal decisión, apelación que fue 
denegada mediante auto […] en el que se consideró que la sentencia apelada no era susceptible de recurso 
alguno al tratarse de una cuestión de personal. La autora alega que en las operaciones aritméticas que 
resultaron de la nueva puntuación efectuada en el auto de fecha 31 de octubre de 1997 no se trató a ambas 
candidatas de igual manera, pues a su contrincante se le redondearon los decimales hacia arriba, 
aumentándole la puntuación, y a ella no. Ello tenía consecuencias de gran importancia, pues significaba 
atribuir la plaza a una u otra concursante136. 
2.3 […] con posterioridad a la notificación de la sentencia, tuvo conocimiento de que el magistrado ponente en 
la misma prestaba servicios como profesor asociado en la facultad de derecho de la universidad a la que se 
demandaba. Este hecho debería haber sido puesto en conocimiento de las partes, y el magistrado en 
cuestión debía haberse abstenido de participar en el examen del recurso.  
2.4 La autora interpuso […] amparo ante el Tribunal Constitucional, alegando una violación del derecho a una 
motivación congruente o razonable de la sentencia, del derecho de acceso en condiciones de igualdad a las 
funciones públicas y del derecho al juez ordinario predeterminado por la ley. Mediante decisión de 1 de junio 
de 1998, el Tribunal Constitucional desestimó el recurso por carecer manifiestamente de contenido. 
[…] 2.10 La autora afirma que todos los recursos internos han sido agotados y que el asunto no ha sido 
sometido a ningún otro órgano de arreglo internacional. 
La denuncia 
3.1 La autora afirma que el Estado parte violó el párrafo primero del artículo 14, ya que mientras que en un 
caso similar al suyo137 el Tribunal Constitucional otorgó el amparo, su recurso no fue objeto de un examen de 
fondo. Alega que se violó su derecho a una resolución motivada, ya que el auto mediante el cual se 
desestimó dicho recurso fue arbitrario. 
3.2 La autora alega otra violación al artículo 14 porque tuvo que utilizar, además de su abogado, un 
procurador para que la representara ante el Tribunal Constitucional, exigencia que el articulo 81.1 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional no impone al recurrente en amparo que es licenciado en derecho, 
diferencia de trato que carece de una justificación objetiva y razonable, ya que la función del procurador no 
guarda ninguna relación con los conocimientos jurídicos del recurrente. 
3.3 La autora alega otra violación al párrafo 1 del artículo 14, argumentando que no tuvo un juicio imparcial, 
ya que el Magistrado del Tribunal Superior de Justicia que actuó como ponente en el caso prestaba además 
sus servicios como profesor en la Universidad […y] que esta circunstancia debió haber sido puesta en 
conocimiento de las partes o haber dado lugar a su abstención o autorecusación. 
3.4 La autora alega igualmente una violación del derecho a un Tribunal competente e imparcial en relación 
con la actuación del Tribunal Supremo en la querella que interpuso contra los magistrados del Tribunal 
Constitucional que rechazaron el recurso de amparo. Aduce que el Tribunal no investigó debidamente los 
hechos y argumentos del recurso de amparo, que los mismos fueron tergiversados y que su recurso de 
súplica fue desestimado. 
3.5 La autora alega una violación del inciso c) del artículo 25 del Pacto. Afirma que, al examinar 
detenidamente la puntuación asignada por el Tribunal Superior de Justicia de Murcia se aprecia que le fue 
adjudicado el puesto a la candidata de menor puntuación, violándose así su derecho a acceder en 
condiciones de igualdad en las funciones públicas del país. 
Observaciones del Estado Parte en cuanto a la admisibilidad de la comunicación 
4.1 […] el Estado Parte sostiene que la comunicación debe ser declarada inadmisible al no estar 
fundamentada, ya que no existe identidad substancial entre la sentencia del Tribunal Constitucional 5/95 que 
cita la autora como precedente y su caso. En el caso presente la autora no obtuvo la puntuación más elevada 
en el proceso de selección. […] Las diferencias entre ambos casos son considerables y la distinción entre 
ambas resoluciones del Tribunal Constitucional tiene su origen en supuestos objetivamente diferentes, por lo 
que no ha existido discriminación. 
4.2 La disconformidad de un abogado con las resoluciones judiciales no justifica calificar de incompetentes, 
parciales y discriminatorios a los tribunales, si no se fundamentan tales alegaciones. En el presente caso no 
                                                           
136 La autora sostiene que si el cómputo se hubiera hecho con arreglo a los mismos criterios ella debería haber obtenido 60,6775 y 
su contrincante 60,6692. 
137 Sala Segunda del Tribunal Constitucional, sentencia 5/95, de 10 de enero de 1995. 
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se acreditó violación del inciso c) del artículo 25 del Pacto. 
4.3 […] la participación en el Tribunal Superior de Justicia de un magistrado que daba clases como profesor 
en la Universidad de Murcia debió alegarse ante el órgano jurisdiccional competente y fundamentarse […;] 
dicha cuestión no puede plantearse ex novo ante el Tribunal Constitucional.  
4.4 […] la denuncia del autor relacionada con el rechazo de su recurso de apelación no fue planteada en las 
vías internas, por lo que no existe ninguna decisión interna que pudiera dar origen a su revisión por parte del 
Comité. 
4.5 […] la alegación de violación del derecho a la igualdad por la intervención en el recurso de amparo de 
Procurador, es un tema sobre el que se ha manifestado reiteradamente el Comité, considerando dicha 
alegación “no debidamente fundamentada a efectos de la admisibilidad”138 
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte 
5. […] la autora reitera sus alegaciones, insistiendo en que al no resolver en su caso de conformidad a un 
precedente, el Tribunal Constitucional la dejo sin protección jurídica. Al revisar las operaciones aritméticas 
efectuadas por el tribunal de primera instancia se ve que había errores decisivos: la autora había obtenido, sin 
redondeos de decimales, 60.6775 puntos; la otra candidata 60.6692. Aplicando redondeos de la segunda cifra 
decimal si la tercera era mayor que 5, como hizo el tribunal sólo en beneficio de la otra candidata, las 
puntuaciones finales eran 60.68 (la autora) y 60.67 (la candidata propuesta).  
Decisión del Comité sobre la admisibilidad de la comunicación 
6.1 El 8 de marzo de 2006[…] el Comité decidió que las quejas relacionadas con el artículo 14 del Pacto, en 
cuanto a la alegada violación del derecho de la autora a un tribunal independiente e imparcial en relación con 
la actuación del Tribunal Constitucional y el Tribunal Supremo (párrafos 3.1. y 3.4) y en cuanto a la obligación 
de utilizar un procurador para que la representara ante el Tribunal Constitucional (párrafo 3.2), eran 
inadmisibles […] por no estar suficientemente fundamentadas.  
6.2 El Comité declaró la comunicación admisible en cuanto a las quejas relacionadas con los artículos 25, 
inciso c) y 14, párrafo 1 del Pacto, éste último en relación con la presunta falta de un juicio imparcial […]. 
Asimismo, el Comité solicitó al Estado Parte información sobre (a) la naturaleza de función pública de la plaza 
de ayudante a cubrir; (b) la existencia de un posible error en el cálculo de la puntuación obtenida por la autora 
y (c) las alegaciones de la autora con relación a la falta de imparcialidad del magistrado ponente en la 
decisión del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. 
Observaciones del Estado Parte sobre el fondo  
7.1 […] El Estado Parte indica que, con arreglo al régimen de la ley 11/83 de Reforma Universitaria, los 
ayudantes no tienen la condición de funcionarios públicos, tratándose simplemente de personal contratado 
[…y] que los ayudantes no tienen la permanencia, ni la inmovilidad, características de los funcionarios y que 
su contratación cumple funciones de formación e iniciación a la investigación y docencia universitarias. 
7.2 En relación con la existencia de un posible error de cálculo en la sentencias de la Sala en lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, […] manifiesta que debe diferenciarse claramente 
entre las partes de las decisiones del tribunal que son nada más que obiter dicta de las que constituyen su 
ratio decidendi. En este sentido, señala el Estado Parte, la autora se basa en el auto aclaratorio de 31 de 
octubre de 1997, que realiza un cálculo hipotético, para modificar el sentido del fallo. Es durante la explicación 
de una hipótesis, que la sentencia en definitiva no acoge, que se desliza el pretendido error aritmético del que 
la actora pretende valerse. Sin embargo, en todo momento la Sala confirma la propuesta de la comisión de 
valoración que […] no juzga en absoluto arbitraria. Reconsiderar la decisión adoptada en base a errores 
aritméticos cometidos en hipótesis y como aclaración, resulta inapropiado. 
7.3 Asimismo, argumenta el Estado Parte, aún cuando existiera un error determinante del fallo, no por ello se 
habría producido una violación de disposiciones del Pacto. Las sentencias, pueden contener errores 
humanos, sin que por ello exista vulneración alguna del Pacto. El Estado Parte recuerda que la apreciación 
de los hechos corresponde ante todo a los tribunales nacionales, aun cuando pudieran errar, siempre y 
cuando sus resoluciones no sufran de arbitrariedad manifiesta. La sentencia que se impugna no puede 
tacharse de manifiestamente arbitraria o irrazonable por el hecho de que se haya incluido en ella un cálculo 
errado. 
7.4 En lo que respecta a la supuesta falta de imparcialidad del tribunal por el hecho de que uno de sus 
magistrados era profesor asociado de la Universidad de Murcia, el Estado Parte considera que no existen 
conexiones de hecho con las partes que puedan implicar falta de imparcialidad […]. La condición de profesor 
                                                           
138 Cita Comunicación No. 866/1999, Torregrosa Lafuente, Marina y otros c. España, Dictamen del 16 de julio de 2001 y 
Comunicación No. 1005/2001, Concepción Sánchez González c. España, Dictamen  del 21 de marzo de 2002. 
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asociado no presupone una previa toma de posición en el litigio, tanto por la distancia objetiva respecto de la 
cuestión debatida y las grandes dimensiones de la Universidad de Murcia, como por la naturaleza de su 
empleo como profesor asociado […]. Es más posible que los abogados, en una región como la de Murcia, 
sepan cuales jueces fungen también como profesores universitarios. Sin embargo, la autora en ningún 
momento recusó al juez, tal como lo exige la legislación vigente139 […y] no consta vinculación alguna del 
magistrado en cuestión con el departamento o con las personas que intervinieron en la vía administrativa, ni 
con los participantes en el concurso, ni con los miembros de las comisiones de valoración y reclamación. […] 
Respecto de la invocación por parte de la autora del caso Pescador Valero140, […] dicho caso no puede 
compararse con el presente, ya que aquel involucraba el cese notorio y controvertido del gerente de un 
pequeño campus universitario, mientras que el presente caso se relaciona con el proceso de selección para la 
contratación temporal en un departamento distante a la actividad docente del juez. 
Comentarios de la autora a las observaciones del Estado parte 
8.1 El 16 de enero de 2007, la autora presentó sus comentarios sobre el fondo […]. Considera que los 
ayudantes becarios de investigación son funcionarios públicos, ya que la plaza se obtenía mediante un 
concurso público de méritos; se encuentra sujeta al derecho administrativo y no al derecho laboral; y el asunto 
se había llevado frente al Tribunal Constitucional, ante el que se invocó el artículo 23, párrafo 2 de la 
Constitución española, que es únicamente aplicable a las funciones y cargos públicos141. 
8.2 […] el Estado Parte tergiversa el contenido del auto del Tribunal Superior de Justicia […] y […] la cuestión 
principal es que existió un error aritmético que benefició a una de las concursantes en detrimento de la otra. 
En este sentido, reitera los argumentos vertidos anteriormente en cuanto al redondeo desigual de los puntajes 
[…]. 
8.3 En relación con la supuesta falta de independencia del magistrado que era a su vez profesor asociado de 
la Universidad de Murcia, circunstancia de la que la autora tomó conocimiento después de haber sido dictada 
la sentencia, manifiesta que el magistrado debió abstenerse del conocimiento de su caso por tener un interés 
en el pleito. Además, aduce que el juez favoreció de manera sospechosa a la universidad, cometiendo errores 
repetidos, siempre en perjuicio de la misma parte. La autora hace referencia nuevamente a la decisión del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso Pescador Valero142, así como a una sentencia del 
Tribunal Constitucional español143, donde se reconoce que se ha violado el derecho al juez imparcial cuando 
forma parte del tribunal un juez que es profesor asociado de la universidad demandada.  
Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
[…] 9.2 Respecto de la existencia de errores en las sentencias […], el Comité toma debida nota de los 
argumentos de la actora en cuanto a que las sentencias contienen un error aritmético al haberse redondeado 
ciertos puntajes en forma desigual y en su perjuicio. Asimismo, el Comité toma nota de las observaciones del 
Estado Parte, en el sentido de que dichos errores están contenidos en un obiter dictum de la decisión del 
Tribunal y que no afectan el resultado de la evaluación efectuada por la comisión de valoración, que la 
sentencia en definitiva confirma. El Comité observa que, efectivamente, el auto del 31 de octubre de 1997 
contiene errores en ciertos cálculos que el Tribunal efectuó con el objeto de aclarar su decisión anterior. Sin 
embargo, el Comité considera que dichos cálculos se efectuaban a mayor abundamiento, en argumentos 
complementarios e hipotéticos, que de ninguna manera niegan el sentido de la sentencia, que es el de 
confirmar la decisión de la comisión de valoración.  
9.3 […] si bien dichos errores pudieron haber creado cierta insatisfacción en la autora, no bastan para tachar 
de manifiestamente arbitraria a una sentencia razonada y que analiza en detalle la puntuación otorgada a las 
                                                           
139 Ley Orgánica del Poder Judicial, Artículo 217: El juez o magistrado en quien concurra alguna de las causas establecidas 
legalmente se abstendrá del conocimiento del asunto sin esperar a que se le recuse.; Artículo 219: Son causas de abstención y, en 
su caso, de recusación: 10. Tener interés directo o indirecto en el pleito o causa.; Artículo 223: 1. La recusación deberá  proponerse 
tan pronto como se tenga conocimiento de la causa en que se funde, pues, en otro caso, no se admitirá a trámite. Concretamente, 
se inadmitirán las recusaciones: 1° Cuando no se propongan en el plazo de 10 días desde la notificación de la primera resolución 
por la que se conozca la identidad del juez o magistrado a recusar, si el conocimiento de la concurrencia de la causa de recusación 
fuese anterior a aquél. 2° Cuando se propusieren, pendiente ya un proceso, si la causa de recusación se conociese con 
anterioridad al momento procesal en que la recusación se proponga. 
140 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Pescador Valero contra España, sentencia de 17 de junio de 2003. Copia de este caso 
fue adjuntada por la autora a sus comentarios del 25 de marzo de 2003. 
141 Artículo 23. (1) Los ciudadanos tiene el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal. (2) Asimismo, tienen derecho a acceder en 
condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes. 
142 Pescador Valero contra España, op. cit. 
143 Sala Primera del Tribunal Constitucional, sentencia 55/2007, de 12 de marzo de 2007 
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participantes del concurso. En consecuencia, habida cuenta de que no existió desigualdad en el proceso de 
selección para acceder al puesto de ayudante, el Comité no considera necesario discutir el carácter de 
función pública de dicho puesto y decide que no existe fundamento para afirmar que se haya producido […] 
una violación del inciso (c) del artículo 25 del Pacto.  
9.4 En relación con la alegada violación  del derecho a un tribunal imparcial del artículo 14, párrafo 1, del 
Pacto, el Comité toma nota de los argumentos del Estado Parte en cuanto a las grandes dimensiones de la 
Universidad […] y la supuesta falta de interés personal del magistrado […].  
9.5 El Comité recuerda su Observación General No. 32 en el que se establece que la imparcialidad de los 
tribunales tiene dos aspectos144. En primer lugar, los jueces no deben permitir que sus fallos estén 
influenciados por opiniones o prejuicios personales, ni tener ideas preconcebidas en cuanto al asunto 
sometido a su estudio, ni actuar de manera que indebidamente promueva los intereses de una de las partes 
en detrimento de los de la otra145. En segundo lugar, el tribunal también debe parecer imparcial a un 
observador razonable. Estos dos aspectos se refieren a los elementos subjetivo y objetivo de la imparcialidad, 
respectivamente. 
9.6 En cuanto al elemento subjetivo, la imparcialidad del juez debe presumirse en tanto no se pruebe lo 
contrario. En este sentido, el Comité toma nota del argumento de la autora en cuanto a que el juez la 
perjudicó al haber cometido errores […] que la perjudicaron […;] sin embargo, no puede concluir que dichos 
errores pongan de manifiesto la falta de imparcialidad subjetiva del juez […]. 
9.7 Debe determinarse además si, al margen de la opinión personal del juez, existen hechos objetivamente 
identificables que puedan poner en entredicho su imparcialidad. Los jueces no sólo debe ser imparciales sino 
que también deben parecerlo. Para pronunciarse sobre la existencia de una razón legítima para temer que un 
juez determinada carezca de imparcialidad, el punto de vista de aquellos que aleguen que hay razones para 
dudar de la imparcialidad es importante pero no juega un papel decisivo. El elemento determinante consiste 
en saber si se pueden considerar las aprensiones como objetivamente justificadas. 
9.8 El Comité estima que, dado que el magistrado ponente era empleado de la Universidad (una de las partes 
en el proceso ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia) en donde fungía como profesor asociado, la 
autora pudo razonablemente albergar dudas sobre la imparcialidad del tribunal […;] considera que, en estas 
circunstancias, las aprensiones de la autora sobre la imparcialidad del juez se encuentran objetivamente 
justificadas, y, en consecuencia, no se puede considerar que haya existido un tribunal imparcial en el sentido 
del artículo 14, párrafo 1, del Pacto. 
10. El Comité de Derechos Humanos, actuando en virtud del párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo 
[…], considera que los hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto una violación del párrafo 1 del artículo 
14 del Pacto.  
11. De conformidad con las disposiciones del artículo 2, párrafo 3, inciso a) del Pacto, el Estado Parte está 
obligado a asegurar a la autora un recurso efectivo. El Estado Parte tiene la obligación de tomar las 
disposiciones necesarias para que en lo sucesivo no ocurran violaciones parecidas. 
12. Al pasar a ser Parte en el Protocolo Facultativo, España reconoció la competencia del Comité para 
determinar si ha habido o no una violación del Pacto. En virtud del artículo 2 del Pacto, el Estado Parte se ha 
comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a proporcionarles un recurso efectivo en caso de que se 
demuestre que se ha producido una violación. El Comité desea recibir del Estado Parte, en el plazo de 180 
días, información sobre las medidas adoptadas para aplicar el dictamen del Comité. Se ruega al Estado Parte 
que publique el dictamen del Comité. 

                                                           
144 CCPR/C/GC/32 [90] (adoptada en julio de 2007), Observación General No 32, Artículo 14. El derecho a un juicio imparcial y a la 
igualdad antes los tribunales y cortes de justicia, párrafo 21. Ver Comunicación No 1437/2005, Jenny v. Austria, Dictamen del 9 de 
julio de 2008, párrafo 9.3. 
145 Ver la comunicación No387/1989, Karttunen c. Finlandia, Dictamen del 23 de octubre de 1992, párrafo 7.2. 
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  Práctica 79: caso Poma c. Perú146 

[…] Antecedentes de hecho 
2.1 La autora y sus hijos son propietarios de la estancia alpaquera “Parco – Viluyo” ubicada en el distrito de 
Palca, provincia y región de Tacna. Se dedican a la crianza de camélidos sudamericanos (alpacas, llamas y 
otros animales menores), actividad que constituye su único medio de subsistencia. La estancia se encuentra 
situada en el altiplano andino, […] donde solamente hay praderas para el pastoreo y manantiales de agua 
subterránea que nutren los llamados “bofedales”, o humedales altoandinos. La estancia supera las 350 
hectáreas de terreno de pastoreo y está atravesada por un bofedal […] del que dependen más de ocho 
familias. 
2.2 En los años 1950s, el gobierno peruano desvió el cauce del río Uchusuma, lo que privó al humedal 
situado en las tierras de la autora del agua superficial que le abastecía y hacía crecer los pastizales donde se 
alimentaba su ganado. A pesar de ello, el humedal siguió manteniéndose con los afloramientos de agua 
subterránea que brota en la zona de Patajpujo, aguas arriba de la estancia. No obstante, en los años 1970s, 
el gobierno perforó pozos para sacar agua subterránea en Patajpujo (los llamados pozos del Ayro), lo que 
provocó una merma considerable de la humedad de los pastizales y sitios de toma de agua para consumo 
humano y animal. Según la autora, con ello se produjo un desecamiento paulatino de los bofedales donde se 
practica la crianza de camélidos bajo las costumbres tradicionales de las familias afectadas, descendientes 
del pueblo Aymara y que constituye su intimidad (sic.) conservada durante milenios.  
2.3 En los años 1980s, el Estado Parte prosiguió con el proyecto de trasvase de agua de la cordillera 
andina hacia la costa del pacífico para abastecer el consumo de la ciudad de Tacna. A inicios de los años 
1990s, el gobierno peruano aprobó un nuevo proyecto denominado “Proyecto Especial Tacna” (“PET”), […] 
consistente en la construcción de doce nuevos pozos en la región Ayro, con la previsión de construir 
cincuenta pozos adicionales […]. La autora hace notar que esta medida aceleró el proceso de desecación y 
degradación de 10.000 hectáreas de tierras aymara de pastoreo y la muerte de gran cantidad de cabezas de 
ganado. Las obras se realizaron sin contar con resolución aprobatoria del estudio de impacto ambiental, el 
cual es obligatorio conforme al artículo 5 del Código de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Los pozos 
tampoco fueron inventariados en el Registro de Recursos Hídricos del Instituto Nacional de Recursos 
Naturales (INRENA). 
2.4 En 1994, varios miembros de la comunidad aymara se manifestaron en la región de Ayro y fueron 
reprimidos por oficiales de policía y de las fuerzas armadas. La autora sostiene que el presidente de la 
comunidad, Juan Cruz Quispe, que impidió la construcción de los cincuenta pozos previstos por el PET, fue 
asesinado en el distrito de Palca y que su muerte nunca fue investigada. 
2.5 Según la autora, la sucesión de varias protestas indígenas, incluyendo una queja colectiva enviada al 
gobierno el 14 de diciembre de 1997, forzaron la desactivación de seis de los doce pozos construidos en 
Ayro, entre ellos el denominado pozo número 6, que se suponía especialmente perjudicial para los intereses 
indígenas. Este pozo fue transferido a la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Tacna (EPS 
Tacna), dependencia del Municipio. 
2.6 Figura en el expediente la copia de un oficio del INADE de 31 de mayo de 1999 dirigido al Instituto 
Nacional de Recursos Naturales (INRENA), dependiente del Ministerio de Agricultura, como resultado de la 
consulta efectuada por un congresista en el que se señala que EPS-Tacna, en convenio con la antigua 
ONERN (hoy INRENA) había realizado un Estudio de Impacto Ambiental en el que se concluía lo siguiente: 
“el impacto ambiental previsible sobre el medio en términos globales es moderado, y no influye principalmente 
por cuanto el régimen de explotación de los recursos hídricos subterráneos son menores al cálculo de 
reservas renovables establecido en los estudios hidrogeológicos”. 
2.7 Figura también en el expediente copia de un oficio del INRENA de abril de 2000 en el que se señala 
que esta institución no había recibido del Proyecto Especial Tacna- PET ningún estudio de impacto ambiental 
y que […] no se había emitido ninguna resolución aprobatoria, en materia ambiental, sobre la apertura de los 
pozos. 
2.8 La autora también transmitió al Comité copia de un informe elaborado por la Defensoría del Pueblo en 
2000 en el que se recomendaba al Director Ejecutivo del PET que presentara el Estudio de Impacto 
Ambiental y los informes de las actividades realizadas por esa entidad al INRENA a fin de que éste emitiera el 
correspondiente pronunciamiento evaluativo. 
                                                           
146 Comunicación 1457/2005 (caso Ángela Poma Poma c. Perú). Dictamen aprobado el 27 de marzo de 2009. Doc. 
CCPR/C/95/D/1457/2006, 24 de abril de 2009. 
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2.9 En 2002 la empresa reactivó el pozo n° 6 para sacar más agua. Ante esto, la autora presentó una  
denuncia penal ante la Primera Fiscalía de Tacna contra el gerente de la compañía EPS Tacna por un delito 
ecológico, usurpación y daños, la cual fue  desestimada por el fiscal. El 17 de septiembre de 2003, la autora 
recurrió ante el Fiscal Superior, quien ordenó la inspección de los pozos por parte del Fiscal y la policía. 
Realizada la misma, el Fiscal de la Primera Fiscalía de Tacna concluyó que había indicios de delito y formuló 
denuncia penal contra el gerente de EPS Tacna, por delito contra la ecología en la modalidad de alteración 
del paisaje natural, rural o urbano, previsto en el Código Penal, ante el Primer Juzgado Penal de Tacna. 
2.10  Aproximadamente un año después de interpuesta la denuncia el juez del Primer Juzgado Penal se 
inhibió de conocer la causa por ser el esposo de la asesora legal de la empresa, siendo remitido el expediente 
al Segundo Juzgado Penal de Tacna. El 13 de julio de 2004 dicho juzgado declaró no haber lugar a la 
apertura de proceso por falta de un requisito de procedimiento, a saber, el informe por parte de la autoridad 
estatal competente, INRENA. Este requisito, establecido por ley, exige que antes de iniciar el proceso la 
autoridad competente debe emitir un informe sobre la posible comisión de un delito ecológico. La autora 
sostiene que, aunque el Fiscal insistió en la instrucción de la causa alegando la existencia en autos de un 
informe del INRENA, la juez archivó la causa.  
2.11 Con fecha 10 de enero de 2005 el Fiscal amplió la denuncia ante el Segundo Juzgado, por un delito de 
usurpación de aguas […]. El Fiscal afirmaba que las aguas superficiales y subterráneas de la zona del Ayro 
se habían venido usando pacíficamente por usos y costumbres y que, al llevarse las aguas el PET sin 
consulta ni autorización del ente respectivo se habían desviado las mismas de su curso normal, perjudicando 
a la autora. Esta denuncia no fue acogida. El fiscal interpuso Recursos de Reconsideración y de apelación 
contra esta decisión, los cuales fueron declarados sin lugar. Posteriormente interpuso un Recurso de Queja,  
el cual fue declarado infundado […]. 
2.12  […] presentó igualmente queja ante el Instituto Nacional de Desarrollo (INADE), donde le respondieron 
que se estaba investigando a los funcionarios del proyecto PET por irregularidades, al haberse comprobado 
que habían estado negociando compartir las aguas del subsuelo de la costa de Tacna con Chile. La autora 
supo entonces que existían aguas sobrantes en el subsuelo de la costa de Tacna y que no era necesario que 
siguieran funcionando los pozos del Ayro. Con fecha 11 de noviembre de 2004 el INADE le comunicó que no 
era posible iniciar una investigación. Esto dejó a la autora sin ninguna posibilidad de que se ventilaran los 
hechos. Tres años antes los hechos habían también sido puestos en conocimiento de la CONAPA, autoridad 
encargada de asuntos indígenas del Gobierno peruano, la cual no tomó ninguna medida al respecto. 
2.13 La autora alega que ha agotado todos los recursos internos disponibles sin que su caso haya sido 
enjuiciado […y] que el Código Procesal Constitucional peruano únicamente admite recursos de amparo o 
habeas corpus en contra de los jueces por denegación de justicia, lo que no concurre en el presente caso. 
La denuncia 
3.1 La autora alega que el Estado Parte violó el párrafo 2 del artículo 1, porque al desviar las  aguas 
subterráneas de sus tierras, se destruyó el ecosistema del altiplano, se degradaron las tierras y se desecaron 
los humedales. Como resultado de ello, murieron miles de cabezas de ganado y se colapsó el único sistema 
de supervivencia de la comunidad, a saber el pastoreo y crianza de llamas y alpacas, dejándoles en la 
miseria. Es por ello que se han visto privados de sus medios de subsistencia.  
3.2 La autora alega igualmente que se vio privada del derecho a interponer un recurso efectivo, en 
violación del artículo 2, párrafo 3, inciso a) del Pacto. Al exigir la presentación de un informe por parte del 
Estado para que el juez inicie un proceso el Estado se convierte al mismo tiempo en juez y parte y se 
pronuncia, antes que lo haga el propio juez, sobre la existencia o no de delito. […] 
3.3  […] alega que los hechos descritos constituyen una ingerencia en su vida y actividad familiar, en 
violación del artículo 17 del Pacto. Por falta de agua su único medio de subsistencia, es decir el pastoreo y 
crianza de alpacas y llamas se vio gravemente afectado. El Estado parte no puede obligarles a cambiar su 
modo de vida familiar, ni a dedicarse a una actividad que no es la suya ni a interferir con su deseo de 
continuar viviendo en sus territorios ancestrales. Su vida privada y familiar está constituida por sus 
costumbres, relaciones sociales, el idioma Aymara, las formas de pastoreo, el cuidado del animal. Todo ello 
se ha visto afectado como resultado del desvío de las aguas.  
3.4 […] que las autoridades políticas y judiciales no tomaron en cuenta los argumentos de la comunidad y 
sus representantes por el hecho de ser indígenas, por lo que se violó su derecho a la igualdad ante los 
tribunales reconocido en el párrafo 1 del artículo 14. 
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Observaciones del Estado Parte sobre la admisibilidad y el fondo 
4.1   […] el Estado […] (s)ostiene que la hija de la autora presentó un caso ante la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas por medio del procedimiento 1503, alegando los mismos hechos, y que en 
consecuencia, la queja sería inadmisible […]. 
4.2  En cuanto al fondo, […] hace notar que la extracción de agua por parte de EPS Tacna no está 
supeditada a la aprobación de un estudio de impacto ambiental, sino que se realiza en concordancia con la 
prioridad de uso establecida por la Ley General de Aguas. Esta ley establece el orden de preferencia en el 
uso de las aguas y como uso prioritario el abastecimiento de agua potable a las poblaciones. Además, la 
mayoría de los pozos fueron perforados con anterioridad a la entrada en vigor del Código del Medio Ambiente 
y los Recursos Naturales, […] que estableció la obligatoriedad de la elaboración de un estudio sobre el 
impacto ambiental previo a la ejecución de las obras.  
4.3 A raíz de las recomendaciones de la Defensoría del Pueblo, el PET encargó al INRENA la elaboración 
del estudio de impacto ambiental, cuyas recomendaciones y medidas técnicas vienen siendo implementadas 
por el PET desde 1997. Asimismo, fue actualizado en diciembre de 2000 y remitido al INRENA para su 
evaluación. Por otro lado, en un informe de la Dirección Regional de Agricultura de Tacna de 12 de julio de 
2001, esta entidad corroboró que la explotación de aguas subterráneas se realizó de forma irregular por la 
compañía EPS Tacna, pero en un régimen que no alteraba las reservas naturales, y que dichos recursos 
hídricos constituían una fuente necesaria para satisfacer las demandas de agua para el uso poblacional y 
agrícola del valle de Tacna, por lo que debía seguir operando. Mediante carta de 20 de febrero de 2006, la 
Defensoría del Pueblo informó a la autora sobre las actuaciones realizadas y sobre el cumplimiento por el 
PET con el estudio de impacto ambiental. Mediante una nueva carta […], la Defensoría informó a la autora 
que se daba por concluido el caso. 
4.4  El Estado Parte hace notar que el funcionamiento de los pozos […] se realiza de conformidad con la 
Constitución y la legislación vigente en Perú, así como con el Pacto […y] que la Defensoría del Pueblo 
constató, con posterioridad a la construcción de los pozos, que el Estado reguló la realización de estudios de 
impacto ambiental, con lo que dio por concluida su intervención sin haber encontrado vulneración de 
derechos  fundamentales por el Estado. En los casos en que el Estado ha considerado que se ha producido 
algún daño como consecuencia de las actividades realizadas por el PET, dichas denuncias y quejas han sido 
atendidas. 
4.5 […] añade que el supuesto daño ocasionado al ecosistema no ha sido sustentado técnica ni 
jurídicamente, y que no se ha acreditado la violación de los derechos de la autora, su familia y demás 
miembros de la Comunidad de Ancomarca. 
4.6 Respecto a la supuesta violación del artículo 2 del Pacto, el Estado parte considera que la denuncia 
penal interpuesta por la autora fue desestimada por carecer de sustento técnico. […] 
Comentarios de la autora 
5.1 En sus comentarios de 12 de julio de 2006, la autora reitera que, a pesar de la denuncia formalizada 
por el Ministerio Público ante el Juzgado Penal de Tacna, este juzgado dispuso la no apertura del proceso 
debido a un requisito de procedimiento, argumentando que no puede iniciar proceso penal en los casos de 
delitos ecológicos que no son previamente calificados como tales por la autoridad competente, es decir el 
INRENA. Ahora bien, éste es un organismo estatal de carácter administrativo, y por tanto cumple en este 
caso el doble papel de “juez y parte”. Señala que el juez de instrucción protegió la impunidad al no permitir 
que se enjuiciara el caso contra el gerente de la empresa, por lo que se dejó a la autora sin posibilidad de 
recurso ante la justicia. La razón de esta denegación fue que el principal responsable de los delitos ecológicos 
es el propio Estado y las entidades públicas de los gobiernos regionales y municipales. 
5.2 […] manifiesta que la legislación medioambiental es el único instrumento de las comunidades indígenas 
para salvaguardar la integridad de sus tierras y recursos naturales. […] 
5.3 La autora transmitió al Comité un informe realizado en 2006, a título privado y a petición de la 
comunidad, por una geóloga suiza titulado “El impacto ambiental del Proyecto Vilavilani – Algunos aspectos 
geológicos e hidrológicos”. El informe señala […] que la derivación de agua intensifica considerablemente los 
procesos de erosión y transporte de sedimentos, lo que impacta no sólo en la infraestructura de captación, 
riego y agua potable, sino que también refuerza los graves problemas de desertificación y estabilidad 
morfodinámica del área, lo que tiene un impacto negativo en el ecosistema de toda la región. 
Deliberaciones del Comité 
Examen de la admisibilidad 
[…] 6.2 En relación con la cuestión del sometimiento del asunto a otro procedimiento de examen o arreglo 
internacional, el Comité toma nota de la alegación […] de que el caso habría sido presentado ante la 
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Comisión de Derechos Humanos por medio del procedimiento establecido por la resolución 1503 (XLVIII) […]. 
Sin embargo, el Comité recuerda que este mecanismo no constituye un procedimiento de examen o arreglo 
internacional en el sentido de la letra a) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo147, siendo la 
naturaleza de dicho procedimiento muy distinta a la del previsto por el Protocolo Facultativo, sin que el 
primero permita el examen del caso individual y culmine en una determinación sobre el fondo del mismo.  
6.3 El Comité toma nota de la denuncia de la autora de que el desvío de aguas provocó el consiguiente 
desecamiento y degradación de las tierras de su comunidad, una parte de las cuales eran de su propiedad, y 
la muerte de ganado, violándose su derecho a no ser privada de los medios de subsistencia, de conformidad 
con el párrafo 2 del artículo 1, y a su vida privada y familiar, conforme al artículo 17 del Pacto. El Comité 
recuerda su jurisprudencia con arreglo a la cual el Protocolo Facultativo establece un procedimiento mediante 
el cual los individuos pueden alegar que se han violado sus derechos individuales, no formando parte de 
estos últimos los derechos enunciados en el artículo 1 del Pacto148. En cuanto a la invocación del artículo 17 
por parte de la autora, el Comité considera que los hechos tal como relatados por ella, suscitan cuestiones 
que están relacionadas con el artículo 27149. A este respecto advierte que las observaciones del Estado parte 
tienen un carácter general y no se articulan en torno a la violación de un artículo específico del Pacto. 
6.4 Respecto a […] que se vio privada de su derecho a un recurso efectivo, el Comité observa que la 
misma ha sido suficientemente fundamentada, a efectos de la admisibilidad, en cuanto plantea cuestiones 
relativas al artículo 2, párrafo 3, inciso a) en relación con el artículo 27 del Pacto. Por el contrario, la alegación 
de una violación del párrafo 1 del artículo 14 debido a que las autoridades no tomaron en cuenta las quejas 
por tratarse de miembros de una comunidad indígena no ha sido suficientemente fundamentada a efectos de 
la admisibilidad, y debe ser declarada inadmisible […]. 
Examen en cuanto al fondo  
7.1 El Comité ha examinado la presente comunicación a la luz de toda la información facilitada […]. La 
cuestión que debe elucidar es si las obras de desvío de aguas que provocaron la degradación de las tierras 
de la autora viola […] el artículo 27 del Pacto. 
7.2 El Comité recuerda su Observación General n° 23, con arreglo a la cual el artículo 27 establece y 
reconoce un derecho que se confiere a las personas pertenecientes a grupos de minorías y que constituye un 
derecho separado, que se suma a los demás derechos de que pueden disfrutar todas las personas en virtud 
del Pacto. En algunos de sus aspectos los derechos de las personas amparadas en virtud de ese artículo -por 
ejemplo, el disfrute de una determinada cultura- pueden guardar relación con modos de vida estrechamente 
asociados al territorio y al uso de sus recursos. Esto podría ser particularmente cierto en el caso de los 
miembros de comunidades indígenas que constituyen una minoría. Dicha Observación General señala 
igualmente […] que la cultura se manifiesta de muchas formas, inclusive un modo particular de vida 
relacionado con el uso de recursos terrestres, especialmente en el caso de los pueblos indígenas. Ese 
derecho puede incluir actividades tradicionales tales como la pesca o la caza y el derecho a vivir en reservas 
protegidas por la ley. El goce de esos derechos puede requerir la adopción de medidas jurídicas positivas de 
protección y medidas para asegurar la participación eficaz de los miembros de comunidades minoritarias en 
las decisiones que les afectan. La protección de esos derechos tiene por objeto garantizar la preservación y el 
desarrollo continuo de la identidad cultural, enriqueciendo así el tejido social en su conjunto.  
7.3 El Comité ha reconocido en casos anteriores que los derechos protegidos por el artículo 27 incluyen el 
derecho de las personas a emprender, en forma mancomunada, actividades económicas y sociales que 
forman parte de la cultura de la comunidad a la que pertenecen150. En el presente caso resulta indiscutible 
que la autora es miembro de una minoría étnica y que la cría de camélidos constituye un elemento esencial 
de la cultura de la comunidad aymara, siendo ésta una forma de subsistencia y una práctica ancestral que se 
ha transmitido de padres a hijos. […] 
7.4 El Comité reconoce que un Estado pueda legítimamente tomar medidas para promover su desarrollo 
económico. Sin embargo, […] ello no puede menoscabar los derechos reconocidos en el artículo 27. Así 
pues, el alcance de la libertad del Estado en este ámbito deberá medirse con base a las obligaciones que 
deba asumir de conformidad con el artículo 27. El Comité recuerda asimismo que las medidas cuya 
repercusión equivalga a una negación del derecho a gozar de la propia cultura de la comunidad son 
                                                           
147 Ver las decisiones del Comité en las Comunicaciones 1/1976, A y otros c. Uruguay, adoptada el 26 de enero de 1978, y 
910/2000, Randolph c. Togo, de 27 de octubre de 2003, párr. 8.4. 
148 Ver entre otros los dictámenes del Comité en las Comunicaciones n° 167/1984, Lubicon Lake Band c. Canadá, de 26 de marzo 
de 1990, párr. 32.1; 547/1993, Mahuika y otros c. Nueva Zelanda, de 27 de octubre de 2000, párr. 9.2; y  932/2000, Gillot c. Francia, 
adoptado el 15 de julio de 2002, párr. 13.4. 
149 Véase la comunicación 167/1984, cit., párrafo 32.2. 
150 Lubicon Lake Band c. Canadá cit. párr. 32.2. 
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incompatibles con el artículo 27, mientras que aquellas medidas que sólo tuvieran una repercusión limitada 
sobre el modo de vida y el sustento de las personas pertenecientes a la comunidad no equivaldrían 
necesariamente a una denegación de los derechos reconocidos por ese artículo151. 
7.5 En el presente caso, se trata de determinar si las consecuencias del desvío de aguas autorizado por el 
Estado parte en la cría de camélidos son de una proporción tal que tienen un impacto sustantivo negativo en 
el disfrute por parte de la autora de su derecho a disfrutar de la vida cultural de la comunidad a que 
pertenece. En este sentido, el Comité toma nota de las alegaciones de la autora de que miles de cabezas de 
ganado murieron a causa de la degradación de 10.000 hectáreas de tierras aymara de pastoreo, degradación 
producida como resultado directo de la implementación del Proyecto Especial Tacna durante los años 1990s, 
y que ello habría arruinado su modo de vida y la economía de la comunidad, forzando a sus miembros a 
abandonar sus tierras y su actividad económica tradicional. Observa que dichas afirmaciones no han sido 
contestadas por el Estado Parte, que se ha limitado a justificar la presunta legalidad de la construcción de los 
pozos del Proyecto Especial Tacna.  
7.6 […] la permisibilidad de las medidas que comprometen significativamente las actividades económicas 
de valor cultural de una minoría o comunidad indígena o interfieren en ellas, guarda relación con el hecho de 
que los miembros de esa comunidad hayan tenido oportunidad de participar en el proceso de adopción de 
decisiones relativas a esas medidas y de que sigan beneficiándose de su economía tradicional. El Comité 
considera que la participación en el proceso de decisión debe ser efectiva, por lo que no es suficiente la mera 
consulta sino que se requiere el consentimiento libre, previo e informado de los miembros de la comunidad. 
Además, las medidas deben respetar el principio de proporcionalidad, de manera que no pongan en peligro la 
propia subsistencia de la comunidad y de sus miembros. 
7.7 […] el Comité observa que ni la autora ni la comunidad de la que forma parte fueron consultadas en 
ningún momento por el Estado Parte […]. Además, el Estado tampoco exigió la realización de estudios por 
entidad competente e independiente con miras a determinar el impacto que la construcción de los pozos 
tendría en la actividad económica tradicional, ni se tomaron medidas para minimizar las consecuencias 
negativas y reparar los daños sufridos. El Comité observa asimismo que la autora, no ha podido seguir 
beneficiándose de su actividad económica tradicional, debido a la desecación de las tierras y la pérdida de su 
ganado. Por ello, el Comité considera que la actuación del Estado comprometió de manera sustantiva el 
modo de vida y la cultura de la autora, como miembro de su comunidad […y] concluye que las actividades 
realizadas por el Estado parte violan el derecho de la autora, a gozar de su propia cultura en común con los 
demás miembros de su grupo, con arreglo al artículo 27 del Pacto. 
7.8 En lo relativo a las alegaciones de la autora relacionadas con el artículo 2, párrafo 3 a), el Comité toma 
nota de las acciones emprendidas por la autora ante la Primera Fiscalía de Tacna y la Fiscalía Superior […y] 
que, si bien esta última presentó denuncia contra la compañía EPS Tacna, el Juzgado de lo penal competente 
rechazó la apertura del caso sobre la base de un error  de procedimiento, a saber, la supuesta inexistencia de 
un informe que las propias autoridades debían proporcionar. En las circunstancias del caso el Comité 
considera que el Estado Parte ha negado a la autora su derecho a un recurso efectivo ante la violación de sus 
derechos reconocidos en el Pacto, según lo establecido en el párrafo 3 a) del artículo 2, leído conjuntamente 
con el artículo 27. 
7.9 Habiendo llegado a las conclusiones precedentes, el Comité no considera necesario referirse a la 
posible violación del artículo 17 invocado por la autora. 
8.  Con base en todo lo anterior, el Comité, […] considera que los hechos que tiene ante sí revelan una 
violación del artículo 27 y del párrafo 3 a) del artículo 2 leído conjuntamente con el artículo 27. 
9.  […] el Estado Parte debe proporcionar a la autora un recurso efectivo así como medidas de reparación 
adecuadas al perjuicio sufrido […y] tiene la obligación de tomar las disposiciones necesarias para que en lo 
sucesivo no ocurran violaciones parecidas. 
10.  Al pasar a ser Parte en el Protocolo Facultativo, Perú reconoció la competencia del Comité para 
determinar si ha habido o no una violación del Pacto. En virtud del artículo 2 del Pacto, el Estado Parte se ha 
comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a proporcionarles un recurso efectivo y aplicable en caso 
de que se demuestre que se ha producido una violación. El Comité desea recibir del Estado Parte, en el plazo 
de 180 días, información sobre las medidas adoptadas para aplicar el dictamen del Comité. […] 

                                                           
151 Comunicaciones nos 511/1992 y 1023/2001, Länsman c Finlandia, dictámenes adoptados respectivamente el 26 de octubre de 
1994 y 15 de abril de 2005, respectivamente. 
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  Práctica 80: caso Williams c. España152 

1. La autora […] es Rosalind Williams Lecraft, ciudadana española […], que alega ser víctima de una violación 
[…] de los artículos 12, párrafo 1, y 26, leído conjuntamente con el artículo 2 del Pacto. […] 
Los hechos expuestos por la autora 
2.1. La autora, originaria de los Estados Unidos de América, obtuvo la nacionalidad española en 1969. El 6 de 
diciembre de 1992 llegó a la estación de ferrocarril de Valladolid, […] junto con su esposo y su hijo. Momentos 
después de bajar del tren un miembro de la Policía Nacional se acercó a ella y le pidió el Documento Nacional 
de Identidad (DNI). El policía no pidió dicho documento a ninguna otra persona de las que se encontraban en 
el andén […]. La autora pidió explicaciones al policía sobre las razones del control […], a lo que éste 
respondió que tenía obligación de verificar la identidad de las personas como ella, ya que muchas eran 
inmigrantes ilegales. Añadió que […] tenía orden del Ministerio del Interior para efectuar controles de 
identidad en particular a "personas de color". El esposo de la autora observó que esto constituía 
discriminación racial, lo que el policía negó afirmando que tenía que efectuar controles de identidad debido al 
elevado número de inmigrantes ilegales […]. La autora y su esposo pidieron al policía que mostrara su propio 
DNI y placa de policía, a lo que éste respondió que como no cambiaran de actitud les detendría. A 
continuación les condujo a una oficina dentro de la propia estación donde tomó sus datos, al tiempo que 
mostró su placa de identificación.  
2.2. Al día siguiente la autora acudió a la Jefatura Superior de Policía del barrio de San Pablo para interponer 
una denuncia por discriminación racial. Esta denuncia fue sobreseída por el juzgado de instrucción Nº 5 de 
Valladolid por no haber indicios de comisión de un delito. La autora no apeló esta decisión. En cambio, con 
fecha 15 de febrero de 1993, formuló denuncia ante el Ministerio del Interior en la que cuestionaba la 
supuesta orden del mismo pidiendo a la Policía Nacional efectuar controles de identidad a personas de color. 
Además, […] pedía la responsabilidad patrimonial de la Administración General del Estado por la actuación 
policial ilegal […]. Afirmaba que la práctica de efectuar controles de identidad basados en criterios raciales era 
contraria a la Constitución española y el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales, y que el control de que había sido objeto había ocasionado, a ella y su familia, 
daños morales y psicológicos. Por ello pedía una indemnización de aproximadamente cinco millones de 
pesetas. En apoyo de su petición la autora presentó un certificado médico de fecha 15 de marzo de 1993 en 
el que se afirmaba que la autora sufría de "fobia social" y "trastornos agorafóbicos", en el origen de los cuales 
se encontraba "una identificación policial en una estación de ferrocarril, basada en una discriminación racial". 
2.3. […] el Ministerio declaró inadmisible la primera parte de la denuncia de la autora por considerar que no 
existía ninguna orden que obligara a los funcionarios de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado a 
identificar a las personas según su raza. […] Al mismo tiempo, la resolución rechazó considerar la legalidad 
del control de identidad efectuado a la autora por considerar que su denuncia se refería únicamente a la 
orden general y no al incidente de que ella había sido objeto. La resolución fue impugnada ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, la cual[…] desestimó el recurso. 
2.4. La reclamación relativa a la responsabilidad patrimonial de la Administración fue igualmente desestimada 
por el Ministerio del Interior, considerando que el policía en cuestión había actuado dentro del marco de sus 
competencias de control de la inmigración ilegal y respondiendo a la apariencia extranjera de la interesada, 
para cuya apreciación los agentes de policía podían tener en cuenta las características raciales de la actual 
población española. Contra esta decisión la autora interpuso recurso contencioso administrativo ante la 
Audiencia Nacional. 
2.5. Con fecha 29 de noviembre de 1996 la Audiencia Nacional rechazó el recurso. Consideró, entre otros, 
que la actuación policial tuvo su origen en la aplicación del régimen de extranjería, conforme al cual los 
agentes policiales tenían órdenes de identificar a los extranjeros […]. Al ser la autora de raza negra no era 
desproporcionado el requerimiento de identificación. Además, el artículo 20 de la Ley orgánica sobre 
seguridad ciudadana autoriza a la administración para ese tipo de actuaciones "siempre que el conocimiento 
de la identidad de las personas requeridas fuese necesario para el ejercicio de las funciones de protección de 
la seguridad". Además, no se había acreditado que la actuación policial fuese desconsiderada o humillante.  
2.6. La autora interpuso un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional que fue desestimado […]. El 
Tribunal consideró que el requerimiento de identificación no obedeció a una discriminación patente, pues en 
el proceso contencioso administrativo había quedado descartado que existiese una orden o instrucción 
específica de identificar a los individuos de una determinada raza. En cuanto a la cuestión de saber si se 
produjo o no una discriminación racial encubierta el Tribunal estimó que no existían indicios de que el 
                                                           
152 Comunicación 1493/2006 (caso Rosalind Williams Lecraft c. España). Dictamen aprobado el 27 de julio de 2009. Doc. 
CCPR/C/96/D/1493/2006, 17 de agosto de 2009. 
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comportamiento del funcionario de la Policía Nacional actuante fuese guiado por un prejuicio racista o por una 
especial prevención contra los integrantes de un determinado grupo étnico153. 
2.7. Después […] la autora consideró acudir a una instancia internacional. Sin embargo, no lo hizo debido a 
su estado emocional resultante de los nueve años de litigio y a dificultades financieras. En aquel tiempo la 
legislación española no preveía la posibilidad de asistencia jurídica gratuita para el tipo de recursos que la 
autora intentó, por lo que fue ella misma quien asumió todos los gastos. Después de dicha sentencia carecía 
de medios para intentar nuevos recursos. 
La denuncia 
3.1. La autora afirma que fue víctima de discriminación racial directa. La razón por la que fue objeto del 
control de identidad fue su pertenencia a un grupo racial no asociado típicamente con la nacionalidad 
española. Siendo ella misma ciudadana española, fue tratada menos favorablemente que otros ciudadanos 
españoles […] lo hubieran sido en una situación comparable. 
3.2. La legislación española que autoriza a la policía a efectuar verificaciones de identidad con miras a 
controlar la inmigración es aparentemente neutra. Sin embargo, en su aplicación genera un impacto 
desproporcionado en personas de color o con "características étnicas físicas específicas" consideradas como 
"indicativas" de nacionalidad no española. Dada la manera como fue aplicada por el policía en cuestión y los 
tribunales españoles, la legislación española en materia de control de inmigración coloca a esas personas en 
una situación de desventaja. 
3.3. Los tribunales españoles justificaron la actuación del policía en cuestión con el argumento de […] un 
objetivo legítimo: controlar la inmigración mediante la identificación de extranjeros indocumentados. Además, 
consideraron implícitamente esta manera de proceder como apropiada y necesaria para lograr dicho objetivo 
porque, en su opinión, las personas negras tenían más posibilidades de ser extranjeras que las personas con 
otras características raciales. Este razonamiento, sin embargo, no puede considerarse válido. 
3.4. El color de la piel no puede considerarse un criterio fiable para suponer la nacionalidad de una persona. 
Hay un creciente número de españoles que son negros o miembros de otras minorías étnicas y, por 
consiguiente, susceptibles de soportar la humillación de ser objeto de especial atención por la policía. Por el 
contrario, un importante número de extranjeros son blancos y su apariencia no es distinta de la del español 
autóctono. Una política que tenga como objetivo una raza concreta corre el riesgo de desviar la atención de la 
policía de extranjeros indocumentados de otro origen, y por tanto de ser contraproductiva. El objetivo de 
controlar la inmigración no puede justificar, desde el punto de vista legal, una política orientada en particular a 
las personas negras. Dicha política contribuye a reforzar los prejuicios raciales en la sociedad y contribuye, 
aunque no sea de manera intencionada, a legitimar el uso de distinciones raciales con fines inapropiados. 
3.5. La autora pide al Comité que declare la violación de los artículos 2; 12, párrafo 1, y 26 del Pacto e inste al 
Estado parte a otorgarle una indemnización de 30.000 euros por el daño moral y psicológico sufrido y de otros 
30.000 como compensación por los gastos ocasionados por los procesos ante los tribunales internos. 
Observaciones del Estado parte sobre admisibilidad y fondo 
4.1. En sus observaciones […] el Estado parte hace valer que, aun cuando es cierto que el Protocolo 
Facultativo no establece formalmente un límite temporal para la presentación de comunicaciones, sí descarta 
las que por sus condiciones, sin excluir las temporales, pueden comportar un abuso del derecho a presentar 
comunicaciones. Es el caso de la presente comunicación, que se presenta transcurridos casi seis años desde 
la resolución definitiva en la vía interna. El argumento de la autora relativo a la inexistencia de asistencia 
jurídica gratuita en la época no se corresponde con la realidad. El Estado parte hace referencia, en este 
                                                           
153 La sentencia señala que, según se desprendía del proceso judicial previo, "la actuación policial usó el criterio racial como 
meramente indicativo de una mayor probabilidad de que la interesada no fuera española. Ninguna de las circunstancias acaecidas 
en dicha intervención indica que el comportamiento del funcionario de la Policía Nacional actuante fuese guiado por un prejuicio 
racista o por una especial prevención contra los integrantes de un determinado grupo étnico (…). Así, la actuación policial se 
produjo en un lugar de tránsito de viajeros, una estación de ferrocarril, en el que, de una parte, no es ilógico pensar que exista 
mayor probabilidad que en otros lugares de que las personas a las que selectivamente se solicita la identificación puedan ser 
extranjeras y, de otro, las incomodidades que todo requerimiento de identificación genera son menores, así como razonablemente 
asumibles como cargas inherentes a la vida social (…). No parece tampoco acreditado que los funcionarios policiales desplegasen 
su actuación de forma desconsiderada, ofensiva o gratuitamente obstaculizante de la libertad de circulación de la demandante (…), 
pues la intervención policial se prolongó únicamente lo imprescindible para lograr la identificación.  Finalmente puede descartarse 
que los agentes de policía actuasen de un modo airado o llamativo que hiciese pasar a la Sra. Williams Lecraft y sus acompañantes 
a un primer plano que les resultase afrentoso o incómodo frente a la colectividad de ciudadanos que hubiese en la propia estación 
de ferrocarril (…). Lo discriminatorio hubiera sido la utilización de un criterio (en este caso el racial) que careciese de toda 
relevancia en orden a la individualización de las personas para las que el ordenamiento jurídico ha previsto la medida de 
intervención administrativa, en este caso los ciudadanos extranjeros". 
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sentido, a la Ley de enjuiciamiento civil, el artículo 57 del Estatuto General de la Abogacía de 1982, la Ley 
orgánica del poder judicial en su redacción de 1985 y 1996 y el artículo 119 de la Constitución […y] concluye 
que la comunicación debería ser declarada inadmisible en virtud del artículo 3 del Protocolo Facultativo. 
4.2. El Estado parte hace valer igualmente que los hechos no revelan ninguna violación del Pacto. Es 
plenamente legítimo y en nada se opone al Pacto que el Estado controle la inmigración ilegal y que, con dicho 
fin, los miembros de la policía realicen controles de identidad. Así lo prevé la legislación española […]. 
4.3. En la actualidad, las personas negras son relativamente raras entre la población española y más aún en 
1992. Por otro lado, uno de los orígenes importantes de la inmigración ilegal hacia España es el África 
subsahariana. Las difíciles condiciones en que en muchas ocasiones se produce la llegada a España de 
estas personas […] atrae constantemente la atención de los medios de comunicación. Si se acepta la 
legitimidad del control de la inmigración ilegal por el Estado parece inevitable admitir que los controles 
policiales realizados con dicha finalidad, con el debido respeto y con la imprescindible proporcionalidad, 
pueden tomar en consideración determinadas características físicas o étnicas como razonablemente 
indiciarias del origen no nacional […]. Además, en este caso quedó descartado que existiese una orden o 
instrucción específica de identificar a los individuos de una determinada raza. Adicionalmente, no consta 
después de 15 años que la autora haya sido objeto de ningún nuevo requerimiento de identificación, lo que 
resultaría incomprensible si mediara una motivación discriminatoria. 
4.4. La identificación de la autora se llevó a cabo de forma respetuosa y en lugar y momento en los cuales es 
usual que la persona lleve consigo la documentación acreditativa de su identidad. La intervención policial se 
prolongó únicamente lo imprescindible para efectuar la identificación y se agotó en la constatación de que la 
autora era española […,] con la necesaria habilitación legal, en virtud de un criterio razonable y proporcionado 
y de forma plenamente respetuosa, por lo que no hubo infracción del artículo 26 del Pacto. 
Comentarios de la autora a las observaciones del Estado parte 
5.1. Con fecha 17 de diciembre de 2007 la autora reitera que el tiempo transcurrido entre el agotamiento de 
los recursos internos y la presentación de la comunicación al Comité se debió a dificultades financieras. La ley 
de 1996 a que se refiere el Estado parte no contempla la posibilidad de obtener asistencia jurídica gratuita en 
relación con instancias regionales o internacionales. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos proporciona 
este tipo de asistencia a su discreción, y nunca al inicio del procedimiento ante el mismo. Además, cuando el 
Tribunal Constitucional dictó su sentencia no existían en España organizaciones no gubernamentales 
conocidas de la autora con la experiencia y el interés necesarios para llevar el caso ante una instancia 
regional o internacional. Tan pronto como la autora pudo obtener asistencia jurídica gratuita de las 
organizaciones que la representan ante el Comité decidió presentar su caso ante este. 
5.2. La autora está de acuerdo con la afirmación del Estado parte de que el control de la inmigración ilegal es 
un objetivo legítimo y que los controles policiales de identidad son un método aceptable para conseguir dicho 
objetivo. Sin embargo, no está de acuerdo con que para ello los agentes policiales utilicen únicamente los 
rasgos raciales, étnicos y físicos como indicadores del origen no nacional […]. El Estado parte reconoce en su 
respuesta que considera el color de la piel no sólo como indicador de nacionalidad no española, sino incluso 
como indicador de situación ilegal en España. La autora reitera su afirmación de que el color de la piel no 
puede considerarse como indicativo de la nacionalidad. Seleccionar a un grupo con miras a controlar la 
inmigración utilizando como criterio el color de la piel constituye discriminación directa, pues equivale a 
emplear estereotipos raciales en el programa de control de la inmigración. También constituye un trato 
diferenciado tomar en consideración el color de la piel para afirmar que este grupo de personas podrían ser 
víctimas de tráfico. Un estudio realizado por la policía española en 2004 concluyó que sólo un 7% de las 
víctimas de tráfico provenían de África. El Estado parte no ha logrado demostrar que su política de utilizar la 
raza y el color de la piel como indicadores de situación ilegal es razonable o proporcionada con los objetivos 
que pretende lograr. 
5.3. […] igualmente […] la ausencia de intención de discriminar y la conducta cortés por parte del policía que 
le pidió la documentación no son pertinentes. Lo importante es que su acto fue discriminatorio. La ausencia 
de elemento repetitivo tampoco es pertinente.  Ni el Pacto ni la jurisprudencia del Comité requieren la 
repetición de un acto para determinar la existencia de discriminación racial.  
Deliberaciones del Comité 
Examen de la admisibilidad 
[…] 6.3. El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que la comunicación debería considerarse 
inadmisible por constituir un abuso del derecho a presentar comunicaciones, […] en vista de la demora 
excesiva en la presentación de la comunicación al Comité, casi seis años desde la fecha de la sentencia en 
amparo del Tribunal Constitucional. El Comité reitera que el Protocolo Facultativo no establece ningún plazo 
para la presentación de comunicaciones, y que el período de tiempo que transcurra antes de hacerlo, salvo 
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en casos excepcionales, no constituye en sí mismo un abuso del derecho a presentar una comunicación. En 
el presente caso, el Comité toma nota de las dificultades de la autora para encontrar asistencia jurídica 
gratuita y no considera que la demora señalada constituya tal abuso154.  
6.4. La autora afirma que los hechos denunciados constituyen una violación del artículo 12, párrafo 1 del 
Pacto. El Comité estima que esta alegación no ha sido fundamentada a efectos de la admisibilidad y la 
considera inadmisible […]. 
6.5. No existiendo otros obstáculos a la admisibilidad el Comité decide que la comunicación es admisible en la 
medida en que parece plantear cuestiones relacionadas con los artículos 2, párrafo 1 y 26 del Pacto. 
Examen en cuanto al fondo 
[…] 7.2. El Comité debe decidir si al ser objeto de un control de identidad […] la autora fue sometida a 
discriminación por motivo de raza. El Comité estima que es legítimo efectuar controles de identidad de 
manera general con fines de protección de la seguridad ciudadana y de prevención del delito o con miras a 
controlar la inmigración ilegal. Ahora bien, cuando las autoridades efectúan dichos controles las meras 
características físicas o étnicas de las personas objeto de los mismos no deben ser tomadas en consideración 
como indicios de su posible situación ilegal en el país. Tampoco deben efectuarse de manera tal que sólo las 
personas con determinados rasgos físicos o étnicos sean señaladas. Lo contrario no sólo afectaría 
negativamente la dignidad de las personas afectadas, sino que además contribuiría a la propagación de 
actitudes xenófobas entre la población en general y sería contradictorio con una política efectiva de lucha 
contra la discriminación racial. 
7.3. La responsabilidad internacional del Estado por violación del Pacto […] es de carácter objetivo y puede 
surgir de la acción u omisión de cualquiera de sus poderes. En el presente caso si bien no parece que 
existiera en España una orden escrita y expresa de realizar controles policiales de identidad tomando como 
criterio el color de la piel de las personas, al parecer el agente de policía actuó conforme a dicho criterio, que 
los tribunales que conocieron del caso consideraron justificado. La responsabilidad del Estado parte está 
claramente comprometida. Toca al Comité, en consecuencia, decidir si esa actuación es contraria a alguna o 
algunas disposiciones del Pacto. 
7.4. […] se infiere del expediente que se trataba de un control de identidad general. La autora afirma que 
ninguna otra persona a su alrededor fue objeto del mismo y que el policía que la interpeló aludió a sus rasgos 
físicos para explicar la razón por la que le pidió a ella, y no a otras personas en el entorno, mostrar sus 
documentos de identidad. Estas alegaciones no fueron desvirtuadas por los órganos administrativos y 
judiciales ante los que la autora denunció los hechos ni tampoco ante el Comité. En estas circunstancias, el 
Comité no puede sino concluir que la autora fue individualizada para dicho control de identidad únicamente 
por razón de sus características raciales y que éstas constituyeron el elemento determinante para sospechar 
de ella una conducta ilegal. El Comité recuerda asimismo su jurisprudencia de que no toda diferencia de 
tratamiento constituye discriminación si los criterios de diferenciación son razonables y objetivos y si el objeto 
que se procura es lícito en virtud del Pacto. En el presente caso el Comité dictamina que no se cumplen los 
criterios de razonabilidad y objetividad. Además, no se ha ofrecido satisfacción a la autora, por ejemplo, 
mediante la presentación de excusas como reparación. 
8. Sobre la base de lo anterior, el Comité […] considera que los hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto 
una violación del artículo 26, leído conjuntamente con el artículo 2, párrafo 3 del Pacto. 
9. De conformidad con lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto, el Estado parte 
tiene la obligación de proporcionar a la autora un recurso efectivo, incluido un pedido de disculpas público. El 
Estado parte tiene también la obligación de tomar todas las medidas necesarias para evitar que sus 
funcionarios incurran en actos como los del presente caso. 
10. Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la competencia 
del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, en virtud del artículo 2 del Pacto, el 
Estado parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y 
estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto, el Comité desea recibir del Estado parte, 
en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el presente 
dictamen. Se pide al Estado parte asimismo que publique el Dictamen del Comité. […] 

                                                           
154 Comunicaciones Nos. 1305/2004, Villamón c. España, dictamen aprobado el 31 de octubre de 2006, párr. 6.4, y 1101/2002, Alba 
Cabriada c. España, dictamen aprobado el 1º de noviembre de 2004, párr. 6.3; 1533/2006, y Zdenek y Ondracka c. la República 
Checa, dictamen aprobado el 31 de octubre de 2007, párr. 7.3. 
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  Práctica 81: caso Asensi c. Paraguay155 
1. El autor […] es […] de nacionalidad española. Alega ser víctima, junto con sus hijas […] Liz-Valeria y 
Lorena-Fabiana […]156, de una violación de los artículos 23, párrafo 1; 24, párrafo 1; y 26 del Pacto […]. 
Los hechos expuestos por el autor 
2.1 El autor […] contrajo matrimonio con Dionisia Mendoza […,] paraguaya, en […] 1997. El matrimonio tuvo 
dos hijas, Liz-Valeria y Lorena-Fabiana, nacidas en Asunción […]. Por motivos de trabajo del autor la familia, 
incluido un hijo de la Sra. Mendoza de una relación anterior, trasladó su residencia a Barcelona el 13 de 
septiembre de 1999. La esposa viajó con sus hijos a Paraguay de vacaciones entre junio y noviembre de 
2000. El 14 de enero de 2001, aprovechando un viaje de trabajo del autor, la esposa abandonó 
definitivamente […] Barcelona y se trasladó con sus tres hijos a Paraguay […] sin el consentimiento del autor, 
quien denunció los hechos como constitutivos de un posible delito de sustracción de menores previsto en el 
[…] Código Penal español.  
2.2 El autor afirma que después de su regreso a Paraguay las menores vivían con su madre y el compañero 
sentimental de ésta, funcionario administrativo del hospital nacional de Itaguá, en una casa muy precaria 
ubicada en un barrio marginal y peligroso de la ciudad de Ita. Su modo de vida no se correspondía con el que 
disfrutaban cuando vivían con el autor157. Según parientes y vecinos del lugar, no recibían una alimentación 
adecuada, estaban descuidadas en su aspecto físico y salud (en particular, no estaban recibiendo tratamiento 
por una afección bronquial crónica que padecían158), y no recibían instrucción escolar. A menudo 
presenciaban situaciones de violencia entre la madre y el compañero sentimental […]. La madre realizaba 
actividades de prostitución en el propio domicilio y existen temores de que la niña mayor haya sido objeto de 
abusos sexuales. La madre no permite el contacto de las menores con el autor ni con la familia materna. 
Según consta en el expediente, la abuela materna se dirigió a las autoridades judiciales en 2002 para 
informarles de la situación precaria en que vivían las menores y solicitar que si no eran entregadas al padre, 
al menos se le otorgara a ella su guarda y custodia. 
2.3 Entre 2001 y 2002 el autor realizó varios viajes a Paraguay para ver a sus hijas, llegando incluso a dejar 
su trabajo en España. En varias ocasiones tuvo oportunidad de verlas y subvenir a sus necesidades, bien a 
escondidas o con la presencia de una asistente social por mandato judicial. El 10 de febrero de 2002, con 
ocasión de una visita del autor a las menores y en presencia de otros miembros de la familia, la Sra. Mendoza 
le amenazó de muerte y le agredió con una silla de hierro y un cuchillo de cocina, causándole heridas por las 
que tuvo que ser atendido en un hospital159. El autor interpuso una querella criminal por estos hechos ante la 
Fiscalía de lo penal de Asunción160. Como resultado, se ordenó el arresto domiciliario de la Sra. Mendoza, 
medida que ésta incumplió. Paralelamente, el Juzgado de Paz de Ita sobreseyó la denuncia interpuesta por la 
Sra. Mendoza contra el autor por violencia doméstica, al no haberse demostrado la veracidad de las 
acusaciones contra éste. 
2.4 El 27 de marzo de 2002, el autor consiguió autorización judicial para que las menores pasaran unos días 
con él. Sin embargo, la Sra. Mendoza se negó a entregarlas. Además, solicitó la asistencia de la Embajada de 
España en Asunción para que le facilitara el contacto con la Sra. Mendoza. La Embajada realizó gestiones 
que resultaron infructuosas, con lo que comunicó la situación a la Dirección de Protección del Menor del 
Ministerio paraguayo de Justicia y Trabajo.  
2.5 El autor afirma haber intentado varios recursos judiciales para obtener la restitución de las menores, tanto 
en Paraguay como en España161. Así, con fecha 11 de abril de 2001, se dirigió al Juzgado de Primera 
                                                           
155 Comunicación 1407/2005 (caso Juan Asensi Martínez c. Paraguay). Dictamen aprobado el 27 de marzo de 2009. Doc. 
CCPR/C/95/D/1407/2005, 24 de abril de 2009. 
156 Teniendo en cuenta la edad de las niñas y las dificultades de comunicación entre el autor y su ex-esposa, el Comité está de 
acuerdo en considerar a aquéllas como parte de la presente comunicación.   
157 El autor presenta varios documentos acreditativos de las condiciones de vida precarias en que se encontraban las menores. 
158 El autor adjunta a la comunicación un certificado médico de 12 de enero de 2002 dirigido a la juez de la niñez y la adolescencia 
en el que consta que las menores padecían un “síndrome bronquial obstructivo”. Posteriores certificados constataron la curación 
después de que el autor logró que fueran tratadas. 
159 Copia del certificado médico figura en el expediente. 
160 Según el autor, existían además otras denuncias contra la Sra. Mendoza promovidas por familiares de ésta, en particular: una 
querella criminal promovida por su hermana por lesión en junio de 2002; una denuncia promovida por su tío por hurto; y una 
denuncia ante la Policía Nacional promovida por su hermano en abril de 2002 por amenaza de muerte. Copia de los documentos 
correspondientes figuran en el expediente. 
161 Respecto a los trámites en España el autor presentó documentación acreditativa de la colaboración del Ministerio de Justicia, a 
través de la Subdirección General de Cooperación Jurídica Internacional, quien ostenta el papel de Autoridad Central española en 
el marco del Convenio de La Haya. Dicha Autoridad se puso en contacto con la Autoridad Central paraguaya. 
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Instancia en lo Tutelar y Correccional del Menor del Primer Turno de Asunción, solicitando la restitución 
internacional. En sentencia de 26 de junio de 2001 la juez señala la necesidad de resolver este tipo de 
reclamaciones con celeridad con miras a evitar “uno de los graves males posibles en las circunstancias de un 
caso como el presente: el desarraigo de los menores y la influencia negativa del tenedor de los mismos a 
quienes naturalmente se suelen inculcar principios de rebeldía contra el progenitor ausente”. La juez indica, 
entre otros, que según se desprendía del expediente, el domicilio real de las niñas era el de su padre en 
España y que los procedimientos iniciados ante los tribunales paraguayos por la Sra. Mendoza demostraban 
su intención de sustraer a sus hijas a la autoridad y patria potestad del padre. En aplicación de la legislación 
interna y del Convenio de La Haya sobre Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores162, de 
1980, declaró la ilicitud del traslado de las menores a Paraguay y dispuso su inmediata restitución al autor. 
Señaló igualmente que, en aplicación del Convenio, la cuestión del derecho de custodia debía ser resuelta 
por el órgano judicial del domicilio real de las niñas, es decir el domicilio en España. 
2.6 […] el Tribunal de Apelaciones de la Niñez y de la Adolescencia […] revocó la sentencia de primera 
instancia. El autor interpuso recurso de inconstitucionalidad […], el cual fue desestimado por la Corte 
Suprema […]. 
2.7 En espera de la decisión final sobre la cuestión de la restitución, que se demoró varios años, el autor 
presentó una demanda sobre régimen de relacionamiento163. Además, […] se dirigió a la Juez de Primera 
Instancia de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de Ita con objeto de denunciar el estado de abandono y 
peligro en que se encontraban las menores y solicitar su guarda provisional, pendiente la decisión de la Corte 
Suprema sobre el recurso de inconstitucionalidad. Según el autor, su solicitud nunca fue atendida.  
2.8 Paralelamente, […] interpuso una demanda de separación matrimonial en España  […] ante el Juzgado de 
Primera Instancia n° 4 de Martorell. En sentencia de 29 de noviembre de 2002, el juez declaró la separación y 
atribuyó al autor la guarda y custodia de las menores, y a la Sra. Mendoza un derecho de visita […]. La patria 
potestad sería compartida164. 
2.9 En aplicación de la legislación española sobre sustracción de menores y el Convenio de La Haya, el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n° 2 de Villafranca del Penedés (España) ordenó, con fecha 10 de 
noviembre de 2005, la prisión provisional de la Sra. Mendoza por haberse sustraído a la acción de la justicia 
[…]. Al mismo tiempo, […] ordenó la devolución de las menores […] y pidió que se iniciara el procedimiento 
de extradición de la Sra. Mendoza por […] sustracción de menores. Con fecha 30 de noviembre de 2005, el 
Juzgado solicitó al Ministerio de Justicia que se dirigiera a la Autoridad Central paraguaya encargada de 
aplicar el Convenio de La Haya para la tramitación de la orden de entrega de las menores a su padre. 
La denuncia  
3.1 El autor considera que los hechos descritos vulneran […] los artículos 23, párrafo 1 y 24, párrafo 1 del 
Pacto. Afirma que ni la madre protege adecuadamente a las niñas ni el autor puede protegerlas, debido a la 
falta de actuación de los poderes públicos del Estado parte. En particular, […] la insuficiente fundamentación 
de la sentencia de la Corte Suprema y […] que, pese al historial delictuoso de la madre, la situación precaria 
en que se encontraban las menores y la tardanza en resolver los recursos planteados (casi cuatro años en el 
caso del recurso de inconstitucionalidad), las autoridades judiciales no tomaron ninguna medida para proteger 
a sus hijas. 
3.2 […] señala que  la nacionalidad paraguaya de la madre […] fue determinante en la decisión de los 
tribunales internos de rechazar la restitución de éstas. A este respecto invoca el artículo 26, al considerar que 
sufrió un trato injusto y discriminatorio por parte de los tribunales de justicia del Estado Parte por razón de su 
nacionalidad.  
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
4.1 Con fecha 4 de mayo de 2006 el Estado parte formuló observaciones sobre la admisibilidad y el fondo de 
la comunicación. Afirmó que el caso había sido decidido en tres instancias y, por consiguiente, los recursos 
internos habían sido agotados.  

                                                           
162 Según el artículo 3 de este Convenio, “el traslado o la retención de un menor se considerarán ilícitos: a) cuando se hayan 
producido con infracción de un derecho de custodia atribuido, separada o conjuntamente, a una persona, a una institución o a 
cualquier otro organismo, con arreglo al derecho vigente en el Estado en que el menor tenía su residencia habitual inmediatamente 
antes de su traslado o retención; y b) cuando este derecho se ejercía de forma efectiva, separada o conjuntamente, en el momento 
del traslado o de la retención, o se habría ejercido de no haberse producido dicho traslado o retención”. 
163 Parece inferirse del expediente que dicha demanda no fue tratada separadamente, sino que fue simplemente acumulada al 
expediente de restitución. 
164 La Sra. Mendoza no contestó a la demanda, por lo que fue declarada en rebeldía, continuando el juicio su curso sin más citarla. 
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4.2 […] la Corte Suprema […] señaló que desde 1996, el autor y su esposa tenían su domicilio conyugal en 
Paraguay, donde contrajeron matrimonio y nacieron sus dos hijas. Se presume que las menores vivieron en 
España sólo durante aproximadamente nueve meses, […] lo cual no da lugar al establecimiento de este país 
como residencia habitual de la familia. 
4.3 Un aspecto central considerado por la Corte Suprema guarda relación con el artículo 13 del Convenio de 
La Haya, según el cual el Estado requerido no está obligado a ordenar la restitución del menor si hay 
oposición fundada a su restitución. La Corte consideró que la madre de las menores se opuso a la restitución 
teniendo en cuenta que existía un grave riesgo de exposición a un peligro físico o psíquico que podría colocar 
a las menores en una situación intolerable. Además, la Justicia de Paraguay consideró, con base en el 
artículo 3 de la Convención […] sobre los Derechos del Niño, que la permanencia de las menores en territorio 
paraguayo se justificaba plenamente, y que teniendo en cuenta su edad, su traslado a España habría 
significado un trastorno que atentaría contra el interés superior de las mismas. 
4.4 Según el Estado […], el autor no demostró […] el peligro físico o psicológico que representaría para las 
menores la permanencia con su madre. Por otro lado, tanto la legislación paraguaya como la española 
establecen que el ejercicio de la patria potestad corresponde por igual a ambos progenitores. En 
consecuencia, no se encuentra cerrada la posibilidad de […] un régimen de visitas […] con sus hijas. 
4.5 De acuerdo al régimen […del] Convenio de La Haya, el juez competente para decidir sobre la restitución 
es el juez del lugar en el que se encuentra el menor requerido […y] las menores se encontraban en Paraguay 
en el momento en que se inició la causa hasta el momento de la decisión final adoptada por la Corte 
Suprema. El Estado […] considera que ésta resolvió el caso en el marco de la Convenio de La Haya. […]  
4.6 […] señala […] que el autor no fue privado de su derecho de acceso a los tribunales ni se soslayaron sus 
argumentos. Consecuentemente, no se puede afirmar que haya habido denegación de justicia ni 
discriminación en el trámite de su petición.  
4.7 El Estado parte proporcionó al Comité copia de las sentencias de los tribunales internos. La sentencia de 
apelación cuestiona que el autor tuviera un derecho de custodia sobre sus hijas y que el domicilio conyugal 
estuviera en España, ya que este país había denegado la residencia permanente a la Sra. Mendoza. Según el 
Tribunal, si desde el punto de vista legal no existía el domicilio conyugal en España, es obvio que las niñas 
tampoco tenían su residencia legal en dicho país, y tampoco podría exigirse a la madre que residiera en 
España, ni prohibírsele la salida de dicho país, en compañía de sus hijas, en el ejercicio de la patria potestad. 
Según el Tribunal, dada su corta edad el interés superior de las niñas ameritaba que las mismas 
permanecieran en Paraguay y se definiera allí la cuestión de la guarda […]. 
4.8 La sentencia de la Corte Suprema de Justicia en el recurso de inconstitucionalidad promovido por el autor 
[…] señala que el domicilio conyugal se encontraba en Paraguay desde el año 1996, siendo éste el país 
donde los esposos contrajeron matrimonio y nacieron sus hijas, hasta que decidieron trasladarse a España en 
septiembre de 1999. La Sra. Mendoza regresó a Paraguay con sus hijas a mediados de junio de 2000, con 
consentimiento del autor, hasta que el autor se las llevó de nuevo a España el 8 de octubre de 2000, de 
manera intempestiva, sin el consentimiento de la madre. Por tal motivo, ésta formuló un pedido de búsqueda 
y localización de las menores el 9 de octubre de 2000 y posteriormente viajó a España a fin de trasladarlas de 
nuevo a Paraguay, lugar de residencia habitual para las menores. Estas solamente vivieron de forma 
continuada en España durante aproximadamente nueve meses […]. La Corte consideró que el Tribunal de 
Apelación había emitido su sentencia teniendo en cuenta el Convenio de La Haya y la Convención de los 
Derechos del Niño, según los cuales las medidas en materia de niñez y adolescencia serán dictadas en el 
marco del interés superior del niño. Además, el Tribunal había considerado que la restitución no procedía 
atendiendo a la edad de las menores (4 y 2 años respectivamente), ya que el traslado a España podría 
exponerlas a un peligro psíquico no aconsejable. […] 
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte 
5.1 El 19 de noviembre de 2007 el autor […] (s)eñaló que ostenta la custodia legal de sus hijas según 
sentencias del juzgado de primera instancia nº 4 de Martorell y de la Audiencia Provincial de Barcelona. En 
los procedimientos ante estos órganos judiciales se respetaron las garantías legales y el autor incluso ofreció 
pagar el viaje de la Sra. Mendoza a España para asistir al juicio. Añade que las autoridades judiciales españo-
las emitieron una orden de detención contra la Sra. Mendoza y pidieron la colaboración de las autoridades del 
Estado […] para que […] reintegrara a la menores, con base en la sentencia judicial que otorgaba la guarda y 
custodia al autor […]. Recuerda que fue objeto de un intento de asesinato por parte de ésta, por lo que teme 
por su vida si viaja a Paraguay, y que aquélla le impide mantener contacto con sus hijas.  
5.2 […] señala que el Estado parte no hace ninguna referencia en sus observaciones a las condiciones de 
vida de las menores en Paraguay […]. La Corte Suprema aceptó las argumentaciones de la Sra. Mendoza sin 
[…] investigar la realidad […y] no tuvo en cuenta: el hecho de que la Sra. Mendoza se fue de España para 
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reunirse con una persona con la que mantenía una relación sentimental y con la que convivió hasta 2004; la 
querellas criminales de miembros de su familia contra la Sra. Mendoza; la demanda de la abuela materna de 
las menores solicitando la guarda y custodia de éstas ante el peligro que suponía su permanencia con la 
madre; la presunta prostitución de la Sra. Mendoza; los desacatos de ésta a las órdenes judiciales, por 
ejemplo en relación con las peticiones judiciales, obtenidas a instancia del autor, de análisis psicológico de las 
menores o de que éstas fueran cedidas al autor durante unos días en 2002. Tampoco se tuvo en cuenta que 
las niñas estaban viviendo de la ayuda material que el autor y el Consulado Español les proporcionaban. 
5.3 […] afirma que en la sentencia de la Corte Suprema intervinieron tres magistrados, uno de los cuales se 
mostró favorable a declarar la inconstitucionalidad de la sentencia de apelación […y] estimó que el Tribunal 
de Apelaciones había sobrepasado los límites de lo que le correspondía decidir, es decir la cuestión del 
domicilio habitual de las menores, y no la cuestión de si el padre tenía o no el derecho de custodia  […]. 
5.4 La sentencia de la Corte Suprema contiene errores de hecho respecto al lugar de residencia de las 
menores. Afirma que la familia residió oficialmente en España165 desde el 19 de septiembre de 1999 al 14 de 
enero de 2001, aunque la Sra. Mendoza viajara durante este período a Paraguay, concretamente entre junio y 
octubre de 2000. Durante este tiempo la madre, el hijo mayor de ésta y las menores estaban empadronados 
en España y los niños escolarizados. Todos estaban afiliados a la Seguridad Social. Recuerda que las 
menores fueron sustraídas […] sin pasaporte y mediante la intervención directa del Consulado de Paraguay 
en Barcelona, que otorgó a la madre un salvoconducto sin el conocimiento del autor. Finalmente, señala que 
la apreciación de la Corte Suprema de cuál sea el interés del menor no es conciliable con el Pacto. […] 
Deliberaciones del Comité 
Examen de la admisibilidad 
[…] 6.2 […] el Comité se ha cerciorado de que el mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento 
de examen o arreglo internacionales. 
6.3 El autor afirma haber recibido un trato discriminatorio, contrario al artículo 26 e, implícitamente, el artículo 
14 del Pacto, por parte de las autoridades del Estado parte por el hecho de no tener la nacionalidad 
paraguaya, y que la nacionalidad paraguaya de la madre de las menores fue determinante en la decisión de 
los tribunales internos […]. El Comité estima, sin embargo, que el autor no ha presentado indicios suficientes 
en apoyo de sus alegaciones, por lo que considera esta parte de la comunicación inadmisible por falta de 
fundamentación […]. 
6.4 Respecto a las quejas […] en relación con los artículos 23 y 24 del Pacto, el Comité toma nota del 
argumento del Estado parte de que los recursos internos han sido agotados y estima que dichas quejas han 
sido suficientemente fundamentadas a efectos de la admisibilidad. […] 
Examen en cuanto al fondo 
[…] 7.2. El Comité debe decidir si en el marco de los esfuerzos realizados por el autor para mantener contacto 
con sus hijas menores y ejercer su derecho de custodia, derecho que le fue otorgado por los tribunales 
españoles, el Estado parte violó el derecho del autor y de sus hijas en tanto que familia a la protección del 
Estado, de conformidad con el artículo 23, párrafo 1 del Pacto. El Comité observa que el autor y su ex - 
esposa contrajeron matrimonio en agosto de 1997 y que sus hijas nacieron en 1997 y 1999 respectivamente. 
La familia residió primeramente en Paraguay y en septiembre de 1999 se trasladó a España, donde el autor 
ejercía su actividad laboral. A partir de enero de 2001, cuando su ex–esposa abandonó España con sus hijas 
definitivamente, el autor desplegó múltiples esfuerzos para mantener contacto con las menores, obtener la 
restitución de las mismas y subvenir a sus necesidades materiales y afectivas […] a través de varias acciones 
administrativas y judiciales tanto en España, como lugar de la última residencia de la familia, como en el 
Estado parte. Los recursos intentados ante las autoridades españolas dieron lugar a una sentencia de 
separación del matrimonio en noviembre de 2002 que otorgó al autor la guarda y custodia de las menores. 
Además, las autoridades españolas iniciaron acciones frente al Estado parte con miras a proteger los 
derechos del autor con arreglo al Convenio de La Haya […].  
7.3 […] en el Estado parte, […] el autor acudió a los órganos judiciales y […] dichas gestiones fueron de dos 
tipos: a) las relativas a lograr la restitución […]; y b) las encaminadas a lograr el contacto efectivo con sus 
hijas y el derecho de guarda sobre ellas. Las primeras dieron lugar a sentencias en tres instancias, resultando 
contrarias a la restitución las sentencias del Tribunal de Apelaciones y de la Corte Suprema. Ambos órganos 
                                                           
165 El autor presentó al Comité documentación acreditativa de la residencia oficial de la familia en España, incluido documento 
acreditativo de la concesión de visado a la Sra. Mendoza y a su hijo mayor por motivo de reagrupación familiar, así como 
certificados escolares y del hospital al que acudían las menores. En una carta dirigida por el Director General de Política Legislativa 
y Cooperación Jurídica Internacional del Ministerio de Justicia español al Vice Ministro de Justicia de Paraguay se afirma que 
España era el país de residencia habitual. 
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afirman haber tomado en consideración el interés superior de las menores y estimado que su traslado a 
España habría supuesto un peligro psíquico para ellas en razón de su corta edad. Ahora bien, las sentencias 
no dan ninguna indicación sobre lo que ambos órganos judiciales entienden por “interés superior” y “peligro 
psíquico”, ni de los elementos que tomaron en consideración para llegar a la conclusión de que dicho peligro 
existía. Tampoco proporcionan ninguna indicación que permita concluir que las quejas […] relativas a las 
precarias condiciones de vida de las menores en Paraguay fueron debidamente examinadas. El Comité 
observa además que la juez de primera instancia enfatizó en su sentencia la necesidad de resolver la 
cuestión de la restitución con prontitud, pese a lo cual la Corte Suprema se demoró casi cuatro años en emitir 
su sentencia, plazo demasiado largo teniendo en cuenta las características del caso. 
7.4 Respecto a los recursos intentados por el autor en el Estado parte con miras a establecer contacto con 
sus hijas y obtener la guarda sobre ellas, el Comité observa que el autor realizó solicitudes en ese sentido 
ante los órganos judiciales. Así, consta […] que en marzo de 2002, el autor consiguió autorización judicial 
para que las niñas pasaran unos días con él, autorización que resultó infructuosa ante la negativa de la 
madre. Las autoridades no tomaron medidas para que la ex esposa del autor cumpliera con la orden judicial. 
También consta que, estando pendiente el recurso de inconstitucionalidad, el autor denunció ante el juez de 
primera instancia el estado de abandono y peligro en que se encontraban las niñas y solicitó su guarda 
provisional. Sin embargo, el autor no recibió respuesta […]. El Comité observa igualmente la afirmación del 
Estado parte en el sentido de que las cuestiones relativas a la guarda de las menores debían ser resueltas en 
Paraguay, y que el rechazo de la restitución no cerraba la posibilidad de que el autor accediera a un régimen 
de visitas y relacionamiento con sus hijas. Pese a estas afirmaciones, ninguna decisión ha sido tomada por 
las autoridades del Estado parte en relación con el derecho de guarda o el régimen de visitas del autor. 
7.5 Teniendo en cuenta todo lo que antecede, el Comité concluye que el Estado parte no ha tomado las 
medidas necesarias para garantizar el derecho a la protección de la familia, en virtud del artículo 23 del Pacto, 
a favor del autor y de sus hijas, así como el derecho de éstas, en su condición de menores, a la protección 
con arreglo al artículo 24, párrafo 1 del Pacto. 
8. El Comité […], actuando en virtud del párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo […], considera que 
los hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto una violación de los artículos 23 y 24, párrafo 1 del Pacto. 
9. […] el Estado parte tiene la obligación de proporcionar al autor un recurso efectivo, que incluya facilitar los 
contactos entre el autor y sus hijas […y] tiene también la obligación de evitar que se cometan violaciones 
similares en el futuro. 
10. Teniendo presente que […] el Estado parte reconoce la competencia del Comité para determinar si ha 
habido o no violación del Pacto y que, en virtud del artículo 2 del Pacto, […] se ha comprometido a garantizar 
a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos […], el Comité desea recibir del Estado parte, en un plazo de 180 días, información sobre las 
medidas que haya adoptado para aplicar el presente dictamen. […] 

Práctica 82: caso L.N.P. c. Argentina166 

[…] Los hechos expuestos por la autora 
2.1 La autora es de etnia Qom167 y residente en […] “El Espinillo”, situada en el norte de la provincia del 
Chaco argentino. El 3 de octubre de 2003, cuando la autora había recién cumplido 15 años, fue agredida 
sexualmente por tres jóvenes “criollos”168 de entre 17 y 20 años. La autora afirma haber sido llamada por los 
tres jóvenes referidos, conocidos de ella, esa noche en la plaza del pueblo y haber sido llevada a la parte 
posterior de la iglesia […], donde fue obligada por el mayor de ellos, con la asistencia de los otros dos, a 
practicarle sexo oral y fue posteriormente sujeta a penetración anal. Según la autora, el agresor le tapó la 
boca cuando ella intentó gritar y la sujetó por los brazos contra la pared, mientras los otros dos cubrían la 
escena con sus chaquetas.  
                                                           
166 Comunicación 1610/2007 [caso L.N.P. (representada por el Instituto de Género y Desarrollo y el Comité de América Latina y el 
Caribe para la Defensa de los derechos de la Mujer) c. República Argentina]. Dictamen aprobado el 18 de julio de 2011. Doc. 
CCPR/C/102/D/1610/2007, de 24 de agosto de 2011, 11 p. 
167 La autora informa que el pueblo originario Toba (actualmente autodenominado Qom) vive desde  finales del siglo XIX en la 
marginación económica, social y cultural. Tras la denominada “campaña del desierto”, los miembros Qom que sobrevivieron a las 
supuestas matanzas sistemáticas que conllevaron dicha campaña perdieron el acceso a las tierras, que fueron entregadas a 
agricultores criollos. La autora sostiene que dicha política de Estado reforzó en los colonos una mentalidad racista hacia los pueblos 
indígenas. Según la autora, las tensiones raciales fueron intensificadas desde el año 2000, cuando se adjudicaron a las 
comunidades Qom títulos de propiedad sobre 140.000 hectáreas y a relocalizar las familias no-aborígenes que las ocupaban. 
168 Se entiende por criollos a los ciudadanos no-indígenas. 
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2.2 Inmediatamente después de la agresión, la autora acudió sola, con la ropa con restos de sangre, al 
puesto de policía de la misma localidad, donde esperó durante aproximadamente tres horas hasta ser 
enviada al puesto sanitario local. Una vez allí, […] afirma haber tenido que esperar de nuevo durante varias 
horas de pié antes de ser atendida. Sobre las 4 horas de la madrugada fue sometida a un examen médico por 
el director de dicho puesto sanitario, quien realizó palpaciones en la región anal y vaginal que le ocasionaron 
un dolor intenso. El informe médico concluyó la existencia de lesiones anales propias del acceso violento 
acaecido de 30 a 40 minutos antes del examen. La autora hace notar la discrepancia existente entre la hora 
en que fue atendida […] —aproximadamente las 04:00 horas— y la hora reflejada en el informe médico —las 
00:30 horas—. La autora argumenta que se pretende demostrar que fue atendida inmediatamente cuando en 
realidad estuvo esperando durante largas horas tanto en la comisaría como en el puesto médico.  
2.3 Alertada por la ausencia […], su familia y varios miembros de la comunidad Qom emprendieron su 
búsqueda. Tras conocer lo sucedido, […] se reunieron ante la comisaría de policía de la localidad, donde la 
madre […] presentó una denuncia […] en español y sin traducción a pesar de las dificultades de 
comunicación de ésta en dicho idioma. Se ordenó asimismo la apertura de una investigación judicial, la 
detención de los tres agresores y la práctica de un peritaje forense sobre la autora, que se realizó el 7 de 
octubre. El informe del médico forense de 7 de octubre corroboró la conclusión del informe médico practicado 
el 4 de octubre. Asimismo, el 5 de noviembre de 2003 se envió una asistente social a la localidad de la autora 
“para determinar el medio de vida, costumbre y todo otro dato de interés” para las investigaciones. La autora 
sostiene que la asistente investigó únicamente a la víctima, a su familia y su comunidad, indagando acerca de 
su moralidad, y no así a los tres denunciados. 
2.4 Varios meses de investigaciones policiales resultaron en la apertura de un proceso judicial por el delito de 
abuso sexual […] contra los tres responsables. La autora sostiene que ni ella ni su familia fueron informadas 
de su derecho a constituirse en parte querellante en dicho proceso, de conformidad con […el] Código 
Procesal Penal de la Provincia del Chaco. Todo el juicio se sustanció en español, sin intérpretes, lo que 
dificultó las declaraciones tanto de la víctima como de otros testigos cuyo idioma principal es el Qom. 
Asimismo, no fueron admitidas las declaraciones testimoniales de tres miembros de la comunidad Qom por 
considerar que sus declaraciones eran “descabelladas” y basadas en “la discriminación propia de esa zona 
entre criollos y tobas”. Mediante sentencia de 31 de agosto de 2004, la Cámara Segunda en lo Criminal de la 
ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña absolvió a los tres acusados. La Cámara concluyó que, si bien el 
acceso anal quedó probado e incluso reconocido por el principal acusado, no quedó probado […] no hubiera 
sido consentido por la autora. El fallo judicial determinó que “mal podía hablarse de inexperiencia sexual [de 
la autora si ésta] presentaba desfloración de larga data” según lo establecido en los dos informes médicos 
practicados. Asimismo, la Cámara concluyó que tampoco podía sostenerse que hubiera aprovechamiento en 
razón de la mayoría de edad del imputado principal. 
2.5 La autora sostiene que, al no ser parte querellante […], la sentencia no les fue notificada ni a ella ni a sus 
representantes legales y que, por la misma razón, tampoco pudo apelar dicha sentencia. El Ministerio Público 
era el único competente para recurrir la sentencia dentro del plazo de diez días desde la notificación de la 
misma. Al no hacerlo, la sentencia quedó firme […]. La autora sostiene asimismo que tampoco pudo 
interponer un recurso de casación o de inconstitucionalidad por la misma razón de ser recursos reservados a 
las partes y estar sujetos al plazo de interposición de diez días desde la notificación de la sentencia, de 
conformidad con […el] Código Procesal Penal del Chaco. Por último, […] señala que el recurso de amparo 
tampoco sería viable ya que, según la Ley Nacional de Amparo […], dicho recurso no puede interponerse 
contra actos emanados del poder judicial. Adicionalmente, dicha Ley establece un plazo de 15 días hábiles 
para la interposición del recurso. La autora afirma que, en vistas de todo lo anterior, los recursos internos han 
sido agotados. 
2.6 […] hace notar que, al no serle notificada la sentencia a su familia, y al vivir en un poblado aislado sin 
cobertura de teléfono o internet y sin transporte público, distante de 250 Km de Presidencia Roque Sáenz 
Peña, donde se dictó la sentencia, y accesible por un camino de barro que permanece inhabilitado en época 
de lluvias, no pudo conocer el resultado de la misma hasta transcurridos casi dos años. Viendo que los 
agresores seguían en libertad, un grupo de jóvenes de la asociación indígena Meguexogochi169 se 
desplazaron 80 km en bicicleta hasta la localidad de Castelli para conseguir un teléfono y comunicarse con la 
Secretaría de Derechos Humanos de la Nación. El 4 de julio de 2006, dicha Secretaría envió un pedido de 
informes a la Cámara Segunda de lo Criminal de Presidencia Roque Sáenz Peña. La Cámara respondió a 
dicho pedido comunicando el resultado absolutorio de la sentencia. La autora justifica así la demora de casi 
tres años en plantear el caso ante el Comité. 
2.7 […] señala que el suyo no es un caso aislado, sino que las agresiones sexuales a niñas y mujeres Qom 
es frecuente en la zona, existiendo un patrón de impunidad […] propiciado por la prevalencia de una 
                                                           
169 La asociación indígena Meguexogochi agrupa a ocho comunidades Toba Qom. 
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mentalidad racista. La autora añade que, por el contrario, cuando una mujer criolla asegura haber sido violada 
por un indígena Qom, este es detenido y condenado inmediatamente. 
La denuncia 
3.1 La autora afirma ser víctima de una violación del artículo 2, artículo 3, artículo 7, artículo 14, párrafos 1 y 
5, artículo 17, artículo 24, y artículo 26 del Pacto. 
3.2 […] sostiene haber sido víctima de discriminación por su condición de niña y por su etnicidad tanto en 
sede policial como durante la práctica del examen médico […] y durante todo el juicio. Sostiene que tuvo que 
esperar durante varias horas de pié y llorando antes de nadie le atendiera en la comisaría de policía. Una vez 
en el puesto médico, donde también esperó durante horas, le realizaron palpaciones en las zonas lastimadas 
sin consideración al profundo dolor que esto le ocasionaba y con el único fin de comprobar la efectiva 
existencia de dolor. Asimismo, se le practicó un examen vaginal para comprobar su virginidad, a pesar de que 
la agresión recibida requería únicamente de una prueba anal. El tribunal que conoció del caso introdujo el 
factor de la virginidad de la víctima como elemento decisivo del proceso. La autora sostiene que, a diferencia 
de ella, los imputados se expresaron libremente relatando los hechos crudamente, sin negar el acceso carnal, 
pero que por afirmar que ella era prostituta —hecho que nunca fue probado y que fue desvirtuado por el 
informe socioambiental aportado— el tribunal se puso inmediatamente a su favor. Sostiene que a todos los 
testigos se les preguntó si la autora tenía novio y si ejercía la prostitución. La autora afirma asimismo que el 
tribunal no tomó en cuenta […] que ella tuvo que expresarse en un idioma que no le era propio y en un estado 
de profunda conmoción a la hora de determinar la existencia de imprecisiones y discrepancias en su 
declaración y descalificarla, minimizando sin embargo las imprecisiones y contradicciones de las 
declaraciones de los acusados. La autora concluye que el juicio estuvo marcado por prejuicios de género que 
motivaron la impunidad. 
3.3 […] sostiene que a lo largo de todo el proceso fue tratada sin consideración a su condición de niña y sin 
ninguna atención a su honor y su dignidad. 
3.4 […] afirma que la falta de asesoramiento jurídico y […] de información sobre su derecho a constituirse en 
parte querellante obstaculizó su adecuada intervención en el juicio y le negó su derecho a un juicio justo y al 
debido proceso.  
3.5 […] que los actos de violencia física y psicológica perpetrados por los agentes […], tanto en sede judicial 
como en la comisaría de policía y el puesto médico donde fue atendida, le causaron daño físico y moral. 
3.6 […] sostiene que la asistente social enviada a investigar a su casa interrogó a los vecinos acerca de su 
vida familiar y su moral, violando su intimidad, su honor y el buen nombre de la víctima, especialmente 
tratándose de una población pequeña, provocando su revictimización. 
Solicitud del Estado parte de una solución amistosa 
4.1 El 30 de abril de 2008, el Estado parte informó al Comité que el Gobierno de la Provincia del Chaco había 
solicitado a la Cancillería la apertura de un espacio de diálogo tendiente a explorar la posibilidad de una 
solución amistosa […] entre las partes a nivel nacional […y] solicitó al Comité el traslado de dicha propuesta a 
la autora. Sin perjuicio de esto, […] se reservó el derecho de presentar comentarios sobre la admisibilidad y el 
fondo […]. 
4.2 El 9 de mayo de 2008, el Estado parte reenvió la comunicación de 30 de abril con inclusión en anexo de 
una serie de comunicaciones de distintas autoridades ejecutivas y judiciales de la provincia del Chaco en las 
que se admitía la plena responsabilidad del Estado Provincial en el caso y se solicitaba al gobierno nacional 
que se allanara y comenzara a reparar el daño […]. 
Observaciones de la autora  
5. El 10 de junio de 2008, la autora lamentó la falta de admisión de la responsabilidad del gobierno nacional 
por las violaciones por ella sufridas, toda vez que las autoridades provinciales del Chaco sí admitieron su 
responsabilidad […y] manifestó su predisposición a dialogar pero únicamente una vez que el Estado nacional 
hubiera admitido su plena responsabilidad y estuviera dispuesto a discutir las medidas para la reparación 
integral a la autora y a su familia y comunidad, así como las medidas y programas necesarios en el ámbito 
nacional para evitar futuros casos análogos. 
Consideración provisional del Comité en relación con la propuesta de solución amistosa 
6. […] en julio de 2008, se examinó la propuesta del Estado […] sobre el acuerdo amistoso. Sin embargo, a la 
luz de las observaciones de la autora […], se decidió continuar el procedimiento ordinario en el examen de la 
comunicación y solicitar al Estado parte que presentara sus observaciones sobre el fondo a la mayor 
brevedad. 
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Comunicaciones adicionales de las partes 
7. […] el Estado parte informó al Comité sobre la celebración el 29 de agosto de 2008 de una reunión entre la 
autora, miembros de su familia y representantes, y representantes del Gobierno nacional y provincial, para 
inicial un diálogo tendiente a llegar a una solución amistosa […]. 
8. El 12 de noviembre de 2008, la autora señaló que, en la reunión mantenida con las autoridades nacionales 
y provinciales, el gobierno de la provincia del Chaco aceptó íntegramente las demandas de la autora y añadió 
el ofrecimiento de una vivienda para ella y su familia en una localidad vecina. La autora señaló asimismo que, 
mediante carta enviada por el Gobernador del Chaco al Ministro de justicia, aquél solicitaba que el gobierno 
nacional compartiera la responsabilidad de afrontar gastos de las reparaciones. La autora añadió que el 
borrador de acuerdo de solución amistosa preparado por el gobierno nacional fue parcialmente insatisfactorio 
por la ambigüedad de la agenda reparatoria y la vaguedad de los términos empleados […y] reafirmó su 
reclamo de contar con un reconocimiento claro y expreso de la responsabilidad del Estado nacional. 
9. El 24 de noviembre de 2008, el Estado parte informó al Comité que, mediante su comunicación de 9 de 
mayo de 2008, el gobierno de la provincia del Chaco, responsable primario por las violaciones de derechos 
humanos […], ya manifestó claramente su posición, allanándose incondicionalmente y proponiendo […] un 
espacio de diálogo tendiente a la solución amistosa. El Estado parte reconoció su responsabilidad 
internacional en el presente caso, comprometiéndose a realizar los mejores esfuerzos, en coordinación, con 
la provincia del Chaco, para reparar íntegramente a la autora. 
10.1 El 1 de febrero de 2010, la autora señaló que, tras varias reuniones mantenidas con representantes de 
los gobiernos nacional y provincial, el gobierno provincial aceptó y cumplimentó la mayoría de medidas 
reparatorias solicitadas […], a saber, el pedido de perdón público, el pago de una indemnización, la entrega 
de títulos de terreno y vivienda, el otorgamiento de una beca de estudios de 150 dólares americanos y la 
organización de un seminario sobre discriminación de género y violencia contra la mujer, con asistencia 
obligatoria de todos los funcionarios judiciales provinciales. […] En relación al gobierno nacional, […] 
manifestó que se cumplió una de las medidas solicitadas: la sanción de una Ley Nacional integral sobre 
Violencia contra las Mujeres. Sin embargo, otros aspectos del acuerdo […] propuestos por el gobierno 
quedaron redactados, al parecer de la autora, de forma imprecisa, incluido el reconocimiento expreso de la 
responsabilidad del Estado nacional y la falta de fijación del monto de la indemnización […]. Sobre esta base, 
[…] concluyó que los intentos de […] solución amistosa no han prosperado debido a la vaguedad de los 
compromisos […] y rechazó el acuerdo amistoso, solicitando la continuidad del caso ante el Comité. 
10.2 El 25 de marzo de 2010, la autora amplió sus comentarios relativos al acuerdo de solución amistosa 
propuesto por el Estado parte, señalando como principales medidas pendientes la asignación de un beca 
para continuar sus estudios (siendo la cantidad asignada insuficiente), la asignación de una pensión vitalicia y 
el ofrecimiento de atención psicológica gratuita. La autora reconoció que el inicio del proceso de reparación 
por parte del Estado había tenido un efecto positivo en su vida pero insistió en la necesidad de contar con el 
cumplimiento total de las medidas acordadas en el acta firmada con el gobierno para lograr una reparación 
íntegra. La autora señaló la importancia de un dictamen del Comité en este caso, siendo éste el primero en 
llegar a juicio […e] hizo notar asimismo la importancia de los casos paradigmáticos en Argentina, más allá de 
la reparación de la víctima, para promover importantes cambios legislativos, judiciales y sociales, y como 
garantía de no repetición. Solicitó al Comité un pronunciamiento para que el Estado diera cumplimiento a la 
totalidad de sus obligaciones asumidas en el acta firmada con la autora. 
11.1 El 13 de mayo de 2010, el Estado […] informó […] de las medidas reparatorias adoptadas en el marco 
del proceso de solución amistosa […] con la autora, incluido un proyecto de ley para el otorgamiento de una 
pensión vitalicia, así como las medidas ya referidas por la autora en su comunicación de 1 de febrero de 
2010. 
11.2 El 5 de agosto de 2010, el Estado parte aportó copia de la Ley […] relativa al otorgamiento de la pensión 
vitalicia […], así como constancia del inicio de la liquidación mensual de la misma. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
12.1 Antes de examinar toda reclamación […], el Comité […] debe decidir, de conformidad con […] su 
reglamento, si dicha reclamación es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo […]. 
12.2 […] el mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales.  
12.3 El Comité toma nota del argumento de la autora relativo a la imposibilidad de agotar los recursos 
internos disponibles, reservados a las partes y sujetos a cortos plazos de interposición, debido a que no fue 
informada de su derecho a constituirse en parte querellante y que la sentencia absolutoria no le fue notificada. 
Toma nota asimismo de las alegaciones […] sobre la inviabilidad del recurso de amparo, que estaría excluido 
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respecto de los actos judiciales según la legislación nacional vigente. En ausencia de argumentos del Estado 
[…] en contra, el Comité considera que la autora no dispuso de ningún recurso efectivo para plantear su queja 
relacionada con el artículo 14 a nivel nacional […y] observa asimismo que el Estado […] no ha invocado la 
cuestión del agotamiento de recursos internos en relación con el resto de quejas de la autora. En 
consecuencia, el Comité considera agotados todos los recursos de la jurisdicción interna […]. 
12.4 En cuanto a las alegaciones de la autora relativas a la violación del derecho a la doble instancia penal, 
reconocido en el párrafo 5 del artículo 14 del Pacto, el Comité hace notar que dicho párrafo prevé una 
garantía procesal de que dispone toda persona acusada de un delito de que el fallo condenatorio y la pena 
sean sometidos a un tribunal superior. En el presente caso, la sentencia fue absolutoria, por lo que dicha 
disposición no resultaría aplicable. En consecuencia, […] la denuncia […] relacionada con el párrafo 5 del 
artículo 14 es incompatible con el Pacto y la declara inadmisible en virtud del artículo 3 del Protocolo […]. 
12.5 En cuanto a las denuncias de la autora relacionadas con los artículos 2; 3; 7; 14, párrafo 1; 17; 24, y 26, 
el Comité considera que las mismas han sido suficientemente fundamentadas a efectos de la admisibilidad y 
declara la comunicación admisible respecto a estas denuncias. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
[…] 13.2 El Comité toma nota del reconocimiento del Estado parte, incluidas las autoridades provinciales, de 
su responsabilidad por violaciones de sus obligaciones internacionales. Los siguientes párrafos reflejan la 
posición del Comité respecto de provisiones específicas del Pacto que sirven de base para determinar la 
responsabilidad del Estado parte en el presente caso. 
13.3 El Comité toma nota de las alegaciones de la autora en el sentido que fue víctima de discriminaciones 
basadas en su condición de niña e indígena, tanto durante el juicio como en sede policial y durante el examen 
médico […]. La autora alega que el personal de la comisaría de policía […] mantuvo a la autora en espera 
durante varias horas, llorando y con restos de sangre en el vestido, y que no se le tomó denuncia alguna, 
limitándose […] a remitirla al puesto médico local. La autora alega asimismo que, una vez en el puesto 
médico, fue sometida a pruebas vejatorias, innecesarias para determinar la naturaleza de la agresión recibida, 
y tendientes a determinar su virginidad. A su vez, el tribunal que conoció del caso se basó en criterios 
discriminatorios y vejatorios, cuales son “la presencia de una desfloración de larga data” […] para concluir que 
no quedó demostrada la falta de consentimiento […] al acto sexual. La autora sostiene asimismo que se 
interrogó a todos los testigos sobre si ella era prostituta. El Comité considera que todas las afirmaciones 
anteriores, […] no […] discutidas por el Estado […], denotan un tratamiento discriminatorio por las autoridades 
policiales, sanitarias y judiciales, tendientes a cuestionar la moral de la víctima […y] observa, en particular, 
que la sentencia de la Cámara en lo Penal de Presidente Roque Sáenz Peña centra su análisis […] en la vida 
sexual de la autora y en determinar si era o no “prostituta”. Asimismo, toma la falta de virginidad de la autora 
como elemento principal para determinar su consentimiento al acto sexual. Con base a los hechos no 
refutados […], el Comité concluye que los hechos […] ponen de manifiesto la existencia de discriminación 
basada en la condición de niña y la etnicidad de la autora, en violación del artículo 26 del Pacto. 
13.4 El Comité considera asimismo que el trato recibido […] por parte del personal judicial, policial y médico 
descrito denota un incumplimiento del Estado de su obligación de adoptar las medidas de protección 
requeridas por la condición de menor de la autora reconocida en el artículo 24 del Pacto. 
13.5 El Comité toma nota de la afirmación de la autora en el sentido que, al no haber sido informada sobre su 
derecho a constituirse en parte querellante según la legislación provincial vigente, no pudo participar como 
parte en el proceso y que, en consecuencia, tampoco le fue notificada la sentencia absolutoria. La autora 
alega asimismo varias irregularidades acaecidas durante el proceso judicial que se siguió contra los tres 
imputados. En particular, […] el proceso tuvo lugar íntegramente en español y sin interpretación a pesar de 
que tanto ella como otros testigos tenían problemas de comunicación en dicho idioma. En vista de que el 
Estado parte no ha refutado dichas alegaciones, el Comité considera que se ha violado el derecho de la 
autora a acceder a los tribunales en condiciones de igualdad reconocido en el párrafo 1 del artículo14.  
13.6 En cuanto a las afirmaciones de la autora relativas al sufrimiento físico y psicológico experimentado, el 
Comité considera que el trato recibido por ésta en la comisaría de policía y en el puesto médico justo después 
de haber sufrido la agresión, así como durante el proceso judicial, en la que se realizaron múltiples 
declaraciones discriminatorias en su contra, contribuyeron a su revictimización, agravada en razón de su 
minoría de edad […y] recuerda que, […] en su Observación general No 20 y en su jurisprudencia, el derecho 
protegido por el artículo 7 no sólo comprende el dolor físico sino también el sufrimiento moral.170 El Comité 
concluye que la autora fue víctima de un trato en violación del artículo 7 del Pacto. 
                                                           
170 Observación General N° 20: Prohibición de torturas y penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes (artículo 7), 10 de marzo 
de 1992, párrafo 5. Ver asimismo los dictámenes del Comité en los casos K.N.L.H. c. Perú (Comunicación N° 1153/2003), párrafo 
6.3; y L.M.R c Argentina (Comunicación N° 1608/2007), párrafo 9.2. 
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13.7 En cuanto a la queja […] relacionada con el artículo 17 del Pacto, el Comité considera que las 
constantes indagaciones por la asistencia social, por el personal médico y por el tribunal sobre la vida sexual 
y la moral de la autora constituyeron una injerencia arbitraria en su vida privada y un ataque ilegal a su honra 
y reputación, especialmente por ser irrelevantes para la investigación […] y por tratarse de una menor de 
edad. El Comité recuerda su Observación General No 28, señalando que se entiende como injerencia en el 
sentido del artículo 17 la toma en consideración de la vida sexual de una mujer al decidir el alcance de sus 
derechos y de la protección que le ofrece la ley, incluida la protección contra la violación.171 En vistas de todo 
lo anterior, el Comité considera que el artículo 17 del Pacto ha sido violado. 
13.8 El Comité toma nota de las alegaciones de la autora en el sentido que no dispuso de ningún recurso 
para plantear sus quejas […] porque, según la legislación nacional vigente, los actos judiciales no son 
susceptibles de ser recurridos en amparo. En ausencia de argumentación del Estado parte en contra de dicha 
afirmación, el Comité considera que no se garantizó a la autora, en tanto que víctima, un recurso efectivo. En 
consecuencia, […] concluye la existencia de una violación del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto, en relación 
con los artículos 3; 7; 14, párrafo 1; 17; 24; y 26. 
13.9 El Comité […,] de conformidad con el […] Protocolo Facultativo […], considera que el Estado […] ha 
violado los artículos 3; 7; 14, párrafo 1; 17; 24 y 26; y el párrafo 3 del artículo 2, en relación con todos los 
anteriores, del Pacto […]. 
14. […] toma nota de las medidas reparatorias acordadas entre la autora y el Estado […] mediante […] 
acuerdo amistoso […]. Reconociendo los avances del Estado […] en el cumplimiento de varias de estas 
medidas, […] solicita el cumplimiento integral de los compromisos […y] recuerda […] que el Estado […] tiene 
la obligación de evitar que se cometan violaciones semejantes en el futuro, en particular, asegurando el 
acceso de las víctimas, incluidas las víctimas de agresiones sexuales, a los tribunales en condiciones de 
igualdad.  
15. Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la competencia 
del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, en virtud del artículo 2 del Pacto, el 
Estado parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y 
estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto, el Comité desea recibir del Estado parte, 
en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el presente 
dictamen, Se pide al Estado parte asimismo que publique el dictamen del Comité. 

  Práctica 83: caso Canessa Albareda et al. c. Uruguay172 

[…] Los hechos expuestos por los autores 
2.1 Los autores ingresaron como funcionarios en el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
Oriental del Uruguay entre 1973 y 1980 y fueron cesados en sus cargos de Secretarios del Servicio Exterior al 
cumplir 60 años, mediante resoluciones del Poder Ejecutivo dictadas entre 2001 y 2006. Dichas resoluciones 
se basaron en el artículo 246 de la Ley N.º 16170, de 28 de diciembre de 1990, que sustituyó el artículo 20 de 
la Ley N.º 14206, de 6 de junio de 1974, sobre el Estatuto del Servicio Exterior del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, por el siguiente:“Artículo 20: Establécense las siguientes edades máximas para el desempeño de 
tareas en el Ministerio de Relaciones Exteriores: Embajador, Ministro, Ministro Consejero, Consejero y 
Técnico Profesional escalafón A, setenta años. Secretario de Primera, secretario de Segunda y Secretario de 
Tercera, sesenta años"173. 

Agotamiento de los recursos internos 
2.2 El 17 de septiembre de 2005, el autor de la primera comunicación interpuso una acción de 
inconstitucionalidad contra el artículo 246 de la Ley N.º 16170, alegando que dicha disposición era contraria al 
principio de igualdad y al derecho al trabajo. Por sentencia de 12 de octubre de 2006, la Corte Suprema 
                                                           
171 Observación General N° 28: La igualdad de derechos entre hombre y mujeres (artículo 3), de 29 de marzo de 2000, párrafo 20. 
172 Comunicaciones 1637/2007, 1757/2008 y 1765/2008 (caso Néstor Julio Canessa Albareda, Mary Mabel Barindelli Bassini, 
Graciela Besio Abal, María del Jesús Curbelo Romano, Celia Dinorah Cosio Silva, Jorge Angel Collazo Uboldi y Elio Hugo Torres 
Rodríguez c. Uruguay). Dictamen aprobado el 24 de octubre de 2011. Doc. CCPR/C/103/D/1637/2007,1757&1765/2008, 28 de 
noviembre 2011, 11 p. 
173 El antiguo artículo 20 de la Ley N.º 14206 establecía las siguientes edades máximas para el desempeño de tareas en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores: a) Embajador, Ministro, Técnico Profesional Clase AaA: 70 años; b) Ministro Consejero: 65 años; c) Consejero: 60 años; d) Secretario de 

primera: 55 años; e) Secretario de segunda: 50 años; f) Secretario de Tercera, 45 años. 
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desestimó dicha acción sin entrar a examinar la constitucionalidad de la norma impugnada […y] consideró 
que, al haber sido ya aplicada, dicha norma no podía ser objeto de acción de inconstitucionalidad, por tratarse 
ésta de una acción destinada a la declaración de inaplicabilidad de una determinada norma en un caso 
concreto y no así de una declaración que en forma general invalide la norma impugnada. En un voto 
coincidente, dos jueces de la Corte consideraron que la acción era admisible pero que no existía vulneración 
del principio de igualdad por no existir tratamiento desigual entre aquéllos que se encuentran en posiciones 
iguales, a saber, los secretarios de primera174. 
2.3 El autor de la primera comunicación señala que la acción de nulidad no se encuentra disponible en el 
presente caso ya que cabe solo contra actos administrativos dictados con desviación, abuso o exceso de 
poder o con violación de una regla de derecho, de conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo. En el presente caso, la resolución por la cual se declaró vacante el 
cargo de Secretario de Primera que ocupaba se basó en una disposición legislativa, sin configurar ninguno de 
los supuestos antes mencionados, por lo que no podía prosperar dicha acción. El autor de la primera 
comunicación concluye que la acción de inconstitucionalidad interpuesta era el único recurso viable y que, en 
consecuencia, ha agotado todos los recursos domésticos disponibles. 
2.4 Los autores de la segunda comunicación interpusieron […] una acción de inconstitucionalidad contra el 
artículo 246 de la Ley N.º 16170, alegando que dicha disposición era contraria al principio de igualdad y al 
derecho al trabajo. Por sentencia de 8 de junio de 2007, la Corte Suprema desestimó dicha acción […;] se 
refirió a su anterior decisión de 20 de septiembre de 2006 y entendió que, por su exacta adecuación al caso 
planteado, los fundamentos en ella esgrimidos debían considerarse extensibles a la presente decisión. 
2.5 El 26 de abril de 2007, el autor de la tercera comunicación interpuso una acción de inconstitucionalidad 
contra el artículo 246 de la Ley N.º 16170, alegando una violación del principio de igualdad y del derecho al 
trabajo. Dicha acción fue desestimada por la Corte Suprema el 14 de diciembre de 2007. La Corte consideró 
que el principio de igualdad no resultaba afectado cuando por vía legal se daba un tratamiento diferente a 
personas que se encontraban en posiciones diferentes. La Corte entendió que, en el presente caso, “no se 
adv[ertía] que la hipótesis legal [hubiera] sido creada en forma arbitraria o discriminatoria”175. 

Acciones ante el Poder Legislativo tendientes a obtener la derogación de la norma impugnada 
2.6 Los autores hacen notar que, desde el año 1998, se han gestionado sin éxito varias acciones ante el 
Poder Legislativo para obtener la derogación del artículo 246 referido. Añaden que la Comisión de Asuntos 
Internacionales de la Cámara de Representantes aprobó por unanimidad en noviembre de 1998 un proyecto 
de ley en dicho sentido176, el cual encontró oposición del entonces Ministro de Relaciones Exteriores, 
supuestamente por motivos políticos.  
La denuncia 
3.1 Los autores sostienen que el mencionado artículo 246 […], que provocó la pérdida de su derecho a sus 
respectivos cargos de Secretarios al llegar a los 60 años de edad, viola el artículo 26 y los párrafos 1 y 2 del 
artículo 2 del Pacto […y] afirman que la norma establece un tratamiento desigual entre personas iguales, […] 
funcionarios del Servicio Exterior. Según los autores, el distinto tratamiento entre los Secretarios y los 
funcionarios superiores del Servicio Exterior (Consejeros, Ministros y Embajadores) en cuanto al cese carece 
de razonabilidad y objetividad, ya que se toma la edad como único criterio para imponer la exclusión de una 
carrera […] en la que debe prevalecer la capacidad intelectual y la experiencia. Los autores hacen notar que 
los funcionarios que no han podido ascender al grado inmediatamente superior de Consejero antes de llegar 
a los 60 años son condenados a cesar en su ocupación y a cumplir tareas administrativas, perdiendo todos 
los derechos y privilegios adquiridos legalmente, incluido el estatus diplomático. Aquellos funcionarios que 
han ascendido a Consejeros antes de los 60 años […] pueden seguir en dicho cargo hasta los 70. Los autores 
citan el dictamen del Comité en el caso Love et al v Australia […] en la que el Comité consideró que una 
distinción relacionada con la edad que no se base en criterios razonables y objetivos puede constituir 
discriminación por motivos de cualquier otra condición social en el sentido del artículo 26 del Pacto. Citan 
asimismo las Observaciones generales del Comité N.º 18, 25 y 26, así como sentencias de la Corte 
Constitucional de Colombia en la materia. 
3.2 Los autores afirman que se ha violado asimismo el párrafo 2 del artículo 5, en relación con el artículo 7 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (relativo al derecho al goce de 
                                                           
174 Las citas incluidas en este párrafo han sido extraídas de la sentencia de la Corte Suprema, de 20 de septiembre de 2006, anexa 
a la comunicación inicial del autor. 
175 La cita incluida en este párrafo ha sido extraída de la sentencia de la Corte Suprema, de 14 de diciembre de 2004. 
176 Los autores adjuntan copia de dicho proyecto de ley en su comunicación de 10 de octubre de 2008 referida en el párrafo 5.1 más 
abajo. 
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condiciones de trabajo equitativas), los artículos 23 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (relativos al acceso a las funciones públicas en condiciones de igualdad, y a la igualdad ante la ley), 
el artículo 7 del Protocolo Adicional a la Convención Americana […] (relativo al derecho al trabajo), el 
Convenio N.º 111 de la […] (OIT), relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación, de 1958, y la 
Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y 
proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos.  
3.3 El autor de la tercera comunicación afirma asimismo que se ha violado el apartado c) del artículo 25 del 
Pacto, sin aportar ningún elemento que justifique dicha violación. 
Comentarios del Estado parte sobre el fondo del asunto 
4.1 […] el Estado Parte informa al Comité de que no mantiene una relación contractual sino estatutaria con 
los funcionarios públicos […]. En consecuencia, el acto de nombramiento no es una contratación sino una 
colocación de la persona nombrada en una situación prevista en un Estatuto que determina sus derechos y 
obligaciones. El derecho de permanencia en el cargo significa que el funcionario que conserve los requisitos 
para ocuparlo no podrá ser trasladado sino en las condiciones que establezca […] el Estatuto del Servicio 
Exterior—. El Estado Parte subraya que no debe confundirse el derecho de permanencia en el cargo con el 
derecho de permanencia del cargo. El funcionario existe para la función y no la función para el funcionario. 
Asimismo, el estatus diplomático es una prerrogativa de la función, no de la persona. 
4.2 El Estado […] afirma que la disposición impugnada —el artículo 246 de la Ley N.º 16170— no es 
discriminatoria porque reúne los requisitos de razonabilidad y objetividad, según lo afirmado por la Corte 
Suprema. La norma dispone que todos los funcionarios que, habiendo alcanzado la edad de 60 años, no 
hubieran ascendido al cargo de Consejeros, abandonarán el escalafón M —correspondiente al personal 
diplomático— para integrar el R —personal especializado no diplomático—, mientras que los funcionarios que 
hubieran ascendido a Consejero permanecerán en el Escalafón M. El Estado […] afirma que esta disposición 
afecta por igual a todos los funcionarios […] en igual situación a la de los autores —haber cumplido 60 años y 
ostentar un cargo inferior a Consejero—, por lo que no se establece discriminación alguna entre quienes se 
encuentran en idéntica condición estatutaria. El Estado Parte recuerda que tiene la potestad de racionalizar la 
Administración Pública […y] regular el mérito para el ingreso, el ascenso, los concursos y el retiro del servicio 
[…], con un margen de discrecionalidad que no atente contra los derechos humanos. El Estado Parte añade 
que aquellos funcionarios que, como los autores, no reúnen la condición de haber ascendido a Consejeros 
antes de los 60 años, continúan siendo funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores aunque 
asignados a funciones diferentes pero igualmente dignas, comprendidas en el escalafón R. Asimismo, […] 
sus derechos a la jubilación y a la seguridad social […] siguen intactos.  
Observaciones de los autores 
5.1 El 10 de octubre de 2008, los autores sostienen que la afirmación del Estado […] sobre el pretendido 
tratamiento igualitario de los funcionarios de la misma categoría que los autores —Secretarios que han 
cumplido 60 años y no han ascendido a Consejero— se presta a confusión dado que la mera existencia de 
este grupo es el resultado de la aplicación de una norma discriminatoria. El Estatuto del Servicio Exterior […] 
trata al personal del escalafón M como un conjunto, sin establecer distinciones por razón de las categorías o 
grados. El artículo 246 de la Ley N.º 16170, por el contrario, privilegia a cuatro categorías dentro del 
Escalafón M (Consejero, Ministro Consejero, Ministro, Embajador), que continúan prestando funciones 
diplomáticas hasta los 70 años, mientras que los Secretarios son cesados de dichas funciones a los 60. Los 
autores señalaron como ejemplo de norma ajustada al derecho el artículo 250 de la Constitución uruguaya, 
que establece que todo miembro del Poder Judicial cesará en el cargo al cumplir 70 años de edad, sin 
distinción alguna. Los autores añaden que el Estado […] no ha justificado la razón de la distinción establecida 
[…y] que se trata de una distinción arbitraria y discriminatoria cuyo único fin es generar vacantes para la 
incorporación de nuevos funcionarios recién ingresados por razones de “aspecto estético”. Los autores citan 
la comunicación del Ministerio de Relaciones Exteriores dirigida a la Comisión de Asuntos Internacionales de 
la Cámara de Representantes, de 20 de mayo de 1998, en respuesta a la propuesta de esta Comisión de 
derogar el artículo 246, en la cual se señala que “(…) en el desempeño de la función diplomática, puede 
incidir negativamente en la imagen exterior del país la existencia de funcionarios con rango de Secretarios 
cuya edad sea muy superior a la de sus colegas de otros países”177. 
5.2 Los autores afirman que el artículo 60 de la Constitución […] establece la carrera administrativa para los 
funcionarios presupuestados, a los que se declara inamovibles […y] consideran haber sido cercenados en 
sus carreras administrativas dada la imposibilidad de optar al ascenso entre los 60 y los 70 años, que es la 
edad a la que se jubilarán. 
                                                           
177 Dicha comunicación se encuentra adjunta a los comentarios de los autores de 10 de octubre de 2008. 
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5.3 […] puntualizan que no hubo una simple reasignación de funciones sino que fueron cesados en su cargo y 
reasignados a otro de menor jerarquía […y] añaden que el Estado […] no puede pretender que deberían estar 
satisfechos por continuar siendo funcionarios públicos a pesar de haber sido despojados de su estatus diplo-
mático, no poder ser destinados a cumplir funciones en el exterior, percibir remuneraciones sustancialmente 
menores y no poder ascender en su carrera178. Los autores insisten en que no hubo una cesación de sus 
cargos sino que […] quedaron vacantes mientras […] ellos fueron reasignados al escalafón R. 
5.4 […] concluyen que, al aprobar una ley, el Estado […] debe velar por que se cumpla el requisito 
establecido en el artículo 26 del Pacto de que el contenido de la misma no sea discriminatorio. Añaden que la 
Corte Suprema omitió pronunciarse sobre los artículos del Pacto invocados en las respectivas acciones de 
inconstitucionalidad planteadas. 
Comunicaciones adicionales de las partes 
6. El 6 de febrero de 2009, el Estado […] reitera los argumentos planteados en la nota de 2 de septiembre de 
2008, relativos a la naturaleza del cargo de funcionario público, así como a la inexistencia de discriminación 
[…] por otorgarse un trato igualitario a los funcionarios de la misma categoría. El Estado […] hace notar que el 
anterior artículo 20 de la Ley N.º 14206, antes de ser modificado […], ya disponía diferencias de edad entre 
las distintas categorías de funcionarios […; y] se refiere asimismo a las sentencias de la Corte Suprema que 
resolvieron las acciones de inconstitucionalidad […]. Según la Corte, “la ratio legis de la disposición 
impugnada parece radicar, entre otras rayones, en impedir que la eficiencia en el desempeño de las funciones 
públicas correspondientes al cargo de Secretario de Primera en el Ministerio de Relaciones Exteriores resulte 
perjudicada a causa de la pérdida de reflejos, memoria, etc, que suelen acontecer luego de transcurridos los 
sesenta años de edad y se pretende, a su vez, que las referidas funciones sean desempeñadas por personas 
que por su edad poseen —a juicio del legislador— mayor potencial para cumplir con sus funciones con mayor 
eficiencia, finalidad ésta que (…) aun cuando pueda resultar cuestionable, no parece ser irracional”179. El 
Estado […] añade que […] el […] autor de la primera comunicación […] dispuso de un lapso de tiempo entre 
[…] su cese en el escalafón M y que fue reasignado al escalafón R durante el cual tuvo oportunidad de 
presentarse a concurso para Consejero pero […] no obtuvo la nota suficiente […]. 
7.1 El 9 de marzo de 2009, los autores responden a los comentarios del Estado […] haciendo notar que no se 
han aportado nuevos elementos sino que se insiste en los mismos argumentos que no justifican la falta de 
violación del artículo 26 y demás artículos del Pacto invocados. Los autores afirman que el hecho de que el 
antiguo artículo 20 […] ya dispusiera distintas edades límites en función de la categoría de funcionarios para 
el desempeño de la carrera diplomática no justifica que la nueva redacción no sea igualmente discriminatoria 
[…y] reiteran sus argumentos para justificar que la norma impugnada constituye una discriminación de los 
Secretarios del Servicio Exterior al llegar a los 60 años, a quienes si bien se les permite permanecer en la 
función pública, se les reasigna a un cargo de menor jerarquía y retribución, desempeñando funciones 
administrativas, sin posibilidad de ascenso y fuera del Servicio Exterior. 
7.2 El 11 de enero de 2011, los autores informan al Comité sobre la promulgación de la Ley de Presupuesto 
Nacional N.º 18719, de 27 de diciembre de 2010, cuyo artículo 333 sustituye el artículo 20 del Decreto Ley Nº 
14.206 en la redacción dada por el artículo 246 de la Ley N.º 16170, por el siguiente: “Artículo 20. Establé-
cese en setenta años la edad máxima para el desempeño de tareas en el escalafón M del Servicio Exterior. 
Aquellos funcionarios que en aplicación del límite de edad establecido por el régimen anterior (artículo 246 de 
la Ley N.º 16170) se encuentre a la fecha de la vigencia de la presente ley revistando en el escalafón R del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, serán reincorporados automáticamente a los cargos que ocupaban en el 
escalafón M […]. La diferencia que se genere será liquidada como una compensación personal.” 
7.3 Los autores hacen notar que, mediante esta nueva ley, el Estado […] reconoce la discriminación existente 
al unificar en 70 años la edad máxima para todos los funcionarios del Servicio Exterior. Sin embargo, […] 
afirman que no pudieron obtener una justa compensación por los años durante los cuales les fue cercenada 
su carrera diplomática y se vieron privados de los derechos inherentes a la misma […y] resaltan el hecho de 
que algunos de los autores alcanzaron ya la edad de 70 años antes de la entrada en vigor del artículo 333 
citado y fueron jubilados después de diez años de permanecer arbitrariamente segregados del Servicio 
Diplomático, sin que dicha norma prevea reparación alguna para los damnificados. En consecuencia, […] 
solicitan al Comité que se pronuncie sobre la existencia de una violación del Pacto y que se solicite al Estado 
[…] justa compensación por los daños y perjuicios sufridos por quienes fueron reincorporados en el escalafón 
M y […] una reparación ajustada al daño provocado a los que fueron cesados en el escalafón R a los 70 años 
bajo la legislación anterior. 
                                                           
178 Los autores adjuntan a la comunicación copia de los sueldos percibidos cuando formaban parte del Escalafón M y luego de 
haber sido asignados al Escalafón R. 
179 Cita de las sentencias de la Corte Suprema N.º 42/93, 206/2002, 312/2004 y 192/2005. 
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Deliberaciones del Comité 
Examen de la admisibilidad 

[…] 8.2  […] el Comité se ha cerciorado de que el mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento 
de examen o arreglo internacionales.  
8.3 El Comité toma nota de la invocación del apartado c) del artículo 25 por parte del autor de la tercera 
comunicación. Sin embargo, […] el autor no ha aportado elementos para justificar dicha violación. En 
consecuencia, el Comité declara esta parte de la comunicación inadmisible de conformidad con el artículo 2 
del Protocolo Facultativo. 
8.4 En relación con la queja de los autores basada en el párrafo 2 del artículo 5, […] observa que los autores 
no han justificada en qué medida se habría producido alguna restricción o menoscabo de los derechos 
humanos […] en el Estado […] so pretexto de que el Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado. 
En consecuencia, […] considera que los autores no han sustanciado suficientemente esta queja a los efectos 
de la admisibilidad y la declara inadmisible de conformidad con el artículo 2 del Protocolo Facultativo.  
8.5 En cuanto a la queja de los autores relacionada con los artículos 26 y 2, el Comité considera que la misma 
ha sido suficientemente fundamentada a efectos de la admisibilidad […]. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
9.1 El Comité […] ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la información que le han 
facilitado las partes […]. 
9.2 El Comité debe determinar si los autores fueron víctimas de discriminación contraria al artículo 26. El 
Comité recuerda su jurisprudencia constante de que no toda diferencia de trato constituye necesariamente 
discriminación en el sentido del artículo 26 si los criterios para dicha distinción son razonables y objetivos y el 
fin o propósito que se pretende conseguir es legítimo de conformidad con el Pacto180. El Comité considera 
que la edad puede constituir uno de los motivos de discriminación prohibidos por el artículo 26, siempre y 
cuando sirva de base para establecer una distinción de trato que no se base en criterios objetivos y 
razonables181. 
9.3 […] el Comité advierte que el Estado […] no ha explicado el propósito de la distinción establecida por […] 
la Ley N.º 16170 entre los Secretarios y los demás funcionarios del escalafón M del Servicio Exterior, que 
llevó al cese de las funciones de los autores ni ha presentado criterios razonables y objetivos […]. La Corte 
Suprema […] alude a la pérdida de reflejos y de memoria que pudieren afectar al efectivo desempeño del 
cargo de secretario de primera como posible ratio legis […], motivo, que, al parecer de la Corte, “no parece 
ser irracional”. 
9.4 El Comité considera que, si bien la imposición de una edad de jubilación obligatoria para una ocupación 
particular no constituye per se discriminación basada en la edad182, en el presente caso, dicha edad diverge 
entre los secretarios y los demás funcionarios del escalafón M, divergencia que no ha sido justificada por el 
Estado […]. Éste ha basado su argumentación en la tesis de la Corte Suprema de que la diferencia de 
tratamiento “no parece ser irracional” y en la defensa de una presunta discrecionalidad para ejercer su 
derecho a racionalizar la Administración Pública. El Comité considera que el Estado […] no ha explicado 
cómo la edad de un funcionario puede incidir en el desempeño del cargo de secretario de forma específica y 
distinta al desempeño del cargo de consejero, ministro o embajador, de manera que se justifique la diferencia 
de diez años para la jubilación obligatoria. Con base a todo lo anterior, […] concluye que los hechos ante sí 
ponen de manifiesto la existencia de discriminación basada en la edad de los autores, en violación del artículo 
26 del Pacto, leído conjuntamente con el artículo 2. 
10. El Comité […], actuando de conformidad con el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto 
[…], considera que el Estado […] ha violado el artículo 26, leído conjuntamente con el artículo 2 del Pacto. 
11. El Comité toma nota de la información proporcionada por los autores en el sentido que el artículo 246 de 
la Ley N.º 16.170 habría sido modificado por el artículo 333 de la Ley N.º 18719 […], el cual fijó en 70 años la 
edad máxima para el desempeño de todos los cargos del escalafón M del Servicio Exterior y reconoció una 
                                                           
180 Ver las comunicaciones N.º 1565/2007, Gonçalves c. Portugal, Dictamen aprobado el 18 de marzo de 2010, párr. 7.4; N.º 
983/2001, Love y otros c. Australia, Dictamen aprobado el 25 de marzo de 2003, párr. 8.2; N.º 182/1986, Zwaan-de Vries c. los 
Países Bajos,  Dictamen aprobado el 9 de abril de 1987, párr. 13; N.º 180/1984, L.G. Danning c. los Países Bajos, Dictamen 
aprobado el 9 de abril de 1987, párrs. 13 y 14; y S.W.M. Broeks c. los Países Bajos, comunicación N.º 172/1984, 9 de abril de 1987, 
párr. 13. 
181 Ver, en este sentido, las comunicaciones N.º 983/2001 (nota 8 más arriba), párr. 8.2; y N.º 1016/2001, Hinostroza Solís c. el 
Perú, Dictamen aprobado el 27 de marzo de 2006, párr. 6.3. 
182 Ver, en este sentido, la comunicación N.º 983/2001 (nota 8 más arriba), párr. 8.2. 
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compensación por la pérdida de sueldo de los funcionarios afectados por el artículo 246 derogado. El Comité 
toma asimismo nota de las alegaciones de los autores en el sentido de que no pudieron obtener una justa 
compensación por los años durante los cuales fueron privados de sus cargos y de los derechos inherentes a 
los mismos. En consecuencia, […] considera que el Estado parte debe reconocer la reparación a los autores, 
que incluya una compensación adecuada a los perjuicios sufridos.  
12. Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado […] reconoce la competencia 
del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, en virtud del artículo 2 […], […] se ha 
comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos […], el Comité desea recibir […], en un plazo de 180 días, información 
sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el presente dictamen. Se pide al Estado […] asimismo que 
publique el dictamen […]. 

  Práctica 84: caso Benítez Gamarra c. Paraguay183 

1. […] Ernesto Benítez […], ciudadano paraguayo, […] (a)lega ser víctima de violación de los artículos 2, 
párrafo 3; y 7 […]. El Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado […] el 10 de enero de 1995. […] 

Los hechos expuestos por el autor 
2.1 El autor es educador y trabajador agrícola y tiene su domicilio y su fundo productivo en […] Táva Guarani. 
Es miembro de la Coordinadora de Productores Agrícolas de San Pedro Norte (CPA–SPN), desempeñándose 
como coordinador del área de educación. La demanda de una reforma agraria es la principal reivindicación de 
las organizaciones de trabajadores rurales […]. Ello ha derivado a menudo en conflictos entre los propietarios, 
los campesinos y las autoridades […].  
2.2 El cultivo y la comercialización del cedrón tuvieron apoyo del Gobierno en sus inicios. En 2002 el gobierno 
transfirió la comercialización al sector privado, lo que motivó una caída de los precios y un excedente de 
producción no comercializada que acarrearon pérdidas a los productores. Con apoyo de la CPA-SPN, los 
productores […] realizaron manifestaciones en Santa Rosa del Aguaray […] demandando la intervención del 
Estado […]. Tras estas movilizaciones el Ministerio de Agricultura y Ganadería se comprometió a pagar un 
subsidio a los productores. Sin embargo, el pago de este subsidio fue parcial y, tras infructuosas 
negociaciones […] los campesinos volvieron a concentrarse en Santa Rosa del Aguaray para establecer un 
campamento y continuar con las movilizaciones de protesta. Desde esa fecha, los campesinos hacían hasta 
dos o tres manifestaciones cada día y permanecían en un campamento levantado en el predio de una 
institución pública. 
2.3 El 2 de junio de 2003 la organización de los productores emitió un comunicado público en el que se 
solicitaba a las autoridades […] efectivo cumplimiento a los acuerdos asumidos por el Ministerio […] hasta las 
07:00 horas del día 3 de junio, de lo contrario cerrarían pacíficamente la Ruta 3, en Santa Rosa de Aguaray, 
como medida de presión. 
2.4 El 3 de junio de 2003, alrededor de 1.000 manifestantes, entre los cuales se encontraba el autor, se 
dirigieron al lugar de la manifestación. Allí se encontraba presente una fuerte dotación compuesta por 239 
policías y 40 agentes antimotines de la Agrupación Especializada. Los efectivos policiales y los agentes 
antimotines estaban dirigidos por V.A.R., jefe de la Policía del departamento de San Pedro. Además, había un 
contingente de 30 efectivos militares con armas de combate. Los efectivos militares y policiales estaban 
dirigidos por el fiscal penal L.A., de la Fiscalía Zonal de Santa Rosa del Aguaray. Las fuerzas de seguridad 
contaban con dos vehículos hidrantes antidisturbios y armas de combate. Los manifestantes quedaron frente 
a la barrera policial que les impedía el paso y decidieron cerrar la ruta. El fiscal ordenó a los dirigentes de la 
manifestación que despejaran la ruta, en caso contrario recurrirían a despejarla por la fuerza. El autor se 
encontraba entre los negociadores por parte de los manifestantes.  
2.5 Mientras se desarrollaba las negociaciones, el fiscal ordenó el desalojo de la ruta. El ataque policial fue 
inmediato y violento, con lanzamiento de gas lacrimógeno, disparos de arma de fuego y chorros de agua […]. 
Según el autor, la intervención de la policía no estuvo precedida de advertencias previas comunicadas por 
altavoces al resto de los manifestantes. 
2.6 Los policías golpearon con violencia a muchos manifestantes, dispararon indiscriminadamente sus armas 
[…] e ingresaron con violencia en varias casas aledañas donde se habían refugiado los manifestantes, 

                                                           
183 Comunicación 1829/2008 (caso Ernesto Benítez Gamarra c. Paraguay). Dictamen aprobado el 22 de marzo de 2012. Doc. 
CCPR/C/104/D/1829/2008, de 30 de mayo de 2012, 11 p. 
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causando destrozos en las mismas y golpeando duramente a quienes lograban atrapar. La ruta quedó 
despejada al cabo de unos 10 minutos. 
2.7 El autor y otros 120 manifestantes aproximadamente, lograron escapar de la represión y se refugiaron en 
el campamento que tenían instalado en el predio del Instituto de Bienestar Rural […]. La policía desalojó el 
lugar utilizando para ello disparos de armas de fuego y golpes con cachiporras. Tras el desalojo, detuvo 
selectivamente a unas 20 a 25 personas, entre ellas al autor. Una vez identificados los detenidos eran 
obligados a acostarse en el suelo, donde eran golpeados con cachiporras, les propinaban patadas y 
caminaban sobre ellos.  
2.8 El autor fue identificado por un jefe policial cuando estaba intentando comunicarse mediante su teléfono 
móvil con la Radio Cáritas. Un grupo de policías le rodeó y uno de ellos realizó un disparo con un arma de 
fuego, probablemente con un proyectil de goma […]. Al igual que otros detenidos, fue obligado a poner sus 
manos en la nuca y a acostarse boca abajo en el suelo. Recibió golpes y patadas de parte de militares y 
policías que también caminaron sobre él. Posteriormente, la policía destrozó y prendió fuego a las 
pertenencias de los campesinos, incluyendo a dos motocicletas y a un vehículo que era utilizado para 
acarrear las provisiones. 
2.9 […] el autor y demás detenidos fueron trasladados en un camión militar a la Comisaría No. 18 de Santa 
Rosa de Aguaray, situada a unos 500 metros. Durante el traslado fueron obligados a ir boca abajo y con las 
manos a la nuca. En la Comisaría volvieron a ser golpeados, especialmente el autor. Fue apartado en una 
dependencia donde policías y militares le dieron puntapiés, y le golpearon con cachiporras en la espalda, los 
pies, el estómago y la cabeza mientras permanecía esposado con las manos hacia atrás. Mientras lo 
golpeaban, lo amenazaban diciéndole que él era el responsable de los problemas de la zona y que la única 
solución era que lo matasen. Además, le rociaron el rostro con un gas irritante. Al verlo lagrimar, los militares 
se burlaron de él, le pintaron el rostro con un lápiz labial y le cortaron mechas de pelo […], según dijeron, 
“para llevar de trofeo a su jefe”. Este trato se prolongó por espacio de varias horas y se detuvieron con la 
llegada a la Comisaría de los periodistas que cubrían la manifestación. Según el autor, dichos actos fueron 
presenciados por el fiscal L.A., quien se encontraba en la comisaría y no dio orden alguna para que cesaran. 
2.10 Posteriormente, el autor y los otros detenidos fueron ingresados a un calabozo de metro y medio de 
ancho por ocho metros de largo y tres de altura […] en el que no podían sentarse ni acostarse. En ese lugar 
permanecieron, sin tener permiso para ir al baño, hasta las 5:30 […] del día siguiente, 4 de junio de 2003.  
2.11 El 3 de junio de 2003 la Policía Nacional presentó denuncia ante el fiscal penal L.A. en contra del autor y 
otros manifestantes, por los delitos de “intervenciones peligrosas en el tránsito terrestre”, “perturbación de la 
paz pública”, “amenaza de hechos punibles” y “resistencia con armas de fuego y armas blancas”. En la misma 
fecha el fiscal dictó orden de detención provisional en contra del autor y otros 40 manifestantes. La orden de 
detención provisional […] del autor fue posterior a su arresto.  
2.12 El 4 de junio de 2003, el autor y otros 31 detenidos fueron trasladados a la Penitenciaria Regional de 
San Pedro […]. En esta misma fecha, el fiscal presentó imputación penal en contra del autor y otros 42 
manifestantes por […] “intervenciones peligrosas en el tránsito terrestre” y “perturbación de la paz pública”.  
2.13 Solamente el 4 y 5 de junio de 2003, el autor y los demás detenidos fueron inspeccionados por médicos 
forenses del Ministerio Público y del Poder Judicial184. El autor afirma que, además de no ser coincidentes, 
ninguna de estas inspecciones […] fue realizada conforme a los requisitos del Protocolo de Estambul185.  
2.14 A solicitud del defensor público, el 9 de junio de 2003, el Juzgado Penal de San Pedro Ykuamandyju 
ordenó la libertad provisional del autor y los demás manifestantes que continuaban detenidos. El 3 de 
diciembre de 2003, el Ministerio Público presentó acusación ante el Juzgado Penal en contra del autor y otros 
31 manifestantes por los delitos de “intervenciones Peligrosas en el Tránsito Terrestre” y “Perturbación de la 
Paz Pública”. No obstante, nunca se llegó a realizar el juicio oral y público sobre la base de esta acusación y 
el Ministerio Público no impulsó los pasos procesales necesarios […]. El 2 de mayo de 2007, el Juzgado 
Penal de San Pedro de Ykuamandyju declaró la extinción de la acción penal en contra del autor y de los 31 
manifestantes acusados, porque había transcurrido el plazo máximo de 3 años de duración del proceso penal 
sin que hubiera una decisión judicial definitiva. La resolución no fue apelada y devino firme. 
                                                           
184 En el informe de fecha 4 de junio de 2003, realizado por el médico forense del Poder Judicial, se constata que “el paciente 
refiere edema en cara lateral izquierda de cuello de aproximadamente 4cm de diámetro, además presenta una tumefacción 
dolorosa en región parieto-frontal izquierda”. En el informe de fecha 5 de junio de 2003, realizado por médico forense de la Fiscalía 
Zonal de San Pedro de Ycuamandiyú, consta que el autor presentaba “ligera excoriación en la rodilla izquierda. Sin otro tipo de 
lesión”. 
185 El autor adjunta informe médico del Dr. Carlos Portillo de fecha 9 de julio de 2008, especialista en víctimas de tortura, que 
concluye que los informes de inspección médica realizados el 5 de junio de 2003 no se ajustan a los requerimientos establecidos en 
el Protocolo de Estambul. 
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2.15 El 10 de junio de 2003 el autor […] presentó denuncia por las torturas y malos tratos ante el Ministerio 
Público […y] la organización CODEHUPY presentó denuncia ante la Comisión de Derechos Humanos de la 
Cámara de Senadores […] sobre graves violaciones a los derechos humanos, incluidas las torturas […]. El 20 
de junio de 2003, el presidente de la Comisión […] presentó denuncia ante el Ministerio Público. 
2.16 El autor fue llamado para esclarecimiento de los hechos ante la Unidad Especializada de Hechos 
Punibles contra los Derechos Humanos el 31 de mayo de 2004, oportunidad en que ratificó su denuncia y 
ofreció detalles de los hechos. El 12 de julio de 2004, un año después de los hechos, el fiscal de la Unidad 
Especializada presentó imputación contra el jefe de la comisaría No. 18 de Santa Rosa del Aguaray y el fiscal 
L.A., por el delito de lesión corporal en ejercicio de las funciones públicas. El Ministerio Público solicitó un 
plazo de seis meses para presentar acusación y […] una serie de medidas cautelares sobre los imputados, 
como la obligación de no abandonar el país, la comparecencia mensual ante el Juzgado y la prohibición de 
comunicarse con las víctimas. Los imputados no fueron suspendidos temporalmente en sus funciones. 
2.17 El 18 de marzo de 2005, el Ministerio Público presentó un requerimiento de sobreseimiento provisional a 
favor de los imputados. El requerimiento se basó en que, si bien el Ministerio Público contaba con elementos 
de convicción para sostener que el hecho punible existió, no se habían diligenciado las pruebas encaminadas 
a esclarecer la autoría de los hechos186. Entre las pruebas pendientes, el Ministerio Público citó 33 
declaraciones testificales que no habían sido recolectadas, y mencionó como determinante que funcionarios 
del Ministerio Público acudieran a la localidad donde ocurrieron los hechos a fin de obtener los testimonios de 
estas personas. También estaba pendiente el testimonio de la abogada de CODEHUPY que presentó la 
denuncia ante la Comisión de Derechos Humanos del Senado. 
2.18 El 3 de agosto de 2005 el Juzgado interino Penal de Garantías de San Pedro […], rechazó el pedido de 
sobreseimiento provisional y otorgó el sobreseimiento definitivo a los imputados, al considerar que la fiscalía 
no tenía suficientes elementos de prueba para sustentar la continuación del proceso contra los imputados187. 
Según el autor, esta decisión no le fue formalmente notificada, y sólo por su propia iniciativa pudo obtener 
información sobre la terminación de la causa. La decisión fue apelada por el Fiscal de la Unidad Penal 
Especializada en Hechos Punibles contra los Derechos Humanos, pero […] el Tribunal de apelación de 
Caaguazú y San Pedro declaró el recurso inadmisible, por haberse presentado fuera de plazo.  
2.19 En fechas 6 y 18 de marzo de 2008, el autor solicitó al Juzgado Penal de Santa Rosa del Aguaray y al 
Juzgado Penal de San Pedro de Ykuamandyju, copia del expediente judicial sobre las imputaciones 
formuladas por el Ministerio Público en contra del comisario y del fiscal. Sin embargo, no se logró localizar y 
no se encuentra en los juzgados donde debería estar archivado. El 7 de mayo de 2008, el Ministerio Público 
                                                           
186 El requerimiento señala lo siguiente: “varios campesinos fueron reducidos a golpes y aprehendidos por los intervinientes, 
quienes hicieron uso de una fuerza excesiva y desmedida para capturarlos, habida cuenta de que los mismos ya se encontraban 
acorralados y rendidos. Posteriormente, los aprehendidos fueron trasladados hasta la sede de la comisaría (…), donde prosiguieron 
los apremios físicos y psicológicos contra los manifestantes, quienes ya se encontraban sin oponer resistencia a las fuerzas del 
orden. (…) “Pese al esfuerzo del Ministerio Público por obtener la declaración testimonial de las supuestas víctimas del hecho (…) 
quedaron pendientes las declaraciones de numerosas víctimas que fueron identificadas como las que estuvieron en el lugar del 
hecho. De las diligencias mencionadas surgió la sospecha cierta de que el Agente Fiscal (…), responsable del procedimiento, 
estuvo presente en el momento de los apremios físicos contra los manifestantes por lo que fue imputado. Por otro lado, quedó 
demostrado que las agresiones a los manifestantes por parte de los uniformados continuaron en la sede de la comisaría de Sta. 
Rosa del Aguaray, por lo que el responsable de la Zona, (…), también fue imputado. (…) Numerosos elementos como los 
diagnósticos médicos y los testimonios de las víctimas y otras personas que presenciaron los hechos, sumados a las tomas 
fotográficas y otros informes, permite acreditar de manera fehaciente la existencia del hecho, ya que los mismos dieron cuenta de 
los maltratos corporales y las lesiones sufridas por varios de los campesinos “cedroneros” que se manifestaban en Sra. Rosa del 
Aguaray, como consecuencia de las agresiones por parte de funcionarios al servicio tanto de la Policía Nacional como de las 
FF.AA. (…) Ahora bien, para pretender la condena de los acusados, se debe, además probar la autoría. Si bien se comprobó a 
través de los informes policiales que uno de los encargados del procedimiento era el imputado comisario principal (…) no existió un 
elemento que, de manera concreta, lo señale como quien ordenó o realizó la agresión contra los manifestantes. Por otro lado, sí 
quedó demostrado que el Agente Fiscal L.A. ordenó el despeje de la ruta (…), más no así que haya dispuesto una extralimitación 
de la utilización de la fuerza por parte de los uniformados. Por ello (…) no se puede sostener que la investigación se halla 
suficientemente agotada en razón de que existen otras diligencias que deben realizarse a fin de lograr mayores elementos de 
convicción  que sustenten una acusación o fundamenten el requerimiento pertinente”. 
187 La decisión del juzgado señala que “la procedencia del sobreseimiento provisional está condicionada a que las pruebas, 
concretas y específicas que pretenden incorporarse para habilitar la continuidad del procedimiento, tengan alguna posibilidad real 
de constituir, efectivamente, elemento de convicción suficiente que pueda justificar el cambio de rumbo de la causa. En el presente 
caso, el representante del Ministerio Público no hace alusión a ningún elemento de convicción en que apoya su requerimiento”.  (…) 
no se encuentran elementos de prueba que lleven a esta Magistratura a la convicción plena de la participación de los procesados 
en el hecho punible en cuestión. Además la Fiscalía no menciona otras diligencias conducentes al esclarecimiento del hecho 
punible investigado”. 
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informó al autor que no había más recursos contra la decisión de sobreseimiento definitivo de fecha 3 de 
agosto de 2005. En consecuencia, el autor sostiene haber agotado los recursos de la jurisdicción interna. 
2.20 […] informa que el 21 de septiembre de 2004, el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados (JEM) inició 
un juicio de responsabilidad administrativa en contra del fiscal L.A., a solicitud de la Juzgado Penal de San 
Pedro […], quien notificó al JEM de la imputación formulada en contra del fiscal por la comisión de supuesto 
hecho punible de lesión en el ejercicio de las funciones públicas […]. En esa misma fecha, el JEM decidió 
suspender el enjuiciamiento, hasta que hubiera una resolución definitiva en el proceso penal. Posteriormente, 
[…] el JEM absolvió al fiscal L.A., por haber sido sobreseído definitivamente por la justicia penal. 
La denuncia  
3.1 El autor afirma que los hechos […] constituyen una violación del artículo 2, párrafo 3 y del artículo 7 del 
Pacto.  
3.2 Respecto al artículo 7 del Pacto, […] sostiene que los apremios físicos recibido el día 3 de junio de 2003 
equivalen a tortura o, al menos, a tratos crueles e inhumanos […]. Las torturas que le fueron infligidas por 
agentes de policía y militares estuvieron encaminadas a amedrentarlo y a anular temporalmente su capacidad 
de continuar dirigiendo la protesta […]. El estado parte lo imputó y lo sometió a prisión preventiva no porque 
tuviera motivos para formular una acusación penal en su contra, sino con el fin de someterlo a restricciones y 
vigilancia policial y fiscal. Resalta que la golpiza, la asfixia y las amenazas de muerte fueron cometidas con el 
consentimiento del fiscal penal, quien ordenó posteriormente su detención. 
3.3 Como resultado de las agresiones, el autor afirma que tiene secuelas físicas y psicológicas188. La 
sensación de asfixia y ahogamiento que provocan los gases irritantes arrojados directamente al rostro desde 
una corta distancia, provoca una sensación de ahogamiento similar a la inmersión en agua y busca el mismo 
propósito de someter a dolores intensos y a la sensación de muerte por falta de aire que provoca la 
inmersión. Sostiene que la sensación de angustia y temor por la amenaza de muerte se refuerza por […] que 
la misma se efectuó con el consentimiento del funcionario judicial que estaba obligado a proteger su vida y su 
integridad física y psíquica. 
3.4 El autor recuerda que el propio Ministerio Público reconoció ante la jurisdicción interna que los castigos 
físicos habían ocurrido. En la solicitud de sobreseimiento provisional del 18 de marzo de 2005, el fiscal penal 
señaló que numerosos elementos de convicción acreditaban de manera fehaciente la existencia de los 
hechos imputados. Sin embargo, las medidas judiciales adoptadas fueron ineficaces para esclarecer 
íntegramente y sancionar estos hechos, reparar a las víctimas y evitar que situaciones similares vuelvan a 
repetirse.  
3.5 El Estado […] incumplió su obligación de investigar de manera efectiva, adecuada y diligente las 
denuncias por torturas presentadas […]. Para una adecuada interpretación de las obligaciones que se derivan 
del artículo 2, párrafo 3, en relación con el artículo 7 del Pacto, el Comité debe tomar en cuenta los Principios 
relativos a la Investigación y Documentación Eficaces de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes189 y, particularmente, el Manual para la investigación y documentación eficaces de 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, “Protocolo de Estambul”. 
3.6 El autor sostiene que la denuncia de tortura no fue tratada con prontitud y avanzó de manera lenta e 
incompetente. Los dos funcionarios públicos cuya posible responsabilidad penal individual resultaba evidente 
prima facie, fueron imputados 13 meses después de ocurridos los hechos. El Ministerio Público no solicitó que 
dichos funcionarios (y ningún otro) fueran suspendidos temporalmente […] como medida cautelar para evitar 
que obstruyeran la investigación e influyeran sobre la promoción de la acusación pública. El agente fiscal 
asignado al caso planteó un recurso de apelación en contra del sobreseimiento definitivo, dos meses después 

                                                           
188 El autor adjuntó informes médicos de fecha 14 de julio de 2008, del Dr. Chistian Palmas Nicora (ortopédico y traumatólogo) y de 
fecha 9 de julio de 2008, del Dr. Carlos Portillo. Según el primero, el autor presenta limitación en la abducción en el hombro derecho 
más allá de los 120 grados y dolor a la máxima rotación externa con el hombro a 90 grados; dolor palpatorio sobre borde superior 
de escápula derecha; atrofia muscular en la región paravertebral derecha y musculatura periescapular  derecha. En la mano 
izquierda, presenta rigidez de articulación interfalángica distal de 2º dedo, nudosidades dolorosas en articulaciones interfalángicas 
proximales de 2º y 3º dedos, con pérdida parcial de la capacidad de flexión. Disminución de fuerza muscular en mano izquierda. 
Tiene una fractura antigua de 3ª costilla derecha, arco posterior y pinzamiento articular de articulación interfalángica distal de 2º 
dedo de la mano izquierda. Según el segundo informe, se detectan dolores de huesos y articulaciones en forma recurrente, en los 
tiempos próximos a su liberación afectando a todo el cuerpo, actualmente focalizados en ambas rodillas, desviación de la 
articulación entre la 2ª y 3ª falanges del dedo índice de la mano izquierda, dificultades miccionales, sensibilidad de las conjuntivas 
en ambos ojos ante sustancias irritantes que anteriormente no le producían molestias hasta el lagrimeo, irritabilidad e intolerancia a 
cualquier sonido que evoque explosiones o disparos. 
189 Resolución 55/89, Asamblea General, 22 de febrero de 2001. 
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de la fecha límite con que contaba para la presentación oportuna de la impugnación. La incompetencia y 
demora injustificada demuestran la ineficacia del recurso disponible. 
3.7 El autor mantiene que los exámenes médicos que fueron realizados por los médicos forenses del 
Ministerio Público y del Poder Judicial sobre el autor y las demás víctimas no se ajustaron a los 
requerimientos exigidos por el Protocolo de Estambul. Fueron superficiales, se limitaron a un examen exterior 
de las víctimas y no incluyeron pruebas de diagnóstico ni una evaluación psicológica. Resalta que no recibió 
atención médica hasta el día siguiente de su detención y de las golpizas recibidas. 
3.8 El lugar donde ocurrió la tortura no fue aislado, ni inspeccionado judicialmente para la recolección de 
pruebas. La primera inspección fiscal de la escena del crimen se llevó a cabo el 15 de octubre de 2003, 
cuatro meses después de los hechos, y la segunda, se produjo el 16 de octubre de 2004, 16 meses después 
[…]. En la primera la investigación se limitó a anotar las dimensiones del calabozo y del predio de la 
comisaría, y la segunda a confeccionar un plano básico de la comisaría. En ambas inspecciones no fueron 
notificadas ni intervinieron las presuntas víctimas y otros testigos. Sólo participó uno de los funcionarios 
imputados, el jefe de la comisaría donde se realizó la inspección. 
3.9 La investigación fiscal se basó fundamentalmente en la recolección de declaraciones testificales. En este 
sentido […] fue parcial, ya que la mayoría de los testigos eran funcionarios que participaron de la represión y 
cuyas declaraciones fueron encaminadas a encubrir su propia responsabilidad y la de sus superiores. El 
Ministerio Público entrevistó como testigos a siete policías, cinco militares, una funcionaria del Ministerio 
Público, un periodista y cuatro manifestantes, entre ellos el autor. No se hicieron careos entre los testigos que 
dieron versiones divergentes, ni otras pruebas necesarias y previstas en la ley interna. 
3.10 En relación a la solicitud de sobreseimiento provisional realizada por el Ministerio Público, en que la 
Fiscalía mencionó que 33 testigos y víctimas no habían sido entrevistados en el momento procesal oportuno, 
el autor sostuvo que 19 de éstos habían sido acusados por el Ministerio Público y estaban bajo medidas de 
vigilancia policial y fiscal en la causa penal seguida contra ellos por haber cerrado la ruta durante la 
manifestación. Por tanto, no es cierto que hubiera dificultades para identificar y juntar a las víctimas, toda vez 
que el Ministerio Público conocía la identidad de la mayoría, estaban bajo vigilancia policial y fiscal, y podían 
ser entrevistadas y comparecer en juicio. 
3.11 […] se refiere a la situación de impunidad […] y afirma que el hecho de que el Ministerio Público no haya 
presentado la acusación en la investigación criminal en razón de falta de pruebas que no habían sido 
recolectadas en la etapa procesal oportuna, es congruente con este patrón de impunidad. En este sentido […] 
se refiere a las Observaciones Finales del Comité de Derechos Humanos190 y al informe del Relator Especial 
sobre la tortura191. 
3.12 El autor solicita que el Comité formule las siguientes recomendaciones al Estado parte: (i) investigar de 
manera efectiva y exhaustiva las circunstancias en las que el autor fue víctima de tortura y malos tratos y 
adoptar las medidas adecuadas para sancionar a los responsables; y (ii) adoptar medidas para garantizar que 
el autor reciba una reparación integral adecuada por los daños sufridos. 
Comentarios del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo del asunto 
4.1 Mediante nota verbal de 2 de julio de 2009 el Estado […] afirmó que el caso se inició como consecuencia 
de una manifestación campesina realizada por los cedroneros en fecha 3 de junio de 2003 […]. A raíz del 
enfrentamiento con las fuerzas del orden público, resultaron heridos tanto policías como manifestantes. El 
Estado […] cita informes de la Policía Nacional donde se indica que ningún integrante de las fuerzas del 
orden observó ni protagonizó hechos de torturas físicas ni psicológicas dentro de la institución policial. Las 
lesiones y contusiones sufridas […] fueron consecuencia de la resistencia al procedimiento policial. Tanto éste 
como el procedimiento judicial fueron realizados en estricto cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales vigentes, respetando los principios de legalidad y racionalidad en el uso de la 
fuerza, en atención a la gravedad de la situación suscitada. 
4.2 […] afirma que aún existen circunstancias que están siendo investigadas para el esclarecimiento de los 
hechos, y que las autoridades nacionales reiteradamente han manifestado su compromiso de hacer un 
seguimiento efectivo de todas las denuncias […] y de no permitir ningún tipo de delitos de esta índole. 
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte 
5.1 Con fecha 5 de octubre de 2009, el autor reiteró que los hechos a los cuales se refiere la comunicación no 
tienen como origen un “enfrentamiento con las fuerzas del orden público”, como refiere el Estado […], en el 
                                                           
190 Observaciones finales sobre Paraguay, CCPR/C/PRY/CO/2, párr. 12.  
191 Informe Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Manfred Nowak. Misión al 
Paraguay, A/HRC/7/3/Add.3, 1º de octubre de 2007, párr. 53-55. 
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que “resultaron heridos tanto policías como civiles”, sino el desproporcionado e irracional uso de la violencia 
por parte de efectivos policiales contra productores de cedrón que ejercían su derecho a manifestarse.  
5.2 […] reitera que el proceso por tortura se encuentra cerrado, con sobreseimiento definitivo de los presuntos 
autores. El 7 de mayo de 2008, el fiscal informó al autor que ya no había recursos u otro medio procesal de 
impugnación de la decisión de sobreseimiento definitivo. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
[…] 6.2 […] el mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de examen o arreglo 
internacionales. 
6.3 El Comité toma nota de la afirmación del Estado parte en el sentido de que aún existen circunstancias que 
están siendo investigadas […]. Sin embargo, […] no aporta ninguna precisión respecto a dichas 
circunstancias. El Comité observa igualmente que, según el autor, el caso fue sobreseído definitivamente, y 
que el 7 de mayo de 2008, el Ministerio Público le informó de que no había más recursos […]. En 
consecuencia, el Comité considera que la comunicación cumple el requisito del previo agotamiento de los 
recursos de la jurisdicción interna, a tenor de lo establecido en el artículo 5, párrafo 2(b) del Protocolo 
Facultativo. 
6.4 […] el Comité declara la comunicación admisible en cuanto plantea cuestiones relacionadas con los 
artículos 7 y 2, párrafo 3 del Pacto. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
[…] 7.2 El Comité toma nota de las alegaciones del autor en el sentido de que fue golpeado en el momento de 
su detención y, una vez en la comisaría, fue introducido junto con otros detenidos en una dependencia donde 
policías y militares le golpearon repetidamente mientras se encontraba esposado con las manos hacia atrás. 
Alega igualmente […] que recibió amenazas de muerte, tratos degradantes y que le rociaron el rostro con un 
gas irritante. Como resultado de las agresiones tiene secuelas físicas y psicológicas, presentando informes 
médicos al respecto elaborados en 2008. 
7.3 El Comité toma nota igualmente de que, el 10 de junio de 2003, el autor presentó denuncia por estos 
hechos ante el Ministerio Público. Sin embargo, sólo el 12 de julio de 2004 se presentaron imputaciones 
contra el jefe de la comisaría y un fiscal por el delito de lesión corporal en ejercicio de funciones públicas. 
Según el autor, la investigación fiscal, basada fundamentalmente en la recolección de declaraciones 
testificales, fue parcial, ya que la mayoría de los testigos eran policías y militares y sólo cuatro manifestantes. 
El Comité observa que el 18 de marzo de 2005 el Ministerio Público reconoció que numerosos elementos 
como los diagnósticos médicos, los testimonios de las víctimas y otras personas que presenciaron los hechos, 
tomas fotográficas y otros informes permitían acreditar fehacientemente la existencia de los hechos. Sin 
embargo, aún existían elementos de prueba que debían ser recolectados para fundamentar la acusación 
contra los dos imputados, en particular el testimonio de muchas de las víctimas. El Comité nota igualmente 
las alegaciones del Estado parte en el sentido de que el procedimiento policial y judicial fue realizado en 
estricto cumplimiento de la legislación vigente. 
7.4 Teniendo en cuenta la detallada descripción hecha por el autor de los hechos acaecidos […], los informes 
médicos que presentó y el reconocimiento por parte del Ministerio Público de que esos hechos ocurrieron, el 
Comité considera que el uso de la fuerza por la policía fue desproporcionado y el trato al que fue sometido el 
autor constituye una violación del artículo 7 del Pacto. 
7.5 Respecto a la queja […] relativa a la investigación de los hechos, el Comité recuerda su Observación 
general Nº 20 (1992) sobre la prohibición de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes192 y la Observación general Nº 31 (2004) sobre la naturaleza de la obligación jurídica general 
impuesta a los Estados partes en el Pacto193, así como su jurisprudencia uniforme194 según la cual las 
denuncias de una violación del artículo 7 deben ser investigadas pronta, minuciosa e imparcialmente por las 
autoridades competentes y se deben tomar las medidas que procedan contra quienes sean declarados 
culpables. En el presente caso […] el autor interpuso la denuncia el 10 de junio de 2003 y sólo más de un año 
después, el 12 de julio de 2004, el fiscal presentó imputación contra dos supuestos responsables. El 18 de 
                                                           
192 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo séptimo período de sesiones, Suplemento Nº 40 (A/47/40), anexo 
VI, secc. A, párr. 14. 
193 Observación general Nº 31, La índole de la obligación jurídica general impuesta a los Estados Partes en el Pacto, 
CCPR/C/21/Rev.1/Add.13 (2004), párr. 18. 
194 Véanse por ejemplo las comunicaciones Nº 1436/2005, Sathasivam/Saraswathi c. Sri Lanka, dictamen aprobado el 8 de julio de 
2008, párr. 6.3 and 6.4; y 1818/2008, MacCallum c. Suráfrica, dictamen aprobado el 25 de octubre de 2010, párr. 6.7. 
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marzo de 2005, el fiscal solicitó el sobreseimiento provisional, a la espera de […] recabar pruebas adicionales. 
Sin embargo, el juez penal negó la posibilidad de recabar dichas pruebas y declaró el sobreseimiento 
definitivo […]. En estas circunstancias, y ante la falta de explicación alguna del Estado […] que justifique los 
motivos por los que la investigación […] se vio interrumpida, el Comité llega a la conclusión de que el autor no 
tuvo derecho a un recurso efectivo y que los hechos […] constituyen una violación del artículo 2, párrafo 3, 
leído junto con el artículo 7 del Pacto. 
8. El Comité […], actuando en virtud del párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto […], 
considera que los hechos […] ponen de manifiesto una violación del artículo 7 del Pacto, así como del párrafo 
3 del artículo 2 del Pacto, leído juntamente con el artículo 7. 
9. De conformidad con lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto, el Estado parte 
tiene la obligación de proporcionar al autor un recurso efectivo, que […] comprenda una investigación 
imparcial, efectiva y completa de los hechos, el procesamiento y castigo de los responsables y una reparación 
íntegra que incluya una indemnización adecuada195. El Estado parte tiene también la obligación de evitar que 
se cometan violaciones similares en el futuro. 
10. […] el Comité desea recibir del Estado parte, en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que 
haya adoptado para aplicar el presente dictamen. Se pide al Estado parte asimismo que publique el dictamen 
del Comité y lo difunda ampliamente. 

  Práctica 85: caso Calderón Bruges c. Colombia196 
1. […] Jaime Calderón Bruges, nacional colombiano, […] (a)firma ser víctima de violación  […] de los párrafos 
1, 2, 5 y 7 del artículo 14, y los artículos 15 y 26, conjuntamente con el párrafo 1 y 3 del artículo 2 y el párrafo 
1 del artículo 14 del Pacto. El autor no está representado. […] 

Los hechos expuestos por el autor 
2.1 En noviembre de 1998 la Fiscalía General de la Nación inició una investigación contra el autor por su 
presunta relación con Miguel Angel Rodríguez Orejuela, un conocido narcotraficante […;] se le acusaba de 
haber recibido de éste préstamos de dinero proveniente de actividades ilegales, lo que constituiría un delito 
de enriquecimiento ilícito de particulares. El 7 de diciembre de 1998 se ordenó su detención preventiva. Como 
consecuencia, fue suspendido de su cargo de Registrador Nacional del Estado Civil. 
2.2 Mediante sentencia de 18 de enero de 2000, el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de 
Bogotá absolvió al autor, al no existir pruebas concluyentes de su culpabilidad. El Ministerio Público apeló 
dicha sentencia ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, quien con fecha 15 de junio de 2000, 
confirmó la sentencia de primera instancia, al no haberse probado que el autor conociera a Rodríguez 
Orejuela y supiera el origen ilegal de los fondos recibidos […]. Además, el Tribunal ordenó que la libertad 
provisional del autor, dispuesta el 30 de marzo de 2000, se tornara en definitiva e incondicional.  
2.3 El 24 de agosto de 2000 la Fiscalía interpuso un recurso de casación ante la Corte Suprema […], 
alegando […] error en la apreciación de las pruebas por el tribunal de segunda instancia. El 21 de julio de 
2004, la Corte Suprema concluyó que el Tribunal Superior había incurrido en errores, casó la sentencia y 
dictó fallo condenando al autor a […] cinco años de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas por la misma duración y multa. Como consecuencia, fue recluido en un centro peniten-
ciario y suspendido del cargo de notario que desempeñaba desde que se había decretado su absolución. 
2.4 Respecto a la sentencia de casación el autor interpuso una acción de tutela ante el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Cundinamarca, Sala Disciplinaria, alegando, entre otros, violaciones de su derecho a la vida, 
la libertad, la igualdad y el debido proceso. Señalaba que la casación se interpuso mientras estaban en vigor 
los artículos 1 y 6 de la Ley 553 de 2000, que la permitían en relación con sentencias ejecutoriadas (en firme) 
emitidas en segunda instancia por los Tribunales Superiores. Sin embargo, esas disposiciones fueron 
declaradas inexequibles (inconstitucionales) en ese aspecto por la Corte Constitucional mediante la sentencia 
C-252 de 28 de febrero de 2001, pese a lo cual se aplicó la legislación anterior, que resultaba desfavorable 
para el autor. En su sentencia, la Corte Suprema consideró que tenía competencia para decidir el recurso, ya 
que el mismo había sido presentado dentro de los plazos señalados en la ley vigente197, y que los efectos de 
                                                           
195 V., por ejemplo, la comunicación N° 1605/2007, Zyuskin v. Russian Federation, dictamen aprobado el 19 de julio de 2011, párr. 
13. 
196 Comunicación 1641/2007 (caso Jaime Calderón Bruges c. Colombia). Dictamen aprobado el 23 de marzo de 2012. Doc. 
CCPR/C/104/D/1641/2007, de 25 de abril de 2012, 9 p. 
197 El artículo 6 de la Ley 553 de 2000 establecía: “la demanda de casación deberá presentarse por escrito dentro de los 30 días 
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la inconstitucionalidad declarada en 2001 debían entenderse hacia el futuro. Mediante decisión de 18 de 
noviembre de 2004, el Consejo Seccional negó la tutela, al considerar que la misma no procedía contra 
interpretaciones judiciales, y que el procedimiento ante la Corte Suprema se había iniciado conforme a la 
normatividad vigente en ese momento, por lo que la Corte no había actuado arbitrariamente.  
2.5 El autor impugnó esta decisión, lo que dio lugar a una revisión por el Consejo Superior de la Judicatura 
[…]. El 2 de febrero de 2005 el Consejo resolvió favorablemente la tutela y revocó la sentencia del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Cundinamarca. La Sala consideró que, como resultado de la sentencia C-252 
de la Corte Constitucional, la Corte Suprema debería haberse inhibido para conocer por vía de casación la 
sentencia del Tribunal Superior, ya que ésta era una sentencia ejecutoriada. […] En consecuencia, el Consejo 
decidió dejar sin valor ni efecto la sentencia de la Corte Suprema, dejar en firme la sentencia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá y ordenar la libertad inmediata del autor.  
2.6 Posteriormente, la Corte Constitucional revisó la sentencia del Consejo Superior de la Judicatura y, con 
fecha 20 de junio de 2005 emitió un nuevo fallo en la acción de tutela. La Corte Constitucional consideró 
correcta la actuación de la Corte Suprema al no considerar contrario a la sentencia C-252 de 2001 decidir el 
recurso de casación, interpuesto en agosto de 2000, con arreglo a las disposiciones del Código de 
Procedimiento Penal existentes en aquel momento y antes de la declaratoria de inexequibilidad parcial por la 
Corte Constitucional. La sentencia afirma que no se impone “que hubiera una sola, exclusiva e ineludible 
interpretación que condujera a concluir que necesariamente la Corte Suprema de Justicia […] debería haber 
finalizado sin sentencia el trámite de las demandas de casación interpuestas contra sentencias absolutorias 
ejecutoriadas como lo pretende el actor, pues lo que se consideró por esa Corporación fue que si tales 
demandas se interpusieron antes de la Sentencia C-252 de 2001 […] era imperativo decidirlas sin distinción 
alguna”. En consecuencia, la Corte Constitucional revocó la sentencia emitida por el Consejo Superior de la 
Judicatura y confirmó la emitida por el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca. 
2.7 Contra esta decisión el autor presentó solicitud de nulidad, que fue denegada  […] por la Sala Plena de la 
Corte Constitucional. Con la revocación de la decisión del Consejo Superior de la Judicatura, el autor volvió a 
ser privado de su libertad. 
La denuncia 
3.1  El autor sostiene que, en virtud de la sentencia C-252 de la Corte Constitucional, la Corte Suprema 
carecía de competencia para tramitar el recurso de casación, por lo que su condena implicó una violación de 
sus derechos conforme al artículo 14 del Pacto.  
3.2 En particular, […] alega ser víctima de una violación del párrafo 2 del artículo 14 del Pacto […y] que fue 
sometido a un juicio ordinario de dos instancias con presentación y contradicción de pruebas, alegatos, 
recursos y posibilidad de impugnar. En las dos instancias fue absuelto y las sentencias quedaron 
debidamente ejecutoriadas. En ninguna oportunidad […] posterior surgió prueba que desmintiera la inocencia 
establecida por esas sentencias. No obstante, la Corte Suprema de Justicia sometió al autor a un proceso de 
casación mediante procedimiento sin posibilidad de aportar y contradecir pruebas, sin recursos, ni mucho 
menos la posibilidad de impugnar. Alega que este no fue un verdadero juicio en los términos del debido 
proceso exigido por el Pacto.  
3.3 […] sostiene que su juicio terminó con la ejecutoria de la sentencia absolutoria de segunda instancia. Por 
consiguiente, la casación no operó como un recurso ordinario o extraordinario, sino como una acción 
independiente que generó un nuevo juicio, por los mismos hechos, en el cual no existió la posibilidad de 
impugnar la sentencia condenatoria. Esta situación es contraria a los párrafos 1 y 5 del artículo 14, que 
protegen el derecho de todo condenado a impugnar la pena impuesta y la sentencia adversa.  
3.4 La justicia colombiana transgredió los principios de cosa juzgada y de non bis in ídem, consagrados en el 
párrafo 7 del artículo 14 del Pacto […] por cuanto no respetó la ejecutoria de una sentencia absolutoria de 
segunda instancia y le sometió a un nuevo juicio por los mismos hechos por los que había sido absuelto en 
dos instancias […]. 
3.5 […] alega que la Corte Suprema desconoció su derecho al principio de favorabilidad y, por consiguiente, 
violó el artículo 15 del Pacto. La Corte dio aplicación a una norma procesal que había sido eliminada 
previamente del ordenamiento jurídico por violar derechos fundamentales. La casación fue interpuesta con 
base en la ley 553 de 2000 que permitía hacerlo dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la 
sentencia de segunda instancia. La norma anterior a la ley 553, derogada por ésta, establecía que la casación 
se debía interponer antes de la ejecutoria de la sentencia de segunda instancia. La decisión C-252 de la Corte 

                                                                                                                                                                                                 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia de segunda instancia. Si no se presenta demanda remitirá el original del expediente al juez 
de ejecución de penas”. 
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Constitucional revivió la vigencia de la norma anterior a la ley 553 y es ésta la que debió aplicarse, por ser la 
vigente en la fecha en que fue resuelto el recurso de casación y por respecto al principio de favorabilidad. 
3.6 […] la Corte Suprema, de manera injustificada, dio un tratamiento diverso a supuestos iguales. La persona 
que goza de sentencia absolutoria ejecutoriada cuya casación es interpuesta antes de la sentencia de 2001 
de la Corte de Constitucionalidad debe, soportar el sacrificio de sus derechos fundamentales. Por el contrario, 
la persona amparada por sentencia absolutoria ejecutoriada una vez expedida la sentencia de la Corte […] de 
2001 goza de la intangibilidad de su sentencia absolutoria ejecutoriada. Ello constituye una violación del 
artículo 26 conjuntamente con el párrafos 1 y 3 del artículo 2 y el párrafo 1 del artículo 14 del Pacto. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
4.1 […] el Estado parte sostiene que la comunicación es inadmisible […;] que […] debería ser inadmitida por 
falta de competencia del Comité para evaluar los hechos y las pruebas, debido a que el autor pretende que el 
Comité actúe como un tribunal de alzada o una cuarta instancia y que entre a valorar hechos y situaciones o 
interpretaciones de legislación interna que ya fueron valorados a nivel interno, en particular por la Corte 
Constitucional. El Estado […] recuerda que no corresponde al Comité remplazar con sus opiniones las 
decisiones de los tribunales internos sobre la evaluación de hechos y las pruebas de un caso dado, sino velar 
por que los Estados provean a sus ciudadanos de una actividad jurisdiccional apegada a las normas del 
debido proceso consagradas en el Pacto.  
4.2 Con fecha 26 de junio de 2008, el Estado parte presentó sus observaciones sobre el fondo. Sostiene que 
la casación es un medio de control de carácter extraordinario, a través del cual se realiza una revisión jurídica 
sobre la sentencia que puso fin a la actuación de los jueces de instancia. Es decir, se trata de un control de 
legalidad sobre los actos del juez, mediante el cual se pondera si en ellos se produjo un error in judicando (un 
error de fondo) o un error in procedendo (un error en la forma). Dicho recurso no plantea una nueva 
consideración de lo que fue objeto de debate en la sentencia, sino un juicio de valor contra la sentencia que 
puso fin al proceso, por haberse podido proferir con violación de la ley. En el presente caso se trató de un 
error in judicando, producido por la deficiente valoración jurídica de las pruebas.  
4.3 Conforme a la Ley 553 de 2000, era procedente la casación contra sentencias ejecutoriadas, razón por la 
cual la Fiscalía interpuso, el 24 de agosto de 2000, demanda de casación contra la sentencia del Tribunal 
Superior de 15 de junio de 2000. Paralelamente […], se interpuso ante la Corte Constitucional una acción 
pública de inconstitucionalidad de varios artículos de la Ley 553, incluido el […] que permitía la procedencia 
de la casación contra sentencias ejecutoriadas. La Corte, mediante la sentencia C-252, consideró que la 
procedencia de la casación contra sentencias ejecutoriadas era contraria a las garantías del debido proceso. 
4.4 De conformidad con el artículo 235 de la Constitución, a la Corte Suprema le corresponde actuar como un 
Tribunal de Casación. La casación es un medio de control, de carácter extraordinario, a través del cual se 
realiza una revisión jurídica sobre la sentencia que puso fin a la actuación de los jueces de instancia. Las 
causales de procedencia de la casación, tanto bajo el régimen que regía antes de la Ley 553 como durante su 
vigencia eran, entre otras, cuando la sentencia sea violatoria de una norma de derecho sustancial, violación 
que puede provenir de error en la apreciación de la prueba, como en el presente caso. La casación no plantea 
una nueva consideración de lo que fue objeto de debate en primera y segunda instancia, sino un juicio de 
valor contra la sentencia que puso fin al proceso por haberse podido proferir con violación de la ley. Por 
consiguiente, la casación no es un proceso independiente al adelantado en primera y segunda instancia.  
4.5 La declaración de inexequibilidad de algunas normas, las cuales permitieron interponer el recurso de 
casación en su momento, no tenía por qué incidir en el trámite de la casación, ni impedir la decisión de la 
Corte Suprema de Justicia, ya que los efectos de la inconstitucionalidad de la Ley se producen hacia el futuro, 
tal como se infiere de la propia sentencia de la Corte Constitucional. […] 
4.6 […] el autor tampoco ha demostrado la falta de imparcialidad de los magistrados de la Sala Penal de la 
Corte Suprema, como tampoco vicios dentro del procedimiento, ni las razones de fondo por las que considera 
que la condena es injusta. En consecuencia, no se evidencia inobservancia […] del párrafo 1 del artículo 14 
del Pacto. 
4.7 Respecto a […] que no se respetó su derecho a la presunción de inocencia, el Estado parte señala que la 
presunción de inocencia se circunscribe al trámite ordinario del proceso penal, y no al juicio de casación. En 
la casación no se vuelve a juzgar al procesado, sino que lo que se examina es la legalidad del fallo. Además, 
el autor fue notificado de la demanda de casación y tuvo la posibilidad de presentar sus alegatos, […] 
debidamente analizados por la Corte Suprema. El autor fue tratado como inocente hasta que se presentó la 
casación, y no ha fundamentado de qué manera el ordenamiento jurídico o las actuaciones de los servidores 
judiciales le otorgaron un trato de condenado antes de la emisión de la sentencia condenatoria.  
4.8 Respecto […] a la violación del párrafo 7 del artículo 14 del Pacto, el Estado […] señala que, aunque la ley 
vigente en el momento de ser presentado el recurso de casación permitía su interposición contra sentencias 
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ejecutoriadas, la expresión “ejecutoriadas” no indicaba que la sentencia estuviera investida de cualidades de 
inmutabilidad o impugnabilidad. Contra esta sentencia, así estuviera ejecutoriada, aún procedía la casación 
tal como lo establecía la Ley 553/2000, la cual facultaba la presentación de la demanda en contra del fallo 
dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la segunda instancia. Si bien la norma estipulaba que la 
casación procedía contra sentencias ejecutoriadas, estas sentencias no eran inmodificables, porque aun 
procedía contra ellas la casación. De hecho, el efecto de ejecutoria de las providencias […] puede levantarse 
bajo otras acciones, como la acción de revisión o la acción de tutela, las cuales, al igual que la casación en su 
momento, procuran evitar la existencia de procesos o sentencias judiciales ejecutoriadas injustas, cuando se 
oponen a las normas constitucionales o legales. En consecuencia, queda claro que la casación hacía parte 
del control de legalidad que legalmente podía realizarse sobre la sentencia de segunda instancia que se 
había dictado dentro del proceso penal, por lo que no se desconoció el párrafo 7 del artículo 14 del Pacto. 
4.9 Respecto a la alegada violación del artículo 15 del Pacto, el Estado parte argumenta que el autor fue 
condenado por realizar una conducta que en el momento de la ocurrencia de los hechos era delictiva y se 
encontraba previamente regulada como tal. Al autor no se le impuso una pena más gravosa […]. Por el 
contrario, se le aplicó la norma que estaba vigente en el momento de los hechos, teniendo en cuenta que era 
más favorable a efectos de la condena. De esta forma, el Estado parte cumplió con lo establecido en el 
artículo 15 del Pacto. 
4.10 Respecto a la alegada violación del artículo 26 del Pacto, el Estado parte rechaza que el autor haya sido 
objeto de un trato discriminatorio. Se aplicó de manera uniforme lo que en su momento establecía la ley, que 
era la procedencia de la casación contra sentencias ejecutoriadas. También se aplicó de manera uniforme la 
no procedencia del recurso extraordinario de casación contra sentencias ejecutoriadas una vez expedida la 
sentencia C-252. Por ello, no existe violación del artículo 26 del Pacto. 
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
[…] 5.2 El autor reitera sus argumentos presentados inicialmente. Alega que cuando analiza las decisiones y 
procedimiento judiciales pretende poner en evidencia la transgresión de las cláusulas pertinentes del Pacto y 
que, de ninguna manera, está induciendo una instancia superior o adicional a las surtidas internamente. 
5.3  Afirma que el argumento […] en el sentido de que la casación tiene la capacidad de levantar la ejecutoria 
de una sentencia en firme es incoherente. Ni el Pacto, ni la ley nacional, ni la jurisprudencia internacional o 
nacional reconocen esa virtualidad al recurso de casación. Solo dos acciones, la de revisión y la tutela o 
amparo, pueden levantar la firmeza de una sentencia ejecutoriada, las cuales están a favor de la verdad 
material en la justicia y de la prevalencia de los derechos fundamentales de las personas.  
5.4 Respecto al párrafo 2 del artículo 14, afirma que en su procedimiento judicial, la presunción de inocencia 
fue elevada a la categoría de certeza procesal a través de un juicio ordinario que culminó en sentencia 
absolutoria ejecutoriada.  
5.5  Respecto al párrafo 1 del artículo 14, […] afirma que el Estado parte confunde la demanda de casación 
con la de la sentencia de casación. La demanda se instauró el 24 de agosto de 2000, de conformidad con la 
Ley 553/2000 que permitía la procedencia de la casación contra sentencia ejecutoriada. La sentencia de 
casación se produce el 21 de julio de 2005, años después de que la Corte Constitucional eliminara del 
ordenamiento jurídico la casación contra sentencia ejecutoriada, por violar derechos fundamentales y, por 
ende, el Pacto. Reitera que cuando la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia falló la 
casación carecía de competencia para hacerlo, toda vez que dio aplicación a un contenido normativo 
inexequible violando toda una gama de derechos fundamentales protegidos por el Pacto. Generalmente los 
efectos de la inconstitucionalidad de la ley son hacia el futuro, salvo que en la misma sentencia se diga lo 
contrario o cuando se trata de aplicación retroactiva por favorabilidad en materia penal. 
5.6 En lo que se refiere al párrafo 7 del artículo 14, párrafo 7, […] reitera que el recurso de casación no tiene 
la capacidad de remover la sentencia ejecutoriada y que normas procesales de contenido sustancial tienen 
aplicación inmediata. El autor cita un extracto de la sentencia C-252 en la que se señala que “La casación, 
como medio de impugnación extraordinario destinado a hacer efectivo el derecho material, a restablecer los 
derechos fundamentales de quienes intervienen en el proceso, y a reparar los agravios inferidos, se torna así 
en el remedio idóneo y eficaz para esos propósitos, siempre y cuando tal enmienda se haga antes que la 
sentencia de segunda instancia adquiera firmeza, puesto que se trata de confirmar su validez jurídica y ello 
solo puede tener lugar en el mismo proceso penal”.  
5.7  Respecto al artículo 15, afirma que lo alegado por el Estado parte es improcedente e incoherente y 
reitera los argumentos sometidos al respecto en su comunicación inicial. Respecto al artículo 26, afirma que 
la igualdad se da en la aplicación indiscriminada del principio de favorabilidad cualquiera sea la eventualidad 
procesal. En el caso de sentencia condenatoria de segunda instancia, la casación debería tramitarse en razón 
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del principio de favorabilidad y por las mismas razones, en caso de sentencia absolutoria de segunda 
instancia, la corte debería inhibirse de conocerla.  
Deliberaciones del Comité 

[…] Examen de la cuestión en cuanto al fondo  
7.2 El autor sostiene que su condena por la Corte Suprema de Justicia en sentencia de casación, después de 
haber sido absuelto en primera instancia y apelación del delito que se le imputaba dio lugar a una violación 
del párrafo 5 del artículo 14, del Pacto. El Comité observa que el autor presentó varias acciones de tutela, 
incluso ante la Corte Constitucional, en las que impugnó la competencia de la Corte Suprema para incoar un 
proceso de casación en su caso. No obstante, el Comité considera que, a los efectos de la aplicación del 
párrafo 5 del artículo 14, estas acciones eran irrelevantes, dado que no tenían por objeto determinar los 
cargos penales contra el autor. 
7.3 El Comité recuerda su jurisprudencia con arreglo a la cual el párrafo 5 del artículo 14 garantiza que una 
sentencia sea sometida a revisión198. En su Observación general N.° 32 el Comité ha señalado que “el 
párrafo 5 del artículo 14 se vulnera no solo si la decisión de un tribunal de primera instancia se considera 
definitiva sino también si una condena impuesta por un tribunal de apelación o un tribunal de última instancia 
a una persona absuelta en primera instancia no puede ser revisada por un tribunal superior”199. El Comité 
observa que […] el autor fue juzgado y absuelto por el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de 
Bogotá. Esta sentencia fue apelada por la Fiscalía ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
que confirmó la sentencia de primera instancia. Posteriormente, la Fiscalía interpuso un recurso de casación 
ante la Corte Suprema de Justicia, alegando principalmente error en la apreciación de las pruebas por el 
tribunal de segunda instancia. La Corte Suprema casó la sentencia del Tribunal Superior y dictó fallo 
condenando al autor […] a cinco años de prisión. Dado que esta condena no fue revisada por un tribunal 
superior, el Comité concluye que se ha violado el párrafo 5 del artículo 14 del Pacto. 
8. El Comité […] considera que los hechos que tiene ante sí revelan una violación del párrafo 5 del artículo 14 
del Pacto. 
9. […] el Estado parte tiene la obligación de proporcionar al autor un recurso efectivo, que incluya la revisión 
de su condena y una indemnización adecuada. El Estado parte tiene también la obligación de evitar que se 
cometan violaciones similares en el futuro.  
10. Teniendo presente que […] el Estado parte reconoce la competencia del Comité para determinar si ha 
habido o no violación del Pacto y que, en virtud del artículo 2 del Pacto, […] se ha comprometido a garantizar 
a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos en el Pacto, el Comité desea recibir del Estado parte, en un plazo de 180 días, información sobre 
las medidas que haya adoptado para aplicar el presente dictamen. […] 

  Práctica 86: caso Cedeño c. República Bolivariana de Venezuela200 

[…] Los hechos expuestos por el autor 
2.1. El autor fue vicepresidente de finanzas del Banco Canarias […;] brindó apoyo financiero a políticos de 
oposición […] y a importantes miembros y líderes de la sociedad civil. Como consecuencia […], ha sido 
víctima de represalias por parte de gobierno. 
2.2. En febrero de 2003, el gobierno impuso un estricto control de cambio de divisas. La tasa de cambio fue 
fijada por el Banco Central de Venezuela (BCV) y se creó la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI), 
encargada de administrar el régimen cambiario. Si una entidad deseaba adquirir divisas extranjeras, debía 
solicitar una autorización ante la CADIVI. El Banco Canarias se registró como operador cambiario autorizado 
para procesar solicitudes cambiarias y sus transacciones derivadas. 
2.3. En junio de 2003, la empresa Consorcio Microstar (Microstar) solicitó a la CADIVI, a través del Banco 
Canarias, una importante cantidad de dólares de los Estados Unidos para adquirir computadoras que, según 
señaló, habían sido enviadas al Estado parte y se encontraban en sus aduanas. La CADIVI aprobó la 
transacción cambiara sin advertir que las computadoras nunca llegaron al Estado parte y que las facturas 
presentadas por Microstar eran falsas. 
                                                           
198 Comunicación N° 1095/2002, B.G.V. c. España, Dictamen de 22 de julio de 2005, párr. 7.1.  
199 Observación general N.° 32 relativa al derecho a un juicio imparcial y la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia (art. 14 
del Pacto), CCPR/C/GC/32, párrafo 47. 
200 Comunicación 1940/2010 (caso Eligio Cedeño Calderón Bruges c. República Bolivariana de Venezuela). Dictamen aprobado el 
29 de octubre de 2012. Doc. CCPR/C/106/D/1940/2010, de 4 de diciembre de 2012, 15 p. 
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2.4. El 4 de noviembre de 2003, el Ministerio Público inició una investigación […] en relación con los 
documentos […] que Microstar habría consignado ante el Banco Canarias […]. El 29 de  noviembre de 2005, 
el autor fue imputado por la Fiscalía por los delitos de contrabando en la modalidad de simulación de 
importación y defraudación tributaria. El autor solicitó el sobreseimiento de la causa, debido a que las 
actuaciones no le podían ser imputadas toda vez que la legislación del Estado parte establecía que la CADIVI 
era la única entidad con derecho a investigar y a autorizar transacciones monetarias. Los operadores 
cambiarios sólo intervenían después de recibir su autorización. Su solicitud fue ignorada y la Fiscalía continuó 
con la investigación. Posteriormente, interpuso un recurso de avocamiento ante el Tribunal Supremo de 
Justicia (TSJ) debido a que no se había resuelto su solicitud de sobreseimiento y a que la investigación fiscal 
se llevaba a cabo ignorando la responsabilidad potencial de la CADIVI. El 16 de noviembre de 2006, el TSJ 
exhortó al Ministerio Público a investigar a todas las personas que pudieran haber participado en los hechos 
que originaron la causa. El proceso fue asignado al Juzgado 3° de Primera Instancia en Función de Juicio del 
Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas (Juzgado 3°), a cargo de una jueza provisoria. Ésta 
declaró sin lugar la solicitud de sobreseimiento […] y el Ministerio Público continuó con la investigación sin 
incluir la posible responsabilidad de la CADIVI. Tanto la jueza como los fiscales eran provisorios, pudiendo ser 
relevados en cualquier momento, sin necesidad de motivos de índole disciplinaria. 
2.5. El 7 de febrero de 2007, la Fiscalía solicitó al Juzgado 3° la detención preventiva del autor […] 
acusándole del delito de distracción de recursos financieros, por haberse apropiado indebidamente de divisa 
propiedad del Banco Canarias para la financiación de la operación financiera de Microstar. El autor alega que 
el banco nunca interpuso una denuncia […] y que este cargo no figuraba en la imputación inicial. […] El 8 de 
febrero de 2007, el autor se presentó voluntariamente ante las autoridades. La jueza a cargo del Juzgado 3°, 
en atención al delito de distracción de recursos financieros y al grave perjuicio que habría causado a los 
clientes del Banco […], sostuvo que existía peligro de fuga y de obstaculización de la justicia y ordenó la 
detención preventiva […] debido a que este tenía una notoria capacidad económica y era propietario de una 
aeronave. No se tuvieron en cuenta los requisitos legales para adoptar esta medida ni el hecho de que ya 
tenía una prohibición de salida del país. El autor apeló la medida […]. El 13 de marzo de 2007, la Corte de 
Apelaciones desestimó el recurso de apelación […]. Ulteriormente, la Fiscalía recibió un informe del Ministerio 
de Economía y Finanzas en que se concluía que el origen de las divisas era un tercero no vinculado al Banco 
[…]. Sin embargo, la Fiscalía no puso esta información a disposición del Juzgado ni de la defensa. Asimismo, 
el 16 de marzo de 2007, el Juzgado 3° denegó la solicitud del autor para revisar personalmente el expediente 
y conocer el alcance de las imputaciones y cargos. 
2.6. […] la Fiscalía General interpuso acusación formal contra el autor ante el Juzgado 3° por el delito de 
distracción de recursos financieros y complicidad en el delito de contrabando en la modalidad de simulación 
de importaciones. Posteriormente, […] presentó escrito […] agregando un tercer cargo, por complicidad en el 
delito de obtención fraudulenta de divisas. En la audiencia preliminar del 9 de mayo de 2007, la acusación 
formal presentada por la Fiscalía fue general y no cumplió con los requisitos exigidos por ley. Sin embargo, la 
jueza admitió casi todas las pruebas propuestas por la Fiscalía y rechazó la prueba documental presentada 
por el autor, admitiendo solamente el testimonio de dos de los 15 testigos propuestos por éste. La decisión 
fue apelada sin éxito. El autor alega que, como resultado de su parcialidad, la jueza fue ascendida y en el 
momento de la presentación de la comunicación al Comité tenía el cargo de Presidenta del Circuito Judicial 
Penal del Área Metropolitana de Caracas. 
2.7. En junio de 2007, en la etapa preliminar del juicio, la Fiscalía recusó a los dos primeros jueces que 
habían sido aleatoriamente asignados al proceso. Aunque la recusación fue denegada, los jueces se 
inhibieron debido a presiones externas. Uno de ellos recibió una carta enviada por la presidenta del TSJ en 
que se sugería que, de no inhibirse, sería objeto de destitución inmediata. La inhibición de una tercera jueza, 
por amistad con uno de los fiscales, fue aceptada por la Corte de Apelaciones […]. 
2.8. El 20 de noviembre de 2007, el autor solicitó al TSJ que decretase la nulidad del auto de privación de 
libertad, de la audiencia preliminar y del juicio, así como su liberación debido a que no había sido 
debidamente imputado por el cargo de apropiación indebida de recursos financieros […] (solicitud de 
avocamiento). 
2.9. El juicio oral se inició el 31 de marzo de 2008. Finalizada la evacuación de pruebas y fijado el acto de las 
conclusiones […], la Fiscalía de forma injustificada no se presentó. 
2.10. El 17 de diciembre de 2008, la Fiscalía solicitó una extensión del plazo de detención preventiva de dos 
años sin presentar argumentos que respaldaran su solicitud. 
2.11. En marzo de 2009, los abogados […] presentaron el caso al Grupo de Trabajo sobre la Detención 
Arbitraria […]. 
2.12. El 18 de marzo de 2009, el TSJ emitió la Resolución Nº 2009-0008 y declaró en reestructuración integral 
el Poder Judicial durante un año, autorizándose a la Comisión Judicial a suspender, con o sin goce de sueldo, 
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a los jueces y personal administrativo que no aprobaran la evaluación institucional, y a cubrir los cargos que 
quedaran vacantes. […] 
2.13. El 7 de mayo de 2009, el TSJ determinó que el autor nunca fue debidamente imputado por el delito de 
distracción de recursos financieros y que se cercenó su derecho a intervenir en dicha investigación violándose 
el derecho a la defensa, a ser oído, y a la presunción de inocencia, toda vez que la Fiscalía no informó al 
autor sobre la configuración de un nuevo hecho punible y omitió citarle para que rindiera su declaración. En 
consecuencia, decretó la nulidad de todas las actuaciones, retrotrayendo el proceso a la etapa preliminar, y 
concedió a la Fiscalía 30 días para imputar al autor nuevamente. Sin embargo, no ordenó que el autor fuera 
puesto en libertad. El 26 y 27 de mayo de 2009, la Fiscalía imputó al autor el delito de distracción de recursos 
financieros del Banco Canarias, sin alegar nuevos hechos, y solicitó la prórroga de la detención preventiva. El 
4 de junio de 2009, el Juzgado 27° de Primera Instancia en lo Penal en Funciones de Juicio del Área 
Metropolitana de Caracas (Juzgado 27°), conoció de la nueva acusación […y] prorrogó el período máximo de 
detención preventiva añadiendo dos años más al plazo máximo regular debido a que el expediente era muy 
voluminoso y complejo. El 18 de junio de 2009, la Fiscalía interpuso acusación formal contra el autor por la 
comisión del delito de distracción de recursos financieros. El autor alega que el Juzgado debió declarar 
extemporáneamente formulada la nueva acusación en su contra, en virtud del término establecido a tal efecto 
por la sentencia del TSJ, tal como había solicitado el autor el 11 de junio de 2009. 
2.14. El 1 de septiembre de 2009, el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria emitió la Opinión Nº 
10/2009201. En ausencia de respuesta del Estado […] el Grupo […] estimó que el proceso […] estuvo 
paralizado largo tiempo por inercia de la Procuraduría y que la detención preventiva […], que superaba el 
plazo máximo establecido por la legislación […], así como la denegatoria de concederle libertad provisional, 
sin […] razones que demostraran el interés del autor por escapar de la justicia, constituían violaciones de los 
artículos 9, 10 y 11 de la Declaración Universal […] y 9, 10 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; en consecuencia, la detención era arbitraria. El Grupo […] solicitó al Estado […] que concediera la 
libertad provisional hasta la terminación del proceso, adoptando medidas para que éste no sufra dilaciones 
indebidas. 
2.15. El 8 de octubre de 2009, la Corte de Apelaciones modificó la decisión del Juzgado 27°, reduciendo a 
ocho meses la prórroga del plazo de detención preventiva. Ésta debía contarse a partir del cumplimiento del 
plazo inicial de dos años, es decir, a partir del 8 de febrero de 2009, y vencía el día de la decisión de la Sala. 
No obstante, no se ordenó la liberación […]. Posteriormente, el expediente fue trasladado al Juzgado 39° de 
Primera Instancia en lo Penal en Funciones de Juicio del Área Metropolitana de Caracas, quien omitió 
ordenar la libertad […] pese a las solicitudes presentadas […]. Ante esta omisión el autor interpuso una 
demanda de habeas corpus. El 15 de octubre de 2009, la Fiscalía presentó un recurso ante la Corte de 
Apelaciones solicitando aclaración acerca del lapso a partir del cual debía contarse los ocho meses de 
prórroga de la detención preventiva y, paralelamente, interpuso una demanda de amparo constitucional ante 
la Sala Constitucional del TSJ, alegando violación de los derechos constitucionales de la “vindicta pública” por 
considerar que la Corte de Apelaciones había excedido su competencia y modificado arbitrariamente el lapso 
de prórroga […] sin permitir a las partes presentar alegatos […]. El 20 de octubre de 2009, el TSJ admitió el 
recurso de amparo, ordenando la suspensión de los efectos de la sentencia de la Corte de Apelaciones. 
Simultáneamente, la Corte aclaró que la extensión del plazo de detención preventiva debía contarse a partir 
de la fecha de publicación de la sentencia aclaratoria. Bajo esta aclaratoria en realidad se modificó la decisión 
del 8 de octubre de 2009, en violación de la cosa juzgada. El magistrado de la Corte de Apelaciones que fue 
ponente en la primera sentencia y disintió con la sentencia aclaratoria fue posteriormente descendido a juez 
de primera instancia. 
2.16. Posteriormente, el Juzgado 31° de Primera Instancia en Función de Control del Circuito Judicial Penal 
del Área Metropolitana de Caracas (Juzgado 31°), fue designado por sorteo para conocer del proceso 
seguido contra del autor. El 10 de diciembre de 2009, en atención a la opinión del Grupo de Trabajo, la falta 
de peligro de fuga, y la ausencia de la Fiscalía por segunda vez consecutiva, la jueza modificó la medida 
cautelar de detención preventiva por una sustitutiva de libertad sujeta a la presentación del autor ante el 
tribunal cada 15 días y la prohibición de salida del país […]. 
2.17. Enterados de esta medida y de la liberación del autor, los agentes de la Dirección de los Servicios de 
Inteligencia y Prevención (DISIP) tomaron la sede del Juzgado 31°, deteniendo sin orden judicial a todas las 
personas que se encontraban presentes, incluyendo a la jueza Sra. M.L.A. y a dos alguaciles. La jueza fue 
llevada a la sede de la DISIP. El 11 de diciembre de 2009, se informó de la orden de privación de libertad 
contra la jueza, dictada por el Juzgado de Control 1° del Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana de 
Caracas. Paralelamente, la policía intentó localizar al autor y detenerlo a pesar de que no existía ninguna 

                                                           
201 Véase A/HRC/13/30/Add.1. 
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orden judicial. Los abogados defensores del autor fueron objeto de intimidación. Uno de ellos fue detenido, 
trasladado e interrogado por dos días en la sede de la Dirección de Inteligencia Militar (DIM). El 11 de 
diciembre de 2009, el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, en un programa de radio y 
televisión en cadena nacional, se refirió al caso del autor, llamándolo “bandido” y acusándolo de haber 
realizado una “fuga”. Se refirió a la jueza como “bandida”, insinuó que fue corrupta y solicitó que se le 
impusiera una pena de 30 años de cárcel. Señaló que los abogados […] habían incurrido en delito al 
supuestamente preparar con anterioridad la decisión emitida por la jueza. Finalmente, solicitó a la Presidenta 
del TSJ y a la Asamblea Nacional realizar las modificaciones legislativas que fueran necesarias para castigar 
a la jueza con la pena máxima. 
2.18. […] la Fiscalía imputó a la jueza Sra. M.L.A. los delitos de corrupción, complicidad en una fuga, 
agavillamiento y abuso de poder […]. 
2.19. El 16 de diciembre de 2009, el Presidente del Grupo de Trabajo y los Relatores Especiales sobre la 
independencia de los magistrados y abogados, y sobre la situación de los defensores de los derechos 
humanos, emitieron un comunicado de prensa conjunto con relación a la detención de la jueza […] en que 
hacían referencia a la detención arbitraria del autor y señalaban el temor de que sus abogados […] estuviesen 
bajo inminente amenaza de arresto. 
2.20. El 18 de diciembre de 2009, el Juzgado 31°, a cargo de una nueva jueza provisoria, revocó el mandato 
de comparecencia del autor debido a que éste no se presentó al tribunal y dictó orden de aprehensión […]. 
Debido a los graves riesgos que corría, el autor se vio obligado a abandonar su país. Al momento de la 
presentación de la comunicación, se encontraba en los Estados Unidos, donde había presentado una solicitud 
de asilo. El 28 de diciembre de 2009 […] el TSJ de Venezuela declaró procedente la solicitud de extradición 
del autor. 
La denuncia 
[…] 3.2 La detención y el proceso seguido en su contra se realizaron en violación de los artículos 9, párrafo 2, 
y 14, párrafo 3 a). No fue notificado por la Fiscalía apropiadamente sobre la naturaleza de los cargos […]. Los 
cargos fueron enmendados por la Fiscalía […] sin informarle previamente. Es así que la Fiscalía solicitó la 
detención preventiva […] por el delito de distracción de recursos financieros, por el que no había sido 
imputado […]. Además, la solicitud de detención preventiva y la acusación formal sólo contenían una 
declaración general que señalaba que se había apropiado ilegalmente de recursos financieros, pero carecía 
de una descripción detallada de los hechos y una explicación de cómo éstos satisfacían los requisitos 
necesarios para constituir delito, denegándose al autor la oportunidad de entender la naturaleza de los cargos 
o los hechos que supuestamente respaldaban el delito alegado. Por otro lado, el 16 de marzo de 2007, el 
Juzgado 3° denegó su solicitud para revisar personalmente el expediente y conocer el alcance de las 
imputaciones y cargos. 
3.3 En relación con el artículo 9, párrafos 1 y 3, se alega que la detención del autor fue arbitraria. La 
detención ordenada por el Juzgado 3° se fundamentó en la comisión de un delito por el cual no había sido 
imputado; no tomó en cuenta que se entregó voluntariamente a las autoridades, sus nexos con el país — […] 
donde se encontraban sus negocios, residencia y familia— y que ya existía una prohibición de salida […]; y 
tampoco demostró que interfiriera con la investigación o que existiera peligro de fuga. No fue puesto en 
libertad el 9 de febrero de 2009, al cumplir dos años de detención preventiva, plazo máximo establecido en el 
[…] Código Orgánico Procesal Penal (COPP). La medida fue prorrogada a pesar de que la Fiscalía presentó 
una solicitud de prórroga extemporánea y carente de pruebas […].  
3.4. El autor no tuvo acceso a una revisión judicial oportuna de su detención con arreglo al artículo 9, párrafo 
4 del Pacto, ya que su solicitud presentada al TSJ, el 20 de noviembre de 2007, para que se ordenase su 
liberación toda vez que la detención se había fundamentado sobre un delito por el cual no había sido 
imputado, fue resuelta […] el 7 de mayo de 2009, es decir, casi 18 meses después. A pesar de que el TSJ 
declaró la apelación fundada, no ordenó su liberación. Por otro lado, aun en el supuesto que la detención 
preventiva fuera legal, debió ser puesto en libertad el 8 de febrero de 2009, al cumplir dos años de detención, 
plazo máximo fijado por la ley. Afirma que en cualquier caso e independientemente de su legalidad en 
términos de la legislación nacional, la detención no debe ser arbitraria, es decir, el período de detención no 
puede rebasar el tiempo razonablemente requerido para el propósito buscado. 
3.5. En relación con los artículos 9, párrafo 3, y 14, párrafo 3, c), el autor no contó con un juicio oportuno y sin 
dilaciones. Fue detenido de manera preventiva el 8 de febrero de 2007. Después de 2 años y 10 meses, el 
proceso se encontraba en la etapa preliminar. Los considerables retrasos del proceso fueron originados por la 
actuación de la Fiscalía […]. El 7 de mayo de 2009, el TSJ examinó su solicitud de libertad presentada casi 18 
meses antes y estableció que el autor no había sido imputado debidamente, por lo que invalidó la acusación y 
todas las actuaciones posteriores. El proceso se reinició con la nueva imputación que presentó la Fiscalía el 
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26 o 28 de mayo de 2009. La decisión del TSJ fue extemporánea e inoportuna toda vez que en el marco del 
proceso regular, originalmente suspendido el 17 de junio de 2008, ya se había actuado toda  la evidencia, 
mientras que el avocamiento decidido por el TSJ sólo cuestionaba la medida de detención preventiva, 
cuestión que habría sido resuelta si el TSJ hubiese permitido que el juicio concluyera. Finalmente, el 17 de 
diciembre de 2008, la Fiscalía solicitó la prórroga de la detención preventiva sin presentar fundamentos […]. 
3.6. Las instancias judiciales que han conocido el proceso […] carecen de independencia e imparcialidad, con 
arreglo al artículo 14, párrafo 1 del Pacto. El sistema de jueces provisorios […] viola el derecho a la 
independencia de los tribunales, toda vez que […] no tienen estabilidad en el cargo y pueden ser removidos 
discrecionalmente y sin ningún procedimiento preestablecido. Desde el año 1999, el […] Ejecutivo intervino 
abiertamente en la administración de justicia convirtiéndola en un instrumento para perseguir a opositores 
políticos. Los jueces y fiscales provisorios que dictaminan de forma contraria a los deseos del poder político 
son arbitrariamente relevados […] y, en muchos casos, sometidos a procedimientos disciplinarios. […] Dos de 
los jueces que estaban a cargo del proceso […] eran provisorios, pudiendo ser removidos discrecionalmente 
por razones políticas202. La jueza titular del Juzgado 31°, que varió la medida de detención preventiva […] fue 
objeto de represalias […] alentadas por el Presidente […], produciéndose su detención inmediata y 
juzgamiento. Al momento de la presentación de la comunicación, la jueza se encontraba bajo detención 
preventiva203. 
3.7. Los jueces no actuaron de una manera imparcial. En noviembre de 2005, la titular del Juzgado 3° imputó 
al autor por […] simulación de importación y defraudación tributaria, a pesar de que la legislación le eximía de 
cualquier responsabilidad penal, como gerente de un banco que actuaba como operador cambiario para el 
canje de divisas. La misma jueza ordenó la detención preventiva a pesar de que se solicitó esta medida sobre 
la base de un supuesto delito por el que no había sido imputado y no existía peligro de fuga. […] El 9 de mayo 
de 2007, la jueza presidió una audiencia preliminar en que se admitió la totalidad de pruebas ofrecidas por la 
Fiscalía mientras se rechazó casi toda la evidencia documental propuesta por la defensa. El 24 de septiembre 
de 2007, después de conocer del proceso y tomar decisiones al respecto, la jueza de control del Juzgado 27° 
solicitó su inhibición debido a que tenía amistad manifiesta con la Fiscal representante del Ministerio Público. 
Por otro lado, el 4 de junio de 2009, la misma jueza volvió a ser asignada al proceso del autor y prorrogó su 
detención preventiva por dos años […] a pesar que la medida carecía de motivación y era contraria a ley, 
siendo el único fundamento […] que el expediente era voluminoso. Más aun, la jueza no tuvo en cuenta que la 
prórroga solicitada por la Fiscalía fue presentada de manera extemporánea […]. 
3.8. Con relación al derecho al tiempo adecuado y a los medios para la preparación de la defensa, en virtud 
del artículo 14, párrafo 3 b) del Pacto, […] el autor y sus abogados no tuvieron completo acceso al 
expediente. El 16 de marzo de 2007, el Juzgado 3° denegó su solicitud para revisar el expediente, y no 
admitió en el proceso la evidencia documental aportada por la defensa, a pesar de que estos documentos 
demostraban de manera irrefutable que las divisas locales utilizadas en la operación de Microstar provenían 
de fuentes independientes y no eran producto de la malversación de fondos del Banco Canarias. Sus 
abogados fueron impedidos de revisar la totalidad del expediente. Bajo calificación de información relacionada 
con la defensa del Estado […], la Fiscalía retuvo en forma ilegal y no informó oportunamente al autor sobre 
las comunicaciones oficiales enviadas por el Ministerio de Economía y Finanzas, que confirmaban que las 
divisas venezolanas que financiaron la operación de Microstar fueron instrumentos negociables aportados por 
terceras personas y que […] el autor no podía haber malversado fondos del Banco […] para financiar esta 
transacción. 
3.9. El derecho a la presunción de inocencia establecido en el artículo 14, párrafo 2 del Pacto no fue 
observado durante el proceso […]. Se le negó la posibilidad de ser juzgado en libertad y […] se ordenó su 
detención preventiva a pesar de que en su caso no concurría ninguno de los supuestos exigidos por ley. Una 
vez cumplido el plazo máximo de detención preventiva […] no fue puesto en libertad. Dicha medida tampoco 
fue modificada el 7 de mayo de 2009, cuando el TSJ acordó que no había sido adecuadamente imputado y 
[…] dejó sin efecto todos los actos anteriores. El 4 de junio de 2009, la medida de detención preventiva fue 
prorrogada, pudiendo llegar a completar un período de dos años adicionales. Más aún, el proceso seguido en 
su contra obedeció a motivaciones políticas […], lo que quedó en evidencia con la referencia que el 
Presidente […] en los medios de comunicación […]. 
                                                           
202 El autor se refiere a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Apitz Barbera et al. (“Corte Primera de 
lo Contencioso Administrativo”) v. Venezuela, Sentencia de 5 de agosto de 2008, y Reverón Trujillo v. Venezuela, Sentencia de 30 
de junio de 2009, en la que la Corte determinó que desde el año 1999 los jueces provisorios no tenían estabilidad en el cargo, eran 
nombrados discrecionalmente y podían ser removidos de la misma manera, sin sujeción a ningún procedimiento preestablecido.  
203 El autor alega que debido a la resolución del TSJ Nº 2009-0008, del 18 de marzo de 2009, que declaró en reestructuración el 
Poder Judicial, de haberse reiniciado el proceso, no se podría haber garantizado la independencia de los tribunales, ni en el 
supuesto que estos estén conformados por jueces titulares. 
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3.10. Las violaciones alegadas de los artículos 9 y 14 del Pacto por las actuaciones u omisiones de las 
autoridades estatales constituyen también una violación del artículo 2 del Pacto. 
3.11. Con relación al agotamiento de los recursos internos, sostiene que al momento de la presentación de la 
comunicación ante el Comité, casi cuatro años después de la imputación de la Fiscalía del año 2005, el 
proceso aún no había llegado a la etapa de la audiencia preliminar y […] no había sido enjuiciado ni 
sancionado en primera instancia. Por tanto, el proceso […] en los tribunales del Estado […] es 
injustificadamente prolongado, máxime cuando fue objeto de mandato de detención preventiva durante todo 
este período. Refiere que en este caso la prolongación del proceso no puede justificarse debido a la 
complejidad del caso ni a la actuación de la defensa en el ejercicio de los recursos legales disponibles. 
3.12. El mismo asunto no ha sido sometido a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales. Se 
afirma que […] la opinión emitida por el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria y su solicitud para que 
el autor sea procesado en libertad y conforme a las reglas del debido proceso, así como los comunicados de 
prensa y cartas de los Relatores Especiales sobre la independencia de los magistrados y abogados y sobre la 
situación de los defensores de los derechos humanos, no implican un procedimiento de examen con arreglo 
al artículo 5, párrafo 2, a) del Protocolo Facultativo. Por tanto, ni son incompatibles con una decisión del 
Comité ni implican una duplicidad de procedimientos internacionales. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo  
[…] 4.2. El Estado […] reseña las actuaciones en sede fiscal y judicial con relación a la investigación, 
acusación y enjuiciamiento […] por […] adquisición fraudulenta agravada de divisas, distracción de recursos 
financieros y complicidad de contrabando. Sostiene que la investigación y acusación del Ministerio Público 
con relación al delito de distracción de recursos financieros se debe a que, con la participación de Microstar, 
el autor, como vicepresidente del Banco Canarias, distrajo varios millones de dólares debitados de las divisas 
depositadas en el BCV que […] terminaron en una cuenta bancaria en el extranjero, a nombre de la empresa 
Cedel International Investment, de la que eran accionistas su hermano y el Banco de Canarias, del que el 
autor era accionista. En las solicitudes ante el BCV, el autor declaró bajo juramento que Microstar había 
cumplido con todos los requisitos establecidos por ley para la tramitación de las operaciones financieras. De 
manera que el BCV actuó confiado en las declaraciones del autor. 
4.3. No se restringió el derecho a la defensa del autor. Este o su defensa tuvieron acceso a las actuaciones 
desde que se inició la investigación en 2003 y durante todo el proceso. 
4.4. Dentro de los delitos que fueron atribuidos al autor, el más grave superaba los diez años de prisión como 
pena máxima, por lo que, de acuerdo al parágrafo primero del artículo 251 del COPP, opera una presunción 
legal de fuga y obliga al Ministerio Público a solicitar la medida de privación judicial preventiva de libertad. 
Además, el autor contaba con grandes facilidades económicas que le podían permitir dejar el país […]. En 
atención a esta posición económica y su relación con instituciones financieras, podía influir para que 
coimputados, testigos, víctimas o expertos, informaran falsamente ante los tribunales. El autor ejerció su 
derecho de apelación contra la medida de prórroga de la detención preventiva adoptada por el Juzgado 39°, 
la que fue confirmada por la Corte de Apelaciones el 13 de mayo de 2007. 
4.5. El 7 de mayo de 2009, el TSJ declaró con lugar la solicitud de avocamiento del autor con relación al delito 
de distracción de recursos financieros y decretó la nulidad de las actuaciones con relación a este delito debido 
a que no había sido correctamente imputado. Sin embargo, mantuvo los efectos de la acusación […] respecto 
a los delitos de obtención fraudulenta de divisas y contrabando en modalidad de simulación de importaciones 
y la medida de detención provisional […]. La medida fue apelada por el autor y denegada por la Corte de 
Apelaciones el 13 de marzo de 2007. La prórroga de la detención preventiva […] por dos años más fue 
solicitada por el Ministerio Público en virtud del artículo 244 del COPP y acordada por el Juzgado 27° el 4 de 
junio de 2009. La actuación del TSJ evidencia el respeto a las garantías judiciales y que los derechos del 
autor no fueron conculcados, máxime cuando, contrariamente a lo establecido por el tribunal, éste fue 
informado por la Fiscalía de que la investigación […] comprendía la presunta comisión del delito de 
distracción de recursos financieros, tal como se desprende de las actas de la audiencia preliminar llevada a 
cabo por el Juzgado 3°, el 9 de febrero de 2007. 
4.6. Con relación a las alegaciones sobre la falta de imparcialidad de los tribunales, el Estado […] afirma que 
de acuerdo al ordenamiento legal, el mismo juzgado de control decide sobre la admisibilidad de la acusación, 
admite los medios probatorios y dicta el acto que obliga a ir a juicio. Sin embargo, esto no implica ninguna 
valoración concluyente ni de los medios de prueba ni de la responsabilidad penal del acusado. Por tanto, no 
se afecta el derecho a ser juzgado por un tribunal imparcial. 
4.7. La dilación en el proceso se debe a que, tras la decisión sobre la solicitud de avocamiento, el juicio oral 
se interrumpió, perdiendo validez todo lo acontecido hasta dicha audiencia, siendo necesario iniciar el juicio 
nuevamente. El autor […] presentó todos los recursos, ordinarios y extraordinarios contra las decisiones 
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tomadas durante el proceso. Por ejemplo, las audiencias preliminares convocadas por el Juzgado 3° los días 
9 de mayo y 7 de junio de 2007 fueron diferidas a su solicitud. Durante el año 2009, presentó cuatro recursos 
de apelación: contra la acusación del Ministerio Público por considerarla extemporánea; contra la decisión de 
prórroga de privación de libertad; contra la inadmisibilidad de la recusación interpuesta en contra de la jueza 
de control; y contra las medidas de aseguramiento dictadas sobre bienes del imputado. 
4.8. El 4 de noviembre de 2009, el Juzgado 39° condenó al Sr. G.A., coimputado del autor como cómplice 
necesario […], a seis años de pena privativa de libertad. El Sr. G.A. admitió los cargos […]. Su condena 
comprometía directamente la responsabilidad penal del autor, toda vez que la complejidad de las operaciones 
financieras fraudulentas requería necesariamente la participación del autor, como la de funcionarios de la 
CADAVI. 
4.9. El 20 de octubre de 2009, el TSJ admitió la acción de amparo interpuesta por la Fiscalía […] contra la 
sentencia de la Corte de Apelaciones que redujo el lapso de prórroga de la detención preventiva a ocho 
meses. Ello implicó la suspensión de los efectos de esta sentencia y que el TSJ ordenara a la Corte de 
Apelaciones instruir al Juzgado de primera instancia que estaba conociendo la causa principal, para que se 
abstuviera de realizar cualquier acto de ejecución de la referida sentencia, mientras no se decidiera la acción 
de amparo. Sin embargo, el Juzgado 31°, a cargo de la jueza M.L.A., desacató la orden expresa del TSJ y, en 
una actuación ilícita, modificó la medida de detención preventiva, otorgando una sustitutiva de juzgamiento en 
libertad a favor del autor, en una audiencia sin presencia del Ministerio Público. 
Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte 
5.1. […] el autor presentó comentarios a las observaciones del Estado […]. Señala que el Estado […] remitió 
como sus observaciones un informe elaborado con ocasión de la información presentada al Grupo de Trabajo 
sobre la Detención Arbitraria, que no hizo mención a la información presentada por el autor ante el Comité, y 
que fundamentalmente se refiere a la eventual responsabilidad penal del autor a pesar de que este punto no 
es materia de examen. Asimismo, sostiene que ante la ausencia de objeciones sobre la admisibilidad de la 
comunicación debe entenderse que ésta es aceptada como tal por el Estado […]. 
5.2. En relación con las violaciones […] de los artículos 9, párrafo 3; y 14, párrafo 3 c), reitera que el proceso 
[…] se prolongó más allá de un plazo razonable y que esta dilación no puede explicarse exclusivamente por 
ser un caso o investigación complejo; que no puede ser atribuida al autor; y que el Estado […] no explicó de 
qué manera el derecho a ser juzgado en un plazo razonable fue observado […]. En particular, sostiene que en 
el plazo de año y medio en que el TSJ conoció de su recurso de avocamiento, admitido el 17 de junio de 
2008, el proceso penal quedó suspendido sin juez alguno que tramitara el juicio penal […] y que controlara su 
detención. Por otro lado, la disposición contenida en el párrafo primero del artículo 251 del COPP, vulnera el 
artículo 9, párrafo 3 del Pacto y la excepcionalidad de la detención preventiva, toda vez que establece de 
manera general que se debe considerar que hay peligro de fuga en todo delito cuya pena sea igual o mayor 
de 10 años. En cualquier caso, su detención era igualmente arbitraria, ya que la aplicación de esta disposición 
requería verificar los supuestos establecidos en el artículo 250 del COPP, es decir, la existencia de fundados 
elementos de convicción sobre la participación en la comisión de un hecho punible, y en su caso no se 
demostró […]. 
5.3. La decisión del 10 de diciembre de 2009, que modificó el mandato de detención preventiva […] por el de 
comparecencia, se ajustó a derecho. La solicitud de modificación […] no está sometida a los requerimientos y 
formalidades de la audiencia preliminar y su examen no está condicionado a la presencia del Ministerio 
Público ni a la realización de una audiencia. La decisión de la jueza fue dictada de conformidad con lo 
previsto en el artículo 264 del COPP, esto es, examen de la necesidad del mantenimiento de la privación de 
libertad y su sustitución por otra menos gravosa cuando se advierte que han variado las circunstancias 
originarias que justificaron su imposición. Además, la jueza fundamentó su decisión en el hecho de que la 
detención había sido declarada arbitraria por el Grupo de Trabajo. 
5.4. […] alega que la alerta de captura internacional emitida por INTERPOL a solicitud del Estado […], contra 
un grupo de banqueros, entre los que se encontraba él, fue posteriormente levantada por esta entidad, en 
virtud del artículo 3 de su Estatuto y Reglamento, al considerar que la solicitud obedecía a razones políticas. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
6.1. […], el Comité de Derechos Humanos, de conformidad con el artículo 93 de su reglamento, debe decidir 
si la comunicación es admisible […]. 
6.2. En cumplimiento de lo exigido en el artículo 5, párrafo 2 a), del Protocolo […], el Comité debe cerciorarse 
de que el mismo asunto no está siendo examinado en el marco de otro procedimiento de examen o arreglo 
internacional. El Comité observa que el 1 de septiembre de 2009, el Grupo de Trabajo sobre la Detención 



184 
 

Arbitraria adoptó la Opinión Nº 10/2009, estimando que la detención preventiva […] era arbitraria. El Comité 
recuerda que el artículo 5, párrafo 2 a) del Protocolo […] se aplica únicamente cuando el mismo asunto 
planteado ante el Comité está siendo tratado por otro procedimiento de examen o arreglo internacionales. 
Habiendo el Grupo […] concluido el examen del caso antes de la presentación de la presente comunicación 
ante el Comité, este no examinará si la consideración de un caso por el Grupo […] es “un procedimiento de 
examen o arreglo internacionales” en virtud del artículo 5, párrafo 2 a) del Protocolo […]. En consecuencia, el 
Comité considera que no existe obstáculo a la admisibilidad […]. 
[…] 6.4. El Comité toma nota de las alegaciones del autor en relación con el artículo 14, párrafo 3 a) del Pacto 
respecto a que no fue informado oportunamente de los delitos que se le imputaban y; que la acusación formal 
presentada por la Fiscalía ante el Juzgado 3° no contenía información detallada sobre los hechos imputados. 
Afirma además que la segunda imputación de la Fiscalía por el delito de distracción de recursos financieros, 
[…], después de que el juez declarara la nulidad de las actuaciones realizadas hasta entonces, adoleció de la 
misma carencia de información detallada y no contenía nuevos hechos. El Comité toma nota de que el autor 
cuestionó judicialmente la legalidad de estos actos y que […] el 7 de mayo de 2009, el TSJ determinó que el 
autor no fue debidamente imputado por el delito de distracción de recursos financieros y decretó la nulidad de 
las actuaciones en relación con este delito. Teniendo en cuenta esta decisión, el Comité considera que la 
queja del autor fue debidamente atendida por las autoridades del Estado […] y, por consiguiente, su 
presentación ante el Comité carece de fundamento. El Comité considera, por consiguiente, que la queja es 
inadmisible con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
6.5. En relación con el derecho a contar con un tiempo adecuado y a los medios para la preparación de su 
defensa, contenido en el artículo 14, párrafo 3 b), el Comité toma nota de las alegaciones del autor respecto a 
que el 16 de marzo de 2007, el Juzgado 3° denegó su solicitud de tener acceso […] al expediente; que no fue 
debidamente imputado por el delito de distracción de recursos financieros, en menoscabo de su derecho a la 
defensa; que la Fiscalía no puso a disposición del Juzgado y del autor un informe que le remitió el Ministerio 
de Economía y Finanzas en que se habría concluido que el origen de las divisas era un tercero no vinculado 
al Banco […] y que sus abogados no tuvieron acceso completo a la documentación […] para ejercer su 
defensa. Sin embargo, el Comité considera que el autor, que contó en todo momento con asistencia jurídica, 
no ha aportado información detallada sobre la forma en que se impidió u obstaculizó la preparación de su 
defensa y de acceder a medios probatorios determinantes. Por consiguiente […] esta queja tampoco ha sido 
suficientemente fundamentada a efectos de la admisibilidad y la declara igualmente inadmisible […]. 
6.6. El Comité considera que el autor ha fundamentado suficientemente a efectos de la admisibilidad las 
quejas formuladas en relación con los artículos 9 y 14, párrafos 1, 2, y 3, c) del Pacto, y que los demás 
requisitos de admisibilidad han sido cumplidos. Por consiguiente, […] las considera admisibles y procede a su 
examen en cuanto al fondo. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
[…] 7.2. Con relación a las alegaciones relativas al artículo 14, párrafo 1 del Pacto, el Comité toma nota de 
que, según el autor, las autoridades judiciales que conocieron del proceso carecen de independencia debido 
a que el Estado […] ha impuesto un sistema de jueces provisorios, que no tienen estabilidad en el cargo y 
pueden ser removidos discrecionalmente y sin ningún procedimiento previo; y que quienes no actúan de 
acuerdo a las consignas del […] Ejecutivo son objeto de represalias. Más aún, el Comité toma nota de las 
alegaciones del autor en el sentido que los jueces y fiscales intervinientes en su caso eran provisorios, y que 
la jueza del 31° Juzgado, Sra. M.L.A., que ordenó la puesta en libertad […], actuó conforme a ley y fue 
detenida inmediatamente después de esta medida como represalia, sin mediar mandato de detención judicial. 
El Comité igualmente toma nota de los argumentos del Estado […] de que las autoridades judiciales 
acogieron las impugnaciones del autor, por ejemplo, con respecto a su solicitud de avocamiento, y que la 
jueza del 31° Juzgado fue detenida debido a que desacató la orden del TSJ que […] suspendió los efectos de 
la sentencia que redujo el lapso de prórroga de la detención preventiva a ocho meses. 
7.3. […] el Estado parte no cuestionó el estatus provisorio de las autoridades judiciales intervinientes en el 
proceso seguido contra el autor […;] observa asimismo que la jueza del Juzgado 31° fue detenida el mismo 
día en que ordenó la libertad del autor y que al día siguiente el Presidente […] se refirió a dicha jueza, a 
través de los medios de comunicación, calificándola como “bandida” y sugiriendo que se le impusiera una 
pena severa. El Comité recuerda que los Estados deben adoptar medidas concretas que garanticen la 
independencia del poder judicial, y proteger a los jueces de toda forma de influencia política, estableciendo 
procedimientos claros y criterios objetivos para el nombramiento, la remuneración, el mandato, la promoción, 
la suspensión y la destitución, y las sanciones disciplinarias […]. Toda situación en que las funciones y 
competencias del poder judicial y del poder ejecutivo no sean claramente distinguibles o en la que este último 
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pueda controlar o dirigir al primero es incompatible con el concepto de un tribunal independiente204. El Comité 
considera que la detención de la jueza del Juzgado 31° indica una posible relación con la voluntad del […] 
Ejecutivo, dadas las referencias públicas del Presidente […] en relación con esta detención y, máxime cuando 
la fundamentación de la modificación del mandato de detención del autor hacía referencia expresa a la 
opinión del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria. En atención a estos hechos, conjuntamente con la 
naturaleza provisional de las autoridades judiciales intervinientes en el proceso […], el Comité concluye que 
en el presente caso el Estado parte violó la independencia de los órganos judiciales intervinientes y el artículo 
14, párrafo 1 del Pacto. 
7.4. En relación con la posible violación del artículo 14, párrafo 2, el Comité toma nota de las alegaciones del 
autor de que no se respetó […] la presunción de inocencia, toda vez que fue privado de su libertad 
preventivamente a pesar de no concurrir ninguno de los supuestos de ley […] y que el proceso seguido en su 
contra obedeció a motivaciones políticas. El Comité toma nota igualmente de que, después de ordenarse la 
libertad […], el Presidente […] en un programa de radio y televisión de alcance nacional se refirió al autor 
llamándolo “bandido” e insinuando que su liberación había sido ilegalmente coordinada por sus abogados y la 
jueza del Juzgado 31°, sin que estas declaraciones […] hayan sido refutadas o explicadas por el Estado […] 
frente al Comité. Al respecto, el Comité recuerda que la denegación de la libertad bajo fianza no afecta la 
presunción de inocencia. Sin embargo, en general, todas las autoridades públicas tienen el deber de 
abstenerse de prejuzgar los resultados de un juicio, por ejemplo, absteniéndose de hacer comentarios 
públicos en que se declare la culpabilidad del acusado205. En consecuencia, no existiendo sentencia alguna 
sobre la responsabilidad penal del autor, el Comité considera que la referencia directa al caso del autor por 
parte del Presidente […] y la forma en que fue realizada vulneró el principio de presunción de inocencia, 
recogido en el artículo 14, párrafo 2 del Pacto, que acompaña a todo acusado en tanto no exista sentencia en 
sentido distinto. 
7.5. Respecto a las alegaciones […] relacionadas con el artículo 14, párrafo 3 c), de que no fue juzgado en un 
plazo razonable y sin dilaciones indebidas, el Comité toma nota de los argumentos del Estado […] de que la 
dilación del proceso no puede ser atribuida a este; que el proceso sufrió retrasos debido a que la solicitud de 
avo-camiento del autor fue declarada fundada por el TSJ, anulándose las actuaciones con relación al delito de 
dis-tracción de recursos financieros; y que tanto el autor como el Ministerio Público en ejercicio de sus 
derechos y obligaciones, hicieron uso de todos los recursos disponibles para cuestionar distintas medidas 
tomadas dentro del proceso. 
7.6. […] el autor fue imputado por primera vez en 2005, acusado formalmente en marzo de 2007 y detenido 
preventivamente entre el 8 de febrero de 2007 y el 10 de diciembre de 2009. En la fecha de presentación de 
la comunicación, el 9 de marzo de 2010, no existía sentencia alguna sobre su posible responsabilidad penal, 
encontrándose el proceso en la etapa de audiencia preliminar. El Comité observa igualmente que en 
repetidas ocasiones las audiencias fueron suspendidas debido a la inasistencia de los representantes de la 
Fiscalía y que la solicitud de avocamiento presentada por el autor el 19 de noviembre de 2008 fue admitida 
por el TSJ siete meses después, el 17 de junio de 2008, y resuelta 18 meses después, el 7 de mayo de 2009. 
7.7. El Comité recuerda que la razonabilidad del plazo de juzgamiento debe evaluarse en las circunstancias 
de cada caso, teniendo en cuenta la complejidad del mismo, la conducta del acusado y la manera como las 
autorida-des administrativas y judiciales hayan abordado el asunto206. En las circunstancias expuestas, […] 
estima que los observaciones del Estado […] no explican de manera suficiente que las dilaciones del proceso 
sean imputables a la conducta del autor o a la complejidad del caso207. En consecuencia, el Comité considera 
que el proceso seguido en contra del autor sufrió dilaciones, contrarias a lo dispuesto en el artículo 14, párrafo 
3 c), del Pacto. 
7.8. En relación con las alegaciones sobre supuestas violaciones del artículo 9 del Pacto, el Comité toma nota 
de las alegaciones del autor de que la medida de detención preventiva del Juzgado 3° fue arbitraria porque 
no se ajustaba a los requisitos establecidos por ley; que no fue informado inmediatamente sobre los cargos 
en su contra que motivaron su detención; y que no tuvo acceso a una pronta revisión judicial sobre la 
legalidad de su detención ni fue juzgado dentro de un plazo razonable. Además, […] cumplido el plazo 
máximo de detención preventiva de dos años, el 8 de febrero de 2009, no fue puesto en libertad, a pesar de 
no existir causa grave que lo justificara ni decisión formal al respecto, y que la decisión de prórroga tomada 
                                                           
204 Véase la Observación general Nº 32 (2007) del Comité sobre el derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los tribunales y 
cortes de justicia (Documentos oficiales de la Asamblea General, sexagésimo segundo período de sesiones, Suplemento Nº 40, vol. 
I [A/62/40 (Vol. I)], anexo VI), párr. 19. 
205 Ídem, párr. 30. 
206 Ídem, párr. 35. 
207 Véase la comunicación Nº 1887/2009, Juan Peirano Basso c. Uruguay, dictamen emitido el 19 de octubre de 2010, párr. 10.3. 
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por el Juzgado 27° el 4 de junio de 2009, modificada por la Corte de Apelaciones el 8 de octubre de 2009, 
carecía de respaldo normativo. El Comité toma igualmente nota de los argumentos del Estado […] de que el 
autor, debido a su posición empresarial y económica, podía fácilmente fugarse; que la Fiscalía estaba 
obligada a solicitar la detención preventiva ya que de acuerdo al párrafo primero del artículo 251 del COPP, 
existe una presunción de fuga cuando la pena del delito atribuido al acusado […] es igual o mayor a 10 años; 
y que el autor contó con todos los medios de defensa e impugnación contra esta medida. 
7.9. El Comité observa que el 8 de febrero de 2007, al tomar conocimiento de que la Fiscalía había solicitado 
su detención preventiva, el autor voluntariamente se presentó ante las autoridades, quienes detuvieron 
preventivamente al autor en virtud de la orden emitida por el Juzgado 3°. El 13 de marzo de 2007, la Corte de 
Apelaciones desestimó la apelación […] en contra de esta medida. El 19 de noviembre de 2007, el autor 
presentó un recurso de avocamiento ante el TSJ, que fue declarado fundado parcialmente después de 17 
meses, el 7 de mayo de 2009. El Comité observa igualmente que el 8 de febrero de 2009, se cumplió el plazo 
máximo legal que podía tener esta medida. Sin embargo, el autor no fue puesto en libertad y, a pesar que la 
propia ley prevé la posibilidad de prorrogar la medida de existir causas graves que así lo justifiquen, esta 
prórroga sólo fue ordenada el 4 de junio de 2009. La medida de detención fue modificada el 10 de diciembre 
de 2009, concediéndose libertad al autor, entre otras razones, en atención a la opinión adoptada por el GTDA. 
Sin embargo, el 18 de diciembre de 2009 la medida fue revocada, ordenándose nuevamente su detención. 
7.10. El Comité recuerda que la prisión preventiva debe ser excepcional y lo más breve posible208. Asimismo, 
[…] debe ser no solo legal sino también razonable y necesaria en todas las circunstancias, por ejemplo, para 
impedir la fuga, la alteración de las pruebas o la repetición del delito209. En atención a la información 
transmitida, el Comité considera que el Estado […] no ha ofrecido razones suficientes más allá de la mera 
presunción de fuga que […] justifiquen la medida inicial de detención preventiva y su posterior prolongación, o 
expliquen por qué no podía recurrir a otras medidas para impedir una posible fuga, ni por qué la prórroga […] 
solo fue ordenada meses después de cumplido el plazo de dos años.  Si bien es cierto que, finalmente, el 
autor abandonó el país a pesar de la orden de aprehensión dictada por el Juzgado 31° el 18 de diciembre de 
2009, el Comité observa que este hecho estuvo motivado por las irregularidades que afectaron el proceso, 
como dan cuenta los párrafos anteriores. Por tanto, […] la medida de detención preventiva impuesta al autor 
violó el artículo 9 del Pacto. 
8. El Comité […] dictamina que la información que tiene ante sí pone de manifiesto una violación de los 
artículos 9 y 14, párrafos 1, 2 y 3 c), del Pacto. 
9. De conformidad con el artículo 2, párrafo 3 a), del Pacto, el Estado […] tiene la obligación de proporcionar 
[…] una reparación efectiva, en particular: a) en caso de que el autor sea juzgado, asegurar que el proceso 
cumpla con todas las garantías judiciales previstas en el artículo 14 del Pacto; b) asegurar que no sufrirá 
detención arbitraria durante el lapso que dure el proceso; y c) conceder […] una reparación, en particular en 
forma de una indemnización adecuada […y] también la obligación de evitar que se cometan violaciones 
semejantes en el futuro. 
10. […] el Comité desea recibir del Estado […], en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que 
haya adoptado para aplicar el presente dictamen. Se pide asimismo al Estado […] que publique el dictamen 
del Comité y que le dé amplia difusión. 

 Práctica 87: caso Aarrass c. España210 

[…] 1.1 El autor de la comunicación es el Sr. Ali Aarrass, nacional marroquí y belga […]. Sostiene que su 
extradición a Marruecos por el Estado parte fue contraria a los derechos que le asisten en virtud […] del 
Pacto. El autor está representado por abogado.  
1.2 El 25 de noviembre de 2010, la Relatora Especial sobre nuevas comunicaciones y medidas provisionales, 
[…] en nombre del Comité, decidió solicitar la adopción de medidas provisionales en virtud del artículo 92 del 
reglamento […], pidiendo al Estado parte que no extraditara al autor mientras su caso estuviera siendo 
examinando por el Comité. El 21 de diciembre de 2010, el abogado del autor informó al Comité que el 14 de 

                                                           
208 Véase la Observación general Nº 8 (1982) del Comité sobre el derecho a la libertad y a la seguridad personales (Documentos 
oficiales de la Asamblea General, trigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento Nº 40 [A/37/40], anexo V), párr. 3.  
209 Véanse las comunicaciones Nº 305/1988, Hugo van Alphen c. los Países Bajos, dictamen adoptado el 23 de julio de 1990, párr. 
5.8; Nº 56071993, A. c. Australia, dictamen adoptado el 3 de abril de 2007, párr. 9.2; y Nº 1128/2002, Rafael Marques de Morais c. 
Angola, dictamen adoptado el 29 de marzo de 2005, párr. 6.1. 
210 Comunicación 2008/2010 (caso Ali Aarrass c. España). Dictamen aprobado por el Comité de Derechos Humanos el 21 de julio 
de 2014. Doc. CCPR/C/111/D/2008/2010, de 28 de agosto de 2014, 18 p. 
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diciembre de 2010 el Estado parte procedió a la […] extradición del autor a Marruecos, y que dicha medida no 
fue informada previamente al abogado defensor ni a la familia del autor. 
Los hechos expuestos por el autor 
2.1 El autor nació en Melilla (España). Cuando era adolescente se trasladó a vivir con su madre en Bélgica. 
En el 2005, regresó a vivir a Melilla para estar cerca a su padre. En el 2006, la Audiencia Nacional de Madrid 
inició una investigación contra el autor por el delito de integración en organización terrorista, por su presunta 
pertenencia al movimiento yihadista Harakat Al Moudjahidine Fi Al Maghrib y colaboración con los atentados 
terroristas ocurridos en Casablanca el 1 de mayo de 2003. El 6 de Noviembre de 2006, la Audiencia Nacional 
ordenó su detención provisional y el 7 de noviembre de 2006, fue puesto en libertad condicional después de 
pagar una fianza de 24,000.00 Euros y bajo la obligación de no abandonar territorio español. Tras realizar 
distintas diligencias de prueba en los meses siguientes la causa fue archivada con fecha 16 de marzo de 
2009 por no existir evidencia de delito. Paralelamente, el 13 de Marzo de 2008, el Tribunal de Apelaciones de 
Rabat, Marruecos, emitió una orden internacional de captura contra el autor, en el marco de un proceso penal 
denominado “caso Belliraj” por los delitos de preparación y perpetración de acciones terroristas, entre otros, 
en Marruecos. De acuerdo a las autoridades marroquíes, se trataba de una red terrorista formada por 
miembros del Movimiento de los Muyahidines de Marruecos, quienes habían reclutado al autor en el año 
1982. Se sospechaba que el autor mantenía contacto en Argelia con personas vinculadas al “Grupo Salafista 
para la predicación y el combate” y a células de Al-Qaeda en el Magreb, con el objeto de crear campos de 
entrenamiento paramilitar en Argelia.  
2.2 El 1 de abril de 2008, en atención a la orden internacional de detención emitida por los tribunales 
marroquíes, el autor fue detenido en Melilla y puesto a disposición del Juzgado de Instrucción No. 5 de Melilla 
(juzgado de guardia). El 2 de abril de 2008, este Juzgado acordó su prisión provisional al considerar que 
existían indicios racionales de la posible comisión de delito, y peligro de fuga. El 14 de abril de 2008, el 
Juzgado de Instrucción No 5 desestimó el recurso del autor contra la medida de detención preventiva.  
2.3 El 22 de abril de 2008, Marruecos solicitó […] la extradición del autor por los delitos de constitución de 
asociación de malhechores; constitución de asociación para la preparación y perpetración de acciones de 
terrorismo en el marco de un proyecto colectivo para atentar gravemente contra el orden público y prestar 
ayuda a quien perpetra una acción terrorista, conforme al Código Penal y la Ley 03/03 relativa a la lucha 
contra el terrorismo, de Marruecos. 
2.4 El 30 de abril de 2008, el Juzgado de Instrucción No. 1 de la Audiencia Nacional (Juzgado No.1) acordó 
ratificar la detención provisional […] sin fianza, en base a la orden internacional de detención. El autor 
impugnó esta decisión. El 6 de junio de 2008, el Juzgado No. 1 rechazó el recurso de impugnación y confirmó 
la detención del autor.  
2.5 El 21 de noviembre de 2008, la Sección Segunda de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional 
(Audiencia Nacional) declaró procedente la extradición del autor a Marruecos y condicionó su entrega al 
compromiso expreso de Marruecos de que la pena de prisión que eventualmente pudiera imponerse al autor 
no fuera indefectiblemente de por vida. El tribunal señaló que el autor no podía recibir el mismo trato que un 
nacional del Estado parte y, por tanto, no concederse la extradición, por el hecho que era nacional belga; que 
no le correspondía ponderar la viabilidad de los indicios sino únicamente los requisitos formales para acceder 
o negar la extradición; que el autor no había acreditado que los hechos materia de investigación por el 
Juzgado No. 5 fueran los mismos que los hechos materia de extradición; que no se encontraban acreditadas 
las alegaciones sobre la situación de las cárceles marroquíes, pues eran generales y apoyadas en 
información de medios de comunicación; y que los tribunales marroquíes no podían imponer al autor pena de 
muerte, en atención al artículo 11 del tratado de extradición211. 
2.6 El 3 de diciembre de 2008, el autor interpuso un recurso de súplica […].  
2.7 El 23 de enero de 2009, el Pleno de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional confirmó la decisión de 
21 de noviembre de 2008 y, por tanto, la autorización de la extradición […], condicionando la entrega al 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 de tratado de extradición. Entre otros considerandos, el tribunal 
señaló que no se había afectado el derecho a la defensa del autor por la negativa a su solicitud de diligencias 
adicionales debido a que se trataba de pruebas sobre hechos notorios y de público conocimiento o no 
relevantes […]. Asimismo, tomó nota de un informe de Amnistía Internacional sobre la situación de los 
derechos humanos en Marruecos, en que se hacía referencia al empleo de tortura para obtener confesiones, 
y a los malos tratos infligidos por el personal penitenciario y las fuerzas de seguridad, entre otros. Sin 
embargo, concluyó que tales vulneraciones no podían reputarse como sistemáticas y generalizadas, al no 
                                                           
211 Artículo 11: Si los hechos por los que se solicita la extradición estuviesen castigados con la pena capital por la legislación del 
estado requirente, dicha pena será sustituida por la prevista para los mismos hechos por la legislación del estado requerido. 
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existir acreditación sobre ello y que tampoco existía prueba alguna, ni siquiera indiciaria, sobre la concreta y 
real exposición del autor a tratos inhumanos o degradantes en caso de extradición. 
2.8 El 9 de febrero de 2009, la Audiencia Nacional declaró firme la decisión del 21 de noviembre de 2008 y 
solicitó al Ministerio de Justicia proceder a recabar, de las autoridades de Marruecos, las garantías impuestas 
en la decisión de 23 de enero de 2009. 
2.9 El 23 de marzo de 2009, el autor interpuso un recurso de amparo […]. El autor alegó violación a sus 
derechos a la tutela judicial efectiva, a utilizar los medios de pruebas pertinentes para su defensa y a la 
presunción de inocencia, a la igualdad de trato, a la vida y a la integridad física y moral, y a la prohibición de 
la tortura y de las penas y tratos inhumanos y degradantes.  
2.10 Mediante comunicación de 14 de abril de 2009,  el Ministerio de Justicia de Marruecos informó al Estado 
parte que sus autoridades judiciales estaban empeñadas en respetar las cláusulas del tratado de extradición, 
y recordó que dicho tratado no permitía a la otra parte imponer condiciones determinadas para proceder a la 
extradición, salvo la excepción prevista en el último párrafo de su artículo 2, que no era aplicable al caso.   
2.11 El 14 de agosto de 2009, la Audiencia Nacional señaló que la garantía establecida para proceder a la 
extradición del autor suponía la necesidad de una declaración de las autoridades marroquíes de que 
aplicarían el artículo 11 del tratado de extradición, y señaló que su no recepción en el plazo de 30 días 
supondría la no aprobación de dicha garantía por las autoridades marroquíes y, por tanto, la denegación de la 
entrega […] por constituir un motivo facultativo de denegación de la extradición. Mediante nota verbal de 18 
de septiembre de 2009, Marruecos reiteró la posición de sus autoridades judiciales expresadas en su nota 
verbal previa.  
2.12 El 30 de septiembre de 2009, el autor presentó un recurso a la Audiencia Nacional, oponiéndose a la 
reiteración de solicitud de garantías a Marruecos, toda vez que este […] ya se había negado a otorgar dichas 
garantías.  
2.13 El 9 de octubre de 2009, la Audiencia Nacional acordó responder a Marruecos expresando su 
conformidad en cuanto al empeño de sus autoridades judiciales de aplicar el artículo 11 del tratado […y] 
acordó condicionar la entrega al compromiso expreso, que debían formalizar las autoridades marroquíes en el 
plazo de 30 días, acerca de que si se impusiera al autor la pena de prisión perpetua, ésta no sería 
indefectiblemente de por vida.  
2.14 El autor interpuso un recurso de súplica contra esta decisión y solicitó se acuerde la denegación de su 
extradición […] por no haberse otorgado las garantías solicitadas por la Audiencia Nacional […]. Sostuvo que 
la interpretación realizada por la Audiencia Nacional de las notas verbales de Marruecos era arbitraria e 
irrazonada toda vez que su redacción sólo podía interpretarse en el sentido de que este Estado tenía la 
intención de aplicar el convenio de extradición sin condiciones. Por otra parte, la solicitud de garantía 
adicional a que hizo referencia la Audiencia Nacional el 9 de octubre de 2009 vulneraba el principio de 
legalidad y seguridad jurídica ya que esa condición no fue considerada por la decisión de la Audiencia 
Nacional de 23 de enero de 2009, y suponía una modificación ilegal y arbitraría de esta decisión.  
2.15 Mediante nota verbal de 16 de noviembre de 2009, las autoridades marroquíes informaron al Estado 
parte que se comprometían a la aplicación de las cláusulas del Tratado de extradición, “que no permite a 
ninguna parte poner condiciones determinadas, con excepción del caso previsto en último párrafo del artículo 
(2) del mismo, lo cual no se aplica a este caso.” Asimismo, agregaron que “el Legislador marroquí prevé que 
el Tribunal Penal, dé la posibilidad al acusado de beneficiar de circunstancias atenuantes de conformidad con 
las disposiciones del artículo 147 del Código Penal”, según la cual, “Si la pena prescrita por ley es la pena 
capital, el tribunal penal aplica el castigo de cadena perpetua o pena de prisión de veinte a treinta años. Si la 
pena propuesta es cadena perpetua, se aplica una pena de prisión de diez a treinta años” y que, por otra 
parte, el condenado podía solicitar el Indulto Real.   
2.16 El 24 de noviembre de 2009, la Audiencia Nacional desestimó el recurso de súplica […] contra la 
decisión de 9 de octubre de 2009 […,] señaló que el artículo 11 del convenio de extradición no establecía 
ninguna garantía o condición, sino que se trataba “de una cláusula de sustitución de pena capital” y que la 
verdadera condición de entrega fue establecida en el auto de la Audiencia Nacional de 21 de noviembre de 
2008 y confirmada por el Pleno el 23 de enero de 2009.  
2.17 El 25 de noviembre de 2009, la Audiencia Nacional emitió decisión en la que indicaba: “visto el 
compromiso expreso por parte de [las autoridades marroquíes] en aplicar las circunstancias atenuantes a que 
se refiere la legislación marroquí (sustitución de la pena capital y de cadena perpetua por otras), este Tribunal 
considera suficientes garantías” las expresadas en la nota verbal […] de 16 de noviembre de 2009. 
2.18 El 8 de febrero de 2010, el Tribunal Constitucional inadmitió el recurso de amparo […] por  no apreciar 
[…] especial trascendencia constitucional. 
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2.19 El 16 y 17 de marzo de 2010, el autor presentó una demanda y solicitud de medidas provisionales al  
Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) a efectos que el Estado parte suspenda el proceso de 
extradición. En su demanda, alegó violación de los artículos 6 (proceso equitativo), 2 (derecho a la vida), 3 
(en cuanto a la prohibición de trato inhumano y degradante), 5 (derecho a la libertad y la seguridad), y 14 
(prohibición de discriminación) del Convenio Europeo de Derechos Humanos y del artículo 4 (derecho a no 
ser juzgado o condenado dos veces) del  Protocolo 7°. En particular, alegó que de acuerdo a un informe del 
Ministerio de Asuntos Exteriores español sobre la situación de los ciudadanos españoles detenidos en 
prisiones en Marruecos, los detenidos vivían en precarias condiciones de detención en términos de 
hacinamiento, mala calidad de la comida, falta de atención médica y muy pobres condiciones de higiene. 
Además, los actos de violencia y corrupción eran numerosos. Por tanto, existía suficiente base para concluir 
que el autor sufriría un trato inhumano y degradante en las prisiones marroquíes. Asimismo, el autor señaló 
que de acuerdo a un informe de Amnistía Internacional de 2008, cientos de presos  condenados tras los 
atentados en Casablanca seguían exigiendo la revisión de sus juicios, muchos de ellos empañados por 
denuncias no examinadas sobre el empleo de tortura para extraer confesiones. Aquellos que cumplían 
sentencia en la Prisión de Sale habían recurrido a una huelga de hambre como protesta por las condiciones 
de detención y los malos tratos por parte de los guardias penitenciarios y de las fuerzas de seguridad. Por 
tanto, su detención en […] Marruecos tendría consecuencias negativas que persistirían a lo largo de su vida 
o, aún peor, le privarían de la misma. Asimismo, […] alegó que no tendría un debido proceso en Marruecos; 
que su extradición vulneraba su derecho a no ser juzgado dos veces ya que los mismos hechos que 
motivaban la extradición fueron objeto de investigación por el Juzgado No. 5; que se había lesionado su 
derecho a la libertad ya que se había extendido su detención provisional arbitrariamente en el Estado parte; 
que había recibido un trato discriminatorio en relación con las personas nacionales del Estado parte, debido a 
que las autoridades judiciales se negaron a equiparar su “ciudadanía comunitaria”, en tanto nacional belga, lo 
que habría permitido al Estado parte no conceder la extradición en virtud del artículo 3 del convenio de 
extradición; y  que en el procedimiento de extradición no constaba el ofrecimiento de garantía alguna […] de 
Marruecos de que no fuera condenado a pena de muerte o cadena perpetua, por lo que su extradición […] 
suponía poner su vida e integridad física y psíquica en un riesgo real y cierto.  
2.20 El 29 de marzo de 2010, el TEDH rechazó la solicitud de medidas provisionales […]. El 11 de mayo de 
2010, en una formación de juez único, el TEDH declaró inadmisible la demanda del autor contra el Estado 
parte al “no cumplirse los requisitos exigidos en el Convenio”, toda vez que “no observ[aba] ninguna 
apariencia de violación de los derechos y libertades garantizados por el Convenio o sus Protocolos”. 
2.21 El 19 de noviembre de 2010, el Consejo de Ministros del Estado parte aprobó la entrega en extradición 
del autor a Marruecos. 
2.22 El 22 de noviembre de 2010, el autor presentó al TEDH una nueva solicitud de medidas provisionales 
contra el Estado parte, con el fin de que se suspendiera su extradición […]. El mismo día el autor presentó un 
recurso de súplica ante la Audiencia Nacional solicitando la paralización del procedimiento de extradición, 
alegando que la misma lo pondría ante un riesgo real y cierto de ser torturado.   
2.23 El 23 de noviembre del 2010, el TEDH rechazó la solicitud […] debido a que no encontró circunstancias 
significativas que justificaran una decisión distinta a la adoptada el 16 de marzo de 2010. Igualmente, […] 
invitó al autor a informarle, antes del 7 de diciembre de 2010, si deseaba presentar una nueva demanda 
contra el Estado parte, subrayando que el Tribunal no examinaría una nueva demanda que fuera 
esencialmente similar a la rechazada el 11 de mayo de 2010.  
2.24 El 24 de noviembre de 2010, la Audiencia Nacional informó a la INTERPOL que se había dado orden 
para la entrega inmediata del autor a las autoridades marroquíes. 
2.25 El autor señala que la legislación del Estado parte prevé la posibilidad de presentar un recurso contra la 
decisión del Consejo de Ministros otorgando la extradición, en virtud de la Ley 29/1998 reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin embargo, sostiene que es un recurso ineficaz toda vez que la 
jurisdicción contencioso-administrativa los rechaza por considerar de manera constante que la aprobación de 
una solicitud de extradición es un acto de gobierno. Además, este recurso no habría permitido suspender la 
ejecución de la […] decisión impugnada. Aún cuando la Ley 29/1998 prevé la posibilidad de que el 
peticionario solicite medidas cautelares, en la práctica esta posibilidad no habría sido posible ya que […] debe 
existir la decisión formal de extradición que aún no le había sido notificada a sus abogados y […] la solicitud 
no sería resuelta en un corto plazo.  
2.26 En relación con el requisito de admisibilidad establecido en el artículo 5, párrafo 2 (a) del Protocolo 
Facultativo, el autor alega que su demanda ante el TEDH fue declarada inadmisible por razones 
procedimentales, sin que este Tribunal examinara el fondo de la misma, en los términos del Protocolo 
Facultativo, por lo que el Comité es competente para examinar la presente comunicación.  
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La denuncia 
3.1 El autor afirma ser víctima de violaciones de los artículos 7 y 14 del Pacto por el Estado parte.212 
3.2 El autor alega que su extradición […] es contraria al artículo 7 del Pacto, toda vez que, después de 2003, 
las autoridades marroquíes han recurrido a la tortura como práctica sistemática en la denominada guerra 
contra el terrorismo. Estas graves violaciones han sido  incluidas en informes de Derechos Humanos de 
algunos Estados y […] ONGs. Más aún, el propio Comité ha señalado que algunos aspectos de la ley 
antiterrorista son contrarios al Pacto213. En el caso del autor, su extradición fue solicitada en el marco del 
“caso Belliraj” en que las personas implicadas eran sospechosas de terrorismo. Muchas […] fueron arrestadas 
arbitrariamente, detenidas en lugares de detención secretos, sometidas a malos tratos y tortura física y 
psicológica, y condenadas en base a testimonios […] obtenidos bajo tortura y a altas penas. Las prácticas de 
tortura a las que fueron sometidas incluyen descargas eléctricas, sumersión de la cabeza en depósitos de 
agua, abusos sexuales y régimen de detención en aislamiento entre otros. Las autoridades de Marruecos han 
sido extremadamente reticentes a realizar investigaciones serias sobre estas prácticas. Sin embargo, no 
puede considerarse hechos aislados y muchas veces han sido utilizadas contra oponentes políticos. Por 
tanto, era previsible suponer que en Marruecos iba a ser torturado y sometido a una pena de prisión 
equivalente a una pena inhumana, cruel o degradante.214 
3.3 En relación con el artículo 14 del Pacto, el autor sostiene que los Estados partes deben velar porque no 
se extradite a personas a Estados en los que existe un riesgo manifiesto de que no contarán con un debido 
proceso. Reitera que en el marco del caso Belliraj, las personas […] condenadas no tuvieron un debido 
proceso. Muchas […] fueron condenadas en base a declaraciones o testimonios obtenidos bajo tortura, o 
pruebas obtenidas de manera irregular. Tampoco pudieron ejercer su defensa de manera plena y efectiva. El 
autor alega que era razonable suponer que, de ser extraditado, no tendría un debido proceso, y sería 
condenado en base a testimonios obtenidos bajo tortura. Las autoridades del Estado parte realizaron dos 
investigaciones penales contra él que fueron posteriormente archivadas, debido a que no se encontraron 
indicios sobre su pertenencia a grupos terroristas.  
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo  
4.1 El 7 de diciembre de 2010, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la admisibilidad y el fondo 
de la comunicación. Sostiene que la comunicación debe ser declarada inadmisible en virtud del artículo 5, 
párrafo 2 (a) y (b) del Protocolo Facultativo. Asimismo, solicitó al Comité el levantamiento de las medidas 
provisionales del 25 de noviembre de 2010.  
4.2 El autor presentó una demanda ante el TEDH, que fue inadmitida inicialmente. El 22 de noviembre de 
2010, el autor reiteró su demanda, por lo que el TEDH le concedió un plazo hasta el 7 de diciembre de 2010, 
para que aclare si se trata de una nueva demanda o una reiteración de su anterior petición. Por tanto, al 
momento en que se presentó la comunicación ante el Comité, la misma cuestión estaba todavía sometida al 
TEDH.  
4.3 El Estado parte sostiene que el autor no agotó los recursos internos, ya que el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 19 de noviembre de 2010, que autorizó la entrega del autor, era susceptible de recurso ante el 
Tribunal Supremo y, posteriormente, en su caso, de un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. No 
consta que el autor presentara estos recursos en que pudo haber alegado la vulneración del derecho 
fundamental a la integridad física, reconocido en el artículo 15 de la Constitución. El Tribunal Supremo 
estableció en una sentencia de 13 de octubre de 2010 que le correspondía examinar eventuales 
                                                           
212 El 14 de febrero de 2011, conjuntamente con sus comentarios sobre las observaciones del Estado parte acerca de la 
admisibilidad y el fondo, el autor presentó alegaciones adicionales de violación de los artículos 2, párrafo 3; 9, párrafos 1, 2, y 3; 10; 
14, párrafos 3 (a) y 7; 23; y 26 del Pacto. 
213 El autor se refiere a las Observaciones finales del Comité con relación a Marruecos, CCPR/CO/82/MAR, de 1 de diciembre de 
2004, párr. 15.  
214 El autor se refiere, entre otros documentos, al Informe del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas e Involuntarias. 
Misión Marruecos, de 22 al 25 de junio de 2009, A/HRC/13/31/Add.1 (texto en francés), párr. 20-24. Así como a los Informes de 
Derechos Humanos. Human Rights Watch : Marruecos / Sahara occidental de, de 2008 y 2010; Informe de Amnistía Internacional: 
Maroc et Sahara Occidental « Lutte contre le terrorisme » et recours à la torture: le cas du centre de deténtion de Témara, 2004 ; 
Informe Anual de Amnistía Internacional: Marruecos / Sahara occidental 2008; Síntesis- Amnistía Internacional: Au Maroc, les 
personnes soupçonnées d’activités liée au terrorismo continuent d’être victimes d’atteintes aux droits humains, 16 de junio de 2010;  
Human Rights Watch - Maroc: Le gouvernement doit faire cesser les abus liés aux arrestations dans le cadre de la loi antiterroriste, 
25 de octubre de 2010; Human Rights Watch – Morocco. Stop Looking for your son. Illegal detentions under the counterterrorism 
law, 2010. Informe de observación  del proceso judicial de “seis detenidos políticos” en Marruecos (caso Belliraj), de la Comisión 
Árabe de Derechos Humanos, 10 de diciembre de 2009 (versión en francés), Llamamientos de Acción Urgente de Amnistía 
Internacional a favor del autor de 21 de abril de 2009 y 23 de noviembre de 2010. 
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extralimitaciones o incumplimientos de los requisitos en que el Gobierno hubiera podido incurrir al tomar […] 
una decisión de entrega en extradición.  
4.4 En caso de que el Comité declare la comunicación admisible, con carácter subsidiario, debe desestimar 
las alegaciones […]. En relación con el artículo 7 del Pacto, el Estado parte señala que la existencia de un 
cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos en un país no 
constituye de por sí un motivo suficiente para establecer que una persona determinada estaría en peligro de 
ser sometida a tortura al regresar a ese país, debiendo aducirse otros motivos que permitan considerar que la 
persona estaría personalmente en peligro. En el proceso de extradición, las alegaciones […] aludían a las 
condiciones de las prisiones en Marruecos y a la posible imposición de la pena de cadena perpetua. La 
Audiencia Nacional examinó estas alegaciones en sus decisiones del 21 de noviembre de 2008 y el 23 de 
enero de 2009, y tomó nota de la información presentada, incluyendo un informe de Amnistía Internacional 
sobre la situación de los derechos humanos en Marruecos en que se hacía referencia al empleo de tortura 
para extraer confesiones, a los malos tratos infligidos por los agentes penitenciarios y por las fuerzas de 
seguridad, entre otros. Sin embargo, la Audiencia Nacional concluyó que las vulneraciones señaladas no 
podían reputarse como sistemáticas y generalizadas al no existir acreditación sobre ello. Más aún, tampoco 
existía prueba, ni siquiera indiciaria, sobre un riesgo concreto y real del autor de ser sometido a tratos 
inhumanos o degradantes en Marruecos. Asimismo, se aseguró que en el caso que fuera impuesta la pena de 
prisión perpetua, ésta no sería indefectiblemente de por vida; y que para el supuesto de pena de muerte, ésta 
sería sustituida por la pena prevista  para los mismos hechos por la legislación del Estado parte. La garantía 
solicitada a Marruecos no es una mera “garantía diplomática”, si no que figura expresamente en el convenio 
bilateral de extradición.     
4.5 El Estado parte sostiene que incumbe al autor […] probar que sus temores de ser sometido a un trato 
contrario al Pacto, en caso de ser extraditado, son reales y personales. La documentación aportada […] no 
acredita que exista un riesgo real y personal de ser sometido a torturas o tratos inhumanos o degradantes en 
caso de entrega a Marruecos.  
Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte acerca de la admisibilidad y el fondo 
5.1 El 14 de febrero de 2011, el autor dio respuesta a las observaciones del Estado parte sobre la 
admisibilidad y el fondo.  
5.2 […] alega que el Estado parte violó sus obligaciones bajo el Protocolo Facultativo, afectando su objeto y 
fin, toda vez que a pesar de que el Comité le solicitó suspender la extradición mientras la comunicación 
estuviera siendo examinada, el 14 de diciembre de 2010 fue extraditado. El Estado parte actuó de mala fe al, 
por una parte, solicitar al Comité, el  7 de diciembre de 2010, evaluar le conveniencia de mantener las 
medidas provisionales y, por otra parte, proceder a su extradición sin que existiera decisión del Comité al 
respecto.  
5.3 […] señala que en Marruecos estuvo detenido por la policía sin ser llevado ante un juez por el tiempo 
máximo que permite la legislación marroquí, en clara violación de los derechos que le asisten bajo el Pacto. 
Durante este periodo, […] fue torturado, y obligado a firmar testimonios escritos en idioma árabe, lengua que 
no domina. Se le impidió dormir durante varios días y fue sometido a interrogatorios constantemente. Se le 
inyectaron sustancias químicas, fue sometido a choques eléctricos en los genitales, fue violado y sometido a 
un maltrato severo. Como resultado, perdió la audición y la sensibilidad en las manos y pies, sus miembros 
inferiores cambiaron de color, y  padecía de estrés post-traumático, y problemas de memoria y de sueño. Las 
condiciones de detención eran muy severas equivaliendo, en conjunto, a tortura. Se encontraba aislado en 
una celda, sin acceso o contacto con el mundo exterior (televisión, radio, periódicos, teléfono). Tampoco tenía 
acceso a lectura ni estaba autorizado a tener material de escribir. La salida al patio estaba limitada a media 
hora al día y en solitario. El personal de seguridad de la prisión no estaba autorizado a hablarle. En las 
noches era despertado para verificar su presencia, lo que le dificultaba dormir. Cuando presentó problemas 
de salud, recibió medicamentos inadecuados, sin contar con la opinión de un médico y no recibió tratamiento 
médico para su epilepsia. Por otra parte, sostiene que el proceso penal seguido en su contra en Marruecos es 
irregular y que las autoridades marroquíes no contaban con evidencia en su contra.  
5.4 En cuanto al agotamiento de los recursos internos, el autor reitera las alegaciones presentadas en su 
comunicación inicial y sostiene que a la luz de la urgencia de la situación, no es razonable sostener que debía 
presentar un recurso al Tribunal Supremo y posteriormente al Tribunal Constitucional. Más aún, cuando 
ambos recursos no tienen carácter suspensivo y era muy improbable que fueran acogidos […]. Un recurso 
ante el Tribunal Supremo habría sido declarado inadmisible en virtud de […] la Ley 4/1985 de Extradición 
Pasiva y de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa […]. Por otra parte, el 
autor presentó un recurso de amparo que fue inadmitido por el Tribunal Constitucional […]. La jurisprudencia 
del Tribunal Supremo a que hace referencia el Estado parte es una decisión aislada, de la que se desprende 
que el Tribunal es competente únicamente para examinar aspecto técnicos y procedimentales, como 
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violaciones a las garantías judiciales reconocidas en la Constitución. Sin embargo, otros precedentes del 
mismo Tribunal Supremo demuestran claramente que en general las decisiones del Consejo de Ministros 
sobre extradición no son susceptibles de impugnación judicial.  
5.5 En relación con el artículo 5, párrafo 2 (a) del Protocolo Facultativo, el autor alega que las observaciones 
del Estado parte son inexactas toda vez que, el 22 de noviembre de 2010 presentó al TEDH únicamente una 
solicitud de medidas provisionales, que fue rechazada por este tribunal el 23 de noviembre de 2012, 
invitándole a manifestar  antes del 7 de diciembre de 2010, si deseaba presentar una nueva demanda. Al 
momento de presentar su comunicación al Comité no existía ningún asunto sometido al TEDH. Por otra parte, 
alega que los asuntos que sometió al TEDH en marzo y noviembre de 2010 no fueron objeto de examen en el 
sentido del artículo 5, párrafo 2 (a) del Protocolo Facultativo. Nunca tuvo la oportunidad de defender su queja 
ante el TEDH y su demanda fue declarada inadmisible sin ser informado, al menos de forma sucinta, de los 
motivos por los cuales el TEDH no podía considerarla. Únicamente recibió tres cartas “plantilla” que no 
ofrecían información sobre los motivos de la inadmisión o rechazo de medidas provisionales.  
5.6 En relación al artículo 7 del Pacto, […] reitera las alegaciones presentadas en su comunicación inicial y 
sostiene que demostró de manera específica que en Marruecos existía una práctica sistemática del uso de la 
tortura en la lucha contra el terrorismo, como habían señalado diversas instancias internacionales y ONGs de 
derechos humanos. En este contexto, el proceso penal en que se basaba el pedido de extradición lo colocaba 
en una categoría especialmente vulnerable de personas: sospechoso de pertenecer a un grupo terrorista; por 
lo que era previsible que existía un riesgo personal y real de ser torturado. A pesar de que sus alegaciones 
eran hechos notorios, verificables en documentos de carácter público,  en sus decisiones de 21 de noviembre 
de 2008 y 23 de enero de 2009 la Audiencia Nacional las desestimó arbitrariamente. 
5.7 En relación con el artículo 14 del Pacto, […] alega que presentó información suficiente para concluir que 
existía un riesgo previsible de que tras su extradición […] sería sometido a un proceso penal sin garantías 
judiciales, y condenado a una pena severa, en base a testimonios obtenidos bajo tortura.  
5.8 Su extradición dio lugar a otras violaciones que pide al Comité examinar.  
5.9 El Estado parte violó el artículo 2, párrafo 3 del Pacto toda vez que no existía un recurso efectivo 
disponible que le hubiera permitido impedir la violación a su derecho a la integridad física, en particular a 
impugnar el acuerdo del Consejo de Ministros que autorizó su extradición. La autoridades judiciales […] se 
limitaron a examinar superficial y formalmente sus alegaciones, y no tomaron en cuenta la solicitud de 
medidas provisionales del Comité. Más aun, ante la inminencia de su extradición, no pudo presentar ningún 
recurso porque el 25 de noviembre de 2010 fue trasladado al Centro Penitenciario Madrid III, sin permitirle 
contactar a sus abogados para informarles sobre la ejecución de la extradición.  
5.10 También se violaron sus derechos bajo los artículos 9, párrafo 2; y14, párrafos 3 (a) y 7 del Pacto, 
debido a que no fue informado sin demora de las acusaciones formuladas en su contra. Los hechos 
mencionados en la orden internacional de detención emitida por los tribunales de Marruecos eran 
extremadamente generales y no constitutivos de un delito. Además, su extradición vulneró su derecho a no 
ser juzgado dos veces ya que los mismos hechos que motivaban la extradición fueron objeto de 
investigaciones por los Juzgados No. 1 y 5, quienes […] ordenaron el sobreseimiento de la causa por no 
encontrar pruebas suficientes. La Audiencia Nacional desestimó esta alegación, señalando simplemente que 
no existía identidad entre estos procesos y el proceso en Marruecos.  
5.11 El Estado parte violó los artículos 9, párrafos 1 y 3; 10 y 23 del Pacto, toda vez que la detención 
preventiva impuesta por los tribunales […] mientras se consideraba la solicitud de extradición, fue arbitraria y 
contraria al carácter subsidiario que debe tener este tipo de detención. Durante la investigación penal seguida 
por el Juzgado No. 5, fue detenido de manera preventiva en 2006 y posteriormente puesto en libertad, bajo 
condición de pagar una fianza y presentarse regularmente ante las autoridades, lo que hizo durante 2 años. 
En este marco, no se podía justificar su detención preventiva mientras se examinaba la solicitud de 
extradición y menos aún que ésta durase aproximadamente 32 meses. Asimismo, el régimen de detención 
impuesto fue contrario al  artículo 10 del Pacto, toda vez que ni su comportamiento personal ni el contexto 
podían evidenciar que el autor pudiera representar un peligro para sí mismo o para terceros, que justificaran 
un régimen especial estricto, en aislamiento y con restringidas posibilidades de comunicación. El Estado parte 
no podía ignorar que la detención por la policía en Marruecos, en virtud de la legislación antiterrorista, y […] 
las condiciones de detención en las prisiones de ese país fueran contrarias a estos artículos del Pacto. Como 
resultado de la detención preventiva y posterior extradición, se le privó arbitrariamente de su derecho a la vida 
familiar reconocido en el artículo 23 del Pacto.  
5.12 Con relación al artículo 26 del Pacto, el autor alega que fue objeto de discriminación  en razón a su 
nacionalidad y tratado de manera diferente a los ciudadanos del Estado parte, ya que debió recibir el mismo 
trato que un nacional español, en razón de su “ciudadanía comunitaria”, al ser ciudadano belga, lo que habría 
impedido su extradición. Así, el Consejo de Ministros denegó la solicitud de extradición a Marruecos del Sr. 
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M.E.B., ciudadano marroquí y español,  quien se encontraba en una situación similar al autor –vinculado al 
caso Belliraj-, sin explicar la razón por la cual se otorgaba a ambos un trato opuesto.   
Observaciones adicionales del Estado parte 
6.1 El 14 de junio de 2011, el Estado parte presentó observaciones adicionales […] y reiteró que la 
comunicación es inadmisible en virtud del artículo 5, párrafo 2 (b) del Protocolo Facultativo ya que el autor 
pudo recurrir el acuerdo del Consejo de Ministros, que autorizó su […] extradición, ante el Tribunal Supremo. 
6.2 En relación con la solicitud de medidas provisionales del Comité de 25 de noviembre de 2010, el Estado 
parte señala que las autoridades competentes valoraron debidamente dicha petición en el contexto de las 
circunstancias del caso, y decidieron finalmente proceder a la entrega en extradición del autor, habida cuenta, 
entre otros factores, que habían sido ya superados los límites legales de estancia en prisión a la espera de 
extradición. 
6.3 En cuanto al lugar de detención, el Estado parte señala que el autor estuvo la mayor parte del tiempo en 
el Centro Penitenciario de Algeciras. No obstante, fue trasladado al Centro Penitenciario Madrid III cada vez 
que las autoridades judiciales lo requirieron para la realización de algún trámite judicial. Una vez se autorizó 
su extradición, el 4 de diciembre de 2010 […] fue trasladado a Madrid, a la espera de la ejecución material de 
la entrega. 
6.4 En cuanto a las alegaciones del autor sobre las condiciones de su detención en Marruecos, el Estado […] 
afirma que no tiene constancia de que los hechos alegados por el autor se hayan producido. 
Información adicional presentada por el autor 
7.1 El 9 de mayo, 11 de octubre, y 18 de noviembre de 2011, y 20 de enero, 7 de febrero, 28 de junio, 9 de 
octubre y 7 de diciembre de 2012, el autor presentó información adicional al Comité y reiteró sus alegaciones 
sobre la admisibilidad y fondo de la comunicación.  
7.2 […] alega que el propósito de las medidas provisionales del Comité es evitar un daño irreparable a la 
víctima de la violación alegada, por lo que el incumplimiento de estas medidas no puede ser válidamente 
justificado […] por el hecho que se había excedido el plazo de detención preventiva en el marco del proceso 
de extradición. Es más, el argumento del Estado parte supone un reconocimiento implícito de que se había 
violado su derecho a la libertad y seguridad personales. 
7.3 El autor informa al Comité que el 5 de octubre de 2011 presentó una queja contra Marruecos ante el 
Comité contra la Tortura, por violaciones de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes215 y reitera, describiendo en detalle, que en Marruecos fue objeto de tortura y trato 
inhumano y degradante por parte de las autoridades marroquíes. A pesar de las denuncias presentadas ante 
las autoridades de Marruecos, ninguna investigación efectiva e imparcial fue ordenada.   
7.4 El Estado parte no dio respuesta a varias de sus alegaciones, y no presentó observaciones sobre las 
nuevas alegaciones sometidas a consideración del Comité el 14 de febrero de 2011. El autor solicita al 
Comité que se examinen todas sus alegaciones y que el Estado parte sea requerido a reparar integralmente 
todas las violaciones  del Pacto, incluyéndose: a) las medidas necesarias y eficaces para que el autor no sea 
objeto de tortura en Marruecos; y que se realice una investigación diligente e imparcial sobre sus alegaciones 
de tortura en Marruecos; b) otorgar una indemnización adecuada al autor por los daños sufridos en 
Marruecos,  por el periodo de detención en Marruecos y la detención arbitraria en el Estado parte, por los 
daños morales ocasionados por el incumplimiento de la solicitud de medidas provisionales del Comité, y por 
la violación de su derecho a la vida familiar; y c) hacerse cargo de todos los gastos de desplazamiento y 
estadía ocasionados a su familia a fin de poder visitarle en Marruecos, así como los costes ocasionados por 
su defensa.  
7.5 El autor informó al Comité que en el marco de una visita a Marruecos del Relator Especial sobre la tortura 
[…], entre 15 y 22 de septiembre de 2012, tuvo la oportunidad de exponer su caso. Por otra parte, el 1 de 
octubre de 2012, el Tribunal de Apelación de Rabat condenó al autor a 12 años de prisión. En cuanto a sus 
denuncias de tortura, el Tribunal se limitó a señalar que de acuerdo al informe médico forense que ordenó, el 
autor no había sufrido actos de tortura. Sin embargo, el autor alega que, según dos opiniones médicas 
forenses independientes, el informe médico ordenado por el tribunal era general, débil en cuanto a su 
contenido e inadecuado de acuerdo al Protocolo de Estambul. El autor fue internado en la Prisión de Salé II. 

                                                           
215 De acuerdo a la copia de la queja presentada al Comité contra la Tortura, que el autor adjuntó a esta comunicación, el autor 
alegó que al llegar a Marruecos fue detenido por la policía y torturado (véase punto 5.3). 
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Deliberaciones del Comité 
Incumplimiento de la solicitud del Comité de que se tomen medidas provisionales216 

8.1 El Comité observa que el Estado parte extraditó al autor pese a que su comunicación se había registrado 
de conformidad con el Protocolo Facultativo y a que se había dirigido al Estado parte una solicitud de medidas 
provisionales a ese respecto. Asimismo recuerda que, al adherirse al Protocolo Facultativo, todo Estado parte 
en el Pacto reconoce la competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones de particulares que 
aleguen ser víctimas de una violación de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto (Preámbulo y 
artículo 1)217. La adhesión al Protocolo Facultativo obliga al Estado parte a cooperar de buena fe con el 
Comité a fin de que pueda examinar las comunicaciones recibidas y […] remitir sus observaciones al Estado 
parte y a la persona interesada (art. 5, párrs. 1 y 4). Es incompatible con estas obligaciones […] que un 
Estado parte tome cualquier medida que impida al Comité considerar y examinar la comunicación y emitir 
su dictamen.  
8.2 Aparte de cualquier infracción del Pacto por un Estado […] que se denuncie en una comunicación, un 
Estado […] infringe gravemente las obligaciones contraídas en virtud del Pacto si actúa de forma que impida o 
frustre el examen por el Comité de una comunicación en que se denuncie una infracción del Pacto, o haga 
que ese examen carezca de sentido y que el dictamen resulte inoperante e inútil. En la presente 
comunicación, el autor adujo inicialmente que se violarían sus derechos bajo el artículo 7 y 14 del Pacto si 
fuera extraditado a Marruecos. Después de habérsele notificado la comunicación, el Estado […] incumplió las 
obligaciones contraídas en virtud del Protocolo Facultativo al extraditar al autor antes de que el Comité 
pudiese concluir su consideración y examen, y formular y comunicar el dictamen. Es especialmente 
lamentable que el Estado parte haya procedido de esta forma después de que el Comité le solicitara, de 
conformidad con el artículo 92 de su reglamento, que se abstuviera de hacerlo. 
8.3 El Comité recuerda218 que las medidas provisionales que se prevén en el artículo 92 del reglamento […] 
aprobado conforme al artículo 39 del Pacto, son esenciales para que el Comité pueda desempeñar la función 
que le confiere el Pacto. La inobservancia de ese artículo, en particular mediante la adopción de medidas 
irreversibles, como en el presente caso la extradición […], socava la protección de los derechos reconocidos 
en el Pacto que ofrece el Protocolo Facultativo. 

Examen de la admisibilidad 
[…] 9.2 El Comité observa que en marzo de 2010 el autor presentó una demanda y una solicitud de medidas 
provisionales para evitar su extradición ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. En una carta de 11 
de mayo de 2010, el autor fue informado de que una formación de juez único del TEDH había declarado 
inadmisible su demanda, al no observar ninguna apariencia de violación de los derechos y libertades 
garantizados por el Convenio o sus Protocolos. Posteriormente, el autor presentó una nueva solicitud de 
medidas provisionales al TEDH, que fue rechazada el 23 de noviembre de 2010. Con posterioridad […] no 
volvió a dirigirse al Tribunal. El Comité recuerda que, al ratificar el Protocolo Facultativo, España introdujo una 
reserva por la que excluía la competencia del Comité en relación con los asuntos que hubieran sido o 
estuvieran siendo sometidos a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales. 
9.3 El Comité recuerda su jurisprudencia en relación con el artículo 5, párrafo 2 a), del Protocolo Facultativo 
de que, cuando el TEDH basa una declaración de inadmisibilidad no solamente en razones de procedimiento, 
sino también en razones que incluyen en cierta medida un examen del fondo […], se debe considerar que el 
asunto ha sido examinado en el sentido de las respectivas reservas al artículo 5, párrafo 2 a) […]; y que el 
TEDH ha ido más allá de un examen de criterios de admisibilidad puramente formales cuando declara una 
demanda inadmisible porque “no revela ninguna violación de los derechos y libertades establecidos en la 
Convención o sus Protocolos”219.  
9.4 En el presente caso, el Comité considera que el TEDH examinó, más allá de los criterios formales de 
admisibilidad,  las quejas presentadas por el autor en su demanda ante este Tribunal. A este respecto, el 
Comité recuerda su jurisprudencia según la cual, a efectos del artículo 5, párrafo 2 a) […], el “mismo asunto” 
debe entenderse como referido al mismo autor, los mismos hechos y los mismos derechos sustantivos220.  En 
el presente caso, el Comité observa que la queja del autor de violación del artículo 7 del Pacto se refiere al 

                                                           
216 Véanse, por ejemplo, las comunicaciones Nos. 1461/2006, 1462/2006, 1476/2006 y 1477/2006, Maksudov y otros c. Kirguistán, 
dictamen aprobado el 16 de julio de 2008, párrs. 10.1 a 10.3. 
217 Véase, por ejemplo, la comunicación Nº 869/1999, Piandiong y otros c. Filipinas, dictamen aprobado el 19 de octubre de 2000. 
218 Comunicación Nº 964/2001, Saidova c. Tayikistán, dictamen aprobado el 8 de julio de 2004. 
219 Comunicación Nº 944/2000, Mahabir c. Austria, decisión de inadmisibilidad de 26 de octubre de 2004, párrs. 8.3 y 8.4. 
220 Comunicación No 998/2001, Althammer et al. c. Austria, dictamen de 8 de Agosto de 200, párr. 8.4. 
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riesgo de ser sometido a tortura y malos tratos en caso fuera extraditado. Al respecto, el autor alega que 
desde 2003 las autoridades marroquíes han utilizado de manera sistemática la tortura en su lucha contra el 
terrorismo; que su extradición fue solicitada en el marco del proceso Belliraj en que las personas detenidas 
sufrieron malos tratos y torturas físicas y psicológicas, y condenados en base a confesiones obtenidas bajo 
tortura; que estos casos […] no eran incidentes aislados; y que, por lo tanto, era razonable suponer que él 
sería torturado también. El Comité observa que la queja del autor bajo el artículo 7 se refiere al riesgo de ser 
detenido, incomunicado y torturado con miras a extraerle confesiones, en el marco de la aplicación de la 
legislación antiterrorista por Marruecos; mientras que su queja bajo el artículo 3 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos en la demanda ante el TEDH se refiere a las condiciones generales de detención en 
Marruecos, lo que de acuerdo al autor constituían un trato inhumano o degradante.  También observa que la 
queja del autor bajo el artículo 9, párrafos 1 y 3 del Pacto, se refiere fundamentalmente  al plazo en que el 
autor estuvo en detención preventiva en el Estado parte, incluyendo el periodo comprendido entre la decisión 
de inadmisibilidad del TEDH y su extradición a Marruecos el 14 de diciembre de 2010. Por consiguiente, en 
vista de estas consideraciones y teniendo igualmente en cuenta el limitado razonamiento de la decisión del 
TEDH de 11 de mayo y 23 de noviembre de 2010, el Comité considera que, en las circunstancias del 
presente caso, el asunto en relación con las quejas bajo los artículos 7 y 9, párrafos 1 y 3 del Pacto no es 
esencialmente idéntico al que fue sometido al TEDH. En consecuencia, […] no está impedido, con arreglo al 
artículo 5, párrafo 2 a), del Protocolo Facultativo,  de examinar las quejas del autor relativas los artículos 7 y 
9, párrafos 1 y 3 del Pacto.  
9.5 El Comité toma nota de las quejas […] con relación al artículo 2, párrafo 3, de que no existía un recurso 
efectivo que le permitiere impugnar, a la luz de las medidas provisionales solicitadas por el Comité, la decisión 
del Consejo de Ministros que autorizó su extradición; su queja de violación de derecho a la vida familiar bajo 
el artículo 23; así como las relativas a los artículos 10 y 26 del Pacto.  Toda vez que estas quejas no fueron 
incluidas en su demanda ante el TEDH o estaban basadas en disposiciones que no son completamente 
equivalentes a aquellas del Convenio Europeo de Derechos Humanos y sus Protocolos, el Comité considera 
que no está impedido de examinar las mismas en virtud del artículo 5, párrafo 2 (a) del Protocolo Facultativo.   
9.6 En cuanto a  las quejas […] bajo los artículos 9, párrafo 2, y 14 del Pacto, el Comité observa que se 
refieren esencialmente a los mismos eventos y hechos que fueron anteriormente sometidos al TEDH. En 
consecuencia, habida cuenta de la reserva del Estado parte al artículo 5, párrafo 2 a) del Protocolo 
Facultativo, el Comité considera que está impedido de examinar estas quejas.  
9.7 Ahora bien, el autor invoca el artículo 10 y alega que el régimen de detención impuesto por el Estado 
parte fue contrario a esta disposición. Respecto al  artículo 23, sostiene que como resultado de la detención 
preventiva y posterior extradición, se le privó arbitrariamente de su derecho a la vida familiar. Sin embargo, en 
base a la documentación presentada, el Comité no puede concluir que el autor haya planteado estas 
cuestiones ante los tribunales internos. Por consiguiente, el Comité declara esta parte de la comunicación 
inadmisible por falta de agotamiento de los recursos internos, con arreglo al artículo 5, párrafo 2 (b) del 
Protocolo Facultativo. 
9.8 El Comité toma nota de las quejas del autor bajo el artículo 9, párrafos 1 y 3, de que la detención 
preventiva impuesta por los tribunales del Estado parte fue arbitraria; que a la luz del carácter subsidiario de 
este tipo de detención no se podía justificar esta medida; y menos aún que ésta durase aproximadamente 32 
meses. Sin embargo, el Comité observa que el autor fue detenido en atención a la orden internacional de 
detención emitida por los tribunales marroquíes y que el Juzgado de Instrucción No. 5 de Melilla acordó su 
prisión provisional, al considerar que existían indicios racionales de la posible comisión de delito y peligro de 
fuga. Las impugnaciones posteriores del autor a esta medida fueron todas desestimadas por la Audiencia 
Nacional. A este respecto, el Comité considera que estas quejas no están suficientemente fundamentadas a 
efectos de admisibilidad y las declara inadmisibles en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
9.9 El Comité toma nota de la alegación del autor al amparo del artículo 26 del Pacto, de que fue objeto de 
discriminación  en razón a su nacionalidad y […] que debió recibir el mismo trato que un nacional español, en 
razón de su “ciudadanía comunitaria”, al ser ciudadano belga, lo que habría impedido su extradición. Sin 
embargo, a la luz de la información que tiene ante sí, el Comité considera que el autor no ha fundamentado 
suficientemente esta queja a efectos de admisibilidad, y la declara inadmisible en virtud del artículo 2 del 
Protocolo Facultativo.  
9.10 En relación con las quejas del autor en virtud de los artículos 2, párrafo 3 y 7 del Pacto, el Comité 
considera que han sido suficientemente fundamentadas  a efectos de admisibilidad. No existiendo otros 
obstáculos a la admisibilidad, el Comité  las declara admisibles. 
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Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
[…] 10.2 El Comité toma nota de la queja del autor de que el Estado parte no evaluó adecuadamente el riesgo 
al que sería expuesto de ser extraditado […]221 y que era razonable prever que su extradición lo pondría en 
una situación especialmente vulnerable y bajo riesgo de ser torturado, como de hecho ocurrió después de ser 
extraditado a Marruecos, donde fue detenido bajo severas condiciones, incomunicado, y sometido a severos 
malos tratos y torturas222. El Comité también toma nota del argumento del Estado parte de que la Audiencia 
Nacional consideró esta alegación del autor y tomó nota de la información sometida ante ella; sin embargo, la 
Audiencia concluyó que no existía prueba, ni siquiera indiciaria, sobre un riesgo concreto y real del autor de 
ser sometido a tratos inhumanos o degradantes en Marruecos. 
10.3 El Comité recuerda su Observación general Nº 31223, en la que se refiere a la obligación de los Estados 
partes de no extraditar, deportar, expulsar o retirar de otro modo a una persona de su territorio cuando hay 
razones de peso para creer que existe un riesgo real de provocar un daño irreparable, como el contemplado 
por los artículos 6 y 7 del Pacto. Así, hay que tener en cuenta todos los hechos y circunstancias pertinentes, 
entre ellos la situación general de los derechos humanos en el país al que es deportado o extraditado el autor. 
Recuerda también que corresponde en general a las instancias de los Estados partes […] examinar o evaluar 
los hechos y las pruebas a fin de determinar la existencia de ese riesgo. 
10.4 En el presente caso, el Comité observa que la extradición del autor fue solicitada en el marco del 
proceso denominado caso Belliraj por delitos relacionados a actos de terrorismo, conforme al Código Penal y 
la Ley 03/03 relativo a la lucha contra el terrorismo de Marruecos. En el proceso de extradición, la Audiencia 
Nacional tomó nota de  información que indicaba el empleo de tortura para extraer confesiones, y los malos 
tratos infligidos por los agentes penitenciarios y por las fuerzas de seguridad en Marruecos, pero desechó las 
alegaciones del autor sobre el riesgo de tortura, señalando únicamente que estas vulneraciones no podían 
reputarse como sistemáticas y generalizadas. Sin embargo, el Comité observa que informes fidedignos 
presentados por el autor a la Audiencia Nacional e información de domino público indicaban que en 
Marruecos muchas personas acusadas de crímenes relacionados a actos de terrorismo, en particular en el 
marco del caso Belliraj, habían sido detenidas, incomunicadas, y sometidas a severos malos tratos y 
tortura224. En este contexto y a la luz de las personales circunstancias del autor como acusado de delitos 
vinculados a actos de terrorismo, el Comité considera que el Estado parte no evalúo adecuadamente el riesgo 
de tortura y severos malos tratos del autor. Por lo tanto, […] considera que la extradición del autor a 
Marruecos […] constituyó una violación del artículo 7 del Pacto.  
10.5 En vista de las conclusiones a las que ha llegado en relación con el artículo 7, el Comité no seguirá 
examinando las reclamaciones formuladas […] en virtud del artículo 2, párrafo 3 del Pacto. 
11. El Comité de Derechos Humanos, actuando de conformidad con el artículo 5, párrafo 4, del Protocolo 
Facultativo […], considera que los hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto la violación por el Estado 
parte del artículo 7 del Pacto. 
12. De conformidad con el artículo 2, párrafo 3 a), del Pacto, el Estado […] tiene la obligación de proporcionar 
al autor un recurso efectivo, que incluya: (i) proporcionar una compensación adecuada por la violación sufrida, 
teniendo en cuenta los actos de tortura y malos tratos a que fue expuesto como consecuencia de su 
extradición […]; y (ii) tomar todas las medidas de cooperación posibles con las autoridades marroquíes para 
asegurar un monitoreo efectivo del trato del autor en Marruecos. El Estado parte tiene también la obligación 
de adoptar medidas para evitar que se cometan violaciones semejantes en el futuro. 
13. Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, […] reconoce la competencia del Comité 
para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, en virtud del artículo 2 del Pacto, el Estado parte 
se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos […], el Comité desea recibir del Estado […], en […] 180 días, 
información sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el presente dictamen. Se pide asimismo al 
Estado […] que publique el presente dictamen y lo difunda ampliamente. 

                                                           
221 Véase punto 9.4. 
222 Véase punto 5.3. 
223 Véase la Observación general del Comité Nº 31 (2004) sobre la índole de la obligación jurídica general impuesta a los Estados 
partes en el Pacto, párr. 12, Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo noveno período de sesiones, 
Suplemento Nº 40, vol. I (A/59/40 (Vol. I)), anexo III. 
224 Véase nota No. [5 supra]. 
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Práctica 88: caso García Bolívar c. República Bolivariana de Venezuela225 

1. El autor de la comunicación es Emilio Enrique García Bolívar, nacional venezolano, nacido el 21 de julio de 
1975. Alega ser víctima de una violación por la República Bolivariana de Venezuela de los derechos que le 
asisten en virtud de los artículos 2 (párr. 3), 14 (párrs. 1 y 3), 15 y 26, del Pacto.  
Los hechos expuestos por el autor 
2.1 El 21 de julio de 1997, el autor empezó a trabajar en un despacho de abogados (“la empresa”). Entre 
los socios del despacho de abogados, se encontraba la hija de un funcionario de alto rango de la República 
Bolivariana de Venezuela226. El 27 de septiembre 2000, el autor presentó su renuncia y su relación jurídica 
con la empresa terminó el 27 de octubre de 2000.  
2.2 Como la empresa no le canceló las prestaciones sociales debidas, el 13 de noviembre de 2000, el 
autor interpuso una demanda por cobro de prestaciones sociales, daños y perjuicios y daño moral contra la 
empresa, por un total de 97.601.125 bolívares227. El 21 de noviembre de 2000, el Juzgado Octavo de Primera 
Instancia del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas admitió la demanda y 
ordenó el emplazamiento de la parte demandada a los fines de contestación de la demanda.  
2.3 El 20 de noviembre de 2000, la Asamblea Nacional designó a tres jueces de la Sala de Casación 
Social, entre los cuales se encontraba el padre de quien luego fue la representante de la empresa 
demandada.  
2.4 El 22 de noviembre de 2000, la empresa consignó poder de representación en beneficio de una 
abogada, que era hija del vicepresidente de la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia228. 
2.5 El 12 de diciembre de 2000, el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo denegó la admisión de parte 
de las pruebas presentadas por el autor. El 14 de diciembre de 2000, el autor apeló la decisión.  
2.6 En enero, febrero y marzo de 2001, el Juzgado Noveno de Primera Instancia del Trabajo difirió tres 
veces la oportunidad de oír los informes por existir pruebas pendientes por evacuar. Entre enero y febrero de 
2001, el autor procedió a recusar dos veces el juez del Juzgado Octavo de Primera Instancia del Trabajo por 
violaciones al debido proceso y al derecho a la defensa, así como por errores y omisiones injustificadas e 
inobservancias sustanciales a normas procesales.  
2.7 En abril de 2001, el autor alertó en dos oportunidades al Juzgado de que se había venido difiriendo el 
acto de informes y que todavía no había pronunciamiento sobre su apelación de diciembre de 2000. El 16 de 
mayo de 2001, la abogada de la empresa demandada presentó el escrito de informes. El mismo día, el autor 
se opuso a la convalidación del acto de informes por violación de su derecho a la defensa, recordando que 
existía una apelación sobre la cual el tribunal no se había pronunciado. El 1 de junio de 2001 el Juzgado 
Quinto del Trabajo fijó fecha para dictar la sentencia, pero el 8 de junio de 2001, el autor presento un escrito 
alegando una denegación de justicia y vulneración de su derecho a la defensa, porque aún no había 
pronunciamiento sobre su apelación de diciembre de 2000.  
2.8 El 17 de enero de 2002, el juez del Juzgado Octavo de Primera Instancia se inhibió de conocer el juicio, 
por enemistad con el autor, en virtud del artículo 82, numeral 18 del Código de Procedimiento Civil229. El 20 
de febrero de 2002, el Juzgado Cuarto se avocó el conocimiento de la causa y fijo un lapso de 60 días para 
dictar sentencia. El 21 de mayo de 2002, la jueza del Juzgado Cuarto difirió el lapso para dictar sentencia por 
30 días adicionales.  
2.9 El 10 de junio de 2003, el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela nombró como director 
de una agencia del Estado al padre de una dirigente de la empresa demandada230.  
2.10 El 13 de agosto de 2003, una nueva ley orgánica procesal del trabajo entró en vigencia para 
restructurar el sistema judicial, y estableció un régimen procesal de transición. En consecuencia, el 15 de 
                                                           
225 Comunicación 2085/2011 (caso Emilio Enrique García Bolívar c. República Bolivariana de Venezuela). Dictamen aprobado el 16 
de octubre de 2014. Doc. CCPR/C/112/D/2085/2011, de 14 de noviembre de 2014, 10 p. 
226 En concreto, la hija del director del Instituto Nacional de Estadística. 
227 Equivalente a 140.543,37 dólares de los Estados Unidos de América al cambio de la fecha de presentación de la demanda. 
228 Según la información proporcionada, el magistrado se inhibió del proceso el 14 de julio de 2004. 
229 Código de Procedimiento Civil de la República Bolivariana de Venezuela, art. 82: “Los funcionarios judiciales, sean ordinarios, 
accidentales o especiales, incluso en asuntos de jurisdicción voluntaria, pueden ser recusados por alguna de las causas siguientes: 
[…] 18°. Por enemistad entre el recusado y cualquiera de los litigantes, demostrada por hechos que, sanamente apreciados, hagan 
sospechable la imparcialidad del recusado”. 
230 El autor adjuntó el ejemplar de la Gaceta Oficial que publica el nombramiento del alto funcionario y el acta de asamblea de 
socios de la empresa donde aparece el nombre de su hija.  
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marzo de 2004, el Juez Tercero de Primera Instancia de Juicio para el Régimen Procesal Transitorio se avocó 
del conocimiento de la causa. Conforme al artículo 197, numeral 4 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo 
relativo al régimen transitorio231, el tribunal disponía de 30 días para dictar sentencia sobre el fondo.  
2.11 El 16 de junio de 2004, el autor solicitó a la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia 
que se avocara del conocimiento de la causa por cobro de las prestaciones sociales, daños y perjuicios y 
daño moral. El autor alegó que el orden procesal había sido alterado en primera instancia, y que el equilibrio 
procesal de las partes no había sido garantizado, lo cual constituía un obstáculo a la tutela judicial efectiva. 
Según el autor, se habían violado su derecho de petición, su derecho al debido proceso y su derecho a exigir 
inmediatamente las prestaciones sociales, derechos consagrados en los artículos 49, 51 y 92 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela232. 
2.12 El 22 de junio de 2004, el Juzgado Tercero de Primera Instancia observó que los juzgados anteriores 
no habían tomado decisión sobre la apelación del autor contra el auto de admisión de las pruebas del 12 de 
diciembre de 2000. Sin embargo, el Juzgado declaró parcialmente con lugar la demanda del autor relativa al 
cobro de sus prestaciones sociales y condenó la empresa al pago de 4.071.852,50 bolívares233. La decisión 
fue apelada por el autor el 28 de junio de 2004.  
2.13 El 29 de junio de 2004, el Presidente de la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo y otro 
magistrado, quien era padre de la abogada representante de la empresa hasta el 14 de julio de 2004, se 
inhibieron de conocer la causa en virtud del artículo 82, numeral 12 del Código de Procedimiento Civil, que 
autoriza la inhibición de los funcionarios judiciales “por tener sociedad de intereses, o amistad íntima, con 
alguno de los litigantes”. El Tribunal Supremo declaró con lugar su inhibición el 12 y 14 de julio de 2004 
respectivamente y procedió a convocar suplentes o conjueces. De conformidad con el artículo 8 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, la nominación de dos magistrados para conformar la sala fue 
publicada en la Gaceta Oficial el 14 de diciembre de 2004. Los magistrados tomaron sus cargos el 17 de 
enero de 2005.  
2.14 La Sala de Casación Social Accidental234 fue constituida el 1 de julio de 2005. El 10 de noviembre de 
2005, la Sala se pronunció sobre la solicitud del autor relativa al avocamiento. Decidió que las condiciones 
estaban dadas para que se materializara la parte del procedimiento para determinar si se había producido 
una alteración al orden procesal que constituyera un obstáculo a la tutela judicial efectiva. De ser el caso, 
cuando la Sala lo considere pertinente, el tribunal se avocaría el conocimiento de la demanda por cobro de 
prestaciones sociales, daño y perjuicio y daño moral del autor.  
2.15 El 15 de mayo de 2007, la Sala de Casación Social Accidental del Tribunal Supremo se avocó a 
conocer y decidir la causa. El Tribunal admitió que un desorden procesal había conllevado a retardar la 
decisión sobre el fondo y que justificaba el avocamiento del Tribunal Supremo para aplicar el remedio 
procesal que impida la continuidad del agravio. Según el artículo 163 de la Ley Orgánica Procesal del 
Trabajo235, la Sala de Casación del Tribunal Supremo debía haber fijado la audiencia oral en un lapso no 
mayor de 20 días desde la fecha en que acordó avocarse para conocer la causa. Sin embargo, no se fijó 
fecha para la audiencia.  
2.16 El 17 de octubre de 2007, la empresa presentó una solicitud de revisión en contra de la sentencia de 
avocamiento, alegando que dicha sentencia infringía el derecho a la doble instancia. El 13 de agosto de 2008, 

                                                           
231 Ley Orgánica Procesal del Trabajo, Capítulo II: Régimen Procesal Transitorio, Causas en Primera Instancia, art. 197: “Las 
causas que se encuentren en primera instancia, según la Ley Orgánica de Tribunales y de Procedimiento del Trabajo derogada por 
esta Ley, se le aplicarán las siguientes reglas: […] 4. Cuando se encuentren en estado de sentencia, se pronunciará el fallo dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la entrada en vigencia de esta Ley”.  
232 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 24 de marzo de 2000. Art. 49: “El debido proceso se aplicará a todas las 
actuaciones judiciales y administrativas”. Art. 51: “Toda persona tiene el derecho de representar o dirigir peticiones ante cualquier 
autoridad, funcionario público o funcionaria pública sobre los asuntos que sean de la competencia de éstos o éstas, y de obtener 
oportuna y adecuada respuesta. Quienes violen este derecho serán sancionados o sancionadas conforme a la ley, pudiendo ser 
destituidos o destituidas del cargo respectivo”. Art. 92: “Todos los trabajadores y trabajadoras tienen derecho a prestaciones 
sociales que les recompensen la antigüedad en el servicio y los amparen en caso de cesantía. El salario y las prestaciones sociales 
son créditos laborales de exigibilidad inmediata”. 
233 Equivalente a 5.000 dólares aproximadamente, al cambio de la fecha de la comunicación inicial. 
234 Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, 2010, art. 59: “Declarada con lugar la recusación o inhibición, se constituirá la 
respectiva Sala Accidental con los o las suplentes a quienes corresponda llenar la falta”. 
235 Capítulo V, Del Procedimiento de Segunda Instancia, art. 163: “Al quinto (5º) día hábil siguiente al recibo del expediente, el 
Tribunal Superior del Trabajo competente fijará, por auto expreso, el día y la hora de la celebración de la audiencia oral, dentro de 
un lapso no mayor a quince (15) días hábiles, contados a partir de dicha determinación”. 
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la Sala Constitucional declaró esta solicitud sin lugar, considerando la sentencia de avocamiento conforme a 
los principios constitucionales.  
2.17 Entre el 19 de octubre de 2007 y el 17 de marzo de 2009, se inhibieron sucesivamente tres 
magistrados y una conjuez236. Fueron reemplazados por un suplente y tres conjueces. Sin embargo, el 29 de 
julio de 2010, entró en vigencia la nueva Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, que no contempla la 
figura de conjueces. En consecuencia, sólo los magistrados suplentes nombrados por la Asamblea Nacional 
podían constituir una Sala. La Asamblea Nacional designó los magistrados suplentes de la Sala de Casación 
Social del Tribunal Supremo el 7 de diciembre de 2010.  
2.18 El 17 de enero de 2011, por aplicación de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo del Trabajo de 2010, 
la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo envió el expediente a la Sala plena, para que se hicieran las 
convocatorias para constituir la Sala Accidental, en virtud de la inhibición de todos los magistrados que 
conformaban la Sala de Casación Social. Esta decisión fue tomada por el Presidente de la Sala de Casación, 
quien se había inhibido de la causa en junio de 2004237. 
2.19 El 21 de enero de 2011, el autor presentó una solicitud de amparo constitucional ante la falta de 
pronunciamiento de la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo sobre su demanda en contra de la 
empresa. La solicitud fue declarada inadmisible el 26 de julio de 2011 con motivo de que el artículo 6, 
párrafo 6 de la Ley Orgánica de Amparo sobre derechos y garantías constitucionales estipula que no se 
admitirá la acción de amparo con relación a decisiones del Tribunal Supremo de Justicia. Además, conforme 
a su decisión en un caso anterior, la Sala recordó que se debía entender e interpretar “por analogía, que 
contra las omisiones o falta de pronunciamiento del Tribunal Supremo de Justicia, tampoco se admitirá u oirá 
recurso alguno”. La Sala Constitucional agregó que la única posibilidad de control de constitucionalidad de las 
decisiones del Tribunal Supremo era una solicitud de revisión. El 27 de julio de 2007, el autor solicitó por 
escrito a la Presidenta y demás magistrados de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo que la sentencia 
dictada sea aclarada y ampliada. Según el autor, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Amparo no era aplicable 
ya que la acción de amparo no estaba dirigida en contra de ninguna sentencia del Tribunal, sino contra la falta 
de decisión, que pudiera constituir una violación al debido proceso.  
La denuncia 
3.1 El autor alega que fue violado su derecho a ser oído públicamente con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable de conformidad con el artículo 14, párrafos 1 y 3 del Pacto. El autor considera ser 
víctima de una denegación de justicia por parte de la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de 
Justicia en razón de la falta de decisión en una causa de naturaleza laboral a la cual se avocó en mayo de 
2007, así como por parte de la Sala Constitucional, que se abstuvo en decidir el amparo introducido en contra 
de la falta de decisión. El autor alega que la tardanza extraordinaria en decidir el caso está agravada por 
tratarse de un caso sin connotación especial o compleja. El autor también alega que la remisión del 
expediente a la Sala plena del Tribunal Supremo es una violación del artículo 14, ya que existía una Sala 
constituida por conjueces para decidir en su caso.  
3.2 El autor afirma que la demora en su caso se debe a la falta de independencia del poder judicial, la 
influencia de magistrados de la Sala de Casación Social inhibidos del caso cuyos parientes representan a la 
empresa demandada, y la influencia de funcionarios públicos relacionados con la empresa demandada. El 
autor afirma que la empresa está dirigida por la hija de un alto funcionario del Gobierno y que la empresa está 
representada en el proceso por la hija de un magistrado del Tribunal Supremo. El autor considera que no hay 
posibilidad de ser oído por la justicia en el Estado parte cuando el asunto bajo consideración afecta a 
intereses de personas relacionadas con el Gobierno. El autor alega que los hechos de su caso demuestran 
una violación por el Estado parte de los principios desarrollados por el Relator Especial sobre la 
independencia de los jueces y abogados238. 
3.3 El autor también alega que se ha violado el principio de no retroactividad de la ley consagrado en el 
artículo 15 del Pacto en razón de la aplicación retroactiva de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia 
de 2010 a su caso. El autor considera que la eliminación de la figura de los conjueces por dicha ley ha 
impedido que se adopte una decisión en su caso y ha alargado aún más el proceso.  
3.4 Adicionalmente, el autor considera haber sido discriminado frente a otros justiciables quienes han sido 
oídos con las debidas garantías y en un plazo razonable, en violación del artículo 26 del Pacto. El autor alega 
que, tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de justicia de 2010, la Sala de 
                                                           
236 El autor no proporciona información respecto a los motivos de la inhibición. 
237 La comunicación no incluye información adicional sobre este punto. 
238 El autor menciona los informes del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados (E/CN.4/2004/60, 
párr. 35, y A/HRC/8/4, párr. 17). 
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Casación Social del Tribunal Supremo ha decidido varios casos similares al suyo, con salas constituidas por 
conjueces. No obstante, en su caso, el procedimiento se ha paralizado y se ha remitido a la Sala plena del 
Tribunal Supremo, que no tiene competencia para conocer del litigio. Respecto a la tardanza en decidir sobre 
su recurso de amparo, el autor alega que el Tribunal Supremo admitió recursos de amparo sobre casos 
presentados con fecha y numeración posteriores a su demanda.  
3.5 El autor alega que el conjunto de las violaciones invocadas del cual ha sido víctima ha resultado en una 
violación de su derecho a la seguridad social, por lo que el Estado parte no le permitió acceder a las 
prestaciones sociales que le debía su exempleador.  
3.6 El autor también considera que se ha vulnerado su derecho a un recurso efectivo protegido por el 
artículo 2, párrafo 3 del Pacto y solicita que el Comité invite al Estado parte a que asegure que una decisión 
sea adoptada sobre el fondo de su caso por la Sala de Casación Social de conformidad con la sentencia de 
fecha 15 de mayo de 2007. En caso de que la Sala de Casación no decida sobre el fondo, el autor solicita que 
se le otorgue una indemnización razonable como consecuencia de los daños y perjuicios ocasionados por la 
denegación de justicia.  
3.7 Con relación al agotamiento de los recursos internos, el autor alega que no hay recurso ordinario 
disponible ni instancia ordinaria superior a la cual se pueda acudir para obligar el Estado parte a cumplir con 
su responsabilidad de administración de la justicia. Adicionalmente, la Ley del trabajo no establece un 
procedimiento ordinario para los casos en que la Sala de Casación Social se abstenga de conocer una causa 
a la cual se ha avocado.  
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo  
4.1 El 21 de agosto de 2012, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la admisibilidad y el fondo. 
El Estado informó que la demanda laboral por cobro de prestaciones sociales y daños todavía no había 
alcanzado sentencia definitiva y se encontraba a la espera de la fijación de una reposición de audiencia, de 
conformidad con la sentencia de la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo del 15 de mayo de 2007. El 
Estado agregó que cuando el autor renunció, existía una ley laboral que fue luego derogada, razón por la cual 
el juicio ha transitado por múltiples incidencias procesales. El Estado parte considera que los plazos y 
retrasos que han resultado de esta reforma legislativa no pueden ser imputables al órgano jurisdiccional.  
4.2 El Estado parte destaca que el autor no ha acudido a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos como instancia regional, competente para conocer de las pretensiones del autor. El Estado parte 
también recuerda que la protección internacional de derechos humanos es de naturaleza complementaria a la 
que ofrece el derecho interno de los Estados. 
Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte 
5.1 El 6 de febrero de 2013, el autor envió copia del auto emitido el 22 de enero de 2013 por el Tribunal 
Supremo de Justicia. El Tribunal recuerda que la Sala de Casación Social Accidental se constituyó el 14 de 
enero de 2013 y decidió suspender la audiencia de apelación inicialmente prevista para el 30 de enero y fijarla 
para 30 días más tarde.  
5.2 El 18 de febrero de 2014, el autor informó que el 27 de mayo de 2013, se celebró la audiencia oral de 
la apelación interpuesta por el autor el 14 de diciembre de 2000. Se abrió un proceso conciliatorio propuesto 
por el Presidente de la Sala y aceptado por las partes. Al expirar el plazo para una conciliación entre ellos, se 
dictó un fallo oral el 17 de junio de 2013. El Tribunal Supremo estimó que el Tribunal a quo, al omitir 
pronunciarse sobre la apelación, había violado el derecho a la defensa y al debido proceso del autor. Por lo 
tanto, el Tribunal Supremo declaró la nulidad de todas las actuaciones subsiguientes al recurso de apelación 
interpuesto por el autor en diciembre de 2000, y decidió remitir el caso a la Sala de Casación Social para que 
se pronuncie sobre la admisión o no del recurso de apelación.  
5.3 El 19 de septiembre de 2014, el autor envió copia del auto emitido el 10 de julio de 2013 por la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en el cual el Tribunal declaró improcedente la solicitud de 
aclaratoria presentada por el autor el 27 de julio de 2007 con respecto a la decisión de inadmisibilidad del 
amparo. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
6.1 Antes de examinar cualquier denuncia formulada en una comunicación, el Comité de Derechos 
Humanos, de conformidad con el artículo 93 de su reglamento, debe decidir si la comunicación es admisible 
con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto. 
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6.2 En cumplimiento de lo exigido en el artículo 5, párrafo 2 a), del Protocolo Facultativo, el Comité debe 
cerciorarse de que el mismo asunto no está siendo examinado o no ha sido examinado en el marco de otro 
procedimiento de examen o arreglo internacional. El Comité toma nota de las afirmaciones del autor y del 
Estado parte, de que el asunto no ha sido referido a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, ni a 
otro procedimiento de examen o arreglo internacional. En consecuencia, el Comité considera que no existe 
obstáculo a la admisibilidad de la presente comunicación con arreglo a esta disposición. 
6.3 El Comité toma nota de las alegaciones del autor relativas a la violación del artículo 2, párrafo 3 del 
Pacto y recuerda su jurisprudencia según la cual las disposiciones del artículo 2, que establecen las 
obligaciones generales de los Estados partes, no pueden, por sí solas, dar pie a una reclamación en una 
comunicación presentada con arreglo al Protocolo Facultativo. Por consiguiente, el Comité considera que las 
quejas del autor a este respecto no son admisibles con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo239. 
6.4 El Comité recuerda que el artículo 14, párrafo 3, y el artículo 15 prevén las garantías procesales de que 
disponen las personas acusadas de un delito240. En el presente caso, el proceso bajo consideración es de 
carácter laboral y a raíz del proceso de renuncia, no se imputaron al autor “actos delictivos” ni fue “condenado 
por actos delictivos” en el sentido del artículo 15 del Pacto. Por consiguiente, las pretensiones del autor en 
relación con el artículo 14, párrafo 3, y el artículo 15 del Pacto son incompatibles ratione materiae con las 
disposiciones del Pacto y son inadmisibles en virtud del artículo 3 del Protocolo Facultativo. 
6.5 En relación con las alegaciones de violación del artículo 26 del Pacto, el Comité observa que de la 
información que tiene ante sí no se desprende que el autor haya planteado las cuestiones de discriminación 
en las actuaciones judiciales nacionales antes de hacerlo en la presente comunicación. Por consiguiente, el 
Comité declara que esta parte de la comunicación es inadmisible, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2 y 5, párrafo 2 b) del Protocolo Facultativo, por no haberse agotado los recursos internos. 
6.6 El Comité observa que la alegación del autor que el Estado ha vulnerado su derecho a la seguridad 
social no se inscribe en el ámbito de aplicación del Pacto. Por lo tanto, dicha alegación también es inadmisible 
en virtud del artículo 3 del Protocolo Facultativo. 
6.7 En relación con las violaciones alegadas del artículo 14, párrafo 1, el Comité nota que de la información 
que tiene ante sí no se desprende que el autor haya planteado ante las jurisdicciones nacionales la cuestión 
de la imparcialidad de los tribunales antes de hacerlo en la presente comunicación. Además, las alegaciones 
del autor al respecto no han sido suficientemente fundamentadas ante el Comité. Por lo tanto, es inadmisible 
esta parte de la comunicación bajo el párrafo 2 b) del artículo 5 del Protocolo Facultativo.  
6.8 No obstante, el Comité considera que el autor ha fundamentado suficientemente a efectos de la 
admisibilidad la queja formulada en relación con el artículo 14, párrafo 1, respecto al derecho a ser oído 
públicamente con las debidas garantías dentro de un plazo razonable. Por consiguiente, el Comité la 
considera admisible y procederá a su examen en cuanto al fondo.  

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
7.1 El Comité de Derechos Humanos ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la 
información que le han facilitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, párrafo 1, del 
Protocolo Facultativo.  
7.2 Respecto a las alegaciones del autor relacionadas con el artículo 14, párrafo 1, del Pacto, de que la 
decisión sobre su demanda de cobro de prestaciones sociales, daños y perjuicios y daño moral ha excedido 
un plazo razonable y ha resultado en una denegación de justicia, el Comité toma nota de los argumentos del 
Estado parte de que la dilación del proceso no le puede ser atribuida y que el juicio ha transitado por múltiples 
incidencias procesales vinculadas al ejercicio litigioso de las partes. El Comité recuerda que la demanda del 
autor por cobro de prestaciones sociales, daño y perjuicio y daño moral fue inicialmente admitida por el 
Juzgado de Primera Instancia el 21 de noviembre del 2000 y que el 15 de mayo de 2007, la Sala de Casación 
Social del Tribunal Supremo se avocó a conocer y decidir la causa. No obstante, no se fijó fecha para la 
audiencia, y la Sala Accidental sólo se constituyó el 14 de enero de 2013, cinco años y ocho meses después 
de la decisión del Tribunal Supremo de aceptar el avocamiento. Además, el Tribunal Supremo se pronunció 
finalmente sobre la apelación del autor el 17 de junio de 2013, es decir 12 años y 4 meses más tarde, y 
remitió el caso al Juzgado correspondiente de la Sala de Casación Social. En consecuencia, a la fecha de la 
presente decisión, aún no ha habido decisión sobre la apelación relativa a la denegación de pruebas por el 
                                                           
239 Véase por ejemplo las comunicaciones N.° 1887/2009, Peirano Basso c. Uruguay, dictamen de 19 de octubre de 2010, párr. 9.4, 
y N.° 802/1998, Rogerson c. Australia, dictamen de 3 de abril de 2002, párr. 7.9. 
240 Véase la Observación general N.º 32 (2007) del Comité sobre el derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los tribunales y 
cortes de justicia (Documentos oficiales de la Asamblea General, sexagésimo segundo período de sesiones, Suplemento N.º 40, 
vol. I [A/62/40 (Vol. I)], anexo VI), párr. 3. 
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Juzgado de Primera Instancia, ni sobre la demanda inicial de cobros por prestaciones sociales, daño y 
perjuicio y daño moral del autor, admitida hace más de 13 años. En las circunstancias expuestas, el Comité 
considera que las dilaciones del proceso no son imputables a la conducta del autor o a la complejidad del 
caso241, sino principalmente a la conducta de las autoridades del Estado parte, incluyendo a las autoridades 
judiciales.  
7.3 El Comité recuerda que un importante aspecto de la imparcialidad de un juicio es su carácter expeditivo 
y que las demoras en los procedimientos que no pueden justificarse por la complejidad del caso o el 
comportamiento de las partes no son compatibles con el principio de un juicio imparcial consagrado en el 
párrafo 1 de esta disposición242. En consecuencia, el Comité considera que el proceso del autor sufrió 
dilaciones incompatibles con lo dispuesto en el artículo 14, párrafo 1.  
8. El Comité de Derechos Humanos, actuando en virtud del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, dictamina que la información que tiene ante sí pone 
de manifiesto una violación del artículo 14, párrafo 1. 
9. De conformidad con el artículo 2, párrafo 3 a), del Pacto, el Estado parte tiene la obligación de 
proporcionar al autor una reparación efectiva, en particular: a) asegurar que el proceso cumpla con todas las 
garantías judiciales previstas en el artículo 14, párrafo 1 del Pacto, en particular en cuanto a la necesidad de 
dictar una sentencia en los más breves plazos; b) conceder al autor una reparación, en particular en forma de 
una indemnización adecuada. El Estado parte tiene también la obligación de evitar que se cometan 
violaciones semejantes en el futuro. 
10. Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la 
competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, en virtud del artículo 2 
del Pacto, el Estado parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a garantizar una reparación 
efectiva y jurídicamente exigible cuando se compruebe una violación, el Comité desea recibir del Estado 
parte, en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el presente 
dictamen. Se pide asimismo al Estado parte que publique el dictamen del Comité y que le dé amplia difusión. 

PRÁCTICA 89: caso Rosa María Serna et Al. c. Colombia243 

1.- Los autores […] son Rosa María Serna, Hubert Eduardo Molina Serna, Rubén Darío Molina Serna, 
Yovanni Molina Serna, Leidy Molina Serna, Luz Elena Usuga Usuga, Astrid Elena Anzola Usuga, Leidy 
Yakeline Anzola Usuga e Isabel Johana Anzola Usuga, todos ellos de nacionalidad colombiana. Presentan la 
comunicación a nombre propio y de sus familiares desaparecidos, Julio Eduardo Molina Arias y Guillermo 
Anzola Grajales, así como de la hija fallecida de Luz Elena Usuga Usuga y Guillermo Anzola Grajales, 
Karol Juliana Anzola Usuga. […] Los autores se encuentran representados por los abogados Federico 
Andreu Guzmán y Camilo Eduardo Umaña Hernández, de la Comisión Colombiana de Juristas. 

Los hechos según los autores 
2.1.- Los autores y sus familiares desaparecidos eran residentes de Medellín […]. El 7 de marzo de 1995, 
Guillermo Anzola Grajales solicitó a Julio Eduardo Molina Arias que lo acompañara en automóvil a Puerto 
Triunfo, municipio del departamento de Antioquia, en la región del Magdalena Medio, donde el Sr. Anzola 
debía realizar una diligencia notarial tras la muerte de su padre. El 8 de marzo, llegaron a Puerto Triunfo, 
donde el Sr. Anzola realizó la diligencia notarial y comunicaron a sus familiares que se hospedarían en la 
casa del difunto padre del Sr. Anzola para iniciar el viaje de regreso al día siguiente. El 9 de marzo, el Sr. 
Molina comunicó telefónicamente a su esposa que llegaría ese mismo día por la tarde. Ante la ausencia 
de comunicaciones posteriores, sus familias llamaron a la casa del fallecido padre del Sr. Anzola, donde 
la empleada doméstica informó que los Sres. Anzola y Molina habían partido a las 7 de la mañana. Los 
familiares realizaron averiguaciones sobre la existencia de accidentes de tráfico y acudieron a hospitales y la 
morgue, sin dar con el paradero de los Sres. Anzola y Molina. 
2.2.- El 10 de marzo de 1995, Luz Elena Usuga Usuga y Rosa María Serna, esposas de los Sres. Anzola y 
Molina, respectivamente, se desplazaron a Puerto Triunfo. El 11 de marzo, la Sra. Usuga denunció la 

                                                           
241 Comunicación N.º 1887/2009, párr. 10.3. 
242 Véanse la Observación general N.º 32 (2007) del Comité, párr. 27, y las comunicaciones N.º 203/1986, Muñoz Hermoza c. el 
Perú, 4 de noviembre 1988, párr. 11.3, y N.º 514/1992, Fei c. Colombia, 4 de abril de 1995, párr. 8.4. 
243 Comunicación 2134/2012 (caso Rosa María Serna et Al. c. Colombia). Dictamen aprobado el 9 de julio de 2015. Doc. 
CCPR/C/114/D/2134/2012, de 22 de septiembre de 2015, 20 p. 
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ausencia de los Sres. Anzola y Molina ante la policía de Doradal, Puerto Perales y Puerto Boyacá, 
municipios del Magdalena Medio. Asimismo, el 18 de marzo formuló denuncia penal ante la Fiscalía de 
Puerto Triunfo, donde se abrió investigación previa núm. 560. Sin embargo, el 25 de octubre de 1996, dicha 
Fiscalía dictó resolución inhibitoria por “no hallar mérito suficiente para dar inicio a la investigación penal, 
por no haberse logrado identificar ni individualizar a los responsables del hecho”. 
2.3.- […] señalan que, a pesar de todas las denuncias presentadas, la única información que obtuvieron sobre 
la suerte de sus familiares desaparecidos fue de un amigo del tío del Sr. Anzola, quien aseguró que el día 16 
de junio de 1995 había visto a los Sres. Anzola y Molina salir de un banco de Bucaramanga (departamento 
de Santander), acompañados de hombres armados que los subieron a un automóvil. 
2.4.- […] afirman que, durante las averiguaciones de las Sras. Usuga y Serna en la región del Magdalena 
Medio, un policía que no quiso revelar su identidad les informó que “en esa zona se estaban realizando 
retenes paramilitares que investigaban y desaparecían a las personas que no eran de la región”. El oficial les 
manifestó que la policía no podía hacer nada porque “en esa zona ellos no tenían el mando”, añadiendo a 
modo de advertencia que no siguieran buscando puesto que “toda persona extraña que llegara a la zona era 
investigada por ellos [los paramilitares] y desaparecida posteriormente”. Tras recibir esta información, las 
Sras. Usuga y Serna decidieron abandonar Puerto Triunfo por miedo a ser desaparecidas. En su 
desplazamiento, fueron perseguidas por una camioneta en la que se movilizaban seis hombres. 
Aprovechando un atasco […], tres hombres bajaron de la camioneta y ordenaron al conductor del automóvil 
en el que viajaban ellas que tomara un desvío de la autopista. El conductor no siguió las instrucciones y 
siguió […], protegiéndose en medio de una caravana de automóviles que avanzaban en el mismo sentido. 
2.5.- El 17 de marzo de 1995, fue hallado abandonado el automóvil en el que se desplazaban los Sres. 
Anzola y Molina […]. Según el informe de la Fiscalía de Puerto Triunfo, de 17 de agosto de 2005, el vehículo 
fue hallado sin rastro alguno de sus ocupantes, encontrándose únicamente la cédula de ciudadanía del Sr. 
Anzola. Sin embargo, a la esposa del Sr. Anzola solo le fue entregada la cédula de identidad del difunto 
padre del Sr. Anzola. La Policía informó a la Sra. Usuga de que el automóvil, […] bajo custodia policial, fue 
encontrado intacto. Sin embargo, a ella se lo entregaron desvalijado. 
2.6.- Los hechos del caso fueron puestos en conocimiento de la Asociación de Familiares de Desaparecidos 
(ASFADDES) y la Comisión Colombiana de Juristas (CCJ). La ASFADDES presentó, a nombre de los 
autores, denuncias ante la Policía de Doradal (el 11 de marzo de 1995), la Fiscalía General de la Nación (el 
18 de marzo de 1995), la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, la Personería 
municipal de Medellín, la Dirección Seccional de Fiscalías de Antioquia y la Dirección Seccional de 
Investigaciones Judiciales de la Policía Nacional (el 5 de abril de 1995), la Procuraduría Provincial (los 
días 10 y 14 de julio de 1995) y la Presidencia de la República (el 15 de abril de 1996). 
2.7.- Asimismo, el 15 de marzo y el 5 de julio de 2005, la ASFADDES dirigió dos acciones urgentes al 
Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias y a organizaciones no gubernamentales 
(ONG) internacionales. 
2.8.- A través de la ASFADDES, los autores presentaron derechos de petición244 solicitando información 
sobre el estado de las investigaciones a las Fuerzas Militares —Ejército Nacional— (los días 25 de junio y 23 
de julio de 1995), la Procuraduría Provincial (el 11 de julio de 1995), la Fiscalía de Puerto Triunfo (los días 30 
de octubre de 1995, 24 de agosto de 1998, 4 de septiembre de 2001, 25 de abril de 2005, 17 de agosto de 
2005, 25 de julio de 2006 y 11 de abril de 2007), el Personero municipal de Puerto Triunfo (el 2 de febrero de 
1996), el Cuerpo Técnico de Investigaciones de Antioquia (el 5 de julio de 1996), la Unidad de Desaparición 
Forzada de Puerto Berrio de la Fiscalía General de la Nación (el 4 de junio de 1996), la Fiscalía de Puerto 
Berrio (el 31 de octubre de 1996) y el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses (el 30 de agosto de 
2000). 
2.9.- El 3 de junio de 1996, la ASFADDES presentó un derecho de petición a las Fuerzas Armadas sobre la 
existencia de una cantera ubicada cerca de la base militar que supuestamente apoyaba al grupo 
paramilitar Autodefensas Campesinas del Magdalena Medio (ACMM), comandados por Ramón Isaza, y 
donde trabajaban contra su voluntad y sin el conocimiento de sus familias, aproximadamente 300 personas. 
2.10.- El 24 de junio de 1996, las Fuerzas Armadas —por medio del Comandante de la XIV Brigada— 
dieron respuesta al derecho de petición interpuesto por la ASFADDES afirmando desconocer la 
existencia de grupos paramilitares, añadiendo que, respecto a la existencia de una mina de explotación, se 
realizaron actividades de inteligencia sin encontrarse ningún indicio de su existencia. 
2.11.- El 18 de septiembre de 2001, la Sra. Molina rellenó la Ficha Técnica para la Búsqueda de Personas 
                                                           
244 El artículo 23 de la Constitución colombiana establece que “toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución”. 
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Desaparecidas de la Fiscalía General de la Nación. 
2.12.- Bajo la Ley núm. 975 de 2005 (conocida como “Ley de Justicia y Paz”), varios miembros del ACMM se 
desmovilizaron y se acogieron al procedimiento especializado establecido por dicha Ley. En sus 
versiones libres ante la Jurisdicción especializada de Justicia y Paz, ninguno de ellos confesó la 
desaparición de los Sres. Anzola y Molina. Durante el procedimiento, el comandante Isaza aseguró que “le 
dio Alzheimer” y olvidó todo lo relativo a presuntas violaciones de derechos humanos. Los autores señalan 
que tanto el Comité de Derechos Humanos como el Comité contra la Tortura y el Comité de los 
Derechos del Niño han expresado su preocupación sobre la Ley núm. 975 y su compatibilidad con la 
obligación del Estado colombiano de investigar las graves violaciones y juzgar y castigar a sus autores. 
2.13.- Por su parte, la CCJ interpuso, a nombre de los autores, derechos de petición solicitando información 
sobre la desaparición forzada de los Sres. Anzola y Molina a la Unidad Nacional de Justicia y Paz de la 
Fiscalía (los días 23 de septiembre de 2010 y 18 de enero de 2011), la Dirección Ejecutiva de la Justicia 
Penal Militar (el 22 de septiembre de 2010), el Procurador General de la Nación (el 24 de septiembre de 
2010), la Fiscalía General de la Nación (el 18 de enero de 2011) y la Unidad seccional de Puerto Triunfo de 
la Fiscalía General de la Nación (el 12 de enero de 2011). 
2.14.- El 17 de noviembre de 2010, la XIV Brigada del Ejército respondió que, una vez solicitada 
información al comando del Batallón de Infantería núm. 3, que actuaba en la zona donde fueron 
desaparecidos los Sres. Anzola y Molina, se reportó que no se había encontrado información sobre los 
hechos ni investigación disciplinaria al respecto. 
2.15.- El 11 de octubre de 2010, el Ministerio de Defensa Nacional respondió que, por tratarse de un delito no 
relacionado con actos del servicio, los hechos no eran competencia de la jurisdicción penal militar. 
2.16.- El 30 de septiembre de 2010, la Procuraduría General de la Nación manifestó que no existía ninguna 
investigación disciplinaria por la desaparición forzada de los Sres. Anzola y Molina. 
2.17.- Los autores sostienen que a pesar de las numerosas denuncias presentadas ante la Policía y la 
Fiscalía, y de las acciones entabladas ante las autoridades judiciales penales y disciplinarias, a nivel local, 
departamental y nacional, el caso no ha sido debidamente investigado. 

Contexto: las desapariciones forzadas por grupos paramilitares en la región del Magdalena Medio 
2.18.- Los autores señalan que la región del Magdalena Medio se caracteriza por una fuerte presencia militar. 
El surgimiento en esta región de la guerrilla del Ejército de Liberación Nacional (ELN) y el ingreso de varios 
frentes del grupo guerrillero Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) motivaron que las 
Fuerzas Armadas dieran prioridad a esta región en un proceso de militarización que tuvo su punto álgido en 
los años ochenta. Las fuerzas militares realizaron actos criminales contra la población con el apoyo de 
grupos paramilitares, que reivindicaron las acciones bajo distintos nombres (MAS, Macetos, Los Tiznados, 
entre otros). Según investigaciones de la Procuraduría General de la Nación y jueces de instrucción 
criminal, estos grupos fueron creados y/o promovidos por el Ejército colombiano245 y su legitimidad fue 
públicamente reivindicada por los más altos estamentos de las Fuerzas Armadas, desarrollándose y 
amparándose en estructuras legales como la Asociación Campesina de Ganaderos y Agricultores del 
Magdalena Medio  (ACDEGAM)246 e incluso en un partido político, el Movimiento de Renovación Nacional, 
posteriormente ilegalizado. Desde mediados de los ochenta, se extendió en la región el dominio territorial de 
los paramilitares y se intensificaron sus acciones criminales contra la población civil, convirtiendo la región en 
el foco central del paramilitarismo en Colombia. La Corte Interamericana de Derechos Humanos reconoció 
que en la década de los ochenta “se hace notorio que muchos ‘grupos de autodefensa’ cambiaron sus 
objetivos y se convirtieron en grupos de delincuencia, comúnmente llamados ‘paramilitares’. Primeramente 
se desarrollaron en la región del Magdalena Medio y se fueron extendiendo a otras regiones del país”247. 
2.19.- Los autores indican que, en los años noventa, se impulsaría legalmente la creación de grupos 
                                                           
245 El proceso de paz en Colombia, 1982-94 Compilación de documentos, Tomo I, Biblioteca de la paz, Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz, Bogotá, 1998, págs. 510 a 514. 
246  Según el informe de Amnistía Internacional Violencia política en Colombia: mito y realidad, 1994, a fines de 1989 la policía 
judicial capturó a Luis Antonio Meneses Báez, exoficial del Ejército que había contribuido a crear la organización paramilitar con 
sede en Puerto Boyacá (Magdalena Medio), que actuó amparándose en la ACDEGAM y cometió abusos generalizados contra la 
población civil, incluidos numerosos homicidios y desapariciones. En la declaración de Luis Antonio Meneses ante la Dirección de la 
Policía Judicial e Investigación, este declaró que los grupos se habían formado por orden del Estado Mayor del Ejército, que 
formaban parte integrante de la estrategia del gobierno para combatir a los insurgentes y que estaban controlados por la unidad de 
inteligencia S-2 del batallón Bárbula y por la Asociación de Campesinos. 
247 Banco de Datos de Derechos Humanos y Violencia Política del Centro de Investigación y Educación Popular Programa por la 
Paz, Deuda con la humanidad: Paramilitarismo de Estado en Colombia, 1988-2003, pág. 258. 
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privados armados, a través de normativa como el Decreto 356, de 1994, que autorizaba la dotación a agentes 
privados con armas de fuego de uso restringido. Asimismo, en 1995, la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada expidió una resolución estableciendo los servicios especiales de vigilancia y seguridad 
privada, denominados “Convivir”, grupos a través de los cuales se desarrollaría y expandiría el 
paramilitarismo como una clara política estatal5. 
2.20.- El Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias ha reconocido a los grupos 
paramilitares como uno de los principales perpetradores de desapariciones forzadas en Colombia desde 
1988, actuando con la complicidad o […] pasividad de las fuerzas de seguridad (véase 
E/CN.4/1989/18/Add.1, párr. 126). 
2.21.- En la región, entre junio de 1995 y junio de 1996, se recibieron 348 denuncias de desapariciones, 
según datos de la Procuraduría Regional de Antioquia, con lo que el Instituto Popular de Capacitación (IPC) 
de Antioquia concluyó que “la desaparición forzada en Antioquia es una medida represiva recurrente de 
algunos grupos o miembros pertenecientes a la fuerza pública y paraestatales, para causar zozobra a las 
poblaciones donde el conflicto armado es acentuado y exigir a la comunidad una determinada conducta hacia 
alguno de los bandos, lo que hace que la población civil se vea involucrada obligatoriamente y de forma 
activa en el conflicto”248. 
2.22.- Los autores hacen notar que en la región del Magdalena Medio existían numerosas denuncias sobre la 
presencia del ACMM, que operaba específicamente en la vía Medellín- Bogotá, por la que se desplazaron 
los familiares desaparecidos, con la aquiescencia del Ejército Nacional de Colombia —Batallón de 
Infantería núm. 42 de la XIV Brigada—. 
Según testimonios de campesinos, los batallones del Ejército presentes en la zona apoyaron con armas, 
entrenamiento y encubrimiento al ACMM249. 
La denuncia 
3.1.- Los autores señalan una violación del artículo 2, párrafo 3, del Pacto, porque, pese a las denuncias […] 
ante la Policía y la Fiscalía, el caso fue objeto de desatención por los órganos investigativos competentes. 
Desde entonces, y pese a las múltiples acciones entabladas, no se ha adelantado una investigación seria 
y efectiva de los hechos por una autoridad judicial. Tampoco se ha abierto investigación disciplinaria 
alguna por parte del Ejército Nacional o la Procuraduría General de la Nación. La investigación penal 
ordinaria se inhibió. Ni la Jurisdicción Penal Militar, ni la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y 
la Paz tienen registro de investigación alguna […]. Los autores señalan que, a pesar de que las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produjo la desaparición de los Sres. Anzola y Molina son 
propias del modus operandi de los grupos paramilitares, la Fiscalía no orientó sus investigaciones hacia el 
grupo paramilitar que operaba en la época en esa región. Las informaciones suministradas por las familias y 
las ONG, así como el hallazgo del automóvil en que se trasladaban las víctimas no fueron objeto de mayor 
investigación. Añaden que nunca se interrogó a personas diferentes de los familiares de los desaparecidos y 
el notario de Puerto Triunfo, lo cual bastó a la Fiscalía para inhibirse […]. 

Violaciones alegadas de los derechos de los Sres. Anzola y Molina 
3.2.- Los autores alegan que la desaparición forzada de los Sres. Anzola y Molina violó su derecho a no 
ser privados arbitrariamente de sus vidas, protegido por el artículo 6, párrafo 1, del Pacto. 
3.3 […] alegan asimismo una violación del artículo 7 del Pacto, citando la jurisprudencia del Comité en el 
sentido de que las desapariciones forzadas van inseparablemente unidas a tratos que representan una 
violación del artículo 7250, ya que la desaparición constituye tortura para el desaparecido por el grado de 
sufrimientos que conlleva estar indefinidamente sin contacto alguno con el exterior. 
3.4.- […] alegan una violación de los artículos 9 y 10 del Pacto. Destacan la reiterada jurisprudencia del 
Comité sobre la naturaleza múltiplemente ofensiva de la desaparición forzada, incluidos el derecho a la 
libertad y la seguridad personales (art. 9) y el derecho de toda persona privada de libertad a ser tratada 
humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano (art. 10)251. 
                                                           
248 IPC, ¿Hacia dónde va Colombia? Una mirada desde Antioquia, Medellín, mayo de 1997, págs. 132 a 135. 
249 Informe de la Comisión Andina de Juristas Seccional Colombiana, Nordeste Antioqueño y Magdalena Medio, Bogotá, 1993, pág. 
106. 
250 Los autores citan, entre otros, los dictámenes del Comité sobre las Comunicaciones núm. 1078/2002, Norma Yurich c. Chile, 
dictamen de 2 de noviembre de 2005; núm. 449/1991, Rafael Mojica c. República Dominicana, dictamen de 15 de julio de 1994; 
núm. 950/2000, Jegatheeswara Sarma c. Sri Lanka, dictamen de 16 de julio de 2003; y núm. 440/1990, El Megreisi c. Libia, 
dictamen de 23 de marzo de 1994. 
251 Véanse dictámenes del Comité sobre las comunicaciones núm. 992/2001, Bousroual c. Argelia, de 30 



206 
 

3.5.- […] sostienen que la desaparición forzada viola el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica 
de todo ser humano252 establecido en el artículo 16 del Pacto […y] que un elemento que caracteriza la 
desaparición forzada es la sustracción al individuo de la protección de la ley, según lo establecido tanto en 
la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas como en 
la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas y la Convención Internacional sobre 
la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. 
3.6.- […] sostienen que se violaron asimismo el artículo 17 y el artículo 23, párrafo 1, del Pacto. 

Violaciones alegadas de los derechos de los autores 
3.7.- Los autores alegan ser víctimas de una violación del artículo 7 del Pacto. Hacen notar que la 
desaparición de sus familiares y la ausencia de investigación judicial alguna les ha generado un profundo 
sentimiento de aflicción que ha afectado sus vidas de forma grave, y persisten aún los efectos psicológicos y 
psicosociales de las desapariciones. Sus afectaciones psicosociales no han sido atendidas por el Estado, por 
lo que han debido recurrir a servicios privados. La Sra. Usuga experimentó una profunda depresión que le 
llevó al abuso del alcohol y presenta depresión clínica con ideas suicidas, encontrándose bajo medicación 
psiquiátrica. También su salud física se ha visto afectada, presentando enfermedades en el colon y vías 
respiratorias, y alteraciones de la presión arterial. Sus hijas experimentaron emociones de profunda tristeza y 
depresión. Karol Juliana Anzola Usuga, que a la fecha tenía 9 años, sufrió especialmente una profunda 
aflicción, construyendo una ideación subjetiva centrada en la muerte como opción de encuentro con su 
padre. El 3 de abril de 1998, al salir de la casa de una amiga en Medellín, un hombre armado le disparó, 
alcanzándola cuatro veces, lo que le ocasionó la muerte. Isabel Johana Anzola Usuga se encuentra en la 
actualidad bajo atención y medicación psiquiátrica como consecuencia de los efectos ocasionados por la 
desaparición forzada de su padre y la posterior muerte violenta de su hermana. Todo ello evidencia la 
afectación psicosocial experimentada por la familia. 
3.8.- Los autores señalan que los efectos de la desaparición forzada en los familiares de las personas 
desaparecidas han sido ampliamente reconocidos internacionalmente, incluida la Declaración sobre la 
Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. También la jurisprudencia 
internacional es unánime en considerar que la angustia y el estrés postraumático causados a los familiares 
por la desaparición del ser querido y la continua incertidumbre sobre su suerte y paradero constituyen una 
forma de trato cruel e inhumano. Así lo han declarado el Comité de Derechos Humanos253, la Corte 
Europea de Derechos Humanos254, la Comisión Interamericana […] y la Corte Interamericana […]. 
3.9.- […] alegan asimismo una violación del artículo 17 y el artículo 23, párrafo 1, del Pacto. 

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1.- El 14 de mayo de 2012, el Estado parte presentó sus comentarios sobre la admisibilidad, solicitando el 
examen separado de la admisibilidad. 
4.2.- […] alega que no corresponde al Comité reemplazar las decisiones judiciales internas sobre la 
evaluación de hechos, pruebas y líneas de investigación de un caso, sino velar por que los Estados 
provean una actividad jurisdiccional apegada a las normas del debido proceso. Según el Estado parte, los 
autores de la comunicación pretenden que el Comité actúe como un órgano de reposición, con competencia 
para evaluar hechos y pruebas practicadas a nivel nacional. 
4.3.- […] añade que, del relato de los acontecimientos, no puede desprenderse con suficiente certeza que la 
presunta desaparición forzada de los Sres. Anzola y Molina pudiera corresponder a una acción criminal 
perpetrada por los grupos armados ilegales que en esa época pudieran haber tenido algún tipo de presencia 
en la región, o que la referida desaparición tuviera relación directa con el modus operandi de estos 
grupos, o con la presunta existencia de una cantera controlada por “paramilitares”. Estas son apreciaciones 
del ámbito investigativo que escapan a la competencia del Comité. El Comité solo podría conocer del 
presente caso si la resolución inhibitoria de la investigación fuera arbitraria, al margen de la ley y del debido 
proceso, o hubiera una denegación de justicia. 

                                                                                                                                                                                                 
de marzo de 2006, y núm. 950/2000. 
252 Véanse observaciones finales del Comité sobre Kuwait (CCPR/CO/69/KWT, párr. 11) y sobre Argelia (CCPR/C/79/Add. 95, párr. 
10). 
253 Los autores citan, entre otros, los dictámenes del Comité sobre las comunicaciones núm. 107/1981, Quinteros c. Uruguay, de 21 
de julio de 1983; núm. 542/1993, Katombe c. Zaire, de 25 de marzo de 1996; núm. 540/1996, Laureano c. Perú, de 25 de marzo de 
1996; núm. 950/2000; y núm. 992/2001. 
254 Kurt c. Turquía, Caso núm. 15/1997/799/1002. 
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4.4.- […] sostiene […] que la comunicación constituye un abuso del derecho a presentar comunicaciones, 
porque los autores han presentado informaciones deliberadamente poco claras […]. Según el Estado […], no 
resulta clara la conexión entre la muerte de Karol Juliana […] a manos de una banda criminal  en Medellín, 
con la presunta desaparición de su padre, pareciendo que los autores pretenden inducir a error al Comité 
presentando tales hechos como conexos. Lo mismo ocurriría con la referencia a las declaraciones policiales 
que habrían informado sobre un supuesto control territorial ejercido en la zona por grupos armados ilegales. 
Tales afirmaciones carecen de un carácter sólido y pretenden que el Comité incursione en el ámbito 
investigativo. 
4.5.- Finalmente, […] argumenta que la presentación de la denuncia 16 años después de  […] los hechos 
configura asimismo un abuso del derecho a presentar comunicaciones, sin existir una explicación razonable 
de los autores que permita establecer las circunstancias que impidieron formular la denuncia anteriormente. 
Comentarios de los autores sobre las observaciones del Estado parte 
5.1.- El 26 de junio de 2012, los autores sostuvieron que, dada la gravedad de las violaciones del Pacto 
objeto de la comunicación y el paso del tiempo, el Comité debería resolver la cuestión de la admisibilidad 
junto con el fondo. 
5.2.- Los autores señalan que, en el procedimiento establecido por el Protocolo Facultativo, las partes tienen 
amplias oportunidades para presentar sus argumentos de hecho y de derecho, tanto respecto a la 
admisibilidad como al fondo. Los autores señalan que el examen conjunto de la admisibilidad y el fondo de 
una comunicación es una regla procesal comúnmente aceptada por los órganos de protección 
internacional de derechos humanos, siendo que la posibilidad de examen separado es de carácter 
excepcional, según lo dispuesto por el reglamento del Comité. 
5.3.- […] insisten en que, en el momento y la región donde fueron objeto de desaparición forzada los 
Sres. Anzola y Molina, operaban activamente grupos paramilitares que practicaban de forma sistemática la 
desaparición forzada. Particularmente en la zona de la vía Medellín-Bogotá operaba el grupo paramilitar 
ACMM, bajo el comando de Ramón Isaza, con la aquiescencia de las fuerzas militares del Batallón 
Bombona y de la XIV Brigada con sede en Puerto Berrio. 
5.4.- […] que el temor de ser víctimas de desaparición forzada llevó a las esposas de los desaparecidos a 
desistir de sus indagaciones […], recabando sin embargo información que implicaba a grupos paramilitares 
en la desaparición, información que fue puesta en conocimiento de la Fiscalía. Sin embargo, la 
desaparición de […] Anzola y Molina no fue objeto de una investigación seria y exhaustiva por […] la Fiscalía, 
según lo ya señalado […]. 
5.5.- […] citan la jurisprudencia del Comité en el sentido de que todo Estado […] tiene el deber de “investigar 
a fondo las presuntas violaciones de derechos humanos, en particular las desapariciones forzadas de 
personas y las violaciones del derecho a la vida”255 y de “interponer una acción penal contra los presuntos 
responsables, procesarlos y sancionarlos”256. Asimismo, el Comité estableció que “el hecho de que un 
Estado parte no investigue las denuncias de violación puede ser de por sí una vulneración del Pacto”257. 
Asimismo, la Corte Interamericana […] ha declarado que la prohibición de la desaparición forzada […] y el 
correlativo deber de investigarlas y sancionar a sus responsables son normas que han alcanzado el carácter 
de jus cogens258. 
5.6.- […] sostienen que la referencia a la resolución inhibitoria de la Fiscalía de Puerto Triunfo, de 26 de 
octubre de 1996, no está dirigida a solicitar que el Comité actúe como cuarta instancia y revise y reponga 
este acto, sino que constituye un elemento para valorar si el Estado […] cumplió con su deber de investigar 
seria y exhaustivamente la desaparición forzada […]. 
5.7.- En cuanto a las alegaciones del Estado […] en el sentido de que la queja constituye un abuso por 
presentar informaciones poco claras, los autores manifiestan que la muerte violenta de la menor Karol 
Juliana […] es relatada en el contexto de demostrar la afectación psicosocial experimentada por la familia del 
Sr. Anzola a raíz de su desaparición forzada, sin que en modo alguno hayan insinuado una conexión en 
términos de responsabilidad internacional del Estado parte entre la desaparición forzada del Sr. Anzola y la 
muerte violenta de su hija. 

                                                           
255 Véanse dictámenes del Comité sobre las comunicaciones núm. 563/1993, Bautista de Arellana c. Colombia, de 13 de noviembre 
de 1995, párr. 8.6; y núm. 612/1995, Villafañe Chaparro y otros c. Colombia, de 29 de julio de 1997, párr. 8.8. 
256 Dictamen del Comité sobre la comunicación núm. 1588/2007, Benaziza c. Argelia, de 26 de julio de 2010, párr. 8.3. 
257 Véase la observación general núm. 31 del Comité sobre la naturaleza de la obligación jurídica general impuesta a los Estados 
partes en el Pacto (CCPR/C/21/Rev.1/Add.13), párrs. 15 y 18. 
258 Caso Goiburú y otros c. Paraguay, sentencia de 22 de septiembre de 2006, serie C, Núm. 153, párr. 84. 
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5.8.- En cuanto a la información recabada por las Sras. Usuga y Serna de un miembro de la Policía que no 
quiso identificarse, los autores señalan que esta información ilustra las enormes dificultades enfrentadas por 
las Sras. Usuga y Serna en la búsqueda de sus familiares desaparecidos. 
5.9.- En cuanto al transcurso de 16 años en la presentación de la denuncia, los autores señalan que ni el 
Protocolo Facultativo ni el reglamento del Comité fijan plazo para la presentación de comunicaciones. 
Asimismo, las violaciones de los derechos de los autores y de los Sres. Anzola y Molina siguen vigentes, 
toda vez que siguen estos desaparecidos y sus familias no han tenido información oficial acerca de su suerte 
o paradero ni han obtenido justicia, verdad y reparación. 
Observaciones adicionales del Estado parte259 
6.1.- El 22 de noviembre de 2013, el Estado parte reiteró su solicitud al Comité de examinar 
separadamente la admisibilidad de la presente comunicación. 
6.2.- El Estado parte reitera asimismo sus argumentos relativos a la inadmisibilidad de la comunicación por 
falta de competencia del Comité para evaluar los hechos y señala que la Fiscalía de Puerto Triunfo examinó 
los hechos y determinó el archivo de la causa por no haberse logrado identificar ni individualizar a los 
responsables, de conformidad con la normativa procesal penal. 
6.3.- El Estado parte señala que, si bien no existe un plazo expreso para presentar comunicaciones ante el 
Comité, éste ha considerado inadmisibles algunas comunicaciones por constituir un abuso cuando fueron 
presentadas una vez transcurrido mucho tiempo, o por presentar informaciones deliberadamente poco 
claras. El Estado parte insiste en considerar que en el presente caso transcurrió mucho tiempo —16 años— 
entre la resolución inhibitoria de la Fiscalía de Puerto Triunfo y la presentación de la queja ante el Comité, 
sin que exista una explicación razonable al respecto. 

Observaciones adicionales de los autores 
7.1.- El 1 de abril de 2014, los autores señalaron que el Estado parte no había presentado sus observaciones 
de fondo, como le fue requerido por el Comité, limitándose a reiterar sus observaciones sobre la 
admisibilidad. 
7.2.- Los autores reiteran sus argumentos respecto a las cuestiones de admisibilidad levantadas por el Estado 
parte, señalando la jurisprudencia del Comité en el sentido de que “[e]n general, corresponde a los tribunales 
nacionales […] evaluar los hechos y las pruebas de un caso determinado, salvo que pueda establecerse que 
la tramitación ante los tribunales internos fue claramente arbitraria o constituyó una denegación de 
justicia”260. Añaden que, en el caso de referencia, para la fecha de los hechos (marzo de 1995), la legislación 
procesal penal ordinaria no permitía la constitución de parte civil en la etapa de investigación preliminar o 
indagación previa, también conocida como fase “pre-procesal”. El posterior Código de Procedimiento Penal 
(del año 2000) tampoco permitía la constitución de parte civil en la fase preliminar del proceso penal, 
restricción que fue removida por la Corte Constitucional en abril de 2002. Para entonces, el 
procedimiento judicial en Colombia ya había sido archivado. De este modo, los autores no pudieron 
constituirse en parte civil en la fase preliminar del proceso penal, lo cual constituye una típica denegación 
de justicia. Los autores insisten asimismo en la falta de seriedad de la investigación que se realizó por los 
motivos ya esgrimidos anteriormente. 
7.3.- Los autores reiteran sus consideraciones sobre el carácter continuado de la desaparición forzada, según 
la jurisprudencia nacional e internacional. Señalan que el derecho interno colombiano impone asimismo al 
Estado la obligación permanente de realizar todas las acciones necesarias tendientes a establecer el 
paradero de la víctima, conocer las razones de su desaparición e informar sobre ello a sus familiares. Por su 
parte, el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias ha destacado que la obligación 
de investigar está estrechamente relacionada con el carácter de delito permanente de la desaparición 
forzada, así como el derecho a la verdad de los familiares261. Los autores concluyen que mal puede hablarse 
de abuso del derecho a presentar comunicaciones cuando persisten hoy en día las violaciones de derechos 
humanos por la desaparición forzada de los Sres. Anzola y Molina, iniciada en 1995, tanto para los 
desaparecidos como para sus familiares, así como la obligación estatal de investigar y esclarecer la suerte y 
paradero de los desaparecidos. 

                                                           
259 Mediante nota verbal de 11 de julio de 2012, el Comité rechazó la solicitud del Estado parte de considerar separadamente la 
admisibilidad del fondo de la comunicación. 
260 Véase dictamen del Comité sobre la comunicación núm. 903/1999, Van Hulst c. Países Bajos, de 1 de noviembre de 2004, párr. 
6.5. 
261 Véase comentario general del Grupo de Trabajo sobre la desaparición forzada como delito continuado (A/HRC/16/48, párr. 39). 
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7.4.-Finalmente, […] citan la jurisprudencia del Comité para señalar que la carga de la prueba no puede 
recaer únicamente en el autor de una comunicación, especialmente en vista de que el autor y el Estado […] 
no siempre tienen el mismo acceso a las pruebas y que a menudo solo el Estado parte tiene acceso a la 
información pertinente. Cuando las pruebas aportadas por el autor corroboren las alegaciones y cuando, 
para seguir desbrozando el asunto, se precise información que obre exclusivamente en poder del Estado 
parte, el Comité podrá considerar que las alegaciones del autor han sido adecuadamente fundamentadas, 
no habiendo pruebas o explicaciones satisfactorias en contrario producidas por el Estado parte262. 
Deliberaciones del Comité 
Examen de la admisibilidad 
[…] 8.4.- El Comité observa que el Estado parte se opone a la admisibilidad […] argumentando la falta 
de competencia del Comité para evaluar hechos y pruebas ya examinados por las autoridades judiciales 
nacionales. El Comité toma nota asimismo de las afirmaciones de los autores en el sentido de que la 
desaparición forzada de los Sres. Anzola y Molina no fue objeto de una investigación seria ni exhaustiva por 
[…] dichas autoridades judiciales y que no pudieron constituirse en parte en el proceso, lo que constituyó 
una denegación de justicia. El Comité considera que esta cuestión se encuentra íntimamente relacionada 
con el fondo de las violaciones alegadas y decide, en consecuencia, examinarla en cuanto al fondo. 
8.5.- El Estado parte alega la inadmisibilidad de la comunicación por existir un abuso del derecho a presentar 
una comunicación, argumentando que los autores han presentado información deliberadamente confusa en 
relación con la muerte de Karol Juliana […], así como a las supuestas declaraciones policiales sobre un 
control territorial ejercido en la zona por grupos paramilitares. Al respecto, los autores señalan que la muerte 
de Karol Juliana […] es relatada solo en el contexto de demostrar la afectación psicosocial experimentada 
por los familiares del Sr. Anzola, sin insinuar conexión alguna con la responsabilidad del Estado por la 
desaparición de este. En cuanto a las declaraciones policiales, los autores señalan que esta información 
ilustra las enormes dificultades enfrentadas por las Sras. Usuga y Serna en la búsqueda de sus seres 
queridos desaparecidos. El Comité considera que las informaciones referidas no contienen elemento alguno 
de confusión, siendo que el propósito de las mismas ha sido claramente enunciado por los autores. En 
consecuencia, el Comité considera que no existe abuso del derecho a presentar la comunicación. 
8.6.- Finalmente, el Estado […] alega que la comunicación es inadmisible por haber sido presentada una vez 
transcurridos 16 años después de haberse dictado la resolución inhibitoria de la Fiscalía de Puerto Triunfo, 
lo cual constituiría un abuso del derecho a presentar comunicaciones. El Comité observa que la presente 
comunicación le fue presentada el 1 de septiembre de 2011, y que el nuevo artículo 96, apartado c), de 
su reglamento es aplicable a las comunicaciones recibidas por el Comité después del 1 de enero de 
2012. Observa asimismo que el Protocolo Facultativo no establece plazo alguno para presentar 
comunicaciones y que el intervalo de tiempo que transcurra antes de hacerlo, salvo en circunstancias 
excepcionales, no constituye en sí mismo un abuso del derecho a presentar una comunicación263. Dicho 
esto, el Comité aplica su jurisprudencia según la cual puede existir un abuso en los casos en que haya 
transcurrido un período de tiempo excepcionalmente largo antes de la presentación de la comunicación, sin 
justificación suficiente264. Al determinar qué constituye una demora excesiva, cada caso debe dirimirse 
según sus propias circunstancias. Los autores han argumentado que la violación sigue vigente por la falta de 
información oficial sobre la suerte y paradero de los Sres. Anzola y Molina y la consiguiente ausencia de 
verdad, justicia y reparación por su desaparición, a pesar de todas las acciones legales intentadas, 
cuestión que no ha sido disputada por el Estado […]. El Comité observa, en particular, que los autores 
presentaron numerosas acciones judiciales y administrativas entre marzo de 1995 y enero de 2011, sin 
que estas acciones produjeran ningún resultado tendiente a esclarecer las circunstancias de la desaparición 
de los Sres. Anzola y Molina, a localizar sus restos ni a determinar responsabilidades por dicha desaparición. 
En dichas circunstancias, el Comité considera que la comunicación es admisible de conformidad con el 
artículo 3 del Protocolo Facultativo. 
8.7.- Habiéndose cumplido todos los requisitos de admisibilidad, el Comité declara la comunicación 
admisible y procede a su examen en cuanto al fondo. 
Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
                                                           
262 Véanse dictámenes del Comité sobre las comunicaciones núm. 1196/2003, Boucherf c. Argelia, de 30 de marzo de 2006; y núm. 
992/2001, Bousroual c. Argelia, de 30 de marzo de 2006. 
263 Véanse, por ejemplo, las comunicaciones núm. 1223/2003, Tsarjov c. Estonia, dictamen aprobado el 26 de octubre de 2007, 
párr. 6.3; núm. 1434/2005, Fillacier c. Francia, decisión de inadmisibilidad adoptada el 27 de marzo de 2006, párr. 4.3; y núm. 
787/1997, Gobin c. Mauricio, decisión de inadmisibilidad adoptada el 16 de julio de 2001, párr. 6.3. 
264 Ídem. 
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[…] 9.2.- En ausencia de comentarios del Estado parte sobre el fondo de la queja, el Comité asignará el 
debido peso a las alegaciones de los autores. 
9.3.- El Comité toma nota de las afirmaciones de los autores relativas a la desaparición forzada de los 
Sres. Anzola y Molina, el 9 de marzo de 1995, en una zona controlada en esa época por grupos paramilitares, 
y en particular en una ruta controlada por el grupo ACMM. El Comité observa que, según amplia información 
aportada por los autores e igualmente disponible ante órganos del sistema de derechos humanos de las 
Naciones  Unidas, el Estado parte impulsó la creación de los grupos denominados “de autodefensa”, 
incluso mediante un marco legal, con el fin de asistir a las fuerzas del orden en el combate contra la 
insurgencia, otorgándoles posteriormente entrenamiento, armas, apoyo logístico y/o participación activa de 
fuerzas militares en sus operaciones265. El Comité observa asimismo que la desaparición forzada fue una 
práctica habitualmente utilizada desde 1988 por grupos paramilitares con la connivencia de las fuerzas 
militares colombianas, según amplia información de fuentes nacionales e internacionales, incluido el Grupo 
de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias, y disponible ante el Comité266. Los autores 
señalan, en particular, que el grupo ACMM controlaba partes del territorio de la región del Magdalena Medio, 
incluida la ruta Medellín-Bogotá donde fueron desaparecidos los Sres. Anzola y Molina, y que dicho grupo 
operaba con la aquiescencia del Ejército Nacional de Colombia, el cual habría ofrecido entrenamiento, armas 
y encubrimiento a las acciones del grupo267. El Comité observa que el Estado parte no ha proporcionado 
información rechazando la implicación de grupos paramilitares en las desapariciones denunciadas ni los 
vínculos de estos grupos con fuerzas militares. Observa asimismo la falta de la debida diligencia del 
actuar de las autoridades investigativas ante las numerosas denuncias recibidas de parte de los autores, sin 
que nunca se orientaran las investigaciones al ACMM a pesar de la coincidencia de los hechos con el lugar, 
tiempo y modo de actuar del mismo. A la luz de todo lo anterior, el Comité considera que los autores han 
justificado suficientemente y el Estado parte no ha refutado que las desapariciones forzadas de los Sres. 
Anzola y Molina son atribuibles al Estado colombiano. 
9.4.- Los autores alegan que la desaparición forzada de los Sres. Anzola y Molina constituye per se una 
violación de múltiples derechos reconocidos en el Pacto, incluidos el derecho a no ser privado arbitrariamente 
de la vida, […] a no estar sujeto a torturas y malos tratos y […] a la libertad y seguridad personales. El 
Comité recuerda que, aunque el término “desaparición forzada” no aparece explícitamente en ninguno 
de los artículos del Pacto, la desaparición forzada constituye una serie única e integrada de actos que 
representa una violación continuada de varios derechos reconocidos […]268. En el presente caso, han 
transcurrido 21 años desde la desaparición de los Sres. Anzola y Molina sin que el Estado […] haya 
avanzado mínimamente en las investigaciones de su suerte y paradero, así como en la determinación de 
responsabilidades penales, a pesar de las numerosas denuncias y recursos presentados por los autores y 
de los indicios tendientes a confirmar que la desaparición forzada habría sido a manos de grupos 
paramilitares identificados que operaban en la zona donde ocurrieron los hechos. A la luz de todo lo anterior, 
así como del contexto general de violaciones a los derechos humanos —en particular, la práctica de 
desapariciones forzadas— imperante en el lugar y momento en que ocurrieron los hechos, según amplia 
información aportada por los autores, el Comité considera que el Estado parte ha violado los derechos de los 
Sres. Anzola y Molina reconocidos en los artículos 6, 7 y 9 del Pacto. 
9.5.- Los autores argumentan que la desaparición forzada viola a su vez el derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica de todo ser humano establecido en el artículo 16 del Pacto, dado que un elemento que 
caracteriza la desaparición forzada es la sustracción al individuo de la protección de la ley, según lo 
reconocido, inter alia, en el artículo 2 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las 
Personas contra las Desapariciones Forzadas. El Comité considera que la sustracción deliberada de una 
persona de la protección de la ley constituye una denegación del reconocimiento de su personalidad jurídica, 
                                                           
265 En sus observaciones finales sobre el quinto informe periódico de Colombia, el Comité manifestó su “inquietud por la existencia 
de vínculos que involucran amplias violaciones a los artículos 6, 7 y 9 del Pacto entre sectores de las fuerzas armadas y de 
seguridad del Estado y los grupos paramilitares ilegales” y recomendó al Estado parte “tomar medidas efectivas para poner fin a los 
vínculos entre sectores de las fuerzas de seguridad y los grupos paramilitares ilegales” (CCPR/CO/80/COL, párr. 12). En sus 
observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Colombia, el Comité reiteró su preocupación por la “connivencia entre las 
fuerzas armadas y miembros de grupos paramilitares” (CCPR/C/COL/CO/6, párr. 8). En el mismo sentido, véase la sentencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso 19 Comerciantes c. Colombia, párrs. 84 b) y 116 a 118. 
266 Véase el informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos a la Comisión de Derechos 
Humanos, sobre la situación en Colombia (E/CN.4/1998/16), párrs. 41 a 43. 
267 Véase, en este sentido, la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre el Caso 19 Comerciantes c. 
Colombia, párrs. 84 d) y 86 b). 
268 Dictamen del Comité sobre la comunicación núm. 2000/2010, Yuba Kumari Katwal c. Nepal, adoptado el 1 de abril de 2015, párr. 
11.3. 
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en particular si se ha impedido sistemáticamente todo esfuerzo de los familiares de las víctimas de acceder 
a recursos eficaces. En ausencia de información del Estado parte respecto a este punto, el Comité 
considera que se ha violado el artículo 16 del Pacto respecto a las personas desaparecidas. 
9.6.- El Comité toma nota de las alegaciones de los autores relativas a la falta de investigación exhaustiva y 
eficaz por el Estado […] de la desaparición de los Sres. Anzola y Molina, lo cual habría violado su derecho a 
un recurso efectivo reconocido en el artículo 2, párrafo 3, del Pacto. El Comité recuerda su observación 
general núm. 31 […], según la cual “el hecho de que un Estado parte no investigue las denuncias de 
violación puede ser de por sí una vulneración del Pacto” y “La cesación de la violación constituye un elemento 
indispensable del derecho a obtener un  recurso efectivo” (párr. 15). Esas obligaciones existen concretamente 
en relación con las infracciones reconocidas como delitos, entre ellos la desaparición forzosa (párr. 18). 
9.7.- El Comité observa que, en el presente caso, los autores justifican la ineficacia y falta de seriedad de las 
investigaciones, en particular, en la absoluta falta de investigación de los grupos paramilitares que operaban 
en la zona con la aquiescencia de las Fuerzas Armadas. En este sentido, la Fiscalía se habría limitado a 
interrogar a los autores y al notario de Puerto Triunfo, sin incluir ni considerar en ningún momento a los 
grupos armados irregulares presentes en la región a pesar de la coincidencia del hecho, el tiempo y la forma 
de la desaparición con el modus operandi de dichos grupos, según amplia información aportada por los 
autores. El Comité observa asimismo que, a pesar de las numerosas denuncias y solicitudes de información 
presentadas por los autores desde marzo de 1995 ante las distintas instancias policiales, penales y 
administrativas competentes, no han obtenido hasta el día de hoy ninguna información oficial sobre la suerte 
y el paradero de sus familiares desaparecidos, sin que el Estado parte haya proporcionado argumentos 
convincentes para justificar dicho retraso en poder completar la investigación y llevar a los presuntos 
responsables ante la justicia. A la luz de todo lo anterior, el Comité considera que el Estado parte no 
proporcionó un recurso efectivo a los autores por la desaparición de sus familiares, según lo requerido por el 
artículo 2, párrafo 3, del Pacto. En consecuencia, el Comité considera que los actos ante sí constituyen 
una violación del artículo 2, párrafo 3, leído conjuntamente con los artículos 6, 7, 9 y 16. 
9.8.- Los autores alegan que ellos mismos y sus familias han experimentado un profundo sufrimiento y 
afectaciones psicosociales por la desaparición de sus seres queridos y la incertidumbre sobre su suerte y 
paradero, lo cual constituiría un trato prohibido por el artículo 7 del Pacto. El Comité observa […] que el 
Estado no habría destinado los esfuerzos necesarios para investigar la desaparición de los Sres. Anzola y 
Molina, enjuiciar a los responsables y ofrecer reparación a los autores, información que no ha sido 
cuestionada por el Estado […]. En consecuencia, el Comité concluye que los hechos descritos 
constituyen asimismo una violación del artículo 7 y del artículo 2, párrafo 3, leído conjuntamente con el 
artículo 7 del Pacto. 
9.9.- Habiendo concluido en una violación de las provisiones anteriormente mencionadas, el Comité considera 
innecesario pronunciarse sobre las alegaciones formuladas en virtud de los artículos 10 y 17 y el artículo 23, 
párrafo 1, del Pacto. 
10.- El Comité, actuando en virtud del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo […], dictamina que los 
hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto una vulneración de los artículos 6, 7, 9 y 16; y del artículo 2, 
párrafo 3, del Pacto, leído conjuntamente con los artículos 6, 7, 9 y 16 respecto de los Sres. Anzola y Molina. 
Respecto a los autores, el Comité dictamina la violación del artículo 7 y del artículo 2, párrafo 3, leído 
conjuntamente con el artículo 7 del Pacto. 
11.- De conformidad con el artículo 2, párrafo 3 a), del Pacto, el Estado […] tiene la obligación de 
proporcionar a los autores un recurso efectivo que incluya: a) la realización de una investigación 
independiente, exhaustiva y efectiva sobre la desaparición […] y el enjuiciamiento y castigo de los 
responsables; b) la liberación de […] Anzola y Molina, en caso de encontrarse con vida; c) en caso de que 
hayan fallecido, la entrega de sus restos a los familiares; d) una reparación efectiva, que incluya una 
compensación adecuada, rehabilitación médica y psicológica, y medidas apropiadas de satisfacción para los 
autores por las violaciones sufridas. El Estado […] también tiene la obligación de evitar que se cometan 
violaciones semejantes en el futuro, asegurando que todo acto de desaparición forzada sea investigado de 
forma pronta, imparcial y efectiva. 
12.- Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la 
competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, con arreglo al artículo 2 
del Pacto, el Estado parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio o estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a garantizar una 
reparación efectiva y jurídicamente exigible cuando se compruebe una violación, el Comité desea recibir 
del Estado parte, en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el 
presente dictamen. […] 
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PRÁCTICA 90: caso J.N.G.P. c. Uruguay269 

1. El autor […] es el J.N.G.P., nacionalidad uruguaya, nacido en 1942 […y] representado por abogada270. 
Los hechos expuestos por el autor 
2.1 […] alega que el 27 de junio de 1973, en el marco de una guerra interna, el Presidente del Estado […] 
disolvió las cámaras del Poder Legislativo, con el apoyo de las Fuerzas Armadas, dándose inicio a un régi-
men “cívico-militar” que gobernó hasta el 28 de febrero de 1985. En noviembre de 1975 algunos Estados de 
la región, incluido el Estado parte, adoptaron una estrategia de defensa […] denominada “Operación Cóndor” 
para combatir, de acuerdo al autor, a movimientos guerrilleros y terroristas. El autor, como teniente coronel de 
la Armada, fue encargado de implementar y ejecutar las acciones de esta operación en el Estado parte. 
2.2 En 1984, con el fin de establecer un régimen democrático, las Fuerzas Armadas, los partidos políticos y 
el Movimiento de Liberación Nacional Tupamaros (MLN-T) acordaron el denominado “Pacto del Club Naval”, 
que incluía la adopción de dispositivos legales que posteriormente se concretaron con la aprobación de la Ley 
15737, de amnistía, y la Ley 15848, de caducidad de la pretensión punitiva del Estado, el 8 de marzo de 1985 
y el 22 de diciembre de 1986, respectivamente.  
2.3 La Ley 15737 decretó “la amnistía de todos los delitos políticos, comunes y militares conexos con 
éstos, cometidos a partir del 1 de enero de 1962”. Por otra parte, la Ley 15848 estableció que “[había] 
caducado el ejercicio de la pretensión punitiva del Estado respecto de los delitos cometidos hasta el 1 de 
marzo de 1985 por funcionarios militares y policiales, equiparados y asimilados por móviles políticos o en 
ocasión del cumplimiento de sus funciones y en ocasión de acciones ordenadas por los mandos que actuaron 
durante el período de facto”. La Ley 15848 otorgaba competencia al Poder Ejecutivo para decidir si un caso 
se encontraba dentro del ámbito de esta ley, y, en caso afirmativo, establecía que el juez debía clausurar y 
archivar el caso. 
2.4 El autor alega que entre 1985 y 2005, ambas leyes fueron aplicadas y que la Suprema Corte de 
Justicia consistentemente declaró la constitucionalidad de la Ley 15848. Más aún, en los años 1986 y 2009, 
se celebraron dos referéndums en relación con esta ley, en los que la mayoría de los ciudadanos votó a favor 
de que no fuera derogada y en contra de su anulación, respectivamente.  
2.5 […] a partir de 2005, el Poder Ejecutivo fue controlado por un partido político conformado por personas 
que formaron parte de los grupos que el régimen que gobernó entre 1973 y 1985 combatió y que desde esta 
fecha las autoridades del Poder Ejecutivo han hecho uso de la competencia que le confiere la propia ley, para 
impulsar investigaciones y procesos penales por los delitos cometidos por miembros de las Fuerzas Armadas 
y la policía entre 1973 y 1985, señalando que estos crímenes no estaban comprendidos por la Ley 15848. El 
autor resalta que, por otra parte, las autoridades del Estado parte han respetado la aplicación de la Ley 
15737, que en su opinión beneficia a los miembros de los grupos que combatió el régimen “cívico-militar”.  
2.6 En este marco, se llevó a cabo un proceso penal contra el autor. El 11 de septiembre de 2006, el autor 
fue imputado, conjuntamente con otra persona, por el delito de privación de libertad y puesto en detención 
preventiva en la Unidad Penitenciaria núm. 8, Domingo Arena, por orden del Juzgado Letrado de Primera 
Instancia en lo Penal de 19° Turno (Juzgado núm. 19). Durante el proceso, el Ministerio Público solicitó la 
condena del autor como responsable del delito de desaparición forzada de 28 personas que se habrían 
cometido en 1976, en la Argentina, dentro del denominado “Plan Cóndor”. La defensa del autor sostuvo que 
no era responsable penal de delito de privación de libertad ni del delito de desaparición forzada. Respecto a 
este último alegó que era un tipo penal incorporado a la legislación del Estado parte tres décadas después de 
los hechos que dieron lugar al proceso, por lo que su aplicación vulneraba principios de derecho penal como 
la certeza jurídica y la irretroactividad de la ley penal. Por otra parte, alegó que debía declararse la 
prescripción toda vez que las conductas objeto del proceso habían sucedido más de 30 años atrás, o 20 
años, si no se tomaba en cuenta el plazo hasta el 1 de marzo de 1985. A efectos del cómputo del plazo de 
prescripción, también sostuvo que no podía considerarse la extensión de este plazo por supuesta 
peligrosidad, ya que se trataba de una persona que había pasado al retiro en 1978, que no cumplía ninguna 
función militar y que tenía 69 años de edad. Asimismo, objetó la posición del Ministerio Público y sostuvo 
entre otras cosas que los testigos incurrían en contradicciones y que la acusación fiscal no estaba 
debidamente fundamentada por medios probatorios; y que en todo caso la responsabilidad penal de los 
hechos juzgados debía recaer en las personas que capturaron a las supuestas víctimas en la Argentina.  
                                                           
269 Comunicación 2395/2014 (caso J.N.G.P. c. Uruguay). Dictamen aprobado el 23 de julio de 2015. Doc. 
CCPR/C/114/D/2395/2014, de 17 de agosto de 2015, 14 p. 
270 El Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 23 de marzo de 1976. El autor presentó una queja con relación al 
artículo 3 del Pacto, el 5 de marzo de 2015, como parte de sus comentarios a las observaciones del Estado parte en cuanto al 
fondo. 
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2.7 El 26 de marzo de 2009, el Juzgado núm. 19 sentenció al autor a 25 años de prisión por el delito de 
homicidio muy especialmente agravado en reiteración real cometido contra 28 personas. El Juzgado concluyó 
que la falta de localización de los cuerpos de las víctimas y la imposibilidad de determinar con exactitud los 
detalles no eran un obstáculo para concluir que las víctimas habían sido asesinadas y estaban muertas. Por 
otra parte, la acusación por el delito de desaparición forzada de personas, presentada por el Ministerio 
Público, tampoco podía prosperar debido a que este delito recién fue tipificado por el artículo 21 de la Ley 
18026, de 25 de septiembre de 2006, la que no podía ser aplicada a hechos sucedidos anteriormente a su 
vigencia en virtud del principio de irretroactividad de la ley penal. No obstante, el Juzgado también señaló que 
la ocurrencia de estos delitos, “cometidos durante el gobierno de facto, en el marco del terrorismo de Estado y 
en forma sistemática, masiva, planificada, como la desaparición forzada, los homicidios […] comprenden las 
prácticas que el derecho internacional considera 'crímenes de lesa humanidad', imprescriptibles y cuyo 
juzgamiento es irrenunciable por todos los Estados”; que bajo el derecho internacional eran inadmisibles las 
disposiciones de prescripción que pretenden impedir la investigación, el procesamiento y la sanción de los 
responsables de graves violaciones de los derechos humanos, por lo que el Estado no puede invocarlas para 
exonerarse de la obligación de juzgar y castigar a los responsables. Además, aun aplicando la normativa 
penal del Estado parte, no había operado la prescripción en relación con los delitos encausados toda vez que 
el plazo para calcular el plazo de prescripción debía comenzar a contarse a partir del 1 de marzo de 1985 ya 
que en los años del régimen que gobernó entre 1973 y 1985 existía una imposibilidad para el ejercicio de 
cualquier acción en esta materia; que debía extenderse el plazo de prescripción en un tercio, con arreglo al 
artículo 123 del Código Penal, debido a la peligrosidad del autor, a la luz de la gravedad de los hechos 
investigados y la naturaleza de los móviles perseguidos; y que el autor registraba una causa previa que 
interrumpió el término de prescripción. Finalmente, el Juzgado concluyó que existía evidencia suficiente que 
determinaba la responsabilidad penal del autor.  
2.8 El autor apeló la sentencia ante el Tribunal de Apelaciones en lo Penal de 2° Turno (Tribunal de 
Apelaciones). El autor reiteró sus alegaciones y sostuvo que los delitos de que había sido acusado caducaron 
en virtud de la Ley 15848, como concluyó en otra causa y por otros hechos la Suprema Corte de Justicia271, 
por lo que debía entenderse que el poder-deber del Estado de juzgar determinados delitos se había 
extinguido con efectos idénticos a una ley de amnistía y que, por tanto, era cosa juzgada; que el delito de 
homicidio había prescrito, tanto si se empezaba a contar el plazo de prescripción desde 1976 o 1985; que la 
aplicación del artículo 123 del Código Penal en su caso no era razonable si se toma en cuenta su edad y 
estado de salud; que no podían aplicarse las normas sobre imprescriptibilidad de ciertos crímenes contenidas 
en tratados internacionales ratificados por el Estado parte al delito de homicidio; que todas sus acciones 
durante el periodo en cuestión fueron en el marco del acatamiento de órdenes superiores en una estructura 
castrense; que existía un error in procedendo en la evaluación de la evidencia respecto al delito de homicidio; 
que las declaraciones de los testigos eran contradictorias; y que no se demostraba una relación causal entre 
los hechos y su culpabilidad.  
2.9 El autor alega que, en el marco de otro proceso del que no era parte, el 19 de octubre de 2009, la 
Suprema Corte de Justicia declaró por primera vez la inconstitucionalidad de los artículos 1, 3 y 4 de la Ley 
15848 y concluyó que eran inaplicables a ese caso272. Desde entonces, la Suprema Corte de Justicia se ha 
pronunciado en ambos sentidos respecto a la constitucionalidad de estos artículos. El autor sostiene que la 
declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica por la Suprema Corte en un caso concreto no tiene 
efectos generales. 
2.10 El 4 de febrero de 2010, el Tribunal de Apelaciones tomó detallada nota de las pruebas aportadas en el 
proceso y confirmó la responsabilidad penal del autor por el delito de homicidio especialmente agravado en 
reiteración real. El Tribunal señaló que la Ley 15848 no otorgaba una amnistía sino que simplemente regulaba 
la caducidad de la acción penal del Estado, la que no operaba ipso iure, pues requería del pronunciamiento 
del Poder Ejecutivo. En cuanto al cómputo del plazo de prescripción del delito de homicidio, señaló que debía 
considerarse el 1 de marzo de 1985 como fecha de inicio, toda vez que antes de esta fecha el Ministerio 
Público, como titular de la acción penal, no podía ejercerla libremente y en la práctica estos hechos no podían 
ser investigados durante el régimen que gobernó el Estado parte entre 1973 y 1985. A este respecto, el 
Tribunal hizo referencia a las disposiciones jurídicas adoptadas por este régimen por las cuales se 
restringieron las facultades del Poder Judicial y, entre otras medidas, se declaró a todos los magistrados con 
carácter interino, sujetos a remoción por el Poder Ejecutivo. También concluyó que era aplicable la extensión 
de un tercio del plazo de prescripción con arreglo al artículo 123 del Código Penal.  

                                                           
271 El autor se refiere a la sentencia núm. 332 de 2005 de la Suprema Corte de Justicia con ocasión del caso Gelman. 
272 El autor se refiere a la sentencia de la Suprema Corte de Justicia núm. 365, caso Sabalsagaray Curuchet Blanca Stela. 



214 
 

2.11 El autor interpuso un recurso de casación ante la Suprema Corte de Justicia y reiteró sus alegaciones. 
El 6 de nayo de 2011, la Suprema Corte desestimó el recurso de casación. El autor sostiene que con esta 
decisión se habían agotado todos los recursos internos.  
2.12 El 27 de octubre de 2011, el Senado y las Cámaras de Representantes adoptaron la Ley 18831 de 
restablecimiento el pleno ejercicio de la pretensión punitiva del Estado “para los delitos cometidos en 
aplicación del terrorismo de Estado hasta el 1 de marzo de 1985, comprendidos en el artículo 1 de la Ley 
15848”. Asimismo, estableció que no se “[computaría] plazo alguno, procesal, de prescripción o de caducidad, 
en el período comprendido entre el 22 de diciembre de 1986 y la vigencia de esta ley, para los delitos a que 
refiere el artículo 1º de esta ley” y que estos delitos era “crímenes de lesa humanidad de conformidad con los 
tratados internacionales” a los que el Estado parte se ha obligado.  
2.13 Adicionalmente, el autor presentó varios recursos y apelaciones solicitando cumplir la pena impuesta 
por la sentencia del Juzgado núm. 19 en la modalidad de prisión domiciliaria, con arreglo a los artículos 131 y 
326 del Código Procesal Penal, debido a su avanzada edad y frágil estado de salud. El autor alegó que corría 
peligro de muerte súbita y que las condiciones del centro de detención no eran adecuadas ni podían ofrecer 
atención médica rápida y oportuna. El 4 de marzo de 2013 el Juzgado núm. 19 rechazó la solicitud de prisión 
domiciliaria del autor y ordenó que siga cumpliendo condena en la Unidad Penitenciaria núm. 8, Domingo 
Arena. El Juzgado señaló que el centro de detención contaba con instalaciones adecuadas a las necesidades 
del autor y que se había dispuesto que ante eventuales llamados de emergencia se le traslade a un centro 
hospitalario de forma rápida, como en efecto había sucedido al ser trasladado al Hospital Militar, donde 
permaneció entre el 30 de agosto y el 6 de noviembre, el 12 y el 30 de noviembre de 2012, y nuevamente 
entre el 3 de diciembre de 2012 y el 4 de marzo de 2013; y que a pesar de su avanzada edad y múltiples 
patologías, el informe ampliatorio de una médica forense consignó que los episodios de síncopes reiterados 
se habían producido tanto en el centro de detención como en el hospital por lo que no tenía relación con el 
lugar de detención.  
La denuncia 
3.1 El autor afirma ser víctima de violaciones de los artículos 2, 6, 7, 9, 14, 15 y 26 del Pacto […]. 
3.2 El autor se refiere al artículo 1 de la Ley 15848, aplicable a su caso, que establece que “ha caducado el 
ejercicio de la pretensión punitiva” y afirma que sus derechos establecidos en el Pacto fueron violados debido 
a que los procesos judiciales llevados por los tribunales del Estado parte se realizan sin respeto a los 
principios básicos de derecho penal como la prescripción penal; la no retroactividad de la ley penal, la cosa 
juzgada y el ne bis in ídem. En su caso, la evidencia presentada durante el proceso era inconsistente y su 
sentencia se fundamentó en testimonios de testigos parcializados e información contenida en investigaciones 
periodísticas y publicaciones parcializadas, en violación del debido proceso y del derecho a un tribunal 
imparcial. Las pruebas fueron recabadas sin respetar las garantías judiciales, sin ningún control por parte de 
su defensa y sin ninguna certeza sobre su autenticidad ni de las fuentes de donde provenían. Alega que en 
todos los procesos se presentaron los mismos testigos, quienes eran exdetenidos por las Fuerzas Armadas. 
El autor agrega que fue perseguido como un “enemigo del Estado”, incluso por delitos que fueron cometidos 
en otros países y que también eran investigados en estos países bajos supuestos fácticos distintos y 
atribuyendo su responsabilidad a otras personas. Las autoridades judiciales no tomaron en cuenta la 
disposición recogida en el artículo 29 del Código penal, que regula la obediencia debida, por la cual se 
excluye la responsabilidad penal bajo una estructura militar. Más aún, en la mayoría de procesos seguidos 
contra militares y policías, la Fiscal fue M.G., quien ha expresado abiertamente opiniones contrarias a las 
Fuerzas Armadas.  
3.3 El autor alega que las causas seguidas en su contra están prescritas en virtud de los artículos 117 y 
119 del Código Penal, por lo que el juez debió abstenerse de conocerlas y el fiscal solicitar su sobreseimiento. 
Sin embargo, los tribunales del Estado parte arbitrariamente determinaron que el plazo de prescripción debía 
comenzar a correr a partir del 1 de marzo de 1985, a pesar de que no existía ninguna norma jurídica que 
establezca esta regla. En contra de lo establecido por el Juzgado núm. 19, el autor sostiene que antes de esta 
fecha los tribunales eran libres de considerar cualquier caso dentro del ordenamiento legal del Estado parte. 
Agrega que aun tomando como fecha de inicio el 1 de marzo de 1985, el delito de homicidio por el que fue 
juzgado prescribió en 2005. Sin embargo, los tribunales aplicaron a su caso el concepto de peligrosidad, 
establecido en el artículo 123 del Código Penal, con el fin de extender el plazo de prescripción de este delito. 
La aplicación de este artículo en su caso es ilegal y arbitrario teniendo en cuanta la edad, estado de salud y el 
hecho de nunca haber evadido la justicia. 
3.4 El autor alega que la Constitución del Estado parte consagra el principio de la irretroactividad de la ley 
penal y que, por lo tanto, la Ley 18026, de 25 de septiembre de 2006, no puede ser aplicada a su caso toda 
vez que las conductas por las que se le juzga sucedieron aproximadamente 30 años antes.  
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3.5 Algunos de los hechos por los que fue sentenciado en 2009 ya habían sido objeto de decisión judicial 
con calidad de cosa juzgada. A este respecto señala que en el marco del proceso seguido por J.G., por los 
delitos de privación de la libertad y homicidio de M.C.G., la Suprema Corte de Justicia desestimó el recurso 
de declaración de inconstitucionalidad presentado contra el artículo 3 de la Ley 15848 y ordenó la clausura de 
las actuaciones273. Sin embargo, posteriormente y en desconocimiento de esta sentencia de la Suprema 
Corte de Justicia, el autor fue juzgado por los crímenes cometidos contra M.C.G. en violación del principio de 
la cosa juzgada y de ne bis in ídem. Más aún, la Suprema Corte fue contra su propia jurisprudencia que había 
considerado de forma consistente la constitucionalidad de la Ley 15848 entre 1985 y 2005. Es más, esta ley 
fue sometida exitosamente en dos oportunidades a un referéndum.  
3.6 La detención del autor en 2006 fue ilegal, arbitraria y motivada por un espíritu de revancha. En este 
contexto, el Juzgado decidió arbitrariamente no aplicar la Ley 15848, […] aún […] vigente. 
3.7 Los tribunales de forma arbitraria y no razonable denegaron las solicitudes del autor para cumplir su 
pena bajo prisión domiciliaria. En su caso, esta denegación equivale a un trato contrario a los derechos que le 
asisten en virtud de los artículos 6 y 7 del Pacto. A este respecto, el autor sostiene que tiene más de 72 años 
de edad y un estado de salud muy frágil; que requiere asistencia permanente; que fue internado en varias 
oportunidades en el Hospital Militar; y que estuvo cerca de morir por tres síncopes que sufrió debido a la falta 
de asistencia médica inmediata y equipamiento médico adecuado. En relación a su estado de salud, el autor 
sostiene que tiene diversas enfermedades, entre ellas: cardiopatía isquémica, prostatitis, infecciones urinarias 
altas, insuficiencia renal, hepatopatía crónica, Parkinson, melanoma de tronco, escotoma en el ojo izquierdo, 
patología muscular, colopatía diverticular, patología de columna cervical y lumbar, síndrome de canal 
carpiano y pansinusitis. Finalmente, señala que, debido a su edad, la sentencia de 25 años de prisión 
equivale en la práctica a cadena perpetua.  
3.8 En relación con el artículo 15 del Pacto, el autor alega que fue acusado por conductas que no se 
consideraban delitos en el momento que sucedieron. El autor resalta que la imprescriptibilidad de crímenes de 
guerra o crímenes contra la humanidad está regulada por la Ley 18026 que entró en vigor el 25 de septiembre 
de 2006. Por tanto, la misma no puede ser aplicada a hechos que sucedieron en fecha anterior.  
3.9 Finalmente […] alega que las Leyes 15737 y 15848 son aplicadas de forma distinta por el Estado […], 
en violación de los derechos que le asisten en virtud del artículo 26 del Pacto […y] que la Ley 15848, 
independientemente de su nombre, debe ser considerada como una ley de amnistía, de aplicación general. 
Sin embargo, a diferencia de la Ley 15737 que es aplicada sin excepción, la Ley 15848 no es considerada 
una ley de amnistía y requiere que el […] Ejecutivo se pronuncie respecto a si un hecho investigado está o no 
comprendido dentro del ámbito de esta ley.  
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad  
4.1 El 24 de julio de 2014, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la admisibilidad […]. Sostiene 
que la comunicación debe ser declarada inadmisible debido a que es manifiestamente infundada y un abuso 
de derecho a presentar una comunicación ratione materiae.  
4.2 […] afirma que el autor fue procesado penalmente con respeto a todas las garantías del debido 
proceso y por tribunales independientes e imparciales, en el marco de la plena vigencia del estado de 
derecho.  
4.3 El autor fue privado de libertad por orden judicial emanada de un juez competente, con arreglo a la ley, 
ha tenido acceso a la defensa de su elección y contó con todas las garantías necesarias para preparar y 
ejercer su defensa, presentar pruebas y realizar el control de la prueba presentada por la Fiscalía. Asimismo 
tuvo oportunidad de interponer todos los recursos previstos en la legislación del Estado parte. 
4.4 En cuanto a su condena, el Estado […] resalta que no obstante que la Fiscalía solicitó procesar al autor 
por […] desaparición forzada, la sentencia del Juzgado núm. 19 lo condenó únicamente por homicidio muy 
especialmente agravado en reiteración real cometido contra 28 personas. Esta sentencia fue posteriormente 
confirmada por el Tribunal de Apelaciones. Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia desestimó el recurso 
de casación del autor al no advertir infracción o errónea aplicación de la norma de derecho aplicable al caso. 
La Suprema Corte también señaló que de acuerdo al material probatorio, había quedado “debidamente 
acreditada la intervención de los enjuiciados en la coordinación represiva, secuestro, tortura y 28 homicidios 
en calidad de muy especialmente agravados, de ciudadanos uruguayos, hechos gravísimos que refleja[ban] 
en definitiva el alto grado de peligrosidad de los mismos”. En todas estas instancias se concluyó que el delito 
de desaparición forzada no era aplicable al caso del autor.  

                                                           
273 Véase la nota 2 supra. 
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4.5 El Estado parte informa al Comité que el autor había sido procesado en relación a otros hechos por 
homicidio por el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Paso de los Toros y por el Juzgado Letrado de 
Primera Instancia en lo Penal de 2° Turno, habiendo sido absuelto en el primer proceso. Por tanto, no se 
puede afirmar que el autor fue discriminado o tuvo procesos judiciales que no respetaron el debido proceso. 
4.6 Si bien el autor fue condenado por el Juzgado núm. 19 por el delito de homicidio muy especialmente 
agravado, el pedido de la Fiscalía de condenar al autor por el delito de desaparición forzada se fundamentó 
en la más moderna doctrina y jurisprudencia en derecho internacional de los derechos humanos, que 
considera que los crímenes de lesa humanidad son imprescriptibles y su juzgamiento irrenunciable por todos 
los Estados. Agrega que los Estados tienen la obligación de investigar la comisión de graves violaciones de 
derechos humanos, a la luz del derecho a la verdad, la memoria y la justicia.  
4.7 En atención a los considerandos del párrafo anterior, el Estado parte sostiene que la prescripción penal 
no puede regir en momentos en que los derechos individuales se hayan visto impedidos o no cuenten con las 
debidas garantías. El Estado parte resalta que en el caso del autor no se trata sólo de la comisión de delitos 
comunes, sino de homicidio muy especialmente agravado, dado que en la época en que dichos delitos fueron 
cometidos aún no estaba vigente la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas. Sin embargo, como determinaron los tribunales que conocieron del 
proceso el autor es responsable de las más graves y sistemáticas violaciones a los derechos humanos, que 
incluyeron desapariciones forzadas, torturas, ejecuciones extrajudiciales, detenciones arbitrarias e ilegales, 
ocurridas en el Estado parte en el marco de una dictadura cívico-militar entre 1973 y 1985. 
4.8 […] sostiene que el autor no puede utilizar su comunicación ante el Comité como cuarta instancia.  
Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte acerca de la admisibilidad 
5.1 El 15 de agosto de 2014, el autor dio respuesta a las observaciones del Estado parte sobre la 
admisibilidad de la comunicación. El autor reitera sus alegaciones y sostiene que el Estado parte violó el 
artículo 2 del Pacto debido a que las leyes penales eran aplicadas de forma diferente por consideraciones de 
tipo político. 
5.2 El autor alega que teniendo en cuenta su edad y su estado de salud, la condena impuesta de 25 años 
equivale, en su caso, a cadena perpetua o pena de muerte, y una vulneración a los derechos que le asisten 
en virtud de los artículos 6 y 7 del Pacto. 
5.3 El autor resalta que no fue condenado por delitos de lesa humanidad, por tanto corresponde que se 
apliquen los plazos de prescripción con relación al delito de homicidio. 
5.4 El autor informa al Comité que se encuentra internado en forma continua en el Hospital Militar desde 
hace dos años y que anteriormente fue trasladado en varias ocasiones del centro de detención a este hospital 
debido a su grave estado de salud.  
5.5 El autor alega que el Estado parte no respetó la prescripción de los delitos imputados, el principio non 
bis in idem y la cosa juzgada, y que no fue tratado igual ante la ley en relación con otros ciudadanos en 
violación de los artículos 9, 14, 15 y 26 del Pacto.  
5.6 El autor informa al Comité que no fue condenado sino únicamente procesado por el Juzgado Letrado 
de Primera Instancia en lo Penal de 2° Turno (véase el párrafo 4.5 supra). 
5.7 […] alega que no tuvo acceso al expediente del proceso seguido ante el Juzgado núm. 19, en que fue 
sentenciado por […] homicidio agravado; que no se le permitió a la defensa tener el debido control de la 
prueba; y que la Fiscal M. G. no fue imparcial porque había estado vinculada a los movimientos contrarios al 
régimen que gobernó el Estado parte en la década del 70.  
5.8 […] que se habían encontrado los restos de dos de las víctimas por las que fue condenado en la 
Argentina y alega que estos hechos demuestran que fue condenado sin pruebas suficientes.  
5.9 Su comunicación no constituye un abuso del derecho de presentación de una comunicación, toda vez 
que ha agotado los recursos internos y cumple con los requisitos de admisibilidad establecidos en el 
Protocolo Facultativo y el reglamento del Comité. 
5.10 El autor informa al Comité que en el 23 de julio de 2014, fue visitado por representantes de la 
Delegación Regional del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) de Brasilia, entre ellos un médico, en el 
Hospital Militar y alega que el CICR recomendó a las autoridades del Estado parte concederle de forma 
inmediata la prisión domiciliaria.  
Observaciones del Estado parte sobre el fondo  
6.1 […] el Estado  […] presentó sus observaciones en cuanto al fondo  […] y reiteró que la comunicación 
debe ser declarada inadmisible.  
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6.2 En relación con los artículos 2 y 26 del Pacto, […] señala que el proceso penal […] no fue motivado por 
consideraciones políticas y que se llevó a cabo de acuerdo al marco normativo penal ordinario, en particular al 
Código Penal, al Código Procesal Penal y otras normas […] aplicables […], así como a la Constitución […], la 
Convención Americana […] y el Pacto. 
6.3 Las leyes que aseguraron transitoriamente la impunidad de quienes perpetraron graves violaciones a 
los derechos humanos durante el régimen que gobernó el Estado parte entre 1973 y 1985 fueron revisadas 
para asegurar la restauración de la acción de la justicia, la búsqueda de la memoria histórica y la sanción de 
los responsables. El autor fue uno de los militares más activos en este régimen, integrando los comandos que 
ejecutaron las acciones del Plan Cóndor, y fue acusado por violaciones graves y sistemáticas a los derechos 
humanos. 
6.4 El autor fue condenado a 25 años de prisión de forma legítima y conforme a las normas vigentes, a los 
estándares internacionales, y a la gravedad del delito cometido y el daño infligido. Desde su detención 
preventiva hasta la fecha, el Estado parte ha tomado las medidas necesarias para proteger su vida, seguridad 
personal, e integridad física y psíquica, garantizándole un trato digno. Por tanto, el Estado parte sostiene que 
ni la pena ni la ejecución de la misma constituyen una violación de los artículos 6 y 7 del Pacto.  
6.5 En cuanto a las alegaciones del autor bajo los artículos 9 y 14, el Estado parte señala que el proceso 
judicial contra el autor se llevó a cabo respetando el debido proceso y de acuerdo a las normas vigentes y en 
un plazo razonable de acuerdo a la complejidad del caso. El autor pudo hacer uso de su derecho de defensa 
y todas las actuaciones judiciales fueron realizadas por las autoridades correspondientes, de forma 
independiente e imparcial. 
6.6 El cuanto a la solicitud de prisión domiciliaria del autor, […] señala que esta es una decisión de carácter 
discrecional del juez y una medida excepcional, en caso que la vida de la persona o las condiciones de salud 
sean de extrema gravedad. En el caso del autor, la negativa a su solicitud de prisión domiciliaria se basa en 
un informe elaborado por los médicos forenses designados […] por el Juzgado que conoció de esta solicitud, 
que señala que “por edad y patología cardiovascular, tiene el riesgo de sufrir muerte súbita en cualquier 
circunstancia de tiempo y lugar”, de modo tal que el hecho de estar recluido en un centro penitenciario donde 
se encuentran exclusivamente militares, no minimiza ni maximiza el riesgo de muerte por los problemas de 
salud que padece.  
Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte acerca del fondo 
[…] 7.2 El autor reitera que debido a su delicado estado de salud y su avanzada edad se encuentra 
internado de forma ininterrumpida en el Hospital Central de las Fuerzas Armadas y que el Estado parte no ha 
seguido la recomendación del CICR respecto a otorgarle la prisión domiciliara de forma inmediata, a pesar de 
varias solicitudes presentadas por él y a que dichas recomendaciones fueron puestas en conocimiento del 
Juzgado Letrado Penal de Ejecución de 1° turno. En opinión del autor, esta negativa demuestra la falta de 
imparcialidad de las autoridades del Estado parte. 
7.3 A diferencia de […] otros condenados, […] no ha tenido ningún permiso de salida especial desde el 
momento en que fue detenido, ni con ocasión del fallecimiento de familiares cercanos.  
7.4 […] alega que el artículo 2 del Pacto ha sido violado […] toda vez que el proceso penal […] así como la 
adopción de normas jurídicas, como la Ley 18831, fueron parte de una persecución política por parte del 
Gobierno […]. En este marco el Estado […] pretende desconocer normas elementales […] como la 
prescripción, el principio non bis in idem y la irretroactividad de la ley penal. 
7.5 […] agrega que la fiscal […] en el proceso penal fue destituida de sus funciones por el régimen que 
gobernó el Estado […] entre 1973 y 1985 y que su esposo estuvo detenido en aquel período, por lo que debió 
haberse excusado de participar en el proceso por falta de imparcialidad.  
7.6 […] que el Estado […] no puede desconocer las Leyes 15737 y 15848 que permitieron reestablecer la 
democracia y pacificar el país. Más aún, la no derogación de la Ley 15737, que permitió la amnistía y no 
juzgamiento de graves delitos para un grupo de personas, supone un trato desigual entre quienes podrían 
haber cometido delitos […] entre 1973 y 1985, en violación del artículo 3 del Pacto.  
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
[…] 8.3 El Comité observa que el proceso penal del autor fue seguido ante el Juzgado núm. 19, cuya 
sentencia condenatoria fue apelada ante el Tribunal de Apelaciones y, posteriormente, el 6 de mayo de 2011, 
la Suprema Corte de Justicia desestimó el recurso de casación del autor. El Comité observa asimismo que el 
Estado parte no ha presentado objeciones con relación al agotamiento de los recursos internos. Por tanto, el 
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Comité concluye que no está impedido de examinar la comunicación en virtud del artículo 5, párrafo 2, 
apartado b) del Protocolo Facultativo. 
8.4 […] toma nota de las alegaciones del autor en relación con el artículo 2 del Pacto de que en el proceso 
penal seguido en su contra, incluyendo la forma como se aplicaron las normas en materia penal, y la 
adopción de nuevas normas jurídicas por el Estado parte, como la Ley 18831, fueron motivadas por 
consideraciones políticas. El Comité recuerda su jurisprudencia según la cual las disposiciones del artículo 2, 
que establecen las obligaciones generales de los Estados partes, no pueden, por sí solas, dar pie a una 
reclamación en una comunicación presentada con arreglo al Protocolo Facultativo. Por consiguiente, el 
Comité considera que las quejas del autor a este respecto no son admisibles con arreglo al artículo 2 del 
Protocolo Facultativo274.  
8.5 En cuanto los artículos 3 y 26 del Pacto, el Comité toma nota de las alegaciones del autor de que las 
Leyes 15737 y 15848 fueron aplicadas de forma distinta debido a que la Ley 15848 no fue considerada una 
ley de amnistía de aplicación general y requería que el Poder Ejecutivo se pronuncie respecto a si un hecho 
investigado estaba o no comprendido dentro del ámbito de esta ley, y que la no derogación de la Ley 15737 
supone también un trato desigual entre quienes podrían haber cometido delitos similares en el período 
comprendido entre 1973 y 1985. El Comité observa que las Leyes 15737 y 15848 tienen naturaleza y ámbitos 
de aplicación distintos y que el autor no alega la existencia de discriminación con relación al tratamiento dado 
a las mujeres ni haber sido discriminado ante la misma ley en relación con otras personas en situaciones 
análogas a la suya. Por tanto, el Comité considera que el autor no ha sustanciado dichas quejas 
suficientemente para efectos de admisibilidad y concluye que esta parte de la comunicación es inadmisible 
con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
8.6 El Comité toma nota de las alegaciones del autor en relación con el artículo 9, que su detención en 
2006 fue ilegal, arbitraria y motivada por un espíritu de revancha y que el Juzgado núm. 19 decidió 
arbitrariamente no aplicar la Ley 15848. El Comité también toma nota de los argumentos del Estado parte de 
que el autor fue privado de libertad por orden judicial emanada de un juez competente, con arreglo a la ley; 
que contó con todas las garantías necesarias y tuvo oportunidad de interponer todos los recursos previstos 
por ley; y que fue juzgado dentro de un plazo razonable, en atención a la complejidad de su caso. El Comité 
considera que el autor se ha limitado a presentar alegaciones generales y considera que esta queja no ha 
sido suficientemente fundamentada, a los efectos del artículo 2 del Protocolo Facultativo, por lo que esta parte 
de la comunicación debe declararse inadmisible al tenor del artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
8.7 El Comité toma nota de las alegaciones del autor con relación al artículo 15 del Pacto, de que fue 
acusado por el Ministerio Público por el delito de desaparición forzada de personas que fue tipificado en el 
Estado parte mediante la Ley 18026 que entró en vigor el 25 de septiembre de 2006. El Comité toma nota de 
las observaciones del Estado parte de que el autor fue únicamente condenado por el delito de homicidio muy 
agravado y que a pesar de la apelación del Ministerio Público, esta condena fue confirmada por las instancias 
superiores, por lo que nunca se le sentenció y condenó por el delito de desaparición forzada de personas. Por 
tanto, el Comité considera que el autor no ha fundamentado suficientemente esta queja […] y concluye que 
esta parte de la comunicación es inadmisible con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
8.8 […] toma nota de la alegación […] con arreglo al artículo 14, párrafo 7 del Pacto, de que algunos de los 
hechos por los que fue sentenciado en 2009, ya habían sido objeto de decisión judicial con calidad de cosa 
juzgada. El Comité observa, sin embargo, que el autor se refiere a otro proceso penal cuya víctima no estaba 
comprendida en el proceso penal materia de esta comunicación y que, a la luz de la información contenida en 
el expediente, no existe ningún elemento que indique que el autor fue juzgado dos veces por el mismo delito 
en perjuicio de las 28 personas comprendidas en calidad de víctimas en el proceso seguido por el Juzgado 
núm. 19. Por tanto, […] el autor no ha sustanciado esta queja suficientemente […] y concluye que esta parte 
de la comunicación es inadmisible con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo.  
8.9 El Comité toma nota de las alegaciones del autor de que no pudo ejercer su defensa toda vez que las 
pruebas utilizadas en su contra fueron recabadas sin respetar las garantías judiciales, sin ningún control por 
parte de su defensa y sin ninguna certeza sobre su autenticidad ni de las fuentes de donde provenían, y que 
no tuvo acceso al expediente. El Comité observa que el autor no ha explicado frente al Comité de qué forma 
se restringió su derecho de defensa en el curso del proceso penal en cuestión y que sus alegaciones no están 
respaldadas por ninguna documentación que lleve a presumir que su derecho a la defensa fue en efecto 
restringido por las autoridades del Estado parte. Por tanto, […] el autor no ha fundamentado suficientemente 
esta queja […] y concluye que es inadmisible con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo.  

                                                           
274 Véanse las comunicaciones núm. 1887/2009, Peirano Basso c. Uruguay, dictamen adoptado el 19 el octubre de 2010, párr. 9.4, 
y núm. 802/1998, Rogerson c. Australia, dictamen de 3 de abril de 2002, párr. 7.9. 
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8.10 El Comité considera que las alegaciones del autor bajo los artículos 6 y 7, así como el resto de la 
denuncia del autor que plantea cuestiones relevantes en relación al artículo 14, párrafo 1, han sido 
suficientemente fundamentadas a efectos de admisibilidad. No existiendo otros obstáculos a la admisibilidad, 
el Comité las declara admisibles. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
[…] 9.2 El Comité toma nota de la alegación del autor de que la condena a 25 años de prisión, en la 
práctica supone una cadena perpetua y que debido a su avanzada edad y frágil estado de salud, la 
denegación de la prisión domiciliaria, a pesar de existir una recomendación del CICR, supone una violación 
de los artículos 6 y 7 del Pacto. El Comité también toma nota de los argumentos del Estado parte de que 
desde su detención preventiva hasta la fecha se han tomado las medidas necesarias para proteger su vida, 
seguridad personal, integridad física y psíquica, garantizándole un trato digno, y que la prisión domiciliaria es 
una medida excepcional, en caso que la vida de la persona o las condiciones de salud sean de extrema 
gravedad.  
9.3 El Comité observa que las autoridades judiciales determinaron la pena del autor con arreglo a la ley y 
en función a la gravedad de los delitos cometidos y el daño ocasionado. Por otra parte, el Comité observa que 
el autor tiene diversas patologías y una salud frágil y que informes médicos dan cuenta de que su vida corre 
riesgo y que podría sufrir una muerte súbita. Sin embargo, el autor no se encuentra recluido en un 
establecimiento penitenciario común sino que los últimos tres años ha cumplido su condena en el Hospital 
Militar. El autor no ha alegado frente al Comité ni ofrecido elementos probatorios convincentes que indiquen 
que los cuidados y tratamientos médicos en el Hospital Militar no sean adecuados ni ha explicado las razones 
por las cuales su vida o integridad correrían menos riesgo bajo prisión domiciliaria. Tampoco ha alegado que 
exista la voluntad de las autoridades de trasladarle a un centro de reclusión. En consecuencia, y en las 
circunstancias particulares de este caso, el Comité no cuenta con información suficiente que demuestre la 
existencia de una violación de los artículos 6 y 7 del Pacto.  
9.4 En relación con el artículo 14, párrafo 1 del Pacto, el Comité toma nota de las alegaciones del autor de 
que las autoridades judiciales no fueron imparciales toda vez que su sentencia y condena se fundamentó en 
testimonios de testigos parcializados e información contenida en investigaciones periodísticas y publicaciones 
parcializadas; que en la mayoría de procesos seguidos contra militares y policías, la Fiscal fue M. G., quien 
había expresado abiertamente opiniones contrarias a las Fuerzas Armadas y fue removida de su cargo 
precisamente por el régimen que gobernó el Estado parte entre 1973 y 1985. Además, los tribunales no 
declararon la prescripción del delito de homicidio por el que fue juzgado con arreglo a los artículos 117 y 119 
del Código Penal, sino que arbitrariamente determinaron que el plazo de prescripción comenzaba a correr a 
partir del 1 de marzo de 1985 y que era aplicable al caso del autor el concepto de peligrosidad, establecido en 
el artículo 123 del Código Penal, con el fin de extender en un tercio el plazo de prescripción de este delito, sin 
tomar en cuenta su edad, estado de salud y el hecho de nunca haber evadido la justicia. 
9.5 El Comité también toma nota de las afirmaciones del Estado parte de que el autor fue procesado 
penalmente con respeto a todas las garantías judiciales y por tribunales independientes e imparciales; que los 
tribunales concluyeron en su responsabilidad penal después de examinar y valorar todos los medios 
probatorios que demostraban su culpabilidad; y que la evidencia actuada en el proceso por el delito de 
homicidio agravado daba cuenta del alto grado de peligrosidad del autor por lo que le era aplicable la 
extensión del plazo de prescripción del artículo 123 del Código Penal. Por otra parte, la decisión judicial de 
iniciar el cómputo del plazo de prescripción el 1 de marzo de 1985 no fue arbitraria, y la evidencia actuada 
ante los tribunales demostraba que el autor era responsable de graves y sistemáticas violaciones a los 
derechos humanos, como desapariciones forzadas, torturas, ejecuciones extrajudiciales, detenciones 
arbitrarias e ilegales, ocurridas en el Estado parte en el marco de una dictadura cívico-militar entre 1973 y 
1985. 
9.6 El Comité observa que en este extremo […] las alegaciones del autor se refieren fundamentalmente a 
la evaluación de los hechos, las pruebas y la aplicación de la legislación interna por los tribunales del Estado 
[…]. El Comité recuerda su jurisprudencia con arreglo a la cual incumbe a los tribunales de los Estados […] 
evaluar los hechos y las pruebas en cada caso particular, o la aplicación de la legislación […], a menos que 
se demuestre que esa evaluación o aplicación fue claramente arbitraria o equivalió a error manifiesto o 
denegación de justicia275. El Comité ha examinado los materiales presentados por el autor, incluidas las 
decisiones del Juzgado núm. 19, del Tribunal de Apelaciones y de la Suprema Corte de Justicia de 26 de 
marzo de 2009, 4 de febrero de 2010 y 6 de mayo de 2011, y considera que dichos documentos no muestran 
que el proceso […] adoleciese de tales defectos. El Comité también observa que la determinación del inicio 
                                                           
275 Véanse las comunicaciones núm. 1616/2007, Manzano y otros c. Colombia, decisión adoptada el 19 de marzo de 2010, párr. 
6.4, y núm. 1622/2007, L. D. L. P. c. España, decisión adoptada el 26 de julio de 2011, párr. 6.3. 
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del cómputo del plazo de prescripción en fecha 1 de marzo de 1985 no fue una medida arbitraria toda vez que 
obedecía a que en esta fecha se reestableció el orden democrático del Estado […]; a que con anterioridad a 
la misma, en la práctica, las autoridades judiciales no contaban con completas garantías y plenas libertades 
para ejercer la acción penal; y a la gravedad de los actos juzgados en tanto podían constituir graves 
violaciones a los derechos humanos reconocidos en el Pacto y otros tratados internacionales. Por lo tanto, 
[…] considera que el proceso penal […] no violó los derechos que le asisten en virtud del artículo 14, párrafo 
1, del Pacto.  
10.  […] actuando en virtud del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo […], dictamina que de los 
hechos que tiene ante sí no se desprende que haya habido una vulneración de artículo alguno del Pacto. 

PRÁCTICA 91: caso Scarano Spisso c. República Bolivariana de Venezuela276 
1.1 El autor de la comunicación es Vicencio Scarano Spisso, ciudadano venezolano […]. Alega ser víctima 
de una violación […] de los artículos 9, 10, 14 y 25 del Pacto. […]  
1.2 El 24 de noviembre de 2014, el Relator Especial sobre nuevas comunicaciones y medidas 
provisionales, actuando en nombre del Comité, en virtud del artículo 92 de su reglamento, solicitó al Estado 
parte tomar medidas de protección que aseguraran al autor condiciones de detención adecuadas, incluyendo 
el acceso a la atención y cuidados médicos que su salud requiriera. 
Los hechos según el autor 
2.1 El autor, quien se presenta como abiertamente crítico y opositor al actual Gobierno nacional 
venezolano, fue electo alcalde de San Diego, estado de Carabobo, en 2004 y posteriormente reelecto en 
2008 y 2013, en esta última ocasión con más del 75% de los votos emitidos. Hace notar que, si bien su 
gestión ha sido local, por la relevancia del municipio ha tenido proyección nacional. 
2.2 El 4 de febrero de 2014, se iniciaron protestas sociales y estudiantiles en la ciudad de San Cristóbal, 
estado de Táchira, motivadas por problemas políticos y socioeconómicos de ámbito nacional. El 12 de febrero 
de 2014, las protestas se extendieron a Caracas y otras ciudades venezolanas, lo que conllevó la suspensión 
de las clases en todos los centros educativos, la suspensión parcial del servicio de transporte público y el 
cierre parcial de comercios. El Gobierno central respondió violentamente contra los manifestantes a través de 
los cuerpos de seguridad del Estado y, en algunos casos, de supuestos grupos paragubernamentales 
motorizados armados conocidos como “colectivos”. A su vez, los manifestantes opositores organizaron 
barricadas, conocidas como “guarimbas”, en varias vías urbanas. Como consecuencia de estas protestas, 
algunos líderes estudiantiles y representantes de la oposición política venezolana han sido perseguidos, 
enjuiciados y privados de libertad277.  
2.3 El 7 de marzo de 2014, un grupo de representantes de empresas transportistas presentaron ante la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia una “acción de amparo constitucional para la defensa de 
derechos e intereses colectivos y difusos de la población venezolana” contra el autor y el Subdirector de la 
Policía Municipal por la supuesta omisión del deber de estos de levantar las barricadas colocadas por los 
ciudadanos en el municipio de San Diego y específicamente en la autopista “Variante Barbula-Yagua”. La 
demanda fue interpuesta en contra de las autoridades municipales, a pesar de que estas no tienen 
competencia sobre la mencionada autopista, cuya administración y control corresponde al Gobierno central. 
El 12 de marzo de 2014, la Sala Constitucional admitió el amparo e impuso al autor las siguientes medidas 
cautelares: “1. Realizar todas las acciones y utilizar los recursos materiales y humanos necesarios […] a fin 
de evitar que se coloquen obstáculos en la vía pública que impidan, perjudiquen o alteren el libre tránsito de 
las personas y vehículos; se proceda a la inmediata remoción de tales obstáculos que hayan sido colocados 
en esas vías; y se mantengan las rutas y zonas adyacentes a estas libres de basura y escombros […]; 2. 
Cumplir con su deber de ordenación del tránsito de vehículos y personas a fin de garantizar un adecuado y 
                                                           
276 Comunicación 2481/2014 (caso Vicencio Scarano Spisso c. República Bolivariana de Venezuela). Dictamen aprobado el 17 de 
marzo de 2017. Doc. CCPR/C/114/D/2395/2014, 8 de mayo de 2017, 13 p. 
277 El autor cita varios pronunciamientos internacionales sobre la situación desencadenada por las protestas sociales venezolanas 
de febrero de 2014, incluido el de la entonces Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Navi Pillay, 
condenando los actos de violencia, que dejaron muertos y heridos, el uso excesivo de la fuerza por las autoridades nacionales 
como respuesta a las manifestaciones y el gran número de arrestos de manifestantes. El pronunciamiento de un grupo de expertos 
independientes del Consejo de Derechos Humanos expresó a su vez preocupación por las alegaciones de torturas de 
manifestantes detenidos en instalaciones militares en situación de incomunicación y sin acceso a asistencia letrada, y por la 
detención de periodistas y la suspensión de actividades de radiodifusión que cubrían las manifestaciones. El autor cita asimismo 
pronunciamientos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de varias organizaciones no gubernamentales 
internacionales y nacionales.  
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seguro desplazamiento por las vías públicas; 3. Velar por la protección del ambiente y el saneamiento 
ambiental, aseo urbano y domiciliario; 4. Girar instrucciones necesarias en sus cuerpos de policía municipal 
[…]; y 5. Desplegar las actividades preventivas y de control del delito”. Dicha decisión fue comunicada al autor 
el 14 de marzo de 2014, fecha a partir de la cual comenzó a correr el plazo de tres días para ejercer oposición 
a las medidas. 
2.4 El 17 de marzo de 2014, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo emitió un auto en el que convocó 
al autor y al Subdirector de la Policía Municipal a una audiencia pública, a celebrarse el 19 de marzo de 2014, 
dado que “por la prensa se había difundido información de la que pudiera denotarse el presunto 
incumplimiento del mandato constitucional librado en la sentencia de 12 de marzo de 2014, lo cual esta Sala 
califica como un hecho notorio y comunicacional”. El autor hace notar que el auto no especificaba la forma en 
que habría supuestamente desacatado las medidas cautelares de amparo dictadas por la Sala. 
2.5 El 18 de marzo de 2014, el autor presentó un escrito de oposición a las medidas dictadas el 12 de 
marzo, alegando, entre otros, una violación de su derecho a la defensa en tanto que los demandantes no 
precisaron las violaciones de derechos supuestamente cometidas. En dicho escrito, el autor alegó asimismo 
que en la jurisdicción de San Diego, desde el 11 de marzo de 2014, ya no se habían colocado más 
barricadas, por lo que las medidas cautelares eran inejecutables. En el momento de presentar el escrito de 
oposición, el autor se percató que en la cartelera del Tribunal Supremo constaba la audiencia pública fijada 
para el día siguiente, la cual no le había sido notificada personal ni formalmente. La ley venezolana prevé que 
primero se debe notificar a la parte y luego se debe fijar una audiencia. 
2.6 El 19 de marzo de 2014, la Sala Constitucional declaró “improponible en derecho la oposición al 
mandamiento de amparo constitucional cautelar” planteada por el autor. Ese mismo día, la Sala celebró 
audiencia pública, en presencia de las partes, la Defensoría del Pueblo y el Ministerio Público, en la que se 
consideró como hecho probado que en el municipio de San Diego las barricadas y los escombros 
permanecieron tanto en las vías públicas como en sus adyacencias, del 15 al 19 de marzo de 2014. Durante 
la audiencia, la defensa presentó 131 medios de prueba, de los cuales solamente fueron admitidos cinco 
testigos, que afirmaron que no existían barricadas en San Diego desde el 11 de marzo, y un video de una 
duración de 70 minutos, el cual solo fue reproducido en sus primeros 4 minutos. Por su parte, la Defensoría 
del Pueblo y la Fiscalía General de la República presentaron como testigos a cinco funcionarios de la Guardia 
Nacional que testificaron que los hechos violentos en San Diego se habían verificado solo los días 19 y 20 de 
febrero, y una vecina que afirmó que el alcalde había retirado las barricadas. 
2.7 Al concluir la audiencia, la Sala Constitucional determinó que el autor y el Subdirector de la Policía 
Municipal habían incumplido las medidas cautelares de amparo y, argumentando el delito de desacato, les 
impuso la pena de 10 meses y 15 días de prisión, a cumplir en la sede del Servicio Bolivariano de Inteligencia 
Nacional, más el cese del autor en sus funciones de alcalde. El autor hace notar que ello se produjo aun 
cuando la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia no es competente para juzgar penalmente, de 
conformidad con el artículo 336 de la Constitución y el artículo 25 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia. No existe en el ordenamiento jurídico venezolano base legal que justifique la prisión del autor. El 
delito de desacato regulado por el artículo 31 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales278 va dirigido a penalizar el incumplimiento de sentencias definitivas de amparo 
constitucional y no así medidas cautelares, como en el presente caso. Sin embargo, la Sala Constitucional 
interpretó extensivamente dicho artículo 31 para imponer un delito de desacato por supuesto incumplimiento 
de una medida de amparo cautelar, que no resuelve el fondo en un procedimiento de amparo constitucional. 
En consecuencia, la Sala Constitucional se convirtió en un tribunal penal inquisidor en única instancia. Una 
vez dictada la sentencia, se remitió el expediente para su cumplimiento al Juez Séptimo de Primera Instancia 
en funciones de Ejecución del Circuito Judicial Penal del área metropolitana de Caracas para que designara 
el lugar de reclusión. El autor solicitó el cumplimiento de las garantías y beneficios procesales contenidos en 
el Código Procesal Penal, tales como la determinación alterna de la forma de ejecución de la sentencia, la 
revisión del cómputo, y una evaluación psicosocial, lo cual fue rechazado por el Juzgado Séptimo al 
argumentar que no era un proceso penal ordinario. 
2.8 El 25 de julio de 2014, en horas de la madrugada, un grupo de 32 funcionarios de la Dirección General 
de Contrainteligencia Militar, vestidos de negro, encapuchados con pasamontañas y portando armas largas, 
ingresaron en las cuatro celdas donde se encontraban recluidos individualmente el autor y el Subdirector de 
Policía Municipal de San Diego, así como Leopoldo López y Daniel Ceballos, también detenidos en el 
contexto de las protestas de febrero de 2014, y sustrajeron de las celdas libros, documentos de la defensa, 
cartas familiares y artículos personales. Los detenidos fueron amenazados y su comida y otros artículos 

                                                           
278 El artículo citado establece que “[q]uien incumpliere el mandamiento de amparo constitucional dictado por el Juez, será 
castigado con prisión de seis a quince meses”.  
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personales fueron tirados al suelo y pisoteados. Al exigir el autor que se levantara un acta de lo que estaba 
siendo sustraído, fue golpeado por los funcionarios, arrojado al suelo y pateado. 
La denuncia 
3.1 El autor alega una violación de su derecho a un juicio con las garantías debidas consagradas en el 
artículo 14 del Pacto. El Estado tramitó un juicio en sede de jurisdicción constitucional afirmando que no fue 
un juicio penal, pero con todos los elementos sancionatorios de un procedimiento penal. En el mismo se 
violaron las garantías del artículo 14, las cuales se encuentran también recogidas, mutatis mutandis, en el 
artículo 49 de la Constitución. En particular, la decisión sancionatoria incurrió en la violación de los derechos a 
ser juzgado por un tribunal competente y por juez independiente e imparcial; a ejercer una defensa efectiva, 
debido a las restricciones en cuanto al tiempo y medios que le fueron impuestas; y a la doble instancia.  
3.2 La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia no era un tribunal competente, pues actuó 
como tribunal inquisidor de única instancia sin que la legislación vigente le facultara para determinar la 
comisión de tipos penales y sancionar criminalmente a los responsables. En la República Bolivariana de 
Venezuela, para poder sancionar a una persona por la supuesta comisión de un delito es necesario que 
exista una investigación y acusación previa por parte del Ministerio Público y que esa acusación sea 
sustanciada y decidida por un juez penal. En caso de presumirse la comisión de un delito de desacato, la Sala 
debió notificar al Ministerio Público para que investigara y, en su caso, acusara al autor ante el tribunal penal 
competente por razón del lugar en que habrían ocurrido los hechos. 
3.3 El autor afirma que la Sala Constitucional no cumple con los principios de juez independiente e 
imparcial consagrados en el artículo 14, y cita pronunciamientos de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos279 en los que se cuestiona el procedimiento para 
la designación de los magistrados que forman parte de ella. La falta de estabilidad que poseen los 
magistrados y su continuo involucramiento en actividades de corte político, aunado a las menciones directas 
realizadas por altas autoridades, incluido el Presidente de la República, al caso del autor, comprometen 
severamente la independencia e imparcialidad de los magistrados que tomaron la decisión. 
3.4 En cuanto a las garantías debidas del juicio, el autor señala que nunca se le informó en qué consistía el 
supuesto desacato del que fue acusado, ni se le permitió una defensa con los tiempos y medios necesarios. 
En este sentido, sólo dispuso de 24 horas para preparar su defensa, existiendo además una distancia 
considerable entre el lugar de los hechos, las oficinas de la Alcaldía y la sede del Tribunal en Caracas. A 
pesar de ello, el autor propuso 131 medios probatorios, de los cuales sólo se admitieron 6 (cinco testigos y un 
video que fue reproducido muy parcialmente). Una de las pruebas rechazadas fue la inspección judicial para 
que la Sala se personara en el lugar de los hechos para verificar la presencia de barricadas. El autor señala la 
necesidad de tomar en cuenta la complejidad y relevancia del juicio en cuestión, pues se trataba de un 
representante electo por la población, por hechos no imputables a él sino que fueron el resultado del ejercicio 
legítimo del derecho de protesta y a la manifestación política de los ciudadanos. Desvirtuar la acusación 
requería pues una actividad procesal, probatoria y argumentativa exhaustiva.  
3.5 El autor sostiene que fue juzgado penalmente en única instancia dado que la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia es el máximo órgano jurisdiccional venezolano, lo que constituye una violación 
del artículo 14, párrafo 5, del Pacto. 
3.6 El autor alega que se violó asimismo su derecho a la libertad personal reconocido en el artículo 9 del 
Pacto por cuanto su detención fue arbitraria, teniendo por objetivo censurar su derecho a la libertad de 
opinión y expresión y limitar su función de alcalde. Al ser dictada de manera arbitraria por la máxima autoridad 
del país la decisión que imponía la prisión del autor limitó su derecho a impugnar la legalidad de la detención, 
pues no existe un tribunal que pudiera realizar una adecuada evaluación sobre la misma. 
3.7 El autor alega ser víctima de una violación del artículo 10 del Pacto porque fue recluido en una cárcel 
militar que consta de dos anexos, uno para militares, y otro —el anexo B— donde se encontraban recluidos el 
autor, el Subdirector de la Policía Municipal de San Diego, Leopoldo López, Daniel Ceballos, algunos otros 
detenidos en el marco de las protestas de febrero de 2014 y otras dos personas de alto perfil político. El autor 
permaneció en régimen de aislamiento en el área de castigo, sin acceso a otras áreas del penal ni al resto de 

                                                           
279 El autor cita el informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Democracia y Derechos Humanos en Venezuela, 
OEA/Ser.L/V/II, 30 de diciembre de 2009, párr. 339, así como sus informes anuales de 2012 y 2013, caps. IV; las sentencias de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre los casos Chocrón-Chocrón y otros c. la República Bolivariana de Venezuela, de 
1 de julio de 2011, Serie C, núm. 227; Reverón Trujillo c. la República Bolivariana de Venezuela, de 30 de junio de 2009, Serie C, 
núm. 197, y Apitz Barbera y otros c. la República Bolivariana de Venezuela, de 5 de agosto de 2008, Serie C, núm. 182. Cita 
asimismo el dictamen del Comité sobre la comunicación núm. 1940/2010, Eligio Cedeño c. la República Bolivariana de Venezuela, 
de 29 de octubre de 2012.  
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la población penitenciaria, incluidos los detenidos de su anexo, a ninguno de los cuales se permitía el 
contacto con otros internos. Las celdas estaban totalmente clausuradas, sin permitir visión al pasillo y con 
ventanas altas que no permitía vista hacia el exterior, generando sensación de claustrofobia. Sus 
comunicaciones fueron restringidas, siendo toda carta o comunicación leída por autoridades militares y en 
ocasiones confiscada, incluida la documentación de su defensa. Asimismo, fue sujeto a cinco registros en su 
celda durante los que fueron sustraídos objetos personales, incluidos los realizados el 25 de julio de 2014 por 
funcionarios de la Dirección General de Contrainteligencia Militar. Tampoco se permitió al autor asistir a la 
celebración de misas en el centro penitenciario. Adicionalmente, el autor empezó a padecer un problema de 
tensión arterial por el que fue trasladado al hospital militar en varias ocasiones, no habiéndole sido permitido 
el acceso a sus médicos de confianza ni a la información médica. Estas condiciones de detención fueron 
registradas el 21 de julio de 2014 en un acta levantada por la Directora de Derechos Fundamentales del 
Ministerio Público y el Director del Centro Nacional de Procesados Militares, momento en el cual el régimen 
de aislamiento de los detenidos del anexo B se suspendió. Sin embargo, dicha acta no fue entregada a 
ninguno de los detenidos o sus representantes. Dos días después se reanudó el régimen de aislamiento y las 
restricciones de sus derechos fueron incrementadas, así como los maltratos y amenazas. 
3.8 Finalmente, el autor alega una violación de sus derechos bajo el artículo 25 del Pacto a la participación 
política y acceso a funciones públicas, dado que la Sala Constitucional ordenó el cese de sus funciones como 
alcalde, competencia para la que no estaba facultada dicha Sala ni ningún otro órgano judicial, dado que las 
faltas de los alcaldes deben ser declaradas por el Concejo Municipal de conformidad con el artículo 87 de la 
Ley Orgánica del Poder Público Municipal. El autor fue así removido arbitrariamente de su cargo de alcalde 
después de haber sido elegido legítimamente con una amplia mayoría y faltando casi la totalidad del período 
de su mandato, por razones vinculadas a sus opiniones políticas. El autor hace notar que el 20 de marzo de 
2014, un día después de la audiencia en la que se decidió destituirle, la Vicepresidenta del Consejo Nacional 
Electoral anunció públicamente que se preparaba el cronograma electoral debido al cese del autor en su 
cargo, ello a pesar de que la sentencia condenatoria no fue publicada hasta el 9 de abril de 2014.  
3.9 El autor alega asimismo una violación de su derecho al sufragio reconocido por el artículo 25 del Pacto, 
dado que se le impidió, durante su privación de libertad, ejercer su derecho a votar y a ser elegido en 
elecciones públicas, a pesar de no existir una condena derivada de un procedimiento penal en su contra y de 
que la sentencia condenatoria lo removió del cargo pero no determinó la suspensión de su derecho al voto. 
Ello evidencia la intención de inhabilitar políticamente al autor. 
3.10 El autor solicita al Comité que requiera al Estado parte la adopción de las siguientes medidas: a) su 
liberación inmediata; b) la restitución en su puesto de alcalde del municipio de San Diego; y c) la reparación 
integral e indemnización por los daños causados según el principio restitutio in integrum. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo  
4.1 En sus observaciones de 14 de diciembre de 2015, el Estado parte sostiene que el autor no ha agotado 
los recursos internos disponibles y efectivos. El autor tuvo la posibilidad de denunciar los presuntos defectos 
relativos a las garantías del debido proceso, a las condiciones de reclusión y el derecho a la participación 
política ante los tribunales nacionales antes de acudir al Comité. Con relación a la garantía al juez 
independiente e imparcial, el autor no ejerció los mecanismos eficaces establecidos por el ordenamiento 
interno ya que, de conformidad con el artículo 53 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, el 
autor pudo recusar a los magistrados que conocieron de su caso dentro de los tres días siguientes al 
momento en que se produjera el hecho que motivara la recusación. 
4.2 En cuanto a los hechos, el Estado parte señala que tres dirigentes opositores, Leopoldo López, María 
Corina Machado y Antonio Ledezma, convocaron la manifestación que tuvo lugar el 12 de febrero de 2014 en 
Caracas, llamando a la violencia y al desconocimiento del Gobierno legítimamente constituido. Ello dio lugar a 
que, al finalizar la manifestación, un grupo de unos 50 manifestantes atacara la sede del Ministerio Público y 
del Ministerio del Poder Popular e incendiara patrullas del Cuerpo de Investigaciones Científicas Penales y 
Criminalistas y varios vehículos particulares. Algunos funcionarios públicos que intentaron calmar a los 
agresores fueron agredidos. El objetivo de estas acciones de violencia política, apoyadas por varios alcaldes 
de oposición, incluido el autor, era destituir al Presidente Nicolás Maduro, a través del plan llamado “La 
Salida”. Dichos alcaldes hicieron llamados al odio y a la violencia política, desencadenándose protestas 
violentas. En la ciudad de San Diego se quemaron vehículos, se arrojó aceite en las carreteras y se colocaron 
alambres de un extremo a otro de la vía para causar lesiones a las personas en motocicletas. Asimismo, los 
días 19 y 20 de febrero, un grupo de personas armadas cerró la autopista impidiendo el paso de vehículos 
hacia la ciudad de San Diego, grupo que se enfrentó a la Guardia Nacional Bolivariana. Durante el repliegue 
del grupo violento por la Guardia Nacional, estaban presentes patrullas de la Policía Municipal y el autor. 
Después de las medidas cautelares dictadas el 12 de marzo de 2014, se produjeron barricadas que 
perturbaron la circulación en el distribuidor San Diego y se quemó un vehículo de transporte público. Del 15 al 
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19 de marzo, las barricadas y escombros permanecieron en las vías públicas de San Diego. Los cuerpos de 
seguridad del Estado no obtuvieron la colaboración de la Policía Municipal ni de la Alcaldía en materia de 
prevención y control de acciones violentas. 
4.3 El Estado parte hace notar que la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, después de 
valorar los medios de prueba aportados por el autor y por los demandantes, el Ministerio Público y la 
Defensoría del Pueblo, comprobó el desacato a las medidas cautelares de amparo dictadas el 12 de marzo 
de 2014, consistente en la falta de recolección inmediata y efectiva de basura y escombros en las vías 
públicas para garantizar el libre tránsito, la prevención de la obstaculización de dichas vías, la protección del 
medio ambiente y saneamiento ambiental, y el aseo urbano. Basándose en el artículo 31 de la Ley Orgánica 
de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, y en ejercicio de la potestad sancionatoria de la 
jurisdicción constitucional, la Sala condenó al autor por desacato, motivando ampliamente su decisión. Las 
declaraciones testimoniales realizadas durante la audiencia demostraron que en San Diego se habían 
producido antes y después del fallo hechos graves lesivos del orden y patrimonio público y la paz ciudadana 
consistentes en la obstrucción de vías de circulación, quema de vehículos y autobuses, violencia de grupos 
desestabilizadores y destrucción del medio ambiente. Asimismo, por hecho notorio comunicacional quedó 
probado el desacato del autor a la medida cautelar de amparo. También quedó probado que los cuerpos de 
seguridad del Estado no tuvieron la colaboración de la Alcaldía y la Policía Municipal. Por otra parte, durante 
el desarrollo de la audiencia oral fueron planteadas acciones en otros municipios, las cuales pudieran 
conllevar la comisión de otros delitos, por lo cual la Sala ordenó la remisión de copia de la sentencia al 
Ministerio Público para que determinara el inicio de la investigación penal por posibles atentados contra el 
libre tránsito, el medioambiente, el patrimonio público y privado, el orden público, la paz social y los poderes 
públicos, la seguridad de la nación y la independencia nacional, entre otros. 
4.4 El Estado parte sostiene que la Sala Constitucional citó con la debida antelación al autor a una 
audiencia pública con las debidas garantías para que expusiera los argumentos de defensa respecto al 
presunto incumplimiento de las medidas de amparo, hecho que se encuadró en el supuesto de desacato 
previsto en el artículo 31 citado, que sanciona el incumplimiento de un amparo constitucional. Si no existiere 
una forma de control inmediata del cumplimiento de una decisión, la jurisdicción perdería toda su fuerza. En el 
caso de la Sala Constitucional, no existe un órgano superior que pueda sancionar el desacato de un 
mandamiento de amparo. Si bien se podría trasladar un desacato al Ministerio Público para que instara un 
proceso penal, dicho proceso es excesivamente largo e incompatible con este tipo de ilícitos, existiendo la 
posibilidad de que se archivaran las actuaciones o se solicitara el sobreseimiento a un juez que pudiera 
declarar la prescripción o ausencia de la figura del desacato, por lo que el cumplimiento del amparo sería 
ilusorio. La intervención penal sería ineficaz en el caso del desacato de amparo, circunstancia que justifica la 
presencia de tal ilícito en una ley no penal. 
4.5 El Estado parte señala que la ley no contempla la posibilidad de oponerse al mandamiento de amparo 
cautelar debido a la naturaleza breve del amparo y los derechos constitucionales que este garantiza, razón 
por la cual se determinó la improponibilidad de la oposición del autor a la medida de amparo mediante 
decisión de 19 de marzo de 2014.  
4.6 En cuanto a la competencia de la Sala Constitucional, dicha Sala admitió la demanda de protección de 
derechos e intereses colectivos dentro de su mandato constitucional y adoptó el amparo cautelar como 
medida expedita. La Sala señaló que la doctrina no puede permanecer estática cuando la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales no preveía procedimiento alguno para valorar el posible 
incumplimiento de un mandamiento de amparo a efectos de su remisión al órgano competente. En la decisión 
de 17 de marzo de 2014, la Sala estimó que el procedimiento más adecuado era el regulado por el artículo 26 
de la misma Ley, consistente en convocar al autor para que expusiera los argumentos de defensa. Dicha Ley 
no regula ilícitos penales ni indica la autoridad judicial que debiera imponer la sanción en caso de desacato. 
Sin embargo, hay otras disposiciones del ordenamiento interno que prevén la facultad del juez que dicta una 
decisión de sancionar su incumplimiento, con independencia de la competencia material del mismo. Además, 
la propia Sala Constitucional ha reconocido que no toda norma que contenga sanciones restrictivas de la 
libertad es necesariamente una norma penal y que por tanto deba intervenir todo el sistema penal. En el 
presente caso, por ejemplo, no se juzgó ilícito penal alguno sino que el objeto de decisión fue el desacato a la 
decisión dictada por la Sala Constitucional y el procedimiento se realizó en ejercicio de la potestad 
sancionatoria de la jurisdicción constitucional. En consecuencia, la Sala Constitucional no es solo juez natural 
de la causa en que dictó el amparo cautelar sino también en la incidencia que determinó el desacato. Lo que 
determinó en esta incidencia es un ilícito judicial constitucional cuya conducta y sanción están descritas en la 
ley. 
4.7 Durante el proceso se evacuaron distintas declaraciones testimoniales y se exhibieron sendos medios 
probatorios. La Sala aceptó los medios de prueba testimonial ofrecidos por los intervinientes en la audiencia y 
ordenó su evacuación e interrogatorio. Las partes tuvieron similares oportunidades de plantear sus pruebas. 
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Los magistrados pudieron formular a las partes y testigos las preguntas oportunas para el esclarecimiento de 
los hechos. 
4.8 El Estado parte sostiene que no puede considerarse que se produjo una detención arbitraria del autor, 
dado que esta tuvo lugar como consecuencia de una sentencia que determinó el desacato del amparo 
constitucional cautelar previsto en el artículo 31 citado y cuya sanción es la prisión, conforme a lo previsto en 
esta disposición.  
4.9 En cuanto a la presunta violación de los derechos de participación política, el artículo 87 de la Ley 
Orgánica del Poder Público Municipal dispone que la sentencia firme constituye una falta absoluta. En 
aplicación del artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, contra las decisiones de este 
tribunal no cabe acción ni recurso alguno. Al existir una sentencia firme y además sancionadora por desacato 
no pueden considerarse vulnerados los derechos consagrados en el artículo 25 del Pacto. 
4.10 Finalmente, en lo relativo a las condiciones de detención del autor, este estuvo detenido en una celda 
individual con dos espacios, con buena ventilación, iluminación y limpieza y amplia facultad para desplazarse 
por las áreas comunes del centro de reclusión, realizar llamadas desde el teléfono público y recibir visitas de 
jueves a domingo de 10.00 a 16.30 horas. Sus abogados podían asistir durante ese horario, así como los 
lunes y martes de 13.00 a 15.00 horas. Se le practicaron reconocimientos médicos forenses, apreciándose 
buena salud. Disponía de unas condiciones de detención muy superiores a las de un recluso de cualquier otro 
centro penitenciario del país. El 4 de febrero de 2015, el autor fue puesto en libertad. 
Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte 
5.1 En sus comentarios de 15 de diciembre de 2015, el autor señala que se agotaron los recursos internos 
dado que la sentencia condenatoria por desacato fue emitida por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia y no existe recurso posible contra la misma, según lo ha reconocido el propio Estado parte al 
afirmar que cualquier acción en contra del recurso de amparo o haciendo oposición ante el mismo sería 
“improponible”. Insiste en que dispuso de solamente 24 horas para preparar su defensa antes de la audiencia 
del 19 de marzo de 2014, en la que fue condenado por desacato. Añade que los términos de las medidas 
cautelares eran tan genéricos que resultaba de imposible cumplimiento en toda su extensión.  
5.2 El Estado parte ha argumentado que en materia de protección de derechos e intereses colectivos la 
Sala Constitucional es competente para conocer controversias que tengan trascendencia nacional. Al 
respecto, el artículo 146 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo establece la potestad que tiene toda 
persona para demandar la protección de sus derechos e intereses colectivos o difusos, e indica que cuando 
los hechos posean trascendencia nacional su conocimiento corresponderá a la Sala Constitucional. En caso 
contrario corresponderá a los tribunales de primera instancia en lo civil de la localidad donde los hechos se 
hayan generado. 
5.3 El Estado parte afirma que aunque la norma contemple la sanción de arresto ello no significa que se 
esté aplicando un tipo penal. Lo cierto es que la privación de libertad fue impuesta como una pena por el 
supuesto desacato de una sentencia. Además, es preocupante que el Estado argumente ante el Comité que 
priva de libertad a sus ciudadanos sin que esa privación de libertad sea consecuencia de la imposición de 
sanciones o penas por delitos establecidos en normas y decididos por un juez penal, situación que constituiría 
una flagrante violación del artículo 9 del Pacto.  
5.4 El autor insiste en que no corresponde a la Sala Constitucional cesar al autor en sus funciones, ya que 
es el Concejo Municipal el que debiera valorar cuándo se constituye una falta de conformidad con lo previsto 
por el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal. Dicho cese no era, además, una medida 
razonable ni proporcional. Constituye un límite a la imposición de restricciones a los derechos humanos que la 
medida persiga un fin legítimo y que los medios empleados para alcanzar ese fin sean razonables y 
proporcionales. 
5.5 El autor desmiente las condiciones de detención señaladas por el Estado parte e insiste en que su 
detención le causó graves problemas de salud. Debido a estos problemas fue modificada la forma de 
reclusión, permitiendo el cumplimiento de un período de la condena en su domicilio. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
6.1 Antes de examinar toda queja formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de conformidad 
con el artículo 93 de su reglamento, si el caso es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto. 
6.2 En cumplimiento de lo exigido en el artículo 5, párrafo 2 a), del Protocolo Facultativo, el Comité se ha 
cerciorado de que el mismo asunto no está siendo examinado en el marco de otro procedimiento de examen 
o arreglo internacional. 
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6.3 El Comité toma nota de las alegaciones del Estado parte de que no se habrían agotado los recursos 
internos porque el autor no habría planteado sus quejas ante la jurisdicción nacional. Sin embargo, el Comité 
observa que la afirmación del Estado parte es general y, a excepción del artículo 53 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia, no identifica qué recursos internos serían idóneos, efectivos y accesibles para 
el autor para hacer valer sus demandas basadas en los artículos 9, 14 y 25 del Pacto y relacionadas 
directamente con el proceso en el que fue condenado por desacato y sentenciado a prisión por la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia. El Comité hace notar, en particular, que dicha Sala era la 
máxima instancia judicial y que contra sus decisiones no cabía recurso alguno, según lo afirmado por ambas 
partes. El Comité toma nota de los argumentos del Estado parte en el sentido que el autor no utilizó los 
mecanismos efectivos establecidos por la legislación interna en lo relativo a la garantía de un tribunal 
independiente e imparcial dado que, de conformidad con el artículo 53 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, pudo haber solicitado la recusación de los jueces dentro del plazo de tres días del acto 
que motivara tal recurso. Sin embargo, la posibilidad de recusación de los magistrados de la Sala 
Constitucional no constituye en el presente caso un recurso idóneo para resolver las demás quejas del autor 
basadas en los artículos 9, 14 y 25. El Comité observa que el Estado parte no ha especificado qué recursos el 
autor habría podido agotar en relación con sus quejas bajo el artículo 10 del Pacto relativas a sus condiciones 
de detención. Observa igualmente el argumento del autor, no refutado por el Estado parte, según el cual la 
Directora de Derechos Fundamentales del Ministerio Público y el Director del Centro Nacional de Procesados 
Militares levantaron acta de las condiciones de detención del autor, incluida su situación de aislamiento, en 
fecha 21 de julio de 2014, pero que dicha acta no le fue entregada y que posteriormente no se tomó ninguna 
medida para resolver dicha situación. En consecuencia, el Comité considera que el artículo 5, párrafo 2 b), del 
Protocolo Facultativo no constituye un obstáculo a la admisibilidad de la comunicación. 
6.4 El Comité considera que se han cumplido todos los requisitos de admisibilidad en relación con las 
quejas del autor basadas en los artículos 9, 10, 14 y 25 del Pacto y las declara admisibles, procediendo a su 
examen en cuanto al fondo. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
7.1 El Comité ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la información que le han 
facilitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, párrafo 1, del Protocolo Facultativo. 
7.2 El Comité toma nota de las quejas del autor en el sentido de que su condena a una pena de prisión por 
desacato de una medida cautelar en el marco de una acción de amparo constitucional violó su derecho bajo 
el artículo 9 del Pacto a la libertad personal y a no ser sometido a detención o prisión arbitraria. El autor 
afirma que el Estado parte tramitó un juicio en sede de jurisdicción constitucional y pronunció una pena de 
prisión sin recurrir a la vía penal, y que, por ende, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia se 
sobrepasó en sus funciones, ya que corresponde al Ministerio Público la labor de investigar la presunta 
comisión de delitos, e iniciar la acción penal, en su caso, ante un tribunal penal. El Estado parte ha 
argumentado, a este respecto, que la condena del autor por desacato fue resultado del ejercicio de la 
potestad sancionatoria de la Sala Constitucional ante el incumplimiento de las medidas cautelares dictadas el 
12 de marzo de 2014, y no en ejercicio de una acción penal. Si bien el artículo 31 de la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales no preveía el órgano competente ni el procedimiento a 
seguir para determinar la comisión del desacato, la remisión de diligencias a la jurisdicción penal habría sido 
excesivamente larga e ineficaz, existiendo la posibilidad de que el Ministerio Público archivara las 
investigaciones o que el juez penal sobreseyera la causa.  
7.3 El autor afirma asimismo que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales, que sirvió de base para la condena, regulaba el desacato de sentencias firmes que 
resolvieran el fondo de una acción de amparo y no así de medidas cautelares; que el juez de ejecución de la 
sentencia condenatoria denegó al autor las garantías y beneficios solicitados, incluido la determinación 
alterna de la forma de ejecución de la sentencia, la revisión del cómputo y la evaluación psicosocial del autor, 
argumentando no tratarse de un “proceso penal ordinario”; que las autoridades municipales no tenían 
competencia sobre la autopista en cuestión; y que las medidas cautelares eran de imposible cumplimiento por 
no encontrarse barricadas en las vías públicas de San Diego desde la fecha del pronunciamiento de dichas 
medidas, según lo confirmado por los testigos de la defensa, el Ministerio Fiscal y la Defensoría del Pueblo.  
7.4 El Comité recuerda que toda privación de libertad, sea esta consecuencia de una infracción penal o 
basada en otro régimen, deberá establecerse por ley y basarse en procedimientos fijados por ley280. En este 
sentido, el régimen de privación de libertad no deberá constituir una forma de eludir los límites del sistema de 
justicia penal e imponer el equivalente de una sanción penal sin las salvaguardias aplicables281. En particular, 
                                                           
280 Véase la observación general núm. 35 (2014) sobre libertad y seguridad personales, párr. 14. 
281 Ibid. 
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la imposición de una pena de prisión draconiana por desacato al tribunal sin la debida explicación y sin 
garantías procesales independientes es arbitraria282. El Comité recuerda asimismo que la noción de 
arbitrariedad debe interpretarse ampliamente, tomando en cuenta consideraciones relacionadas con la 
inadecuación, la injusticia, la imprevisibilidad y las debidas garantías procesales, además de consideraciones 
relacionadas con la razonabilidad, la necesidad y la proporcionalidad283.  
7.5 El Comité observa que, en el presente caso, ambas partes coinciden en reconocer la existencia de la 
vía penal ordinaria prevista en el ordenamiento jurídico venezolano para poder procesar al autor por un delito 
de desacato, si bien el Estado parte ha argumentado que dicha vía sería excesivamente larga para asegurar 
el efectivo cumplimiento de las medidas cautelares de amparo, y que las partes han coincidido asimismo en 
señalar que la disposición que sirvió de base para la condena del autor por desacato no precisaba la 
autoridad competente ni el procedimiento a seguir para determinar la existencia del hecho punible. El Comité 
observa asimismo que el Estado parte no ha desvirtuado las afirmaciones del autor en el sentido que la 
disposición normativa sobre la que se basó la Sala Constitucional regulaba el desacato de sentencias firmes 
de amparo y no así de medidas cautelares, y que el juez de ejecución de la sentencia condenatoria denegó al 
autor las garantías y beneficios solicitados por no ser el resultado de un proceso penal ordinario. El Estado 
parte tampoco ha desvirtuado de manera convincente las alegaciones del autor relativas a la imposibilidad de 
cumplimiento de las medidas cautelares citadas.  
7.6 A la luz de todo lo anterior, el Comité considera que la condena del autor a una pena de 10 meses y 15 
días de prisión y el cese en sus funciones de alcalde careció de base legal adecuada, y que el Estado parte 
no ha demostrado que la medida fuera razonable, necesaria ni proporcional para alcanzar el objetivo alegado. 
En consecuencia, el Comité considera que la detención del autor fue arbitraria en el sentido del artículo 9, 
párrafo 1, del Pacto.  
7.7 El Comité toma nota de las quejas del autor relacionadas con el artículo 10 del Pacto, en el sentido de 
que fue recluido en el área de castigo de una cárcel militar, en régimen de aislamiento, en una celda sin visión 
externa alguna, sin acceso a áreas comunes ni a otros internos, y con severas restricciones a sus 
comunicaciones y sujeto a registros personales. El Estado parte ha contestado el acceso del autor a las áreas 
comunes y el régimen de comunicaciones pero sin pronunciarse sobre el resto de alegaciones, en particular a 
la luz de la afirmación del autor de que la Directora de Derechos Fundamentales del Ministerio Público y el 
Director del Centro Nacional de Procesados Militares habrían levantaron un acta de la situación de 
aislamiento del autor y demás detenidos del anexo B de la cárcel, lo que generó el cese durante dos días de 
su régimen de aislamiento, período tras el cual se reanudó dicho régimen y recrudecieron las condiciones de 
detención. En consecuencia, el Comité considera que la detención del autor en las condiciones descritas 
constituye una violación del artículo 10 del Pacto. 
7.8 El Comité toma nota de la queja del autor de que se violó su derecho a ser oído públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente. El Comité recuerda que dicho derecho, reconocido a toda 
persona contra la que se busque sustanciar una acusación de carácter penal, se extiende también a actos de 
naturaleza delictiva que, independientemente de su calificación en el derecho interno, deban considerarse 
penales por su objetivo, carácter o gravedad284. 
7.9 Teniendo en cuenta las observaciones del autor, no contestadas por el Estado parte, en el sentido que 
la disposición sobre la que se basó la condena penalizaba el incumplimiento de sentencias definitivas de 
amparo y no así de medidas cautelares, así como la falta de precisión de dicha disposición sobre el órgano 
jurisdiccional y el procedimiento competente para la determinación del hecho punible, el Comité concluye que 
el enjuiciamiento y condena del autor por desacato de las medidas cautelares dictadas en su contra por la 
Sala Constitucional violó su derecho a ser oído por un tribunal competente reconocido en el artículo 14, 
párrafo 1, del Pacto. 
7.10 En cuanto a las garantías debidas del juicio, el Comité toma nota de las alegaciones del autor, no 
refutadas por el Estado parte, en el sentido que no le fue notificado personalmente el auto de fecha 17 de 
marzo de 2014 que convocaba audiencia pública a celebrarse el 19 de marzo por presunto desacato a las 
medidas cautelares dictadas, y que dispuso solamente de 24 horas para preparar su defensa. El autor ha 
señalado asimismo que solo 6 de las 131 pruebas propuestas fueron admitidas, una de las cuales fue 
reproducida solo muy parcialmente durante la audiencia. En consecuencia, el Comité considera que los 
hechos descritos constituyen una violación del derecho del autor a las garantías procesales mínimas 
contenidas en el artículo 14, párrafo 3, del Pacto. 
                                                           
282 Ibid. 
283 Ibid., párr. 12.  
284 Véase la observación general núm. 32 (2007) sobre el derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los tribunales y cortes de 
justicia, párr. 15.  
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7.11 El Comité toma nota de la queja del autor de que fue juzgado penalmente en única instancia por el 
máximo órgano jurisdiccional venezolano. El Comité recuerda que cuando el tribunal más alto de un país 
actúa como primera y única instancia, la ausencia de todo derecho a revisión por un tribunal superior no 
queda compensada por el hecho de haber sido juzgado por el tribunal de mayor jerarquía del Estado parte; 
por el contrario, tal sistema es incompatible con el Pacto, a menos que el Estado parte interesado haya 
formulado una reserva a ese efecto285. Teniendo en cuenta la naturaleza penal de la sanción impuesta al 
autor, el Comité considera que en el presente caso la ausencia de posibilidad de revisar la condena del autor 
constituye una violación del artículo 14, párrafo 5, del Pacto.  
7.12 El autor ha alegado asimismo que fue removido arbitrariamente de sus funciones de alcalde por parte 
de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, competencia que correspondería al Concejo 
Municipal, de conformidad con el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal. El Estado parte 
ha sostenido que la existencia de una sentencia firme constituye uno de los motivos de falta absoluta que 
justificaría el cese de un alcalde de conformidad con la disposición citada. Habiendo concluido que la 
detención del autor como resultado de su condena por desacato a las medidas cautelares de amparo fue 
arbitraria y que el procedimiento en su contra violó las garantías al debido proceso previstas en el artículo 14 
del Pacto, el Comité considera que su cese en las funciones de alcalde y su inhabilitación para ejercer de 
facto su derecho a votar y ser elegido constituyó una violación del artículo 25 b), del Pacto. 
8. El Comité, actuando en virtud del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo […], dictamina que los 
hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto una vulneración de los artículos 9; 10; 14, párrafos 1, 3 y 5; y 25 
b), del Pacto. 
9. De conformidad con el artículo 2, párrafo 3 a), del Pacto, el Estado parte tiene la obligación de 
proporcionar al autor un recurso efectivo. Ello requiere una reparación íntegra a los individuos cuyos derechos 
hayan sido violados. En este sentido, el Estado parte debe ofrecer una compensación adecuada al autor. El 
Estado parte también tiene la obligación de adoptar las medidas necesarias para evitar que se cometan 
violaciones semejantes en el futuro. 
10. Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la 
competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, con arreglo al artículo 2 
del Pacto, el Estado parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio o estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a garantizar una reparación 
efectiva y jurídicamente exigible cuando se compruebe una violación, el Comité desea recibir del Estado 
parte, en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el presente 
dictamen. Se pide asimismo al Estado parte que publique el dictamen del Comité, lo haga traducir al idioma 
oficial del Estado parte y le dé amplia difusión. 

Práctica 92: caso Marchant Reyes y otros c. Chile286 

1.- Los 15 autores de la comunicación son […] todos ellos de nacionalidad chilena y miembros de la 
organización no gubernamental Londres 38, Espacio de Memorias. Afirman ser víctimas de 
violaciones de los artículos 2, párrafo 3, apartado a); 14; y 19, párrafos 2 y 3, del Pacto. Los autores 
se encuentran representados por abogado. […] 
Los hechos según los autores 
2.1.- Londres 38 es una organización no gubernamental chilena dedicada a la investigación y difusión 
de información sobre las violaciones de derechos humanos ocurridas en el edificio situado en la calle 
Londres núm. 40 (ex 38), Santiago de Chile, que fue la antigua sede del Partido Socialista. Durante la 
dictadura militar del general Augusto Pinochet Ugarte, el edificio funcionó como centro clandestino de 
detención, torturas, desapariciones y ejecuciones extrajudiciales de personas por parte de la Dirección 
Nacional de Inteligencia Militar , como parte de una política de represión y exterminio especialmente 
dirigida contra las organizaciones políticas de izquierda.  
2.2.- El 6 de septiembre de 2013, con ocasión del aniversario de los 40 años del golpe militar de 1973 
contra el gobierno del entonces presidente Salvador Allende, Londres 38 instaló una obra artística 
llamada “Puentes de la Memoria” en nueve puentes sobre el río Mapocho , en Santiago de Chile. La 
obra consistía en 17 lienzos que contenían obras de artistas nacionales alusivas al golpe de Estado 

                                                           
285 Ibid., párr. 47.  
286 Comunicación 2627/2015 (caso Claudia Andrea Marchant Reyes c. Chile). Dictamen aprobado el 7 de noviembre de 2017. Doc. 
CCPR/C/121/D/2627/2015, 27 de noviembre de 2017, 10 p. 
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de 1973 y a la defensa de los derechos humanos en democracia. Dicha obra pretendía interpelar a los 
transeúntes sobre las graves violaciones de los derechos humanos del pasado y conectarlas con las 
violaciones actuales . La instalación artística contaba con las preceptivas autorizaciones 
administrativas de las municipalidades de Santiago y Providencia , y con el permiso del Consejo de 
Monumentos Nacionales .  
2.3.- Durante la jornada del 6 de septiembre de 2013, varias patrullas de Carabineros de Chile (policía 
uniformada chilena) se aproximaron a los autores de la comunicación en tres ocasiones, en los 
puentes donde se exhibían los lienzos, pidiendo mostraran los permisos correspondientes, los cuales 
fueron entregados en cada ocasión. 
2.4.- El 8 de septiembre de 2013, los autores recibieron un video captado por ciudadanos, en el que 
se mostraba a fuerzas de Carabineros de Chile desmontando las obras situadas en uno de los 
puentes. Ese mismo día, la organización constató que todas las obras que contenían textos —15 
lienzos— habían sido retiradas de todos los puentes, quedando únicamente obras con imágenes en 
tres puentes. Ese mismo día, Londres 38 emitió un comunicado de prensa condenando los hechos e 
instando a las autoridades competentes a pronunciarse sobre lo ocurrido. El 9 de septiembre, las 
alcaldesas de las municipalidades de Providencia y Santiago condenaron públicamente los actos y 
solicitaron la reposición de los lienzos.  
2.5.- El 10 de septiembre de 2013, los autores enviaron una carta al entonces Ministro del Interior y 
Seguridad Pública y responsable de Carabineros de Chile, Andrés Chadwick Piñera, solicitando 
información sobre la retirada de los lienzos, solicitud que no obtuvo respuesta. Posteriormente el 
ministro Chadwick realizó declaraciones ante la prensa señalando que “era responsabilidad de las 
autoridades informar a Carabineros de la instalación de las obras”. 
2.6.- El mismo 10 de septiembre, la Municipalidad de Santiago comunicó a Londres 38 que había 
recuperado cuatro de los lienzos sustraídos para su reposición. Londres 38 no accedió a la reposición 
de tales lienzos al considerar que la instalación parcial de la obra no era reparación suficiente, ya que 
la obra debía apreciarse en su conjunto. A pesar de ello, la Municipalidad de Santiago procedió a la 
reinstalación de los cuatro lienzos.  
2.7.- Mediante requerimientos de fechas 8 y 9 de septiembre, y 6 y 14 de octubre de 2013, los autores 
solicitaron información sobre los lienzos faltantes a Carabineros de Chile y al Ministerio del Interior, 
con base en la Ley núm. 20285 sobre Acceso a la Información Pública. Sin embargo, el Ministerio del 
Interior se declaró incompetente para facilitar dicha información. Por su parte, Carabineros de Chile 
respondió con fechas 25 y 30 de septiembre y 5 de noviembre de 2014, confirmando que el 8 de 
septiembre de 2013, Carabineros de Chile acudió a verificar los diversos lienzos sobre los puentes del 
río Mapocho y constató que funcionarios de la Prefectura Central y Norte de Carabineros se 
encontraban retirando lienzos. Se informó asimismo que la orden de retirar los lienzos emanó del Jefe 
de la Zona de Control de Orden Público, con base al artículo 101, párrafo segundo, de la Constitución 
Política , con el fin de proteger el orden público. La obra se consideró una “alteración del orden 
público” ya que los lienzos “podrían haber sido quemados”. Se señaló asimismo que Carabineros de 
Chile no tuvo conocimiento de que dicha instalación estuviera autorizada. Por último, se señaló que 
Carabineros de Chile desconocía el paradero de la obra completa, habiéndose podido localizar 
solamente 4 de los 15 lienzos retirados, que fueron restituidos a la Alcaldía de Santiago.  
2.8.- El 13 de septiembre de 2013, los autores interpusieron un recurso de protección  en contra del 
Ministro del Interior y Seguridad Pública y del Director General de Carabineros de Chile, alegando una 
violación del derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 19, párrafo 12, de la 
Constitución y el artículo 13, párrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Los 
autores señalaron que Carabineros de Chile actuó en conocimiento de que los autores disponían de 
las autorizaciones administrativas necesarias, las cuales habían sido mostradas en tres ocasiones en 
el marco de los controles policiales practicados. Asimismo, el actuar de Carabineros, que interrumpió 
violentamente la actividad conmemorativa, careció de base legal. En cuanto al puente Teatro del 
Puente, al ser un recinto cedido a la corporación Teatro del Puente, Carabineros requería una 
autorización para ingresar, no concurriendo ninguna de las causas para justificar dicho ingreso no 
autorizado. De manera paralela, el Instituto Nacional de Derechos Humanos  interpuso un recurso de 
protección contra el Director General de Carabineros de Chile por los mismos hechos.  
2.9.- El 16 de septiembre de 2013, la Corte de apelaciones de Santiago declaró inadmisibles ambos 
recursos, señalando únicamente que los mismos excedían el ámbito material del recurso de 
protección . Tanto Londres 38 como el Instituto Nacional de Derechos Humanos interpusieron sendos 
recursos de reposición  ante la misma Corte de Apelaciones de Santiago contra la decisión de 
inadmisibilidad, los cuales fueron rechazados el 24 de septiembre de 2013 mediante resolución 
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apenas motivada  (párr. 4.5). Los autores sostienen que, con el recurso de reposición, agotaron todos 
los recursos de la jurisdicción interna. 
2.10.- Los autores hacen notar que, hasta la fecha, no han sido informados sobre el destino de las 
obras incautadas ni se les ha ofrecido una restitución integral de las mismas.  
La denuncia 
3.1.- Los autores alegan que los hechos constituyen una violación por Carabineros de Chile de su 
derecho a la libertad de expresión reconocido por el artículo 19, párrafo 2, del Pacto. La obra 
“Puentes de la Memoria” está protegida por el derecho a la libertad de expresión, que incluye la 
posibilidad de toda persona de expresar sus ideas y difundirlas, sin limitación de fronteras, por 
cualquier medio . La remoción y destrucción de la obra constituye una restricción del derecho a la 
libertad de expresión contraria al artículo 19, párrafo 3, del Pacto ya que se realizó sin contar con una 
base legal, sin un objetivo legítimo, de manera desproporcionada y totalmente innecesaria en una 
sociedad democrática. Carabineros sustentó su actuación en el artículo 101, segundo párrafo, de la 
Constitución Política. Sin embargo, los autores sostienen que esta disposición establece una 
obligación general de garantía del orden público demasiado amplia conforme a los estándares del 
Pacto . Tampoco la Ley núm. 18961 Orgánica Constitucional de Carabineros constituye una base legal 
precisa para justificar la remoción de la obra. La instalación de lienzos no constituía delito y, por lo 
tanto, tampoco procedería una actuación policial con base a esa normativa (párr. 4.2). El concepto de 
“orden público” empleado por Carabineros de Chile resulta inaceptable en un Estado democrático, ya 
que contrapone la defensa de los derechos humanos al funcionamiento “normal” del Estado, como si 
aquella fuera una alteración del Estado. El orden público pretende resguardar el funcionamiento 
armónico de las instituciones. En este sentido, es injustificable que dicho funcionamiento pueda ser 
alterado por una obra conmemorativa, a los 40 años del golpe de Estado militar, autorizada por los 
órganos estatales correspondientes. 
3.2.- Los autores añaden que la destrucción de la obra constituyó una restricción a la libertad de 
expresión, injustificada, desproporcionada e innecesaria en una sociedad democrática. Si el objetivo 
era la protección del orden público, podían haberse utilizado otros mecanismos. 
3.3.- […] señalan asimismo que el derecho a la libertad de expresión incluye el derecho a recibir ideas 
e información de toda índole sin interferencias , por lo que la retirada y destrucción de la obra violó el 
derecho de los destinatarios de la obra —es decir, los ciudadanos de Santiago— a recibir información. 
3.4.- Los autores sostienen que se violó el derecho a la verdad  en relación con el derecho a la 
libertad de expresión, ya que la destrucción de la obra impidió a la sociedad chilena conmemorar y 
solicitar avances en materia de verdad y justicia. La obra tenía como objetivo recordar las graves y 
sistemáticas violaciones de derechos humanos cometidas en Chile durante la dictadura militar del 
general Pinochet entre 1973 y 1990, apelar a las autoridades militares y civiles que todavía retienen 
información sobre el paradero de personas desaparecidas por la dictadura a que entregaran dicha 
información, y conectar las violaciones del pasado con violaciones actuales de los derechos humanos. 
Como consecuencia, la destrucción de la obra impidió o dificultó la realización de acciones con miras 
a avanzar en la búsqueda de verdad y justicia. Ello constituye una violación de uno de los principios 
del derecho a la verdad, que es la posibilidad de las víctimas y sus familiares de tener voz y 
visibilidad. Si bien las comisiones de la verdad son el principal foro donde las víctimas pueden tener 
visibilidad, ello no excluye otras formas de intervención en el debate público, como son las obras 
artísticas o eventos conmemorativos en los que las víctimas puedan exponer sus situaciones 
pasadas. Asimismo, el derecho a la verdad permite a la sociedad no repetir los errores del pasado y 
construir una sociedad informada y respetuosa de los derechos humanos. Como consecuencia, son 
víctimas de la violación tanto los autores como los ciudadanos de Santiago. 
3.5.- Finalmente, los autores alegan una violación de su derecho a un recurso efectivo bajo el artículo 
2, párrafo 3, apartado a), del Pacto, en relación con el derecho a las debidas garantías del juicio 
reconocido por el artículo 14 del Pacto, incluido el derecho a ser oído por un tribunal. Ello conlleva el 
derecho a que los argumentos, pruebas y alegaciones efectuadas por las partes deban ser 
considerados por el tribunal al decidir un caso. En el presente caso, la Corte de Apelaciones de 
Santiago rechazó los recursos de protección y reposición interpuestos sin fundamentación alguna y 
sin tomar en cuenta las alegaciones y las pruebas aportadas.  
3.6.- Los autores solicitan las siguientes medidas de reparación: a) la restitución íntegra de la obra 
“Puentes de la Memoria”; b) la reinstalación de la obra por Carabineros de Chile; c) disculpas públicas 
de Carabineros de Chile, reconociendo su error y comprometiéndose a la defensa y respeto de los 
derechos humanos; d) la revisión de los criterios de admisibilidad de los recursos de protección, con 
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el fin de que sean recursos efectivos para examinar una violación del derecho a la libertad de 
expresión; y e) cualquier otra medida que el Comité estime conveniente. 
Observaciones del Estado parte 
[…] 4.2.- El Estado parte informó que el 6 de septiembre de 2013, varias organizaciones de la 
sociedad civil chilena organizaron actividades con ocasión del 40º aniversario del golpe militar. Dichas 
actividades se desarrollaron en forma pacífica y sin acciones de represión que entorpecieran su 
realización. Si bien la actividad de Londres 38 contaba con todos los permisos necesarios de las 
municipalidades afectadas y del Consejo de Monumentos Nacionales, el Jefe de Control de Orden 
Público de Carabineros de Chile ordenó que los lienzos fueran retirados, desconociendo que la obra 
artística estaba autorizada. Dicha orden se basó en el deber de resguardo del orden público que tiene 
Carabineros de Chile establecido por el artículo 101 de la Constitución Política  y el artículo 3 de la 
Ley núm. 18961 Orgánica Constitucional de Carabineros, que dispone que Carabineros podrá 
establecer los servicios policiales que estime necesarios para el cumplimiento de sus finalidades 
específicas, constituyendo una función esencial de su mandato desarrollar actividades tendientes a 
fortalecer su rol de policía preventiva (párr. 3.1).  
4.3.- La orden de Carabineros de retirar la obra se tomó con el fin de prevenir una amenaza al orden 
público. Si bien la instalación de la obra artística no fue considerada como alteración del orden público 
en sí misma, se tomaron acciones preventivas consistentes en medidas de seguridad para las 
personas que transitan a diario por los puentes en cuestión, dado que los lienzos podrían haber sido 
quemados justo en los momentos de mayor desplazamiento de personas y haber ocasionado 
lesiones.  
4.4.- A solicitud de la alcaldesa de Santiago, Carabineros entregó cuatro lienzos que aún mantenía en 
su poder, los cuales fueron instalados nuevamente por esa municipalidad. En todo caso, el normal 
desarrollo de otras actividades conmemorativas que tuvieron lugar a lo largo del país durante los 
mismos días deja en evidencia el carácter aislado y excepcional de los hechos denunciados. 
4.5.- En cuanto al recurso de protección regulado por el artículo 20 de la Constitución, el Estado parte 
sostiene que la Corte de Apelaciones de Santiago resolvió conforme a la normativa vigente en el 
momento de los hechos, a saber, con base al auto acordado sobre tramitación y fallo del recurso de 
protección de las garantías constitucionales (1992), dictado por la Corte Suprema. El artículo 2 de 
este auto establece que, en el supuesto que el tribunal que resuelve un recurso de protección lo 
declare inadmisible, esta decisión será solo susceptible de un recurso de reposición ante el mismo 
tribunal, que deberá ser interpuesto en el plazo de tres días (párr. 2.9). Con el objeto de fortalecer y 
resguardar el ejercicio del derecho a un recurso efectivo, la Corte Suprema modificó en 2015 el auto 
acordado que regula la tramitación del recurso de protección , permitiendo que la Corte Suprema 
pueda revisar en apelación las resoluciones de las cortes de apelaciones pronunciadas respecto de la 
admisibilidad de los recursos de protección. De esta manera, se garantiza la doble instancia en este 
tipo de acciones constitucionales.  
4.6.- El Estado parte manifiesta su disposición para acordar medidas de satisfacción a los autores. 
Con este objetivo, el Estado parte propone la constitución de una mesa de diálogo entre las 
instituciones involucradas y los autores para discutir el contenido y la forma de implementación de 
tales medidas. Asimismo, el Estado parte manifiesta la voluntad de Carabineros de Chile de cumplir 
con la medida solicitada por los autores consistente en manifestar su compromiso con la mantención 
de la memoria y la posibilidad de que las personas defiendan sus derechos humanos, y prevenir 
actuaciones de funcionarios de esta institución contrarias a dicho objetivo. 
Comentarios de los autores a las observaciones del Estado parte 
5.1.- En sus comentarios de 22 de marzo de 2016, los autores señalan que el Estado parte ha 
reconocido los hechos y, en particular, que la obra “Puentes de la Memoria” fue destruida y sólo se 
pudieron recuperar cuatro lienzos. El Estado parte tampoco niega que el Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, siendo el superior jerárquico de Carabineros de Chile, no tomó ninguna acción en 
defensa de las víctimas.  
5.2.- El Estado parte reconoce asimismo las violaciones al Pacto alegadas, sin ofrecer argumentos 
que permitan justificarlas. Al contrario, el Estado parte se limita a reiterar los argumentos ofrecidos por 
Carabineros de Chile en sus respuestas a los autores, las cuales son vagas e insuficientes para 
justificar la conducta de Carabineros a la luz del artículo 19 del Pacto.  
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5.3.- Los autores hacen notar que el Estado parte no presenta argumentos para justificar las 
alegaciones de los autores relativas a la violación del derecho a la verdad, por lo que se remiten a la 
comunicación inicial. 
5.4.- En cuanto a las alegaciones relativas a los derechos a un recurso efectivo y al debido proceso, 
los autores reiteran que, al declarar su acción —y la del Instituto Nacional de Derechos Humanos— 
inadmisible, la Corte de Apelaciones de Santiago dejó a los autores en situación de indefensión. Al 
afirmar que la Corte de Apelaciones de Santiago resolvió conforme a la normativa vigente, el Estado 
parte desconoce que, de conformidad con el artículo 2, párrafo 2, del Pacto, el Estado debe adoptar 
las medidas legislativas y de otro carácter oportunas para hacer efectivos los derechos reconocidos 
en el Pacto. Igualmente, el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
establece que los Estados no pueden invocar las disposiciones de derecho interno como justificación 
del incumplimiento de un tratado. Los autores hacen notar que el Estado parte reconoce la violación 
de los artículos 2, párrafo 3, y 14 del Pacto al informar sobre la reciente reforma procesal del recurso 
de protección.  
5.5.- En cuanto al ofrecimiento del Estado parte de instalar una mesa de diálogo en aras de acordar 
medidas correctivas, los autores sostienen que dicha propuesta —que reconoce la existencia de 
violaciones— carece de seriedad. Señalan que, si el Estado parte tuviera voluntad para remediar las 
violaciones, lo haría de inmediato, por ejemplo ordenando a Carabineros de Chile la búsqueda de la 
obra, su reparación e instalación. Por ello, solicitan al Comité que continúe el procedimiento y se 
pronuncie sobre el fondo. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
[…] 6.2.- […] el Comité se ha cerciorado de que el mismo asunto no está siendo examinado en el 
marco de otro procedimiento de examen o arreglo internacional. 
6.3.- El Comité toma nota de las alegaciones de los autores en el sentido de que agotaron todos los 
recursos disponibles de la jurisdicción interna. En ausencia de objeciones del Estado parte en este 
sentido, el Comité considera que se han cumplido los requisitos del artículo 5, párrafo 2, apartado b), 
del Protocolo Facultativo. 
6.4.- El Comité observa que los autores alegan la violación del derecho de los ciudadanos de 
Santiago a la libertad de recibir información y su derecho a la verdad. El Comité recuerda su 
jurisprudencia conforme a la cual una persona solo puede pretender ser víctima en el sentido del 
artículo 1 del Protocolo Facultativo si se han violado efectivamente sus derechos, y que nadie puede, 
en abstracto y por vía de actio popularis, impugnar una ley o una práctica que considere contraria al 
Pacto . En la medida en que los autores formulan estas quejas de manera general, aludiendo a los 
ciudadanos de Santiago como víctimas y no a personas concretas el Comité considera las quejas 
inadmisibles de conformidad con el artículo 1 del Protocolo Facultativo. 
6.5.- El Comité entiende que las quejas de los autores basadas en los artículos 2, párrafo 3, y 14 del 
Pacto se refieren en realidad a la falta de un recurso efectivo con relación a sus quejas basadas en el 
artículo 19 del Pacto. En consecuencia, el Comité considera que las quejas de los autores relativas a 
la violación de sus propios derechos reconocidos en los artículos 19, párrafo 2, y 2, párrafo 3, leído 
conjuntamente con el artículo 19 del Pacto han sido suficientemente fundamentadas a los efectos de 
la admisibilidad, las declara admisibles y procede a su examen en cuanto al fondo. 
6.6.- A la luz de todo lo anterior, el Comité declara la comunicación admisible por suscitar cuestiones 
basadas en los artículos 19, párrafo 2, y 2, párrafo 3, del Pacto, y procede al examen de estas en 
cuanto al fondo. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
7.1.- El Comité ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la información que le 
han facilitado las partes […]. 
7.2.- El Comité toma nota de las alegaciones de los autores en el sentido de que la remoción y 
destrucción de la obra artística “Puentes de la Memoria”, el 8 de septiembre de 2013, por Carabineros 
de Chile violó su derecho a la libertad de expresión reconocido por el artículo 19, párrafo 2 del Pacto, 
y que dicha remoción careció de una base legal clara, un objetivo legítimo, y fue desproporcionada e 
innecesaria en una sociedad democrática. El Estado parte sostiene que la orden de retirar la obra 
artística fue adoptada por Carabineros en desconocimiento de que la misma contaba con las 
autorizaciones administrativas necesarias. Sostiene asimismo que dicha orden se basó en el mandato 
legal de Carabineros de resguardo del orden público y tuvo por finalidad prevenir amenazas al orden 
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público relacionadas con la instalación de la obra, consistiendo en medidas de seguridad para 
proteger a personas que transitaban por los puentes en cuestión.  
7.3.- El Comité recuerda que la libertad de expresión reconocida en el párrafo 2 del artículo 19 del 
Pacto constituye la piedra angular de todas las sociedades libres y democráticas . Dicho derecho 
abarca el pensamiento político, los comentarios sobre los asuntos propios y públicos, y la discusión 
sobre derechos humanos, entre otros . En el presente caso, el Comité observa que la destrucción de 
la obra artística —escrita y gráfica— “Puentes de la Memoria”, conmemorativa de graves y 
sistemáticas violaciones de derechos humanos cometidas durante la dictadura militar en Chile, y que 
contaba, según lo reconocido por el Estado parte, con todas las autorizaciones y permisos 
preceptivos, constituyó una clara restricción de los derechos de los autores bajo el artículo 19, párrafo 
2, del Pacto. 
7.4.- Corresponde al Comité, en consecuencia, determinar si dicha restricción a la libertad de 
expresión de los autores estaba justificada por el artículo 19, párrafo 3, del Pacto. El Comité recuerda 
que, con arreglo al artículo 19, párrafo 3, del Pacto, solo son permisibles las restricciones fijadas por 
la ley y necesarias para: a) asegurar el respeto a los derechos y a la reputación de los demás; o b) la 
protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. Toda restricción 
debe además cumplir pruebas estrictas de necesidad y proporcionalidad, y no pueden poner en 
peligro el derecho propiamente dicho, de modo que la relación entre el derecho y la restricción, o 
entre la norma y la excepción, no debe invertirse . Las restricciones solamente se podrán aplicar para 
los fines con que fueron prescritas y deberán estar relacionadas directamente con la necesidad 
específica de la que dependen . El Comité recuerda asimismo que los Estados partes tienen la 
obligación de adoptar medidas eficaces de protección contra los ataques destinados a acallar a 
quienes ejerzan su derecho a la libertad de expresión, y que no se puede hacer valer el párrafo 3 del 
artículo 19 como justificación para silenciar a los defensores de la democracia pluripartidista, los 
principios democráticos y los derechos humanos . 
7.5.- En el presente caso, el Estado parte ha esgrimido como objetivo legítimo para la remoción de la 
obra artística la prevención de potenciales alteraciones al orden público consistentes en la quema de 
los lienzos, siendo el resguardo del orden público una función asignada a Carabineros de Chile. Sin 
embargo, el Comité observa que la quema de la obra como alteración del orden público es meramente 
especulativa en la medida en que el Estado parte no ha justificado en qué datos concretos se basó el 
temor de que se pudiera quemar la obra por el hecho de que la misma contuviera mensajes de 
derechos humanos. Además, el Estado parte tiene la obligación positiva de facilitar el ejercicio del 
derecho a la libertad de expresión. En este sentido, incumbía a Carabineros de Chile, dada su función 
de resguardo del orden público, evitar la posible quema de la obra artística. El Comité recuerda que 
corresponde al Estado parte demostrar en forma concreta e individualizada la naturaleza precisa de la 
amenaza y la necesidad y la proporcionalidad de la medida concreta que se haya adoptado, en 
particular estableciendo una conexión directa e inmediata entre la expresión y la amenaza . A la luz de 
los hechos que tiene ante sí, el Comité considera que el Estado parte no ha ofrecido una explicación 
razonable acerca de la existencia de una amenaza concreta y real al orden público que justificara la 
decisión de Carabineros de remover la obra artística “Puentes de la Memoria”.  
7.6.- El Comité recuerda asimismo que las leyes no pueden conferir a los encargados de su aplicación 
una discrecionalidad sin trabas para restringir la libertad de expresión, sino que deben proporcionar 
suficientes orientaciones a los encargados de su ejecución para que puedan distinguir cuáles 
expresiones pueden restringirse correctamente . El Comité considera que las disposiciones citadas 
por el Estado parte para justificar la actuación de Carabineros de Chile —a saber, el artículo 101, 
segundo párrafo, de la Constitución y el artículo 3 de la Ley núm. 18961—, las cuales establecen la 
competencia de esta institución para garantizar el orden y la seguridad pública y para realizar labores 
de policía preventiva sin las debidas garantías contra una aplicación discrecional sin trabas, son en sí 
insuficientes para servir como la única base legal requerida por el artículo 19, párrafo 2, del Pacto. 
7.7.- Con relación al presunto desconocimiento de Carabineros de la autorización de la obra, el 
Comité considera que el presunto desconocimiento de las autorizaciones legales correspondientes no 
puede servir como justificación legítima para eximir al Estado parte de su responsabilidad por la 
remoción de la obra por parte de Carabineros, en particular a la luz de la inexistencia de una 
alteración del orden público, según lo concluido anteriormente. 
7.8.- Con base a todo lo anterior, el Comité considera que la remoción forzada de la obra “Puentes de 
la Memoria” por parte de Carabineros de Chile constituyó una clara restricción a la libertad de 
expresión de los autores. Dicha restricción no contó con una base legal apropiada de conformidad con 
el artículo 19, párrafo 3, del Pacto y ocurrió a pesar de que los autores habían mostrado los permisos 
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preceptivos en tres ocasiones a Carabineros. Dicha seria restricción tampoco era necesaria para 
asegurar el respeto a los derechos de los demás ni para la protección del orden público. En 
consecuencia, el Comité considera que se violó el derecho a la libertad de expresión de los autores 
reconocido en el artículo 19, párrafo 2, del Pacto. El hecho de que 4 de los 15 lienzos retirados fueran 
posteriormente restituidos no subsana la violación, ya que la mayor parte de los lienzos no han sido 
restituidos, se ignora su paradero y la obra completa permanece truncada hasta el presente. 
7.9.- Habiendo concluido en la violación del artículo 19, párrafo 2, del Pacto, el Comité no examinará 
de manera separada la queja de los autores relativa al artículo 2, párrafo 3, leído conjuntamente con 
el artículo 19 del Pacto.  
8.- El Comité de Derechos Humanos […] dictamina que los hechos que tiene ante sí ponen de 
manifiesto una vulneración del artículo 19, párrafo 2, del Pacto. 
9.- De conformidad con el artículo 2, párrafo 3, apartado a), del Pacto, el Estado parte tiene la 
obligación de proporcionar a los autores un recurso efectivo. Ello requiere una reparación íntegra a los 
individuos cuyos derechos hayan sido violados. En este sentido, el Estado parte debe, entre otras 
medidas: a) localizar los lienzos desaparecidos y, en su caso, restituirlos o proporcionar información a 
los autores sobre el destino de los mismos; b) reconocer públicamente la violación de sus derechos 
conforme al presente dictamen; y c) adoptar cualquier otra medida de satisfacción adecuada. El 
Estado parte también tiene la obligación de adoptar las medidas necesarias para evitar que se 
cometan violaciones semejantes en el futuro. 
10.- Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la 
competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, con arreglo al 
artículo 2 del Pacto, el Estado parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio o estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a 
garantizar una reparación efectiva y jurídicamente exigible cuando se compruebe una violación, el 
Comité desea recibir del Estado parte, en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que 
haya adoptado para aplicar el presente dictamen. Se pide asimismo al Estado parte que publique el 
dictamen del Comité y le dé amplia difusión. 

Práctica 93: caso Delgado Burgoa c. Estado Plurinacional de Bolivia287 
1.1.- La autora de la comunicación es […] ciudadana boliviana nacida en 1966. Alega ser víctima de una 
violación […] de sus derechos contenidos en los artículos 2, párrs. 1 a 3; 14, párr. 1; 25; y 26 del Pacto. Se 
encuentra representada por abogado. […] 
1.2.- El 22 de octubre de 2015, el Comité, actuando a través de sus Relatores Especiales sobre Nuevas 
Comunicaciones y Medidas cautelares, decidió rechazar la solicitud del Estado parte de examinar la 
admisibilidad de la comunicación de forma separada del fondo. 
Los hechos según la autora 
2.1.- Tras ocupar varios cargos políticos, incluidos los de delegada presidencial del departamento de 
Cochabamba y Viceministra de Coordinación Gubernamental en 2008, la autora participó como candidata en 
las elecciones generales celebradas el 6 de diciembre de 2009, como primera diputada por el departamento 
de Cochabamba del partido Movimiento al Socialismo-Instrumento Político por la Soberanía de los Pueblos 
(MAS)288. Tras una amplia victoria electoral del MAS, se constituyó la primera Asamblea Legislativa 
Plurinacional289 para el período 2010-2015, durante el que la autora fue jefa de bancada para el departamento 
de Cochabamba. La autora ejerció asimismo como presidenta del Parlamento Andino290 durante 2011-2012, y 
como presidenta de la Cámara de Diputados del Estado Plurinacional de Bolivia durante 2012-2013. 
2.2.- Mientras se desempeñaba como presidenta de la Cámara de Diputados, la autora criticó la “intromisión 
del Ejecutivo” en el proyecto de ley de extinción de dominio de bienes a favor del Estado y la 
inconstitucionalidad de determinadas provisiones de dicho proyecto, hecho que generó tensión dentro del 
MAS. Dicha tensión se agudizó posteriormente cuando la autora criticó un fallo del Tribunal Constitucional 

                                                           
287 Comunicación 2628/2015 (caso Rebeca Elvira Delgado Burgoa c. Estado Plurinacional de Bolivia). Dictamen aprobado el 28 de 
marzo de 2018. Doc. CCPR/C/122/D/2628/2015, 2 de mayo de 2018, 15 p. 
288 Partido liderado por el Presidente Evo Morales Ayma, en el gobierno desde 2006. 
289 Órgano legislativo del Estado Plurinacional de Bolivia. 
290 Órgano legislativo de la Comunidad Andina, creado mediante Tratado Constitutivo suscrito por el Estado Plurinacional de Bolivia, 
Colombia, el Ecuador, el Perú y la República Bolivariana de Venezuela, firmado en La Paz en 1979. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad_Andina
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Plurinacional que declaró la constitucionalidad de la tercera reelección del Presidente Evo Morales291. La 
autora fue entonces fuertemente cuestionada dentro del MAS y proscrita de las reuniones del partido. No 
obstante, la autora siguió denunciando ciertas actuaciones del Ejecutivo y solicitando la investigación de 
autoridades gubernamentales en varios casos de corrupción, incluida la denominada “red de extorsión”292. A 
raíz de ello, el Vicepresidente Álvaro García realizó declaraciones públicas solicitando que se “hundiera 
políticamente” a la autora “por sus constantes críticas al proceso de cambio”. 
2.3.- El 28 de abril de 2014, el Órgano Electoral Plurinacional293 convocó elecciones generales para el 12 de 
octubre de 2014. Para dichas elecciones los asambleístas nacionales (diputados y senadores) de la 
legislatura 2010-2015 fueron habilitados para presentarse a reelección para la legislatura 2015-2020294, a 
pesar de que todos ellos habían residido en La Paz durante el período precedente, por ser la sede 
parlamentaria. Si bien el artículo 149 de la Constitución requiere para ser candidato a la Asamblea Legislativa 
Plurinacional “haber residido de forma permanente al menos los dos años inmediatamente anteriores a la 
elección en la circunscripción correspondiente”, el Órgano Electoral Plurinacional interpretó que se 
consideraba que la residencia permanente de los asambleístas nacionales era la de los departamentos a los 
que pertenecían y no así el lugar donde realizaban sus actividades laborales como asambleístas, a saber, La 
Paz. 
2.4.- A su vez, los artículos 285.I y 287.I de la Constitución295 requieren la misma residencia permanente de 
dos años para los candidatos a órganos ejecutivos, concejos y asambleas de gobiernos autónomos296. 
2.5.- El 30 de octubre de 2014, se promulgó la Ley Transitoria Electoral núm. 587 de Elecciones 
Subnacionales 2015. Dicha Ley estableció que se aplicarían para las elecciones subnacionales del 29 de 
marzo de 2015 los mismos criterios de composición y elección utilizados en las elecciones precedentes, 
celebradas el 4 de abril de 2010. El 14 de noviembre de 2014, el Tribunal Supremo Electoral emitió la circular 
52/2014, la cual requería para la acreditación de la residencia en el departamento correspondiente, que los 
candidatos presentaran una declaración voluntaria ante notario y un certificado de inscripción en el padrón 
electoral del lugar donde se postularan. En diciembre de 2014, se aprobó el Reglamento para la elección de 
autoridades políticas departamentales, regionales y municipales–eleccciones subnacionales 2015, que 
confirmó las condiciones señaladas por la circular 52/2014. 
2.6.- La autora señala que, al ser de conocimiento público la intención de varios asambleístas nacionales 
disidentes del MAS de la legislatura 2010-2015 de presentarse a las elecciones subnacionales de 2015 como 
candidatos/as a alcaldes para diferentes municipios importantes, el 18 de diciembre de 2014, el Tribunal 
Supremo Electoral emitió la circular 71/2014, mediante la cual se prohibía a los asambleístas nacionales del 
período 2010-2015 postular a cargos subnacionales, a excepción de los cargos de gobernador y asambleísta 
departamental297. 
                                                           
291 Dicho fallo admitió el recurso abstracto de inconstitucionalidad presentado por el Presidente Morales contra el límite 
constitucional de dos mandatos consecutivos, y derogó varios artículos de la Ley Electoral. 
292 La autora señala que la denominada “red de extorsión” estaba compuesta por altos cargos de los poderes ejecutivo y judicial y 
operaba iniciando procesos judiciales contra opositores políticos y otras personas, para posteriormente extorsionarles a cambio de 
no ser detenidos o de salir de prisión anticipadamente. 
293 El Órgano Electoral Plurinacional es uno de los cuatro órganos del poder público del Estado Plurinacional de Bolivia, con igual 
jerarquía constitucional a la de los Órganos Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Se encarga de administrar el régimen democrático, el 
registro cívico y la justicia electoral; fiscalizar a organizaciones políticas y organizar, administrar y ejecutar los procesos electorales. 
Está compuesto por el Tribunal Supremo Electoral; los Tribunales Electorales Departamentales; los Juzgados Electorales; los 
Jurados de las Mesas de Sufragio y los Notarios Electorales (artículos 1 a 5 de la Ley núm. 018 del Órgano Electoral). 
294 La autora señala que al menos seis senadores de la legislatura 2010-2015 fueron habilitados y posteriormente elegidos como 
representantes de sus respectivos departamentos para la legislatura 2015-2020. 
295 Artículo 285: “I. Para ser candidata o candidato a un cargo electivo de los órganos ejecutivos de los gobiernos autónomos se 
requerirá cumplir con las condiciones generales de acceso al servicio público, y: 1. Haber residido de forma permanente al menos 
los dos años inmediatamente anteriores a la elección en el departamento, región o municipio correspondiente”. 
Artículo 287: “I. Las candidatas y los candidatos a los concejos y a las asambleas de los gobiernos autónomos deberán cumplir con 
las condiciones generales de acceso al servicio público, y: 1. Haber residido de forma permanente al menos los dos años 
inmediatamente anteriores a la elección en la jurisdicción correspondiente”. 
296 Son “órganos autónomos” las regiones, departamentos, municipios y autonomías indígenas originarias campesinas. 
297 La circular 71/2014 establece: “El Tribunal Supremo Electoral recuerda a las Organizaciones Políticas […) que en conformidad a 
los artículos 285.I.1 y 287.I.1 de la Constitución Política del Estado, las y los candidatos para este proceso electoral subnacional, 
entre otros requisitos, deben haber tenido residencia de forma permanente en la circunscripción donde postulan, al menos los dos 
años inmediatamente anteriores a la realización del acto electoral. En este marco, los Asambleístas Nacionales (Senadores y 
Diputados) del período legislativo 2010-2015 no podrán ser candidatas o candidatos a Subgobernador/a, Corregidor/a, Ejecutivo/a 
Seccional de Desarrollo, Alcalde/as, Asambleísta Regional y Concejal/a Municipal. Se instruye a los Tribunal Electorales 
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2.7.- El 18 de diciembre de 2014, las Cámaras de Senadores y Diputados emitieron sendas declaraciones 
rechazando la circular 71/2014 por vulnerar el artículo 26 de la Constitución Política, que garantiza el ejercicio 
libre de los derechos políticos de la ciudadanía. 
2.8.- El 29 de diciembre de 2014, la autora, a través de la alianza política Frente Único, postuló al cargo de 
alcaldesa de la provincia Cercado del departamento de Cochabamba. Para certificar su residencia, presentó 
una declaración voluntaria ante notario y un certificado de inscripción en el padrón electoral de dicha 
localidad, según lo establecido por la Ley Transitoria Electoral núm. 587 y la circular 52/2014, así como una 
verificación policial domiciliaria. El 13 de enero de 2015, el Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba 
publicó la resolución núm. 09/2015, que inhabilitaba a la autora para el cargo de alcaldesa por haber sido 
diputada en el período legislativo anterior, con base a la circular 71/ 2014. 
2.9.- La autora apeló dicha resolución ante el Tribunal Supremo Electoral, apelación que fue desestimada 
mediante resolución núm. 93/2015, de 19 de enero de 2015, al entender que la autora no cumplía con el 
requisito de haber residido permanentemente en Cochabamba durante al menos dos años anteriores a la 
elección, según lo establecido por el artículo 285.I de la Constitución. 
2.10.- La autora señala que la resolución del Tribunal Supremo Electoral es inapelable según lo señalado por 
el artículo 11 de la Ley núm. 18 del Órgano Electoral Plurinacional, y por tanto, agota los recursos internos. A 
pesar de ello, el 28 de enero de 2015, la autora presentó un recurso de amparo constitucional contra las 
resoluciones núms. 09/2015 y 93/2015298. El 29 de enero de 2015, la Sala Civil Primera del Tribunal 
Departamental de Justicia de La Paz, constituida en Tribunal de Garantías, emitió un auto observando 
cuestiones de forma y de acreditación de datos personales de la autora. Una vez subsanadas estas 
cuestiones, dicho Tribunal emitió un nuevo auto de 4 de febrero de 2015, determinando dar por no presentada 
la acción de amparo por no haberse indicado el estado civil de la autora. Tras presentar nuevo recurso de 
amparo, el Tribunal fijó varias audiencias que no fueron debidamente comunicadas en Cochabamba, 
causando postergaciones consecutivas. Posteriormente, funcionarios de dicho Tribunal encargados de 
trasladar el expediente por courier a Cochabamba se quedaron con el dinero del envío, ocasionando nuevas 
dilaciones. Finalmente, el 9 de marzo de 2015, el Tribunal celebró audiencia y adoptó la resolución 08/2015, 
denegando el amparo al considerar que la autora tuvo su residencia “temporal” en La Paz durante los dos 
años precedentes a las elecciones. El Tribunal consideró asimismo que la circular 71/2014 constituía “solo un 
recordatorio a las organizaciones políticas y no afectaba derechos de terceras personas”. 
2.11.- La autora señala que corresponde al Tribunal de Garantías elevar de oficio su fallo al Tribunal 
Constitucional Plurinacional dentro de las 24 horas del pronunciamiento, debiendo este último dictar sentencia 
revisora (aprobatoria o revocatoria) dentro de un plazo máximo de 50 días, de conformidad con los artículos 
41 a 43 de la Constitución. Sin embargo, al momento de presentar la presente comunicación, el Tribunal 
Constitucional Plurinacional no había fallado aún, a pesar de encontrarse fuera del plazo legal. 
La denuncia 
3.1.- La autora sostiene que la circular 71/2014 va más allá de las disposiciones de la Constitución al prohibir 
la postulación de asambleístas nacionales (diputados y senadores) a determinados cargos subnacionales. La 
autora sostiene que el requisito de dos años de residencia establecido por los artículos 285.I y 287.I de la 
Constitución tuvo como propósito evitar que ciudadanos ajenos a los problemas de una circunscripción 
postularan a cargos de representación popular, pero no impedir que los asambleístas nacionales –quienes se 
vieron obligados a trasladarse a La Paz para ejercer el mandato popular asignado- pudieran postular a otros 
cargos de representación en sus circunscripciones. Con la circular 71/2014, el Tribunal Supremo Electoral ha 
restringido derechos políticos a pesar de no tener la potestad ni de interpretar la Constitución299 ni de legislar. 
La autora señala que, al ser elegida diputada por el departamento de Cochabamba en las elecciones 
generales de 2009, durante toda la legislatura 2010-2015 se trasladaba generalmente a La Paz durante la 
semana para ejercer sus funciones como diputada y retornaba a su residencia permanente en Cochabamba 
los fines de semanas y durante las sesiones semanales que presidía en esta ciudad como Jefa de Bancada. 
En consecuencia, tanto la circular 71/2014 como la aplicación de dicha circular a su caso para su 
inhabilitación como candidata a alcaldesa en las elecciones de 29 de marzo de 2015 han violado su derecho 
contenido en el artículo 25, apdo. b), del Pacto. 

                                                                                                                                                                                                 
Departamentales observar el cumplimiento de la presente circular y comunicar por Secretaría de Cámara a las Organizaciones 
Políticas.” 
298 La autora señala que, de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional Plurinacional, el recurso de amparo 
constitucional tiene carácter extraordinario (cita la sentencia de este Tribunal 94/2015, de 13 de febrero de 2015). 
299 La autora señala que, de conformidad con el artículo 4 (III) de la Ley 27 del Tribunal Constitucional, la facultad de interpretar la 
Constitución corresponde al Tribunal Constitucional y a la Asamblea Legislativa Plurinacional. 



237 
 

3.2.- La autora alega ser víctima de un trato discriminatorio en relación a los siguientes asambleístas 
nacionales de la legislatura 2010-2015 que residieron en La Paz durante dicho período: a) los que pudieron 
postular para las elecciones generales del 12 de octubre de 2014 como senadores y diputados para el 
período 2015-2020 (véase el párrafo 2.3); b) los que postularon para cargos de gobernador/a o asambleísta 
departamental en las elecciones del 29 de marzo de 2015, cargos excluidos de la prohibición de la circular 
71/2014 sin ninguna justificación, a pesar de ser los más altos cargos a nivel subnacional; y c) los que 
postularon para cargos de representación subnacional en el departamento de La Paz en las elecciones del 29 
de marzo de 2015. Dicha circular tuvo como objetivo alejar de la carrera electoral a aquellos asambleístas 
nacionales del período 2010-2015 disidentes del MAS300, como la autora, por su posición u opinión política, 
en violación de los artículos 25, apdo. c). y 26 del Pacto. 
3.3.- La autora alega asimismo que la circular 71/2014 no era objetiva ni razonable, pues impedía 
injustificadamente las candidaturas de los asambleístas nacionales del período 2010-2015 a determinados 
cargos subnacionales, pero no a otros, como el de gobernador y asambleísta departamental. En 
consecuencia, la inhabilitación de la autora como candidata a alcaldesa no obedeció a criterios objetivos y 
razonables, en violación del artículo 25, apdos. a) y b), leído conjuntamente con los artículos 2, párr. 1, y 26 
del Pacto301. 
3.4.- La autora añade que el requisito de la residencia fijado tanto por la Constitución como por la normativa 
interna es “irrazonable” y “de carácter discriminatorio”302. La autora sostiene que, al haber sido inhabilitada 
como candidata a alcaldesa por el requisito de la residencia, fue objeto de una violación adicional de los 
artículos 25 y 26 del Pacto. 
3.5.- La autora sostiene que el Órgano Electoral Plurinacional, que administra justicia en materia electoral a 
través de los Tribunales Electorales Departamentales y del Tribunal Supremo Electoral, no es independiente 
del Órgano Ejecutivo, en violación del artículo 14, párr. 1, del Pacto. Esta falta de independencia del Órgano 
Electoral Plurinacional se manifestó en el favorecimiento de candidatos del MAS mediante la inhabilitación de 
candidaturas de otros partidos en las elecciones subnacionales de 2015, tras cancelar la personalidad jurídica 
de dichos partidos. Señala asimismo que, en el marco de dichas elecciones, el Presidente Evo Morales y el 
Vicepresidente Álvaro García amenazaron públicamente a residentes de varios municipios con no realizar 
obras públicas para esos municipios si no votaban las candidaturas del MAS. Si bien el Órgano Electoral 
Plurinacional debía remitir antecedentes al Ministerio Público para la investigación penal de estas conductas, 
no actuó. También la Defensoría del Pueblo, en un comunicado público de 27 de marzo de 2015, manifestó 
preocupación por la falta de transparencia, eficiencia, seriedad y responsabilidad del Órgano Electoral 
Plurinacional mostrada durante el proceso electoral del 29 de marzo de 2015. La falta de independencia del 
Tribunal Supremo Electoral se justifica por su composición por personas estrechamente vinculadas al MAS, 
incluido el vicepresidente de dicho Tribunal, nombrado directamente por el Presidente Evo Morales, y otros 
tres vocales, todos los cuales suscribieron la resolución núm. 93/2015 que confirmó la inhabilitación de la 
autora. 
3.6.- La autora sostiene que el Tribunal Supremo Electoral careció asimismo de imparcialidad, ya que días 
antes de la resolución de apelación de la autora, los vocales adelantaron en seis ocasiones su veredicto 
mediante declaraciones públicas303. La emisión de la circular 71/2014 por el Tribunal Supremo Electoral, 
circular que perjudicaba solo los intereses de los candidatos disidentes del MAS y promovía los intereses de 
los candidatos de ese partido, es otra muestra de la falta de imparcialidad de dicho Tribunal304. 
3.7.- La autora hace notar que tanto el Tribunal Supremo Electoral como el Tribunal Departamental de Justicia 
de la Paz realizaron una interpretación arbitraria de la normativa interna, ya que tanto a la Constitución (arts. 
285.I y 287.I) como a la circular 52/2014 requieren la residencia permanente –y no temporal- de los 
candidatos durante al menos dos años inmediatamente anteriores al acto electoral. 
3.8.- La autora sostiene que el Tribunal que resolvió su recurso de amparo tampoco fue independiente ni 
imparcial, en violación del artículo 14, párr. 1, del Pacto al verse afectado por injerencias del Ejecutivo, 
                                                           
300 La autora hace referencia a otros asambleístas nacionales disidentes del MAS que también fueron afectados de la misma 
manera tras haber manifestado opiniones divergentes a la posición del partido. 
301 La autora invoca, en este sentido, el dictamen del Comité sobre la Comunicación núm. 1354/2005, Sudalenko c. Belarús, de 19 
de octubre de 2010, párr. 6.7. 
302 La autora invoca la observación general núm. 25 (1996) sobre el derecho de todo ciudadano a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, el derecho a votar y a ser elegido, y el derecho a tener acceso a la función pública, párr. 15. 
303 La autora cita seis declaraciones públicas realizadas por la presidenta y el vicepresidente del Tribunal Supremo Electoral a favor 
de la validez de la circular 71/2014. 
304 La autora cita la observación general núm. 32 (2007) sobre el derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los tribunales y 
cortes de justicia, párrs. 19 y 21. 



238 
 

injerencias que serían comunes en todo el poder judicial, según lo señalado por el Comité y otros órganos 
internacionales305. Asimismo, se dilató la tramitación del recurso de amparo de la autora durante 40 días, si 
bien el artículo 129 de la Constitución requiere la tramitación y resolución inmediata en un plazo máximo de 
48 horas306. Señala que otros tres casos de asambleístas nacionales disidentes del MAS que fueron 
inhabilitados para las elecciones subnacionales de 2015 también se vieron afectados por dilaciones por 
cuestiones formales e injustificadas. La resolución de amparo, fue pronunciada solo siete días antes de la 
sustitución de candidatos y diez días antes de los comicios del 29 de marzo de 2015. Aun si el Tribunal 
Constitucional Plurinacional hubiera revocado posteriormente esta Resolución, ello se habría producido 
después de las elecciones por lo que tal sentencia no tendría ningún “efecto útil”. 
3.9.- La autora mantiene que la ausencia de pronunciamiento del Tribunal Constitucional Plurinacional sobre 
la revisión de la resolución de amparo al momento de presentar la presente comunicación, a pesar del plazo 
establecido legalmente, viola a su vez el principio de celeridad procesal (artículo 14, párr. 1, del Pacto) y el 
derecho de la autora a un recurso efectivo de conformidad con el artículo 2, párr. 3, del Pacto. Asimismo, viola 
la obligación del Estado parte de adoptar medidas oportunas para hacer efectivos los derechos políticos de la 
autora, de conformidad con el artículo 2, párr. 2, del Pacto. 
3.10.- La autora solicita, como medidas de reparación: a) una reparación integral que incluya una satisfacción 
pública y una compensación económica que cubra los gastos realizados para su postulación y campaña 
electoral, los gastos de traslados a La Paz para realizar las reclamaciones administrativas y judiciales 
correspondientes, y los gastos de representación legal en los ámbitos nacional e internacional; b) la 
derogación o reforma de la legislación vigente que impide que quienes fueron asambleístas nacionales 
puedan presentarse como candidatos a puestos subnacionales; c) la derogación de la legislación 
constitucional y electoral vigente que establece el requisito de la residencia como condición para ejercer 
derechos políticos; d) la adopción de legislación que garantice recursos expeditos, oportunos y efectivos para 
impugnar las decisiones del Órgano Electoral Plurinacional que afecten a sus derechos políticos; y e) la 
adopción de un mecanismo idóneo y transparente para la elección de miembros del Tribunal Supremo 
Electoral y de los Tribunales Departamentales Electorales de forma que se garantice su independencia e 
imparcialidad. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1.- En sus observaciones de 3 de septiembre de 2015, el Estado parte argumenta que la comunicación es 
inadmisible por falta de agotamiento de los recursos internos. En primer lugar, la autora debió haber 
presentado su recurso de amparo constitucional contra la circular 71/2014 del Tribunal Supremo Electoral, y 
no así contra las resoluciones que la inhabilitaron como candidata a alcaldesa en las elecciones de 2015. La 
no interposición oportuna del amparo contra la circular 71/2014 pone de manifiesto el consentimiento de la 
autora a dicha circular, considerándose un “acto consentido”. En segundo lugar, la acción de amparo 
erróneamente planteada contra la resolución núm. 93/2015 del Tribunal Supremo Electoral, que confirmó la 
inhabilitación de la autora, no habría sido tampoco agotada dado que el Tribunal Constitucional Plurinacional 
todavía no se ha pronunciado sobre la revisión del fallo del Tribunal de Garantías que denegó el amparo. 
Finalmente, la autora podría haber planteado sus alegaciones de discriminación ante la jurisdicción penal o 
administrativa con base a la Ley núm. 45, de 8 de octubre de 2010, contra el Racismo y toda forma de 
Discriminación. 
4.2.- El Estado parte alega asimismo un abuso del derecho a presentar comunicaciones porque el Comité no 
tiene facultades para “ordenar” a los Estados parte el cumplimiento de medidas de reparación solicitadas por 
la autora, especialmente si estas exceden las finalidades legítimas que ofrecen los sistemas subsidiarios de 
protección de derechos humanos. En particular, los gastos de campaña electoral y posteriores incurridos por 
la autora no pueden ser atribuidos al Estado parte dado que son resultado de la negligencia de la autora. En 
cuanto a la solicitud de revisión normativa, el Estado parte hace notar que dicha normativa fue adoptada 
durante la legislatura de la que fue parte la autora, sin que esta recurriera contra dicha normativa. 
4.3.- Por último, el Estado parte sostiene que la comunicación es inadmisible por falta de fundamentación 
suficiente de la demanda basada en el artículo 26 del Pacto. Por una parte, el derecho a la igualdad y 
                                                           
305 La autora cita, entre otros, las observaciones finales del Comité sobre el tercer informe periódico del Estado Plurinacional de 
Bolivia, CCPR/C/BOL/CO/3, párr. 22; y los informes anuales de 2011 y 2014 de la Oficina en Bolivia del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 
306 El artículo 129 de la Constitución dice, en su parte pertinente: “III. La autoridad o persona demandada será citada en la forma 
prevista para la Acción de Libertad, con el objeto de que preste información y presente, en su caso, los actuados concernientes al 
hecho denunciado, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde la presentación de la Acción. IV. La resolución final se 
pronunciará en audiencia pública inmediatamente recibida la información de la autoridad o persona demandada y, a falta de ésta, lo 
hará sobre la base de la prueba que ofrezca la persona accionante. 



239 
 

prohibición de discriminación contenido en el artículo 26 se encuentra subordinado a la vulneración de otros 
derechos amparados por el Pacto, no pudiéndose alegar su vulneración de manera independiente. Por otra 
parte, la autora no habría fundamentado la existencia de un tratamiento diferenciado desfavorable respecto a 
una situación análoga o casos comparables, ni la arbitrariedad o irracionabilidad del alegado trato 
diferenciado. En este sentido, la circular 71/2014 no establecería discriminación alguna ya que se aplica por 
igual a todos los asambleístas nacionales del período 2010-2015. 
4.4.- El Estado parte señala que el propósito del requisito de residencia electoral es asegurar que las 
personas que aspiran a ser elegidas como representantes de los intereses de una comunidad regional o 
municipal conozcan de manera directa las condiciones socioeconómicas y culturales de dichas comunidades, 
requisito que no cumplen los asambleístas nacionales al no tener una “residencia permanente” en la región o 
municipio porque su mandato les exige residir en La Paz. Asimismo, la circular 71/2014 diferencia entre 
cargos departamentales y municipales porque las circunscripciones departamentales engloban una pluralidad 
de municipios, por lo que sería imposible exigir a los candidatos residir en cada una de esas municipalidades. 
Sin embargo, para los cargos municipales, la exigencia de residencia se justifica por la íntima relación que 
debe existir entre el representante y la comunidad municipal, relación que solo se puede lograr mediante una 
residencia continuada y mínima de dos años. El cargo previo de asambleísta nacional es, sin embargo, 
compatible con una representación departamental dado que, durante el ejercicio de sus funciones como 
asambleísta nacional, el diputado o senador es representante de dicho departamento. 
4.5.- El Estado parte hace notar que el nombramiento del vicepresidente del Tribunal Supremo Electoral es 
una atribución prevista por la Constitución  […] y la Ley núm. 18, del Órgano Electoral Plurinacional  […]. 
Comentarios de la autora a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
5.1.- El 5 de octubre de 2015, la autora sostiene que el recurso de amparo constitucional previsto por el 
artículo 129 de la Constitución se activa únicamente con la existencia de un daño o perjuicio directo en la 
persona afectada307. Según jurisprudencia del Tribunal Constitucional Plurinacional, no es posible usar el 
amparo para cuestionar en abstracto una norma dado que, en ese caso, el acto u omisión denunciados afecta 
a situaciones jurídicas generales y no tiene transcendencia para el ciudadano al no experimentar un perjuicio 
concreto y directo308. En consecuencia, no procede el recurso de amparo contra la circular 71/2014. La autora 
insiste en que los recursos internos de la vía ordinaria fueron agotados tras la apelación al Tribunal Supremo 
Electoral y que, en todo caso, la revisión de la decisión de amparo por parte del Tribunal Constitucional 
Plurinacional sigue pendiente por lo que su tramitación se habría prolongado injustificadamente más allá del 
plazo legalmente establecido. En cuanto al recurso previsto por la Ley núm. 45, la autora señala que el 
artículo 12 de dicha Ley dispone que “las personas que hubieran sufrido actos de racismo o discriminación 
podrán optar por la vía constitucional, administrativa o disciplinaria y/o penal”. Dicha Ley no impone, así, 
agotar los recursos en todas las jurisdicciones. En el presente caso, la autora optó por la vía del 
procedimiento electoral al ser la más oportuna, dado que la vía penal no tiene por finalidad la reparación de 
derechos políticos sino la determinación de responsabilidad penal y la sanción de los responsables. 
5.2.- La autora sostiene que el principio de reparación integral a las víctimas es un principio básico del 
derecho internacional de los derechos humanos, y que su solicitud concreta de actos de reparación, como la 
compensación, el resarcimiento de gastos procesales o la revisión normativa constituyen medidas comunes 
de reparación dictadas por el propio Comité. Respecto a la revisión normativa, la autora señala que, si bien 
hubiera podido interponer una acción de inconstitucionalidad contra normas infraconstitucionales no hubiera 
podido impugnar el requisito de residencia por ser este un requisito fijado por la propia Constitución. 
5.3.- La autora sostiene que el Estado parte confunde la naturaleza del artículo 2, párr. 1, con la del artículo 
26 del Pacto. El artículo 2, párr. 1, requiere una conexión con otros artículos sustantivos del Pacto, no siendo 
el caso para el artículo 26, el cual establece un derecho autónomo. En el presente caso, la violación del 
artículo 26 se ha alegado tanto en conexión con el artículo 25 del Pacto como de forma independiente. La 
autora insiste en la existencia de un trato diferenciado desfavorable respecto a personas en la misma 
situación (asambleístas nacionales del período 2010-2015). 
Observaciones del Estado parte sobre el fondo 
6.1.- Mediante observaciones de fecha 29 de febrero de 2016, el Estado parte señala que, en diciembre de 
2014, el Tribunal Superior Electoral aprobó el Reglamento para las elecciones subnacionales 2015 (véase el 
                                                           
307 Artículo 129 de la Constitución: “La Acción de Amparo Constitucional tendrá lugar contra actos u omisiones ilegales o indebidos 
de los servidores públicos, o de persona individual o colectiva, que restrinjan, supriman o amenacen restringir o suprimir los 
derechos reconocidos por la Constitución y la ley”. 
308 La autora cita las sentencias del Tribunal Constitucional Plurinacional 1844/2003, de 12 de diciembre de 2003, y 1290/2011, de 
26 de septiembre de 2011. 
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párrafo 2.5), el cual facultaba a este Tribunal para regular, mediante circulares, aspectos técnicos y operativos 
para la administración y ejecución del proceso electoral subnacional 2015. En este contexto, la circular 
71/2014 es un instrumento estrictamente operativo que aclara los campos de acción de la normativa 
constitucional. 
6.2.- El Estado parte sostiene que los Estados partes tienen la facultad de incluir en sus legislaciones 
limitaciones o restricciones al ejercicio de los derechos contenidos en el Pacto, siempre que las mismas 
cumplan con los principios de legalidad y proporcionalidad. En este sentido, el requisito constitucional de 
residencia permanente de años en la circunscripción electoral a la que se postule obedece a la legitimidad e 
idoneidad de los representantes, es decir, la relación específica, permanente y trascendente que debe 
mantener un representante con dicha circunscripción. Señala que varios países de la región tienen 
disposiciones análogas309. Así, la residencia electoral persigue garantizar que los representantes defiendan 
los intereses de la comunidad en cuestión, conociendo para ello previamente y de manera directa las 
condiciones sociales, culturales y económicas de dicha localidad. Al ser particularmente distinta la 
representación municipal de la departamental o nacional, dadas sus condiciones de relacionamiento con la 
población, es sobre los representantes municipales en quienes recae con mayor intensidad esta carga de 
representatividad. 
6.3.- El Estado parte insiste en que la designación de un vocal del Tribunal Supremo Electoral por el 
Presidente del Estado es una facultad reconocida por la Constitución y la legislación nacional (véase el 
párrafo 4.5), sin que dicha designación comprometa la imparcialidad y competencia del Órgano Electoral 
Plurinacional. Es la Asamblea Legislativa Plurinacional la que elige a los otros seis miembros de dicho 
Órgano. 
6.4.- El Estado parte hace notar que la autora presentó dos acciones de amparo, dado que la primera fue 
rechazada por cuestiones formales que no fueron subsanadas oportunamente. Así, el 18 de febrero de 2015 
la autora presentó un nuevo recurso de amparo, que fue admitido el 23 de febrero de 2015 y resulto en 
audiencia el 9 de marzo de 2015. La resolución denegatoria fue elevada de oficio al Tribunal Constitucional 
Plurinacional, que el 6 de octubre de 2015 dictó sentencia confirmatoria de la resolución impugnada. El 
Tribunal consideró que la persona directamente afectada por la circular 71/2014 era la alianza política Frente 
Único, siendo esta y no la actora la que contaba con “la legitimación activa” para interponer el amparo 
constitucional. Sin embargo, dicha agrupación, al tener conocimiento de la resolución judicial que inhabilitaba 
la autora, procedió a su sustitución por otro candidato. 
6.5.- El Estado parte mantiene que la persona que alega ser víctima de discriminación tiene la carga de la 
prueba, sin que en el presente caso la autora haya presentado pruebas pertinentes sino meras 
“especulaciones” infundadas. La autora pretende equiparar su situación de candidata al cargo de alcaldesa 
municipal a dos situaciones absolutamente diferentes, a saber, la de candidatos a reelección como 
asambleístas nacionales, y candidatos a cargos departamentales. En cuanto a los asambleístas nacionales 
que postularon a cargos en el departamento de La Paz, tampoco se estaría ante una situación análoga dado 
que dichos candidatos cumplirían con el mandato constitucional de dos años de residencia. 
6.6.- El Estado parte sostiene que ha cumplido en todo momento con el deber de producir normas coherentes 
con el Pacto y de garantizar recursos efectivos, pertinentes y oportunos tanto en sede electoral como en la 
jurisdicción constitucional. 
Comentarios de la autora a las observaciones del Estado parte sobre el fondo 
7.1.- El 9 de mayo de 2016, la autora sostiene que el requisito de dos años de residencia electoral fijado por 
el artículo 285.I de la Constitución es para todos los candidatos a órganos ejecutivos autónomos, a nivel 
departamental, regional y municipal, y no solamente para estos últimos. El único requisito diferenciado en el 
texto constitucional es la edad (21 años para los candidatos a autoridades municipales y 25 años para el resto 
de autoridades). La autora sostiene que el argumento del Estado parte de la vinculación diferenciada de los 
representantes municipales con la comunidad a la que representan es irrazonable y contrario a la 
Constitución. 
7.2.- La autora señala que, antes de emitir la circular 71/2014, el Tribunal Supremo Electoral ya había 
aprobado la circular 52/2014, que tenía por objeto regular el proceso electoral en las elecciones 
subnacionales de 2015, señalando los medios de acreditación de la residencia permanente por dos años. La 
circular 71/2014 fue dictada posteriormente y con el único objetivo de inhabilitar a los asambleístas nacionales 
                                                           
309 El Estado parte cita, como ejemplos de países que requieren dos años de residencia previos a las elecciones, a la Argentina 
(para senadores y diputados de una provincia), Chile (para senadores y diputados de una región), y el Ecuador (para alcaldes 
distritales y municipales). Asimismo, Honduras requiere cinco años de residencia para diputados y el Paraguay requiere una 
residencia de cinco años para intendentes o concejales. 
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disidentes del MAS, incorporando mediante una circular inhabilitaciones expresas no previstas por la 
Constitución, lo cual es contrario al carácter técnico-operativo que el Estado parte atribuye a dicha circular. 
7.3.- En cuanto al requisito constitucional de la residencia electoral, la autora señala que los ordenamientos 
jurídicos de otros Estados de América Latina citados por el Estado parte establecen dicho requisito para 
ámbitos distintos al municipal. Insiste, en todo caso, en que el dicho requisito es irrazonable y discriminatorio. 
Además, mediante la circular 71/2014, este requisito se aplica de forma arbitraria y selectiva, aplicándose solo 
para determinados cargos y determinadas elecciones (de marzo de 2015), y no así en procesos electorales 
anteriores. 
7.4.- La autora señala que el artículo 25, apdo. a), del Pacto requiere que toda limitación sea mediante leyes 
formales, si bien en el presente caso la inhabilitación fue realizada mediante circular administrativa, norma de 
rango infra-legal. 
7.5.- La autora sostiene que el artículo 14, párr. 1, del Pacto requiere que, además de ser imparcial, un 
tribunal debe parecer imparcial a un observador razonable. En el presente caso, todos los miembros que 
conformaron la sala del Tribunal Supremo Electoral que decidió sobre su apelación contra la resolución 
inhabilitadora fueron elegidos por su estrecha relación con el partido de gobierno. Hace notar que una de las 
vocales de dicho Tribunal “reconoció” posteriormente ante un medio de comunicación que “se equivocaron en 
anular la participación de exasambleístas en las elecciones subnacionales, al aceptar la circular 71/2014”310. 
7.6.- La autora señala que el Estado parte no ha discutido sus alegaciones relativas a la falta de 
independencia e imparcialidad de la jurisdicción constitucional. Señala que todos los candidatos afectados por 
la circular 71/2014 interpusieron recursos que fueron rechazados por la jurisdicción electoral y constitucional. 
Añade que el Tribunal Constitucional Plurinacional fue incoherente al denegar el amparo de la autora por 
entender que la legitimación activa correspondía a la agrupación política que la propuso como candidata, 
mientras que en el caso del candidato inhabilitado Eduardo Maldonado, el amparo fue denegado por haber 
sido presentado por la agrupación política que lo presentó y no directamente por el diputado afectado. 
7.7.- Por último, la autora señala que el Tribunal Constitucional tardó 210 días en dictar sentencia —el 6 de 
octubre de 2015—, fuera del plazo legal máximo de 50 días y una vez que las elecciones subnacionales ya 
habían concluido, resolución que fue le notificada solamente el 29 de marzo de 2016. En cuanto a las 
dilaciones en primera instancia constitucional, la autora discute el argumento del Estado parte de que dichas 
dilaciones fueran atribuibles a la falta de diligencia de la autora para enmendar defectos formales. Señala que 
el Tribunal de Garantías determinó que antes de emitir un pronunciamiento sobre el fondo debía esperar el 
resultado de la apelación ante el Tribunal Supremo Electoral, si bien ello era innecesario según la 
jurisprudencia constitucional que entiende que para la acción de amparo rige la excepción al principio de 
subsidiariedad o agotamiento de la instancia de apelación dada la necesidad de tutela inmediata de derechos, 
daño inminente e irreparable, como en el presente caso. 
Observaciones adicionales de las partes 
8.- Mediante observaciones de 6 de noviembre de 2016, el Estado parte reitera los argumentos de 
inadmisibilidad y fondo presentados. Señala que la circular 71/2014 cumplió con la función de “recordar” a los 
candidatos el requisito constitucional de residencia electoral, sin distinguir entre disidentes políticos o 
candidatos oficialistas311. Insiste en la diferencia del municipio respecto de otras circunscripciones por tratarse 
de una entidad administrativa más pequeña que requiere el vínculo y conocimiento próximo de sus 
representantes. 
9.- El 10 de marzo de 2017, la autora manifiesta que las observaciones adicionales del Estado parte no 
presentan elementos nuevos y se reafirma en sus alegaciones anteriores. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
[…] 10.2.- El Comité toma nota del argumento del Estado parte relativo a la falta de agotamiento de recursos 
de la jurisdicción interna (véase el párrafo 4.1) porque: a) la autora debiera haber interpuesto recurso de 
amparo contra la circular 71/2014 en lugar de hacerlo contra las resoluciones de la jurisdicción electoral que 
la inhabilitaron como candidata a alcaldesa en las elecciones de marzo de 2015; b) el Tribunal Plurinacional 
Constitucional no se habría pronunciado sobre la revisión en amparo en el momento de presentarse la 
presente comunicación; y c) la autora debiera haber planteado sus alegaciones de discriminación ante la 
jurisdicción penal o administrativa con base a la Ley núm. 45 contra el Racismo y toda forma de 
                                                           
310 La autora adjunta un artículo de prensa del diario Página siete con la citación referida. 
311 El Estado parte señala que, en el departamento de Cochabamba, el 15,7% de los candidatos inhabilitados para las elecciones 
subnacionales de 2015 eran candidatos oficialistas, lo cual demuestra la objetividad de la medida. 
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Discriminación. Sin embargo, el Comité toma nota de las alegaciones de la autora, no refutadas por el Estado 
parte, en el sentido de que, según la interpretación del Tribunal Constitucional Plurinacional, el recurso de 
amparo no puede interponerse en abstracto contra una norma, sino que debe existir un daño o perjuicio 
directo y concreto para la persona afectada (véase el párrafo 5.1). El Comité observa asimismo que el 
Tribunal Constitucional Plurinacional confirmó el auto de amparo mediante sentencia de 6 de octubre de 
2015, por lo que la vía constitucional habría sido agotada (véanse los párrafos 6.4 y 7.7). Finalmente, el 
Comité toma nota de las alegaciones de la autora en el sentido de que la Ley núm. 45 citada por el Estado 
parte no impone el agotamiento de todas las vías jurisdiccionales posibles y que la vía de la jurisdicción 
electoral era la más oportuna para reparar violaciones de derechos políticos (véase el párrafo 5.1). En 
consecuencia, el Comité considera que el artículo 5, párr. 2, apdo. b), del Protocolo Facultativo no es un 
obstáculo a la admisibilidad de la presente comunicación. 
10.3.- El Comité toma nota de las alegaciones del Estado parte relativas al abuso del derecho de la autora de 
presentar comunicaciones porque las medidas de reparación solicitadas excederían del ámbito de 
competencia del Comité y serían, en todo caso, resultado de la negligencia de la autora (véase el párrafo 4.2). 
Sin embargo, el Comité hace notar que, en el caso de encontrar violaciones del Pacto y en el marco del 
procedimiento establecido por el Protocolo Facultativo, el Comité es competente para determinar las medidas 
de reparación que el Estado parte deba adoptar para reparar dichas violaciones y evitar otras futuras. En este 
sentido, nada impide a los autores de comunicaciones solicitar o proponer medidas de reparación, sin que el 
Comité se encuentre por ello vinculado por dicha solicitud. Por otra parte, el Comité considera que la cuestión 
de determinar la existencia de negligencia de la autora en el marco de sus actuaciones en el ámbito nacional 
se encuentra íntimamente relacionada con el fondo del asunto. En consecuencia, el Comité considera que el 
artículo 3 del Protocolo Facultativo no constituye obstáculo alguno a la admisibilidad de la comunicación. 
10.4.- El Estado parte ha argumentado asimismo que la queja de la autora basada en el artículo 26 del Pacto 
no ha sido suficientemente fundamentada porque dicho artículo no podría invocarse autónomamente y porque 
la autora no habría presentado situaciones análogas para justificar un trato discriminatorio desfavorable 
(véase el párrafo 4.3). Sin embargo, el Comité recuerda que el artículo 26 del Pacto no se limita a reiterar la 
garantía ya prevista en el artículo 2, párr. 1, sino que establece un derecho autónomo312. Asimismo, el Comité 
observa que la autora ha aportado argumentos suficientes para fundamentar la existencia de un trato 
desfavorable respecto de otros/as candidatos/as electorales en las elecciones subnacionales de 2015 
(véanse los párrafos 3.2 a 3.8), y considera que dichas alegaciones deben examinarse en cuanto al fondo. 
10.5.- El Comité toma nota de la queja de la autora, basada en el artículo 14, párr. 1, del Pacto, por la falta de 
independencia e imparcialidad del Órgano Electoral Plurinacional (véanse los párrafos 3.5 y 3.7). Sin 
embargo, el Comité observa que las actuaciones del Órgano Electoral Plurinacional descritas por la autora se 
refieren a casos distintos al presente, relativo a la inhabilitación de la autora como candidata a alcaldesa en 
las elecciones de 2015. El Comité considera que la autora tampoco ha justificado en qué medida la 
composición del Tribunal Supremo Electoral habría afectado a su independencia en la resolución del recurso 
de apelación presentado por la autora. Tampoco ha justificado que los miembros del Tribunal Supremo 
Electoral no disfrutaran de las garantías debidas para su independencia con base a la forma de elección de 
los mismos. Por último, el Comité observa que las declaraciones de los vocales del Tribunal Supremo 
Electoral emitidas antes de dictar la resolución núm. 93/2015 y a favor de la circular 71/2014 son de carácter 
general y no se refieren específicamente al caso de inhabilitación de la autora. En consecuencia, el Comité 
considera que la autora no ha fundamentado suficientemente esta queja basada en el artículo 14, párr. 1, del 
Pacto en el sentido que no se preservó la independencia del Tribunal Supremo Electoral en la ley y en la 
práctica, y la declara inadmisible de conformidad con el artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
10.6.- El Comité toma nota asimismo de las alegaciones de la autora basadas en el artículo 14, párr. 1, del 
Pacto y relativas a la supuesta interferencia del Ejecutivo sobre el tribunal que resolvió el recurso de amparo, 
por lo que se habría afectado a la independencia de este último (véase el párrafo 3.10). Sin embargo, el 
Comité observa que la autora no ha aportado ninguna información específica que justifique una supuesta 
interferencia del Ejecutivo en el procedimiento constitucional de amparo. En consecuencia, el Comité 
considera que la autora no ha fundamentado suficientemente esta parte de la queja y la declara inadmisible 
de conformidad con el artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
10.7.- En cuanto a las alegaciones de la autora basadas en el artículo 2, párrs. 2 y 3, del Pacto, porque el fallo 
del Tribunal Constitucional Plurinacional fue dictado fuera del plazo (véanse los párrafos 2.10, 2.11, 3.8 y 3.9) 
legalmente previsto, el Comité recuerda su jurisprudencia según la cual las disposiciones del artículo 2 del 
Pacto establecen una obligación general para los Estados partes y no pueden, por sí solas, dar lugar a una 
reclamación en una comunicación en virtud del Protocolo Facultativo313. En consecuencia, el Comité declara 
                                                           
312 Véase la observación general núm. 18 (1989) sobre no discriminación, párr. 12. 
313 Véase, entre otros, Poliakov c. Belarús, comunicación núm. 2030/11, párr. 7.6. 
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esta parte de la comunicación incompatible con las disposiciones del Pacto einadmisible de conformidad con 
el artículo 3 del Protocolo Facultativo. 
10.8.- El Comité considera, sin embargo, que las quejas […] basadas en los artículos 25 y 26 del Pacto y 
relacionadas con su inhabilitación como candidata a alcaldesa a las elecciones subnacionales de 2015, así 
como las quejas basadas en el artículo 14 (1) del Pacto, relacionadas con las dilaciones indebidas de la 
jurisdicción constitucional en la resolución de su recurso de amparo, han sido suficientemente fundamentadas 
a los efectos de la admisibilidad, las declara admisibles y procede a su examen en cuanto al fondo. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
[…] 11.2.- El Comité toma nota de las alegaciones de la autora, basadas en el artículo 25 del Pacto, de que 
fue inhabilitada para postular al cargo de alcaldesa de la provincia Cercado del departamento de 
Cochabamba con base a la circular 71/2014, dictada por el Tribunal Supremo Electoral; que dicha circular 
prohibía a los asambleístas nacionales del período 2010-2015 presentarse a cargos de ámbito municipal y 
regional en 2015, excluyendo de la prohibición –de forma no motivada- a los cargos de ámbito departamental; 
que dicha prohibición difirió, sin fundamentación alguna y sin la requerida base legal, de la interpretación y 
práctica hasta entonces seguida, ya que, si bien los artículos 149, 285.I y 287.I de la Constitución requieren la 
“residencia permanente” de cualquier candidato/a a cargos parlamentarios y ejecutivos, el Órgano Electoral 
Plurinacional había determinado que ello quedaba acreditado mediante el empadronamiento en la 
circunscripción en cuestión; que el propio Tribunal Supremo Electoral había hasta entonces interpretado que 
la residencia permanente de los asambleístas nacionales era la de los departamentos que representaban y no 
La Paz, donde realizaban sus actividades parlamentarias; y que, con la introducción de esa prohibición, el 
Tribunal Supremo Electoral se habría excedido en sus facultades de normar cuestiones técnicas mediante 
circular, restringiendo ilegal e injustificadamente el derecho de la autora a presentarse al cargo en cuestión 
(véanse los párrafos 2.3 a 2.6 y 3.1 a 3.4).  
11.3.- El Estado parte ha afirmado que la circular 71/2014 es una norma de carácter técnico-operativo cuyo 
objetivo es meramente recordar el requisito constitucional de la residencia mínima de dos años previos a las 
elecciones en la circunscripción a la que se postule (véanse los párrafos 4.4 y 6.1). Sin embargo, y sin 
pronunciarse sobre la interpretación y aplicación de la legislación interna, el Comité observa que la circular 
71/2014 impidió que varias personas que habían sido miembros de la Asamblea Legislativa Plurinacional 
(senadores y diputados) en el período legislativo 2010-2015 pudieran postularse como candidatos para las 
elecciones de 2015 a concejos municipales, entre otros cargos. El Comité observa asimismo que, con base a 
la interpretación establecida por la circular 71/2014, la autora fue inhabilitad para presentarse al cargo de 
alcaldesa porque había ejercido como diputada en el período legislativo anterior. El Comité considera, en 
consecuencia, que la circular 71/2014 y las resoluciones electorales que implementaron dicha circular al 
inhabilitar a la autora, restringieron su derecho a postular al cargo de alcaldesa en las elecciones 
subnacionales del 29 de marzo de 2015. 
11.4.- Corresponde al Comité, en consecuencia, determinar si dicha restricción estaba justificada. El Comité 
recuerda que el ejercicio de los derechos reconocidos por el artículo 25 del Pacto, incluido el derecho a 
presentarse como candidato a elecciones, no puede suspenderse ni negarse, salvo por motivos previstos en 
la legislación y que sean razonables y objetivos314. 
11.5.- En el presente caso, el Estado parte ha argumentado que la finalidad del requisito constitucional de la 
residencia electoral es asegurar que los representantes conozcan directamente las condiciones 
socioeconómicas y culturales de las comunidades a las que representan, y que dicha representatividad se 
requiere especialmente de los/as representantes municipales por la íntima relación que debe existir con la 
localidad (véanse los párrafos 4.4 y 6.2). No obstante, el Comité observa que el Estado parte no ha justificado 
en qué medida una candidata como la autora dejaría de conocer la situación socio-económica y cultural de la 
comunidad de la que proviene, a la que representa, y donde tiene su residencia habitual, por el hecho de 
haber sido diputada en la legislatura anterior y haber debido trasladarse regularmente a la Paz para asistir a 
las sesiones parlamentarias en cumplimento de dicho cargo, retornando a su residencia permanente en 
Cochabamba los fines de semanas y durante las sesiones semanales que presidía en esta ciudad como jefa 
de bancada (véase el párrafo 3.1). El Estado parte tampoco ha proporcionado argumentos convincentes para 
justificar que el cargo de representante municipal (o regional) sea sustancialmente distinto al de otras 
circunscripciones (nacional y departamental) de forma que se justifique una distinción tan importante, 
distinción, por otra parte, no prevista en la Constitución ni en la normativa nacional (véanse los párrafos 2.3 a 
2.5). Por último, el Comité observa que, según lo alegado por la autora y no contestado por el Estado parte, 
dicha interpretación fue introducida por primera vez por la circular 71/2014 en las elecciones municipales de 
2015, no habiendo sido aplicada a elecciones municipales anteriores (véanse los párrafos 2.6 y 7.3). A la luz 
                                                           
314 Véase la observación general núm. 25, párrs. 4 y 15. 
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de todo lo anterior, el Comité considera que la inhabilitación de la autora con base a la circular 71/2014 no se 
basó en criterios razonables y objetivos claramente previstos por la ley. En consecuencia, la inhabilitación de 
la autora como candidata a alcaldesa en las elecciones de 2015 constituyó una restricción indebida a sus 
derechos contenidos en el artículo 25 del Pacto, en violación de dicha provisión. 
11.6.- Habiéndose concluido la existencia de una violación del artículo 25 del Pacto, el Comité no examinará 
separadamente la queja relativa a la violación del artículo 26 del Pacto por los mismos hechos. 
11.7.- El Comité toma nota de las alegaciones de la autora en el sentido de que el procedimiento 
constitucional que resolvió su recurso de amparo adoleció de dilaciones indebidas, en violación del artículo 
14, párr. 1, del Pacto. La autora sostiene, en particular, que la resolución de su recurso de amparo se dilató 
en primera y segunda instancia más allá de los plazos previstos legalmente, de modo que la sentencia del 
Tribunal Constitucional Plurinacional recayó una vez celebradas las elecciones; que varias audiencias fijadas 
en primera instancia no le fueron debidamente notificadas, causando reiteradas postergaciones; y que el 
Tribunal Constitucional Plurinacional rechazó el amparo con base a que el recurso debiera haber sido 
interpuesto por la agrupación política Frente Único, mientras que en otro caso de un diputado inhabilitado por 
aplicación de la misma circular, el mismo Tribunal rechazó el amparo por ser la agrupación política y no el 
afectado quien presentó el recurso (véanse los párrafos 2.10, 2.11, 3.8, 3.9, 7.6 y 7.7).  
11.8.- El Comité recuerda que un importante aspecto de la imparcialidad de un juicio es su carácter 
expeditivo, y que las demoras que no pueden justificarse por la complejidad del caso o el comportamiento de 
las partes no son compatibles con el principio de una vista imparcial consagrado en el artículo 14, párr. 1315. 
En el presente caso, el Comité observa que el Estado parte ha justificado las demoras en primera instancia 
constitucional por la negligencia de la autora en subsanar cuestiones de forma (véase el párrafo 6.4). La 
autora señala, sin embargo, que varias audiencias fijadas fueron consecutivamente postergadas por no ser 
debidamente comunicadas en el departamento de Cochabamba y, posteriormente, por no haberse remitido el 
expediente a dicho departamento; y que el Tribunal de Garantías difirió el fallo por considerar que debía 
esperar el fallo ante el Tribunal Supremo Electoral, contrariamente a la jurisprudencia constitucional (véanse 
los párrafos 2.10 y7.7). El Comité observa que el Estado parte no ha aportado información que contradiga 
estas alegaciones, o que justifique las dilaciones en resolver el recurso de amparo de la autora a pesar del 
plazo legal establecido. El Estado parte tampoco ha justificado las dilaciones del Tribunal Constitucional 
Plurinacional en adoptar la sentencia de revisión del amparo, en particular considerando que el amparo fue 
finalmente denegado por una cuestión de forma (véase el párrafo 6.4). A la luz de todo lo anterior, el Comité 
considera que las dilaciones indebidas que afectaron el procedimiento constitucional que resolvió el recurso 
de amparo de la autora constituyeron una violación del derecho de la autora reconocido en el artículo 14, párr. 
1, del Pacto. 
12.- El Comité, actuando en virtud del artículo 5, párr. 4, del Protocolo Facultativo del Pacto, dictamina que los 
hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto una vulneración de los artículos 14, párr. 1, y 25 del Pacto. 
13.- De conformidad con el artículo 2, párr. 3, apdo. a), del Pacto, el Estado parte tiene la obligación de 
proporcionar a la autora un recurso efectivo. Ello requiere una reparación íntegra a los individuos cuyos 
derechos hayan sido violados. En este sentido, el Estado parte debe, entre otras medidas, ofrecer una 
compensación adecuada a la autora, que incluya los gastos de representación legal a nivel nacional e 
internacional. El Estado parte también tiene la obligación de adoptar las medidas necesarias para evitar que 
se cometan violaciones semejantes en el futuro, incluido asegurando que el marco normativo regulador del 
proceso electoral y la aplicación del mismo sean acordes con el artículo 25 del Pacto. 
14.- Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la 
competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, con arreglo al 
artículo 2 del Pacto, el Estado parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio o estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a 
garantizar una reparación efectiva y jurídicamente exigible cuando se compruebe una violación, el 
Comité desea recibir del Estado parte, en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que 
haya adoptado para aplicar el presente dictamen. Se pide asimismo al Estado parte que publique el 
dictamen del Comité, lo haga traducir a los idiomas oficiales del Estado parte y le dé amplia difusión. 

                                                           
315 Observación general núm. 32, párr. 27. 
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Práctica 94: caso Cacho Ribeiro c. México316 
1.1.- La autora de la comunicación es […] ciudadana mexicana […]. Alega ser víctima de una violación por el 
Estado parte de sus derechos contenidos en los artículos 2, párrafo 3; 3; 7; 9; 10; 12; 14, párrafo 1; 15, 
párrafo 1, y 19 del Pacto. Se encuentra representada. […] 
1.2.- El 21 de noviembre de 2016, el Comité […] decidió rechazar la solicitud del Estado parte de examinar la 
admisibilidad de la comunicación de forma separada del fondo. 
Los hechos según la autora 
2.1.- La autora es periodista, defensora de los derechos humanos y fundadora del Centro Integral de Atención 
a la Mujer, organización dedicada a la protección y atención a víctimas de violencia sexual, con sede en 
Cancún, estado de Quintana Roo. A partir de los testimonios de varias víctimas atendidas en el Centro, la 
autora publicó en marzo de 2005 un libro titulado Los Demonios del Edén. El poder que protege a la 
pornografía infantil, en el cual reveló la existencia de una red de corrupción y explotación infantil317. En dicho 
libro la autora señaló la participación en esta red, en calidad de responsables o encubridores, de varias 
autoridades públicas y empresarios de alto nivel, incluido José Kamel Nacif Borge, renombrado empresario de 
la industria textil y detentor de una de las mayores fortunas de México. 

Procesos penales iniciados contra la autora, detención y tortura de la autora 
2.2.- En julio de 2005, el Sr. Nacif presentó una denuncia contra la autora en el estado de Puebla318 por los 
delitos de difamación y calumnia319. A raíz de esta denuncia, el 12 de julio de 2005, el Ministerio Público abrió 
una averiguación previa320, de la que no se informó a la autora. El 10 de agosto de 2005, el Ministerio Público 
ejerció la acción penal ante el Juzgado Quinto de lo Penal del estado de Puebla. El 15 de septiembre de 
2005, dicho Juzgado declinó su competencia para conocer la causa por razón de territorio. El 10 de octubre 
de 2005, el Ministerio Público ejerció nuevamente la acción penal ante el mismo Juzgado, que en fecha 12 de 
octubre de 2005 inició un proceso penal y emitió una orden de detención contra la autora.  
2.3.- El 16 de diciembre de 2005, la autora fue detenida ante las oficinas del Centro Integral de Atención a la 
Mujer por un contingente de al menos diez personas, incluidos tres agentes de la policía judicial de Puebla, 
dos agentes de la policía de Quintana Roo, y al menos cinco agentes privados del Sr. Nacif. Se utilizaron para 
el operativo cuatro automóviles, uno de los cuales pertenecía a una empresa propiedad del Sr. Nacif. No le 
fue exhibida ninguna orden de detención. La autora fue trasladada a la entonces Procuraduría General de 
Justicia (actualmente Fiscalía General) del estado de Quintana Roo, donde permaneció incomunicada. 
2.4.- Ese mismo día, la autora fue trasladada en automóvil al estado de Puebla, acompañada por agentes de 
la policía judicial de ese estado, todos hombres. Al subir al vehículo, un agente la tomó del cabello lanzándola 
a la parte trasera del automóvil. Durante el trayecto de aproximadamente 1.500 km, que duró unas 20 horas, 
no se le permitió ingerir alimentos, no se le suministró el medicamento requerido para tratar una bronquitis 
que le había sido diagnosticada, y se la autorizó a ir al baño en una sola ocasión. Sólo se le permitió realizar 
una breve llamada telefónica a su pareja, que fue cortada cuando la autora informó que iba acompañada de 
agentes policiales hombres. No se le permitió dormir, siendo obligada a permanecer sentada con las manos 
hacia atrás, bajo amenaza de ser esposada. Asimismo, fue víctima de tortura psicológica y física, incluidos 
tocamientos e insinuaciones sexuales, amenazas de muerte, y violencia verbal y física. En varias ocasiones, 
uno de los agentes insertó una pistola en la boca de la autora realizando movimientos semicirculares y 
profiriendo comentarios sexuales. Posteriormente, el mismo agente pasó el arma por los senos de la autora, 
le separó las piernas y apuntó con el arma a los genitales de la autora. Luego presionó el arma fuertemente 
contra el abdomen de la autora y le comenzó a bajar el cierre del pantalón, momento en que la autora se 
orinó incontrolablemente, lo que provocó que el agente le gritara que era una “cerda”. 
                                                           
316 Comunicación 2627/2016 (caso Lydia Cacho Ribeiro c. México). Dictamen aprobado el 17 de julio de 2018. Doc. 
CCPR/C/123/D/2767/2016, 29 de agosto de 2018, 14 p. 
317 La publicación incluyó los relatos de las víctimas entrevistadas y contó con el consentimiento de estas. 
318 Estado de residencia del Sr. Nacif. 
319 El artículo 357 del Código de Defensa Social del estado libre y soberano de Puebla, vigente en el momento de los hechos, 
establecía que “[l]a difamación consiste en comunicar a una o más personas, la imputación que se hace a otra, física o jurídica, de 
un hecho falso, que cause deshonra, descrédito, perjuicio o lo exponga al desprecio de alguien”. El artículo 358 establecía que “[e]l 
delito de difamación se sancionará con prisión de seis meses a cuatro años y multa de diez a cien días de salario.” El artículo 362, 
por su parte, tipificaba el delito de calumnia al establecer que “[s]e impondrá prisión de seis meses a cuatro años y multa de diez a 
cien días de salario: I. Al que impute a otro un hecho determinado y calificado como delito por la ley, si este hecho es falso, o es 
inocente la persona a quien se imputa; II. Al que presente denuncias, quejas o acusaciones calumniosas, entendiéndose por tales, 
aquéllas en que su autor imputa un delito a persona determinada, sabiendo que ésta es inocente, o que aquél no se ha cometido”.  
320 Investigación prejudicial para determinar la procedencia del ejercicio de la acción penal ante los tribunales penales. 
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2.5.- A su llegada a los calabozos de la Procuraduría General de Justicia de Puebla el 17 de diciembre de 
2005, la autora fue conducida a un cuarto donde un individuo la empujó agresivamente contra la pared, le 
abrió la camisa y le tocó los senos. Seguidamente la tomó del cabello violentamente y le apretó la cabeza 
contra la pared. Ese mismo día la autora fue presentada ante el Juzgado Quinto de lo Penal del estado de 
Puebla, que ordenó su ingreso en prisión preventiva en el Centro de Readaptación Social de Puebla. Durante 
su detención preventiva, la autora sufrió nuevas amenazas y violencia psicológica y física. En esa misma 
fecha, la autora fue liberada tras el pago de una fianza. 
2.6.- El 23 de diciembre de 2005, el Juzgado Quinto de lo Penal de Puebla dictó auto de formal prisión contra 
la autora por los delitos de difamación y calumnia. El 27 de diciembre de 2005, la autora apeló el auto de 
formal prisión ante el Tribunal Superior de Justicia del estado de Puebla, que en fecha 13 de enero de 2006 
modificó el auto al determinar la falta de méritos del delito de calumnias imputado a la autora, quedando el 
proceso penal en su contra únicamente por el delito de difamación. 
2.7.- El 10 de enero de 2006, la autora interpuso un recurso de declaración de incompetencia ante el Juzgado 
Quinto de lo Penal del estado de Puebla, argumentando que los tribunales competentes para conocer del 
asunto eran los del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México) porque la publicación, presentación y 
venta del libro se había realizado en esa ciudad. El 18 de enero de 2006, el Juzgado Quinto se inhibió y 
determinó que los juzgados competentes eran los del estado de Quintana Roo321. El 22 de septiembre de 
2006, la autora interpuso un nuevo recurso de declaración de incompetencia a favor de los juzgados del 
Distrito Federal. El 4 de octubre de 2006, el Juzgado Primero de lo Penal de Quintana Roo se inhibió del caso 
y lo remitió al Distrito Federal. 
2.8.- El 22 de diciembre de 2006, el Juez Cuarto de Paz Penal del Distrito Federal decretó la extinción de la 
potestad punitiva por no existir en ese estado el delito de difamación, y ordenó la puesta en libertad de la 
autora. 

Procedimiento de investigación por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
2.9.- El 21 de diciembre de 2005, se publicó en la prensa escrita un artículo en el que el Sr. Nacif admitía el 
apoyo obtenido del gobernador del estado de Puebla en la detención de la autora322. El 14 de febrero de 
2006, se publicaron asimismo en la prensa escrita, radio y televisión unas grabaciones de conversaciones 
telefónicas entre el gobernador del estado de Puebla y el Sr. Nacif323 en las que este último agradecía al 
gobernador sus gestiones para detener a la autora324. En declaraciones públicas posteriores a la prensa, el 
Sr. Nacif afirmaba haber solicitado al gobernador de Puebla su intervención en la detención de la autora y 
saludaba la “firmeza con la que actuó el gobernador”, a quien “no le tembló la mano”, añadiendo que buscaba 
“dar un escarmiento a la escritora”. 
2.10.- El 22 de febrero de 2006, el Congreso de la Unión solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ejercer su facultad de investigación de los hechos relacionados con la detención y enjuiciamiento de la autora 
por poder constituir “graves violaciones de garantías individuales”325. El 29 de noviembre de 2007, por una 
votación de seis votos contra cuatro, la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que no se habían 
violado de manera grave las garantías individuales de la autora. 

                                                           
321 El Juzgado Quinto de lo Penal del estado de Puebla basó la competencia de los juzgados del estado de Quintana Roo en el 
hecho que este era el lugar donde se realizaron las denuncias de las víctimas de explotación sexual que sirvieron de base a la 
publicación. 
322 En ese artículo, publicado en el periódico La Jornada, el Sr. Nacif declaró: “Le pedí al señor gobernador de que esta señora me 
está calumniando, así, y él me dijo: aquí no se calumnia a nadie, y ¡pum! que le dictan la orden de aprehensión”. En esa misma 
publicación, el gobernador de Puebla declaró “para mí esa señora es una delincuente que cometió un delito, y si ella dice que es 
inocente, que lo demuestre en los tribunales en lugar de estar haciéndose popularidad en los medios”. Asimismo, la Procuradora 
General de Justicia del estado de Puebla reconocía que no se notificó la orden de detención a la autora para evitar que “hiciera un 
escándalo” y que “los reporteros deberían guardar sus casos antes de publicarlos, ya que su primer deber es informar a las 
autoridades”. Al preguntarle acerca del apoyo de varias organizaciones de derechos humanos, como Amnistía Internacional y la 
Organización Mundial contra la Tortura, al caso de la autora, la Procuradora respondió que lo que estaba haciendo la autora era 
“una forma de presión a las autoridades, ¡eso es común en este tipo de personas!”. 
323 En una carta del Sr. Nacif a la opinión pública, de 6 de abril de 2011, este reconoce la veracidad de las grabaciones. 
324 La conversación incluía términos denigrantes e insultos del gobernador hacia la autora, incluida la referencia: “Pues ya ayer le 
acabé de darle un pinche coscorrón a esta vieja cabrona. Le dije que aquí en Puebla se respeta la ley y quien comete un delito se 
llama delincuente”. 
325 Facultad prevista por el artículo 97, párrafo 2 de la Constitución Política (derogado).  
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Procesos penales iniciados por la autora por su detención y tortura 
2.11.- El 13 de marzo de 2006, la autora presentó denuncias ante la Procuraduría General de la República 
por los delitos de tortura, tentativa de violación, detención arbitraria, intimidación y abuso de autoridad contra 
dos agentes judiciales de Puebla, así como denuncias por delitos de cohecho, tráfico de influencias, delitos 
contra la administración de justicia y coalición de servidores públicos contra el gobernador de Puebla, la 
Procuradora General de Justicia del estado de Puebla y la Jueza del Juzgado Quinto de lo Penal del estado 
de Puebla, y contra todas las personas que resultaren responsables. Las denuncias de la autora dieron lugar 
a dos averiguaciones previas ante fiscalías especializadas de la Procuraduría General de la República, 
recayendo posteriormente la investigación en la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos 
contra Periodistas. 
2.12.- El 30 de enero de 2008, esa Fiscalía ejerció la acción penal ante el Juez Segundo Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cancún (estado de Quintana Roo) exclusivamente contra los dos agentes de 
la policía judicial del estado de Puebla, como probables responsables del delito de tortura. El 6 de mayo de 
2008, el Juez Segundo Penal negó el ejercicio de la acción penal contra los dos imputados, decisión que fue 
confirmada en apelación mediante decisión de 8 de enero de 2009 del Tribunal Superior de Justicia del 
estado de Quintana Roo. En cuanto a la responsabilidad de las demás personas denunciadas, la Fiscalía 
determinó el 16 de junio de 2008 no ejercer la acción penal. 
2.13.- En 2009, la Procuraduría General de la República inició nuevas averiguaciones previas contra “quienes 
resultaran responsables” por los delitos de ejercicio indebido de funciones públicas y abuso de autoridad, en 
seguimiento a la recomendación 16/2009 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos326. Sin embargo, 
dichas averiguaciones previas concluyeron sin ejercicio de la acción penal. 
2.14.- El 18 de junio de 2009, la Procuraduría General de Justicia del estado de Quintana Roo inició 
averiguación previa contra un tercer agente judicial de dicho estado, averiguación que fue archivada el 18 de 
octubre de 2011 por falta de elementos suficientes para ejercitar la acción penal, sin que se notificara a la 
autora de dicha decisión. 
2.15.- El 2 de diciembre de 2014, la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra la Libertad 
de Expresión consignó nueva averiguación previa y ejerció la acción penal contra los dos agentes de la 
policía judicial del estado de Puebla. El 9 de diciembre de 2014, el Juez Segundo de Distrito del estado de 
Quintana Roo emitió orden de detención contra los dos agentes. El 11 de diciembre de 2014, se detuvo a uno 
de los agentes, mientras que el segundo se encuentra prófugo de la justicia. El 17 de diciembre de 2014, se 
dictó auto formal de prisión contra el agente detenido, el cual ingresó en prisión preventiva. 

Procesos penales iniciados por la autora por amenazas recibidas tras su liberación 
2.16.- Tras la puesta en libertad de la autora, se le brindó protección a cargo de autoridades federales, 
incluido escoltas durante los viajes de la autora. A pesar de ello, el 7 de mayo de 2007, la autora sufrió un 
atentado cuando le pincharon las llantas al vehículo que debía trasladarla desde el aeropuerto a su casa, lo 
cual ocasionó que el vehículo perdiera el control poco después de ponerse en marcha. Asimismo, entre 
febrero y mayo de 2009 y julio de 2012, la autora recibió varias amenazas de muerte por correo electrónico, 
teléfono y en su blog. La autora presentó sendas denuncias por amenazas e intimidaciones ante la 
Procuraduría General de la República, que dieron lugar a la apertura de cuatro averiguaciones previas. Sin 
embargo, dichas investigaciones no han derivado en el ejercicio de ninguna acción penal. 

Solicitud de medidas cautelares ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos327 
2.17.- El 19 de junio de 2009, la autora solicitó a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que se 
otorgaran medidas cautelares. El 10 de agosto de 2009, la Comisión Interamericana otorgó medidas 
cautelares para garantizar la vida e integridad personal de la autora, su familia y colegas del Centro Integral 
de Atención a la Mujer. 
La denuncia 
3.1.- La autora alega que fue víctima de una violación de su derecho a la libertad de expresión reconocido en 
el artículo 19 del Pacto al ser detenida y acusada de difamación y calumnia por la publicación de su libro. La 
autora señala que, si bien el Comité ha recomendado al Estado parte derogar los delitos de difamación y 
                                                           
326 La Comisión Nacional de los Derechos Humanos —institución nacional de derechos humanos de México— recibió una queja en 
diciembre de 2005 por la detención arbitraria, incomunicación, tortura y tratos crueles e inhumanos contra la autora. Mediante 
recomendación 16/2009, de 6 de marzo de 2009, la Comisión concluyó que la autora había sufrido actos de tortura, pero 
únicamente responsabilizó a dos policías judiciales del estado de Puebla. 
327 Aunque la Comisión Interamericana de Derechos Humanos adoptó medidas cautelares con relación al caso de la autora, no se 
registró como caso individual, posibilidad prevista por el artículo 25 del reglamento interno de la Comisión. 
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calumnias en todo el país328, dichos delitos siguen vigentes en 16 de los 33 códigos penales existentes en el 
Estado parte. Estos delitos se encuentran tipificados de forma amplia y con conceptos ambiguos, suponiendo 
una restricción indebida a la libertad de expresión al no cumplir con los criterios de legalidad, necesidad y 
proporcionalidad y pretender la producción de un efecto de censura. La sanción de privación de libertad 
prevista para estos delitos es desproporcionada al daño que se puede causar. 
3.2.- La autora sostiene que, en el Estado parte, cada entidad federativa tiene un amplio margen de 
apreciación para determinar qué conductas son tipificadas como delitos, lo cual implica un trato desigual de 
las personas sujetas a la jurisdicción del Estado parte en función del estado donde residan. Así, mientras 
unas personas pueden ejercer su derecho a la libertad de expresión sin temor a ser perseguidas penalmente 
en algunos estados, otras personas pueden ser perseguidas penalmente por los delitos de difamación, 
calumnias o injurias en otros estados. En el caso de la autora, mientras las autoridades judiciales del estado 
de Puebla la acusaron por los delitos de difamación y calumnias, las autoridades judiciales de Ciudad de 
México desestimaron la acusación por los mismos hechos por no existir dichos delitos en esa jurisdicción. 
3.3.- La autora alega asimismo que ha sido víctima de una violación del artículo 15, párrafo 1, del Pacto, dado 
que los delitos de difamación y calumnias siguen vigentes en 16 estados de México sin estar claramente 
definidos en los códigos penales de esos estados. La autora alega que dicha situación impide la previsibilidad 
legal y permite su aplicación extraterritorial en otras jurisdicciones donde no existe ese delito. 
3.4.- La autora sostiene que su detención fue ilegal y arbitraria, en violación del artículo 9 del Pacto, por estar 
basada en una restricción a la libertad de expresión contraria al Pacto. Añade que dicha detención fue 
resultado de un uso indebido de las funciones públicas, ya que el gobernador del estado de Puebla ordenó 
que se investigara penalmente y se detuviera a la autora usando sus facultades como servidor público del 
más alto nivel, según consta en las grabaciones publicadas de las conversaciones entre el gobernador y el 
Sr. Nacif. La detención fue realizada por autoridades de los estados de Puebla y Quintana Roo que carecían 
de la competencia material y territorial para perseguir los hechos denunciados. Asimismo, los oficiales que la 
detuvieron no estaban autorizados ya que la fiscalía del estado de Puebla solicitó la colaboración de su 
contraparte del estado de Quintana Roo y le comunicó los nombres de los dos agentes de la policía judicial de 
Puebla encargados de la detención de la autora seis horas después de haber sido ejecutada dicha detención. 
Finalmente, la autora señala que fue ingresada en el Centro de Readaptación Social de Puebla sin haberse 
presentado los documentos que autorizaban dicho ingreso. 
3.5.- La autora añade que, en el auto de formal prisión, no se realizó una valoración de la constitucionalidad y 
la proporcionalidad de la medida de privación de libertad impuesta a la autora. Tampoco se evaluó si existían 
pruebas suficientes para justificar un daño moral o desprestigio ocasionado al denunciante mediante la 
publicación del libro de la autora. En consecuencia, el auto de formal prisión constituyó un acto 
desproporcionado de censura a la investigación periodística de la autora. 
3.6.- La autora alega que las condiciones en las que fue trasladada desde el estado de Quintana Roo a 
Puebla y los tratos a los que fue sometida durante dicho traslado constituyeron una violación del artículo 7 del 
Pacto. Como resultas de estos acontecimientos, la autora fue diagnosticada con estrés postraumático329. 
Asimismo, las condiciones de su detención conllevaron una violación del artículo 10 del Pacto. 
3.7.- La autora alega asimismo haber sido víctima de violencia de género, derivada de su condición de mujer, 
durante su detención y traslado al estado de Puebla. El hecho de haber sido acompañada únicamente por 
agentes hombres la sometió a un riesgo de ser agredida sexualmente. Asimismo, los agentes que la 
acompañaron profirieron comentarios sexuales como que si quería comer debía “portarse bien y hacerles 
sexo oral”, o que “ella era su regalito y se iban a divertir mucho”. 
3.8.- La autora sostiene que el proceso penal en su contra adoleció de varias violaciones al debido proceso, 
reconocido por el artículo 14, párrafo 1, del Pacto, incluida: a) la falta de notificación de la apertura de una 
averiguación previa en su contra por el Ministerio Público; b) la falta de competencia territorial de jurisdicción 
penal del estado de Puebla; c) la falta de notificación a la autora de los motivos de su detención; d) la no 
autorización a comunicarse con su abogado durante su detención y traslado al estado de Puebla; e) la 
participación de personas privadas cercanas al Sr. Nacif en su detención; y f) el otorgamiento de una fianza 
desproporcionada en relación con el tipo de delitos imputados (140.000 pesos (7.400 dólares de los Estados 
Unidos), suma posteriormente reducida a la mitad). 
3.9.- La autora afirma asimismo que los tribunales que conocieron de la causa penal en su contra adolecieron 
de falta de independencia e imparcialidad. Según las conclusiones de la comisión investigadora establecida 

                                                           
328 Véase CCPR/C/MEX/CO/5, párr. 20. 
329 La autora aporta copia de un dictamen pericial medicopsicológico, de fecha 29 de septiembre de 2006, de la Fiscalía Especial 
para la atención de delitos relacionados con actos de violencia contra las mujeres. 
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por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, existieron pruebas de la “relación entre Nacif y la judicatura del 
estado de Puebla”330. La autora estima que existió un concierto entre particulares y autoridades de los 
poderes ejecutivo y judicial del estado de Puebla, incluidos el gobernador y el presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de ese estado, con el objeto de perseguir a la autora y castigarla por su labor periodística, y de 
generar un efecto inhibitorio para otros periodistas. 
3.10.- La autora alega que los recursos internos no han sido efectivos para investigar y sancionar a las 
personas responsables de su detención arbitraria, tortura y amenazas en un plazo razonable. Transcurridos 
ocho años desde su detención, y a pesar de las numerosas pruebas aportadas, no ha habido avances 
sustanciales en las investigaciones contra los responsables por actos de tortura. Dichas investigaciones han 
sido injustificadamente dilatadas e ineficaces, en violación del artículo 2, párrafo 3, del Pacto. 
3.11.- La autora alega, por último, una violación de su derecho a circular libremente por el territorio nacional, 
reconocido por el artículo 12 del Pacto. 
3.12.- La autora solicita al Comité que requiera al Estado parte: a) una investigación exhaustiva de la 
detención arbitraria, tortura y malos tratos de la autora, así como la falta de garantías del debido proceso, y 
que se tomen las medidas adecuadas contra los responsables de dichos actos, y b) la compensación integral 
y adecuada a la autora por los daños sufridos. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1.- Mediante observaciones de 6 de julio de 2016, el Estado parte sostiene que la comunicación es 
inadmisible porque la autora no ha agotado los recursos disponibles en la jurisdicción interna. En primer lugar, 
el Estado parte señala que el recurso de amparo era el recurso efectivo e idóneo para atender las 
pretensiones de la autora ante el Comité, siendo el amparo el recurso ordinario para la protección de los 
derechos humanos. En particular, la autora debiera haber recurrido en amparo para cuestionar la 
constitucionalidad de los delitos de calumnias y difamación entonces regulados por la legislación penal del 
estado de Puebla. 
4.2.- En segundo lugar, existirían varias investigaciones penales en curso sobre los hechos descritos por la 
autora. En este sentido, se encuentran en trámite desde 2006 diversas investigaciones a cargo de la 
Procuraduría General de la República como resultado de las denuncias presentadas por la autora. En el 
marco de dichas investigaciones, se detuvo a un presunto responsable de los hechos y se le dictó auto formal 
de prisión por el delito de tortura el 17 de diciembre de 2014. Actualmente, el proceso penal en su contra se 
encuentra en fase de instrucción. En cuanto a la orden de detención en contra del segundo agente judicial 
imputado, esta está aún pendiente de cumplimiento. En cuanto a las investigaciones por colusión de personas 
con altas autoridades mexicanas, el Estado parte hace notar que se encuentran en trámite averiguaciones 
previas a cargo de la Procuraduría General de la República desde 2007, sin que haya sido posible ejercer la 
acción penal en base a las pruebas existentes hasta el momento. En cuanto a las denuncias de la autora por 
amenazas, el Estado parte informa que el 18 de mayo de 2007, el Ministerio Público inició una averiguación 
previa por un presunto atentado contra la autora. Sin embargo, el 8 de julio de 2013, el Ministerio Público 
propuso el no ejercicio de la acción penal. Asimismo, los días 4 de marzo de 2010 y 5 de octubre de 2012, el 
Ministerio Público inició averiguaciones previas por las denuncias por amenazas presentadas por la autora, 
averiguaciones que siguen abiertas. 
4.3.- El Estado sostiene asimismo que la comunicación es incompatible con las disposiciones del Pacto. El 
Estado parte hace notar que corresponde a las autoridades mexicanas la investigación de los hechos 
denunciados y la evaluación de hechos y pruebas, a no ser que se demuestre arbitrariedad o denegación de 
justicia, lo cual no se aprecia en el presente caso. El Estado parte señala que, además de la investigación 
penal a cargo de la Procuraduría General de la República, la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
investigó los hechos denunciados y que, en el contexto de dicha investigación la autora tuvo la oportunidad de 
prestar testimonio y aportar pruebas. Sin embargo, culminada la investigación el 29 de noviembre de 2007, la 
Corte concluyó que no se demostró la existencia de violaciones graves de las garantías individuales de la 
autora con motivo del proceso penal seguido en su contra, cuestión que el Comité se encuentra impedido de 
revaluar. 
Comentarios de la autora a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
5.1.- En sus comentarios de fecha 7 de octubre de 2016, la autora sostiene que existe un retraso injustificado 
en el acceso a la justicia dado que no se ha avanzado en la investigación de las denuncias presentadas en 
marzo de 2006 ante la Procuraduría General de la República. Sólo se ejerció acción penal contra dos agentes 
judiciales por los delitos de tortura en diciembre de 2014, es decir, nueve años después de presentadas las 
                                                           
330  La autora aporta copia de la versión taquigráfica de la sesión pública ordinaria del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, celebrada el lunes 26 de noviembre de 2007. 
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denuncias originales y tras haberse presentado la comunicación ante el Comité en octubre de 2014. En 
cuanto a las demás investigaciones, estas siguen abiertas diez años más tarde sin que dicha prolongación 
sea justificada por la complejidad del caso. La autora añade que ella fue la única parte que ha impulsado 
repetidamente el avance del único proceso abierto contra uno de los agentes judiciales, ante la inactividad del 
Ministerio Público. 
5.2.- En cuanto al no agotamiento del recurso de amparo contra la constitucionalidad de las disposiciones 
penales del estado de Puebla que regulaban los delitos de calumnias y difamación, la autora alega la 
inefectividad de este recurso de carácter extraordinario en su caso, ya que su interposición habría congelado 
el juicio principal en su contra mientras se resolvía la constitucionalidad de dichas disposiciones 
normativas331, prolongando el juicio principal y aumentando el riesgo de la autora de sufrir nuevas agresiones 
durante su detención preventiva. El recurso que en ese momento mejor protegía a la autora era el de 
apelación contra el auto de formal prisión. Asimismo, la autora planteó posteriormente varios recursos de 
declaración de incompetencia. Así pues, la autora señala que agotó los recursos internos ordinarios, idóneos 
y disponibles. 
5.3.- La autora sostiene asimismo que el recurso de amparo no habría procedido contra la orden de detención 
dado que ésta ya se había ejecutado y la Constitución dispone que el amparo no cabe contra “violaciones 
consumadas”332. Añade, en este sentido, que no pudo interponer el amparo previamente a su detención ya 
que nunca fue notificada de la existencia de una averiguación previa en su contra. La autora hace notar que 
no existe un procedimiento específico para que una persona sea restituida en su libertad ni para que el daño 
sea reparado en caso de detención ilegal o arbitraria. 
5.4.- La autora hace notar que, en su misión a México en 2014, el Relator Especial sobre la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes señaló como “práctica generalizada” la violencia sexual 
como forma de tortura, principalmente respecto a mujeres detenidas, y la impunidad prevaleciente en dichos 
casos333. 
5.5.- La autora señala que las investigaciones realizadas tanto por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
como por la Comisión Nacional de Derechos Humanos no son procedimientos jurisdiccionales vinculantes. 
Asimismo, no existe ningún procedimiento penal que haya concluido, por lo que no habría “cosa juzgada”. 
Observaciones del Estado parte sobre el fondo 
6.1.- Mediante observaciones de fecha 24 de marzo de 2017, el Estado parte reitera sus argumentos de 
inadmisibilidad de la comunicación. Insiste en que la autora debiera haber interpuesto un recurso de amparo 
directo contra la normativa reguladora de los delitos de difamación y calumnia, así como un recurso de 
amparo indirecto “contra el acto de autoridad que se tradujo en la orden de detención contra la autora”. 
6.2.- El Estado señala que la facultad de investigación atribuida a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el momento de los hechos era un recurso judicial de control constitucional. 
6.3.- El Estado parte sostiene que la comunicación ha quedado sin objeto ya que el Estado parte ha atendido 
a la situación concreta, habiéndose derogado en fecha 23 de febrero de 2011 los artículos del Código de 
Defensa Social para el estado libre y soberano de Puebla que tipificaban los delitos de difamación y calumnia. 
También se suprimieron esos delitos del Código Penal del estado de Quintana Roo. La subsistencia de 
ambos delitos en otros códigos penales de otros estados no constituiría, según el Estado parte, una violación 
del Pacto a efectos de la presente comunicación. El Estado parte añade que ya se han tomado asimismo 
medidas para remediar la situación general planteada por la presente comunicación. En este sentido, el 5 de 
julio de 2010 se creó la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra la Libertad de 
Expresión, encargada de coordinar las investigaciones y eventual persecución de delitos contra periodistas. 
Asimismo, en junio de 2012 se creó el Mecanismo de protección para personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, que cuenta con participación de la sociedad civil, para proteger a los periodistas en el 
ejercicio de su labor. 
6.4.- El Estado parte sostiene que, para determinar que se violó el derecho a la libertad de expresión de la 
autora, debe comprobarse que existió una colusión de autoridades para utilizar la judicatura en su contra, lo 
cual no ha quedado demostrado. El Estado parte añade que la carga de la prueba para realizar esta 
determinación recae en la autora, quien presentó una única prueba adquirida ilegalmente, a saber, las 
conversaciones entre el gobernador del estado de Puebla y el Sr. Nacif. Asimismo, dicha prueba sería en todo 
caso inadmisible por carecer de valor probatorio ya que las personas involucradas no reconocieron la 

                                                           
331 Artículo 73 (X) de la Ley de amparo (derogada). 
332 Ibid. 
333 Véase A/HRC/28/68/Add.3, párrs. 28 y 35. 
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veracidad de dichas conversaciones ni se aportaron otros elementos que comprobar su veracidad. Asimismo, 
se desconoce su procedencia y el medio por el que fueron adquiridas. 
6.5.- El Estado parte sostiene que la detención de la autora se justificó por la existencia de una denuncia por 
delitos tipificados en la legislación penal del estado de Puebla en el momento de los hechos, por lo que el 
Ministerio Público abrió una averiguación previa contra la autora y se ordenó su detención. El Estado parte 
añade que los agentes policiales que participaron en la detención iban correctamente identificados y 
notificaron los cargos que se imputaban a la autora. Asimismo, se le permitió realizar una llamada telefónica. 
6.6.- El Estado parte manifiesta que el arresto y detención de la autora fueron basados en la ley y necesarios 
y proporcionales. La autora fue puesta a disposición judicial un día después de ser detenida, determinando la 
autoridad judicial su puesta en libertad provisional. En consecuencia, hubo una revisión judicial de la 
detención. El Estado parte señala que una cuestión distinta son las alegaciones de la autora relativas a los 
tratos a los que habría sido sujeta durante su traslado, cuestión que es objeto de investigaciones penales. 
6.7.- El Estado parte sostiene que la mera detención de la autora no constituye una violación de su derecho a 
la libertad de expresión y que no ha quedado comprobado que dicha detención tuviera por objeto menoscabar 
la libertad de expresión de la autora. 
6.8.- En cuanto a las alegaciones de la autora relativas a la falta de notificación de las investigaciones en su 
contra, el Estado parte señala que ni la Constitución ni la legislación penal mexicana imponen al Ministerio 
Público una obligación de notificar a la persona que es parte de una investigación por la comisión de un delito. 
6.9.- En cuanto a la eficacia de las investigaciones penales en curso, y en particular el tiempo transcurrido 
antes de la apertura de dichas investigaciones y arresto de un imputado, el Estado parte señala que la 
obligación de investigar es una obligación de medios y no de resultados, por lo que el mero transcurso del 
tiempo no es un estándar para medir la forma en que las autoridades nacionales conducen una investigación. 
El Estado parte añade que la comunicación inicial de la autora fue transmitida solamente en mayo de 2016, 
por lo que este hecho no habría influido en las investigaciones y arresto mencionados. En todo caso, la autora 
tenía a su disposición el recurso de amparo para presentar sus alegaciones relativas a las dilaciones 
indebidas. 
6.10.- El Estado parte hace notar, en fin, que las investigaciones penales sobre los hechos invocados por la 
autora han sido exhaustivas e imparciales, a saber, por parte de un órgano independiente, la Procuraduría 
General de la República, y no involucrado en los hechos alegados. 
Comentarios de la autora a las observaciones del Estado parte sobre el fondo 
7.1.- En sus comentarios de fecha 4 de junio de 2017, la autora insiste en que las investigaciones en curso 
desde marzo de 2006 han sufrido retrasos injustificados y que solo fue tras la presentación de la presente 
comunicación ante el Comité el 13 de octubre de 2014, anunciada en una entrevista pública a la autora de 
esa misma fecha, que se ejerció la acción penal contra los dos agentes policiales imputados, sin que se 
hubieran integrado pruebas adicionales ni realizado ninguna diligencia desde 2007334. 
7.2.- La autora alega que, al regular el derecho a la libertad de expresión y las limitaciones impuestas por el 
derecho a la vida privada y honor de las personas, el Estado no debería recurrir a las medidas más onerosas 
como el derecho penal, y menos aún, a penas de privación de libertad. La autora hace notar que, en el 
momento de los hechos, el estado de Puebla criminalizaba los delitos de difamación y calumnias y que fue 
sobre esta base normativa que se dictó el auto de formal prisión en su contra, lo que violó sus derechos a la 
libertad personal y a la libertad de expresión. 
7.3.- En cuanto a las medidas generales adoptadas por el Estado parte, la autora señala que la creación de la 
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión no ha tenido ningún 
impacto en la reducción de la impunidad prevalente por delitos contra periodistas, según señala dicha Fiscalía 
en su informe de 2016, en el que establece que el nivel de impunidad por estos delitos es de 99,75%335. El 
Mecanismo de protección para personas defensoras de derechos humanos y periodistas ha sido, por su 
parte, fuertemente criticado por la sociedad civil mexicana y organismos internacionales336 por la falta de 
efectividad de las medidas de protección otorgadas. 

                                                           
334 La autora cita el caso Ramírez y otros c. México del Comité contra la Tortura (CAT/C/55/D/500/2012), en el que dicho Comité 
señaló la existencia de un retraso injustificado de las investigaciones seis años después de cometidos los actos de tortura, 
investigaciones que fueron reactivadas solamente después de presentada la comunicación ante dicho Comité. 
335 Informe estadístico de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión, agosto de 
2016. 
336 La autora cita, entre otras fuentes, el Informe de 2016 de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. 
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7.4.- La autora insiste en que, si bien fue puesta en libertad poco tiempo después de su detención, ello fue 
tras pagar una fianza de 3.700 dólares. 
7.5.- La autora insiste en que los dictámenes de la comisión investigadora establecida por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación no son vinculantes ni tienen carácter penal sino meramente político. Dicha comisión 
concluyó que no se podía considerar la prueba de las escuchas telefónicas sin tener en cuenta otras pruebas, 
incluidas las declaraciones públicas del propio Sr. Nacif (véase el párr. 2.9). 
Información adicional del Estado parte 
8.- Mediante nota de 18 de junio de 2018, el Estado parte informa que, el 17 de octubre de 2017, el Juez 
Segundo Penal de Distrito del estado de Quintana Roo condenó a uno de los dos agentes judiciales 
imputados por tortura y le impuso una pena de prisión de cinco años y tres meses, una multa y su destitución 
e inelegibilidad para desempeñar cargos públicos por la duración de su condena. Esta decisión fue 
confirmada en apelación por el Tribunal Unitario de Circuito de la Sexta Región de Chihuahua el 13 de marzo 
de 2018.  
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
[…] 9.2.- El Comité toma nota del argumento del Estado parte relativo a la falta de agotamiento de recursos 
de la jurisdicción interna porque, por una parte, la autora no habría interpuesto un recurso de amparo para 
cuestionar la constitucionalidad de las disposiciones penales del estado de Puebla reguladoras de los delitos 
de difamación y calumnia, y por otra parte, seguirían abiertas varias investigaciones penales por las 
violaciones alegadas por la autora durante su detención, así como posteriormente a su puesta en libertad. 
9.3.- El Comité hace notar, sin embargo, las afirmaciones de la autora —no refutadas por el Estado parte— 
según las cuales la interposición de un recurso de amparo contra la constitucionalidad de las disposiciones 
reguladoras de los delitos de difamación y calumnia hubiera sido ineficaz dado que habría suspendido el juicio 
penal en su contra, de conformidad con la Ley de amparo vigente, prolongando innecesariamente dicho 
proceso y el riesgo de sufrir nuevas agresiones durante su detención preventiva. La autora ha alegado 
asimismo la imposibilidad de interponer el amparo contra su detención antes de que esta fuera ejecutada, 
según lo requerido por la legislación interna, al no haberle sido notificada ninguna investigación en su contra. 
9.4.- En cuanto a las investigaciones penales abiertas por las denuncias de la autora por tortura, abuso de 
autoridad y colusión, entre otros, el Comité observa que las investigaciones penales por tortura reabiertas 
únicamente contra dos agentes tras la presentación de la presente comunicación concluyeron 12 años más 
tarde con sentencia condenatoria de un solo agente, confirmada en apelación; que otra orden de arresto 
seguiría vigente; que las investigaciones por abuso de autoridad y colusión fueron archivadas sin ejercicio de 
la acción penal; y que las investigaciones por los actos de amenazas e intimidaciones sufridas tras la 
liberación de la autora no habrían avanzado desde 2007 ni habrían derivado en ninguna acción penal, por lo 
que se habrían prolongado excesivamente. En estas circunstancias, y a falta de información en el expediente 
que sugiera la existencia de otros procesos penales pendientes como resultado de las denuncias presentadas 
por la autora, el Comité considera que los recursos disponibles de la jurisdicción interna han sido agotados. A 
la luz de todo lo anterior, el Comité considera que el artículo 5, párrafo 2 b), del Protocolo Facultativo no es un 
obstáculo a la admisibilidad de la presente comunicación. 
9.5.- El Comité observa que la autora no ha proporcionado ninguna información que justifique la violación del 
artículo 12 del Pacto invocada, por lo que declara que dicha parte de la queja no ha sido suficientemente 
fundamentada a los efectos de la admisibilidad y la declara inadmisible conforme al artículo 2 del Protocolo 
Facultativo. 
9.6.- El Comité toma nota de las alegaciones de la autora basadas en el artículo 15, párrafo 1, del Pacto, en el 
sentido que, si bien los delitos de difamación y calumnias han sido derogados en varios estados mexicanos, 
dichos delitos siguen vigentes en varios otros estados y pueden aplicarse extraterritorialmente fuera del 
territorio de estos estados, como en el caso de la autora, impidiendo la previsibilidad legal. El Comité 
considera, sin embargo, que la coexistencia de distintas legislaciones penales en un Estado federal no viola 
en sí mismo el Pacto. En ausencia de información en el expediente que demuestre que los actos atribuidos a 
la autora en el momento de su comisión no constituyeran delitos según la legislación vigente en ese 
momento, y sin pronunciarse sobre cuál debiera ser la ley aplicable al caso de la autora, el Comité considera 
que la queja basada en el artículo 15, párrafo 1, no ha sido suficientemente fundamentada a los efectos de la 
admisibilidad y, en consecuencia, declara esta parte de la queja inadmisible de conformidad con el artículo 2 
del Protocolo Facultativo. 
9.7.- El Comité toma nota asimismo de las alegaciones de la autora basadas en el artículo 14, párrafo 1, del 
Pacto relacionadas con la falta de independencia e imparcialidad de los tribunales nacionales que conocieron 
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de la causa penal contra la autora. Sin embargo, en ausencia de información adicional o pruebas en apoyo de 
esta queja, el Comité considera que la misma no ha sido suficientemente fundamentada a los efectos de la 
admisibilidad y la declara inadmisible de conformidad con el artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
9.8.- El Comité considera, sin embargo, que las quejas de la autora basadas en los artículos 2, párrafo 3; 3; 7; 
9; 10; y 19 del Pacto y relacionadas con los tratos recibidos durante su arresto y detención, así como con la 
falta de recursos efectivos para denunciar dichos tratos, y con la restricción a su derecho a la libertad de 
expresión, han sido suficientemente fundamentadas a los efectos de la admisibilidad, las declara admisibles y 
procede a su examen en cuanto al fondo. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
[…] 10.2.- El Comité hace notar las alegaciones de la autora, no contestadas por el Estado parte, relativas a 
los tratos a los que fue sujeta durante su traslado al estado de Puebla, incluidas las reiteradas agresiones 
sexuales descritas, amenazas de muerte y la no autorización para usar el baño, dormir, ingerir alimentos o 
tomar la medicina requerida para tratar su condición médica, así como las agresiones sexuales sufridas 
durante su detención en la Procuraduría General de Justicia de Puebla. El Comité considera que los tratos 
descritos constituyen una violación del artículo 7 del Pacto. 
10.3.- El Comité hace notar asimismo que los tratos a los que se sujetó a la autora tuvieron un objetivo 
discriminatorio por razón del sexo, a la luz de la naturaleza de los comentarios sexuales vertidos y del trato 
sexualizado y violencia de género infligida. El Comité hace notar asimismo el patrón de violencia sexual 
contra las mujeres detenidas en el Estado parte y la impunidad prevaleciente para este tipo de violaciones337. 
En consecuencia, el Comité considera que los tratos a los que fue sometida la autora constituyeron a su vez 
una violación del artículo 3, leído conjuntamente con el artículo 7 del Pacto. 
10.4.- Habiendo concluido en la existencia de una violación de los artículos 7, y 3, leído conjuntamente con el 
artículo 7, el Comité no considera necesario examinar separadamente la queja de la autora basada en el 
artículo 10 del Pacto por los mismos hechos. 
10.5.- El Comité toma nota de las alegaciones de la autora de que su detención por los cargos de difamación 
y calumnias por su publicación violó su derecho a la libertad de expresión contenido en el artículo 19 del 
Pacto. El Comité recuerda que “[l]a libertad de opinión y la libertad de expresión son […] fundamentales para 
toda sociedad y constituyen la piedra angular de todas las sociedades libres y democráticas”338. El Comité 
recuerda asimismo que, “cuando un Estado parte impone restricciones al ejercicio de la libertad de expresión, 
estas no pueden poner en peligro el derecho propiamente dicho” y que “la relación entre el derecho y la 
restricción, o entre la norma y la excepción, no debe invertirse”339. Asimismo, las restricciones deben estar 
“fijadas por la ley […] y cumplir con pruebas estrictas de necesidad y proporcionalidad”340. 
10.6.- En el presente caso, el Comité toma nota de las alegaciones de la autora, no contestadas por el Estado 
parte, en el sentido que, como consecuencia de haber publicado un libro en el que señalaba a altos 
empresarios y autoridades involucrados en la explotación sexual infantil, uno de los empresarios aludidos 
denunció a la autora en el estado de Puebla por delitos de difamación y calumnia, con base a la legislación 
vigente en ese estado y en ese momento; y que dicha denuncia dio lugar al arresto de la autora el 16 de 
diciembre de 2005 por un contingente de al menos diez hombres armados, incluidos agentes privados del 
empresario en cuestión. El Comité toma nota asimismo de las alegaciones de la autora de que, en el 
momento de su arresto, no se le exhibió ninguna orden de detención y que no se le permitió contactar con su 
abogado durante el traslado que duró 20 horas. El Estado parte ha señalado que la detención de la autora fue 
basada en la legislación vigente en ese momento en el estado de Puebla pero no ha aportado información 
adicional que justifique que dicha detención fuera necesaria y proporcional.  
10.7.- El Comité recuerda que “[l]os Estados partes deberían adoptar medidas eficaces de protección contra 
los ataques destinados a acallar a quienes ejerzan su derecho a la libertad de expresión. No se puede hacer 
valer el párrafo 3 como justificación para silenciar a los defensores de la democracia pluripartidista, los 
principios democráticos y los derechos humanos. Tampoco pueden ser compatibles con el artículo 19, en 
circunstancia alguna, los atentados contra una persona, con inclusión de formas tales como la detención 
arbitraria, la tortura, las amenazas de muerte y el asesinato. […] Todos esos atentados deben ser objeto de 
una activa y puntual investigación, sus autores deben ser sometidos a juicio y debe ofrecerse una reparación 
adecuada a las víctimas”341. 
                                                           
337 Véase, en este sentido, el dictamen del Comité sobre el caso Purna Maya c. Nepal (CCPR/C/119/D/2245/2013), párr. 12.4. 
338 Observación general núm. 34 (2011) sobre libertad de opinión y libertad de expresión, párr. 2. 
339 Ibid., párr. 21. 
340 Ibid., párr. 22. 
341 Ibid., párr. 23. 
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10.8.- El Comité recuerda asimismo que “[l]os Estados partes deberían considerar la posibilidad de 
despenalizar la difamación y, en todo caso, la normativa penal solo debería aplicarse en los casos más 
graves, y la pena de prisión no es nunca adecuada”342. Si la difamación no debería nunca conllevar una pena 
de privación de libertad como castigo adecuado, a fortiori toda detención con base a cargos de difamación 
nunca puede considerarse una medida necesaria ni proporcional. 
10.9.- En el contexto descrito (véase el párr. 10.6 supra), y aun suponiendo que la detención de la autora por 
la publicación de su libro se basó en la normativa estatal vigente del estado de Puebla y que dicha normativa 
perseguía en principio un fin legítimo como la protección de la honra personal, el Comité considera que la 
detención no fue una medida necesaria ni proporcional para alcanzar dicho objetivo343, en violación de su 
derecho a la libertad de expresión reconocida por el artículo 19 del Pacto.  
10.10.- En cuanto a las alegaciones de la autora basadas en el artículo 9 del Pacto y relacionadas con la 
arbitrariedad de su arresto y detención, el Comité recuerda su jurisprudencia en el sentido que el concepto de 
“arbitrariedad” no debe equipararse con el de “contrario a la ley” sino que deberá interpretarse de manera más 
amplia, de modo que incluya consideraciones relacionadas con la inadecuación, la injusticia, la 
imprevisibilidad y las debidas garantías procesales, además de consideraciones relacionadas con la 
razonabilidad, la necesidad y la proporcionalidad344. El Comité recuerda asimismo que es arbitraria la 
detención o la reclusión como castigo por el ejercicio legítimo de los derechos garantizados en el Pacto, como 
la libertad de opinión y de expresión345. 
10.11.- El Comité considera que, en las circunstancias descritas, y a la luz de las declaraciones públicas 
vertidas por el empresario en cuestión y por altas autoridades ejecutivas y judiciales del estado de Puebla, no 
desmentidas por el Estado parte, y por los motivos establecidos en el párrafo 10.8 supra, la detención de la 
autora no fue una medida necesaria ni proporcional, sino más bien una medida de carácter punitivo y, en 
consecuencia, arbitraria, en violación del artículo 9 del Pacto346. 
10.12.- El Comité toma nota, por último, de las alegaciones de la autora de que no dispuso de un recurso 
efectivo para investigar y sancionar a las personas responsables de las violaciones sufridas en un plazo 
razonable, en violación del artículo 2, párrafo 3, del Pacto. El Comité observa, en este sentido, que la autora 
presentó denuncias por actos de tortura, tentativa de violación, detención arbitraria y abuso de autoridad, 
entre otros, en marzo de 2006, sin que varias de dichas investigaciones hayan avanzado 12 años más tarde. 
El Comité observa, en particular, que el Ministerio Público ejerció la acción penal solamente contra dos 
agentes judiciales en enero de 2008, a saber, casi dos años más tarde, y que sin embargo los tribunales 
penales negaron el ejercicio de la acción penal. Fue solamente en diciembre de 2014, tras seis años de 
inactividad, y poco después de presentada la presente comunicación ante el Comité, que se abrió una nueva 
investigación contra los dos agentes y se ejerció la acción penal. Ello resultó en la condena de uno de los dos 
agentes en octubre de 2017, casi 12 años después de la denuncia presentada por la autora, mientras el otro 
agente sigue prófugo de la justicia desde diciembre de 2014. En cuanto al resto de personas denunciadas, a 
saber, el empresario afectado, y las altas autoridades ejecutivas y judiciales del estado de Puebla, el 
Ministerio Público habría resuelto en junio de 2008 no ejercer la acción penal. A la luz de todo lo anterior, y en 
ausencia de información del Estado parte que justifique dichos retrasos significativos, el Comité concluye que 
la autora no disfrutó de un recurso efectivo para remediar las violaciones de los derechos de la autora, en 
violación del artículo 2, párrafo 3, en relación con los artículos 3, 7, 9 y 19 del Pacto. 
10.13.- El Comité, actuando en virtud del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo del Pacto, dictamina 
que los hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto una vulneración de los artículos 3, en relación con los 
artículos 7; 9; 19; y 2, párrafo 3, en relación con los artículos 3, 7, 9, y 19 del Pacto. 
11.- De conformidad con el artículo 2, párrafo 3 a), del Pacto, el Estado parte tiene la obligación de 
proporcionar a la autora un recurso efectivo. Ello requiere una reparación íntegra a los individuos cuyos 
derechos hayan sido violados. En este sentido, el Estado parte debe: a) realizar una investigación imparcial, 
pronta y exhaustiva sobre los hechos denunciados por la autora; b) procesar, juzgar y castigar con penas 
adecuadas a las personas halladas responsables de las violaciones cometidas; y c) ofrecer una 
compensación adecuada a la autora. El Estado parte también tiene la obligación de adoptar las medidas 
necesarias para evitar que se cometan violaciones semejantes en el futuro, garantizando que todos los 
                                                           
342 Ibid., párr. 47. 
343 Véase, en este sentido, los dictámenes del Comité sobre los casos Rafael Marques de Morais c. Angola 
(CCPR/C/83/D/1128/2002), párr. 6.8, y Khadzhiyev c. Turkmenistán (CCPR/C/121/D/2252/2013), párr. 7.7. Véase asimismo 
CCPR/C/MEX/CO/5, párr. 6.8.  
344  Observación general núm. 35 (2014) sobre libertad y seguridad personales, párr. 12. 
345  Ibid., párrs. 17 y 53. 
346 Véase, en este mismo sentido, el dictamen del Comité sobre el caso Rafael Marques de Morais c. Angola, párr. 6.1. 
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periodistas y defensores de derechos humanos puedan ejercer su derecho a la libertad de expresión en sus 
actividades, incluido mediante la despenalización de los delitos de difamación y calumnia en todos los 
estados federados347. 
12.- Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la 
competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, con arreglo al 
artículo 2 del Pacto, el Estado parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio o estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a 
garantizar una reparación efectiva y jurídicamente exigible cuando se compruebe una violación, el 
Comité desea recibir del Estado parte, en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que 
haya adoptado para aplicar el presente dictamen. Se pide asimismo al Estado parte que publique el 
dictamen del Comité y le dé amplia difusión. 

Práctica 95: caso I. D. M. c. Colombia348 

1.1.- El autor de la comunicación es […] ciudadano colombiano […]. Alega ser víctima de una violación por el 
Estado parte de sus derechos contenidos en los artículos 2; 3; 9, párrafos 1, 4 y 5; 14, párrafos 1, 2, 3 y 5; y 
26 del Pacto. El autor está representado por abogado. […] 
[…] Los hechos expuestos por el autor 
2.1.- El autor fue elegido representante (congresista) en la Cámara de Representantes del Congreso de la 
República, por la circunscripción electoral del departamento de Santander, para el período 2002-2006. El 19 
de marzo de 2004, se le concedió una licencia temporal no remunerada de tres meses a partir del 1 de abril 
de 2004. El 31 de marzo de 2004, la Sra. Y. M. P. reemplazó al autor como representante en la Cámara de 
Representantes. 
2.2.- El 3 de junio de 2004, la Comisión Primera de la Cámara de Representantes sometió a voto el proyecto 
de acto legislativo por medio del cual se establecía la reelección presidencial. La Sra. Y. M. P. participó y votó 
en dicha sesión, en su condición de representante. 
2.3.- El 1 de julio de 2004, el autor se reintegró a la Cámara y ejerció su cargo hasta el 19 de julio de 2004, 
término del período constitucional. Posteriormente, el autor fue elegido senador de la República para el 
período 2006-2010. 
2.4.- El 11 de febrero de 2008, el Consejo de Estado decretó la pérdida de investidura del autor como 
senador, por haber incurrido en una “inhabilidad electoral”. 
2.5.- En un momento no especificado por la comunicación, un congresista denunció que el 1 de junio de 2004, 
18 de los 35 integrantes de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, entre ellos la Sra. Y. M. P., 
se reunieron y suscribieron un documento en el que se proponía votar el archivo del proyecto de acto 
legislativo que establecía la reelección presidencial. No obstante, ese acuerdo fracasó porque la Sra. Y. M. P. 
y otro congresista cambiaron su voto y su participación en el debate por supuestas prebendas ofrecidas por el 
Gobierno. En este marco, se dio inicio a un proceso penal ante la Corte Suprema de Justicia. El autor alega 
que la Sra. Y. M. P. declaró ante la Corte que había recibido una promesa de dinero por parte del gobierno 
nacional, a cambio de votar a favor del proyecto sobre reelección presidencial y que el autor la había 
amenazado con el fin de que vote a favor de dicho proyecto. En base a las declaraciones de la Sra. Y. M. P., 
la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia (Sala Penal) dispuso abrir una investigación penal 
contra el autor349. 
2.6.- El 20 de mayo de 2008, la Sala Penal dictó el auto de apertura de instrucción, llamamiento a indagatoria 
contra el autor y ordenó su detención preventiva. La Sala Penal determinó, entre otras cosas, que el 
aforamiento del autor, como excongresista, era aplicable a su caso ya que las conductas que se le atribuían 
guardaban relación con el cargo que por entonces desempeñaba y que, aun cuando se encontraba de 
                                                           
347 Véase CCPR/C/MEX/CO/5, párr. 20. 
348 Comunicación 2414/2014 (caso I. D. M. c. Colombia). Dictamen aprobado el 25 de julio de 2018. Doc. 
CCPR/C/123/D/2414/2014, 10 de septiembre de 2018, 14 p. 
349 El autor señala que, de acuerdo a los artículos 186 y 235 de la Constitución, los miembros del Congreso son juzgados por la 
Corte Suprema de Justicia. El artículo 186 dispone: “De los delitos que cometan los congresistas, conocerá en forma privativa la 
Corte Suprema de Justicia, única autoridad que podrá ordenar su detención. En caso de flagrante delito deberán ser aprehendidos 
y puestos inmediatamente a disposición de la misma corporación”. El artículo 235 establece: “Son atribuciones de la Corte Suprema 
de Justicia: […] 3. Investigar y juzgar a los miembros del Congreso. […] Parágrafo. Cuando los funcionarios antes enumerados 
hubieren cesado en el ejercicio de su cargo, el fuero sólo se mantendrá para las conductas punibles que tengan relación con las 
funciones desempeñadas”. 
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licencia en aquel momento, el autor seguía vinculado al servicio y conservaba su investidura de acuerdo al 
artículo 262 del Reglamento del Congreso, Ley núm. 5 de 1992.  
2.7.- El 30 de mayo de 2008, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia definió la situación jurídica del 
autor y determinó que la Sala Penal era competente para juzgarlo. El autor interpuso un recurso de reposición 
ante la propia Corte y alegó, entre otras cosas, que de acuerdo al artículo 235 de la Constitución, la Sala 
Penal no era el juez natural y, por tanto, no tenía competencia para juzgarlo ya que en el momento de los 
hechos no estaba en el ejercicio de su cargo como congresista, y que los hechos en cuestión no estaban 
relacionados con la función de congresista. El 16 de junio de 2008, la Sala Penal desestimó el recurso de 
reposición del autor. 
2.8.- Posteriormente, el autor interpuso una acción de tutela ante la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, en relación con las decisiones de la Sala Penal de 20 y 30 de mayo, 16 de junio y 25 de septiembre 
de 2008. El autor objetó la competencia de la Sala Penal para conocer del proceso en que se debía 
determinar su responsabilidad penal. El 30 de octubre de 2008, la Sala de Casación Civil rechazó la acción de 
tutela del autor.  
2.9.- El 12 de marzo de 2009, la Sala Penal resolvió otro recurso interpuesto por el autor, conservando la 
competencia para conocer el caso. El autor alega que estas decisiones violaban su derecho al juez natural, 
igualdad ante los tribunales, a un juez imparcial y a la revisión del fallo condenatorio y la pena. 
2.10.- El autor alega que presentó una nueva acción de tutela ante la Sala de Jurisdicción Disciplinaria del 
Consejo Seccional de la Judicatura, que fue declarada improcedente debido a que existía un proceso penal 
en trámite. 
2.11.- El 3 de junio de 2009, la Sala Penal concluyó que el autor había cometido el delito de concusión y lo 
condenó a seis años de prisión sin beneficios de prisión sustitutiva ni prisión domiciliaria, al pago de 50 
salarios mínimos mensuales y a la inhabilitación de derechos y funciones públicas por cinco años. La Sala 
Penal señaló, entre otras cosas, que la licencia no remunerada del autor al momento de los hechos era una 
situación administrativa que no generó el apartamiento de su condición de congresista ni la desvinculación de 
su cargo, ya que solo era una suspensión temporal de funciones, conservando el estatus de funcionario 
público, por lo que tenía la investidura de congresista y era aforado. Concluyó que dado el delito que se le 
atribuía, el juez natural que debía investigar y juzgar era la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. 
2.12.- El 27 de agosto de 2009, la Sala de Jurisdicción Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, en 
apelación, revocó la decisión de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia (véase el párr. 2.8) y declaró 
fundada la acción de tutela del autor debido a que la Sala Penal había incurrido en una vía de hecho por 
defecto orgánico, al conservar la competencia para investigar y juzgar al autor. El Consejo Superior señaló 
que debía diferenciarse entre “cargo” y “funciones”; que el artículo 235 de la Constitución se refería a que el 
fuero solo se mantenía por las conductas punibles que tengan relación con las “funciones desempeñadas” del 
congresista; que en el momento de los hechos en cuestión el autor estaba con licencia no remunerada; y que 
por tanto el ejercicio de la competencia de la Sala Penal estaba condicionado a que la conducta punible fuese 
relacionada con “las funciones desempeñadas” y no al “cargo” o estatus de congresista.  
2.13.- El 18 de diciembre de 2009 la Corte Constitucional revocó la sentencia del Consejo Superior de la 
Judicatura y concluyó que en el caso del autor no se había violado el derecho al debido proceso al ser 
juzgado por la Corte Suprema de Justicia en un procedimiento de única instancia, “porque el juzgamiento de 
los altos funcionarios por el órgano máximo de la jurisdicción ordinaria ofrece plenas garantías al derecho de 
defensa y al debido proceso en armonía con lo que establecen los principales instrumentos internacionales de 
derechos humanos”.  
La denuncia 
3.1.- El autor sostiene que el Estado parte violó los derechos que le asisten en virtud de los artículos 2; 3; 9, 
párrafos 1, 4 y 5; 14, párrafos 1, 2, 3 y 5; y 26 del Pacto350.  
3.2.- El autor alega que sus derechos en virtud de los artículos 14, párrafo 1, y 26 del Pacto fueron violados 
debido a que no fue juzgado por el juez natural y en respeto al derecho a la igualdad ante los tribunales. De 
acuerdo a los artículos 186 y 235 de la Constitución, los miembros del Congreso tienen fuero y son juzgados 
por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. Pero, cuando hubieren cesado en el ejercicio de su cargo, 
el fuero solo se mantiene para las conductas punibles que tengan relación con las funciones desempeñadas 
como congresista. Tanto la legislación como la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia señalaban que 
si un congresista no estaba en el ejercicio del cargo y los hechos carecían de relación funcional con las 
actividades desarrolladas por la persona aforada, el juez natural era el juez ordinario y no la Sala Penal de la 
                                                           
350 La comunicación no fundamenta las alegaciones en virtud de los artículos 2, párrafos 1 y 2, 3, 9 y 14, párrafo 3, limitándose a 
invocar estos artículos.  
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Corte Suprema de Justicia351. Por tanto, si la Corte Suprema de Justicia hubiese aplicado su propia 
jurisprudencia en el caso del autor, la investigación sobre su posible responsabilidad penal debió estar a 
cargo de la Fiscalía General toda vez que en el momento de los hechos en cuestión el autor no ejercía el 
cargo de congresista, ya que gozaba de una licencia temporal y era reemplazado por la Sra. Y. M. P. Por lo 
tanto, no era aforado. Por otro lado, no existía relación alguna entre estos hechos y las funciones que 
desempeñó anteriormente como congresista. En este marco, el autor considera que la Corte Suprema de 
Justicia cambió su propia jurisprudencia con el fin específico de juzgar al autor y evitar que lo juzgue el juez 
natural, es decir, el juez ordinario. Agrega que la Sala Penal señaló que “la licencia es una de las situaciones 
administrativas en las que se puede encontrar un empleado del sector público, y consiste en la separación 
temporal de las funciones laborales que habitualmente ejerce o, lo que es lo mismo, el retiro transitorio del 
cargo que ocupa en determinada entidad del Estado, sin que por ello cese su vínculo laboral con la empresa 
u órgano estatal respectivo”. De acuerdo al autor, bajo esta interpretación, era evidente que los hechos por 
los que se le investigó no guardaban relación alguna con las funciones desempeñadas como congresista, ya 
que en la fecha de los hechos en cuestión no desempeñaba ninguna función de congresista, puesto que se 
encontraba de licencia temporal.  
3.3.- En los procesos penales contra miembros del Congreso que están aforados, la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia investiga y acusa ante sí misma a un miembro del Congreso, no existiendo una 
separación funcional entre quien investiga y quien juzga. Por tanto, son los mismos magistrados quienes 
realizan la investigación, califican el proceso, llaman a juicio y finalmente acuerdan la sentencia y eventual 
condena en violación del derecho a un tribunal imparcial establecido en el artículo 14, párrafo 1, del Pacto.  
3.4.- El autor alega que el Estado parte violó su derecho a la presunción de inocencia establecido en el 
artículo 14, párrafo 2, del Pacto, toda vez que fue condenado debido a que supuestamente amenazó a la 
Sra. Y. M. P. con el fin de que apoye el proyecto sobre reelección presidencial, sin que exista prueba 
suficiente que indicara con certeza que en efecto esto sucedió. Al respecto, el autor sostiene que durante el 
proceso penal se demostró que nunca condicionó o limitó a la Sra. Y. M. P. en el ejercicio de sus funciones, 
incluso por medio de la declaración de la propia Sra. Y. M. P., así como del testigo C. G. El propio Ministerio 
Público, que inicialmente apoyó la acusación, señaló que a la luz de la “evolución probatoria” durante el 
proceso, no existía prueba suficiente para acordar una sentencia condenatoria ya que no existía certeza del 
hecho ni de la responsabilidad del acusado. Ante las distintas versiones en las declaraciones de la Sra. Y. M. 
P. y del Sr. C. G., la Sala Penal simplemente concluyó que estos testigos demostraban ánimo de favorecer al 
autor al “armonizar” sus declaraciones. Por esta conclusión, la Sala Penal violó el principio de presunción de 
inocencia. Más aún, no realizó una valoración adecuada de la prueba y su apreciación de la misma no estaba 
suficientemente fundamentada.  
3.5.- El proceso penal contra miembros del Congreso también constituye una violación del artículo 14, 
párrafo 5, del Pacto, toda vez que el fallo condenatorio y la pena establecida por la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia no puede ser apelada ante un tribunal superior. A pesar de que no existe impedimento 
para que la Corte Suprema de Justicia establezca a través de su reglamento un mecanismo que permita la 
revisión de la sentencia y condena en segunda instancia, en el momento en que la comunicación fue 
presentada al Comité no existía ningún mecanismo de este tipo. Así pues, en su caso, el autor no tuvo a 
disposición la posibilidad de apelar la sentencia y condena adoptadas en su contra. 
3.6.- El autor considera que en el momento de los hechos la Corte Suprema de Justicia rechazaba toda 
acción de tutela en la que se alegara que una sentencia o actuación procesal de la propia Corte violaba 
derechos humanos, y que esta práctica constituye una violación del artículo 2, párrafo 3, del Pacto. 
3.7.- El autor sostiene que el proceso penal […] en su contra, en violación de sus derechos humanos, y las 
consecuencias que se derivan del mismo, le ocasionaron daños materiales e inmateriales. Por tanto, solicita 
como reparaciones que el Comité declare las violaciones de sus derechos bajo el Pacto; que el Estado parte 
informe a la opinión pública sobre la decisión del Comité, en el mismo número de publicaciones y en los 
mismos medios en lo que fue tratado como un criminal debido a la sentencia de la Sala Penal; que se le 
otorgue una indemnización que comprenda los daños materiales e inmateriales, de acuerdo a las alegaciones 
presentadas en su comunicación al respecto; y que se solicite al Estado parte medidas de no repetición.  
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1.- Mediante nota verbal de 8 de octubre de 2014, el Estado parte formuló sus observaciones sobre la 
admisibilidad de la comunicación y solicitó al Comité que sea declarada inadmisible.  

                                                           
351 El autor se refiere a la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia con relación a los procesos núms. 24162, 24064 y 27313, 
de 10 de agosto de 2006 y 7 de febrero y 17 de noviembre de 2008, respectivamente. 
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4.2.- El Estado parte presenta una detallada descripción sobre las normas de la Constitución, las 
disposiciones legales y jurisprudencia de sus tribunales sobre el fuero de parlamentarios y los procesos de 
investigación y juzgamiento en materia penal, a cargo de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. En 
los procesos de investigación y juzgamiento de los congresistas en materia penal, los artículos 186, 234 y 235 
de la Constitución establecen que el juez natural es la Corte Suprema de Justicia. 
4.3.- Las competencias para el juzgamiento de los congresistas están determinadas por un marco normativo 
que garantiza el derecho al debido proceso, que se lleva a cabo ante el máximo órgano judicial en materia 
penal, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. El Estado parte se refiere a la 
jurisprudencia de su Corte Constitucional352 y sostiene que el principio de la doble instancia penal no es 
absoluto, pues no hace parte del núcleo esencial del derecho al debido proceso. Este principio puede tener 
excepciones, siempre que estas sean razonables y proporcionales y observen el derecho a la igualdad y al 
debido proceso sustancial. La finalidad del fuero de los congresistas es, entre otros, el de servir de garantía 
de la independencia, autonomía y funcionamiento ordenado de los órganos del Estado a los que sirven los 
funcionarios aforados, y garantizar la independencia e imparcialidad del juez en el proceso. Por ello, el fuero 
no entraña un privilegio personal establecido a favor de los aforados. 
4.4.- De los tratados de derechos humanos no se deduce un mandato a establecer la doble instancia en los 
procesos penales relativos a altos funcionarios aforados. Los Estados partes gozan de un amplio margen 
para configurar los procedimientos y para diseñar los mecanismos eficaces de protección de los derechos sin 
que se requiera que los casos de los altos funcionarios aforados necesariamente tengan una segunda 
instancia penal. El juzgamiento de estas personas, en calidad de altos funcionarios aforados, por el órgano de 
más alta instancia en materia penal es en sí misma una forma de garantizar de manera integral el debido 
proceso. El Estado parte mantiene que de la redacción del artículo 14, párrafo 5, del Pacto no se deduce 
taxativamente la formulación de una “segunda instancia”, ya que el texto hace literalmente referencia al 
“tribunal superior”. Esta redacción puede interpretarse en el sentido que la mención a “tribunal superior” 
implica la necesidad de que el caso sea conocido por un tribunal con mayores cualidades académicas y 
profesionales, que garanticen una correcta valoración de los asuntos puestos a su consideración. Además, 
debe tenerse en cuenta que no se trata del juzgamiento de particulares sino de los más altos funcionarios, 
como son los parlamentarios.  
4.5.- En atención a lo anterior, los dictámenes del Comité con relación a las comunicaciones núms. 64/1979, 
Salgar de Montejo c. Colombia353, y 1211/2003, Oliveró Capellades c. España354, entre otros, no son 
pertinentes toda vez que los autores de las comunicaciones no tenían el estatus de parlamentarios y el 
Comité no tuvo oportunidad de analizar las particularidades de los procesos penales de congresistas.  
4.6.- En el caso del autor, el 20 de mayo de 2008, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia dispuso abrir 
investigación formal en su contra por el delito de concusión, en virtud de los artículos de la Constitución 
citados anteriormente y del artículo 32 del Código de Procedimiento Penal (Ley núm. 906 de 2004). El autor 
hizo uso de los recursos disponibles para objetar la competencia de la Sala Penal, sin éxito. Incluso interpuso 
una acción de tutela ante la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, que fue 
finalmente desestimado por la Corte Constitucional el 18 de diciembre de 2009, concluyendo que no se había 
violado el derecho al debido proceso del autor. El Estado parte sostiene que, si bien el autor fue juzgado por 
una única instancia en materia penal, por vía de acción de tutela, su caso fue también analizado y juzgado por 
otros tribunales, como el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca (Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria), el Consejo Superior de la Judicatura y la Corte Constitucional.  
4.7.- El Estado […] sostiene que las alegaciones del autor sobre los efectos de la licencia temporal no 
remunerada que tenía en el momento de los hechos y las conclusiones a las que llegaron las jurisdicciones 
nacionales no son relevantes para el examen de la comunicación. Además, el Comité carece de competencia 
para cuestionar el examen y evaluación de sus tribunales al respecto. En cualquier caso, en virtud de los 
artículos 261 de la Constitución y 262 de la Ley núm. 5 de 1992, Reglamento del Congreso, la jurisprudencia 
de la Corte Suprema de Justicia ha señalado que el congresista que disfrute de una licencia temporal, sigue 
vinculado al servicio y conserva su investidura355. Agrega que de acuerdo a la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia, para que se configure el fuero de los congresistas es necesario que el imputado se 
desempeñe como congresista o senador, o que la conducta punible tenga relación con las funciones 
desempeñadas. Por su parte, el artículo 235 de la Constitución, que regula las atribuciones de la Corte, 
                                                           
352 Sentencias de la Corte Constitucional C-650-2001 y C-254A de 2012. 
353 CCPR/C/15/D/64/1979. 
354 CCPR/C/87/D/1211/2003. 
355 El Estado parte se refiere a las decisiones de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de 14 de agosto de 2000, Rad. 
13349; 11 de marzo de 2003, Rad. 17653; y 24 de enero de 2007, Rad. 21497.  
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señala que el fuero se mantiene después del cese del cargo, cuando el delito atribuido tenga relación con el 
cargo que determinó la calidad de aforado. En el caso del autor, gozó de investidura parlamentaria entre el 20 
de julio de 1998, cuando asumió el cargo de congresista por primera vez y el 19 de julio de 2006. Las 
autoridades judiciales encontraron plenamente probado que el autor estaba aforado para la fecha en la que 
ocurrieron los hechos denunciados. Este aforamiento debía mantenerse ya que las conductas que se le 
atribuyen guardaban innegable relación con el cargo que desempeñaba como congresista. La Corte Suprema 
de Justicia determinó que la licencia temporal era solo una situación administrativa que no comportaba una 
ruptura del vínculo laboral entre el servidor público y el Estado, por lo que mantenía la condición de servidor 
público. 
4.8.- El Estado parte sostiene que la comunicación es inadmisible toda vez que pretende que el Comité se 
convierta en una cuarta instancia y asuma un papel de instancia de apelación para discutir el proceso penal 
en el que se determinó que el autor había cometido el delito de concusión. Las alegaciones de violación del 
Pacto principalmente reflejan la disconformidad del autor con las sentencias acordadas por los tribunales 
nacionales, en el marco de un debido proceso. El Comité, sin embargo, no tiene competencia para 
reexaminar las decisiones de los tribunales nacionales y la evaluación de los hechos y las pruebas realizadas 
por estos. Agrega que la actuación de los tribunales no fue arbitraria y que las alegaciones del autor fueron 
debidamente consideradas dentro de los procesos judiciales. El autor contó y utilizó diferentes recursos 
procesales, y las decisiones judiciales fueron debidamente motivadas. 
4.9.- La comunicación del autor constituye un abuso del derecho a presentar una comunicación. Si bien el 
Protocolo Facultativo no establece un plazo para presentar una comunicación ante el Comité, a través de su 
jurisprudencia, el Comité ha considerado algunas comunicaciones inadmisibles, por abuso del derecho a 
presentar una comunicación, debido al tiempo transcurrido entre la ocurrencia de los hechos y la presentación 
del caso al Comité. En el presente caso, existe un lapso de más de tres años desde la última actuación de la 
jurisdicción interna y la presentación de la comunicación ante el Comité, sin que el autor haya explicado 
convincentemente las razones que justifiquen esta demora. La comunicación también constituye un abuso del 
derecho a presentar una comunicación debido a que aporta información falsa, distorsionada, incompleta y 
poco clara. Por ejemplo, la comunicación se refiere a la jurisprudencia del Comité alegando que sería 
aplicable al caso del autor, obviando mencionar que esos casos son sustancialmente distintos ya que no se 
trataba del juzgamiento a un parlamentario. De forma incongruente, la comunicación por un lado alega la 
inexistencia de un juez natural y, por otro lado, cuestiona el proceso de juzgamiento y apreciación de la 
prueba de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. Asimismo, la comunicación presenta las 
alegaciones al Comité de forma falaz, pretendiendo sostener que las decisiones judiciales fueron arbitrarias e 
incongruentes y que constituyeron una denegación de justicia. 
4.10.- Las alegaciones de violación de los derechos del Pacto no están suficientemente fundamentadas a 
efectos de la admisibilidad. El autor alega que se violaron los derechos que le asisten en virtud de los 
artículos 2, 3, 9, 14 y 26 del Pacto. Sin embargo, sus alegaciones solo se refieren a las vulneraciones del 
artículo 14 y brevemente al artículo 26. Por otro lado, las alegaciones del autor de que la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia cambió su línea jurisprudencial con el único propósito de conservar la competencia 
y juzgar al autor no están fundamentadas. Así, la comunicación de forma general señala decisiones sin 
relacionarlas con la supuesta línea jurisprudencial de la Corte, de forma que permita al Comité contrastar las 
sentencias para verificar si efectivamente se dio un cambio jurisprudencial y eventualmente una violación al 
derecho a la igualdad. Más aún, la jurisprudencia a la que parece hacer referencia la comunicación se 
estableció con relación a casos en los que la persona juzgada no disfrutaba de la investidura de congresista. 
A este respecto, el Estado parte añade que, en materia de procesos penales contra personas con fuero 
parlamentario, sus tribunales siempre han aplicado la legislación vigente y otorgado el mismo trato a los 
procesados356. 
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad e información 
adicional 

Comentarios sobre la admisibilidad 
5.1.- El 24 de noviembre de 2014, el autor presentó comentarios sobre las observaciones del Estado parte y 
reiteró que su comunicación cumple con los criterios de admisibilidad establecidos en el Protocolo Facultativo.  
5.2.- El autor reitera sus alegaciones respecto a que el proceso penal en su contra constituyó una violación 
del artículo 14, párrafo 5, del Pacto, ya que los congresistas aforados no tienen derecho a la doble instancia 
penal. Sostiene que la Corte Constitucional ha establecido en su jurisprudencia que los procesos penales de 
única instancia seguidos por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, en contra de personas aforadas, 
                                                           
356 El Estado parte se refiere a nueve decisiones judiciales relativas a diferentes casos, incluidas sentencias condenatorias, 
acordadas entre diciembre de 2007 y febrero de 2010. 
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se ajustan a la Constitución del Estado parte y a los tratados internacionales357. La Corte Constitucional 
unificó su jurisprudencia y señaló que el juzgamiento a los altos dignatarios del Estado en procesos de única 
instancia no implicaba un desconocimiento del derecho al debido proceso358. 
5.3.- En el marco del proceso penal en que se determinó su responsabilidad penal, el autor no tuvo 
oportunidad de presentar un recurso de apelación de forma que la sentencia y condena fueran revisadas por 
un tribunal superior. Las acciones de tutela no pueden ser consideradas como sustitutas del recurso de 
apelación penal a efectos de satisfacer las obligaciones contenidas en el artículo 14, párrafo 5, del Pacto, 
toda vez que tiene una naturaleza jurídica y efectos distintos. Es más, en su caso, la acción de tutela 
presentada ante la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia fue interpuesta contra el auto mediante el cual 
la Corte se asignaba la competencia para conocer del proceso y no contra la sentencia posterior de la Sala 
Penal. Agrega que en general la Corte Suprema de Justicia siempre rechaza las acciones de tutela contra 
sentencias o decisiones de la propia Corte. El derecho a la doble instancia penal no admite excepciones, 
incluso en el caso de altos funcionarios, y no se satisface o “compensa” mediante el juzgamiento en única 
instancia del órgano jurisdiccional penal de más alta jerarquía359. 
5.4.- En relación con las observaciones del Estado parte sobre el abuso del derecho a presentar una 
comunicación, el autor sostiene que no existe un plazo para presentar una comunicación y que en su caso 
esta fue presentada dentro de un plazo razonable. Por otra parte, su comunicación no presenta informaciones 
deliberadamente falsas o distorsionadas. La jurisprudencia de órganos internacionales de derechos humanos 
citada es relevante y aplicable a su caso. 
5.5.- Las alegaciones de violación de los derechos del Pacto están debidamente fundamentadas. Con 
relación al artículo 2 del Pacto, el autor sostiene que el Estado parte no ha tomado las medidas necesarias 
para garantizar el derecho a la doble instancia penal de todas las personas ni el derecho a un juez imparcial, 
a pesar de los dictámenes y decisiones del Comité y de otros órganos internacionales de derechos humanos 
que encontraron que el Estado parte había violado estos derechos. Tampoco garantiza el acceso a un 
recurso efectivo, que en el caso del ordenamiento jurídico del Estado parte es la acción de tutela, ya que el 
artículo 2, párrafo 3, del Pacto no excluye a ninguna autoridad de los Estados partes del acceso a los 
recursos efectivos, ni establece que tales recursos no procederán en contra de decisiones tomadas por la 
Corte Suprema de Justicia. 

Información adicional 
6.1.- El 5 de diciembre de 2014, el autor informó al Comité que en un momento no determinado presentó una 
solicitud de nulidad contra la sentencia de la Corte Constitucional de 18 de diciembre de 2009. 
6.2.- El 2 de febrero de 2011, la Sala Plena de la Corte Constitucional negó la solicitud de nulidad del autor. 
La Corte estableció entre otras cosas que la Sala Segunda de Revisión no se había apartado de la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional pues en los nueve casos, entre 1993 y 2008, en los que había 
consolidado su jurisprudencia sobre el fuero establecido en la Constitución para ciertas autoridades y la 
competencia de la Corte Suprema de Justicia para el juzgamiento de los congresistas, nunca había 
examinado la situación administrativa que surge para un congresista cuando goza de una licencia temporal no 
remunerada. 
Observaciones del Estado parte sobre el fondo 
7.1.- El 5 de mayo de 2015, el Estado parte presentó sus observaciones sobre el fondo de la comunicación y 
reiteró que la misma no cumplía con los criterios de admisibilidad establecidos en el Protocolo Facultativo.  
7.2.- Con relación a las alegaciones del autor de violación del artículo 14, párrafos 1, 2 y 5, el Estado parte 
sostiene que el autor tuvo acceso a un proceso con las debidas garantías, ante un tribunal independiente e 
imparcial y en condición de igualdad. Los artículos 186, 234 y 235 de la Constitución establecen el 
procedimiento para el juzgamiento de congresistas por la Corte Suprema de Justicia, como el juez natural. De 
igual modo, el artículo 32.7 del Código de Procedimiento Penal, Ley núm. 906 de 2004, establecía que 
correspondía a la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia conocer de la investigación y 
juzgamiento de los senadores y representantes a la Cámara. No obstante, el proceso penal contra una alta 
autoridad se desarrolla ante la Corte Suprema de Justicia, si existe escisión entre las funciones de 
investigación y juzgamiento.  
7.3.- Tanto las decisiones de la Corte Suprema de Justicia como de la Corte Constitucional se basaron en la 
jurisprudencia establecida. La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha concluido que el principio de 
                                                           
357 El autor se refiere a la sentencia de la Corte Constitucional C-545/08. 
358 El autor se refiere a la sentencia de la Corte Constitucional SU 198/13. 
359 El autor se refiere al dictamen del Comité con relación a la comunicación Oliveró Capellades c. España, párr. 7.  
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la doble instancia no reviste un carácter absoluto, pues no hace parte del núcleo esencial del derecho al 
debido proceso, y que la ley podía introducir excepciones a la doble instancia penal360. Esta Corte también 
señaló que el establecimiento de la única instancia en los procesos de pérdida de investidura de congresistas 
era razonable y proporcional y no vulneraba las garantías fundamentales. La sentencia de la Corte 
Constitucional C-545 de 28 de mayo de 2008 establece la jurisprudencia en relación con la naturaleza y 
finalidad del fuero constitucional para las más altas autoridades del Estado, al tiempo que separa las 
funciones de investigación y juzgamiento dentro de la Corte Suprema de Justicia con el fin de garantizar la 
imparcialidad objetiva del juez. De acuerdo a esta sentencia, el fuero busca preservar la autonomía y la 
independencia de las funciones de estas autoridades, mediante procesos especiales, distintos a los 
procedimientos ordinarios, sin que ello implique discriminación alguna. El juzgamiento en única instancia por 
la Corte Suprema de Justicia tiene ciertas diferencias al proceso ordinario, sin que ello implique que las 
personas procesadas no gocen de las debidas garantías procesales. Así, cuentan con el privilegio de que 
todo el proceso se siga ante los jueces de más alta preparación y experiencia.  
7.4.- El Estado parte reitera que del artículo 14, párrafo 5, del Pacto y de la jurisprudencia del Comité y de 
otros órganos internacionales de derechos humanos no se concluye una regla según la cual, en los 
juzgamientos de los altos funcionarios con fuero penal ante el órgano jurisdiccional de más alta instancia, 
debe establecerse una segunda instancia semejante a la que existe en otros procesos penales. Por otra 
parte, en el caso Gomaríz Varela c. España361, que no trataba de un alto funcionario aforado, el Comité 
concluyó que la ausencia del derecho a revisión por un tribunal superior de la condena impuesta por el 
tribunal de apelación, después de que la persona hubiese sido declarada inocente por un tribunal inferior, no 
constituía una violación del artículo 14, párrafo 5, del Pacto.  
7.5.- Las alegaciones del autor manifiestan su disconformidad respecto al proceso penal y al fallo 
condenatorio, y en la práctica, pretenden utilizar al Comité como una cuarta instancia, y que se reabra el 
debate respecto a su responsabilidad penal. Sin embargo, la existencia de un fallo desfavorable no constituye 
una violación del Pacto. El Estado parte resalta que la sentencia judicial que determinó la responsabilidad 
penal del autor no es arbitraria, está debidamente motivada y se dio en el marco de un proceso judicial en 
observancia del debido proceso. El autor presentó una acción de tutela que fue finalmente desestimada por la 
Corte Constitucional el 18 de diciembre de 2009. En todos los procesos judiciales con ocasión de los recursos 
presentados por el autor se garantizó un debido proceso. 
7.6.- El proceso penal […] no constituyó una violación de los artículos 14, párrafo 1 y 26 del Pacto. Más bien, 
correspondió al tipo de proceso que se lleva a cabo con relación a personas que tienen fuero parlamentario. 
Por lo tanto, […] no sufrió un trato distinto con relación a otras personas en la misma situación. 
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre el fondo 
8.1.- El 6 de septiembre de 2015, el autor presentó sus comentarios sobre el fondo de la comunicación y 
reiteró que el Estado parte violó sus derechos al acceso a un tribunal independiente e imparcial, a la 
presunción de inocencia, a ser juzgado por el juez natural y a recurrir la sentencia y pena ante un tribunal 
superior. 
8.2.- Con relación a sus alegaciones de la falta de imparcialidad del tribunal, el autor señala que los mismos 
jueces que acordaron el llamamiento a juicio, son los mismos que dictaron la sentencia, y que, por tanto, no 
hubo una separación de funciones, por ejemplo, mediante subsalas entre los miembros de la Sala Penal, a fin 
de que una subsala investigara y acusara y otra distinta fuera responsable del juicio y dictara sentencia.  
8.3.- En atención al marco descrito en el párrafo anterior, el derecho a la presunción de inocencia también fue 
violado ya que los jueces que llamaron el autor a juicio son los mismos que lo juzgaron. El hecho que el juez 
natural en el caso del autor fuera la Corte Suprema de Justicia no legitima las condenas penales de única 
instancia, en ausencia de separación funcional entre quien acusa y quien juzga y condena. 
8.4.- Con relación al derecho al juez natural, el autor reitera sus alegaciones de que no debió aplicarse el 
fuero parlamentario a su caso toda vez que en el momento de los hechos tenía una licencia temporal sin 
remuneración por lo que no ejercía como congresista. Dado que fue reemplazado por la Sra. Y. M. P., el fuero 
parlamentario solo era aplicable a su caso.  
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
[…] 9.4.- El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que debería considerarse inadmisible la 
comunicación por constituir un abuso del derecho a presentar una comunicación, en razón de que la misma 
                                                           
360 Corte Constitucional, sentencias C-650-2001 y C-254A de 2012. 
361 CCPR/C/84/D/1095/2002. 
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presenta información falsa, distorsionada, incompleta y poco clara. El Comité observa, sin embargo, que la 
mera discrepancia entre el Estado parte y el autor de la comunicación sobre los hechos y la aplicación de la 
ley, y sobre la pertinencia de la jurisprudencia de los tribunales nacionales y del Comité que serían aplicables 
al caso, no constituyen un abuso del derecho a presentar una comunicación362. El Comité también toma nota 
del argumento del Estado parte de que la comunicación es inadmisible debido al tiempo transcurrido entre las 
últimas sentencias de los tribunales nacionales y la presentación de la comunicación ante el Comité. El 
Comité recuerda que, aunque no existe ningún plazo explícito para la presentación de comunicaciones en 
virtud del Protocolo Facultativo, de acuerdo al artículo 96 c), de su reglamento, “[e]n principio, la demora en 
presentar una comunicación no puede invocarse como base de una decisión de inadmisibilidad ratione 
temporis fundada en el abuso del derecho a presentar una comunicación. Sin embargo, podrá constituir 
abuso de ese derecho la presentación de una comunicación 5 años después del agotamiento de los recursos 
internos por su autor o, en su caso, 3 años después de la conclusión de otro procedimiento de examen o 
arreglo internacionales, a menos que la demora esté justificada habida cuenta de todas las circunstancias de 
la comunicación”363. En el presente caso, el Comité nota que, con posterioridad al fallo condenatorio de la 
Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional desestimó la acción de tutela del autor el 18 de diciembre 
de 2009 (véase los párrs. 2.13 y 4.6). El autor interpuso un recurso de nulidad contra esta sentencia que fue 
también denegado por la Sala Plena de la Corte Constitucional el 2 de febrero de 2011 (véase los párrs. 6.1 y 
6.2). Por tanto, el Comité observa que la comunicación fue presentada al Comité dentro del plazo de 5 años 
establecido en su reglamento y considera que la misma no constituye un abuso del derecho a presentar una 
comunicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Protocolo Facultativo. 
9.5.- El Comité toma nota de las alegaciones del autor de que sus derechos en virtud de los artículos 3, 9 y 
14, párrafo 3, del Pacto fueron violados por el Estado parte. El autor se limita a citar estos artículos del Pacto 
sin fundamentar mínimamente las razones por las cuales considera que estos derechos fueron violados. En 
consecuencia, el Comité concluye que el autor no ha fundamentado suficientemente estas quejas a efectos 
de la admisibilidad, y las declara inadmisibles de conformidad con el artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
9.6.- El Comité toma nota de las alegaciones del autor de violación del artículo 2 del Pacto. El Comité se 
remite a su jurisprudencia al respecto, según la cual lo dispuesto en el artículo 2 del Pacto, que prevé 
obligaciones generales para los Estados partes, no puede en sí dar lugar a una reclamación en una 
comunicación en virtud del Protocolo Facultativo364. Por consiguiente, el Comité considera que las 
alegaciones del autor en este sentido son inadmisibles en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
9.7.- El Comité toma nota de las alegaciones del autor de que sus derechos en virtud de los artículos 14, 
párrafo 1, y 26 del Pacto fueron violados debido a que no fue juzgado por el juez competente y en respeto al 
derecho a la igualdad ante los tribunales, toda vez que la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia habría 
cambiado su propia jurisprudencia con el fin específico de juzgar al autor y evitar que lo juzgue el juez 
ordinario (véase el párr. 3.2). El Comité también toma nota de los argumentos del Estado parte de que tanto 
las decisiones de la Corte Suprema de Justicia como de la Corte Constitucional en el caso del autor se 
basaron en la ley vigente y la jurisprudencia establecida al momento de los hechos (véase el párr. 7.3); que la 
jurisprudencia citada por el autor no es relevante al caso ya que no se refiere a las consecuencias de la 
licencia temporal no remunerada de un congresista sobre el fuero congresal; que la Corte Suprema de 
Justicia ha señalado en su jurisprudencia que el congresista que disfrute de una licencia temporal sigue 
vinculado al servicio y conserva su investidura; y que el autor no sufrió un trato distinto con relación a otras 
personas en la misma situación (véase los párrs. 4.5, 4.7 y 7.6).  
9.8.- El Comité observa que el autor no cuestiona que de acuerdo a los artículos 186 y 235 de la Constitución 
los miembros del Congreso tienen fuero y son juzgados por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia 
sino que considera que habiendo estado de licencia temporal no remunerada al momento de los hechos en 
cuestión, la Corte Suprema de Justicia debió aplicar su jurisprudencia según la cual si un congresista había 
dejado el cargo y los hechos carecían de relación funcional con las actividades desarrolladas como 
congresista, el juez competente era el juez ordinario y no la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia 
(véase el párr. 3.2). Sin embargo, en su caso, la Sala Penal consideró que era competente para juzgar al 
autor debido a que, a pesar de gozar de licencia temporal no remunerada, el autor no se había desvinculado 
del cargo de congresista, mantenía el fuero parlamentario y las conductas que se le atribuían guardaban 
relación con el cargo que desempeñaba como congresista (véase el párr. 4.7). El Comité recuerda que el 
artículo 14 del Pacto garantiza la igualdad ante los tribunales pero no puede interpretarse en el sentido de que 

                                                           
362 Véase F. A. H. y otros c. Colombia (CCPR/C/119/D/2121/2011), párr. 8.3. 
363 Reglamento aplicable a las comunicaciones recibidas por el Comité a partir del 1 de enero de 2012. 
364 Véase Jusinskas c. Lituania (CCPR/C/109/D/2014/2010), párr. 7.6; A. P. c. Ucrania (CCPR/C/105/D/1834/2008), párr. 8.5, y 
Peirano Basso c. el Uruguay (CCPR/C/100/D/1887/2009), párr. 9.4. 
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garantiza la igualdad en los resultados365. El Comité también recuerda su jurisprudencia en el sentido de que 
en general incumbe a los tribunales de los Estados partes la aplicación de la legislación interna en un caso en 
particular, a menos que se demuestre que esa aplicación fue claramente arbitraria o equivalió a un error 
manifiesto o a una denegación de justicia366. En las circunstancias del presente caso, el Comité considera 
que el autor no ha fundamentado suficientemente sus alegaciones de que no fue juzgado por el juez 
competente. Asimismo, de la información puesta a su disposición, el Comité considera que no se desprende 
que las autoridades judiciales no aplicaran su jurisprudencia en el caso del autor para determinar el tribunal 
competente de forma tal que pudiera constituir una violación al derecho a la igualdad ante los tribunales y la 
ley; y que el autor no ha fundamentado suficientemente, a efectos de admisibilidad, de qué forma ha sido 
víctima de discriminación por uno de los motivos aludidos en el artículo 26 del Pacto. Por consiguiente, el 
Comité considera que estas quejas son inadmisibles en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
9.9.- El Comité toma nota de la alegación […] de violación del derecho a un tribunal imparcial establecido en 
el artículo 14, párrafo 1, del Pacto, ya que en los procesos penales contra miembros del Congreso que están 
aforados, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia investiga, acusa y sentencia, no existiendo una 
separación funcional entre quien investiga y quien juzga (véase el párr. 3.3). El Comité recuerda que el 
requisito de imparcialidad bajo el artículo 14, párrafo 1, del Pacto requiere entre otras cosas que el tribunal 
parezca imparcial a un observador razonable. A este respecto, los jueces no solo deben ser imparciales sino 
que también deben parecerlo. Cuando la participación de los jueces en el procedimiento preliminar es tal que 
les permite hacerse una opinión antes del juicio y este conocimiento se refiere directamente a las acusaciones 
formuladas contra el acusado y a la evaluación de las mismas, su participación en la etapa del juicio es 
incompatible con el requisito de imparcialidad establecido en el artículo 14, párrafo 1, del Pacto. En el 
presente caso, el Comité observa, sin embargo, que la sentencia de la Corte Constitucional C-545 de 28 de 
mayo 2008 (véase el párr. 4.7 de la sentencia) estableció la separación de funciones de investigación y 
juzgamiento dentro de la Corte Suprema de Justicia en los procesos penales contra miembros del Congreso 
que tenían aforamiento parlamentario, con el fin de garantizar la imparcialidad del tribunal (véase el párr. 7.3) 
y que la Corte Suprema de Justicia cumplió con esta orden de la Corte Constitucional. El Comité también nota 
que las alegaciones del autor son generales y fundamentalmente cuestionan el sistema procesal penal para 
miembros del Congreso con aforamiento en el momento de los hechos, refiriéndose al hecho de que la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia —y, por tanto, los mismos jueces— estaba a cargo de todo el proceso 
penal, incluida la investigación y el juicio. No obstante, el autor no ha explicado suficientemente ante el 
Comité de qué forma en su caso no hubo tal separación de funciones de investigación y juicio dentro de la 
Sala Penal de la Corte, o que los mismos jueces intervinieran en las diferentes partes del proceso de forma tal 
que el tribunal que lo juzgó deviniera imparcial. Por tanto, en las circunstancias particulares de este caso, el 
Comité considera que estas alegaciones no están suficientemente fundamentadas, a efectos de la 
admisibilidad, y las declara inadmisibles en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo.  
9.10.- Con relación al artículo 14, párrafo 2, del Pacto, el Comité toma nota de la alegación del autor de que el 
Estado parte violó su derecho a la presunción de inocencia, toda vez que fue condenado sin que exista 
prueba suficiente que indicara con certeza que en efecto cometió la conducta constitutiva del delito de 
concusión; y que la Sala Penal no realizó una valoración adecuada de la prueba, incluidas las distintas 
versiones de la declaración de la Sra. Y. M. P. y del Sr. C. G. y su apreciación de la misma no estaba 
suficientemente fundamentada (véase el párr. 3.4). El Comité recuerda su jurisprudencia en el sentido de que 
en general incumbe a los tribunales de los Estados partes evaluar los hechos y las pruebas en cada caso 
particular, a menos que se demuestre que esa evaluación fue claramente arbitraria o equivalió a un error 
manifiesto o denegación de justicia367. El Comité ha examinado los materiales presentados por las partes, 
incluida la sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de 3 de junio de 2009, y considera que 
dichos elementos no muestran que el proceso penal contra el autor adoleciese de los defectos arriba 
mencionados. Por consiguiente, el Comité considera que la queja del autor con relación al artículo 14, 
párrafo 2, no ha sido suficientemente fundamentada a efectos de la admisibilidad, y la declara inadmisible en 
virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
9.11.- El Comité toma nota de las alegaciones del autor con relación al artículo 14, párrafo 5, del Pacto. El 
Comité también toma nota del argumento del Estado parte de que esta queja debe ser declarada inadmisible 
por falta de fundamentación. El Comité considera, sin embargo, que la queja del autor en virtud del 
artículo 14, párrafo 5, ha sido suficientemente fundamentada a los efectos de la admisibilidad. Por tanto, la 
declara admisible y procede a su examen en cuanto al fondo. 
                                                           
365 Véase F. A. H. y otros c. Colombia, párr. 8.5. 
366 Véase la observación general núm. 32 (2007) del Comité sobre el derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los tribunales 
y cortes de justicia, párr. 26. Véase igualmente F. A. H. y otros c. Colombia, párr. 8.5.  
367 Véase Manzano c. Colombia (CCPR/C/98/D/1616/2007), párr. 6.4.  



264 
 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
[…] 10.2.- El Comité toma nota de la alegación del autor de que el proceso penal en su contra constituyó una 
violación del artículo 14, párrafo 5, del Pacto, toda vez que no existe un mecanismo que le permita apelar la 
sentencia y solicitar la revisión por un tribunal superior del fallo condenatorio y la pena establecida por la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia el 3 de junio de 2009 (véase el párr. 3.5).  
10.3.- El Comité también toma nota de los argumentos del Estado parte de que de la redacción del 
artículo 14, párrafo 5, del Pacto no se deduce taxativamente la formulación de una “segunda instancia”, ya 
que el texto indica literalmente “tribunal superior”; que esta redacción puede interpretarse en el sentido que 
implica la necesidad de que el caso sea conocido por un tribunal con mayores cualidades académicas y 
profesionales, que garanticen una correcta valoración de los asuntos puestos a su consideración; que los 
Estados partes gozan de un amplio margen para configurar los procedimientos y para diseñar los 
mecanismos eficaces de protección de los derechos sin que se requiera que en los casos de los altos 
funcionarios aforados necesariamente tenga una segunda instancia penal; y que el juzgamiento de estas 
personas, en calidad de altos funcionarios aforados, por el órgano de más alta instancia en materia penal, es 
en sí misma una forma de garantizar de manera integral el debido proceso (véase los párrs. 4.3 y 4.4). 
10.4.- El Comité recuerda que el artículo 14, párrafo 5, del Pacto establece que una persona declarada 
culpable de un delito tiene derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean 
sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. El Comité recuerda que la expresión 
“conforme a lo prescrito por la ley” no tiene la intención de dejar la existencia misma del derecho a la revisión 
a la discreción de los Estados partes. Si bien la legislación de un Estado parte puede disponer en ciertas 
ocasiones que una persona en razón de su cargo sea juzgada por un tribunal de mayor jerarquía que el que 
naturalmente correspondería, esta circunstancia no puede por sí sola menoscabar el derecho del acusado a 
la revisión de su sentencia y condena por un tribunal368. En el presente caso, el Estado parte ha reconocido 
que no existía ningún recurso disponible para que el autor pueda solicitar que el fallo condenatorio y condena 
fueran revisados por otro tribunal (véase los párrs. 4.3 y 4.4). Además, de acuerdo a información en el 
dominio público, el 24 de abril de 2015 la Corte Constitucional declaró inconstitucional varios artículos del 
Código de Procedimiento Penal que omitían la posibilidad de impugnar todas las sentencias condenatorias 
ante el superior jerárquico o funcional y exhortó al Congreso para que, en el término de un año, regule 
íntegramente el derecho a impugnar todas las sentencias condenatorias. De lo contrario, se debía entender 
que procede la impugnación contra todas las sentencias condenatorias. El 28 de abril de 2016, la Corte 
Suprema de Justicia emitió una sentencia en que señalaba que la disposición de la Corte Constitucional era 
aplicable respecto de sentencias que no se encontraban ejecutoriadas para el 24 de abril de 2016. El 18 de 
enero de 2018, el Poder Legislativo, mediante acto legislativo núm. 001 de 2018, modificó la Constitución 
(arts. 186, 234 y 235) de forma que se garantice el derecho a la doble instancia penal para aquellas personas 
que gocen de aforamiento parlamentario. Por consiguiente, el Comité concluye que el Estado parte violó los 
derechos que asisten al autor en virtud del artículo 14, párrafo 5, del Pacto. 
11.- El Comité, actuando en virtud del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo, dictamina que los 
hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto una vulneración del artículo 14, párrafo 5, del Pacto. 
12.- De conformidad con el artículo 2, párrafo 3 a), del Pacto, el Estado parte tiene la obligación de 
proporcionar al autor un recurso efectivo. Ello requiere una reparación íntegra a los individuos cuyos derechos 
hayan sido violados. Por consiguiente, el Estado parte está obligado, entre otras cosas, a conceder al autor 
una indemnización adecuada. El Estado parte también tiene la obligación de adoptar todas las medidas que 
sean necesarias para evitar que se cometan violaciones semejantes en el futuro. 
13.- Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la 
competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, con arreglo al artículo 2 
del Pacto, el Estado parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio o estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a garantizar una reparación 
efectiva y jurídicamente exigible cuando se compruebe una violación, el Comité desea recibir del Estado 
parte, en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el presente 
dictamen. Se pide asimismo al Estado parte que publique el dictamen del Comité y le dé amplia difusión. 

                                                           
368 Véase Terron c. España (CCPR/C/82/D/1073/2002), párr. 7.4. Véase también la observación general núm. 32, párrs. 45 a 47. 



265 
 

Práctica 96: caso Ramón Giménez c. Paraguay369 
1.- El autor de la comunicación, presentada inicialmente el 30 de julio de 2013, es […] de nacionalidad 
paraguaya […]. Presenta la comunicación en su propio nombre. Afirma que el Estado parte violó sus 
derechos reconocidos por los artículos 14, párrafos 1 y 3, apartado a); 15 y 21 del Pacto. Está representado 
por abogados. […] 
Antecedentes de hecho 
2.1.- El autor es trabajador agrícola y vive en un asentamiento campesino en el distrito de Tava’i, 
departamento de Caazapá. Es fundador y dirigente de una organización nacional de trabajadores rurales, la 
Organización de Lucha por la Tierra y del partido político Convergencia Popular Socialista.  
2.2.- A partir de 2003, el autor apoyó activamente una acción de protesta llevada a cabo por líderes sociales y 
pobladores del distrito de Tava’i con el fin de que se reabriera un hospital. Este hospital fue cerrado debido a 
la terminación de un convenio entre las autoridades y una fundación alemana que estaba a cargo de su 
administración. El hospital era el único disponible para los pobladores de Tava’i y prestaba un servicio 
esencial a la comunidad, la cual habría sido objeto de discriminación histórica por parte de las autoridades, al 
pertenecer la mayoría de sus integrantes a los pueblos indígenas mbya guaraní y aché. 
2.3.- Una vez que el hospital dejó de funcionar, sus administradores vendieron tanto el edificio como el predio 
de aproximadamente 520 ha donde se encontraba ubicado a un ciudadano paraguayo, quien decidió que el 
edificio fuera demolido y que el predio fuera utilizado para explotación ganadera370. En consecuencia, el autor 
lideró la conformación de una coordinadora de organizaciones sociales y populares con el objetivo de que el 
Estado parte recuperara el hospital y lo pusiera en funcionamiento. La coordinadora organizó manifestaciones 
e inició acciones, incluyendo comunicaciones a varias autoridades, todas infructuosas. En julio de 2008, ante 
la inminencia de la demolición del edificio del hospital, la coordinadora decidió realizar una manifestación 
permanente e instaló un campamento frente a la entrada del predio. A su vez, el propietario inició un juicio de 
amparo ante el Juzgado Penal de Garantías de San Juan Nepomuceno, con el fin de que se tomaran las 
medidas necesarias ante el peligro de invasión del inmueble. El 23 de julio de 2008, el Juzgado ordenó oficiar 
al Ministerio del Interior y a la Policía para que tomaran las medidas correspondientes para evitar la invasión 
del inmueble y detener a los posibles invasores. 
2.4.- El 7 de agosto de 2008, el autor, junto con alrededor de 150 personas, ocuparon el edificio del hospital. 
El día siguiente, el propietario presentó una denuncia ante la fiscalía por el delito de invasión de inmueble 
ajeno371. El autor indica que la ocupación terminó el 13 de agosto de 2008, y que los integrantes de la 
coordinadora se retiraron pacíficamente del lugar, una vez que conocieron al propietario e iniciaron un diálogo 
directo con él, impidieron la demolición del edificio y firmaron un acuerdo con el propietario, quien se 
comprometió a ofrecer la venta del edificio al Estado parte. Sin embargo, el campamento continuó al costado 
del camino público localizado enfrente del predio, con el fin de continuar con algunas acciones para exigir la 
reapertura del hospital.  
2.5.- El 11 de agosto de 2008, el fiscal de la Unidad Penal núm. 1 de la Fiscalía Zonal de San Juan 
Nepomuceno dictó orden de detención contra el autor, quien fue detenido el 21 de agosto de 2008. El 22 de 
agosto, fue informado que se le acusaba de invasión de inmueble ajeno y rindió indagatoria. El autor indicó 
que como líder de la coordinadora participó junto con aproximadamente 500 personas en la ocupación 
pacífica del edificio con el fin de lograr la reapertura del hospital. El fiscal formuló imputación penal en contra 
del autor, con base en el artículo 142 del Código Penal.  
2.6.- El autor fue puesto en libertad provisional el 22 de agosto de 2008 por orden del Juzgado Penal de 
Garantías de San Juan Nepomuceno, el cual estableció algunas restricciones: a) prohibición de salida del 
país o de abandonar su domicilio sin autorización del juez; b) obligación de comparecer ante el juzgado 
dentro los diez primeros días de cada mes; c) caución juratoria de someterse al procedimiento, y e) 
prohibición de ingresar al inmueble del exhospital.  
2.7.- El 9 de enero de 2009, el autor fue detenido por orden del fiscal, quien lo acusó de haber ocupado de 
nuevo el inmueble. El 21 de enero de 2009, el Juzgado Penal de Garantías de San Juan Nepomuceno 
decretó prisión preventiva del autor y ordenó su reclusión, argumentando la violación de una de las 
condiciones de su libertad provisional. La defensa solicitó que se levantara la medida argumentando la no 
                                                           
369 Comunicación 2372/2014 (caso Evelio Ramón Giménez c. Paraguay). Dictamen aprobado el 25 de julio de 2018. Doc. 
CCPR/C/123/D/2372/2014, 26 de septiembre de 2018, 16 p. 
370 El autor no proporciona más detalles a este respecto. 
371 El artículo 142 del Código Penal estipula: “El que individualmente o en concierto con otras personas y sin consentimiento del 
titular ingresara con violencia o clandestinidad a un inmueble ajeno y se instalará en él, será castigado con pena privativa de 
libertad de hasta dos años o con multa”. 
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existencia de peligro de obstrucción a la justicia o de fuga. El autor permaneció detenido hasta el 24 de 
febrero de 2009, cuando el Juez Penal de Garantías de San Juan Nepomuceno decidió que cumpliría la 
prisión preventiva en su domicilio.  
2.8.- El 20 de febrero de 2009, la Fiscalía Zonal de San Juan Nepomuceno, Unidad Penal núm. 1, acusó 
formalmente al autor de invasión de inmueble ajeno y solicitó la elevación de la causa a juicio oral y público. 
El 7 de mayo de 2009, durante la audiencia preliminar, la defensa solicitó sobreseimiento definitivo. Indicó que 
el Ministerio Público no cumplió con la normativa referente al derecho de defensa372, puesto que durante la 
indagatoria el autor no fue informado en detalle sobre el hecho que se le imputaba y tampoco se le explicó 
debidamente qué elementos de prueba existían en su contra. Asimismo, alegó que el autor no había cometido 
invasión de inmueble ajeno, puesto que no todos los elementos de dicho delito estaban reunidos. Resaltó que 
el autor no había entrado al inmueble clandestinamente y que no lo había hecho con la intención de 
instalarse, tal como lo exige el artículo 142 del Código Penal. Además, indicó que el autor entró al edificio en 
el marco de una manifestación pacífica, en ejercicio de su libertad de reunión y de manifestación, protegidas 
por la Constitución373. 
2.9.- El 7 de mayo de 2009, el Juzgado Penal de Garantías de San Juan Nepomuceno rechazó la solicitud de 
sobreseimiento. Indicó que el acta de la indagatoria demuestra que el autor conocía los detalles de los hechos 
que se le atribuyen, puesto que ejerció su defensa respecto de los mismos. Respecto al argumento de que no 
todos los elementos del delito están reunidos, el juez indicó que existían elementos que comprometían al 
autor en los hechos investigados y agregó que este no demostró ninguno de los tres supuestos que 
constituyen el requisito básico para la procedencia del sobreseimiento: la demostración de que el hecho no 
existió, o de que no constituye hecho punible, o de que el imputado no participó en el mismo.  
2.10.- El 30 de junio de 2009, el autor presentó un incidente de nulidad en contra de la decisión de 7 de mayo 
de 2009, en el cual reiteró los argumentos de la solicitud de sobreseimiento. Asimismo, indicó que el juez que 
tomó la decisión no la fundamentó debidamente, porque al referirse a los requisitos del sobreseimiento 
definitivo, se limitó a enunciarlos. El 6 de octubre de 2009, el Tribunal de Sentencia Colegiado del Guairá y 
Cazapá, rechazó el incidente de nulidad y basándose en los testimonios presentados por la fiscalía y por la 
víctima (el propietario del inmueble), condenó al autor a dos años de prisión con libertad condicional. El 
tribunal consideró probada la existencia del hecho punible, al constatar que el autor entró a la fuerza al 
inmueble junto con 100 personas a las cuales “dirigía” y que inmediatamente después levantaron carpas, 
instalándose en el predio. El tribunal estableció las siguientes restricciones al autor: a) prohibición de salida 
del país o de abandonar su domicilio sin autorización del juez; b) prohibición de asistir a reuniones de más de 
tres personas; c) comparecer cada tres meses ante el Juzgado; d) prohibición de portar armas y de ingerir 
bebidas alcohólicas; e) permanecer en su domicilio entre las 20 y las 6 horas; y f) prohibición de acercarse al 
inmueble del exhospital.  
2.11.- El 27 de octubre de 2009, el autor apeló la sentencia, considerando que había restringido 
considerablemente sus derechos de reunión, manifestación y movilidad. Reiteró sus argumentos respecto a la 
falta de uno de los elementos del tipo penal, ya que nunca había tenido la intención de instalarse en el 
inmueble y nunca lo hizo, sino que se encontraba allí en el marco de una manifestación pacífica, de lo cual la 
policía y el propietario del inmueble estaban informados. Consideró que su derecho a la defensa fue violado, 
puesto que el tribunal recurrió a formalismos y dogmatismos374, las pruebas presentadas por su defensa no 
fueron valoradas375, y la sentencia no estuvo debidamente motivada376. El 10 de marzo de 2010, el Tribunal 
de Apelación en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de Cazapá rechazó la apelación y confirmó la sentencia 
de primera instancia. Consideró que “permanecer más de un día en un lugar determinado con campamentos 
precarios y cocinando” implica instalarse, en los términos del artículo 142 del Código Penal. Asimismo, 
consideró que el argumento de la defensa de que se estaría criminalizando la lucha social no estaba 
justificado porque se habían violado los derechos del propietario del inmueble. Respecto al argumento de falta 
de valoración de la prueba, consideró que el juez a quo hizo una adecuada valoración dentro de las reglas de 
la sana crítica. 
2.12.- El 16 de abril de 2010, el autor presentó un recurso de casación ante la Corte Suprema, que fue 
rechazado el 19 de agosto de 2011. La Corte consideró que el recurso solo representaba un desacuerdo del 
autor respecto de la sentencia de segunda instancia y que los jueces del tribunal habían realizado un 
adecuado análisis de los motivos en los que se basaron para decidir.  
                                                           
372 Hace referencia al artículo 86 del Código de Procedimiento Penal. 
373 Art. 31.  
374 En violación del artículo 403 del Código de Procedimiento Penal.  
375 Ibid. 
376 En violación del artículo 398(2) del Código de Procedimiento Penal. 
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La denuncia 
3.1.- El autor afirma que el Estado parte violó sus derechos en virtud de los artículos 14, párrafos 1 y 3, 
apartado a); 15 y 21 del Pacto. 
3.2.- Respecto a la violación del artículo 14, párrafo 1, del Pacto, afirma que sus derechos consagrados en 
este artículo fueron violados por la manera manifiestamente arbitraria en la que fueron evaluadas las pruebas 
en el proceso penal y la manera infundada en que fueron decididos los recursos internos. El autor recuerda 
que según las observaciones generales y la jurisprudencia del Comité “incumbe a los tribunales de los 
Estados partes en el Pacto examinar los hechos y las pruebas o la aplicación de la legislación interna en cada 
caso particular, a menos que se demuestre que la evaluación de las pruebas o la aplicación de la legislación 
fue claramente arbitraria o equivalió a un error manifiesto o una denegación de justicia o que el tribunal 
incumplió de algún otro modo su obligación de independencia e imparcialidad”377. Sostiene que el Tribunal 
Colegiado del Guairá y Cazapá incurrió en manifiesta arbitrariedad puesto que no argumentó su decisión de 
rechazo de la solicitud de sobreseimiento y del incidente de nulidad presentados por el autor. Asimismo, 
indica que el tribunal se limitó a utilizar “frases rituales” sin fundamentar la decisión del 6 de octubre de 2009. 
El autor hace referencia a un caso en el que Comité consideró que se violó el artículo 14 del Pacto porque un 
tribunal omitió fundamentar por escrito una sentencia, vulnerando el derecho de la víctima a interponer un 
recurso judicial ante un tribunal superior378.  
3.3.- Asimismo, el autor sostiene que los tribunales internos incurrieron en arbitrariedad manifiesta al concluir 
que cometió el hecho punible de invasión de inmueble ajeno, a pesar de que uno de los elementos de dicho 
tipo penal, la instalación en un inmueble ajeno con ánimo de apropiarse del mismo, no había ocurrido en su 
caso. El autor afirma que los tribunales internos declararon en ausencia de elementos probatorios que tal 
situación se desprendía de las circunstancias del hecho, sin que fuese necesario que la fiscalía lo probara. 
Igualmente, afirma que existió arbitrariedad manifiesta en la valoración de las pruebas por parte de los 
tribunales internos, en particular respecto de la apreciación de credibilidad de los testigos. El autor indica que 
el tribunal otorgó total credibilidad al propietario del inmueble, y que en cambio, desechó sin mayores 
argumentos, los testimonios de cuatro testigos de la defensa379.  
3.4.- El autor considera que sus derechos consagrados en el artículo 14, párrafo 3, apartado a), del Pacto 
fueron violados, porque cuando el Juzgado Penal de Garantías ordenó su detención y formuló imputación en 
su contra, el 22 de agosto de 2008, simplemente se le informó que se le acusaba de invasión de inmueble 
ajeno, tipificada en el artículo 142 del Código Penal, sin especificar los hechos en los que se basaba tal 
acusación, los términos de la denuncia, la legislación aplicable al respecto, o los medios de prueba con los 
que contaba la fiscalía en ese momento. Solo tuvo acceso a esta información el 20 de febrero de 2009, seis 
meses después, cuando la fiscalía lo acusó formalmente, vulnerándose la obligación contenida en el Pacto de 
informar en detalle y sin demora de la acusación en contra380. El autor afirma que para cuando fue informado 
en detalle, ya había precluido la etapa procesal de la investigación y vio restringidas sus posibilidades de 
presentar pruebas de descargo con el fin de evitar ir a juicio. 
3.5.- El autor afirma que usó los recursos disponibles para subsanar esta situación —solicitud de 
sobreseimiento e incidente de nulidad—, pero que el Juzgado los rechazó sin mayor argumentación, 
indicando que el autor tenía conocimiento de los hechos que se le imputaban. Hace referencia a la 
observación general núm. 32 que indica que las exigencias del artículo 14, párrafo 3, apartado a), “pueden 
satisfacerse formulando la acusación […] por escrito, a condición de bien que en la información se indiquen 
tanto la ley como los supuestos hechos generales en que se basa la acusación”381. También se refiere a la 
jurisprudencia del Comité respecto de este mismo artículo382 y del artículo 9, párrafo 2383.  
3.6.- El autor también afirma que al ser juzgado y condenado por una conducta que no era punible conforme 
al derecho nacional, el Estado parte violó el artículo 15, párrafo 1, del Pacto. Indica que el artículo 142 del 

                                                           
377 Observación general núm. 32 (2007) sobre el derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia, 
párr. 26. El autor también hace referencia a Rouse c. Filipinas (CCPR/C/84/D/1089/2002), párr. 7.2. 
378 Véase Hamilton c. Jamaica (CCPR/C/50/D/333/1988), párr. 9.1. 
379 Indica que los tribunales utilizaron afirmaciones especulativas, carentes de fundamentación, tales como: “los miembros del 
tribunal sostenemos que lo referido (por el propietario) adquiere total credibilidad en este caso. La víctima […] al testimoniar ante el 
tribunal, lo hace bastante emocionado” (sentencia de 6 de octubre de 2009, pág. 156).  
380 Hace referencia a la observación general núm. 32, párr. 31; Kurbanov c. Tayikistán (CCPR/C/79/D/1096/2002), párr. 7.3, y Engo 
c. Camerún (CCPR/C/96/D/1397/2005), párr. 7.7. 
381 Párr. 31. 
382 Véase Mbenge c. Zaire (CCPR/C/18/D/16/1977), párr. 14.1; Owen c. Francia (CCPR/C/101/D/1620/2007), párr. 9.3. 
383 Véase Drescher c. el Uruguay (CCPR/C/19/D/43/1979), párr. 13.2; Grant c. Jamaica (CCPR/C/56/D/597/1994), párr. 8.1. 
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Código Penal requiere cuatro elementos: el ingreso a un inmueble ajeno; la falta de consentimiento u 
oposición del propietario; la violencia o clandestinidad en la forma de ingreso; y la instalación en el inmueble. 
En su caso, no se encuentran reunidos: no existió violencia o clandestinidad, ya que se trató de una 
ocupación pacífica llevada a cabo de manera pública; él no se instaló en el inmueble, porque su ánimo no era 
el de fijar residencia con ánimo de apropiarse del inmueble. Por tanto, considera que al ampliar por analogía 
el delito de invasión de inmueble ajeno, al mero ingreso a una propiedad para celebrar una reunión pública 
pacífica y temporal, así la misma no estuviera autorizada por el propietario, viola el artículo 15, párrafo1, del 
Pacto. 
3.7.- El autor agrega que de conformidad con el artículo 15, párrafo 1, del Pacto, no puede haber delito sin ley 
que tipifique la conducta, por lo que la ley penal debe ser interpretada de manera restrictiva y no pueden 
existir delitos por analogía384. Conforme a la jurisprudencia del Comité, para ser responsable de un delito, es 
necesario que el acusado haya cometido la conducta descrita por la ley penal con precisión y sin ambigüedad 
respecto del tipo penal. De esta manera, en Nicholas c. Australia, el Comité consideró que es necesario que 
durante el juicio se haya demostrado la existencia de los elementos del delito, de lo contrario se atentaría 
contra el principio nullum crimen sine lege y la seguridad jurídica, protegidos por el artículo 15385. Durante su 
proceso penal, no fueron demostrados todos los elementos del hecho punible, ya que el fiscal no demostró el 
elemento de la instalación en el inmueble, y el tribunal dio por probada dicha instalación sin mayores 
fundamentos. Los tribunales internos se limitaron a deducir la existencia de este elemento a partir de 
prejuicios, lo que se evidencia en frases tales como “instalarse en un lugar implica quedarse en la misma (sic) 
con el ánimo de poseerlo […] de las circunstancias del hecho se puede deducir tal situación. […] Permanecer 
más de un día en un lugar determinado con campamentos precarios y cocinando implica tal situación”386. 
3.8.- El autor sostiene que la prohibición de participar en reuniones de más de tres personas por dos años, 
viola sus derechos bajo el artículo 21 del Pacto. Afirma que los tribunales internos restringieron de manera 
innecesaria y desproporcionada, y mediante una condena arbitraria, su derecho a la reunión pacífica. Se 
refiere a la jurisprudencia del Comité según la cual las restricciones al derecho de reunión deben someterse a 
un test de legitimidad que examine si las mismas están previstas por la ley, y son necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger 
la salud o moral públicas o los derechos y libertades de los demás387.  
3.9.- El autor afirma que, en su caso, las restricciones no resultan conformes al test porque son 
desproporcionadas, y no tienen base legal. La legislación penal interna aplicable a los casos de suspensión 
de la ejecución de la pena no autoriza la cancelación del derecho de reunión. Además, en virtud de los 
principios de la suspensión de la ejecución de la pena del Código Penal, no deberán lesionarse derechos 
inviolables de las personas o limitarse excesivamente su relacionamiento social388. Asimismo, considera que 
el Estado parte no justificó la necesidad de restringir su derecho a la reunión con el fin de proteger la 
propiedad privada, ni la necesidad de una restricción tan prolongada, teniendo en cuenta que habían 
transcurrido varios años desde la ocupación del exhospital. Por lo tanto, la prohibición de participar en 
reuniones de más de tres personas por dos años constituye una restricción innecesaria y desproporcionada. 
De igual manera, esta restricción no es compatible con el objeto del Pacto porque la limitación a su libertad de 
reunión respondía a una finalidad distinta de la establecida por la legislación interna para la suspensión de la 
ejecución de la pena, la cual es brindar apoyo a los condenados para que no reincidan. Finalmente, el autor 
considera que dicha limitación no era necesaria porque no respondía a una necesidad pública apremiante, y 
establecía restricciones ilegítimas a un derecho que debería tener prevalencia frente a otros derechos, por 
constituir una expresión central del sistema democrático, sobre todo en situaciones en las que personas de 
escasos recursos y víctimas de la marginación social, no encuentran otros canales para hacer visibles sus 
necesidades frente a las autoridades públicas.  
Observaciones del Estado parte  
4.1.- El 22 de octubre de 2014, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la admisibilidad y el fondo 
de la comunicación. Respecto a la admisibilidad, sostiene que la comunicación es inadmisible debido a la falta 
de una adecuada representación del autor y a la falta de agotamiento de los recursos internos. En primer 
lugar, el Estado parte nota que el poder de representación que suscribió el autor fue otorgado a la 
                                                           
384 Hace referencia a CCPR/CO/72/PRK, párr. 14, También hace referencia a CCPR/CO/83/ISL, párr. 10. 
385 Véase Nicholas c. Australia (CCPR/C/80/D/1080/2002), párr. 7.5. 
386 Sentencia del Tribunal de Apelación en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de Cazapá de 10 de marzo de 2010, pág. 205. 
387 Se refiere a Zalesskaya c. Belarús (CCPR/C/101/D/1604/2007), párr. 10.5; Belyazeka c. Belarús (CCPR/C/104/D/1772/2008), 
párr. 11.7; Govsha c. Belarús (CCPR/C/105/D/1790/2008), párr. 9.3, y Chebotareva c. Federación de Rusia 
(CCPR/C/104/D/1866/2009), párr. 9.2. 
388 El autor hace referencia al artículo 46 del Código Penal. 
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Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay (CODEHUPY), pero que la comunicación fue firmada por 
cuatro abogados, dos de los cuales pertenecen a la organización no gubernamental Base de Investigaciones 
Sociales (BASE IS), la cual no tiene ninguna relación con CODEHUPY. En lo que se refiere a las dos 
personas firmantes en nombre de CODEHUPY, no han acreditado su pertenencia a dicha organización no 
gubernamental. En consecuencia, considera que el autor no ha cumplido con el artículo 96, apartado b), del 
reglamento del Comité. 
4.2.- En lo que se refiere a la falta de agotamiento de los recursos internos, afirma que el autor no cumplió 
con este requisito en lo concerniente a sus alegaciones respecto al artículo 21 del Pacto. Ni en el escrito de 
apelación de la sentencia de primera instancia, ni en el del recurso de casación, el autor alegó que la 
prohibición de participar en reuniones de más de tres personas violaba sus derechos consagrados en el 
Pacto389, o le causaba algún agravio390. Por ende, considera que el autor no ha cumplido con el artículo 5, 
párrafo 2, apartado b), del Protocolo Facultativo. El Estado parte hace referencia al dictamen del Comité en el 
caso Aouf c. Bélgica, según el cual “si bien los denunciantes no están obligados a citar específicamente las 
disposiciones del Pacto que consideran violadas, deben haber invocado en cuanto al fondo ante las 
jurisdicciones nacionales los motivos que luego presentan ante el Comité. Como el autor no ha invocado 
dichos motivos ante el Tribunal de Casación, ni ante el órgano de instancia por lo que se refiere a las 
alegaciones relativas al apartado b) del párrafo 3 del artículo 14, esa parte de la comunicación es 
inadmisible”391. 
4.3.- En lo que se refiere a las alegaciones de violación del artículo 14, párrafo 1, afirma que son infundadas 
puesto que los tribunales internos no incurrieron en ninguna arbitrariedad. Considera que todas las decisiones 
internas estuvieron debidamente fundamentadas, incluyendo la decisión dictada en la audiencia preliminar, 
durante la cual se informó al autor que sus excepciones eran infundadas porque pretendían su 
sobreseimiento; la decisión del Tribunal de Sentencia, en la cual se hizo un análisis de las pruebas 
producidas ante el mismo; la decisión del Tribunal de Apelación, la cual analizó las causas por las cuales se 
consideraba que la sentencia de primera instancia estaba ajustada a derecho; y la decisión de la Corte 
Suprema, la cual no encontró vicios en las decisiones judiciales sometidas a su examen. Igualmente, el 
Estado parte afirma que el autor fue juzgado en juicio oral y público, garantizándose todos los derechos 
establecidos en los artículos 17 de la Constitución392, 75393 y 86394 del Código Procesal Penal. El Estado 
parte hace referencia a la jurisprudencia del Comité y le recuerda que corresponde a los tribunales nacionales 
examinar o evaluar los hechos y las pruebas, o examinar la interpretación de la legislación nacional395. 
4.4.- En lo que respecta a la alegación de violación del artículo 14, párrafo 3, apartado a), del Pacto, el Estado 
parte afirma que el autor ejerció su derecho a la defensa al prestar declaración de indagatoria, durante la cual 
estuvo acompañado de un defensor público, quien no impugnó la diligencia, no solicitó su aplazamiento, ni 
cuestionó el acto de declaración de su defendido. Asimismo, afirma que el autor fue informado en forma 
sucinta de que se le citaba con respecto a la posible comisión de invasión de inmueble, así como de los 
elementos de prueba en su contra existentes hasta el momento, y de todos sus derechos procesales396. El 
Estado parte indica que el autor demostró que tenía plena conciencia, conocimiento y comprensión de la 
ilegalidad de sus actos, puesto que durante la indagatoria reconoció ser el dirigente de un movimiento social 
que no invadió ningún inmueble, sino que ingresó en el mismo con el fin de reivindicar los derechos de la 
comunidad, lo que demuestra que el autor era consciente de que su conducta era punible y de que tendría 
consecuencias jurídicas.  

                                                           
389 Indica que nada impedía que el autor alegara violaciones al Pacto ante los tribunales internos, teniendo en cuenta que el mismo 
forma parte del derecho positivo nacional en virtud de la Ley núm. 5 de 1992.  
390 El Estado parte hace referencia al artículo 449 del Código Procesal Penal, el cual estipula que “[l]as resoluciones judiciales serán 
recurribles […] siempre que se cause un agravio al recurrente”. Asimismo, hace referencia al artículo 467 del mismo Código, el cual 
establece que “[e]l recurso de apelación contra la sentencia definitiva solo procederá cuando se base en la inobservancia o errónea 
aplicación de un precepto legal”. Si se trata de “un defecto del procedimiento, el recurso solo será admisible si el interesado ha 
planteado oportunamente su saneamiento”.  
391 CCPR/C/86/D/1010/2001, párr. 8.3. 
392  Se refiere a los derechos procesales, los cuales incluyen la presunción de inocencia, el principio de legalidad y el derecho a 
la defensa 
393 “Derechos del imputado: Al imputado se le asegurarán las garantías necesarias para su defensa”. 
394 “Advertencias preliminares: Al comenzar la audiencia, el funcionario competente que reciba la indagatoria comunicará 
detalladamente al imputado el hecho punible que se le atribuye y un resumen del contenido de los elementos de prueba existentes”. 
395 Hace referencia a Piandiong c. Filipinas (CCPR/C/70/D/869/1999), párr. 7.2; X c. España (CCPR/C/93/D/1456/2006), párr. 8.3. 
396 Véase el párrafo 2.5. 
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4.5.- También indica que el Ministerio Público presentó acusación formal contra el autor, el 20 de febrero de 
2009, presentando al juzgado todas las pruebas disponibles y que serían presentadas durante el juicio oral y 
público. Durante el juicio, el autor tuvo la posibilidad de que los cargos le fueran leídos en guaraní. Entre la 
fecha de la acusación formal y el juicio transcurrieron siete meses y 16 días, lo que dejó al autor un tiempo 
mayor para preparar su defensa que el tiempo del que dispuso el Ministerio Público para llevar a cabo la 
investigación397.  
4.6.- En lo que respecta la violación del artículo 15, párrafo 1, del Pacto, el Estado parte afirma que el autor 
fue procesado y condenado conforme al artículo 142 del Código Penal, el cual fue promulgado el 26 de 
noviembre de 1997. Dicha norma busca proteger a la propiedad privada, que está consagrada en el artículo 
109 de la Constitución, la cual fue adoptada en 1992. El hecho por el cual el autor fue condenado ocurrió el 7 
de agosto de 2008 y, por tanto, el autor hace una interpretación errada de la norma del Pacto, porque el delito 
estaba consagrado en la legislación nacional antes de que ocurrieran los hechos, concluyendo que el 
principio de legalidad no ha sido violado.  
4.7.- El Estado parte también considera que el autor actuó de forma ilegal y dolosa al entrar de manera 
violenta y clandestina al inmueble, causando graves perjuicios a su propietario, con la intención de 
mantenerse en la ocupación del mismo con el fin de recuperar el edificio. Considera igualmente que la 
conducta típica del delito de invasión de inmueble ajeno es instantánea y de efecto permanente, y que se 
consuma en el momento en el que se despliegan los medios para cometer el despojo; por tanto, en el 
momento en el que el autor entró junto con otras personas la inmueble, y se establecieron allí, el delito quedó 
consumado. El Estado parte agrega que la interpretación de determinados elementos del tipo penal 
corresponde a los tribunales nacionales, a menos que exista una arbitrariedad manifiesta. Reitera que todas 
las decisiones tomadas en el marco del proceso penal contra el autor están debidamente fundamentadas y 
que el autor pretende que el Comité actúe como una cuarta instancia.  
4.8.- Finalmente, respecto de las alegaciones relacionadas con el artículo 21 del Pacto, el Estado parte reitera 
que el autor no agotó los recursos internos. Indica que el derecho de asociación y manifestación está 
garantizado por la Constitución, siempre y cuando sea ejercido de manera pacífica y con fines lícitos, lo que 
no ocurrió en el presente caso. El autor incitó a los pobladores de la comunidad de Tava’i a que ingresaran en 
forma violenta al inmueble a través de anuncios en radios comunitarias. Por consiguiente, correspondía a los 
tribunales nacionales restablecer la paz social, teniendo en cuenta que no es posible usar medios 
inadecuados, ilegales y punibles, así sea para defender los intereses de una comunidad.  
Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado  
5.1.- El 30 de diciembre de 2014, el autor dio respuesta a las observaciones del Estado parte. Afirma que su 
comunicación cumple con los requisitos de admisibilidad establecidos en el Protocolo Facultativo. Respecto a 
la alegación del Estado parte según la cual el autor no cumplió con el artículo 96, apartado b), del reglamento 
del Comité, sostiene que el secretario ejecutivo de CODEHUPY quien firma la queja, tiene la capacidad legal 
para representar dicha organización398. Indica que esta representación ha sido reconocida por diversas 
autoridades del Estado parte en sus interacciones con la organización no gubernamental. También recuerda 
que otorgó poder de representación a CODEHUPY y que ha dado autorización a las dos organizaciones no 
gubernamentales —CODEHUPY y BASE IS— para que presenten la comunicación al Comité en su nombre. 
También señala que dichas organizaciones tienen personería jurídica reconocida en el Estado parte.  
5.2.- En referencia a la alegación del Estado parte según la cual el autor no habría agotado los recursos 
internos respecto de sus alegaciones concernientes el artículo 21 del Pacto, el autor indica que alegó la 
violación a su derecho de reunión en el proceso penal, incluyendo en la audiencia preliminar, el incidente de 
nulidad, y en el recurso de apelación de la sentencia condenatoria. Considera que todos fueron desechados 
sin fundamentación, y que agotó los recursos que estaban disponibles. En cuanto al argumento del Estado 
parte según el cual habría tenido que invocar el derecho de reunión en el recurso de casación, alega que la 
legislación interna es restrictiva y limita la posibilidad de presentar una cuestión de constitucionalidad a través 
de dicho recurso respecto de las condenas de más de diez años, mientras que su condena era de dos años. 
Por consiguiente, se vio limitado a basar su estrategia de defensa en la fase procesal recursiva, tal como lo 
ordena el artículo 478(3) del Código Procesal Penal399, argumentando la falta de fundamentación de la 
sentencia condenatoria y de la decisión de rechazo de la misma. Concluye que el Estado parte no puede 
pretender que se agote un recurso que no estaba disponible.  

                                                           
397  El Estado parte hace referencia a los artículos 315, 316 y 548 del Código Procesal Penal  
398 Adjunta copia del acta de la asamblea general ordinaria de CODEHUPY, llevada a cabo el 5 de febrero de 2013, en la que se 
eligió al secretario ejecutivo.  
399 Esta norma dispone: “Procede el recurso de casación [...) cuando la sentencia o el auto sean manifiestamente infundados”. 
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5.3.- Igualmente, el autor afirma que, según la jurisprudencia del Comité, no es necesario que los 
denunciantes hayan invocado expresamente las normas del Pacto que consideran violadas ante las 
jurisdicciones internas, sino que es suficiente que hayan invocado la sustancia de las mismas400. También 
indica que en virtud del artículo 2, párrafo 3, del Pacto, los Estados partes están obligados a efectuar un 
control de convencionalidad a través de los tribunales internos, y que correspondía a estos examinar la 
compatibilidad de sus alegaciones con el bloque de constitucionalidad —del cual hace parte el Pacto—, pero 
que no lo hicieron. 
5.4.- El autor nota que el Estado parte no ha hecho ninguna objeción a la admisibilidad de los artículos 14, 
párrafos 1 y 3, apartado a), y 15, párrafo 1, y que no ha controvertido los hechos de la comunicación. 
Sostiene que el Estado parte se limita a reiterar las contradicciones en las que incurrieron los tribunales 
internos, pues indica que el autor cometió invasión de inmueble ajeno, mientras reconoce que el ingreso del 
autor al predio fue en el marco de una protesta social que condujo a la negociación con las autoridades, lo 
que denota su carácter pacífico y no clandestino, en contraposición a los elementos del delito. El Estado parte 
tampoco refuta las afirmaciones del autor en cuanto a la falta de fundamentación de la sentencia condenatoria 
que se basaba en presunciones y carecía de fundamento probatorio. 
5.5.- En cuanto a sus alegaciones relacionadas con el artículo 14, párrafo 3, apartado a), del Pacto, el autor 
considera que el Estado parte se limitó a repetir lo dicho por los tribunales internos. En cuanto al artículo 14, 
párrafo 1, indica que el Estado parte se ha limitado a afirmar que las decisiones de los tribunales internos 
estaban fundadas, sin controvertir las alegaciones del autor en cuanto a la arbitrariedad de las mismas. 
Reitera que los tribunales internos incurrieron en arbitrariedad manifiesta al menos en tres ocasiones: a) al 
rechazar el incidente de nulidad sin fundamentación, acudiendo al uso de frases “rituales”; b) la conclusión sin 
fundamento de que el elemento del delito de instalación en inmueble ajeno estaba presente, sin que la 
acusación lo probara; y c) la arbitrariedad en la valoración de las pruebas, en particular la apreciación de 
credibilidad de los testigos.  
5.6.- El autor reitera sus alegaciones respecto de la violación al artículo 21 del Pacto y agrega que el Estado 
parte no ha indicado cuál fue el objetivo legítimo y necesario en una sociedad democrática que justificaba la 
suspensión de su derecho de reunión por dos años, y que por tanto, no tenía base legal. Asimismo, indica 
que la legislación interna no permitía la suspensión o cancelación absoluta de su derecho de reunión401.  
5.7.- El autor […] solicita  […] a) que le sea garantizado un recurso judicial que permita la revisión de la 
condena impuesta en violación del Pacto; b) que le sea garantizada una reparación integral y adecuada; y c) 
que las leyes penales y políticas criminales sean revisadas, de manera que se asegure que la aplicación no 
constituya una restricción indebida del derecho de reunión consagrado en el Pacto.  
Observaciones adicionales del Estado parte 
6.1.- El 23 de abril de 2015, el Estado parte presentó observaciones adicionales. En lo que se refiere al 
artículo 96, apartado b), del reglamento del Comité, reitera que el autor no presentó ninguna prueba que 
demostrara que los firmantes de la comunicación lo representaban. Asimismo, indica que, en su queja, el 
autor no extendió ninguna autorización de representación a la organización no gubernamental BASE IS. El 
hecho que el autor ratificara en sus comentarios de 30 de diciembre de 2014, que CODEHUPY y BASE IS lo 
representan, constituye una confirmación de que la objeción a la admisibilidad de la comunicación es válida. 
Asimismo, agrega que la afirmación del autor según la cual el Estado parte habría reconocido al secretario 
ejecutivo de CODEHUPY como su representante carece de fundamento, ya que las autoridades no 
necesariamente conocen a las personas que gobiernan las organizaciones no gubernamentales, ni pueden 
saber si las personas con las que intercambian correspondencia tienen la representación legal de las mismas. 
6.2.- En cuanto a las alegaciones del autor relacionadas con el artículo 14, párrafo 1, indica que reitera lo 
expuesto en sus observaciones y sostiene que la prueba del carácter fundado de las sentencias se puede 
comprobar con su lectura. También reitera sus argumentos relacionados con las alegaciones de violación del 
artículo 14, párrafo 3, apartado a), e indica que la decisión del Comité en Grant c. Jamaica, citada por el 
autor, no tiene que ver con el presente caso. En dicho caso, el Comité consideró que existió una violación al 
artículo 9, párrafo 2, del Pacto porque el autor no fue informado de los motivos de su detención sino hasta 
siete días después de su detención402, lo que no se compadece con lo ocurrido en el presente caso y con las 
alegaciones del autor en virtud del artículo 14, párrafo 3, apartado a), del Pacto. 

                                                           
400 Véase Aouf c. Bélgica, párr. 8.3. 
401 Hace referencia al artículo 32 de la Constitución: “Las personas tienen derecho a reunirse y a manifestarse pacíficamente, sin 
armas y con fines lícitos, sin necesidad de permiso […]. La ley solo podrá reglamentar su ejercicio en lugares de tránsito público, en 
horarios determinados, preservando derechos de terceros y el orden público establecido en la ley”. 
402 Véase Grant c. Jamaica, párr. 8.1. 
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6.3.- El Estado parte también indica que las alegaciones relacionadas con el artículo 21 del Pacto son 
infundadas, puesto que los tribunales nacionales consideraron adecuada y proporcional la restricción al 
derecho de reunión del autor, la cual tuvo como base la legislación nacional. Asimismo, reitera que el autor no 
agotó los recursos internos respecto de estas alegaciones. 
6.4.- En cuanto a las reparaciones solicitadas por el autor, el Estado parte indica que dentro de su 
ordenamiento jurídico había recursos efectivos disponibles pero que al autor no le asistía razón y que, por 
ello, dichos recursos fueron rechazados. Respecto a la compensación solicitada, indica que como el autor no 
demostró que se le haya ocasionado daño alguno, no tendría derecho a ninguna reparación. Respecto a la 
solicitud del autor de que se reformen las leyes penales y políticas criminales de manera que su aplicación no 
implique la violación del artículo 21 del Pacto, considera que es una solicitud tardía, y que el Comité no 
tendría la competencia para ordenar dichas reformas, porque se trataría de una intromisión en sus asuntos 
internos.  
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
[…] 7.3.- El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que la comunicación es inadmisible en virtud 
del artículo 96, apartado b), del reglamento, debido a la falta de una adecuada representación del autor 
(véase párrs. 4.1 y 6.1). El Comité recuerda que el artículo 96, apartado b), de su reglamento establece que 
normalmente “la comunicación deberá ser presentada por la propia persona o por un representante suyo”. El 
Comité también recuerda su jurisprudencia según la cual el abogado que represente a una víctima de 
presuntas violaciones debe demostrar que tiene la debida autorización de la víctima (o de su familia 
inmediata) para actuar en su nombre403. En el presente caso, el Comité toma nota de las alegaciones del 
autor de que otorgó poder de representación a CODEHUPY y que su secretario ejecutivo, quien firma la 
queja, tiene la capacidad legal para representar dicha organización. Igualmente, el Comité nota la 
confirmación del autor de que ha dado autorización a CODEHUPY para que presente la comunicación al 
Comité en su nombre, y que el secretario ejecutivo de dicha organización presentó la comunicación ante el 
Comité, junto con otros abogados, en nombre del autor. En consecuencia, el Comité concluye que el poder 
otorgado por el autor a CODEHUPUY acredita la existencia de la debida autorización, y considera que no 
existe ningún obstáculo a la admisibilidad de la presente comunicación en virtud del artículo 96, apartado b), 
de su reglamento. 
7.4.- El Comité también toma nota del argumento del Estado parte de que el autor no agotó los recursos 
internos en lo concerniente a sus alegaciones relacionadas con el artículo 21 del Pacto. El Comité nota que 
según el Estado parte, el autor no alegó dichas violaciones ante los tribunales nacionales, en particular la 
prohibición de participar en reuniones de más de tres personas por un período de dos años (véase párrs. 4.2, 
6.3). El Comité también toma nota de la afirmación del autor de que alegó la violación a sus derechos 
consagrados en el artículo 21 del Pacto en el marco del proceso penal en su contra, incluyendo en la 
audiencia preliminar, el incidente de nulidad, y en el recurso de apelación de la sentencia condenatoria. 
Asimismo, nota su afirmación de que no le fue posible alegar la violación de su derecho de reunión pacífica a 
través del recurso de casación, puesto que, de acuerdo a la legislación nacional, una cuestión de 
constitucionalidad solo se puede presentar respecto de las condenas penales de más de diez años, mientras 
que su condena era de dos años (véase párr. 5.2).  
7.5.- El Comité observa que el autor hizo referencia a sus derechos consagrados en el artículo 21 del Pacto 
durante la audiencia preliminar y el incidente de nulidad, en los cuales alegó, entre otros argumentos, que no 
se le podía acusar de un hecho punible cuyos elementos no se encontraban reunidos, ya que la “instalación 
en el inmueble” no estaba presente (véase párrs. 3.6 y 3.7). En este sentido, el Comité nota el argumento del 
autor que, en lugar de pretender dicha instalación, estaba ejerciendo su derecho de protesta y manifestación 
protegidos por el artículo 32 de la Constitución (véase párrs. 3.8, 3.9 y 5.6). Asimismo, el Comité observa que, 
en el recurso de apelación contra la sentencia de 6 de octubre de 2009, la cual estableció la “prohibición de 
asistir a reuniones donde se aglutinen más de tres personas”, el autor alegó que la misma había restringido 
considerablemente sus derechos de reunión y manifestación (véase párrs. 2.10, 2.11, 3.8 y 3.9). En vista de 
lo anterior, el Comité concluye que el autor planteó ante los tribunales nacionales la esencia de las 
alegaciones presentadas ante el Comité404. 
7.6.- El Comité también observa que el artículo 478 del Código Procesal Penal, en su primer numeral indica 
que cuando se pretenda alegar la inobservancia o errónea aplicación de un precepto constitucional respecto 
de una sentencia condenatoria, el recurso de casación procede solo respecto de sentencias que impongan 
                                                           
403 Véase por ejemplo Y c. Australia (CCPR/C/69/D/772/1997), párr. 6.3. 
404 Véase Aouf c. Bélgica, párr. 8.3.  
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una pena privativa de libertad mayor a diez años. En consecuencia, el Comité considera que, en el presente 
caso, dicho recurso no estaba disponible, ya que la sentencia de 6 de octubre de 2009 impuso al autor una 
pena de dos años de prisión. Igualmente, el Comité nota que el ordenamiento jurídico del Estado parte no 
permite la acción de amparo contra sentencias. A la luz de la información proporcionada, y en ausencia de 
información del Estado parte sobre la existencia de un recurso efectivo o que desvirtúe las alegaciones del 
autor en materia de agotamiento de los recursos internos, el Comité concluye que no existe obstáculo a la 
admisibilidad de la comunicación con arreglo al artículo 5, párrafo 2, apartado b), del Protocolo Facultativo405.  
7.7.- El Comité toma nota de las alegaciones del autor basadas en el artículo 14, párrafo 1, del Pacto, 
relativas a la supuesta arbitrariedad en la que incurrieron los tribunales nacionales. En particular, nota el 
argumento del autor según el cual las decisiones judiciales tomadas en el marco de su proceso penal no 
estuvieron debidamente fundamentadas, ya que la sentencia condenatoria se limitó a utilizar “frases rituales” 
sin explicar las razones que la fundamentaban. También nota el argumento del autor de que dichas 
decisiones incurrieron en arbitrariedad manifiesta porque: a) los tribunales concluyeron que el autor había 
cometido el hecho punible de invasión de inmueble ajeno, a pesar de que uno de los elementos de dicho tipo 
penal estaba ausente, y b) su valoración de las pruebas, en particular respecto de la apreciación de 
credibilidad de los testigos, fue manifiestamente arbitraria puesto que solo dieron credibilidad a los testigos de 
la acusación, desechando sin mayor fundamentación las declaraciones rendidas por los testigos presentados 
por la defensa (véase párrs. 3.2, 3.3 y 5.5).  
7.8.- El Comité recuerda su jurisprudencia en el sentido que la aplicación de la legislación nacional 
corresponde generalmente a los órganos del Estado parte, salvo que se pueda determinar que dicha 
aplicación fue claramente arbitraria o equivalió a un error manifiesto o a una denegación de justicia406. En el 
presente caso, el Comité observa que el tribunal de sentencia, tras examinar las pruebas practicadas, 
concluyó que el autor cometió el delito consagrado en el artículo 142 del Código Penal y consideró que todos 
los elementos del mismo estaban presentes, al constatar que el autor entró a la fuerza al inmueble junto con 
100 personas y que inmediatamente después procedieron a levantar carpas, instalándose en el predio (véase 
párr. 2.10). Asimismo, el Comité nota que el tribunal de apelación confirmó esta decisión, considerando que el 
elemento de instalación en el inmueble se había configurado, puesto que el autor permaneció en dichas 
carpas por varios días. El Comité nota que el tribunal de sentencia recibió los testimonios ofrecidos por ambas 
partes e hizo un análisis de cada uno; y que el tribunal de segunda instancia, tras examinar la alegación del 
autor de que dicha valoración era arbitraria, concluyó lo contrario, e indicó que el juez a quo hizo una 
adecuada valoración, enmarcada dentro de las reglas de la sana crítica (véase párrs. 2.11, 4.3 y 4.7). El 
Comité también observa que la información proporcionada por el autor no justifica en qué medida la 
interpretación de la normativa interna realizada por los tribunales sería arbitraria o constituiría un error 
manifiesto o una denegación de justicia. En consecuencia, considera que el autor no ha fundamentado 
suficientemente esta queja y la declara inadmisible de conformidad con el artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
7.9.- El Comité también toma nota de la queja del autor, bajo el artículo 14, párrafo 3, apartado a), del Pacto, 
según la cual no fue informado de forma detallada de la acusación en su contra en el momento de su 
detención, ya que simplemente se le informó que se le acusaba de invasión de inmueble ajeno, delito 
tipificado en el artículo 142 del Código Penal, sin especificar los hechos en los que se basaba, la legislación 
aplicable al respecto, o los medios de prueba con los que contaba la fiscalía en ese momento. Sostiene que 
solo obtuvo información detallada sobre la acusación seis meses después, cuando fue acusado formalmente 
el 20 de febrero de 2009 (véase párrs. 2.8, 3.4 y 3.5). Sin embargo, el Comité nota que según el Estado parte, 
el autor fue informado en el momento en que rindió indagatoria, el 22 de agosto de 2008, sobre la naturaleza 
y los motivos de los cargos en su contra, así como de los elementos de prueba que existían en su contra 
(véase párrs. 2.5, 2.7, 2.9, 4.4 y 4.5).  
7.10.- El Comité recuerda que según su jurisprudencia, “[e]l derecho a ser informado ‘sin demora’ de la 
acusación exige que la información se proporcione tan pronto como una autoridad competente, con arreglo al 
derecho interno, formule la acusación contra una persona, o la designe públicamente como sospechosa de 
haber cometido un delito”407 y que para dar cumplimiento a las exigencias del artículo 14, párrafo 3, apartado 
a), debe proporcionarse información al acusado tanto sobre la ley, como sobre los supuestos “hechos 
generales en que se basa la acusación”408. El Comité también recuerda que el apartado a) del párrafo 3 del 
artículo 14 se aplica únicamente a las acusaciones y no a las investigaciones penales409. El Comité nota las 
                                                           
405 Véase, por ejemplo, Quiroga Mendoza y Aranda Granados c. Estado Plurinacional de Bolivia (CCPR/C/120/D/2491/2014), párr. 
9.4. 
406 Observación general núm. 32, párr. 26. 
407 Ibid., párr. 31.  
408 Ibid.  
409 Ibid.; véase Khachatrian c. Armenia (CCPR/C/85/D/1056/2002), párr. 6.4. 
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alegaciones del Estado parte de que el autor ejerció su derecho a la defensa en el momento en que prestó su 
declaración inicial en la presencia de un defensor público, quien no cuestionó el procedimiento, ni solicitó 
ninguna prórroga, o cuestionó la declaración hecha por su defendido. El Estado parte también indica que el 
autor había sido informado de que estaba siendo citado con relación a la posible comisión del delito de 
ocupación de propiedad privada, así como de la evidencia existente en su contra hasta el momento, y de sus 
derechos. El Comité también nota el argumento del Estado parte de que el autor demostró un completo 
conocimiento y entendimiento de la ilegalidad de sus actos, tal como quedó consignado en su declaración 
inicial en la cual reconoció que era el líder de un movimiento social que no ocupó ninguna propiedad privada, 
sino que entró al predio con el fin de defender los derechos de la comunidad (véase párr. 4.10). Igualmente, el 
Comité nota la alegación del Estado parte de que una vez que la fiscalía recolectó las pruebas en contra del 
autor, le formuló cargos el 20 de febrero de 2009, poniendo a disposición del tribunal el acervo probatorio que 
sería presentado en el juicio oral y que, durante el juicio, el autor tuvo la posibilidad de que los cargos le 
fueran leídos en guaraní. Asimismo, el Comité nota la afirmación del Estado parte de que entre la fecha en 
que los cargos fueron presentados formalmente, y el juicio, pasaron siete meses y 16 días, y que, por 
consiguiente, el autor tuvo más tiempo para preparar su defensa del que tuvo la fiscalía para hacer la 
investigación (véase párr. 4.5) 
7.11.- El Comité nota que cuando las autoridades iniciaron la investigación del incidente el 11 de agosto de 
2008, el autor ya estaba al corriente de su citación con relación a la posible comisión del delito de ocupación 
de propiedad privada, así como de las pruebas existentes en su contra, y que cuando los cargos en su contra 
fueron formalmente presentados, el autor tuvo más de siete meses para preparar su defensa. En 
consecuencia, el Comité observa que el autor no ha fundamentado su alegación de que el hecho de no haber 
recibido información detallada sobre la acusación en su contra en el momento de la detención, vulneró su 
derecho a oponer medios de prueba en el momento procesal oportuno. Por consiguiente, el Comité considera 
que las alegaciones del autor bajo el artículo 14, párrafo 3, apartado a), del Pacto son inadmisibles en virtud 
del artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
7.12.- El Comité toma nota de las alegaciones del autor referente a la violación del artículo 15, párrafo 1, del 
Pacto, según las cuales, durante su proceso penal, no fueron demostrados todos los elementos del hecho 
punible, en particular el elemento de la instalación en el inmueble, y que los tribunales internos se limitaron a 
deducir la existencia de dicho elemento a partir de prejuicios (véase párrs. 3.6 y 3.7). Asimismo, el Comité 
nota la afirmación del autor de que el artículo 15, párrafo 1, del Pacto exige que la ley penal sea interpretada 
de manera restrictiva y que es necesario que el acusado haya cometido la conducta descrita por la ley penal 
con precisión y sin ambigüedad respecto del tipo penal. El Comité también toma nota del argumento del 
Estado parte de que el autor fue procesado y condenado por contravenir el artículo 142 del Código Penal, el 
cual estaba en vigor en el momento de la comisión del delito y que, por tanto, no hubo violación del principio 
de legalidad (véase párr. 4.6). El Comité, igualmente toma nota de la afirmación del Estado parte de que la 
conducta típica del delito de invasión de inmueble ajeno es instantánea y de efecto permanente, y que 
corresponde a los tribunales nacionales, y no al Comité, la interpretación de determinados elementos del tipo 
penal, a menos que exista una arbitrariedad manifiesta (véase párr. 4.7). También nota que según el Estado 
parte, todas las decisiones tomadas en el marco del proceso penal contra el autor están debidamente 
probadas y fundamentadas y que, por lo tanto, no existían elementos que permitieran concluir que fueron 
arbitrarias (véase párr. 4.3). El Comité también observa que las alegaciones presentadas con relación al 
artículo 15, párrafo 1, del Pacto se refieren básicamente a la evaluación de los hechos y las pruebas por el 
Tribunal de Sentencia Colegiado del Guairá y Cazapá y el Tribunal de Apelación en lo Civil, Comercial, 
Laboral y Penal de Cazapá.  
7.13.- El Comité recuerda su jurisprudencia con arreglo a la cual incumbe a los tribunales de los Estados 
partes evaluar los hechos y las pruebas en cada caso particular, así como la aplicación de le legislación 
interna, a menos que se demuestre que esa evaluación o aplicación fue claramente arbitraria o equivalió a 
error manifiesto o denegación de justicia410. El Comité ha examinado la información proporcionada por las 
partes, en particular las decisiones del tribunal de sentencia, del tribunal de apelación y de la Corte Suprema 
en sede de casación y considera que dichos materiales no muestran que el proceso penal seguido contra el 
autor adoleciese de tales defectos. Por consiguiente, el Comité considera que el autor no ha fundamentado 
suficientemente su denuncia de violación del artículo 15, párrafo 1, del Pacto, por lo que resulta inadmisible 
con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo411. 
7.14.- Por lo que se refiere a la denuncia del autor con respecto al artículo 21 del Pacto, el Comité considera 
que tiene suficiente fundamento a efectos de la admisibilidad. Por lo tanto, declara que la comunicación es 
admisible en lo que plantea cuestiones en relación a este artículo del Pacto. 
                                                           
410 Véase Manzano c. Colombia (CCPR/C/98/D/1616/2007), párr. 6.4, y L.D.L.P. c. España (CCPR/C/102/D/1622/2007), párr. 6.3. 
411 Véase también H.P.N. c. España (CCPR/C/107/D/1943/2010), párr. 7.9 y X c. España (CCPR/C/93/D/1456/2006), párr. 8.3. 
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Examen de la cuestión en cuanto al fondo  
[…] 8.2.- El Comité toma nota de la alegación del autor de que la prohibición de participar en reuniones de 
más de tres personas por dos años, viola sus derechos consagrados por el artículo 21 del Pacto. Igualmente 
toma nota de su alegación de que los tribunales internos restringieron su derecho a la reunión pacífica de una 
manera innecesaria y desproporcionada mediante una condena arbitraria, lo que no corresponde con los 
estándares establecidos por el Comité, ya que estableció restricciones desproporcionadas sin ninguna base 
legal. Asimismo, el Comité nota la alegación del autor de que el Estado parte no justificó la necesidad de 
restringir su derecho a la reunión con el fin de proteger la propiedad privada ni la necesidad de una restricción 
tan prolongada, ni indicó cuál fue el objetivo legítimo y necesario que justificaba la suspensión de su derecho 
de reunión por dos años (véase párrs. 3.8, 3.9 y 5.6). El Comité también nota el argumento del Estado parte 
de que el derecho de asociación y manifestación está garantizado por la Constitución siempre y cuando sea 
ejercido de manera pacífica y con fines lícitos, lo que no ocurrió en el presente caso, y que correspondía a los 
tribunales nacionales restablecer la paz social, teniendo en cuenta que no es posible usar medios 
inadecuados, ilegales y punibles, así fuera para defender los intereses de una comunidad (véase párr. 4.8). 
De igual manera, el Comité nota la afirmación del Estado parte de que los tribunales nacionales consideraron 
adecuada y proporcional la restricción al derecho de reunión del autor, la cual tuvo como base la legislación 
nacional (véase párrs. 4.3 y 6.3).  
8.3.- El Comité recuerda que el derecho de reunión pacífica, garantizado en el artículo 21 del Pacto, es un 
derecho humano fundamental de importancia esencial para la expresión pública de las propias opiniones y 
puntos de vista e indispensable en una sociedad democrática412. El derecho entraña la posibilidad de 
organizar reuniones pacíficas y participar en ellas con intención de apoyar determinadas causas o disentir de 
ellas413, incluido en recintos cerrados, espacios abiertos, así como también en lugares públicos o privados. 
Los organizadores de una reunión tienen derecho, por lo general, a decidir a quién convocar a la misma y a 
elegir un lugar que esté al alcance visual y auditivo del público al que se dirigen, sin que esté permitido 
restringir este derecho a no ser que la restricción: a) esté prevista por la ley, y b) sea necesaria en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para 
proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. Cuando un Estado parte 
impone restricciones con ánimo de conciliar el derecho de reunión de un individuo y los mencionados 
intereses de carácter general, debe guiarse por el objetivo de facilitar el derecho en vez de intentar imponerle 
limitaciones innecesarias o desproporcionadas. En consecuencia, el Estado parte está obligado a justificar la 
limitación del derecho protegido por el artículo 21 del Pacto414. 
8.4.- En el presente caso, el Comité observa que la sentencia de 6 de octubre de 2009 condenó al autor a una 
pena privativa de libertad de dos años y que decidió suspender la ejecución de la pena en un establecimiento 
penitenciario, a condición del cumplimiento de ciertas restricciones, incluyendo la prohibición de asistir a 
reuniones de más de tres personas por el tiempo de ejecución de la pena, lo que  podrá ser entendido como 
una forma de evitar la prisión efectiva del autor y la reincidencia de nuevas conductas delictivas. El Comité 
observa que el tribunal de sentencia consideró que “una cuestión social […] no amerita, ni tampoco justifica la 
invasión a la propiedad privada” y que la invasión, ingreso y permanencia en un inmueble constituyen un 
hecho punible. El Comité también observa que ni el tribunal de apelación, ni la Corte Suprema en sede de 
casación se pronunciaron sobre la restricción del derecho de reunión pacífica del autor, ni sobre los motivos 
que habrían justificado su imposición.  
8.5.- El Comité igualmente observa que según el Estado parte, el derecho de asociación y manifestación está 
garantizado por la Constitución, pero debe ser ejercido de manera pacífica y con fines lícitos, lo que no 
ocurrió en el presente caso, ya que el autor incitó a los pobladores de la comunidad de Tava’i a que 
ingresaran en forma violenta al inmueble a través de anuncios en radios comunitarias y que, por consiguiente, 
correspondía a los tribunales nacionales restablecer la paz social. Sin embargo, el Comité observa que el 
Estado parte no ha tratado de explicar por qué fueron necesarias dichas restricciones, o en qué medida eran 
proporcionales a alguno de los propósitos legítimos enunciados en la segunda oración del artículo 21 del 
Pacto, por ejemplo, la protección de los derechos del propietario del edificio donde funcionaba el hospital 
(véase párr. 4.8). El Estado parte, fuera de indicar que no es posible ejercer el derecho de reunión a través de 
medios inadecuados, ilegales y punibles, no explica cómo en la práctica, en el presente caso, la participación 
del autor en una reunión de tres personas o más podía vulnerar los derechos y libertades de los demás o 
plantear una amenaza para la protección de la seguridad pública o el orden público, o para la salud o la moral 

                                                           
412 Véase, por ejemplo, Turchenyak c. Belarús (CCPR/C/108/D/1948/2010), párr. 7.4. 
413 Véase Praded c. Belarús (CCPR/C/112/D/2029/2011), párr. 7.4. 
414 Véase, por ejemplo, Turchenyak c. Belarús, párr. 7.4. 
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públicas415. El Comité observa además […] que en sus decisiones las autoridades nacionales no demostraron 
la manera en que la participación del autor en una reunión de más de tres personas, independientemente del 
motivo o tipo de reunión, pondría forzosamente en peligro la seguridad nacional, la seguridad pública, el 
orden público o la protección de la salud o la moral públicas o de los derechos y libertades de los demás. En 
consecuencia, el Comité considera injustificada la decisión del Estado parte de prohibir que el autor 
participase en reuniones de más de tres personas por dos años y considera que dicha prohibición limita 
indebidamente el derecho de libertad de reunión. En vista de lo que antecede, el Comité determina que el 
Estado parte ha violado el derecho del autor conforme al artículo 21 del Pacto. 
9.- El Comité, actuando en virtud del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo del Pacto, dictamina que el 
Estado parte ha vulnerado el derecho que asiste al autor en virtud del artículo 21 del Pacto. 
10.- De conformidad con el artículo 2, párrafo 3, apartado a), del Pacto, el Estado parte tiene la obligación de 
proporcionar al autor una reparación efectiva, que incluya el reembolso de las costas procesales en que 
hubiera incurrido en el contexto de los procedimientos de referencia en la presente comunicación, y una 
indemnización. El Estado parte tiene también la obligación de tomar medidas para evitar que se cometan 
violaciones semejantes en el futuro. A este respecto, el Comité reitera que el Estado parte debe tomar las 
medidas necesarias a fin de asegurar que los derechos consagrados el artículo 21 del Pacto sean 
plenamente efectivos en el Estado parte416, de manera que las condenas impuestas en el marco de un 
proceso penal no impliquen una violación a los derechos establecidos en el artículo 21 del Pacto. 
11.- Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la 
competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, en virtud del artículo 2 
del Pacto, el Estado parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentran en su 
territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a garantizar una reparación 
efectiva cuando se compruebe una violación, el Comité desea recibir del Estado parte, en un plazo de 180 
días, información sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el presente dictamen del Comité. 
También se pide al Estado parte que publique el presente dictamen y lo difunda ampliamente en español y en 
guaraní en el Estado parte. 

PRÁCTICA 97: caso Arias Leiva c. Colombia417 

1.1 El autor de la comunicación es Andrés Felipe Arias Leiva, ciudadano colombiano, nacido en 1973. 
Alega ser víctima de una violación por el Estado parte de sus derechos contenidos en los artículos 7; 9, párrs. 
1 a 4; 10, párr. 1; 11; 14, párrs. 1, 2, 3, apdos. a), b) y c), 5, 6 y 7; 15; 16; 17; 18; 19; 25 y 26 del Pacto. El 
autor está representado por abogado. El Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 23 de 
marzo de 1976. 
1.2 El 21 de enero de 2015, el Comité, por conducto de su Relator Especial sobre nuevas comunicaciones 
y medidas provisionales, decidió no solicitar medidas provisionales a favor del autor de conformidad con el 
artículo 92 del reglamento del Comité. 
1.3 El 23 de marzo de 2015, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la admisibilidad y solicitó al 
Comité que la cuestión de la admisibilidad fuera examinada de forma separada del fondo de la comunicación. 
El 24 de junio de 2015, el Comité, por conducto de su Relator Especial sobre nuevas comunicaciones y 
medidas provisionales, decidió rechazar la solicitud del Estado parte de examinar la admisibilidad de la 
comunicación de forma separada del fondo. 
1.4 El 20 de abril de 2016, el Comité, por conducto de su Relator Especial sobre nuevas comunicaciones y 
medidas provisionales, en aplicación del artículo 92 de su reglamento, decidió solicitar al Estado parte que 
considere tomar medidas de protección para prevenir cualquier acto de hostigamiento o amenaza contra la 
vida y/o integridad física del abogado del autor, en razón de su participación en la comunicación, mientras que 
la misma esté siendo examinada por el Comité.  
  Los hechos expuestos por el autor 
2.1 Entre 2005 y 2009, el autor fue Ministro de Agricultura y estuvo a cargo de un programa de agricultura 
llamado “Agro Ingreso Seguro” (AIS). Con el fin de implementar y ejecutar parte de este programa, el autor 
suscribió de manera directa varios convenios de cooperación científica y tecnológica con el Instituto 

                                                           
415 Véase Praded c. Belarús, párr. 7.8. 
416 Véanse, entre otros Turchenyak c. Belarús, párr. 9; y Govsha, Syritsa y Mezyak c. Belarús (CCPR/C/105/D/1790/2008), párr. 11. 
417 Comunicación 2537/2015 (caso Andrés Felipe Arias Leiva c. Colombia). Dictamen aprobado el 27 de julio de 2018. Doc. 
CCPR/C/123/D/2537/2015, 18 de diciembre de 2018, 17 p. 

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G12/458/45/pdf/G1245845.pdf?OpenElement
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Interamericano de Cooperación para la Agricultura. En algún momento no determinado, se descubrieron 
algunas irregularidades en la gestión del programa AIS. 
2.2 El autor alega que el 9 de marzo de 2010, el Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General de 
la Nación concluyó que no había cometido actos irregulares. El 19 de agosto de 2010, la Contraloría General 
concluyó en el mismo sentido por los mismos hechos. 
2.3 El 12 de abril de 2010, la Contraloría General abrió una indagación preliminar por irregularidades con 
incidencia fiscal en la ejecución del programa IAS en las que se habrían entregado recursos públicos y 
subsidios de forma irregular. El 10 de agosto de 2010, la Contraloría decidió archivar la indagación preliminar. 
2.4 Según el autor, el 13 de octubre de 2010, la Sra. V. M., quien en ese momento se desempeñaba como 
periodista de una radio, manifestó una opinión negativa sobre el caso del autor y su responsabilidad penal por 
las supuestas irregularidades en la administración del programa AIS. Posteriormente, esta persona fue 
nombrada Fiscal General de la Nación, y antes de ser oficialmente informado de los cargos que se le 
imputaban, la Fiscal General participó activamente en el proceso penal en su contra, sin recusarse por haber 
adelantado opinión.  
2.5 En julio de 2011, el autor fue sancionado administrativamente por la Procuraduría General de la 
Nación, con relación a las irregularidades que ocurrieron cuando estaba a cargo del programa AIS. 
2.6 El 21 de julio de 2011, en el marco de una investigación originada en una denuncia presentada en 
2009, la Fiscalía General de la Nación formuló ante el Tribunal Superior de Bogotá imputación contra el autor, 
como exministro. El 16 de septiembre de 2011, la Fiscal General radicó escrito de acusación contra el autor 
ante la Corte Suprema de Justicia por celebración de contrato sin cumplimiento de requisitos legales y 
peculado por apropiación, con arreglo a los artículos 410 y 297 del Código Penal (Ley núm. 599 de 2000). El 
12 de octubre de 2011, la Fiscal General acusó formalmente al autor como presunto responsable de estos 
delitos y solicitó detención preventiva. El autor alega que la audiencia pública se llevó a cabo en un teatro; 
que el público asistente celebró con aplausos la medida de detención preventiva; y que la Fiscalía divulgó 
información sobre números telefónicos y la dirección de su residencia familiar. Como resultado, su esposa y 
sus hijos fueron amenazados por teléfono y, dos días después de la audiencia, su casa fue robada por 
delincuentes que pretendían pertenecer a la Fiscalía.  
2.7 El autor estuvo en detención preventiva por orden del Tribunal Superior de Bogotá. En tres ocasiones 
solicitó al Tribunal ser puesto en libertad, sin éxito toda vez que el Tribunal consideró que el autor podía influir 
en los testigos del caso. El autor alega que la Fiscalía tomó medidas dilatorias para mantenerlo privado de 
libertad y que falsificó y adulteró pruebas que fueron presentadas en su contra.  
2.8 El autor alega que la magistrada de la Corte Suprema de Justicia que lideraba su juzgamiento ordenó 
de manera arbitraria el inicio del juicio, sin conceder el tiempo necesario a las partes para valorar las pruebas 
y preparar la defensa. El autor alega que solicitó a la Corte que se respetase el tiempo establecido por ley 
para efectos de preparar su defensa. 
2.9 El 14 de junio de 2013, el Tribunal Superior de Bogotá ordenó el cese de la detención preventiva del 
autor y que fuera puesto en libertad.  
2.10 En octubre de 2013, el Ministerio del Interior evaluó los riesgos para el autor y la vida de su familia, 
declarándolos personas bajo “riesgo extraordinario”. El autor alega que en este contexto y temiendo por su 
vida y la de su familia, decidió abandonar el país y viajó a los Estados Unidos de América el 14 de junio de 
2014. 
2.11 El 13 de junio de 2014, 48 horas antes de las elecciones presidenciales, la Corte Suprema de Justicia 
anunció que el autor sería condenado por irregularidades en la ejecución del programa agrícola. El autor 
alega que el contenido de la sentencia fue filtrado a medios de comunicación. 
2.12 El 17 de julio de 2014, la Corte Suprema de Justicia condenó al autor a 209 meses (17 años y 5 
meses) de prisión y una multa de 30.800.000.000 de pesos por los delitos de peculado por apropiación y 
celebración de contratos sin cumplimiento de requisitos legales. Además, ordenó la interdicción de derechos 
públicos del autor por el mismo lapso de la pena principal e inhabilitación pare el ejercicio de funciones 
públicas dispuestas en el artículo 122 de la Constitución, con la modificación introducida por el acto legislativo 
núm. 01 de 2004418. La sentencia señaló que contra ella no procedía recurso alguno. El autor alega que solo 
cinco de los ocho magistrados de la Corte participaron en todo el proceso penal.  

                                                           
418 El acto legislativo núm. 01 de 2004, artículo 1, estipula: “El quinto inciso final del artículo 122 de la Constitución Política quedará 
así: Sin perjuicio de las demás sanciones que establezca la ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos de elección 
popular, ni elegidos, ni designados como servidores públicos, ni celebrar personalmente, o por interpuesta persona, contratos con el 
Estado, quienes hayan sido condenados, en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el patrimonio del Estado”. 
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2.13 En agosto de 2014, el autor solicitó asilo político en los Estados Unidos para él y su familia. 
  La denuncia 
3.1 El autor sostiene que el Estado parte violó los derechos que le asisten en virtud de los artículos 7; 9, 
párrs. 1 a 4; 10, párr. 1; 11; 14, párrs. 1, 2, 3, apdos. a), b) y c), 5, 6 y 7; 15; 16; 17; 18; 19; 25 y 26 del 
Pacto419. 
3.2 El autor sostiene que su larga e injustificada detención preventiva y las condiciones de la audiencia de 
imputación (párr. 2.6) constituyeron un trato cruel, inhumano y degradante contrario a los artículos 7 y 17, 
párrafo 1, del Pacto.  
3.3 Con relación con el artículo 9, párrafos 1 a 4, del Pacto, el autor afirma que su derecho a la libertad y la 
seguridad fue violado por los hechos descritos en el párrafo anterior, y toda vez que se ordenó su detención 
preventiva sin que existiera una causa que justificara esta medida. La prisión preventiva del autor era 
injustificada y no era necesaria en su caso. Agrega que fue imputado por delitos contra la administración 
pública y que estos no son considerados graves en ningún ordenamiento jurídico. Sus solicitudes de 
revocación de la detención preventiva fueron rechazadas arbitrariamente por las autoridades judiciales. 
3.4 El autor afirma que se violaron sus derechos a la igualdad ante los tribunales y a un “juicio imparcial” en 
virtud del artículo 14, párrafo 1, del Pacto. No recibió el mismo trato que otros coacusados en el proceso, ya 
que fue el único detenido en prisión preventiva durante “muchos meses”. Su sentencia no fue proporcional a 
la gravedad del delito y otros coacusados por los mismos hechos recibieron sentencias con penas menores. 
Durante el proceso penal, no existió igualdad de medios procesales ya que en general la Fiscalía tiene más 
competencias para poder recabar y presentar pruebas que la defensa del acusado. No contó con el tiempo y 
los medios adecuados para la preparación de su defensa. El autor afirma que la Fiscal General no fue 
imparcial ya que tenía conflictos de interés derivados de problemas personales previos con el abogado del 
autor, y a que se había pronunciado sobre el caso del autor cuando trabajaba como periodista en una radio. 
Por otra parte, la magistrada ponente de la Corte Suprema de Justicia, quien dirigió el juicio y elaboró el 
proyecto de sentencia, manifestó impedimento al inicio de juicio por considerar que tenía un conflicto de 
interés ya que era una víctima en otro proceso penal contra otros funcionarios del gobierno del ex-Presidente 
Uribe, debido a supuestos seguimientos ilegales realizados a magistrados de la Corte. Sin embargo, la Corte 
no aceptó su solicitud y esta continuó dirigiendo el juicio e incluso elaboró el proyecto de sentencia.  
3.5 El autor sostiene que su derecho a la presunción de inocencia en virtud del artículo 14, párrafo 2, 
también fue violado por el hecho de que la Fiscal General había adelantado su opinión sobre el caso del autor 
antes de asumir ese cargo, cuando se desempeñaba como periodista. Considera que la mención de su caso 
en el informe de gestión del año 2011 de la Fiscalía General bajo el título “casos de connotación” también 
violó su presunción de inocencia. Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia valoró y apreció de forma 
indebida las pruebas aportadas al juicio, de forma que condenó al autor a pesar de que su conducta no 
constituyera los elementos del delito de peculado ni que hubiese celebrado contratos sin cumplimiento de los 
requisitos legales. 
3.6 El autor afirma que no dispuso del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa, 
en violación del artículo 14, párrafo 3, apartado b), del Pacto. Un informe de la Policía Judicial de 9 de marzo de 
2010, según el cual el Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General de la Nación había concluido que 
el autor no incurrió en conducta irregular, no fue admitido como prueba por la Corte Suprema de Justicia. Por 
otra parte, la Corte también denegó la solicitud del autor de que se realizara una prueba grafológica que tenía 
por objeto controvertir un documento admitido como prueba. La Presidencia de la República también se negó a 
entregar al autor las actas de los consejos de ministros en los cuales se había discutido el programa AIS. 
3.7 El autor alega que no fue juzgado en un plazo razonable, en violación del artículo 14, párrafo 3, 
apartado c), del Pacto.  
3.8 El autor afirma que el proceso penal contra altos funcionarios conocido por la Corte Suprema de 
Justicia en única instancia, establecido en el artículo 235 de la Constitución es contrario al artículo 14, párrafo 
5, del Pacto. En su caso, el autor no tuvo oportunidad de apelar el fallo condenatorio y la pena impuesta por la 
Corte en su sentencia de 17 de julio de 2014. 
3.9 El autor también alega que el Estado parte violó sus derechos en virtud del artículo 14, párrafo 6, 
porque, ya que no existe un juez o tribunal para tal fin, otro juez no pudo revocar su sentencia condenatoria 
ulteriormente. 
3.10 El autor alega que fue juzgado dos veces por los mismos hechos en violación del artículo 14, párrafo 7, 
del Pacto. En julio de 2011, la Procuraduría General de la Nación sancionó administrativamente al autor por 

                                                           
419 La comunicación no fundamenta las alegaciones en virtud de los artículos 11, 16, 18 y 25 limitándose a invocar estos artículos.  
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irregularidades en el programa AIS, sucedidas cuando era ministro. Sin embargo, tal responsabilidad fue 
atribuida como culpa sin establecerse dolo. Posteriormente, los mismos hechos fueron objeto del proceso 
penal ante la Corte Suprema de Justicia que concluyó con su condena. Agrega que otras entidades públicas 
habían concluido que no había evidencia que indicara su supuesta responsabilidad penal. Por ejemplo, la 
Fiscalía inicialmente descartó que el autor fuese responsable penal por las irregularidades sucedidas en las 
subvenciones otorgadas por el programa AIS, la Contraloría archivó la indagación preliminar, y el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, en el marco de un proceso contra el asesor legal del Ministerio —en el que 
el autor no fue parte— concluyó que los convenios de cooperación científica y tecnológica no eran ilegales.  
3.11 Con relación al artículo 15 del Pacto, el autor afirma que fue condenado por actos u omisiones que no 
eran delitos, existiendo ausencia de responsabilidad con arreglo al artículo 32 10) 1) del Código Penal. La 
celebración de convenios de cooperación científica y tecnológica se fundamentó en el entendimiento que 
imperaba en el Ministerio de Agricultura y sus expertos jurídicos y técnicos sobre el tema, por lo que en 
cualquier caso el autor habría actuado bajo un error de tipo que excluía su responsabilidad penal. Aunque 
este no fuera el caso, su conducta fue culposa, y sin existir dolo no estaría sujeta a sanción penal. Por tanto, 
fue condenado por actos u omisiones que no eran delictivos.  
3.12 El autor afirma que es víctima de una violación por el Estado parte de los derechos que le asisten en 
virtud de los artículos 19, párrafo 1, y 26 del Pacto, ya que el proceso penal en su contra forma parte de una 
persecución por el actual Gobierno del Estado parte a causa de sus opiniones políticas y su posición contra el 
proceso de paz entre el Gobierno y las Fuerzas Revolucionarias Armadas de Colombia (FARC). Afirma que 
las autoridades perseguían a personas que podían ser candidatos potenciales para las elecciones 
presidenciales celebradas el 15 de junio de 2014. También es discriminado por los mismos motivos, 
impidiéndole gozar sus derechos civiles y políticos, en particular el derecho de recurrir el fallo condenatorio y 
la sentencia adoptados en su contra por la Corte Suprema de Justicia. 
3.13 Por último, el autor afirma que todos estos hechos constituyen una violación de su derecho a la 
dignidad humana en virtud del artículo 10, párrafo 1, del Pacto. 
  Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad  
4.1 Mediante nota verbal de 23 de marzo de 2015, el Estado parte formuló sus observaciones sobre la 
admisibilidad de la comunicación y solicitó al Comité que fuera declarada inadmisible.  
4.2 El Estado parte señala que la comunicación presenta una exposición de los hechos distorsionada, 
parcial e inexacta, así como juicios de valor e interpretaciones parciales de fundamentos de derecho. Con 
relación a los hechos del caso, indica que en el marco de una denuncia presentada en 2009, la Fiscalía, con 
arreglo al artículo 251 de la Constitución, formuló imputación contra el autor, en calidad de exministro de 
agricultura y desarrollo rural, el 21 de julio de 2011, ante el Tribunal Superior de Bogotá. El 12 de octubre, 
formuló acusación ante la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, que estuvo a cargo del 
juzgamiento del autor. 
4.3 La Fiscalía solicitó la detención preventiva del autor debido a que había elementos probatorios que 
indicaban un riesgo de obstrucción a la justicia. El 21 de julio de 2011, el Tribunal Superior de Bogotá, en 
función de control de garantías, ordenó la detención preventiva del autor, después de celebrar audiencia 
pública, en la que participaron el autor y la Procuraduría General de la Nación. El 14 de junio de 2013, las 
autoridades judiciales revocaron esta medida debido a que la Fiscalía había cumplido con su actividad 
probatoria y, por tanto, había desaparecido el riesgo de obstrucción a la justicia. El autor continuó 
compareciendo en el proceso; sin embargo, a pesar de haber sido convocado, no acudió a la audiencia de 
lectura de fallo de la Corte Suprema de Justicia. Tampoco se presentó posteriormente ante la Corte y hasta la 
fecha en que las observaciones del Estado parte fueron presentadas al Comité no había comparecido a 
cumplir su pena.  
4.4 El Estado parte presenta una detallada descripción sobre las normas de la Constitución, las 
disposiciones legales y jurisprudencia sobre el fuero aplicable a ministros de gobierno y los procesos de 
investigación y juzgamiento en materia penal, a cargo de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. La 
jurisprudencia de sus tribunales nacionales ha señalado que el juzgamiento de funcionarios por la Corte no 
desconoce el debido proceso y que el principio de la doble instancia penal no es absoluto, pues no hace parte 
del núcleo esencial del derecho al debido proceso. Este principio puede tener excepciones, siempre que estas 
sean razonables y proporcionales y observen el derecho a la igualdad y al debido proceso sustancial420.  
4.5 Tanto del Pacto como de otros tratados de derechos humanos no se deduce un mandato a establecer 
la doble instancia en los procesos penales relativos a altos funcionarios aforados. Los Estados partes gozan 
                                                           
420 El Estado parte se refiere a las sentencias de la Corte Constitucional C-142 de 1993, C-591 de 1996, C-545 de 2008, C-650-
2001 y C-254A de 2012. 
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de un amplio margen para configurar los procedimientos y para diseñar los mecanismos eficaces de 
protección de los derechos sin que se requiera que el proceso penal de los altos funcionarios aforados 
necesariamente tenga una segunda instancia penal. El juzgamiento de estas personas, en calidad de altos 
funcionarios aforados, por el órgano de más alta instancia en materia penal es en sí misma una forma de 
garantizar de manera integral el debido proceso. El Estado parte mantiene que de la redacción del artículo 14, 
párrafo 5, del Pacto no se deduce taxativamente la formulación de una “segunda instancia”, ya que el texto 
indica literalmente “tribunal superior”. Esta redacción puede interpretarse en el sentido que la mención a 
“tribunal superior” implica la necesidad de que el caso sea conocido por un tribunal con mayores cualidades 
académicas y profesionales, que garanticen una correcta valoración de los asuntos puestos a su 
consideración.  
4.6 En el caso del autor, el 17 de julio de 2014, la Sala Penal dictó sentencia condenatoria en su contra, en 
proceso de única instancia, por los delitos de peculado a favor de terceros y celebración de contratos sin 
cumplimiento de requisitos legales. El proceso penal no tuvo motivaciones políticas. En su acusación, la 
Fiscalía consideró que el autor, como Ministro de Agricultura, desconoció principios y normas que rigen la 
contratación del Estado, durante el trámite y la celebración de tres convenios suscritos con el Instituto 
Interamericano de Cooperación para la Agricultura, en cuyo marco de ejecución se entregaron ilegalmente 
recursos a particulares, en detrimento del patrimonio estatal. La labor de la Corte Suprema de Justicia se 
limitó a determinar la responsabilidad penal del autor sin valorar los fines o importancia del programa AIS.  
4.7 El juicio llevado a cabo por la Corte Suprema de Justicia respetó todas las garantías fundamentales del 
autor, como acusado. Por ejemplo, con el fin de garantizar el derecho a la defensa, el 16 de mayo de 2012 la 
Sala Penal dejó sin efecto la actuación cumplida inmediatamente después de la audiencia preparatoria y fijó 
la instalación de juicio oral para el 14 de junio de 2012. En la audiencia de acusación, el 12 de octubre de 
2011, la magistrada ponente de la Corte y otro magistrado se declararon impedidos para decidir a partir de 
qué momento procesal debía limitarse el número de los representantes de las víctimas, en aras de 
equipararlos con el de los defensores. El impedimento se fundó en que los dos magistrados habían 
presentado acción de tutela contra la decisión que sobre el mismo asunto adoptó la Sala Penal en un juicio 
contra dos funcionarios adscritos a la Presidencia de la República, acusados de seguimiento e 
interceptaciones ilegales a distintas personas, entre ellas magistrados de la Corte, trámite en el cual se les 
había reconocido la calidad de víctimas. En este marco, la Sala Penal negó el impedimento porque estimó 
que no había relación directa ni indirecta entre esa decisión y el caso contra el autor que debían resolver 
estos magistrados, entre otros. Además, el autor no manifestó durante el proceso la supuesta existencia de 
causales de recusación respecto de los magistrados.  
4.8 El fallo condenatorio y la pena impuesta contra el autor no constituyeron una violación del principio non 
bis in idem. Si bien el autor afrontó investigaciones de naturaleza fiscal, disciplinaria y penal por hechos 
relaciones con la gestión del programa AIS, estas acciones tenían propósitos, fines y alcances distintos al 
proceso penal. Además, no guardaban total identidad.  
4.9 La pena impuesta al autor por la Corte Suprema de Justicia no es desproporcional ni responde a 
criterios discrecionales sino a la aplicación de las pautas que la ley impone para la individualización de la 
pena, conforme a cuanto la Corte detalló en su sentencia. Las otras personas procesadas penalmente que 
recibieron penas menores se habían acogido a beneficios por colaboración con la justicia y terminación 
anticipada del proceso, los que pueden resultar en significativas rebajas de las penas. 
4.10 El artículo 339 del Código de Procedimiento Penal prevé que, durante la audiencia de acusación, las 
partes expresen las causales de impedimentos de participación de las autoridades. Sin embargo, en el 
proceso penal contra el autor, ninguna de las partes señaló que la Fiscal General tuviera conflicto de 
intereses. Además, la Fiscal General delegó su actuación al Fiscal Décimo ante la Corte Suprema de Justicia, 
quien representó a la Fiscalía en la audiencia preparatoria y el juicio oral.  
4.11 El autor contó con todos los medios para aportar pruebas en el proceso penal. Sin embargo, con 
arreglo al artículo 359 del Código de Procedimiento Penal, las partes e intervinientes pueden solicitar al juez 
la exclusión de los medios probatorios ilegales, su rechazo o su inadmisibilidad, por ejemplo, cuando resulten 
inútiles, repetitivos o encaminados a probar hechos notorios o que por otros motivos no requieren 
demostración. Por otro lado, el autor contó con el tiempo necesario para preparar su defensa. La audiencia 
preparatoria tuvo 12 sesiones entre el 14 de diciembre de 2011 y el 14 de mayo de 2012, lapso en el cual el 
autor solicitó y obtuvo la suspensión del trámite mientras recibía respuesta a numerosas peticiones de 
información y documentos. La defensa del autor participó activamente y se garantizaron los derechos de 
todas las partes e intervinientes. Los documentos incorporados en el proceso, en su mayoría documentos 
públicos, fueron obtenidos e introducidos con las formalidades debidas, sujetos a contradicción. Todas las 
pruebas actuadas fueron debidamente valoradas por la Corte Suprema de Justicia, como se refleja en las 
extensas y minuciosas consideraciones de la sentencia.  
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4.12 Las solicitudes del autor para obtener las actas del consejo de ministros y prueba grafológica de un 
testigo se realizaron en la audiencia de control de garantías, y las autoridades judiciales examinaron las 
razones de la solicitud, su pertinencia e idoneidad.  
4.13 La Corte Suprema de Justicia nunca ordenó la detención preventiva del autor, ya que tanto esta 
decisión como su suspensión o revocatoria fueron competencia exclusiva del Tribunal Superior de Bogotá, 
que actuó como juez con función de control de garantías.  
4.14 El Estado parte sostiene que el autor pretende que el Comité asuma un papel de instancia de apelación 
para tratar asuntos que fueron debidamente definidos por la Corte Suprema de Justicia, en particular su 
responsabilidad penal, debido a su inconformidad con el proceso judicial y la sentencia en su contra. Por 
tanto, la comunicación debe ser declarada inadmisible con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
4.15 El Estado parte considera que la comunicación constituye un abuso del derecho a presentar una 
comunicación y, por tanto, es inadmisible en virtud del artículo 96 del reglamento del Comité. Se refiere de 
forma detallada a pasajes específicos de la comunicación y sostiene que esta presenta información falsa, 
distorsionada, incompleta y poco clara, resaltada anteriormente (párrs. 4.2 a 4.13).  
4.16 La comunicación no cumple con el requisito de admisibilidad establecido en el artículo 5, párrafo 2, 
apartado b), del Protocolo Facultativo. El autor disponía de diversos medios de impugnación de la sentencia 
condenatoria de la Corte Suprema de Justicia, como la acción de revisión contra sentencias de la Corte que 
se encuentre ejecutoriadas, con arreglo al artículo 192 del Código de Procedimiento Penal, la acción de tutela 
prevista en la Constitución, y la solicitud de nulidad de actos procesales por prueba ilícita, incompetencia del 
juez y violación a garantías fundamentales, con arreglo a los artículos 455 a 458 del Código de Procedimiento 
Penal.  
4.17 El Estado parte se refiere a las observaciones de los párrafos anteriores y sostiene que las alegaciones 
del autor de violación de los derechos del Pacto son manifiestamente infundadas.  
  Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad  
5.1 Los días 19 de abril y 16 y 17 de julio de 2015, el autor presentó comentarios sobre las observaciones 
del Estado parte. Señaló que su comunicación cumple con los criterios de admisibilidad establecidos en el 
Protocolo Facultativo, y reiteró las alegaciones de violación presentadas en su comunicación inicial.  
5.2 El autor reitera sus alegaciones respecto a que el proceso penal en su contra constituyó una violación 
del artículo 14, párrafo 5, del Pacto. Los recursos señalados por el Estado parte (párr. 4.16) no permiten una 
revisión sustancial del fallo condenatorio y la pena. El recurso de reposición no procede contra este tipo de 
sentencias de la Corte Suprema de Justicia421. La acción de tutela no es un recurso idóneo toda vez que las 
disposiciones que establecen que las personas aforadas sean juzgadas por la Corte, en única instancia, 
tienen rango constitucional, por lo que no es posible solicitar a un juez que ampare un derecho que en la 
misma Constitución es inexistente. Por otra parte, de acuerdo al artículo 181 del Código de Procedimiento 
Penal, el recurso de casación procede “contra las sentencias proferidas en segunda instancia en los 
procesos”. El recurso de revisión es un recurso extraordinario, de manera que no se permite un debate dentro 
del proceso, sino cuando el mismo ha terminado y aparece una prueba nueva, o se da un cambio 
jurisprudencial, o emerge un elemento nuevo que permite reabrir el debate, pero no admite una controversia 
sobre lo que ya está fallado de manera definitiva. 
5.3 Las normas que regulan el proceso penal de altos funcionarios aforados por la Corte Suprema de 
Justicia, en única instancia, sin que se pueda someter el fallo condenatorio y la pena a un tribunal superior, 
violan el artículo 26 del Pacto toda vez que niega el acceso a este derecho a algunos funcionarios públicos. 
5.4 El proceso seguido en su contra y en particular la actuación de la Fiscalía tuvo motivaciones políticas.  
5.5 El autor no recusó a la magistrada ponente de la Corte Suprema de Justicia por conflicto de intereses. 
Sin embargo, este hecho no significa que tales conflictos no existieran. Por otra parte, la propia Corte denegó 
la solicitud de impedimento de la magistrada. Otros magistrados de la Corte que participaron en algunas de 
las etapas del proceso también debieron recusarse por conflicto de intereses ya que estaban en la misma 
situación que la magistrada ponente. 
5.6 La celebración de la audiencia de imputación de cargos y solicitud de medida de aseguramiento en su 
contra en un teatro constituyó un trato inhumano y denigrante para el autor. 
5.7 El autor alega que su detención preventiva que duró dos años, venció “ampliamente los términos para 
mantenerlo detenido”. 
                                                           
421 El autor se refiere a la sentencia de la Corte Suprema de Justicia, proceso núm. 33054, de 19 de enero de 2011, en que la Corte 
señaló que estas sentencias no son pasibles del recurso de apelación y que no admiten impugnación alguna. Ni siquiera son dables 
al recurso de reposición. 
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5.8 El autor alega que las pruebas que solicitó durante el proceso y que fueron inadmitidas por la Corte 
Suprema de Justicia eran convenientes, pertinentes y útiles.  
5.9 En cuanto a la admisibilidad de la comunicación, el autor resalta que la propia sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia señala que contra ella “no procede recurso alguno”. Por lo tanto, no cuenta con ningún 
recurso adecuado y efectivo que permita la revisión del fallo condenatorio y la pena impuesta por la Corte, en 
proceso de única instancia. Los otros recursos a los que hace referencia el Estado parte tampoco son 
adecuados y eficaces (párr. 5.2).  
  Observaciones del Estado parte sobre el fondo 
6.1 El 21 de octubre de 2015, el Estado parte presentó sus observaciones sobre el fondo de la 
comunicación y reiteró que la misma no cumplía con los criterios de admisibilidad establecidos en el Protocolo 
Facultativo. En particular, el Estado parte reiteró sus argumentos sobre la falta de fundamentación de las 
alegaciones del autor. 
6.2 El Estado parte reitera que considera que el proceso penal seguido ante la Corte Suprema de Justicia 
contra el autor no constituye una violación del artículo 14, párrafo 5, del Pacto. 
6.3 Tanto el proceso penal como la condena y pena impuesta tampoco constituyen una violación al 
derecho de igualdad ante los tribunales y la ley, establecidos en los artículos 14, párrafo 1, y 26 del Pacto. 
6.4 La detención del autor fue ordenada en el marco del proceso penal en su contra por las autoridades 
judiciales con arreglo a ley; por tanto, esta medida no violó el artículo 9 del Pacto. El proceso penal tampoco 
constituyó una violación de los derechos que le asisten en virtud del artículo 7 del Pacto. El fallo condenatorio 
y pena impuestos al autor por la Corte Suprema de Justicia no constituyen una violación de sus derechos en 
virtud del artículo 15 del Pacto. 
  Comentarios del autor sobre el fondo 
7.1 El 3 de diciembre de 2015, el autor presentó sus comentarios sobre el fondo de la comunicación y 
reiteró las alegaciones de violación del Pacto presentadas anteriormente. 
7.2 Con relación al artículo 14, párrafo 2, del Pacto, el autor agrega que una detención preventiva 
prolongada también puede afectar la presunción de inocencia en forma indirecta.  
7.3 Existieron incongruencias entre las situaciones fácticas por las cuales fue acusado y aquellas por las 
que fue finalmente condenado, lo que violó el artículo 14, párrafo 3, apartado a), del Pacto.  
7.4 El proceso penal seguido en su contra constituyó una violación del artículo 11 del Pacto. 
7.5 El autor alega que sufrió una violación de los derechos que le asisten en virtud del artículo 16 del Pacto 
ya que, junto con su familia, se vio obligado a salir del Estado parte por razones de seguridad, y fijar su 
residencia en los Estados Unidos. En 2014, el autor acudió al Consulado del Estado parte en Miami, donde 
los funcionarios consulares humillaron al autor y retuvieron arbitrariamente su pasaporte para impedirle 
realizar trámites, denegándole su derecho a la personalidad jurídica. 
7.6 El fallo condenatorio y la pena impuesta al autor constituyen una violación de los derechos que le 
asisten en virtud del artículo 25 del Pacto, toda vez que lo inhabilitan de por vida a poder ser elegido a un 
cargo público o a ser funcionario público, por lo que no podrá ser candidato a elecciones ni participar 
directamente en la dirección de asuntos públicos. 
  Información adicional 
8.1 Mediante correspondencia de fechas 15 de julio y 26 de agosto de 2016, 10 de febrero y 12 de junio de 
2017, y 21 de marzo de 2018, el autor informó al Comité que el 24 de abril de 2015, la Corte Constitucional 
declaró inconstitucional varios artículos del Código de Procedimiento Penal que omitían la posibilidad de 
impugnar todas las sentencias condenatorias ante el superior jerárquico o funcional, y exhortó al Congreso de 
la República para que, en el término de un año, regule íntegramente el derecho a impugnar todas las 
sentencias condenatorias. De lo contrario, se debía entender que procedía la impugnación contra todas las 
sentencias condenatorias.  
8.2 En ausencia de legislación adoptada por el Congreso, el 22 de abril de 2016 el autor comunicó a la 
Corte Suprema de Justicia que impugnaba el fallo emitido en su contra el 17 de julio de 2014. 
8.3 El 28 de abril de 2016, la Corte Suprema de Justicia dictó una sentencia en que señalaba que la 
disposición de la Corte Constitucional era aplicable respecto de sentencias que no se encontraban 
ejecutoriadas al 24 de abril de 2016. El 25 de mayo de 2016, la Corte Suprema de Justicia declaró 
improcedente la solicitud del autor.  
8.4 El 18 de enero de 2018, el Poder Legislativo, mediante acto legislativo núm. 01 de 2018, modificó la 
Constitución de forma que se garantice el derecho a la doble instancia penal para los ministros de gobierno.  
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8.5 A la luz de esta modificación de la Constitución, el 22 de febrero de 2018, el autor presentó un recurso 
impugnatorio ante la Corte Suprema de Justicia. El 7 de marzo de 2018, un magistrado de la Corte declaró el 
recurso improcedente.  
9.1 El 12 de junio de 2018, el Estado parte presentó observaciones adicionales y reiteró su posición con 
relación al artículo 14, párrafo 5, del Pacto, considerando que no fue violado.  
9.2 Con relación a las alegaciones del autor de violación del artículo 25 del Pacto, el Estado parte resaltó 
que la Corte Suprema de Justicia declaró al autor penalmente responsable de los delitos de celebración de 
contrato sin cumplimiento de requisitos legales y peculado por apropiación y, además, lo condenó “a la 
inhabilidad para el ejercicio de funciones públicas” dispuesta en el artículo 122 de la Constitución. Los 
derechos a participar en la dirección de los asuntos públicos y a ser elegido pueden ser objeto de 
limitaciones, siempre y cuando se cumpla con parámetros de legalidad, objetividad, razonabilidad y 
proporcionalidad, como en el caso del autor. 
  Deliberaciones del Comité 
  Examen de la admisibilidad 
10.1 Antes de examinar toda queja formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de conformidad 
con el artículo 93 de su reglamento, si el caso es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo. 
10.2 En cumplimiento de lo exigido en el artículo 5, párrafo 2, apartado a), del Protocolo Facultativo, el 
Comité se ha cerciorado de que el mismo asunto no está siendo examinado en el marco de otro 
procedimiento de examen o arreglo internacional. 
10.3 El Comité toma nota de los argumentos del Estado parte de que el autor no ha agotado todos los 
recursos internos disponibles debido a que disponía de diversos medios de impugnación de la sentencia 
condenatoria de la Corte Suprema de Justicia de 17 de julio de 2014 (párr. 4.16). El Comité también toma 
nota de las alegaciones del autor de que tales recursos no eran idóneos y efectivos (párr. 5.2). El Comité 
observa que la propia sentencia de la Corte estableció que contra ella no procedía “recurso alguno” (párr. 
2.12); que el Estado parte no ha explicado de qué forma los recursos mencionados en sus observaciones 
serían efectivos en el caso del autor; y que dichos recursos no permiten una revisión sustancial del fallo 
condenatorio y la pena. Puesto que el Estado parte no ha formulado objeciones sobre el agotamiento de los 
recursos internos en relación con otras alegaciones específicas del autor, el Comité considera que se han 
cumplido los requisitos del artículo 5, párrafo 2, apartado b), del Protocolo Facultativo. 
10.4 El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que debería considerarse inadmisible la 
comunicación por constituir un abuso del derecho a presentar una comunicación (párr. 4.15). El Comité 
observa, sin embargo, que la mera discrepancia entre el Estado parte y el autor de la comunicación sobre los 
hechos y la aplicación de la ley, y sobre la pertinencia de la jurisprudencia de los tribunales nacionales y del 
Comité que serían aplicables al caso, no constituyen un abuso del derecho a presentar una comunicación422. 
Por tanto, el Comité considera que la comunicación no constituye un abuso de derecho a presentar una 
comunicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Protocolo Facultativo. 
10.5 El Comité toma nota de las alegaciones del autor en virtud del artículo 9 del Pacto de que el Estado 
parte violó su derecho a la libertad y la seguridad. Sostiene que la medida de detención preventiva en su 
contra no estaba justificada; que sus solicitudes de revocación de esta medida fueron desestimadas por el 
Tribunal Superior de Bogotá; y que la duración de esta medida excedió los términos para mantenerlo 
legalmente detenido (párrs. 3.3 y 5.7). El Comité también toma nota del argumento del Estado parte de que la 
detención preventiva del autor fue ordenada por el tribunal competente y mantenida por aproximadamente un 
año y siete meses con arreglo a la ley. El Comité observa que el 21 de julio de 2001 el Tribunal Superior de 
Bogotá ordenó la detención preventiva del autor. De acuerdo con el Estado parte, esta medida fue tomada a 
solicitud de la Fiscalía porque había un riesgo de obstrucción a la justicia. Por lo tanto, la medida fue 
revocada el 14 de junio de 2013 por el mismo tribunal, debido a que la Fiscalía había cumplido con su 
actividad probatoria y que este riesgo ya no existía (párrs. 4.3, 4.13 y 6.4). Al no haber desvirtuado el autor 
estas afirmaciones, el Comité considera que las alegaciones relativas al artículo 9 del Pacto no se han 
fundamentado suficientemente a los efectos de la admisibilidad, y concluye que son inadmisibles con arreglo 
al artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
10.6 El Comité toma nota de las alegaciones del autor de que el Estado parte violó sus derechos a la 
igualdad ante los tribunales y la ley y a un juicio imparcial establecidos en los artículos 14, párrafo 1, y 26 del 
Pacto, toda vez que no recibió el mismo trato que otros coacusados en el proceso; que la pena impuesta por 
la Corte Suprema de Justicia fue desproporcionada; que no existió igualdad de medios procesales entre su 
defensa y la Fiscalía durante el proceso; que la Fiscal General había adelantado opinión sobre su caso y que 
                                                           
422 F. A. H. y otros c. Colombia (CCPR/C/119/D/2121/2011), párr. 8.3. 
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la magistrada ponente de la Corte tenía un conflicto de interés (párr. 3.4). El Comité también toma nota de los 
argumentos del Estado parte de que el proceso seguido contra el autor correspondió al tipo de proceso penal 
contra ciudadanos que debido a los cargos que desempeñan, como altos funcionarios, gozan de aforamiento; 
que la magistrada ponente se declaró impedida únicamente para determinar a partir de qué momento 
procesal debía limitarse el número de los representantes de las víctimas, pero que la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia negó el impedimento porque estimó que no había relación directa ni indirecta entre el 
caso en que la magistrada era víctima y el caso del autor; y que la Fiscal General delegó su actuación en otro 
fiscal que participó en la audiencia preparatoria y juicio oral (párrs. 4.4, 4.5, 4.7, 4.10 y 6.3). En cuanto a la 
pena impuesta, el Estado parte mantiene que no es desproporcionada y que responde a las pautas que la ley 
impone para individualizar la pena, tomando en cuenta que el autor fue un alto funcionario y máximo 
responsable de la entidad estatal a su cargo, y que los otros coacusados que recibieron penas menores se 
habían acogido a beneficios por colaboración con la justicia y terminación anticipada del proceso (párr. 4.9). 
En atención a lo anterior, el Comité considera que el autor no ha fundamentado suficientemente estas quejas 
a efectos de la admisibilidad y las declara inadmisibles en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo.  
10.7 El Comité toma nota de las alegaciones del autor en virtud del artículo 14, párrafos 2 y 3, apartados a) 
a c), del Pacto, de que su derecho a la presunción de inocencia fue violado por el Estado parte (párr. 3.5); que 
no dispuso del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa, ya que las autoridades 
le negaron el acceso a pruebas y que la Corte Suprema de Justicia no admitió pruebas esenciales para su 
defensa; y que no fue juzgado en un plazo razonable (párrs. 3.6, 3.7, 5.8, 7.2 y 7.3). El Comité también toma 
nota de las observaciones del Estado parte de que el autor contó con todos los medios para preparar su 
defensa y aportar pruebas en el proceso penal y que todas las pruebas fueron debidamente valoradas por las 
autoridades judiciales (4.6, 4.11 y 4.12). El Comité observa que las alegaciones del autor sobre el carácter 
esencial de las pruebas inadmitidas y la supuesta falta de juzgamiento en un plazo razonable no están 
suficientemente fundamentadas. Más aún, sus alegaciones se refieren fundamentalmente a la evaluación de 
los hechos y las pruebas por los tribunales del Estado parte. El Comité recuerda su jurisprudencia con arreglo 
a la cual incumbe a los tribunales de los Estados partes evaluar los hechos y las pruebas en cada caso 
particular, o la aplicación de la legislación interna, a menos que se demuestre que esa evaluación o aplicación 
fue claramente arbitraria o equivalió a error manifiesto o denegación de justicia423. El Comité ha examinado 
los materiales presentados por las partes, incluida la sentencia de la Corte Suprema de Justicia, y considera 
que dichos materiales no muestran que el proceso penal seguido contra el autor adoleciese de tales defectos. 
Por consiguiente, el Comité considera que el autor no ha fundamentado suficientemente su denuncia de 
violación de los derechos que le asisten en virtud del artículo 14, párrafos 2 y 3, apartados a) a c), del Pacto, 
por lo que resulta inadmisible con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo.  
10.8 El Comité toma nota de las alegaciones del autor con relación al artículo 14, párrafo 7, del Pacto, de 
que fue juzgado dos veces por los mismos hechos (párr. 3.10). El Comité observa, sin embargo, que de la 
información puesta a disposición por las partes (párr. 4.8), no se puede concluir que la sanción impuesta al 
autor por la Procuraduría, en el marco de un procedimiento administrativo-disciplinario, equivale a una 
sanción de carácter penal y recuerda que la garantía de esta disposición del Pacto concierne a los delitos 
penales solamente, y no a las medidas disciplinarias que no equivalen a una sanción por un delito penal en el 
sentido del artículo 14 del Pacto424. Por tanto, el Comité considera que estas alegaciones no han sido 
suficientemente fundamentadas a efectos de la admisibilidad y que son inadmisibles con arreglo al artículo 2 
del Pacto. 
10.9 El Comité toma nota de las alegaciones del autor sobre el artículo 15, párrafo 1, del Pacto, de que fue 
condenado por actos u omisiones que no eran delitos. El autor fundamentalmente sostiene que no se probó 
durante el proceso penal que su conducta satisficiera los elementos de estos tipos penales; que había 
actuado bajo un error del tipo que excluía su responsabilidad penal; y que su conducta no era dolosa (párr. 
3.11). El Comité observa, sin embargo, que el autor no cuestiona que los delitos de peculado por apropiación 
y celebración de contratos sin cumplimento de requisitos legales, por los cuales fue condenado por la Corte 
Suprema de Justicia, no existieran al momento de los hechos. Por tanto, el Comité considera que las 
alegaciones relativas al artículo 15, párrafo 1, del Pacto, no se han fundamentado suficientemente a los 
efectos de la admisibilidad, y concluye que son inadmisibles con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
10.10 El Comité toma nota de las alegaciones del autor de que el Estado parte violó sus derechos bajo los 
artículos 7, 10, párrafo 1, 17, párrafo 1, 18, 19, y 26, del Pacto, con relación a la forma en que se habrían 
llevado a cabo algunas audiencias, las supuestas motivaciones políticas del proceso penal en contra del autor 
y su detención preventiva, así como las consecuencias derivadas de este proceso (párrs. 3.2, 3.12, 3.13, 5.3, 
                                                           
423 Manzano y otros c. Colombia (CCPR/C/98/D/1616/2007), párr. 6.4, y L. D. L. P. c. España (CCPR/C/102/D/1622/2007), párr. 6.3. 
424 Observación general núm. 32 (2007) sobre el derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia, 
párr. 57.  
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5.4 y 5.6). El Comité considera que estas alegaciones no han sido suficientemente fundamentadas a efectos 
de la admisibilidad, y las declara inadmisibles con arreglo al artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
10.11 El Comité toma nota de las alegaciones generales del autor de que sus derechos en virtud de los 
artículos 11, 14, párrafo 6, y 16 del Pacto fueron violados por el Estado parte (párrs. 3.1, 3.9, 7.4 y 7.5). Sin 
embargo, a la luz de la información que tiene ante sí, en particular la ofrecida por el autor, el Comité observa 
que no se puede inferir una posible violación de estos derechos en las circunstancias del caso y que estas 
quejas son manifiestamente infundadas. En consecuencia, el Comité concluye que estas quejas son 
inadmisibles de conformidad con el artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
10.12 El Comité toma nota de las alegaciones del autor con relación los artículos 14, párrafo 5, y 25 del Pacto 
(párrs. 3.8, 5.2 y 7.6). El Comité también toma nota del argumento del Estado parte de que esta queja debe 
ser declarada inadmisible por falta de fundamentación (párrs. 4.17, 6.1 y 9.2). El Comité considera, sin 
embargo, que las quejas del autor han sido suficientemente fundamentadas a los efectos de la admisibilidad. 
Por tanto, el Comité declara que las quejas del autor en virtud de los artículos 14, párrafo 5, y 25 del Pacto 
son admisibles y procede a su examen en cuanto al fondo. 
  Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
11.1 El Comité ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la información que le han 
facilitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, párrafo 1, del Protocolo Facultativo. 
11.2 El Comité toma nota de la alegación del autor de que el proceso penal en su contra constituyó una 
violación del artículo 14, párrafo 5, del Pacto, toda vez que no existe un mecanismo que le permita apelar la 
sentencia y solicitar la revisión por un tribunal superior del fallo condenatorio y la pena establecida por la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia el 17 de julio de 2014 (párrs. 3.8 y 6.4). En atención a que la Corte 
Constitucional declaró inconstitucional varios artículos del Código de Procedimiento Penal que omitían la 
posibilidad de impugnar todas las sentencias condenatorias ante el superior jerárquico o funcional, y a una 
modificatoria de la Constitución, el autor presentó dos recursos de impugnación del fallo condenatorio ante la 
propia Corte Suprema de Justicia, que fueron declarados improcedentes los días 25 de mayo de 2016 y 7 de 
marzo de 2018, respectivamente (párrs. 8.1, 8.3 y 8.5).  
11.3 El Comité también toma nota de los argumentos del Estado parte de que no se deduce taxativamente 
de la redacción del artículo 14, párrafo 5, del Pacto la formulación de una “segunda instancia”, ya que el texto 
indica literalmente “tribunal superior”; que esta redacción puede interpretarse en el sentido de que la mención 
a “tribunal superior” implica la necesidad de que el caso sea conocido por un tribunal con mayores cualidades 
académicas y profesionales, que garanticen una correcta valoración de los asuntos puestos a su 
consideración; que los Estados partes gozan de un amplio margen para configurar los procedimientos y para 
diseñar los mecanismos eficaces de protección de los derechos sin que se requiera que los casos de los altos 
funcionarios aforados necesariamente tengan una segunda instancia penal; y que el juzgamiento de estas 
personas, en calidad de altos funcionarios aforados, por el órgano de más alta instancia en materia penal es 
en sí misma una forma de garantizar de manera integral el debido proceso (párrs. 4.4, 4.5 y 6.2). 
11.4 El Comité recuerda que el artículo 14, párrafo 5, del Pacto establece que una persona declarada 
culpable de un delito tiene derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean 
sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. El Comité recuerda que la expresión 
“conforme a lo prescrito por la ley” no tiene la intención de dejar la existencia misma del derecho a la revisión 
a la discreción de los Estados partes. Si bien la legislación de un Estado parte puede disponer en ciertas 
ocasiones que una persona en razón de su cargo sea juzgada por un tribunal de mayor jerarquía que el que 
naturalmente correspondería, esta circunstancia no puede por sí sola menoscabar el derecho del acusado a 
la revisión de su sentencia y condena por un tribunal425. En el presente caso, el Estado parte no ha señalado 
la existencia de un recurso disponible para que el autor pueda solicitar que el fallo condenatorio y condena 
fueran revisados por otro tribunal426. Por consiguiente, el Comité concluye que el Estado parte violó los 
derechos que asisten al autor en virtud del artículo 14, párrafo 5, del Pacto. 
11.5 El Comité toma nota de las alegaciones del autor de que la sentencia de la Corte Suprema de Justicia 
de 17 de julio de 2014 constituye una violación de los derechos que le asisten en virtud del artículo 25 del 

                                                           
425 Terron c. España (CCPR/C/82/D/1073/2002), párr. 7.4. Véase también la observación general núm. 32, párrs. 45 a 47. 
426 El Comité observa asimismo que los efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad de varios artículos del Código de 
Procedimiento Penal sobre la materia por la Corte Constitucional de 24 de abril de 2015 no alcanzan al caso del autor, y a que en 
una sentencia de 28 de abril de 2016, la Corte Suprema de Justicia determinó que la disposición de la Corte Constitucional era 
aplicable respecto de sentencias que no se encontraban ejecutoriadas al 24 de abril de 2016. Por otra parte, posteriormente a la 
modificación de la Constitución, mediante acto legislativo núm. 001 de 2018, el autor presentó un recurso impugnatorio ante la 
Corte Suprema de Justicia, que fue declarado improcedente el 7 de marzo de 2018 (párrs. 8.4 y 8.5). 
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Pacto, toda vez que lo inhabilita de por vida a poder ser elegido a un cargo público o a ser funcionario público 
(párr. 7.6).  
11.6 El Comité recuerda que en el artículo 25 del Pacto se reconoce y ampara el derecho de todo ciudadano 
a participar en la dirección de los asuntos públicos, el derecho a votar y a ser elegido, y el derecho a tener 
acceso a la función pública. Cualquiera que sea la forma de constitución o gobierno que adopte un Estado, el 
ejercicio de estos derechos por los ciudadanos no puede suspenderse ni negarse, salvo por los motivos 
previstos en la legislación y que sean razonables y objetivos427. El Comité recuerda también que si el motivo 
para suspender el derecho a votar y a presentarse a cargos electivos es la condena por un delito, dicha 
restricción debe guardar la debida proporción con el delito y la condena428. El Comité recuerda también que, 
cuando esa condena sea claramente arbitraria o equivalga a un error manifiesto o a una denegación de 
justicia, o las actuaciones judiciales que den lugar a la condena vulneren el derecho al debido proceso, la 
restricción de los derechos amparados por el artículo 25 podría volverse arbitraria429. 
11.7 El Comité observa que el 17 de julio de 2014, la Corte Suprema de Justicia declaró culpable al autor de 
los delitos de malversación de fondos por apropiación y celebración de contratos sin cumplimiento de los 
requisitos legales. Dado que el autor fue condenado por delitos que afectaban el patrimonio del Estado, la 
Corte también condenó al autor a la inhabilitación para el ejercicio de la función pública. Las observaciones 
del Estado parte no refutan el carácter permanente de la inhabilitación. Por el contrario, sostienen que dicha 
medida fue impuesta por la Corte en el marco de un proceso penal justo, y que la misma es legal, objetiva, 
razonable y proporcional (párr. 9.2). Por otra parte, el Comité observa que la Corte Suprema de Justicia 
también ordenó la interdicción de los derechos públicos del autor por el mismo lapso de la pena principal (17 
años y 5 meses) y que el autor no ha cuestionado esta orden. En este marco, el Comité debe determinar si la 
inhabilitación de por vida sobre los derechos del autor en virtud del artículo 25, aplicada después de cumplir la 
pena principal, es compatible con el Pacto. A este respecto, el Comité considera que constituye un fin legítimo 
para los Estados partes luchar contra los actos de corrupción, proteger el erario y, por tanto, el interés público, 
con el fin de preservar el orden democrático. De esta manera, un Estado parte puede perseguir el legítimo 
interés de restringir el acceso al ejercicio de la función pública a aquellas personas condenadas por delitos de 
corrupción. Con ese fin, el Estado parte puede imponer inhabilitaciones de por vida a derechos en virtud del 
artículo 25 del Pacto únicamente en casos excepcionales, en relación con delitos graves, y cuando se 
justifique por las circunstancias individuales de la persona sentenciada. Cualquier inhabilitación debe estar 
fundada en motivos objetivos y ser previsible430. En el presente caso, el Comité observa que el autor fue 
declarado culpable de graves delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones como Ministro de Agricultura, 
el más alto funcionario en el ministerio, y que tales delitos afectaron significativamente el patrimonio del 
Estado. Habiendo establecido la responsabilidad penal del autor, la Corte Suprema de Justicia 
automáticamente impuso una inhabilitación de por vida sobre sus derechos bajo el artículo 25 del Pacto, de 
conformidad con el artículo 122 de la Constitución, enmendado por el acto legislativo núm. 01 de 2004, en 
vigor al momento de los hechos en cuestión (véase la nota 1 supra). La duración de esta inhabilitación excede 
considerablemente la duración de la pena principal del autor. El Comité observa que la inhabilitación 
establecida en el artículo 122 de la Constitución es formulada en términos amplios y no está sujeta a ningún 
límite temporal y que, por otro lado, las condiciones para imponer dicha restricción son también formuladas de 
forma general, limitando así su previsibilidad. Más aún, a la luz de la información puesta a disposición del 
Comité por las partes, el Comité observa que la Corte Suprema de Justicia no realizó una evaluación 
individualizada significativa de la proporcionalidad de la restricción a los derechos del autor en virtud del 
artículo 25 del Pacto. En la parte resolutiva de su sentencia, en la que se impuso la inhabilitación en cuestión, 
la Corte no consideró explícitamente las particulares circunstancias de los graves delitos por los que el autor 
fue sentenciado. La Corte tampoco fundamentó de qué forma las particulares circunstancias del caso podían 
justificar la imposición de una inhabilitación de por vida. En vista de ello, el Comité considera que la 
información disponible no le permite concluir que, en el presente caso, las restricciones de por vida impuestas 
a los derechos del autor en virtud del artículo 25 del Pacto por la Corte Suprema de Justicia sean 
proporcionales. En consecuencia, el Comité concluye que el Estado parte violó los derechos del autor en 
virtud del artículo 25 del Pacto. 
12. El Comité, actuando en virtud del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo del Pacto, dictamina 
que los hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto una violación de los artículos 14, párrafo 5, y 25 del 
Pacto. 
                                                           
427 Véase el comentario general núm. 25 (1996) sobre el derecho de todo ciudadano a participar en la dirección de los asuntos 
públicos, el derecho a votar y a ser elegido, y el derecho a tener acceso a la función pública, párrs. 3 y 4. 
428 Ibid., párr. 14, y Dissanayake c. Sri Lanka (CCPR/C/93/D/1373/2005), párr. 8.5.  
429 Nasheed c. Maldivas (CCPR/C/122/D/2270/2013 y 2851/2016), párr. 8.6. 
430 Paksas c. Lituania (CCPR/C/110/D/2155/2012), párr. 8.4. 
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13. De conformidad con el artículo 2, párrafo 3, apartado a), del Pacto, el Estado parte tiene la obligación 
de proporcionar al autor un recurso efectivo. Ello requiere una reparación integral a los individuos cuyos 
derechos hayan sido violados. El Comité considera que, en el presente caso, su dictamen sobre el fondo de la 
reclamación constituye una reparación suficiente para la violación dictaminada. El Estado parte también tiene 
la obligación de adoptar todas las medidas que sean necesarias para evitar que se cometan violaciones 
semejantes en el futuro, incluyendo la revisión de su legislación con el fin de garantizar que cualquier 
restricción de los derechos a tener acceso a la función pública y a ser elegido sea razonable y proporcional y 
basada en una evaluación individualizada de cada caso. 
14. Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la 
competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, con arreglo al artículo 2 
del Pacto, el Estado parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio o estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a garantizar una reparación 
efectiva y jurídicamente exigible cuando se compruebe una violación, el Comité desea recibir del Estado 
parte, en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el presente 
dictamen. Se pide asimismo al Estado parte que publique el dictamen del Comité y le dé amplia difusión. 

Anexo. [Original: inglés]  Voto particular (concurrente) de Sarah Cleveland 
1. Coincido con la conclusión del Comité de que se ha vulnerado el derecho del autor a que su condena 
sea revisada en apelación, reconocido en el artículo 14, párrafo 5, del Pacto, y con la consideración del 
Comité de que su dictamen sobre el fondo de las reclamaciones del autor constituye una reparación suficiente 
para la violación dictaminada. Escribo por separado para expresar mi forma de entender la conclusión del 
Comité de que se han vulnerado también los derechos que asisten al autor en virtud del artículo 25 del Pacto.  
2. El Comité observa que, de conformidad con el artículo 25, los Estados pueden tener un interés legítimo 
en inhabilitar para el ejercicio de un cargo público a una persona que haya tenido una conducta delictiva 
grave. Al igual que los límites de duración del mandato de los cargos públicos, estas restricciones pueden 
redundar en favor del interés público al promover una gobernanza democrática eficaz y asegurar la 
participación efectiva de la población en general en la vida política. No obstante, esas restricciones al acceso 
a la función pública deben estar prescritas por la ley y ser objetivas y razonables. Asimismo, deben ser 
proporcionales a la gravedad del delito y, a la hora de imponerlas, se deben respetar las debidas garantías 
procesales431.  
3. La inhabilitación permanente para ejercer funciones públicas puede cumplir estos criterios en 
determinadas circunstancias, como señala el Comité. Esto es especialmente cierto cuando se trata de un alto 
funcionario del Gobierno que ha cometido delitos graves, como actos de malversación a gran escala de 
bienes del Estado. 
4. El requisito de que la inhabilitación de por vida para ejercer funciones públicas sea proporcional a las 
circunstancias particulares podría cumplirse al menos de dos maneras. En primer lugar, una inhabilitación 
automática de por vida solo podría imponerse en un número reducido de casos, esto es, en relación con un 
conjunto claramente definido de delitos graves que hayan sido cometidos por un alto funcionario 
perteneciente a un grupo delimitado. Tal como ha observado Gerald Neuman, exmiembro del Comité, algunos 
Estados establecen explícitamente en sus constituciones la inhabilitación para ocupar un cargo público tras 
un proceso de destitución como una consecuencia autorizada u obligatoria432. Por otra parte, en una ley se 
podría prever de manera más amplia la posibilidad de inhabilitar a una persona para ejercer funciones 
públicas, pero esta solo se podría llevar a efecto tras la realización de una evaluación judicial independiente 
de la proporcionalidad de la inhabilitación con respecto a las circunstancias de cada caso concreto.  
5. En el presente caso, la disposición de la Constitución de Colombia vigente en ese momento establecía 
que toda persona que hubiese cometido un delito que afectase al patrimonio del Estado sería 
automáticamente inhabilitada de por vida para ejercer funciones públicas433. Esa disposición no especificaba 
qué delitos se incluían en esa categoría. Tampoco ahondaba en detalles sobre su gravedad o su impacto 
                                                           
431 Véase la observación general núm. 25 (1996), relativa a la participación en los asuntos públicos y el derecho de voto, párrs. 4 y 
14. Véase también Comisión Europea para la Democracia por el Derecho (Comisión de Venecia), Amicus curiae brief for the 
European Court of Human Rights in the case of Berlusconi v. Italy, CDL-AD(2017)025-e (recopilación de la legislación de 62 países 
en relación con las garantías procesales relativas a la inhabilitación para poder ser elegido a un cargo público).  
432 Véase Paksas c. Lituania (CCPR/C/110/D/2155/2012), apéndice.  
433 La disposición constitucional pertinente en vigor en 2004 establecía lo siguiente: “Sin perjuicio de las demás sanciones que 
establezca la ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni designados como servidores 
públicos, ni celebrar personalmente, o por interpuesta persona, contratos con el Estado, quienes hayan sido condenados, en 
cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el patrimonio del Estado” (art. 122).  



288 
 

para el patrimonio del Estado, y la inhabilitación automática no se limitaba a altos funcionarios. Por último, el 
Estado parte no ha indicado que la disposición se haya abreviado ni aclarado mediante interpretación judicial. 
Por lo tanto, esa disposición se inscribe en la segunda de las categorías anteriormente mencionadas, para la 
que se requeriría una evaluación individual de la proporcionalidad.  
6. Mis colegas concluyen que la disposición constitucional era demasiado vaga como para que la sanción 
fuera previsible. Esto puede ser cierto con respecto a todo el conjunto de delitos que podrían entrar en su 
ámbito de aplicación. No obstante, en lo que a los hechos del presente caso se refiere, la inhabilitación 
automática de por vida para el ejercicio de funciones públicas de personas condenadas por delitos “que 
afecten al patrimonio del Estado” era totalmente previsible. El Comité subraya que el autor fue condenado por 
un delito de peculado de suficientes bienes públicos como para que se le impusieran una pena de prisión de 
17 años y medio y una multa de aproximadamente 12.187.765 euros. 
7. El Comité concluye también que la imposición automática de la inhabilitación prevista en la 
Constitución podría tener efectos desproporcionados y que la Corte Suprema no evaluó la proporcionalidad 
de la inhabilitación de por vida con respecto a las circunstancias particulares del autor. Sin embargo, en 
ninguna parte de la opinión del Comité se indica que, si la Corte Suprema hubiera realizado tal evaluación, la 
inhabilitación de por vida para el ejercicio de funciones públicas habría sido desproporcionada en el presente 
caso. El autor era Ministro de Agricultura, un alto funcionario del Gobierno. Fue condenado por malversación 
a gran escala de fondos públicos por un valor total que ascendía a varios millones de dólares, y el delito fue 
cometido mediante acciones realizadas mientras estaba en el cargo. Por lo tanto, fue condenado por un grave 
abuso de la confianza pública y por malversación de fondos públicos durante el ejercicio de un poder público 
considerable. 
8. Evidentemente, la Corte Suprema estaba al corriente de esos hechos en el momento en que dictó la 
inhabilitación en este caso concreto. También es perfectamente posible que la Corte evaluara la 
proporcionalidad de la inhabilitación con respecto a las circunstancias del autor y llegara a la conclusión de 
que era proporcional, pero que no incluyera ese argumento dada la naturaleza categórica de la disposición 
constitucional. Sin embargo, el Estado parte no indicó que se hubiera llevado a cabo realmente ese análisis 
de la proporcionalidad ni que la decisión de la Corte Suprema debiera ser acatada por ese motivo.  
9. Por consiguiente, el Comité acaba determinando que se ha producido una violación porque la Corte 
Suprema no expresó formalmente la conclusión de que la inhabilitación de por vida para ejercer funciones 
públicas era proporcional en el presente caso. Esa interpretación también concuerda con la conclusión del 
Comité de que su dictamen constituye una reparación suficiente para la violación dictaminada. Sobre la base 
de esta opinión, coincido con la decisión del Comité en el presente caso. 

PRÁCTICA 98: caso Lupiañez Mintegi c. España434 

1. El autor de la comunicación, de fecha 23 de junio de 2015, es Gorka-Joseba Lupiañez Mintegi, 
ciudadano español nacido el 19 de marzo de 1980 y miembro de la organización armada Euskadi Ta 
Askatasuna (ETA). El autor alega ser víctima de una violación por el Estado parte de sus derechos contenidos 
en los artículos 7 y 10 (1) del Pacto. Asimismo, de la comunicación también se desprende una alegación de 
violación del artículo 2 (3) del Pacto. El autor está representado. El Protocolo Facultativo entró en vigor para 
el Estado parte el 25 de abril de 1985. 
  Los hechos expuestos por el autor 
  Detención y tortura del autor  
2.1 El 6 de diciembre de 2007, alrededor de las 6:30 de la tarde, el autor fue detenido por agentes de la 
Guardia Civil española mientras caminaba cerca de la localidad de Berriz, en la provincia de Bizkaia, País 
Vasco. Los agentes le solicitaron que entregara su documentación. Al revisar su riñonera, vieron que llevaba 
un revólver, por lo que lo tiraron al suelo, le bajaron los pantalones, lo esposaron y comenzaron a darle 
patadas. Posteriormente, fue trasladado en el vehículo de la patrulla hasta las dependencias de la Guardia 
Civil de La Salve, en Bilbao. Durante el trayecto, los agentes mantuvieron al autor con la cara pegada a la 
ventana y un arma apoyada en la sien, prohibiéndole abrir los ojos. 
2.2 Una vez en las dependencias de la Guardia Civil de La Salve, el autor fue encapuchado e interrogado 
por cuatro personas para que “diese nombres”. También fue golpeado, especialmente en los testículos, y 
apuntado con una pistola en la cabeza. Posteriormente fue llevado a otra sala donde los agentes le notificaron 
que permanecería en detención incomunicada. 
                                                           
434 Comunicación 2657/2015 (caso Gorka-Joseba Lupiañez Mintegi c. España). Dictamen aprobado el 21 de marzo de 2019. Doc. 
CCPR/C/125/D/2657/2015, 13 de mayo de 2019, 16 p. [Edición avanzada sin editar] 
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2.3 Tres horas después, el autor fue conducido a la Dirección General de la Guardia Civil en Madrid. 
Durante todo el trayecto (de aproximadamente cuatro horas), un agente lo golpeaba mientras otro agente le 
ponía una bolsa de plástico en la cabeza, cerrándola con las manos en su cuello, provocándole asfixia. En un 
momento el vehículo se detuvo porque uno de los guardias civiles manifestó que “había estado celebrando el 
día de la Constitución, había bebido, estaba borracho y necesitaba orinar”, añadiendo que “nadie sabía que 
estaba detenido”, que le “podía pegar un tiro”, y que ellos “solo se dedicaban a torturar e interrogar”. 
2.4 El autor permaneció cinco días en la Dirección General de la Guardia Civil en Madrid (del 6 al 11 de 
diciembre) antes de ser llevado ante la Audiencia Nacional. Durante esos cinco días, el autor permaneció 
desnudo y con los ojos cubiertos con un antifaz. Sin presencia de abogado, el autor fue interrogado 
constantemente por miembros de la Guardia Civil, que se turnaban en grupos de cuatro. El autor fue sometido 
a privación de sueño, obligado a hacer miles de flexiones diarias, y asfixiado en varias ocasiones con una 
bolsa de plástico colocada en su cabeza y en la que los agentes de la Guardia Civil introducían humo de 
tabaco. También recibió tres pinchazos en la parte superior de la columna, lo que le provocó un dolor fuerte 
por toda la columna. Su cuerpo fue cubierto con una manta para ser golpeado y su cabeza sumergida en 
agua helada. El autor fue inmovilizado mientras que los agentes derramaban agua en su boca y nariz. Los 
agentes también le echaron agua helada por todo su cuerpo. El autor fue penetrado analmente con un palo, y 
recibió amenazas de muerte contra él y sus familiares.  
2.5 Durante los cinco días de detención policial en la Dirección General de la Guardia Civil, una médica 
forense visitó diariamente al autor.435 Únicamente para estas visitas los agentes de la Guardia Civil vestían al 
autor y le quitaban el antifaz. El autor no relató a la médica el trato recibido por temor a represalias. 
2.6 Asimismo, durante los cinco días de detención policial, el autor se vio obligado a realizar tres 
declaraciones preparadas de antemano por la Guardia Civil; cuando el autor se olvidaba de un elemento, el 
instructor de la declaración se lo recordaba. Los agentes dijeron al autor que iba a ser asistido por un 
abogado de oficio pero que no podría hablar con él. El autor desconoce si el abogado estuvo presente en las 
tres declaraciones ante la Guardia Civil.  
2.7 El 11 de diciembre de 2007, último día de detención en la Dirección General de la Guardia Civil en 
Madrid, una persona que no había intervenido previamente en los interrogatorios golpeó al autor en la cara en 
repetidas ocasiones, lo que le provocó llagas en la boca. Esa misma persona también ató el pene del autor y 
sus testículos con una cuerda, de la que tiró hasta que su pene comenzara a sangrar.  
2.8 Ese mismo día, el autor fue llevado ante la Audiencia Nacional, después de que los agentes le 
administraran un medicamento para tratar la afonía, y le instruyeran repetir ante el juez lo mismo que ya había 
declarado ante la Guardia Civil. Estando ya fuera del alcance de la Guardia Civil, el autor narró al juez y a la 
médica forense en los calabozos de la Audiencia Nacional los actos de tortura sufridos durante los cinco días 
de detención incomunicada bajo custodia policial en la Dirección General de la Guardia Civil. La médica 
forense retomó en su informe las declaraciones del autor, y observó “hematoma de unos 3 mm en cara 
superior del pene y ligeras úlceras en cara interior de labio superior”, y afonía. 
2.9 El autor fue trasladado ese mismo día al Centro Penitenciario de Soto del Real, en Madrid. En el 
informe de ingreso en prisión no se apreciaron las lesiones que sí apreció la médica forense horas antes. El 
autor permaneció incomunicado hasta el 14 de diciembre de 2007, es decir, un total de 8 días desde su 
detención (cinco días bajo custodia de la Guardia Civil y tres días en el Centro Penitenciario). 
  Procesos penales iniciados por el autor a raíz de la tortura que sufrió 
2.10 El 21 de diciembre de 2007, luego de visitar a su hijo en el Centro Penitenciario, el padre del autor 
presentó una denuncia ante el Juzgado de Instrucción n.° 2 de Bilbao, con relación a la tortura sufrida en la 
Dirección General de la Guardia Civil entre los días 6 y 11 de diciembre de 2007. Sin embargo, no fue 
recibida ninguna respuesta del Juzgado. 
2.11 El 17 de marzo de 2008, los abogados particulares del autor presentaron otra denuncia ante el Juzgado 
de Guardia de Bilbao, con base al testimonio escrito del autor, de fecha 14 de enero de 2008, denunciando 
los actos de tortura sufridos durante su detención. En su denuncia, el autor solicitaba la realización de varias 
diligencias: tomarle declaración en calidad de denunciante; integrar a la causa todos los informes médicos 
practicados y tomar la declaración en calidad de testigos a los médicos que los realizaron; identificar a los 
miembros de la Guardia Civil que tuvieron contacto con el autor y tomarles declaración; aportar a la causa su 
declaración ante la Audiencia Nacional; y realizarle un reconocimiento físico y psicológico. El 29 de marzo de 
                                                           
435 El informe médico del 7 de diciembre de 2007 indica que el autor presentaba “ligeras marcas de ligaduras” y que se encuentra nervioso, sin querer hablar del trato recibido y sin querer comer. El 

informe médico del 8 de diciembre de 2007 reitera que el autor no quiere hablar sobre el trato recibido ni comer. El informe médico del 10 de diciembre (en referencia al examen realizado el 9 de 

diciembre) informa que el autor presentaba un “ligero arañazo en el lado derecho del abdomen”. El segundo informe médico del 10 de diciembre reitera que el autor “persiste en no querer hacer 

comentarios sobre el trato recibido”. 
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2008, el Juzgado de Instrucción n.° 2 de Bilbao se inhibió a favor de los juzgados de Durango (municipio de la 
provincia de Vizcaya). El 15 de abril de 2008, el Juzgado de Instrucción n.° 2 de Durango incoó diligencias 
previas por un delito de amenazas y solicitó la traducción de la denuncia del autor, redactada en euskera. El 
29 de mayo de 2008, los servicios de traducción entregaron la traducción de la denuncia. El 10 de junio de 
2008, el Juzgado de Instrucción n.° 2 de Durango rehusó la inhibición y devolvió las actuaciones al Juzgado 
de Instrucción n.° 2 de Bilbao, que aceptó su competencia el 20 de agosto de 2008.  
2.12 El 12 de septiembre de 2008, el Juzgado de Instrucción n.° 2 de Bilbao recibió copias de seis informes 
médicos.436 El 25 de septiembre, el Juzgado solicitó información a las instituciones penitenciarias sobre la 
ubicación del autor para tomarle declaración. El 1 de diciembre de 2008, el autor ratificó su denuncia del 14 
de enero de 2008 sin asistencia de su abogada, que no fue notificada de las diligencias ordenadas a pesar de 
no encontrarse ya el autor en régimen de detención incomunicada.  
2.13 El 19 de enero de 2009, el Juzgado de Instrucción n.° 2 de Bilbao acordó el sobreseimiento provisional 
de la causa debido a que “la documentación relativa al reconocimiento médico que se le prestó cuando 
ingresó en el establecimiento penitenciario [...] solo reflejaba lesiones referidas por él, sin evidenciar ninguna 
traza física que sirviera de sustento a sus manifestaciones. Faltando este dato fundamental, todo lo demás 
queda[ba] privado de sustento fáctico”. 
2.14 El 9 de febrero de 2009, el autor interpuso un recurso de reforma y subsidiario de apelación contra el 
auto de sobreseimiento, manifestando que el auto impugnado disentía de la valoración del informe médico 
forense del 11 de diciembre de 2007 que sí evidenciaba lesiones. El autor alegó asimismo que “el Tribunal 
Supremo ha venido estableciendo que en determinados delitos y circunstancias, el testimonio de la víctima 
cobra especial valor, por ser el único posible”; lo anterior “obliga a agotar la investigación, practicándose para 
ello todas las diligencias que puedan resultar de ayuda para el conocimiento de los hechos”. Para el autor, la 
negativa del Juzgado de realizar las diligencias que solicitaba en su denuncia, supone “una notable 
vulneración del derecho a un proceso con todas las garantías y con uso de las pruebas pertinentes”. 
2.15 El 17 de febrero de 2009, el Juzgado desestimó el recurso de reforma y admitió a trámite el recurso de 
apelación. El 20 de marzo de 2009, la Audiencia Provincial de Bizkaia acogió el recurso de apelación, 
considerando que no se justificaba el sobreseimiento por no haberse practicado “diligencias elementales que 
puedan llevar a adoptar una resolución fundada”. Observó además que “las torturas pueden producirse sin 
necesidad de dejar ningún tipo de huella física”, y que, en determinados delitos, “dadas las circunstancias de 
aislamiento o incomunicación en que se suelen desarrollar los mismos, no es posible contar con mucho más 
que con el testimonio de la víctima, por lo que conocer lo realmente ocurrido resulta harto difícil”. Así, la 
Audiencia Provincial de Bizkaia ordenó la práctica de una investigación exhaustiva. 
2.16 El 11 de mayo de 2009, el Juzgado de Instrucción n.° 2 de Bilbao ordenó la identificación de los 
médicos forenses que examinaron al autor y del abogado de oficio que le asistió durante sus declaraciones 
ante la Dirección General de la Guardia Civil y ante la Audiencia Nacional. El 19 de mayo de 2009, la 
abogada del autor solicitó estar presente durante las audiencias. Sin embargo, el 2 de diciembre de 2009 y el 
16 de junio de 2010 se realizaron las declaraciones del abogado de oficio437 y de la médica forense que 
examinó al autor en las dependencias de la Guardia Civil438 sin presencia de la abogada del autor, que no fue 
notificada. Posteriormente, las declaraciones del autor formuladas ante la Audiencia Nacional el 11 de 
diciembre de 2007 se aportaron a la causa. El 22 de diciembre de 2010, en presencia de la abogada del 
autor, se tomaron las declaraciones de cinco guardias civiles, como imputados.439 El 31 de enero de 2011, sin 
notificación a la abogada del autor, se volvió a tomar declaración del abogado de oficio.440 El 18 de abril de 
2011, a solicitud del juez, se emitió un informe por un médico forense del Instituto de Medicina Legal, 
reiterando lo dispuesto en su informe de 31 de marzo de 2010. De estos informes, se desprende que las 
lesiones del autor eran compatibles con lo relatado en sus declaraciones.441  

                                                           
436 Informes médicos de los días 7 de diciembre (un informe), 8 de diciembre (un informe), 10 de diciembre (dos informes, uno 
referente al día 9 y otro al día 10) y 11 de diciembre (dos informes). 
437 El abogado de oficio declaró que asistió al autor durante 3 noches y que la Guardia Civil le informó que el médico forense de la 
Audiencia Nacional lo estaba examinando diariamente. 
438 La médica forense se refirió a sus informes médicos, y afirmó que las lesiones constatadas “no se corresponden con el relato 
que realiza el denunciante”. 
439 El autor aporta copia de las declaraciones de los cinco imputados, que indicaron que el autor había sido esposado hacia 
adelante durante el viaje en automóvil a Madrid, y que no se realizó ninguna parada durante el camino. Rechazaron todas las 
demás denuncias del autor. 
440 El abogado de oficio sostuvo que no vio lesiones en el autor cuando declaró ante la Audiencia Nacional. También afirmó que el 
autor solicitó que sus familiares fueran informados de su detención, lo que se realizó. 
441 El autor aporta copia de los dos informes periciales médico forense de la doctora Irene Landa Tabuyo, del Instituto Vasco de 
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2.17 El 10 de junio de 2011, el Juzgado de Instrucción de Bilbao acordó nuevamente el sobreseimiento 
provisional, considerando que “de las diligencias de investigación practicadas no resultan indicios de la 
comisión de los hechos objeto de denuncia”. 
2.18 El 6 de julio de 2011, el autor interpuso nuevamente un recurso de reforma y subsidiario de apelación 
contra el auto de sobreseimiento, alegando una violación de los artículos 173 y siguientes del Código Penal y 
artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos (prohibición de tortura y malos tratos), artículo 15 de 
la Constitución (derecho a la integridad física y moral), y alegando también una vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva y a un proceso justo (mencionando la ausencia de su abogada en las audiencias de los 
testigos y las contradicciones en las declaraciones de los acusados)442.  
2.19 El 4 de octubre de 2011, el Juzgado desestimó el recurso de reforma, pero admitió a trámite el recurso 
de apelación. El 22 de diciembre de 2011, la Audiencia Provincial de Bizkaia desestimó el recurso, 
observando que el autor no formuló oposición por la práctica de diligencias durante la fase de investigación, y 
que las pruebas no eran suficientes para continuar con la investigación.443 
2.20 El 13 de marzo de 2012, el autor presentó un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional por 
vulneración de sus derechos a la integridad física y moral y a la tutela judicial efectiva. El 11 de septiembre de 
2013, el Tribunal Constitucional acordó no admitir a trámite el recurso de amparo al entender que no se había 
justificado la “especial trascendencia constitucional del recurso”. 
2.21 El 10 de marzo de 2014, el autor presentó una demanda ante el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos alegando una violación del artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos (tortura), 
artículo 6.1 (derecho a un proceso equitativo) y artículo 13 (derecho a un recurso efectivo), debido a la falta 
de examen del fondo de su denuncia por el Tribunal Constitucional.  
2.22 Mediante carta de fecha 18 de septiembre de 2014, el autor fue informado que una formación de juez 
único del Tribunal Europeo de Derechos Humanos decidió no admitir su demanda, considerando que no 
cumplía con los requisitos de admisibilidad.444 
  La denuncia 
3.1 El autor alega que ha agotado todos los recursos internos disponibles, y que el caso no ha sido 
examinado por otro procedimiento de investigación o arreglo internacional, ya que el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos no examinó el fondo de la queja planteada. 
3.2 El autor alega una violación por el Estado parte de los derechos que le asisten en virtud de los artículos 
7 y 10.1 del Pacto, por haber sido torturado desde el momento de su detención y durante los cinco primeros 
días de su detención incomunicada, bajo custodia de la Guardia Civil.  
3.3 El autor señala asimismo una violación del derecho a un recurso efectivo con base en la falta de 
notificación a su abogada, lo que le impidió estar presente a varias actuaciones en el proceso de investigación 
de las torturas sufridas;445la falta de debido análisis de los informes médicos (así como el hecho de que los 
informes médicos no cumplieron con los requisitos mínimos establecidos por el Protocolo de Estambul); y las 
contradicciones en las declaraciones de los acusados. 
3.4 El autor solicita que el Estado parte le proporcione una indemnización adecuada por las torturas que 
sufrió durante los cinco días de su detención bajo custodia policial en régimen de incomunicación, y que se 
declare que el régimen de incomunicación regulado en la Ley de enjuiciamiento criminal es incompatible con 
el artículo 10.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, siendo un obstáculo para luchar por la 
erradicación de la tortura. 
                                                                                                                                                                                                 
Medicina Legal, de los cuales se desprende la compatibilidad de lo relatado con los indicios presentados. En este sentido, afirmaron 
que la asfixia –cuya recuperación puede ser rápida– no deja usualmente signos externos de lesión sobre la superficie corporal; que 
el ejercicio físico extenuante no deja signos externos visibles; que las amenazas, humillaciones y gritos no son susceptibles de dejar 
signos externos de lesión; en cuanto a la violencia sexual relatada por el autor, que las “lesiones pueden ser de escasa entidad 
clínica o incluso pueden estar ausentes”; y que la colocación de una cuerda en el pene puede ocasionar un hematoma. Asimismo, 
las “lesiones descritas en los apartados anteriores se caracterizan por ser lesiones traumáticas superficiales de carácter transitorio 
y, en general en ausencia de complicaciones, raramente dejan secuelas permanentes en la piel”. 
442  El autor defiende la existencia de contradicciones en las declaraciones de los agentes de la Guardia Civil con respecto a la 
hora de la detención del autor, con respecto a si el autor luchó o no durante su arresto, con respecto a si fue esposado o bien si le 
ataron las manos con una cuerda. El autor aporta copia del recurso de reforma y subsidiario de apelación. 
443 El autor aporta copia del auto de 22 de diciembre de 2011 de la Audiencia Provincial de Bizkaia. 
444 El autor aporta copia del recurso y de la carta del Tribunal Europeo. 
445 El 1 de diciembre de 2008 cuando el autor ratificó su denuncia, el 2 de diciembre de 2009 cuando se recibió la declaración del 
abogado de oficio, el 16 de junio de 2010 cuando se recibió la declaración de la médica forense que examinó al autor en las 
dependencias de la Guardia Civil, y el 31 de enero de 2011 cuando se volvió a tomar declaración del abogado de oficio. 
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  Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 El 21 de diciembre de 2015, el Estado parte presenta sus observaciones sobre la admisibilidad de la 
comunicación, solicitando al Comité que sea declarada inadmisible en razón de que el mismo caso fue 
sometido a otro procedimiento internacional y declarado inadmisible por una formación de juez único asistido 
de relator.  
4.2 El Estado parte señala que el Tribunal no indica la causa concreta de inadmisión, “por lo que procede 
al examen del artículo 35 del CEDH para concluir que el Tribunal efectivamente examinó el fondo del asunto”. 
En este sentido, el Estado parte descarta que la demanda haya sido inadmitida por ser anónima o por ser 
esencialmente la misma que otra, antes de concluir que la demanda “solo pudo ser inadmitida en virtud del 
artículo 35.3.a del Convenio Europeo”, que dispone que una demanda será inadmisible si es “incompatible 
con las disposiciones del Convenio o de sus Protocolos, manifiestamente mal fundada o abusiva”. El Estado 
parte sostiene por ende que la decisión de inadmisibilidad entró a conocer del fondo del caso, y solicita al 
Comité que se dirija al Tribunal Europeo para recabar mayor información al respecto.  
  Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte sobre la  
admisibilidad 
5.1 El 25 de enero de 2016, el autor presentó sus comentarios a las observaciones del Estado parte sobre 
la admisibilidad de la comunicación. El autor recuerda la jurisprudencia del Comité446 en virtud de la cual no 
se considera examinado un caso por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos cuando lo declaró 
inadmisible por motivos de forma. El autor recuerda que, en estos supuestos, el Comité ha considerado que 
“el limitado razonamiento que contiene la carta del Tribunal” no le permitió “asumir que el examen incluyera 
una suficiente consideración de elementos del fondo”, estimando así no estar impedido de examinar la 
comunicación con arreglo al artículo 5, párrafo 2 a) del Protocolo Facultativo. 
5.2 El autor sostiene que como el Tribunal Europeo declaró la inadmisibilidad de su demanda por no 
cumplir con requisitos de admisibilidad –que se refieren a cuestiones de forma y no de fondo–, su demanda 
no ha sido examinada por ningún otro organismo internacional y debe ser admitida por el Comité. 
  Observaciones del Estado parte sobre el fondo 
6.1 El 22 de abril de 2016, el Estado parte presentó sus observaciones sobre el fondo de la comunicación, 
en las que mencionó que el autor había sido detenido por pertenencia a la banda terrorista ETA y custodiado 
por agentes de la Guardia Civil –bajo control del Juzgado Central de Instrucción n. ° 2 de la Audiencia 
Nacional– hasta su puesta a disposición judicial el 11 de diciembre de 2007. Según el Estado parte, el autor 
estuvo incomunicado en virtud del auto judicial del Juzgado que estimó la medida proporcional, necesaria y 
adecuada, por existir indicios de su participación en delitos de terrorismo. Posteriormente, el autor fue 
condenado mediante sentencia 35/2009 de la Sección Primera de la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional.447 
6.2 Sobre las condiciones generales de detención del autor, el Estado parte sostiene que fue tratado de 
forma correcta durante su estancia en las dependencias de la Guardia Civil, y que las declaraciones se 
tomaron siguiendo las prescripciones legales, quedando constancia de las horas de comienzo y finalización 
de los interrogatorios, así como de los agentes que los realizaron, del instructor y secretario de cada una de 
las diligencias y actos de instrucción policial, cumpliendo así las prescripciones y normas que regulan la 
actuación de los agentes del orden en el caso de detenciones.  
6.3 Sobre los supuestos malos tratos, el Estado parte sostiene que durante su detención policial, el autor 
fue reconocido diariamente por el médico forense del Juzgado de Instrucción de Guardia de la Audiencia 
Nacional448 y que, a tal efecto, se instruyó la diligencia policial n.° G9481912111-07-00021 que se entregó al 
Juzgado Central de Instrucción n.° 2 de la Audiencia Nacional. Precisó el Estado parte que los 
reconocimientos médicos se hicieron sin incidencias reseñables (salvo un “ligero arañazo en el lado derecho 
del abdomen”), y que hasta su puesta a disposición judicial el 11 de diciembre de 2007, el autor no relató 
ningún hecho de malos tratos al médico forense. 
6.4 El Estado parte reconoce que, en el examen del 11 de diciembre, sí observó el médico forense la 
existencia de un hematoma de unos 3 mm en la parte superior del pene del autor, así como ligeras úlceras en la 
cara interior de su labio superior, pero que no padecía lesiones por golpes en la cabeza, tórax, abdomen y 
piernas. El Estado parte subrayó lo siguiente: “ano y testículos dentro de la normalidad, sin señales de 
                                                           
446 El autor cita el dictamen del Comité relativo al caso Achabal Puertas c España (CCPR/C/107/D/1945/2010). 
447 El autor fue condenado por pertenencia a banda armada, tenencia ilícita de armas y delito continuado de falsedad de documento 
oficial, a casi 12 años de prisión. 
448 El 7 de diciembre a las 13:00 pm, el 8 de diciembre a las 10:19 am, el 9 de diciembre a las 17:50 pm, y el 10 de diciembre a las 
20:45 pm. 
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violencia”, y ausencia de síntomas de asfixia. El Estado parte añade que el informe médico de 13 de diciembre 
del centro penitenciario destaca que “a su ingreso, no se aprecian lesiones o patología psico-orgánica aguda 
reseñable” y que el autor presentaba “buen estado general y no precisa tratamiento alguno”.  
6.5 El Estado parte hace notar que el médico designado por el autor notó que las ligeras úlceras en la parte 
interior del labio superior podrían haber sido causadas por una mordedura accidental del labio, por el cepillo 
dental, por ingestión de alimentos calientes, entre otras posibles causas, y que el hematoma de 3 mm en el 
pene podría haber sido causado por una cuerda rodeando el pene.  
6.6 Sobre los recursos internos interpuestos en contra de los malos tratos supuestamente sufridos, el 
Estado parte notó que se iniciaron las actuaciones judiciales tendentes al esclarecimiento de los hechos, y 
que, ante un primer archivo del Juzgado de Instrucción, el tribunal superior ordenó la continuación de la 
instrucción, por lo que se llevó a cabo una investigación exhaustiva que implicó la ratificación del denunciante, 
la declaración del médico forense, la declaración del abogado de oficio que asistió al autor durante el periodo 
de incomunicación, la declaración de los guardias civiles que participaron en la detención e interrogatorios 
durante el periodo de incomunicación, y, finalmente, la declaración del médico designado por el autor que 
elaboró un informe con base en los informes y las declaraciones que existían en el proceso. De las pruebas 
anteriormente descritas, el Estado parte destaca que el abogado de oficio no apreció signos de malos tratos, 
por lo que, una vez concluida de forma exhaustiva la práctica de pruebas, el Juzgado de Instrucción archivó la 
denuncia por falta de coherencia del relato, lo que fue confirmado por el tribunal superior. 
6.7 El Estado parte concluye que el autor describe “unas prácticas brutales sin que tuvieran un reflejo 
mínimamente creíble debido a que los síntomas descritos por el médico forense no se corresponden ni 
siquiera de forma indiciaria con las sesiones de malos tratos reiterados que el solicitante dijo haber padecido”. 
Al respecto, para el Estado parte, “es un hecho conocido y constatado que la banda terrorista ETA tiene 
diseñada una estrategia con respecto a sus detenidos” consistente en que denuncien “siempre y 
sistemáticamente malos tratos en las dependencias policiales”. El Estado parte cita la Sentencia n.° 
1136/2011 de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, de 2 de noviembre de 2011 para referirse a la 
existencia de una estrategia que “todo activista de ETA está obligado a poner en práctica” consistente en la 
“sistemática denuncia de torturas por parte de sus miembros como estrategia político-militar y también 
procesal, en tanto se abriga la esperanza de obtener la nulidad de determinados medios probatorios”. 
6.8 En cuanto a las condiciones de detención, los supuestos malos tratos y los recursos internos 
interpuestos por el autor, el Estado parte señala que el Comité, en la comunicación 1945/2010, integró los 
hechos en el ámbito del artículo 7 del Pacto en conexión con el artículo 2.3, descartando la vulneración del 
artículo 10 (1), y que para que se aprecie la existencia de vulneración del artículo 7 del Pacto, el relato del 
autor debe ser creíble y coherente. El Estado parte señala también que a juicio del Comité, cuando un informe 
médico es “emitido sin que el médico en cuestión examinara a la autora, no constituye un elemento suficiente 
para refutar los informes médicos basados en el reconocimiento y tratamiento directo de la autora”449. 
6.9 El Estado parte concluye que los hechos se integrarían en una supuesta vulneración del artículo 7 en 
relación con el artículo 2.3 del Pacto. Señala que los hechos fueron investigados de forma pronta, minuciosa 
e imparcial (observando que el juez requirió el mismo 11 de diciembre de 2007 de forma inmediata un nuevo 
dictamen forense); y que la descripción de los hechos por el autor “no es mínimamente coherente, sino que 
es un decálogo de todas las posibles torturas a las que una persona en régimen de detención incomunicada 
podría llegar a ser sometida”. El Estado parte estima que la comunicación está “en exceso detallada 
(estereotipada) y, por lo tanto contradictoria [ya que] dice que la mayor parte del tiempo estuvo con la cabeza 
tapada o con un antifaz y sin embargo realiza una descripción exhaustiva de los métodos y de los 
instrumentos que dice se usaron, imposible de apreciar si estaba realmente sin visión”). El Estado parte 
añade que el informe médico privado que aporta el autor no reúne los elementos que exige el Comité para 
refutar los dictámenes médicos forenses basados en un examen real del autor.450 
6.10 Teniendo en cuenta que el régimen de incomunicación siempre se realiza con control judicial y está 
sujeto a supervisión médica diaria del detenido, y que la denuncia del autor obedece a una práctica habitual 
de los miembros de la banda terrorista ETA, el Estado parte defiende que no se puede apreciar la existencia 
de vulneración alguna del Pacto. 
6.11 En cuanto al régimen de detención incomunicada, el Estado parte menciona que la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal regula la custodia policial de los detenidos hasta su puesta a disposición judicial, pero 
que “se ha demostrado que las bandas de delincuencia organizada y organizaciones terroristas más 
peligrosas a menudo ordenan a los miembros recién detenidos que aprovechen cualquier contacto directo con 
otros individuos (familiares u otras personas de su confianza, médicos elegidos libremente o abogados de su 
                                                           
449 Achabal Puertas c España (CCPR/C/107/D/1945/2010), párrafo 8 (4). 
450 El Estado parte no justifica esta afirmación. 
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elección) mientras están bajo custodia para transmitir información y recibir órdenes”. Por ende, el Estado 
parte menciona que, frente al abuso de derechos procesales, se estableció la denominada detención 
incomunicada, regulada en los artículos 509, 510, 520 bis y 527 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, con 
seis características generales. En primer lugar, su aplicación requiere una autorización judicial previa. En 
segundo lugar, es preceptiva (se aplica únicamente cuando puedan ocurrir riesgos de que las pruebas de la 
comisión de actos delictivos sean alteradas, o que se puedan cometer o agilizar nuevos actos delictivos). En 
tercer lugar, se aplica únicamente respecto de arrestados bajo sospecha de delitos cometidos por bandas 
criminales organizadas o por “grupos terroristas o insurgentes”. En cuarto lugar, está sujeta a un plazo 
máximo ordinario de 72 horas, el cual podrá ser ampliado hasta un límite máximo de 48 horas adicionales 
(cinco días en total), solicitando para ello la autorización del juez dentro de las primeras 48 horas, el cual 
deberá autorizarla mediante resolución motivada en las 24 horas siguientes. En quinto lugar, al ser una 
excepción a la regla general, su ejercicio debe ser proporcionado a los “resultados buscados” en cada caso 
concreto. Finalmente, las garantías procesales aplicables al detenido en régimen de incomunicación son 
diferentes del régimen ordinario de detención: se asigna un abogado por el Colegio de Abogados, en lugar de 
que sea el detenido quien lo escoja;451 el abogado de oficio no podrá entrevistarse con el detenido en privado; 
y el detenido no tiene derecho a que se ponga en conocimiento del familiar o persona de su elección el hecho 
de la detención y el lugar de custodia donde se halle. Al respecto, el Estado parte defiende que la detención 
está incomunicada únicamente en cuando a los particulares de la confianza del detenido ya que la detención 
está permanentemente supervisada judicialmente.  
6.12 El Estado parte también menciona que existen garantías adicionales en cuanto al examen médico, ya 
que los detenidos tienen derecho a ser examinados por un segundo médico forense quien puede ser, como lo 
reconocen los tribunales, un médico de su confianza siempre que se realice el examen al mismo tiempo que 
el del médico forense.  
6.13 Finalmente, el Estado parte afirma que, posteriormente al caso, mediante Ley Orgánica 13/2015 del 5 
de octubre de 2015, se modificó la normativa interna relativa al régimen de detención incomunicada.452 Así, la 
detención incomunicada no puede aplicarse a los menores de 16 años; debe ser autorizada por la autoridad 
judicial mediante resolución motivada; solo puede adoptarse excepcionalmente en dos supuestos (y ya no 
cuatro: por “necesidad urgente de evitar graves consecuencias que puedan poner en peligro la vida, la 
libertad o la integridad física de una persona”, o por la “necesidad urgente de una actuación inmediata de los 
jueces de instrucción para evitar comprometer de modo grave el proceso penal”); la autorización judicial de la 
detención incomunicada no produce automáticamente la restricción de los derechos de comunicación del 
detenido, sino que la nueva redacción del artículo 527 establece que el juez excepcionalmente “podrá privar” 
al detenido de alguno de esos derechos “si así lo justifican las circunstancias del caso”; y, finalmente, las 
posibles restricciones de derechos son menores: designar un abogado de su confianza; comunicarse con 
personas con las que tiene derecho a hacerlo (salvo autoridad judicial, Ministerio Fiscal y médico forense); 
entrevistarse reservadamente con su abogado; acceder a las actuaciones (salvo a los elementos esenciales 
para poder impugnar la legalidad de la detención). 
  Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre el fondo 
7.1 El 23 de agosto de 2016, el autor presenta comentarios a las observaciones del Estado parte sobre el 
fondo.  
7.2 Con respecto al argumento del Estado parte de que el autor fue tratado de forma correcta durante su 
detención bajo custodia policial y que todas las declaraciones se tomaron siguiendo las prescripciones 
legales, el autor afirma que nunca se aportaron las actas de toma de declaración, ni el libro-registro de la 
detención (en el que deberían constar todas las entradas y salidas de los calabozos y todas las diligencias 
practicadas). El autor reitera que los interrogatorios a los que se refiere son los que se realizaron de forma 
ilegal sin presencia de abogado y no los interrogatorios a los que se refiere el Estado parte cuando alude a las 
tomas de declaraciones para las cuales sí se llama a un abogado de oficio. 

                                                           
451 El Estado parte precisa que, como lo subrayó el Comisario para los Derechos Humanos del Consejo de Europa, al tratarse de 
una medida de aseguramiento de la eficacia de la investigación, lo anterior no vulnera el contenido esencial del derecho a la 
asistencia letrada ya que no son las autoridades las que proceden a la designación sino el Colegio de Abogados, y que únicamente 
los abogados especializados en derecho penal con al menos diez años de ejercicio profesional podrán ser designados por el 
Colegio de Abogados en calidad de abogados de oficio. 
452 Realizando trasposición de la Directiva europea 2013/48/UE del Parlamento y del Consejo de 22 de octubre de 2013 sobre “el 
derecho de la asistencia de letrado en los procesos penales y en los procedimientos relativos a la orden de detención europea, y 
sobre el derecho a que se informe a un tercero en el momento de la privación de libertad y a comunicarse con terceros y con 
autoridades consulares durante la privación de libertad”. 
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7.3 El autor también señala que su acusación, detención y posterior condena no excusa que sea sometido 
a continuas torturas. Al respecto, recuerda que la prohibición de la tortura es absoluta y que, como se recoge 
en la Convención, en “ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de 
guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como 
justificación de la tortura”.  
7.4 Con respecto a las diligencias en la denuncia por torturas, el autor reitera que han sido totalmente 
insuficientes, incompletas y superficiales, por lo que no es cierto que los hechos hayan sido investigados de 
forma pronta y minuciosa. En este sentido, a pesar de que el Estado parte mencione los días y horas de los 
reconocimientos por el médico forense, el autor observa que en ninguno de ellos consta la hora de inicio y fin, 
contraviniendo con lo establecido en la Orden Ministerial del 16 de septiembre de 1997.453 Así, “los informes 
médicos realizados por la Médico Forense Syra Amalia Peña López incumplen los estándares mínimos 
exigidos para las detenciones incomunicadas y son totalmente insuficientes e incompletos, desoyendo la 
dificultad que existe para probar los casos de tortura durante una detención incomunicada”. 
7.5 En cuanto al argumento del Estado parte según el cual el autor no relató ningún hecho al médico 
forense y no quiso ser reconocido hasta su puesta a disposición judicial, el autor reitera que ello es debido 
precisamente a que se encontraba “en dependencias policiales y a sabiendas que tras el reconocimiento 
médico permanecería allí, en manos de los mismos agentes que le estaban torturando”. Recuerda también el 
autor que apenas fue puesto a disposición judicial, relató lo sucedido. 
7.6 Sobre el argumento del Estado parte de falta de indicios físicos que avalen el testimonio, el autor 
menciona que no se justifica la aparición del hematoma en el pene, ni las ulceras en la parte interior del labio, 
ni la afonía. También recuerda que se aportaron los dos informes periciales realizados el 31 de marzo de 
2010 y el 18 de abril de 2011 por la médico forense del Instituto Vasco de Medicina Legal, Irene Landa 
Tabuyo, e insiste en que fueron elaborados a petición del propio Juez Instructor,454 por lo que no se trata de 
“un informe ‘privado’ realizado por un ‘medico designado por el solicitante’ como quiere hacer […] creer el 
representante del Estado Parte”. El autor recuerda que, de estos informes se desprende la compatibilidad de 
lo relatado con los indicios presentados. En este sentido, afirmaron que la asfixia –cuya recuperación puede 
ser rápida– no deja usualmente signos externos de lesión sobre la superficie corporal; que el ejercicio físico 
extenuante no deja signos externos visibles; que las amenazas, humillaciones y gritos no son susceptibles de 
dejar signos externos de lesión; en cuanto a la violencia sexual relatada por el autor, que las “lesiones pueden 
ser de escasa entidad clínica o incluso pueden estar ausentes”; y que la colocación de una cuerda en el pene 
puede ocasionar un hematoma. En cuanto a que el médico en su informe de ingreso en prisión no observara 
ningún signo en la superficie corporal, el autor sostiene que puede significar que los signos físicos externos 
pueden desaparecer de forma rápida o que el médico de la prisión no puso la diligencia suficiente en el 
examen médico. 
7.7 El autor niega que la práctica de pruebas se realizara de forma exhaustiva, ya que no se notificó a su 
representante dicha práctica, por lo que no pudo acudir a la toma de declaración de la médica forense, ni del 
abogado de oficio, ni a su propia toma de declaración, que se redujo a una mera ratificación de la denuncia 
por parte de un juzgado ajeno a la causa. También indica que los guardias civiles fueron llamados a declarar 
como imputados, por lo que no tuvieron obligación de decir la verdad. Si hubieran sido llamados, como 
testigos, se hubiera podido obtener mayores datos y se hubiera podido escuchar a todos los que intervinieron 
y no solamente a los cinco imputados.  
7.8 Además, el autor subraya que el juez de la Audiencia Nacional, a pesar de tener la obligación –cuando 
tiene noticia de un delito– de deducir testimonio y remitirlo al juzgado competente para que abra una 
investigación, no lo hizo. También recuerda el autor que se desconoce qué ocurrió con los análisis que 
ordenó el Juez que le practicaran, así como con la denuncia interpuesta por su padre.  
7.9 El autor también mantiene que, si se le hubiese realizado un reconocimiento físico y psicológico, 
aplicando las directrices que marca el Protocolo de Estambul, se hubiera podido probar que su relato es 
cierto. En palabras del autor, “los tribunales españoles se muestran reacios a esta prueba”. 
7.10 Por otra parte, en lo que concierne a un supuesto manual de la organización armada ETA que obligaría 
a sus militantes a sistemáticamente denunciar torturas, el autor afirma que “no es más que una burda mentira 
inventada para desacreditar las tan abundantes denuncias por torturas y esconder una práctica habitual en 
las detenciones incomunicadas”. Al contrario, sostiene el autor que existen numerosas investigaciones 
                                                           
453 El autor aporta la Orden de 16 de septiembre de 1997 por la que se aprueba el Protocolo que han de utilizar los médicos 
forenses en los reconocimientos de los detenidos. 
454 El autor aporta la providencia del Juez de 1 de marzo de 2011, que requiere “informe a la Clínica Médico Forense, para que 
expliquen los mecanismos o causas que pudieran hacer aparecer hematomas de 3 mm en cara superior del pene y ulceras en labio 
superior”. 
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relativas a la tortura aplicada a detenidos incomunicados vascos, y que el Comité Europeo para la prevención 
de la Tortura ha manifestado en numerosas ocasiones su preocupación al respecto. El autor cita la 
publicación de marzo de 2009 de la Dirección de Derechos Humanos del Gobierno Vasco, “Documentación 
de la Tortura en detenidos incomunicados en el País Vasco desde el año 2000 al 2008: Abordaje 
científico”455, que afirma que “la incidencia y extensión de la práctica de la tortura en la población analizada 
son, cuando menos, preocupantes y deberían ser considerados en ‘sí mismos’ como un auténtico problema 
por las autoridades competentes”. Asimismo, el estudio afirma que las “evidencias no soportan la hipótesis de 
que todas o casi todas las denuncias son falsas y que obedecen a instrucciones genéricas”, y su conclusión 
“es concordante con lo manifestado por las instituciones internacionales: las denuncias no eran de naturaleza 
estereotipada, no pudiéndose considerar como meras fabulaciones”. Además, el autor aporta al expediente el 
“Proyecto de investigación de la tortura en el País Vasco (1960-2013)”, una investigación encargada por el 
Gobierno Vasco al Instituto de Criminóloga, relativa a más de 4000 casos de tortura. Sus primeras 
conclusiones, de 27 de junio de 2016, aplican el protocolo de Estambul a 200 personas y a todas ellas les da 
total credibilidad. 
7.11 Sobre su detención incomunicada, el autor menciona que permaneció incomunicado en dependencias 
de la Guardia Civil de Madrid durante 5 días (el plazo máximo establecido por la Ley), pero que 
posteriormente estuvo otros 3 días adicionales en situación de incomunicación en el centro carcelario, 
contabilizando así un total de 8 días de detención incomunicada. Así, “se pudo prolongar la incomunicación 
estando ya el detenido en prisión para borrar y ocultar cualquier vestigio de tortura”. 
7.12 Finalmente, en cuanto al régimen de detención incomunicada en el Estado parte –que es aplicado en casi 
la totalidad de los casos relacionados con el terrorismo–, el autor recuerda que ha sido reiteradamente criticado 
por diferentes instancias internacionales, y sostiene que a pesar de su última reforma, no “garantiza la integridad 
de las personas detenidas ya que restringe sustancialmente los derechos que le asisten y permite mantener un 
espacio de total opacidad con grandes dificultades para obtener pruebas de lo que ahí ocurre, dotándole así de 
absoluta impunidad”. Reitera por ende que este régimen debe ser derogado de forma inmediata. 
  Deliberaciones del Comité 
  Examen de la admisibilidad 
8.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una comunicación, el Comité de Derechos Humanos 
debe decidir, de conformidad con el artículo 93 de su reglamento, si dicha comunicación es o no admisible en 
virtud del Protocolo Facultativo del Pacto. 
8.2 El Comité observa que el autor presentó una demanda por los mismos hechos ante el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos (demanda n.° 20764/14), y recuerda que, al ratificar el Protocolo Facultativo, España 
introdujo una reserva por la que excluía la competencia del Comité en relación con los asuntos que hubieran 
sido o estuvieran siendo sometidos a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales.  
8.3 El Comité toma nota de que, mediante carta de 18 de septiembre de 2014, el autor fue informado que 
“una formación de juez único ha decidido inadmitir su demanda”. En este sentido, “[a] la luz del conjunto de 
elementos en su posesión y en la medida en que es competente para decidir sobre las quejas formuladas, el 
Tribunal ha considerado que su demanda no cumple con los requisitos de admisibilidad establecidos en los 
artículos 34 y 35 [del Convenio Europeo de Derechos Humanos]”.  
8.4 El Comité recuerda su jurisprudencia en relación con el artículo 5(2)(a) del Protocolo Facultativo, en 
virtud de la cual, si una declaración de inadmisibilidad por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos se basa 
no solamente en razones de procedimiento sino también en razones que incluyan en cierta medida un 
examen del fondo del caso, se debe considerar que el asunto ha sido examinado en el sentido de las 
respectivas reservas del artículo mencionado. Sin embargo, el Comité también recuerda que, mismo en casos 
de demandas declaradas inadmisibles al no observarse apariencia de violación, unas cartas con 
razonamientos limitados no le permiten asumir que el Tribunal Europeo haya examinado elementos de 
fondo.456 En el presente caso, el Comité observa que la decisión del Tribunal no afirma que no se observó 
apariencia de violación, sino que simplemente indica que la demanda no cumple con los requisitos de 
admisibilidad, sin mayor aclaración al respecto. En consecuencia, el Comité considera que no está impedido 
de examinar la presente comunicación, de conformidad con el artículo 5, párrafo 2 a) del Protocolo 
Facultativo. 

                                                           
455 El autor aporta el documento al expediente.  
456 Véase, entre otros, los dictámenes del Comité relativos a los casos Achabal Puertas c. España (CCPR/C/107/D/1945/2010), 
párrafo 7 (3); y A. G. S. c. España (CCPR/C/115/D/2626/2015), párr. 4.2.  
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8.5 Por otra parte, el Comité observa que el Estado parte no se ha opuesto al agotamiento de recursos 
internos, por lo que considera que el artículo 5, párrafo 2 b) del Protocolo Facultativo no presenta ningún 
obstáculo para el examen de la presente comunicación. 
8.6 El Comité observa que las quejas del autor, basadas en los artículos 2 (3) 7 y 10 (1) del Pacto han sido 
suficientemente fundamentadas a los efectos de la admisibilidad, las declara admisibles y procede a su 
examen en cuanto al fondo. 
  Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
9.1 El Comité de Derechos Humanos ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la 
información que le han facilitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, párrafo 1, del 
Protocolo Facultativo. 
9.2 El Comité toma nota de las alegaciones del autor según las cuales habría sido repetidamente torturado 
por agentes de la Guardia Civil española durante los cinco días en que permaneció en régimen de 
incomunicación en las dependencias de la Guardia Civil, en el curso de los cuales no tuvo derecho a ser 
asistido por un abogado de su elección ni a comunicarse con su familia. El Estado parte sostiene que el autor 
fue tratado de forma correcta durante su detención en sede policial, que fue reconocido diariamente por el 
médico forense, a quien no relató los tratos a los que habría sido sometido. El Estado ha señalado asimismo 
que sus declaraciones fueron tomadas según lo preceptuado legalmente, dejándose constancia de las horas, 
duración y autoría de las mismas, y que se llevó a cabo una investigación exhaustiva que concluyó en el 
archivo de la denuncia por falta de pruebas y de coherencia del relato. 
9.3 El Comité recuerda su Comentario General Núm. 20, en el sentido que “el texto del artículo 7 no admite 
limitación alguna [...] y que no se puede invocar justificación o circunstancia atenuante alguna como pretexto 
para violar el artículo 7”457. Esa prohibición absoluta se extiende asimismo a supuestos de amenaza terrorista, 
por lo que no puede invocarse como justificación para la extracción de información de sospechosos de 
terrorismo.458  
9.4 En el presente caso, el Comité toma nota de la descripción detallada y coherente que hace el autor de 
los hechos que rodearon su detención en la Dirección General de la Guardia Civil de Madrid, de los actos de 
tortura sufridos, y de la no presentación por el Estado parte del libro-registro de la detención. También toma 
nota de los informes médicos practicados, en particular el informe de 7 de diciembre de 2007, según el cual el 
autor presentaba marcas de ligaduras y se encontraba nervioso, el informe de 11 de diciembre de 2007 de la 
médica forense de la Audiencia Nacional, quien observó un “hematoma de unos 3 mm en cara superior del 
pene y ligeras úlceras en cara interior de labio superior” así como afonía, y de los dos informes médicos 
periciales realizados por el Instituto Vasco de Medicina Legal a solicitud del juez instructor, constatando la 
compatibilidad de los indicios resultantes del examen con el relato de los tratos sufridos por el autor. El 
Comité toma nota de que el Estado parte no aportó ninguna explicación al respecto. El Estado parte ha 
argumentado que el autor no reportó los malos tratos sufridos hasta su puesta a disposición judicial. Sin 
embargo, el Comité toma nota de que, según lo señalado por el autor, éste no habría reportado dichos tratos 
durante su detención en sede policial por miedo a represalias. 
9.5 A la luz de todo lo anterior, el Comité considera que el trato al que fue sometido el autor durante los cinco 
días en que permaneció detenido en la Dirección General de la Guardia Civil española en régimen de 
incomunicación constituye una violación del artículo 7 del Pacto. 
9.6 Habiendo concluido en la existencia de una violación del artículo 7 del Pacto, el Comité no considera 
necesario examinar por separado la existencia de una violación del artículo 10, párrafo 1, del Pacto por los 
mismos hechos. 
9.7 En cuanto a las alegaciones del autor relativas a la falta de un recurso efectivo para investigar y 
enjuiciar a los responsables de la tortura a la que fue sometido, el Comité toma nota de que el autor denunció 
los actos de tortura sufridos en su primera comparecencia ante la Audiencia Nacional el 11 de diciembre de 
2007, sin que se realizara ninguna investigación de oficio. Asimismo, la denuncia por tortura presentada por el 
padre del autor ante el Juzgado de instrucción tampoco habría obtenido respuesta. Asimismo, las diligencias 
finalmente abiertas a raíz de la denuncia posteriormente presentada por el autor ante el Juzgado de 
Instrucción Núm. 2 de Bilbao fueron archivadas provisionalmente en dos ocasiones. Por último, según la 
afirmación del autor -no refutada por el Estado parte- no se notificó a su abogada la celebración de tres 

                                                           
457 Observación General Núm. 20: Prohibición de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (artículo 7), 
párr. 3. 
458  Véase el informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes (A/61/259), párrs. 44 
a 65. 
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audiencias en las que prestaron declaración los cinco oficiales de la Guardia Civil imputados, así como a los 
médicos forenses que examinaron al autor y el abogado de oficio que le asistió.  
9.8 El Comité recuerda sus Observaciones generales n.º 20 y n.º 31, así como su jurisprudencia uniforme 
según la cual las denuncias de malos tratos deben ser investigadas pronta, minuciosa e imparcialmente por 
las autoridades competentes y se deben tomar las medidas que procedan contra quienes sean declarados 
culpables.459 Según lo establecido por el Comité, dadas las dificultades que entraña probar la existencia de 
tortura y malos tratos cuando estos no dejan marcas físicas, como algunas en el caso del autor, las 
investigaciones de estos actos deben ser exhaustivas. Además, todo daño físico o psíquico ocasionado a una 
persona en situación de detención, más aún en régimen de incomunicación, da lugar a una importante 
presunción de hecho, puesto que la carga de la prueba no debe pesar únicamente sobre el autor.460 En 
consecuencia, y a la luz de las circunstancias del presente case, el Comité considera que el autor no gozó de 
un recurso efectivo para investigar los tratos a los que fue sometido durante su detención entre el 6 y 11 de 
diciembre de 2007, en violación del artículo 2, párrafo 3, leído conjuntamente con el artículo 7 del Pacto. 
10. El Comité de Derechos Humanos, actuando en virtud del artículo 5 (4), del Protocolo Facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, dictamina que los hechos que tiene ante sí ponen de 
manifiesto una violación de los artículos 7 y 2 (3), leído conjuntamente con el artículo 7 del Pacto.  
11. De conformidad con el artículo 2, párrafo 3 a), del Pacto, el Estado parte tiene la obligación de 
proporcionar al autor un recurso efectivo. Ello requiere una reparación integral a los individuos cuyos 
derechos hayan sido violados. En este sentido, el Estado parte debe garantizar: a) una investigación 
imparcial, efectiva y completa de los hechos, y el procesamiento y castigo de los responsables; b) una 
indemnización adecuada. El Estado parte tiene también la obligación de evitar que se cometan violaciones 
semejantes en el futuro. En este sentido, el Comité recuerda que el Estado parte debe tomar las medidas 
necesarias, incluidas las de carácter legislativo, para suprimir el régimen de incomunicación.461 
12. Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la 
competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, en virtud del artículo 2 
del Pacto, el Estado parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a garantizar una reparación 
efectiva y jurídicamente exigible cuando se compruebe una violación, el Comité desea recibir del Estado 
parte, en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el presente 
dictamen. Se pide asimismo al Estado parte que publique el dictamen del Comité y que le dé amplia difusión. 

Annex: Individual Opinion of Mr. José Santos Pais (dissenting) 
 1.  If we are to exclusively rely on the facts submitted by the author we may conclude that the author’s 
rights under article 7 of the Covenant were violated. However, there are enough elements in the file to cast 
legitimate doubts as to the author’s overall credibility. 
2.  The author was stopped by officers of Guardia Civil, on 6 December 2007, in the Basque Country, 
carrying a revolver (para 2.1) and arrested for belonging to terrorist organization ETA. He was detained by 
Guardia Civil – under the oversight of Central Investigative Chamber No. 2 of National High Court – until he 
was brought before a judge on 11 December 2007. As an assessed proportional, necessary and appropriate 
measure the judge ordered the author’s holding incommunicado owing to evidence of his participation in 
terrorism-related offences. He was later sentenced to 12 years’ imprisonment by decision No. 35/2009 of 
criminal chamber of National High Court (para 6.1). 
3.  According to the author, during the five days he spent at General Directorate of Guardia Civil in Madrid 
before being brought before National High Court, he was subjected to sleep deprivation, forced to daily 
thousands push-ups, suffocated multiple times with a plastic bag over his head, pricked three times at the top 
of spine, his head and body drenched in icy water and penetrated anally with a stick (para 2.4).  

                                                           
459 Véase, por ejemplo, Maya Abromchik c. Belarus (CCPR/C/122/D/2228/2012), párrafo 10 (4), y Benítez Gamarra c. el Paraguay 
(CCPR/C/104/D/1829/2008), párrafo 7 (5). 
460 Véase Achabal Puertas c. España (CCPR/C/107/D/1945/2010), párrafo 8 (6); Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
demanda n.º 40351/05, Beristain Ukar c. España, sentencia de 8 de marzo de 2011, párr. 39. 
461  Observaciones finales del Comité de Derechos Humanos sobre el sexto informe periódico de España (CCPR/C/ESP/CO/6), 
14 de agosto de 2015, párrafo 17, Observaciones finales del Comité de Derechos Humanos sobre el quinto informe periódico de 
España (CCPR/C/ESP/CO/5), 5 de enero de 2009, párrafo 14, y dictamen del Comité sobre el caso Achabal Puertas c España, 
párr. 10.  
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However, the forensic doctor who visited him daily only refers to slight ligature marks, to a minor scratch on 
the right side of the abdomen and that the author was anxious but did not want to talk about his treatment 
(para 2.5 and footnote 1). 
4.  On 11 December 2007, on the last day of his incommunicado detention, the author refers he was 
repeatedly hit in the face, causing wounds to his mouth; and his penis and testicles were tied with a rope and 
pulled until his penis began to bleed (para 2.7). The forensic doctor, who recorded the author’s complaint of 
five day ill-treatment before the National High Court, 
noted a bruise on upper portion of penis, although of just 3-mm, minor sores on inside of upper lip and voice 
loss (para 2.8).  
However, the State party claims the author bore no marks of having been hit on head, chest, abdomen or legs, 
his anus and testicles were normal and showed no traces of violence and there were no signs of suffocation. 
According to the medical report drawn up at prison on 13 December, no wounds or noteworthy acute 
psychological or physical disorder were observed upon arrival and author’s overall condition was good (para 
6.4). 
Furthermore, the doctor who examined him noted that the minor sores inside the upper lip could have been 
caused by, inter alia, an accidental bite, a tooth brush or ingestion of hot food; the 3-mm bruise on penis could 
have been caused by a rope being tied around the penis (para 6.5), which allows also for other causes to be 
considered. 
5.  The admission report in Soto del Real prison in Madrid did not mention wounds found by forensic doctor 
a few hours before, but reflects only wounds mentioned by author, without noting any physical traces likely to 
substantiate his claims. No wounds were observed then (paras 2.9, 2.13, 6.4). 
6.  The High Court, which noted that torture would not necessarily leave a physical trace and that in some 
offences, it is only possible to rely on the victim’s account ordered the launch of a thorough investigation (para 
2.15). However, this reasoning entails for State parties a probatio diabolica, where it may be, as well, almost 
impossible for States to eliminate all possible hypothesis of alleged violations.  
7.  On April 2011, at judicial request, a report by a forensic doctor from Basque Forensic Institute was 
issued, indicating that the author’s wounds were consistent with his account, constituted temporary superficial 
trauma and, in absence of complications, rarely  would leave permanent scars (para 2.16). However, although 
such wounds may be consistent with the author’s account, they are also consistent with other plausible 
causes. This is particularly true since the forensic doctor who examined author at the premises of Guardia 
Civil, confirmed before the Court of Investigation No. 2 that the wounds she had observed did not match the 
author’s account (para 2.16). Therefore, we have conflicting medical reports. 
8.  On December 2011, High Court of Bizkaia dismissed author’s appeal, noting he had not raised any 
procedural objection regarding gathering of evidence during the investigation stage and there was insufficient 
evidence to continue the investigation (para 2.19). 
9.  As for domestic remedies sought in relation to the alleged ill-treatment, in response to investigative 
court’s first removal of case from register, the higher court ordered continuation of inquiries, which led to a 
thorough investigation. Among evidence gathered, the designated lawyer did not observe any signs of ill-
treatment which is why, once the exhaustive collection of evidence was completed, the investigative court 
removed the case from the register for lack of consistency in the statement, a decision upheld by the higher 
court (para 6.6). 
10.  The incommunicado detention in the present case was executed under judicial oversight and the author 
was examined by a doctor daily (paras 6.10-6.12). 
11.  The contradictory forensic medical reports do not seem to hint at repeated sessions of ill-treatment to 
which the author claims to have been subjected and lead me to conclude that the author failed to sufficiently 
substantiate his claims of a violation by Spain of article 7 of the Covenant.  
12.  Furthermore, I am of the view that Spanish judicial authorities investigated thoroughly and in different 
occasions the author’s claims and found them to be unfounded for lack of corroboration of his statement. I 
therefore also conclude there was no violation of article 2(3) read in conjunction with article 7 of the Covenant. 
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PRÁCTICA 99: casoSiervo Sabarsky c. República Bolivariana de Venezuela462 
1. El autor de la comunicación es Marco Siervo Sabarsky, nacional de la República Bolivariana de 
Venezuela nacido en 1967. Afirma que el Estado parte ha violado los derechos que lo asisten en virtud de los 
artículos 2, párrafo 3; 9, párrafo 1; 14, párrafos 1, 2, 3; 15; 16; y 26 del Pacto. El autor se encuentra 
representado por abogado. El Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 10 de agosto de 
1978. 
  Los hechos según el autor 
2.1 El autor era director y accionista de Venevalores Casa de Bolsa C.A., sociedad bursátil y de corretaje 
de títulos valores de la República Bolivariana de Venezuela constituida en 2007. 
2.2 La Comisión Nacional de Valores, que actualmente se denomina Superintendencia Nacional de Valores 
(SNV)463, planteó una denuncia contra diversas compañías o sociedades bursátiles por la comisión de ilícitos 
cambiarios, entre las cuales no se encontraba inicialmente la sociedad Venevalores. Sin embargo, con fecha 
17 de mayo de 2010, el Juzgado Tercero de Primera Instancia de Caracas emitió una orden para allanar las 
dependencias de Venevalores. El 19 de mayo de 2010, miembros de la policía y del Ministerio Público 
allanaron el local de Venevalores y arrestaron al autor y al gerente sin una orden judicial previa. El autor 
permaneció detenido durante tres días. 
2.3 El 22 de mayo de 2010, un juez provisorio del Juzgado Décimo Sexto de Primera Instancia en Función 
de Control del Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas declaró la nulidad de la detención, 
por no respetar lo exigido por el artículo 44 de la Constitución. A pesar de ello, al autor se le impuso una 
medida judicial de detención preventiva tras ser imputado por la comisión de ilícitos cambiarios y asociación 
ilícita, a través de la sociedad Venevalores, en el marco de la Ley de Ilícitos Cambiarios, que había sido 
modificada el 17 de mayo de 2010464.  
2.4 El 4 de junio de 2010, la SNV autorizó la intervención de Venevalores con cese de sus operaciones, y 
comenzó a administrarla. Entre otras razones, la SNV sostuvo que las operaciones realizadas por 
Venevalores pudieron haber estado infringiendo la Ley de Ilícitos Cambiarios y, con ello, afectando a sus 
acreedores, clientes, y la integridad del mercado de valores en su conjunto.  
2.5 El 5 de noviembre de 2010, los accionistas de Venevalores celebraron una asamblea general, en la 
que el autor no pudo participar y solo pudo ser representado por sus abogados. En dicha asamblea general, 
la SNV nombró un administrador y recomendó la disolución y liquidación de la sociedad Venevalores, que fue 
finalmente decretada por la SNV el 9 de noviembre de 2010.  
2.6 El 19 de noviembre de 2010, el administrador designado por la SNV decidió iniciar los trámites 
necesarios para disolver la sociedad Venevalores, a pesar de que la investigación administrativa y el proceso 
criminal no se encontraban concluidos. 
2.7 El 17 de mayo de 2011, el autor inició un recurso contencioso-administrativo de nulidad ante la Corte 
Segunda de lo Contencioso Administrativo, cuestionando la validez de las decisiones de la SNV que 
autorizaron la intervención y disolución de Venevalores, por infracción de sus derechos a un juicio justo y a la 
presunción de inocencia.  
2.8 En mayo de 2011, el autor presentó una comunicación al Grupo de Trabajo sobre la Detención 
Arbitraria. El 30 de agosto de 2011, el Grupo de Trabajo consideró que la privación de libertad del autor fue 
arbitraria y que violaba los artículos 2, párrafo 3; 9; 10; 14; 15; y 26 del Pacto465.  
2.9 El autor solicitó al Juzgado Quinto de Primera Instancia de Caracas cambiar su privación de libertad 
por arresto domiciliario, ya que se encontraba con una condición cardiovascular, solicitud que fue finalmente 
                                                           
462 Comunicación 2254/2013 (caso Marco Siervo Sabarsky c. República Bolivariana de Venezuela). Dictamen aprobado el 27 de 
marzo de 2019. Doc. CCPR/C/125/D/2254/2013, 1 de mayo de 2019, 13 p. 
463 La SNV es el órgano encargado de regular y supervisar el funcionamiento eficiente del mercado de valores, bajo la vigilancia y 
coordinación del Órgano Superior del Sistema Financiero Nacional. Está adscrita al Ministerio del Poder Popular para la Economía y 
Finanzas al solo efecto de la tutela administrativa. 
464 El 17 de mayo de 2010 se modificó la Ley de Ilícitos Cambiarios de 2007, la cual regulaba varias de las actividades 
desempeñadas por las casas de bolsa. En su redacción de 2007, el artículo 9 de esta Ley otorgaba la competencia exclusiva del 
Banco Central de Venezuela en la compraventa de divisas, y establecía sanciones para quienes realizaran estas operaciones sin 
intervención del Banco Central (delito cambiario). Sin embargo, quedaban excluidos del ilícito las operaciones con títulos valores. La 
reforma de 2010 amplió el delito cambiario a las operaciones con títulos valores, introduciendo así un nuevo tipo penal sujeto a 
sanciones de multa y hasta seis años de prisión. Este nuevo delito fue aplicado retroactivamente e imputado a varios directores y 
accionistas de casas de bolsa, quienes fueron procesados y privados de libertad.  
465 A/HRC/WGAD/2011/27. 
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aceptada el 30 de septiembre de 2011. El juicio de primera instancia seguía pendiente al momento de 
presentarse la presente comunicación. 
2.10 El 19 de mayo de 2012, el autor completó dos años con medidas cautelares privativas de su libertad, 
superando el plazo máximo permitido por el artículo 244 del Código Orgánico Procesal Penal466. A pesar de 
ello, y de la opinión del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, la medida cautelar fue extendida por 
otros dos años, a solicitud del Ministerio Público.  
2.11 El 9 de agosto de 2012, la disolución de Venevalores fue ejecutada sin participación directa de los 
accionistas, a pesar de la sostenibilidad económica de la sociedad.  
  La denuncia 
3.1 El autor alega que el Estado parte violó los artículos 9, párrafo 1; 14, párrafos 1, 2, y 3; 15; 16; 26; y 2, 
párrafo 3, del Pacto. 
3.2 En relación al artículo 9 del Pacto, el autor sostiene que su arresto y posterior detención fueron 
arbitrarias ya que fue arrestado sin una orden judicial previa, y mantenido en prisión por 16 meses, y 
posteriormente bajo arresto domiciliario. El 19 de mayo de 2012, el autor completó dos años en prisión 
preventiva, superando así el máximo de dos años establecido por el derecho interno. Sin embargo, la medida 
cautelar fue extendida por otros dos años.  
3.3 En el marco de los procedimientos penales, tanto los fiscales como los jueces fueron provisorios y, por 
consiguiente, podían ser removidos en cualquier momento sin un procedimiento disciplinario. Esta situación 
viola el derecho a un tribunal independiente e imparcial, establecido en el artículo 14, párrafo 1, del Pacto. Los 
jueces a cargo de este caso han sido cambiados en cuatro ocasiones en 15 meses. A través de estos 
cambios, el Poder Ejecutivo del Estado parte ha intentado interferir en los procedimientos y asegurar que el 
autor sea finalmente condenado por ofensas inexistentes.  
3.4 El autor también sostiene que su derecho a ser juzgado sin dilaciones indebidas, como se establece en 
el artículo 14, párrafo 3, apartado c), del Pacto, ha sido violado. Después de dos años desde su arresto, el 
juicio de primera instancia se encuentra pendiente y no hay claridad acerca de cuándo tendrán lugar las 
audiencias pertinentes. Tal demora es atribuible a las autoridades del Estado parte, que han infringido los 
plazos máximos para celebrar la audiencia de juicio oral, contados desde la fecha de aprehensión del 
imputado, pues han sido incapaces de constituir un tribunal compuesto por jueces expertos y escabinos. El 
gran volumen de trabajo al que pueda estar sujeto un tribunal, o los problemas administrativos que puedan 
existir para su funcionamiento no eximen al Estado parte de las obligaciones que surgen del Pacto en lo 
concerniente al derecho a ser juzgado sin dilaciones indebidas467.  
3.5 El autor sostiene que la nueva Ley contra los Ilícitos Cambiarios, aprobada el 17 de mayo de 2010 —el 
mismo día en que se dictó la orden de allanamiento contra Venevalores—, se le aplicó retroactivamente, en 
violación de su derecho al debido proceso y del principio de nulla poena sine praevia lege, reconocido por el 
artículo 15 del Pacto. Las conductas que se le imputaron eran lícitas de acuerdo con la Ley de Ilícitos 
Cambiarios de 2007. 
3.6 El autor sostiene que su derecho al reconocimiento de su capacidad jurídica fue violado, considerando 
que las medidas cautelares que se le aplicaron lo privaron de defender legalmente sus derechos e intereses 
en el procedimiento administrativo, en violación del artículo 16 del Pacto. Tampoco pudo otorgar ni registrar 
un poder legal de representación para participar en las asambleas de los accionistas de Venevalores468, u 
otros actos personales, como autorizar a su hijo menor de edad para salir del país.  
3.7 Además, sostiene que el artículo 14 del Pacto también es aplicable a los procedimientos de carácter 
civil, en este caso, al procedimiento de intervención y disolución de Venevalores, que afectó directamente sus 
derechos garantizados en el Pacto. Sostiene, asimismo, que estos procedimientos no observaron las 
garantías contempladas en el artículo 14, párrafos 1, 2 y 3, apartados c) y d). En el marco de la intervención y 
disolución de la sociedad mercantil, las autoridades carecieron de independencia e imparcialidad. Ni la 
autoridad administrativa en la materia ni las respectivas autoridades judiciales habían examinado y 
determinado la ocurrencia de los delitos imputados que supuestamente motivaron la intervención de 
Venevalores. El autor sostiene que nunca tuvo los medios adecuados para preparar su defensa ni pudo 
intervenir plenamente, por ejemplo, presentando pruebas, ya que no existió audiencia alguna una vez que la 
                                                           
466 Artículo 244 del Código Orgánico Procesal Penal: “No se podrá ordenar una medida de coerción personal cuando ésta aparezca 
desproporcionada en relación con la gravedad del delito, las circunstancias de su comisión y la sanción probable. En ningún caso 
podrá sobrepasar la pena mínima prevista para delito, ni exceder del plazo de dos años; si se tratare de varios delitos se tomará en 
cuenta la pena mínima del delito más grave”.  
467 Dictamen del Comité Sundara Arachige Lalith Rajapaske c. Sri Lanka (CCPR/C/87/D/1250/2004), párr. 9.4. 
468 Esta afirmación parece estar en conflicto con el párrafo 2.5 supra. 
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autoridad pertinente decidió disolver y liquidar la sociedad Venevalores. Por último, sostiene que la apelación 
sobre la decisión de la SNV ante la Corte de lo Contencioso Administrativo continúa pendiente, y que ha sido 
excesivamente prolongada.  
  Información adicional presentada por el autor 
4.1 Con fecha 4 de abril de 2014, el autor señala que, el 6 de marzo de 2014, el Juzgado Quinto de 
Primera Instancia en Funciones de Juicio del Área Metropolitana de Caracas decidió decretar el 
sobreseimiento de la causa en su contra por considerar que el hecho imputado no era típico, es decir, que no 
se encontraba tipificado según la legislación venezolana vigente. Según el autor, esta información refuerza 
que los hechos descritos en la comunicación constituyen violaciones a su derecho a la libertad personal, al 
debido proceso, y a no sufrir la aplicación retroactiva de la ley penal. Considerando que los hechos imputados 
no constituyen delito, no existe justificación para la tramitación, por casi cuatro años, de un juicio penal 
durante el cual estuvo privado de libertad. El sobreseimiento de la causa penal hace evidente que la privación 
de libertad no tuvo fundamento alguno, y que constituyó una medida arbitraria e ilegítima.  
4.2 Además, el autor informa al Comité acerca del retardo procesal del juicio contencioso administrativo 
relativo a la resolución de liquidación de Venevalores. En el marco de este juicio, la Sala Político 
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia dictó sentencia de segunda instancia por la cual se negó la 
pretensión de nulidad de la liquidación presentada por el autor. Denuncia además la violación del derecho a 
acceder a la justicia sin dilaciones indebidas en el proceso contencioso administrativo debido a que el mismo 
tribunal del caso se había demorado casi un año en dictar la sentencia correspondiente. Luego de que la 
sentencia fue dictada y el proceso entró en segunda instancia, en dicha fase de apelación se presentaron las 
mismas irregularidades y violaciones por el retardo injustificado.  
  Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
5.1 En sus observaciones de 29 de diciembre de 2015, el Estado parte sostiene que la comunicación es 
inadmisible por ser incompatible con el Pacto ratione personae y ratione materiae, dado que el Comité no es 
competente para conocer asuntos relativos al derecho privado y financiero de una sociedad anónima. 
Recuerda la observación general núm. 31 (2004) sobre la naturaleza de la obligación jurídica general 
impuesta a los Estados partes en el Pacto, en donde se reconoce que “el hecho de que la competencia del 
Comité para recibir y considerar comunicaciones se limite a las presentadas por individuos, o en nombre de 
éstos […], no impide que un individuo alegue que una acción u omisión que atañe a una persona jurídica o 
entidad similar equivale a una violación de sus propios derechos” (párr. 9). Este criterio admite, en casos 
excepcionales, que los individuos puedan alegar que violaciones a los derechos de una persona jurídica 
puedan constituir violaciones a derechos individuales, siempre y cuando se trate de derechos que solo 
pueden ser disfrutados colectivamente, o mediante la constitución de personas jurídicas. Este criterio no 
incluye la protección del valor económico de una acción frente a la situación de una compañía en quiebra, ni 
tampoco constituye una garantía de accionistas contra el levantamiento de un velo corporativo determinado, 
entre otros. 
5.2 El Estado parte sostiene asimismo que la comunicación es inadmisible por falta de agotamiento de los 
recursos internos disponibles con relación al proceso penal al cual fue sometido el autor, y al proceso 
administrativo de intervención y liquidación de Venevalores. Con respecto al proceso penal no ha existido una 
prolongación o dilación arbitraria o ilegal en dicho proceso penal. Las alegaciones del autor apuntan a la 
demora en la constitución del tribunal, el cual, una vez modificada la legislación procesal penal, debe incluir 
ciudadanos convocados como jueces escabinos. La institución del juez escabino es una garantía del nuevo 
sistema procesal penal venezolano, de modo que la jurisdicción se ejerza no solamente por profesionales del 
derecho, sino por ciudadanos convocados a tal efecto, que están en un pie de igualdad con las partes 
involucradas. Además, los jueces escabinos deciden conjuntamente con el juez profesional sobre la 
culpabilidad o inocencia, pero solo el juez profesional podrá calificar los hechos y determinar la sanción 
aplicable en caso de condena. Además, el sistema procesal penal contempla la posibilidad de que un 
acusado solicite ser juzgado por un tribunal unipersonal en caso de que, después de cinco convocatorias, no 
aparezcan ciudadanos suficientes para la constitución del tribunal mixto. En el presente caso, el autor de la 
comunicación nunca elevó una solicitud de ser juzgado únicamente por un tribunal unipersonal y renunciar a 
su derecho a ser juzgado por jueces legos. Del proceso de selección de jueces escabinos no se desprende 
que se haya producido ningún perjuicio al autor de la comunicación, ya que este proceso se realizó con 
perfecta adecuación a la ley vigente. Por otra parte, el autor pudo haber usado los recursos constitucionales, 
bien porque se incurrió en un error manifiesto en cuanto a la interpretación de la Constitución en el proceso 
penal desarrollado en su contra, o bien porque se obvió completamente la interpretación y aplicación de una 
norma, interponiendo el recurso de amparo constitucional que surte efectos contra omisiones del Tribunal 
Supremo de Justicia, o el recurso de extraordinario de revisión para perseguir la impugnación de la eventual 
sentencia de casación.  
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5.3 Con respecto al agotamiento de los recursos internos en el marco del procedimiento administrativo de 
intervención y liquidación de Venevalores, el Estado parte sostiene que se trata de derechos que 
corresponden a una sociedad mercantil. Asimismo, informa que el recurso contencioso-administrativo por el 
cual Venevalores solicita la nulidad del acto administrativo de liquidación dictado por la SNV se interpuso en 
nombre de la persona jurídica, y no del autor. El Estado parte también informa que, en octubre de 2012, la 
Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo emitió el fallo que resuelve el recurso de nulidad descrito 
anteriormente, pero que aún no se han agotado los procedimientos internos disponibles para impugnar el acto 
administrativo que anunció la liquidación de la sociedad mercantil Venevalores, como el recurso de casación 
administrativa sobre la sentencia que resolvió la apelación presentada, o la interposición, en último término, 
de un recurso de revisión constitucional.  
5.4 En cuanto a los hechos, el Estado parte sostiene que la investigación contra Venevalores se inició por 
una denuncia469 relativa a presuntas irregularidades cometidas por dicha sociedad mercantil. En virtud de 
aquella denuncia, el Ministerio Público solicitó una autorización judicial para realizar una orden de 
allanamiento y recabar pruebas en la investigación contra Venevalores. En ese contexto, se procedió a la 
detención del autor, que fue presentado debidamente ante un tribunal. Con posterioridad, el Ministerio Público 
presentó un escrito de acusación contra el autor por la comisión de delitos de comercialización ilícita de 
divisas y asociación para delinquir, previstos y sancionados en el artículo 9 segundo apartado de la Ley 
contra los Ilícitos Cambiarios, vigente a la fecha de las operaciones llevadas a cabo por Venevalores470, y el 
artículo 6 de la Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada. El Juzgado Décimo del Área Metropolitana 
de Caracas autorizó la apertura del juicio, pero modificando, en la acusación, el delito de asociación para 
delinquir por el de agavillamiento. Asimismo, el Estado parte informa que, ante una solicitud del autor de 14 
de julio de 2010, el Juzgado Décimo Sexto de Primera Instancia en Funciones de Control del Circuito Judicial 
Penal del Área Metropolitana de Caracas acordó el arresto domiciliario del autor. El 31 de agosto de 2012, el 
Juzgado Quinto de Primera Instancia en Funciones de Juicio concedió una medida cautelar sustitutiva de 
libertad, consistente en presentaciones ante la sede del tribunal cada 15 días, prohibición de salida del país y 
del área metropolitana de Caracas. El Estado parte añade que las condiciones de reclusión del autor 
cumplieron con los estándares de derechos humanos. Por otra parte, el 20 de enero de 2014, y ante un 
recurso de apelación presentado por el autor en contra de la sentencia de primera instancia mediante la cual 
se prorrogó la vigencia de las medidas de coerción, la Sala Diez de la Corte de Apelaciones del Circuito 
Judicial Penal Metropolitano determinó que la prórroga de la vigencia de las medidas cautelares se presentó 
dentro del plazo legal y de acuerdo con los requisitos procesales vigentes, atendiendo a la complejidad de los 
delitos y de su investigación, así como a las dilaciones procesales debidas al ejercicio de recursos y otras 
acciones procesales interpuestas por el autor de la presente comunicación.  
5.5 Con respecto a la información relativa al sobreseimiento de la causa penal por la que se investigó al 
autor, el Estado parte sostiene que, al momento del inicio de la investigación del caso, en fecha 14 de mayo 
de 2010, los hechos imputados de comercialización ilícita de divisas se encontraban tipificados en el artículo 9 
de la Ley contra los Ilícitos Cambiarios. Las operaciones investigadas se realizaron durante los meses de 
noviembre y diciembre de 2009, y desde enero hasta mayo de 2010, y se encontraban previstas y 
sancionadas en la Ley de Ilícitos Cambiarios vigente a la fecha471. Así, no fue aplicada retroactivamente la 
reforma parcial de la Ley contra los Ilícitos Cambiarios472. El Estado parte afirma que al autor se le aplicó la 
garantía constitucional del principio de favorabilidad del reo, mediante el cual las leyes penales más 
favorables al reo se aplican de manera retroactiva.  
5.6 En relación a las alegaciones del autor basadas en el artículo 9 del Pacto, el Estado parte sostiene que 
el tribunal correspondiente aplicó el artículo 236 del Código Orgánico Procesal Penal, acreditando la 
existencia de un hecho punible que merecía pena privativa de libertad según el artículo 9 de la Ley de Ilícitos 
Cambiarios, de fundados elementos de convicción para estimar que el imputado fue el autor de ese hecho, y 
de una apreciación razonable de las circunstancias de peligro de fuga o de obstaculización en la búsqueda de 
la verdad.  
5.7 En lo concerniente a las alegaciones del autor sobre la falta de independencia e imparcialidad de los 
órganos que decidieron sobre su libertad, el Estado parte hace notar la autonomía, independencia e 
imparcialidad del Poder Judicial, así como las garantías de autonomía funcional, financiera y administrativa, y 
                                                           
469 Realizada por el entonces Presidente de la Comisión Nacional de Valores y recibida por el Ministerio Público el 12 de mayo de 
2010. 
470 Gaceta Oficial núm. 38879, del 27 de febrero de 2008. 
471 Ibid. 
472 Gaceta Oficial núm. 5975, del 17 de mayo de 2010. El Estado parte añade que, en fecha 19 de febrero de 2014, la Ley del 
Régimen Cambiario y sus Ilícitos derogó legalmente la Ley contra los Ilícitos Cambiarios, de 14 de septiembre de 2005, modificada 
en 2010 y 2013. 
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la existencia de una carrera judicial que protege la estabilidad en el cargo, el ascenso por méritos 
profesionales y la garantía de una remuneración adecuada. En el marco de esta estructura normativa e 
institucional, el proceso de restructuración del Poder Judicial ha implicado la designación temporal de jueces, 
a los fines de cubrir las vacantes existentes, y garantizar la continuidad del sistema de administración de 
justicia. Así, los jueces provisorios que ejercían funciones en el Poder Judicial podían, cumpliendo ciertos 
requisitos, ingresar a la carrera judicial y así obtener los beneficios que ella consagra, entre ellos, el derecho a 
la estabilidad y permanencia. Sin embargo, este proceso de reestructuración, que implica el llamado a 
concurso para obtener la titularidad de todos los cargos, resulta especialmente complejo tomando en cuenta 
el número de tribunales existentes, las nuevas competencias creadas a partir del año 2000, y la necesidad de 
que todos los concursos se adecuen a las previsiones constitucionales. Frente a esta circunstancia, el Estado 
parte sostiene que ha debido adoptar las disposiciones necesarias para garantizar los derechos establecidos 
en la Constitución que se relacionan con el funcionamiento del sistema judicial. En este escenario, los jueces 
provisorios ejercen sus cargos de manera temporal, previa revisión de sus antecedentes, pero sin haber 
realizado un concurso público, de modo que la ausencia de garantía de estabilidad y permanencia se 
encuentra plenamente justificada.  
5.8 El Estado parte sostiene que las personas jurídicas no están incluidas en el Pacto ni en su Protocolo 
Facultativo como susceptibles de ser víctimas de violación de derechos humanos473. Además, cuando las 
garantías procesales contempladas en el artículo 14 del Pacto se hacen extensivas a los procesos relativos a 
derechos de carácter civil o administrativo, ello no implica la consideración de las personas jurídicas como 
víctimas de violaciones de derechos humanos. El Estado parte recuerda al Comité que el autor de la presente 
comunicación ha alegado que las garantías del debido proceso fueron violadas por la ausencia de 
procedimiento administrativo para la decisión de intervención y liquidación de Venevalores, y por la falta de 
tiempos y medios adecuados para la preparación de la defensa. El Estado parte también recuerda la 
sentencia núm. 1894 de octubre de 2012, que sostuvo que el procedimiento administrativo por el cual se 
intervino y posteriormente liquidó la sociedad mercantil Venevalores estuvo sujeto a los criterios establecidos 
en la normativa nacional para la regulación del mercado de valores, que involucra una serie de normas a nivel 
legal y reglamentario que abordan un tema complejo como el mercado de capitales venezolano. Las medidas 
que se toman en un proceso de intervención, además, tienen como objeto verificar el estado financiero de la 
sociedad mercantil y, en caso de hallarse una situación difícil, tomar las medidas pertinentes para su 
rehabilitación, o en los supuestos que así lo merezcan, ordenar la liquidación o venta.  
  Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte 
6.1 En sus comentarios de 21 de noviembre de 2016, el autor reitera sus alegaciones previas agregando 
que el sobreseimiento de la causa penal en su contra por haber sido despenalizada la conducta delictiva 
demuestra que se le aplicó retroactivamente la ley penal. Asimismo, el autor informa que el recurso de 
apelación dirigido en contra la sentencia de la Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo, de 1 de 
octubre de 2012, fue rechazado después de casi cuatro años de tramitación por la Sala Político Administrativa 
del Tribunal Supremo de Justicia, con fecha 24 de febrero de 2016. Por su parte, la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo de Justicia, que confirmó la sentencia recurrida, no ofrece mayores argumentos.  
6.2 El autor sostiene que las denuncias realizadas en la comunicación se han hecho por las violaciones 
directas de carácter personal a sus derechos reconocidos en el Pacto, como consecuencia de la detención 
preventiva y procesos penales en su contra, y en contra de Venevalores, de la que el autor era accionista 
mayoritario y presidente. Además, en torno a los argumentos del Estado parte que cuestionan la competencia 
del Comité en razón de la materia del asunto, el autor sostiene que nunca se denunció directamente la 
violación del derecho a la propiedad, sino que se denunciaron las violaciones del derecho al debido proceso 
cometidas en el marco del procedimiento administrativo de intervención y liquidación.  
6.3 El autor cuestiona los argumentos del Estado parte de que el mismo asunto ha sido sometido a otro 
procedimiento internacional, a saber, el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria. Este último es un 
procedimiento especial no convencional que, según la jurisprudencia del Comité, no constituye un 
procedimiento de examen o arreglo internacional en los términos del artículo 5, párrafo 2, apartado a), del 
Protocolo Facultativo. 
6.4 Con respecto al agotamiento de los recursos internos, el autor señala que el Estado parte no ha 
explicado cuáles serían los recursos que el autor debiera haber agotado ni ha justificado en qué medida 
dichos recursos serían exitosos en el presente caso. Además, el autor cuestiona que pudiera haber 
interpuesto un recurso de amparo constitucional contra omisiones de la sentencia del Tribunal Supremo de 
Justicia, o un recurso extraordinario de revisión para perseguir la impugnación de la eventual sentencia de 
casación. El Estado parte no se refiere a la efectividad de estos recursos ni a su procedencia, y omite decir 
                                                           
473 El Estado parte cita la observación general núm. 31. 
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que sí se interpusieron los recursos pertinentes en el caso, cuando el autor se encontraba bajo detención 
preventiva y prolongada al momento de enviar la comunicación, y que los recursos mencionados son de 
naturaleza extraordinaria, que en opinión del Comité no requieren ser agotados, pues no constituyen recursos 
efectivos o que tengan una expectativa razonable de éxito474. Por otra parte, el autor cuestiona que pudiera 
haber solicitado ser juzgado por un tribunal unipersonal y no por jueces escabinos, en el marco del proceso 
penal seguido en su contra. Sostiene que no tenía por qué expresar su deseo de ser juzgado por un tribunal 
unipersonal ni tenía razones para renunciar a un proceso con jueces escabinos. En este caso, la violación al 
derecho a ser juzgado sin dilaciones indebidas fue causada no solo por la tardanza en escoger a los jueces 
escabinos para realizar la audiencia, sino por la aplicación de dos normas distintas durante el proceso, el 
Código Procesal vigente de 2009, y el que adquirió vigencia en 2012, que eliminó la figura de los jueces 
escabinos. El autor reitera que transcurrieron más de dos años sin que se celebrara audiencia.  
6.5 En relación al agotamiento de los recursos internos en el proceso contencioso-administrativo, el autor 
señala que el recurso de revisión constitucional y el de casación administrativa son recursos extraordinarios. 
Además, el recurso de casación administrativa fue suspendido desde su entrada en vigencia por la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia y finalmente anulado por la misma. Asimismo, a través de 
Venevalores, se interpusieron todos los recursos disponibles en el procedimiento contencioso-administrativo, 
como el recurso administrativo de reconsideración, el recurso de nulidad ante la decisión de la SNV de 
liquidar Venevalores, y un recurso de apelación ante la decisión de rechazar el anterior el recurso.  
6.6 Con respecto a los hechos, el autor señala que el Juzgado Tercero de Primera Instancia en Funciones 
de Control del Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas acordó la orden de allanamiento de 
la sede de Venevalores el 17 de mayo de 2010, que se ejecutó dos días después. Esto significaría que el 
juzgado acordó la orden de allanamiento el mismo día que entró en vigencia la modificación a la Ley de 
Ilícitos Cambiarios, que eliminaba de su artículo 9 la excepción al delito de comercialización de divisas 
relativas a las operaciones en títulos de valores y que pretendió aplicarse de forma retroactiva respecto a 
hechos ocurridos entre noviembre de 2009 y mayo de 2010475. Así, el autor sostiene que no había forma de 
que se hubiera cometido el ilícito que se le imputa, pues no había ley que lo tipificara como tal. Sorprende que 
el mismo día en que se publica una ley, ampliando las formas de comisión o el ámbito de aplicación de un 
ilícito penal, un juzgado tuviera ya una solicitud para decretar una intervención.  
6.7 El autor sostiene que el Estado parte no ha aportado prueba alguna que demuestre que, para asegurar 
los fines del procedimiento penal, no existían medidas menos gravosas que la privación de libertad. Añade 
que el proceso penal demoró cuatro años en primera instancia, y que el proceso contencioso-administrativo 
demoró un total de seis años, excediendo los plazos legales por razones injustificadas e imputables al propio 
Estado parte. El Estado parte justifica la designación temporal de jueces en el proceso de reestructuración del 
Poder Judicial como supuesta prueba de su independencia, cuando en la práctica ha sido lo contrario, pues 
ha derivado en la permanente transitoriedad del mismo tras 17 años de dicho proceso. Además, el Estado 
parte reconoce que el 60 % de los jueces en la República Bolivariana de Venezuela son de carácter 
provisorio, de libre nombramiento y remoción, y que no forman parte de la carrera judicial. Esta falta de 
independencia judicial se ha visto agravada por el retiro de 13 magistrados del Tribunal Supremo de Justicia, 
entre octubre de 2014 y el 17 de febrero de 2016, quienes alegaron haber sido presionados por el Estado 
parte para pedir jubilaciones anticipadas, con el fin de crear vacantes para magistrados oficialistas, quienes 
serían designados en diciembre de 2016, antes de que una mayoría opositora se hiciera cargo de la 
Asamblea Nacional. El autor acompaña diversos informes de organismos internacionales que manifiestan su 
preocupación con respecto a la falta de independencia judicial en la República Bolivariana de Venezuela, o 
que directamente condenan la inestabilidad de los jueces provisorios y su falta de independencia para decidir 
sobre los derechos de las personas476.  
  Deliberaciones del Comité 
  Examen de la admisibilidad 
7.1 Antes de examinar toda queja formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de conformidad 
con el artículo 93 de su reglamento, si el caso es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo. 

                                                           
474 Dictámenes del Comité Muhonen c. Finlandia (CCPR/C/24/D/89/1981) y Lansam (Ilamari) et al. c. Finlandia 
(CCPR/C/52/D/511/1992).  
475 La modificación fue publicada el 17 de mayo de 2010. Al momento de los hechos investigados, se encontraba vigente la Ley de 
Ilícitos Cambiarios, publicada el 27 de febrero de 2008.  
476 A modo de ejemplo, el autor hace referencia a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre la Situación de 
los Derechos Humanos en Venezuela, 2003 (OEA/Ser.L/V/II.118); Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos 2007, cap. IV, Venezuela (OEA/Ser.L/V/II.130); y Comité contra la Tortura, CAT/C/VEN/CO/3-4, párr. 16. 
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7.2 El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que la misma cuestión habría sido sometida a 
otro procedimiento de arreglo internacional, a saber, el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria. El 
Comité observa, sin embargo, que el Grupo de Trabajo habría concluido el examen de dicho asunto mediante 
decisión de 30 de agosto de 2011. En consecuencia, el Comité concluye que el artículo 5, párrafo 2, 
apartado a), del Protocolo Facultativo no constituye un obstáculo a la admisibilidad de la presente 
comunicación.  
7.3 El Comité toma nota de las alegaciones del autor de que presenta su comunicación a título individual y 
que, como accionista y director de Venevalores, se vio personalmente afectado por el proceso de intervención 
y liquidación de esa sociedad, y por el proceso penal que se siguió contra él, que conllevó la privación 
preventiva de su libertad. El Comité recuerda su observación general núm. 31 según la cual “el hecho de que 
la competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones se limite a las presentadas por 
individuos, o en nombre de estos, no impide que un individuo alegue que una acción u omisión que atañe a 
una persona jurídica o entidad similar equivale a una violación de sus propios derechos” (párr. 9). El Comité 
observa que, en el presente caso, el autor actúa a título individual y no como representante de Venevalores, 
en lo que respecta al procedimiento penal que se llevó a cabo para la investigación de los delitos de 
comercialización ilícita de divisas, asociación ilícita, y agavillamiento, y que finalmente terminó por el 
sobreseimiento de la causa. Observa además, que el autor alega, a título personal, la violación de sus 
derechos individuales reconocidos en el Pacto, violaciones que se habrían producido como consecuencia 
directa del procedimiento de intervención y liquidación de Venevalores; y que, en relación con las violaciones 
alegadas ante el Comité, presentó recursos de nulidad ante los tribunales internos en su propio nombre. En 
consecuencia, el Comité considera que el artículo 1 del Protocolo Facultativo no constituye un obstáculo a la 
admisibilidad de la comunicación. 
7.4 El Comité toma nota de las alegaciones del Estado parte de que no se habrían agotado los recursos 
disponibles en la jurisdicción interna porque el autor pudo haber ejercido los recursos de carácter 
constitucional en el marco del proceso penal seguido en su contra. Sin embargo, el Comité observa que el 
Estado parte no ha precisado qué tipo de recursos eficaces y disponibles debiera haber agotado el autor. El 
Comité toma nota asimismo de las afirmaciones del autor, no refutadas por el Estado parte, en el sentido de 
que ni el recurso de amparo constitucional contra omisiones de la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia 
ni el recurso extraordinario de revisión para perseguir la impugnación de la eventual sentencia de casación 
estarían disponibles. A la luz de todo lo anterior, el Comité considera que el autor agotó los recursos que 
estaban disponibles a nivel nacional para invocar las alegaciones que presenta ante el Comité.  
7.5 En cuanto al recurso de casación administrativa y el recurso de revisión constitucional invocados por el 
Estado parte contra la decisión del Tribunal Supremo de Justicia en el marco del procedimiento contencioso-
administrativo, el Comité observa que ambas partes coinciden en señalar que dichos recursos son 
extraordinarios y discrecionales. El Comité toma nota asimismo de las afirmaciones del autor, no 
cuestionadas por el Estado parte, en el sentido de que la casación administrativa fue suspendida desde su 
entrada en vigencia por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia y finalmente anulada por la 
misma. En consecuencia, el Comité considera que los recursos extraordinarios invocados por el Estado parte 
no constituyen un recurso efectivo a los efectos de la presente comunicación, y la declara admisible de 
conformidad con el artículo 5, párrafo 2, apartado b), del Protocolo Facultativo.  
7.6 El Comité toma nota de las alegaciones del autor en el sentido que el artículo 14, párrafos 1, 2 y 3, del 
Pacto serían aplicables al procedimiento administrativo relativo a la intervención y disolución de Venevalores. 
El autor alega, en particular, que no se permitió a los accionistas presentar alegatos y pruebas contra el 
informe de intervención; que no se les otorgó acceso a los documentos para preparar su defensa; y que las 
resoluciones de intervención y liquidación carecieron de motivación. El Comité recuerda, sin embargo, que la 
segunda frase del artículo 14, párrafo 1, del Pacto protege el derecho a ser oído públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil; y que la noción de “tribunal” en esta frase “se refiere a un órgano, 
cualquiera sea su denominación, creado por ley, independiente de los poderes ejecutivo y legislativo, o que 
goza en casos específicos de independencia judicial al decidir cuestiones jurídicas en actuaciones de carácter 
judicial”477. Dado que la SNV era un órgano puramente administrativo que no gozaba de estas características, 
el Comité considera que las garantías del artículo 14, párrafo 1, no son aplicables en relación con el 
procedimiento administrativo de intervención y liquidación de Venevalores llevado a cabo por la misma478. Por 
consiguiente, el Comité considera que las quejas del autor relacionadas con este procedimiento son 
                                                           
477 Observación general núm. 32 (2007) sobre el derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia, 
párr. 18. 
478 Véase, en este sentido, el dictamen del Comité Osío Zamora c. República Bolivariana de Venezuela 
(CCPR/C/121/D/2203/2012), párr. 8.5. 
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incompatibles ratione materiae con el artículo 14, párrafos 1, 2 y 3 del Pacto, invocados por el autor, y las 
declara inadmisibles de conformidad con el artículo 3 del Protocolo Facultativo.  
7.7 El Comité observa que el autor invoca una violación del artículo 2, párrafo 3, del Pacto, sin justificar la 
misma. En consecuencia, el Comité considera que esta queja no ha sido suficientemente fundamentada y la 
declara inadmisible de conformidad con el artículo 2 del Protocolo Facultativo.  
7.8 El Comité toma nota de las alegaciones del autor en torno a eventuales violaciones al artículo 16 del 
Pacto, que garantiza el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, que habría sido afectado por la 
indebida extensión de las medidas cautelares que se le aplicaron, privándolo de su capacidad para defender 
sus intereses en juicio y otros asuntos patrimoniales o personales de carácter privado, como el otorgamiento 
de permisos a sus hijos menores de edad para salir del país. El Comité considera que estas alegaciones no 
han sido suficientemente explicadas ni documentadas a objeto de declararlas admisibles y las declara 
inadmisibles de conformidad con el artículo 2 del Protocolo Facultativo.  
7.9 En cuanto a las alegaciones del autor basadas en el artículo 26 del Pacto y relacionadas con el trato 
desigual recibido a la luz de las vulneraciones al debido proceso, el Comité observa que, según lo 
considerado anteriormente sobre la falta de aplicación de las garantías procesales del artículo 14, párrafo 1, 
del Pacto al procedimiento de intervención y liquidación de Venevalores, y teniendo en cuenta que el autor no 
ha indicado en qué medida dicho procedimiento habría sido discriminatorio respecto de otros operadores del 
mercado ni cuál sería la causa de discriminación invocada, el Comité considera que dicha queja no ha sido 
suficientemente fundamentada y la declara inadmisible de conformidad con el artículo 2 del Protocolo 
Facultativo.  
7.10 Sin embargo, el Comité considera que el autor ha justificado suficientemente, a los efectos de la 
admisibilidad, sus quejas basadas en los artículos 9; 14, párrafos 1 y 3; y 15 del Pacto, y relacionadas con la 
presunta detención arbitraria del autor y con los procesos judiciales entablados. En consecuencia, el Comité 
declara esta parte de la comunicación admisible y procede a su examen en cuanto al fondo. 
  Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
8.1 El Comité ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la información que le han 
facilitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, párrafo 1, del Protocolo Facultativo. 
8.2 El Comité toma nota de las alegaciones del autor de que fue privado de libertad de manera arbitraria e 
injusta, en violación del artículo 9 del Pacto. El autor sostiene, en particular, que la privación de su libertad se 
justificó en la comisión de un hecho que no estaba tipificado por la ley vigente al momento de los hechos 
imputados; que su privación preventiva de libertad se realizó en violación de lo dispuesto en la legislación 
procesal penal vigente; que no existió una orden judicial previa de detención, y que no se respetaron los 
plazos legales para que fuera llevado ante un juez, o los plazos máximos de detención preventiva. El Comité 
toma nota de los argumentos del Estado parte de que los criterios legales para decretar la prisión preventiva 
de un individuo se cumplieron, y de que todas las decisiones procesales que afectaron su libertad personal 
fueron debidamente confirmadas por los órganos judiciales respectivos. Sin embargo, el Comité observa que, 
de acuerdo con los documentos judiciales proporcionados por el autor, y no cuestionados por el Estado parte, 
el 22 de mayo de 2010, el juez provisorio encargado del Juzgado Décimo Sexto de Primera Instancia en 
Funciones de Control del Área Metropolitana de Caracas decretó la nulidad del acta de aprehensión del autor, 
de 19 de mayo de 2010, pero no decretó su liberación inmediata, imponiéndole en cambio una medida judicial 
de detención preventiva. El Comité observa asimismo que, en dicha decisión tampoco consta argumentación 
alguna en torno a hipótesis de flagrancia, en conformidad a lo exigido por el artículo 44 de la Constitución. Por 
su parte, el 14 de julio de 2010, y ante el cuestionamiento del autor a las medidas cautelares decretadas en 
su contra, el Juzgado Décimo Sexto de Primera Instancia en Funciones de Control del Circuito Judicial Penal 
del Área Metropolitana de Caracas acordó la medida de arresto domiciliario. A pesar de ello, y como observó 
el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, el autor, en vez de ser conducido a su domicilio, fue llevado 
a la Brigada de Acciones Especiales del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, 
donde permaneció detenido hasta que fue finalmente puesto en libertad en una fecha posterior. El Comité 
toma nota de que, si bien el autor tuvo acceso a la justicia a objeto de cuestionar la legalidad de las medidas 
cautelares, las decisiones judiciales que terminaron privando su libertad no tuvieron un aparente sustento 
legal ni se tramitaron de acuerdo al procedimiento legal vigente. A la luz de todo lo anterior, el Comité 
considera que la detención del autor violó sus derechos reconocidos en el artículo 9 del Pacto.  
8.3 El Comité toma nota de las alegaciones del autor basadas en el artículo 14, párrafo 1, del Pacto 
relacionadas con los procedimientos judiciales ante la Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo, la 
cual debía pronunciarse sobre el recurso de nulidad contra la resolución de liquidación de Venevalores. El 
Comité recuerda que el concepto de obligaciones “de carácter civil” contenido en el artículo 14, párrafo 1, del 
Pacto incluye, entre otros, procedimientos para determinar los derechos y las obligaciones relativos a los 
contratos, la propiedad y los perjuicios extracontractuales en derecho privado, así como nociones 
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equivalentes de derecho administrativo, como la apropiación de propiedades privadas479. El Comité recuerda 
asimismo que, siempre que el derecho interno encomiende a un órgano judicial una función judicial, las 
garantías de la primera oración del artículo 14, párrafo 1, del Pacto son aplicables, a saber, el derecho a la 
igualdad ante los tribunales y cortes de justicia y, por ende, deben respetarse los principios de imparcialidad, 
equidad e igualdad, consagrados en esa disposición480. En consecuencia, el Comité estima que dichas 
garantías son aplicables a los procedimientos judiciales ante la Corte Segunda de lo Contencioso 
Administrativo. Del mismo modo, las garantías incluidas en el párrafo 1 del artículo 14 del Pacto se aplican al 
proceso penal que se llevó a cabo en contra del autor, y que implicó una serie de medidas cautelares que 
restringieron su libertad personal.  
8.4 El Comité toma nota de las alegaciones del autor de que todos los jueces del proceso penal y 
contencioso-administrativo carecían de independencia e imparcialidad por su carácter provisorio, en violación 
del artículo 14, párrafo 1, del Pacto. El Comité recuerda que el procedimiento para el nombramiento de los 
jueces y las garantías en relación con su seguridad en el cargo son requisitos para la independencia judicial, y 
toda situación en que el Poder Ejecutivo pueda controlar o dirigir al Poder Judicial es incompatible con el 
Pacto481. En este sentido, el nombramiento provisorio de miembros del Poder Judicial no puede eximir a un 
Estado parte de asegurar las debidas garantías para la seguridad en el cargo de los miembros así 
designados. Independientemente de la naturaleza de su designación, los miembros del Poder Judicial deben 
ser independientes y dar apariencia de independencia. Además, los nombramientos provisorios deberían ser 
excepcionales y limitados en cuanto al tiempo en que estos jueces estarán en funciones482. En el presente 
caso, el Comité toma nota del argumento del autor en el sentido que la Corte Segunda de lo Contencioso 
Administrativo estaba integrada por jueces que habían sido nombrados provisoriamente, y que podían ser 
removidos sin causa ni procedimiento ni apelación, según la jurisprudencia de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia. Asimismo, el Comité toma nota de que, en el marco del proceso penal seguido 
contra el autor, los jueces a cargo del caso fueron sustituidos en cuatro ocasiones en un período de 15 
meses. El Comité toma nota de los argumentos ofrecidos por el Estado parte en torno a que la designación de 
jueces de carácter provisional se encuentra plenamente justificada en el marco del proceso de 
reestructuración del Poder Judicial, que pretende implementar la voluntad constituyente relacionada con el 
sistema de administración de justicia. El Comité, a su vez, toma nota de que este proceso de reestructuración 
del Poder Judicial, en curso desde 1999, ha prolongado de manera excesiva la implementación efectiva de 
una carrera judicial que permita asegurar la idoneidad, estabilidad e independencia de los jueces. En 
ausencia de información adicional del Estado parte que refute las alegaciones a este respecto, o que 
demuestre la existencia de garantías relativas a la seguridad en el cargo judicial, en particular garantías que 
protejan a los jueces en cuestión contra el despido discrecional, y teniendo en cuenta el contexto descrito en 
el que se inserta la intervención de la sociedad del autor, el Comité considera que, con base a la información 
que tiene ante sí, los jueces integrantes de la Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo y aquellos que 
participaron en el procedimiento penal seguido contra el autor, no gozaban de las necesarias garantías de 
independencia de conformidad con el artículo 14, párrafo 1, del Pacto, en violación de dicha disposición.  
8.5 Con respecto a las alegaciones del autor en torno a su derecho a ser juzgado sin dilaciones indebidas, 
garantizado en el artículo 14, párrafo 3, del Pacto, el Comité toma nota de que el autor estuvo sujeto a 
medidas privativas y restrictivas de su libertad, sin haber sido juzgado ni condenando por la comisión de los 
delitos que se le habían imputado. Si bien el autor ejerció sus derechos legales a cuestionar la medida judicial 
preventiva de su libertad, el retardo se debió, en parte, a la ineficaz implementación del Estado parte de la 
legislación procesal penal que permitía a los imputados ser juzgados por órganos mixtos, compuestos por 
jueces expertos y por jueces escabinos. Las alegaciones del autor a este respecto no fueron cuestionadas por 
el Estado parte, ni se ofrecieron argumentos para justificar el retardo en la constitución del tribunal mixto que 
disponía la legislación procesal penal vigente. El Comité considera que, si bien el proceso penal tuvo una 
duración aproximada de cuatro años, que podría considerarse normal para la investigación y juzgamiento de 
delitos de alta complejidad, como los que se le imputaron al autor, los retrasos en la implementación de la 
legislación procesal penal —en particular, la demora en la constitución del tribunal— terminaron afectando el 
derecho del autor a ser juzgado sin dilaciones indebidas, y que a su vez tuvo incidencia en la privación de 
libertad a la que estuvo sometido. El Comité recuerda que la razonabilidad del plazo de juzgamiento debe 
evaluarse en las circunstancias de cada caso, teniendo en cuenta la complejidad del mismo, la conducta del 
                                                           
479 Observación general núm. 32, párr. 16. 
480 Observación general núm. 32, párr. 7; y dictámenes del Comité Perterer c. Australia (CCPR/C/81/D/1015/2001), párr. 9.2 
(procedimientos disciplinarios contra funcionario civil), y Griffiths c. Australia (CCPR/C/112/D/1973/2010), párr. 6.5.  
481 Observación general núm. 32, párr. 19. 
482 En este sentido, véase, entre otras, la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de 5 de agosto de 2008, en 
el caso Apitz Barbera y otros vs. Venezuela, párrs. 42 a 46. 
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acusado y la manera como las autoridades administrativas y judiciales hayan abordado el asunto483. En las 
circunstancias expuestas, el Comité estima que las observaciones del Estado parte no explican de manera 
suficiente que las dilaciones del proceso sean imputables a la conducta del autor o que se deban a la 
complejidad del caso. En consecuencia, el Comité considera que el proceso seguido en contra del autor sufrió 
dilaciones, contrarias a lo dispuesto en el artículo 14, párrafo 3, apartado c), del Pacto. 
8.6 Habiendo concluido en una violación de los artículos 9 y 14 del Pacto en el presente caso, el Comité no 
considera necesario examinar separadamente la existencia de una violación del artículo 15 del Pacto por los 
mismos hechos. 
9. El Comité, actuando en virtud del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo, dictamina que los 
hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto una vulneración de los artículos 9 y 14, párrafos 1 y 3, 
apartado c), del Pacto. 
10. De conformidad con el artículo 2, párrafo 3, apartado a), del Pacto, el Estado parte tiene la obligación 
de proporcionar al autor un recurso efectivo. Ello requiere una reparación íntegra a los individuos cuyos 
derechos hayan sido violados. En este sentido, el Estado parte debe garantizar al autor, entre otras medidas, 
un procedimiento judicial conforme a las garantías establecidas por el artículo 14 del Pacto. El Estado parte 
debe igualmente otorgar una compensación adecuada al autor por las violaciones de que ha sido objeto 
conforme al presente dictamen. El Estado parte también tiene la obligación de adoptar las medidas 
necesarias para evitar que se cometan violaciones semejantes en el futuro. 
11. Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la 
competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, con arreglo al artículo 2 
del Pacto, el Estado parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio o estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a garantizar una reparación 
efectiva y jurídicamente exigible cuando se compruebe una violación, el Comité desea recibir del Estado 
parte, en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el presente 
dictamen. Se pide asimismo al Estado parte que publique el dictamen del Comité en el idioma oficial del 
Estado parte y le dé amplia difusión. 

PRÁCTICA 100: caso Portillo Cáceres et Al. c. Paraguay484 

1. Los autores de la comunicación, de fecha 30 de septiembre de 2013, son Norma Portillo Cáceres, 
Hermenegilda Cáceres, Isabel Bordón Ramírez, Ruperto Bordón Juárez, Ignacio Bordón Ramírez, Caferino 
Bordón Ramírez, José Bordón Ramírez, Alicia Aranda y Benito Milcíades Jara Silva, todos de nacionalidad 
paraguaya y mayores de edad, actuando en nombre propio y en nombre de su familiar fallecido, Rubén 
Portillo Cáceres, así como de dos menores de edad, Diego Rubén Portillo Bordón (hijo del fallecido) y 
Santiago Bordón Aranda (sobrino del fallecido). Los autores alegan la violación por el Estado parte de los 
derechos contenidos en los artículos 6, 7 y 17 del Pacto, leídos solos y en conjunto con el artículo 2, párrafo 
3. El Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 10 de abril de 1995. Los autores están 
representados. 
  Los hechos según los autores 
  Contexto: fumigaciones con agroquímicos en explotaciones agrícolas vecinas  
de los autores 
2.1 Los autores, integrantes de dos familias unidas por el matrimonio entre una de las autoras, Isabel 
Bordón Ramírez, y el fallecido Rubén Portillo Cáceres, son trabajadores rurales que se dedican a la 
agricultura familiar campesina para el autoconsumo y la venta.  
2.2 Los autores habitan en el departamento de Canindeyú, distrito de Curuguaty, en la Colonia Yerutí 
creada en 1991 sobre tierras de propiedad del Estado, distribuidas a campesinos beneficiarios de la reforma 
agraria. La Colonia está administrada por el Instituto de Desarrollo Rural y de la Tierra, institución gestora de 
la política de acceso a la tierra. Se estima que, en 2011, la Colonia Yerutí se componía de 400 personas 
aproximadamente, resultado de un proceso de emigración causado por la falta de condiciones de vida digna 
(difícil acceso a los servicios públicos, numerosas fumigaciones con agrotóxicos y contaminación cada vez 
mayor de los cursos de agua).  
2.3 La Colonia está ubicada en una de las zonas de mayor expansión del agronegocio, rodeada por 
antiguas haciendas ganaderas que, desde aproximadamente 2005, se dedican al monocultivo extensivo y 

                                                           
483 Dictamen del Comité Cedeño c. República Bolivariana de Venezuela (CCPR/C/106/D/1940/2010), párr. 7.7. 
484 Comunicación 2751/2016 (caso Norma Portillo Cáceres et Al. c. Paraguay). Dictamen aprobado el 25 de julio de 2019. Doc. 
CCPR/C/126/D/2751/2016, 20 de septiembre de 2019, 17 p. 
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mecanizado de semillas de soja genéticamente modificadas. El domicilio de los autores se encuentra en el 
límite sureste de la Colonia y colinda con explotaciones agrícolas, dentro y fuera de la Colonia. Dichas 
explotaciones, que fumigan masivamente mediante lanzamiento de agrotóxicos desde tractores y avionetas, 
sistemáticamente incumplieron la normativa ambiental de derecho interno. En particular, se sembraron los 
cultivos de soja hasta los bordes de los caminos públicos, en violación a la normativa interna que establece 
que, en caso de aplicación de plaguicidas en cultivos colindantes con caminos vecinales poblados, se deberá 
contar con barreras vivas de protección de un ancho mínimo de 5 m, de follaje denso, y de altura mínima de 2 
m. En caso de no disponer de barreras vivas de protección, la normativa interna dispone que se dejará, sin 
aplicar plaguicidas, una franja de 50 m de distancia con los caminos colindantes485. Además, las 
explotaciones agrícolas sembraron soja hasta los bordes del domicilio de los autores, en violación de la 
normativa interna que obliga a implementar una franja de seguridad de 100 m entre la aplicación de 
plaguicidas y asentamientos humanos, centros educativos, centros y puestos de salud, templos, plazas y 
lugares de concurrencia pública486. Las explotaciones agrícolas tampoco respetan la obligación de dejar un 
margen mínimo de 100 m alrededor de ríos, arroyos, nacientes y lagos487, y lavan sus tanques con 
agrotóxicos en los arroyos.  
2.4 El actuar de las explotaciones agrícolas se ha justificado por el incumplimiento del Estado parte de sus 
obligaciones de autorización y control de estas actividades. En este sentido, la Secretaría del Ambiente, al ser 
la entidad responsable de la formulación, coordinación y ejecución de las políticas ambientales, es 
responsable del otorgamiento de las licencias ambientales y de controlar que las explotaciones agrícolas 
cuenten con ellas y que cumplan planes de gestión488. Asimismo, el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad 
Vegetal y de Semillas es la entidad responsable del registro y control del comercio de agroquímicos, y de 
controlar que las explotaciones tengan productos prescritos por un asesor técnico registrado ante ese 
organismo, cuenten con las barreras ambientales, y respeten las franjas de seguridad; es también la 
institución que debe controlar el modo en que se realizan las fumigaciones aéreas489. Además, el Ministerio 
de Agricultura y Ganadería es la institución responsable de la política agraria y de velar por la preservación de 
los recursos naturales y el medio ambiente. Finalmente, el Instituto de Desarrollo Rural y de la Tierra es la 
entidad responsable de las políticas de bienestar rural y de arraigo, y de controlar que no se lleven a cabo 
actividades ilegales dentro de la Colonia, como la venta de lotes para el cultivo de soja a personas que no 
sean beneficiarias de la reforma agraria. 
  Contaminación de la Colonia, resultando en el fallecimiento del Sr. Portillo Cáceres e intoxicación 
de los autores 
2.5 El lanzamiento masivo de agrotóxicos genera graves impactos en las condiciones de vida, economías 
domésticas y salud de los autores. En particular, la contaminación de los recursos hídricos y acuíferos resulta 
en la imposibilidad de utilizar los arroyos Yerutí y Kuairû en los que han aparecido peces muertos, en la 
pérdida de árboles frutales, la muerte de diversos animales de cría, y el gran deterioro de los cultivos. 
2.6 Desde aproximadamente 2005, cuando empezaron las explotaciones agrícolas colindantes a producir 
en forma mecanizada, los autores sienten en época de siembra de soja, durante y después de las 
fumigaciones, diversos malestares físicos como náuseas, mareos, dolor de cabeza, fiebre, dolor estomacal, 
vómito, diarrea, tos y lesiones en la piel. Los dos caminos de tierra que conectan la Colonia con la carretera 
principal asfaltada atraviesan grandes extensiones de cultivos sin que ningún trecho cuente con la protección 
adecuada. En consecuencia, los integrantes de la comunidad que necesiten acceder a la carretera principal 
están expuestos a los agrotóxicos. En cada período anual de cultivo de soja los integrantes de la comunidad 
han presentado quejas ante diversas autoridades del Estado (autoridades ministeriales y administrativas 
como el Ministerio de Agricultura, la Secretaría del Ambiente, el Instituto de Desarrollo Rural y de la Tierra y el 
Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas, pero también judiciales, como la Fiscalía Penal 
de Curuguaty); nunca han recibido respuesta. 
2.7 El 3 de enero de 2011, el Sr. Portillo Cáceres, campesino de 26 años, comenzó a presentar un cuadro 
de vómitos, diarrea, fiebre y malestar general. Semanas antes, le habían aparecido en la boca, en el rostro y 
en los dedos granos que supuraban. El 6 de enero de 2011, su situación empeoró y fue llevado al puesto de 
                                                           
485 Decreto núm. 2048/04 sobre barreras vegetales de protección de los caminos. 
486 Resolución núm. 485/03 sobre barreras vegetales de protección de poblados. 
487 Decreto núm. 18831/86 sobre medidas de protección de cursos de agua y nacientes. 
488 Ley núm. 294/93 de impacto ambiental, que establece la obligatoriedad de la evaluación de impacto ambiental en caso de 
explotaciones agrícolas y el cumplimiento del plan de gestión ambiental correspondiente, y establece la obligatoriedad de contar 
con una licencia ambiental. Asimismo, véase la Ley núm. 716/96 de Delitos contra el Medio Ambiente, que declara punible la 
elusión de las obligaciones legales referentes a las medidas de mitigación de impacto ambiental. 
489 Ley núm. 3742/2009 de control de productos fitosanitarios de uso agrícola, y Ley núm. 123/91 que adopta nuevas normas de 
protección fitosanitarias. 
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salud de la Colonia, donde fue tratado por las náuseas y el vómito. Al no presentar mejoría, estar muy pálido y 
débil y no poder mantenerse en pie, sus familiares lograron conseguir un medio de transporte y llevarlo al 
Hospital Distrital de Curuguaty, ubicado a más de cuatro horas de distancia490. El Sr. Portillo Cáceres falleció 
en el camino; en el hospital, el médico intentó maniobras de reanimación cardiorrespiratoria, sin respuesta 
favorable. 
2.8 Entre el 8 y el 14 de enero de 2011, 22 personas más de la comunidad, entre ellas los autores y los dos 
niños, fueron hospitalizados tras presentar síntomas similares. La directora del hospital se contactó 
telefónicamente con varias instituciones, entre las cuales la Secretaría del Ambiente y el Servicio Nacional de 
Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas, para informar del cuadro médico presentado por los autores y del 
fallecimiento del Sr. Portillo Cáceres.  
  Recursos internos iniciados por la muerte del Sr. Portillo Cáceres y la intoxicación  
de miembros de la Colonia 
  Denuncia penal 
2.9 El 13 de enero de 2011, los autores denunciaron ante la Fiscalía del Distrito de Curuguaty el 
fallecimiento del Sr. Portillo Cáceres y las intoxicaciones de las cuales fueron víctimas. La Unidad Penal núm. 
1 Especializada en Delitos contra el Medio Ambiente notificó al Juzgado Penal la apertura de la carpeta penal 
núm. 60/2011, caratulada Averiguación sobre supuesto hecho punible de transgresión de las normas 
ambientales e intoxicación.  
2.10 Ese mismo día, la Fiscalía ofició a la Comisaría de Curuguaty y a la Subcomisaría de Campo Agua’e 
para que investiguen a los propietarios de haciendas que cultivan soja alrededor de la Colonia. La 
Subcomisaria de Campo Agua’e informó de los nombres de varios propietarios y arrendatarios que cultivan 
entre 17 y 170 ha de soja en el interior de la Colonia. 
2.11 Ese mismo día también, técnicos de la Unidad Especializada en Delitos contra el Medio Ambiente 
realizaron, juntos a técnicos del Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas, una inspección 
en la Colonia en la que tomaron muestras del agua del pozo de uso doméstico de la vivienda de los autores. 
Los resultaron arrojaron la presencia de agroquímicos prohibidos491.  
2.12 El 14 de enero de 2011, la Secretaría del Ambiente inspeccionó dos empresas de cultivo de soja 
colindantes con las fincas de los autores, en el exterior de la Colonia492, en las que comprobó que no 
contaban con la franja reglamentaria ni con licencia ambiental, y que aplicaban agrotóxicos sin receta 
agroquímica y sin contar con un asesor técnico493. 
2.13 El 14 de marzo de 2011, en el marco de la carpeta penal núm. 60/2011, el Ministerio Público imputó a 
siete ciudadanos residentes en la Colonia, por supuesto hecho punible de infracción a la normativa ambiental.  
2.14 El 14 de septiembre de 2011, el Ministerio Público formuló acusación penal en contra de los siete 
imputados, en calidad de autores. La audiencia preliminar prevista para el 20 de septiembre de 2011 fue 
suspendida por cuestiones procesales. El proceso quedó paralizado hasta que Norma Portillo Cáceres 
solicitara el 9 de mayo de 2012 al Juzgado información sobre el estado de la causa. El Juzgado convocó a 
una audiencia preliminar para el 29 de mayo de 2012, la cual no fue llevada a cabo porque no se notificó a las 
partes.  
2.15 La audiencia preliminar se realizó el 25 de junio de 2013. La defensa indicó que las fincas de los 
acusados y las pulverizaciones que realizan son de pequeña extensión en comparación con las grandes 
haciendas colindantes mencionadas en la carpeta de investigación, por lo que no pudieron haber llegado 
hasta las fincas de los autores. El Ministerio Público decidió retirar la acusación y solicitar el sobreseimiento 
provisional por falta de pruebas. El 31 de julio de 2013, la Fiscalía General ratificó el requerimiento de 
sobreseimiento provisional e indicó que se debían realizar, en el plazo de un año (lapso que otorga el 
sobreseimiento provisional), 22 pruebas adicionales (declaraciones testimoniales, informes de estudios de 
laboratorio, antecedentes penales y policiales de los acusados, y autopsia del Sr. Portillo Cáceres). El 3 de 
septiembre de 2013, el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty resolvió sobreseer provisionalmente a los 
siete acusados.  

                                                           
490 Para trasladarse hasta el hospital de Curuguaty, los habitantes dependen de la voluntad de vecinos con vehículos que acepten 
hacer el viaje ya que el puesto de salud de la Colonia no cuenta con ambulancia y que no hay transporte público. 
491 Aldrín y Lindano (plaguicida e insecticida prohibidos en todas sus formulaciones y usos desde el 24 de mayo de 1993, por ser 
altamente tóxico para el ser humano y el medio ambiente), y Endosulfán (insecticida cuya prohibición global fue solicitada en 2008 
por el Comité de Examen del Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, y para el cual, en noviembre de 
2010, el Estado parte dispuso la suspensión de registros y autorización de importación y prohibió su uso en cultivos hortícolas y 
frutales, así como su prohibición gradual en un plazo de dos años en los cultivos extensivos). 
492 Las empresas Cóndor Agrícola S.A. y/o KLM S.A, y Hermanos Galhera Agrovalle del Sol S.A. y/o Emmerson Shimmin. 
493 Informe de la Secretaría del Ambiente, de 24 de enero de 2011. 
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2.16 No se llevaron a cabo diligencias de pruebas fundamentales a pesar de haber sido solicitadas por el 
fiscal. La autopsia nunca fue efectuada, a pesar de haber sido requerida en cuatro ocasiones a los efectos de 
determinar la existencia de trazos o vestigios de agroquímicos en los órganos internos y así determinar la 
relación entre la muerte y la exposición crónica a fumigaciones, y a aguas, suelos y alimentos 
contaminados494. Tampoco se obtuvieron las historias clínicas de los autores, y no se incorporaron a la 
carpeta de investigación los resultados de sus pruebas de sangre y orina. Asimismo, los dueños o 
administradores de las dos grandes explotaciones colindantes con sus viviendas no fueron penalmente 
imputados. 
  Recurso de amparo constitucional 
2.17 Norma Portillo Cáceres también presentó el 14 de enero de 2011 en la capital una acción de amparo 
constitucional para la protección del ambiente y salud de todos los pobladores de la Colonia Yerutí, en contra 
de cuatro entidades gubernamentales (Ministerio de Agricultura y Ganadería, Servicio Nacional de Calidad y 
Sanidad Vegetal y de Semillas, Secretaría del Ambiente e Instituto de Desarrollo Rural y de la Tierra). El 
recurso apuntaba a la omisión del Estado parte de respetar sus deberes de protección, siendo el que 
formalizó la creación de la Colonia y a quien pagaron sus fincas, y que fueron órganos del Estado los que 
permitieron que la Colonia quedara rodeada de explotaciones sojeras en las que se han venido cometiendo 
impunemente todo tipo de delitos ambientales. El recurso se basó en las omisiones de controles, 
suspensiones y sanciones en la producción agrícola, que posibilitaron actividades sin licencias ambientales y 
fumigaciones sin la existencia de franjas de seguridad obligatorias. El recurso se fundamentó también en la 
falta de control de la tenencia y propiedad de los lotes en el interior de la Colonia, posibilitando transacciones 
de tierras a personas que no deberían beneficiarse de ellas para el cultivo de soja. Los autores alegaban la 
violación de los derechos a la vida, a vivir en un ambiente saludable, a una alimentación adecuada, agua, 
salud y calidad de vida, todos derechos de rango constitucional.  
2.18 El mismo día, el Juzgado Penal de Garantías núm. 9 de Asunción admitió el recurso495, y requirió a los 
entes demandados que presentaran un informe. El Ministerio de Agricultura y Ganadería alegó falta de 
elementos probatorios y señaló las responsabilidades de los otros tres entes demandados. El Servicio 
Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas informó que procedió a una intervención en la zona para 
extraer muestras de agua. La Secretaría del Ambiente informó de sus actuaciones y reconoció su 
responsabilidad en la omisión de controles496. El Instituto de Desarrollo Rural y de la Tierra no contestó.  
2.19 Mediante sentencia de 28 de enero de 2011, el Juzgado Penal de Asunción se declaró territorialmente 
incompetente497, y remitió el expediente al Juzgado del Distrito de Curuguaty (donde se presentaron 
inicialmente los accionantes y donde los funcionarios se negaron a recibir el amparo, afirmando que debían 
presentarlo en la capital por tratarse de una demanda en contra de instituciones estatales).  
2.20 El 15 de abril de 2011, el Juzgado del Distrito de Curuguaty resolvió declarar la demanda improcedente 
con respecto al Instituto de Desarrollo Rural y de la Tierra y al Ministerio de Agricultura y Ganadería, por no 
ser instituciones encargadas del control de cumplimiento de las medidas de seguridad de aplicación de 
productos fitosanitarios. El Juzgado admitió parcialmente el recurso en relación con el Servicio Nacional de 
Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas y la Secretaría del Ambiente. La resolución observó no solamente 
que la Secretaría del Ambiente se allanó, sino que, debido a sus omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones, “se han producido graves daños a la salud de la población de la Colonia Yerutí a consecuencia de 
fumigaciones de plantaciones agrícolas”. Para el Juzgado, “el Estado no ha cumplido con su obligación o 
deber de proteger la salud que es un derecho fundamental de la persona”. Asimismo, la situación “también 
violenta el derecho constitucional a ser protegido por el Estado en su integridad física y psíquica, calidad de 
vida, derecho a habitar en un ambiente saludable y ecológicamente equilibrado”. 
2.21 En cuanto al Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas, la resolución afirma que 
“es evidente que no se ha observado el control del uso de los productos fitosanitarios de usos agrícolas”, que 
“no se ha obligado al cumplimiento de la previsión de franja de protección”, y que “el SENAVE [Servicio 
Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas] no cumple con las funciones impuestas por la ley de su 
creación con relación a los grandes productores agrícolas quienes utilizan agroquímicos para la fumigación de 
sus plantaciones sin control alguno de dicha institución, impactando o causando graves daños a la salud de 
                                                           
494 El fiscal la solicitó al Juzgado Penal los días 15 de enero, 14 de febrero y 18 de mayo de 2011. Se solicitó por cuarta vez el 31 
de julio de 2013 por la Fiscalía General del Estado. 
495 Expediente núm. 17-3-1-2011-74. 
496 La Secretaría del Ambiente indica: “reconocemos limitaciones presupuestarias y humanas para ejercer control […] coincidimos 
plenamente con la parte actora de la necesidad de mejorar los mecanismos de control e intervención del Estado”; habla incluso de 
“allanamiento”. 
497 El artículo 566 del Código Procesal Civil dispone que “[s]erá competente para conocer de toda acción de amparo cualquier juez 
de primera instancia con jurisdicción en el lugar en que el acto, omisión o amenaza ilegítimo tuviese o pudiere tener efectos”. 
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los pobladores”. En definitiva, el Juzgado reconoció que “la arbitrariedad o ilegitimidad del acto se da desde el 
momento en que los productores agrícolas proceden a fumigar sus grandes plantaciones agrícolas sin ningún 
tipo de control, cuidado o protección alguna, impactando o afectando directamente en las poblaciones 
aledañas”. La resolución también reconoció la urgencia del caso al poder seguir causándose graves daños a 
la salud de los pobladores. Finalmente, afirmó que “no existe una vía ordinaria de protección del derecho 
lesionado, pues son las mismas instituciones encargadas de las políticas ambientales y fitosanitaria quienes 
han omitido cumplir con sus funciones”. 
2.22 En consecuencia, el Juzgado ordenó a ambas instituciones cumplir con sus respectivas funciones en la 
Colonia, “planificando, ejecutando, controlando y protegiendo los recursos ambientales, imponiendo el 
cumplimiento con la franja de protección o barreras vivas de protección entre la zona de aplicación de 
productos fitosanitarios de uso agrícola y los asentamientos humanos, centros educativos, centros y puestos 
de salud, templos, plazas, lugares de concentración pública y cursos de agua en general”.  
2.23 Los autores sostienen que no se han adoptado medidas para la ejecución de esta resolución firme, la 
cual no se ha cumplido, por lo que las fumigaciones han seguido realizándose sin medidas de protección 
ambiental. 
  La denuncia 
3.1 Los autores sostienen que el Estado parte no cumplió con su deber de proteger, al no actuar de forma 
diligente y permitiendo el lanzamiento extensivo de agrotóxicos en las explotaciones agrícolas colindantes a 
sus viviendas sin respeto de la normativa vigente. Afirman que las violaciones son cometidas por funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus funciones. Como resultado, el Sr. Rubén Portillo falleció con síntomas de 
intoxicación por agrotóxicos, y los autores sufrieron graves daños a su salud.  
3.2 Los autores señalan que el caso se enmarca dentro de un contexto ya observado por otros órganos 
creados en virtud de tratados de las Naciones Unidas y mecanismos extraconvencionales. El Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales ya había observado con preocupación que “la expansión del 
cultivo de soja ha traído aparejado el uso indiscriminado de agrotóxicos, provocando muertes y 
enfermedades”; instó al Estado parte “a que tome medidas urgentes para controlar que el cultivo de la soja no 
traiga aparejado detrimento en el disfrute, por parte de la población, de los derechos reconocidos por el 
Pacto”498. Asimismo, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer expresó su inquietud 
por el uso indebido de productos agrotóxicos que afecta negativamente la salud de las mujeres rurales; 
solicitó al Estado parte realizar un estudio amplio sobre el uso indebido de productos agrotóxicos en la 
agricultura, “a fin de aplicar las medidas necesarias para erradicar su impacto en la salud de las mujeres y de 
sus hijos”499. Por su parte, el Comité de los Derechos del Niño expresó su preocupación “por las 
consecuencias negativas de la fumigación con productos fitosanitarios que sufren las familias campesinas”, 
recomendando al Estado parte adoptar todas las medidas necesarias “para hacer frente a las consecuencias 
extremadamente negativas de la fumigación con productos fitosanitarios en las comunidades rurales”500. La 
Relatora Especial sobre la extrema pobreza y los derechos humanos observó, en su misión al Paraguay, que 
el avance del monocultivo de la soja y el uso abusivo de sustancias agroquímicas está “perjudicando 
gravemente la salud de las comunidades indígenas y campesinas”, con “total inacción del Estado para 
garantizar la protección del derecho a la salud de los afectados […], poniendo en grave peligro la vida de las 
personas que viven rodeadas de sojales, especialmente en […] Canindejú”501. 
3.3 Por otra parte, los autores sostienen que la comunicación se enmarca dentro de la excepción al 
agotamiento previo de los recursos internos, dado que las entidades estatales denunciadas y responsables no 
ejecutaron la resolución de amparo, y que la investigación penal abierta desde el 12 de enero de 2011 se 
prolongó injustificadamente, habiendo transcurrido dos años para la fijación de una audiencia preliminar, en 
contradicción con las leyes procesales que disponen que tal diligencia no puede demorar más de 20 días. 
Además, la causa evolucionó hacia un sobreseimiento provisional, otorgando al Ministerio Público un plazo 
adicional para producir pruebas pendientes que no fueron realizadas durante la etapa de investigación; a la 
fecha de la presentación de la comunicación, las pruebas no se están recabando y la investigación está 
paralizada. Los autores citan dictámenes del Comité en los que se estableció que una demora de cinco años 
sin procesar a los presuntos autores constituía un retraso injustificado502, al igual que cinco años sin que se 
señalara una posible fecha de finalización de las investigaciones503. Los autores también mencionan un 

                                                           
498 E/C.12/PRY/CO/3, párrs. 16 y 27.  
499 CEDAW/C/PRY/CO/6, párrs. 32 y 33. 
500 CRC/C/PRY/CO/3, párrs. 50 y 51, apdo. d). 
501 A/HRC/20/25/Add.2, párrs. 47 y 48. 
502 Por ejemplo, Vicente y otros c. Colombia (CCPR/C/60/D/612/1995). 
503 Blanco Domínguez c. Paraguay (CCPR/C/104/D/1828/2008). 
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dictamen en el cual una demora de tres años para la adjudicación del caso en primera instancia no impidió 
que el Comité conociera de la comunicación504. 
3.4 Los autores sostienen que los hechos del presente caso constituyen una violación de los artículos 6, 7 
y 17 del Pacto, leídos solos y en conjunto con el artículo 2, párrafo 3. 
3.5 En cuanto a la violación del derecho a la vida y a la integridad física, los autores sostienen que se 
enfermaron y que el Sr. Portillo Cáceres falleció a causa de las actividades de fumigaciones sin ningún control 
del Estado, sin que el Estado parte cumpliera con su deber de proteger sus vidas e integridad física al no ser 
diligente en la implementación de la normativa ambiental. Los autores también alegan la violación de su 
derecho a una vida digna, por las condiciones de vida en las que se encuentran, en el medio de fumigaciones 
no controladas que impactan negativamente en su día a día por la contaminación de los cursos de agua de 
los que pescan, de los pozos de los que beben, por la desaparición de los cultivos de los que se alimentan, y 
de la muerte de sus animales de cría, todo ello llevando a su intoxicación.  
3.6 Los autores sostienen asimismo que se violó su derecho reconocido por el artículo 17 del Pacto a raíz 
de las actividades de las explotaciones agrícolas colindantes que resultan en contaminación ambiental, sin 
ningún tipo de control del Estado parte. Sostienen que el párrafo 8 de la observación general núm. 31 (2004) 
sobre la naturaleza de la obligación jurídica general impuesta a los Estados partes en el Pacto, se debe 
interpretar en el sentido de que el ámbito de protección del artículo 17 abarca la protección del domicilio y el 
ámbito de la vida privada frente a la contaminación ambiental derivada de una práctica de terceros cuando 
esta se constituya en una forma de intrusión ilegal o arbitraria que afecte la vida privada o familiar. Así, los 
autores sostienen la existencia de una culpa in vigilando cuando el Estado parte incumple la normativa que 
regula la actividad agrícola contaminante por terceros que afecta el domicilio o la vida privada o familiar de las 
personas.   
3.7 Los autores sostienen que se trata de un alcance no ajeno al derecho internacional de los derechos 
humanos, recordando la constante jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos según la cual 
si bien ninguna disposición del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales (Convenio Europeo de Derechos Humanos) protege el derecho al medio ambiente, una 
violación del derecho al respeto a la vida privada y familiar existe cuando un peligro ambiental alcanza un 
nivel de gravedad que resulta en un deterioro significativo de la capacidad del solicitante de disfrutar de su 
domicilio, vida privada o familiar. Así, una grave contaminación del ambiente puede afectar el bienestar del 
individuo e impedirle disfrutar de su hogar de tal modo que se ataca su vida privada y familiar505. Los autores 
afirman que el artículo 17 del Pacto debe ser interpretado de manera evolutiva a la luz de la jurisprudencia del 
Tribunal Europeo, ya que, en el presente caso, se han acumulado suficientes elementos de convicción para 
determinar una relación de causalidad entre el lanzamiento extensivo de agrotóxicos, la contaminación de las 
aguas de uso doméstico por agroquímicos prohibidos, la intoxicación de los autores, y el fallecimiento del Sr. 
Portillo Cáceres. 
3.8 Finalmente, los autores señalan la violación del derecho a un recurso judicial efectivo, al no haberse 
investigado de manera efectiva, adecuada, imparcial y diligente la contaminación ambiental que implicó la 
intoxicación de los autores y la muerte del Sr. Portillo Cáceres, y al no haberse sancionado a los 
responsables. 
3.9 En particular, los autores afirman que los recursos presentados han sido ineficaces porque, a pesar de 
una constatación in situ que proporcionó suficientes elementos de convicción para presumir que el irrespeto 
de la normativa interna tuvo incidencia directa en la contaminación, causando los daños del presente caso: a) 
se tardaron dos años para convocar una audiencia preliminar en un caso en el cual quedaron implicados 
algunos productores pero no las dos grandes haciendas; b) se dictó finalmente el sobreseimiento provisional; 
c) el Ministerio Público desperdició la oportunidad procesal de recabar pruebas pertinentes; d) nunca se 
incorporaron a la investigación las historias clínicas, exámenes de sangre y orina, de los autores; e) existe 
impunidad y la contaminación continúa; y f) el recurso de amparo, favorable en su resolución, nunca fue 
implementado. 
3.10 Los autores solicitan las siguientes medidas de reparación: a) una investigación efectiva y exhaustiva y 
la sanción de los responsables; b) la adopción de las medidas legislativas, administrativas y de otra índole 
que sean necesarias para garantizar efectivamente que no vuelvan a ocurrir hechos análogos en el futuro; y 
c) una reparación integral y adecuada. 

                                                           
504 Fillastre y Bizouarn c. Bolivia (CCPR/C/43/D/336/1988). 
505 Los autores mencionan López Ostra c. España, sentencia de 9 de diciembre de 1994, párr. 51; Fadeyeva v. Russia, sentencia 
final de 30 de noviembre de 2005, párrs. 68 y 69; y Dubetska and others v. Ukraine, sentencia de 10 de febrero de 2011, párr. 105. 
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  Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
4.1 Mediante observaciones de 19 de septiembre de 2018, el Estado parte sostiene que la comunicación 
es inadmisible ratione materiae porque el Pacto no reconoce derechos ambientales506, y añade que existe 
una falta de conexión entre los hechos —relacionados con supuestas infracciones a las normativas 
administrativas que regulan el uso de agroquímicos— y los derechos enunciados en el Pacto. 
4.2 El Estado parte sostiene asimismo la inadmisibilidad por falta de agotamiento de los recursos internos, 
al ser los hechos objeto de una causa penal activa. El Estado parte informa de la reapertura de la causa, de la 
formulación de la acusación el 30 de septiembre de 2017 en contra de cuatro de las siete personas 
inicialmente acusadas507, y del señalamiento de una audiencia preliminar para el 27 de septiembre de 2018. 
El Estado parte sostiene que, de dictarse sentencia de condena, se otorgará satisfacción a los derechos de 
los autores. El Estado parte señala que no hay prolongación injustificada, ya que: a) se actuó siguiendo el 
principio de objetividad y respetando el derecho a la presunción de inocencia; b) el caso es complejo al 
investigarse un número importante de personas y requerir pruebas técnicas; y c) el proceso se ha 
interrumpido en varias ocasiones por la rebeldía de los procesados. 
4.3 El Estado parte sostiene también que los autores tenían disponibles recursos con mayor e inmediata 
solución en el ámbito civil, como las acciones civiles posesorias a efectos de precautelar la posesión de la 
propiedad privada, hacer cesar las acciones ilícitas y reclamar la correspondiente indemnización de daños y 
perjuicios508. 
4.4 En cuanto al fondo, el Estado parte sostiene que no violó los artículos 6 y 7 del Pacto porque los 
autores no demostraron haber sido intoxicados por la acción de algún pesticida, ya que los análisis de sangre 
y orina arrojaron valores “dentro de los parámetros normales, sin residuos tóxicos en su organismo”509. 
Asimismo, el Estado parte sostiene que el Lindano es el único principio activo encontrado con una 
concentración detectada por encima del límite máximo establecido (0,03 mg/kg en vez de 0,01 mg/kg). El 
Estado parte subraya también que los autores mencionaron fiebre cuando en realidad la “fiebre no es uno de 
los síntomas comunes de la intoxicación por Lindano”. 
4.5 En cuanto a la supuesta violación del artículo 17 del Pacto, el Estado parte señala que, al contar con 
cuerpos legales que protegen el medio ambiente y con órganos de control y aplicación de sanciones, la 
omisión de control o vigilancia resulta difícil. El Estado parte indica además que los hechos denunciados 
constituyen un caso aislado, en el cual se han aplicado sanciones administrativas a las dos grandes 
explotaciones agrícolas colindantes con las viviendas de los autores. Al respecto, por haber violado normas 
ambientales, se han instruido sumarios administrativos que han concluido por resolución núm. 217/2018 de 
13 de abril en el caso de la empresa Cóndor SA, y 250/2018 de 26 de abril en el caso de la empresa 
Hermanos Galhera Agrovalle del Sol SA y/o Emmerson Shimin, imponiéndoles una multa de 5.000 jornales 
mínimos diarios, así como acompañamiento y monitoreo permanente de sus actividades. 
4.6 En cuanto a la presunta violación del artículo 2, párrafo 3, del Pacto, el Estado parte sostiene que los 
hechos fueron penalmente investigados, por lo que se identificó a ciudadanos que cultivan soja dentro de la 
Colonia, que serán eventualmente sancionados cuando se termine el procedimiento penal. 
  Comentarios de los autores sobre las observaciones del Estado parte 
5.1 El 23 de diciembre de 2018, los autores precisaron que no estaban alegando la violación de un derecho 
a un ambiente sano, sino directamente la invasión de su vida privada y familiar, la vulneración de su derecho 
a la vida y a la integridad física, y la falta de recurso efectivo para remediar a la situación510.  
5.2 En cuanto a la supuesta falta de relación entre los hechos y el Pacto, los autores sostienen que el 
Estado parte realiza una interpretación erróneamente restrictiva de sus obligaciones en relación al derecho a 
la vida, que implica, además de la obligación negativa de no privar por acción directa a una persona de su 

                                                           
506 El Estado parte cita, como jurisprudencia relativa a la inadmisibilidad ratione materiae, el dictamen del Comité sobre el caso K. B 
c. Noruega (comunicación núm. 53/1979), y la decisión del Comité contra la Tortura sobre el caso Roitman Rosenmann c. España 
(CAT/C/28/D/176/2000), párr. 6.7. 
507 Por incumplimiento de disposiciones previstas en las Leyes 294/93 de evaluación de impacto ambiental y 3742/09 de control de 
productos fitosanitarios de uso agrícola. 
508 El Estado parte indica que el artículo 1944 del Código Civil dispone que “[q]uien turbare la posesión de otro o lo privare de ella, 
comete un acto ilícito […]. El turbado en su posesión podrá reclamar del actor […] la cesación de los hechos, y si se temiese otros 
nuevos, podrá el poseedor pedir además que sean prohibidos en lo futuro”. 
509 El Estado parte no adjunta ningún documento que sostenga estas alegaciones. 
510 Los autores mencionan el dictamen Nell Toussaint c. Canadá para sostener que la comunicación debe ser declarada admisible 
(CCPR/C/123/D/2348/2014, párr. 10.9: “la autora ha explicado que no alega que se haya vulnerado su derecho a la salud, sino su 
derecho a la vida, en razón de que el Estado parte no cumplió su obligación positiva de proteger ese derecho”). 
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vida, la obligación positiva de garantizar condiciones de vida digna. Lo anterior implica, en realidad, un 
análisis del fondo de la comunicación. 
5.3 En cuanto a la supuesta reapertura en 2017 del proceso penal, los autores indican haber tenido 
conocimiento de este hecho mediante el escrito de observaciones del Estado parte, y que se trata de una 
“medida desesperada para evitar un dictamen de responsabilidad, que carece de toda seriedad”, ya que la 
audiencia preliminar a realizarse en septiembre del 2018 no se realizó. Así, a más de siete años de los 
hechos, sigue sin haberse obtenido justicia. 
5.4 Respecto de las acciones civiles posesorias, los autores sostienen que no constituyen una vía efectiva 
para la protección de los derechos a la vida y a la integridad vulnerados por la ineficiente actuación de las 
autoridades. Los autores añaden que, conforme a las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las 
Personas en Condición de Vulnerabilidad, hay que tener presente la vulnerable situación de los campesinos 
de la Colonia rural, aislada511, que les impide contratar y solventar el pago de un abogado, con el riesgo de 
cargar con costas millonarias en caso de pérdida del litigio civil. Finalmente, sostienen que, pese a contar con 
leyes ambientales, el Estado parte carece de una jurisdicción agroambiental que hubiera constituido una vía 
adecuada ya que, en el fuero civil diseñado para la defensa de la propiedad privada entre particulares, los 
jueces no están en la obligación de considerar principios del derecho agrario y del derecho ambiental.  
5.5 En cuanto al fondo de la comunicación, los autores insisten en la violación del derecho a la vida y del 
derecho a la integridad física, observando que una dependencia del Estado parte señaló que el agua de los 
pozos de uso doméstico se encontraba contaminada por agroquímicos, y que otra dependencia ha señalado 
las faltas administrativas en las que incurrieron las empresas colindantes. En consecuencia, los autores 
afirman que existieron acciones deliberadas de particulares, evitables por el Estado parte, que provocaron la 
muerte de un campesino y afectaron a otros miembros de la comunidad en su vida digna e integridad. 
5.6 Al respecto, los autores sostienen que, si el Estado parte “no procura controles efectivos sobre el no 
envenenamiento de bienes de consumo, entonces está atentando contra el derecho a la vida”. Asimismo, “un 
ambiente sano, una atención a la salud rápida y de calidad, y una alimentación libre de venenos, entrañan el 
derecho a la vida”. Los autores se basan en la observación general núm. 36 para recordar que los Estados 
deben adoptar todas las medidas apropiadas para hacer frente a las condiciones generales de la sociedad 
que puedan dar lugar a amenazas del derecho a la vida, o impedir el disfrute del derecho a la vida con 
dignidad, condiciones entre las cuales figura la contaminación del medio ambiente512. Insisten en que el 
derecho a la vida también se refiere al derecho a no ser objeto de acciones u omisiones que causen una 
muerte prematura o no natural, y que también se refiere al derecho de disfrutar de una vida digna513.  
5.7 En cuanto a la violación del artículo 17 del Pacto, los autores sostienen que el Estado parte no puede 
pretender evadir su responsabilidad simplemente por haber adoptado leyes ambientales y disponer de 
órganos de aplicación de la normativa ambiental. Sostienen que la falta de control estatal del respeto de las 
normas ambientales es precisamente lo que constituye una injerencia arbitraria en la vida privada, familiar y 
en el domicilio. Los autores recuerdan que los recursos hídricos resultaron envenenados, los cultivos 
contaminados, los animales de cría muertos, y sostienen que todo esto constituye parte de la vida privada, 
familiar y domicilio, que fueron invadidos. Lo anterior se podría haber evitado si el Estado parte hubiera sido 
diligente con su deber de protección. 
5.8 En cuanto a los sumarios administrativos abiertos después de cinco años de haber acontecido los 
hechos514, los autores afirman que, no solamente no han implicado ninguna suspensión de fumigación, sino 
que el sumario administrativo instruido a la firma Hermanos Galhera Agrovalle del Sol S.A. y/o Emmerson 
Shimmin terminó en una absolución, después de un recurso de reconsideración presentado el 23 de mayo de 
2018. En un dictamen de 24 de septiembre de 2018, la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible observó que “no ha podido probarse fehacientemente quién es el 
propietario o dueño del establecimiento que fue objeto de intervención por parte de los fiscalizadores 
ambientales”; “no constan datos indispensables como el número de finca y padrón de la propiedad ni tampoco 
se ha tomado nota de las coordenadas del lugar, de modo que no se tienen mayores datos sobre quién sería 
la persona física o jurídica propietaria o arrendataria del citado inmueble”. Así, mediante resolución núm. 
116/18 de 10 de octubre de 2018, el Ministerio decidió sobreseer a la firma y a Emerson Shimmin. En cuanto 
                                                           
511 Los autores recuerdan que resulta sumamente difícil desde la Colonia el acceso a los servicios públicos, incluyendo la Fiscalía y 
los tribunales de justicia, ya que, careciendo por completo de servicios de transporte público, para el acceso y salida de la 
comunidad a la ruta más cercana, los habitantes tienen que transitar por uno de los dos caminos de tierra, de 10 y de 14 km, ambos 
intransitables en casos de lluvia, y que una vez que se logra salir a la ruta, el núcleo urbano más cercano, el de la ciudad de 
Curuguaty, queda a 20 km. 
512 Observación general núm. 36 (2018) sobre el derecho a la vida, párr. 26. 
513 Ibid., párr. 3. 
514 La solicitud de fiscalización es de 15 de abril de 2016 y necesitó dos años para llegar a una resolución. 
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al sumario administrativo instruido a la firma Cóndor Agrícola S.A. y/o KLM S.A, los autores no pudieron 
acceder al expediente para analizar los detalles de su contenido, a pesar de haber solicitado copia a la 
institución pertinente.  
5.9 Por otra parte, los autores sostienen que los hechos del presente caso no son aislados, ya que existen 
abundantes pronunciamientos internacionales al respecto. Además de lo ya avanzado como contexto del 
caso (párr. 3.2 supra), los autores mencionan el informe de la Relatora Especial sobre el derecho a la 
alimentación acerca de su misión al Paraguay, en el que solicitó al Estado parte establecer un marco jurídico 
eficaz para la protección del medio ambiente que incluya la protección contra el uso de productos 
agroquímicos tóxicos, que establezca sanciones apropiadas para los que infringen la ley, y una compensación 
adecuada de las personas afectadas515. Los autores citan también el informe de la Relatora Especial sobre 
los derechos de los pueblos indígenas acerca de su misión al Paraguay, en el cual se observó que el modelo 
de desarrollo del país que fomenta un rápido crecimiento económico a través de monocultivos ha aumentado 
los problemas ambientales causados por cultivos transgénicos con productos químicos. La Relatora Especial 
recomendó al Estado parte la investigación de los “efectos de las fumigaciones con pesticidas y otros 
productos químicos de uso agrícola en la salud y otros derechos humanos [y la adopción e implementación 
de] la legislación necesaria para regular el uso de tales productos”516. Los autores citan también las 
observaciones finales del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales sobre el cuarto informe 
periódico del Paraguay, en las cuales reiteró su preocupación en cuanto a los efectos negativos del extenso 
cultivo de soja, el uso indiscriminado de agrotóxicos, la contaminación del agua y la inseguridad alimentaria. 
El Comité urgió al Estado parte a tomar “las medidas necesarias para controlar el cultivo de soja a fin de que 
este no traiga aparejado un detrimento en el disfrute de los derechos económicos sociales y culturales, 
particularmente el derecho a un nivel de vida adecuado, a la alimentación y al agua, y a la salud”517. Los 
autores también aportaron ejemplos de personas que fallecieron a consecuencia de intoxicaciones por 
agrotóxicos. Evangelista Peralgo, de 28 años, quien vivía en el pueblo indígena Campo Agua’e (ubicado del 
otro lado de la ruta a la misma altura del lugar donde se ingresa a la Colonia Yerutí), tuvo que ser ingresada 
en el hospital vomitando sangre y falleció. El 7 de enero de 2003, el niño Silvino Talavera, de 11 años, 
también falleció al haber sido rociado con agrotóxicos en el departamento de Itapúa, cuando transitaba en su 
bicicleta por un camino vecinal colindante con plantaciones518. Los autores también indican que dos 
hermanas han muerto en 2014 luego de la fumigación del campo vecino a su vivienda, y que 18 adultos de su 
comunidad enfermaron519. Los autores recuerdan también que en agosto de 2017 otra comunidad indígena 
en Curuguaty estuvo afectada por fumigación520. 
5.10 Finalmente, en cuanto a la violación del artículo 2, párrafo 3, del Pacto, leído conjuntamente con los 
artículos 6, 7 y 17, los autores sostienen que: a) nunca se efectuó la autopsia del Sr. Portillo Cáceres; b) los 
dueños de las empresas colindantes que cometieron violaciones constatadas en el ámbito administrativo no 
fueron investigados en el ámbito penal; c) ninguno de los recursos ha logrado subsanar la ausencia de 
barreras vivas en las fumigaciones que continúan, ni establecer medidas específicas de limpieza y depuración 
de los cauces hídricos; d) no han recibido reparación por los daños que las violaciones continúan 
ocasionándoles.  
  Deliberaciones del Comité 
  Examen de la admisibilidad  
6.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una comunicación, el Comité de debe decidir, de 
conformidad con el artículo 97 de su reglamento, si dicha comunicación es o no admisible en virtud del 
Protocolo Facultativo del Pacto. 
6.2 En cumplimiento de lo exigido en el artículo 5, párrafo 2, apartado a), del Protocolo Facultativo, el 
Comité se ha cerciorado de que el mismo asunto no esté siendo examinado en el marco de otro 
procedimiento de examen o arreglo internacional. 
6.3 El Comité toma nota de los argumentos del Estado parte relativo a la inadmisibilidad ratione materiae, 
por no estar contemplados los derechos ambientales en el Pacto. No obstante, el Comité toma nota de la 
                                                           
515 A/HRC/34/48/Add.2, párr. 106, apdo. d). 
516 A/HRC/30/41/Add.1, párrs. 48 y 83, apdo. g). 
517 E/C.12/PRY/CO/4, párr. 25. 
518 Los autores mencionan Mesa de Concertación para el Desarrollo Rural Sostenible, Informe de la Sociedad Civil sobre el 
Cumplimiento del PIDESC en el Paraguay 2000 – 2006, Asunción, 2007, pág. 22, disponible en: 
https://www2.ohchr.org/english/bodies/cescr/docs/info-ngos/DESC-Paraguay.pdf.  
519 Los autores reenvían al artículo de prensa disponible en https://www.ultimahora.com/dos-ninas-fallecieron-curuguaty-causa-
agrotoxicos-segun-la-fnc-n814364.html.  
520 Los autores reenvían al artículo de prensa “Comunidad indígena afectada por fumigación de sojales en Curuguaty”, disponible 
en https://www.ultimahora.com/comunidad-indigena-afectada-fumigacion-sojales-curuguaty-n1101022.html.  

https://www2.ohchr.org/english/bodies/cescr/docs/info-ngos/DESC-Paraguay.pdf
https://www.ultimahora.com/dos-ninas-fallecieron-curuguaty-causa-agrotoxicos-segun-la-fnc-n814364.html
https://www.ultimahora.com/dos-ninas-fallecieron-curuguaty-causa-agrotoxicos-segun-la-fnc-n814364.html
https://www.ultimahora.com/comunidad-indigena-afectada-fumigacion-sojales-curuguaty-n1101022.html
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afirmación de los autores de que no alegan la violación del derecho a un ambiente sano, sino de sus 
derechos a la vida, a la integridad física, a la vida privada y familiar, y a un recurso efectivo, en razón de que 
el Estado parte no cumplió con su obligación positiva de proteger estos derechos, lo que, en sus 
circunstancias particulares, entrañaba el control del respeto de las normas ambientales. En consecuencia, el 
Comité estima que el artículo 3 del Protocolo Facultativo no constituye un obstáculo a la admisibilidad de la 
presente comunicación.  
6.4 El Comité toma nota también del argumento del Estado parte de falta de agotamiento de los recursos 
internos al estar abierta la causa penal en la que se investiga la muerte del Sr. Portillo Cáceres y la 
intoxicación de los autores por infracciones a la legislación ambiental. El Comité recuerda que el propósito del 
requisito de agotamiento es que el propio Estado parte tenga la oportunidad de hacer efectivo su deber de 
proteger y garantizar los derechos consagrados en el Pacto521. Sin embargo, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5, párrafo 2, apartado b), del Protocolo Facultativo, los recursos internos no deben prolongarse 
injustificadamente. En vista de que han transcurrido más de ocho años desde los hechos sin que la causa 
penal haya avanzado significativamente, y a falta de justificación del Estado parte de dicho retraso 
significativo, el Comité considera que dichas investigaciones se han dilatado excesivamente, por lo que la 
presente queja puede ser examinada522. 
6.5 Asimismo, el Comité toma nota del argumento del Estado parte de la falta de agotamiento de los 
recursos internos al no haber presentado los autores acción civil posesoria. No obstante, el Comité toma nota 
de la afirmación de los autores de que ese recurso no hubiera constituido una vía efectiva para la protección 
de los derechos a la vida y a la integridad, vulnerados por una actuación ineficiente de las autoridades. El 
Comité recuerda que, a los efectos del apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo, los 
autores solamente deben presentar los recursos que les ofrezcan una posibilidad razonable de reparación523, 
que guarden relación con la violación alegada y cuya reparación sea acorde al daño causado. El Comité 
también observa que el Juzgado que conoció del amparo reconoció que “no existe una vía ordinaria de 
protección del derecho lesionado, pues son las mismas instituciones encargadas de las políticas ambientales 
y fitosanitaria quienes han omitido cumplir a cabalidad con sus funciones”. En consecuencia, el Comité 
considera que una acción civil por la afectación en la posesión no constituía un recurso efectivo a los efectos 
de la presente comunicación, y la declara admisible de conformidad con el artículo 5, párrafo 2, apartado b), 
del Protocolo Facultativo. 
6.6 Habiéndose cumplido todos los requisitos de admisibilidad, y observando que las quejas de los autores 
basadas en los artículos 2, párrafo 3, 6, 7 y 17 del Pacto han sido suficientemente fundamentadas a los 
efectos de la admisibilidad, el Comité declara la comunicación admisible y procede a examinarla en cuanto al 
fondo. 
  Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
7.1 El Comité ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la información que le han 
facilitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, párrafo 1, del Protocolo Facultativo. 
7.2 El Comité toma nota de que los autores alegan que los hechos constituyen una violación del artículo 6 
del Pacto, tanto respecto del Sr. Portillo Cáceres, quien falleció con síntomas de intoxicación por agrotóxicos, 
como respecto de ellos mismos, por la omisión del Estado parte de su deber de proteger. Al respecto, alegan 
la vulneración de su derecho a vivir una vida digna frente a fumigaciones constantes que impactan 
negativamente su día a día, contaminando los cursos de agua en los que pescan, los pozos de los que 
beben, los cultivos y animales de cría de los que se alimentan, todo ello llevando a su intoxicación, 
necesitando hospitalización por haber padecido de los mismos síntomas que el Sr. Portillo Cáceres (náuseas, 
mareos, dolor de cabeza, fiebre, dolor estomacal, vómito, diarrea, tos y lesiones en la piel). El Comité toma 
nota asimismo de que el Estado parte sostiene que los autores no demostraron haber sido intoxicados por la 
acción de algún pesticida, y que el Lindano es el único agrotóxico que se encontró con una concentración 
superior al límite máximo establecido. Sin embargo, el Comité observa que el informe del Ministerio Público 
de interpretación de resultados de los análisis de las muestras de agua tomadas del pozo de uso doméstico 
de la vivienda del Sr. Portillo Cáceres, indicó la presencia de Aldrín y Lindano, plaguicida e insecticida 
prohibidos por la legislación interna. Asimismo, el Comité observa que nunca se practicó la autopsia del Sr. 
Portillo Cáceres a pesar de haber sido requerida en cuatro ocasiones a los efectos de determinar la existencia 
de trazos de agroquímicos en los órganos internos; que las historias clínicas de los autores y los resultados 
de sus análisis de sangre y orina nunca fueron incorporados al expediente; y que el Estado parte no ha 
aportado prueba alguna que demuestre que los análisis de sangre y orina arrojaron valores dentro de los 
                                                           
521 Jurisprudencia constante desde el dictamen T. K. c. Francia (CCPR/C/37/D/220/1987), párr. 8.3. 
522 En cuanto a prolongaciones injustificadas, véase Abdoellaevna c. Países Bajos (CCPR/C/125/D/2498/2014), párr. 6.3 y Chernev 
c. Federación de Rusia (CCPR/C/125/D/2322/2013), párr. 11.3. 
523 Colamarco Patiño c. Panamá (CCPR/C/52/D/437/1990), párr. 5.2. 
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parámetros normales. El Comité recuerda que la carga de la prueba no recae únicamente en los autores de 
una comunicación, tanto más cuanto los autores y el Estado parte no siempre gozan del mismo acceso a los 
elementos de prueba y porque a menudo el Estado parte es el único que dispone de la información necesaria. 
En los casos en que la aclaración dependa de información de que solo disponga el Estado parte, el Comité 
podrá considerar que las alegaciones son fundadas si el Estado parte no las refuta aportando pruebas y 
explicaciones satisfactorias524. 
7.3 El Comité recuerda que el derecho a la vida no puede entenderse correctamente si es interpretado en 
forma restrictiva, y que la protección de ese derecho exige que los Estados adopten medidas positivas525. 
Asimismo, el Comité recuerda su observación general núm. 36, en la que estableció que el derecho a la vida 
también se refiere al derecho a disfrutar de una vida digna y a no ser objeto de acciones u omisiones que 
causen una muerte prematura o no natural526, debiendo los Estados adoptar todas las medidas apropiadas 
para hacer frente a las condiciones generales de la sociedad que puedan dar lugar a amenazas del derecho a 
la vida o impedir que las personas disfruten de su derecho a la vida con dignidad, condiciones entre las 
cuales figura la contaminación del medio ambiente527. Al respecto, el Comité observa que el Estado parte está 
también vinculado por el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes. Asimismo, el 
Comité recuerda que los Estados partes pueden estar violando el artículo 6 del Pacto, incluso cuando esas 
amenazas y situaciones no se hayan traducido en la pérdida de vidas528. 
7.4 El Comité observa también los desarrollos existentes en la materia en otras instancias internacionales, 
en las que se reconoció que existe una relación innegable entre la protección del medio ambiente y la 
realización de los derechos humanos, y que la degradación ambiental puede afectar el goce efectivo del 
propio derecho a la vida529. En este sentido, la degradación grave del medio ambiente ya ha conllevado a la 
declaración de violación del derecho a la vida530. 
7.5 En el presente caso, el Comité considera que las fumigaciones masivas con agrotóxicos en la zona de 
referencia, según ha sido ampliamente documentado531, constituyen amenazas a la vida de los autores que 
eran razonablemente previsibles por el Estado parte, dado que tales fumigaciones masivas han contaminado 
los ríos en los cuales los autores pescan, los pozos de los cuales beben, y los árboles frutales, cultivos y 
animales de cría de los cuales se alimentan. Los autores fueron hospitalizados en razón de su intoxicación, y 
el Estado parte no ha aportado prueba alguna para demostrar que los análisis de sangre y orina arrojaron 
valores dentro de los parámetros normales, y tampoco ha proporcionado una explicación alternativa sobre lo 
sucedido. Además, el Sr. Portillo Cáceres falleció sin que el Estado parte aportara una explicación, ya que la 
autopsia nunca fue llevada a cabo. El Comité también observa que, durante al menos cinco años antes de los 
hechos, diversas autoridades estatales habían sido alertadas de las actividades de fumigaciones y de sus 
incidencias en los habitantes de la Colonia Yerutí (párr. 2.6). A pesar de estas alertas y denuncias, el Estado 
parte no actuó. Asimismo, al imponer sanciones administrativas a dos de los productores (párr. 4.5), el Estado 
parte reconoció la peligrosidad de las actividades, hecho no anulado por el sobreseimiento de uno de los dos 
casos por errores de forma en la intervención de los fiscalizadores ambientales (párr. 5.8). Además, la 
Secretaría del Ambiente reconoció su responsabilidad en la omisión de controles. Finalmente, al resolver 
favorablemente el recurso de amparo, el Juzgado dictaminó claramente que “el Estado no ha cumplido con su 
obligación o deber de proteger”. A pesar de todo lo anterior, las fumigaciones siguieron. Por ende, frente a las 
graves intoxicaciones que padecieron los autores, reconocidas por la sentencia de amparo de 2011 (párrs. 
2.20 y 2.21), y a la muerte del Sr. Portillo Cáceres, nunca explicada por el Estado parte, el Comité concluye 
que los hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto una violación del artículo 6 del Pacto, en perjuicio del 
Sr. Portillo Cáceres y de los autores de la comunicación. 

                                                           
524 Medjnoune c. Argelia (CCPR/C/87/D/1297/2004), párr. 8.3. 
525 Nell Toussaint c. Canadá, párr. 11.3. 
526 Observación general núm. 36, párr. 3. 
527 Ibid., párr. 26. 
528 Ibid., párr. 7. 
529 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Medio ambiente y derechos humanos, opinión consultiva de 15 de noviembre de 
2017, Serie A núm. 23, párrs. 47, 108 y ss.; y Kawas-Fernández vs. Honduras, fondo, reparaciones y costas, sentencia de 3 de abril 
de 2009, Serie C núm. 196. párr. 148. Véase también Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, Social and 
Economic Rights Action Center & the Center for Economic and Social Rights v. Nigeria, comunicación núm. 155/96, 27 de octubre 
de 2001, y observación general núm. 36 , párr. 3. 
530 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Özel and others v. Turkey, sentencia de 17 de noviembre de 2015, párrs. 170, 171 y 
200; Budayeva and others v. Russia, sentencia de 20 de marzo de 2008, párr. 128 a 130, 133 y 159; Öneryildiz v. Turkey, sentencia 
de 30 de noviembre de 2004, párrs. 71, 89, 90 y 118. 
531 Véase las notas 14 a 17 y 32 a 34 supra. 
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7.6 Habiendo concluido a la existencia de una violación del artículo 6 del Pacto, el Comité considera que 
no es necesario examinar por separado la existencia de una violación del artículo 7 por los mismos hechos. 
7.7 En cuanto a la presunta vulneración del artículo 17 del Pacto, el Comité toma nota de las alegaciones 
de los autores de que sus animales de cría, cultivos, árboles frutales, recursos hídricos y peces, constituyen 
elementos de su vida privada, familiar y domicilio, y que la falta de control estatal del respeto de las normas 
ambientales constituye, en consecuencia, una injerencia arbitraria en su vida privada, familiar y domicilio. Los 
autores sostienen también que el ámbito de protección del artículo 17 del Pacto abarca la protección frente a 
la contaminación ambiental, por lo que existiría una culpa in vigilando del Estado parte por no controlar la 
actividad agrícola contaminante. El Comité también toma nota de que, según el Estado parte, se han aplicado 
sanciones administrativas a las empresas y que se formuló acusación penal en contra de cuatro imputados, 
por lo que no existiría violación al artículo 17 del Pacto. Sin embargo, el Comité observa que finalmente se 
dictaminó sobreseer a unos implicados en los sumarios administrativos por errores de forma en la 
intervención de los fiscalizadores ambientales (párr. 5.8), y que las actividades de fumigaciones ilegales no 
han cesado. 
7.8 El Comité observa que los autores, trabajadores rurales miembros de una misma familia que se dedica 
a la agricultura familiar campesina en tierras de propiedad del Estado y administradas por una institución 
estatal (párr. 2.2), dependen, para su subsistencia, de sus cultivos, árboles frutales, animales de cría, así 
como de la pesca y recursos hídricos. Lo anterior no ha sido rebatido por el Estado parte. El Comité recuerda 
que el término “domicilio” ha de entenderse en su acepción de lugar donde una persona reside o ejerce su 
ocupación habitual532. Asimismo, el Comité considera que los elementos anteriormente mencionados son 
constitutivos del modo de vida de los autores, los cuales tienen un especial apego y dependencia a la 
tierra533, y que son elementos que pueden entrar dentro del ámbito de protección del artículo 17 del Pacto534. 
Además, el Comité considera que no debe entenderse el artículo 17 del Pacto como limitándose a la 
abstención de injerencias arbitrarias, sino que también implica para los Estados partes la obligación de 
adoptar las medidas positivas que sean necesarias para el respeto efectivo de este derecho, frente a 
injerencias que provengan tanto de autoridades estatales como de personas físicas o jurídicas535. En el 
presente caso, el Comité observa que el Estado parte no ejerció controles adecuados sobre actividades 
ilegales contaminantes. La omisión del Estado parte en su deber de proteger, reconocida por la sentencia de 
amparo (párrs. 2.20 y 2.21), permitió que prosiguieran las fumigaciones masivas y contrarias a la normativa 
interna, incluido con el uso de agrotóxicos prohibidos, que causaron no solamente la contaminación del agua 
del pozo del domicilio de los autores, como lo reconoció el Ministerio Público, sino también la muerte de 
peces y animales de cría y la pérdida de cultivos y árboles frutales en las tierras en las que viven y cultivan, 
elementos constitutivos de la vida privada, familiar y domicilio de los autores. El Comité observa, en este 
sentido, que el Estado parte no ha proporcionado ninguna explicación alternativa al respecto. Cuando la 
contaminación tiene repercusiones directas sobre el derecho a la vida privada y familiar y el domicilio, y que 
las consecuencias nefastas de la contaminación tienen un nivel de gravedad, en función de la intensidad o la 
duración de las molestias y de sus efectos físicos o mentales, la degradación del medio ambiente puede 
afectar el bienestar del individuo y generar violaciones de la vida privada y familiar y del domicilio536. Por 
ende, a la luz de los hechos que tiene ante sí, el Comité concluye que los hechos del presente caso ponen de 
manifiesto una violación del artículo 17 del Pacto. 
7.9 Finalmente, el Comité toma nota de que los autores alegan que los hechos constituyen también una 
violación del artículo 2, párrafo 3, del Pacto, en conjunto con los artículos 6 y 17, porque no se habría 
investigado de manera efectiva, adecuada, imparcial y diligente la contaminación ambiental que implicó su 
intoxicación y la muerte del Sr. Portillo Cáceres. En particular, hacen notar que nunca se incorporaron a la 
investigación sus historias clínicas ni los resultados de sus exámenes de sangre y orina; tampoco se condenó 
a los presuntos responsables y la contaminación continúa; los dueños de las empresas colindantes que 
cometieron violaciones constatadas en el ámbito administrativo no fueron investigados en el ámbito penal; el 
recurso de amparo, favorable en su resolución, nunca fue implementado; ninguno de los recursos ha logrado 
subsanar la ausencia de barreras vivas en las fumigaciones que continúan; y no han recibido reparación. El 
Comité observa también que, según el Estado parte, se identificó a presuntos autores que serán 
                                                           
532 Observación general núm. 16 (1998) sobre el derecho a la intimidad, párr. 5. 
533 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en las Zonas 
Rurales, art. 1. 
534 Hopu y Bessert c. Francia (CCPR/C/60/D/549/1993/Rev.1), párr. 10.3. 
535 Observación general núm. 16, párr. 1. Véase también Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Cordella et autres c. Italie, 
sentencia de 24 de enero de 2019, párr. 158. 
536 Tribunal Europeo de Derechos Humanos López Ostra c. España, sentencia de 9 de diciembre de 1994, párrs. 51, 55 y 58; 
Fadeyeva v. Russia, párrs. 68 a 70, 89, 92 y 134; y Cordella et autres c. Italie, párrs. 173 y 174. 
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eventualmente sancionados cuando se termine el procedimiento penal. Sin embargo, a más de ocho años de 
los hechos objeto de la comunicación, las investigaciones no han avanzado sustantivamente y no han 
permitido la reparación de los daños sufridos por los autores, en violación del artículo 2, párrafo 3, en conjunto 
con los artículos 6 y 17 del Pacto. 
8. El Comité, actuando en virtud del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo, dictamina que la 
información que tiene ante sí pone de manifiesto que el Estado parte ha infringido los artículos 6 y 17 del 
Pacto, leídos solos y en conjunto con el artículo 2, párrafo 3. 
9. De conformidad con el artículo 2, párrafo 3, apartado a), del Pacto, el Estado parte tiene la obligación 
de proporcionar a los autores un recurso efectivo. Ello requiere una reparación integral a las personas cuyos 
derechos hayan sido vulnerados. En este sentido, el Estado parte debe: a) investigar efectiva y 
exhaustivamente los hechos; b) sancionar, en las vías penales y administrativas, a todos los responsables de 
los hechos del presente caso; c) reparar integralmente a los autores por el daño sufrido, incluido mediante 
una indemnización adecuada. El Estado parte tiene también la obligación de adoptar medidas para evitar que 
se cometan transgresiones semejantes en el futuro.  
10. Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la 
competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, con arreglo al artículo 2 
del Pacto, el Estado parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a garantizar una reparación 
efectiva y jurídicamente exigible cuando se compruebe una violación, el Comité desea recibir del Estado 
parte, en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el presente 
dictamen. Se pide asimismo al Estado parte que publique el presente dictamen y que le dé amplia difusión, en 
particular en un diario de amplia circulación en el departamento de Canindeyú. 
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2. Comité sobre la Eliminación de la Discriminación Racial 

A. Reglamento del Comité 

Práctica 101: artículos 80 a 97 del Reglamento537 

PROCEDIMIENTO PARA EL EXAMEN DE COMUNICACIONES DE PERSONAS  
O GRUPOS DE PERSONAS EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONVENCIÓN 

A. Disposiciones generales 
Artículo 80.- Competencia del Comité 
1. El Comité será competente para recibir y examinar comunicaciones y ejercer las funciones dispuestas en el 
artículo 14 de la Convención solamente cuando por lo menos diez Estados Partes se hayan obligado 
mediante declaraciones a reconocer la competencia del Comité de conformidad con el párrafo 1 de dicho 
artículo. 
2. El Secretario General transmitirá a los demás Estados Partes copias de las declaraciones depositadas en 
su poder por los Estados Partes que reconozcan la competencia del Comité. 
3. El examen de las comunicaciones pendientes ante el Comité no será afectado por el retiro de una 
declaración efectuada con arreglo al artículo 14 de la Convención. 
4. El Secretario General comunicará a los demás Estados Partes el nombre, la composición y las funciones 
de cualquier órgano jurídico nacional que un Estado Parte haya establecido o designado de conformidad con 
el párrafo 3 del artículo 14. 
Artículo 81.- Órganos nacionales 
El Secretario General mantendrá informado al Comité del nombre, la composición y las funciones de cualquier 
órgano jurídico nacional establecido o designado con arreglo al párrafo 2 del artículo 14, que sea competente 
para recibir y examinar peticiones de personas o grupos de personas que aleguen ser víctimas de violaciones 
de cualquiera de los derechos estipulados en la Convención. 
Artículo 82.- Copias certificadas de los registros de peticiones 
1. El Secretario General mantendrá informado al Comité del contenido de todas las copias certificadas de los 
registros de peticiones que le hayan sido presentadas de conformidad con el párrafo 4 del artículo 14, 
2. El Secretario General podrá solicitar aclaraciones a los Estados Partes en relación con las copias 
certificadas de los registros de peticiones emanadas de los órganos jurídicos nacionales encargados de 
mantener esos registros. 
3. No se dará publicidad al contenido de las copias certificadas de los registros de peticiones transmitidos al 
Secretario General. 
Artículo 83.- Registro de las comunicaciones recibidas por el Secretario General 
1. El Secretario General mantendrá un registro de todas las comunicaciones que se hayan presentado al 
Comité o que parezcan dirigidas a éste por personas o grupos de personas que aleguen ser víctimas de 
violaciones de cualquiera de los derechos establecidos en la Convención y que estén sometidos a la 
jurisdicción de un Estado Parte obligado por una declaración formulada con arreglo al artículo 14. 
2. El Secretario General podrá, si lo estima necesario, pedir aclaraciones al autor de una comunicación en 
cuanto a su deseo de que su comunicación se presente al Comité para su examen con arreglo al artículo 14.  
En caso de duda en cuanto al deseo del autor, la comunicación se presentará al Comité. 
3. El Comité no recibirá comunicación alguna, ni la incluirá en una lista conforme al artículo 84 infra si se 
refiere a un Estado Parte que no haya formulado una declaración conforme al párrafo 1 del artículo 14. 
Artículo 84.- Información pertinente que deberá figurar en una comunicación 
1. El Secretario General podrá pedir aclaraciones al autor de una comunicación relativa a la aplicabilidad del 
artículo 14 a su comunicación, en especial: 

                                                           
537 El texto completo del Reglamento del Comité de Eliminación sobre la Discriminación Racial se encuentra en NACIONES 
UNIDAS: RECOPILACIÓN DE LOS REGLAMENTOS DE LOS ÓRGANOS CREADOS EN VIRTUD DE TRATADOS DE 
DERECHOS HUMANOS, doc. HRI/GEN/3/Rev.3, cit., pp. 61-100. 
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a) Nombre, dirección, edad y ocupación del autor y prueba de su identidad; 
b) Nombre del Estado Parte o los Estados Partes contra los que se dirige la comunicación; 
c) Objeto de la comunicación; 
d) Disposición o disposiciones de la Convención cuya violación se alega; 
e) Hechos en que se basa la reclamación; 
f) Medidas adoptadas por el autor para agotar todos los recursos internos, incluyendo los documentos 
pertinentes; 
g) Medida en que se este examinando la misma cuestión en virtud de otro procedimiento de investigación 
o arreglo internacionales. 

2. Cuando solicite aclaraciones o información, el Secretario General indicará al autor de la comunicación un 
plazo adecuado a fin de evitar demoras indebidas en el procedimiento. 
3. El Comité podrá aprobar un cuestionario para pedir al autor de la comunicación la información mencionada. 
4. La petición de aclaraciones a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo no impedirá la inclusión de la 
comunicación en la lista mencionada en el párrafo 1 del artículo 85 infra. 
5. El Secretario General informará al autor de una comunicación acerca del procedimiento que se seguirá y 
de que el texto de su comunicación se transmitirá confidencialmente al Estado Parte interesado de 
conformidad con el inciso a) del párrafo 6 del artículo 14. 
Artículo 85.- Transmisión de comunicaciones al Comité 
1. El Secretario General resumirá cada comunicación así recibida y, por separado o en listas conjuntas de 
comunicaciones, presentará esos resúmenes al Comité en su período ordinario de sesiones siguiente, junto 
con las copias certificadas pertinentes de los registros de peticiones del órgano jurídico nacional del país 
interesado que hayan sido depositadas en poder del Secretario General, de conformidad con el párrafo 4 del 
artículo 14. 
2. El Secretario General señalará a la atención del Comité los asuntos para los cuales no se hayan recibido 
copias certificadas de los registros de peticiones. 
3. El contenido de las respuestas a las solicitudes de aclaraciones y los documentos pertinentes que envíen 
posteriormente al autor de la comunicación o el Estado Parte interesado se presentarán al Comité en forma 
adecuada. 
4. Se archivarán los documentos originales relativos a cada asunto para cada comunicación que se resuma.  
El texto completo de toda comunicación señalada a la atención del Comité será facilitado a todo miembro del 
Comité que lo solicite. 

B. Procedimiento para determinar la admisibilidad de las comunicaciones 
Artículo 86.- Método que ha de seguirse para el examen de las comunicaciones 
1. Con arreglo a los artículos siguientes, el Comité decidirá lo antes posible si una comunicación es admisible 
de conformidad con el artículo 14 de la Convención. 
2. A menos que decida otra cosa, el Comité examinará las comunicaciones en el orden en que le hayan sido 
presentadas por la Secretaría.  El Comité podrá decidir, cuando lo considere apropiado, el examen conjunto 
de dos o más comunicaciones. 
Artículo 87.- Establecimiento de un grupo de trabajo 
1. De conformidad con el artículo 6l, el Comité podrá establecer un grupo de trabajo que se reunirá poco 
antes de los períodos de sesiones, o en cualquier otro momento que el Comité, en consulta con el Secretario 
General, considere oportuno, para que le haga recomendaciones sobre el cumplimiento de las condiciones de 
admisibilidad de las comunicaciones establecidas en el artículo 14 de la Convención y para que le asista de 
cualquier otro modo que el Comité decida. 
2. El grupo de trabajo estará formado por cinco miembros del Comité, como máximo.  El grupo de trabajo 
elegirá su propia mesa, establecerá sus propios métodos de trabajo y aplicará en lo posible el reglamento del 
Comité en sus reuniones. 
3. El Comité podrá designar entre sus miembros a un Relator Especial a fin de que le preste asistencia en el 
examen de nuevas comunicaciones. 



324 
 

Artículo 88.- Sesiones 
El Comité o su grupo de trabajo celebrarán sus sesiones a puerta cerrada cuando examinen las 
comunicaciones presentadas en virtud del artículo 14 de la Convención.  Cuando el Comité examine 
cuestiones de carácter general, como los procedimientos para la aplicación del artículo 14, las sesiones 
podrán ser públicas si el Comité así lo decide. 
Artículo 89.- Incapacidad de los miembros para participar en el examen de las comunicaciones 
1. En el examen de una comunicación por el Comité o su grupo de trabajo no participará ningún miembro: 

a) Que tenga algún interés personal en el asunto; o 
b) Que haya participado de algún modo en la adopción de cualquier decisión sobre el asunto a que se 
refiera la comunicación. 

2. El Comité decidirá cualquier cuestión que pueda plantearse en virtud del párrafo 1 del presente artículo sin 
la participación del miembro de que se trate. 
Artículo 90.- Retiro de un miembro 
Si, por cualquier razón, un miembro considera que no debe participar o seguir participando en el examen de 
una comunicación, informará al Presidente de que se retira. 
Artículo 91.- Condiciones para la admisibilidad de las comunicaciones 
Para decidir acerca de la admisibilidad de una comunicación, el Comité o su grupo de trabajo comprobarán; 

a) Que la comunicación no sea anónima y que procede de una persona o un grupo de personas que se 
hallan bajo la jurisdicción de un Estado Parte que reconoce la competencia del Comité en virtud del 
artículo 14 de la Convención; 
b) Que la persona alegue ser víctima de una violación por e1 Estado Parte interesado de cualquiera de 
los derechos enunciados en la Convención.  En general, la comunicación deberá ser presentada por la 
propia persona, sus parientes o representantes designados; no obstante, en casos excepcionales, el 
Comité podrá examinar una comunicación presentada por terceros en nombre de una presunta víctima 
cuando sea evidente que ésta no está en condiciones de presentar personalmente la comunicación y si 
el autor de la comunicación justifica su actuación en nombre de la víctima; 
c) Que la comunicación sea compatible con las disposiciones de la Convención; 
d) Que la comunicación no constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación en virtud del 
artículo 14; 
e) Que la persona haya agotado todos los recursos de la jurisdicción interna, incluso, cuando proceda, 
los recursos mencionados en el párrafo 2 del artículo 14; sin embargo, no regirá esta disposición si la 
sustanciación de los recursos se prolonga injustificadamente; 
f) Que la comunicación se presente, excepto en circunstancias excepcionales debidamente 
comprobadas, dentro de los seis meses posteriores al agotamiento de todos los recursos de la 
jurisdicción interna, incluso, cuando proceda, de los que se indican en el párrafo 2 del artículo 14. 

Artículo 92.- Información adicional, aclaraciones y observaciones 
1. El Comité o el grupo de trabajo establecido con arreglo al artículo 87 podrán, por conducto del Secretario 
General, pedir al Estado Parte interesado o al autor de la comunicación que presenten por escrito 
informaciones o aclaraciones suplementarias relacionadas con la cuestión de la admisibilidad de la 
comunicación.  La solicitud de información también podrá dimanar del Relator Especial designado en virtud 
del párrafo 3 del artículo 87. 
2. Cuando se presenten tales peticiones, se indicará que éstas no implican que se haya llegado a una 
decisión sobre la cuestión de la admisibilidad de la comunicación por el Comité. 
3. No podrá declararse admisible ninguna comunicación si el Estado Parte interesado no ha recibido su texto 
y si no se le ha dado oportunidad de proporcionar informaciones u observaciones conforme a lo dispuesto en 
el párrafo 1 del presente artículo, incluida información sobre el agotamiento de los recursos internos. 
4. El Comité o el grupo de trabajo podrán adoptar un cuestionario para solicitar esas informaciones o 
aclaraciones adicionales. 
5. El Comité o el grupo de trabajo fijarán un plazo para la presentación de tales informaciones o aclaraciones 
suplementarias. 
6. Si el Estado Parte interesado o el autor de una comunicación no cumplen con el plazo fijado, el Comité o el 



325 
 

grupo de trabajo podrán decidir examinar la admisibilidad de la comunicación a la luz de la información 
disponible. 
7. Si un Estado Parte interesado impugna la alegación del autor de una comunicación de que se han agotado 
todos los recursos internos disponibles, se pedirá al Estado Parte que explique detalladamente los recursos 
efectivos de que dispone la presunta víctima en las circunstancias particulares de ese asunto. 
Artículo 93.- Comunicaciones inadmisibles 
1. Si el Comité decide que una comunicación es inadmisible, o si decide suspender su examen o darle fin, 
comunicará su decisión lo antes posible por intermedio del Secretario General, al peticionario y al Estado 
Parte interesado. 
2. Si el Comité decide que una comunicación es inadmisible en virtud del inciso a) del párrafo 7 del artículo 
14, su decisión podrá ser ulteriormente revisada por el Comité a solicitud escrita del peticionario interesado.  
En dicha solicitud se incluirán pruebas documentales de que las causales de inadmisibilidad a que se refiere 
el inciso a) del párrafo 7 del artículo 14 ya no son aplicables. 

C. Examen de las comunicaciones en cuanto al fondo 
Artículo 94.- Método que ha de seguirse para el examen de las comunicaciones admisibles 
1. Cuando el Comité haya decidido que una comunicación es admisible en virtud del artículo 14, transmitirá 
confidencialmente, por intermedio del Secretario General, el texto de la comunicación y de toda otra 
información pertinente al Estado Parte interesado, pero no revelará la identidad de la persona interesada sin 
su consentimiento expreso.  Además, el Comité deberá informar de su decisión, por intermedio del Secretario 
General, al peticionario. 
2. En un plazo de tres meses, el Estado Parte interesado presentará al Comité explicaciones o declaraciones 
por escrito para aclarar la cuestión en examen y exponer qué medidas correctivas, si las hubiera, ha 
adoptado.  Si lo estima necesario, el Comité indicará qué tipo de información desea recibir del Estado Parte 
interesado. 
3. Durante su examen, el Comité podrá comunicar al Estado Parte su opinión sobre la conveniencia, dada la 
urgencia, de adoptar medidas provisionales para evitar posibles daños irreparables a la persona o personas 
que afirmen ser víctimas de la presunta violación.  Al mismo tiempo, el Comité informará al Estado Parte 
interesado de que la expresión de su opinión sobre las medidas provisionales no prejuzga su opinión 
definitiva sobre el fondo de la comunicación ni de sus eventuales sugerencias y recomendaciones. 
4. Toda explicación o declaración presentada por un Estado Parte en virtud de este artículo podrá ser 
transmitida, por intermedio del Secretario General, al peticionario, quien podrá presentar por escrito 
información u observaciones suplementarias dentro del plazo que señale el Comité. 
5. El Comité podrá invitar a comparecer al peticionario o su representante, así como a representantes del 
Estado Parte interesado, con objeto de que proporcionen información suplementaria o respondan a preguntas 
relativas al fondo de la comunicación. 
6. El Comité podrá revocar su decisión de que la comunicación es admisible sobre la base de las 
explicaciones o declaraciones presentadas por el Estado Parte.  Sin embargo, antes de que el Comité 
considere la revocación de su decisión, las explicaciones o declaraciones del caso serán transmitidas al 
peticionario para que éste pueda presentar informaciones u observaciones suplementarias dentro del plazo 
que señale el Comité. 
7. Cuando proceda, y con el consentimiento de las partes interesadas, el Comité podrá adoptar la decisión de 
tratar en forma conjunta la cuestión de la admisibilidad y el fondo de la comunicación. 
Artículo 95.- Opinión del Comité sobre las comunicaciones admisibles y sugerencias y recomendaciones del 
Comité538 
1. Las comunicaciones admisibles serán examinadas por el Comité sobre la base de toda la información que 
le hayan facilitado el peticionario y el Estado Parte interesado.  El Comité podrá remitir la comunicación al 
grupo de trabajo con objeto de que le preste asistencia en su labor. 

                                                           
538 El Comité aprobó los párrafos 6 y 7 en su 1721ª sesión (67º período de sesiones), celebrada el 15 de agosto de 2005, para 
añadirlos al artículo 95 de su Reglamento. V. Naciones Unidas, Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
66º período de sesiones (21 de febrero a 11 de marzo de 2005) y 67º período de sesiones (2 a 19 de agosto de 2005); Asamblea 
General, Documentos Oficiales, Sexagésimo período de sesiones, Suplemento Nº 18 (A/60/18), Naciones Unidas, Nueva York, 
2005, Anexo IV, p. 191. 
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2. En cualquier momento durante el examen, el Comité o el grupo de trabajo que éste haya establecido para 
examinar una comunicación podrán obtener de los órganos de las Naciones Unidas o los organismos 
especializados, por intermedio del Secretario General, cualquier documentación que pueda ayudarles a 
solucionar el caso. 
3. Una vez que haya examinado una comunicación admisible, el Comité formulara su opinión al respecto.  La 
opinión del Comité será transmitida, por intermedio del Secretario General, al peticionario y al Estado Parte 
interesado, conjuntamente con las sugerencias y recomendaciones que el Comité juzgue oportunas. 
4. Cualquier miembro del Comité podrá pedir que, cuando se comunique la opinión del Comité al peticionarlo 
y al Estado Parte interesado, se acompañe un resumen de su opinión personal. 
5. Se invitará al Estado Parte interesado a que informe oportunamente al Comité de las medidas que adopte 
de conformidad con las sugerencias y recomendaciones de éste. 
6. El Comité designará uno o varios Relatores Especiales para el seguimiento de las opiniones adoptadas por 
el Comité, en virtud del párrafo 7 del artículo 14 de la Convención, a fin de conocer las medidas que adopten 
los Estados Partes a la luz de las sugerencias y recomendaciones del Comité. 
7. El/Los Relator(es) Especial(es) podrá(n) tomar las medidas y establecer los contactos apropiados para el 
debido cumplimiento del mandato de seguimiento. El/Los Relator(es) hará(n) las recomendaciones que sean 
necesarias para la adopción por el Comité de las actividades complementarias de seguimiento. Informará(n) 
periódicamente al Comité acerca de las actividades de seguimiento, y el Comité incluirá en su informe anual 
información sobre las actividades de seguimiento. 
Artículo 96.- Resúmenes en el informe anual del Comité 
El Comité incluirá en su informe anual un resumen de las comunicaciones examinadas y, cuando 
corresponda, un resumen de las explicaciones y declaraciones de los Estados Partes interesados, así como 
de sus propias sugerencias y recomendaciones. 
Artículo 97.- Comunicados de prensa 
Además, el Comité podrá, por intermedio del Secretario General, emitir comunicados dirigidos a los medios 
de información y al público en general, relativos a las actividades realizadas por el Comité con arreglo al 
artículo 14 de la Convención. 

B. Decisiones sobre admisibilidad 

Práctica 102: caso A.S. c. Federación de Rusia539 

[…] Antecedentes de hecho 
2.1 La peticionaria nació en […] Pskov, donde todavía reside una comunidad de romaníes parientes suyos. El 
16 de julio de 2008 encontró un folleto fijado a un poste eléctrico en una zona pública de la ciudad de 
Opochka, región de Pskov […] con el texto siguiente: 

"¡Hermanos blancos! Estamos hartos de bastardos negros en nuestra ciudad. Unámonos y acabemos con 
ellos. Gitanos malolientes —fuera de aquí. Nosotros, el Sr. I. B. y el Sr. I. F., echaremos a los negros de 
nuestra ciudad. Uníos a nosotros en: [dirección de contacto]."540 

2.2 El 18 de julio de 2008, la peticionaria presentó una querella, a causa de los hechos descritos, […] 
solicitando la apertura de un procedimiento penal en virtud del artículo 282 (incitación al odio o a la 
animadversión y actos contrarios a la dignidad humana) y el artículo 280 (llamamiento público a una actividad 
extremista) del Código Penal de la Federación de Rusia […]. 
2.3 El 21 de julio de 2008, las autoridades encontraron otros dos folletos de contenido análogo cerca del lugar 
donde se halló el primero. En ambos folletos figuraba la esvástica nazi. 

Adopción de la decisión Nº 1 por la Fiscalía de la región de Pskov 
2.4 El 27 de julio de 2008, el Jefe Adjunto del Departamento de Investigación de la Fiscalía de la región de 
Pskov (Departamento de Investigación de la Fiscalía) decidió no entablar el procedimiento penal en virtud de 
                                                           
539 Comunicación nº 45/2009 (caso A. S. c. Federación de Rusia]. Decisión adoptada por el Comité el 26 de agosto de 2011. Doc. 
CERD/C/79/D/45/2009, 19 de septiembre de 2011, 15 p. 
540 La peticionaria presenta una copia escaneada del texto original del folleto en ruso, que contiene el nombre completo de los 
presuntos autores del folleto y su dirección de contacto, así como su traducción al inglés. 
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los artículos 280 y 282 del Código Penal por falta del corpus delicti […,] tras una investigación en la que se 
estableció que el folleto que había encontrado la peticionaria […] había sido escrito por una tercera persona, 
la Sra. Y. L., que había tenido una disputa con los dos individuos citados en dicho folleto. A comienzos de julio 
de 2008, esa persona escribió varios folletos para vengarse de esos individuos y fomentar la violencia entre 
ellos y los representantes de la comunidad romaní que residen en el territorio de la ciudad de Opochka. La 
Sra. Y. L dio los folletos al Sr. A. K., que cohabitaba con ella y que, animado por iguales intenciones, fijó uno 
en un poste eléctrico y dejó los demás en […] una vivienda vecina. 
2.5 A juicio del Jefe Adjunto del Departamento de Investigación de la Fiscalía, dichos actos no equivalían a 
incitación al odio o la animadversión contra los romaníes, porque no existía la intención directa exigida por el 
artículo 282 del Código Penal de incitar al odio o a la animadversión entre los miembros de la comunidad 
romaní y los miembros del grupo étnico originario (eslavo). En realidad, los actos […] tenían por finalidad 
perjudicar a las dos personas citadas en el folleto incitando a los romaníes a actuar contra ellos. Además, 
como los folletos se distribuyeron en una zona predominantemente habitada por romaníes, los actos […] 
carecían del elemento de publicidad, que también exige el  […] Código Penal, para que los miembros del 
grupo étnico originario (eslavo) reuniese las "condiciones necesarias y suficientes" para adquirir conocimiento 
del contenido de dichos folletos. 
2.6 Según esa decisión, los actos de la Sr. Y. L. y del Sr. A. K. tampoco equivalían a un llamamiento público a 
una actividad extremista, proscrito en el artículo 280 del Código Penal. Según se desprende del texto de los 
folletos descubiertos los días 16 y 21 de julio de 2008, su contenido estaba en realidad dirigido a los 
miembros de la comunidad romaní, y la Sr. Y. L. y el Sr. A. K. no se proponían fomentar un conflicto entre 
miembros de distintos grupos étnicos y nacionalidades […]. Sin embargo, la investigación permitió establecer 
que había elementos delictivos, descritos en la parte 1 del artículo 129 (difamación) del Código Penal, en 
relación con las dos personas citadas en los folletos descubiertos los días 16 y 21 de julio de 2008, y en la 
parte 1 del artículo 130 (insultos) del Código Penal en relación con los representantes de la comunidad 
romaní en la ciudad de Opochka, región de Pskov. Según la parte 2 del artículo 20 del Código de 
Procedimiento Penal, los delitos descritos en los artículos 129 y 130 del Código Penal son perseguibles a 
instancias de parte y el procedimiento penal en virtud de dichos artículos solo se puede iniciar a petición de la 
persona perjudicada en el juzgado de paz. 

Revocación de la decisión Nº 1 de la Fiscalía de la región de Pskov y decisión Nº 2 de esa misma fiscalía 
2.7 El 11 de agosto de 2008, la decisión Nº 1 de la Fiscalía de la región de Pskov fue revocada de oficio por 
una fiscal de rango superior y se devolvió el caso para que prosiguiera la investigación. El 20 de agosto de 
2008, el Departamento de Investigación de la Fiscalía decidió una vez más no iniciar un procedimiento penal 
[…] por falta de corpus delicti en los actos […] (decisión Nº 2 de la Fiscalía de la región de Pskov).  

Revocación de la decisión Nº 2 de la Fiscalía de la región de Pskov y decisión Nº 3 de esa misma fiscalía 
2.8 […] la decisión Nº 2 de la Fiscalía de […] Pskov fue revocada de oficio por un fiscal de rango superior y se 
devolvió el caso para que prosiguiera la investigación. El 5 de octubre de 2008, el Departamento de 
Investigación de la Fiscalía decidió una vez más, por idénticas razones, no iniciar un procedimiento penal […] 
(decisión Nº 3 de la Fiscalía de la región de Pskov). 

Revocación de la decisión Nº 3 de la Fiscalía de la región de Pskov y decisión Nº 4 de esa misma fiscalía 
2.9 El 8 de diciembre de 2008, la decisión Nº 3 de la Fiscalía […] fue revocada de oficio por un fiscal de rango 
superior y se devolvió el caso para que prosiguiera la investigación. Se pidió a las autoridades encargadas de 
la investigación que calificasen legalmente los actos […] impugnados, teniendo en cuenta los resultados del 
examen terminológico. El 10 de diciembre de 2008, el Departamento de Investigación de la Fiscalía decidió 
de nuevo no iniciar un procedimiento penal (decisión Nº 4 de la Fiscalía […]). Esta decisión contiene las 
mismas conclusiones que la decisión Nº 1 […y] remite al informe pericial Nº 478 de 29 de septiembre de 
2008, según el cual los tres folletos habían sido escritos por la Sra. Y. L. Remite también a los resultados de 
un examen terminológico efectuado el 30 de octubre de 2008 y en el que se estableció que la terminología 
utilizada en el primer folleto, a saber, la incitación a actos de violencia contra personas de etnia romaní, se 
podía caracterizar de "extremista". 

Revocación de la decisión Nº 4 de la Fiscalía de la región de Pskov y decisión Nº 5 de esa misma fiscalía 
2.10 El 6 de abril de 2009, la decisión Nº 4 […] fue revocada de oficio por un fiscal de rango superior y se 
devolvió el caso para investigación complementaria. Esta vez se pidió a las autoridades encargadas de la 
investigación que interrogaran más a fondo a la Sra. Y. L. y el Sr. A. K. para determinar quién tomó la 
iniciativa […] y […] averiguar el paradero de los folletos que no se habían hallado. También se pidió a las 
autoridades […] que interrogaran de nuevo a la Sra. L. U., de etnia romaní, que vivía en una casa donde se 
habían hallado otros dos folletos […]. El 23 de abril de 2009, el Departamento de Investigación de la Fiscalía 
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decidió una vez más no iniciar un procedimiento penal (decisión Nº 5 de la Fiscalía de la región de Pskov) 
[…y] remite a las declaraciones de la Sra. Y. L., el Sr. A. K. y la Sra. L. U. durante su interrogatorio, a saber: 

a) La Sra. Y. L. y el Sr. A. K. no recordaban quién tomó la iniciativa de escribir los folletos, pero ambos 
confirmaron que dichos folletos no tenían por objeto "causar grave perjuicio a nadie". La Sra. Y. L. y el Sr. A. 
K. esperaban que representantes de la comunidad romaní "solamente intimidarían" a las dos personas 
citadas en los folletos. 

b) El Sr. A. K. fijó uno de los folletos a un poste eléctrico y dejó los demás cerca del lugar donde habita la 
comunidad romaní. 

c) La Sra. L. U. solo habló del contenido de los folletos con miembros de su familia y con la peticionaria. La 
investigación no descubrió la existencia de ninguna otra persona que hubiese tenido conocimiento del 
contenido de los folletos. 

Revocación de la decisión Nº 5 de la Fiscalía de la región de Pskov y decisión Nº 6 de esa misma fiscalía  
2.11 El 10 de junio de 2009, la decisión Nº 5 […] fue revocada de oficio por un fiscal de rango superior y se 
devolvió el caso para que prosiguiera la investigación. El 29 de junio de 2009, el Departamento de 
Investigación de la Fiscalía decidió una vez más no iniciar un procedimiento penal (decisión Nº 6 de la 
Fiscalía […]).[…] 

Tentativa de la peticionaria de apelar judicialmente contra la decisión Nº 1 de la Fiscalía de la región de 
Pskov 

2.12 No está claro en qué momento del procedimiento la peticionaria tuvo conocimiento de la revocación de la 
decisión Nº 1 de la Fiscalía de […] Pskov y de la adopción ulterior de las decisiones Nos. 2 a 6 […]. 
2.13 El 18 de septiembre de 2008, la peticionaria apeló contra la decisión Nº 1 de la Fiscalía de la región de 
Pskov al Tribunal de Distrito de Opochka sobre la base del artículo 125 del Código de Procedimiento Penal. 
Alegaba, entre otras cosas, que según las disposiciones de la parte 1 del artículo 130 del Código Penal el 
atentado al honor y la dignidad debía ir dirigido contra una persona o unas personas concretas, mientras que 
los folletos en cuestión no se referían a nadie en particular. La peticionaria alegó además que, al rechazar 
iniciar una causa penal y remitirle a la presentación de una querella, el funcionario público que tomó la 
decisión no había tenido en cuenta el grado de peligrosidad pública de los actos impugnados […]. Añadió que 
esos actos podían haber provocado disturbios masivos, amenazado la vida y la integridad física de 
numerosas personas y desestabilizado las relaciones interétnicas en Opochka. La peticionaria recordaba que, 
dada la situación en la Federación de Rusia, donde aumentaba constantemente el número de delitos 
cometidos por razones étnicas, esas "manifestaciones de extremismo no debían quedar impunes". 
2.14 El 23 de septiembre de 2008, el Tribunal de Distrito de Opochka desestimó el recurso de la peticionaria 
por las siguientes razones: 1) no se había respetado el plazo de diez días para apelar contra esa decisión y 2) 
la peticionaria impugnaba en su recurso la calificación jurídica de los actos en cuestión que había efectuado el 
Director Adjunto del Departamento de Investigación, lo que, con arreglo al artículo 125 del Código de 
Procedimiento Penal, no podía ser objeto de revisión judicial. 
2.15 El 20 de octubre de 2008, la peticionaria apeló contra la decisión del Tribunal de Distrito de Opochka […] 
ante la Sala de lo Penal del Tribunal Regional de Pskov (en lo sucesivo, Tribunal Regional de Pskov). El 24 
de diciembre de 2008, el Tribunal Regional de Pskov confirmó la decisión del Tribunal de Distrito […] en su 
parte relativa a la posibilidad de revisión judicial en virtud del artículo 125 del Código de Procedimiento Penal. 
Sostuvo que, en virtud de la parte 1 del artículo 125 del Código de Procedimiento Penal, solo podía ser objeto 
de revisión judicial una acción, omisión o decisión procedimental de un funcionario público, mientras que, en 
el presente caso, la peticionaria impugnaba la calificación jurídica del acto delictivo. El Tribunal Regional de 
Pskov decidió además que la referencia al plazo de diez días para apelar contra la decisión Nº 1 de la Fiscalía 
de la región de Pskov era inaplicable en el presente caso y se debía suprimir de la decisión del Tribunal del 
Distrito de Opochka de 23 de septiembre de 2008. 

Tentativa de la peticionaria de recurrir ante los tribunales contra la decisión Nº 4 de la Fiscalía de la región 
de Pskov 

2.16 El 11 de enero de 2009, la peticionaria apeló contra la decisión Nº 4 […] al Tribunal de Distrito de 
Opochka sobre la base del artículo 125 del Código de Procedimiento Penal. El 16 de enero de 2009, el 
Tribunal de Distrito de Opochka desestimó la apelación […] porque impugnaba la calificación jurídica de los 
actos en cuestión efectuada por el Director Adjunto del Departamento de investigación, que no podía ser 
objeto de revisión judicial en virtud del artículo 125 del Código de Procedimiento Penal.  
2.17 El 26 de enero de 2009, la peticionaria apeló contra la decisión del Tribunal de Distrito de Opochka  […] 
ante el Tribunal Regional de Pskov. El 25 de febrero de 2009, el Tribunal Regional de Pskov citó el párrafo 5 
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de la decisión de la Presidencia del Tribunal Supremo Nº 1 "sobre el examen por el Tribunal de denuncias 
basadas en el artículo 125 del Código de Procedimiento Penal" fechada el 10 de febrero de 2009 y sostuvo 
que el Tribunal del Distrito de Opochka no debía haber aceptado en primer lugar la causa de la peticionaria 
porque no se había violado ninguno de sus derechos. El Tribunal Regional de Pskov fundaba su conclusión 
en el hecho de que la peticionaria "vivía y trabajaba en San Petersburgo y estaba oficialmente inscrita como 
residente en la aldea de Vlesno del distrito de Krasnogorodsk de la región de Pskov, mientras que los folletos 
habían sido distribuidos en la ciudad de Opochka de la región de Pskov". 

Argumentos de la peticionaria en favor de la admisibilidad de la comunicación  
2.18 La peticionaria señala que el período de seis meses a efectos del párrafo 5 del artículo 14 de la 
Convención se debe contar a partir de la decisión del Tribunal Regional de Pskov de 25 de febrero de 2009 
que, a su juicio, es la decisión final en el procedimiento por el que impugnó la decisión Nº 4 de la Fiscalía […] 
de Pskov de no abrir una causa penal en virtud de los artículos 280 y 282 del Código Penal por falta de 
corpus delicti […]. 
2.19 La peticionaria alega que habría sido del todo imposible e ineficaz impugnar cada una de las decisiones 
de la Fiscalía de la región de Pskov porque: 1) todas ellas eran prácticamente idénticas en sus conclusiones y 
a menudo en su contenido, y 2) el número de decisiones y la frecuencia de su revocación y adopción la 
habrían obligado a entablar hasta seis acciones judiciales paralelas. La peticionaria añade que ha incoado y 
llevado a término dos acciones judiciales, ambas infructuosas. Explica que la razón de que impugnase las 
decisiones de la Fiscalía de la región de Pskov Nos. 1 y 4 es que, cuando terminaban las actuaciones en 
relación con la primera decisión, comenzaban apenas las relacionadas con la cuarta decisión. 
2.20 La peticionaria señala que ha agotado todos los recursos internos disponibles […,] que el Estado parte 
puede alegar que podría haber iniciado un procedimiento acogiéndose al artículo 130 del Código Penal 
(insultos) y que, al no haberlo hecho, no ha agotado todos los recursos internos disponibles, pero recuerda 
que, en virtud del artículo 20 del Código de Procedimiento Penal, los delitos especificados en el artículo 130 
del Código Penal son perseguibles a instancia de parte. La peticionaria remite al Comité a su decisión en el 
caso Sadic c. Dinamarca541 y alega que, por analogía, el procedimiento entablado con arreglo al artículo 130 
del Código Penal no se puede considerar un recurso eficaz una vez que se ha invocado infructuosamente el 
artículo 282 del mismo Código (incitación al odio o a la animadversión y actos contrarios a la dignidad 
humana) porque las condiciones para entablar una acción con arreglo a uno u otro artículo son idénticas y 
requieren en todo caso una intención directa. Como el artículo 130 del Código Penal exige que se haya 
denigrado el honor y la dignidad de una persona o de varias personas concretas, sería difícil entablar un 
procedimiento en virtud de este artículo porque su nombre no se menciona en ninguno de los folletos. La 
peticionaria llega a la conclusión de que, dada la repetida negativa de la Fiscalía […] de Pskov de emprender 
una acción penal en virtud del artículo 282 del Código Penal por falta de intención directa, no serviría de nada 
iniciar una acción con arreglo al artículo 130 del Código Penal fundada en los mismos hechos. 
2.21 La peticionaria señala que el Estado parte puede alegar también que no ha aprovechado la ocasión de 
que su caso se examinase en el marco de un procedimiento de revisión. Según el artículo 402 del Código de 
Procedimiento Penal, la revisión se aplica a un fallo ya ejecutorio. La peticionaria explica en gran detalle que 
en la revisión no se puede considerar un recurso efectivo porque: 1) solo se efectúa cuando la decisión del 
Tribunal de Casación es firme; 2) este procedimiento es contrario al principio de la seguridad jurídica y […] no 
se lo puede considerar un recurso obligatorio a efectos de la Convención, y 3) es ineficaz a causa del 
imperativo del derecho interno, así como de su aplicación e interpretación prácticas. La peticionaria añade 
que, con arreglo al artículo 403 del Código de Procedimiento Penal, la revisión de un caso cuando la decisión 
en primera instancia ha sido pronunciada por un tribunal de distrito corre a cargo del mismo tribunal de 
casación que examinó inicialmente la causa. En el presente caso, ese tribunal sería el Tribunal Regional de 
Pskov, que se ha pronunciado ya dos veces en casación en el caso de la peticionaria, ninguna de ellas en su 
favor por razones prácticamente idénticas. La peticionaria concluye que es razonable suponer que el Tribunal 
Regional de Pskov no modificaría su posición en relación con su caso si lo examinase por el procedimiento de 
revisión. 

La denuncia 
3.1 La peticionaria alega que el Estado […] no condena los mensajes de odio ni toda la propaganda que se 
inspira en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico o que pretenden justificar o promover el odio racial y la discriminación 
racial, cualquiera que sea su forma. Alega que la Fiscalía de […] Pskov y […] los tribunales han interpretado 
que el artículo 282 del Código Penal no es aplicable a la propaganda que no está encaminada directamente a 
                                                           
541 Comunicación Nº 25/2002, Sadic c. Dinamarca, decisión de inadmisibilidad adoptada el 19 de marzo de 2003, párr. 6.4. 
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la incitación al odio o a la animadversión, haciendo caso omiso de la Recomendación general Nº 15 del 
Comité542. La fiscalía señaló repetidas veces que los folletos estaban encaminados a fomentar la hostilidad de 
los romaníes contra las dos personas citadas en ellos. En otras palabras, las autoridades del Estado […] no 
han considerado que hubiese motivos para emprender acciones contra la Sra. Y. L. y el Sr. A. K. en virtud del 
artículo 282  […] porque no había intención directa de incitar a la violencia contra los romaníes. La 
peticionaria señala que el artículo 282 […], que se aplica solamente a los actos que tienen la intención directa 
de incitar a la violencia y no abarca "toda difusión de ideas basadas en la superioridad o el odio racial y toda 
incitación a la discriminación racial", incumple las obligaciones que incumben al Estado parte en virtud del 
párrafo a) del artículo 4 de la Convención. 
3.2 La peticionaria afirma que el Estado parte no reconoce que toda persona de origen romaní tiene la 
condición de víctima en un caso de mensajes de odio e incitación a la violencia racial (artículo 282 del Código 
Penal) contra los romaníes como grupo étnico, independientemente de dónde resida era persona de etnia 
romaní […y] afirma además que el Estado parte ha reconocido en otra ocasión que se podía incoar una causa 
fundada en el mismo delito contra personas de etnia rusa en los países bálticos en interés de las personas de 
origen étnico ruso que viven en la Federación de Rusia543 y, por lo tanto, discrimina a los romaníes en 
relación con los rusos en lo que respecta al ejercicio del derecho a acceder a la justicia y el derecho a la 
identidad étnica en violación del artículo 5 de la Convención. La peticionaria afirma que los derechos 
garantizados en este artículo y en el artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se 
refieren conjuntamente al derecho individual y colectivo a la identidad étnica, que se ha de garantizar sin 
discriminación alguna de conformidad con el artículo 5 de la Convención. Su caso revela que no se puede 
considerar víctima de un mensaje de odio en la Federación de Rusia a los romaníes como grupo étnico; 
solamente una persona de origen romaní que viva permanentemente o esté registrada como residente en un 
lugar preciso puede ser víctima de un mensaje de odio en ese lugar. 
3.3 La peticionaria añade que este criterio es incompatible con el derecho colectivo de los romaníes a la 
identidad étnica por las siguientes razones: 

a) No es raro que el Comité reconozca la condición de víctima a una persona que puede haber estado 
expuesta al odio o a la humillación racial a causa de su origen nacional o étnico como resultado de un 
mensaje de odio determinado, independientemente de su lugar de residencia544. 

b) En la interpretación efectiva de la Convención, los mensajes de odio van dirigidos contra un grupo 
étnico en general y no contra una persona concreta. Esta es la lógica que inspiró el artículo 4 de la 
Convención, que condena categóricamente la difamación de un grupo de personas545. 

c) Como el Comité declara en su Recomendación general Nº 20, "muchos de los derechos y libertades 
mencionados en el artículo 5, como el derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales, beneficiarán a 
todas las personas que vivan en un Estado determinado"546, lo que confirma la imposibilidad de denegar la 
protección por razones de jurisdicción territorial. 

d) El Comité ha reconocido efectivamente que la legitimación ante los tribunales en los casos relacionados 
con los mensajes de odio se debe fundar en la autoidentificación de la persona interesada y, como es este un 
aspecto del derecho a la igualdad de trato ante los tribunales, se deberá brindar a toda persona que viva en 
un Estado determinado (véase la Recomendación general Nº 8)547. 
3.4 […] alega que, en violación del artículo 6 de la Convención, el Estado […] no ha permitido la revisión 
judicial efectiva de las decisiones tomadas por los órganos administrativos y ha rehusado entablar un 
procedimiento penal sobre la base de los mensajes de odio y la propaganda de violencia étnica a causa de 
                                                           
542 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Recomendación general Nº 15 relativa al artículo 4 (Violencia organizada 
basada en el origen étnico), 1993 (HRI/GEN/1/Rev.8), párr. 3. 
543 El 27 de enero de 1995, el Fiscal General Adjunto de la Federación de Rusia entabló un procedimiento penal (caso Nº 229120) 
contra la Sra. Valeriya Novodvorskaya fundándose en el artículo 74 del Código Penal de la República Social Federativa Soviética de 
Rusia (violación de la igualdad de los ciudadanos por razón de la raza, la etnia o las creencias). Según el acta de acusación de 26 
de abril de 1996, la Sra. Novodvorskaya había formulado repetidamente declaraciones deliberadamente insultantes en los medios 
de comunicación social que humillaban a los rusos residentes en Estonia, Letonia y Lituania. La acción penal fue iniciada por un 
funcionario de la Fiscalía en ejercicio de la facultad del fiscal de incoar una acción en interés público. 
544 Comunicación Nº 30/2003, The Jewish community of Oslo c. Noruega, opinión de 14 de agosto de 2005, párr. 7.3. 
545 T. D. Jones, Human Rights: Group Defamation, Freedom of Expression and "The Law of Nations", Martinus Nijhoff (1998), pág. 
39. 
546 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Recomendación general Nº 20 relativa al artículo 5 (Goce de los 
derechos y libertades sin discriminación), 1996 (HRI/GEN/1/Rev.8), párr. 3. 
547 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Recomendación general Nº 8 relativa al artículo 1, párrs. 1 y 4 
(Identificación con un grupo étnico o racial determinado), 1990 (HRI/GEN/1/Rev.8). 
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una interpretación restrictiva del derecho interno […]. Como el Comité afirmó en L. R. y otros c. la República 
Eslovaca, caso relacionado con el derecho a un recurso presuntamente denegado a los romaníes, "como 
mínimo, esta obligación exige que el sistema jurídico del Estado parte brinde reparación en casos en que se 
haya demostrado la existencia de un acto de discriminación racial en el sentido de la Convención, ya sea ante 
los tribunales nacionales o, en este caso, ante el Comité"548. Por último, en su Recomendación general Nº 27, 
el Comité recomienda a los Estados partes que adopten las medidas adecuadas "para garantizar que los 
miembros de las comunidades romaníes cuenten con remedios efectivos y asegurar que se haga justicia 
rápida y plenamente en los casos de violación de sus derechos y libertades fundamentales"549. 
3.5 En el presente caso, la Fiscalía de la Región de Pskov rehusó repetidamente entablar un procedimiento 
penal […] fundándose en que los hechos […] no constituían un mensaje de odio. La peticionaria afirma que se 
le denegó de facto el derecho a la revisión judicial de las decisiones de la Fiscalía de la Región de Pskov 
porque los tribunales del Estado […] habían decidido en las dos actuaciones judiciales iniciadas por ella que 
la calificación jurídica de los actos impugnados no podía ser objeto de revisión judicial (véanse los párrafos 
2.14, 2.15 y 2.16 supra). La peticionaria afirma también que la práctica de las autoridades del Estado parte de 
suspender efectivamente un caso adoptando numerosas decisiones idénticas que se sustituyen mutuamente, 
priva de hecho a la víctima de la oportunidad de solicitar la revisión judicial. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 El 25 de enero de 2010, el Estado […] señaló que se debía declarar inadmisible esta comunicación en 
virtud del artículo 14, párrafo 7, de la Convención porque no se habían agotado todos los recursos internos 
disponibles. En particular, las decisiones del Tribunal Regional de Pskov de 24 de diciembre de 2008 (véase 
el párrafo 2.15 supra) y de 25 de febrero de 2009 (véase el párrafo 2.17 supra) no habían sido examinadas 
por el procedimiento de revisión. De conformidad con el artículo 403 del Código de Procedimiento Penal, las 
decisiones del Tribunal Regional de Pskov debían haber sido examinadas en un procedimiento de revisión 
por la presidencia de dicho tribunal, luego por la sala de lo penal del Tribunal Supremo y, por último, por la 
Presidencia del Tribunal Supremo […;] este procedimiento de revisión es un recurso interno eficaz […;] que la 
peticionaria tuviese conocimiento de esta posibilidad y deliberadamente no la aprovechase constituye un 
abuso del derecho a presentar comunicaciones […] al Comité. 
4.2 […] afirma que las decisiones de la fiscalía de la región de Pskov Nos. 1 y 4 eran "intermedias" y que la 
decisión final sobre la querella de la peticionaria de 18 de julio de 2008 se adoptó el 29 de junio de 2009 
(decisión Nº 6 de esa fiscalía). El Estado parte remite a la carta del Presidente del Tribunal Regional de Pskov 
de 15 de enero de 2010, quien confirma que la peticionaria no había apelado contra la decisión Nº 6 de la 
fiscalía y añade que la peticionaria sigue disponiendo de esta posibilidad. El Estado parte refuta la afirmación 
de la peticionaria de que el procedimiento judicial se ha demorado indebidamente en su caso y señala que las 
apelaciones de la peticionaria han sido examinadas por los tribunales dentro de los plazos previstos en los 
artículos 227 y 374 del Código de Procedimiento Penal. 
4.3 […] afirma que las alegaciones de la peticionaria sobre la persecución de los romaníes y la falta de 
disposiciones legales que penalicen la incitación al odio étnico o racial en el derecho interno son infundadas y, 
en todo caso, no pueden ser objeto de una comunicación individual sometida en virtud del artículo 14 de la 
Convención. El Estado […] se refiere concretamente a los artículos 63, 280 y 282 del Código Penal, la Ley de 
medios de comunicación social y la Ley federal sobre la lucha contra la actividad extremista […y] a sus 
informes periódicos 18º y 19º presentados en virtud de la Convención, a las respuestas a la lista de 
cuestiones y a la información consecutiva y afirma que coopera activamente con el Comité, entre otras cosas 
en relación con la situación de los romaníes y la prevención de la delincuencia de motivación étnica. 
Comentarios de la peticionaria a las observaciones del Estado parte 
5.1 […] la peticionaria comentó las observaciones del Estado parte. Reiteró sus anteriores argumentos 
relacionados con la cuestión de la eficacia del procedimiento de revisión […] y afirmó que el Estado […] había 
eludido la carga de la prueba puesto que no había demostrado la eficacia de ese procedimiento […;] añadió 
que la simple declaración de que el recurso existía y la oposición al argumento de la parte contraria eran 
subjetivas y no bastaban para demostrar su eficacia. También afirmó que el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos550 y el Comité de Derechos Humanos551 habían considerado sistemáticamente el procedimiento de 
                                                           
548 Comunicación Nº 31/2003, L. R. y otros c. la República Eslovaca, opinión aprobada el 7 de marzo de 2005, párr. 10.10. 
549 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Recomendación general Nº 27 (Discriminación contra los romaníes), 
2000 (HRI/GEN/1/Rev.8) párr. 7. 
550 Véase, por ejemplo, Sergey Petrov c. la Federación de Rusia (solicitud Nº 1861/05), fallo de 10 de agosto de 2007, párrs. 28 y 
29; Anatoliy Kot c. la Federación de Rusia (solicitud Nº 20887/03), fallo de 18 de abril de 2007, párr. 29; Irina Fedotova c. la 
Federación de Rusia (solicitud Nº 1752/02) fallo de 19 de enero de 2007, párrs. 25 a 28; y Markovtsi y Selivanov c. la Federación de 
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revisión como una violación del principio de la seguridad jurídica. A este respecto, […] alegó que el 
reconocimiento de la obligatoriedad de ese procedimiento para la presentación de una solicitud internacional 
iría en contra del principio de la seguridad jurídica y obligaría a todos los posibles peticionarios de la 
Federación de Rusia a agotar cinco instancias en vez de dos, lo que prolongaría innecesariamente las 
actuaciones judiciales en el país. 
5.2 En cuanto al argumento del Estado […] de que no había apelado contra la decisión Nº 6 de la Fiscalía […] 
explicó que era totalmente evidente que el resultado de tal apelación sería negativo, dado que esa fiscalía 
había adoptado previamente cinco decisiones en el mismo sentido, dos […] infructuosamente impugnadas por 
la peticionaria ante los tribunales. La peticionaria reitera su afirmación de que el procedimiento judicial había 
sido, en su caso, indebidamente dilatado (véase el párrafo 3.5 supra) y añadió, remitiendo a la jurisprudencia 
del Comité de Derechos Humanos552, que era innecesario apelar contra la última decisión de la Fiscalía de 
[…] Pskov porque no cabía duda alguna de que el recurso se habría desestimado. 
5.3 En cuanto al fondo […] reiteró su afirmación inicial de que, contrariamente a las disposiciones […] de la 
Convención, en el ordenamiento jurídico del Estado […] solo se penalizaban los actos de incitación al odio 
cometidos directamente contra una persona y señaló a la atención del Comité que el Estado […] no se refería 
a este aspecto […] en sus observaciones. Señaló además que el Estado […] no disponía de un marco 
constitucional que limitaba su obligación de penalizar toda la propaganda racista y, por lo tanto, no se podía 
referir a ese marco constitucional para justificar la falta de criminalización de toda la propaganda racista, 
incluida la cometida sin intención directa. Además, el artículo 29 de la Constitución disponía que "se prohibirá 
la propaganda y las campañas que inciten al conflicto y al odio por razones sociales, raciales, nacionales o 
religiosas. Se prohibirá toda propaganda de superioridad social, racial, nacional, religiosa o lingüística". A 
juicio de la peticionaria, no se podía interpretar que esa disposición limitara la propaganda prohibida por la ley 
a la efectuada con intención directa. 

Observaciones adicionales del Estado parte sobre la admisibilidad 
6.1 […] el Estado parte presentó sus observaciones adicionales sobre la admisibilidad y reiteró su posición de 
que la comunicación se debía declarar inadmisible en aplicación del artículo 14, párrafo 7, de la Convención. 
Señaló que la peticionaria tenía la posibilidad de que la presidencia del Tribunal Regional de Pskov revisase 
el fallo de ese mismo tribunal de 25 de febrero de 2009 por el procedimiento de revisión y que su abstención 
deliberada de utilizar todos los recursos internos disponibles obstaculizaba jurídicamente el recurso al 
procedimiento internacional de examen de comunicaciones individuales. El Estado parte rechazó el 
argumento de la peticionaria de que el procedimiento de revisión era ineficaz y afirmó que: 

a) La referencia de la peticionaria a la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos […] era 
errónea, porque todos los fallos citados […] guardaban relación con el procedimiento de revisión en acciones 
civiles y eran […] inaplicables en su caso […;] el procedimiento de revisión en las actuaciones civiles y en las 
penales era considerablemente distinto y se debía examinar separadamente. En particular, en virtud de la 
parte 1 del artículo 410 del Código de Procedimiento Penal, el tribunal que examinaba un caso en un 
procedimiento de revisión "no estaba vinculado por las cuestiones suscitadas en el recurso y tenía derecho a 
examinar el caso penal en su totalidad".  

b) Según el fallo del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso Lenskaya c. la Federación de 
Rusia553, el principio de la seguridad jurídica no era absoluto. Los tribunales superiores debían ejercer su 
facultad de anular o alterar decisiones judiciales vinculantes y ejecutorias para corregir defectos 
fundamentales […] con objeto de obtener, en la máxima medida posible, un justo equilibrio entre los intereses 
de una persona y la necesidad de garantizar la eficacia del sistema de justicia. En el caso Lenskaya c. la 
Federación de Rusia, el Tribunal Europeo […] llegó a la conclusión de que los errores cometidos por los 
tribunales en primera y segunda instancia eran suficientes en carácter y efectos para merecer la reapertura 
del procedimiento. Dejar sin corregir esos errores habría redundado en serio detrimento de la justicia y de la 
integridad y la reputación pública de las actuaciones judiciales. El Tribunal Europeo […] tuvo también 
particularmente en cuenta el hecho de que esos errores judiciales no se podían neutralizar ni corregir por otro 
medio que la anulación del fallo anterior. En estas circunstancias, la anulación del fallo final era un medio de 
indemnizar al reo por los errores cometidos en la administración de la justicia penal. 

                                                                                                                                                                                                 
Rusia (solicitudes Nos. 756/05 y 2576/05), fallo de 23 de octubre de 2009, párrs. 19 a 21. 
551 Comunicación Nº 1158/2003, Blaga c. Rumania, dictamen aprobado el 30 de marzo de 2006, párrs. 6.3. 
552 Comunicación Nº 327/1988, Barzhig c. Francia, dictamen aprobado el 11 de abril de 1991, párr. 5.1. 
553 Lyudmila Lenskaya c. la Federación de Rusia (solicitud Nº 28730/03), fallo de 29 de abril de 2009, párrs. 30 a 32 y 40. 
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6.2 El Estado parte presentó una copia del dictamen jurídico de 8 de septiembre de 2010 aprobado por el 
Fiscal Adjunto de la región de Pskov, según el cual dicha fiscalía no consideró justificado solicitar la 
reapertura del procedimiento judicial en revisión en el caso de la peticionaria. 
6.3 El Estado […] impugnó la tentativa del abogado de la peticionaria de conferir al Comité facultades 
judiciales al imponer, entre otras cosas, la carga de la prueba al Estado […] y sugerir que debía examinar 
todas las reivindicaciones de la peticionaria. Recordó que el mandato del Comité, como órgano no judicial 
creado en virtud de un tratado de derechos humanos, consistía en examinar las comunicaciones individuales 
en que se denunciara la violación de los derechos humanos y en transmitir sus opiniones al Estado […] y al 
peticionario. 
6.4 […] señaló que el tema de la comunicación de la peticionaria al Comité, es decir, el presunto 
incumplimiento por el Estado parte de las obligaciones que le imponía el artículo 4, párrafo a), de la 
Convención y la situación de los romaníes quedaban fuera del alcance de las comunicaciones individuales 
previstas en el artículo 14 de la Convención y solamente se podía abordar en el procedimiento de 
presentación de informes previsto en el artículo 9 de la Convención. El Estado parte añadió que la situación 
de las minorías étnicas, en particular los romaníes, no formaba parte de las reivindicaciones de la peticionaria 
en las actuaciones nacionales y no se podía pues examinar en el procedimiento de comunicación individual 
del Comité. 
6.5 […] sostuvo que en el derecho interno […] se penalizaban los delitos cometidos por razones de odio o 
animadversión de carácter político, ideológico, racial, étnico y religioso, así como por razones de odio o 
animadversión contra un grupo social determinado […y] citó las disposiciones pertinentes de la Constitución, 
de la Ley federal sobre la lucha contra la actividad extremista, del Código Penal, del Código de Infracciones 
Administrativas, etc.554. El Estado parte citó concretamente los artículos 63, 280 y 282 del Código Penal, la 
Ley de medios de comunicación social y la Ley federal sobre la lucha contra la actividad extremista. 
6.6 En conclusión, el Estado parte reiteró su posición de que la presente comunicación se debía considerar 
inadmisible por: 1) no haberse agotado todos los recursos internos disponibles y 2) uso abusivo del derecho a 
presentar comunicaciones individuales al Comité. 
6.7 El 2 de junio de 2011, el Estado […] presentó observaciones complementarias, en las que […] añadió que 
la peticionaria, una trabajadora social del Anti-Discrimination Centre "Memorial", con sede en San Petesburgo, 
se había desplazado por razones profesionales a […] Opochka, donde encontró el folleto escrito por la Sra. Y. 
L. El Estado […] recordó que dicho folleto contenía un llamamiento a expulsar a los representantes de la 
comunidad romaní residentes en […] Opochka […] y contenía el nombre de sus presuntos autores, el Sr. I. B. 
y el Sr. I. F. 
6.8 […] señaló que, cuando se efectuó la primera investigación por la querella […] la Sra. Y. L. y el Sr. A. K. 
explicaron que sus actos eran una broma hecha con la mala intención de perjudicar al Sr. I. B. y al Sr. I. F. 
mediante la previsible reacción de los representantes de la comunidad romaní y que no tenían el propósito de 
crear enemistad entre los romaníes y los rusos. Además, no eran miembros de ninguna organización que 
propugnase la violencia contra los romaníes o contra […] otro grupo nacional y tenían amigos de etnia 
romaní. 
6.9 El Estado […] remitió al informe del examen terminológico efectuado el 30 de octubre de 2008 y según el 
cual el texto de uno de los folletos con llamamientos a la violencia contra los romaníes contenía expresiones 
que se podían calificar de "extremistas", ya que constituían un llamamiento a la violencia contra personas de 
otra nacionalidad u origen étnico. Según ese informe, los demás folletos no tenían características semánticas 
de la misma índole. Al mismo tiempo, varias expresiones y frases que figuraban en el texto de los folletos 
contenían insultos por razones de nacionalidad o raza. 
6.10 […] reiteró la conclusión de las autoridades encargadas de la investigación de que los actos […] no 
contenían elementos constitutivos de los delitos tipificados en la parte 1 del artículo 280 y en la parte 1 del 
artículo 282 del Código Penal. Declaró que, de conformidad con el artículo 282 […], un acto constituía 
incitación al odio o la animadversión y degradaba la dignidad humana si su finalidad era alcanzar el resultado 
deseado. El actus reus del delito exigía que hubiera una influencia activa sobre la voluntad y el pensamiento 
de la gente mediante actos públicos cuyo objeto fuere incitar al odio o a la animadversión o crear la voluntad y 
el deseo de actuar de tal manera o de favorecer el propósito perseguido. La mens rea […] exigía 
exclusivamente la intención directa, y por lo tanto, toda manifestación emotiva e incidental de descontento o 
                                                           
554 Se hace referencia a los artículos 13, párrafo 5, y 29, párrafo 2, de la Constitución, los artículos 1, 13 y 15 de la Ley federal sobre 
la lucha contra la actividad extremista; los artículos 63, 148, 149, 150, 213, 214, 243, 244, 280, 282 y 282.1 del Código Penal; el 
artículo 20.29 del Código de Infracciones Administrativas; y el Decreto del Fiscal General Nº 362 de 19 de noviembre de 2009 sobre 
el establecimiento de una supervisión por el ministerio público del cumplimiento de la legislación sobre lucha contra la actividad 
extremista. 
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persecución de otros objetivos no podía equivaler a la incitación al odio y a la animadversión ni a la 
degradación de la dignidad humana. 
6.11 […] señaló que el análisis del material investigado revelaba que la Sra. Y. L. elaboró y el Sr. A. K. 
distribuyó los folletos con objeto de informar de su contenido a los romaníes y no a la población en general. El 
hecho de que los folletos se hubieran distribuido en una zona predominantemente poblada por romaníes […] 
confirmaba esta conclusión. Por lo tanto, dichos actos no tenían por objeto atacar a individuos de otro origen 
étnico ni constituían un llamamiento a la violencia contra los romaníes. 
6.12 […] explicó que en su ordenamiento jurídico se definía el […] "llamamiento" como una influencia activa 
en el pensamiento y la voluntad de las personas con objeto de fomentar actos de violencia encaminados a la 
toma del poder, la conservación del poder, la modificación del sistema constitucional, etc. La publicidad de los 
actos exigida en el artículo 280 del Código Penal presuponía que el llamamiento estuviera dirigido a la 
población en general. Los ejemplos más representativos de esta "publicidad" eran las alocuciones y los 
discursos en reuniones, manifestaciones y otras actividades públicas, la proclamación de consignas 
extremistas en manifestaciones, marchas, piquetes, etc. […] 
[…] 6.14 El Estado […] sostuvo que los actos de la Sra. Y. L. y del Sr. A. K. tenían por objeto perjudicar 
solamente al Sr. I. B. y al Sr. I. F. mediante la reacción de los romaníes. Confirmaba esta conclusión […] el 
contenido textual de los folletos, en los que se señalaba al Sr. I. B y al Sr. I. F. del grupo étnico originario 
como los representantes de los "hermanos blancos". Por lo tanto, el propósito […] de suscitar un conflicto 
entre representantes de la comunidad romaní y el Sr. I. B y el Sr. I. F. no significaba que su objetivo fuese 
incitar al odio entre diferentes grupos étnicos por razones de nacionalidad, ya que el motivo predominante era 
la venganza […]. 
6.15 […] añadió que dos personas residentes en la proximidad de la zona donde se encontraron los folletos 
explicaron que no pertenecían a la comunidad romaní, no habían tenido conocimiento […] de los folletos […] y 
no los habían visto. La visita de las viviendas de la zona donde se habían encontrado […] no permitió 
identificar a ninguna otra persona que hubiese tenido conocimiento de su distribución, con excepción de la 
Sra. L. U. Durante su interrogatorio, la Sra. L. U. explicó que, cuando encontró los folletos en el patio de su 
casa, pensó que alguien podía atacarla y llevó dichos folletos a la comisaría, pero nadie la había amenazado. 
Además, no tenía conocimiento de ningún acto de discriminación contra los romaníes en […] Opochka. Más 
tarde supo que los "folletos habían sido escritos por una muchacha que deseaba perjudicar a dos individuos". 
El Estado […] afirmó que, aunque la Sra. L. U. no tenía nada que reprochar a nadie, se le explicó que tenía 
derecho a recurrir al juez de paz para pedirle que iniciara un procedimiento en virtud del artículo 130 del 
Código Penal. 

Deliberaciones del Comité 
Examen de la admisibilidad 

[…] 7.2 El Comité toma nota de que el Tribunal […] de Pskov concluyó el 25 de febrero de 2009 que la 
peticionaria no estaba legitimada en este caso porque "vivía y trabajaba en San Petersburgo y estaba 
oficialmente inscrita como residente en la aldea de Vlesno del distrito de Krasnogorodsk en la región de 
Pskov", mientras que los folletos […] se encontraron únicamente en […] Opochka y estaban claramente 
destinados a la población del lugar […;] toma nota también de que la fiscalía procedió a investigar la denuncia 
[…] en seis ocasiones distintas y que en cada investigación se llegó a la conclusión de que los hechos […] 
revelaban que el objetivo de los folletos era presentar a los dos individuos […] como autores de dichos 
folletos. El Comité recuerda su jurisprudencia555 según la cual, para que una persona pueda pretenderse 
víctima de la violación de cualquiera de los derechos garantizados […] debe haber sido directa y 
personalmente afectada por la acción (o la omisión) de que se trate. Toda otra conclusión abriría la puerta a 
litigios de carácter general sin víctimas identificables (actio popularis)556 y […] quedaría fuera del alcance del 
procedimiento de comunicación individual establecido […] la Convención. En relación con lo que antecede, el 
Comité considera que la peticionaria no puede reclamar la condición de víctima porque el contenido de los 
folletos no la afecta directa y personalmente. La comunicación es pues inadmisible ratione personae en virtud 
del artículo 14, párrafo 1, de la Convención. 
7.3 Habiendo llegado a esta conclusión, el Comité no considera necesario examinar las demás cuestiones 
planteadas por las partes en cuanto a la admisibilidad de la comunicación. 

                                                           
555 Comunicación Nº 28/2003, Documentation and Advisory Centre on Racial Discrimination c. Dinamarca, decisión de 
inadmisibilidad adoptada el 19 de agosto de 2003, párr. 6.6.  
556 Ibid. 
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7.4 Aunque el Comité considera que no le compete examinar la presente comunicación557, toma nota del 
carácter racista y xenófobo de los actos de la autora identificada de los folletos […], la Sra. Y. L., así como de 
su cómplice […] y recuerda al Estado […] la obligación que le incumbe en virtud de los artículos 4 y 6 de la 
Convención de perseguir de oficio todas las declaraciones y acciones que tengan por objeto justificar o 
promover el odio y la discriminación raciales de cualquier forma que sea, independientemente de que la 
presunta víctima solicite oficialmente que se inicie un procedimiento penal en virtud del […] Código Penal. El 
Comité aprovecha además la oportunidad para recordar al Estado […] sus observaciones finales, formuladas 
después del examen del informe periódico del Estado […] en 2008, en las que había formulado comentarios y 
recomendaciones sobre: a) el alarmante incremento de la incidencia y la gravedad de los actos de violencia 
racial contra los romaníes; b) la proliferación de las actitudes racistas y xenófobas, especialmente entre los 
jóvenes rusos; y c) la ausencia de información sobre las denuncias y las decisiones judiciales en 
procedimientos civiles o administrativos por actos de discriminación racial558. También insta al Estado parte a 
que dé cumplimiento a sus recomendaciones y proporcione información pertinente sobre las preocupaciones 
expresadas en el contexto del procedimiento del Comité para el seguimiento de sus observaciones finales. 
8. En consecuencia, el Comité […] decide: a) Que la comunicación es inadmisible ratione personae a los 
efectos del artículo 14, párrafo 1, de la Convención; b) Que esta decisión se comunique al Estado […] y a la 
peticionaria. 

C. Dictámenes sobre el fondo 

  Práctica 103: caso Ahmad c. Dinamarca559 

1.1. El autor [...] ciudadano danés de origen pakistaní [...], sostiene ser víctima de violaciones por Dinamarca 
del apartado d) del párrafo 1 del artículo 2 y del artículo 6 de la Convención. [...] 
Los hechos expuestos por el autor 
2.1. El 16 de junio de 1998 [...] (e)l autor y su hermano aguardaban [...] a la puerta de un aula de examen 
en la que se examinaba un amigo.  Mientras esperaban, un profesor, el Sr. K. P., les pidió que se fueran.  
Cuando se negaron, el profesor informó al director, Sr. O. T., quien inmediatamente llamó a la policía.  El Sr. 
O. T. se refirió públicamente al autor y a su hermano como "una pandilla de monos".  Cuando el autor le dijo 
al Sr. O. T. que se iba a quejar del modo en que lo habían tratado, el Sr. K. P. señaló que dudaba de la 
eficacia de dicha queja y dijo que el autor y su hermano eran una "pandilla de monos" que no podían 
expresarse correctamente.  Cuando llegó la policía, el autor y sus amigos trataron la cuestión con ella.  
La policía prometió hablar con el Sr. O. T. [...] 
2.3. Mediante carta de fecha 25 de junio de 1998, el abogado informó al Sr. O. T. de que el asunto era grave y 
de que las expresiones que había utilizado contra el autor constituían una violación del artículo 266 b del 
Código Penal danés.  El abogado también pidió una explicación y una disculpa para su cliente.  El Sr. O. T. 
respondió [...] no negó haber empleado las expresiones racistas a que se ha hecho referencia. 
2.4. El abogado presentó una denuncia ante la policía [...].  Mediante carta [...] la policía le informó de que 
había entrevistado al Sr. O. T. y al Sr. K. P. y había llegado a la conclusión de que las expresiones utilizadas 
caían fuera del alcance del artículo 266 b del Código Penal, y de que la denuncia quedaba archivada [...;] 
también se decía que las expresiones utilizadas tenían que considerarse en el contexto de un tenso incidente 
[...], no debían entenderse como insultantes o degradantes en términos de raza, color u origen nacional o 
étnico, ya que podían utilizarse también contra personas de origen danés que se comportasen como había 
hecho el autor. 
2.5. Mediante carta de fecha 1º de octubre de 1998, el abogado pidió a la policía que presentase el asunto 
ante el Fiscal del Estado.  El 30 de noviembre de 1998 el Fiscal del Estado confirmó la decisión de la policía. 
2.6. El abogado alega que [...] las decisiones del Fiscal [...] sobre una investigación practicada por los 
departamentos de la policía no son recurribles ante otras autoridades [...], no hay posibilidad de llevar el caso 
ante un tribunal. Además, las acciones legales que emprendiese el autor contra el Sr. O. T. y el Sr. K. P. no 
serían eficaces, teniendo en cuenta que la policía [...] y el Fiscal [...] desestimaron la denuncia [...]. 
                                                           
557 Comunicación Nº 37/2006, A. W. R. A. P. c. Dinamarca, opinión aprobada el 8 de agosto de 2007, párr. 6.5. 
558 CERD/C/RUS/CO/19, 22 de septiembre de 2008, párrs. 18, 28 y 29. 
559 Comunicación nº 16/1999 (Kashif Ahmad c. Dinamarca). Dictamen del Comité de 13 de marzo de 2000. Cfr. doc. CERD/C/390 
de 5 de junio de 2000, pp. 72-79. 
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2.7. El abogado sostiene además que el Tribunal Superior del Circuito Oriental, en decisión de 5 de febrero de 
1999, dictaminó que un incidente de discriminación racial no significaba en sí que se hubiese atentado al 
honor y la reputación de una persona en el sentido del artículo 26 de la Ley de agravios de Dinamarca.  
Según el abogado, la decisión del Tribunal Superior implica que la discriminación racial practicada 
cortésmente no constituiría en sí misma una base para una demanda de indemnización. 
La denuncia 
3.1. Se sostiene que el caso no fue examinado debidamente por las autoridades nacionales y que el autor 
nunca obtuvo una disculpa ni una reparación o indemnización suficientes.  Por consiguiente, el Estado Parte 
ha violado las obligaciones contraídas en virtud del apartado d) del párrafo 1 del artículo 2 y del artículo 6 de 
la Convención. 
3.2. El abogado sostiene que ni el departamento de policía de Hvidovre ni el Fiscal del Estado examinaron, en 
particular, las siguientes cuestiones:  a) si el Sr. O. T, y el Sr. K. P. habían dicho que el autor y su hermano 
eran "una pandilla de monos" y que no podían expresarse correctamente;  b) si esas expresiones habían sido 
utilizadas en referencia al origen pakistaní del autor y de su hermano;  c) si esas expresiones equivalían a una 
opinión discriminatoria sobre el autor y su hermano.[...] 
Observaciones del Estado Parte sobre la admisibilidad y en cuanto al fondo 
4.1. [...] el Estado Parte sostiene que el autor no ha presentado suficientes indicios de delito a los fines de la 
admisibilidad y que, por consiguiente, la comunicación debe declararse inadmisible.  El Estado Parte no niega 
que se hayan cumplido las otras condiciones para la admisibilidad establecidas en el párrafo 14 de la 
Convención y en el artículo 91 del reglamento del Comité.  Si el Comité no declara inadmisible la 
comunicación por el motivo arriba expuesto, el Estado Parte afirma que no se ha violado la Convención y que 
la comunicación está manifiestamente mal fundamentada. 
4.2. El Estado Parte cita pasajes de la denuncia interpuesta por el abogado ante el jefe de policía [...] de la 
carta que el abogado dirigió al Instituto [...] para pedir una explicación del incidente y una disculpa, y de la 
respuesta del director.  El Estado Parte afirma que, a consecuencia de la denuncia del abogado, la policía 
entrevistó al Sr. K. P. el 9 de septiembre de 1998. 
4.3. El Sr. K. P. explicó a la policía que el autor había sido alumno suyo y que habían tenido desacuerdos, 
incluso acerca de las notas del autor.  El día en cuestión, el Sr. K. P. estaba de inspector de pasillos, 
encargado, entre otras cosas, de mantener la paz y el orden.  En cierto momento vio a dos personas en el 
sótano, junto a la puerta del campo de deportes, y observó que había una taza encajada en la puerta para 
mantenerla abierta.  Preguntó a las dos personas, una de las cuales era el hermano del autor, qué hacían allí.  
Le respondieron que esperaban al autor, que estaba devolviendo unos libros.  El Sr. K. P. dijo que era extraño 
que estuviesen allí, y que ya había habido en la escuela tres casos de robo en que se había utilizado 
justamente esa puerta.  Los dos jóvenes comenzaron a alterarse y a dirigirse a gritos al Sr. K. P..  El autor, 
que se hallaba junto al mostrador de devolución de libros, se dio la vuelta e insultó al Sr. K. P.. 
4.4. Más tarde, el Sr. K. P. vio de cuatro a seis personas de origen extranjero, entre ellas el autor y su 
hermano, esperando fuera de un aula de examen.  Había mucho ruido en el pasillo y los profesores habían 
salido varias veces de las aulas para pedir a los presentes que guardaran silencio.  El Sr. K. P. decidió 
entonces desalojar los pasillos.  Todos se marcharon, a excepción del grupo del autor y su hermano.  El 
hermano gritó que no se iban a ir.  En voz baja y con tono tranquilo el Sr. K. P. les pidió cuatro veces que se 
fueran del pasillo, pero fue en vano.  El autor y su hermano le lanzaron miradas amenazadoras apuntándole 
con el dedo y hablando a gritos.  El Sr. K. P. activó el sistema de intercomunicación en la pared y poco 
después llegó el director.  Éste intentó durante unos cinco minutos hablar con el grupo, pero no consiguió 
convencerle de que se fuera. [...] Se preguntó al Sr. K. P. si el director había usado la expresión "monos" al 
dirigirse al grupo.  Su respuesta fue que no había oído nada de eso.  Se le preguntó entonces si él mismo 
había dicho algo parecido.  Contestó que no creía haberlo hecho, pero que tampoco podía negarlo 
rotundamente.  Si había utilizado la palabra "monos", nada tenía ésta que ver con la raza, la religión o el 
origen étnico del grupo, sino que era meramente una expresión normal de la jerga para dirigirse a una 
"pandilla" que se comporta de forma anormal.  Ni él mismo ni el Sr.O. T. habían querido hacer una denuncia a 
la policía por las amenazas recibidas, ya que estaban acostumbrados a las diferencias culturales y por lo 
tanto, a conductas algo diferentes. 
4.5. El 18 de septiembre de 1998, la policía se entrevistó con el Sr. O. T., director de la escuela, quien [...], 
entre otras cosas, [...] (r)especto del uso de la expresión "pandilla de monos", dijo que no podía asegurar que 
no hubiera dicho algo de eso.  Si lo había dicho, la palabra "monos" había sido motivada simplemente por la 
conducta del grupo y no por su religión, color, origen étnico, etc.  Podría haber utilizado ese término también 
respecto de un grupo de daneses que se comportara de esa manera.  No recordaba que el Sr. K. P. hubiese 
aludido al grupo como a una "pandilla de monos que no podían expresarse correctamente". 
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4.6. Mediante carta de fecha 23 de septiembre de 1998, el jefe de policía de Hvidovre comunicó al abogado, 
entre otras cosas, lo siguiente: 

"Según el párrafo 2 del artículo 742 de la Ley de administración de justicia (retsplejeloven), la policía inicia 
una investigación basada en una información recibida cuando cabe suponer razonablemente que se ha 
cometido un delito penal, o sea, de acción pública. 
He realizado algunas investigaciones acerca de este asunto, entre otras cosas entrevistando al Sr. O. T. y 
al Sr. K. P. 
Como resultado de ellas, soy de la opinión de que las declaraciones hechas, y las circunstancias en que 
se hicieron, caen fuera de lo dispuesto en el artículo 266 b del Código Penal. 
Por consiguiente, he decidido [...] suspender la investigación y archivar el caso. 
[...] El Sr. O. T. no niega enteramente haber dicho algo del estilo de la declaración citada. 
[…] las declaraciones deben considerarse en el contexto de un episodio tenso en los pasillos del instituto 
[...]. 
En […] mi opinión, las supuestas declaraciones no pueden considerarse especialmente insultantes o 
degradantes en relación con la raza, el color o el origen nacional o étnico, ya que podían haberse proferido 
con el mismo significado en relación con otras personas, incluso de origen danés, que tuvieran una 
conducta análoga. Las declaraciones se refieren al modo de comportarse y no a la persona [...]". 

4.7. Mediante carta de 1º de octubre de 1998, el abogado apeló de la decisión ante el fiscal de distrito por 
conducto del jefe de policía de Hvidovre […;] subrayó que ni el autor ni sus compañeros de clase habían sido 
entrevistados por la policía, y que existía una […] videocinta que mostraba la situación unos 30 minutos antes 
de que ocurriera el incidente, cuando se encontraban en el pasillo numerosos compañeros y parientes de un 
estudiante que se estaba examinando. La videocinta también mostraba la situación poco antes de que se 
pronunciaran las palabras en cuestión, cuando […] sólo quedaban unas pocas personas junto con el Sr. K. P. 
4.8. El 6 de octubre de 1998, el jefe de policía transmitió el asunto al fiscal de distrito y explicó que, visto el 
contexto en que se habían hecho las declaraciones en cuestión, no había considerado necesario 
entrevistarse con el autor.  Aunque no había visto el vídeo, no le parecía pertinente, porque no se refería al 
episodio mismo.  El 30 de noviembre de 1998, el fiscal de distrito comunicó al abogado que estaba totalmente 
de acuerdo con la evaluación hecha por el jefe de policía y que no veía motivo alguno para cambiar su 
decisión. 
4.9. El Estado Parte afirma que el punto central de la presente comunicación está constituido por las 
expresiones presuntamente utilizadas [...]. Tales expresiones, si se hicieron, no indican una diferencia de trato 
que constituya un acto de discriminación en violación del párrafo 1 del artículo 2 y del apartado e), inciso v), 
del artículo 5 de la Convención.  Sería más adecuado evaluar las expresiones en cuestión en relación con el 
apartado a) del artículo 4 de la Convención, que exige a los Estados Partes que castiguen ciertas categorías 
de mala conducta.  Para poder ratificar la Convención, Dinamarca modificó el artículo 266 b y otros artículos 
de su Código Penal. Con arreglo al artículo 266 b, toda persona que, públicamente o con la intención de 
difundirla a un círculo de personas más amplio, haga una declaración o dé información que amenace, insulte 
o degrade a un grupo de personas por motivo de su raza, color u origen nacional o étnico, podrá ser 
castigada. 
4.10. Es necesario que las expresiones utilizadas estén dirigidas a un grupo en razón de su raza o por las 
otras razones indicadas.  Las expresiones o declaraciones dirigidas a una sola persona, si no pueden ser 
consideradas una expresión de insulto o persecución del grupo al que esa persona pertenece, deben ser 
evaluadas con arreglo a las normas generales del Código Penal sobre la invasión de la intimidad y la 
difamación. [...] El Gobierno [...] considera que el autor no ha fundamentado como cierto ni como probable 
que haya sido víctima de declaraciones racistas en violación de la Convención, puesto que no se trató de 
declaraciones dirigidas a un grupo por motivos de su raza u origen étnico.  Así pues, el autor no ha 
presentado en su comunicación suficientes indicios de delito a efectos de la admisibilidad. 
4.11. El Estado Parte es consciente de que la Convención establece ciertos requisitos respecto del 
tratamiento que las autoridades han de dar a las informaciones de particulares sobre presuntos actos de 
discriminación racial contrarios a la Convención560. Sin embargo, la investigación realizada por la policía 
satisfizo plenamente los requisitos que pueden inferirse de la Convención según se ha interpretado en la 
práctica del Comité. La policía disponía de detalles sobre el fondo de las supuestas declaraciones, aportados 
tanto por el autor y su abogado como por el profesor y el director. [...] El Estado Parte sostiene que tanto la 
                                                           
560 Véanse los dictámenes aprobados por el Comité en L. K. c. los Países Bajos (CERD/C/42/D/4/1991), Yilmaz-Dogan c. los Países 
Bajos (CERD/C/36/D/1/1984) y Habassi c. Dinamarca (CERD/C/54/D/10/1997). 
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policía como el fiscal determinaron que no era necesario decidir de manera definitiva si las declaraciones se 
habían hecho o no, puesto que, incluso si se habían hecho, no constituían un delito penal según el artículo 
266 b. [...] 
4.13. Además, el autor ha señalado que la policía debería haber determinado si esas expresiones se habían 
utilizado con el ánimo de manifestar desprecio por el origen nacional del autor y si constituían un acto de 
discriminación racial.  Según el Estado Parte, esa determinación se hizo, y se refleja en las decisiones del jefe 
de policía y del fiscal de distrito. 
4.14.  El autor ha señalado asimismo que él, su hermano y seis testigos que cita por nombre no fueron 
entrevistados por la policía.  El Estado Parte sostiene que no puede considerarse que las declaraciones, en 
caso de que se hayan hecho, estén comprendidas en el alcance del artículo 266 b) del Código Penal.  Por 
este motivo no fue necesario entrevistar al autor, que ya había dado su opinión sobre el incidente en su 
denuncia por escrito.  En vista de ello, el Estado Parte estima que tampoco era necesario entrevistarse con el 
hermano del autor ni con los seis testigos. 
4.15. El Estado Parte considera que la policía inició la debida investigación.  Por lo tanto, no se han violado el 
apartado d) del párrafo 1 del artículo 2, el inciso v) del apartado e) del artículo 5 ni el artículo 6 de la 
Convención, ni tampoco el apartado a) del artículo 4. [...] 
Cuestiones y procedimientos que tiene ante sí el Comité 
6.1. El Estado Parte sostiene que el Sr. K. P. no negó haber utilizado la expresión "monos" para referirse al 
autor y a su grupo. También sostiene que el Sr. O. T. no negó haber usado alguna expresión análoga. 
También se ha determinado que esas expresiones se emplearon en el curso de un tenso episodio [...]. Por lo 
tanto, el Comité opina que el autor fue insultado en público, al menos por el Sr. O. T. 
6.2. El fiscal de distrito no determinó si el autor había sido insultado en razón de su origen nacional o étnico, 
en violación de lo dispuesto en el apartado d) del párrafo 1 del artículo 2 de la Convención.  El Comité opina 
que si la policía que intervino no hubiera dado por terminadas sus investigaciones, se habría podido 
determinar si efectivamente el autor fue insultado por ese motivo. 
6.3. Basándose en la información presentada por el Estado Parte en su 14º informe periódico 
(CERD/C/362/Add.1), el Comité observa que en varias ocasiones los tribunales daneses han declarado 
culpables a varias personas [...] por utilizar expresiones insultantes o degradantes análogas a las empleadas 
en este caso. Por lo tanto, el Comité no está de acuerdo con el Estado Parte en que las expresiones de que 
se trata no están comprendidas en el alcance del artículo 266 b del Código Penal. 
6.4. Debido a que la policía decidió no continuar sus investigaciones y debido a que no era posible apelar de 
la decisión final del fiscal, se denegó al autor toda oportunidad de determinar si se habían violado sus 
derechos con arreglo a la Convención.  De ello se desprende que el Estado Parte ha denegado al autor una 
protección eficaz y los recursos correspondientes contra la discriminación racial. 
7. El Comité considera que el autor ha presentado en su comunicación suficientes indicios de delito a efectos 
de la admisibilidad.  También considera que se han cumplido las condiciones relativas a la admisiblidad.  Por 
consiguiente, decide, con arreglo al artículo 91 de su reglamento, que la comunicación es admisible. 
8. En lo que respecta al fondo, el Comité estima que, a la luz de las conclusiones que figuran más arriba, los 
hechos expuestos constituyen una violación del artículo 6 de la Convención. 
9. El Comité recomienda al Estado Parte que se asegure que la policía y el ministerio fiscal investiguen 
debidamente las acusaciones y denuncias relativas a actos de discriminación racial que deben ser punibles 
por ley según el artículo 4 de la Convención. 
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Práctica 104: caso TBB-Unión Turca c. Alemania561 

1. El peticionario de la comunicación […] es la asociación TBB-Unión Turca en Berlín/Brandemburgo, 
representada […] por la portavoz de la Junta Directiva y otro miembro de la Junta Directiva Ejecutiva562. […] 
Los hechos expuestos por el peticionario 
2.1 La revista cultural alemana Lettre International (otoño de 2009, Nº 86)563 publicó una entrevista con el Sr. 
Thilo Sarrazin, ex Senador de Finanzas del Senado de Berlín […] y miembro de la Junta de Gobierno del 
Banco Central de Alemania […], titulada “La clase en lugar de la masa: de la capital de los servicios sociales a 
la metrópolis de la élite”. En la entrevista el Sr. Sarrazin se expresó de manera despectiva y discriminatoria en 
relación con las “clases bajas” de la sociedad, que “no son productivas” y deberían “ir desapareciendo” para 
dar paso a una ciudad de la “élite”. En ese contexto dijo, entre otras cosas: 

“[...] La ciudad cuenta con una corriente productiva de personas que tienen un empleo y que se 
necesitan, ya sea como funcionarios de la administración o de los ministerios. Aparte hay un porcentaje de 
personas, alrededor del 20% de la población, que no se necesitan desde el punto de vista económico, que 
viven de la asistencia social (Hartz IV) y de la transferencia de ingresos; a nivel federal este sector 
representa solo del 8% al 10% de la población. Este sector tiene que ir desapareciendo. En esta ciudad, 
un gran número de árabes y turcos, cuya proporción ha aumentado por obra de una política equivocada, 
carece de función productiva alguna salvo para el mercado de frutas y verduras, y tampoco es probable 
que se les abran otras perspectivas. [...] 
[...] Hay que dejar de hablar de "el migrante". Debemos fijarnos en los distintos grupos de migrantes. [...] 
 En el grupo principal de personas originarias de Yugoslavia, sin embargo, se percibe un problema más 
"turco". El grupo turco y los árabes están claramente a la zaga [en lo relativo al éxito en la vida]. Incluso en 
la tercera generación muchos de ellos no poseen un dominio razonable del alemán, muchos no logran 
graduarse en la escuela y son muy pocos los que llegan al examen de ingreso en la universidad. [...] 
 [...] Hay otro problema: cuanto más bajo es el estrato social mayor es el índice de natalidad. Los 
índices de natalidad de los árabes y los turcos son de dos a tres veces más altos de lo que corresponde a 
su porcentaje en la población en general. Hay amplios colectivos que no están dispuestos a integrarse ni 
pueden hacerlo. La solución a este problema solo puede ser cortar los flujos de entrada, y quien quiera 
casarse que lo haga en el extranjero. Se suministran novias constantemente: casan a la muchacha turca 
de aquí con uno de Anatolia, y el muchacho turco de aquí obtiene una novia de una aldea de Anatolia. Con 
los árabes es todavía peor. Mi idea sería cortar los flujos de entrada en general, excepto para personas 
altamente calificadas, y dejar de conceder prestaciones sociales a los inmigrantes. 

[...] Es un escándalo que los muchachos turcos no escuchen a las maestras debido a su cultura. La 
integración es un logro de quienes se integran. Yo no tengo que aceptar a alguien que no hace nada. No 
tengo que aceptar a nadie que viva del Estado y que desprecie ese mismo Estado, que no se preocupe lo 
más mínimo de la educación de sus hijos y que no pare de producir nuevas muchachitas con el velo en la 
cabeza. Eso es así para el 70% de la población turca y el 90% de la población árabe de Berlín. Muchos de 
ellos no quieren integrarse en absoluto, sino vivir según sus propias normas. Además, fomentan una forma 
de pensar que como mentalidad colectiva es agresiva y atávica. [...] 

[...] Los turcos están conquistando Alemania del mismo modo en que los kosovares conquistaron 
Kosovo: mediante un índice de natalidad más alto. Eso me parecería bien si se tratara de judíos de Europa 
Oriental con un coeficiente intelectual un 15% superior al de la población alemana. 

[...] Si los turcos se integraran tanto que lograran resultados comparables a los de los demás grupos 
en el sistema escolar, el tema dejaría de plantearse. [...] Sin embargo, eso no ocurre. Los berlineses 
siempre están diciendo que tienen una proporción especialmente alta de extranjeros; eso no es cierto. El 
porcentaje de extranjeros en Múnich, Stuttgart, Colonia o Hamburgo es mucho mayor, pero los extranjeros 
de esos lugares cuentan con un porcentaje menor de turcos y árabes y son de orígenes más diversos. 

[...] Tenemos que reestructurar totalmente la política de familia: acabar con los pagos, sobre todo a 
las clases bajas. Me viene a la memoria un reportaje en Die Zeit. Decía que todos los lunes por la mañana 
los servicios de limpieza de la ciudad debían deshacerse de 20 toneladas de restos de carne de cordero 

                                                           
561 Comunicación nº 48/2010 (TBB-Unión Turca c. Alemania). Dictamen del Comité de 26 de febrero de 2013. Doc. 
CERD/C/82/D/48/2010, de 10 de mayo de 2013, 19 p. 
562 El poder notarial está firmado por la portavoz de la Junta Directiva y el portavoz de la Junta Directiva Ejecutiva. 
563 Revista cultural alemana, con una tirada de 23.000 ejemplares. Del número en cuestión se imprimieron 33.000 ejemplares. 
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que habían quedado de las barbacoas de los turcos en el Tiergarten; y no se trata de una sátira. 
Buschkowsky, el alcalde de Neukölln, contó el caso de una mujer árabe que estaba esperando a su sexto 
hijo para tener derecho a una vivienda más amplia gracias a la legislación de asistencia social […]. 
Tenemos que despedirnos de esas estructuras. Hay que asumir que la capacidad humana en parte viene 
determinada socialmente y en parte es hereditaria. El camino por el que vamos nos lleva a un descenso 
continuo, por causas demográficas, del número de personas inteligentes altamente capacitadas. Así no se 
puede construir una sociedad sostenible. [...] 

[...] Si hay 1.300 millones de chinos tan inteligentes como los alemanes, pero más trabajadores y, en 
el futuro próximo, con mayor nivel de educación mientras que los alemanes adoptamos cada vez más una 
mentalidad turca, vamos a tener un problema mayor [...].” 

2.2 El 23 de octubre de 2009 el peticionario, “en calidad de grupo de interés de los ciudadanos turcos y los 
ciudadanos de ascendencia turca de Berlín y Brandemburgo”, presentó ante la Fiscalía Pública una demanda 
penal contra el Sr. Sarrazin. Alegaba […] que las declaraciones […] constituían una instigación a la población 
(Volksverhetzung), con arreglo a lo establecido en el […] Código Penal564, en particular porque “se 
presentaba a los turcos y a los árabes como inferiores y se les negaba el derecho a la existencia en nuestra 
sociedad”. 
2.3 Las declaraciones […] se examinaron en relación con el artículo 130 (incitación al odio) y el artículo 185 
(injurias)565 del Código Penal alemán. El 16 de noviembre de 2009 la Fiscalía Pública determinó que de las 
declaraciones […] no se derivaba responsabilidad penal y dio por concluidas las actuaciones de conformidad 
con el […] Código de Procedimiento Penal alemán566. La Fiscalía Pública basó su decisión en el artículo 5 de 
la Ley Fundamental (libertad de expresión)567 y concluyó que no se reconocía que hubiera incitación al odio 
contra un sector de la población frente a un particular y que las declaraciones […] podían considerarse “una 
contribución al debate intelectual sobre una cuestión muy importante para la opinión pública”. 
2.4 El 21 de diciembre de 2009 el peticionario presentó una reclamación […] en la que impugnaba la decisión 
de la Fiscalía Pública. El 24 de febrero de 2010 el Fiscal General informó al peticionario de que no tenía 
derecho a presentar una queja oficial contra la decisión de la Fiscalía Pública porque no era la “parte 
perjudicada” en el sentido […] del Código de Procedimiento Penal568. Sin embargo, el Fiscal General revisó 
los fundamentos del caso […] y decidió que la Fiscalía Pública de Berlín había clausurado correctamente las 
actuaciones. Estableció que los comentarios del Sr. Sarrazin se hicieron en el contexto de un debate crítico 
sobre los problemas estructurales de índole económica y social de Berlín […]. 
2.5 Además del peticionario, dos de sus miembros a título particular, la Sra. C. B. y el Sr. S. Y., presentaron 
asimismo una denuncia contra el Sr. Sarrazin ante la Fiscalía Pública. También en este caso se puso fin a las 
actuaciones. El Fiscal General desestimó del mismo modo las quejas contra el abandono del procedimiento 
de investigación contra el Sr. Sarrazin. Por motivos personales, esas personas no han vuelto a recurrir a la 
justicia. 

                                                           
564 Artículo 130 del Código Penal: 1) El que, de forma que pueda perturbar el orden público, 1. incitare al odio contra determinados 
sectores de la población o exhortare a la violencia o a cometer actos arbitrarios contra ellos; o 2. atentare contra la dignidad 
humana de otras personas insultando, menospreciando o difamando a sectores de la población, será castigado con pena privativa 
de libertad de tres meses a cinco años. 
565 Artículo 185: Las injurias se castigarán con una pena privativa de libertad de hasta un año o una multa y, si las injurias se 
cometen empleando la violencia, con una pena privativa de libertad de hasta dos años o una multa. 
566 Artículo 170 del Código de Procedimiento Penal alemán: 1) Si las investigaciones ofrecen motivos suficientes para preferir la 
acción penal, el Ministerio Fiscal presentará un escrito de acusación ante el tribunal competente; 2) En todos los demás casos el 
Ministerio Fiscal decretará el archivo de las actuaciones. El Fiscal notificará al acusado su examen como tal o la expedición de una 
orden de detención en su contra; esto mismo se aplicará si solicita dicha notificación o si hay un interés particular en la notificación. 
567 Artículo 5 de la Ley Fundamental: 1) Toda persona tiene derecho a expresar y difundir libremente sus opiniones mediante la 
palabra, el escrito y la imagen y a recibir libremente información de fuentes accesibles de forma general. Se garantizan la libertad 
de prensa y el derecho a comunicar información por medio de emisiones y películas. No habrá censura; 2) Estos derechos tienen su 
límite en los preceptos de las leyes generales, las disposiciones para la protección de los jóvenes y el derecho al honor; 3) Las artes 
y las ciencias, la investigación y la enseñanza son gratuitas. La libertad de enseñanza no exime a nadie del respeto a la 
Constitución. 
568 Artículo 172 1) del Código de Procedimiento Penal alemán: Cuando el querellante sea también el ofendido, tendrá derecho a 
presentar una queja por la notificación efectuada de conformidad con el artículo 171 al oficial superior del Ministerio Fiscal en el 
plazo de dos semanas desde la recepción de esa notificación. Al presentar la queja ante el Ministerio Fiscal, se considerará que se 
ha respetado el plazo. El tiempo no empezará a correr si no se da ninguna instrucción de conformidad con el artículo 171, segunda 
frase. 



341 
 

2.6 Se han agotado los recursos internos al abandonarse el procedimiento de investigación con arreglo al […] 
Código de Procedimiento Penal. No dispone de más recursos legales, y el plazo de seis meses para la 
presentación de una comunicación individual al Comité debe contarse a partir del 16 de noviembre de 2009, 
pese a que el Fiscal General revisó la demanda en el ejercicio de sus funciones de supervisión. 
2.7 De conformidad con el artículo 172 del Código de Procedimiento Penal, el peticionario, por su calidad de 
unión o asociación, no tiene acceso al procedimiento encaminado a obligar a la Fiscalía Pública a iniciar 
actuaciones penales. Por el mismo motivo, no puede presentar un recurso de amparo constitucional […]. 
Conforme a la decisión del Tribunal Constitucional Federal de 22 de junio de 2006 (en la causa de la 
organización coordinadora de los sintis y los romaníes), solo los miembros de un grupo a título individual, no 
la propia asociación, pueden ser afectados en su dignidad humana en el sentido […] del Código Penal. Una 
institución no puede entablar acciones judiciales para que se inicie un proceso penal, puesto que únicamente 
las personas físicas pueden invocar la dignidad humana569. 
2.8 Por lo que respecta a la condición de víctima con arreglo […a] la Convención, el peticionario sostiene que 
el objetivo de la asociación es la organización de actos, conferencias, foros, grupos de trabajo sobre diversos 
temas, actividades de asesoramiento a instituciones y autoridades sobre las políticas de integración, 
divulgación sobre cuestiones de interés para las personas de ascendencia turca, y apoyo a las personas en 
Berlín y Brandemburgo sobre asuntos jurídicos y sociales mediante servicios de asesoramiento, cursos y 
seminarios, así como la celebración de actos culturales, debates, etc., y la prestación de servicios de 
asesoramiento dentro y fuera de los tribunales sobre la lucha contra la discriminación […]. La asociación 
representa a personas de ascendencia turca y trabaja en pro de la igualdad y la no discriminación […], en 
particular para las personas de ascendencia turca. De conformidad con la jurisprudencia del Comité en las 
comunicaciones Nº 28/2003, Centro de Documentación y Asesoramiento sobre la Discriminación Racial c. 
Dinamarca570, Nº 30/2003, Comunidad judía de Oslo y otros c. Noruega571, y Nº 38/2006, Zentralrat 
Deutscher Sinti und Roma y otros c. Alemania572, la TBB-Unión Turca en Berlín/Brandemburgo, como 
persona jurídica que representa los intereses de los ciudadanos turcos y de ascendencia turca de Berlín y 
Brandemburgo, es una víctima en el sentido del artículo 14, párrafo 1, de la Convención. A causa de los 
juicios de valor negativos, su integridad como asociación de migrantes de ascendencia turca y su labor se han 
visto afectados. Existe el riesgo de que el peticionario y sus miembros se conviertan en víctimas de actos 
delictivos a causa del clima creado por los juicios de valor negativos y las afirmaciones indiscriminadas que 
expresó el Sr. Sarrazin. En ese contexto, la organización recibió dos correos electrónicos los días 9 y 10 de 
octubre de 2009, en los que se apoyaban las declaraciones del Sr. Sarrazin y la opinión de que las 
declaraciones sobre inmigrantes y extranjeros deben estar protegidas por la libertad de expresión. Los 
partidos de extrema derecha más importantes, como el Partido Nacional Democrático de Alemania (National 
Demokratische Partei Deutschlands, NPD), la Unión del Pueblo Alemán (Deutsche Volksunion, DVU) y los 
Republicanos, han mostrado su apoyo al Sr. Sarrazin. El peticionario señala que, si bien no se puede 
considerar al Sr. Sarrazin responsable directo del hecho de que los partidos de extrema derecha se pusieran 
de su lado, sus declaraciones se sitúan a un nivel tal que favorecen los objetivos de esos partidos. Los 
derechos de sus miembros y de la asociación […] han sido vulnerados por la decisión de la Fiscalía Pública 
de Berlín, confirmada por el Fiscal General, de poner término a las actuaciones contra el Sr. Sarrazin por el 
motivo de que sus declaraciones no eran susceptibles de enjuiciamiento penal. 
La denuncia 
3.1 El peticionario afirma ser víctima de una violación […] del artículo 2, párrafo 1 d), el artículo 4, párrafo a), y 
el artículo 6 de la Convención […], habida cuenta de que el Estado parte no brindó protección en virtud de su 
Código Penal contra las declaraciones racialmente discriminatorias e injuriosas dirigidas contra el peticionario 
como grupo de personas de ascendencia turca y como representante de ese grupo. 
3.2 El peticionario recuerda las observaciones finales del Comité en las que este recomendaba al Estado […] 
adoptar en su legislación […] una definición clara y amplia de discriminación racial […y] un enfoque más 
amplio de la lucha contra la discriminación racial a fin de combatir esa discriminación en todas sus formas, 
entre ellas la expresión de actitudes y prejuicios racistas. El peticionario sostiene que las declaraciones 
degradantes y discriminatorias del Sr. Sarrazin tienen que ver con determinadas características de la 
población turca. La población turca es presentada como grupo de personas que viven a expensas del Estado 
                                                           
569 Véase Tribunal Constitucional Federal, B.v. 22 de junio de 2006 – 2 BvR 1421/05. 
570 Véase la comunicación Nº 28/2003, Centro de Documentación y Asesoramiento sobre la Discriminación Racial c. Dinamarca, 
opinión de 22 de agosto de 2003, párr. 6.4. 
571 Véase la comunicación Nº 30/2003, Comunidad judía de Oslo y otros c. Noruega, opinión de 15 de agosto de 2005, párr. 7.4. 
572 V. la comunicación Nº 38/2006, Zentralrat Deutscher Sinti und Roma y otros c. Alemania, opinión de 22 de febrero de 2008, párr. 
7.2. 
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y que, a causa de sus características y comportamientos supuestamente negativos, no tienen derecho a 
permanecer en Alemania. 
3.3 El peticionario sostiene que, habida cuenta de que el Sr. Sarrazin es ex Senador de Finanzas del Senado 
de Berlín y miembro de la Junta de Gobierno del Banco Central […], posee una autoridad que hace creer que 
sus declaraciones están basadas en hechos probados y que, por consiguiente, son “la verdad”. Además, los 
efectos de las declaraciones avivarán los prejuicios […] respecto de la población turca y las personas de 
ascendencia turca, incluidos sus hijos. El peticionario sostiene que esas declaraciones racialmente 
discriminatorias no están protegidas por el derecho a la libertad de expresión porque el grupo afectado tiene 
derecho a vivir sin sufrir prejuicios e intolerancia general y debe respetarse su libertad de ejercer sus 
derechos. Las declaraciones […] deben valorarse en el marco del contexto social particular de Alemania, en 
el que contribuyen a la corriente generalizada de instigación al odio racial contra la población turca, lo que […] 
puede resultar todavía más peligroso que el racismo manifestado abiertamente, que es más fácil de combatir. 
Con el archivo de la investigación contra el Sr. Sarrazin, el peticionario afirma que se le denegó 
arbitrariamente la protección de las declaraciones racialmente discriminatorias pronunciadas en su contra 
como grupo de personas de ascendencia turca y representante de ese grupo y su divulgación constituye una 
violación de los artículos 2 1) d), 4 a) y 6. 
3.4 Por lo que respecta al artículo 4 a) de la Convención, el peticionario señala que no tuvo lugar un proceso 
penal efectivo, dado que la Fiscalía se negó a presentar cargos penales contra el Sr. Sarrazin y el Estado 
parte tolera implícitamente que se repitan declaraciones del mismo tipo. Por consiguiente, se ha denegado la 
protección efectiva, vulnerando el artículo 6 de la Convención. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
4.1 […] El Estado parte recuerda los hechos y agrega que, en el momento de la entrevista, el Sr. Sarrazin 
estaba trabajando en su libro Alemania se autodestruye […]. En ese libro, […] daba su opinión sobre la 
situación en Alemania. Predecía la situación futura respecto de la pobreza y la desigualdad, el mercado 
laboral, la motivación respecto del trabajo, la igualdad en la educación, la evolución demográfica, la 
inmigración y la integración. En todos esos temas hizo afirmaciones directas y controvertidas. 
4.2 El Estado […] señala que de ningún modo comparte o aprueba las opiniones que […] expresó en su 
entrevista […], sin embargo ello no significa que esté obligado a enjuiciar al Sr. Sarrazin por haberlas 
expresado […;] sostiene que el Comité debería declarar la comunicación inadmisible, puesto que el 
peticionario carece de la condición necesaria para presentar una comunicación, de conformidad con el 
artículo 14, párrafo 1, de la Convención, en conjunción con el artículo 91 b) del reglamento del Comité. Dado 
que se trata de una persona jurídica, […] no está en condiciones de afirmar que es víctima de una violación 
de ninguno de los derechos enunciados en la Convención. La Unión Turca […] no está afectada directamente 
en sus propios derechos por las declaraciones del Sr. Sarrazin. La integridad del autor como persona jurídica 
no es un derecho que pueda ser violado. El peticionario no menciona ninguna influencia concreta de las 
declaraciones en su labor. A ese respecto, el Estado […] señala que el caso difiere de los hechos de la 
comunicación Nº 30/2003 (Comunidad judía de Oslo y otros c. Noruega)573. En aquel caso se pronunció un 
discurso de discriminación racial en una manifestación de homenaje al dirigente nazi Rudolf Hess. Como 
resultado […] aumentó la actividad de tipo nazi y se intensificó notablemente la violencia contra los negros y 
los opositores políticos. Como es comprensible, esas acciones infundían miedo e influían enormemente en la 
comunidad judía y en su trabajo. En la presente comunicación no se percibe un efecto de la entrevista que 
pudiera convertir al peticionario en “víctima”, y los correos electrónicos que el peticionario recibió después […] 
no son equiparables a un perjuicio tan grave. 
4.3 El Estado parte reconoce la posibilidad de que una asociación actúe en nombre de un miembro o un 
grupo de sus miembros, a condición de que esté autorizada para hacerlo574. Sin embargo, […] sostiene que, 
incluso si una parte o la totalidad de los miembros […] pudieran ser víctimas, el peticionario no está 
autorizado por sí mismo a presentar una comunicación individual, ni su estatuto ofrece base alguna para esa 
autorización. Además, el peticionario no da ninguna justificación de por qué está actuando en nombre de sus 
miembros sin la debida autorización. Si bien la Unión Turca apoya la convivencia en pie de igualdad en el 
seno de la sociedad sin discriminación, solamente presta apoyo jurídico contra la discriminación, y los 
miembros no se suman a la organización para contar con un representante legal575. 

                                                           
573 Véase la comunicación Nº 30/2003, Comunidad judía de Oslo y otros c. Noruega, opinión de 15 de agosto de 2005. 
574 Comunicación Nº 28/2003, Centro de Documentación y Asesoramiento sobre la Discriminación Racial c. Dinamarca, opinión de 
19 de agosto de 2003, párr. 6.4. 
575 Comunicación Nº 30/2003, Comunidad judía de Oslo y otros c. Noruega, opinión de 15 de agosto de 2005, párr. 7.4; y 
comunicación Nº 38/2006, Zentralrat Deutscher Sinti und Roma y otros c. Alemania, opinión de 22 de febrero de 2008, párr. 7.2. 
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4.4 Por lo que respecta al fondo […], el Estado […] sostiene que el objetivo de la política de Alemania es crear 
un clima en que las declaraciones y los delitos racistas estén proscritos y […] sean evitados. Los delitos con 
motivaciones racistas son enjuiciados y castigados con determinación. Por otro lado, la libertad de expresión 
es aplicable incluso a la información o las ideas que ofenden, escandalizan o perturban al Estado o a un 
sector de la población. En lo referente a la alegación del peticionario sobre una violación del artículo 4 a) de la 
Convención, […] señala que esa disposición versa sobre las medidas legislativas, y que las disposiciones del 
Código Penal […] son suficientes para estipular sanciones legales efectivas contra la incitación a la 
discriminación racial. Se penalizan las cuatro categorías de conducta punible mencionadas en el artículo 4 a) 
de la Convención: 1) difusión de ideas basadas en la superioridad o en el odio racial; 2) incitación al odio 
racial; 3) actos de violencia contra cualquier raza o grupo de personas de otro color u origen étnico; y 4) 
incitación a cometer tales actos. Explica que, para declarar a alguien culpable de un delito en virtud del 
artículo 130 del Código Penal […], debe establecerse más allá de toda duda razonable la existencia de todos 
los elementos necesarios del delito. Al considerar que en este caso no se cumplían las condiciones del 
artículo 130, el Estado […] no vulneró la Convención. Señala que en la orden de clausura de las actuaciones 
dictada por la Fiscalía Pública […] se indica que las declaraciones no alcanzaron el umbral de intensidad que 
las equipararían a una incitación. La entrevista, aunque polémica, no abogaba por actuaciones concretas, 
como actos de violencia o medidas arbitrarias. La Fiscalía Pública indicó claramente que las expresiones 
utilizadas […] eran inadecuadas; sin embargo, […] no se calificaba de “inferior” a ningún sector de la 
población ni se ponía en tela de juicio su derecho a existir como personas tan dignas como las demás. Por 
otro lado, las declaraciones no podían considerarse injurias […], habida cuenta del contexto y de la libertad de 
expresión. El Fiscal General concordó con ese punto de vista en su decisión de 22 de febrero de 2010. 
Agregó que las declaraciones se hicieron en el contexto de un debate crítico sobre los problemas económicos 
y sociales de Berlín. No había indicación alguna de que el Sr. Sarrazin pretendiera fomentar la hostilidad 
contra los grupos mencionados. 
4.5 El Estado parte mantiene asimismo que las decisiones de las autoridades de la fiscalía fueron conformes 
con el artículo 4 a) de la Convención. No fueron manifiestamente arbitrarias ni equivalieron a denegación de 
justicia. A raíz de la entrevista, hubo varias quejas de organizaciones y particulares de diferentes 
nacionalidades; sin embargo, las autoridades llegaron a la conclusión de que, habida cuenta del contexto, el 
propósito y el contenido de las declaraciones, no podía establecerse un delito de incitación al odio racial o 
étnico. Señala también que el contexto de la entrevista pone de manifiesto que el Sr. Sarrazin expresaba su 
opinión personal en lugar de ofrecer un punto de vista oficial o semioficial. No había indicación alguna de que 
el Sr. Sarrazin pretendiera incitar al odio contra determinados sectores de la población. Sus declaraciones no 
eran objetivamente adecuadas ni subjetivamente determinantes para engendrar y fortalecer una actitud hostil 
de mayor contenido emocional contra las personas de origen turco y árabe. Tampoco incluían ninguna 
indicación de que debieran usarse medidas violentas o arbitrarias contra dichos grupos. No se incitaba al odio 
basado en la intolerancia ni se promovía o justificaba ese odio. Hubo numerosas reacciones críticas a las 
declaraciones […] y en Alemania muchas personas declararon en público que no compartían su punto de 
vista. En agosto de 2010, el Sr. Sarrazin publicó su libro Alemania se autodestruye, en el que figuraban 
afirmaciones en esa misma línea. Muchas personalidades […] se posicionaron públicamente contra […]. La 
Canciller Angela Merkel tachó las afirmaciones del Sr. Sarrazin de “estúpidas”, y el Partido Socialdemócrata, 
al que pertenece el Sr. Sarrazin, inició un procedimiento de expulsión del partido. Este debate demostró que 
la mayoría de la población alemana no compartía la opinión del Sr. Sarrazin y que no es cierto que una parte 
importante de la sociedad viera alentado y confirmado su racismo latente a causa de la entrevista y de las 
decisiones de poner término a las investigaciones penales. El Estado […] sostiene que no aumentó el riesgo 
de que el peticionario o sus miembros fueran víctimas de actos delictivos en el futuro. Al contrario, a 
consecuencia de la entrevista, el debate sobre el modo de mejorar la situación de los inmigrantes y promover 
su integración ha ganado una saludable prominencia. 
4.6 Por lo que respecta a la presunta violación del artículo 6 de la Convención, el Estado […] señala que, por 
lo general, el enjuiciamiento penal efectivo de los actos de racismo queda garantizado por el principio de 
enjuiciamiento obligatorio. Aunque el peticionario no estaba autorizado a presentar una denuncia ni tenía 
derecho al recurso de apelación por no ser una parte directamente perjudicada, el Fiscal General, en el 
ejercicio de sus funciones de supervisión, examinó la decisión de la Fiscalía Pública. 
4.7 Por lo que respecta a la presunta violación del artículo 2 1) d) de la Convención, el Estado […] señala que 
toda difusión de ideas basadas en la superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, 
y todo acto de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de personas de 
otro origen étnico constituye un delito […]. En el caso […], la acusación no pudo establecer que el Sr. Sarrazin 
pretendiera causar perjuicio alguno a los sectores de la población mencionados […]. Así las cosas, la 
importancia de la libertad de expresión hizo que las autoridades se abstuvieran de presentar cargos penales 
contra él. 
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Comentarios del peticionario sobre las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el 
fondo 
5.1 El 7 de marzo de 2011 el peticionario […] señaló que en alemán términos como “suministro de novias” o 
“producir muchachas con el velo en la cabeza” tienen unas connotaciones profundamente degradantes y 
despectivas […y] que, como ha indicado el Estado […], posteriormente las declaraciones se repitieron en el 
libro del Sr. Sarrazin […], y son una ampliación de las afirmaciones de […] la presente denuncia. En los 
debates que siguieron a la publicación del libro, contrariamente a lo que ha observado el Estado parte, se 
puso de manifiesto que la mayoría de la población alemana estaba de acuerdo con las declaraciones racistas 
del Sr. Sarrazin, a consecuencia de lo cual aumentaron las agresiones verbales y físicas contra los 
inmigrantes576. Según algunos estudios, durante el debate sobre el asunto Sarrazin el 55% de la población 
mostró actitudes islamófobas y los especialistas en ciencias sociales que criticaron públicamente al Sr. 
Sarrazin recibieron amenazas de muerte y centenares de correos electrónicos con mensajes de odio. El 
peticionario disiente del Estado […] y señala que las declaraciones […] en la entrevista dieron pie al vilipendio 
y la denigración públicas de los “turcos”, “árabes” y musulmanes, y pasó a ser aceptable socialmente tener 
ese tipo de opiniones. 
5.2 Por lo que respecta a la admisibilidad, […] recuerda la jurisprudencia del Comité577 y señala que 
representa a la comunidad turca y que, a consecuencia de las declaraciones […], todos los “turcos” han sido 
vilipendiados con declaraciones insultantes y racistas. Por consiguiente, el peticionario afirma que todos los 
miembros del grupo étnico “turco” son víctimas o víctimas potenciales en el sentido del artículo 14 de la 
Convención. Señala que el aumento del odio racial en la sociedad tiene una consecuencia directa para el 
mandato del peticionario, cuya labor es promover un clima de respeto mutuo, libre de discriminación. Además, 
no es necesario sufrir una agresión física para adquirir la condición de víctima […]. En referencia a la 
jurisprudencia del Comité578, el peticionario sostiene que […] presta apoyo a sus miembros contra la 
discriminación dentro y fuera de los tribunales y que el estatuto de la asociación puede interpretarse en el 
sentido de que el peticionario debe adoptar todas las medidas necesarias en favor de sus miembros para 
luchar contra la discriminación y apoyarlos cuando sean víctimas de discriminación. Sus dos miembros cuyos 
nombres figuran en el expediente decidieron no seguir adelante con el procedimiento por temor a sufrir 
agresiones verbales, actos de violencia o amenazas en público, dado que incluso personas y académicos 
muy conocidos eran víctimas de esos actos. 
5.3 Por lo que respecta al fondo […], el peticionario recuerda que el Sr. Sarrazin, como ex Senador de 
Finanzas de Berlín y miembro de la Junta de Gobierno del Banco Central […], debe ser considerado 
funcionario del Estado […]. Incluso aunque no hiciera las declaraciones a título oficial, el Estado […] debería 
estar obligado a prohibir declaraciones de ese tipo. A consecuencia de la publicación de su libro, el Sr. 
Sarrazin dimitió voluntariamente de la Junta del Banco Central […], no sin antes haber recibido un incremento 
de su pensión. El peticionario reitera que considera que se han vulnerado los artículos 2, 4 y 6, puesto que las 
autoridades interpretaron de manera restrictiva la legislación nacional, contrariamente a otros casos relativos 
a declaraciones semejantes de extremistas de derecha contra los judíos. Eso supone desigualdad de trato579. 
También señala las declaraciones del Partido Nacional Democrático, partido de extrema derecha, en que se 
afirmaba que después de haberse desestimado el proceso de investigación contra el Sr. Sarrazin, difícilmente 
se condenaría a miembros del partido por motivos de incitación al odio étnico580. Por último, el peticionario no 
podía acudir a otros recursos internos. 
Nuevas observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
6.1 El 1 de junio de 2011 el Estado parte presentó nuevas observaciones sobre la admisibilidad y el fondo y 
comparó la presente comunicación con la comunicación Nº 38/2006. El Estado parte reitera que el 
peticionario no adquiere condición de víctima de conformidad con el artículo 14, párrafo 1, en razón de su 
                                                           
576 Véase la declaración de 400 personas y organizaciones muy conocidas en la que expresaban su preocupación por el orden 
público y las declaraciones racistas, diario Tageszeitung.taz, 1 de octubre de 2010, e Instituto Alemán para los Derechos Humanos, 
2 de septiembre de 2010. 
577 Véanse las comunicaciones Nº 28/2003, Centro de Documentación y Asesoramiento sobre la Discriminación Racial c. 
Dinamarca, opinión de 19 de agosto de 2003, párr. 6.4; Nº 30/2003, Comunidad judía de Oslo y otros c. Noruega, opinión de 15 de 
agosto de 2005, párr. 7.4; y Nº 38/2006, Zentralrat Deutscher Sinti und Roma y otros c. Alemania, opinión de 22 de febrero de 2008, 
párr. 7.2. 
578 Véanse las comunicaciones Nº 28/2003 (véase la nota 16), párr. 6.4; Nº 38/2006, párr. 7.2; Nº 30/2003, párr. 7.4.  
579 Véase el informe del Relator Especial sobre las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas 
conexas de intolerancia, Githu Muigai (A/HRC/14/43/Add.2), párr. 67. 
580 Transmisión de la emisora de televisión Südwestrundfunk, SWR, 30 de agosto de 2010. [Esas declaraciones se efectuaron 
después de la publicación del libro del Sr. Sarrazin.] 
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naturaleza o sus actividades581. Señala que el peticionario presenta grandes diferencias con respecto al 
peticionario de la comunicación Nº 38/2006, habida cuenta de que el Zentralrat Deutscher Sinti und Roma es 
la mayor y más importante de las organizaciones que representan a los sintis y romaníes en Alemania y 
cuenta con grupos regionales por todo el país. Ejerce influencia permanente en todas las cuestiones políticas 
relativas a los sintis y romaníes, por lo que está revestida de autoridad para hablar en nombre del grupo que 
representa. En cambio, el peticionario criticó las declaraciones del Sr. Sarrazin sobre los “turcos” y los 
“árabes” sin que contara con autorización para hablar en nombre de esos grupos en general. La actividad del 
peticionario está restringida a la región de Berlín-Brandemburgo, y representa a solo 26 organizaciones 
turcas, dado que muchas otras organizaciones turcas y árabes en […] Berlín y Brandemburgo no guardan 
relación con el peticionario. Además, con arreglo al artículo 91 b) del reglamento del Comité, la presentación 
de una comunicación en nombre de la(s) supuesta(s) víctima(s) sin autorización solo se permite en casos 
excepcionales, y el único motivo por el que la Sra. C. B. y el Sr. S. Y. no presentaron su comunicación al 
Comité es el hecho de que no habían agotado los recursos internos. El Estado […] sostiene que su temor a 
hostilidades y agresiones parece exagerado, habida cuenta de que la querella que presentaron no tuvo esas 
consecuencias y que no había motivo para suponer que la continuación del procedimiento supondría un 
cambio de la situación. 
6.2 Por lo que concierne al fondo […], el Estado […] reitera que ha tomado conocimiento de las declaraciones 
del Sr. Sarrazin con gran preocupación y que desaprueba su opinión y acoge favorablemente las protestas 
que levantaron las declaraciones […]582. No obstante, […] reitera que las declaraciones […] están protegidas 
por la libertad de expresión garantizada en virtud de la Ley Fundamental […]. Dado que sus declaraciones no 
pueden clasificarse como de incitación al odio, no son punibles en virtud del derecho penal. Señala que el Sr. 
Sarrazin habló de sus opiniones personales y no abogó por actuaciones concretas, como actos de violencia o 
medidas arbitrarias contra determinados sectores de la población, como los “turcos” y los “árabes” y, aunque 
formuló declaraciones negativas sobre ellos, no expresó odio racial583. Haciendo referencia a la jurisprudencia 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, […] sostiene que son las autoridades nacionales quienes están 
en mejor situación para evaluar los hechos y hacer una valoración de las declaraciones […] y que […] sus 
decisiones solo deben ponerse en tela de juicio en la medida en que puedan haber infringido los derechos y 
las libertades consagrados en el Convenio Europeo […]. Durante el procedimiento de expulsión del Partido 
Socialdemócrata […], el Sr. Sarrazin hizo pública una declaración el 21 de abril de 2011 en la que aclaraba 
que no quería discriminar a ningún grupo, sino que su intención era subrayar la necesidad de que los 
inmigrantes se integraran. 
6.3 El Estado parte sostiene también que condenar a una persona por haber expresado su opinión es uno de 
los mayores atentados contra la libertad de expresión y que la justicia penal debe utilizarse solo como último 
recurso. El Sr. Sarrazin no expresó ninguna forma de odio contra los turcos y los árabes ni manifestó que los 
considerara inferiores. Sus declaraciones no son hostiles ni abogan por la hostilidad ni la violencia. Por lo que 
respecta a las consecuencias de las declaraciones […,] la descripción del peticionario es exagerada y parcial 
[…;] incluso si fuera verdad, esa situación no sería consecuencia de las declaraciones o el libro del Sr. 
Sarrazin. El Estado […] alega que no hay indicios de que el número de agresiones contra inmigrantes 
aumentara después de las declaraciones  […y] observa que las diversas cifras que presenta el peticionario no 
son comparables; pueden haber aumentado las actitudes negativas contra los musulmanes, pero no todas 
ellas equivalen a discriminación racial, y no hay indicios de que aumentaran después de las declaraciones 
[…]. En lo relativo a las agresiones contra inmigrantes, las amenazas de muerte y correos insultantes contra 
especialistas en ciencias sociales, el Estado parte asegura al Comité que todo delito es objeto de 
enjuiciamiento penal y que no hay necesidad de castigar al Sr. Sarrazin, puesto que no causó ni promovió 
esos delitos. 
Nuevas observaciones del peticionario 
7.1 El 8 de agosto de 2012 el peticionario declaró que no es un número cuantificable de víctimas el que 
determina la condición de víctima del peticionario sino la manera en que se cometieron los actos. El 
peticionario es una organización coordinadora de personas de ascendencia turca y representa a un grupo de 
particulares y a 27 organizaciones miembros. Por lo que respecta a las cuestiones de migración e integración, 
el peticionario es la entidad más visible y la voz más escuchada en público y apoya un proyecto 
independiente contra todas las formas de discriminación. Por esos motivos tiene derecho a representar al 

                                                           
581 V. la comunicación Nº 38/2006, Zentralrat Deutscher Sinti und Roma y otros c. Alemania, opinión de 22 de febrero de 2008, párr. 
7.2. 
582 Véase, por ejemplo, la declaración de 400 personas relevantes en el diario Tageszeitung.taz, 1 de octubre de 2010. 
583 Véase el artículo 20, párr. 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
Gündüz c. Turquía, Nº 35071/97, sentencia de 4 de diciembre de 2003, párr. 40. 
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grupo demográfico que ha sido víctima de una violación de la Convención. Respecto del temor de la Sra. C. 
B. y el Sr. S. Y., el peticionario señala que no es hipotético, dado que un miembro socialdemócrata del 
Ayuntamiento, el Sr. D., ha recibido varias amenazas de muerte desde el 17 de mayo de 2011 tras solicitar 
que declaraciones como las del Sr. Sarrazin se consideraran incitación al odio étnico. Observa también que la 
policía notificó al peticionario el 21 de noviembre de 2011 que figuraba en la lista de supuestos enemigos de 
Alemania del grupo Nationalsozialistische Untergrund (NSU) […,] responsable de al menos ocho asesinatos 
de personas originarias de Turquía. Por consiguiente, la población considera que el peticionario representa a 
las personas de Turquía que viven en Alemania. 
7.2 Con respecto al fondo, el peticionario reitera sus exposiciones anteriores y reafirma que, a la luz de la 
jurisprudencia nacional, las declaraciones […] se habrían tratado de otro modo si se hubiera denigrado al 
grupo de población de los “judíos”. La exposición explicativa del Sr. Sarrazin en el procedimiento de expulsión 
del Partido Socialdemócrata le fue exigida para evitar su expulsión, y […] la responsabilidad penal de la 
incitación racista no debe depender de las afirmaciones realizadas dos años después de las declaraciones 
iniciales. En los procesos penales nacionales, la motivación para incitar al odio étnico es una actitud personal 
que se mide objetivamente por los actos y no por las declaraciones de su autor. 
8.1 El 20 de enero de 2012, el peticionario presentó un informe amicus curiae del Instituto Alemán para los 
Derechos Humanos. El Instituto señala que el término “racismo” tiende a utilizarse únicamente en el contexto 
de la extrema derecha organizada. Esta percepción ha sido criticada por el Comité584 y otros organismos 
internacionales585. Señala que algunos personajes públicos relevantes apoyaron al Sr. Sarrazin y que él y el 
Partido Socialdemócrata recibieron gran número de cartas y correos electrónicos de aprobación. La extrema 
derecha apoyó los puntos de vista […]. En el procedimiento de sanciones internas del Partido 
Socialdemócrata, […] se presentó una peritación en que se calificaban sus declaraciones en la entrevista de 
racistas586. El hecho de que el procedimiento en el partido no acabara con su expulsión también recibió tanto 
críticas como aprobación. Después de la publicación de su libro, el Sr. Sarrazin fue presentado como un 
realista político que rompe tabúes sobre la política de integración e inmigración. En revistas, periódicos y 
programas de televisión se debatieron de forma generalizada las supuestas deficiencias intelectuales, 
sociales y de carácter de la población musulmana. Las etiquetas de “turcos” o “árabes” se aplicaban como 
sinónimos de musulmanes. En ocasiones, incluso titulares de cargos públicos adoptaron la postura del Sr. 
Sarrazin, contribuyendo así a la estigmatización y la creación de estereotipos de los musulmanes […]. Los 
debates afectaron considerablemente al clima reinante en Alemania; por ejemplo, personas que criticaban 
públicamente al Sr. Sarrazin recibieron correos insultantes y amenazas de muerte y fueron objeto de escarnio 
en blogs de Internet. El Instituto también hace referencia a una carta abierta al Presidente de un grupo de 
musulmanes alemanes relevantes, en que expresaban su preocupación por la atmósfera reinante y 
señalaban que se enfrentaban a hostilidades en su vida diaria587. 
8.2 El Instituto observa que la libertad de expresión es un derecho humano fundamental y que debe ponerse 
un umbral muy alto a las restricciones a esa libertad […;] que una de las principales funciones de la libertad 
de expresión dimana de la necesidad de proteger las críticas del poder. Sin embargo, ello no debe 
interpretarse de tal modo que se protejan las declaraciones racistas […]. Señala que el artículo 4 a) de la 
Convención estipula que la difusión de ideas racistas debe declararse acto punible conforme a la ley, lo que 
se cumple en el artículo 130 1) 2) del Código Penal de Alemania. El Instituto hace referencia a la 
jurisprudencia nacional, conforme a la cual el Tribunal Constitucional Federal recalcó repetidamente que, al 
determinar la aplicación del artículo 130 […], el derecho a la libertad de expresión debía ponderarse caso por 
caso frente a los intereses legalmente protegidos […] afectados por la expresión de la respectiva opinión de la 
otra parte588. Sin embargo, el Tribunal también ha establecido que, en caso de atentado contra la dignidad 
humana, es la dignidad humana la que debe prevalecer frente a la libertad de expresión589. La noción de 
dignidad humana prohíbe convertir a una persona en un mero objeto del Estado o someter a la persona a un 
trato en que […] se cuestiona su calidad de ser humano. Los atentados a la dignidad humana pueden ser […] 
                                                           
584 Véase CERD/C/DEU/CO/18, párr. 15. 
585 Véase el informe de la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia (ECRI) sobre Alemania, 26 de mayo de 2009, pág. 
8; y el informe del Relator Especial sobre las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas 
de intolerancia, Githu Muigai, misión a Alemania (A/HRC/14/43/Add.2) párr. 77 a). 
586 Gideon Botsch, Gutachten im Auftrag des SPD-Kreisverbandes Spandau und der SPD-Abteilung Alt-Pankow zur Frage "Sind die 
Äusserungen von Dr. Thilo Sarrazin im Interview in der Zeitschrift Lettre International (deutsche Ausgabe, Heft 86) als rassistisch zu 
bewerten?", 22 de diciembre de 2009. 
587 Véase la carta abierta de musulmanes alemanes al Presidente Christian Wulff (Offener Brief deutscher Musliminnen und 
Muslime an den Bundespräsident Christian Wulff), 13 de septiembre de 2009. 
588 Decisión del Tribunal Constitucional Federal de 12 de noviembre de 2002, 1 BvR 232/97, párrs. 17 y 21. 
589 Decisión del Tribunal Constitucional Federal de 4 de febrero de 2010, 1 BvR 369/04, 1 BvR 370/04, 1 BvR 371/04, párr. 26. 
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la degradación, la estigmatización o la exclusión social590 y otras formas de conducta que nieguen el derecho 
de la persona afectada a ser respetada como ser humano591. 
8.3 El Instituto señala que las declaraciones del Sr. Sarrazin en […] la entrevista […] cumplen todos los 
criterios para ser calificadas de ideas racistas y atentado contra la dignidad humana. Las ideas racistas se 
caracterizan por poner en tela de juicio la individualidad de los seres humanos y, por consiguiente, también su 
dignidad humana. El Instituto señala que, por su contenido, estilo lingüístico y terminología, las declaraciones 
[…] muestran paralelismos con las publicaciones de biología racial del siglo XIX y principios del siglo XX. El 
Sr. Sarrazin separa la población entre “nosotros” y “ellos”, grupo este último en el que incluye a “turcos” y 
“árabes”, a quienes atribuye características y comportamientos negativos. Hace un uso abusivo del término 
“turcos” y lo aplica como sinónimo de una expresión establecida con un significado negativo (“en el grupo 
principal de yugoslavos se perciben problemas ‘turcos’”). Las declaraciones […] ridiculizan y degradan a las 
personas (“carece de función productiva alguna salvo para el mercado de verduras”) y simultáneamente, en 
un tono beligerante, avivan el miedo (“los turcos están conquistando Alemania del mismo modo en que los 
kosovares conquistaron Kosovo: mediante un índice de natalidad más alto”). Habla de ellos como si fueran 
bienes producidos en masa (“se suministran novias constantemente; los ‘árabes’ y los ‘turcos’ no paran de 
producir nuevas muchachitas con el velo en la cabeza”). El Instituto señala que con esta retórica se deniega a 
las personas afectadas, niños incluidos, el derecho al respeto como seres humanos. 
8.4 El Instituto señala que la identidad de la persona que hizo las declaraciones y el tipo de revista en que se 
publicaron carecen de importancia para las consideraciones basadas en el artículo 130 del Código Penal […]. 
Además, de conformidad con la jurisprudencia del Comité, el contexto del debate político no es pertinente 
para determinar la naturaleza racista de declaraciones […]592. El Instituto observa que las consideraciones de 
la Fiscalía Pública que situaban las declaraciones […] en el contexto del desarrollo de Berlín 20 años después 
de la caída del muro y las basaban en su labor política en Berlín, tienen como consecuencia que los 
personajes públicos disfruten de una especial y arbitraria protección al expresar opiniones racistas. Además, 
el poder judicial legitima esas declaraciones, y no únicamente promueve el establecimiento y la aceptación 
del racismo en la sociedad sino que también contribuye al crecimiento del racismo. Por lo tanto, los hechos 
denunciados ponen de manifiesto una violación de la Convención. 
9. El 10 de febrero de 2012 el peticionario se refirió a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional […] citada 
en el documento de posición del Instituto Alemán para los Derechos Humanos (véase el párrafo 8.3), en el 
que se afirma que si unas declaraciones muestran a los extranjeros como inferiores, por ejemplo mediante la 
atribución generalizada de comportamientos o características socialmente inaceptables, la libertad de 
expresión no puede prevalecer frente a la dignidad humana593. Las declaraciones del Sr. Sarrazin contienen 
exactamente ese tipo de atribución generalizada de comportamientos y características supuestamente 
inaceptables, por ejemplo al hacer referencia a los “turcos” y los “árabes”, a los que se atribuyen 
características únicamente en función de su origen. 
Nuevas observaciones del Estado parte 
10.1 El 9 de febrero de 2012 el Estado parte, en respuesta al informe amicus curiae […], señaló que la 
cuestión no es si el poder judicial […] comparte o apoya las declaraciones del Sr. Sarrazin […y] reitera que 
rechaza esas opiniones y las considera equivocadas y deplorables y, con inclusión de su poder judicial, se 
desvincula de ellas. Del informe del Instituto se desprende fundamentalmente una concepción errónea de la 
relación entre la libertad de expresión y la Convención. Con arreglo al artículo 4 a) de la Convención, la 
necesidad de respetar la libertad de expresión no puede pasarse por alto en la lucha […] contra el racismo. 
Reitera que el derecho alemán se ajusta al artículo 4 a) de la Convención y que […] Código Penal prevé 
severas penas en todos los casos de incitación al odio, si el acto […] puede perturbar el orden público. La 
cuestión de si el acto puede o no perturbar el orden público tiene que evaluarse cuidadosamente, en 
particular cuando deba ponderarse la libertad de expresión frente a la necesidad de combatir el racismo. 
10.2 Una declaración que el peticionario considere racista no constituye automáticamente un atentado contra 
la dignidad humana en el sentido del artículo 130 del Código Penal. El Instituto parece insinuar que el criterio 
de “que pueda perturbar el orden público” no es pertinente […], pese a que es una exigencia del Código 
Penal. Era jurídicamente necesario que el Fiscal General examinara la posición del autor de las declaraciones 
[…], el peso de su opinión, sus opiniones políticas conocidas y la distribución de la revista […] para decidir si 
era probable o no que […] perturbaran el orden público. El debate generado por las declaraciones […] no 
                                                           
590 Decisión del Tribunal Constitucional Federal de 4 de febrero de 2010, 1 BvR 369/04, 1 BvR 370/04, 1 BvR 371/04, párr. 28. 
591 Ibid. 
592 Véanse las comunicaciones Nº 34/2004, Mohammed Hassan Gelle c. Dinamarca, opinión de 6 de marzo de 2006, párr. 7.5; y Nº 
43/2008, Saada Mohamad Adan c. Dinamarca, opinión de 13 de agosto de 2010, párr. 7.6. 
593 Véase Tribunal Constitucional Federal, decisión de 4 de febrero de 2010, 1 BvR 369/04, 1 BvR 370/04, 1 BvR 371/04. 
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constituye una perturbación del orden público. El Estado […] rechaza firmemente la afirmación del Instituto de 
que el poder judicial o cualquier otra autoridad […] promueve el establecimiento y la aceptación del racismo 
en la sociedad. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
[…] 11.2 El Comité observa que el peticionario es una entidad jurídica […,] una asociación coordinadora 
formada por personas físicas y por 27 entidades jurídicas […y] toma nota del argumento del Estado […] de 
que la comunicación debería declararse inadmisible por “carecer el peticionario de la condición de víctima”, de 
conformidad con el artículo 14, párrafo 1, ya que no está directamente afectado por las declaraciones […]. 
También observa la afirmación del Estado […] de que la presente comunicación no es comparable a la 
comunicación Nº 38/2008594, ya que […] el peticionario no tiene autoridad para hablar en nombre del grupo 
que representa y no ha presentado ningún argumento de por qué está actuando en nombre de sus miembros 
sin […] autorización. También toma nota del argumento del peticionario de que representa los intereses de los 
ciudadanos de ascendencia turca en Berlín y de que su labor de promoción de la igualdad y de un clima de no 
discriminación se vio directamente afectada por las declaraciones del Sr. Sarrazin. 
11.3 El Comité reitera que el artículo 14, párrafo 1, se refiere directamente a la competencia del Comité para 
recibir comunicaciones de “grupos de personas”. Considera que, por un lado, la naturaleza de las actividades 
del peticionario y sus objetivos, que son, según el párrafo 3 de sus estatutos, la promoción de la convivencia 
pacífica y la solidaridad en Berlín y Brandemburgo y la promoción de la igualdad y de la no discriminación 
mediante, entre otras cosas, el asesoramiento y el apoyo tanto dentro como fuera de los tribunales para 
combatir la discriminación, y, por otro, el grupo de personas al que representa, es decir, personas de origen 
turco en Berlín y Brandemburgo, satisface el requisito relativo a la condición de víctima en el sentido del 
artículo 14, párrafo 1, de la Convención595. El Comité considera además que, a efectos de la admisibilidad, el 
peticionario ha fundamentado suficientemente que se vio directamente afectado por las declaraciones […], ya 
que había recibido varios correos electrónicos en los que unas personas mostraban su acuerdo con el Sr. 
Sarrazin y se indicaba que los ciudadanos de ascendencia turca y los musulmanes no se integraban y que el 
peticionario debería aceptar la supremacía de la libertad de expresión. También recibió una notificación de la 
policía informándole de que estaba en la lista de supuestos enemigos de Alemania del grupo 
Nationalsozialistische Untergrund. 
11.4 El Comité596 considera por lo tanto que el hecho de que el peticionario sea una entidad jurídica no es un 
obstáculo para la admisibilidad. En consecuencia, […] declara la comunicación admisible y procede a su 
examen en cuanto al fondo en lo que respecta a […] los artículos 2, párrafo 1 d), 4, párrafo a), y 6 de la 
Convención. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo  
[…] 12.2 La cuestión que debe determinar el Comité es si el Estado […] cumplió con la obligación positiva de 
tomar medidas efectivas contra las declaraciones de discriminación racial, teniendo en cuenta el grado en que 
investigó la denuncia del peticionario con arreglo a los artículos 130 y 185 del Código Penal. El artículo 130 
[…] tipifica como delito toda forma de expresión susceptible de alterar el orden público mediante la incitación 
al odio contra determinados sectores de la población o exhortando a que se cometan actos violentos o 
arbitrarios contra ellos; o atentando contra la dignidad humana de otras personas mediante insultos, 
menosprecio o difamaciones dirigidos a sectores de la población. También se tipifica como delito la incitación 
al odio contra determinados sectores de la población o contra un grupo nacional, racial o religioso o que se 
caracterice por su etnicidad, la exhortación a que se cometan actos violentos o arbitrarios contra ellos, o los 
atentados contra la dignidad humana de otras personas mediante insultos, menosprecio o difamaciones 
dirigidos a sectores de la población o a alguno de los grupos antes indicados. El artículo 185 […] tipifica el 
delito de injuria. 
12.3 El Comité recuerda su jurisprudencia anterior597 según la cual no es suficiente, a los efectos del artículo 
4 de la Convención, declarar punibles meramente sobre el papel los actos de discriminación racial. Además 
de eso, los tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado deben aplicar de manera 
efectiva la legislación penal y otras disposiciones legales que prohíban la discriminación racial. Esta 
obligación está implícita en el artículo 4 […], que dispone que los Estados […] se comprometen a tomar 
medidas inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a la discriminación racial o actos de tal 
                                                           
594 Véase la comunicación Nº 38/2006, Zentralrat Deutscher Sinti und Roma y otros c. Alemania, opinión de 22 de febrero de 2008. 
595 Ibid., párr. 7.2; y comunicación Nº 30/2003, Comunidad judía de Oslo c. Noruega, opinión de 15 de agosto de 2005, párr. 7.4. 
596 El Sr. Carlos Manuel Vázquez expresó su disconformidad con que la comunicación se declarara admisible.  
597 Véase la comunicación Nº 34/2004, Gelle c. Dinamarca, opinión adoptada el 6 de marzo de 2006, párrs. 7.2 y 7.3. 



349 
 

discriminación. También se recoge en otras disposiciones de la Convención, como el artículo 2, párrafo 1 d), 
que exige a los Estados que prohíban y hagan cesar por todos los medios apropiados la discriminación racial, 
y el artículo 6, que garantiza a todos protección y recursos efectivos contra todo acto de discriminación racial. 
12.4 El Comité observa la alegación del peticionario de que en las declaraciones del Sr. Sarrazin […], se 
discriminaba a él y a sus miembros, […] todos de ascendencia turca, ya que se presentaba a la población 
turca como un sector de la población que vivía a expensas del Estado y que no debería tener derecho a vivir 
en el […] Estado parte, y de que el Estado parte no proporcionó protección contra esa discriminación. 
También observa el argumento del peticionario de que las declaraciones […] dieron lugar a la denigración y el 
envilecimiento públicos de los turcos y los musulmanes […]. Observa además las alegaciones del peticionario 
de que la ausencia de enjuiciamiento penal del Sr. Sarrazin equivale a una vulneración […] de los artículos 2, 
párrafo 1 d); 4, párrafo a), y 6 de la Convención, ya que la legislación nacional se interpretó de manera 
restrictiva. El Comité observa que el Estado […] desaprueba la opinión del Sr. Sarrazin, pero sostiene que las 
disposiciones de su Código Penal traducen suficientemente sus obligaciones de prever sanciones legales 
efectivas para luchar contra la incitación a la discriminación racial y que las autoridades […] determinaron 
correctamente que las declaraciones del Sr. Sarrazin están protegidas por el derecho a la libertad de 
expresión y no equivalen a incitación ni califican como inferiores a segmentos de la población. El Comité 
observa además el argumento del Estado […] de que las decisiones de sus autoridades penales no fueron ni 
manifiestamente arbitrarias ni equivalieron a una denegación de justicia y que no había indicios de que 
hubiera aumentado el riesgo de que el peticionario o sus miembros se convirtieran en víctimas de futuros 
actos delictivos.  
12.5 El Comité recuerda que no le corresponde a él revisar la interpretación de los hechos y de la legislación 
interna realizada por las autoridades nacionales, a menos que las decisiones fueran manifiestamente 
arbitrarias o equivaliesen por otro concepto a una denegación de justicia598. No obstante, […] debe examinar 
si las declaraciones […] se enmarcan en alguna de las categorías de las declaraciones reprobadas a las que 
se hace referencia en el artículo 4 de la Convención y, de ser así, si […] están protegidas por la disposición 
“teniendo debidamente en cuenta” referida a la libertad de expresión, así como si la decisión de no enjuiciar al 
Sr. Sarrazin fue manifiestamente arbitraria o equivalió a una denegación de justicia. 
12.6 El Comité ha tomado nota del contenido de las declaraciones […] respecto de la población turca de 
Berlín y, en particular, observa que el Sr. Sarrazin afirma que una gran proporción de la población turca no 
tiene función productiva alguna salvo para el mercado de frutas y verduras, que no puede ni quiere integrarse 
en la sociedad alemana y fomenta una forma de pensar que como mentalidad colectiva es agresiva y atávica. 
El Sr. Sarrazin utiliza atributos como la productividad, la inteligencia y la integración para caracterizar a la 
población turca y a otros grupos de inmigrantes. Mientras que usa esos atributos de una manera positiva para 
referirse a algunos grupos de inmigrantes, por ejemplo los judíos de Europa del Este, con respecto a la 
población turca los usa en un sentido negativo. Afirma que los turcos están conquistando Alemania del mismo 
modo en que los kosovares conquistaron Kosovo, mediante una tasa de natalidad más alta, y que no le 
importaría si fueran judíos de Europa del Este con un coeficiente intelectual aproximadamente un 15% 
superior al de los alemanes. El Sr. Sarrazin afirma que no tiene por qué aceptar a nadie que viva del Estado y 
que desprecie ese mismo Estado, que no se preocupe de la educación de sus hijos y que no pare de producir 
nuevas muchachitas con el velo en la cabeza, y afirma que esto se aplica al 70% de la población turca de 
Berlín. El Sr. Sarrazin también crea un adjetivo para expresar sus ideas sobre la inferioridad de la población 
turca y señala que en otros sectores de la población, incluidos los alemanes, “se percibe un problema turco” 
[…y] que prohibiría de forma general la afluencia de migrantes, salvo personas altamente cualificadas, y 
dejaría de conceder prestaciones de bienestar social a los inmigrantes. El Comité considera que esas 
declaraciones contienen ideas de superioridad racial, que niegan el respeto como seres humanos y describen 
características negativas generalizadas de la población turca, […] incitan a la discriminación racial a fin de 
denegarles el acceso al bienestar social, y promueven una prohibición general de la inmigración, salvo de 
personas altamente cualificadas, que se enmarcan en los actos reprobados en el artículo 4 de la Convención. 
12.7 Tras haber calificado las declaraciones del Sr. Sarrazin como declaraciones reprobadas en el sentido de 
lo dispuesto en el artículo 4 […], el Comité debe examinar si el Estado […] determinó correctamente que esas 
declaraciones estaban protegidas por la disposición “teniendo debidamente en cuenta” referida a la libertad 
de expresión. El Comité recuerda su jurisprudencia y reitera que el ejercicio del derecho a la libertad de 
expresión entraña deberes y responsabilidades especiales, en particular la obligación de no difundir ideas 
racistas599. También observa que el artículo 4 […] establece la responsabilidad del Estado […] de proteger a 

                                                           
598 Véase la comunicación Nº 40/2007, Er c. Dinamarca, opinión adoptada el 8 de agosto de 2007, párr. 7.2. 
599 Véanse la Recomendación general Nº 15 (1993), sobre la violencia organizada basada en el origen étnico (art. 4), párr. 4; y la 
comunicación Nº 43/2008, Saada Mohamad Adan c. Dinamarca, opinión adoptada el 13 de agosto de 2010, párr. 7.6. 
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la población contra la incitación al odio racial, así como contra los actos de discriminación racial mediante la 
difusión de ideas basadas en la superioridad o el odio racial600.  
12.8 Si bien reconoce la importancia de la libertad de expresión, el Comité considera que las declaraciones 
[…] equivalieron a difusión de ideas basadas en la superioridad o el odio racial y contenían elementos de 
incitación a la discriminación racial, según lo dispuesto en el artículo 4, párrafo a), de la Convención. Al 
concentrarse en el hecho de que las declaraciones […] no equivalieron a incitación al odio racial y no eran 
susceptibles de perturbar el orden público, el Estado […] no cumplió su obligación de realizar una 
investigación efectiva para determinar si las declaraciones del Sr. Sarrazin equivalieron a difusión de ideas 
basadas en la superioridad o el odio racial. El Comité considera además que el criterio de alteración del orden 
público, que se tiene en cuenta para evaluar si las declaraciones alcanzan el umbral de difusión de ideas 
basadas en la superioridad o el odio racial, no incorpora adecuadamente en la legislación nacional la 
obligación que incumbe al Estado […] en virtud del artículo 2, párrafo 1 d), en particular porque ni el artículo 2, 
párrafo 1 d), ni el artículo 4 contienen este criterio. 
12.9 Por lo tanto, […] llega a la conclusión de que la ausencia de una investigación efectiva […] de las 
declaraciones realizadas por el Sr. Sarrazin constituye una violación de los artículos 2, párrafo 1 d), 4 y 6 de 
la Convención.  
13. En estas circunstancias, y haciendo referencia a su Recomendación general Nº 31 (2005) sobre la 
prevención de la discriminación racial en la administración y el funcionamiento de la justicia penal601 y su 
Recomendación general Nº 15 (1993) sobre la violencia organizada basada en el origen étnico602, el Comité 
[…], de conformidad con el artículo 14, párrafo 7 a), de la Convención […], estima que los hechos expuestos 
ponen de manifiesto una violación […] del artículo 2, párrafo 1 d), del artículo 4 y del artículo 6 de la 
Convención. 
14. El Comité recomienda que el Estado […] revise su política y sus procedimientos relativos al enjuiciamiento 
en los casos de presunta discriminación racial que consistan en la difusión de ideas de superioridad sobre 
otros grupos étnicos con arreglo al artículo 4 a) de la Convención y en la incitación a la discriminación por 
esos motivos, a la luz de sus obligaciones con arreglo al artículo 4 de la Convención603. También se pide al 
Estado […] que dé amplia difusión a la opinión del Comité, en particular entre los fiscales y los órganos 
judiciales. 
15. El Comité desea recibir, en un plazo de 90 días, información del Estado parte sobre las medidas que haya 
adoptado para dar efecto a la opinión del Comité. 
 

                                                           
600 Véase la Recomendación general Nº 15 del Comité, párr. 3. 
601 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo período de sesiones, Suplemento Nº 18 (A/60/18), cap. IX. 
602 Véase la recomendación general Nº 15 del Comité. 
603 Véase la comunicación Nº 4/1991, L. K. c. los Países Bajos, opinión adoptada el 16 de marzo de 1993, párr. 6.8. 
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3. Comité contra la Tortura 

A. Reglamento del Comité  

Práctica 105: artículos 102 a 121 del Reglamento604 

Procedimiento para el examen de las quejas recibidas en virtud del artículo 22 de la 
Convención 

A.Disposiciones generales 
Artículo 102. Declaraciones de los Estados partes 

1. El Secretario General transmitirá a los demás Estados partes copias de las declaraciones depositadas 
en su poder por los Estados partes que reconozcan la competencia del Comité, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Convención. 
2. El retiro de una declaración hecha en virtud del artículo 22 de la Convención no será obstáculo para 
que se examine cualquier asunto que sea objeto de una queja ya transmitida en virtud de ese artículo; no se 
admitirá en virtud de ese artículo ninguna nueva queja de una persona, o en su nombre, una vez que el 
Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado parte 
interesado haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 103. Transmisión de las quejas 
1. El Secretario General señalará a la atención del Comité, de conformidad con el presente reglamento, 
las quejas que se hayan presentado o parezcan haberse presentado para su examen por el Comité de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 22 de la Convención. 
2. Cuando sea necesario, el Secretario General podrá pedir al autor de la queja aclaraciones en cuanto a 
su deseo de que la queja sea sometida al Comité para su examen de conformidad con el artículo 22 de la 
Convención. Si subsisten dudas en cuanto al deseo del autor, la queja será sometida al Comité. 

Artículo 104. Registro de quejas; Relator para las quejas nuevas y las medidas provisionales 
1. Las quejas podrán ser registradas por el Secretario General o por decisión del Comité o del Relator 
para las quejas nuevas y las medidas provisionales. 
2. El Secretario General no registrará ninguna queja si: 

a) Se refiere a un Estado que no haya hecho la declaración prevista en el párrafo 1 del artículo 22 de la 
Convención; o 

b) Es anónima; o 
c) No es presentada por escrito por la presunta víctima o por parientes cercanos de la presunta víctima en 

su nombre o por un representante que tenga la debida autorización escrita. 
3. El Secretario General preparará la lista de las quejas señaladas a la atención del Comité de 
conformidad con el artículo 103 con un breve resumen de su contenido, y las distribuirá a intervalos regulares 
a los miembros del Comité. El Secretario General llevará además un registro permanente de todas las quejas 
de esta índole. 
4. Se mantendrá un expediente con el caso original de cada queja resumida. El texto completo de toda 
queja señalada a la atención del Comité será facilitado a todo miembro del Comité que lo solicite. 

Artículo 105. Solicitud de aclaraciones o de información adicional 
1. El Secretario General o el Relator para las quejas nuevas y las medidas provisionales podrán pedir al 
autor de la queja aclaraciones relativas a la aplicabilidad del artículo 22 de la Convención a su queja, en 
particular sobre los puntos siguientes: 

a) Nombre, dirección, edad y ocupación del autor de la queja y prueba de su identidad; 
b) Nombre del Estado parte contra el que se dirige la queja; 
c) Objeto de la queja; 
d) Disposición o disposiciones de la Convención cuya violación se alega; 

                                                           
604 Artículos 102 a 121 del Reglamento del Comité contra la Tortura. NACIONES UNIDAS, COMITÉ CONTRA LA TORTURA, 
Reglamento, doc. CAT/C/3/Rev.6, 1 de septiembre de 2014, 40 p.  



352 
 

e) Hechos en que se basa la queja; 
f) Medidas adoptadas por el autor de la queja para agotar los recursos de la jurisdicción interna; 
g) Indicación de si la misma cuestión está siendo examinada, o ha sido examinada, según otro 

procedimiento de investigación o arreglo internacional. 
2. Cuando solicite aclaraciones o información, el Secretario General señalará al autor de la queja un plazo 
adecuado, a fin de evitar demoras indebidas en el procedimiento previsto en el artículo 22 de la Convención. 
Ese plazo se podrá ampliar cuando corresponda. 
3. El Comité podrá aprobar un cuestionario para pedir al autor de la queja la información arriba 
mencionada. 
4. La solicitud de las aclaraciones a que se refieren los apartados c) a g) del párrafo 1 del presente 
artículo no impedirá la inclusión de la queja en la lista mencionada en el párrafo 3 del artículo 104. 
5. El Secretario General explicará al autor de la queja el proceso que se ha de seguir y le informará de 
que el texto de su queja se transmitirá con carácter confidencial al Estado parte interesado de conformidad 
con el párrafo 3 del artículo 22 de la Convención. 

Artículo 106. Resumen de la información 
En relación con cada queja registrada, el Secretario General preparará un resumen de la información 
obtenida al respecto y la hará distribuir a los miembros del Comité. 

Artículo 107. Sesiones y audiencias 
1. Las sesiones del Comité o de sus órganos subsidiarios en que se examinen las quejas recibidas de 
conformidad con el artículo 22 de la Convención serán privadas. 
2. Cuando el Comité examine cuestiones de carácter general, como los procedimientos para la aplicación 
del artículo 22 de la Convención, las sesiones podrán ser públicas si el Comité así lo decide. 

Artículo 108. Publicación de comunicados relativos a las sesiones privadas 
El Comité podrá publicar, por conducto del Secretario General, comunicados destinados a los medios de 
información y al público en general sobre sus actuaciones de conformidad con el artículo 22 de la 
Convención. 

Artículo 109. Obligación de no participar o no estar presente en el examen de una queja 
1. En el examen de una queja por el Comité o su órgano subsidiario no participará ningún miembro: 

a) Que tenga algún interés personal en el caso o que pueda suscitar cualquier otro conflicto de intereses; o 
b) Que haya participado de algún modo, salvo en calidad de miembro del Comité, en la adopción de 

cualquier decisión sobre el caso; o 
c) Que tenga la ciudadanía o esté al servicio del Estado parte interesado. 

2. Cuando se dé alguna de las circunstancias enumeradas en el párrafo 1 del presente artículo, el 
miembro de que se trate no deberá estar presente en las consultas o reuniones del Comité que no sean de 
carácter público, ni en ningún debate, análisis o proceso de adopción de decisiones en relación con esa 
queja. 
3. El Comité decidirá cualquier cuestión que pueda plantearse en relación con los párrafos 1 y 2 del 
presente artículo sin la participación del miembro de que se trate. 

Artículo 110. No participación facultativa en el examen de una queja 
Si, por cualquier otra razón, un miembro considera que no debe participar o seguir participando en el examen 
de una queja, informará al Presidente de que se retira. 
B. Procedimiento para determinar la admisibilidad de las quejas 

Artículo 111. Método que ha de seguirse para el examen de las quejas 
1. Con arreglo a las disposiciones siguientes, el Comité decidirá lo antes posible, por mayoría simple, si 
una queja es admisible de conformidad con el artículo 22 de la Convención. 
2. El Grupo de Trabajo establecido en virtud del párrafo 1 del artículo 112 también podrá declarar que una 
queja es admisible por mayoría de votos o inadmisible por unanimidad. 
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3. El Comité, el Grupo de Trabajo establecido en virtud del párrafo 1 del artículo 112 o el relator o los 
relatores designados en virtud del párrafo 3 del artículo 112, a menos que decidan otra cosa, examinarán las 
quejas en el orden en que las haya recibido la secretaría. 
4. Cuando lo considere conveniente, el Comité podrá decidir examinar dos o más quejas, conjuntamente. 
5. Cuando lo considere conveniente, el Comité podrá decidir examinar por separado las quejas 
presentadas por múltiples autores. Se podrá dar un número de registro distinto a las quejas que se examinen 
por separado. 

Artículo 112. Establecimiento de un grupo de trabajo y designación de relatores para quejas 
específicas 

1. De conformidad con el artículo 61, el Comité podrá establecer un grupo de trabajo que se reunirá poco 
antes de los períodos de sesiones, o en cualquier otro momento que el Comité, en consulta con el Secretario 
General, considere oportuno, para adoptar decisiones sobre admisibilidad o inadmisibilidad y hacer 
recomendaciones al Comité sobre el fondo de las quejas, y para ayudar al Comité del modo que este decida. 
2. El Grupo de Trabajo estará formado por un mínimo de tres y un máximo de cinco miembros del Comité. 
El Grupo de Trabajo elegirá su propia Mesa, establecerá sus propios métodos de trabajo y aplicará en lo 
posible el reglamento del Comité en sus sesiones. Los miembros del Grupo de Trabajo serán elegidos por el 
Comité cada dos períodos de sesiones. 
3. El Grupo de Trabajo podrá designar, entre sus miembros, relatores encargados de tramitar quejas 
específicas. 

Artículo 113. Condiciones para la admisibilidad de las quejas 
 Para decidir la admisibilidad de una queja, el Comité, su Grupo de Trabajo o un relator designado con 
arreglo al artículo 104 o al párrafo 3 del artículo 112 comprobarán: 
 a) Que la persona alega ser víctima de una violación por el Estado parte interesado de cualquiera 
de las disposiciones de la Convención. La queja deberá ser presentada por la propia persona, por sus 
parientes o representantes designados, o por otras personas en nombre de una presunta víctima cuando sea 
evidente que esta no está en condiciones de presentarla personalmente y cuando se presente por escrito al 
Comité una autorización apropiada; 
 b) Que la queja no constituye un abuso del proceso del Comité ni sea manifiestamente infundada; 
 c) Que la queja no es incompatible con las disposiciones de la Convención; 
 d) Que la misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedimiento de 
investigación o solución internacional; 
 e) Que la persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. Sin embargo, no se 
aplicará esta norma cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no 
sea probable que mejore realmente la situación de la persona víctima de la violación de la Convención; 
 f) Que el tiempo transcurrido desde el agotamiento de los recursos internos no es tan 
extremadamente largo como para que el examen de las denuncias plantee dificultades indebidas al Comité o 
al Estado parte. 

Artículo 114. Medidas provisionales 
1. En cualquier momento después de la recepción de una queja, el Comité, un grupo de trabajo o el 
Relator o los relatores para las quejas nuevas y las medidas provisionales podrán transmitir al Estado parte 
interesado, para su examen con carácter urgente, la solicitud de que adopte las medidas provisionales que el 
Comité considere necesarias para evitar posibles daños irreparables a la víctima o víctimas de las presuntas 
violaciones. 
2. Cuando el Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator o los relatores soliciten la adopción de medidas 
provisionales en virtud del presente artículo, esa solicitud no implicará ningún juicio sobre la admisibilidad o el 
fondo de la queja, lo que se hará saber al Estado parte al transmitirle la solicitud. 
3. La decisión de solicitar medidas provisionales podrá adoptarse sobre la base de la información que 
figure en la comunicación del autor de la queja y podrá revisarse, por iniciativa del Estado parte, a la luz de la 
información que se reciba oportunamente de ese Estado parte en el sentido de que la comunicación no está 
justificada y de que el autor de la queja no corre el riesgo de sufrir daños irreparables, así como de los 
comentarios adicionales que pueda formular el autor de la queja. 
4. Cuando el Grupo de Trabajo o el Relator o los relatores soliciten medidas provisionales en virtud del 
presente artículo, el Grupo de Trabajo o el Relator o los relatores informarán a los miembros del Comité en su 
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siguiente período ordinario de sesiones de la naturaleza de la solicitud y de la queja a la que se refiera dicha 
solicitud. 
5. El Secretario General llevará una lista de esas solicitudes de medidas provisionales. 
6. El Relator para las quejas nuevas y las medidas provisionales vigilará también el cumplimiento de las 
solicitudes de medidas provisionales del Comité. 
7. El Estado parte podrá informar al Comité de que las razones que motivaron las medidas provisionales 
han desaparecido o exponer las causas por las que se deba retirar la solicitud de medidas provisionales. 
8. El Relator, el Comité o el Grupo de Trabajo podrán retirar la solicitud de medidas provisionales. 

Artículo 115. Información adicional, aclaraciones y observaciones 
1. Tan pronto como sea posible una vez que se haya registrado la queja, esta será transmitida al Estado 
parte con la solicitud de que presente por escrito una respuesta en el plazo de seis meses. 
2. El Estado parte interesado deberá incluir en la respuesta que presente por escrito explicaciones o 
declaraciones relativas tanto a la admisibilidad como al fondo de la queja, así como a las medidas correctivas 
que se hayan adoptado en relación con el asunto, a menos que el Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator 
para las quejas nuevas y las medidas provisionales, a causa del carácter excepcional del caso, hayan 
decidido solicitar una respuesta por escrito que se refiera únicamente a la cuestión de la admisibilidad. 
3. Todo Estado parte que, de conformidad con el párrafo 1, haya recibido una solicitud de que presente 
por escrito una respuesta tanto acerca de la admisibilidad como del fondo de la queja, podrá solicitar por 
escrito, dentro del plazo de dos meses, que la queja sea rechazada por ser inadmisible, indicando los motivos 
de tal inadmisibilidad. El Comité o el Relator para las quejas nuevas y las medidas provisionales podrán o no 
acceder a examinar la admisibilidad en forma separada del fondo. 
4. Tras la adopción de una decisión separada sobre la admisibilidad, el Comité fijará la fecha límite para la 
presentación de información caso por caso. 
5. El Comité o el Grupo de Trabajo establecido con arreglo al artículo 112, o el Relator o los relatores 
designados de conformidad con el párrafo 3 de ese mismo artículo, podrán, por conducto del Secretario 
General, solicitar al Estado parte interesado o al autor de la queja que presenten por escrito información 
adicional, aclaraciones u observaciones relacionadas con la cuestión de la admisibilidad de la queja o de su 
fondo. 
6. El Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator o los relatores designados de conformidad con el párrafo 3 
del artículo 112 fijarán un plazo para la presentación de la información adicional o de las aclaraciones a fin de 
evitar atrasos indebidos. 
7. Si el Estado parte interesado o el autor de la queja no cumplen el plazo fijado, el Comité o el Grupo de 
Trabajo podrán decidir examinar la admisibilidad y/o el fondo de la queja a la luz de la información disponible. 
8. No se podrá declarar admisible ninguna queja si el Estado parte interesado no ha recibido el texto de 
dicha queja y si no se le ha dado la oportunidad de proporcionar información o formular observaciones 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo. 
9. Si el Estado parte interesado impugna la afirmación del autor de la queja de que se han agotado todos 
los recursos internos disponibles, se pedirá al Estado parte que explique detalladamente los recursos 
efectivos de que dispone la presunta víctima en las circunstancias particulares del caso y de conformidad con 
las disposiciones del apartado b) del párrafo 5 del artículo 22 de la Convención. 
10. En el plazo fijado por el Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator o los relatores designados de 
conformidad con el párrafo 3 del artículo 112, se podrá dar al Estado parte o al autor de la queja la 
oportunidad de hacer observaciones sobre cualquier documento presentado por la otra parte en virtud de una 
solicitud hecha de conformidad con el presente artículo. Por regla general, la no presentación de dichas 
observaciones en el plazo fijado no deberá retrasar el examen de la admisibilidad de la queja. 

Artículo 116. Quejas inadmisibles 
1. Si el Comité o el Grupo de Trabajo deciden que una queja es inadmisible en virtud del artículo 22 de la 
Convención, o si se suspende o interrumpe el examen de la queja, el Comité comunicará su decisión lo antes 
posible, por conducto del Secretario General, al autor de la queja y al Estado parte interesado. 
2. Si el Comité o el Grupo de Trabajo declaran inadmisible una queja en virtud del párrafo 5 del artículo 22 
de la Convención, esta decisión podrá ser posteriormente revisada por el Comité a petición de uno de sus 
miembros o por solicitud escrita del interesado o en su nombre. En dicha solicitud se incluirán pruebas 
documentales de que las causas de inadmisibilidad a que se refiere el párrafo 5 del artículo 22 de la 
Convención ya no son aplicables. 
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C. Examen en cuanto al fondo 
Artículo 117. Método que se ha de seguir para el examen de las quejas admisibles; audiencias 
orales 

1. Cuando el Comité o el Grupo de Trabajo hayan decidido que una queja es admisible en virtud del 
artículo 22 de la Convención, antes de recibir la respuesta del Estado parte en cuanto al fondo, el Comité 
transmitirá al Estado parte, por conducto del Secretario General, el texto de su decisión y de cualquier otra 
exposición recibida del autor de la queja que no se haya transmitido ya al Estado parte de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 115. Además, el Comité comunicará su decisión al autor de la queja por conducto del 
Secretario General. 
2. En el plazo fijado por el Comité, el Estado parte interesado presentará al Comité explicaciones o 
declaraciones por escrito para aclarar la cuestión en examen y exponer las medidas que, en su caso, haya 
adoptado. Si lo estima necesario, el Comité indicará el tipo de información que desea recibir del Estado parte 
interesado. 
3. Toda explicación o declaración presentada por un Estado parte en virtud de este artículo se transmitirá, 
por conducto del Secretario General, al autor de la queja, quien podrá presentar por escrito información u 
observaciones adicionales dentro del plazo que señale el Comité. 
4. El Comité podrá invitar al autor de la queja o a su representante y a los representantes del Estado parte 
interesado a estar presentes en determinadas sesiones privadas del Comité con objeto de que proporcionen 
nuevas aclaraciones o respondan a preguntas relativas al fondo de la queja. Cuando se invite a una de las 
partes, se informará e invitará a la otra parte a que asista y haga las exposiciones apropiadas. La no 
comparecencia de una parte no será obstáculo para el examen del caso. 
5. El Comité podrá revocar su decisión de que la queja es admisible sobre la base de las explicaciones o 
declaraciones que presente posteriormente el Estado parte de conformidad con este artículo. Sin embargo, 
antes de que el Comité considere la revocación de su decisión, las explicaciones o declaraciones del caso 
deberán transmitirse al autor de la queja para que este pueda presentar informaciones u observaciones 
suplementarias dentro del plazo que señale el Comité. 

Artículo 118. Conclusiones del Comité; decisiones sobre el fondo 
1. En los casos en que las partes hayan presentado información sobre las cuestiones de la admisibilidad y 
el fondo, o en aquellos en que ya se haya adoptado una decisión de admisibilidad y las partes hayan 
presentado información sobre el fondo, el Comité examinará la queja a la luz de toda la información que le 
haya sido facilitada por el autor de la queja o en su nombre y por el Estado parte interesado y formulará 
conclusiones al respecto. Antes de ello, el Comité podrá remitir la queja al Grupo de Trabajo o a un relator 
designado en virtud del párrafo 3 del artículo 112 a fin de que le hagan recomendaciones. 
2. En cualquier momento durante el examen, el Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator podrán obtener 
de los órganos u organismos especializados de las Naciones Unidas, o de otras fuentes, cualquier documento 
que pueda ayudarlos a examinar la queja. 
3. El Comité no se pronunciará sobre el fondo de la queja sin haber examinado la aplicabilidad de todos 
los motivos de admisibilidad mencionados en el artículo 22 de la Convención. Las conclusiones del Comité se 
comunicarán, por conducto del Secretario General, al autor de la queja y al Estado parte interesado. 
4. Las conclusiones del Comité sobre el fondo de la cuestión se denominarán "decisiones". 
5. Por regla general, se invitará al Estado parte interesado a informar al Comité en un plazo determinado 
de las medidas que haya adoptado de conformidad con las decisiones del Comité. 

Artículo 119. Votos particulares 
 Todo miembro del Comité que haya tomado parte en una decisión podrá pedir que el texto de su voto 
particular se agregue a las decisiones del Comité. 

Artículo 120. Procedimiento de seguimiento 
1. El Comité designará uno o más relatores especiales para el seguimiento de las decisiones aprobadas 
en virtud del artículo 22 de la Convención, a fin de conocer las medidas que adopten los Estados partes para 
dar efecto a las conclusiones del Comité. 
2. El Relator o los relatores podrán tomar las medidas y establecer los contactos apropiados para el 
debido cumplimiento del mandato de seguimiento e informar oportunamente al Comité. El Relator o los 
relatores recomendarán al Comité las nuevas medidas que sean necesarias para el seguimiento. 
3. El Relator o los relatores informarán periódicamente al Comité de las actividades de seguimiento. 
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4. En cumplimiento de su mandato, el Relator o los relatores podrán efectuar, con la aprobación del 
Comité, las visitas que sean necesarias al Estado parte interesado. 

Artículo 121. Resúmenes en el informe anual del Comité e inclusión del texto de las decisiones 
definitivas 

1. El Comité podrá decidir incluir en su informe anual un resumen de las quejas examinadas y, cuando lo 
considere apropiado, un resumen de las explicaciones y declaraciones de los Estados partes interesados, así 
como de la evaluación de esa información por el Comité. 
2. El Comité incluirá en su informe anual el texto de sus decisiones definitivas de conformidad con el 
párrafo 7 del artículo 22 de la Convención. 
3. El Comité incluirá información sobre las actividades de seguimiento en su informe anual. 

B. Decisiones sobre admisibilidad 

 Práctica 106: caso A. E. M. y C. B. L. c. España605 

[...]  2.1 Los autores [...] afirman que el 29 de enero de 1992[...] miembros de la Guardia Civil española 
atacaron el apartamento de J. E., volaron la puerta y los detuvieron a él y a su mujer en el dormitorio. J. E. fue 
llevado al cuartel de la Guardia Civil de Bilbao y se le mantuvo incomunicado cinco días, durante los cuales 
fue sometido presuntamente a torturas y malos tratos, [...] golpes en la cabeza, descargas eléctricas en la 
cabeza, en los testículos y otras partes del cuerpo. Afirman que le colocaron una bolsa de plástico en la 
cabeza hasta casi asfixiarlo. Su mujer [...], al llegar al cuartel de la Guardia Civil la encapucharon y la 
introdujeron en una habitación en la que permaneció un largo rato, después la desnudaron por la fuerza y la 
esposaron. El 30 de enero se les condujo a los dos a Madrid donde al parecer continuaron golpeándoles y 
aplicándoles descargas eléctricas [...].  
2.2 [...] Los autores apelan al Comité contra la Tortura con la denuncia concreta de que las autoridades 
judiciales [...] y los expertos forenses no investigaron las presuntas violaciones, con lo cual permitieron que 
los torturadores operaran con impunidad.  [...] 
3.1 [...] el Estado Parte afirma que la comunicación es inadmisible [...] dado que los autores no han agotado 
los recursos internos. El Estado Parte afirma que los autores tienen siete abogados y que no presentaron 
ninguna denuncia a las autoridades españolas, tal como se prevé en el derecho español. Sin embargo, el 
Estado Parte admite que los tribunales españoles iniciaron un sumario ex officio, aun cuando no lo hicieran 
así las presuntas víctimas. Una investigación ex officio de los posibles malos tratos de la Sra. E. se llevó a 
cabo en el caso No. 205/92, incluso con examen de los informes médicos del momento. El Juzgado de 
Instrucción No. 44 invitó a la Sra. E. a participar en esta investigación judicial, pero ella rehusó. En la 
investigación no logró descubrirse ninguna conducta ilegal de la Guardia Civil y se dio por concluida en enero 
de 1993.  
3.2 En cuanto a los presuntos malos tratos del Sr. E. el 12 de noviembre de 1993, el Estado […] dice que el 
Sr. E. presentó una denuncia al Juzgado de Guardia de León el 27 de noviembre de 1993, 15 días después 
de los presuntos sucesos. Actualmente se está investigando judicialmente la cuestión [...]. 
Comentarios del autor  
[...] 4.2 En cuanto al agotamiento de los recursos internos, los autores se refieren a los casos No. 205/92 
referente a la Sra. E., ante el Juzgado de Instrucción No. 44 de Madrid y el caso 113/92 referente al Sr. E., 
ante el Juzgado de Instrucción de Alcalá de Henares, y Nos. 482/92 y 211/94, ante el Juzgado de Instrucción 
No. 40 de Madrid. [...] 
[...] 5.3 El apartado b) del párrafo 5 del artículo 22 de la Convención prohíbe al Comité examinar 
comunicación alguna al menos que haya comprobado que se han agotado todos los recursos internos 
disponibles. Los autores admiten que hay dos asuntos en relación con los cuales se están instruyendo 
sumarios judiciales en España. Por consiguiente, el Comité considera que no se han satisfecho las exigencias 
del apartado b) del párrafo 5 del artículo 22 de la Convención. 

                                                           
605 Comunicación 10/1993[ A. E. M. y C. B. L. -padres de las presuntas víctimas- c. España]. Decisión sobre admisibilidad adoptada 
el 14 de noviembre de 1994. Doc. CAT/C/13/D/10/1993, de 21 de noviembre de 1994. 
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Práctica 107: caso CEAR c. España606 

[...] 2.1 El 15 de noviembre de 1993 X ingresó en territorio español [...] con un pasaporte francés falso. Fue 
detenido por la policía y declaró que deseaba trasladarse a Alemania. El 16 de diciembre de 1993 compareció 
ante un tribunal acusado de falsificación de documentos y fue puesto en libertad provisional.  
2.2 El 11 de enero de 1994 X solicitó asilo declarando que era miembro del proscrito Frente Islámico de 
Salvación [...], que temía ser condenado a muerte si era detenido. 
2.3 El 3 de octubre de 1994 la solicitud presentada por X para que se le reconociese la condición de refugiado 
fue rechazada [...], ordenándosele que abandonara el país en el plazo de 15 días. El 13 de octubre de 1994 X 
se dirigió a la Audiencia Nacional pidiendo que se revisara la citada decisión y solicitando la suspensión [...]. 
El 9 de noviembre de 1994 X se dirigió por carta al Ministro de Justicia solicitando que, si su presencia en 
España llegaba a considerarse indeseable, se le enviase a un tercer país. 
2.4 La noche del 22 al 23 de noviembre de 1994 X fue detenido [...] y la mañana del 23 de noviembre [...] fue 
conducido a bordo de un avión con destino a Málaga y Madrid, desde donde sería expulsado a Argelia. La 
CEAR señala que [...] no le ha sido posible obtener información sobre el paradero de X con posterioridad al 
23 de noviembre de 1994. [...] 
La denuncia  
3. La CEAR sostiene que las autoridades españolas han violado el artículo 3 de la Convención al enviar a X 
de regreso a Argelia, a pesar de que éste era miembro del FIS [...;] que las autoridades españolas no tuvieron 
en cuenta la existencia en Argelia de una situación de violaciones sistemáticas brutales, flagrantes y masivas 
de los derechos humanos [...]. 
Observaciones del Estado parte  
4.1 [...] el Estado parte rechaza las alegaciones de la CEAR, como falsas e inexactas. Según se afirma, entró 
ilegalmente en territorio español el 14 de noviembre de 1993, habiendo cruzado la alambrada cerca de la 
frontera de Beni-Enzar. Con anterioridad había salido de Argelia y cruzado Marruecos. El día 15 de noviembre 
fue detenido cuando pretendía embarcar de Melilla hacia la Península Ibérica, sirviéndose de un pasaporte 
falso [...]. No manifestó en ese momento que su intención era pedir asilo político, sino que quería trabajar en 
Alemania. Estas declaraciones, prestadas con asistencia de abogado y auxilio de intérprete, las realizó tras 
haber sido informado de sus derechos, diligencia en la que consta su deseo de comunicar la detención al 
Consulado de Argelia.  
4.2 La comunicación no menciona que hubo un procedimiento de expulsión, en presencia de abogado con 
asistencia de intérprete. [...] El Estado parte subraya que X no alegó absolutamente nada en el trámite de 
audiencia del expediente de expulsión, conducta que no se explica si la persona teme ser perseguida o 
torturada en su país.  
4.3 El 15 de diciembre [...], se decreta su expulsión, que no se lleva a efecto por existir causa judicial 
pendiente. El 16 de diciembre el juez penal dicta sentencia y X es puesto en libertad. X no presenta solicitud 
de asilo en España hasta el 11 de enero de 1994, ocho semanas después de haber entrado en territorio 
español, cuando se iba a llevar a efecto la expulsión. Es en ese momento cuando por primera vez afirma 
pertenecer al FIS. [...] Alega sin prueba alguna, que las autoridades del Gobierno argelino "determinaron su 
detención" y en aparente contradicción "que está condenado por delito de carácter político", sin explicar el 
delito o cuándo y por qué tribunal fue condenado.  
4.4 Tras la presentación de la solicitud de asilo se le concede un plazo de 15 días para que alegue y presente 
los documentos y justificaciones que estime pertinentes. No lo hizo. Dicha solicitud de asilo fue comunicada al 
representante en España del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, el cual no 
presentó ningún informe [...]  
4.5 Casi ocho meses después, en vista de la ausencia de documentación a favor de X, se deniega la 
concesión de asilo el 31 de agosto de 1994. El 3 de octubre de 1994 se le notificó que tendría que salir del 
territorio español dentro de un plazo de 15 días. No habiendo cumplido la salida obligatoria, se solicita 
autorización para su expulsión al juez [...], quien accede [...] y se procede a su [...] trasladado por avión de 
vuelta a Argelia.  
5.1 [...] el Estado parte sostiene que a lo largo de su conducta en España X no proporcionó "motivos serios 
para creer que arriesga ser sometido a tortura" en caso de expulsión.  

                                                           
606 Comunicación 23/1995 (Comisión Española de Ayuda al Refugiado c. España). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 15 de 
noviembre de 1995. Doc. CAT/C/15/D/23/1995, de 15 de noviembre de 1995. 
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5.2 [...] el Estado parte pone en cuestión la autorización de la CEAR para representar a X ante el Comité, en 
vista de que el poder presentado se limita a la representación de X para motivos administrativos en España y 
no constituye un poder general que autorice a la CEAR a presentar una comunicación de conformidad con el 
artículo 22 de la Convención [...]. 
Comentarios del abogado del autor  
6.1 En sus comentarios de fechas 11 de septiembre y 9 de noviembre de 1995 el abogado de la CEAR 
confirma su autoridad para actuar en nombre de X, quien se había puesto en contacto con la CEAR el 16 de 
diciembre de 1993 y había sido asesorado por los abogados Arias Herrera y Pellicer Rodríguez. El abogado 
de la CEAR confirma su autorización para representar a X y envía copia del poder de fecha 14 de noviembre 
de 1994.  [...] 
Cuestiones y procedimiento ante el Comité  
[...] 7.2 Si bien el texto del mandato que se acompaña no especifica la actuación ante el Comité, se aceptan 
en el caso las explicaciones de la CEAR para ejercer la representación [...] 
7.3 El Comité ha examinado las reclamaciones presentadas por la CEAR ante las autoridades españolas en 
relación con el procedimiento de asilo y ante el Comité de conformidad con el artículo 22 de la Convención. El 
Comité señala que su competencia no se extiende a determinar si el reclamante tiene o no derecho al asilo de 
conformidad con las leyes nacionales de un país o si puede acogerse a la protección de la Convención de 
Ginebra sobre el Estatuto del Refugiado. De conformidad con el artículo 3 de la Convención, el Comité 
determina si una expulsión o extradición puede exponer a la persona al peligro de ser sometido a tortura.  
7.4 El Comité toma nota de que a lo largo de un año de procedimientos en España los representantes de X 
argumentaron solamente en torno al asilo y no invocaron el derecho protegido por el artículo 3 de la 
Convención. Tampoco han sido presentadas al Comité evidencias serias que permitan presumir que X corría 
el riesgo de ser torturado en caso de ser expulsado a Argelia. No se alega que X haya sido detenido o 
torturado en Argelia antes de su partida a Marruecos y España; no se indica qué actividades concretas 
desarrollaba en el FIS que justificaran el temor de ser torturado En los dictámenes del Comité con respecto a 
las comunicaciones No. 13/1993 (Mutombo c. Suiza) y No. 15/1994 (Kahn c. Canadá), ambos autores 
alegaron y presentaron evidencia médica y otros documentos para fundamentar que habían sido detenidos y 
torturados antes de fugarse de sus respectivos países. Por el contrario, con abogado e intérprete dijo X en su 
primera declaración ante las autoridades de Melilla que sus intenciones eran ir a buscar trabajo en Alemania, 
declaración cuya veracidad no fue cuestionada durante el procedimiento de asilo en España. 
7.5 El Comité concluye que la comunicación en nombre de X no ha sido suficientemente fundada en torno a la 
invocada violación del artículo 3 de la Convención [...], sino que plantea un caso de asilo político, lo que hace 
que la comunicación sea incompatible con el artículo 22 de la Convención. [...] 

Práctica 108: caso Pardeel Kumar y Otros c. España607 

1.1. El autor de la comunicación es el ciudadano español J. H. A., miembro integrante de la ONG Colectivo 
por la Justicia y los Derechos Humanos. Actúa en nombre de Pardeel Kumar y otras 22 personas, […] 
ciudadanos indios detenidos en Mauritania en el momento de presentarse la presente comunicación. 
1.2. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 22 de la Convención, el Comité trasladó la comunicación al 
Estado parte […y] solicitó al Estado parte que adoptara las medidas necesarias que se encontraran en su 
poder para asegurar que las presuntas víctimas gozaran de condiciones de detención adecuadas, incluido el 
acceso a un abogado y que su caso fuera oído por las autoridades competentes. 
Antecedentes de hecho 
2.1. El 31 de enero de 2007, el remolcador español de Salvamento Marítimo Luz de Mar partió de Tenerife 
(Canarias, España) para atender la llamada de socorro enviada desde el carguero Marine I, que naufragó en 
aguas internacionales con 369 inmigrantes a bordo procedentes de distintos países de Asia y África. 
2.2. El 4 de febrero de 2007, Luz de Mar alcanzó el Marine I y lo remolcó. En ese momento, se iniciaron 
negociaciones diplomáticas entre España, el Senegal y Mauritania acerca del destino del Marine I, que 
mantuvo a ambos buques fondeando cerca de la costa mauritana durante ocho días. 

                                                           
607 Comunicación 323/2007 (Pardeel Kumar y otras 22 personas c. España). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 11 de 
noviembre de 2008. Doc. CAT/C/15/D/23/1995, de 15 de noviembre de 1995. Naciones Unidas, Informe del Comité contra la 
Tortura, 41º (3 a 21 de noviembre de 2008) y 42º período de sesiones (27 de abril a 15 de mayo de 2009), Asamblea General, 
Documentos Oficiales, Sexagésimo cuarto período de sesiones, Suplemento Nº 44 (A/64/44), Naciones Unidas, Nueva York, 2009, 
Anexo XIII.B, pp. 386-393. 



359 
 

2.3. El 9 de febrero una patrullera de la Guardia Civil española con miembros de la ONG Médicos del Mundo, 
el agregado del Ministerio del Interior español y personal de la Guardia Civil, acompañados de una delegación 
del Gobierno de Guinea Conakry -que acudió con la intención de identificar a las personas de origen africano 
que se hallaban en el Marine I- intentó desplazarse hasta […] donde se hallaban los buques. Sin embargo, 
esa operación fue frustrada debido al mal estado del mar. El 11 de febrero se reanudó la operación, 
sumándose en esa ocasión […] la Cruz Roja española y personal sanitario mauritano. Tras abordar el Marine 
I¸ se prestó asistencia sanitaria a los ocupantes de la nave, que se encontraban en grave estado de salud. 
2.4. El 12 de febrero los Gobiernos español y mauritano alcanzaron un acuerdo que permitió el desembarque 
del carguero en el puerto de Nouadhibou (Mauritania) ese mismo día608. Durante las siguientes horas, el 
Cuerpo Nacional de policía español procedió a la identificación de los inmigrantes desembarcados. De entre 
ellos, 35 personas de origen asiático fueron trasladadas a Canarias para iniciar los trámites de solicitud de 
asilo con el asesoramiento de la Comisión Española de Ayuda al Refugiado. Otras 35 personas de origen 
africano fueron trasladadas a Cabo Verde el 13 de febrero en un avión fletado por España. El autor sostiene 
que para dicho traslado no se aplicaron las reglas de procedimiento ni las garantías previstas por la normativa 
española sobre extranjería. Añade que, según fuentes oficiales españolas, el lugar de traslado de esas 
personas debía mantenerse en secreto por motivos de seguridad. El 16 de marzo dichas personas fueron 
trasladadas a Guinea Conakry, siendo desconocido su paradero concreto. 
2.5. El 14 de febrero de 2007 finalizaron las labores de identificación de los inmigrantes. Según el autor, todos 
ellos salvo las 23 presuntas víctimas solicitaron asilo o firmaron acuerdos de repatriación voluntaria y fueron 
repatriados a la India y al Pakistán con la asistencia de la Organización Internacional para las Migraciones. 
Durante el proceso de reconocimiento, las presuntas víctimas declararon que el motivo de su partida de la 
India fue el temor a supuestas persecuciones cono resultado del conflicto de Cachemira. 
2.6. Las 23 presuntas víctimas, que se negaron a firmar acuerdos de repatriación voluntaria, permanecieron 
detenidas bajo control español en Nouadhibou en una antigua fábrica de pescado. El autor afirma que la nave 
en la que los inmigrantes se encontraban detenidos carecía de luz y ventilación suficientes y que no se 
ofrecía a los detenidos la posibilidad de salir […;] que, aunque la nave era grande, los detenidos eran 
obligados a permanecer hacinados en una zona delimitada y a dormir en el suelo, sobre plásticos y mantas 
[…y] que el acceso a los sanitarios y a las duchas dependía de la autorización de los guardias que vigilaban a 
los detenidos y que en ocasiones estos se vieron forzados a orinar en botellas. 
2.7. […] el autor presentó una denuncia ante la Fiscalía General del Estado, que no fue admitida a trámite. 
2.8. El 6 de abril, las presuntas víctimas iniciaron una huelga de hambre en protesta por su situación, que 
suspendieron tres días más tarde, tras haber supuestamente llegado a un acuerdo con las autoridades 
españolas, las cuales les habrían ofrecido tres posibilidades: permanecer en el centro de detención de forma 
indefinida, ser repatriados o ser trasladados a un tercer país de entre los siguientes: Marruecos, Senegal, 
Malí, Egipto o Sudáfrica. El autor afirma que los detenidos se acogieron a la tercera opción. 
2.9. En el momento de presentarse la presente comunicación, transcurridos tres meses desde el 
desembarque del Marine I, las presuntas víctimas permanecían detenidas en el lugar y las condiciones 
descritas. El autor sostiene que, a pesar de encontrarse detenidas en Mauritania, las presuntas víctimas se 
hallaban efectivamente bajo control español […;] que España se responsabilizó de ellas al rescatarlas de 
aguas internacionales y que se mantuvo al cargo de su vigilancia durante todo el período de detención en 
Nouadhibou. 
2.10. El autor sostiene que las presuntas víctimas no pudieron presentar su comunicación por sí mismas ante 
el Comité por encontrarse detenidas en Mauritania, supuestamente sin acceso a un abogado y sin posibilidad 
de contactar con sus familias. Hace notar que la mayoría de ellas tienen un nivel cultural bajo, por lo que 
desconocen sus derechos. 
La queja 
3.1. El autor alega que España ha violado el párrafo 1 del artículo 1, los artículos 3, 11, 12, 13, el párrafo 1 del 
artículo 14 y el párrafo 1 del artículo 16 de la Convención. 
3.2. Sostiene que el trato recibido por las presuntas víctimas constituye tortura en el sentido del artículo 1. 
3.3. Alega una violación del artículo 3 porque, en caso de ser devueltas a la India, las presuntas víctimas se 
verían sujetas a actos de tortura o tratos crueles, inhumanos y degradantes, teniendo en cuenta la situación 
de conflicto en Cachemira y la persecución que supuestamente recibieron como resultado de dicho conflicto. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
                                                           
608 El autor hace notar que dicho acuerdo preveía el pago de 650.000 euros de España a Mauritania en concepto de traslado de los 
inmigrantes a este último país. 
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4.1. Mediante nota verbal de 21 de agosto de 2007, el Estado parte sostiene que la comunicación es 
inadmisible por falta de legitimidad del autor para representar a las presuntas víctimas […y] hace notar que, 
según él mismo reconoce, el autor carece de poder de representación para actuar ante el Comité.  
4.2. […] asimismo que la queja es inadmisible por falta de agotamiento de los recursos de la jurisdicción 
interna, ya que el autor no habría intentado en ningún momento iniciar un procedimiento en España. Informa 
que existe un procedimiento relativo a los mismos hechos a nivel nacional, promovido por la Comisión 
Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) con la debida autorización de las presuntas víctimas y que ha dado 
lugar al recurso contencioso administrativo […] actualmente pendiente de resolución ante la Audiencia 
Nacional. 
4.3. […] sostiene que la narración de los hechos por parte del autor es sesgada y tendenciosa. Se niega la 
existencia de "condiciones de hacinamiento" en el lugar de detención en Nouadhibou, afirmando que la nave 
donde se encontraban los detenidos era espaciosa y reunía las condiciones para una permanencia 
prolongada. Se añade que los 369 inmigrantes a bordo del Marine I se encontraban en graves y deficientes 
condiciones de higiene (sarna) y salubridad (deshidrataciones y enfermedades) cuando fueron rescatados en 
aguas internacionales y que se les prestó con carácter de urgencia asistencia humanitaria y médica a bordo 
del buque. 
4.4. […] resalta que actuó en todo momento en aplicación de los Convenios SOLAS y SAR609, de forma que 
el Senegal, Estado dentro de cuya zona de responsabilidad en materia de rescate marítimo se encontraba el 
buque, autorizase su traslado al puerto seguro más cercano, que resultó ser el de Nouadhibou en Mauritania. 
El acuerdo diplomático de urgencia alcanzado con las autoridades de Mauritania permitió que España 
ofreciera apoyo técnico a Mauritania en términos de asistencia humanitaria y sanitaria. 
4.5. […] destaca que en los procesos de identificación y repatriación […] participaron el Alto Comisionado de 
Naciones Unidas para los Refugiados […] y la Organización Internacional de Migraciones […,],que felicitaron 
al Gobierno español por la forma en la que se gestionaron las actuaciones. Señala que, durante el proceso de 
identificación de los integrantes del buque, la OIM informó individualmente a cada uno de los entrevistados de 
su derecho de solicitar asilo y refugio. De entre los entrevistados, las personas que se consideró que podían 
entrar en las categorías contempladas en la normativa de asilo y refugio fueron trasladadas a Canarias por 
decisión del Gobierno español, donde fueron de nuevo entrevistadas por los representantes del ACNUR. 
4.6. […] hace notar que, en lo que respecta a las 23 presuntas víctimas, tanto la OIM como las misiones de 
identificación de la India y el Pakistán intentaron entrevistarles en repetidas ocasiones, a lo que ellas se 
opusieron. Según manifestaciones de la portavoz de ACNUR en España, un equipo de abogados de esta 
organización se entrevistó con los 23 inmigrantes, tras lo cual ACNUR emitió un comunicado indicando que 
los entrevistados presentaban un perfil débil para acogerse a las condiciones de refugiado y no presentaban 
elementos sólidos de que su vida fuera a correr peligro en caso de regresar a sus países de origen. A su vez, 
el Alto Comisionado para los Refugiados emitió una carta el 20 de abril de 2007 dirigida al Presidente del 
Gobierno español afirmando que "no [había] en ese grupo ninguna persona que [requiriera] de protección 
internacional". 
4.7. Según el Estado parte, desde el momento del desembarque […], el Gobierno español aseguró el traslado 
inmediato de sus integrantes a un centro de acogida en condiciones donde fueron dispuestas tiendas de 
campaña y camastros necesarios para acondicionar el centro. Los afectados recibieron tres comidas calientes 
al día, adecuadas a sus regímenes alimentarios […y] puntual atención médica de la Cruz Roja y de la 
organización Médicos de Mundo; se les curó la sarna que sufrían y se les practicaron las intervenciones 
quirúrgicas precisas; se les brindó acceso a una ducha diaria y se les cambió la ropa semanalmente. 
4.8. […]afirma que el acuerdo diplomático alcanzado con Mauritania incluyó la presencia temporal en territorio 
mauritano de fuerzas de seguridad españolas para ofrecer apoyo técnico a las autoridades mauritanas y 
garantizar el normal desarrollo de las operaciones de acogida y repatriación. En consecuencia, se niega la 
práctica ninguna detención irregular de los inmigrantes. 
Comentarios del autor 
5.1. […] el autor se reafirma en sus argumentos relativos a su capacidad de representación de las presuntas 
víctimas y al agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna. Señala que la existencia de un 
procedimiento interno promovido por la CEAR no impide el pronunciamiento del Comité respecto de la 
presente comunicación, especialmente teniendo en cuenta que este recurso fue desestimado. 
5.2. […] que el único puerto seguro cercano al que podían ser trasladados los inmigrantes a bordo del Marine 
I era Canarias (España), dadas las condiciones de vida de los países ribereños africanos. Señala que 
                                                           
609 Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar de 1974 (Convenio SOLAS) y Convenio internacional 
sobre búsqueda y salvamento marinos de 1979 (Convenio SAR). 
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transcurrieron dos semanas desde que el buque fue localizado hasta que fue trasladado a Mauritania y que, 
durante este período, no se prestó asistencia médica ni humanitaria a los ocupantes […] ni se evacuó a 
ninguno de ellos por motivos de salud y que fue solamente cuando desembarcaron que se prestaron los 
primeros auxilios "serios" que la ley exige como inmediatos. El autor sostiene que, durante esas dos 
semanas, las 369 personas a bordo del Marine I permanecieron hacinadas, recibiendo la comida a través de 
cabos y sin que ningún facultativo médico pudiera asistirles  […] para comprobar su estado de salud. 
5.3. […] sostiene que Mauritania, al no haber firmado el Convenio SAR, no se encontraba obligado a recibir a 
los inmigrantes en su territorio y que España compensó a ese país por acoger a los inmigrantes, los cuales, 
según fuentes periodísticas, permanecieron bajo control español y mauritano. […] 
Observaciones del Estado parte sobre el fondo 
6.1. En sus notas de 18 de diciembre de 2007 y 3 de enero de 2008, el Estado parte reitera sus argumentos 
sobre la admisibilidad de la comunicación, a saber, la pretendida falta de legitimidad del autor para actuar 
ante el Comité […] y el no agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna. Sostiene asimismo la 
ausencia de responsabilidad de España por haberse producido los hechos fuera de su jurisdicción […y] que 
su actuación excedió en mucho sus obligaciones internacionales de ayuda y salvamento marítimo, que se 
limitaban al rescate y traslado del buque a puerto seguro, sin necesidad de asumir responsabilidad sobre la 
atención, cuidado y repatriación de las personas que viajaban en él. 
6.2. […] informa al Comité que la Audiencia Nacional, mediante sentencia de 12 de diciembre de 2007, 
desestimó el recurso contencioso administrativo interpuesto por la CEAR en virtud de la Ley especial para la 
protección de los derechos fundamentales de la persona. La Audiencia Nacional consideró que los hechos 
enjuiciados constituían actividad política del Gobierno, a saber, actos de ayuda humanitaria adoptados en 
cumplimiento de la normativa internacional, y que se encontraban exentos de fiscalización judicial de 
conformidad con la Ley Nº 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa. La 
Audiencia consideró asimismo que las medidas acordadas sobre las personas desembarcadas en 
Nouadhibou fueron adoptadas por autoridades mauritanas y en aplicación de la legislación de dicho país, por 
lo que corresponde a sus tribunales de justicia conocer de la existencia, en su caso, de las supuestas 
irregularidades aludidas por la CEAR. El Estado parte hace notar que la sentencia referida es susceptible de 
ser recurrida y que confirma la existencia de procedimientos internos subsistentes sobre la cuestión y 
sostiene que el autor actúa de forma extemporánea y en abuso del derecho a presentar comunicaciones. 
6.3. Según el informe final de Médicos del Mundo, emitido en fecha 29 de julio de 2007, 6 de entre las 23 
presuntas víctimas fueron trasladadas a Melilla (España), una de las cuales recibirá el estatus de refugiado en 
España y las otra cinco obtendrán la residencia en este país por razones humanitarias. […]  
Comentarios del autor 
7.1. […] el autor reitera sus afirmaciones anteriores relativas a la admisibilidad y el fondo […]. 
7.2. […] sostiene que la intervención del Estado parte no respondió a una motivación humanitaria sino a una 
obligación internacional, habiendo asumido desde el inicio hasta el final de su actuación responsabilidad 
sobre las presuntas víctimas. 
7.3. Según información periodística aportada por el autor, en julio de 2007, 13 de entre las 23 presuntas 
víctimas fueron repatriadas, 4 enviadas a Portugal y 5 trasladadas al Centro de Estancia Temporal de 
Inmigrantes (CETI) de Melilla (España). El autor invita al Comité a trasladarse a este Centro para tomar 
declaración a los cinco detenidos. Alega que, siendo un activista social voluntario, no dispone de los medios y 
permisos necesarios para desplazarse hasta Melilla y participar en esta investigación. 
Deliberaciones del Comité 
[…] 8.2. El Comité toma nota del argumento del Estado parte respecto de la falta de jurisdicción de España 
sobre las presuntas víctimas por haberse producido los hechos denunciados fuera del territorio español. Sin 
embargo, el Comité recuerda su Observación general Nº 2 (2007), según el cual la jurisdicción del Estado 
parte se extiende a cualquier territorio sobre el cual el Estado parte ejerza, directa o indirectamente, total o 
parcialmente, de jure o de facto, un control efectivo, de conformidad con el derecho internacional610. Se 
considerará, en particular, que dicha jurisdicción incluye situaciones en las que el Estado parte ejerza, directa 
o indirectamente, de facto o de jure control sobre personas en detención. Esta interpretación del concepto de 
jurisdicción es aplicable no solamente respecto del artículo 2 sino de todas las disposiciones contenidas en la 
Convención, incluido el artículo 22. En el presente caso, el Comité observa que el Estado parte mantuvo el 
control sobre las personas a bordo del Marine I desde el momento del rescate, así como durante todo el 
proceso de identificación y repatriación que tuvo lugar en Nouadhibou. En particular, […] ejerció un control de 
                                                           
610 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo tercer período de sesiones, Suplemento Nº 44 (A/63/44), anexo VI, 
párr. 16. 
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facto constante sobre las presuntas víctimas durante su detención en Nouadhibou. El Comité observa, en fin, 
que el Estado parte no ha discutido el hecho que las presuntas víctimas se constituyeran en parte actora en el 
proceso contencioso administrativo seguido en España […]. En consecuencia, […] considera que las 
presuntas víctimas se encuentran sometidas a la jurisdicción de España en lo que se refiere a la queja objeto 
de la presente comunicación611. 
8.3. El Comité toma nota del argumento del Estado parte en el sentido de que el autor no tendría legitimidad 
para actuar en representación de las presuntas víctimas por no haber sido autorizado por estas a tal efecto. El 
autor ha afirmado que las presuntas víctimas no podían presentar por sí mismas una queja ante el Comité 
debido a las condiciones de detención a las que se hallaban sujetas […]. El Comité hace notar que, de 
conformidad con la letra a) del artículo 107 de su reglamento, la persona legitimada para presentar una queja 
bajo el artículo 22 de la Convención es la propia víctima, sus parientes o representantes designados u otras 
personas en su nombre cuando sea evidente que esta no está en condiciones de presentarla personalmente 
y cuando se presente por escrito al Comité una autorización apropiada. En consecuencia, las presuntas 
víctimas debían autorizar expresa y específicamente al autor para actuar en su nombre ante el Comité, salvo 
que ello hubiera resultado imposible, por ejemplo por encontrarse incomunicadas612. En el presente caso, el 
Comité observa que, durante su detención en Nouadhibou, las presuntas víctimas fueron entrevistadas por 
representantes del ACNUR, de la OIM y de la ONG Médicos del Mundo […y] que la Comisión Española de 
Ayuda al Refugiado promovió, con la autorización de las presuntas víctimas, una demanda a nivel interno 
relativa a los mismos hechos. En consecuencia, la información que el Comité tiene ante sí no le permite 
concluir que las presuntas víctimas hubieran permanecido incomunicadas durante su detención en 
Nouadhibou de forma que hubiera resultado imposible obtener su consentimiento para ser representadas ante 
el Comité, máxime cuando existe un procedimiento sobre los mismos hechos a nivel interno. Tampoco puede 
concluirse que la invocación de la falta de recursos financieros exima al autor de recabar la autorización de 
las presuntas víctimas posteriormente trasladadas a Melilla para actuar en su nombre. En tales 
circunstancias, […] considera que el autor carece de la capacidad necesaria para actuar en representación de 
las presuntas víctimas de conformidad con el párrafo 1 del artículo 22 de la Convención. 
8.4. Habiendo concluido que el autor de la queja carece de locus standi, el Comité considera que no hay 
necesidad de dictaminar sobre la cuestión del agotamiento de los recursos internos. 
9. En consecuencia, el Comité contra la Tortura decide: a) Que la comunicación es inadmisible; b) Que la 
presente decisión se comunique al autor de la queja y al Estado parte. 

PRÁCTICA 109: caso Haro c. Argentina613 

1. El autor de la queja es  […] de nacionalidad argentina, nacido el 17 de noviembre de 1981. Alega ser 
víctima de una violación por parte de la Argentina de los artículos 1, 2, 10 a 14 y 16 de la Convención contra 
la Tortura  […]. Al momento de la presentación de la queja el autor se encontraba detenido en la Unidad 
Penitenciaria U6 de Rawson, provincia del Chubut. El autor está representado por Silvia de los Santos.  
Antecedentes de hecho 
2.1 El autor vive en la ciudad de Comodoro Rivadavia y antes de su detención trabajaba como albañil. En 
el año 2001, fue detenido y el 21 de junio de 2002, la Cámara Primera en lo Criminal de Comodoro Rivadavia 
(en lo sucesivo, “Cámara 1ª”) lo condenó por los delitos de homicidio simple y lesiones graves a 12 años de 
prisión. El autor alega que el juicio estuvo plagado de irregularidades. 
2.2  El autor alega que el 17 de noviembre de 2003, mientras se encontraba en la Comisaría Seccional 
Segunda de Comodoro Rivadavia, fue sometido a actos de violencia, en que sufrió un corte superficial en la 
cara anterior del cuello y la ablación traumática del testículo derecho completo y parcial del testículo 
izquierdo. El autor fue auxiliado por los bomberos, quienes lo trasladaron al Hospital Regional de Comodoro 

                                                           
611 Véase, en este mismo sentido, la decisión del Comité en el asunto Guengueng y otros c. el Senegal (comunicación Nº 
181/2001), adoptada el 17 de mayo de 2006, párr. 9.3. 
612 Véanse, en este mismo sentido, las decisiones de admisibilidad del Comité de Derechos Humanos en los casos E. H. P. c. el 
Canadá (comunicación Nº 67/1980), adoptada el 27 de octubre de 1982, párr. 8 a); y X c. Serbia (comunicación Nº 1355/2004), 
adoptada el 26 de marzo de 2007, párr. 6.3; y los dictámenes relativos a los casos Sultanova c. Uzbekistán (comunicación Nº 
915/2000), aprobado el 30 de marzo de 2006, párr. 6.2; Abbassi c. Argelia (comunicación Nº 1172/2003), aprobado el 28 de marzo 
de 2007, párr. 7.3; y Benhadj c. Argelia (comunicación Nº 1173/2003), aprobado el 20 de julio de 2007, párr. 7.3. 
613 Comunicación 366/2008 (Mariano Eduardo Haro c. Argentina). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 23 de mayo de 2014. 
Doc. CAT/C/52/D/366/2008, 24 de junio de 2014, 11 p. 
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Rivadavia (en lo sucesivo, “Hospital Regional”)614. El autor alega que el mismo día su padre recibió una 
cédula de notificación en que el oficial principal de la Comisaría le informó que el autor se había 
autolesionado. Seguidamente su padre se dirigió al Hospital Regional. El autor logró hablar brevemente con 
él, pero sólo alcanzó a comentarle que “fue la policía”, debido a que fueron separados por el personal policial 
que se encontraba en el hospital. Sin embargo, el autor alega que pudo contar todo lo sucedido a un médico, 
quien a su vez informó a su padre. 
2.3  El 19 de noviembre de 2003, el padre del autor denunció al personal policial de la Comisaría ante el 
Ministerio Público Fiscal de Comodoro Rivadavia. Seguidamente, la Procuración Fiscal Nº 2 de Comodoro 
Rivadavia abrió una investigación y solicitó información al Hospital Regional respecto a si era posible que el 
autor se hubiese autolesionado y sobre la salud mental del autor en general; consultó a un médico forense del 
Poder Judicial si el autor estaba en condiciones de declarar; solicitó a la Policía de la Seccional 2ª de la 
Comisaría remitir todas las actuaciones; y citó a prestar declaraciones al personal policial denunciado, al 
médico policial, y a las personas detenidas en la misma Seccional de la Comisaría. 
2.4 El 20 de noviembre de 2003, el autor fue internado en el departamento de salud mental del Hospital 
Regional. El mismo día un médico forense informó al Ministerio Público Fiscal que el autor se encontraba en 
recuperación de una cirugía testicular con sedantes, por lo que no se encontraba en condiciones de prestar 
declaración. El 4 de diciembre de 2003, el Hospital Regional transmitió al Ministerio Público un informe 
psiquiátrico en que se indicaba que el autor había tenido un episodio psicótico breve, que tenía un trastorno 
antisocial de personalidad grave; que inicialmente se había mostrado violento, no colaborador y con manejo 
psicopático; y que había evolucionado favorablemente, por lo que podía ser dado de alta para continuar con 
controles ambulatorios. El 9 de diciembre de 2003, el autor fue dado de alta e internado en la Comisaría, 
Seccional 1°. 
2.5  El autor alega que el 10 de diciembre de 2003, la Oficina de Asistencia al Detenido y Condenado 
(OADC) opinó ante la Cámara 1ª que debido a la denuncia del autor contra miembros de la policía, a su 
estado de salud, y las carencias de seguridad y salubridad del centro de detención, era recomendable su 
internamiento en el departamento de salud mental del Hospital Regional o, en su defecto, la detención 
domiciliaria.  
2.6  El 12 de diciembre de 2003, la OADC interpuso un recurso de habeas corpus a favor del autor, 
solicitando el cese de las condiciones de detención en la Comisaría, Seccional 1°, o su detención domiciliaria. 
Paralelamente, el padre del autor solicitó el traslado del autor a la Unidad Penitenciaria U14 de Esquel. 
Finalmente, el autor fue trasladado a la Seccional 6ª de la Comisaría. Sin embargo, alega que el 15 de 
diciembre de 2003, sus padres informaron a la Cámara 1ª que no tenía una celda ni cama adecuada, lo que 
afectaba a la curación de sus heridas; y solicitaron que se ordene un examen médico para verificar el estado 
de las heridas del autor. Su solicitud fue rechazada por la Cámara. Tanto la OADC como el padre del autor 
reiteraron su solicitud de traslado. 
2.7  El 6 de enero de 2004, el departamento de salud mental del Hospital Regional elaboró un informe 
según el cual el autor tenía un diagnóstico de psicosis, que era incapaz de controlar y dirigir sus acciones, y 
sufría de estados depresivos y conductas manipuladoras y agresivas. Debido a que podía poner en peligro la 
seguridad de otros pacientes, se sugirió internarlo en una institución sanitaria especializada, que contara con 
unidad penitenciaria y atención psiquiátrica permanente. 
2.8  El 7 de enero de 2004, la Cámara 1ª solicitó al gobierno de la provincia del Chubut una plaza en un 
establecimiento de detención adecuado para el autor. El 20 de enero de 2004, el Servicio Penitenciario 
consideró que era innecesario el traslado del autor a un centro especializado, toda vez que había obtenido el 
alta del departamento de salud mental del Hospital Regional, continuaba recibiendo la medicación indicada y 
podía tener controles ambulatorios. 
2.9  El 17 de marzo de 2004, la Unidad de Criminalística de la Policía informó al Ministerio Público Fiscal 
que la pericia realizada sobre el objeto encontrado en la celda del autor, con el que se habría causado las 
heridas, no permitía determinar elementos válidos para la investigación.  

                                                           
614 El Comité toma nota, asimismo, del Acta Policial de 17 de noviembre de 2003, en que consta que los funcionarios policiales que 
cumplían servicio en la Comisaría declararon que el autor se había autolesionado; que un sargento lo encontró en su celda, sobre 
una almohada apoyada en el suelo, completamente desnudo y con sangre en el tórax; que en el suelo había un órgano que parecía 
ser un testículo; que el autor señalaba que lo habían embrujado; que se solicitó el auxilio de los bomberos y un médico; que se 
informó telefónicamente al Juez de turno, al Secretario de la Cámara 1ª, la División Criminalística, y al Fiscal de turno. Realizada la 
inspección a la celda se encontró un objeto metálico con manchas de sangre y se procedió a enviar los restos orgánicos 
encontrados al servicio de anatomía patológica del Hospital Regional. Algunos detenidos que se encontraban en la misma seccional 
en que estaba el autor también señalaron que el autor se había autolesionado.  
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2.10 El 23 de marzo de 2004, un médico forense informó al Ministerio Público Fiscal que por las 
características de las lesiones que presentó el autor, las mismas pudieron ser autoprovocadas y producidas 
por el objeto encontrado en la celda del autor; y que el autor presentó un cuadro psicótico, en el cual la 
persona puede ser agresiva y peligrosa, tanto para sí como para terceros.  
2.11 El 15 de abril de 2004, el Fiscal Jefe de la circunscripción judicial de Comodoro Rivadavia dispuso el 
archivo de la causa iniciada por la denuncia del padre del autor, debido a que no encontró elementos de 
delito. En su decisión, el Fiscal hizo referencia a los testimonios recibidos de otros internos que se 
encontraban alojados en celdas contiguas y de terceros ajenos a la Policía, incluyendo los bomberos. Señaló 
que de acuerdo a los informes del Cuerpo Médico Forense, que a su vez tomaron en cuenta la historia clínica 
del autor, incluyendo los informes del servicio de psiquiatría del Hospital Regional, por las condiciones 
psíquicas y de agresividad en que se encontraba el autor, podía haberse autolesionado severamente. 
Además, el Fiscal resaltó que el autor había manifestado haber sido atacado por cinco o seis policías a los 
que conocía de vista, sin poder identificarlos ni precisar ninguna de sus características físicas, lo que no 
resultaba creíble, más aún cuando presuntamente se trataba de funcionarios policiales destacados en ese 
lugar de detención desde hacía tiempo. 
2.12 Entre febrero y junio de 2004, el padre del autor informó en varias ocasiones a la Cámara 1ª sobre las 
condiciones de detención del autor y reiteró su solicitud de traslado a otra unidad penitenciaria. Sin embargo, 
sus solicitudes fueron rechazadas. El 11 de agosto de 2004, el padre interpuso un recurso de habeas corpus, 
que fue rechazado por la Cámara 1ª. Posteriormente el 1 de septiembre de 2004, la OADC solicitó ante la 
Cámara 1ª garantizar las condiciones mínimas de detención del autor. 
2.13  El 3 de septiembre de 2004, por orden de la Cámara 1ª, el autor fue trasladado a la Unidad Nº 20 del 
Hospital Psiquiátrico Borda de Buenos Aires. Sin embargo, el autor alega que el 17 de septiembre de 2004, 
los médicos a cargo solicitaron a las autoridades judiciales la externación del autor debido a que consideraron 
que no padecía de ninguna enfermedad que justificara su internamiento en ese centro. 
2.14 Entre noviembre de 2004 y abril de 2006 el autor pasó por las Unidades Penitenciarias U15, en la 
ciudad de Río Gallegos, U6 de Rawson, de nuevo la U15 y la U6. 
2.15 El 23 de agosto de 2006, el padre y la hermana del autor solicitaron la reapertura de la causa al 
Procurador General de la provincia del Chubut por la castración sufrida por el autor, y alegaron que la 
investigación realizada no fue adecuada y se basó en informes médicos cuestionables. A este respecto, 
señalaron que el 13 de junio de 2006, un equipo técnico interdisciplinario de la Unidad Penitenciaria U6 
elaboró un informe cuyas conclusiones sobre las lesiones ocasionadas el 17 de noviembre de 2003 eran 
contrarias a las que surgían de la investigación fiscal, toda vez que este nuevo informe no señalaba que se 
hubiese producido la ablación de testículos en aquella fecha.  
2.16  En atención a dicha solicitud, la Procuración General comisionó a funcionarios del Ministerio Público 
Fiscal y de la Policía de la ciudad de Trelew para que analizaran las actuaciones relacionadas con la 
denuncia por castración presentada por el padre del autor en 2003.  
2.17 El 9 de octubre de 2006, estos funcionarios informaron al Procurador General que de las constancias 
obrantes en el expediente de la causa iniciada por la castración del autor y de las declaraciones obtenidas de 
las personas entrevistadas, no surgían indicios que hicieran sospechar la existencia de delito y, por el 
contrario, todos los elementos probatorios recolectados indicaban que el autor se había autolesionado. Por lo 
tanto, no existía mérito suficiente para reabrir la causa. Destacaron varias declaraciones de personas que se 
encontraban detenidas en la misma seccional con el autor, quienes sostuvieron que el autor se autolesionó, 
produciéndose la ablación de los testículos. Algunos internos también manifestaron que el autor mostró un 
comportamiento extraño y agresivo los días previos al accidente. Por ejemplo, el Sr. M., quien fue requerido a 
declarar sobre el día que sucedieron los hechos, manifestó que cuando llegó al lugar donde se encontraba el 
autor, lo observó sentado sobre una almohada, en silencio y parecía como abstraído de la realidad, con 
sangre en el cuerpo y que a un costado de él, en el piso de la celda había un testículo, y que el autor se 
limitaba a señalar que lo habían embrujado.  
2.18 El 6 y 20 de noviembre de 2006, la Policía de Investigaciones Judiciales remitió dos informes 
complementarios a la Procuración General en que confirmaba su recomendación inicial. Los informes 
recogían las declaraciones de otros policías, de un bombero que socorrió al autor en el penal, y de una 
persona que se encontraba en la misma seccional del autor, las que coincidían con las previamente remitidas 
a la Procuración General.  
2.19 El 30 de enero de 2007, la Procuración General del Chubut solicitó a la Subsecretaría de Derechos 
Humanos una lista de profesionales médicos imparciales e independientes, que pudieran realizar un examen 
físico y psíquico al autor. El 7 de febrero de 2008, la Procuración General programó un examen médico a 
cargo de uno de los médicos psiquiatras sugeridos por la Subsecretaría, quien era integrante del Equipo 
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Argentino de Trabajo e Investigación Psicosocial, para los días 15 y 16 de febrero de 2008. Sin embargo, la 
evaluación médica no se pudo realizar debido a descoordinaciones administrativas y a la oposición de la 
defensa del autor. El 31 de marzo de 2008, la Cámara 1ª desestimó la oposición de la defensa del autor a la 
realización del examen médico toda vez que éste había sido ordenado por la Procuración General en el 
marco de una investigación ajena a la ejecución de sentencia supervisada por la Cámara.  
2.20 A solicitud de la defensa del autor, el 7 de diciembre de 2007, un psicólogo elegido de su elección 
emitió un informe clínico psicológico sobre la salud mental del autor que concluyó que éste adolecía de un 
“trastorno persistente de la personalidad tras experiencia catastrófica”. El informe también indica: “La 
posibilidad de que el acto mutilador fuera realizado por el propio paciente, como fruto de un pasaje al acto 
devenido de una estructura psicótica, debe descartarse de plano por no presentar en la actualidad ninguno de 
los marcadores indiciales de tal patología que es incurable, y aunque se supusiera una esquizofrenia en 
remisión, debieran hallarse episodios disruptivos y hechos no simbolizables en su pasado histórico”. Además, 
el informe señala que el autor requería atención psicológica y medicación psiquiátrica, dado al riesgo de 
suicidio, causado por la depresión; así como terapia hormonal, bajo supervisión de un endocrinólogo.  
2.21 A la luz del informe médico, en diciembre de 2007, el autor solicitó a la Cámara 1ª su puesta en libertad 
y subsidiariamente arresto domiciliario. El 26 de diciembre de 2007, la Cámara 1ª declaró improcedente el 
pedido del autor. Asimismo, solicitó a las autoridades penitenciarias una evaluación interdisciplinaria, con 
carácter de urgente, sobre el estado de salud mental del autor y su evolución a fin de considerar una eventual 
promoción excepcional al período de prueba del régimen de progresividad penitenciaria. En febrero de 2008 
el autor interpuso un recurso de casación ante el Superior Tribunal de Justicia del Chubut contra la decisión 
de la Cámara 1ª.  
2.22  El autor alega que el 7 de agosto de 2008, su hermana fue interceptada por unos desconocidos, 
quienes la forzaron a entrar a un auto, le aplicaron un pinchazo en la mano izquierda y después fue arrojada 
en la vía pública. La madre del autor denunció estos hechos ante el Ministerio Público Fiscal de la provincia 
del Chubut, pero la denuncia fue archivada. El autor alega que su hermana fue objeto de represalias por las 
denuncias que él y su padre venían presentando en su caso.  
2.23 El 27 de abril de 2009, la Cámara 1ª ordenó incorporar al autor al período de prueba del régimen de 
progresividad penitenciario, concediéndole una salida transitoria mensual de 72 horas. El 19 de agosto de 
2009, el autor obtuvo libertad condicional. 
La queja 
3.1 El autor alega ser víctima de una violación por parte del Estado parte de los derechos que le asisten en 
virtud de los artículos 1, 2, 10, 11, 12, 13, 14, y 16 de la Convención615. 
3.2  El autor sostiene que mientras permaneció en la Comisaría Seccional 2ª de Comodoro Rivadavia fue 
objeto de constantes malos tratos por parte de la policía a cargo de este centro de detención y que el 17 de 
noviembre de 2003 fue sometido a actos de violencia y tortura, en que sufrió una ablación testicular bilateral 
así como otras lesiones en la zona del cuello. A pesar de que estos hechos fueron denunciados al Ministerio 
Público Fiscal, no se realizó una investigación efectiva e imparcial. Como resultado, su denuncia fue 
arbitrariamente archivada y sus agresores no fueron sancionados.  
3.3  Los eventos traumáticos a los que fue sometido y sus secuelas han afectado grave e irreparablemente 
su vida y la de sus familiares cercanos. Resalta que los tratos contrarios a la Convención se prolongaron 
durante toda su detención. A pesar de las denuncias de tortura y malos tratos y las reiteradas solicitudes de 
los familiares del autor, incluyendo una solicitud de desarchivo de la causa presentada el 23 de agosto de 
2006, las autoridades judiciales omitieron su deber de investigación. Sólo la Procuración General realizó 
diligencias generales que concluyeron en la denegatoria de desarchivo. Sin embargo, ninguna autoridad 
judicial ha considerado y examinado adecuadamente su denuncia. Señala además que la denuncia inicial fue 
archivada fundamentalmente sobre la base de informes médicos que sugerían que se había autolesionado. 
Sin embargo, a pedido de su defensa, fue sometido a un nuevo examen psicológico cuyas conclusiones 
contradicen y desvirtúan los informes sobre su estado de salud mental considerados por el Ministerio Público 
Fiscal cuando ordenó el archivo de su denuncia.  
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad de la queja 
4.1 El 2 de febrero de 2009, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la admisibilidad de la queja 
y solicitó al Comité declararla inadmisible con arreglo al artículo 22, párrafo 5,  apartado a) de la Convención, 

                                                           
615 El Comité observa que en la queja el autor invoca estos artículos de la Convención sin fundamentar de manera individual cada 
una de las violaciones alegadas.  
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toda vez que el propio autor informó en su queja que había presentado una denuncia a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 
4.2  Por otra parte, la queja no cumple con lo establecido en el artículo 113, apartado f) del Reglamento del 
Comité (CAT/C/3/Rev.5) en relación con el excesivo lapso de tiempo transcurrido entre el agotamiento de los 
recursos internos y la transmisión de la queja al Comité616. La denuncia presentada ante las autoridades 
competentes por los supuestos actos de tortura y malos tratos en la Comisaría fue archivada por el Fiscal 
Jefe de Comodoro Rivadavia en abril de 2004. Durante los siguientes cinco años, el autor no interpuso 
denuncia alguna en sede internacional. 
4.3  El Estado parte sostiene que, entre 2006 y 2008, el autor fue visitado por diversas autoridades mientras 
se encontraba cumpliendo su condena en la Unidad Penitenciaria Nº 6 de Rawson, entre ellas la 
Subsecretaría Nacional de Asuntos Penitenciarios y la Procuración Penitenciaria de la Nación. Asimismo, el 7 
de diciembre de 2007, se permitió la visita de un psicólogo, seleccionado por la defensa del autor, a fin de que 
pudiera realizar un informe sobre su salud mental. Este informe recomendó atención psicológica y medicación 
psiquiátrica, las cuales fueron brindadas oportunamente. Por otra parte, afirma que la Subsecretaría de 
Derechos Humanos asistía al padre y otros familiares, para que pudieran viajar desde Comodoro Rivadavia y 
visitar al autor.  
Comentarios del autor sobre la admisibilidad de la queja 
5.1  El 7 de abril de 2009, el autor presentó sus comentarios sobre la admisibilidad de la queja.  
5.2  En relación con el requisito establecido en el artículo 22, párrafo 5, apartado a) de la Convención, el 
autor aclara que la denuncia presentada a la CIDH se enmarcó en el proceso iniciado por otra persona, el 
Sr. I.E.T. A este respecto, el 23 de enero de 2009, la Secretaría Ejecutiva de la CIDH informó al autor que en 
aquel caso se encontraban en consideración los hechos relacionados con el Sr. I.E.T., la madre y los 
hermanos de esta persona, invitándole a presentar una petición independiente, si consideraba que sus 
derechos habían sido violados. El autor alega que nunca presentó dicha petición, por lo que el asunto ante el 
Comité no ha sido ni está siendo examinado según otro procedimiento de investigación o solución 
internacional.  
5.3  En cuanto al lapso transcurrido entre el agotamiento de los recursos internos y la transmisión al Comité 
de la presente queja, el autor sostiene que después del archivo de su denuncia de tortura en 2004, presentó 
diferentes recursos judiciales y acudió a autoridades competentes denunciando las condiciones de su 
detención y asistencia médica, así como los constantes traslados entre diferentes centros de reclusión. 
Reitera que el 23 de agosto de 2006, solicitó el desarchivo de la denuncia por tortura al Procurador General 
de la provincia del Chubut, el cual aún no había sido resuelto. 
5.4 Por otra parte, alega que es constantemente sancionado por las autoridades penitenciarias y que 
impugnó cada sanción. Sin embargo, todas sus impugnaciones y posteriores apelaciones, recursos de 
casación y recursos extraordinarios fueron denegados.  
Observaciones del Estado parte sobre el fondo de la queja 
6.1 El 14 de septiembre de 2010, el Estado parte presentó sus observaciones en cuanto al fondo de la 
queja y transmitió al Comité copia de los antecedentes judiciales seguidos ante la Cámara 1ª, el Ministerio 
Público Fiscal de Comodoro Rivadavia y la Procuración General del Chubut.  
6.2  El Estado parte destaca que la causa iniciada ante el Ministerio Público Fiscal de Comodoro Rivadavia 
por la castración del autor en la Comisaría 2ª fue archivada el 15 de abril de 2004 porque no se encontraron 
elementos que indicaran la existencia de delito. Posteriormente, en 2006 los familiares del autor solicitaron a 
la Procuración General del Chubut la reapertura de la causa. En atención a dicha solicitud, la Procuración 
comisionó a funcionarios del Ministerio Público Fiscal y de la Policía de la ciudad de Trelew a que analizaran 
las actuaciones relacionadas con la denuncia por castración presentada por el padre del autor. Después de 
estudiar el expediente y disponer de las medidas de investigación necesarias, se concluyó que no existía 
mérito suficiente para proceder a la reapertura o desarchivo de la causa. 
6.3  Ante los insistentes cuestionamientos sobre el estado de salud del autor y la calidad de los informes 
médicos realizados, el 7 de febrero de 2008, la Procuración programó el examen médico a cargo de uno de 
los médicos psiquiatras sugeridos por la Subsecretaría de Derechos Humanos. Sin embargo, la evaluación 
médica no se pudo realizar debido a descoordinaciones administrativas y a la oposición de la defensa del 
autor.  

                                                           
616 En la versión del reglamento vigente en el momento de la presentación de las observaciones del Estado parte (CAT/C/3/Rev.4), 
esta disposición corresponde al artículo 107,  apdo. f).  
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6.4 El 5 de mayo y 12 de diciembre de 2006, representantes de la Subsecretaría Nacional de Asuntos 
Penitenciarios —acompañados de la abogada del autor— y de la Procuración Penitenciaria de la Nación, 
respectivamente, visitaron al autor en la Unidad Penitenciaria U6. Adicionalmente, en varias oportunidades la 
Subsecretaría de Derechos Humanos tomó contacto con la asistenta social del centro de detención para 
conocer sobre el estado del autor.  
Información adicional presentada por el autor  
7.1 Los días 4 de enero y 12 de diciembre de 2011, 11 de mayo de 2012 y 29 de abril de 2013, el autor 
presentó información adicional al Comité. 
7.2  El autor señala, entre otros, que se sometió a varios exámenes médicos entre los años 2009 y 2010 
que corroboran que sufrió el corte de los testículos, que podría ser sometido a una intervención quirúrgica con 
fines estéticos, y que tiene necesidad de apoyo terapéutico para tratar problemas de salud mental. Adjunta un 
nuevo informe psicológico, elaborado por el especialista elegido por su defensa en diciembre de 2007, quien 
concluye que, como en el año 2007, no encontró indicadores sintomáticos de una conducta alucinatoria de la 
esquizofrenia, que llevara a suponer que se automutiló.  
7.3  El autor reitera las alegaciones presentadas en su queja inicial. Afirma que al menos cuatro informes 
médicos y psicológicos —de la Unidad Penitenciaria Psiquiátrica del Hospital Borda de 10 de septiembre de 
2004, del psicólogo seleccionado por su defensa de 8 de diciembre de 2007, de dos psicólogos del Comité 
para la Defensa de la Salud, la Ética y los Derechos Humanos de 30 de diciembre de 2009 y del Servicio de 
Psicopatología de la Universidad Nacional de Córdoba de 9 de diciembre de 2010— permiten concluir que 
adolece de una “transformación persistente de la personalidad, tras experiencia muy estresante y de fuerte 
contenido agresivo, con marcados rasgos esquizoides”, lo que demostraría que fue tratado de forma contraria 
a los derechos que le asisten en la Convención. Sostiene que se le suministró medicación de manera 
indebida para evitar que declarase contra el personal policial en el marco de la denuncia por tortura y malos 
tratos.  
7.4  Además, alega que no recibió una curación médica adecuada una vez que retornó al centro de 
reclusión después de ser dado de alta; que se impidió u obstaculizó la visita de sus familiares tanto en el 
Hospital Regional como en el centro de detención; que fue sometido a condiciones de detención contrarias a 
la Convención, prolongando las violaciones a sus derechos iniciadas el 17 de noviembre de 2003, ya que no 
tenía un colchón ni condiciones básicas para realizar su higiene, como un baño cercano y agua caliente, y 
debía permanecer en un lugar hacinado. 
7.5  Las autoridades de los centros de detención en que estuvo internado le imponían continuamente 
sanciones arbitrarias, incluyendo aislamiento temporal, sin que fuera informado de los motivos de las mismas. 
Más aún, no tuvo oportunidad de ejercer su derecho a la defensa frente a estas sanciones. 
7.6  Los familiares cercanos del autor también han sido víctimas de un trato contrario a la Convención ya 
que fueron amenazados de muerte y sometidos a requisas humillantes cada vez que acudían a visitarle al 
lugar de detención. 
7.7  El autor sostiene que el Estado parte debe tomar medidas de reparación de forma integral, 
garantizando su derecho a la salud, que incluya las intervenciones quirúrgicas y tratamiento psicológico 
necesario; investigando adecuada y eficazmente los hechos sucedidos en noviembre de 2003 y sancionando 
a los responsables; realizando una declaración pública de reprobación de actos de tortura cometidos por 
funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones; y otorgando al autor y sus familiares una indemnización 
por daño material y moral por un total de 2.500.000 dólares de los Estados Unidos, y costas y gastos de la 
defensa. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
8.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una queja, el Comité contra la Tortura debe decidir 
si ésta es o no admisible en virtud del artículo 22 de la Convención.  
8.2  El Comité toma nota de la observación del Estado parte de que la queja es inadmisible, toda vez que 
anteriormente el autor presentó una denuncia a la CIDH. El Comité observa sin embargo que el 23 de enero 
de 2009, la Secretaría Ejecutiva de la CIDH informó al autor que no podía presentar una denuncia en el 
marco de la denuncia presentada por otras personas, invitándole a presentar una petición independiente, si 
consideraba que sus derechos habían sido violados. Posteriormente, el 26 de diciembre de 2009 el autor 
presentó una denuncia a la CIDH de la que desistió el 10 de mayo de 2012, antes de que la Comisión tuviera 
oportunidad de trasmitir dicha denuncia al Estado parte o de considerarla. En tales circunstancias, el Comité 
considera que no cabe considerar que la queja haya sido o estuviese siendo examinada según otro 
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procedimiento de investigación o solución internacional, en el sentido del artículo 22, párrafo 5, apartado a) de 
la Convención. En consecuencia, el Comité considera que no existe ningún obstáculo a la admisibilidad de la 
queja con arreglo al artículo 22, párrafo 5, apartado a) de la Convención617. 
8.3 En relación con el requisito establecido en el artículo 22, párrafo 5, apartado b), de la Convención, el 
Comité toma nota de la denuncia por tortura interpuesta por el padre del autor, que fue archivada por el 
Ministerio Público Fiscal el 15 de abril de 2004; del recurso de desarchivo de la causa presentado por el padre 
y la hermana del autor; de la decisión de representantes de Ministerio Público Fiscal de 9 de octubre de 2006, 
en que se concluyó que no existía mérito suficiente para ordenar el desarchivo de la causa; así como de las 
diversas gestiones impulsadas por los familiares del autor ante las autoridades judiciales a efectos de que 
considerasen la denuncia de tortura del autor. En estas circunstancias y dada la ausencia de observaciones 
del Estado parte que cuestionen la falta de agotamiento de los recursos internos, el Comité considera que no 
existe obstáculo a la admisibilidad de la queja con arreglo al artículo 22, párrafo 5, apartado b) de la 
Convención. 
8.4  El Comité toma nota de la observación del Estado parte de que la queja debe ser declarada inadmisible 
con arreglo al artículo 113, apartado f) del Reglamento del Comité, toda vez que el tiempo transcurrido desde 
el agotamiento de los recursos internos es excesivamente largo. El Comité considera que el plazo entre el 9 
de octubre de 2006, cuando la reapertura de la causa fue de negada, y la presentación de la presente queja 
el 18 de noviembre de 2008, no fue tan extremadamente largo como para que el examen de la queja plantee 
dificultades indebidas al Comité o al Estado parte. En consecuencia, considera que no existen obstáculos a la 
admisibilidad bajo el artículo 113, apartado f) del Reglamento del Comité. 
8.5 El Comité toma nota de las alegaciones del autor de que mientras se encontraba detenido en la 
Comisaría Seccional Segunda de Comodoro Rivadavia fue objeto de malos tratos y tortura sin que las 
autoridades del Estado parte realizaran una investigación adecuada y eficaz que permitiera sancionar a los 
responsables. El Comité considera que la queja del autor está suficientemente fundamentada a efectos de la 
admisibilidad. En consecuencia, el Comité declara la comunicación admisible y procede a su examen sobre el 
fondo. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
9.1 El Comité ha examinado la comunicación a la luz de toda la información que le han presentado las 
partes, de conformidad con el artículo 22, párrafo 4, de la Convención.  
9.2 El Comité toma nota de las alegaciones del autor de que fue objeto de tortura y malos tratos por parte 
de la Policía en la Comisaría de Comodoro Rivadavia y que el 17 de noviembre de 2003 sufrió una ablación 
testicular bilateral y otras lesiones en la zona del cuello; que la denuncia presentada al Ministerio Público 
Fiscal el 19 de noviembre de 2003 fue archivada arbitrariamente basándose fundamentalmente en informes 
médicos errados, tal como lo demostró el informe clínico psicológico de 7 de diciembre de 2007 elaborado a 
pedido de su defensa; que su solicitud de desarchivo de la causa fue examinada superficialmente por 
representantes del Ministerio Público Fiscal y su denuncia nunca fue examinada por un juez a pesar de la 
gravedad de sus lesiones. En estas circunstancias, alega que las autoridades judiciales del Estado parte no 
tomaron medidas dirigidas a efectuar una investigación adecuada y eficaz y sancionar a los responsables. Por 
el contrario, obstruyeron su defensa suministrándole indebidamente medicamentos para que no pudiera 
declarar contra los policías responsables. Como resultado, su denuncia fue arbitrariamente archivada y sus 
agresores no fueron sancionados.  
9.3  El Comité observa que, al considerar la denuncia por la tortura alegada por el autor, entre el 19 de 
noviembre de 2003 y el 15 de abril de 2004, la Procuración Fiscal Nº 2 de Comodoro Rivadavia solicitó 
información sobre el estado de salud físico y mental del autor, tanto a las autoridades penitenciaras como al 
Hospital Regional; que tomó declaraciones al personal policial que prestaba servicio el 17 de noviembre de 
2003, así como a terceras personas no relacionadas con la denuncia, entre ellos a los médicos y el bombero 
que atendieron al autor, y a otros internos que se encontraban en la misma seccional que el autor. 
Posteriormente, entre el 23 de agosto de 2006 y el 20 de noviembre de 2006 un funcionario de la Fiscalía y 
un comisario adscrito al Ministerio Público Fiscal examinaron nuevamente la información contenida en el 
expediente y entrevistaron a algunas de las personas y autoridades implicadas o que estuvieron presentes 
cuando sucedieron los hechos materia de la queja, quienes confirmaron las declaraciones u opiniones 
brindadas en un primer momento a la Procuración Fiscal.  
9.4  De la lectura de la decisión de archivo de la Procuración Fiscal N° 2 de Comodoro Rivadavia de 15 de 
abril de 2004 y del informe de los representantes del Ministerio Público Fiscal sobre la solicitud de desarchivo 
de la causa de 9 de octubre de 2006, complementada con los informes de la Policía de Investigación Judicial 
                                                           
617 Véase Comunicación Nº 257/2004, Keremedchiev c. Bulgaria, decisión adoptada el 11 de noviembre de 2008, párr. 6.1.  
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de 6 y 20 de noviembre de 2006, el Comité entiende que la decisión de archivo de la denuncia del autor no se 
basó únicamente en los informes médicos sobre el estado de salud del autor, sino en evidencias, informes y 
declaraciones de diversas fuentes, algunas de ellas sin aparente conflicto de interés, como el bombero que 
atendió al autor y los otros detenidos que estaban en la misma seccional, siendo estas coincidentes. Por otra 
parte, el Comité considera que debido a las contradicciones existentes entre los informes médicos y 
psicológicos respecto al estado de salud mental del autor estos informes no constituyen elementos 
probatorios plenamente convincentes que ayuden a esclarecer la cuestión de la responsabilidad por los 
hechos denunciados. En estas circunstancias, el Comité considera que la información contenida en el 
expediente no le permite concluir que la investigación sobre los hechos ocurridos el 17 de noviembre de 2003 
haya carecido de la imparcialidad requerida por los artículos 12 y 13 de la Convención. El Comité considera, 
por consiguiente, que la información que obra en el expediente no permite concluir que el autor haya sido 
víctima de un trato contrario a las obligaciones contenidas en la Convención en relación con esos hechos.  
10. El Comité contra la Tortura, actuando en virtud del artículo 22, párrafo 7 de la Convención, estima que 
los hechos que tiene ante sí no ponen de manifiesto una violación de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 



370 
 

C. Dictámenes sobre el fondo 

  Práctica 110: caso Parot c. España618 

1. La autora de la comunicación es Irène Ursoa Parot[...]. Presenta la comunicación en nombre de su 
hermano, Henri Unai Parot [...,] miembro de [...] ETA y cumple una condena a cadena perpetua en España. 
La autora afirma que su hermano es víctima de una violación por España de la Convención contra la Tortura, 
sin especificar, no obstante, las disposiciones de la Convención que presuntamente han sido violadas. 
Los hechos expuestos por la autora  
2.1 Henri Parot fue detenido en Sevilla el 2 de abril de 1990 tras un tiroteo con la Guardia Civil [...]. La 
Guardia Civil sostuvo que en el interior de su automóvil había 300 kilogramos de amonal, destinados a volar 
el cuartel general de la policía de Sevilla. La Audiencia Nacional lo encontró culpable de participación en 
actos terroristas, asesinato e intento de asesinato y, por diferentes cargos, lo condenó a penas consecutivas 
de 30 años de prisión.  
2.2 La autora, en una exposición de fecha 13 de octubre de 1990, declara que su hermano le ha comunicado 
lo siguiente: fue interrogado en la sede de la Guardia Civil en Sevilla hasta la madrugada del 3 de abril de 
1990; durante el interrogatorio, fue sometido a torturas. El 3 de abril de 1990, fue trasladado a Madrid, donde 
continuó su interrogatorio; una unidad especial de la Guardia Civil normalmente estacionada en territorio 
vasco participó presuntamente en ese interrogatorio, con el fin de que le fuesen administradas torturas por 
"expertos". El interrogatorio se prolongó cinco días completos, durante los cuales no se le permitió comer ni 
dormir.  
2.3 Entre las torturas [...] la autora,  [...] menciona las siguientes: 
- Encapuchamiento con una bolsa de plástico [...];  
- Palizas constantes, en las que no se le golpeaba con demasiada fuerza para no dejar marcas externas 
visibles;  
- Inyección de una sustancia no identificada mediante una jeringa;  
- Camisa de fuerza, después de lo cual se lo colgó de los cabellos.  
2.4 La familia [...] ha podido comprobar los resultados físicos de las torturas [...], a saber, pérdida de cabello, 
pérdida de peso y agotamiento permanente, y las secuelas psicológicas, que se manifiestan por un estado de 
profunda depresión. Además, se dice que sufre periódicamente ataques de amnesia [...]. 
2.5 El 7 de abril de 1990, el Sr. Parot compareció ante el juez de instrucción del Juzgado Central de 
Instrucción No. 4 de la Audiencia Nacional de Madrid. Al final de su declaración ante el juez, denunció las 
torturas [...]. Durante la audiencia, el Sr. Parot contó con la asistencia de un abogado contratado por su 
familia. 
2.6 El 10 de abril de 1990, el Sr. Parot fue trasladado a la prisión de Herrera de la Mancha. El 11 de abril fue 
conducido de nuevo a la Audiencia Nacional de Madrid para que prestara declaración ante un magistrado 
francés, al que denunció también los malos tratos.  
2.7 [...] se alega que durante su detención en la prisión madrileña de Carabanchal [...] los funcionarios de 
prisiones le impidieron dormir recurriendo, por ejemplo, a no apagar la luz de su celda o a golpear 
constantemente la puerta de ésta. En la prisión de Herrera de la Mancha se le mantuvo en régimen de 
incomunicación la mayor parte del tiempo. El médico de la prisión le hizo firmar una declaración certificando 
que no había padecido ningún tipo de tortura o de malos tratos. Durante 20 días se mantuvo al Sr. Parot en 
una celda cerca de la oficina de la Guardia Civil, cuyos ocupantes trataron de atemorizarle disparando tiros en 
el exterior o lanzando amenazas de muerte contra él y su familia. El 17 de abril, mientras tomaba una ducha, 
fue presuntamente golpeado con extrema violencia por un grupo de hombres enmascarados, de los que se 
afirma que eran miembros de la Guardia Civil. El 8 de junio de 1990, el Sr. Parot fue trasladado a la prisión de 
Alcalá Meco en Madrid, para facilitar su interrogatorio por el juez de instrucción de la Audiencia Nacional.  
[...] 2.9 En otra comunicación, de fecha 20 de agosto de 1993, la autora facilita información sobre las 
denuncias de torturas y malos tratos formuladas por el Sr. Parot o en su nombre. Incluyen una denuncia 
formulada por el Sr. Parot durante la audiencia ante el juez de instrucción del Juzgado Central de Instrucción 
No. 4 de la Audiencia Nacional en abril de 1990, y 25 denuncias formuladas durante el juicio ante la Audiencia 
Nacional, la primera de las cuales fue formulada el 4 de diciembre de 1990 y la última, el 4 de junio de 1993. 
                                                           
618 Comunicación n° 6/1990 (Irene Ursoa Parot c. España). Dictamen del Comité contra la Tortura de 2 de mayo de 1995. Doc. 
CAT/C/14/D/6/1990, de 9 de junio de 1995. 
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La autora declara que el 28 de mayo de 1991, en la prisión de Alcalá Meco, su hermano recibió la visita de un 
juez de instrucción de Alcalá de Henares, que le preguntó oficialmente si deseaba mantener sus denuncias; el 
Sr. Parot contestó afirmativamente.  
Decisiones previas adoptadas por el Comité  
3.1 El Comité contra la Tortura examinó por primera vez la comunicación No. 6/1990 durante su séptimo 
período de sesiones, celebrado en noviembre de 1991. Consideró que, como la autora había expuesto que un 
juez de instrucción de Alcalá de Henares había ordenado una investigación acerca de las alegaciones del Sr. 
Parot, no se habían agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. Por consiguiente, el 12 de 
noviembre de 1991, el Comité declaró inadmisible la comunicación.  
3.2 Durante su noveno período de sesiones, [...] el Comité tuvo ante sí una solicitud de la autora de que se 
reabriera el examen de la comunicación alegando que las autoridades españolas todavía no habían realizado 
investigación alguna. El Comité decidió nombrar a uno de sus miembros Relator Especial para examinar la 
solicitud. El Relator Especial se puso en contacto con el Estado Parte para solicitar sus observaciones, [...]. 
Posteriormente, el Comité decidió preguntar al propio Sr. Parot si deseaba que el Comité examinara el caso, y 
solicitar información más precisa sobre las denuncias presentadas ante las autoridades españolas con 
respecto a las torturas a que se le había supuestamente sometido (véanse los párrafos 2.8 y 2.9 supra). 
Sobre la base de la información recibida, el Comité, de conformidad con el artículo 109 de su reglamento, 
decidió el 18 de noviembre de 1993 anular su decisión anterior de 12 de noviembre de 1991 y reabrir el 
examen del caso. Decidió además solicitar al Estado Parte que proporcionara información pertinente a la 
cuestión de la admisibilidad de la comunicación. 
Información presentada por el Estado Parte y observaciones de la autora al respecto  
4.1 En una exposición de fecha el 11 de febrero de 1994, el Estado Parte afirma que la comunicación es 
inadmisible. Señala que contrariamente a lo dicho por la autora, investigaciones en siete tribunales de primera 
instancia de Alcalá de Henares revelan que ninguna denuncia de tortura fue presentada por el Sr. Parot.  
4.2 El Estado Parte niega que se haya sometido al Sr. Parot a malos tratos. Declara que el Sr. Parot fue 
visitado regularmente por médicos durante su detención por la Guardia Civil en Sevilla y madrid y 
posteriormente en la prisión y que en los informes de los médicos forenses no se encuentra referencia alguna 
a malos tratos o a torturas. En forma similar, los jueces de instrucción ante los que compareció el Sr. Parot no 
informaron de que hubiera signos visibles de malos tratos o de torturas. Si bien el 7 de abril de 1990 el Sr. 
Parot mencionó al final de la audiencia ante el juez de instrucción del Cuarto Tribunal de la Audiencia 
Nacional que había sido objeto de torturas, el juez de instrucción no encontró razones suficientes para 
ordenar una investigación de las denuncias, teniendo en cuenta la información de los médicos forenses y 
observando que el Sr. Parot no mostraba signos de haber sido sometido a torturas o malos tratos. El Estado 
Parte declara que extensas investigaciones de todos los expedientes relevantes revelan que el Sr. Parot no 
solicitó oficialmente una investigación de los supuestos malos tratos en los primeros días de su detención.  
4.3 El Estado Parte afirma que la información proporcionada por la autora sobre las denuncias formuladas por 
su hermano o en su nombre era demasiada vaga. Observa que es política de los miembros de ETA, de sus 
familiares y de sus abogados presentar denuncias al azar a todo tipo de organizaciones internacionales. 
Señala que el Sr. Parot ha presentado numerosas denuncias ante los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria 
sobre presuntas deficiencias en los servicios carcelarios, lo que demuestra que sabe cómo utilizar los 
procedimientos de denuncia disponibles, pero que nunca ha presentado una denuncia de que ha sido 
sometido a torturas o malos tratos.  
4.4 El Estado Parte afirma que las únicas denuncias presentadas en nombre del Sr. Parot son dos denuncias 
idénticas presentadas por su esposa en abril y mayo de 1991, que se relacionan con rumores de que el 
personal de la cárcel había tratado de contratar a un preso para matar a miembros de ETA en la cárcel. Los 
familiares de otros presos de ETA también presentaron denuncias similares. Se inició una investigación, tras 
la cual el 9 de marzo de 1993 el juez del Tribunal No. 7 de Alcalá de Henares, ordenó la suspensión de los 
procedimientos por falta de pruebas.  
4.5 El Estado Parte llega a la conclusión de que la comunicación es inadmisible porque no se basa en hechos 
verídicos, porque no se relaciona con la Convención contra la Tortura y porque no se han agotado todos los 
recursos de la jurisdicción interna.  
5.1 En sus observaciones, de fecha 24 de marzo de 1994, sobre la exposición del Estado Parte, la autora 
afirma que ha tropezado con dificultades para encontrar la información precisa con respecto a la investigación 
ordenada por un juez de instrucción del Tribunal de Alcalá de Henares, y que el Estado Parte está en mejor 
posición de proporcionar dicha información. Declara que a primera hora de la tarde del 28 de mayo de 1991, 
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una juez de guardia del Tribunal visitó a su hermano en la cárcel de Alcalá de Henares. Según la autora, la 
juez se negó a dar su nombre al Sr. Parot y le preguntó si deseaba confirmar sus denuncias de tortura. Al 
responder afirmativamente, su denuncia fue mecanografiada esa misma tarde y leída al Sr. Parot, quien 
después la firmó, en presencia de un abogado designado por la juez. No se remitió al Sr. Parot ninguna copia 
de la denuncia. Se dice que ello es contrario a la ley española.  
5.2 En cuanto a la afirmación del Estado Parte de que los informes de los médicos forenses no indican que el 
Sr. Parot haya sido sometido a malos tratos o a torturas, la autora replica que las torturas infligidas a su 
hermano no eran "torturas medievales" sino torturas que no dejan traza alguna visible en el cuerpo. [...] 
La decisión del Comité sobre la admisibilidad  
6.1 En su 12º período de sesiones, el Comité examinó la admisibilidad de la comunicación. Se cercioró de 
que esta cuestión no había sido, ni estaba siendo examinada según otro procedimiento de investigación o 
solución internacional. Observó que no se disputa que el 7 de abril de 1990 el Sr. Parot se había quejado ante 
el juez de instrucción de que había sido sometido a malos tratos y torturas. El Comité consideró que aun 
cuando los intentos de valerse de los recursos de la jurisdicción interna tal vez no se habían ajustado a las 
formalidades de procedimiento prescritas por la ley, esos intentos no dejaran lugar a duda sobre su deseo de 
que se investigaran las denuncias. En tales circunstancias, llegó a la conclusión de que nada prohibía al 
Comité examinar la comunicación. [...] 
Observaciones del Estado Parte en cuanto al fondo y comentarios del autor  
7.1 [...] el Estado Parte sostiene que el caso del Sr. Parot fue señalado a la atención del Relator Especial 
sobre la cuestión de la tortura de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, que solicitó al 
Estado Parte la correspondiente información [...;] indica que después de presentarse la información el caso se 
cerró y el informe final del Relator Especial a la Comisión [...] no contenía referencia alguna al Sr. Parot. 
7.2 El Estado Parte sostiene además que la comunicación presentada al Comité [...] es sumamente vaga. 
Observa que no se proporciona ningún detalle sobre la presunta denuncia hecha ante un juzgado de Alcalá 
de Henares y se manifiesta perplejo ante el hecho de que el Comité en tales circunstancias, haya declarado 
admisible la comunicación. [...] 
7.3 En cuanto al fondo de la comunicación, el Estado Parte indica [...] que el Sr. Parot [...] jamás ha 
presentado una denuncia formal de malos tratos o torturas [...;] que los miembros de ETA tienen instrucciones 
de alegar sistemáticamente que han sufrido malos tratos y torturas [...;] que el juez de instrucción no observó 
ninguna lesión que hiciera necesaria una investigación [...;] que, de ser ciertas las alegaciones del autor, su 
letrada ciertamente habría solicitado al juez la deducción de testimonio para su remisión al juzgado 
competente con fines de investigación [...;] que los abogados de Parot nunca interpusieron ninguna denuncia 
de maltrato durante la detención. [...] 
7.4 El Estado Parte sostiene asimismo que el Sr. Parot fue reconocido por médicos forenses en varias 
ocasiones a lo largo de su detención [...,] a las 0.15 horas del 3 de abril de 1990 [...;] nuevamente el 3 de abril 
de 1990 después de su llegada a Madrid y luego los días 5, 6 y 7 de abril de 1990. El Estado Parte transmite 
copias de los informes médicos y concluye que no se registró ninguna señal de maltrato. 
7.5 El Estado Parte puntualiza que durante ese período el Sr. Parot nunca formuló protesta alguna por 
maltrato en ninguna de sus declaraciones [...] siempre en presencia de un abogado de oficio. Adjunta una 
declaración hecha por un abogado que representó a Parot durante los primeros días de su detención, que 
dice que no tuvo conocimiento de ningún maltrato o tortura que se le hubiera infligido y que, por el contrario, 
Parot parecía estar en buen estado de salud y declaró con entera libertad.  
7.6 Con respecto a la comparecencia ante el juez de instrucción el 7 de abril de 1990, el Estado Parte 
sostiene que el juez declaró el 7 de noviembre de 1994 que durante su comparecencia el Sr. Parot no mostró 
en ningún momento señales de nerviosismo, cansancio o agotamiento y que el abogado que lo representaba 
no presentó ninguna queja. El Estado Parte se refiere asimismo a la sentencia producida por la Audiencia 
Nacional el 18 de diciembre de 1990 que rechazaba la verosimilitud de las denuncias de malos tratos hechas 
por Parot durante la audiencia del 7 de abril de 1990. El juez consideró que ninguno de los cinco abogados de 
oficio que se alternaban para asistir a Parot durante los interrogatorios observó ninguna irregularidad, que los 
informes médicos sólo se referían a hematomas provocados en el momento de la detención de Parot (el juez 
recordó que Parot fue detenido después de disparar 15 veces contra los policías presentes y que éstos 
tuvieron que hacer uso de la fuerza para arrestarlo), que el propio Parot declaró al médico que lo examinó que 
no había sido objeto de malos tratos, que esta declaración no ha sido disputada, que Parot sólo hizo la 
denuncia durante su comparecencia al final de su declaración respondiendo a una pregunta concreta de su 
abogada y, por último, que las denuncias no se avenían con lo observado por el juez en la audiencia.  
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7.7 Con respecto a la afirmación de que el Sr. Parot fue visitado por una jueza de guardia de Alcalá de 
Henares que le preguntó si deseaba confirmar sus denuncias de torturas, el Estado Parte sostiene que el 28 
de mayo de 1991 un juez (varón) de instrucción visitó a Parot en la prisión con el objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y recibirle declaración indagatoria y que Parot, habiendo esperado a que llegara su 
abogada, dijo que sus declaraciones habían sido obtenidas mediante torturas. El Estado Parte insiste en que 
esta reclamación no puede considerarse una denuncia formal de maltrato y que la Audiencia Nacional ya se 
pronunció sobre una reclamación semejante en el mismo sumario el 18 de diciembre de 1990 (véase más 
arriba).  
7.8 Por último, el Estado Parte puntualiza que en el escrito de conclusiones de la defensa de Parot sobre el 
sumario de 20 de enero de 1992 no se hace la menor alusión a malos tratos. En la sentencia de 18 de junio 
de 1993 el Juzgado Central de Instrucción observa que no aparece constancia alguna de que el Sr. Parot 
sufriera malos tratos.  
8.1 En sus comentarios de fecha 27 de enero de 1995, la autora de la comunicación rechaza la aseveración 
del Estado Parte de que ella es un instrumento de ETA y sostiene que se ha dirigido al Comité movida 
exclusivamente por su preocupación por el bienestar de su hermano. Afirma que las personas que dicen que 
vieron a su hermano durante los cinco primeros días de su detención y sostienen que no observaron ninguna 
señal de maltrato de hecho son cómplices de la tortura. Cataloga de propaganda la declaración del Estado 
Parte de que los miembros de ETA han recibido instrucciones de denunciar que han sido torturados. [...] 
8.3 En cuanto a la visita a la prisión del 28 de mayo de 1991, la autora declara que nunca ha negado que un 
juez varón visitara a su hermano ese día, pero agrega que ese mismo día lo visitó una jueza del Juzgado No. 
3 de Alcalá de Henares, la Sra. Isabel Fernández, a petición del Juzgado No. 2 de Manzares, ante la cual 
Parot presentó una denuncia formal de tortura.  
8.4 Explica que las indagaciones realizadas en Manzares demuestran que los días 21 y 28 de abril de 1990 
se presentó al Juzgado de Instrucción No. 1 de Manzares, en nombre de Parot, una denuncia sobre el 
régimen de incomunicación a que éste estaba sometido y sobre un incidente en que Parot fue golpeado 
mientras se dirigía a la ducha. El 16 de mayo de 1990 Parot hizo una declaración en la cárcel en que 
confirmaba las denuncias hechas en su nombre. Según un certificado médico, Parot presentaba hematomas 
en la pierna y el brazo derecho. Además, el 11 de mayo de 1990 el Juzgado No. 2 de Manzares inició una 
investigación luego de una denuncia detallada de Parot ante una comisión judicial de que había sido torturado 
al ser detenido. El 10 de enero de 1991 se unieron las dos investigaciones. El 21 de mayo de 1991 se pidió al 
Juzgado No. 3 de Alcalá de Henares que hiciera declarar a Parot sobre el asunto, y el juez se entrevistó con 
Parot en la cárcel el 28 de mayo de 1991. La autora sostiene que finalmente el juez de instrucción del 
Juzgado No. 2 de Manzares decidió archivar el caso y pronunciarse únicamente sobre la denuncia 
relacionada con el incidente de la ducha, sosteniendo que las declaraciones de Parot no demostraban 
ninguna responsabilidad penal de personas conocidas.  
8.5 La autora declara que nunca se informó a su hermano del resultado de la investigación ni se le han 
enviado copias de los documentos pertinentes. Sostiene que por ello le ha sido difícil verificar los hechos del 
caso.  
8.6 La autora se manifiesta sorprendida ante la declaración hecha por uno de los abogados de oficio que 
estuvieron presentes en los interrogatorios de su hermano. La autora descalifica la declaración del abogado 
de oficio y explica que la ley en España permite la detención en régimen de incomunicación de las personas 
sospechosas de terrorismo, por un período de hasta cinco días, en que se excluye la asistencia de un 
abogado libremente elegido y se requiere la presencia de un abogado de oficio durante las declaraciones. 
Según la autora, la ley también impide la comunicación en privado entre el detenido y el abogado. Considera, 
por tanto, dudoso que Parot se haya reunido con el abogado únicamente para decirle que lo habían tratado 
bien. En este contexto, su hermano niega que se haya reunido en privado con un abogado durante su 
detención. 
Examen del fondo de la cuestión  
[...] 10.1 En su decisión del 26 de abril de 1994 el Comité entendió que la comunicación era formalmente 
admisible, pues planteaba la eventual responsabilidad del Estado Parte respecto del artículo 13 de la 
Convención, el cual estipula:  "Todo Estado Parte velará para que toda persona que alegue haber sido 
sometida a tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una queja y a que su 
caso sea pronta e imparcialmente examinado por sus autoridades competentes ..." 
10.2 En el supuesto que nos ocupa la autora de la comunicación afirma que el 7 de abril de 1990, al finalizar 
su declaración ante el Juzgado Central de Instrucción No. 4 de la Audiencia Nacional de Madrid, su hermano 
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Henri Parot denunció las torturas que había padecido por parte de la Guardia Civil los días inmediatamente 
posteriores a su detención, y que esta denuncia nunca fue considerada por las autoridades del Estado Parte.  
10.3 El Estado Parte ha negado los supuestos malos tratos y ha afirmado que las alegaciones del Sr. Parot 
fueron investigadas por las autoridades penitenciarias y judiciales con resultado negativo.  
10.4 El Comité observa que, en principio, el artículo 13 de la Convención no exige la presentación formal de 
una denuncia de tortura, sino que basta la simple alegación por parte de la víctima, para que surja la 
obligación del Estado de examinarla pronta e imparcialmente.  
10.5 A juicio del Comité, el Estado Parte consideró y rechazó la alegación de tortura que efectuó el Sr. Parot 
en la citada declaración del 7 de abril de 1990. En efecto, la sentencia de la Audiencia Nacional del 18 de 
diciembre de 1990, expresamente atendió la referida reclamación y la desechó en base a los cinco exámenes 
médicos que se le practicaron en la época de las denunciadas torturas, y en las propias manifestaciones de 
Parot ante el médico forense de Sevilla, las cuales no fueron nunca desmentidas (véanse los párrafos 7.5 y 
7.6 supra).  
10.6 El Comité considera que cuando las quejas de tortura se realizan en un expediente judicial, es deseable 
que se diluciden a través de actuaciones independientes. Pero el proceder o no de esta manera dependerá 
de la legislación interna de cada Estado Parte y de las circunstancias de cada caso concreto.  
10.7 El procedimiento que siguió en este caso el Estado Parte no mereció impugnación alguna del Sr. Parot, 
ni de la autora de esta comunicación, pese a que el primero no sólo contó con amplia asistencia letrada 
durante el proceso, sino que ejerció en numerosas oportunidades su derecho a presentar otras quejas y 
denuncias, las cuales también fueron examinadas por las autoridades del Estado. 
11. Por lo tanto el Comité contra la Tortura llega a la conclusión de que el Estado Parte no ha violado la regla 
del artículo 13 de la Convención y opina que de acuerdo con la información presentada al Comité no ha 
podido establecerse violación de alguna otra disposición de la Convención. 

Práctica 111: caso Blanco Abad c. España619 

2.1 La autora fue detenida junto con su esposo [...] el 29 de enero de 1992 por [...] la Guardia Civil, por sus 
presuntas implicaciones en actividades en favor de [...] ETA. Alega que fue sometida a malos tratos entre el 
29 enero y el 2 febrero de 1992, período en que permaneció incomunicada en aplicación de la legislación 
antiterrorista. [...] 

Examen del fondo de la cuestión 
8.1 El Comité ha examinado la comunicación a la luz de toda la información puesta a su disposición por las 
partes, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 22 de la Convención. 
8.2 El Comité observa que, con arreglo al artículo 12 de la Convención, las autoridades tienen la obligación de 
iniciar una investigación ex officio, siempre que haya motivos razonables para creer que actos de tortura o 
malos tratos han sido cometidos, sin que tenga mayor relevancia el origen de la sospecha. El artículo 12 
requiere igualmente que la investigación sea pronta e imparcial. Con respecto a la prontitud, el Comité 
observa que la misma es esencial, tanto para evitar que la víctima pueda continuar siendo sometida a los 
actos mencionados como por el hecho de que, salvo que produzcan efectos permanentes y graves, en 
general, por los métodos empleados para su aplicación, las huellas físicas de la tortura y, con mayor razón, 
de los tratos crueles, inhumanos o degradantes, desaparecen en corto plazo 
8.3 El Comité observa que en su comparecencia ante el juez de la Audiencia Nacional el 2 de febrero de 
1992, después de haber permanecido incomunicada desde el 29 de enero, la autora declaró haber sido 
sometida a malos tratos físicos y mentales, incluida la amenaza de violación. El juez tuvo ante sí cinco 
informes del médico forense adscrito a la Audiencia Nacional que la examinó diariamente, los cuatro primeros 
exámenes realizados en dependencias de la Guardia Civil y el último en dependencias de la Audiencia 
Nacional, previamente a la comparecencia antes referida. En esos informes consta que la autora refirió haber 
sido objeto de malos tratos consistentes en insultos, amenazas y golpes, ser mantenida encapuchada durante 
muchas horas y forzada a permanecer desnuda, aunque no presentaba señales de violencia. El Comité 
considera que estos elementos deberían haber sido suficientes para que se iniciara una investigación, lo que 
sin embargo no tuvo lugar. 

                                                           
619 Comunicación n° 59/1996 (Encarnación Blanco Abad c. España). Dictamen del Comité contra la Tortura de 14 de mayo de 1998. 
Doc. CAT/C/20/D/59/1996, de 26 de mayo de 1998, párrafos 2.1, 8.2-8.6, 8.8 (in fine) y 9-10. 
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8.4 El Comité observa igualmente que el día 3 de febrero, al constatar el médico del centro penitenciario 
hematomas y contusiones en el cuerpo de la autora, se puso el hecho en conocimiento de las autoridades 
judiciales. Ahora bien, el juzgado competente no recibió el caso hasta el día 17 de febrero, iniciando el 
Juzgado No. 44 diligencias previas solamente el día 21 del mismo mes. 
8.5 El Comité estima que la falta de investigación de las alegaciones formuladas por la autora, primero ante el 
médico forense desde el primer examen y en los siguientes que se le practicó, y seguidamente reiteradas 
ante el juez de la Audiencia Nacional, así como el lapso de tiempo transcurrido entre la denuncia de los 
hechos y la apertura de diligencias por el Juzgado No. 44, resultan incompatibles con la obligación de 
proceder a una pronta investigación prevista en el artículo 12 de la Convención. 
8.6 El Comité observa que el artículo 13 de la Convención no exige la presentación formal de una denuncia 
por tortura formulada según el procedimiento previsto en la legislación interna, ni requiere expresa 
declaración de la voluntad de ejercer y sostener la acción penal que emana del delito, sino que es suficiente 
la simple manifestación de la víctima que pone los hechos en conocimiento de una autoridad del Estado, para 
que surja para éste la obligación de considerarla como tácita pero inequívoca expresión de su deseo de que 
ellos sean pronta e imparcialmente investigados, como prescribe esta disposición de la Convención.  
8.8. [...] El Comité no ha encontrado en el caso examinado motivos que hubieran podido justificar la negativa 
de las autoridades judiciales a practicar otro tipo de pruebas y, en particular, las propuestas por la autora. El 
Comité considera que las omisiones referidas resultan incompatibles con la obligación de proceder a una 
investigación imparcial prevista en el artículo 13 de la Convención. 
9. El Comité contra la Tortura, actuando en virtud del párrafo 7 del artículo 22 de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, estima que los hechos que se le han 
sometido revelan una violación de los artículos 12 y 13 de la Convención. 
10. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 111 de su reglamento, el Comité desea recibir información en un 
plazo de 90 días sobre toda medida pertinente adoptada [...] de conformidad con el dictamen del Comité. 

Práctica 112: caso Núñez Chipana c. Venezuela620 

1. La autora de la comunicación es [...] ciudadana peruana detenida en Venezuela y sujeta a un proceso de 
extradición a solicitud del Gobierno del Perú. Alega que su traslado forzoso al Perú implicaría una violación 
[...] del artículo 3 de la Convención. [...] 
Los hechos expuestos por la autora  
2.1. El Comité recibió la primera carta de la autora con fecha 30 de abril de 1998. En ella exponía que fue 
detenida en Caracas el 16 de febrero de 1998 por efectivos de la Dirección de los Servicios de Inteligencia y 
Prevención (DISIP). El 26 del mismo mes el Gobierno peruano solicitó su extradición, lo que dio lugar a la 
apertura de un proceso de extradición ante la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.  
2.2. [...] sostenía que [...] las acusaciones que pesaban sobre ella la colocarían dentro del grupo de personas 
susceptibles de ser sometidas a tortura. En efecto, las autoridades peruanas la acusaban del delito contra la 
tranquilidad pública -terrorismo- [...] y de ser integrante del movimiento subversivo Sendero Luminoso. En 
apoyo de estas acusaciones se aportaban como pruebas principales los testimonios de dos personas 
acogidas a la legislación sobre arrepentimiento (figura legal por medio de la cual se benefician aquellos 
implicados en hechos de terrorismo que proporcionan información útil a la autoridad) donde afirmaban haber 
reconocido a la autora mediante fotografía, así como los informes policiales en los que constaba que se había 
encontrado propaganda subversiva en el lugar donde los testigos afirmaban que la autora había realizado los 
hechos que se le imputaban. Según la autora, los testigos no reunían los requisitos para ser considerados 
como [...] hábiles de acuerdo a la legislación procesal [...], por ser co-reos en el juicio contra ella. La autora 
señalaba igualmente que su hermana había sido detenida en 1992 y procesada por su supuesta participación 
en actos subversivos, habiendo permanecido en prisión durante cuatro años hasta que un tribunal de 
apelación la declaró inocente.  
2.3. [...] negaba los hechos imputados y reconocía [...] su vinculación con la organización legal "Movimiento 
de la Izquierda Unida" y con organizaciones legales comunitarias, tales como los Comités por el Vaso de 
Leche y los Comités por las Bibliotecas Populares. Manifestaba [...] haberse desempeñado como educadora 
en [...] alfabetización de las comunidades de bajos ingresos [...y] que huyó de su país debido a fundados 
temores de que su libertad e integridad física corrían peligro, al enterarse [...]que estaba siendo acusada de 
terrorismo, y reconocía que para su ingreso y estadía en Venezuela utilizó documentación [...] perteneciente a 
                                                           
620 Comunicación 110/1998 (Cecilia Rosana Núñez Chipana  c.Venezuela). Decisión sobre admisibilidad adoptada el 10 de 
noviembre de 1998. Doc. CAT/C/21/D/110/1998, de 16 de diciembre de 1998. 
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su hermana. Manifestó igualmente no haber solicitado asilo político en el Estado Parte [...] por desconocer las 
leyes y por temor ante su situación de indocumentada.  
2.4. Si la Corte Suprema [...] autorizara la extradición, ésta se produciría en [...] unas horas mediante un 
procedimiento a cargo del poder ejecutivo: notificación de la Corte Suprema al Ministerio de Justicia que 
notificaría a su vez al Ministerio de Relaciones Exteriores; este último establecería el contacto con el Gobierno 
peruano para que pusiera a disposición los medios para el traslado [...] al Perú.  
2.5. En correspondencia posterior la autora informaba al Comité que mediante sentencia publicada el 16 de 
junio de 1998 la Corte Suprema había acordado la extradición [...,] condicionada a: a) no poder imponer a la 
autora una sanción que acarreara cadena perpetua o pena de muerte; b) no poder ser sometida a pena 
privativa de libertad superior a 30 años; c) no poder ser incomunicada, aislada ni sometida a tortura u otros 
procedimientos que causen sufrimiento físico o moral durante el proceso o cumplimiento de la pena de una 
eventual condena. Contra la sentencia el abogado de la autora interpuso un recurso de amparo constitucional 
[...,] declarado inadmisible por la Corte Suprema. La extradición fue ejecutada con fecha 3 de julio de 1998. 
2.6. La autora informó [...] al Comité que el 24 de marzo de 1998 había presentado formalmente [...] solicitud 
de asilo y que el 12 de junio siguiente su abogado había solicitado formalmente a la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados que fuera considerada como candidata a refugio. 
La denuncia  
3.1. La autora sostenía que su regreso forzoso al Perú la colocaría en una situación de riesgo de ser sometida 
a tortura. Tal situación debía ser considerada [...] en el marco de la existencia en el Perú de un cuadro 
persistente de violaciones a los derechos humanos, un aspecto del cual era el uso frecuente de la tortura 
contra personas acusadas de pertenecer a organizaciones insurgentes, constatado tanto por [...] Naciones 
Unidas y la Organización de Estados Americanos como por organismos no gubernamentales. En este sentido 
[...,] pedía al Comité formular solicitud al Estado Parte para que [...] se abstuviera de [...] su traslado forzoso al 
Perú mientras su comunicación estuviera siendo examinada por el Comité.  
3.2. Sostenía igualmente que, en caso de ser extraditada, se le seguirá un juicio que no garantizaría los 
principios fundamentales del debido proceso, en virtud de las graves irregularidades que [...] se cometían en 
el Perú para juzgar a las personas acusadas de pertenecer a una organización insurgente [...,] en contra de lo 
previsto en los instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados tanto por el Perú como por el 
Estado Parte.  
Las observaciones del Estado Parte  
4.1. Con fecha 11 de mayo de 1998 el Comité [...] transmitió la comunicación al Estado Parte, solicitándole 
[...] sus observaciones sobre la admisibilidad y, en caso de no oponerse a ésta, sobre el fondo. El Comité 
también pidió [...] que se abstuviera de expulsar o extraditar a la autora mientras su comunicación estuviera 
siendo considerada [...]. 
4.2. El 2 de julio de 1998 el Estado Parte informó al Comité que la decisión de la Corte Suprema había sido 
adoptada en aplicación de la legislación interna [...]. Las actividades, atribuidas a la autora, de haber 
participado en la preparación y acondicionamiento de coches bomba para [...] atentados que produjeron un 
significativo número de muertos y heridos constituían un delito común grave y no de carácter político. El 
Estado Parte indicó igualmente que la defensa no había dado ninguna fundamentación fáctica que permitiera 
conocer la procedencia o no de la aplicación del artículo 3, numeral 1, de la Convención contra la Tortura. Las 
declaraciones de testigos que inculpaban a la autora, los cuales la defensa alegaba que habían sido 
sometidos a tortura, habían sido rendidas sin coacción alguna, [...] en presencia tanto de los representantes 
del ministerio público como de los abogados defensores.  
Los comentarios de la autora  
5.1. En sus observaciones [...] la autora mantenía que la extradición se realizó sin que se hubiesen agotado 
los recursos judiciales, en momentos en que la Corte Suprema conocía de un recurso de amparo con solicitud 
de medidas cautelares contra la decisión que acordó la extradición. En efecto, la extradición se produjo el 3 
de julio y sólo el 7 de julio de 1998 la Corte se pronunció sobre el [...] amparo, declarándolo inadmisible así 
como la medida cautelar [...]. Además, el traslado al Perú se produjo por sorpresa, sin que la fecha hubiera 
sido comunicada previamente a la autora o a su abogado.  
5.2. La sentencia de la Corte Suprema no se refería en absoluto al contenido de los informes presentados por 
la defensa, mientras que incorporaba ampliamente la opinión favorable a la extradición emitida por el Fiscal 
General [...;]tampoco hacía mención de las medidas provisionales solicitadas por el Comité, a pesar de que 
las mismas fueron invocadas por la defensa. Sólo el magistrado disidente se refirió a las mismas, añadiendo 
[...] que no existían fundados indicios para incriminar a la autora en los hechos imputados, que las 
condiciones en el Perú no garantizaban un debido proceso y que organismos internacionales se habían 
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pronunciado sobre la flagrante violación de derechos humanos en el Perú. La autora argumentaba igualmente 
en contra de la opinión de la Corte Suprema sobre el carácter político de los delitos que se le imputan  […].  
5.3. Con respecto a la solicitud de asilo la autora afirmaba que ni ella ni su abogado habían recibido respuesta 
alguna [...], contrariamente a las afirmaciones del Ministro de Relaciones Interiores [...]. Según éstas el 
Ministro habría comunicado a la autora mediante oficio de fecha 27 de marzo de 1998 que la solicitud de asilo 
no estaba acompañada de pruebas de que era perseguida política y que la decisión final correspondía a la 
Corte Suprema.  
5.4. Señaló que el Estado Parte había ratificado la Convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de 
los Refugiados [...] y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados de 1967, los cuales establecían que los 
Estados tenían la obligación de crear las instancias necesarias que permitieran su instrumentación. A pesar 
de ello no existían [...] procedimientos ni autoridades para garantizar que los solicitantes de asilo contaran con 
las garantías propias de este derecho. Por otro lado, las autoridades del Ejecutivo [...] habían manifestado 
que sólo podían pronunciarse sobre el asilo una vez que la Corte Suprema hubiera decidido sobre la 
extradición. Este argumento, sin embargo, era incorrecto, al constituir el asilo y la extradición dos instituciones 
jurídicas diferentes y autónomas.  
5.5. La autora informó [...] que, después de su extradición, había sido condenada en el Perú a 25 años de 
privación de libertad en sentencia de 10 de agosto de 1998, resultado de un proceso que no contó con las 
debidas garantías. En la actualidad [...] se encuentra detenida en el Perú bajo el régimen de máxima 
seguridad, el cual implica, entre otros, aislamiento celular durante el primer año (23 horas de encierro por 1 
hora de patio al día) y sólo 1 hora semanal de visita familiar a través de locutorio.  
5.6. [...] reconoce el derecho que asiste a los Estados [...] para luchar contra el terrorismo. Sin embargo, esta 
lucha no puede llevarse a cabo violentando [...] las normas internacionales de derechos humanos. El derecho 
a no ser devuelto a un país donde la vida, la libertad y la integridad de una persona está amenazada se vería 
seriamente comprometido si el Estado requirente sólo tuviera que invocar una acusación de terrorismo contra 
la persona pedida en extradición. Esta situación se agrava aún más si la acusación se hace con fundamento 
en legislaciones nacionales antiterroristas, con tipos penales abiertos, [...] definiciones amplias de los "actos 
terroristas" y [...] sistemas judiciales de dudosa independencia.  
5.7. [...] mantiene que el Estado Parte ha violado la obligación de abstención que le impone el artículo 3 de la 
Convención [...,] de tomar medidas para impedir que se produzcan actos de tortura [...] durante el tiempo que 
dure la pena privativa de libertad impuesta por las autoridades peruanas o durante el tiempo que el Estado 
peruano le mantuviere algún tipo de prohibición de abandonar el país como consecuencia de los hechos cuya 
imputación motivó el proceso en su contra. Para estos efectos el Estado Parte debe implementar mecanismos 
idóneos de seguimiento a las condiciones que impuso, las cuales fueron aceptadas por las autoridades 
peruanas.  
Cuestiones y procedimientos ante el Comité  
6.1. [...] El Comité se ha cerciorado, como le exige hacerlo el [...] artículo 22, que la misma cuestión no ha 
sido, ni está siendo examinada en el marco de otro procedimiento de investigación o solución internacional 
[...;] observa que el Estado Parte no ha presentado objeciones a la admisibilidad de la comunicación y opina 
que con la decisión de la Corte Suprema declarando inadmisible el recurso de amparo contra la sentencia que 
acordó la extradición quedaron agotados todos los recursos de la jurisdicción interna. El Comité concluye por 
tanto que no hay obstáculos para declarar admisible la comunicación. Dado que tanto el Estado Parte como la 
autora han formulado observaciones sobre el fondo [...,] el Comité procede a examinarla en cuanto al fondo.  
6.2. La cuestión que debe dilucidar el Comité es si la extradición [...] al Perú violaría la obligación que el 
Estado Parte ha contraído en virtud del artículo 3 de la Convención de no proceder a la extradición [...] a otro 
Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura.  
6.3. [...] debe pues decidir si hay razones fundadas para creer que la autora estaría en peligro de ser 
sometida a tortura a su regreso al Perú. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 3 de la Convención, el 
Comité debe tener en cuenta, a los efectos de determinar si existen esas razones, todas las consideraciones 
pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia en el Estado de que se trate de un cuadro persistente de 
violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos. Ahora bien, la existencia de un tal 
cuadro no constituye en sí un motivo suficiente para decidir si determinada persona está en peligro de ser 
sometida a tortura al regresar a ese país; deben existir motivos concretos que indiquen que el interesado está 
personalmente en peligro. Análogamente, la falta de ese cuadro no significa que una persona no esté en 
peligro de ser sometida a tortura [...]. 
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6.4. Con ocasión del examen de los informes periódicos del Perú621 [...,] el Comité ha recibido numerosas 
alegaciones procedentes de fuentes confiables sobre el uso de la tortura por funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley, en el marco de la investigación de delitos por terrorismo y traición a la patria, con el 
objeto de obtener información o una confesión. El Comité considera [...] que dada la naturaleza de las 
acusaciones formuladas por las autoridades peruanas para solicitar la extradición y el tipo de pruebas en que 
las mismas se fundaban, tal como han sido descritas [...], la autora se encontraba en una situación en la que 
existía el riesgo de que fuera sometida a detención policial y torturada a su regreso al Perú.  
7. A la luz de lo antedicho el Comité, actuando en virtud del párrafo 7 del artículo 22 de la Convención [...], 
estima que el Estado Parte no cumplió con su obligación de no proceder a la extradición de la autora, lo que 
revela una violación del artículo 3 de la Convención.  
8. Por otra parte el Comité se muestra profundamente preocupado por [...] que el Estado Parte no accedió a 
la solicitud formulada por el Comité, en virtud [...] de su Reglamento interno, de que se abstuviera de expulsar 
o extraditar a la autora mientras su comunicación estuviera siendo examinada [...], por lo que no respetó el 
espíritu de la Convención. El Comité considera que el Estado Parte, al ratificar la Convención y aceptar 
voluntariamente la competencia del Comité bajo el artículo 22, se comprometió a cooperar de buena fe con el 
mismo en la aplicación del procedimiento. En este sentido el cumplimiento de las medidas provisionales, 
solicitadas [...] en los casos que [...] considera razonables, es indispensable para poder evitar a la persona 
objeto de las mismas daños irreparables que, además, podrían anular el resultado final del procedimiento 
ante el Comité. 

Práctica 113: caso Sorzábal Díaz c. Francia622 

1.1. La autora de la queja [...] se encuentra en la actualidad encarcelada [...y] se dirigió al Comité [...] 
declarándose víctima de violaciones cometidas por Francia del artículo 3 de la Convención [...] por su 
expulsión a España. 
Los hechos expuestos por la autora  
2.1. La autora declara que en 1997, por temor de ser detenida y torturada por las fuerzas de seguridad 
españolas, se refugió en Francia. En noviembre de 1997 fue detenida por la policía francesa, que la llevó ante 
el juez de instrucción de la Sección Antiterrorista de la Fiscalía de París. Posteriormente fue acusada de estar 
en posesión de documentación falsa y de participar en una asociación delictiva, por lo que fue 
inmediatamente encarcelada. 
2.2. [...] la autora fue condenada por los mencionados delitos a una pena de prisión de tres años, con un año 
de condena condicional. La autora recurrió la sentencia ante el Tribunal de Apelación de París.  
2.3. El 31 de agosto de 1999 el Ministro del Interior dictó contra ella una orden de expulsión del territorio 
francés, con carácter de máxima urgencia, que no le fue notificada inmediatamente. 
2.4. El 12 de octubre de 1999, el Tribunal de Apelación de París condenó definitivamente a la autora por los 
hechos que se le imputaban a una pena de tres años de prisión, con un año de condena condicional, y a 
cinco años de prohibición de entrada en el territorio francés. 
2.5. La puesta en libertad de la autora estaba prevista para el 28 de octubre de 1999. La autora señala que, 
por temor a ser víctima de torturas a manos de las fuerzas de seguridad españolas y para no ser expulsada a 
España, el 28 de septiembre de 1999 inició una huelga de hambre [...y], debido a su mal estado de salud 
como consecuencia de la larga huelga de hambre [...], su peso se redujo en 39 kg, por lo que fue trasladada 
al Hospital Penitenciario [...]. 
2.6. El 28 de octubre de 1999, día en que la autora fue puesta en libertad, los agentes de la policía francesa le 
notificaron, a las 6.00 horas, la orden de expulsión dictada el 31 de agosto de 1999 por el Ministro del Interior, 
así como una segunda decisión adoptada el 27 de octubre de 1999 por el Prefecto de Val de Marne, en la que 
se indicaba España como país de devolución. La policía francesa trasladó inmediatamente a la autora en 
ambulancia desde la prisión [...] hasta el puesto fronterizo francoespañol de La Junquera para ser expulsada 
a España, donde fue ingresada en el hospital del Bellvitge de Barcelona. 
2.7. [...] alega que el 30 de marzo de 2001, fue detenida por la Guardia Civil española en su domicilio [...] y 
que al día siguiente [...] fue trasladada de urgencia al Hospital [...] donde permaneció hasta las 19.00 horas a 
causa de las torturas a las que fue sometida: golpes, la "bolsa"623, tocamientos y aplicación de electrodos al 
                                                           
621 A/50/44, párrs. 62 a 73 y A/53/44, párrs. 197 a 205. 
622 Comunicación 194/2001 (Iratxe Sorzábal Díaz c. Francia). Dictamen del Comité aprobado el 3 de mayo de 2005. Doc. 
CAT/C/34/D/194/2001, de 24 de mayo de 2005. 
623 Este suplicio consiste en cubrir la cabeza con una bolsa de plástico hasta provocar la asfixia. 
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cuerpo. Agrega que fue sometida a 16 horas de interrogatorio y a continuos actos de violencia y permaneció 
detenida durante más de cinco días sin que se le permitiese mantener ningún tipo de contacto con su 
abogado ni con su familia antes de pasar a disposición del juez. 
2.8. [...] el 31 de marzo de 2001, tuvo que hacer, ante un instructor y el abogado de oficio, una declaración 
que los guardias civiles le habían obligado a aprender de memoria bajo amenaza de […] nuevas torturas. 
2.9. [...] el 4 de abril de 2001 [...] se negó a declarar ante el juez de la Audiencia Nacional y denunció las 
torturas [...]. Seguidamente se dictó auto de prisión y fue trasladada al centro penitenciario de Soto del Real. 
Con posterioridad a su encarcelamiento la autora fue acusada de haber participado en varios atentados. 
2.10. En cuanto al requisito del agotamiento de los recursos internos previstos en el ordenamiento francés, la 
autora declara que no pudo interponer un recurso eficaz ante los tribunales franceses contra la orden de 
expulsión de 31 de agosto de 1999 y la decisión de 27 de octubre de 1999, puesto que ambas decisiones se 
le notificaron el 28 de octubre de 1999, fecha en que fue puesta en libertad. Declara que, sin posibilidad 
material de ponerse en contacto con su abogado, fue inmediatamente conducida hasta el puesto fronterizo 
[...] para su expulsión a España y, por consiguiente, no pudo interponer un recurso útil contra medidas que ya 
se habían ejecutado. Con todo, su abogado interpuso a posteriori un recurso [...] que actualmente se 
encuentra pendiente de resolución en la jurisdicción de lo contencioso administrativo. [...]  
La queja 
3.1. Según la autora, Francia no respetó las obligaciones contraídas en virtud de la Convención, puesto que 
se la expulsó a España pese a existir fundados motivos para pensar que corría el riesgo de ser víctima de 
tortura [...]. Declara, por una parte, que se había refugiado en Francia en 1997 por temor a ser víctima de la 
tortura en España y, por otra, que había sido condenada por las autoridades francesas por su presunta 
militancia en la organización independentista ETA y que pese a la gravedad de los cargos presentados contra 
ella, las autoridades españolas no habían presentado ninguna solicitud de extradición. Añade que su 
expulsión a España le habría supuesto la pérdida del beneficio de la protección jurídica.  
3.2. [...] afirma que se trata de una "extradición encubierta", pues Francia conocía perfectamente los peligros 
que corría en territorio español, máxime cuando dichos riesgos ya habían sido señalados por ciertas 
personalidades y órganos internacionales, así como por varias organizaciones no gubernamentales (ONG).  
3.3. [...] alega que Francia ha conculcado el párrafo 2 del artículo 3 de la Convención debido a la persistencia 
de la práctica de la tortura en España, circunstancia que un Estado Parte en la Convención debe tener 
presente al tomar una decisión de expulsión.  
Observaciones del Estado Parte sobre la admisibilidad  
4.1. [...] el Estado Parte cuestiona la admisibilidad de la queja por no haberse agotado los recursos de la 
jurisdicción interna [...y] considera que [...] el recurso contra el auto de expulsión está aún sub judice en el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de París y que la interesada no recurrió la orden en la que se 
establecía que España era el país de devolución. Ese recurso habría permitido al órgano correspondiente de 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo verificar la conformidad de esa decisión con las obligaciones 
contraídas por Francia, en particular con el artículo 3 de la Convención. 
4.2. [...] dicho recurso se habría podido interponer desde el mismo momento de la notificación de la decisión, 
en la que se indicaban las vías y los plazos para recurrir [...y] habría podido ir acompañado de una solicitud 
de aplazamiento de la ejecución y otra de suspensión provisional de la ejecución de la decisión [...]. 
4.3. [...] en la decisión del Comité contra la Tortura [...] relativa a la comunicación Nº 63/1997 [...]624, éste 
concluyó que la comunicación era admisible habida cuenta de que "un eventual recurso contra la orden 
ministerial de expulsión adoptada contra el solicitante [...] no resultaba eficaz ni incluso posible, ya que no 
tendría efecto suspensivo y que la medida de expulsión se ejecutó inmediatamente después de la notificación, 
sin que el interesado pudiera disponer de tiempo para interponer un recurso [...]. Por tanto, el Comité contra la 
Tortura consideró [...] que la comunicación era admisible". No obstante, el Gobierno de Francia pide al Comité 
que tenga a bien reexaminar su postura a la luz de las consideraciones siguientes: la posibilidad de ejecutar 
de oficio las medidas de expulsión adoptadas por motivos de orden público está prevista en el artículo 26 bis 
de la ordenanza de 2 de noviembre de 1945. Ello responde a la necesidad de garantizar efectivamente y sin 
demora el alejamiento de extranjeros cuya presencia en el territorio nacional constituya una amenaza grave 
para el orden público, en la medida en que su presencia en libertad en ese territorio no podría sino conducir a 
una reanudación de sus actividades peligrosas para el orden público. Con todo, la ley francesa reconoce al 
juez de lo contencioso administrativo la facultad de resolver el aplazamiento de la ejecución de las medidas 
de alejamiento u ordenar la suspensión provisional de su ejecución.  
                                                           
624 Comunicación Nº 63/1997, Josu Arkauz Arana c. Francia: dictamen aprobado el 9 de noviembre de 1999 (CAT/C/23/D/63/1997, 
documento con fecha 5 de junio de 2000, párr. 11.5). 
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4.4. [...] señala también que la Ley de 30 de junio de 2000 [...] amplió las atribuciones del juez encargado de 
los procedimientos abreviados de urgencia, [...] al contemplar la suspensión de las medidas que vulneran una 
libertad fundamental, pudiendo el juez adoptar una resolución en un plazo de 48 horas a partir de la 
presentación de la demanda. 
Comentarios de la autora a las observaciones del Estado Parte  
5.1. [...] la autora recuerda que en cuanto a los recursos de la jurisdicción interna las autoridades no le 
notificaron el contenido de la orden de expulsión adoptada el 31 de agosto de 1999 por el Ministro del Interior 
hasta las 6 de la mañana del 28 de octubre de 1999. Las autoridades francesas no le informaron 
deliberadamente de esa orden, que había sido dictada contra ella dos meses antes. Al mismo tiempo, los 
agentes de policía le notificaron la decisión del Prefecto de Val de Marne que fijaba a España como país de 
devolución.  
5.2. [...] al estar encarcelada en la prisión de Fresnes y sin poder mantener contacto con su familia y su 
abogado, no tuvo ninguna posibilidad de avisar de su inminente expulsión. Así pues, las autoridades 
francesas le negaron toda posibilidad material de recurrir la orden de expulsión y la decisión del Prefecto. 
Asimismo le fue materialmente imposible a las 6 de la mañana solicitar al juez de lo contencioso 
administrativo el aplazamiento de la ejecución o la suspensión provisional de ambas decisiones. El Gobierno 
francés, además, se remite al respecto a la Ley de 30 de junio de 2000 que no estaba en vigor en el momento 
de los hechos. 
5.3. La autora manifiesta que los recursos interpuestos ante los tribunales del país no pueden considerarse 
útiles, eficaces y disponibles ni recursos que puedan dar satisfacción a la víctima de una violación del artículo 
3 de la Convención, pues no pueden impedir la expulsión del interesado a un país en que corre peligro de ser 
sometido a tortura. La autora señala que en virtud del apartado b) del párrafo 5 del artículo 22 de la 
Convención, no es aplicable la norma del agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna. Añade que 
los procedimientos de esos recursos se demoran más allá de lo razonable mientras que las resoluciones 
judiciales se ejecutan inmediatamente después de ser notificadas al interesado.  
5.4. [...] su queja es muy similar a la del asunto Arana625, pues, en el presente caso, los recursos que 
pudieran interponerse ante los tribunales del país no pueden considerarse útiles, eficaces y disponibles, por 
cuanto no se trata de recursos que puedan dar satisfacción a una víctima de una violación del artículo 3 de la 
Convención, al no poder impedir la expulsión del interesado hacia un país en que corre peligro de ser 
torturado. Por consiguiente, no pudo interponer un recurso útil [...] para solicitar [...] el aplazamiento de la 
ejecución o la suspensión. 
5.5. Por último, [...] sostiene que la norma del agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna no es 
aplicable en su caso, pues los procedimientos de esos recursos se demoran más allá de lo razonable 
mientras que las resoluciones judiciales se ejecutan inmediatamente después de ser notificadas al interesado. 
Decisión del Comité sobre la admisibilidad  
6.1. [...] En cuanto al agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna, el Comité observa que la autora 
no podía disponer de un recurso útil y eficaz contra la orden de expulsión y la decisión en la que se designaba 
España como país de devolución porque entre la notificación de las órdenes y la ejecución de la medida de 
expulsión no hubo bastante tiempo para poder interponer una acción. El Comité ha estimado que en el 
presente caso era aplicable el criterio adoptado en la comunicación Arkauz Arana626, pues no resultaba ni 
eficaz ni incluso posible un eventual recurso contra la orden ministerial de expulsión adoptada contra la autora 
el 31 de agosto de 1999, pero notificada el mismo día de su expulsión junto con la notificación del país de 
devolución, habida cuenta de que la medida de expulsión fue ejecutada inmediatamente después de la 
notificación [...]. El Comité, por consiguiente, ha considerado que el apartado b) del párrafo 5 del artículo 22 
no obsta para la admisibilidad de la queja. [...] 
Observaciones del Estado Parte sobre el fondo de la cuestión  
7.1. [...] el Estado Parte señala que, de conformidad con la decisión sobre la admisibilidad tomada en el caso 
Arana627, lo que debe decidir el Comité no es si la autora fue efectivamente víctima de actos contrarios al 
artículo 3 en marzo de 2001, sino si en la fecha de la ejecución de la medida de expulsión las autoridades 
francesas podían considerar que la interesada estaría expuesta a riesgos reales en caso de retorno. Ahora 
bien, tras el examen de la situación de la interesada no se podía llegar a esa conclusión. 

                                                           
625 Ibíd. 
626 Ibíd. 
627 Ibíd. 
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7.2. El Estado añade que no hay motivo alguno para excluir por principio la devolución a España de los 
miembros de ETA. En efecto, en España no existe "un cuadro persistente de violaciones manifiestas, 
patentes o masivas de los derechos humanos" en el sentido [...] del artículo 3 de la Convención. España 
mantiene una política de prevención y represión de los actos terroristas perpetrados por ETA que es 
perfectamente legítima, puesto que las medidas tomadas a ese respecto se adoptan en el marco del respeto 
de las garantías fundamentales [...y] es un Estado de derecho, que ha suscrito los compromisos 
internacionales en materia de derechos humanos y donde el respeto de las libertades individuales queda 
garantizado especialmente por la independencia del poder judicial. El Estado Parte hace referencia también a 
una decisión de 12 de junio de 1998, adoptada por la Comisión Europea de Derechos Humanos en relación 
con una cuestión relativa a Francia, en la que [...] había rechazado que el mero hecho de la pertenencia a 
ETA fuese suficiente para considerar que existía un grave riesgo de sufrir un trato contrario a lo dispuesto en 
el artículo 3 de la Convención en caso de devolución a España. 
7.3. [...] ninguno de los elementos obtenidos del examen de la situación personal de la autora permitía pensar 
que en caso de ser devuelta a España correría un riesgo grave de sufrir torturas o malos tratos en el sentido 
que se les da en el artículo 3 de la Convención. Además, el Estado Parte señala que la autora no solicitó el 
estatuto de refugiada ante la Oficina Francesa para la Protección de los Refugiados y Apátridas o la emisión 
de un permiso de estancia en calidad de asilo territorial. Así pues, al no adoptar esas medidas, la interesada 
no puso de manifiesto los riesgos a los que ahora pretende haber estado expuesta. Asimismo, durante su 
detención, tampoco adoptó medidas para ser admitida en otro país, aunque conocía la prohibición de 
permanecer en territorio francés que se le había impuesto en virtud de una decisión judicial y el hecho de que, 
tras salir de prisión, era probable que se la devolviese a España. La autora no tenía pendiente ninguna orden 
de detención, nacional o internacional, ni ninguna petición de extradición. Así pues, no se puede establecer 
un paralelismo con la decisión adoptada por el Comité en el caso Arana. Se ha demostrado que a su llegada 
a España la autora no fue confinada en dependencias policiales como pretende, sino que se reunió con su 
familia en plena libertad. [...] La Guardia Civil española no detuvo a la autora hasta el 30 de marzo de 2001, 
es decir 17 meses después de su devolución [...]. Durante todo ese período permaneció en el país. Además, 
la autora mantuvo durante ese período una abierta actividad política en favor de la causa vasca, en lugar de 
tratar de ocultarse para escapar "al grave riesgo" de sufrir torturas que expone. La autora se limita a alegar 
que fue objeto de vigilancia policial. No afirma haber sido objeto de arresto domiciliario o que se le impidiese 
abandonar España. Así pues, [...] es difícil comprender que la autora haya permanecido en territorio español 
voluntariamente durante más de un año y medio desarrollando una actividad política en favor de la causa 
vasca. 
7.4. El Estado subraya la ausencia de cualquier vínculo entre la expulsión de la autora [...] y su detención, 
más de un año y medio después, por las autoridades españolas, puesto que había permanecido en España 
por su propia voluntad. Su estado de debilidad durante el período inmediatamente posterior a su devolución 
no basta para explicar lo dilatado del período trascurrido entre la expulsión y la detención, ni lo prolongado de 
su estancia en España.  
7.5. [...] no puede sostenerse [...] que el propósito de su devolución fuese permitir que la policía española la 
interrogase en relación con acontecimientos anteriores a su huida a Francia en 1997, y su devolución a 
España a fines de 1999.  
7.6. [...] las autoridades españolas no habrían esperado 17 meses para interrogarla sobre esos actos si 
hubieran tenido sospechas fundadas de su participación. Además, su estado de debilidad no hubiera podido 
retrasar su interrogatorio durante 17 meses, si ése hubiera sido el motivo de su expulsión. Así pues, [...] es 
más verosímil que su detención después de un período tan prolongado se explique por la aparición de 
elementos nuevos, posteriores a su devolución, de los que Francia no podía tener conocimiento en la fecha 
en que se ejecutó la medida de expulsión. De los artículos publicados en la prensa se desprende también que 
la pertenencia de la autora al comando "Ibarra" no era conocida en la fecha de su expulsión, puesto que fue 
detenida en marzo de 2001, inmediatamente después de que otro miembro de ETA facilitara esa información. 
El Estado Parte afirma que no podía tener conocimiento de esos hechos en el momento en que se ejecutó la 
orden de expulsión. [...] 
Comentarios de la autora  
8.1. [...] la autora mantiene que en muchos países considerados como Estados democráticos por la 
comunidad internacional existen situaciones concretas que favorecen la práctica de la tortura. No puede 
presumirse de forma incontrovertible que en los Estados de la Unión Europea no pueda existir la tortura. 
8.2. [...] hace referencia al texto del artículo 2 de la Convención, según el cual "en ningún caso podrán 
invocarse circunstancias excepcionales, tales como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad 
política interna o cualquier otra emergencia pública, como justificación de la tortura". Destaca que, de forma 
periódica y reiterada, todos los órganos internacionales de protección de los derechos humanos han 
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constatado la persistencia de actos de tortura y de malos tratos por parte de los miembros de las fuerzas de 
seguridad españolas contra personas sospechosas de haber cometido actos terroristas. Esos mismos 
órganos han constatado que el régimen de aislamiento de las personas detenidas en España en el marco de 
la legislación antiterrorista favorece la práctica de la tortura. En varias ocasiones el Gobierno de España ha 
indultado a los funcionarios declarados culpables de haber cometido actos de tortura, con lo que se ha creado 
un clima de impunidad y [...] se ha favorecido la práctica de la tortura. La autora añade que todos esos hechos 
han sido corroborados por ONG y contradicen la presunción del Gobierno de Francia de que en España no se 
practica la tortura. 
8.3. [...] reitera que antes de su expulsión había hecho saber a las autoridades francesas su oposición a que 
se la enviase a España. Con ese fin, había llevado a cabo una prolongada huelga de hambre. Las 
autoridades francesas tuvieron que transportarla en una ambulancia y con asistencia médica por la 
degradación de su […] salud. Numerosas ONG y personalidades trataron en vano de conseguir que el 
Gobierno [...] no la expulsara [...].  
8.4. [...] hace referencia a las recomendaciones del Comité [...] formuladas a raíz del examen del segundo 
informe periódico presentado por Francia [...], según las cuales el Estado [...] debía prestar más atención a las 
disposiciones del artículo 3 de la Convención, que se aplica indistintamente a la expulsión, la devolución y la 
extradición628. 
8.5. [...] que no fuese detenida ni interrogada por las fuerzas de seguridad a su llegada fue debido al deterioro 
de su estado de salud [...]. Afirma que corresponde al Estado […] recurrir a todos los medios para garantizar 
la protección de la persona contra la tortura. Además, recuerda que en una carta de fecha 11 de enero de 
2000, [...] la Ministra de Justicia francesa afirmó que existía una presunción de que no se produciría un trato 
contrario al artículo 3 de la Convención Europea de Derechos Humanos. Así pues, la Ministra […] francesa se 
comprometió oficialmente a que la autora no sería objeto de malos tratos en España. Esto la indujo a no 
ocultarse ni escapar puesto que pensaba […] que no sería objeto de malos tratos. Sin embargo, en marzo de 
2001, las autoridades españolas ordenaron su detención, durante la que fue objeto de malos tratos. Así pues, 
no se respetó el compromiso adquirido por Francia de que la autora no sería torturada. Existe un vínculo 
directo entre su expulsión por Francia a España y las torturas que sufrió en este país. 
8.6. Por último, la autora hace referencia a las conclusiones del Comité en relación con la demanda TPS c. el 
Canadá629, según las cuales, la materialización de los temores del demandante, y principalmente el hecho de 
que hubiera sido realmente objeto de torturas, tras su expulsión a un país en el que temía ser objeto de malos 
tratos, constituía un elemento que permitía apreciar la gravedad de las alegaciones del denunciante. Así 
pues, según la denunciante, la materialización de sus temores permite concluir que sus alegaciones de que 
corría el riesgo de sufrir torturas si se la expulsaba a España se basaban en motivos firmes, comprobados y 
creíbles. [...] 
Deliberaciones del Comité  
9.1. El Comité debe determinar si la expulsión [...] a España supone un incumplimiento [...] del artículo 3 de la 
Convención, de no proceder a la expulsión o devolución de una persona a otro Estado cuando haya razones 
fundadas para creer que correría el riesgo de ser sometida a torturas. Para llegar a esa conclusión el Comité 
debe tener en cuenta todas las consideraciones pertinentes para determinar si la interesada corría un riesgo 
personal. 
9.2. El Comité debe determinar si la expulsión [...] a España constituye un incumplimiento de la obligación del 
Estado Parte con arreglo a ese artículo de no proceder a la expulsión o devolución de una persona a otro 
Estado cuando haya razones fundadas para creer que correría el riesgo de ser sometida a tortura. Para llegar 
a su conclusión, conforme al párrafo 2 del artículo 3 de la Convención, el Comité debe tener en cuenta todas 
las circunstancias, inclusive la existencia en el Estado a donde se pretendía devolver a la demandante de un 
cuadro sistemático de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos que permita 
determinar si la interesada corría un riesgo personal. Sin embargo, el Comité recuerda que el objetivo es 
determinar si el interesado correría un riesgo personal de ser torturado en el país al que regresaría. De ello se 
deduce que la existencia de un cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los 
derechos humanos en un país no es como tal un motivo suficiente para determinar que esa persona estaría 
en peligro de ser sometida a tortura al volver a ese país; deben existir otros motivos que demuestren que esa 
persona concreta estaría en peligro. De igual modo, la inexistencia de un cuadro persistente de violaciones 
manifiestas de los derechos humanos no significa que no se pueda considerar que una persona esté en 
peligro de ser sometida a tortura en sus circunstancias particulares.  

                                                           
628 A/53/44 of 27 May 1998, para.145. 
629 CAT/C/24/D/99/1997. 
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9.3 La cuestión que se plantea al Comité es saber si en la fecha en que se ejecutó la medida de expulsión las 
autoridades francesas podían considerar que la demandante estaría expuesta a riesgos reales en caso de 
expulsión. [...] El examen de los hechos muestra que la autora no logró satisfacer la carga de la prueba, en el 
sentido de que la expulsión a España le significaba un riesgo personal fundado de tortura al momento de su 
expulsión. En este sentido los elementos aportados por la autora son insuficientes, ya que se enfoca 
principalmente a alegar que fue torturada 17 meses después de ser expulsada del Estado parte. 
9.4. El hecho de la tortura por si sola, en un caso de expulsión, no viola necesariamente el artículo 3 de la 
Convención, pero es una consideración que debe ser tomada en cuenta por el Comité. Los hechos ante el 
Comité presentados por las partes revelan que, a su regreso a España, la autora recuperó sin interferencia su 
estado de salud y se involucró activamente en la lucha política en dicho país, como activista de sus ideas sin 
necesidad de esconderse o escapar. Pasaron 17 meses antes de los supuestos actos de tortura. La autora no 
ofrece explicacione convincentes del porqu(é) su riesgo cierto de tortura, Inter alia por su conocimiento de 
inteligencia vital para la seguridad del Estado español, no resultara en acciones inmediatas en su contra […;] 
tampoco presentó elementos relativos a hechos anteriores a su expulsión del territorio francés ocurridos en 
España que pudieran conducir al Comité a estableces la presencia de un riesgo fundado. La autora no probó 
la existencia de relación alguna entre su expulsión y los hechos que ocurrieron 17 meses después. 
9.5. Al no haber suficientes elementos para establecer una relación de causalidad entre la expulsión [...] y los 
actos de tortura de los que alega haber sido víctima en 2001, [...]  que no puede afirmarse que el Estado 
Parte haya infringido las disposiciones del artículo 3 de la Convención al ejecutar la orden de expulsión. 
10. En consecuencia, el Comité contra la Tortura, actuando de conformidad con el párrafo 7 del artículo 22 de 
la Convención, concluye que la expulsión a España de la autora de la queja no constituye una violación del 
artículo 3 de la Convención. 

Práctica 114: caso Urra Guridi c. España630 

1. El autor [...] (a)lega ser víctima de una violación [...] de los artículos 2, 4 y 14 de la Convención [...]  
Hechos expuestos por el autor 
2.1. El 22 de enero de 1992, la Guardia Civil española desarrolló una operación policial en [...] Vizcaya para 
desmantelar el supuesto "comando Bizkaia" de la organización Euskadi Ta Askatasuna (ETA). [...] El autor fue 
arrestado el 22 de enero de 1992 por [...] la Guardia Civil [...] 
2.2. El autor alega que, en el curso de su traslado al cuartel de la Guardia Civil, los guardias civiles lo 
condujeron hacia un terreno amplio, donde le hicieron sufrir graves malos tratos. Fue desnudado, esposado, 
arrastrado por el suelo y golpeado. Indica que después de seis horas de interrogatorio, tuvo que ser llevado al 
hospital, ya que su pulso era muy alto, no hablaba, estaba sin fuerzas y en estado inconsciente; su boca y su 
nariz sangraban. En el hospital los médicos constataron lesiones en la cabeza, cara, párpados, nariz, 
espalda, estómago, cadera, brazos y piernas. También presentaba un traumatismo cervical [...]. 
2.3. [...] interpuso una denuncia por las torturas sufridas ante la Audiencia Provincial de Vizcaya, la que por 
sentencia [...] condenó a tres guardias civiles por el delito de torturas, cada uno, a cuatro años, dos meses y 
un día de prisión, a seis años y un día de inhabilitación en cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, y a la 
suspensión de sus funciones durante el tiempo de la pena de prisión. La sentencia también condenó a los 
guardias civiles al pago de una indemnización [...y] consideró que las lesiones sufridas por el autor habían 
sido provocadas por los guardias civiles en el lugar descampado a donde fue conducido tras su detención. 
2.4. El Ministerio Fiscal apeló la sentencia ante el Tribunal Supremo, solicitando una calificación diferente [...] 
y la rebaja de las penas. Éste, en su sentencia de 30 de septiembre de 1998, decidió rebajar las penas de 
prisión a un año [...]. La sentencia [...] considera que los guardias civiles agredieron al autor con el objeto de 
obtener una confesión sobre sus actividades y las identidades de otros individuos [...]. El Tribunal consideró 
que se había probado la existencia de una tortura "indagatoria" que superaba en intensidad los tratos 
inhumanos [...]. Sin embargo, estimó que las lesiones sufridas [...] no requirieron un tratamiento médico o 
quirúrgico, y que fue suficiente la primera asistencia médica que el autor tuvo [... y] estimó que la pena de un 
año era proporcional a la gravedad del delito. 
2.5. Mientras estaba pendiente el recurso de apelación ante el Tribunal Supremo, uno de los guardias 
continuó ejerciendo sus labores en territorio francés como responsable de la coordinación antiterrorista [...] e 
inició, con autorización del Ministerio del Interior, un curso para acceder al grado de Comandante de la 
Guardia Civil. 
                                                           
630 Comunicación 212/2002 (Kepa Urra Guridi c. España). Dictamen del Comité aprobado el 17 de mayo de 2005. Doc. 
CAT/C/34/D/212/2002, de 24 de mayo de 2005. 
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2.6. El Ministerio de Justicia inició un procedimiento para que se concediese el indulto a los tres guardias 
civiles condenados El Consejo de Ministros [...] concedió los indultos a los tres guardias civiles, 
suspendiéndoles de todo cargo público durante un mes y un día. A pesar de la suspensión, el Ministerio del 
Interior mantuvo en activo a uno de los guardias civiles en un puesto de alta responsabilidad. Los indultos 
fueron otorgados por el Rey mediante decretos que fueron publicados en el Boletín Oficial [...]. 
2.7. El autor alega que ha agotado todos los recursos disponibles [...] y que no ha sometido este asunto a 
ningún otro procedimiento de investigación internacional. 
La denuncia 
3.1. El autor alega que se ha violado el artículo 2 de la Convención, debido a que los diversos actos de las 
autoridades políticas y judiciales españolas tienen por efecto legitimar la práctica de la tortura, crear hacia el 
torturador un sentimiento de cuasi inmunidad y expresar el consentimiento de las autoridades a la práctica de 
graves maltratos que pueden ser calificados como tortura. 
3.2. [...] Argumenta que los agentes públicos declarados culpables de la tortura deben ser castigados con 
penas ejemplares [...y que] tanto la reducción de la pena privativa de libertad como el indulto de los autores 
[...] atentan contra el derecho de las víctimas a una justicia efectiva. Alega que las autoridades del Estado 
Parte, al tomar decisiones que tienen por efecto reducir la condena y el castigo efectivo de los agentes 
públicos condenados por tortura, han violado el artículo 4 de la Convención. 
3.3. Asimismo sostiene que se ha violado el artículo 14 de la Convención, ya que el indulto [...] equivale a la 
negación de la existencia de torturas y sufrimientos que el autor ha sufrido [...y] el Estado Parte ha debido 
reparar el perjuicio sufrido como víctima [...] y tomar medidas para evitar que los actos de tortura se repitan. 
Agrega que la concesión del indulto a los torturadores lleva al fomento de la práctica de la tortura entre 
miembros de la Guardia Civil. Según el autor, las medidas de reparación comprenden todos los daños 
sufridos por la víctima, incluyendo medidas relacionadas con la restitución, la compensación, la rehabilitación, 
medidas de satisfacción, garantías de no repetición, así como la prevención, investigación y castigo de los 
responsables. El autor cita a este respecto los estudios de la Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas sobre el la impunidad de los autores de violaciones a los derechos humanos y sobre el 
derecho de restitución, compensación y rehabilitación de las víctimas de graves violaciones a los derechos 
humanos, así como la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Velásquez 
Rodríguez contra Honduras. 
3.4. [...] considera que existe en el Estado Parte una práctica sistemática que produce la impunidad de los 
actos de tortura, la que se caracteriza por el hecho de que no se investiga pronta e imparcialmente la tortura, 
se prolongan indebidamente las investigaciones, se imponen penas mínimas, se mantiene a los acusados de 
tortura en los cuerpos de seguridad [...], se asciende y condecora a los acusados, y se les indulta. El autor se 
refiere a las conclusiones y recomendaciones del Comité en relación al segundo, tercer y cuarto informes 
periódicos presentados por el Estado Parte, en las que el Comité expresó su preocupación por la imposición 
de penas leves a los acusados de tortura y recomendó al Estado Parte la imposición de penas apropiadas. 
Observaciones del Estado Parte sobre la admisibilidad y el fondo de la comunicación 
4.1. El Estado Parte considera que la comunicación es inadmisible porque no se han agotado los recursos 
internos [...y] que el autor debió haber interpuesto recursos judiciales en contra de los Reales Decretos [...] 
que otorgaron los indultos. Indica que tanto el Tribunal Supremo como el Tribunal de Conflictos de 
Jurisdicción han declarado que el acto del indulto puede ser objeto de control judicial [...,] que la Convención 
contra la Tortura es una ley en el derecho interno y puede ser invocada directamente ante los tribunales y que 
si el autor sostiene que el otorgamiento de los indultos viola la Convención, [...] debió haber invocado este 
argumento ante los tribunales internos. 
4.2. En cuanto al fondo [...], sostiene que no existe un derecho subjetivo de la víctima de un delito a que no se 
conceda un indulto, cuyo otorgamiento es una prerrogativa que ejerce el Rey [...]. Sostiene que, según la 
jurisprudencia de los órganos de los tratados de derechos humanos, la víctima carece del derecho a pedir la 
condena de una persona, por lo que sería contradictorio reconocerle un derecho subjetivo a que no se 
conceda el indulto. Cuando el delito es investigable de oficio, el trámite de concesión del indulto no contempla 
la intervención de la víctima en el procedimiento [...], por lo que no se considera que los intereses del 
perjudicado por el delito resulten afectados. El Estado [...] agrega [...] que fueron los propios guardias civiles 
los que solicitaron el indulto. 
4.3. [...] alega que el autor recibió íntegramente el importe de las indemnizaciones reconocidas a su favor [...]. 
4.4. [...] indica que mientras no se dictó sentencia condenatoria [...], los acusados ejercieron sus actividades 
con normalidad, incluida la realización de un curso de ascenso por uno de ellos, como faculta la ley a toda 
persona en cuanto no se hayan adoptado medidas que afecten sus derechos. Una vez condenados, los 
guardias solicitaron el indulto [...] incluida la solicitud para que no se ejecutara la sentencia en tanto no se 
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decidiera sobre la solicitud de indulto. La Audiencia no llegó a dictar una resolución que ordenara la ejecución 
de la sentencia, lo que podría haber sido solicitado por el autor. Una vez concedido el indulto, los guardias 
civiles fueron suspendidos [...]. 
Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado Parte en relación con la admisibilidad y el fondo de 
la comunicación 
5.1. En relación con la admisibilidad [...], el autor indica que en las circunstancias de su caso, no existían 
recursos internos en contra de la concesión de los indultos [...;] ni la Ley de indulto, que data de 1870, ni la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional, permiten a un particular impugnar un indulto. Cita la sentencia del 
Tribunal Constitucional de 5 de octubre de 1990 que señala que el indulto "en cuanto figura de gracia, 
corresponde decidirlo al poder ejecutivo concediéndolo el Rey, sin que esas decisiones sean fiscalizables 
sustancialmente por parte de los órganos jurisdiccionales, incluyendo este Tribunal Constitucional". El autor 
sostiene que las sentencias más recientes del Tribunal Constitucional, de enero y marzo de 2001, no 
introdujeron un recurso contra el indulto, sino sólo un cierto control de aspectos formales sólo ejercitable por 
el tribunal sentenciador, en el trámite de su concesión. La concesión del indulto no se notifica a la víctima del 
delito, por lo que ésta carece de las posibilidades de ejercer un recurso. El autor indica que el trámite del 
indulto contempla oír a la víctima del delito que se indulta y que él se opuso al otorgamiento de los indultos 
cuando fue consultado, siendo su opinión no vinculante. 
5.2. En cuanto al fondo [...,] sostiene que la concesión de un indulto [...] a los guardias civiles condenados por 
[...] tortura es incompatible con el propósito y objetivo de la Convención, pues cuestiona el carácter absoluto 
de la prohibición de la tortura [...y] genera un clima de impunidad que favorece la reiteración de los actos de 
tortura por agentes del Estado. En el momento de decretarse el indulto, el sentimiento de impunidad de los 
acusados se veía reforzado por la práctica corriente de las autoridades [...] de conceder indultos a los 
acusados [...]. El Estado [...] ha debido reparar los perjuicios sufridos por el autor [...y] adoptar medidas para 
impedir que los actos de tortura se repitan. El autor insiste en que el perdón [...] niega la existencia misma de 
la tortura y malos tratos de que fue víctima. 
Deliberaciones del Comité 
[...] 6.3. El Comité observa que el Estado Parte se limitó a aseverar que una jurisprudencia reciente permitía 
el control judicial de los indultos, y que la Convención contra la Tortura podía invocarse ante los tribunales 
internos. Sin embargo el Estado Parte no indicó de qué recursos específicos disponía el autor, ni especificó la 
extensión del control judicial a que estaría sujeta la concesión del indulto. El Comité observa que aunque en 
los trámites de indulto la persona ofendida puede no ser parte en un sentido material, sí puede ser oída al 
oponerse a la concesión u otorgamiento del indulto y que, según el Estado Parte, no existe en cuanto tal un 
derecho de la parte ofendida por un delito de solicitar la no concesión u otorgamiento del indulto. El Comité 
recuerda que sólo corresponde agotar aquellos recursos que tengan posibilidades de prosperar y considera 
que el autor, en este caso, no disponía de tales recursos. Por consiguiente, el Comité considera que la 
comunicación es admisible [...]. 
6.4. El Comité observa que el autor ha alegado violaciones de los artículos 2 y 4 de la Convención, 
sosteniendo que el Estado Parte ha infringido sus obligaciones de prevenir y sancionar los actos de tortura. 
Estas disposiciones son aplicables en la medida en que los actos de que fue objeto el autor se consideren 
como tortura a efectos del artículo 1 de la Convención. El Comité toma nota de que el autor ha alegado que 
los tratos de que fue objeto constituyen tortura a efectos de la Convención. El Comité considera, sin embargo, 
que no es necesario pronunciarse sobre si los tratos de que fue objeto el autor se corresponden con el 
concepto de tortura en el sentido del artículo 1 de la Convención, puesto que el Estado Parte no ha 
contradicho la alegación del autor, que fue víctima de tortura. A este respecto, el Comité observa que los 
tribunales que juzgaron el caso [...] consideraron que éste había sido víctima de tortura. Tampoco necesita el 
Comité pronunciarse sobre el argumento del Estado Parte en el sentido que el autor carece de un derecho 
subjetivo a oponerse a la concesión del indulto, con lo cual no tendría el carácter de víctima en el sentido del 
párrafo 1 del artículo 22 de la Convención. El Comité señala que el Estado Parte no ha negado que el autor 
fuera víctima de actos de tortura y ha aceptado que se instauró un proceso penal en contra de los guardias 
civiles que ocasionaron lesiones al autor, que en ese proceso se calificaron los hechos sufridos por el autor 
como tortura y que resultaron en principio condenadas tres personas. 
6.5. El Comité, por consiguiente, considera que la denuncia plantea cuestiones relevantes en relación con el 
párrafo 1 del artículo 2, el párrafo 2 del artículo 4 y el párrafo 1 del artículo 14 [...]. 
6.6 [...] el Comité toma nota del argumento del autor en cuanto a que la obligación de tomar medidas eficaces 
para impedir la tortura se habría violado debido a que la concesión de los indultos [...] tendría el efecto 
práctico de otorgar impunidad a la tortura y de alentar su repetición. El Comité considera que, en las 
circunstancias del caso concreto del autor, las medidas adoptadas por el Estado Parte son contrarias a la 
obligación establecida en el artículo 2 de la Convención según la cual el Estado Parte debe tomar medidas 



386 
 

eficaces para impedir los actos de tortura, y en consecuencia, concluye que dichos actos constituyen una 
violación del párrafo 1 del artículo 2 [...]. Asimismo, el Comité concluye que la falta de un castigo apropiado es 
incompatible con el deber de prevenir actos de tortura. 
6.7. [...] el Comité recuerda su jurisprudencia según la cual uno de los objetivos de la Convención es impedir 
que se produzca la impunidad de las personas que han cometido actos de tortura [...y] que el artículo 4 
establece que los Estados Partes tienen la obligación de imponer penas adecuadas a las personas 
consideradas responsables de la comisión de actos de tortura, teniendo en cuenta la gravedad de esos actos. 
El Comité considera que, en las circunstancias del presente caso, la imposición de penas menos severas y la 
concesión del indulto a los guardias civiles condenados, son incompatibles con la obligación de imponer 
penas adecuadas. El Comité observa asimismo que los guardias civiles no quedaron sujetos a un proceso 
disciplinario durante el transcurso del proceso penal, pese a que la gravedad de las imputaciones en su 
contra ameritaba la apertura de una investigación disciplinaria. En consecuencia, el Comité considera que se 
ha violado el párrafo 2 del artículo 4 de la Convención. 
6.8 [...] el Estado Parte indica que el autor recibió la cantidad íntegra de la indemnización establecida en la 
sentencia de primera instancia y [...] que, en consecuencia, no se ha violado dicha disposición. Sin embargo, 
el artículo 14 de la Convención no sólo reconoce el derecho a una indemnización justa y adecuada, sino que 
impone a los Estados Partes el deber de garantizar la reparación a la víctima de un acto de tortura. El Comité 
considera que la reparación debe cubrir todos los daños ocasionados a la víctima, y que incluye, entre otras 
medidas, la restitución, la indemnización, la rehabilitación de la víctima, así como medidas para garantizar la 
no repetición de las violaciones, teniendo siempre en cuenta las circunstancias de cada caso. El Comité llega 
a la conclusión de que se ha violado el párrafo 1 del artículo 14 de la Convención. 
7. El Comité contra la Tortura, actuando en virtud del párrafo 7 del artículo 22 de la Convención, decide que 
los hechos que se le han sometido constituyen una violación de los artículos, 2, 4 y 14 de la Convención [...]. 
8. Con arreglo al párrafo 5 del artículo 112 de su reglamento, el Comité insta al Estado Parte a velar por que 
en la práctica se impongan penas adecuadas a los autores de actos de tortura, a asegurar al autor una 
reparación completa y a informar al Comité, en un plazo de 90 días a partir de la fecha de transmisión de la 
presente decisión, sobre todas las medidas adoptadas conforme a las observaciones formuladas 
anteriormente. 

  Práctica 115: caso Gallastegi Sodupe c. España631 

1. […] Orkatz Gallastegi […] (a)lega ser víctima de una violación por parte de España de los artículos 12, 14 y 
15 de la Convención contra la Tortura […]. 

Los hechos expuestos por el autor 
2.1 El 24 de octubre de 2002, cuando contaba 20 años de edad, el Sr. Gallastegi […] fue detenido por la 
Ertzaintza (Policía Autónoma Vasca), en Berango (Bizkaia), en el curso de una operación policial en la que 
fueron también detenidos otros cinco jóvenes, bajo la imputación de delitos relacionados con sabotajes y 
estragos contra bienes inmuebles de titularidad pública. 
2.2 El autor fue detenido violentamente a las 5 de la madrugada en su domicilio por unos policías 
encapuchados. Después de tirarle al suelo y esposarle se llevó a cabo el registro del domicilio, que se alargó 
por tres horas632. A continuación fue introducido en una furgoneta blanca sin distintivos policiales. Con las 
manos esposadas a la espalda y escoltado por la policía, fue llevado a la comisaría central en Arkaute. 
2.3 […] en la comisaría, se determinó que los hechos que se imputaban al autor estaban dentro de los 
parámetros de la legislación antiterrorista, por lo que se decretó régimen de incomunicación, que impidió al 
autor acceder a sus familiares, a un abogado y a un médico de confianza. Según el autor, a pesar de que los 
hechos imputados sólo estaban relacionados con la destrucción de “material urbano” con sustancias 
inflamables de procedencia casera y, por lo tanto, sin conexión directa con organizaciones armadas, estas 
conductas, por su motivación política, entran dentro del ámbito de la legislación antiterrorista, lo que implica 
que se decreta inmediatamente el régimen de incomunicación. Los abogados del autor que se personaron 
ante el juez solicitaron la aplicación del llamado “protocolo Garzón”, consistente en una serie de medidas 

                                                           
631 Comunicación nº 453/2011 (caso Orkatz Gallastegi Sodupe c. España]. Dictamen (decisión) adoptado por el Comité el 23 de 
mayo de 2011. Doc. CAT/C/48/D/453/2011, 28 de junio de 2012, 13 p. 
632 El Comité constata que, según el escrito del autor presentando ante el Juzgado de Guardia de Donostia-San Sebastián, el 29 de 
enero de 2003, durante el operativo policial llegó la Secretaria Judicial, que le enseñó la orden de detención y le informó de que se 
le imputaba el delito de terrorismo. Posteriormente empezó el registro de la casa. 
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encaminadas a prevenir la práctica de malos tratos o torturas, tales como permitir las visitas de un médico de 
confianza, informar a la familia sobre el estado y paradero del detenido y entrevistarse reservadamente con 
un abogado. Según el autor, esta solicitud fue denegada 
2.4 En la dependencia policial de Arkaute el autor fue sometido a malos tratos […y] obligado a estar en 
posturas incómodas hasta el agotamiento. Permaneció en un calabozo de cuatro metros por dos, sin 
ventanas y sin más mobiliario que una cama de cemento. Cada vez que la policía llamaba a la puerta o 
entraba en el calabozo le obligaban a colocarse contra la pared y a mantener posturas incomodas y los ojos 
cerrados. Fue golpeado en todo el cuerpo y recibió patadas en los genitales. Sentado en una silla, le tapaban 
la cabeza con ropa y lo golpeaban hasta perder el conocimiento. Se le impedía dormir, manteniendo música a 
muy alto volumen y la luz encendida en todo momento. Además, cuando era llevado a la sala de 
interrogatorios tenía que bajar la cabeza y cerrar los ojos; de lo contrario le golpeaban contra la pared del 
pasillo. Estos tratos se repitieron durante los interrogatorios. Cada vez que caía al suelo o perdía el 
conocimiento, lo obligaban a beber agua aunque él se negase. Asimismo, sufrió tortura psicológica, debido a 
que lo amenazaron de muerte y con causar daño a su familia. Escuchaba gritos de los detenidos en celdas 
colindantes y le decían que su hermano también se encontraba detenido y estaba sufriendo el mismo trato 
por su culpa. Todo esto, además de la incomunicación durante tres días, le generó un grave estado de 
ansiedad633. 
2.5 El 25 de octubre de 2002, al día siguiente de su detención en las dependencias policiales de Arkaute, el 
autor fue examinado por un médico forense, a quien informó sobre el maltrato que estaba recibiendo. El 
médico se limitó a tomar nota por escrito de esta información, sin explorar al autor ni preocuparse por su 
estado. El 26 de octubre de 2002, el autor expuso de nuevo las torturas padecidas al médico forense. Sin 
embargo, éste no lo hizo constar en su informe634. 
2.6 Durante los tres días en que el autor se encontró detenido e incomunicado, lo sometieron a interrogatorios 
dirigidos a conseguir declaraciones que le inculparan en los hechos de cuya autoría se le pretendía acusar. 
Un policía le indicó lo que debía declarar y le obligaron a memorizar las declaraciones autoinculpatorias. El 
autor tuvo que ensayar su testimonio. En un ensayo fue sometido a golpes y amenazas porque los agentes 
policiales no quedaron satisfechos con la manera como asumía los hechos. Le levantaban del pelo y le 
obligaban a leer la declaración en voz alta hasta que lo hiciera correctamente. La toma de declaración se 
produjo bajo coacción en tres ocasiones ante el instructor policial. El autor no contó con defensa técnica, ya 
que si bien estuvo presente un abogado de oficio, éste no tomó parte activa en ningún sentido durante la 
diligencia y el autor no tuvo oportunidad de entrevistarse en privado con él e informarle de las condiciones en 
las que se realizaba la declaración policial635. 
2.7 Debido a las torturas […] se autoinculpó como responsable de las acciones de sabotaje urbano y por 
cooperación necesaria y pertenencia a una organización terrorista, en relación con el asesinato del juez de la 
Audiencia Provincial de Bilbao, José María Lidón Corbi, perpetrado por miembros de la organización […] 
(ETA), el 7 de noviembre de 2001. El autor declaró que, a petición de un miembro de ETA, conocido de la 
infancia, realizaba el seguimiento de diferentes autoridades, incluido el juez Lidón Corbi y suministraba 
información a la organización.  
2.8 El 28 de octubre de 2002, el autor fue puesto a disposición del Juzgado de Instrucción N.º 4 de la 
Audiencia Nacional. Durante la instrucción del sumario, […] relató que durante los tres días de detención en 
[…] Arkaute fue obligado a estar de pie mirando la pared y en posturas forzadas, era golpeado incluso cuando 
                                                           
633 El recurso de amparo constitucional presentado por el autor ante el Tribunal Constitucional el 22 de abril de 2004 señala que el 
autor también recibió amenazas de agresiones sexuales. 
634 En el escrito presentado por el autor al Juzgado de Guardia de Donostia-San Sebastián el 29 de enero de 2003, el autor relata: 
“Me llevaron dos veces donde el médico forense, la primera porque tenía la parte de la espalda dolorida y en la segunda tenía la 
rodilla lesionada […] Me dijeron que me llevarían al hospital pero no fue así, aunque estaba deseando que me hicieran algo fuerte 
para poder ser trasladado al hospital y estar tranquilo mientras pasaran las horas. Pero tenían todo muy bien calculado, cómo, 
cuándo y qué hacer en cada momento. Aún y todo me di cuenta que en alguna ocasión se asustaron de mi estado.” Por otro lado, 
en el escrito presentado al Juzgado de Instrucción N.º 2 de Vitoria-Gasteiz, el 10 de febrero de 2004, se sostiene “El Sr. Gallastegi 
no denuncia ante el médico forense que le visitó en Arkaute el trato que estaba recibiendo por parte de los Ertzainas que lo 
custodiaban en aquellos momentos. Después, ya una vez se vio fuera del alcance de los Ertzainas, es cuando se atreve a hacerlo, 
delante del Juez y delante del Médico Forense de la Audiencia Nacional.” En la comunicación sometida a consideración del Comité, 
no se hace referencia a este último examen médico. De acuerdo a la sentencia de la Sala Segunda de lo Penal del Tribunal 
Supremo, de 4 de diciembre de 2006, el autor tuvo un tercer reconocimiento por un médico forense del Juzgado Central de 
Instrucción N.º 1 de la Audiencia Nacional el 28 de octubre de 2002. En esa ocasión, el autor se habría negado a desnudarse y 
alegó no tener nada. 
635 En el escrito presentado por el autor al Juzgado de Guardia de Donostia-San Sebastián el 29 de enero de 2003, el autor señala 
que el abogado de oficio “no abrió la boca, ni si quiera cuando dije que había sido torturado.” 
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se desmayaba; estuvo sin dormir ni comer y sin beber agua, salvo cuando era obligado, y sufrió amenazas. 
Añadió haber informado al médico forense sobre estos malos tratos. El autor no se ratificó en ninguna de las 
declaraciones que efectuó durante la detención policial y negó su participación en las acciones que se le 
imputaron, en concreto, la realización de labores de recolección de información para la organización ETA con 
el fin de atentar contra la vida de Lidón Corbi. Señaló que sólo conocía “de vista” a un miembro de ETA, y que 
nunca le pasó información alguna. 
2.9 El autor permaneció en detención provisional en la prisión de Soto del Real (Madrid), durante varios 
meses. Posteriormente fue trasladado a las prisiones de Alcalá Meco (Madrid), Alicante, y Valdemoro 
(Madrid), encontrándose al momento de presentación de su comunicación al Comité en la prisión de 
Castellón, a 686 kilómetros de su lugar de residencia. 
2.10 El 29 de enero de 2003, […] interpuso una denuncia ante el Juzgado de guardia de Donostia-San 
Sebastián contra los agentes de la policía que participaron en su detención, custodia e interrogatorios, por las 
torturas y los malos tratos sufridos. Solicitó que se requirieran los informes de los médicos a los que fue 
llevado durante su detención tanto en las dependencias de la Policía Nacional en Vitoria-Gasteiz como en 
Madrid; que se tomara declaración a los médicos forenses; que se tomara su declaración en calidad de 
denunciante; y que se requiriera a la Dirección General de la Policía Vasca la identificación de los agentes 
que realizaron las diligencias o tuvieron contacto con él mientras se encontraba detenido. La causa fue 
posteriormente remitida al Juzgado de Instrucción N.º 2 de Vitoria-Gasteiz, por ser el tribunal competente para 
conocer las denuncias del lugar donde habrían ocurrido los hechos. El 3 de octubre de 2003, el Juzgado de 
Instrucción N.° 2 dictó auto disponiendo el sobreseimiento provisional de la causa […] después de aportarse 
los informes médico-forenses y sin practicar ninguna otra diligencia. 
2.11 El 27 de octubre de 2003 […] interpuso recurso de reforma y subsidiario de apelación frente al propio 
Juzgado de Instrucción N.º 2 de Vitoria-Gasteiz. Solicitó que se practicaran pruebas no realizadas por el 
juzgado, tales como la toma de declaración del autor y de los agentes que participaron en la detención, 
custodia y posterior diligencia de declaración policial. Sostuvo que los informes médico-forenses practicados 
no cumplían con el protocolo médico para reconocimiento de detenidos prescrito por el Ministerio de Justicia, 
por lo que eran insuficientes o inadecuados […;] afirmaba que la decisión del juzgado no estaba debidamente 
motivada y no permitía determinar las razones que justificaban el sobreseimiento. El 3 de febrero de 2004, el 
Juzgado desestimó el recurso de reforma y declaró interpuesto el recurso de apelación, solicitando al autor 
que formulase alegaciones. El Juzgado sostuvo que “Una cosa son las supuestas torturas que se relatan en 
la denuncia, conductas que siendo ciertas deberían ser perseguidas y castigados sus autores, y otra es el 
resultado de las diligencias practicadas, esto es los exámenes forenses, de los que se infiere la inexistencia 
de tortura alguna. La presunción de inocencia, que ampara a los miembros de las fuerzas de seguridad 
denunciados debe prevalecer frente a una imputación que no se apoya en indicio alguno que permita siquiera 
continuar la investigación de los hechos denunciados.” 
2.12 El 10 de febrero de 2004, el autor presentó un escrito de alegaciones del recurso de apelación en el que 
solicitaba que se devolvieran las actuaciones a la fase de instrucción a fin de realizar las pruebas necesarias 
para la determinación de los hechos. 
2.13 El 30 de marzo de 2004, la Audiencia Provincial de Álava dispuso desestimar el recurso de apelación sin 
practicar ninguna otra prueba. La Audiencia consideró que el sobreseimiento del caso se ordenó después de 
haberse realizado las diligencias necesarias para avalar las declaraciones de la víctima con corroboraciones 
periféricas; que los informes médico-forenses, incluso el practicado en Madrid, no establecían ningún indicio 
con relación a las alegaciones de malos tratos y torturas; y que su valor probatorio no podía ser afectado por 
el incumplimiento de directivas del Ministerio de Justicia. En consecuencia, la Audiencia […] consideró que no 
era necesario oficiar a la policía para que informara sobre la identidad de las personas que participaron en la 
detención y custodia del autor, más aun cuando podía estar en juego la propia seguridad de los agentes. 
2.14 El 22 de abril de 2004, el autor interpuso recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional por 
violaciones al derecho a la integridad física y moral, derecho a la tutela judicial efectiva y derecho a un 
procedimiento judicial con todas las garantías y uso de los medios de prueba pertinentes. Reiteró que tras 
practicar una única diligencia y con la recepción de los breves informes médico-forenses practicados durante 
los días de detención, el Juzgado de Instrucción N.º 2 de Vitoria-Gasteiz acordó el sobreseimiento provisional 
y el archivo […]. El autor cuestionó el valor probatorio de los informes médicos y afirmó que ni el juzgado ni la 
Audiencia Provincial practicaron diligencias para recibir la declaración del autor, ni tampoco solicitaron a la 
comisaría de Arkaute que informara sobre la identidad de los agentes que participaron en la detención, 
custodia e interrogatorio para que prestaran declaración. 
2.15 El 23 de junio de 2005, el Tribunal Constitucional acordó la inadmisión del recurso. El Tribunal señaló 
que el autor no cumplimentó los requerimientos del Tribunal formulados el 28 de abril, 3 de junio y 19 de julio 
de 2004 para que su procurador presentara el poder para pleitos que acreditara la representación en favor del 
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autor, limitándose a presentar escritos en los que pedía más plazo, sin acreditar fehacientemente cuál era la 
causa que imposibilitaba el cumplimiento del requisito de presentación del poder. 
2.16 En noviembre de 2005, se celebró el proceso penal en contra del autor en la Audiencia Nacional bajo la 
acusación de asesinato terrorista, en concepto de autor por cooperación necesaria. El autor no ratificó sus 
declaraciones iniciales ante la policía y sostuvo que […] habían sido realizadas bajo amenazas psicológicas, 
presiones y malos tratos físicos […;] que, si no decía lo que los agentes policiales querían, era golpeado y 
obligado a ponerse en posturas forzadas, aunque nunca le dejaron marcas. Le amenazaron con detener a su 
madre y hermano y nunca le presentaron un abogado. Al no poder más, […] es ofreció decir todo los que los 
policías le pidieran, aunque luego siguieron los malos tratos y amenazas. Además, en los escritos relativos a 
sus declaraciones ante la policía aparecían afirmaciones que él no había realizado. Cuestionó la validez de 
las declaraciones de los agentes que le habían interrogado en sede policial, y negaron los actos de tortura, 
toda vez que éstos intervinieron en el juicio mediante un número de identificación ficticio, que no correspondía 
a su número de filiación profesional, lo que no permitía identificarlos como testigos. Esta medida no se había 
tomado de acuerdo a la normativa de protección de testigos, la cual requiere que el Secretario Judicial 
constate la equivalencia de números reales y ficticios. El autor señala que el informe de la Unidad de 
Informaciones y Análisis de la Policía Autónoma Vasca, de […] 21 de enero de 2005, incorporado a la causa 
por el Ministerio Fiscal, establecía la vinculación entre las tareas de recogida de información con el atentado 
que causó la muerte de Lidón Corbi, a pesar de que el miembro de ETA que habría recibido esta información 
negó toda relación con el autor. 
2.17 El 12 de diciembre de 2005, el autor fue declarado culpable y condenado a 26 años de prisión. El autor 
estima que la condena se basó en sus declaraciones autoinculpatorias y en el testimonio de los agentes 
policiales que participaron en los interrogatorios […;] señala que las autoridades tenían interés en encontrar 
un culpable y que el caso no quedara impune, toda vez que era especialmente relevante para ciertos sectores 
políticos, policiales y la opinión pública. Además, sin cometer prevaricación o dejar de ser independiente, el 
tribunal pudo haber tenido un sentimiento corporativista ya que se trataba de un delito muy grave cuya víctima 
era un juez. 
2.18 El autor interpuso recurso de casación ante el Tribunal Supremo, entre otros motivos, por violación del 
derecho fundamental a la defensa y a un juicio con todas las garantías, dada la irregular aplicación de la Ley 
Orgánica 19/1994, de protección a testigos y peritos en causas criminales. El recurso también planteó la 
vulneración del derecho a la presunción de inocencia, ya que las pruebas de cargo no habían sido obtenidas 
con todas las garantías constitucionales. Dichas pruebas eran la declaración del acusado ante la policía y el 
informe policial admitido durante el juicio oral. 
2.19 El 4 de diciembre de 2006, el Tribunal Supremo desestimó el recurso y confirmó la sentencia de la 
Audiencia Nacional. Según el autor, el Tribunal Supremo dio su apoyo argumental a la Audiencia Nacional 
para considerar pruebas suficientes sus declaraciones autoinculpatorias en sede policial y bajo régimen de 
incomunicación636. En su sentencia, el Tribunal Supremo destaca la validez de la declaración autoinculpatoria 
toda vez que la denuncia de tortura y malos tratos del autor fue investigada judicialmente sin encontrarse 
delito alguno y, por otro lado, las pruebas actuadas en la etapa de instrucción y ante la propia Audiencia 
Nacional, en particular los testimonios de los policías que actuaron en los interrogatorios en sede policial, del 
abogado asignado al autor, del médico forense que le reconoció, del coimputado miembro de la ETA que 
confirmó conocer al autor y de la viuda del juez Lidón […] corroboraban las declaraciones autoinculpatorias 
[…]. Por otro lado, el Tribunal no encontró una aplicación irregular de la Ley Orgánica 19/1994 y constató que 
los testigos policiales declararon en el juicio oral a instancia del Ministerio Fiscal con el número de 
identificación provisional o de protección asignado por la policía al instruir el atestado y en virtud del acuerdo 
de la Audiencia Nacional de otorgar medidas legales de protección para preservar su derecho a la vida. La 
sentencia afirma que la defensa del autor ejerció con normalidad el derecho a interrogar a los testigos, y 
ratificó la validez del informe policial elaborado por la Policía Autónoma Vasca sobre la confirmación de los 
hechos periféricos relacionados con lo declarado por el autor. 
2.20 Dos miembros del Tribunal Supremo adjuntaron votos particulares a la sentencia. El primer voto 
cuestionó la consideración como prueba hábil de las declaraciones autoinculpatorias expresadas en un 
atestado policial, no ratificadas en el procedimiento judicial ni en el juicio oral. Además, el voto señala que las 
declaraciones en sede policial no pueden introducirse en el juicio a través de las declaraciones de los 
funcionarios policiales que las recibieron, ya que esto afectaba el derecho de acusado a no declarar contra sí 
mismo o a guardar silencio. Señaló que estos funcionarios policiales no pueden suplantar al autor de la 
declaración si éste se encuentra a disposición del tribunal. Concluyó que las declaraciones autoincriminatorias 
                                                           
636 La sentencia afirma: “Como recoge con fidelidad la sentencia recurrida, el imputado se desdijo en su declaración ante el juez de 
instrucción […], viniendo a manifestar que al ser detenido se utilizó la violencia psíquica y física contra su persona, que todo se lo 
comentó al médico forense […] y en el juicio oral tampoco admitió los hechos confesados”. 
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de un imputado en sede policial, realizadas en condiciones de legalidad, pueden y deben ser objeto de 
investigación y los datos obtenidos pueden ser fuente de prueba, pero no son medio probatorio de los hechos 
enjuiciados. El segundo voto particular igualmente concluyó que las declaraciones policiales de los acusados 
no pueden ser introducidas en el proceso por vía del testimonio de los funcionarios que la recibieron. No debe 
atribuírsele valor probatorio de tipo incriminatorio, sino únicamente sobre los datos y elementos fácticos de 
que hayan sido testigos, como el hecho mismo de la confesión y la circunstancia en la que la declaración tuvo 
lugar. 
2.21 El autor interpuso recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional con respecto a la sentencia del 
Tribunal Supremo. El 31 de marzo de 2008, el Tribunal Constitucional acordó inadmitirlo debido a que carecía 
manifiestamente de contenido que justificara una decisión sobre el fondo. 

La queja 
3.1 El autor alega que el Estado parte violó el artículo 12, conjuntamente con el artículo 16 de la Convención. 
La actuación de los tribunales ante su denuncia de tortura y malos tratos fue insatisfactoria. No se llevó a 
cabo una investigación pronta, independiente e imparcial. A pesar de que el autor sostuvo en varias 
oportunidades que fue objeto de malos tratos y torturas durante su detención en […] incomunicación, existió 
una total inactividad por parte de los órganos jurisdiccionales competentes que imposibilitó el esclarecimiento 
de los hechos denunciados, archivándose la denuncia sin realizar ninguna diligencia de investigación. 
Igualmente, a pesar de que el autor alegó ante el juez instructor de la Audiencia Nacional haber sido sometido 
a malos tratos y torturas durante el régimen de incomunicación, éste no ordenó ninguna investigación. El 
régimen de incomunicación durante cinco días permitido por la legislación del Estado […], que puede 
ampliarse por ocho días adicionales, ha sido cuestionado reiteradamente por el Comité contra la Tortura637, el 
Comité de Derechos Humanos y otras instancias internacionales que han recomendado su supresión. El 
Estado […] no ha tomado las medidas necesarias para impedir eficazmente los actos de tortura en todo el 
territorio que está bajo su jurisdicción, incumpliendo las obligaciones establecidas en el artículo 16 de la 
Convención638. 
3.2 A pesar de las denuncias de tortura y malos tratos y las reiteradas solicitudes del autor a las autoridades 
judiciales para que se practicaran pruebas y diligencias de investigación, éstas omitieron su deber de 
investigación quedándose inactivas u oponiéndose a las solicitudes presentadas. En consecuencia, se violó el 
artículo 14 de la Convención, ya que el Estado […] debió reparar al autor el perjuicio sufrido como víctima de 
tortura y tomar medidas para evitar que los actos de tortura se repitan. Según el autor, las medidas de 
reparación comprenden todos los daños sufridos por la víctima, medidas relacionadas con la restitución, la 
compensación, la rehabilitación, medidas de satisfacción, garantías de no repetición, así como la prevención, 
investigación y castigo de los responsables.  
3.3 Con relación al artículo 15 de la Convención, el autor sostiene que el proceso mediante el que fue 
condenado se realizó sin las debidas garantías. Sus declaraciones autoinculpatorias […] bajo tortura en sede 
policial sirvieron como prueba para su condena […;]. Sostiene que el proceso y condena están basados en 
estas declaraciones autoinculpatorias que las autoridades judiciales introducen formalmente en el juicio oral 
por medio de la declaración en calidad de testigos de los funcionarios que participaron en las diligencias. La 
declaración de autoinculpación brindada en sede policial sólo podía tener carácter de indicio o fuente de 
prueba. Concluye que las pruebas directas o indirectas obtenidas en violación de derechos fundamentales no 
pueden ser utilizadas en el proceso penal. 
3.4 […] alega que el derecho a la tutela judicial efectiva es afectado toda vez que el recurso de casación 
interpuesto ante el Tribunal Supremo no constituye una doble instancia penal, debido a que no se produce 
una nueva revisión íntegra de la prueba y de los hechos probados. Adicionalmente […] alega violaciones al 
artículo 7, el párrafo 3 del artículo 9 y los párrafos 1 y 2 del artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 
3.5 El autor solicita que el Estado […] repare todos los daños sufridos, incluyendo una compensación 
económica de 30.000 euros, realice una investigación pronta e imparcial sobre sus denuncias de torturas y 
malos tratos, revise la sentencia condenatoria basada en la autoinculpación obtenida bajo tortura y garantice 
que ninguna declaración hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en ningún 
procedimiento. 

                                                           
637 El autor se refiere a las observaciones finales del Comité sobre los informes periódicos cuarto (CAT/C/CR/29/3) y quinto 
(CAT/C/ESP/CO/5) de España. 
638 El autor se refiere a las observaciones finales del Comité de Derechos Humanos sobre los informes periódicos cuarto 
(CCPR/C/79/Add.61) y quinto (CCPR/C/ESP/CO/5) de España. 
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3.6 Con relación al agotamiento de recursos internos, […] sostiene que interpuso todos los recursos 
disponibles ante los tribunales nacionales de conformidad con la legislación española, incluidos dos recursos 
de amparo constitucional para, en primer lugar, dirimir la denuncia de tortura y […] impugnar la sentencia 
condenatoria por el delito de homicidio terrorista. 

Observaciones del Estado parte  
4.1 Mediante nota verbal de 5 de septiembre de 2011 el Estado […] presentó sus observaciones.  
4.2 Con relación a la denuncia interpuesta por el autor por tortura y el proceso seguido ante los tribunales 
nacionales, aclara que el recurso de amparo fue inadmitido por el Tribunal Constitucional […] debido a que el 
autor no compareció representado por un procurador, no obstante reiterados requerimientos del tribunal. 
Sostiene que el autor no recurrió a ninguna instancia internacional ni ante el Comité contra la Tortura después 
de esta fecha y sólo lo hizo una vez el Tribunal Constitucional inadmitió su recurso de amparo contra la 
sentencia condenatoria emitida en el marco del proceso penal. Asimismo, entiende que las referencias al 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos del autor son mero argumento discursivo. 
4.3 La queja […] se basa en imprecisiones sobre los hechos. Durante la detención fue sometido al uso de 
fuerza necesario para inmovilizarlo, mediante técnicas de detención ordinarias. Fue detenido por orden 
judicial y estuvo, en todo momento, bajo el control de una autoridad judicial. El régimen de incomunicación 
impuesto de acuerdo con la legislación […] solamente restringió el derecho a elegir el abogado que lo asiste 
en el primer momento en las dependencias policiales y el derecho de comunicar la detención a las personas 
de su elección. Sin embargo, en la práctica su detención era conocida por sus familiares. El régimen de 
incomunicación se impuso por un corto período, entre el 24 y 28 de octubre de 2002, día en que fue puesto a 
disposición judicial. Las alegaciones […] con relación al interés de sectores políticos y de la opinión pública y 
al sentimiento corporativo de los jueces que motivaron el proceso penal y posterior sentencia carecen de 
sustento ya que éste nunca recusó a los jueces que habían de enjuiciarle.  
4.4 Con relación a las alegaciones de violación del artículo 15 de la Convención, el autor no aporta ninguna 
prueba ni siquiera indiciaria o indirecta de que la declaración se realizó como resultado de tortura, limitándose 
a alegar que el Estado […] no investigó diligentemente la denuncia de tortura. 
4.5 La propia Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional analizó si la declaración realizada por el autor ante la 
policía vasca fue obtenida bajo tortura. La Sala tomó nota de que el autor no ratificó esta declaración ante las 
autoridades judiciales. Procedió a constatar que se había realizado una investigación y depuración judicial y 
corroboró la inexistencia de datos o indicios de que se produjera este delito. Los testimonios de cinco agentes 
policiales, tomados individualmente, señalaron que el autor contó con un abogado y fue informado de sus 
derechos, incluyendo el de redactar o dictar la declaración o algunas de sus contestaciones. No formuló 
quejas sobre malos tratos o actos de tortura entre declaración y declaración. Las declaraciones fueron leídas 
por el abogado y el detenido, no haciendo constar ninguna observación. Asimismo, se verificó que los 
agentes policiales intervinieron en el proceso identificados con un “número cautelar”, al amparo del artículo 
4.1 de la Ley Orgánica 19/1994, de protección a testigos y peritos […]. El abogado que ejerció la asistencia 
legal al autor en sede policial los días 26 y 27 de octubre de 2002, en tres declaraciones, señaló que no 
observó ninguna anormalidad, de lo contrario lo hubiera hecho constar así; que las respuestas del detenido 
eran voluntarias y espontáneas; que en la tercera declaración, sobre la información recolectada con relación a 
la rutina del juez Lidón […] el autor respondía con detalles; y que al final ambos leyeron la declaración y la 
firmaron. El informe médico de fecha 25 de octubre de 2002 recogió las alegaciones del autor en cuanto a 
que en el momento de la detención le había tirado al suelo y pisado varias veces la cabeza, manteniéndolo en 
posturas incómodas que le produjeron mareos. Sin embargo, el propio informe consignó que no se 
apreciaban “señales de pisadas en la región posterior del cuello ni otros signos traumáticos en la superficie 
corporal”. El informe médico-forense del día 26 de octubre tampoco recogió síntoma alguno de malos tratos o 
lesiones. Es más, después de la detención policial, durante el reconocimiento realizado el 28 de octubre de 
2002 por el médico forense del Juzgado Central de Instrucción N.º 1 de la Audiencia Nacional, el autor se 
negó a desnudarse para ser reconocido e informó “que no tenía nada”, mostrándose tranquilo y orientado. 
Todas estas actuaciones en la Audiencia Nacional se realizaron con plena participación de la defensa del 
autor.  
4.6 Los dos votos particulares en la sentencia dictada por el Tribunal Supremo […] de 4 de diciembre de 2006 
no sostienen que la declaración del autor fue obtenida bajo tortura. En sus votos los jueces determinan en 
general si las declaraciones en sede policial de las que se retracta el declarante en la fase de enjuiciamiento 
constituyen o no prueba de cargo suficiente para la condena […]. 
4.7 Con relación a las violaciones alegadas al artículo 12, leído conjuntamente con el artículo 15 de la 
Convención, los tribunales nacionales realizaron las diligencias necesarias y examinaron los informes 
médicos realizados durante la detención. Sin embargo, no encontraron indicios suficientes sobre la comisión 
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del delito denunciado. Dentro del enjuiciamiento del delito del que era acusado el autor, la Audiencia Nacional 
realizó un nuevo examen de las circunstancias en las que el autor fue interrogado. El abogado del autor, 
elegido por él, participó de los interrogatorios, pero no propuso ninguna prueba destinada a corroborar su 
alegación. Por otro lado, llama la atención el hecho de que el autor presentó la denuncia de tortura tres meses 
después de su detención y no recurrió a ninguna instancia internacional hasta que fue condenado por el delito 
de terrorismo. 
4.8 El autor no explica en qué medida se ha violado el artículo 14 de la Convención. Nunca ha solicitado a las 
autoridades del Estado […] reparación o indemnización, a pesar de que, según la legislación, el archivo de un 
procedimiento penal no es un obstáculo para el ejercicio de las acciones civiles o administrativas para 
reclamar una indemnización. Por otro lado, no forma parte de las atribuciones del Comité la fijación de una 
indemnización a favor del denunciante, aún en la hipótesis de declararse la existencia de una vulneración a la 
Convención. 

Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte 
5.1 El 29 de noviembre de 2011, el autor presentó comentarios […]. 
5.2  Las violaciones a los artículos 12 y 15 de la Convención se plantean de manera conjunta. La falta de 
investigación de la denuncia de tortura no es una cuestión instrumental o incidental. Los artículos 12 y 15 
fueron vulnerados en tracto sucesivo.  
5.3 Con relación a las violaciones al artículo 12 […] alega que recurrió diligentemente a toda las vías 
jurisdiccionales disponibles en el Estado […] para investigar y castigar a los responsables de actos de tortura. 
La conclusión del Estado […] respecto a la falta de indicios suficientes de la comisión del delito de tortura sólo 
se explican por la inactividad judicial para investigar los hechos […]. Fue sólo a pedido del autor que el 
Juzgado de Instrucción N.º 2 de Vitoria-Gasteiz actuó pruebas incorporando los informes forenses. Sin 
embargo, el Juzgado no atendió la solicitud del autor de tomar su declaración e identificar y llamar a declarar 
a los agentes policiales implicados en los hechos, archivando posteriormente la denuncia. La asistencia del 
abogado de oficio asignado por el Estado […] durante la declaración policial fue meramente formal. No pudo 
elegir un abogado de su confianza durante el primer momento de la detención debido a que la legislación 
antiterrorista no lo permitía. La Audiencia Provincial de Álava señaló que las manifestaciones del autor sobre 
las torturas debían avalarse por corroboraciones periféricas. No obstante, en ningún momento propuso al 
Juzgado de Instrucción N.º 2 de Vitoria-Gasteiz que las practicase o propagasen [sic] medio de prueba para 
realizar dichas corroboraciones639.  
5.4 En relación con las violaciones alegadas del artículo 15 […], es cierto que los magistrados que tuvieron 
votos particulares en la sentencia del Tribunal Supremo no establecen que la autoinculpación fue el resultado 
de las torturas a las que se sometió al autor, pero tampoco lo niegan. Constatan que no existía otra prueba 
que su declaración autoinculpatoria para condenar […], que esta declaración podía ser fuente de prueba, pero 
no era un medio probatorio de los hechos enjuiciados y que no podía ser introducida en el juicio por la vía de 
los testimonios de los funcionarios que las recibieron o las escucharon durante la confección del atestado. La 
jurisprudencia del Tribunal Supremo niega la suficiencia de prueba única a las declaraciones prestadas por el 
detenido en sede policial. Por otro lado, es contradictorio que las declaraciones del autor y su supuesta 
relación con el miembro de ETA, a quién le habría entregado la información de seguimiento al juez Lidón […] 
fuera considerada por el Tribunal Supremo como insuficiente para condenar a esta otra persona. 
5.5 El autor solicita al Comité que declare su derecho a una reparación justa, incluyendo una indemnización, 
en virtud del artículo 14 de la Convención. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
6.1 […] El Comité se ha cerciorado […] de que la misma cuestión no ha sido ni está siendo examinada según 
otro procedimiento de investigación o solución internacional. 
6.2 De conformidad con el inciso b) del párrafo 5 del artículo 22 de la Convención, el Comité no examina 
ninguna queja a no ser que se haya cerciorado de que el autor ha agotado todos los recursos de la 

                                                           
639 La Audiencia Provincial de Álava sostuvo que las declaraciones de la víctima podían “ser consideradas como pruebas de cargo, 
pero también hemos de recordar que sus manifestaciones deben venir avaladas por corroboraciones periféricas, y en este supuesto 
no sólo no existen, sino que las descartan los informes de los médicos forenses”. En consecuencia, “no se hace preciso que se 
oficie a la Ertzaintza para que informe a las personas que participaron en la identidad del denunciante, máxime, reiteramos, cuando 
puede estar en juego la propia seguridad de los agentes, y también los intereses de estas personas han de ser tutelados por los 
tribunales”.  
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jurisdicción interna de que podía disponer. En el presente caso, el Comité toma nota de la denuncia por 
tortura interpuesta por el autor con fecha 29 de enero de 2003, la decisión declarando el sobreseimiento 
provisional de la causa, los posteriores recursos interpuestos contra esta decisión y la decisión de 30 de 
marzo de 2004 mediante la cual la Audiencia Provincial de Álava dispuso desestimar el recurso de apelación. 
El Comité toma nota igualmente del recurso de amparo por violaciones, entre otros, al derecho a la integridad 
física y moral interpuesto por el autor con fecha 22 de abril de 2004. Este recurso fue inadmitido por el 
Tribunal Constitucional con fecha 23 de junio de 2005, debido a que el procurador no cumplió con el requisito 
legal de presentación de poder para pleitos que acreditara su representación en favor del autor. El autor no 
explica las razones por las que no cumplió con este requisito. 
6.3 Respecto al proceso penal seguido contra el autor, el Comité toma nota de la sentencia condenatoria 
dictada por la Audiencia Nacional con fecha 12 de diciembre de 2005, y de la sentencia de casación del 
Tribunal Supremo de 4 de diciembre de 2006, las cuales indican que el autor se quejó ante el juez de 
instrucción n.º 4 de la Audiencia Nacional, durante el juicio ante la Audiencia Nacional y en su recurso de 
casación ante el Tribunal Supremo, de haberse autoinculpado debido a las torturas a que había sido sometido 
en sede policial. Asimismo, el 31 de marzo de 2008 el Tribunal Constitucional acordó inadmitir el recurso de 
amparo interpuesto con respecto a la sentencia del Tribunal Supremo.  
6.4 El Comité observa que el autor no agotó los recursos de la jurisdicción interna en relación con su 
denuncia de tortura, ya que no cumplió con los requisitos legales necesarios para formalizar el recurso de 
amparo ante el Tribunal Constitucional. Sin embargo, el Comité observa que el autor planteó haber sido 
objeto de tortura ante las autoridades judiciales competentes en el proceso penal seguido contra él. Siendo la 
tortura un delito que debe perseguirse de oficio, conforme al artículo 12 de la Convención, el Comité 
considera que no existen obstáculos bajo el inciso b) del párrafo 5 del artículo 22 de la Convención que se 
opongan a la admisibilidad de la comunicación. Los demás requisitos de admisibilidad habiendo sido 
cumplidos, el Comité declara la comunicación admisible y procede a su examen sobre el fondo. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
7.1 El Comité ha examinado la comunicación a la luz de toda la información que le han presentado las partes 
interesadas […]. 
7.2 El autor alega haber sido víctima de una violación del artículo 12 de la Convención en cuanto que las 
denuncias de haber sido sometido a tortura y malos tratos mientras se encontraba incomunicado, que formuló 
ante los tribunales, no dieron lugar a una investigación pronta, independiente e imparcial. El Estado […] 
señala que los tribunales realizaron las diligencias necesarias y examinaron los informes médicos realizados 
durante la detención, pero no encontraron indicios suficientes sobre la existencia de tortura. El Comité 
observa que el autor interpuso una denuncia por tortura y malos tratos que fue examinada por el Juzgado de 
Instrucción N.º 2 de Vitoria-Gasteiz. Sobre la base de los informes médico-forenses que no corroboraban las 
alegaciones del autor, el Juzgado dispuso el sobreseimiento de la causa. Posteriormente, la Audiencia 
Provincial de Álava desestimó el recurso de apelación apoyándose igualmente en los informes médico-
forenses. El Comité observa también que el autor solicitó se practicaran otras pruebas, pero esta solicitud no 
fue atendida, al considerar los referidos órganos judiciales que dicha práctica era innecesaria. El Comité 
observa igualmente que durante la instrucción del sumario contra el autor por el Juzgado de Instrucción N.º 4 
de la Audiencia Nacional y el juicio posterior en esta Audiencia, el autor manifestó haberse autoinculpado 
como resultado de la tortura y malos tratos sufridos. Sin embargo, ni la información contenida en el 
expediente ante el Comité ni las observaciones del Estado muestran que estas instancias hayan tomado 
medidas dirigidas a efectuar una investigación sobre las alegaciones del autor. En particular, la Audiencia se 
limitó a evaluar las pruebas que tenía ante sí, incluida la declaración autoinculpatoria, a fin de determinar la 
responsabilidad del autor en los hechos que se le imputaban. Tampoco el Tribunal Supremo tomó ninguna 
medida en relación con la queja de tortura formulada por el autor como parte de su recurso de casación.  
7.3 El Comité considera que los elementos destacados en el párrafo anterior muestran una ausencia de 
actividad investigativa por parte de las autoridades mencionadas que resulta incompatible con la obligación 
del Estado, bajo el artículo 12 de la Convención, de velar por que las autoridades competentes procedan a 
una investigación pronta e imparcial siempre que haya motivos razonables para creer que se haya cometido 
un acto de tortura. El Comité no encuentra, en el expediente que tiene ante sí, una justificación suficiente para 
que las autoridades judiciales no hayan practicado pruebas adicionales al examen de los informes médico-
forenses. El Comité considera que dichas pruebas adicionales eran pertinentes, ya que aunque en regla 
general los informes médico-forenses son importantes para probar la existencia de tortura, a menudo son 
insuficientes y deben ser comparados con información obtenida por otros medios640. El Comité concluye, por 
                                                           
640 Véase la comunicación n.º 59/1996, Blanco Abad c. España, decisión de 14 de mayo de 1998, párrafo 8.8. Véase tamabién la 
Observación general N.º 32 (2007) del Comité de Derechos Humanos, sobre el derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los 
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consiguiente, que los hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto una violación por el Estado parte del 
artículo 12 de la Convención. 
7.4 El autor alega ser víctima de una violación del artículo 15 de la Convención en cuanto que sus 
declaraciones autoinculpatorias realizadas en sede policial como resultado de haber sido sometido a tortura 
sirvieron como prueba para su condena. El Comité recuerda que, conforme a dicha disposición, el Estado […] 
debe asegurar que ninguna declaración que se demuestre haber sido hecha como resultado de tortura pueda 
ser invocada como prueba en ningún procedimiento. De la lectura de las sentencias de la Audiencia Nacional 
y el Tribunal Supremo se desprende, en opinión del Comité, que la declaración autoinculpatoria […] tuvo un 
peso importante en el proceso seguido contra él. Sin embargo, el Comité considera que el autor no ha 
presentado información, por ejemplo en forma de certificados médicos adicionales resultantes de exámenes 
solicitados por él, o declaraciones de testigos, que le permitan concluir que la declaración autoinculpatoria 
fue, con mucha probabilidad, realizada como resultado de tortura641. El Comité considera, por consiguiente, 
que la información que tiene ante sí no pone de manifiesto una violación del artículo 15 de la Convención. 
7.5 El autor alega ser víctima de una violación del artículo 14, ya que el Estado […] debió adoptar medidas de 
reparación por el perjuicio que ha sufrido como víctima de tortura. En relación con esta queja el Comité 
considera igualmente que la información proporcionada por el autor […] es insuficiente para permitirle concluir 
que la declaración autoinculpatoria fue, con mucha probabilidad, realizada como resultado de tortura. En 
consecuencia, […] considera que la información que tiene ante sí no pone de manifiesto la existencia de una 
violación del artículo 14 de la Convención. 
8. El Comité contra la Tortura, actuando en virtud del párrafo 7 del artículo 22 de la Convención, estima que 
los hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto una violación del artículo 12 de la Convención […]. 
9. […] considera que el Estado […] tiene la obligación de proporcionar al autor una reparación efectiva que 
incluya la investigación plena y exhaustiva de las denuncias […] conforme al artículo 12 de la Convención. El 
Estado […] tiene también la obligación de evitar que se cometan violaciones semejantes en el futuro. 
10.  En virtud del párrafo 5 del artículo 118 de su Reglamento interno, el Comité insta al Estado parte a que le 
informe, en el plazo de 90 días a partir de la notificación de esta decisión, sobre las medidas tomadas en 
relación con la misma. 

  Práctica 116: caso Fatou Sonko c. España642 

1. […] la Sra. Fatou Sonko, ciudadana senegalesa residente en España. Presenta la comunicación en nombre 
de su hermano Lauding Sonko […y] afirma que su hermano fue víctima de violación por parte de España del 
párrafo 1 del artículo 1 y los párrafos 1 y 2 del artículo 16 de la Convención. […] 

Los hechos expuestos por la autora 
2.1 La noche del 26 de septiembre de 2007, un grupo de cuatro migrantes africanos, tres hombres y una 
mujer, entre los que se encontraba el Sr. Lauding Sonko, intentó ingresar a la Ciudad Autónoma de Ceuta a 
nado, por la costa entre Belionex y Benzú. Cada uno llevaba un flotador y un traje de neopreno. A las 5.05 
horas, una embarcación de la Guardia Civil española interceptó a los cuatro nadadores, quienes fueron 
subidos con vida a la embarcación. Trasladados hasta cercanías de la playa de Bastiones, en aguas 
jurisdiccionales de Marruecos, fueron obligados a arrojarse al agua, a una profundidad donde ninguno hacía 
pie. Previamente, la Guardia Civil pinchó los flotadores de los migrantes, excepto el de la mujer.  
2.2 El Sr. Sonko se agarró fuertemente a la barandilla de la embarcación, repitiendo que no sabía nadar, pero 
los guardias emplearon la fuerza para soltarlo y echarlo al mar. El Sr. Sonko pedía ayuda y mostraba graves 
dificultades para llegar a la orilla, por lo que uno de los agentes de la Guardia Civil se arrojó al agua para 
ayudarlo y evitar que se ahogara. Una vez en la orilla, comenzó a hacerle masajes cardíacos. El Sr. Sonko 
falleció poco después, pese a los intentos de reanimación, y fue enterrado en el cementerio de Santa 
Catalina, sin identificación.  

                                                                                                                                                                                                 
tribunales y cortes de justicia (art. 14 del Pacto) (Documentos oficiales de la Asamblea General, sexagésimo segundo período de 
sesiones, Suplemento N.º 40, vol. I [A/62/40 (Vol. I)], anexo VI), párr. 41. 
641 Véase la comunicación n.º 219/2002, G.K. c. Suiza, decisión de 7 de mayo de 2003, párr. 6.11. 
642 Comunicación nº 368/2008 (caso Fatou Sonko c. España]. Dictamen (decisión) adoptado por el Comité el 25 de noviembre de 
2011. Doc. CAT/C/47/D/368/2008, 20 de febrero de 2012, 14 p. 
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2.3 El 28 de septiembre de 2007, el Juzgado de Instrucción N.º 1 de Ceuta, en procedimiento de diligencias 
previas, ordenó el archivo de las actuaciones derivadas del fallecimiento del Sr. Sonko, por entender que no 
resultaba competente al haberse producido los hechos en territorio marroquí. 
2.4 El 4 y 9 de octubre de 2007 la autora solicitó al Defensor del Pueblo investigación respecto […] del 
fallecimiento del Sr. Sonko. El 12 de noviembre de 2007, el Defensor del Pueblo puso los hechos en 
conocimiento del Fiscal General del Estado y el 14 de diciembre de 2007, este ordenó la realización de las 
actuaciones necesarias para esclarecimiento de los hechos. 
2.5 El 9 de mayo de 2008, uno de los inmigrantes que formaba parte del grupo, Sr. Dao Toure, presentó 
declaración escrita ante el Juzgado de Instrucción N.º 1 de Ceuta, que consta en las diligencias previas 
1135/2007, acerca de los hechos acontecidos en septiembre de 2007. En la declaración señala: 

“En ningún momento declararon [los inmigrantes] su deseo de solicitar asilo en España; pero tampoco [los 
guardias] se dirigieron a ellos en francés, ni intentaron mantener alguna comunicación. En la embarcación 
sólo había dos guardias civiles; no les entendieron nada, parecían discutir entre ellos y finalmente 
dirigieron la embarcación hacia la playa de Belionex. 
Se detuvieron frente a la playa […], no estaban muy lejos de la orilla, pero tampoco se puede decir que 
estuvieran cerca.(…) Con un cuchillo [los guardias civiles] pincharon todos los flotadores, excepto el de la 
mujer y los echaron al agua, a una altura en al que ninguno de ellos hacía pie. En la playa había un grupo 
de militares marroquíes esperándoles. Al primero que echaron al agua fue al senegalés, que antes de caer 
se agarró firmemente a la barandilla de la embarcación. Muy nervioso repetía una y otra vez que no sabía 
nadar; pero los guardias civiles emplearon la fuerza para soltarlo de la barandilla y tirarlo al mar. (…) Pero 
el senegalés se estaba ahogando y no paraba de gritar auxilio: “Aide-moi, aide-moi…” (ayúdame, 
ayúdame…). Entonces, uno de los guardias civiles se tiró al agua, mientras el otro permaneció observando 
desde la embarcación. El guardia civil agarró al senegalés y lo llevó a la orilla, donde inmediatamente 
comenzó a hacerle masajes cardiacos o de reanimación en el pecho, mientras el senegalés permanecía 
tumbado boca arriba en la orilla”.  

2.6  La autora aclara que no aporta copia de las diligencias procesales, incluyendo la decisión del Juzgado de 
Instrucción N.º 1 de Ceuta […] porque dichas diligencias no han sido notificadas a la familia ni a su abogado, 
miembro de la Abogacía de la Comisión Española de Ayuda al Refugiado/Sur (CEAR/SUR). La autora afirma 
que ni la familia ni el CEAR/SUR pudieron personarse en los procedimientos instados por la Fiscalía General 
del Estado. 

La queja 
3.1 La autora afirma que su hermano fue víctima de violación por […] España del párrafo 1 del artículo 1 y los 
párrafos 1 y 2 del artículo 16 de la Convención […y] alega que, una vez en la embarcación española de la 
Guardia Civil, el Sr. Sonko estaba bajo pabellón español, siendo las autoridades españolas responsables de 
lo que suceda en la misma y de la protección debida a quienes se encuentran bajo tal pabellón. 
3.2 Manifiesta que el Estado parte, por medio de sus funcionarios policiales, utilizó una vía de facto para 
proceder a echar al mar a la víctima, que no sabía nadar, por lo que se ahogó. Ni el fallecido ni sus 
compañeros fueron presentados a los funcionarios del Cuerpo Superior de Policía de Ceuta, competente en 
materia de extranjería, ni tampoco ante ningún juzgado […;] no se siguió el procedimiento administrativo de 
denegación de entrada, que implica una audiencia, una resolución en el expediente y la posibilidad de 
apelarla. En el instante que los funcionarios policiales que vigilaban la frontera detectaron por las cámaras 
térmicas el intento de entrar en territorio nacional de cuatro ciudadanos extranjeros y dieron orden de 
impedirlo, se inició el procedimiento administrativo de denegación. Sin embargo, no se continuó el 
procedimiento. 
3.3 […] alega que el arrojar por la borda a los migrantes supone un trato inhumano y degradante, vejatorio de 
la dignidad personal y peligroso para la vida humana, como se ha demostrado por la muerte de la víctima, en 
violación del párrafo 1 del artículo 16 de la Convención. 
3.4 […] invoca también violaciones a disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y al 
Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o 
prisión.  
3.5 Respecto a la admisibilidad de la comunicación, argumenta que hubo agotamiento de los recursos 
judiciales, una vez que el Juzgado de Instrucción N.º 1 de Ceuta declaró su falta de competencia al 
producirse los hechos en Marruecos y declaró conclusas las Diligencias Previas incoadas, mediante un auto 
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de sobreseimiento libre643. Este no fue recurrido y devino firme, con lo que se agotó la vía jurisdiccional 
interna española. 

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad  
4.1 El Estado […] en su nota verbal de fecha 11 de febrero de 2009, sostiene que la comunicación es 
inadmisible por falta de agotamiento de los recursos internos […y] que los hechos referidos en la 
comunicación son objeto de investigación por la justicia española, concretamente por el Juzgado de 
Instrucción N.º 1 de Ceuta. 
4.2 No es cierto que ni la familia ni el CEAR pudieron personarse en los procedimientos judiciales instados 
por el Ministerio Fiscal. El Juzgado de Instrucción N.º 1 de Ceuta, el 28 de noviembre de 2008, libró exhorto al 
Juzgado Decano de Almería a fin de localizar a familiares del fallecido. Con fecha 5 de enero de 2009, el Sr. 
Jankoba Coly, primo del Sr. Sonko, fue notificado en Vicar (Almería) de las actuaciones. Sin embargo, los 
familiares no se personaron […]. 
4.3 El Estado […] afirma que la versión de los hechos dada por la autor difiere en aspectos fundamentales de 
la que consta al Estado […]. Al respecto, adjuntó copia del informe emitido por el teniente coronel de la 
Comandancia de la Guardia Civil de Ceuta, en que afirma que los flotadores no fueron pinchados; que el 
auxilio y rescate se realizaron en aguas marroquíes; que los inmigrantes no hablaron en una lengua que 
pudiera ser entendible por la fuerza actuante; que el guardia actuante saltó al agua para sacar al Sr. Sonko e 
intentar reanimarlo; y que no se identificaron lesiones de naturaleza traumática en el cuerpo […]. La actuación 
de los guardias civiles estuvo de acuerdo con las formas de actuación en materia de inmigración por mar que 
desarrolla la comandancia de la Guardia Civil de Ceuta, con las leyes especiales, y con los convenios y 
tratados suscritos por el Estado […]. Según el informe, las actuaciones para auxiliar a los inmigrantes en 
aguas marroquíes y próximas a los espigones que delimitan las jurisdicciones de cada país ha hecho que se 
reduzca sustancialmente el número de muertes. La obligación de los buques que realicen un salvamento de 
personas siniestradas o en peligro en la mar consiste en prestarles auxilio, conducirles a un “lugar seguro” y 
proporcionarles un trato humanitario.  

Comentarios de la autora sobre las observaciones del Estado parte 
5.1 En su comunicación de 6 de abril de 2009, la autora sostiene que agotó todos los recursos de la 
jurisdicción interna […;] que el Juzgado Mixto N.º 1 de Ceuta declaró conclusas las diligencias previas 
mediante un auto de sobreseimiento libre por la muerte por ahogamiento del Sr. Sonko. El auto de 
sobreseimiento no fue recurrido ni por la representación de los guardias civiles implicados ni por la Fiscalía de 
Ceuta y devino firme. A este respecto, la autora afirma que no pudo personarse en las actuaciones, toda vez 
que el Estado […] no realizó gestión alguna durante el procedimiento judicial para localizar a la familia del Sr. 
Sonko. La autora se refiere a la jurisprudencia interna en el sentido de que una vez que el auto de 
sobreseimiento libre alcanza firmeza, produce efecto de cosa juzgada material.  
5.2 Según la autora, las alegaciones del Estado […] no desvirtúan los hechos presentados […] por la autora y 
ponen de manifiesto la existencia de tortura o trato inhumano o degradante. Reiteró que el Sr. Sonko y sus 
compañeros subieron a una patrullera española y que, por tanto, estaban bajo la jurisdicción española. El Sr. 
Sonko se encontraba bien de salud en la patrullera. No obstante, al llegar a la playa, se encontraba en mal 
estado de salud, fue necesaria la intervención sanitaria y […] falleció […;] existe una relación causa-efecto 
indiscutible.  
5.3 […] el principio de no devolución obliga a los Estados a autorizar la admisión o acogida temporal de los 
solicitantes de asilo y permitir su acceso a un procedimiento donde se valore sustantivamente si, de 
producirse la devolución, correrían un grave riesgo para su vida o libertad o de sufrir torturas, tratos 
inhumanos o degradantes. Para fundamentar su argumentación, la autora se refiere al informe del Defensor 
del Pueblo de fecha de 3 de abril de 2009, en el cual el Defensor del Pueblo discrepa del procedimiento 
seguido por el Servicio Marítimo Provincial de Ceuta para la devolución a Marruecos de personas 
interceptadas en aguas marroquíes próximas a los espigones que delimitan las jurisdicciones de España y 
Marruecos. Según dicho informe, lo determinante no es si los solicitantes de asilo se encuentran en territorio 
español, sino que estas personas se encuentran bajo el control efectivo de autoridades españolas, por lo que 

                                                           
643 Según la Ley de Enjuiciamiento Criminal: “Artículo 637. Procederá el sobreseimiento libre: 1. Cuando no existan indicios 
racionales de haberse perpetrado el hecho que hubiere dado motivo a la formación de la causa. 2. Cuando el hecho no sea 
constitutivo de delito. 3. Cuando aparezcan exentos de responsabilidad criminal los procesados como autores, cómplices o 
encubridores”. 
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el principio de no devolución no puede obviarse argumentando que el rescate se ha producido fuera de las 
aguas territoriales de España644.  

Observaciones del Estado parte sobre el fondo  
6.1 Con fecha de 15 de junio de 2009, el Estado […] presentó sus observaciones sobre el fondo.  
6.2 […] reitera que los hechos referidos por la autora son objeto de investigación por la justicia española, 
concretamente por el Juzgado de Instrucción N.º 1 de Ceuta, por lo que concurre la causa de inadmisibilidad 
prevista en el inciso b) del artículo 22 de la Convención […y] señala que los familiares pudieron personarse 
en las actuaciones judiciales, pero no lo hicieron.  
6.3 El Estado […] presentó copia del procedimiento de diligencias previas número 1135/2007, en que figura lo 
siguiente:  

▪ El 28 de septiembre de 2007, el Juzgado de Instrucción N.º 1 de Ceuta inició el procedimiento para 
esclarecimiento de los hechos. A la vista de las pruebas […] decidió, en esa misma fecha, decretar el 
sobreseimiento y posterior archivo debido a que los hechos no ocurrieron en territorio español y las 
actuaciones llevadas a cabo no están tipificadas en el Código Penal. También decidió ordenar la toma de 
muestras del cadáver para identificación genética, así como pasar las actuaciones al Ministerio fiscal. 
▪ Con fecha 11 de enero de 2008, la Fiscalía solicitó al Juzgado de Instrucción N.º 1 de Ceuta la 
reapertura del procedimiento, ante la existencia de nuevos datos que apuntan a que los hechos se 
perpetraron a bordo de un buque de bandera española, lo que determinaría la jurisdicción española como 
competente […]. El fiscal razonó que en las diligencias previas aparecen indicios de la existencia de 
infracción penal, toda vez que el fallecimiento del Sr. Sonko se produjo cuando éste estaba bajo custodia 
de la Guardia Civil y, en consecuencia, los funcionarios policiales eran garantes de su vida y seguridad.  
▪ El 7 de febrero de 2008, el Juzgado de Instrucción N.º 1 de Ceuta decidió la reapertura de las diligencias 
y ordenó tomar declaración a los tres funcionarios de la Guardia Civil imputados, de un funcionario de la 
Guardia Civil en calidad de testigo, y del Sr. Lucerga (miembro del CEAR/SUR) en calidad de testigo. Los 
tres funcionarios de la Guardia Civil imputados fueron escuchados el 15 de abril de 2008; el funcionario de 
la Guardia Civil fue escuchado el 13 de marzo de 2008; y el Sr. Lucerga fue escuchado el 13 de mayo de 
2008.  
▪ El 9 de mayo de 2008, un letrado de la CEAR/SUR compareció al Juzgado de Instrucción N.º 1 y aportó 
declaración prestada por el Sr. Dao Toure, ciudadano senegalés y uno de los cuatro emigrantes africanos 
que intentó ingresar a Ceuta a nado. El Sr. Toure ratificó la versión de los hechos expuesta por la autora. 
Afirmó que en ningún momento declararon su deseo de solicitar asilo en España y que los guardias no se 
dirigieron a ellos en francés, ni intentaron mantener una comunicación. 
▪ El 14 de mayo de 2008 el letrado de la CEAR/SUR manifestó haber tomado conocimiento de que el Sr. 
Taure iba a ser llamado a declarar en calidad de testigo, y solicitó estar presente en el acto. El 15 de mayo 
de 2008, el Juzgado de Instrucción rechazó la solicitud del letrado debido a que éste no se encontraba 
personado en las actuaciones.  
▪ El 23 de mayo de 2008 la Fiscalía de Área de Ceuta presentó petición manifestándose a favor de la 
remisión del procedimiento a la Audiencia Nacional por considerarlo competente para conocer de los 
hechos, toda vez que los imputados son nacionales españoles y los hechos ocurrieron en territorio 
extranjero. 
▪ Con fecha de 27 de mayo de 2008, el Juzgado de Instrucción N.º 1 de Ceuta se inhibió […].  
▪ El 16 de junio de 2008, el Abogado del Estado interpuso recurso de reforma oponiéndose a la reapertura 
del procedimiento alegando que de las nuevas diligencias practicadas no derivan indicios de hechos 

                                                           
644 En el mencionado informe, el Defensor del Pueblo señala que “A la vista de lo anterior, sin perjuicio, de la necesaria y efectiva 
labor que desde la Guardia Civil en Ceuta se está realizando para, como señala en su escrito, ‘salvar un gran número de vidas de 
inmigrantes ilegales que a nado o en precarias condiciones emplean la mar, para intentar entrar ilegalmente en España’, el 
procedimiento utilizado carece de respaldo alguno, impidiendo además que en esos flujos mixtos de inmigrantes que intentan 
acceder irregularmente a nuestro territorio, se pueda detectar a aquellas personas necesitadas de protección internacional, 
vulnerando así la Convención de Ginebra de 1951 para la protección de los refugiados, en concreto en su artículo 33, que obliga a 
España a aplicar extraterritorialmente el principio de no devolución, en el caso de buques bajo pabellón español que rescaten a 
inmigrantes fuera de nuestras aguas territoriales y entre ellos se encuentren solicitantes de asilo”. (…) “[E]n aplicación del Convenio 
contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, tampoco debería producirse en ningún caso el 
desembarco de estas personas en aquellos territorios en los que existan temores fundados de que estas personas pueden sufrir 
torturas. Por último, las autoridades españolas tampoco deberían compartir información personal de los solicitantes de asilo con las 
autoridades del país del que huye esa persona o con terceros que pudiesen transmitir esa información a tales autoridades”.  
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distintos a los que en su día justificaron el auto de sobreseimiento […]. Asimismo, […] que en ningún caso 
la competencia es de los juzgados centrales de instrucción al ser la patrullera territorio nacional. El 9 de 
julio de 2008, el Juzgado de Instrucción N.º 1 de Ceuta confirmó su decisión de 27 de mayo.  
▪ El 18 de julio de 2008, el Abogado del Estado interpuso recurso de apelación, afirmando que la 
reapertura del procedimiento era improcedente porque la decisión de sobreseimiento era firme y no se 
habían aportado nuevas pruebas. El 30 de septiembre de 2008, la Audiencia Provincial de Cádiz en Ceuta 
estimó parcialmente el recurso de apelación, por considerar que el sobreseimiento no devino firme por no 
haber sido notificado “a quienes pudiera causar perjuicio”, como dispone la ley. La Audiencia Provincial 
decidió dejar sin efecto el auto de inhibición, dictado el 27 de mayo de 2008, hasta que se cumpliera la 
notificación a las personas interesadas a fin de darles la posibilidad de personarse y recurrir el 
sobreseimiento. En la decisión de 30 de septiembre de 2008, la Audiencia Provincial mencionó que consta 
en las diligencias realizadas referencias a la existencia de familiares del fallecido, concretamente los 
nombres de sus padres, Malan y Fatou, habiendo localizado la abogacía de CEAR/SUR a una hermana, 
un cuñado y un primo.  
▪ El 5 de enero de 2009, el Juzgado de Instrucción N.º 1 de Ceuta notificó al señor Jankoba Coly, primo de 
la víctima. El 19 de febrero de 2009 el Juzgado de Instrucción N.º 1 de Ceuta decidió inhibirse a favor de la 
Audiencia Nacional. 
▪ El 12 de febrero de 2009 el Abogado del Estado Jefe notificó al Juzgado de Instrucción N.º 1 de Ceuta la 
interposición de la comunicación ante el Comité contra la Tortura. 

6.4 El Estado parte estima que los hechos […] no ponen de manifiesto la existencia de tortura o maltrato, sino 
[…] un accidente desgraciado, en el que la embarcación de la Guardia Civil auxilia a diversas personas que 
nadan mar adentro, conduciéndolas a las proximidades de la orilla. Sostiene que los hechos tuvieron lugar en 
aguas marroquíes, que las personas recogidas fueron dejadas en zona muy próxima a la orilla, que los 
guardias civiles no pincharon los flotadores del Sr. Sonko y sus compañeros, y que el Sr. Sonko fue auxiliado 
por los guardias civiles, los cuales practicaron maniobras de reanimación. 
Comentarios de la autora sobre las observaciones del Estado parte  
7.1 […] la autora presentó comentarios sobre las observaciones formuladas por el Estado parte. 
7.2 Argumenta que hubo agotamiento de los recursos judiciales, toda vez que el procedimiento 1135/2007 
concluyó el 23 de abril de 2009. La autora adjuntó una declaración jurada de la Sra. Abderrahaman, la 
abogada del Sr. Dao Toure, el cual fue testigo en el procedimiento instaurado por el Juzgado de Instrucción 
N.º 1 de Ceuta […], en que declara que la Fiscalía de Área de Ceuta, con fecha 23 de Abril de 2009, le 
informó que “En relación a su escrito de fecha de 6 de abril de 2009 […] relativo a DON DAO TOURE y a su 
condición de testigo en el procedimiento abreviado número 1135/07 le comunico que en dicho procedimiento 
ha sido dictado auto de sobreseimiento libre no recurrido por lo que no es necesaria su presencia en juicio”.  
7.3 Afirma que no son ciertas las afirmaciones del Estado […] respecto a la notificación a los familiares del Sr. 
Sonko. Desde que se inició el procedimiento en octubre de 2007 ninguna notificación se ha cursado a la 
hermana del mismo, […] directamente afectada en el proceso. La notificación ocurrida el 5 de enero de 2009 
al […] primo del Sr Sonko, se produjo un año y medio después del inicio del procedimiento. En este sentido la 
autora invoca la segunda parte del apartado e) del artículo 107 del Reglamento del Comité. Alega igualmente 
que las autoridades competentes impidieron la presencia en el procedimiento y la declaración en el juicio del 
único testigo vivo en España, Sr. Dao Touré.  
7.4 […] sostuvo que en el derecho interno la averiguación del delito, la incoación del proceso y el impulso del 
mismo son incumbencia del Poder Público. Por consiguiente, carecen de contenido jurídico las alegaciones 
formuladas por el Estado parte sobre las pretendidas obligaciones de la autora de impulsar o promover el 
proceso o estar presentes en él.  
Observaciones adicionales del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo  
8.1 Con fecha de 28 de mayo de 2011, el Estado parte proporcionó información adicional […].  
8.2 […] añadió que, por providencia del Juzgado de Instrucción N.º 1 de Ceuta de 28 de noviembre de 2008, 
se acordó notificar a los familiares del Sr. Sonko, concretamente, a su hermana, Sra Jankoba Coly, sobre el 
auto de 28 de septiembre de 2007. 
8.3 El 31 de marzo de 2009, la Audiencia Nacional declaró improcedente la remisión efectuada a su favor por 
el Juzgado de Instrucción N.º 1 de Ceuta, acordando la devolución de las actuaciones […]. La Audiencia 
Nacional consideró que como no se ha impugnado el auto de archivo de fecha 28 de septiembre de 2007, 
este ha venido a ser firme, y por tanto era improcedente la remisión efectuada por el Juzgado […] de Ceuta a 
la Audiencia Nacional.  
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8.4 El 12 de mayo de 2009 el Juzgado […] de Ceuta emitió oficio indicando el sobreseimiento de la causa, 
una vez se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Auto de la Audiencia Provincial de Cádiz en Ceuta 
sobre la necesidad de notificar el procedimiento a los perjudicados (familiares del fallecido) y no haber sido 
recurrido el auto de 28 de septiembre de 2007.  
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
[…] 9.2  El Comité observa que, si bien en un primer momento el Estado […] planteó que la comunicación 
era inadmisible por falta de agotamiento de los recursos internos, en fecha 28 de mayo de 2011, el Estado 
[…] informó […] que el 12 de mayo de 2009 el Juzgado de Instrucción N.º 1 de Ceuta emitió oficio indicando 
el sobreseimiento de la causa. En consecuencia, el Comité considera que no existen obstáculos al examen 
del fondo de la comunicación […].  

Examen del fondo 
10.1 El Comité toma nota de las observaciones del Estado […] en el sentido de que los hechos tuvieron lugar 
en aguas marroquíes, que las personas recogidas fueron dejadas en zona muy próxima a la orilla, que los 
guardias civiles no pincharon los flotadores del Sr. Sonko y sus compañeros, y que el Sr. Sonko fue auxiliado 
por los guardias civiles, los cuales practicaron maniobras de reanimación. Asimismo, […] toma nota de las 
alegaciones de la autora en el sentido de que existe una relación de causa-efecto indiscutible entre el 
fallecimiento […] y la actuación de los guardias civiles, toda vez que el Sr. Sonko se encontraba bien en la 
patrullera y al llegar a la playa, se encontraba en mal estado de salud y falleció. 
10.2 El Comité recuerda que no corresponde al Comité sopesar las pruebas ni volver a evaluar las 
constataciones respecto de los hechos y la credibilidad de las autoridades nacionales competentes […;] 
observa que las versiones de las circunstancias de los hechos presentadas por el Estado […] y […] la autora 
difieren. Sin embargo, las partes están de acuerdo con el hecho de que el Sr. Sonko y los otros tres 
nadadores fueron interceptados por una embarcación de la Guardia Civil y fueron subidos con vida a la 
embarcación. Asimismo, ambos afirman que al llegar a la playa, el Sr. Sonko no se encontraba bien y que, 
pese los intentos de reanimación, el Sr. Sonko falleció. 
10.3 El Comité recuerda su Observación General N.º 2, según la cual la jurisdicción del Estado parte se 
extiende a cualquier territorio sobre el cual […] ejerza, directa o indirectamente, total o parcialmente, de jure o 
de facto, un control efectivo, de conformidad con el derecho internacional645. Esta interpretación del concepto 
de jurisdicción es aplicable no solamente respecto del artículo 2 sino de todas las disposiciones contenidas en 
la Convención, incluido el artículo 22646. En el presente caso, el Comité observa que los guardias civiles 
mantuvieron el control sobre las personas a bordo y eran por tanto responsables de su integridad.  
10.4 El Comité recuerda que la prohibición de los malos tratos tiene carácter absoluto en la Convención, y 
que su prevención debe ser efectiva e imperativa647 […;] considera que cabe al Estado […] explicar las 
circunstancias de la muerte del Sr. Sonko, toda vez que lo han rescatado del agua con vida. El Comité 
considera, asimismo, que independientemente del hecho de que los guardias civiles hayan pinchado el 
flotador […] o a qué distancia de la orilla lo hayan depositado, éste fue dejado en condiciones que le causaran 
su muerte. En cuanto a la calificación jurídica del trato de que el Sr. Sonko fue objeto el 26 de septiembre de 
2007, el Comité considera que la imposición de sufrimiento físico y mental antes de su muerte, agravada por 
la particular vulnerabilidad del autor como migrante no constituye una violación al artículo 1 de la Convención, 
pero sin embargo alcanza el umbral de trato o pena cruel, inhumano o degradante, con arreglo al artículo 16 
de la Convención.  
10.5  Pese a que la autora únicamente ha alegado la violación de los artículos 1 y 16 de la Convención, el 
Comité considera que la presente comunicación tiene circunstancias que pueden afectar el artículo 12 de la 
Convención. Asimismo, […] observa que tanto la autora como el Estado […] han hecho sus observaciones 
respecto al procedimiento judicial de investigación iniciado por el Estado parte.  
10.6 […] el Comité observa que el Estado parte notificó a un familiar de la víctima 16 meses después del 
inicio del procedimiento de investigación de los hechos […y] que la autora (y/o un familiar) no se personó en 
el procedimiento judicial. En otras oportunidades, el Comité ya se manifestó en el sentido de que la 
Convención no requiere que la víctima presente una demanda formal ante la jurisdicción nacional cuando 
                                                           
645 Observación general N.º 2 del Comité contra la Tortura sobre la aplicación del artículo 2 de la Convención por los Estados 
partes, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo tercer período de sesiones, Suplemento N.º 44 (A/63/44), anexo 
VI, párr. 16.  

646 Ver Comunicación N.º 323/2007, J.H.A. c. España, decisión de 10 de noviembre de 2008, párr.  8.2. 
647 Observación general N.º 2 del Comité (nota 4 supra), párr. 3. 
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haya existido tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, y que es suficiente que los hechos sean 
llevados a la atención de las autoridades estatales648. Por ende, el Comité considera que la personificación de 
la autora (y/o de un familiar) no era indispensable para el cumplimiento de la obligación del Estado […] bajo el 
artículo 12 y que la obligación de investigar indicios de malos tratos tiene carácter absoluto en la Convención 
y recae en el Estado. 
10.7 Pese a la complejidad de la causa, el Comité recuerda que el Estado parte tiene la obligación de 
proceder una investigación pronta y completa siempre que hayan indicios de actos que constituyan tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. Dicha investigación debe orientarse, tanto a determinar la naturaleza y 
circunstancia de los hechos denunciados, como la identidad de las personas que puedan haber participado en 
ellos649. La investigación de los hechos se inició el 28 de septiembre de 2007 y fue definitivamente archivada 
el 12 de mayo de 2009 sin que hubiera habido una investigación pronta e imparcial de los hechos. Por ende, 
el Comité considera que la investigación llevada a cabo por las autoridades […] no cumplió con los requisitos 
del artículo 12 de la Convención.  
10.8 El Comité, actuando en virtud del párrafo 7 del artículo 22 […], estima que los hechos que se le han 
sometido revelan una violación de los artículos 12 y 16 de la Convención […].  
10.9 […] insta al Estado parte a efectuar una investigación adecuada e imparcial de los hechos […], a 
perseguir y condenar a las personas responsables de esos actos y a conceder una reparación integral que 
incluya una indemnización adecuada a la familia del Sr. Sonko. De conformidad con el párrafo 5 del artículo 
118 de su Reglamento, el Comité desea recibir en un plazo de 90 días, a partir de la fecha de transmisión de 
la presente decisión, información sobre toda medida que haya adoptado en respuesta a las observaciones 
formuladas supra. […] 

Apéndice 
Voto particular (parcialmente disidente) de la Sra. Felice Gaer, miembro del Comité 

1. En este asunto, la autora […] y el Estado […] están en radical desacuerdo sobre ciertos hechos […] de 
capital importancia para determinar si se violó o no el artículo 16 de la Convención. Sin oponerme a la 
decisión adoptada […] por el Comité en este asunto en el sentido de que se cometió una violación, […] estoy 
en desacuerdo con la metodología que el Comité afirma que ha seguido para dirimir la controversia relativa a 
la violación denunciada del artículo 16. 
2. […] la autora denunció al Comité que unos agentes de la Guardia Civil española hicieron subir a bordo de 
la embarcación en la que se encontraban al hermano de la autora, Sr. Lauding Sonko, y a sus compañeros, 
pincharon tres de los cuatro flotadores que esas personas habían utilizado y, aunque el hermano de la autora 
protestaba porque no sabía nadar, arrojaron al Sr. Sonko y a sus compañeros al mar en un lugar en el que no 
podían hacer pie, con el resultado de que el Sr. Sonko se ahogó. El Estado […] confirma que […] los oficiales 
de la Guardia Civil hicieron subir al Sr. Sonko y a sus compañeros a bordo de la embarcación y después los 
"pusieron en libertad", pero sostiene que lo hicieron "en zona muy próxima a la orilla" y que no pincharon los 
flotadores. Así pues, el Estado […] afirma que la muerte del Sr. Sonko fue un "accidente desgraciado", y no el 
resultado de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
3. La función del Comité en este asunto consiste en determinar si se violó el artículo 16 de la Convención. 
Indudablemente, el Comité no puede hacer esa determinación sin evaluar los hechos […]. Sin embargo, en 
vez de estudiar directamente la controversia relativa a los hechos, en el dictamen […] se hace la sorprendente 
afirmación de que "no corresponde al Comité sopesar las pruebas ni volver a evaluar las constataciones 
respecto de los hechos y la credibilidad de las autoridades nacionales competentes" (véase párr. 10.2 supra). 
Estoy en total desacuerdo con esa afirmación, que está en conflicto tanto con el contenido de la Observación 
general N.º 1 del Comité, en la que se han basado muchas decisiones del Comité, como con la jurisprudencia 
establecida por el Comité en una serie de decisiones sobre comunicaciones individuales. 
4. El párrafo 9 de la Observación general N.º 1 del Comité trata de este asunto directamente. Ese párrafo dice 
lo siguiente: 

"Habida cuenta de que el Comité contra la Tortura no es un órgano ni de apelación, ni cuasijudicial o 
administrativo, sino que se trata de un órgano de control creado por los propios Estados partes y que solo 
tiene potestad declaratoria, el Comité concluye lo siguiente: 
a) En el ejercicio de su jurisdicción, en virtud del artículo 3 de la Convención, el Comité dará un peso 
considerable a la determinación de los hechos dimanante de los órganos del Estado parte de que se trate; 

                                                           
648 Ver Comunicaciones N.º 6/1990, Henri Unai Parot c. España, decisión de 2 de mayo de 1995; y N.º 59/1996, Encarnación 
Blanco Abad c. España, decisión de 14 de mayo de 1998. 
649 Véase, por ejemplo, Comunicación N.º 261/2005, Besim Osmani c. Serbia, decisión de 8 de mayo de 2009, párr. 10.7.  
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b) No obstante, el Comité no está obligado por esa determinación de los hechos sino que está facultado, 
de conformidad con el párrafo 4 del artículo 22 de la Convención, para evaluar libremente los hechos 
teniendo en cuenta todas las circunstancias de cada caso."650 

5. En cierto número de asuntos, tanto cuando los órganos judiciales han formulado las constataciones de 
hecho […] sobre las alegaciones efectuadas como cuando, al igual que en este asunto, los órganos judiciales 
del Estado no han realizado investigaciones rápidas y completas y, por consiguiente, no han podido formular 
constataciones de hecho que tengan un peso considerable, el Comité ha procedido a "evaluar libremente" los 
hechos en cuestión, basándose en todas las circunstancias del caso. Un ejemplo pertinente a este respecto 
es la decisión adoptada sobre la Comunicación N.º 257/2004, Keremedchiev c. Bulgaria. En ese asunto, el 
Comité rechazó las afirmaciones del Estado […] basadas en una decisión adoptada por sus tribunales, en el 
sentido de que los agentes de policía del Estado […] habían ejercido una fuerza necesaria y proporcionada 
para detener a la persona […] y no le habían infligido más que un "ligero daño físico". En vez de ello, el 
Comité constató que las lesiones sufridas por el demandante eran demasiado graves para deberse a la 
utilización de una fuerza proporcionada por los agentes de policía, y rechazó la conclusión del tribunal del 
Estado […] de que esas lesiones eran "ligeras", considerando en vez de ello que equivalieron a un trato cruel, 
inhumano o degradante comprendido en el artículo 16 de la Convención651. 
6. La afirmación del Comité de que "no corresponde al Comité sopesar las pruebas" no solo está en conflicto 
con la Observación general N.º 1 y con la jurisprudencia establecida […] respecto a determinadas 
comunicaciones individuales, sino que también parece incompatible con la decisión adoptada por el Comité 
en este mismo asunto. Para que el Comité llegue a una decisión en el sentido de que se ha producido una 
violación del artículo 16 de la Convención, ha de rechazar la versión de los hechos dada por el Estado […]. Si 
bien, como señala el Comité, el Sr. Sonko estaba indudablemente sometido a la custodia del Estado […] en 
los momentos que precedieron a su muerte, ese hecho no debe forzarnos a concluir que el Estado […] 
incurriera en tratos crueles, inhumanos o degradantes. No es cierto que todas las muertes ocurridas durante 
una detención constituyan una violación de la Convención; además, incluso cuando los agentes de un Estado 
hayan procedido con negligencia, llevando a la muerte de una persona detenida, y deban incurrir en 
responsabilidad con arreglo a la legislación nacional por el daño causado por su negligencia, esa negligencia 
tampoco equivaldrá necesariamente a los "tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes" proscritos por la 
Convención. En este asunto, se pide al Comité que formule una constatación de hecho y que dirima las 
discrepancias existentes entre la versión de los hechos dada por la autora y […] por el Estado […], 
determinando si los agentes del Estado dejaron al Sr. Sonko en posesión de su flotador cuando lo arrojaron 
de la embarcación de la patrulla, y, en caso afirmativo, cómo pudo ahogarse […] antes de llegar a la costa, si 
fue así. Evidentemente, el Comité ha llegado a la conclusión de que la versión de los hechos dada por el 
Estado no es verosímil. Está dentro de su competencia hacerlo, pero debería haberlo afirmado claramente. 

 Práctica 117: caso Aarrass c. Marruecos652 

1.1 […] Ali Aarrass, nacional belga y marroquí, […] afirma ser víctima de una vulneración de los artículos 2, 
11, 12, 13 y 15 de la Convención. Está representado por un abogado. 
1.2 El 15 de junio de 2012, el Comité informó al Estado parte de que había decidido unir el examen de la 
admisibilidad al examen del fondo de la cuestión. 
Los hechos expuestos por el autor 
2.1 El 1 de abril de 2008, el autor fue interrogado en España y posteriormente detenido, en virtud de una 
orden de detención internacional emitida por Marruecos bajo la acusación de pertenecer a una organización 
terrorista. Marruecos pidió su extradición y, tras el procedimiento pertinente, España entregó al autor a las 
autoridades de Marruecos el 14 de diciembre de 2010. 
2.2 Desde su llegada a Casablanca el autor estuvo detenido653 en un lugar que no pudo identificar porque lo 
habían llevado allí con los ojos vendados. El autor afirma que después fue sometido, durante cuatro a cinco 
                                                           
650 Observación general N.º 1 del Comité sobre la aplicación del artículo 3 en el contexto del artículo 22 de la Convención. 
Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo tercer período de sesiones, Suplemento N.º 44 (A/53/44 y Corr.1), 
anexo IX. 
651 Comunicación N.º 257/2004, Keremedchiev c. Bulgaria, decisión de 11 de noviembre de 2008 , párr. 9.3. 
652 Comunicación 447/2011 (caso Ali Aarrass c. Marruecos). Dictamen aprobado por el Comité contra la Tortura el 19 de mayo de 
2014. Doc. CAT/C/52/D/477/2011, de 24 de junio de 2014, 16 p. 
653 De conformidad con el Decreto 03/03, relativo a las cuestiones concernientes a la seguridad del Estado y la lucha contra el 
terrorismo, la detención puede prolongarse durante tres períodos de 96 horas consecutivas, durante los cuales el detenido no tiene 
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días, a sesiones repetidas de tortura, que incluían golpes con palos y bofetadas propinados por varias 
personas, descargas eléctricas, asfixia por inmersión de la cabeza en un cubo de agua hasta quedar 
desmayado, así como privación de sueño, de alimentos y de agua, amenaza de violación y violación con 
botellas de vidrio. En varias ocasiones se le habrían aplicado inyecciones que le causaban crisis de demencia 
e inconsciencia. En dos ocasiones fue llevado a un bosque de los alrededores de Nador, donde fue 
amenazado de muerte y sometido a una simulación de fusilamiento. Pasó algunos días en un lugar de 
detención de Temara, donde presuntamente fue sometido a las mismas […] torturas. Permaneció allí hasta el 
23 de diciembre de 2010, en que fue trasladado a Casablanca y entregado a la brigada nacional de la policía 
judicial, en un estado grave de salud, con incapacidad para hablar o moverse. A raíz de este trato, […] firmó 
confesiones redactadas previamente en árabe, idioma que él no domina. El 24 de diciembre de 2010, […] fue 
presentado ante el juez de instrucción, dependiente del Tribunal de Apelación de Salé, que no dejó 
constancia de las múltiples heridas sufridas […] ni solicitó que se llevara a cabo un peritaje médico. 
2.3 Después de la extradición, la familia del autor no se enteró de la suerte que este había corrido hasta el 27 
de diciembre de 2010, por un artículo […] en la prensa. Entonces se pusieron en contacto con un abogado, 
quien pudo entrevistarse con el autor ese mismo día en la prisión de Salé II. El abogado constató que el autor 
estaba aterrado y era incapaz de hablar y de moverse. Estuvo durante varios días en ese estado, sin poder 
hablar del trato […] sufrido. En las semanas siguientes se negó a presentar una denuncia por temor a ser 
sometido nuevamente a tortura. 
2.4 El autor compareció nuevamente ante el juez de instrucción el 18 de enero de 2011. En esta ocasión 
estuvo acompañado por su abogado, quien alegó malos tratos. Sin embargo, el juez se negó a dejar 
constancia de esas alegaciones. Tampoco se sometió al autor a un examen médico, a pesar de que el […] 
Código de Procedimiento Penal establecen que el fiscal y/o el juez de instrucción deben someter al acusado a 
un examen médico cuando constaten indicios que justifiquen ese examen. 
2.5 El 11 de febrero de 2011, los abogados […] dirigieron una carta al Ministro de Justicia para solicitar la 
realización de un peritaje médico por expertos internacionales independientes. El 18 de marzo de 2011, el 
Ministro de Justicia desestimó esta solicitud y señaló que el encarcelamiento se había llevado a cabo 
legalmente y respetando los derechos y la dignidad del autor; que este jamás se había quejado de haber 
sufrido […] tortura, sea ante el Fiscal General o el juez de instrucción; que ni el autor ni su abogado marroquí 
habían solicitado ningún peritaje médico ni presentado una queja a este respecto; y que el autor seguía 
teniendo derecho a solicitar un examen médico a cargo de los servicios de salud marroquíes, de conformidad 
con […] la legislación de Marruecos. 
2.6 El 13 de mayo de 2011, el autor presentó una denuncia ante el Fiscal General, en el Tribunal de 
Apelación de Rabat, en la que señalaba los actos de tortura de que había sido víctima, pero esa denuncia fue 
archivada sin más trámite el 29 de septiembre de 2011. El autor también denunció los actos de tortura ante el 
Consejo Nacional de Derechos Humanos, el 2 de mayo y el 29 de julio de 2011. El 26 de mayo de 2011, el 
Colegio de Abogados de Bruselas envió una carta al Ministro de Justicia de Marruecos, solicitándole […] un 
examen médico forense a cargo de expertos marroquíes y extranjeros. 
2.7 El juicio contra el autor se tramitó ante el Tribunal de Apelación de Rabat, con sede en Salé y competente 
en materia de terrorismo. El autor compareció ante el Tribunal el 22 de abril y el 15 de septiembre de 2011. 
Durante la segunda audiencia, sus abogados denunciaron las violaciones procesales, en particular los malos 
tratos sufridos por el autor. Sin embargo, el Tribunal desestimó todas las reclamaciones, incluida la petición 
de nulidad de las declaraciones prestadas […] durante su detención, debido a que se habían obtenido 
mediante coacción […y] también se negó a aplazar el estudio del caso hasta que se llevara a cabo una 
investigación efectiva de las denuncias de tortura. 
2.8 La audiencia ante el Tribunal tuvo lugar el 24 de noviembre de 2011. El autor fue condenado a 15 años de 
prisión por participación en un grupo terrorista y adquisición de armas para ese grupo. Según el autor, la 
causa tramitada contra él no contiene ningún elemento objetivo que demuestre alguna implicación en un 
grupo terrorista y está esencialmente constituida por "confesiones" obtenidas bajo tortura, de las que se 
retractó posteriormente654. Sin embargo, el Tribunal consideró válidas esas primeras declaraciones, 
                                                                                                                                                                                                 
derecho a contar con asistencia letrada. 
654 En la sentencia se expresó lo siguiente: "La defensa del acusado alegó que este fue sometido a tortura y a coacciones. Dado 
que en el expediente no se hace ninguna mención que indique que la defensa o el acusado hayan invocado, durante el 
procedimiento, el problema de la tortura, o que hayan solicitado una pericia médica para probar la tortura, se deduce que la 
alegación carece de fundamento y debe ser desestimada". La sentencia expresa asimismo lo siguiente: 

"Dado que el acusado ha desmentido los cargos que se le imputaron ante el tribunal y durante su audiencia preliminar y 
detallada. 
Dado que este desmentido está en contradicción con la confesión del acusado, formulada en la etapa preliminar, en el sentido 
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redactadas en árabe y sin la asistencia de un intérprete, solo porque estaban firmadas por el autor, aunque el 
propio Tribunal había utilizado los servicios de un intérprete durante las audiencias. El Tribunal afirmó que no 
se había formulado ninguna denuncia de tortura, pese a que en febrero de 2011 se había solicitado un 
peritaje médico al Ministro de Justicia y que en mayo de 2011 se había presentado una denuncia por tortura, 
[…] archivada sin más trámite. 
2.9 En la cárcel de Salé II, el autor no puede mantener conversaciones confidenciales con sus abogados 
porque siempre hay cerca un hombre vestido de civil, que puede oír la conversación. Los abogados se han 
quejado de esto, en particular en cartas de fecha 18 de noviembre de 2011 dirigidas al Ministro de Justicia y 
al Delegado General de la Administración Penitenciaria y la Reinserción, pero no recibieron ninguna 
respuesta. En cuanto a su régimen de detención, el autor sostiene que estuvo en régimen de aislamiento total 
durante varios meses, durante los cuales no pudo comunicarse con sus abogados, sus familiares u otras 
personas cercanas. El autor nunca fue informado del reglamento que se le aplicaba ni de las razones que 
justificaban ese régimen. Tampoco se le informó sobre las razones que habían motivado la relajación gradual 
de ese régimen. 
La queja 
3.1 El autor considera que los hechos expuestos constituyen una violación de los artículos 2, párrafo 1; 11, 
12, 13 y 15 de la Convención. 
3.2 Con respecto al artículo 2, párrafo 1, […] considera que el Estado […] no adoptó todas las medidas 
eficaces para impedir que esos actos de tortura se cometieran contra él. Esta violación es especialmente 
grave, dado que el autor señaló esos actos ante el Ministro de Justicia, solicitó la realización de un peritaje 
médico y […] presentó una denuncia formal. Sin embargo, las autoridades no reaccionaron. 
3.3 En relación con el artículo 11, […] considera que, si el Estado […] hubiese respetado sus obligaciones 
derivadas de esta disposición, él no habría sufrido los tratos que se le infligieron para obtener sus 
"confesiones". Hace años que el Estado […] se enfrenta a numerosas denuncias de tortura, pero no cambia 
en absoluto su comportamiento. Sin embargo, el Ministro de Justicia tenía conocimiento de las 
preocupaciones de los abogados del autor en cuanto a su estado de salud desde el 16 de diciembre de 2010. 
3.4 Con respecto a los artículos 12 y 13 de la Convención, teniendo en cuenta las circunstancias particulares 
del caso y su contexto, resulta innegable que existen motivos razonables para creer que el autor fue 
torturado. Fue interrogado varias veces por las autoridades españolas, en el marco de dos instrucciones 
iniciadas contra él en España por acusaciones de actos terroristas. Durante los tres años de la investigación, 
que culminó en un sobreseimiento, el autor negó en todo momento pertenecer a alguna asociación terrorista. 
Por lo tanto, no resulta creíble que de pronto confesara después de haber sido entregado a las autoridades 
marroquíes. 
3.5 En Marruecos no se ha realizado ninguna investigación pronta y exhaustiva que cumpliera los requisitos 
de la Convención. En primer lugar, el juez de instrucción debería haber reaccionado en la primera 
comparecencia del autor, en diciembre de 2010. En segundo lugar, el Tribunal de Apelación de Rabat, con 
sede en Salé, en primera instancia, no solicitó que se adjuntaran las actuaciones procesales relativas a las 
denuncias de tortura ni ordenó medidas de instrucción sobre dicha denuncia. La investigación relativa a esta 
denuncia no trató de identificar a los autores de los actos de tortura y fue llevada a cabo por el mismo servicio 
de policía que había infligido al autor el trato del que se quejaba. Además, ni el fiscal ni el juez de instrucción 
reaccionaron cuando el autor salió de la detención totalmente conmocionado y con numerosas señales de los 
vejámenes que había sufrido, y también fue el fiscal de Rabat el que se encargó de la investigación. 
3.6 Por otra parte, el autor y su abogado fueron objeto de presiones y actos de intimidación. El autor no se 
siente en absoluto seguro en su lugar de detención. 
3.7 El autor considera que el Estado violó el artículo 15 de la Convención porque no se aseguró de que 
ninguna declaración obtenida mediante tortura pudiera utilizarse como prueba en el procedimiento seguido en 
su contra. 
Observaciones del Estado parte 
4.1 En una nota verbal de 11 de diciembre de 2011, el Estado parte impugnó la admisibilidad de la 
comunicación. Informó al Comité de que el autor se encontraba detenido desde su llegada a Marruecos, el 14 
de diciembre de 2010. Era sospechoso de pertenecer a la organización terrorista harrakat al-moujahidine fi al-
                                                                                                                                                                                                 

de haber realizado todo lo que se le ha imputado, que es una confesión inequívoca en la que dio los detalles de los actos que 
se le atribuyen y formuló declaraciones concordantes y coherentes con las declaraciones de los acusados A. B. y B. R. B. […]. 
Dado que estas confesiones, formuladas claramente ante la policía judicial, no dejan lugar a duda y se consideran un medio de 
prueba válido y suficiente […]." 
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maghrib. La investigación realizada por la policía judicial bajo la supervisión de la fiscalía permitió establecer 
que el autor había sido reclutado por Abdelkader Belliraj (caso relativo al desmantelamiento de la estructura 
terrorista del mismo nombre) y que había estado implicado en la introducción de armas de fuego en 
Marruecos, entre 2002 y 2006, procedentes de Europa (Melilla). A su llegada a Marruecos, el autor fue 
detenido y esta detención se prorrogó una primera vez el 18 de diciembre de 2010 y una segunda vez el 22 
de diciembre de 2010, de conformidad con el artículo 66 del Código de Procedimiento Penal, relativo a la 
detención en casos de delitos de terrorismo. 
4.2 El 24 de diciembre de 2010, […] fue llevado ante el juez de instrucción competente, en el Tribunal de 
Apelación de Rabat. En el acta de esa audiencia no consta que el autor se hubiera quejado de haber sido 
torturado ni que hubiera solicitado un examen médico. Solo afirmó que se había convertido en miembro del 
movimiento yihadista en Marruecos en 1992. Durante la segunda audiencia ante el juez, celebrada el 18 de 
enero de 2011, ni el autor ni su abogado formularon una denuncia de tortura. Tampoco interpusieron recurso 
de apelación contra la decisión del juez. El 3 de marzo de 2011, el autor fue llevado ante el Tribunal de 
Apelación de Rabat. En mayo de 2011 presentó una denuncia por actos de tortura ante el Ministerio de 
Justicia que fue remitida a la fiscalía para su investigación. 
4.3 El 15 de septiembre de 2011, el abogado del autor solicitó la nulidad del informe policial, alegando que las 
declaraciones del autor que figuraban […] se habían obtenido bajo tortura. Esta petición fue rechazada por el 
Tribunal. El 27 de octubre de 2011, el autor fue condenado en virtud de los artículos 293, 294 y 295 del 
Código Penal (asociación ilícita y complicidad en actos delictivos) y del artículo 218-1, párrafo 9 (participación 
en una asociación o un acuerdo constituidos para preparar o cometer actos de terrorismo) […] a 15 años de 
prisión. El autor interpuso recurso de apelación contra esta sentencia. 
4.4 El Estado parte sostuvo que la comunicación era inadmisible en virtud del artículo 22, párrafo 5 a), de la 
Convención porque el autor había presentado al Comité de Derechos Humanos una comunicación contra 
España relativa a los mismos hechos. En segundo lugar, […] no había agotado los recursos internos porque 
su apelación aún estaba pendiente ante el Tribunal de Apelación. Una vez que este último hubiera tomado 
una decisión, el autor podía incluso interponer una apelación en virtud del artículo 323 del Código de 
Procedimiento Penal. Además, la denuncia presentada […] ante el Ministerio de Justicia en mayo de 2011 
aún era objeto de una investigación. La terminación de esta investigación requeriría tiempo, en particular por 
el hecho de que el autor no hubiera revelado la identidad de los presuntos participantes en los actos de 
tortura. Recientemente el Tribunal había ordenado que el autor fuera examinado por un médico para verificar 
sus denuncias de tortura. 
Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte 
5.1 El 28 de marzo de 2012, el autor presentó sus comentarios sobre las observaciones del Estado parte. 
5.2 […] sostiene que el caso presentado ante el Comité de Derechos Humanos no es el mismo que el 
planteado ante el Comité contra la Tortura. Él presentó una comunicación contra España ante el Comité de 
Derechos Humanos para evitar su extradición […] por el riesgo de ser sometido a tortura. En cambio, la 
presente queja se refiere a los hechos ocurridos en territorio marroquí. 
5.3 En cuanto al agotamiento de los recursos internos, […] alega que no existe en Marruecos ningún 
procedimiento que permita que una persona que afirma haber sido torturada obligue al Estado a realizar una 
investigación diligente e imparcial. La presentación de una denuncia de este tipo no surte ningún efecto, ni de 
hecho ni de derecho, sobre el avance de un procedimiento penal fundado en elementos de prueba respecto 
de los cuales se ha alegado, con verosimilitud, que se han obtenido mediante tortura. No existe ningún 
procedimiento que permita que el denunciante obtenga la suspensión de la acción penal incoada en su contra 
hasta que su denuncia no haya sido debidamente tramitada. El autor no dispone de ningún recurso interno a 
este respecto. En este caso, cabe señalar que, en su sentencia condenatoria, el Tribunal desestimó la 
petición de inadmisibilidad de las "confesiones" con el pretexto de que en el expediente no había ninguna 
mención a alegaciones de torturas655. Además, algunas de las violaciones de la Convención que se han 
denunciado son definitivas y no podrían ser "subsanadas" por la absolución del autor o por el reconocimiento 
de los tratos crueles a los que fue sometido. 
5.4 El autor expresa su preocupación con respecto al desarrollo de la acción pública resultante de la denuncia 
por tortura que él presentó. Cuando el autor se refirió a esa denuncia durante su proceso, la fiscalía indicó 
que no se había presentado ninguna denuncia. Después de que el autor aportara la prueba de su 
presentación, los magistrados estimaron que no tenía ninguna influencia en el juicio. Mientras tanto, la fiscalía 
archivó la denuncia sin más trámite y, al final, el autor fue condenado a 15 años de prisión. Además, el autor 
presentó una denuncia como parte civil, pero no tiene noticias sobre la suerte corrida […]. Por último, en el 
                                                           
655 Véase la nota [18 supra]. 
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marco del procedimiento tramitado ante el Comité, el autor se enteró de que la investigación relacionada con 
su denuncia inicial se había reactivado. Ahora bien, dada la ausencia de investigación durante más de seis 
meses, el autor teme que la "reactivación" de la investigación sea simplemente una fachada. Menciona como 
prueba de ello las condiciones en las que se llevaron a cabo las dos únicas funciones de investigación, que 
posteriormente se denunciaron ante el Fiscal General del Tribunal de Apelación de Rabat, con copia al 
Ministro de Justicia, esto es, el interrogatorio del autor por los policías encargados de la investigación y su 
examen médico forense. 
5.5 En diciembre de 2011, […] fue interrogado por policías vestidos de civil que no mostraron ninguna insignia 
que permitiera identificarlos, ni indicaron a qué servicio pertenecían ni […] en qué marco procesal realizaban 
ese interrogatorio. El interrogatorio se llevó a cabo en francés, pero se escribió directamente en un ordenador 
en árabe, sin la presencia de un intérprete, […] indispensable para todo acto procesal concerniente al autor. 
Los policías le mostraron los documentos para su firma, pero, como estaban en árabe, el autor se negó a 
firmarlos. Nunca recibió una copia del acta. 
5.6 En cuanto al examen médico forense, el 8 de enero de 2012 el autor fue llevado, sin ser informado de 
antemano, a un hospital situado a poca distancia de la cárcel656. En ese hospital, […] fue atendido por una 
mujer que se presentó como médica forense y venía acompañada de dos médicos varones. Ninguno dio a 
conocer su nombre. El autor les explicó detalladamente los vejámenes que había sufrido y ellos lo 
examinaron657. La entrevista y la auscultación se llevaron a cabo en presencia de cinco personas vestidas de 
civil, no identificadas. En el mismo establecimiento se le practicó un examen radiográfico de su hombro 
izquierdo. Después fue trasladado a otro establecimiento para un examen de otorrinolaringología, que no se 
llevó a cabo debido a fallos en el equipo. Después de esta fecha, no se realizó ningún otro examen. El autor 
no fue examinado por ningún psiquiatra y, por tanto, las secuelas psicológicas no fueron evaluadas. 
5.7 El 19 de marzo de 2012, el autor se dirigió al Fiscal General para solicitarle, entre otras cosas, un examen 
de su hombro izquierdo, así como los cuidados necesarios porque no podía levantar el brazo normalmente y 
sin dolor; un examen de otorrinolaringología; un examen neurológico, porque había perdido mucha 
sensibilidad en las extremidades […]; y un examen psiquiátrico, porque padecía, entre otras cosas, de 
insomnio, estrés y ansiedad. En la misma carta pedía autorización para designar a uno o varios médicos, así 
como la posibilidad de delegar el peritaje médico a un organismo neutro internacional, el Consejo 
Internacional de Rehabilitación de Víctimas de Tortura (IRCT), a fin de que el peritaje médico realizado fuera 
un procedimiento contradictorio y que el autor pudiera ser asistido por un abogado durante toda la 
investigación. En la misma carta solicitaba también tener acceso a un álbum de fotos de todas las personas 
que se habían hecho cargo de él tras su llegada a Marruecos, a fin de que pudiera identificar a sus agresores. 
Esta carta no obtuvo respuesta. 
5.8 El autor sostiene que la investigación realizada fue tardía, lo que supuso la pérdida de las pruebas. 
Además, no se le informó acerca del desarrollo de la investigación y sus abogados no fueron autorizados a 
ayudarlo en ese contexto ni invitados a comunicar las observaciones que pudieran querer formular. No se 
cumplieron algunas obligaciones básicas, tales como la confrontación, la presentación de un álbum de fotos 
de los posibles infractores y la trasmisión del expediente penitenciario que contenía fotos del autor, entre 
otros elementos. Ni el autor ni sus abogados fueron informados de que él sería escuchado y examinado por 
un médico y no se solicitó su acuerdo para la realización de dicho examen. El informe de la investigación de 
los actos de tortura está muy incompleto, ya que no se dio oportunidad a la defensa de solicitar diligencias 
indagatorias. El autor concluyó que no disponía de un recurso efectivo para demostrar la tortura de que había 
sido víctima y para impedir su condena basada en confesiones obtenidas bajo tortura. 
5.9 En relación con las observaciones del Estado parte, el autor hace notar que resulta paradójico afirmar, por 
una parte, que se lleva a cabo una investigación sobre las denuncias de tortura y, por otra, declarar que esas 
denuncias son contrarias a la verdad porque no se dejó constancia de ellas en el acta de la audiencia 
celebrada ante el juez de instrucción. Hay informes de organizaciones internacionales que dan cuenta de 
                                                           
656 Se trata del hospital Bin Sina de Rabat, según el informe elaborado por la Fiscalía General. 
657 Según el informe médico, el autor declaró haber "recibido reiteradamente golpes y heridas con un objeto contundente, y golpes 
de manos y de pies, mientras estaba atado por las muñecas y los tobillos, y con los ojos vendados. También declaró que los 
agentes de policía le insertaron una botella en el ano. El Sr. Ali Aarrass informó que había tenido, durante los actos de tortura, 
dolores difusos en el cuerpo, además de acúfenos y sangrado del oído izquierdo y del ano, y que tuvo varios episodios de pérdida 
de conciencia, lo que requirió la visita de un médico, quien le hizo administrar, con dos días de intervalo, una inyección intravenosa 
de un medicamento no precisado en cada pliegue del codo, además de una inyección intramuscular en la nalga izquierda. Declara 
asimismo haber sido víctima de una quemadura de cigarrillo en el borde cubital de la mano derecha, que generó después una 
ampolla". La conclusión del informe es la siguiente: "El examen clínico del Sr. Ali Aarrass realizado el 8 de diciembre de 2011 (sic) 
no halló ningún rastro de lesión que pudiera estar relacionado con los actos de tortura alegados por el susodicho durante su 
detención provisional". 
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casos reiterados de tortura en Marruecos, en el marco de procedimientos judiciales injustos y de la impunidad 
que existe en esta materia. El hecho de que, en un primer momento, no se dejara constancia de las 
denuncias del autor no puede llevar en absoluto a concluir que el autor no fue objeto de tratos inhumanos y 
degradantes. 
5.10 El autor subraya que los casos de terrorismo son tramitados por jueces especializados. Esto sugiere que 
los jueces encargados de su causa son los mismos que, en el pasado, contribuyeron a la impunidad de las 
violaciones de los derechos fundamentales de otros acusados, perpetradas por los servicios de policía y la 
Dirección de Vigilancia Territorial de Marruecos, y a la utilización como prueba judicial de declaraciones 
obtenidas bajo tortura. En particular, la intervención, en el caso del autor, del juez de instrucción C., 
especializado en casos de terrorismo, y de los jueces de primera instancia que, al parecer, intervinieron en el 
caso Belliraj, sugiere que la tortura se ha utilizado una vez más en el caso del autor658. El autor hace 
referencia a las observaciones finales del Comité relativas a Marruecos, en las que el Comité mostró su 
preocupación por el clima de impunidad que parece existir en el país659 con respecto a los actos contrarios a 
la Convención. El autor se remite asimismo a la sentencia dictada en el caso Boutagni c. Francia, en la que el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos constató que todos los informes internacionales sobre la situación 
de los derechos humanos en Marruecos coincidían en denunciar los malos tratos infligidos a las personas 
sospechosas de participar en actividades terroristas660. 
5.11 El autor subraya su incapacidad para lograr que se dejara constancia en acta de cualquier elemento 
durante sus interrogatorios, ya fuera durante su detención o durante su comparecencia ante el juez de 
instrucción. En este último caso, el juez de instrucción le fue "presentado" como el jefe de los agentes que 
habían llevado a cabo sus interrogatorios previos, por lo que el autor decidió no formular ninguna denuncia 
[…]. Sin embargo, dado su estado físico, el juez de instrucción debería haber exigido la realización de 
exámenes médicos. En su segunda comparecencia, asistido por su abogado, el autor volvió a referirse a sus 
"confesiones" y se quejó de los actos de tortura, pero no se dejó constancia […] en el acta. El autor no podía 
obligar al juez a respetar la ley. Por otra parte, este último sabía lo que había ocurrido y habría actuado si 
hubiese querido. Por último, el autor presentó una queja ante el Ministro de Justicia e interpuso una denuncia 
penal. Esta última se archivó sin más trámite y sin […] ninguna diligencia indagatoria, y después fue 
reactivada. El autor teme que se trate de una investigación de circunstancia, dada su lentitud, su ineficacia, y 
su falta de transparencia y de carácter contradictorio, especialmente en lo que respecta al supuesto peritaje 
llevado a cabo sobre el autor. 
5.12 En sus observaciones, el Estado parte no pone en tela de juicio que las acusaciones interpuestas contra 
el autor se basaran esencialmente en las declaraciones que él efectuó presuntamente durante su detención, 
confirmadas durante su primer interrogatorio ante el juez de instrucción. Sin embargo, el autor negó esas 
confesiones durante el procedimiento. 
5.13 El Estado parte no hace ningún comentario ni […] explicación sobre el archivo de la denuncia, en 
septiembre de 2011, ni sobre los motivos ni el momento en que se volvió a abrir […]. No indica el tipo de 
peritaje solicitado, ni quién fue el médico encargado de realizarlo, ni los exámenes que se habrían realizado ni 
su resultado […;] no aborda la cuestión de la falta de un intérprete durante la detención del autor ni la relativa 
a la firma de documentos […] en árabe. Al parecer, se hicieron fotos del autor a su llegada a la cárcel de Salé 
II. Sin embargo, esas fotos no se presentaron en el marco del juicio para verificar sus alegaciones relativas a 
su estado físico. El 21 de marzo de 2012, los abogados del autor escribieron al Ministro de Justicia, al Fiscal 
General ante el Tribunal de Apelación de Rabat y al director de la cárcel para solicitar el acceso a esas 
fotografías y […] al expediente penitenciario del autor, pero no han recibido respuesta. 
Información adicional de las partes 

Información presentada por el autor 
6.1 En diversas ocasiones, el autor escribió al Comité para informarle de hechos ocurridos después de […] 
sus comentarios sobre las observaciones del Estado parte. Señaló que, el 18 de abril de 2012, el Fiscal 
General volvió a archivar sin más trámite la denuncia de tortura que el autor había presentado en mayo de 
2011, con el argumento de "la falta de confirmación de las alegaciones contenidas en la denuncia". En cuanto 
a su solicitud de constituirse en parte civil, no ha habido ninguna respuesta. El autor reiteró sus solicitudes al 
                                                           
658 El autor sostiene que, en el caso Belliraj, las personas acusadas presentaron denuncias de malos tratos y tortura, pero que no se 
les dio curso. 
659 Observaciones finales del Comité contra la Tortura sobre el cuarto informe periódico de Marruecos, aprobadas el 17 de 
noviembre de 2011 (CAT/C/MAR/CO/4), párr. 16. 
660 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Boutagni c. Francia, sentencia de 18 de noviembre de 2010, demanda 42360/08, párr. 
46. 
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Ministro de Justicia y al Fiscal General de Rabat de que se le entregaran, entre otros documentos, los 
informes relativos al interrogatorio del 7 de enero de 2012 y al examen médico forense del 8 de enero de 
2012, así como las fotografías hechas a su llegada a la cárcel de Salé II. En su opinión, esos documentos 
eran importantes en el marco del proceso de apelación que había iniciado contra su sentencia condenatoria. 
6.2 Los informes relativos al examen médico y al interrogatorio se comunicaron al autor el 29 de mayo de 
2012. Ahora bien, esos informes proceden de los mismos servicios que participaron en los actos de tortura y 
contienen irregularidades. Por ejemplo, la declaración formulada por el autor ante los investigadores aparece 
firmada aunque él no puso su firma debido a que no comprendía el acta, redactada en árabe. Afirma que no 
manifestó que estaba completamente curado, mientras que en el informe se dice lo contrario. En él se señala 
también que no había ningún signo de malos tratos en el cuerpo del autor; sin embargo, la hermana del autor 
vio marcas en las muñecas y detrás de la oreja derecha, y su esposa constató huellas de quemaduras de 
cigarrillos. El autor recibió también una foto, pero se trata de la foto que aparece en la ficha de detención y no 
la que hizo la administración penitenciaria a su llegada a Salé II. En cuanto al examen médico, fue unilateral y 
contiene errores. Por ejemplo, allí se indica que se realizó un examen de otorrinolaringología, cuando este 
nunca se llevó a cabo. 
6.3 A solicitud de los abogados del autor, el doctor B., médico y experto independiente sobre la cuestión de la 
tortura, dio su opinión sobre el informe médico y concluyó que se debería haber llevado a cabo un examen 
médico y psicológico completo con arreglo a las directivas del Manual para la investigación y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul), lo 
que incluye exámenes y pruebas a cargo de médicos independientes especializados en la evaluación de 
personas de las que se sospecha que han sufrido tortura. El informe no ofrece detalles sobre los exámenes 
realizados y casi ningún detalle sobre las conclusiones de esos exámenes. Los médicos no trataron de tener 
acceso a los informes de los médicos que habían examinado al autor durante su detención o en la cárcel. El 
citado informe no indica si el examen se llevó a cabo en presencia de agentes de policía o de personal 
penitenciario, o si el autor estaba esposado o restringido de otra manera en sus movimientos. La parte 
sustantiva del informe ocupa una página y media y las alegaciones de tortura se limitan a dos frases cortas. El 
informe no contiene ningún diagrama ni fotos. Lo único que hace […] es reiterar la existencia de cicatrices en 
las extremidades inferiores, debidas a un antiguo accidente de tráfico. No hay ninguna indicación de que las 
alegaciones del autor hubieran sido objeto de una evaluación. Dado que el examen se realizó más de un año 
después de la detención y que […] era poco probable que existieran marcas visibles, se imponía la realización 
de un examen completo de todo el cuerpo. Además, el informe no hace ninguna mención de un posible 
examen psiquiátrico o psicológico, lo que evidencia que el examen realizado no cumple los criterios 
internacionales […]. 
6.4 El examen médico y el informe del doctor B. fueron sometidos a la evaluación del doctor H. B., médico 
marroquí especialista en materia de tortura. A su juicio, el informe forense es "muy sucinto y no permite que el 
tribunal ni las partes puedan asegurar que el Sr. Ali Aarrass haya sido realmente sometido a una evaluación 
seria y completa. Esta brevedad se observa en todos los niveles […]. La conclusión es también reducida y no 
se ajusta a las recomendaciones del Protocolo de Estambul. En efecto, el experto no debe limitarse a decir si 
existen o no secuelas físicas vinculadas a actos de tortura, sino que debe expresar una opinión sobre el grado 
de coherencia de todas las informaciones obtenidas a partir de las observaciones físicas y psicológicas, los 
resultados de pruebas diagnósticas, el conocimiento de los métodos de tortura regionales, los informes de 
consultas […] en relación con los vejámenes denunciados […]. Toda negligencia en la evaluación psicológica 
en los casos de presunta tortura constituye una omisión grave y una desviación inadmisible del experto con 
respecto a las normas descritas en el Protocolo de Estambul". El doctor B. concluyó que dicho informe "era 
muy sucinto en su redacción, escaso en su contenido, poco serio en sus planteamientos y no ajustado a las 
normas mínimas internacionales reconocidas para la evaluación médica de […] tortura y malos tratos, tales 
como se enuncian detalladamente en el Protocolo de Estambul. 
6.5 Por consiguiente, es necesario realizar una nueva evaluación completa, física y psicológica, del Sr. Ali 
Aarrass, por médicos que tengan experiencia en la investigación y documentación de denuncias de tortura, 
con la condición de que se les conceda el tiempo y facultades plenas para proceder a cualquier investigación 
médica, pruebas diagnósticas o cualquier otra consulta necesaria para llegar a conclusiones sólidas y 
fundadas". 
6.6 […] la realización de un examen médico exhaustivo es fundamental para objetivar las alegaciones de 
tortura, respetando el principio de contradicción. Esto implicaría lo siguiente: comunicar al autor y sus 
abogados las visitas a los médicos organizadas; permitir que el autor cuente con la asistencia de su abogado 
y de un médico durante esas entrevistas; dar acceso al autor a los resultados de las pruebas clínicas 
realizadas […]; realizar las tareas y los exámenes complementarios solicitados por la defensa […] con el fin 
de disponer de un análisis completo de su estado de salud y de las denuncias formuladas por el autor. 
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6.7 En una audiencia celebrada ante el tribunal el 18 de junio de 2012, el autor reiteró su petición de que se 
llevara a cabo una investigación eficaz e independiente sobre sus denuncias de tortura y, en particular, […] un 
peritaje médico serio. Dada la necesidad de que se llevara a cabo una investigación exhaustiva, el autor se 
constituyó en parte civil ante el Presidente del Tribunal de Primera Instancia de Rabat661, el 18 de septiembre 
de 2012. Sin embargo, esta demanda fue declarada inadmisible el 28 de enero de 2013. El juez fundamentó 
su decisión en que el autor no había identificado a los torturadores ni […] mencionado los artículos del Código 
Penal en los que se tipificara como delito los actos de tortura. 
6.8 El autor informa al Comité de que es constantemente objeto de actos de intimidación en la cárcel. Así, los 
abogados no siempre son informados de las audiencias, de modo que a veces el autor ha comparecido solo; 
no se le prestan los servicios de salud adecuados; y se impide el intercambio de correspondencia con sus 
abogados y con su familia. En cuanto a las condiciones de su detención, después de haber sido mantenido en 
aislamiento total durante varios meses (falta total de comunicación con los otros reclusos y con los guardias; 
ninguna lectura, radio ni televisión; paseos en el patio de forma solitaria y otras restricciones), fue instalado en 
una celda con cuatro personas condenadas por delitos relacionados con drogas, […] particularmente groseras 
e irrespetuosas […y] fue agredido por otro preso en dos ocasiones, sin que ningún guardia interviniese para 
protegerlo. En julio de 2012, sin ningún motivo, fue nuevamente puesto en […] aislamiento, con una salida 
diaria de una hora en un patio individual. Se le aplicó nuevamente el régimen penitenciario ordinario poco 
antes de la visita a Marruecos del Relator Especial sobre la  […] tortura. Este último se reunió con el autor el 
20 de septiembre de 2012662. El autor afirma que después de esa visita fue objeto de amenazas por el 
subdirector de la cárcel. Sus abogados escribieron en reiteradas ocasiones a las autoridades marroquíes en 
referencia a las presiones, las amenazas, los malos tratos663 y la negativa a proporcionarle tratamiento 
médico, pero no recibieron ninguna respuesta. 
6.9 El 1 de octubre de 2012, la Sala de lo Penal del Tribunal de Apelación de Rabat condenó al autor en 
apelación a 12 años de prisión por violación de la legislación contra el terrorismo. El Tribunal sostuvo que "el 
tribunal de primera instancia respondió adecuadamente a todas las demandas y las defensas, por lo que este 
tribunal ha decidido ratificar su decisión porque satisfacían los aspectos legales, muy particularmente en lo 
que concierne a la pretensión del acusado de haber sufrido tortura, ya que se ha realizado un peritaje médico 
llevado a cabo por tres médicos, que confirmaron que el acusado no había sufrido ningún tipo de tortura, por 
lo que el tribunal ha decidido ratificar en apelación la sentencia dictada en lo que se refiere a esta parte"664. El 
tribunal también consideró que la sentencia penal de primera instancia estaba justificada y […] aprobó y 
adoptó su argumentación. En octubre de 2012, el autor interpuso un recurso ante el Tribunal de Casación. 

Información presentada por el Estado parte 
7.1 El 20 de marzo de 2014665, el Estado parte informó al Comité de que en febrero de 2011 el autor había 
presentado denuncias de tortura y malos tratos ante el Ministerio de Justicia, que lo invitó a interponer una 
denuncia penal. Esta denuncia fue objeto de una investigación preliminar, a petición del Fiscal General, a 
cargo de los servicios de la policía judicial, pero sus resultados no permitieron al Fiscal abrir una instrucción. 
Ante la insistencia del autor, en diciembre de 2011 la Fiscalía ordenó […] un nuevo interrogatorio por la policía 
judicial y un examen médico forense. Los elementos obtenidos se notificaron al autor en abril de 2012. 
7.2 La presente queja es objeto de la mayor atención por parte de las autoridades marroquíes, en el marco de 
la interacción constructiva con los mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas. En ese 
contexto, el Relator Especial sobre  […] la tortura, acompañado por un médico, pudo entrevistarse con el 

                                                           
661 El autor solicitó al Tribunal de Apelación que se inhibiera de adoptar una resolución, a la espera del resultado de esta 
instrucción. 
662 En una carta dirigida a las autoridades marroquíes por el Relator, que se hizo pública el 31 de mayo de 2013, el Relator señaló 
que el médico forense independiente que lo había acompañado en su visita a Marruecos había efectuado un examen físico externo 
del autor. El médico forense concluyó que la mayor parte de las marcas observadas eran compatibles con las denuncias de tortura 
formuladas por el autor, por ejemplo quemaduras ocasionadas por un cigarrillo, golpes en las plantas de ambos pies, suspensión 
del autor por las muñecas fuertemente maniatado y descargas eléctricas en los testículos. Además, constató que la descripción 
hecha por el autor de los síntomas experimentados después de los actos de tortura y malos tratos eran totalmente compatibles con 
las alegaciones y que el tipo de prácticas descritas y las metodologías que presuntamente habían aplicado los agentes coincidían 
con las descripciones y las denuncias presentadas en otros testimonios que había recibido el Relator Especial en otros lugares de 
detención y que el Sr. Aarrass desconocía. 
663 Una lista de estas cartas figura en el expediente que tiene ante sí el Comité. 
664 Según una traducción al francés de la sentencia facilitada al Comité por el autor. 
665 El Comité envió recordatorios al Estado parte, invitándolo a presentar observaciones sobre el fondo en las siguientes fechas: 15 
de junio, 15 de agosto, 11 de octubre, 6 de diciembre y 21 de diciembre de 2012; y 25 de febrero de 2014. 
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autor el 20 de septiembre de 2012 en la cárcel de Salé. Otros procedimientos especiales también se 
ocuparon del caso del autor. 
7.3 A raíz de las denuncias planteadas por el Relator Especial y comunicadas formalmente a las autoridades 
el 4 de diciembre de 2012, algunos miembros del Consejo Nacional de Derechos Humanos, acompañados de 
tres médicos, fueron a la cárcel de Salé los días 25 y 26 de diciembre de 2012. Se dedicaron a investigar 
tanto las denuncias de tortura durante la detención policial del autor como las denuncias de malos tratos, 
presiones o intimidaciones por […] la administración penitenciaria durante su encarcelamiento. Esta ya había 
adoptado medidas de verificación antes de la visita del Consejo Nacional de Derechos Humanos. 
7.4 En cuanto a las alegaciones del autor relativas al trato que presuntamente sufrió tras su entrevista con el 
Relator Especial […], el Estado parte señala que la inspección general de la administración penitenciaria 
realizó sendas investigaciones en octubre y diciembre de 2012, en las que prestaron declaración todos los 
responsables […]. De ellas se desprende que las alegaciones en cuestión son fundamentalmente el resultado 
de la frustración del autor, debida a distintas medidas habituales adoptadas por la administración penitenciaria 
[…] erróneamente consideradas por el autor como medidas tomadas solo contra él en relación con varios 
incidentes ocurridos durante ese período, y fueron vividas por el autor como medidas de intimidación e incluso 
de represalia. 
7.5 En cuanto a sus condiciones de encarcelamiento […], el autor fue colocado en una celda individual a 
petición suya, y no se trata de una celda de aislamiento. Durante la visita del Relator Especial, […] no era 
objeto de ninguna medida disciplinaria o de aislamiento. El autor había solicitado estar solo en su celda a 
partir de su detención provisional. Pese al hacinamiento carcelario, fue posible disponer de una celda 
individual para él. Después de su condena permaneció en la misma celda. 
7.6 En cuanto a las alegaciones relativas a la falta de atención médica, el Estado parte hace notar […] que 
desde su llegada a la cárcel de Salé el autor fue objeto de 11 consultas médicas. Tras la visita efectuada por 
el Consejo Nacional de Derechos Humanos los días 25 y 26 de diciembre de 2012 y gracias a una atención 
médica más orientada, que incluyó también un seguimiento psicológico, las tensiones relativas a las 
condiciones de encarcelamiento del autor pudieron aflojarse significativamente. 
7.7 Desde el comienzo de su encarcelamiento, el autor realizó varias huelgas de hambre para denunciar las 
condiciones de esta. La última tuvo lugar el 10 de julio de 2013. Tras la intervención del Consejo Nacional de 
Derechos Humanos y después de varias entrevistas entre el autor y los responsables de la administración 
penitenciaria, […] el autor decidió poner fin a su huelga. El 3 de agosto de 2013 recibió la visita del Delegado 
General de la Administración Penitenciaria, quien le aseguró que se adoptarían todas las medidas necesarias 
para que pudiera ser objeto de los exámenes médicos solicitados, y que se darían instrucciones para 
asegurar el respeto de sus derechos fundamentales de preso. El 6 de agosto fue examinado por un urólogo y 
se le realizó un primer examen global para determinar su estado de salud general, en presencia de miembros 
del Consejo Nacional de Derechos Humanos. Ese examen evidenció que no existía ninguna anomalía que 
pudiera constituir un peligro para su salud. 
7.8 Teniendo en cuenta los resultados satisfactorios obtenidos tras la mediación llevada a cabo por el 
Consejo Nacional de Derechos Humanos, se pudo restablecer el diálogo entre el preso y la administración 
penitenciaria. Esta se comprometió ante el Consejo y la Delegación Interministerial de Derechos Humanos a 
informarles periódicamente de la evolución de la situación del autor. 

Nueva información presentada por el autor 
8. El 31 de marzo de 2014, el autor reiteró sus denuncias precedentes y subrayó que seguía recibiendo 
presiones de las autoridades. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
9.1  […] El Comité se ha cerciorado, en cumplimiento del artículo 22, párrafo 5 a), de la Convención, de que la 
misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedimiento de investigación o solución 
internacional. El Comité observa que las cuestiones relativas al encarcelamiento y al proceso contra el autor 
se han planteado ante varios procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos, en particular 
ante el Relator Especial sobre la […] tortura y […] el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria. No 
obstante, el Comité considera que los procedimientos o mecanismos extraconvencionales establecidos por la 
Comisión de Derechos Humanos o el Consejo de Derechos Humanos, cuyo mandato consiste en examinar la 
situación de los derechos humanos en determinado país o territorio y a informar públicamente al respecto o 
respecto a fenómenos de gran magnitud de violación de los derechos humanos en todo el mundo, no 
constituyen por lo general un procedimiento de examen o solución internacional en el sentido del párrafo 5 a) 



410 
 

del artículo 22 de la Convención. Por consiguiente, el Comité considera que esa disposición no le impide 
examinar la presente queja666. 
9.2 De conformidad con el artículo 22, párrafo 5 b) de la Convención, el Comité no examina ninguna queja a 
no ser que se haya cerciorado de que el autor ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de que 
podía disponer. En el presente caso, el Comité toma nota de la denuncia por tortura presentada por el autor el 
13 de mayo de 2011 ante el Fiscal General del Tribunal de Apelación de Rabat. Esa denuncia se archivó 
inicialmente sin más trámite y después se reactivó antes de ser archivada nuevamente, el 18 de abril de 2012, 
debido a la falta de confirmación de las alegaciones que contenía. El Comité toma nota asimismo de que el 
autor se queja de haber sido torturado en el marco del proceso tramitado contra él ante el Tribunal de 
Apelación de Rabat. En consecuencia, el Comité concluye que los recursos internos se han agotado en lo que 
concierne a la denuncia del autor de haber sido torturado durante su detención policial. 
9.3 Al haberse cumplido los demás requisitos de admisibilidad, el Comité declara la comunicación admisible y 
procede a examinar el fondo de las quejas presentadas en virtud de los artículos 2, párrafo 1; 11, 12, 13 y 15 
de la Convención. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
[…] 10.2 El Comité toma nota de las quejas […] según las cuales: fue detenido el 14 de diciembre de 2010 y 
sometido a sesiones de tortura hasta el 23 de diciembre de 2010 con el fin de obligarlo a confesar; que, tras 
ese trato, se vio obligado a firmar la presunta confesión, redactada en árabe, idioma que no domina; que 
durante ese tiempo su familia no fue informada del lugar en que él se encontraba y solo se enteró por la 
prensa el 27 de diciembre de 2010; que no tuvo acceso a un abogado hasta esta fecha; que, en la audiencia 
celebrada el 24 de diciembre de 2010, el juez de instrucción no dejó constancia en acta de sus heridas ni 
solicitó que se llevara a cabo un peritaje médico; y que el 18 de enero de 2011, durante su segunda 
comparecencia ante el juez de instrucción, […] acompañado por su abogado, el autor se quejó del trato 
sufrido durante su detención, pero no se dejó constancia de su denuncia y el juez no ordenó un examen 
médico. Con respecto a estas alegaciones, el Comité toma nota asimismo de las observaciones del Estado 
parte, según las cuales, durante la audiencia del 18 de enero de 2011, ni el autor ni su abogado denunciaron 
actos de tortura. 
10.3 El Comité recuerda su jurisprudencia relativa a determinadas garantías fundamentales que se deben 
aplicar a todas las personas privadas de libertad con el fin de evitar la tortura. Entre esas garantías figura el 
derecho de los detenidos a recibir sin demora asistencia letrada y médica independientes, así como el 
derecho a ponerse en comunicación con sus familiares667 […;] recuerda asimismo sus observaciones finales 
sobre el cuarto informe periódico de Marruecos, en las que observó con preocupación que la Ley Nº 03-03, de 
2003, de Lucha contra el Terrorismo no permitía el acceso del detenido a un abogado más que al cabo de 
seis días, con lo cual aumentaba el riesgo de […] tortura a los sospechosos detenidos. El Comité añadió que 
es precisamente en esos períodos, durante los cuales no pueden comunicarse con sus familiares ni con sus 
abogados, cuando hay más posibilidades de que […] sean objeto de torturas668. Teniendo en cuenta este 
contexto de falta de garantías en lo tocante al acceso a la asistencia letrada, especialmente durante la 
detención policial, la privación de todo contacto con la familia, la falta de información proporcionada a esta 
con respecto al lugar de detención policial, la privación del acceso a un médico y el hecho de que el autor 
fuera obligado a firmar declaraciones en un idioma que no domina, y a falta de información facilitada por el 
Estado […] en la que se cuestionen estas alegaciones, el Comité considera que el Estado […] no ha cumplido 
sus obligaciones en virtud del artículo 2, párrafo 1, y el artículo 11 de la Convención. 
10.4 Con respecto a los artículos 12 y 13 de la Convención, el Comité tomó nota de las alegaciones del autor 
en el sentido de que el juez de instrucción no inició ninguna investigación ni ordenó un examen médico, y que 
se negó a dejar constancia en acta de las denuncias de tortura formuladas por el autor; que el 11 de febrero 
de 2011 el autor se dirigió al Ministro de Justicia para solicitar la realización de un peritaje médico por 
expertos independientes, lo que le fue denegado; que el 13 de mayo de 2011 el autor presentó una denuncia 
por tortura ante el Fiscal General del Tribunal de Apelación, que archivó la denuncia sin más trámite y 
posteriormente la reactivó; que el autor tuvo que esperar hasta diciembre de 2011 para ser interrogado por 
policías en relación con su denuncia y hasta enero de 2012 para ser examinado por un médico forense; que 
sus peticiones de ser examinado por médicos que pertenecieran a una institución neutral fueron 
desestimadas; y que su solicitud de tener acceso a las fotos hechas a su llegada a la cárcel también fue 
                                                           
666 En el mismo sentido, véase, por ejemplo, la comunicación Nº 1806/2008, Saadoun c. Argelia, dictamen del Comité de Derechos 
Humanos aprobado el 22 de marzo de 2013, párr. 7.2. 
667 Observación general Nº 2 (2007) relativa a la aplicación del artículo 2 por los Estados partes, Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, sexagésimo tercer período de sesiones, Suplemento Nº 44 (A/63/44), anexo VI. 
668 CAT/C/MAR/CO/4, párr. 8. 
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denegada. El Comité toma nota asimismo de la opinión de los dos médicos sobre el informe médico 
elaborado después del examen del autor por un médico forense, en enero de 2012, según la cual aquel 
informe no se ajusta a las directivas del Protocolo de Estambul. 
10.5 El Comité observa que, a pesar de la carta que el autor dirigió al Ministro de Justicia en febrero de 2011, 
no se llevó a cabo ningún examen médico, y que, en el contexto de su denuncia penal, no se llevó a cabo 
ningún examen hasta enero de 2012, es decir, más de un año después de que acontecieran los hechos 
denunciados. Además, en el marco de esta denuncia no se llevó a cabo una audiencia para oír al autor hasta 
diciembre de 2011 y, antes de esa fecha, el autor no fue informado en ningún momento del estado del 
procedimiento ni tampoco de que este se había reactivado. El Comité observa asimismo que el Estado parte 
no ha facilitado ninguna información sobre el resultado de la investigación ni sobre los elementos de prueba 
de que las autoridades disponían, limitándose a afirmar que los elementos reunidos se habían notificado al 
autor. El Comité toma nota asimismo de que, en el momento de decidir su condena, el Tribunal de Apelación 
no tuvo en cuenta las denuncias del autor relativas a los actos de tortura e incluso negó que esas denuncias 
se hubieran presentado durante el procedimiento. 
10.6 El Comité considera que los elementos destacados en el párrafo anterior muestran una ausencia de 
actividad de investigación incompatible con la obligación que tiene el Estado, en virtud del artículo 12 de la 
Convención, de velar por que las autoridades competentes procedan inmediatamente a una investigación 
imparcial siempre que haya motivos razonables para creer que se ha cometido un acto de tortura. Al no haber 
cumplido esta obligación, el Estado […] tampoco ha asumido la responsabilidad que le corresponde según el 
artículo 13 […] de garantizar al autor el derecho a presentar una queja y a que esa queja sea objeto de una 
investigación pronta e imparcial por parte de las autoridades competentes669. 
10.7 El autor alega ser víctima de una violación del artículo 15 de la Convención por haber sido condenado 
sobre la base de un expediente constituido esencialmente por supuestas confesiones obtenidas bajo tortura 
durante su detención policial, de las que posteriormente el autor se retractó. 
10.8 El Comité recuerda que, conforme a dicho artículo, el Estado parte debe asegurarse de que ninguna 
declaración que se demuestre que ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba 
en ningún procedimiento. De la lectura de las sentencias del Tribunal de Apelación se desprende que las 
confesiones del autor tuvieron un peso decisivo en la sentencia condenatoria. El Comité toma nota de las 
alegaciones del autor sobre los presuntos actos de tortura de que fue objeto durante su detención; de que el 
autor fue sometido el 20 de septiembre de 2012 a un reconocimiento por un médico independiente que 
acompañaba al Relator Especial sobre la […] tortura durante la visita de este último a Marruecos y que 
concluyó que la mayoría de las marcas observadas en el cuerpo del autor y los síntomas que presentaba 
coincidían con sus denuncias; de que, como se ha indicado anteriormente, el Estado parte faltó a su 
obligación de llevar a cabo sin demora una investigación imparcial de las denuncias de tortura; y de que el 
Tribunal de Apelación no tuvo debidamente en cuenta las denuncias de tortura a la hora de condenar al autor 
basándose en sus confesiones, e incluso negó que dichas denuncias hubieran sido formuladas durante el 
procedimiento. Sobre la base de estos elementos, el Comité considera que el Estado […] ha faltado a las 
obligaciones que le incumben en virtud del artículo 15 […]. En este sentido, el Comité recuerda que, en sus 
observaciones finales sobre el cuarto informe periódico de Marruecos, manifestó su preocupación ante el 
hecho de que en el sistema de investigación vigente en el Estado […] fuera extremadamente habitual que la 
confesión constituyera una prueba que permitiera procesar y condenar a una persona, y que la confesión 
sirviera de base de numerosas condenas penales, incluso en casos de terrorismo, lo que crea condiciones 
que pueden favorecer la utilización de la tortura y de los malos tratos contra el sospechoso670. 
11. El Comité […], actuando en virtud del artículo 22, párrafo 7, de la Convención […], estima que los hechos 
que se le han sometido revelan una violación de los artículos 2, párrafo 1; 11, 12, 13 y 15 de la Convención. 
12. De conformidad con el artículo 118, párrafo 5, de su reglamento (CAT/C/3/Rev.6), el Comité insta al 
Estado parte a que le informe, en el plazo de 90 días a partir de la notificación de esta decisión, sobre las 
medidas tomadas de conformidad con las constataciones señaladas más arriba. Esas medidas deben incluir 
la apertura de una investigación imparcial y exhaustiva de las denuncias del autor. Esa investigación debe 
incluir la realización de exámenes médicos que se ajusten a las directrices del Protocolo de Estambul. 

                                                           
669 Comunicación Nº 376/2009, Bendib c. Argelia, decisión del Comité de 8 de noviembre de 2013, párr. 6.6. 
670 CAT/C/MAR/CO/4, párr. 17. 
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PRÁCTICA 118: caso Hernández Colmenarez y Guerrero Sánchez c. R. B. de Venezuela671 
1. La queja es presentada por Hilda Mariolyn Hernández Colmenarez y Francisco Arturo Guerrero Sánchez, 
en nombre de Francisco Dionel Guerrero Larez, su esposo e hijo, respectivamente, todos de nacionalidad 
venezolana […]. Los autores están representados por un abogado.  
Los hechos expuestos por los autores 
2.1  El 19 de diciembre de 1997, Francisco Dionel Guerrero Larez fue sentenciado a 13 años de prisión por 
la comisión del delito de robo agravado en grado de autoría por el Juzgado 24º de Primera Instancia en 
Funciones de Juicio del Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas. Cumplía condena en la 
Penitenciaría General de Venezuela (PGV), ubicada en la ciudad de San Juan de los Morros, Estado Guárico. 
2.2  Los autores alegan que el 7 de septiembre de 2009, aproximadamente a las 9 horas, el autor de la 
queja recibió una llamada telefónica de su hijo, el Sr. Guerrero Larez. En la noche de ese mismo día recibió 
otra llamada telefónica de una persona desconocida, quien le informó que el Sr. Guerrero Larez había sido 
asesinado en el establecimiento penitenciario. La autora de la queja fue informada al respecto por un familiar. 
2.3  El 8 de septiembre de 2009, el autor de la queja se dirigió a la PGV. Sin embargo, no encontró a su hijo 
ni recibió información sobre su paradero. Tras denunciar estos hechos ante la Guardia Nacional Bolivariana, 
Comando Regional N° 2, Destacamento N° 28, Segunda Compañía, Comando San Juan De los Moros (la 
Guardia Nacional), el director de la PGV le dijo al autor que no podía darle información sobre la suerte de su 
hijo, toda vez que él “no controlaba a la población del penal”. Por otra parte, el mayor H.N. de la Guardia 
Nacional le informó que unos “pranes”672 de la PGV le entregarían el cuerpo de su hijo al día siguiente.  
2.4  Posteriormente, al constatar la ausencia del Sr. Guerrero Larez, el director de la PGV, en presencia de 
dos fiscales, informó al autor de que su hijo se había fugado del penal. Los autores no dieron crédito a esta 
versión a la luz de las informaciones que habían recibido previamente. Por otra parte, el 9 de septiembre de 
2009, la autora de la queja también denunció ante la Guardia Nacional la desaparición y el probable asesinato 
de su esposo, y alegó que recibió información de otros reclusos de la PGV que indicaban que su esposo 
había sido asesinado, desmembrado y sepultado dentro de la PGV. Los autores alegan que el Sr. Guerrero 
Larez fue víctima de represalias de un grupo de internos que controlaban de facto el penal, por tener 
conocimiento de actividades ilegales que este grupo realizaba en complicidad con el comandante de la 
Guardia Nacional responsable de la custodia externa de la prisión. 
2.5   El 16 o 23 de septiembre de 2009, los autores tomaron contacto con la organización no gubernamental 
Observatorio Venezolano de Prisiones. El Observatorio participó activamente en la tramitación de la denuncia 
en relación con los hechos ocurridos al Sr. Guerrero Larez y asistió a los autores.  
2.6  El 1 de octubre de 2009, los autores solicitaron al Fiscal General con carácter de urgencia la apertura 
de una investigación en relación con la desaparición del Sr. Guerrero Larez. Los días 2 y 5 de octubre de 
2009, también se denunció esta desaparición ante la Oficina de Asuntos Internos de la Dirección Nacional de 
Servicios Penitenciarios y al Ministerio para el Poder Popular para las Relaciones de Interior y Justicia, 
respectivamente.  
2.7  El 7 de octubre de 2009, el Defensor Público Nº 51 del Área Metropolitana de Caracas visitó la PGV 
para atender a los internos que representaba, entre ellos el Sr. Guerrero Larez. Al no ubicarlo dentro de la 
población penitenciaria, el Defensor Público se entrevistó con el Subdirector y la Secretaria General del penal, 
así como con el Fiscal 9° auxiliar de ejecución del Estado Guárico, sin lograr obtener información sobre su 
paradero. Seguidamente, solicitó a la Fiscalía Nº 9 Penitenciaria del Estado Guárico continuar con las 
investigaciones en relación con la denuncia de los autores. 
2.8  El 9 de octubre de 2009, los autores informaron de la desaparición del Sr. Guerrero Larez a la 
Defensoría Delegada del Pueblo, Estado Guárico, e interpusieron otra denuncia ante el Comando Regional 
Nº 2, Destacamento N° 28, Segunda Compañía, San Juan de los Moros.  
2.9  Ante la ausencia de respuesta por parte del director del penal y otras autoridades penitenciarias 
competentes, el 13 de octubre de 2009, el Observatorio Venezolano de Prisiones solicitó al Juez 6° de 
primera instancia en función de ejecución del Área Metropolitana de Caracas, a cargo de la causa del 
Sr. Guerrero Larez, ordenar una investigación penal en relación con su desaparición e informar a los 
familiares sobre su paradero. 
                                                           
671 Dictamen relativo a la comunicación 456/2011 (Hilda Mariolyn Hernández Colmenarez y Francisco Arturo Guerrero Sánchez c. 
República Bolivariana de Venezuela) aprobado por el Comité contra la Tortura el 15 de mayo de 2015. Doc. CAT/C/54/D/456/2011, 
26 dfe junio de 2015, 11 p. 
672 De acuerdo a los autores, en el argot carcelario del Estado parte, el término “pran” se utiliza para referirse a un interno líder o 
cabecilla de una prisión o de un área determinada de una prisión, que en la práctica está bajo su control.  
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2.10 El 13 de octubre de 2009, el autor solicitó a la Dirección de Derechos Fundamentales del Ministerio 
Público que investigase la desaparición de su hijo y su posible asesinato por parte de internos de la PGV, así 
como la posible participación o responsabilidad del director del penal y de los agentes de la Guardia Nacional. 
En su solicitud, el autor sostuvo que su hijo no había escapado del penal, como sostenían las autoridades de 
la PGV, y que otros internos le habían comentado que lo sucedido a su hijo se debía a que había descubierto 
que los “pranes”, en complicidad con el Mayor H.N. de le Guardia Nacional, hacían ingresar mujeres al penal 
los jueves para organizar “bacanales”. Posteriormente, el Ministerio Público informó al autor que la Fiscalía 3 
de la circunscripción judicial del estado Guárico (Fiscalía Nº 3) estaba a cargo de la investigación.  
2.11 El 3 de noviembre de 2009, la autora solicitó a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (la 
Comisión Interamericana) que requiera a la Corte Interamericana de Derechos Humanos la adopción de 
medidas provisionales a favor del Sr. Guerrero Larez, alegando que había desaparecido desde el 7 de 
septiembre de 2009, mientras se encontraba cumpliendo una condena en la PGV. 
2.12 El 4 de noviembre de 2009, la CIDH presentó ante el Estado parte una solicitud de información urgente, 
para que en el plazo de 48 horas informase sobre el paradero del Sr. Guerrero Larez, su estado físico, e 
indicase las razones por las cuales no había sido posible el contacto con sus familiares, y cualquier otra 
información relacionada con su situación y paradero , con arreglo al artículo XIV de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Los autores alegan que el Estado parte no 
presentó ninguna información.  
2.13 El 13 de noviembre de 2009, la CIDH presentó una solicitud de medidas provisionales ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos para que el Estado parte protegiese la vida e integridad personal del 
Sr. Guerrero Larez.  
2.14 El 16 de noviembre de 2009 o en esas fechas, la autora presentó una acción de amparo constitucional 
en modalidad de hábeas corpus (demanda de hábeas corpus) ante el circuito judicial penal del área 
metropolitana de Caracas.  
2.15 El 17 de noviembre de 2009, la Corte Interamericana acordó las medidas provisionales, requiriendo al 
Estado parte que adoptase las medidas necesarias para determinar la situación y el paradero del Sr. Guerrero 
Larez y proteger su vida e integridad personal; y que informase a la Corte cada dos meses sobre el 
cumplimiento de esta decisión. Los autores alegan que el Estado parte sólo dio cumplimiento formal al 
requerimiento de la Corte, limitándose a señalar que el Ministerio Público había iniciado una investigación 
penal y que el Sr. Guerrero Larez se habría fugado de la prisión.  
2.16 El 19 de noviembre de 2009, el Juzgado 41º de primera instancia en funciones de control del circuito 
judicial penal del área metropolitana de Caracas declinó el conocimiento de la demanda de hábeas corpus por 
carecer de competencia, remitiéndola a la Presidencia del Circuito judicial penal del Estado Guárico, en virtud 
de los artículos 7 y 39 de la Ley Orgánica de Amparo de Derechos y Garantías Constitucionales. 
2.17 El 24 de noviembre de 2009, la autora presentó la demanda de hábeas corpus ante los juzgados de 
primera instancia del circuito judicial penal del Estado Guárico, alegando: que el Sr. Guerrero Larez había 
desaparecido mientras se encontraba sometido a una medida privativa de libertad en la PGV; que a pesar de 
las solicitudes de información y denuncias presentadas ante las autoridades penitenciarias y del Ministerio 
Público se desconocía su situación y paradero; y que, por tanto, se habían violado sus derechos a la vida, a la 
libertad personal y a la integridad física y psíquica.  
2.18 Durante las audiencias ante el Juzgado Segundo de primera instancia en lo penal en funciones de 
control del circuito judicial penal del Estado Guárico (Juzgado 2º), el Ministerio Público informó que la Fiscalía 
Nº 3 estaba a cargo de la investigación del posible delito continuado de desaparición forzada contra el 
Sr. Guerrero Larez. Sin embargo, no se había podido realizar la inspección ocular en el penal, dada la 
situación de peligrosidad de este centro. Por otra parte, las autoridades penitenciarias manifestaron que no 
era posible expedir una lista de los internos del penal al 7 de septiembre de 2009; que en todo caso, el 
nombre del Sr. Guerrero Larez había sido excluido de la lista ya que ante la imposibilidad de ubicarlo, se 
presumía que “se encontra[ba] evadido” del penal; y que estos hechos habían sido puestos en conocimiento 
del Ministerio de Interior y Justicia el 14 de septiembre de 2009.  
2.19 El 4 de diciembre de 2009, el Juzgado 2º declaró con lugar la demanda de hábeas corpus, y ordenó al 
Ministerio Público “que dirija una investigación inmediata a objeto de dilucidar el paradero del ciudadano 
Francisco Dionel Guerrero Larez, debiendo realizar dentro de sus diligencias, entrevista a testigos e 
inspección dentro de las instalaciones de la Penitenciaría General de Venezuela para determinar la veracidad 
de la denuncia”. A este respecto, ordenó al Ministerio del Poder Popular del Interior y Justicia y al Comando 
General de la Guardia Nacional Bolivariana que adoptasen “las medidas que sean necesarias para coadyuvar 
la labor del Ministerio Público y la Defensoría del Pueblo, para lograr determinar su situación jurídica, 
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paradero y estado físico […], y se brinde protección a sus derechos fundamentales a la integridad personal y 
la vida”.  
2.20 La inspección in situ ordenada por el Juzgado 2º se realizó el 25 de febrero de 2010, con participación 
de fiscales del Ministerio Público y una comisión del destacamento 28 de la Guardia Nacional Bolivariana, sin 
obtenerse ningún resultado positivo. Los autores alegan que las autoridades se negaron a llevar a cabo una 
inspección adecuada y completa del centro penitenciario, sosteniendo que no podían garantizar la seguridad 
de ninguna de las personas presentes en la inspección. En particular, alegan que a pesar de que las 
autoridades tenían conocimiento de testimonios de otros internos que indicaban que el Sr. Guerrero Larez 
había sido torturado, asesinado, descuartizado y enterrado en la PGV, así como sobre el lugar donde 
presuntamente se encontraba sepultados sus restos, no realizaron suficientes labores de excavación ni 
ninguna otra medida para verificar esta información.  
2.21 Los autores señalan que de acuerdo a la normativa procesal penal del Estado parte, el Ministerio 
Público no sólo es el titular de la acción penal, sino también el responsable de la dirección de la investigación 
de los hechos punibles y de la actividad de los órganos de policía de investigaciones. Ante la solicitud de 
apertura de investigación, corresponde al Ministerio Público conducir las diligencias y ordenar las medidas 
necesarias a los órganos auxiliares.  
2.22 Los autores sostienen que la cuestión presentada ante el Comité no ha sido ni está siendo examinada 
según otro procedimiento de investigación o solución internacional. El trámite ante el sistema interamericano 
de derechos humanos se limitó a las medidas provisionales adoptadas por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos con vistas a preservar la vida e integridad física del Sr. Guerrero Larez, pero en ningún 
momento se presentó una petición individual ni se solicitó o realizó un examen sobre el fondo.  
2.23 Con relación al requisito de admisibilidad establecido en el artículo 22, párrafo 5, apartado b) de la 
Convención, los autores alegan que no disponen de ningún otro recurso interno idóneo que agotar. A pesar 
de que denunciaron sin demora la desaparición del Sr. Guerrero Larez, las autoridades han actuado con 
negligencia y no se ha realizado ninguna investigación exhaustiva sobre los hechos en cuestión y, hasta la 
fecha, no se conoce la suerte corrida por su familiar. La investigación abierta por el Ministerio Público no ha 
conducido a la determinación de su paradero ni a la individualización de las personas que participaron en su 
tortura y desaparición forzada. Igualmente, la sentencia del Juzgado 2º que declaró con lugar el habeas 
corpus presentado por la autora ha sido ineficaz.  
La queja 
3.1 Los autores alegan que el Sr. Guerrero Larez es víctima de una violación por el Estado parte de los 
derechos que le asisten en virtud de los artículos 2, 11 y 14 de la Convención. 
3.2  Los autores sostienen que el estado general de las cárceles y la situación de los derechos humanos de 
las personas privadas de libertad en el Estado parte son objeto de preocupación por parte de entidades de 
derechos humanos, como la CIDH. Resaltan el hacinamiento, la falta de servicios básicos, el alto grado de 
inseguridad, el número de muertes y agresiones físicas que ocurren en las prisiones, así como la falta de 
investigación y la impunidad. En este contexto de violencia, los funcionarios de custodia —en particular el 
personal militar de la Guardia Nacional, responsable de la custodia perimetral y externa de las cárceles— 
recurren con frecuencia a un uso desproporcionado de armas de fuegos y someten a los internos a severas 
palizas, muchas veces con consecuencias letales. Por otra parte, con el conocimiento y la aquiescencia de 
las autoridades penitenciarias, bandas organizadas de detenidos comenten actos de violencia sexual, 
ataques armados, serias agresiones a la integridad física y asesinatos contra otros internos que se niegan a 
ser extorsionados o que rivalizan por el control de áreas de la prisión. De acuerdo a información disponible al 
momento en que la queja fue presentada al Comité, entre los años 1999 y 2008, 3.664 personas habrían 
fallecido y 11.401 habrían resultado heridas en los centros de privación de libertad del Estado parte673. 
3.3  Con relación al artículo 2 de la Convención, los autores alegan que a pesar de la situación general 
descrita en el punto anterior, las autoridades penitenciarias no han tomado medidas legislativas, judiciales y 
de otra índole para prevenir eficazmente las continuas prácticas de torturas y tratos crueles, inhumanos y 
degradantes en las prisiones. En el presente caso, el Estado parte no tomó ninguna medida para impedir que 
el Sr. Guerrero Larez fuera sometido a actos de tortura y, en particular, evitar su desaparición a manos de 
otros detenidos, con la aquiescencia de las autoridades civiles de la PGV y de los custodios de la Guardia 
Nacional.  
3.4  Los autores se refieren a la situación general de violencia en las prisiones del Estado parte (véase párr. 
3.2 supra) y alegan que el Estado parte ha violado las obligaciones contenidas en el artículo 11 de la 
                                                           
673 Los autores se refieren al informe de la CIDH “Democracia y Derechos Humanos en Venezuela” (OEA/Ser.L/V/II. Doc 54), 
párrs. 811 y ss.  



415 
 

Convención toda vez que ha actuado de manera negligente al no adoptar medidas suficientes y adecuadas 
para garantizar que las personas privadas de libertad en prisiones no sufran actos de tortura. La situación 
carcelaria no ha variado significativamente desde hace más de 10 años y no se han adoptado políticas o 
planes con el objetivo de revertir la situación de violencia en las cárceles674. 
3.5  El Estado parte no ha garantizado a las víctimas medidas de reparación de acuerdo al artículo 14 de la 
Convención. Por el contrario, la indiferencia de las autoridades frente a la denuncia de los autores y la 
ausencia de información sobre la situación o el paradero del Sr. Guerrero Larez han ocasionado sufrimientos 
adicionales a los autores, quienes hasta la fecha desconocen si su familiar se encuentra con vida o no. A este 
respecto, los autores indican que sólo han recibido versiones no oficiales en el sentido de que su familiar fue 
torturado, desmembrado y sepultado en la PGV. A pesar de sus esfuerzos y denuncias, en la práctica, el 
Ministerio Público sólo abrió formalmente una investigación, sin que se hayan adoptado medidas efectivas 
para determinar la situación o el paradero del Sr. Guerrero Larez. Más aún, ninguna persona ha sido 
imputada como responsable de los hechos, y los daños ocasionados no han sido reparados. 
3.6  El Comité observa que los hechos presentados en la comunicación plantean cuestiones con relación al 
artículo 12 de la Convención, toda vez que refieren a la supuesta tortura sufrida por el Sr. Guerrero Larez, en 
particular, debido a su desaparición mientras cumplía condena en la PGV, a la ausencia de una investigación 
pronta e imparcial sobre las circunstancias de su supuesta desaparición y a la falta de información sobre su 
situación y paradero . 
3.7  El Comité también observa que los hechos presentados en la comunicación plantean cuestiones bajo el 
artículo 16 de la Convención, en relación con los derechos de los autores, toda vez que se refieren al trato 
dado por las autoridades en sus esfuerzos por aclarar la suerte y el paradero del Sr. Guerrero Larez y por 
buscar justicia. 
3.8  Como medidas de reparación, los autores solicitan al Comité que recomiende al Estado parte: a) 
investigar de manera exhaustiva sobre las circunstancias en que el Sr. Guerrero Larez fue sometido a torturas 
y tratos crueles, inhumanos y degradantes y desaparecido; b) determinar la ubicación del Sr. Guerrero Larez 
y, de ser el caso, hacer que sus restos sean entregados a los autores; c) otorgar a los autores una 
compensación adecuada por los daños sufridos. 
Falta de cooperación del Estado parte  
4. Los días 4 de marzo y 17 de noviembre de 2011, 25 de julio de 2012 y 25 de enero de 2013, se invitó al 
Estado parte a que presentara sus observaciones sobre la admisibilidad y el fondo de la queja. El Comité 
advierte que no ha recibido ninguna información a tal efecto. Lamenta la negativa del Estado parte a facilitar 
información relativa a la admisibilidad y/o el fondo de la queja de los autores. Recuerda que el Estado parte 
está obligado, en virtud de la Convención, a proporcionar al Comité explicaciones o declaraciones por escrito 
que aclaren el asunto y expongan, en su caso, las medidas que haya adoptado para poner remedio a la 
situación. Ante la falta de respuesta del Estado parte, el Comité procede a conceder el debido crédito a las 
alegaciones de los autores que han sido suficientemente fundamentadas675 y a examinar minuciosamente 
cada una de sus quejas.  
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
5.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una queja, el Comité debe decidir si esta es 
admisible en virtud del artículo 22 de la Convención.  
5.2  El Comité toma nota de las alegaciones de los autores de que la cuestión presentada ante el Comité no 
ha sido ni está siendo examinada según otro procedimiento de investigación o solución internacional. A este 
respecto, el Comité observa que a solicitud de la autora, el 4 de noviembre de 2009 la CIDH presentó al 
Estado parte una solicitud de información urgente, con arreglo al artículo XIV de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas y, el 17 de noviembre de 2009, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos acordó medidas provisionales en favor del Sr. Guerrero Larez. De 
acuerdo a información disponible en el portal de la Corte Interamericana676, el 19 de agosto de 2013, la Corte 
acordó levantar las medidas provisionales y archivar el expediente, señalando que “no existiría en el presente 
asunto una petición individual asociada en trámite ante la Comisión”677. El Comité observa que las medidas 
                                                           
674 Ibíd., párrs. 829 y 850.  
675 Véanse comunicaciones N° 503/2012, Ntikarahera c. Burundi, decisión adoptada el 12 de mayo de 2014, párr. 4, y N° 376/2009, 
Bendib c. Argelia, decisión adoptada el 8 de noviembre de 2013, párr. 4.  
676 Véase www.corteidh.or.cr/docs/medidas/larez_se_03.pdf.  
677 Véase asunto Guerrero Larez, Resolución de la Corte Interamericana de 19 de agosto de 2013 (medidas provisionales), párr.  8.  
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adoptadas por la Comisión y la Corte Interamericanas no examinaron en ninguna forma el fondo del caso. Por 
tanto, los procedimientos seguidos ante estas instancias no suponen un “examen” de la cuestión, en el 
sentido del artículo 22, párrafo 5, apartado a) de la Convención. En tales circunstancias y en ausencia de 
información que señale que la misma cuestión haya sido o estuviera siendo examinada según otro 
procedimiento de investigación o solución internacional después del 19 de agosto de 2013, el Comité 
considera que no existe ningún obstáculo a la admisibilidad de la queja con arreglo al artículo 22, párrafo 5, 
apartado a) de la Convención. 
5.3  El Comité recuerda con preocupación que, pese a los tres recordatorios que le fueron enviados, el 
Estado parte no le ha trasmitido ninguna observación. Por consiguiente el Comité llega a la conclusión de que 
nada se opone a que examine la comunicación de conformidad con el artículo 22, párrafo 5, apartado b) de la 
Convención.  
5.4  El Comité considera que las alegaciones formuladas por los autores en relación con los artículos 2, 11 
y 14 de la Convención han sido suficientemente fundamentadas a efectos de admisibilidad y, por lo tanto, las 
declara admisibles. El Comité considera asimismo que los hechos presentados y la información que obra en 
el expediente plantean también cuestiones con relación a los artículos 12 y 16 de la Convención, con relación 
al Sr. Guerrero Larez y a los autores, respectivamente (véanse párrs. 3.6 y 3.7 supra). Por tanto, el Comité 
procede a examinar en cuanto al fondo las alegaciones formuladas bajo los artículos 2, 11, 12 y 14, leídos 
individual y conjuntamente con el artículo 1 de la Convención, con relación al Sr. Guerrero Larez; así como 
bajo el artículo 16, con relación a los autores.  

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
6.1 El Comité ha examinado la comunicación a la luz de toda la información que le han presentado las 
partes, de conformidad con el artículo 22, párrafo 4, de la Convención. Al no haber presentado el Estado parte 
ninguna observación sobre el fondo, procede a conceder el debido crédito a las alegaciones de los autores, 
en la medida que hayan sido fundamentadas.  
6.2  Antes de examinar las alegaciones formuladas por los autores en relación con los artículos invocados 
de la Convención, el Comité debe determinar si los actos de los que fue objeto el Sr. Guerrero Larez 
constituyen actos de tortura, en el sentido del artículo 1 de la Convención. 
6.3  El Comité toma nota de las alegaciones de los autores de que tras ser informados por una persona no 
identificada de que el Sr. Guerrero Larez había sido asesinado en la PGV, el 8 de septiembre de 2009 
acudieron a este establecimiento penitenciario, pero no  encontraron al Sr. Guerrero Larez ni recibieron 
información sobre su paradero. Según los autores, testimonios adicionales dan cuenta de que el Sr. Guerrero 
Larez habría sido víctima de represalias por parte de un grupo de internos de la PGV, quienes lo habrían 
asesinado, descuartizado y enterrado en el penal, con la aquiescencia de las autoridades de la PGV y de la 
Guardia Nacional Bolivariana. A pesar de esta información y de que esta desaparición fue denunciada sin 
demora a las autoridades, hasta la fecha no se ha realizado una investigación exhaustiva sobre los actos de 
tortura presuntamente sufridos por el Sr. Guerrero Larez, ni se ha adoptado medidas efectivas y suficientes 
para determinar su paradero y suerte. Por otra parte, el Comité toma nota de las declaraciones de las 
autoridades penitenciarias ante el Juzgado 2º, que señalaban que el Sr. Guerrero Larez se “encontraba 
evadido” (había fugado) de la PGV, sin explicar las razones en que se basaba esta afirmación. 
6.4  El Comité observa que está demostrado que en el momento en que sucedieron los hechos materia de 
la presente queja, el Sr. Guerrero Larez se encontraba cumpliendo pena privativa de libertad en la PGV. A 
este respecto, el Comité recuerda que los Estados partes se encuentran especialmente obligados a garantizar 
a las personas privadas de libertad los derechos establecidos en la Convención y a tomar medidas eficaces 
para prevenir actos de tortura678, estando en una posición especial de garante toda vez que las autoridades 
penitenciarias ejercen un fuerte control o dominio sobre ellas. Así pues, los Estados partes deben tomar las 
medidas necesarias para impedir que particulares inflijan actos de tortura a las personas que estén bajo su 
control679. El Comité recuerda asimismo que la desaparición forzada conlleva múltiples violaciones de 
derechos humanos y un incumplimiento del Estado parte concernido de las obligaciones contenidas en la 
Convención; y que aquella constituye en sí misma, en relación a la persona desaparecida, o podría constituir, 
en relación a sus familiares y allegados, una forma de tortura o un trato inhumano contrarios a la 
Convención680.  

                                                           
678 Véase la observación general Nº 2 (2008) del Comité sobre la aplicación del artículo 2 de la Convención por los Estados partes, 
párr. 13.  
679 Ibid., párrs. 17 y 18.  
680 El Comité ha abordado la cuestión de la desaparición forzada en diversas observaciones finales. Véanse, p.ej., sus 
observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de México (CAT/C/MEX/CO/5-6, párr. 12); sobre el 
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6.5 El Comité observa que el 8 y 9 de septiembre de 2009, los autores denunciaron la desaparición del 
Sr. Guerrero Larez ante el director de la PGV y la Guardia Nacional Bolivariana. El 1 y 13 de octubre de 2009, 
solicitaron al Fiscal General y a la Dirección de Derechos Fundamentales del Ministerio Público, 
respectivamente, investigar su desaparición en la PGV y posible asesinato a manos de internos del penal, así 
como la posible participación y responsabilidad de las autoridades penitenciarias y de los agentes de la 
Guardia Nacional Bolivariana. A este respecto, indicaron que, según testimonio de otros internos, el Sr. 
Guerrero Larez había sido víctima de represalias por parte de este grupo de internos, debido a que tenía 
conocimiento de actividades ilícitas que este grupo realizaba, en complicidad con algunas autoridades. De 
acuerdo a la manifestación del Ministerio Público ante el Juzgado 2º, la Fiscalía Nº 3 estaba a cargo de esta 
investigación por el posible delito de desaparición forzada del Sr. Guerrero Larez. 
6.6  El Comité observa, sin embargo, que de acuerdo a la información que figura en el expediente, ante la 
imposibilidad de ubicar al Sr. Guerrero Larez en la PGV, las autoridades se han limitado a señalar que este se 
había fugado del penal, sin ofrecer ninguna información o evidencia relevante que indique su posible fuga de 
prisión y sin que se haya llevado a cabo una investigación exhaustiva de su presunta fuga y las circunstancias 
concretas en que esta se habría producido. A pesar de las denuncias presentadas por los autores y la 
sentencia del Juzgado 2º del 4 de diciembre de 2009, la suerte del Sr. Guerrero Larez sigue sin conocerse 
hasta la fecha; las autoridades no han facilitado ninguna información sobre las posibles medidas que pudieran 
haberse tomado para establecer su paradero; y, en caso de su muerte, sus restos mortales no han sido 
ubicados y devueltos a la familia. Tampoco se ha determinado la posible responsabilidad de las autoridades 
de la PGV y de la Guardia Nacional Bolivariana. En particular, no se adoptó ninguna medida para esclarecer 
si la desaparición del Sr. Guerrero Larez tuvo como intención castigarle o intimidarle debido a que tenía 
conocimiento de supuestas actividades ilícitas realizadas por un grupo de internos con la complicidad de 
autoridades, tal como sostuvo el autor ante la Dirección de Derechos Fundamentales del Ministerio Público. 
En ausencia de toda refutación del Estado parte, el Comité considera que se sustrajo al Sr. Guerrero Larez 
del amparo de la ley desde el 7 de septiembre de 2009 y que su desaparición forzada, en las particulares 
circunstancias de este caso, constituye un acto de tortura en el sentido del artículo 1 de la Convención.  
6.7  El Comité toma nota de las alegaciones de los autores con relación a los artículos 2 y 11, de la 
Convención, de que a pesar de la grave situación de violencia en las prisiones, el Estado parte no ha actuado 
de forma diligente y no ha tomado medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole eficaces 
para prevenir prácticas de tortura en los penales y, en particular, para que el Sr. Guerrero Larez no fuera 
objeto de desaparición y, por tanto, sometido a actos de tortura por otros internos de la PGV, con la 
aquiescencia de sus autoridades. A este respecto, el Comité toma nota del informe de la CIDH de 2009681 y 
recuerda sus conclusiones respecto del segundo informe periódico del Estado parte, en las que exhortó al 
Estado parte a adoptar medidas para evitar tanto la violencia entre reos como la ejercida por el personal 
penitenciario en contra de ellos; así como para fortalecer los procedimientos independientes de inspección de 
las prisiones682. En ausencia de observaciones del Estado parte sobre los mecanismos de control de la PGV 
o de otras medidas para prevenir actos de violencia entre internos y que éstos sean sometidos a actos de 
tortura por o con la aquiescencia de las autoridades, el Comité llega a la conclusión de que el Estado parte es 
responsable de una violación de los artículos 2 y 11 de la Convención. 
6.8  En relación al artículo 12 de la Convención, el Comité recuerda que los Estados partes tienen la 
obligación de realizar de oficio una investigación pronta e imparcial siempre que haya motivos razonables 
para pensar que se ha cometido un acto de tortura683. En el presente caso, el Comité observa que los autores 
fueron informados que la Fiscalía Nº 3 estaba a cargo de investigar la posible desaparición forzada del 
Sr. Guerrero Larez; y que el 25 de febrero de 2010 se llevó a cabo una inspección de la PGV, en presencia 
del Ministerio Público y una comisión de la Guardia Nacional Bolivariana. El Comité no encuentra en el 
expediente que tiene ante sí ningún otro elemento que demuestre la actividad investigativa por parte de las 
autoridades, pese a que había motivos razonables que indicaban la comisión de un acto de tortura. A pesar 
de los esfuerzos de los autores, casi seis años después de la desaparición del Sr. Guerrero Larez en la PGV, 
el Estado parte no ha realizado ninguna investigación pronta, imparcial y efectiva de las denuncias de tortura 
debido a su desaparición forzada en la PGV y los responsables no han comparecido ante la justicia (véase 
párr. 6.6 supra). A luz de la información con que cuenta el expediente y en ausencia de observaciones del 
                                                                                                                                                                                                 
informe inicial de Rwanda (CAT/C/RWA/CO/1, párr. 14); sobre el informe inicial de Turkmenistán (CAT/C/TKM/CO/1, párr. 15); 
sobre los informes periódicos tercero y cuarto combinados de Sri Lanka (CAT/C/LKA/CO/3-4, párrs. 8 y 9); sobre el cuarto informe 
periódico de Colombia (CAT/C/COL/CO/4, párrs. 11 y 17); y sobre el informe inicial del Chad (CAT/C/TCD/CO/1, párrs. 14 y 17).  
681 “Democracia y Derechos Humanos en Venezuela”  (nota 2 supra). 
682 Véase CAT/C/CR/29/2, párr. 11, apdo. e). Véase también CAT/C/VEN/CO/3-4, párr. 10, apdo. a), y párr. 19, y la observación 
general N° 2 (2008) del Comité, párrs. 13, 17 y 18. 
683 Comunicación N° 269/2005, Ali Ben Salem c. Túnez, decisión adoptada el 7 de noviembre de 2007, párr. 16.7. 
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Estado parte a este respecto, el Comité considera que el Estado parte incumplió las obligaciones contenidas 
en el artículo 12 de la Convención.  
6.9  El Comité toma nota de las alegaciones de los autores de que los daños ocasionados al Sr. Guerrero 
Larez no han sido reparados en el sentido del artículo 14 de la Convención684. Habida cuenta de la falta de 
investigación pronta e imparcial de las denuncias presentadas por los autores, así como de los elementos 
destacados en los párrafos anteriores, el Comité concluye que el Estado parte incumplió las obligaciones que 
le incumben en virtud del artículo 14 de la Convención. 
6.10 El Comité observa que la desaparición forzada del Sr. Guerrero Larez ha causado angustia y 
sufrimiento a los autores, y que las autoridades fueron indiferentes a sus esfuerzos para esclarecer la suerte y 
el paradero del Sr. Guerrero Larez. Los autores nunca han recibido una explicación adecuada sobre las 
circunstancias en que se produjo su presunta muerte o fuga y tampoco se les entregó el cadáver. A falta de 
una explicación satisfactoria del Estado parte, el Comité considera que los hechos ponen de manifiesto una 
violación del artículo 16 de la Convención, en relación con los autores. 
7. El Comité, actuando en virtud del artículo 22, párrafo 7, de la Convención, estima que los hechos que 
se le han sometido revelan una violación del artículo 2, párrafo 1, y los artículos 11, 12 y 14 de la Convención, 
leídos individual y conjuntamente con el artículo 1, con relación al Sr.  Guerrero Larez; y del artículo 16, con 
relación a los autores.  
8. De conformidad con el artículo 118, párrafo 5, de su reglamento, el Comité insta al Estado parte a que: 
a) inicie una investigación exhaustiva y efectiva sobre las circunstancias que rodearon la desaparición del 
Sr. Guerrero Larez en la PGV; b) procese, juzgue y castigue a los responsables de las violaciones cometidas; 
c) conceda una indemnización y rehabilitación de conformidad con la Convención al Sr. Guerrero Larez, en 
caso de estar vivo, y a los autores. El Comité insta al Estado parte a que le informe, en un plazo de 90 días 
contados a partir de la fecha de transmisión de la presente decisión, sobre las medidas que haya adoptado de 
conformidad con las anteriores constataciones.  

PRÁCTICA 119: caso Ramírez Martínez et Al. c. México685 
1. La queja es presentada por Ramiro Ramírez Martínez, Rodrigo Ramírez Martínez, Orlando Santaolaya 
Villarreal y Ramiro López Vásquez […]. Los autores se encuentran representados. 
Los hechos expuestos por los autores 
2.1 El 16 de junio de 2009, Ramiro Ramírez, Rodrigo Ramírez y Orlando Santaolaya salían de su 
habitación del hotel Oceana, en la ciudad de Playas de Rosarito (Estado de Baja California), cuando fueron 
interceptados por un grupo de entre 8 y 10 personas vestidas de civil, encapuchadas y portando armas 
largas, quienes les ordenaron que se echaran al suelo. Al preguntar el motivo, los tres fueron golpeados con 
las armas en las piernas por lo que cayeron al suelo. En ese momento llegó una persona vestida de militar y 
también con el rostro cubierto dando órdenes, por lo que concluyeron que los agresores eran miembros del 
Ejército. Los agresores no exhibieron ninguna orden de arresto.  
2.2 Los agresores les preguntaron por dos personas nombradas “el Rambo” y “el chuletas”, a lo que 
Ramiro Ramírez y Orlando Santaolaya respondieron por esos nombres. Acto seguido, les preguntaron por 
una tercera persona a quien los autores desconocían. Los tres autores fueron amenazados con ser 
disparados si se movían. Luego los militares levantaron a Ramiro Ramírez y lo condujeron a la habitación del 
hotel, desde donde se escucharon gritos de dolor. Seguidamente, los militares llevaron a Orlando Santaolaya 
a la misma habitación donde se encontraba Ramiro Ramírez, donde los militares interrogaron a ambos sobre 
personas supuestamente secuestradas, los esposaron con las manos por detrás del cuerpo, les vendaron los 
ojos, les cubrieron con cobijas, les golpearon en la zona de las costillas, en el estómago y en la mandíbula, 
les colocaron bolsas de plástico en la cabeza llevándolos al borde de la asfixia, ocasionando que Ramiro 
Ramírez perdiera el conocimiento en dos ocasiones, y les aplicaron choques eléctricos en los genitales y 
otras partes del cuerpo. Entre tanto, Rodrigo Ramírez permaneció en el pasillo del hotel, donde fue golpeado 
repetidamente por dos militares. Transcurrida aproximadamente una hora, los tres fueron sacados a la calle y 
subidos a camionetas.  
2.3 Ese mismo día, Ramiro López estaba trabajando en un bulevar de  […] Playas de Rosarito. Durante la 
pausa del almuerzo, estaba llamando por teléfono a su esposa cuando aproximadamente 10 vehículos se le 
acercaron. Estos vehículos conformaban el convoy en el que llevaban detenidos a Ramiro Ramírez, Orlando 
                                                           
684 Véase observación general N° 3 (2012) del Comité, sobre la aplicación del artículo 14 por los Estados partes. 
685 Dictamen relativo a la comunicación 500/2012 (Ramiro Ramírez Martínez et Al. c. México) aprobado por el Comité contra la 
Tortura el 4 de agosto de 2015. Doc. CAT/C/55/D/500/2012, 14 de octubre de 2015, 19 p. 
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Santaolaya y Rodrigo Ramírez. Dos personas vestidas de militar bajaron de una de las camionetas y le 
preguntaron a Ramiro López a quién estaba avisando por el celular, a lo que este respondió que no estaba 
avisando a nadie, sino que estaba hablando con su esposa y que podían revisar el número. Los agentes le 
arrebataron el teléfono y le obligaron a subir a uno de los vehículos, golpeándolo varias veces con un fusil. 
2.4 Después de haber conducido durante unos 20 minutos, los vehículos se detuvieron enfrente de una 
casa. Ramiro Ramírez fue bajado de un vehículo e introducido en la casa. Una vez dentro, lo echaron al 
suelo, le colocaron una bolsa de plástico en la cabeza y le pegaron con armas en la mandíbula hasta 
dislocársela. Esto duró aproximadamente una hora, durante la cual los demás detenidos permanecieron en 
los vehículos afuera. Tras regresar a los vehículos con Ramiro Ramírez, los militares se dirigieron a otra casa. 
Los militares se bajaron y entraron en la casa, pero al escuchar gritos de mujeres y niños en el interior, 
salieron y se subieron de nuevo a los vehículos, retirándose del lugar. Durante el traslado, Ramiro López 
recibió numerosos golpes en la cabeza y en el cuerpo, lo que le hizo perder la consciencia. 
2.5 Los militares se detuvieron nuevamente enfrente de una casa, en la ciudad de Rosarito. Tras bajar a 
los detenidos e introducirlos en la casa, los echaron al suelo y los golpearon de nuevo en todo el cuerpo, 
preguntándoles acerca de armas y de una persona secuestrada. Al afirmar desconocer de qué estaban 
hablando los agresores, eran nuevamente golpeados y amenazados de muerte. El jefe del convoy apuntó con 
una pistola a la cabeza de Ramiro Ramírez, amenazándolo de muerte si no confesaba delitos de secuestro y 
posesión de armas. Así permanecieron durante aproximadamente dos horas.  
2.6 Finalmente, los autores fueron trasladados a la Segunda Zona Militar en Tijuana, perteneciente al 28º 
batallón de infantería. Durante el trayecto de 30 minutos, los militares continuaron golpeando a los detenidos 
con armas. Al llegar al cuartel, los siguieron golpeando y amenazando para que confesaran un secuestro en 
la casa de Rosarito, así como la tenencia de armas halladas en esa casa. Les volvieron a colocar bolsas de 
plástico en la cabeza, tras lo cual Orlando Santaolaya y Ramiro Ramírez perdieron el conocimiento y tuvieron 
que ser reanimados por un médico militar. 
2.7 Ese mismo día y en el mismo cuartel militar, los militares presentaron a los autores como una “banda 
de secuestradores” a la prensa y fueron fotografiados con armas supuestamente encontradas. Al terminar la 
presentación ante la prensa, los autores fueron conducidos a un cuarto, al que llegaron unos diez militares y 
reanudaron las golpizas y los interrogatorios. Los militares les comunicaron que al día siguiente llegaría un 
agente del Ministerio Público a tomarles declaración y tendrían que declarar el secuestro y posesión de 
armas. Al negarse, los militares los golpearon y les empezaron a arrancar uñas de los pies. Con el fin de 
detener la tortura, los autores terminaron por aceptar que al día siguiente se declararían culpables ante el 
agente del Ministerio Público. 
2.8 El mismo 16 de junio, un médico de la Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA) examinó a los 
autores, constatando algunas lesiones leves, pero concluyendo que los detenidos no presentaban signos de 
tortura. El 31 de julio de 2009, el mismo médico realizó un nuevo examen, en el que se hacía constar la 
necesidad de realizar estudios de otorrinolaringología para Ramiro López y de radiografía de mandíbula para 
Ramiro Ramírez. Sin embargo, el informe no contenía ninguna alusión a posibles malos tratos. 
2.9 El 17 de junio de 2009, un agente del Ministerio Público llegó al cuartel militar para recabar 
declaraciones. Los autores firmaron su declaración ante dicho agente con los ojos vendados y sin la 
presencia de un abogado de su elección. Ramiro López se negó a confesar su participación en actividades 
delictivas y narró el trato recibido durante su detención al agente del Ministerio Público pero éste no hizo 
manifestación alguna. Cuando los autores hubieron firmado, el agente se retiró del cuartel, dejándolos bajo 
custodia militar. 
2.10 El mismo 17 de junio, el perito de la Procuraduría General de la República (PGR) practicó un examen 
médico de Ramiro López, emitiendo un dictamen en el que se constatan múltiples lesiones y la perforación 
del tímpano. Asimismo, el 21 de junio de 2009, se practicó un examen médico de los autores, constatando la 
presencia de claras lesiones físicas y recomendando una evaluación médica adecuada. Para Ramiro 
Ramírez, se recomendaba una valoración especializada maxilofacial, y para Ramiro López, una valoración de 
otorrinolaringología por presentar una perforación de la membrana timpánica. 
2.11 Los autores permanecieron cuatro días detenidos incomunicados en el cuartel militar, atados de manos 
y pies durante la noche y amordazados con cinta adhesiva. No se les permitía ingerir alimentos o agua ni 
realizar sus necesidades fisiológicas. Asimismo, continuaron recibiendo golpes, siendo obligados a pronunciar 
frente a una grabadora frases requeridas por los agentes para fabricar pruebas en su contra.  
2.12 El 19 de junio de 2009, el agente del Ministerio Público encargado de la averiguación previa solicitó el 
arraigo686 en contra de los autores, a ser cumplido en el mismo cuartel militar donde fueron detenidos. El 20 

                                                           
686 El artículo 16 de la Constitución mexicana establece: “La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de 
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de junio de 2009, el Juzgado Segundo Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de 
Comunicaciones decretó el arraigo de los autores hasta el 30 de julio de 2009, en el cuartel militar señalado, y 
que los mismos quedasen a disposición del Ministerio Público. 
2.13 El 20 de junio de 2009, los familiares de Ramiro López pudieron visitarlo por primera vez, en presencia 
de elementos del Ejército mexicano. Los familiares se percataron de que Ramiro presentaba lesiones físicas 
visibles en la cara y extremidades. Ramiro les manifestó que tenía fuertes dolores y dificultad para oír, sin 
haber recibido ninguna medicación. El agente del Ministerio Público prohibió a los familiares de Ramiro López 
proporcionarle la medicación que requería. 
2.14 Los familiares de Orlando Santaolaya pudieron visitarlo por primera vez el 24 de junio de 2009, 
pudiendo observar que éste presentaba lesiones en la cara, mandíbula, abdomen y manos. Por su parte, los 
familiares de Ramiro y Rodrigo Ramírez no pudieron visitarlos hasta el 17 de julio de 2009. Durante dicha 
visita, Ramiro relató el trato recibido a su familia, teniendo dificultad en hablar debido a la fracturación maxilar.  
2.15 Durante el periodo de detención en arraigo de 40 días, los autores fueron amarrados de pies y manos 
durante las noches, amordazados y enjaulados para dormir, se les impidió ir al baño, y fueron repetidamente 
amenazados de muerte.  

Procedimiento ante la CNDH 
2.16 El 17 de julio de 2009, la madre de Ramiro y Rodrigo Ramírez presentó una queja ante la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos (CNDH), en la que expuso los tratos a los que habían sido sometidos los 
autores. El 24 de septiembre de 2009, la madre de los Sres. Ramírez presentó un segundo escrito a la CNDH 
en el que manifestaba haber acudido en reiteradas ocasiones a las oficinas del Ministerio Público en Tijuana, 
y haberse entrevistado con su titular e informado sobre los hechos de tortura, solicitándole su intervención y la 
autorización de atención médica, y habiendo recibido como única respuesta que los autores ya habían 
recibido tratamiento médico. 
2.17 El 24 de septiembre de 2009, los familiares de Ramiro López presentaron una queja ante la CNDH por 
tortura y exponiendo la negativa del Ministerio Público a autorizar la entrega de medicinas requeridas. Ese 
mismo día, las esposas de […] Ramírez y […] Santaolaya presentaron una queja por torturas ante la 
CNDH687. 
2.18 Mediante carta de 30 de octubre de 2009, la CNDH manifestó que la queja presentada por los 
familiares de los autores hacía referencia a presuntas conductas constitutivas de “responsabilidad 
administrativa”, por lo que se había notificado a la SEDENA para que informara a la Unidad de Inspección y 
Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea para su eventual investigación. La CNDH añadió que la queja 
había quedado “sin materia”. 
2.19 El 24 de mayo de 2010, la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos 
(CMDPDH) solicitó a la CNDH la reapertura del expediente, argumentando que los actos de tortura no podían 
considerarse actos constitutivos de responsabilidad administrativa sino violaciones de derechos humanos y 
que, al rechazar el examen de la queja, la CNDH había incumplido su mandato legal. Por carta de 3 de junio 
de 2010, la CNDH informó a la CMDPDH sobre la reapertura del expediente. Asimismo, en julio de 2010 la 
CNDH realizó un examen médico-psicológico de los autores con base en el Protocolo de Estambul. Sin 
embargo, el resultado del mismo se mantuvo confidencial y no fue notificado a los familiares de los autores. 
Tampoco hasta la fecha la CNDH ha emitido ninguna recomendación a las autoridades competentes. 

Procedimientos penales 
2.20 El 29 de julio de 2009 —43 días después de la detención de los autores—, el Juzgado Segundo de 
Distrito en materia de Procesos Penales Federales del Estado de Nayarit emitió una orden de aprehensión 
contra los autores, dándoles traslado el 31 de julio al Centro Federal de Readaptación Social núm. 4 en Tepic 
(Estado de Nayarit). 
2.21 El 1 de agosto de 2009, el Juzgado tomó declaraciones preparatorias a los autores, en las que estos 
manifestaron que sus declaraciones rendidas ante el Ministerio Público fueron obtenidas mediante tortura. Sin 
embargo, las autoridades judiciales no ordenaron la apertura de ninguna investigación. El 4 de agosto de 
2009, los autores realizaron una ampliación de declaración, en la que negaban los hechos que se les 
                                                                                                                                                                                                 
delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona […], siempre que sea necesario para el éxito de la 
investigación, la protección de las personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la 
acción de la justicia. […] [L]a duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días.” 
687 Los autores sostienen que, según consta en el expediente de la CNDH, del que no pudieron obtener una copia, el Ministerio 
Público respondió a las quejas de los familiares de los autores expresando que los tratos recibidos durante la detención y arraigo 
eran “cuestiones propias de la disciplina militar” y que “no pasaba nada”. 



421 
 

imputaban y reafirmaban que sus declaraciones iniciales fueron obtenidas mediante tortura y con los ojos 
vendados. A pesar de la concordancia de las manifestaciones de los autores y de los detalles aportados 
sobre las torturas sufridas, el Juzgado no ordenó la apertura de ninguna investigación. 
2.22 A pesar de los indicios para decretar la nulidad de la prueba de las confesiones de los autores, el 6 de 
agosto de 2009, el Juzgado se basó en dichas declaraciones para dictar auto de formal prisión688 en contra 
de los autores, por los delitos de delincuencia organizada, posesión de armas exclusivas del Ejército, 
secuestro y robo.  
2.23 Los autores interpusieron un recurso de apelación ante el Tribunal Unitario del 24º Circuito de 
Acapulco. El 8 de enero de 2010, dicho tribunal ratificó el auto de formal prisión, basándose nuevamente en 
las confesiones, afirmando que “por su cercanía con los hechos eran generalmente más veraces” y que las 
declaraciones posteriormente realizadas en sede judicial “carecían de valor probatorio puesto que no existían 
otros medios de convicción que las sustentaran”. Los autores hacen notar que, al día de hoy, permanecen en 
detención preventiva a la espera de sentencia definitiva.  
2.24 El 20 de octubre de 2009, las esposas de Ramiro y Rodrigo Ramírez presentaron una denuncia ante la 
PGR por torturas. Tras esperar durante más de tres horas sin ser atendidas, se retiraron. El 21 de octubre de 
2009, se presentaron de nuevo y un agente del Ministerio Público se negó a recibir la denuncia argumentando 
que la jurisdicción militar era la competente debido a que los actos fueron cometidos por militares. El 23 de 
octubre, presentaron denuncia ante la Procuraduría General de Justicia Militar, siendo citadas para 
comparecer a testificar el 14 de diciembre de 2009. En dicha comparecencia, se solicitó a las denunciantes si 
tenían más pruebas para acreditar los hechos denunciados, a lo que respondieron negativamente. Tras esta 
comparecencia, nunca más tuvieron mayor información sobre las supuestas investigaciones sobre su 
denuncia. 
2.25 Por su parte, el 28 de octubre de 2009, los familiares de Ramiro López presentaron una denuncia por 
tortura ante la PGR. Sin embargo, el caso fue transferido a la Procuraduría General de Justicia Militar.  
2.26 Los autores argumentan que los recursos internos han sido agotados por cuanto la investigación de los 
actos de tortura cometidos contra los autores se han prolongado más allá del estándar de prontitud exigido 
por el artículo 12 de la Convención, según jurisprudencia del Comité. Los autores señalan que han 
transcurrido más de dos años desde las denuncias presentadas tanto por los autores en sede judicial como 
por los familiares ante la PGR sin que hayan avanzado mínimamente las investigaciones, siendo la única 
información recibida que las denuncias estaban en etapa de averiguación en la jurisdicción militar. Esta 
inacción prolongada de las instancias de investigación frente a graves violaciones de derechos humanos 
constituye, según los autores, un obstáculo de procedimiento insuperable, por lo que el recurso judicial no 
habría cumplido con la prontitud y diligencia requeridas por la Convención.  
2.27 Los autores añaden que la asignación a autoridades militares de las investigaciones sobre tortura 
asegura la impunidad en el procesamiento y sanción a los responsables de violaciones a los derechos 
humanos. Los autores observan que el Comité ha manifestado su preocupación por la subsistencia en el 
Estado parte del fuero militar para el delito de tortura cometido por personal militar durante el ejercicio de su 
función pública en contra de civiles689. 

Contexto general de participación de las Fuerzas Armadas mexicanas en cuestiones de seguridad pública  
2.28 Los autores hacen notar que los hechos se insertan en el contexto de la lucha del Estado parte contra 
el crimen organizado, la cual se habría intensificado desde la administración del Presidente Felipe Calderón. 
En dicho contexto, se creó por decreto el Cuerpo Especial de Fuerzas de Apoyo Federal del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, dependiente de la SEDENA, con la misión de apoyar a las autoridades civiles en tareas de 
seguridad pública. Desde entonces, miles de elementos de las Fuerzas Armadas fueron destinados a cumplir 
estas labores.  
2.29 Dichas intervenciones militares habrían generado una oleada de violaciones de derechos humanos, 
incluidas desapariciones forzadas, ejecuciones, torturas, abusos sexuales y detenciones arbitrarias690. Los 
autores sostienen que la impunidad sería prevaleciente en estos casos, y se señala una falta de voluntad 
política para combatirla. La impunidad se vería reafirmada por la derivación de estos casos a la jurisdicción 
militar, según lo ya señalado por el Comité.  
2.30 Por su ubicación en la zona de frontera con los Estados Unidos de América, el Estado de Baja 
California habría sido particularmente afectado por esta lucha contra el crimen organizado, habiendo asumido 
                                                           
688 Medida cautelar de prisión regulada en el artículo 19 de la Constitución mexicana. 
689 Véanse las observaciones finales del Comité sobre el cuarto informe periódico de México (CAT/C/MEX/CO/4), párr. 14. 
690 Los autores citan informes de Human Rights Watch, Amnistía Internacional y la CMDPDH que acreditan dichas violaciones. 
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totalmente el Ejército las funciones de seguridad pública en varias zonas del Estado. Además de las 
violaciones mencionadas, las intervenciones militares en Baja California se habrían caracterizado por 
allanamientos para realizar detenciones sin orden de detención, tras las cuales las personas detenidas eran 
sujetas a arraigo en cuarteles militares, particularmente los pertenecientes al 28º Batallón de Infantería.  
2.31  Finalmente, los autores hacen notar los problemas de derechos humanos planteados por la figura del 
arraigo prejudicial, dadas las lagunas existentes en su procesamiento y ejecución y la situación de 
vulnerabilidad de la persona arraigada, que justifica una alta incidencia de casos de tortura, según lo ya 
señalado por el Comité, el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, el Subcomité para la Prevención 
de la Tortura y el Relator Especial sobre la tortura. Al ser dictado en la etapa previa de investigación, el 
arraigo constituiría asimismo una violación del principio de presunción de inocencia. La reforma constitucional 
de 2008 permitió la aplicación del arraigo para casos de delincuencia organizada. Los autores señalan el 
abuso de dicha figura por el poder judicial, habiéndose registrado un aumento del 250% de las solicitudes de 
arraigo entre 2006 y 2010. 
La queja 
3.1 Los autores alegan una violación del artículo 2, en conexión con el artículo 1 de la Convención. 
Sostienen que los tratos descritos durante su detención y arraigo califican como tortura según el artículo 1, es 
decir, los agentes del Estado les infligieron intencionalmente dolores y sufrimientos graves con el fin de 
obtener de ellos una confesión sobre la comisión de presuntos delitos de participación en una estructura 
criminal y secuestro de una persona. Las lesiones resultantes de dichos tratos quedaron plasmadas en el 
informe médico practicado por la PGR, lesiones que alcanzaron a producir daños graves e irreversibles en el 
oído de Ramiro López y daños graves en el rostro de Ramiro Ramírez.  
3.2 Los autores sostienen que el Estado incumplió su obligación de prevenir la tortura al permitir que se les 
detuviera sin autorización judicial. Asimismo, el Estado parte permitió que dicha detención se cumpliera en 
instalaciones militares y en régimen de incomunicación, sin que se les permitiera el acceso a un abogado ni el 
reconocimiento por médicos independientes. Señalan que el primer peritaje médico se realizó solo una vez 
transcurridos seis días de detención y fue practicado por un médico que dedicó una hora para examinar a los 
cuatro detenidos. Posteriormente se ordenó en su contra el arraigo de 40 días, el cual también fue cumplido 
en las mismas instalaciones militares, permitiéndose que siguiera perpetrándose la tortura. 
3.3 Los autores alegan una violación del artículo 16, en relación con el artículo 2 de la Convención, por 
cuanto fueron tirados al suelo y golpeados durante la detención y traslado, todo lo cual constituye un uso de la 
fuerza innecesario y desproporcionado, dado que ninguno de los autores iba armado ni opuso resistencia. 
Asimismo, durante el arraigo, los autores permanecieron amarrados de pies y manos durante las noches, 
amordazados y enjaulados para dormir, y se les impidió ir al baño. 
3.4 Los autores alegan que el Estado parte violó los artículos 12 y 13 de la Convención, al no garantizar 
que autoridades competentes e imparciales investigaran con prontitud las torturas cometidas en su contra ni 
permitirles denunciar la tortura ante la justicia ordinaria y lograr una investigación pronta e imparcial de los 
hechos denunciados por autoridades competentes.  
3.5 Los autores señalan que, aunque denunciaron ante el Ministerio Público y luego judicialmente la tortura 
a la que fueron sometidos, ofreciendo una descripción detallada de los actos de tortura, lugar y momento de 
su comisión, no se inició una investigación pronta e imparcial ni se ordenó un peritaje médico independiente, 
todo ello en violación del artículo 12 de la Convención. Adicionalmente, se dio traslado de la averiguación 
previa a la jurisdicción militar sin que, transcurridos más de dos años, se hubiera vinculado procesalmente a 
ningún miembro del Ejército por las torturas denunciadas ni se hubiera practicado ninguna prueba o llamado a 
los autores a declarar, con lo que el proceso permaneció en etapa de averiguación previa. Los autores 
añaden que tanto ellos mismos como sus familiares fueron impedidos de presentar sus denuncias por tortura 
ante una autoridad competente e imparcial. Según el Comité y otra jurisprudencia internacional, la Justicia 
Militar no sería el órgano competente para conocer de graves violaciones de derechos humanos, 
reforzándose esta prohibición por la calidad de civiles de las víctimas.  
3.6 Los autores alegan una violación del artículo 14 en la medida en que se han visto privados de un 
recurso judicial pronto, efectivo e imparcial que establezca los hechos y enjuicie y sancione a los 
responsables de los actos de tortura y les permita obtener la indemnización y rehabilitación debida. 
3.7 Los autores sostienen que, a pesar de que sus declaraciones de 17 de junio de 2009 se obtuvieron 
bajo tortura y con los ojos vendados, según manifestaron ante el juez penal, este no negó la validez de estas 
declaraciones como prueba dentro del proceso, la cual sirvió de base para decretar el arraigo. En 
consecuencia, los autores sostienen que el Estado parte ha incumplido la obligación establecida por el 
artículo 15 de la Convención. 
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3.8  Como medidas de reparación, los autores solicitan que el Estado parte garantice una investigación 
rápida, imparcial y exhaustiva de los hechos, y enjuicie y sancione a los responsables con penas adecuadas a 
la gravedad de los actos; y que repare de manera justa y adecuada a las víctimas por las torturas sufridas, 
garantizándoles una indemnización adecuada y la rehabilitación necesaria. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad de la comunicación 
4.1 El 6 de junio de 2012, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la admisibilidad de la 
comunicación. El Estado parte señala la reforma constitucional de 2011, que incorporó los tratados 
internacionales de derechos humanos ratificados por México y restringió el ámbito de la justicia militar para 
los casos de violaciones de derechos humanos contra la población civil. Hace notar que la Corte Suprema de 
México resolvió, mediante sentencia de 12 de julio de 2012, la exclusión de la jurisdicción militar en casos de 
violaciones de derechos humanos contra civiles. Asimismo, ha sido presentada una iniciativa de reforma al 
Código de Justicia Militar para restringir el fuero militar de conformidad con los estándares internacionales. 
4.2 El Estado parte sostiene que la presente comunicación es inadmisible por falta de agotamiento de los 
recursos internos disponibles. Si bien las autoridades militares investigaron el caso y concluyeron en la falta 
de responsabilidad, mediante oficio de 28 de mayo de 2012, declinaron su competencia a favor de las 
autoridades civiles, con base en las recientes reformas constitucionales. Así, la PGR habría iniciado una 
nueva investigación por tortura. El Estado parte señala que próximamente se notificará a los autores sobre 
esta nueva investigación en la jurisdicción civil, que les permite presentar nuevas pruebas e interponer 
recursos —incluidos de apelación y amparo—, en su caso.  
4.3 […] sostiene asimismo que, el 3 de junio de 2010, la CNDH inició un nuevo expediente de queja, el cual 
continúa abierto a la fecha, a la espera de una resolución, en la que la CNDH podría exhortar a las 
autoridades responsables a cumplir con una serie de recomendaciones para proteger los derechos humanos.  
4.4 El Estado parte cuestiona los hechos presentados por los autores, haciendo notar divergencias 
significativas. Señala que el 16 de junio de 2009, el personal militar adscrito a la Segunda Zona Militar en 
Tijuana recibió una llamada solicitando su intervención urgente por un secuestro en una casa en Playas de 
Rosarito, tras la cual se desplegó un operativo de inteligencia de 14 elementos del Ejército, constituyéndose 
en el domicilio denunciado. Al llegar al lugar, el operativo detuvo a un sujeto afuera de la casa, quien señaló 
que cumplía con servir de alerta a sus cómplices. Seguidamente el personal militar ingresó al domicilio y 
sorprendió a tres personas ingiriendo bebidas alcohólicas, quienes manifestaron que venían fraguando un 
secuestro de un empresario desde hacía más de 30 días. En el mismo lugar, se halló a un hombre amarrado 
de pies y manos y vendado, quien presentaba lesiones evidentes y un dedo amputado. También se halló 
armamento militar abundante. Los militares detuvieron a los autores por su probable responsabilidad en la 
comisión de los delitos de delincuencia organizada, tenencia de armamento militar y secuestro. El Estado 
señala la exitosa pericia de los militares que participaron en el operativo sin accionar una sola arma. Los 
autores fueron puestos a disposición de la PGR pero, por su peligrosidad, dicha autoridad solicitó su 
permanencia bajo custodia militar. Durante la visita del Ministerio Público el 17 de junio, los autores fueron 
asesorados por un defensor público, quien les notificó sus derechos y les explicó las constancias que 
integraban la averiguación previa. En sus declaraciones, los autores no refirieron haber sido sometidos a 
torturas y solamente Ramiro López indicó haber sido golpeado, indicando no querer presentar una denuncia 
por no poder identificar a los responsables. Asimismo, todos los exámenes médicos practicados concluyeron 
en la ausencia de tortura. Finalmente, el Estado parte hace notar que durante el arraigo los autores recibieron 
las visitas de sus familiares. 
4.5 Respecto a la figura del arraigo, el Estado parte hace notar su reconocimiento constitucional y 
sometimiento a estrictos controles judiciales, siendo acorde con los estándares internacionales. El arraigo fue 
avalado por el Congreso mexicano como herramienta fundamental para combatir la delincuencia organizada, 
estableciéndose, a petición de organismos nacionales e internacionales de derechos humanos, límites en su 
aplicación y vigilancia judicial. En este sentido, el arraigo solo se contempla para delitos de delincuencia 
organizada y cuando sea estrictamente necesario para garantizar el éxito de la investigación, teniendo por 
objeto la protección de personas o bienes jurídicos o cuando haya riesgo fundado de que el inculpado se 
sustraiga a la acción de la justicia. Es dictado solo por orden judicial federal especializada, quien se encarga 
de asegurarse que no se violen los derechos de los indiciados. El Estado parte añade que, del universo total 
de causas penales federales, aquellas en las que se utilizó el arraigo es marginal. 
Comentarios de los autores a las observaciones del Estado parte 
5.1 El 13 de julio de 2012, los autores reiteran su argumento relativo a la excepción del agotamiento de los 
recursos internos en el presente caso por la prolongación injustificada de las investigaciones. 
5.2 Respecto a las investigaciones iniciadas por la CNDH, los autores señalan que la CNDH es un órgano 
de naturaleza consultiva y cuyas recomendaciones no son vinculantes, por lo que no puede reemplazar la 
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labor del poder judicial. En consecuencia, las tareas de investigación de la CNDH son irrelevantes a efectos 
del agotamiento de los recursos internos. Adicionalmente, los autores no han recibido notificación alguna de 
la CNDH desde la iniciación del nuevo procedimiento de investigación el 3 de junio de 2010. 
5.3 […] sostienen que, a pesar del avance que representa la reforma constitucional citada por el Estado […], 
el éxito […] depende de su aplicación en la práctica, requiriendo la modificación de la legislación secundaria 
incompatible con los tratados internacionales, incluido el Código de Justicia Militar vigente. Señalan que la 
iniciativa para modificar esta norma no ha sido aprobada por el Congreso mexicano. Añaden que la sentencia 
de la Corte Suprema citada no es jurídicamente vinculante para el resto de jueces mexicanos.  
5.4 Los autores mantienen que el Presidente Calderón se comprometió públicamente a instruir a las 
instancias de procuración de justicia para que los casos de violaciones de derechos humanos cometidas por 
militares pasaran al fuero civil. Sin embargo, la SEDENA ha continuado defendiendo la permanencia del fuero 
militar y conociendo de dichos casos.  
5.5 Los autores señalan que no han sido notificados de la reapertura de las investigaciones por la 
jurisdicción civil, lo cual demuestra una actitud negligente del Estado parte. Añaden que, en todo caso, ello no 
cambia el hecho de que hayan transcurrido tres años sin que se haya avanzado en la investigación. Los 
autores agregan que, aun si se reabren las investigaciones en la jurisdicción civil, dicho proceso tiene muy 
escasas opciones de prosperar si se observan las cifras globales de condenas por tortura en México. 
5.6 Los autores alegan que el Estado parte ha ofrecido la versión de los hechos fabricada por las 
autoridades militares. Sobre la supuesta denuncia telefónica recibida por los militares, hacen notar que estas 
llamadas anónimas son la argumentación habitualmente usada por estas fuerzas para justificar detenciones 
arbitrarias. Añaden que debiera ser la policía civil la encargada de recibir estas denuncias.  
5.7 Los autores señalan la existencia de declaraciones testimoniales en el marco del proceso penal en su 
contra, que confirman el momento y lugar de su detención según la comunicación inicial691. Resaltan 
asimismo que, cuando fueron llevados a la casa descrita, la persona supuestamente secuestrada y las armas 
ya se encontraban dentro, por lo que las autoridades militares tuvieron el claro propósito de incriminarles por 
delitos de secuestro y tenencia de armas que ellos no cometieron. 
5.8 Los autores afirman que no fueron puestos inmediatamente a disposición del Ministerio Público, según 
lo requerido constitucionalmente, sino que fueron llevados a diversos lugares y torturados, para 
posteriormente conducirlos al cuartel militar, donde fueron exhibidos a los medios de comunicación, siendo 
solo unas horas después de la rueda de prensa cuando llegó el agente del Ministerio Público. Resaltan que 
las autoridades inventaron que fueron sorprendidos en flagrancia para evitar la tramitación de una orden de 
detención y detenerles arbitrariamente. 
5.9 Los autores sostienen que la decisión del agente del Ministerio Público de dejarles a disposición militar 
constituyó una grave puesta en riesgo de su integridad, especialmente cuando presentaban lesiones visibles 
descritas en los partes médicos realizados. Asimismo, la falta de iniciación de una investigación por tortura a 
pesar de las declaraciones de Ramiro López y de las lesiones manifestadas por los otros autores fue contraria 
a la ley mexicana y a estándares internacionales, dado que no es necesaria la existencia de una denuncia por 
tortura para iniciar dichas investigaciones. 
5.10 Según los autores, el hecho que los dictámenes médicos concluyeran en la inexistencia de tortura a 
pesar de las múltiples lesiones encontradas es una práctica común en México, aunque dicha conclusión no 
debiera ser tarea de los médicos sino de las autoridades investigativas. Resaltan que dichas conclusiones 
pueden justificarse por la parcialidad de las opiniones emitidas, ya que la determinación de torturas 
comprometería seriamente a las instituciones a las que pertenecen los peritos. Los autores sostienen la 
necesidad de contar con investigadores independientes, según lo requerido por el Protocolo de Estambul. 
5.11 Los autores afirman que el defensor público que se personó en el cuartel militar no les ofreció ninguna 
información y se limitó a firmar las constancias de declaraciones. Tampoco solicitó investigación por las 
lesiones que presentaban. Señalan que este comportamiento es usual durante estos actos realizados en 
instalaciones militares, ya que los defensores ponen en riesgo su propia integridad si intentan proteger a 
personas bajo custodia militar, por lo que no realizan una defensa efectiva. 
5.12 Finalmente, los autores señalan que el arraigo prejudicial, dictado en la etapa de investigación, no se 
encuentra sujeto a controles judiciales al no ser ordenado en el marco de un proceso penal iniciado, a 
diferencia del arraigo procesal.  

                                                           
691 Los autores aportan copia de cinco pruebas testificales que confirman la detención de Ramiro y Rodrigo Ramírez y Orlando 
Santaolaya por contingentes militares frente al hotel Oceana y en los términos descritos en la comunicación inicial.  
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Decisión del Comité sobre la solicitud del Estado parte de examen separado de la admisibilidad de la 
comunicación 
6. El 25 de julio de 2012, el Comité informó a las partes de su decisión […] de examinar conjuntamente la 
admisibilidad y el fondo de la comunicación. 
Observaciones adicionales del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo de la comunicación 
7.1 El 19 de octubre de 2012, el Estado parte reitera sus argumentos sobre la inadmisibilidad y exhorta a 
los autores a colaborar con las investigaciones de la PGR.  
7.2 El Estado parte presenta observaciones sobre el fondo de la comunicación, afirmando  que, el 8 de 
junio de 2012, se inició una averiguación previa en la PGR por posibles torturas. Añade que la PGR ha 
procedido a revisar los hechos y actuaciones practicadas por la Procuraduría General de Justicia Militar. En 
este sentido, se han practicado varias diligencias, incluida la comparecencia de los autores ante el Ministerio 
Público, del 2 al 5 de octubre de 2012. Asimismo, la PGR se encuentra recabando la declaración de los 
autores. Adicionalmente, peritos oficiales practicaron a los autores un dictamen médico-psicológico 
especializado para casos de tortura, de conformidad con el Protocolo de Estambul. 
7.3 Finalmente, el Estado parte informa al Comité sobre el marco legal que garantiza a las víctimas de la 
tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, incluida su rehabilitación, así como 
el marco jurídico que prohíbe el uso de la prueba obtenida bajo tortura en el procedimiento. 
Comentarios adicionales de los autores a las observaciones del Estado parte 
8.1 El 12 de febrero de 2013, los autores insisten en la excepción del agotamiento de los recursos internos 
en el presente caso692. 
8.2 […] sostienen la improbabilidad de mejora real de su situación dado que no existe aún fecha para que 
el juez de la causa dicte sentencia. Asimismo, alegan graves deficiencias de las investigaciones reiniciadas 
por la PGR, señalando que el dictamen pericial practicado en octubre de 2012 por peritos de la PGR adoleció 
de numerosas deficiencias ya que no realizó una evaluación completa de los posibles efectos físicos de la 
tortura y distorsionó la evaluación de los efectos psicológicos, incumpliendo el Protocolo de Estambul, para 
concluir que “no hubo tortura sino solamente malos tratos”. Los autores señalan que los peritos no tomaron en 
cuenta los dictámenes médicos previos disponibles ni los relatos de las víctimas para evaluar si las lesiones 
que presentaban concordaban con dichos relatos. En cuanto a las pruebas psicológicas, los peritos 
concluyeron que los síntomas de bajas de ánimo, insomnio y otros malestares se debía a la situación de 
encarcelamiento y no a actos de tortura, sin tener en cuenta lo requerido por el Protocolo de Estambul, que 
establece que “los síntomas del superviviente y la historia de la tortura que afirme haber experimentado se 
considerarán como un todo”, debiéndose describir en el informe la correlación entre los mismos693. 
8.3 […] señalan otras deficiencias de las investigaciones en curso, como la no realización de otras 
diligencias desde la reapertura de la investigación. Por ejemplo, la fiscalía no trató de acceder al proceso 
judicial contra las víctimas, en el cual la fiscalía militar tomó las declaraciones de varios elementos del Ejército 
presuntamente involucrados, pero sin interrogarles. Tampoco se recabaron declaraciones de los autores ni se 
realizó ninguna otra investigación, archivándose las investigaciones el 6 de enero de 2010, no siendo hasta 
mayo de 2012 que se reabrió la investigación y remitió a las autoridades civiles, tras la presentación de la 
presente comunicación al Comité.  
9. El 26 de marzo de 2013, los autores solicitan las siguientes medidas de reparación:  

a) La absolución y puesta en libertad de los autores;  
b) El pago de indemnizaciones justas y proporcionales a la gravedad de las violaciones, que incluya una 

indemnización por la pérdida de ingresos desde su detención, compensación por los gastos incurridos como 
consecuencia de las violaciones (gastos jurídicos, traslado de familiares, etc.) e indemnización por los daños 
físicos y morales sufridos;  

c) Atención médica y psicológica gratuita inmediata, adecuada y efectiva; 
d) La verificación de los hechos para la revelación de la verdad y la realización de un acto público estatal 

de reconocimiento de responsabilidad;  
e) La investigación exhaustiva y sanción administrativa y penal de los responsables, la adopción de 

normativa que impida al Ejército mexicano realizar tareas policiales, la eliminación del arraigo en la 
                                                           
692 Véase comunicación núm. 291/2006, Ali c. Túnez.  
693 Véanse observaciones finales del Comité sobre los informes quinto y sexto combinados de México (CAT/C/MEX/CO/5-6), párr. 
17. 
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Constitución, la reforma del Código de Justicia Militar para excluir los casos de violaciones de derechos 
humanos de la jurisdicción militar, reformas a la legislación procesal penal para ordenar a las autoridades 
judiciales la exclusión de pruebas obtenidas bajo tortura y confesiones no obtenidas ante un juez, la garantía 
de que la PGR cuente con personal calificado para ejercer como peritos en aplicación del Protocolo de 
Estambul, y la capacitación en derechos humanos de las autoridades de seguridad, militares y penitenciarias. 
Observaciones adicionales del Estado parte  
10.1 El 29 de mayo de 2013, el Estado parte reitera sus argumentos sobre la inadmisibilidad de la 
comunicación y manifiesta que el dictamen médico emitido el 10 de enero de 2013 valoró los antecedentes, y 
concluyó que los autores sufrieron lesiones menores pero sin que presentaran signos o síntomas 
relacionados con la posible tortura. El Estado parte enfatiza que los peritos que practicaron la diligencia tenían 
capacitación especializada para la efectiva documentación de la tortura, habiendo participado en un seminario 
sobre prevención, investigación y sanción de la tortura impartido por la Secretaría de Relaciones 
Internacionales. Añade que un agente del Ministerio Público se entrevistó con los autores para determinar su 
conformidad con la intervención del perito en el marco del examen médico-psicológico, a lo que estos 
manifestaron su conformidad. 
10.2 El Estado parte añade que se ha solicitado atención médica especializada en otorrinolaringología para 
Ramiro López. En cuanto a las supuestas lesiones de mandíbula de Ramiro Ramírez, el Estado parte hace 
notar que el dictamen médico mencionado indicó que tenía un lenguaje coherente, sin huella de lesiones 
recientes, lo cual no se corresponde con una fractura de mandíbula. 
Comentarios de los autores a las observaciones del Estado parte y solicitud de medidas provisionales 
11.1 El 8 de octubre de 2013, los autores señalan que el Estado parte ha omitido aportar copia del dictamen 
médico discutido, siendo un medio de prueba que obra en su poder. Insisten en que dicho dictamen no 
contiene una descripción objetiva de los signos y síntomas de los autores ni un análisis integral de los 
antecedentes. Señalan que no se tomaron aspectos relevantes de los exámenes médicos previos y que 
realizaron una evaluación inadecuada y superficial, interpretando los hallazgos de forma parcial y 
descontextualizada para evitar relacionarlos con los eventos de tortura. Por ejemplo, el médico descartó las 
alegaciones de Ramiro Ramírez sobre los golpes recibidos en la mandíbula sobre la base de una inspección 
superficial, sin consultar el expediente médico existente en la prisión donde consta que, desde hace varios 
meses, solo puede ingerir alimentos blandos debido a su lesión de mandíbula, y sin ordenar otros estudios 
como radiografías. En cuanto a Ramiro López, el médico respaldó los informes de 2009 sobre la existencia de 
“lesiones leves que tardan menos de 15 días en curar”, a pesar de constatar una lesión en el oído tres años 
más tarde. Respecto al examen psicológico, el dictamen determinó la ausencia de estrés post-traumático sin 
haber practicado ninguna prueba psicodiagnóstica a tal efecto. Asimismo, la mayoría de pruebas practicadas 
fueron de personalidad, a pesar de su escasa relevancia para determinar la existencia de tortura, 
realizándose numerosos juicios de valor para criminalizar a los autores e invalidar sus testimonios. 
11.2 […] insisten […] en que la afirmación sobre la inexistencia de tortura no corresponde a los peritos sino 
a los fiscales, siendo competencia de los primeros el emitir una opinión clínica que describa si existe o no una 
relación y concordancia entre los signos observados y los hechos de tortura. Concluyen en la falta de 
objetividad, exhaustividad y eficacia del examen practicado, y la falta de independencia e idoneidad de los 
peritos de la PGR para investigar alegaciones de tortura de conformidad con el Protocolo de Estambul, así 
como la falta de independencia de la PGR para realizar una investigación exhaustiva e imparcial de actos de 
tortura694. 
11.3 Los autores solicitan medidas provisionales de protección a favor de Ramiro López, para asegurar el 
debido respeto a su integridad física y salud y evitar daños irreparables. Manifiestan que, a pesar de lo 
señalado por el Estado parte, las autoridades penitenciarias no le brindaron atención médica adecuada. Así, 
el 25 de abril de 2013, Ramiro López despertó con abundante sangre en la almohada. Al acudir un custodio y 
ver su rostro ensangrentado, solicitó atención médica. Después de tres horas, acudió el médico y le 
proporcionó antibióticos y antihistamínicos, asegurando que lo iba a atender un otorrinolaringólogo. Sin 
embargo, no se le brindó esta asistencia especializada. El 18 de junio de 2013, la madre de Ramiro López 
presentó una queja ante la CNDH por falta de atención médica. El 3 de agosto de 2013, un otorrinolaringólogo 
examinó a Ramiro López y le diagnosticó la pérdida de la membrana timpánica del oído izquierdo producto de 
las lesiones y la inminente pérdida de la membrana del oído derecho, lo cual requería una microcirugía de 
urgencia. Sin embargo, tras repetidas peticiones del Sr. López, las autoridades penitenciarias manifestaron no 
disponer de especialistas ni instrumentos necesarios para dicha intervención ni contar con la posibilidad de 
                                                           
694 Los autores hacen notar que de los 80 estudios realizados hasta el momento por la PGR basados en el Protocolo de Estambul, 
todos produjeron resultados negativos. 
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que un especialista de una institución pública de salud acudiera al centro de reclusión. Los autores sostienen 
que los graves problemas auditivos del Sr. López están estrechamente vinculados a los hechos ante el 
Comité. Para evitar un daño irreversible, solicitan la adopción de medidas urgentes para garantizar que 
Ramiro López reciba el tratamiento médico prescrito por el otorrinolaringólogo. 
Otorgamiento de medidas provisionales por el Comité 
12. El 14 de octubre de 2013, el Comité solicitó al Estado parte que adoptase medidas provisionales para 
prestar atención médica especializada y adecuada, así como cuidados necesarios a favor de Ramiro López, 
en atención a las lesiones de sus órganos auditivos. 
13. El 21 de febrero de 2014, el Estado parte manifiesta que se ha brindado tratamiento farmacológico y 
seguimiento con medicina general a Ramiro López en el centro de reclusión, y que su estado de salud es 
estable. Sostiene que no concurren los supuestos de gravedad, urgencia y daño irreparable para las medidas 
provisionales, toda vez que se ha dado seguimiento a su problema de salud, por lo que se solicita al Comité 
desestimar las medidas provisionales.  
14.1 El 4 de abril de 2014, los autores informan al Comité de que la prestación de asistencia médica a 
Ramiro López —que fue posterior a las medidas provisionales solicitadas por el Comité— no fue adecuada y 
consistió en la administración de antibióticos y antihistamínicos por médicos generalistas, a pesar del 
diagnóstico que requería una intervención quirúrgica especializada de urgencia. Reiteran la vigencia de las 
medidas provisionales. Añaden que la situación carcelaria en el centro ha empeorado aún más la situación 
del Sr. López, en particular la falta de agua potable y el mal estado de los alimentos suministrados.  
14.2 Los autores reiteran que, a cinco años desde el reinicio de las investigaciones penales, estas seguían 
abiertas. Los autores ofrecen asimismo una actualización sobre las cifras de procesos penales por tortura 
para señalar la impunidad imperante695. 
15. El 27 de junio de 2014, el Comité decidió mantener su solicitud de medidas provisionales para que el 
Estado parte proporcionara a Ramiro López todos los cuidados médicos que requiriera para prevenir daños 
irreparables. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
[…] 16.3 El Comité toma nota de las alegaciones del Estado parte de que no se habrían agotado los 
recursos internos por haberse reabierto las investigaciones por tortura en el presente caso en la PGR y en la 
CNDH. El Comité observa, por otra parte, que los autores han señalado que dichos procedimientos son 
ineficaces dada su prolongación injustificada y deficiente y, en el caso de la CNDH, la naturaleza no 
vinculante de sus recomendaciones.  
16.4 El Comité recuerda que la norma del agotamiento de los recursos internos no es aplicable si su 
tramitación se ha prolongado o se prolongaría injustificadamente o si es poco probable que otorgue amparo 
efectivo696. En el presente caso, […] han transcurrido seis años desde que las autoridades mexicanas 
tuvieron conocimiento de los presuntos actos de tortura sin que dichas investigaciones hayan avanzado 
significativamente al día de hoy. A pesar de que el Ministerio Público contó con la información necesaria para 
realizar una investigación pronta y efectiva que permitiera la identificación y procesamiento de los presuntos 
responsables, dichas investigaciones fueron derivadas a la jurisdicción militar y posteriormente archivadas, 
siendo reabiertas solamente por la PGR con posterioridad a la presentación de la presente comunicación.  
16.5 El Comité observa asimismo que, desde el inicio del nuevo expediente en junio de 2012, la PGR 
tampoco ha avanzado en una investigación pronta y eficaz que permita la apertura de un proceso penal por 
los actos de tortura denunciados, sin que el Estado parte haya ofrecido una justificación sobre dicho retraso 
considerable ni argumentos razonables sobre la posible eficacia de dicho nuevo procedimiento para el 
presente caso, en particular, a la luz de las escasas y cuestionadas diligencias practicadas y de las 
escasísimas condenas por tortura en el Estado parte. Las investigaciones ante la CNDH, reabiertas en junio 
de 2010, tampoco habrían avanzado ni constituirían, por la propia naturaleza de sus recomendaciones, un 
recurso efectivo y exigible a los efectos del agotamiento de recursos internos.  

                                                           
695 Entre enero de 2001 y junio de 2012, la PGR inició 39 averiguaciones previas por tortura, ninguna de las cuales concluyó en el 
ejercicio de la acción penal.  
696 Véase, entre otras, las comunicaciones núm. 24/1995, A. E. c. Suiza, decisión de 2 de mayo de 1995, párr. 4, y núm.441/2010, 
Evloev c. Kazakhstan, decisión de 5 de noviembre de 2013, párr. 8.6. 
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16.6 En dichas circunstancias, el Comité considera que los procedimientos internos se han prolongado 
injustificadamente y serían ineficaces. Por consiguiente, los requisitos establecidos en el artículo 22, párrafo 5 
b), de la Convención no impiden al Comité examinar la comunicación en cuanto al fondo. 
16.7  En consecuencia, el Comité considera admisibles las alegaciones formuladas […] en relación con el 
artículo 2, en relación con el 1; el artículo 16, en relación con el 2; y los artículos 12 a 15, de la Convención.  

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
[…] 17.2  Antes de examinar las alegaciones formuladas por los autores en relación con los artículos 
invocados de la Convención, el Comité debe determinar si los actos de los que fueron objeto los autores 
constituyen actos de tortura, en el sentido del artículo 1 de la Convención. 
17.3  El Comité toma nota de las alegaciones de los autores de que, durante su detención y arraigo, fueron 
golpeados repetidamente con armas, les colocaron bolsas de plástico en la cabeza, recibieron descargas 
eléctricas, les arrancaron uñas de los pies y fueron amenazados de muerte. Los autores sostienen que dichos 
tratos fueron infligidos por agentes militares con el fin de obligarles a confesar un delito. El Comité observa 
que, si bien el Estado parte ha ofrecido una versión distinta sobre el contexto de la detención, no ha 
cuestionado los tratos invocados por los autores. El Comité considera que los hechos relatados constituyen 
actos de tortura bajo el artículo 1 de la Convención.  
17.4 El Comité considera que las alegaciones de los autores relativas a los golpes recibidos durante la 
detención y traslado, así como al conjunto de circunstancias en que permanecieron detenidos durante largos 
periodos, esposados, amordazados y con los ojos vendados, sin permitirles ir al baño, constituyen asimismo 
una violación del artículo 1, por lo que no considera necesario entrar a examinar por separado la existencia de 
una violación del artículo 16 de la Convención. 
17.5 Los autores alegan una violación del artículo 2 de la Convención, en conexión con el artículo 1, porque 
el Estado […] incumplió su obligación de prevenir los actos de tortura […] durante su detención y arraigo. El 
Comité observa que los autores fueron detenidos sin orden judicial por elementos militares y permanecieron 
durante cuatro días en régimen de incomunicación, bajo custodia militar, sin poder comunicarse con sus 
familiares y con un abogado independiente ni recibir tratamiento médico apropiado. Durante este período, 
fueron interrogados bajo tortura por los militares, exhibidos ante la prensa y posteriormente obligados a firmar 
declaraciones con los ojos vendados, en las mismas instalaciones militares, ante un agente del Ministerio 
Público que compareció a dichas instalaciones al día siguiente de la detención. El Comité observa asimismo 
que, a pesar de las lesiones constatadas en los exámenes médicos y de las declaraciones vertidas tanto por 
Ramiro López ante el Ministerio Público el 17 de junio de 2009 como por los autores ante el juzgado penal en 
agosto de 2009, las autoridades fiscales y judiciales resolvieron que los autores permanecieran en detención 
y posterior arraigo en las mismas instalaciones militares donde habrían sido torturados. Observa que el 
arraigo fue decretado sobre la base de las confesiones escritas, sin la comparecencia de los autores. El 
Comité reitera su preocupación relativa a la figura del arraigo, y en particular, la falta de medidas de control de 
su cumplimiento, la falta de proporcionalidad de su duración, su cumplimiento —en ocasiones— en 
instalaciones militares, la prevalencia de denuncias por tortura de personas en arraigo, y el hecho que dicha 
figura ha propiciado la utilización como prueba de confesiones presuntamente obtenidas bajo tortura697. En 
las circunstancias descritas, el Comité considera que el Estado parte ha incumplido su obligación de tomar 
medidas eficaces para impedir los actos de tortura establecida en el artículo 2, párrafo 1 de la Convención.  
17.6   En relación con los artículos 12 y 13 de la Convención, el Comité toma nota de las alegaciones de los 
autores de que no se realizó una investigación pronta y adecuada de los actos de tortura ni se les permitió 
denunciar dichos actos y que su caso fuera pronta e imparcialmente examinado por autoridades competentes.  
17.7 El Comité recuerda que el artículo 12 de la Convención requiere la realización inmediata de una 
investigación imparcial siempre que haya motivos razonables para creer que se ha cometido un acto de 
tortura. En este sentido, […] a pesar de las lesiones visibles que los autores presentaban el 17 de junio de 
2009, así como de las declaraciones realizadas por Ramiro López al agente del Ministerio Público, no se 
inició una investigación inmediata sobre los hechos alegados. El Estado parte ha argumentado que el autor 
no presentó una denuncia formal por tortura. Sin embargo, el Comité recuerda que las investigaciones por 
tortura deben realizarse ex officio. En el presente caso, dicha omisión fue especialmente grave considerando 
que la víctima se encontraba bajo custodia de la autoridad presuntamente responsable. El Comité observa 
asimismo que el 1 de agosto de 2009, los autores manifestaron en sede judicial que sus declaraciones habían 
sido obtenidas bajo tortura, ante lo cual las autoridades judiciales tampoco ordenaron ninguna investigación. 
Asimismo, el Ministerio Público rehusó en varias ocasiones recibir las denuncias presentadas por los 
familiares de los autores, argumentando ser un asunto de competencia de la jurisdicción militar.  
                                                           
697 CAT/C/MEX/CO/5-6,  párr. 11. 
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17.8 El Comité recuerda asimismo que la investigación en sí no basta para demostrar que el Estado […] ha 
cumplido sus obligaciones bajo el artículo 12, sino que dicha investigación debe ser pronta e imparcial698. 
Recuerda que la prontitud es necesaria tanto para evitar que la víctima pueda continuar siendo sometida a 
torturas como por el hecho de que, en general, las huellas físicas de la tortura desaparecen pronto699. A este 
respecto, […] la denuncia de los familiares fue finalmente remitida a la Procuraduría General de Justicia 
Militar, la que se limitó a citar a las familiares y a los agentes militares presuntamente responsables, 
archivando posteriormente el caso. Por su parte, las investigaciones reiniciadas por la PGR en junio de 2012, 
tres años después de producirse los hechos, no habrían avanzado más allá de la fase de averiguación previa, 
sin que se haya justificado la excesiva dilación de las investigaciones ni proporcionado una información 
oportuna a los autores sobre el estado de avance de las mismas700. Asimismo, el Comité toma nota de las 
serias preocupaciones manifestadas por los autores relativas a la práctica del dictamen médico-psicológico 
por los peritos de la PGR. Dichas afirmaciones han sido cuestionadas por el Estado parte, pero sin aportar 
copia del referido dictamen obrante en su poder.  
17.9 Con base en todo lo anterior, el Comité concluye que el Estado […] ha incumplido  […] los artículos 12 
y 13 de la Convención.  
17.10 El Comité toma nota de las alegaciones de los autores de que los daños que se les ocasionaron a ellos 
y a sus familiares no han sido reparados. Habida cuenta de la falta de investigación pronta e imparcial de las 
denuncias presentadas por los autores, así como de todos los elementos destacados en los párrafos 
anteriores, el Comité concluye que el Estado parte incumplió las obligaciones que le incumben en virtud del 
artículo 14 de la Convención. 
17.11 En cuanto a la queja de los autores relacionada con el artículo 15, el Comité observa que el juzgado 
penal a cargo del caso dictó el auto formal de prisión contra los autores sobre la base de sus confesiones 
escritas obtenidas bajo tortura, a pesar de que los autores describieron en dos ocasiones ante dicho tribunal 
la forma en que habían sido obtenidas. Dicha decisión fue asimismo confirmada, en apelación, por el Tribunal 
Unitario núm. 24 de Acapulco, sobre la base de las mismas declaraciones. En consecuencia, el Comité 
considera que los hechos ante sí revelan una violación de la obligación del Estado parte de asegurar que 
ninguna declaración hecha bajo tortura pueda ser usada en un procedimiento.  
17.12 El Comité recuerda que, al ratificar la Convención y aceptar voluntariamente la competencia del Comité 
con respecto al artículo 22, el Estado […] se comprometió a cooperar de buena fe con el Comité dando pleno 
efecto al procedimiento de examen de quejas procedentes de particulares […]. El Comité recuerda también 
que las obligaciones del Estado […] comprenden el respeto de las reglas adoptadas por el Comité, […] 
indisociables de la Convención, incluido el artículo 114 de su reglamento, relativo a las solicitudes de medidas 
provisionales para evitar daños irreparables para la víctima701. Por consiguiente, al no ofrecer el tratamiento 
médico especializado y adecuado que requería Ramiro […] en atención a sus graves lesiones auditivas, 
según lo solicitado por el Comité el 14 de octubre de 2013 y reiterado el 27 de junio de 2014, el Estado […] no 
tuvo en cuenta las obligaciones que le impone el artículo 22 de la Convención. 
18. El Comité contra la Tortura […] estima que los hechos que se le han sometido revelan una violación de 
los artículos 1; 2, párrafo 1; 12 a 15; y 22 de la Convención.  
19. De conformidad con el artículo 118, párrafo 5, de su reglamento, el Comité insta al Estado […] a que: a) 
inicie una investigación exhaustiva y efectiva sobre los hechos de tortura; b) procese, juzgue y castigue con 
penas adecuadas a las personas halladas responsables de las violaciones cometidas; c) determine la 
inmediata puesta en libertad de los autores; d) conceda una plena reparación, incluida una indemnización 
justa y adecuada a los autores y sus familiares, y una rehabilitación lo más completa posible a los autores. El 
Comité reitera asimismo la necesidad de eliminar la figura penal del arraigo de su ordenamiento jurídico y la 
necesidad de ajustar plenamente el Código de Justicia Militar a las sentencias de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos para asegurar que toda violación de derechos humanos sea competencia exclusiva de la 
jurisdicción ordinaria. El Comité insta al Estado […] a que le informe, en un plazo de 90 días contados a partir 
de la fecha de transmisión de la presente decisión, sobre las medidas que haya adoptado de conformidad con 
las anteriores constataciones. 

                                                           
698 Véase, entre otras, la comunicación núm. 441/2010 (nota 11 supra), párr. 9.4. 
699 Ibíd., párr. 9.5. 
700 Véase la comunicación núm. 207/2002, Dimitrijevic c. Serbia y Montenegro, decisión de 24 de noviembre de 2004, párr. 5.4.  
701 Véanse, entre otras, las comunicaciones del Comité núm. 249/2004, Dar c. Noruega, decisión de 11 de mayo de 2007, 
párr. 16.3; núm. 300/2006, Tebourski c. Francia, decisión de 1 de mayo de 2007, párr. 8.6; y núm. 297/2006, Sogi c. Canadá, 
decisión de 16 de noviembre de 2007, párr. 10.3. 
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PRÁCTICA 120: caso Yrusta y Del Valle c. Argentina702 
1.1 Las autoras de la comunicación son Estela Deolinda Yrusta y Alejandra del Valle Yrusta, hermanas de 
Roberto Agustín Yrusta, de nacionalidad argentina, nacido el 29 de agosto de 1980. Las autoras afirman ser 
víctimas de violaciones por el Estado parte, por el incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2, 6, 11, 12, 
13 y 14 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Las 
autoras están representadas por el Defensor Provincial de Santa Fe, Gabriel Ganon.  
1.2 La Argentina declaró el 24 de septiembre de 1986 que reconocía la competencia del Comité para 
recibir y examinar las comunicaciones individuales presentadas de conformidad con el artículo 22 de la 
Convención. 
  Los hechos expuestos por las autoras 
2.1 En diciembre de 2005, el Sr. Yrusta fue condenado a ocho años de prisión. Fue privado de su libertad 
en la cárcel de Bouwer, en la provincia de Córdoba. En este recinto penitenciario, el Sr. Yrusta fue víctima de 
actos de tortura y tratos inhumanos y degradantes por miembros del Servicio Penitenciario de Córdoba. Esos 
malos tratos incluían la permanencia por largos períodos en “buzones” (celdas de aislamiento o de castigo), el 
“submarino seco” (asfixia con una bolsa de nailon), golpes, amenazas, traslados y cama de sujeción 
encadenado. Tras denunciar estos actos de manera pública, al ser entrevistado por un programa televisivo, 
las autoras afirman que las torturas y malos tratos hacia el Sr. Yrusta se agravaron. 
2.2 Temiendo por su vida, el Sr. Yrusta solicitó a las autoridades carcelarias de Córdoba ser trasladado a la 
provincia de Santiago del Estero, donde vivía parte de su familia. A pesar de su pedido, fue trasladado, en enero 
de 2013, a la Unidad Penitenciaria núm. 1 de Coronda, provincia de Santa Fe. Las autoras consideran que ese 
traslado se realizó de forma engañosa, ya que los servicios penitenciarios de ambas provincias nunca 
informaron al Sr. Yrusta, quien no sabía leer, del lugar a donde estaba siendo trasladado. Consideran que el Sr. 
Yrusta accedió al traslado creyendo que iba a la provincia de Santiago del Estero.  
2.3 A su llegada al recinto penitenciario de Coronda, el Sr. Yrusta fue alojado en buzones, donde fue 
nuevamente maltratado y torturado. Sus familiares hicieron varias solicitudes a los servicios penitenciarios 
para conocer el paradero del Sr. Yrusta, pero no obtuvieron respuesta. Esa situación duró más de siete días, 
período en el cual las autoras consideran que el Sr. Yrusta fue víctima de desaparición forzada. Una vez que 
pudo entrar de nuevo en contacto con su familia, el Sr. Yrusta relató la continuidad de los malos tratos y 
tortura a diario, su detención en celda de castigo, su salida encadenado y con custodia para realizar las 
llamadas telefónicas, así como la falta de la atención médica que requería.  
2.4 El 7 de febrero de 2013 —cuatro meses antes de la fecha prevista para que el Sr. Yrusta accediera a la 
libertad asistida y diez meses antes de su libertad definitiva—, personal del Servicio Penitenciario de Santa Fe 
comunicó a la familia del Sr. Yrusta que este se había suicidado ahorcándose en su celda. Según la autopsia 
realizada por el Cuerpo Médico Forense de Santa Fe, “la hipótesis más sustentable es que la muerte de 
[Roberto Agustín Yrusta] se produjo por asfixia causada por la compresión brusca del cuello con un objeto de 
características elásticas (que no fuera remitido junto al cadáver del occiso)”703. Una vez que el cuerpo del Sr. 
Yrusta fue entregado a su familia, las autoras informan que presentaba grandes ampollas, tenía las manos y 
los pies muy hinchados, heridas abiertas, cortes en los brazos, sangre, hematomas múltiples, un fuerte golpe 
en la cabeza y otros signos que dan cuenta de impactos de balas de goma, mientras que la zona del cuello no 
presentaba ninguna evidencia de ahorcamiento. En vista de lo anterior, las autoras no confían en la versión 
comunicada por las autoridades del Estado parte sobre las causas de la muerte del Sr. Yrusta. 
  La queja 
3.1 Las autoras afirman ser víctimas de la violación de sus derechos reconocidos en los artículos 2, 6, 11, 
12, 13 y 14 de la Convención, por el Estado parte. 
3.2 Las autoras sostienen que el Estado parte ha infringido sus obligaciones derivadas del artículo 2 de la 
Convención al no haber adoptado medidas diligentes para prevenir los actos de tortura cometidos en contra 
del Sr. Yrusta. Además, sostienen que no existen registros en los cuales el Estado parte haya realizado actos 
de prevención y protección de los derechos del Sr. Yrusta y de las autoras, cuyas solicitudes fueron ignoradas 
por el Servicio Penitenciario argentino. Además, la ausencia de controles judiciales sobre los traslados de 
personas privadas de libertad entre diversos recintos penales terminó perjudicando al Sr. Yrusta, quien 
terminó falleciendo producto de un traslado que se realizó como represalia a las denuncias que había 
sostenido públicamente.  

                                                           
702 Dictamen relativo a la comunicación 778/2016 (Estela Deolinda Yrusta y Alejandra del Valle Yrusta c. Argentina) aprobado por el 
Comité contra la Tortura el 23 de noviembre de 2018. Doc. CAT/C/65/D/778/2016, 31 de enero de 2019, 14 p. 
703 Juzgado de Instrucción de la Sexta Nominación, provincia de Santa Fe, expediente 173-2013, fs. 62 a 64.  
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3.3 Las autoras consideran que el Estado parte ha violado el artículo 6, párrafo 2, de la Convención por no 
haber iniciado una investigación formal y oportuna sobre las alegaciones de tortura denunciadas tanto por el 
Sr. Yrusta como por las autoras.  
3.4 Las autoras alegan, además, que el Estado parte ha violado el artículo 11 de la Convención al no 
revisar las disposiciones sobre custodia y tratamiento de personas que permitieron la desaparición del Sr. 
Yrusta luego de sus denuncias de tortura. Además, sostienen que la ausencia de un control judicial efectivo 
sobre los derechos e intereses de las personas privadas de libertad permite que en varias provincias del 
Estado parte se realicen traslados y otras medidas o prácticas administrativas que se excluyen del escrutinio 
público, como sucedió en el caso del Sr. Yrusta.  
3.5 Asimismo, las autoras consideran que el Estado parte violó el artículo 12 de la Convención pues, una 
vez conocidas las denuncias de tortura realizadas tanto por el Sr. Yrusta como por las autoras, no iniciaron de 
oficio las investigaciones requeridas para garantizar el derecho a la verdad y el procesamiento de los 
eventuales responsables. Más aún, esto se vio corroborado una vez que el Estado parte hizo caso omiso del 
informe de autopsia del Sr. Yrusta, que recomendó iniciar una investigación sobre posibles indicios de torturas 
u otros malos tratos. Estos hechos siguen sin ser investigados debidamente.  
3.6 Las autoras también alegan que el Estado parte violó el artículo 13 de la Convención porque, a pesar 
de sus solicitudes a los servicios penitenciarios, no tuvieron acceso a un remedio efectivo que canalizara sus 
denuncias. En otras palabras, sostienen que no se respetó la posibilidad de la víctima de presentar una queja 
y menos aún que las denuncias realizadas hayan tenido la posibilidad de ser tratadas de manera imparcial 
por las autoridades competentes del Estado parte.  
3.7 Finalmente, las autoras alegan que el no reconocimiento de su rol de querellantes les ha impedido 
tener acceso a la información relacionada con los procedimientos judiciales iniciados después de la muerte 
del Sr. Yrusta, violando el artículo 14 de la Convención. Las autoras alegan además que el Estado parte ha 
violado su derecho a conocer la verdad sobre las torturas y otros malos tratos que finalmente derivaron en la 
muerte del Sr. Yrusta, y del mismo modo negarles un derecho a la reparación.  
  Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo  
4.1 El 21 de junio de 2017, el Estado parte presentó al Comité sus observaciones sobre la admisibilidad y 
el fondo de la comunicación y solicitó que la queja se declare inadmisible conforme al artículo 22, párrafo 5, 
apartado b), de la Convención y, en caso de que se declare admisible, que sea rechazada por razones de 
fondo.  
4.2 El Estado parte recuerda que la Convención exige que los recursos internos hayan sido agotados para 
que una queja pueda ser admisible. Considera que en el presente caso la intervención del Comité resulta 
claramente prematura toda vez que la investigación judicial promovida a partir del fallecimiento del Sr. Yrusta 
se encuentra en pleno trámite, sin que se pueda argumentar que su tramitación haya excedido un plazo 
razonable. En ese sentido, las actuaciones judiciales caratuladas Yrusta Roberto Agustín s/su muerte han 
sido activadas ante el Juzgado en lo Penal de Instrucción de la Sexta Nominación de Santa Fe. Dicho 
proceso penal se encuentra en plena etapa investigativa, habiéndose ordenado la producción de una serie de 
medidas probatorias dirigidas a establecer las circunstancias de muerte del Sr. Yrusta y la eventual 
responsabilidad que pudiera derivarse de ella704. Por lo tanto, mientras el Poder Judicial no se pronuncie, no 
es posible ni para el Estado parte ni para el Comité determinar si efectivamente el Sr. Yrusta fue objeto de 
torturas, por lo que resultaría prematuro que el Comité adoptara algún tipo de decisión a este respecto.  
4.3 Con respecto a las alegaciones de tortura en contra del Sr. Yrusta, relativas a los hechos acaecidos en 
la Complejo Carcelario núm. 1 Reverendo Francisco Luchese, el Estado parte acompaña un informe del 
Servicio Penitenciario de Córdoba, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. En este 
informe no constan denuncias u otros reclamos por parte del Sr. Yrusta con respecto a malos tratos o torturas 
de cualquier tipo. Además, el mencionado informe rechaza las alegaciones de que el Sr. Yrusta habría estado 
confinado en buzones o celdas de castigo, o que habría sido sometido a prácticas como el submarino seco, 
golpes, amenazas o malos tratos, y sostiene que habría sido el propio Sr. Yrusta quien solicitaba ser 
separado del resto de la población penal, por problemas de convivencia, cuestiones que siempre fueron 
informadas a las autoridades judiciales competentes.  
4.4 El Estado parte, además, acompaña una copia del expediente judicial de la causa caratulada Yrusta, 
Roberto Agustín s/ su muerte, núm. 173/13, tramitada ante el Juzgado en lo Penal de Instrucción de la Sexta 
Nominación de Santa Fe. En el marco de la causa referida, el Estado parte informa que, con fecha 26 de 
febrero de 2013, las hermanas del Sr. Yrusta solicitaron ser tenidas como querellantes, pedido que fue 
                                                           
704 El Estado parte hace referencia a la decisión del Comité de Derechos Humanos, T. K. c. Francia (CCPR/C/37/220/1987), párr. 
8.3.  
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rechazado por resolución del 22 de abril de 2013, “por carecer el patrocinante de legitimación activa para 
actuar en el carácter invocado”. El 1 de julio de 2013, las autoras interpusieron un recurso de apelación ante 
la Cámara de Apelación en lo Penal de Santa Fe contra esa resolución del Juzgado. Este recurso fue 
desestimado, con fecha 3 de julio de 2013, fundándose en que “quien pretenda ser querellante debe contar, 
en caso de falta de recursos para enfrentar un proceso penal, con una representación a cargo de órganos 
estatales para que no se viera frustrado su derecho a una tutela judicial efectiva de sus derechos (en el caso 
el derecho a la pena), pero no es al Servicio Público Provincial de Defensa Penal a quien compete tal tarea, y 
agrego, en cuanto la misma no fue encomendada legalmente y resulta contraria a la esencia misma de su 
función”. Posteriormente, con fecha 13 de julio de 2013, las autoras dedujeron un recurso de queja ante la 
Cámara de Apelación en lo Penal de Santa Fe. Este último recurso fue resuelto el día 27 de diciembre de 
2013 por la Sala Penal II de la mencionada Cámara, estableciendo la nulidad de la sentencia de primera 
instancia, fundamentándose principalmente en que la causal de falta de personería legal para el patrocinio de 
la causa no implica la falta de legitimación activa de los pretensos querellantes, en este caso, las autoras de 
la presente queja. Por orden de esta última sentencia, con fecha 13 de marzo de 2014, se realizó la audiencia 
de constitución de querellante a la que compareció el Defensor Provincial y la Fiscal interviniente de la causa 
que se lleva adelante sobre las causas de muerte del Sr. Yrusta. Con base en los antecedentes presentados 
en esta audiencia, el 17 de marzo de 2014 se dictó una nueva sentencia por el Juez de Primera Instancia del 
Distrito Judicial núm. 1 en lo Penal de Instrucción de la Sexta Nominación de Santa Fe, quien resolvió 
rechazar la constitución de querellante promovida por Estela Deolinda Yrusta por falta de personería en su 
procurador Sr. Ganon, Defensor Provincial del Servicio Público de Santa Fe. Entre otros argumentos, esta 
última resolución notaba que el Sr. Ganon no se encontraba en funciones al momento de la muerte del Sr. 
Yrusta y, más aún, que la pretensión del patrocinio por parte de la Defensoría tergiversa o invierte los roles 
del Servicio Público Provincial de Defensa Penal cuando esta última pretende asumir como querellante, y que 
los encargados de tal representación procesal son los centros de asistencia judicial de aquellas víctimas 
vulnerables que no pueden procurarse un abogado por sus condiciones económicas. Sobre esto último no 
existe constancia o registro de alguna solicitud de las autoras. El 30 de marzo de 2014, el Sr. Ganon presentó 
un recurso de apelación ante esta última resolución, alegando, entre otras cosas, que los familiares del Sr. 
Yrusta no tienen posibilidad de contratar un abogado, que estos últimos habitan en otra provincia que implica 
diversos costos de traslado y coordinación, que la ley que crea las atribuciones para la Defensa Penal 
Provincial no impide labores de patrocinar, coadyuvar o colaborar con familiares de víctimas defendidas por la 
Defensoría, que el Ministerio Fiscal no actúa en favor del esclarecimiento del caso dejando a las víctimas en 
indefensión, y que lo que está en juego es el derecho de acceder a la justicia para las víctimas, considerando 
una definición amplia de esta última, y que la intervención de potenciales abogados de los centro de 
asistencia judicial provincial no tendrían garantías de imparcialidad por pertenecer a la misma administración 
que los funcionarios acusados de cometer los delitos de tortura y otros malos tratos contra el Sr. Yrusta. El 23 
de abril de 2014, el tribunal de alzada anuló la resolución del juez de primera instancia del 13 de marzo de 
2014 por entender que dicha resolución “no satisface el derecho a la jurisdicción de los pretensos 
querellantes. Esto, porque teniendo en cuenta el sustento de derecho invocado por aquellos, debe 
resguardarse la garantía del debido proceso que puede asirle, para intervenir en la causa”. Además, el 
tribunal de segunda instancia consideró que tal vulneración al derecho al debido proceso pudo haberse 
solucionado mediante una “intimación jurisdiccional”, sin llegar necesariamente al rechazo de la solicitud de 
las hermanas del Sr. Yrusta de constituirse en querellantes en la causa objeto del recurso. Por esas razones, 
se ordenó anular la resolución apelada, disponiendo que el juez de primera instancia se pronuncie conforme a 
derecho. En conformidad con esto último, el 4 de junio de 2014, el Juez de Primera Instancia de la Séptima 
Nominación dictó una nueva sentencia, rechazando la solicitud de constitución de querellante pues la ley 
provincial solo acuerda la intervención de los herederos forzosos. Contra esta última sentencia, el día 13 de 
junio de 2014, el Defensor Provincial, Sr. Ganon, presenta un recurso de apelación, sosteniendo que una 
interpretación armónica de la legislación argentina obliga a interpretar los derechos de las víctimas de manera 
que se proteja el derecho al debido proceso, considerando una definición amplia de víctima, de acuerdo con 
los estándares internacionales de derechos humanos. El 12 de noviembre de 2014, el tribunal de segunda 
instancia rechazó el recurso de apelación, basándose en jurisprudencia anterior, que prohibía a la Defensoría 
Penal Provincial actuar como querellante, pero declarando, sin embargo, la necesidad de subsanar el vicio 
relativo a la representación procesal de la parte querellante, que tiene legitimación activa. El 3 de diciembre 
de 2014, el Sr. Ganon interpuso un recurso de inconstitucionalidad ante la Cámara de Apelaciones, alegando 
que las hermanas del Sr. Yrusta ven vulnerado su derecho a acceder a la justicia y ser consideradas como 
víctimas, al negárseles la posibilidad de ser representadas por el Servicio Público Provincial de Defensa 
Penal, que está constitucionalmente legitimado para proveer de representación procesal a las víctimas de 
violaciones de derechos humanos cometidas por agentes del Estado, sobre todo considerando la incapacidad 
institucional de otros servicios de asistencia jurídica de prestar ayuda en tal efecto, y los nulos avances en la 
investigación llevada por el Ministerio Fiscal acerca de las causas de la muerte del Sr. Yrusta. A su vez, con 
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fecha 24 de junio de 2015, la Cámara de Apelaciones rechazó el recurso de inconstitucionalidad, sosteniendo 
que el recurso no es más que una reiteración de los argumentos esgrimidos en instancias anteriores, que la 
sentencia recurrida no adolece de vicios de carácter constitucional, y que el recurso referido no constituye una 
tercera instancia adecuada para revisar hechos y cuestiones de prueba analizadas en instancias anteriores.  
4.5 El Estado parte agrega que las autoras se han negado a utilizar los servicios de asistencia judicial que 
existen en la provincia de Santa Fe, que se componen de las Oficinas de Asistencia a la Víctima y de 
abogados independientes contratados por la provincia para cada caso en particular, preferentemente dentro 
del marco de convenios con los Colegios de Abogados. En cuanto a la alegación de las autoras en torno a la 
supuesta falta de independencia e imparcialidad de los abogados que integran dicho servicio, el Estado parte 
hace referencia al artículo 27 del Decreto núm. 1326, del Poder Ejecutivo provincial, que señala que en los 
casos en los que surjan intereses manifiestamente contrapuestos con los de la administración pública 
provincial y/o el presunto autor del hecho agresor fuere un funcionario público de la provincia y el hecho 
cometido en ejercicio o cumplimiento de sus funciones, la asistencia legal se gestionará preferentemente en 
el marco de convenios realizados con los Colegios de Abogados brindando la debida asistencia jurídica, no 
pudiendo, en ningún caso, ser otorgada por un profesional en relación de dependencia con el Estado 
provincial, resguardando de este modo al máximo la libertad de defensa del asistido y del Estado provincial. 
De lo expuesto, se desprende que las autoras cuentan con medios alternativos a fin de ejercer sus derechos 
mediante la asistencia y patrocinio letrados regulados por la normativa mencionada, de modo que, aun 
cuando no pueda llevarse a cabo la representación procesal del Sr. Ganon, la provincia de Santa Fe posee 
los mecanismos adecuados a los fines de brindar dicho patrocinio jurídico y garantizar el derecho de acceso a 
la justicia de las autoras.  
4.6 Además, el Estado parte afirma que, con fecha 25 de febrero de 2014, las autoras plantearon una 
excepción de incompetencia, solicitando que la justicia provincial se declarase incompetente para el 
conocimiento del caso y se procediera a la remisión de las actuaciones al fuero federal, considerando las 
alegaciones sobre desaparición forzada que fueron materia de la comunicación que habían presentado, con 
fecha 11 de septiembre de 2013, ante el Comité contra la Desaparición Forzada. El 13 de abril de 2014, el 
juez de la causa rechazó la excepción planteada por las autoras, negando las alegaciones sobre desaparición 
forzada, ya que el Sr. Yrusta se encontraba preso por una condena legalmente tramitada. Ante esta última 
decisión, el Defensor Provincial, Sr. Ganon, interpuso un recurso de apelación, considerando la falta de 
registros durante los traslados, la falta de información a la familia, y el incumplimiento sobre los estándares de 
derechos humanos que orientan el cumplimiento de las penas privativas de libertad. Dicha presentación fue 
rechazada por el tribunal interviniente, ante lo cual el Sr. Ganon interpuso un nuevo recurso de apelación, que 
fue declarado inadmisible por la Cámara de Apelación, con fecha 3 de julio de 2015. Las autoras, 
representadas por el Sr. Ganon, interpusieron un recurso de inconstitucionalidad ante esta última decisión 
judicial, que fue denegado. El 12 de abril de 2016, el Sr. Ganon interpuso un recurso de queja ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, por la inconstitucionalidad de las actuaciones judiciales 
precedentes. Con fecha 18 de octubre de 2016, se rechazó la queja planteada, pero se decidió remitir a la 
justicia federal las alegaciones relacionadas con la investigación del delito de desaparición forzada. El Estado 
parte sostiene que la decisión de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe no pudo soslayar 
la importancia de las recomendaciones del Comité contra la Desaparición Forzada, incluidas en su dictamen 
de 11 de marzo de 2016, y que se consideraron como una circunstancia sobreviniente. Por ello, y más allá de 
la legitimidad procesal del Sr. Ganon para ostentar el patrocinio jurídico de las autoras, la Corte Suprema de 
Justicia la Provincia de Santa Fe decidió remitir la investigación sobre la desaparición forzada del Sr. Yrusta a 
la justicia federal, con el objeto de garantizar la protección efectiva del derecho a la tutela judicial efectiva de 
las autoras y evitar dilaciones indebidas, evitando la eventual responsabilidad internacional del Estado 
argentino. Por tanto, según el Estado parte, de todas las alegaciones realizadas por las autoras en relación a 
lo ocurrido con el Sr. Yrusta, se derivan dos hechos: por un lado, surgen conductas que podrían configurar el 
delito de desaparición forzada, y que habrían terminado una vez que el Sr. Yrusta fue encontrado muerto en 
su celda, que son actualmente investigadas por la justicia federal; por otro lado, las alegaciones sobre tortura 
y otras investigaciones relacionadas con las causas de muerte del Sr. Yrusta, y que seguirán siendo 
conocidas por la justicia provincial. 
  Comentarios de las autoras acerca de las observaciones del Estado parte 
5.1 El 18 de junio de 2018, las autoras presentaron sus comentarios acerca de las observaciones del 
Estado parte. Sostienen que el Estado parte no ha investigado de manera seria las alegaciones de tortura contra 
el Sr. Yrusta, lo que se evidenció, desde un comienzo, cuando la judicatura argentina catalogó la causa 
investigativa como suicidio, y que hoy en día el expediente judicial se caratula como Yrusta, Roberto Agustín s/ 
su muerte. Las autoras sostienen que los elementos de investigación, como constan en el expediente judicial, 
tales como la presencia de objetos en el ano y estómago de la víctima, la existencia de marcas en el cuerpo, o 
la declaración de ciertos funcionarios que con anterioridad a la muerte del Sr. Yrusta confesaron haber utilizado 
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sus escopetas antimotines contra el mismo, constituyen indicios suficientes para investigar delitos de tortura u 
otros malos tratos. Las autoras agregan que los funcionarios penitenciarios que estuvieron a cargo del Sr. 
Yrusta cuando tuvieron lugar los hechos de tortura solo han declarado como testigos ante la policía provincial, 
que depende del mismo servicio que el personal penitenciario, cuestionando la imparcialidad y la eficacia de la 
investigación. Sostienen, por otra parte, que el Estado parte no ha desplegado los recursos económicos ni 
técnicos necesarios para llevar adelante una investigación imparcial y eficaz. Para las autoras, todas estas 
alegaciones constituyen hechos graves, sobre todo considerando las recomendaciones que emitió el Comité 
contra la Desaparición Forzada sobre los mismos hechos, y que afectan las investigaciones sobre las causas de 
muerte del Sr. Yrusta705.  
5.2 Además, las autoras sostienen que, producto de la falta de voluntad del Estado parte de investigar 
seriamente las alegaciones de tortura y de una deficiente estructura de la administración judicial, siguen sin 
tener un derecho de acceso a la justicia que les permita conocer la verdad de lo ocurrido con el Sr. Yrusta. 
Las autoras alegan que el Estado parte se ha negado permanentemente a practicar las diligencias 
investigativas que han solicitado, dilatando la investigación, considerando que han pasado más de cinco años 
desde el acaecimiento de los hechos. Además, sostienen que el Estado parte no ha realizado las diligencias 
que han solicitado los días 8 de marzo y 8 de octubre de 2013, como la realización de una nueva autopsia por 
el Cuerpo Médico Forense de la Corte Suprema de Justicia o por otros organismos que otorguen garantías; el 
secuestro de los libros de guardia de los días anteriores a la muerte del Sr. Yrusta en la Unidad Penitenciaria 
de Coronda; el informe de las intervenciones del Grupo de Operaciones Especiales en la Unidad Penitenciaria 
en los días previos a la muerte del Sr. Yrusta; los informes de los profesionales de la salud que trabajaban en 
la misma Unidad Penitenciaria en aquellos días; el análisis de los objetos encontrados en el ano y estómago 
del Sr. Yrusta al momento de su muerte; el secuestro de la historia clínica del Sr. Yrusta, y los libros de 
ingreso y egreso del personal penitenciario que se encontraba en funciones durante los días en que tuvieron 
lugar las alegaciones de tortura y la posterior muerte del Sr. Yrusta; el resultado del análisis de las placas 
radiográficas tomadas durante la autopsia, así como la realización de otras declaraciones testimoniales y 
pruebas caligráficas. Por otra parte, el hecho de que las autoras no hayan podido constituirse como 
querellantes en la causa que investiga las causas de muerte del Sr. Yrusta ha implicado que no han podido 
solicitar medidas de investigación, aportar pruebas, o impedir el archivo de la causa, de acuerdo con los 
plazos de la legislación procesal penal provincial para cerrar causas sin imputado conocido. A la fecha del 
envío de estos comentarios adicionales, las autoras desconocen si el expediente de investigación sobre las 
causas de muerte del Sr. Yrusta se encuentra archivado. Las autoras también resaltan que en el tiempo 
transcurrido desde el fallecimiento del Sr. Yrusta, las instituciones solo han iniciado el examen del pedido de 
constitución de querellante, sin avanzar mayormente en la investigación del caso, en especial, con respecto a 
las alegaciones de tortura que sufrió con anterioridad a su muerte. En ese sentido, las autoras resaltan que no 
se han realizado los exámenes solicitados en vista del informe médico forense según el cual se habían 
encontrado: a) marcas en el cuello que no se compadecían con el elemento indicado por la administración 
penitenciaria como el elemento ahorcador (“elemento de características elásticas”); b) elementos extraños en 
el ano y estómago del Sr. Yrusta, elementos que según las declaraciones testimoniales de otros internos de 
los buzones de castigo eran proporcionados por la policía provincial o el propio personal penitenciario706. Las 
autoras consideran que el fiscal y el juez a cargo del caso recibieron el informe médico-legal, pero no lo 
tomaron en cuenta hasta que la familia del Sr. Yrusta pidió esclarecimientos sobre la situación. Las autoras 
alegan que la petición de los familiares fue rechazada por el juez y el fiscal, con el objetivo de esconder la 
verdad y su negligencia en la investigación.  
5.3 Las autoras notan que según el Estado parte, el derecho de acceso a la justicia de los habitantes de la 
provincia de Santa Fe está garantizado a través de los centros de asistencia judicial. Consideran que ese 
derecho no ha sido respetado, toda vez que en más de una ocasión dichos centros se han negado a atender 
casos de violencia institucional, y que el Estado parte se ha negado sistemáticamente al reconocimiento de la 
legitimación procesal del Defensor Provincial para actuar en los casos en que se requiere un patrocinio 
jurídico para la constitución de querellantes. Además, las autoras cuestionan la existencia de los convenios 
mencionados por el Estado parte, que permitirían a los centros de asistencia judicial dependientes de la 
provincia de Santa Fe contratar a abogados particulares en aquellos casos en que pudiera haber 
cuestionamientos a la imparcialidad de la asistencia jurídica provincial, cuando se investigan delitos 
cometidos por funcionarios de la propia administración provincial. Las autoras alegan haber solicitado el 
acceso a tales convenios, sin haber obtenido una respuesta satisfactoria. Por último, las autoras agregan que 
lo importante no es la identidad del abogado que las patrocine en sus actuaciones ante los tribunales del 
Estado parte, sino la necesidad que ellas tienen de constituirse como querellantes y ejercer su derecho de 

                                                           
705 Comité contra la Desaparición Forzada, Yrusta c. Argentina (CED/C/10/D/1/2013).  
706 Juzgado en lo Penal de Instrucción de la Sexta Nominación, provincia de Santa Fe, expediente 173-2013, fs. 569 a 571. 
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acceso a la justicia. Hasta la fecha de la presentación de estos comentarios adicionales, las autoras sostienen 
que aún siguen esperando el abogado que la provincia de Santa Fe les ofreció para patrocinarlas como 
querellantes, de acuerdo a los considerandos de la sentencia del 23 de abril de 2014, dictada por la Cámara 
de Apelación en lo Penal de Santa Fe. En aquella sentencia, se señaló que “las circunstancias referidas a la 
supuesta irregularidad y/o validez del patrocinio letrado, pueden, en su caso, ser solucionadas cumpliendo en 
término con la intimación jurisdiccional”. A pesar de ello, el 4 de junio de 2014, el Juzgado en lo Penal de 
Instrucción de la Séptima Nominación de Santa Fe resolvió “no hacer lugar a la constitución de querellante, 
que fuera articulado por la Sra. Estela Deolinda Yrusta, la que interviene con el apoderamiento del Dr. Gabriel 
Ganon”, por entender “que de acuerdo a lo normado por el Código de Procedimiento Penal de la Provincia de 
Santa Fe, art. 67II, se legitima a quien pretendiera ser ofendido de un delito de acción penal o sus herederos 
forzosos, entre los cuales no corresponde encasillar a la pretensa querellante, Estela Deolinda Yrusta. 
Careciendo en consecuencia de legitimación procesal para solicitar el rol que pretende, es que deviene 
ajustado a derecho el proceder a su rechazo, por improcedente”. El 13 de junio de 2014, las autoras 
interpusieron un nuevo recurso de apelación reiterando la solicitud de constitución de querellante. El 16 de 
junio de 2014, el recurso de apelación fue concedido sin efecto suspensivo, y fue elevado otra vez al tribunal 
superior para su resolución. El 30 de junio de 2014, se notificó a las autoras la integración del tribunal. El 14 
de noviembre de 2014, más de un año y medio después de la primera solicitud de constitución de querellante 
de las autoras, el Tribunal de Segunda Instancia de Santa Fe declaró inadmisible el recurso de apelación 
interpuesto por el Defensor Provincial en representación de las autoras. El tribunal unipersonal consideró que, 
en aplicación de los artículos 1, 2 y 21 de la Ley 13014, el Defensor Provincial no tiene capacidad para 
representar a las autoras en la provincia de Santa Fe. Además, consideró que “quien pretenda ser querellante 
debe contar, en caso de falta de recursos para enfrentar un proceso penal, con una representación a cargo de 
órganos estatales, […] pero no es al Servicio Público Provincial de Defensa Penal a quien le compete tal 
tarea”. Las autoras argumentan que acudieron a la Defensa Pública porque es el único organismo 
independiente con capacidad de representarlas en Santa Fe. Agregan que, de hecho, el tribunal de segunda 
instancia y los otros órganos judiciales no determinan cuál sería el órgano adecuado para darles acceso 
efectivo a la justicia. Consideran que la interpretación efectuada va en contra de los estándares 
internacionales y de las posibilidades de representación con las que cuenta la Defensa Pública federal. Las 
autoras también consideran que dicha interpretación les impide recurrir a la justicia e impide que la 
desaparición y muerte de su hermano estén investigadas adecuadamente. 
5.4 Las autoras recuerdan que de conformidad con las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de 
Personas en Condición de Vulnerabilidad y del artículo 25 de la Convención Interamericana sobre Derechos 
Humanos, debe brindarse a las personas la posibilidad real de interponer un recurso que sea sencillo y 
rápido; cualquier norma o medida que impida o dificulte hacer uso del recurso de que se trate constituye una 
violación del derecho al acceso a la justicia. También consideran que los recursos de los que disponen no son 
efectivos y exceden todos los plazos razonables y que han sido sometidas a una revictimización constante 
por quienes deberían garantizarles el acceso a sus derechos. En vista de lo anterior, las autoras piden al 
Comité que declare la presente comunicación admisible. 
  Deliberaciones del Comité 
  Examen de la admisibilidad 
6.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una queja, el Comité debe decidir si esta es o no 
admisible en virtud del artículo 22 de la Convención.  
6.2 Por lo que se refiere a lo estipulado por el artículo 22, párrafo 5, apartado a), de la Convención, de que 
la misma cuestión no ha sido ni está siendo examinada según otro procedimiento de investigación o solución 
internacional, el Comité toma nota de que los mismos hechos fueron objeto de una comunicación presentada 
por las mismas autoras ante el Comité contra la Desaparición Forzada. Aquella comunicación derivó en un 
dictamen, adoptado el día 11 de marzo de 2016, que consideró que el Estado parte había violado los 
derechos incluidos en los artículos 1, 2, 12, párrafo 1, 17, 18, 20 y 24, párrafos 1 a 3, de la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, con relación al 
Sr. Yrusta; y del artículo 12, párrafo 1, 18, 20 y 24, párrafos 1 a 3, con relación a las autoras. El Comité 
observa que, en aquel dictamen, el Comité contra la Desaparición Forzada notó que las alegaciones de las 
autoras relacionadas con el traslado no consentido por el Sr. Yrusta, con los hechos de tortura y tratos 
inhumanos y degradantes, con su muerte y con la investigación de la misma, no entran en la competencia 
ratione materiae del Comité contra la Desaparición Forzada707. Por lo tanto, el Comité contra la Desaparición 
Forzada no examinó estas últimas alegaciones. El Comité se ha cerciorado, en cumplimiento del artículo 22, 
párrafo 5, apartado a), de la Convención, de que la misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada 
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según otro procedimiento de investigación o solución internacional, de modo que los mismos hechos, las 
mismas partes y los mismos derechos sustantivos no han sido objeto de tales procedimientos708. En vista de 
lo anterior, este Comité se considera competente para conocer de la presente comunicación. 
6.3 El Comité también toma nota de los argumentos del Estado parte en torno a la posibilidad que tendrían 
las autoras de constituirse como querellantes, contando con el patrocinio de los centros de asistencia judicial 
de la provincia de Santa Fe o con abogados independientes, contratados en el marco de los convenios entre 
la administración provincial y cada uno de los Colegios de Abogados. Sin embargo, el Comité toma nota de la 
afirmación de las autoras de que han agotado los recursos internos, en cumplimiento del artículo 22, párrafo 
5, apartado b), de la Convención. En particular, las autoras señalan haber agotado todas las instancias 
judiciales disponibles para solicitar ser aceptadas como querellantes en los casos sobre la investigación de 
las causas de muerte del Sr. Yrusta, que lleva a cabo el Juzgado en lo Penal de Instrucción de la Sexta 
Nominación de la Provincia de Santa Fe. El Comité toma nota de que la imposibilidad de las autoras de obrar 
como querellantes les ha impedido solicitar medidas de investigación que pudieran tener efectividad, o aportar 
pruebas concretas que puedan contribuir a la investigación. Además, el Comité toma nota de que la 
legislación de la provincia de Santa Fe contempla un procedimiento de archivo de las actuaciones que solo 
puede ser revisado por medio de la efectiva concreción de peticiones de los querellantes, cuestión que 
amenaza el archivo de la investigación llevada a cabo por la justicia provincial del Estado parte. 
6.4 En el mismo sentido, el Comité nota que de la información disponible no se deriva la existencia de una 
comunicación entre las autoridades de la administración provincial y los centros de asistencia judicial, con 
objeto de resolver el problema de la legitimación procesal o el patrocinio jurídico de las autoras para 
constituirse en querellantes en la causa conocida por la justicia provincial. El Comité también toma nota de 
que han pasado más de cinco años desde la primera petición de constitución de querellantes de las autoras, 
en febrero de 2013, hasta tal punto que la lesión del derecho a acceder efectivamente a la justicia y conocer 
la verdad de lo sucedido resulta irreversible, sin que el Estado parte haya entregado una solución satisfactoria 
a este respecto, ya sea permitiendo que las autoras se constituyan como querellantes o que se les reconozca 
de manera efectiva los derechos que les corresponden en su calidad de víctimas. El Estado parte no ha 
ofrecido argumentos convincentes para justificar el retraso en resolver la petición de las autoras de tener una 
participación efectiva en la investigación penal. Producto de la incapacidad de las autoras de obrar como 
querellantes, y de participar en los procedimientos judiciales e investigativos relacionados con el caso de su 
hermano y hacer efectivos los recursos internos disponibles, la causa Yrusta, Roberto Agustín s/ su muerte 
(expediente núm. 356/14) fue archivada por una resolución de 20 de octubre de 2017 emitida por el Juzgado 
en lo Penal de Instrucción de la Séptima Nominación. Además, y de acuerdo a la información proporcionada 
al Comité, la fiscal provincial ha presentado un recurso de apelación en contra de la resolución de archivo 
mencionada anteriormente, ya que las autoras de la presente queja no han sido consideradas seriamente. En 
efecto, de acuerdo con aquel recurso de apelación, las autoras de la presente queja solo aparecen aportando 
sus declaraciones a fojas 72 y 73 del expediente judicial, sin que sus solicitudes concretas de realizar 
medidas investigativas hayan sido consideradas. El Comité considera que el proceso de investigación sobre 
las causas de la muerte del Sr. Yrusta se ha prolongado de manera excesiva, cuestionando la efectividad que 
podrían haber tenido los remedios judiciales domésticos a disponibilidad de las autoras.   
6.5 Por consiguiente, el Comité considera que los recursos internos relacionados con la petición de 
constitución de querellantes de las autoras han sido excesivamente prolongados, mientras que otros tipos de 
recursos no han estado disponibles para ellas. En vista de lo anterior, el Comité concluye que la regla de 
agotamiento de recursos internos no es obstáculo para la admisibilidad de las alegaciones de las autoras en 
el presente caso, debido a la demora excesiva y a la falta de acceso a ciertos recursos a nivel interno.  
6.6 El Comité toma nota de las alegaciones de las autoras en torno a la inexistencia de una investigación 
pronta e imparcial por las torturas y malos tratos que habría sufrido el Sr. Yrusta con anterioridad a su muerte 
y la falta de acceso a la verdad sobre lo que ocurrió en su caso. Por otra parte, el Comité toma nota de los 
argumentos del Estado parte en torno a que sería prematuro para este Comité emitir un dictamen cuando 
existe una investigación en curso para averiguar las causas de muerte del Sr. Yrusta, de modo que mientras 
que el Poder Judicial del Estado parte no se pronuncie, no es posible determinar si efectivamente el Sr. 
Yrusta fue objeto de torturas. El Comité toma nota, sin embargo, de acuerdo a la información proporcionada 
por el Estado parte en el procedimiento de seguimiento del dictamen emitido por el Comité contra la 
Desaparición Forzada, que el 20 de octubre de 2017, el Juzgado de Primera Instancia en lo Penal de 
Instrucción de la Séptima Nominación archivó la causa por falta de actividad procesal en un caso con 
imputado desconocido.  
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6.7 Por lo tanto, el Comité considera que los recursos internos se encuentran razonablemente agotados 
con respecto a las alegaciones de las autoras acerca de la existencia de una investigación pronta e imparcial, 
considerando que la causa se encuentra actualmente archivada por la administración judicial provincial, así 
como a las alegaciones respecto al derecho a una reparación, incluyendo el acceso a la verdad, la posibilidad 
de participar en la investigación, y la eventual demanda de una indemnización justa y adecuada. 
6.8 Con respecto a las alegaciones de las autoras en torno a la violación del artículo 6 de la Convención, el 
Comité toma nota de que la queja no contiene argumentación e información suficiente al respecto. No 
obstante, el Comité considera que la queja de las autoras está suficientemente fundamentada a efectos de la 
admisibilidad, con respecto a la violación de sus derechos garantizados en los artículos 2, 11, 12, 13 y 14 de 
la Convención. En consecuencia, el Comité declara la comunicación admisible y procede a su examen sobre 
el fondo.  
  Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
7.1 El Comité ha examinado la comunicación a la luz de toda la información que le han presentado las 
partes, de conformidad con el artículo 22, párrafo 4, de la Convención. 
7.2 Antes de examinar las alegaciones presentadas por las autoras, el Comité debe determinar si los actos 
de los que fue objeto el Sr. Yrusta constituyen actos de tortura, en el sentido del artículo 1 de la Convención. 
En este sentido, el Comité toma nota de las alegaciones de las autoras con respecto a actos de tortura y otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes que sufrió el Sr. Yrusta en los recintos penitenciarios de las 
provincias de Córdoba y Santa Fe. En efecto, de acuerdo con las autoras, el traslado a la Unidad Correccional 
de Coronda, Santa Fe, se habría producido como represalia a las denuncias que había realizado el Sr. Yrusta 
contra el personal del Servicio Penitenciario de Córdoba, y que se intensificaron después de un reportaje 
televisivo en que estas denuncias se difundieron ante la opinión pública. Entre los actos de tortura relatados 
por el Sr. Yrusta, y que fueron motivo de reclamos y alegaciones por parte de las autoras, se cuentan la 
permanencia por largos períodos en los buzones o celdas de castigo, el submarino seco, golpes, amenazas, 
traslados y encadenamiento a una cama. El Comité observa que el Sr. Yrusta pasó más de 20 días, entre el 
16 de enero de 2013 y la fecha de su muerte, el 7 de febrero de 2013, en una celda de aislamiento, sin tener 
contacto con el resto de la población penal de Córdoba, y que según diversas declaraciones que constan en 
el expediente judicial, el Sr. Yrusta fue desnudado y en su contra se utilizaron balines de goma para ejecutar 
medidas disciplinarias ordenadas por las autoridades penitenciarias en los días previos a su fallecimiento. El 
Comité también toma nota de las alegaciones del Estado parte con respecto a la inexistencia de denuncias de 
tortura u otros malos tratos por el Sr. Yrusta mientras estaba cumpliendo su pena privativa de libertad en la 
cárcel de Bouwer, en la provincia de Córdoba. No obstante, el Comité nota que el Estado parte no 
proporciona información que permita concluir que dicha falta de presentación de denuncia se pueda 
interpretar como elemento suficiente para concluir que los actos de tortura y tratos inhumanos y degradantes 
alegados no tuvieron lugar. El Comité considera, asimismo, que las alegaciones de las autoras podrían hacer 
referencia, alternativamente, a actos calificados como tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en 
los términos del artículo 16 de la Convención. 
7.3 Por lo que se refiere a las alegaciones de las autoras conforme a los artículos 2 y 11 de la Convención, 
el Comité recuerda que en el momento en que sucedieron los hechos materia de la presente queja, el Sr. 
Yrusta se encontraba cumpliendo pena privativa de libertad. En este contexto, el Comité resalta que los 
Estados partes están en una posición especial de garantes de los derechos de las personas privadas de la 
libertad, toda vez que las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control o dominio sobre ellas709. Por lo 
tanto, se encuentran especialmente obligados a garantizar a las personas privadas de libertad los derechos 
establecidos en la Convención y a tomar medidas eficaces para que, entre otras cosas, la privación de la 
libertad no pueda convertirse en ningún momento en una detención en secreto y desaparición forzada, o que 
pueda facilitar la comisión de actos de tortura u otros malos tratos en contra de quienes están privados de 
libertad. A este respecto, el Comité nota que según las autoras, el Sr. Yrusta fue trasladado a Santa Fe, 
mientras pensaba ser trasladado a la provincia de Santiago del Estero, conforme su pedido, para estar más 
cerca de su familia. El Comité nota que ningún agente del Estado parte proporcionó información alguna a los 
representantes o familiares del Sr. Yrusta, ni a él mismo sobre su traslado, especialmente considerando que 
las autoridades penitenciarias no tenían claridad sobre la identidad del Sr. Yrusta. También nota que el Sr. 
Yrusta fue detenido en aislamiento, sin poder comunicarse con el resto de la población penal durante más de 
20 días. Además, el hecho de que el Sr. Yrusta haya estado desaparecido forzosamente por más de una 
semana hace que las alegaciones sobre eventuales actos de tortura u otros malos tratos contra el Sr. Yrusta 
deban considerarse seriamente710. De este modo, el Comité considera que el Estado parte ha vulnerado el 

                                                           
709 Comité contra la Tortura, Guerrero Larez c. República Bolivariana de Venezuela (CAT/C/54/D/456/2011), párr. 6.4. 
710 Comité contra la Desaparición Forzada, Yrusta c. Argentina (CED/C/10/D/1/2013), párr. 10.4.  
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artículo 2 de la Convención, al no haber adoptado medidas eficaces para impedir los eventuales actos de 
tortura cometidos contra el Sr. Yrusta. El Comité toma nota asimismo del argumento de las autoras según el 
cual se habría violado el artículo 11 porque el Estado parte no efectuó el examen necesario del tratamiento 
que le fue dispensado al Sr. Yrusta durante los traslados entre distintos centros penitenciarios y su detención, 
así como la falta de controles judiciales o ausencia de registros adecuados durante su encarcelamiento. A 
falta de una información convincente del Estado parte que demuestre que supervisó las condiciones de 
reclusión del Sr. Yrusta, el Comité llega a la conclusión de que el Estado parte ha vulnerado el artículo 11 de 
la Convención. 
7.4 El Comité debe decidir, de conformidad con el artículo 12 de la Convención, si existen motivos 
razonables para creer que se cometió un acto de tortura contra el hermano de las autoras con anterioridad a 
su fallecimiento y, en caso afirmativo, si las autoridades del Estado parte cumplieron con su obligación de 
proceder a una investigación pronta e imparcial al respecto.  
7.5 El Comité toma nota, de acuerdo al expediente judicial Yrusta, Roberto Agustín s/ su muerte, 
proporcionado por el Estado parte, que el informe del Cuerpo Médico Forense sobre la autopsia realizada al 
Sr. Yrusta, constató la existencia de múltiples heridas cortantes y tamaños diseminadas en la mayoría de la 
superficie de la cara anterior del abdomen y la cara anterior y posterior del antebrazo izquierdo, siendo 
aparentemente del tipo “autoinferidas”. No obstante, el mismo informe no describe los objetos encontrados en 
el ano y estómago del Sr. Yrusta, ni describe el elemento acompañado con el cadáver y que habría sido 
utilizado para el supuesto suicidio. Además, el Comité toma nota de que tal informe no considera las diversas 
alegaciones de tortura que se realizaron con anterioridad a la muerte del Sr. Yrusta. 
7.6 El Comité también toma nota de que los registros carcelarios y documentos oficiales emitidos por la 
Unidad Penitenciaria de Coronda no identifican al Sr. Yrusta correctamente: lo hacen con tres nombres 
distintos, lo cual impide esclarecer con seguridad las actuaciones de las autoridades penitenciarias con 
respecto al Sr. Yrusta. Incluso en el parte policial con el que se inicia la causa judicial, así como en diversas 
comunicaciones realizadas por el director del Instituto Correccional Modelo (U1) de Coronda que obran en el 
expediente judicial acompañado por el Estado parte, el Sr. Yrusta se sigue identificando con tres nombres 
distintos. El Comité observa que el Estado parte no ha presentado explicaciones a las autoras o al Comité 
sobre esos puntos. 
7.7 El Comité, además, toma nota de la información contenida en el expediente judicial acompañado por el 
Estado parte, relativo al desconocimiento de las autoridades penitenciarias de la historia criminológica del Sr. 
Yrusta, como consta en fojas 92 y 93, en que no existe información relevante que le hubiera permitido al 
personal penitenciario tratar adecuadamente las necesidades del interno. Por otra parte, el Comité toma nota 
de que las autoridades penitenciarias, como consta de sus declaraciones contenidas en el expediente judicial, 
no tenían claridad acerca de la autoridad judicial que había ordenado el traslado del Sr. Yrusta desde 
Córdoba a Santa Fe ni de los motivos del mismo. Además, el Comité observa que los cambios de celda a los 
que fue sometido el Sr. Yrusta con anterioridad a su muerte no quedaron registrados en el libro de guardia de 
la Unidad Penitenciaria de Coronda.  
7.8 El Comité también toma nota de las declaraciones que constan en el expediente judicial según las 
cuales el Sr. Yrusta habría sido desnudado por las autoridades penitenciarias de la cárcel de Coronda y que 
en su contra se habían utilizado balines de goma como medidas disciplinarias para trasladarlo de celda, o 
para llevarlo a la asistencia médica, en los días anteriores a su muerte. Además, de acuerdo con 
declaraciones de otros internos, el Sr. Yrusta servía como cuartelero, llevando comida y agua al resto de los 
internos, contradiciendo las declaraciones prestadas por el personal penitenciario de la Unidad Correccional 
núm. 1 de Coronda. 
7.9 Con respecto a las alegaciones de las autoras relativas a su derecho a una reparación, garantizado 
bajo el artículo 14 de la Convención, el Comité recuerda lo señalado en su observación general núm. 3 (2012) 
sobre la aplicación del artículo 14 por los Estados partes. En este contexto, el Comité recuerda que la 
investigación sobre alegaciones de tortura impone la obligación del Estado parte de verificar los hechos y 
revelar pública y completamente la verdad, en la medida en que esa verdad no cause más daño o atente 
contra la seguridad y los intereses de las autoras de la presente queja711. Del mismo modo, el Comité 
recuerda que: 

  El Estado que de manera oportuna no proceda a una investigación, no interponga una acción 
penal o no permita que se incoe un procedimiento civil en relación con casos de denuncias de tortura 
puede estar negando de facto la reparación y, en consecuencia, incumpliendo las obligaciones que le 
impone el artículo 14712. 

                                                           
711 Observación general núm. 3, párr. 16. 
712 Ibid., párr. 17.  
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Además, “[p]ara dar cumplimiento al artículo 14, los Estados partes han de promulgar leyes que ofrezcan 
expresamente a las víctimas de tortura un recurso efectivo y reconozcan su derecho a obtener una reparación 
apropiada”713. Asimismo: 

[u]na demora indebida en el inicio o la conclusión de investigaciones judiciales de las denuncias de 
torturas o malos tratos atenta contra el derecho que reconoce a las víctimas el artículo 14 de obtener 
reparación, con inclusión de una indemnización justa y adecuada y de los medios para la rehabilitación 
más completa posible714. 

Por otra parte, el Comité recuerda: 
la importancia de que el Estado parte tome medidas positivas para que las víctimas y sus familias estén 
debidamente informadas de su derecho a obtener una reparación. A este respecto, los procedimientos 
para solicitarla deben ser transparentes. Además, el Estado parte debe proporcionar asistencia y apoyo a 
fin de reducir al mínimo las dificultades para quienes presentan quejas y quienes los representan715. 

Finalmente, el Comité recuerda que: 
los Estados partes han de cerciorarse de que se pueda recurrir fácilmente a la justicia y a los mecanismos 
para solicitar y obtener reparación y de que haya medidas positivas que aseguren que la reparación esté 
al alcance de todos, con prescindencia de su […] situación económica […], o cualquier otra condición o 
factor distintivo adverso716. 

De acuerdo con lo señalado, por lo tanto, no hay un derecho a la verdad sin un derecho a una investigación 
pronta, efectiva e imparcial. 
7.10 Por lo que se refiere a las alegaciones de las autoras según las cuales no tuvieron la posibilidad de 
participar activamente, en razón del no reconocimiento de su rol de querellantes en la investigación sobre la 
muerte de su hermano, incluyendo su desaparición forzada y los hechos de tortura y tratos inhumanos y 
degradantes alegados, el Comité recuerda que, de conformidad con el artículo 14 de la Convención, el 
concepto de “víctima” comprende a toda persona que haya sufrido daños, individual o colectivamente, 
incluidas lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdidas económicas o menoscabo sustancial de 
sus derechos fundamentales como consecuencias de actos u omisiones que constituyan una violación de la 
Convención717. Este concepto de víctima también comprende a la familia inmediata, como son las hermanas 
del Sr. Yrusta, las autoras de la presente queja. El Comité observa que el Estado parte no presenta 
argumentos que permitan concluir que las hermanas del Sr. Yrusta no entran dentro de esa categoría. Más 
bien, el Comité considera que la angustia y el sufrimiento causados a las autoras por la falta de información 
que permitiera el esclarecimiento de lo ocurrido a su hermano está agravado por el no reconocimiento, de 
hecho, de su condición de víctima, el cual se convierte en un factor de revictimización incompatible con los 
principios de la Convención718. El Comité considera que, en el presente caso, el simple hecho de tardar más 
de cinco años en permitir que las autoras participen como querellantes en el proceso de investigación 
entraña, de por sí, la violación de los artículos 12, 13, y 14, párrafo 1, de la Convención. Transcurrido un plazo 
tan dilatado, la posibilidad de participar activa y eficazmente en el proceso se reduce considerablemente, 
hasta tal punto que la lesión del derecho resulta irreversible, en violación del derecho de las víctimas a 
conocer la verdad y obtener una reparación.  
7.11 El Comité toma nota de lo prescrito en el artículo 93 del Código Procesal Penal de la Provincia de 
Santa Fe, en virtud del cual solo pueden obrar como querellantes en un caso quienes pretenden ser 
afectados por un delito de acción penal pública o sus herederos forzosos. Además, el Comité toma nota de 
los argumentos del Estado parte de que para solicitar medidas de investigación las autoras no requieren ser 
querellantes, pues en su calidad de víctimas pueden participar en la investigación, de acuerdo con el artículo 
80 del mismo Código. Sin embargo, de acuerdo a la información proporcionada al Comité, el Estado parte no 
explica en qué sentido las autoras, consideradas como víctimas, han participado de manera significativa en 
las investigaciones llevadas a cabo por la justicia provincial. A falta de una explicación satisfactoria del Estado 
parte, el Comité considera que los hechos del presente caso ponen de manifiesto una violación de los 
artículos 12, 13, y 14, párrafo 1, de la Convención. 
7.12 El Comité observa, de acuerdo con la información proporcionada al Comité, que el derecho a la 
reparación de las autoras no ha sido garantizado por el Estado parte, en virtud de la gran cantidad de tiempo 
                                                           
713 Ibid., párr. 20. 
714 Ibid., párr. 25. 
715 Ibid., párr. 29.  
716 Ibid., párr. 32.  
717 Ibid., párr. 3.  
718 Comité contra la Desaparición Forzada, Yrusta c. Argentina (CED/C/10/D/1/2013), párr. 10.8. 
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transcurrido y de las dificultades que han tenido las autoras para participar de manera significativa como 
víctimas o querellantes en el proceso llevado a cabo para investigar las alegaciones de tortura.  
8. El Comité, actuando en virtud del artículo 22, párrafo 7, de la Convención, concluye que los hechos que 
tiene a la vista ponen de manifiesto una infracción del artículo 2, párrafo 1, leído conjuntamente con el artículo 
1, y los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Convención. 
9. El Comité insta encarecidamente al Estado parte a que: 

a) Realice una investigación pronta, imparcial e independiente de todas las alegaciones de tortura 
formuladas por el Sr. Yrusta, y por las autoras de la presente queja, formulando, cuando proceda, 
acusaciones específicas de tortura contra los infractores, y aplicando las penas correspondientes en la 
legislación interna; 

b) Conceda a las autoras la condición de víctimas con todos los derechos asociados y les permita 
constituirse en querellantes en la causa que investiga las alegaciones de tortura y la investigación sobre las 
causas de muerte del Sr. Yrusta; 

c) Conceda a las autoras una reparación apropiada, incluidas medidas de indemnización justa, y de 
acceso a la verdad; 

d) Adopte las medidas necesarias para favorecer garantías de no repetición con relación a los hechos de 
la presente queja. Para esto último, el Comité insta al Estado parte a que modifique su legislación procesal 
penal y a que informe en un plazo de 180 días, con respecto a las iniciativas o medidas impulsadas para 
permitir que quienes tengan la condición de víctima puedan participar en los procesos penales que investigan 
alegaciones de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, ya sea en calidad de querellantes o 
con otro estatuto especial; del mismo modo, el Comité invita al Estado parte a considerar la posibilidad de 
que, en caso de existir alegaciones sobre hechos constitutivos de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes con resultado de muerte, se puedan realizar exámenes médicos forenses que gocen de 
estándares de imparcialidad e independencia, y que consideren, en la realización de sus informes, las 
alegaciones antedichas; 

e) Publique el presente dictamen y difunda ampliamente su contenido, en particular, pero no 
exclusivamente, entre los miembros de las fuerzas de seguridad y el personal penitenciario encargados de 
cuidar y atender a las personas privadas de la libertad. 
De conformidad con el artículo 118, párrafo 5, de su reglamento, el Comité insta al Estado parte a que le 
informe, dentro de un plazo de 90 días a partir de la fecha de envío de la presente decisión, sobre las 
medidas que haya adoptado para dar curso a la presente decisión. 
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4. Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

A. Reglamento del Comité 

Práctica 121: Artículos 56 a 75 del Reglamento del Comité719 

PROCEDIMIENTOS PARA EL EXAMEN DE LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS EN VIRTUD DEL 
PROTOCOLO FACULTATIVO 

Artículo 56 - Transmisión de comunicaciones al Comité 
1. El Secretario General señalará a la atención del Comité, de conformidad con el presente reglamento, las 
comunicaciones que se hayan presentado o parezcan haberse presentado para su examen por el Comité de 
acuerdo con el artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
2. El Secretario General podrá pedir al autor o autores de la comunicación aclaraciones en cuanto a su deseo 
de que la comunicación sea sometida al Comité para su examen de acuerdo con el Protocolo Facultativo.  
Cuando haya dudas en cuanto al deseo del autor o los autores, el Secretario General señalará la 
comunicación a la atención del Comité. 
3. El Comité no recibirá comunicación alguna si ésta: 

a) Se refiere a un Estado que no sea parte en el Protocolo; 
b) No se ha presentado por escrito; 
c) Es anónima. 

Artículo 57 - Lista y registro de comunicaciones 
1. El Secretario General llevará un registro permanente de todas las comunicaciones presentadas para su 
examen por el Comité de acuerdo con el artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
2. El Secretario General preparará listas de las comunicaciones sometidas al Comité, con un breve resumen 
de su contenido. 
Artículo 58 - Solicitud de aclaraciones o información adicional 
1. El Secretario General podrá pedir al autor de la comunicación aclaraciones sobre los puntos siguientes: 

a) Nombre, dirección, fecha de nacimiento y ocupación de la víctima y prueba de su identidad; 
b) El nombre del Estado Parte contra el que se dirige la comunicación; 
c) El objetivo de la comunicación; 
d) Los hechos en que se basa la reclamación; 
e) Las medidas adoptadas por el autor o la víctima para agotar todos los recursos de la jurisdicción 

interna; 
f) La medida en que se está examinando o se ha examinado la misma cuestión en virtud de otro 

procedimiento de investigación o arreglo internacional; 
g) La disposición o las disposiciones de la Convención cuya violación se alega. 

2. Cuando solicite aclaraciones o información, el Secretario General indicará al autor o autores de la 
comunicación un plazo dentro del cual se habrá de presentar esa información. 
3. El Comité podrá aprobar un cuestionario para facilitar las solicitudes de aclaraciones o información dirigidas 
a la víctima o el autor de una comunicación. 
4. La solicitud de aclaraciones o información no impedirá la inclusión de la comunicación en la lista 
mencionada en el artículo 57 supra. 
5. El Secretario General informará al autor de una comunicación acerca del procedimiento que se seguirá y, 
en particular, de que, siempre que la víctima consienta en revelar su identidad al Estado Parte interesado, la 
comunicación se señalará confidencialmente a la atención de ese Estado Parte. 

                                                           
719 El texto completo del Reglamento del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer figura en NACIONES 
UNIDAS: RECOPILACIÓN DE LOS REGLAMENTOS DE LOS ÓRGANOS CREADOS EN VIRTUD DE TRATADOS DE 
DERECHOS HUMANOS, doc. HRI/GEN/3/Rev.3, cit., pp. 101-140 
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Artículo 59 - Resumen de la información 
1. En relación con cada comunicación registrada el Secretario General preparará un resumen de la 
información pertinente obtenida y lo hará distribuir a los miembros del Comité en su siguiente período 
ordinario de sesiones. 
2. El texto completo de toda comunicación señalada a la atención del Comité se facilitará a cualquier miembro 
del Comité que lo solicite. 
Artículo 60 - Incapacidad de un miembro para participar en el examen de una comunicación 
1. No participará en el examen de una comunicación ningún miembro del Comité: 

a) Que tenga algún interés personal en el asunto;  
b) Que haya participado de algún modo en la adopción de cualquier decisión sobre el asunto a que se 

refiere la comunicación, salvo conforme a los procedimientos aplicables a este Protocolo Facultativo; 
c) Que sea nacional del Estado Parte interesado. 

2. El Comité adoptará decisiones sobre cualquier cuestión que pueda plantearse en relación con el párrafo 1 
del presente artículo sin la participación del miembro de que se trate. 
Artículo 61 - Retirada de un miembro 
Si, por cualquier razón, un miembro considera que no debe participar o seguir participando en el examen de 
una comunicación, informará al Presidente de que se retira. 
Artículo 62 - Establecimiento de grupos de trabajo y nombramiento de relatores 
1. El Comité podrá establecer uno o más grupos de trabajo, cada uno de los cuales estará integrado por un 
máximo de cinco de sus miembros, y podrá nombrar uno o más relatores para que formulen 
recomendaciones y presten asistencia al Comité en la forma en que éste decida. 
2. En la presente parte del reglamento, toda mención de un grupo de trabajo o un relator se referirá a un 
grupo de trabajo o un relator establecidos en virtud del presente reglamento. 
3. El reglamento del Comité se aplicará, en la medida de lo posible, a las sesiones de sus grupos de trabajo. 
Artículo 63 - Medidas provisionales 
1. En cualquier momento después de recibir una comunicación y antes de tomar una decisión sobre el fondo 
de la comunicación, el Comité podrá transmitir al Estado Parte interesado, para su examen urgente, una 
petición a fin de que adopte las medidas provisionales que el Comité considere necesarias para evitar un 
daño irreparable a la víctima o las víctimas de la violación alegada. 
2. Un grupo de trabajo o un relator también podrán pedir que el Estado Parte interesado tome las medidas 
provisionales que el grupo de trabajo o el relator consideren necesarias para evitar un daño irreparable a la 
víctima o las víctimas de la violación alegada. 
3. Cuando una petición de adopción de medidas provisionales sea formulada por un grupo de trabajo o un 
relator en virtud del presente artículo, el grupo de trabajo o el relator informarán inmediatamente a los 
miembros del Comité de la naturaleza de la petición y la comunicación a que se refiere. 
4. Cuando el Comité, un grupo de trabajo o un relator, soliciten la adopción de medidas provisionales 
conforme a este artículo, se indicará en la petición que ello no entraña ninguna conclusión sobre el fondo de 
la comunicación. 
Artículo 64 - Procedimiento para determinar la admisibilidad 
1. El Comité, por mayoría simple y de conformidad con los artículos siguientes, decidirá si la comunicación es 
admisible o inadmisible con arreglo al Protocolo Facultativo. 
2. También un grupo de trabajo podrá declarar que una comunicación es admisible conforme al Protocolo 
Facultativo, siempre que el grupo esté integrado por cinco miembros y todos ellos así lo decidan. 
Artículo 65 - Orden de las comunicaciones 
1. A menos que el Comité o un grupo de trabajo decidan otra cosa, las comunicaciones se examinarán en el 
orden en que hayan sido recibidas por la Secretaría. 
2. El Comité podrá decidir el examen conjunto de dos o más comunicaciones. 
Artículo 66 - Examen por separado de la admisibilidad y el fondo 
El Comité podrá decidir separar el examen de la cuestión de la admisibilidad de una comunicación del 
examen del fondo del asunto. 
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Artículo 67 - Condiciones para la admisibilidad de las comunicaciones 
Para decidir acerca de la admisibilidad de una comunicación, el Comité o un grupo de trabajo aplicarán los 
criterios enunciados en los artículos 2, 3 y 4 del Protocolo Facultativo. 
Artículo 68 -Autores de las comunicaciones 
1. Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que aleguen ser víctimas 
de violaciones de los derechos enunciados en la Convención, por sus representantes designados, o por 
terceros en nombre de una presunta víctima cuando ésta consienta en ello. 
2. En los casos en que el autor pueda justificar su actuación, las comunicaciones podrán ser presentadas en 
nombre de una presunta víctima sin su consentimiento. 
3. En el caso en que el autor desee presentar una comunicación con arreglo al párrafo 2 del presente artículo, 
deberá presentar por escrito las razones que justifiquen su actuación. 
Artículo 69 - Procedimiento relativo a las comunicaciones recibidas 
1. Tan pronto como el Comité haya recibido la comunicación, y siempre que la persona, o el grupo de 
personas, consienta en que se revele su identidad al Estado Parte interesado, el Comité o el grupo de trabajo 
o relator señalarán confidencialmente la comunicación a la atención del Estado Parte y le pedirán que 
presente por escrito una respuesta a la comunicación. 
2. Toda solicitud formulada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo incluirá una declaración en 
la que se indique que esa solicitud no entraña que se haya tomado ninguna decisión sobre la cuestión de la 
admisibilidad de la comunicación. 
3. En el plazo de seis meses después de recibida la solicitud del Comité conforme al presente artículo, el 
Estado Parte presentará por escrito al Comité explicaciones o declaraciones relativas a la admisibilidad y al 
fondo de la comunicación, así como sobre cualquier remedio que haya podido utilizarse en este asunto. 
4. El Comité, un grupo de trabajo o un relator podrán solicitar una explicación o declaración por escrito que se 
refiera solamente a la admisibilidad de la comunicación, pero en tal caso el Estado Parte podrá no obstante 
presentar por escrito una explicación o declaración que se refiera tanto a la admisibilidad como al fondo de 
una comunicación, siempre que esa explicación o declaración por escrito se presente dentro del plazo de seis 
meses después de recibida la solicitud del Comité. 
5. Un Estado Parte que haya recibido una solicitud de respuesta por escrito de conformidad con el párrafo 1 
del presente artículo, podrá presentar por escrito una solicitud para que se rechace por inadmisible la 
comunicación, exponiendo las razones de esa inadmisibilidad, siempre que esa solicitud se presente al 
Comité en el plazo de dos meses contados desde la fecha de la solicitud formulada conforme al párrafo 1. 
6. Si un Estado Parte interesado impugna la alegación del autor o autores, conforme al párrafo 1 del artículo 4 
del Protocolo Facultativo de que se han agotado todos los recursos de la jurisdicción interna disponibles, el 
Estado Parte explicará detalladamente los recursos efectivos de que dispone la presunta víctima o víctimas 
en las circunstancias particulares del caso. 
7. La presentación por el Estado Parte de una solicitud de conformidad con el párrafo 5 del presente artículo 
no modificará el plazo de seis meses concedido al Estado Parte para presentar por escrito su explicación o 
declaración, a menos que el Comité, un grupo de trabajo o un relator decidan prorrogar el plazo para la 
presentación de esa respuesta por el tiempo que el Comité considere apropiado. 
8. El Comité, un grupo de trabajo o un relator podrán solicitar al Estado Parte o al autor de la comunicación 
que presenten por escrito, dentro de un plazo determinado, explicaciones o declaraciones adicionales que 
sean pertinentes para la cuestión de la admisibilidad o del fondo de una comunicación. 
9. El Comité, un grupo de trabajo o un relator transmitirán a cada parte las explicaciones o declaraciones 
presentadas por la otra parte en virtud del presente artículo y darán a cada parte la oportunidad de presentar 
sus observaciones al respecto dentro de un plazo fijo. 
Artículo 70 - Comunicaciones inadmisibles 
1. Si el Comité decide que una comunicación es inadmisible, comunicará lo antes posible, por conducto del 
Secretario General, su decisión y las razones de la misma al autor de la comunicación y al Estado Parte 
interesado. 
2. Toda decisión del Comité por la que se declare inadmisible una comunicación podrá ser revisada por el 
Comité si recibe una solicitud por escrito, presentada por el autor o autores de la comunicación, o en su 
nombre, que incluya información que indique que ya no son válidas las razones de la inadmisibilidad. 
3. Cualquier miembro del Comité que haya participado en la adopción de la decisión sobre la admisibilidad 
podrá pedir que su opinión particular se agregue como apéndice a la decisión del Comité por la que se 
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declara inadmisible una comunicación. 
Artículo 71 Procedimientos adicionales con arreglo a los cuales la admisibilidad de una comunicación 
podrá examinarse separadamente de su fondo 
1. En los casos en que el Comité o un grupo de trabajo decida la cuestión de la admisibilidad antes de haber 
recibido por escrito del Estado Parte explicaciones o declaraciones acerca del fondo de la comunicación, esa 
decisión y toda la demás información pertinente se presentarán, a través del Secretario General, al Estado 
Parte interesado.  También se comunicará la decisión, por conducto del Secretario General, al autor de la 
comunicación. 
2. El Comité podrá revocar su decisión de que una comunicación es admisible a la luz de las explicaciones o 
declaraciones que presente el Estado Parte. 
Artículo 72 - Observaciones del Comité sobre las comunicaciones admisibles 
1. Cuando las partes hayan presentado información relacionada tanto con la admisibilidad como con el fondo 
de una comunicación, o cuando ya se haya adoptado una decisión sobre la admisibilidad y las partes hayan 
presentado información sobre el fondo de dicha comunicación, el Comité examinará la comunicación y 
formulará sus observaciones al respecto, habida cuenta de toda la información que le hayan facilitado por 
escrito el autor o los autores de la comunicación y el Estado Parte interesado, siempre que la información 
haya sido transmitida a la otra parte interesada. 
2. El Comité o el grupo de trabajo que éste haya establecido para examinar una comunicación podrán, en 
cualquier momento durante el examen, obtener de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y  
otros órganos, por intermedio del Secretario General, cualquier documentación que pueda ayudarles a 
solucionar el caso, si bien el Comité deberá dar a cada una de las partes la oportunidad de formular 
observaciones sobre dicha documentación o información en un plazo determinado. 
3. El Comité podrá remitir cualquier comunicación a un grupo de trabajo para que le formule recomendaciones 
sobre el fondo de la comunicación. 
4. El Comité no tomará una decisión sobre el fondo de la comunicación sin haber examinado antes la 
aplicabilidad de todos los motivos de admisibilidad a que hacen referencia los artículos 2, 3 y 4 del Protocolo 
Facultativo. 
5. El Secretario General transmitirá las observaciones del Comité, aprobadas por mayoría simple, juntamente 
con cualquier recomendación, al autor o los autores de la comunicación y al Estado Parte interesado. 
6. Cualquier miembro del Comité que haya participado en la decisión podrá pedir que se adjunte a las 
observaciones del Comité un resumen de su opinión personal. 
Artículo 73 - Seguimiento de las observaciones del Comité 
1. En el plazo de seis meses desde que el Comité haya dado a conocer sus observaciones sobre una 
comunicación, el Estado Parte interesado transmitirá al Comité una respuesta por escrito que incluirá 
cualquier información sobre las medidas adoptadas en respuesta a las observaciones y recomendaciones del 
Comité. 
2. Transcurrido el período de seis meses mencionado en el párrafo 1 del presente artículo, el Comité podrá 
invitar al Estado Parte interesado a que presente información adicional sobre las medidas que el Estado Parte 
haya adoptado en respuesta a sus observaciones o recomendaciones. 
3. El Comité podrá pedir al Estado Parte que en los informes que presente ulteriormente de conformidad con 
el artículo 18 de la Convención incluya información sobre las medidas adoptadas en respuesta a sus 
observaciones o recomendaciones. 
4. El Comité designará, para el seguimiento de las observaciones formuladas de conformidad con el artículo 7 
del Protocolo Facultativo, un relator o grupo de trabajo que deberá verificar las medidas adoptadas por los 
Estados Partes para poner en práctica las observaciones y recomendaciones del Comité. 
5. El relator o el grupo de trabajo podrán establecer los contactos y adoptar las medidas que consideren 
adecuadas para el desempeño de sus funciones, y formularán al Comité recomendaciones sobre la adopción 
de las medidas que sean necesarias. 
6. El relator o el grupo de trabajo informarán periódicamente al Comité de las actividades de seguimiento. 
7. El Comité incluirá información sobre las actividades de seguimiento en su informe anual de conformidad 
con el artículo 21 de la Convención. 
Artículo 74 - Carácter confidencial de las comunicaciones 
1. Las comunicaciones presentadas de conformidad con el Protocolo Facultativo serán examinadas por el 
Comité, un grupo de trabajo o un relator en sesiones privadas. 
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2. Todos los documentos de trabajo preparados por la Secretaría para el Comité, el grupo de trabajo o el 
relator, incluidos los resúmenes de las comunicaciones preparadas con anterioridad al registro y la lista de 
resúmenes de las comunicaciones, tendrán carácter confidencial a menos que el Comité decida otra cosa. 
3. El Comité, el grupo de trabajo o el relator no harán pública ninguna comunicación o información relativa a 
una comunicación con anterioridad a la fecha en que dé a conocer sus observaciones. 
4. El autor o los autores de una comunicación, o las personas que aleguen haber sido víctimas de una 
violación de los derechos enunciados en la Convención, podrán pedir que no se hagan públicos los nombres 
de la presunta víctima o las víctimas (o de cualquiera de ellas) y otros datos que permitan determinar su 
identidad. 
5. Si el Comité, el grupo de trabajo o el relator así lo deciden, el Comité, el autor o el Estado Parte interesado 
no podrán dar a conocer el nombre o los nombres ni datos que permitan determinar la identidad del autor o 
los autores de una comunicación o de las personas que alegan haber sido víctimas de una violación de los 
derechos enunciados en la Convención. 
6. El Comité, el grupo de trabajo o el relator podrán pedir al autor de una comunicación o al Estado Parte 
interesado que mantengan el carácter confidencial de la totalidad o parte de las comunicaciones o 
informaciones relativas a los procedimientos. 
7. A reserva de lo dispuesto en los párrafos 5 y 6 del presente artículo, ninguna disposición del mismo 
afectará al derecho del autor o los autores o del Estado Parte interesado de hacer pública cualquier 
comunicación o información relativa a los procedimientos. 
8. A reserva de lo dispuesto en los párrafos 5 y 6 del presente artículo, sí se harán públicas las decisiones del 
Comité sobre la admisibilidad, el fondo del asunto o el desistimiento. 
9. La Secretaría se encargará de distribuir las decisiones finales del Comité al autor o los autores y al Estado 
Parte interesado. 
10. El Comité incluirá en el informe anual que debe presentar de conformidad con el artículo 21 de la 
Convención un resumen de las comunicaciones examinadas y, cuando corresponda, un resumen de las 
explicaciones y declaraciones de los Estados Partes interesados, así como de sus propias sugerencias y 
recomendaciones. 
11. A menos que el Comité decida otra cosa, la información facilitada por las partes para dar seguimiento a 
las observaciones y recomendaciones del Comité, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 7 del 
Protocolo Facultativo, no tendrán carácter confidencial.  A menos que el Comité decida otra cosa, las 
decisiones del Comité en relación con las actividades de seguimiento no tendrán carácter confidencial. 
Artículo 75 - Comunicados 
El Comité podrá emitir, por conducto del Secretario General, comunicados destinados a los medios de 
información y al público en general sobre sus actuaciones de conformidad con los artículos 1 a 7 del 
Protocolo Facultativo. 
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B. Decisiones sobre Admisibilidad 

  Práctica 122: caso N.F.S. c. Reino Unido de Gran Bretaña720 

1.1 La autora […] es […] solicitante de asilo pakistaní […] que en la actualidad reside en el Reino 
Unido con sus dos hijos. La autora alega temer por su vida a manos de su ex marido en el Pakistán y 
por el futuro y la educación de sus dos hijos si las autoridades del Reino Unido la deportan. La autora 
no invoca ninguna disposición concreta de la Convención […] ni demuestra cómo se puede haber 
violado […], pero sus alegaciones parecen plantear cuestiones relacionadas con los artículos 2 y 3 
[…]. 
1.2 La autora solicitó medidas provisionales de protección, de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo. 
1.3 El 8 de marzo de 2006, el Comité pidió al Estado Parte que no deportara a la autora y a sus dos 
hijos, U. S. e I. S., mientras su caso estaba pendiente de examen en el Comité. 
Los hechos expuestos por la autora 
2.1 La autora contrajo matrimonio el 17 de mayo de 1996 y de esta unión nacieron dos hijos […]. 
Inmediatamente después […] cambió la personalidad y el comportamiento […] del marido quien 
comenzó a someterla a malos tratos en numerosas ocasiones, en particular cuando se hallaba bajo 
los efectos del alcohol y las drogas o después de haber perdido en el juego. Mediante amenazas, 
obligaba a la autora a obtener dinero de sus padres que utilizaba para costear sus vicios. 
2.2 La autora fue víctima de violación marital y, finalmente, se divorció de su marido en agosto de 
2002. Posteriormente […] huyó a un pueblo cercano con sus dos hijos. Después […] continuó 
sufriendo el acoso de su ex marido y tuvo que mudarse en dos ocasiones más. La autora lo denunció 
a la policía, pero no recibió ninguna protección. 
2.3 En enero de 2003, el ex marido […] fue a su casa […] y amenazó con matarla. Después de este 
episodio, la autora decidió huir del país con la ayuda de un agente y dinero de sus padres. 
2.4 […] llegó al Reino Unido con sus dos hijos el 14 de enero de 2003 y ese mismo día solicitó asilo. 
[…] El 27 de febrero de 2003, la Dirección de Inmigración y Nacionalidad del Ministerio del Interior 
denegó su solicitud de asilo. 
2.5 La autora recurrió contra la “denegación de permiso de entrada en el país y denegación de asilo” 
[…] alegando que su traslado supondría una violación de la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados […] y el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos […]. La autora 
afirmó que su alegaciones eran verosímiles; que tenía fundados temores de ser perseguida por un 
agente no estatal, por el motivo previsto en la Convención de 1951 de pertenecer a un determinado 
grupo social (las mujeres en el Pakistán), que el Pakistán no le brindaba protección suficiente; que no 
existía ninguna opción real de huída dentro del país […] y que se había violado el artículo 3 del 
Convenio Europeo  […]. 
2.6 El 16 de abril de 2004, el juez […] de primera instancia, desestimó el recurso de la autora tanto en 
lo referente al asilo como por motivos de derechos humanos. El juez, aunque comprendía la situación 
de la autora y reconocía los hechos del caso, no aceptó la afirmación de la autora de que no se podía 
alejar más de su ex marido en el interior del Pakistán. En consecuencia, concluyó que no consideraba 
que hubiese una posibilidad grande o razonable de que […] corriera peligro de seguir perseguida a su 
regreso al Pakistán si se trasladaba a otro lugar dentro del país. Además, consideró que las 
dificultades que la autora podía encontrar a su regreso no constituirían persecución como tal y que la 
autora estaría suficientemente protegida en el Pakistán, entre otras razones porque las partes ya no 
estaban casadas. 
2.7 El 31 de julio de 2004, el Tribunal de Apelación […] denegó a la autora permiso para apelar. […] 
2.8 La autora impugnó la decisión […] solicitando una revisión de conformidad con las normas de 
procedimiento civil correspondientes ante el Tribunal de lo contencioso-administrativo […]. 
2.9 El 14 de octubre de 2004, el Tribunal Superior ratificó la decisión. No encontró ningún error de 
derecho y estimó que el juez había concluido con razón […] que, incluso reconociendo […] la versión 
de la autora, ésta no correría ningún riesgo si, al regresar […], se trasladaba a un lugar lo 

                                                           
720 Comunicación nº 10/2005 (N.F.S. c. Reino Unido de Gran Bretaña), decisión aprobada por el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer el 30 de mayo de 2007. Doc. CEDAW/C/38/D/10/2005, de 12 de junio de 2007, 7 p. 
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suficientemente alejado de la residencia de su ex marido; y que no habría posibilidades reales de que 
una apelación prosperara. La decisión era firme. 
2.10 El 15 de octubre de 2004, la autora recibió una “notificación de admisión temporal a una persona 
susceptible de ser detenida”. 
2.11 El 4 de enero de 2005, la autora solicitó al Ministerio del Interior un “permiso de estadía 
discrecional” o “protección temporal” para permanecer en el Reino Unido por motivos humanitarios.  
2.12 El 1º de febrero de 2005, la Dirección de Inmigración y Nacionalidad escribió a la autora para 
comunicarle que no había otros recursos y que la decisión relativa a su demanda no sería revocada. 
Se le recordó que no tenía ningún fundamento para permanecer […] y que debía disponer lo 
necesario para abandonar el país sin demora. […] 
2.13 El 29 de septiembre de 2005, la autora se dirigió al Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
alegando que el Reino Unido había violado sus derechos recogidos en el artículo 3 (prohibición de la 
tortura) y el artículo 8 (derecho al respeto de la vida privada y familiar). El 24 de noviembre de 2005, 
el Tribunal […], reunido como comité de tres magistrados, declaró la comunicación inadmisible porque 
no revelaban ningún indicio de violación de los derechos y libertades […]. 
2.14 El 8 de mayo de 2006, el Ministerio del Interior rechazó su solicitud de permiso de estadía 
discrecional por motivos humanitarios […;] indicaba que no existía ningún fundamento para que la 
autora permaneciera en el Reino Unido y que […] debía disponer lo necesario para abandonar el país 
[…]. De no hacerlo, el Ministerio del Interior adoptaría medidas para su traslado al Pakistán. […] 
La denuncia 
3.1 La autora alega que viajó al Reino Unido para salvar su vida y asegurar el futuro y la educación de 
sus hijos […;] que, siendo una mujer soltera y con dos hijos, no estaría segura fuera del Reino Unido, 
y que, si era deportada […] dejará de estar protegida, su ex marido la matará y el futuro y la 
educación de sus hijos correrá peligro. En consecuencia, pide que se le permita vivir con sus dos hijos 
en el Reino Unido y que se le conceda protección temporal. La autora deja claro que, si es deportada, 
no se llevará a sus hijos. 
Observaciones del Estado Parte sobre la admisibilidad 
4.1 […] el Estado Parte impugna la admisibilidad de la comunicación, arguyendo que la autora no 
había agotado los recursos internos, que el Tribunal Europeo […] ya había examinado el mismo 
asunto, y que la comunicación no estaba suficientemente probada y era manifiestamente infundada.  
4.2 Con respecto al agotamiento de los recursos internos, […] alega que existen recursos efectivos 
para la decisión de fecha 8 de mayo de 2006 del Ministerio del Interior, que rechazó la solicitud de la 
autora de un permiso de estadía discrecional por motivos humanitarios. No obstante, reconoce que, 
dado que la decisión se había comunicado a la autora al mismo tiempo que las observaciones del 
Estado Parte sobre la admisibilidad, la autora no podría haber agotado este recurso antes de recibir 
efectivamente la decisión del Ministerio del Interior. Así pues, el Gobierno afirma que ahora la autora 
puede pedir permiso para solicitar la revisión judicial por parte del Tribunal Superior. El Estado Parte 
considera muy improbable que se le conceda este permiso, dada la historia del caso y el hecho de 
que esta solicitud se basaría en las razones de hecho y de derecho ya expuestas ante las autoridades 
nacionales (y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos). El Estado Parte observa que la autora no 
había formulado nunca antes una denuncia basada en la discriminación por su condición de mujer 
ante las autoridades o los tribunales nacionales y, por lo tanto, las autoridades y los tribunales 
nacionales todavía no habían tenido oportunidad de examinar la afirmación de la autora de que las 
decisiones suponían una discriminación por razón de sexo. En este sentido, […] se remite a la 
jurisprudencia del Comité de Derechos Humanos en la que se explica el propósito de que se agoten 
los recursos de jurisdicción interna721 […y] observa además que esa alegación sería pertinente 
cuando el Ministerio del Interior examinara el caso de la autora y, en consecuencia, podría formar 
parte, oportunamente de los argumentos en apoyo de una petición de permiso para solicitar una 
revisión judicial al Tribunal Superior. Si bien reconoce que tal vez no fuera necesario que la autora se 
refiriera concretamente a ningún artículo […] ante las autoridades nacionales, el Estado Parte 
mantiene que, para que una solicitud se considere admisible, la autora debe invocar el derecho o 
derechos sustantivos pertinentes reconocidos en la Convención. 
4.3 […] también sostiene que […] la comunicación es inadmisible porque el mismo asunto ya ha sido 
examinado de acuerdo con otro procedimiento de examen o arreglo internacionales […;] que las 
                                                           
721 El Estado Parte se refiere al párrafo 8.3 de la comunicación No. 222/78 del Comité de Derechos Humanos, T. K. c. Francia 
(CCPR/C/37/D/222/1987). 
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actuaciones individuales ante el Tribunal Europeo […] constituyen procedimientos de examen o 
arreglo internacionales722. Asimismo, se refiere al concepto de “mismo asunto”723 y mantiene que la 
autora presentó una denuncia idéntica ante el Tribunal Europeo […]724. El Tribunal Europeo […] la 
rechazó como inadmisible porque no revelaba ningún indicio de violación […]. 
4.4 […] afirma además que la presente comunicación no está suficientemente demostrada y es 
manifiestamente infundada […;] no aporta pruebas suficientes, pues se basa en los mismos hechos 
que la solicitud de asilo examinada y rechazada por las autoridades nacionales, y no explica el 
fundamento jurídico en base al cual la autora podría alegar una violación de la Convención por el 
Estado Parte por la forma en que sus autoridades nacionales trataron su caso de demanda de asilo y 
violación de los derechos humanos o por la forma en que se está tratando a la autora (y a sus hijos) 
mientras residen temporalmente en el Reino Unido. La autora no afirma que el Estado Parte sea 
responsable de ninguna violación de los derechos […] consagrados en la Convención que pueda 
haberse producido en su país de origen, que es un Estado Parte en la Convención. La autora no ha 
determinado en qué disposición de la Convención se basa su comunicación o su demanda ante las 
autoridades nacionales y el Tribunal Europeo […], y ambas instancias han examinado su afirmación y 
han rechazado su afirmación de que su traslado al Pakistán crea “razones de peso para creer que 
existe un riesgo real” de que se viole su derecho a no ser torturada o sometida a tratos o castigos 
inhumanos o degradantes. Además, la autora no ha presentado ningún hecho o argumento nuevo 
para refutar esta valoración.  
[…] Comentarios de la autora acerca de las observaciones del Estado Parte sobre la admisibilidad 
5.1 […] la autora reitera […] que ella y sus dos hijos fueron víctimas de la brutalidad de su marido; que 
después de […] el divorcio, su ex marido intentó matarla y arrebatarle a sus hijos; que las autoridades 
pakistaníes no le brindaban protección suficiente; y que […] no tenía más opción que salvarse a ella y 
a sus hijos abandonando su familia y su país para buscar refugio en el Reino Unido […;] que ahora 
vive sin temor, y que lo único que desea es el mejor futuro y la mejor educación posibles para sus 
hijos. 
5.2 […] alega que […] el Tribunal de Apelación en Materia de Inmigración le denegó el permiso para 
recurrir una decisión del juez […y] que recurrió la decisión del Tribunal de Apelación […] solicitando 
una revisión, pero el Tribunal Superior la rechazó […]. Asimismo, afirma que en la decisión del 
Tribunal Superior se indicaba que la decisión era firme y que no cabía apelación. No obstante, el 7 de 
diciembre de 2005 la autora solicitó a la Oficina de Apelaciones Civiles de los Reales Tribunales de 
Justicia una revisión judicial, pero su solicitud fue denegada […]. La autora alega asimismo que ya 
había agotado todos los recursos en relación con su solicitud de que se reconsiderara su caso por 
motivos humanitarios […y] que había hecho uso de dos recursos extraordinarios a saber dos cartas 
enviadas al Primer Ministro y a Su Majestad la Reina […] solicitando […] permiso de estadía 
discrecional por motivos humanitarios. 
5.3 […] reconoce que se dirigió al Tribunal Europeo […]  en relación con el artículo 3 (prohibición de la 
tortura) y del artículo 8 (derecho al respeto de la vida privada y familiar), pero mantiene que su 
solicitud fue desestimada porque, en aquel momento, había comunicado al Tribunal que estaba a la 
espera de la decisión del Ministerio del Interior sobre su solicitud de “permiso de estadía discrecional” 
o “protección temporal”. También mantiene que su denuncia no se refiere al mismo asunto examinado 
en el Tribunal Europeo […]. 
5.4 La autora presentó una copia de la decisión del Tribunal Europeo […] que dic […]: “A la luz de 
toda la documentación en poder del tribunal y habida cuenta de que las cuestiones objeto de la 
reclamación estaban dentro de su competencia, el tribunal determinó que éstas no parecían revelar 
ninguna violación de los derechos y libertades consagrados en el Convenio y en los Protocolos”. 
5.5 […] mantiene que su comunicación está suficientemente probada y que no es infundada. […] 
Deliberaciones del Comité relativas a la admisibilidad 

                                                           
722 El Estado Parte se refiere a The International Covenant on Civil and Political Rights – Cases, Materials and Commentary, de 
Joseph, Schultz y Castan (2a edición, 2004), párr. 5.06. 
723 El Estado Parte se refiere a la jurisprudencia sobre la noción de “mismo asunto” del Comité de Derechos Humanos, contenida en 
las comunicaciones No. 75/1980 Fanaly c. Italy (CCPR/C/18/D/75/1980), párr. 7.2 y 168/1984 V. O. c. Noruega 
(CCPR/C/25/D/168/1984), párr. 4.4. Se refiere también a las comunicaciones del Comité de Derechos Humanos Nos. 993/2001, 
994/2001 y 995/2001, párr. 6.4. 
724 El Estado Parte añade que, sin embargo, ésta era tal vez ligeramente más concreta en relación con las disposiciones del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos que supuestamente se han violado. 
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[…] 7.3 El Comité considera que la comunicación presentada […] plantea la cuestión de la situación 
en que a menudo se encuentran las mujeres que han huido de su país por miedo a la violencia en el 
hogar. Recuerda que, en su recomendación general 19 […], el Comité afirma que la definición de la 
discriminación contra la mujer contenida en el artículo 1 de la Convención incluye la violencia por 
razón del género, es decir, la violencia que se ejerce contra la mujer por ser mujer o que afecta a ésta 
de manera desproporcionada. Señala que el Estado Parte impugna la admisibilidad de la reclamación 
de la autora […] porque ésta no aprovechó la posibilidad de pedir permiso para solicitar que el 
Tribunal Supremo realizara un examen judicial de la negativa a otorgarle una autorización discrecional 
de estadía en el país por razones humanitarias. En ese sentido, el Comité señala que el Estado Parte 
considera que no es segura la concesión de permiso a la autora para solicitar un examen judicial […;] 
que el Estado Parte sostiene que la autora nunca presentó una denuncia por discriminación sexual y, 
en consecuencia, ni las autoridades ni los tribunales nacionales han tenido […] oportunidad de decidir 
sobre una alegación de ese tipo, lo que […] debe tenerse en cuenta a la luz de las obligaciones 
contraídas […] en virtud de la Convención. Por lo tanto, y en vista de que el Estado Parte considera 
que una denuncia por discriminación sexual sería importante para que la tuviera en cuenta el 
Ministerio del Interior cuando examine de nuevo el caso de la autora y, a su debido tiempo, podría 
incluirse entre los argumentos que sustentaran una petición de permiso para solicitar al Tribunal 
Supremo un examen judicial, el Comité piensa que la autora debería aprovechar ese recurso. Por esa 
razón, el Comité […] estima inadmisible la presente comunicación en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo 4 del Protocolo Facultativo. 
7.4 El Comité no tiene razones para considerar la comunicación inadmisible por otros motivos. 
7.5 Por tanto, el Comité decide […] (q)ue la comunicación es inadmisible en virtud de lo dispuesto en 
el párrafo 1 del artículo 4 del Protocolo Facultativo, por el hecho de que no se han agotado todavía 
todos los recursos internos […] 

  Práctica 123: caso Herrera Rivera c. Canadá725 

1.1 La autora de la comunicación, de fecha 15 de septiembre de 2010, es Guadalupe Herrera Rivera, nacional 
de México […]. Afirma que su deportación del Canadá a México constituye una violación de sus derechos 
conforme al artículo 1, el artículo 2, párrafos a), b), c) y d), el artículo 5 a) y el artículo 24 de la Convención 
[…]. 
1.2 La autora solicitó medidas cautelares de protección de conformidad con el artículo 5, párrafo 1, del 
Protocolo Facultativo. 
1.3 El 4 de octubre de 2010, el Comité pidió al Estado […] que no deportara a la autora y a sus dos hijos 
menores […] a México mientras su caso estaba pendiente de examen […]. 

Los hechos expuestos por la autora 
2.1 […] afirma que ha sido víctima de violencia conyugal durante más de 12 años. Contrajo matrimonio el 16 
de agosto de 1996 y tuvo dos hijos. La familia llegó al Canadá el 11 de septiembre de 2006, y solicitó el 
estatuto de refugiado el 21 de septiembre de 2006726. Su solicitud fue desestimada el 11 de enero de 2008 
por considerar que carecía de credibilidad. El 23 de julio de 2008, se desestimó también su solicitud de 
revisión judicial […] ante el Tribunal Federal […]. 
2.2 En abril de 2008 (entre la decisión negativa sobre su solicitud de asilo y la denegación de su solicitud de 
revisión judicial), después de un incidente de violencia conyugal y de años de abusos físicos, psicológicos y 
sexuales en México, los Estados Unidos de América y el Canadá, la autora comunicó el incidente a la 
policía727 y se separó de su marido. Se refugió en un albergue para mujeres en Montreal del 25 de abril al 1º 
de agosto de 2008. Una asociación de mujeres, "Assistance aux femmes", convencida del sufrimiento de la 
autora y del peligro que corrían ella y sus hijos […], presentó en nombre de la autora una evaluación previa 
del riesgo inherente a la expulsión ante el Servicio de Inmigración del Canadá el 1º de octubre de 2008 y una 
solicitud de residencia "por motivos humanitarios" el 27 de octubre de 2008. Juntamente con esta última, 

                                                           
725 Comunicación nº 26/2010 (caso Guadalupe Herrera Rivera c. Canadá). Decisión adoptada por el Comité el 18 de octubre de 
2011. Doc. CEDAW/C/50/D/26/2010, 30 de noviembre de 2011, 10 p. 
726 La solicitud de asilo de la familia se basaba en las afirmaciones del exmarido de la autora de que era objeto de extorsión por 
parte de la policía en relación con un "snack bar" que había abierto, así como en las amenazas recibidas de la familia de una 
persona a la que el marido había causado la muerte en un accidente de automóvil. 
727 Sin presentar una denuncia contra el marido. 
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"Assistance aux femmes" presentó una declaración de la autora, en la que describía la vida con su marido y la 
violencia que habían sufrido ella y sus hijos. También presentó el informe de un trabajador social con sus 
observaciones […] y su evaluación de los efectos negativos de la violencia que sufrían. Habida cuenta de la 
conducta del marido […], del historial de violencias y amenazas de muerte y del hecho de que la protección 
del Estado en México es insuficiente728, "Assistance aux femmes" llegó a la conclusión de que la autora y sus 
hijos corrían peligro en ese país. La solicitud de residencia por motivos humanitarios fue desestimada por 
considerarse que la autora y sus hijos no padecerían sufrimientos inmerecidos o desproporcionados si 
tuvieran que regresar a México. 
2.3 En noviembre de 2008, el marido de la autora la amenazó con matarla si no regresaba con él, y también 
amenazó con suicidarse. La autora pidió ayuda a la policía de Montreal que, al encontrar un cuchillo en 
posesión del marido, lo detuvo inmediatamente e hizo que fuera sometido a una evaluación psiquiátrica. Un 
mes más tarde, el marido de la autora logró localizar el albergue en que se habían refugiado la autora y sus 
hijos y se puso en contacto con el trabajador social so pretexto de que era un amigo de la familia, afirmando 
que la autora mentía y que nunca había sido víctima de violencia conyugal y que utilizaba el albergue para 
permanecer en el Canadá. Todo ello era información nueva que no se había comunicado al Servicio de 
Inmigración […] con la solicitud de evaluación previa del riesgo inherente a la expulsión y la solicitud de 
residencia por motivos humanitarios […] en octubre de 2008. 
2.4 El 16 de enero de 2009, las autoridades canadienses deportaron al marido de la autora a México. El 3 de 
septiembre de 2009, la autora se divorció de su marido y obtuvo la custodia de sus hijos menores. Según los 
miembros de la familia, desde que el marido fue deportado […], fue visto en varias ocasiones vigilando la 
casa de la autora en Los Reyes de la Paz, donde también vive él. La autora afirma que este hecho, así como 
las anteriores amenazas de muerte […] demuestran que este la está esperando y que su seguridad corre 
peligro si regresa a México. 
2.5 El 30 de abril de 2009 fue desestimada la solicitud de evaluación previa del riesgo inherente a la expulsión 
[…]. La decisión destacaba […] que: a) la autora no había demostrado que las autoridades mexicanas no 
estuviesen en condiciones de ofrecerle protección; b) […] tenía una extensa familia en México, que podría 
prestarle ayuda a ella y a sus hijos para reasentarse en una nueva ciudad […] alejada del lugar de residencia 
de su marido; c) aunque la violencia conyugal es un problema generalizado en México, las mujeres víctimas 
de violencia tienen recursos, como presentar denuncias a la policía o buscar protección en un albergue. 
2.6 El 27 de octubre de 2009, se rechazó también la solicitud de residencia permanente por motivos 
humanitarios […] en razón de la violencia conyugal. El funcionario de inmigración que examinó su solicitud 
llegó a la conclusión de que la autora y sus hijos no padecerían sufrimientos inmerecidos o 
desproporcionados por las siguientes razones: a) […] podría buscar protección en un albergue en México; b) 
[…] no tenía necesidad de regresar a su antiguo domicilio en Los Reyes de la Paz, donde también vive su 
marido, sino que podría optar por residir en otro lugar de México; c) los hijos no habían resultado afectados 
por la situación y parecían adaptarse a ella; y d) en México existe protección del Estado para las víctimas de 
la violencia conyugal, ya que se han promulgado nuevas leyes para proteger a las mujeres frente a la 
violencia. El 12 de noviembre de 2009, su solicitud de admisión a trámite para pedir la revisión judicial de la 
denegación de la residencia por motivos humanitarios fue rechazada por el Tribunal Federal, que ordenó la 
suspensión de la expulsión el 25 de noviembre de 2009. 
2.7 En marzo de 2010, dos trabajadores sociales canadienses, preocupados por las decisiones negativas del 
Canadá en los casos de la autora y de otras mujeres mexicanas, viajaron a México para evaluar de primera 
mano la situación […] y llegaron a la conclusión de que la protección […] para las mujeres objeto de violencia 
era insuficiente en México729. Las conclusiones de este informe revelan […] que: los albergues disponibles 
son muy escasos; la admisión no es automática; los albergues no están debidamente protegidos y son 
atacados frecuentemente por los maridos; la policía rara vez interviene en situaciones de violencia doméstica, 
ya que se considera un "asunto de familia"; la violencia conyugal está arraigada en la sociedad […] y es 
tolerada por las autoridades […]; los autores raramente son detenidos o sancionados. 
2.8 El 1º de junio de 2010, fue desestimada la solicitud de la autora de revisión judicial de la decisión sobre la 
residencia por motivos humanitarios. El 25 de junio de 2010, se presentó una segunda solicitud de evaluación 
previa del riesgo inherente a la expulsión. 
2.9 La autora destaca que, debido a sus limitados recursos financieros, tendría que regresar con sus hijos a la 
casa familiar […] donde espera su marido, si fuera deportada […]. Incluso antes de su llegada al Canadá, ella 
                                                           
728 Según un informe de Amnistía Internacional titulado "La lucha de las mujeres por la seguridad y la justicia-violencia familiar en 
México", de 1º de agosto de 2008. 
729 "Les femmes au Mexique sont toujours en attente de protection contre la violence". Estudio sobre el terreno realizado del 15 al 
31 de marzo de 2010.  
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y su marido vivían en dicha casa con los padres de ella. Si se viese obligada a instalarse en otro lugar por 
razones de seguridad, no tendría más opción que vivir en la calle con sus hijos, ya que no tiene parientes en 
otras partes de México. Por estas razones, […] insiste en que correría un riesgo grave si fuera deportada a 
ese país730. 
2.10 Por lo que respecta a sus dos hijos menores, que serían expulsados con la autora […] si ella fuese 
deportada, la autora destaca que sufrirían considerablemente si le ocurriera algo a ella, y que debía prestarse 
la debida atención al interés superior de los niños. Estos ya habían sido testigos de años de violencia contra 
su madre y la violencia adicional a que se vería expuesta en el caso de regresar les causaría un grave 
perjuicio, además de su desarraigo del Canadá, donde se encuentran seguros, a un hipotético albergue 
inseguro en México, suponiendo que la familia fuese admitida en alguno. Los hijos tendrían probablemente 
que reasentarse con su madre en otra ciudad de México, lejos de los amigos y parientes. La denegación por 
las autoridades […] de la última solicitud […] de una revisión judicial el 1º de junio de 2010 había afectado 
negativamente a sus hijos. La autora afirma que el Estado parte no ha tenido en cuenta el interés superior de 
sus hijos731. 

La denuncia 
3.1 La autora afirma que con su deportación […] el Estado […] permitiría que México violara sus derechos con 
arreglo al artículo 1, el artículo 2 a) a d), el artículo 5 a) y el artículo 24 de la Convención. 

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1. En su comunicación de 6 de diciembre de 2010, el Estado parte impugna la admisibilidad de la 
comunicación argumentando que la comunicación […] pretende aplicar extraterritorialmente las obligaciones 
contraídas en virtud de la Convención. Según el Estado parte, las alegaciones de violación de la autora se 
refieren a México y no al Canadá. En consecuencia, el Comité carece de jurisdicción sobre las supuestas 
violaciones de la Convención con respecto al Canadá y la comunicación es incompatible con las 
disposiciones de la Convención. 
4.2 […] afirma […] que la autora basa su comunicación en los mismos acontecimientos, pruebas y hechos 
presentados anteriormente a los funcionarios del Canadá y, según las conclusiones de los expertos en 
relación con la evaluación del riesgo y de un tribunal independiente, en cada caso, no se justificaba la 
conclusión de que la autora corriera un riesgo personal grave en caso de regresar a México, y que también se 
había tenido en cuenta el interés superior de los hijos […]. El Estado […] destaca que en el Canadá la 
persecución basada en el género, incluida la violencia doméstica, puede justificar una solicitud del estatuto de 
refugiado, y que los funcionarios encargados de examinar la solicitudes de evaluación previa del riesgo 
inherente a la expulsión reciben una capacitación específica sobre la forma de identificar y evaluar los riesgos 
[…] para las víctimas de violencia doméstica […] basándose en directrices de género elaboradas por la Junta 
de Inmigración y Refugiados para evaluar las denuncias de persecución por razones de género, incluida la 
valoración de las posibilidades de reubicación interna732 […]. 
4.3 La solicitud de evaluación previa del riesgo inherente a la expulsión […], que se basaba en el riesgo de 
violencia doméstica que correría la autora si regresase a México, fue desestimada el 30 de abril de 2009, ya 
que la autora no había demostrado una mayor probabilidad de que ella y sus hijos se enfrentaran a un riesgo 
de persecución, tortura, amenazas a sus vidas o trato cruel o extraordinario si se regresasen […]. Para llegar 
a esta conclusión, el funcionario encargado de dicha evaluación […] examinó la posible protección ofrecida en 
México y llegó a la conclusión de que la autora no había ofrecido pruebas claras y convincentes de que la 
protección disponible no fuese adecuada. Al evaluar la inexistencia de un riesgo de tortura, persecución o 
amenazas a las vidas de la autora y de sus hijos […] el funcionario destacó […] la extensa red de lazos 
familiares de que disponía la autora […], a saber cinco hermanos y hermanas, además de sus progenitores, y 
la posibilidad de que […] se estableciese en otra parte del país o incluso en otra zona del Distrito Federal […] 
con el fin de evitar las amenazas […;] también que, si bien la violencia persistía y […] el 50% de las mujeres 
en México la padecían, las víctimas tenían a su disposición varias posibilidades, en particular denunciar […] a 
                                                           
730 La autora se remite a las comunicaciones Nº 6/2005, Yildirim c. Austria, dictamen aprobado el 6 de agosto de 2007, y Nº 
10/2005, N. S. F. c. el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, decisión de inadmisibilidad adoptada el 30 de mayo de 
2007. 
731 La autora se remite al artículo 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como a la comunicación del Comité 
de Derechos Humanos Nº 1069/2002, Bakhtiyari c. Australia, dictamen aprobado el 29 de octubre de 2003. 
732 Las diversas instancias que examinaron las solicitudes de la autora pusieron de relieve la importancia de la red familiar de que 
dispone en México y su posibilidad de establecerse en otra parte del país e incluso en otra zona del Distrito Federal en la que no 
hubiese vivido con anterioridad, a fin de evitar las amenazas de su marido. 
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la policía o refugiarse en albergues para mujeres maltratadas. El Estado […] considera que la comunicación 
[…] parece basarse sobre todo en su desacuerdo con las conclusiones de hecho, y recuerda que la función 
del Comité no es evaluar nuevamente los hechos y las pruebas a menos que sea evidente que la evaluación 
de los tribunales nacionales fue arbitraria o constituyó una denegación de justicia […;] la documentación 
presentada […] no permite concluir que las decisiones de las instancias nacionales adoleciesen de ninguno 
de estos defectos. 
4.4 El segundo argumento del Estado […] se refiere a la inaplicabilidad de la Convención con carácter 
extraterritorial. La autora afirma que el Canadá viola la Convención "al permitir que México viole sus 
derechos". Según el Estado […] no puede hacerse responsable al Canadá de ninguna violación de los 
derechos de la autora […] que se produzca en México una vez […] haya sido expulsada […], ya que esto 
implicaría que el Canadá tiene una obligación positiva con arreglo a la Convención de no exponer a la autora 
a un grave riesgo de discriminación en su país […], obligación que no está prevista en la Convención. En 
cuanto a la Recomendación general Nº 19 (1992)733 del Comité, que destaca que la violencia por motivos de 
género es una forma de discriminación que puede menoscabar o anular el goce por la mujer de sus derechos 
humanos y sus libertades fundamentales, […] el Estado […] destaca no obstante que únicamente tiene 
obligaciones respecto de las personas en su jurisdicción, y que no se le pueden exigir responsabilidades por 
discriminación en la jurisdicción de otro Estado, aunque la autora pueda demostrar que sufriría discriminación 
[…] como consecuencia de la violencia de género en México. Las obligaciones legales contra la exposición a 
violaciones graves de los derechos humanos están reconocidas de manera explícita en la Convención contra 
la Tortura […] y en los artículos 6 y 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Si bien estas 
últimas disposiciones han sido interpretadas por el Comité de Derechos Humanos en el sentido de que 
protegen implícitamente contra la exposición a la pena de muerte y a la tortura u otras amenazas igualmente 
graves contra la vida y la seguridad de la persona, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer no se refiere directa ni indirectamente a la exposición a la tortura o a otras 
amenazas graves contra la vida y la seguridad de la persona. La autora solo puede presentar una 
comunicación que afecte al Canadá por supuestas violaciones con arreglo a la Convención cometidas por el 
Canadá y en su jurisdicción (Protocolo Facultativo, art. 2). En el presente caso, ningún funcionario canadiense 
y ningún particular, organización o empresa bajo jurisdicción del Canadá ha cometido […] violencia, por 
razones de género o de otro tipo, contra la autora. Por lo demás, esta no ha hecho ninguna alegación contra 
el Canadá en este sentido. En consecuencia, […] la comunicación […] es incompatible con las disposiciones 
de la Convención y debe ser declarada inadmisible en virtud del artículo 4, párrafo 2 b) del Protocolo 
Facultativo. 
4.5 El Estado […] destaca además que las alegaciones de discriminación […] carecen claramente de base y 
no están suficientemente fundamentadas, ya que no demuestran que la decisión tomada en su caso fuera la 
consecuencia de no haber adoptado una política destinada a eliminar la discriminación contra las mujeres en 
el Canadá (artículo 2 de la Convención) ni […] de no incorporar el principio de la igualdad entre hombres y 
mujeres en la Constitución del Canadá (art. 2 a)); de no adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro 
carácter, que prohíban toda discriminación contra la mujer (art. 2 b)); de no establecer la protección jurídica 
de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre (art. 2 c)); o de no abstenerse de 
cualquier acto o práctica de discriminación contra la mujer (art. 2 d)). La autora tampoco ha demostrado que 
la tramitación de su caso […] estuviese influenciada por que el Canadá no hubiera tomado medidas para 
"modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres" con miras a alcanzar la 
eliminación de los prejuicios y las prácticas basados en ideas discriminatorias contra la mujer o fuese 
consecuencia de ello (art. 5 a)); ni de que no hubiese adoptado todas las medidas necesarias en el ámbito 
nacional para conseguir la plena efectividad de los derechos […] (art. 24). Según el Estado […], la 
comunicación debe, por lo tanto, declararse inadmisible en virtud del artículo 4, párrafo 2 c), del Protocolo 
Facultativo. 
4.6 […] el Estado […] afirma que la autora no ha agotado los recursos internos. Tuvo oportunidad de hacerlo, 
pero no solicitó la admisión a trámite de la demanda de proceder a la revisión judicial de la denegación de su 
solicitud de evaluación previa del riesgo inherente a la expulsión […]. Al mismo tiempo que esta solicitud, la 
autora presentó una solicitud separada de residencia permanente por motivos humanitarios […] que también 
fue desestimada […]. Posteriormente se admitió a trámite su solicitud ante el Tribunal Federal […] de una 
revisión judicial de la denegación de residencia por motivos humanitarios. En el intervalo, se suspendió su 
deportación. En un fallo […] de […] 1º de junio de 2010, el Tribunal Federal desestimó el recurso […]. El 25 de 
junio de 2010 […] solicitó una segunda evaluación previa del riesgo inherente a la expulsión en la que destacó 

                                                           
733 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo séptimo período de sesiones, Sumplemento Nº 38 (A/47/38), cap. 
I. 
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diversos cambios […] en su situación desde que presentó sus primeras solicitudes de evaluación previa y de 
residencia por motivos humanitarios en 2009734. 
4.7 Todavía no se ha adoptado una decisión sobre la segunda solicitud de evaluación previa del riesgo 
inherente a la expulsión presentada por la autora735. En consecuencia, aún no se han evaluado en el marco 
del procedimiento de evaluación previa los riesgos que corre la autora, especialmente los nuevos elementos 
citados ni los elementos de prueba y los informes que no se habían presentado anteriormente. El Estado […] 
subraya que la revisión judicial es un recurso efectivo736, y […] que el Comité de Derechos Humanos y el 
Comité contra la Tortura han considerado anteriormente que la evaluación previa del riesgo inherente a la 
expulsión es un recurso efectivo que debe ser agotado a los efectos de la admisibilidad737. La autora no ha 
dado ninguna explicación de por qué no interpuso ese recurso interno […] en relación con su primera solicitud 
de evaluación previa. El Estado […] también hace hincapié en que la autora, si se atiende su segunda 
solicitud de evaluación previa, que sigue pendiente, pasaría a ser una persona protegida y podría solicitar la 
residencia permanente y […] la ciudadanía. Si no se atendiera su solicitud, podría pedir que se la autorizase a 
solicitar la revisión judicial de la decisión negativa y desarrollar más a fondo los argumentos en el sentido de 
que los funcionarios de inmigración cometieron un error al no tener en cuenta los factores pertinentes, por 
ejemplo los planteados en los informes de marzo y mayo de 2010 de organizaciones no gubernamentales. La 
autora podría también, en ese momento, plantear más adecuadamente cualquier argumento en el sentido de 
que los riesgos de violencia doméstica con que se enfrentaría si se la expulsase […] son lo suficientemente 
graves como para poner en peligro su derecho constitucional a la vida, a la libertad y a la seguridad de la 
persona (artículo 7 de la Carta Canadiense de Derechos y Libertades). En conclusión, el Estado […] sostiene 
que la autora dispone todavía de procedimientos internos efectivos y que el Comité debe, en consecuencia, 
determinar que la comunicación es inadmisible […]. 

Comentarios de la autora sobre las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
[…] 5.2 En cuanto al argumento del Estado […] de que […] no asume responsabilidades […] respecto a los 
actos […] que puedan producirse en México después de la expulsión, la autora insiste en que el Estado […] 
tiene, en virtud de la Convención, responsabilidades por las consecuencias directas y previsibles de su 
posible deportación […;]738 que el daño que […] puede sufrir equivale a una amenaza para la vida, ya que su 
abusivo excónyuge ha amenazado con matarla. Además […] la violencia de género que ha sufrido, y que 
correría graves riesgos de sufrir […] si se la expulsase […] también constituye una pena o trato cruel e 
inusual, que constituye discriminación en el sentido del artículo 1 de la Convención739. La autora también 
sostiene que […] la jurisprudencia del Comité de Derechos Humanos ha establecido que los Estados tienen, 
en contextos de expulsión, responsabilidades que van más allá del riesgo para el derecho a la vida o del 
riesgo de hacer frente a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes740. 

                                                           
734 Como prueba en apoyo de su afirmación de la gran inestabilidad de su exmarido, la autora facilitó documentos de la policía de 
Montreal de 23 de noviembre de 2008, en que hizo una llamada de emergencia a la policía para quejarse de que su exmarido había 
proferido amenazas de muerte contra ella y había amenazado con suicidarse. La autora también presentó cartas fechadas a partir 
de junio de 2010 de su madre y de su hermana en  […] México, en que afirmaban que habían visto a su exmarido en diversas 
ocasiones merodeando en torno a la casa de los padres de la autora. Además […] facilitó copias de informes no gubernamentales 
en que se examinaba la protección ofrecida a las víctimas de violencia doméstica en México, y tenía intención de responder 
directamente a las conclusiones en el caso de la denegación de su solicitud de residencia por motivos humanitarios, afirmando que, 
contrariamente a dichas conclusiones, la protección de que disponían las víctimas de violencia doméstica en México no era 
adecuada. 
735 En el momento de la presentación hecha por el Estado parte. Posteriormente se adoptó el 7 de diciembre de 2010 una decisión 
negativa sobre la segunda solicitud de evaluación previa del riesgo inherente a la expulsión. 
736 El Estado parte se remite a N. S. F. c. el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (nota 5 supra); las comunicaciones 
presentadas al Comité contra la Tortura Nº 304/2006, L. Z. B. c. el Canadá, decisión de inadmisibilidad adoptada el 8 de noviembre 
de 2007, párr. 6.6, Nº 183/2001, B. S. S. c. el Canadá, dictamen aprobado el 12 de mayo de 2004, párr. 11.6, y Nº 95/1997, L. O. c. 
el Canadá, decisión de inadmisibilidad adoptada el 19 de mayo de 2000, párr. 6.5; y las comunicaciones presentadas al Comité de 
Derechos Humanos Nº 982/2001, Bhullar c. el Canadá, decisión de inadmisibilidad adoptada el 31 de octubre de 2006, párr. 7.3, y 
Nº 939/2000, Dupuy c. el Canadá, decisión de inadmisibilidad adoptada el 18 de marzo de 2005, párr. 7.3. 
737 El Estado parte se remite a la comunicación presentada al Comité de Derechos Humanos Nº 1302/2004, Khan c. el Canadá, 
decisión de inadmisibilidad adoptada el 25 de julio de 2006, párr. 5.5, y la comunicación presentada al Comité contra la Tortura Nº 
273/2005, T. A. c. el Canadá, decisión de inadmisibilidad adoptada el 15 de mayo de 2006, párr. 6.4. 
738 La autora se refiere a N. S. F. c. el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, (nota 5, supra), párr. 7.3. 
739 La autora se refiere a la Recomendación general Nº 19 del Comité, párrs. 6 y 7. 
740 La autora se refiere a las comunicaciones presentadas al Comité de Derechos Humanos Nº 930/2000, Winata y otros c. 
Australia, dictamen aprobado el 26 de julio de 2001, párr. 7.3, y Nº 1011/2001, Madafferi c. Australia, dictamen aprobado el 26 de 
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5.3 Con respecto al argumento […] de que las acusaciones de la autora son infundadas y no están 
suficientemente justificadas, la autora subraya que la comunicación […] no se basa en los mismos hechos y 
pruebas que fueron estudiados por los encargados de decidir en nombre del Estado […] sobre su primera 
solicitud de evaluación previa del riesgo inherente a la expulsión y sobre la solicitud presentada por razones 
humanitarias. Las nuevas pruebas que ha presentado la autora (informes de organizaciones no 
gubernamentales en los que se evalúa la protección estatal que se presta a las mujeres que son víctimas de 
violencia doméstica en México) no estaban disponibles en aquel momento y, por lo tanto, no fueron sometidas 
a la consideración de las jurisdicciones pertinentes del Estado […]. Cuando en octubre de 2009 se examinó la 
solicitud presentada por la autora por razones humanitarias, la Ley general de acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia […] aprobada por México, era todavía muy reciente y no se aplicaba. 
5.4 En lo que concierne al argumento […] de que […] no ha agotado los recursos internos en lo que se refiere 
a su solicitud inicial de evaluación previa del riesgo inherente a la expulsión, la autora señala que 
posteriormente presentó una solicitud por razones humanitarias basada en la violencia conyugal, en la que se 
señalaba el mismo riesgo, solicitud que fue desestimada. También se rechazó el recurso interpuesto contra 
esa decisión. En cuanto a las últimas actuaciones, […] su última petición de evaluación previa del riesgo 
inherente a la expulsión, […] echazada el 7 de diciembre de 2010, […] subraya que, conforme a la legislación 
canadiense, la segunda solicitud de evaluación previa de dicho riesgo no tiene efecto suspensivo en lo que 
atañe a la deportación, y que inmediatamente después de la decisión negativa se tomaron disposiciones para 
la expulsión, pero […] quedó interrumpida tras la petición hecha por el Comité para que se adoptasen 
medidas provisionales a fin de evitar la deportación a México. La autora sostiene que, en consecuencia, ha 
agotado los recursos internos. 

Deliberaciones del Comité sobre la admisibilidad 
[…] 6.3 El Comité observa el argumento del Estado […] de que la comunicación debe declararse inadmisible 
con arreglo al artículo 4, párrafo 1, del Protocolo Facultativo por no haberse agotado los recursos internos, ya 
que la autora presentó el 25 de junio de 2010 una segunda solicitud de evaluación previa del riesgo inherente 
a la expulsión, en la que puso de relieve una serie de cambios habidos en su situación y que no habían sido 
examinados cuando se estudiaron las observaciones del Estado […] sobre la admisibilidad de la presente 
comunicación. Conforme al artículo 4, párrafo 1, del Protocolo Facultativo, el Comité no examinará una 
comunicación a menos que se haya cerciorado de que se han agotado todos los recursos de la jurisdicción 
interna, salvo que la tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente o que no sea probable que 
brinde por resultado un remedio efectivo. El Comité recuerda su jurisprudencia en el sentido de que el autor 
debe haber planteado a nivel nacional el fondo de la cuestión que desee someter al Comité741, a fin de que 
las autoridades y/o los tribunales nacionales tengan la oportunidad de estudiar la reclamación742. A este 
respecto, señala que en el momento del examen de la comunicación se había desestimado, el 7 de diciembre 
de 2010, la segunda solicitud presentada por la autora para la evaluación previa del riesgo inherente a la 
expulsión743. El Comité se hace eco además del argumento del Estado […] de que la autora podría solicitar 
que se la autorizase a pedir la revisión judicial, por el Tribunal Federal, de la decisión por la que se denegó la 
solicitud de dicha evaluación previa. La autora no ha refutado ese argumento, ni […] ha justificado por qué no 
pidió la revisión judicial ni solicitó al Tribunal Federal que se aplazase la deportación hasta que se decidiese 
sobre la solicitud de autorización para recurrir y, si se atendía esa solicitud, hasta que finalizase la revisión 
judicial. El Comité observa que una decisión favorable del Tribunal Federal podría efectivamente detener la 
deportación […] a México, lo que a su vez haría que la comunicación que había presentado al Comité 
resultase discutible. En consecuencia, estima que la autora debería interponer ese recurso y considera que la 
comunicación que se examina es inadmisible […]. 
6.4 Habiendo estimado que la comunicación es inadmisible por el motivo de que la autora no ha agotado 
todos los recursos internos, el Comité no considera necesario examinar otros motivos de inadmisibilidad […]. 
7. Por consiguiente, el Comité decide: a) Que la comunicación es inadmisible de conformidad con el artículo 
4, párrafo 1, del Protocolo Facultativo por el motivo de que no se han agotado todos los recursos internos 
disponibles […]. 

                                                                                                                                                                                                 
julio de 2004, párr. 9.8. 
741 Véase la comunicación Nº 8/2005, Kayhan c. Turquía, decisión de 27 de enero de 2007, párr. 7.7. 
742 Véase N. S. F. c. el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (nota 5 supra), párr. 7.3. 
743 En el momento en que la autora presentó su comunicación inicial (15 de septiembre de 2010), aún estaba pendiente su segunda 
solicitud de evaluación previa del riesgo inherente a la expulsión, presentada el 25 de junio de 2010. El 7 de diciembre de 2010 se 
resolvió sobre esa solicitud. 
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  Práctica 124: caso M.P.M. c. Canadá744 

1.1 La autora de la comunicación […] es M. P. M., nacida […] en Córdoba (México). Sostiene que, al 
devolverla a su país de origen sin haber examinado de forma imparcial los riesgos que correría en él dada su 
condición de mujer, el Canadá violó los artículos 2, párrafos c) y d), 3, 15 y 16 de la Convención […]. 

Los hechos expuestos por la autora 
2.1 La autora alega que era perseguida en […] México, por su excompañero, un agente de la policía judicial, 
con quien había mantenido una relación entre 1998 y 2000, pero decidió poner fin a la misma debido a la 
violencia conyugal de que era víctima. A partir de 2005, su excompañero volvió a contactar con ella y 
comenzó a acosarla […]. Tras un incidente especialmente violento, ocurrido en noviembre de 2006, presentó 
una denuncia contra su excompañero. También fue a denunciarlo a la presidencia del consistorio de su 
ciudad, Córdoba, y acudió a la cadena de televisión Televisa para quejarse de él. Su angustiosa situación es 
conocida por muchas personas en Córdoba. La autora decidió pues abandonar el país y pedir asilo en el 
Canadá […]. 
2.2 […] llegó al Canadá con su hijo. El 17 de noviembre de 2006, solicitó el estatuto de refugiado alegando 
temor fundado por la pertenencia a un grupo social concreto, el de las mujeres víctimas de la violencia 
conyugal en México. El 22 de mayo de 2008, la Sección de Protección de los Refugiados decidió que la 
autora no era refugiada en el sentido de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951. Su 
solicitud de admisión a trámite y de revisión judicial fue desestimada el 15 de septiembre de 2008. La autora 
interpuso igualmente una solicitud de evaluación previa del riesgo de retorno el 4 de noviembre de 2008 […] 
que fue desestimado el 7 de abril de 2009. El 20 de mayo de 2009, interpuso una solicitud de admisión a 
trámite y de revisión judicial ante el Tribunal Federal, que también fue desestimada el 18 de enero de 2010. 
Entretanto, en junio de 2009 se interpuso otra solicitud de suspensión de la expulsión, que fue concedida el 2 
de julio de 2009. La decisión de 18 de enero de 2010, de denegación de su recurso de revisión judicial, puso 
fin al procedimiento ante los tribunales nacionales. La autora no presentó una solicitud para que se tuviesen 
en cuenta consideraciones humanitarias en razón de los costos del procedimiento y del reducido índice de 
aceptación de estas solicitudes. Además, alega que el expediente se hubiese basado inevitablemente en los 
mismos elementos de riesgo. 

La denuncia 
3.1 La autora considera que el Estado […] violó los artículos 2, párrafos c) y d), 3, 15  
y 16 de la Convención. 
3.2 […] aduce que su deportación […] entrañaría una violación del derecho a la vida sin discriminación, del 
derecho a no ser sometido a tratos inhumanos en razón de su condición de mujer, del derecho a la vida 
privada y del derecho a la protección de la familia. Considera que su devolución a México, donde se arriesga 
a ser privada de libertad en condiciones inhumanas, o incluso a ser asesinada o maltratada por su 
excompañero […] constituiría una violación de sus derechos fundamentales. Según la autora, el Estado parte 
da por hecho que en México las mujeres que son víctimas de abusos gozan de la protección del Estado, 
cuando todos los organismos de derechos humanos y las instituciones que ayudan a las mujeres dicen lo 
contrario. La autora sostiene que los abusos contra mujeres quedan impunes y que la corrupción y la 
hostilidad de las instituciones judiciales hacen imposible escapar a su acción dentro del país745. 
3.3 En lo que respecta al artículo 2, párrafo c), la autora considera que el Estado […] no le ha garantizado la 
protección jurisdiccional adecuada. En primer lugar, su solicitud de que se le concediese el estatuto de 
refugiado habría sido desestimada mediante argumentos de escaso fundamento, ya que la argumentación 
[…] se basaba en el supuesto de partida de que México disponía de un sistema de protección adecuado. 
Posteriormente, en la decisión sobre la evaluación previa del riesgo de retorno no se habría concedido peso 
probatorio alguno a los documentos presentados, entre los que figuraba una carta del Movimiento contra la 
Violación y el Incesto y un certificado detallado del Director del FCJ Refugee Centre, sobre la falta de 
protección […] en México. Además, dicha evaluación previa no habría hecho otra cosa que utilizar los mismos 
                                                           
744 Comunicación nº 25/2010 (caso M.P.M. c. Canadá). Decisión adoptada por el Comité el 24 de febrero de 2012. Doc. 
CEDAW/C/51/D/25/2010, 13 de abril de 2012, 9 p. 
745 Para apoyar su argumentación, la autora cita el artículo 3.4 del Cartable régional sur le Mexique, Information Request MEX 
36237.EF, titulado: "México: la violencia conyugal y las medidas de recurso a disposición de las víctimas, en particular en los casos 
en los que el agresor es miembro de los servicios policiales (1996-2000)"; y el informe de Amnistía Internacional, "México: 
autoridades incapaces de poner fin a los secuestros y asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez y Chihuahua", publicado en 2003. 
La autora cita igualmente la sentencia del Tribunal Federal del Canadá de 8 de febrero de 2010 en la causa Garcia Batista v. 
Canada (Citoyenneté et Immigration) (2010 CF 126). 
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argumentos presentados por la Comisión de inmigración y del estatuto del refugiado del Canadá (CISR), sin 
proceder a realizar su propio examen exhaustivo. Según la autora, los recursos por los que se solicita una 
evaluación previa del riesgo de retorno son actualmente desestimados en el 98% o 99% de los casos. La 
autora defiende que, en apoyo de su solicitud de revisión judicial, rechazada el 18 de enero de 2010, había 
presentado nuevos elementos de prueba, como cartas de Televisa, de México, así como numerosos 
certificados médicos y psicológicos. La jurisprudencia del Tribunal Federal del Canadá, en lo que respecta a 
la falta de protección a la mujer en México, da fe del riesgo al que esta se enfrenta. 
3.4 […] invoca igualmente el artículo 2, párrafo d), que garantiza el derecho a no ser objeto de ningún acto o 
práctica discriminatoria por parte de las autoridades e instituciones públicas. Al exponerla al riesgo de ser […] 
detenida en condiciones inhumanas y, en el peor de los casos, a un alto riesgo de ser asesinada por su 
excompañero o sus amigos de la policía judicial, el Estado parte no habría cumplido su obligación de 
garantizarle la protección de las autoridades estatales. 
3.5 El artículo 3, que garantiza el ejercicio y el disfrute de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales, habría sido igualmente violado, ya que la decisión de devolverla a México la expondría a una 
forma de tortura en total impunidad. 
3. […] considera que el Estado parte violó el artículo 15 y su derecho a la igualdad ante la ley, ya que su 
condición de mujer vulnerable no fue considerada un elemento a tener en cuenta cuando las autoridades 
canadienses adoptaron su decisión. 
3.7 […] alega una violación del artículo 16, si bien no desarrolla argumentación alguna […]. 

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
[…] 4.2 […] el Estado parte sostiene que la comunicación es inadmisible por el hecho de carecer actualmente 
de objeto, ya que la autora regresó a México por su propia voluntad. El recurso principal objeto de la 
comunicación, […] una solicitud al Canadá para que no la devolviese a su país, carece actualmente de 
sentido. En segundo lugar, […] aduce que no se agotaron los recursos internos, puesto que la autora no 
presentó una solicitud de dispensa de visado y de residencia permanente en el Canadá atendiendo a 
consideraciones humanitarias. En tercer lugar, […] defiende que el derecho que la autora reclama […] de no 
ser devuelta a un país donde hay razones para creer que la persona enfrentaría un riesgo real de que se 
violase su derecho a la vida, de ser torturada o de que se violase su derecho a la protección frente a todo tipo 
de tratos o penas crueles o inusuales, no existe en virtud de la Convención. El Estado parte considera que la 
Convención no debería interpretarse como que concede dicho derecho. 
4.3 En cuarto lugar, el Estado parte sostiene que las alegaciones de la autora respecto al riesgo de ser objeto 
de violencia en razón de su sexo si era devuelta a México han sido objeto de profundo examen por las 
autoridades canadienses. Ahora bien, estas han concluido que dichas alegaciones carecían de fundamento, y 
la comunicación […] no contiene ningún elemento susceptible de modificar dicha conclusión. Por último, […] 
considera que la comunicación no está suficientemente fundamentada a los efectos de la admisibilidad, 
debido a que la autora no ha demostrado que el sistema canadiense […] para tratar las solicitudes de 
concesión del estatuto de refugiado y los recursos interpuestos ante los tribunales […] sean inútiles e 
inefectivos. 
4.4 La autora explicó ante las instancias nacionales las razones que la habían llevado a abandonar el territorio 
mexicano con su hijo el 17 de noviembre de 2006. En el formulario de información personal presentado a la 
CISR el 12 de diciembre de 2006, la autora alegó que, a partir de 1998, su cónyuge se había vuelto cada vez 
más agresivo. El 15 de enero de 2000, la habría golpeado provocándole lesiones que obligaron a aplicarle 
puntos de sutura. Los abusos físicos y psicológicos habrían continuado hasta el mes de junio de 2000, 
momento en el que la autora habría logrado expulsar a su cónyuge de la casa. Esta mencionó que, a partir de 
2005, su excompañero habría vuelto a verla de forma irregular, ejerciendo todo tipo de sevicias sobre su 
persona. El 13 de noviembre de 2006, en presencia de un amigo policía, su excompañero la habría golpeado. 
Tras este incidente, la autora habría presentado una queja ante el ministerio público y dado a conocer su 
historia en la cadena de televisión Televisa. Posteriormente, su excónyuge habría amenazado de muerte a 
ella y a su hijo. Fue entonces cuando ambos habrían abandonado el país. 
4.5 Durante la audiencia de 22 de mayo de 2008, la CISR interrogó pormenorizadamente a la autora sobre 
sus alegaciones respecto de su excónyuge, y sobre el hecho de que no hubiera solicitado protección de las 
autoridades mexicanas y de que su hijo no hubiera sido objeto de maltrato ni tampoco lo hubiera presenciado. 
Ante las incoherencias y contradicciones en que incurría la autora en su exposición de los hechos, la CISR 
concluyó que la autora había inventado la historia de principio a fin con el objeto de obtener el estatuto de 
refugiado en el Canadá y que no había presentado ningún elemento de prueba fidedigno o creíble […] para 
concederle asilo. Estas incoherencias afectaban especialmente a la falta de información sobre la manera en 
que habría hecho pública su situación en los medios de comunicación, especialmente el nombre del 
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periodista que habría hablado de su caso y el hecho de que no hubiera conservado una cinta con la grabación 
del reportaje. El Estado […] menciona igualmente la falta de fuerza probatoria del certificado médico aportado, 
así como la incapacidad de la autora de proporcionar datos detallados sobre su excónyuge como, por 
ejemplo, su fecha de nacimiento. 
4.6 En lo que respecta a la solicitud de evaluación previa del riesgo de retorno […], las autoridades internas 
consideraron que los documentos aportados tenían un carácter general y no corroboraban ni la historia ni las 
alegaciones […] como tampoco establecían vínculo alguno entre su situación personal y las violaciones que 
se cometen en México. La agente de evaluación previa del riesgo de retorno juzgó que esos documentos no 
demostraban que la autora corriese un riesgo personal, en el sentido de […] la Ley de inmigración y 
protección de los refugiados, a su regreso a México. El 17 de abril de 2009, cuando ya dicha agente había 
tomado su decisión de desestimar la solicitud, el abogado de la autora presentó cuatro nuevos elementos 
para su incorporación al expediente, a saber, una carta de un periodista de la cadena Televisa, una carta de 
un miembro del Comité Ejecutivo Municipal de la ciudad en la que habitaba la autora, sendas cartas de su 
madre y de su hermana, así como una misiva de una pedagoga y amiga de la autora. La agente de 
evaluación previa del riesgo de retorno aceptó examinar estos nuevos elementos antes de desestimarlos. 
Efectivamente, consideró que las cartas de la hermana, de la madre y de la amiga de la autora eran 
interesadas; que la carta del periodista de Televisa era vaga y no daba indicación alguna en cuanto a la fecha 
de difusión del reportaje en el que figuraba la autora; y que la carta del miembro del Comité Ejecutivo 
Municipal en la que se daba fe de las iniciativas emprendidas por la autora para interponer demanda contra 
su excónyuge […] no constituía un hecho nuevo y habría debido ser mencionado ante la Comisión por la 
autora. 
4.7 En su decisión de 18 de enero de 2010, el Tribunal Federal del Canadá consideró que las conclusiones a 
las que había llegado la agente de evaluación […] eran razonables […;] la autora no había podido probar que 
la decisión de dicha agente se fundara en una conclusión errónea, o que hubiera llegado a ella de forma 
abusiva o arbitraria o sin tener en cuenta los elementos de prueba de que disponía. Por último, el Tribunal 
opinaba que la agente había tenido en cuenta las directrices "relativas a las mujeres que solicitan el estatuto 
de refugiado por temor a ser perseguidas en razón de su sexo"746 por más que no las hubiera citado 
expresamente. 
4.8 El Estado […] señala que la autora y su hijo abandonaron el Canadá el 1º de abril de 2010. Este hecho 
fue advertido en el momento en que se recopilaba información para elaborar las observaciones relativas a la 
comunicación. Los expedientes del Estado […] indican que la autora y su hijo, tras haber confirmado su 
partida a las autoridades canadienses y provistos de sus propios billetes de avión, abandonaron el Canadá. 
En esos mismos expedientes consta que su destino final era México y que volaban con la compañía aérea Air 
Mexicana. 
4.9 Habida cuenta de la partida voluntaria de la autora, el Comité debería decretar la inadmisibilidad de la 
comunicación por falta de objeto, tanto más por cuanto que se trató de una salida voluntaria. El Estado […] 
observa además que, desde su marcha […], no ha recibido ningún informe, ya sea directamente de su 
representante legal ya sea del Comité, en el que se haga constar que la autora habría sufrido violencia en 
razón de su sexo […y] considera que esta razón es suficiente para dirimir la cuestión de la admisibilidad […]. 
Sin embargo, alega que la comunicación habría sido inadmisible incluso si la autora hubiese permanecido en 
el Canadá. 
4.10 […] considera que la autora no ha agotado los recursos internos […]. Para empezar, la autora tenía la 
posibilidad, en virtud del artículo 25 de la Ley de inmigración y protección de los refugiados, de presentar una 
solicitud de dispensa de visado y de residencia, y de interponer una solicitud de admisión a trámite y de 
revisión judicial ante el Tribunal Federal […], en caso de recibir una decisión negativa. Además, a pesar de 
que la autora alega que el proceso canadiense de determinación del estatuto de refugiado es discriminatorio, 
nunca suscitó la cuestión durante el procedimiento interno, ni trató de interponer recurso en relación con su 
demanda, especialmente en virtud del artículo 15 de la Carta Canadiense de Derechos y de Libertades, que 
garantiza el derecho a la igualdad y protege frente a toda forma de discriminación por los motivos 
enumerados u otros análogos, entre los que se cuenta el sexo, o con arreglo a la Ley relativa a los derechos 
de la persona, que prohíbe la discriminación en razón de 11 supuestos. El Estado parte cita a este respecto la 
jurisprudencia del Comité en el caso N. S. F. c. el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en el que 
el Comité concluyó que la autora, que alegaba que temía por su vida si era devuelta a su país, habría debido 
procurarse una medida de recurso interno en relación con las alegaciones de discriminación fundada en el 
sexo y que, por consiguiente, la comunicación era inadmisible […] 747. 

                                                           
746 http://www.irb.gc.ca/Fra/brdcom/references/pol/guidir/Pages/women.aspx.  
747 Comunicación Nº 10/2005, decisión de inadmisibilidad de 30 de mayo de 2007, párr. 7.3. 

http://www.irb.gc.ca/Fra/brdcom/references/pol/guidir/Pages/women.aspx


458 
 

4.11 […] defiende igualmente que la comunicación es inadmisible por no ser compatible con la Convención 
[…;]en particular, que el derecho a no ser expulsado a un país donde hay razones serias para creer que la 
persona enfrentaría un riesgo real de violación de su derecho a la vida, de ser sometida a torturas o de 
violación de su derecho a la protección contra todo trato inhumano o penas crueles e inusuales, no está 
garantizado por la Convención, y que esta no se aplica con carácter extraterritorial. De esta forma, los 
artículos citados por la autora en su comunicación, a saber, los artículos 2, párrafos c) y d), 3, 15 y 16, no 
garantizan un derecho explícito a no ser devuelto a un país donde existe riesgo de que la persona sufra 
violencia por razón de su sexo. Estos derechos quedan más bien amparados, ya por el artículo 3 de la 
Convención contra la Tortura […], ya por los artículos 6 y 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. El Comité contra la Tortura y el Comité de Derechos Humanos han sido muy prudentes al no 
imponer una obligación implícita de no devolver a una persona, salvo en los casos en los que la violación de 
los derechos de la persona sería de una gravedad importante, y ello a fin de limitar el efecto extraterritorial de 
las obligaciones dimanantes de los tratados relativos a los derechos humanos748. 
4.12 […] añade que, en el derecho internacional, corresponde a los Estados fijar las condiciones de entrada 
de extranjeros a su territorio y de salida […], incluyendo las modalidades de expulsión, con sujeción a sus 
obligaciones internacionales. Esta prerrogativa deriva de la soberanía […] y toda excepción […] a la misma 
queda limitada a los casos en los que la persona concernida sufriría un perjuicio grave e irreparable. El 
Estado parte invoca pues la incompatibilidad con la Convención en la medida en que la autora alega que este 
viola sus obligaciones en virtud de la Convención, debido a presuntas prácticas discriminatorias de México. El 
Estado […] considera que no es responsable de la discriminación que tiene lugar en otro país o que este país 
comete, sino solo de los actos discriminatorios […] bajo su jurisdicción. 
4.13 En lo referente al procedimiento de asilo, contrariamente a las alegaciones de la autora, su caso fue visto 
y examinado en varias ocasiones. De las decisiones de la CISR y de la agente de evaluación previa del riesgo 
de retorno se infiere que los encargados de dirimir el caso prestaron atención al riesgo corrido por la autora 
de ser objeto en México de violencia basada en el sexo. La CISR consideró que la autora no había 
proporcionado un testimonio creíble en relación con las amenazas […]. A pesar de ello, teniendo en cuenta 
las "directrices relativas a las mujeres que solicitan el estatuto de refugiado por temor a ser perseguidas en 
razón de su sexo", la CISR dio numerosas oportunidades a la autora para que explicase su situación en 
México, pero concluyó que el testimonio de la autora adolecía de incoherencias y de contradicciones no 
resueltas. Por otra parte, se desprende del procedimiento de evaluación previa del riesgo de retorno que 
todos los elementos de prueba se tomaron en cuenta, pero que el riesgo alegado por la autora no era 
determinable. El Estado […] reitera que existe una formación dirigida a concienciar a los agentes de 
evaluación previa del riesgo de retorno sobre la situación de las mujeres víctimas de violencia conyugal, 
situación que se tiene en cuenta cuando se sopesan las pruebas. Asimismo, añade que el Tribunal Federal 
[…] ha reconocido que el grado de independencia de los agentes de evaluación previa del riesgo de retorno 
es suficiente749. Por último, tanto el procedimiento interpuesto ante la CISR como la solicitud de evaluación 
previa del riesgo de retorno fueron objeto de una solicitud de admisión a trámite y de revisión judicial. 
4.14 Al no haber proporcionado ningún elemento nuevo que permita impugnar el procedimiento ante las 
autoridades nacionales, […] concluye que las alegaciones de la autora en el sentido de que el proceso 
canadiense de determinación del estatuto de refugiado es discriminatorio carecen manifiestamente de base y 
están insuficientemente fundamentadas […]. 

Comentarios de la autora sobre las observaciones del Estado parte 
5.1 En una carta de 16 de junio de 2011, el abogado de la autora, sin ofrecer explicación alguna sobre la 
situación de esta en México desde su salida […], alega en términos generales que los tribunales canadienses 
no protegen suficientemente a las personas que se encuentran en un caso similar al de la autora. 
5.2 En una carta de fecha 6 de julio de 2011, el abogado […] se limitó a afirmar que la autora enfrentaba 
circunstancias difíciles en México y que estaba muy asustada […;] que en breve se harían llegar al Comité los 
comentarios de la autora sobre las observaciones del Estado […]. A pesar de diversos recordatorios, dichos 
comentarios no fueron nunca enviados […]. 

                                                           
748 El Estado parte cita el dictamen del Comité de Derechos Humanos  […] en relación con el caso Khan c. Canadá, comunicación 
Nº 1302/2004 (párr. 5.6), en donde se cita su Observación general Nº 31. 
749 El Estado parte se refiere a la sentencia dictada en el caso Say v. Canada (Fiscal General), [2006] 1 R.C.F. 532; y a la decisión 
adoptada el 29 de septiembre de 2004 en el caso Hamade v. Canada (Fiscal General), IMM 7864-04. 



459 
 

Deliberaciones del Comité 
Examen de la admisibilidad 

[…] 6.3 El Comité toma nota de las alegaciones de la autora que figuran en su comunicación inicial, según las 
cuales el Estado […] habría violado los artículos 2, párrafos c) y d), 3, 15 y 16 de la Convención en caso de 
devolver a la autora a México […]. Asimismo, toma nota de la observación del Estado parte según la cual la 
autora y su hijo regresaron a México provistos de sus billetes de avión, que habían adquirido por sí mismos, y 
por propia voluntad el 1º de abril de 2010 […] después de haber interpuesto su comunicación inicial, y de que 
comunicaron su partida a las autoridades canadienses. El Comité toma nota igualmente del argumento del 
Estado […] según el cual el riesgo incurrido en caso de deportación constituía el objeto mismo de la 
comunicación, por lo que el regreso voluntario […] hace que la comunicación carezca de objeto y sea […] 
inadmisible […;] observa además que el Estado […] dice no haber recibido ningún informe directamente de la 
autora ni de su representante en el que se haga constar que esta haya sufrido violencia por razón de su sexo 
tras su regreso […]. Observa también el argumento del Estado […] según el cual las alegaciones presentadas 
[…] en el marco de su solicitud de asilo habían sido desestimadas por la CISR y, posteriormente, por la 
agente de evaluación previa […] debido a su falta de credibilidad y a no estar debidamente fundamentadas, y 
que no se ha hecho llegar al Comité ningún nuevo elemento. 
6.4 Sobre la cuestión de la salida voluntaria de la autora hacia México, el Comité señala que esta no ofreció 
ninguna explicación de los motivos que la movieron a regresar. El abogado de la autora se limitó a señalar 
[…] que enfrentaba circunstancias difíciles en México y que se encontraba asustada, pero nunca aportó los 
comentarios de la autora sobre las alegaciones de inadmisibilidad presentadas por el Estado […] y […] sobre 
la cuestión de su salida voluntaria  […] y las razones […]. El Comité concluye que la salida […] sin dar 
explicaciones al Comité y sin dar curso a su denuncia inicial, a pesar de diversos recordatorios, hace que la 
comunicación carezca manifiestamente de base y esté insuficientemente fundamentada. Considera pues que 
la comunicación es inadmisible en virtud del artículo 4, párrafo 2 c), del Protocolo Facultativo. 
[…] 7. Por consiguiente, el Comité decide: a) Que la comunicación es inadmisible en virtud del artículo 4, 
párrafo 2 c), del Protocolo Facultativo; b) Que la presente decisión se comunique al Estado parte y a la autora 
de la comunicación. 

PRÁCTICA 125: caso Maïmouna Sankhé c. España750 

1.1 La autora de la comunicación es […] nacional del Senegal. […] La Convención entró en vigor para 
el Estado […] el 4 de febrero de 1984 y el Protocolo Facultativo […] el 6 de octubre de 2001. La 
autora no está representada por un abogado.  
1.2 […] el Comité transmitió la comunicación al Estado […] mediante nota verbal de 10 de febrero de 
2011. Al mismo tiempo, […] pidió al Estado […] que no expulsara a la autora al Senegal mientras el 
Comité estuviera examinando su caso, de conformidad con los artículos 5 del Protocolo Facultativo y 
63 del reglamento. El 7 de marzo de 2011, el Estado parte comunicó al Comité que no había iniciado 
ningún procedimiento de expulsión […]. 
Hechos expuestos por la autora  
2.1 La autora, de nacionalidad senegalesa, llegó a España en 2000 para seguir estudios de posgrado. 
De 2000 a 2005 fue titular de un permiso de estancia por estudios. 
2.2 […] afirma que en 2001 contrajo matrimonio con el Sr. S. A. A., ciudadano nigeriano con residencia 
legal permanente y contrato fijo de trabajo en España. Conforme al Registro Civil […], sin embargo, el 
matrimonio civil se celebró el 2 de septiembre de 2003. La autora tiene dos hijos varones nacidos el 8 
de septiembre de 2003 y el 26 de octubre de 2009. El primero […] tiene la nacionalidad española y el 
segundo tiene residencia permanente en España. 
2.3 El 30 de septiembre de 2005, la Delegación del Gobierno en Valencia concedió a la autora un 
permiso de residencia temporal y una autorización de trabajo por arraigo laboral, al amparo […] de 
[…] la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 2393/2004, reglamento de la Ley de 
extranjería, porque había sido contratada para trabajar en la empresa de su cónyuge. El 30 de 
noviembre de 2006, la autora obtuvo la renovación del permiso de trabajo por dos años. El 15 de 
agosto de 2008 firmó un nuevo contrato de trabajo a tiempo parcial con la empresa SeproTec 
Traducciones e Interpretación S.L. 
                                                           
750 Comunicación nº 29/2011 (Maïmouna Sankhé c. España). Decisión adoptada por el Comité el 11 de octubre de 2013. Doc. 
CEDAW/C/56/D/29/2011, 28 de octubre de 2013, 15 p. 
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2.4 El 28 de octubre de 2008, […] presentó una solicitud de renovación de su autorización temporal de 
residencia y trabajo ante la Delegación del Gobierno en Madrid, adjuntando un certificado de trabajo 
correspondiente a los siguientes períodos: 2 de diciembre de 2005 a 31 de marzo de 2006; 1 de abril 
a 30 de junio de 2006; 24 de junio a 7 de septiembre de 2006; y 15 de agosto de 2008 en adelante. El 
15 de enero de 2009, su solicitud fue denegada porque […] no había acreditado una actividad laboral 
superior a seis meses por año, de conformidad con el […] reglamento de la Ley de extranjería, Real 
Decreto 2393/2004. Se informó a la autora de que tenía […] tres meses para solicitar una nueva 
autorización de residencia “no laboral” o cualquier tipo de residencia por circunstancias 
excepcionales, incluido el arraigo.  
2.5 […] la autora presentó un recurso administrativo de alzada ante el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración. Sostuvo que, si bien no podía acreditar una vida laboral superior a seis meses por año, 
cumplía con todos los requisitos establecidos en el  […] Real Decreto 2393/2004. La decisión 
denegatoria del permiso temporal de residencia y trabajo hacía caso omiso de las razones de fuerza 
mayor que habían afectado a su actividad laboral, desconocía arbitrariamente su situación laboral y 
familiar y afectaba al derecho y al deber de los padres de cuidado y protección de los hijos menores. 
La autora sostiene que la decisión de la Delegación no tuvo en cuenta que el Código Civil […] 
establece la igualdad de derechos y deberes del padre y la madre, causando “unas desigualdades de 
deberes de los padres”(sic). 
2.6 El 19 de mayo de 2009, la autora presentó un recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo en el que alegaba la violación del derecho a la igualdad reconocido 
en el artículo 14 de la Constitución […;] que tenía un contrato de trabajo vigente y que, debido a la 
resolución denegatoria de renovación de su permiso temporal de residencia y trabajo, no podría 
seguir prestando servicios a la empresa donde trabajaba. La resolución denegatoria no había tenido 
en cuenta los criterios de flexibilidad para los extranjeros que tienen a su cargo ascendientes o 
descendientes de nacionalidad española, establecidos en los artículos 39 y 40 de la Ley de 
extranjería, por lo que dicha resolución no se ajustaba a la Ley y consagraba una situación de 
desigualdad de trato entre la autora, extranjera que tenía a su cargo hijos menores, y los españoles 
que también tenían a su cargo hijos menores. No obstante, las disposiciones de la Ley de extranjería 
a que la autora hace referencia, vigentes en el momento de la controversia y del recurso contencioso 
administrativo, regulan el marco en que el Estado […] establece su política migratoria en atención al 
mercado laboral, y las excepciones establecidas en el artículo 40 no se aplican a la renovación de los 
permisos de trabajo para los trabajadores autónomos. 
2.7 En respuesta a una petición presentada por la autora, el 2 de julio de 2009 la Defensoría del 
Pueblo comunicó a la autora que de la información proporcionada se desprendía claramente que no 
había acreditado encontrarse en ninguno de los supuestos previstos en el reglamento de la Ley de 
extranjería para la renovación de las autorizaciones temporales de trabajo y residencia. Dado que la 
autora residía desde hacía varios años en el Estado […], sin embargo, la Defensoría indicó que “la 
Ley de extranjería dispone, en su artículo 31.3, que la Administración podrá conceder una autorización 
de residencia temporal por situación de arraigo, así como por razones humanitarias, de colaboración 
con la justicia o por cualquier otra circunstancia excepcional que se determine reglamentariamente” y 
que, “en estos supuestos, no será exigible el visado”. La Defensoría del Pueblo también informó que, 
de acuerdo con el artículo 45 del reglamento de la Ley […], la solicitud de residencia temporal por 
arraigo requería lo siguiente: a) permanencia continuada en España durante un período mínimo de 
tres años, b) carecer de antecedentes penales en España y el país de origen, c) contar con un 
contrato de trabajo al momento de la solicitud cuya duración no sea inferior a un año y d) vínculos 
familiares con otros extranjeros residentes o un informe sobre su inserción social emitido por el 
ayuntamiento en el que la persona tenga su domicilio.  
2.8 El 28 de agosto de 2009, la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de […] Madrid intervino en el 
procedimiento de conformidad con los artículos 114 y 119 de la Ley 29/1998[[CO]], dado que se 
trataba de un procedimiento especial para garantizar derechos fundamentales. Con respecto a la 
afirmación de la autora de que no era objeto del mismo trato que se dispensaba a las españolas 
madres de menores españoles, la Fiscalía señaló que el término de comparación aportado por la 
autora era válido y que el derecho a la igualdad se basaba en que en ambos casos se trataba de 
mujeres que tenían la guarda de un español menor de edad y que en ambos casos habrían de gozar 
de los mismos derechos. Al negarse a la autora el permiso de trabajo se estaba violando su derecho 
fundamental a la igualdad. La Fiscalía concluyó que el Juzgado debía examinar la solicitud porque 
ponía de manifiesto una violación del derecho a la igualdad consagrado en el artículo 14 de la 
Constitución […]. 



461 
 

2.9 El 3 de septiembre de 2009, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 22 desestimó la 
demanda de la autora […y] siguiendo la jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre el derecho a 
la igualdad ante la ley, estableció que “la recurrente, como ciudadana extranjera, no se encuentra en 
una situación jurídica idéntica que la de los ciudadanos españoles, cuya situación a efectos del 
derecho a residir en territorio español y a efectos laborales propone como término de comparación” y 
que “los extranjeros, pues, no gozan de los mismos derechos que los españoles; su situación, ni en 
términos constitucionales, ni en términos de legalidad ordinaria, es asimilable”.  
2.10 El 18 de septiembre de 2009, la autora interpuso recurso de apelación, reiterando sus 
alegaciones y señalando que el Juzgado había vulnerado su derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 
al desestimar la pretensión de su demanda sin apreciarla debidamente ni tomar en cuenta la opinión 
de la Fiscalía […]. Asimismo, […] sostenía que el Juzgado le había denegado un permiso de trabajo 
pero no de residencia ya que de la decisión apelada se desprendía que debía pedir una autorización 
no laboral, incluso por motivos de arraigo. También indicaba que en su demanda no había una 
comparación absoluta sino solo sustancial, dado que no se aplicaban a las madres de nacionalidad 
española los requisitos establecidos en el artículo 40 de la Ley de extranjería, a pesar de que en 
ambos casos se trataba de mujeres que tenían la guarda de un español menor de edad. 
2.11 Paralelamente, el 4 de marzo de 2010 el Ministerio de Trabajo e Inmigración desestimó el recurso 
administrativo de alzada interpuesto por la autora el 16 de febrero de 2009 por no acreditar que había 
estado empleada del 7 de septiembre de 2006 al 15 de agosto de 2008 ni encontrarse comprendida 
en alguno de los demás supuestos establecidos en el artículo 54 4) del reglamento de la Ley de 
extranjería.  
2.12 El 13 de julio de 2010, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid desestimó el recurso de 
apelación y ordenó a la autora pagar las costas procesales. En cuanto a la alegación de la autora de 
que los derechos vulnerados por el trato desigual se referían al trabajo y no a la residencia, el Tribunal 
rechazó la existencia de discriminación, afirmando que:  

Los extranjeros, como la recurrente, para poder trabajar en España deben estar provistos de 
dicha autorización administrativa previa, debiendo cumplir los requisitos para su obtención y, en 
cambio, los españoles pueden trabajar sin necesidad de obtener autorización administrativa previa 
alguna. Por ello, a la denegación de dicha autorización administrativa para trabajar por 
incumplimiento de los requisitos normativamente establecidos para obtenerla —incumplimiento que 
no se cuestiona por la apelante—, no puede anudarse la vulneración del principio constitucional de 
igualdad con relación a los españoles ya que estos no necesitan de autorización administrativa 
alguna para trabajar. La ley ha establecido así un trato diferente entre españoles y extranjeros en 
relación con el derecho al trabajo, diferenciación que resulta constitucionalmente legítima […] y 
que impide la exigencia de un trato igualitario al respecto entre españoles y extranjeros. 

Y en este caso, además, no se ha privado a la apelante de forma absoluta de la posibilidad de 
trabajar en España, pues la propia resolución impugnada le indica otras vías para poder hacerlo, 
cual es la de obtención del permiso de residencia por arraigo (artículo 31.3 de la Ley orgánica 
4/2000), que lleva aparejada la autorización para trabajar en España (artículo 45.7 del Real 
Decreto 2393/2004). Así pues, la resolución impugnada no priva del derecho al trabajo a la 
recurrente, sino solo de obtener la autorización para trabajar por la concreta vía pretendida, (…) 
indicándole la propia resolución impugnada otras vías para obtener la necesaria autorización para 
trabajar, dada su situación de arraigo por estar casada con un residente legal con autorización de 
residencia permanente, tener en común un hijo de nacionalidad española, haber disfrutado antes 
de permiso de residencia y trabajo con el que ha llevado a cabo alguna actividad laboral, tener 
actualmente un nuevo contrato de trabajo, etc. 

2.13 El 21 de septiembre de 2010, la autora presentó un recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional, en el que aducía una violación de los derechos a la tutela jurisdiccional efectiva y a la 
igualdad ante la ley […y] solicitó que se le permitiera actuar por sí misma ante el Tribunal, toda vez 
que sus ingresos superaban el límite establecido por la ley para poder tener un abogado de oficio, o 
se procediera a nombrar un procurador y abogado de oficio en aras de la justicia. La autora reiteraba 
sus argumentos de que tenía un nuevo contrato de trabajo y que […] era madre de un menor de 
nacionalidad española y cónyuge de un extranjero que contaba con permiso permanente de 
residencia y trabajo, por lo que deliberadamente se le había denegado un derecho establecido en la 
Ley de extranjería. 
2.14 El 29 de septiembre de 2010, el Tribunal Constitucional solicitó al Colegio de Abogados de 
Madrid que designara un abogado o procurador de oficio para representar a la autora. Tanto el 
Colegio de Abogados como la Comisión Central de Asistencia Jurídica Gratuita del Ministerio de 
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Justicia […] denegaron la asistencia jurídica gratuita debido a que los ingresos familiares de la autora, 
computados anualmente por todos los conceptos y por unidad familiar, superaban el doble del salario 
mínimo interprofesional establecido por el artículo 3 de la Ley 1/1996. 
2.15 El 1 de diciembre de 2010, la autora comunicó al Tribunal Constitucional la decisión denegatoria 
del Colegio de Abogados […] y solicitó el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica […;] 
sostenía que había sufragado los gastos de su representación en los procedimientos previos, pero 
que carecía de recursos para seguir haciéndolo. Asimismo, […] solicitaba, a título de medidas 
cautelares para evitar perjuicios que afectarían a la finalidad del amparo, que se considerase 
prorrogada su autorización de residencia y de trabajo hasta que se resolviese su demanda; se le 
otorgase una autorización de salida y regreso a España; y que se le aplicasen las normas que regulan 
la deducción del impuesto sobre la renta sin discriminación alguna. La autora adujo que su derecho a 
la libertad de circulación había sido limitado en la práctica, dado que en varias ocasiones le habían 
denegado la posibilidad de obtener una autorización de salida y regreso a España, porque en la base 
de datos se consignaba su situación migratoria como “ilegal” desde el 15 de enero de 2009751. Por 
esta razón, por ejemplo, no había podido asistir al entierro de su madre y la agencia tributaria no le 
permitía realizar las deducciones correspondientes en cuanto a su declaración del impuesto sobre la 
renta del año 2009.  
2.16 El 3 de diciembre de 2010, el Tribunal Constitucional comunicó a la autora que tenía 10 días para 
comparecer asistida de un abogado; de lo contrario, se declararía terminado el procedimiento y se 
archivaría la demanda. El 13 de diciembre de 2010, la autora impugnó la decisión denegatoria de 
asistencia jurídica gratuita ante la Comisión Central, alegando que, aunque los ingresos familiares 
superaban el monto máximo establecido por la ley para solicitar asistencia jurídica gratuita, estos 
apenas alcanzaban para sufragar los gastos familiares cotidianos, por lo que solicitaba 
reconocimiento excepcional del derecho a la asistencia jurídica gratuita. 
2.17 El 21 de septiembre de 2010, el cónyuge de la autora se presentó ante la Oficina de Extranjeros 
de Leganés, Madrid, a fin de depositar una solicitud de reagrupación familiar a favor de la autora. Un 
empleado de la Oficina no admitió la solicitud porque la beneficiaria se encontraba en España y solo 
se permitía aceptar la solicitud cuando “el reagrupable” se encontrase fuera de España. La autora 
considera que esta decisión es incompatible con la Convención. Afirma que dicha condición no se 
aplica a los cónyuges de españoles de origen extranjero ni a los cónyuges de extranjeros residentes 
en otros países de la Unión Europea. La autora sostiene que cumple con los requisitos legales para la 
reagrupación familiar, pero que el Estado parte le ha impuesto una condición más gravosa que a los 
demás extranjeros que se encuentran en su situación.  
2.18 […] afirma que agotó todos los recursos de la jurisdicción interna y que la resolución del Tribunal 
Constitucional de 3 de diciembre de 2010 por la que se archivaba el recurso de amparo era […] 
definitiva. 
Denuncia  
3.1 La autora considera que los hechos descritos constituyen una violación de los artículos 1, 2 a) a 
g), 3, 6, 9 1), 10 a), 11 1) a) y d), 11 2 c), 15 1) y 2) y 16 1) c), d) y f) de la Convención.  
3.2 El hecho de que se le denegara la autorización de trabajo solo por no haber trabajado seis meses 
al año entre septiembre de 2006 y agosto de 2008 supone una desigualdad de trato entre la autora y 
las personas que están en su misma situación, es decir, las que tienen a su cargo a un menor de edad 
de nacionalidad española, al que deben proteger y cuidar. La denegación afecta los derechos de la 
familia y en especial de los hijos a quienes la autora debe prestar asistencia durante su minoría de 
edad. El Código Civil […], al igual que el preámbulo de la Convención, establecen que los deberes y 
derechos de la madre y el padre son iguales; sin embargo, la denegación de la autorización de trabajo 
ha sancionado una desigualdad de deberes entre ellos. 

                                                           
751 El Comité observa sin embargo que, de acuerdo a la documentación proporcionada por la autora el 17 de enero de 2013, la hoja 
de información de estado de expediente, expedida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, acredita: 
“autorización residencia temporal y trabajo c/a 2 renovación, Estado de resolución 'Resuelto-No favorable'”; y el oficio de fecha 31 
de mayo de 2010, expedido por la Delegación del Gobierno en Madrid-Área de Trabajo e Inmigraciones figura “[e]xpediente de 
renovación de solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo … fue denegado el 15 de enero de 2009 … En fecha 29 de 
junio de 2009 interpone Recurso Contencioso-Administrativo y a día de hoy no hay constancia que el Juzgado haya dictado 
Sentencia”. El Comité observa igualmente que, de acuerdo a la información proporcionada por el Estado parte el 22 de abril de 
2013, el 15 de enero de 2009 es la fecha en que expiró el permiso de residencia y trabajo de la autora. 
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3.3 La Ley orgánica 4/2000 exige dos requisitos especiales para obtener el permiso de trabajo: ser 
cónyuge de un extranjero con permiso permanente de residencia y trabajo y tener a su cargo a un 
menor de nacionalidad española. Es el caso de la autora. Por tanto, la denegación de la renovación 
del permiso temporal de trabajo es una decisión arbitraria y contraria a la ley. 
3.4 La denegación de la solicitud de renovación del permiso temporal de residencia y trabajo dejó a la 
autora, como única posibilidad, la de solicitar un permiso de residencia por “arraigo”, que conllevaría 
dejar su trabajo y su familia y volver a su país para conseguir un certificado de antecedentes penales, 
dado que la embajada de su país de origen […] no tenía un funcionario o un servicio que pudiera 
asistirla en este trámite, lo que era muy difícil en ese momento porque tenía un embarazo de alto 
riesgo. El hecho de ordenar a la autora que dejara su trabajo y abandonara voluntariamente el país 
fue una decisión de desunión, antisocial, injusta y que vulneraba los derechos de los hijos. La autora 
sostiene además que la denegación de la renovación de la autorización temporal de trabajo y la 
prohibición de solicitar una nueva autorización le causaron muchos perjuicios. Esa denegación implica 
una grave obstaculización a la hora de obtener el permiso de residencia permanente o para adquirir la 
nacionalidad española, puesto que se requiere una residencia ininterrumpida de 5 y 10 años 
respectivamente. La denegación de la renovación supone que los cuatro años de residencia continua 
previos no serán tenidos en cuenta para estos efectos. Las otras posibilidades sugeridas por las 
autoridades, incluida una solicitud basada en el arraigo, suponen el riesgo de quedarse en una 
situación migratoria irregular si las autoridades no responden a esa solicitud dentro de un plazo de 
tres meses, mientras que la apelación de la decisión denegatoria de renovación del permiso de 
residencia y trabajo le permitiría continuar trabajando, mantener su unidad familiar y completar sus 
estudios de doctorado […] con alguna seguridad. 
3.5 La autora sostiene además que la denegación de su derecho de litigar sin la asistencia de un 
abogado es discriminatoria porque carece de recursos para contratar […] un abogado y no tiene 
derecho a recibir asistencia jurídica gratuita. Aun cuando sus ingresos superaban el monto máximo 
establecido por la ley para poder recibir asistencia jurídica gratuita, estos se redujeron 
significativamente en 2010 y 2011 y la justicia se demoró más de un año y medio en resolver su 
solicitud de asistencia jurídica gratuita, quitándole efectividad a la interposición de su recurso de 
amparo, por lo que el Estado parte debió concederle, con carácter excepcional, la asistencia solicitada 
en virtud del artículo 5 de la Ley 1/1996. 
3.6 La autora pide al Comité que solicite al Estado […] que modifique toda la legislación que directa o 
indirectamente ha permitido las violaciones de la Convención, en particular, los tratos arbitrarios, 
degradantes y discriminatorios que ella y su familia han sufrido por acción y omisión del Estado […]. 
Asimismo, pide una indemnización de 20.000 euros por los daños psicológicos y pecuniarios que le 
han causado las violaciones. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad  
4.1 Mediante nota verbal de 14 de marzo de 2011, el  […] sostuvo que la comunicación era 
inadmisible por no haberse agotado los recursos internos y por carecer de fundamento, en virtud de 
los artículos 4 1) y 4 2) c), respectivamente, del Protocolo Facultativo […].  
4.2 Tras haber recibido la comunicación de la Comisión Central, de 29 de noviembre de 2010, por la 
que se denegaba a la autora el beneficio de la asistencia jurídica gratuita, el Tribunal Constitucional 
dictó una providencia el 3 de diciembre de 2010 en que concedía a la autora un plazo de 10 días para 
comparecer con un defensor y se indicaba que, de no hacerlo, se declararía terminado el 
procedimiento y se archivarían las actuaciones. El 9 de diciembre de 2010, la autora impugnó la 
resolución de la Comisión. El 3 de enero de 2011, el Tribunal Constitucional dictó una nueva 
providencia por la que decidió archivar provisionalmente las actuaciones hasta que se resolviera la 
impugnación y declaró que la autora debía informar al Tribunal acerca de la decisión final relativa a la 
impugnación.  
4.3 En consecuencia, […] aduce que la autora no ha agotado los recursos de la jurisdicción interna 
disponibles, porque el Tribunal Constitucional no tomó una decisión sobre el fondo. 
4.4 La denuncia […] no está suficientemente justificada o fundamentada; las razones que aduce para 
considerar vulnerados sus derechos son absolutamente generales. Además, […] constituye un abuso 
del derecho a presentar comunicaciones, toda vez que no denuncia una violación concreta sino que 
hace un cuestionamiento abstracto del sistema jurídico en general. 
4.5 La denegación de permiso temporal de residencia y trabajo es una medida administrativa que el 
Estado […] tiene derecho a adoptar en el marco de su política de extranjería, en la que se incluye el 
establecimiento de los requisitos y condiciones exigibles a los extranjeros para su entrada y 
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residencia […], y en observancia de los tratados internacionales suscritos […]. El Estado parte afirma 
que la Constitución […] no reconoce a los extranjeros el derecho a entrar y residir en su territorio ni el 
derecho fundamental a la reagrupación familiar; no obstante, la legislación de extranjería ha venido 
evolucionando para incluir el derecho a la reagrupación familiar, siempre que se cumplan los 
requisitos legales. 
Comentarios de la autora sobre las observaciones del Estado parte relativas a la admisibilidad 
5.1 […] la autora presentó comentarios sobre las observaciones formuladas por el Estado parte.  
5.2 […] sostiene que el Estado […] no explicó detalladamente los recursos efectivos de que disponía 
en su caso. 
5.3 […] afirma que el Tribunal Constitucional se precipitó en archivar definitivamente el recurso de 
amparo mediante su decisión de 3 de diciembre de 2010, basándose en una resolución de la 
Comisión Central que no era definitiva y que ella había impugnado […]. A causa de esa resolución, en 
la práctica el recurso de amparo perdió su sentido y efectividad, en especial porque el Tribunal 
Constitucional “estuvo inactivo ante la medida cautelar solicitada”.  
5.4 El 17 de diciembre de 2010, el recurso se transmitió al Tribunal Constitucional. A pesar de la 
alegación de la autora de que era el propio Tribunal Constitucional el competente para resolver dicho 
recurso, el Tribunal se inhibió indebidamente de conocerlo.  
5.5 El 14 de febrero de 2011, el Tribunal se declaró incompetente para examinar el recurso 
presentado por la autora e indicó que eran los juzgados de lo contencioso-administrativo los que 
debían sustanciarlo.  
5.6 El expediente se transmitió a un juzgado de lo contencioso-administrativo. La autora afirmó que el 
nuevo juzgado tampoco tenía competencia para tramitar el recurso y, al presentar sus comentarios al 
Comité, sostuvo que, a la luz de la situación, el proceso se había prolongado injustificadamente en el 
sentido del artículo 4 1) del Protocolo Facultativo.  
5.7 La autora aduce que el recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional no es un recurso 
efectivo y adecuado. Según un estudio realizado en el Estado parte, el 96% de los recursos de 
amparo se declaran inadmisibles cada año y un gran número de recursos de amparo interpuestos 
quedan sin resolver.  
5.8 Con respecto al fondo, la autora reafirma los fundamentos proporcionados en su comunicación 
inicial y recuerda que la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid los consideró válidos. 
5.9 […] se refiere a las recomendaciones generales 9, 16, 17, 19, 21, 25 y 26 del Comité y añade que 
el Estado […] no ha adoptado medida alguna para cuantificar el trabajo doméstico no remunerado ni 
lo ha incluido en su producto nacional bruto. La denegación de la renovación del permiso de trabajo 
de la autora por haber trabajado más de seis meses sin remuneración en su domicilio familiar 
constituye […] una violación imputable al Estado […]. 
5.10 […] afirma que los hechos mencionados […] demuestran que el Estado […] no tiene en cuenta 
las recomendaciones del Comité […y] se remite a la observación final de 22 de julio de 2009, en que 
el Comité instó al “Estado parte a que garantice la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres 
en el mercado laboral, incluso mediante medidas especiales de carácter temporal con objetivos 
sujetos a plazos preestablecidos, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y la 
recomendación general núm. 25”752. 
Observaciones del Estado parte sobre el fondo  
6.1 Mediante notas verbales de 13 de julio de 2011 y 22 de abril de 2013, el Estado […] presentó sus 
observaciones sobre el fondo y reiteró su solicitud de que se declarase inadmisible la comunicación 
por no haberse agotado los recursos internos disponibles y porque esta constituía un abuso de 
derecho y carecía de fundamento […] o, en su defecto, se declarase que no había existido violación 
alguna de la Convención. 
6.2 El Tribunal Constitucional no se había pronunciado sobre el recurso de amparo de la autora. Solo 
había archivado provisionalmente las actuaciones hasta que se resolviese la impugnación de la 
resolución de la Comisión Central. 
6.3 Aunque la autora invoca la violación de numerosos preceptos de la Convención, su comunicación 
se centra en la denegación de su supuesto derecho a la autorización de trabajo y no aporta ningún 
dato objetivo que permita afirmar la existencia de una violación de […] la Convención. El Estado […], 
                                                           
752 Véase CEDAW/C/ESP/CO/6 y Add.1. 

http://undocs.org/sp/CEDAW/C/ESP/CO/6yAdd.1
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en el marco de su política de extranjería, puede legítimamente tomar medidas administrativas para 
denegar un permiso de residencia y trabajo. En el caso […], ninguna decisión de las autoridades se 
fundamentó en el hecho de que fuera mujer sino en la falta de presentación de las pruebas exigidas 
por la ley. 
6.4 […] descarta la existencia de discriminación por motivos de género en las actuaciones llevadas a 
cabo por las autoridades del Ministerio del Interior en su función de gestión, coordinación y control de 
documentación y de relaciones con los extranjeros que se encuentran en el Estado parte. A este 
respecto, remite copia de un oficio del Ministerio del Interior, de fecha 7 de marzo de 2011, en que 
figuran cifras desglosadas por sexo sobre el número de denegaciones de autorización de residencia 
entre 2006 y 2010. Las cifras indican que se denegaron más autorizaciones de residencia a hombres 
que a mujeres durante ese período. […] 
6.5 […] refuta las alegaciones del ministerio público presentadas al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Nº 22 de Madrid y sostiene que la decisión de no renovar el permiso temporal de 
residencia y trabajo adoptada por la Delegación del Gobierno […] es conforme a la Ley y el 
reglamento […]. Por otro lado, las excepciones establecidas en los artículos 38 y 40 de la Ley exigen 
la existencia de un contrato de trabajo. Los párrafos 3 y 4 del artículo 54 del reglamento […] 
establecen los requisitos necesarios para la renovación del permiso de residencia y trabajo cuando se 
haya suscrito un contrato de trabajo con un nuevo empleador, entre ellos, acreditar la realización de la 
actividad para la que se concedió la autorización durante un mínimo de seis meses al año o, en su 
defecto, acreditar un período de actividad de al menos tres meses al año; que la relación laboral que 
dio lugar a la autorización se haya interrumpido por causas ajenas a la voluntad de la persona; que el 
solicitante de la autorización haya buscado activamente empleo; y que al solicitar la renovación, él o 
ella tenga un contrato de trabajo en vigor. 
6.6 La autora no recurrió a las alternativas […], esto es, solicitar una nueva autorización de residencia 
“no laboral” o cualquier tipo de residencia temporal por situación de arraigo, razones humanitarias, 
colaboración con la justicia o cualesquiera otras circunstancias excepcionales determinadas en el 
reglamento. Así, […] pudo haber solicitado una autorización de residencia no laboral, que se le habría 
concedido porque vivía en el Estado […] desde 2000, estaba casada con un extranjero con residencia 
permanente […] y […] sus dos hijos menores, uno de ellos de nacionalidad española, residían en 
España. Aunque la autorización fuera de residencia y no laboral, no le impedía trabajar, dado que el 
artículo 40 c) y g) de la Ley orgánica 4/2000 establecía excepciones cuando la persona que obtenía 
un contrato o una oferta de trabajo fuera cónyuge de un extranjero residente en España con 
autorización renovada, siempre que el cónyuge llevara como mínimo un año residiendo legalmente en 
España o tuviera ascendientes o descendientes de nacionalidad española. Por otra parte, también 
podía haber solicitado autorización de residencia por circunstancias excepcionales por razones de 
arraigo […]. Esta última opción lleva aparejada una autorización de trabajo de acuerdo al artículo 47 
7) del reglamento. Para la tramitación de esta solicitud es necesaria la presentación de un certificado 
de antecedentes penales. Sin embargo, […] no estaba obligada a salir de España para obtener este 
certificado. Es más, dado que había presentado dicho certificado en 2005 y residido en el Estado […] 
desde entonces, las autoridades españolas habrían podido certificar la ausencia de antecedentes 
penales desde entonces hasta la fecha en que presentó la solicitud. Por tanto […] la autora reunía los 
requisitos para obtener autorización legal para trabajar por cualquiera de esos medios. 
6.7 En cuanto a la solicitud de reagrupación familiar presentada por el cónyuge de la autora […], no 
se adjuntó documentación que acreditara fehacientemente la presentación de esa solicitud. Sea como 
fuere, el rechazo de la solicitud de reagrupación familiar se basó en que el reagrupable —la autora— 
no residía fuera de España, no pudiendo considerarse que el rechazo constituyera discriminación por 
motivos de sexo, especialmente porque la solicitud había sido presentada por su cónyuge. 
6.8 Resulta igualmente inadmisible la alegación de discriminación de la autora por negársele el 
derecho a la autodefensa por carecer de recursos para contratar los servicios jurídicos exigidos por el 
Tribunal Constitucional. El derecho a la asistencia jurídica gratuita para quienes acrediten insuficiencia 
de recursos para pagar un abogado se concede, en igualdad de condiciones que a un ciudadano 
español, a todo extranjero que se halle en España, independientemente de la legalidad de su 
permanencia. Está acreditado […] que los ingresos de la autora duplicaban con creces el salario 
mínimo interprofesional vigente al presentar su solicitud, por lo que […] no tenía derecho a recibir 
asistencia jurídica gratuita. 
Comentarios de la autora sobre las observaciones del Estado parte en cuanto al fondo  
7.1  […] la autora presentó comentarios sobre las observaciones del Estado […] en cuanto al fondo. 
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7.2  El propio Tribunal Superior de Justicia de Madrid señaló que la autora había acreditado estar 
casada con un extranjero autorizado a residir y trabajar en España de forma permanente, tener un hijo 
de nacionalidad española, estar residiendo en la misma vivienda y tener un contrato de trabajo a 
tiempo parcial de fecha 15 de agosto de 2008. Sin embargo, habiendo contraído matrimonio ante las 
autoridades del Estado […], se hacía caso omiso de su situación familiar al afirmar que, si ella 
hubiese demostrado oportunamente reunir los requisitos legales correspondientes se habría 
beneficiado del derecho a la reagrupación familiar. Como consecuencia, el Estado […] no garantizó 
adecuadamente el derecho de la autora reconocido en el artículo 11 1) a) de la Convención. 
7.3 En cuanto al derecho a la asistencia jurídica gratuita, los ingresos personales de la autora durante 
2010 no superaron el salario mínimo y solamente duplicaron el salario mínimo interprofesional anual 
una vez que se hubo tenido en cuenta la renta familiar total. Sin embargo, la Comisión Central y el 
propio Estado […] ante el Comité se refirieron a los ingresos de la autora, sin especificar que […] se 
trataba de los ingresos familiares. Por último, […] invoca el artículo 5 de la Ley 1/1996 de asistencia 
jurídica gratuita, que prevé excepciones basadas en las circunstancias de la familia del solicitante, el 
número de hijos o familiares a su cargo, su estado de salud, las obligaciones económicas que sobre él 
pesen, las costas derivadas de la iniciación del proceso judicial y otras consideraciones […] 
objetivamente evaluadas. 
7.4 […] señala que todas las vías disponibles propuestas por las autoridades […], incluido el arraigo, 
conllevan la presentación de un certificado de antecedentes penales del país de origen. En su caso, 
debe solicitarlo personalmente, lo que la obligaría a dejar el territorio del Estado parte. 
7.5  En relación con el agotamiento de los recursos internos, […] señala que el Estado […] no dio 
explicaciones razonables que justifiquen la prolongación del […] amparo debido a la demora en 
resolver su recurso impugnatorio contra la decisión de la Comisión de denegarle la asistencia jurídica 
gratuita. 
7.6 El 10 de julio de 2009, el Estado parte modificó, mediante el Real Decreto1162/2009, la legislación 
discriminatoria que se venía aplicando a la autora desde 2005. La nueva normativa permite la 
renovación del permiso de residencia a las mujeres casadas con extranjeros con permiso de 
residencia renovado, sin exigir un período mínimo de trabajo al año. La autora sostiene que, a partir 
de esa fecha, el porcentaje de denegaciones de renovación de permiso de trabajo de mujeres 
disminuyó considerablemente. 
Información adicional presentada por la autora  
8.1. Según informó la autora el 22 de agosto de 2011, el Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nº 
22 de Madrid se había declarado incompetente para conocer del recurso contra la decisión de la 
Comisión Central de Asistencia Jurídica Gratuita y había señalado que correspondía al Tribunal 
Constitucional conocer de tal recurso.  
8.2  El 16 de febrero de 2012, la autora informó al Comité que el 13 de febrero de 2012 había 
solicitado al Tribunal Constitucional que se declarase competente para conocer del recurso y 
ordenase medidas provisionales para evitar daños que hicieran perder efectividad al recurso de 
amparo, y también que se permitiera su inscripción en los servicios públicos de empleo y agencias de 
colocación como trabajadora extranjera no comunitaria. 
8.3 El 16 de agosto de 2012, la autora informó al Comité que el 26 de marzo de 2012 el Tribunal 
Constitucional se había declarado nuevamente incompetente para conocer de su recurso contra la 
decisión de la Comisión Central, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1/1996 de asistencia 
jurídica gratuita y su propia jurisprudencia cuando se presentó una solicitud de asistencia jurídica 
gratuita una vez que las actuaciones estuvieron en curso. Si las actuaciones respecto de las cuales se 
había solicitado esa medida no hubieran comenzado, la competencia para conocer del recurso 
correspondía al juez de primera instancia. En consecuencia, el Tribunal devolvió el expediente del 
recurso al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 22 de Madrid.  
8.4  El 1 de octubre de 2012, la autora informó al Comité que el 26 de julio de 2012 el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo Nº 22 había confirmado la decisión del Comité Central de que, de acuerdo 
a su declaración de la renta correspondiente a 2009, los ingresos brutos familiares habían sido 
superiores a 35.000 euros y, por tanto, superaban el ingreso máximo establecido por el artículo 3 de la 
Ley 1/1996 de asistencia jurídica gratuita. Para gozar de este derecho, la autora había debido 
demostrar su escasez de recursos, más allá de la mera alegación de que tenía deudas. La decisión no 
era apelable.  
8.5 La autora informó al Tribunal Constitucional sobre la decisión  […] y solicitó ampliar su recurso de 
amparo contra esta decisión para que se declarase nula la decisión del Juzgado y se le reconociese el 
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[…] la asistencia jurídica […] con carácter excepcional. Aun cuando sus ingresos superaban el monto 
máximo establecido por la ley para […] recibir asistencia jurídica gratuita, en 2010 y 2011 había 
enfrentado dificultades económicas. Además, el Juzgado se había demorado más de un año y medio 
en pronunciarse, por lo que su recurso de amparo perdió efectividad. En consecuencia, el Juzgado 
debió tomar estos elementos en consideración a efecto de otorgarle de manera excepcional la 
asistencia […].  
8.6 El 22 de febrero de 2013, la autora informó al Comité que el 17 de septiembre de 2012 el Tribunal 
Constitucional le había concedido […] 10 días para comparecer con un procurador y un letrado 
designados a su costa, de acuerdo […a] la Ley orgánica del Tribunal Constitucional. El 28 de enero de 
2013, ante el incumplimiento de la autora, el Tribunal […] archivó definitivamente las actuaciones.  
Deliberaciones del Comité sobre la admisibilidad  
9.1 […] el Comité puede decidir separar el examen de la cuestión de la admisibilidad de una 
comunicación del examen del fondo del asunto. 
9.2 […] la cuestión no ha sido ni está siendo examinada con arreglo a ningún otro procedimiento de 
investigación o solución internacional. 
9.3 El Comité toma nota del argumento del Estado […] de que la comunicación debería declararse 
inadmisible por no haberse agotado los recursos internos, dado que no existía una decisión sobre el 
fondo […] del Tribunal Constitucional, tan solo un […] archivo provisional […]. A este respecto el 
Comité toma nota de la información presentada por la autora sobre el trámite relativo al recurso de 
amparo, a saber, que el 21 de septiembre de 2010 la autora presentó un recurso de amparo ante el 
Tribunal Constitucional; que el 11 y el 29 de noviembre de 2010 el Colegio de Abogados de Madrid y 
la Comisión Central de Asistencia Jurídica Gratuita […] denegaron la solicitud de asistencia jurídica 
gratuita; que el 3 de enero de 2011 el recurso de amparo fue archivado provisionalmente hasta que se 
resolviera su impugnación contra la decisión denegatoria  de asistencia jurídica gratuita; que el 26 de 
julio de 2012 el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 22 de Madrid rechazó su solicitud de 
asistencia jurídica gratuita porque los ingresos familiares de la autora superaban el monto máximo 
establecido por ley […]; que, en consecuencia, el 17 de septiembre de 2012 el Tribunal Constitucional 
otorgó a la autora un plazo de 10 días para personarse con procurador y abogado para formalizar el 
recurso; y que, ante el incumplimiento de este requerimiento […], el Tribunal Constitucional archivó el 
caso el 28 de enero de 2013.  
9.4 El Comité observa que la autora no ha justificado las razones por las cuales no cumplió con el 
requerimiento del Tribunal Constitucional de personarse en un plazo de 10 días y cumplir así con un 
requisito legalmente obligatorio para toda persona que desea interponer un recurso ante este Tribunal. 
El Comité toma nota del procedimiento intentado por la autora para obtener la asistencia jurídica 
gratuita […], procedimiento que concluyó con una decisión desfavorable para la autora por no reunir 
los requisitos previstos en la ley […]. Sin embargo, el Comité considera que los argumentos de la 
autora relativos a sus dificultades financieras para contratar a un abogado son muy generales, que 
[…] no proporciona información precisa al respecto y que, por tanto, el Comité no puede considerar 
como acreditado de manera fehaciente que  […] careciera de medios para contratar […] un abogado, 
o que se encontrara en la imposibilidad de obtener dichos servicios por otros medios que no 
implicaran para ella una carga financiera imposible de asumir. En consecuencia, […] considera que 
los recursos internos no fueron agotados y que este hecho no es atribuible al Estado […]. Por 
consiguiente, […] la comunicación es inadmisible, con arreglo al artículo 4 1) del Protocolo 
Facultativo.  
10. En consecuencia, […] decide: a) Que la comunicación es inadmisible con arreglo al artículo 4 1) 
del Protocolo Facultativo; b) Que esta decisión se comunique al Estado […] y a la autora […]. 
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C. Dictámenes sobre el fondo 

Práctica 126: caso Da Silva Pimentel c. Brasil753 
1.- La autora de la comunicación, de fecha 30 de noviembre de 2007, es Maria de Lourdes da Silva 
Pimentel, madre de Alyne da Silva Pimentel Teixeira (difunta), actuando en su propio nombre y en 
nombre de su familia. Están representadas por el Centro de Derechos Reproductivos y Advocacia 
Cidadã pelos Direitos Humanos754. Alegan que Alyne da Silva Pimentel Teixeira es víctima de una 
violación, por el Estado parte, de su derecho a la vida y a la salud en virtud de los artículos 2 y 12 de 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer755. La 
Convención y su Protocolo Facultativo entraron en vigor para el Estado parte el 2 de marzo de 1984 y 
el 28 de septiembre de 2002, respectivamente. 

Los hechos expuestos por la autora 
2.1 Alyne da Silva Pimentel Teixeira, una ciudadana brasileña de ascendencia africana, nació el 29 de 
septiembre de 1974. Estaba casada y tenía una hija, A. S. P., nacida el 2 de noviembre de 1997. 
2.2 El 11 de noviembre de 2002, la Sra. da Silva Pimentel Teixeira fue a la Casa de Saúde Nossa 
Senhora da Glória de Belford Roxo (en adelante denominado el centro de salud), con severas 
náuseas y dolores abdominales. En ese momento, estaba en su sexto mes de embarazo. La 
ginecóloga-obstetra que la atendió prescribió una medicina contra la náusea, vitamina B12 y una 
medicina local para infecciones vaginales, programó análisis de sangre y orina de rutina para el 13 de 
noviembre de 2002, como una medida de precaución, y envió a la Sra. da Silva Pimentel Teixeira a su 
casa. La señora comenzó a tomar las medicinas prescritas de inmediato. 
2.3 Entre el 11 y el 13 de noviembre de 2002, la situación de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira 
empeoró considerablemente; el 13 de noviembre de 2002, la señora fue al centro de salud junto con 
su madre para tratar de que la ginecóloga-obstetra la examinara antes de realizar los análisis de 
sangre y orina previstos. La ginecóloga-obstetra la examinó y la hizo ingresar a las 8.25 horas al 
centro de salud. 
2.4 Otro médico examinó a la Sra. da Silva Pimentel Teixeira en el pabellón de maternidad y no pudo 
detectar los latidos del corazón del feto. A las 11.00 horas, un examen de ultrasonido confirmó este 
diagnóstico. 
2.5 Los médicos del centro de salud informaron a la Sra. da Silva Pimentel Teixeira de que debían 
darle una medicina para inducir el parto del feto muerto y comenzaron este procedimiento a eso de las 
14.00 horas. A las 19.55 horas, la Sra. da Silva Pimentel Teixeira había parido el feto muerto de 27 
semanas. Inmediatamente después se sintió desorientada. 
2.6 El 14 de noviembre de 2002, unas 14 horas después del parto, la Sra. da Silva Pimentel Teixeira 
fue sometida a un raspado para eliminar partes de la placenta y otros restos del parto, tras lo cual su 
condición continuó empeorando (severa hemorragia, vómitos con sangre, baja presión sanguínea, 
prolongada desorientación y abrumadora debilidad física, incapacidad para ingerir alimentos). Su 
madre y su esposo no visitaron el centro de salud ese día a raíz de las seguridades obtenidas por 
teléfono de que la Sra. da Silva Pimentel Teixeira se encontraba bien. 
2.7 La autora sostiene que el 15 de noviembre de 2002 la Sra. da Silva Pimentel Teixeira sufría más 
desorientación, su presión sanguínea permanecía baja, continuaba vomitando, tenía dificultades para 
respirar y seguía  sufriendo hemorragia. El personal del centro de salud realizó una punción 
abdominal, pero no encontró sangre. La Sra. da Silva Pimentel Teixeira recibió oxígeno, Cimetidina, 
Manitol, Decadron y antibióticos. Los médicos explicaron a su madre que sus síntomas coincidían con 
los de una mujer que nunca había recibido atención prenatal y que necesitaba una transfusión de 
sangre; en ese momento, la autora llamó al esposo de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira, quien se 
trasladó al centro de salud. A las 13.30 horas, el personal del centro de salud pidió a la madre de la 
Sra. da Silva Pimentel Teixeira el expediente médico prenatal porque no podían encontrarlo. 
                                                           
753 Comunicación nº 17/2008 (caso Maria de Lourdes da Silva Pimentel c. Brasil). Dictamen aprobado por el Comité el 25 de julio de 
2011. Doc. CEDAW/C/49/D/17/2008, 27 de septiembre de 2011, 24 p. 
754 El Comité ha recibido también escritos amicus curiae del Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos 
de la Mujer, la Comisión Internacional de Juristas y Amnistía Internacional, con información general sobre el derecho a la salud y la 
mortalidad materna en el Brasil y en los que se ponen de relieve las obligaciones internacionales de los Estados. 
755 El expediente del caso tiene información contradictoria acerca de la persona que inició actuaciones civiles el 11 de febrero de 
2003. En algunos lugares se menciona a la madre de la persona fallecida y en otras al marido. 
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2.8 Los médicos del centro de salud se pusieron en contacto con hospitales públicos y privados que 
contaban con instalaciones más avanzadas a fin de trasladar a la Sra. da Silva Pimentel Teixeira a 
uno de ellos. Sólo el Hospital General de Nova Iguaçu, un hospital municipal, tenía espacio disponible, 
pero se negó a utilizar su única ambulancia para transportarla a esa hora. Al no poder su madre y su 
esposo obtener los servicios de una ambulancia privada, la Sra. da Silva Pimentel Teixeira esperó en 
condición crítica durante ocho horas, con síntomas clínicos manifiestos de coma durante las últimas 
dos horas, hasta ser transportada por ambulancia al hospital. 
2.9 Cuando la Sra. da Silva Pimentel Teixeira llegó al hospital con dos médicos y su esposo a las 
21.45 horas del 15 de noviembre de 2002, tenía hipotermia y dificultades respiratorias graves, y 
presentaba una condición clínica compatible con la coagulación intravascular diseminada. Su presión 
sanguínea bajó a cero y debió ser resucitada. El hospital la colocó en una zona provisional de la sala 
de emergencia porque no tenía camas disponibles. 
2.10 Los asistentes médicos no llevaron su historial médico al hospital. En cambio, hicieron un breve 
relato oral de sus síntomas al médico encargado. 
2.11 El 16 de noviembre de 2002, la madre de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira la visitó. La encontró 
pálida y con sangre en la boca y en la ropa. El personal del hospital envió a la madre de la Sra. da 
Silva Pimentel Teixeira al centro de salud para obtener su expediente médico. En el centro, se le 
preguntó por qué necesitaba el expediente y se la hizo esperar. 
2.12 La Sra. da Silva Pimentel Teixeira murió a las 19.00 horas del 16 de noviembre de 2002. La 
autopsia reveló que la causa oficial de la muerte había sido una hemorragia digestiva. Según los 
médicos, este fue el resultado del parto del feto muerto. 
2.13 El 17 de noviembre de 2002, a petición del hospital, la madre de la Sra. da Silva Pimentel 
Teixeira volvió nuevamente al centro de salud para retirar los documentos médicos de su hija. Los 
médicos del centro de salud le dijeron que el feto había permanecido muerto en la matriz durante 
varios días y que ésa había sido la causa de la muerte. 
2.14 El 11 de febrero de 2003, el esposo de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira2 presentó una denuncia 
contra el sistema de centros de salud por daños materiales y morales. 

La denuncia 
3.1 La autora sostiene que el artículo 2 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer requiere una acción inmediata para resolver una cuestión de 
discriminación contra la mujer con arreglo a la definición del artículo 1 de la Convención, cuando se 
ha violado el derecho a la vida de una mujer por no haber garantizado su seguridad durante el 
embarazo y el parto. 
3.2 La autora sostiene que el artículo 2 c) de la Convención exige a los Estados partes no solo que 
garanticen las medidas jurídicas para combatir la discriminación, sino también la aplicación práctica 
de esas medidas y el goce de los derechos sin demora. El Comité ha establecido que los Estados 
partes deben asegurar que las medidas y las políticas legislativas y ejecutivas se ajusten a la 
obligación de respetar, proteger y realizar los derechos de la mujer a la atención de la salud y deben 
poner en práctica un sistema que garantice la acción judicial efectiva. De no hacerlo, se produciría 
una violación del artículo 12 de la Convención. Además, el Comité ha señalado que se debe prestar 
especial atención a las necesidades en materia de salud y los derechos de mujeres pertenecientes a 
grupos vulnerables y desfavorecidos y que el deber de eliminar la discriminación en el acceso al 
cuidado de la salud incluye la responsabilidad de tener en cuenta la forma en que los factores 
sociales, que pueden variar entre las mujeres, determinan el estado de salud. 
3.3 La autora sostiene que las obligaciones en materia de atención de la salud en virtud de los 
artículos 2 y 12 de la Convención son obligaciones de efecto inmediato, ya que los derechos a la vida 
y a la no discriminación son aplicables inmediatamente y las violaciones requieren una acción 
gubernamental urgente. La autora hace referencia al Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, y sostiene que las obligaciones de “garantizar” son de carácter más inmediato y 
no están sujetas a la calificación de realización progresiva, en contraste con las obligaciones de 
“reconocer”. 
3.4 La autora sostiene que el Brasil no aseguró el acceso a tratamiento médico de calidad durante el 
parto, violando de esa forma sus deberes en virtud de los artículos 2 y 12 de la Convención756. 

                                                           
756 A este respecto, la autora hace referencia a la recomendación general núm. 24 (1999) del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer sobre el artículo 12 de la Convención (la mujer y la salud) y a la observación general núm. 14 (2000) 
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Teniendo en cuenta que la razón principal de la muerte de mujeres embarazadas es la demora 
evitable en obtener atención de emergencia adecuada durante un embarazo complicado, como fue el 
caso de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira, la asistencia especializada durante el parto, incluida la 
asistencia en casos de emergencias obstétricas, es un factor vital para impedir la muerte materna. 
3.5 Si bien es cierto que la Sra. da Silva Pimentel Teixeira fue tratada por una ginecóloga-obstetra y, 
por lo tanto, tuvo acceso nominal a un cuidado de la salud profesional especializado, la baja calidad 
del tratamiento recibido fue un factor crítico de su muerte. Un proveedor de atención de la salud 
competente hubiera observado que las náuseas severas y los dolores abdominales de que se quejaba 
durante los seis meses de su embarazo eran un signo de un problema potencialmente más grave y 
hubiera ordenado un tratamiento apropiado. Si los análisis de sangre y orina se hubieran realizado el 
mismo día, se habría determinado que el feto había muerto y el parto se habría inducido 
inmediatamente, lo que habría impedido el deterioro de la condición de la Sra. da Silva Pimentel 
Teixeira. 
3.6 La autora alega que la Sra. da Silva Pimentel Teixeira debió haber sido objeto de una intervención 
quirúrgica inmediatamente después del parto a fin de extraer la placenta y otros restos del parto, que 
no habían sido expulsados completamente durante el proceso del parto, como sucede normalmente, y 
que pueden haber causado su hemorragia y otras complicaciones y, en definitiva, su muerte. Alega 
también que debió haber sido trasladada a una instalación con mejor equipo de cirugía, dado que la 
cirugía se realizó en respuesta a una situación anormal. En cambio, la paciente había sido operada en 
la mañana siguiente al parto en el centro de salud. Los intentos de trasladar a la Sra. da Silva 
Pimentel Teixeira a un hospital no comenzaron supuestamente hasta un día después de que había 
sufrido una hemorragia grave. El traslado, que duró más de ocho horas, no la ayudó a obtener 
atención especializada, porque fue dejada sin atención en una zona provisional del pasillo del hospital 
durante 21 horas, hasta que murió. La incapacidad de efectuar una remisión efectiva y oportuna fue 
otro ejemplo de la atención incompetente que recibió la Sra. da Silva Pimentel Teixeira. 
3.7 La autora sostiene que la falta de acceso a una atención médica de calidad durante el parto es 
emblemática de los problemas sistémicos de la gestión de los recursos humanos en el sistema de 
salud del Brasil en general. El suministro de cuidado especializado durante el embarazo depende 
fundamentalmente de un sistema de salud que funcione757 y esto requiere un número adecuado de 
personal calificado en el lugar en que se lo necesita; escalas de remuneración satisfactorias y 
oportunidades de adelanto en la carrera; mecanismos de supervisión de apoyo; mecanismos para 
mejorar la calidad; y un sistema de remisión y transporte efectivo para garantizar el acceso oportuno a 
una atención de alto nivel, especialmente en casos de emergencia. Los estudios de los organismos de 
las Naciones Unidas revelan que el sistema nacional de salud del Brasil padece de considerables 
deficiencias en cada una de estas esferas. Se cree que los problemas relativos a la escasez de 
personal bien calificado, incluidos los bajos requisitos para el personal, son mayores a nivel municipal, 
por ejemplo, en los centros de salud como la Casa de Saúde Nossa Senhora da Glória del centro de 
salud de Belford Roxo, que en el plano estatal o federal. 
3.8 La autora sostiene que el Brasil no aseguró el acceso oportuno a una atención obstétrica de 
emergencia en violación de los artículos 2 y 12 de la Convención. Hay por lo menos tres indicadores 
particularmente pertinentes en relación con el acceso a la atención obstétrica de emergencia y su 
calidad, teniendo en cuenta las fallas específicas de este caso y las fallas de carácter más sistémico 
del Estado parte en cuanto a la eliminación de muertes maternas que se pueden prevenir. Los 
indicadores a que se refiere la autora están incluidos en las directrices para supervisar la 
disponibilidad y el uso de servicios obstétricos (octubre de 1997) del Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF), la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA), y son los siguientes: 

a) La distribución geográfica equitativa de las instalaciones de atención obstétrica de emergencia 
(cuatro instalaciones de atención obstétrica de emergencia básicas y una instalación de atención 
obstétrica de emergencia general por cada 500.000 personas); 

b) Satisfacción de las necesidades de atención obstétrica de emergencia de las mujeres (como 
mínimo, la mayoría de las mujeres que necesitan atención obstétrica de emergencia deben recibir 
servicios); 

                                                                                                                                                                                                 
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud (art. 12). 
757 Véase “Making pregnancy safer: the critical role of the skilled attendant”, declaración conjunta de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), la Confederación Internacional de Parteras y la Federación Internacional de Ginecología y Obstetricia (2004). 
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c) La proporción de mujeres con complicaciones obstétricas que ingresan a una instalación con 
servicios de atención obstétrica de emergencia y mueren no debe superar el 1%. 
La autora sostiene que los resultados negativos en cualquiera de estas tres categorías indicarían que 
el Estado no cumple sus obligaciones de prestar atención médica de maternidad. 
3.9 La autora sostiene que los hechos del presente caso y los datos de los estudios sobre mortalidad 
materna en el Brasil demuestran el incumplimiento de la obligación de prestar atención médica de 
maternidad. Las pruebas muestran que las instalaciones de atención obstétrica de emergencia no 
están distribuidas de manera geográficamente equitativa (indicador 1), que las mujeres tienen niveles 
de necesidades no satisfechas más altos que los aceptables (indicador 2) y que el número de muertes 
por problemas obstétricos en las instalaciones supera al número aceptable (indicador 3), lo que 
demuestra el incumplimiento por el Estado parte de su obligación de garantizar el acceso y la calidad 
de la atención obstétrica de emergencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Convención. 
3.10 Debido en parte a la distribución no equitativa de las instalaciones de servicios de salud de alto 
nivel, la Sra. da Silva Pimentel Teixeira debió enfrentar serios problemas para obtener acceso a un 
hospital durante un período en que necesitaba atención médica de emergencia en forma inmediata: el 
único hospital que podía admitirla se encontraba en una municipalidad vecina a unas dos horas de 
viaje. Considerando que para llegar al hospital disponible más cercano había que viajar por un 
período equivalente al que una mujer media en su condición le quedaba de vida, no tuvo acceso 
razonable a los servicios de emergencia necesarios. Hay desigualdades similares en la distribución de 
instalaciones de atención de la salud entre los estados. 
3.11 La autora alega que, en el presente caso, la falta o la impotencia de un sistema de remisión entre 
el centro de salud y las instalaciones de más alto nivel, y la falta de coordinación entre el cuidado 
prenatal y durante el parto demoró el acceso de la víctima a los servicios y pudo haberle costado la 
vida. Sólo uno de los hospitales a los que se consultó tenía espacio disponible. No había medio de 
transporte para la Sra. da Silva Pimentel Teixeira hasta ese hospital porque este no quería utilizar su 
única ambulancia. El centro de salud no tenía sus propios medios de transporte y su madre no pudo 
encontrar una ambulancia privada. En el hospital no había camas disponibles y los médicos del centro 
de salud omitieron enviar su expediente médico al hospital. 
3.12 Teniendo en cuenta la experiencia de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira y los numerosos estudios 
sobre la mortalidad materna en el Brasil, que identificaron como una de las principales razones de la 
alta tasa de mortalidad materna la baja calidad de los servicios de atención de la salud en casos de 
emergencias obstétricas, y de una tasa de mortalidad en muchas instalaciones que puede 
considerarse superior a los niveles aceptables, la autora sostiene que la incompetencia y la 
negligencia de los proveedores de atención de la salud y la falta de acceso oportuno a los servicios 
fueron factores determinantes de su muerte. 
3.13 La autora alega que el Estado parte violó los derechos de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira en 
virtud del artículo 2 c) de la Convención al no garantizar la protección efectiva de los derechos de la 
mujer. Se refiere a la jurisprudencia del Comité en la comunicación 5/2005 (Şahide Goekce (difunta) c. 
Austria), en la que el Comité sostuvo que las medidas jurídicas y de otro tipo establecidas por un 
Estado parte [para abordar la cuestión de la violencia doméstica] debe contar con el apoyo de agentes 
estatales que respeten las obligaciones de diligencia debida del Estado parte. La autora se refiere 
también al hincapié que hace la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en las obligaciones 
del Estado de organizar sus estructuras gubernamentales con miras a prevenir la violencia y la 
discriminación contra la mujer y a que esos casos sean investigados y castigados y, además, que se 
proporcione una indemnización a la mujer. Los hechos del caso muestran que el Estado parte no 
estableció un sistema que garantizara una protección y acción judicial efectivas en el contexto de las 
violaciones contra la salud reproductiva. Sostiene que la falta de respuesta por parte del sistema 
judicial apunta claramente a una falla sistémica del Estado parte de reconocer la necesidad de 
adoptar medidas de reparación que ofrezcan compensación e indemnización a las mujeres que han 
sido tratadas de manera discriminatoria. 
3.14 En cuanto al agotamiento de los recursos internos, la autora sostiene que el acceso a la justicia 
es ilusorio. El esposo de la difunta, en su propio nombre y en nombre de su hija de 5 años de edad, 
presentó una acción civil por daños materiales y morales el 11 de febrero de 2003, tres meses 
después de su muerte, y pidió dos veces la tutela antecipada758. La primera petición, hecha el 11 de 
                                                           
758 La tutela antecipada es un mecanismo judicial por el que se pide al juez que anticipe los efectos de protección de una decisión. 
Se lo puede utilizar para evitar demoras injustificadas en la decisión judicial que, de otra forma, podría dar lugar a daños graves o 
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febrero de 2003 por la familia de la difunta, fue ignorada. El juez denegó también la segunda petición, 
presentada el 16 de septiembre de 2003. Ahora bien, han pasado cuatro años y medio y la actividad 
judicial en el caso civil ha sido irrisoria y es probable que pasen varios años más hasta que los 
tribunales lleguen a una decisión. Concretamente, hasta la fecha no ha habido ninguna audiencia y el 
tribunal tardó tres años y 10 meses en nombrar a un experto médico, aunque el reglamento exige un 
plazo de 10 días. 
3.15 La falta de una respuesta significativa y oportuna de la judicatura ha tenido un efecto devastador 
en la familia, particularmente en la hija de la difunta, quien fue abandonada por su padre y que vive en 
condiciones precarias (falta de acceso a servicios psicológicos, medios mínimos para las necesidades 
básicas como la alimentación, la vestimenta, etc.) con su abuela materna. La extraordinaria demora 
en llegar a una decisión sobre las peticiones de tutela antecipada y la inacción respecto de la 
reclamación civil han puesto en mayor peligro el derecho de la hija de la víctima y plantean un riesgo 
de daño irreparable. 
3.16 La autora sostiene también que las decisiones anteriores del Comité apoyan la aplicación de la 
excepción a la norma del agotamiento de los recursos internos. Sostiene que la conclusión del Comité 
sobre el tiempo que tomaron las actuaciones judiciales en el caso A. T. c. Hungría (comunicación 
2/2003), es decir, que los casos de violencia doméstica no gozan de prioridad en las actuaciones 
judiciales, se refiere a un caso análogo a la situación en el Brasil, donde las actuaciones relativas a la 
violencia contra la mujer y la salud de la mujer, especialmente de las mujeres de grupos vulnerables, 
incluidas las mujeres de entornos socioeconómicos desaventajados y las mujeres de ascendencia 
africana, no reciben prioridad en el sistema judicial. 
3.17 La autora sostiene que la demanda civil no se puede considerar un medio eficaz de obtener 
reparación por la violación de los derechos humanos denunciada en la comunicación y ha socavado el 
propósito de la reparación, cuyo objetivo es tratar seriamente y atender de manera práctica e 
inmediata las necesidades de la familia. La demora es equivalente a una denegación de la justicia. 
3.18 La autora sostiene que la cuestión no ha sido ni es objeto de examen en virtud de ningún otro 
procedimiento de investigación o resolución internacional. 

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y sobre el fondo 
4.1 En su única comunicación del 13 de agosto de 2008, el Estado parte indica que considera que las 
siguientes cuestiones están vinculadas al presente caso: a) la eliminación de la discriminación contra 
la mujer en el acceso a los servicios de salud, en particular los relativos al embarazo y el parto; b) la 
adopción legal de políticas públicas y otras medidas concretas que garanticen el suministro de 
servicios de salud reproductiva; c) la responsabilidad primaria del Estado en cuanto a la atención de la 
salud de la mujer; y d) el requisito de que los servicios de salud disponibles aseguren un 
consentimiento plenamente informado y respeten la dignidad de todos y la garantía de la 
confidencialidad y de que los trabajadores del sector de la salud tengan en cuenta las necesidades 
particulares de la mujer. El Estado parte explica que el derecho a la salud consagrado en los artículos 
6 y 196 de la Constitución Federal del Brasil establece el derecho subjetivo de los individuos en virtud 
del cual el Estado parte tiene obligaciones tanto positivas como negativas. Explica que el servicio de 
salud pública, a través de las políticas de salud pública, es la entidad estatal responsable de los 
derechos de ese tipo e indica en forma detallada la función tanto proactiva como defensiva del Estado 
en la esfera de la salud. Señala además que el concepto del derecho a la salud incluye varios 
elementos, por cuanto la salud está definida como el bienestar social, psíquico y físico total, en el que 
el derecho a la atención de la salud representa solo un aspecto. Destaca también la diferencia entre el 
derecho a la salud y el derecho a la asistencia para la salud, ya que este último está restringido a 
medidas de carácter médico realizadas para detectar y tratar enfermedades y tiene que ver con el 
derecho a la salud en términos de la capacidad para curar enfermedades o prolongar la expectativa 
de vida. El derecho al cuidado de la salud o a la asistencia para la salud requiere, por definición, la 
organización y puesta en práctica de servicios de asistencia. 
4.2 El Estado parte también ha examinado el derecho a la salud en el contexto de su Constitución 
Federal y las correspondientes competencias de las respectivas esferas políticas y del sector privado. 
El artículo 196 de la Constitución Federal define la salud como un derecho de todos y un deber del 
Estado, garantizado mediante políticas y acceso equitativo universal a las medidas y los servicios 
encaminados a promover la salud, la protección y la recuperación. Las medidas y los servicios de 
salud pueden estar a cargo directamente del Gobierno o de terceros, en cuyo caso el Gobierno se 
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reserva la autoridad exclusiva de reglamentación, supervisión y control. El Estado pone en práctica 
estas medidas y servicios mediante una red regional jerárquica integrada por un sistema de salud 
unificado (Sistema Único de Saúde). Las medidas y los servicios de salud, por lo tanto, incluyen la 
asistencia para la salud o la atención de la salud, así como diversas otras funciones como la vigilancia 
de la salud, y en su conjunto constituyen el derecho a la salud. 
4.3 La Constitución Federal dispone que el sector privado sólo puede prestar asistencia para la salud. 
No está autorizado para tomar las medidas de atención de la salud prescritas en el artículo 200 de la 
Constitución759, que no guardan relación con la atención de la salud. Las instituciones privadas 
pueden participar en el sistema de salud de conformidad con sus directrices por medio de un acuerdo 
o contrato de derecho público. En cuanto a la distribución de las responsabilidades entre los sectores 
políticos, la sección VII del artículo 30 de la Constitución del Brasil dispone que los gobiernos 
municipales deben prestar servicios de salud a la población con la cooperación técnica y financiera 
del gobierno federal y los gobiernos estatales. 
4.4 La división de responsabilidades, presentada de manera general en la Constitución, indica que los 
deberes correspondientes al derecho a la salud, en su dimensión positiva más amplia, incluidas la 
atención de la salud y otras medidas y servicios relacionados con la salud, corresponden 
exclusivamente al Estado, al igual que su reglamentación, aplicación y control. El sector privado está 
autorizado a prestar asistencia para la salud, que comprende servicios médicos y farmacéuticos, y las 
municipalidades mantienen su responsabilidad única sobre los servicios de salud dirigidos a la 
población en general. El ámbito de la acción del Estado, por lo tanto, es mucho más amplio que el 
prescrito para el sector privado. En otras palabras, las políticas en materia de salud, así como las 
medidas para supervisar los servicios de asistencia para la salud que presta el sector privado, 
corresponden exclusivamente a las esferas políticas. 
4.5 El Estado parte explica además su deber de regular, aplicar y controlar las medidas y los servicios 
de salud. El Ministerio de Salud establece el Sistema Nacional de Auditoría y coordina la evaluación 
técnica y financiera del sistema de salud en todo el territorio nacional con la cooperación técnica de 
los estados, las municipalidades y el Distrito Federal. El Sistema Nacional de Auditoría realiza la 
evaluación técnica y científica, y las auditorías contables, financieras y de activos del sistema de 
salud mediante un proceso descentralizado. Se asegura la descentralización a través de los órganos 
estatales y municipales y las oficinas auxiliares del Ministerio de Salud en cada estado del Brasil y en 
el Distrito Federal. 
4.6 Las instituciones privadas pueden participar legalmente en el sistema de salud sólo en el caso de 
que la disponibilidad de servicios sea insuficiente para garantizar la cobertura de la población de una 
zona geográfica determinada. La función de las instituciones privadas en el sistema de salud, por lo 
tanto, consiste en prestar asistencia para la salud, y no en realizar actividades de aplicación, control o 
reglamentación, ni en aplicar políticas públicas en virtud del sistema. Esas instituciones están sujetas 
a los principios del sistema de salud y al Sistema Nacional de Auditoría respecto de la evaluación de 
la calidad de los servicios. 
4.7 Con respecto a las alegaciones de que el Estado parte violó los artículos 2 y 12 al no adoptar 
medidas encaminadas a eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención de la 
salud, lo cual fue la causa directa de que se prestara atención médica de calidad inferior a la Sra. da 
Silva Pimentel Teixeira, el Estado parte señala que se están elaborando diversas políticas públicas 
que tratan de las necesidades específicas de las mujeres, particularmente de las que se encuentran 
en situaciones de vulnerabilidad. En esas políticas se aborda la cuestión relativa a la igualdad entre 
hombres y mujeres. El Estado parte considera que la queja se refiere a la falta de acceso a la 
atención médica, en la medida en que la comunicación no establece ningún vínculo entre el género de 
la paciente y los posibles errores médicos cometidos. El Estado parte se refiere a la conclusión del 
informe de la visita técnica del Departamento de Auditoría de Río de Janeiro, en la que se indicó que 
las fallas en la asistencia médica prestada a la Sra. da Silva Pimentel Teixeira, no constituyeron 
discriminación contra la mujer, sino más bien la prestación de servicios deficientes y de baja calidad a 
                                                           
759 De conformidad con este artículo, según la ley, al sistema único de salud le corresponde, además de otras atribuciones, 
controlar y fiscalizar procedimientos, productos y sustancias de interés para la salud y participar en la producción de medicamentos, 
equipos, productos inmunobiológicos, hemoderivados y otros insumos; ejecutar las medidas de vigilancia sanitaria y epidemiológica, 
así como las relacionadas con la salud del trabajador; organizar la formación de recursos humanos en el área de la salud; participar 
en la formulación de la política y en la ejecución de las medidas de saneamiento básico; fomentar, en su esfera de acción, el 
desarrollo científico y tecnológico; fiscalizar y controlar alimentos, incluyendo su contenido nutritivo, así como las bebidas y aguas 
para consumo humano; participar en el control y fiscalización de la producción, transporte, almacenamiento y uso de substancias y 
productos psicoactivos, tóxicos y radiactivos; y colaborar en la protección del medio ambiente, incluido el entorno de trabajo. 
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la población, que resultó en los hechos descritos. El Estado parte admite que la condición vulnerable 
de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira requería tratamiento médico individualizado, que no se le prestó, 
pero sostiene que la supuesta falta de atención médica específica no se negó debido a la ausencia de 
medidas y políticas públicas comprendidas dentro de la obligación del Estado parte de combatir la 
discriminación contra la mujer en todas las esferas. El caso describe una posible falla en la prestación 
de asistencia médica por una institución de salud privada, indicando errores en los mecanismos 
utilizados para contratar servicios de salud privados y, por extensión, en su inspección y control, y no 
una falta de determinación por parte del Estado de combatir la discriminación contra la mujer. 
4.8 El Estado parte sostiene que esta línea de pensamiento ha sido confirmada por el Comité Estatal 
sobre Mortalidad Materna, el cual, en el informe de investigación sobre la muerte materna publicado 
por la Secretaría Estatal de Salud de Río de Janeiro, llegó a la conclusión de que la muerte de la Sra. 
da Silva Pimentel Teixeira se debió a causas ajenas a la maternidad y que la probable causa de la 
muerte fue una hemorragia digestiva. Además, el informe contiene un resumen de la información 
relativa a su muerte, incluida la atención médica inicial prestada, su admisión al hospital y su 
fallecimiento, con referencia, además, a la causa de la muerte y los momentos críticos de su 
tratamiento, así como observaciones y recomendaciones. El informe de investigación resumido es el 
documento que el Comité Estatal sobre Mortalidad Materna analiza y utiliza, junto con otros informes, 
para preparar un informe anual en el que se establecen estudios de casos y las medidas de 
prevención aplicadas para reducir la mortalidad materna. 
4.9 El Estado parte sostiene además que el presente caso revela posibles fallas en la asistencia para 
la salud prestada por la Casa de Saúde e Maternidade Nossa Senhora da Glória que, según el 
Registro Nacional de Establecimientos de Salud, es un hospital privado con fines de lucro autorizado 
para realizar procedimientos de complejidad mediana y alta. La Casa de Saúde funciona en virtud de 
un acuerdo entre el sistema de salud y el administrador municipal. En respuesta a la autora de las 
alegaciones de que la institución privada violó el derecho a la atención de la salud de la paciente, y 
que la municipalidad de Belford Roxo no cumplió su deber de evaluar y controlar los servicios de 
salud prestados, el Ministerio de Salud ha pedido al Departamento Nacional de Auditoría del sistema 
de salud que realice una visita técnica a las municipalidades de Belford Roxo y Nova Iguaçu, Río de 
Janeiro, para reunir información sobre los hechos del caso y determinar posible negligencia médica o 
error en la atención prestada a la madre embarazada. En el informe de la visita técnica se recomienda 
que se remita la cuestión a los Consejos Profesionales (Conselhos de Classe) para verificar los 
hechos relativos a los profesionales de la salud (médicos y enfermeras) que trataron a la paciente, y 
al Comité Nacional de Dirección sobre la reducción de la mortalidad materna y neonatal bajo la égida 
del Ministerio de Salud. 
4.10 Con respecto a la demanda judicial por daños entablada el 11 de febrero de 2003 por la familia 
de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira y otros, el Estado parte sostiene que la causa entró en la etapa 
de la sentencia tras los argumentos orales de ambas partes sobre el informe del experto oficial (laudo 
pericial) y, al no preverse demoras injustificadas, se esperaba una sentencia sobre el fondo en julio de 
2008. Dada la complejidad de la acción civil, que comprende a más de un demandado y requiere 
pericias de expertos, la causa no se ha prolongado más allá del plazo normal de este tipo de 
actuaciones judiciales.  
4.11 El Estado parte rechaza la alegación de la autora de que lo que ocurrió a la Sra. da Silva 
Pimentel Teixeira refleja un incumplimiento por el Estado parte de su compromiso de reducir la 
mortalidad materna, y de que el Estado parte padece de una falla sistémica en la protección de los 
derechos básicos de la mujer. Ofrece un panorama detallado de las diversas medidas aplicadas en el 
país hasta la fecha, así como del mecanismo nacional existente y los planes nacionales para la 
realización de los derechos de la mujer, en particular los derechos sexuales y de salud de la mujer, y 
los derechos reproductivos, lo cual confirma la política concertada del Estado parte para eliminar la 
discriminación contra la mujer. El Estado parte reconoce que las muertes de mujeres en edad de 
concebir que se pueden evitar constituyen violaciones de los derechos humanos, y es por esta razón 
que el Gobierno federal, particularmente en la administración actual, ha otorgado prioridad a la salud 
de la mujer. Proporciona también datos que demuestran una reducción de la mortalidad materna, en 
particular en las regiones meridional y sudoriental, y afirma que el presente caso representa una 
excepción causada por negligencia profesional, una carga de trabajo excesiva, una infraestructura 
inadecuada y la falta de preparación profesional. Con respecto a la existencia de discriminación, por 
cuanto el caso se refiere a una mujer afrobrasileña de la periferia urbana, el Estado parte señala que 
en el informe de la visita técnica, preparado por el departamento de auditoría del sistema de salud, se 
establece que no se encontró ninguna prueba de discriminación. No obstante, el Estado parte no 
descarta la posibilidad de que la discriminación pueda haber contribuido, en cierta medida pero no 
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decisivamente, a los hechos. Más bien, la convergencia o asociación del conjunto de elementos 
descritos puede haber contribuido a que no se prestara a la paciente la atención de emergencia 
necesaria, lo cual ocasionó su muerte. 
4.12 El Estado parte explica que una de las prioridades establecidas en el Plan Nacional de Políticas 
para la Mujer comprende la promoción de cuidados obstétricos calificados y humanizados, 
particularmente para mujeres afrobrasileñas e indígenas, incluida la atención a los abortos en 
condiciones no adecuadas, a fin de reducir la morbilidad y la mortalidad maternas. A tal fin, el 
Ministerio de Salud ha previsto adoptar 18 medidas durante 2011. En 2004, el Ministerio de Salud 
lanzó la Política Nacional para el cuidado general de la salud de la mujer: principios y directrices 
(Política Nacional de Atenção Integral à Saúde da Mulher: Princípios e Diretrizes), que refleja el 
compromiso de aplicar medidas de salud que contribuyan a garantizar los derechos humanos de la 
mujer y reducir la morbilidad y la mortalidad provenientes de causas que se pueden prevenir. Con 
respecto a la formulación de la política, el Estado parte destaca la participación de la Secretaría 
Especial de Promoción de la Igualdad Racial (Secretaria Especial de Promoção da Igualdade Racial), 
el movimiento de las mujeres, el movimiento de las mujeres afrobrasileñas y las trabajadoras rurales, 
las asociaciones científicas, los consejos profesionales, investigadores y académicos en la esfera de 
la salud, los administradores del sistema de salud y los organismos de cooperación internacionales. 
4.13 Por último, el Estado parte explica detalladamente la importancia del ciclo reproductivo y las 
medidas tomadas para garantizar el cuidado de la salud general de calidad para las mujeres 
embarazadas mediante un cuidado prenatal adecuado, la prestación de servicios especializados a las 
mujeres embarazadas en situaciones de riesgo, el cuidado durante el parto y posterior al parto en 
dependencias de salud, el tratamiento obstétrico de emergencia y las medidas de planificación de la 
familia. 
4.14 El Estado parte concluye que, evidentemente, no ha sido indiferente o insensible a su obligación 
de aplicar políticas de salud que presten atención específica a las mujeres. Estos esfuerzos no están 
limitados a los derechos sexuales y reproductivos, sino que prestan una atención más amplia a la 
salud de la mujer, que comprende la prestación de cuidados para su bienestar físico y mental general. 

Comentarios de la autora acerca de las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
5.1 En la comunicación de 19 de enero de 2009, la autora recuerda que la obligación de 
reducir la mortalidad materna es una de las obligaciones clave que entraña el derecho a la salud. La 
autora señala que el Estado parte ha reconocido que las muertes evitables constituyen un problema 
grave en el Brasil y que no abordar la cuestión de estas muertes constituye una violación grave de los 
derechos humanos. Ahora bien, pese a su reconocimiento retórico del problema de la mortalidad 
materna, el Estado no ha cumplido su obligación de garantizar el derecho de la mujer a la vida y la 
salud. La autora cita estadísticas, incluso estadísticas de la OMS, según las cuales cada año se 
producen en el Brasil más de 4.000 muertes maternas, lo que representa un tercio de todas las 
muertes maternas de América Latina. La comunicación se refiere también a la evaluación de las 
Naciones Unidas, según la cual las tasas de mortalidad materna son “considerablemente mayores que 
las de países con niveles más bajos de desarrollo económico, y en general se consideran 
inaceptables”760. Las tasas de mortalidad materna continuamente altas en el Estado parte son una 
falla sistémica en cuanto a conceder prioridad y proteger los derechos humanos básicos de la mujer. 
La muerte materna de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira, que pudo haberse evitado, es un ejemplo 
claro de esta falla. 
5.2 La autora reitera que la muerte de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira constituye una violación del 
derecho a la vida consagrado en el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
el derecho a una protección eficaz de los derechos de la mujer y el derecho a la salud consagrados en 
los artículos 2 c) y 12 de la Convención. Concretamente, el Estado parte no garantizó el acceso a un 
tratamiento médico de calidad durante el parto ni la atención obstétrica de emergencia en el momento 
oportuno, que implica el derecho a la no discriminación sobre la base del género y la raza. La 
incapacidad de la familia de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira de obtener indemnización del Estado 
parte viola el derecho a la protección eficaz. 
5.3 La autora pone en tela de juicio la afirmación del Estado parte de que el caso no se ha prolongado 
más allá del marco temporal normal para las actuaciones judiciales de esa naturaleza, sosteniendo 
implícitamente que el caso no está comprendido en la excepción de la “prolongación injustificada” al 
requisito del agotamiento de los recursos internos. Este argumento ignora las importantes demoras 
                                                           
760 Equipo de las Naciones Unidas en el país, A UN Reading of Brazil’s Challenges and Potential (2005), párr. 40 (se puede 
consultar en http://www.unodc.org/pdf/brazil/Final%20CCA%20Brazil%20(eng).pdf). 
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impuestas por el Estado parte, que han impedido efectivamente a la parte demandante resolver su 
caso en un tribunal nacional. La familia presentó originalmente una demanda por daños materiales y 
morales el 11 de febrero de 2003, justo tres meses después de la muerte. Han pasado casi ocho años 
desde que se presentó esa demanda, pero la actividad judicial en el caso ha sido mínima y no resulta 
claro cuándo el tribunal llegará a una decisión. En sus comentarios, el Estado parte no ha abordado 
adecuadamente la demora prolongada no razonable, declarando solo que el caso está actualmente en 
la etapa de la sentencia tras la presentación de argumentos orales por ambas partes y que es poco 
probable que se produzcan “demoras injustificadas en la conclusión del caso”. No obstante, es un 
hecho incontrovertido que la acción judicial se presentó el 11 de febrero de 2003 y que la labor de los 
expertos no se completó hasta agosto de 2007, más de cuatro años después. Además, contrariamente 
a lo indicado por el Estado parte en su declaración, de que el dictamen sobre el fondo se emitiría en 
julio de 2008, ese dictamen todavía no se ha emitido. La autora sostiene, por lo tanto, que la falta de 
una conclusión sobre el fondo del caso en la jurisdicción interna no puede seguir considerándose 
razonable y hace referencia, entre otras cosas, al caso A. T. c. Hungría, en que el Comité determinó 
que una demora de tres años en un caso de violencia doméstica representaba una prolongación 
injustificada en el sentido del artículo 4, párrafo 1, del Protocolo Facultativo761. La autora se refiere 
además a la declaración del Comité en el mismo caso, de que las causas por violencia doméstica en 
el Estado en cuestión no gozan de prioridad en las actuaciones judiciales, y sostiene que esta 
conclusión se refiere a una situación análoga a la del Estado parte, en que los procedimientos 
relativos a la violencia contra la mujer y a la salud de la mujer, especialmente respecto de mujeres de 
grupos vulnerables, incluidas las mujeres en situación socioeconómica precaria y de ascendencia 
africana, no reciben prioridad en el sistema judicial762. Además, el Estado parte no aclara por qué el 
nombramiento de un experto médico habría de hacer que el caso sea extremadamente complejo. La 
familia no actuó para demorar las actuaciones judiciales prolongadas y la conducta de las autoridades 
estatales y judiciales ha sido la razón principal de la prolongación injustificada de la causa. En primer 
lugar, el tribunal nacional tardó casi cuatro años en nombrar a un experto médico definitivo, a pesar de 
que el reglamento del tribunal requiere que ese nombramiento se realice en un período de 10 días. En 
segundo lugar, ha pasado ya más de un año desde que el experto terminó su labor y ambas partes 
hicieron sus declaraciones, y el Brasil no ha cumplido su propio plazo para emitir un dictamen sobre el 
fondo. En tercer lugar el Brasil no se ha ocupado de las demoras judiciales importantes en el uso, por 
la familia, de la reparación provisional que ofrece la tutela antecipada. 
5.4 La autora declara que la demora injustificada ha agravado los ya devastadores efectos de la 
muerte para la familia. Desde la presentación de la comunicación al Comité en 2007, la situación 
económica de la familia, que ya era precaria, ha empeorado. La autora, que cuida a la familia y es la 
única fuente de ingresos, se vio obligada a dejar su trabajo de ama de llaves debido a problemas de 
salud. No recibe beneficios de desempleo. La familia, de cinco integrantes se ve obligada a subsistir 
con el poco dinero que les aporta el bisabuelo de A. S. P. A pesar del trauma psicológico que le 
produjo la pérdida de su madre a la edad de 5 años, A. S. P. no ha recibido el tratamiento médico y 
psicológico que necesita por motivos económicos. Ha desarrollado una discapacidad del habla y tiene 
dificultades en la escuela. La autora sostiene que la actual situación trágica de la vida de A. S. P. 
constituye una violación permanente de las obligaciones del Brasil en virtud de la Convención así 
como de su propio sistema judicial y de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
5.5 Aparte del marco de admisibilidad, la autora sostiene que el Estado parte no trata el problema de 
las demoras sistémicas de su sistema judicial, que violan el derecho a la protección efectiva 
consagrado en el artículo 2 c) de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer. El Estado parte no ha proporcionado recursos judiciales adecuados a 
las mujeres pertenecientes a grupos vulnerables763, como la Sra. da Silva Pimentel Teixeira y su 
familia. Las demoras judiciales son más graves para algunos de los sectores más vulnerables de la 
población; las mujeres de los sectores socioeconómicos más bajos y las mujeres de ascendencia 
africana experimentan numerosas dificultades “para utilizar los recursos judiciales para obtener 
reparación por los actos de violencia y discriminación cometidos contra ellas”764. Respecto de la hija 
de la víctima, esas demoras le han vuelto la vida aún más precaria. Los niños que han perdido a sus 
madres están expuestos a un riesgo mayor de muerte, son menos propensos a asistir a la escuela y 
                                                           
761 Comunicación núm. 2/2003, A. T. c, Hungría, dictamen aprobado el 26 de enero de 2005, párr. 8.4.  
762 Véase Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Access to Justice for Women Victims of Violence in the Americas, párrs. 
208, 212, 213, 215 y 216 (2007). 
763 Véase Access to Justice for Women Victims of Violence in the Americas, párrs. 88 y 89. 
764 Ibid., párr. 213. 
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pueden recibir menos atención de la salud durante su vida. Por esta razón, los niños como A. S. P. 
tienen derecho a medidas especiales de protección en virtud del derecho interno del Brasil765. En 
cambio, la persistente inacción de los tribunales nacionales pone en peligro los derechos de A. S. P. y 
la expone al riesgo de sufrir un daño irreparable. 
5.6 Con respecto a las obligaciones del Estado parte en virtud de la Convención, la autora sostiene 
que la aplicación del derecho a la salud entraña ciertas obligaciones de efecto inmediato, incluida la 
eliminación de la discriminación y la adopción de medidas para la plena realización del derecho. Por lo 
tanto, el requisito de que los servicios de salud estén disponibles de manera no discriminatoria 
constituye una obligación de efecto inmediato. El derecho a la salud entraña obligaciones jurídicas 
específicas para los Estados partes, que deben respetar, proteger y hacer cumplir el derecho. La 
simple adopción de una estrategia nacional de salud no basta para considerar que el Estado parte ha 
cumplido sus obligaciones. La estrategia debe también ser aplicada y revisada periódicamente, sobre 
la base de un proceso participativo y transparente766. La autora hace referencia a las observaciones 
finales del Comité, en las que éste aclaró que el cumplimiento por el Brasil en cuanto a las políticas 
nacionales de salud sigue siendo insuficiente para la plena aplicación de la Convención en materia de 
salud materna. El Comité señaló, en particular, que el Brasil tenía dificultades para aplicar de manera 
coherente las disposiciones de la Convención en todos los niveles de la República Federativa, a raíz 
de los diferentes grados de voluntad política y compromiso de las autoridades estatales y municipales. 
La necesidad de evaluar los efectos de las políticas mediante indicadores y referencias había sido 
examinada por el Comité con referencia al Brasil, pero este país no había realizado ningún esfuerzo 
para efectuar un seguimiento basado en los resultados767. 
5.7 La distinción entre obligaciones de conducta y obligaciones de resultado es esencial para 
comprender el derecho a la salud. Cuando los Estados actúan para poner en práctica este derecho, 
no sólo deben crear políticas diseñadas para que se lo pueda ejercer (una obligación de conducta), 
sino que también deben asegurar que esas políticas permitan realmente alcanzar los resultados 
deseados (una obligación de resultado). 
5.8 La autora sostiene que los programas del Estado parte no han demostrado la adopción de 
medidas concretas ni la obtención de resultados conforme a lo requerido por la Convención. Si bien el 
Pacto Nacional para reducir la muerte materna y neonatal establece objetivos encomiables para la 
reducción de la mortalidad materna, los altos niveles de este tipo de mortalidad no han cambiado 
significativamente. Esto se debe por lo menos a tres factores. En primer lugar, hay diversos problemas 
de coordinación. En segundo lugar, las políticas de salud del Brasil deben estar respaldadas por una 
financiación adecuada que debe asignarse de manera equitativa: aunque el 10% de los gastos 
gubernamentales se dedica a la salud, los gastos en salud materna son mínimos en comparación con 
otros programas. El Brasil gastó solamente 96 dólares por habitante en salud en 2003, una cifra 
desalentadoramente baja. En tercer lugar, las políticas no están vinculadas al logro de resultados 
medibles a través de indicadores y puntos de referencia de salud. Por ejemplo, la financiación del 
sistema de salud no está vinculada a los resultados, los cuales, a su vez, no son objeto de una 
evaluación suficiente. 
5.9 La autora pone en tela de juicio el razonamiento del Estado parte de que la comunicación no 
establece ningún vínculo único entre el género de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira y los posibles 
errores médicos cometidos y, por lo tanto, no está comprendida en la definición de discriminación de 
la Convención. La autora sostiene que ese razonamiento ignora la definición de discriminación 
descrita en la Convención y en otros tratados internacionales de derechos humanos. La discriminación 
incluye las acciones del Estado que tienen el efecto de crear un obstáculo al disfrute de los derechos 
humanos, incluido el derecho al nivel más alto posible de salud. En virtud del artículo 1 de la 
Convención, la discriminación contra la mujer se define como “toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio por la mujer ... de los derechos humanos”. El artículo 2, párrafo d), de la Convención 
dispone que los Estados deben “abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación 
contra la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con 
esta obligación”. A fin de asegurar la realización del derecho a la salud, los Estados deben 
proporcionar acceso a servicios de salud materna de manera no discriminatoria. Este requisito no es 
de forma, sino que dispone que los Estados tomarán en consideración “las características y los 
                                                           
765 Estatuto da Criança e do Adolescente, arts. 4, 11 y 53. 
766 A este respecto, la autora hace referencia a la observación general num. 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. 
767 Véase CESAW/C/BRA/CO/6. 
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factores particulares que son diferentes para las mujeres en comparación con los hombres”, incluidos 
los factores biológicos relacionados con la salud reproductiva768. La denegación o la falta de atención 
a las intervenciones de atención de la salud que sólo las mujeres necesitan es una forma de 
discriminación contra la mujer. 
5.10 La sumamente negligente atención de la salud de la víctima constituye una forma de facto de 
discriminación según la Convención. El Estado parte ha reconocido que la condición de embarazada 
de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira debió haber asegurado su acceso en forma expedita a un 
tratamiento médico cualitativamente mejor, pero considera que los errores en la atención de su salud 
materna casi no guardan relación alguna con la discriminación. La incapacidad para proporcionar 
servicios de salud materna adecuados a la población femenina de Belford Roxo constituye una 
violación del derecho a la no discriminación. El hecho de que la población de la ciudad es en su mayor 
parte de ascendencia africana agrava esta violación. 
5.11 La definición de discriminación del Estado parte es demasiado estrecha porque no reconoce la 
distinción entre la discriminación de hecho y de derecho. El Comité ha tratado este problema en sus 
observaciones finales con respecto al Brasil. 
5.12 Con respecto a la responsabilidad del Estado parte en el plano internacional, la autora se refiere 
al artículo 2 e) de la Convención, según el cual los Estados partes deben “tomar todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas, 
organizaciones o empresas”. Esta obligación fue explicada con más detalle por el Comité en su 
recomendación general núm. 24 (1999) sobre el artículo 12 de la Convención (la mujer y la salud) 
que, en el párrafo 15, dispone que los Estados partes “adopten medidas para impedir la violación de 
sus derechos por parte de los particulares y organizaciones e imponga sanciones a quienes cometan 
esas violaciones”. El Estado parte ha reconocido que los Estados partes no pueden eximirse de su 
responsabilidad en esos ámbitos mediante una delegación o transferencia de esas facultades a 
organismos del sector privado. La jurisprudencia del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos establece la responsabilidad del 
Estado por la negligencia médica cometida en instituciones de salud privadas. Significativamente, en 
el caso Ximenes Lopes c. Brasil, la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que el 
solicitante había recibido atención siquiátrica de “un hospital privado de salud” bajo la “dirección del 
Sistema Único de Salud del Gobierno Federativo”, aunque el Brasil no había impugnado la 
responsabilidad por este motivo769. En la decisión definitiva de la Corte Interamericana esta distinción 
entre público y privado ya no fue una cuestión central; la responsabilidad del Brasil por las violaciones 
de los derechos humanos en instalaciones de salud privadas con licencia pública se dio por 
sentada770. Además, en A. S. c. Hungría, el Comité declaró que Hungría debía supervisar a las 
instituciones tanto públicas como privadas en cuanto a las violaciones de los derechos humanos en 
virtud de la Convención771. 
5.13 La autora pone en tela de juicio la evaluación del Estado parte de que la muerte de la Sra. da 
Silva Pimentel Teixeira no fue de naturaleza materna, sino que resultó de una denominada 
“hemorragia digestiva”. La autora subraya que el Estado parte se basó en un informe no disponible del 
Comité Estatal sobre Mortalidad Materna para llegar a esa conclusión y que la clasificación de la 
muerte como no materna ignora pruebas médicas claras en contrario. Las pruebas médicas 
demuestran que la muerte fue el resultado de causas directamente relacionadas con el embarazo y 
que eran prevenibles. 
5.14 La OMS define la muerte materna como “el fallecimiento de una mujer mientras esté embarazada 
o dentro de un período de 42 días contado desde la terminación del embarazo, independientemente 
de la duración o el sitio del embarazo, por alguna causa relacionada con el embarazo o agravada por 
ese estado o su atención, pero no por otra causa accidental u ocasional”772. La autora señala que el 
Brasil ha declarado oficialmente que utiliza esas clasificaciones oficiales de la OMS en relación con la 
muerte materna773, pero que las ha aplicado al caso de manera no apropiada. 
                                                           
768 Véanse las recomendaciones generales del Comité núm. 24, párrs. 11 y 12, y núm. 25 (2004) sobre el párrafo 1 del artículo 4 de 
la Convención (medidas especiales de carácter temporal), párr. 8. 
769 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Damião Ximenes Lopes c. Brasil, petición 12.237, informe núm. 38/02, párr. 
19. 
770 Ximenes Lopes c. Brasil, Corte Interamericana de Derechos Humanos, serie C, núm. 149 (4 de julio de 2006). 
771 Comunicación núm. 4/2004, A. S c Hungría, dictamen aprobado el 14 de agosto de 2006, párr. 11.5. 
772 OMS, Maternal Mortality in 2005: Estimates Developed by WHO, UNICEF, UNFPA, and the World Bank, pág. 4. 
773 Ministério da Saúde, Manual dos Comites de Mortalidade Materna (3ª ed. 2007), pág. 12. 
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5.15 Tras la visita inicial de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira al centro de salud el 11 de noviembre de 
2002, los profesionales médicos debieron haber diagnosticado y tratado la muerte fetal intrauterina, 
teniendo en cuenta sus síntomas urgentes. Sin embargo, la muerte fetal intrauterina no se diagnosticó 
hasta el 13 de noviembre de 2002, y en ese momento los médicos que la trataban debieron haber 
inducido el parto inmediatamente. Tras el parto, mucho más tarde ese día, del feto muerto, los síntomas 
de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira empeoraron. A pesar de que esos síntomas debieron ser tratados 
inmediatamente, solo recibió el raspado para extraer los restos de la placenta el día siguiente. Pese a la 
evidente necesidad de un tratamiento inmediato y al continuo empeoramiento de su condición, solo fue 
trasladada al hospital general 49 horas después del parto. Su expediente médico no fue transferido al 
trasladarla y el personal del hospital general no tuvo conocimiento de que había estado embarazada en 
fecha reciente. No transferir su expediente médico y no informar al personal médico de que había 
estado embarazada constituyen una negligencia grave. Todos estos acontecimientos demuestran 
claramente que la muerte de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira fue resultado de una serie de 
intervenciones médicas negligentes tras la muerte fetal intrauterina. Por consiguiente, su muerte fue 
causada por complicaciones obstétricas relacionadas con el embarazo y debe ser categorizada como 
una muerte obstétrica directa. 
5.16 La autora sostiene que la clasificación de la muerte de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira como no 
materna es un ejemplo de la clasificación errónea y la falta de información suficiente sobre las 
muertes maternas en el Estado parte. En ese Estado hay problemas permanentes con respecto a los 
certificados oficiales de fallecimiento diseñados para documentar muertes maternas. La información 
incluida en los certificados de defunción tiende a ser de baja calidad o simplemente es incorrecta. Hay 
dos problemas de información específicos relacionados con los certificados de defunción, y ambos 
probablemente sean factores que hayan llevado a la clasificación errónea de la muerte de la Sra. da 
Silva Pimentel Teixeira como no materna por el Brasil. En primer lugar, los médicos normalmente no 
registran en el certificado de defunción el hecho de que la paciente estaba embarazada o había parido 
en fecha reciente, lo cual da lugar a una clasificación errónea de muchas muertes como no maternas. 
En el caso de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira, no hay ninguna mención del embarazo en su 
certificado oficial de defunción. En segundo lugar, los médicos del Brasil con frecuencia no relacionan 
la causa inmediata o final de la muerte con el embarazo de la paciente, lo cual da lugar a que muchas 
muertes se clasifiquen como no maternas. El Ministerio de Salud ha reconocido lo difícil que resulta 
vigilar la mortalidad materna cuando los médicos no establecen una relación entre la muerte y el 
embarazo de la paciente. Los médicos suelen declarar que la causa de la muerte ha sido una 
“complicación fatal”, o utilizan otros términos médicos, como “hemorragia”, que no están 
específicamente vinculados al embarazo. El embarazo de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira no se 
menciona explícitamente en su certificado de defunción, y la frase “hemorragia digestiva” no vincula 
su embarazo a la muerte. De hecho, esta declaración sobre la causa de la defunción es incompleta e 
insuficiente según las normas médicas tanto internacionales como del Brasil. El proceso de la 
autopsia no se ajustó a las normas médicas básicas en cuanto a minuciosidad y determinación de la 
causa de la muerte. Esta descripción breve de la causa de la muerte se asemeja mucho a otros 
problemas de información comunes en el Brasil, lo que plantea dudas sobre su fiabilidad. Además, la 
información es insuficiente para poder estudiar posteriormente estos documentos oficiales de forma 
que aclaren la naturaleza de la muerte de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira. 
5.17 Por último, la autora sostiene que aunque la mayoría de los estados del Brasil tienen comités de 
mortalidad materna, que están concebidos para investigar muertes maternas sospechosas en los 
planos estatal y local, no hay un comité de ese tipo en la ciudad de Belford Roxo, donde vivía la Sra. 
da Silva Pimentel Teixeira. Su muerte fue investigada por un comité externo, el Comité de Mortalidad 
del sistema de salud, que sólo examinó su expediente médico y no realizó ninguna otra investigación, 
a pesar de que esa investigación era requerida por el Ministerio de Salud. Además, el hecho de que el 
Estado parte se basara en la decisión del Comité de Mortalidad plantea dudas, porque el Estado se ha 
negado a someter su decisión al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 

Deliberaciones del Comité 
Examen de la admisibilidad 

6.1 De conformidad con el artículo 64 de su reglamento, el Comité debe decidir si la comunicación es 
admisible o inadmisible en virtud del Protocolo Facultativo de la Convención. De conformidad con el 
párrafo 4 del artículo 72 de su reglamento, deberá hacerlo antes de considerar el fondo de la 
comunicación. 
6.2 Tomando nota del argumento del Estado parte de que la denuncia civil de la familia de la difunta 
aún estaba pendiente y que se esperaba una sentencia en julio de 2008, el Comité considera que el 
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Estado no ha proporcionado explicaciones adecuadas y convincentes sobre algunas de las cuestiones 
planteadas por la autora, entre ellas la demora en el nombramiento de un experto médico y la demora 
en el juicio y las sentencias, que aún siguen pendientes. El Comité observa también la falta de una 
explicación amplia de las razones por las que las dos solicitudes de tutela antecipada presentadas el 
11 de febrero de 2003 y el 16 de septiembre de 2003 fueron rechazadas. En opinión del Comité, las 
demoras mencionadas no pueden atribuirse a la complejidad del caso o al número de acusados y 
concluye que la demora de ocho años desde que se planteó la reclamación, a pesar de que el Estado 
parte había declarado que se adoptaría una decisión al respecto en julio de 2008, constituye una 
demora injustificadamente prolongada, en el sentido del artículo 4, párrafo 1, del Protocolo 
Facultativo. 
6.3 El Comité considera que las alegaciones de la autora en relación con las violaciones de los 
artículos 2 y 12 de la Convención han sido suficientemente demostradas a los fines de la 
admisibilidad. Habiéndose cumplido todos los otros criterios de admisibilidad, el Comité declara que la 
comunicación es admisible y procederá a su examen del fondo de la cuestión. 

Examen del fondo 
7.1 El Comité ha considerado la presente comunicación a la luz de toda la información puesta a su 
disposición por la autora y por el Estado parte, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 7 del Protocolo Facultativo. 
7.2 La autora sostiene que la muerte de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira constituye una violación de 
su derecho a la vida y a la salud, con arreglo a los artículos 2 y 12, en conjunción con el artículo 1, de 
la Convención, ya que el Estado parte no garantizó un tratamiento médico apropiado en relación con 
el embarazo y no proporcionó una atención obstétrica de emergencia en el momento oportuno, 
infringiendo así el derecho a la no discriminación basada en el género, la raza o la condición 
socioeconómica. Para considerar esas alegaciones, el Comité debe determinar primero si la muerte 
fue “materna”. Luego debe considerar si en este caso se han cumplido las obligaciones con arreglo al 
párrafo 2 del artículo 12 de la Convención, según el cual los Estados partes deben asegurar a las 
mujeres servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto. 
Sólo tras estas consideraciones examinará el Comité las otras supuestas violaciones de la 
Convención. 
7.3 Aunque el Estado parte sostiene que la muerte de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira no fue una 
muerte materna y que la probable causa de su muerte fue una hemorragia digestiva, el Comité 
observa que la secuencia de los hechos descritos por la autora, y no impugnados por el Estado parte, 
así como la opinión de un experto proporcionado por la autora, indican que su muerte estuvo por 
cierto vinculada a complicaciones obstétricas relacionadas con el embarazo. Sus quejas de náuseas 
graves y dolores abdominales durante el sexto mes de su embarazo fueron ignoradas por el centro de 
salud, que no realizó los exámenes de sangre y orina urgentes que se requerían para determinar si el 
feto había muerto. Los exámenes se realizaron dos días más tarde, lo cual dio lugar al deterioro de su 
condición. El Comité recuerda su recomendación general núm. 24, en la que declaró que los Estados 
partes tenían el deber de asegurar el derecho de las mujeres a una maternidad segura y a servicios 
obstétricos de emergencia, y de asignar a esos servicios el máximo de recursos disponibles774. En la 
recomendación también se señala que las medidas para eliminar la discriminación contra la mujer se 
consideran inapropiadas en un sistema de atención de la salud que carece de servicios para prevenir, 
detectar y tratar enfermedades propias de las mujeres775. A la luz de esas observaciones, el Comité 
rechaza también el argumento del Estado parte de que la comunicación no contiene un vínculo causal 
entre el género de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira y los posibles errores médicos cometidos, y 
considera que la reclamación se refiere a una falta de acceso a atención médica relacionada con el 
embarazo. El Comité, por lo tanto, dictamina que la muerte de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira debe 
considerarse como una muerte materna. 
7.4 El Comité toma nota también de la alegación de la autora relativa a la baja calidad de los servicios 
de salud prestados a su hija, lo que no solo incluyó el hecho de que no se le hiciera un examen de 
sangre y de orina, sino también el hecho de que el raspado se realizara 14 horas después del parto 
inducido a fin de eliminar la placenta y otros elementos del parto que no habían sido eliminados 
plenamente durante el proceso del parto y pueden haber causado la hemorragia y finalmente la 
muerte. La cirugía se realizó en el centro de salud, que no contaba con equipo adecuado, y su 
transferencia al hospital municipal tomó ocho horas, ya que el hospital se negó a facilitar su única 
                                                           
774 Párr. 27. 
775  Párr. 11. 
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ambulancia para transportarla y su familia no pudo conseguir una ambulancia privada. Observa 
también que su traslado al hospital municipal se realizó sin su expediente médico y sin información 
sobre sus antecedentes médicos, debido a lo cual fue colocada, sin ser atendida, en un lugar 
provisional del pasillo del hospital durante 21 horas, hasta su muerte. El Estado parte no niega el 
carácter inapropiado de los servicios ni impugna ninguno de estos hechos. En cambio, admite que la 
condición vulnerable de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira requería tratamiento médico individualizado, 
que no se le prestó debido a una posible falla en la asistencia médica prestada por una institución de 
salud privada, causada por negligencia profesional, una infraestructura inadecuada y la falta de 
preparación profesional. El Comité, por lo tanto, concluye que no se dio a la Sra. da Silva Pimentel 
Teixeira un acceso a servicios apropiados en relación con su embarazo. 
7.5 El Estado parte sostiene que el carácter inapropiado de los servicios no le es imputable, sino que 
la responsabilidad corresponde a la institución privada de atención de la salud. Dice que las 
alegaciones revelan un cierto número de prácticas médicas deficientes atribuibles a una institución 
privada que dieron lugar a la muerte de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira. Reconoce deficiencias en el 
sistema utilizado para contratar servicios de salud privados y, por extensión, en su inspección y 
control. El Comité, por lo tanto, observa que el Estado es directamente responsable de las actividades 
de las instituciones privadas cuando subcontrata sus servicios médicos y que, además, el Estado 
siempre mantiene el deber de reglamentar y vigilar a las instituciones privadas de atención de la 
salud. En consonancia con el artículo 2 e) de la Convención, el Estado parte tiene una obligación de 
diligencia debida en cuanto a tomar medidas para garantizar que las actividades de los agentes 
privados respecto de las políticas y prácticas de la salud sean apropiadas. En este caso particular, la 
responsabilidad del Estado parte está firmemente consagrada en la Constitución del Brasil (artículos 
196 a 200) que afirma el derecho a la salud como un derecho humano general. Por lo tanto, el Comité 
concluye que el Estado parte no ha cumplido sus obligaciones en virtud del párrafo 2 del artículo 12 
de la Convención. 
7.6 El Comité observa que la autora alega que la falta de acceso a atención médica de calidad 
durante el parto es un problema sistémico en el Brasil, especialmente en lo que respecta a la forma en 
que se administran los recursos humanos en el sistema sanitario del Brasil. El Comité también toma 
nota del argumento del Estado parte de que la atención médica específica no se denegó debido a una 
falta de políticas y medidas públicas en el Estado parte, pues existen diversas políticas que tratan de 
las necesidades específicas de las mujeres. El Comité hace referencia a su recomendación general 
núm. 28 (2010) sobre las obligaciones básicas de los Estados partes en virtud del artículo 2 de la 
Convención y observa que las políticas del Estado parte deben estar orientadas hacia la adopción de 
medidas y la obtención de resultados, y contar con financiación adecuada776. Además, la política debe 
garantizar que haya órganos eficaces y específicos dentro del poder ejecutivo que se encarguen de 
aplicar esas políticas. La falta de servicios de salud materna apropiados en el Estado parte, que 
claramente no satisfacen las necesidades de salud y los intereses específicos y diferentes de las 
mujeres, no solo constituye una violación del artículo 12, párrafo 2, de la Convención, sino que 
también discrimina contra la mujer con arreglo al artículo 12, párrafo 1, y al artículo 2 de la 
Convención. Además, la falta de servicios de salud materna apropiados tiene efectos diferenciales 
sobre el derecho de la mujer a la vida. 
7.7 El Comité toma nota del argumento de la autora de que la Sra. da Silva Pimentel Teixeira fue 
objeto de doble discriminación, por ser una mujer de ascendencia africana y sobre la base de su 
condición socioeconómica. A este respecto, el Comité recuerda sus observaciones finales sobre el 
Brasil, aprobadas el 15 de agosto de 2007, en que se señaló la existencia de la discriminación de 
hecho contra las mujeres, especialmente contra las mujeres de los sectores más vulnerables de la 
sociedad, como las mujeres de ascendencia africana. También señaló que esa discriminación se veía 
exacerbada por las disparidades regionales, económicas y sociales. El Comité también recuerda su 
recomendación general núm. 28 (2010) sobre las obligaciones básicas de los Estados partes en virtud 
del artículo 2 de la Convención, en que reconoce que la discriminación contra la mujer basada en el 
sexo y el género está indisolublemente vinculada a otros factores que afectan a la mujer, como la 
raza, el origen étnico, la religión o las creencias, la salud, la condición jurídica y social, la edad, la 
clase, la casta y la orientación sexual y la identidad de género. El Comité observa que el Estado parte 
no descarta que la discriminación pueda haber contribuido, en cierta medida pero no decisivamente a 
la muerte de la hija de la autora. El Estado parte también reconoce que la convergencia o asociación 
de los diferentes elementos descritos por la autora pueden haber contribuido a que no se prestara a 
su hija la atención de emergencia necesaria, lo cual ocasionó su muerte. En estas circunstancias, el 
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Comité concluye que la Sra. da Silva Pimentel Teixeira fue objeto de discriminación, no solo por ser 
mujer, sino también por ser de ascendencia africana y por su condición socioeconómica. 
7.8 Con respecto a las afirmaciones de la autora en virtud del artículo 12 y el artículo 2 c) de la 
Convención de que el Estado parte no puso en práctica un sistema que garantizara una protección 
judicial efectiva y proporcionara recursos judiciales adecuados, el Comité observa que no se han 
iniciado acciones para establecer la responsabilidad de los encargados de prestar asistencia médica a 
la Sra. da Silva Pimentel Teixeira. Además, las actuaciones civiles, que la familia de la difunta inició en 
febrero de 2003, todavía están pendientes, pese a la afirmación del Estado parte de que el juicio se 
resolvería en julio de 2008 y que dos peticiones de tutela antecipada, un mecanismo judicial que 
podría haberse utilizado para evitar demoras injustificadas en la decisión judicial, fueron denegadas. 
En tales circunstancias, el Comité considera que el Estado parte no cumplió su obligación de 
garantizar la protección y una acción judicial efectiva. 
7.9 El Comité reconoce el daño moral causado a la autora por la muerte de su hija, así como el daño 
moral y material sufrido por la hija de la difunta, que ha sido abandonada por su padre y vive con la 
autora en condiciones precarias. 

Recomendaciones 
8. De conformidad con el artículo 7, párrafo 3, del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, y a la luz de todas las 
consideraciones hechas más arriba, el Comité dictamina que el Estado parte violó sus obligaciones en 
virtud del artículo 12 (en relación con el acceso a la salud), el artículo 2 c) (en relación con el acceso a 
la justicia) y el artículo 2 e) (en relación con la obligación del Estado parte de la debida diligencia para 
reglamentar las actividades de los proveedores de servicios privados de salud), en conjunción con el 
artículo 1, de la Convención, considerados conjuntamente con las recomendaciones generales núms. 
24 y 28, y hace las siguientes recomendaciones al Estado parte: 

1. En relación con la autora y familia de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira: 
Proporcionar una reparación apropiada, incluida una indemnización financiera adecuada, a la 

autora y a la hija de la Sra. da Silva Pimentel Teixeira que se ajuste a la gravedad de las 
violaciones cometidas contra ella; 

2. En general: 
a) Asegurar los derechos de la mujer a una maternidad sin riesgo y el acceso asequible de 

todas las mujeres a una atención obstétrica de emergencia adecuada, en consonancia con la 
recomendación general núm. 24 (1999) sobre la mujer y la salud; 

b) Proporcionar capacitación profesional adecuada a los trabajadores de la salud, 
especialmente en materia de derechos de salud reproductiva de la mujer, incluido el tratamiento 
médico de calidad durante el embarazo y el parto, así como la atención obstétrica de emergencia 
oportuna; 

c) Asegurar el acceso a recursos eficaces en los casos en que los derechos de salud 
reproductiva de la mujer hayan sido violados y proporcionar capacitación al personal judicial y al 
personal encargado de velar por el cumplimiento de la ley; 

d) Asegurar que las instalaciones y servicios privados de atención de la salud cumplan las 
normas nacionales e internacionales pertinentes en materia de atención de la salud reproductiva; 

e) Asegurar la imposición de sanciones adecuadas a los profesionales de la salud que violan los 
derechos de salud reproductiva de la mujer; y 

f) Reducir las muertes maternas prevenibles mediante la aplicación del Pacto nacional para la 
reducción de la mortalidad materna a nivel estatal y municipal, incluso mediante el establecimiento 
de comités sobre mortalidad materna en los lugares en que aún no existan, en consonancia con las 
recomendaciones de sus observaciones finales para el Brasil, aprobadas el 15 de agosto de 2007 
(CEDAW/C/BRA/CO/6). 

9. De conformidad con el artículo 7, párrafo 4, del Protocolo Facultativo, el Estado parte debe prestar 
la debida consideración a los dictámenes del Comité, junto con sus recomendaciones, y presentar al 
Comité, en un plazo de seis meses, una respuesta por escrito, incluida toda la información relativa a 
las medidas adoptadas a la luz de los dictámenes y recomendaciones del Comité. Se pide también al 
Estado parte que publique los dictámenes y recomendaciones del Comité y que los haga traducir al 
idioma portugués y a otros idiomas regionales reconocidos, según corresponda, y los distribuya 
ampliamente a fin de llegar a todos los sectores pertinentes de la sociedad. 
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Práctica 127: caso T.P.F. c. Perú777 
1. La autora de la comunicación, de fecha 18 de junio de 2009, es T. P. F. y presenta la comunicación en 
nombre de su hija L. C., ciudadana peruana nacida el 2 de abril de 1993. Denuncia que su hija ha sido víctima 
de la vulneración por el Perú de los artículos 1; 2 c) y f), 3, 5, 12, y 16 e) de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. La autora y su hija están representadas por 
el Centro de Derechos Reproductivos778 y el Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos. La Convención entró en vigor respecto del Perú el 13 de octubre de 1982 y el Protocolo 
Facultativo el 10 de julio de 2001. 

Los hechos expuestos por la autora 
2.1 L. C. reside en el distrito de Ventanilla, provincia del Callao. Cuando tenía 11 años, J. C. R., un varón 
de aproximadamente 34 años, comenzó a abusar sexualmente de ella. Como consecuencia, a los 13 años 
quedó embarazada y, aquejada de depresión, intentó suicidarse el 31 de marzo de 2007 arrojándose desde 
un edificio. Trasladada al hospital público Daniel Alcides Carrión, se le diagnosticó "traumatismo 
vertebromedular cervical, luxación cervical y sección medular completa", con "riesgo de discapacidad 
permanente" y "riesgo de deterioro de la integridad cutánea resultante de la inmovilidad física". 
2.2 Los daños producidos en la columna vertebral causaron, entre otros problemas médicos, una paraplejía 
de los miembros inferiores y superiores que requería una intervención quirúrgica urgente. El Jefe del 
Departamento de Neurocirugía recomendó una intervención quirúrgica para evitar que se agravara el daño 
sufrido y la paciente quedara inválida. En consecuencia, la intervención se programó para el 12 de abril de 
2007. 
2.3 El 4 de abril el hospital realizó una evaluación psicológica a L. C., durante la cual ella reveló que los 
abusos sexuales sufridos y el miedo a estar embarazada fueron las causas de su intento de suicidio. Al día 
siguiente se le realizó un examen ginecológico y se constató el embarazo. Los informes diarios del estado de 
salud de L. C., del 2 al 12 de abril de 2007, registran el riesgo que existía tanto de desarrollar infecciones 
como de no poder evitar su deterioro cutáneo debido al estado de absoluta postración y al deterioro de su 
movilidad física. 
2.4 El día programado para la intervención quirúrgica se informó a la autora de que la operación había sido 
suspendida y que el médico deseaba reunirse con ella al día siguiente, 13 de abril de 2007. En dicha reunión 
se informó a la autora de que la cirugía había sido suspendida debido al embarazo de L. C. Asimismo, la 
autora señala que se diagnosticó que L. C. sufría un síndrome ansioso depresivo de grado moderado, para el 
que no se le proporcionó ningún tratamiento, por estar contraindicado durante el embarazo. 
2.5 El 18 de abril de 2007, la autora, previa consulta con su hija, solicitó a la dirección del hospital que se 
practicara una interrupción legal del embarazo conforme al artículo 119 del Código Penal779. En su solicitud, 
mencionó una conversación que había mantenido el 13 de abril de 2007 con el Jefe del Departamento de 
Neurocirugía, en la que este le informó de que no podía operar a L. C. porque estaba embarazada. Alegó que 
el embarazo ponía en peligro de manera grave y permanente la vida, la salud física y psicológica y la 
integridad personal de L. C., y que la intervención quirúrgica de columna no se realizaría si el embarazo 
continuaba780. 
2.6 Ante la excesiva demora de las autoridades hospitalarias en responder a la solicitud, la autora buscó la 
asesoría de la organización no gubernamental Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos (PROMSEX), que el 15 de mayo de 2007 puso el caso en conocimiento de la Defensora 
Adjunta para los Derechos de la Mujer, de la Defensoría del Pueblo. El 30 de mayo de 2007, 42 días después 
de presentada la solicitud de aborto terapéutico, la Junta Médica del hospital desestimó la petición por 
considerar que la vida de la paciente no estaba en peligro. 
2.7 La Defensora Adjunta solicitó un informe médico a la Comisión de Alto Nivel de Salud Reproductiva del 
Colegio Médico de Perú. Tras describir las lesiones que la menor presentaba, en un informe de fecha 7 de 

                                                           
777 Comunicación nº 22/2009 (caso T.P.F. c. Perú). Dictamen aprobado por el Comité el 17 de octubre de 2011. Doc. 
CEDAW/C/50/D/22/2009, 25 de noviembre de 2011, 19 p. 
778  El Comité recibió una contribución de la Comisión Internacional de Juristas, en calidad de amicus curiae, sobre el acceso a 
un recurso efectivo, así como observaciones formuladas por la Health Equity and Law Clinic de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Toronto sobre el concepto de discriminación múltiple. 
779 Esta disposición dice lo siguiente: "No es punible el aborto practicado por un médico con el consentimiento de la mujer 
embarazada o de su representante legal, si lo tuviere, cuando es el único medio para salvar la vida de la gestante o para evitar en 
su salud un mal grave y permanente". 
780 Una copia de la solicitud obra en el expediente. 
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mayo de 2007 la Comisión indicó, entre otras cosas, que debido a la edad y la lesión neurológica de L. C. 
eran de prever complicaciones en el parto. La Comisión concluyó: "hay argumentos suficientes para afirmar 
que, de continuar el embarazo, la salud física y mental de la niña está en grave riesgo, por lo que se 
justificaría un aborto terapéutico si este es solicitado por la parte interesada". 
2.8 El 7 de junio de 2007, cuando L. C. estaba embarazada de 16 semanas, la autora presentó un recurso 
de reconsideración de opinión ante la Junta Médica del hospital respecto de la interrupción de la gestación, al 
que se adjuntó el informe del Colegio Médico y en el que se enfatizó el grave e inminente riesgo en que se 
encontraba la salud de la menor, tanto física como mental, únicos requisitos establecidos por el Código Penal 
para permitir la interrupción legal del embarazo. 
2.9 El 16 de junio de 2007, L. C. sufrió un aborto espontáneo. El 27 de junio de 2007, el director del 
hospital dio respuesta a la solicitud de reconsideración de la decisión de no interrumpir el embarazo 
presentada por la autora, señalando que "no se admite reconsideración ya que son decisiones tomadas por 
los diversos especialistas que evaluaron a la menor". 
2.10 El 11 de julio de 2007, L. C. fue operada de sus lesiones de columna, casi tres meses y medio después 
de que se decidiera la necesidad de la intervención. El 31 de julio de 2007 fue dada de alta. El informe médico 
correspondiente señalaba que L. C. requería terapia física y rehabilitación intensiva en el Instituto Nacional de 
Medicina Física y Rehabilitación. Sin embargo, dicha terapia no comenzó hasta el 10 de diciembre de 2007, 
por lo que pasaron cuatro meses desde la operación hasta que se inició el proceso de rehabilitación física y 
ayuda psicológica o psiquiátrica que necesitaba. 
2.11 L. C. permaneció en el Instituto Nacional de Rehabilitación durante dos meses, pero tuvo que 
abandonar el tratamiento por falta de medios. En la actualidad se encuentra paralizada desde el cuello para 
abajo y solo ha recuperado parcialmente la movilidad de las manos. Depende de una silla de ruedas para 
moverse y de terceros para satisfacer todas sus necesidades. Se encuentra conectada a una sonda que le 
deben cambiar cinco veces al día en condiciones higiénicas de esterilización total, lo que le impide acudir a un 
centro de enseñanza. La autora afirma que la situación de la familia es dramática. Ella no puede trabajar 
porque L. C. requiere cuidados constantes, y el costo de los medicamentos y el material de asistencia que 
necesita suponen una dura carga para la economía familiar. Los hermanos de L. C. tuvieron que abandonar 
sus estudios y comenzar a trabajar.  
2.12 Según la autora, no existen en el Estado parte recursos administrativos para solicitar la interrupción 
legal de un embarazo. Tampoco existe un protocolo de atención que indique el procedimiento de solicitud de 
un aborto legal o que asegure la disponibilidad de ese servicio médico, recursos que serían los adecuados 
para reclamar el derecho y garantizar el acceso a un servicio médico esencial que solo requieren las mujeres.  
2.13 El anterior Código Sanitario peruano establecía como exigencia para practicar un aborto terapéutico 
que este fuera realizado por un médico y contara con la opinión favorable de otros dos médicos. Sin embargo, 
la Ley general de salud actualmente vigente (Ley Nº 26842, de 9 de julio de 1997) derogó esta norma y 
produjo un vacío legal, ya que no se contempla ningún procedimiento que regule el acceso al servicio médico 
del aborto terapéutico. Su práctica se encuentra pues sujeta a la discrecionalidad de los funcionarios de turno. 
2.14 Según la autora, no existe un mecanismo judicial adecuado que permita acudir ante los tribunales para 
solicitar la interrupción de un embarazo por razones terapéuticas, ni que repare de manera integral una 
vulneración de esa naturaleza. No existe un recurso que opere con la suficiente celeridad y eficacia para que 
una mujer pueda reclamar a las autoridades la garantía de su derecho a un aborto legal, dentro del período 
de tiempo limitado que exigen las circunstancias. 
2.15 El recurso de amparo constitucional no cumple con el requisito temporal necesario para asegurar la 
efectividad de la acción. De acuerdo a las normas reguladoras de este procedimiento, para contar con una 
decisión en firme se requieren aproximadamente entre 62 y 102 días corrientes, después de que se hayan 
agotado las vías previas. Además, la procedencia del recurso se encuentra sujeta al agotamiento de esas 
vías previas, en este caso la negativa por parte del hospital de realizar la interrupción. En el caso de L. C., 
este término excedía el plazo para que efectivamente pudiera gozar del derecho sin arriesgar aún más su 
vida y su salud. Cuando recibió la primera negativa para acceder al aborto ya estaba en su 16ª semana de 
embarazo y cuando se resolvió el recurso habría estado en la 20ª. Acudir al recurso de amparo después de 
este tiempo no habría tenido sentido pues, para el momento probable en que se hubiera producido una 
decisión firme y ejecutable, L. C. habría estado embarazada de más de 28 semanas. Además, si bien las 
normas establecen un procedimiento que en teoría debería durar entre 62 y 102 días aproximadamente, la 
realidad es otra, pues los procesos de amparo generalmente tardan años en resolverse. En este sentido, la 
autora recuerda el dictamen del Comité de Derechos Humanos en el caso K. N. L. H. c. el Perú, relativo 
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igualmente a la negativa de practicar un aborto terapéutico a una mujer embarazada de un feto anencefálico, 
en que el Comité no consideró el recurso de amparo como un recurso eficaz que debiera agotarse781. 

La denuncia  
3.1 La autora afirma que la negativa de los médicos del hospital a practicar el aborto terapéutico vulneró 
los derechos de L. C. a la salud, a la vida digna y a no ser discriminada en el acceso a ese tipo de atención. 
Se privó a L. C. de la posibilidad de volver a caminar, al retrasar injustificadamente una intervención 
quirúrgica que era totalmente necesaria. Las falencias del sistema de salud en el Estado parte, al no asegurar 
el acceso a servicios esenciales para la mujer, como el aborto, ponen en entredicho el cumplimiento de sus 
obligaciones a tenor de la Convención. El Estado parte ha incumplido sus obligaciones al no proveer un 
servicio médico legal que solo requieren las mujeres, del que dependía la salud física y mental de la víctima. 
Esta vulneración se acentúa dada la condición de menor de L. C., respecto de la que el Estado tiene un deber 
de doble protección. El Estado parte tampoco ha contemplado un recurso adecuado y efectivo en su 
legislación, que garantice la protección de dichos derechos. 
3.2 La autora sostiene que los hechos descritos constituyen una violación de los artículos 1, 2, 3, 5, 12 y 
16, párrafo 1 e), de la Convención, así como de la Recomendación general Nº 24 del Comité sobre la mujer y 
la salud782. 
3.3. En lo relativo al artículo 5, la autora declara que condicionar el acceso a un tratamiento médico 
oportuno, del que dependía el ejercicio del derecho a la salud, a la vida y a la vida en condiciones dignas, a 
completar un embarazo involuntario resultó en un trato discriminatorio que se basó en el estereotipo dar 
prioridad a la función reproductiva de L. C. por encima de su bienestar. En cuanto al artículo 12, la autora 
sostiene que el embarazo de L. C. constituía una amenaza para su salud física y mental, lo que hacía 
procedente y necesario el aborto terapéutico. Las necesidades médicas de L. C. y la debida protección de su 
derecho al acceso a la salud, tanto física como mental, sin discriminación fueron totalmente ignoradas por 
quienes debían garantizar esos derechos. La autora afirma también que la negativa a prestar el servicio 
médico legal de interrupción del embarazo viola el derecho a decidir el número de hijos y el intervalo entre los 
nacimientos que enuncia el artículo 16 e). Además, la falta de mecanismos administrativos y judiciales que 
protejan a la mujer contra la discriminación en la obtención de una interrupción legal del embarazo vulnera los 
artículos 2 c), 5 y 12 de la Convención y la Recomendación general Nº 24. Por otra parte, el hecho de que el 
Estado no adoptara medidas legislativas, administrativas y judiciales para proteger, garantizar y asegurar el 
derecho de acceso a la salud en condiciones de igualdad, en el contexto del aborto terapéutico, infringe los 
artículos 2 f), 3, 5, 12 y 16 e) de la Convención. La falta de esas medidas se tradujo en una situación de 
absoluta discrecionalidad, en la que los profesionales de la salud pudieron denegar a L. C. servicios médicos 
oportunos de manera desproporcionada e ilegal. 
3.4 Según la autora, los hechos descritos vulneraron también otros derechos fundamentales, como el 
derecho a la vida, a la dignidad y a no ser sometido a tratos crueles, inhumanos y degradantes en el contexto 
del acceso a servicios médicos sin discriminación. Afirma que la injerencia de los médicos en la decisión de L. 
C. de interrumpir su embarazo truncó su proyecto de vida. El proceso de solicitud del aborto constituyó una 
barrera discrecional y arbitraria en el acceso a un servicio legal que tuvo unas consecuencias irreparables 
para su vida y su salud y que, a su vez, constituyó un sufrimiento equivalente a la tortura. La obligación que 
se le impuso de continuar con el embarazo constituyó igualmente un trato cruel e inhumano y, por tanto, una 
vulneración de su derecho a la integridad física, psíquica y moral. Además, la duración del daño es continua, 
pues repercute en su situación diaria de discapacidad, dependencia y parálisis. 
3.5 Según la autora, las anteriores vulneraciones se ven agravadas en consideración a la calidad de menor 
de L. C. Esta no recibió, por parte de los profesionales de la salud, la atención especial que requería por su 
condición de mujer adolescente y, además, de persona con escasos recursos económicos. 
3.6 La autora solicita que el Comité constate la existencia de una violación de los derechos que le asisten 
en virtud de la Convención y pida al Estado parte que adopte medidas de reparación y satisfacción, y 
garantías de no repetición. Además, el Comité debería instar al Estado parte a que adopte y ponga en 
práctica las medidas legislativas, administrativas y judiciales necesarias para proteger el derecho de la mujer 
a la salud sexual y reproductiva, sin discriminación alguna. 

                                                           
781 Comunicación Nº 1153/2003, K. N. L. H. c el Perú, dictamen de 24 de octubre de 2005, párr. 5.2. 
782  Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo cuarto período de sesiones, Suplemento Nº 38 
(A/54/38/Rev.1), cap. I, secc. A. 
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Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 En su presentación de 18 de septiembre de 2009, el Estado parte sostiene que la comunicación debe 
ser considerada inadmisible, conforme al artículo 4, párrafo 1 del Protocolo Facultativo, por falta de 
agotamiento de los recursos internos.  
4.2 El Estado parte señala que la presunta víctima podía haber interpuesto un recurso de amparo ante el 
Tribunal Constitucional. Los cuestionamientos formulados por la autora sobre la efectividad de este recurso 
tienen como base la predictibilidad de sucesos a futuro, pues argumentan que los plazos para contar con una 
decisión firme varían entre 62 y 102 días (de acuerdo al cómputo que ella realiza motu propio, basándose en 
las reglas de procedimiento del Código Procesal Constitucional). Sin embargo, la autora no tiene en cuenta 
que, si bien es cierto que existen una primera y una segunda instancia antes de que el caso pueda ser 
sometido al Tribunal Constitucional, si este es resuelto en dichas instancias a favor del recurrente, dicho 
pronunciamiento es firme. En consecuencia, de haberse interpuesto el recurso de amparo, este podría haber 
finalizado con un pronunciamiento del juez de primera instancia. Además, con arreglo al artículo 53 del 
Código Procesal Constitucional, la sentencia debe dictarse en la misma audiencia o, excepcionalmente, en un 
plazo que no excederá de cinco días después de concluida esta. De haber apelación, la sentencia relativa a la 
misma debe dictarse dentro de los cinco días posteriores a la vista de la causa. 
4.3 El Estado parte invoca igualmente el artículo 46 del Código Procesal Constitucional, con arreglo al cual 
existen excepciones al agotamiento de las vías previas a la hora de interponer el recurso de amparo. Dichas 
excepciones operan cuando, por el agotamiento de la vía previa, el daño pudiera convertirse en irreparable, o 
si la vía previa no se encuentra regulada o ha sido iniciada innecesariamente por el afectado. Además, el 
artículo 45 señala que, en caso de duda sobre el agotamiento de la vía previa, se preferirá dar trámite a la 
demanda de amparo. 
4.4 Por último, el Estado parte señala que, en aplicación del artículo 1969 del Código Civil, la autora podía 
haber iniciado un proceso judicial para solicitar una indemnización por daños y perjuicios, alegando que la 
presunta víctima no había recibido tratamiento médico en el momento oportuno. 

Comentarios de la autora a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
5.1 En sus comentarios de 1º de febrero de 2010, la autora alude a la jurisprudencia internacional en 
materia de agotamiento de recursos internos y sostiene que, conforme a la misma, la efectividad de un 
recurso descansa en que este se adapte a la situación de vulnerabilidad de la víctima, las circunstancias del 
caso determinado y el objetivo a resolver según el derecho vulnerado. 
5.2 Conforme a su regulación en el artículo 53 del Código Procesal Constitucional, la tramitación del 
recurso de amparo no debería exceder de diez días hábiles a contar desde la admisión de la demanda. Sin 
embargo, hay varios problemas procesales que minan la vocación de celeridad de este procedimiento. En 
primer lugar, el Código no establece qué plazo tiene el juez para admitir la demanda. Por lo tanto, dicho plazo 
queda sujeto a la importancia que el juez subjetivamente atribuya al caso, además de la carga procesal a que 
se enfrente. En segundo lugar, en el momento en que ocurrieron los hechos el sistema de notificación 
existente funcionaba mediante la designación de un individuo o institución de carácter privado para que 
realizara la entrega personal de todo auto judicial. Este sistema resultaba muy problemático, lo que motivó 
que el Estado adoptara un programa de reformas a partir de 2008 para agilizar la notificación. Con ello se han 
logrado ciertos avances aunque, en términos generales, el problema persiste. En tercer lugar, el artículo 53 
prevé la posibilidad de que se celebre una audiencia oral, pero no establece un plazo para solicitar dicha 
audiencia, ni para que el juez la conceda, ni para que este la programe por su propia iniciativa.  
5.3 Según la autora, entre mayo de 2003 y agosto de 2008 solo seis recursos de amparo en materia de 
protección del derecho a la salud fueron revisados por el Tribunal Constitucional. El caso que menos tardó en 
resolverse en primera instancia llevó 2 meses y 16 días y el que más, 1 año. En función de estos 
antecedentes, cabía esperar un mínimo de 2 meses para obtener una decisión de primera instancia. Cuando 
L. C. obtiene finalmente una respuesta por parte del hospital negando la interrupción del embarazo, ya habían 
transcurrido 56 días desde su intento de suicidio. Una espera de otros 60 a 90 días para obtener una decisión 
judicial que obligara al hospital a realizar la interrupción del embarazo y la subsecuente operación de columna 
no hubiera hecho sino empeorar más su cuadro clínico y no hubiera tenido efecto alguno en prevenir o 
reparar el daño ya ocasionado. Después del aborto espontáneo de L. C. (16 de junio de 2007), el hospital no 
programó la cirugía hasta casi un mes más tarde (11 de julio de 2007). Para entonces la violación del derecho 
a que se le practicase la operación había cesado pero el daño ya era irreparable. Por ello, tenía aún menos 
sentido acudir a una acción de amparo, pues la demanda hubiera sido correctamente declarada 
improcedente. La autora concluye que el recurso de amparo no es, por consiguiente, un recurso efectivo 
frente a este tipo de casos. 
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5.4 La autora señala igualmente que las vías previas utilizadas en el presente caso, es decir el trámite 
administrativo interno ante el hospital y la queja ante la Defensoría de los Derechos de la Mujer, tampoco 
constituyen un mecanismo idóneo, pues no están reglamentadas como un proceso administrativo dirigido a 
tramitar, en el marco del debido proceso, las solicitudes de interrupción legal del embarazo. 
5.5 En el caso K. N. L. H. c. el Perú783, el Comité de Derechos Humanos pidió al Estado parte que tomara 
medidas para que los hechos no se repitieran. Según la autora, parte de esas medidas deben incluir tanto la 
publicación de directrices para la interrupción legal del embarazo en los casos establecidos en la ley como el 
establecimiento de un remedio judicial efectivo en caso de que dichas directrices no se cumplan 
satisfactoriamente. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer manifestó en sus 
observaciones finales de 2007 al Perú su preocupación por la falta de medidas de aplicación de las 
recomendaciones formuladas por el Comité de Derechos Humanos en aquel caso (CEDAW/C/PER/CO/6, 
párr. 24). Dichas medidas siguen siendo inexistentes. 
5.6 La autora cita igualmente la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 20 de marzo de 
2007, en el caso Tysiac v. Poland784. El Tribunal determinó que había habido violación del Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales en la tramitación de la 
decisión relativa a un aborto terapéutico y señaló que, una vez que el legislador decide permitir el aborto, no 
debe obstruir su marco legal de manera que se limite el curso a esa posibilidad. El Tribunal agregó que las 
disputas debían ser dirimidas por un órgano independiente, con respeto a las garantías de ser escuchado, y 
contar con una decisión sustentada por escrito y expedita, ya que el factor tiempo era crucial. 
5.7 En el Perú no existe un procedimiento administrativo ni judicial que hubiera garantizado a L. C. el 
derecho a ser escuchada, permitiéndole manifestar su voluntad y establecer si deseaba o no interrumpir su 
embarazo, el derecho a obtener una respuesta pronta y objetiva y la posibilidad de acceder a un recurso 
judicial que garantizara la ejecución del deber de prestar los servicios médicos que necesitaba. 
5.8 Con respecto a la acción civil de indemnización por daños y perjuicios, evocada por el Estado, esta no 
puede considerarse un remedio adecuado, ya que no se puede reparar el daño a la salud de que L. C. ha sido 
objeto. Además, es de carácter retroactivo, por lo que no se hubiera conseguido el objetivo de que L. C. 
obtuviera la interrupción de su embarazo y la operación de columna. 

Observaciones del Estado parte sobre el fondo 
6.1 Con fecha 20 de enero de 2010, el Estado parte presentó observaciones sobre el fondo de la 
comunicación en las que afirma que, en el caso presente, no se han vulnerado ninguna de las disposiciones 
de la Convención alegadas. 
6.2 El Estado parte recuerda que el aborto está penalizado en el ordenamiento jurídico peruano. 
Únicamente como excepción, no es punible en el caso de que concurran los supuestos establecidos en el 
artículo 119 del Código Penal para el aborto terapéutico. 
6.3 El Estado parte considera que el artículo 1 de la Convención contiene únicamente la definición de 
discriminación, pero no un derecho en sí mismo. Los artículos 2, 3, 5, 12 y 16 son alegados en tanto el Estado 
no habría garantizado un acceso oportuno y sin discriminación a los servicios de salud en la forma de una 
interrupción legal del embarazo y una intervención quirúrgica en la columna para lograr la debida 
rehabilitación de L. C. 
6.4 De los documentos puestos a disposición por el Ministerio de Salud se infiere que, desde su traslado al 
hospital el 31 de marzo de 2007, L. C. recibió atención médica inmediata y se le practicaron diversos 
exámenes médicos, incluidos los de psiquiatría y neuropsicología. La gravedad de su estado de salud está 
directamente relacionada con el acto que ella misma realizó (el intento de suicidio) y no con los efectos 
fisiológicos que la gestación pudo haber tenido en ella. 
6.5 L. C. llegó con paraplejía al hospital debido a la caída que sufrió, por lo que no es exacto señalar que 
su estado de salud haya empeorado necesariamente por no haberle practicado el aborto. Es más, según lo 
indicado por las autoridades médicas, L. C. no podía ser sometida a la operación quirúrgica de la columna 
hasta que no hubiese mejorado la herida colindante a la zona de la incisión quirúrgica. 
6.6 La situación de L. C. fue objeto de evaluación en tres oportunidades por parte de la Junta Médica del 
hospital (24 de abril, 7 de mayo y 19 de mayo de 2007), por lo que no hubo desinterés o falta de atención785. 
                                                           
783 Véase la nota 4. 
784 Tysiac v. Poland (demanda Nº 5410/03), fallo de 20 de marzo de 2007. 
785 El Estado parte adjuntó copia de los informes de la Junta Médica. Según el primero, de 24 de abril de 2007, los médicos opinan 
respecto al embarazo que "por el diagnóstico de la paciente, la edad, los procedimientos invasivos de enfermería, la postración en 
cama, se califica como embarazo de alto riesgo, lo que eleva la morbilidad materna, riesgo que pudiera disminuirse con un 
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En dichas ocasiones se recomendaron evaluaciones psiquiátricas y neuropsicológicas y el neurocirujano 
consideró que la intervención quirúrgica debía realizarse cuando mejorara la herida occipitocervical, por ser la 
zona en la que se efectuaría la incisión quirúrgica. 
6.7 En la tercera Junta Médica, celebrada el 19 de mayo de 2007, se afirmó lo siguiente: "La operación 
requerida por la paciente no es de emergencia, es electiva (…). La luxofractura C6 y C7 no puede ser 
sometida a la estabilización quirúrgica planificada por cuanto persiste el proceso infeccioso en el área 
colindante a la zona de incisión quirúrgica. (…) El Departamento de Obstetricia y Ginecología sostiene que, a 
pesar de que se trata de un embarazo de alto riesgo, el estado actual de la paciente es de evolución 
estacionaria en el aspecto neurológico y favorable en el aspecto psicológico. (…) Ajustándonos a las normas 
legales vigentes, opinamos por mayoría que no procede la interrupción del embarazo". Dicha decisión fue 
comunicada a la madre de L. C., que había solicitado la interrupción del embarazo. Esta solicitó una 
reconsideración, a la que se respondió en el mismo sentido. Por tanto, sí tuvo la posibilidad de recurrir a las 
autoridades competentes para hacer valer su solicitud, independientemente de que esta no haya tenido para 
ella el resultado esperado. 
6.8 Respecto al derecho a decidir el número de hijos y su espaciamiento, ello debe evaluarse a partir de 
los programas y métodos de planificación familiar existentes y ofrecidos por el Estado. Sin embargo, en el 
presente caso lo que la autora pretende es vincular este derecho a la realización del aborto terapéutico, lo 
que el Estado parte no acepta. El aborto es ilegal como regla general y solo se permite por vía de excepción 
en los casos de aborto terapéutico, por lo que es preciso tener en cuenta la legislación interna. La 
concurrencia de los supuestos de aborto terapéutico no la determina unilateralmente la gestante sino los 
médicos, como efectivamente ocurrió en este caso por considerar que no representaba un riesgo para L. C. y, 
a partir de ello, deducir que su estado de salud no mejoraría ni empeoraría si se realizara el aborto. En cuanto 
al aborto legal se refiere, al no mediar una decisión que dependa exclusivamente de la gestante, no se 
configuraría estrictamente hablando la vulneración de un "derecho" ya que no tiene vinculación con la 
autonomía reproductiva. Asimismo, no sería posible atribuir el hecho de no acceder al aborto terapéutico a la 
supuesta existencia de un determinado estereotipo contra las mujeres. 
6.9 Según el Equipo Técnico de la Dirección General de Promoción de la Salud del Ministerio de Salud, en 
el presente caso es importante considerar el entorno familiar, los riesgos a los que L. C. estuvo expuesta 
desde los 11 años (edad en que comenzaron los abusos sexuales), y la forma en que ello perjudicó 
gravemente su salud psíquica y física. Estos elementos constituyen un punto de partida para nuevas 
iniciativas de intervención sobre poblaciones en riesgo.  
6.10 El Ministerio de Salud cuenta con Módulos de Atención Integral al Maltrato Infantil a nivel nacional que 
permiten atender a niños y familias afectados por situaciones de violencia, incluida la violencia sexual. La 
búsqueda oportuna de apoyo por parte de la familia hubiera permitido proporcionar un tratamiento que, en 
alguna medida, habría contribuido a desarrollar y fortalecer en la niña habilidades sociales y competencias 
emocionales como factores protectores frente al abuso sexual y otras formas de maltrato, así como disminuir 
los efectos negativos de la violencia sufrida y controlar terapéuticamente los pensamientos suicidas. 
6.11 El Estado parte menciona varios programas elaborados por el Ministerio de Salud para luchar contra la 
violencia de género. Por último, con respecto a la alegada vulneración de la Recomendación general Nº 24, 
señala que no es posible pronunciarse, en el marco de los procedimientos de comunicaciones individuales, 
sobre una vulneración o incumplimiento directo de las recomendaciones generales formuladas por el Comité.  

Comentarios de la autora a las observaciones del Estado parte sobre el fondo 
7.1 En sus comentarios de 15 de abril de 2010, la autora expresa su rechazo a los comentarios del Estado 
parte que apuntan a atribuir la responsabilidad a L. C. y su familia por no haber buscado el apoyo que hubiera 
permitido realizar un tratamiento frente al abuso sexual de que fue objeto. La autora no ha atribuido 
responsabilidad al Estado por el abuso sexual ni por la lesión de L. C. a consecuencia de su intento de 
suicidio. Además, dichos comentarios comportan un riesgo de discriminación por razón de género. 
7.2 En opinión de la autora, esperar que una niña hubiera podido sobreponerse al trauma emocional que 
tenía y buscar ayuda es victimizarla doblemente. Crear en una menor ideas de culpabilidad por hechos que 
se escapan totalmente a su control, tal como haber sido objeto de abusos sexuales, y, consecuentemente, 
sufrir un desequilibrio mental que se agravó cuando supo que estaba embarazada, es cruel. Además, revela 
una actitud discriminatoria que responde al estereotipo de género que tiende a culpar a las mujeres que han 
sido víctimas de violencia por las consecuencias de tales hechos. 

                                                                                                                                                                                                 
adecuado tratamiento médico multidisciplinario". El informe señala igualmente que no se podía garantizar que el bebé no 
presentara secuelas como consecuencia de la intervención quirúrgica sobre la columna. 
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Causas de la denegación de la cirugía de columna 
7.3 La autora recuerda que L. C. fue hospitalizada el 31 de marzo de 2007. Al día siguiente se le 
diagnosticó un "riesgo de discapacidad permanente", así como un "riesgo de deterioro de la integridad 
cutánea resultante de la inmovilidad física". Como consecuencia, se programó una cirugía para el 12 de abril 
de 2007. El 5 de abril de 2007 se constató su embarazo, así como la existencia de amenaza de aborto. Los 
informes diarios de su evolución, del 2 al 11 de abril de 2007, registran incesantemente el riesgo que existía, 
tanto de desarrollar infecciones como de poner en peligro su integridad cutánea, debido al estado de absoluta 
postración en que se encontraba, así como el deterioro de su movilidad física786. Hasta el 12 de abril, fecha 
en que la operación debió ser realizada, el hospital no registró que L. C. estuviera sufriendo ningún tipo de 
infección, ni que hubiera ninguna circunstancia que impidiera la realización de la intervención. El mismo día 
12 de abril se comunicó a la autora el aplazamiento de la operación y al día siguiente fue informada de que la 
razón era el estado de gestación. En la nota de evolución de 12 de abril se señala claramente que la única 
causa del aplazamiento fue la prevención de daño al feto. En los siguientes cinco días los informes sobre el 
estado de salud señalan ya no un riesgo sino el deterioro de la integridad cutánea y de la movilidad de L. C., 
así como su estado de ansiedad. En los días siguientes al 18 de abril de 2007, fecha en que la autora solicitó 
la interrupción del embarazo, los informes médicos continuaron registrando la misma sintomatología. Por 
último, el 23 de abril aparece en su evaluación médica la presencia de una úlcera con piel infectada en la 
zona occipital. 
7.4 Frente a los hechos descritos, la autora rechaza la afirmación del Estado de que fue la infección 
cutánea lo que motivó postergar la cirugía. Rechaza igualmente la afirmación de que la cirugía no tenía 
carácter urgente sino electivo. La inmediatez de una cirugía de este tipo brinda al paciente una mayor 
capacidad de recuperación. Los médicos eran conscientes de ello, pero solo se interesaron por tales hechos 
el 23 de mayo, cuando el hospital expidió un informe en el que reconocía que la intervención era 
"indispensable para poder iniciar la terapia de rehabilitación y no llegar a consolidación viciosa, así como 
evitar infecciones por hospitalización prolongada"787. Las infecciones no se hubieran producido si la cirugía y 
la recuperación se hubiesen realizado a tiempo. En consecuencia, ha quedado demostrado que se privó a L. 
C. de recibir los servicios médicos que requería con absoluta prontitud. 

Denegación del aborto terapéutico como servicio médico necesario para evita run daño grave y 
permanente 

7.5 Las posibilidades de que la intervención médica produjera un daño en el feto fueron antepuestas a las 
posibilidades de rehabilitación de L. C. Esto quedó confirmado por el motivo expreso consignado en el 
registro médico donde se ordena cancelar la cirugía y en los informes de las Juntas Médicas donde lo que se 
debía debatir era si el forzar la continuación del embarazo podía acarrear un grave y permanente daño a la 
salud de L. C. En la primera Junta se recomendó el aplazamiento para el segundo trimestre de gestación, 
cuando el feto correría menos peligro, a pesar de que se reconocía que el embarazo era de alto riesgo.  
7.6 Se obvió totalmente la salud mental de L. C. en la evaluación de la procedencia del aborto terapéutico. 
En ninguna de las evaluaciones médicas relativas a su estado de salud mental se exploraron las 
consecuencias que ocasionaría forzar a L. C. a llevar a término el embarazo y convertirse en madre. El 16 de 
mayo de 2007 se llevó a cabo una evaluación psicológica. Solo un breve párrafo del informe correspondiente 
hace referencia a los problemas psicológicos que el embarazo ocasionaba en L. C., al afirmar que "cuando se 
toca el tema del embarazo se desestabiliza, rechaza su embarazo argumentando que ella no lo podría criar 
porque es consciente de su invalidez y que su mamá es mayor para hacerse cargo de su hijo". El informe, en 
lugar de explorar si se producirían daños graves y permanentes en la psique de L. C. si se le forzaba a 
continuar con el embarazo, se limita a prescribir técnicas de relajación y "reprogramación de pensamientos y 
creencias más saludables". Conclusiones similares cabe obtener del informe de la tercera reunión de la Junta 
Médica. La autora recuerda que la salud mental es una parte esencial del derecho a la salud, como ha 
reconocido el propio Tribunal Constitucional peruano. Insiste en que L. C. tenía derecho a un aborto 
terapéutico sobre la base de los daños graves y permanentes en su salud mental que hubiera acarreado 
forzarla a llevar a término un embarazo producto de una violación que la desequilibró hasta el punto de 
intentar el suicidio. 

Consecuencias jurídicas de denegar la prestación de servicios de salud esenciales  
7.7 L. C. fue víctima de exclusiones y restricciones en el acceso a los servicios de salud basadas en un 
estereotipo de género que entiende el ejercicio de la capacidad reproductora de la mujer como un deber en 
                                                           
786 En el expediente obran copias de estos informes. El informe de 11 de abril de 2007 indica un "deterioro de la integridad cutánea" 
mientras que el de 12 de abril de 2007 habla de una "alteración de la integridad cutánea". 
787 En el expediente obra una copia de este informe. 
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vez de un derecho. Al haber incumplido el deber legal de prestar servicios de salud a L. C. (incluido el servicio 
de salud reproductiva), y haberlo hecho por motivos discriminatorios derivados de su condición de mujer, al 
considerar su capacidad reproductiva de mayor relevancia que sus derechos humanos, el Estado parte violó 
los artículos 1 y 12 de la Convención. 
7.8 La autora recuerda el dictamen del Comité de Derechos Humanos en el caso K. N. L. H. c. el Perú en 
el que aquél concluyó que existía una violación del artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. 

Ausencia de recursos efectivos para exigir la interrupción legal del embarazo 
7.9 El director del hospital, en el oficio por el que convoca la primera Junta Médica, no preguntó a esta si la 
continuación del embarazo causaría daños graves y permanentes en la salud de L. C., sino más bien: a) si se 
podía llevar a cabo la cirugía de columna sin poner en peligro la vida del concebido; b) si la gestación de la 
paciente con dicho diagnóstico médico ponía en riesgo la vida de la madre, y c) si el concebido podía, en 
estas condiciones, nacer con un mal grave o permanente. Ahora bien, de la solicitud de la autora y del artículo 
119 del Código Penal se desprende que la solicitud de aborto estaba vinculada a los daños graves y 
permanentes que la continuación del embarazo implicaba. Las preguntas, sin embargo, centraban la 
discusión en los daños al feto, lo que aseguraba una opinión que era prácticamente sabida de antemano y no 
veía la necesidad de realizar un aborto terapéutico. Nadie señaló cuáles serían las consecuencias de seguir 
posponiendo la cirugía de columna en las posibilidades de recuperación de L. C., ni los daños a su salud 
mental. Solo la tercera reunión de la Junta Médica, celebrada el 19 de mayo de 2007, se convocó con el 
objeto de determinar si, dadas las condiciones médicas de L. C., ameritaba la interrupción del embarazo. Sin 
embargo, no se explicita que dicha solicitud debía ser evaluada a la luz de los daños en la salud física y 
mental de L. C. que la postergación indefinida de la cirugía y la imposición de la maternidad tendrían. 
Finalmente, a pesar de no haber examinado las causales bajo las que se solicitaba el aborto terapéutico, la 
Junta determinó que no procedía la interrupción del embarazo. Esta decisión no fue comunicada a la autora 
hasta 11 días más tarde, es decir, 42 días después de presentada su solicitud. 
7.10 La autora reitera sus argumentos respecto a la falta de recursos judiciales y administrativos eficaces 
para tramitar las solicitudes de interrupción del embarazo en el Estado parte. Esto es relevante no solo como 
causal de admisibilidad en el presente caso sino como motivo de violación de los artículos 2 c) y f), 3 y 5 de la 
Convención. 
7.11 En el Perú no existen regulaciones legislativas ni reglamentarias de acceso al aborto terapéutico, lo 
que tiene como consecuencia que cada hospital determine arbitrariamente qué tipo de requisitos son 
necesarios, bajo qué procedimientos se llegan a determinar supuestos de hecho que dan lugar al mismo, los 
plazos para tomar la decisión y el nivel de importancia que se otorga a la opinión de la mujer embarazada 
respecto a los riesgos para su salud que está dispuesta a soportar. La autora recuerda la Recomendación 
general Nº 24 del Comité, según la cual la negativa de un Estado parte a prever la prestación de 
determinados servicios de salud reproductiva a la mujer en condiciones legales resulta discriminatoria (párr. 
11), y el Estado está obligado a establecer un sistema que garantice la eficacia de las medidas judiciales para 
hacer frente a dicha discriminación (párr. 13). 
7.12 La falta de medidas legislativas y administrativas que regulen el acceso al aborto terapéutico condena a 
las mujeres a una inseguridad jurídica en la medida en que el respeto y la protección de sus derechos están 
completamente a merced de los prejuicios y los estereotipos de género, como quedó patente en el presente 
caso. El patrón sociocultural basado en una función estereotipada de la mujer y su capacidad reproductiva 
guió la decisión médica de la que dependía la integridad física y psíquica de L. C., discriminándola al ponerla 
en un nivel de desigualdad frente a los hombres respecto del disfrute de sus derechos humanos. La conducta 
omisiva y negligente del Estado en la regulación del acceso al aborto terapéutico creó las condiciones para 
que agentes del Estado discriminaran a L. C. y le impidieran acceder a los tratamientos médicos que requería, 
lo que constituye igualmente una violación de los artículos 1 y 12 de la Convención. 

Ignorancia del derecho a decidir y controlar la capacidad reproductiva en casos de aborto terapéutico 
7.13 La opinión y la voluntad de la mujer respecto a la continuación del embarazo es fundamental pues, 
aunque los diagnósticos médicos sean los que den los elementos técnicos para saber si el embarazo es 
incompatible de alguna forma con la salud de la mujer embarazada, la determinación de la gravedad del daño 
que la continuación del mismo pueda causar tiene un componente subjetivo que no puede ser ignorado y que 
representa el nivel de riesgo que la mujer está dispuesta a soportar en su salud. Además, como en cualquier 
otro evento en que el Estado interviene en una decisión personal, dicha intervención debe ser legal y estar 
reglamentada de forma que, con las garantías previstas en la ley, la persona afectada tenga la oportunidad de 
ser escuchada. La falta de dichas garantías representa una violación al derecho a no sufrir injerencias 
arbitrarias en las decisiones que, en general, atañen a la intimidad y la autonomía del ser humano. 
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7.14 En el presente caso, se produjo una injerencia ilegítima e irracional en la decisión de L. C. de poner 
término a su embarazo. La falta de regulación del acceso al aborto terapéutico sometió a L. C. a la 
arbitrariedad de los agentes del Estado, lo que constituyó una violación de su derecho a decidir libre y 
responsablemente el número de hijos que deseaba tener. Dicha injerencia es, por tanto, violatoria de las 
obligaciones del Estado parte en relación con el artículo 16, párrafo 1 e), de la Convención. 

Relevancia de las recomendaciones generales emitidas por el Comité 
7.15 Las recomendaciones generales emitidas por el Comité constituyen la interpretación autorizada de la 
Convención y las obligaciones que de ella se derivan para los Estados, siendo así la mejor herramienta que 
tienen estos para guiar el cumplimiento de la misma. Es entonces natural que, cuando se presenta una 
comunicación por violaciones de las obligaciones de los Estados en virtud de la Convención, los estándares 
de cumplimiento con que se evalúe la conducta del Estado incluyan no solo el texto de la Convención, sino 
las interpretaciones de sus disposiciones hechas por el Comité encargado de su supervisión. Es por esta 
razón que la autora se refiere a las recomendaciones generales, pues constituyen un criterio de evaluación 
del cumplimiento que los Estados, y en este caso el Perú, han dado a la Convención. 
7.16 En base a lo anterior la autora solicita al Comité que declare la violación de los artículos de la 
Convención aludidos; que pida que se establezcan las medidas de reparación, satisfacción y garantías de no 
repetición; que inste al Estado a adoptar y poner en práctica las medidas legislativas, administrativas y 
judiciales necesarias para garantizar la obligación de asegurar el derecho a la salud sexual y reproductiva de 
las mujeres sin discriminación; que, en su oportunidad, se responsabilice a los agentes del Estado. 
7.17 El 31 de marzo de 2011, la autora transmitió al Comité una opinión jurídica elaborada por la 
organización no gubernamental Comisión Internacional de Juristas, en la que se abordan temas relacionados 
con la obligación de los Estados partes, en virtud de la Convención y las normas internacionales de derechos 
humanos en general, de proporcionar un recurso efectivo y una reparación, en particular en relación con el 
disfrute por las mujeres, en condiciones de igualdad, del derecho a la vida, a la salud y a no ser sometidas a 
penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. La opinión recuerda la jurisprudencia del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos en los casos Tysiac v. Poland y A. B. y C. v. Ireland, en los que el Tribunal concluyó 
que los Estados deben establecer un procedimiento eficaz y accesible que permita el acceso de las mujeres a 
un aborto legal. En ausencia de dicho procedimiento, la opinión concluye que no se puede oponer a la autora, 
en el caso presente, la falta de agotamiento de los recursos internos.  

Deliberaciones del Comité 
Examen de la admisibilidad 

8.1 El Comité examinó la admisibilidad de la comunicación, de conformidad con los artículos 64 y 66 de su 
reglamento. Con arreglo al artículo 4, párrafo 2, del Protocolo Facultativo, el Comité se ha cerciorado de que 
el mismo asunto no ha sido ni está siendo examinado con arreglo a ningún otro procedimiento de 
investigación o solución internacional. 
8.2 El Estado parte sostiene que la comunicación debe ser considerada inadmisible, conforme al artículo 4, 
párrafo 1, del Protocolo Facultativo, por falta de agotamiento de los recursos internos. Señala en particular 
que la autora no interpuso un recurso de amparo y se muestra en desacuerdo con la opinión de esta de que 
los plazos para resolver dicho recurso no se adaptan a la necesidad de actuar con la máxima celeridad que la 
situación de L. C. requería. Afirma que el caso podía haberse resuelto en primera instancia, que en este tipo 
de procesos la sentencia debe expedirse en la misma audiencia o, excepcionalmente, en los cinco días 
siguientes a esta, y que existen excepciones al requisito de agotamiento de la vía previa, por ejemplo en caso 
de daño irreparable. El Estado parte señala igualmente que la autora podía haber iniciado un proceso judicial 
para solicitar una indemnización por daños y perjuicios.  
8.3 Frente a los argumentos señalados, la autora afirma que no existe en el Estado parte un procedimiento 
administrativo o judicial que hubiera permitido a L. C. gozar de su derecho a recibir los cuidados médicos 
urgentes que su estado requería. En relación con el recurso de amparo, existen varios problemas procesales 
que minan la vocación de celeridad de este procedimiento, a saber, que no existen plazos legales para que el 
juez admita la demanda ni para la celebración de audiencia oral, que el sistema de notificación en el ámbito 
judicial es defectuoso en el Estado parte y que no existen precedentes de casos similares que hayan sido 
resueltos prontamente mediante este recurso. Afirma igualmente que, cuando L. C. obtuvo una respuesta del 
hospital negando la interrupción del embarazo, ya habían transcurrido 56 días desde el intento de suicidio y 
que la espera suplementaria para obtener una decisión judicial que obligara al hospital a realizar la 
interrupción del embarazo habría tenido como consecuencia empeorar su cuadro clínico. La autora rechaza 
que una acción civil pueda ser considerada como un remedio adecuado. 
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8.4 El Comité considera que, dada la gravedad del estado de salud de L. C., las vías seguidas por la 
autora, a saber, el agotamiento de los trámites ante las autoridades hospitalarias, eran las procedentes 
conforme a la legislación interna. Asimismo, observa los siguientes hechos indiscutidos: L. C. fue 
hospitalizada el 31 de marzo de 2007; el Jefe del Departamento de Neurocirugía recomendó una intervención 
quirúrgica, que se programó para el 12 de abril de 2007; en la fecha prevista la intervención fue cancelada; el 
13 de abril de 2007, el Jefe del Departamento de Neurocirugía comunicó a la autora que no podía operarse a 
L. C. en razón de su embarazo, y el 18 de abril de 2007, la autora envió una solicitud por escrito a las 
autoridades médicas para que se interrumpiera el embarazo. La Junta Médica del hospital no tomó una 
decisión sobre la solicitud hasta el 30 de mayo de 2007. El 7 de junio de 2007, la autora, basándose en un 
informe del Colegio Médico del Perú de fecha 7 de mayo de 2007, según el cual la continuación del embarazo 
acarrearía graves riesgos para la salud de L. C., presentó un recurso ante las autoridades del hospital para 
que reconsideraran su decisión. No se tomó una decisión al respecto hasta el 27 de junio de 2007, siendo así 
que L. C. había abortado espontáneamente el 16 del mismo mes de junio. En la decisión se indicaba que era 
inapelable. El Comité entiende que el procedimiento fue demasiado largo e insatisfactorio. Además, no 
considera razonable exigir a la autora que acudiera ante las autoridades judiciales para intentar un 
procedimiento cuya duración era impredecible. El carácter impredecible se aprecia no solo por la vaguedad 
de la propia ley en cuanto a los plazos que establece en materia de recurso de amparo, sino también por el 
hecho de que la celeridad del mismo no puede demostrarse en base a precedentes jurisprudenciales, según 
ponen en evidencia las informaciones proporcionadas por las partes788. El Comité considera que la víctima no 
tuvo a su disposición ningún procedimiento legal adecuado que le diera acceso a una decisión preventiva, 
independiente y ejecutoria. En consecuencia, concluye que la excepción al agotamiento de los recursos de la 
jurisdicción interna prevista en el artículo 4, párrafo 1, del Protocolo Facultativo, relativa a la improbabilidad de 
que el recurso de amparo brindara un remedio efectivo a la víctima, es aplicable en el presente caso. De 
manera similar, el Comité considera que una acción civil de indemnización por daños y perjuicios tampoco es 
un recurso susceptible de brindar un remedio efectivo a la autora, pues en ningún caso hubiera podido 
prevenir ni reparar el perjuicio irreparable causado a la salud de L. C.  
8.5 No existiendo otros obstáculos a la admisibilidad, el Comité considera la comunicación admisible y 
procede a examinarla en cuanto al fondo. 

Examen del fondo 
8.6 El Comité ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la información 
proporcionada por las partes, de conformidad con el artículo 7, párrafo 1, del Protocolo Facultativo. 
8.7 El Comité recuerda que L. C. quedó embarazada a los 13 años de edad de resultas de repetidos 
abusos sexuales y que más tarde trató de suicidarse en el Estado parte, donde la ley no autoriza el aborto por 
causa de violación o abuso sexual. El Comité debe decidir si la negativa del hospital a realizar el aborto 
terapéutico a L. C. previsto en el artículo 119 del Código Penal y la programación tardía de su operación de 
columna dieron lugar a una violación de sus derechos a tenor de la Convención. La autora invoca, en 
particular, los artículos 1, 2 c) y f), 3, 5, 12 y 16, párrafo 1 e), de la Convención. 
8.8 El Comité toma nota de la observación del Estado parte en el sentido de que la razón del retraso de la 
operación de columna no fue el embarazo, sino la existencia de una infección en la zona donde debía 
efectuarse la incisión quirúrgica, como se desprende de los informes de evaluación realizados por las tres 
Juntas Médicas, la primera de las cuales tuvo lugar el 24 de abril de 2007. Sin embargo, el Comité toma nota 
igualmente de la afirmación de la autora de que la operación había sido inicialmente prevista el 12 de abril de 
2007, que al día siguiente se le informó de que la razón del aplazamiento era la prevención del daño al feto y 
que la presencia de una infección se señaló por primera vez el 23 de abril de 2007. El Comité considera que 
el Estado parte no ha rebatido las alegaciones de la autora, por lo que parte de la premisa de que existe una 
relación directa entre el retraso de la operación quirúrgica, cuya necesidad no puede ser puesta en duda, y el 
embarazo de L. C. 
8.9 El Comité examinará si los hechos alegados constituyen una violación de los derechos de L. C. con 
arreglo a los artículos 1, 2 c) y f), 3, 5, 12 y 16, párrafo 1 e), de la Convención. 
8.10 La autora alega que los hechos configuran una violación del artículo 12, porque la continuación del 
embarazo constituía una amenaza para la salud física y mental de L. C. Alega igualmente una violación del 
artículo 5, porque se condicionó el acceso oportuno a un tratamiento médico necesario a completar un 
embarazo involuntario, lo que responde al estereotipo de anteponer la función reproductiva de L. C. a su 
derecho a la salud, la vida y la vida en condiciones dignas. También habría resultado violado el artículo 16, 
párrafo 1e), porque se le privó de su derecho a decidir el número de hijos. 

                                                           
788 Véase el párrafo 5.3 supra. 



493 
 

8.11 El Comité recuerda las obligaciones que incumben al Estado parte con arreglo al artículo 12, según el 
cual ha de adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera 
de la atención médica a fin de asegurar, el acceso en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, a 
servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia. Recuerda también 
su Recomendación general Nº 24, que, en su condición de instrumento interpretativo autorizado en relación 
con el artículo 12, establece que "la negativa de un Estado parte a prever la prestación de determinados 
servicios de salud reproductiva a la mujer en condiciones legales resulta discriminatoria" (párr. 11). La 
recomendación señala igualmente que "el deber de los Estados partes de asegurar, en condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a los servicios de atención médica, la información y la 
educación, entraña la obligación de respetar y proteger los derechos de la mujer en materia de atención 
médica y velar por su ejercicio. Los Estados partes han de garantizar el cumplimiento de esas tres 
obligaciones en su legislación, sus medidas ejecutivas y sus políticas. Además los Estados partes deben 
establecer un sistema que garantice la eficacia de las medidas judiciales. El hecho de no hacerlo constituirá 
una violación del artículo 12" (párr. 13). 
8.12 El Comité observa que, al día siguiente de su ingreso en el hospital, a L. C. se le diagnosticó un riesgo 
de discapacidad permanente y un deterioro de la integridad cutánea debido a la inmovilidad física. En 
consecuencia, los médicos programaron la intervención quirúrgica de columna para el 12 de abril de 2007. En 
esta fecha las autoridades hospitalarias informaron a la autora de que la intervención había sido aplazada, y 
al día siguiente le comunicaron verbalmente que la razón era el posible peligro para el feto. Hasta el 12 de 
abril de 2007 el hospital no informó de que L. C. sufría una infección ni de ninguna otra circunstancia que 
impidiera la intervención. En los días posteriores su estado de salud se agravó, deteriorándose su integridad 
cutánea, movilidad y estado de ansiedad, hasta que el 23 de abril de 2007 se constató la presencia de una 
úlcera, con infección de la piel. De la información contenida en el expediente resulta incuestionable que la 
intervención quirúrgica era necesaria; que la misma debía realizarse cuanto antes, como demuestra el hecho 
de que su realización se había programado inicialmente para pocos días después del ingreso de L. C. en el 
hospital; que con posterioridad al 12 de abril de 2007 surgieron complicaciones en su estado de salud que 
motivaron el retraso de la operación, la cual no se efectuó hasta el 11 de julio de 2007; y que los médicos 
calificaron el embarazo como "de alto riesgo, lo que genera elevación de la morbilidad materna". 
8.13 El Comité observa que la Ley General de Salud del Perú Nº 26842, de 9 de julio de 1997, derogó el 
procedimiento para el aborto terapéutico y creó un vacío jurídico, porque no prevé ningún procedimiento para 
solicitar el aborto terapéutico autorizado por el artículo 119 del Código Penal. 
8.14 El Comité observa igualmente que los informes de la Junta Médica proporcionados por el Estado parte 
no se pronunciaron sobre las posibles consecuencias que tendría en la salud física y mental de la paciente la 
continuación del embarazo, a pesar de que, en las fechas que estos se emitieron, estaba pendiente la 
solicitud de aborto terapéutico formulada por la autora con arreglo al artículo 119 del Código Penal. Esta 
disposición autoriza el aborto terapéutico para evitar un daño grave y permanente en la salud de la madre. 
Además, el rechazo por parte de los médicos del hospital a la interrupción del embarazo contrasta con la 
opinión del Colegio Médico que, el 7 de mayo de 2007, llegó a la conclusión de que existían argumentos 
suficientes para afirmar que, de continuar el embarazo, la salud física y mental de la niña estaba en grave 
riesgo, por lo que se justificaba un aborto terapéutico. El Comité observa también que la Junta Médica del 
hospital se negó a interrumpir el embarazo por considerar que la vida de L. C. no estaba en peligro, pero no 
tuvo en cuenta el daño para su salud, incluida la salud mental, que es un derecho protegido por la 
Constitución peruana. 
8.15 En vista de lo que precede, el Comité considera que, debido a su condición de mujer embarazada, L. 
C. no tuvo acceso a un procedimiento eficaz y accesible que le permitiese establecer su derecho a los 
servicios de atención médica que su estado de salud física y mental requería. Estos servicios comprendían 
tanto la operación de columna como el aborto terapéutico. Ello resulta tanto más grave si se tiene en cuenta 
que se trataba de una menor, víctima de abusos sexuales. El intento de suicidio demuestra el grado de 
sufrimiento mental por el que pasó como consecuencia de los abusos. Por lo tanto, el Comité considera que 
los hechos descritos configuran una violación de los derechos que asisten a L. C. en virtud del artículo 12 de 
la Convención. Considera también que los hechos ponen de manifiesto una violación del artículo 5 de la 
Convención, ya que la decisión de aplazar la intervención quirúrgica debido al embarazo estuvo influenciada 
por el estereotipo de que la protección del feto debe prevalecer sobre la salud de la madre. Habiendo llegado 
a esta conclusión, el Comité no considera necesario pronunciarse sobre la posible violación del artículo 16, 
párrafo 1 e), de la Convención. 
8.16 En relación con las alegaciones de una posible violación de los artículos 2 c) y f), el Comité recuerda su 
jurisprudencia con arreglo a la cual, si bien reconoce que el texto de la Convención no hace referencia 
expresa al derecho a un recurso, considera que ese derecho queda implícito, en particular en el artículo 2 c), 
conforme al cual los Estados partes se comprometen a "establecer la protección jurídica de los derechos de la 
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mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales 
o competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 
discriminación"789. Además, en virtud del artículo 2 f) leído conjuntamente con el artículo 3, el Estado parte 
está obligado a adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o 
derogar leyes existentes que constituyan discriminación contra la mujer. El Comité observa que la Junta 
Médica del hospital tardó 42 días en tomar una decisión sobre la solicitud de aborto presentada por la autora, 
y el director del hospital otros 20 en responder a la solicitud de reconsideración. Además, como ya se ha 
indicado anteriormente, el recurso de amparo no constituía una vía judicial eficaz para proteger el derecho de 
la autora a la atención médica adecuada. El Comité observa igualmente las alegaciones de la autora relativas 
a la ausencia de regulaciones legislativas y reglamentarias de acceso al aborto terapéutico en el Estado 
parte, lo que tiene como consecuencia que cada hospital determine arbitrariamente, entre otros, los tipos de 
requisitos necesarios, el procedimiento a seguir, dentro de qué plazos se debe resolver y la importancia a 
otorgar a la opinión de la madre. Estas alegaciones no han sido rebatidas por el Estado parte. 
8.17 El Comité considera que, puesto que el Estado parte ha legalizado el aborto terapéutico, debe 
establecer un marco jurídico apropiado que permita a las mujeres disfrutar de su derecho a aquél en 
condiciones que garanticen la necesaria seguridad jurídica, tanto para quienes recurren al aborto como para 
los profesionales de la salud que deben realizarlo. Es esencial que dicho marco jurídico contemple un 
mecanismo de toma de decisiones de manera rápida, con miras a limitar al máximo los posibles riesgos para 
la salud de la mujer embarazada, que la opinión de esta sea tenida en cuenta, que la decisión sea 
debidamente motivada y que se tenga derecho a recurrirla790. En el presente caso el Comité considera que L. 
C. no pudo beneficiarse de un procedimiento de solicitud de aborto terapéutico que respondiera a estas 
características. A la luz de la información contenida en el expediente, el Comité estima, en particular, que la 
tardanza de las autoridades hospitalarias en resolver la solicitud tuvo consecuencias nefastas para la salud 
física y mental de L. C. Por consiguiente, considera que L. C. no dispuso de un recurso efectivo y que los 
hechos expuestos dieron lugar a una violación del artículo 2 c) y f) de la Convención. 
8.18 El Comité observa que el hecho de que el Estado parte no protegiera los derechos reproductivos de la 
mujer ni promulgara leyes para reconocer el aborto por causa de abuso sexual o violación contribuyó a la 
situación en que se encuentra L. C. Observa también que el Estado parte es responsable de que no se haya 
reconocido el peligro que corría L. C. de quedar permanentemente discapacitada, junto con el grave riesgo 
que representaba el embarazo para su salud física y mental, y de no haberle proporcionado los servicios 
médicos adecuados, a saber, una intervención quirúrgica a tiempo en la columna vertebral y un aborto 
terapéutico, que el Código Penal autoriza en esos casos. L. C. ha sufrido dolores físicos y psíquicos 
considerables. Su familia también ha padecido daños morales y materiales. Después de su aborto 
espontáneo de 16 de junio de 2007, se le practicó una operación quirúrgica en la columna vertebral el 11 de 
julio de 2007, casi tres meses y medio después de que el Jefe del Departamento de Neurocirugía 
recomendase una intervención urgente. Aunque los informes médicos señalaron que L. C. necesitaba terapia 
física intensiva y rehabilitación después de la operación, no se le proporcionó la necesaria rehabilitación física 
y ayuda psicológico/psiquiátrica hasta varios meses después de efectuada la intervención esto es a partir del 
10 de diciembre de 2007. Tras estar ingresada dos meses en el Instituto Nacional de Rehabilitación, L. C. 
tuvo que abandonar el tratamiento por falta de medios financieros. El Comité observa que L. C., una joven de 
16 años de edad en el momento de presentarse la comunicación, está paralizada del cuello para abajo, salvo 
algunos movimientos parciales de las manos. Se desplaza en silla de ruedas y necesita cuidados constantes. 
No puede proseguir su educación y su familia vive en condiciones precarias. Su madre (la autora), que tiene 
que atender continuamente a L. C., no puede trabajar. Además, el costo de los medicamentos y el material de 
asistencia que necesita L. C. representan una excesiva carga financiera para la familia. 
9. Actuando en virtud de lo dispuesto en el artículo 7, párrafo 3, del Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, el Comité considera 
que el Estado parte no ha cumplido sus obligaciones y, por tanto, ha violado los derechos de L. C. 
establecidos en los artículos 2 c) y f), 3, 5 y 12, junto con el artículo 1, de la Convención. En consecuencia, 
formula las siguientes recomendaciones para el Estado parte. 
  En relación con L. C. 
9.1 El Estado parte debe proporcionar medidas de reparación que incluyan una indemnización adecuada 
por daños morales y materiales y medidas de rehabilitación, de modo acorde con la gravedad de la violación 
de sus derechos y de su estado de salud, a fin de que goce de la mejor calidad de vida posible. 

                                                           
789 Véase la comunicación Nº 18/2008, Vertido c. Filipinas, dictamen de 16 de julio de 2010, párr. 8.3. 
790 En el mismo sentido, véase la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso Tysiac v. Poland, párrs. 116 a 
118. 
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  General 
9.2 El Estado parte debe: 
a) Revisar su legislación con miras a establecer un mecanismo para el acceso efectivo al aborto 
terapéutico, en condiciones que protejan la salud física y mental de las mujeres e impidan que en el futuro se 
produzcan violaciones similares a las del presente caso. 
b) Tomar medidas para que las disposiciones pertinentes de la Convención y la Recomendación general 
Nº 24 del Comité, en relación con los derechos reproductivos, sean conocidas y respetadas en todos los 
centros sanitarios. Entre estas medidas deben figurar programas de enseñanza y formación para incitar a los 
profesionales de la salud a cambiar sus actitudes y comportamientos en relación con las adolescentes que 
desean recibir servicios de salud reproductiva y respondan a las necesidades específicas de atención de la 
salud relacionadas con la violencia sexual. También deberán adoptarse directrices o protocolos para 
garantizar la disponibilidad de servicios de salud en centros públicos y el acceso a los mismos. 
c) Revisar su legislación para despenalizar el aborto cuando el embarazo tenga como causa una violación 
o un abuso sexual. 
9.3 El Comité reitera la recomendación que formuló al Estado parte con ocasión del examen de su sexto 
informe periódico (CEDAW/C/PER/CO/6, párr. 25) por la que le insta a que revise su interpretación restrictiva 
del aborto terapéutico, de conformidad con la Recomendación general Nº 24 del Comité y la Declaración y la 
Plataforma de Acción de Beijing. 
10. De conformidad con el artículo 7, párrafo 4, del Protocolo Facultativo, el Estado parte tendrá 
debidamente en cuenta las opiniones del Comité, junto con sus recomendaciones, y le presentará, en un 
plazo de seis meses, una respuesta por escrito, incluida toda información sobre cualquier medida que se haya 
adoptado en relación con el dictamen y las recomendaciones del Comité. El Estado parte también debe 
publicar el dictamen y las recomendaciones del Comité manteniendo el anonimato de la autora y la víctima, y 
distribuirlo ampliamente a fin de que lleguen a todos los sectores pertinentes de la población. 

Práctica 128: caso González Carreño c. España791 
1. La autora de la comunicación […] está representada. La Convención y su Protocolo Facultativo 
entraron en vigor para España el 4 de febrero de 1984 y el 6 de octubre de 2001, respectivamente.  
Hechos expuestos por la autora 
2.1 […] contrajo matrimonio en 1996 con F.R.C. Su hija Andrea nació el 17 de febrero de ese año. 
Durante su convivencia, antes y después del matrimonio, la autora fue objeto de violencia física y 
psicológica por […] F.R.C.. Por esa razón […] dejó el domicilio familiar en varias ocasiones durante 
1999.  
2.2 El 3 de septiembre de 1999, después de un episodio en el que F.R.C. la amenazó de muerte con 
un cuchillo en presencia de Andrea, la autora abandonó el domicilio familiar definitivamente. El 3 y 7 
de septiembre de 1999 denunció los hechos a la Guardia Civil y ante el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. 2 de Arganda del Rey […] El 10 de septiembre de 1999 […] acudió al Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Navalcarnero […] para exponer los abusos que sufría y los 
problemas psiquiátricos de su esposo. Al mismo tiempo solicitó la separación provisional, que su hija 
permaneciera bajo su guardia y custodia y que se estableciera un régimen de visitas entre padre e 
hija limitadas y vigiladas por […] los servicios sociales. La autora manifestó su renuncia al uso del 
domicilio familiar.  
2.3 El 22 de noviembre de 1999 el juez ordenó la separación provisional por un período de 30 días, 
pendiente de la presentación formal de una demanda de separación; otorgó la guardia y custodia de 
Andrea a la autora; estableció un régimen de visitas entre padre e hija limitado a los viernes de 17 a 
20 horas y domingos de 10 a 14 horas; estableció una contribución económica equivalente a 360 
euros que F.R.C. debía proporcionar en favor de Andrea; y otorgó el uso de la vivienda familiar a 
F.R.C.  
2.4 Después de la separación provisional la autora siguió siendo objeto de acoso e intimidación […], 
incluidos insultos y amenazas de muerte en la calle y mediante llamadas telefónicas. En sus 
encuentros […] F.R.C. interrogaba a la niña sobre las relaciones de la autora, le hablaba mal de ésta, 
refiriéndose a ella repetidamente como “puta” y acusándola de tener relación con otros hombres. Esta 
                                                           
791 Comunicación nº 47/2012 (caso Ángela González Carreño c. España). Dictamen aprobado por el Comité el 16 de julio de 2014. 
Doc. CEDAW/C/58/D/47/2012, 18 de julio de 2014, 20 p. 
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situación generaba tensión y angustia en Andrea, quien tenía miedo de su padre y comenzó a 
rechazar pasar tiempo con él. A su vez, éste acusaba a la autora de manipular a la niña e instigar tal 
rechazo. En una ocasión, […] F.R.C. les abordó a la entrada del edificio donde vivían, insultando a la 
autora e intentando arrastrar a la niña. La autora consiguió entrar en su coche con Andrea y acudir a 
la policía. F.R.C. les siguió y al llegar a la comisaría, delante de un policía, siguió insultándola, 
amenazándola con secuestrar a la niña. Agarrándola del pelo cuando la autora tenía a Andrea en 
brazos, intentó tirarla al suelo. En otra ocasión, […] cuando la autora estaba en su coche con Andrea, 
F.R.C. les siguió con el suyo poniéndoles en […] peligro. La autora se detuvo y F.R.C. se acercó 
gritando y exigiendo que le diera a la niña mientras golpeaba el coche. Esto provocó una crisis 
nerviosa en Andrea que comenzó a gritar para que su padre se fuera. Cuando las visitas dejaron de 
ser supervisadas (véase párrafo 2.13) F.R.C. protagonizó varios incidentes violentos en  […] los 
servicios sociales donde debía acudir para recoger y devolver a  la niña.  
2.5 La autora afirma haber interpuesto, entre diciembre de 1999 y noviembre de 2001,  más de 30 
denuncias ante la Guardia Civil y los juzgados en materia civil y penal, y solicitado repetidamente  
órdenes de alejamiento de F.R.C. respecto a ella y su hija. También solicitó un régimen de visitas 
vigilado y el pago de la pensión de alimentos. El sistemático incumplimiento por parte de F.R.C. de la 
obligación de otorgar la pensión colocaba a la autora en una situación económica difícil, pues tenía 
dificultades para encontrar trabajo debido a su escasa formación y experiencia laborales, su edad y 
sus cargas familiares. Por ello se vio obligada, en abril de 2000, en el marco del procedimiento de 
separación en curso, a solicitar al juez el uso de la vivienda familiar, al que había renunciado 
anteriormente. El artículo 96 del Código Civil prevé que el uso y disfrute de la vivienda familiar se 
otorgará, en procedimientos de divorcio, al cónyuge que tiene a su cargo la guardia y custodia de un 
menor.  
2.6 A pesar de las múltiples denuncias, F.R.C. solo fue condenado una vez, el 24 de octubre de 2000, 
por una falta de vejaciones. El Juzgado de Instrucción núm. 1 de Coslada consideró probado que 
F.R.C. venía persiguiendo y acosando a la autora, vejándola de manera constante. Sin embargo, la 
pena impuesta se limitó a una multa equivalente a 45 euros.  
2.7 Los juzgados emitieron órdenes de alejamiento […]. Sin embargo, solo una de ellas, emitida el 1 
de septiembre de 2000 […] y válida por dos meses, incluía a Andrea. F.R.C. la recurrió y el juzgado la 
dejó sin efecto respecto a Andrea, por considerar que […] entorpecía el régimen de visitas y podía 
perjudicar gravemente las relaciones entre padre e hija. Otras órdenes […] de alejamiento en favor de 
la autora eran violadas por F.R.C. sin ninguna consecuencia legal para él.  
2.8 En el marco del procedimiento relativo a la guardia y custodia […], la autora hizo valer que las 
visitas con su padre estaban afectando negativamente la salud mental de la niña y solicitó  un examen 
psicológico de ésta. Por este motivo el juzgado pidió la comparecencia de Andrea el 11 de diciembre 
de 2000. Durante la misma, la niña manifestó entre otros que no le gustaba estar con su padre 
“porque no la trataba bien” y que le “rompía las pinturas”. 
2.9 El 31 de enero de 2001 el Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Navalcarnero estableció un 
régimen de visitas provisional bajo vigilancia de los servicios sociales, a partir del 8 de febrero de 
2001 y limitado a los jueves de 18 a 19 horas en el centro de los servicios sociales […]. 
2.10 El 30 de mayo de 2001 la trabajadora social encargada de la vigilancia envió un informe al 
juzgado en el que sugería la conveniencia de que la interacción entre padre e hija se hiciera en otro 
contexto, con miras a que se pudieran relacionar con mayor naturalidad. También afirmaba que 
F.R.C., a través de su hija, transmitía mensajes de modo indirecto a la autora sobre los cuales Andrea 
no sabía cómo reaccionar. La autora escribió al juzgado para expresar su desacuerdo con el informe y 
pedir la continuación del régimen tutelado de visitas. 
2.11 En septiembre de 2001, a petición de la autora, el juzgado autorizó la realización de una 
evaluación psicológica de ella misma, Andrea y F.R.C. El informe correspondiente, de 24 de 
septiembre de 2001, proponía que las visitas fueran normalizándose, de manera que al cabo de seis 
meses Andrea pudiera pasar casi un día completo sin pernoctar con su padre y sin la presencia de la 
trabajadora social; y posibilitando que pudiera estar con su padre todo un fin de semana […] sin 
pernocta. Si al cabo de un año se hubiera normalizado completamente la relación, podría plantearse 
la posibilidad de que Andrea comenzara a pernoctar en el hogar del padre792. 
2.12 El 27 de noviembre de 2001 el juzgado emitió la sentencia de separación matrimonial, la cual 
ignoró las múltiples denuncias por abuso formuladas por la autora y no hizo referencia a los malos 
                                                           
792 Respecto a F.R.C. el informe observa “un trastorno obsesivo-compulsivo, con rasgos celotípicos y una tendencia a distorsionar 
la realidad, que podría degenerar a un trastorno similar al paranoide”. 
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tratos habituales como causa de la separación. Respecto al régimen de visitas, mantiene el régimen 
restringido y vigilado por […] tres meses, disponiendo  su gradual ampliación en función de la 
evolución del comportamiento de F.R.C. Previo informe favorable del centro supervisor […], cabría 
pasar a una segunda fase en que, durante seis meses, las visitas de los jueves durarían desde la 
salida del colegio a las 20 horas […] sin vigilancia. Al cabo de seis meses, previo informe favorable de 
los servicios sociales, el régimen pasaría a ser de fines de semana alternos, sin pernocta, y durarían 
los sábados y domingos de las 12 a las 19 horas. Después de otros seis meses y previo informe 
favorable de los servicios sociales, se ampliarían a fines de semana alternos con pernocta, con 
posibilidad de incluir igualmente la mitad de las vacaciones. Al mismo tiempo, se atribuía a F.R.C. el 
uso y disfrute de la vivienda familiar. La sentencia no hizo referencia al continuo impago de la pensión 
de alimentos por  F.R.C. 
2.13 A pesar de los continuos incidentes violentos […de] F.R.C. durante el año y medio de visitas vigi-
ladas, el Juzgado núm. 1 de Navalcarnero emitió una orden el 6 de mayo de 2002 autorizando las 
visitas no vigiladas. El juzgado se apoyaba en un informe de los servicios sociales en el que no se 
reco-mendaba de manera expresa que no se cambiara el sistema de visitas vigiladas. En este informe 
los servicios sociales indicaban que F.R.C. “es afectuoso con la menor, le propicia constantemente 
muestras de cariño y afecto. (…) La dinámica relacional pone de manifiesto que no se adapta a la 
etapa evolutiva en la que se encuentra la menor, haciendo preguntas y afirmaciones, en la forma y 
contenido inadecuados, dando lugar a situaciones nada beneficiosas para la menor. Pareciera, a 
menudo, que no puede ponerse en el lugar del otro, se observa una falta de empatía. Esto se 
manifiesta en su no adecuación a la corta edad de la menor, y en su no comprensión de situaciones 
normales que se dan en este contexto”. 
2.14 La autora apeló […] sin éxito. El 17 de junio de 2002 el juzgado decidió que aunque “los servicios 
sociales no pueden predecir cómo se van a desarrollar las visitas sin su presencia y si bien destacan 
en su informe ciertos comportamientos inadecuados del padre (…) también destacan que las 
relaciones entre él y su hija se van normalizando”. El juzgado estableció la sede de los servicios 
sociales como lugar de entrega y recogida […]. La decisión indica que contra la misma no cabía 
recurso alguno. 
2.15 Durante los meses que duraron las visitas no vigiladas los servicios sociales emitieron varios 
informes dando cuenta del deseo de Andrea de no pasar más tiempo […] con su padre más allá del 
régimen existente; que era probable que existieran situaciones inadecuadas consistentes en 
reiteradas preguntas sobre la vida privada y afectiva de la madre y comentarios confusos […] a la 
menor; y que era muy necesario mantener un seguimiento continuado del régimen de visitas. En un 
informe de 5 de febrero de 2003, los servicios sociales comunicaron al juzgado que, según había 
manifestado la niña a su madre, durante la visita del 30 de enero de 2003, F.R.C. había preguntado 
insistentemente a la menor sobre la pareja actual de la autora y proferido insultos hacia ésta, y que 
hechos similares se habían producido en otras ocasiones.  
2.16 […] tres años después de que la autora solicitara el uso de la vivienda familiar, tuvo lugar una 
audiencia judicial por este asunto. Al término de la misma, cuando la autora salía del edificio, F.R.C. 
se acercó a ella y le dijo que le quitaría lo que más quería.  
2.17 En la tarde de ese mismo día la autora acudió a los servicios sociales con Andrea para la visita 
prevista […]. Cuando acudió a recogerla horas más tarde  no habían llegado. Después de esperar 
durante una hora y ante la falta de respuesta de F.R.C. a sus llamadas telefónicas la autora acudió a 
la policía a denunciar los hechos y pedir que un agente se personara en el domicilio de F.R.C. Cuando 
los agentes se personaron en el domicilio encontraron los cuerpos sin vida de Andrea y F.R.C. Este 
tenía un arma en la mano. La investigación policial concluyó que F.R.C. había disparado a la niña 
antes de darse la muerte. El 12 de junio de 2003 el Juzgado de Instrucción núm. 3 de Navalcarnero 
exoneraba a F.R.C. de responsabilidad penal por la muerte de Andrea al haber cometido suicidio. 
2.18 El 23 de abril de 2004, la autora presentó ante el Ministerio de Justicia una reclamación de 
responsa-bilidad patrimonial […] por anormal funcionamiento de la Administración de Justicia, 
alegando negligencia […] de las autoridades administrativas y judiciales […;] argumentó que tanto los 
órganos judiciales como los servicios sociales habían incumplido su obligación de proteger la vida de 
su hija, a pesar de las múltiples ocasiones en que había informado a los juzgados y la policía del 
peligro que […] corría con su padre. La autora reclamó su derecho a recibir una indemnización, como 
única forma viable de reparación. 
2.19 […] el Ministerio de Justicia rechazó la reclamación, considerando que las actuaciones del 
órgano ju-dicial sobre el régimen de visitas fueron correctas; y que el desacuerdo de la autora entraba 
dentro del su-puesto de error judicial y debía tramitarse conforme al procedimiento previsto […]. La  
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[…] indemnización solo podía tramitarse una vez la existencia de error judicial hubiera sido 
establecida por el Tribunal Supremo. Para tomar esta decisión el Ministerio realizó consultas con el 
Consejo General del Poder Judicial y el Consejo de Estado y la autora fue llamada a audiencia. El 15 
de diciembre de 2005 la autora interpuso un recurso de reposición ante el Ministro de Justicia […] 
rechazado […] por el mismo motivo. 
2.20 […] la autora interpuso un recurso contencioso administrativo ante la Audiencia Nacional 
pidiendo el reconocimiento del anormal funcionamiento de la Administración de Justicia, no solo por la 
actuación de los tribunales que acordaron el régimen de visitas sin supervisión, sino por la actuación 
de los servicios sociales y del Ministerio Fiscal en la supresión del régimen de visitas vigiladas. El 
recurso fue rechazado […y] recurrió en casación ante el Tribunal Supremo, quien desestimó el recurso 
el 15 de octubre de 2010. 
2.21 […] la autora acudió en amparo ante el Tribunal Constitucional, alegando la violación de sus 
derechos constitucionales a obtener un recurso efectivo, a la seguridad, a la vida e integridad física y 
moral, a no ser sometida a tortura y tratos o penas crueles o degradantes, y a la igualdad ante la ley. 
El 13 de abril de 2011 el Tribunal rechazó el recurso por no presentar relevancia constitucional. 
La denuncia 
3.1 La autora alega que los hechos descritos constituyen una violación de los artículos 2, 5 y 16 de la 
Convención. 
3.2 Las acciones de la policía y las autoridades administrativas y judiciales constituyen una violación 
de su derecho a no sufrir discriminación, protegido por el artículo 2, subpárrafos a), b), c), d), e) y f). 
Esta violación se produjo en dos niveles. Primeramente, el Estado no actuó con la diligencia debida, 
con todos los medios a su alcance y sin dilaciones para prevenir, investigar, juzgar y castigar la 
violencia ejercida contra la autora y su hija por F.R.C. y que culminó en el asesinato de esta. En 
segundo lugar, después de la muerte de la menor el Estado parte no ofreció una respuesta judicial 
efectiva ni una reparación adecuada a la autora por los daños sufridos por la acción negligente del 
Estado. 
3.3 El Estado parte violó el artículo 2 e) de la Convención porque no protegió a la autora y su hija 
como víctimas de violencia doméstica. La autora informó repetidamente a las autoridades de la 
violencia que venían sufriendo y de sus temores por sus vidas e integridad física y mental. A pesar de 
sus más de 30 pedidos de protección y denuncias formuladas ante autoridades y juzgados, ambas 
continuaron siendo objeto de agresiones verbales, físicas y psicológicas. En numerosas ocasiones 
[…] pidió la mediación de los Servicios Sociales, temiendo que el agresor hiciera daño a la menor 
como una forma de maltrato hacia ella. Sin embargo, las autoridades no tomaron medidas efectivas 
de protección.  
3.4 Durante los años en que […] fue víctima de violencia doméstica, existía en España una falta de 
pro-tección y de investigación por las autoridades y la judicatura del fenómeno de la violencia 
doméstica. En un informe de 2001 el Consejo General del Poder Judicial criticaba esta situación y 
señalaba el abandono que sufrían las víctimas y la impunidad de […] los agresores. Aunque se 
adoptaron medidas entre 1996 y 2003 la desigualdad y discriminación contra las víctimas continuó. La 
incapacidad del Estado de estable-cer herramientas eficaces para combatir la violencia doméstica ha 
llevado a que se produzcan situaciones como la del presente caso, lo que constituye una violación del 
artículo 2, subpárrafos a), b) y f). 
3.5 La falta de respuesta de la Administración y los tribunales a la violencia sufrida […] evidencia la 
persistencia de prejuicios y estereotipos negativos, materializados en la falta de una adecuada 
evaluación de la gravedad de su situación. Dicha situación se produjo en un contexto social 
caracterizado por una alta incidencia de violencia doméstica. La actitud de los agentes estatales hacia 
la autora como mujer víctima de violencia y madre de una menor asesinada por su padre, y hacia su 
hija como menor víctima de violencia intrafamiliar, fue inadecuada. Por ello,  la actuación de la 
Administración y los tribunales constituyó una violación del artículo 2 d).  
3.6 Los tribunales nunca realizaron una investigación efectiva para clarificar las responsabilidades 
derivadas de la negligencia administrativa y judicial que culminó en el asesinato de Andrea. Además, 
la autora no ha recibido ninguna reparación, lo que constituye una violación del artículo 2 b) y c). 
3.7 El Estado […] ha incumplido sus obligaciones bajo el artículo 2, subpárrafos a), b) y f) por la falta 
de un marco normativo protector […] frente a la violencia doméstica en la época en la que ocurrieron 
los hechos. Además, a pesar de las reformas legislativas […] después de 2004, el marco legal sigue 
sin esta-blecer un sistema de reparaciones en casos de negligencia de las instituciones y una  
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protección adecua-da a los menores que viven en un entorno de violencia y que son […] también 
víctimas. La obligación de diligencia […] requiere […] medidas legales y de otro tipo […] para  
proteger efectivamente a las víctimas.  
3.8 En relación con el artículo 5 de la Convención la autora señala que la existencia de prejuicios por 
parte de las autoridades se manifestó en la incapacidad de éstas de apreciar correctamente la 
gravedad de la situación a la que ella y su hija se enfrentaban y su sufrimiento por la situación de la 
niña. Además, no se realizó una investigación de las consecuencias que tenía para la niña vivir en un 
ambiente de violencia y su condición de víctima directa e indirecta de esa violencia. En lugar de ello, 
las autoridades […] privilegiaron el estereotipo de que cualquier padre, incluso el más abusador, debe 
gozar de derechos de visita y de que siempre es mejor para un niño ser educado por su padre y su 
madre […] sin realmente valorar los derechos de la menor e ignorando que ésta había manifestado 
tener miedo de su padre y rechazaba el contacto. Los tribunales dieron por sentado que es mejor 
tener contacto con un padre violento que no tener ningún contacto […]. Las circunstancias del caso 
requerían que las autoridades y tribunales evaluaran si las visitas respetaban el derecho de la menor 
a la vida, a vivir libre de violencia y al principio del interés superior del menor.  
3.9 Los Estados tienen la obligación de garantizar el derecho de los menores a ser escuchados. En el 
presente caso, las decisiones judiciales no respetaron este derecho. Varios informes […] señalaron la 
falta de adaptación de F.R.C. a la edad de la menor, con la que interactuaba de manera inapropiada, 
pero este aspecto no fue considerado por los tribunales. Con base en estereotipos, el derecho de 
visita fue contemplado […] como un derecho del padre y no como un derecho […] de la menor. El 
mejor interés de la niña hubiera requerido si no suprimir las visitas, al menos limitarlas a visitas 
vigiladas y  cortas. 
3.10 F.R.C. no fue sancionado por sus múltiples agresiones […] ni por el impago de la pensión […;] 
tampoco fue obligado a seguir una terapia con miras a normalizar la relación con su hija. La 
evaluación por parte de las autoridades del riesgo para la autora y su hija  aparece empañada por el 
prejuicio y estereotipo que lleva a cuestionar la credibilidad de las mujeres víctimas de violencia 
doméstica.  
3.11 En base a lo anterior la autora sostiene que el Estado parte no cumplió con su deber de 
diligencia y violó el artículo 5 a), y juntamente con el artículo 2 de la Convención. 
3.12 Respecto al artículo 16 la autora alega que fue discriminada en las decisiones relativas a su 
separación y divorcio. Las autoridades, obedeciendo a prejuicios, no tomaron en consideración la 
situación de violencia […] en las decisiones relativas a los términos de la separación y el régimen de 
visitas. Tampoco tomaron medidas para que F.R.C. cumpliera con su obligación de contribuir al 
mantenimiento de la niña, a pesar de las repetidas reclamaciones de la autora. Todo ello colocó a la 
autora en una situación de extrema vulnerabilidad. Solo el 21 de abril de 2003, tres días antes del 
asesinato de la niña y tres años después de que la autora denunciara por primera vez a F.R.C. por no 
pagar la pensión […], la fiscalía inició un procedimiento contra este. En ese momento la deuda 
contraída por él con la autora se elevaba a 6.659 euros. Estos hechos constituyen una violación del 
artículo 16, especialmente en lo relativo a la falta de atención al principio del interés superior del niño, 
solo y conjuntamente con los artículos 2 y 5 de la Convención. 
3.13 F.R.C. utilizó a su hija para causar daño a ambas y […] se sirvió de su derecho de visita. Existía 
una insistencia continua por parte de los servicios sociales y los tribunales para que se “normalizara” la 
relación de la niña con su agresor, sin tomar en consideración los intereses y opiniones de la niña. Las 
autoridades no evaluaron de manera efectiva si el agresor […] merecía tener visitas, vigiladas o no, con 
una niña de la que abusaba de manera constante. Por el contrario, las autoridades asumieron el 
derecho de un padre a mantener contacto independientemente de sus acciones en el contexto familiar. 
Las autoridades administrativas y judiciales permitieron que F.R.C. faltara a sus obligaciones bajo el 
artículo 16, párrafo 1 c), d) y f) […] en un contexto de discriminación en el que los prejuicios y 
estereotipos influenciaron las decisiones de esas autoridades, en violación de los artículos 2, 5 y 16 de 
la Convención. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 […] el Estado […] presentó observaciones […] sosteniendo la inadmisibilidad de la comunicación 
por no haberse agotado […] las vías internas […y] que la comunicación carecía de fundamentación. 
4.2 En todas las respuestas a la reclamación de responsabilidad patrimonial […] la Administración y 
los tribunales informaron a la autora de que la vía adecuada para […] obtener […] la reparación por 
mal fun-cionamiento de la Administración de Justicia no era la vía de la responsabilidad patrimonial 
por funcio-namiento anormal de la Administración de Justicia, sino por error judicial, previsto en el 
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artículo 292.1793 y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ). En la sentencia  de 15 de 
octubre de 2010, el Tribunal Supremo recordó su jurisprudencia conforme a la cual el error judicial 
consiste en “la desatención del juzgador a datos de carácter indiscutible en una relación que rompe la 
armonía del orden jurídico o la decisión que interpreta equivocadamente el orden jurídico, si se trata 
de una interpretación no sostenible por ningún método interpretativo aplicable en la práctica judicial”. 
Por su parte, el funciona-miento anormal abarca cualquier defecto en la actuación de los juzgados o 
tribunales, concebidos como complejo orgánico en el que se integran diversas personas, servicios, 
medios y actividades. El procedi-miento a seguir […] es diferente. Mientras la indemnización por […] 
error debe ir precedida de una decisión judicial que […] lo reconozca, la reclamación por 
funcionamiento anormal […] no exige […] previa declaración judicial y se formula directamente ante el 
Ministerio de Justicia con arreglo al artículo 292 (LOPJ). 
4.3 La autora alega que la actuación judicial y de los servicios sociales fue errónea y que la tragedia 
debió evitarse ya que de las resoluciones judiciales que se dictaron sobre el régimen de visitas y de 
los informes en que estas se basaron se evidencia su desacertada actuación, poniéndose de relieve 
que se presentaron 47 denuncias contra su exmarido […] no f […] contestadas. Este supuesto entraña 
un aparente caso de error judicial, cuyo reconocimiento debe ser establecido mediante un recurso de 
revisión ante el Tribunal Supremo794. Al no haberlo interpuesto, la autora no ha agotado las vías 
internas. 
4.4 Subsidiariamente, el Estado […] mantiene que no se produjo vulneración alguna de la 
Convención, en particular de los artículos 2 y 5, pues las autoridades […] no actuaron con 
negligencia. Los hechos solo pueden ser imputados a F.R.C. Tampoco cabe imputar al Estado una 
conducta negligente en la protección de su integridad, con respecto a hechos anteriores a la entrada 
en vigor del Protocolo Facultativo en España, los cuales no pueden considerarse por no responder a 
actos de carácter continuado. 
4.5 El Estado […] asume la valoración realizada por la Audiencia Nacional de que el órgano judicial 
que conoció de la separación ponderó las circunstancias y los informes psicológicos y adoptó 
decisiones sobre la guardia y custodia […] y […] visitas, optando por un régimen progresivo y muy 
detallado de las sucesivas etapas por las que podría pasar el contacto del padre con su hija y el 
número de horas y la vigilancia a la que debería estar sujeta la relación paterno-filial. Durante los 
meses en que se aplicó el régimen de visitas no vigiladas se emitieron informes positivos sobre el 
mismo, llegándose a ponderar la posibilidad de pasar a un sistema de visitas más amplio sin que se 
advirtiesen peligros para la menor.  
4.6 La Audiencia Nacional concluyó que no apreciaba la existencia de un funcionamiento anormal de 
la Administración de Justicia, sino un conjunto de decisiones judiciales que, ponderando las 
circunstancias concretas, y tras un constante seguimiento del régimen de visitas e informes 
psicológicos de los padres y de la menor, con intervención del Ministerio Fiscal a lo largo de las 
actuaciones y con constantes escritos de alegaciones de los progenitores y permanentes informes de 
seguimiento emitidos por los servicios sociales, resolvieron lo que estimaron conveniente respecto de 
la forma en que debía canalizarse la comunicación de un padre separado con su hija. El  asesinato no 
parece pues estar conectado con el funcionamiento anormal de algún juzgado o de sus agentes 
colaboradores. 
Comentarios de la autora con respecto a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
5.1 […] la autora proporcionó comentarios a las observaciones del Estado […]. Señala que litigó a 
nivel interno con miras a demostrar la existencia del mal funcionamiento y no meramente un error 
judicial. Su estrategia de litigio era acorde con el concepto […]  sobre el funcionamiento anormal, 
entendido como “cualquier defecto en la actuación de los juzgados o tribunales, concebidos como 
complejo orgánico en el que se integran diversas personas, servicios, medios y actividades”795. Las 
distintas autoridades actuaron de manera negligente y descoordinada, incluido el personal psicosocial 
vinculado a […] tribunales y los Servicios Sociales […;] decidió litigar para demostrar el mal 
funcionamiento de la Administración. 

                                                           
793 Artículo 292.1: “Los daños causados en cualesquiera bienes o derechos por error judicial, así como los que sean consecuencia 
del funcionamiento anormal de la Administración de Justicia darán a todos los perjudicados derecho a una indemnización a cargo 
del Estado, salvo en los casos de fuerza mayor, con arreglo a lo dispuesto en este título”. 
794 Según el artículo 293.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
795 Véase el párrafo 2.18 supra. 
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5.2El Estado parte alega que la autora debió utilizar el procedimiento de responsabilidad patrimonial 
por error judicial. Sin embargo, no proporciona información sobre la eficacia de este procedimiento, 
por ejemplo mediante datos estadísticos o ejemplos de casos análogos en que las víctimas hayan 
obtenido reparación por esta vía. En definitiva, […] no ha demostrado que este recurso habría sido 
más eficaz que el utilizado por ella. 
5.3 Respecto […] a la falta de fundamentación, la autora sostiene que debería ser rechazado en el 
marco de la admisibilidad, ya que las consideraciones que el Estado hace al respecto se refieren al 
fondo […;] expresa además su desacuerdo con dichas consideraciones y estima que la versión de los 
hechos presentada por el Estado […] es distorsionada. 
5.4 Respecto […] al carácter no continuado de los hechos, […] señala que la violencia sufrida por ella 
y su hija fue continua y culminó en la muerte de la niña […] después de la entrada en vigor del 
Protocolo. La violencia persiste hasta la actualidad, ya que no ha recibido compensación de ningún 
tipo. 
Observaciones del Estado parte sobre el fondo 
6.1 Con fecha 14 de mayo de 2013 el Estado parte presentó observaciones sobre el fondo de la 
comunicación […:] afirma que, ante los tribunales internos, la autora presentó una reclamación 
económica de un millón de euros por responsabilidad patrimonial por mal funcionamiento de la 
Administración de Justicia en relación con el régimen de visitas autorizado. La autora no alegó la 
vulneración de la Convención. Su reclamación no incluyó cuestiones relativas a mal funcionamiento 
de la Administración de Justicia en relación con ella misma. Por lo tanto, la respuesta de la autoridad 
administrativa fue únicamente a esta petición y es solo a esta cuestión que debe limitarse la queja 
ante el Comité, pues de lo contrario no se habrían agotado las vías internas. 
6.2 Con referencia al régimen de visitas las autoridades realizaron un seguimiento continuo de las 
relaciones paterno filiales y sometieron a la niña y los padres a un exhaustivo examen psicológico el 
24 de septiembre de 2001. El informe correspondiente indicaba que “se observaba en el padre un 
trastorno obsesivo-compulsivo con rasgos celotípicos y tendencia a desvirtuar la realidad” […] que 
afectaba a su relación con su esposa. Sin embargo, en sus conclusiones el psicólogo no apreció 
“indicios ni riesgos para la menor en la interacción” con su padre. El informe aconsejaba un 
acercamiento progresivo entre la niña y su padre.  
6.3 […] la sentencia de separación […de] 27 de noviembre de 2001, otorgó la guardia y custodia a la 
madre y fijó el ejercicio conjunto de la patria potestad. En los meses siguientes, tras un seguimiento 
de las relaciones paterno-filiales, se solicitó un informe de los servicios sociales sobre el desarrollo de 
las visitas en los meses precedentes y la procedencia de pasar al segundo sistema […] (visitas sin la 
vigilancia). En el informe […] se afirmó que el padre, aunque se mostraba muy insistente y dominante 
en la relación con su hija, no adecuándose bien a la corta edad de la menor, no se observaba nada 
llamativo en la relación padre-hija. A la vista de dicho informe el juzgado, con fecha 6 de mayo de 
2002, consideró que no existían razones para impedir dar inicio al segundo régimen de visitas. La 
autora recurrió esta decisión pero el juzgado la mantuvo. No obstante, el juzgado determinó que la 
decisión no era irrevocable y que si se detectara el perjuicio de la menor se reconsideraría. A solicitud 
del juzgado los servicios sociales emitieron un nuevo informe el 3 de diciembre de 2002 […que] 
concluía que “se observaba un satisfactorio desarrollo psicosocial de la menor”; que era “importante 
tener en cuenta el deseo de la menor de no querer pasar más tiempo, por el momento, con su padre 
que el establecido en el actual régimen de visitas”; y que “estimaba necesario seguir manteniendo un 
seguimiento continuado del régimen de visitas”. A la vista de este informe el Fiscal estimó no estar 
acreditado el paso al régimen de pernocta. En un nuevo informe de los Servicios Sociales, de 8 de 
enero de 2003, se consideró conveniente continuar […] el mismo régimen. En fecha 13 de febrero de 
2003 el juzgado decidió mantener el régimen de visitas existente y adoptó medidas respecto al 
embargo del sueldo del padre.  
6.4 Las autoridades no actuaron con negligencia […] y los hechos solo pueden ser imputados a F.R.C. 
La sentencia de la Audiencia Nacional expresa el criterio del Gobierno y fundamenta sólidamente, 
además de lo inadecuado de la vía procesal seguida por la autora, que el órgano judicial que conoció 
de la separación ponderó las circunstancias concurrentes, los informes psicológicos y adoptó 
decisiones judiciales sobre la guardia y custodia de la menor y el régimen de visitas, optando por un 
régimen progresivo y muy detallado de las sucesivas etapas por las que podría pasar el contacto del 
padre con su hija. El régimen de visitas vigiladas se sustituyó por resolución judicial […] 
convirtiéndose en visitas no vigiladas. Este régimen se mantuvo durante varios meses, período 
durante el cual se emitieron informes positivos sobre su desarrollo y se realizó un continuo 
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seguimiento […]. Incluso se llegó a ponderar la posibilidad de pasar a un sistema de visitas más 
amplio, sin que se advirtiesen peligros para la menor, hasta que […el] 24 de abril de 2003 el padre la 
asesinó. 
6.5 A pesar del complejo contexto familiar y del […] desenlace, no hay el más mínimo indicio, en todos 
los exhaustivos informes psicológicos […y] de […] cada una de las visitas vigiladas, de que existiera 
un peli-gro para la vida o salud física o psíquica de la niña. No se puede citar ningún momento en el 
que la menor no estuviera siendo seguida y controlada por los servicios adscritos al juzgado, 
procurando siempre su interés. Nada en su entorno cercano hacía presagiar la dramática reacción de 
F.R.C. El arma en su posesión era ilegal, ya que no tenía licencia de armas y tampoco se sabía que 
fuera aficionado a ellas. 
6.6 Con relación a las quejas […] bajo los artículos 2, 5 y 16 de la Convención […sobre] cuestiones 
estructurales relativas a la discriminación de la mujer […], el Estado […] rechaza […] que en la época 
en que ocurrieron los hechos existía en España una situación de indefensión ante la violencia de 
género y que prevalecían prácticas, actuaciones y estereotipos discriminatorios a escala institucional 
y judicial. El Estado […] proporciona una lista de actuaciones […] para erradicar todo tipo de 
discriminaciones contra la mujer desde 1987 […:] los Planes de Acción Integral contra la Violencia 
Doméstica I y II; las modificaciones del Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal dirigidas a 
tipificar de manera más precisa los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales y a la adopción de 
medidas para la protección a las víctimas de malos tratos. La Ley de 2004 de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, recoge […] procedimientos ágiles y sumarios, compaginando 
simultáneamente, en los ámbitos civil y penal, medidas de protección a las mujeres y a sus hijos y 
medidas cautelares de urgencia. Asimismo, se crearon los Juzgados de Violencia sobre la Mujer […] y 
fiscalías especializadas […]. También se adoptó la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y 
asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual. 
6.7 En relación con los artículos 5 y 16 de la Convención […] menciona las actuaciones realizadas 
[…para] la formación de los operadores de justicia, la elaboración de una Guía Práctica para la 
aplicación de la ley de 2004, la creación en 1994 del Observatorio de la Imagen de las Mujeres, y la 
creación de Puntos de Encuentro Familiar. En aplicación de la ley de 2004, destacan […] las medidas 
de sensibilización, prevención y detección; la creación de órganos administrativos contra la violencia 
de género; y la modificación de tipos penales. 
Comentarios de la autora con respecto a las observaciones del Estado parte sobre el fondo 
[…] 7.2 La autora rechaza el argumento […] según el cual la queja ante el Comité tiene su origen en la 
reclamación patrimonial […de] 27 de abril de 2004, y señala que el Estado no responde, 
deliberadamente, a las numerosas denuncias presentadas por la autora por la persecución, acoso y 
violencia que sufrió y a las cuales hizo referencia en su reclamación patrimonial. Estas denuncias no 
fueron tenidas en cuenta cuando las autoridades decidieron autorizar las visitas no vigiladas. El 
Estado tampoco responde a las denuncias de la autora relativas a la violencia continua que sufrió la 
menor, como víctima también de violencia doméstica, y respecto a la cual no recibió ninguna 
protección de las autoridades. 
7.3 Contrariamente a lo afirmado por el Estado […], la comunicación inicial incluye todas las 
denuncias, penales y civiles, que […] interpuso entre […] 1999 y 2003, […] antes de la muerte de 
Andrea, además de las acciones iniciadas después de la muerte. En el ámbito civil […] reclamó por 
cada falta de pago de la pensión de alimentos, desde marzo de 2000, pero solo el 21 de abril de 2003, 
tres días antes de la muerte de Andrea, el fiscal formuló cargos contra F.R.C. Los tribunales también 
desatendieron la petición de […] utilizar el domicilio familiar dado el impago de la pensión […]. La 
primera reclamación […] se realizó el 24 de abril de 2000 pero la audiencia no tuvo lugar hasta el 24 
de abril de 2003, el mismo día de la muerte de Andrea. En el ámbito penal, de las más de 30 
denuncias interpuestas por la autora, solo una resultó en una condena por faltas, y la pena fue de una 
multa equivalente a 45 euros. En cuanto al procedimiento administrativo iniciado después de la 
muerte de Andrea, su objeto era el mal funcionamiento de la Administración de Justicia en sentido 
amplio, en lo relativo a los procedimientos en que ambas estuvieron involucradas, incluidos los 
procedimientos de separación, custodia, régimen de visitas, uso del domicilio familiar, impago de la 
pensión alimenticia, y quejas por amenazas, abuso y violencia. 
7.4 La autora se muestra en desacuerdo con la afirmación […] de que no agotó los recursos internos 
en relación con los actos de que ella misma fue víctima. Tanto su hija como ella fueron víctimas de la 
misma violencia, por tanto no cabe hacer distinción entre una y otra. 
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7.5 La información incluida […] en su comunicación inicial relativa al contexto en el que los hechos 
ocurrieron es importante para mostrar que la falta de actuación diligente en su caso ejemplifica la falta 
de actuación diligente […] habitual en casos de violencia doméstica. Cuando hay evidencia de patrones 
sistemáticos de violencia contra la mujer, o en contextos en los que los índices de violencia contra la 
mujer son desproporcionadamente elevados, lo que se refleja en la alta incidencia de la violencia 
doméstica, es claro que el Estado conoce, o debería conocer, la situación de riesgo a la que se 
enfrentan las mujeres que han denunciado […] violencia […] de sus parejas o exparejas. Por 
consiguiente, no es aceptable el argumento […] de que el riesgo al que se enfrentaban la autora y su 
hija no era previsible. El Estado no solo conocía la situación en España […] sino que también conocía la 
situación de la autora y su hija. 
7.6 Para cumplir con su obligación de diligencia no basta con que el Estado se dote de legislación 
[…]. Es necesario que la legislación sea aplicada. En España, el contexto de negligencia estatal para 
proteger a las mujeres y menores contra la violencia doméstica persiste en la actualidad, a pesar de la 
adopción de medidas legislativas. Además, aún falta legislación que establezca un sistema de 
reparaciones a las víctimas cuando ha habido negligencia. La ley es también deficiente en relación 
con la protección de menores que viven en ambientes de violencia y que, por tanto, son también 
víctimas de ella. 
7.7 El Estado […] no ofrece ningún comentario sobre la falta de una adecuada evaluación del interés 
superior de la menor o de la violación de su derecho a ser escuchada en procedimientos judiciales. En 
numerosas ocasiones Andrea demostró tener miedo […] debido al clima de violencia al que había sido 
sometida y, de manera consistente, rechazó el contacto físico y emocional con él. Esto requería que 
las autoridades y tribunales evaluaran si las visitas […] respetaban su derecho a la vida y a vivir libre 
de violencia, además del principio de hacer prevalecer sus intereses.  
7.8 La autora solicita que el Comité formule las siguientes recomendaciones al Estado […]: a) 
Reparación integral y/o una indemnización apropiada, incluyendo […] el rembolso más intereses de la 
pensión alimenticia impagada; el rembolso de los gastos de renta más intereses que la autora tuvo 
que pagar durante los tres años en los que se le denegó el derecho a usar la vivienda familiar; gastos 
pecuniarios y no pecuniarios; reparaciones simbólicas, incluidas entre otras la creación de un fondo 
en memoria de Andrea en favor de niños víctimas de violencia doméstica dirigido a organizaciones 
que trabajen en ese ámbito; b) Una indemnización […] por los daños físicos y mentales sufridos; c) 
[…] una investigación exhaustiva e imparcial sobre los fallos ocurridos en la implementación de las 
órdenes de protección, incluida la determinación de responsabilidades de funcionarios públicos; d) 
Ofrecer […] disculpas públicas por los fallos en materia de protección a ella y su hija; e) […] una 
investigación exhaustiva e imparcial sobre los fallos producidos en relación con el derecho de Andrea 
a ser escuchada; f) […] una investigación exhaustiva e imparcial sobre los fallos producidos en 
relación con la autorización de visitas no vigiladas. La autora también solicita se recomiende al Estado 
[…] revisar su legislación sobre violencia doméstica, incluidos aspectos relativos a la aplicación de 
medidas de protección, respuesta a denuncias sobre violencia doméstica y los derechos de visita y 
custodia de un progenitor abusador.  
Deliberaciones del Comité 

Consideración de la admisibilidad 
8.1 […] el Comité debe decidir si la comunicación es admisible […] antes de considerar el fondo […].  
8. […] el Comité toma nota de que el mismo asunto no ha sido sometido a ningún otro procedimiento 
de examen o arreglo internacionales. 
8.3 La autora denuncia […] que ella y su hija fueron objeto de violencia […] de su excónyuge […] 
varios años y que esa violencia culminó el 24 de abril de 2003 con el asesinato de la menor, con 
ocasión de una de las visitas no supervisadas autorizadas por decisión judicial […]. Afirma que con 
anterioridad a la muerte puso en conocimiento de las autoridades […] los abusos que padecía […] y 
pidió protección.  
8.4 El Comité observa que parte de los abusos y denuncias ante las autoridades […] ocurrieron antes 
del 6 de octubre de 2001, fecha de la entrada en vigor del Protocolo Facultativo para España. El 
Comité carece de competencia ratione temporis para examinar estos hechos de manera 
individualizada, en aplicación del artículo 4, párrafo 2 (e) del Protocolo Facultativo. Por esta razón el 
Comité sólo los tomará en consideración en la medida en que explican el contexto en que se 
produjeron los acontecimientos posteriores a la entrada en vigor del Protocolo para España. 
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8.5 […] con posterioridad a la entrada en vigor del Protocolo se emitieron dos decisiones judiciales 
[…] pertinentes en relación con los hechos que llevaron a la muerte de la menor […:] la orden de 6 de 
mayo de 2002 del juzgado núm. 1 de Navalcarnero autorizando […] visitas no vigiladas; y la decisión 
de 17 de junio de 2002 rechazando la apelación por la que la autora se oponía a dicho régimen. 
Contra esta última decisión no cabía recurso alguno. Dado que estas dos decisiones fueron tomadas 
después de la entrada en vigor del Protocolo el Comité no está impedido […] de examinar los hechos 
derivados […]. 
8.6 Respecto al agotamiento de los recursos internos el Comité toma nota de las observaciones del 
Estado […] de que la autora no agotó esos recursos, ya que debió alegar ante los tribunales la 
existencia de aparente error judicial en vez del funcionamiento anormal de la Administración de Justicia. 
En relación con esta objeción el Comité considera que debe determinar si, a la luz de la Convención, la 
autora realizó esfuerzos razonables para plantear ante las autoridades nacionales sus quejas relativas a 
la violación de derechos que emanan de la Convención. En este sentido el Comité toma nota de que, 
con posterioridad a la muerte de su hija, la autora interpuso varios recursos administrativos y judiciales 
reclamando la responsabilidad del Estado por anormal funcionamiento de la administración de justicia. 
En particular, […] dos recursos al Ministerio de Justicia, un recurso ante la Audiencia Nacional y un 
recurso de casación ante el Tribunal Supremo. En los mismos, […] alegaba el mal funcionamiento de la 
administración de justicia debido a que los tribunales, los servicios sociales y la fiscalía habían faltado a 
su obligación de ejercer la debida diligencia y errado al permitir un sistema de visitas […] no 
supervisadas. Todos estos recursos fueron rechazados.  Además […] formuló un recurso de amparo 
ante el Tribunal Constitucional en el que alegaba la violación de sus derechos fundamentales con 
relación a las circunstancias que condujeron a la muerte de su hija y la ausencia de reparación […] del 
Estado. Este recurso fue también rechazado, por considerar el Tribunal que carecía de relevancia 
constitucional. A la luz de las explicaciones de la autora sobre el objetivo de sus recursos, no limitado a 
la existencia de un error judicial, y considerando que el Estado […] no ha indicado […] otras vías 
legales que hubieran podido ser eficaces para dar respuesta a las específicas e integrales 
reclamaciones de la autora, el Comité considera que los recursos internos han sido agotados en relación 
con la queja relativa al establecimiento por las autoridades de un régimen de visitas no supervisado y la 
ausencia de reparación por las consecuencias negativas derivadas […].  
8.7 Respecto a la objeción a la admisibilidad formulada por el Estado […] bajo el artículo 4, párrafo 2 
(c) del Protocolo […], el Comité considera que las quejas de la autora en relación con […el] régimen 
de visitas no vigiladas y la reparación por la muerte de Andrea,  han sido suficientemente 
fundamentadas a efectos de la admisibilidad. Por consiguiente, […] considera la comunicación 
admisible y procede a su examen en cuanto al fondo.  

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
[…] 9.2 La cuestión que el Comité tiene ante sí se refiere a la responsabilidad del Estado por no haber 
cumplido con su deber de diligencia en relación con los hechos que llevaron al asesinato […]. El 
Comité considera probado que el asesinato se enmarcó en un contexto de violencia doméstica que se 
prolongó durante varios años y que el Estado […] no cuestiona. Este contexto incluye igualmente la 
negativa de F.R.C. de pagar la pensión y la disputa relativa al uso de la vivienda […]. El Comité 
señala que su tarea  consiste en  examinar, a la luz de la Convención, las decisiones adoptadas por 
las autoridades nacionales en el ámbito de su competencia y determinar si, al adoptar esas 
decisiones, […] tuvieron en cuenta las obligaciones […] de la Convención. En el presente caso el 
elemento determinante debe pues ser si esas autoridades aplicaron principios de debida diligencia y 
tomaron medidas razonables con miras a proteger a la autora y su hija de posibles riesgos en una 
situación de violencia doméstica continuada. 
9.3 El Comité toma nota del argumento del Estado […] de que no se podía prever el comportamiento 
de F.R.C. y que nada hacía presagiar, en los informes psicológicos y de los Servicios Sociales, que 
existiera un peligro para la vida o salud física o psíquica de la menor. A la luz de la información 
contenida en el expediente el Comité no puede estar de acuerdo con esta afirmación […]. En primer 
lugar, […] la separación definitiva de los esposos, pronunciada el 27 de noviembre de 2001, estuvo 
precedida de múltiples incidentes violentos dirigidos a la autora y de los que la menor fue con 
frecuencia testigo. Los tribunales emitieron órdenes de alejamiento que eran ignoradas por F.R.C. sin 
que ello generara ninguna consecuencia jurídica para él. La única vez que fue condenado fue en 
2000,  por una conducta de vejaciones pero la pena se limitó a una multa equivalente a 45 euros. En 
segundo lugar,  a pesar de las solicitudes de la autora, las órdenes de alejamiento emitidas por las 
autoridades no incluyeron a la menor y una orden de alejamiento ordenada en 2000 en favor de esta 
fue posteriormente dejada sin efecto, como resultado de un recurso planteado por F.R.C., para no 
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perjudicar las relaciones entre padre e hija. En tercer lugar, los informes de los servicios sociales 
repetidamente subrayaron que F.R.C. utilizaba a su hija para transmitir mensajes de animadversión 
hacia la autora […y] señalaron las dificultades de F.R.C. para adaptarse a la corta edad de la menor. 
En cuarto lugar, un informe psicológico de 24 de septiembre de 2001 observaba respecto a F.R.C. “un 
trastorno obsesivo-compulsivo, con rasgos celotípicos y una tendencia a distorsionar la realidad que 
podría degenerar a un trastorno similar al paranoide”. En quinto lugar,  durante los meses que duraron 
las visitas no vigiladas varios informes […] señalaron la probabilidad de […] situaciones inadecuadas 
consistentes en reiteradas preguntas del padre a la menor sobre la vida privada de la madre, así 
como la necesidad de mantener un seguimiento continuado del régimen de visitas. El Comité observa 
igualmente que de manera sistemática y sin justificación razonable F.R.C. incumplió […] su obligación 
de otorgar la pensión alimenticia. A pesar de que la autora denunció esta situación en repetidas 
ocasiones, señalando su difícil situación económica, las autoridades judiciales solo tomaron medidas 
el 13 de febrero de 2003, encaminadas al embargo del sueldo de F.R.C. Igualmente, la autora debió 
esperar tres años para que el juzgado realizara una audiencia para resolver su solicitud de uso de la 
vivienda familiar.  
9.4 […] durante el tiempo en que se aplicó el régimen de visitas establecido judicialmente tanto las 
autoridades judiciales como los servicios sociales y los expertos psicólogos tuvieron como principal 
objetivo normalizar las relaciones entre padre e hija, a pesar de las reservas emitidas por estos dos 
servicios sobre […] F.R.C. Las decisiones pertinentes no traslucen un interés […] de esas autoridades 
de evaluar en todos sus aspectos los beneficios o perjuicios para la menor del régimen impuesto. 
También se observa que la decisión mediante la cual se pasó a un régimen de visitas no vigiladas fue 
adoptada sin previa audición de la autora y su hija, y que el continuo impago […] de la pensión de 
alimentos no fue tenido en consideración en este marco. Todos estos elementos reflejan un patrón de 
actuación que obedece a una concepción estereotipada  del derecho de visita basado en la igualdad 
formal que, en el presente caso, otorgó claras ventajas al padre a pesar de su conducta abusiva  y 
minimizó la situación de madre e hija  como víctimas de violencia, colocándoles en una situación de 
vulnerabilidad. A este respecto, el Comité recuerda que en asuntos relativos a la custodia de los hijos 
y los derechos de visita el interés superior del niño debe ser una consideración esencial, y que 
cuando las autoridades […] adoptan decisiones al respecto deben tomar en cuenta la existencia de un 
contexto de violencia doméstica.  
9.5 El Comité considera que inicialmente las autoridades […] realizaron acciones tendientes a 
proteger a la menor en un contexto de violencia doméstica. Sin embargo, la decisión de permitir las 
visitas no vigiladas fue tomada sin las necesarias salvaguardas y sin tener en consideración que el 
esquema de violencia doméstica que caracterizó las relaciones familiares durante años, no contestado 
por el Estado […], aún estaba presente. Basta recordar […] que la decisión judicial de 17 de junio de 
2002 hacía referencia a ciertos comportamientos inadecuados de F.R.C. en relación con su hija; que 
en esa época F.R.C. seguía incumpliendo impunemente su obligación legal de alimentos; y que 
continuaba disfrutando […] de la vivienda familiar, a pesar las reivindicaciones de la autora […]. 
9.6 El Comité recuerda su Recomendación general núm. 19 (1992), según la cual la violencia contra la 
mujer, que menoscaba o anula el goce de sus derechos humanos y sus libertades fundamentales en 
virtud del derecho internacional o de los diversos convenios de derechos humanos, constituye 
discriminación, como la define el artículo 1 de la Convención796. Esta discriminación no se limita a los 
actos cometidos por los gobiernos o en su nombre. Así, por ejemplo, en virtud del inciso e) del artículo 
2 de la Convención, los Estados partes se comprometen a tomar todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o 
empresas. Sobre esta base el Comité considera que los Estados también pueden ser responsables de 
actos de personas privadas si no actúan con la diligencia debida para impedir la violación de los 
derechos o para investigar y castigar los actos de violencia e indemnizar a las víctimas797. 
9.7 […] bajo el artículo 2 (a) de la Convención, los Estados […] tienen la obligación de asegurar por 
ley u otros medios apropiados la realización práctica del principio de igualdad del hombre y la mujer; y  
que en virtud de los artículos 2 f) y 5 a) […;] tienen la obligación de adoptar medidas apropiadas a fin 
de modifi-car o abolir no solamente las leyes y reglamentaciones […] sino también las costumbres y 
las prácticas que constituyan discriminación contra la mujer […;] tienen también la obligación, 
conforme al artículo 16, párrafo 1, de adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones 
familiares. Al respecto, el Comité desta-ca que los estereotipos afectan el derecho de la mujer a un 
                                                           
796 Recomendación general núm. 19 (1992) sobre la violencia contra la mujer, párrs. 6 y 7. 
797  Ibid., párr. 9. 
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proceso judicial imparcial y que la judicatura no debe aplicar estándares inflexibles sobre la base de 
nociones preconcebidas sobre lo que constituye violencia doméstica798. En el presente caso, […] las 
autoridades […], al decidir el establecimiento de un régimen de visitas no vigilado aplicaron nociones 
estereotipadas y […] discriminatorias en un contexto de violencia doméstica, y fallaron en su 
obligación de ejercer la debida vigilancia, incumpliendo sus obligaciones en relación con los artículos 
2 a), d), e) y f); 5 a) y 16, párrafo 1 d) […].  
9.8 […] la autora de la comunicación ha sufrido un daño de suma gravedad y un perjuicio irreparable 
como consecuencia de la pérdida de su hija y las violaciones descritas. Además, sus esfuerzos por 
obtener una reparación han resultado infructuosos. El Comité concluye por consiguiente que la 
ausencia de medidas reparatorias constituye una violación por parte del Estado de sus obligaciones 
bajo el artículo 2 b) y c) de la Convención.  
9.9 […] el Estado parte ha adoptado un modelo amplio para hacer frente a la violencia doméstica que 
incluye legislación, concienciación, educación y capacitación. Sin embargo, para que la mujer víctima 
de violencia doméstica disfrute de la realización práctica del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva, y de sus derechos humanos y libertades fundamentales, la voluntad política expresada en 
el modelo descrito debe contar con el apoyo de agentes estatales que respeten las obligaciones de 
diligencia debida […]799. Estas obligaciones incluyen la obligación de investigar […] fallos, negligencia 
u omisiones […] de los poderes públicos que puedan haber ocasionado una situación de 
desprotección de las víctimas. El Comité considera que, en el presente caso, esta obligación no se 
cumplió. 
10. De conformidad con el artículo 7, párrafo 3 del Protocolo Facultativo […]  y teniendo en cuenta 
todas las consideraciones precedentes, el Comité considera que el Estado […] ha infringido los 
derechos de la autora y su hija fallecida en virtud de los artículos 2 a), b), c), d), e) y f); 5 a); y 16, 
párrafo 1 d) […] leídos conjuntamente con el artículo 1 de la Convención y la Recomendación General 
No. 19 del Comité.  
11. El Comité formula al Estado parte las siguientes recomendaciones:  

a) Con respecto a la autora de la comunicación: 
i) […] una reparación adecuada y una indemnización integral  y proporcional a la gravedad de la 

conculcación de sus derechos; 
ii) […] una investigación exhaustiva e imparcial con miras a determinar la existencia de fallos en 

las estructuras y prácticas estatales que hayan ocasionado una falta de protección de la autora y su 
hija. 

b) En general: 
i) Tomar medidas adecuadas y efectivas para que los antecedentes de violencia doméstica sean 

tenidos en cuenta en el momento de estipular los derechos de custodia y visita […] y para que el 
ejercicio de los derechos de visita o custodia no ponga en peligro la seguridad de las víctimas de la 
violencia […]. El interés superior del niño y el derecho del niño a ser escuchado deberán prevalecer 
en todas las decisiones que se tomen en la materia;  

ii) Reforzar la aplicación del marco legal con miras a asegurar que las autoridades competentes 
ejerzan la debida diligencia para responder adecuadamente a situaciones de violencia doméstica; 

iii) Proporcionar formación obligatoria a los jueces y personal administrativo competente sobre la 
aplicación del marco legal en materia de lucha contra la violencia doméstica que incluya formación 
acerca de la definición de la violencia doméstica y sobre los estereotipos de género, así como una 
formación apropiada con respecto a la Convención, su Protocolo Facultativo y las recomendaciones 
generales del Comité, en particular la Recomendación general núm. 19 (1992). 
12. De conformidad con el […] Protocolo Facultativo, el Estado […] tendrá debidamente en cuenta las 
opiniones del Comité, junto con sus recomendaciones, y le presentará, en […] seis meses, una 
respuesta por escrito […] sobre cualquier medida […] en relación con las opiniones y recomendaciones 
[…;] también debe publicar las opiniones y recomendaciones del Comité y difundirlas ampliamente a fin 
de alcanzar a todos los sectores pertinentes de la sociedad. 

                                                           
798 Comunicación núm. 20/2008, V.K. v. Bulgaria, Dictamen de 25 de julio de 2011, párr. 9.11. 
799 Comunicación núm. 5/2005, Goekce v. Austria, Dictamen de 6 de agosto de 2007, párrafo 12.1.2. 
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Práctica 129: caso Trujillo y Arguelo c. México800 
1. Los autores de la comunicación […] alegan que, en la investigación de la muerte de su hija, el Estado parte 
violó los artículos 1, 2, 3, 5 y 15 de la Convención […]. 
Los hechos expuestos por los autores  
2.1 Pilar Arguello Trujillo fue asesinada el 3 de septiembre de 2012 en un chayotal de la colonia Espejo del 
municipio de Coscomatepec (estado de Veracruz). Su cadáver presentaba señales de violencia sexual, 
lesiones degradantes e indefensión, y había sido abandonado a la vista en un lugar público, características 
propias de un feminicidio.  
2.2 La investigación del Ministerio Público identificó al menor A. R. M. como posible autor […], […] puesto a 
disposición de la agente del Ministerio Público especializada en responsabilidad juvenil y conciliación de 
Huatusco para continuar la investigación. Posteriormente, el caso fue transferido al agente del Ministerio 
Público adscrito al Juzgado de Responsabilidad Juvenil de Palma Sola, en el municipio de Alto Lucero.  
2.3 Tras la investigación se juzgó a A. R. M. en un juzgado de menores por el delito de homicidio calificado. El 
3 de noviembre de 2012, fue absuelto por la jueza interina de la etapa de juicio del juzgado de menores, al no 
existir pruebas irrefutables de la culpabilidad […]. El agente del Ministerio Público especializado en 
adolescentes presentó un recurso de apelación alegando que no se habían valorado adecuadamente las 
pruebas presentadas durante el juicio. Sin embargo, la sentencia fue confirmada en apelación por la Sala de 
Responsabilidad Juvenil del Tribunal Superior de Justicia del estado de Veracruz. Según la sentencia de 
apelación, el tribunal realizó un nuevo análisis de las pruebas. Confirmó que en ninguno de los testimonios 
existían pruebas firmes, directas y categóricas de que A. R. M. estuviese implicado en el delito. La sentencia 
también se refiere a la reconstrucción de los hechos practicada por el Ministerio Público, durante la cual A. R. 
M. explicó la manera en que había perpetrado el homicidio. El tribunal concluyó que la reconstrucción carecía 
de valor probatorio, ya que no se había realizado con arreglo a las formalidades previstas en la ley. Entre 
otras cosas, la diligencia se había realizado con anterioridad al juicio oral y no durante el mismo. Además, el 
artículo 225 del Código de Procedimientos Penales para el estado de Veracruz dispone que la diligencia se 
podrá repetir cuantas veces sea necesario. Por tanto, no existía impedimento legal alguno para que los 
fiscales realizasen la reconstrucción previamente a su ofrecimiento y admisión en la etapa de juicio. Para que 
un acusado pueda ser condenado o absuelto, la presentación de pruebas, en sentido estricto, debe 
producirse en la etapa de juicio. El tribunal concluyó que los elementos de prueba aportados por el fiscal 
resultaban insuficientes para demonstrar la culpabilidad […]. Además, durante el juicio este negó su 
participación en los hechos. 
2.4 El 23 de octubre de 2013, la autora, presentó una demanda de amparo y protección ante el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Séptimo Circuito en Xalapa, en la que alegaba que se 
habían vulnerado los principios de debido proceso y equilibrio procesal de las partes. El 12 de noviembre de 
2013, el recurso fue desestimado por haber sido presentado después del plazo de 15 días que otorga el 
artículo 21 de la Ley de Amparo a contar desde la fecha en que los autores fueron notificados de la sentencia 
de apelación (25 de febrero de 2013). Se adoptó esa decisión a pesar de que en la misma se señalaba que la 
autora no había sido notificada personalmente de la sentencia dictada, como requería la ley. El 3 de 
diciembre de 2013, los autores interpusieron un recurso de queja contra la decisión por la que se desestimaba 
la demanda de amparo. Este recurso de queja también fue rechazado por considerar que el recurso de 
amparo se había presentado fuera de plazo.  
2.5 Los autores alegan que los recursos internos fueron ineficaces y dieron como resultado la impunidad. 
Debido a que el Ministerio Público no aportó pruebas apropiadas y adecuadas del delito, el juzgado determinó 
que la responsabilidad del agresor no se encontraba debidamente acreditada. Además, no se permitió que los 
familiares de la persona fallecida interviniesen de manera alguna en el procedimiento de primera instancia. La 
autora, podría haber presentado el recurso de apelación como víctima, ya que era la madre de la persona 
fallecida. Sin embargo, esto no fue posible debido a que el Ministerio Público argumentó que, en su condición 
de representante de las víctimas, era el responsable de presentar recurso. Ello limitó la capacidad de las 
víctimas para defender sus propios intereses y derechos. El hecho de que los autores no supieran leer ni 
escribir los colocó en una situación de mayor vulnerabilidad e impidió que ejercieran ningún tipo de acción 
informada en defensa de sus derechos e intereses801.  
2.6 El asesinato ocurrió en un contexto de altos índices de violencia contra las mujeres, tanto al nivel 
                                                           
800 Comunicación nº 75/2014 (caso Reyna Trujillo Reyes y Pedro Arguello Morales c. México). Dictamen aprobado por el Comité el 
21 de julio de 2017. Doc. CEDAW/C/67/D/75/2014, 29 de agosto de 2017, 16 p. 
801 Los autores hacen estas afirmaciones pero no explican de qué manera los familiares de la víctima de homicidio pueden 
intervenir en el proceso conforme a la legislación penal del Estado, ni qué disposiciones legales fueron contravenidas al respecto. 
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nacional, como en […] Veracruz, como atestiguan distintos informes de instituciones nacionales e 
internacionales. La gravedad de la situación llevó a la tipificación del feminicidio como delito específico en el 
estado de Veracruz; sin embargo, esta tipificación no se aplica si el autor es menor de 18 años.  
2.7 Según los autores, las autoridades que investigaron el delito actuaron con negligencia y no realizaron 
actuaciones que eran fundamentales para determinar la verdad […]. Además, no tomaron en consideración 
las declaraciones de testigos que inculpaban a A. R. M. Tampoco consideraron la hipótesis del feminicidio ni 
valoraron pruebas circunstanciales u otros indicios y presunciones que evidenciaban las características de 
género del feminicidio, tales como la existencia de violencia sexual, lesiones de carácter degradante, estado 
de indefensión de la víctima y que el cuerpo se hubiese abandonado a la vista y en un lugar público802.  
2.8 A pesar de la existencia de un protocolo de diligencias básicas que debe seguir el Ministerio Público en la 
investigación del delito de feminicidio, en el que se establecen las actuaciones mínimas que se deben realizar 
para garantizar la debida diligencia en las investigaciones803, en este caso no se aplicó ese protocolo, lo que 
dio lugar a vacíos e irregularidades en la investigación.  
2.9 Este patrón de conducta responde, entre otros factores, a la ausencia de cuerpos especializados […] 
responsables de realizar con eficacia y transparencia las investigaciones y averiguaciones previas; a la 
ausencia y el desconocimiento de protocolos especiales de investigación para casos de feminicidio; y al 
predominio de una cultura patriarcal dentro del personal judicial, que estigmatiza a las víctimas 
desacreditando reiteradamente sus declaraciones, incluso llegando al extremo de acusar a las mujeres de 
haber provocado la violencia de que fueron objeto y tal vez denunciaron. Debido a estas deficiencias, el 
número de casos en los que se inicia la investigación y se lleva a cabo el proceso judicial es reducido y no se 
corresponde con el alto nivel de denuncias. En muchos casos, a pesar de existir un tipo penal claro, se 
utilizan criterios discriminatorios para establecer penas leves o atenuantes de la responsabilidad penal, 
especialmente cuando la conducta sexual de la víctima no se ajusta a los roles y estereotipos de género.  
2.10 […] la jueza interina de la etapa de juicio del juzgado de menores no examinó ni consideró la relación de 
confianza existente entre la víctima y el agresor, el abandono del cuerpo de la víctima a la vista en un lugar 
público, la violencia sexual […] contra ella, así como su sometimiento y dominación y la saña infligida […]. No 
se tuvo en cuenta que el ataque fue motivado por […] que la víctima no accedió a tener relaciones sexuales.  
La denuncia  
3. Los autores afirman que los hechos denotan una falta de acceso a mecanismos judiciales y administrativos 
adecuados y efectivos en la investigación apropiada de la muerte de su hija, lo cual condujo a la impunidad. 
Por ello, afirman que se vulneraron los artículos 1, 2, 3, 5 y 15 de la Convención.  
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 El 12 de enero de 2014, el Estado parte impugnó la admisibilidad de la comunicación.  
4.2 […] sostiene que los autores no agotaron los recursos internos, ya que el […] amparo fue presentado 
fuera del plazo […].Dado que los autores sostienen que durante el proceso penal contra A. R. M. se 
produjeron omisiones y negligencia por […] las autoridades, tanto judiciales como del Ministerio Público, el 
recurso de amparo es el idóneo para […] sus pretensiones. Contrariamente a lo que afirman […], Reyna 
Trujillo fue notificada de la sentencia de apelación emitida el 17 de enero de 2013. Conforme al artículo 17 de 
la Ley de Amparo, “el plazo para presentar la demanda es de 15 días”. Este precepto debe aplicarse tomando 
en consideración las reglas sobre notificación establecidas en la legislación mexicana. A este respecto, el 
artículo 121 del Código de Procedimientos Penales […] de Veracruz establece que “si a pesar de no haberse 
hecho la notificación en la forma prevenida la persona que deba ser notificada se muestra sabedora de la 
providencia, se tendrá por bien hecha aquella, sin perjuicio de la aplicación de la sanción correspondiente al 
infractor”. Al respecto, los tribunales […] han establecido, en relación con la demanda de amparo directo, que 
“para determinar la oportunidad de su presentación debe considerarse si el quejoso tuvo conocimiento del 
acto o de su ejecución, o se ostentó sabedor de este antes de que le fuera notificada la resolución reclamada 

                                                           
802 La sentencia dice así: “De las pruebas desahogadas en la audiencia de juicio se puede apreciar que en el ilícito que ha quedado 
acreditado existió la calificativa de ventaja (…) toda vez que la conducta desplegada establece que se privó de la vida a una 
persona respecto de la cual no corrían el riesgo de ser muertos o heridos considerando su invulnerabilidad, al tratarse de una mujer 
quien por su condición, se encontraba en clara desventaja para defenderse, máxime que no podía pedir auxilio por la ubicación del 
lugar de los hechos, el cual se encontraba despoblado”. La sentencia señala igualmente que el cadáver se encontró con el pantalón 
bajado hasta las rodillas y el sujetador levantado hacia el cuello y que, de acuerdo con los dictámenes de los peritos médicos, la 
causa principal de la muerte fue la asfixia por estrangulamiento.  
803 Los autores no explican en qué consisten estas diligencias básicas. 
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y no necesariamente atenderse a la certificación que prevé el artículo 163 de la Ley de Amparo”804.  
4.3 […] el tribunal fue claro en determinar que la propia ley “establece la obligación de notificar personalmente 
al ofendido, a la víctima o su representante legal, las resoluciones que impliquen la reparación del daño, a fin 
de que estén en aptitud de ejercer el derecho de apelar, y no a través (…) del Procurador General de 
Justicia”. En este sentido, “a fin de que efectivamente la parte ofendida esté en aptitud de ejercer su derecho 
a impugnar a través del juicio de amparo la sentencia que estime violatoria de garantías, se requiere que 
dicha parte tenga un recurso efectivo y real conocimiento de ese fallo dictado por el tribunal de alzada”. En 
este sentido, el Tribunal Federal reconoció que la autora, debería haber sido notificada de manera personal, 
lo cual podría haberse producido a través de su representante legal; el plazo de 15 días comenzaría a 
contarse tan pronto como “la persona que deba ser notificada se muestra sabedora de la providencia”.  
4.4 Los autores solicitaron por escrito copias certificadas de la sentencia de 3 de noviembre de 2012; la 
solicitud fue recibida por la Procuraduría General de Justicia el 5 de febrero de 2013. Su representante legal 
recibió dichas copias el 22 de febrero de 2013, según certificación firmada por la representante. Por ello, no 
puede alegarse que la presentación fuera de plazo de la demanda de amparo el 23 de octubre de 2013 fuera 
atribuible al Estado.  
4.5 Dado que estaban en desacuerdo con el cómputo para la presentación de la demanda de amparo, los 
autores tenían derecho a presentar un recurso de reclamación, como preveía el artículo 103 de la Ley de 
Amparo. Sin embargo, el recurso presentado por los representantes de los autores también se presentó fuera 
del plazo previsto en la ley.  
4.6 El Estado parte sostiene que la comunicación está insuficientemente fundamentada. Los autores afirman 
que las autoridades mexicanas habrían actuado con “ceguera de género, prejuicios y discriminación sexistas 
y misóginos”, pero no explican los motivos de esta afirmación.  
4.7 […] que la comunicación es incompatible con […] la Convención. No corresponde al Comité volver a 
evaluar las conclusiones fácticas y las pruebas realizadas por las autoridades de un Estado, salvo que las 
acciones del Estado fuesen manifiestamente arbitrarias o constituyesen denegación de justicia. El Estado 
parte considera que la interpretación de la ley, el procedimiento pertinente y la valoración de las pruebas […] 
corresponden a la jurisdicción interna. Además, […] no es posible concluir que las actuaciones de las 
autoridades […] en el proceso penal contra A. R. M. fuesen manifiestamente arbitrarias o constituyesen 
denegación de justicia. 
Observaciones del Estado parte sobre el fondo 
5.1 En sus observaciones sobre el fondo de fecha 22 de mayo de 2015, el Estado parte mantiene que los 
hechos descritos en la presente comunicación no constituyen una violación de la Convención.  
5.2 De conformidad con el artículo 2 de la Convención, los Estados partes pueden ser responsables de actos 
privados si no adoptan medidas con la diligencia debida para prevenir violaciones de derechos o investigar y 
procesar los actos de violencia. La presente comunicación versa sobre la privación de la vida de Pilar Arguello 
Trujillo. Sin embargo, no hay nada en la información presentada por los autores […] ni en las investigaciones 
iniciadas por las autoridades mexicanas que indique la participación directa de agentes estatales en el 
homicidio. Por lo tanto, el Comité debe analizar si el Estado mexicano cumplió su obligación de debida 
diligencia tanto en la prevención de ese hecho como en su investigación y castigo.  
5.3 La eliminación de la violencia contra las mujeres es una prioridad y una estrategia permanente del Estado 
mexicano, por lo cual se han implementado diversas políticas públicas con vistas a generar cambios 
culturales que contrarresten las nociones androcentristas y patriarcales que aún priman en la sociedad 
mexicana. El Estado trabaja actualmente para abordar ese problema con un enfoque sistemático, transversal 
y coordinado, que cuenta con el acompañamiento de todos los sectores.  
5.4 […] el Estado ha generado un plan de prevención de delitos relacionados con la violencia de género en 
todas sus formas y adopción de las medidas pertinentes. En este sentido, el Programa Nacional de 
Procuración de Justicia 2013-2018 ha reconocido los casos de violencia contra las mujeres como delitos de 
alto impacto, por lo que su atención es prioritaria para el Estado. El objetivo principal es garantizar que todas 
las acciones para sensibilizar a las autoridades y/o los funcionarios acerca de la necesidad de ofrecer la 
atención y protección adecuadas a las víctimas […], tengan como resultado garantías efectivas de acceso a la 
justicia para las mujeres que denuncien actos de violencia. Esa estrategia contempla distintos protocolos de 
investigación que establecen directrices con perspectiva de género que deberán utilizar los fiscales, policías y 
peritos en todo el país cuando investiguen delitos de feminicidio y violación. […]  
5.5 Dentro de los instrumentos mencionados se encuentran el protocolo de investigación ministerial, policial y 
                                                           
804 Dictamen emitido en 2013 por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Séptimo Circuito.  
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pericial con perspectiva de género para el delito de feminicidio; y el protocolo de investigación ministerial, 
policial y pericial con perspectiva de género para la violencia sexual. Además, el protocolo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para juzgar con perspectiva de género tiene como objetivo atender las 
problemáticas detectadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos Campo 
Algodonero, Fernández Ortega y otros y Rosendo Cantú y otra, y aplicar las medidas de reparación 
ordenadas por la Corte. El fin principal de estos protocolos es que los fiscales y los funcionarios del sistema 
de justicia sean capaces de identificar y evaluar objetivamente los impactos diferenciados de la ejecución y 
efecto de los delitos que tienen relación con la violencia por razón de género. El protocolo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para juzgar con perspectiva de género se utiliza en el ámbito local, incluido el 
estado de Veracruz. Con el fin de que este protocolo y las otras directrices existentes —tanto nacionales 
como internacionales— sean implementados apropiadamente, el Instituto de Formación, Capacitación, 
Especialización y Actualización del Poder Judicial del estado de Veracruz realiza una capacitación constante 
de los operadores de justicia en este estado.  
5.6 De conformidad con […] la Convención, los Estados partes pueden ser responsables por actos realizados 
por particulares cuando existe un riesgo potencial para una determinada víctima y, pese a ello, las 
autoridades locales no actúan con la debida diligencia. En el presente caso no existen pruebas fehacientes de 
que Pilar […] corriera un riesgo potencial concreto antes de perder la vida. Menos aún existen indicios de que 
el Estado […] hubiese tenido conocimiento de la situación en la que se encontraba la víctima momentos antes 
de la violencia perpetrada […]. Dado que no existen elementos que pudieran comprometer la responsabilidad 
del Estado […] en la prevención […], el Comité únicamente deberá analizar si el Estado actuó con la debida 
diligencia durante la investigación de dicho acto de violencia.  
5.7 De conformidad con el artículo 2 de la Convención, los Estados partes tienen la obligación de prestar 
protección jurídica como parte de la política para eliminar la discriminación contra la mujer805. Asimismo, “los 
Estados partes deben asegurarse de que la mujer pueda invocar el principio de igualdad en apoyo a las 
denuncias de actos de discriminación cometidos en violación de la Convención por funcionarios públicos o 
actores privados”806. En este sentido, el Comité ha especificado que “cuando la discriminación contra la mujer 
también viole otros derechos humanos, como el derecho a la vida y la integridad física, por ejemplo en los 
casos de violencia doméstica y otras formas de violencia, los Estados partes están obligados a iniciar 
acciones penales, llevar a los infractores a juicio e imponer las sanciones penales correspondientes”807. En 
ese contexto, se ha reconocido a nivel internacional que la obligación de los Estados de investigar actos 
privados tiene una naturaleza particular, en tanto que es una obligación de medios y no de resultados, y que 
debe evaluarse de acuerdo con el conjunto de acciones desplegadas por un Estado808.  
5.8  […] los autores sostienen que la actuación de las autoridades […] involucradas en el proceso contra A. R. 
M. es contraria a las obligaciones del Estado de conformidad con la Convención. El Comité deberá evaluar el 
proceso seguido por el Estado contra A. R. M., pero no su resultado. Asimismo, al analizar las investigaciones 
realizadas por las autoridades, el Comité deberá tener en cuenta el carácter subsidiario de su función. Al 
respecto, el Comité ha enfatizado que, al analizar el cumplimiento de la anterior obligación por parte de los 
Estados, no sustituye a las autoridades nacionales en la evaluación de los hechos ni decide sobre la 
responsabilidad penal del supuesto autor de la violación809.  
5.9 Respecto al tratamiento dado por las autoridades […] al presente caso, el Estado parte señala que el 3 de 
septiembre de 2012 la Comandancia Municipal de Coscomatepec (Veracruz) informó del hallazgo del cuerpo 
sin vida de Pilar […] al Ministerio Público Municipal. Este inició la investigación ministerial núm. 059/2012 
contra los autores de los hechos. El 5 de septiembre de 2012, el Ministerio Público Municipal declinó su 
competencia y dio traslado del caso a la Fiscalía Especializada en Responsabilidad Juvenil y Conciliación de 
Huatusco (Veracruz) en razón de la minoría de edad de A. R. M. El 6 de septiembre de 2012, esta Fiscalía 
trasladó el caso a la Fiscalía Especializada en Responsabilidad Juvenil de Palma Sosa (Veracruz), que 
presentó su escrito de atribución de conducta (un documento por el que se señala la probable implicación del 
acusado) ante la Jueza de Garantías. Esta registró el proceso y llevó a cabo la audiencia de ratificación y 
legalización de la detención de A. R. M. en tanto que menor. Como medida cautelar, se dictó para él 
detención provisional en un centro de internamiento especializado para adolescentes. El 12 de septiembre de 

                                                           
805 Recomendación general núm. 28 (2010) del Comité relativa a las obligaciones básicas de los Estados partes de conformidad con 
el artículo 2 de la Convención, párr. 31.  
806 Ibid., párr. 34.  
807 Ibid.  
808 El Estado parte cita, entre otros, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, 
sentencia de 29 de julio de 1988 (fondo), serie C, núm. 4, párr. 177.  
809 Comunicación núm. 18/2008, Vertido c. Filipinas, dictamen aprobado el 16 de julio de 2010, párr. 8.2.  
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2012 se celebró la audiencia de vinculación al proceso de A. R. M., por su probable participación en el delito 
de homicidio calificado. Los días 21 y 25 de septiembre de 2012, la jueza dictó auto de apertura a juicio.  
5.10 El Ministerio Público Especializado presentó su acusación contra A. R. M. y ofreció las pruebas que la 
respaldaban. El 29 de noviembre de 2012 se celebró la audiencia de juicio, en la que se dio lectura de los 
cargos, se realizaron los alegatos […] del Ministerio Público Especializado y la defensa del menor precisó su 
postura inicial. Posteriormente, se presentaron los medios de prueba de cada una de las partes. El Juzgado 
de Responsabilidad Juvenil valoró las pruebas presentadas por el Ministerio Público Especializado 
(declaraciones de testigos y peritos y pruebas documentales) y concluyó que había elementos suficientes 
para acreditar la existencia del delito de homicidio, con la agravante de ventaja810. Contrariamente a lo 
manifestado por los autores de la comunicación, el Juzgado sí tomó en consideración la condición de mujer 
de la víctima y la vulnerabilidad en la que se encontraba. El Juzgado hizo énfasis en las características del 
delito, como el hecho de que se cometió en un lugar despoblado, así como en la causa principal de la muerte, 
que fue asfixia por estrangulamiento. Sin embargo, el Juzgado resolvió que no existían pruebas suficientes 
para declarar culpable a A. R. M., debido a que no señalaban de forma clara las circunstancias en las que el 
acusado se podría haber visto con Pilar Arguello Trujillo el día de autos. A. R. M. fue absuelto el 3 de 
noviembre de 2012 por considerarse que no existían pruebas suficientes para demostrar su probable autoría.  
5.11 El 20 de noviembre de 2012, el Ministerio Público Especializado interpuso recurso de apelación. El 
Juzgado de primera instancia que conoció de la causa transmitió los registros del proceso en cuestión a la 
Sala de Responsabilidad Juvenil del Tribunal Superior de Justicia del estado de Veracruz, que fijó la 
celebración de la audiencia para el 15 de enero de 2013. El 17 de enero de 2013, la Sala dictó sentencia 
confirmando la sentencia de primera instancia. La Sala consideró que el fallo de primera instancia se había 
apoyado en los principios de fundamentación, motivación, precisión y congruencia. Además, se realizó un 
nuevo análisis minucioso de las pruebas ofrecidas por las partes, de manera individual y en su conjunto. De 
manera similar a la resolución emitida por el Juzgado de primera instancia, la sentencia en segunda instancia 
señaló que existían pruebas suficientes para conformar el delito de homicidio con la agravante de ventaja; sin 
embargo, no existían pruebas suficientes para acreditar la culpabilidad de A. R. M.  
5.12 La sentencia dictada por la Sala de Responsabilidad Juvenil se notificó a las partes, tanto en forma 
personal como por lista de acuerdos de la Sala. Debido a que las representantes de los autores de la 
comunicación no se registraron en el Ministerio Público como acusación particular, la Sala no las notificó 
directamente. Sin embargo, mediante escrito de 5 de febrero de 2013, los autores solicitaron copias simples 
de la sentencia de apelación, […] remitidas y recibidas por su representante el 22 de febrero de 2013. Solo a 
partir de esta fecha comenzó a correr el plazo de 15 días estipulado por la Ley de Amparo para la 
presentación de la demanda de amparo […]. Sin embargo, las representantes legales de los autores no 
presentaron demanda de amparo respecto de la sentencia de apelación hasta el 23 de octubre de 2013.  
5.13 En […] amparo se alegaban los mismos puntos que habían sido presentados por los autores de la 
comunicación ante el Comité, por lo que resultaba el recurso adecuado para atender sus pretensiones […].  
5.14 En el artículo 2 de la Convención se establece la obligación de los Estados partes de abstenerse de todo 
acto o práctica de discriminación directa o indirecta contra la mujer811. Asimismo, los Estados partes tienen la 
obligación de “asegurar la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación, por medio de la 
ley, de los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas”812. Paralelamente, el Comité 
ha establecido que la Convención exige de los Estados partes que modifiquen y transformen los estereotipos 
de género, los cuales se perpetúan a través de diversas instituciones, como son las leyes y los sistemas 
judiciales, así como a través de actores estatales de todas las esferas y niveles de la administración813. Al 
respecto, el Estado mexicano reconoce que los estereotipos afectan a los derechos de las mujeres a un juicio 
justo, por lo cual la responsabilidad de un Estado debe valorarse a la luz de la sensibilidad de género que 
aplican las autoridades judiciales en un determinado caso814. No obstante, el Comité ha establecido que no le 
corresponde revisar la valoración de hechos y pruebas realizada por los tribunales y las autoridades 
nacionales, salvo que dicha valoración sea arbitraria o discriminatoria.  
5.15 […] el Estado parte reitera que los autores no han fundamentado su afirmación de que las autoridades 
                                                           
810 Según la sentencia de apelación, “la ventaja en el delito de homicidio implica la superioridad que tiene el sujeto activo respecto 
de la víctima, siempre que se tenga conciencia de esta superioridad o inmunidad; comprende dos aspectos (...): uno objetivo o 
material y el otro subjetivo; el primero se entiende como la circunstancia de que el acusado se encuentre en superioridad física y 
esta sea mujer; el segundo, que el sujeto activo debe estar plenamente consciente de su superioridad sobre ella”.  
811 Véase la recomendación general núm. 28, párr. 35.  
812 Comunicación núm. 28/2010, R. K. B. c. Turquía, dictamen aprobado el 24 de febrero de 2012, párr. 8.2.  
813 Ibid., párr. 8.8; véase también la comunicación núm. 18/2008, párr. 8.4.  
814 Comunicación núm. 18/2008, párr. 8.4.  
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mexicanas actuaron sin perspectiva de género o con prejuicios y discriminación sexistas y misóginos. A 
reserva de lo anterior, para los efectos del análisis del fondo, […] los autores no señalan estereotipo o 
discriminación alguna que hubiera incidido en las acciones o determinaciones de las autoridades mexicanas.  
5.16 Los autores señalan que las autoridades mexicanas no tomaron en consideración la condición de mujer 
de la víctima ni su situación particular de vulnerabilidad. El Estado parte refuta esta afirmación y señala que 
los tribunales […] sí tomaron en cuenta estos factores. Tanto el Juzgado de Responsabilidad Juvenil como la 
Sala de Responsabilidad Juvenil concluyeron que Pilar Arguello Trujillo había sido víctima de un homicidio 
con la agravante de ventaja. En todo caso, las deficiencias alegadas […] habrían afectado a la consideración 
del delito de homicidio —cuestión que sí se abordó en el presente caso— pero no a la determinación sobre la 
culpabilidad de A. R. M. En este aspecto, no existe indicio alguno que haga suponer que las autoridades 
mexicanas llegaron a sus decisiones sobre la base de la discriminación o los estereotipos de género.  
5.17 El Estado […] afirma que el hecho de que A. R. M. no fuese declarado culpable […] no genera la 
responsabilidad internacional del Estado […]. La obligación a cargo de los Estados de investigar actos 
privados es una obligación de medios y no de resultado, que debe evaluarse […] con el conjunto de acciones 
desplegadas por un Estado. La Corte Interamericana […] ha sostenido esta misma idea al establecer que “la 
obligación del Estado de investigar consiste principalmente en la determinación de las responsabilidades y, en 
su caso, en su procesamiento y eventual condena”815. Sin embargo, la Corte ha aclarado que “la referida 
obligación es de medio o comportamiento y que no es incumplida por el solo hecho de que la investigación no 
produzca un resultado satisfactorio”816. Adicionalmente, […] ha enfatizado que “las diligencias realizadas para 
la investigación de los hechos deben ser valoradas en su conjunto y no compete a la Corte [o en este caso al 
Comité], en principio, resolver la procedencia de las medidas de investigación”817. El Comité ha adoptado una 
interpretación similar al establecer que no sustituye a las autoridades nacionales en la evaluación de los 
hechos ni decide sobre la responsabilidad penal del supuesto autor de la violación818. En la presente 
comunicación, el Estado […] agotó la principal línea de investigación sobre la responsabilidad de A. R. M. De 
las diversas diligencias desarrolladas por la fiscalía, únicamente fue posible determinar el homicidio calificado 
[…] pero no se pudo concluir que A. R. M. fuese su autor. La determinación a la que llegaron los tribunales 
[…] se basó en las reglas y los principios que rigen las leyes penales, no en una decisión basada en 
estereotipos de género o en discriminación en contra de la mujer. El hecho de que los tribunales […] no hayan 
determinado la responsabilidad penal derivada del homicidio […] no constituye un motivo para que el Comité 
concluya que el Estado incumplió su obligación de investigar con la debida diligencia.  
Comentarios de los autores sobre las observaciones del Estado parte  
[…] 6.2 […] sobre la admisibilidad, los autores afirman haber agotado los recursos internos. Reiteran que no 
se les permitió intervenir en el proceso, con el argumento de que el Ministerio Público Especializado era la 
“persona” apta para intervenir en su nombre. Esto motivó que nunca se les notificara de manera adecuada la 
sentencia de apelación. No tuvieron un conocimiento efectivo y real del fallo al no ser notificados de forma 
personal, es decir, en su domicilio particular, como establece la ley nacional.  
6.3 Con respecto a las observaciones […] sobre el fondo, […] señalan que, si bien se ha aprobado legislación 
con el fin de garantizar los derechos de la mujer, esta legislación ha sido inoperante e ineficaz en la práctica, 
ya que no existen los mecanismos adecuados para su aplicación. Así, en el presente caso no ha habido un 
acceso efectivo a la justicia, pues hasta la fecha el homicidio de Pilar Arguello Trujillo ha quedado impune. La 
falta de una adecuada implementación de políticas públicas para fomentar los cambios culturales a los que 
alude el Estado es el reflejo de la violación constante de los derechos humanos de las mujeres. El Estado 
parte reconoce la violencia que existe en el país pero no se hace frente a ella de manera eficaz.  
6.4 Cuando ocurrió el homicidio […], el delito de feminicidio estaba tipificado en el Código Penal […] de 
Veracruz, pero […] solo podía ser tratado […] e investigado como tal en el caso de que el agresor fuese 
mayor de edad. Dado que el agresor […] era menor de edad y, por tanto, el tratamiento procesal fue distinto, 
la investigación realizada fue de homicidio agravado y no de feminicidio. Por ello no se realizaron las 
diligencias básicas establecidas en el protocolo de diligencias básicas que debe seguir el Ministerio Público 
en la investigación de los delitos contra la libertad, la seguridad sexual y la familia y los delitos de violencia de 
género y de feminicidio. Ahora bien, el homicidio fue a todas luces por razones de género, ya que la propia 
                                                           
815 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Tarazona Arrieta y otros vs. Perú, sentencia de 15 de octubre de 2014, pág. 
31.  
816 Ibid.  
817 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Tarazona Arrieta y otros vs. Perú, sentencia de 15 de octubre de 2014, pág. 
31; Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Castillo González y otros vs. Venezuela, sentencia de 27 de noviembre de 
2012 (fondo), serie C, núm. 256, párr. 153.  
818 Comunicación núm. 18/2008, párr. 8.2.  
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investigación arrojó que se daban al menos dos de las variables consideradas en el tipo penal de feminicidio.  
6.5 A pesar de los mecanismos que el Estado parte está creando a fin de garantizar los derechos humanos 
de las mujeres, […] la gran mayoría de los casos de violencia continúan sin ser formalmente investigados, 
juzgados y sancionados por el sistema de justicia, tanto a nivel federal como estatal.  
6.6 Los autores discrepan de la afirmación del Estado […] de que […] no existían pruebas fehacientes de que 
Pilar […] corriera un riesgo potencial concreto antes de perder la vida. Afirman que uno de esos riesgos fue 
que, en el momento de los hechos, el delito de feminicidio no figurara en la lista de delitos graves de la Ley de 
Responsabilidad Juvenil […] de Veracruz819, lo que motivó que no se realizaran las diligencias mínimas 
establecidas en el protocolo arriba mencionado. Otro riesgo potencial fue que el personal de la administración 
de justicia no llevó a cabo una investigación y análisis de los hechos desde una perspectiva de género. Si 
bien se concluyó que existía la agravante de “ventaja”, este aspecto es insuficiente. La investigación debería 
haber incluido una valoración adecuada de las pruebas y tenido en cuenta el contexto grave de violencia en el 
que ocurrieron los hechos. En este caso, los agentes encargados de la investigación y administración de 
justicia obraron con falta de sensibilidad a las cuestiones de género y con prejuicios y discriminación. Ello tuvo 
como consecuencia una actuación negligente y la omisión de actuaciones fundamentales […].  
Información adicional presentada por las partes  
7.1 A solicitud del Comité, el Estado parte envió información adicional, con fecha 21 de octubre de 2016 y 3 
de mayo de 2017, sobre el funcionamiento del recurso de amparo. Este recurso está regulado por la Ley de 
Amparo. En el artículo 5 de la versión de la Ley vigente cuando ocurrieron los hechos se establece quién 
puede iniciar un procedimiento de amparo: “El ofendido o las personas que, conforme a la ley, tengan 
derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, en 
su caso, en los juicios de amparo promovidos contra actos judiciales del orden penal, siempre que estas 
afecten dicha reparación o responsabilidad”. Con respecto a los plazos para interponer el recurso de amparo, 
el Estado reitera la información facilitada en sus observaciones sobre la admisibilidad y su posición de que la 
comunicación es inadmisible porque no se han agotado los recursos internos.  
7.2 En sus observaciones de […] 3 de mayo de 2017, el Estado […] indicó que, al presentar […] amparo 
contra una sentencia en una causa penal, las víctimas […] pueden formular denuncias sobre las 
circunstancias del delito, la responsabilidad por su comisión y la pena impuesta, incluidas las cuestiones 
relativas a la reparación. Como […] en el presente caso, las víctimas pueden impugnar mediante amparo el 
contenido de la sentencia definitiva y sostener que se violaron normas de procedimiento con el resultado de 
su indefensión durante el proceso. El amparo es un recurso extraordinario que funciona al margen del sistema 
de justicia penal, tiene sus propias características y tiene como objetivo examinar si las autoridades actuaron 
de conformidad con la Constitución […;] no constituye una instancia dentro del sistema de justicia penal. Si se 
concede el amparo en vista de errores de procedimiento cometidos durante el proceso penal, el juzgado de 
amparo puede ordenar la reapertura de esos procedimientos a fin de subsanar los errores señalados. 
7.3 […] reitera que, de haberse presentado dentro del plazo, el amparo habría constituido un recurso efectivo, 
habida cuenta […] que los autores tienen derecho a impugnar las sentencias de no culpabilidad dictadas por 
los tribunales ordinarios. Además, los autores no refutaron la idoneidad ni la eficacia del amparo. 
7.4 Los días 24 de noviembre de 2016 y 3 de junio de 2017, los autores formularon comentarios acerca de la 
información adicional […]. Señalan que la prestación de asistencia a las víctimas indirectas en el delito de 
homicidio o feminicidio, que en el presente caso son los familiares de la persona fallecida, es un proceso lento 
[…] que solo comenzó con la adopción de la Ley General de Víctimas a nivel federal en 2013, […] con 
posterioridad a los hechos objeto de la […] comunicación. Como explica el Estado […], las decisiones 
emitidas por los tribunales federales relativas a los derechos de las víctimas en el procedimiento penal 
muestran que la ley a este respecto no era clara, en particular en el momento en que sucedieron los hechos 
[…], y que por lo tanto era necesario que los tribunales proporcionaran una aclaración. También había falta de 
claridad en cuanto a cuál era la autoridad competente para notificar la sentencia […]. 
Deliberaciones del Comité 
 Examen de la admisibilidad 
[…] 8.3 En relación con el artículo 4, párrafo 1, del Protocolo Facultativo, […] el Comité observa que los 
autores deben hacer uso de los recursos del ordenamiento jurídico interno a los que se pudieran acoger y que 
les permitieran obtener reparación por las presuntas infracciones. El Comité observa que los autores 
cuestionan la manera en que el Ministerio Público condujo la investigación, incluido el que no presentara 
medios de prueba adecuados o suficientes para acreditar la culpabilidad de A. R. M. en la comisión del delito 
                                                           
819 Este delito se añadió a la mencionada Ley el 30 de julio de 2013.  
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de homicidio del que fue víctima Pilar […]. También cuestionan la manera en que los jueces evaluaron las 
pruebas y apreciaron los hechos. El Comité observa también que, en relación con estos cuestionamientos, la 
autora, presentó una demanda de amparo y protección ante el Tribunal Colegiado en Materias Penal y del 
Trabajo del Séptimo Circuito, en la que alegaba la violación de sus derechos al debido proceso y al equilibrio 
procesal de las partes. Los autores también han alegado que, después de la absolución de A. R. M., el 
Estado […] no ha resuelto la causa penal ni ha llevado a los responsables ante la justicia. 
[…] 8.5 El Comité examinará por separado las alegaciones de los autores en relación con: a) las presuntas 
lagunas de procedimiento e irregularidades en las actuaciones judiciales; y b) el hecho de que se no haya 
seguido investigando el delito, que hasta la fecha sigue sin resolver e impune. 
8.6 En cuanto a la primera parte de la alegación de los autores, por la cual estos interpusieron un recurso de 
amparo, el Comité observa que esa solicitud fue presentada el 23 de octubre de 2013, es decir, meses 
después del plazo reglamentario […;] ese retraso no puede atribuirse al Estado parte, ya que los autores no 
negaron haber recibido el 25 de febrero de 2013 la notificación de la decisión sobre su recurso de apelación. 
Por consiguiente, […] al no hacer uso del […] amparo para impugnar los defectos de procedimiento que ahora 
presentan ante el Comité, los autores no han cumplido el requisito de agotar los recursos internos […]. Por 
consiguiente, esta parte de la comunicación se declara inadmisible. 
8.7 En cuanto a la segunda parte […], que no se haya seguido investigando el asesinato […], el Comité 
observa que, desde la absolución del presunto perpetrador, […] el Estado […] no ha indicado que se hubiera 
producido ninguna otra investigación encaminada a esclarecer los hechos y llevar a los autores ante la 
justicia. El Comité considera que el enjuiciamiento de los delitos, en particular el homicidio, es una función 
que corresponde exclusivamente a los Estados, y que debe realizarse con la debida diligencia y de oficio, de 
conformidad con los procedimientos de derecho penal, independientemente de cualquier recurso a otros 
procedimientos judiciales, como el recurso de amparo, que los familiares de la víctima puedan iniciar o no.  
8.8 […] el Comité toma nota de que el asesinato […] tuvo lugar en septiembre de 2012; que la persona 
acusada […] fue absuelta en noviembre de 2012, decisión […] confirmada en apelación por el Tribunal 
Superior de Justicia de Veracruz […]; y que desde entonces no consta que se hayan realizado actuaciones de 
investigación. En estas circunstancias, el Comité considera que la tramitación de los recursos internos se ha 
prolongado injustificadamente y que la inacción de las autoridades competentes hace muy poco probable que 
la tramitación de un recurso proporcione a los autores una reparación efectiva. Por consiguiente, el Comité 
llega a la conclusión de que la comunicación es admisible en virtud del artículo 4, párrafo 1, del Protocolo […] 
en cuanto a la segunda parte de las alegaciones […], referidas en el párrafo 8.7 supra. 
8.9 El Comité observa además el argumento del Estado […] según el cual la comunicación es incompatible 
con […] la Convención, dado que la aplicación del procedimiento pertinente y la valoración de la prueba son 
funciones que corresponden a la jurisdicción interna, y que en el presente caso no puede llegarse a la 
conclusión de que las acciones de las autoridades encargadas del procedimiento penal fueran arbitrarias o 
constituyeran una denegación de justicia. Sin embargo, a la luz de los argumentos presentados por los 
autores, el Comité no puede concluir que las alegaciones formuladas ante el Comité sean incompatibles 
ratione materiae con la Convención, en el sentido del artículo 4, párrafo 2 b), del Protocolo Facultativo.  
8.10 El Comité observa además la afirmación del Estado parte de que la comunicación es infundada porque 
los autores no han fundamentado su afirmación de que las autoridades mexicanas habrían actuado sin 
perspectiva de género y con prejuicios y discriminación sexistas y misóginos.  
8.11 El Comité recuerda que los autores denuncian […] que el asesinato de su hija ha quedado impune y que 
las autoridades encargadas de la investigación y el enjuiciamiento no tomaron todas las medidas necesarias 
para aclarar los hechos y atribuir la responsabilidad […]. El Comité recuerda también su jurisprudencia con 
arreglo a la cual no sustituye a las autoridades nacionales en la valoración de los hechos y las pruebas, ni 
decide sobre la responsabilidad penal del presunto autor de un delito820. El Comité considera que 
corresponde a los tribunales de los Estados […] evaluar los hechos y las pruebas y determinar la aplicación 
de la legislación nacional con respecto a casos particulares, salvo que pueda establecerse que dicha 
evaluación fue sesgada, o se basó en estereotipos de género que constituyen discriminación contra la mujer, 
o fue claramente arbitraria, o constituyó una denegación de justicia. 
8.12 No obstante, el Comité considera que, a los efectos de la admisibilidad, en la presente comunicación los 
autores han fundamentado suficientemente su denuncia con respecto a la falta de medidas adicionales  […] 
de las autoridades nacionales para aclarar las circunstancias que rodearon el homicidio de Pilar […] y 
establecer la responsabilidad penal […]. En consecuencia, […] estima que esta parte de la comunicación es 
admisible con arreglo al artículo 4, párrafo 2 c), del Protocolo Facultativo. 
8.13 Por consiguiente, […] considera que la comunicación es admisible, que […] plantea cuestiones 
                                                           
820 Comunicación núm. 34/2011, R. P. B. c. Filipinas, dictamen adoptado el 21 de febrero de 2014, párr. 7.5; y comunicación núm. 
30/2011, M. S. c. Filipinas, decisión de inadmisibilidad adoptada el 16 de julio de 2014, párr. 6.4.  
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relacionadas con los artículos 1, 2, 3, 5 y 15 de la Convención, y que debe ser examinada en cuanto al fondo 
con relación a la parte no vinculada a las lagunas de procedimiento e irregularidades alegadas […].  
 Examen de la cuestión en cuanto al fondo  
[…] 9.2 El Comité toma nota de las alegaciones […] de que este caso se enmarca dentro de un contexto de 
altos índices de violencia contra las mujeres y de impunidad en relación con los casos que se denuncian ante 
los tribunales. En este sentido, […] recuerda que en sus observaciones finales sobre México señaló […]821:  

17. El Comité toma nota de que en el artículo 21 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia se define el feminicidio como la forma extrema de violencia de género contra la mujer, 
producto de la violación de sus derechos humanos, tanto en público como en privado, formada por un 
conjunto de comportamientos misóginos que puede llevar a una impunidad social y estatal y culminar en el 
asesinato o en otras formas de muerte violenta de mujeres. Sin embargo, al Comité le preocupan las 
deficiencias y las diferentes definiciones del crimen de feminicidio en los códigos penales locales, y 
expresa su profunda preocupación por los números elevados y cada vez mayores de feminicidios 
cometidos en varios estados, como Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, el estado 
de México, Veracruz y Quintana Roo, así como en México, D.F. y Ciudad Juárez. También le preocupan 
las inexactitudes en los procedimientos para registrar y documentar los asesinatos de mujeres, que 
menoscaban la adecuada investigación de los casos e impiden que las familias sean notificadas 
puntualmente y que se haga una evaluación más completa y fiable del feminicidio.  
18. Al Comité le preocupan, además, los siguientes aspectos: 
(…) 
c) Los escasos casos de violencia contra las mujeres que se notifican a las autoridades ya que las mujeres 
temen las represalias y no confían en las autoridades; y la falta de protocolos normalizados para investigar 
y enjuiciar los casos de violencia contra la mujer, que impiden a las víctimas gozar del derecho al acceso a 
la justicia y dejan sin sancionar un alto porcentaje de casos, como señala la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el caso Campo Algodonero;  
d) La impunidad persistente en relación con la investigación, el enjuiciamiento y el castigo de los autores 
de actos de violencia contra mujeres en todo el país.  

9.3 En el presente caso, el Comité observa que, con posterioridad a la fecha en que se pronunció la 
absolución de la persona inicialmente acusada […], las autoridades del Estado […] no parecen haber 
realizado ninguna actividad con miras a aclarar las circunstancias del delito e identificar al responsable del 
mismo, tal como la apertura de nuevas líneas de investigación.  
9.4 […] con arreglo a su recomendación general núm. 19, la definición de discriminación recogida en el 
artículo 1 de la Convención incluye la violencia por razón de género, es decir, […] dirigida contra la mujer 
porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada. La violencia por razón de género, que 
menoscaba o anula el goce de sus derechos humanos, constituye discriminación con arreglo a la definición 
que figura en el artículo 1. Esos derechos comprenden el derecho a la vida. En virtud del artículo 2 e) de la 
Convención, los Estados partes se comprometen a tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas. En virtud del derecho internacional y de 
pactos específicos de derechos humanos, los Estados también pueden ser responsables de actos privados si 
no adoptan medidas con la diligencia debida para impedir la violación de los derechos o para investigar y 
castigar los actos de violencia e indemnizar a las víctimas822.  
9.5 En virtud de su recomendación general núm. 28 (2010) sobre las obligaciones básicas de los Estados […] 
de conformidad con el artículo 2 de la Convención, los Estados partes están obligados a proceder con la 
diligencia debida para prevenir, investigar, enjuiciar y castigar los actos de violencia por motivos de género 
(párr. 19). Cuando la discriminación contra la mujer también viole otros derechos humanos, como el derecho 
a la vida y la integridad física, por ejemplo en los casos de violencia doméstica y otras formas de violencia, los 
Estados […] están obligados a iniciar acciones penales, llevar a los infractores a juicio e imponer las 
sanciones penales correspondientes (párr. 34). El Comité considera también que la impunidad de estos 
delitos contribuye en gran medida a que se perpetúe en la sociedad una cultura de aceptación de las formas 
más extremas de violencia contra la mujer, lo que fomenta que sigan cometiéndose.  
9.6 Si bien reconoce que la obligación del Estado de investigar delitos es una obligación de medios y no de 
resultado, el Comité considera que en el presente caso el Estado […] no ha demostrado que hizo todo lo 
posible por cumplir sus obligaciones […] de investigar el delito, llevar al autor o autores ante la justicia, e 
imponer las sanciones penales adecuadas. El Estado no ha demostrado haber adoptado las medidas 
                                                           
821 CEDAW/C/MEX/CO/7-8, observaciones finales sobre los informes periódicos séptimo y octavo combinados de México, 7 de 
agosto de 2012.  
822 Recomendación general núm. 19 (1992) del Comité sobre la violencia contra la mujer, párrs. 6, 7 y 9.  

https://undocs.org/sp/CEDAW/C/MEX/CO/7
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necesarias, conforme al artículo 2 b) y c) y el artículo 5, leídos conjuntamente con el artículo 1 de la 
Convención, para actuar con la debida diligencia a fin de garantizar una investigación y un juicio, lo que ha 
motivado que el delito haya quedado impune y que los autores sean víctimas de denegación de justicia.  
10. Actuando en virtud […] del Protocolo Facultativo […], el Comité dictamina que los hechos […] ponen de 
manifiesto que se han vulnerado los derechos de Pilar […] en virtud del artículo 2 b) y c) y del artículo 5, 
leídos conjuntamente con el artículo 1 de la Convención. Habiendo llegado a esa conclusión, el Comité no 
examinará la denuncia de los autores en virtud de los artículos 3 y 15 por los mismos hechos. 
11. A la luz de las conclusiones precedentes, el Comité formula las siguientes recomendaciones […]:  
 a) Con respecto a los autores:  
 Reanudar la investigación del asesinato de Pilar Arguello Trujillo dentro de un plazo razonable a fin de 
identificar y eliminar los obstáculos de jure o de facto que hayan impedido aclarar las circunstancias del delito 
y la identificación de sus autores. Esto pondría en evidencia la determinación del Estado parte de garantizar el 
acceso a la justicia a los autores de la presente comunicación;  
 b) En términos generales, de conformidad con la recomendación general núm. 33 (2015) del 
Comité sobre el acceso de las mujeres a la justicia, y también en relación con su informe presentado de 
conformidad con el artículo 8 del Protocolo Facultativo sobre México823: 
 i) Garantizar el funcionamiento de procedimientos adecuados (eficientes, imparciales e 
independientes) para investigar, enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer, 
especialmente en los casos de feminicidio824; 
 ii) Detectar y eliminar las trabas estructurales que obstaculizan el funcionamiento del sistema de 
justicia y la investigación eficaz de los homicidios de mujeres por razón de género. En este sentido, las 
investigaciones penales deben ser objeto de un seguimiento judicial constante, sin escatimar esfuerzos para 
lograr el castigo adecuado de los autores; 
 iii) Reforzar la implementación de programas con miras a promover y garantizar, de manera 
efectiva, la formación y capacitación de todos los agentes estatales que participan en las investigaciones de 
casos de violencia contra la mujer, especialmente cuando se produce la violencia extrema que constituye el 
feminicidio. Los programas deben dirigirse, en particular, a los agentes policiales, fiscales y jueces. Los 
contenidos deben incluir no solo los aspectos técnicos de las investigaciones —para detectar la ineficacia y 
las deficiencias en el proceso de investigación y la subsiguiente impunidad— sino también las causas y las 
consecuencias de todas las formas de violencia contra la mujer; 
 iv) Garantizar el apoyo legal en el acceso a la justicia y a todas las garantías legales de protección a 
los familiares de las mujeres fallecidas como consecuencia de actos de violencia por razón de género. 
12. De conformidad con el artículo 7, párrafo 4, del Protocolo Facultativo, el Estado parte dará la debida 
consideración a las opiniones del Comité, así como a sus recomendaciones, y enviará al Comité, en un plazo 
de seis meses, una respuesta por escrito […] sobre toda medida que se haya adoptado en relación con las 
opiniones y recomendaciones del Comité […;] también deberá publicar el dictamen y las recomendaciones del 
Comité y darles amplia difusión para que lleguen a todos los sectores pertinentes de la sociedad. 
 

                                                           
823 CEDAW/C/2005/OP.8/MEXICO. 
824 Véase la recomendación general núm. 35 sobre la violencia contra la mujer, actualizada, 14 de julio de 2017, párr. 44. 

https://undocs.org/sp/CEDAW/C/2005/OP.8/MEXICO
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5. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

A. Reglamento del Comité 

Práctica 130: artículos 55 a 77 del Reglamento del Comité825 

PROCEDIMIENTO PARA EL EXAMEN DE LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS EN VIRTUD DEL 
PROTOCOLO FACULTATIVO 

A. Transmisión de comunicaciones al Comité  
Artículo 55. Transmisión de comunicaciones al Comité 
1. El Secretario General señalará a la atención del Comité, conforme al presente reglamento, las 
comunicaciones que se hayan presentado o parezcan haberse presentado para su examen por el Comité en 
virtud del artículo 1 del Protocolo Facultativo.  
2. El Secretario General podrá pedir al autor o los autores de una comunicación que aclaren si desean o no 
que la comunicación sea sometida al Comité para su examen en virtud del Protocolo Facultativo. En caso de 
duda sobre la intención del autor o los autores, el Secretario General señalará la comunicación a la atención 
del Comité.  
3. El Comité podrá recibir comunicaciones en formatos alternativos, de conformidad con el artículo 24 del 
presente reglamento. 
4. El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado que no sea parte en el Protocolo 
Facultativo. 
Artículo 56. Registro de las comunicaciones 
1. El Secretario General llevará un registro permanente de todas las comunicaciones presentadas para su 
examen por el Comité en virtud del artículo 1 del Protocolo Facultativo. 
2. Todo miembro del Comité que lo solicite tendrá a su disposición, en el idioma en que haya sido presentado, 
el texto completo de las comunicaciones señaladas a la atención del Comité que cumplan todos los criterios 
preliminares para ser registradas. 
Artículo 57. Solicitud de aclaraciones o de información adicional 
1. El Secretario General podrá pedir al autor de una comunicación que proporcione aclaraciones relativas a la 
aplicabilidad del Protocolo Facultativo a esa comunicación, en particular sobre: 
 a) La identidad de la víctima o del autor, como su nombre, dirección, fecha de nacimiento y 
ocupación, u otro tipo de datos o detalles que permitan su identificación; 
 b) El nombre del Estado parte contra el que se dirija la comunicación; 
 c) El objeto de la comunicación;  
 d) La disposición o las disposiciones de la Convención cuya infracción se denuncie; 
 e) Los hechos relativos a la reclamación;  
 f) Las medidas adoptadas por el autor o la presunta víctima para agotar los recursos internos;  
 g) La medida en que el mismo asunto esté siendo examinado en virtud de otro procedimiento de 
investigación o arreglo internacionales. 
2. El Secretario General, cuando solicite aclaraciones o información, indicará al autor o los autores de la 
comunicación el plazo dentro del cual deben presentarlas.  
3. El Comité podrá aprobar un cuestionario para facilitar las solicitudes de aclaración o información de la 
presunta víctima o del autor de una comunicación.  
Artículo 58. Información a los miembros del Comité 
El Secretario General pondrá periódicamente a disposición de los miembros del Comité la información relativa 
a las comunicaciones registradas. 

                                                           
825 Artículos 55 a 77 del Reglamento del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. El Reglamento fue revisado 
por el Comité en su 16º período de sesiones (15 de agosto a 2 de septiembre de 2016). El texto íntegro figura en el doc. 
CRPD/C/1/Rev.1, 10 de octubre de 2016, 45 p. 
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B. Disposiciones generales sobre el examen de las comunicaciones por el Comité 
Artículo 59. Sesiones públicas y sesiones privadas 
1. Las sesiones del Comité o de sus grupos de trabajo en que se examinen comunicaciones presentadas en 
virtud del Protocolo Facultativo serán privadas. Las sesiones en que el Comité examine cuestiones generales, 
como los procedimientos para la aplicación del Protocolo Facultativo, podrán ser públicas si el Comité así lo 
decide.  
2. El Comité, por conducto del Secretario General, podrá emitir comunicados para uso de los medios de 
información y para el público en general sobre las actuaciones de sus sesiones privadas. 
Artículo 60. Inhabilitación de un miembro para participar en el examen de una comunicación 
1. No tomará parte en el examen de una comunicación por el Comité el miembro que:  
 a) Tenga algún interés personal en el asunto;  
 b) Haya participado por cualquier concepto en la adopción de cualquier decisión sobre el asunto 
objeto de la comunicación, a menos que sea con arreglo a los procedimientos establecidos en el Protocolo 
Facultativo; 
 c) Sea nacional del Estado parte contra el que se dirija la comunicación.  
2. Las cuestiones que se planteen en relación con el párrafo precedente serán dirimidas por el Comité sin la 
participación del miembro de que se trate. 
Artículo 61. Excusa de un miembro 
El miembro que, por cualquier razón, considere que no debería participar o no debería seguir participando en 
el examen de una comunicación informará al Presidente de que se retira.  
Artículo 62. Participación de los miembros 
Los miembros que participen en una decisión deberán firmar una hoja de asistencia en la que dejen 
constancia de su participación o indiquen que no pueden participar o que se retiran del examen de una 
comunicación. La información registrada en la hoja de asistencia deberá consignarse en la decisión. 
Artículo 63. Establecimiento de grupos de trabajo y nombramiento de relatores 
1. El Comité podrá establecer uno o más grupos de trabajo y podrá nombrar a uno o varios relatores para que 
le formulen recomendaciones y le presten asistencia en cualquier forma que decida el Comité.  
2. El reglamento del Comité será aplicable, en toda la medida de lo posible, a las sesiones de sus grupos de 
trabajo.  
Artículo 64. Medidas provisionales 
1. En cualquier momento después de recibida una comunicación y antes de adoptar una decisión sobre el 
fondo de la cuestión, el Comité podrá transmitir al Estado parte de que se trate, para su examen urgente, la 
solicitud de que adopte las medidas provisionales que el Comité considere necesarias para evitar un daño 
irreparable a la víctima o a las víctimas de la infracción denunciada.  
2. Cuando el Comité o el Relator Especial sobre las comunicaciones presentadas en virtud del Protocolo 
Facultativo, actuando en nombre del Comité, pida que se adopten medidas provisionales en virtud del 
presente artículo, en la solicitud se indicará que ello no entraña decisión alguna sobre el fondo de la 
comunicación.  
3. El Estado parte podrá presentar argumentos para que se retire la solicitud de adopción de medidas 
provisionales. 
4. Sobre la base de las explicaciones o declaraciones que presente el Estado parte, el Comité o el Relator 
Especial sobre las comunicaciones presentadas en virtud del Protocolo Facultativo, actuando en nombre del 
Comité, podrán retirar la solicitud de adopción de medidas provisionales.  
Artículo 65. Tramitación de las comunicaciones 
1. El Comité decidirá, por mayoría simple y conforme a los artículos siguientes, si la comunicación es 
admisible o inadmisible en virtud del Protocolo Facultativo.  
2. Un grupo de trabajo establecido en virtud del artículo 63, párrafo 1, del presente reglamento podrá declarar 
que una comunicación es admisible en virtud del Protocolo Facultativo si todos sus miembros así lo deciden. 
3. Un grupo de trabajo establecido en virtud del artículo 63, párrafo 1, del presente reglamento podrá declarar 
inadmisible una comunicación si todos sus miembros así lo deciden. La decisión será transmitida al Pleno del 
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Comité, que podrá confirmarla sin debate oficial. Si un miembro del Comité solicita un debate plenario, el 
Pleno examinará la comunicación y adoptará una decisión.  
Artículo 66. Orden de examen de las comunicaciones 
Las comunicaciones se examinarán en el orden en que hayan sido recibidas por la secretaría, a menos que el 
Secretario General, el Comité o un grupo de trabajo decidan otra cosa.  
Artículo 67. Examen conjunto de comunicaciones 
El Comité, el Relator Especial o un grupo de trabajo establecido en virtud del artículo 63, párrafo 1, del 
presente reglamento podrán decidir que dos o más comunicaciones se examinen conjuntamente si lo 
consideran procedente. 
Artículo 68. Condiciones de admisibilidad de las comunicaciones 
1. Para decidir si una comunicación es admisible, el Comité o un grupo de trabajo aplicarán los criterios 
establecidos en los artículos 1 y 2 del Protocolo Facultativo.  
2. Para decidir si una comunicación es admisible, el Comité aplicará los criterios establecidos en el artículo 12 
de la Convención para reconocer la capacidad jurídica del autor o la víctima ante el Comité, 
independientemente de que la reconozca o no el Estado parte contra el que se dirige la comunicación.  
Artículo 69. Autores de las comunicaciones 
Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas y en nombre de personas o 
grupos de personas.  
Artículo 70. Procedimiento relativo a las comunicaciones recibidas 
1. Tan pronto como sea posible después de registrarse la comunicación, y siempre que la persona o el grupo 
de personas consientan en que se revelen su identidad u otros detalles o datos identificativos al Estado parte 
de que se trate, requisito previo para el registro, el Relator Especial sobre las comunicaciones presentadas en 
virtud del Protocolo Facultativo, actuando en nombre del Comité, señalará a título confidencial la 
comunicación a la atención del Estado parte y le pedirá que responda a ella por escrito.  
2. La solicitud que se haga conforme al párrafo 1 del presente artículo deberá incluir una declaración en el 
sentido de que la solicitud no implica que se haya tomado decisión alguna sobre la admisibilidad de la 
comunicación. 
3. El Estado parte, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que se reciba la solicitud formulada por 
el Comité en virtud del presente artículo, le presentará por escrito explicaciones o declaraciones tanto sobre la 
admisibilidad de la comunicación como sobre su fondo, y sobre las medidas correctivas que hubiera 
adoptado.  
4. El Comité podrá, en razón del carácter excepcional de una comunicación, pedir explicaciones o 
declaraciones por escrito que se refieran exclusivamente a la admisibilidad de una comunicación. El Estado 
parte al cual se haya pedido que presente por escrito una respuesta que se refiera exclusivamente a la 
cuestión de la admisibilidad podrá no obstante presentar por escrito, dentro de los seis meses siguientes a la 
solicitud, una respuesta que se refiera tanto a la admisibilidad como al fondo de la comunicación. 
5. El Estado parte al cual, en virtud del párrafo 1 del presente artículo, se haya pedido que presente por 
escrito una respuesta podrá solicitar por escrito que la comunicación sea rechazada por inadmisible, 
exponiendo las razones de la inadmisibilidad, y pedir que la admisibilidad de la comunicación se examine por 
separado del fondo de la cuestión. La solicitud deberá presentarse al Comité dentro de los dos meses 
siguientes a la solicitud formulada en virtud del párrafo 1. 
6. Si el Estado parte impugna la afirmación del autor o de los autores de que, conforme al artículo 2 d), del 
Protocolo Facultativo, se han agotado todos los recursos internos disponibles, deberá explicar detalladamente 
los recursos de que disponen la víctima o las víctimas presuntas en las circunstancias particulares del caso. 
7. Si el Estado parte impugna la capacidad jurídica del autor o los autores en virtud del artículo 12 de la 
Convención, deberá explicar detalladamente las leyes aplicables y los recursos de que disponen la víctima o 
las víctimas presuntas en las circunstancias particulares del caso. 
8. Sobre la base de la información proporcionada por el Estado parte en apoyo de su solicitud de que se 
rechace la comunicación y de que se examine por separado la admisibilidad, el Comité, un grupo de trabajo o 
el Relator Especial sobre las comunicaciones presentadas en virtud del Protocolo Facultativo, actuando en 
nombre del Comité, podrán decidir que han de considerar la admisibilidad de la comunicación por separado 
del fondo de la cuestión.  
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9. La presentación por el Estado parte de una solicitud de conformidad con el párrafo 5 del presente artículo 
no prorrogará el plazo de seis meses dado al Estado parte para que presente por escrito explicaciones o 
declaraciones sobre el fondo, a menos que el Comité, un grupo de trabajo o el Relator Especial sobre las 
comunicaciones presentadas en virtud del Protocolo Facultativo, actuando en nombre del Comité, decidan 
prorrogarlo por el tiempo que el Comité juzgue apropiado.  
10. El Comité, un grupo de trabajo o el Relator Especial sobre las comunicaciones presentadas en virtud del 
Protocolo Facultativo, actuando en nombre del Comité, podrán pedir al Estado parte o al autor o autores de la 
comunicación que presenten por escrito, dentro de un plazo determinado, explicaciones o declaraciones 
complementarias sobre la admisibilidad o el fondo de una comunicación.  
11. El Comité, un grupo de trabajo o el Relator Especial, actuando en nombre del Comité, transmitirán a cada 
una de las partes las observaciones formuladas por la otra parte conforme a este artículo y darán a cada una 
la oportunidad de formular comentarios sobre las observaciones dentro de un plazo determinado.  
Artículo 71. Comunicaciones inadmisibles 
1. El Comité, si decide que una comunicación es inadmisible en virtud del artículo 2 d), del Protocolo 
Facultativo, comunicará lo antes posible su decisión y los motivos en que se funda, por conducto del 
Secretario General, al autor o los autores de la comunicación y al Estado parte de que se trate.  
2. La decisión del Comité por la que se declare inadmisible una comunicación en virtud del artículo 2 d), del 
Protocolo Facultativo podrá ser revisada posteriormente por el Comité si recibe una solicitud, presentada por 
escrito por el interesado o en su nombre, que contenga información de la que se desprenda que las causales 
de inadmisibilidad que se indican en el artículo 2 d), han dejado de existir. 
3. Cualquier miembro del Comité que haya participado en la decisión sobre la admisibilidad podrá pedir que 
se agregue un resumen de su voto particular a la decisión del Comité por la que se declare inadmisible una 
comunicación. A este respecto será también aplicable el artículo 73, párrafo 6, del reglamento, relativo a los 
votos particulares. 
Artículo 72. Procedimiento complementario aplicable en el caso de que la admisibilidad se examine en 
forma separada del fondo 
1. En el caso de que el Comité o un grupo de trabajo adopten una decisión sobre la admisibilidad antes de 
que se hayan recibido por escrito explicaciones o declaraciones del Estado parte sobre el fondo de la 
comunicación, si se decide que la comunicación es admisible se transmitirán la decisión y toda otra 
información pertinente, por conducto del Secretario General, al Estado parte de que se trate. También se 
informará de la decisión, por conducto del Secretario General, al autor de la comunicación. 
2. Cualquier miembro del Comité que haya participado en la decisión por la que se declare admisible una 
comunicación podrá pedir que se agregue a la decisión un resumen de su voto particular. A este respecto 
será también aplicable el artículo 73, párrafo 6, del reglamento, relativo a los votos particulares. 
3. El Comité, un grupo de trabajo o el Relator Especial sobre las comunicaciones podrán aceptar en todo 
momento, en el curso del examen de una comunicación, intervenciones de terceros relativas a la 
comunicación. La intervención de terceros irá acompañada de la autorización escrita de una de las partes en 
la comunicación. Si se acepta una comunicación de terceros, el Comité dará a cada parte la oportunidad de 
formular observaciones sobre dicha intervención dentro de un plazo determinado. 
4. El Comité, al proceder al examen del fondo de la cuestión, podrá revocar su decisión de que una 
comunicación es admisible basándose en las explicaciones o declaraciones que presente el Estado parte.  
Artículo 73. Dictamen del Comité 
1. Cuando las partes hayan presentado información tanto sobre la admisibilidad como sobre el fondo de una 
comunicación, o cuando ya se haya adoptado una decisión sobre la admisibilidad y las partes hayan 
presentado información sobre el fondo de esa comunicación, el Comité considerará y formulará su dictamen 
sobre la comunicación teniendo en cuenta toda la información que le hayan presentado por escrito el autor o 
los autores de la comunicación y el Estado parte de que se trate, siempre que esa información se haya 
transmitido a la otra parte. 
2. El Comité o un grupo de trabajo podrán en todo momento, en el curso del examen de una comunicación, 
obtener por conducto del Secretario General toda la documentación de las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas o de otros organismos que pueda ser útil para ese examen, en cuyo caso el Comité deberá 
dar a cada una de las partes la oportunidad de formular observaciones sobre tal documentación o información 
dentro de un plazo determinado.  
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3. El Comité podrá remitir cualquier comunicación a un grupo de trabajo para que le formule recomendaciones 
sobre el fondo. 
4. El Comité no decidirá sobre el fondo de la comunicación sin haber considerado si se cumplen todos los 
criterios de admisibilidad indicados en los artículos 1 y 2 del Protocolo Facultativo.  
5. El Secretario General transmitirá el dictamen del Comité, aprobado por mayoría simple, junto con las 
recomendaciones que este haya formulado, al autor o a los autores de la comunicación y al Estado parte de 
que se trate.  
6. Cualquier miembro del Comité que haya participado en la decisión podrá pedir que se agregue al dictamen 
del Comité un resumen de su voto particular. El miembro o los miembros interesados deberán presentar el 
voto particular dentro de las dos semanas siguientes a la fecha en que hayan recibido, en su idioma de 
trabajo, el texto definitivo de la decisión o el dictamen.  
Artículo 74. Decisión de dar por concluido el examen de una comunicación 
El Comité podrá dar por concluido el examen de una comunicación en determinadas circunstancias, en 
particular cuando hayan dejado de existir las razones por las que se había presentado. 
Artículo 75. Seguimiento de los dictámenes del Comité 
1. Dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que el Comité le transmita su dictamen sobre una 
comunicación, el Estado parte de que se trate presentará al Comité una respuesta por escrito, que incluirá 
información sobre las medidas que haya adoptado en vista del dictamen y de las recomendaciones del 
Comité. 
2. Posteriormente, el Comité podrá invitar al Estado parte a presentar más información sobre las medidas que 
haya adoptado en atención al dictamen o a las recomendaciones. 
3. El Comité podrá pedir al Estado parte que en los informes que presente en virtud del artículo 35 de la 
Convención incluya información sobre las medidas que haya adoptado en atención a su dictamen o sus 
recomendaciones. 
4. El Comité designará, para el seguimiento de los dictámenes aprobados en virtud del artículo 5 del 
Protocolo Facultativo, un Relator Especial o un grupo de trabajo que comprueben que los Estados partes han 
adoptado medidas para dar efecto a los dictámenes.  
5. El Relator Especial o el grupo de trabajo podrán entablar los contactos y adoptar las medidas que 
correspondan para el debido desempeño de sus funciones y recomendarán al Comité las medidas ulteriores 
que sean necesarias.  
6. El Relator Especial o el grupo de trabajo encargados del seguimiento, con la aprobación del Comité y del 
Estado parte de que se trate, podrán hacer las visitas a ese Estado que sean necesarias. 
7. El Relator Especial o el grupo de trabajo informarán periódicamente al Comité sobre las actividades de 
seguimiento.  
8. El Comité incluirá información sobre las actividades de seguimiento en el informe que presente en virtud del 
artículo 39 de la Convención.  
Artículo 76. Confidencialidad de las comunicaciones 
1. Las comunicaciones presentadas en virtud del Protocolo Facultativo serán examinadas por el Comité o un 
grupo de trabajo en sesión privada.  
2. Todos los documentos de trabajo que prepare la secretaría para el Comité, los grupos de trabajo o los 
relatores, incluidos los resúmenes de las comunicaciones preparados con anterioridad al registro y la lista de 
los resúmenes de las comunicaciones, tendrán carácter confidencial a menos que el Comité decida otra cosa.  
3. El Secretario General, el Comité, los grupos de trabajo y los relatores se abstendrán de hacer público 
cualquier escrito o información que guarde relación con una comunicación pendiente. 
4. Lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo se entenderá sin perjuicio del derecho del autor o los 
autores de una comunicación, de la víctima o las víctimas presuntas o del Estado parte de que se trate a dar 
publicidad a cualquier escrito o información relativos a las actuaciones. Sin embargo, el Comité, los grupos de 
trabajo o los relatores, si lo consideran procedente, podrán pedir al autor o los autores de una comunicación, 
a la víctima o las víctimas presuntas o al Estado parte de que se trate que mantengan el carácter confidencial 
de la totalidad o parte de cualquiera de esos escritos o informaciones. 
5. Las decisiones del Comité por las que se declare la inadmisibilidad de las comunicaciones y aquellas 
referidas al fondo del asunto o por las que se declare concluido el examen de una comunicación se harán 
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públicas. Las decisiones sobre la admisibilidad adoptadas por separado (véase el artículo 72 supra) no se 
harán públicas hasta que el Comité haya examinado el fondo de la comunicación.  
6. El Comité podrá decidir que los nombres y los datos de identidad del autor o los autores de una 
comunicación o de la víctima o las víctimas presuntas de una infracción de las disposiciones de la 
Convención no se revelen en las decisiones de inadmisibilidad de las comunicaciones o en las decisiones 
sobre el fondo del asunto o por las que se declare concluido el examen. El Comité adoptará tales decisiones 
por iniciativa propia o a petición del autor o los autores, la víctima o las víctimas presuntas o el Estado parte.  
7. La secretaría estará encargada de notificar las decisiones definitivas del Comité. No estará encargada de 
reproducir y distribuir los escritos presentados en relación con las comunicaciones. 
8. A menos que el Comité decida otra cosa, la información proporcionada en relación con el seguimiento de 
los dictámenes y recomendaciones emitidos por el Comité en el marco del artículo 5 de la Convención no 
tendrá carácter confidencial. A menos que el Comité decida otra cosa, sus decisiones sobre las actividades 
de seguimiento no tendrán carácter confidencial. 
9. El Comité incluirá, en el informe que presente con arreglo al artículo 39 de la Convención, información 
sobre las actividades que realice en virtud de los artículos 1 a 5 del Protocolo Facultativo.  
Artículo 77. Difusión de información sobre las actividades del Comité 
El Comité podrá publicar comunicados sobre las actividades que realice en virtud de los artículos 1 a 5 del 
Protocolo Facultativo. El Secretario General dará difusión a esos comunicados en los formatos más 
accesibles. 

B. Decisiones sobre admisibilidad 

PRÁCTICA 131: caso S.C. c. Brasil826 

1.1 Presenta la comunicación S. C., nacional del Brasil, […] no […] representada por abogado. La Convención 
y el Protocolo Facultativo entraron en vigor para el Estado […] el 1 de septiembre de 2008. 
1.2 El 21 de agosto de 2013, el Relator Especial sobre las comunicaciones presentadas en virtud del 
Protocolo […], actuando en nombre del Comité, decidió, de conformidad con el […] reglamento, que la 
admisibilidad de la comunicación debía examinarse separadamente del fondo.  
Los hechos expuestos por la autora  
2.1 La autora empezó a trabajar para el Banco do Estado de Santa Catarina (BESC) en julio de 2004. Fue 
trasladada de Campinas a Florianópolis para trabajar como cajera […y] sostiene que su empleador le asignó 
el puesto de cajera como forma de compensarla por el traslado geográfico.  
2.2 […] sufrió un accidente de motocicleta en junio de 2006. Tal y como recoge un certificado médico […], el 
accidente le causó una lesión en la rodilla izquierda827. No pudo reincorporarse al trabajo hasta transcurridos 
dos meses desde que terminara su baja médica. En septiembre de 2007, la autora sufrió un segundo 
accidente de motocicleta y se sometió a tratamiento quirúrgico en junio de 2008. Su médico expidió un 
certificado médico según el cual tenía que descansar 60 días por enfermedad. Sufrió un tercer accidente de 
motocicleta en enero de 2009. En abril de 2009, antes de que la autora estuviera de baja médica, el BESC fue 
adquirido por el Banco do Brasil, que posteriormente informó a la autora de que, según su política interna, 
tenía que volver a trabajar dentro de un plazo de tres meses a fin de conservar su puesto […]. De acuerdo 
con esa política, después de que un empleado haya estado de baja médica durante más de tres meses, el 
banco puede decidir si solicita su reincorporación después de tres o de seis meses. Si bien la autora deseaba 
volver al trabajo en los tres meses siguientes, no podía hacerlo por motivos de salud, certificados por el 
médico del Banco do Brasil y por su médico particular828. Intentó reincorporarse […] antes de que transcurriera 
                                                           
826 Decisión de inadmisibilidad relativa a la comunicación 10/2013 (caso S.C. c. Brasil), aprobada por el Comité el 2 de octubre de 
2014. Doc. CRPD/C/12/D/10/2013, 28 de octubre de 2014, 9 p. 
827 La autora aporta una traducción de un certificado médico de fecha 14 de diciembre de 2006 que afirma que, debido a un 
accidente de motocicleta ocurrido el 9 de junio de 2006, la autora sufrió un traumatismo en la rodilla izquierda en forma de lesión de 
menisco, lesión de cartílago y una fractura del cóndilo femoral y de la meseta tibial izquierda. Se siguió un tratamiento conservador 
para la fractura, mientras que se recurrió a la cirugía para las lesiones. El pronóstico era de artrosis postraumática de la rodilla.   
828 La autora declara que tuvo que someterse a un reconocimiento médico por un facultativo del Banco do Brasil. Para respaldar 
esta afirmación, incluye una copia de un certificado médico expedido el 21 de julio de 2009 por un médico laboral, que afirmó que la 
autora necesitaba 30 días de descanso de sus actividades por problemas de salud. El certificado no aporta más datos. La autora 
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el período de seis meses; sin embargo, fue relegada de su puesto de cajera. Siguió siendo una empleada del 
Banco […] pero sin función laboral definida. 
2.3 Mediante carta de fecha 23 de noviembre de 2009, la autora solicitó ser trasladada a la oficina del banco 
en Campinas, […] más cerca de su casa. Formuló la solicitud porque su traslado en 2004 se había hecho 
efectivo con la condición de ocupar un puesto de cajera, y, tras la rebaja de categoría, prefería volver a casa 
para […] desplazarse al trabajo con mayor facilidad. Al ya no estar dispuesta a ir al trabajo en motocicleta, 
tenía que desplazarse en autobús, lo que le llevaba mucho tiempo. En su carta, explicó que solicitaba un 
traslado por problemas de salud, la necesidad de seguir sometiéndose a un tratamiento y las dificultades para 
acudir al trabajo cada día. El Banco do Brasil denegó su solicitud de traslado alegando exceso de personal en 
la oficina de Campinas. En la carta de respuesta del banco se mencionaba que, de acuerdo con las 
recomendaciones formuladas por el médico del servicio público en Florianópolis, la autora había podido 
retomar todo trabajo en el que no tuviera que levantar materiales que pesaran más de 5 kg, subir o bajar 
escaleras o estar parada o sentada durante períodos prolongados. En 2010, la autora sufrió varios episodios 
de calambres y tuvo que tomar un relajante muscular con receta médica829. El 8 de diciembre de 2010, su 
médico expidió un certificado en el que se afirmaba que sufría una enfermedad crónica, por lo que era 
recomendable que trabajara en un lugar más cerca de su casa. La autora tuvo que estar nuevamente de baja 
en 2010 porque seguía sintiendo dolor. En febrero de 2011, el ascensor del edificio en el que se ubicaba el 
banco se estropeó y, a la vista de que la autora trabajaba en el segundo piso y tenía que evitar las escaleras, 
se le comunicó que podía trabajar en la planta baja haciendo tareas administrativas con una computadora. 
Sin embargo, los muebles de la oficina no eran los adecuados, ya que el escritorio era alto y el teclado estaba 
al mismo nivel que la computadora830. Además, la autora tenía que estar en el trabajo de 10.00 a 16.00 horas, 
lo que le obligaba a salir de casa a las 6.30 horas. 
2.4 Por las razones antes expuestas, el 21 de febrero de 2011 la autora presentó una demanda contra el 
Banco do Brasil ante el Tribunal Regional del Trabajo (Tribunal Regional do Trabalho) de Florianópolis. En su 
demanda se alegaba la inconstitucionalidad de la política interna del Banco do Brasil que permitía rebajar la 
categoría del personal que estuviera de baja durante más de tres meses y el carácter discriminatorio de la 
política, que afectaba únicamente al personal que estuviera de baja más de tres meses por razones médicas. 
Durante las vistas judiciales, el Banco do Brasil manifestó que la autora había aceptado voluntariamente la 
política del banco, que la rebaja de categoría tras una baja médica superior a los tres meses se aplicaba a 
todos los empleados sin distinción, que el banco podía hacer efectivos ascensos y rebajas de categoría según 
las necesidades (y en el caso en cuestión, había demasiados cajeros empleados) y que los empleados no 
tenían derecho a oponerse a reducciones salariales. La autora sostiene que el 18 de mayo de 2011 el 
Tribunal Regional del Trabajo de Florianópolis desestimó su denuncia por los siguientes motivos: la autora no 
había demostrado que su traslado a Florianópolis se hubiera hecho efectivo en contra de su voluntad; el 
traslado no la había perjudicado; ella había aceptado la política interna del banco; el hecho de que no hubiera 
podido volver al mismo puesto tras estar de baja más de tres meses no era un castigo, porque el banco podía 
modificar el destino de sus empleados según las necesidades; la política no era discriminatoria porque se 
aplicaba a todo el mundo por igual; y la autora no podía beneficiarse de complementos por antigüedad porque 
solo estaban previstos para los empleados que hubieran trabajado de cajeros durante diez años, situación 
que no concurría en el caso de la autora831. 
2.5 El 6 de julio de 2011, la autora recurrió la resolución. El recurso fue desestimado el 31 de agosto de 
2011832. Puesto que las personas que desean presentar un recurso ante el Tribunal Superior del Trabajo 
deben estar representadas, la autora solicitó asistencia jurídica gratuita. La petición fue denegada por la 
Defensoría Pública (Defensoria Pública) el 14 de octubre de 2011833. Posteriormente, la autora solicitó la 
                                                                                                                                                                                                 
presenta otro certificado médico sin fecha de su propio médico en el que se afirma que no puede trabajar del 10 de agosto al 10 de 
octubre de 2009, es decir, durante 60 días.   
829 La autora aporta una copia de la receta para Miosan® que expidió su médico el 18 de junio de 2010. 
830 La autora aporta una fotografía del lugar de trabajo en cuestión. 
831 Se presentó este razonamiento en una traducción oficiosa en francés de la resolución aportada por la autora.  
832 6 La autora facilita una traducción oficiosa en francés de la resolución sobre el recurso, que desestimaba la reclamación por los 
siguientes motivos: la política interna del banco que permitía rebajar la categoría laboral a partir del 91º día de baja médica no era 
discriminatoria al aplicarse la misma norma a todo el personal sin distinción; la autora no había mencionado la política en cuestión 
ante el tribunal, como habría tenido que hacer; la política no era inconstitucional porque garantizaba que se tratara por igual a todas 
las personas que se encontraban en una situación jurídica similar; el hecho de que a una de las compañeras de la autora no se le 
aplicara la misma norma tras su 90º día de baja de maternidad no corroboraba la alegación de la autora, ya que la norma en 
cuestión no se aplicaba a la baja por maternidad sino a la baja médica; y la decisión sobre el traslado de la autora a otro lugar no 
garantizaba que pudiera permanecer permanentemente en su puesto de cajera.   
833 La autora aporta una traducción oficiosa en francés de la resolución desestimatoria de la Defensoría Pública.   
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asistencia de un abogado privado, quien rehusó representarla. Por ello, la autora decidió presentar un recurso 
sin representación, que fue desestimado, sin que se examinara el fondo de la cuestión, el 7 de diciembre de 
2011. La autora volvió a presentar un recurso, en el que incluyó una copia de la queja que había presentado 
ante el Colegio de Abogados del Brasil. El recurso fue desestimado el 17 de enero de 2012834. 
2.6 La autora facilita una traducción de un "informe pericial" de […] 5 de agosto de 2011, expedido por el 
Instituto Médico Forense de Santa Catarina. En el informe se señala que un médico forense examinó a la 
autora a petición del delegado policial a fin de determinar si […] tenía una discapacidad permanente. El 
informe concluye que […] tenía una discapacidad permanente en la rodilla izquierda con una pérdida 
funcional moderada y que en ningún caso podía desempeñar el trabajo específico en cuestión, pero no tenía 
ninguna discapacidad general a efectos laborales. 
2.7 […] añade que, desde que agotó los recursos internos, su situación con el Banco […], donde sigue 
trabajando, no ha mejorado835. La autora sufrió una afección muy grave en el hombro que la obligó a estar de 
baja por enfermedad entre julio de 2011 y abril de 2012. Hasta entonces, el banco no había reparado los 
ascensores ni había instalado muebles nuevos. En un certificado médico de fecha 29 de marzo de 2012, se 
diagnosticó que la autora presentaba una rotura parcial de un tendón del hombro asociada a la fibromialgia, 
una enfermedad que causa propensión a los dolores e inflamaciones musculares por el estrés. El médico 
afirmó que podía trabajar con ciertas limitaciones: debía tener descansos de diez minutos por cada hora de 
actividad repetitiva (como trabajo con la computadora), no podía estar cerca del aire acondicionado y su 
horario laboral debía dejar margen para la actividad física diaria836. La autora considera que su descenso de 
categoría puso en peligro su salud, ya que la fibromialgia tiene su origen en alteraciones emocionales. 
Cuando se reincorporó […] en abril de 2012, presentó el certificado médico, pero se la asignó a los archivos, 
en un puesto que exigía realizar un esfuerzo físico considerable para abrir y cerrar cajones y agacharse, lo 
que dañaba la rodilla. Transcurridas dos semanas, el banco le ofreció un puesto en el que trabajaría con los 
archivos administrativos de la Banque Postale, en otro edificio. Se le encargó […] resolver diversos problemas 
y coordinar el trabajo de un equipo. Mientras desempeñaba este trabajo, fue objeto de reprimendas injustas 
por parte de dos asistentes y sus superiores. Tras unos 45 días en la Banque Postale, el banco solicitó que 
volviera a su antigua oficina y le encargó que resolviera "diversos problemas". Sin embargo, puesto que cerca 
de su puesto trabajaban varios teleoperadores, tenía dificultades para desempeñar sus funciones. Fue 
acosada por un empleado que la echó de su puesto de trabajo y el banco no hizo nada para sancionar dicha 
conducta837. Durante ese tiempo, se le ordenó que empezara a trabajar en el control de las operaciones, 
analizando si las transacciones se ejecutaban con arreglo a la ley.  
La denuncia  
3.1 La autora afirma que el Estado […] ha conculcado los derechos que la asisten en virtud de los artículos 3, 
apartados b) y e); y 5, párrafos 1 y 2, de la Convención, ya que las medidas adoptadas por su empleador (la 
entidad pública Banco do Brasil) y amparadas por los tribunales nacionales pretenden limitar las 
oportunidades de las personas con discapacidad y son […] discriminatorias. 
3.2 […] también mantiene que el Estado […] ha vulnerado los derechos que le confiere el artículo 4, 
apartados a), b) y d), en la medida en que la actuación del Banco […] fomenta la discriminación por motivo de 
la discapacidad al requerir que se rebaje de categoría a todo empleado que esté de baja médica durante más 
de tres o más de seis meses838. La autora sostiene que así el Estado exige a las personas mantenerse en 
                                                           
834 La autora aporta una traducción oficiosa en francés de la resolución desestimatoria del recurso. Al parecer, la traducción indica que la 
jurisprudencia no permite que los litigantes lleven casos jus postulandi ante los tribunales (es decir, sin estar representados por un abogado) 
excepto si concurren determinadas circunstancias no aplicables en el presente caso.   
835 La autora afirma que, a pesar de los problemas que encontró, no renunció a su puesto en el Banco do Brasil porque necesita el 
trabajo para subsistir y porque ha tenido serios problemas con políticos por su labor como periodista independiente, por lo que cree 
que se la perseguiría incluso si trabajara para otro organismo o para una empresa privada.   
836 La autora aporta el certificado médico y una traducción al francés.   
837 La autora aporta una traducción oficiosa al francés de un correo electrónico que envió a su superior en el Banco do Brasil el 27 
de agosto de 2012, y en el que menciona que se vio obligada injustamente a abandonar su puesto de trabajo con la computadora y 
que ya no tenía lugar para trabajar. Señala que sus compañeros empezaron a utilizar las computadoras que había estado usando 
ella, y que no le habían permitido volver a usarlas para acabar los artículos que había guardado en ellas. La autora también facilita 
una traducción oficiosa al francés de un correo electrónico que envió el 29 de agosto de 2012 a otro supervisor en el Banco do 
Brasil, en el cual afirma que uno de sus compañeros se había enfadado con ella la víspera cuando ella le había pedido que redujera 
el volumen de llamada de su teléfono celular. Le respondió que le estaba pidiendo demasiado, ya que anteriormente le había 
pedido que dejara de hacer ruido tamborileando con los dedos en la mesa. La autora afirmó en el correo electrónico que el ruido le 
dificultaba el trabajo.   
838 La autora explica que, de acuerdo con esa política, después de que un empleado haya estado tres meses de baja médica, el 
banco puede decidir si solicita su regreso después de tres o de seis meses.   
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buen estado de salud para poder conservar un puesto. 
3.3 […] alega además que el Estado […] violó los derechos consagrados en el artículo 27, párrafo 1 a), de la 
Convención, en la medida en que la discriminación que sufrió estaba vinculada a sus condiciones laborales. 
La autora también invoca el artículo 27, párrafo 1 b), de la Convención, aduciendo que no ha gozado de las 
mismas condiciones y oportunidades de trabajo que sus compañeros a causa de su deficiencia, a pesar de 
que sus aptitudes son equivalentes a las de estos. Concretamente, mantiene que, durante el período en que 
hubo un exceso de cajeros en el banco, no se le permitió trabajar de cajera, mientras que a otros dos 
empleados, una de los cuales había estado de baja por maternidad, sí se les permitió esporádicamente.  
3.4 La autora afirma asimismo que el Estado parte ha incumplido el artículo 4, apartado e), de la Convención, 
en la medida en que el Banco do Brasil es a la vez un banco público y privado.  
3.5 Como reparación, […] solicita que se revoque la política del Banco […] que permite la rebaja de categoría 
tras una baja médica superior a los tres meses y que el Estado […] reconozca que la política es contraria a la 
Convención […;] también solicita recuperar su puesto de cajera y recibir la diferencia salarial a partir de 
noviembre de 2009. Señala que la política disuade a los empleados de tomarse las bajas médicas necesarias.  
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad  
4.1 En sus observaciones de […] 9 de julio de 2013, el Estado […] considera que la comunicación es 
inadmisible ratione materiae porque la autora no tiene una discapacidad según la  […] Convención. Mientras 
que en el artículo 1 de la Convención se define la discapacidad como una deficiencia a largo plazo, los 
profesionales del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) diagnosticaron a la autora una incapacidad 
laboral temporal. El INSS es el organismo federal encargado de certificar la discapacidad a efectos de 
conceder prestaciones económicas a las personas con discapacidad que no pueden vivir con independencia 
o trabajar. El diagnóstico de la autora le confiere el derecho a una prestación por enfermedad durante breves 
períodos continuos de, como máximo, cuatro meses entre los años 2007 y 2012, durante los cuales la autora 
alega haber tenido tres accidentes diferentes. El diagnóstico pericial de incapacidad laboral temporal implica 
que el paciente puede recuperarse, lo que explica por qué se otorga la prestación durante un período breve. 
Los certificados médicos presentados por la autora junto con su denuncia confirman el diagnóstico del INSS 
de incapacidad laboral temporal, puesto que recomiendan que la autora descanse periódicamente en forma 
de "60 días de baja por enfermedad", "cese de funciones del 28 de abril de 2009 al 12 de mayo de 2009", 
"cese de funciones del 13 de mayo de 2009 al 30 de junio de 2009", "30 días de baja por enfermedad", etc. 
Ninguno de los certificados médicos deja constancia de la discapacidad, en el sentido previsto por la 
legislación nacional839 o la Convención. Asimismo, con arreglo a la legislación nacional, las personas que 
alegan tener una discapacidad deben presentar confirmación de dicha discapacidad mediante informe médico 
expedido por un facultativo para poder recibir las correspondientes prestaciones, pero la autora nunca ha 
presentado a las autoridades nacionales ni al Comité un informe de esa índole840. 
4.2 […] también considera que la comunicación es inadmisible según la "fórmula del cuarto tribunal de distrito" 
porque los tribunales nacionales ya habían examinado la denuncia de la autora en cuanto a su traslado a otro 
puesto en el Banco […]. En virtud de la "fórmula del cuarto tribunal de distrito", las organizaciones 
internacionales no tienen competencia para examinar presuntos errores de hecho y de derecho que puedan 
haberse producido en los tribunales nacionales excepto cuando se hayan violado flagrantemente normas de 
derechos humanos protegidas por tratados internacionales841.  
4.3 El Estado […] considera asimismo que la comunicación es inadmisible porque la autora no agotó los 
recursos internos842. Si bien presentó una demanda por la reducción salarial fruto de su traslado a otro puesto 
en el Banco […], no alegó que la rebaja de categoría estuviera vinculada a una discapacidad. En vista de lo 
anterior, la autora no invocó los derechos consagrados en la Convención ante los tribunales nacionales. 
Comentarios de la autora sobre las observaciones del Estado parte  
5.1 En una nueva comunicación, de […] 15 de agosto de 2013, la autora afirma que la comunicación es 
                                                           
839 El Estado parte cita el Decreto Federal del Brasil Nº 3298/99, de 20 de diciembre de 1999, art. 3 (definición de discapacidad, 
discapacidad permanente e incapacidad).   
840 El Estado parte cita los Decretos Federales del Brasil Nº 3298/99 (véase la nota 25), arts. 3 y 4, y Nº 5296/04, de 2 de diciembre 
de 2004, art. 70; y el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo Nº 159 sobre la Readaptación Profesional y el Empleo 
(Personas Inválidas), parte I, art. 1. Para ser válido, el informe médico debe ser expedido por un médico laboral de la empresa del 
solicitante o por otro médico. En el informe se debe especificar el tipo de discapacidad.   
841 El Estado parte cita el caso Nº 11137 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Abella vs. la Argentina, 18 de noviembre de 1997; y el 
caso Nº 11472, Gilbert Bernard Little vs. Costa Rica, 28 de septiembre de 1998.   
842 El Estado parte cita, entre otros, la causa relativa a Elettronica Sicula S.p.A. (ELSI), Corte Internacional de Justicia, fallo de 20 de julio de 1989, 
pág. 15; y la Opinión Consultiva Nº OC-11/90 (10 de agosto de 1990), Corte Interamericana de Derechos Humanos, párr. 41.   
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admisible ratione materiae porque tiene una deficiencia en el sentido del artículo 1 de la Convención. Vuelve a 
señalar que, según un certificado médico expedido por el Instituto Médico Forense […], tenía una deficiencia 
permanente en la rodilla izquierda e incapacidad permanente para desempeñar tareas específicas. 
5.2 La autora también sostiene que su denuncia fue examinada por tribunales nacionales, que vulneraron 
flagrantemente los derechos que le confiere la Convención.  
5.3  […] afirma […] que su denuncia ante el Comité se basa en la discriminación que sufren los empleados 
que pierden su derecho a permanecer en un determinado puesto tras estar de baja médica durante más de 
tres o de seis meses843.  
Deliberaciones del Comité  
Examen de la admisibilidad 
[…] 6.3 El Comité advierte que la autora alega un incumplimiento de los artículos 3, apartados b) y e); 4, 
apartados a), b), d) y e); 5, párrafos 1 y 2; y 27, apartados a) y b), de la Convención y aduce que la política del 
Banco do Brasil que permite rebajar de categoría a los empleados tras tres meses de baja médica es 
discriminatoria por motivos de discapacidad y que dio lugar a que descendiera de categoría en 2009, cuando 
estuvo de baja médica […] más de tres meses por una lesión permanente en la rodilla. El Comité advierte 
además la alegación de la autora según la cual también se vulneraron sus derechos cuando en 2010 el Banco 
[…] le denegó su petición fundamentada en la discapacidad para ser trasladada a una oficina más cercana a 
su casa. El Comité se hace eco de la afirmación del Estado […] según la cual la lesión de rodilla de la autora 
no es una discapacidad según […] la Convención, en vista de que en el momento en que se produjeron los 
hechos examinados se le había diagnosticado una incapacidad laboral temporal y la autora no aportó pruebas 
que certificaran una deficiencia a largo plazo, y también de la afirmación de que la comunicación de la autora 
no se enmarca […] en la competencia ratione materiae del Comité. El Comité considera que, según el artículo 
1 de la Convención, las personas con discapacidad incluyen, entre otras, a aquellas que tengan deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan 
impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. En el 
presente caso, la información facilitada por las partes no es óbice para que el Comité considere que la 
deficiencia física de la autora, al interactuar con barreras, impedía de hecho su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás personas. El Comité considera que la diferencia 
entre enfermedad y discapacidad es una diferencia de grado y no una diferencia de carácter. Un problema de 
salud que en un principio se considera una enfermedad puede convertirse en una deficiencia en el contexto 
de la discapacidad a consecuencia de su duración o su carácter crónico. Un modelo de discapacidad basado 
en los derechos humanos exige tener en cuenta la diversidad de personas con discapacidad (considerando i) 
del preámbulo) y la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al 
entorno (considerando e) del preámbulo). El Comité observa igualmente que, de conformidad con el artículo 
4, párrafo 4, de la Convención, no se ven afectadas las obligaciones del Estado […] enunciadas en otros 
instrumentos de derechos humanos en los que es parte, como la Convención Interamericana para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. El Comité observa 
que esta última […] define el término "discapacidad" como deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de 
naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la 
vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. Por ello, el Comité 
considera que el artículo 1 del Protocolo Facultativo no le impide examinar la comunicación.  
6.4 El Comité se hace eco de la afirmación del Estado […] según la cual la petición de traslado de la autora se 
denegó por un exceso de empleados en la oficina en cuestión y no por una discapacidad, por lo que su 
alegación carece de fundamento. Asimismo, observa que la política de reducción de categoría del banco se 
aplicaba a todos los empleados […] de baja médica durante más de tres meses, con independencia del 
motivo de la baja. Observa también la afirmación del Estado […] según la cual la denegación del traslado y la 
política de reducción de categoría del banco se aplicaban para mantener el equilibrio en el número de 
                                                           
843 La autora aporta una traducción oficiosa al francés de un fragmento de la denuncia que presentó ante el Tribunal Regional del 
Trabajo, en la que afirma que solicitó el traslado a la oficina en Campinas para poder desplazarse al trabajo con mayor facilidad y 
disponer de tiempo para realizar ejercicio físico. Su petición de traslado fue denegada en octubre de 2009 con el argumento de que 
había exceso de personal en la oficina y de que quedaban cuestiones pendientes de resolución con el Ayuntamiento de São Pedro 
de Alcântara. A mediados de 2010, la autora tuvo serios problemas en la rodilla izquierda y se le diagnosticó atrofia muscular. 
Estuvo de baja médica en septiembre y octubre a fin de someterse a una terapia muscular. Al no disponer de tiempo para hacer 
ejercicio físico, sufrió además graves episodios de fibromialgia en 2010. A partir de certificados médicos, volvió a solicitar el traslado 
a cualquier otra oficina que estuviera cerca de su casa, pero se denegó esa solicitud porque todas las oficinas alegaron tener 
demasiados empleados. Así, en aplicación de la política del banco, se retiró a la autora del puesto de cajera al haber pasado más 
de tres meses en tratamiento médico en 2009. A causa de sus problemas de salud, la autora necesitaba volver a la oficina en 
Campinas al puesto que había conseguido al superar un examen competitivo de ingreso.   
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empleados de las oficinas. El Comité considera que la discriminación puede ser consecuencia del efecto 
discriminatorio de una norma o medida aparentemente neutral o carente de la intención de discriminar pero 
que afecta desproporcionadamente a las personas con discapacidad. Por consiguiente, considera que la 
cuestión que tiene ante sí es si, al exigir la rebaja de categoría de las personas que hubieran permanecido de 
baja médica durante más de 90 días, la política del banco causó un perjuicio desproporcionado a la autora y 
concluye que el artículo 2, apartado e), del Protocolo Facultativo no le impide examinar la comunicación.  
6.5 El Comité advierte el argumento del Estado […] según el cual la autora no ha agotado los recursos 
internos, puesto que no ha alegado ante los tribunales nacionales que su rebaja de categoría estuviera 
vinculada a una discapacidad. También […] que la autora presentó ante el Tribunal Superior del Trabajo un 
recurso con alegaciones relacionadas con la Convención, […] desestimado sin examinar el fondo de la 
cuestión porque la autora no estaba representada por un abogado […] como exigía la ley. El Comité observa 
igualmente que, después de que la solicitud de asistencia jurídica gratuita que había presentado […] fuese 
denegada por la Defensoría Pública porque carecía de fundamento, la autora se puso en contacto con un 
abogado privado, quien se negó a asumir su caso. Sin embargo, la autora no ha probado que no tuviera otras 
opciones para estar representada por abogado. En tales circunstancias, el Comité considera que, con arreglo 
al artículo 2, apartado d), del Protocolo Facultativo, está inhabilitado para examinar la presente comunicación. 
7. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad decide por consiguiente: a) Que la 
comunicación es inadmisible en virtud del artículo 2, apartado d), del Protocolo Facultativo; b) Que la presente 
decisión se comunique al Estado parte y a la autora. 

Práctica 132: caso R. L. c. Ecuador844 

1. El autor de la comunicación, de fecha 18 de agosto de 2014, es el Sr. R.I., nacional de Ecuador y nacido en 
1955. Afirma ser víctima de violaciones cometidas por el Estado parte de los derechos que le asisten en virtud 
del artículo 2, del artículo 4, párrafos 2 y 4, del artículo 5, párrafo 1, del artículo 12, párrafo 5, del artículo 13, 
párrafo 1, del artículo 27, literal c), así como del artículo 28 párrafos 1 y 2 literal e) de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (la Convención). El Protocolo Facultativo de la Convención entró 
en vigor para Ecuador el 3 de mayo de 2008. El autor presenta su comunicación sin representante legal.  
 A. Resumen de la información y alegaciones de las partes 
  Los hechos expuestos por el autor 
2.1 El 9 de marzo de 2001, mientras el autor estaba cumpliendo funciones como trabajador de la empresa 
Banco del Pichincha C.A., sufrió un accidente de tránsito que le generó secuelas físicas y neurológicas de 
carácter degenerativo. En noviembre de 2005 terminó su relación laboral y, en su calidad de afiliado al 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), comenzó a percibir el subsidio transitorio por incapacidad 
que establece el Reglamento General de Riesgos del Trabajo.  
2.2 Mediante Acuerdo No. 2008 RT-040, de 19 de febrero de 2008, la Dirección de Seguro General de 
Riesgos de Trabajo de la Provincia del Guayas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social le concedió la 
renta de riesgo de trabajo por incapacidad permanente total, según lo dispuesto en el artículo 32 del 
Reglamento General del Seguro de Riesgos del Trabajo, en la cuantía inicial de 750 USD, pagaderos a partir 
del 01 de diciembre de 2005, fecha inmediata posterior al cese definitivo.  
2.3 El autor interpuso los recursos de impugnación y apelación previstos por la vía administrativa por 
considerar la existencia de un error de cálculo en el valor de la prestación y por estimar que el pago de la 
misma debía proceder desde la fecha del accidente de tránsito, es decir, desde el 9 de marzo de 2001. En 
primer lugar, impugnó el contenido del Acuerdo ante la Comisión de Prestaciones y Controversias de la 
Provincia de El Oro. Mediante Acuerdo N° 028-CPPCL de 30 de abril de 2008, la Comisión de Prestaciones y 
Controversias de Loja confirmó el Acuerdo de la Dirección y denegó las pretensiones del autor. En segundo 
lugar, apeló la decisión ante la Comisión de Prestaciones y Controversias del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, que mediante Acuerdo N° 08495 C.N.A. del 16 de julio de 2008, rechazó la apelación y 
confirmó la decisión de primera instancia.  
2.4 Una vez agotada la vía administrativa, el autor instauró el recurso de plena jurisdicción Administrativa ante 
la jurisdicción Contencioso Administrativa solicitando la declaración de ilegalidad de la decisión administrativa 
y el pago de la suma de 2.428,26 USD más los intereses devengados, correspondientes al valor de la renta 
desde la fecha del accidente de trabajo. Mediante sentencia de 24 de junio de 2010, el Tribunal Distrital N°. 2 
de lo Contencioso Administrativo de Guayaquil declaró la ilegalidad del Acuerdo 080195 C.N.A dictado por la 
                                                           
844 Comunicación nº 25/2014 (caso R.L.. c. Ecuador). Decisión aprobada por el Comité el 6 de septiembre de 2019. Doc. 
CRPD/C/22/D/25/2014, 6 de septiembre de 2019, 12 p. 
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Comisión Nacional de Apelaciones y accedió a sus pretensiones. En su decisión, el Tribunal aplicó el artículo 
32 del Reglamento General de Riesgos del Trabajo (Resolución No. 741) que alude a la renta mensual 
equivalente al 80 por ciento del promedio mensual de los sueldos o salarios del último año de aportación al 
IESS. En particular, el Tribunal indicó que el promedio total de los salarios del último año de aportes del autor 
(enero de 2005 a diciembre de 2005) era de 2.889,16 USD y por tanto, el 80 por ciento de dicho valor 
correspondía a 2.311.32 USD. En consecuencia, dicho Tribunal ordenó el pago de una pensión mensual 
vitalicia por incapacidad permanente total desde el 9 de marzo de 2001, fecha en que ocurrió el accidente de 
trabajo, por un valor de 2.311,32 USD. 
2.5 El Instituto de Seguros Sociales de Ecuador instauró el recurso de casación contra la sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Guayaquil, alegando la interpretación errónea de varias normas 
por parte de dicho Tribunal, a saber: el artículo 183 del Estatuto Codificado del IESS, el artículo 32 del 
Reglamento General de Riesgos del Trabajo y las disposiciones transitorias décima primera, décima segunda 
y décima cuarta de la Resolución N° C.D. 100 del 21 de febrero de 2006.  
2.6 Mediante sentencia del 22 de mayo de 2012, la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte 
Nacional de Justicia decidió casar la sentencia del Tribunal No. 2 de lo Contencioso Administrativo de 
Guayaquil y declarar la validez de la Resolución impugnada. En el fallo indicó que el Tribunal interpretó 
erróneamente las disposiciones de la Resolución N° C.D. 100 del 21 de febrero de 2006, que establecen 
cuantías mínimas y máximas de la renta mensual por incapacidad permanente total. Adicionalmente, 
determinó que el pago ordenado por el Tribunal resultaba improcedente porque el autor continuaba 
trabajando y recibía mensualmente el subsidio transitorio por incapacidad del Instituto Ecuatoriano de 
Seguros Sociales.  
2.7 El autor presentó acción extraordinaria de protección ante la Corte Constitucional alegando la violación de 
sus derechos constitucionales a la garantía de la seguridad jurídica, en tanto la sentencia de la Corte Nacional 
de Justicia carecía de suficiente motivación, contenía una interpretación errónea por otorgar prevalencia a la 
interpretación de las resoluciones administrativas del IESS, incluida la Resolución N° C.D. 100 de febrero de 
2006, sobre las normas de rango supraconstitucional tales como el Convenio No. 121 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT). El autor también alegó la violación de su derecho a la igualdad, en tanto en un 
caso similar al suyo, el caso 1394-RA del 19 de febrero de 2008, fallado por la Corte Constitucional, dicho 
tribunal había concedido la solicitud de protección constitucional y había reconocido la violación del derecho a 
la vida digna indicando que el valor de la renta reconocida en dicho caso no era suficiente para cubrir los 
costos asociados a la discapacidad y las obligaciones familiares. 
2.8 Mediante sentencia de 9 de enero de 2014845, la Corte Constitucional declaró que no existió vulneración 
de derechos constitucionales del autor y negó sus pretensiones. El fallo destacó que la acción constitucional 
no constituye una instancia adicional dentro del proceso judicial administrativo y, por tanto, carecía de 
competencia para pronunciarse sobre la interpretación de las disposiciones administrativas concernientes al 
valor de la cuantía de la renta de riesgo por incapacidad reconocida al autor. Igualmente, la Corte expresó 
que no se vulneró el derecho de acceso a la justicia y a la debida motivación, por cuanto el autor interpuso los 
recursos judiciales disponibles en la jurisdicción contencioso administrativa y en su sentencia de casación, la 
Corte Nacional de Justicia identificó los problemas jurídicos puestos a consideración, los resolvió y expuso los 
motivos de su decisión con base en su interpretación de la legislación aplicable.  
2.9 Tras la notificación de la decisión de la Corte Constitucional, el autor considera haber agotado todos los 
recursos internos disponibles. 
2.10 El autor afirma que los hechos objeto de la presente comunicación ocurrieron después de la entrada en 
vigor del Protocolo Facultativo en el Estado parte.  
  La denuncia 
3.1 El autor alega la violación de los artículos 2, apartado 3; 4, párrafos 2 y 4; 5, párrafo 1; 12, párrafo 5; 13, 
párrafo 1; 27 literal c); y 28, párrafos 1 y 2, literal e).  
3.2 En relación con el artículo 2, indica que fue objeto de discriminación por motivos de discapacidad en el 
marco de las decisiones adoptadas por el Instituto Ecuatoriano de la Seguridad Social, la Corte Nacional de 
Justicia y la Corte Constitucional correspondientes al reconocimiento y cuantía de la renta de riesgos de 
trabajo por incapacidad permanente total.  
3.3 En relación con el artículo 4, párrafos 2 y 4, el autor indica que el Estado parte desconoció las 
obligaciones en materia de realización de sus derechos económicos, sociales y culturales y de la obligación 
de aplicar normas que faciliten los derechos de las personas con discapacidad. En particular, señaló que el 
Estado parte, al resolver el monto de su pensión de invalidez, omitió aplicar normas internas que protegen de 
                                                           
845 Sentencia N° 005-14-SEP-CC, CASO N° 0937-12-EP. 
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manera más favorable sus derechos prestacionales en caso de accidente de trabajo y enfermedades 
profesionales tales como el Convenio No.121 de la Organización Internacional del Trabajo ratificado por el 
Estado parte e incorporado en la legislación interna, el Código del Trabajo y el Reglamento y Estatuto del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social846.  
3.4 En relación con el artículo 5, párrafo 1, el autor considera que el Estado parte desconoció su derecho a la 
igualdad ya que en otro caso “exactamente igual” (caso n°1394-RA), la justicia constitucional modificó las 
decisiones que reducían la pensión jubilar de otro afiliado al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
indicando en su sentencia la “violación a la garantía a la seguridad jurídica que afecta a un derecho 
establecido por norma superior”847. 
3.5 Por lo que se refiere al artículo 12, párrafo 5, el autor considera que el Estado parte no garantizó su 
derecho a no ser privado de sus bienes de manera arbitraria. Explica que el único bien y patrimonio con que 
contaba antes de su accidente de trabajo era su capacidad laboral, que constituía el sustento económico de 
su familia. Por lo tanto, el Estado parte le desamparó “arbitrariamente” al desconocer sus derechos adquiridos 
de trabajador para acceder a los seguros de riesgo del trabajo y a la seguridad jurídica establecida para tales 
efectos. 
3.6 Con referencia al artículo 13, párrafo 1, el autor considera violado su derecho de acceso a la justicia en 
igualdad de condiciones con los demás, dadas las decisiones diferentes adoptadas por la jurisdicción 
constitucional en su caso y en el caso n°1394-RA con circunstancias similares al suyo. En dicho caso, la 
justicia ordinaria había resuelto de manera desfavorable los recursos de un afiliado al IESS, quien había sido 
perjudicado en el monto de su pensión por resoluciones administrativas del IESS, pero la Justicia 
Constitucional había ordenado la revisión de tales decisiones judiciales, para que se respetaran los “derechos 
adquiridos del trabajador sustentado en una ley preexistente, misma que tiene preeminencia jurídica frente a 
esa lesiva resolución administrativa”. La Corte Constitucional decidió en dicho caso que la pensión otorgada 
por la resolución administrativa del IESS no respetaba los derechos del afiliado y determinó el monto de la 
pensión basándose en la ley preexistente y de jerarquía superior.  
3.7 El autor considera que la Corte Nacional de Justicia procedió arbitrariamente, sin motivar su fallo y sin 
consideración de la preeminencia de normas internacionales más favorables. También estima que la Corte 
Constitucional no se pronunció sobre sus derechos fundamentales a la igualdad y a la vida digna, los cuales 
fueron vulnerados en las decisiones de la justicia ordinaria. Alega que la sentencia de la Corte Constitucional 
resultó en un trato desigual y discriminatorio, pues negó su petición aun cuando había dictaminado sentencia 
favorable en el caso n°1394-RA, a pesar de la identidad de autores, objeto y argumentación jurídica. 
3.8 Por lo que se refiere al artículo 27, párrafo 1, literal c), el autor indica que al desampararlo en la 
determinación de su pensión, el IESS no observó las normas del Convenio No. 121 de la Organización 
Internacional del Trabajo y violó sus derechos laborales de trabajador con discapacidad.  
3.9 En relación con el artículo 28 párrafo 1, el autor afirma que los ingresos que recibía antes del accidente le 
permitían atender las obligaciones económicas familiares de forma adecuada; sin embargo, la reducción del 
monto de la pensión “afectó drásticamente en forma negativa las condiciones de vida tanto personales como 
de la familia.”  
3.10 En relación con el artículo 28 párrafo 2 (e), el autor expresa que la reducción de su pensión jubilatoria a 
menos de un tercio de lo que legalmente le correspondía recibir es violatoria de la Convención, así como del 
Convenio No. 121 de la OIT sobre prestaciones en caso de accidente de trabajo y de enfermedad profesional 
y los mecanismos de control de su aplicación.  
   Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo  
4.1 El 12 de junio de 2015, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la admisibilidad y el fondo de la 
comunicación. En primer lugar, indica que el Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 3 de 
mayo de 2008 y, por ende, de conformidad con el artículo 2 (f) del Protocolo Facultativo, el procedimiento de 
comunicaciones sólo puede relacionarse con hechos ocurridos a partir de esta fecha.  
4.2 El Estado parte confirma la información expuesta por el autor concerniente a su incapacidad, el 
reconocimiento de las prestaciones sociales por incapacidad y los recursos administrativos y judiciales que 
agotó a nivel interno. Igualmente hace notar que el acto administrativo presuntamente violatorio de los 
derechos del autor, el Acuerdo No. 2008-RT-040 del IESS que concedió la renta de riesgo de trabajo por 
incapacidad permanente, es de fecha 19 de febrero de 2008, es decir anterior a la entrada en vigor de la 
Convención y del Protocolo Facultativo para el Estado parte, los cuales no pueden ser aplicados de manera 
                                                           
846 El autor explica que el Código del Trabajo de 2005 fija, para los trabajadores que no son afiliados al IESS, una renta mensual por 
incapacidad permanente de 66% de la remuneración mensual y del 80 % para los afiliados. 
847 En el caso aludido, la norma superior violada se refería al Código del Trabajo y el Convenio Internacional n°121 de la OIT.  
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retroactiva. Por otra parte, aun cuando los recursos incoados contra la decisión administrativa son posteriores 
a la entrada en vigencia de la Convención, los mismos no constituyen actos violatorios de derechos del 
peticionario en virtud de la Convención. Por consiguiente, considera que con arreglo a la competencia ratione 
temporis que fija el artículo 2, párrafo f del Protocolo, el Comité debe declararse incompetente para conocer la 
solicitud del autor.  
4.3 El Estado alega que la comunicación carece de fundamento y que existe debilidad en el acervo probatorio 
que permita verificar las presuntas violaciones de derechos consagrados en la Convención. En particular, 
recuerda la decisión de la Corte Constitucional en la acción extraordinaria de protección indicando que “no 
existió violación de los derechos constitucionales del autor en cuanto a la renta mensual por incapacidad 
permanente para el trabajo tiene plena validez jurídica por haber sido emitida dentro del marco legal 
establecido aun cuando no satisfaga las pretensiones económicas del mismo”. 
4.4 Igualmente, informa que el autor utilizó los recursos internos ante la vía administrativa y judicial para 
impugnar el acuerdo administrativo emitido por el IESS y sus recursos se resolvieron de conformidad con el 
debido proceso y el marco constitucional y legal vigente. Aun cuando en primera instancia de la jurisdicción 
ordinaria el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo de Guayaquil concedió las peticiones del autor, 
dicha decisión fue revocada en el marco del procedimiento de casación ante la Corte Nacional de Justicia y, 
la acción extraordinaria de protección contra la sentencia de casación fue posteriormente rechazada. En 
consecuencia, el Estado parte sostiene que la comunicación debe ser inadmitida ya que el Comité no 
constituye una cuarta instancia competente para examinar la aplicación interna de la ley por las autoridades 
del Estado parte.  
4.5 El Estado parte recuerda el margen de apreciación como criterio de interpretación de los derechos 
humanos. Afirma que la renta vitalicia por incapacidad permanente para el trabajo reconocida al autor 
corresponde a las regulaciones vigentes para este tipo de contingencias en el Código del Trabajo y en los 
reglamentos internos del IESS, los cuales están en armonía con el Convenio No. 121 de la Organización 
Internacional del Trabajo. Adicionalmente, informa que el autor percibe su renta mensual por incapacidad en 
una cuantía superior a la inicialmente determinada, con un valor que supera “en demasía” la canasta básica 
familiar. En consecuencia, el Estado parte considera que la comunicación del autor es ‘ultra petita’ toda vez 
que aspira al reconocimiento de una cantidad económica mucho mayor a la que en derecho le corresponde.  
4.6 En lo que respecta a las denuncias del autor en virtud del artículo 4, párrafo 2 de la Convención, el Estado 
parte considera que no ha violado sus obligaciones generales bajo dicha disposición en tanto con base en sus 
normas constitucionales ha desarrollado legislación y políticas públicas que reconocen a las personas con 
discapacidad como un grupo de atención prioritaria. Cita distintos derechos de las personas con discapacidad 
reconocidos en el ordenamiento interno tales como la atención especializada, el trabajo, la rehabilitación 
integral, una vivienda adecuada, la educación, así como su inclusión social y la participación política, social y 
cultural. En virtud de la ley Orgánica de Discapacidades, se garantiza el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad establecidos en la Constitución, los tratados e instrumentos internacionales.  
4.7 El Estado parte alega que no violó el derecho del autor a la igualdad y no discriminación bajo el artículo 5 
(1) de la Convención ya que la situación del autor y la situación del accionante en el caso (Resolución No. 
1394-2006-RA de 19 de febrero de 2008) contenían diferentes pretensiones, y no guardaban similitud 
subjetiva ni objetiva. La pretensión del autor ante la justicia constitucional se refería a la pensión de jubilación 
por accidente de trabajo, mientras que en caso aludido en la Resolución No. 1394-2006 se perseguía la 
reliquidación de una pensión mensual por jubilación. Igualmente, en el caso invocado por el autor, “se ejerció 
una acción de amparo constitucional contra un acto administrativo que nunca fue impugnado, mientras que en 
el caso del denunciante se propuso una acción extraordinaria de protección contra una sentencia de casación 
que determinó la validez del acto administrativo impugnado por la vía judicial”.  
4.8 El Estado parte considera que las alegaciones del autor en relación con sus derechos bajo el artículo 12, 
párrafo 5 de la Convención carecen de evidencia que permita demostrar de qué manera el Estado violó sus 
derechos. La Constitución reconoce el derecho a la no discriminación por motivos de discapacidad (art. 11 
(2)), así como la obligación de diseñar programas especializados para la atención de las personas con 
discapacidad severa y profunda (art. 48 (5)). El Estado parte considera que su legislación garantiza la 
existencia de plena capacidad jurídica de las personas con discapacidad, salvo que tengan restricciones 
logradas judicialmente como el caso de las interdicciones. 
4.9 En cuanto a las alegaciones del autor en virtud del artículo 13, párrafo 1, de la Convención, el Estado 
parte sostiene que no es posible evidenciar violación alguna en el presente caso. El autor contó con el 
asesoramiento del Consejo Nacional de Discapacidades a través de la Procuraduría de Discapacidades, el 
cual verificó el respeto al debido proceso y la tutela efectiva, imparcial y expedita de las personas con 
discapacidad. 
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4.10 El Estado parte considera que las alegaciones del autor bajo el artículo 27, literal (c) de la Convención 
carecen de fundamento y deben ser rechazadas. Recuerda varias medidas legislativas y de política pública 
que reconocen a las personas con discapacidad su derecho al trabajo y las garantías asociadas al mismo. En 
este sentido, cita el artículo 4, párrafo 5 de la Constitución sobre el derecho al trabajo en condiciones de 
igualdad y la obligación de contratación de 4 % de trabajadores con discapacidades, en labores permanentes 
por virtud del artículo 42, numeral 33 del Código de Trabajo.  
4.11 En relación con las alegaciones del autor sobre sus derechos bajo el artículo 28, párrafo 2, literal (e), el 
Estado parte manifiesta que el procedimiento para otorgar la pensión por incapacidad fue declarado válido y 
conforme a la legislación interna por las autoridades nacionales. Existen requisitos para conceder la jubilación 
por incapacidad total y permanente, en particular un número mínimo de sesenta aportes mensuales (5 años) y 
la valoración de la comisión de valuación de incapacidades. El autor ha accedido al beneficio de pensión por 
incapacidad y, por ende, no es posible demostrar transgresión alguna a su derecho a un nivel de vida 
adecuado y a la protección social.  
4.12 En virtud de sus observaciones, el Estado parte solicita al Comité que de conformidad con el artículo 2, 
literales e) y f) del Protocolo Facultativo, declare la comunicación inadmisible por falta de competencia 
temporal del Comité, inexistente caracterización de los hechos como violatorios de la Convención y por 
cuanto el Comité no debe actuar como cuarta instancia. 
  Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte  
5.1 El 4 de agosto de 2015, el autor presentó comentarios a las observaciones del Estado parte. 
5.2 El autor rechaza la caracterización del alcance temporal del mandato del Comité que hace el Estado 
parte. Se remite al artículo 2 literal h) del Protocolo Facultativo, que trata sobre hechos que hubiesen 
sucedido antes de la entrada en vigor del Protocolo pero que continúan produciéndose después de esa fecha. 
Igualmente refiere que el carácter continuo de violaciones de obligaciones internacionales, las cuales se 
extienden durante todo el período en que el hecho continúa y se mantiene su falta de conformidad con la 
obligación internacional. Considera que su caso se ajusta a la excepción contemplada por el Protocolo 
Facultativo en relación con “hechos continuos y violaciones continuas” de obligaciones internacionales.  
5.3 El autor considera que los actos administrativos en relación con su discapacidad por accidente de trabajo 
y las decisiones en el proceso judicial desconocen principios y obligaciones constitucionales e internacionales 
de carácter proteccionista y más favorables y respetuosos de la seguridad jurídica y del debido proceso. 
Sostiene que en el proceso de liquidación de su pensión por incapacidad, el IESS preparó dos liquidaciones 
previas sobre el monto de la pensión, a saber: la primera siguiendo los criterios expuestos por el Convenio 
No. 121 de la OIT y la segunda, basada en lo dispuesto por la Resolución 100 C.D. del Consejo Directivo del 
IESS con una cuantía pensional más baja que la resultante de la primera liquidación. La aplicación de la 
Resolución 100 CD en relación con su pensión resultó entonces en una ‘reducción drástica’ de la pensión a 
recibir que afectó su subsistencia y la de su familia. 
5.4 En relación con el argumento del Estado parte sobre la imposibilidad del Comité de actuar como una 
cuarta instancia, el autor considera que el Comité fue creado en virtud de un tratado internacional vinculante 
para el Estado parte. En el ámbito interno presentó múltiples peticiones escritas solicitando la aplicación de la 
normativa internacional relevante para resolver su pensión, las cuales no fueron tenidas en cuenta por las 
autoridades, quienes aplicaron una resolución de menor rango legislativo en detrimento de su pensión. 
5.5 El autor estima que el margen de apreciación del Estado parte en relación con su derecho a la pensión 
por incapacidad permanente contraviene las obligaciones y compromisos en materia de derecho internacional 
del trabajo. Recuerda diferentes dictámenes de la Comisión de expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones de la OIT en las cuales se identificó el incumplimiento del Estado de Ecuador en sus 
obligaciones bajo el artículo 19 de dicho Convenio en materia de prestaciones económicas en casos de 
pérdida de capacidad total para el trabajo, como en su caso.  
5.6 El autor reitera que el acto administrativo por el cual el Estado parte otorgó su pensión no cumple con los 
estándares de la Constitución y el Convenio No. 121 de la OIT y por tanto, es ilegítimo y contrario a derecho. 
5.7 Con respecto a la asistencia legal a la cual alude el Estado parte, el autor expresa que la asesoría legal y 
la representación fue otorgada por el CONADIS pero en relación con otro proceso judicial de carácter laboral 
que inició contra su ex-empleador848. Ante su solicitud de asesoría en el proceso concerniente a su pensión 
de invalidez por incapacidad, el CONADIS le informó de manera verbal que su competencia había cambiado 

                                                           
848 El autor cita la referencia del caso en el cual el CONADIS prestó asistencia legal Caso No. 0635-09-EP sobre la acción 
extraordinaria de protección ante la Corte Constitucional en el año 2009, mientras que la acción extraordinaria de protección frente 
a las decisiones judiciales sobre la pensión de invalidez esta consignada en el caso No. 0937-12-EP del año 2012.  
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con la ley orgánica de discapacidades y, por tratarse de una demanda contra una entidad del Estado, no 
podía coadyuvar en su favor”.   
  Observaciones adicionales del Estado parte  
6.1 El 16 de octubre de 2015, el Estado parte presentó observaciones adicionales sobre los comentarios del 
autor y reiteró su opinión de que el mandato temporal del Comité se aplica respecto de los acontecimientos 
ocurridos a partir del 3 de mayo de 2008. El Estado parte considera que los hechos expuestos en la presente 
comunicación no constituyen una violación continuada ya que el autor percibe una pensión por incapacidad 
permanente total que asciende a 1,046 USD, suma que es acreditada mensualmente en su cuenta bancaria 
personal.  
6.2 El Estado parte reitera que los hechos presentados por el autor no configuran una violación de derechos 
humanos. Indica que el debate sobre el monto de su pensión es de carácter patrimonial y ha sido objeto de 
debate en la jurisdicción interna determinándose la improcedencia de su petición. Informa, además, que en la 
petición “no se ha alegado omisión del Estado en cuanto a no proporcionarle al denunciante las prestaciones 
que por ley le corresponden y por ende, no se obstaculizó el acceso a los beneficios de seguridad social 
(…)”849.  
6.3 En relación con los pronunciamientos judiciales internos, el Estado parte subraya que el autor accedió a 
los recursos internos disponibles en la jurisdicción ordinaria laboral y en la jurisdicción constitucional. Así 
mismo, considera que la pretensión del autor es la revocatoria de decisiones y conclusiones emitidas por 
tribunales nacionales sobre sus pretensiones de carácter económico, mientras el Comité no es una cuarta 
instancia.  
6.4 El Estado parte expone que la normativa aplicada para determinar el monto de la pensión del autor es 
compatible con la Constitución, el Código del Trabajo y normas internacionales como el Convenio 121 de la 
OIT y resalta que la competencia del Comité se limita a supervisar la aplicación y cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, no de otras normas.  
6.5 En relación con las presuntas violaciones de los artículos 4, (2), 5 (1) y 12 (5), el Estado parte reitera la 
información relacionada con las medidas legislativas y de política adoptadas de conformidad con sus 
obligaciones internacionales. También refiere que las personas con discapacidad en el Estado parte tienen el 
derecho de actuar en los procesos administrativos, judiciales o constitucionales, de conformidad con el 
artículo 13 (1). El autor pudo acceder a los procedimientos judiciales en nombre propio y no es posible 
concluir ninguna violación de sus derechos al respecto.  
6.6 El Estado parte considera que la decisión de las autoridades administrativas en el proceso de 
reconocimiento de la pensión por invalidez del autor es conforme con el marco legislativo vigente. Afirma 
también que la suma de la pensión de invalidez ha aumentado gradualmente hasta en un 40 por ciento del 
valor original. Por consiguiente, la inconformidad del autor con la cuantía establecida no constituye una 
violación de sus derechos bajo el artículo 28 de la Convención.  
6.7 El Estado parte reitera su solicitud de declarar la inadmisibilidad de la comunicación inadmisible por falta 
de competencia ratione temporis, inexistente caracterización de los hechos como violatorios de obligaciones 
convencionales y en tanto el Comité no puede actuar como una cuarta instancia. En caso de que el Comité se 
considere competente para tratar el asunto de fondo, considera que los hechos expuestos no demuestran que 
el Estado parte haya incurrido en una violación de sus obligaciones.  
  Comentarios adicionales el autor  
7.1. El 2 de mayo de 2016, el autor reitera que el Estado parte transgredió la Constitución Política del Estado 
parte, en la cual se otorga prevalencia a los derechos fundamentales establecidos en la Constitución y en los 
Convenios internacionales firmados por el Estado parte.  
7.2 El autor considera que los pronunciamientos de la jurisdicción interna constituyeron denegación de justicia 
por cuanto omitieron proteger el principio de seguridad jurídica y el marco legal constitucional y de derecho 
internacional relevante en la determinación de su pensión. Por lo tanto, su comunicación no pretende 
constituir al Comité en una cuarta instancia, mas busca la protección efectiva de derechos violados por el 
Estado parte.  
7.3 El autor reitera sus alegaciones iniciales en relación con los artículos de la Convención que considera 
violados.  

                                                           
849 Escrito de 16 de octubre de 2015. Procuraduría General del Estado. Página 3. 
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  Informaciones adicionales de las partes  
8.1 El 14 de julio de 2016, el Estado parte presentó observaciones adicionales sobre los comentarios del 
autor. Considera que no existe información nueva aportada por el autor y realiza aclaraciones sobre las 
competencias por razón temporal y material del Comité.  
8.2 En relación con la competencia ratione temporis del Comité, el Estado parte afirma que, a la luz de los 
principios de derechos internacional y en particular el artículo 28 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, la Convención y el Protocolo no pueden ser objeto de aplicación retroactiva. Precisa que al 
Estado parte le son exigibles el cumplimiento de la Convención y el Protocolo únicamente desde su entrada 
en vigor a nivel nacional, osea el 3 de mayo de 2008. No obstante, el acto que el autor considera violatorio de 
sus derechos, ocurrió el 19 de febrero de 2008. La presunta violación de derechos del autor fue generada por 
un acto “instantáneo” y no por actividades continuadas del Estado parte.  
8.3 En referencia a la competencia material del Comité, el Estado parte indica que la competencia del Comité 
se circunscribe a las vulneraciones de las disposiciones de la Convención y que el análisis de presuntas 
violaciones del Convenio No. 121 de la OIT “deberían ser desestimadas por el Comité”.  
9. El 18 de julio de 2016, el 5 de noviembre de 2016, y el 13 de febrero de 2017, el autor presentó información 
adicional. El autor reitera sus consideraciones sobre la violación de derechos y la afectación de su vida en 
condiciones dignas, dada la aplicación legal que hicieron las autoridades del Estado en su caso de 
determinación de la pensión. También expresa que su derecho al debido proceso ha sido violado pro el 
Estado parte durante el trámite judicial interno relacionado con las impugnaciones contra la pensión de 
jubilación por incapacidad.  
10.1 El 26 de octubre de 2016 y el 5 de enero de 2017, el Estado parte reitera su postura frente a las 
alegaciones iniciales del autor y señala que no existen hechos nuevos sobre los cuales deba pronunciarse.  
10.2 El Estado parte solicita al Comité declarar la comunicación inadmisible de conformidad con los artículos 
1 y 2, literales e) y f) del Protocolo Facultativo y el artículo 65 de su Reglamento.  
 B. Examen del Comité sobre la admisibilidad y el fondo 
  Deliberaciones del Comité 
  Examen de la admisibilidad 
11.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de 
conformidad con el artículo 2 del Protocolo Facultativo y el artículo 65 de su reglamento, si dicha 
comunicación es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo. 
11.2 En cumplimiento de lo exigido en el artículo 2 c) del Protocolo Facultativo, el Comité se ha cerciorado de 
que el mismo asunto no ha sido examinado por el Comité ni ha sido o está siendo examinado en el marco de 
otro procedimiento de investigación o arreglo internacionales. 
11.3 En relación con el agotamiento de los recursos internos, el Comité toma nota de la información 
proporcionada por el autor, según la cual agotó todos los recursos internos disponibles. También nota que el 
Estado parte no formula ninguna objeción al respecto. Por lo tanto, el Comité concluye que el artículo 2, literal 
c) del Protocolo Facultativo no le impide examinar las alegaciones del autor.  
11.4 El Comité toma nota del argumento del Estado parte según el cual el Acuerdo que decidió sobre la ‘renta 
de riesgos del trabajo por incapacidad permanente total’ de 19 de febrero de 2008 es anterior a la entrada en 
vigor de la Convención y del Protocolo Facultativo y, por tanto, las alegaciones relativas al mismo deben 
considerarse inadmisibles en virtud del artículo 2, literal f) del Protocolo Facultativo. El Comité toma nota, sin 
embargo, del argumento del autor de que, si bien el acto administrativo que considera violatorio de sus 
derechos bajo la Convención se produjo antes de la entrada en vigor de la Convención y del Protocolo 
Facultativo, el mismo entra dentro de la competencia del Comité, pues se ha configurado una violación 
continuada contra sus derechos.  
11.5 El Comité recuerda que, de conformidad con el artículo 2, literal f) del Protocolo Facultativo, el Comité 
considerará inadmisible una comunicación cuando “los hechos objeto de la comunicación hubieran sucedido 
antes de la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado parte interesado, salvo que esos 
hechos continuasen produciéndose después de esa fecha”. El Comité también recuerda que una violación 
continuada debe interpretarse como una reafirmación, mediante un acto o una implicación evidente, después 
de la entrada en vigor del Protocolo Facultativo, de las violaciones anteriores850.  
11.6 En el presente caso, tanto la Convención como el Protocolo Facultativo entraron en vigor para el Estado 
parte el 3 de mayo de 2008. El Comité observa que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social reconoció al 
                                                           
850 Véanse Noble c. Australia, párr. 7.4, Konye c. Hungría, párr. 6.4. 
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autor la renta de riesgos del trabajo por incapacidad permanente total y su cuantía, mediante el Acuerdo N° 
2008-RT-040 de 19 de febrero de 2008, el cual es anterior a la entrada en vigor de la Convención y del 
Protocolo Facultativo.  
11.7  No obstante, el Comité también observa la información proporcionada por el autor sobre los procesos y 
las decisiones judiciales y administrativas que tuvieron lugar frente a sus solicitudes de modificación de la 
pensión por discapacidad, en fechas posteriores a la entrada en vigor de la Convención y del Protocolo 
Facultativo para el Estado parte851. En este sentido, el Comité nota que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, el Tribunal Distrital N° 2 de lo Contencioso Administrativo de Guayaquil, la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia y la Corte Constitucional emitieron decisiones de 16 de julio de 
2008, 24 de junio de 2010, 22 de mayo de 2012 y 9 de enero de 2014 analizando los recursos formulados por 
el autor frente al acuerdo administrativo que decidió sobre la renta por incapacidad. 
11.8  El Comité también observa que el recurso de apelación ante la Comisión de Prestaciones y 
Controversias del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el recurso de plena jurisdicción administrativa, 
así como la acción extraordinaria de protección constituyeron una oportunidad para que las autoridades 
judiciales y administrativas examinaran las alegaciones de fondo del autor sobre la violación alegada de sus 
derechos a la igualdad, a un nivel de vida adecuado y a la protección social y eventualmente repararlas852. En 
efecto, dichas autoridades se pronunciaron sobre la controversia asociada al reconocimiento y cuantía de la 
renta por incapacidad del autor establecida por el Acuerdo del 19 de febrero de 2008 y no solamente sobre su 
validez formal. En consecuencia, tales decisiones se consideran como parte de los hechos bajo la 
competencia del Comité, en tanto son el resultado de procesos relacionados directamente con el acto 
administrativo que dio origen a la presunta violación de derechos del autor y lo reafirmaron de manera 
posterior a la entrada en vigor de la Convención y del Protocolo Facultativo para el Estado parte. Por 
consiguiente, el Comité considera que es competente ratione temporis para examinar la presente 
comunicación.  
11.9 El Comité observa el argumento del Estado parte de que las alegaciones del autor deben ser 
consideradas inadmisibles por falta de fundamentación y por carecer de sustanciación en virtud del artículo 2 
literal e) del Protocolo Facultativo.  
11.10   En lo que respecta a las alegaciones del autor en relación con el artículo 2 y con el artículo 4 (2) y (4) 
de la Convención, el Comité recuerda que, en vista de su carácter general, estos artículos no dan lugar a 
reclamaciones independientes y solo se pueden invocar conjuntamente con otros derechos sustantivos 
garantizados por la Convención853. Por consiguiente, el Comité considera que las reclamaciones del autor en 
relación con el artículo 2 y con el artículo 4, (2) y (4) de la Convención, leídos por separado, son inadmisibles 
con arreglo al artículo 2 e) del Protocolo Facultativo. 
11.11  En relación con las alegaciones del autor sobre su derecho a la igualdad y no discriminación bajo el 
artículo 5, párrafo 1 de la Convención, el Comité recuerda el argumento del autor en el sentido de que la 
Corte Constitucional decidió su caso de manera diferente y en detrimento de sus pretensiones, a pesar de 
existir precedentes de casos de ex afiliados del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social reclamando 
prestaciones sociales, en igualdad de condiciones a las suyas, a quienes sí les habría concedido la protección 
constitucional alegada (párr. 3.6 supra). El Comité observa que el Estado parte controvierte esta alegación e 
indica que las autoridades judiciales decidieron de manera diferente dos situaciones distintas, en los cuales 
no hubo identidad de supuestos fácticos (párr. 4.7 supra). En particular, el reconocimiento de pensiones de 
vejez en el caso No. 1394-2006-RA invocado por el autor y la valoración de la cuantía y la normatividad 
aplicables a la pensión por discapacidad -en su propio caso (Sentencia N° 005-14-SEP-CC).  
11.12 En lo concerniente a las alegaciones del autor sobre el artículo 13 de Convención, la violación de su 
derecho al acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás personas, el Comité nota la 
información proporcionada por el autor según la cual la Corte Nacional de Justicia y la Corte Constitucional 
habrían denegado su derecho al acceso a la justicia como consecuencia de la ausencia de debida motivación 
en sus fallos, la ausencia de asistencia legal y las barreras de accesibilidad frente a las instancias judiciales, 
dadas las distancias entre su lugar de residencia y la ubicación de las cortes. El Comité nota el argumento del 
Estado parte indicando que las autoridades judiciales respetaron los procedimientos establecidos por el 
derecho interno y el autor obtuvo asesoría legal en los procedimientos judiciales. El Comité, asimismo, 
observa la información proporcionada por el autor indicando que el CONADIS le prestó asistencia legal en 
relación con otro proceso judicial contra su antiguo empleador mas no en el ámbito del proceso judicial 
concerniente a la pensión por discapacidad (párr. 5.7 supra). El Comité nota la ausencia de información 
                                                           
851 Véase Bacher c. Austria párr. 8.5. 
852 Véase Trujillo Calero c. Ecuador párr. 9.5. 
853 Véanse Lockrey c. Australia párr. 7.5; H. M. c. Suecia, párr. 7.3, y Groninger c. Alemania, párr. 6.2. 



535 
 

adicional que permita analizar posibles violaciones del derecho del autor a acceder a la justicia, por ejemplo la 
denegación de ajustes de procedimiento que hubiesen sido requeridos y denegados por las instancias 
judiciales. Por consiguiente, el Comité considera que la queja del autor basada en el artículo 13, párrafo 1 de 
la Convención es insuficientemente fundamentada y la declara inadmisible de conformidad con el artículo 2 
(e) del Protocolo Facultativo. 
11.13 En relación con las alegaciones del autor sobre su derecho al igual reconocimiento como persona ante 
la ley bajo el artículo 12, párrafo 5 de la Convención, el Comité observa las afirmaciones del autor en el 
sentido de que las decisiones sobre la renta de riesgos de trabajo por incapacidad permanente desconocieron 
sus derechos adquiridos como trabajador para acceder a dicha pensión y le privaron de manera arbitraria del 
disfrute de la pensión necesaria para solventar su situación, la cual considera como su único bien. El Comité, 
igualmente nota los argumentos del Estado parte sobre la carencia de evidencia que permita demostrar de 
qué manera se violó este derecho del autor toda vez que la legislación interna reconoce la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad, salvo en los casos de interdicción judicial. El Comité observa en esta 
oportunidad la ausencia de información sobre la posible limitación del derecho del autor al igual 
reconocimiento como persona ante la ley, en particular la capacidad jurídica del autor que hubiese repercutido 
en el reconocimiento de su renta de riesgos de trabajo por incapacidad o lo hubiese privado arbitrariamente 
de la misma. Por tanto, el Comité considera que la queja basada en el artículo 12, párrafo 5 de la Convención 
es insuficientemente fundamentada y la declara inadmisible de conformidad con el artículo 2 (e) del Protocolo 
Facultativo.  
11.14 En lo referente a la violación de los derechos del autor bajo el artículo 27 de la Convención (trabajo y 
empleo), el Comité toma nota de los argumentos del autor en el sentido de que los procesos asociados a la 
renta de riesgos del trabajo por incapacidad permanente total vulneraron sus derechos laborales y sindicales 
en igualdad de condiciones con los demás, pues no se dio aplicación al estándar del Convenio No. 121 de la 
OIT que establece un mínimo para la cuantía de las pensiones por incapacidad que los trabajadores 
obtengan. El Comité observa los argumentos del Estado parte sobre las medidas legislativas y de política 
pública que reconocen a las personas con discapacidad su derecho al trabajo y las garantías asociadas al 
mismo (párr. 4.10 supra). El Comité considera que no existe información sobre una relación laboral actual del 
autor que le permita analizar violaciones de derechos en conexidad con dicha condición. Por tanto, el Comité 
declara la queja del autor basada en el artículo 27 párrafo 1, literal c) de la Convención inadmisible de 
conformidad con el artículo 2 (e) del Protocolo Facultativo.  
11.15 En relación con las alegaciones del autor sobre su derecho a un nivel de vida adecuado y a la 
protección social que establece el artículo 28, párrafo 2, literal e) de la Convención, el Comité toma nota de 
los argumentos del autor según los cuales la renta por incapacidad permanente total le impide llevar un nivel 
de vida adecuado que cumpla el estándar establecido por la Convención particularmente el acceso en 
igualdad de condiciones de las personas con discapacidad a programas y beneficios de jubilación. El Comité 
asimismo observa las afirmaciones del autor según las cuales la cuantía reducida de la pensión por 
incapacidad afecta de manera drástica sus condiciones de vida y las de su familia, en tanto dicha pensión se 
constituye en su único ingreso y fuente de sustento. El Comité también nota el argumento del Estado parte 
según el cual se dio aplicación a la legislación relevante para determinar la cuantía de las prestaciones 
sociales por incapacidad y la información sobre los pagos realizados al autor desde la fecha del 
reconocimiento de la renta por incapacidad y los aumentos anuales de dicha renta teniendo en cuenta el 
costo de vida en el Estado parte. El Comité considera que el autor no ha aportado información suficiente 
sobre la manera en la cual la cuantía de la renta por incapacidad que percibe le afecta concretamente o le 
impide su sostenimiento diario o eventualmente el de las personas bajo su cargo. En particular, el Comité 
considera que carece de información específica que le permitan analizar una posible afectación del derecho 
del autor a un nivel de vida adecuado. El Comité igualmente observa que no existen elementos que permitan 
examinar que en efecto existió discriminación por motivos de discapacidad, tal como se encuentra definida en 
el artículo 2 de la Convención, en el procedimiento y decisiones adoptadas sobre la renta por discapacidad.  
11.16 El Comité toma nota asimismo de las afirmaciones del autor referidas a la aplicación de normas menos 
favorables a la realización de sus derechos reconocidos en la Convención, en particular la Resolución 100 
C.D. de 21 de febrero de 2006, que habría sido aplicada de manera retroactiva y en detrimento de sus 
derechos adquiridos a la pensión por incapacidad que se había configurado bajo el marco de la Resolución 
741 (Reglamento General de Riesgos del Trabajo) por un valor mensual de 2.311,32 USD (párr. 2.4 supra). El 
Comité observa con base en la información proporcionada por el autor, que la Resolución 100 C.D. de 21 de 
febrero de 2006 establecía un régimen transitorio con efectos retroactivos para el reconocimiento y pago de 
pensiones de solicitantes y una cuantía máxima para las prestaciones que se reconocieran bajo su vigencia 
de 750 USD mensuales, inferior a aquélla de la ley anterior. 
11.17  Para efectos de la admisibilidad, el Comité recuerda que solamente le es posible examinar las 
constataciones de hecho o la aplicación de la legislación nacional cuando pueda demostrarse que el proceso 
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ante los tribunales nacionales ha sido arbitrario o equivalente a una denegación de justicia854 y conllevara la 
violación de un derecho reconocido en la Convención855. En la solicitud bajo examen, el Comité considera 
que las alegaciones del autor se relacionan con la interpretación y aplicación de la legislación interna y no 
existe información ni pruebas que permitan concluir que la aplicación de la normativa vigente en la 
determinación de la pensión por incapacidad del autor hubiese sido arbitraria o equivaliera a una denegación 
de justicia. Por consiguiente, el Comité considera que las reclamaciones del autor son inadmisibles en virtud 
del artículo 2 (e) del Protocolo Facultativo. 
 C. Conclusión 
12. Por lo tanto, el Comité decide: 

a) Que la comunicación es inadmisible en virtud del artículo 2 e) del Protocolo Facultativo; 
b) Que la presente decisión se ponga en conocimiento del Estado parte y del autor de la comunicación. 

C. Dictámenes sobre el fondo 

Práctica 133: caso X. c. Argentina856 

1.1 […] el Sr. X, de nacionalidad argentina, […] está representado por Valeria G. Corbacho. El Protocolo 
facultativo de la Convención entró en vigor para el Estado parte el 2 de octubre de 2008. 
1.2  El 4 de febrero de 2013, la Relatora Especial sobre las comunicaciones, […] a nombre del Comité, solicitó 
al Estado  […] tomar medidas para prestar la atención, cuidados y rehabilitación que el autor necesite, en 
razón a su estado de salud, mientras la comunicación estaba siendo examinad […]. El 31 de julio de 2013, el 
Estado […] informó […] sobre las medidas tomadas en atención a la solicitud de medidas provisionales  […]. 
Antecedentes de hecho 
2.1 El autor estuvo detenido de manera preventiva en el Complejo Penitenciario Federal II Marcos Paz, en el 
marco de un proceso penal seguido en su contra en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal (TOF) N° 1 de 
San Martín. Bajo autorización del TOF, el 27 de enero de 2010, fue sometido a una intervención quirúrgica de 
la columna para sustituir un disco a nivel cervical, que le había sido retirado en 1999 como consecuencia de 
un accidente vehicular, por una placa. El 28 de enero de 2010, el autor sufrió un accidente cerebrovascular. 
Como resultado […] tiene hemianopsia homónima izquierda en ambos ojos y trastornos en el equilibrio de 
orden perceptivo, cognitivo y de orientación visoespacial. Por otro lado, el autor alega que en la operación de 
columna […] la placa fue colocada de manera incorrecta, encontrándose desplazada, sin sujeción, sobre el 
esófago.  
2.2  Posteriormente, con autorización del TOF, […] fue trasladado al Instituto FLENI, […] donde su salud fue 
estabilizada y se inició un programa de rehabilitación bajo la modalidad de internación.  
2.3  El 7 de abril de 2010, el TOF fue informado por el Instituto FLENI de que el autor se encontraba en 
condiciones de continuar con un programa de rehabilitación ambulatorio de “hospital de día”. En la misma 
fecha, el autor solicitó el cambio de la medida de detención preventiva por arresto domiciliario, en virtud […] 
del Código Penal y  […] la Ley 24660 […]. El autor alegó que necesitaba seguir recibiendo tratamiento de 
rehabilitación similar al […] recibido desde que sufrió el accidente cerebrovascular, mediante modalidad de 
hospital de día con frecuencia diaria; que requería […] alojamiento adecuado a su […] discapacidad; y que 
debía considerarse la distancia entre el centro de reclusión y el hospital de rehabilitación. La distancia entre el 
centro de detención […] y el hospital impediría en la práctica el acceso al tratamiento de rehabilitación, 
afectando su derecho a la atención médica. Por tanto, […] la detención domiciliaria era la medida […] más 
compatible con el tratamiento, ya que podía contar una persona de confianza para asistirlo en […] la vida 
diaria, con las instalaciones adecuadas a su discapacidad y el acceso cercano al Instituto FLENI, donde podía 
recibir rehabilitación.  
2.4 El 9 de junio de 2010, dos médicos del Cuerpo Médico Forense de la Corte Suprema de Justicia (CMF) 
examinaron al autor por requerimiento del TOF. De acuerdo al CMF, el tratamiento impuesto por el Instituto 
FLENI era adecuado; el autor requería asistencia de terceros; […] no era posible realizar el tratamiento 
                                                           
854 Véase, LML c. UK (párr. 6.3). 
855 Véase Y. B. y N. S. c. Bélgica párr. 8.4 (Comité de Derechos del Niño).  
856 Comunicación nº 8/2012 (caso X. c. Argentina). Dictamen aprobado por el Comité el 11 de abril de 2014. Doc. 
CRPD/C/11/D/8/2012, 18 de junio de 2014, 17 p. 
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íntegramente en un establecimiento penitenciario, presentándose como alternativa el centro privado Instituto 
de Neurociencias Buenos Aires (INEBA); y los traslados entre los lugares de reclusión y la institución tratante 
podían incidir negativamente debido a la distancia, por lo que se requería unidades móviles y/o ambulancias 
especiales.  
2.5 […] la Junta Evaluadora N° 3 del Servicio Nacional de Rehabilitación otorgó al autor el certificado de 
discapacidad, […] señalando que el autor requiere asistencia de una tercera persona.  
2.6 El 6 de agosto de 2010, el TOF rechazó la solicitud de detención domiciliaria […] y ordenó su traslado al 
Hospital Penitenciario Central del Complejo Penitenciario Federal de la Ciudad de Buenos Aires (CPF de 
Buenos Aires), donde habría de disponerse cuanto fuera necesario para que desde allí cumpla con el 
tratamiento de rehabilitación prescrito. El TOF señaló que la detención preventiva […] no le impedía recibir el 
tratamiento de rehabilitación adecuado.  
2.7 En la madrugada del 14 de agosto de 2010 […] fue trasladado al hospital Vélez Sarsfield, quedando […]  
internado en el sanatorio Anchorena; y presentó un recurso de reposición contra la decisión del TOF […]. 
2.8 El 17 de agosto de 2010, el TOF recibió un informe del CMF, […] que indicaba que requería con carácter 
de urgencia evaluación clínico-neuroquirúrgica y que el hospital penitenciario “no cuenta con la infraestructura 
que requiere el paciente […] si bien no presenta riesgo de muerte inminente, de persistir las actuales 
condiciones de internación sin poder brindarle los controles y tratamientos que requiere (apoyo nutricional y 
tratamiento siquiátrico), su estado clínico se encontraría severamente comprometido pudiendo correr riesgo 
de vida”. En la misma fecha, el médico de su seguro médico (OSDE) extendió un certificado que señalaba: 
“Es valorado por neurología que sugiere continuar plan de rehabilitación en internación”.  
2.9 El 23 de agosto de 2010, la Procuración Penitenciaria de la Nación (la Procuración), solicitó al TOF que se 
permitiese al autor ser internado y recibir tratamiento inmediato en el Instituto FLENI, como medida 
precautoria e inmediata para evitar lesiones derivadas del lugar de alojamiento inadecuado. El 26 de agosto 
de 2010, el autor fue trasladado al Instituto FLENI, sede Escobar.  
2.10 El 3 de noviembre de 2010, el especialista en neurocirugía del Instituto FLENI consideró que la columna 
cervical del autor era inestable; que posiblemente requería una intervención quirúrgica; y que los traslados 
permanentes en ambulancia agravaban su patología y debían ser utilizados exclusivamente si era 
indispensable. El 17 de noviembre de 2010, otro médico del Instituto FLENI informó al TOF que no resultaba 
posible realizar indicaciones concretas y precisas en cuanto a las condiciones de traslado en ambulancia del 
autor, por lo que correspondía al TOF consultar con especialistas al respecto. El TOF dispuso solicitar al 
Instituto la provisión de una ambulancia de alta complejidad con médico a bordo y constatar el estado clínico 
del autor para cada traslado. 
2.11 El 7 de mayo de 2011, la Procuración emitió un informe con relación a un nuevo examen médico 
realizado al autor y concluyó que éste había experimentado mejoría, pero requería asistencia de terceros para 
[…] actividades elementales de la vida diaria […;] que las áreas médicas del Servicio Penitenciario Federal 
carecían de la infraestructura y de recursos adecuados para atender el estado de salud y rehabilitación del 
autor, y que tampoco se podía garantizar el traslado en tiempo y forma desde el centro penitenciario […] 
hasta el sanatorio rehabilitador de forma que pudiera continuar la rehabilitación en […] asistencia ambulatoria, 
por lo que la Procuración recomendó mantener al autor en el Instituto FLENI. Por otra parte, el 17 de mayo de 
2011, el Instituto FLENI señaló que el autor mantenía secuelas neurológicas y requería continuar con el 
tratamiento de rehabilitación en las áreas de kinesiología, terapia ocupacional, neurología cognitiva y 
rehabilitación visual; que […] podía continuar con un programa de rehabilitación ambulatorio en el lugar que 
designe el TOF conjuntamente con su seguro; que la rehabilitación […] debía efectuarse de tres a cinco veces 
por semana; y que los traslados estaban sujetos a las recomendaciones que indique el neurocirujano. El 
24 de junio de 2011, la OSDE informó al TOF sobre los establecimientos habilitados para la rehabilitación del 
autor cercanos a la prisión y cubiertos por su seguro.  
2.12 El 26 de mayo de 2011, el autor fue trasladado al Hospital Penitenciario Central del Complejo 
Penitenciario Federal N° 1 de Ezeiza (CPF de Ezeiza) por orden del TOF. Adicionalmente, el TOF ordenó que 
se coordinase con la OSDE a fin de que se evalúe y disponga cuanto antes la continuidad del tratamiento de 
rehabilitación, en la medida de lo posible en un centro médico próximo al lugar de detención. 
2.13 El 27 de mayo de 2011, en atención a una solicitud de la defensa, en el marco de un proceso de habeas 
corpus, el Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional N° 1 o 2 de Lomas de Zamora 
(el Juzgado) autorizó el traslado […] al Instituto FLENI debido a un cuadro agudo de descompensación física 
y psiquiátrica. El 29 de mayo de 2011, el autor fue derivado a la Clínica Olivos. Entre el 30 de mayo y 3 de 
junio de 2011, […] fue internado en el Instituto Argentino de Diagnóstico y Tratamiento (IADT), donde se 
concluyó, entre otros, que debía retirarse la placa colocada en la intervención quirúrgica de columna, 
agregando: “Si bien esto podría significar un riesgo de perforación esofágica lo mismo podría ocurrir con el 
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desplazamiento del material. Este riesgo obviamente se incrementa con los movimientos imprudentes que 
podrían producir un traslado inadecuado o movimientos bruscos.” El 2 de junio de 2011, la Procuración 
concluyó que en caso de adoptarse la modalidad de tratamiento ambulatorio o “en hospital de día”, la 
posibilidad de traslados desde cualquiera de los complejos penitenciarios, conllevaba una alta probabilidad de 
fracaso en cuanto a su realización, toda vez que el sistema penitenciario federal no podía garantizar la 
frecuencia y oportunidad de los traslados, y que los logros alcanzados podían revertirse de no continuar con 
el plan de actividades planificadas en el Instituto FLENI.  
2.14 El 3 de junio de 2011, el autor fue trasladado de nuevo al Hospital del Complejo Penitenciario de Ezeiza.  
2.15 El 24 de junio de 2011, el Juzgado rechazó la denuncia de habeas corpus interpuesta por el autor por 
falta de competencia. En la misma fecha, el autor solicitó nuevamente al TOF la detención domiciliaria bajo 
supervisión de un tribunal, debido a que el CPF de Ezeiza no contaba con instalaciones ni personal para la 
rehabilitación de pacientes con enfermedades neurológicas graves que, además, requieren acompañamiento 
de una persona […] en las actividades mínimas y básicas de la vida diaria; que el tratamiento de rehabilitación 
en la práctica había sido interrumpido; y que la infraestructura no era adecuada para personas con 
discapacidad. En su caso no podía acceder al baño ni a la ducha ya que existía un escalón que no podía 
sortear por sus propios medios; fue colocado en una celda ubicada en el primer piso, por lo que no podía 
acceder al patio en planta baja; no podía tener una higiene personal suficiente y apropiada, y, en general, 
debía realizar todas las actividades básicas en la cama; tenía escaras en la piel por decúbito; y era imposible 
tener un contacto oportuno con […] enfermería. Asimismo, resaltó que no se tomó en cuenta las opiniones 
médicas que aconsejaban una nueva intervención quirúrgica de columna.  
2.16  El 4 de julio de 2011, el CPF de Ezeiza informó al TOF que a pesar de contar con servicio de 
kinesiología motora y terapia ocupacional, el autor se negaba a realizar tratamiento de rehabilitación. 
Igualmente, los días 19, 20 y 27 de julio de 2011, […] se negó al traslado a la Clínica Santa Catalina a efectos 
de coordinar su posible rehabilitación, alegando que no le ofrecía todos los servicios de rehabilitación 
indicados857. 
2.17 El 15 de agosto de 2011, el TOF denegó de nuevo la solicitud de detención domiciliaria […y] consideró 
que el estado físico y la situación médica del autor no permitían concluir que le fuera imposible recuperarse 
estando privado de libertad o que no pudiera ser atendido adecuadamente en la prisión y trasladado fuera de 
ella cuando fuese necesario en una ambulancia de alta complejidad y acompañado de un médico. El TOF 
concluyó que nada demostraba que solo podía ser tratado apropiada y eficazmente si se encontraba detenido 
en su domicilio.  
2.18 El autor apeló la decisión […] ante la Cámara Federal de Casación Penal (Cámara Federal). El 18 de 
noviembre de 2011, la Cámara Federal acogió el recurso de casación y reenvió las actuaciones al TOF, 
debido, entre otros, a la ausencia de informes actualizados del CMF respecto a la salud del autor; las 
condiciones de alojamiento en el centro penitenciario; y la incidencia que pudieran tener sobre su salud los 
traslados entre el centro penitenciario y el lugar de rehabilitación.  
2.19 En noviembre de 2011, el autor empezó a ser trasladado al Hospital San Juan de Dios. Sin embargo, el 
25 de noviembre de 2011, el jefe del servicio de rehabilitación de este hospital solicitó la suspensión mientras 
no se recibiera un informe de especialista de columna sobre las consecuencias que podrían tener dichos 
traslados.  
2.20 El 2 de diciembre de 2011, el oftalmólogo del CPF de Ezeiza solicitó continuar con la rehabilitación 
oftalmológica del autor para tratar la hemianopsia homónima izquierda. No obstante, de acuerdo al autor, 
hasta el momento de la presentación de su comunicación no había recibido rehabilitación. 
2.21 El 7 de diciembre de 2011, el CMF informó al TOF de que el autor evolucionaba favorablemente y que 
necesitaba el uso de una silla de ruedas, collar cervical inmovilizador y la asistencia de otra persona. 
Asimismo, […] señaló que se requerían nuevas placas radiográficas para determinar el estado de la columna 
cervical y que el tratamiento adecuado era la continuación de rehabilitación ambulatoriamente. Respecto a los 
traslados, […] señaló la necesidad de los mismos independientemente del lugar de alojamiento donde se 
encontrase el autor, y que se realizaban siempre en ambulancia de la OSDE con custodia del Servicio 
Penitenciario Federal. 
2.22 El 29 de diciembre de 2011, el TOF volvió a denegar la solicitud de detención domiciliaria […]. 
Cualquiera fuera el lugar de alojamiento del autor se requeriría trasladarlo al centro de rehabilitación, por lo 
que el riesgo que suponen estos traslados no se eliminarían con la concesión del arresto domiciliario. Más 
                                                           
857 De acuerdo a la sentencia del TOF de 15 de agosto de 2011, la OSDE comunicó al tribunal el 3 de agosto de 2011 que el autor y 
su esposa habían sido informados de que todas las instituciones sanitarias ofrecidas por la OSDE se encontraban a la mitad de 
distancia del CPF de Ezeiza que el Instituto FLENI.  
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aún, no existía evidencia de que el autor sólo podía ser tratado apropiadamente en su domicilio y que esta 
fuera la única manera de neutralizar los riesgos de ser trasladado al centro de rehabilitación. El TOF tomó 
nota, entre otros, de la inspección ocular de la Gendarmería Nacional al CPF de Ezeiza, ordenada en el 
marco del proceso de habeas corpus, en que se dio cuenta de las medidas […] para adaptar las instalaciones 
a las necesidades del autor, en particular, se verificó la ubicación y funcionamiento del timbre de emergencia, 
la eliminación del escalón de acceso al baño instalado en la habitación del autor; y de la información 
presentada por el Ministerio Público respecto de las instalaciones y estado de las salas de rehabilitación y 
médicas, la asistencia de un enfermero las 24 horas […], la existencia y funcionamiento de ascensores, y la 
existencia de una puerta de acceso al patio de recreación habilitada especialmente para el autor.  
2.23 El 5 de enero de 2012, el autor interpuso recurso de casación ante la Cámara Federal contra la decisión 
del TOF. Ese mismo día, el Subdirector del Hospital Penitenciario CPF de Ezeiza informó al TOF que el 
tratamiento de kinesiología era realizado en la misma habitación del autor; que tenía consultas periódicas en 
el Hospital San Juan de Dios; que realizaba las actividades de higiene y necesidades básicas en la cama, 
asistido por personal de enfermería; y que, de requerirse tratamiento para procurar la autodependencia en las 
necesidades diarias, el hospital no contaba con infraestructura adecuada […].  
2.24 El 29 de junio de 2012, el director del Hospital Penitenciario emitió un nuevo informe en que consignaba 
los tratamientos de rehabilitación […]. El autor alega que el informe era impreciso y distorsionaba el hecho de 
que los tratamientos ofrecidos en el centro penitenciario no eran adecuados; que sólo recibió cuatro sesiones 
en el Hospital San Juan de Dios; y que no recibió rehabilitación visual. Tampoco […] rehabilitación 
neurocognitiva, ya que las distintas entrevistas en que participó tenían como fin realizar un informe 
neuropsicológico. 
2.25 El 13 de julio de 2012, la Cámara Federal rechazó el recurso y ordenó a la autoridad penitenciaria 
asegurar el seguimiento, atención y evaluación periódica de la salud del autor, tomando las medidas que su 
salud requiriese, en particular, en cuanto a la rehabilitación médica y el acceso a facilidades sanitarias 
mínimas. La Cámara Federal consideró que el TOF había atendido adecuadamente a las circunstancias de 
salud del autor existentes al momento de rechazar su solicitud; que no podía concluirse que sólo era posible 
trasladarlo apropiadamente si se encontraba en su domicilio o que la incidencia negativa de los traslados se 
eliminarían con la concesión del arresto domiciliario; y que la actitud del autor de rechazar los tratamientos de 
rehabilitación ofrecidos […] y la cooperación parcial en los exámenes médicos físicos no podía ser utilizada 
por él para forzar el acceso a la detención domiciliaria. Consideró que se habían efectuado las medidas 
correctivas en la infraestructura del penal con la finalidad de dotar al autor de mejoras de circulación, confort y 
acceso al patio, incluyendo la existencia de ascensores en funcionamiento; y que se había constatado el 
equipamiento de la sala de fisioterapia, salas de especialidad médica, de shock y de la unidad de terapia 
móvil, y la asistencia permanente de un enfermero las 24 horas.  
2.26 El 12 de octubre de 2012, el médico de planta del Hospital Penitenciario informó que debido al tiempo 
transcurrido en postración, el autor presentaba hipotrofia de los miembros inferiores. El autor añade que en 
ese período no se le brindó un traslado oportuno a un centro sanitario que pudiera tratar sus problemas 
odontológicos, y que éste sólo se produjo varios meses después, por lo que debió ser intervenido 
quirúrgicamente, debido a una fístula que debió ser drenada.  
2.27 Los días 12 y 20 de noviembre de 2012 y el 16 de enero de 2013, el autor reiteró sus alegaciones e 
informó al Comité de que a pesar de los requerimientos de la Cámara Federal, el TOF no había adoptado las 
medidas necesarias para garantizar acceso adecuado y oportuno a las facilidades sanitarias. Las autoridades 
penitenciarias sólo proporcionaron una silla de plástico semiadaptada que no ofrecía las medidas de 
seguridad indispensables. A pesar de que el propio informe del médico de planta del CPF de Ezeiza señaló 
que estaba pendiente una consulta neurológica extramuros, esta consulta solo se realizó el 31 de octubre de 
2012, por gestiones de sus familiares, en el Instituto FLENI. Alegó, asimismo, que el sector donde se 
encontraba detenido, solo contaba con una persona que cumplía la función de enfermero para asistir a la 
totalidad de los pacientes allí recluidos, y que […] no era asistido adecuada y oportunamente. El 14 de 
noviembre de 2012, el Instituto FLENI señaló que el autor “requer[ía] rehabilitación intensiva en un centro de 
alta complejidad”. El autor presentó una nueva solicitud de traslado e internamiento en el Instituto FLENI u 
otro centro dotado de los recursos humanos y técnicos adecuados para sus necesidades. Sin embargo, el 
28 de diciembre de 2012, el TOF denegó la solicitud.  
2.28 El autor alega que aunque no agotó los recursos internos estos se han prolongado de manera 
injustificada, siendo improbable que con ellos logre un remedio efectivo. Resalta que en la práctica no recibe 
tratamiento médico indicado en forma oportuna y eficiente, encontrándose su integridad física y psíquica en 
grave peligro.  
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La denuncia 
3.1 El autor afirma ser víctima de violaciones de los artículos 9; 10; 13; 14, párrafo 2; 15, párrafo 2; 17; 25; y 
26, de la Convención, por el Estado parte. 
3.2 […] sostiene que la evaluación de la pertinencia de la medida de detención en un establecimiento 
penitenciario, incluso en el hospital penitenciario, requiere que se tome en cuenta su estado de salud, la 
carencia de infraestructura y de servicios médicos y cuidado, así como los efectos de dicha medida en el 
agravamiento de su salud. La interrupción del tratamiento de rehabilitación seguido en el Instituto FLENI y las 
carencias indicadas obstaculizan su derecho al más alto nivel posible de salud sin discriminación y a lograr la 
máxima independencia y capacidad, además de poner en serio riesgo su vida, en violación de los artículos 25 
y 26 de la Convención. Los servicios de rehabilitación ofrecidos por las autoridades […] solo constituyen 
cuidados paliativos, insuficientes para procurar su cabal rehabilitación. Ningún otro interno detenido se 
encuentra en un estado de salud similar al suyo en el sentido de requerir asistencia de terceros para […] 
acciones básicas de la vida diaria, por lo que la medida de detención en un centro penitenciario constituye 
una violación de su derecho a la igualdad ante la ley.  
3.3 La infraestructura inadecuada para personas con su discapacidad, y las precarias condiciones de 
detención y cuidado sanitario en el Hospital Penitenciario de Ezeiza constituyen un atropello a su dignidad y 
un trato inhumano. Debido a que […] fue colocado en una celda del primer piso del CPF de Ezeiza, no pudo 
acceder al patio durante los primeros ocho meses de su reclusión en este complejo […], por lo que no tuvo 
acceso a un ambiente con aire fresco y luz natural, en violación del artículo 14, párrafo 2, de la Convención.  
3.4 El acceso a la ducha y sanitarios es limitado debido al tamaño del cuarto de baño y depende de la 
asistencia del único enfermero de su pabellón, o de la buena voluntad de otros detenidos y de los celadores. 
Los trabajos y modificaciones realizados por las autoridades penitenciarias para eliminar el escalón que le 
impedía acceder al baño y ducha no son suficientes, toda vez que las dimensiones del cuarto de baño no 
están adaptadas al uso de una silla de ruedas, de manera tal que no puede desplazarse por sus propios 
medios para acceder al sanitario y a la ducha. Su actual estado y la falta de asistencia […] no le permite 
realizar un cuidado cotidiano de su higiene y depende en parte de los paños higiénicos y material 
proporcionado por su familia. Los ajustes realizados en el lugar de su detención no resultan suficientes para 
revertir las condiciones que provocan un irreparable daño a su salud física y mental, en violación del 
artículo 15, párrafo 2, de la Convención. El autor recuerda que el Estado debe garantizar el derecho a la vida 
y a la integridad personal, estando en una posición especial de garante, toda vez que las autoridades 
penitenciarias ejercen un fuerte control sobre las personas sujetas a custodia.  
3.5 El autor no cuenta con un contacto oportuno con el enfermero […] de su pabellón. A pesar de que se 
instaló un timbre de llamado, en la práctica muchas veces la respuesta no es inmediata o es inexistente. Su 
piel se ha escarado en reiteradas ocasiones ya que no cuenta con un colchón antiescaras y sus movimientos 
se encuentran sumamente limitados. No ha recibido rehabilitación postural y visual adecuada desde que 
ingresó en el CPF de Ezeiza, con equipos de rehabilitación neurológica que incluyan neurólogos clínicos, 
rehabilitación visual, fisioterapeutas, kinesiólogos y fonoaudiólogos. El centro sanitario más cercano donde 
puede recibir una rehabilitación adecuada está a 32 km […]. Nunca recibió la rehabilitación visual prescrita 
por el personal oftalmológico. Sólo fue trasladado a un hospital cuando presentó una infección que requería 
una intervención quirúrgica. La falta de rehabilitación adecuada afecta su reinserción […] social, familiar y 
laboral, ya que no puede trabajar en la prisión, ni acceder en similares condiciones a la vida que realizan los 
demás detenidos, mediante […] prácticas y herramientas educativas y terapéuticas. Todo ello constituye una 
violación del artículo 17 […].  
3.6 […] alega que los tribunales no consideraron adecuadamente su situación y ordenaron su ingreso en 
prisión a pesar de existir información médica a favor de su solicitud de detención domiciliaria o de su 
permanencia en un hospital. En particular, desestimaron arbitrariamente sus alegaciones respecto a que los 
traslados del CPF de Ezeiza al hospital rehabilitador eran perjudiciales para su salud y podían suponer un 
serio riesgo dada la inestabilidad de su columna cervical. La detención domiciliaria le permitiría acudir a la 
rehabilitación ambulatoria con sus médicos tratantes en el Instituto FLENI, que se encuentra a 5 km de su 
domicilio, por ruta asfaltada y donde cuenta con todos los servicios de rehabilitación necesarios.  
3.7 Adicionalmente […] señala que fue obligado a trasladarse a la sede donde se desarrolló el juicio oral en 
su contra, por ejemplo el 11 de abril de 2011, para luego impedirle el acceso a la audiencia, por lo que debió 
permanecer en la ambulancia por más de seis horas, a pesar de la opinión contraria de los médicos. Este 
hecho ilustraría las decisiones arbitrarias de las autoridades en relación con personas que, como él, han sido 
acusadas de delitos de lesa humanidad. 
3.8 Como medidas de reparación, el autor solicita que se ordene su detención domiciliaria hasta que se 
encuentre en condiciones de ser sometido a una nueva intervención quirúrgica de columna cervical; se le 
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permita llevar a cabo la rehabilitación necesaria y oportuna en la modalidad hospital de día en el Instituto 
FLENI, sede Escobar, disponiendo el Estado parte de las medidas de seguridad que estime necesarias, 
correspondientes y razonables.  
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo de la comunicación 
4.1 El 12 de marzo de 2013, el Estado parte presentó al Comité sus observaciones sobre la admisibilidad y el 
fondo […] y solicitó se declare la comunicación inadmisible […] en virtud de los argumentos […] siguientes 
[…]. 
4.2  […] el Estado parte señala que el autor fue oficial de la Policía Provincial de Buenos Aires durante la 
dictadura que gobernó […] entre 1976 y 1983. El 14 de abril de 2011, el TOF condenó al autor a prisión 
perpetua e inhabilitación absoluta y perpetua por los delitos de allanamiento ilegal, privación ilegítima de la 
libertad cometida por abuso funcional agravada, imposición de tormentos agravados, y homicidio doblemente 
agravado. A la fecha de la presentación de las observaciones del Estado […], el fallo estaba pendiente de 
recurso ante la Cámara Nacional de Casación Penal. La condena […] se enmarca en […el] denominado 
proceso de Memoria, Verdad y Justicia, tendiente a identificar, juzgar y sancionar a los responsables de 
graves crímenes cometidos durante la dictadura.  
4.3 El autor no agotó los recursos internos en relación con las quejas que trae ante el Comité, pues recurrió a 
una vía que no era la adecuada para reparar las presuntas violaciones. Además, alega violaciones de la 
Convención sin que exista constancia de acciones administrativas y/o judiciales internas tendientes a reparar 
las presuntas violaciones. Su solicitud de prisión domiciliaria fue examinada por el TOF y la Cámara Federal, 
y […] rechazada por esta última debido a que no concurrían los presupuestos de prisión domiciliaria previstos 
en la ley. Frente a esta decisión […] pudo haber interpuesto un recurso extraordinario federal ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación. Sin embargo, prefirió acudir directamente al Comité a pesar de reconocer 
que no se habían agotado los recursos internos. De acuerdo al artículo 14 de la Ley 48, un requisito del 
recurso extraordinario es la existencia de una cuestión federal, por ejemplo, cuando se cuestiona la violación 
de una cláusula de la Constitución Nacional o de un tratado, como la Convención. Por tanto, la falta de 
interposición de este recurso supone el no agotamiento de los recursos internos. Las alegaciones […] 
respecto a que los recursos se habían prolongado injustificadamente carecen de fundamento. Por el contrario, 
no se advierten del trámite seguido en que se examinó su solicitud de detención domiciliaria. Más aún, 
ninguna alegación respecto a la excesiva duración del procedimiento interno fue planteada por el autor en 
sede nacional. Su solicitud fue ampliamente considerada por los tribunales competentes que intervinieron, 
con las debidas garantías judiciales.  
4.4 Las alegaciones […] carecen de fundamentación, siendo genéricas, y sin mayores precisiones. Las 
autoridades judiciales proporcionaron múltiples respuestas a las peticiones formuladas […] con relación a los 
tratamientos médicos […] y las condiciones de su detención y alojamiento.  
4.5 El Estado […] presenta un recuento de los hechos vinculados al caso y resalta que el 13 de julio de 2012, 
la Cámara Federal rechazó el recurso de casación […]. Sin embargo, estableció expresamente obligaciones 
para el TOF, debiendo tomarse, con carácter urgente, todas las medidas necesarias en lo que atañe a su 
rehabilitación médica y al acceso a facilidades sanitarias mínimas en el lugar de su internamiento. En 
seguimiento a esta decisión, el 18 de julio de 2012, el TOF ordenó al CPF de Ezeiza diversas medidas, como 
la remisión mensual de informes relativos al estado de salud del autor y los tratamientos de rehabilitación, y la 
asistencia de un enfermero las 24 horas. 
4.6 La Cámara Federal ordenó al TOF […] un examen médico actualizado para analizar adecuadamente la 
solicitud de detención domiciliaria […]. El CMF realizó dicho examen, en que se basó la decisión del TOF del 
29 de diciembre de 2011 que rechazó la solicitud […]. Las autoridades judiciales no fueron pasivas ante las 
alegaciones […] y, por el contrario, en su momento la Cámara Federal acogió su recurso de casación contra 
la decisión del TOF de 15 de agosto de 2011. 
4.7 El Estado […] comenta los puntos divergentes entre las opiniones médicas del CMF y el perito propuesto 
por el autor en los procedimientos internos, destacando que, según el CMF, debía continuar con rehabilitación 
postural y visual ambulatoriamente cuya duración dependía de los progresos […]. La solicitud de detención 
domiciliaria resultaba inconsistente, pues en cualquier supuesto el autor requería ser trasladado al centro 
rehabilitador. 
4.8 En cuanto a las condiciones de detención, el TOF solicitó informes al CPF de Ezeiza, que fueron 
complementados con información proporcionada por la Gendarmería Nacional y el Ministerio Público Fiscal. 
Estos habían constatado in situ el estado del hospital penitenciario, el equipamiento de rehabilitación y 
médico, la asistencia de un enfermero las 24 horas, la accesibilidad del baño de uso exclusivo del autor, la 
existencia y funcionamiento de un ascensor así como de una puerta habilitada para que pudiera acceder al 
patio de recreación. El Estado parte sostiene que los certificados médicos expedidos por el Instituto FLENI y 
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presentados el 12 y 20 de noviembre de 2012 por el autor, que resaltan la necesidad de que éste fuera 
internado en un centro de alta complejidad, se encontraban dirigidos a la obtención de la prisión domiciliaria. 
4.9 El autor recibió idéntico trato que cualquier otra persona […] en su situación. El régimen de prisión 
domiciliaria constituye la excepción a la norma general, siendo la práctica de los tribunales ordenar la 
detención de los condenados en establecimientos carcelarios comunes o en hospitales penitenciarios, sin la 
concesión de beneficios indebidos. 
4.10 El Estado parte solicita al Comité que declare la comunicación inadmisible por falta de agotamiento de 
los recursos internos o, alternativamente, por ser manifiestamente infundada. 
Información adicional presentada por el autor 
5.1 Los días 15 de marzo, 24 de abril, 11 de junio, 5 de agosto, 10 de noviembre y 17 de diciembre de 2013, y 
6 de marzo de 2014, el autor presentó información adicional al Comité. El autor alegó que hasta el 15 de 
marzo de 2013 no se había tomado ninguna medida de ajuste razonable en el CPF de Ezeiza y que no 
contaba con el tratamiento de rehabilitación indicado por sus médicos.  
5.2 […] la médica del CPF de Ezeiza presentó un informe médico al TOF según el cual el Hospital 
Penitenciario no cuenta con un centro de rehabilitación de alta complejidad que posibilite realizar el 
tratamiento indicado por los médicos […] del Instituto FLENI, por lo que se recomendó el internamiento […] en 
un centro de rehabilitación de alta complejidad. 
5.3 El autor presentó un recurso de casación contra la decisión del TOF de 28 de diciembre de 2012 que 
denegó su solicitud de traslado e internamiento en el Instituto FLENI ante la Cámara Federal, alegando el 
incumplimiento de las medidas dispuestas por la propia Cámara en su decisión del 13 de julio de 2012 y el 
continuo deterioro de su salud.  
5.4 El 29 de mayo de 2013, la Cámara Federal acogió el recurso, anuló la sentencia impugnada y ordenó al 
TOF que se pronunciara de nuevo sobre la solicitud de internación […] en un centro de salud. La Cámara 
tomó nota del informe médico del CPF de Ezeiza de 17 de abril de 2013 y de la solicitud de medidas 
provisionales del Comité del 4 de febrero de 2013, y ordenó al TOF acudir al hospital penitenciario a efectos 
de verificar las condiciones de detención e internamiento del autor.  
5.5 El autor reiteró que a pesar de esta decisión judicial, continuaba sin recibir tratamiento adecuado. En la 
práctica existe una imposibilidad material de realizar un tratamiento ambulatorio por la imposibilidad del 
Servicio Penitenciario Federal de coordinar adecuadamente los traslados y cumplir con la rutina que requiere 
su tratamiento, respetando los turnos asignados por los servicios sanitarios extramuros. Adicionalmente, el 
autor alega que debido a la falta de atención médica odontológica oportuna, el 4 de junio de 2013, su 
odontólogo concluyó que no se le podían colocar implantes odontológicos.  
5.6 El 12 de junio de 2013, el TOF volvió a denegar su solicitud de internamiento […]. El 1 de julio de 2013, el 
autor presentó un recurso de casación. Alegó que el TOF no contaba con documentación fehaciente que le 
permitiera concluir que él se negó a realizar las sesiones de rehabilitación en el CPF de Ezeiza ante la 
presencia del kinesiólogo del GEBEN-Centro Alternativas en Rehabilitaciones S.A. entre enero y marzo de 
2012; y que la opinión de este profesional, respecto a la idoneidad y suficiencia de los equipos de 
rehabilitación de hospital penitenciario, contrastaba con las opiniones del kinesiólogo y la médica tratante que 
diariamente le atendía en el penal. A pesar de la opinión de sus médicos […] respecto a que requería 
internamiento hospitalario y las anteriormente vertidas por el CMF el 7 y 17 de diciembre de 2012, el TOF no 
accedió a su solicitud. Agrega el autor que durante dos años no contó con la rehabilitación que su 
discapacidad requiere, y en la actualidad se le obliga a recorrer decenas de kilómetros en ambulancia para 
realizar sesiones de rehabilitación de kinesiología y entrevistas psicológicas, dos veces y una vez por 
semana, respectivamente. Esta situación afecta su estado físico y psicológico, particularmente teniendo en 
cuenta la fragilidad de su columna cervical.  
5.7 El autor alega […] que el tratamiento de rehabilitación ofrecido por el Estado […] es sólo parcial, toda vez 
que recién se inició a mediados de julio de 2013. Además, por razones ajenas a su voluntad, las sesiones de 
rehabilitación se interrumpieron en septiembre de 2013, debido a que la ambulancia que lo trasladaba tuvo un 
accidente. Como consecuencia, […] tuvo profundo dolor en el cuello y la cadera, por lo que se procedió a 
efectuar exámenes médicos y suspender su traslado al Hospital de San Juan de Dios.  
5.8 El 10 de noviembre de 2013, el autor informó […] que el CMF sostuvo que el último examen médico indicó 
que su salud general no mostraba mejoras. El 17 de diciembre de 2013, el autor señaló que el accidente en la 
ambulancia demostraba el riesgo que suponía para su vida y salud los traslados entre el penal y el hospital de 
rehabilitación. Estos traslados no sólo le causan gran ansiedad y dolor […] sino que le impiden contar con 
visitas en el lugar de detención los días que le son asignados por las autoridades penitenciarias, cuando se 
superponen los traslados […] con los horarios de visitas […] en el penal.  
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5.9  El 6 de marzo de 2014, el autor reiteró sus alegaciones sobre la falta de rehabilitación adecuada y 
oportuna, y los efectos negativos de los traslados […] a su columna cervical; y alegó que debía ser internado 
en un centro sanitario especializado o ser puesto en detención domiciliaria. Asimismo, señaló que el último 
informe de su médico […] indicaba que los cuidados brindados eran insuficientes e inefectivos, por lo que 
necesitaba terapia de rehabilitación diaria de cuatro horas.  
Observaciones adicionales del Estado parte 
6.1 El 31 de julio de 2013, el Estado […] informó al Comité sobre las medidas tomadas en atención a la 
solicitud de medidas provisionales del Comité de 4 de febrero de 2013. El 12 de junio de 2013, por 
requerimiento de la Cámara Federal, el TOF examinó nuevamente la solicitud de internamiento en el Instituto 
FLENI y decidió desestimarla. Previamente, el TOF visitó al autor e inspeccionó el lugar de alojamiento en el 
Hospital Penitenciario, incluido el cuarto de baño y los espacios destinados a la rehabilitación kinesiológica, 
los que se encontraban en buenas condiciones de higiene y conservación.  
6.2 El TOF tomó nota de la información médica proporcionada por el CMF, según el cual no era necesario 
adoptar nuevas medidas, manteniéndose las indicaciones de informes anteriores en cuanto a proveer al autor 
con tratamiento de rehabilitación ambulatorio.  
6.3 En relación con el informe de la médica del CPF de Ezeiza de 17 de abril de 2013, el Estado parte señala 
que, en el marco del proceso seguido ante el TOF, se consultó con la mencionada médica, quien sostuvo que 
su opinión se había basado exclusivamente en las recomendaciones de los médicos […] del Instituto FLENI. 
Más aún, el TOF consideró que los informes médicos producidos cuando el autor dejó el Instituto FLENI dan 
cuenta que estaba en condiciones de seguir tratamiento ambulatorio, sin que los médicos […] del Instituto 
FLENI o los peritos oficiales hayan controvertido este punto.  
6.4 El TOF constató, a través de la OSDE, que en junio de 2012 éste rechazó los servicios de rehabilitación 
en el establecimiento penitenciario ofrecidos por la empresa GEBEN, y exigió ser atendido según el protocolo 
e instalaciones del Instituto FLENI. Igualmente, el TOF tomó nota de la aseveración del kinesiólogo que 
atendió al autor en el centro penitenciario, respecto a las limitaciones de los equipos de rehabilitación 
disponibles, señalando que dichas aseveraciones fueron contradichas por la OSDE, quien indicó, luego de la 
visita del médico de GEBEN, que existía una alternativa de rehabilitación en kinesiología y fisiatría en el lugar 
de alojamiento, pudiendo apersonarse allí los médicos encargados. Más aún, la disponibilidad de equipos de 
última generación fue confirmada por el Fiscal General ad hoc de la Unidad de Derechos Humanos de la 
Procuración General […], quien visitó el hospital penitenciario y se entrevistó con el autor el 8 de mayo de 
2013. Por tanto, el TOF concluyó que se había constatado la existencia de equipos de rehabilitación de 
kinesiología y su suficiencia, al menos de los insumos básicos, así como su estado de conservación y 
funcionamiento. 
6.5 En este contexto, el TOF concluyó que, con la excepción de la opinión de la médica del CPF de Ezeiza, 
no existía prescripción médica ni nuevos elementos a favor de la solicitud del autor. Tomando nota de la 
solicitud de medida provisional del Comité del 4 de febrero de 2013, el TOF solicitó al CMF un peritaje médico 
para establecer el estado de salud […], evaluar las condiciones de su rehabilitación e indicar si resultaba 
procedente mantener su alojamiento en el hospital penitenciario. Asimismo, ordenó que se continuase con los 
servicios de rehabilitación ofrecidos por la OSDE, y de ser el caso se dejase constancia de la negativa del 
autor a utilizar este servicio asegurándose de que tal negativa fuese producto de una decisión voluntaria e 
informada; y que se redactase mensualmente un informe general sobre el estado de salud del autor y su 
evolución por parte del CMF.  
6.6 El 20 de septiembre de 2013, el Estado […] informó […] que el TOF solicitó información al centro de 
rehabilitación San Juan de Dios, quien acreditó que el autor se encontraba efectuando tratamiento de 
rehabilitación en las áreas kinesiológica y psicológica. 
6.7  El 15 de noviembre y 19 de diciembre de 2013, el Estado […] informó […] que, a solicitud del TOF, el 
9 de octubre de 2013 el autor fue sometido a una pericia médica con intervención del CMF y tres médicos 
peritos designados por las partes. De acuerdo a este informe no existían cambios significativos en la salud 
[…]. Después del accidente en la ambulancia, […] el autor fue sometido un examen médico para determinar 
su estado de salud, en particular posible daño en la columna cervical y cerebro. Este examen no demostró 
ningún cambio en relación con los hallazgos previos. Por otra parte, el informe señala que la prisión cuenta 
con equipamiento adecuado para rehabilitación músculo-esquelética, pero no para la rehabilitación de 
pacientes con alteraciones de la bipedestación y equilibrio o necesidades de rehabilitación visual. Por tanto, 
se recomendó mantener al autor en el CPF de Ezeiza, debiéndose completar parte de la rehabilitación en 
hospital extramuros. Uno de los peritos propuestos por las partes, sin embargo, señaló que a pesar de que las 
instalaciones de rehabilitación del penal se encontraban en excelente estado e higiene, el autor tenía 
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secuelas de complejidad que requerían su internamiento en un centro de rehabilitación con especialización 
neurológica. 
6.8 El 2 de abril de 2014, el Estado […] reiteró que la comunicación debía ser declarada inadmisible […] a la 
luz de sus argumentos previamente expuesto ante el Comité; que la prisión […] formaba parte de los 
esfuerzos realizados en el proceso de Memoria, Verdad y Justicia; y que la única intención del autor con la 
presente comunicación era evitar cumplir la pena impuesta en prisión. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
[…] 7.2 […] el mismo asunto no ha sido examinado por el Comité ni ha sido ni está siendo examinado en el 
marco de otro procedimiento de examen o arreglo internacional. 
7.3 El Comité observa que el autor invocó una violación del artículo 13 de la Convención y alegó que a pesar 
de su estado de salud, fue obligado a trasladarse a la sede donde se desarrolló el juicio oral en su contra, a 
pesar de la opinión contraria de los médicos, para luego impedirle el acceso a la audiencia, debiéndose 
quedar en la ambulancia o la camilla en otro ambiente. Sin embargo, en base a la documentación presentada, 
el Comité considera que no puede concluir que el autor agotó los recursos internos respecto a esta alegación 
y por tanto, la declara parcialmente inadmisible […].  
7.4 El Comité toma nota de la argumentación del Estado parte de que el autor no agotó los recursos internos, 
ya que utilizó una vía que no era la adecuada para reparar las presuntas violaciones y no interpuso un 
recurso extraordinario federal ante la Corte Suprema […] contra la decisión de la Cámara Federal de 
Casación Penal de 13 de julio de 2012. El Comité observa que el autor acudió en varias ocasiones ante los 
órganos judiciales […] solicitando su detención domiciliaria o el traslado e internamiento en un centro de 
salud. En particular, acudió en tres ocasiones en casación ante la Cámara Federal de Casación Penal, siendo 
la última vez el 29 de mayo de 2013. El Comité considera que el Estado […] no explica su afirmación de que 
el autor utilizó una vía que no era la adecuada. Tampoco […] de qué manera el recurso extraordinario federal 
hubiera podido ser efectivo y adecuado, o qué otra vía existía para reparar las posibles violaciones alegadas 
[…]. Dada la naturaleza de los asuntos sujetos a examen, el Comité considera que el autor realizó esfuerzos 
suficientes para plantear sus reclamos ante las autoridades […]. Además, de recurrir a recursos 
extraordinarios que prevé la ley […], la tramitación de la petición podría verse demorada excesivamente y se 
pondría en riesgo la integridad física del peticionario. Por tanto, […] no existen obstáculos para la 
admisibilidad de la comunicación […]. 
7.5 El Comité toma nota de la argumentación del Estado […] respecto a que la comunicación es inadmisible 
[…] toda vez que las alegaciones […] carecen de fundamentación, son genéricas, y sin mayores precisiones. 
El Comité considera que las quejas […] y los hechos expuestos plantean cuestiones susceptibles de ser 
examinadas en el marco de los artículos […] de la Convención y que las mismas han sido suficientemente 
fundamentadas a efectos de la admisibilidad. Por consiguiente, […] el Comité declara la comunicación 
parcialmente admisible y procede a examinarla en cuanto al fondo. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
[…] 8.2 El Comité toma nota de la queja del autor de que ha sido discriminado toda vez que las autoridades 
no tomaron en cuanta su discapacidad ni su estado de salud al internarlo en el Hospital Penitenciario Central 
del CPF de Ezeiza, ni llevaron a cabo los ajustes razonables necesarios para garantizar su integridad 
personal. Lo anterior se ha traducido en la interrupción del tratamiento de rehabilitación indicado por sus 
médicos tratantes, y violado su derecho al más alto nivel posible de salud sin discriminación y a lograr la 
máxima independencia y capacidad. Por otra parte, el autor alega que las autoridades desestimaron 
arbitrariamente sus alegaciones respecto al riesgo para su salud que suponían los traslados […] al hospital 
rehabilitador; que la infraestructura del centro penitenciario es precaria e inadecuada para personas con su 
discapacidad; y que los ajustes realizados […] en su lugar de detención son insuficientes para evitar el 
continuo e irreparable daño a su salud física y mental. 
8.3 La información de que dispone el Comité muestra que el autor fue sometido a una intervención quirúrgica 
en que se le colocó una placa a nivel cervical de manera incorrecta […;] tuvo un accidente cerebrovascular 
con secuelas graves, que le ocasionaron hemianopsia homónima izquierda y trastornos en el equilibrio de 
orden perceptivo, cognitivo y de orientación visoespacial. Debido a esta situación, […] requiere tratamiento de 
rehabilitación en las áreas de kinesiología, terapia ocupacional, neurología cognitiva y rehabilitación visual. El 
7 de abril de 2010, el Instituto FLENI informó al TOF que el autor estaba en condiciones de continuar un 
programa de rehabilitación ambulatorio en “hospital de día” y el 6 de agosto de 2010, el TOF dispuso el 
internamiento, primeramente en el CPF de Buenos Aires y, posteriormente, el 26 de mayo de 2011, en el CPF 
de Ezeiza donde permanece actualmente.  
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Las condiciones del lugar de detención  
8.4 El Comité toma nota de las alegaciones del autor de que su habitación-celda en el CPF de Ezeiza es 
inadecuada para una persona con discapacidad. Los ajustes realizados […] no resultan suficientes, toda vez 
que las dimensiones del baño no están adaptadas al uso de una silla de ruedas; la silla de plástico 
semiadaptada en el baño no guarda las medidas de seguridad indispensables; y no puede desplazarse por 
sus propios medios para acceder al sanitario y a la ducha, por lo que depende de la asistencia del enfermero 
u otra persona. Si bien es cierto que se instaló un timbre de llamada, en la práctica muchas veces la 
respuesta no es oportuna. Su piel se ha escarado en reiteradas ocasiones por no contar con un colchón 
antiescaras y sus movimientos se encuentran sumamente limitados. En la práctica sólo puede realizar sus 
necesidades básicas mediante el uso de instrumentos […] en su cama y la falta de asistencia de terceras 
personas no le permite realizar un cuidado cotidiano de su higiene. La falta de infraestructura adecuada para 
personas con su discapacidad, y las precarias condiciones de detención constituyen un atropello a su 
dignidad y un trato inhumano. Por otra parte, el Comité toma nota de las observaciones del Estado […] 
respecto a que las autoridades realizaron los trabajos y modificaciones necesarias para eliminar el escalón 
que impedía el acceso al cuarto de baño y ducha de manera independiente. Además, las autoridades 
judiciales, de la Gendarmería Nacional y del Ministerio Público verificaron in situ la existencia y 
funcionamiento de ascensores, la existencia de una puerta de acceso al patio de recreación habilitada 
especialmente […] y la existencia y funcionamiento de un timbre de llamado al enfermero, quien prestaba 
asistencia las 24 horas del día.  
8.5 El Comité recuerda que conforme al artículo 14, párrafo 2 de la Convención, las personas con 
discapacidad […] privadas de su libertad tienen derecho a ser tratadas de conformidad con los objetivos y 
principios de la Convención, incluida la realización de ajustes razonables. Asimismo, […] la accesibilidad es 
un principio general de la Convención y, en tal sentido, se aplica también a  […] las personas con 
discapacidad […] privadas de su libertad. El Estado […] tiene la obligación de garantizar que sus centros 
penitenciarios permitan la accesibilidad de todas las personas con discapacidad […] privadas de su libertad. 
Así pues, los Estados partes deben adoptar todas las medidas pertinentes, incluyendo la identificación y 
eliminación de obstáculos y barreras de acceso, a fin de que las personas con discapacidad privadas de 
libertad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida diaria 
del lugar de detención, entre otras, asegurando su acceso, en igualdad de condiciones con las demás 
personas privadas de libertad, a los diversos ambientes físicos y servicios, tales como baños, patios, 
bibliotecas, talleres de estudio o trabajo, servicios médico, psicológico, social y legal. En el presente caso, el 
Comité reconoce los ajustes realizados […] para eliminar las barreras de acceso en el entorno físico del autor 
en el centro penitenciario. Sin embargo, […] el Estado […] no ha probado fehacientemente que las medidas 
de ajuste tomadas en el complejo penitenciario sean suficientes para garantizar el acceso del autor al cuarto 
de baño y ducha, al patio y al servicio de enfermería, de la manera más independiente posible. En este 
sentido […] observa que el Estado no ha alegado la existencia de obstáculos que le impidan tomar todas las 
medidas necesarias para facilitar la movilidad del autor en su entorno y tampoco ha desvirtuado las 
alegaciones del autor sobre la persistencia de barreras arquitectónicas. Por consiguiente, el Comité considera 
que, en ausencia de suficientes explicaciones, el Estado […] ha incumplido sus obligaciones en relación con 
el artículo 9, párrafo 1, apartados a) y b) y el artículo 14, párrafo 2 de la Convención. 
8.6 Habiendo arribado a la anterior conclusión, en las circunstancias […] el Comité considera que como 
resultado de la falta de accesibilidad y ajustes razonables suficientes se colocó al autor en unas condiciones 
de detención precarias incompatibles con el […] artículo 17 de la Convención.  
8.7  El Comité recuerda que la falta de medidas pertinentes y ajustes razonables suficientes, cuando estos 
sean requeridos, para personas con discapacidad privadas de libertad, puede llegar a constituir un trato 
contrario al artículo 15, párrafo 2 […]. Ahora bien, en el presente caso, […] no cuenta con elementos 
suficientes que le permitan concluir a la existencia de una violación del artículo 15, párrafo 2 […]. 

El cuidado sanitario y el tratamiento de rehabilitación 
8.8 El Comité toma nota de las alegaciones del autor respecto a que desde su ingreso en el CPF de Ezeiza 
no ha recibido un tratamiento de rehabilitación adecuado y oportuno; y que este centro carece de 
infraestructura, equipamiento y personal adecuados para […] el tratamiento de rehabilitación. El Comité toma 
nota, asimismo, de las observaciones del Estado […] respecto a que, en coordinación con la OSDE, el 
tratamiento de rehabilitación ambulatorio puede efectuarse en el CPF de Ezeiza y en centros sanitarios 
extramuros próximos al penal; que el autor se negó en diversas ocasiones a someterse a dichos tratamientos; 
y que sus solicitudes de detención domiciliaria o internamiento hospitalario han sido ampliamente examinadas 
por las autoridades judiciales, quienes ordenaron al TOF tomar las medidas necesarias a fin de proteger la 
salud e integridad del autor.  
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8.9 El Comité recuerda que, conforme al artículo 25 […], las personas con discapacidad tienen derecho a 
gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación, por lo que los Estados […] deben adoptar las 
medidas pertinentes para asegurar el acceso […] a servicios de salud, incluida la rehabilitación. Además, el 
artículo 26 dispone que los Estados […] adoptarán medidas efectivas y pertinentes para que las personas con 
discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, social y 
vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida, mediante servicios y 
programas generales de habilitación y rehabilitación, de forma que esos servicios y programas comiencen en 
la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación multidisciplinar de las necesidades y 
capacidades de la persona. A la luz de estas disposiciones, leídas conjuntamente con el artículo 14, párrafo 2, 
el Comité recuerda que los Estados […] están en una posición especial de garante toda vez que las 
autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control o dominio sobre las personas con discapacidad privadas 
de su libertad […]. 
8.10 […] está fuera de toda duda que el autor requiere cuidados sanitarios y tratamiento de rehabilitación. A 
este respecto, el Comité observa que tras su ingreso al CPF de Ezeiza, el 26 de mayo de 2011, el 
establecimiento penitenciario no le facilitó el tratamiento de rehabilitación indicado por sus médicos tratantes 
del Instituto FLENI de manera continua. Ahora bien, en ocasiones el autor se negó a realizar el tratamiento de 
rehabilitación disponible en el CPF de Ezeiza o en hospitales extramuros elegidos por las autoridades. 
Posteriormente, como resultado de la intervención de la Cámara Federal de Casación Penal, desde julio de 
2013 el autor tuvo sesiones continuas de rehabilitación kinesiológica y psicología en el centro de 
rehabilitación San Juan de Dios y en el mismo hospital penitenciario. El Comité es consciente de las 
contradicciones existentes entre las afirmaciones […] del autor y  […] del Estado parte, sobre la calidad y 
suficiencia del tratamiento de rehabilitación proporcionado […] mientras permanece en prisión. Sin embargo, 
constata, por una parte, que las afirmaciones del autor no están acompañadas de elementos probatorios 
plenamente convincentes y, por otra parte, que los órganos judiciales han tomado medidas para responder a 
las necesidades médicas […]. En consecuencia, […] el Comité no cuenta con elementos suficientes que le 
permitan concluir […] una violación de los artículos 25 y 26  […].  

Los riesgos que representa el estado de la columna cervical del autor para su salud y vida  
8.11 El Comité toma nota de las alegaciones del autor respecto a la fragilidad de su columna cervical y los 
graves riesgos que supone la placa colocada en la intervención quirúrgica a la que se sometió, […] 
desplazada y sin sujeción. De acuerdo a las alegaciones del autor, las autoridades habrían puesto en grave 
riesgo su vida y salud al internarle en un centro penitenciario y obligarle a […] un tratamiento ambulatorio que 
implica frecuentes traslados en ambulancia que constituyen un serio riesgo para su vida y salud. El Comité 
toma nota de las opiniones médicas solicitadas por las autoridades judiciales y las presentadas por el autor. 
El Comité observa que el 7 de abril de 2010, sus médicos […] en el Instituto FLENI recomendaron tratamiento 
en modalidad ambulatoria; que posteriormente a esta fecha el autor fue ingresado en centros sanitarios, 
incluido el de su propia elección, y sometido a evaluaciones y exámenes médicos; y que las opiniones 
médicas sobre las consecuencias que podrían ocasionar los traslados […] no son concluyentes. Teniendo en 
cuenta la información de que dispone, el Comité no cuenta con elementos que le permitan concluir que los 
traslados en ambulancia de alta complejidad y con compañía de un médico desde y hacia el centro 
penitenciario, así como el internamiento […] en el penal, constituyan una violación de los artículos 10 y 25 
[…]. 
9. El Comité […] dictamina que el Estado parte ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud de 
los artículos 9, párrafo 1, apartados a) y b); 14, párrafo 2; y 17, […] y formula las siguientes recomendaciones 
al Estado parte: 

a) En relación con el autor: el Estado […] tiene la obligación de reparar los derechos que asisten al autor 
en virtud de la Convención, realizando los ajustes en el lugar de detención que garanticen su acceso a las 
instalaciones físicas y servicios penitenciarios, en igualdad de condiciones que otras personas detenidas […;] 
también debe reembolsar al autor los costes legales incurridos en la tramitación de esta comunicación […y] 
en atención al delicado estado de salud del autor, el Comité solicita al Estado […] velar por que, en el marco 
de la autonomía del paciente a consentir o rechazar un tratamiento médico, el autor tenga acceso a cuidados 
sanitarios adecuados y oportunos de acuerdo a su estado de salud, y acceso continuo y pleno a un 
tratamiento de rehabilitación adecuado. 

b) De carácter general: el Estado […] tiene la obligación de prevenir violaciones similares en el futuro. En 
particular, […] tiene la obligación de: 

i) Adoptar medidas pertinentes y ajustes razonables suficientes, cuando estos sean solicitados, para 
garantizar que las personas con discapacidad privadas de libertad puedan vivir en forma independiente y 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida del lugar de detención; 
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ii) Adoptar medidas pertinentes y ajustes razonables suficientes, cuando estos sean solicitados, para 
garantizar el acceso de personas con discapacidad privadas de libertad, en igualdad de condiciones con las 
demás personas privadas de libertad, a las instalaciones físicas del lugar de detención así como a los 
servicios que en estos se ofrezcan; 

iii) Adoptar medidas pertinentes para garantizar que las personas con discapacidad privadas de libertad 
tengan acceso a tratamiento médico y rehabilitación, de manera que puedan gozar del más alto nivel posible 
de salud sin discriminación; 

iv) Garantizar que las condiciones de detención para personas con discapacidad no se traduzcan, por falta 
de accesibilidad y de ajustes razonables, en condiciones más gravosas y de mayor sufrimiento físico y 
psicológico que puedan convertirse en formas de trato cruel, inhumano o degradante y afectación de la 
integridad física y psicológica de la persona.  

v) Impartir formación adecuada y periódica sobre […] la Convención y su Protocolo facultativo a los jueces; 
otros funcionarios judiciales; y funcionarios de los centros penitenciarios, en particular al personal sanitario. 
10. De conformidad con el artículo 5 del Protocolo facultativo y el artículo 75 del reglamento del Comité, el 
Estado parte debe presentar al Comité, en un plazo de seis meses, una respuesta por escrito, que incluya 
información sobre las medidas que haya tomado en vista del dictamen y de las recomendaciones […]. Se pide 
asimismo […] que publique el dictamen  […] y que lo distribuya ampliamente, en un formato accesible, a fin de 
que llegue a todos los sectores de la población. 

Práctica 134: caso V.F.C. c. España858 

1. El autor de la comunicación es V. F. C., nacional de España, nacido el 5 de julio de 1979. Sostiene que 
es víctima de una vulneración por el Estado parte de los derechos que le asisten en virtud del artículo 27, 
apartados a), b), e), g), i) y k), por el mismo y leído conjuntamente con el artículo 3, apartados a), b), c), d) y 
e); el artículo 4, párrafo 1, apartados a), b) y d), y párrafo 5; el artículo 5, párrafos 1, 2 y 3; y el artículo 13, 
párrafo 2, de la Convención. El autor está representado por Comité Español de Representantes de Personas 
con Discapacidad y la Asociación para la Integración Laboral de los Policías Locales con Discapacidad859. El 
Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 3 de mayo de 2008.  
A. Resumen de la información y alegaciones de las partes 

Los hechos expuestos por el autor  
2.1 El 20 de mayo de 2009, el autor sufrió un accidente de tránsito que le provocó una discapacidad 
motora permanente860. 
2.2 El 20 de julio de 2010, el Ministerio del Trabajo e Inmigración declaró la “situación de incapacidad 
permanente laboral para el desempeño de la profesión” del autor861. Como consecuencia de dicha 
declaración, se determinó su jubilación forzosa y se le expulsó del cuerpo de policía local. 
2.3 El 30 de julio de 2010, el autor solicitó ante el Ayuntamiento de Barcelona el pase a segunda actividad 
y la designación de un puesto de trabajo adaptado a su discapacidad862. El autor solicitó también el abono de 
las retribuciones y las cotizaciones a la seguridad social no percibidas durante el tiempo transcurrido desde su 
expulsión del cuerpo de policía local. El autor fundamentó su petición en la normativa de la Comunidad 
                                                           
858 Comunicación nº 34/2015 (caso V.F.C. c. España). Dictamen aprobado por el Comité el 2 de abril de 2019. Doc. 
CRPD/C/21/D/34/2015, 29 de abril de 2019, 14 p. 
859 El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad es el organismo independiente, designado por España, 
para el seguimiento de la Convención en aplicación del artículo 33, párrafo 2. 
860 De acuerdo con los antecedentes acompañados por el autor, el Institut Catalá d’Avalacions Mediques emitió el siguiente 
dictamen: “fractura luxación de lisfranc del pie derecho y fractura del maléolo tibial derecho tratada mediante reducción abierta y 
osteosíntesis con doble tornillo; evolución tórpida con distrofia simpático-refleja; artrosis postraumática de tarso; algias persistentes 
en dorso del pie derecho y limitación funcional”. 
861 El autor indica que, de acuerdo con la legislación vigente en el Estado parte, la discapacidad determinada por motivo de una 
incapacidad permanente de tipo laboral, tiene cuatro grados: incapacidad permanente parcial, incapacidad permanente total para la 
profesión habitual, incapacidad permanente absoluta para todo trabajo y gran invalidez. La incapacidad permanente parcial permite 
al trabajador mantenerse en su lugar habitual de trabajo, mientras que en los demás grados la persona queda inhabilitada para ello. 
La incapacidad permanente total, por su parte, inhabilita al trabajador para la realización de todas o las fundamentales tareas de 
dicha profesión, aunque no para la realización de otras tareas.  
862 El autor informa que la segunda actividad está prevista para quienes tengan disminuida su capacidad para cumplir el servicio 
ordinario, es decir, que por su discapacidad total o edad, no puedan cumplir con las funciones propias del puesto.  
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Autónoma de Cataluña, la Ley 16/1991, del 10 de julio, de las Policías Locales863. El 15 de septiembre de 
2010, el Ayuntamiento de Barcelona denegó la petición del autor con base en el artículo 7.2 del Reglamento 
de Segunda Actividad de la Guardia Urbana de Barcelona (ordenanza)864.  
2.4 El 14 de marzo de 2011, el autor interpuso recurso contencioso administrativo contra la resolución del 
Ayuntamiento de Barcelona ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 13 de Barcelona. El autor 
alegó la nulidad del artículo 7.2 del reglamento referido en el párrafo anterior, por vulneración de sus 
derechos fundamentales al trabajo y readaptación profesional (artículos 35 y 40 de la Constitución), a la 
integración de las personas con discapacidad (artículo 49), a acceder y mantenerse en cargos públicos 
(artículo 23) y a la propia dignidad de la persona (artículo 10). El autor además denunció la contradicción 
entre la ley autonómica (Ley 16/1991), que permite el pase a segunda actividad, y la ordenanza mencionada, 
que la restringe865.  
2.5 El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 13 de Barcelona estimó parcialmente el recurso del 
autor y anuló la resolución del Ayuntamiento de Barcelona. El juzgado consideró que la ordenanza impugnada 
violaba derechos fundamentales tales como el acceso y permanencia en los cargos y funciones públicas en 
condiciones de igualdad y no discriminación (artículos 23 y 14 de la Constitución). El juzgado estableció 
además que debía examinarse el pase del autor a segunda actividad, de conformidad con lo que dictara el 
tribunal médico que prevé la Ley 16/1991.  
2.6 El 13 de julio de 2012, el Ayuntamiento de Barcelona interpuso recurso de apelación contra la 
sentencia referida en el párrafo anterior ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. El 18 de septiembre 
de 2012, el autor presentó oposición al recurso de apelación, reiterando los argumentos que había 
presentado en su recurso de 14 de marzo de 2011, alegando también que la ordenanza contradecía la ley a 
nivel estatal (artículo 141 de la Ley General de la Seguridad Social), la cual no limita el pase a segunda 
actividad866. El 9 de julio de 2013, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña estimó el recurso presentado 
por el Ayuntamiento de Barcelona y revocó la sentencia apelada, aplicando el artículo 7.2 de la ordenanza, 
que no permite el pase a “segunda actividad” en caso de “incapacidad permanente total”. Para el Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña, dicho precepto hace que el demandante haya pasado a situación de 
jubilación total y forzosa, no siéndole por tanto aplicable la Ley 16/1991, al haber perdido su condición de 
policía local.  
2.7 El 30 de septiembre de 2012, el autor interpuso recurso de amparo contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña ante el Tribunal Constitucional. El autor alegó la violación del derecho a la 
tutela judicial efectiva (artículo 24 de la Constitución) en relación al derecho de igualdad y legalidad 
(apartados 2 y 3 del artículo 9 de la Constitución). El 18 de noviembre de 2014, el Tribunal Constitucional 
notificó al autor la no admisión de su recurso de amparo por no haber agotado los medios de impugnación; en 
concreto, por no haber interpuesto un incidente de nulidad de actuaciones867. En su comunicación individual 
presentada al Comité, el autor sostuvo tres argumentos para justificar la no interposición del mencionado 
                                                           
863 Dicha Ley establece en su artículo 43 que los policías locales que tengan disminuida su capacidad para cumplir el servicio 
ordinario pasan a situación de segunda actividad, de conformidad a lo que establezca el reglamento municipal (ordenanza) 
correspondiente. Asimismo, el citado artículo señala que, por regla general, los policías locales desarrollan la segunda actividad 
dentro del mismo cuerpo al que pertenezcan, desarrollando otras funciones de conformidad a su categoría, o si no fuera posible, 
bien por falta de plazas, bien por motivos de incapacidad propia, pueden pasar a prestar servicios complementarios. La Ley dispone 
asimismo que para pasar a segundad actividad, es necesario un examen médico que valore la capacidad y aptitudes para el nuevo 
puesto de trabajo.  
864 El citado artículo restringe la situación de segunda actividad a todos los grados de invalidez, a excepción del grado de invalidez 
parcial, según lo que determine el órgano competente (en este caso, el Instituto de la Seguridad Social). 
865 Las leyes autonómicas son aquellas dictadas por las comunidades autónomas, mientras que los reglamentos son normas de 
rango inferior, dictadas por las entidades locales, con el objetivo de desarrollar o implementar las leyes autonómicas. El autor 
informa que, de acuerdo al principio de jerarquía normativa establecido en el artículo 9.3 de la Constitución, las normas de rango 
inferior no pueden ser más restrictivas que la ley o norma que desarrollan, como ocurre con el artículo 7.2 del Reglamento de 
Segunda Actividad de la Guardia Urbana de Barcelona. 
866 El artículo 141 de esta ley establece que en caso de incapacidad permanente total para la profesión que ejercía la persona 
incapacitada, la pensión vitalicia correspondiente será compatible con el salario que pueda percibir el trabajador en la misma 
empresa, siempre y cuando las funciones no coincidan con aquellas que dieron lugar a la incapacidad permanente total. 
867 El incidente de nulidad de actuaciones se encuentra regulado en el artículo 241.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, que señala lo siguiente: “No se admitirán con carácter general incidentes de nulidad de actuaciones. Sin embargo, 
excepcionalmente, quienes sean parte legítima o hubieran debido serlo podrán pedir por escrito que se declare la nulidad de 
actuaciones fundada en cualquier vulneración de un derecho fundamental de los referidos en el artículo 53.2 de la Constitución, 
siempre que no haya podido denunciarse antes de recaer resolución que ponga fin al proceso y siempre que dicha resolución no 
sea susceptible de recurso ordinario ni extraordinario”. 
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incidente: que se trata de un incidente cuya interposición no es obligatoria, según la interpretación que ha 
desarrollado el Tribunal Constitucional; la dudosa eficacia del mismo, debido a que el recurso se interpone 
contra el mismo órgano judicial que dictó la sentencia que se pretende impugnar; y, por último, que la 
regulación del mencionado incidente es compleja, confusa y contradictoria, generando inseguridad jurídica y 
eventuales situaciones de indefensión en quienes ven vulnerados sus derechos fundamentales. 
2.8 El 21 de abril de 2015, el autor presentó su caso al Tribunal Europeo de Derechos Humanos. La 
demanda fue declarada inadmisible por no cumplir con lo establecido en los artículos 34 y 35 del Convenio 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (Convenio Europeo de 
Derechos Humanos). El autor alega que este rechazo está insuficientemente fundado, y que su caso no fue 
sometido a un examen de fondo. En este sentido, hace referencia a la jurisprudencia del Comité de Derechos 
Humanos según la cual, en estas circunstancias, no se puede considerar que su caso haya sido examinado 
por otro procedimiento internacional868. 
2.9 Considerando lo señalado en los párrafos anteriores, el autor sostiene que ha agotado los recursos 
internos, tanto la vía administrativa y judicial, así como la posibilidad de un recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional.  

La denuncia 
3.1 El autor alega que se han vulnerado los derechos que le asisten en virtud del artículo 27, apartados a), 
b), e), g), i) y k), leído solo y conjuntamente con los artículos 3, apartados a), b), c), d) y e); 4, párrafos 1, 
apartados a), b) y d), y 5; 5, párrafos 1, 2, y 3; y 13, párrafo 2, de la Convención, ya que el Estado parte, a 
través de su normativa interna, lo discriminó arbitrariamente al jubilarlo forzosamente de su trabajo como 
policía local y negarle el pase a segunda actividad, todo ello motivado por su condición de incapacidad 
permanente total para el desempeño de la profesión habitual. Alega que el Reglamento de Segunda Actividad 
de la Guardia Urbana de Barcelona es abiertamente discriminatorio al otorgar un tratamiento diferente a 
quienes se encuentran en distintas situaciones administrativas de discapacidad, a pesar de que tal calificación 
no se realiza considerando un examen médico que permita la evaluación de tareas o funciones alternativas a 
las tradicionales o habituales del empleo (primera actividad). En este sentido, una misma situación de hecho, 
la pérdida o disminución de capacidades, encuentra soluciones diferentes en la citada normativa, sin que se 
permita que la capacidad de la persona concernida para realizar la segunda actividad sea valorada y 
evaluada a través de un examen médico. Asimismo, no se potencia el empleo de las personas con 
discapacidad en el sector público, puesto que no se les permite continuar con un empleo con funciones 
diferentes a las que ya no pueden desempeñar, producto de la discapacidad. Tampoco se potencia su 
reincorporación, sino que se les expulsa de la función pública y se les jubila forzosamente. Haciendo 
referencia a la observación general núm. 2 (2014) sobre accesibilidad, del Comité, el autor argumenta que la 
señalada normativa no recoge la adaptación del puesto de trabajo mediante ajustes razonables para las 
personas declaradas con “incapacidad permanente total”, y que de este modo puedan ejercer una segunda 
actividad en su lugar o puesto de trabajo habitual. 
3.2 El autor sostiene asimismo la violación del párrafo 1, apartados a), b) y d) y del párrafo 5 del artículo 4, 
leídos conjuntamente con el artículo 27, porque el Estado parte no ha derogado la normativa nacional 
incompatible con la Convención, puesto que la discriminación en contra de las personas con discapacidad a 
las que les haya sido reconocida una situación de “incapacidad permanente total laboral” permanece. El autor 
añade que las prácticas discriminatorias tampoco han sido eliminadas por el Estado parte, ya que la citada 
normativa sirve para aplicar y fundamentar prácticas discriminatorias tanto administrativas como judiciales. El 
autor afirma además que las legislaciones a nivel estatal y autonómico, si bien prohíben la discriminación por 
motivo de discapacidad y establecen la obligación de hacer adaptaciones en el acceso de personas con 
discapacidad a la función pública, no contienen previsiones para situaciones de discapacidad sobrevenida en 
que se garantice la igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad para la permanencia en el 
puesto de trabajo. 
3.3 El autor también denuncia la violación del artículo 5 párrafos 1, 2 y 3, leído conjuntamente con el 
artículo 27. El autor afirma que fue discriminado, ya que en aplicación de la citada ordenanza se le negó el 
acceso a segunda actividad por la calificación de su incapacidad como “permanente total laboral”, frente a 
otros grados de discapacidad a los que sí se les permite. El autor añade que dicha discriminación se produce 
por el hecho de que dicho grado de discapacidad fue declarado administrativamente en su caso, sin que se 
hayan valorado sus aptitudes o capacidades para el puesto de trabajo de segunda actividad a través de un 
examen médico.  
                                                           
868 El autor se refiere a Kehler c. Alemania (CCPR/C/71/D/834/1998), párr. 6.2; Achabal Puertas c. España 
(CCPR/C/107/D/1945/2010), párr. 7.3; Lemercier c. Francia (CCPR/C/86/D/1228/2003), párr. 6.3; y Bertelli Gálvez c. España 
(CCPR/C/84/D/1389/2005), párr. 4.3. 
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3.4 Por último, en cuanto a la violación del artículo 13, párrafo 2, leído conjuntamente con el artículo 27, el 
autor hace referencia a la jurisprudencia del Comité para denunciar la falta de formación adecuada de la 
judicatura española sobre la Convención. La legislación que se le aplicó al autor durante el proceso 
administrativo y judicial, y que terminó por forzar su jubilación, se interpretó sin tener en consideración el 
contenido y las implicancias de las obligaciones internacionales que surgen para España por su calidad de 
Estado parte en la Convención.  

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
4.1 El 29 de abril de 2016, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la admisibilidad y el fondo de 
la comunicación. El Estado parte sostiene que la denuncia debería declararse inadmisible por no haberse 
agotado los recursos internos con arreglo al artículo 2, apdo. d), del Protocolo Facultativo. En caso de que el 
Comité considere que la denuncia del autor es admisible, el Estado parte afirma que las alegaciones carecen 
de fundamento y que se han respetado los derechos que asisten al autor en virtud de la Convención. 
4.2 El Estado parte sostiene que el autor no ha agotado todos los recursos judiciales que la legislación 
española contempla para la protección de los derechos fundamentales que alega haber sido violados. En 
concreto, el autor no habría cumplido con el agotamiento, a nivel interno, de los medios de impugnación 
judicial que le permitirían recurrir de amparo ante el Tribunal Constitucional, que es el máximo tribunal de 
justicia garante de los derechos fundamentales. Ello es así puesto que, por razones imputables al autor, no se 
interpuso el incidente de nulidad de actuaciones, que responde a la finalidad de preservar el carácter 
subsidiario del recurso de amparo, evitando que el acceso a la jurisdicción constitucional se realice sin antes 
brindar a los órganos judiciales ordinarios la oportunidad de pronunciarse y, en su caso, remediar la lesión a 
los derechos fundamentales que podrían constituir el fundamento de un eventual recurso de amparo. El 
denominado incidente, en otras palabras, exige que todos los derechos fundamentales que alegan ser 
violados por una parte deben ser objeto de un control judicial ordinario como paso previo a admitir el examen 
de aquellas violaciones en sede de jurisdicción constitucional. En el proceso judicial seguido ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Barcelona, el autor había hecho referencia a la violación de sus derechos 
fundamentales a la no discriminación y al desempeño de la función pública (artículos 14 y 23 de la 
Constitución, respectivamente). Sin embargo, al presentar un recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional, en contra de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, el autor 
alegó también la violación de su derecho a la tutela judicial efectiva (artículo 24 de la Constitución). Ante ello, 
el Tribunal Constitucional determinó que el autor no agotó todos los medios de impugnación judicial, 
considerando que el incidente de nulidad de actuaciones lo habría obligado a invocar la lesión de su derecho 
a la tutela judicial efectiva ante la última etapa judicial ordinaria que revisó su caso, es decir, ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña. Para el Estado parte, la interposición del mencionado incidente constituye 
un requisito obligatorio para poder recurrir de amparo, cuestionando el carácter supuestamente voluntario que 
le atribuye el autor.  
4.3 En cuanto a los argumentos de fondo, el Estado parte sostiene, en primer término, que no hubo 
violación del derecho a un proceso justo, pues el autor tuvo todas las posibilidades para reclamar, según el 
derecho interno, en contra de las decisiones de la autoridad administrativa o las resoluciones judiciales que 
desestimaron sus pretensiones.  
4.4 Además, el Estado parte sostiene que no cabe apreciar discriminación en la normativa interna española 
ni en la aplicación de la misma al caso que alega el autor. En primer lugar, cabe apreciar que el ordenamiento 
jurídico español, dentro de su margen de libertad de ordenación, ha dispuesto diferentes consecuencias 
jurídicas para enfrentar diferentes situaciones de discapacidad, calificadas oportunamente por el organismo 
correspondiente. De acuerdo a la normativa interna del Estado parte, el órgano competente para realizar la 
calificación administrativa de la situación de incapacidad es el Instituto Nacional de la Seguridad Social, que 
en el presente caso determinó la incapacidad total permanente para la profesión habitual que ejercía el autor. 
Ello derivó, según el artículo 7.2 de la ordenanza referida en el párrafo 2.3 supra, que implementa la Ley 
16/1991 de Policías Locales, en la jubilación forzosa del autor y, por tanto, la imposibilidad de pasar a 
segunda actividad o a cualquier otra. Además, ello viene respaldado por el Estatuto Básico para el Empleado 
Público, que dispone que los funcionarios pierden su condición de tal por jubilación total, que puede ser 
establecida por una declaración de incapacidad permanente total869. En otras palabras, para el Estado parte, 
la cuestión a discutir no es si existe o no la posibilidad física de la persona declarada con invalidez 
permanente total de realizar tareas o funciones no habituales de su trabajo, sino la aplicación correcta del 
reglamento que implementa la Ley 16/1991, que hace incompatible tal calificación administrativa de la 

                                                           
869 Artículo 63 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.  
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incapacidad con el desarrollo de una segunda actividad. Por tanto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
español, es imposible el pase a segunda actividad para quienes ya no son funcionarios.  
4.5 Además, el Estado parte considera que el autor no justifica la violación de su derecho a la igualdad y 
no discriminación, aportando a su comunicación otras legislaciones autonómicas que permitirían el pase a 
segunda actividad, por ejemplo, excluyendo solamente la incompatibilidad de esta última con la declaración 
de incapacidad permanente absoluta para todo trabajo o gran invalidez, o la existencia de tal compatibilidad 
en legislaciones como aquella que regula el Cuerpo de Bomberos de la Generalitat de Catalunya. Para el 
Estado parte, estas diferencias obedecen a los diferentes grados de autonomía territorial que el ordenamiento 
constitucional español reconoce a las diferentes comunidades autónomas, o a las diferentes (no idénticas) 
funciones entre bomberos y policías que justificarían una regulación diferente. 
4.6 Para el Estado parte, la normativa referida en el párrafo 4.4 supra se aplica a todos quienes han sido 
declarados con incapacidad permanente total, de modo que no se puede hablar de una aplicación 
discriminatoria de la normativa interna. En el caso concreto, la normativa no se le ha aplicado al autor de 
manera diferente a como se haría respecto de un tercero en la misma situación fáctica y jurídica exactamente, 
y en la misma clase de lesión.  

Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
5.1 El 22 de junio de 2016, el autor presentó sus comentarios a las observaciones del Estado parte sobre 
la admisibilidad y el fondo de la comunicación. Reitera que ha agotado la vía administrativa y judicial 
ordinaria, la cual finalizó con la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. Considera que el 
recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, que en su caso fue declarado inadmisible por no 
agotamiento de la vía judicial previa, es un medio de impugnación subsidiario y excepcional. El denominado 
incidente de nulidad de actuaciones, que consiste en la interposición, ante el mismo tribunal que dictó la 
resolución que se pretende impugnar, de un incidente que revise todas las violaciones a derechos 
fundamentales que no se hubieran invocado con anterioridad, constituye un requisito confuso, que dejaría a 
los titulares de derechos fundamentales en estado de indefensión. Por otra parte, se trataría de un incidente 
que debe ser promovido ante el mismo tribunal que dictó la resolución que se pretende impugnar, por tanto, 
de dudosa efectividad, y que afectaría la imparcialidad con que se decide el incidente.  
5.2 En cuanto a los argumentos de fondo, el autor cuestiona la defensa del Estado parte en cuanto a la no 
violación del artículo 13 de la Convención. Para ello, reitera que la comunicación no discute el acceso formal 
a un procedimiento, sino la falta de aplicación de los derechos contenidos en la Convención en un 
procedimiento judicial a nivel interno. Para justificar su posición, acompaña una reciente sentencia del 
Tribunal Constitucional que hace aplicación de la Convención para resguardar los derechos de una persona 
con discapacidad cuyos intereses no fueron debidamente resguardados durante un procedimiento judicial. En 
otras palabras, para el autor, el desconocimiento y la no aplicación de la Convención por parte de los órganos 
adjudicadores en la solución de los conflictos jurídicos, puede terminar provocando la indefensión y desvirtúa 
el derecho. Del mismo modo, el autor hace referencia a lo señalado en la Constitución (art. 10.2), acerca de la 
obligación de interpretar las normas internas relativas a los derechos fundamentales y libertades públicas de 
conformidad con los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias y que hayan sido 
ratificados por España. Por último, hace referencia a sentencias del Tribunal Constitucional en que la 
aplicación de este artículo debe considerar, también, la jurisprudencia de los órganos internacionales 
encargados de supervisar el cumplimiento de los tratados internacionales referidos.  
5.3 En cuanto a la alegación del Estado parte de que no hubo discriminación en el caso del autor, el autor 
reitera que la normativa española que se le aplicó es discriminatoria en abstracto, ya que impide que las 
personas que vean disminuidas sus capacidades puedan pasar a segunda actividad de acuerdo a una 
evaluación de sus capacidades reales y efectivas para desempeñar una función distinta de aquellas que 
habitualmente corresponden el empleo sometido a consideración. En efecto, al impedir a las personas con 
incapacidad permanente total una evaluación funcional alternativa, la ordenanza que se le aplicó al autor —en 
concreto, el artículo 7.2 del Reglamento de Segunda Actividad de la Guardia Urbana de Barcelona 
(ordenanza)— discrimina a individuos por tener discapacidades que les impiden la conservación del empleo, 
en este caso, una función pública como la de policía local. Al tratar de manera desigual (a unos se permite el 
pase a segunda actividad, a otros no) a quienes se encuentran en una misma situación fáctica (quienes ven 
disminuidas sus capacidades laborales para el puesto habitual que desempeñan), el Estado parte discrimina 
a personas con discapacidad, sin considerar las capacidades reales y efectivas que podrían someterse a 
consideración en una evaluación funcional alternativa, incluyendo la posibilidad de realizar ajustes razonables 
que permitan el cumplimiento de la segunda actividad o de actividades complementarias. Por otra parte, 
señala que la distribución territorial o competencial de autonomías por parte del ordenamiento constitucional 
español no puede articularse ni configurarse en contradicción a lo dispuesto en la Convención, tal como lo 
dispone el artículo 4, párrafo 5.  
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5.4 El autor acompaña una propuesta legislativa en trámite en el parlamento autonómico catalán de unificar 
el tratamiento y pase a segunda actividad de Mossos d’Esquadra, policías locales y bomberos, que pretende 
terminar con la discriminación en base a la discapacidad de ciertas personas870. La propuesta legislativa es 
explícita en reconocer, según el autor, que la actual regulación es discriminatoria, en contravención a lo 
dispuesto en los artículos 1 y 27 de la Convención.  
5.5 Por último, el autor acompaña tres resoluciones administrativas, dictadas por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, en que se declara la compatibilidad entre la segunda actividad y la declaración de 
incapacidad en el Cuerpo de Bomberos de la Generalitat de Catalunya, cuestionando el argumento del 
Estado parte de que la declaración de incapacidad permanente total determina la jubilación forzosa, haciendo 
imposible el pase a segunda actividad de una persona que ya no está en servicio activo871.  

Observaciones adicionales del Estado parte  
6.1 El 9 de septiembre de 2016, el Estado parte presentó sus observaciones sobre los comentarios del 
autor. El Estado parte reitera sus argumentos en materia de admisibilidad de la queja, y sostiene que el 
carácter subsidiario del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional no debe confundirse con su 
hipotética no obligatoriedad o mera voluntariedad en cuanto a su interposición previa, en la forma del 
incidente de nulidad de actuaciones, que exige que toda vulneración a los derechos fundamentales que la 
Constitución incluye en el artículo 53.2 deba ser conocida por el último tribunal ordinario competente antes de 
que pueda prosperar un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Por lo tanto, si bien el éxito 
procesal del mencionado incidente es una cuestión contingente, que dependerá de las circunstancias del 
caso, no se trata de un recurso ineficaz o no efectivo. Este incidente, que se asemeja al recurso de 
reposición, está configurado como tal dentro de la libertad de ordenación del legislador en material procesal. 
6.2 El Estado parte sostiene que la sentencia del Tribunal Constitucional no aporta ningún criterio de 
condicionamiento material para el presente caso, pues en aquella sentencia se discutió la intervención de una 
persona con discapacidad en un procedimiento judicial y las eventuales violaciones al debido proceso que se 
generaban por la dificultad de notificar las resoluciones que afectaban sus derechos durante el proceso. En 
cambio, en el presente caso, la discapacidad que presenta el autor es el motivo principal y determinante para 
la adjudicación de sus intereses, sin que el mismo haya sufrido de un deficiente acceso a la justicia.  
6.3 Por último, el Estado parte reitera su posición con respecto a que la normativa interna es de carácter 
general, abstracta, y que por lo tanto cubre a todos los sujetos destinatarios de las normas sobre incapacidad 
y pase a segunda actividad, estableciendo diferentes consecuencias jurídicas de acuerdo con las diferencias 
constitutivas que en cada caso son apreciadas y ponderadas por el legislador (estatal, autonómico o local). 
Además, el Estado parte hace referencia a la Directiva relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación de la Unión 
Europea872 para justificar que en el presente caso ha existido una diferencia legítima que ha sido articulada 
con medios adecuados y necesarios que respetan los derechos del autor. De este modo, no cabría apreciar 
una desigualdad de trato de carácter discriminatorio en contra del autor.  
B. Examen de la admisibilidad y el fondo por el Comité 

Examen de admisibilidad 
7.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de 
conformidad con el artículo 2 del Protocolo Facultativo y el artículo 65 de su reglamento, si dicha 
comunicación es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo. 
7.2 El Comité toma nota de que el autor presentó una demanda ante el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, basada en los mismos hechos presentados ante el Comité. Mediante decisión de 4 de junio de 
2015, el Tribunal Europeo consideró que su demanda “no cumplía con los criterios de admisibilidad 
establecidos en los artículos 34 y 35 de la Convención”. El Comité recuerda que, cuando el Tribunal Europeo 
basa una declaración de inadmisibilidad no solo en argumentos de admisibilidad, sino que también incluye 
una cierta consideración del fondo del asunto, se debe considerar que “la misma cuestión” ha sido examinada 
en el sentido del artículo 2, apartado c), del Protocolo Facultativo873. Sin embargo, el Comité observa que, con 
                                                           
870 Propuesta de resolución sobre la segunda actividad de Mossos d’Esquadra, Policías Locales y Bomberos (núm. 250-00453/11). 
871 Instituto Nacional de la Seguridad Social (Lleida), resoluciones rev. 2013/50060; 50061 y 50062.   
872 Artículo 2, Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del 
principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación 
(refundición), Diario Oficial de la Unión Europea L 204/23, 26 de julio de 2006. 
873 Véase, en este sentido, los casos Mahabir c. Austria (CCPR/C/82/D/944/2000), párr. 8.3; Linderholm c. Croacia 
(CCPR/C/66/D/744/1997), párr. 4.2; y A.M. c. Dinamarca (CCPR/C/16/D/121/1982), párr. 6.  
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base en el carácter sucinto de la decisión del Tribunal Europeo, y en particular, la ausencia de todo 
argumento o aclaración para justificar el rechazo de la queja del autor en cuanto al fondo874, el Comité 
considera que no se encuentra en posición de determinar con certidumbre que el caso presentado por el 
autor ya haya sido objeto de examen, aunque limitado, en cuanto al fondo875. En consecuencia, el Comité 
considera que el artículo 2, apartado c), del Protocolo Facultativo no constituye un obstáculo a la admisibilidad 
de la presente comunicación. 
7.3 El Comité toma nota del argumento del Estado parte en el sentido que la comunicación debería ser 
declarada inadmisible por falta de agotamiento de los recursos internos porque el autor no presentó un 
incidente de nulidad de actuaciones como condición previa a la presentación de un recurso de amparo, y que 
el amparo fue rechazado por el Tribunal Constitucional sobre esta base. El Estado parte ha manifestado que 
la legislación en vigor requiere la presentación de dicho incidente en todos aquellos supuestos en que las 
violaciones de derechos fundamentales contenidas en el recurso de amparo no hayan sido previamente 
consideradas por los tribunales ordinarios. El Comité considera que solo corresponde agotar aquellos 
recursos que tengan una posibilidad razonable de prosperar876 a los fines del artículo 2, apartado d), del 
Protocolo Facultativo. En el presente caso, el Comité observa que el autor invocó sus quejas sobre 
discriminación basada en la discapacidad ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 13 de 
Barcelona y el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, agotando así los recursos ordinarios, y que también 
interpuso un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. El Comité observa que el Estado parte no ha 
demostrado en qué medida la presentación de un incidente de nulidad de actuaciones ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña habría tenido alguna posibilidad de éxito teniendo en cuenta que ese 
Tribunal ya se había pronunciado sobre las quejas del autor basadas en la discriminación por discapacidad y 
que, de conformidad con el artículo 241.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ese previo pronunciamiento 
habría sido motivo de rechazo de dicho incidente. El Estado parte tampoco ha justificado que la presentación 
del incidente de nulidad de actuaciones habría interrumpido el plazo de 30 días para la interposición del 
recurso de amparo877. A la luz de lo anterior, el Comité concluye que no se ha probado que, en las 
circunstancias particulares del presente caso, el incidente de nulidad de actuaciones habría constituido un 
recurso efectivo para la protección de los derechos invocados ante el Comité. En consecuencia, el Comité 
considera que las condiciones establecidas por el artículo 2, apartado d), del Protocolo Facultativo no 
representan un obstáculo para la admisibilidad de la presente comunicación. 
7.4 El Comité toma nota, además, que en el presente caso el autor alegó en tiempo y forma la violación de 
los derechos humanos que son objeto de la presente queja, esto es, los derechos a la continuidad en el 
empleo público y a la igualdad y no discriminación, ante los tribunales o cortes ordinarias que revisaron su 
caso en primera y segunda instancia, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Barcelona y el Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña respectivamente. El Comité observa que el hecho de que el autor haya 
agregado la eventual violación del derecho a la tutela judicial efectiva en la interposición de su recurso de 
amparo ante el Tribunal Constitucional, y que constituyó finalmente la causa de inadmisibilidad del mismo, no 
puede dejar al autor en estado de indefensión, al no someter a un examen de fondo la eventual violación a 
sus derechos al trabajo (continuidad en el empleo) y a la igualdad y no discriminación. El Comité considera 
que, a los efectos del examen de admisibilidad, el autor ha agotado los recursos disponibles en el derecho 
interno con respecto a los derechos fundamentales a la igualdad y no discriminación y al empleo público.  
7.5 No obstante, el Comité nota que, en los recursos presentados a las autoridades jurisdiccionales 
ordinarias, el autor no presentó argumentación alguna con respecto al derecho a la tutela judicial efectiva, y 
su relación con las eventuales violaciones al derecho al acceso a la justicia de las personas con discapacidad. 
El Comité considera, por tanto, que el autor no ha agotado los recursos internos con respecto a sus 
denuncias relativas al artículo 13, párrafo 2, de la Convención y declara esa parte de la comunicación 
inadmisible de conformidad con el artículo 2, apartado d), del Protocolo Facultativo. 
7.6 En consecuencia, al no haber otros obstáculos a la admisibilidad, el Comité declara la comunicación 
admisible en lo referente a las alegaciones del autor relacionadas con el artículo 27, apartados a), b), e), g), i) 
y k), leído solo y conjuntamente con el artículo 3, apartados a), b), c), d) y e); el artículo 4, párrafo 1, 
apartados a), b) y d), y párrafo 5; y el artículo 5, párrafos 1, 2 y 3, de la Convención. Por consiguiente, el 
Comité procede a examinar esas alegaciones en cuanto al fondo. 
                                                           
874 Véase X c. Noruega (CCPR/C/115/D/2474/2014), párr. 6.2. 
875 Mahabir c. Austria, párr. 8.3. 
876 Véase Gómez Vázquez c. España (CCPR/C/69/D/701/1996), párr. 10.1; Semey c. España (CCPR/C/78/D/986/2001), párr. 8.2; 
Alba Cabriada c. España (CCPR/C/82/D/1101/2002), párr. 6.5; Maximino de Dios Prieto c. España (CCPR/C/87/D/1293/2004), párr. 
6.3; y Villamón Ventura c. España (CCPR/C/88/D/1305/2004), párr. 6.3. 
877 Véase, en este sentido, la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el asunto  Arrózpide Sarasola y otros c. 
España (demandas núms. 65101/16, 73789/16 y 73902/16), párrs. 102 y 103.  



554 
 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
8.1 El Comité ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la información que ha 
recibido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, párrafo 1, del Protocolo Facultativo y el artículo 73, 
párrafo 1, de su reglamento. 
8.2 En lo que respecta a las alegaciones del autor en relación con el artículo 27, apartados a), b), e), g), i) y 
k), leído solo y conjuntamente con el artículo 3, apartados a), b), c), d) y e); el artículo 4, párrafo 1, apartados 
a), b) y d), y párrafo 5; y el artículo 5, párrafos 1, 2 y 3, de la Convención, la cuestión que debe examinar el 
Comité es si el Estado parte ha vulnerado sus derechos, a través de la aplicación de una norma del 
Ayuntamiento de Barcelona (artículo 7.2 del Reglamento de Segunda Actividad de la Guardia Urbana de 
Barcelona) que impide el pase a segunda actividad de quienes han sido jubilados forzosamente producto de 
una incapacidad permanente total para la realización de las funciones habituales de policía local.  
8.3 El Comité toma nota de los argumentos del autor acerca de los artículos 5 y 27 de la Convención, de 
que ha sido discriminado directamente, por motivos de discapacidad, en la conservación de su empleo como 
policía local, por haber sido jubilado forzosamente producto de una declaración de incapacidad permanente 
total, que a su vez le hizo imposible solicitar el pase a segunda actividad. El autor sostiene que tal declaración 
o calificación administrativa de su discapacidad, realizada por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, se 
hizo sin tomar en consideración sus capacidades para desarrollar una segunda actividad u otras actividades 
complementarias, como lo contempla el artículo 43 de la Ley 16/1991, del 10 de julio, de las Policías Locales, 
que ordena la realización de un “dictamen médico” específico para las eventuales capacidades alternativas 
que pueda tener la persona evaluada. El autor también advierte la existencia de otras legislaciones 
autonómicas que expresamente permiten la compatibilidad entre la declaración de incapacidad permanente 
total y el pase a segunda actividad, o de la normativa de la Generalitat de Catalunya que regula el pase a 
segunda actividad de miembros del Cuerpo de Bomberos y que permiten tal compatibilidad, así como de 
resoluciones administrativas del Instituto Nacional de la Seguridad Social y otras sentencias judiciales que 
declaran la compatibilidad entre la percepción de una pensión por incapacidad permanente total y el pase a 
segunda actividad. Por otra parte, el Comité toma nota de los argumentos del Estado parte de que no ha 
existido discriminación en contra del autor, ya que la normativa interna se ha configurado dentro del margen 
de libertad de ordenación que se le otorga al legislador para abordar los diferentes grados de discapacidad y 
su compatibilidad con la percepción de pensiones por incapacidad o con trabajos dentro del sector público. En 
este sentido, el Estado parte reitera que la distinción entre grados de incapacidad obedece a una finalidad 
legítima, de modo que no sería una normativa discriminatoria por motivos de discapacidad. El Estado parte 
también sostiene que tal normativa se ha aplicado consistentemente y de manera igualitaria tanto al autor 
como a todos quienes han sido calificados administrativamente con una incapacidad permanente total. Si bien 
el Estado parte no desconoce el hecho de que el autor pueda tener, en la práctica, capacidades para realizar 
funciones distintas a las tareas habituales que requiere el trabajo de policía, reitera que la cuestión a tratar en 
el presente caso es si corresponde cuestionar la aplicación consistente de una normativa destinada a ordenar 
quiénes, de aquellos que vean disminuidas sus capacidades para realizar las funciones del trabajo de policía 
local, pueden pasar a segunda actividad.  
8.4 El Comité recuerda que en el artículo 4, párrafo 1, apartado a), de la Convención se impone a los 
Estados partes la obligación general de adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra 
índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la Convención, incluyendo 
aquellos relacionados con el trabajo y el empleo. El Comité recuerda, además, que el artículo 27, párrafo 1, 
de la Convención exige a los Estados partes reconocer el derecho de las personas con discapacidad de 
conservar su empleo, en igualdad de condiciones con las demás, adoptar todas las medidas pertinentes, 
incluso legislativas, para prohibir la discriminación con motivos de discapacidad en la continuidad en el 
empleo, y velar por la realización de ajustes razonables a favor de personas que adquieran una discapacidad 
durante el empleo. El Comité recuerda, además, como lo señaló en su observación general núm. 6, que para 
lograr la igualdad de hecho de conformidad con la Convención, los Estados partes deben velar por que no 
haya discriminación por motivos de discapacidad en relación con el trabajo y el empleo, haciendo referencia a 
los convenios pertinentes que se han celebrado en el marco de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), como el Convenio sobre la Discriminación (Empleo y Ocupación), 1958 (núm. 111) y el Convenio sobre 
la Readaptación Profesional, 1983 (núm. 159), firmados y ratificados por España878. El Convenio núm. 159 de 
la OIT dispone en su artículo 7 que las autoridades competentes de los Estados partes deberán adoptar las 
medidas para proporcionar y evaluar los servicios de orientación y formación profesionales a fin de que las 
personas con discapacidad puedan conservar su empleo.  

                                                           
878 Observación general núm. 6 (2018) sobre la igualdad y la no discriminación, párr. 67. 
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8.5 El Comité recuerda, además, que la Convención prohíbe todas las formas de discriminación contra las 
personas con discapacidad, incluyendo la denegación de ajustes razonables como una forma de 
discriminación prohibida. De este modo, todas las formas de discriminación son igualmente contrarias a la 
Convención, y no corresponde hacer una diferencia sobre supuestos grados de gravedad en la vulneración 
del derecho a la igualdad y a la no discriminación. El Comité recuerda, además, que los ajustes razonables 
constituyen una obligación ex nunc, es decir, ajustes que deben realizarse desde el momento en que una 
persona con discapacidad requiera acceder a situaciones o entornos accesibles, o quiera ejercer sus 
derechos879. Para ello, es necesario que el garante de los derechos entable un diálogo con la persona con 
discapacidad, encaminado a la inclusión de esta última en las soluciones posibles que permitan la mejor 
realización de sus derechos y el fomento de sus capacidades880. Además, el Comité recuerda lo dispuesto en 
el preámbulo de la Convención acerca del necesario reconocimiento de la diversidad de las personas con 
discapacidad, de modo que cualquier articulación institucional del diálogo al que dan lugar los ajustes 
razonables debe considerar las situaciones concretas de cada persona.  
8.6 El Comité observa también que el Estado parte ha promulgado la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, con el objeto de actualizar su legislación de acuerdo con 
los estándares de la Convención881. Esta Ley estipula que, con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de 
oportunidades a las personas con discapacidad, los poderes públicos establecerán medidas contra la 
discriminación y medidas de acción positiva (art. 64, párr. 1). Entre las medidas contra la discriminación, el 
Comité considera las estrategias de gestión de las capacidades, que permiten a los poderes públicos 
fomentar las capacidades de sus funcionarios que han adquirido una discapacidad, incluyendo la realización 
de ajustes razonables. Si bien los ajustes razonables son obligaciones ex nunc, es decir, que surgen una vez 
que la persona con discapacidad así lo requiera, los Estados partes deben tomar todas las medidas 
preventivas que les permitan a los poderes públicos gestionar las capacidades de modo que los derechos de 
las personas con discapacidad se realicen de la mejor manera posible. En este sentido, para evaluar la 
pertinencia, idoneidad y eficacia de un ajuste razonable, es necesario tomar en consideración los costos 
financieros, los recursos disponibles, el tamaño de la parte que ha de realizar los ajustes (en su integralidad), 
los efectos de la modificación para la institución, o la consideración de los activos globales, y no solo los 
recursos de una determinada unidad o dependencia de una estructura orgánica882. El Comité constata que, 
en el presente caso, la posibilidad de un diálogo encaminado a evaluar y fomentar las capacidades del autor 
dentro del cuerpo policial se vio totalmente frustrada porque su condición de funcionario le fue retirada tras 
haber sido jubilado forzosamente, y que no tuvo posibilidad alguna de solicitar ajustes razonables para la 
realización de una segunda actividad. El Comité toma nota, además, de que el Estado parte no ha 
suministrado información que permita concluir que, dentro del cuerpo policial en que se desempeñaba el 
autor, no existía otro tipo de funciones que el autor hubiera podido desempeñar. 
8.7 El Comité recuerda que la búsqueda de un ajuste razonable tiene como objetivo ser un proceso 
cooperativo e interactivo entre el empleado y el empleador, tratando de encontrar la mejor adecuación posible 
entre las necesidades de cada uno. El Comité se ve informado por el cuerpo legislativo de varias 
jurisdicciones nacionales y estudios académicos para llegar a un cabal entendimiento del concepto de ajuste 
razonable. Para determinar qué medidas de ajuste razonable adoptar, el Estado parte debe asegurar que las 
autoridades públicas identifiquen qué ajustes efectivos pueden ser adoptados para permitir al empleado 
ejercer las actividades esenciales de sus funciones. Cuando tales medidas efectivas (que no generen una 
carga indebida) no puedan ser identificadas e implementadas, el pase a segunda actividad del empleado 
debe ser considerado como una medida de ajuste razonable de último recurso. En este contexto, es 
responsabilidad de las autoridades del Estado parte adoptar todas las medidas de ajuste razonable que sean 
necesarias para adaptar los puestos existentes a las necesidades específicas del empleado.  
8.8 En el presente caso, el Comité observa que se descartó la posibilidad de iniciar un proceso de 
evaluación de las barreras que le impidieron permanecer en el cuerpo de policía, dado que el autor fue 
privado de su condición de funcionario público en el momento de su jubilación forzada, y que no tuvo ninguna 
oportunidad de solicitar ajustes razonables que le hubieran permitido desempeñar funciones distintas. El 
Comité observa asimismo que el Estado parte no ha demostrado que no hubiera otro tipo de funciones dentro 
del cuerpo de policía en el que servía el autor que este hubiera podido desempeñar.  

                                                           
879 Ibid., párr. 24, apdo. b). 
880 Ibid., párrs. 26, apdo. a), y 67, apdo. h). 
881 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
882 Observación general núm. 6, párr. 26, apdo. e). 
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8.9 El Comité considera que el pase a segunda actividad, regulado de diversas maneras en la legislación 
española, es la configuración o articulación institucional que pretende conciliar las obligaciones que se 
derivan para el Estado parte del derecho al trabajo (continuidad en el empleo) y el derecho a la igualdad y no 
discriminación. El Comité observa que, de acuerdo con el artículo 43 de la Ley General 16/1991, todos 
quienes “tienen disminuida su capacidad” pueden pasar a segunda actividad. El Comité observa, además, 
que de acuerdo con el artículo 7.2 del Reglamento de Segunda Actividad de la Guardia Urbana de Barcelona, 
todos los miembros del cuerpo policial señalado que vean disminuidas sus capacidades y sean calificados 
con una incapacidad permanente total, no podrán solicitar el pase a segunda actividad. Adicionalmente, el 
Comité observa que, en el caso del autor, las calificaciones administrativas de la discapacidad realizadas por 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social no analizaron el potencial que habría podido tener el autor en el 
desarrollo de una segunda actividad u otras actividades complementarias. Por otra parte, el Comité observa 
que el artículo 43 de la Ley General 16/1991 dispone la realización de un dictamen médico especial para 
evaluar las capacidades alternativas de quienes vean disminuidas sus capacidades, lo que no ocurrió en el 
caso del autor. Al respecto, el Comité observa que el autor ha visto disminuidas sus capacidades para el 
trabajo habitual de policía, hecho que no obsta las potenciales capacidades que podría desarrollar en una 
segunda actividad u otras actividades complementarias dentro del mismo cuerpo policial.  
8.10 En el presente caso, el Comité considera que la normativa que impidió al autor el pase a segunda 
actividad, esto es, el artículo 7.2 del Reglamento de Segunda Actividad de la Guardia Urbana de Barcelona 
(ordenanza), no permite resguardar los derechos que le corresponden en virtud de la Convención, en 
especial, considerando la posibilidad de que su discapacidad sea evaluada en concreto, a través de una 
gestión que fomente las capacidades que pueda tener para la realización de una segunda actividad u otras 
actividades complementarias. El Comité observa que, tratándose de una regulación que intenta tomar en 
consideración los diferentes grados de discapacidad de manera objetiva, a objeto de articular y coordinar, en 
igualdad de condiciones, las pensiones por discapacidad con la conservación del empleo, el Reglamento de 
Segunda Actividad de la Guardia Urbana de Barcelona impide cualquier evaluación funcional alternativa de 
quienes han sido declarados con una incapacidad permanente total, afectando, a su vez, el derecho al 
trabajo, como sucedió en el caso alegado por el autor.  
8.11 El Comité considera, por tanto, que la normativa aplicada al autor para impedir el pase a segunda 
actividad u otro diálogo encaminado a la realización de actividades complementarias de las tareas habituales 
del trabajo de policía es contraria a los derechos incluidos en los artículos 5 y 27 de la Convención. Además, 
considera que, en la medida en que el artículo 7.2 del Reglamento de Segunda Actividad de la Guardia 
Urbana de Barcelona impide a todos quienes han sido declarados con una incapacidad permanente total 
solicitar el pase a segunda actividad, el autor fue discriminado, por motivo de su discapacidad, en la 
“continuidad” en el empleo público que desarrollaba, constituyendo una violación al artículo 5, que resguarda 
el derecho a la igualdad y a la no discriminación de las personas con discapacidad, y al artículo 27, que 
protege el derecho trabajo y al empleo de esas personas. Con respecto al artículo 5 de la Convención, el 
Comité considera que el presente caso revela una de las formas de discriminación prohibidas por la 
Convención, ya sea considerada como una discriminación directa o una denegación de ajustes razonables. 
Adicionalmente, con respecto al artículo 27 de la Convención, el Comité considera que, en el presente caso, 
la discriminación en relación con la continuidad en el empleo deriva de la denegación de cualquier diálogo o 
instancia orientada a una evaluación funcional alternativa de quienes, como el autor, han sido declarados con 
una incapacidad permanente total. El Comité considera, además, que, si bien el Estado parte persigue una 
finalidad legítima en la articulación institucional del pase a segunda actividad de sus empleados o funcionarios 
públicos, la ordenanza que se le aplicó al autor vulnera los derechos que le corresponden en virtud de los 
artículos 5 y 27 de la Convención. 
8.12 El Comité, además, constata que el Reglamento de Segunda Actividad de la Guardia Urbana de 
Barcelona data del año 2002, mientras el Estado parte ratificó la Convención en el año 2008. A este respecto, 
el Comité advierte que la legislación interna anterior a la ratificación de la Convención por el Estado parte 
continúa utilizando un lenguaje propio del “enfoque médico”, como la utilización de los términos “incapacidad” 
o “dictamen médico”, para la evaluación de la participación de las personas con discapacidad en diversos 
ámbitos sociales, como se ha verificado en el presente caso. El Comité advierte, además, que el Estado parte 
observa una gran diversidad de normativas a nivel de las comunidades autónomas o incluso dentro de un 
mismo ayuntamiento, y que generan situaciones discriminatorias, con motivo de discapacidad, para el 
tratamiento de situaciones similares. El Comité considera, por tanto, que el Estado parte debe cumplir con las 
obligaciones generales contempladas en el artículo 4 de la Convención para modificar y armonizar las normas 
internas a nivel local, autonómico y nacional, que impiden el pase a segunda actividad sin una evaluación de 
los problemas y oportunidades que pueden tener las personas con discapacidad, y que constituyen, a su vez, 
una vulneración del derecho al trabajo.  
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8.12 Por consiguiente, el Comité considera que la jubilación forzosa del autor constituyó una violación del 
artículo 27, apartados a), b), e), g), i) y k), por el mismo y leído conjuntamente con el artículo 3, apartados a), 
b), c), d) y e); el artículo 4, párrafo 1, apartados a), b) y d), y párrafo 5; y el artículo 5, párrafos 1, 2, y 3 de la 
Convención. 
C. Conclusiones y recomendaciones 
9. El Comité, actuando en virtud del artículo 5 del Protocolo Facultativo, dictamina que el Estado parte ha 
incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 27 apartados a), b), e), g), i) y k), por el 
mismo y leído conjuntamente con el artículo 3, apartados a), b), c), d) y e); el artículo 4, párrafo 1, apartados 
a), b) y d), y párrafo 5; y el artículo 5, párrafos 1, 2 y 3, de la Convención. En consecuencia, el Comité formula 
las siguientes recomendaciones al Estado parte: 

a) En relación con el autor, el Estado parte tiene la obligación de:  
i) Proporcionarle el derecho a una compensación por los gastos judiciales en que haya incurrido para 
presentar la presente comunicación; 
ii) Adoptar medidas apropiadas para garantizar que el autor pueda ser sometido a una evaluación 
funcional alternativa, considerando las capacidades que podría tener en una segunda actividad u otras 
actividades complementarias, incluyendo los eventuales ajustes razonables que puedan requerirse;  

b) En general, el Estado parte tiene la obligación de adoptar medidas para evitar que se produzcan 
vulneraciones similares en el futuro, lo cual comprende: 

i) Tomar todas las medidas que sean necesarias para ajustar el Reglamento de Segunda Actividad de 
la Guardia Urbana de Barcelona (ordenanza) y su aplicación con los principios de la Convención y las 
recomendaciones del presente dictamen, para asegurar que el pase a segunda actividad no sea 
limitado a personas con grado de discapacidad parcial; 
ii) De la misma manera, armonizar la diversidad de normativas locales y regionales que regulan el pase 
a segunda actividad de quienes se desempeñan como funcionarios en la administración pública, de 
conformidad con los principios de la Convención y las recomendaciones del presente dictamen.  

10. De conformidad con el artículo 5 del Protocolo Facultativo y el artículo 75 del reglamento del Comité, el 
Estado parte debe presentar al Comité, en un plazo de seis meses, una respuesta por escrito, que habrá de 
incluir información sobre las medidas que haya adoptado en vista del dictamen y las recomendaciones del 
Comité que figuran en el presente dictamen. Se pide asimismo al Estado parte que publique el dictamen del 
Comité, lo haga traducir a su idioma oficial y le dé amplia difusión, en formatos accesibles, a fin de que llegue 
a todos los sectores de la población. 

Práctica 135: caso Medina Vela c. México883 

1. El autor de la comunicación es Arturo Medina Vela, de nacionalidad mexicana, nacido el 1 de agosto de 
1990. Tiene una discapacidad intelectual y psicosocial que no requiere tratamiento médico constante. El autor 
siempre ha vivido con su madre y su hermana, quienes han sido su principal apoyo en la toma de decisiones. 
Al momento de la presentación de esta comunicación, Arturo Medina Vela se encontraba privado de libertad 
en el Centro Varonil de Rehabilitación Psicosocial (CEVREPSI) en la Ciudad de México, y afirma ser víctima 
de la violación por el Estado parte de los derechos que le asisten en virtud de los artículos 5; 12; 13; 14 y 19, 
leídos conjuntamente con el artículo 4 de la de la Convención. El autor está representado por las abogadas 
Eunice Leyva García y María Sirvent Bravo-Ahuja. El Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte 
el 3 de mayo de 2008. 
A. Resumen de la información y alegaciones de las partes 

Los hechos expuestos por el autor 
2.1 El 14 de septiembre de 2011 entre las 12 y 13 horas, el autor fue detenido por la policía, acusado de 
haber robado un vehículo, de acuerdo a imágenes capturadas por cámaras de seguridad instaladas en el 
lugar donde se encontraba el vehículo. El autor sostiene que su defensor de oficio requirió la presentación de 
estas imágenes dentro del proceso penal que se llevó a cabo en su contra, pero que nunca ocurrió. Ese 
mismo día, el autor fue remitido a la Agencia del Ministerio Público, la Fiscalía Desconcentrada Venustiano 
Carranza de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. Aproximadamente a las 22 horas, el 
agente del Ministerio Público informó a su familia sobre la acusación en su contra.  
                                                           
883 Comunicación nº 32/2015 (caso Arturo Medina Vela c. México). Dictamen aprobado por el Comité el 6 de septiembre de 2019. 
Doc. CRPD/C/22/D/32/2015, 6 de septiembre de 2019, 16 p. 
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2.2 La madre del autor acudió a la Fiscalía y declaró que, debido a su discapacidad, el autor no sabía 
manejar vehículo y que nunca lo había hecho. Asimismo, presentó la documentación que acreditaba la 
discapacidad del autor. El autor alega que la versión de los hechos fue modificada, indicando que había 
robado el auto empujándolo y no manejando, y que existen contradicciones en las declaraciones de los 
agentes de policía que llevaron a cabo su detención884. 
2.3 Los 15 y 16 de septiembre de 2011, con base a la solicitud realizada por el agente del Ministerio 
Público, se realizó una valoración psiquiátrica del autor, en la que se determinó que presenta un trastorno de 
la personalidad y probable retraso mental. Asimismo, se llevó a cabo una valoración por parte de un perito 
médico forense, quien dictaminó que el autor presenta un trastorno social de la personalidad y posible retraso 
mental superficial por lo que no es apto para declarar. El 16 de septiembre, el agente del Ministerio Público 
determinó ejercer la acción penal en contra del autor y ordenó su detención en el Centro Varonil de 
Rehabilitación Psicosocial (CEVAREPSI).  
2.4 El 22 de septiembre de 2011, el Juez Noveno Penal en el Distrito Federal (Juez Noveno Penal) resolvió 
la sujeción a Procedimiento Especial para Inimputables en contra del autor. Asimismo, ordenó que el Director 
del Servicio Médico Forense del Tribunal Superior de Justicia designara peritos en psiquiatría para examinar 
el grado de inimputabilidad del autor. El resultado del examen realizado fue presentado el 11 de octubre de 
2011, concluyendo que el autor presenta una discapacidad mental permanente que le impide comprender el 
carácter antijurídico de sus acciones y declarar ante las autoridades jurídicas y que el autor “requería de 
tratamiento médico psiquiátrico de forma permanente y estrecha, y una adecuada vigilancia”885. 
2.5 El autor alega que no se le permitió declarar, no se le informó lo que estaba sucediendo dentro del 
proceso, ni se le notificó que estaba siendo procesado bajo la figura del Procedimiento Especial para 
Inimputables. El día de su detención, su madre solicitó al Juez Noveno Penal que revocara la designación del 
abogado de oficio y designó a abogados particulares para su defensa. Sin embargo, el 23 de septiembre, el 
juez resolvió denegar la designación de la defensa particular, ya que de conformidad con el artículo 462 del 
Código Civil para el Distrito Federal, la madre no era la tutora legal del autor quien es mayor de edad y no 
había sido declarado incapaz jurídicamente.  
2.6 El 26 de septiembre de 2011, el autor presentó dos escritos al Juzgado Noveno Penal, el primero 
designando un nuevo defensor y solicitando se revocara el nombramiento del defensor de oficio; el segundo 
interponiendo recurso de apelación en contra de la resolución de fecha 22 de septiembre de 2011. Sin 
embargo, el 28 de septiembre de 2011, el Juez Noveno Penal declaró sin lugar el recurso de apelación, 
señalando que era el defensor de oficio quien debía interponer el recurso y se desconocía que el autor 
hubiera designado abogado particular886. Asimismo, el Juez denegó al autor su petición de designar un 
abogado defensor de su elección. 
2.7 El 13 de octubre de 2011, la madre del autor, a través del abogado de oficio, solicitó al Juez Noveno 
Penal la libertad del autor, argumentando que se haría cargo de su cuidado, tratamiento y vigilancia887. Sin 
embargo, el 17 de octubre de 2011, el juez denegó la petición, ya que no se había demostrado la forma de 
tratamiento que daría al autor, ni de qué manera llevaría a cabo la vigilancia del mismo, por lo que la solicitud 
no cumplía con las exigencias señaladas en el informe médico del 11 de octubre de 2011.  
2.8 Los 20 y 26 de octubre de 2011 se celebró la Audiencia Principal, y el 11 de noviembre de 2011 se 
celebró la Audiencia de Vista dentro del Procedimiento Especial para Inimputables en contra del autor. No fue 
convocado ni compareció a ninguna de estas audiencias.  
2.9 El 5 de diciembre de 2011, el Juez Noveno Penal condenó al autor por el delito de robo y le impuso una 
medida de seguridad por cuatro años, correspondiente a su internamiento en una institución o área de 
rehabilitación psicosocial del sistema penal. Además, el juez estableció que, una vez finalizada su condena, el 
autor debía ser puesto bajo custodia de su familia, o de no tenerla, de las autoridades de salud o institución 
asistencial. La sentencia fue notificada únicamente al abogado de oficio. y no al autor, quien no fue informado 
de los recursos que podía interponer.  
                                                           
884  El autor no detalla las contradicciones referidas. De la lectura de la documentación del proceso, se puede advertir que 
existen algunas contradicciones.  
885 Ver párrafo 38.2 de la Comunicación Inicial presentada por el autor. 
886 El juez denegó el recurso del autor debido a un error formal: el autor interpuso el recurso contra un auto de plazo constitucional y 
no contra el auto de procedimiento especial para inimputables. El autor denuncia que incurrió en dicho error porque desconocía que 
había sido sometido al PEI. 
887 Ver art. 63 del Código Penal del Distrito Federal: “el juez o en su caso la autoridad competente, podrá entregar al inimputable a 
sus familiares o a las personas que conforme a la ley tengan la obligación de hacerse cargo de él, siempre y cuando reparen el 
daño, se obliguen a tomar las medidas adecuadas para el tratamiento y vigilancia del inimputable y garanticen a satisfacción del 
juez, el cumplimiento de las obligaciones contraídas...”. 
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2.10 El 13 de diciembre de 2011, la sentencia de primera instancia se volvió ejecutoria, por no haberse 
interpuesto recurso de apelación. El autor no fue notificado de la resolución que declaraba ejecutoriada la 
sentencia. 
2.11 Fue hasta enero de 2012 que la madre del autor tuvo conocimiento de que la sentencia de primera 
instancia había causado ejecutoria, cuando visitó al abogado de oficio. En ese momento, solicitó al defensor 
de oficio promover un incidente no especificado para obtener el externamiento del autor888. No obstante, tal 
solicitud fue denegada por el Juez Noveno Penal. 
2.12 En junio de 2012, la madre del autor solicitó nuevamente el externamiento del autor, pero fue denegado 
por el Juez Penal. También solicitó copias de su expediente al abogado de oficio para buscar soluciones 
alternativas pero no se las entregó. 
2.13 En 2014, la madre del autor pidió apoyo a la organización Documenta, Análisis y Acción para la Justicia 
Social. En octubre de ese mismo año, los abogados de dicha asociación interpusieron una demanda de 
amparo directo en contra de la sentencia condenatoria del 5 de diciembre de 2011.  
2.14 En la demanda de amparo, el autor alegó que no se habían respetado las garantías del debido 
proceso, ya que no había sido oído en el juicio. Denunció que no se le permitió designar un abogado defensor 
de su elección, ni aportar pruebas para su defensa, y que se quebrantó la presunción de inocencia, entre 
otras cosas, debido a que fue sometido a la figura de inimputabilidad889. El autor solicitó al Tribunal realizar 
una excepción al agotamiento del “principio de definitividad”890 debido a que la falta de reconocimiento de su 
capacidad jurídica había provocado violaciones graves al debido proceso ya que no tuvo la posibilidad de 
apelar la sentencia de primera instancia. El autor señaló además la inconstitucionalidad de la legislación que 
hace referencia a la figura de la inimputabilidad y al procedimiento especial para inimputables recogido en el 
Código Penal del Distrito Federal y en el Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal.  
2.15 La demanda de amparo fue remitida al Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal en el Distrito 
Federal (Tribunal Colegiado). El 24 de noviembre de 2014, el Tribunal se declaró incompetente considerando 
que la sentencia impugnada no era una sentencia definitiva mientras el juicio de amparo directo únicamente 
podría versar sobre sentencias definitivas. Para “no dejar al autor en estado de indefensión”, el Tribunal 
decidió transferir la demanda a un juzgado de distrito con el objetivo de que resolviera por la vía de un juicio 
de amparo indirecto891. 
2.16 El 1 de diciembre de 2014, el autor interpuso recurso de reclamación contra la decisión del Tribunal 
Colegiado tomando en cuenta que el juicio de amparo indirecto no podría resolver todas las pretensiones y 
violaciones que se dieron en el proceso. En el recurso de reclamación, el autor argumentó que la sentencia 
que impugnaba era definitiva, ya que había causado ejecutoria, y no era posible interponer un recurso 
ordinario. El autor tampoco pudo interponer recurso de apelación, porque fue excluido del proceso penal y no 
tuvo conocimiento del curso del mismo. Sin embargo, el Tribunal Colegiado ya había remitido el expediente al 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal (Juzgado de Distrito de Amparo). El 26 de 
noviembre de 2014, el referido Juzgado aceptó la competencia, pero desestimó la demanda por “no haberse 
agotado el principio de “definitividad”. El 9 de diciembre de 2014, el autor interpuso recurso de queja ante el 
Tribunal Colegiado en contra de la resolución antes mencionada, alegando que se encontraba en un estado 
de indefensión, ya que no se le permitía acceder a ningún recurso.  
2.17 El 22 de enero de 2015, el Tribunal Colegiado resolvió el recurso de reclamación interpuesto en contra 
de su declaratoria de incompetencia y mantuvo su resolución debido a que la sentencia impugnada no era 
“definitiva” y que el Juez de Distrito de Amparo a quien se había turnado el proceso se había declarado 
competente para conocer del caso.  
2.18 El 29 de enero de 2015, el Tribunal Colegiado resolvió el recurso de queja, estableciendo que el Juez 
de Distrito de Amparo era competente para conocer del caso, pero no de la totalidad de la sentencia. Ordenó 
al Juez de Distrito resolver sobre la falta de notificación de la sentencia de primera instancia y de determinar 
si se había impedido al autor interponer recurso de apelación. A petición de la defensa, el Tribunal Colegiado 

                                                           
888 “El externamiento es una figura en el derecho penal donde existe la posibilidad de “entregar al inimputable a quien legalmente le 
corresponda hacerse cargo del inimputable”(…)” (párrafo 41 de la comunicación). El autor sostiene además que esa era la única 
opción viable para recuperar su libertad, más no su inocencia. 
889 Al haber sido juzgado bajo la figura de la inimputabilidad y al haberse considerado que “no era apto para declarar”, el autor fue 
despojado de su capacidad para actuar en su juicio. 
890 El principio establece que deben agotarse previamente los recursos internos disponibles, en este caso, el recurso de apelación. 
891 El tribunal estableció la modificación del recurso por entender que no se habían agotado los recursos internos, ya que el amparo 
directo (recurso que interpuso el autor) procede contra sentencias que ponen fin a un juicio, mientras que el amparo indirecto 
procede contra todos los demás casos. 
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realizó el ajuste razonable de redactar una versión sencilla de la resolución. No obstante, negó hacerlo 
respecto de otras resoluciones derivadas del juicio. 
2.19 El autor presentó una ampliación de la demanda de amparo indirecto a fin de impugnar la 
inconstitucionalidad de las leyes referidas a la figura de la inimputabilidad y las medidas de seguridad en el 
procedimiento penal contra inimputables892. Asimismo, solicitó que todos los documentos del proceso se 
redactaran en versión sencilla para facilitar su comprensión.  
2.20 El 12 de febrero de 2015, la ampliación de demanda fue desestimada por el Juez de Distrito de Amparo 
por considerar que la demanda de inconstitucionalidad planteada no guardaba relación con el caso. El Juez, 
además, señaló que no procedía la solicitud de ajustes razonables debido a que el autor se encontraba 
debidamente asistido por dos personas en el ejercicio de su capacidad jurídica durante el juicio. El 25 de 
febrero de 2015, el autor interpuso, por segunda vez, un recurso de queja en contra de la referida resolución y 
sostuvo que se había violado su derecho a un recurso efectivo, al no poder impugnar las leyes contrarias a la 
Convención que vulneraron su derecho de acceso a la justicia. El recurso de queja fue trasladado al Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia de Amparo en el Distrito Federal y el juicio de amparo indirecto fue suspendido 
hasta que se pronunciara el Tribunal Colegiado.  
2.21 El 5 de junio de 2015, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Amparo dictó sentencia sobre el 
recurso de queja, resolviendo que el recurso era parcialmente fundado y solicitando al Juez Penal que se 
pronunciara sobre la falta de notificación de la sentencia y del auto donde la sentencia fue declarada causa 
ejecutoria. Asimismo, la decisión del Juzgado de Distrito de Amparo sostuvo que los actos reclamados 
inicialmente por el autor no guardaban relación con los artículos del Código Penal y Código de 
Procedimientos Penales que se pretendía declarar inconstitucionales. En cuanto al agravio presentado por el 
autor relativo a la negativa del Juez de Distrito de realizar una versión sencilla de todos los autos del juicio, 
así como de la sentencia, el Tribunal Colegiado resolvió que era parcialmente fundada, pero que únicamente 
procedía sobre la sentencia del Juicio. 
2.22 Con base en la resolución mencionada, el 29 de junio de 2015, el Juzgado de Distrito de Amparo en 
Materia Penal resolvió el juicio de Amparo Indirecto determinando que el Juez Noveno Penal del Distrito Federal 
violó el derecho del autor contenido en el artículo 20 de la Constitución, ya que no se notificó a su representante 
legal la sentencia emitida en su contra. Además, le ordenó dejar insubsistente el proveído en que se determinó 
que la sentencia definitiva causó ejecutoria y ordenó también que se notificara a su representante legal.  
2.23 El autor solicitó un beneficio penitenciario de remisión parcial de la pena ante los Juzgados de 
Ejecución de Sanciones Penales en el Distrito Federal, basándose en los trabajos que había realizado en el 
CEVAREPSI, con el objetivo de obtener su libertad de manera anticipada893. La jueza solicitó al autor realizar 
precisiones por entender que la petición no se ajustaba a los requisitos establecidos en la ley. Ante ello, el 
autor consideró que su solicitud de remisión parcial de la pena podría ser denegada y que un litigio sobre su 
derecho a acceder a dicha remisión finalizaría cuando ya hubiese cumplido la pena en su totalidad. El autor 
entonces decidió solicitar la medida de externamiento para personas con discapacidad psicosocial, regulada 
por el artículo 55 de la Ley de Ejecución894. No obstante, con base en los informes médicos realizados por el 
Consejo Técnico del CEVAREPSI, la jueza denegó al autor su solicitud, por carecer de una perspectiva 
suficiente de rehabilitación.  
2.24 El autor alega que fue excluido del proceso penal llevado en su contra. En este sentido, recuerda que 
no fue notificado de las resoluciones ni de la sentencia definitiva dictada y que, por ende, no pudo apelar la 
sentencia de primera instancia dictada en su contra, ni pudo recurrir al juicio de amparo directo, ya que éste 
requiere que se haya apelado previamente la sentencia. El autor solicitó que se hiciera una excepción en la 

                                                           
892 En particular, el autor solicitó la declaración de inconstitucionalidad de los artículos del CPDF que hacen alusión a la 
inimputabilidad, a las medidas de seguridad y a la necesidad de un tutor o una persona que legalmente se haga cargo de la 
persona declarada inimputable. También denunció los artículos del CPPDF que se refieren al Procedimiento Especial para 
Inimputables. La inconstitucionalidad de ambas legislaciones ya había sido planteada en la demanda de amparo directo. 
893 El beneficio penitenciario de remisión parcial de la pena puede ser otorgado por el Juez de Ejecución y consiste en que por cada 
dos días de trabajo, se haga remisión de uno de prisión cuando se reúnan los requisitos siguientes: el sentenciado ha observado 
buena conducta; participa regularmente en las actividades laborales, educativas, deportivas o de otra índole que se organicen en el 
Centro Penitenciario; los estudios técnicos del Centro Penitenciario determinan la viabilidad de su reinserción social.  
894 El Juez de Ejecución podrá decretar la externación provisional de las personas con discapacidad psico-social, bajo supervisión 
de la Subsecretaría cuando una valoración psiquiátrica establece un adecuado nivel de rehabilitación y la existencia de un control 
psicofarmacológico; una valoración técnica determina una adecuada vigilancia y contención familiar, así como un bajo riesgo social; 
se cuenta con un responsable legal garantizando que la persona con discapacidad se sujetará a las obligaciones establecidas por el 
Juez de Ejecución. 
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aplicación de esta regla, tomando en cuenta que la misma legislación penal y las prácticas judiciales lo habían 
colocado en esta situación de indefensión por no reconocer su capacidad jurídica. 

La denuncia 
3.1 El autor sostiene que el Estado parte violó los derechos que le asisten en virtud de los artículos 5; 12; 
13; 14 y 19 leídos conjuntamente con el artículo 4 de la Convención. 
3.2 El autor sostiene que al no haber sido juzgado en igualdad de condiciones con las demás personas por 
haber sido considerado como inimputable y sometido al Procedimiento Especial para Inimputables, fue 
víctima de discriminación en razón de su discapacidad. Alega que quedó excluido del proceso penal, y no 
tuvo la oportunidad de ser juzgado por un tribunal competente e imparcial, que no tuvo la oportunidad de estar 
presente en su juicio, aportar pruebas para su defensa, escoger a la defensa de su elección, ni acceder a los 
recursos ordinarios previstos por la legislación penal, en particular el recurso de apelación. El autor también 
sostiene que la “medida de seguridad” que le fue impuesta es discriminatoria. No se trata únicamente de una 
sanción penal sino también de un tratamiento médico-psiquiátrico al cual fue sometido involuntariamente por 
ser considerado “un peligro” para la sociedad. Por ser una persona con discapacidad, no pudo acceder al 
beneficio de libertad anticipada a pesar de cumplir con los requisitos legales aplicables. También alega que el 
Estado incumplió su obligación de implementar los ajustes razonables necesarios que fueron solicitados, así 
como sus obligaciones de modificar y derogar la legislación que alienta la discriminación en contra de las 
personas con discapacidad, en violación del artículo 5, leído solo y conjuntamente con el artículo 4 de la 
Convención.  
3.3 En lo que respecta a la violación del artículo 9 leído solo y conjuntamente con el artículo 4 de la 
Convención, el autor sostiene que el Estado parte ha incumplido su obligación de garantizarle la accesibilidad 
a la información durante los procesos judiciales. En la actualidad, no existe información accesible para las 
personas con discapacidad sobre el curso de un proceso penal y sobre el contenido de las leyes penales. 
Señala que el Estado parte no ha adoptado las medidas legislativas, administrativas, ni de otra índole, para 
asegurar la accesibilidad de la información de los procesos penales que enfrentan las personas con 
discapacidad, y la comunicación entre inculpados y el sistema, puesto que, como sucedió en su caso, se les 
niega el derecho a encontrase presentes en su juicio. 
3.4 El autor sostiene que el Estado parte vulneró el artículo 12 leído conjuntamente con el artículo 4 de la 
Convención, al no reconocer su capacidad jurídica. Alega que al haber sido considerado inimputable y no 
apto para declarar, se vulneraron sus garantías procesales. Concluye que la legislación penal vigente y las 
prácticas judiciales permiten la exclusión del proceso penal de las personas con discapacidad por 
considerarlas no aptas para enfrentarlo.  
3.5  El autor alega que su exclusión del proceso penal resultó en una violación del artículo 13 leído 
conjuntamente con el artículo 4 de la Convención. También menciona que el centro de ejecución de 
sanciones penales, donde se encuentra privado de la libertad, no cuenta con un área que permita una 
comunicación privada entre los internos y su defensor. Afirma que nunca le leyeron los documentos 
relacionados con los procedimientos judiciales que tuvieron lugar en su caso, ni se le dio acceso a una 
versión en lenguaje sencillo de los mismos que le habría permitido entenderles mejor. Tampoco se adoptaron 
las medidas de ajuste que necesita para expresarse.  
3.6 El autor alega que la imposición de la medida de seguridad de internamiento, de carácter provisional, 
para recibir tratamiento médico desde su detención, así como la medida de seguridad de internamiento 
impuesta al haberse determinado su responsabilidad por el delito de robo, constituyen una violación al artículo 
14 leído conjuntamente con el artículo 4 de la Convención. Considera que fue juzgado sin contar con 
garantías procesales. También se refiere a las observaciones finales del Comité de septiembre de 2014, en 
las que expresó su preocupación por el sometimiento de las personas con discapacidad a la figura de la 
inimputabilidad y la ausencia de garantías procesales cuando son juzgadas y solicitó al Estado parte que 
derogara las medidas de seguridad consistentes en un tratamiento médico-forzoso.  
3.7 El autor sostiene que la legislación penal vigente viola el artículo 19 leído conjuntamente con el artículo 
4 ya que establece que las personas declaradas inimputables deben ser “entregadas” a la persona que 
legalmente debe hacerse cargo de ellas. Así, cuando el autor cumpla su condena, su madre deberá 
comparecer en las instalaciones del CEVAREPSI para que se le conceda su libertad. De no cumplir con dicha 
condición, el autor no podrá ser puesto en libertad. El autor sostiene que al habérsele denegado poder 
obtener el beneficio de libertad anticipada, el Estado parte no le ha permitido acceder a servicios de la 
comunidad que permitieran su desarrollo e inclusión, así impidiendo que se cumpla con lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Convención. Además, las personas con discapacidad que finalizan su condena en prisión 
presentan un doble estigma: son consideradas “delincuentes”, pero también “peligrosas” e “incapaces”. 
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3.8 El autor solicita que el Comité declare la violación de los artículos anteriormente señalados y que: a) se 
reconozca públicamente mediante medios de comunicación masivos que el Estado parte violó sus derechos; 
b) se le ofrezca una disculpa pública por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
el Juez Noveno Penal en el Distrito Federal, así como por el Secretario de Acuerdos encargado del despacho 
de su proceso penal, por haberlo considerado como un sujeto ‘incapaz’ y por condenarlo, sin permitirle gozar 
de las garantías mínimas del debido proceso y por la discriminación sistemática que sufrió durante su 
proceso; c) se otorgue una indemnización económica por el tiempo que ha estado privado de la libertad 
injustamente; d) se ordene diseñar un proyecto de vida para el autor que, de acuerdo a los principios de la 
Convención, le permita acceder a educación inclusiva, actividades recreativas inclusivas, capacitación para el 
empleo y que se le garantice un empleo, dignamente remunerado, de acuerdo a su deseo; e) se adopten 
garantías de no repetición, entre otros, la modificación de la legislación vigente en relación a la figura del 
inimputable y del Procedimiento Especial para Inimputables, con la finalidad de armonizarla con la 
Convención; la prohibición del desconocimiento de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad 
que enfrentan un proceso penal, mientras entra en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales; la 
realización de capacitaciones y campañas de sensibilización entre autoridades y funcionarios judiciales, 
defensores de oficio, agentes del Ministerio Público sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
4.1 El 16 de noviembre de 2015, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la admisibilidad de la 
comunicación y solicitó que el estudio de admisibilidad se llevara a cabo por separado del estudio de fondo de 
conformidad con el artículo 70.5 del Reglamento del Comité. 
4.2 El Estado parte sostiene que la comunicación es inadmisible ya que el autor no agotó los recursos 
internos mientras tuvo pleno acceso a éstos. Además, las revisiones desarrolladas por los tribunales no 
permitieron establecer violación de los derechos humanos del autor. A pesar de que el autor fue sujeto a un 
procedimiento especial para inimputables, el procedimiento no fue llevado de forma distinta por su 
discapacidad. Por el contrario, se le otorgaron las herramientas necesarias para facilitarle el seguimiento de 
su proceso, otorgándole el mismo derecho y capacidad jurídica que tiene cualquier persona frente a un 
procedimiento judicial.  
4.3 El Estado parte sostiene que el autor no utilizó el recurso adecuado para subsanar sus pretensiones, 
ya que no apeló la sentencia de fecha 5 de diciembre de 2011. El recurso de amparo directo sólo es 
procedente al agotar los recursos de primera instancia que pongan fin al juicio, en este caso, el de apelación. 
El autor intentó interponer tal amparo en contra de la sentencia del 5 de diciembre de 2011, a pesar de ser 
notoriamente improcedente. A pesar que la sentencia de 5 de diciembre de 2011 fue notificada al autor a 
través de su representante legal, de acuerdo a lo ordenado por el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el 
Juicio de Amparo Indirecto, el autor no interpuso el recurso de apelación correspondiente. Así el 5 de agosto 
de 2015, se tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo por haberse restituido las pretensiones que el autor 
reclamó. Finalmente, no interpuso recurso de inconformidad en contra de la resolución del 5 de agosto de 
2015 que tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo, de conformidad con la ley de Amparo.  
4.4 Por lo tanto, el Estado parte solicita al Comité declarar inadmisible la presente comunicación por no 
agotamiento de los recursos internos y por ser manifiestamente infundada.  
4.5 El 16 de marzo de 2016, el Estado parte presentó información adicional sobre la admisibilidad, y sus 
observaciones sobre el fondo de la comunicación. En relación a la admisibilidad, agregó que el autor no agotó 
los recursos internos en lo que se refiere a negación del juez de su solicitud para designar abogados 
particulares. En virtud que el autor, ante esta denegación, tuvo la oportunidad de interponer un incidente no 
especificado y en caso de no ser resuelto satisfactoriamente pudo interponer recurso de apelación, y a su 
vez, recurso de amparo indirecto. El Estado parte agrega que la madre del autor tampoco agotó los recursos 
internos disponibles.  
4.6 En cuanto al fondo, el Estado parte señala que la determinación de sujetar al autor a un procedimiento 
especial para inimputables no se realizó al libre arbitrio de las autoridades competentes: estuvo basada en los 
certificados médicos aportados por los familiares del autor, los antecedentes clínicos, así como en los 
certificados médicos emitidos por especialistas en la materia. Todo ello fue realizado con el fin de analizar y 
establecer las medidas apropiadas para garantizar al autor el acceso a la justicia en igualdad de condiciones 
con los demás.  
4.7 El Estado parte destaca que el internamiento de las personas con discapacidad se realiza para 
asegurar que tengan acceso a la justicia en igualdad de condiciones con los demás, incluso mediante ajustes 
de procedimiento. En el presente caso, los certificados entregados por los doctores y los antecedentes 
determinaron que el autor presentaba un trastorno antisocial de la personalidad y probable “retraso mental 
superficial”, por lo que no era apto para declarar. Siguiendo el curso del proceso, el juez de la causa 
determinó que el autor era socialmente responsable de la comisión del delito de robo calificado y le internó en 
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un lugar donde existiera la posibilidad de brindarle tratamiento adecuado durante 4 años. El Estado parte 
concluye que el internamiento en un establecimiento psiquiátrico y la asignación de un defensor público 
cumplían con los estándares reconocidos por la Convención y otros instrumentos jurídicos internacionales.  
4.8 El Estado parte sostiene que la determinación de sujetar al autor al procedimiento para inimputables fue 
basada en su comprensión del ilícito cometido, lo cual no significa que se decidiera sobre su capacidad jurídica. 
Además, se le asignó a un tutor, en este caso al defensor de oficio, para su acompañamiento. Con esto se 
buscó facilitar el acceso a la justicia de una persona capaz jurídicamente, pero con dificultades para comprender 
el ilícito que cometió, otorgándole herramientas adecuadas para que pudiera defenderse. El defensor presentó 
pruebas, argumentos y recursos en defensa del autor. En varias ocasiones, informó del estado del proceso 
penal al peticionario y sus familiares. Además, el autor promovió diversos recursos a través de sus abogados 
particulares y del defensor de oficio. Entonces, el Estado parte considera que el procedimiento especial para 
inimputables constituyó una herramienta adecuada para que el autor tuviera acceso a la justicia en igualdad de 
condiciones con los demás, y solicita al Comité determinar que no se cometieron violaciones a los derechos del 
autor.  

Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte 
5.1 El 22 de marzo de 2016, el autor presentó sus comentarios sobre las observaciones del Estado parte. 
Señala que los recursos que el Estado parte considera como idóneos no son efectivos ya que la falta de 
reconocimiento de su capacidad jurídica le impidió acceder a la justicia en igualdad de condición que los 
demás.  
5.2 Aunque el recurso de apelación existe en la legislación penal mexicana como la vía idónea para 
impugnar una sentencia penal de primera instancia, este recurso no es efectivo para las personas declaradas 
inimputables ya que les impide acceder a los recursos y, más generalmente, a la justicia. El autor nunca fue 
notificado personalmente de las decisiones, ni informado de los recursos disponibles. Entonces, no se puede 
decir que haya decidido no interponer el recurso.  
5.3 El autor también considera que el recurso de apelación no permite establecer si se ha incurrido en una 
violación a los derechos humanos reconocidos por la Convención, o remediar las violaciones a las garantías 
judiciales que las personas con discapacidad sufren dentro del procedimiento especial para inimputables.  
5.4 Según el autor, la negación de la capacidad jurídica de los inimputables contradice la obligación del 
Estado parte de garantizar la igualdad de condiciones y la no discriminación. Dicha discriminación es de jure 
ya que la aplicación del procedimiento especial es permitida por el Código de Procedimientos Penales. 
Finalmente, el Juzgado Décimo Tercero que ordenó que se subsane la notificación de la sentencia, mediante 
la resolución emitida en el juicio de amparo, lo hizo ordenando la notificación a través de su representante 
legal y no a él personalmente. En el momento en que se subsanó la notificación, el autor se encontraba bajo 
tutela del Estado y la notificación se hizo en la casa de la madre. Por lo tanto, la sentencia no le fue notificada 
personalmente, y no pudo apelarla.  
5.5 Según el autor, dicha circunstancia conllevó una violación de su derecho a que se le notificara la 
sentencia personalmente y a que se le explicara la misma. Considera que no promovió medios de 
impugnación de forma incorrecta ya que, al no tener acceso al recurso de apelación, quedó en estado de 
indefensión. Las autoridades no subsanaron sus errores y no tuvo acceso a un recurso efectivo. 
5.6 El 18 de mayo de 2016, el autor presentó comentarios adicionales. En cuanto al argumento del Estado 
parte de que debió agotar todos los recursos con relación a la negación de designar a la defensa de su 
elección, el autor expresa que tal decisión no le fue notificada y que no se le brindaron las herramientas 
necesarias para defenderse. También alega que no se podía exigir a su madre el agotamiento de los recursos 
respecto de la resolución que denegó el nombramiento de defensor, ya que el Estado tenía la obligación de 
respetar la capacidad jurídica del autor para actuar por sí mismo.  
5.7 El autor agrega que el procedimiento especial para inimputables se traduce en una especie de juicio de 
interdicción, ya que se impone la participación de una tercera persona que sustituye las actuaciones de la 
persona con discapacidad y que debe “hacerse cargo” de la misma. La figura de la inimputabilidad implica la 
sujeción a un procedimiento penal carente de garantías procesales y conlleva la imposición de medidas de 
seguridad que pretende salvaguardar a la sociedad y al mismo individuo del supuesto peligro que representa. 
Dicho procedimiento se basa únicamente en las pruebas médicas realizadas. Una vez la prueba médica 
expresa que el autor no puede realizar declaración, sirve como justificación para que un juez lo excluyera de 
su proceso penal.  
5.8 El autor también considera que la imposición de medidas de seguridad dentro del proceso penal para 
inimputables conlleva a la privación de libertad de las personas con discapacidad, sin que se controle la 
duración de la misma. La imposición de medidas de seguridad también limita la posibilidad de acceder a 
beneficios de liberación anticipada para reducir la condena. El Código Penal del Distrito Federal exige que 
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una vez concluido el tiempo del tratamiento, la autoridad competente entregará al inimputable a sus familiares 
para que se hagan cargo de él, y si no tiene familiares, lo pondrá a disposición de la autoridad de salud o 
institución asistencial, para que procedan conforme a las leyes aplicables895. Finalmente, el autor señala que 
su caso ejemplifica como el derecho a acceder a la justicia y a las garantías procesales, así como a la libertad 
y seguridad personales, se ven afectados de forma sistemática y generalizada por el incumplimiento de sus 
obligaciones convencionales por el Estado parte, y el modelo social de la discapacidad.  

Observaciones adicionales de las partes 
6.1 El 27 de mayo de 2016, el Estado parte reiteró que la comunicación es inadmisible por no agotamiento 
de los recursos internos. También sostiene que la determinación de sujetar al autor al Procedimiento Especial 
para Inimputables no significó que fuera despojado de su capacidad jurídica. Para que una persona sea 
despojada de su capacidad jurídica, debe seguirse un juicio de interdicción, regulado en el artículo 904 del 
Código de Procedimientos Civiles, lo cual no ha sucedido en el presente caso. El autor tuvo un 
acompañamiento adecuado, por parte del defensor de oficio.  
6.2 El Estado parte alega que, a partir del 23 de julio de 2015, el Juzgado Noveno Penal del Distrito 
Federal notificó la sentencia definitiva de 5 de diciembre de 2011 al representante legal del autor en la 
dirección señalada en el expediente. Ante la falta de respuesta, se dejó cédula pegada en el domicilio en 
cuatro ocasiones, de conformidad con los artículos 80 y 86 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal. Esta notificación permitió al autor y a sus representantes legales apelar la sentencia. Sin 
embargo, no lo hicieron, impidiendo que agotaran los recursos internos.  
6.3 El 16 de agosto de 2016, el autor presentó observaciones adicionales, reiterando sus argumentos con 
relación a la falta de reconocimiento de su capacidad jurídica y a la falta de notificación personal en su caso.  
6.4 El 5 de septiembre de 2016, el Estado parte reiteró sus argumentos anteriores.  

Intervenciones de terceros  
7.1 El 13 de junio de 2017, las abogadas María Florencia Hegglin y Lucila Bernardini, y el médico Ezequiel 
Mercurio, presentaron tres intervenciones, acompañadas de la autorización escrita del autor de la 
comunicación. El 15 de junio de 2017, el Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones, autorizó dicha 
intervención, de conformidad con el párrafo 3° del artículo 72 del Reglamento del Comité.  
7.2 La primera intervención896 hace referencia a la obligación de los Estados partes de introducir medidas 
para promover los derechos de las personas con discapacidad y a luchar contra la discriminación. Implica que 
deben hacerse ajustes necesarios del procedimiento y que sean adecuados, en todos los procedimientos 
judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras etapas preliminares.  
7.3 La segunda intervención897 presenta argumentos para determinar la manera como el procedimiento 
especial para inimputables contraviene los derechos de las personas con discapacidad. El estatus de 
inimputable se determina a partir de un diagnóstico médico. A partir de allí, la persona queda excluida del 
procedimiento penal y sus derechos fundamentales son restringidos: pierde su condición de sujeto titular de 
derechos para ser considerada como objeto de intervención de otras personas a quienes se les atribuye la 
facultad de actuar en su lugar. En este procedimiento, la discapacidad psicosocial es la única razón para 
justificar esa restricción de derechos y garantías. Adicionalmente, la imposición de medidas de seguridad, 
basándose en la peligrosidad de la persona, contraviene la Convención ya que se construye sobre un modelo 
médico donde la discapacidad psicosocial e intelectual funda automáticamente una condición de 
inimputabilidad permanente. La persona deja de ser sujeto de derechos para transformarse en objeto de 
intervención tutelar.  
7.4 La tercera intervención898 se centra en la aplicación de una medida de seguridad basada en la 
peligrosidad del autor que responde a un criterio de protección y defensa social y no se ajusta con los 
estándares internacionales sobre el tratamiento de las personas con discapacidad. La utilización de la medida 
de seguridad en el presente caso fue contraria al espíritu de los artículos 9, 12, 14, 19 y 25 de la Convención 

                                                           
895  Artículo 66 del Código Penal del Distrito Federal. 
896  Lucila Bernardini, abogada de la Universidad Católica Argentina (UCA), Funcionaria de la Defensoría General de la Nación 
de la República Argentina. Integrante del Consejo del Instituto de Investigación y Estudios en Cultura de Derechos Humanos de 
México.  
897  María Florencia Hegglin, abogada de dela Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, Defensora Pública 
oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminar y Correccional de la República Argentina. 
898  Ezequiel Mercurio, Médico especialista en medicina legal y psiquiatría, Jefe de Departamento de Psiquiatría del Cuerpo de 
Peritos y Consultores Técnicos de la Defensoría General de la Nación. Profesor Adjunto del Instituto Universitario de la Policía 
Federal Argentina.  
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ya que existían otras medidas menos restrictivas y respetuosas de la autonomía y dignidad de la persona, 
tales como un dispositivo de hospital de día o un tratamiento domiciliario supervisado.  

Observaciones del Estado parte sobre las intervenciones de terceros  
8.1 El 18 de agosto de 2017, el Estado parte presentó sus observaciones a las intervenciones de los 
terceros. Reitera que el Procedimiento Especial para Inimputables no excluye a la persona, ya que se le 
asigna una representación y se le sujeta a tal procedimiento para que esté en igualdad de condiciones como 
cualquier persona que haya presuntamente cometido un delito.  
8.2 El Estado parte afirma que, como parte de sus compromisos internacionales, ha emprendido 
importantes labores legislativos para mejorar el Sistema de Justicia. unen el nuevo Sistema Penal Acusatorio 
vigente, se ha reformado el apartado referente al procedimiento para personas consideradas como 
inimputables899. Si bien la legislación anterior no violaba los derechos humanos, dicha reforma establece 
nuevos criterios que permiten a las partes tener mayor certeza jurídica sobre los mecanismos aplicados para 
determinar la inimputabilidad de una persona. 
B. Examen del Comité sobre la admisibilidad y el fondo 

Examen de la admisibilidad 
9.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de 
conformidad con el artículo 2 del Protocolo Facultativo y el artículo 65 de su reglamento, si dicha 
comunicación es admisible en virtud del Protocolo Facultativo. 
9.2 En cumplimiento de lo exigido en el artículo 2 c) del Protocolo Facultativo, el Comité se ha cerciorado 
de que el mismo asunto no ha sido, ni está siendo examinado en el marco de otro procedimiento de 
investigación o arreglo internacionales.  
9.3 Por lo que se refiere a las alegaciones del autor en cuanto a la violación del artículo 19, leído 
conjuntamente con el artículo 4 de la Convención (véase el párr. 3.7), el Comité observa que no se ha 
aportado información específica relacionada con la supuesta violación del derecho del autor a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad. En consecuencia, el Comité considera que esta parte de la 
queja no ha sido suficientemente fundamentada y la declara inadmisible de conformidad con el artículo 2 e) 
del Protocolo Facultativo. 
9.4 El Comité toma nota de los argumentos presentados por el Estado parte relativos al no agotamiento de 
los recursos internos, según los cuales el autor tuvo alcance a todos los recursos y medios impugnativos 
posibles previstos en las leyes procesales, sin que en momento alguno se le hubiere limitado el derecho a 
ejercerlos. Asimismo, el Estado parte sostiene que el autor no utilizó el recurso adecuado para subsanar sus 
pretensiones, ya que tuvo la oportunidad de recurrir la sentencia definitiva a través del recurso de apelación, 
pero no lo promovió. Según lo expuesto por el Estado parte, el autor tuvo una segunda oportunidad para 
interponer el recurso de apelación en contra de la sentencia condenatoria cuando el Juzgado Décimo Tercero 
de Distrito ordenó que se notificara la sentencia condenatoria al autor a través de su representante legal. Sin 
embargo, el Comité toma nota de lo expuesto por el autor que la falta de reconocimiento de capacidad jurídica 
le impidió el acceso a la justicia en igualdad de condiciones que los demás ya que fue excluido del proceso 
penal y no se le permitió acceder a los recursos por su propia cuenta. Además, el Comité nota que según el 
autor al no habérsele notificado la sentencia ni habérsele informado sobre la posibilidad de interponer recurso 
alguno, no se puede decir que él decidió no interponer el recurso.  
9.5 El Comité advierte que, de acuerdo a la documentación presentada, el autor no pudo participar 
directamente en el procedimiento y que, como consecuencia de ello, no tuvo acceso a los recursos 
legalmente disponibles. Nota que, todas las notificaciones que se llevaron a cabo dentro del proceso penal 
fueron realizadas al defensor de oficio del autor, incluyendo la sentencia que lo declaró responsable de la 
comisión del delito de robo. Por lo tanto, el autor no pudo apelar la sentencia de primera instancia dictada en 
su contra porque no fue informado a tiempo de la sentencia. El Comité también observa que el autor interpuso 
un recurso de Amparo en el cual invocó se aplicara una excepción al principio de definitividad ya que no había 
tenido la posibilidad de interponer el recurso de apelación en virtud que no se le había notificado la sentencia. 
Sin embargo, el Tribunal le denegó la petición de hacer una excepción al principio de definitividad y se declaró 
incompetente para conocer del juicio de Amparo directo, remitiendo al proceso para que se llevara a cabo un 
proceso de amparo indirecto. El Juzgado designado para llevar el proceso de amparo indirecto, también se 
declaró incompetente para conocer y a efecto de no dejar en indefensión al autor, ordenó al Juzgado Noveno 
Penal que notificará la sentencia condenatoria emitida el 5 de diciembre de 2011 a través de su representante 
                                                           
899  El Estado parte transcribe el título IX que recoge lo referente al Procedimiento para Personas Inimputables. Resalta que, 
siguiendo esta reforma, deben proveerse los ajustes razonables para garantizar el acceso a la justicia, pero no explica cómo esto 
cambia la realidad denunciada por el autor.  
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legal. El Comité considera que la falta de notificación personal de la sentencia definitiva y la imposibilidad del 
autor de participar directamente en las diferentes etapas del procedimiento judicial desarrollado en su contra 
constituyeron un impedimento para que tuviera acceso a los recursos legalmente disponibles. Además, el 
Comité estima que no se puede esperar que el autor iniciara nuevamente un recurso después de que le fuera 
notificada la sentencia condenatoria a su representante legal el 23 de julio de 2015, casi cuatro años después 
de que fuera emitida. En ese contexto, el Comité recuerda que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 2 d), del 
Protocolo Facultativo de la Convención, solo corresponde agotar aquellos recursos que tengan una 
posibilidad razonable de prosperar y que su tramitación no se prolongue injustificadamente. En vista de lo 
anterior, y tomando en cuenta las limitaciones impuestas al autor en aplicación del Procedimiento Especial 
para Inimputables, el Comité considera que el autor realizó esfuerzos suficientes para plantear sus reclamos 
ante las autoridades domésticas. Por consiguiente, la comunicación es admisible en virtud del artículo 2 d) del 
Protocolo Facultativo.  
9.6 En consecuencia, y en ausencia de otros obstáculos a la admisibilidad, el Comité declara la 
comunicación admisible de conformidad al artículo 2 del Protocolo Facultativo, en lo referente a las 
alegaciones del autor con relación a la violación de los artículos 5; 9; 12; 13; y 14 leídos conjuntamente con el 
artículo 4 de la Convención y procede a examinarlas en cuanto al fondo. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
10.1 El Comité ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la información recibida, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Protocolo Facultativo y el artículo 73, párrafo 1, del 
reglamento del Comité. 
10.2 En lo que respecta a las alegaciones de violación del artículo 5 leído conjuntamente con el artículo 4 de 
la Convención, el Comité nota que, según el autor, la aplicación del procedimiento especial para inimputables 
es discriminatoria en contra de las personas con discapacidad y que, al aplicarse dicho procedimiento, se 
restringen los derechos de las personas con discapacidad al momento de ser juzgados. El Comité también 
nota que, según el Estado parte, la aplicación del procedimiento especial para inimputables no implicó que el 
autor fuera tratado de forma distinta por su discapacidad, pero que se le otorgaron las herramientas 
necesarias para facilitarle el seguimiento de su proceso, así como los mismos derechos que tiene cualquier 
persona frente a un procedimiento jurisdiccional.   
10.3 El Comité recuerda que, el artículo 5 de la Convención dispone que los Estados partes deben 
reconocer que todas las personas son iguales ante la ley, y tienen derecho a igual protección legal y a 
beneficiarse de la ley sin discriminación alguna. Los Estados partes deben adoptar todas las medidas 
pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables a fin de promover la igualdad y eliminar la 
discriminación. El Comité recuerda también que la discriminación puede ser consecuencia del efecto 
discriminatorio de una norma o medida carente de la intención de discriminar pero que afecte 
desproporcionadamente a las personas con discapacidad900. En el presente caso, el procedimiento especial 
para inimputables, contenido en el Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, establece las 
reglas a seguirse dentro de un proceso penal contra una persona con discapacidad psicosocial e intelectual. 
Por consiguiente, la cuestión que ha de determinar el Comité es si el trato diferenciado de conformidad al 
procedimiento especial para inimputables que fue aplicado al autor fue discriminatorio.  
10.4 El Comité observa que, en virtud del procedimiento especial, la autoridad judicial debe certificar la 
forma de conducirse y expresarse del inimputable,  nombrarle un defensor y decretar el auto de sujeción a 
procedimiento especial para inimputable permanente. Se determina que para examinar “el grado de 
inimputabilidad o de insania mental, el juzgador “podrá prever lo conducente”. En el presente caso, el autor 
fue acusado el día 14 de septiembre de 2011 de haber robado un vehículo. Dentro de las actuaciones 
llevadas a cabo tanto por la Fiscalía como por el Tribunal de lo Penal, se determinó que era procedente 
aplicarle el procedimiento especial para inimputable basándose en la valoración realizada por un perito 
médico forense según la cual el autor presenta un “trastorno social de la personalidad” y un “posible retraso 
superficial”, por lo que “no es apto para declarar”. Según consta en la documentación presentada por el autor, 
nunca tuvo la posibilidad de declarar ni de contradecir las declaraciones de los agentes de policía que lo 
capturaron. Tampoco pudo nombrar su propio defensor ya que éste le fue asignado por la autoridad judicial. 
Además, no se le proporcionó el apoyo o ajustes razonables para que pueda ejercer su defensa material. La 
documentación presentada también demuestra que el autor nunca fue convocado a las audiencias llevadas a 
cabo durante su proceso penal. En razón de su discapacidad psicosocial e intelectual, se le aplicó un 
procedimiento especial que le impidió participar de forma directa y presentar recursos; y en el cual no fueron 
                                                           
900 Véase la comunicación núm. 10/2013, S. C. c. el Brasil, decisión de inadmisibilidad adoptada el 2 de octubre de 2014, párr. 6.4.; 
Véase también la comunicación núm. 7/2012, Marlos James Noble c. Australia, dictamen adoptado el 2 de septiembre de 2016, 
párr. 8.4. 



567 
 

garantizados sus derechos al debido proceso. Si bien el Comité reconoce que en determinados casos puede 
haber excepciones a las garantías del debido proceso901, advierte que en el presente caso no existe razón 
alguna que justifique su incumplimiento. Asimismo, el procedimiento tampoco garantizó que se adoptaran 
ajustes de procedimiento para el autor. Por consiguiente, el Comité considera que la aplicación del 
procedimiento especial para inimputables, contenido en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, dio lugar a un trato discriminatorio en contra del autor, en violación del artículo 5, leído 
conjuntamente con el artículo 4 de la Convención. 
10.5 En cuanto a las alegaciones relacionadas con el artículo 9, leído conjuntamente con el artículo 4, el 
Comité toma nota de la pretensión del autor que el Estado parte ha incumplido su obligación de asegurar la 
accesibilidad de la información durante el proceso penal ya que en la actualidad no existe información en 
formato accesible sobre la legislación penal. El Comité nota que el Estado parte ha omitido señalar en qué 
medida se ha facilitado la información relativa al proceso penal que se llevó a cabo en contra del autor en un 
formato accesible. Según lo establecido en el artículo 9, párrafos 1 y 2, literal f) de la Convención, los Estados 
partes deben adoptar las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las demás, a la información y para promover formas adecuadas de asistencia y 
apoyo a las personas con discapacidad para asegurar el acceso a la información. En el presente caso, el 
Comité advierte que debido a su discapacidad intelectual y psicosocial el autor no fue tomado en cuenta 
dentro del proceso y no tuvo acceso a la información relacionada con el mismo. Toda la información relativa al 
procedimiento y actuaciones judiciales fue proporcionada al defensor de oficio. El Comité también advierte 
que la solicitud realizada por el autor al Juez de Distrito de Amparo de redactar una versión sencilla de las 
resoluciones le fue denegada por encontrarse “debidamente asistido por los abogados que él había 
designado”. Solo una de las resoluciones emitidas por el Tribunal Colegiado en materia penal fue redactada 
en versión accesible. Por las razones expuestas, el Comité considera que la falta de participación del autor 
dentro del proceso penal que se llevó en su contra y la denegación de redactar una versión sencilla de las 
resoluciones emitidas en el juicio de amparo, constituyen una violación del artículo 9, leído conjuntamente con 
el artículo 4 de la Convención.  
10.6 El Comité también toma nota de las alegaciones del autor que al haber sido considerado como 
inimputable, no le fue reconocida su capacidad jurídica para enfrentar un proceso penal en igualdad de 
condiciones con los demás. Al respecto, recuerda que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 12, los Estados 
partes tienen la obligación de reconocer que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en 
igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. Además, tienen la obligación de 
proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su 
capacidad jurídica. Según, el Estado parte la determinación de sujetar al autor al procedimiento especial para 
inimputables fue basada en la comprensión que tenía del ilícito cometido y no significa que se decidiera sobre 
su capacidad jurídica. El Comité considera que al haberse declarado al autor como “no apto para declarar”, se 
le privó de la posibilidad de ejercer su capacidad jurídica para declararse inocente, impugnar las pruebas 
presentadas contra él, designar al abogado defensor de su elección e impugnar las resoluciones que le 
perjudicaron. El Comité considera que, si bien los Estados parte tienen cierto margen de apreciación para 
determinar los arreglos de procedimiento que permiten a las personas con discapacidad ejercer su capacidad 
jurídica902, deben respetarse los derechos y las garantías procesales del interesado. En el caso del autor, no 
tuvo esa posibilidad, ni recibió el apoyo o los ajustes adecuados para ejercer sus derechos. El Comité 
recuerda que de conformidad con su Observación General N°1 (2014), para que las personas con 
discapacidad puedan exigir el cumplimiento de sus derechos y obligaciones en igualdad de condiciones con 
las demás, debe reconocérseles la personalidad jurídica con la misma capacidad ante las cortes de justicia y 
los tribunales903. Por lo tanto, el Comité considera que la situación que está examinando constituye una 
violación del artículo 12, leído conjuntamente con el artículo 4 de la Convención. 
10.7 En cuanto a la violación del artículo 13, leído conjuntamente con el artículo 4 de la Convención, el 
Comité toma nota que, según el autor, fue excluido del proceso penal que se llevó a cabo en su contra. 
Asimismo, toma nota de los argumentos expuestos por el Estado parte, según los cuales la determinación de 
aplicar al autor el procedimiento especial para inimputables se basó en los certificados médicos, con el fin de 
garantizar al autor el acceso a la justicia en igualdad de condiciones con los demás. El Comité considera que 
no se ha cumplido con este objetivo ya que de la información proporcionada no se puede concluir que la 
actuación del abogado designado haya permitido al autor participar de manera efectiva en los procedimientos. 
                                                           
901  Véase la sentencia 32911/96 de 26 de julio de 2002, párr. 45, Meftah y otros c. Francia, Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. 
902 Véase la comunicación núm. 5/2011, Jungelin c. Suecia, dictamen aprobado el 2 de octubre de 2014, párr. 10.5. 
903  Véase Observación General N°1 (2014), relativa al artículo 12: Igual reconocimiento como persona ante la ley 
(CRPD/C/GC/1, párr. 38).  
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Además, recuerda que según el artículo 13 de la Convención, los Estados partes tienen la obligación de 
asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las 
demás, incluso mediante ajustes de procedimiento, para facilitar el desempeño de las funciones efectivas de 
esas personas como participantes directos e indirectos, en todos los procedimientos judiciales. En este caso, 
en repetidas ocasiones las autoridades judiciales denegaron al autor la posibilidad de ejercer sus derechos ya 
que (i) el autor, desde el inicio del proceso penal, no tuvo la posibilidad de participar en el procedimiento 
judicial, no se le permitió declarar, ni rebatir las pruebas presentadas, ni estar presente en las audiencias 
judiciales; (ii) no se le notificaron las resoluciones emitidas; (iii) en los intentos realizados por el autor para 
intervenir en el proceso, como cuando presentó un recurso de apelación en contra de la resolución emitida 
por el Juez Noveno Penal del 22 de septiembre de 2011, y cuando solicitó que se revocara el nombramiento 
del defensor de oficio a fin de designar un nuevo defensor particular, el juez le denegó esta posibilidad; (iv) la 
aplicación del procedimiento especial para inimputables no garantizó la adopción de ajustes de procedimiento 
que permitieran al autor acceder a la justicia en igualdad de condiciones con los demás. Incluso al momento 
de subsanar la falta de notificación de la sentencia definitiva, el tribunal ordenó se realizara nuevamente la 
notificación a través de su representante legal, negándole la posibilidad de ser parte activa dentro del 
proceso. Por lo tanto, el Comité considera que el Estado parte ha violado el artículo 13, leído conjuntamente 
con el artículo 4 de la Convención.  
10.8 En cuanto a las afirmaciones del autor relacionadas con su privación de libertad, el Comité reafirma 
que la libertad y la seguridad de la persona es uno de los más valiosos derechos de los que se puede 
disfrutar. Todas las personas con discapacidad y, en especial, las personas con discapacidad intelectual y 
psicosocial, tienen derecho a la libertad de conformidad con el artículo 14 de la Convención904. En el presente 
caso, el Comité observa que se impuso una medida de seguridad provisional al autor desde el inicio del 
proceso penal y luego al haberlo condenado (medida de seguridad e internamiento de cuatro años). Aun 
cuando el juez que determinó su responsabilidad penal estimó que el grado de peligrosidad del autor era 
“mínimo”, decidió internarlo en el área de rehabilitación psicosocial del sistema penal del distrito federal. En tal 
sentido, el Comité observa que desde el inicio, el internamiento del autor estuvo basado únicamente en los 
certificados médicos y en la posible peligrosidad que representaba para la sociedad905. El Comité recuerda 
que según el artículo 14, 1, b) de la Convención, “la existencia de una discapacidad no justifi[ca] en ningún 
caso una privación de la libertad”. De la misma manera, según los Principios y Directrices Básicos de las 
Naciones Unidas sobre los Recursos y Procedimientos relacionados con el Derecho de Toda Persona Privada 
de Libertad a Recurrir ante un Tribunal, el internamiento basado en una discapacidad psicosocial o intelectual 
real o percibida está prohibido y los Estados deben adoptar todas las medidas necesarias para prevenir y 
reparar los internamientos involuntarios o basados en la discapacidad. De acuerdo, a la documentación 
presentada, el argumento principal utilizado para justificar el internamiento del autor fue que es una persona 
con discapacidad que necesitaba un tratamiento médico. El Comité advierte además que la solicitud de 
externamiento que presentaron el autor y su madre fue rechazada por el juez porque no se había 
determinado como se llevaría a cabo el tratamiento que necesitaba el autor. De esta manera, el Comité 
observa que la discapacidad del autor se convirtió en la causa fundamental de su privación de libertad, así 
resultando en una violación del artículo 14, párrafo 1 b), de la Convención. 
10.9 El Comité recuerda de conformidad con el artículo 4 de la Convención, los Estados partes tienen la 
obligación general de tomar todas las medidas necesarias para asegurar y promover el pleno ejercicio de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad. En ese sentido y 
en vista de los argumentos expuestos en los párrafos anteriores, el Comité concluye que el Estado parte ha 
incumplido las obligaciones que le incumben en virtud de los artículos 5, 9, 12, 13, 14 y 19, leídos 
conjuntamente con el artículo 4 de la Convención.  
C. Conclusión y recomendaciones 
11. El Comité, actuando en virtud del artículo 5 del Protocolo Facultativo, dictamina que el Estado parte ha 
incumplido las obligaciones que le incumben en virtud de los artículos 5, 9, 12, 13 y 14, leídos conjuntamente 
con el artículo 4 de la Convención. En consecuencia, el Comité formula las siguientes recomendaciones al 
Estado parte: 

a) En lo que respecta al autor: el Estado parte tiene la obligación de: 
i) Proporcionarle una reparación efectiva, incluido el reembolso de cualesquiera costas judiciales en 

que haya incurrido, junto con una indemnización;  

                                                           
904 Véanse las directrices del Comité sobre el artículo 14 de la Convención, relativo al derecho a la libertad y la seguridad de las 
personas con discapacidad, aprobadas durante el 14º período de sesiones del Comité (2015), párr. 3. 
905 Sentencia 218/11 emitida por el Juzgado de lo Penal en el Distrito Federal de 5 de diciembre de 2011.  
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ii) Reconocer públicamente la violación de los derechos del autor conforme al presente dictamen y 
adoptar cualquier otra medida de satisfacción adecuada; 

iii) Publicar el presente dictamen y distribuirlo ampliamente, en formatos accesibles, a fin de que llegue 
a todos los sectores de la población. 

b) En general: el Estado parte tiene la obligación de adoptar medidas para evitar que se cometan 
violaciones similares en el futuro. Al respecto, el Comité se remite a las recomendaciones que figuran en 
sus observaciones finales (CRPD/C/MEX/CO/1, párr. 28 y 30) y solicita al Estado parte que: 

i) En estrecha consulta con las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan, 
realice la modificaciones necesarias a la legislación penal para el distrito federal y todas las leyes 
federales o estatales equivalentes o conexas, en relación a la figura del inimputable y al Procedimiento 
Especial para Inimputables, garantizando su conformidad con los principios de la Convención, con el 
objeto de asegurar el respeto de las garantías del debido proceso a las personas con discapacidad; 

ii) Revise la aplicación de las medidas de seguridad que implican el internamiento para un tratamiento 
médico-psiquiátrico y adopte las medidas necesarias para promover alternativas que se ajusten a los 
principios de la Convención;  

iii) Vele por que se ofrezcan a las personas con discapacidad intelectual y psicosocial las medidas de 
apoyo y ajustes razonables adecuados para que puedan ejercer su capacidad jurídica ante los tribunales; 

iv) Vele por que se imparta a los jueces, oficiales judiciales, agentes del ministerio público y los 
funcionarios que participan en la facilitación de la labor del poder judicial formación adecuada y continua 
sobre el alcance de la Convención y su Protocolo Facultativo. 

12. De conformidad con el artículo 5 del Protocolo Facultativo y el artículo 75 del reglamento del Comité, el 
Estado parte debe presentar al Comité, en un plazo de seis meses, una respuesta por escrito, que habrá de 
incluir información sobre las medidas que haya adoptado en vista del presente dictamen y las 
recomendaciones del Comité. 
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6. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

A. Reglamento del Comité 

Práctica 136: arts. 1-20 y 47 del Reglamento provisional en virtud del Protocolo Facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales906 

Procedimientos para el examen de las comunicaciones individuales recibidas en virtud del 
Protocolo Facultativo 

Transmisión de comunicaciones al Comité 
Artículo 1 
1. El Secretario General pondrá en conocimiento del Comité, de conformidad con el presente reglamento, las 
comunicaciones que se hayan presentado o parezcan haberse presentado para ser examinadas por el 
Comité en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo. 
2. El Secretario General podrá pedir al autor o los autores de una comunicación que aclaren si desean que la 
comunicación sea sometida al Comité para su examen en virtud del Protocolo Facultativo. Cuando haya 
dudas sobre el deseo del autor o los autores, el Secretario General señalará la comunicación a la atención del 
Comité. 
3. El Comité no recibirá comunicación alguna si esta: 

a) Se refiere a un Estado que no es parte en el Protocolo Facultativo; 
b) No se ha presentado por escrito; 
c) Es anónima. 

Registro y lista de comunicaciones 
Artículo 2 
1. El Secretario General llevará un registro de todas las comunicaciones presentadas al Comité para su 
examen en virtud del Protocolo Facultativo. 
2. El Secretario General preparará una lista de las comunicaciones registradas por el Comité, con un breve 
resumen de su contenido. El texto completo de cualquiera de esas comunicaciones será facilitado, en el 
idioma en que se hubiere presentado, a todo miembro del Comité que lo solicite. 

Solicitud de aclaraciones o de información adicional 
Artículo 3 
1. El Secretario General podrá pedir al autor o los autores de la comunicación que hagan aclaraciones o que 
presenten información complementaria sobre, entre otros, los puntos siguientes: 

a) El nombre, la dirección, la fecha de nacimiento y la ocupación del autor o los autores, y la prueba de la 
identidad de estos; 
b) El nombre del Estado parte contra el que se dirija la comunicación; 
c) El objeto de la comunicación; 
d) Los hechos en que se base la reclamación; 
e) Las medidas adoptadas por el autor o los autores para agotar los recursos de la jurisdicción interna; 
f) La medida en que el mismo asunto esté siendo examinado o haya sido examinado en el marco de otro 
procedimiento de examen o arreglo internacional; 
g) La disposición o disposiciones del Pacto cuya violación se denuncie. 

2. Cuando solicite aclaraciones o información complementaria, el Secretario General indicará al autor o los 
autores de la comunicación el plazo dentro del cual se deberá presentar tal información. 
3. El Comité podrá aprobar un cuestionario para facilitar las solicitudes de aclaraciones o de información 
complementaria dirigidas al autor o los autores de la comunicación. 
                                                           
906 Reglamento provisional en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. Doc. E/C.12/49/3, 15 de enero de 2013, 14 p. 
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Autores de las comunicaciones 
Artículo 4 
Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se hallen bajo la 
jurisdicción de un Estado parte y que aleguen ser víctimas de una violación cometida por ese Estado parte de 
cualquiera de los derechos económicos, sociales o culturales enunciados en el Pacto, o en nombre de esas 
personas o de esos grupos de personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de personas o 
grupos de personas, se requerirá el consentimiento de estas, a menos que el autor o los autores puedan 
justificar que actúan en nombre de ellas sin tal consentimiento. 

No participación de un miembro en el examen de una comunicación 
Artículo 5 
1. No participará en el examen de una comunicación ningún miembro del Comité que: 

a) Tenga un interés personal en el asunto; 
b) Haya participado de cualquier modo en la formulación y adopción de cualquier decisión sobre el asunto 
al que se refiera la comunicación, salvo conforme a los procedimientos aplicables al Protocolo Facultativo; 
c) Sea nacional del Estado parte interesado. 

2. Al decidir sobre cualquier cuestión que pueda plantearse en relación con el párrafo 1 de este artículo, el 
miembro de que se trate no tomará parte en la decisión que se adopte. 
3. Si un miembro considera que no debe participar, o no debe seguir participando, en el examen de una 
comunicación, informará al Comité, por conducto del Presidente, de su decisión de retirarse. 

Establecimiento de grupos de trabajo y nombramiento de relatores 
Artículo 6 
1. En todo asunto relacionado con las comunicaciones recibidas en virtud del Protocolo Facultativo, el Comité 
podrá establecer un grupo de trabajo y/o nombrar un relator que formule recomendaciones al respecto al 
Comité y/o le preste asistencia en la forma en que este decida. 
2. El grupo de trabajo o el relator establecidos con arreglo a este artículo se regirán por el presente 
reglamento y por el reglamento del Comité, cuando proceda. 

Medidas provisionales 
Artículo 7 
1. El Comité podrá en circunstancias excepcionales, después de recibir una comunicación y antes de tomar 
una decisión sobre el fondo, transmitir al Estado parte interesado, para su examen urgente, una petición en el 
sentido de que adopte las medidas provisionales que el Comité considere necesarias para evitar un posible 
daño irreparable a la víctima o a las víctimas de la violación denunciada. 
2. Cuando el Comité solicite la adopción de medidas provisionales con arreglo a este artículo, en la petición 
se indicará que ello no prejuzga la decisión que se tome sobre la admisibilidad o el fondo de la comunicación. 
3. El Estado parte podrá, en cualquier etapa del procedimiento, aducir argumentos en favor de que se retire la 
petición de adopción de medidas provisionales o exponer las razones por las que esa petición ya no esté 
justificada. 
4. El Comité podrá retirar una petición de adopción de medidas provisionales basándose en las declaraciones 
recibidas del Estado parte y del autor o los autores de la comunicación. 
Orden de examen de las comunicaciones 
Artículo 8 
1. Las comunicaciones se examinarán en el orden en que hayan sido recibidas por el Secretario General, a 
menos que el Comité decida otra cosa al respecto. 
2. El Comité podrá decidir que dos o más comunicaciones se examinen conjuntamente. 
3. El Comité podrá dividir una comunicación en varias partes y examinarlas por separado si la comunicación 
trata de más de una cuestión o si se refiere a personas o a violaciones denunciadas que no estén 
relacionadas en el tiempo y en el espacio. 
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Procedimiento de admisión de las comunicaciones 
Artículo 9 
1. El Comité decidirá, por mayoría simple y de conformidad con el presente reglamento, si la comunicación es 
admisible o inadmisible con arreglo al Protocolo Facultativo. 
2. El grupo de trabajo establecido de conformidad con el presente reglamento podrá decidir también que una 
comunicación es admisible o inadmisible, siempre que así lo decidan todos sus miembros. La decisión estará 
sujeta a confirmación por el Pleno del Comité, que podrá confirmarla sin debate oficial, a menos que un 
miembro del Comité pida que se proceda a tal debate. 
Procedimiento aplicable a las comunicaciones recibidas 
Artículo 10 
1. Tan pronto como sea posible después de recibirse una comunicación, y siempre que la persona o el grupo 
de personas que la hayan presentado consientan en que se revele su identidad al Estado parte interesado, el 
Comité, o el Comité por conducto de un grupo de trabajo o de un relator, señalará confidencialmente la 
comunicación a la atención del Estado parte y le pedirá que presente una respuesta por escrito. 
2. En toda petición hecha con arreglo al párrafo 1 de este artículo se indicará que esa petición no significa que 
se haya tomado ninguna decisión sobre la admisibilidad o el fondo de la comunicación. 
3. El Estado parte, dentro de los seis meses siguientes a la recepción de la petición que le haya hecho el 
Comité con arreglo a este artículo, le presentará por escrito explicaciones u observaciones sobre la 
admisibilidad y el fondo de la comunicación, así como sobre cualquier medida correctiva que se pueda haber 
adoptado al respecto. 
4. El Comité, o el Comité por conducto de un grupo de trabajo o de un relator, podrá pedir que se presenten 
por escrito explicaciones u observaciones relativas exclusivamente a la admisibilidad de la comunicación, 
pero en tal caso el Estado parte podrá presentar por escrito explicaciones u observaciones tanto sobre la 
admisibilidad como sobre el fondo de la comunicación dentro de los seis meses siguientes a la petición del 
Comité. 
5. Si el Estado parte interesado impugna la declaración hecha por el autor o los autores, con arreglo al 
artículo 3, párrafo 1, del Protocolo Facultativo, de que se han agotado todos los recursos disponibles en la 
jurisdicción interna, el Estado parte explicará detalladamente los recursos de que dispongan la presunta 
víctima o las presuntas víctimas y que se consideren efectivos en las circunstancias particulares del caso. 
6. El Comité, o el Comité por conducto de un grupo de trabajo o de un relator, podrá pedir al Estado parte o al 
autor o los autores de la comunicación que presenten por escrito, dentro de un plazo determinado, 
explicaciones u observaciones complementarias sobre la admisibilidad o el fondo de una comunicación. 
7. El Comité, o el Comité por conducto de un grupo de trabajo o de un relator, transmitirá a cada parte las 
declaraciones hechas por la otra parte con arreglo a este artículo y dará a cada parte la posibilidad de 
formular observaciones al respecto dentro de un plazo determinado. 
Solicitud de un Estado parte para que la admisibilidad se examine por separado del fondo de la 
comunicación 
Artículo 11 
1. El Estado parte al que se haya pedido que presente por escrito una respuesta con arreglo al artículo 10, 
párrafo 1, podrá pedir por escrito que se declare inadmisible la comunicación, exponiendo las razones de la 
inadmisibilidad, siempre que esa petición se presente al Comité dentro de los dos meses siguientes a la 
petición formulada con arreglo al artículo 10, párrafo 1. 
2. El Comité, o el Comité por conducto de un grupo de trabajo o de un relator, podrá adoptar la decisión de 
examinar por separado la admisibilidad y el fondo de la comunicación. 
3. La presentación por el Estado parte de una petición con arreglo al párrafo 1 de este artículo no prorrogará 
el plazo de seis meses dado al Estado parte para que presente por escrito explicaciones u observaciones, a 
menos que el Comité, o el Comité por conducto de un grupo de trabajo o de un relator, decida examinar por 
separado la admisibilidad y el fondo de la comunicación. 
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Comunicaciones inadmisibles 
Artículo 12 
1. Si el Comité decide que una comunicación es inadmisible, dará a conocer al autor o los autores de la 
comunicación y al Estado parte interesado, por conducto del Secretario General, su decisión y las razones en 
que se funde. 
2. Toda decisión del Comité por la que se declare inadmisible una comunicación podrá ser reconsiderada por 
el Comité si este recibe una solicitud presentada por escrito por el autor o los autores de la comunicación, o 
en su nombre, en la que se declare que las razones de la inadmisibilidad ya no son válidas. 
Comunicaciones declaradas admisibles antes de que el Estado parte presente sus observaciones 
sobre el fondo 
Artículo 13 
1. La decisión por la que se declare admisible una comunicación antes de que el Estado parte presente sus 
observaciones sobre el fondo se transmitirá, por conducto del Secretario General, al autor o los autores de la 
comunicación y al Estado parte interesado. 
2. El Comité podrá revocar su decisión de que una comunicación es admisible, teniendo en cuenta las 
explicaciones que den o las observaciones que hagan el Estado parte y el autor o los autores de la 
comunicación. 
Examen de las comunicaciones en cuanto al fondo 
Artículo 14 
1. En cualquier momento después de recibir una comunicación y antes de tomar una decisión sobre el fondo, 
el Comité, o el Comité por conducto de un grupo de trabajo o de un relator, podrá consultar, según proceda, la 
documentación pertinente de otros órganos, organismos especializados, fondos, programas y mecanismos de 
las Naciones Unidas y de otras organizaciones internacionales, incluidos los sistemas regionales de derechos 
humanos, que pueda contribuir al examen de la comunicación, a condición de que el Comité dé a cada una 
de las partes la oportunidad de formular observaciones sobre esa documentación o esa información 
procedente de terceros dentro de un plazo determinado. 
2. El Comité formulará su dictamen sobre la comunicación teniendo en cuenta toda la información que se le 
haya presentado con arreglo al artículo 8, párrafo 1, del Protocolo Facultativo, siempre que esa información 
haya sido debidamente transmitida a las partes interesadas. 
3. El examen que haga el Comité de la información presentada por terceros con arreglo al párrafo 1 de este 
artículo no significa en modo alguno que esos terceros pasen a ser parte en el procedimiento. 
4. El Comité podrá remitir cualquier comunicación a un grupo de trabajo para que este le haga 
recomendaciones sobre el fondo de la comunicación. 
5. El Comité no decidirá sobre el fondo de la comunicación sin haberse cerciorado antes de que se cumplen 
todos los requisitos de admisibilidad indicados en los artículos 2 y 3 del Protocolo Facultativo. 
6. El Secretario General transmitirá el dictamen del Comité, junto con cualquier recomendación, al autor o los 
autores de la comunicación y al Estado parte interesado. 
Solución amistosa 
Artículo 15 
1. A petición de cualquiera de las partes, en cualquier momento comprendido entre la recepción de una 
comunicación y la adopción de una decisión sobre el fondo, el Comité ofrecerá sus buenos oficios a las partes 
a fin de llegar a una solución amistosa de la violación presunta del Pacto sometida a su consideración con 
arreglo al Protocolo Facultativo, sobre la base del respeto de las obligaciones impuestas por el Pacto. 
2. El procedimiento para llegar a una solución amistosa se desarrollará sobre la base del consentimiento de 
las partes. 
3. El Comité podrá designar a uno o varios de sus miembros para facilitar las negociaciones entre las partes. 
4. El procedimiento para llegar a una solución amistosa será confidencial y se entenderá sin perjuicio de las 
observaciones que hagan las partes al Comité. Durante el examen de la comunicación por el Comité no 
podrán utilizarse contra la otra parte ninguna declaración escrita o verbal ni ninguna oferta o concesión 
hechas con miras a llegar a una solución amistosa. 
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5. El Comité podrá dar por terminada su intervención en el procedimiento para llegar a una solución amistosa 
si concluye que el asunto no es susceptible de resolverse por ese procedimiento, o si alguna de las partes no 
consiente en su aplicación, decide desistir de él o no muestra la voluntad necesaria para llegar a una solución 
amistosa basada en el respeto de las obligaciones impuestas por el Pacto. 
6. Una vez que ambas partes hayan acordado expresamente una solución amistosa, el Comité adoptará una 
decisión en la que se expondrán los hechos y la solución lograda. La decisión se transmitirá a las partes 
interesadas y se publicará en el informe anual del Comité. Antes de adoptar esa decisión, el Comité se 
cerciorará de que la víctima o las víctimas de la violación denunciada han aceptado el acuerdo sobre una 
solución amistosa. En todos los casos, la solución amistosa deberá basarse en el respeto de las obligaciones 
impuestas por el Pacto. 
7. De no llegarse a una solución amistosa, el Comité proseguirá el examen de la comunicación con arreglo al 
presente reglamento. 
Votos particulares 
Artículo 16 
Todo miembro del Comité que haya participado en la adopción de la decisión podrá pedir que el texto de su 
voto particular se adjunte a la decisión o al dictamen del Comité. El Comité podrá fijar plazos para la 
presentación de los votos particulares. 
Fin del examen de una comunicación 
Artículo 17 
El Comité podrá poner fin al examen de una comunicación cuando, entre otras circunstancias, hayan dejado 
de existir las razones por las que la comunicación se sometió a su consideración con arreglo al Protocolo 
Facultativo. 
Seguimiento de los dictámenes del Comité y acuerdos sobre una solución amistosa 
Artículo 18 
1. Dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que el Comité haya dado a conocer su dictamen sobre 
una comunicación o su decisión de poner fin al examen de una comunicación por haberse llegado a una 
solución amistosa, el Estado parte interesado presentará por escrito al Comité una respuesta que incluirá 
información sobre cualquier medida adoptada atendiendo el dictamen y las recomendaciones del Comité. 
2. Transcurrido el plazo de seis meses indicado en el párrafo 1 de este artículo, el Comité podrá invitar al 
Estado parte interesado a que presente más información sobre cualesquiera medidas que este haya 
adoptado en respuesta a su dictamen, a sus recomendaciones o a un acuerdo sobre una solución amistosa. 
3. El Comité transmitirá, por conducto del Secretario General, la información recibida del Estado parte al autor 
o los autores de la comunicación. 
4. El Comité podrá pedir al Estado parte que, en los informes que presente posteriormente con arreglo a los 
artículos 16 y 17 del Pacto, incluya información sobre cualquier medida adoptada en respuesta a su dictamen, 
a sus recomendaciones o a la decisión por la que haya puesto fin al examen de una comunicación una vez 
que se haya llegado a una solución amistosa. 
5. El Comité designará, para el seguimiento del dictamen de conformidad con el artículo 9 del Protocolo 
Facultativo, un relator o un grupo de trabajo que deberán verificar las medidas adoptadas por los Estados 
partes para dar efecto a los dictámenes o a las recomendaciones del Comité o a las decisiones de este por 
las que se ponga fin al examen de una comunicación una vez que se haya llegado a una solución amistosa. 
6. El relator o el grupo de trabajo podrán establecer los contactos y adoptar las medidas que consideren 
pertinentes para el desempeño de sus funciones, y recomendarán al Comité las medidas complementarias 
que sean necesarias. 
7. El relator o el grupo de trabajo, además de hacer declaraciones por escrito y de reunirse con 
representantes debidamente acreditados del Estado parte, podrán recabar información del autor o los autores 
de las comunicaciones y de la víctima o las víctimas, así como de otras fuentes pertinentes. 
8. El relator o el grupo de trabajo informarán al Comité sobre las actividades de seguimiento en cada uno de 
los períodos de sesiones del Comité. 
9. El Comité incluirá información sobre las actividades de seguimiento en el informe anual que presente con 
arreglo al artículo 21 del Pacto y al artículo 15 del Protocolo Facultativo. 
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Confidencialidad de las comunicaciones 
Artículo 19 
1. Las comunicaciones presentadas de conformidad con el Protocolo Facultativo serán examinadas por el 
Comité, por un grupo de trabajo o por un relator en sesión privada. 
2. Todos los documentos de trabajo preparados por el Secretario General para el Comité, para un grupo de 
trabajo o para un relator tendrán carácter confidencial, a menos que el Comité decida otra cosa al respecto. 
3. El Secretario General, el Comité, el grupo de trabajo o el relator no harán pública ninguna comunicación u 
observación sobre una comunicación antes de la fecha en que se dé a conocer la decisión de admisibilidad. 
Ello se entiende sin perjuicio de las prerrogativas conferidas al Comité por el artículo 8, párrafo 3, del 
Protocolo Facultativo. 
4. El Comité podrá decidir, de oficio o a petición del autor o los autores o de la presunta víctima o las 
presuntas víctimas, que los nombres del autor o los autores de una comunicación o de la persona o las 
personas que aleguen haber sido víctimas de una vulneración de los derechos enunciados en el Pacto no se 
hagan públicos en su decisión de admisibilidad, en su dictamen o en la decisión por la que se ponga fin al 
examen de una comunicación una vez que se haya llegado a una solución amistosa. 
5. El Comité, el grupo de trabajo o el relator podrán pedir al autor de una comunicación o al Estado parte 
interesado que mantengan el carácter confidencial de la totalidad o parte de cualquier declaración o 
información relativa al procedimiento. 
6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 4 y 5 de este artículo, ninguna disposición de este artículo 
afectará al derecho del autor o los autores, de la presunta víctima o las presuntas víctimas o del Estado parte 
interesado a hacer pública cualquier declaración o información sobre el procedimiento. 
7. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 4 y 5 de este artículo, las decisiones definitivas del Comité 
sobre la admisibilidad y el dictamen se harán públicas. 
8. El Secretario General se encargará de transmitir las decisiones definitivas del Comité al autor o los autores 
y al Estado parte interesado. 
9. A menos que el Comité decida otra cosa al respecto, no tendrá carácter confidencial la información sobre el 
seguimiento del dictamen y de las recomendaciones del Comité con arreglo al artículo 9 del Protocolo 
Facultativo ni sobre el seguimiento de un acuerdo relativo a una solución amistosa concertado con arreglo al 
artículo 7 del Protocolo Facultativo. 
10. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de las comunicaciones examinadas y, cuando proceda, 
un resumen de las explicaciones y observaciones de los Estados partes interesados y de sus propias 
sugerencias y recomendaciones. 
Medidas de protección 
Artículo 20 
El Comité, si recibe información fidedigna en el sentido de que un Estado parte no ha cumplido la obligación 
que le impone el artículo 13 del Protocolo Facultativo de adoptar todas las medidas necesarias para que las 
personas bajo su jurisdicción no sean sometidas a malos tratos o intimidación de ningún tipo, podrá pedir al 
Estado parte interesado que presente por escrito explicaciones u observaciones para esclarecer la cuestión y 
que describa cualquier medida que adopte para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que le impone 
el artículo 13. Posteriormente, el Comité podrá pedir al Estado parte que adopte con carácter urgente todas 
las medidas apropiadas para poner fin al incumplimiento señalado. […] 
Comunicados sobre las actividades del Comité relacionadas con el Protocolo Facultativo 
Artículo 47 
El Comité podrá publicar comunicados de prensa destinados a los medios de información y al público en 
general sobre sus actividades relacionadas con el Protocolo Facultativo. 
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B. Decisiones sobre admisibilidad 

PRÁCTICA 137: caso J.M.R.H. y otros c. España907 

1.1 Los autores de la comunicación […,] todos de nacionalidad española y mayores de edad  […] sostienen 
que el Estado parte violó los derechos que les asisten en virtud de los artículos 7 y 9 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales908. Adicionalmente, alegan que el Estado […] también violó 
sus derechos contenidos en el artículo 12, párrafo 1 y el artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. Los autores están representados por abogado. 
1.2 El 10 de febrero de 2016, el Grupo de Trabajo sobre las Comunicaciones, actuando en nombre del 
Comité, determinó que no eran necesarias las observaciones del Estado […] para establecer la admisibilidad 
de la […] comunicación. […] 
Los hechos expuestos por los autores 
2.1 Los autores trabajaron en una entidad bancaria (en lo sucesivo “el banco”) durante varias décadas, 
teniendo diferentes fechas de inicio de la relación laboral entre 1967 y 1977. El banco despidió al Sr. J.M.R.H. 
el 26 de febrero de 1996 y al Sr. G.A.G.F., el 12 de junio de 1996. El Sr. F.L.L.L. causó baja voluntaria el 6 de 
noviembre de 1988.  
2.2 En las fechas de la extinción de la relación laboral de los autores, el banco tenía establecido a favor de 
sus trabajadores un régimen de previsión como consecuencia de sucesivos convenios colectivos del sector 
de la banca privada, a saber, los Convenios Colectivos de Banca núms. XIII, XV, XVI y XVII. Todos fueron 
publicados oportunamente en el Boletín Oficial del Estado. En virtud de los Convenios, el banco tenía el 
compromiso de complementar las prestaciones de seguridad social percibidas por sus empleados o 
derechohabientes en los supuestos de enfermedad, incapacidad permanente jubilación o fallecimiento de los 
trabajadores. El banco constituyó una dotación contable o fondo interno global no individualizado para hacer 
frente a estas prestaciones complementarias.  
2.3 Los autores alegan que con arreglo al Real Decreto núm. 1588/1999, entre 2001 y 2002 el banco 
suscribió un contrato de seguro colectivo con entidades aseguradoras, para garantizar a sus trabajadores y 
beneficiarios las prestaciones complementarias. Los autores quedaron incluidos entre los beneficiarios.  
2.4 Posteriormente, los autores solicitaron al banco el rescate de la provisión matemática correspondiente a 
los compromisos por pensiones a su nombre. Sin embargo, el banco no accedió a su pedido.  
2.5 El 28 de noviembre de 2008, los autores interpusieron una demanda contra el banco ante el Juzgado de 
lo Social núm. 15 de Madrid (en lo sucesivo “el Juzgado núm. 15”) y solicitaron que se declarase su derecho 
al rescate, transferencia o movilización de la dotación individual que tenían acreditada, en la cantidad 
constituida en el fondo interno del banco en la fecha en que se extinguió la relación laboral. 
2.6 El 10 de julio de 2009, el Juzgado núm. 15 desestimó la demanda de los autores. El Juzgado señaló, 
entre otras cosas: que el convenio establecía un derecho en favor de los trabajadores a recibir una prestación 
(beneficios complementarios) una vez acaecido el hecho causante de la misma; que ninguna norma de los 
convenios establecía un derecho de rescate del monto correspondiente en caso de extinción del contrato de 
trabajo antes de producirse el hecho causante de una prestación; y que, por tanto, hasta que no se produzca 
tal hecho, el trabajador no tiene más que una expectativa de derecho. El 15 de septiembre de 2009, los 
autores interpusieron un recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
2.7 El 18 de junio de 2010, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid desestimó el recurso de suplicación y 
confirmó la sentencia del Juzgado núm. 15.  
2.8 El 10 de agosto de 2011, los autores presentaron una demanda al Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, alegando la violación de sus derechos establecidos en los artículos 6.1 y 14 del […] (Convenio 
Europeo de Derechos Humanos), del artículo 1 del Protocolo Adicional al Convenio (Protocolo núm. 1) y del 
artículo 1 del Protocolo núm. 12 al Convenio. El 15 de diciembre de 2011, el Tribunal declaró la demanda 
inadmisible toda vez que no era competente para conocer sobre las violaciones alegadas, y debido a que no 
observaba ninguna apariencia de violación de los derechos y libertades garantizados por el Convenio o sus 
Protocolos. El 11 de julio de 2014, los autores solicitaron al Tribunal motivar las razones por las que su 
demanda fue declarada inadmisible. Los autores alegan que presentan la comunicación […] en ausencia de 

                                                           
907 Decisión de inadmisibilidad referida a la comunicación 12/2016 (caso J.M.R.H. y otros c. España) aprobada por el Comité el 20 
de junio de 2016. Doc. E/C.12/58/D/12/2016, 20 de julio de 2016, 4 p. 
908 El Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 5 de mayo de 2013.  
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respuesta del Tribunal Europeo […] y que la fecha relevante para establecer el cálculo del plazo de un año 
establecido en el artículo 3, párrafo 2, apartado a) del Protocolo Facultativo es el 11 de julio de 2014.  
La denuncia 
3.1 Los autores afirman que el Estado parte violó sus derechos bajo los artículos 7 y 9 del Pacto. 
Adicionalmente alegan que el Estado parte también violó sus derechos contenidos en el artículo 12, párrafo 1 
y el artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. […] 
Deliberaciones del Comité 
Examen de la admisibilidad 
[…] 4.2 El Comité es competente ratione materiae para examinar alegaciones de violación de cualquiera de 
los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. Por tanto, el Comité declara inadmisibles con arreglo al artículo 3, párrafo 
2, apartado d) del Protocolo Facultativo, las quejas de los autores en relación con el artículo 12, párrafo 1, y el 
artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos909. 
4.3 El Comité recuerda que el Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 5 de mayo de 2013 
y que de acuerdo al artículo 3, párrafo 2, apartado b) del Protocolo Facultativo el Comité debe declarar toda 
comunicación inadmisible si se refiere a hechos sucedidos antes de la fecha de entrada en vigor del Protocolo 
Facultativo para el Estado parte interesado, salvo que esos hechos hayan continuado después de esa fecha. 
En el presente caso, el Comité observa que los hechos objeto de la comunicación, incluidas todas las 
decisiones judiciales de las autoridades nacionales al respecto, ocurrieron antes del 5 de mayo de 2013. De la 
información presentada por los autores no se desprende la existencia de hechos que hayan continuado con 
posterioridad a la entrada en vigor del Protocolo Facultativo susceptibles de constituir, en sí mismos, una 
violación del Pacto. En consecuencia, el Comité considera estar impedido, ratione temporis, para examinar la 
presente comunicación y que la misma es inadmisible con arreglo al artículo 3, párrafo 2, apartado b) del 
Protocolo Facultativo910. 
5. Por lo tanto, el Comité decide: a) Que la comunicación es inadmisible de conformidad con el artículo 3, 
párrafo 2, apartados b) y d) del Protocolo Facultativo; b) Que se comunique la presente decisión al Estado 
parte y a los autores. 

PRÁCTICA 138: caso Merino Sierra c. España911 

1.1 Los autores de la comunicación son Imelda Merino Sierra y Juan Luis Merino Sierra, de nacionalidad 
española […; ]sostienen que su madre, Dominica Sierra Pablo (fallecida), y ellos mismos son víctimas de 
violación de los derechos que les asisten en virtud del artículo 12, párrafos 1 y 2, apartado d), del Pacto por el 
Estado parte. […] El Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 5 de mayo de 2013.  
1.2 El 6 de julio de 2015, el Comité, actuando a través de su Grupo de Trabajo sobre comunicaciones, decidió 
que la admisibilidad de la comunicación se examinara separadamente del fondo. 
[…] A. Resumen de la información y alegatos de las partes 

Los hechos expuestos por los autores 
2.1 El 11 de diciembre de 2007, la madre de los autores fue hospitalizada en el Hospital X por fuertes dolores 
abdominales. El 24 de diciembre de 2007, fue dada de alta por mejoría con diagnóstico de pancreatitis aguda 
(resuelta) y adenopatías peripancreáticas y periaórticas en estudio. Sin embargo, el 26 de diciembre reingresó 
[…] debido a nuevos dolores abdominales. Los autores alegan que el médico tratante se limitó a ordenar 
controles analíticos y pruebas complementarias y un tratamiento de cuidados paliativos, que no controlaron 
los dolores. 
2.2 El 24 de enero de 2008, la madre de los autores fue trasladada al Hospital Clínico de Málaga, donde se le 
diagnosticó un carcinoma de páncreas. Los autores alegan que debido al tiempo transcurrido entre la 
aparición del carcinoma y el diagnóstico definitivo, su madre no pudo ser sometida a una intervención 
quirúrgica, recibiendo únicamente tratamiento analgésico y radioterapia paliativa. 

                                                           
909 Véanse comunicaciones núm. 6/2015, V.T.F. y A.F.L. c. España, decisión de inadmisibilidad de 24 de septiembre de 2015, párr. 
4.2; y núm. 8/2015, L.A.M.C. c. España, decisión de inadmisibilidad de 24 de septiembre de 2015, párr. 4.2. 
910 Véanse comunicaciones núm. 6/2015, párr. 4.3; y núm. 8/2015, párr. 4.3.  
911 Decisión de inadmisibilidad referida a la comunicación 4/2014 (caso Imelda Merino Sierra y Juan Luis Merino Sierra c. España) 
aprobada por el Comité el 29 de septiembre de 2016. Doc. E/C.12/59/D/4/2014, 24 de noviembre de 2016, 8 p. 
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2.3 […] como resultado del estrés ocasionado por la enfermedad de su madre, su padre, M.M.V., falleció el 10 
de junio de 2008. Posteriormente, el 11 de octubre de 2008 falleció la madre […]. A causa de los eventos 
descritos, el 27 de octubre de 2008, la Sra. Merino Sierra fue diagnosticada con depresión. 
2.4 Los autores interpusieron una demanda de juicio ordinario el 2 de diciembre de 2008 contra el hospital y el 
médico tratante por negligencia médica y falta de consentimiento informado en el tratamiento y pruebas 
médicas practicadas a su madre, solicitando una indemnización de 300.000 euros, así como el pago de las 
costas procesales. En su demanda, los autores alegaron que se había incurrido en mala praxis, toda vez que 
el médico tratante había omitido realizar exámenes médicos. Por otra parte, no había elaborado una historia 
clínica conforme a la ley, en que figure el consentimiento informado de su madre sobre los tratamientos y 
exámenes a los que fue sometida, los que no eran adecuados para tratar la patología/enfermedad que 
presentó ni para controlar el dolor que padeció.  
2.5 El 12 de febrero de 2010, el Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Torremolinos desestimó la demanda 
y ordenó a los autores el pago de las costas generadas en el proceso. El Juzgado examinó los alegatos y la 
evidencia presentados por las partes, incluyendo peritajes médicos y la historia clínica del hospital, y concluyó 
que a pesar de que no se acreditó el consentimiento informado de la paciente con relación a parte del acto 
médico del 8 de enero de 2008 en que se le practicó una biopsia, y que el médico tratante debió practicar una 
segunda biopsia, estas omisiones no eran determinantes para concluir en la existencia de negligencia 
médica. Tampoco se podía concluir que la demora en la realización de la segunda biopsia fuera la causa del 
carácter inoperable del tumor y posterior fallecimiento de la madre de los autores. 
2.6 Mediante recurso de 6 de abril de 2010, los autores apelaron la sentencia ante la Audiencia Provincial de 
Málaga. Los autores cuestionaron la valoración de la prueba realizada por el Juzgado y alegaron que se 
había apartado de los criterios establecidos por los tribunales del Estado parte sobre el consentimiento 
informado a los pacientes, y que en todo caso el médico tratante había tenido una actuación negligente.  
2.7 El 20 de julio de 2011, la Audiencia Provincial de Málaga desestimó el recurso de apelación y confirmó la 
sentencia de primera instancia. La Audiencia concluyó, entre otras cosas, que no se había acreditado que el 
médico tratante se extralimitara en sus funciones o fuera negligente en el tratamiento y los cuidados 
brindados a la madre de los autores.  
2.8 Los autores presentaron un recurso de casación contra esta sentencia ante el Tribunal Supremo, que fue 
inadmitido el 6 de noviembre de 2012. 
2.9 Posteriormente los autores presentaron una demanda de amparo ante el Tribunal Constitucional contra la 
sentencia de la Audiencia Provincial de Málaga. El 6 de marzo de 2013, el Tribunal Constitucional acordó no 
admitir el recurso de amparo toda vez que los autores no habían agotado debidamente los medios de 
impugnación dentro de la vía judicial, al no interponer un incidente de nulidad de actuaciones, previsto en el 
artículo 241, apartado 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Los autores alegan que fueron notificados de 
esta decisión el 12 de marzo de 2013. 
2.10 El 27 de agosto de 2013, los autores presentaron una demanda ante el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos y alegaron la violación de los artículos 6, párrafo 1 (derecho a un proceso equitativo) y 8, párrafo 1 
(respeto a la vida privada y familiar) del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos […] 
[…]. El 14 de noviembre de 2013, el Tribunal Europeo inadmitió la demanda toda vez que […] no cumplía con 
los requisitos de admisibilidad establecidos en los artículos 34 y 35 del Convenio […]. Adicionalmente, el 14 
de febrero de 2014, los autores presentaron una comunicación al Comité de Derechos Humanos alegando 
violaciones de los artículos 7 (prohibición de ser sometido sin su consentimiento a experimentos médicos o 
científicos) y 17, párrafo 1 (prohibición de injerencia arbitraria o ilegales en la vida privada o familiar) del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Sin embargo, el 3 de marzo de 2014, la secretaría del Comité 
[…] informó a los autores que la comunicación no podía ser procesada debido a que la misma no facilitaba 
suficientes detalles de los hechos que concurrían en el caso y la forma en que se habían violado los derechos 
de los autores en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y que el Comité de Derechos 
Humanos no podía revisar la valoración de los hechos y las pruebas realizada por los tribunales nacionales. 
2.11 Los autores alegan que han agotado todos los recursos internos […;] que el incidente de nulidad de 
actuaciones previsto en el artículo 241, apartado 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, al que hizo 
referencia la resolución del Tribunal Constitucional, es un recurso para obtener la reparación de los defectos 
de forma de una resolución judicial que hubieran causado indefensión o la incongruencia del fallo; sin 
embargo, no es un recurso idóneo para proteger los derechos del Pacto. Por tanto, el incidente de nulidad […] 
no es un recurso efectivo que deba ser agotado. Más aún, el 19 de diciembre de 2013 el propio Tribunal 
Constitucional dictó sentencia en otro caso, en que modificó su criterio, concluyendo que no era necesario 
presentar el incidente de nulidad de actuaciones, cuando se compruebe que “los órganos judiciales han 
tenido la oportunidad de pronunciarse sobre los derechos fundamentales luego invocados en vía 
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constitucional. […] Lo contrario supondría cerrar la vía constitucional con un enfoque formalista y confundir la 
lógica del carácter subsidiario de su configuración”. 
2.12 […] añaden que el Comité es competente ratione temporis para conocer la comunicación, toda vez que 
los hechos materiales que dan lugar a la violación del Pacto tienen un efecto continuado que perduran 
después de la entrada en vigor del Protocolo […] para España. A este respecto, resaltan que continúan 
sufriendo el daño psicológico por la pérdida de su madre […]. Más aún, la imposición de las costas judiciales 
por las autoridades judiciales ha ocasionado que los autores sean sometidos a procedimientos de apremio y 
embargo de sus sueldos y bienes, para atender el pago de las costas. 
2.13 En relación con el requisito establecido en el artículo 3, párrafo 2, apartado a), del Protocolo Facultativo, 
los autores resaltan que no hubo inactividad procesal por su parte después de que se agotaron los recursos 
internos. Posteriormente a la decisión del Tribunal Constitucional […], recurrieron a instancias internacionales, 
en particular al Tribunal Europeo de Derechos Humanos […], debido a que en aquel momento el Comité no 
era competente para examinar comunicaciones individuales por violaciones a los derechos del Pacto por 
España. La comunicación no fue presentada al Comité en fecha anterior, debido que su demanda ante el 
Tribunal Europeo estuvo pendiente hasta el 14 de noviembre de 2013, fecha en que se decidió su inadmisión, 
sin conocer el asunto de fondo. 

La denuncia 
3.1 Los autores afirman que el Estado parte violó los derechos de su madre reconocidos en el artículo 12, 
párrafos 1 y 2, apartado d), del Pacto, y que ellos mismos han sido víctimas de estas violaciones, habiendo 
sufrido daño psicológico y material. 
3.2  […] alegan que su madre fue víctima de negligencia médica por parte del médico tratante y del hospital, 
toda vez que se le sometió a pruebas médicas sin contar con su consentimiento informado, y que no recibió 
un tratamiento adecuado y oportuno para su enfermedad ni para controlar el dolor severo que padeció. Su 
madre sufrió un trato inhumano y sus posibilidades de sobrevivir se redujeron considerablemente debido a las 
negligencias alegadas. En este contexto, el Estado parte violó su obligación de proteger el derecho de su 
madre al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, y a impedir que terceros interfieran en el 
disfrute de este derecho. En particular, los tribunales […] desestimaron arbitrariamente su demanda por 
negligencia médica contra el médico tratante y el hospital, a pesar de que en el proceso los propios tribunales 
determinaron que no se había obtenido el consentimiento informado por escrito de su madre en relación con 
parte del acto médico realizado […] (la biopsia percutánea), y que el médico tratante debió practicar una 
segunda biopsia, que se realizó posteriormente en otro hospital.  
3.3 Los eventos […] descritos causaron a los autores serios daños físicos y psicológicos. Más aún, la 
denegación de la indemnización […] por los daños causados a la salud de su madre, y el pago de costas 
judiciales […] les han ocasionado un daño psicológico y económico que persistía hasta la fecha de 
presentación de la comunicación ante el Comité.  

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 El 4 de septiembre de 2015, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la admisibilidad de la 
comunicación, y solicitó que la misma sea declarada inadmisible debido a que no se han agotado los recursos 
internos; no fue presentada en el plazo de un año después de agotarse los recursos internos; los hechos 
materia de la comunicación sucedieron antes de la fecha de entrada en vigor del Protocolo Facultativo para el 
Estado parte; la cuestión había sido sometida a otro procedimiento o arreglo internacional; y es 
manifiestamente infundada y constituye un abuso del derecho a presentar una comunicación, en virtud del 
artículo 3, párrafos 1 y 2, apartados a), b), c), e) y f), del Protocolo Facultativo, respectivamente.  
4.2 Los autores reconocen que su comunicación se presentó después del plazo de un año tras el agotamiento 
de los recursos internos establecido en el artículo 3, párrafo 2, apartado a), del Protocolo Facultativo. El 
Estado parte sostiene que la presentación de una demanda ante otras instancias internacionales, como el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos no es motivo ni supone la interrupción en el cómputo de este plazo. 
Tampoco es motivo de interrupción de este plazo el hecho que el Protocolo Facultativo no estaba en vigor en 
el momento en que el Tribunal Constitucional inadmitió el recurso de amparo. Por tanto, habiéndose 
presentado la comunicación ante el Comité el 13 de mayo de 2014, esta debe ser declarada inadmisible.  
4.3 Las presuntas violaciones de derechos del Pacto tienen como origen hechos ocurridos en 2007 y 2008 
(falta de consentimiento informado y retraso en el tratamiento médico de la madre de los autores). Los 
autores alegan que los efectos de dichos hechos continúan después del 5 de mayo de 2013, fecha de entrada 
en vigor del Protocolo Facultativo para España. Sin embargo, la excepción a la regla general establecida en el 
artículo 3, párrafo 2, apartado b), del Protocolo Facultativo se refiere a que los hechos —y no los efectos de 
los hechos— hayan continuado después de la fecha. El Estado parte sostiene que, en el presente caso, los 



580 
 

hechos materia de la comunicación no continuaron después de la entrada en vigor del Protocolo Facultativo. 
Tampoco puede alegarse que los efectos de los mismos continúen hasta la fecha debido a que los autores 
aún sufren daño psicológico por la pérdida de su madre o tienen que afrontar el pago de costas procesales, 
impuestas en el marco de procesos judiciales.  
4.4 El Estado parte sostiene que la comunicación también es inadmisible con arreglo al artículo 3, párrafo 2, 
apartado c), del Protocolo Facultativo, debido a que la cuestión fue sometida anteriormente al Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, quien inadmitió la demanda el 14 de noviembre de 2013. Posteriormente, el 
mismo asunto fue presentado al Comité de Derechos Humanos (véase el párrafo 2.10 supra). 
4.5 Los autores no han agotado todos los recursos internos. El Estado parte resalta que el Tribunal 
Constitucional inadmitió el recurso de amparo de los autores debido a que no habían agotado debidamente 
los medios de impugnación dentro de la vía judicial, a través de la interposición del incidente de nulidad de 
actuaciones previsto en el artículo 241, apartado 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial. La sentencia del 
Tribunal Constitucional de 19 de diciembre de 2013, citada por los autores, no es aplicable a su caso, ya que 
en la misma, el incidente de nulidad de actuaciones se consideró innecesario debido a que una sentencia 
previa del Tribunal Supremo había examinado el fondo del asunto. En el caso de los autores, el Tribunal 
Supremo no tuvo ocasión de pronunciarse sobre las alegaciones de vulneración del derechos a la salud 
debido a que simplemente inadmitió su recurso de casación.  
4.6 La comunicación es manifiestamente infundada y constituye un abuso del derecho a presentar una 
comunicación, en virtud del artículo 3, párrafo 2, apartados e) y f), del Protocolo Facultativo. Los autores 
presentaron una demanda por mala praxis médica debido al dolor inhumano al que se habría sometido a su 
madre y por el retraso en el diagnóstico de la enfermedad que padecía, y solicitaron una indemnización por 
los supuestos daños y perjuicios. El Estado parte sostiene que, después de practicar todas las pruebas, sus 
autoridades judiciales concluyeron que no hubo mala praxis médica y desestimaron la demanda de los 
autores. El hecho de estar en desacuerdo con estas decisiones judiciales, no es suficiente para alegar que el 
Estado parte ha violado las obligaciones contenidas en el Pacto.  

Comentarios de los autores sobre las observaciones del Estado parte acerca de la admisibilidad 
5.1 El 1 de abril de 2016, los autores […] reiteran sus alegaciones y resaltan que ninguna otra instancia 
internacional ha examinado el fondo del asunto presentado en la comunicación, en particular, en relación con 
el derecho a la salud. Por tanto, su comunicación satisface el requisito de admisibilidad establecido en el 
artículo 3, párrafo 2, apartado c), del Protocolo Facultativo. Asimismo, la comunicación fue presentada al 
Comité dentro de un plazo razonable. 
5.2 En cuanto al requisito del agotamiento de los recursos internos, los autores resaltan que interpusieron un 
recurso de casación ante el Tribunal Supremo contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Málaga. Por 
tanto, el Tribunal Supremo tuvo la posibilidad de pronunciarse sobre el fondo de sus alegaciones. Sin 
embargo, el Tribunal consideró que los autores pretendían una nueva valoración de los hechos e inadmitió su 
recurso. En este marco, el recurso de nulidad de actuaciones habría sido ineficaz e innecesario.  
5.3 Con relación al requisito establecido en el artículo 3, párrafo 2, apartado b), del Protocolo […], los autores 
alegan que vieron sufrir a su madre y padecer dolores severos, sin contar con información y diagnóstico 
oportuno, y que el daño moral ocasionado a su madre y a ellos no concluyó con el fallecimiento de su madre 
sino que perdura en el tiempo. Reiteran que como consecuencia de las acciones judiciales iniciadas por ellos 
con relación a estos hechos, estaban siendo objeto de medidas de embargo ordenadas por los tribunales.  
5.4 Finalmente, […] alegan que su comunicación no constituye un abuso del derecho de presentar una 
comunicación y que los daños ocasionados por mala praxis médica no se agotan en la fecha en que esta 
sucede.  
B. Consideraciones del Comité sobre la admisibilidad 
[…] 6.2 El Comité toma nota de la alegación del Estado […] de que la comunicación es inadmisible […] debido 
a que la cuestión fue sometida anteriormente al Tribunal Europeo  […] y al Comité de Derechos Humanos. El 
Comité también toma nota de la alegación de los autores de que el Tribunal Europeo y el Comité […] no 
examinaron el fondo de la cuestión […]. 
6.3 El Comité observa que el 14 de noviembre de 2013, el Tribunal Europeo […], en formación de juez único, 
declaró inadmisible la demanda de los autores debido a que la misma no cumplía con los requisitos de 
admisibilidad establecidos en los artículos 34 y 35 del Convenio Europeo de Derechos Humanos. El Comité 
observa igualmente que la comunicación que los autores presentaron al Comité de Derechos Humanos no 
llegó a ser considerada por este, pues el 3 de marzo de 2014, la secretaría del Comité de Derechos Humanos 
informó a los autores que la comunicación carecía de información suficiente para poder ser procesada.  
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6.4 De acuerdo al artículo 3, párrafo 2, apartado c), del Protocolo Facultativo, el Comité debe declarar una 
comunicación inadmisible si se refiere a una cuestión que haya sido o esté siendo examinada con arreglo a 
otro procedimiento de examen o arreglo internacional. El Comité considera que el examen de una demanda 
por el Tribunal Europeo […] constituye un examen por un procedimiento de este tipo. En consecuencia, el 
Comité debe determinar si la decisión del Tribunal Europeo de 14 de noviembre de 2013 constituyó un 
examen de la cuestión, en el sentido del artículo 3, párrafo 2, apartado c) […]. A este respecto, […] estima 
que una comunicación ha sido examinada por otro procedimiento de examen o arreglo internacional si el 
examen en ese procedimiento: a) se ha relacionado sobre la misma cuestión, es decir, si se trata de las 
mismas partes, los mismos hechos y los mismos derechos sustantivos; y b) ha ido más allá de un examen de 
criterios de admisibilidad puramente formales912, dando suficiente consideración a elementos de fondo913.  
6.5 El Comité observa que la decisión del Tribunal Europeo […] de 14 de noviembre de 2013 está formulada 
en términos generales y no especifica las razones concretas que justificaron la […] inadmisibilidad914. En 
estas circunstancias, el Comité considera que la decisión de inadmisibilidad del Tribunal Europeo no 
constituyó un “examen” en el sentido del artículo 3, párrafo 2, apartado c) […]. Por tanto, el Comité considera 
que la comunicación satisface el criterio de admisibilidad establecido en el […] Protocolo Facultativo. 
6.6 El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que el Comité no tiene competencia ratione 
temporis para examinar la presente comunicación, toda vez que los hechos que dieron origen a las 
violaciones alegadas ocurrieron antes del 5 de mayo de 2013, fecha de entrada en vigor del Protocolo 
Facultativo para España, y que ni los hechos ni sus posibles efectos continuaron después de esta fecha. El 
Comité también toma nota de las alegaciones de los autores de que los hechos materiales que dan lugar a la 
violación del Pacto tienen un efectuado continuado que perduran después de la entrada en vigor del Protocolo 
Facultativo toda vez que el daño moral ocasionado a su madre y a ellos no concluyó con el fallecimiento de su 
madre sino que continúa en el tiempo. Más aún, los autores enfrentan procedimientos de apremio y embargo 
de sus sueldos para satisfacer las costas procesales impuestas como consecuencia de las acciones judiciales 
iniciadas por ellos con relación a estos hechos. 
6.7 El Comité recuerda que el Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 5 de mayo de 2013 
y que de acuerdo al artículo 3, párrafo 2, apartado b), del Protocolo Facultativo el Comité debe declara toda 
comunicación inadmisible si se refiere a hechos sucedidos antes de la fecha de entrada en vigor del Protocolo 
Facultativo para el Estado parte interesado, salvo que esos hechos hayan continuado después de esa fecha. 
Como señala la Comisión de Derecho Internacional 

“[u]n hecho no tiene un carácter continuado únicamente porque sus efectos o consecuencias se extiendan 
en el tiempo. Debe ser el hecho ilícito como tal el que continúa. En muchos casos, las consecuencias de 
los hechos internacionalmente ilícitos pueden ser prolongadas. El dolor y el sufrimiento causados por 
anteriores actos de tortura o los efectos económicos de una expropiación de bienes persisten aunque la 
tortura haya cesado o el título de los bienes haya sido restituido. Esas consecuencias constituyen el objeto 
de las obligaciones secundarias de reparación, incluida la restitución. […] La prolongación de esos efectos 
será pertinente, por ejemplo, en la determinación del monto de la indemnización que debe pagarse. Sin 
embargo, dicha prolongación no supone que la violación en sí misma tenga carácter continuado915”. 

En el mismo sentido, el Comité considera que un hecho que pueda constituir una violación del Pacto no tiene 
carácter continuo simplemente porque sus efectos o consecuencias se extiendan en el tiempo. En el presente 
caso, el Comité observa que los hechos que habrían dado lugar a las violaciones alegadas —negligencia 
médica por falta consentimiento informado para pruebas médicas y por falta de tratamiento médico adecuado 
y oportuno— tuvieron lugar en 2007 y 2008; que todas las decisiones judiciales de las autoridades nacionales 
al respecto, ocurrieron entre 2010 y 2013; y que la última de estas fue la decisión de inadmisibilidad del 
recurso de amparo emitida por el Tribunal Constitucional el 6 de marzo de 2013, es decir, con anterioridad a 

                                                           
912 Véase, por ejemplo, Comité de Derechos Humanos, comunicaciones núms. 944/2000, Mahabir c. Austria, decisión de 
inadmisibilidad de 26 de octubre de 2004, párrs. 8.3 y 8.4; 998/2001, Althammer et al. c. Austria, dictamen de 8 de agosto de 2003, 
párr. 8.4. Véase también Comité contra la Tortura, comunicaciones núms. 247/2004, A. A. c. Azerbaiyán, decisión adoptada el 25 
de noviembre de 2005, párr. 6.8; 479/2011, E. E. c. la Federación de Rusia, decisión adoptada el 24 de mayo de 2013, párr. 8.4; y 
642/2014, M.T. c. Suecia, decisión adoptada el 7 de agosto de 2015, párrs. 8.3 a 8.5.  
913 Véase, por ejemplo, Comité de Derechos Humanos, comunicación núm. 1945/2010, Achabal c. España, dictamen de 27 de 
marzo de 2013, párr. 7.3. 
914 Véase, por ejemplo, Comité de Derechos Humanos, comunicación núm. 2474/2014, X c. Noruega, dictamen adoptado el 5 de 
noviembre de 2015, párr. 6.2.  
915 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional 2001, vol. II (segunda parte), proyecto de artículos sobre la responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos, pág. 63, párr. 6 del comentario al artículo 14 (Extensión en el tiempo de la violación 
de una obligación internacional). 
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la entrada en vigor del Protocolo Facultativo para el Estado parte. De la información contenida en la 
comunicación no se desprende la existencia de hechos que hayan continuado con posterioridad a la entrada 
en vigor del Protocolo Facultativo susceptibles de constituir, en sí mismos, una violación del Pacto916. En 
consecuencia, el Comité considera que […] está impedido, ratione temporis, de examinar la presente 
comunicación y que la misma es inadmisible con arreglo al  […] Protocolo Facultativo. 
C. Conclusión 
7. Tomando en consideración toda la información proporcionada, el Comité, actuando en virtud del Protocolo 
Facultativo, dictamina que la comunicación es inadmisible.  
8. Por lo tanto, el Comité decide: a) Que la comunicación es inadmisible de conformidad con el artículo 3, 
párrafo 1, del Protocolo Facultativo; b) Que, en virtud del artículo 9, párrafo 1, del Protocolo Facultativo, el 
presente dictamen será transmitido a los autores de la comunicación y al Estado parte. 

Práctica 139: caso Arellano Medina c. Ecuador917 

1.1.- El autor de la comunicación es […] de nacionalidad ecuatoriana. En el momento en que la comunicación 
fue presentada al Comité tenía 75 años de edad. […] El Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado 
parte el 5 de mayo de 2013. El autor está representado por abogado. […]  
A. Resumen de la información y alegatos de las partes 

Los hechos expuestos por el autor 
2.1.- El autor es ingeniero químico, ingresó a prestar servicios a la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana 
el 1 de octubre de 1975 en la provincia de Esmeraldas. La Corporación posteriormente pasó a denominarse 
Empresa Estatal de Petróleos del Ecuador (PETROECUADOR)918. Trabajó como especialista administrativo 
II-C en PETROINDUSTRIAL, filial de PETROECUADOR, durante más de 30 años. 
2.2.- El 24 de octubre de 2007 el autor presentó ante el inspector del trabajo de Esmeraldas una petición de 
desahucio por la terminación de relación laboral (desahucio laboral) en virtud del artículo 184 del Código del 
Trabajo. El autor alega que presentó esta petición debido a que la empresa no mantenía las condiciones 
mínimas de limpieza y medidas adecuadas para el manejo de sustancias químicas y nocivas. 
2.3.- El autor alega que, una vez que el desahucio fue presentado, el empleador debió pagarle el monto que 
le correspondía por concepto de indemnización laboral, de conformidad con lo previsto en las cláusulas 13 y 
14 del sexto contrato colectivo de trabajo, suscrito entre PETROINDUSTRIAL y el comité de trabajadores 
CRTRAPIN el 28 de noviembre de 2001. 
2.4.- PETROINDUSTRIAL pagó al autor, a través de acta de finiquito, la cantidad de 28.589,12 dólares de los 
Estados Unidos correspondiente al bono por desahucio contemplado en el artículo 185 del Código del 
Trabajo. El autor sostiene que la empresa nunca pagó el monto correspondiente a la totalidad de la 
indemnización prevista en la cláusula 14 del sexto contrato colectivo de trabajo. 
2.5.- El autor interpuso una demanda ante el Juzgado Primero de Trabajo de Esmeraldas (Juzgado núm. 1) y 
solicitó entre otros el pago de los valores correspondientes a la totalidad de la indemnización prevista en la 
cláusula 14 del sexto contrato colectivo de trabajo, solicitando el pago total de 331.576,54 dólares. 
2.6.- El 26 de noviembre de 2008, el Juzgado núm. 1 declaró fundada parcialmente la demanda del autor toda 
vez que el acta de finiquito no había establecido valor alguno para el pago de contribución por separación 
voluntaria, determinó el derecho a la indemnización contemplada en la cláusula 14 del contrato colectivo de 
trabajo a favor del autor y dispuso que PETROINDUSTRIAL pagase al autor 262.291 dólares. 
2.7.- Las partes presentaron recurso de apelación contra la sentencia del Juzgado núm. 1 ante la Corte 
Provincial de Justicia de Esmeraldas. El 8 de mayo de 2009, la Corte Provincial confirmó la sentencia de 
primera instancia y ordenó pagar al autor 262.291 dólares. 

                                                           
916 Véanse las comunicaciones núms. 6/2015, V.T.F. y A.F.L. c. España, decisión de inadmisibilidad de 24 de septiembre de 2015, 
párr. 4.3; y 13/2016, E.C.P. y otros c. España, decisión de inadmisibilidad de 20 de junio de 2016, párr. 4.3.  
917 Comunicación 7/2015 (caso Jaime Efraín Arellano Medina c. Ecuador). Decisión de 26 de marzo de 2018. Doc. 
E/C.12/63/D/7/2015, 19 de abril de 2018, 11 p. 
918 Mediante decreto presidencial de 6 de abril de 2010, PETROECUADOR se convirtió en la Empresa Pública de Hidrocarburos del 
Ecuador. 
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2.8.- Posteriormente, la Procuraduría General del Estado interpuso recurso de casación contra la sentencia 
de la Corte Provincial ante la Corte Nacional de Justicia y sostuvo que la Corte había incurrido en un error de 
cálculo toda vez que la cantidad que el autor debía recibir era de 255.091,18 dólares. 
2.9.- El 30 de mayo de 2011, la Corte Nacional de Justicia casó la sentencia de la Corte Provincial y 
desestimó la demanda inicial del autor. La Corte Nacional de Justicia señaló que la relación laboral entre las 
partes concluyó por desahucio presentado por el autor. Al respecto, la Corte Nacional de Justicia señaló que 
el desahucio y la separación voluntaria eran dos figuras y conceptos jurídicos diferentes, ya que el primero 
era el aviso con el que una de las partes hacía saber a la otra su voluntad de dar por terminado el contrato de 
trabajo, no siendo necesario invocar ningún motivo que lo justifique, y que el desahucio llevaba consigo un 
trámite administrativo en el cual se satisfacía un pago bonificatorio dentro de los límites y prohibiciones 
establecidos por ley. Por otro lado, la separación voluntaria contenida en la cláusula 14 del contrato colectivo 
de trabajo era una forma convenida contractualmente para dar por concluidas las relaciones laborales, sin 
requerir la intervención del inspector del trabajo, al ser una opción voluntaria que podía ser ejercida por el 
trabajador y con la cual recibía una contribución calculada de conformidad con la fórmula en ella establecida. 
La Corte Nacional de Justicia concluyó que el autor optó por dar por concluida la relación laboral con la 
empresa a través de desahucio y recibió la bonificación que legalmente le correspondía. Ni la ley ni el 
convenio colectivo establecían el pago bonificatorio acumulado generado por una misma causa o motivo 
previsto para la separación voluntaria, pues eran dos hechos jurídicos diferentes, por lo que no era posible 
que el juez, arbitrariamente, haya desconocido la forma de terminación de la relación laboral y haya otorgado 
un derecho que no correspondía a las circunstancias demostradas en el proceso. 
2.10.- El 14 de junio de 2011, el autor presentó ante la Corte Constitucional una acción extraordinaria de 
protección contra la sentencia de casación del 30 de mayo de 2011 y solicitó se deje sin efecto la sentencia 
de casación de la Corte Nacional de Justicia y se ordene que se ejecute lo dispuesto por la Corte Provincial. 
El autor alegó que la sentencia de la Corte Nacional de Justicia no estaba motivada y había violado su 
derecho a la tutela judicial efectiva, ya que la misma no analizó “la existencia de la contratación colectiva, su 
vigencia y superioridad frente al contrato de trabajo. La falta de motivación y de profundización en el estudio 
del derecho colectivo de trabajo, en tanto derecho social y la prevalencia constitucional del contrato colectivo 
sobre cualquier otra estipulación en contrario, conduce a la Sala a esta violación constitucional al revocar una 
sentencia dictada en aplicación estricta de la ley”. 
2.11.- El 9 de abril de 2014, la Corte Constitucional declaró que no existía vulneración de derechos 
constitucionales toda vez que la sentencia de la Corte Nacional de Justicia estaba debidamente motivada y 
había examinado las cuestiones principales y controvertidas durante el proceso y que no se había vulnerado 
el principio de tutela judicial efectiva ni el derecho al debido proceso. 
2.12.- El autor alega que su comunicación reúne los requisitos de admisibilidad […]. 
La denuncia 
3.1.- El autor sostiene que el Estado parte violó los derechos que le asisten en virtud de los artículos 6, 7 y 12, 
leídos conjuntamente con el artículo 2, del Pacto. 
3.2.- Con relación a la violación de sus derechos en virtud de los artículos 6 y 7, el autor alega que tras haber 
presentado su solicitud de desahucio ante el inspector provincial del trabajo de Esmeraldas el 24 de octubre 
2007, tenía el derecho de recibir una contribución especial secundaria (bonificación) en virtud al contrato 
colectivo, ya que se había separado voluntariamente de PETROINDUSTRIAL, y que el artículo 185 del 
Código del Trabajo establecía que las bonificaciones por desahucio no excluían el derecho a percibir las 
indemnizaciones por otras disposiciones que corresponden al trabajador. Sin embargo, en su caso, el 
empleador, al pagar mediante el acta de finiquito solo tomó en cuenta los valores correspondientes a la 
bonificación de desahucio, omitiendo el pago de la contribución especial secundaria. Posteriormente, los 
procesos judiciales seguidos por el autor no repararon la violación de la que fue víctima, negándole la 
bonificación establecida en la cláusula 14 del contrato colectivo, correspondiente a su relación laboral de más 
de 30 años con PETROINDUSTRIAL. El autor sostiene que otros trabajadores en similar situación, que 
solicitaron el desahucio laboral, sí recibieron la bonificación por salida voluntaria, ya sea por pago directo del 
empleador o por disposición judicial. 
3.3.- El autor alega que su derecho a condiciones de trabajo seguras y sanas y a la salud fueron vulnerados 
toda vez que durante los años que trabajó en PETROECUADOR, la empresa no mantuvo condiciones 
mínimas de limpieza y no adoptó medidas para el manejo de sustancias químicas y nocivas. Como resultado, 
a la edad de 67 años, el autor comenzó a tener temblores en las manos y fue diagnosticado con Parkinson e 
hipoacusia en 2013. 
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Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo de la comunicación 
4.1.- Los días 5 de mayo y 6 de septiembre de 2016 el Estado parte presentó sus observaciones sobre la 
admisibilidad y el fondo […] y sostuvo que la comunicación no cumplía con los criterios de admisibilidad del 
Protocolo Facultativo. Si el Comité considera que la comunicación es admisible, esta no revela ninguna 
violación de los derechos del autor en virtud del Pacto. 
4.2.- […] señala que los hechos materia de la comunicación sucedieron antes del 5 de mayo de 2013, fecha 
de entrada en vigor del Protocolo Facultativo para el Ecuador, y que, por tanto, el Comité carece de 
competencia ratione temporis para examinar la comunicación con arreglo al artículo 3, párr. 2, apdo. b), del 
Protocolo Facultativo. Resalta que la comunicación tiene relación directa con hechos ocurridos en octubre de 
2007, cuando el autor presentó su petición de desahucio a fin de dar por terminada su relación laboral y el 
empleador pagó a través de un acta de finiquito solamente el valor correspondiente a la bonificación por 
desahucio establecida en el artículo 185 del Código del Trabajo. Las decisiones judiciales posteriores no 
pueden ser tomadas en cuenta a efectos de determinar la competencia ratione temporis del Comité. Sin 
embargo, aun en ese supuesto, la sentencia relevante es la acordada por la Corte Nacional de Justicia el 30 
de mayo de 2011, que puso fin al proceso judicial en materia laboral. Al respecto el Estado parte señala que 
el autor impugnó el acta de finiquito judicialmente y este proceso concluyó con la sentencia de casación de la 
Corte Nacional de Justicia de 30 de mayo de 2011. Posteriormente, el autor presentó una acción 
extraordinaria de protección ante la Corte Constitucional, pero en ella el autor alegó presuntas vulneraciones 
al derecho al debido proceso por la falta de motivación y al derecho a la tutela judicial efectiva, y que, por 
tanto, al presentar esta acción, el fin no estuvo dirigido a cuestionar una transgresión al derecho al trabajo o a 
la salud, sino a las garantías del derecho al debido proceso en la sentencia de casación. 
4.3.- El Estado parte resalta que la acción extraordinaria de protección tiene por objeto la protección de los 
derechos constitucionales y debido proceso en sentencias, autos definitivos, resoluciones con fuerza de 
sentencia, en los que se hayan violado por acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución; que la 
Corte Constitucional ha expresado que la acción extraordinaria de protección no se concibe como una nueva 
instancia procesal; y que toda vez que su campo de acción y especialización son asuntos exclusivamente 
constitucionales, resulta imposible usar esta garantía jurisdiccional para el análisis de asuntos de mera 
legalidad que ya fueron juzgados por la justicia ordinaria. 
4.4.- Con relación al requisito de admisibilidad establecido en el artículo 3, párr. 2, apdo. a), del Protocolo 
Facultativo, el Estado parte afirma que la comunicación no fue presentada dentro del plazo de un año 
después de agotados los recursos internos, toda vez que la sentencia relevante para determinar la 
admisibilidad de la comunicación es la sentencia de casación de la Corte Nacional de Justicia de 30 de mayo 
de 2011, con la que se puso fin a la demanda en materia laboral mediante la cual el autor impugnó el acta de 
finiquito. Agrega que, si bien el autor presentó posteriormente una acción extraordinaria de protección ante la 
Corte Constitucional, que fue desestimada el 9 de abril de 2014, y notificada al autor el 24 de abril de 2014, 
esta acción no tenía como fin que se repare una transgresión al derecho al trabajo o a la salud, sino a las 
garantías del debido proceso (véanse los párrafos 4.2 y 4.3). Por tanto, toda vez que el autor presentó su 
comunicación ante el Comité el 24 de abril de 2015, esto resultaría en una demora de 3 años y 11 meses 
desde que se agotaron los recursos internos. 
4.5.- El autor no ha presentado ningún recurso disponible en la jurisdicción interna respecto a los hechos que 
presuntamente ocasionaron violación a su derecho a la salud, debido a las condiciones de trabajo en las que 
prestaba sus servicios y que le habrían ocasionado una discapacidad física, por lo que, este extremo de la 
comunicación es inadmisible por falta de agotamiento de recursos internos con arreglo al artículo 3, párr. 1, 
del Protocolo Facultativo. El artículo 102 de la Ley de Seguridad Social establece que el seguro general de 
salud protegerá al asegurado contra las contingencias de enfermedad y que la prevención de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales estará a cargo del seguro general de riesgos del trabajo. Por otro lado, 
el reglamento del seguro general de riesgos del trabajo dispone que en los casos en que se adviertan indicios 
de una enfermedad profesional u ocupacional, el empleador o trabajador lo comunicará a las unidades del 
seguro general de riesgos del trabajo. Por tanto, si el autor supuso que adquirió una enfermedad profesional 
por las condiciones a las que estaba expuesto mientras cumplía su trabajo, debió comunicar esta situación al 
seguro social a fin de que se procediera a realizar el trámite para acceder al seguro general de riesgos de 
trabajo, en donde se le realizaba una evaluación médica y luego de los informes médicos y técnicos 
respectivos, se dictaminaba la existencia de una enfermedad profesional y se podían recomendar medidas 
como la separación del afiliado de su puesto de trabajo y evitar el contacto con sustancias nocivas de 
potencial efecto perjudicial para su salud, así como proporcionarle las prestaciones económicas y 
asistenciales correspondientes. 
4.6.- La comunicación no cumple con el criterio de admisibilidad establecido en el artículo 3, párr. 2, apdo. e), 
del Protocolo Facultativo, toda vez que es manifiestamente infundada y no demuestra una violación a los 
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derechos del Pacto. La información presentada en la comunicación no indica que las autoridades judiciales 
que denegaron la pretensión del autor hayan actuado deliberadamente para transgredir sus derechos pues 
los jueces en la sentencia de casación analizaron jurídicamente la forma de terminación de la relación laboral 
y la procedencia del pago de una contribución establecida al amparo de un contrato colectivo de trabajo, 
beneficio que no le correspondía recibir al autor. La comunicación se limita a expresar su disconformidad con 
la sentencia de la Corte Nacional de Justicia que desestimó su pretensión, sin fundamentar sus alegaciones 
de violaciones del Pacto, con el propósito de que el Comité revoque esta sentencia. Sin embargo, el Comité 
no puede actuar como una cuarta instancia. Agrega que la demanda presentada por el autor con relación la 
bonificación prevista en el contrato colectivo fue examinada por tres instancias judiciales distintas y que tanto 
la decisión de primera como de segunda instancia aceptaron las pretensiones del autor. Este proceso judicial 
se desarrolló con respeto del debido proceso y acorde al marco constitucional y legal vigentes. 
4.7.- Si la comunicación es declarada admisible por el Comité, el Estado parte sostiene que esta no revela 
ninguna violación de los derechos del autor en virtud del Pacto. Con relación a las alegaciones del autor de 
violación del artículo 6 del Pacto, el Estado parte señala que la comunicación no expone argumentos que 
permitan deducir una vulneración al derecho a trabajar, pues este fue siempre reconocido y lo ejerció sin 
ningún inconveniente antes, después y durante todo el tiempo que laboró en la empresa PETROECUADOR. 
4.8.- La comunicación no presenta ninguna información o argumento del que se desprenda una violación del 
artículo 7 del Pacto. El Estado parte se refiere a medidas tomadas por PETROECUADOR de seguridad y 
salud ocupacional y sostiene que se garantizó el derecho del autor al goce de condiciones equitativas y 
satisfactorias en el trabajo, especialmente su derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y 
propicio, que garantice su salud, integridad y seguridad. Agrega que el autor alega que este derecho fue 
violado por PETROECUADOR al no otorgarle la bonificación por separación voluntaria prevista en el contrato 
colectivo. Sin embargo, la Corte Nacional de Justicia estableció que debido a la utilización de la figura del 
desahucio por parte del autor para dar por finalizada su relación laboral, no le correspondía obtener una 
bonificación adicional que era aplicable a la figura de la separación voluntaria, no utilizada por él. 
4.9.- Con relación a las alegaciones del autor en virtud del artículo 12 del Pacto, el Estado parte señala que, a 
través del PETROECUADOR919, siempre garantizó condiciones adecuadas de seguridad y salud en el trabajo 
y, por tanto, el derecho del autor al disfrute más alto posible de salud física y mental. Al respecto, resalta que 
mientras el autor trabajó en PETROECUADOR, fue sujeto de continuas evaluaciones médicas entre 1977 y 
2005, al igual que el resto de trabajadores. 
4.10.- Con relación a la alegación del autor de que estuvo expuesto a sustancias nocivas, el Estado parte 
señala que, durante su trabajo en PETROECUADOR, en particular en la refinería de Esmeraldas, el autor 
desarrolló actividades laborales en las que predominaron funciones de tipo administrativo, principalmente en 
el área de recursos humanos y capacitaciones al personal. Resalta que el propio autor afirma que empezó a 
evidenciar síntomas de la enfermedad de Parkinson a los 74 años de edad, es decir, siete años después de 
su salida de PETROECUADOR, y que en su caso no se puede vincular la aparición de esta enfermedad a las 
actividades laborales que desempeñaba, ya que estas eran de tipo administrativo, y no estuvo expuesto a 
sustancias que potencialmente podrían influir para la aparición de esa enfermedad920. En relación a la 
hipoacusia que presenta el autor, el Estado parte se refiere a los resultados de las audiometrías que le 
realizaron en las que se estableció una presbiacusia o pérdida auditiva relacionada con la edad, y que esta 
era una enfermedad neurodegenerativa, predominante en la población mayor de 55 años en adelante, debido 
a factores genéticos y hereditarios. 
Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte  
5.1.- […] el autor presentó sus comentarios a las observaciones del Estado parte, reiteró sus alegaciones de 
violación del Pacto y sostuvo que la comunicación cumplía con todos los requisitos de admisibilidad […]. 
5.2.- El autor sostiene que, dentro de la legislación ecuatoriana, el desahucio laboral es una decisión 
unilateral y voluntaria de terminar la relación laboral por parte del trabajador921, y que en conformidad con la 
cláusula 14 del contrato colectivo “el trabajador que se separe voluntariamente de la empresa recibirá una 
contribución”. Por lo tanto, el desahucio laboral y la separación voluntaria no son exclusivas ni excluyentes, 
pues ambas tienen como elemento fundamental la declaración voluntaria e unilateral por parte del 
trabajador922. En consecuencia, el autor sostiene que tenía derecho a la bonificación por desahucio en virtud 

                                                           
919 El Estado parte adjunta diversos documentos, entre otros, relativos a los procedimientos de seguridad, salud y ambiente de 
PETROECUADOR. 
920 El Estado parte aporta un informe de 28 de abril de 2016, suscrito por la gerencia general de PETROECUADOR. 
921 El autor se refiere al artículo 184 del Código del Trabajo. 
922 El autor se refiere a la sentencia de la Corte Constitucional núm. 040-114-SEP-CC, que estableció que “en el caso de la 
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de artículo 184 del Código del Trabajo, y a la vez a la bonificación por separación voluntaria en virtud del 
contrato colectivo. En caso de alguna duda respecto al alcance de la cláusula 14 del contrato colectivo, esta 
debe ser interpretada en el sentido que favorezca los derechos del trabajador923. 
5.3.- Con relación a las observaciones del Estado parte de que el autor no invocó expresamente una violación 
a su derecho al trabajo y a la salud en la acción extraordinaria de protección que presentó a la Corte 
Constitucional, el autor alega que su recurso tenía por objeto fundamental que se declare la falta de motivación 
de la sentencia de casación de la Corte Nacional de Justicia y, como consecuencia directa, se genere una 
tutela conexa al derecho al trabajo. El debido proceso se encuentra directamente ligado a la protección del 
derecho al trabajo y la salud y por lo tanto no era necesario mencionar expresamente la vulneración al derecho 
a la salud y al trabajo dentro de la acción extraordinaria. Además, con arreglo a la Constitución y al artículo 4 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en los procesos constitucionales los 
jueces tienen la obligación de pronunciarse sobre violaciones a derechos constitucionales sin perjuicio de que 
estos no fueren expresamente alegados. Por tanto, la acción extraordinaria de protección fue el último recurso 
idóneo y disponible que fue agotado por el autor. Agrega que en virtud al principio de interdependencia de 
derechos debe entenderse que agotó los recursos internos en relación a sus alegaciones de violación al 
derecho a la salud. A este respecto, sostiene que el derecho a la salud está estrechamente vinculado con el 
ejercicio de otros derechos humanos y depende de estos, entre otros, al derecho al trabajo924, y que un 
componente del derecho del trabajo es la garantía de condiciones adecuadas para que las personas puedan 
trabajar de una forma segura. 
5.4.- El Comité es competente ratione temporis […] toda vez que el último acto donde se consumó la 
vulneración al derecho al trabajo y a la salud […] fue la sentencia de la Corte Constitucional de 9 de abril de 
2014, posterior a la entrada en vigor del Protocolo Facultativo para el Estado parte. 
5.5.- Con relación a sus alegaciones bajo el artículo 6 del Pacto, el autor señala que las obligaciones que se 
desprenden del derecho al trabajo no se limitan a una actitud pasiva de los Estados partes respecto del 
acceso al trabajo, sino que integran una serie de garantías una vez que la persona tiene la calidad de 
empleado. Así, por ejemplo, el artículo 7 del Pacto establece el derecho de toda persona a condiciones de 
trabajo equitativas y satisfactorias, en especial la seguridad de las condiciones de trabajo. 
5.6.- En el presente caso, el autor era parte de un contrato colectivo de trabajo, en consecuencia, sus 
derechos laborales estaban establecidos en el Código del Trabajo y del contrato colectivo. El derecho a la 
bonificación por separación voluntaria se encontraba regulado expresamente dentro del referido contrato y 
suponía un derecho laboral del autor. Por tanto, la denegación de este derecho por parte del Estado parte 
constituye un incumplimiento a la obligación de garantizar el acceso al derecho a trabajar establecido en el 
artículo 6 del Pacto925. Toda vez que los derechos establecidos en el contrato colectivo se encontraban 
directamente vinculados al derecho del trabajo, debe entenderse que el Estado parte no cumplió con su 
obligación de protección y aplicación de los derechos derivados del Pacto. El autor agrega que el artículo 8 
del Código del Trabajo establece cuáles son los elementos de una relación laboral y dentro de ellos incluye la 
remuneración, que es además un derecho del trabajador. El concepto de remuneración no puede ser 
entendido en sentido estricto como el salario, sino también como un derecho del trabajador a las 
indemnizaciones o bonificaciones. 
5.7.- El autor reitera sus alegaciones de violación del artículo 12 del Pacto. El derecho a la salud no puede 
entenderse solamente como derecho de una persona a estar sano, sino que los Estados partes tienen la 
obligación positiva de garantizar condiciones sanas en el trabajo en virtud de artículo 12 del Pacto926. En el 
presente caso, a través de PETROECUADOR, el Estado parte incumplió sus obligaciones de garantizar el 
derecho del autor al disfrute del más alto nivel posible de salud. El autor reitera que, como resultado de la 
falta de condiciones adecuadas y seguras de trabajo en PETROECUADOR, en la actualidad tiene Parkinson 
e hipoacusia927. El autor añade que el Estado parte no fue efectivo en la ayuda al tratamiento de su 

                                                                                                                                                                                                 
‘bonificación por retiro voluntario’, no se trata de una sanción, pues aquí predomina la voluntad del trabajador de retirarse de su 
trabajo y del empleador, de entregar un beneficio económico al trabajador que voluntariamente se separa del trabajo para hacerse 
acreedor a la bonificación pactada”.  
923 Artículo 326 de la Constitución: “En caso de duda sobre el alcance de disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en 
materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable a las personas trabajadoras”. 
924 El autor se refiere a la observación general núm. 14 (2000) sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud. 
925 El autor se refiere a la observación general núm. 18 (2006) sobre el derecho al trabajo.  
926 El autor se refiere a la observación general núm. 14. 
927 Mediante certificado médico emitido el 12 de noviembre del 2013, el autor fue diagnosticado con Parkinson con una 
discapacidad de 65 %, y con hipoacusia bilateral con una discapacidad de 70 % el 29 de noviembre de 2007. 
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enfermedad debido a que acudió al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, pero al no tener el 
medicamento correspondiente al tratamiento que requiere, se vio obligado a acudir a proveedores privados. 
Información adicional presentada por las partes 

Estado parte 
6.1.- El 3 de marzo de 2017, el Estado parte presentó observaciones adicionales y reiteró sus observaciones 
sobre la admisibilidad y el fondo de la comunicación. Resalta que los comentarios del autor no presentan 
información nueva de la que se desprenda una violación de sus derechos reconocidos en el Pacto. 
6.2.- La acción extraordinaria de protección del autor ante la Corte Constitucional no estuvo dirigida a 
cuestionar una violación a su derecho a recibir indemnizaciones o compensaciones de índole laboral en sí o 
una vulneración a su derecho a la salud derivada de las condiciones de trabajo, sino a una presunta 
transgresión a las garantías del derecho al debido proceso emanadas del fallo de casación. Por tanto, el autor 
demandó ante la justicia ordinaria la presunta vulneración de su derecho a percibir una bonificación laboral 
derivada de un contrato colectivo de trabajo, a través de un proceso jurisdiccional laboral, que era el único 
mecanismo idóneo y efectivo para tal fin, finalizando con una sentencia de casación que no acogió sus 
pretensiones jurídicas. De ninguna forma la acción extraordinaria de protección se constituía en un recurso 
adicional o una cuarta instancia para resolver acerca de esas presuntas violaciones de tipo laboral, pues no 
corresponde a la naturaleza jurídica de esta acción. 
6.3.- El Estado parte resalta que la casación es un recurso extraordinario por el que se pide se deje sin efecto 
una sentencia dictada por cuanto la misma adolece de un error sustancial en la aplicación o interpretación de 
una norma jurídica, que el artículo 2 de la Ley de Casación, vigente en el momento de los hechos, establecía 
que este recurso procedía contra “las sentencias y autos que pongan fin a los procesos de conocimiento, 
dictados por las cortes superiores (ahora cortes provinciales), por los tribunales distritales de lo fiscal y de lo 
contencioso administrativo (ahora tribunales distritales de lo contencioso tributario y contencioso 
administrativo)”, y que la posibilidad de interponer este recurso en materia de litigios laborales, se encontraba 
determinada en el artículo 613 del Código del Trabajo, vigente a la época de los hechos. Agrega que el 
recurso de casación tiene como objetivo que se reforme el fallo recurrido y se dicte otro en su lugar, situación 
que deja sin valor jurídico de ninguna especie la totalidad de la sentencia subida en casación, tal como si 
nunca se la hubiera dictado. Por tanto, la casación es el último recurso a ser empleado dentro de un proceso 
de tipo laboral antes de que la sentencia adquiera la característica de cosa juzgada, en consecuencia, el 
recurso de casación pone fin al proceso laboral. 
6.4.- El Estado parte reitera sus observaciones sobre la acción extraordinaria de protección y su alcance 
(véase el párrafo 4.3) y resalta que la Corte Constitucional ha señalado que la acción extraordinaria de 
protección no es una instancia adicional, tampoco puede ser confundida con un recurso adicional y menos 
aún puede entrar a revisar un proceso de valoración probatoria cuando la decisión objeto de la acción 
extraordinaria de protección provenga de la justicia ordinaria928. 
6.5.- Con relación al artículo 3, párr. 1, del Protocolo Facultativo, el Estado parte señala que el autor no agotó 
los recursos internos respecto a sus alegaciones sobre las supuestas precarias condiciones de trabajo y su 
derecho a la salud. En el momento en que las observaciones del Estado parte fueron presentadas al Comité, 
el autor no había interpuesto ninguna acción administrativa o judicial en contra de su exempleador o del 
seguro social en relación a la presunta vulneración al derecho a la salud por las inadecuadas condiciones de 
trabajo a las que habría estado sometido, como denuncias ante la inspectoría del trabajo o la presentación de 
demandas laborales para el pago de indemnizaciones por enfermedad profesional. 
6.6.- El Estado parte reitera que de acuerdo a la jurisprudencia ecuatoriana, el desahucio y la separación 
voluntaria constituyen dos figuras jurídicas de naturaleza distinta y que, en el caso del autor la Corte Nacional 
de Justicia determinó que existe una clara diferenciación entre la figura del desahucio y la separación 
voluntaria, pues mientras el desahucio se constituye en un procedimiento legal de “aviso” de terminación de 
contrato de trabajo, la “separación voluntaria” se consagra como un “beneficio” económico contractual, al que 
puede acogerse el trabajador para hacerse beneficiario de la contribución creada para este efecto, cuyos 
trámites inician en dos campos diferentes: el uno administrativo, ante el inspector del trabajo y, el otro, 
convencional, directo entre el trabajador y el empleador. Por tanto, ninguna persona puede beneficiarse dos 
veces por un mismo acto, o pretender acogerse a un doble derecho que ni la ley ni la contratación colectiva 
ha establecido. A este respecto, el Estado parte señala que, en el marco de procesos judiciales similares, la 
Corte Nacional de Justicia aplicó el mismo criterio constituyéndose en precedente jurisprudencial obligatorio. 
A este respecto el Estado parte sostiene que corresponde exclusivamente a sus autoridades judiciales 

                                                           
928 Corte Constitucional, sentencias núms. 0048-08-EP y 022-10-SEP. 
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interpretar y determinar el alcance de dichas figuras jurídicas al momento de resolver una controversia 
sometida a su conocimiento. […] 
B. Consideraciones del Comité sobre la admisibilidad 
[…] 8.2.- El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que el Comité no tiene competencia ratione 
temporis para examinar la presente comunicación, toda vez que los hechos que dieron origen a las 
violaciones alegadas ocurrieron en octubre de 2007, antes de la fecha de entrada en vigor del Protocolo 
Facultativo para el Ecuador, es decir del 5 de mayo de 2013; y que las decisiones judiciales posteriores a esta 
fecha no pueden ser tomadas en cuenta a efectos de determinar la competencia ratione temporis del Comité. 
8.3.- El Comité recuerda que de acuerdo al artículo 3, párr. 2, apdo. b), del Protocolo Facultativo el Comité 
debe declara toda comunicación inadmisible si se refiere a hechos sucedidos antes de la fecha de entrada en 
vigor del Protocolo Facultativo para el Estado parte interesado, “salvo que esos hechos hayan continuado 
después de esa fecha”, y su jurisprudencia, según la cual, las decisiones judiciales o administrativas de las 
autoridades nacionales también son consideradas parte de “los hechos” con arreglo al artículo 3, párr. 2, 
apdo. b), del Protocolo Facultativo, cuando son el resultado de procesos relacionados directamente con los 
eventos iniciales, actos u omisiones, que dieron origen a la violación; y siempre que puedan reparar la 
violación alegada, de acuerdo a la ley aplicable en aquel momento. Cuando estos procesos ocurren después 
de que el Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte concernido, el requisito establecido en el 
artículo 3, párr. 2, apdo. b), no es obstáculo para declarar una comunicación admisible929. Por tanto, el Comité 
debe determinar si la sentencia de la Corte Constitucional de 9 de abril de 2014, que desestimó la acción 
extraordinaria de protección del autor, cumple con estos criterios. 
8.4.- El Estado parte sostiene que la sentencia relevante para determinar la competencia de Comité es la 
acordada por la Corte Nacional de Justicia el 30 de mayo de 2011, que puso fin al proceso judicial en materia 
laboral; que la sentencia de la Corte Constitucional de 9 de abril de 2014 no debe ser tomada en cuanta 
debido a que la acción extraordinaria de protección no es una instancia adicional o de revisión de la justicia 
ordinaria laboral; y que la acción del autor no estuvo dirigida a cuestionar una violación a su derecho al 
trabajo, a recibir indemnizaciones o compensaciones de índole laboral en sí o una vulneración a su derecho a 
la salud derivada de las condiciones de trabajo. 
8.5.- No obstante que la acción extraordinaria de protección del autor solo alegó presuntas vulneraciones al 
derecho al debido proceso y al derecho a la tutela judicial efectiva, el Comité observa que la misma buscaba 
que se declare la falta de motivación de la sentencia de casación de la Corte Nacional de Justicia con relación 
a los criterios por los que concluyó que el autor no tenía derecho a la bonificación establecida en el contrato 
colectivo , y que además Corte Nacional de Justicia es la única instancia judicial que desestimó la demanda 
laboral del autor. Así pues, en las particulares circunstancias del presente caso, este proceso constituyó una 
oportunidad para que la Corte Constitucional reparase las supuestas violaciones de los derechos 
fundamentales del autor relacionados con la presente comunicación930. Por tanto, el Comité considera que la 
comunicación cumple con el requisito de admisibilidad establecido en el artículo 3, párr. 2, apdo. b), del 
Protocolo Facultativo. 
8.6.- El Comité toma nota de las observaciones del Estado parte de que la comunicación, presentada al 
Comité el 24 de abril de 2015 es inadmisible en virtud del artículo 3, párr. 2, apdo. a), del Protocolo 
Facultativo, toda vez que no fue presentada dentro del plazo de un año después de agotados los recursos 
internos. El Estado parte sostiene que la sentencia relevante para determinar la admisibilidad de la 
comunicación es la acordada por la Corte Nacional de Justicia el 30 de mayo de 2011, con la que se puso fin 
a la demanda en materia laboral. 
8.7.- El Comité considera que a efectos del artículo 3, párr. 2, apdo. a), del Protocolo Facultativo los “recursos 
internos” son todos aquellos recursos de la jurisdicción interna, ordinarios y extraordinarios, presentados por 
la supuesta víctima o sus representantes en relación directa con los eventos iniciales que dieron origen a la 
supuesta violación, y que prima facie puedan ser razonablemente considerados como efectivos para reparar 
las violaciones del Pacto alegadas. En el presente caso, por las consideraciones expuestas anteriormente 
(véase el párrafo 8.5), el Comité considera que los recursos internos se agotaron con la sentencia de la Corte 
Constitucional de 9 de abril de 2014, que fue notificada al autor el 24 de abril de 2014. Por tanto, el Comité 

                                                           
929 Comunicación núm. 14 /2016, párr. 9.8. 
930 El Comité nota que de acuerdo al artículo 94 de la Constitución del Estado parte, la acción extraordinaria de protección procede 
contra sentencias o autos definitivos en los que se hayan violado por acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución y 
que el artículo 63 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional dispone que la Corte Constitucional 
determinará si en la sentencia se han violado derechos constitucionales del accionante y si declara la violación, ordenará la 
reparación integral al afectado. 
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considera que la presente comunicación fue presentada dentro del plazo establecido por el artículo 3, párr. 2, 
apdo. a), del Protocolo Facultativo. 
8.8.- Con relación al requisito de admisibilidad establecido en el artículo 3, párr. 1, del Protocolo Facultativo, el 
Comité toma nota del argumento del Estado parte de que el autor no ha presentado ningún recurso disponible 
en la jurisdicción interna respecto a los hechos que presuntamente le habrían ocasionado un daño a su salud, 
debido a las condiciones de trabajo en las que prestó sus servicios a PETROECUADOR; que de acuerdo al 
reglamento del seguro general de riesgos del trabajo el autor debía comunicar su situación de enfermedad 
profesional al seguro social; y que, además podía iniciar acciones administrativas o judiciales en contra de su 
exempleador o del seguro social, como denuncias ante la inspectoría del trabajo o la presentación de 
demandas laborales para el pago de indemnizaciones por enfermedad profesional. El Comité también toma 
nota de las alegaciones del autor de que en virtud del principio de interdependencia de derechos debe 
entenderse que agotó los recursos internos en relación a sus alegaciones al derecho a la salud, toda vez que 
entre otras cosas un componente del derecho del trabajo son las garantías de condiciones de higiene y 
seguridad de los trabajadores. El Comité observa, sin embargo, que el autor no ha refutado de una manera 
convincente que los recursos internos mencionados por el Estado parte no hubieran sido efectivos para 
remediar las violaciones alegadas. Por tanto, el Comité considera que el autor no agotó todos los recursos 
disponibles en la jurisdicción interna y que esta parte de su comunicación es inadmisible con arreglo al 
artículo 3, párr. 1, del Protocolo Facultativo. 
8.9.- El Comité toma nota de las alegaciones del autor de que la decisión de PETROECUADOR de negarle la 
bonificación establecida en la cláusula 14 del contrato colectivo, para trabajadores que se separaban 
voluntaria de la empresa, conjuntamente con las decisiones de los tribunales que desestimaron sus recursos 
judiciales, constituyeron una violación de sus derechos en virtud de los artículos 6 y 7 del Pacto. El Comité 
también toma nota de las observaciones del Estado parte de que estas alegaciones son manifiestamente 
infundadas, no demuestran una violación a los derechos del Pacto, y que las mismas pretenden que el 
Comité actúe como una cuarta instancia. 
8.10.- En el presente caso, el Comité observa que las alegaciones del autor fundamentalmente cuestionan los 
criterios establecidos por la Corte Nacional de Justicia en su sentencia de 30 de mayo de 2011, por los que 
determinó que no le correspondía al autor el pago de la bonificación establecida en el contrato colectivo. En 
particular, cuestionan las diferencias en el ordenamiento jurídico del Estado parte entre las figuras jurídicas 
del desahucio laboral y la separación voluntaria, y sus consecuencias respecto a las bonificaciones a las que 
tienen derecho los trabajadores, criterio que, de acuerdo al Estado parte, es precedente jurisprudencial 
obligatorio (véanse los párrafos 2.9 y 6.6). El Comité considera que, en las particulares circunstancias de este 
caso, estas alegaciones, tal como fueron presentadas por el autor, plantean cuestiones relativas a la 
interpretación de la legislación nacional por las autoridades judiciales. A este respecto, el Comité recuerda su 
jurisprudencia, según la cual su labor al examinar una comunicación, se circunscribe a analizar si los hechos 
descritos en la comunicación, incluida la aplicación de la legislación nacional, revelan una violación por el 
Estado parte de los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el Pacto; y que incumbe en 
primer lugar a los tribunales de los Estados partes evaluar los hechos y las pruebas en cada caso particular, 
así como interpretar la legislación relevante. El Comité solo está llamado a pronunciarse sobre la evaluación 
probatoria o la interpretación del derecho interno aplicado al caso en cuestión cuando esta fuera 
manifiestamente arbitrarias o equivaliera a una denegación de justicia, y conllevara la violación de un derecho 
reconocido en el Pacto931. En esta perspectiva, corresponde principalmente al autor de la comunicación 
proveer al Comité con la información y documentación suficientes que puedan demostrar que uno de los 
supuestos anteriores concurre en su caso. El Comité ha examinado los materiales presentados por el autor, 
incluidas las decisiones de la Corte Nacional de Justicia y la Corte Constitucional de 30 de mayo de 2011 y 9 
de abril de 2014, respectivamente, y considera que dichos documentos no muestran que el caso del autor 
adoleciese de tales defectos. Así pues, el Comité estima que no le corresponde interpretar el ordenamiento 
jurídico del Estado parte y determinar si el autor tenía derecho a las bonificaciones establecidas a través de 
las figuras jurídicas del desahucio laboral y la separación voluntaria. Por lo tanto, el Comité considera que el 
autor no ha fundamentado suficientemente sus alegaciones con relación a los artículos 6 y 7 del Pacto y que 
son inadmisibles con arreglo al artículo 3, párr. 2, apdo. e), del Protocolo Facultativo. 
C. Conclusión 
9.- Tomando en consideración toda la información proporcionada, el Comité, actuando en virtud del Protocolo 
Facultativo, dictamina que la comunicación es inadmisible. 
10.- Por lo tanto, el Comité decide: 
                                                           
931 Véase comunicaciones núms. 1/2013, López Rodríguez c. España, dictamen adoptado el 4 de marzo de 2016, párr. 12; y 
2/2014, I. D. G. c. España, dictamen adoptado el 17 de junio de 2015, párr. 13.1. 
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a) Que las alegaciones con relación al daño a su salud debido a las condiciones de trabajo en 
PETROECUADOR son inadmisibles de conformidad con el artículo 3, párr. 1, del Protocolo Facultativo; 

b) Que las alegaciones con relación a la denegación de la contribución especial secundaria (bonificación 
en virtud del sexto contrato colectivo de trabajo) son inadmisibles de conformidad con el artículo 3, párr. 2, 
apdo. e), del Protocolo Facultativo; 

c) Que la comunicación es inadmisible de conformidad con el artículo 3, párrs. 1 y 2, apdo. e) del Protocolo 
Facultativo; 

d) Que, en virtud del artículo 9, párr. 1, del Protocolo Facultativo, el presente dictamen será transmitido al 
autor de la comunicación y al Estado parte. 

Práctica 140: caso Martínez Fernández c. España932 

1.1 El autor de la comunicación es Baltasar Salvador Martínez Fernández933, de nacionalidad española. El 
autor sostiene que fue víctima de una violación de los derechos que le asisten en virtud del artículo 11 del 
Pacto por el Estado parte. El Protocolo Facultativo entró en vigor para España el 5 de mayo de 2013. El autor 
está representado por abogado.  
1.2 En el presente dictamen el Comité resume en primer lugar la información y los alegatos presentados 
por las partes, sin reflejar las opiniones del Comité, y seguidamente examina las cuestiones de admisibilidad. 
A. Resumen de la información y alegatos de las partes 

Los hechos expuestos por el autor 
2.1 G.G. contrató un préstamo hipotecario con un banco privado (Banco Popular Español SA) con el 
objetivo de comprar un bien inmueble que constituyera su lugar de residencia. 
2.2 El 8 de octubre de 2007, la compañía inmobiliaria Proyectos de Desarrollos Activos SL, que se había 
fusionado con el banco, inició una ejecución hipotecaria ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 43 de 
Barcelona. El 11 de octubre de 2007, el Juzgado admitió la solicitud de ejecución hipotecaria y se practicaron 
las diligencias de requerimiento de pago. Por decreto de 1 de octubre de 2013, el Juzgado adjudicó la 
propiedad del bien inmueble a la compañía Proyectos de Desarrollos Activos SL por el precio de 178.500 
euros. 
2.3 El 1 de julio de 2014, tras un intento fallido de desalojar a los ocupantes del bien inmueble, el Juzgado 
núm. 43 ordenó que se practicara nuevamente la diligencia de lanzamiento de las personas que ocupaban el 
inmueble. El 24 de julio de 2014, tras dos intentos frustrados, las fuerzas de seguridad desalojaron a G.G. 
junto con su hija. 
2.4 El 1 de agosto de 2014, el autor ocupó, sin título legal o autorización, la vivienda de la que su exsuegra, 
G.G., había sido desalojada por impago de hipoteca. 
2.5 El 19 de abril de 2016, el Juzgado de Primera Instancia núm. 20 de Barcelona condenó al autor a la 
pena de multa de tres meses por el delito leve de usurpación, fijando una cuota diaria de 3 euros y 
requiriendo al autor abandonar el bien inmueble en un plazo máximo de 15 días, bajo apercibimiento de que 
en caso contrario sería desalojado por las fuerzas de seguridad. El autor recurrió esta decisión ante el 
Tribunal Provincial de Barcelona, que rechazó el recurso el 11 de julio de 2016. 
2.6 Una vez que la decisión quedó firme, la compañía inmobiliaria Proyectos de Desarrollos Activos SL, 
propietaria de la vivienda, solicitó al Juzgado núm. 20 ordenar el lanzamiento del autor. Por solicitud del 
Juzgado, la policía informó que el bien se encontraba ocupado en ese momento por G.G. El 24 de octubre de 
2016, Proyectos de Desarrollos Activos SL solicitó el lanzamiento sin más demora del autor y de G.G. con la 
asistencia de un grupo antidisturbios de los Mossos d’Esquadra (fuerzas policiales). En esta solicitud, la 
compañía inmobiliaria alegó que los autores estaban burlando las decisiones adoptadas por el Juzgado núm. 
20, turnándose para ocupar la vivienda.  
2.7 El 7 de noviembre de 2016, el Juzgado núm. 20 admitió la solicitud de la compañía inmobiliaria y 
estableció que, aunque en un principio no se apreciaran indicios para imputar a G.G. de un delito leve de 

                                                           
932 Comunicación 19/2016 (caso Baltasar Salvador Martínez Fernández c. España). Decisión de 8 de octubre de 2018. Doc. 
E/C.12/64/D/19/2016, 14 de noviembre de 2018, 6 p. 
933 La comunicación inicial fue presentada a nombre del autor y de G.G., exsuegra del autor. Posteriormente, los autores requirieron 
retirar todas las alegaciones relacionadas con G.G., ya que habían perdido objeto al haberse admitido el recurso de revisión 
interpuesto por la autora. 



591 
 

usurpación, el autor y ella se turnaban para la ocupación de la vivienda. Por tanto, el Juzgado ordenó el 
lanzamiento de las personas que se encontraran ocupando la vivienda salvo que en el momento de 
practicarse la diligencia pudieran acreditar un título legal de ocupación.  
2.8 El 15 de noviembre 2016, el autor y G.G. presentaron un recurso de reforma contra el auto del Juzgado 
núm. 20. Dicho recurso no tenía efecto suspensivo. Hasta la fecha de la presentación de la comunicación, el 
lanzamiento no se había llevado a cabo. 
2.9 El 13 de enero de 2017, el Juzgado núm. 20 atendió al recurso de reforma y reformó el auto de 7 de 
noviembre de 2016 por no poder este ordenar el desalojo de G.G. sin encontrarse ella personada en la causa. 
2.10 El autor considera que ha agotado todos los recursos internos disponibles. En este sentido, alega que 
el recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional no constituye un remedio efectivo para proteger el 
derecho a una vivienda adecuada, puesto que este no es un derecho fundamental protegido por la 
Constitución del Estado parte.  

La denuncia 
3.1 El autor alega que el Estado parte violó sus derechos protegidos por el artículo 11 del Pacto porque la 
decisión del Juzgado núm. 20 condenándole por usurpación de acuerdo con el artículo 245.2 del Código 
Penal está acompañada con una orden de lanzamiento que el autor considera como forzoso, ilegal y 
arbitrario, ya que no cumple con los requisitos de protección procesal expuestos en la observación general 4 
(1991) sobre el derecho a una vivienda adecuada y en el párrafo 15 de la observación general núm. 7 (1997) 
sobre el derecho a una vivienda adecuada: los desalojos forzosos934.  
3.2 En este sentido, el autor alega que la definición del delito de usurpación del artículo 245.2 del Código 
Penal se refiere al “que ocupare, sin autorización debida, un inmueble, vivienda o edificio ajenos que no 
constituyan morada, o se mantuviere en ellos contra la voluntad de su titular”, mientras que, en su caso, el 
inmueble constituía su vivienda o morada. El autor considera que su interpretación es la única compatible con 
los derechos fundamentales protegidos por la Constitución del Estado parte y el artículo 11 del Pacto, pero 
reconoce que la interpretación hegemónica utilizada por las autoridades judiciales del Estado parte consiste 
en considerar que el término “morada” se refiere al uso que le diera al inmueble la persona con título legal de 
posesión.  

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
4.1 El 2 de junio de 2017, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la admisibilidad y el fondo de 
la comunicación. Considera que la comunicación es inadmisible por falta de agotamiento de los recursos 
internos y por ser manifiestamente infundada. Según el Estado parte, el autor alega vulneración de la tutela 
judicial efectiva y vulneración del principio de tipicidad penal al argumentar una motivación arbitraria del 
Juzgado núm. 20. Tanto la tutela judicial efectiva935 como el principio de legalidad penal936 se encuentran 
amparados por los artículos 24 y 25 de la Constitución. Sus vulneraciones pueden ser objeto de un incidente 
de nulidad de actuaciones ante el mismo tribunal (en este caso la Audiencia Provincial de Barcelona) y 
posteriormente de un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. 
4.2 El Estado parte también resalta que las alegaciones del autor sobre la arbitrariedad de la decisión 
judicial se resumen a considerar que el tipo penal de usurpación ha sido interpretado de forma errónea. En 
ese sentido, el Estado parte recuerda que la observación general núm. 7 del Comité en su párrafo 15 
enumera las garantías procesales que recoge el Pacto en casos de desalojo, y que el autor no ha alegado la 
violación de ninguna de esas garantías por la administración española. 
4.3 De forma subsidiaria, el Estado parte considera que la comunicación debe ser desestimada en cuanto 
al fondo por no revelar ninguna vulneración del artículo 11 del Pacto. Recuerda que, de las garantías 
                                                           
934 El párrafo 15 de la observación general núm. 7 estipula lo siguiente: “Aunque la debida protección procesal y el proceso con las 
debidas garantías son aspectos esenciales de todos los derechos humanos, tienen especial pertinencia para la cuestión de los 
desalojos forzosos que guarda relación directa con muchos de los derechos reconocidos en los pactos internacionales de derechos 
humanos. El Comité considera que entre las garantías procesales que se deberían aplicar en el contexto de los desalojos forzosos 
figuran: a) una auténtica oportunidad de consultar a las personas afectadas; b) un plazo suficiente y razonable de notificación a 
todas las personas afectadas con antelación a la fecha prevista para el desalojo; c) facilitar a todos los interesados, en un plazo 
razonable, información relativa a los desalojos previstos y, en su caso, a los fines a que se destinan las tierras o las viviendas; d) la 
presencia de funcionarios del gobierno o sus representantes en el desalojo, especialmente cuando éste afecte a grupos de 
personas; e) identificación exacta de todas las personas que efectúen el desalojo; f) no efectuar desalojos cuando haga muy mal 
tiempo o de noche, salvo que las personas afectadas den su consentimiento; g) ofrecer recursos jurídicos; y h) ofrecer asistencia 
jurídica siempre que sea posible a las personas que necesiten pedir reparación a los tribunales”. 
935 Sentencia del Tribunal Constitucional 30/2017 de 27 de febrero de 2017, FJ 4.  
936 Sentencia del Tribunal Constitucional 150/2015 de 6 de julio de 2015, FJ 2. 
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estipuladas en el párrafo 15 de la observación general núm. 7, solo la obligación de ofrecer recursos jurídicos 
podría considerarse como alegada por el autor. Sin embargo, tanto los recursos presentados por el autor, 
como la existencia de otros recursos que no usó (incidente de nulidad y recurso de amparo), demuestran que 
no hubo infracción de esta garantía en el presente caso.  
4.4 Por último, el Estado parte considera que la interpretación que el autor pretende dar al artículo 245.2 
del Código Penal, al considerar que la expresión “morada” se refiere al que ocupa el inmueble, es ilógica. En 
realidad, la expresión se refiere al carácter del inmueble respecto al ofendido y no al ofensor. De ese modo, el 
Código Penal diferencia el tipo delictivo de usurpación, en que se ocupa un inmueble que no es la vivienda 
del ofendido, del de allanamiento de morada, castigado por una pena mayor, cuando el inmueble ocupado 
constituyera la morada del ofendido. 

Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte sobre  la admisibilidad y el fondo 
5.1 Mediante carta de 22 de junio de 2017, el autor presentó sus comentarios a las observaciones del 
Estado parte.  
5.2 En relación con la falta de agotamiento de recursos internos, el autor recuerda que el Tribunal 
Constitucional puede recibir denuncias de violaciones de los derechos fundamentales entre los que se 
encuentra el derecho a la tutela efectiva. No obstante, no se trata de un tribunal de casación encargado de 
velar por la legalidad de las decisiones adoptadas por la administración de la justicia. Lo que el Tribunal 
Constitucional enjuicia respecto al derecho a la tutela judicial efectiva es que la administración de justicia, con 
independencia de su acierto o desacierto a la hora de interpretar y aplicar la ley, realice su función de juzgar y 
por tanto sus decisiones no sean arbitrarias sino fundamentadas. Para presentar un recurso de amparo por 
vulneración de la tutela judicial efectiva, se debe haber presentado un recurso de nulidad de actuaciones en 
virtud del artículo 238 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Según este artículo, para que un acto procesal 
sea nulo, no basta con que una norma se haya aplicado mal o se haya infringido, sino que es necesario que 
no se haya aplicado. El autor aclara que en su comunicación no se alegó que la resolución judicial fuera 
irracional, sino que su interpretación era tan válida como la del Estado parte, la cual era incompatible con el 
Pacto y la Constitución. 
5.3 El autor reconoce que no es cometido del Tribunal Constitucional o del Comité el encontrar la 
interpretación correcta del Código Penal español. Por ello, la cuestión que plantea al Comité es de saber si, 
de las dos interpretaciones posibles del artículo 245.2 del Código Penal, la que elige y aplica la administración 
de justicia es compatible con el artículo 11 del Pacto. 
5.4 En lo que concierne a la alegación del Estado parte según la cual ninguna de las garantías protegidas 
en el párrafo 15 de la observación general núm. 7 ha sido vulnerada, el autor afirma que esta lista no es 
exhaustiva y que la comunicación no se refiere únicamente a una vulneración de la observación general 
núm. 7 sino del artículo 11 del Pacto. 
5.5 El autor añade que la política de vivienda aplicada en el Estado parte no ha tenido como finalidad la de 
satisfacer el derecho a una vivienda adecuada, sino que, por el contrario, ha contribuido al aumento de los 
precios. En tal contexto, la ocupación de viviendas inhabitadas se ha convertido en la única vía de escape 
para los ciudadanos que han visto vulnerado su derecho a una vivienda adecuada. Por ello mismo, el Estado 
parte ha criminalizado esta ocupación para uso de vivienda, a pesar de que una interpretación del 
artículo 245.2 del Código Penal más acorde con el Pacto no criminalizaría tal ocupación. 
B. Consideraciones del Comité sobre la admisibilidad 
6.1 Antes de examinar cualquier reclamación formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de 
conformidad con el Protocolo Facultativo, si el caso es admisible. 
6.2 El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que la comunicación es inadmisible en virtud 
de lo establecido en el artículo 3, párrafo 1, del Protocolo Facultativo ya que, mientras alega una vulneración 
de la tutela judicial efectiva y vulneración del principio de tipicidad penal al argumentar una motivación 
arbitraria del juzgado, el autor no presentó un incidente de nulidad de actuaciones, ni un recurso de amparo 
ante el Tribunal Constitucional. El Comité también toma nota del argumento del autor de que el Tribunal 
Constitucional no tiene como función velar por la legalidad de las decisiones adoptadas por la administración 
de la justicia y que, para presentar un recurso de amparo por vulneración de la tutela judicial efectiva, es 
necesario haber presentado un recurso de nulidad de actuaciones. De la misma manera, el Comité nota que 
de acuerdo con el artículo 238 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, para que un acto procesal sea nulo, no 
basta con que una norma se haya aplicado mal o se haya infringido, sino que es necesario que no se haya 
aplicado.  
6.3 El Comité también nota que, según el autor, la cuestión no es que la resolución judicial adoptada por el 
Juzgado núm. 20 fuera irracional, sino que su interpretación era incompatible con el Pacto y la Constitución 
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del Estado parte. El Comité nota igualmente que las alegaciones del autor se encuentran estrechamente 
ligadas con el derecho a una vivienda adecuada y que dicho derecho no es recurrible mediante un recurso de 
amparo. Por tanto, el Comité considera que el autor agotó todos los recursos disponibles en la jurisdicción 
interna y que su comunicación es admisible con arreglo al artículo 3, párr. 1, del Protocolo Facultativo.  
6.4 Por lo que se refiere a las alegaciones del autor según las cuales su condena por usurpación es ilegal y 
arbitraria ya que corresponde a una interpretación del artículo 245.2 del Código Penal que es incompatible 
con los derechos fundamentales protegidos por la Constitución del Estado parte y el artículo 11 del Pacto, el 
Comité toma nota de las observaciones del Estado parte de que estas alegaciones son manifiestamente 
infundadas y no demuestran una violación de los derechos del Pacto. El Comité también nota que las 
alegaciones del autor fundamentalmente cuestionan la interpretación de la legislación nacional utilizada por el 
Juzgado núm. 20 y por la Audiencia Provincial, en particular para determinar si existe una excepción en la 
definición del delito de usurpación en virtud de la cual una persona no podría ser condenada por tal delito si 
ocupa un inmueble con el objetivo de que constituya su vivienda. A este respecto, el Comité recuerda su 
jurisprudencia, según la cual su labor al examinar una comunicación se circunscribe a analizar si los hechos 
descritos, incluida la aplicación de la legislación nacional, revelan una violación por el Estado parte de los 
derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el Pacto, y que incumbe en primer lugar a los 
tribunales de los Estados partes evaluar los hechos y las pruebas en cada caso particular, así como 
interpretar la legislación relevante937. El Comité solo está llamado a pronunciarse sobre la evaluación 
probatoria o la interpretación del derecho interno aplicado al caso en cuestión cuando esta conllevara la 
violación de un derecho reconocido en el Pacto938. En esta perspectiva, corresponde principalmente al autor 
de la comunicación proveer al Comité con la información y documentación suficientes que puedan demostrar 
que uno de los supuestos anteriores concurre en su caso. El Comité ha examinado los materiales 
presentados por el autor, incluidas las decisiones del Juzgado núm. 20 y de la Audiencia Provincial de 19 de 
abril de 2016 y de 11 de julio de 2016 respectivamente, y considera que no muestran que la sentencia 
condenatoria adoleciese de tales defectos.  
6.5 Podría considerarse que en realidad el autor no cuestiona un error de interpretación de la ley nacional 
por los jueces del Estado parte, lo cual, como ya se explicó, escapa a la competencia del Comité, sino que el 
autor considera que el artículo 11 del Pacto fue violado porque el Estado parte lo sancionó con el delito de 
usurpación por haber ocupado un inmueble para usarlo como vivienda, sin importar si los jueces interpretaron 
o no adecuadamente el ordenamiento legal. Pero para que esa petición pudiera ser estudiada por el Comité 
sería necesario que el autor mostrara en concreto que su condena por el delito de usurpación afectó en 
alguna forma su derecho a la vivienda. Sin embargo, el autor no cumplió con esa mínima exigencia sino que 
se limitó a señalar que no debía haber sido condenado por usurpación. En vista de lo anterior, el Comité 
estima que no le corresponde interpretar el ordenamiento jurídico del Estado parte y determinar si el autor 
debía ser condenado por un delito de usurpación. Por lo tanto, el Comité considera que el autor no ha 
fundamentado suficientemente sus alegaciones con relación al artículo 11 del Pacto y que estas son 
inadmisibles con arreglo al artículo 3, párrafo 2, apartado e), del Protocolo Facultativo. 
C. Conclusión 
7. Tomando en consideración toda la información proporcionada, el Comité, actuando en virtud del 
Protocolo Facultativo, dictamina que la comunicación es inadmisible de conformidad con el artículo 3, 
párrafo 2, apartado e), del Protocolo Facultativo. 
8. Por lo tanto, el Comité decide que en virtud del artículo 9, párrafo 1, del Protocolo Facultativo, el 
presente dictamen será transmitido al autor de la comunicación y al Estado parte. 

                                                           
937 López Rodríguez c. España (E/C.12/57/D/1/2013), párr. 12; I. D. G. c. España (E/C.12/55/D/2/2014), párr. 13.1; y Arellano 
Medina c. Ecuador (E/C.12/63/D/7/2015), párr. 8.10.  
938 Ibid. 
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Práctica 141: caso Makinen y Fernández c. España 939 

1.1 Los autores de la comunicación, presentada el 15 de septiembre de 2015, son Irma Elisabeth Makinen 
Pankka y Teófilo Fernández Pérez, ciudadanos españoles, nacidos el 7 de agosto de 1945 y el 16 de marzo 
1940, respectivamente. Los autores sostienen que han sido víctimas de una violación de los artículos 2 y 11 
del Pacto por parte de España. El Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 5 de mayo de 
2013. Los autores están representados por abogado. 
1.2 El 1 de diciembre de 2015, el Comité registró la comunicación solicitando al Estado parte tomar 
medidas cautelares para evitar el desahucio de los autores mientras el caso esté siendo examinado por el 
Comité. El 19 de julio de 2016, el Comité decidió levantar la solicitud de medidas cautelares. 
1.3 En el presente dictamen el Comité resume en primer lugar la información y los alegatos presentados 
por las partes, sin reflejar las opiniones del Comité y seguidamente examina las cuestiones de admisibilidad. 
A. Resumen de la información y alegatos de las partes 

Los hechos expuestos por los autores 
2.1 Los autores viven en un apartamento en Málaga desde 1996. El 29 de enero de 2007, el Sr. Fernández 
Pérez firmó con una empresa privada un contrato privado de compraventa de un apartamento en un edificio 
en construcción en Málaga. El precio de compra fue de 343.470 euros y el acuerdo se basó en las 
características expuestas en el folleto que anunciaba el edificio. El autor pagó 87.694 euros por adelantado, 
en espera de la finalización de la construcción del edificio. Los autores afirman que el autor compró la 
propiedad para su hija y que la autora no participó en esta transacción y no tuvo conocimiento de ella. 
2.2 Durante la construcción, el autor se apercibió de que existían cambios sustanciales en la parte 
delantera del edificio y que su fachada final sería muy diferente a la mostrada en el folleto del edificio. 
Estando en desacuerdo con este cambio, el 20 de junio de 2008, se dirigió a la compañía, a través de su 
agente inmobiliario, solicitando la rescisión del contrato y el reembolso de los montos pagados hasta ese 
momento. Los autores afirman que la compañía no respondió a esta solicitud y que un año más tarde se le 
pidió que firmara la escritura de compraventa. 
2.3 El 26 de abril de 2010, la empresa presentó una demanda contra el autor ante el Juzgado de Primera 
Instancia núm. 18 de Málaga solicitando el cumplimiento del contrato firmado el 29 de enero de 2007, y el 
pago del monto total de la compra más el 10 % anual de interés de demora. Dentro de este proceso, el Sr. 
Fernández Pérez también presentó una demanda reconvencional contra la empresa por incumplimiento del 
contrato inicial. 
2.4 El 22 de diciembre de 2010, el Juzgado núm. 18 desestimó la demanda del Sr. Fernández Pérez y le 
ordenó cumplir con el contrato del 29 de enero de 2007. El tribunal declaró que, aunque se habían realizado 
algunos cambios en la fachada del edificio, estos se introdujeron por razones técnicas relacionadas con la 
seguridad, el mantenimiento del edificio y la eficiencia energética. Estos cambios debían considerarse como 
una mejora de la propiedad y no afectaron ni el apartamento comprado ni su precio. El tribunal otorgó al autor 
un plazo de dos meses para pagar 255.776 euros más el 10 % de intereses de demora. 
2.5 El autor apeló esta decisión ante la Audiencia Provincial de Málaga. El 15 de febrero de 2013, la 
Audiencia Provincial rechazó la apelación afirmando que las principales alegaciones del recurrente se 
basaban en objeciones de razones estéticas en lugar de sustanciales, y que no eran suficientes para la 
terminación del contrato. 
2.6 El 17 de junio de 2013, el autor presentó un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. El autor 
alegó una violación del derecho a la tutela judicial efectiva recogido en el artículo 24.1 de la Constitución del 
Estado parte. 
2.7 El 29 de octubre de 2013, el Juzgado núm. 18 ordenó al autor cumplir con su obligación contractual y 
pagar 380.088,15 euros (principal) y 114.000 euros (intereses). Se registró un embargo preventivo contra las 
propiedades de los autores, incluido el apartamento familiar donde viven desde 1996. 
2.8 El 12 de febrero de 2014, la autora presentó un recurso ante el Juzgado núm. 18 oponiéndose al auto 
de ejecución de fecha 29 de octubre de 2013. La autora afirmó que la deuda del autor con la entidad privada 
debía ser declarada deuda individual de exclusiva responsabilidad del autor y no afectar a los bienes 
gananciales. El 6 de marzo de 2014, el Juzgado núm. 18 desestimó la solicitud de la autora. La autora apeló 
                                                           
939 Comunicación 9/2015 (caso Irma Elisabeth Makinen Pankka y Teófilo Fernández Pérez c. España). Decisión de 1 de marzo de 
2019. Doc. E/C.12/65/D/9/2015, 25 de marzo de 2019, 7 p. 
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esta decisión ante la Audiencia Provincial de Málaga. A la luz de la apelación, se suspendió la ejecución de la 
orden del Juzgado núm. 18. 
2.9 El 17 de marzo de 2014, el Tribunal Constitucional, de conformidad con el artículo 241.1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, declaró inadmisible la solicitud del autor por falta de agotamiento de los recursos 
judiciales previos, al no haber presentado un incidente de nulidad de actuaciones previamente a presentar el 
recurso de amparo. Los autores afirman que la decisión del Tribunal Constitucional fue contraria a la 
jurisprudencia previa sobre el agotamiento de recursos judiciales del propio Tribunal, de acuerdo con su 
sentencia de 19 de diciembre de 2013. 
2.10 El 26 de marzo de 2014, el autor presentó una demanda ante el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos denunciando una violación de sus derechos en virtud del artículo 6, párrafo 1, del Convenio para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (Convenio Europeo de Derechos 
Humanos) (derecho a un juicio justo). 
2.11 Posteriormente, los autores y la empresa demandante presentaron demandas ante el Juzgado núm. 
18. El 16 de febrero de 2015, el Juzgado núm. 18 ordenó continuar con la ejecución de su decisión de 6 de 
marzo de 2014. 
2.12 El 2 de abril de 2015, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos declaró que la solicitud era 
inadmisible ya que no cumplía con los requisitos establecidos en los artículos 34 y 35 del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos. 
2.13 El 15 de septiembre de 2015, la Audiencia Provincial de Málaga desestimó el recurso de apelación de 
la autora. A solicitud del Juzgado núm. 18, el 28 de octubre de 2015, la compañía proporcionó la 
documentación relativa a los registros y el precio de la propiedad y solicitó al tribunal que fijara fecha para la 
subasta. Los autores sostienen que no existe recurso interno alguno para detener su desalojo forzoso y la 
subasta de su casa que es inminente. 

La denuncia 
3.1 Los autores denuncian violación de sus derechos en virtud de los artículos 2 y 11 del Pacto. A pesar de 
que la autora, esposa del autor, no participó en la compra de la propiedad en cuestión y de que no era parte 
en el proceso principal en relación con la validez del contrato, se le notificó que la vivienda familiar estaba 
sujeta a un procedimiento de ejecución judicial y que podía ser subastada. Los autores afirman que existe 
efectivamente un alto riesgo de que la vivienda familiar sea subastada pues el valor actual de la vivienda en 
disputa es mucho más bajo ahora que en el momento en el que el autor firmó el contrato. Además, el contrato 
incluía cláusulas abusivas imponiendo un 10 % anual de interés de mora. Los autores sostienen que, de 
acuerdo con la legislación española, una propiedad adquirida por un cónyuge se convierte en parte de la 
comunidad de bienes de los cónyuges, y la carga de una propiedad común, como la deuda en virtud de una 
compra, debe ser aceptada por los dos cónyuges para que vincule a ambos. 
3.2 De acuerdo con el artículo 561.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dentro de un proceso de ejecución 
el recurso de apelación contra la orden de subasta judicial no suspende su ejecución. Por tanto, los autores 
afirman que la subasta de su residencia habitual es inminente y puede realizarse en cualquier momento. 
Puesto que el procedimiento de ejecución no contempla garantías judiciales suficientes, ello constituye una 
violación del artículo 11 del Pacto. 
3.3 Los autores se refieren al artículo 2 del Pacto y a la observaciones generales núms. 4 y 7940 del Comité 
y sostienen que la legislación del Estado parte debe garantizar salvaguardias contra los desalojos forzosos. 
En la práctica, los procedimientos de ejecución hipotecaria no respetan el principio de igualdad de armas, ya 
que un recurso de apelación contra una orden que puede resultar en desalojo forzoso no puede referirse a la 
existencia de cláusulas abusivas de los contratos de hipoteca y no suspende su ejecución941. Los autores 
hacen notar que, aunque el Estado parte modificó la legislación pertinente sobre los procedimientos de 
ejecución hipotecaria en 2013, la legislación vigente no prevé una protección efectiva del derecho a la 
vivienda contra cláusulas abusivas de contratos de hipotecas. La disposición transitoria cuarta de la Ley 
1/2013 de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y 
alquiler social estableció que en los procesos de ejecución en curso en la fecha de entrada en vigor de la Ley 
(15 de mayo de 2013), las partes ejecutadas tendrían un plazo de un mes para presentar una solicitud 
                                                           
940 Observación general núm. 4 (1991) sobre el derecho a una vivienda adecuada, párr. 18, y observación general núm. 7 (1997) 
sobre el derecho a una vivienda adecuada: los desalojos forzosos, párr. 8. 
941 Véase la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, Juan Carlos Sánchez Morcillo y María del Carmen Abril García 
c. Banco Bilbao Vizcaya Argentaria SA (C-169/14) de 17 de julio de 2014, párr. 50, que consideró que no existían modalidades 
procesales suficientes en el ordenamiento jurídico aplicable para lograr el cese de aplicación de una cláusula abusiva en un 
documento auténtico de constitución de hipoteca. 
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extraordinaria que objetara la ejecución basada en la existencia de nuevos motivos de oposición, y que ese 
plazo de un mes, comenzaría a contar desde el día siguiente a la entrada en vigor de la Ley.  
3.4 En el caso de los autores, en un primer momento tras el recurso de la autora, el Juzgado núm. 18 de 
Málaga suspendió la ejecución pero, el 16 de febrero de 2015, tras la demanda del autor, decidió retomarla. 
3.5 La autora ha sido privada de su derecho al debido proceso puesto que ni fue parte en el contrato de 
compraventa, ni se le citó a la firma de la escritura, ni fue parte en el proceso declarativo posterior, pero se 
ejecuta su vivienda, de la que podría ser desalojada. Los autores consideran que en su caso los 
consumidores se ven obligados a pagar un precio desorbitante, más intereses y costas a la empresa 
promotora, lo que conllevaría la pérdida de las dos viviendas de los autores. 

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad  
4.1 El 21 de enero de 2016, el Estado parte presentó sus alegaciones sobre la admisibilidad de la 
comunicación. 
4.2 En primer lugar, el Estado parte sostiene que la violación del artículo 11 solo puede alegarse respecto 
de la autora, pero no del autor, pues solo ella era parte en el recurso a la orden del Juzgado núm. 18 en 
relación con la subasta de la propiedad conjunta de la pareja que fue desestimado el 6 de marzo de 2014. 
Además, en su oposición, la autora está criticando un régimen económico matrimonial de gananciales en el 
que ella entró voluntariamente y que no es obligatorio en la legislación española. 
4.3 El Estado parte considera que la comunicación constituye un abuso del derecho a presentar una 
comunicación, en violación del artículo 3, párrafo 2, apartado f), del Protocolo Facultativo. Señala que las 
propiedades comunes embargadas son dos viviendas registradas como núms. 5489 y 3700/B en el Registro 
de la Propiedad de Málaga. Sin embargo, el documento del padrón municipal de Málaga proporcionado por 
los autores indica que residen en una dirección diferente. 
4.4 El Estado parte sostiene que los autores no han agotado los recursos internos porque su comunicación 
se refiere a dos series de procesos judiciales separados con diferentes partes interesadas. La primera serie 
de procesos consiste en el proceso declarativo relativo al incumplimiento del contrato del autor, que concluyó 
con la sentencia en primera instancia que condenaba al autor al pago de la deuda. No se menciona a la 
autora como parte perjudicada o incluso interesada durante este proceso, ni durante las apelaciones 
presentadas por el autor ante el Tribunal Constitucional y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. El 
Estado parte sostiene que el autor solo ha agotado los recursos internos en esta serie de procesos, que se 
basaron en la presunta violación de su derecho a la tutela judicial efectiva. La segunda serie de 
procedimientos se refiere a la ejecución de títulos judiciales. Para el Estado parte este proceso está 
completamente separado del declarativo y se inició mediante la demanda de la empresa acreedora. Estos 
procesos ejecutan la sentencia previa embargando dos de las propiedades comunes de los autores, que se 
encontraban en régimen de gananciales. Dentro de este proceso de ejecución existe una pieza separada en 
la que la autora se opone al embargo de bienes comunes al cuestionar la naturaleza de la deuda. Y es en 
esta pieza, en la que se dicta el auto al que los autores imputan una violación del artículo 11. El Estado parte 
considera que esta vía no fue agotada, y que en todo caso solo la autora formó parte del proceso impugnado. 
En consecuencia, sostiene que la violación del artículo 11 fue invocada solo en este proceso, solo en relación 
con la autora, y que no se han agotado los recursos internos de esta vía. 
4.5 El Estado parte destaca que no ha existido embargo alguno de la vivienda habitual de los autores, que 
en los recursos internos solo se han alegado violaciones a la tutela judicial efectiva, y solo respecto del autor, 
y que la autora no ha agotado todos los recursos internos. 
4.6 El Estado parte considera que la comunicación es incompatible con las disposiciones del Pacto, es 
manifiestamente infundada y constituye un abuso del derecho a presentar una comunicación, pues su origen 
se encuentra en una inversión inmobiliaria, y no en la compra de una vivienda habitual, y no ha existido 
embargo alguno contra la vivienda de los autores.  

Comentarios de los autores sobre las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
5.1 Mediante carta de 9 de marzo de 2016, los autores presentan sus comentarios sobre la admisibilidad 
de la comunicación. Respecto a la observación del Estado parte de que la comunicación es manifiestamente 
infundada, los autores sostienen que la autora alega una aplicación judicial errónea del régimen de 
gananciales. Los autores citan los artículos 1362 y 1377 del Código Civil, que establecen que se requiere el 
consentimiento de ambos cónyuges para llevar a cabo actos de disposición a título oneroso sobre bienes 
gananciales. Sostienen que, de acuerdo con el Código Civil, una propiedad comprada por el autor para su 
hija, sin el consentimiento de su esposa, no puede conllevar el embargo de bienes gananciales. Por lo tanto, 
la autora no debe estar sujeta a la ejecución de una sentencia que resulte de un proceso declarativo del que 
no formó parte, en relación con una compra para la que no había dado su consentimiento. 
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5.2 Los autores cuestionan la afirmación del Estado parte de que han abusado del derecho a presentar una 
comunicación porque su residencia principal no está sujeta a embargo. Los autores hacen notar que las 
propiedades núms. 5489 y 3700/B, que el Estado parte identificó como sujetos a embargo, se valoraron en 
116.276 y 111.720 euros. Su valor acumulado no cubre por tanto ni la mitad de la cantidad especificada por la 
orden de ejecución, que fue de 380.088 euros más 114.000 euros de interés. Por lo tanto, si continúa el 
proceso de ejecución judicial, serán desalojados de su residencia principal (aunque todavía no se indique en 
el embargo), ya que la ejecución judicial se relacionó con la totalidad de los activos del autor, máxime cuando 
los autores deben respetar el precio fijado en el momento de la compra, durante la burbuja inmobiliaria, más 
el 10 % de intereses de demora, y sin embargo sus bienes son tasados en un momento de crisis del sector 
inmobiliario.  
5.3 Los autores argumentan que solo hay un conjunto de procesos judiciales involucrados en su caso: el 
proceso declarativo y su posterior ejecución. Reconocen que las partes interesadas en el proceso y la 
ejecución son diferentes, lo cual es un motivo de su comunicación: las consecuencias que tiene sobre la 
autora la sentencia declarativa en relación con el incumplimiento del contrato por parte del autor. Los autores 
recuerdan que han agotado los recursos internos respecto a la sentencia declarativa. En lo que respecta al 
agotamiento de los recursos internos por la violación del artículo 11, los autores reiteran que, como los 
procesos de desahucios en España no permiten la suspensión de la ejecución durante el proceso de 
apelación, no son un recurso efectivo. Además, argumentan que la violación del artículo 11 ocurre en la 
ejecución del proceso declarativo también con respecto al autor, no solo en el procedimiento de objeción de la 
autora. Por lo tanto, se aplica a ambos. 
5.4 En lo que respecta a la afirmación del Estado parte de que la comunicación es incompatible con las 
disposiciones del Pacto porque el autor es un inversionista, no un consumidor, los autores enfatizan que el 
autor compró la vivienda para su hija. Por tanto, se trataba de una compra individual en nombre del autor para 
fines residenciales, no una inversión destinada a aumentar la riqueza de la pareja como parte de su 
patrimonio conjunto. 

Observaciones del Estado parte sobre el fondo 
6.1 Mediante nota verbal de 31 de mayo de 2016, el Estado parte presentó sus observaciones sobre el 
fondo de la comunicación alegando que no existe violación del Pacto. 
6.2 Hace notar que el autor realizó una inversión inmobiliaria a través de dinero ganancial, y que la deuda 
se considera por tanto ganancial, es decir, común a ambos cónyuges.  
6.3 El Estado parte considera que una posible vulneración del Pacto se produciría si, ante un hipotético 
desalojo, no contaran los autores con los recursos y la protección legal requerida por el artículo 11 del Pacto y 
las observaciones generales núms. 4 y 7. El artículo 541 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, bajo el epígrafe 
“Ejecución en bienes gananciales” estipula la notificación al cónyuge no deudor cuando proceda la ejecución 
de deudas contraídas por el otro cónyuge sobre bienes gananciales del matrimonio. Contra esta decisión 
existe la posibilidad de presentar un recurso de oposición. El cónyuge del ejecutado puede oponerse tanto por 
considerar que la deuda no es ganancial como por las mismas causas de forma y fondo que correspondan al 
ejecutado. Si bien los autores hacen referencia a la sentencia C-169/14 del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, esta hace referencia a que el sistema español de ejecución hipotecaria no permitía al ejecutado 
oponerse a cuestiones de fondo, es decir, al carácter abusivo de cláusulas de la hipoteca constituida en 
documento público. Esta jurisprudencia no se aplica al caso presente, puesto que no se trata de una 
ejecución judicial por impago de una deuda, sobre bienes gananciales, ante la cual la autora ha tenido la 
posibilidad de alegar cuestiones de fondo. El Estado parte concluye que existen mecanismos de protección 
jurídica conformes al Pacto contra el desalojo en el caso de los autores. 
6.4 El Estado parte recuerda que, hasta la fecha de la nota verbal, constaban dos bienes embargados, de 
los cuales ninguno correspondía al domicilio habitual de los autores. Considera por tanto manifiesto que no 
existe violación del derecho de los autores a una vivienda adecuada. 

Comentarios de los autores sobre el fondo 
7.1 El 24 de abril de 2017, los autores presentaron sus comentarios sobre el fondo de la comunicación. Los 
autores alegan que el riesgo de que su domicilio familiar sea embargado es real, pues el proceso judicial 
sigue su curso y, al tratarse de una ejecución judicial, todos los bienes de los autores pueden ser 
embargados. Además, los autores alegan que, aun perdiendo sus dos viviendas, su compra no quedará 
saldada pues la compra se formalizó por un precio muy superior al del mercado actual. El precio contractual 
sigue siendo respetado como valor de la deuda, y sin embargo sus bienes están siendo tasados con respecto 
al precio actual del mercado. 
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7.2 Además, la autora no fue parte del contrato ni del proceso declarativo, creándole indefensión. Los 
autores apuntan al contraste que existe entre su desprotección frente a su deuda, y la de la empresa 
acreedora, actualmente en concurso de acreedores, cuyos integrantes cuentan con un sistema de protección 
suficiente como para no verse afectados por las deudas de la empresa.  
7.3 Los autores reiteran que los hechos revelan una violación de su derecho a una vivienda adecuada 
contenido en el artículo 11 del Pacto. 
B. Consideraciones del Comité sobre la admisibilidad 
8.1 Antes de examinar cualquier reclamación formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de 
conformidad con el Protocolo Facultativo, si el caso es admisible. 
8.2 El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que la comunicación es inadmisible en virtud 
de lo establecido en el artículo 3, párr. 1, del Protocolo Facultativo ya que existen dos procedimientos 
separados, el proceso declarativo y el de ejecución de títulos judiciales y solo el autor agotó los recursos 
internos, llegando al Tribunal Constitucional alegando violación a su derecho a la tutela judicial efectiva, 
mientras que la autora no recurrió la sentencia de la Audiencia Provincial sobre la ejecución de títulos 
judiciales. 
8.3 El Comité también nota que los autores argumentan que solo hay un conjunto de procesos judiciales 
involucrados en su caso, habiendo agotado los recursos internos respecto a la sentencia declarativa, y que, 
como los procesos de desahucios en España no permiten la suspensión de la ejecución durante la apelación, 
estas apelaciones no constituyen un recurso efectivo. El Comité nota igualmente de que el autor recurrió la 
sentencia del Juzgado núm. 18 de fecha 22 de diciembre de 2010 llegando hasta el Tribunal Constitucional en 
un recurso por violación del derecho a la tutela judicial efectiva, y que la autora recurrió la ejecución de la 
sentencia, cuya ejecución fue suspendida y retomada el 6 de marzo de 2014, agotando todos los recursos 
efectivos para impedir su ejecución. Por tanto, el Comité considera que los autores agotaron todos los 
recursos disponibles en la jurisdicción interna y que su comunicación es admisible con arreglo al artículo 3, 
párr. 1, del Protocolo Facultativo.  
8.4 El Comité toma nota de las alegaciones de los autores según las cuales se habrían violado sus 
derechos en virtud de los artículos 2 y 11 del Pacto ya que la autora no pudo ser parte en el proceso principal 
en relación con la validez del contrato y que existe un alto riesgo de que la vivienda familiar sea subastada. A 
este respecto, el Comité toma nota de las observaciones del Estado parte de que la comunicación es 
manifiestamente infundada pues su origen se encuentra en una inversión inmobiliaria, no en la compra de una 
vivienda habitual, y que no ha existido embargo alguno contra la vivienda de los autores. El Comité también 
toma nota de que el Juzgado núm. 18 de Málaga ha procedido al embargo preventivo de dos de las 
propiedades de los autores, pero que el embargo no ha afectado su vivienda principal y los autores no han 
acreditado que exista un riesgo inminente de que esa propiedad sea embargada, de que se proceda a su 
desalojo forzoso, y de que, en consecuencia, su derecho a la vivienda pueda verse afectado. Los autores no 
mostraron realmente que si continúa el proceso de ejecución judicial en su contra serían ineluctablemente 
desalojados de su residencia principal, que ni siquiera ha sido embargada. Los hechos aducidos en la 
comunicación deberían, como mínimo, permitir al Comité valorar si ponen de manifiesto una violación del 
Pacto942. Teniendo en cuenta que el proceso judicial al que se refieren los autores no ha afectado su vivienda 
y que estos no han acreditado haberse visto privados de su derecho a una vivienda adecuada o que este 
derecho se encuentre realmente amenazado, el Comité considera que la comunicación no está 
suficientemente fundamentada a efectos de la admisibilidad y que es inadmisible con arreglo al artículo 3, 
párr. 2, apdo. e), del Protocolo Facultativo. 
C. Conclusión 
9. Tomando en consideración toda la información proporcionada, el Comité, actuando en virtud del 
Protocolo Facultativo, dictamina que la comunicación es inadmisible de conformidad con el artículo 3, párr. 2, 
apdo. e), del Protocolo Facultativo. 
10. Por lo tanto, el Comité decide que en virtud del artículo 9, párr. 1, del Protocolo Facultativo, el presente 
dictamen será transmitido al autor de la comunicación y al Estado parte. 
 

                                                           
942 Véase Martins Coelho c. Portugal (E/C.12/61/D/21/2017), párr. 4.3. 
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C. Dictámenes sobre el fondo 

Práctica 142: caso I.D.G. c. España943 

1.1  La autora de la comunicación es la Sra. I.D.G., de nacionalidad española, nacida el 28 de junio de 
1965. La autora sostiene que fue víctima de violación de los derechos que le asisten en virtud del artículo 11, 
así como del artículo 2, párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ( de 
ahora en adelante el Pacto) por el Estado parte944. La autora está representada por abogado. 
1.2  En el presente dictamen el Comité primeramente resume la información y los alegatos presentados por 
las partes; seguidamente examina las cuestiones de admisibilidad y fondo planteados en la comunicación; y 
finalmente establece sus conclusiones y recomendaciones. 

A. Resumen de la información y alegatos de las partes 
Los hechos expuestos por la autora 

2.1 La autora vive en la ciudad de Madrid. El 15 de junio de 2007, la autora adquirió una vivienda utilizando 
la mayor parte de sus ahorros y mediante un préstamo bancario con garantía hipotecaria. De acuerdo a la 
autora la vivienda se encuentra tasada a efectos de subasta en la cantidad de 742.890,68 euros.   
2.2  Como consecuencia de la grave crisis económica del Estado parte y de sus circunstancias 
personales945, la autora no pagó varias cuotas del préstamo hipotecario, por un importe de 11.000,00 euros 
aproximadamente. Alega que el banco (la entidad acreedora) no estuvo dispuesto a negociación alguna.  
2.3  La entidad acreedora procedió a liquidar la totalidad del préstamo e instó un procedimiento especial de 
ejecución de bienes hipotecados ante el Juzgado de primera instancia No. 31 de Madrid (el Juzgado No. 31), 
con el objeto de subastar la vivienda. El 21 de junio de 2012, el Juzgado admitió a trámite la ejecución 
hipotecaria por 381.153,66 euros de principal, 5.725,8 euros de intereses ordinarios y 856,77 euros de 
intereses de mora.   
2.4  Por orden del Juzgado, el 6, 27 y 28 de septiembre de 2012 el Servicio Común de  Actos de 
Comunicación y Ejecución de Madrid intentó notificar a la autora la demanda y el auto y decreto de admisión 
a trámite en la dirección del inmueble hipotecado, fijado por la autora en la escritura de constitución del 
préstamo. Sin embargo, el notificador no encontró a la autora. En la tercera ocasión el notificador consignó la 
anotación “nadie responde ni abre a las reiteradas llamadas efectuadas al domicilio designado de el/los 
interesado/a/s” y agregó   “tras comprobar que consta en los buzones el nombre de la deudora accede al 
edificio y tocó el timbre de la puerta del relleno, pero no abre nadie. El conserje dice que lleva poco tiempo 
trabajando pero la interesada está en la lista de vecinos y no la conoce pues él está hasta las 18 horas946” 
(sic). Finalmente,  el 4 de octubre de 2012 a las 21h24 nuevamente se intentó notificar a la autora sin éxito. 
La autora alega que no se encontraba en su vivienda cuando se realizaron las diligencias de notificación. 
2.5  El 30 de octubre de 2012, el Juzgado No. 31 acordó la publicación de un edicto en el tablón de 
anuncios del Juzgado para llevar  a efecto la diligencia de notificación del auto y decreto de admisión. La 
autora alega que la publicación del edicto se realizó sin ninguna publicidad exterior, anuncio en medio oficial o 
publicación en el boletín oficial. Ella señala que al no encontrarle en su residencia habitual, el Juzgado debió 
proceder a notificarle dejando la demanda con el portero, quien se encontraba presente en el inmueble al 
momento de la notificación el 6 y 28 de septiembre de 2012,  o con un vecino. En consecuencia, el Juzgado 
No. 31 no le notificó el inicio del procedimiento de ejecución hipotecaria, de manera que ella pudiera asumir 
su defensa. 
2.6  El 11 de febrero de 2013, el Juzgado No. 31 ordenó convocar la subasta de la vivienda hipotecada. El 1 
y 21 de marzo de 2013, el Servicio Común de Actos de Comunicación y Ejecución de Madrid procedió a 
notificar a la autora sobre la subasta del inmueble a la dirección del inmueble hipotecado, con resultado 
negativo. En la segunda ocasión, el notificador consignó  la anotación: “se deja aviso para recoger en la 
                                                           
943 Comunicación Nº 2/2014 (I.D.G. c. España). Dictamen aprobado por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
el 17 de junio de 2015. Doc. E/C.12/55/D/2/2014 (VERSION AVANZADA SIN EDITAR), 17 de junio de 2015, 17 p. 
944 El Protocolo entró en vigor para el Estado parte el 5 de mayo de 2013.  
945 La autora aporta como prueba sus declaraciones de la renta (para personas físicas) de los ejercicios 2011 y 2012, en que figura 
como total de ingresos computables 4.406,00 y 22.741,86 euros, respectivamente.   
946 Las copias de las diligencias del Servicio Común de Actos de Comunicación y Ejecución de Madrid de fechas 6, 27 y 28 de 
septiembre de 2012, aportadas por la autora, corroboran sus alegaciones.  
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oficina hasta el 5/4/13”947. Finalmente, el 4 de abril de 2013, la autora, por medio de apoderado, recogió la 
notificación. La autora alega que sólo en este momento tomó conocimiento del procedimiento de ejecución 
hipotecaria y de la subasta de su vivienda.   
2.7  El 10 o 11 de abril de 2013, la autora presentó un recurso de reposición ante el Juzgado No. 31 contra 
su diligencia de ordenación de 11 de febrero de 2013, y solicitó la nulidad de esta resolución y de todo el 
proceso de ejecución hipotecaria hasta el momento previo al emplazamiento, toda vez que no había sido 
notificada de la demanda en los domicilios que estaban en conocimiento de la entidad acreedora, como  como 
el domicilio de un familiar y la dirección de su centro laboral, en violación inter alia del derecho a la defensa y 
a la tutela judicial efectiva. La autora alegó que con arreglo a los artículos 156 y 164 de la LEC, y la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, la notificación por edicto sólo podía ser 
utilizada después de agotar todos los medios de notificación personales y de intentar localizar al demandado 
en otros domicilios.  
2.8  El 23 de abril de 2013, el Juzgado No. 31 desestimó el recurso de reposición de la autora. En su 
resolución, el Juzgado señaló que el requerimiento de pago judicial debía ser realizado en el domicilio 
acordado por las partes, ya sea el inicial o el designado posteriormente de acuerdo al artículo 683 de la LEC. 
De acuerdo al Juzgado, “tras la reforma del artículo 686(3) de la LEC, [seguidamente se] pasa directamente a 
la notificación edictal como especialidad del procedimiento sumario judicial de ejecución hipotecaria”, sin que 
sea necesario reiterar el requerimiento de pago judicial al domicilio del centro laboral u otros análogos del 
demandado.  En el caso de la autora, el Juzgado señaló que el Servicio Común de Actos de Comunicación y 
Ejecución de Madrid había intentado notificarla válidamente en tres oportunidades, dos de ellas en horas de la 
tarde como sugirió el conserje de la finca.  Por otra parte, el Juzgado señaló que carecía de competencia para 
declarar la nulidad de la diligencia de ordenación  de 11 de febrero de 2013, de conformidad con los artículos 
5 y 562(2) de LEC y 455 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  
2.9  El 23 de mayo de 2013, la autora interpuso un recurso de amparo constitucional ante el Tribunal 
Constitucional y alegó que la resolución del Juzgado No. 31, que desestimó su recurso de reposición, había 
vulnerado sus derechos a la defensa y a la tutela judicial efectiva reconocidos por los artículos 24 y 25 de la 
Constitución del Estado parte; y que no seguía la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. La autora sostuvo 
que el Juzgado No. 31 no le notificó la demanda de ejecución hipotecaria, ni el auto de admisión a trámite ni 
ninguna otra comunicación anterior a la orden de subasta, y que el Juzgado no agotó todo los medios 
disponibles para practicar la diligencia de notificación personal, con arreglo a los artículos 155, 156 y 683 de 
la LEC.    
2.10 El 16 de octubre de 2013, el Tribunal Constitucional inadmitió el recurso presentado por la autora 
debido a “la manifiesta inexistencia de violación de un derecho fundamental tutelable en amparo”, de 
conformidad con los artículos 44.1 y 50.1.a) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.  

La denuncia 
3.1 La autora alega que el Estado parte violó su derecho a una vivienda adecuada en virtud del artículo 11, 
párrafo 1 del Pacto.  
3.2  La autora resalta que su caso toma lugar en una situación de grave crisis social en el Estado parte, 
habiéndose llevado a cabo más de 400,000 desahucios y ejecuciones hipotecarias desde 2007 hasta el 
momento de la presentación de la comunicación ante el Comité.  
3.3  La autora alega que a la luz de los derechos que le asisten en el Pacto, las autoridades judiciales 
deben asegurarse que las notificaciones judiciales se practiquen de forma efectiva. Sin embargo, en su caso 
ante los intentos fallidos de notificarle personalmente en su vivienda, el Juzgado No. 31 procedió 
directamente a la notificación por edictos, omitiendo  otras formas o medios de notificación establecidos por la 
propia LEC.  Como resultado de la falta de diligencia del Juzgado, no se le notificó la demanda de ejecución 
hipotecaria interpuesta por la entidad acreedora, ni el auto de admisión a trámite ni ninguna otra 
comunicación anterior a la orden de subasta. La autora alega  que en la práctica, la falta de notificación le 
impidió responder judicialmente la demanda y proteger su derecho a la vivienda ante los tribunales, ya que 
sólo tomó conocimiento de la existencia del proceso cuando el Juzgado ordenó la subasta de su vivienda. 
Como resultado de la falta de una efectiva y oportuna tutela judicial, la autora alega que vive en una situación 
de indefensión, incertidumbre y zozobra, lo que ha afectado seriamente su salud.      
3.4  De acuerdo a la autora, la falta de acceso efectivo a los tribunales del Estado parte, le impidieron 
cuestionar judicialmente el carácter abusivo de las cláusulas contractuales948, y oponerse por ejemplo a la 
forma en que los intereses que le tocaba pagar fueron calculados por la entidad acreedora.  
                                                           
947 Las copias de las diligencias del Servicio Común de Actos de Comunicación y Ejecución de Madrid de fechas 1 y 21 de marzo 
de 2013, aportadas por la autora, corroboran sus alegaciones.  
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3.5  La autora alega que la legislación que regula los procesos de ejecución hipotecaria no protege 
adecuadamente el derecho de los personas a ejercer adecuadamente la defensa legal de sus viviendas. 
Muchas veces las personas afectadas por estos procesos no tienen conocimiento de la existencia de una 
demanda presentada por los acreedores hasta el momento del lanzamiento o desalojo. Más aún, la 
legislación procesal del Estado parte prohíbe al juez que conoce de este tipo de procesos adoptar medidas 
cautelares que garanticen la plena eficacia de su decisión final por ejemplo ante cláusulas contractuales 
abusivas. A este respecto, refiriéndose al artículo 2, párrafo 1 del Pacto la autora alega que el Estado parte no 
ha adoptado las medidas legislativas adecuadas para lograr la plena efectividad y garantizar el derecho a la 
vivienda establecido en el artículo 11, párrafo 1 del Pacto. 
3.6  Como medidas de reparación, la autora solicita que el Comité requiera al Estado parte retrotraer las 
actuaciones judiciales de la ejecución hipotecaria de su vivienda al momento inicial de la notificación de la 
demanda, de forma que se garantice efectivamente su derecho a la vivienda y se le permita la defensa de su 
derecho ente los tribunales ordinarios; o alternativamente, abone  a la autora 250,000.00 euros como 
indemnización por los daños morales sufridos.  Por otra parte, solicita que el Estado parte adopte las medidas 
legislativas pertinentes para garantizar los derechos establecidos en el Pacto. 

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y fondo 
4.1  El 13 de octubre de 2014, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la admisibilidad y fondo de 
la comunicación.  El relación a los hechos de la comunicación, el Estado parte sostiene que ante el Comité la 
autora alega que la vivienda en cuestión constituye su vivienda habitual. Sin embargo, en el recurso de 
reposición que interpuso ante el Juzgado el 10 de abril de 2013 alegó que el órgano jurisdiccional debió 
notificarle no sólo en el domicilio de la vivienda hipotecada, fijado por ella misma en la escritura pública de 
constitución del préstamo, sino en otro domicilio familiar o en su defecto, en su domicilio laboral, que según 
ella también eran conocidos por la entidad acreedora. 
4.2   El Estado parte señala que en el auto de admisión a trámite de la ejecución hipotecaria del 21 de junio 
de 2012, el Juzgado No. 31 informó a la deudora de que podía oponerse a la ejecución por las causas 
mencionadas en el artículo 695 de la LEC.  Este procedimiento no impide al deudor ejecutado acudir al 
proceso judicial ordinario no sumario para dirimir cuestiones relativas a la defensa de sus derechos e 
intereses. Agrega que el Tribunal Constitucional concluyó que el procedimiento de ejecución hipotecaria y 
más precisamente los artículos 695 y 698 de la LEC no afectan el derecho a la tutela judicial efectiva, en 
relación con la igualdad de partes en el proceso, y con el derecho a una vivienda digna y adecuada, toda vez 
que la resolución que recae en este procedimiento no produce efectos de cosa juzgada y siempre está abierta 
la vía del procedimiento ordinario949.  
4.3  El Estado parte señala que el auto del Juzgado No. 31 se notificó en el domicilio que la autora indicó en 
la escritura pública de constitución del préstamo con garantía hipotecaria. De acuerdo a los artículos 682, 683 
y 686 de la LEC el requerimiento de pago, acto que inicia el procedimiento de ejecución hipotecaria, y las 
notificaciones se realizan en el domicilio que fija voluntariamente el deudor hipotecario. Por tanto, los 
requerimientos y notificaciones no se llevan a cabo en una dirección arbitrariamente elegida por el acreedor o 
por la autoridad judicial. Este marco es imprescindible para dotar al proceso de una mínima operatividad, ya 
que sería inviable que se impusiera al acreedor la carga de averiguación del domicilio del deudor.  
4.4  De acuerdo al Estado parte, sólo  después de varios intentos de notificación a la autora, el Juzgado No. 
31 decidió realizar la notificación de la ejecución hipotecaria mediante edictos, con arreglo al apartado tercero 
del artículo 686 de la LEC. La notificación por edictos es acorde con las exigencias del derecho a la tutela 
judicial efectiva. Una vez practicada por edictos la notificación del proceso de ejecución hipotecaria, de 
conformidad con el artículo 691 de la LEC, se procedió a convocar la subasta del bien hipotecado mediante 
diligencia de ordenación de 11 de febrero de 2013, la misma que fue finalmente recogida por el apoderado de 
la autora el 4 de abril de 2013, después de dos intentos de notificación sin éxito a la dirección fijada por ella.  
4.5 El Estado parte señala que la autora sólo presentó un recurso de reposición contra la diligencia de 11 
de febrero de 2013 mediante la cual el Juzgado convocó la subasta de la vivienda hipotecada, y que este 
recurso es adecuado para enjuiciar la legalidad del acto en cuestión, pero no para anularlo por vulneración de 
derechos fundamentales. Añade que la autora no instó un incidente de nulidad de actuaciones, cauce 
procesal idóneo para la anulación de los actos procesales que afecten derechos fundamentales, razón por la 
cual, posteriormente el Tribunal Constitucional no tuvo ocasión de valorar si el acto de notificación mediante 

                                                                                                                                                                                                 
948 La autora se refiere a la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea-TJUE (Sala Primera), en el asunto C-415/11, 
Mohamed Aziz y Caixa d’Estalvis de Catalunya, Tarragona I Manresa (Catalunyacaixa), 14 de marzo de 2013.  
949 El Estado parte se refiere al auto del Tribunal Constitucional TC 112/2011, de 19 de julio.   
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publicación de edictos había vulnerado algún derecho fundamental, y en consecuencia, si dicho acto podía 
ser anulado directamente por el órgano jurisdiccional. 
4.6  El Estado parte señala que el objeto de la comunicación, respecto del que la autora agotó los recursos 
internos, es la supuesta indebida notificación del proceso de ejecución hipotecaria; y que no es posible 
extenderlo a otras cuestiones o circunstancias relacionadas con este proceso o la ejecución hipotecaria.  
4.7  El Estado parte informa que a la fecha de presentación de sus observaciones no se había producido 
ningún desalojo, ejecución o subasta de la vivienda hipotecada, en el que se encontraba viviendo la autora; y 
que la autora presentó al Juzgado No. 31 una solicitud  de suspensión del procedimiento de subasta 
invocando la nulidad de determinadas cláusulas del contrato de préstamo con garantía hipotecaria. El 4 de 
octubre de 2013, el Juzgado acordó la estimación parcial de este incidente, teniendo por no puesta la cláusula 
sexta del contrato (“intereses de demora”).  
4.8  Con el fin de asegurar la efectividad del derecho establecido en el artículo 11, párrafo 1 del Pacto, el 
Estado parte promulgó la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores 
hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social; así como el Real Decreto Ley 27/2012, de 15 de 
noviembre, de medidas urgentes para reforzar la protección de los deudores hipotecarios. Por otra parte, el 
Estado parte considera que el procedimiento de ejecución hipotecaria regulado por la LEC respeta 
escrupulosamente las exigencias derivadas del derecho a la tutela judicial efectiva.  En particular, destaca 
que corresponde al deudor fijar un domicilio a efectos de notificaciones; que este domicilio puede ser 
modificado en cualquier momento por el deudor; que prevé varios intentos de notificación personal  y sólo en 
el caso excepcional en el que ésta no sea posible, se permite la notificación por edictos; que permite acudir 
en cualquier momento a un procedimiento plenario para que los deudores puedan invocar cualquier cuestión 
en relación con la defensa de sus derecho e intereses; que permite suspender el procedimiento y solicitar la 
nulidad de cláusulas abusivas del contrato de préstamos con garantía hipotecaria; y que en cualquier 
momento del proceso el interesado puede plantear un incidente de nulidad de actuaciones si considera que 
se ha vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva en el curso de la ejecución.  

Comentarios de la autora sobre las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y fondo 
5.1  Mediante correspondencia de 10 de diciembre 2014, la autora presentó sus comentarios a las 
observaciones del Estado parte. La autora niega que ella tenga otro inmueble en propiedad y que ella no viva 
en la residencia en cuestión y aporta documentos para mostrar que la vivienda hipotecada en cuestión es su 
domicilio habitual950 y el lugar donde vive. Señala que a pesar de que el Estado parte tiene acceso a 
diferentes registros públicos y archivos, como el Registro Civil, la Agencia Tributaria, el Padrón Municipal de 
cada Ayuntamiento, entre otros,  cuestiona estos hechos sin aportar ninguna prueba o documentación. 
Agrega que está divorciada, no tiene hijos y vive sola en la vivienda hipotecada y que cuando se refirió a la 
posibilidad de notificarla en una vivienda familiar en el marco de su recurso de reposición se refería a la 
vivienda de su madre, cuyo domicilio era conocido por la entidad acreedora.    
5.2  La autora resalta que su comunicación por violación al artículo 11, párrafo 1 del Pacto se originó en la 
falta de notificación de la demanda y del auto del Juzgado No. 31 que admitió a trámite la ejecución 
hipotecaria de su vivienda, lo que le impidió poder defender su derecho a la vivienda ante los tribunales.  
5.3  De acuerdo a la autora, el artículo 686, párrafo 3, de la LEC sólo permite la notificación mediante 
publicación de edictos cuando previamente no ha sido posible notificar al deudor. Más aún, de acuerdo a las 
normas procesales del Estado parte y a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, en general la notificación 
a través de edictos se realiza únicamente cuando se han agotado todos los medios posibles de notificación 
personal, y cuando al menos se ha dejado un aviso en el buzón de correos del destinatario de la 
notificación951. 
5.4  La autora resalta la diferencia de actuación del Juzgado No. 31 en el momento de notificarla sobre la 
subasta del inmueble hipotecado, en que después de dos intentos de notificación personal sin éxito, se dejó 
un aviso de manera que pudiese tomar efectivo conocimiento de la orden de subasta. 
5.5  La autora alega que los recursos que presentó ante el Juzgado No. 31 eran adecuados e idóneos para 
que el Juzgado examinase la vulneración de sus derechos fundamentales debido a la notificación por edictos, 
y que remediase tal la situación. Alega asimismo que, de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, el incidente de nulidad de actuaciones contra el auto del Juzgado No. 31 por el que se 
                                                           
950 La autora aporta un certificado de inscripción padronal de fecha 14 de noviembre de 2014, expedido por el Ayuntamiento de 
Madrid, y copias del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del Ayuntamiento de Madrid del 2014 y del recibo de la Tasa de 
Basuras del Ayuntamiento de Madrid de 2014, expedidos por la Agencia Tributaria de Madrid, en que se consigna con domicilio de 
la autora  la dirección de la vivienda hipotecada.  
951 La autora se refiere a la sentencia del Tribunal Constitucional No 59/2014 de 5 de mayo, fundamento jurídico cuarto.   
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convocó la subasta al que hace referencia el Estado parte, no era un recurso necesario e idóneo que debía 
agotar antes de presentar el su recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional952.  
5.6  La autora considera que las referencias del Estado parte a la modificación de su ordenamiento jurídico 
para reforzar la protección de los deudores hipotecarios no es aplicable ni relevante en el presente caso. 

Intervención de terceros 
6.1 El artículo 8.1 del Protocolo autoriza que, dentro de las reglas que son propias del trámite del examen 
de las comunicaciones y previa autorización del Comité, terceros puedan intervenir para aportar 
documentación relevante al caso bajo estudio. Esa documentación deberá ser trasmitida a las partes. El 4 de 
febrero de 2015, el Grupo de trabajo sobre comunicaciones, actuando a nombre del Comité, autorizó la 
intervención de la Red Internacional para los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Red-DESC)953 con 
arreglo al artículo 8 del Protocolo y a la regla 14 de su Reglamento Provisional en virtud del Protocolo.  El 26 
de febrero de 2015, el Comité transmitió la intervención de la Red-DESC de 24 de febrero de 2015, al Estado 
parte y a la autora solicitando sus observaciones y comentarios.  
6.2  El interviniente señala que el Estado parte tiene una grave y generalizada situación de riesgo de la 
vivienda en el marco de una recesión económica y un elevado nivel de desempleo, y que entre 2008 y 2010 
se ejecutaron aproximadamente 400,000 hipotecas954. Señala que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
(TJUE) concluyó que la ley española ofrecía una protección “incompleta e insuficiente” a los titulares de 
hipotecas, especialmente en los casos en los que la propiedad hipotecada era la vivienda familiar955.En su 
opinión, las medidas legislativas adoptadas por el Estado parte, como el Real Decreto Ley nro. 6/2012 y la 
Ley 4/2013, son insuficientes para resolver la emergencia social causada por las ejecuciones relacionadas 
con hipotecas, dado que el marco legal español continúa favoreciendo a las entidades financieras en contra 
de los intereses de las personas afectadas. 
6.3  En resguardo de los derechos del Pacto, precisa el interviniente, un desalojo sólo puede proceder en 
circunstancias excepcionales; después de que se hayan evaluado todas las alternativas posibles –incluidas 
otras maneras de pagar la deuda-, en consulta con la comunidad o persona afectada; otorgándose todas las 
debidas garantías procesales, tales como un recurso efectivo y un plazo suficiente y razonable de notificación; 
y asegurándose que el desalojo no dejará a la persona afectada sin vivienda o expuesta a sufrir violaciones 
de otros derechos humanos956.  
6.4  El Estado parte debe proveer la mayor seguridad posible de la tenencia, incluyendo un control judicial 
adecuado. En este sentido, el interviniente señala que resulta imprescindible el control judicial del proceso de 
ejecución hipotecaria, y que corresponde a los acreedores que buscan la ejecución de títulos hipotecarios 
demostrar ante la autoridad judicial por qué podría ser justificable la venta del hogar de una persona, tomando 
en cuenta todas las circunstancias de cada caso957. El órgano judicial debe considerar no solo la legalidad del 
                                                           
952 La autora se refiere a la sentencia del Tribunal Constitucional de 19 de diciembre de 2013, asunto No. 10846/2009.  
953 Los miembros del Red-DESC que participaron en la elaboración de la intervención de terceros son: Center for Economic and 
Social Rights (CESR), Global Initiative for Economic, Social and Cultural Rights (GI-ESCR) y Socio-Economic Rights Institute of 
South Africa (SERI).  
954 El interviniente señala que es una estimación basada en datos parciales publicados por el poder judicial español; y se refiere al 
Consejo General del Poder Judicial, Boletín Información Estadística Nº 31 - Septiembre 2012. “Estimación del incremento de carga 
de los órganos judiciales atribuible a la crisis económica.”, y Consejo General del Poder Judicial. Ejecuciones Hipotecarias 
presentadas al Tribunal Superior de Justicia, Impacto de la crisis en los órganos del poder judicial, Madrid (2013). En: Observatori 
DESC y Plataforma de los afectados por la hipoteca. Emergencia habitacional en el Estado español. La crisis de las ejecuciones 
hipotecarias y los desalojos desde una perspectiva de derechos humanos (2013), p. 12.  
955 La parte interviniente se refiere a la jurisprudencia del TJEU con ocasión del asunto Mohamed Aziz c. Catalunyacaixa, supra 
nota 11, párr. 60-61.   
956 El interviniente se refiere a la jurisprudencia del Tribunal Europea de Derechos Humanos (TEDH) con ocasión de los asuntos 
Connors c. Reino Unido, nro. 66746/01, párr. 81, 2004-I; Winterstein y otros c. Francia, nro. 27013/07, párr. 76, 2013; McCann c. 
Reino Unido, nro. 19009/04, párr. 53, 2008; Stankova c. Eslovaquia, nro. 7205/02, párr. 60, 2007–IV; y Yordanova y otros c. 
Bulgaria, nro. 25446/06, párr. 133, 2012; a la jurisprudencia de la Corte Constitucional Sudafricana con ocasión del asunto    
Gundwana c. Steko Development CC y otros, 2011 (3) SA 608 (CC) (Gundwana); y a la jurisprudencia del Alto Tribunal de Pretoria 
(Sudáfrica) con ocasión del asunto a First Rand Bank c. Folscher, 2011 (4) SA 314 (GNP), párr. 40 (Folscher). También se refiere a: 
European Committee of Social Rights, Conclusions: Ukraine (2011), 2011/def/UKR/31/2/FR; Conclusions: Andorra (2011), 
2011/def/AND/31/2/EN; Conclusions: Romania (2011), 2011/def/ROU/16/EN; y Conclusions: Portugal (2011), 
2011/def/PRT/31/2/EN.   
957 El interviniente señala, por ejemplo, en virtud del artículo 26(3) de la Constitución de Sudáfrica, sus tribunales deben ejercer el 
control judicial sobre las ejecuciones bancarias y las ejecuciones especiales de viviendas residenciales, y se refiere a la decisión  de 
la Corte Constitucional de Sudáfrica con ocasión del asunto Gundwana, Ibid, párr. 41.  También se refiere Folscher, Ibid, párr. 41, 



604 
 

desalojo bajo la ley nacional, sino también los argumentos sustantivos sobre la proporcionalidad y necesidad 
de la medida958.  
6.5  El Estado parte, según el interviniente, debe proveer un plazo suficiente y razonable de notificación a 
toda persona afectada con antelación a la fecha prevista de desalojo959 Respecto de la notificación de 
citaciones, los tribunales sudafricanos han reconocido que cuando los deudores no se defienden contra 
procedimientos de ejecución o negocian condiciones referidas a la notificación previa al litigio, se debe 
garantizar el estricto control judicial, en particular respecto de si la notificación de citaciones se efectuó 
adecuadamente.960 

Comentarios de la autora sobre la intervención de terceros 
7. Mediante correspondencia de 12 de marzo de 2015, la autora presentó al Comité sus comentarios 
sobre la intervención de terceros. La autora sostiene que el derecho a recibir una comunicación previa en 
casos de desalojos forma parte de las garantías judiciales que deben observarse. Reitera sus alegaciones 
respecto a que se vulneró su derecho a la tutela judicial y que, por tanto, no tuvo posibilidad de apersonarse 
en el proceso y ejercer adecuadamente la defensa de su derecho a la vivienda ante los tribunales debido a la 
falta de notificación de la demanda de la entidad acreedora y el auto del Juzgado que admitió a trámite la 
ejecución hipotecaria. 

Observaciones del Estado parte sobre la intervención de terceros 
8.1  El 19 de marzo de 2015, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la intervención de terceros. 
Sostiene que la autora ha contado con todo los recursos y ha disfrutado de todas las garantías procesales.  
8.2  El Estado parte sostiene que la Ley 1/2013 y el Real Decreto Ley 27/2012, para la protección a los 
deudores hipotecarios contienen un esquema de protección extraordinariamente garantista, que inter alia 
permite al antiguo propietario después del desalojo  permanecer en la vivienda durante dos años en concepto 
de arrendatario, con la opción de obtener ayudas para el pago de la renta. Asimismo, reitera que el 
procedimiento de ejecución hipotecaria regulado en la LEC respeta escrupulosamente las exigencias 
derivadas del derecho a la tutela judicial efectiva. 
8.3  El Estado parte destaca que la autora sigue disfrutando de su vivienda y que no existe una afectación a 
sus derechos. Por otra parte, informa que mediante providencia del Juzgado de fecha 25 de abril de 2013 se 
acordó la suspensión del procedimiento de ejecución hipotecaria con el fin de analizar el posible carácter 
abusivo de la cláusula del contrato de préstamo con garantía hipotecaria que fija el interés moratorio, así 
como el interés legal del dinero. 
8.4  El Estado parte afirma que las notificaciones relacionadas con el proceso de ejecución hipotecaria se 
realizaron en el domicilio fijado por la autora; que el Juzgado realizó esfuerzos reiterados para notificarla; que 
en la diligencia de notificación de 28 de septiembre de 2012,  la cartera consignó  “tras comprobar que consta 
en los buzones el nombre de la deudora accede al edificio y tocó el timbre de la puerta del relleno, pero no 
abre nadie. El conserje dice que lleva poco tiempo trabajando pero la interesada está en este domicilio” (sic - 
resaltado del Estado parte)961; y que, por tanto, debe entenderse que la autora voluntariamente se negó a 
recibir las notificaciones del procedimiento de ejecución hipotecaria.  

                                                                                                                                                                                                 
en que el Alto Tribunal de Pretoria  estableció una lista no exhaustiva de 19 factores que puede considerar un tribunal al decidir si 
ordena o no una ejecución hipotecaria a fin de garantizar la seguridad de la tenencia, incluyendo si se notificó al deudor de alguna 
manera antes de que la acción fuera instaurada.  
958 El interviniente se refiere a la jurisprudencia del TEDH con ocasión de los asuntos Orlic c. Croatia, nro. 48822/07, párr. 65, 2011, 
y Winterstein y otros c. Francia, supra nota, párr. 82.  
959 El interviniente se refiere a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional de Sudáfrica con ocasión de los asuntos Kubyana v. 
Standard Bank of South Africa Ltd, 2014 (3) SA 56 (CC) (Kubyana); y Sebola y otro c. Standard Bank of South Africa Ltd y otro, 
2012 (5) SA 142 (CC) (Sebola), párr. 75 y 77.  
960 El interviniente se refiere a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional de Sudáfrica con ocasión  South Gauteng High Court en 
ABSA Bank Ltd c. Lekuku (32700/2013) [2014] ZAGPJHC 244 (14 de octubre de 2014) (Lekuku), párr. 39 (traducción realizada por 
Red-DESC), y Master of the High Court Northern Gauteng High Court, Pretoria c. Motala NO y otros, 2012 (3) SA 325 (SCA), párr. 
11 y 12.  
961 El Comité observa que el Estado parte no ha aportado ninguna documentación que acredite su afirmación ni ha objetado 
expresamente la autenticidad de las copias de las diligencias de notificación del Servicio Común de Actos de Comunicación y 
Ejecución de Madrid (véase notas a pie no. 3 y 4).  
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B. Consideraciones del Comité sobre la admisibilidad y el fondo 
Examen de la admisibilidad 

9.1 Antes de examinar cualquier reclamación formulada en una comunicación, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales debe decidir, de conformidad con el artículo 9 de su Reglamento 
provisional en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, si el caso es o no admisible con arreglo al Protocolo Facultativo. El Comité considerará una 
comunicación excepto cuando ésta no cumpla con los criterios de admisibilidad establecidos en el Protocolo 
Facultativo. 
9.2  A la luz de toda la documentación puesta a su disposición por las partes en virtud del artículo 8, párrafo 
1 del Protocolo Facultativo, el Comité observa que la misma cuestión no ha sido ni está siendo examinada 
con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo internacional. En consecuencia, el Comité considera 
que no existe obstáculo a la admisibilidad de la presente comunicación con arreglo al artículo 3, párrafo 2 c) 
del Protocolo Facultativo. 
9.3 En virtud del artículo 3, párrafo 2 (b) del Protocolo, el Comité  no puede examinar las presuntas 
violaciones del Pacto que hayan tenido lugar antes de que el Protocolo entrara en vigor para el Estado parte, 
salvo que esas presuntas violaciones continúen produciéndose después de la entrada en vigor del Protocolo. 
En el presente caso, el Comité observa que parte de los hechos que dieron origen a las violaciones alegadas 
por la autora sucedieron antes del 5 de mayo de 2013, fecha de entrada en vigor del Protocolo para el Estado 
parte. Sin embargo, la decisión del Tribunal Constitucional que inadmitió el recurso de amparo constitucional 
de la autora tuvo lugar el 16 de octubre de 2013. Este proceso constituyó una oportunidad para que el 
Tribunal Constitucional examinara las alegaciones de violación de los derechos fundamentales de la autora 
relacionados con la presente comunicación, toda vez que el objeto de este recurso no era un examen de 
aspectos meramente formales o errores de derecho sino las posibles violaciones a los derechos 
fundamentales de la autora en relación con la queja materia de la presente comunicación, por lo cual en ese 
momento se materializa la eventual violación al derecho de la autora. Por tanto, el Comité considera que es 
competente ratione temporis para examinar la presente comunicación962. 
9.4  El Comité� observa que el Estado parte no ha presentado objeciones con relación al artículo 3, párrafo 
1 del Protocolo Facultativo sobre agotamiento de los recursos de jurisdicción interna. A pesar de que el 
Estado parte informó al Comité que posteriormente la autora presentó un escrito al Juzgado No. 31 con 
arreglo al artículo 695. 3 de la LEC  que permitió la suspensión de la  ejecución hipotecaria mientras se 
analiza una posible cláusula abusiva del contrato de préstamo,  nunca solicitó la inadmisibilidad de la 
comunicación por eventual falta de agotamiento de los recursos internos.  
9.5  El Comité considera que  si un Estado parte alega esta causal de inadmisibilidad debe hacerlo desde el 
primer momento, en forma clara y señalar específicamente los recursos que deberían haber sido agotados y 
que estos son adecuados y efectivos, lo cual no sucedió en este caso. El Comité entiende entonces que con 
relación a las alegaciones de la autora, los recursos de jurisdicción interna se agotaron con la decisión del 
Tribunal Constitucional de 5 de mayo de 2013.  
9.6  El 28 de enero de 2014 la autora presentó la comunicación ante el Comité, dentro del plazo establecido 
en el artículo 3, párrafo 2 a) del Protocolo. 
9.7  El Comité encuentra que la comunicación cumple en este caso las exigencias de admisibilidad del 
artículo 3, en especial las previstas por el párrafo 2 e) del Protocolo. Es una comunicación que plantea una 
posible violación al derecho a la vivienda de la autora, por una posible notificación inadecuada del proceso 
ejecutivo hipotecario, que le habría impedido una defensa adecuada en ese proceso, por lo cual el Comité 
considera que la comunicación está suficientemente fundamentada para ser examinada de fondo.   

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
Hechos y asuntos jurídicos 

10.1 El Comité ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la información que le ha 
sido facilitada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Protocolo Facultativo.  
10.2  La autora plantea que ante la falta de pago de varias cuotas del préstamo hipotecario de su vivienda 
habitual, en el año 2012 la entidad acreedora inició un procedimiento de ejecución hipotecaria en su contra, 
pero que ella no fue adecuadamente notificada, por lo que sólo tuvo conocimiento del mismo cuando ya había 
sido ordenada la subasta de su vivienda. Como resultado considera que en la práctica no tuvo acceso a una 

                                                           
962 Véase Comité de los Derechos de la Personas con Discapacidad, Comunicación No. 5/2011, Jungelin c. Suecia, dictamen 
adoptado el 2 de octubre de 2014, párr. 7.6  
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efectiva y oportuna tutela judicial, lo cual le impidió responder judicialmente la demanda y proteger su derecho 
a la vivienda ante los tribunales, por lo que hasta la fecha vive en una situación de indefensión, incertidumbre 
y zozobra.   
10.3  El Estado parte argumenta que en su recurso de reposición la autora hizo referencia a otro domicilio 
familiar, por lo que la vivienda en cuestión no sería su vivienda habitual; que el Juzgado No. 31 practicó las 
notificaciones del auto de admisión de la ejecución hipotecaria con arreglo a ley en el domicilio que la propia 
autora indicó en la escritura pública de constitución de préstamo con garantía hipotecaria; y que sólo después 
de varios intentos de notificación personal sin éxito el Juzgado No. 31 ordenó la notificación por edictos con 
arreglo al apartado tercero del artículo 686 de la LEC; y que la notificación por edictos es acorde con las 
exigencias del derecho a la tutela judicial efectiva. Más aún, el Estado aduce que en la diligencia de 
notificación del 28 de septiembre de 2012, la autora voluntariamente se habría negado a recibir la notificación 
de la demanda y el auto de admisión a trámite del Juzgado No. 31 (véase párr. 8.4). Finalmente, el Estado 
parte informó al Comité que en todo caso no se ha producido ningún desalojo, ejecución o subasta de la 
vivienda hipotecada pues la autora presentó un recurso ordinario que logró la suspensión de la ejecución, por 
lo la autora sigue viviendo en la vivienda y que sus derechos no han sido vulnerados.  
10.4 Con relación al carácter de la vivienda hipotecada materia de la presente comunicación, el Comité toma 
nota de las explicaciones de la autora de que cuando ella hizo mención a otra vivienda familiar dentro del 
procedimiento de ejecución hipotecaria, se refería a la vivienda de un miembro de su familia (véase párr. 5.1), 
que ella vive en la vivienda en cuestión; y que ella no es propietaria de otra vivienda. La documentación 
aportada por la autora (véase nota al pie no. 7), que no ha sido puesta en cuestión por el Estado parte, 
corrobora sus alegaciones. Ninguna documentación presentada al Comité indica que la vivienda en cuestión 
no sea la residencia habitual de la autora o que ella sea propietaria de otra vivienda. Por tanto, a la luz de la 
documentación que contiene el expediente y la información proporcionada por las partes, el Comité considera 
la vivienda en cuestión como la vivienda habitual de la autora. 
10.5  Con relación a la ausencia de la autora el 28 de septiembre de 2012, cuando se procedió a la 
notificación de la demanda de la entidad acreedora y el auto y decreto de admisión a trámite del Juzgado No. 
31, el Comité observa que ni la copia de la diligencia del Servicio Común de Actos de Comunicación y 
Ejecución de Madrid de 28 de septiembre de 2012, aportada por la autora, ni ningún otro documento indica 
que la autora estuviese presente en su vivienda habitual y que se hubiere negado a recibir la notificación 
ordenada por el Juzgado No. 31 (véase párr. 2.4, y notas al pie 3 y 18) 
10.6  A la luz de la determinación del Comité sobre los hechos relevantes al caso, el problema jurídico 
principal que plantea esta comunicación es: si el derecho a la vivienda de la autora, establecido en el artículo 
11, párrafo 1 del Pacto, fue violado por el Estado parte como resultado de llevar a cabo  un proceso de 
ejecución hipotecaria, en que, según la autora, no fue adecuadamente notificada de la demanda, lo que le 
impidió que tuviese la posibilidad de defender sus derechos reconocidos en el Pacto. Para responder a ese 
interrogante, el Comité comenzará por recordar ciertos contenidos relevantes del derecho a la vivienda, en 
especial los relativos a las protecciones jurídicas de este derecho, para luego examinar los hechos del caso. 

El derecho a la vivienda y su protección legal   
11.1 El derecho humano a una vivienda adecuada es un derecho fundamental que constituye la base para el 
disfrute de todos los derechos económicos, sociales y culturales963 y está vinculado en su integridad a otros 
derechos humanos, incluyendo a aquellos establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos964. El derecho a la vivienda se debe garantizar a todos, sean cuales fueren sus ingresos o su acceso 
a recursos económicos965 y los Estados partes deben tomar todas las medidas que sean necesarias para 
lograr la plena realización de este derecho966. Muchos componentes del derecho a la vivienda adecuada 
están íntimamente vinculados con la adecuada existencia de recursos jurídicos internos para asegurar el goce 
efectivo de este derecho.967 
11.2   El Comité recuerda asimismo que todas las personas deben gozar de cierto grado de seguridad de 
tenencia que les garantice una protección legal contra contra el desahuicio, el hostigamiento u otras 
amenazas968 y que los desalojos forzados son prima facie incompatibles con los requisitos del Pacto y sólo 
podrían justificarse en las circunstancias más excepcionales y de conformidad con los principios pertinentes 
                                                           
963 Observación General No 4, El derecho a una vivienda adecuada, párr. 1.  
964 Ibid., párrs. 7 y 9.  
965 Ibid., párr. 7.  
966 Ibid., párr. 12.  
967 Ibid., párr 17.   
968 Ibdi., párr. 8 a).  
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de derecho internacional969. El Comité considera que los Estados partes deben velar para que los procesos, 
en el contexto de desalojos forzosos o aquellos en que se pueda afectar la seguridad de la tenencia y concluir 
en un eventual desalojo, observen las garantías procesales que aseguren inter alia una autentica oportunidad 
de consulta a las personas afectadas y un plazo suficiente y razonable de notificación a todas las personas 
afectadas con antelación a la fecha prevista para el desalojo970. 
11.3  El Comité también recuerda que el artículo 2 del Pacto impone varias obligaciones con efecto 
inmediato.971 Por tanto, con arreglo al artículo 2, párrafo 1 del Pacto, los Estados partes deben de adoptar 
medidas para asegurar el disfrute de los derechos establecidos en el Pacto “por todos los medios apropiados, 
inclusive en particular la adopción de medidas legislativas”. Este requisito incluye la adopción de medidas que 
garanticen el acceso a recursos judiciales efectivos para la protección de los derechos reconocidos en el 
Pacto, ya que tal como el Comité lo señaló en su Observación General No. 9 no puede haber un derecho sin 
un recurso que lo ampare.972  
11.4  Por tanto, en virtud de la obligación contenida en el artículo 2, párrafo 1 del Pacto, los Estados partes 
deben garantizar que las personas cuyo derecho a la vivienda adecuada pudiera ser afectado debido, por 
ejemplo, a desalojos forzados o ejecuciones hipotecarias, dispongan de un recurso judicial efectivo y 
apropiado.973 

Notificación adecuada en el marco de un procedimiento de ejecución hipotecaria que puede afectar el 
derecho a la vivienda 

12.1 El Comité recuerda que de acuerdo a la Observación General No. 7 la debida protección procesal y el 
proceso con las debidas garantías son aspectos esenciales de todos los derechos humanos, y tienen especial 
pertinencia para la cuestión de los desalojos forzosos; y que estas garantías procesales incluyen, inter alia, 
que el Estado parte provea un plazo suficiente y razonable de notificación a todas las personas afectadas con 
antelación a la fecha prevista para el desalojo, y brinde a estas personas recursos jurídicos para su 
defensa.974 El Comité considera que esta protección es igualmente válida y apropiada para otras situaciones 
similares, como los procedimientos de ejecución hipotecaria, en que el derecho a la vivienda puede ser 
seriamente afectado. 
12.2 El Comité considera que en cumplimento las obligaciones mencionadas anteriormente, las autoridades 
deben tomar todas las medidas y esfuerzos razonables para asegurarse que  las diligencias de notificación de 
los actos y órdenes más relevantes en un procedimiento administrativo o judicial se practiquen de forma 
adecuada y efectiva de manera que las personas afectadas tengan oportunidad de participar en el 
procedimiento  en defensa de sus derechos. 
12.3 La notificación por edicto puede ser un medio adecuado de notificación judicial acorde con el derecho a 
la tutela judicial efectiva; sin embargo, el Comité considera que su empleo en casos que involucran una 
posible afectación de derechos humanos como el derecho a una vivienda adecuada, que requieren una 
supervisión judicial, debe ser una medida de último recurso, en especial con los actos que inician el 
procedimiento. Su uso debe estar estrictamente limitado a situaciones en que se han agotado todos los 
medios para practicar una notificación personal; y asegurándose la suficiente publicidad y plazo, de manera 
que la persona afectada pueda tener oportunidad de tomar real conocimiento del inicio del procedimiento y 
pueda participar del mismo. 
12.4 Por consiguiente, una notificación inadecuada de una demanda de ejecución hipotecaria, que le impida 
a la persona defender su derecho en ese procedimiento, implica una violación del derecho a la vivienda, por 
lo que el Comité procede a analizar si la notificación realizada en el presente caso fue o no inadecuada. 

Análisis del caso  
13.1  La función de este Comité, al examinar una comunicación, no es verificar si los procedimientos 
judiciales y administrativos internos fueron o no desarrollados conforme al derecho interno. La labor de este 
Comité se circunscribe a analizar si los hechos probados de la comunicación constituyen una violación por el 
Estado parte de los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el Pacto. El Comité considera 
                                                           
969 Ibid., párr. 18 y Observación General No. 7. El derecho a una vivienda adecuada (párrafo 1 del artículo 11 del Pacto): los 
desalojos forzosos, párr. 1.  
970 Observación General No. 7, párr. 15.  
971 Observación General No. 3, La índole de las obligaciones de los Estados Partes, párr. 1.  
972 Observación General No. 9, La aplicación interna del Pacto, párr. 2.  
973 Observación General No. 3, La índole de las obligaciones de los Estados Partes, párr. 5; Observación General No. 7, párr. 9, 11 
y 15; y Observación General No. 9, La aplicación interna del Pacto, párr. 2.  
974 Observación General No. 7, párr. 15.   
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entonces que incumbe en primer lugar a los tribunales de los Estados partes evaluar los hechos y las pruebas 
en cada caso particular, o la aplicación de la legislación interna, y que esos aspectos sólo son relevantes si 
aparece claro que esa evaluación probatoria o aplicación del derecho interno fue claramente arbitraria o 
equivalió a una denegación de justicia, que implicara la violación de un derecho reconocido en el Pacto. 
13.2  Conforme a la documentación del proceso, el 21 de junio de 2012, el Juzgado No. 31 admitió a trámite 
la demanda de ejecución hipotecaria de la vivienda de la autora. Sin embargo, la autora sólo tuvo 
conocimiento de este procedimiento el 4 de abril de 2013, cuando recogió la notificación de la orden de 
subasta de la vivienda, no habiendo podido defenderse durante el procedimiento ejecutivo.  En septiembre y 
octubre de 2012 se practicó en cuatro ocasiones la notificación del auto del Juzgado No. 31 de admisión a 
trámite sin éxito, debido a que la autora no se encontraba en su vivienda, cuya dirección había sido fijada por 
ella a efectos de notificaciones. El notificador confirmó que el inmueble contaba con un buzón de correos a su 
nombre; y al menos en dos oportunidades se encontraba presente el conserje de la finca, hechos que fueron 
consignados en las diligencias del Servicio Común de Actos de Comunicación y Ejecución de Madrid (véase 
nota a pie no. 3) y, por tanto, eran o debieron haber sido de conocimiento del Juzgado No 31.  El 30 de 
octubre de 2012, el Juzgado No. 31 acordó la publicación de un edicto en el tablón de anuncios para llevar a 
efecto la diligencia de notificación la misma que no llegó oportunamente a conocimiento de la autora.   
13.3 En el presente caso, el Comité reconoce los esfuerzos reiterados del Juzgado No. 31 por notificar 
personalmente a la autora el auto y decreto de admisión a trámite de la demanda ejecución hipotecaria de su 
vivienda. Sin embargo, el Comité considera que el Estado parte no ha demostrado que el Juzgado No. 31 
agotó todos los medios disponibles para practicar una notificación personal -por ejemplo, explicando las 
razones por las cuales el Juzgado No. 31 no procedió a notificar a la autora dejando una nota o aviso en su 
casilla de correos o mediante cualquiera de las otras modalidades de notificación previstas en la LEC, como 
dejando la notificación con el portero o el vecino más próximo que fuere habido -, limitándose a señala que 
tras los intentos fallidos se procedió a ordenar la notificación por edicto conforme a ley. El Estado tampoco 
presentó ninguna sustentación sólida a su afirmación de que en una ocasión la autora se habría ocultado para 
evitar la notificación personal. Por consiguiente, el Comité considera que incluso si se llegara a la conclusión 
de que la notificación por edicto a la autora se realizó con arreglo a la LEC, lo cierto es que esa notificación de 
la demanda de ejecución hipotecaria debe ser adecuada, de acuerdo los estándares del Pacto aplicables al 
derecho a la vivienda, como se estableció en los párrafos 11. a 12.4 anteriores, y esos estándares no fueron 
satisfechos en el presente caso, por lo cual la notificación fue inadecuada.  
13.4 Esa irregularidad en la notificación podría no implicar una violación al derecho a la vivienda si no 
tuviera consecuencias significativas sobre el derecho de defensa de la autora sobre el goce efectivo de su 
vivienda, por ejemplo porque la persona contara con otro mecanismo procesal apropiado para defender su 
derecho y sus intereses. Y tal parece ser la posición del Estado parte, al sugerir, aunque no sustentar 
sólidamente, que la pérdida por parte de la autora de su posibilidad de participar en el proceso ejecutivo no 
tiene graves consecuencias, pues en todo caso las posibilidades de defensa que tiene el deudor en el 
proceso ejecutivo son legalmente muy limitadas mientras que, en cambio, el deudor cuenta con un 
procedimiento ordinario que le permite cuestionar sin limitaciones el cobro del préstamo hipotecario. Y que la 
autora presentó un escrito en virtud del artículo 695.3 de la LEC  invocando la nulidad de algunas cláusulas 
del contrato de préstamo hipotecario, y pudo incluso suspender la ejecución y el remate de su vivienda por 
cuanto, como consecuencia de una reciente sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE), 
esos recursos ordinarios permiten incluso suspender la ejecución y el remate del bien hipotecado.  
13.5 Por la especificidad del problema de notificación inadecuada planteado por la autora, no le corresponde 
al Comité, en el marco de la presente comunicación, examinar en forma general si las normas internas del 
Estado parte que regulan los procesos para la ejecución y eventual remate de inmuebles hipotecados, que 
pueden ser viviendas, se adecúan o no al derecho a la vivienda. El Comité en el presente caso se limita 
entonces a examinar si la inadecuada notificación a la autora, que ya fue constatada, afectó o no 
significativamente su derecho de defensa, como para implicar una violación del derecho a la vivienda.  
13.6 Conforme a la LEC vigente al momento de los hechos, el deudor en un proceso ejecutivo sólo puede 
oponerse al remate por causales muy limitadas, como que la garantía hipotecaria o la obligación se hubieran 
extinguido. No puede en ese proceso cuestionar, por ejemplo, cláusulas abusivas. Por el contrario, el proceso 
ordinario permite al deudor un cuestionamiento amplio y abierto del crédito. Podría entonces argumentarse 
que la no comparecencia al proceso ejecutivo podría no ser especialmente grave, pues el deudor contaría en 
todo caso con el proceso ordinario para defender sus derechos. Pero para que esa tesis pudiera tener algún 
sustento, sería necesario que el proceso ordinario permitiera suspender el proceso ejecutivo y el remate de la 
vivienda, dado que de no ser así, la defensa a través del proceso ordinario sería insuficiente para la garantía 
del derecho a la vivienda, pues la persona no podría impedir el remate de su vivienda sino que sólo podría 
obtener ulteriormente una indemnización o una restitución del bien, en caso de que ésta fuera posible.  El 
Comité constata que la notificación inadecuada a la autora ocurrió el 30 de octubre de 2012, cuando el 
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Juzgado No. 31 publicó el correspondiente edicto. La sentencia referida por el Estado parte del TJUE debe 
ser la sentencia C-415/11 en el caso Mohamed Aziz / Catalunyacaixa, que es del 14 de marzo de 2013, varios 
meses después de esa notificación inadecuada. Ahora bien, como lo señala esa misma sentencia del TJUE, 
es claro que hasta ese momento, los procesos declarativos ordinarios no podían suspender el procedimiento 
de ejecución hipotecaria. La autora se vio entonces privada de la posibilidad de defenderse durante el 
proceso ejecutivo para evitar eventualmente el remate, sin que en el momento en que ocurrió esa notificación 
inadecuada, el proceso ordinario pudiera siquiera ser considerado un posible mecanismo alterno adecuado, 
por cuanto éste carecía de la posibilidad de suspender el proceso ejecutivo. 
13.7 Por tanto, el Comité considera que esa notificación inadecuada constituyó en ese momento una 
violación al derecho de la vivienda, que no fue remediada por el Estado parte ulteriormente pues a la autora le 
fueron negadas tanto la reposición del auto que ordenó el remate como el amparo que solicitó ante el Tribunal 
Constitucional.   

C. Conclusión y recomendaciones 
14. Tomando en consideración toda la información proporcionada, el Comité considera que los hechos 
ante sí revelan que el Juzgado No. 31 no tomó todas las medidas razonables para notificar adecuadamente a 
la autora la demanda de ejecución hipotecaria presentada por la entidad acreedora (véase párr. 13.3) a fin de 
asegurarse que la autora estuviera de hecho informada sobre el inicio del procedimiento; y, como 
consecuencia, el Juzgado No. 31 le privó a la autora de defender adecuadamente su derecho a la vivienda 
ante un tribunal.  
15. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, actuando en virtud del artículo 9, párrafo 1 
del Protocolo Facultativo del Pacto, dictamina que al incumplir su obligación de proveer a la autora con un 
recurso efectivo, el Estado parte violó sus derechos en virtud a los artículos 11, párrafo 1, leído 
conjuntamente con el artículo 2, párrafo 1, del Pacto. A la luz del dictamen en la presente comunicación, el 
Comité formula las siguientes recomendaciones al Estado parte: 
 En relación con la autora: 
 1. El Estado parte tiene la obligación de proporcionar  a la autora una reparación efectiva, en 
particular: a) asegurar que la subasta de la vivienda de la autora no se ejecute sin que ella cuente con la 
debida protección procesal y un proceso con las debidas garantías, conforme a las disposiciones del Pacto y 
tomando en cuenta las Observaciones generales del Comité No. 4 y 7; y b) reembolsar a la autora los costes 
legales incurridos en la tramitación de esta comunicación. 
 En general:  
 2. El Comité considera que en principio las reparaciones recomendadas en el contexto de 
comunicaciones individuales puede incluir garantías de no repetición y recuerda que el Estado parte tiene la 
obligación de prevenir violaciones similares en el futuro. Tomando nota de las medidas llevadas a cabo por el 
Estado parte, incluido el Real Decreto No. 2772012 y la Ley No. 1/2013, como consecuencia de la sentencia 
del TJUE de 14 de marzo de 2013, el Comité considera que el Estado parte debe asegurarse que su 
legislación y su aplicación sea conforme con las obligaciones establecidas en el Pacto.975  En particular, el 
Estado tiene la obligación de: 
 a) Asegurar la accesibilidad a recursos jurídicos para las personas que se enfrentan a 
procedimientos de ejecución hipotecaria por falta de pago de préstamos;  
 b)  Adoptar medidas legislativas y/o administrativas pertinentes para garantizar que en los 
procedimientos de ejecución hipotecaria, la notificación por edicto esté estrictamente limitada a situaciones en 
que se han agotado todos los medios para practicar una notificación personal; y asegurándose la suficiente 
publicidad y plazo, de manera que la persona afectada pueda tener oportunidad de tomar real conocimiento 
del inicio del procedimiento y apersonarse al mismo; y 
 c)  Adoptar medidas legislativas pertinentes para garantizar que el procedimiento de ejecución 
hipotecaria y las normas procesales establezcan requisitos (véase párrs. 12.1-12.4, y 13.3-13.4) y 
procedimientos adecuados a seguir antes de que se proceda a una subasta de una vivienda o a un desalojo, 
en observancia  del Pacto y tomando en cuenta la Observación general N.º 7 (1997) del Comité. 
16.  De conformidad con el artículo 9, párrafo 2 del Protocolo Facultativo y el artículo 18, párrafo 1 del 
reglamento provisional en virtud del Protocolo Facultativo, el Estado parte debe presentar al Comité, en un 
plazo de seis meses, una respuesta por escrito, que incluya información sobre las medidas que haya tomado 

                                                           
975 Véase, por ejemplo, Observaciones finales del Comité en relación con España, E/C.12/ESP/CO/5, 6 de junio de 2012, párrs. 21-
22.  
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en vista del dictamen y de las recomendaciones del Comité. Se pide asimismo al Estado parte que publique el 
dictamen del Comité,  y que lo distribuya ampliamente, en un formato accesible, a fin de que llegue a todos 
los sectores de la población.  

Práctica 143: caso López Rodríguez c. España976 

1.1 El autor de la comunicación es el Sr. Miguel Ángel López Rodríguez, nacional español […]  
1.2 […] el Comité decidió que la admisibilidad […] fuera examinada separadamente del fondo. […] 
A. Resumen de la información y alegatos de las partes 

Los hechos expuestos por el autor 
2.1 En el momento de la presentación de la comunicación el autor se encontraba recluido en el Centro 
Penitenciario de Sevilla desde […] 2003. En una fecha anterior, la Delegación Provincial de Córdoba de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía (la Consejería) le había otorgado una 
prestación/pensión no contributiva por discapacidad de […] 301,55 euros mensuales. Por resolución dictada 
el 23 de marzo de 2006, la Consejería redujo el importe […] a 147,71 euros al mes, por considerar que, a 
efectos de establecer el monto, debía computarse como parte de la renta o ingresos del autor el importe de su 
manutención en el centro penitenciario, correspondiente a 2.062,25 euros anuales.  
2.2 El 1º de octubre de 2006, el autor presentó una reclamación administrativa oponiéndose a la reducción, la 
cual fue desestimada el 11 de octubre de 2006. El 27 de noviembre de 2006, el autor presentó una demanda 
al Juzgado de lo Social núm. 4 de Córdoba contra la decisión de la Consejería, solicitando que se 
restableciera el 100% de la pensión y se le concedieran los montos no pagados desde que se decidió la 
reducción. Según él, no debían considerarse como ingreso personal los costes de manutención que 
ocasionaba su permanencia en el centro penitenciario, a efectos de computar sus recursos y determinar su 
pensión no contributiva por discapacidad. 
2.3 El 17 de marzo de 2008, el Juzgado declaró la demanda del autor parcialmente fundada, revocó la 
resolución de la Consejería de 23 de marzo de 2006 y ordenó restablecer el monto de 301,55 euros, además 
del abono de las cantidades dejadas de percibir hasta entonces. El Juzgado señaló que no existía doctrina 
jurisprudencial sobre la materia toda vez que el Tribunal Supremo solo se había pronunciado al respecto en 
dos ocasiones y de forma contradictoria. La sentencia se refiere a dos decisiones del Tribunal Supremo: una 
de fecha 14 de diciembre de 1999, en que concluyó que aunque se acreditase el coste de la manutención de 
un interno, este conservaba el derecho a percibir la pensión no contributiva en su integridad; y otra de fecha 
20 de diciembre de 2000, en que concluyó lo contrario. De acuerdo a la sentencia, el monto correspondiente a 
los gastos de alojamiento y alimentación del interno en el centro penitenciario no eran una renta ni de capital 
ni de trabajo, pues no derivaba de actividades por cuenta propia o ajena. Tampoco era una de las 
prestaciones reconocidas por cualquier régimen de previsión social, ya que el servicio prestado por la 
administración penitenciara no era de carácter público, sino un deber de la administración como consecuencia 
de la situación de privación de libertad en la que se encuentra un interno. La Consejería impugnó la sentencia 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.  
2.4 El 10 de junio de 2009, el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía revocó la sentencia del Juzgado y 
desestimó la demanda del autor. El Tribunal señaló que la sentencia del Tribunal Supremo de 20 de 
diciembre de 2000 había sido confirmada en otra sentencia de 30 de enero de 2008 según la cual el monto 
correspondiente a la manutención de quienes se encontraban recluidos en centros penitenciarios, se debía 
integrar en el concepto de “cualesquiera bienes y derechos […] de naturaleza prestacional” a que se refiere el 
artículo 144.5 de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS) para realizar el cómputo de ingresos y rentas 
del beneficiario, por lo que era posible descontar los gastos de manutención en prisión del monto 
correspondiente a una pensión no contributiva por discapacidad. El autor presentó un recurso de casación 
para unificación de doctrina ante el Tribunal Supremo, invocando como sentencia de contraste la dictada por 
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de 29 de noviembre de 2007.  
2.5 El 27 de mayo de 2010, la Fiscalía del Tribunal Supremo estimó que el recurso de casación debía 
considerarse procedente, toda vez que la pensión no contributiva por discapacidad era un derecho de los 
beneficiarios, que se debía de integrar en igualdad de condiciones como el resto de las pensiones del 
sistema, siendo los únicos requisitos la residencia en España, la insuficiencia de recursos y el grado de 
discapacidad establecido. Además, el coste de manutención de quien se encuentra en prisión no podía 
incluirse dentro del concepto de rentas sustitutivas de las de trabajo o cualesquiera otras percepciones 
                                                           
976 Comunicación Nº 1/2013 (Miguel Ángel López Rodríguez c. España). Dictamen aprobado por el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales el 4 de marzo de 2016. Doc. E/C.12/57/D/1/2013, 20 de abril de 2016, 16 p. 
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supletorias de estas a cargo de los fondos públicos o privados, en virtud del artículo 12.2 del Real Decreto 
357/1991, pues no correspondía a una actividad voluntaria del que los recibe, constituyendo un deber que 
pesa sobre la administración penitenciaria como consecuencia de la situación de privación de libertad del 
interno, como establecía el artículo 21.2 de la Ley General Penitenciaria. 
2.6 El 29 de septiembre de 2010, el Tribunal Supremo desestimó el recurso de casación para la unificación de 
doctrina, al considerar que la doctrina en la materia ya estaba unificada por sus sentencias de 20 de 
diciembre de 2000 y 15 de julio de 2008. El Tribunal afirmó que la finalidad de las prestaciones no 
contributivas es asegurar unas prestaciones mínimas a los ciudadanos que se encuentran en estado de 
necesidad, de manera tal que pierde su sentido si las necesidades de subsistencia se cubren a través de 
otros medios. Por otra parte, indicó que un posible descuento o reducción de la pensión no contributiva por 
discapacidad no tenía una repercusión negativa sobre las obligaciones familiares del beneficiario, pues estas 
obligaciones se atendían por otra vía. Además, el coste de manutención de los internos en prisión podía 
entenderse como un ingreso de naturaleza prestacional. Al respecto, el Tribunal señaló que no obstante no 
era una prestación de la Seguridad Social, el artículo 144.5 de la LGSS no exigía que lo sea, ya que se refería 
de forma amplia a “bienes o derechos […] de naturaleza prestacional”. Una interpretación en contrario 
colocaría a los internos en una posición privilegiada frente a otros beneficiarios o solicitantes, pues a éstos si 
les afectaría cualquier ingreso a efecto del cómputo de límite de rentas.  
2.7 El 9 de diciembre de 2010, el autor presentó un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, 
alegando la vulneración de sus derechos bajo los artículos 14 (igualdad ante la ley), 24.1 (derecho a una 
tutela efectiva) y 25.2 (derecho a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social de las personas 
privadas de libertad) de la Constitución. En particular, el autor señaló que se vulneraba su derecho a la 
igualdad ante la ley respecto a otras personas en situación idéntica que se encontraban en otras 
comunidades autónomas del Estado parte, respecto a los ciudadanos también presos no perceptores de 
prestaciones no contributivas y respecto a personas en libertad, que pueden disfrutar de alimentación en 
centros similares, como hospitales o comedores sin reducción de sus beneficios.  
2.8 El 29 de octubre de 2012, el Tribunal Constitucional desestimó la demanda de amparo del autor y señaló 
que sus alegaciones de trato discriminatorio eran generales, inadecuadas y no estaban acreditadas a través 
de medios probatorios.  

La denuncia 
3.1 El autor afirma que los hechos […] constituyen una violación de […] los artículos 2 y 9 del Pacto.  
3.2 […] alega que el Estado […] ha violado su derecho a la seguridad social y al ejercicio de este derecho sin 
discriminación y en igualdad, toda vez que la medida tomada por la Consejería constituye un trato desigual 
respecto a otros presos, incluso aquellos con capacidad económica, con otras prestaciones o sin ninguna de 
ellas, que no pagan por el coste de manutención en el penal; respecto a los presos que residen en otras 
comunidades autónomas que no ven reducidas sus prestaciones no contributivas por discapacidad toda vez 
que, como se acreditó en los procesos judiciales, al menos una comunidad habría cambiado y aplicado un 
criterio distinto para la determinación de la cuantía entendiendo que la manutención brindada en la prisión no 
tenía naturaleza prestacional; así como respecto a las personas en libertad que acuden a otros servicios 
públicos, como hospitales, casas de acogida o comedores sociales, donde reciben alimentación de forma 
gratuita, sin sufrir mermas en sus prestaciones otorgadas por la Seguridad Social.  
3.3 […] las autoridades no tuvieron en cuenta la Constitución […], según la cual las personas privadas de 
libertad gozarán de todos los derechos fundamentales, y el artículo 3 de la Ley General Penitenciaria, que 
señala que deben adoptarse las medidas para que los internos y sus familiares conserven sus derechos a las 
prestaciones de la Seguridad Social, adquiridos antes del ingreso en prisión.  
3.4 El autor alega que ha agotado todos los recursos internos. A pesar de que los hechos constitutivos de la 
violación de sus derechos sucedieron antes de la entrada en vigor del Protocolo Facultativo, tal vulneración 
persistía al momento de la presentación de la comunicación al Comité. 

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad  
4.1 […] el Estado […] solicitó que la comunicación fuera declarada inadmisible en virtud del artículo 3, párrafo 
2 a) del Protocolo […].  
4.2 El autor presentó su comunicación fuera del plazo de un año después de agotados los recursos internos, 
toda vez que la sentencia del Tribunal Constitucional fue notificada el 29 de octubre de 2012. Las sentencias 
del Tribunal Constitucional que resuelven recursos de amparo no sólo son notificadas a las partes, sino 
también publicadas oficialmente en el Boletín Oficial del Estado (BOE), a fin de que las mismas sean objeto 
de conocimiento público. En el caso del autor, esta publicación tuvo lugar el 28 de noviembre de 2012. El 
inicio del cómputo del plazo para acudir a cualquier instancia internacional debe fijarse a partir del momento 
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de la comunicación formal al recurrente de la sentencia, en que conoce la decisión definitiva en el proceso y 
no de la publicación en el BOE. 
4.3 Los derechos […] en virtud de los artículos 2 y 9 del Pacto no han sido vulnerados por la […] normativa 
interna sobre seguridad social, como determinó el Tribunal Constitucional. En su sentencia de 29 de octubre 
de 2012977, el Tribunal Constitucional tomó nota de la interpretación del Tribunal Supremo en el sentido de 
que la prestación alimenticia […] en prisión tiene la consideración de prestación pública a efectos de su cóm-
puto como renta percibida para el reconocimiento del derecho a la pensión no contributiva por discapacidad. 
4.4 El autor no sufrió una situación de desigualdad respecto a otros perceptores de la misma clase de 
prestación privados de libertad por condena. Las mismas normas son igualmente aplicables a todos los 
penados en cualquier lugar del territorio del Estado parte, que a la vez fuesen perceptores de pensiones no 
contributivas de la Seguridad Social. 

Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte acerca de la admisibilidad 
5.1 El 20 de marzo de 2014, el autor dio respuesta a las observaciones del Estado […] sobre la admisibilidad.  
5.2 Con relación al requisito establecido por el artículo 3, párrafo 2 a) del Protocolo […],alega que el artículo 
164.1 de la Constitución […] señala que “Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el 
Boletín Oficial del Estado con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a partir del 
día siguiente a su publicación”. Sin esta formalidad esencial, la sentencia no produce efectos jurídicos, por lo 
que no podía ser objeto de recurso. 
5.3 Por otra parte, la sentencia fue notificada al autor el 6 de noviembre de 2012 y no el 29 de octubre de 
2012, como afirmó el Estado parte978. Añade que de acuerdo a la normativa interna, los plazos mensuales o 
anuales se computan a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación. En cualquier caso, 
tratándose de una persona privada de libertad, debe optarse por una interpretación flexible que tome en 
cuenta las circunstancias excepcionales de su caso. 

Observaciones del Estado parte acerca del fondo 
6.1 El 22 de mayo de 2015, el Estado […] presentó sus observaciones sobre el fondo […]. Sostiene que no se 
ha producido ninguna violación del derecho a la seguridad social del autor ni ha existido una aplicación 
discriminatoria de la ley. 
6.2 El artículo 41 de la Constitución […] establece que los poderes públicos mantendrán un régimen público 
de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes 
ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo. Dentro de este marco, la LGSS 
establece como uno de los requisitos de las prestaciones no contributivas el carecer de rentas suficientes. 
Así, el artículo 145.2 de la LGSS establece que las cuantías de la prestación no contributiva “son compatibles 
con las rentas o ingresos anuales que, en su caso, disponga cada beneficiario, siempre que los mismos no 
excedan del 35% del importe en cómputo anual” de la prestación no contributiva. Por otra parte, el artículo 
144.5 de la misma ley dispone que “se considerarán como ingresos o rentas computables, cualesquiera 
bienes y derechos, derivados tanto de del trabajo como del capital, así como los de naturaleza prestacional”. 
De forma complementaria, el Real Decreto 3765/1991 precisa que tendrán la consideración de ingresos 
sustitutivos de las rentas de trabajo, cualesquiera otras percepciones supletorias de éstas, a cargo de fondos 
públicos o privados, y que se computarán las rentas o ingresos de cualquier naturaleza que tenga derecho a 
percibir o disfrutar el solicitante.  
6.3 El límite establecido en el artículo 145.2 de la LGSS responde al libre margen de apreciación del 
legislador, tras la ponderación de los distintos intereses económicos y la confluencia de bienes jurídicos 
protegidos. El propósito […] es establecer una razonable y lógica incompatibilidad en la percepción de una 
prestación pública y su cuantía concreta en relación con las rentas o ingresos anuales del beneficiario. Más 
aún cuando la misma es sufragada a cargo del presupuesto público, sin una cotización previa del beneficiario.  
6.4 La prestación no contributiva por discapacidad ha sido concedida al autor, de manera igualitaria y sin 
discriminación alguna en comparación con todo aquel que se halle en su misma situación personal, es decir, 
otros beneficiarios de la misma clase de prestación que estuviesen sujetos a privación de libertad por 
condena y, por tanto, al régimen penitenciario. El Tribunal Supremo, mediante su sentencia de 29 de 
septiembre de 2010, concluyó que las autoridades administrativas habían aplicado correctamente los artículos 
144 y 145 de la LGSS al caso del autor y que no había sufrido ningún trato distinto a cualquiera otra persona 
                                                           
977 El Estado parte se refiere a la sentencia 189/2012.  
978 El autor adjunta un certificado del Tribunal Constitucional, de fecha 12 de marzo de 2014, en que se señala que la sentencia de 
este tribunal con relación al proceso de amparo promovido por el autor fue dictada el 29 de octubre de 2012 y notificada a la 
representación procesal del autor el 6 de noviembre de 2012.  
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en su misma situación. Posteriormente, el Tribunal Constitucional determinó, en su sentencia con relación al 
recurso de amparo del autor, de que no se estaban negando los derechos fundamentales del autor 
reconocidos en la Constitución, ni se le estaba privando de los beneficios correspondientes a la Seguridad 
Social, en particular a la prestación no contributiva por discapacidad. Este tribunal también concluyó que el 
autor no había acreditado en el proceso que en otros supuestos en los que un perceptor de una prestación no 
contributiva se encuentre sostenido en sus necesidades vitales por prestaciones públicas, la situación no sea 
tomada en consideración para el cálculo de la pensión no contributiva reconocida. 
6.5 El Estado […] mantiene que cualquier persona que cumple una condena penal […] en un establecimiento 
penitenciario es beneficiario de la manutención a cargo del Estado de manera gratuita, como derecho 
subjetivo público consagrado en la legislación. De acuerdo a los artículos 3 y 21 de la Ley Orgánica 1/1979, 
de 26 de septiembre, General Penitenciaria, la administración pública está obligada a velar por la vida, 
integridad y salud de los internos, incluyendo su manutención. Esta constituye un derecho del recluso, 
cualquiera que sea su situación personal o patrimonial. Sin embargo, estas normas no impiden que desde la 
perspectiva de la seguridad social, los costes de manutención sean considerados como deducibles […] a fin 
de calcular el monto de otra clase de prestación pública, como la prestación no contributiva por discapacidad. 
Por tanto, si se sobrepasa el límite establecido de rentas o ingresos anuales, este exceso se deduce en una 
proporcionalidad razonable habida cuenta de la clase de prestación de seguridad social de que se trata.  
6.6 La percepción de una prestación no contributiva de la Seguridad Social parte del reconocimiento de una 
situación real y objetiva de necesidad y carencia del beneficiario. Se fundamenta en la sola situación personal 
en sí, y no se condiciona a la existencia de previos aportes en contraprestación, ahorro o en niveles de 
cotización previa al sistema, por el beneficiario. Siendo una prestación pública a cargo del erario público, es 
decir, al esfuerzo económico general del país, como consecuencia lógica los artículos 144 y siguientes de la 
LGSS regulan el régimen de incompatibilidades o deducciones a su percepción. Por ello, si el beneficiario 
está percibiendo a la vez otra clase de prestaciones públicas, a cargo del erario público, y sin 
contraprestación o cotización previa, se debe deducir una prestación respecto de la otra.  
6.7 En el caso de que una persona perciba una prestación no contributiva y estuviera privada de libertad, se 
mantiene la manutención del interno del establecimiento penitenciario, reduciéndose la cuantía de la otra 
prestación, como en el presente caso. La opción del legislador del Estado parte es legítima en aras del interés 
económico del Estado parte en cuanto que proveedor de bienes públicos de naturaleza escasa. 
6.8 En la práctica, el autor no fue discriminado en relación con otras personas privadas de libertad, que se 
encuentren en las mismas circunstancias personales, como perceptores de una prestación no contributiva por 
discapacidad de la Seguridad Social. El autor no ha acreditado que otras personas, en las mismas 
circunstancias, dentro del mismo centro penitenciario no tuvieran una deducción de la prestación no 
contributiva en la proporción equivalente a la del coste de la manutención a que tienen derecho en el centro 
penitenciario. Tampoco se ha acreditado que la supuesta diferencia de trato se hubiera producido respecto de 
reclusos internados en otros centros penitenciarios de otras comunidades autónomas, u otra clase de centros 
de internamiento979. Por otra parte, el Estado parte sostiene que el autor tampoco ha acreditado que exista 
una diferencia de trato, por comparación con personas que se encuentren en otros lugares sostenidos con 
fondos públicos, como hospitales, orfanatos, residencias de ancianos y establecimientos militares. Aun 
cuando exista tal diferencia, la comparación no es adecuada toda vez que estos lugares no comparten, por 
razón de quienes se hallaren ingresados en ellos, las mismas circunstancias personales objetivas que la 
persona condenada a pena privativa de la libertad por comisión de un delito.  

Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte acerca del fondo  
7.1 Mediante correspondencia de 10 de julio de 2015, el autor presentó sus comentarios sobre las 
observaciones del Estado parte en cuanto al fondo de la comunicación. Indica que sufrió un trato desigual 
tanto por parte de las autoridades encargadas de gestionar las pensiones no contributivas como de las 
prisiones. La legislación que regula las prestaciones no contributivas, en particular los artículos 144 y 
siguientes de la LGSS, no establece expresamente que deba descontarse de la cuantía de las prestaciones 
no contributivas de las personas privadas de libertad, el monto correspondiente al valor estimado de su 
manutención. La reducción de las prestaciones en estos casos se debe a una decisión del gobierno central o 
de los gobiernos regionales, allí donde se encuentren transferidas las competencias en esta materia, 
mediante la interpretación de las normas legales que las regulan, como en el caso del gobierno regional de 

                                                           
979 El Tribunal Constitucional agregó que “en cualquier caso, establecida por el Tribunal Supremo, en el marco de su competencia 
exclusiva, la interpretación legal de los arts. 144 y 145 de LGSS, el derecho a la igualdad en la ley nunca podría determinar que las 
decisiones adoptadas por aquellas Comunidades Autónomas que han aplicado dicho criterio sean anuladas por el hecho, aunque 
hubiera sido acreditado, de que otras Comunidades Autónomas no lo apliquen”.  



614 
 

Andalucía. Debido a la falta de claridad de las normas, durante su vigencia las autoridades han aplicado 
diferentes criterios y los tribunales dieron sentencias contradictorias.  
7.2 Por un lado, el Estado […] señala que toda persona privada de libertad tiene derecho a la manutención a 
cargo del Estado de manera gratuita. No obstante, en la práctica, las personas afectadas por la medida en 
cuestión sufragan su manutención por medio de la reducción de sus prestaciones no contributivas. Agrega 
que de acuerdo al artículo 3 de la Ley General Penitenciaria, se deben adoptar las medidas para que los 
internos y sus familiares conserven sus derechos a las prestaciones de la Seguridad Social, adquiridos antes 
del ingreso en prisión […] porque las prestaciones también benefician a los familiares de quien las recibe980. 
7.3 En relación con la observación del Estado […] de que no sería una comparación adecuada referirse al 
trato recibido por personas privadas de libertad en un centro penitenciario con relación a otras personas que 
se encuentren en otros lugares financiados con fondos públicos, como hospitales, orfanatos y residencias de 
ancianos, el autor señala que se abstiene de presentar comentarios toda vez que esa observación en sí 
misma tiene connotaciones discriminatorias. Añade que en el Estado […], a manera de pena accesoria, se 
penaliza a las personas privadas de libertad perceptoras de prestaciones no contributivas, quienes deben 
pagar por su manutención, frente a otros colectivos, por ejemplo las personas […] ingresadas en hospitales o 
en un centro de tratamiento de drogodependencia. Por ello, en la práctica, los artículos 144 y siguientes de la 
LGSS se aplican e interpretan de forma distinta para los beneficiarios […] privados de libertad.  
7.4 […] a pesar de que la sentencia del Tribunal Supremo estableció que la manutención en hospitales 
públicos forma parte de la prestación sanitaria, esta es igualmente un derecho subjetivo, establecido en la 
cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud, entre los que se incluye la alimentación para la 
hospitalización en régimen de internamiento. Por tanto, a pesar de la similitud de la situación y circunstancias 
de los beneficiarios, en la práctica, las personas que no tienen una pena privativa de libertad pueden acceder 
a alimentación gratuita de fuentes públicas o privadas, sin que sus prestaciones sociales sean afectadas.  
B. Consideraciones del Comité sobre la admisibilidad y el fondo  

Examen de la admisibilidad 
8.1 […] el 26 de noviembre de 2014, el Comité examinó la admisibilidad de la comunicación. 
8.2 […] el Comité observa que la misma cuestión no ha sido ni está siendo examinada con arreglo a otro 
procedimiento de examen o arreglo internacional. En consecuencia, […] considera que no existe obstáculo a 
la admisibilidad […] con arreglo al artículo 3, párrafo 2 c), del Protocolo Facultativo. 
8.3 El Comité tomó nota del argumento del Estado parte de que la comunicación es inadmisible toda vez que 
se presentó extemporáneamente, después del plazo de un año de agotados los recursos internos, establecido 
en el artículo 3, párrafo 2 a) del Protocolo Facultativo. El Comité, sin embargo, observó que de acuerdo al 
certificado expedido por el Tribunal Constitucional de 12 de marzo de 2014, la sentencia del Tribunal 
Constitucional, con la que se agotaron los recursos internos, fue dictada el 29 de octubre de 2012, y notificada 
a la representación procesal del autor el 6 de noviembre de 2012. A este respecto, el Comité consideró que la 
fecha de inicio del cómputo del plazo establecido en el artículo 3, párrafo 2 a) del Protocolo […] se determina 
en el momento en que el autor o su representante tienen un conocimiento suficiente de la sentencia definitiva 
de manera que dispongan de los medios para preparar su comunicación ante el Comité y acreditar el 
agotamiento de los recursos internos. Cuando el autor de una comunicación tiene derecho a que se le 
notifique o es notificado con una copia de la decisión final de la instancia nacional que da por agotados los 
recursos internos deberá entenderse que el plazo del artículo 3, párrafo 2 a) […] empieza a contar a partir del 
día siguiente de la fecha de notificación. Por tanto, el Comité consideró que no estaba impedido, con arreglo 
al artículo 3, párrafo 2 a), […] de examinar las quejas […] relativas los artículos 2 y 9 del Pacto.  
8.4 El Comité tomó nota de la alegación del autor de que a pesar de que los hechos que dieron lugar a las 
violaciones de sus derechos sucedieron antes de la entrada en vigor del Protocolo Facultativo para el Estado 
[…], estos se mantenían al momento de la presentación de la comunicación por lo que debía entenderse que 
el Comité era competente para examinar sus quejas. El Comité notó asimismo que el Estado […] no había 
presentado objeciones con relación al artículo 3, párrafo 2 b) del Protocolo Facultativo. A este respecto, el 
Comité observó que la comunicación presentaba alegaciones de violaciones del Pacto en relación a las 
decisiones de las autoridades […] que redujeron la pensión no contributiva […], así como sobre la pensión 
reducida, en sí misma. Aunque esas decisiones, incluidas todas las decisiones judiciales de las autoridades 
nacionales, ocurrieron antes del 5 de mayo de 2013, fecha de la entrada en vigor del Protocolo Facultativo 
para España, el autor había continuado recibiendo una pensión reducida hasta la fecha. En consecuencia, en 
                                                           
980 El autor se refiere a una sentencia del Tribunal Supremo de 14 de octubre de 2014, en que se establece que “ningún alimento se 
puede suspender por el simple hecho de haber ingresado en prisión el progenitor del alimentante, gravando a la madre de los 
menores con la obligación de soportarlos en exclusiva”.  
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las circunstancias particulares de este caso, el Comité consideró que no estaba impedido de examinar la 
presente comunicación con arreglo al artículo 3, párrafo 2 b) […]. 
8.5 El Comité consideró que las quejas […] en virtud de los artículos 2 y 9 del Pacto habían sido 
suficientemente fundamentadas a efectos de admisibilidad. Por tanto, […] declaró la comunicación admisible 
por cuanto planteaba cuestiones relacionadas con los artículos 2 y 9 del Pacto. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo  
Hechos y asuntos jurídicos  

[…] 9.2 El autor alega que el Estado parte ha violado su derecho a la seguridad social debido a que la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía (la Consejería) redujo el importe 
monetario de su prestación no contributiva por discapacidad, argumentando que era necesario descontar los 
costes de manutención del autor en el centro penitenciario en donde se encuentra privado de la libertad. El 
autor alega que las personas privadas de libertad deben gozar de todos sus derechos, por lo que las 
autoridades deben adoptar las medidas para que los internos y sus familiares conserven sus derechos a las 
prestaciones de la seguridad social, adquiridas antes del ingreso en prisión. El autor alega además que la 
decisión de reducir el monto monetario de su prestación constituye un trato discriminatorio respecto a: a) otras 
personas privadas de libertad, quienes no deben pagar por el coste de manutención en el penal; b) los presos 
que residen en otras comunidades autónomas que no ven reducidas sus prestaciones no contributivas por 
discapacidad; y c) personas en libertad que se encuentran alojadas temporalmente en lugares financiados 
con fondos públicos o que son usuarios de servicios públicos como hospitales, casas de acogida, comedores 
sociales y centros de tratamiento de drogodependencia, donde reciben alimentación en forma gratuita, sin 
sufrir mermas en otras prestaciones otorgadas por la Seguridad Social.  
9.3 El Estado parte sostiene que la reducción de la prestación no contributiva por discapacidad del autor se 
realizó de acuerdo a ley, en particular a los artículos 144 y siguientes de la LGSS. Y que además esta 
reducción se encuentra justificada pues se trata de una prestación no contributiva, cuyo reconocimiento deriva 
de la situación de necesidad del beneficiario, y no de que éste haya realizado aportes previos al sistema. 
Según el Estado parte, como toda persona privada de libertad tiene el derecho de recibir manutención de 
forma gratuita, cualquiera que sea su situación personal o patrimonial, es entonces lógico que, para proteger 
los dineros públicos, los costes de dicha manutención puedan ser deducidos del monto monetario de la 
prestación no contributiva pues la necesidad del beneficiario ya fue satisfecha. El Estado parte también 
sostiene que no hay discriminación pues la reducción fue realizada de manera igualitaria con todo aquel que 
se hallase en la misma situación personal del autor. Y que como se trata de una pensión no contributiva, la 
comparación relevante es con los otros beneficiarios de la misma clase de prestación que estuviesen sujetos 
a privación de libertad por condena y, por tanto, al régimen penitenciario, en el mismo centro penitenciario o 
en cualquier otro. Sin embargo, según el Estado parte, ni ante los tribunales nacionales ni ante el Comité, el 
autor ha probado que exista un trato distinto frente a esas personas. Por otra parte, según el Estado parte, el 
autor tampoco ha acreditado que exista una diferencia de trato, por comparación con personas que se 
encuentren en otros lugares sostenidos con fondos públicos, como hospitales, orfanatos, residencias de 
ancianos, y establecimientos militares. El Estado parte sostiene que incluso si existiera tal diferencia, la 
comparación no es adecuada toda vez que estos lugares no comparten, por razón de quienes se hallaren 
ingresados en ellos, las mismas circunstancias personales objetivas que la persona condenada a pena 
privativa de la libertad por comisión de un delito.  
9.4 El Comité observa que son hechos no controvertidos por las partes que la Consejería otorgó al autor una 
prestación no contributiva por discapacidad de un monto de 301,55 euros mensuales; que en marzo de 2003 
el autor fue recluido en el Centro Penitenciario de Sevilla; y que el 26 de marzo de 2006, la Consejería redujo 
el importe de la prestación a 147,71 euros al mes, por considerar que, a efectos de establecer el monto de la 
prestación, debía computarse como parte de la renta o ingreso del autor el importe de su manutención en el 
centro penitenciario, correspondiente a 2.062,25 euros anuales.  
9.5 A la luz de la determinación del Comité sobre los hechos relevantes y de los alegatos del autor y del 
Estado parte, esta comunicación plantea dos cuestiones distintas pero conexas: a) si la reducción de la 
cuantía monetaria de la prestación no contributiva por discapacidad del autor, equivalente al coste de su 
manutención en prisión, constituye en sí misma una violación directa del derecho a la seguridad social del 
artículo 9 del Pacto; b) si esa reducción configura un trato discriminatorio y una violación del artículo 2 del 
Pacto en relación con el artículo 9 del mismo. Para resolver estos interrogantes, el Comité comienza por 
recordar ciertos contenidos del derecho a la seguridad social, en particular en relación con las prestaciones 
no contributivas, con las personas con discapacidad y con las personas privadas de la libertad, para luego 
analizar separadamente cada una de las cuestiones.  
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El derecho a la seguridad social y el derecho a obtener prestaciones sociales no contributivas sin 
discriminación  

10.1 El Comité recuerda que el derecho a la seguridad social es de importancia fundamental para garantizar a 
todas las personas su dignidad humana cuando hacen frente a circunstancias que les privan de su capacidad 
para ejercer plenamente los derechos reconocidos en el Pacto. Este derecho desempeña un papel importante 
para prevenir la exclusión y promover la inclusión social. El derecho a la seguridad social incluye el derecho a 
obtener y mantener prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin discriminación981.  
10.2 Las prestaciones, ya sea en efectivo o en especie, deben ser suficientes en importe y duración a fin de 
que todos puedan gozar de sus derechos a la protección y asistencia familiar, de unas condiciones de vida 
adecuadas y de acceso suficientes a la atención de salud. Además, los Estados partes deben respetar 
plenamente el principio de la dignidad humana enunciado en el preámbulo del Pacto, y el principio de la no 
discriminación, a fin de evitar cualquier efecto adverso sobre el nivel de las prestaciones y la forma en que se 
conceden982.  
10.3 El Comité recuerda que no obstante el ejercicio del derecho a la seguridad social conlleva importantes 
consecuencias financieras para los Estados partes, estos tienen la obligación de asegurar, al menos, la 
satisfacción de niveles mínimos indispensables de este derecho enunciado en el Pacto983. Entre otros, deben 
asegurar el acceso a un sistema de seguridad social que ofrezca a todas las personas y familias un nivel 
mínimo indispensable de prestaciones que les permita obtener por lo menos atención de salud esencial, 
alojamiento y vivienda básicos, agua y saneamiento, alimentos y las formas más elementales de 
educación984. 
10.4 Los Estados partes también tienen la obligación de hacer efectivo el derecho a la seguridad social en los 
casos en que las personas o los grupos no están en condiciones, por motivos que se consideren 
razonablemente ajenos a su voluntad, de ejercer por sí mismos ese derecho con los medios a su disposición 
dentro del sistema de seguridad social existente. Con este fin, deben adoptar planes no contributivos u otras 
medidas de asistencia social para prestar apoyo a las personas y los grupos que no puedan hacer suficientes 
cotizaciones para su propia protección985. 
10.5 En el caso de las personas con discapacidad que debido a su condición o a factores relacionados con la 
discapacidad, hubieran perdido temporalmente o hubieran visto reducidos sus ingresos, se les hubieran 
denegado oportunidades de empleo o tuvieran una discapacidad permanente, los regímenes de seguridad 
social y de mantenimiento de los ingresos revisten importancia986 y deben permitir que estas personas 
puedan tener un nivel de vida adecuado, y que puedan vivir de forma independiente y ser incluidos en la 
comunidad, de manera digna987. El apoyo prestado debe extenderse también a los familiares y otras personas 
que se ocupan de cuidar a la persona con discapacidad988. 
10.6 […] el Pacto prohíbe toda discriminación, de hecho o de derecho, directa o indirectamente, que pretenda 
o tenga por efecto anular o menoscabar el igual disfrute o el ejercicio del derecho a la seguridad social989. De 
conformidad con el artículo 2, párrafo 1 del Pacto, los Estados […] deben tomar medidas efectivas y revisarlas 
en caso necesario, hasta el máximo de los recursos de que dispongan, para realizar plenamente el derecho 
de todas las personas, sin ningún tipo de discriminación, a la seguridad social990.  

La seguridad social y las personas privadas de libertad en centros penitenciarios  
11.1 Las personas privadas de libertad en centros penitenciarios gozan sin discriminación de los derechos 
económicos, sociales y culturales establecidos en el Pacto, con excepción de las limitaciones inherentes al 
                                                           
981 Véase observación general núm. 19 (2008) del Comité sobre el derecho a la seguridad social (art. 9 del Pacto), párrs. 1 a 3.  
982 Ibíd., párr. 22.  
983 Ibíd., párr. 41. Véase también la declaración del Comité sobre la evaluación de la obligación de adoptar medidas hasta el 
“máximo de los recursos de que disponga” de conformidad con un protocolo facultativo del Pacto (E/C.12/2007/1), párr. 4.  
984 Véase observación general núm. 19 (2008), párr. 59. Véase también la declaración del Comité sobre niveles mínimos de 
protección social: un elemento esencial del derecho a la seguridad social y de los objetivos de desarrollo sostenible 
(E/C.12/2015/1), párrs. 7 y 8.  
985 Véase observación general núm. 19 (2008), párr. 50.  
986 Véase observación general del Comité núm. 5 (1994) sobre las personas con discapacidad, párr. 28.  
987 Ibíd., párr. 16. Véase también la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en vigor para el Estado 
parte desde el 3 de mayo de 2008, en particular el artículo 28.  
988 Véanse observaciones generales núm. 5 (1994), párr. 28, y núm. 19 (2008), párr. 20.  
989 Véase observación general núm. 19 (2008), párr. 29.  
990 Ibíd., párr. 4.  
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hecho de la privación de libertad, en sí mismo991. El Comité recuerda que aunque toda persona tiene derecho 
a la seguridad social, los Estados partes deben prestar especial atención a las personas y los grupos que 
tradicionalmente han tenido dificultades para ejercer este derecho, como los presos y los detenidos992.  
11.2 El Comité también recuerda que el derecho a la seguridad social incluye el derecho a no ser sometido a 
restricciones arbitrarias o poco razonables de la cobertura social existente, ya sea del sector público o del 
privado, así como del derecho a la igualdad en el disfrute de una protección suficiente contra los riesgos e 
imprevistos sociales993. Las condiciones para acogerse a las prestaciones deben ser razonables, 
proporcionadas y transparentes. La supresión, reducción o suspensión de las prestaciones debe ser limitada, 
basarse en motivos razonables y estar prevista en la legislación nacional994.  
11.3 En atención a lo anterior, una prestación no contributiva no puede, en principio, ser suprimida, reducida o 
suspendida, como consecuencia de la privación de libertad del beneficiario, salvo que la medida esté prevista 
legalmente, sea razonable y proporcional, y garantice por lo menos un nivel mínimo de prestaciones (véase 
párr. 10.3 supra). La razonabilidad y proporcionalidad de la medida debe evaluarse en las circunstancias de 
cada caso, teniendo en cuenta la situación personal del beneficiario. Por consiguiente, en el caso de personas 
privadas de libertad, la reducción del monto monetario de una prestación no contributiva puede ser compatible 
con el Pacto si está prevista por la ley y las mismas atenciones son cubiertas a través de los servicios 
brindados a las personas privadas de libertad en el centro penitenciario. 

Análisis del caso 
12. El Comité recuerda que su labor, al examinar una comunicación, se circunscribe a analizar si los hechos 
descritos en la comunicación revelan una violación por el Estado […] de los derechos económicos, sociales y 
culturales enunciados en el Pacto. El Comité considera que incumbe en primer lugar a los tribunales de los 
Estados partes evaluar los hechos y las pruebas en cada caso particular, así como la aplicación de la 
legislación relevante, y que el Comité solo está llamado a pronunciarse sobre si la evaluación probatoria o la 
aplicación del derecho interno fueron manifiestamente arbitrarias o equivalieron a una denegación de justicia, 
que conllevara la violación de un derecho reconocido en el Pacto995. 

Análisis de las quejas de violación del derecho a la seguridad social 
13.1 En primer lugar, el Comité procede a analizar si la reducción de la cuantía de la prestación no 
contributiva por discapacidad […], equivalente al coste de su manutención en prisión —de 301,55 a 147,71 
euros al mes— constituyó en sí misma una violación del artículo 9 del Pacto. El Comité toma nota de los 
argumentos del Estado parte de que siendo una prestación de naturaleza no contributiva, a cargo del erario 
público, en caso de concurrencia de prestaciones públicas, también a cargo del erario público, se debe 
deducir una prestación respecto de la otra; y de que la reducción de la prestación del autor se realizó de 
acuerdo a ley.  
13.2 Como se ha señalado […], la disminución del monto […] de una prestación no contributiva es compatible 
con las obligaciones contenidas en el Pacto, siempre que la medida se encuentre prevista en la ley y sea 
razonable y proporcional (véanse párrs. 11.2 y 11.3 supra). En el caso […], en virtud de los artículos 144 y 
siguientes de la LGSS, la disminución del monto monetario de su prestación no contributiva por discapacidad 
se debe a que parte de las atenciones esenciales —alojamiento y alimentación— para las que estaba 
destinada la cuantía original […] son cubiertas por la manutención brindada directamente y gratuitamente por 
el establecimiento penitenciario, por lo cual se entiende autorizada por los citados artículos, conforme a la 
interpretación señalada por el Tribunal Supremo […]. Es pues una disminución autorizada por la ley. 
13.3 Esta disminución es además un medio razonable para lograr un propósito compatible con el Pacto, que 
es la protección de los recursos públicos, los cuales son necesarios para la realización de los derechos de las 
personas. En el caso particular de las prestaciones no contributivas a cargo exclusivamente del erario público 
y que no dependen de aportes previos del beneficiario, los Estados partes gozan de cierto margen para 
disponer de recursos fiscales de la forma más adecuada posible, con el fin de garantizar la plena efectividad 
de los derechos reconocidos en el Pacto y de asegurar, entre otros, un sistema de seguridad social que 
ofrezca a todas las personas y familias un nivel mínimo indispensable de prestaciones (véase párr. 10.3 
supra). El Comité considera entonces razonable que con el fin de asignar de forma más eficiente los recursos 

                                                           
991 Véanse también Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos (resolución 45/111 de la Asamblea General, de 14 de 
diciembre de 1990, anexo), principio 5.  
992 Véase observación general núm. 19 (2008), párr. 31.  
993 Ibíd., párr. 9.  
994 Ibíd., párr. 24.  
995 Véase comunicación núm. 2/2014, I.D.G. c. España, dictamen adoptado el 17 de junio de 2015, párr. 13.1.  
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estatales, una prestación no contributiva pueda ser eventualmente reducida, si las necesidades del 
beneficiario que fueron la base para la determinación del monto de la prestación inicial cambian. En el 
presente caso, las necesidades del autor han cambiado debido a la manutención que recibe en el 
establecimiento penitenciario, a cargo del Estado parte.  
13.4 Finalmente, el Comité observa que, después de la medida en cuestión, el autor ha continuado recibiendo 
una pensión no contributiva de 147,71 euros, así como la manutención en el centro penitenciario donde está 
recluido. El Estado […] ha sustituido la prestación que otorgaba en dinero cuando el autor estaba en libertad 
por un apoyo en especie, que es la asunción de su manutención mientras se encuentra privado de la libertad. 
A este respecto, el Comité considera que un Estado […] no tiene total discreción para remplazar un beneficio 
en dinero por otra forma de apoyo. En algunas circunstancias, el reemplazo […] o el nivel de reducción del 
beneficio en dinero pueden constituir una violación del derecho a la seguridad social, si esta medida tiene un 
efecto desproporcionado en la persona. La compatibilidad de esta medida con las obligaciones contenidas en 
el Pacto debe ser evaluada caso por caso. En el presente caso, […] no existe evidencia de que la sustitución 
de parte de la prestación no contributiva por discapacidad en dinero por la manutención que recibe en el 
centro penitenciario tuviera serios efectos negativos en el autor. De hecho, el autor no ha presentado 
información o documentación que indique que la medida […] fuera desproporcionada debido a que haya visto 
menoscabada la satisfacción de sus necesidades básicas o las de su familia llamadas a ser cubiertas 
mediante la prestación no contributiva (véase párr. 10.3 supra); o a que esta medida le afecte particularmente 
debido a su discapacidad. Por consiguiente, en la particular circunstancia […], el Comité considera que la 
alegación del autor y la información presentada por este no le permiten concluir que la reducción de la cuantía 
de la prestación […] constituya en sí misma una violación del artículo 9 del Pacto.  

Análisis de las quejas de discriminación y el disfrute de derecho a la seguridad social  
14.1 En segundo lugar, el Comité procede a examinar si la disminución del monto de la prestación no 
contributiva del autor constituye un trato discriminatorio con relación a su derecho a la seguridad social. A 
este respecto, el Comité recuerda que no toda diferenciación de trato constituirá una discriminación, si los 
criterios para tal diferenciación son razonables y objetivos y lo que se persigue es lograr un propósito legítimo 
en virtud del Pacto996. El Comité toma nota de que el autor es una persona con discapacidad y que además 
se encuentra privada de la libertad, por lo cual está en mayor riesgo de sufrir discriminaciones que la 
población en general (véanse párrs. 10.5 y 11.1 supra). Esto implica que el examen sobre una posible 
discriminación en contra del autor requiere un nivel de escrutinio más estricto. 
14.2 Comienza el Comité por analizar las alegaciones del autor de que fue tratado de forma desigual respecto 
a los presos […] privados de libertad y cuyas prestaciones no contributivas no habrían sido reducidas. En este 
caso, el Comité encuentra que el término de comparación propuesto […] parece adecuado pues son personas 
que […] se encontrarían en una situación relevantemente igual […]. Es cierto que las sentencias judiciales y la 
documentación aportada por el autor parecen dar cuenta de un período en que habría habido decisiones 
judiciales contradictorias en relación con la interpretación y aplicación de los artículos 144 y siguientes de la 
LGSS sobre el criterio de cálculo de la prestación no contributiva en favor de personas privadas de libertad. 
Sin embargo, el autor no ha mostrado, por ejemplo mediante la referencia a normas jurídicas o a la aplicación 
de las mismas, que exista en la actualidad un trato distinto en el cálculo de la prestación no contributiva de 
personas privadas de libertad en otros centros penitenciarios de otras comunidades autónomas. Más aún, la 
sentencia del Tribunal Supremo de 29 de septiembre de 2010 estableció que la doctrina en la materia había 
sido unificada por sus sentencias de 20 de diciembre de 2000 y 15 de julio de 2008, en el sentido de autorizar 
un descuento de las prestaciones de una cantidad por manutención. El autor no ha demostrado que con 
posterioridad a las sentencias del Tribunal Supremo, en la práctica ocurriera una diferencia en el trato en las 
distintas comunidades autónomas. En vista de ello, el Comité no considera necesario examinar si en un caso 
dado el trato desigual alegado entre diferencias comunidades autónomas puede constituir una violación del 
Pacto. Por tanto, […] no existe evidencia que permita concluir que la decisión de la Consejería que redujo la 
prestación […] constituya un trato desigual respecto a otras personas privadas de libertad en centros 
penitenciaros ubicados en otras comunidades autónomas.  
14.3 Procede ahora […] examinar las alegaciones […] de trato desigual respecto a otras personas privadas 
de libertad que no son beneficiarias de prestación no contributiva y que reciben de forma gratuita la 
manutención en el centro penitenciario. Según su criterio, habría una discriminación pues él pagaría por su 
manutención mientras que los otros presos no tendrían que hacerlo.  
14.4 El Comité considera que el autor parte en este caso de un supuesto equivocado, que lo lleva a plantear 
un término de comparación inadecuado. El autor supone que la prestación monetaria no contributiva es un 
                                                           
996 Véase observación general núm. 20 (2009) del Comité, sobre la no discriminación y los derechos económicos, sociales y 
culturales (art. 2, párr. 2 del Pacto), párr. 13.  
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ingreso suyo, que habría ingresado a su patrimonio, por lo cual la reducción de ese ingreso para compensar 
su manutención equivale a que el autor deba “pagar” esa manutención. Pero no es así pues su prestación 
monetaria es no contributiva —con características como las descritas en el párr. 13.3 supra—, por lo cual no 
es un ingreso del autor que surja del ahorro de sus cotizaciones, como sucedería con una prestación 
contributiva, sino que le fue otorgado en la medida en que era una persona con necesidades que no podía 
satisfacer con otros ingresos o prestaciones. Por ello el monto […] de la prestación inicial puede ser reducido 
en la medida en que el autor reciba otros ingresos o prestaciones que le permitan satisfacer las mismas 
necesidades. No es cierto entonces que […] deba pagar por su manutención en el centro penitenciario 
mientras que los otros presos no tienen que hacerlo por el hecho de que, en su caso, el monto 
correspondiente a la manutención sea tomado en cuenta, como renta o ingreso, para calcular la cuantía de su 
pensión no contributiva. La situación del autor es diferente a la de personas privadas de libertad que no son 
beneficiarias de una prestación no contributiva. Por tanto, […] las diferencias alegadas […] no constituyen una 
violación de los artículos 2 y 9 del Pacto.  
14.5 Procede por último […] estudiar el alegato del autor de que ha sufrido un trato discriminatorio respecto a 
personas en libertad que acuden a lugares sostenidos con fondos públicos en los que reciben alimentación y 
en algunos casos alojamiento de forma gratuita, como hospitales, centros de acogida y centros de tratamiento 
de drogodependencia, sin que por ese hecho les reduzcan las prestaciones no contributivas otorgadas por la 
Seguridad Social. El Comité encuentra que el autor no ha presentado información relevante y documentación 
que indique que tal diferencia en el trato ocurra en la práctica; y que aun si esas situaciones invocadas por el 
autor fueran ciertas, no habría habido un trato discriminatorio en su contra. 
14.6 Es cierto que existen semejanzas entre la situación del autor y aquella de una persona en libertad que 
goza de una pensión no contributiva y recibe alimentación o alojamiento gratuito en un centro de atención 
público, como podría ser un hospital. En ambos casos se trata de personas que gozan de una prestación 
monetaria no contributiva y que reciben otra prestación en especie […], por lo que podría concluirse que en 
ambas situaciones el Estado tiene que otorgar el mismo trato: o mantener intacta la prestación monetaria a 
ambas personas, o reducirlas proporcionalmente. Sin embargo, el Comité considera que a pesar de esas 
semejanzas, existen entre las dos situaciones también diferencias relevantes que justifican que el Estado 
pueda darles un trato diferente sin incurrir en discriminación. El Comité encuentra que la situación de una 
persona privada de la libertad por una condena penal es distinta a aquella de las otras personas mencionadas 
por el autor (como por ejemplo un enfermo que es atendido en un hospital o una persona que recibe 
alimentación en un centro de acogida) al menos en dos aspectos.  
14.7 En primer lugar, una persona condenada está privada de la libertad para cumplir una sentencia impuesta 
por un órgano judicial por un tiempo definido, en general de una duración de varios meses o años. Esta 
persona tiene entonces, un estatus legal particular, y además es relativamente fácil determinar sus costos de 
manutención y si las necesidades o alguna de ellas, para la que se destinó la prestación no contributiva inicial 
son suficientemente cubiertas por la manutención ofrecida en el centro penitenciario, así como el período de 
tiempo en que contará con la misma. Por el contrario, la situación de las personas en libertad que acuden a 
los servicios públicos mencionados […], como hospitales o centros de atención, es distinta de la situación de 
una persona privada de libertad por la comisión de un delito, pues estas personas en principio acuden 
voluntariamente a esos servicios y eventualmente aceptan permanecer en estos centros para obtener la 
protección de derechos básicos, por períodos cuya duración no pueden prever pero que con frecuencia son 
cortos. En esos casos resulta mucho más incierto que pueda asegurarse que una reducción del monto 
monetario de la prestación no afecte a la satisfacción de las necesidades para las cuales está prevista la 
prestación no contributiva. Más aún, debido al carácter indeterminado y temporal de los servicios, es muy 
probable que tal reducción se produjera una vez la persona beneficiaria ya no estuviera en el hospital o centro 
de atención, en que recibía la manutención.  
14.8 En segundo lugar, aunque en estos lugares los usuarios reciben alojamiento y alimentación, […] no 
deben ser entendidos como un servicio adicional o autónomo, sino como parte integral e indisociable de los 
servicios que el Estado les proporciona para que puedan hacer frente a una situación de vulnerabilidad de la 
que son víctimas, generalmente de forma temporal, y que son necesarios para garantizar la protección de 
derechos básicos, como el derecho a la salud o a la alimentación.  
14.9 Por tanto, el Comité considera que […], a la luz de las diferencias significativas indicadas en los párrafos 
anteriores, el Estado parte no está obligado a tratar en forma idéntica a las personas con pensiones no 
contributivas que están privadas de la libertad y aquellas que están en libertad y acuden a hospitales, centros 
de atención o centros de acogida. En consecuencia, las diferencias alegadas […], incluso si fueran ciertas, no 
constituyen un trato discriminatorio en violación de los artículos 2 y 9 del Pacto. 
C. Conclusión  
15. A partir de las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, el Comité, actuando en virtud del 
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artículo 9, párrafo 1, del Protocolo Facultativo, dictamina que la disminución de la prestación monetaria no 
contributiva por discapacidad del autor no constituye una violación de los derechos del autor en virtud de los 
artículos 2 y 9 el Pacto. 

Práctica 144: caso Ben Djazia y Bellili c. España997 

1.1 Los autores […] son Mohamed Ben Djazia, de nacionalidad española y Naouel Bellili, de nacionalidad 
argelina […], presentan la comunicación en su propio nombre y en el de sus hijos menores de edad, ambos 
de nacionalidad española, nacidos el 6 de mayo de 2010 y el 13 de septiembre de 2012. Los autores 
sostienen que fueron víctimas de una violación de los derechos que les asisten en virtud del artículo 11, párr. 
1, del Pacto […]. El Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 5 de mayo de 2013. […] 
A. Resumen de la información y alegatos de las partes 

Los hechos expuestos por los autores 
2.1 Los autores alegan que Mohamed Ben Djazia vivía en una habitación alquilada en un piso de Madrid 
desde el 15 de julio de 1998. En 2009, los autores se casaron y la Sra. Bellili se trasladó a la habitación, 
donde continuaron viviendo después del nacimiento de sus dos hijos. Los autores pagaban regularmente la 
renta mensual.  
2.2 Debido a sus bajos ingresos, desde 1999 el Sr. Ben Djazia solicitó al Instituto de la Vivienda de Madrid 
(IVIMA) una vivienda pública […;] presentó 13 solicitudes de vivienda social sin éxito entre 1999 y 2011998. 
2.3 El Sr. Ben Djazia percibió un monto mensual como subsidio de desempleo hasta el 21 de junio de 
2012999. Al no tener un ingreso familiar, no pudieron pagar el monto correspondiente a la renta mensual de la 
habitación a la Sra. B. P. C., la arrendadora, en los siguientes meses.  
2.4 En marzo de 2012 y el 10 de julio de 2012, la Sra. B. P. C. informó al Sr. Ben Djazia que no prorrogaría el 
contrato de arrendamiento. El 31 de agosto de 2012 concluyó el último contrato por expiración del plazo 
contractual pero los autores se negaron a dejar la habitación ya que no tenían ingresos o un alojamiento 
alternativo.  
2.5 Los autores alegan que a partir de mayo de 2012, reforzaron su búsqueda de vivienda acudiendo a 
instituciones públicas y privadas de carácter benéfico como Cáritas1000, pero sin éxito.  
2.6 El 19 de noviembre de 2012, la arrendadora presentó una demanda de juicio verbal de desahucio por 
expiración del plazo fijado contractualmente ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 37 de Madrid. El 18 
de diciembre de 2012, el Sr. Ben Djazia compareció ante el Juzgado núm. 37 y solicitó asistencia jurídica 
gratuita. El 26 de abril de 2013, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita denegó asistencia jurídica por 
considerar insostenible la pretensión del Sr. Ben Djazia. 
2.7 El 8 de marzo de 2013, el Sr. Ben Djazia solicitó una renta mínima de inserción a la Comunidad de 
Madrid.  
2.8 El 30 de mayo de 2013, el Juzgado núm. 37 declaró que el contrato de arrendamiento había concluido por 
expiración del plazo contractual y ordenó el desalojo de los autores el 9 de julio de 2013, de conformidad con 
los artículos 440, apartado 4, y 549, apartado 3, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En su sentencia, el 
Juzgado tomó nota de las alegaciones del Sr. Ben Djazia respecto a su situación económica y familiar y, con 
arreglo a los artículos 158 del Código Civil, y 2 y 3 de la Ley Orgánica núm. 1/1996 de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, ordenó oficiar a la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid 
y el Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Madrid para que adopten las 
medidas de su competencia para evitar el desamparo y exclusión del Sr. Ben Djazia y, en particular, para que 
en un plazo de 20 días informen al Juzgado sobre las medidas concretas que adoptarían.  

                                                           
997 Comunicación Nº 5/2015 (Mohamed Ben Djazia y Naouel Bellili c. España). Dictamen aprobado por el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales el 20 de junio de 2017. Doc. E/C.12/61/D/5/2015, 21 de julio de 2017, 16 p. 
998 Los autores aportan copia de una constancia de la Comunidad de Madrid, de 6 de septiembre de 2013, en que se indica que el 
Sr. Ben Djazia solicitó vivienda pública en las convocatorias núms. 0001/1999, 000/2001, 000/2002, 019/2004, 01/2005, 02/2006, 
3/2007, 019/2007, 74/2008, 74/2009, 03/2010, 04/2010, 74/2010 y 74/2011, no resultando adjudicatario en las primeras 13 
convocatorias. El documento indica que aún estaba pendiente la última solicitud. 
999 Los autores aportan copia del Informe de vida laboral del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, de 14 de marzo de 2013, en 
que se indica que el Sr. Ben Djazia recibió subsidio por desempleo entre el 22 de junio de 2010 y el 21 de abril de 2011, y entre el 
24 de marzo de 2012 y el 21 de junio de 2012. 
1000 Los autores aportan copia de un documento expedido por Cáritas Madrid, de fecha 28 de mayo de 2013.  
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2.9 El 4 de junio de 2013, el Sr. Ben Djazia reiteró su solicitud de vivienda social al IVIMA, adjuntando la 
decisión del Juzgado núm. 37 de 30 de mayo de 2013, así como los ingresos mínimos para inserción a los 
Servicios Sociales. A solicitud de los autores, el 20 de junio de 2013, el Juzgado núm. 37 decidió posponer el 
lanzamiento por un mes. 
2.10 El 2 de julio de 2013, el Juzgado núm. 37 determinó que la solicitud de la arrendadora solicitando la 
ejecución de la sentencia de 30 de mayo de 2013 cumplía con los requisitos legales y ordenó que los autores 
y sus hijos fueran desalojados de la habitación arrendada el 11 de septiembre de 2013 y que se informara a la 
Consejería sobre esta decisión. 
2.11 El 19 de julio de 2013, el Sr. Ben Djazia formuló oposición a la ejecución de la anterior decisión ante el 
propio Juzgado núm. 37 y solicitó la suspensión de la orden de expulsión. El Sr. Ben Djazia alegó, entre otras 
cosas, que su desalojo equivaldría a una violación de su derecho a la vivienda digna y adecuada y solicitó al 
Juzgado núm. 37 reiterar los oficios emitidos a los Servicios Sociales de la Comunidad y del Ayuntamiento de 
Madrid y requerir al IVIMA y la Empresa Municipal de la Vivienda y el Suelo (EMVS) que le proporcionaran 
una vivienda alternativa, en atención a las solicitudes que presentó durante más de diez años. 
2.12 El 22 de julio de 2013, el Juzgado núm. 37 no admitió la oposición, señalando que no se basaba en 
ninguna de las razones establecidas en el artículo 556, apartado 1, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. El 26 de 
julio de 2013, el Sr. Ben Djazia presentó un recurso de reposición con nulidad ante el Juzgado núm. 37, 
reiteró sus alegaciones y solicitó examinar las circunstancias concurrentes en su caso y el riesgo al que 
estaría expuesta su familia si fuera desalojada sin tener una vivienda alternativa. Finalmente, el Sr. Ben 
Djazia solicitó al Juzgado núm. 37 reiterar los oficios a los Servicios Sociales de la Comunidad y del 
Ayuntamiento de Madrid, el IVIMA y la EMVS. 
2.13 El 29 de agosto de 2013, el Sr. Ben Djazia acudió a un Centro de Servicios Sociales del Ayuntamiento 
de Madrid en el distrito de Tetuán. Una trabajadora social le informó por escrito que los servicios sociales 
podían otorgarle una ayuda económica de un mes en una habitación alquilada cuyo pago sea sostenible con 
sus ingresos y se comprometa a mantener y que en el caso de que los menores se quedaran sin vivienda y la 
familia no dispusiera de otra alternativa, los servicios sociales valorarían el inicio de una medida de protección 
para evitar una situación de desamparo1001. 
2.14 El 6 de septiembre de 2013, el Juzgado núm. 37 rechazó el recurso presentado por el Sr. Ben Djazia el 
26 de julio de 2013. 
2.15 El 10 de septiembre de 2013, el Sr. Ben Djazia interpuso un recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional y una petición de medidas cautelares, solicitando que se suspendiera el desalojo.  
2.16 El 11 de septiembre de 2013, el desalojo fue suspendido y pospuesto al 3 de octubre de 2013, debido a 
la oposición de algunos vecinos y miembros de organizaciones sociales. 
2.17 El 20 de septiembre de 2013, el Sr. Ben Djazia reiteró su solicitud de medidas cautelares ante el Tribunal 
Constitucional. 
2.18 El 30 de septiembre de 2013, el Sr. Ben Djazia presentó una solicitud de medidas provisionales ante el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Los autores sostienen que el Tribunal Europeo rechazó esta 
solicitud y que posteriormente no se presentó ninguna demanda ante este Tribunal. 
2.19 El 3 de octubre de 2013, los autores y sus hijos fueron desalojados, con el auxilio de la policía municipal. 
Durante el desalojo, el Sr. Ben Djazia solicitó, sin éxito, un pacto extrajudicial a la arrendadora para que la 
familia pudiese quedarse en la habitación a cambio de un pago, ya que había empezado a recibir una renta 
mínima de inserción. El mismo día, el Servicio de Asistencia Municipal de Urgencia y Rescate (Samur) dio 
albergue temporal a los autores en la unidad de estancias breves del Samur Social-Madrid, donde 
permanecieron por diez días hasta que las autoridades les invitaron a abandonarlo. Después de ese período, 
los autores y sus hijos durmieron en el automóvil familiar durante cuatro días y luego, se trasladaron al lugar 
de un conocido que les ofreció alojamiento por varias semanas. Los autores señalan que en el momento en 
que se produjo el desalojo no contaban con un ingreso suficiente que les permitiese procurar una vivienda 
alternativa.  
2.20 El 19 de febrero de 2014, el Tribunal Constitucional acordó no admitir el recurso de amparo del Sr. Ben 
Djazia, argumentando que era manifiesta la inexistencia de violación de un derecho fundamental amparable.  

La denuncia 
3.1 Los autores sostienen que el Estado parte violó el derecho que les asiste en virtud del artículo 11, párr. 1, 
del Pacto pues fueron desalojados por orden del Juzgado núm. 37 a pesar de que no tenían una vivienda 
                                                           
1001 Los autores aportan copia del documento expedido por el Centro de Servicios Sociales Vicente Ferrer del Ayuntamiento de 
Madrid, de fecha 29 de agosto de 2013. 
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alternativa y que la medida afectaba a sus hijos menores de edad, quienes tenían derecho a especial 
protección1002. Como resultado de esta medida, los autores y sus hijos enfrentaron una situación de 
incertidumbre, extrema precariedad y vulnerabilidad.  
3.2 El proceso judicial que concluyó con el desahucio de los autores no observó las garantías judiciales pues 
la legislación española no garantiza debidamente el derecho a la vivienda en los procedimientos judiciales de 
desalojo por terminación de los contratos de arrendamiento. Los tribunales no evalúan las consecuencias de 
un desalojo forzoso de los inquilinos ni las circunstancias particulares de cada caso. El Juzgado núm. 37 no 
consideró que los autores no tenían vivienda alternativa y el impacto de la orden de desalojo sobre sus dos 
hijos menores de edad1003.  
3.3 Las medidas de socorro para las personas con muy bajos ingresos o sin ingresos son insuficientes para 
proteger el derecho a una vivienda adecuada, como lo demuestra el hecho de que, desde hace más de diez 
años, el Sr. Ben Djazia haya solicitado vivienda social al IVIMA, sin éxito. Aunque el IVIMA, la Consejería y el 
Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Madrid fueron informados de la 
situación familiar, no tomaron ninguna medida para evitar que los autores quedaran sin alternativa 
habitacional ante el inminente desalojo.  

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad  
4.1 El 22 de mayo de 2015, el Estado parte sostuvo que la comunicación era inadmisible en virtud del artículo 
3, párr. 2, apartados e) y f), del Protocolo Facultativo toda vez que era manifiestamente infundada y constituía 
un abuso del derecho a presentar una comunicación. Además, argumenta que la comunicación no revela que 
los autores hayan estado en una situación de clara desventaja en el sentido del artículo 4 del Protocolo 
Facultativo.  
4.2 El Estado parte sostiene que los autores omitieron información relevante con la intención de inducir al 
Comité a confusión, por ejemplo, alegando que fueron víctimas de un desalojo forzoso. Sin embargo, su 
situación no fue un desalojo forzoso en el sentido de la observación general núm. 7 (1997) sobre el derecho a 
una vivienda adecuada: los desalojos forzosos (párrs. 3, 6 y 7). En realidad, los autores enfrentaron un 
desahucio por extinción del plazo de un contrato de arrendamiento entre particulares, sin que las autoridades 
hayan realizado actuación alguna, salvo la intervención del Poder Judicial como mediador ante la falta de 
acuerdo entre la arrendadora y el arrendatario.   
4.3 No es cierto que las autoridades no hayan prestado atención a los autores pues desde 2002 fueron objeto 
de intervención social continuada por parte del Centro de Servicios Sociales del distrito de Tetuán, del 
Ayuntamiento de Madrid1004. Sin embargo, la actitud del Sr. Ben Djazia, en gran medida, impidió que su 
situación económica familiar mejorara, asumiendo que dicha mejora era responsabilidad exclusiva de la 
administración pública. 
4.4 De acuerdo a un informe de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación de la Comunidad de 
Madrid, de 21 de abril de 2015, desde 2006 los ingresos del Sr. Ben Djazia provinieron de prestaciones, 
subsidios y trabajos esporádicos en la economía informal. De acuerdo al informe social del Ayuntamiento de 
Madrid, en 2006 una trabajadora social anotó que el Sr. Ben Djazia no quería participar en un proyecto de 
búsqueda de empleo porque no lo consideraba útil. En 2009, el Centro le recordó que era obligatorio acudir a 
las revisiones de renta mínima de inserción cada seis meses, ya que en los dos últimos años solo había 
acudido al Centro una vez1005. En 2012, al igual que en años anteriores, el Centro constató la falta de 
motivación del Sr. Ben Djazia hacia la búsqueda de empleo.  
4.5 El Estado parte señala que el Sr. Ben Djazia no realizó una búsqueda activa de vivienda y solo esperó 
que esta le fuera proporcionada por los servicios sociales, incluso cuando el desahucio era inminente. Al 
finalizar el contrato de alquiler en agosto de 2012, una trabajadora social le informó sobre entidades públicas 
y privadas que podían otorgar vivienda pública. Sin embargo, el Sr. Ben Djazia demandó que el Centro le 
proporcionara una vivienda. Asimismo, en julio de 2012 el Centro remitió al Sr. Ben Djazia al programa de 
alquiler solidario de Cáritas, donde recibió dos ayudas económicas de 300 euros cada una en octubre de 
2012. En 2013, los servicios sociales otorgaron al Sr. Ben Djazia una ayuda económica de 600 euros para la 
                                                           
1002 En su argumentación, los autores también se refieren a la Convención de los Derechos del Niño, en vigor para el Estado parte 
desde el 5 de enero de 1991. 
1003 Los autores se refieren a las observaciones finales del Comité sobre el quinto informe periódico de España sobre la aplicación 
del Pacto (E/C.12/ESP/CO/5), párr. 22. 
 1004  De acuerdo al informe social del Ayuntamiento de Madrid-Junta Municipal de Tetuán de 24 de abril de 2015 (informe 
social) el Centro realizó acompañamiento social en la tramitación de la renta mínima de inserción del Sr. Ben Djazia y su 
participación en proyectos de búsqueda de empleo.  
 1005  De acuerdo al informe social, el Sr. Ben Djazia percibió una renta mínima de inserción de 532 euros desde 2013.  
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cobertura de necesidades básicas, y le instaron a continuar la búsqueda de una vivienda alternativa. En 
febrero de 2013, una trabajadora social del Centro anotó que el Sr. Ben Djazia no había realizado ninguna 
búsqueda de alojamiento alternativo, a pesar de que sabía que debía dejar la habitación alquilada. Ante la 
reticencia a buscar alojamiento, en agosto de 2013, el Centro citó al Sr. Ben Djazia para ofrecerle ayuda 
económica para pagar un mes de una habitación y la fianza de un piso de no más de 400 euros. También se 
le informó que en caso de que se produjera el lanzamiento el 11 de septiembre y no tuviera alojamiento, se 
tomarían medidas de protección hacia los menores. En septiembre de 2013, el Sr. Ben Djazia empezó a 
cobrar nuevamente una renta mínima de inserción de 532,51 euros mensuales.  
4.6 De todas las solicitudes de vivienda pública presentadas por el Sr. Ben Djazia, en solo tres incluyó a su 
familia, a sugerencia del Centro1006. El Estado parte señala que anualmente el IVIMA recibe una media de 
8.000 solicitudes de vivienda pública y adjudica una media de 260 viviendas en el municipio de Madrid.  
4.7 Los autores omitieron informar al Comité que el Samur les comunicó que si llegado el plazo máximo de 
estancia en la unidad de estancias breves del Samur Social-Madrid no habían encontrado alojamiento, se les 
podía ofrecer alojamiento para la Sra. Bellili e hijos en un centro para mujeres y para el Sr. Ben Djazia en un 
centro de personas sin hogar. El Centro de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Madrid (en Tetuán) les 
ofreció similar alternativa (véase el párrafo 2.13 supra).  

Comentarios de los autores sobre las observaciones del Estado parte acerca de la admisibilidad 
5.1 El 27 de junio de 2015, los autores presentaron sus comentarios a las observaciones del Estado parte y 
alegaron que las obligaciones en virtud del artículo 11 del Pacto se extienden a las situaciones derivadas de 
viviendas de alquiler, incluido los desahucios, que pueden constituir un desalojo forzoso cuando se lleven a 
cabo de acuerdo a una legislación que no es compatible con el Pacto o cuando las personas afectadas no 
disponen de todos los recursos jurídicos apropiados1007. 
5.2 Las observaciones del Estado parte pretenden calificar la conducta cívica del Sr. Ben Djazia para justificar 
la falta de alternativa habitacional y que se invierta la carga de la prueba, colocando un halo de sospecha 
sobre la persona que alega ser víctima de una violación del Pacto. Sin embargo, el Sr. Ben Djazia buscó 
empleo y se formó laboralmente de forma diligente desde 1998 al menos1008. Su estado de ánimo depresivo o 
negativo ante los servicios sociales se explica por su situación de desempleo, con graves dificultades para 
proveer alimento y vestido para su familia.   
5.3 Los servicios sociales municipales, así como otras autoridades a las que recurrieron, no tuvieron 
verdadero interés en su caso. El abogado de oficio que tenían asignado renunció a su defensa alegando 
insostenibilidad y el Colegio de Abogados de Madrid denegó la solicitud del Sr. Ben Djazia para que se le 
asigne otro abogado.  
5.4 Las observaciones del Estado parte se refieren a un ofrecimiento de los servicios sociales de acudir a una 
vivienda tutelada para la Sra. Bellili y los hijos —sin el Sr. Ben Djazia— lo que habría ocasionado la 
separación de la familia y secuelas psicológicas en los hijos, incluso más graves que el desahucio. En 
cualquier caso, los autores alegan que tras la invitación de abandonar el albergue de emergencia del Samur, 
que no podía prorrogarse, no se les ofreció ninguna alternativa de alojamiento digno.   
5.5 El Estado parte no atendió a la solicitud del Sr. Ben Djazia de vivienda social desde 1999 y en años 
posteriores redujo el número de vivienda pública, a pesar de que no contaba con viviendas suficientes para 
atender las situaciones de emergencia derivadas de la grave crisis económica. Las autoridades de Madrid 
vendieron viviendas públicas a fondos de inversión, reduciendo así el parque disponible. Por ejemplo, en 
2013, el IVIMA vendió 2.935 casas y otras propiedades a una entidad privada por 201 millones de euros, por 
motivos de equilibrio presupuestario1009.  

                                                           
 1006  El Estado parte aporta copia de un informe de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación de la Comunidad 
de Madrid, de 21 de abril de 2015, que indica que el Sr. Ben Djazia presentó 16 solicitudes de vivienda pública: 11 por el cupo de 
especial necesidad y 5 por procedimiento de sorteo. El informe concluye que la solicitud de vivienda pública por cupo de especial 
necesidad del Sr. Ben Djazia se encontraba “admitida” y que a la fecha del mismo estaba en el número 432 del listado. 
 1007  Los autores se refieren a la observación general núm. 7, párrs. 11, 16 y 19.  
 1008  Los autores aportan un certificado de trabajo como técnico electrónico, expedido por una empresa privada (1993-
1996), y siete certificados de asistencia a cursos técnicos, en 2001, 2004, 2006 a 2008 y 2015, impartidos por entidades públicas y 
privadas.  
1009 Los autores se refieren al informe de Amnistía Internacional, Derechos desalojados. El derecho a la vivienda y los desalojos 
hipotecarios en España, Madrid, Amnistía Internacional España, 2015, pág. 42.  
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Observaciones del Estado parte sobre el fondo 
6.1 El 17 de septiembre de 2015, el Estado parte presentó sus observaciones sobre el fondo y reiteró sus 
argumentos respecto a la inadmisibilidad de la comunicación. 
6.2 El Estado parte señala que, notificada la demanda, el Sr. Ben Djazia contó con un procurador y abogado 
de oficio de forma gratuita. Sin embargo, el abogado consideró que la pretensión era insostenible y dicha 
opinión fue confirmada por la Comisión de Justicia Gratuita. No obstante, el Sr. Ben Djazia estuvo 
representado por un abogado de su elección.  
6.3 El Estado parte reitera que la situación no es un desalojo forzoso, aunque los autores la califiquen así. El 
proceso judicial ante el Juzgado núm. 37 observó todas las garantías procesales aplicables según el 
Pacto1010. El Sr. Ben Djazia fue informado con suficiente antelación de la resolución del contrato de alquiler, 
en marzo de 2012. Durante este tiempo, tuvo oportunidad de comunicarse con los Servicios Sociales de la 
Comunidad y Ayuntamiento de Madrid. El desahucio tuvo lugar a una hora adecuada y en presencia de 
funcionarios del Juzgado, policía y los representantes de las partes que quisieron acudir. El Sr. Ben Djazia 
pudo personarse en el proceso seguido ante el Juzgado núm. 37 y presentar recursos. También pudo 
presentar un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional y una solicitud de medidas provisionales ante 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

Comentarios de los autores sobre las observaciones del Estado parte acerca del fondo 
7.1 El 22 de febrero de 2016, los autores dieron respuesta a las observaciones del Estado parte sobre el 
fondo y reiteraron sus alegaciones de violación del artículo 11 del Pacto. 
7.2 El proceso judicial ante el Juzgado núm. 37 no respetó las garantías judiciales. La decisión de desalojo no 
evaluó las posibles consecuencias de esta medida sobre los autores, en particular sobre sus hijos menores 
de edad. La legislación no prevé que en el proceso judicial de desahucio los demandados puedan oponerse o 
presentar un recurso en que puedan exponer las consecuencias del desalojo, y solo cabe alegar el pago total 
o parcial del monto de arrendamiento.  
7.3 Los autores reiteran que el Estado parte ha tomado medidas regresivas con relación al parque de vivienda 
pública, en un contexto de grave crisis económica.  

Intervenciones de terceros 
8.1 Los días 5 de abril y 25 de octubre de 2016, el Grupo de Trabajo sobre las Comunicaciones, actuando en 
nombre del Comité, autorizó las intervenciones de la Red Internacional para los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (Red-DESC)1011 y de la Relatora Especial sobre una vivienda adecuada como elemento 
integrante del derecho a un nivel de vida adecuado y sobre el derecho de no discriminación a este respecto, 
con arreglo al artículo 8 del Protocolo Facultativo, al artículo 14 del reglamento provisional en virtud del 
Protocolo Facultativo y a la Guía de intervención de terceros. 
8.2 El 17 de mayo de 2015, la Red-DESC sometió su intervención destacando que los Estados parte deben, 
entre otros, proteger el derecho a la vivienda de todas las personas en sus jurisdicciones, incluyendo a 
inquilinos que alquilen bajo acuerdos privados de arrendamiento; tomar las medidas apropiadas para cumplir 
el derecho a la vivienda con el máximo de sus recursos disponibles; y garantizar el derecho a reparaciones 
efectivas. El 19 de mayo de 2016, el Comité transmitió esta intervención al Estado parte y a los autores, 
solicitando sus observaciones y comentarios. 
8.3 El 31 de enero de 2017, la Relatora Especial, sin adoptar una posición sobre las denuncias de los autores, 
expuso que la comunicación plantea importantes interrogantes acerca de las obligaciones del Estado para 
prevenir y responder a la falta de hogar, incluyendo, entre otros, causas estructurales; las cuestiones de 
acceso a la justicia; las protecciones contra la terminación de la relación de alquiler cuando caduca un 
contrato; y la obligación de adoptar medidas positivas para ayudar a los inquilinos que no puedan pagar el 
alquiler. El 9 de febrero de 2017, el Comité transmitió esta intervención al Estado parte y a los autores, 
solicitando sus observaciones y comentarios.  

Comentarios de las partes sobre las intervenciones de terceros 
9. El 19 de junio de 2016, los autores informaron al Comité que se adherían a las consideraciones expuestas 
en la intervención de la Red-DESC, que complementaban sus alegaciones. 
                                                           
1010 El Estado parte se refiere a la observación general núm. 7, párr. 15.  
1011 Representada por Center for Economic and Social Rights; Global Initiative for Economic, Social and Cultural Rights; Ana Lucía 
Maya Aguirre, profesora de la Universidad Jorge Tadeo Lozano de Bogotá; Social Rights Advocacy Centre; Centro de Estudios 
Legales y Sociales; Socio and Economic Rights Project; Dullah Omar Institute, Sudáfrica; Amnistía Internacional, Reino Unido; 
Observatori DESC, España, y Jackie Dugard, profesora, Wits University, Sudáfrica. 
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10. El 17 de marzo de 2017, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la intervención de la Relatora 
Especial. El Estado parte enumera y describe brevemente las medidas más relevantes tomadas por sus 
autoridades desde el inicio de la crisis económica en favor de colectivos vulnerables, en particular quienes 
tienen extraordinarias dificultades para atender el pago de préstamos hipotecarios.  
B. Consideraciones del Comité sobre la admisibilidad 
11.1 Antes de examinar cualquier reclamación formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de 
conformidad con el artículo 9 de su reglamento provisional en virtud del Protocolo Facultativo, si el caso es o 
no admisible. 
11.2 Conforme a la información puesta a disposición por las partes, el Comité nota que el 30 de septiembre 
de 2013, el Sr. Ben Djazia presentó una solicitud de medidas provisionales al Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, sin éxito y que posteriormente no presentó ninguna demanda ante ese Tribunal, y que el Estado 
parte no presentó objeciones bajo el artículo 3, párr. 2, apartado c), del Protocolo Facultativo. En todo caso, la 
denegación de unas medidas provisionales por el Tribunal Europeo no implica un examen de la cuestión en el 
sentido del Protocolo Facultativo.  
11.3 El Comité toma nota de la argumentación del Estado parte de que las quejas de los autores son 
manifiestamente infundadas con arreglo al artículo 3, párr. 2, apartado e), del Protocolo Facultativo, toda vez 
que los autores no sufrieron un desalojo forzoso sino un desahucio por extinción del plazo del contrato de 
arrendamiento con un particular y que tuvieron una atención continuada por parte de las autoridades. El 
Comité observa, sin embargo, que los hechos aducidos en la comunicación le permiten evaluar si estos 
revelan o no una violación del Pacto, y que los autores han fundamentado suficientemente, a efectos de la 
admisibilidad, sus quejas.  
11.4 El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que la comunicación debería considerarse 
inadmisible por constituir un abuso del derecho a presentar una comunicación por cuanto se habría omitido o 
distorsionado información relevante respecto a la situación en que se encontraban los autores con intención 
de inducir al Comité a confusión. El Comité considera, sin embargo, que la mera discrepancia entre el Estado 
parte y los autores de la comunicación sobre los hechos, incluidas las actuaciones de los servicios sociales y 
la actitud del Sr. Ben Djazia en la búsqueda de trabajo y vivienda alternativa, no constituye un abuso del 
derecho a presentar una comunicación con arreglo al artículo 3, párr. 2, apartado f), del Protocolo Facultativo. 
11.5 El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que la comunicación también es inadmisible 
toda vez que no revela que los autores hayan estado en una situación de clara desventaja. De acuerdo con el 
artículo 4 del Protocolo Facultativo, de ser necesario, el Comité podrá negarse a considerar una comunicación 
que no revele que el Sr. Ben Djazia ha estado en situación de clara desventaja, salvo que el Comité entienda 
que la comunicación plantea una cuestión grave de importancia general. Una interpretación literal y 
sistemática permite concluir que este artículo no establece un requisito de admisibilidad que debe satisfacer 
una comunicación bajo el Protocolo Facultativo1012 sino una facultad discrecional del Comité para negarse a 
considerar una comunicación que no supere un umbral de gravedad, si esto resulta necesario para concentrar 
sus recursos en el mejor cumplimiento de sus funciones. Esta interpretación se ve confirmada por los trabajos 
preparatorios del Protocolo Facultativo1013. En el ejercicio de esta facultad discrecional, el Comité tomará en 
cuenta, entre otros factores, el estado de su jurisprudencia sobre los distintos derechos del Pacto y si la 
supuesta víctima ha estado en una situación de clara desventaja, considerando las circunstancias del caso, 
en particular, la naturaleza de los derechos presuntamente vulnerados, la gravedad de las violaciones 
alegadas y/o las eventuales consecuencias de la violación sobre la situación personal de la supuesta 
víctima1014. A la luz de estas consideraciones y los hechos expuestos por la comunicación, el Comité no 
considera que deba negarse a considerar la comunicación en virtud del artículo 4 del Protocolo Facultativo. 
11.6 El Comité observa que la comunicación cumple con los otros requisitos de admisibilidad establecidos en 
los artículos 2 y 3 del Protocolo Facultativo y, por consiguiente, la declara admisible y procede a examinarla 
en cuanto al fondo. 

                                                           
1012 Véase también el artículo 14, párr. 5, del reglamento provisional del Comité. 
1013 Véase el informe del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre un protocolo facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales sobre su quinto período de sesiones (A/HRC/8/7), párrs. 155 y 157. 
1014 Véase, por ejemplo, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Gagliano Giorgi c. Italie, demanda núm. 23563/07, sentencia de 
6 marzo de 2012, párrs. 54 a 56; y Giusti c. Italie, demanda núm. 13175/03, sentencia de 18 de octubre de 2011, párr. 34. 
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C. Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
Hechos y asuntos jurídicos 

12.1 El Comité ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la información que le ha sido 
facilitada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Protocolo Facultativo.  
12.2 Los autores alegan que el Estado parte violó su derecho a la vivienda adecuada pues fueron desalojados 
de su vivienda alquilada por orden del Juzgado núm. 37, sin considerar que no tenían vivienda alternativa ni 
las consecuencias de la orden de desalojo, en particular sobre sus hijos menores de edad. Argumentan que el 
proceso judicial no observó las garantías judiciales y que las autoridades no concedieron a la familia vivienda 
pública. Más aún, la Comunidad de Madrid vendió parte de su parque de viviendas públicas a fondos de 
inversión privados en un contexto de grave crisis económica.  
12.3 El Estado parte argumenta que los autores enfrentaron un desahucio iniciado por un particular (la 
arrendadora); que el Poder Judicial únicamente intervino como mediador; y que el proceso seguido ante el 
Juzgado núm. 37 observó todas las garantías judiciales. Asimismo, señala que los Servicios Sociales de la 
Comunidad y del Ayuntamiento de Madrid asistieron a los autores de distintas formas (véase el párrafo 4.5 
supra), en la medida de los recursos disponibles, incluyendo subvenciones y ayudas y albergue temporal 
durante los diez días siguientes al desahucio, y que ha sido la actitud del Sr. Ben Djazia, en gran medida, lo 
que impidió que su situación económica familiar mejorara. 
12.4 Son hechos no controvertidos por las partes que los autores y sus hijos vivían en una habitación 
arrendada en Madrid y que esta era su vivienda habitual; que el proceso judicial seguido por la arrendadora 
contra el Sr. Ben Djazia ante el Juzgado núm. 37 concluyó con el desahucio de los autores y sus hijos el 3 de 
octubre de 2013; que no obstante el Sr. Ben Djazia recibió subsidios por desempleo y una renta mínima de 
inserción en diferentes períodos (véanse las notas 2 y 8 supra), en el momento en que se ejecutó el desalojo 
los autores no contaban con una vivienda alternativa o con ingresos suficientes para procurar otra vivienda en 
alquiler; que el Sr. Ben Djazia solicitó vivienda pública al IVIMA en numerosas ocasiones, entre 1999 y 2011 
(véanse las notas 1 y 9 supra) sin éxito; y que en el período 2012-2013 el IVIMA, así como otras instituciones 
de la Comunidad de Madrid, vendió 2.935 viviendas a sociedades/fondos de inversión privados (véase la nota 
12 supra).  
12.5 Con relación a la situación de los autores después de permanecer en el albergue temporal del Samur, el 
Comité toma nota del argumento del Estado parte de que el Samur comunicó a los autores que, de ser 
necesario, podía ofrecerles alojamiento para la Sra. Bellili y sus hijos en un centro para mujeres y para el Sr. 
Ben Djazia en un centro de personas sin hogar. Por otro lado, los autores alegan que, al ser invitados a 
abandonar el albergue temporal, no se les ofreció ninguna otra alternativa de alojamiento digno. A este 
respecto, el Comité observa que la documentación presentada por ambas partes (véanse las notas 4 y 7 
supra) únicamente acredita que en agosto de 2013 los Servicios Sociales de Tetuán informaron al Sr. Ben 
Djazia que en caso que la familia fuera desalojada y no tuviera vivienda alternativa, los servicios sociales 
tomarían medidas de protección a favor de los niños. El Comité observa asimismo que el Estado parte no 
cuestiona la alegación de los autores de que, tras permanecer en el albergue temporal por diez días, ellos y 
sus hijos debieron dormir en el automóvil familiar durante cuatro días, hasta que un conocido les ofreció 
alojamiento por varias semanas. 
12.6 El Comité también observa que los autores no cuestionan la información contenida en el informe del 
Centro de Servicios Sociales de Madrid, de 24 de abril de 2015, respecto a que por intervención de estos 
servicios el Sr. Ben Djazia recibió ayudas económicas puntuales en 2012 y 2013 para la cobertura de 
necesidades básicas (véase el párrafo 4.5 supra). 
12.7 A la luz de la determinación del Comité de los hechos relevantes y de los alegatos de las partes, la 
cuestión esencial que plantea la comunicación es si el desalojo de los autores de la habitación de alquiler por 
orden del Juzgado núm. 37, debido a la expiración del plazo contractual, sin que las autoridades les otorgaran 
vivienda alternativa, constituyó o no una violación del derecho a la vivienda adecuada del artículo 11, párr. 1, 
del Pacto, teniendo en cuenta que los autores quedaban sin techo. Para examinar esa cuestión central, el 
Comité abordará previamente el argumento del Estado parte de que la comunicación plantea un problema 
entre particulares, sin supuesta relevancia frente al Pacto. El Comité comenzará por recordar ciertos 
contenidos relevantes del derecho a la vivienda, en particular en relación a las personas que viven en una 
vivienda alquilada y las protecciones jurídicas de este derecho. 
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El derecho a la vivienda y la seguridad jurídica de la tenencia  
13.1 El derecho humano a una vivienda adecuada es un derecho fundamental que constituye la base para el 
disfrute de todos los derechos económicos, sociales y culturales1015 y está vinculado en su integridad a otros 
derechos humanos, incluyendo los del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos1016. El derecho a la 
vivienda se debe garantizar a todos, sean cuales fueren sus ingresos o su acceso a recursos económicos1017 
y los Estados partes deben tomar todas las medidas que sean necesarias para lograr la plena realización de 
este derecho, hasta el máximo de sus recursos disponibles1018.  
13.2  Todas las personas deben gozar de cierto grado de seguridad de tenencia que les garantice una 
protección legal contra el desahucio, el hostigamiento u otras amenazas1019. Esta garantía se aplica también 
a las personas que viven en viviendas alquiladas, ya sean públicas o privadas, quienes deben gozar del 
derecho a la vivienda, incluso en el momento del vencimiento del plazo del contrato de arrendamiento.  
13.3  Los desalojos forzosos son prima facie incompatibles con los requisitos del Pacto, y solo podrían 
justificarse en las circunstancias más excepcionales y de conformidad con los principios pertinentes de 
derecho internacional1020. El Comité se remite a la definición de desalojo forzoso de su observación general 
núm. 7 (párr. 3) y resalta que dicha definición, no está limitada a desalojos colectivos o a gran escala o a 
aquellos promovidos directamente por las autoridades de los Estados partes. La protección contra el desalojo 
forzoso se aplica también a quienes viven en viviendas alquiladas1021.  
13.4  Cuando el desalojo esté justificado (véanse también los párrafos 15.1 a 15.3 infra), las autoridades 
competentes deberán garantizar que se lleve a cabo con arreglo a una legislación compatible con el Pacto, 
incluido el principio de la dignidad humana enunciado en su preámbulo, y en observancia de los principios 
generales de razonabilidad y proporcionalidad. Los procesos, en el contexto de desalojos forzosos o aquellos 
en que se pueda afectar la seguridad de la tenencia y concluir en un eventual desalojo, deben llevarse a cabo 
en respeto de las garantías procesales que aseguren entre otras cosas una auténtica oportunidad de consulta 
genuina y efectiva a las personas afectadas1022. El Comité recuerda que no puede haber un derecho sin un 
recurso efectivo1023, y que, por tanto, en virtud de la obligación contenida en el artículo 2, párr. 1, del Pacto, 
los Estados partes deben garantizar que las personas cuyo derecho a la vivienda adecuada pudiera ser 
afectado, debido por ejemplo a desalojos forzosos o conclusión de relaciones contractuales de alquiler, 
dispongan de un recurso judicial efectivo y apropiado1024.  

El deber estatal de protección de los inquilinos 
14.1 Como argumenta el Estado parte, un desahucio por conclusión de un contrato de alquiler es un conflicto 
entre particulares —arrendador y arrendatario—, en el que el desalojo no es impulsado directamente por las 
autoridades. Sin embargo, tal disputa entre particulares es regulada por el ordenamiento jurídico del Estado 
parte, el cual, en todos los casos, es el último responsable de asegurar que los derechos del Pacto sean 
respetados, entre ellos el derecho a la vivienda de los arrendatarios. Por tanto, aunque la disputa por la 
extinción del contrato de arrendamiento sea entre dos particulares, el Estado parte tiene la obligación, entre 
otras cosas, de garantizar que la medida de desalojo del arrendatario no sea contraria al artículo 11, párr. 1, 
del Pacto (véanse los párrafos 15.1 y 15.2 infra). 
14.2 Los Estados partes no solo tienen la obligación de respetar los derechos del Pacto, por lo cual deben 
abstenerse de infringirlos, sino que también tienen la obligación de protegerlos, adoptando medidas para 
evitar la injerencia directa o indirecta de particulares en el disfrute de estos derechos1025. Si un Estado parte 

                                                           
 1015 Observación general núm. 4 (1991) sobre el derecho a una vivienda adecuada, párr. 1.  
 1016 Ibid., párrs. 7 y 9.  
 1017 Ibid., párr. 7.  
 1018 Ibid., párr. 12.  
 1019 Ibid., párr. 8, apartado a).  
 1020  Ibid., párr. 18, y observación general núm. 7, párr. 1.  
 1021 Véase la intervención de la Red-DESC. 
 1022 Observación general núm. 7, párr. 15. Véase también Corte Constitucional de Sudáfrica, decisión en Occupiers of 
51 Olivia Road v City of Johannesburg [2008] ZACC 1, párrs. 9 a 23. La Corte Suprema de la India también ha enfatizado las 
salvaguardas en los desalojos: véase Olga Tellis & Ors v Bombay Municipal Corporation, All India Reporter,1986, 180. 
 1023 Comunicación núm. 2/2014, I. D. G. c. España, dictamen adoptado el 17 de junio de 2015, párr. 11.3. Véase 
también la observación general núm. 9 (1998) sobre la aplicación interna del Pacto, párr. 2.  
 1024  Observaciones generales núm. 3 (1990) sobre la índole de las obligaciones de los Estados partes, párrs. 1 y 5; 
núm. 7, párrs. 9, 11 y 15; y núm. 9, párr. 2; y comunicación núm. 2/2014, I. D. G. c. España, párrs. 11.3 y 11.4. 
1025 Observación general núm. 7, párr. 9. Véanse también las observaciones generales núm. 22 (2016) sobre el derecho a la salud 
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no toma las medidas adecuadas de protección de un derecho del Pacto, compromete su responsabilidad 
incluso si la acción que dio origen a la afectación del derecho fue impulsada por un individuo o una entidad 
privada. Por ello, aunque el Pacto establece esencialmente derechos y obligaciones entre el Estado parte y 
los particulares, las disposiciones del Pacto tienen una proyección en las propias relaciones entre los 
particulares. Un desahucio relacionado con un contrato de arrendamiento entre particulares puede entonces 
afectar los derechos del Pacto. No es pues válido el argumento del Estado parte de que la presente 
comunicación plantea un conflicto exclusivamente entre particulares, sin relevancia frente al Pacto. 

El derecho a la vivienda de las personas desalojadas y el acceso a vivienda pública 
15.1 En determinadas circunstancias, el desalojo de personas que viven en una vivienda en alquiler puede 
ser compatible con el Pacto siempre que la medida esté prevista por la ley, se realice como último recurso, y 
que las personas afectadas tengan previamente acceso a un recurso judicial efectivo, en que se pueda 
determinar que la medida está debidamente justificada, por ejemplo en caso de impago persistente del 
alquiler o de daños a la propiedad alquilada sin causa justificada. Adicionalmente, debe existir una auténtica 
oportunidad de consulta genuina y efectiva previa entre las autoridades y las personas afectadas, no existir 
medios alternativos o medidas menos gravosas, y las personas afectadas por la medida no deben quedar en 
una situación que constituya una violación de otros derechos del Pacto o de otros derechos humanos o les 
exponga a ella.   
15.2 En particular, los desalojos no deberían dar lugar a que los afectados queden sin vivienda. Por tanto, si 
no disponen de recursos para una vivienda alternativa, los Estados partes deberán adoptar todas las medidas 
necesarias para que en lo posible se les proporcione otra vivienda, reasentamiento o acceso a tierras 
productivas, según proceda1026. Los Estados partes deben prestar especial atención a los casos en que los 
desalojos afecten a mujeres, niños, personas mayores, personas con discapacidad, así como a otros 
individuos o grupos que sufran discriminación sistémica o estén en una situación de vulnerabilidad. El Estado 
parte tiene el deber de adoptar medidas razonables para proveer vivienda alternativa a las personas que 
puedan quedar sin techo como consecuencia de un desalojo, independientemente de si tal desalojo ocurre a 
instancia de las autoridades del Estado parte o de particulares, como el arrendador.  
15.3 La obligación de proveer una vivienda alternativa a los desalojados que la requieran implica que, 
conforme al artículo 2, párr. 1, del Pacto, los Estados partes tomen todas las medidas necesarias, hasta el 
máximo de sus recursos disponibles, para satisfacer este derecho. Los Estados partes pueden optar por 
políticas muy diversas para lograr ese propósito, incluyendo la creación de subsidios de vivienda para quienes 
no pueden costearse una1027. Sin embargo, cualquier medida adoptada debe ser deliberada, concreta y 
orientada lo más claramente posible hacia el cumplimiento de este derecho1028, de la forma más expedita y 
eficaz posible. Las políticas de vivienda alternativa en el caso de desalojos deben ser proporcionales a la 
necesidad de las personas afectadas y la urgencia de la situación, así como respetar la dignidad de la 
persona. Además, los Estados partes deben tomar medidas, de forma coherente y coordinada, para resolver 
fallas institucionales y causas estructurales de la falta de vivienda1029.   
15.4 Los derechos humanos son indivisibles e interdependientes. Por tanto, las obligaciones de los Estados 
partes con relación al derecho a la vivienda deben ser interpretadas conjuntamente con todas las otras 
obligaciones de derechos humanos y, en particular, en el contexto de los desalojos, con la obligación de 
conceder a la familia la más amplia protección posible (art. 10, párr. 1, del Pacto). La obligación de los 
Estados partes de proveer, hasta el máximo de sus recursos disponibles, vivienda alternativa a las personas 
desalojadas que la requieran, incluye la protección de la unidad familiar, particularmente cuando estas son las 
responsables del cuidado y educación de los hijos dependientes.  
15.5 En el caso de que el desalojo de una persona de su hogar tenga lugar sin que el Estado parte le otorgue 
o garantice una vivienda alternativa, corresponde al Estado parte demostrar que consideró las circunstancias 
particulares del caso y que a pesar de que tomó todas las medidas razonables, hasta el máximo de sus 
recursos disponibles, no pudo satisfacer el derecho a la vivienda de la persona afectada. La información 

                                                                                                                                                                                                 
sexual y reproductiva, párr. 42; y núm. 23 (2016) sobre el derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, párr. 59.  
1026 Observación general núm. 7, párr. 16. 
1027 Observación general núm. 4, párr. 8, apartado c). Véase también el párrafo 13. 
1028 Observación general núm. 3, párr. 2. Véase también la carta de 16 de mayo de 2012 dirigida a los Estados partes en el Pacto 
por el Presidente del Comité. 
1029 Véase, por ejemplo, la intervención de la Relatora Especial sobre una vivienda adecuada como elemento integrante del derecho 
a un nivel de vida adecuado y sobre el derecho de no discriminación a este respecto en este caso y su informe (A/HRC/31/54), 
párrs. 28 a 38.  
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proporcionada por el Estado parte debe permitir al Comité considerar la razonabilidad de las medidas 
adoptadas, con arreglo al artículo 8, párr. 4, del Protocolo Facultativo1030. 

El proceso judicial de desahucio ante el Juzgado núm. 37  
16.1 El Comité procede a analizar si el desalojo de los autores de la habitación de alquiler constituyó una 
violación de su derecho a la vivienda adecuada. El Comité observa que la arrendadora notificó al Sr. Ben 
Djazia su voluntad de resolver y no prorrogar el contrato los días 15 de marzo y 12 de julio de 2012, con 
arreglo a los artículos 9 y 10 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, y 1569, apartado 1, del Código Civil; que 
el contrato expiró el 31 de agosto de 2012, y que, sin embargo, los autores se negaron a dejar la vivienda. En 
atención a una demanda de la arrendadora, el 30 de mayo de 2013 el Juzgado núm. 37 ordenó el desalojo de 
los autores por expiración del plazo contractual, de conformidad con los artículos 440, apartado 4, y 549, 
apartado 3, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Por tanto, la medida de desalojo de los autores se realizó de 
acuerdo a la ley.  
16.2 El Comité observa que los autores se negaron a dejar la habitación alquilada a pesar de que la 
arrendadora les informó con suficiente anticipación que no renovaría el contrato, y que el contrato de 
arrendamiento concluyó el 31 de agosto de 2012. Asimismo, a partir de junio de 2012 los autores no pudieron 
pagar la renta mensual de alquiler. En ausencia de información que indique que la demanda de la 
arrendadora no era razonable o necesaria, el Comité considera que existía una causa legítima que podía 
justificar la medida de desalojo de los autores. 
16.3 El Comité toma nota de la alegación de los autores de que el proceso no observó las garantías judiciales 
y que su solicitud de abogado de oficio fue denegada por las autoridades competentes. El Comité también 
toma nota de los argumentos del Estado parte de que el Juzgado núm. 37 observó todas las garantías 
procesales aplicables según el Pacto (véase el párrafo 6.3 supra). El Comité observa que el Sr. Ben Djazia 
pudo obtener asistencia jurídica pro bono y estar representado durante el proceso y que su abogado presentó 
diferentes recursos judiciales; que fue informado con suficiente antelación de la resolución del contrato de 
alquiler y del desahucio; y que este tuvo lugar a una hora adecuada y en presencia de funcionarios del 
Juzgado, la policía y los representantes de las partes.  
16.4 El Comité también toma nota de las alegaciones de los autores de que el Juzgado núm. 37 ordenó el 
desalojo sin evaluar las posibles consecuencias de esta medida sobre los autores, en particular sobre sus 
hijos menores de edad, y de que la legislación no prevé que en el proceso judicial de desahucio los 
demandados puedan oponerse o presentar un recurso en que puedan exponer las consecuencias del 
desalojo, y que solo cabe alegar el pago total o parcial del monto de arrendamiento. A este respecto, el 
Comité observa que mediante decisiones de 30 de mayo, y 2 y 22 de julio de 2013, el Juzgado núm. 37 
ordenó y posteriormente confirmó el desalojo de los autores conforme a los artículos 440, apartado 4 (tras la 
modificación mediante Ley núm. 37/2011), 549, apartado 3, y 556, apartado 1, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Con arreglo a estas disposiciones y al artículo 444, apartado 1, de la misma Ley, solo cabía que el 
demandado alegue en el proceso el pago o circunstancias relativas a la procedencia de la enervación. Por 
otra parte, el Comité observa que, a pesar de la ausencia de legislación específica que permita al juez en el 
juicio verbal de desahucio revisar la compatibilidad de la medida con relación al Pacto (véanse los párrafos 
15.1 y 15.2 supra), el 30 de mayo de 2013 el Juzgado núm. 37 ordenó oficiar a la Consejería y el Área de 
Gobierno de Familia y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Madrid para que adoptaran las medidas de su 
competencia para evitar el desamparo del Sr. Ben Djazia y, en particular, para que en un plazo de 20 días 
informen al Juzgado sobre las medidas concretas que adoptarían para garantizar el derecho de los hijos 
menores de edad a una vivienda digna y adecuada. Dicha solicitud fue reiterada el 2 de julio de 2013. 
Asimismo, el Juzgado pospuso el desalojo en varias oportunidades atendiendo a las solicitudes del Sr. Ben 
Djazia.  
16.5 El Comité toma nota de las medidas adoptadas por el Juzgado núm. 37 para evitar que los autores, y en 
particular los hijos menores de edad, se quedasen sin un techo o expuestos a violaciones de otros derechos 
humanos, y considera, por lo tanto, que en la práctica el Juzgado realizó una evaluación de los posibles 
efectos del desalojo, a pesar de que la ley no le impusiera esa obligación. Ahora bien, el derecho a la vivienda 
en el Estado parte no es un derecho fundamental que pueda ser directamente protegido a través del recurso 
de amparo. Además, en los procesos de juicio verbal de desahucio, los jueces no están obligados por ley a 
suspender el desahucio hasta que una vivienda alternativa esté disponible para la persona afectada. Más 
aún, la ley no establece clara y expresamente que los jueces cuenten con esa facultad o que puedan ordenar 
a otras autoridades, como los servicios sociales, que tomen medidas, de forma coordinada, con el fin de evitar 
que una persona desahuciada de su hogar quede sin techo. En este contexto, el Juzgado núm. 37 ejecutó el 
                                                           
1030 Véase también la Declaración del Comité sobre la evaluación de la obligación de adoptar medidas hasta el “máximo de los 
recursos de que disponga”, de conformidad con un Protocolo Facultativo del Pacto (2007).  
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desalojo de los autores y sus hijos el 3 de octubre de 2013 a pesar de que los autores no contaban con una 
vivienda alternativa ni ingresos suficientes para procurar una vivienda en el mercado y a pesar de que no 
constara que los Servicios Sociales de Madrid hubieran respondido oportunamente al requerimiento del 
Juzgado.  
16.6 Como resultado, después de permanecer en un albergue temporal del Samur, los autores y sus hijos 
durmieron en el automóvil familiar durante cuatro días. Por lo tanto, el Comité considera que el desalojo de los 
autores, sin que existiera una confirmación de la disponibilidad de vivienda alternativa, constituye una 
violación del derecho de los autores a una vivienda adecuada, salvo que el Estado parte demuestre 
convincentemente que, a pesar de que tomó todas las medidas razonables, hasta el máximo de sus recursos 
disponibles, y consideró las particulares circunstancias de los autores, no le fue posible satisfacer su derecho 
a la vivienda. En el presente caso, el deber de justificación del Estado parte es aún mayor pues fueron 
afectados los hijos menores de edad de los autores, de aproximadamente uno y tres años. El Comité procede 
entonces a analizar la razonabilidad de las explicaciones del Estado parte. 

Las justificaciones ofrecidas por el Estado parte con relación a la falta de acceso a vivienda 
alternativa 

17.1 El Comité observa que el Estado parte no cuestiona que la familia de los autores necesitara vivienda 
pública y se limita a sostener que los Servicios Sociales de Madrid realizaron intervenciones sociales a su 
favor, incluso en relación con la vivienda, en la medida de los recursos disponibles, y que la actitud del Sr. 
Ben Djazia, en gran medida, impidió que su situación económica familiar mejorara.  
17.2 El Comité considera que los Estados partes, con el fin de racionalizar los recursos de sus servicios 
sociales, pueden establecer requerimientos o condiciones que los peticionarios tengan que cumplir para 
recibir prestaciones sociales. Estas condiciones, sin embargo, deben ser razonables y ser diseñadas muy 
cuidadosamente, no solo para evitar posibles estigmatizaciones, sino también porque cuando una persona 
requiere una vivienda alternativa, su conducta no puede ser en sí misma una justificación para que el Estado 
parte le deniegue vivienda social. Además, estas condiciones deben ser comunicadas de forma transparente, 
oportuna y suficiente al peticionario. También debe tomarse en cuenta que a menudo el problema de la falta 
de vivienda está relacionado a problemas estructurales, como una alta tasa de desempleo o patrones 
sistémicos de exclusión social que las autoridades deben resolver, a través de una respuesta adecuada, 
oportuna y coordinada, hasta el máximo de sus recursos disponibles.   
17.3 En el presente caso, el Estado parte no sostiene que el Sr. Ben Djazia no cumpliera con los requisitos o 
condiciones para solicitar vivienda pública sino que cuestiona su conducta en la búsqueda de empleo y 
vivienda alternativa y en el cumplimiento de condiciones o requisitos relativos a otros beneficios sociales 
concedidos. El Estado parte no mostró entonces que los autores hubieran incumplido unas condiciones que 
les hubieran informado que deberían observar para ser beneficiarios de vivienda social. Por el contrario, el 
Comité observa que el Sr. Ben Djazia solicitó vivienda social al IVIMA al menos en tres o cuatro ocasiones 
desde el nacimiento de sus hijos, y que el 4 de junio de 2013, reiteró su solicitud al IVIMA adjuntando la 
decisión del Juzgado núm. 37 de 30 de mayo de 2013. Ante la inminencia del desalojo, el Sr. Ben Djazia 
solicitó al Juzgado núm. 37 que oficie a los Servicios Sociales de la Comunidad y del Ayuntamiento de 
Madrid, y se requiriera al IVIMA y la EMVS que le proporcione una vivienda pública alternativa. 
17.4 El Estado parte también argumenta que anualmente el IVIMA recibe una media de 8.000 solicitudes de 
vivienda pública y adjudica una media de 260 viviendas en Madrid. El Estado parte parece sostener 
implícitamente que aunque los autores cumplían con los requisitos para ser receptores de vivienda pública, 
esta no les fue adjudicada en 2012-2013, cuando el desalojo era inminente, debido a que los recursos 
disponibles eran limitados.   
17.5 Tomando nota de las medidas adoptadas en favor de los autores (véase el párrafo 4.5 supra), el Comité 
considera los argumentos del Estado parte insuficientes pues no han demostrado que haya realizado todos 
los esfuerzos posibles, utilizando todos los recursos que están a su disposición, con el fin de satisfacer, con 
carácter prioritario, el derecho a la vivienda en favor de personas que, como los autores, estén en una 
situación de particular necesidad. Por ejemplo, el Estado parte no ha explicado que la denegación de vivienda 
social a los autores fuera necesaria en razón de la utilización de sus recursos para una política general o un 
plan de emergencia que estuviera siendo ejecutado por las autoridades con el fin de realizar progresivamente 
el derecho a la vivienda, especialmente de aquellos que estén en una seria situación de vulnerabilidad. Más 
aún, el Estado parte tampoco ha explicado al Comité las razones por las cuales las autoridades regionales de 
Madrid, por ejemplo el IVIMA, vendieron parte del parque de vivienda pública a sociedades de inversión, 
reduciendo la disponibilidad de la misma, a pesar de que el número de vivienda pública disponible 
anualmente en Madrid era considerablemente inferior a la demanda, ni de qué forma esta medida estaba 
debidamente justificada y era la más adecuada para garantizar la plena efectividad de los derechos 
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reconocidos en el Pacto. Por ejemplo, en 2013, el IVIMA vendió 2.935 casas y otras propiedades a una 
entidad privada por 201 millones de euros, justificando la medida en motivos de equilibrio presupuestario. 
17.6 El Comité considera que los Estados partes gozan de cierto margen para disponer de recursos fiscales 
de la forma más adecuada posible con el fin de garantizar la plena efectividad de los derechos reconocidos en 
el Pacto1031 y que, en determinadas circunstancias, pueden adoptar medidas regresivas. Sin embargo, en 
estos casos, corresponde al Estado parte probar que la decisión se basó en el examen más exhaustivo 
posible y que está debidamente justificada con referencia a la totalidad de los derechos previstos en el Pacto 
y en el contexto del aprovechamiento pleno del máximo de los recursos de que se disponga1032. En períodos 
de grave crisis económica y financiera, todos los cambios o ajustes propuestos en materia de políticas deben 
ser, entre otros, una medida provisional, necesaria y proporcional y no discriminatoria1033. En el presente 
caso, el Estado parte no ha explicado de forma convincente por qué era indispensable adoptar la medida 
regresiva descrita en el párrafo anterior, disminuyendo así la oferta de vivienda social, precisamente en el 
momento en que la necesidad de la misma era mayor, debido a la crisis económica. 
17.7 Por último, el Comité procede a examinar el argumento del Estado parte de que el Samur comunicó a los 
autores que si llegado el plazo máximo de estancia en la unidad de estancias breves del Samur Social-Madrid 
no habían encontrado alojamiento, se les podía ofrecer alojamiento para la Sra. Bellili e hijos en un centro 
para mujeres y para el Sr. Ben Djazia en un centro de personas sin hogar, y que el Centro de Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de Madrid les habría ofrecido una alternativa similar. Tal ofrecimiento, de 
concretarse, habría implicado una ruptura del núcleo familiar, en contravención al deber del Estado parte de 
otorgar la mayor y más amplia protección posible a la familia, como elemento fundamental de la sociedad, 
establecido en el artículo 10, párr. 1, del Pacto. A este respecto, el Estado parte no ha explicado ante el 
Comité por qué no existían otras opciones disponibles para los autores. 
17.8 Por las anteriores razones, el Comité concluye que el Estado parte no ha ofrecido argumentos 
razonables que demuestren que, a pesar de haber tomado todas las medidas necesarias, hasta el máximo de 
sus recursos disponibles, le resultó imposible ofrecer una vivienda alternativa a los autores.   
D. Conclusión y recomendaciones 
18. Conforme a toda la información proporcionada y en las particulares circunstancias de este caso, el 
Comité considera que, en ausencia de argumentos razonables del Estado parte con relación a todas las 
medidas tomadas hasta el máximo de sus recursos disponibles, el desalojo de los autores, sin que les fuera 
garantizada una vivienda alternativa por las autoridades del Estado parte en su conjunto, incluidas las 
autoridades regionales de Madrid, constituyó una violación de su derecho a la vivienda adecuada. 
19. El Comité, actuando en virtud del artículo 9, párr. 1, del Protocolo Facultativo, dictamina que el Estado 
parte violó el derecho de los autores en virtud del artículo 11, párr. 1, leído individual y conjuntamente con los 
artículos 2, párr. 1, y 10, párr. 1, del Pacto. A la luz del dictamen en la presente comunicación, el Comité 
formula al Estado parte las recomendaciones que figuran a continuación. 
Recomendaciones en relación con los autores 
20. El Estado parte tiene la obligación de proporcionar a los autores una reparación efectiva, en particular: a) 
en caso de que los autores no cuenten con una vivienda adecuada, evaluar la situación actual de los mismos 
y, en consulta genuina y efectiva con los autores, otorgarles vivienda pública u otra medida que les permita 
vivir en una vivienda adecuada, tomando en cuenta los criterios establecidos en el presente dictamen; b) 
otorgar a los autores una compensación económica por las violaciones sufridas; y c) reembolsar a los autores 
los costes legales en que razonablemente hubieran incurrido en la tramitación de esta comunicación. 
Recomendaciones generales  
21. El Comité considera que las reparaciones recomendadas en el contexto de comunicaciones individuales 
pueden incluir garantías de no repetición y recuerda que el Estado parte tiene la obligación de prevenir 
violaciones similares en el futuro. El Comité considera que el Estado parte debe asegurarse de que su 
legislación y su aplicación sean conformes con las obligaciones establecidas en el Pacto. En particular, el 
Estado tiene la obligación de: 

                                                           
1031 Comunicación núm. 1/2013, López Rodríguez c. España, dictamen adoptado el 4 de marzo de 2016, párr. 13.3. Véase también 
la carta del Comité de 16 de mayo de 2012 (nota 45 supra).  
1032 Observación general núm. 4, párr. 9. Véase también la Declaración del Comité sobre adoptar medidas hasta el “máximo de los 
recursos de que disponga” de conformidad con un Protocolo Facultativo del Pacto, párrs. 6 y 8 a 11. 
1033 Carta del Comité de 16 de mayo de 2012 (nota 45 supra). Véase también la Declaración sobre deuda pública, medidas de 
austeridad y Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (2016), del Comité, párr. 4. 
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 a) Adoptar medidas legislativas y/o administrativas pertinentes para garantizar que, en los procesos 
judiciales de desalojos de inquilinos, los demandados puedan oponerse o presentar un recurso con el fin de 
que el juez considere las consecuencias del desalojo y la compatibilidad de esta medida con el Pacto. 
 b)  Adoptar las medidas necesarias para superar los problemas de falta de coordinación entre las 
decisiones judiciales y las acciones de los servicios sociales que pueden conducir a que una persona 
desalojada pueda quedar sin vivienda adecuada. 
 c)  Adoptar las medidas necesarias para asegurarse de que los desalojos que afecten a personas 
sin recursos para procurarse una vivienda alternativa, sólo se ejecuten después de que haya habido una 
consulta genuina y efectiva con estas personas y de que el Estado parte haya realizado todos los pasos 
indispensables, hasta el máximo de sus recursos disponibles, para que las personas desalojadas tengan una 
vivienda alternativa, en especial en aquellos casos que involucran a familias, personas mayores, niños y/u 
otras personas en situación de vulnerabilidad. 
 d) Formular e implementar, en coordinación con las comunidades autónomas y hasta el máximo de 
los recursos disponibles, un plan comprehensivo e integral para garantizar el derecho a la vivienda adecuada 
de personas con bajos ingresos, de conformidad con la observación general núm. 41034. Este plan deberá 
incluir los recursos, las medidas, los plazos y los criterios de evaluación que permitirán en forma razonable y 
verificable garantizar el derecho a la vivienda de esas personas. 
22. De conformidad con el artículo 9, párr. 2, del Protocolo Facultativo y el artículo 18, párr. 1, del reglamento 
provisional en virtud del Protocolo Facultativo, el Estado parte debe presentar al Comité, en un plazo de seis 
meses, una respuesta por escrito, que incluya información sobre las medidas que haya tomado en vista del 
dictamen y de las recomendaciones del Comité. Se pide asimismo al Estado parte que publique el dictamen 
del Comité, y que lo distribuya ampliamente, en un formato accesible, a fin de que llegue a todos los sectores 
de la población. 

Práctica 145: caso Trujillo Calero c. Ecuador1035 

1.1 La autora es Marcia Cecilia Trujillo Calero, de nacionalidad ecuatoriana, nacida el 10 de abril de 1952. 
Sostiene que es víctima de una violación de los derechos que le asisten en virtud del artículo 9 del Pacto […]. 
El Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 5 de mayo de 2013. La autora está 
representada por la Defensoría del Pueblo. […] 
A. Resumen de la información y alegatos de las partes 

Los hechos expuestos por la autora 
2.1 La autora era afiliada voluntaria a la seguridad social ya que realizaba una actividad como trabajadora 
doméstica no remunerada (también denominada ama de casa), teniendo a cargo el cuidado de su casa y de 
tres hijos menores, de 7, 9 y 11 años de edad. Como afiliada voluntaria al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social (IESS), realizaba imposiciones (aportaciones) mensuales a pesar de no tener una relación laboral con 
un empleador desde noviembre de 1981, salvo durante ocho meses consecutivos en 1989-1990 en los que 
no realizó aportes1036. Estos aportes fueron pagados retroactivamente en abril de 1990. La autora continuó 
haciendo contribuciones mensuales como afiliada voluntaria hasta febrero de 1995, cuando comenzó una 
nueva relación laboral, por lo que cambió al régimen de trabajadores dependientes. La autora alega que en 
2001 consultó en varias ocasiones al IESS si podía jubilarse bajo el régimen de jubilación especial reducida 
(jubilación especial anticipada) y los funcionarios siempre le informaron oralmente que era factible porque 
cumplía con los requisitos de tener más de 300 aportaciones mensuales y más de 45 años de edad, pero que 
debía renunciar a su trabajo para poder jubilarse1037. Con esta información, en 2001, la autora renunció a su 
trabajo y solicitó una jubilación especial al IESS.  
2.2 El 13 de septiembre de 2002, la Comisión de Prestaciones del IESS Regional 1 declaró que era nula la 
afiliación voluntaria de la autora a partir de agosto de 1989, conforme a lo dispuesto en el artículo 158 del 
Estatuto Codificado del IESS, que establece que dicha afiliación cesa si el asegurado no realiza aportes 
durante seis meses consecutivos. El 6 de marzo de 2003, la Comisión Nacional de Apelaciones del IESS, en 

                                                           
1034 Véase también las observaciones finales del Comité sobre el quinto informe periódico de España (E/C.12/ESP/CO/5), párr. 21. 
1035 Comunicación Nº 10/2015 (Marcia Cecilia Trujillo Calero c. Ecuador). Dictamen aprobado por el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales el 26 de marzo de 2018. Doc. E/C.12/63/D/10/2015, 14 de noviembre de 2018, 17 p. 
1036 Para información detallada sobre las contribuciones de la autora al IESS, véase el párrafo 4.7 infra.  
1037 La autora se refiere al artículo 121 del Estatuto Codificado del IESS. 
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apelación, confirmó la decisión. La autora alega que no tuvo conocimiento de ninguna de estas decisiones 
hasta que la propia Comisión le notificó su decisión de 21 de junio de 20071038. 
2.3 El 20 de junio de 2003, la Comisión Regional 1 denegó la petición de jubilación de la autora pues 
únicamente había acreditado 238 contribuciones mensuales entre 1972 y 2001 y se requerían al menos 300. 
El IESS señaló que sus aportaciones entre agosto de 1989 y febrero de 1995 eran inválidas. La autora alega 
que tomó conocimiento de esta decisión el 10 de mayo de 2007. 
2.4 El 21 de junio de 2007, la Comisión de Apelaciones del IESS desestimó la apelación de la autora pues 
consideró que no cumplía con los requisitos establecidos en el artículo 121 del Estatuto Codificado del IESS y 
el artículo 2 de la resolución C.I. 137, para acceder a la jubilación especial reducida. La Comisión se refirió a 
su decisión de 6 de marzo de 2003 en la que se declaró indebida la afiliación de continuación voluntaria de la 
autora desde agosto de 1989, por lo que solo consideró acreditados 238 aportes mensuales.  
2.5 El 31 de agosto de 2007, la autora presentó una demanda ante el Tribunal Distrital núm. 1 de lo 
Contencioso Administrativo de Quito, solicitando que se dejen sin efecto los acuerdos de la Comisión 
Regional 1 y la Comisión de Apelaciones del IESS y se le conceda la jubilación especial. La autora sostuvo 
entre otras cosas que la denegación de su solicitud de jubilación era indebida ya que nunca se le notificó de 
forma oportuna que sus aportaciones voluntarias entre agosto de 1989 y febrero de 1995 eran inválidas; 
además, señaló que los errores cometidos por el IESS no le podían ser atribuidos.  
2.6 El 22 de septiembre de 2010 el Tribunal núm. 1 declaró improcedente la demanda y señaló que las 
decisiones de la Comisión Regional 1 y de la Comisión de Apelaciones del IESS no fueron impugnadas por la 
autora dentro del plazo establecido por ley, y que la autora consintió que los aportes declarados indebidos no 
fueran tomados en cuenta. Consideró que la autora había acreditado solo 238 contribuciones mensuales, y no 
300, por lo que no cumplía con los requisitos para una jubilación especial reducida.  
2.7 La autora presentó un recurso de casación ante la Corte Nacional de Justicia y alegó entre otras cosas 
la falta de aplicación de los artículos constitucionales que protegen el derecho a la seguridad social. La autora 
sostuvo que el Tribunal núm. 1 no había tomado en cuenta que por negligencia del IESS, solo después de 
que solicitó su jubilación se anularon los aportes pagados extemporáneamente y todos los siguientes que sí 
fueron pagados mensualmente.   
2.8 El 17 de abril de 2014, la Corte Nacional de Justicia desestimó la apelación de la autora y señaló que la 
decisión de la Comisión de Apelaciones del IESS de 6 de marzo de 2003 no había sido notificada 
debidamente a la autora y, por tanto, la autora recién había tomado conocimiento de esta decisión cuando se 
le notificó la decisión de la Comisión del 21 de junio de 2007. La Corte determinó que la demanda de la autora 
impugnó erróneamente las decisiones de la Comisión Regional 1 y la Comisión, cuando debió solicitar el 
silencio administrativo en el que pudo haber incurrido el IESS por no notificar adecuadamente la decisión de 
la Comisión de 6 de marzo de 2003 dentro del plazo legal. La Corte concluyó que no podía examinar la 
legalidad de los pagos realizados por la autora como afiliada voluntaria entre 1989 y 1995 ya que no podía 
resolver una cuestión que no había sido materia de la litis.  
2.9 Posteriormente, la autora presentó una acción extraordinaria de protección ante la Corte Constitucional, 
y alegó que la decisión de la Corte Nacional de Justicia violaba los derechos reconocidos en los artículos 
66.23 (derecho a dirigir quejas), 76.5 y 76.7.l (aplicación de norma más favorable, defensa y debida 
motivación) de la Constitución, ya que supuestamente hizo una apreciación errada de la prueba aportada. El 
17 de julio de 2014, la Corte Constitucional inadmitió la acción de la autora con arreglo al artículo 62.5 de la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional pues consideró que se refería a la 
apreciación de la prueba por parte del Corte Nacional de Justicia.   
2.10 La autora alega que su comunicación cumple con los requisitos de admisibilidad establecidos en el 
Protocolo Facultativo. Señala que, aunque algunos de los hechos ocurrieron en 1989, los mismos tienen un 
efecto que ha continuado después de la entrada en vigor del Protocolo Facultativo para el Ecuador, y que al 
momento de la presentación de la comunicación, no había accedido a una pensión. 

La denuncia 
3.1 La autora alega que el Estado parte violó su derecho a la seguridad social en virtud del artículo 9 del 
Pacto.  
3.2 La autora considera que todas las personas deben acceder a la información sobre los requisitos para 
recibir las prestaciones sociales y también a un proceso administrativo que cumpla con las garantías del 
debido proceso. El IESS no notificó a la autora en 1989 que los aportes voluntarios que realizó eran indebidos 
por razón del retraso de pago de los aportes por ocho meses consecutivos. Es más, el IESS continuó 
                                                           
1038 Véase los párrafos 2.5 y 2.10 infra. 
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recibiendo 65 aportes adicionales durante más de cinco años. Fue solo en 2003 que las autoridades del IESS 
establecieron que sus aportaciones voluntarias no eran válidas. Sin embargo, la autora tomó conocimiento de 
esta decisión en mayo de 2007, cuando fue informada sobre la denegación de su solicitud de jubilación 
especial. Lo anterior también demuestra que los procedimientos administrativos no fueron eficaces, ni 
rápidos, ni efectivos.  
3.3 La autora alega que tenía la razonable expectativa de que tendría en la vejez una pensión producto de 
las 305 aportaciones realizadas a lo largo de 29 años. Durante estos años, la autora no recibió información 
clara de qué requisitos estaban pendientes de cumplir para recibir su jubilación.  
3.4 La autora se refiere al artículo 2, párrafo 2, del Pacto y señala que el derecho a la seguridad social 
debe garantizarse sin discriminación de género. La autora alega que es parte de una generación de mujeres 
que dedicó la mayor parte de su vida al trabajo doméstico no remunerado, y que para hacer efectivo su 
derecho a la seguridad social tenía mayores obstáculos que los que encontraba un hombre.  
3.5 La autora explica que las mujeres que realizaban actividades de limpieza y cuidado en sus hogares no 
tenían una relación laboral y usualmente recurrían a la afiliación voluntaria. Sin embargo, este régimen tenía 
varias restricciones para las trabajadoras domésticas no remuneradas porque estaba pensado para 
profesionales: entre otros requisitos, el afiliado voluntario debía pagar tanto los aportes del afiliado como los 
patronales, tener aportaciones previas de al menos tres años y perdía la calidad de afiliado voluntario si no 
pagaba durante seis meses consecutivos. Las trabajadoras domésticas no remuneradas debían entonces 
pagar los aportes pese a no tener un salario, lo cual las colocaba en una situación de desventaja frente a los 
demás profesionales que tienen ingresos usualmente fijos. En el caso de la autora, debido a que no pudo 
pagar los aportes por seis meses consecutivos, el IESS anuló más de cinco años de aportaciones. Concluye 
que esta regulación discrimina a las mujeres que realizan trabajo doméstico no remunerado y viola el Pacto. 
3.6 […] señala que el Estado […] no ha establecido una pensión de carácter no contributivo para las personas 
que no pudieron contribuir a la seguridad social, dejando a las personas adultas mayores en total 
desprotección […;] que estaba divorciada, desempleada, vivía en situación de pobreza y tenía serios 
problemas de salud1039, y a pesar de sus solicitudes continuas por más de 14 años, no contaba con una 
pensión.  

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo de la comunicación 
4.1 Los días 2 de febrero y 8 de junio de 2016, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la 
admisibilidad y el fondo […]. Sostuvo que la comunicación no cumplía con los criterios de admisibilidad del 
Protocolo Facultativo y que en todo caso no revelaba ninguna violación de los derechos del Pacto.  
4.2 El Estado parte presenta una detallada descripción de las normas legales que regulaban la jubilación 
especial reducida en el momento de los hechos, así como sobre la normativa jurídica y estructura institucional 
con la que cuenta para hacer efectivo el disfrute del derecho a la seguridad social.  
4.3 La comunicación no cumple con el criterio de admisibilidad establecido en el artículo 3, párrafo 2, 
apartado b), del Protocolo Facultativo pues los hechos materia de la comunicación sucedieron antes del 5 de 
mayo de 2013, fecha de entrada en vigor del Protocolo Facultativo para el Ecuador1040. Según el Estado 
parte, el acto central presuntamente violatorio de los derechos de la autora es la decisión de la Comisión 
Regional 1 de 20 de junio de 2003 que denegó la solicitud de jubilación especial reducida. Aun cuando 
algunos de los recursos judiciales fueron resueltos por los tribunales después de esta fecha, tales decisiones, 
por su naturaleza, no constituyeron en sí mismas actos que vulneraron los derechos de la autora. Concluye 
entonces que el Comité carece de competencia para examinar la comunicación.  
4.4 La comunicación es manifiestamente infundada y no presenta información que demuestre que las 
autoridades que resolvieron la solicitud de jubilación especial de la autora actuaran deliberadamente para 
transgredir sus derechos. La disconformidad de la autora con las decisiones de las autoridades, que no 
acogieron su pretensión, no supone que se hayan violado sus derechos y que haya sido víctima de una 
discriminación. Más aún, el propósito de la comunicación es que se revoquen las decisiones administrativas y 
judiciales en el caso de la autora. Sin embargo, el Comité no puede actuar como una cuarta instancia y la 
autora tuvo la oportunidad de impugnar las decisiones administrativas con las que no estaba conforme y los 
procesos se llevaron a cabo respetando el debido proceso y las normas vigentes.  

                                                           
1039 La autora alega que fue diagnosticada con diabetes, hipertensión, deficiencia auditiva, malformación en los huesos de los pies 
que requieren intervención quirúrgica y lagunas mentales esporádicas.  
1040 El Estado parte se refiere al artículo 28 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, ratificada por el Ecuador 
el 11 de enero de 2005.  
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4.5 La autora alega la falta de efectividad, rapidez y eficacia de los procedimientos del IESS, pretendiendo 
demostrar una violación, no al derecho a la seguridad social, sino al debido proceso; sin embargo, el Comité 
no es competente para conocer estas alegaciones, pues este derecho se encuentra establecido en el Pacto.  
4.6 Si la comunicación es declarada admisible, el Estado parte sostiene que esta no revela ninguna 
violación de los derechos de la autora pues la denegación de su solicitud de jubilación especial no fue una 
decisión ilegal o arbitraria. La autora no pagó sus aportaciones mensuales desde agosto de 1989 a marzo de 
1990 por lo que el 13 de septiembre de 2002 la Comisión Regional 1 declaró que la afiliación voluntaria de la 
autora terminó automáticamente y las aportaciones realizadas posteriormente no tenían validez. Con base en 
estas decisiones, esa Comisión y la Comisión de Apelaciones del IESS denegaron la solicitud de jubilación 
especial de la autora, en fechas 20 de junio de 2003 y 21 de junio de 2007, respectivamente, toda vez que, al 
30 de noviembre de 2001, la autora solo registraba 238 aportaciones.  
4.7 De acuerdo a la certificación emitida por el IESS, la autora aportó al IESS desde septiembre de 1972 
hasta octubre de 1981, como empleada de diversas instituciones públicas y privadas; desde noviembre de 
1981 hasta febrero de 1995 realizó aportes en el régimen de afiliación voluntaria; y entre marzo de 1995 y 
noviembre de 2001, ingresó nuevamente al régimen de afiliación por relación de dependencia. Las decisiones 
que denegaron su solicitud de jubilación especial se basaron en un estudio de todas las aportaciones 
efectuadas por la autora, sin tomar en cuenta aquellas que habían sido declaradas indebidas o fraudulentas, 
concluyéndose que únicamente acreditaba 238 aportaciones.  
4.8 Las actuaciones entre los particulares y la administración pública se rigen por el principio de buena fe y 
en base a la presunción del conocimiento de la ley. El artículo 158 del Estatuto Codificado del IESS establecía 
claramente que si un afiliado incurría en mora en sus aportaciones voluntarias por más de seis meses 
consecutivos, dejaba de pertenecer a este tipo de afiliación, por lo que sus aportaciones posteriores 
resultaban inválidas. Por otro lado, la decisión de la Comisión Regional 1 de 12 de septiembre de 2002 fue 
debidamente notificada a la autora, de tal forma que ella pudo presentar una apelación a la Comisión de 
Apelaciones […]. El Estado […] sostiene que la autora tenía conocimiento de que en su historial de 
aportaciones existían algunas declaradas indebidas y fraudulentas, por lo que pudo prever que su solicitud 
sería denegada.  
4.9 La autora pudo ejercer una nueva actividad laboral o seguir con el régimen de afiliación voluntaria, a fin 
de cotizar el número restante de aportaciones necesarias para acceder a la jubilación ordinaria1041.  
4.10 El hecho de que la autora haya sido ama de casa e ingresado en el régimen de afiliación voluntaria no 
supone un trato discriminatorio en razón de género, dado que este régimen podía ser adoptado por cualquier 
persona voluntariamente, indistintamente de ser hombre o mujer, y sin distinción del tipo de actividad a la que 
se dedicaba, otorgándose las mismas prestaciones y beneficios sociales. El Estado parte presenta una 
descripción de las normas legales que regularon la afiliación voluntaria desde 1979, incluyendo los requisitos 
para ser admitido como afiliado voluntario. Resalta que a través de este régimen se aseguraba la cobertura a 
la población que no se hallaba empleada o que laboraba en el sector informal. La autora formó parte de este 
régimen de afiliación y fue beneficiaria de las distintas prestaciones y beneficios.  
4.11 El Estado parte garantiza los derechos establecidos en el Pacto a favor de los adultos mayores, 
quienes son parte de los grupos de atención prioritaria. En este marco, se han implementado políticas 
públicas en favor del derecho a la seguridad social.  

Comentarios de la autora sobre las observaciones del Estado parte  
5.1 Los días 3 de marzo y 24 de noviembre de 2016, la autora presentó sus comentarios a las 
observaciones del Estado parte.  
5.2 La comunicación no pretende que el Comité actúe como una instancia de apelación y revise las 
decisiones tomadas por las autoridades del Estado parte sino que determine si las actuaciones de las 
autoridades son compatibles con el Pacto.  
5.3 Las observaciones del Estado parte se limitan a señalar que las autoridades no actuaron 
deliberadamente para transgredir los derechos de la autora y que su solicitud de jubilación especial fue 
denegada debido a que no cumplió con los requisitos legales para acceder a ella. Sin embargo, ni el Tribunal 
núm. 1 ni la Corte Nacional de Justicia analizaron las violaciones de las que había sido víctima por la falta de 
información oportuna y adecuada por parte del IESS y por las irregularidades en las notificaciones. Tampoco 
examinaron que la autora era una adulta mayor, que no recibía una pensión de jubilación que le permitiera 
tener una vida digna y adecuada.  

                                                           
1041 El Estado parte se refiere al artículo 185 de la Ley de Seguridad Social.  
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5.4 Es responsabilidad del IESS determinar si las aportaciones de sus afiliados son realizadas dentro del 
tiempo establecido, de manera oportuna y eficiente. En su caso, el IESS no notificó oportunamente a la autora 
que los aportes entre agosto de 1989 y febrero de 1995 eran indebidos. Más aún, la información errónea 
proporcionada oralmente por funcionarios del IESS, de que cumplía con los requisitos para la jubilación, 
llevaron a que la autora renunciara a su trabajo.  
5.5 Los procesos administrativos y judiciales duraron aproximadamente 14 años, lo que demuestra falta de 
celeridad. La autora señala que de acuerdo al artículo 115.1 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva “[l]a administración está obligada a dictar resolución expresa en todos 
los procedimientos y a notificarla cualquiera sea su forma”. Por tanto, el IESS no podía excusar su demora y 
falta de notificación argumentando que la autora no se habría acercado a averiguar cómo estaba su trámite.  
5.6 Por otra parte, la decisión de la Comisión de Apelaciones del IESS de 6 de marzo de 2003 no fue 
debidamente notificada y la autora solo tuvo conocimiento de ella en 2007. Independientemente de ello, dicha 
resolución no constituiría una notificación oportuna, dado que la misma se produce luego de que ella presentó 
su solicitud de jubilación y renunció a su trabajo.  
5.7 […] sostiene que la omisión de los funcionarios del IESS de proporcionarle la información adecuada y no 
haberle comunicado que sus aportaciones eran indebidas, en un momento oportuno, constituye una violación 
del derecho a la seguridad social en su componente específico de acceso a la información.  

Observaciones adicionales del Estado parte 
6. El 3 de marzo de 2017, el Estado parte reiteró sus observaciones sobre la inadmisibilidad […] y agregó 
que la autora alegaba una supuesta vulneración al derecho a la información, que no se encontraba protegido 
por el Pacto, por lo que el Comité no tiene competencia ratione materiae para examina esta alegación.  

Intervención de tercero 
7.1 El 28 de septiembre de 2017, el Grupo de Trabajo sobre las Comunicaciones, actuando en nombre del 
Comité, autorizó la intervención de la Red Internacional para los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(Red-DESC)1042 con arreglo al artículo 8 del Protocolo Facultativo y la Guía de intervención de terceros1043.  
7.2 El 30 de octubre de 2017, la Red-DESC presentó su intervención destacando la obligación de los 
Estados partes de asegurarse de que sus sistemas de seguridad social sean disfrutados sin discriminación, 
incluyendo a las mujeres que realizan trabajo de cuidado no remunerado; que los Estados partes deben tomar 
medidas positivas para asegurar la protección de la seguridad social para personas que no tienen acceso o 
no pueden beneficiarse de los sistemas de seguridad social existentes, particularmente adultas mayores, así 
como que estos sistemas faciliten el acceso a información y a un debido proceso, incluido el derecho a un 
recurso efectivo. El Comité transmitió la intervención de la Red-DESC al Estado parte y a la autora, 
solicitando sus observaciones y comentarios.  

Observaciones del Estado parte sobre la intervención de tercero  
8.1 El 1 de diciembre de 2017, el Estado parte señaló que la intervención de la Red-DESC aborda la 
discriminación en contra de las mujeres, […]  tema ajeno a la presente comunicación pues la autora nunca ha 
alegado ni ante los tribunales internos ni ante el Comité haber sufrido un trato discriminatorio por su género.  
8.2 El Estado parte resalta que la normativa vigente en la época de los hechos, como la actual, garantizaba 
y sigue garantizando el derecho a la seguridad social para todos los habitantes del Estado parte, sin 
discriminación alguna.  
B. Consideraciones del Comité sobre la admisibilidad 
9.1 Antes de examinar cualquier reclamación formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de 
conformidad con el Protocolo Facultativo, si el caso es admisible. 
9.2 El Comité encuentra compatible con el Protocolo Facultativo que una institución nacional de derechos 
humanos, como la Defensoría del Pueblo del Ecuador, pueda representar a una persona o grupo de personas 
que consideren que sus derechos bajo el Pacto fueron violados. 
                                                           
1042 Los miembros de la Red-DESC que participaron en la elaboración de la intervención de terceros son: International Network on 
Economic, Social and Cultural Rights, Global Initiative for Economic, Social and Cultural Rights, Social Rights Advocacy Centre, 
Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia, Foro Ciudadano de Participación para la Justicia y los Derechos Humanos, Center for 
Economic and Social Rights, Amnistía Internacional, Lilian Chenwi, University of the Witwatersrand, Legal Resource Center, 
Economic and Social Rights Center-Hakijamii, International Women’s Rights Action Watch Asia Pacific, y Viviana Osorio, abogada, 
Colombia.  
1043 Adoptada por el Comité en su 59º período de sesiones.  
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9.3 El Estado parte argumenta que el Comité no tiene competencia ratione temporis pues los hechos que 
dieron origen a las violaciones alegadas habrían ocurrido antes del 5 de mayo de 2013, fecha de entrada en 
vigor del Protocolo Facultativo para el Ecuador, y no continuaron después de esta fecha. La autora objeta 
que, si bien algunos de los hechos ocurrieron antes del 5 de mayo de 2013, los mismos tienen un efecto 
continuado hasta la fecha.  
9.4 De acuerdo al artículo 3, párrafo 2, apartado b), del Protocolo Facultativo, el Comité debe declarar 
inadmisible una comunicación si se refiere a hechos sucedidos antes de la fecha de entrada en vigor del 
Protocolo para el Estado interesado, “salvo que esos hechos hayan continuado después de esa fecha”. Como 
ha señalado el Comité, un hecho que pueda constituir una violación del Pacto no tiene carácter continuo 
simplemente porque sus efectos o consecuencias se extiendan en el tiempo1044. En el presente caso, el 
Comité observa que el hecho que dio lugar a la supuesta violación al derecho a la seguridad social de la 
autora sucedió el 20 de junio de 2003, cuando la Comisión Regional 1 denegó su solicitud de jubilación 
especial. Aunque la autora aún sufra las consecuencias de esa medida, esta circunstancia no modifica la 
caracterización de este acto como instantáneo. 
9.5 Ahora bien, el recurso de casación con relación al proceso contencioso administrativo y la acción 
extraordinaria de protección fueron resueltos por la Corte Nacional de Justicia y la Corte Constitucional los 
días 17 de abril y 17 de julio de 2014, respectivamente. A este respecto, el Comité recuerda que las 
decisiones judiciales o administrativas de las autoridades nacionales también son consideradas parte de “los 
hechos”, con arreglo al artículo 3, párrafo 2, apartado b), del Protocolo Facultativo, cuando son el resultado de 
procesos relacionados directamente con los eventos iniciales, actos u omisiones, que dieron origen a la 
violación, y siempre que puedan reparar la violación alegada, de acuerdo a ley aplicable en aquel 
momento1045. El Estado parte sostiene que tales decisiones, por su naturaleza, no constituyeron en sí mismas 
actos que vulneraron los derechos de la autora. El Comité observa, sin embargo, que el recurso de casación, 
así como la acción extraordinaria de protección, constituyeron una oportunidad para que la Corte Nacional de 
Justicia y la Corte Constitucional examinaran el fondo de las alegaciones de violación del derecho a la 
seguridad social de la autora y pudieran eventualmente repararla1046. Por tanto, el Comité considera que es 
competente ratione temporis para examinar la presente comunicación. 
9.6 El Estado parte objeta que las alegaciones de la autora no se refieren a la violación de un derecho del 
Pacto sino al derecho al debido proceso y al derecho a la información y que, por tanto, el Comité no es 
competente ratione materiae para conocer estas alegaciones. El Comité observa que las alegaciones de la 
autora sobre la supuesta falta de notificación adecuada y dilación en el marco de los procesos administrativos 
y judiciales, o sobre la falta de información oportuna y adecuada sobre cómo obtener la pensión, se presentan 
como componentes del derecho a la seguridad social.  
9.7 El Comité recuerda que la ausencia de una protección judicial adecuada puede comportar la violación 
de un derecho reconocido en el Pacto pues es deber de los Estados garantizar recursos judiciales efectivos 
para la protección de los derechos del Pacto; no puede haber un derecho sin un recurso que lo ampare1047. 
Igualmente, […] considera que la falta de suministro de información adecuada […] sobre cómo acceder a un 
derecho puede comportar la violación del derecho. El Comité considera entonces que las alegaciones de la 
autora sobre debido proceso y acceso oportuno a la información están íntimamente relacionadas con la queja 
de violación al derecho a la seguridad social bajo el artículo 9 del Pacto y son indisociables de esta. El Comité 
concluye que es competente ratione materiae para examinar ese extremo de la comunicación. 
9.8 El Estado parte también objeta que la comunicación es inadmisible pues sería manifiestamente 
infundada al no aportar información que demuestre la violación de los derechos de la autora. Agrega que la 
comunicación pretendería que se revoquen las decisiones administrativas y judiciales en el caso pero que el 
Comité no puede actuar como una cuarta instancia.  
9.9 El Comité recuerda su jurisprudencia según la cual su labor al examinar una comunicación se 
circunscribe a analizar si los hechos descritos en la comunicación, incluida la aplicación de la legislación 
nacional, revelan una violación por el Estado parte de los derechos económicos, sociales y culturales 
enunciados en el Pacto, y que incumbe en primer lugar a los tribunales de los Estados partes evaluar los 
hechos y las pruebas en cada caso particular, así como interpretar la legislación relevante. El Comité solo 
está llamado a pronunciarse sobre la evaluación probatoria o la interpretación del derecho interno aplicado al 
caso en cuestión cuando esta fuera manifiestamente arbitraria o equivaliera a una denegación de justicia, y 

                                                           
1044 Alarcón Flores y otros c. Ecuador (E/C.12/62/D/14/2016), párr. 9.7; y Merino Sierra c. España (E/C.12/59/D/4/2014), párr. 6.7.   
1045 Alarcón Flores y otros c. Ecuador, párr. 9.8. 
1046 I.D.G. c. España (E/C.12/55/D/2/2014), párr. 9.3.  
1047 Observación general núm. 9 (1998) sobre la aplicación interna del Pacto, párr. 2. Véase también I.D.G. c. España, párr. 11.3. 
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conllevara la violación de un derecho reconocido en el Pacto1048. El Comité observa que las quejas 
presentadas en la presente comunicación no cuestionan la valoración de las pruebas por las autoridades del 
Estado parte o la interpretación de la legislación en sí mismas, sino si las actuaciones de las autoridades en el 
caso de la autora constituyen una violación de su derecho a la seguridad social. Por otra parte, el Comité 
considera que los hechos aducidos en la comunicación le permiten evaluar si estos revelan o no una violación 
del Pacto, y que la autora ha fundamentado suficientemente, a efectos de la admisibilidad, sus alegaciones de 
violación del artículo 9 del Pacto. 
9.10 Cuando a la luz de la documentación que se haya puesto a disposición existan hechos probados dentro 
del procedimiento contradictorio, sobre los que las partes han tenido oportunidad de presentar sus respectivas 
observaciones y comentarios, y revelen con claridad la posible violación de una norma no alegada del Pacto, 
el Comité tiene la facultad de analizar la posible violación de artículos no invocados por las partes, siempre 
que no exceda las pretensiones de la comunicación1049. De esta manera, el Comité considera que, en el 
presente caso, los hechos presentados y la información que obra en el expediente (párrs. 3.4, 3.5,4.10 y 4.11 
supra) plantean también cuestiones con relación a los artículos 2, párrafo 2, y 3 del Pacto.  
9.11 […] en el presente caso, el Estado […] no objetó la admisibilidad […] por falta de agotamiento de los 
recursos internos y […] la comunicación cumple con los otros requisitos de admisibilidad establecidos en el 
Protocolo y, por consiguiente, la declara admisible y procede a examinarla en cuanto al fondo.  
C. Examen de la cuestión en cuanto al fondo 

Hechos y asuntos jurídicos 
10.1 El Comité ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la información que le ha 
sido facilitada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Protocolo Facultativo.  
10.2 La autora alega que debido a la falta de diligencia del IESS, en la práctica, fue privada de una pensión 
especial, a pesar de haber realizado 305 aportaciones durante 29 años, y que el Estado parte violó su 
derecho a la seguridad social debido a que su solicitud de jubilación especial fue denegada por el IESS, 
después de concluir que solo acreditaba 238 aportaciones y no 300 o más, como exigía la ley. Sin embargo, 
considera que las autoridades judiciales no tomaron en cuenta que el IESS no le informó oportunamente que 
sus aportaciones entre agosto de 1989 y febrero de 1995 eran inválidas; que fue solo en 2003 que el IESS 
estableció la invalidez de sus aportaciones; y que ella tomó conocimiento de esta decisión en mayo de 2007. 
Por otra parte, los procesos administrativos y judiciales con relación a su solicitud de jubilación duraron 
aproximadamente 14 años y la decisión de la Comisión Regional 1 de 20 de junio de 2003, que denegó su 
petición de jubilación, solo le fue notificada en mayo de 2007. La autora alega además que las decisiones del 
IESS constituyen en la práctica un trato discriminatorio por razón de género, y que tampoco tenía la 
posibilidad de acceder a una pensión mínima por vejez ya que el Estado parte no ha implementado un 
esquema de pensiones de carácter no contributivo.   
10.3 El Estado parte argumenta que las autoridades administrativas y judiciales no actuaron de forma 
deliberada para transgredir los derechos de la autora; que la decisión del IESS que denegó la solicitud de 
jubilación especial de la autora se tomó en estricta aplicación de la normativa legal vigente de la época que 
establecía claramente los criterios que los afiliados debían cumplir para acceder a esta jubilación, y que la 
autora no cumplía con todos los criterios ya que solo acreditó 238, y no 300, aportaciones mensuales a la 
seguridad social. Por otra parte, el hecho de que la autora haya sido ama de casa e ingresado en el régimen 
de afiliación voluntaria no supone un trato discriminatorio en razón de género.  
10.4 Son hechos no controvertidos por las partes que la autora aportó al IESS desde septiembre de 1972 
hasta octubre de 1981, como empleada; que desde noviembre de 1981 hasta febrero de 1995 realizó aportes 
en el régimen de afiliación voluntaria; y que entre marzo de 1995 y noviembre de 2001, aportó nuevamente 
dentro del régimen de afiliación por relación de dependencia. Tampoco existe controversia respecto a que el 
26 de abril de 1990 la autora recién pagó los aportes de continuación voluntaria correspondientes a los meses 
                                                           
1048 López Rodríguez c. España (E/C.12/57/D/1/2013), párr. 12; e I.D.G. c. España, párr. 13.1.  
1049 Sobre la aplicación del principio iura novit curia, véase Corte Internacional de Justicia, Military and Paramilitary Activities in and 
against Nicaragua (Nicaragua v. United States of America), fallo de 27 de junio de 1986, I.C.J. Reports 1986, párr. 29; y Fisheries 
Jurisdiction (Federal Republic of Germany v. Iceland), fallo de 25 de julio de 1974, I.C.J. Reports 1974, párrs. 18 y 19; Corte 
Permanente de Justicia Internacional, Lotus, Judgment No. 9, 1927, P.C.I.J., Series A, No. 10, pág. 31; Comité contra la Tortura, 
Guerrero Larez c. República Bolivariana de Venezuela (CAT/C/54/D/456/2011), párr. 5.4; Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
G.R. v. Netherlands, demanda núm. 22251/07, sentencia de 10 de enero de 2012, párr. 36; Silickiené v. Lithuania, demanda núm. 
20496/02, sentencia de 10 de abril de 2012, párr. 45; Handyside v. United Kingdom, demanda núm. 5493/72, sentencia de 7 de 
diciembre 1976, párr. 41; Corte Interamericana de Derechos Humanos, Lagos del Campo vs. Perú, sentencia de 31 de agosto de 
2017, párrs. 139 y 171; y Godínez Cruz vs. Honduras, sentencia de 20 de enero de 1989, párr. 172. 
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de agosto de 1989 a marzo de 1990; que, por lo tanto, dejó de aportar voluntariamente durante ocho meses 
consecutivos; que posteriormente la autora continuó realizando aportes voluntarios mensuales (65 aportes) al 
IESS hasta febrero de 1995, sin que fuera notificada sobre la nulidad de su afiliación o aportaciones; y que 
dicha notificación solo ocurrió después de que presentó la solicitud de jubilación al IESS.   
10.5 El Comité observa asimismo que el Estado parte no cuestiona la alegación de la autora de que en 2001 
consultó en varias ocasiones al IESS si podía jubilarse bajo el régimen de jubilación especial, y que los 
funcionarios del IESS siempre le informaron oralmente que era factible esta jubilación porque cumplía con los 
requisitos de tener más de 300 aportaciones mensuales y más de 45 años de edad, pero que debía renunciar 
a su trabajo para poder jubilarse, lo cual ella hizo. Tampoco cuestiona que la situación económica de la autora 
es crítica y que tiene serios problemas de salud.  
10.6 A la luz de la determinación por el Comité de los hechos relevantes y de los alegatos de las partes, la 
comunicación plantea una cuestión esencial: si la denegación de la solicitud de jubilación especial de la 
autora constituye una violación del derecho a la seguridad social del artículo 9 del Pacto debido a que el IESS 
no solo no le habría informado oportunamente que su afiliación voluntaria era inválida desde agosto de 1989 y 
que sus aportaciones posteriores hasta febrero de 1995 eran indebidas, sino que, además, continuó 
recibiendo dichas aportaciones. Este problema jurídico básico está ligado a otros tres temas: a) si la sanción 
prevista de cesar del régimen de afiliación voluntaria a quien no hiciera contribuciones por seis meses 
consecutivos es proporcional; b) si es relevante para el caso la ausencia en el Estado parte de un programa 
integral de pensiones no contributivas que pudiera cubrir a la autora, y c) si las condiciones de la afiliación 
voluntaria impuestas a la autora pueden constituir un trato discriminatorio por razón de género y una violación 
del artículo 2, párrafo 2, en relación con el artículo 9, del Pacto. Para resolver estos interrogantes, el Comité 
recordará ciertos contenidos del derecho a la seguridad social, en particular en relación con el acceso a la 
jubilación de las trabajadoras del hogar no remuneradas, para luego analizar el problema esencial planteado 
por la comunicación.  

El derecho a la seguridad social y a una pensión de jubilación   
11.1 El Comité recuerda que el derecho a la seguridad social es fundamental para garantizar a todas las 
personas su dignidad humana1050.  
11.2 El derecho a la seguridad social conlleva importantes consecuencias financieras para los Estados pero 
estos tienen la obligación de asegurar, al menos, la satisfacción de niveles mínimos indispensables de este 
derecho1051. Entre otros, deben asegurar el acceso a un sistema de seguridad social que ofrezca a todas las 
personas y familias un nivel mínimo indispensable de prestaciones1052, sin discriminación alguna.  
11.3 El Comité recuerda que el artículo 9 del Pacto implícitamente reconoce el derecho a las prestaciones 
de vejez1053. Los Estados están obligados a prestar especial atención al fomento y protección de los derechos 
económicos, sociales y culturales de las personas de edad1054, para lo cual deben tomar las medidas 
adecuadas para establecer, con carácter general, sistemas de seguros de vejez obligatorios1055.  

Las obligaciones de los Estados partes de garantizar el acceso a una pensión de jubilación 
12.1 Los Estados tienen cierto margen para adoptar las medidas que consideren necesarias para que toda 
persona disfrute del derecho a la seguridad social1056, entre otros, con el fin de asegurar que los sistemas de 
pensiones de jubilación sean eficientes, sostenibles y accesibles a todas las personas. Los Estados pueden 
entonces establecer requerimientos o condiciones que los peticionarios tengan que cumplir para ser afiliados 
en cualquiera de los esquemas de seguridad social y para recibir una pensión de jubilación u otra prestación, 
siempre que las condiciones sean razonables, proporcionadas, claras y transparentes1057. Estas condiciones 
                                                           
1050 Observación general núm. 19 (2008) sobre el derecho a la seguridad social, párrs. 1 a 3; y López Rodríguez c. España, 
párrs. 10.1 y 10.2.  
1051 Observación general núm. 19, párr. 41; y López Rodríguez c. España, párr. 10.3. Véase también la declaración del Comité 
sobre la evaluación de la obligación de adoptar medidas hasta el “máximo de los recursos de que disponga” de conformidad con un 
protocolo facultativo del Pacto, párr. 4.  
1052 Observación general núm. 19, párr. 59. Véase también la declaración del Comité sobre niveles mínimos de protección social: un 
elemento esencial del derecho a la seguridad social y de los objetivos de desarrollo sostenible, párrs. 7 y 8.  
1053 Observación general núm. 6 (1995) sobre los derechos económicos, sociales y culturales de las personas mayores, párr. 10, y 
observación general núm. 19, párr. 10.  
1054 Observación general núm. 6, párr. 13. 
1055 Ibid., párr. 27, y observación general núm. 19, párr. 15. 
1056 Observación general núm. 19, párr. 66. 
1057 Ibid., párr. 24. 
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deben ser comunicadas oportuna y suficientemente a la población para que el acceso a una pensión por 
jubilación sea previsible. Cuando el incumplimiento de estos requisitos o condiciones acarrea como sanción el 
cese de afiliación de la seguridad social, ya sea gestionada por una entidad pública o privada, corresponde al 
Estado parte demostrar que tal sanción es razonable y proporcional.   
12.2 La legislación nacional debe especificar la gama, las condiciones de elegibilidad y los niveles de 
prestación1058. Aunque en los sistemas jurídicos de varios Estados partes la ley se presume conocida por 
todas las personas, los Estados deben garantizar el derecho de todo afiliado a solicitar, recabar y recibir 
información con relación a su derecho a la seguridad social, incluyendo su pensión o futura pensión de 
jubilación1059, y tomar todas las medidas necesarias para que las instituciones, públicas o privadas, 
encargadas de gestionar la seguridad social proporcionen a los afiliados información oportuna y adecuada, 
entre otros, sobre la validez de sus cotizaciones y cualquier cambio en su condición de afiliado. 
12.3 Si un plan de seguridad social exige el pago de cotizaciones, estas deben definirse por adelantado y 
los costos directos e indirectos relacionados con las cotizaciones deben ser asequibles para todos y no deben 
comprometer el ejercicio de otros derechos reconocidos en el Pacto1060.  

El derecho a la seguridad social de las trabajadoras del hogar no remuneradas y el derecho a obtener una 
pensión de jubilación sin discriminación   

13.1 Toda persona tiene derecho a la seguridad social, pero los Estados deben prestar especial atención a 
las personas y los grupos que tradicionalmente han tenido dificultades para ejercer este derecho, como las 
mujeres1061.  
13.2 El Comité recuerda que el Pacto prohíbe toda discriminación, de hecho o de derecho, directa o 
indirecta, que pretenda o tenga por efecto anular o menoscabar el igual disfrute o el ejercicio del derecho a la 
seguridad social1062. La discriminación indirecta hace referencia a leyes, políticas o prácticas en apariencia 
neutras pero que influyen de manera desproporcionada en los derechos del Pacto afectados por los motivos 
prohibidos de discriminación1063.  
13.3 Los Estados deben entonces tomar medidas efectivas y revisarlas en caso necesario, hasta el máximo 
de los recursos de que dispongan, para realizar plenamente el derecho de todas las personas, sin ningún tipo 
de discriminación, a la seguridad social1064. Asimismo, deben tomar medidas para que, en la práctica, el 
hombre y la mujer disfruten de sus derechos económicos, sociales y culturales en pie de igualdad1065, por lo 
que sus políticas públicas y legislación deben tener en cuenta las desigualdades económicas, sociales y 
culturales que de hecho sufren las mujeres1066. Los Estados deben entonces tomar en ocasiones medidas 
especiales en favor de la mujer, con objeto de mitigar o suprimir las condiciones que han provocado la 
persistencia de la discriminación1067. 
13.4 Los Estados deben revisar las restricciones de acceso a los planes de seguridad social para 
cerciorarse de que no discriminan de hecho ni de derecho a las mujeres1068. En particular, los Estados deben 
tener en cuenta que, debido a la persistencia de estereotipos y otras causas estructurales, las mujeres 
dedican un tiempo mucho mayor que los hombres al trabajo no remunerado1069. Los Estados deben adoptar 
medidas para corregir los factores que impiden a las mujeres cotizar en los planes de seguridad social que 
condicionan las prestaciones a las cotizaciones, o asegurarse de que los planes tengan en cuenta esos 

                                                           
1058 Organización Internacional del Trabajo (OIT), Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202), párr. 7. 
1059 Observación general núm. 19, párr. 26. 
1060 Ibid., párr. 25. 
1061 Ibid., párr. 31. 
1062 Observación general núm. 16 (2005) sobre la igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute de los derechos 
económicos, sociales y culturales, párr. 7, y observación general núm. 19, párr. 29.  
1063 Observación general núm. 20, párr. 10, apdo. b). Véase también los párrafos 8 y 9.  
1064 Observación general núm. 19, párr. 4.  
1065  Observación general núm. 16, párrs. 5 y 21. 
1066 Ibid., párrs. 8 y 21. 
1067 Ibid., párr. 15, y observación general núm. 20 (2009) sobre la no discriminación y los derechos económicos, sociales y 
culturales, párr. 9. Véase también la recomendación general núm. 29 (2013) del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer sobre las consecuencias económicas del matrimonio, las relaciones familiares y su disolución, párrs. 7 a 12. 
1068 Observación general núm. 19, párr. 30. 
1069 Observación general núm. 23 (2016) sobre el derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, párr. 47, apdo. j). 
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factores en la elaboración de las fórmulas de prestaciones, por ejemplo, teniendo en cuenta los períodos 
dedicados, especialmente por las mujeres, a criar a los hijos y a atender a los adultos a su cargo1070. 

Acceso a prestaciones no contributivas por vejez 
14.1 En virtud del artículo 9 del Pacto los Estados están obligados a adoptar planes no contributivos u otras 
medidas de asistencia social para prestar apoyo a las personas y los grupos que no puedan hacer suficientes 
cotizaciones para su propia protección1071. 
14.2 En el cumplimiento de sus obligaciones mínimas con relación al derecho a la seguridad social 
establecido en el Pacto (párrs. 11.1 y 11.2 supra) , los Estados deben establecer prestaciones no 
contributivas por vejez, servicios sociales y otros tipos de ayuda para todas las personas mayores que, al 
cumplir la edad de jubilación prescrita en la legislación nacional, no tengan cubiertos los períodos mínimos de 
cotización exigidos, o por cualquier otra causa no tengan derecho a disfrutar de una pensión de vejez o de 
otro tipo de prestación o ayuda de la seguridad social y carezcan de cualquier otra fuente de ingresos1072. En 
los planes no contributivos, también debe tenerse en cuenta el hecho de que las mujeres tienen más 
probabilidades de vivir en la pobreza que los hombres; que a menudo son las únicas responsables del 
cuidado de los hijos1073; y que, con mayor frecuencia, carecen de pensiones contributivas1074. 
14.3 Para que un Estado parte pueda atribuir el incumplimiento de sus obligaciones mínimas a la falta de 
recursos disponibles, deberá demostrar que ha hecho todo lo que está a su alcance para utilizar todos los 
recursos a su disposición, en un esfuerzo por satisfacer, con carácter prioritario, estas obligaciones 
mínimas1075. 

Análisis de la queja de la peticionaria  
15.1 El Estado parte argumenta que el derecho a la seguridad social de la autora no fue violado ya que la 
Comisión Regional 1 y la Comisión de Apelaciones del IESS denegaron la solicitud de jubilación especial de 
la autora por cuanto solo registraba 238 aportaciones, por lo que no cumplía con el requisito de 300 
aportaciones. Agrega que la autora puede cotizar el número restante de aportaciones que le permita acceder 
a una jubilación ordinaria. 
15.2 El Estado parte también afirma que las decisiones mencionadas en el párrafo anterior se basaron, a su 
vez, en la decisión de la Comisión Regional 1 de 13 de septiembre de 2002 que declaró indebida la afiliación 
voluntaria de la autora a partir de agosto de 1989 y ordenó que se anulen los tiempos de servicios declarados 
desde esa fecha hasta febrero de 1995, en virtud al artículo 158 del Estatuto Codificado del IESS; que esta 
decisión fue confirmada por la Comisión de Apelaciones del IESS el 6 de marzo de 2003; y que la autora no 
impugnó judicialmente esta última decisión. El Estado parte no ha explicado suficientemente frente al Comité 
cuáles eran los recursos efectivos que tenía la autora para impugnar esta última decisión, siendo que tomó 
conocimiento de la misma el 21 de junio de 2007, cuando se le notificó la segunda decisión de dicha 
Comisión. 

Falta de información adecuada y oportuna y desconocimiento de expectativas legítimas  
16.1 El Comité observa que en abril de 1990 la autora pagó retroactivamente los aportes pendientes 
correspondientes a los meses de agosto de 1989 a marzo de 1990 al IESS, y que posteriormente continuó 
realizando 65 aportes voluntarios mensuales hasta febrero de 1995. De acuerdo a la información puesta a 
disposición por las partes, el IESS informó a la autora sobre la invalidez de estos aportes después de que ella 
había presentado su solicitud de jubilación y más de diez años después de que su afiliación voluntaria 
supuestamente terminase. El Estado parte no ha explicado ante el Comité las razones por las cuales el IESS 
continuó recibiendo las aportaciones voluntarias mensuales de la autora por un tiempo tan prolongado y por 
qué razón no se le informó inmediatamente sobre la conclusión de su afiliación voluntaria y que sus aportes 
no serían tomados en cuenta a efectos de determinar el número de aportes para la jubilación.  
16.2 Según el Estado parte, la autora podía predecir esta situación pues no puede excusarse en el 
desconocimiento de la normativa legal vigente, ya que, por ejemplo, el artículo 158 del Estatuto Codificado del 
IESS, claramente establecía que la continuación voluntaria terminaba automáticamente si el asegurado no 
realizaba aportes durante seis meses consecutivos, por lo que la autora conocía esta situación y podía prever 
                                                           
1070 Observación general núm. 19, párr. 32. 
1071 Ibid., párr. 50.  
1072 Observación general núm. 6, párr. 30, y observación general núm. 19, párr. 15. 
1073 Observación general núm. 19, párr. 32. 
1074 Observación general núm. 6, párr. 21. 
1075 Observación general núm. 19, párr. 60. 
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que no reunía los requisitos para acceder a la jubilación especial. Sin embargo, el Comité nota que en 2001 
funcionarios del IESS le confirmaron oralmente a la autora que cumplía con todos los requisitos para la 
jubilación especial (párr. 10.5 supra). El Comité considera que estos hechos, junto con la recepción de las 
aportaciones voluntarias entre 1990 y 1995 por parte del IESS y la falta de información adecuada y oportuna 
a la autora sobre la nulidad de esos aportes, podría haber razonablemente creado en la autora una 
expectativa legitima de que cumplía con los requisitos para la jubilación especial.  
16.3 El Comité considera que el IESS no solo no informó adecuada y oportunamente a la autora sobre la 
nulidad de sus aportaciones sino que, además, desconoció la expectativa legítima que había creado en la 
autora. Esta situación podría no implicar una violación al derecho a la seguridad social si no tuviera 
consecuencias significativas sobre el proyecto de vida de la autora y sobre el disfrute efectivo de este 
derecho, a través de una pensión de jubilación. Sin embargo, en el presente caso, la información en cuestión 
afectaba a una considerable parte de las aportaciones de la autora y solo fue puesta en conocimiento de ella, 
después de que presentara su solicitud de jubilación, siendo para entonces una adulta mayor, con dificultades 
de acceso al mercado laboral, una situación económica crítica y problemas de salud. En esas condiciones, en 
la práctica, la autora tenía una gran dificultad para tomar medidas que le permitieran completar los aportes 
declarados inválidos y que no fueran una carga desproporcionada para ella. Esta situación se vio agravada 
por la dilación del procedimiento administrativo y los procesos judiciales, que duraron aproximadamente 14 
años, colocando a la autora en una situación de especial vulnerabilidad. 
16.4 Las anteriores consideraciones muestran una afectación de la seguridad social de la autora pues el 
IESS no solo no le informó claramente que su afiliación voluntaria había terminado, por no haber cotizado por 
más de seis meses sino que, además, siguió recibiendo sus aportes por más de cinco años, con lo cual la 
autora razonablemente consideró que estaba realizando las contribuciones necesarias para obtener su 
jubilación especial. Es más, oralmente funcionarios del IESS le indicaron que había cumplido con los 
requisitos de ley para acceder a esa contribución, por lo cual la autora renunció a su trabajo y solicitó su 
pensión. Es decir, presenta su solicitud varios años después de haber hecho esos cinco años de 
contribuciones a la afiliación voluntaria en cuestión, y cuando su capacidad laboral había menguado 
considerablemente. Solo después de haber renunciado a su trabajo y solicitado la pensión por jubilación, la 
autora fue informada de que esos más de cinco años de contribuciones no eran válidos, por lo cual no podía 
acceder a esa jubilación especial contributiva por no haber alcanzado los 300 meses de aportes, cuando ya le 
resultaba muy difícil reintegrarse al mercado laboral para realizar nuevas cotizaciones. Esta situación 
menoscaba las expectativas legítimas que la autora se había formado de obtener una jubilación especial 
contributiva. Es cierto que en sentido estricto, esas expectativas podrían no estar basadas en las regulaciones 
legales existentes para acceder a esa jubilación especial pero eran expectativas legítimas que debieron ser 
respetadas pues se fundaban en el propio comportamiento de las autoridades del Estado parte que había 
llevado a la autora a creer, de buena fe, que estaba cumpliendo los requisitos para acceder a esa jubilación 
especial contributiva. Estos hechos configuran una violación al derecho a la seguridad social de la autora.  

La falta de proporcionalidad de la medida de cese de afiliación voluntaria 
17.1 Por otra parte, el Comité observa que el IESS determinó que la afiliación voluntaria de la autora había 
cesado en agosto de 1989, en virtud del artículo 158 del Estatuto Codificado del IESS, que establecía el cese 
de la afiliación voluntaria si el asegurado no pagaba la contribución mensual por seis meses consecutivos y 
que, por tanto, los pagos realizados retroactivamente en abril de 1990 con relación a las aportaciones 
adeudadas y todas las aportaciones mensuales posteriores hasta febrero de 1995 eran nulos. En sus 
observaciones, el Estado parte se remite a la decisión del IESS y a la legislación aplicable a la afiliación 
voluntaria en el momento de los hechos pero sin explicar la razonabilidad y proporcionalidad de dicha 
sanción. Aun asumiendo que esta sanción busca proteger los recursos de la seguridad social, que es una 
finalidad válida y legítima, el Estado parte no ha demostrado que fuera el único medio para alcanzar este 
propósito. En este sentido, no demuestra que no existían medidas alternativas que no afectasen gravemente 
el acceso a la pensión de la autora, como la exclusión del cómputo para la pensión contributiva durante los 
meses no cotizados. El Comité considera que para cualquier trabajador independiente con ingresos 
monetarios, aunque sean irregulares, puede llegar a ser inadecuado y desproporcionado que sea desafiliado 
por no haber podido cotizar durante seis meses seguidos; con mayor razón dicha sanción resulta 
desproporcionada para la autora, quien en ese momento era una trabajadora del hogar no remunerada 
17.2 En atención a lo anterior (párrs. 16.1 a 17.1 supra), el Comité concluye que el Estado parte violó el 
derecho a la seguridad social de la autora.   

Los impactos de la falta de un régimen integral de pensiones no contributivas 
18. La anterior situación, que de por sí implica una violación del derecho a la seguridad social de la autora, 
se ve agravada por el hecho de que las autoridades del Estado parte no le ofrecieron una medida alternativa, 
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que garantice un nivel adecuado de vida para su vejez (párrs. 11.1 y 11.2 supra), debido a que el Estado 
parte no dispone de un esquema integral de pensiones por vejez de carácter no contributivo (párrs. 14.1 y 
14.2 supra), que cubra a aquellas personas que no puedan acceder a las prestaciones contributivas. El 
resultado fue que a la autora le fue negado, desconociendo sus expectativas legítimas, el acceso a una 
pensión contributiva, mientras que el Estado parte no le ofrecía, alternativamente, ninguna forma de pensión 
no contributiva.  

La discriminación contra la mujer frente a la seguridad social  
19.1 La afectación del derecho a la seguridad social de la autora no es indiferente a su condición de mujer, 
que dedicó parte de su vida al trabajo del hogar no remunerado, por lo cual el Comité analiza su reclamo de 
que sufrió una situación discriminatoria por razón de género.   
19.2 El Comité recuerda que el Pacto prohíbe toda discriminación, de hecho o de derecho, directa o 
indirectamente, que pretenda o tenga por efecto anular o menoscabar el igual disfrute o el ejercicio del 
derecho a la seguridad social1076. El Comité nota que la autora es una adulta mayor, con una crítica situación 
económica y problemas de salud, y que la intersección de las discriminaciones alegadas en razón de género 
y edad la hace particularmente vulnerable a ser discriminada en comparación con la población en general. 
Esto implica que el examen sobre una posible discriminación requiere un nivel de escrutinio particularmente 
especial o estricto1077. 
19.3 El Comité toma nota de las alegaciones de la autora (párrs. 3.4 y 3.5 supra) de que es parte de una 
generación de mujeres que dedicó la mayor parte de su vida al trabajo del hogar no remunerado, y que para 
hacer efectivo su derecho a la seguridad social tenía mayores obstáculos que los que encontraba un hombre. 
Sostiene que las mujeres a cargo del cuidado de sus hogares usualmente recurrían a la afiliación voluntaria, y 
que, sin embargo, este régimen tenía varias restricciones para las trabajadoras del hogar no remuneradas 
porque estaba pensado para trabajadores independientes y profesionales, usualmente hombres. Entre otros 
requisitos las trabajadoras del hogar no remuneradas debían realizar los aportes en igual condición que los 
trabajadores independientes, incluidos profesionales, pese a no tener un salario, lo cual las colocaba en una 
situación de desventaja frente a estas personas que sí tienen ingresos, que en la mayor parte de casos son 
fijos. En su caso, debido a que no pudo pagar los aportes por seis meses consecutivos, el IESS anuló más de 
cinco años de aportaciones, que en la práctica la dejaron sin una pensión de jubilación. 
19.4 El Comité considera que cuando en una comunicación se presenta información relevante que indica 
prima facie la existencia de una norma legal que, aunque formulada de una manera neutral, de hecho podría 
estar afectando claramente a un más alto porcentaje de mujeres que hombres, corresponde al Estado parte 
demostrar que tal situación no constituye una discriminación indirecta por razón de género. Ahora bien, 
conforme a información de dominio público sobre el Estado parte, entre la población en edad de trabajar que 
está fuera del mercado laboral, aquella dedicada exclusivamente a trabajo doméstico no remunerado de 
cuidados es casi completamente femenina1078.  
19.5 En el presente caso, los argumentos del Estado parte se focalizan fundamentalmente en la neutralidad 
de género de la legislación aplicable en el momento de los hechos, manteniendo que el régimen de 
aportación voluntaria podía ser adoptado por cualquier persona voluntariamente, indistintamente de ser 
hombre o mujer, y sin distinción del tipo de actividad a la que se dedicaban, otorgándose las mismas 
prestaciones y beneficios sociales. Pero el Estado parte no ha explicado suficientemente la razonabilidad y 
proporcionalidad de los requisitos para acceder y las condiciones para mantenerse como afiliada voluntaria, 
establecidos por la normativa legal vigente al momento de los hechos (párrs. 12.1 a 12.3 supra), en el caso de 
mujeres que realizan trabajo del hogar no remunerado. El Estado parte no ha explicado que los requisitos y 
condiciones de la afiliación voluntaria no constituyen una discriminación indirecta. El Comité se remite a su 
conclusión de los párrafos 17.1 y 17.2 supra y considera que si esa sanción puede ser problemática para 
quien recibe remuneraciones, esta puede llegar a ser devastadora para las mujeres que, como el caso de la 
autora, no cuenten con ingresos personales mensuales ni siquiera irregulares toda vez que se dedican al 
trabajo del hogar no remunerado.  
19.6 Por tanto, en atención a las anteriores consideraciones y en ausencia de explicaciones suficientes del 
Estado parte que refuten las alegaciones de discriminación de la autora, el Comité considera que las 

                                                           
1076 Observación general núm. 16, párr. 7; y observación general núm. 19, párr. 29.  
1077 López Rodríguez c. España, párr. 14.1. 
1078 Véase, por ejemplo, Alison Vásconez Rodríguez, Protección social y trabajo no remunerado: Redistribución de las 
responsabilidades y tareas del cuidado. Estudio de caso Ecuador, Santiago de Chile, Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL), 2012, págs. 7 y 8 (información proporcionada por la Red-DESC). 
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condiciones de la afiliación voluntaria impuestas a la autora, en tanto trabajadora del hogar no remunerada, 
por las que se determinó la invalidez de su afiliación y sus aportaciones, constituyeron un trato discriminatorio.  
D. Conclusión y recomendaciones 
20. Conforme a toda la información proporcionada y en las particulares circunstancias de este caso, el 
Comité considera que la decisión del IESS que denegó la solicitud de jubilación especial de la autora 
constituyó una violación del artículo 9 del Pacto, y que las condiciones de la afiliación voluntaria impuestas a 
la autora, en tanto trabajadora del hogar no remunerada, por las que se determinó la invalidez de su afiliación 
y sus aportaciones, constituyeron un trato discriminatorio con relación a su derecho a la seguridad social. 
21. El Comité, actuando en virtud del artículo 9, párrafo 1, del Protocolo Facultativo, dictamina que el 
Estado parte violó el derecho de la autora en virtud del artículo 9 y de los artículos 2, párrafo 2, y 3, leídos 
conjuntamente con el artículo 9 del Pacto. A la luz del dictamen en la presente comunicación, el Comité 
formula al Estado parte las recomendaciones que figuran a continuación. 

Recomendaciones en relación con la autora 
22. El Estado parte tiene la obligación de proporcionar a los autores una reparación efectiva, en particular: 
a) conceder a la autora las prestaciones a las que tenga derecho como parte de su derecho a la jubilación, en 
atención a los aportes que realizó al IESS o, alternativamente, otras prestaciones de la seguridad social 
equivalentes que le permitan tener un nivel de vida adecuado y digno, tomando en cuenta los criterios 
establecidos en el presente dictamen; b) conceder una indemnización adecuada a la autora por la violaciones 
sufridas por el período en que se le denegó su derecho a la seguridad social, así como por cualquier otro 
daño relacionado directamente con estas violaciones; y c) reembolsar a la autora los costes legales en que 
razonablemente hubiera incurrido en la tramitación de esta comunicación. 

Recomendaciones generales  
23. El Comité considera que las reparaciones recomendadas en el contexto de comunicaciones 
individuales pueden incluir garantías de no repetición y recuerda que el Estado parte tiene la obligación de 
prevenir violaciones similares en el futuro. El Comité considera que el Estado parte debe asegurarse de que 
su legislación y su aplicación sean conformes con las obligaciones establecidas en el Pacto. En particular, sin 
perjuicio de las reformas a la seguridad social introducidas por la Ley orgánica para la justicia laboral y 
reconocimiento del trabajo del hogar, de 20 de abril de 2015, el Estado tiene la obligación de: 

a) Adoptar las medidas legislativas y/o administrativas pertinentes para garantizar el derecho de todo 
afiliado a solicitar, recabar y recibir información con relación a su derecho a la seguridad social, incluyendo su 
pensión o futura pensión de jubilación; 

b) Adoptar las medidas necesarias para que el IESS o cualquiera otra institución encargada de gestionar 
la seguridad social, como los aportes de los afiliados y las pensiones de jubilación, proporcionen a los 
afiliados/beneficiarios información oportuna y adecuada, entre otros, sobre la validez de sus cotizaciones y 
cualquier cambio en su condición de afiliado; 

c) Adoptar las medidas necesarias, incluidas de carácter legislativo, para garantizar que las sanciones a 
los afiliados al IESS o de cualquiera otra institución encargada de gestionar la seguridad social sean 
proporcionales y no constituyan en la práctica un obstáculo para la obtención de una pensión de jubilación; 

d) Proporcionar a los afiliados al IESS o cualquiera otra institución encargada de gestionar la seguridad 
social recursos administrativos y judiciales apropiados y oportunos para remediar violaciones al derecho a la 
seguridad social;  

e) Adoptar las medidas legislativas y/o administrativas especiales que sean pertinentes para garantizar de 
hecho que hombres y mujeres disfruten del derecho a la seguridad social, incluido el acceso a una pensión de 
jubilación, en pie de igualdad, incluyendo medidas para corregir los factores que impiden a las mujeres que 
realizan trabajo del hogar no remunerado cotizar en los planes de la seguridad social;  

f) En atención a los criterios expuesto por el Comité en el párrafo 18 supra, formular en un tiempo 
razonable, hasta el máximo de los recursos disponibles, un plan comprehensivo e integral de prestaciones no 
contributivas. 
24. De conformidad con el artículo 9, párrafo 2, del Protocolo Facultativo y el artículo 18, párrafo 1, del 
reglamento provisional en virtud del Protocolo Facultativo, el Estado parte debe presentar al Comité, en un 
plazo de seis meses, una respuesta por escrito, que incluya información sobre las medidas que haya tomado 
en vista del dictamen y de las recomendaciones del Comité. Se pide asimismo al Estado parte que publique el 
dictamen del Comité, y que lo distribuya ampliamente, en un formato accesible […]. 
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7. Comité de los Derechos del Niño 

A. Reglamento del Comité 

Práctica 146: arts. 1 a 29 del Reglamento1079 

Primera parte 
Disposiciones generales 
Las disposiciones generales se aplicarán a todos los procedimientos, ya se trate de comunicaciones 
individuales, procedimientos de investigación o comunicaciones entre Estados. 

I. Principios generales de funcionamiento del Comité 

Principios generales -Artículo 1 
1. En el cumplimiento de todas las funciones que le confiere el Protocolo facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones (en adelante, el Protocolo), el Comité 
se guiará por el principio del interés superior del niño o los niños. También tendrá en cuenta los derechos y 
las opiniones del niño o los niños, y dará a esas opiniones el debido peso, en consonancia con la edad y la 
madurez del niño o los niños. 
2. A tal fin, el Comité tomará todas las medidas apropiadas para asegurar que el niño o los niños no sean 
objeto de presiones o incitaciones indebidas de quienes actúen en su nombre. 

Principio de celeridad- Artículo 2 
En el marco de las medidas emprendidas en virtud del Protocolo y en todas las etapas del procedimiento, el 
Comité tramitará las comunicaciones con celeridad y evitará toda demora innecesaria. También alentará a las 
partes a que eviten toda demora innecesaria.  

Privacidad - Artículo 3 
La identidad de toda persona o grupo de personas afectadas por cualquier medida emprendida en virtud del 
Protocolo no será revelada públicamente sin su consentimiento expreso.  

Medidas de protección - Artículo 4 
Si el Comité recibe información fidedigna que indique que un Estado parte no ha cumplido sus obligaciones 
dimanantes del artículo 4, párrafo 1, del Protocolo de adoptar todas las medidas que procedan para que las 
personas sujetas a su jurisdicción no sean objeto de ninguna violación de sus derechos humanos, maltrato o 
intimidación como consecuencia de haberse comunicado con el Comité o de haber cooperado con él, podrá 
solicitar al Estado parte que adopte y tome con urgencia todas las medidas que procedan para poner fin al 
incumplimiento denunciado y presente por escrito al Comité explicaciones y aclaraciones al respecto. El 
cumplimiento de esa solicitud será vigilado. El Comité también podrá formular declaraciones públicas al 
respecto y tomar las medidas que procedan. 

II. Métodos de trabajo 

Registro de las actividades emprendidas en el marco del Protocolo - Artículo 5 
El Secretario General llevará un registro permanente de todas las comunicaciones individuales, la información 
que indique violaciones graves o sistemáticas por un Estado parte y las comunicaciones entre Estados 
señaladas a la atención del Comité y pondrá toda la información, en el idioma en que se haya presentado, a 
la disposición de cualquier miembro del Comité que lo solicite. 

Grupos de trabajo y relatores - Artículo 6 
1. El Comité podrá establecer uno o más grupos de trabajo y podrá nombrar a uno o varios relatores para que 
le formulen recomendaciones y le presten asistencia en cualquier forma que el Comité decida.  

                                                           
1079 Arts. 1 a 29 del Reglamento del Comité de los Derechos del Niño en relación con el Protocolo facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones. Este Reglamento fue aprobado por el Comité en su 
62º período de sesiones (14 de enero a 1 de febrero de 2013). Doc. CRC/C/62/3, 16 de abril de 2013, 22 p. 
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2. El reglamento del Comité será aplicable, cuando proceda, a las sesiones del grupo o los grupos de trabajo 
establecidos en virtud del presente artículo y a las actividades del relator o los relatores nombrados.  

Medidas provisionales - Artículo 7 
1. En cualquier momento del procedimiento y antes de llegar a una decisión sobre el fondo de una 
comunicación individual o una comunicación entre Estados, o sobre las conclusiones de una investigación, el 
Comité podrá dirigir al Estado parte de que se trate, para que este la estudie con urgencia, la solicitud de que 
adopte las medidas provisionales que puedan ser necesarias en circunstancias excepcionales para evitar 
posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la presunta violación.  
2. El Comité podrá designar a un relator o un grupo de trabajo que, en nombre del Comité, podrá solicitar al 
Estado parte de que se trate que adopte las medidas provisionales que el relator o el grupo de trabajo 
considere necesarias para evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la presunta 
violación. Posteriormente, el relator o el grupo de trabajo informará al Comité, a la mayor brevedad, de las 
medidas adoptadas en ese sentido.  
3. Cuando el Comité solicite la adopción de medidas provisionales en virtud del párrafo 1, en la solicitud 
constará que esa acción no entraña juicio alguno del Comité sobre la admisibilidad ni sobre el fondo de la 
comunicación individual o la comunicación entre Estados, o sobre las conclusiones del procedimiento de 
investigación. 
4. El Comité, el relator o el grupo de trabajo vigilará el cumplimiento de su solicitud de medidas provisionales 
y podrá pedir al Estado parte que adopte y tome todas las medidas que procedan para dar cumplimiento a 
esa solicitud. El Comité, el relator o el grupo de trabajo también podrá formular declaraciones públicas en ese 
contexto. 
5. En cualquier etapa de las actuaciones, el Estado parte de que se trate podrá aducir argumentos si 
considera que se debe retirar la solicitud de medidas provisionales o que esa solicitud ya no está justificada.  
6. El Comité, el relator o el grupo de trabajo podrá retirar una solicitud de medidas provisionales, en cualquier 
etapa de las actuaciones, sobre la base de la información recibida de las partes interesadas en la 
comunicación individual, el procedimiento de investigación o la comunicación entre Estados. 
7. Cuando el Comité, el relator o el grupo de trabajo haya solicitado medidas provisionales, el Comité agilizará 
el examen de la comunicación individual o la comunicación entre Estados, o la investigación. 

Circunstancias en que un miembro no podrá participar en el procedimiento - Artículo 8 
1. No participará, estará presente ni influirá en el procedimiento de modo alguno el miembro que:  

a) Sea nacional del Estado contra el que se dirige el asunto; 
b) Tenga un interés personal o profesional en el asunto, o cualquier otro conflicto de intereses real o 
supuesto; 
c) Haya participado, por cualquier concepto, en la preparación y adopción de cualquier decisión sobre la 
comunicación, a menos que sea con arreglo a los procedimientos aplicables al Protocolo, la Convención o 
sus Protocolos facultativos sustantivos.  

2. El Comité adoptará las decisiones sobre cualquier cuestión que pueda plantearse en relación con el párrafo 
1 del presente artículo sin la participación del miembro de que se trate.  

Retirada de un miembro - Artículo 9  
El miembro que, por cualquier razón, considere que no deba participar o seguir participando en el examen de 
una comunicación se retirará e informará al Presidente de esa decisión.  

Consulta de expertos - Artículo 10 
1. Cuando sea necesario, el Comité podrá consultar a expertos independientes por iniciativa propia.  
2. El Comité también podrá consultar a expertos independientes a petición de cualquiera de las partes. Si una 
de las partes recomienda a un experto en concreto, la otra parte tendrá la oportunidad de proponer a un 
experto adicional o alternativo. El Comité decidirá en última instancia a qué experto consultar. 

Presupuesto - Artículo 11 
El Secretario General proporcionará los recursos financieros necesarios para las actividades del Comité en 
virtud del Protocolo. 
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Segunda parte 

Procedimientos para el examen de las comunicaciones individuales recibidas en virtud del Protocolo 
facultativo relativo a un procedimiento de comunicaciones 

Autor o autores de las comunicaciones - Artículo 12 
A los efectos del presente reglamento, por autor o autores de una comunicación individual se entiende la 
persona o las personas que presentan la comunicación individual, sean o no la presunta o las presuntas 
víctimas. El hecho de que la presunta o las presuntas víctimas estén representadas no significa que no 
puedan corresponderse directamente con el Comité.  

Presentación de comunicaciones - Artículo 13 
1. Podrán presentar comunicaciones toda persona o todo grupo de personas sujetas a la jurisdicción de un 
Estado parte que afirmen ser víctimas de una violación por ese Estado parte de las disposiciones de la 
Convención y/o de sus Protocolos facultativos sustantivos, independientemente de que el Estado parte contra 
el que se dirige la comunicación reconozca o no su capacidad jurídica. 
2. También podrán presentar comunicaciones sus representantes designados u otras personas que actúen en 
nombre de la presunta o las presuntas víctimas con su consentimiento expreso. Cuando exista la 
preocupación de que la representación, a pesar del consentimiento de la presunta o las presuntas víctimas, 
pueda deberse a presiones o incitaciones indebidas, el Comité podrá encargar al Secretario General que 
solicite más información o documentación, también de terceros, de conformidad con el artículo 23, párrafo 1, 
del presente reglamento, que muestre que la presentación de una comunicación en nombre de la presunta o 
las presuntas víctimas no se debe a presiones o incitaciones indebidas y redunda en el interés superior del 
niño. Toda solicitud de ese tipo tendrá carácter confidencial y no entrañará en modo alguno que esos terceros 
pasen a ser parte en las actuaciones.  
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, podrán presentarse comunicaciones en 
nombre de la presunta o las presuntas víctimas sin tal consentimiento expreso, siempre que el autor o los 
autores puedan justificar sus actos y el Comité considere que la comunicación redunda en el interés superior 
del niño. Si es posible, la presunta o las presuntas víctimas en cuyo nombre se presenta la comunicación 
podrán ser informadas de la comunicación, y se tendrán debidamente en cuenta sus opiniones, en 
consonancia con su edad y madurez.  

Principio de información - Artículo 14 
1. El Comité, por conducto del Secretario General, proporcionará sin demora información suficiente al autor o 
los autores sobre las etapas y la marcha de las actuaciones, así como sobre la decisión relativa a su caso, 
cuando sea necesario. La información se proporcionará en un formato adecuado y accesible al mismo tiempo 
para adultos y niños, adaptado, en la medida de lo posible, a la edad y madurez del autor o los autores. 
2. Toda solicitud formulada por el Comité de aclaraciones e información complementarias, a lo largo de las 
actuaciones, se hará en un formato o formatos apropiados y accesibles al mismo tiempo para adultos y niños, 
en la medida de lo posible, en consonancia con la edad y madurez del niño o los niños, aunque este o estos 
últimos estén representados por un adulto. 

Solicitud de aclaraciones o de información adicional - Artículo 15 
1. El Secretario General podrá solicitar al autor o los autores de la comunicación, y/o a la presunta o las 
presuntas víctimas, que hagan las aclaraciones necesarias, en particular:  

a) El nombre, el domicilio, la fecha de nacimiento del autor o los autores y/o la presunta o las presuntas 
víctimas, y la verificación de la identidad del autor o los autores o la presunta o las presuntas víctimas; 
b) La confirmación de la representación del autor o los autores si este o estos presentan la comunicación 
en nombre de la presunta o las presuntas víctimas; 
c) Información sobre la manera en que las acciones u omisiones de un Estado parte han tenido un efecto 
negativo en el niño o los niños; 
d) Si la comunicación redunda en el interés superior del niño;  
e) Si el autor o los autores y/o la presunta o las presuntas víctimas desean que su identidad sea revelada 
en la decisión final del Comité de conformidad con el artículo 4, párrafo 2, del Protocolo; 
f) El nombre del Estado parte contra el que se dirige la comunicación;  
g) El objeto de la comunicación;  
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h) Los hechos en que se basa la reclamación;  
i) Las medidas adoptadas para agotar todos los recursos internos disponibles, o información sobre por qué 
el autor o los autores consideran que la tramitación de esos recursos se prolonga injustificadamente o que 
es improbable que con ellos se logre una reparación efectiva;  
j) La medida en que la misma cuestión ha sido o está siendo examinada en virtud de otro procedimiento de 
investigación o arreglo internacional;  
k) La disposición o las disposiciones de la Convención y/o de sus Protocolos facultativos sustantivos que 
presuntamente se han violado.  

2. Cuando solicite aclaraciones o información adicional, el Secretario General indicará, en un formato 
adecuado y accesible, un plazo razonable para su presentación. Dicho plazo podrá prorrogarse en 
determinadas circunstancias.  
3. El Comité podrá adoptar un formato adecuado y accesible, adaptado, en la medida de lo posible, a la edad 
y la madurez del niño, para facilitar las solicitudes de aclaraciones o información adicional del autor o los 
autores y/o la presunta o las presuntas víctimas de una comunicación. Al elegir el formato, el Comité tendrá 
en cuenta los principios de los artículos 2 y 3 del Protocolo, en particular para evitar que se ejerzan presiones 
o incitaciones indebidas sobre el niño. También podrá incluir una serie de preguntas específicas sobre si la 
comunicación redunda en el interés superior del niño.  

Transmisión de comunicaciones al Comité - Artículo 16 
1. El Secretario General señalará a la atención del Comité, de conformidad con el presente reglamento, las 
comunicaciones que se hayan presentado, o parezcan haberse presentado, para su examen por el Comité de 
acuerdo con el artículo 5 del Protocolo facultativo relativo a un procedimiento de comunicaciones. 
2. El Secretario General podrá pedir al autor o los autores de una comunicación que aclaren si la 
comunicación está destinada a ser examinada por el Comité de acuerdo con el artículo 5 del Protocolo. 
Cuando haya dudas en cuanto al deseo del autor o los autores, el Secretario General señalará la 
comunicación a la atención del Comité.  
3. El Comité no recibirá ninguna comunicación que:  

a) Se refiera a un Estado que no sea parte en el Protocolo;  
b) De conformidad con el artículo 1, párrafo 2, del Protocolo, se refiera a la violación de los derechos 
establecidos en un instrumento en que el Estado no sea parte; 
c) Sea anónima;  
d) No se haya presentado por escrito. Esto no obsta para que se proporcione material no escrito para 
complementar las comunicaciones escritas; 
e) Constituya un abuso del derecho a presentar comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones 
de la Convención y/o de sus Protocolos facultativos sustantivos; 
f) Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o que haya sido o esté siendo 
examinada en virtud de otro procedimiento de investigación o arreglo internacional; 
g) Se haya presentado sin que se hayan agotado todos los recursos internos disponibles. Esta norma no 
se aplicará si la tramitación de esos recursos se prolonga injustificadamente o si es improbable que con 
ellos se logre una reparación efectiva; 
h) Sea manifiestamente infundada o no esté suficientemente fundamentada; 
i) Se refiera a hechos sucedidos antes de la fecha de entrada en vigor del Protocolo para el Estado parte 
de que se trate, salvo que esos hechos hayan continuado produciéndose después de esa fecha; 
j) No se haya presentado en el plazo de un año tras el agotamiento de los recursos internos, salvo en los 
casos en que el autor o los autores puedan demostrar que no fue posible presentarla dentro de ese plazo. 

Orden de examen de las comunicaciones  -Artículo 17 
1. En general, el Comité examinará las comunicaciones en el orden en que hayan sido recibidas por el 
Secretario General, a menos que el Comité decida otra cosa al respecto, teniendo en cuenta, entre otras 
cosas, la urgencia de las cuestiones planteadas.  
2. El Comité podrá decidir que dos o más comunicaciones se examinen conjuntamente.  
3. El Comité podrá dividir una comunicación en varias partes y examinarlas por separado si en ella se 
exponen hechos distintos o si se refiere a más de una persona o a presuntas violaciones que hayan tenido 
lugar en fechas y lugares diferentes.  



649 
 

Procedimiento relativo a las comunicaciones recibidas - Artículo 18 
1. A menos que considere que una comunicación es inadmisible sin remisión al Estado parte interesado, el 
Comité pondrá en conocimiento de ese Estado parte, de forma confidencial y a la mayor brevedad, toda 
comunicación que se le presente, y pedirá al Estado parte que formule observaciones y comentarios por 
escrito.  
2. Toda petición hecha con arreglo al párrafo 1 del presente artículo incluirá una declaración en el sentido de 
que esa petición no implica que se haya adoptado decisión alguna respecto de la admisibilidad o del fondo de 
la comunicación.  
3. A la mayor brevedad y en el plazo de seis meses después de recibir la petición del Comité conforme al 
presente artículo, el Estado parte presentará por escrito al Comité explicaciones o declaraciones relativas a la 
admisibilidad y al fondo de la comunicación, así como sobre las medidas correctivas que haya adoptado al 
respecto.  
4. El Comité podrá pedir explicaciones o declaraciones por escrito que se refieran solamente a la 
admisibilidad de la comunicación, pero, en tal caso, el Estado parte podrá presentar por escrito, a la mayor 
brevedad y en el plazo de seis meses después de recibir la petición del Comité, explicaciones o declaraciones 
que se refieran tanto a la admisibilidad como al fondo de la comunicación.  
5. El Estado parte al que se haya pedido que presente por escrito una respuesta con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo podrá pedir por escrito que se declare inadmisible la comunicación, exponiendo las razones 
de la inadmisibilidad, siempre que esa petición se presente al Comité a la mayor brevedad y en el plazo de 
dos meses después de recibir la petición formulada con arreglo al párrafo 1.  
6. Sobre la base de la información proporcionada por el Estado parte para apoyar la petición formulada con 
arreglo al párrafo 5 del presente artículo y de los comentarios del autor o los autores al respecto, el Comité 
podrá adoptar la decisión de examinar por separado la admisibilidad y el fondo de la comunicación. 
7. La presentación de una petición del Estado parte con arreglo al párrafo 5 del presente artículo no 
prolongará el plazo de seis meses concedido al Estado parte para que presente por escrito explicaciones o 
declaraciones, a menos que el Comité decida examinar por separado la admisibilidad y el fondo de la 
comunicación. 
8. Si el Estado parte en cuestión rechaza el argumento del autor o los autores, según lo dispuesto en el 
artículo 7, párrafo 1 e), del Protocolo, de que se han agotado todos los recursos internos efectivos y 
disponibles, explicará en detalle los recursos efectivos que existen a disposición de la presunta o las 
presuntas víctimas en las circunstancias particulares del caso. 
9. El Comité podrá pedir al Estado parte o al autor o los autores de la comunicación que presenten por 
escrito, en un plazo determinado, explicaciones u observaciones adicionales que sean de interés para la 
admisibilidad o el fondo de una comunicación.  
10. El Secretario General transmitirá a cada una de las partes las observaciones formuladas por la otra 
conforme al presente artículo, así como cualquier otra documentación presentada al Comité. Cada parte 
tendrá la oportunidad de formular, en el plazo establecido, observaciones respecto de la información 
proporcionada por la otra parte. En general, la falta de presentación de dichas observaciones en el plazo 
establecido no retrasará el examen de la comunicación. 

Audiencias - Artículo 19 
1. El Comité podrá decidir invitar al autor o los autores y/o a la presunta o las presuntas víctimas, así como a 
los representantes del Estado parte interesado, a proporcionar, en persona o por videoconferencia o 
teleconferencia, nuevas aclaraciones o a responder a preguntas relativas al fondo de la comunicación, 
siempre que el Comité considere que ello redunda en el interés superior del niño o los niños. Toda audiencia 
se llevará a cabo a puerta cerrada. Las audiencias de la presunta o las presuntas víctimas no se realizarán en 
presencia de los representantes del Estado, a menos que la presunta o las presuntas víctimas así lo soliciten 
y que el Comité considere que ello redunda en el interés superior del niño o los niños. El Comité garantizará 
que los procedimientos de las audiencias de la presunta o las presuntas víctimas estén adaptados a los niños 
y se asegurará de que se tengan debidamente en cuenta las opiniones de la presunta o las presuntas 
víctimas en consonancia con su edad y madurez. La no comparecencia de una parte no será obstáculo para 
el examen del caso. 
2. La información de que la audiencia tendrá o ha tenido lugar y el contenido de la misma se transmitirán a la 
otra parte, que podrá formular las observaciones oportunas.  
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Admisibilidad de las comunicaciones - Artículo 20 
1. El Comité, a la mayor brevedad, por mayoría simple y de conformidad con los artículos siguientes, decidirá 
si la comunicación es o no admisible con arreglo al Protocolo.  
2. La decisión de declarar admisible una comunicación podrá ser adoptada por un grupo de trabajo 
establecido con arreglo al presente reglamento, siempre que todos sus miembros estén de acuerdo.  
3. Un grupo de trabajo establecido con arreglo al presente reglamento podrá declarar inadmisible una 
comunicación si todos sus miembros así lo deciden. La decisión será transmitida al pleno del Comité, que 
podrá confirmarla sin debate oficial, a menos que un miembro del Comité lo solicite.  
4. Cuando se presente al Comité una comunicación en nombre de un niño o un grupo de niños sin pruebas de 
que se haya obtenido su consentimiento, el Comité, después de estudiar las circunstancias particulares del 
caso y la información proporcionada, podrá decidir que el examen de la comunicación no redunda en el 
interés superior del niño o los niños. 

Comunicaciones inadmisibles - Artículo 21  
1. Si el Comité decide que una comunicación es inadmisible, notificará sin demora al autor o a los autores de 
la comunicación y al Estado parte de que se trate, por conducto del Secretario General y, en la medida de lo 
posible, en una forma adaptada y accesible, su decisión y los motivos en que se funda.  
2. Toda decisión del Comité por la que se declare inadmisible una comunicación podrá ser revisada por el 
Comité si este recibe una solicitud por escrito del autor o los autores de la comunicación, o en su nombre, con 
información que indique que han dejado de existir las razones de la inadmisibilidad.  

Comunicaciones declaradas admisibles antes de que el Estado parte presente observaciones sobre el 
fondo  - Artículo 22 
1. Toda decisión por la que se declare admisible una comunicación antes de que el Estado parte presente 
observaciones sobre el fondo, conforme al artículo 18, párrafo 6, del presente reglamento, será transmitida, 
por conducto del Secretario General, al autor o los autores de la comunicación y al Estado parte de que se 
trate. 
2. El Comité podrá revocar su decisión de que una comunicación es admisible a la luz de las explicaciones o 
declaraciones del Estado parte y/o del autor o los autores de la comunicación.  

Examen de las comunicaciones en cuanto al fondo - Artículo 23 
1. En cualquier momento después de recibir una comunicación, y antes de decidir sobre el fondo de la 
cuestión, el Comité podrá consultar o recibir, según proceda, la documentación pertinente procedente de 
todos los demás órganos, organismos especializados, fondos, programas y mecanismos de las Naciones 
Unidas, incluidos los demás órganos creados en virtud de instrumentos internacionales y los procedimientos 
especiales de las Naciones Unidas, y la procedente de otras organizaciones internacionales, incluidos los 
sistemas regionales de derechos humanos, así como de organizaciones no gubernamentales, instituciones 
nacionales de derechos humanos y otras instituciones especializadas encargadas de promover y proteger los 
derechos del niño, y de todas las instituciones, organismos u oficinas estatales pertinentes que puedan 
contribuir al examen de la comunicación. 
2. El Comité formulará su dictamen sobre la comunicación teniendo en cuenta toda la documentación que le 
hayan proporcionado el autor o los autores de la comunicación, el Estado parte interesado o cualquier otra de 
las entidades mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo, siempre que esa información haya sido 
debidamente transmitida a las partes interesadas y que cada una de ellas haya tenido la oportunidad de 
formular observaciones en un plazo determinado. 
3. El hecho de que el Comité examine, con arreglo al párrafo 2 de este artículo, la información presentada por 
terceros no implica en modo alguno que esos terceros pasen a ser parte en las actuaciones. 
4. El Comité podrá remitir cualquier comunicación a un grupo de trabajo para que le formule recomendaciones 
sobre el fondo de la cuestión.  

Votos particulares - Artículo 24 
Todo miembro del Comité que haya participado en la adopción de la decisión podrá pedir que el texto de su 
voto particular se adjunte a la decisión o al dictamen del Comité. El Comité podrá fijar plazos para la 
presentación de esos votos particulares. 
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Solución amigable - Artículo 25 
1. A petición de cualquiera de las partes, de conformidad con el artículo 9 del Protocolo, en cualquier 
momento tras la recepción de una comunicación, y antes de adoptar una decisión sobre el fondo de la 
cuestión, el Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de las partes con miras a llegar a una solución 
amigable del asunto que supuestamente equivalga a una violación de la Convención y/o de sus Protocolos 
facultativos sustantivos y se haya sometido a la consideración del Comité en virtud del Protocolo, sobre la 
base del respeto de las obligaciones establecidas en la Convención y/o en sus Protocolos facultativos 
sustantivos. 
2. El procedimiento de solución amigable se llevará a cabo con el consentimiento previo de las partes.  
3. El Comité podrá designar a uno o más de sus miembros para que faciliten las negociaciones entre las 
partes.  
4. El procedimiento de solución amigable será confidencial y se llevará a cabo sin perjuicio de la información 
presentada por las partes al Comité. Las comunicaciones escritas u orales, las ofertas y las concesiones 
hechas en el marco del intento de llegar a una solución amigable no podrán utilizarse contra la otra parte en el 
marco del examen de la comunicación por el Comité. 
5. El Comité podrá dar por terminada su labor de facilitación del procedimiento de solución amigable si llega a 
la conclusión de que no es factible llegar a una solución o que cualquiera de las partes no consiente en su 
aplicación, decide interrumpir el procedimiento o no muestra la voluntad necesaria para llegar a una solución 
amigable basada en el respeto de las obligaciones establecidas en la Convención y/o en sus Protocolos 
facultativos sustantivos.  
6. Una vez que ambas partes hayan convenido expresamente en una solución amigable, el Comité adoptará 
una decisión en la que expondrá los hechos y la solución alcanzada. Antes de adoptar esa decisión, el Comité 
se cerciorará de que el autor o los autores de la comunicación han dado su consentimiento al acuerdo de 
solución amigable. En todos los casos, la solución amigable se basará en el respeto de las obligaciones 
establecidas en la Convención y/o en sus Protocolos facultativos sustantivos. El Comité no aceptará ninguna 
solución amigable que no se base en el respeto de las obligaciones establecidas en la Convención y/o en sus 
Protocolos facultativos sustantivos. 
7. Si no se alcanza una solución amigable, el Comité proseguirá con el examen de la comunicación de 
conformidad con el presente reglamento. 

Decisión de dar por concluido el examen de una comunicación - Artículo 26 
El Comité podrá poner fin al examen de una comunicación cuando, entre otras razones, hayan desaparecido 
los motivos por los que, en virtud de la Convención y/o de sus Protocolos facultativos sustantivos, se sometió 
a su consideración la comunicación. 

Decisiones sobre la admisibilidad, dictámenes sobre el fondo de la cuestión y decisiones por las que 
se dé por concluido el examen de la comunicación a raíz de un acuerdo de solución amigable - 
Artículo 27 
1. Las decisiones del Comité sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de una comunicación, sus decisiones por 
las que se dé por concluido el examen de la comunicación a raíz de un acuerdo de solución amigable y sus 
dictámenes sobre el fondo de la cuestión se escribirán en un lenguaje accesible, adaptado, en la medida de lo 
posible, a la edad y la madurez de la presunta o las presuntas víctimas.  
2. El Comité no decidirá sobre el fondo de la comunicación sin haber considerado si se cumplen todos los 
criterios de admisibilidad indicados en el artículo 7 del Protocolo. 
3. Sin demora, el Comité transmitirá, por conducto del Secretario General, sus decisiones y dictámenes al 
Estado parte de que se trate y al autor o los autores de la comunicación. En sus decisiones o dictámenes, el 
Comité podrá indicar que se transmitan a terceros y que se publiquen.  
4. Cuando el Comité dictamine que el Estado parte ha violado sus obligaciones dimanantes de la Convención 
o de los Protocolos facultativos sustantivos de la misma en los que el Estado sea parte, formulará 
recomendaciones sobre los recursos que se deban otorgar a la presunta o las presuntas víctimas, que podrán 
incluir la rehabilitación, la reparación, la indemnización financiera, la garantía de no repetición o el 
enjuiciamiento del presunto o los presuntos culpables, e indicará el plazo correspondiente. Asimismo, el 
Comité podrá recomendar al Estado parte que adopte medidas legislativas, institucionales o cualquier otro 
tipo de medidas generales para evitar que se cometan violaciones semejantes. 
5. El Comité incluirá resúmenes de sus decisiones sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de una 
comunicación, sus decisiones por las que se dé por concluido el examen de la comunicación a raíz de un 
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acuerdo de solución amigable y sus dictámenes sobre el fondo de la cuestión en el informe previsto en el 
artículo 44, párrafo 5, de la Convención y en el artículo 16 del Protocolo. 

Seguimiento de los dictámenes del Comité y de los acuerdos de solución amigable - Artículo 28 
1. A la mayor brevedad, y en un plazo de seis meses a partir de la transmisión del dictamen del Comité sobre 
una comunicación o de su decisión por la que se dé por concluido el examen de la comunicación a raíz de un 
acuerdo de solución amigable, el Estado parte presentará por escrito al Comité una respuesta en la que 
incluirá información sobre las medidas adoptadas, cuando proceda, a la luz del dictamen y las 
recomendaciones del Comité o del acuerdo de solución amigable.  
2. Una vez transcurrido el plazo de seis meses indicado en el párrafo 1 del presente artículo, el Comité podrá 
invitar al Estado parte de que se trate, al autor o los autores o a cualquier otra parte interesada, a presentar 
más información sobre cualesquiera medidas que el Estado parte haya adoptado en respuesta al dictamen o 
las recomendaciones del Comité, o al acuerdo de solución amigable.  
3. El Comité transmitirá, por conducto del Secretario General, la información recibida del Estado parte al autor 
o los autores de la comunicación. 
4. El Comité podrá solicitar al Estado parte que incluya información sobre las medidas adoptadas en 
respuesta a su dictamen, sus recomendaciones o su decisión por la que se dé por concluido el examen de la 
comunicación a raíz de un acuerdo de solución amigable en los informes que presente ulteriormente de 
conformidad con el artículo 44 de la Convención, el artículo 12 del Protocolo facultativo relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía o el artículo 8 del Protocolo facultativo 
relativo a la participación de niños en los conflictos armados.  
5. El Comité designará, para el seguimiento de los dictámenes o las decisiones por las que se dé por 
concluido el examen de la comunicación a raíz de un acuerdo de solución amigable, de conformidad con el 
artículo 11 del Protocolo, a un relator o grupo de trabajo para que verifique las medidas adoptadas por el 
Estado parte para dar efecto a su dictamen, sus recomendaciones o su decisión por la que se dé por 
concluido el examen de la comunicación a raíz de un acuerdo de solución amigable.  
6. El relator o grupo de trabajo podrá establecer los contactos y adoptar las medidas que considere 
pertinentes para el debido desempeño de sus funciones, y recomendará al Comité la adopción de las 
medidas complementarias que sean necesarias.  
7. El relator o grupo de trabajo, además de hacer declaraciones por escrito y de reunirse con representantes 
debidamente acreditados del Estado parte, podrá recabar información del autor o los autores de las 
comunicaciones y de otras fuentes pertinentes. 
8. El relator o grupo de trabajo informará al Comité sobre las actividades de seguimiento en cada uno de los 
períodos de sesiones del Comité.  
9. El Comité incluirá información sobre las actividades de seguimiento y, cuando corresponda, un resumen de 
las explicaciones y declaraciones del Estado parte de que se trate y las propias sugerencias y 
recomendaciones del Comité en el informe previsto en el artículo 44, párrafo 5, de la Convención y el artículo 
16 del Protocolo.  

Confidencialidad de las comunicaciones - Artículo 29 
1. Las comunicaciones presentadas conforme al Protocolo serán examinadas por el Comité en sesión 
privada.  
2. Todos los documentos de trabajo preparados por el Secretario General para el Comité tendrán carácter 
confidencial, a menos que el Comité decida otra cosa al respecto.  
3. El Secretario General o el Comité no harán pública ninguna comunicación, escrito o información 
relacionados con una comunicación antes de la fecha en que se dé a conocer una decisión de inadmisibilidad, 
un dictamen o una decisión por la que se dé por concluido el examen de la comunicación a raíz de un 
acuerdo de solución amigable.  
4. El Comité no publicará el nombre del autor o los autores y/o de la presunta o las presuntas víctimas de una 
comunicación en su decisión de inadmisibilidad, su dictamen o su decisión por la que se dé por concluido el 
examen de la comunicación a raíz de un acuerdo de solución amigable, salvo cuando, en vista de la edad y la 
madurez de la víctima o las víctimas, pueda obtenerse su consentimiento expreso para publicar su nombre.  
5. El Comité podrá pedir al autor o los autores de una comunicación o al Estado parte de que se trate que 
mantengan el carácter confidencial de la totalidad o de parte de cualquier escrito o información relacionados 
con las actuaciones.  
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6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, párrafo 2, del Protocolo y en los párrafos 4 y 5 del presente 
artículo, ninguna disposición de este afectará al derecho del autor o los autores o del Estado parte de que se 
trate a hacer público cualquier escrito o información relacionados con las actuaciones.  
7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, párrafo 2, del Protocolo y en los párrafos 4 y 5 del presente 
artículo, el Comité publicará sus decisiones de inadmisibilidad, sus dictámenes y sus decisiones por las que 
se dé por concluido el examen de la comunicación a raíz de un acuerdo de solución amigable.  
8. El Secretario General se encargará de transmitir, sin demora, al autor o los autores y al Estado parte 
interesado las decisiones finales de inadmisibilidad, los dictámenes o las decisiones por las que se dé por 
concluido el examen de la comunicación a raíz de un acuerdo de solución amigable.  
9. A menos que el Comité decida otra cosa, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, párrafo 2, del 
Protocolo, la información relacionada con el seguimiento de los dictámenes y las recomendaciones y 
decisiones del Comité por las que se dé por concluido el examen de la comunicación a raíz de un acuerdo de 
solución amigable no tendrá carácter confidencial. 

B. Decisiones sobre admisibilidad 

Práctica 147: caso A. H. A. c. España1080 
1.El autor […] es […] ciudadano de Ghana […]. Alega que el Estado parte ha vulnerado los derechos 
que le asisten en virtud […] de la Convención1081. El autor está representado por un abogado. 
Los hechos expuestos por el autor  
2.1 Tras su llegada a España, la policía identificó al autor como un menor no acompañado. El 24 de 
octubre de 2010, la Dirección General de Atención a la Infancia y la Adolescencia inició actuaciones 
para declarar que el autor estaba abandonado y necesitaba que las autoridades […] le ofrecieran 
protección. Sin embargo, tras varios exámenes médicos se concluyó que el autor tenía al menos 19 
años. Así pues, el 16 de noviembre de 2010, la Dirección General informó al autor de que no tenía 
derecho a recibir protección del Estado, puesto que se había determinado que era mayor de edad. 
2.2 El autor impugnó la decisión […] ante el Juzgado de Primera […]. Afirmaba que era menor de 
edad, […] nacido el 24 de julio de 1994 […] como se indicaba en su certificado de nacimiento y en el 
pasaporte expedido por el consulado de Ghana en Madrid el 21 de diciembre de 2010, y que […] tenía 
derecho a recibir protección […]. El 22 de julio de 2011, el Juzgado desestimó su demanda.  
2.3  […] interpuso un recurso contra la sentencia del Juzgado núm. 18. El 5 de octubre de 2011, la 
Audiencia Provincial de Barcelona desestimó el recurso […]. El 5 de noviembre de 2012, el autor 
interpuso un recurso de casación ante el Tribunal Supremo. El 17 de septiembre de 2013, el Tribunal 
Supremo declaró la inadmisibilidad del recurso. 
Queja 
3.1  […] afirma que el Estado parte ha vulnerado los derechos que le asisten en virtud del artículo 3, 
junto con los artículos 18, párrafo 2, y 20, párrafo 1, y de los artículos 8, 20, 27 y 29 de la Convención. 
3.2 […] alega que, de forma arbitraria, las autoridades se negaron a reconocerlo como menor e 
ignoraron la fecha de nacimiento que figuraba en su pasaporte, a pesar de que en ningún momento 
impugnaron la validez del documento. Los exámenes médicos realizados […] con el fin de determinar 
su edad no fueron practicados por un médico con experiencia ni […] con la tecnología y con las 
pruebas de determinación de edad apropiadas1082. Además, el autor sostiene que solo se deberían 
realizar las pruebas médicas de determinación de la edad cuando la persona no tenga la 
documentación que indique su fecha de nacimiento o edad.  
3.3 La decisión de las autoridades del Estado parte privó al autor de su derecho a recibir protección 
del Estado parte por su condición de menor, lo que le causó un perjuicio que aún persiste.  

                                                           
1080 Decisión sobre la admisibilidad adoptada por el Comité de los derechos del Niño el 4 de junio de 2015. Doc. 
CRC/C/69/D/1/2014, 8 de julio de 2015, 4 p. 
1081 El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones entró en 
vigor para el Estado parte el 14 de abril de 2014. 
1082 El autor se remite al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Ni ilegales ni invisibles. Realidad jurídica y social de los 
menores extranjeros en España (2009). 
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Deliberaciones del Comité 
Examen de la admisibilidad 

4.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de 
conformidad con el artículo 20 de su reglamento […] si la comunicación es admisible. 
4.2 El Comité toma nota de las alegaciones del autor de que […] la Dirección General […] determinó 
que no era menor de edad y  […]no tenía derecho a recibir protección destinada a menores; que 
posteriormente todas las demandas judiciales […]fueron desestimadas; y que […] el Tribunal Supremo 
declaró inadmisible su recurso de casación. El Comité observa que todos los hechos mencionados en 
la comunicación, incluida la sentencia judicial dictada en última instancia, ocurrieron antes del 14 de 
abril de 2014, fecha en la que entró en vigor el Protocolo Facultativo para el Estado parte. Por 
consiguiente, el Comité concluye que, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 g) del Protocolo 
Facultativo, está inhabilitado ratione temporis para examinar la presente comunicación. 
5. Por lo tanto, el Comité decide: a) Que la comunicación es inadmisible en virtud del artículo 7 g) del 
Protocolo Facultativo; b) Que la presente decisión se comunique al autor de la comunicación y, para 
su información, al Estado parte. 

Práctica 148: caso A. A. A. c. España1083 

1. La autora de la comunicación es A.A.A., ciudadana española nacida en 1971. Presenta la comunicación en 
nombre propio y en el de su sobrina, U.A.I., nacida el 29 de julio de 2009. Alega ser víctima de una violación 
del artículo 39 de la Convención, así como que U.A.I. es víctima de una violación de los artículos 3, 13, 14, 16 
y 39 de la Convención. […]  
Antecedentes de hecho1084 
2.1 La autora es tía paterna de U.A.I. y mantiene un notorio enfrentamiento con su hermano, padre de U.A.I., 
y con la esposa de este, madre de U.A.I., de origen finlandés, quien no habría sido aceptada en el núcleo 
familiar paterno. Ello, junto a unos supuestos problemas familiares de herencia, propició que el matrimonio 
perdiera todo contacto con la familia paterna, incluida la autora, y que impidiera todo contacto de sus 
miembros con U.A.I. 
2.2 El 3 de octubre de 2011 la autora presentó una demanda contra los padres de U.A.I. solicitando el 
establecimiento de un régimen de visitas entre ella y su sobrina. El 2 de octubre de 2013 el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de Tolosa desestimó la demanda con base al interés superior de la 
niña, en atención a que la relación altamente conflictiva entre los padres de esta y la autora podría ser una 
fuente de estrés para la menor en caso de concederse un régimen de visitas1085.  
2.3 El 24 de marzo de 2014 la Audiencia Provincial de Guipúzcoa desestimó el recurso de apelación de la 
autora sobre la misma argumentación que el Juzgado de Primera Instancia, añadiendo que, según los 
informes psicosociales practicados, U.A.I. era una niña feliz y con un desarrollo adecuado, no atisbando el 
presumible beneficio que pudiera suponerle iniciar una relación con una tía desconocida que mantiene una 
relación tan conflictiva con sus padres. 
2.4 La autora interpuso recurso de casación, alegando entre otros motivos la violación del principio del interés 
superior del niño. El 16 de septiembre de 2015 el Tribunal Supremo desestimó el recurso, concluyendo en la 
existencia de justa causa para impedir el inicio de una relación de U.A.I. con la autora, siendo en el interés de 
la niña no introducir “una relación que, cuanto menos, se advertía como arriesgada”. 
Queja 
3.1 La autora alega que el Estado parte ha violado los derechos de U.A.I. reconocidos en el artículo 3 de la 
Convención dado que el Tribunal Supremo no tuvo en cuenta el interés superior de la niña y se apartó de su 
anterior jurisprudencia, que consideraba que la mala relación entre familiares no era justa causa para denegar 
la relación con los niños.  
                                                           
1083 Decisión sobre la admisibilidad adoptada por el Comité de los derechos del Niño el 30 de septiembre de 2016. Doc. 
CRC/C/73/D/2/2015, 26 de octubre de 2016, 4 p. 
1084 Los antecedentes de hecho se basan en el relato de los hechos presentado por la autora y en el contenido de las sentencias de 
los tribunales nacionales. 
1085 El 18 de febrero de 2013, el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de Tolosa dictó una primera sentencia 
desestimando la demanda de la autora, sentencia que fue posteriormente declarada nula por la Audiencia Provincial de Guipúzcoa 
el 12 de junio de 2013, por faltar el informe correspondiente del Ministerio Fiscal. 
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3.2 La autora sostiene que se han violado asimismo los derechos de U.A.I. reconocidos en los artículos 13 y 
14 de la Convención. Alega que no puede dejarse a los progenitores que determinen con quiénes deben 
relacionarse los niños, dado que estos son sujetos activos de derechos y tienen el derecho a formarse su 
opinión, a desarrollar su personalidad y a que se protejan sus relaciones familiares. 
3.3 La autora alega que los derechos de U.A.I. reconocidos en el artículo 16 de la Convención también han 
sido violados por cuanto sus progenitores la mantienen aislada del entorno familiar paterno y de las antiguas 
amistades del padre de la niña. Ello constituye un maltrato emocional, que es autorizado por la sentencia del 
Tribunal Supremo. Sostiene que ese maltrato no puede apreciarse en una breve entrevista psicológica de una 
niña de tres años acompañada de sus progenitores y que debía haberse indagado sobre la relación de la niña 
con terceras personas. 
3.4 La autora alega una violación de sus propios derechos, así como de los derechos de U.A.I., bajo el 
artículo 39 de la Convención, argumentando que los tribunales nacionales no defendieron los intereses de 
U.A.I. 
3.5 La autora alega, por último, una violación de los artículos 14 y 17 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 
3.6 La autora solicita que, con base al artículo 18 de la Convención, el Comité dictamine que los progenitores 
de U.A.I. reciban asistencia profesional apropiada para evitar el aislamiento y daño psicológico en la niña. 
Solicita asimismo que el Comité establezca una indemnización económica para la autora por los daños 
ocasionados, que incluya las costas de los procesos judiciales nacionales entablados. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
[…] 4.2 El Comité toma nota de las alegaciones de la autora según las cuales los tribunales nacionales, al 
denegarle un régimen de visitas con su sobrina, habrían violado los derechos de U.A.I. reconocidos en el 
artículo 3 de la Convención por no tener en cuenta el interés superior de la niña. El Comité entiende que, 
como regla general, es competencia de los órganos jurisdiccionales nacionales examinar los hechos y las 
pruebas, salvo que dicho examen sea claramente arbitrario o equivalga a una denegación de justicia. El 
Comité observa que las sentencias de primera instancia, apelación y casación se basaron en el interés 
superior de la niña para desestimar la demanda de la autora, interés debidamente justificado en el potencial 
efecto perjudicial que podría suponer para U.A.I. iniciar una relación con una pariente desconocida que 
mantenía un alto nivel de conflictividad con sus padres. En ausencia de información adicional que permita 
justificar en qué medida se habría lesionado el principio del interés superior de la niña al desestimar la 
demanda de la autora, el Comité considera que esta queja no ha sido suficientemente fundamentada y la 
declara inadmisible de conformidad con el artículo 7, apartado f), del Protocolo Facultativo. 
4.3 En cuanto a las quejas de la autora relacionadas con los artículos 13, 14, 16 y 39 de la Convención, el 
Comité considera que la autora no ha fundamentado en qué sentido los derechos de U.A.I. bajo estas 
disposiciones habrían sido vulnerados como resultado de la falta de contacto de U.A.I. con la autora y otros 
familiares paternos. En consecuencia, el Comité concluye que las quejas mencionadas son manifiestamente 
infundadas y las declara asimismo inadmisibles en virtud del artículo 7, apartado f), del Protocolo Facultativo. 
4.4 En cuanto al derecho de la propia autora basado en el artículo 39 de la Convención, el Comité considera 
que este artículo y los demás de la Convención protegen los derechos de los niños y niñas, y no así los 
derechos de los adultos. En consecuencia, el Comité concluye que dicha queja es incompatible con las 
disposiciones de la Convención y la declara inadmisible de conformidad con el artículo 7, apartado c), del 
Protocolo Facultativo. 
4.5 Por último, el Comité considera que las supuestas violaciones del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos caen fuera del ámbito del presente procedimiento de comunicaciones. En consecuencia, el Comité 
declara esta queja inadmisible de conformidad con el artículo 5, párrafo 1, del Protocolo Facultativo. 
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5. El Comité de los Derechos del Niño decide: a) Que la comunicación es inadmisible de conformidad con los 
artículos 5, párrafo 1, y 7, apartados c) y f), del Protocolo Facultativo; b) Que la presente decisión será 
transmitida a la autora de la comunicación y, para información, al Estado parte. 

Práctica 149: caso J. A. B. S. c. Costa Rica1086 

1.1 El autor de la comunicación es J. A. B. S., ciudadano costarricense y estadounidense […]. Presenta la 
comunicación en nombre de sus hijos mellizos, A. B. H. y M. B. H., nacidos el 23 de junio de 2014. Alega que 
estos son víctimas de una violación del artículo 8 de la Convención. El autor no está representado. El 
Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 14 de abril de 2014.  
1.2 En base al reglamento del Comité en relación con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones, el Comité, por intermedio de su Grupo de 
Trabajo sobre comunicaciones, denegó, el 27 de junio de 2016, la solicitud del autor de adoptar medidas 
provisionales consistentes en la inscripción provisional de sus hijos en el Registro Civil costarricense con los 
apellidos asignados en los Estados Unidos. En la misma fecha, el Comité estimó, conforme al artículo 18, 
párrafo 1, del reglamento, que el examen de la admisibilidad no requería la remisión previa de la 
comunicación al Estado parte para que este formulara observaciones. 
Antecedentes de hecho 
2.1 Los hijos del autor, A. B. H. y M. B. H., nacieron en California (Estados Unidos) vía fertilización in vitro con 
un óvulo de una donante y semen del autor. El embarazo lo llevó a cabo una madre subrogada. El 2 de mayo 
de 2014, la Corte Superior de California declaró al autor como único padre legal de los dos mellizos entonces 
por nacer y le asignó la exclusiva patria potestad, denegando a la madre subrogada la calidad de madre legal, 
de conformidad con el contrato subrogado suscrito entre esta y el autor. 
2.2 En su certificado de nacimiento estadounidense, los dos hijos del autor constaron con dos apellidos: el 
primer apellido del autor y el apellido de soltera de la donante de óvulo. El autor constó en dicho certificado 
como el “padre” y el apartado “madre” se mantuvo en blanco. El autor hace notar que en el acuerdo de 
donación de óvulo se incluyó una cláusula según la cual la identidad de la donante de óvulo se mantendría 
confidencial. Sin embargo, esta accedía a revelar su identidad al autor y a la posibilidad de que, cuando los 
niños cumplieran 18 años, estos pudieran contactarla si así lo deseaban. 
2.3 El 22 de julio de 2014, el autor y sus dos hijos ingresaron a Costa Rica con sus pasaportes 
estadounidenses. El 30 de julio de 2014, el autor solicitó la inscripción de sus hijos en el Registro Civil del 
Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica. Mediante resolución de 19 de agosto de 2014, dicho Registro 
Civil resolvió la inscripción del nacimiento de sus hijos con los dos apellidos del autor, de conformidad con el 
Código Civil costarricense, y en esa misma fecha le comunicó al autor dicha resolución.  
2.4 El autor presentó un recurso de apelación contra la resolución del Registro Civil, que fue desestimado el 3 
de octubre de 2014 por el Tribunal Supremo de Elecciones al considerar que, aunque los hijos del autor 
habían nacido y sido inscritos bajo la normativa estadounidense, ello no obligaba al Estado costarricense a 
inscribirlos de la misma manera ya que existía normativa nacional de acatamiento obligatorio. El Tribunal 
consideró que, dado que la filiación materna era indeterminada, la única solución jurídicamente aceptable era 
aplicar analógicamente lo establecido en el Código Civil respecto a la situación de los hijos nacidos fuera del 
matrimonio1087 y asignar los dos apellidos del padre. 
2.5 El 19 de diciembre de 2014, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia desestimó el recurso 
de amparo interpuesto por el autor, coincidiendo en considerar que la normativa del país de origen de los 
niños no obligaba al Estado de Costa Rica ya que existía normativa vigente de cumplimiento obligatorio para 
la inscripción de nacimientos. La Corte consideró asimismo que, en todo caso, no existió lesión a derecho 
fundamental alguno dado que no se había negado al autor la inscripción de sus hijos como costarricenses. 
Queja 
3.1 El autor alega una violación del derecho de sus hijos a la identidad reconocido en el artículo 8 de la 
Convención, y en particular, el derecho a conocer plenamente su procedencia biológica. A través del apellido 
de soltera de la madre biológica, los hijos encuentran su identidad original y verdadera y el vínculo natural 
indisoluble con esta.  
                                                           
1086 Decisión sobre la admisibilidad adoptada por el Comité de los derechos del Niño el 30 de septiembre de 2016. Doc. 
CRC/C/73/D/2/2015, 26 de octubre de 2016, 4 p. 
1087 Según el artículo 52 del Código Civil costarricense, a los hijos nacidos fuera del matrimonio se les asigna los dos apellidos de la 
madre.  
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3.2 El autor sostiene que la aplicación del Código Civil costarricense fue errónea y arbitraria dado que dicha 
norma no guarda relación directa ni taxativa con la Constitución Política ni con la Ley de Opciones y 
Naturalizaciones de Costa Rica1088 y que las disposiciones del Código Civil son aplicables a los 
costarricenses nacidos en territorio nacional y no en el extranjero. 
3.3 El autor alega asimismo que, al notificarle el Registro Civil del Tribunal Supremo de Elecciones la 
resolución relativa a la inscripción de sus hijos una vez ya adoptada, por tanto impidiéndole presentar 
oposición a la misma, se violó el derechos de sus hijos al debido proceso en sede administrativa. Tampoco se 
le brindó al autor la posibilidad de retirar su solicitud de inscripción de sus hijos como costarricenses en el 
caso de no aceptar el cambio de apellido. 
Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 
[…] 4.2 El Comité toma nota de la decisión de las autoridades costarricenses conforme a la cual la inscripción 
de los niños en el Registro Civil debía realizarse de acuerdo con los criterios establecidos en el Código Civil 
de Costa Rica, independientemente de los criterios aplicables en el país de nacimiento. El Comité recuerda 
en este sentido que, conforme al artículo 7 de la Convención, la aplicación por los Estados partes del derecho 
a un nombre debe realizarse de conformidad con la legislación nacional. El Comité considera que el autor no 
ha justificado de manera convincente que la asignación a sus hijos de los dos apellidos paternos conforme a 
la ley costarricense constituya un obstáculo a que estos conozcan plenamente su procedencia biológica y al 
respeto de su derecho a la identidad.  
4.3 En cuanto al argumento del autor relacionado con la aplicación de la normativa costarricense de forma 
pretendidamente errónea por las autoridades nacionales, el Comité señala que la interpretación o aplicación 
de la legislación nacional corresponde en principio a las autoridades nacionales, salvo que dicha 
interpretación o aplicación sea claramente arbitraria o constituya una denegación de justicia. En el presente 
caso, el argumento del autor de que existen contradicciones en la legislación interna carece de fundamento y, 
en consecuencia, no puede servir de base para constatar la existencia de arbitrariedad o denegación de 
justicia por parte de las autoridades nacionales. 
4.4 En cuanto a las alegaciones del autor relativas a la imposibilidad de oponerse a la resolución del Registro 
Civil, el Comité observa que el autor pudo apelar contra dicha resolución y acudir en amparo ante la Corte 
Suprema. El Comité observa asimismo que el autor no ha justificado en qué medida la imposibilidad de 
oponerse a la resolución del Registro Civil antes de que se dictara la misma habría lesionado los derechos de 
sus hijos reconocidos en la Convención. 
4.5 A la luz de lo anterior el Comité declara la comunicación manifiestamente infundada e inadmisible de 
conformidad con el artículo 7, apartado f), del Protocolo Facultativo. 
5. El Comité decide: a) Que la comunicación es inadmisible de conformidad con el artículo 7, apartado f), del 
Protocolo Facultativo; b) Que la presente decisión será transmitida al autor de la comunicación y, para 
información, al Estado parte. 

Práctica 150: caso Y. M. c. España1089 

1.1.- El autor de la comunicación es […] ciudadano argelino que alega haber nacido el 9 de diciembre de 
1999 […y] ser víctima de una violación de los artículos 3, 8, 12, 18, párr. 2, 20, 27 y 29 de la Convención. El 
Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 14 de abril de 2014. 
1.2.- De conformidad con el artículo 6 del Protocolo Facultativo, el 23 de diciembre de 2016, el Grupo de 
Trabajo sobre las Comunicaciones, actuando en nombre del Comité, solicitó al Estado parte que se 
abstuviera de devolver al autor a su país de origen y procediera a su traslado a un centro de protección de 
menores mientras su caso estuviera pendiente de examen ante el Comité. […]  

                                                           
1088 El autor cita el artículo 13 de la Constitución Política y los artículos 1 y 9 de la Ley de Opciones y Naturalizaciones, los cuales 
establecen que serán costarricenses por nacimiento los hijos de padre o madre costarricense nacidos en el extranjero e inscritos en 
el Registro Civil.  
1089 Comunicación 8/2016 (caso Y. M. c. España). Decisión del Comité de los Derechos del Niño de 31 de mayo de 2018. Doc. 
CRC/C/78/D/8/2016, 11 de julio de 2018, 7 p. 
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Antecedentes de hecho1090 
2.1.- El 2 de noviembre de 2016, la Policía Nacional española interceptó la patera en la que viajaba el autor 
cuando pretendía acceder ilegalmente a la isla de Lanzarote (Canarias). En el momento de su detención, el 
autor, que se encontraba indocumentado, manifestó ser menor de edad.  
2.2.- Ese mismo día, la Fiscalía provincial de Almería ordenó que se realizaran pruebas médicas para 
determinar la edad del autor. Dichas pruebas fueron practicadas en el Centro Hospitalario de Torrecárdenas 
(Almería) y consistieron en una radiografía de la mano izquierda del autor. El resultado de dicha radiografía, 
de fecha 3 de noviembre de 2016, determinó que la edad ósea del autor era de 18 años según el Atlas de 
Greulich y Pyle1091, sin existir “desviación típica para ese rango de edad”1092. 
2.3.- El 3 de noviembre de 2016, el Ministerio de Interior adoptó un acuerdo de devolución del autor a su país 
de origen. 
2.4.- Con base al resultado de la radiografía practicada, la Fiscalía provincial de Almería adoptó un decreto en 
fecha 4 de noviembre de 2016, por el que determinaba provisionalmente la mayoría de edad del autor. El 
autor sostiene que este decreto no es susceptible de ser impugnado en vía judicial y que, en consecuencia, 
ha agotado los recursos internos disponibles1093. 
2.5.- El mismo 4 de noviembre de 2016, el Juzgado de Instrucción núm. 6 de Almería ordenó el ingreso del 
autor en un centro de internamiento de extranjeros por un período máximo de 60 días, a la espera de la 
ejecución del acuerdo de devolución. El autor fue trasladado al centro de internamiento de extranjeros de 
Barcelona. En el momento de ingresar a dicho centro, el autor manifestó nuevamente ser menor de edad, por 
lo que el cuerpo policial del centro envió un fax a la Sección de Menores de la Fiscalía provincial de Barcelona 
comunicando dicha situación. 
2.6.- El 8 de noviembre de 2016, la Sección de Menores de la Fiscalía provincial de Barcelona decretó no 
haber lugar a la realización de pruebas de determinación de la edad por no existir duda razonable sobre la 
edad del autor, y archivó el expediente. 
2.7.- El 23 de noviembre de 2016, el autor presentó ante la Jefatura Superior de Policía de Cataluña una 
queja en la que alegaba nuevamente ser menor de edad y presentaba una copia de su documento nacional 
de identidad1094, la cual fue trasladada a la Fiscalía provincial de Barcelona, al Juzgado de Instrucción núm. 6 
de Almería y a la Generalitat de Cataluña. 
2.8.- El 25 de noviembre de 2016, la Fiscalía provincial de Barcelona determinó que la fotocopia ilegible del 
documento de identidad aportada no podía contrarrestar los datos contenidos en el decreto de 4 de 
noviembre de 2016, que determinaban que el autor era mayor de edad. 
2.9.- El mismo 25 de noviembre de 2016, el autor inició una solicitud de protección internacional en España. 
2.10.- El 1 de diciembre de 2016, el autor solicitó al Juzgado de Instrucción núm. 6 de Almería medidas 
cautelares consistentes en la suspensión de su deportación y su traslado a un centro de protección de 
menores. El 2 de diciembre de 2016, dicho Juzgado solicitó informe a la Fiscalía provincial de Almería, la cual 
determinó en fecha 12 de diciembre de 2016 que la copia del documento de identidad aportado por el autor, 
ilegible por su mala calidad y fácilmente manipulable, no podía desvirtuar las pruebas médicas objetivas 
practicadas. 
2.11.- El 16 de diciembre de 2016, el Ministerio de Interior denegó la solicitud del autor de reexamen de la 
orden de expulsión emitida en su contra y de su petición de protección internacional. 
Queja 
3.1.- El autor sostiene que, durante el procedimiento de determinación de la edad al que fue sometido, no se 
tomó en cuenta el interés superior del niño reconocido en el artículo 3 de la Convención. Señala que, según lo 
ha constatado el Comité, no existe en el Estado parte un protocolo uniforme de protección de los niños no 

                                                           
1090 Los antecedentes de hecho contenidos en los párrafos 2.1. a 2.7 se han basado en los datos aportados por el autor en su 
comunicación inicial. Los contenidos en los párrafos 2.8 a 2.11 se han basado en los datos fácticos aportados por el Estado parte 
en sus observaciones de 22 de febrero de 2017 y de 13 de julio de 2017. 
1091 Método de valoración de la edad ósea consistente en comparar la radiografía de la mano no dominante contra un atlas de 
radiografías de manos ordenadas por edades. 
1092 El autor aporta copia de dicho certificado médico. 
1093 El autor señala que, mediante auto 172/2013, de 9 de septiembre de 2013, la Sala Primera del Tribunal Constitucional afirmó 
claramente la imposibilidad de recurrir judicialmente dichos decretos de determinación de la edad emitidos por la Fiscalía. 
1094 El autor aporta una copia de dicho documento, de mala calidad, con una foto irreconocible. 
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acompañados a nivel nacional. Así, los métodos utilizados para determinar la edad de estos niños varían 
según la comunidad autónoma de que se trate1095.  
3.2.- El autor señala que los únicos métodos de determinación de la edad utilizados actualmente en España 
son la estimación médica y la estimación por las características físicas. Sin embargo, no se utilizan otros 
métodos como la “estimación psicosocial y de desarrollo”, o la “estimación mediante documentación 
disponible, el conocimiento e información local”. Añade que la prueba más importante realizada en España es 
la radiológica basada en el Atlas de Greulich y Pyle, estudio realizado en los años cincuenta sobre una 
muestra de 6.879 niños sanos de origen norteamericano y de clase media-alta. Dicha exploración arroja una 
estimación de la edad basada en horquillas de resultados. El autor afirma que este estudio, al igual que otros 
estudios realizados posteriormente, es meramente valorativo y no fue concebido con el fin de determinar la 
edad cronológica de una persona. El autor señala la necesidad de diferenciar entre la edad cronológica y la 
edad ósea, siendo la última un concepto estadístico recogido de la experiencia clínica que resulta útil con 
fines estrictamente médicos en la estimación del ritmo de maduración ósea del sujeto y de la predicción de 
fenómenos como la talla que tendrá. En cambio, la edad cronológica es el tiempo vivido por la persona. La 
edad ósea y la cronológica no coinciden necesariamente, dado que existen factores que influyen en el 
crecimiento y desarrollo de la persona, como los factores genéticos, patológicos, nutricionales e higiénico-
sanitarios, que son reflejo del estatus social del niño, así como factores raciales. Según varios estudios, las 
características socioeconómicas de un individuo son un factor esencial en su desarrollo óseo.  
3.3.- El autor sostiene que el principio del interés superior del niño debe imperar en todo el procedimiento de 
determinación de la edad, debiendo realizarse únicamente aquellas pruebas médicas que resulten necesarias 
y de acuerdo con la ética médica. Los informes médicos resultantes deben indicar siempre el margen de error 
existente. Asimismo, la realización e interpretación de las radiografías debe ser a cargo de personal médico 
especializado en radiodiagnóstico, y la evaluación global de los resultados debe realizarla personal médico 
especializado en medicina legal y forense, siendo a menudo los servicios radiológicos los que realizan la 
evaluación de las pruebas1096. Por último, la determinación de la edad debe basarse en diversas pruebas y 
exámenes complementarios. Añade que, de conformidad con el artículo 35 de la Ley Orgánica núm. 
4/20001097, no cabe realizar pruebas de determinación de la edad cuando el niño se encuentre en posesión 
de documentos de identidad1098. 
3.4.- El autor alega ser víctima de una violación del artículo 3, leído conjuntamente con los artículos 18, 
párrafo 2, y 20, párrafo 1, de la Convención, dada la falta de nombramiento de un tutor o representante, 
nombramiento que constituye una garantía procesal importantísima para el respeto del interés superior del 
niño no acompañado1099. El autor sostiene que, al haber sido declarado mayor de edad sobre la base de 
pruebas no fiables y sin considerar la documentación válidamente expedida por su país de origen, ha 
quedado desamparado y sin la protección debida del Estado parte. Ello lo deja en una situación de 
vulnerabilidad extrema.  
3.5.- El autor sostiene que el Estado parte ha violado su derecho a la identidad reconocido en el artículo 8 de 
la Convención, al no considerar válido su documento de identidad a pesar de no haberse incoado ningún 
procedimiento por falsedad documental. Señala que la edad constituye un aspecto fundamental de la 
identidad y que el Estado parte tiene el deber de no interferir en su identidad, así como de conservar y 
rescatar los datos que constituyen su identidad. 

                                                           
1095 El autor cita las observaciones finales del Comité sobre los informes periódicos tercero y cuarto combinados de España 
(CRC/C/ESP/CO/3-4), párrs. 27 y 59. El autor cita asimismo la observación general núm. 6 (2005) sobre trato de los menores no 
acompañados y separados de su familia fuera de su país de origen, párr. 31. 
1096 El autor cita el informe del Síndic de Greuges “Resolución sobre el proceso de determinación de la edad de los menores 
extranjeros no acompañados” (2011). 
1097 El artículo 35, párrafo 3, de la Ley Orgánica núm. 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y de su integración social, dispone: “En los supuestos en que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado localicen a un 
extranjero indocumentado cuya minoría de edad no pueda ser establecida con seguridad, se le dará, por los servicios competentes 
de protección de menores, la atención inmediata que precise, de acuerdo con lo establecido en la legislación de protección jurídica 
del menor, poniéndose el hecho en conocimiento inmediato del Ministerio Fiscal, que dispondrá la determinación de su edad, para 
lo que colaborarán las instituciones sanitarias oportunas que, con carácter prioritario, realizarán las pruebas necesarias”. 
1098 El autor cita asimismo el informe “Ni ilegales ni invisibles, realidad jurídica y social de los menores extranjeros en España” 
(2009) elaborado por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el Consejo General de la Abogacía, con el 
apoyo de la Fundación Banesto; y el informe “Aproximación a la protección internacional de los menores extranjeros en España” 
(2009), del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), La Merced-Migraciones-Mercedarios, Save the 
Children, Baketik, ACCEM, Cátedra Santander de Menores de la Universidad de Comillas). 
1099 El autor cita la observación general núm. 6, párr. 21. 
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3.6.- El autor alega asimismo una violación del artículo 20 de la Convención dada la falta de protección debida 
por el Estado parte en su condición de niño privado de su medio familiar. 
3.7.- Finalmente, el autor alega ser víctima de una violación de sus derechos reconocidos en los artículos 27 y 
29 de la Convención porque no se le permitió un correcto desarrollo al no haberle sido asignado un tutor que 
velara por su interés. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1.- En sus observaciones de 22 de febrero de 2017, el Estado parte sostiene que la comunicación es 
inadmisible de conformidad con el artículo 7, apartado c), del Protocolo Facultativo ya que el autor es mayor 
de edad. Señala que el autor no aportó ante las autoridades españolas ningún documento de identidad oficial 
con datos biométricos que pudiera asegurar que no intentara suplantar su identidad. Asimismo, el autor 
manifestó inicialmente haber nacido el 9 de diciembre de 1997 y posteriormente afirmó ser menor de edad, lo 
cual justificó la práctica de pruebas médicas de determinación de la edad. 
4.2.- En cuanto a la fiabilidad de las pruebas médicas de determinación de la edad, el Estado parte cita el 
caso M. E. B. c. España1100 presentado ante el Comité, cuyo autor sostenía ser menor de edad pese a la 
existencia de una prueba radiológica que concluía que tenía 18 años. Tras averiguaciones policiales 
realizadas por España en el país de origen del autor, se determinó que este había intentado suplantar una 
identidad ajena y que tenía realmente 20 años. El Estado parte sostiene que, si la prueba radiológica resultó 
fiable en ese caso, también debe considerarse fiable en el presente. Dicha prueba no puede desvirtuarse con 
una fotocopia remitida de forma sobrevenida y sin revelación de su origen, de muy mala calidad, donde no se 
distingue la fotografía ni se aprecian las menciones de identidad y edad. El Estado parte señala que el autor 
no ha aportado hasta la fecha su documento de identidad original, a pesar de estar en condiciones de hacerlo 
a través de su abogado. 
4.3.- El Estado parte informa que la comunicación y solicitud de medidas cautelares no fue recibida en 
España hasta el 27 de diciembre de 2016, fecha en que el autor ya había retornado a su país de origen, por lo 
que no resultó posible suspender su deportación en cumplimiento de las medidas cautelares adoptadas por el 
Comité. A pesar de ello, el Estado parte ha reexaminado el expediente del autor, concluyendo que no se ha 
acreditado ninguna circunstancia excepcional ni riesgo de daño irreparable, ni se ha aportado ninguna prueba 
fehaciente que contradiga la prueba pericial realizada, cuyo resultado indica que el autor es mayor de edad.  
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
5.1.- En sus comentarios de 1 de marzo de 2017, el autor manifiesta que, si bien se le nombró un abogado de 
oficio para asistirle —como persona mayor de edad— en el procedimiento de devolución, no se le nombró en 
ningún momento a un representante para defender sus intereses en tanto que menor de edad y libremente 
designado por el autor, en violación del artículo 12 de la Convención. 
5.2.- El autor insiste en la falta de fiabilidad de las pruebas médicas de determinación de la edad basada en el 
Atlas de Greulich y Pyle, y sostiene que no se respetó su derecho a la presunción de minoría de edad, según 
lo dispuesto en la observación general núm. 6 (2005) sobre trato de los menores no acompañados y 
separados de su familia fuera de su país de origen1101. Sostiene que los niños extranjeros no acompañados 
deben ser puestos a disposición de los servicios de protección de menores incluso antes de la determinación 
de su edad. El autor añade que en ningún momento afirmó haber nacido el 9 de diciembre de 1997 sino que 
sostuvo en todo momento ser menor de edad desde su llegada. 
5.3.- El autor hace notar que la Fiscalía provincial de Barcelona no examinó nuevamente el caso sino que se 
ratificó en la conclusión de la Fiscalía provincial de Almería, negando la realización de pruebas 
complementarias de determinación de la edad. 
5.4.- El autor aclara que el documento de identidad aportado era de poca calidad dado que se envió por fax a 
la Cruz Roja, institución que asiste a los internos del centro de internamiento de extranjeros de Barcelona. El 
autor señala que la validez del documento aportado podía comprobarse mediante consulta al Consulado de 
Argelia en Barcelona, consulta que no se ha realizado. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
6.1.- En sus observaciones de fecha 13 de julio de 2017, el Estado parte reitera sus argumentos de 
inadmisibilidad. Sostiene que, a su llegada a España, el autor manifestó espontáneamente, en presencia de 
intérprete y asistido por abogado de oficio, ser de nacionalidad argelina y haber nacido el 9 de diciembre de 
                                                           
1100 CRC/C/75/D/9/2017, decisión de archivo de la comunicación. 
1101 El autor cita el párrafo 31, apartado i), de la observación general núm. 6, así como la Resolución del Parlamento Europeo de 5 
de febrero de 2009 sobre la aplicación en la Unión Europea de la Directiva 2003/9/CE, párr. 51. 
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1997. Esa misma fecha fue la indicada por el autor en la entrevista realizada en el marco de su solicitud de 
asilo. 
6.2.- El Estado parte hace notar que el internamiento del autor en el centro de internamiento de extranjeros de 
Barcelona fue comunicado al cónsul de Argelia en Barcelona el mismo día de su ingreso, y que el cónsul, tras 
consultar sus bases de datos oficiales, emitió un pasaporte temporal al autor (laissez-passer) para su 
eventual devolución, en el que figuraba la fotografía y la edad de nacimiento como 9 de diciembre de 1997. 
6.3.- El Estado parte señala que, en su solicitud de protección internacional de 25 de noviembre de 2016, el 
autor declaró no haber tenido nunca pasaporte ni tarjeta de identidad. El Estado parte hace notar que el autor 
estuvo asistido por intérprete y abogado de oficio especializados para rellenar el cuestionario de dicha 
solicitud. Añade que la Oficina de España del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR) informó en dos ocasiones que, tras haber realizado un estudio pormenorizado del expediente del 
autor, no procedía darle asilo. 
6.4.- El Estado parte sostiene que la comunicación es inadmisible por falta de agotamiento de los recursos 
internos disponibles. En primer lugar, el autor podría solicitar al Ministerio Fiscal que se practicaran pruebas 
médicas adicionales para acreditar su minoría de edad. Hace notar, en este sentido, que el Tribunal 
Constitucional ha manifestado que la determinación de la edad realizada por el Ministerio Fiscal es 
meramente “provisionalísima”. En segundo lugar, el autor podía solicitar al juez civil del lugar de internamiento 
que revise cualquier decisión de la Comunidad Autónoma que lo considere mayor de edad, de conformidad 
con el artículo 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En tercer lugar, el autor podía recurrir contra la orden de 
devolución y contra la denegación de asilo ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Por último, el autor 
podía solicitar judicialmente que se designara a la Generalitat de Cataluña como su tutora conforme al artículo 
239.1 del Código Civil. 
6.5.- El Estado parte mantiene que, al tratarse de una persona mayor de edad, no era procedente mantener al 
autor en contacto con las personas menores de edad que se encuentran en los centros de protección de 
menores, dado que ello podría conllevar un grave riesgo para estos últimos.  
6.6.- En cuanto a las alegaciones del autor basadas en su derecho a la identidad, el Estado parte señala que 
el objeto de discusión es justamente la prueba de la identidad, prueba que debe basarse en documentos que 
garanticen que no se ha producido suplantación de identidad ajena. El artículo 25 de la Ley de Extranjería 
atribuye esta eficacia probatoria al pasaporte o documento de viaje que acredite su identidad, que se 
considere válido en virtud de convenios internacionales suscritos por España. 
6.7.- Finalmente, el Estado parte reitera sus afirmaciones relativas al cumplimiento de la medida cautelar 
consistente en la suspensión de la deportación del autor. Señala que el Comité tardó cinco días en tramitar la 
comunicación y que, aunque se hubiera recibido el 23 de diciembre en Madrid, la reconsideración de la 
ejecución de la orden de devolución requiere un tiempo mínimo de examen. Añade que el autor no alegó 
ninguna circunstancia excepcional que justificara la adopción de la medida, como pudiera ser estar en 
posesión de un pasaporte original que acreditara su minoría de edad. Asimismo, no se justifica que la 
devolución de un niño a su país seguro de origen pueda constituir un perjuicio irreparable. 
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
7.1.- En sus comentarios de 29 de diciembre de 2017, el autor sostiene que no se obtuvo su consentimiento 
para la realización de la prueba médica de determinación de la edad ni tuvo asistencia de abogado durante el 
proceso de determinación de la edad. Añade que el abogado de oficio no asistió al autor de forma presencial 
en ningún momento ni se realizó ninguna entrevista. Asimismo, el letrado fue designado en Almería y el autor 
fue trasladado a Barcelona, por lo que no pudo preparar ningún recurso.  
7.2.- El autor señala que el único recurso que puede presentarse contra la orden de devolución es 
administrativo y no judicial. En cuanto al recurso contra el auto de internamiento, el autor señala que el juez 
que dictó dicho auto recibió por fax la documentación enviada por el autor sin dar respuesta a la misma. En 
todo caso, el auto de internamiento no hace mención alguna a la determinación de la edad del autor. El autor 
reitera asimismo que los decretos de determinación de la edad dictados por la Fiscalía no son recurribles 
judicialmente. 
7.3.- El autor señala que en la orden de devolución no consta que haya sido él mismo quien haya realizado la 
manifestación sobre su fecha de nacimiento. Asimismo, señala que el documento emitido por el Consulado de 
Argelia […] era solo a efectos de poder ingresar en territorio argelino sin que conste en ningún momento que 
se haya realizado una comprobación de los datos facilitados por la policía española. Ello viene corroborado 
por el mensaje electrónico de disculpa enviado por dicho Consulado al representante del autor1102. 

                                                           
1102 El autor adjunta copia de su mensaje electrónico, de fecha 13 de enero de 2017, enviado al Consulado de Argelia en Barcelona, 
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Deliberaciones del Comité 
Consideración de la admisibilidad 

[…] 8.2.- El Comité hace notar que el objeto de la presente comunicación consiste en determinar si el 
procedimiento de determinación de la edad al que fue sometido el autor gozó de las garantías necesarias 
para proteger los derechos de este, en tanto que presunto niño, reconocidos en la Convención. Sin embargo, 
y sin pronunciarse sobre la cuestión de fondo, el Comité observa que el Consulado de Argelia en Barcelona 
expidió un pasaporte temporal (laissez-passer) a nombre del autor, indicando que su fecha de nacimiento era 
el 9 de diciembre de 1997, fecha que coincidiría con la indicada por el autor en su solicitud de asilo. El Comité 
observa que, en ausencia de otra información o pruebas en el expediente que desvirtúen la validez de este 
documento oficial expedido por el país de origen del autor, cabe presumir la validez del mismo. El Comité 
hace notar, en este sentido, que la fotocopia ilegible con una imagen irreconocible del supuesto documento 
nacional de identidad del autor no podría desvirtuar la validez del referido laissez-passer. En consecuencia, el 
Comité considera que el laissez-passer expedido a nombre del autor demostraría que este era mayor de edad 
a su llegada a España.  
8.3.- A la luz de lo anterior, el Comité concluye que la comunicación es incompatible con las disposiciones de 
la Convención en tanto que instrumento que protege los derechos de los niños y las niñas, e inadmisible de 
conformidad con el artículo 7, apartado c), del Protocolo Facultativo. 
9.- El Comité de los Derechos del Niño decide: 

a) Que la comunicación es inadmisible de conformidad con el artículo 7, apartado c), del Protocolo 
Facultativo; 

b) Que la presente decisión será transmitida al autor de la comunicación y, para información, al 
Estado parte. 

Práctica 151: caso D. K. N. c. España1103 

1.1 El autor de la comunicación es D. K. N., ciudadano de Ghana, quien afirma haber nacido el 6 de agosto 
de 1999. Alega ser víctima de una violación del artículo 12 de la Convención. El Protocolo Facultativo entró en 
vigor para el Estado parte el 14 de abril de 2014. 
1.2 De conformidad con el artículo 6 del Protocolo Facultativo, el 28 de marzo de 2017, el Grupo de 
Trabajo sobre las Comunicaciones, actuando en nombre del Comité, solicitó al Estado parte que se 
abstuviera de devolver al autor a su país de origen y que lo trasladara a un centro de protección de menores 
mientras su caso estuviera pendiente de examen ante el Comité. 
1.3 El 19 de octubre de 2017, el Grupo de Trabajo sobre las Comunicaciones, actuando en nombre del 
Comité, decidió rechazar la solicitud del Estado parte de examinar la admisibilidad de la comunicación de 
forma separada del fondo. 
Antecedentes de hecho 
2.1 El autor llegó a España de forma irregular el 9 de diciembre de 2016. El 10 de diciembre de 2016, el 
autor se presentó espontáneamente ante la Oficina de Atención de Menores de la Fiscalía Provincial de 
Barcelona manifestando ser menor de edad y exhibiendo un certificado de nacimiento1104 de Ghana que 
indicaba que su fecha de nacimiento era el 6 de agosto de 1999. Sin embargo, el autor afirma que las 
autoridades españolas dieron por inválido este documento y lo trataron como persona indocumentada.  
2.2 Mediante decreto de 10 de diciembre de 2016, la Fiscalía Provincial de Barcelona ordenó que se 
sometiera al autor a pruebas médicas de determinación de la edad, así como su ingreso en un centro de 
protección de menores mientras se encontrara pendiente la realización de dichas pruebas. En dicho decreto, 
se indicó que el autor debería acudir acompañado de un educador del centro de protección, para ser 
reconocido por un médico forense. 

                                                                                                                                                                                                 
informando de que se había procedido a la devolución del autor, quien contaba con documento de identidad argelino acreditativo de 
su minoría de edad. Se adjunta asimismo mensaje electrónico de respuesta del Consulado, de la misma fecha, con la única 
mención “Me sabe muy mal”.  
1103 Comunicación 15/2017 (caso D. K. N. c. España). Decisión del Comité de los Derechos del Niño de 1 de febrero de 2019. Doc. 
CRC/C/80/D/15/2017, 2 de julio de 2019, 9 p. 
1104 Consta en el expediente una copia certificada del registro de nacimiento del autor, de fecha 20 de octubre de 2016. 



663 
 

2.3 El 12 de diciembre de 2016, el autor fue trasladado al centro de protección de menores Gaudí. Ese 
mismo día, la Sección de Menores de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña dictó 
diligencias preprocesales citando al autor a comparecer acompañado por un educador del centro de 
protección. En la cédula de citación de la misma fecha de la Fiscalía Provincial de Barcelona, se estableció 
nuevamente que el autor debía comparecer acompañado de un educador del centro el 20 de diciembre de 
2016.  
2.4 El 20 de diciembre de 2016, el autor fue sometido a pruebas médicas de determinación de la edad, 
consistentes en la radiografía de la mano izquierda según el Atlas de Greulich & Pyle, el reconocimiento físico 
por médico forense, la revisión externa del estado dental, el pubograma de Tanner, y la ortopantomografía o 
medición de la edad ósea del carpo según la escala de Demirjian. El resultado de dichas pruebas determinó 
que la edad ósea del autor era de 19 años. En las conclusiones medicolegales, se indicó que “la edad mínima 
más probable era de 18 años”. El mismo 20 de diciembre de 2016, el autor fue puesto a disposición policial 
para tramitar su expediente de expulsión. Ese mismo día, el autor fue puesto en libertad1105. 
2.5 Con base al resultado de las pruebas médicas practicadas, el 21 de diciembre de 2016 la Fiscalía 
Provincial de Barcelona adoptó un decreto mediante el cual determinaba que el autor era mayor de 18 
años1106.  
2.6 El 12 de enero de 2017, se dictó orden de expulsión contra el autor. 
2.7 El autor señala que los decretos de determinación de la edad emitidos por la Fiscalía no son 
impugnables en sede judicial, según lo confirmado por el Tribunal Constitucional español mediante 
auto 172/2013, por lo que habría agotado todos los recursos internos disponibles. 
2.8 El autor afirma encontrarse actualmente residiendo en un centro privado de acogida de migrantes. 
La queja 
3.1 El autor sostiene que, durante el procedimiento de determinación de la edad al que fue sometido, no se 
respetó su derecho a ser oído reconocido por el artículo 12 de la Convención. Ello a pesar de que la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, exige que el menor reciba la información 
que le permita el ejercicio de su derecho a ser oído y escuchado en un lenguaje comprensible. 
3.2 El autor sostiene que no le fue notificada la decisión de cierre del expediente de protección de 
menores, lo cual viola su derecho a la tutela judicial y a ser oído. Solamente le fue notificado el decreto de 
mayoría de edad expedido por la Fiscalía Provincial de Barcelona el 21 de diciembre de 2016.  
3.3 El autor sostiene que, si bien se le designó un abogado de oficio, esta designación solo tuvo lugar una 
vez que la Fiscalía ya había determinado su mayoría de edad y no así antes de dicha determinación. 
3.4 El autor propone, como posibles formas de reparación: a) que se le reconozca el derecho a ser asistido 
por un abogado o representante libremente designado antes de ser puesto a disposición de la Administración; 
b) que se le notifique cualquier resolución que le afecte; y c) que se reconozca la posibilidad de recurrir los 
decretos de determinación de la edad de la Fiscalía ante instancias judiciales. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 En sus observaciones de 29 de mayo de 2017, el Estado parte sostiene que la comunicación es 
inadmisible por constituir un abuso del derecho a presentar comunicaciones y por ser incompatible ratione 
personae con las disposiciones de la Convención, con base en el artículo 7, apartado c), del Protocolo 
Facultativo. El Estado parte señala que el autor no ha aportado ningún documento oficial original ni ninguna 
prueba médica objetiva que acredite fehacientemente su edad. Por el contrario, ha autorizado a las 
autoridades españolas a realizar cinco pruebas médicas para determinar su edad. 
4.2 El Estado parte hace notar que, al igual que los demás casos registrados ante el Comité, el autor es 
una persona presuntamente cercana a la mayoría de edad y que aparenta ser mayor de edad; que no 
presenta ningún documento de identidad original con datos biométricos ni pruebas médicas que desmientan 
las practicadas, a pesar de estar representado por abogados y organizaciones no gubernamentales con 
recursos para ello; y que no manifiesta cuáles serían las pruebas médicas adecuadas. Por último, el Estado 

                                                           
1105 El autor informa que, de conformidad con la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, el juez instructor de un procedimiento de expulsión puede adoptar medidas 
cautelares, consistentes entre otras cosas, en la detención cautelar de la persona afectada. Sin embargo, en el presente caso no se 
dictaron medidas cautelares contra el autor. 
1106 Dicho decreto señaló que el certificado de nacimiento aportado no podía considerarse válido por dudar de su autenticidad y no 
haber convenio con dicho país de origen. 
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parte cita el caso M. E. B. c. España1107 presentado ante el Comité, cuyo autor sostenía ser menor de edad 
pese a la existencia de una prueba radiológica que concluía que tenía 18 años. Tras averiguaciones policiales 
realizadas por España en el país de origen del autor, se determinó que este había intentado suplantar una 
identidad ajena y que tenía realmente 20 años. El Estado parte advierte sobre las “mafias que trafican y 
lucran con la inmigración ilegal, incitando a las personas a abandonar sus países en pos de una incierta y 
falsa bonanza en Europa”, y que frecuentemente recomiendan a estas personas desamparadas que no lleven 
consigo u oculten documentos de identidad y que aleguen, cuando puedan, ser menores de edad. 
4.3 El Estado parte sostiene asimismo que la comunicación es inadmisible por falta de agotamiento de los 
recursos internos, dado que: a) la determinación de la edad puede ser revisada mediante la presentación de 
nuevas pruebas objetivas (documentos de identidad con datos biométricos o pruebas médicas objetivas), en 
cuyo caso el Ministerio Fiscal puede acordar que se practiquen nuevas diligencias de investigación para 
determinar la edad de la persona; b) se puede solicitar la determinación judicial de la edad; y c) la orden de 
devolución también puede ser recurrida en vía administrativa y judicial. 
4.4 El Estado parte informa sobre la aplicación de un protocolo específico para el caso de presuntos 
menores no acompañados1108, conforme al cual si un inmigrante en situación irregular alega ser menor de 
edad no acompañado y aparenta claramente ser menor de edad, es confiado inmediatamente a las 
autoridades de protección de menores y registrado en el Registro de Menores no Acompañados. Si se 
evidencian dudas de su apariencia física, se practican inmediatamente, previo consentimiento informado del 
interesado, pruebas médicas de determinación de la edad, conforme a los criterios aceptados por la 
comunidad médica forense. El resultado de dichas pruebas —que se interpreta en el sentido más favorable al 
inmigrante— es el que se tiene en cuenta para considerar si se aplican en lo sucesivo las disposiciones 
específicas de protección de menores. 
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
5.1 En sus comentarios de 12 de septiembre de 2017, el autor manifiesta que el 12 de diciembre de 2016 
se le designó un abogado de oficio para tramitar el procedimiento de devolución en su contra, si bien el autor 
estuvo a disposición policial desde el 10 de diciembre de 2016, por lo que dicha designación fue tardía. 
Además, no se le respetó el derecho a ser oído en tanto que menor de edad antes de que la Administración 
resolviera sobre su edad, en violación del artículo 12 de la Convención.  
5.2 El autor hace notar que la policía catalana le puso a disposición de la policía española a efectos de 
iniciar su proceso de expulsión, en violación del principio de presunción de minoría de edad que establece la 
normativa interna. 
5.3 El autor insiste en que los decretos de determinación de la edad emitidos por la Fiscalía no son 
impugnables en sede judicial.  
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
6.1 En sus observaciones de 22 de febrero de 2018, el Estado parte reitera sus argumentos de 
inadmisibilidad relativos a la falta de aportación de pruebas fehacientes de la minoría de edad del autor y la 
falta de agotamiento de los recursos internos disponibles. Señala que, si bien la determinación provisional de 
la edad realizada por el Ministerio Fiscal no es revisable judicialmente, el propio Ministerio Fiscal puede 
acordar la práctica de nuevas diligencias de investigación cuando se presenten nuevas pruebas objetivas. 
Asimismo, se puede instar un acto de jurisdicción voluntaria para la determinación de la edad ante la 
jurisdicción civil, conforme a la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción voluntaria. En este sentido, según 
lo manifestado por el Tribunal Constitucional, la determinación de la edad realizada por el Ministerio Fiscal es 
meramente “provisionalísima”, por lo que puede solicitarse la determinación definitiva de la edad en sede 
judicial. 
6.2 El Estado parte hace notar que la conformidad de la práctica de pruebas médicas de determinación de 
la edad con los derechos humanos ha sido confirmada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en su 
sentencia sobre el caso Ahmade c. Grèce1109. En dicha sentencia, el Tribunal interpretó la negativa del autor 
a someterse a una prueba radiológica dental como la muestra de un temor a que dicha prueba revelara una 
edad distinta a la alegada.  

                                                           
1107 CRC/C/75/D/9/2017, decisión de archivo de la comunicación. 
1108 Acuerdo entre el Ministerio de Justicia, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la Fiscalía General del Estado y el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, para la 
aprobación del protocolo Marco sobre determinadas actuaciones en relación con los menores extranjeros no acompañados (Boletín 
Oficial del Estado núm. 251, 16 de octubre de 2014). 
1109 Demanda núm. 50520/09, párrs. 77 y 78. 
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6.3 El Estado parte sostiene que la queja del autor es genérica y parece sugerir que toda determinación de 
la mayoría de edad de una persona basada en pruebas médicas constituye una violación de la Convención. 
El Estado parte sostiene que la observación general núm. 6 (2005) sobre trato de los menores no 
acompañados y separados de su familia fuera de su país de origen establece la presunción de minoría de 
edad en caso de incertidumbre, pero no cuando una persona aparenta ser mayor de edad, como en el 
presente caso. Añade que ello no impide que, cuando la persona indocumentada aparenta ser claramente 
mayor de edad, las autoridades nacionales puedan legalmente considerarla como tal sin necesidad de 
practicar prueba alguna. No obstante, en el presente caso, las autoridades ofrecieron al autor la oportunidad 
de someterse a pruebas médicas objetivas de determinación de la edad. El Estado parte añade que el autor 
no identifica qué pruebas debieran utilizarse para descartar las pruebas médicas practicadas.  
6.4 El Estado parte sostiene que no existe violación del interés superior del niño. Tan pronto como el autor 
se presentó ante las autoridades españolas manifestando haber entrado ilegalmente en España, se le ofreció 
un abogado e intérprete gratuitos, se le informó de sus derechos, y se comunicó su estado al Ministerio 
Fiscal, institución encargada de velar por el interés superior del niño de conformidad con la legislación interna. 
6.5 El Estado parte sostiene que tampoco existe violación del derecho a la identidad ni del derecho al 
desarrollo del autor. 
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
7.1 En sus comentarios de 28 de marzo de 2018, el autor aclara que la presente comunicación se basa 
fundamentalmente en la violación de su derecho a ser oído antes de ser atendido por el Ministerio Fiscal, 
facilitando el contacto del niño con su abogado o representante libremente designado, con el fin de que pueda 
ser escuchado. En el procedimiento actual no se ha respetado el derecho del autor contenido en el artículo 12 
de la Convención puesto que fue atendido por la Fiscalía Provincial sin la presencia de su abogado. 
Solamente le fue designado dos días después de haber sido puesto a disposición del Ministerio Fiscal. 
Asimismo, la designación de abogado fue a los efectos de defender sus derechos como persona adulta en el 
procedimiento de devolución, y no así para representarle como menor de edad. 
7.2 El autor discute las afirmaciones del Estado parte en el sentido que las pruebas médicas efectuadas 
sean objetivas, señalando que esta afirmación es contraria a la doctrina científica. 
7.3 Finalmente, el autor aporta copia de su pasaporte emitido el 20 de junio de 2017 por la Embajada de 
Ghana en Madrid, certificando que su fecha de nacimiento es el 6 de agosto de 1999. 
7.4 El autor solicita que se reconozca a todo niño el derecho a ser oído a través de un abogado formado y 
especializado previamente a la adopción de cualquier decisión administrativa que le afecte, y que se admita 
que una entidad pueda representar a un niño ante la Administración. 
Intervención de terceros1110 
8.1 El 3 de mayo de 2018, el Ombudsman de Francia presenta una intervención de terceros sobre la 
cuestión de la determinación de la edad. El Ombudsman sostiene que los procesos de determinación de la 
edad deben gozar de las garantías necesarias para asegurar el respeto al mejor interés del niño. Según un 
informe del Consejo de Europa de 2017, las garantías procesales reconocidas por los tratados internacionales 
y europeos no se respetan de forma coherente en todos los Estados partes1111.  
8.2 Solo se deberían iniciar procedimientos de determinación de la edad en caso de duda seria sobre la 
edad de una persona, dado que la edad debería verificarse con base a documentos o declaraciones de la 
persona afectada. En estos procedimientos, los Estados no deberían considerar solamente la apariencia 
física de la persona sino también su madurez psicológica, debiendo adoptar un enfoque multidisciplinario. En 
caso de que persistiera la duda una vez concluido el procedimiento, debería darse el beneficio de la duda a la 
persona afectada. 
8.3 No existen reglas o acuerdos comunes sobre determinación de la edad en los Estados europeos. 
Varios Estados combinan pruebas médicas y no médicas. Las pruebas médicas practicadas incluyen 
radiografías de la muñeca izquierda (23 Estados), radiografías dentales (17 Estados), radiografías de la 
clavícula (15 Estados), observación dental (14 Estados), o estimaciones basadas en la apariencia física (12 
Estados). Aunque la determinación de la edad ósea es común, no es fiable y afecta a la dignidad y la 
integridad física de los niños. Esa determinación no presenta ninguna indicación médica, según lo confirmado 
por el Colegio Real de Radiologistas de Londres. En una resolución de 12 de septiembre de 2013, el 
                                                           
1110 Esta intervención afecta a las comunicaciones núms. 11/2017, 14/2017, 15/2017, 16/2017, 20/2017, 22/2017, 24/2017, 25/2017, 
26/2017, 28/2017, 29/2017, 37/2017, 38/2017, 40/2018, 41/2018, 42/2018 y 44/2018, registradas ante el Comité. 
1111 Daja Wenke, Age assessment: Council of Europe member states’ policies, procedures and practices respectful of children’s 
rights in the context of migration, Consejo de Europa, 2017. 
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Parlamento Europeo condenó asimismo el carácter inadecuado e invasivo de las técnicas médicas utilizadas 
para determinar la edad basadas en la edad ósea, las cuales pueden ser traumáticas, presentar amplios 
márgenes de error y se practican en ocasiones sin el consentimiento del niño1112.  
8.4 El método Greulich & Pyle es inadecuado y no aplicable a la población migrante, quienes son en su 
mayoría adolescentes del África Sahariana, Asia o Europa Oriental que huyen de sus países de origen, a 
menudo en condiciones socioeconómicas precarias. Varios estudios demuestran que existen diferencias de 
desarrollo óseo basadas en el origen étnico y la condición socioeconómica de la persona, lo cual justifica que 
este método sea inapto para determinar la edad de la población no europea1113. Este método presenta 
importantes márgenes de error, especialmente entre la población comprendida entre 15 y 18 años1114. Según 
el Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa, las asociaciones pediátricas europeas han 
señalado categóricamente que la madurez de los dientes y los huesos no permite determinar con exactitud la 
edad de un niño, sino que ofrecen meras estimaciones, con un amplio margen de error de entre dos y tres 
años. Esta interpretación de la información puede además variar de un país al otro, o de un especialista al 
otro1115. El Comité también ha llamado a los Estados a no recurrir a los métodos de determinación de la edad 
ósea1116. 
8.5 El Ombudsman recomienda, en consecuencia: a) que la determinación de la edad tenga un enfoque 
multidisciplinario y que las pruebas médicas sean usadas como último recurso cuando hay motivos serios 
para dudar de la edad; b) que el niño sea informado y se le ofrezca la posibilidad de prestar su consentimiento 
previo; c) que se presuma que la persona es un niño durante el proceso de determinación de la edad, y que 
se adopten medidas de protección, como la designación de un representante legal encargado de asistirle 
durante todo el procedimiento; d) que la prueba se practique con estricto respeto a los derechos del niño, 
incluido a su dignidad y su integridad física; e) que se respete el derecho del niño a ser oído; f) que en caso 
de duda persistente al final del procedimiento, se le dé el beneficio de la duda; g) que no se deniegue una 
solicitud de protección exclusivamente con base a la negativa de la persona de someterse a pruebas 
médicas; y h) que exista un recurso efectivo para impugnar una decisión basada en un procedimiento de 
determinación de la edad. 
8.6 El Ombudsman recuerda que la detención de niños migrantes, aunque sea por períodos cortos o para 
fines de determinación de la edad, está prohibida por el derecho internacional y que los Estados deberían 
recurrir a medidas alternativas. Los Estados deberían prohibir la privación de libertad de los niños o su 
detención en centros para adultos1117. Se debería informar inmediatamente a los servicios de protección de la 
infancia para que estos puedan valorar las necesidades de protección del niño1118. 
Observaciones adicionales de las partes 
9.1 En sus observaciones de 3 de agosto de 2018, el Estado parte señala que el pasaporte adjuntado por 
el autor no fue nunca aportado ante las autoridades españolas, a pesar de haber sido expedido el 20 de junio 
de 2017, y que solamente ha sido aportado a este procedimiento el 28 de marzo de 2018, lo cual demuestra 
la mala fe procesal del autor. Del artículo 15, párrafo 1, apartado a), del reglamento del Comité1119 se 
                                                           
1112 Resolución del Parlamento Europeo de 12 de septiembre de 2013 sobre la situación de los menores no acompañados en la 
Unión Europea. 
1113 Fiona M. Bright y otros, “The applicability of Greulich and Pyle atlas to assess skeletal age for four ethnic groups”, Journal of 
Forensic and Legal Medicine, vol. 22 (2014), págs. 26 a 29. 
1114 El Ombudsman cita, entre otros, Terry Smith y Laura Brownless, Las prácticas de evaluación de la edad: una revisión de la 
literatura y bibliografía comentada, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 2011; Academia Nacional de Medicina 
de Francia, Rapport sur la fiabilité des examens médicaux visant à déterminer l’âge à des fins judiciaires et la possiblité 
d’amélioration en la matière pour les mineurs étrangers isolés, 2007; y S. Depallens y otros, “Détermination de l’âge des jeunes 
migrants. Position de la Société Suisse de Pédiatrie”, Paediatrica, vol. 28, núm. 2 (2017), pág. 3. 
1115 Comisario de derechos humanos del Consejo de Europa, Methods for assessing the age of migrant children must be improved, 
2011.  
1116 Observación general núm. 6 y observación general conjunta núm. 3 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos 
los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 22 (2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre los principios 
generales relativos a los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración internacional. 
1117 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Tarakhel v. Switzerland (demanda núm. 29217/12). 
1118 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Abdullahi Elmi and Aweys Abubakar v. Malta (demandas núms. 25794/13 y 
28151/13). 
1119 El artículo 15, párrafo 1, del reglamento del Comité en relación con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones establece: “El Secretario General podrá solicitar al autor o los 
autores de la comunicación, y/o a la presunta o las presuntas víctimas, que hagan las aclaraciones necesarias, en particular: a) El 
nombre, el domicilio, la fecha de nacimiento del autor o los autores y/o la presunta o las presuntas víctimas, y la verificación de la 
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desprende que las partes están obligadas a poner inmediatamente en conocimiento del Comité toda 
información y documentación relevante para probar la identidad y la edad del autor. Sin embargo, el autor ha 
retenido la presunta prueba hasta el momento en que el Estado parte ya había formulado sus observaciones. 
En consecuencia, el pasaporte no pudo ser tomado en cuenta por el Estado parte. Dada la necesidad de 
agotar los recursos internos antes de acudir al Comité, el pasaporte original debería haber sido aportado ante 
las autoridades españolas competentes1120 en el mismo momento de su obtención. 
9.2 El Estado parte señala la falta de coincidencia entre las solicitudes de reparación realizadas por el 
autor en su comunicación inicial y en sus comentarios de 28 de marzo de 2018. 
9.3 El Estado parte insiste en la existencia de cinco pruebas médicas objetivas que demuestran que el 
autor es mayor de edad, sin que este haya aportado un pasaporte o documento de identidad que desvirtúe 
estas pruebas. El Estado parte hacer notar que, aun aceptando la fecha de nacimiento del autor que figura en 
la fotocopia del pasaporte aportada el 28 de marzo de 2018, este sería ya en todo caso mayor de edad, por lo 
que no podría presentar la presente comunicación, la cual habría quedado sin objeto. 
9.4 El Estado parte reitera sus observaciones relativas al fondo de la comunicación. 
10.1 En sus comentarios de 21 de septiembre de 2018, el autor hace notar que presentó su pasaporte ante 
las autoridades españolas en fecha 9 de noviembre de 2017, en el contexto de una solicitud de residencia 
temporal1121.  
10.2 El autor insiste en que la presente comunicación se basa en la violación de su derecho a ser oído antes 
de ser atendido por la Fiscalía, en violación del artículo 12 de la Convención. 
Deliberaciones del Comité 

Consideración de la admisibilidad 
11.1 Antes de examinar toda queja formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de conformidad 
con el artículo 20 de su reglamento en relación con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño sobre un procedimiento de comunicaciones, si la comunicación es admisible.  
11.2 El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que la comunicación es inadmisible de 
conformidad con el artículo 7, apartado c), del Protocolo Facultativo porque el autor no ha aportado ningún 
documento oficial original ni ninguna prueba médica que certifique su minoría de edad, mientras que existen 
cinco pruebas médicas objetivas practicadas que demuestran su mayoría de edad. El Comité observa, sin 
embargo, que no existe ninguna prueba en el expediente que demuestre que el autor, un joven que alegaba 
ser menor de edad en el momento de los hechos, fuera un adulto en el momento de su llegada en 
España1122. El Comité observa asimismo que el autor se encontraba en posesión de una copia certificada de 
su certificado de nacimiento a su llegada a España y que dicho documento nunca fue analizado por el Estado 
parte. En este sentido, el Comité considera que el artículo 7, apartado c), del Protocolo Facultativo no 
constituye obstáculo para la admisibilidad de la presente comunicación1123. 
11.3 El Comité toma nota asimismo del argumento del Estado parte de que el autor no agotó los recursos 
internos disponibles porque no solicitó al Ministerio Fiscal la revisión del decreto de determinación de la edad; 
no solicitó la determinación judicial de la edad; y no recurrió contra la orden de devolución ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. El Estado parte ha argumentado asimismo que el autor no presentó el pasaporte 
expedido por la embajada de Ghana en Madrid el 20 de junio de 2017 ante las autoridades españolas 
competentes a efectos de agotar los recursos internos disponibles. El autor ha manifestado haber aportado su 
pasaporte en el contexto de su solicitud de residencia temporal por circunstancias excepcionales. Sin 
embargo, el Comité observa que la resolución de 25 de enero de 2018 del delegado del gobierno en Cataluña 
inadmitió la solicitud de residencia temporal del autor por no haberse presentado ante la autoridad 
competente. Asimismo, de dicha resolución no se desprende que se haya aportado el pasaporte expedido a 
nombre del autor a efectos de solicitar la residencia temporal. Dicho pasaporte tampoco se habría presentado 
ante el Ministerio Fiscal para solicitar la revisión del decreto de determinación de la mayoría de edad. Por 
último, el autor tampoco habría informado al Comité sobre la expedición de dicho pasaporte hasta el 28 de 
marzo de 2018, a saber, nueve meses después de su expedición, sin que el autor haya justificado la tardanza 
                                                                                                                                                                                                 
identidad del autor o los autores o la presunta o las presuntas víctimas”. 
1120 El Estado parte cita como autoridades competentes al Ministerio Fiscal, la Comunidad de Madrid y el Ministerio del Interior.  
1121 El autor aporta copia de la resolución de 25 de enero de 2018 de la Delegación del Gobierno español en Cataluña, que inadmite 
a trámite la solicitud de residencia temporal del autor por no haber “sido presentada personalmente ante la Oficina de Extranjería de 
Barcelona, órgano competente para su tramitación”. En dicha resolución, no consta que el autor haya aportado su pasaporte. 
1122 Véase, en este sentido, N. B. F. c. España (CRC/C/79/D/11/2017), párr. 11.2. 
1123 Ibid.  
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en la presentación de un documento de tal relevancia para acreditar su supuesta minoría de edad en el 
momento de su llegada a España.  
11.4 Sin perjuicio de lo anterior, el Comité observa que la queja del autor se centra exclusivamente en la 
violación de su derecho a ser oído durante el procedimiento de determinación de la edad al que fue sometido 
y que, en este sentido, el Estado parte no ha indicado qué recursos internos habrían sido eficaces y 
disponibles para que el autor hiciera efectiva esta queja. En consecuencia, el Comité considera que el 
artículo 7, apartado e), del Protocolo Facultativo no constituye un obstáculo para la admisibilidad de la 
presente comunicación. 
11.5 El Comité toma nota de las alegaciones del autor en el sentido que no se le designó un abogado para 
representarle antes de que su caso fuera referido al Ministerio Fiscal para proceder a determinarse su edad y 
adoptar una decisión en tal sentido. Sin embargo, el Comité observa que, con base a la propia alegación de 
autor de que se le designó un abogado de oficio el 12 de diciembre de 2016, esta alegación es contraria los 
hechos establecidos mediante pruebas objetivas en el sentido de que la determinación de su edad y la 
decisión recaída en este sentido tuvieron lugar después de la designación de un abogado. Según 
documentación oficial proporcionada por el Estado parte, las pruebas médicas de determinación de la edad 
fueron practicadas el 20 de diciembre de 2016, según lo ordenado por la Fiscalía Provincial de Barcelona y la 
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y el autor fue declarado mayor de edad mediante 
decreto expedido por la Fiscalía Provincial de Barcelona el 21 de diciembre de 2016. El Comité observa 
asimismo que, según la documentación oficial aportada por el Estado parte, durante el examen médico 
forense al que fue sometido el autor, este fue acompañado por un educador del centro de protección de 
menores donde se hospedaba, y que los resultados de dicho examen le fueron comunicados por la Fiscalía 
de Menores en presencia de un intérprete.  
11.6 A la luz de todo lo anterior, el Comité considera que el autor no ha fundamentado suficientemente su 
demanda basada en la violación de su derecho a ser oído y, en consecuencia, la declara inadmisible de 
conformidad con el artículo 7, apartado f), del Protocolo Facultativo.  
12. El Comité de los Derechos del Niño decide: 

a) Que la comunicación es inadmisible de conformidad con el artículo 7, apartado f), del Protocolo 
Facultativo; 
b) Que la presente decisión será transmitida al autor de la comunicación y, para información, al 
Estado parte. 

Práctica 152: caso J. S. H. R. c. España1124 

1.1 El autor de la comunicación es J. S. H. R., ciudadano español, nacido el 14 de abril de 1969. El autor 
presenta esta comunicación en nombre de su hija, L. H. L., nacida el 21 de octubre de 2000, y de su hijo, 
A. H. L., nacido el 7 de agosto de 2003, ambos de nacionalidad española. Alega que sus hijos son víctimas de 
violaciones de los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 16, 18, 19, 27 y 35 de la Convención. El autor no 
cuenta con representación legal. El Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 14 de abril de 
2014.  
1.2 De conformidad con el artículo 6 del Protocolo Facultativo, el 28 de marzo de 2017, el Grupo de 
Trabajo sobre las Comunicaciones, actuando en nombre del Comité, solicitó al Estado parte que localizara 
con urgencia el paradero de los niños L. H. L. y A. H. L. y que informara al Comité al respecto. 
1.3 El 19 de octubre de 2017, el Grupo de Trabajo sobre las Comunicaciones, actuando en nombre del 
Comité, decidió rechazar la solicitud del Estado parte de examinar por separado la admisibilidad y el fondo de 
la comunicación. 
Los hechos según el autor 
2.1 En 2004, el autor, su entonces esposa y sus dos hijos, L. H. L. y A. H. L., se mudaron de España a 
Suiza. En ese momento, L. tenía 3 años y A. 7 meses.  
2.2 En octubre de 2008, el autor y su esposa se separaron de hecho y presentaron un acuerdo regulador 
de su separación ante el Juzgado de Paz de Uster (Suiza), estipulando una custodia compartida. Como 
consecuencia de lo anterior, el autor se mudó de la casa donde residía con su familia a un departamento 
cercano para poder seguir visitando a sus hijos, residiendo los hijos en la casa con la madre. 
                                                           
1124 Comunicación 13/2017 (caso J. S. H. R.. c. España). Decisión del Comité de los Derechos del Niño de 15 de mayo de 2019. 
Doc. CRC/C/81/D/13/2017, 17 de junio de 2019, 10 p. 
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2.3 El 11 de junio de 2009, el Juzgado de Familia de Uster dictó sentencia de separación legal entre el 
autor y su esposa. El Juzgado ordenó la patria potestad compartida y otorgó la custodia completa de los niños 
a la madre, con derecho de visita ampliado para el padre (dos fines de semana por mes, miércoles de cada 
semana y mitad de las vacaciones escolares) e impuso al padre el pago de una pensión alimenticia de 3.500 
francos suizos mensuales.  
2.4 El 26 de abril de 2010, el Juzgado de Primera Instancia de Uster rechazó la solicitud de custodia 
realizada por el autor y redujo la pensión alimenticia a 2.500 francos suizos considerando que el autor estaba 
desempleado. Asimismo, el Juzgado determinó que la madre debía permanecer en Suiza con sus hijos, hasta 
tanto existiere una decisión final de divorcio y sobre la patria potestad.  
2.5 El 11 de octubre de 2010, el autor y su esposa interpusieron demanda conjunta de divorcio en Suiza y 
se citó a ambos a que comparecieran el 13 de diciembre de 2010 para la audiencia y vista principal del 
divorcio. El 3 de diciembre de 2010, la esposa informó al Juzgado en Suiza que había cambiado de opinión 
respecto a su deseo de divorciarse. Por lo anterior, el 8 de diciembre de 2010, el Juzgado de Primera 
Instancia de Uster denegó la demanda conjunta de divorcio.  
2.6 El 2 de diciembre de 2010, la entonces esposa del autor interpuso demanda de divorcio contencioso 
ante el Juzgado de Zaragoza en España.  
2.7 El 4 de diciembre de 2010, sin informar al autor, su esposa viajó de Suiza a España, con sus dos hijos 
sin el consentimiento del autor. En ese momento, L. tenía 10 años y A. 7 años. El 6 de diciembre de 2010, su 
esposa explicó al autor en un correo electrónico que no volvería a Suiza, que quería rehacer su vida en 
España, que había iniciado los trámites de divorcio en España y que quería seguir favoreciendo la relación 
entre sus hijos y el autor. En particular, señaló: “No secuestro a mis hijos, legalmente tengo la guardia y 
custodia de mis hijos y puedo decidir donde viven. Y más cuando es el deseo de ellos”1125. El autor alega que 
dicho correo demuestra la premeditación de su esposa en secuestrar a sus hijos. 
2.8 El 7 de diciembre de 2010, el autor presentó ante la autoridad central de Suiza la solicitud de retorno de 
sus dos hijos menores en el marco del Convenio de La Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 
Internacional de Menores, que fue remitida a la autoridad central de España.  
2.9 El 19 de julio de 2011, el Juzgado de Primera Instancia de Familia núm. 6 de Zaragoza declaró ilícito el 
traslado de Suiza a España de los menores y ordenó que los hijos del autor regresaran a Suiza, de 
conformidad con el Convenio de La Haya. La esposa apeló esta decisión. El 11 de octubre de 2011, la 
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Zaragoza resolvió favorablemente el recurso de apelación. En 
la decisión, se resolvió que el traslado de los menores fue lícito, porque para que fuere ilícito, de conformidad 
con el artículo 3 del Convenio de La Haya1126, debía existir un quebrantamiento del derecho de custodia, y en 
el caso en cuestión la madre contaba con la custodia de los menores, más allá de que la patria potestad fuere 
compartida. Se agrega también que los menores habrían manifestado no querer volver a Suiza e interpreta 
que la decisión del Juzgado de Uster de que la madre no abandonara Suiza (párrafo 2.4 supra) tenía carácter 
voluntario y no obligatorio, al ser ella la que contaba con la custodia completa de los menores. La decisión 
desestimó la restitución de los menores a Suiza.  
2.10 Paralelamente, el 23 de julio de 2011, la esposa del autor presentó una denuncia contra el autor por 
abuso de menores (delito de vejaciones leves). El 13 de marzo de 2012, el Juzgado de Instrucción español 
absolvió al autor en relación con dicha denuncia, por considerarla absolutamente infundada por falta de 
pruebas. 
2.11 El 23 de noviembre de 2011, el autor interpuso recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional 
español contra la decisión del 11 de octubre de 2011 de la Audiencia Provincial de Zaragoza que denegaba la 
restitución de los hijos del autor a Suiza. En 2013, el Tribunal Constitucional denegó la tramitación del recurso 
de amparo. El autor alega que no fue notificado de dicha resolución y que solo fue informado telefónicamente 
en enero de 2016. 
2.12 El 8 de mayo de 2012, el Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de El Escorial (España), estableció la 
patria potestad compartida, custodia completa para la madre y derecho de visita para el padre (dos fines de 
                                                           
1125 El autor aporta correo electrónico de la madre del 6 de diciembre de 2010. 
1126 El artículo 3 del Convenio de La Haya dispone: “El traslado o la retención de un menor se considerarán ilícitos: a) Cuando se 
hayan producido con infracción de un derecho de custodia atribuido, separada o conjuntamente, a una persona, a una institución, o 
a cualquier otro organismo, con arreglo al derecho vigente en el Estado en que el menor tenía su residencia habitual 
inmediatamente antes de su traslado o retención; y b) Cuando este derecho se ejercía de forma efectiva, separada o 
conjuntamente, en el momento del traslado o de la retención, o se habría ejercido de no haberse producido dicho traslado o 
retención. El derecho de custodia mencionado en a) puede resultar, en particular, bien de una atribución de pleno derecho, bien de 
una decisión judicial o administrativa o de un acuerdo vigente según el derecho de dicho Estado”. 
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semana al mes, mitad de las vacaciones y 15 minutos de llamados telefónicos o Skype diarios). El Juzgado 
también impuso al autor el pago de una pensión alimenticia de 1.500 euros mensuales y ordenó que los 
progenitores notificaran al Juzgado en caso de cambio de domicilio. 
2.13 El autor solicitó diez veces al Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de El Escorial la ejecución de la 
decisión judicial del 8 de mayo de 2012 en lo relativo al cumplimiento de su derecho de visita. En sus 
solicitudes ante el Juzgado, el autor denunció que la madre habría impedido que visitara a sus hijos en varios 
de los fines de semana convenidos y que le imposibilitó llevar a sus hijos de vacaciones en algunas fechas 
navideñas y durante recesos escolares, como así también las charlas telefónicas diarias, arguyendo que sus 
hijos no querían contactarse ni ver al autor. El autor alega no haber recibido ninguna respuesta del Juzgado 
en relación con sus solicitudes de cumplimiento de su derecho de visita1127. 
2.14 El 6 de noviembre de 2012, el autor, basado en los dichos de sus hijos, interpuso una denuncia penal 
por abuso de menores contra la pareja de su esposa. 
2.15 El 11 de septiembre de 2013, el Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de El Escorial dictó sentencia 
declarando la disolución del matrimonio del autor por divorcio contencioso. El Juzgado estableció la patria 
potestad compartida, custodia completa para la madre, derecho de visita para el autor e imposición de una 
pensión alimenticia de 1.400 euros mensuales a pagar por el autor.  
2.16 En septiembre de 2013, el autor se mudó de Suiza a Ucrania, donde vivía su hermano con su familia. 
En 2014, el autor consiguió trabajo en Kiev y volvió a casarse. 
2.17 El autor alega que, desde enero de 2015, no ha visto ni mantenido contacto con sus hijos y desconoce 
su paradero.  
2.18 El 8 de septiembre de 2016, el Juzgado de El Escorial requirió que la madre informara sobre el 
domicilio y paradero de los niños y que presentara informes psicológicos y escolares de sus hijos ante el 
Juzgado.  
2.19 En diciembre de 2016, el autor solicitó al Juzgado de El Escorial poder pasar las vacaciones navideñas 
con sus hijos en Kiev y alega no haber recibido respuesta. 
La queja 
3.1 El autor alega que el Estado parte violó los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 16, 18, 19, 27 y 35 de 
la Convención.  
3.2 El autor alega que la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Zaragoza, al desestimar la 
restitución de sus hijos a Suiza y declarar su traslado a España lícito, “legalizó el secuestro de sus hijos”, sin 
tener en cuenta su interés superior. Alega que la decisión solo tuvo en cuenta el interés de la madre, pues ella 
poseía la plena custodia de los menores, pero de manera provisional al no existir decisión final firme sobre el 
divorcio. Agrega que el traslado de España a Suiza de sus hijos, el 4 de diciembre de 2010, fue ilícito y 
contrario a la decisión del Juzgado de Primera Instancia de Uster (Suiza), del 26 de abril de 2011, que 
ordenaba a la madre no abandonar Suiza hasta tanto existiere una decisión final sobre el divorcio y la patria 
potestad.  
3.3 El autor destaca que sus hijos tenían 3 años y 7 meses cuando toda la familia se mudó a Suiza en 
2004 y que tenían 10 y 7 años cuando la madre los llevó de vuelta a España en 2010. El autor alega que, 
habiendo transcurrido seis años, Suiza era el lugar de residencia habitual de sus hijos, lugar donde habían 
pasado su niñez y desarrollado un sólido arraigo, y donde se encontraban perfectamente integrados en la 
escuela local y hablaban el idioma alemán. Alega también que el traslado a España cortó la fuerte relación y 
contacto personal directo entre el autor y sus hijos. En particular, el autor se refiere al informe psicológico 
forense solicitado por el autor y presentado ante el Juzgado de El Escorial en el juicio de divorcio contencioso, 
en el cual se sostiene que la madre tomó una decisión sobre el traslado de sus hijos a España de manera 
unilateral, sin considerar cómo esta decisión podía afectar el futuro de sus hijos. La perita a su vez destaca 
que las posibilidades de crecimiento y desarrollo de los hijos del autor eran superiores en Suiza y que esto no 
se tuvo en cuenta en ningún momento. 
3.4 El autor alega que el Estado parte impidió el acceso y contacto del autor con sus hijos a través de la 
falta de cumplimiento de su derecho de visita y de la falta de respuesta judicial a sus repetidas solicitudes 
para que el Juzgado de El Escorial ejecutara y diese cumplimiento a la decisión judicial del 8 de mayo de 
2012.  
3.5 El autor alega que el Estado parte no le ha facilitado el acceso y contacto con sus hijos dado que, 
desde enero de 2015, desconoce el paradero de sus hijos y que no los ve desde hace casi dos años.  
                                                           
1127 El autor aporta copia de sus solicitudes ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de El Escorial para dar cumplimiento a su 
derecho de visita y ejecutar la decisión del 8 de mayo de 2012.  
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3.6 El autor solicita que, dada la inactividad de las autoridades españolas, se requiera de inmediato al 
Estado parte ubicar e informar el paradero de sus hijos.  
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 En sus observaciones del 24 de mayo de 2017, el Estado parte sostiene que el autor presenta “una 
realidad distinta” a la que se constató a través de la solicitud de información a distintos juzgados españoles.  
4.2 En cuanto a los hechos, el Estado parte manifiesta que el proceso penal iniciado contra la pareja de la 
madre (párrafo 2.14 supra) fue archivado por no existir maltrato infantil. Asimismo, los incidentes de ejecución 
de sentencia por supuestos incumplimientos del derecho de visita fueron desestimados. Por último, en agosto 
de 2013, la entonces esposa del autor interpuso denuncia contra la abuela paterna por retener indebidamente 
los pasaportes de sus hijos, a pedido del autor, tras las vacaciones de verano en Zurich (Suiza), ese mismo 
año1128. 
4.3 El Estado parte manifiesta que, en septiembre de 2013, la entonces esposa del autor interpuso 
denuncia penal contra el autor por el delito de abandono de familia por el impago de la pensión alimenticia 
durante dos años. El Estado parte agrega que, ante la falta de comparecencia del autor en dicho proceso, el 9 
de julio de 2015, el Juzgado de Instrucción núm. 6 de Zaragoza decretó la detención judicial del autor para 
obtener su declaración1129, y que se encuentra pendiente el resultado de la comisión rogatoria remitida a 
Ucrania en abril de 2015 para obtener la declaración del autor, al estar pendiente de traducción al español la 
documentación transmitida por dicho país1130. 
4.4 En relación con las alegaciones del autor sobre el supuesto secuestro de sus hijos, el Estado parte 
manifiesta que las autoridades españolas ya se han pronunciado al respecto y que no existe secuestro de 
ningún tipo. El Estado parte se refiere al auto de sobreseimiento a favor de la madre, de fecha 31 de mayo de 
2011, en relación con la denuncia penal que el autor interpuso en su contra por el delito de secuestro de 
menores1131. 
4.5 El Estado parte solicita que se declare la inadmisibilidad de la presente comunicación, de conformidad 
con el artículo 7, apartados c) y f), del Protocolo Facultativo y el artículo 20 del reglamento del Comité, por 
constituir un abuso del derecho a presentar comunicaciones porque el autor no tiene la custodia de sus hijos, 
ni ha presentado prueba del consentimiento de los niños para presentar esta comunicación en su nombre, y 
por ser una comunicación manifiestamente infundada. Asimismo, solicita el examen separado de 
admisibilidad y fondo. 
4.6 Finalmente, el Estado parte sostiene que los hijos del autor no están en paradero desconocido porque, 
según lo informado el 16 de mayo de 2017 por el Juzgado de Instrucción núm. 6 de Zaragoza —donde se 
tramita la denuncia penal contra el autor por abandono de familia—, la madre de los niños sí tiene domicilio 
conocido en Zaragoza1132.  
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
5.1 En sus comentarios de los días 6, 10 y 19 de junio de 2017, el autor reitera los hechos y alegaciones ya 
vertidos en su comunicación inicial y sostiene que el Estado parte hace una interpretación sesgada de la 
realidad. El autor alega que no compareció a declarar en la causa penal contra él por abandono de familia 
porque de manera previa el Juzgado se negó a facilitarle la documentación sobre la instrucción e imputación 
en dicha causa1133. 
5.2 El autor sostiene que basar la falta de admisibilidad de esta comunicación en el hecho de que la madre 
tiene la custodia de sus hijos es un acto “burdo” por parte del Estado parte. El autor alega que él posee la 
patria potestad compartida de sus hijos y ello le da el derecho de representar a sus hijos en cualquier asunto, 
sin necesitar de su consentimiento, pues no son mayores de edad. Agrega que el objetivo de esta 
comunicación no es dilucidar quién tiene la custodia de sus hijos sino el reclamo de las alegadas violaciones 
de la Convención por el Estado parte. 
                                                           
1128 El Estado no aporta prueba al respecto, solo se refiere al “juicio de faltas 194/2013”, pero no informa cuál fue la resolución de tal 
denuncia.  
1129 El Estado aporta copia del auto del Juzgado de Instrucción núm. 6 de Zaragoza de fecha 9 de julio de 2015.  
1130 El Estado parte aporta copia de un informe, de fecha 16 de mayo de 2017, solicitado por el Gobierno al Juzgado de Instrucción 
donde se incluye la información referida sobre el estado de las actuaciones judiciales.  
1131 El Estado parte aporta copias de los autos de fechas 13 de septiembre y 28 de noviembre de 2011 del Juzgado de Instrucción 
núm. 11 de Zaragoza y de la Audiencia Provincial de Zaragoza Sección Sexta, respectivamente, los cuales desestiman la apelación 
del autor sobre el auto de sobreseimiento de mayo de 2011.  
1132 El Estado parte aporta copia de un informe, de fecha 16 de mayo de 2017, solicitado por el Gobierno al Juzgado de Instrucción.  
1133 El autor no aporta mayor información.  
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5.3 El autor alega que, como el 3 de diciembre de 2010 la madre de sus hijos había desistido del trámite de 
divorcio conjunto en Suiza (párrafo 2.5 supra), las circunstancias volvieron al estado previo en el que estaban 
antes de la sentencia del Juzgado de Uster de junio de 2009. El autor sostiene que el traslado de sus hijos de 
Suiza a España sin autorización del autor constituye una sustracción internacional de menores, porque en ese 
momento el autor y la madre tenían la custodia compartida, al haber esta última desistido del proceso de 
divorcio conjunto en Suiza, por el cual se le había otorgado la custodia en primer lugar. Agrega que la madre 
no comunicó al Juzgado suizo que había iniciado un nuevo trámite de divorcio contencioso en España, lo cual 
constituye un abuso del derecho. Según el autor, incluso si se considera que la madre tenía la custodia de 
sus hijos el día 4 de diciembre de 2010 de acuerdo con la resolución del Juzgado de Uster, también se 
encontraba ella obligada a cumplir con la orden de aquel Juzgado de no abandonar Suiza hasta tanto no 
hubiese una decisión final sobre el divorcio, patria potestad y custodia de sus hijos. El autor alega entonces 
que la orden de no abandonar Suiza formaba parte de su derecho de custodia a los efectos del Convenio de 
La Haya, derecho quebrantado por el traslado ilícito de sus hijos el 4 de diciembre de 2010. El autor sostiene 
que lo anterior no fue considerado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Zaragoza en su 
decisión de octubre de 2011 (párrafo 2.11 supra), olvidando el interés superior de sus hijos.  
5.4 El autor alega que no tuvo la posibilidad de apelar la sentencia final de divorcio del Juzgado de El 
Escorial por la negativa del Juzgado a entregarle las grabaciones de la entrevista de la jueza con su hija 
L.1134. 
5.5 El autor manifiesta que el Estado parte no proporciona ningún documento que pruebe que todas sus 
solicitudes de ejecución de sentencia y cumplimiento de su derecho de visita ante el Juzgado de El Escorial 
fueron desestimadas (párrafo 4.2 supra). Alega que todas sus solicitudes de ejecución de sentencia han sido 
“olvidadas o no resueltas” por la justicia española.  
5.6 En relación con las alegaciones del Estado parte sobre el incumplimiento del pago de la pensión 
alimenticia, el autor confirma no haber podido pagar las pensiones por penuria económica y desempleo según 
fue informado a las autoridades relevantes. Alega que, en junio de 2016, solicitó al Juzgado de El Escorial 
que le comunicara la cuenta de pago de la madre para poder hacer el depósito de lo adeudado pues su 
situación económica había mejorado. Agrega que nunca le fue comunicada la información sobre la cuenta de 
pago1135. 
5.7 Por último, el autor manifiesta que el domicilio de sus hijos proporcionado por el Estado parte es 
erróneo. Alega que dicho domicilio se corresponde con el domicilio de los padres de su exesposa y que sus 
hijos no residen allí desde 2010. El autor manifiesta al respecto que el Juzgado de Instrucción núm. 3 de El 
Escorial, el 6 de junio de 2017, solicitó a la madre que informara su domicilio efectivo1136. 
Observaciones adicionales de las partes sobre la admisibilidad 
 6.1 En sus observaciones adicionales del 13 de julio de 2017, el Estado parte reitera sus 
alegaciones sobre la admisibilidad de la comunicación. Manifiesta que, el 26 de junio de 2017, la madre 
presentó un escrito ante el Juzgado de Instrucción núm. 3 de El Escorial notificando su domicilio actual y 
efectivo, así como el paradero de sus hijos (mismo domicilio al proporcionado por el Estado parte en sus 
observaciones iniciales)1137. Así, la justicia española tiene conocimiento del paradero de los hijos del autor, 
sin que exista el supuesto secuestro de los niños. 
 6.2 El Estado parte sostiene que no consta que el autor haya comunicado su domicilio actual al 
Juzgado de Zaragoza que ordenó su detención por falta de comparecencia en el juicio por impago de la 
pensión alimenticia de sus hijos. Alega que es el autor quien se halla en paradero desconocido y prófugo de 
la justicia española eludiendo su obligación de pago de pensión alimenticia.  
 6.3 En sus comentarios adicionales del 20 de julio y del 14 de agosto de 2017, el autor manifiesta 
que la justicia española es corrupta y “feminista” y que solo tiene en cuenta los intereses de la mujer, sobre 
todo desde la adopción en España de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género. Por lo anterior, el autor concluye que en todos los casos de supuesto secuestro de menores la 
justicia española estará del lado de la “madre secuestradora”. 
6.4 El autor se refiere al auto del 30 de junio de 2017 por el cual la Fiscalía informa al Juzgado de 
Instrucción núm. 6 de Zaragoza su oposición al pedido de prisión provisional para el autor.  

                                                           
1134 El autor no aporta prueba al respecto, pero alega que su hija, tiempo más tarde, le cuenta que la abogada de la madre “la había 
preparado para saber qué decirle a la jueza en su entrevista”.  
1135 El autor no aporta prueba al respecto.  
1136 El autor aporta copia de dicha resolución.  
1137 El Estado parte aporta copia de dicho escrito que incluye el sello de entrada al Juzgado.  
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Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
7.1 En sus observaciones del 19 de febrero de 2018, el Estado parte reitera la descripción de los hechos y 
sus alegaciones sobre la admisibilidad de la presente comunicación. Informa que la comisión rogatoria a 
Ucrania ordenada por el Juzgado de Instrucción núm. 6 de Zaragoza para lograr la comparecencia y 
declaración del autor, en el juicio por abandono de familia en su contra, resultó infructuosa. 
7.2 El Estado parte sostiene que el relato fáctico del autor no se ajusta a la realidad, pues omite sus 
sistemáticos incumplimientos paterno-filiales fijados por sentencia judicial. Agrega que las alegaciones del 
autor están “repletas de valoraciones de índole subjetivo y de ataques al Reino de España y a la protección 
de la mujer en España, que empañan de raíz su verosimilitud”. 
7.3 El Estado parte manifiesta que el autor ha “incrustado aleatoriamente” sus alegaciones subjetivas en 
distintos artículos de la Convención, sin incorporar un análisis de la supuesta violación cometida en relación 
con cada uno de ellos. Sostiene que el autor considera erróneamente que los órganos jurisdiccionales de los 
Estados pueden suplir las desavenencias conyugales entre los progenitores de los niños. 
7.4 En relación con el fondo de la comunicación, el Estado parte alega haber respetado los derechos e 
intereses de los niños L. H. L. y A. H. L., de conformidad con el artículo 2 de la Convención, 
independientemente de si estos eran o no coincidentes con el interés de la madre o el padre. Sostiene que el 
autor pudo acudir a la interposición de los recursos correspondientes, todos los cuales fueron desestimados 
en las distintas instancias jurisdiccionales, incluido el Tribunal Constitucional español. 
7.5 El Estado parte alega que, de conformidad con sus obligaciones conforme al artículo 4 de la 
Convención, cuando el autor dejó de abonar la pensión alimenticia para sus hijos, la madre demandó su 
cumplimiento por vía civil y por vía penal, razón por la cual el autor se encuentra actualmente sujeto a una 
orden de búsqueda y captura por impago de pensión. Agrega que, de esta manera, los órganos 
jurisdiccionales españoles se han encargado de velar por la protección de los derechos de sus hijos.  
7.6 El Estado parte alega que ha respetado los derechos y deberes de los padres para que los hijos del 
autor ejerzan sus derechos reconocidos en la Convención, de conformidad con el artículo 5 de la Convención. 
Sostiene que las alegaciones del autor relativas a su imposibilidad de ejercer su derecho de visita se deben a 
que el autor no se encuentra en España, con el fin de evitar la orden de búsqueda y captura por el impago de 
la pensión alimenticia. Agrega que el argumento del autor por el cual España proporcionaría una mayor 
protección a la figura de la madre revela la falta de solidez argumental de su comunicación. 
7.7 El Estado parte sostiene que el desarrollo de L. H. L. y A. H. L. no ha sido afectado, de conformidad 
con el artículo 6 de la Convención, y contrariamente a lo alegado por el autor de que sus hijos hubiesen 
tenido un mejor desarrollo en Suiza que en España. El Estado parte agrega que, eventualmente, de existir 
una afección al desarrollo de los niños, se debería solamente a las desavenencias entre sus padres. 
7.8 El Estado parte manifiesta que, de conformidad con el artículo 8 de la Convención, L. H. L. y A. H. L. no 
han sido privados de su nacionalidad, nombre y apellido, ni de las relaciones con aquellos familiares que han 
querido visitarlos en España. Sostiene que las alegaciones del autor sobre el hecho que la madre privara a 
sus hijos de su relación con su padre, con independencia de su veracidad o falsedad, no deben ser objeto de 
la presente comunicación dirigida al Estado parte y no a la madre. 
7.9 El Estado parte también alega que no ha habido vulneración del artículo 9 de la Convención. Alega que 
las autoridades jurisdiccionales otorgaron la custodia de los niños a la madre y que ambos progenitores 
tuvieron la oportunidad de participar en los procedimientos jurisdiccionales en España, respetando así 
también el derecho de los niños a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres. Si lo 
anterior no se ha producido es porque el padre no se encuentra en España. 
7.10 Asimismo, el Estado parte alega que ha respetado el derecho de los niños y de sus padres a salir del 
país, de acuerdo con el artículo 10 de la Convención. Agrega que, en este caso, dichos derechos responden 
exclusivamente a la decisión de la madre, quien tiene su custodia y el derecho de decidir los viajes que hagan 
al extranjero. El Estado parte no puede imponer el desplazamiento de los niños para ver a su padre, pues ello 
implicaría una intromisión en la esfera familiar. Finalmente, el autor confunde obligaciones de índole familiar 
con las obligaciones de los Estados partes conforme a la Convención. 
7.11 El Estado parte agrega que las alegaciones del autor en relación con la supuesta violación de los 
artículos 11 y 35 de la Convención son simplemente un “libelo difamatorio contra España”, sin existir 
vulneración de tales artículos. 
7.12 El Estado parte alega que L. H. L. y A. H. L. fueron escuchados y han expresado su opinión ante las 
diferentes instancias jurisdiccionales en relación con las decisiones sobre el divorcio y derecho de custodia. 
Agrega que los niños han sido también objeto de distintos informes psicosociales a lo largo del procedimiento 
de divorcio. 
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7.13 El Estado parte alega que los artículos 18, 19 y 27 de la Convención no han sido vulnerados. También 
alega que las autoridades judiciales han tratado de velar en todo momento por su cumplimiento, por ejemplo, 
a través de las demandas contra el autor por el incumplimiento del pago de la pensión alimenticia para sus 
hijos. 
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
8.1 En sus comentarios de 26 de febrero, 2 de marzo, 11 de abril, 17 de mayo, 15 de junio y 2 de agosto 
de 2018, el autor reitera los hechos y sus alegaciones sobre la admisibilidad y el fondo de la comunicación. El 
autor alega que el principal argumento del Estado parte de que el autor se encuentra prófugo de la justicia 
española es un “absoluto fraude”. Alega que la madre sabía que el autor vivía en Ucrania cuando interpuso 
denuncia penal en su contra en España por impago de pensión alimenticia y que él ya había presentado 
prueba de su situación de desempleo y baja médica ante el Juzgado español que decidió su divorcio. 
8.2 El autor alega que su exesposa cuenta con apoyo político y de la Iglesia española y reitera sus 
acusaciones de corrupción y prevaricato sobre la justicia española. Reitera también que cuando solicitó los 
documentos al Juzgado de Instrucción que llevaba adelante la causa por impago de pensión alimenticia le 
fueron denegados y por ello no presentó su declaración. Agrega que el 20 de agosto de 2015 comunicó su 
domicilio en Ucrania al Juzgado de Instrucción.  
8.3 El autor aporta copia de la resolución del 15 de mayo de 2018 del Juzgado de Instrucción núm. 6 de 
Zaragoza ordenando la búsqueda del autor y la emisión de una orden europea de detención del autor 
considerando que el autor residiría en Londres. El autor alega que lo anterior es muestra de las represalias de 
jueces españoles en su contra por las denuncias que el autor habría interpuesto contra ellos ante el Consejo 
General del Poder Judicial español. Agrega que, como consecuencia de la orden de detención europea, ha 
perdido su trabajo en el Reino Unido. El 21 de mayo de 2018, el autor apeló la decisión del Juzgado de 
Instrucción que emitió la orden de detención europea. El 27 de julio de 2018, la Audiencia Provincial de 
Zaragoza desestimó su apelación. El autor alega que la denegatoria de su apelación es también parte de las 
represalias tomadas por los jueces de la Audiencia Provincial en su contra.  
Deliberaciones del Comité 

Consideración de la admisibilidad 
9.1 Antes de examinar toda queja formulada en una comunicación, el Comité debe decidir si la 
comunicación es admisible, de conformidad con el artículo 20 de su reglamento en relación con el Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño sobre un procedimiento de comunicaciones.  
9.2 El Comité toma nota de los argumentos del Estado parte de que la comunicación es inadmisible por 
constituir un abuso del derecho a presentar comunicaciones porque el autor no tiene la custodia de sus hijos 
ni ha presentado prueba del consentimiento de los niños para presentar esta comunicación en su nombre 
ante el Comité, de conformidad con el artículo 7, apartado c), del Protocolo Facultativo (párrafo 4.5 supra). Sin 
embargo, el Comité recuerda que el artículo 5, párrafo 2, del mismo Protocolo estipula que una comunicación 
podrá ser presentada sin el consentimiento de las alegadas víctimas, siempre que el autor de la comunicación 
pueda justificar el actuar en su nombre sin su consentimiento. El Comité considera que, aunque el autor no 
cuente con la custodia de sus hijos, tiene derecho suficiente de representarlos ante el Comité, a menos que 
se determine que el autor no actuaba teniendo en cuenta el interés de sus hijos al presentar esta 
comunicación. En este sentido, el Comité considera que, del material que conforma la presente comunicación, 
no se desprende que la presentación de este reclamo por el autor, en nombre de sus hijos L. H. L. y A. H. L., 
sea en contra del interés de los niños. El Comité también toma nota de las alegaciones del autor relativas a la 
falta de contacto directo con sus hijos (párrafo 2.17 supra), hecho que le habría imposibilitado, en todo caso, 
obtener su consentimiento. En consecuencia, el Comité concluye que la comunicación es admisible de 
acuerdo con los artículos 5, párrafo 2, y 7, apartado c), del Protocolo Facultativo.  
9.3 En relación con las alegaciones del autor sobre violaciones a sus propios derechos, el Comité 
considera que la Convención protege los derechos de los niños y no los derechos de los adultos. El Comité 
concluye entonces que los reclamos del autor realizados en su propio nombre son incompatibles con las 
disposiciones de la Convención y los declara inadmisibles de acuerdo con el artículo 7, apartado c), del 
Protocolo Facultativo1138. 
9.4 Finalmente, el Comité toma nota del argumento del Estado parte de que la comunicación es 
inadmisible por ser manifiestamente infundada de conformidad con el artículo 7, apartado f), del Protocolo 
Facultativo. El Comité observa que, en el año 2009, el Juzgado de Uster (Suiza), otorgó la custodia de los 
hijos a su madre, y derecho de visita ampliado para el autor, restringiendo la salida de Suiza de la madre con 
                                                           
1138 A. A. A. c. España (CRC/C/73/D/2/2015), párr. 4.4.  
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sus hijos; que el 4 de diciembre de 2010, la madre trasladó a sus hijos de Suiza a España sin consentimiento 
del autor, lo cual propició que el autor solicitara el retorno de sus hijos a Suiza en el marco del Convenio de 
La Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores y, el 19 de julio de 2011, el 
Juzgado de Primera Instancia de Familia núm. 6 de Zaragoza (España), declaró ilícito el traslado de Suiza a 
España de los menores y ordenó que los hijos del autor regresaran a Suiza. Sin embargo, en octubre de 
2011, la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Zaragoza, en apelación, resolvió que el traslado de 
los menores fue lícito y desestimó la restitución de los menores a Suiza. Dicha decisión fue apelada por el 
autor ante el Tribunal Constitucional español, el cual desestimó la apelación. El Comité observa que, en mayo 
de 2012, el Juzgado de El Escorial otorgó la custodia de los niños a la madre y derecho de visita al autor junto 
con la imposición del pago de una pensión alimenticia, dictando sentencia firme de divorcio, en términos 
similares, en septiembre de 2013. Sin embargo, el Comité toma nota asimismo de las alegaciones del autor 
de que no pudo ejercer sus derechos de visita por falta de acción del Estado parte y, en particular,  la falta de 
respuesta judicial ante sus reiteradas solicitudes ante el juzgado de El Escorial para que esta ejecutara e 
hiciese cumplir la sentencia del 8 de mayo de 2012. El Estado parte alega que lo anterior sucedió porque el 
autor se encontraba fuera del país con el fin de evadir el pago de la pensión alimenticia a favor de sus hijos.  
9.5 El Comité recuerda que, como regla general, es competencia de las autoridades nacionales examinar 
los hechos y las pruebas, así como interpretar y aplicar la ley nacional, salvo que dicho examen sea 
claramente arbitrario o equivalga a una denegación de justicia1139. Por lo tanto, no corresponde al Comité 
sustituir a las autoridades nacionales en la interpretación de la legislación nacional y la evaluación de los 
hechos y las pruebas, sino verificar la ausencia de arbitrariedad o denegación de justicia en la evaluación de 
las autoridades, y velar por que el interés superior del niño haya sido una consideración primordial en esa 
evaluación1140. En el presente caso, el Comité observa que las alegaciones del autor relativas al supuesto 
secuestro de sus hijos y a la falta de contacto con los mismos fueron sujetas a un detallado análisis por parte 
de los órganos jurisdiccionales españoles. El Comité considera que el autor no ha demostrado que el examen 
judicial de los hechos y pruebas en las diferentes instancias jurisdiccionales haya sido claramente arbitrario o 
haya equivalido a una denegación de justicia. 
9.6 En vista de lo anterior, el Comité concluye que la comunicación no está suficientemente fundamentada 
y la declara inadmisible de conformidad con el artículo 7, apartado f), del Protocolo Facultativo. 
10. El Comité de los Derechos del Niño decide: 

a) Que la comunicación es inadmisible de conformidad con el artículo 7, apartado f), del Protocolo 
Facultativo; 

b) Que la presente decisión será transmitida al autor de la comunicación y, para información, al Estado 
parte. 

Práctica 153: caso Navarro Presentación y Medina Pascual c. España1141 

1. Los autores de la comunicación son Fermín Navarro Presentación y Juana Medina Pascual, ambos 
ciudadanos españoles. Presentan la comunicación en nombre de su hijo, supuestamente nacido el 8 de abril 
de 1985. Alegan que este es víctima de una violación de sus derechos reconocidos por los artículos 7, 8, 9, 
21 y 35 de la Convención, y los artículos 1, 2, 3 y 6 del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía. Los autores se encuentran representados. El Protocolo Facultativo relativo a un procedimiento de 
comunicaciones entró en vigor para el Estado parte el 14 de abril de 2014.  
Los hechos según los autores 
2.1 La autora dio a luz a una niña el 8 de abril de 1985 en la Clínica San Francisco Javier de Pamplona. 
Los autores sostienen que, sobre la base de una serie de irregularidades médicas y del registro civil ocurridas 
durante el embarazo y el parto, se encubrió el hecho que el embarazo de la autora fue múltiple, y que uno de 
los bebés le fue sustraído inmediatamente tras el parto. En particular, señalan las siguientes irregularidades: 
a) la autora aumentó de peso 30 kg durante el embarazo, sin que dicho aumento estuviera justificado por 
ninguna razón médica. Sin embargo, el obstetra tratante dejó de anotar el aumento de peso de la 

                                                           
1139 U. A. I. c. España (CRC/C/73/D/2/2015), párr. 4.2; A. B. H. y M. B. H. c. Costa Rica (CRC/C/74/D/5/2016), párr. 4.3; y A. Y. c. 
Dinamarca (CRC/C/78/D/7/2016), párr. 8.8.  
1140 C. E. c. Bélgica (CRC/C/79/D/12/2017), párr. 8.4.  
1141 Comunicación 19/2017 (caso Fermín Navarro Presentación y Juana Medina Pascual c. España). Decisión del Comité de los 
Derechos del Niño de 31 de mayo de 2019. Doc. CRC/C/81/D/19/2017, 31 de mayo de 2019, 13 p. 



676 
 

embarazada y el crecimiento uterino durante los últimos meses del embarazo; b) se realizaron solamente dos 
ecografías durante todo el embarazo y a la autora no se le proporcionó registro fotográfico de las mismas; c) 
en el historial médico de la autora no se hicieron constar los antecedentes familiares de mellizos y no se 
guardó un orden cronológico de las visitas médicas de la embarazada; d) el electrocardiograma que se 
incluyó en su expediente médico, en el que aparecía un solo latido del feto, tenía una fecha que no 
correspondía a la del examen efectivamente practicado a la autora; e) la autora fue llamada a consulta 
obstétrica cinco veces en los últimos 21 días de embarazo sin ninguna justificación aparente; f) durante la 
última visita, de 8 de abril de 1985, se le provocó artificialmente el parto, sin tampoco existir ninguna 
justificación1142; g) se le administró una anestesia general, sin que ello constara en el historial médico del 
parto; h) tras dar a luz, y a pesar de encontrarse aún bajo los efectos de la anestesia, la autora vio que 
alguien se llevó a un bebé del paritorio, hecho que los intervinientes en el parto (el obstetra, la comadrona y 
una monja) le negaron repetidamente; i) no se permitió al autor estar presente en la sala de parto y, mientras 
esperaba, se sintió vigilado en todo momento por un miembro de la Guardia Civil vestido de paisano que 
afirmó ser paciente de la clínica; j) la comadrona que la asistió en el parto llenó el cuestionario de 
“Declaración de Nacimiento al Registro Civil” señalando el nacimiento de un “varón”, palabra que 
posteriormente fue tachada y remplazada por la palabra “hembra”; y k) dicha declaración fue admitida en el 
Registro Civil con la tachadura y sin enmienda.  
2.2 El 1 de febrero de 2015, los autores presentaron una denuncia por “suposición de parto”, alteración de 
la paternidad y falsificación de documentos públicos contra el obstetra, el personal auxiliar que asistió en el 
parto y la Clínica San Francisco Javier ante el Juzgado de Instrucción núm. 5 de Pamplona. Mediante auto de 
17 de julio de 2015, el Juzgado inadmitió la denuncia y decretó el sobreseimiento provisional y archivo de la 
causa. El Juzgado consideró que los hechos detallados por los autores no constituían pruebas indiciarias y 
que el informe ecográfico aportado testificaba que se trató de un parto de feto único, por lo que no resultaba 
“debidamente justificada la perpetración del delito objeto de la querella”. 
2.3 Los autores apelaron el auto de sobreseimiento ante la Audiencia Provincial de Navarra, que en fecha 
25 de enero de 2016 desestimó la apelación. La Audiencia consideró que el auto de instrucción fue motivado; 
que los hechos alegados por los autores no constituían indicios que justificaran la admisión de la denuncia, 
sino “suposiciones, intuiciones o, incluso, meras corazonadas”; que “ni el excesivo aumento de peso en el 
embarazo ni puntuales incorrecciones en la documentación justifican la admisión de la querella”; y que la 
propia conducta de la autora, quien fue asistida por el mismo ginecólogo hasta 2009 —25 años después del 
parto—, no denotó una falta de confianza en la actuación de este o de la clínica. 
2.4 Los autores presentaron un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional alegando una violación 
de su derecho a la tutela judicial efectiva. El 15 de junio de 2016 el Tribunal Constitucional decidió no admitir 
a trámite el recurso por manifiesta inexistencia de violación de un derecho fundamental. 
2.5 Los autores señalan que la sustracción de su bebé se inserta en un contexto de robos producidos por 
una red de tráfico de bebés que operó en España tanto durante la dictadura del General Francisco Franco, 
con el apoyo de ese gobierno, como posteriormente a 1975 y hasta los años noventa, con la aquiescencia del 
Estado. Se estima que existen 3.000 denuncias de robos de bebés presentadas ante la jurisdicción española, 
de las cuales solamente existe una persona acusada y ninguna condena. Manifiestan que estas denuncias 
fueron presentadas solamente a partir de enero de 2011, fecha en que se presentó la primera denuncia ante 
la Fiscalía General del Estado, evento que “destapó el tema”. 
Queja 
3.1 Los autores alegan una violación de los artículos 7 y 9 de la Convención por el Estado parte, dado que 
su hijo fue forzosamente separado de sus padres para ser entregado en adopción o ser inscrito como hijo 
biológico falso, sin que haya podido conocer a sus padres biológicos ni ser cuidado por ellos. 
3.2 Alegan asimismo una violación del artículo 8 de la Convención porque a su hijo se le ha privado de su 
derecho a mantener relaciones familiares, sin que el Estado parte haya realizado ninguna acción tendiente a 
reparar el daño causado. 
3.3 Añaden que la venta de su hijo para adopción se realizó de manera fraudulenta y en violación del 
artículo 21 de la Convención. 

                                                           
1142 Según el informe obstétrico aportado, sin fecha, realizado por el obstetra a cargo del parto, se describe que el parto se 
desarrolló con normalidad y que en fecha 4 de abril de 1985, con 41 semanas y 5 días de embarazo, se visitó a la autora y se 
apreció que el cuello del útero estaba blando, con una dilatación de 2 a 3 cm, que existían contracciones y que el test de Bishop era 
de aproximadamente 8, por lo que se decidió la estimulación del parto, teniendo este lugar pocas horas después, normal, con feto 
vivo y que se finaliza bajo anestesia.  
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3.4 Los autores alegan una violación del artículo 35 de la Convención, dada la inactividad de los tribunales 
españoles, que justifica que el daño causado en 1985 siga surtiendo efectos actualmente.  
3.5 Los autores alegan asimismo una violación de los artículos 1, 2 y 6, en relación con el artículo 3 del 
Protocolo Facultativo de la Convención relativo a la venta de niños, dado que el Estado parte no ha cumplido 
con su obligación de prohibir la venta de niños ni de poner toda la asistencia posible en relación con la 
investigación y proceso penal abierto tras la denuncia de los autores para esclarecer el delito de tráfico de 
niños. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
4.1 En sus observaciones de 2 de julio de 2018, el Estado parte sostiene que la comunicación es 
inadmisible ratione materiae dado que lo que se denuncia no es el presunto secuestro de un niño sino la falta 
de investigación de dicho presunto delito de secuestro. Ese derecho no se encuentra reconocido en la 
Convención, sino que encuentra su base en el artículo 14, párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. Asimismo, para demostrar la falta de investigación debería demostrarse que la persona 
existiese, lo cual no se ha demostrado en el presente caso. 
4.2 El Estado parte sostiene que la comunicación es inadmisible ratione temporis, dado que los hechos se 
refieren a un hecho supuestamente sucedido en 1985. Sin embargo, España ratificó la Convención el 30 de 
noviembre de 1990 y el Protocolo Facultativo relativo a un procedimiento de comunicaciones el 19 de 
diciembre de 2011, entrando en vigor este último el 14 de abril de 2014. El argumento de que se trata de 
hechos que se siguen produciendo no es admisible, dado que el objeto de la queja no es el supuesto 
secuestro sino la falta de investigación, derecho no reconocido por la Convención. Por otra parte, el bebé 
recién nacido, de haber existido, tendría hoy más de 30 años. 
4.3 El Estado parte mantiene asimismo que la comunicación es inadmisible de conformidad con el artículo 
7 f) del Protocolo Facultativo por falta de fundamentación suficiente. Según la jurisprudencia del Comité de 
Derechos Humanos, la valoración de los hechos y las pruebas corresponde en general a los tribunales de los 
Estados partes, a menos que pueda demostrarse que dicha valoración fue manifiestamente arbitraria o 
equivalió a una denegación de justicia1143. 
4.4 Sobre los hechos invocados por los autores para sustentar su queja, el Estado parte señala lo 
siguiente: a) no se ha justificado el aumento de peso de la autora alegado; b) la realización de dos ecografías 
durante un embarazo (una al inicio y una al final), así como la inexistencia de registros fotográficos de las 
ecografías, era algo habitual en 1985; c) los autores no aportan prueba de su historial familiar de mellizos, y 
en el supuesto de haber sido comunicada oralmente esta información al obstetra tratante, su falta de inclusión 
en el historial clínico no sería prueba concluyente de que dicho historial sería erróneo, sino a lo máximo, 
incompleto; d) no hay constancia de que la autora fuera anestesiada pocos minutos antes de dar a luz. 
Asimismo, en el historial médico consta un electrocardiograma practicado antes del parto, en el que consta un 
solo latido; e) el simple error de anotación a mano de la fecha del electrocardiograma no puede constituir una 
prueba indubitada de falsedad documental. En caso de haberse pretendido cambiar fraudulentamente la 
prueba realizada a la autora por la de otra paciente, se habría podido simplemente obtener una prueba 
realizada en la misma fecha que la de la autora, sin necesidad de corregir una fecha; f) la afirmación de la 
autora de que, aún bajo los efectos de la anestesia, vio que alguien se llevó un bebé de la sala de parto, es 
subjetiva y carente de credibilidad; g) los autores no aportan ninguna prueba de que la comadrona que asistió 
al parto hubiera asistido otro parto una hora más tarde, y ese dato, en todo caso, no demostraría nada; h) la 
presunta “retención” del autor por un miembro de la Guardia Civil presupone el involucramiento de esta 
institución en una supuesta red de secuestros, de la que nunca se ha tenido noticia en la Comunidad 
Autónoma de Navarra; e i) el hecho de que constara en el cuestionario de Declaración de Nacimiento al 
Registro Civil el nacimiento de un varón y que esta palabra se hubiera tachado y remplazado por “hembra” no 
prueba nada, ya que solo consta una inscripción registral de una persona y no de dos. 
4.5 En cuanto al fondo, el Estado parte hace notar que los hechos presentados por los autores se basan en 
meras conjeturas sin soporte probatorio suficiente que pudiera exigir a las autoridades judiciales nacionales el 
inicio de investigaciones en sede penal. El Estado parte hace notar que el principio penal in dubio pro reo y la 
presunción de inocencia impiden que una investigación judicial de un presunto delito se abra sin la existencia 
de un mínimo sustento probatorio, siendo el órgano judicial el que debe valorar su verosimilitud, pudiendo 
archivar la causa ante la existencia de contraindicios. Es competencia de cada órgano jurisdiccional de 
instrucción el determinar en cada caso concreto si concurren elementos de prueba o indicios suficientes para 
iniciar una investigación judicial por un presunto delito. En el presente caso, los hechos y pruebas aportadas 
por los autores fueron analizados no solo por el juez de instrucción sino también por un órgano judicial 
                                                           
1143 El Estado parte cita las decisiones del Comité de Derechos Humanos relativas a los casos X. c. los Países Bajos 
(CCPR/C/117/D/2729/2016) y J. P. D. c. Francia (CCPR/C/115/D/2621/2015). 
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colegiado superior, la Audiencia Provincial de Navarra. Asimismo, el Tribunal Constitucional determinó la 
ausencia de relevancia constitucional del asunto dada la manifiesta inexistencia de violación del derecho a la 
tutela judicial. 
4.6 Las pruebas aportadas por los autores en sede judicial no fueron suficientes para desvirtuar los 
contraindicios que apuntan a una fabulación de los hechos. Con base a dichos contraindicios, el juez de 
instrucción archivó el caso, archivo que fue provisional, permitiéndose la reapertura en caso de presentarse 
algún “indicio fiable” en apoyo de la denuncia. En apelación, la Audiencia Provincial de Navarra analizó 
exhaustivamente las pruebas aportadas y concluyó que no era necesaria una mayor investigación. 
4.7 El Estado parte hace notar los siguientes contraindicios a los hechos señalados por los autores: a) el 
larguísimos lapso de tiempo transcurrido (30 años) entre el supuesto secuestro y la querella presentada por 
los autores; b) los dos informes ecográficos practicados, constatando la presencia de un solo embrión; c) la 
inexistencia de pruebas o indicios médicos que permitieran hacer sospechar que se trataba de un parto 
gemelar; d) el “tinte puramente subjetivo del relato”; e) la sorprendente continuidad de la madre por un 
período de 25 años tras el parto con el ginecólogo que supuestamente habría participado en el secuestro; y f) 
la inexistencia de un solo caso de secuestro de bebés en la Comunidad Autónoma de Navarra.  
4.8 Del relato de los hechos parece deducirse una especie de conspiración de distintas personas para el 
secuestro del supuesto bebé: médico obstetra, anestesista, comadrona y miembro de la Guardia Civil vestido 
de paisano. Sin embargo, de las estadísticas del Ministerio de Justicia se deduce que, a diferencia de otras 
comunidades autónomas españolas, nunca se ha dado un solo caso de bebés robados en la Comunidad de 
Navarra, por lo que no existiría un contexto que permita plantearse la posibilidad de que se tratase de un caso 
de mafia organizada en el tráfico y secuestro de bebés en la zona. Ello descartaría la hipótesis de un plan 
preconcebido, que exigiría la actuación concertada de varios médicos y fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado. 
4.9 El Estado parte señala haber tomado seriamente el tema de la sustracción de bebés recién nacidos en 
España, según se refleja en el Balance del servicio de información a afectados por la posible sustracción de 
recién nacidos de 2014, tras comprobar la existencia de mafias establecidas en varias comunidades 
autónomas, siempre en contextos de corrupción institucional y operando de manera sistemática en hospitales 
concretos. Dicho esquema de institucionalización no mantiene ninguna relación con el caso actual, que 
parecería aislado, siendo un nuevo contraindicio. El Estado parte hace notar la tramitación prioritaria que se 
ha dado a la investigación de estos casos, estableciéndose un plazo de investigación de seis meses como 
regla general, tras el cual la fiscalía debe judicializar el caso en el supuesto de existir indicios de delito, o 
decretar el archivo en caso contrario.  
4.10 El Estado parte señala que la sustracción de recién nacidos es punible bajo el derecho penal español 
por los delitos de sustracción de menores (remplazado posteriormente por el de detención ilegal), así como, 
en algunos casos, los delitos de suposición de parto, falsedad en documento público y oficial, y adopción 
ilegal. El comienzo de la prescripción de la responsabilidad penal para esos casos comienza a partir del 
momento en que la víctima haya tenido conocimiento de la alteración de su filiación.  
4.11 El Estado parte hace notar que recientemente se ha abierto el primer procedimiento judicial penal por 
un caso de secuestro de bebés, lo cual demuestra que existe una actuación judicial seria y responsable 
cuando se presentan indicios suficientes de verosimilitud. El Estado parte señala asimismo otras iniciativas 
como la creación del Servicio de información a los afectados por la posible sustracción de recién nacidos, y el 
fichero de perfiles genéticos de personas afectadas. Asimismo, se promulgó la Ley núm. 19/2015, de medidas 
de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil, para facilitar la 
inscripción de los recién nacidos dentro de los centros sanitarios. También se han aumentado los controles en 
caso de fallecimiento de recién nacidos en centros sanitarios.  
Comentarios de los autores a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
5.1 En sus comentarios de 20 de octubre de 2018, los autores señalan que, en el momento en que el 
Estado parte ratificó la Convención, su hijo tendría 5 años, por lo que el Estado parte había asumido los 
compromisos y quedado plenamente obligado a proteger los derechos de ese niño. Asimismo, los hechos 
delictivos cometidos sobre el niño siguen surtiendo efecto al día de hoy dado que la detención ilegal o 
separación forzada no está reparada ni ha cesado, y aunque el entonces niño tenga ahora más de 30 años, 
sufrió el delito cuando era niño, y como tal, debió de haber sido protegido. No puede decirse que los derechos 
protegidos por la Convención deban “ser olvidados” cuando la persona cumpla 18 años, a pesar de que los 
efectos de las violaciones de dichos derechos persistan toda la vida. Los autores añaden que su hijo fue 
privado de crecer dentro del seno de su familia biológica, situación que persiste actualmente, dado que los 
autores desconocen el paradero de su hijo, aunque la sustracción ocurriera en 1985, a saber, antes de la 
entrada en vigor de la Convención y del Protocolo Facultativo. 
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5.2 Los autores señalan que la deficiente investigación de su denuncia vulneró los derechos de su hijo y 
refleja la inoperancia genérica del Estado parte para investigar y reparar la situación. Añaden que su reclamo 
no se limita solamente a medidas judiciales efectivas, sino también a medidas administrativas y legislativas 
para solventar y reparar la sustracción de su hijo. Sostienen que cualquier sistema penal exige una mínima 
actividad probatoria del juez investigador para aclarar si los hechos denunciados son veraces y constitutivos 
de delito. No puede el Estado parte desacreditar el relato de los hechos manifestando que son meras 
suposiciones, pues desde ese punto de vista, todo ciudadano debería denunciar con una carga probatoria 
muy concreta y casi de cargo, cosa que corresponde a los tribunales, no a los denunciantes. En el presente 
caso, los tribunales ni siquiera iniciaron una investigación. A pesar de haberse presentado más de 3.000 
denuncias en el Estado parte, la mayoría de ellas han sido archivadas. Sin embargo, se ha demostrado que la 
trama de robo de niños existió en España, lo cual dota de mayor peso a las denuncias por pequeños que 
sean los indicios. Los autores recuerdan que tanto el Parlamento Europeo como el Comité contra las 
Desapariciones Forzadas de las Naciones Unidas han emitido recomendaciones exigiendo una investigación 
efectiva sobre los casos de “bebés robados”. Por su parte, el Fiscal General de España emitió la Circular 
núm. 2/2012, de 26 de diciembre, sobre unificación de criterios en los procedimientos por sustracción de 
menores recién nacidos, por la que exigía la aceptación y tramitación de todas las denuncias por bebés 
robados que llegasen a las fiscalías provinciales, sin aplicar el criterio de la extinción de la responsabilidad 
penal por prescripción. En el presente caso, el Ministerio Fiscal solicitó la práctica de las siguientes diligencias 
de investigación: a) que se requiera a los autores los originales del historial médico completo relativo al 
embarazo y parto de la Sra. Medina; y b) que se dé traslado de ese historial médico al médico forense o a un 
facultativo especialista en ginecología y obstetricia para que se informe sobre si encuentra en dicho historial 
médico algún dato que haga sospechar irregularidades en el embarazo y en el parto, o sobre la posible 
existencia de un embarazo gemelar. Asimismo, el Ministerio Fiscal se adhirió al recurso de apelación 
presentado por los autores ante la Audiencia Provincial de Navarra. Los autores señalan que las pruebas 
solicitadas por el Ministerio Fiscal no se practicaron, a pesar de la importancia de que el historial médico 
hubiera sido verificado por peritos médicos. 
5.3 Los autores señalan que el Estado parte traslada la carga probatoria a las víctimas de las 
sustracciones de bebés, minimizando las denuncias a “meras conjeturas”, lo cual ha supuesto el archivo 
masivo de estos casos por parte de las fiscalías y juzgados, sin investigar apenas, dejando a las víctimas 
indefensas. Los autores insisten en que la labor de investigación penal corresponde a los tribunales, y que a 
ellos no se les puede exigir más que la aportación de pruebas indiciarias. Los autores hacen notar que el 
Estado parte es “subjetivo y parcial” y se niega a investigar en profundidad los casos de sustracción de bebés 
recién nacidos.  
5.4 Los autores sostienen que no pueden probar el aumento de peso desproporcionado de la autora ni la 
ausencia de registro fotográfico de las ecografías o los antecedentes gemelares, y que esta falta de pruebas 
es imputable al Estado parte, que debió haber ordenado la revisión del historial clínico por un médico forense. 
En cuanto al error en el cuestionario de declaración de nacimiento, los autores señalan que, en los supuestos 
de sustracción de recién nacidos gemelos, se ofrecía a los padres adoptivos elegir el sexo del bebé, lo cual 
podía justificar la tachadura. Ello explicaría que hubieran nacido un niño y una niña, y que se decidió sustraer 
al niño. No podría haber dos partidas de nacimiento porque precisamente se inscribía un solo bebé. Si bien 
los indicios aportados podrían no ser suficientes aisladamente, sumados son suficientes para justificar una 
investigación.  
5.5 Los autores hacen notar que se han acreditado robos de bebés en el Estado parte hasta los años 
noventa y que la casuística y forma de proceder es muy variada. Los hechos relatados, junto con la existencia 
de una trama que afectó a más de 300.000 personas durante el franquismo y la transición justifican una 
investigación. Sin embargo, y a pesar de la iniciativa del Ministerio Fiscal, los tribunales españoles no han 
tomado ninguna acción para esclarecer los hechos y reparar a las víctimas. En el presente caso, los autores 
insisten en que no se ha tomado ninguna medida para investigar y reparar la separación forzada de su hijo 
respecto de sus padres biológicos. Señalan que el Estado parte descarta su versión de los hechos como 
“conjeturas” pero justifica los errores clínicos como algo normal.  
5.6 Tanto el juez instructor como la Audiencia Provincial archivaron la causa por sobreseimiento provisional 
por no haber quedado debidamente justificada la perpetración del delito. Según los autores, esta conclusión 
es contradictoria dada la imposibilidad de acreditar un delito sin la práctica de pruebas. Asimismo, señalan 
que, si los hechos no eran creíbles y no existían indicios razonables, debiera de haberse decretado el archivo 
definitivo por sobreseimiento libre, de conformidad con el artículo 637 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.  
5.7 Los autores señalan que, tras la presentación de la primera denuncia por sustracción de bebé recién 
nacido en España en 2011, se destaparon miles de casos. Solo a partir de ese momento otras personas 
vencieron el miedo y decidieron denunciar. En cuanto al hecho de que la autora siguió visitándose con el 
mismo ginecólogo durante 25 años después del parto, los autores señalan que las sospechas se fueron 
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generando a lo largo de los años y que cada persona reacciona de manera distinta, sin que ello pueda ser 
considera un contraindicio suficiente para no investigar. 
5.8 Los autores hacen notar que Navarra ha sido una de las comunidades autónomas españolas en la que 
se tiene constancia de más casos de robos de bebés. Si bien ninguno de estos casos ha sido resuelto o 
resultado en condena, ello no significa que no haya habido casos. Asimismo, el Parlamento navarro ha sido 
pionero en aprobar una ley de bebés robados y reconocer a esas personas como víctimas del franquismo. 
5.9 Los autores sostienen que el derecho de presunción de inocencia es una regla de juicio que entra en 
juego una vez que se ha formulado la acusación penal contra una persona, sin que ese derecho pueda ser 
vulnerado, según la jurisprudencia constitucional española, por resoluciones distintas de una sentencia. 
5.10 Los autores señalan que, a raíz de su visita a España en mayo de 2017, la Comisión de Peticiones del 
Parlamento Europeo realizó una serie de recomendaciones al Estado parte, incluido: a) reconocer la 
implicación y/o permisividad del Estado durante la dictadura franquista en el robo sistemático de bebés y 
adopciones ilegales como primer paso para garantizar el derecho de las víctimas a la verdad, justicia y 
reparación como garantías de no repetición; b) desarrollar un banco nacional de ADN público y específico, 
accesible especialmente para estos casos, con objeto de permitir el cruce de información sobre las víctimas 
para ayudarlas a encontrar a sus verdaderas familias. Asimismo, la Comisión de Peticiones lamentó los pocos 
avances en la implementación por parte del Gobierno español de las recomendaciones recogidas en el 
informe del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de las Naciones Unidas de 
2014. 
5.11 Los autores señalan asimismo que, en 2017, el Grupo de Trabajo se manifestó preocupado por la falta 
de cumplimiento de sus recomendaciones contenidas en su informe de 2014, incluida la falta de adopción de 
un plan nacional de búsqueda de personas desaparecidas, así como las constantes obstrucciones al 
procedimiento judicial abierto en la Argentina que investiga los crímenes del franquismo y de la Guerra Civil 
como presuntos crímenes de lesa humanidad y/o genocidio.  
5.12 Los autores hacen notar que el Estado parte reconoce la existencia de mafias de compraventa de 
bebés, sin que sin embargo haya realizado una investigación amplia sobre el tema, existiendo solamente una 
sentencia en la Audiencia Provincial de Madrid, de 8 de octubre de 2018, en la que se considere la existencia 
de hechos probados, sentencia que fue además absolutoria, tras aplicarse el criterio de la prescripción de los 
delitos. Añaden que hubo denuncias relativas a cientos de hospitales en prácticamente todas las provincias 
españolas. Así, no cabe hablar de un caso aislado sino inserto en un contexto general de trama de robos de 
bebés en todo el Estado parte en ese tiempo. El 99 % de las diligencias de investigación abiertas en las 
fiscalías se archivan sistemáticamente sin una investigación efectiva.  
Deliberaciones del Comité 

Consideración de la admisibilidad 
6.1 Antes de examinar toda queja formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de conformidad 
con el artículo 20 de su reglamento, si la comunicación es admisible.  
6.2 El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que la comunicación es inadmisible ratione 
temporis por referirse a hechos sucedidos antes de la entrada en vigor tanto de la Convención como del 
Protocolo Facultativo para el Estado parte. El Comité considera que los efectos de la sustracción de un recién 
nacido duran de por vida, y que el transcurso del tiempo no debiera constituir una barrera procesal para exigir 
una investigación adecuada y exhaustiva, si bien el transcurso del tiempo dificulta dicha investigación. En 
particular, el Comité observa que los autores denunciaron la supuesta sustracción de su hijo recién nacido 
ante la jurisdicción penal española y acudieron posteriormente en amparo, y que todas las decisiones 
judiciales recaídas, a saber, los autos del Juzgado de Instrucción núm. 5 de Pamplona, de la Audiencia 
Provincial de Navarra y del Tribunal Constitucional, fueron posteriores al 14 de abril de 2014, fecha de la 
entrada en vigor del Protocolo Facultativo para el Estado parte. Por consiguiente, el Comité considera que los 
artículos 7 c) y 20 del Protocolo Facultativo no constituyen un obstáculo a la admisibilidad ratione temporis de 
la presente comunicación, en particular en relación con las quejas de los autores basadas en el artículo 35 de 
la Convención.  
6.3 El Comité toma nota del argumento del Estado parte en el sentido de que la comunicación sería 
incompatible ratione materiae con la Convención porque, por una parte, la falta de investigación del presunto 
delito de secuestro no sería un derecho reconocido en la Convención y, por otra parte, para demostrar la falta 
de investigación debería demostrarse primero la existencia de la persona en cuestión. Con relación al primer 
argumento, el Comité rechaza la afirmación de que la falta de investigación del secuestro no violaría ningún 
derecho de la Convención. El artículo 35 de la Convención exige a los Estados partes que tomen todas las 
medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o 
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la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma. El Comité considera, en general, que la falta de 
investigación o la negativa a investigar un caso de secuestro de niño puede constituir una violación de dicha 
disposición. A la luz de todo lo anterior, el Comité considera que la comunicación es compatible ratione 
materiae con las disposiciones de la Convención y la declara admisible de conformidad con el artículo 7 c) del 
Protocolo Facultativo. 
6.4 El Comité toma nota de las alegaciones de los autores en el sentido que el archivo del caso por el juez 
de instrucción, confirmado en apelación, sin abrir una investigación en sede penal, habría violado los 
derechos de su supuesto hijo reconocidos en la Convención. El Comité recuerda que, como regla general, es 
competencia de los órganos jurisdiccionales nacionales examinar los hechos y las pruebas o interpretar la 
legislación nacional, salvo que dicho examen o interpretación sea claramente arbitrario o equivalga a una 
denegación de justicia1144. En el presente caso, el Comité observa que tanto el juez instructor como la 
Audiencia Provincial de Navarra examinaron los hechos y pruebas presentados por los autores, pero 
concluyeron que los mismos no eran suficientes para constituir indicios de un delito. En particular, dichos 
órganos judiciales consideraron que el relato de los autores no permitía deducir indicios de un delito, que el 
informe ecográfico aportado testificaba que se trató de un parto de feto único, que ni el excesivo aumento de 
peso de la autora ni puntuales incorrecciones en su historial médico podían bastar para justificar la admisión 
de la querella, y que la actitud de la autora al seguir visitándose con el mismo ginecólogo durante 25 años 
después de los hechos no denotó una falta de confianza en el profesional ni en la clínica que la atendieron en 
el parto.  
6.5 El Comité es consciente de la dificultad que enfrentan las víctimas de sustracciones de bebés de 
aportar pruebas concluyentes sobre dicha sustracción. El Comité es asimismo consciente del contexto relativo 
a las sustracciones de bebés en el Estado parte durante el período en cuestión, según ha sido 
documentado1145. Sin embargo, el Comité observa que la información que tiene ante sí no le permite concluir 
que, a la luz de los hechos relatados por los autores y las pruebas aportadas, las decisiones adoptadas por 
los tribunales españoles fueran, en las circunstancias del caso particular, claramente arbitrarias o 
constituyeran una denegación de justicia.  
6.6 En consecuencia, el Comité considera que la comunicación no ha sido suficientemente fundamentada y 
la declara inadmisible de conformidad con el artículo 7 f) del Protocolo Facultativo. 
7. El Comité de los Derechos del Niño decide: 

a) Que la comunicación es inadmisible de conformidad con el artículo 7 f) del Protocolo Facultativo; 
b) Que la presente decisión será transmitida a la autora de la comunicación y, para información, al Estado 

parte. 
Anexo I. Voto particular (disidente) de Olga A. Khazova, miembro del Comité 

Admisibilidad 
1. Disiento de la decisión adoptada por la mayoría, según la cual la comunicación no ha estado 
suficientemente fundamentada y, por ende, es inadmisible en virtud del artículo 7 f) del Protocolo Facultativo 
de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones (párr. 6.6). 
2. El Comité observa que la información que tiene ante sí no le permite concluir que, a la luz de los 
hechos relatados por los autores y las pruebas aportadas, las decisiones adoptadas por los tribunales 
españoles fueran claramente arbitrarias o constituyeran una denegación de justicia.  
3. En el presente caso, tanto el juez instructor como la Audiencia Provincial de Navarra examinaron los 
hechos y las pruebas presentados por los autores, pero concluyeron que no eran suficientes para constituir 
indicios de un delito, y el juez instructor se negó a abrir una investigación judicial y decidió archivar la causa, 
decisión que fue confirmada en apelación. Sin embargo, aunque las pruebas presentadas por los autores son 
indiciarias y cada una por sí sola, de hecho, no parece suficiente para constituir indicios de un delito, estas 
deberían haberse valorado de manera integral y, en particular, en el contexto de una red de tráfico de bebés 
que operó en España, tanto durante la dictadura del General Francisco Franco como posteriormente a 1975 y 
hasta los años noventa, cuando presuntamente nació el niño en cuestión. En esta situación, la comunicación 
de los autores y las pruebas que presentaron, aunque indiciarias, deberían haberse examinado con mayor 
detenimiento. Por lo tanto, considero que, habida cuenta del tipo de violaciones que se alegan y la 
prevalencia de violaciones similares en el Estado parte durante el período en cuestión, la comunicación se ha 
fundamentado suficientemente a efectos de la admisibilidad y el Comité debería haberla declarado admisible 
en virtud del artículo 7 f) del Protocolo Facultativo. 
                                                           
1144 Véase, en este sentido, la decisión de inadmisibilidad del Comité en el caso A. A. A. c. España (CRC/C/73/D/2/2015), párr. 4.2. 
1145 A/HRC/27/49/Add.1, párrs. 8, 35 y 47; CRC/C/VAT/CO/2, párrs. 58 y 59, y A/HRC/34/55, párr. 39. 
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Fondo 
4. De declarar la comunicación admisible, el Comité hubiera debido determinar si, en las circunstancias 
del caso, al no investigar la presunta sustracción del hijo de los autores, el Estado parte violó el derecho que 
les asiste en virtud del artículo 35 de la Convención, según el cual los Estados partes han de tomar todas las 
medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o 
la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma. 
5. En el presente caso, según los hechos expuestos por los autores (párr. 2.5) la autora dio a luz a una 
niña el 8 de abril de 1985 en la Clínica San Francisco Javier de Pamplona. Los autores sostienen que, 
mediante una serie de irregularidades médicas y del registro civil ocurridas durante el embarazo y el parto, se 
encubrió el hecho de que el embarazo de la autora fue múltiple, que esta dio luz a mellizos, y que uno de los 
bebés (presuntamente un varón) le fue sustraído inmediatamente tras el parto. Como se observó, el 
nacimiento del presunto bebé y la sustracción consiguiente se insertaron en un contexto de robos cometidos 
por una red de tráfico de bebés que operó en España en esa época con la aquiescencia del Estado parte. Se 
estima que se hicieron 3.000 denuncias de secuestro de bebés ante la jurisdicción española y, como afirman 
los autores, estas no se presentaron sino hasta enero de 2011, fecha en que la Fiscalía General del Estado 
recibió la primera denuncia, que “destapó el tema” (párr. 2.5). De conformidad con los autores, Navarra ha 
sido una de las comunidades autónomas en la que se tiene constancia de más casos de robo de bebés. 
6. En 2015, los autores presentaron una denuncia por “suposición de parto”, alteración de la paternidad y 
falsificación de documentos públicos ante el Juzgado de Instrucción de Pamplona. El Juzgado de Instrucción 
decretó el sobreseimiento provisional y archivo de la causa sobre la base de un único fundamento de 
derecho, indicando que los hechos presentados por los autores no constituían pruebas indiciarias y que el 
informe ecográfico había testificado que se trataba de un feto único. El Juzgado no incluyó ninguna otra 
valoración de pruebas o identificación de posibles inconsistencias en el relato de los hechos ofrecidos por los 
autores; en particular, no se pronunció sobre el hecho que los autores habían cuestionado la validez del 
informe ecográfico. Por su parte, la Audiencia Provincial de Navarra consideró que el auto del juez instructor 
fue debidamente motivado. Si bien el Ministerio Fiscal se adhirió al recurso de apelación presentado por los 
autores ante la Audiencia Provincial de Navarra, las pruebas solicitadas por el Ministerio Fiscal no se 
practicaron, a pesar de la importancia de que el historial fuera verificado por peritos médicos.  
7. El Estado parte señala que ha tomado seriamente el tema de la sustracción de bebés recién nacidos 
en España, y que dicho esquema de institucionalización no mantiene ninguna relación con el caso actual, que 
parecería aislado (párr. 4.9).  
8. Así pues, el juez instructor archivó el caso sin practicar ninguna diligencia de investigación y con una 
mínima fundamentación de su decisión, y la decisión fue confirmada en apelación sin que tampoco se iniciara 
ninguna investigación, a pesar del requerimiento del Ministerio Público relativo a la práctica de pruebas 
médicas forenses. En mi opinión, la negativa a llevar a cabo una investigación, ni siquiera mínima, de la 
supuesta sustracción del hijo de los autores, teniendo en cuenta la naturaleza de las violaciones alegadas, la 
dificultad asociada a la obtención de pruebas por parte de las víctimas, y el contexto general relativo al robo o 
sustracción de bebés en el Estado parte durante el período referido, que ha sido ampliamente documentado, 
vulneró el artículo 35 de la Convención. 
Anexo II Voto particular (disidente) de José Ángel Rodríguez Reyes y Luis Ernesto Pedernera Reyna, 
miembros del Comité 
1. En el presente caso, sentimos la obligación de expresar una opinión disidente respecto a la decisión 
adoptada por la mayoría de los miembros del Comité de declarar que la comunicación núm. 19/2017 es 
inadmisible de conformidad con el artículo 7 f) del Protocolo Facultativo, al considerar que la misma no ha 
sido suficientemente fundamentada.  
2. Estamos de acuerdo en rechazar los argumentos del Estado parte de declarar la inadmisibilidad de la 
comunicación ratione temporis y ratione materiae. 
3. Sin embargo consideramos contradictorio el reconocimiento que hace el Comité sobre las dificultades 
que enfrentan las víctimas de sustracción de recién nacidos en aportar pruebas concluyentes sobre dicha 
sustracción y sobre el contexto relativo a las sustracciones de recién nacidos en el Estado parte durante el 
período histórico mencionado, para a continuación afirmar que, a la luz de los hechos relatados por los 
autores y las pruebas aportadas, no le permite concluir que las decisiones adoptadas por los tribunales 
españoles fueran, en las circunstancias del caso particular, claramente arbitrarias o constituyeran una 
denegación de justicia.  
4. No obstante, tomando necesariamente como contexto el tipo de violación denunciada y la existencia de 
violaciones similares durante el período histórico señalado, consideramos que los autores sí consignaron 
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suficientes elementos para fundamentar su queja a los efectos de la admisibilidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10, párrafo 1, del Protocolo Facultativo y pronunciarse sobre el fondo, tal como lo 
señalamos en los siguientes párrafos.   
5. En el caso en concreto, la mayoría del Comité no tomó en cuenta, dentro de los argumentos 
presentados, la existencia de un auto de 17 de julio de 2015 emitido por el Juzgado de Instrucción núm. 5 de 
Pamplona, el cual decretó el sobreseimiento provisional y archivo de la causa sobre la base de un único 
fundamento de derecho, indicando además que los hechos presentados por los autores no constituían 
pruebas indiciarias y que en el informe ecográfico aportado se indicaba la existencia de un feto único. Dicho 
juzgado no incluyó ninguna otra valoración de pruebas o identificación de posibles inconsistencias en el relato 
de los hechos ofrecidos por los autores, y en particular no se pronunció sobre el hecho que los autores 
justamente habían cuestionado la validez del referido informe ecográfico.  
6. Hay un hecho que a nuestro juicio es fundamental, y es que el Ministerio Fiscal se adhirió al recurso de 
apelación presentado por los autores ante la Audiencia Provincial de Navarra, solicitando la práctica de las 
siguientes diligencias de investigación: a) que se requiera a los autores los originales del historial médico 
completo relativo al embarazo y parto de la Sra. Medina; y b) que se diera traslado de ese historial médico al 
médico forense o a un facultativo especialista en ginecología y obstetricia para que se informe sobre si 
encuentran en dicho historial médico algún dato que haga sospechar de irregularidades en el embarazo y en 
el parto, o sobre la posible existencia de un embarazo gemelar.  
7. Es imperioso destacar que los autores señalan que las pruebas solicitadas por el Ministerio Fiscal no 
se practicaron, a pesar de la importancia de que el historial médico hubiera sido verificado por peritos 
médicos. 
8. Consideramos que el Estado parte, al no investigar, ni siquiera de modo mínimo la presunta 
sustracción del hijo de los autores, utilizando su capacidad de acceder a elementos probatorios y a 
informaciones que las partes no disponen, violó derechos reconocidos en la Convención, en especial los 
artículos 7, 8 y 9. 
9. Igualmente notamos que, a pesar del conocimiento que tiene el Estado parte del contexto en que 
ocurrieron estos hechos y la similitud con casos parecidos de sustracción de recién nacidos, valora la queja 
de las partes como fabulación de hechos, construcción de conspiraciones, opiniones puramente subjetivas, lo 
cual apunta a descalificar a los denunciantes, en vez de realizar las investigaciones pertinentes.   
10. Por otro lado, la mayoría del Comité no tomó en cuenta resoluciones y recomendaciones emitidas por 
otras instancias de las Naciones Unidas, que daban adecuadas luces sobre la resolución de este caso, como 
es por ejemplo el dictamen Edriss El Hassy c. la Jamahiriya Árabe Libia del Comité de Derechos 
Humanos1146, cuyo criterio fue reiterado, entre otros, en Medjnoune c. Argelia (CCPR/C/87/D/1297/2004). 
Tampoco consideró la propia jurisprudencia del Comité expresada en A. A. A. c. España1147 y muy 
especialmente el informe de la Relatora Especial sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización 
de niños en la pornografía1148. 
11. En conclusión, al estar suficientemente fundamentada la petición, la mayoría del Comité debió:  

                                                           
1146 CCPR/C/91/D/1422/2005, párr. 6.6: “El Comité observa que el Estado Parte no ha ofrecido respuesta a las alegaciones del 
autor sobre la desaparición forzada de su hermano. Reafirma que la carga de la prueba no puede recaer exclusivamente en el autor 
de la comunicación, especialmente teniendo en cuenta que el autor y el Estado Parte no siempre tienen igual acceso a las pruebas 
y con frecuencia el Estado Parte es el único que cuenta con la información pertinente. En el párrafo 2 del artículo 4 del Protocolo 
Facultativo está implícito que el Estado Parte tiene la obligación de investigar de buena fe todas las alegaciones de violaciones del 
Pacto formuladas contra él y sus representantes y de suministrar al Comité la información de que disponga. En los casos en que las 
alegaciones se vean corroboradas por pruebas creíbles presentadas por el autor y cuando su confirmación dependa de información 
que obre exclusivamente en manos del Estado Parte, el Comité puede considerar que las alegaciones del autor han quedado 
debidamente fundamentadas ante la falta de pruebas o explicaciones satisfactorias en contrario presentadas por el Estado Parte”.  
1147 Párr. 4.2: “El Comité entiende que, como regla general, es competencia de los órganos jurisdiccionales nacionales examinar los 
hechos y las pruebas, salvo que dicho examen sea claramente arbitrario o equivalga a una denegación de justicia”. 
1148 A/HRC/34/55, párr. 39: “A menudo, las motivaciones anteriormente mencionadas para llevar a cabo las adopciones ilegales se 
superponen, y puede señalarse especialmente el caso de España durante el régimen de Franco y durante los primeros decenios de 
la democracia. De hecho, la práctica de la adopción ilegal de niños por razones ideológicas y religiosas pronto se transformó en una 
actividad delictiva impulsada por el beneficio económico. Miles de niños recién nacidos fueron presuntamente separados de sus 
padres por redes delictivas involucradas en las adopciones ilegales a gran escala. Personal sanitario y miembros del clero 
participaron activamente en el secuestro de niños. Se secuestraban recién nacidos en los hospitales y posteriormente se decía a 
sus padres que habían muerto. Los niños se entregaban a otras personas después de falsificar los documentos y, en algunos 
casos, realizarse un pago”.  
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a) Afirmar que no es razonable exigir pruebas sobre la existencia de una persona como condición previa 
para iniciar una investigación sobre su presunta sustracción al nacer, ya que justamente el objetivo de dicha 
investigación es la identificación y localización de la persona; 

b) Haber tomado en cuenta el tipo de violaciones invocadas y el contexto de prevalencia de violaciones 
similares en el Estado parte durante el período en cuestión; 

c) Considerar la comunicación compatible ratione materiae con las disposiciones de la Convención; 
d) Declararla admisible de conformidad con el artículo 7 c) del Protocolo Facultativo. 

12. Igualmente al examinar el fondo el Comité debió, en virtud del artículo 10, párrafo 5, del 
Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de 
comunicaciones, dictaminar que los hechos sí ponen de manifiesto una violación de los artículos 7, 8 
y 9 de la Convención, solicitándole al Estado parte que inicie una investigación pronta y exhaustiva de 
la supuesta sustracción del hijo de los autores. 

C. Dictámenes sobre el fondo 

Práctica 154: caso N. B. F. c. España1149 
1.1 El autor de la comunicación es N. B. F., ciudadano de Côte d’Ivoire, quien afirma haber nacido el 26 de 
marzo de 2000. Alega ser víctima de una violación de los artículos 3, 8, 12, 18, párrafo 2, 20, 27 y 29 de la 
Convención. El Protocolo Facultativo relativo a un procedimiento de comunicaciones entró en vigor para el 
Estado parte el 14 de abril de 2014. 
1.2 El 21 de febrero de 2017, de conformidad con el artículo 6 del Protocolo Facultativo, el Grupo de 
Trabajo sobre las Comunicaciones, actuando en nombre del Comité, solicitó al Estado parte que se 
abstuviera de devolver al autor a su país de origen y que lo trasladara a un centro de protección de menores 
mientras su caso estuviera pendiente de examen ante el Comité. 
1.3 El 15 de junio de 2017, el Grupo de Trabajo sobre las Comunicaciones, actuando en nombre del 
Comité, decidió rechazar la solicitud del Estado parte de examinar la admisibilidad de la comunicación de 
forma separada del fondo. 

Los hechos según el autor 
2.1 El 26 de enero de 2017, la Policía Nacional española interceptó la patera en la que viajaba el autor 
cuando pretendía acceder ilegalmente a España. En el momento de su detención, el autor, que se encontraba 
indocumentado, manifestó haber nacido el 26 de marzo de 2000. 
2.2 El 27 de enero de 2017, la Fiscalía de Menores de la Audiencia Provincial de Granada ordenó la 
práctica de pruebas osteométricas para determinar la edad del autor1150. Dichas pruebas fueron practicadas 
ese mismo día en el Hospital Virgen de las Nieves de Granada y consistieron en una radiografía de la mano 
izquierda. El resultado de dicha radiografía determinó que la edad ósea del autor era “superior a 19 años”1151. 
2.3 Basándose en el resultado de dicha prueba, la Fiscalía de Menores de la Audiencia Provincial de 
Granada dictó ese mismo día un decreto que determinaba que el autor era mayor de edad1152.  
2.4 El 28 de enero de 2017, el Juzgado de Instrucción Núm. 3 de Motril ordenó el ingreso del autor en un 
centro de internamiento de extranjeros por un período máximo de 60 días, pendiente de la ejecución del 
acuerdo de devolución. El autor fue trasladado al centro de internamiento de extranjeros de Barcelona. En el 
momento de ingresar en dicho centro, manifestó nuevamente ser menor de edad, por lo que el cuerpo policial 
del centro envió un fax, con fecha de 15 de febrero de 2017, a la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial 

                                                           
1149 Dictamen relativo a la comunicación núm. 11/2017 (caso N. B. F. c. España), aprobado por el Comité de los Derechos del Niño 
el 27 de septiembre de 2018. Doc. CRC/C/79/D/11/2017, 18 de febrero de 2019, 19 p. 
1150 Según copia aportada, la Fiscalía ordenó la práctica de “pruebas de osteometría precisas (…) debiendo remitirse el referido 
informe y radiografías correspondientes, así como concretando la horquilla de edad mínima y máxima en la que se encuentra el 
examinado”. 
1151 El autor aporta copia de dicho resultado médico del Servicio de Psiquiatría del Hospital Virgen de las Nieves de Granada. 
1152 La mayoría de edad en España es a los 18 años. 
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de Barcelona y a la administración pública de protección de menores (Generalitat de Catalunya) comunicando 
dicha situación. El autor afirma no haber recibido respuesta alguna hasta el momento. 
2.5 El autor señala que los decretos de determinación de la edad emitidos por la Fiscalía no son 
impugnables en sede judicial, según lo confirmado por el Tribunal Constitucional español mediante auto 
172/2013, por lo que habría agotado todos los recursos internos disponibles. 

Queja 
3.1 El autor sostiene que, durante el procedimiento de determinación de la edad al que fue sometido, no se 
tomó en cuenta el interés superior del niño reconocido en el artículo 3 de la Convención. Señala que, según lo 
ha constatado el Comité, no existe en el Estado parte un protocolo uniforme de protección de niños no 
acompañados a nivel nacional. Así, los métodos utilizados para determinar la edad de estos niños varían 
según la comunidad autónoma de que se trate1153.  
3.2 El autor señala que los únicos métodos de determinación de la edad utilizados actualmente en España 
son la estimación médica y la estimación por las características físicas. Sin embargo, no se utilizan otros 
métodos como la “estimación psicosocial y de desarrollo”, o la “estimación mediante documentación 
disponible, el conocimiento e información local”. La prueba más importante realizada en España es la 
radiológica basada en el Atlas de Greulich y Pyle, un estudio realizado en los años cincuenta sobre una 
muestra de 6.879 niños sanos de origen norteamericano y de clase media-alta. Dicha exploración arroja una 
estimación de la edad basada en horquillas de resultados. Ese estudio, al igual que otros estudios realizados 
posteriormente, es meramente valorativo y no fue concebido con el fin de determinar la edad cronológica de 
una persona. El autor señala la necesidad de diferenciar entre la edad cronológica y la edad ósea, siendo la 
última un concepto estadístico recogido de la experiencia clínica que resulta útil con fines estrictamente 
médicos en la estimación del ritmo de maduración ósea del sujeto y de la predicción de fenómenos como la 
talla que tendrá. En cambio, la edad cronológica es el tiempo vivido por la persona. La edad ósea y la 
cronológica no coinciden necesariamente, existiendo factores que influyen en el crecimiento y desarrollo de la 
persona, como factores genéticos, patológicos, nutricionales e higiénico-sanitarios, que son reflejo del estatus 
social del niño, así como factores raciales. Según varios estudios, las características socioeconómicas de un 
individuo son un factor esencial en su desarrollo óseo.  
3.3 El autor sostiene que el principio del interés superior del niño debe imperar en todo el procedimiento de 
determinación de la edad, debiendo realizarse únicamente aquellas pruebas médicas que resulten necesarias 
y de acuerdo con la ética médica. Los informes médicos resultantes deben indicar siempre el margen de error 
existente. Asimismo, la realización e interpretación de las radiografías debe ser a cargo de personal médico 
especializado en radiodiagnóstico, y la evaluación global de los resultados debe realizarla personal médico 
especializado en medicina legal y forense, siendo a menudo los servicios radiológicos los que realizan la 
evaluación de las pruebas1154. Por último, la determinación de la edad debe basarse en diversas pruebas y 
exámenes complementarios. Asimismo, de conformidad con el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, no cabe 
realizar pruebas de determinación de la edad cuando el niño se encuentre en posesión de documentos de 
identidad1155. 
3.4 El autor alega ser víctima de una violación del artículo 3, leído juntamente con los artículos 18, párrafo 
2, y 20, párrafo 1, de la Convención, dada la falta de nombramiento de un tutor o representante, 
nombramiento que constituye una garantía procesal importantísima para el respeto del interés superior del 
niño no acompañado1156. Sostiene que, al haber sido declarado mayor de edad sobre la base de pruebas no 
fiables, quedó desamparado y sin la protección debida, en una situación de vulnerabilidad extrema.  
3.5 El autor sostiene que el Estado parte ha violado su derecho a la identidad reconocido en el artículo 8 
de la Convención. Señala que la edad constituye un aspecto fundamental de la identidad y que el Estado 

                                                           
1153 El autor cita las observaciones finales del Comité sobre los informes periódicos tercero y cuarto combinados de España 
(CRC/C/ESP/CO/3-4), párrs. 27 y 59. 
1154 El autor cita el informe del Síndic de Greuges “Resolución sobre el proceso de determinación de la edad de los menores 
extranjeros no acompañados” (2011). 
1155 El autor cita asimismo el informe del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el Consejo General de la 
Abogacía Española y Banesto “Ni ilegales ni invisibles: realidad jurídica y social de los menores extranjeros en España” (2009); y el 
informe de La Merced Migraciones-Mercedarios, Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, Save the Children, 
Cátedra Santander de Derecho y Menores de la Universidad Pontificia Comillas, Baketik y Accem Aproximación a la protección 
internacional de los menores no acompañados en España, Madrid, La Merced Migraciones, 2009. 
1156 El autor cita la observación general núm. 6 (2005) del Comité, sobre trato de los menores no acompañados y separados de su 
familia fuera de su país de origen, párr. 21. 
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parte tiene el deber de no interferir en su identidad, así como de conservar y rescatar los datos que 
constituyen su identidad. 
3.6 Alega asimismo una violación del artículo 20 de la Convención dada la falta de protección debida por el 
Estado parte en su condición de niño privado de su medio familiar. 
3.7 Finalmente, alega ser víctima de una violación de sus derechos reconocidos en los artículos 27 y 29 de 
la Convención porque no se le permitió un correcto desarrollo al no haberle sido asignado un tutor que velara 
por su interés. 
3.8 El autor propone, como posibles soluciones: a) que el Estado parte reconozca la imposibilidad de 
establecer su edad mediante la prueba médica realizada; b) que se reconozca la posibilidad de recurrir los 
decretos de determinación de la edad ante instancias judiciales; y c) que se reconozcan todos los derechos 
que le corresponden por su condición de niño, incluido el derecho a recibir protección de la administración 
pública, a un representante legal, a la educación y a una autorización de residencia y trabajo que le permita el 
pleno desarrollo de su personalidad y su integración social. 

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 En sus observaciones de 31 de marzo y 11 de abril de 2017, el Estado parte sostiene que la 
comunicación es inadmisible por constituir un abuso del derecho a presentar comunicaciones y por ser 
manifiestamente infundada, de conformidad con el artículo 7 c) y f) del Protocolo Facultativo, 
respectivamente. Señala que el autor no ha aportado ninguna prueba que certifique su minoría de edad. Al 
igual que otros casos registrados ante el Comité, el autor es una persona presuntamente cercana a la 
mayoría de edad, que aparenta ser mayor de edad y que ha pasado, previo consentimiento, pruebas médicas 
objetivas en España que certifican su mayoría de edad; que no presenta ningún documento de identidad 
original con datos biométricos ni pruebas médicas que desmientan las practicadas, a pesar de estar 
representado por abogados con recursos; y que no manifiesta cuáles serían las pruebas médicas adecuadas. 
El Estado parte cita el caso M. E. B. c. España1157, cuyo autor sostenía ser menor de edad pese a la 
existencia de una prueba radiológica que concluía que tenía 18 años. Tras averiguaciones policiales 
realizadas por España en el país de origen del autor, se determinó que éste había intentado suplantar una 
identidad ajena y que tenía realmente 20 años. El Estado parte advierte sobre las “mafias que trafican y se 
lucran con la inmigración ilegal, incitando a las personas a abandonar sus países en pos de una incierta y 
falsa bonanza en Europa”, y que frecuentemente recomiendan a estas personas que no lleven consigo o que 
oculten documentos de identidad y que aleguen ser menores de edad. 
4.2 El Estado parte sostiene asimismo que la comunicación es inadmisible por falta de agotamiento de los 
recursos internos, dado que: a) la determinación de la edad puede ser revisada mediante presentación de 
nuevas pruebas objetivas (documentos de identidad con datos biométricos o pruebas médicas objetivas), en 
cuyo caso el Ministerio Fiscal puede ordenar la práctica de nuevas diligencias de investigación para 
determinar la edad; b) se puede solicitar la determinación judicial de la edad; y c) la orden de devolución 
también puede ser recurrida en vía administrativa y judicial. 
4.3 El Estado parte informa que, en fecha 27 de febrero de 2017, habiéndose excedido el tiempo máximo 
de sesenta días de internamiento en un centro de internamiento de extranjeros sin haberse ejecutado la orden 
de expulsión, el autor fue puesto en libertad. El autor se encuentra actualmente a cargo de la Fundación 
Cepaim en Teruel (Aragón).  
4.4 El Estado parte sostiene que se ha vuelto a examinar la situación del autor de conformidad con el 
artículo 6 del Protocolo Facultativo, habiéndose concluido que: a) existen varias pruebas objetivas —la 
radiografía de la mano izquierda y el examen físico1158— realizadas por médicos especializados bajo 
supervisión fiscal y judicial que demuestran que el autor es mayor de edad; b) no se ha aportado ninguna 
prueba documental que demuestre lo contrario; y c) la devolución del autor a su país de origen, donde tiene 
arraigo personal y familiar, no evidencia ningún riesgo irreparable para él ni constituye una circunstancia 
excepcional. 
4.5 El Estado parte informa sobre la aplicación de un protocolo específico para el caso de presuntos 
menores no acompañados1159, conforme al cual, si un inmigrante en situación irregular alega ser menor de 
edad no acompañado y aparenta claramente ser menor de edad, es confiado inmediatamente a las 
                                                           
1157 M. E. B. c. España (CRC/C/75/D/9/2017). 
1158 No se aporta copia del resultado del examen físico practicado. 
1159 Acuerdo entre el Ministerio de Justicia, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, la Fiscalía General del Estado y el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, para la 
aprobación del protocolo marco sobre determinadas actuaciones en relación con los menores extranjeros no acompañados, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado el 16 de octubre de 2014. 
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autoridades de protección de menores y registrado en el Registro de Menores No Acompañados. Si se 
evidencian dudas de su apariencia física, se practican inmediatamente, previo consentimiento informado del 
interesado, pruebas médicas de determinación de la edad, conforme a los criterios aceptados por la 
comunidad médica forense. El resultado de dichas pruebas —que se interpreta en el sentido más favorable al 
inmigrante— es el que se tiene en cuenta para considerar si se aplican en lo sucesivo las disposiciones 
específicas de protección de menores. 

Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
5.1 En sus comentarios de 26 de mayo de 2017, el autor manifiesta que, si bien se le nombró un abogado 
de oficio —como persona mayor de edad— para tramitar el procedimiento de devolución en su contra, no se 
le nombró en ningún momento un representante para defender sus intereses en tanto que menor de edad y 
libremente designado por el autor, en violación del artículo 12 de la Convención1160. 
5.2 Señala que, dada su experiencia migratoria, su apariencia es muy distinta a la de una persona con una 
vida normalizada y no puede ser el factor relevante para determinar su edad. Insiste en la falta de fiabilidad de 
las pruebas basadas en el Atlas de Greulich y Pyle y sostiene que no se respetó su derecho a la presunción 
de minoría de edad1161. Sostiene también que los niños extranjeros no acompañados deben ser puestos a 
disposición de los servicios de protección de menores incluso antes de la determinación de su edad. Discute 
que las pruebas médicas de determinación de la edad practicadas sean aceptadas por la comunidad médica 
forense. 
5.3 El autor señala que no consta su consentimiento firmado ni la traducción de dicho documento a su 
idioma, ni la forma en que se le informó de las consecuencias de dicho consentimiento.  
5.4 El autor sostiene que las afirmaciones del Estado parte relativas a su supuesto arraigo personal y 
familiar en su país son totalmente infundadas y no corroboradas. 
5.5 El Protocolo marco sobre determinadas actuaciones en relación con los menores extranjeros no 
acompañados ha sido impugnado ante el Tribunal Supremo ya que muchos de sus artículos se consideran 
inconstitucionales. En particular, dicho protocolo permite, en el caso de niños en posesión de un pasaporte, 
dejar sin efecto dicho pasaporte si la persona en apariencia es mayor de edad. El Tribunal Supremo ha 
determinado que “el inmigrante de cuyo pasaporte o documento equivalente de identidad se desprenda su 
minoría de edad no puede ser considerado un extranjero indocumentado para ser sometido a pruebas (...) de 
determinación de su edad”.  
5.6 Por último, el autor alega que el Estado parte ha incumplido la medida provisional dictada por el Comité 
dado que fue puesto a disposición de una entidad social privada como persona mayor de edad. Aclara que 
dicho traslado se produjo cuando aún no había transcurrido el plazo máximo de estancia en el centro de 
internamiento de extranjeros. 

Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
6.1 En sus observaciones de fecha 10 de noviembre de 2017, el Estado parte reitera sus argumentos de 
inadmisibilidad. Señala que, a partir de la foto actual del autor, no hay duda de que es mayor de edad. El 
propio representante del autor reconoce tácitamente que éste no aparenta ser menor de edad al ofrecer la 
explicación de su experiencia migratoria como justificación de su apariencia física. 
6.2 El Estado parte mantiene que un criterio mínimo para la admisión de comunicaciones en virtud del 
Protocolo Facultativo debe ser que se presente una mínima prueba de que el autor es un niño. 
6.3 El Estado parte señala que la conformidad de la práctica de pruebas médicas de determinación de la 
edad con los derechos humanos ha sido confirmada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en su 
sentencia sobre el caso Ahmade c. Grecia. En dicha sentencia, el Tribunal interpretó la negativa del autor a 
someterse a una prueba radiológica dental como la muestra de un temor a que dicha prueba revelara una 
edad distinta a la alegada1162.  
6.4 El Estado parte reitera sus argumentos relativos a la falta de agotamiento de los recursos internos 
disponibles. Si bien la determinación provisional de la edad por el Ministerio Fiscal no es revisable 
judicialmente, el propio Ministerio Fiscal puede acordar la práctica de nuevas diligencias de investigación 
cuando se presenten nuevas pruebas objetivas. Asimismo, se puede solicitar al juez civil del lugar de 

                                                           
1160 El autor cita asimismo la observación general núm. 6 del Comité, párr. 25. 
1161 El autor cita la observación general núm. 6, párr. 31 i), así como la resolución del Parlamento Europeo, de 5 de febrero de 2009, 
sobre la aplicación de la Directiva 2003/9/CE, párr. 51. 
1162 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Ahmade v. Grèce, demanda núm. 50520/09, 25 de septiembre de 2012, párrs. 77 y 
78. 
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internamiento que revise cualquier decisión de la comunidad autónoma en la que no se considere a la 
persona menor de edad. Se puede recurrir ante la jurisdicción contencioso-administrativa contra la orden de 
devolución y contra la eventual denegación de asilo. Por último, se puede instar un acto de jurisdicción 
voluntaria para la determinación de la edad ante la jurisdicción civil, conforme a la Ley 15/2015, de 2 de julio, 
de la Jurisdicción Voluntaria, dado que, según lo manifestado por el Tribunal Constitucional, la determinación 
de la edad realizada por el Ministerio Fiscal es meramente “provisionalísima”. 
6.5 El Estado parte sostiene que la queja es genérica y aparentemente centrada en que todo resultado de 
mayoría de edad de las pruebas médicas de determinación de la edad constituye una violación de la 
Convención. La observación general núm. 6 establece la presunción de minoría de edad en caso de 
incertidumbre, pero no cuando es patente que se trata de una persona mayor de edad, en cuyo caso las 
autoridades nacionales pueden legalmente considerarla como tal sin necesidad de practicar prueba alguna. 
No obstante, en el presente caso, las autoridades ofrecieron al autor la oportunidad de someterse a pruebas 
médicas objetivas de determinación de la edad.  
6.6 A falta de prueba fehaciente sobre su minoría de edad, y sobre la exclusiva base de su declaración, no 
procedía mantener al autor en un centro con personas menores de edad, dado que ello podría conllevar un 
grave riesgo de abusos y malos tratos de estas últimas.  
6.7 Con relación a la queja del autor sobre una supuesta violación de su interés superior, el Estado parte 
hace notar que el autor ha omitido informar que fue rescatado por autoridades españolas cuando se 
encontraba a bordo de una frágil embarcación; que fue atendido por servicios sanitarios a su llegada a 
territorio español, y por abogado e intérprete gratuitos; que tan pronto como alegó ser menor de edad se 
comunicó esta circunstancia al Ministerio Fiscal, institución a cargo de velar por el interés superior del menor; 
y que en la actualidad el autor se encuentra en libertad, beneficiándose de asistencia social. En 
consecuencia, difícilmente puede hablarse de una falta de asistencia legal o de desamparo del autor, aun si 
éste hubiera sido menor de edad, que no es el caso.  
6.8 En cuanto a las alegaciones basadas en su derecho a la identidad, el Estado parte insiste en que el 
autor no ha aportado ningún documento de identidad oficial —menos aún con datos biométricos 
contrastables—. Sin embargo, las autoridades españolas le registraron con el nombre declarado cuando 
accedió ilegalmente a suelo español.  
6.9 El autor fue atendido por el Estado hasta que transcurrió el período máximo de internamiento, momento 
en que fue puesto en libertad y pasó a beneficiarse de una “asistencia concertada” y de cobertura sanitaria, 
por lo que no se habría vulnerado su derecho al desarrollo. 
6.10 En cuanto a las medidas de reparación solicitadas, el autor no indica qué medios debieran utilizarse 
para descartar las pruebas médicas practicadas. En cuanto al resto de solicitudes, el Estado parte señala que 
el autor ya ha recibido protección pública. En cuanto a la educación gratuita, el autor la recibiría 
automáticamente si fuera menor de edad. Por último, los permisos de residencia y trabajo solo pueden 
adquirirse cumpliendo los requisitos legales generales, que no cumple por haber entrado ilegalmente y no 
haber solicitado protección internacional. 

Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
7.1 En sus comentarios de 3 de enero de 2018, el autor insiste que el Estado parte se basa en su 
apariencia física, lo cual denota la falta de criterios rigurosos y fiables para establecer la edad. 
7.2 El autor insiste en la falta de designación de representante durante el procedimiento de determinación 
de la edad, así como en su falta de consentimiento para la realización de pruebas médicas de determinación 
de la edad.  
7.3 El autor discute que su representante disponga de recursos para presentar pruebas médicas 
alternativas, siendo el Estado parte el que tiene la obligación de realizar dichas pruebas.  
7.4 El autor señala que el Estado parte cita el caso M. E. B. c. España pero omite otro caso del Comité, R. 
L. c. España1163, cuyo autor resultó ser menor de edad tras comprobaciones realizadas con el Consulado de 
Argelia en Barcelona a pesar de haber sido previamente declarado mayor de edad con base en las pruebas 
radiológicas practicadas, lo cual demuestra la poca fiabilidad de dichas pruebas.  
7.5 En cuanto a los recursos contra la orden de devolución, el autor señala que el abogado de oficio que le 
fue designado no le asistió de forma presencial en ningún momento, ni se realizó ninguna entrevista. Dicho 
abogado no pudo preparar ningún recurso debido a que el mismo fue designado en Motril y el autor fue 
trasladado a Barcelona, sin que la normativa española prevea un cambio de abogado de oficio cuando una 
persona es trasladada a otra comunidad autónoma. Añade que el único recurso que puede presentarse 
                                                           
1163 R. L. c. España (CRC/C/77/D/18/2017). 
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contra la orden de devolución es administrativo, y no judicial. En cuanto a los recursos contra el auto judicial 
de internamiento, el autor señala que dicho auto no indicaba nada acerca de la determinación de la edad del 
autor. 

Intervención de terceros1164 
8.1 El 3 de mayo de 2018, el ombudsman de Francia (Défenseur des droits) presenta una intervención de 
terceros sobre la cuestión de la determinación de la edad. El ombudsman sostiene que los procesos de 
determinación de la edad deben gozar de las garantías necesarias para asegurar el respeto al mejor interés 
del niño. Según un informe del Consejo de Europa de 2017, las garantías procesales reconocidas por los 
tratados internacionales “no se respetan de forma coherente en todos los Estados parte”1165.  
8.2 Solo se deberían iniciar procedimientos de determinación de la edad en caso de duda seria sobre la 
edad de una persona, dado que la edad debería verificarse basándose en documentos o declaraciones de la 
persona afectada. En estos procedimientos, los Estados no deberían considerar solamente la apariencia 
física sino también la madurez psicológica, debiendo adoptar un enfoque multidisciplinar. En caso de que 
persistiera la duda una vez concluido el procedimiento, debería darse el beneficio de la duda a la persona 
afectada. 
8.3 No existen reglas ni acuerdos comunes sobre determinación de la edad en los Estados europeos. 
Varios Estados combinan pruebas médicas y no médicas. Las pruebas médicas practicadas incluyen 
radiografías de la muñeca izquierda (23 Estados), radiografías dentales (17 Estados), radiografías de la 
clavícula (15 Estados), observación dental (14 Estados), o estimaciones basadas en la apariencia física (12 
Estados). Aunque la determinación de la edad ósea es común, no es fiable, afecta a la dignidad y la 
integridad física de los niños y no presenta ninguna indicación médica, según lo confirmado por el Real 
Colegio de Radiólogos de Londres. En su resolución de 12 de septiembre de 2013 sobre la situación de los 
menores no acompañados en la Unión Europea, el Parlamento Europeo condenó el carácter inadecuado e 
invasivo de las técnicas médicas utilizadas para determinar la edad basadas en la edad ósea, las cuales 
pueden ser traumáticas, presentan amplios márgenes de error y se practican en ocasiones sin el 
consentimiento del niño.  
8.4 El método Greulich y Pyle es inadecuado y no aplicable a la población migrante, compuesta en su 
mayoría por adolescentes del África Sahariana, Asia o Europa del Este que huyen de sus países de origen, a 
menudo en condiciones socioeconómicas precarias. Varios estudios demuestran que existen diferencias de 
desarrollo óseo basadas en el origen étnico y la condición socioeconómica de la persona, lo cual justifica que 
ese método sea inapto para determinar la edad de la población no europea1166. Ese método presenta 
importantes márgenes de error, especialmente entre la población comprendida entre los 15 y los 18 años1167. 
Según el Comisario para los Derechos Humanos del Consejo de Europa, las asociaciones pediátricas 
europeas han señalado categóricamente que la madurez de los dientes y los huesos no permite determinar 
con exactitud la edad de un niño, sino que ofrece meras estimaciones, con un amplio margen de error de 
entre dos y tres años. Esta interpretación de la información puede además variar de un país a otro, o de un 
especialista a otro1168. El Comité de los Derechos del Niño también ha llamado a los Estados a no recurrir a 
los métodos de determinación de la edad ósea1169. 
                                                           
1164 Esta intervención afecta a las comunicaciones núms. 11/2017, 14/2017, 15/2017, 16/2017, 20/2017, 22/2017, 24/2017, 25/2017, 
26/2017, 28/2017, 29/2017, 37/2017, 38/2017, 40/2018, 41/2018, 42/2018 y 44/2018, registradas ante el Comité. 
1165 Consejo de Europa, Age Assessment: Council of Europe Member States’ Policies, Procedures and Practices Respectful of 
Children’s Rights in the Context of Migration [Determinación de la edad: política, procedimientos y prácticas en los Estados miembro 
del Consejo de Europa respetuosas de los derechos del niño] (2017), pág. 6. 
1166 Véase M. Mansourvar y otros, “The applicability of Greulich and Pyle Atlas to assess skeletal age for four ethnic groups” [La 
aplicación del Atlas Greulich y Pyle para medir el desarrollo de la edad ósea para cuatro grupos étnicos], Journal of Forensic and 
Legal Medicine, vol. 22 (febrero de 2014), págs. 26 a 29. 
1167 El ombudsman cita, entre otros, el informe del UNICEF sobre prácticas de determinación de la edad, 2011; el informe de la 
Academia Nacional de Medicina de Francia sobre la fiabilidad de las pruebas médicas para determinar la edad para fines judiciales 
y posibles mejoras para los niños no acompañados (“Sur la fiabilité des examens médicaux visant à déterminer l’âge à des fins 
judiciaires et la possibilité d’amélioration en la matière pour les mineurs étrangers isolés”, Bulletin de l’Académie nationale de 
médecine, vol. 191, núm. 1 (enero de 2007), págs. 139 a 142); y el informe de la Sociedad pediátrica suiza titulado “Détermination 
de lâge des jeunes migrants” [Determinación de la edad de los jóvenes migrantes], de 2017. 
1168 Comisario para los Derechos Humanos del Consejo de Europa, Human Rights Comments, “Methods for assessing the age of 
migrant children must be improved” [Los métodos para determinar la edad de los niños migrantes deberían mejorar”] (2011).  
1169 Observación general núm. 6 y observación general conjunta núm.4 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos 
los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre las obligaciones de 
los Estados relativas a los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración internacional en los países de origen, 
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8.5 El ombudsman recomienda, en consecuencia: a) que la determinación de la edad tenga un enfoque 
multidisciplinario y que las pruebas médicas sean usadas como último recurso cuando hay motivos serios 
para dudar de la edad; b) que el niño sea informado y se le ofrezca la posibilidad de prestar su consentimiento 
previo; c) que se presuma que la persona es un niño durante el proceso de determinación de la edad, y que 
se adopten medidas de protección, como la designación de un representante legal encargado de asistirle 
durante todo el procedimiento; d) que la prueba se practique con estricto respeto a los derechos del niño, 
incluido a su dignidad y su integridad física; e) que se respete el derecho del niño a ser escuchado; f) que en 
caso de duda persistente al final del procedimiento, se le dé el beneficio de la duda; g) que no se deniegue 
una solicitud de protección exclusivamente con base en la negativa de la persona de someterse a pruebas 
médicas; y h) que exista un recurso efectivo para impugnar una decisión basada en un procedimiento de 
determinación de la edad. 
8.6 El ombudsman recuerda que la detención de niños migrantes, aunque sea por períodos cortos o para 
fines de determinación de la edad, está prohibida por el derecho internacional y que los Estados deberían 
recurrir a medidas alternativas. Los Estados deberían prohibir la privación de libertad de los niños o su 
detención en centros para adultos1170. Se debería informar inmediatamente a los servicios de protección de la 
infancia para que éstos pudieran valorar las necesidades de protección del niño1171. 

Comentarios de las partes sobre la intervención de terceros 
9. En sus comentarios de 1 de agosto de 2018, el autor sostiene que la intervención reafirma que el 
método utilizado para determinar su edad no fue apropiado dado el amplio margen de error, en particular en 
su grupo de edad. Los Institutos de Medicina Legal españoles también han afirmado lo mismo y han 
elaborado “Recomendaciones sobre métodos de estimación forense de la edad de los menores extranjeros 
no acompañados”1172. 
10.1 En sus observaciones de 3 de agosto de 2018, el Estado parte señala que ninguno de los casos 
registrados contra España ante el Comité concierne a personas detenidas. A los autores en estas 
comunicaciones se les ofrece la opción de quedarse en centros abiertos mientras sus casos 
administrativos/judiciales siguen en curso. Añade que ninguno de esos casos concierne a solicitantes de 
asilo, sino que conciernen a migrantes económicos. 
10.2 El test Greulich y Pyle no es la única prueba utilizada en España. En otras comunicaciones ante el 
Comité, los autores habían sido sometidos hasta a cinco pruebas médicas de determinación de la edad. 
Asimismo, las pruebas médicas solo se practican cuando la persona no aparenta ser un niño. El Tribunal 
Supremo ha determinado que cuando una persona se encuentra en posesión de un pasaporte o documento 
similar, no se la someta a pruebas de determinación de la edad. Sin embargo, también hizo notar que, si 
existe una justificación razonable para cuestionar la validez de dichos documentos o si los mismos han sido 
declarados inválidos por las autoridades competentes, el niño no se considerará “documentado” y podrá estar 
sujeto a dichas pruebas en caso de duda. El Estado parte añade que se desprende de esta interpretación que 
un menor no acompañado solamente podrá ser considerado documentado si se encuentra en posesión de un 
pasaporte o documento de identidad análogo, lo cual no es el caso en ninguna de las comunicaciones 
pendientes ante el Comité. En consecuencia, los autores de esas comunicaciones deben considerarse como 
indocumentados. Además, su apariencia física no era la de un menor, razón por la cual se les sometió a 
pruebas de determinación de la edad. En algunos casos, el autor había inicialmente afirmado ser mayor de 
edad y posteriormente declaró ser menor. En otros, los autores habían sido reconocidos como niños por las 
autoridades españolas y, sobre esa base, el Comité había archivado el caso. En otro caso, las autoridades 
del país de origen del autor habían confirmado que el autor era adulto, habiéndose también archivado. Ello 
demuestra la veracidad de las pruebas médicas practicadas.  
10.3 El Estado parte reitera que poner a personas declaradas adultas con base en pruebas médicas en 
centros de protección de menores podría poner en peligro a los niños en esos centros. 

                                                                                                                                                                                                 
tránsito, destino y retorno. 
1170 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Gran Sala, Tarakhel v. Suisse, demanda núm. 29217/12. 
1171 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Abdullahi Elmi and Aweys Abubakar v. Malta, demandas núms. 25794/13 y 28151/13. 
1172 El autor adjunta “Documento de Consenso de Buenas Prácticas entre los Institutos de Medicina Legal de España (2010)”, cuyo 
objetivo es “la normalización y armonización de las condiciones mínimas exigibles a los informes periciales, así como de la 
interpretación de los márgenes de error que se derivan de la distribución normal y la variabilidad del desarrollo madurativo 
individual. Se propone que la estimación de la edad se realice en Institutos de Medicina Legal por facultativos experimentados 
sometidos a supervisión, tras obtener el consentimiento informado del presunto menor” (Revista Española de Medicina Legal, vol. 
37, núm. 1 (enero-marzo de 2011), pág. 22). 
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10.4 Cuando la persona aparenta ser menor o se encuentra en posesión de un pasaporte o documento de 
identidad con datos biométricos, no se la somete a pruebas de determinación de la edad. Finalmente, el 
ombudsman francés no especifica qué pruebas de determinación de la edad deberían utilizarse. 

Deliberaciones del Comité 
Consideración de la admisibilidad 

11.1 Antes de examinar toda queja formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de conformidad 
con la regla 20 de su reglamento interior sobre el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño sobre un procedimiento de comunicaciones, si la comunicación es admisible.  
11.2 El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que la comunicación es inadmisible de 
conformidad con el artículo 7 c) del Protocolo Facultativo porque el autor aparenta claramente ser mayor de 
edad y no ha aportado prueba documental ni médica alguna que certifique lo contrario. El Comité observa, sin 
embargo, que no existe ninguna prueba en el expediente que demuestre que el autor, un joven que alegaba 
ser menor de edad en el momento de los hechos, fuera un adulto en el momento de su llegada a España. En 
consecuencia, el Comité considera que el artículo 7 c) del Protocolo Facultativo no constituye obstáculo para 
la admisibilidad de la presente comunicación. 
11.3 El Comité toma nota asimismo del argumento del Estado parte de que el autor no agotó los recursos 
internos disponibles porque: a) no solicitó al Ministerio Fiscal la revisión del decreto de determinación de la 
edad, b) no solicitó la determinación judicial de la edad, c) no recurrió contra la orden de devolución ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, y d) no recurrió contra el auto de internamiento ante la jurisdicción 
civil. Sin embargo, el Comité observa que, según lo señalado por el Estado parte, la revisión del decreto de 
determinación de la edad dictado por el Ministerio Fiscal procede cuando se aportan nuevos elementos de 
prueba, cuales serían documentos de identidad con datos biométricos o nuevas pruebas médicas que 
desvirtúen las anteriores. En este sentido, el Comité hace notar que el autor no disponía de los documentos 
indicados por el Estado parte ni de los recursos para someterse a pruebas médicas alternativas y que, en 
todo caso, según lo manifestado por el autor, correspondería al Estado parte la realización de aquellas 
pruebas, médicas y psicológicas, necesarias para determinar la edad del autor. El Comité observa asimismo 
que, mediante fax de 15 de febrero de 2017, el Ministerio Fiscal fue informado de la reiteración del autor de su 
minoría de edad, hecho que no propició por sí solo la práctica de nuevas pruebas de determinación de la 
edad. El Comité considera que, en el contexto de la expulsión inminente del autor del territorio español, no 
pueden considerarse efectivos aquellos recursos que se prolonguen excesivamente o que no suspendan la 
ejecución de la orden de expulsión vigente. El Comité observa que el Estado parte no ha justificado que los 
recursos invocados suspenderían la deportación el autor. En consecuencia, el Comité considera que el 
artículo 7 e) del Protocolo Facultativo no constituye un obstáculo para la admisibilidad de la presente 
comunicación. 
11.4 El Comité considera que las alegaciones del autor basadas en los artículos 18, párrafo 2, 20, párrafo 1, 
27 y 29 de la Convención no han sido suficientemente fundamentadas a los efectos de la admisibilidad y las 
declara inadmisibles de conformidad con el artículo 7 f) del Protocolo Facultativo. 
11.5 Sin embargo, el Comité considera que el autor ha fundamentado suficientemente sus quejas basadas 
en los artículos 3 y 12 de la Convención, relacionadas con la falta de consideración del interés superior del 
niño y la falta de designación de un/a tutor/a o representante durante el proceso de determinación de la edad, 
respectivamente. Por consiguiente, el Comité declara esta parte de la queja admisible y procede a su examen 
en cuanto al fondo. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
12.1 El Comité ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la información que le han 
facilitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo 1, del Protocolo Facultativo. 
12.2 La cuestión ante el Comité consiste en determinar si, en las circunstancias del presente caso, el 
proceso de determinación de la edad al que fue sometido el autor, quien alegó ser menor de edad, violó sus 
derechos reconocidos por la Convención. En particular, el autor ha alegado que dicho proceso no tomó en 
consideración el interés superior del niño tanto por el tipo de pruebas médicas que sirvieron de base para la 
determinación de su edad como por la falta de designación de un tutor o representante durante el proceso de 
determinación de la edad. 
12.3 El Comité considera que la determinación de la edad de una persona joven que alega ser menor de 
edad tiene una importancia fundamental, dado que el resultado determina si dicha persona tendrá derecho a 
la protección nacional como niño o será excluido de dicha protección. Del mismo modo, y de vital importancia 
para el Comité, el disfrute de los derechos contenidos en la Convención fluye de dicha determinación. Por 
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ello, es imperativa la existencia de un proceso debido para determinar la edad, así como de la oportunidad de 
cuestionar el resultado mediante procesos de apelación. Mientras dichos procesos siguen abiertos, deberá 
darse a la persona el beneficio de la duda y tratarla como un niño o niña. En consecuencia, el Comité 
considera que el mejor interés del niño debiera ser una consideración primordial durante todo el 
procedimiento de determinación de la edad. 
12.4 El Comité recuerda que, en ausencia de documentos de identidad u otros medios apropiados para 
efectuar una estimación bien fundada de la edad, los Estados deben proceder a una evaluación global del 
desarrollo físico y psicológico del niño, llevada a cabo por pediatras y especialistas u otros profesionales que 
sepan tener en cuenta al mismo tiempo diferentes aspectos del desarrollo. Esas evaluaciones deben 
realizarse con rapidez, de manera apropiada para el niño y teniendo en cuenta las cuestiones culturales y de 
género, entrevistando a los niños y en un idioma que el niño pueda entender. Los documentos disponibles 
deben considerarse auténticos salvo prueba contraria, y deben tenerse en cuenta las declaraciones de los 
niños. Asimismo, es de vital importancia conceder el beneficio de la duda a la persona que se está evaluando. 
Los Estados deben abstenerse de utilizar métodos médicos basados, en el análisis de los huesos y el 
examen de los dientes, que pueden ser imprecisos, con amplios márgenes de error, y también pueden ser 
traumáticos y dar origen a procedimientos judiciales innecesarios1173.  
12.5 En el presente caso, el Comité observa que: a) con el fin de determinar la edad del autor, que se 
encontraba indocumentado a su llegada a territorio español, se le sometió a pruebas médicas consistentes en 
una radiografía de su mano izquierda y un supuesto examen físico, sin realizarse ningún otro tipo de pruebas 
complementarias, en particular pruebas psicológicas, y sin que conste que se haya realizado entrevista 
alguna al autor en el marco de dicho proceso; b) como resultado de las pruebas practicadas, el centro médico 
en cuestión determinó que la edad ósea del autor era superior a 19 años según el Atlas de Greulich y Pyle, 
sin establecerse ningún margen de desviación posible; y c) con base a este resultado médico, la Fiscalía de 
Menores de la Audiencia Provincial de Granada emitió un decreto mediante el cual determinaba que el autor 
era mayor de edad.  
12.6 El Estado parte ha citado el caso M. E. B. c. España como precedente que demostraría la fiabilidad de 
la prueba radiológica basada en el Atlas de Greulich y Pyle. Sin embargo, el Comité observa la amplia 
información en el expediente que sugiere la falta de precisión de dicho examen, que tiene un amplio margen 
de error y, en consecuencia, no es apropiado como el único método para determinar la edad cronológica de 
una persona joven que afirma ser menor de edad.  
12.7 El Comité toma nota de la conclusión del Estado parte en el sentido que el autor aparentaba 
claramente ser mayor de edad y que, en consecuencia, se le podía considerar directamente como tal sin 
necesidad de practicar prueba alguna, a pesar de lo cual en el presente caso se procedió a realizar pruebas 
médicas de determinación de la edad. Sin embargo, el Comité recuerda su observación general núm. 6 en el 
sentido de que no solo debe tenerse en cuenta el aspecto físico del individuo, sino también su madurez 
psicológica (...) la evaluación deberá realizarse con criterios científicos, seguridad e imparcialidad, atendiendo 
al interés del menor y a consideraciones de género, y en caso de incertidumbre, otorgando al individuo el 
beneficio de la duda, de manera que, en la hipótesis de que se trate de un menor, se lo trate como tal1174.  
12.8 El Comité toma nota asimismo de las alegaciones del autor —no refutadas por el Estado parte— de 
que no se le asignó un tutor o representante para defender sus intereses en tanto que posible niño a su 
llegada y durante el proceso de determinación de la edad al que fue sometido. El Comité considera que los 
Estados parte deben designar a un representante legal cualificado y con capacidades lingüísticas adecuadas 
para todas las personas jóvenes que alegan ser menores de edad, tan pronto como sea posible a su llegada, 
a título gratuito. El Comité considera que facilitar representación para estas personas durante el proceso de 
determinación de su edad equivale a darles el beneficio de la duda y constituye una garantía esencial para el 
respeto de su interés superior y para asegurar su derecho a ser escuchadas. No hacerlo conlleva una 
violación de los artículos 3 y 12 de la Convención, porque el procedimiento de determinación de la edad es el 
punto de entrada para la aplicación de la Convención. La falta de representación oportuna puede resultar en 
una injusticia sustancial. 
12.9 A la luz de todo lo anterior, el Comité considera que el proceso de determinación de la edad al que fue 
sometido el autor, quien alegaba ser un niño, no contó con las garantías necesarias para proteger sus 
derechos reconocidos en la Convención. En las circunstancias del presente caso, y en particular el examen 
utilizado para determinar la edad del autor y la ausencia de un representante para acompañarlo durante dicho 
procedimiento, el Comité considera que no se tomó el interés superior del niño como consideración primordial 

                                                           
1173 Observación general conjunta núm. 4 y núm. 23, párr. 4. 
1174 Observación general núm. 6, párr. 31 i). 
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en el procedimiento de determinación de la edad al que fue sometido el autor, en violación de los artículos 3 y 
12 de la Convención. 
12.10 Habiéndose concluido la existencia de una violación de los artículos 3 y 12 de la Convención, el Comité 
no examinará separadamente la queja del autor relativa a la violación del artículo 8 de la Convención por los 
mismos hechos. 
12.11 Finalmente, el Comité toma nota de las alegaciones del autor relativas al incumplimiento por el Estado 
parte de la medida provisional consistente en el traslado del autor a un centro de protección de menores 
mientras su caso se encontraba pendiente de examen. El Comité considera que, al ratificar el Protocolo 
Facultativo, los Estados parte se comprometen a respetar las medidas provisionales dictadas de conformidad 
con el artículo 6 de dicho Protocolo, medidas que previenen la producción de un daño irreparable mientras 
una comunicación se encuentra pendiente de examen, asegurando así la efectividad del procedimiento de 
comunicaciones individuales. En el presente caso, el Comité toma nota del argumento del Estado parte en el 
sentido de que el traslado del autor a un centro de protección de menores podría suponer un grave riesgo 
para los niños que se encuentran en esos centros. Sin embargo, el Comité observa que este argumento 
descansa sobre la premisa de que el autor es una persona mayor de edad. El Comité considera que el riesgo 
mayor es de enviar a un potencial niño a un centro que alberga solamente a adultos reconocidos. En 
consecuencia, el Comité considera que la falta de cumplimiento de la medida provisional solicitada constituye 
en sí misma una violación del artículo 6 del Protocolo Facultativo. 
12.12 El Comité, actuando en virtud del artículo 10, párrafo 5, del Protocolo Facultativo, dictamina que los 
hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto una violación de los artículos 3 y 12 de la Convención, y del 
artículo 6 del Protocolo Facultativo. 
13. El Estado parte tiene la obligación de evitar que se cometan violaciones similares en el futuro, 
asegurando que todo proceso de determinación de la edad de posibles niños no acompañados sea acorde a 
la Convención y, en particular, que durante los procedimientos se designe rápidamente a las personas 
sometidas a los mismos una representación calificada y gratuita. 
14. El Comité recuerda que, al pasar a ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte ha reconocido 
la competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación de la Convención o de sus dos 
Protocolos Facultativos sustantivos.  
15. Con arreglo a lo establecido en el artículo 11 del Protocolo Facultativo, el Comité desea recibir del 
Estado parte, a la mayor brevedad y en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que haya 
adoptado para aplicar el dictamen del Comité. Asimismo, pide al Estado parte que incluya información sobre 
esas medidas en los informes que presente en virtud del artículo 44 de la Convención. Por último, se pide al 
Estado parte que publique el dictamen del Comité y le dé amplia difusión. 

Anexo I [Original: inglés]. Opinión conjunta de los miembros del Comité Benyam Dawit Mezmur, Olga A. 
Khazova, Ann Marie Skelton y Velina Todorova (concurrente) 
1. Esta opinión presenta una justificación diferente para alcanzar el mismo resultado del dictamen de la 
mayoría y aclara la forma en que debería otorgarse el beneficio de la duda. 

Admisibilidad 
2. Coincidimos con la opinión de la mayoría sobre la admisibilidad (párr. 11.2), pero presentamos 
argumentos adicionales. Las deficiencias de los procedimientos de determinación de la edad son 
fundamentales para este asunto, y declarar la inadmisibilidad del caso sobre la base de las pruebas derivadas 
de ese proceso sería prejuzgarlo. Tanto el autor como el Estado parte proporcionan ejemplos que demuestran 
que el método de determinación de la edad produce resultados poco fiables. En el dictamen de la mayoría 
(párr. 4.1), el Estado parte cita el caso M. E. B. c. España1175, en el que una prueba radiológica había 
concluido que el autor (quien sostenía ser menor de edad) tenía 18 años. Tras la realización de 
averiguaciones, se determinó que realmente tenía 20 años. El autor señala (párr. 7.4) el caso R. L. c. 
España1176, en el que el autor resultó ser menor de edad a pesar de haber sido previamente declarado mayor 
de edad con base en los resultados de las pruebas radiológicas practicadas. Esto demuestra que la 
presentación del Estado parte de los resultados de la prueba (18 años) como precisos y sin margen de error 
no es acertada. Por lo tanto, no podemos basarnos en el resultado de la prueba como causa de 
inadmisibilidad. 

                                                           
1175 CRC/C/75/D/9/2017. 
1176 CRC/C/77/D/18/2017. 
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Fondo 
3. Estamos de acuerdo con las conclusiones expresadas en los párrafos 12.3, 12.4 y 12.8 del dictamen 
de la mayoría. 
4. Coincidimos también con la conclusión (párr. 12.9) de que la ausencia de un procedimiento 
multidisciplinario para determinar la edad y la falta de garantías llevaron a concluir que no se tomó el interés 
superior del niño como consideración primordial en el procedimiento de determinación de la edad al que fue 
sometido el autor, en violación de los artículos 3 y 12 de la Convención.  
5. Sin embargo, para llegar a la conclusión de que se había infringido la Convención, el Comité debió 
establecer que el autor era un niño o que, a falta de pruebas fehacientes, se debía otorgar al autor el 
beneficio de la duda respecto de su edad. En otras palabras, se debía dar prelación a su declaración sobre su 
edad y no a la edad determinada mediante la prueba defectuosa.  
6. Es necesario examinar las pruebas del caso sobre la edad del autor. El Estado parte se basó en gran 
medida en la apariencia física del autor. El autor realizó una declaración, no comprobada, sobre su edad. La 
única prueba adicional que se obtuvo eran los resultados de la prueba radiológica defectuosa, y, por lo tanto, 
no podemos basarnos en ella. ¿Debió el autor aportar más pruebas? Existen situaciones en las que los niños 
han huido de situaciones de peligro y buscan asilo, y en tales circunstancias es muy poco probable que logren 
obtener pruebas de las autoridades de sus países de origen o de las embajadas. Los problemas relacionados 
con la falta de certificados de nacimiento y la apatridia se suman a las dificultades para demostrar la edad. Sin 
embargo, en el presente caso, el autor no formula ninguna de esas alegaciones y no aduce las razones por 
las que no ha podido obtener las pruebas que demuestran su edad.  
7. ¿No está el Estado parte, gracias a los recursos a su disposición, en una posición más sólida para 
determinar la edad? En situaciones en las que el niño está solicitando asilo, no sería adecuado que el Estado 
parte colabore con el Estado de origen para determinar la edad del niño u obtener otros datos personales. Al 
respecto, no se ha sugerido que el autor estuviera solicitando asilo. Si bien es cierto que el autor no demostró 
su edad correcta, el Estado parte tampoco aportó ninguna prueba real de la edad correcta del autor.  
8. Por lo tanto, el Comité no dispone de pruebas fiables sobre la edad. El dictamen de la mayoría de los 
miembros del Comité no se basa exactamente en la conclusión de que se debería conceder el beneficio de la 
duda al autor. Sin embargo, esta es una de las cuestiones fundamentales en el presente caso. En nuestra 
opinión, esta es la única forma en la que se puede determinar que se vulneraron los derechos del autor en el 
sentido de los artículos 3 y 12 de la Convención.  
9. En la intervención de terceros presentada por el ombudsman de Francia (Défenseur des droits) se 
recomendó que, en caso de duda, se debería presumir que la persona es un niño durante el proceso de 
determinación de la edad y que en casos en los que la duda persista al final del procedimiento, debería 
prevalecer el beneficio de la duda.  
10. A toda persona que afirme ser un niño se le debería conceder el beneficio de la duda, toda vez que 
cualquier otro enfoque requerirá que se realice una determinación previa de la cuestión misma que se debe 
establecer: la edad de la persona. Sin embargo, se puede comprender a un Estado parte que, tras haber 
empleado un proceso de determinación de la edad que cuente con las garantías exigidas por la Convención 
sobre los Derechos del Niño, continúe recibiendo solicitudes interminables de que se otorgue el beneficio de 
la duda a todo aquel que siga insistiendo en que es un niño. En el presente caso, puede ser pertinente la 
observación general núm. 6 (2005) sobre el trato de los menores no acompañados y separados de su familia 
fuera de su país de origen, en la que el Comité sostiene que el beneficio de la duda consiste en que, en la 
hipótesis de que la persona sea un menor, se lo trate como tal. Este enfoque evita que una persona 
deshonesta solicite el beneficio la duda cuando no exista la posibilidad de que se trate de un menor. 
11. ¿Qué aporta esto al presente caso? No existen pruebas fiables en cuanto a la edad. A pesar de que no 
llegamos a la conclusión de qué parte tiene la responsabilidad de presentar esas pruebas, se debe señalar 
que ninguna parte lo hizo ni adujo razones para no hacerlo. Esta situación debería evitarse en casos futuros, 
y las partes deberían procurar obtener y presentar todas las pruebas disponibles o explicar su ausencia. Sin 
embargo, ante la falta de pruebas fiables en el presente caso, se debería conceder el beneficio de la duda. 
12. El Estado parte otorgó en un principio el beneficio de la duda al autor, y realizó la prueba radiológica 
defectuosa. El autor continuó insistiendo en que era un niño y el Estado parte se negó a concederle una vez 
más el beneficio de la duda. ¿Se equivocó el Estado parte al proceder de esta manera?  
13. Si se hubiera definido y empleado un proceso de determinación de la edad conforme a la Convención, 
se habría podido aceptar justificadamente la edad determinada y llegar a la conclusión de que no quedaban 
dudas. Sin embargo, esas no eran las circunstancias del caso. Coincidimos con la decisión del Comité (párr. 
12.9) de que el proceso de determinación de la edad no cuenta con las garantías necesarias previstas en la 
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Convención. En tales circunstancias, el Estado parte debía haber otorgado el beneficio de la duda al autor, 
incluso después de haber concluido el proceso de determinación de la edad. Ante la ausencia de pruebas 
fiables y en el contexto de un proceso de determinación de la edad que no cuenta con las garantías previstas 
en la Convención, el Comité también debe conceder el beneficio de la duda al autor y considerar que se le 
debía trata como un niño. Al no haberlo hecho, el Estado parte incurre en una violación de los derechos del 
autor reconocidos en los artículos 3 y 12 de la Convención. 

Anexo II [Original: inglés]. Opinión individual de la miembro del Comité Mikiko Otani (disidente) 
1. Lamento presentar una opinión disidente, ya que estoy de acuerdo con la mayor parte de las 
conclusiones de la decisión de la mayoría, tanto sobre la admisibilidad como sobre el fondo, incluidos los 
problemas del proceso de determinación de la edad empleado por el Estado parte. Sin embargo, no me 
puedo sumar a la conclusión de que el Estado parte violó los derechos del autor reconocidos en los artículos 
3 y 12 de la Convención. 

Admisibilidad 
2. Estoy de acuerdo con la decisión sobre la admisibilidad, pero es necesario ampliar la razón aducida en 
el párrafo 11.2. En el expediente del presente caso no existe ninguna prueba de que el autor fuera un adulto 
cuando se cometió la presunta vulneración de sus derechos, es decir, cuando el autor fue sometido al 
proceso de determinación de la edad. Si se comprobara, incluso después, que el autor era un adulto en ese 
momento, la comunicación sería incompatible con las disposiciones de la Convención, en cuanto que 
instrumento que protege los derechos del niño, y, por lo tanto, inadmisible de conformidad con el artículo 7 c) 
del Protocolo Facultativo1177. Sin embargo, el argumento del Estado parte sobre la inadmisibilidad con arreglo 
a este artículo se basa solamente en la foto actual del autor, que, según el Estado parte, no deja ninguna 
duda de que es mayor de edad (párr. 6.1) A pesar de que el expediente contiene una copia del informe 
médico del Servicio de Psiquiatría del Hospital Virgen de las Nieves de Granada, aportada por el autor, según 
la cual los resultados de la radiografía determinaban que la edad ósea del autor era “superior a 19 años” 
(párr. 2.2), el Comité no puede basarse en ese informe para concluir que el autor era un adulto, toda vez que 
la fiabilidad de la prueba y la estimación realizada son cuestionables. Por consiguiente, el artículo 7 c) del 
Protocolo Facultativo no constituye un obstáculo para la admisibilidad de la comunicación. 

Fondo 
3. Considero que en la decisión no se tuvieron debidamente en cuenta los hechos de que el autor no ha 
aportado ninguna prueba que demostrara que era un niño, aparte de su declaración, y de que el autor no 
aprovechó el procedimiento a su disposición previsto en la legislación española que le habría permitido probar 
que era un niño, a pesar de que se le asignó un abogado. Asimismo, la información de que dispone el Comité 
no indica que el autor hubiera tratado de aportar pruebas para demostrar que era un niño, y el autor tampoco 
argumentó la razón por la que no podía presentar prueba alguna; por ejemplo, que el nacimiento no había 
sido inscrito, que no disponía de un certificado de nacimiento o que lo había perdido. 
4. No es mi intención dar a entender con lo anterior que el proceso empleado por el Estado parte para 
determinar la edad no presentaba problemas. Al contrario, estoy de acuerdo con las conclusiones expresadas 
en los párrafos 12.3, 12.4 y 12.8. El método y la falta de garantías procesales en el proceso de determinación 
de la edad empleado por el Estado parte habrían violado los derechos del autor reconocidos en la 
Convención si fuera un niño. Sin embargo, sobre la base de la información aportada, no creo que el Comité 
esté en condiciones de concluir que se cometió una violación de los derechos del autor en calidad de niño. No 
me convence el argumento de que se debía haber dado el beneficio de la duda al autor y establecido que era 
un niño en el momento de la presunta violación. Es posible que se presente alguna situación en la que la 
incertidumbre de que el autor fuera un niño persista a pesar de las pruebas aportadas por el autor. En ese 
caso, sería apropiado que el Comité concluyera que el autor era un niño otorgándole el beneficio de la duda. 
Sin embargo, esas no son las circunstancias de la presente comunicación, toda vez que el autor no ha 
aportado ninguna prueba además de su declaración de haber nacido el 26 de marzo de 2000 (párr. 2.1) y de 
que era menor de edad (párr. 2.4). No sugiero que las declaraciones orales del autor carezcan de valor 
probatorio. Tampoco tengo la intención de presentar argumentos sobre la carga de la prueba. Mi posición es 
que, en el presente caso, el Comité necesitaba al menos información adicional que indicara que el autor era 
un niño para concluir que existió una violación de sus derechos en calidad de niño. 
5. Considero que es mi obligación señalar que el objeto de las comunicaciones individuales es otorgar 
recursos a la persona a quien se le hayan vulnerado los derechos que le reconoce la Convención. En mi 
opinión, la decisión de la mayoría confunde dos cuestiones: por un lado, si el proceso de determinación de la 
                                                           
1177 Y. M. c. España (CRC/C/78/D/8/2016). 
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edad que empleó el Estado parte infringió sus obligaciones dimanantes de la Convención y, por otro lado, si 
se violaron los derechos del autor reconocidos en la Convención. Esta confusión también se ve reflejada en la 
decisión de la mayoría sobre los recursos otorgados, ya que el Comité solo recomienda medidas generales 
para evitar que se cometan violaciones similares en el futuro y no formula recomendaciones sobre los 
recursos de que se deban otorgar al autor de conformidad con el artículo 27, párrafo 4, del  Reglamento del 
Comité en relación con el Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un 
procedimiento de comunicaciones (párr. 13). 
6. Para proteger eficazmente los derechos específicos del niño reconocidos por el Pacto, el Comité debe 
ejercer adecuadamente las funciones que le confiere el Protocolo Facultativo. 

Anexo III. [Original: francés]. Opinión individual del miembro del Comité Hatem Kotrane (disidente) 
Admisibilidad  

1. No estoy de acuerdo con la decisión de la mayoría de los miembros del Comité de que no existe 
ninguna prueba en el expediente que indique que el autor era un adulto en el momento de su llegada a 
España y que, en consecuencia, el artículo 7 c) del protocolo Facultativo no constituye un obstáculo para la 
admisibilidad de la comunicación. 
2. En mi opinión, existe una confusión entre el beneficio de la duda otorgado al niño ante las autoridades 
de inmigración y la condición de la edad como condición de admisibilidad de una comunicación presentada al 
Comité de conformidad con el Protocolo Facultativo.  
3. El autor no aporta al Comité ningún documento en el que se demuestre que es un niño. La condición 
de ser un niño es una cuestión fundamental del procedimiento ante el Comité. Solamente los niños pueden 
presentar comunicaciones y el Comité no es competente si, en el momento de la presentación de una 
comunicación, el autor no aporta ninguna prueba que demuestre que es un niño, como en el presente caso. 
4. Asimismo, la presunción de minoría de edad, o beneficio de la duda, no está contemplada 
expresamente en el Protocolo Facultativo ni en la Convención. El Comité la reconoció como uno de los 
elementos para determinar la edad del joven que se presenta como menor no acompañado y que debe ser 
protegido por las autoridades durante el tiempo que sea necesario mientras se determina su edad. Por lo 
tanto, se presume que el joven es menor de edad desde que llega al país extranjero y acude a los servicios 
de inmigración, no cuando presenta una comunicación al Comité, que no dispone de ningún medio para 
efectuar evaluación alguna de la minoría de edad alegada, condición fundamental para el Comité, puesto que 
este debe corroborar su propia competencia, tal como se establece en el Protocolo Facultativo. 
5. La edad constituye además un hecho jurídico. De esta calificación se entiende que la prueba de la 
edad es libre en principio. Los documentos del registro civil son pruebas eficaces y los abogados del autor 
deberían haber presentado al Comité esos documentos, cuyo valor probatorio se basa en una presunción de 
la validez de los documentos extendidos en el extranjero.  
6. En el presente caso, sin embargo, el autor no presenta al Comité ningún documento que demuestre 
que es un niño, a pesar de que las autoridades del Estado parte cuestionan su minoría de edad. El Comité no 
puede reconocer ninguna presunción de minoría de edad y la carga de la prueba de la condición de niño 
recae en el autor. 

Fondo 
Presunción de minoría de edad 

7. La decisión de la mayoría se basa en recordar al Estado parte las limitaciones de las pruebas médicas, 
que no estuvieron acompañadas de pruebas psicológicas ni de entrevistas con el autor. 
8. Sin embargo, conviene recordar que en la observación general núm. 6 (2005) sobre el trato de los 
menores no acompañados y separados de su familia fuera de su país de origen, el Comité afirma que es 
conveniente: “en caso de incertidumbre, otorga[r] al individuo el beneficio de la duda, de manera que, en la 
hipótesis de que se trate de un menor, se lo trate como tal2”. En consecuencia, el principio es el de la 
presunción de minoría de edad, que, a su vez, se basa en dos presunciones: la de la autenticidad de los 
documentos presentados y la de la legitimidad de su titular. De esto se entiende que: 
 a) El Comité no excluye completamente el recurso a una evaluación científica, pero “la evaluación 
deberá realizarse con criterios científicos, seguridad e imparcialidad, atendiendo al interés del menor y a 

                                                           
2 Observación general núm. 6, párr. 31 i). 
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consideraciones de género, evitando todo riesgo de violación de su integridad física, respetando debidamente 
su dignidad humana3”;  
 b) El beneficio de la duda no es absoluto. Se otorga al niño “en caso de incertidumbre4” y “en la 
hipótesis de que se trate de un menor5”. 
9. Por lo tanto, si entre los resultados del examen científico que establecería la mayoría de edad y los 
documentos que comprobarían lo contrario persiste la incertidumbre, se debería otorgar al niño el beneficio de 
la duda. En la observación general conjunta núm. 4 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los Derechos del 
Niño sobre las obligaciones de los Estados relativas a los derechos humanos de los niños en el contexto de la 
migración internacional en los países de origen, tránsito, destino y retorno, el Comité reiteró esta posición 
afirmando que “Los documentos disponibles deben considerarse auténticos salvo prueba contraria6”. 
10. La situación es diferente cuando no persiste ninguna duda y la persona no aporta ningún documento y 
se limita a declarar que es un niño, a pesar de que las autoridades de inmigración practicaron un examen 
científico y comprobaron que era un adulto.  

Interés superior del niño y derecho a ser escuchado 
11. La decisión del Comité concluye que el Estado parte violó los artículos 3 y 12 de la Convención, en 
particular, al no asignar un representante que defendiera los intereses del joven durante el proceso de 
determinación de su edad. 
12. Me parece que esta posición es exagerada, toda vez que los derechos reconocidos en 
los artículos 3 y 12 de la Convención se limitan a los niños. En efecto, el Estado parte está obligado a 
proteger a un joven que afirme ser menor de edad y a no de remitirlo, por ejemplo, a un centro de 
detención para adultos, pero no considero que la asignación de un representante ad hoc deba ser 
sistemática, si la persona no aportó ninguna prueba para demostrar que es menor de edad. Se debe 
acordar la presunción de la minoría de edad y asumir todas sus consecuencias, “en caso de 
incertidumbre7” persistente. Sin embargo, esto es precisamente lo que refuta el Estado parte, a pesar 
de que el autor no ha presentado ninguna prueba de su minoría de edad. 

Práctica 155: caso D. D. c. España1178 

1.1 El autor de la comunicación es D. D., ciudadano de Malí, nacido el 10 de marzo de 1999. Alega ser 
víctima de violaciones de los artículos 3, 20 y 37 de la Convención. El Protocolo Facultativo entró en vigor 
para el Estado parte el 14 de abril de 2014. 
1.2 El 9 de junio de 2017, el Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones, actuando en nombre del Comité, 
decidió rechazar la solicitud del Estado parte de examinar por separado la admisibilidad y el fondo de la 
comunicación. 
Los hechos según el autor 
2.1 En 2013, el autor abandonó su pueblo en Malí a causa del conflicto armado. En febrero de 2014, el 
autor llegó a Marruecos y vivió cerca de un año en los campamentos informales para migrantes en el Monte 
Gurugú, en los alrededores del enclave español de Melilla.  
2.2 Durante dicho período, el autor durmió en ocasiones a la intemperie en la selva, mendigó en poblados 
marroquíes, vivió sin acceso a agua potable, sin servicios de salud ni educación. El autor afirma haber sido 
objeto de violencia y redadas a manos de fuerzas de seguridad marroquíes, quienes frecuentemente 
arrojaban piedras a los residentes de los campamentos y destruían sus pertenencias y materiales de 
supervivencia. 
2.3 El autor intentó en varias ocasiones cruzar el puesto fronterizo de vallas1179 que separa Melilla del 
territorio marroquí. Una de esas ocasiones fue el 18 de marzo de 2014, cuando el autor fue golpeado 
                                                           
3 Ibid. 
4 Ibid. 
5 Ibid. 
6 Ibid., párr. 4. 
7 Observación general núm. 6, párr. 31 i). 
1178 Dictamen relativo a la comunicación núm. 4/2016 (caso D. D. c. España), aprobado por el Comité de los Derechos del Niño el 1 
de febrero de 2019. Doc. CRC/C/80/D/4/2016, 15 de mayo de 2019, 13 p. 
1179 La frontera comprende tres vallas consecutivas: dos exteriores de 6 m de altura y una interior de 3 m de altura. 
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repetidamente con un palo por fuerzas de seguridad marroquíes mientras intentaba acceder a la primera 
valla, incidente que resultó en la pérdida de sus dientes frontales. Tras el ataque sufrido, el autor caminó 20 
km hasta regresar al campamento.  
2.4 El 2 de diciembre de 2014, el autor y un grupo de personas de origen subsahariano abandonaron el 
Monte Gurugú con la intención de acceder a Melilla. El autor llegó a la cima de la tercera valla y vio como 
otros individuos que bajaban de la valla estaban siendo deportados sumariamente por la Guardia Civil 
española y entregados a fuerzas marroquíes. Entonces, por temor a ser deportado y sujeto al eventual 
maltrato y violencia por fuerzas marroquíes, el autor permaneció varias horas en la cima de la valla. Durante 
ese período, no se le ofreció ningún tipo de asistencia. No tuvo acceso a agua ni comida. Tampoco pudo 
comunicarse con la Guardia Civil, pues el autor no hablaba español y no había intérpretes presentes. 
Finalmente, bajó de la valla con ayuda de una escalera provista por la Guardia Civil. Apenas puso sus pies en 
el suelo, el autor fue detenido y esposado por la Guardia Civil, entregado a las fuerzas marroquíes y 
deportado sumariamente a Marruecos1180. En ningún momento fue sometido a un procedimiento de 
identificación. Tampoco se le dio la oportunidad de explicar sus circunstancias personales, incluida su edad, 
ni objetar contra su deportación inminente o reclamar protección como niño no acompañado. No fue asistido 
por abogados, intérpretes o médicos. Tras ser liberado por las fuerzas de seguridad marroquíes, el autor 
regresó al Monte Gurugú donde continuó viviendo en condiciones precarias, bajo el temor constante de la 
violencia y redadas a manos de fuerzas de seguridad marroquíes.  
2.5 El autor sostiene que no existieron recursos internos efectivos disponibles que el autor pudiere haber 
agotado para suspender su deportación de España a Marruecos el 2 de diciembre de 20141181. Señala que la 
deportación fue ejecutada sumariamente sin haber sido notificado de una decisión formal de expulsión que 
pudiere haber impugnado ante autoridades competentes. 
2.6 El 30 de diciembre de 2014, o alrededor de esa fecha, el autor entró a España a través de Melilla y se 
alojó en el Centro de Estancia Temporal de Inmigrantes (CETI). En febrero de 2015, el autor fue trasladado 
del enclave de Melilla a España continental. A finales de julio de 2015, gracias a la asistencia de la 
organización no gubernamental Fundación Raíces y a la tarjeta de registro consular expedida por el 
consulado de Malí en Madrid en favor del autor1182, donde constaba como su fecha de nacimiento el 10 de 
marzo de 1999, el autor obtuvo protección como niño no acompañado y fue alojado en una residencia de 
menores bajo la guarda de autoridades españolas1183. 
2.7 El autor señala que, el 30 de marzo de 2015, España adoptó la Ley Orgánica núm. 4/2015 de 
protección de la seguridad ciudadana1184, vigente desde el 1 de abril de 2015. Alega que dicha normativa, en 
particular, su disposición adicional décima “Régimen especial de Ceuta y Melilla”, legaliza la práctica española 
de deportaciones sumarias indiscriminadas en la frontera1185 y no incluye ninguna referencia a niños no 
acompañados ni define ningún proceso para su identificación y protección. 
La queja 
3.1 El autor alega ser víctima de una violación del artículo 20, párrafo 1, de la Convención, dada la falta de 
protección debida por el Estado parte en su condición de niño no acompañado privado de su medio 

                                                           
1180 El autor adjunta fotografías de él bajando la valla, siendo detenido, esposado y devuelto a Marruecos por la Guardia Civil 
española.  
1181 Sobre la disponibilidad de los recursos internos, el autor cita los dictámenes del Comité de Derechos Humanos sobre los casos 
Giry c. República Dominicana (CCPR/C/39/D/193/1985), Wolf c. Panamá (CCPR/C/44/D/289/1988) y Choudhary c. el Canadá 
(CCPR/C/109/D/1898/2009). En cuanto a la efectividad de los recursos internos, el autor cita los dictámenes del Comité contra la 
Tortura sobre los casos Arkauz Arana c. Francia (CAT/C/23/D/63/1997), I. S. D. c. Francia (CAT/C/34/D/194/2001) y Tebourski c. 
Francia (CAT/C/38/D/300/2006). También cita jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos para justificar que, en 
casos de deportación, solo se consideran recursos efectivos aquellos que tengan un efecto suspensivo (Hirsi Jamaa and others v. 
Italy (demanda núm. 27765/09) y A. C. y otros c. España (demanda núm. 6528/11)). 
1182 El autor aporta copia de su tarjeta de registro consular maliense, incluyendo su nombre completo: D. D., fecha de nacimiento: 
10 de marzo de 1999, padres: Chaka y Yayi, profesión: estudiante.  
1183 El autor aporta copia de oficio del 10 de agosto de 2015 de la Comunidad de Madrid sobre el cumplimiento de la medida de 
acogimiento residencial a favor del autor en el que se refiere a la resolución de la Comisión de Tutela del Menor de la Consejería de 
Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid por la cual pone al autor bajo la guarda de autoridades españolas.  
1184 El autor aporta copia de informes y comunicaciones de 2014 del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR), el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes, Human Rights 
Watch, Amnistía Internacional, entre otros, en los que se expresa preocupación sobre lo que fue el proyecto de dicha ley.  
1185 El autor cita los casos pendientes ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos N. D. y N. T. c. España (demandas núms. 
8675/15 y 8697/15).  
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familiar1186. Señala que cuando la Guardia Civil española en Melilla lo detuvo el 2 de diciembre de 2014, lo 
esposó y lo devolvió a Marruecos, no lo sometió a ningún proceso de identificación, no evaluó sus 
necesidades de protección y no le dio la posibilidad de explicar sus circunstancias personales. Sostiene que 
ningún miembro de la Guardia Civil española le preguntó siquiera su nombre, edad o situación de 
vulnerabilidad antes de devolverlo a Marruecos.  
3.2 El autor agrega que, como ha constatado el Comité, la obligación de los Estados de proveer protección 
y asistencia especiales a niños no acompañados: a) no puede ser arbitraria y unilateralmente recortada, sea 
mediante la exclusión de zonas o áreas del territorio del Estado, sea estableciendo zonas o áreas específicas 
que quedan total o parcialmente fuera de la jurisdicción del Estado; b) se aplica incluso con respecto a 
menores que queden sometidos a la jurisdicción del Estado al tratar de penetrar en el territorio nacional; c) 
incluye tomar todas las disposiciones necesarias para identificar a los menores en situación de no 
acompañados lo antes posible, particularmente en la frontera, y d) en caso de incertidumbre, se debe otorgar 
al individuo el beneficio de la duda, de manera que, en la hipótesis de que se trate de un menor, se lo trate 
como tal1187. 
3.3 El autor alega asimismo una violación del artículo 37 de la Convención dado que las autoridades 
españolas deportaron al autor a Marruecos sin ningún tipo de proceso o evaluación previos y lo expusieron a 
un riesgo de daño irreparable. Alega que el Estado parte sabía o debería haber sabido que, al devolver 
sumariamente al autor a Marruecos y entregarlo a las fuerzas de seguridad marroquíes, el autor corría el 
riesgo de ser sujeto a violencia y tratos crueles, inhumanos o degradantes1188 y a condiciones de vida 
precarias, sin acceso a servicios de salud, agua potable y comida suficiente en los campamentos informales 
de migrantes en el Monte Gurugú. El autor sostiene que la herida de su boca (dentición frontal dañada), 
producto del maltrato y violencia a manos de las fuerzas marroquíes, era visible para los miembros de la 
Guardia Civil española el día de su deportación.  
3.4 El autor sostiene que, de conformidad con el principio de no devolución, y antes de deportar 
sumariamente al autor, el Estado parte debió haber evaluado la existencia de motivos racionales para pensar 
que existía un peligro real de daño irreparable para el autor en Marruecos. El autor destaca que, como parte 
de dicha evaluación, las autoridades españolas debieron haber tenido en cuenta la edad y situación de 
vulnerabilidad del autor1189 y las consecuencias particularmente graves que presentaría para él la 
insuficiencia de servicios alimentarios y sanitarios1190. 
3.5 Finalmente, el autor sostiene que el Estado parte, por su acción y omisión1191, en ningún momento tuvo 
en cuenta el interés superior del niño reconocido en el artículo 3 de la Convención porque: a) no consideró 
cómo su política estatal y práctica común de deportaciones sumarias indiscriminadas afecta el interés 
superior del grupo de niños no acompañados en la frontera española-marroquí en Melilla, incluyendo el 
interés superior del autor como miembro de ese grupo1192; b) no admitió al autor en territorio español y no 
tomó ninguna medida para identificarlo, evaluar su situación y protegerlo en su condición de niño no 
acompañado1193; y c) la Guardia Civil española no tuvo en cuenta las circunstancias personales del autor, 
sino que lo detuvo, esposó y deportó sumariamente a Marruecos sin evaluar ninguna otra alternativa a favor 
de su interés superior. 
3.6 El autor presenta como posibles medidas de reparación que el Estado parte: a) enmiende o derogue la 
Ley Orgánica núm. 4/2015 de protección de la seguridad ciudadana, en particular, su disposición adicional 
décima “Régimen especial de Ceuta y Melilla”, de manera que se incluya una referencia concreta a la 
conformidad de la normativa con la Convención y se asegure un proceso de identificación de niños en la 
frontera; b) cree e implemente un protocolo especial de actuación de la Guardia Civil española en Melilla y 
                                                           
1186 El autor cita la observación general núm. 6 (2005) del Comité sobre trato de los menores no acompañados y separados de su 
familia fuera de su país de origen, párrs. 7 y 9. 
1187 Ibid., párrs. 12, 13, 18 y 31.  
1188 El autor cita las observaciones finales del Comité sobre los informes periódicos tercero y cuarto combinados de Marruecos 
(CRC/C/MAR/CO/3-4), párr. 34 y la observación general núm. 13 (2011), del Comité, sobre el derecho del niño a no ser objeto de 
ninguna forma de violencia, párr. 26. 
1189 El autor cita Tribunal Europeo de Derechos Humanos, P. and S. v. Poland (demanda núm. 57375/08), decisión de 30 de octubre 
de 2012; Mubilanzila Mayeka and Kaniki Mitunga v. Belgium (demanda núm. 13178/03), decisión de 12 de enero de 2007, párr. 69 y 
Rahimi c. Grèce (demanda núm. 8687/08), decisión de 5 de julio de 2011, párrs. 92 a 94. 
1190 El autor cita la observación general núm. 6 del Comité, párr. 27. 
1191 El autor cita la observación general núm. 14 (2013), del Comité, sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una 
consideración primordial, párrs. 17 y 18. 
1192 Ibid., párr. 19. 
1193 El autor cita la observación general núm. 6 del Comité, párrs. 2, 84 y 87. 
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Ceuta que incluya medidas concretas para la identificación y protección de niños en la frontera, y c) otorgue 
una indemnización financiera al autor y adopte medidas de rehabilitación en su favor, de ser necesarias. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 En sus observaciones de 30 de agosto de 2016, el Estado parte precisa sobre los hechos que, cuando 
el autor entró a España el 30 de diciembre de 2014, declaró tener otro nombre, Y. D. en vez de D. D., otra 
nacionalidad y ser mayor de edad1194. Señala que el Estado parte no puede ser responsable de los hechos 
ocurridos durante el breve período1195 en el que, el 2 de diciembre de 2014, las autoridades españolas 
habrían ejercitado su legítimo derecho y obligación internacional de efectuar el rechazo frente al asalto e 
intento ilegal del autor de quebrantar la frontera. Agrega que no fue una deportación porque el autor no pudo 
culminar su intento de entrada ilegal a España. El Estado parte manifiesta asimismo que, el 2 de diciembre de 
2014, el autor no portaba ningún tipo de documento de identidad, no cruzó ni una sola palabra con la Guardia 
Civil española en Melilla, “ni alegó en ningún momento ser menor de edad, ni aparentaba serlo”. Sostiene 
que, en ausencia de manifestación expresa o presentación de documento de identidad, no puede 
considerarse que una persona que logra ascender y superar vallas de 6 m de altura sea menor de edad. Por 
último, el Estado parte sostiene que las tarjetas de registro consular maliense, como la aportada por el autor, 
se expiden sin efectuar comprobación en los registros oficiales del país acreditante, sino que solo se basan el 
número de identificación de extranjeros otorgado por las autoridades españolas. 
4.2 El Estado parte sostiene que, en relación con los hechos presuntamente imputables a autoridades 
marroquíes, la comunicación es inadmisible rationae loci de acuerdo con el artículo 5 del Protocolo 
Facultativo.  
4.3 El Estado parte sostiene que la comunicación es inadmisible rationae personae, de acuerdo con el 
artículo 1 de la Convención, porque el autor tenía 20 años en el momento de los hechos. Alega que el autor 
declaró ser mayor de edad en dos ocasiones: el 30 de diciembre de 2014 —en el CETI de Melilla— y el 12 de 
enero de 2015 —en la Comisaría de Extranjería de Melilla— y que, en ambas ocasiones, el autor fue 
informado sobre sus derechos en idioma de su comprensión y asistido por abogados gratuitos, sin que el 
autor alegara su presunta minoría de edad en su expediente administrativo. Añade que el autor alega ser 
menor de edad solo a partir de que se pone en contacto con la organización no gubernamental Fundación 
Raíces, quien solicita la tarjeta consular del autor ante el consulado de Malí en Madrid.  
4.4 El Estado parte sostiene que, en relación con el derecho de asilo y el derecho a proteger fronteras 
frente a entradas ilegales, la comunicación es inadmisible rationae materiae porque estos derechos no se 
encuentran reconocidos en la Convención. 
4.5 El Estado parte sostiene asimismo que, de acuerdo con el artículo 7, apartado e), del Protocolo 
Facultativo, la comunicación es inadmisible por falta de agotamiento de los recursos internos, dado que: a) el 
autor podría haber solicitado asilo en los países de tránsito (Mauritania y Marruecos); b) podría haber 
solicitado asilo en España en la Oficina de Protección Internacional en el puesto fronterizo de Beni Enzar en 
vez de asaltar ilegalmente la frontera; c) podría haber solicitado un visado para entrar y trabajar legalmente en 
España1196; y d) una vez que entró en territorio español, el autor tuvo recursos jurisdiccionales efectivos 
contra la resolución administrativa que ordenaba su expulsión1197. 
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
5.1 En sus comentarios de 21 de noviembre y 12 de diciembre de 2016, el autor alega que el Estado parte 
concibe erróneamente esta comunicación como relativa al derecho del autor al asilo y a entrar a España. 
Reitera que el alcance de esta comunicación se limita a las acciones de las autoridades españolas durante 
las horas del día 2 de diciembre de 2014 en las que el autor estuvo bajo la jurisdicción española.  

                                                           
1194 El Estado parte aporta copias de las fichas de identificación emitidas por el CETI en Melilla (con foto de rostro ilegible) y la 
Comisaría de Melilla (con foto de rostro legible) de Y. D., incluyendo fecha de entrada a España: 30 de diciembre de 2014, fecha de 
nacimiento: 2 de noviembre de 1994, país: Burkina Faso, padres: Saka y Yavi.  
1195 El Estado parte cita y aporta el vínculo de un video producido por la organización no gubernamental PRODEIN, según señala, 
con el único objetivo de ilustrar la práctica del rechazo en la frontera. El Estado parte se refiere al período de menos de un minuto 
en este video en el que se muestra cómo la Guardia Civil española detiene, esposa y devuelve al autor del otro lado de una de las 
vallas del puesto fronterizo de Melilla. 
1196 El Estado parte aporta copia del Acuerdo Marco de Cooperación en materia de inmigración entre el Reino de España y la 
República de Malí.  
1197 El Estado parte aporta copia de expediente administrativo de expulsión, recursos administrativos de alzada frente a la 
resolución de expulsión, sentencia núm. 283/2016 de 13 de julio de 2016 del Juzgado Contencioso Administrativo núm. 2 de Melilla. 
Todos los documentos aportados se refieren a Y. D., nacido en Burkina Faso, el 2 de noviembre de 1994, de padres: Saka y Yavi. 
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5.2 El autor sostiene que la comunicación es admisible rationae loci porque el autor entró a la jurisdicción 
territorial española en el momento en que cruzó la primera valla del puesto fronterizo de Melilla y estuvo bajo 
el control efectivo de miembros de la Guardia Civil española en Melilla cuando estos lo detuvieron, esposaron 
y devolvieron a Marruecos. El autor destaca que lo anterior fue admitido por el Estado parte en sus 
observaciones y en el video de los hechos que este cita como prueba. Alega que el Estado parte no puede 
recortar arbitraria y unilateralmente sus obligaciones bajo la Convención, estableciendo zonas o áreas 
específicas que queden total o parcialmente fuera de su jurisdicción1198. Añade que no pretende que España 
sea responsable por la conducta y acciones de autoridades marroquíes, sino que alega que España las 
conocía o debía haber conocido.  
5.3 El autor sostiene que la comunicación es admisible rationae personae porque el día 2 de diciembre de 
2014 era menor de edad, según consta en el pasaporte emitido por el consulado de Malí en Madrid en fecha 
3 de octubre de 20151199. El Estado parte ha tratado adecuadamente al autor como niño no acompañado 
desde el momento en que se notificó y confirmó su edad correcta en julio de 2015. En ese momento, el 
Estado parte asumió la tutela legal del autor y lo reconoció como menor de edad de nacionalidad maliense, tal 
como señalan el certificado de tutela de la Comunidad de Madrid1200 y su permiso de residencia español1201. 
El Estado parte no puede alegar que el autor no es menor de edad de acuerdo a la doctrina venire contra 
factum proprium o estoppel, porque ya lo había reconocido y tratado como menor de edad.  
5.4 El autor sostiene asimismo que la comunicación es admisible rationae materiae porque sus 
alegaciones no se basan en el derecho al asilo del autor.  
5.5 El autor reitera que no existieron recursos internos efectivos disponibles que pudiese haber agotado. 
Hace notar que el único recurso efectivo es aquel que tiene efecto suspensivo. El autor sostiene que el daño 
irreparable de una deportación ilegal ocurre inmediatamente después de la expulsión, y de aquí la necesidad 
de que el recurso tenga carácter suspensivo para ser considerado efectivo1202. El autor alega que: a) antes de 
su deportación, no recibió una orden o decisión formal de expulsión que pudiese haber impugnado ante una 
autoridad administrativa o judicial; dado que su deportación fue inmediata y sumaria, no tuvo acceso a ningún 
tipo de asistencia legal o recurso disponible que la hubiese suspendido; b) después de su deportación, el 
autor no tuvo acceso a ningún recurso eficaz ni siquiera posible, ya que no tendría efecto suspensivo porque 
la deportación ya había sido consumada1203. Alega asimismo que todos los recursos invocados por el Estado 
parte tampoco son efectivos porque no remediarían las alegadas violaciones a los derechos del autor en 
relación con los hechos ocurridos el 2 de diciembre de 2014.  
5.6 El autor sostiene que su entrada a España el 30 de diciembre de 2014 y los trámites migratorios 
subsiguientes son irrelevantes para la presente comunicación.  
Observaciones adicionales de las partes sobre la admisibilidad 
6.1 En sus observaciones del 22 de marzo de 2017, el Estado parte sostiene que la persona que entró a 
España el 30 de diciembre de 2014 no es el autor menor de edad que estaba siendo asistido oficialmente por 
las autoridades españolas. El Estado parte señala que el pasaporte aportado por el autor fue expedido el 3 de 
octubre de 2015 e incluye una fotografía del autor de cuando ya residía en España y contaba con asistencia 
de las autoridades españolas de protección de la infancia. El Estado parte alega que “con un mero cotejo” de 
la fotografía del pasaporte del autor (correspondiente a D. D.) y de la fotografía incluida en la ficha de 
identificación de la Comisaría de Extranjería de Melilla (correspondiente a Y. D., quien habría entrado en 
España el 30 de diciembre de 2014), se puede observar que el autor es una persona distinta de quien saltó la 
valla fronteriza de Melilla el 30 de diciembre de 2014. El Estado parte sostiene que “todo inmigrante que salta 
la valla y rebasa el dispositivo de protección de la frontera es identificado por las autoridades españolas”. Por 
lo anterior, alega que si el autor hubiese saltado ilegalmente la valla fronteriza “estaría censado, con fotografía 
tomada en ese mismo momento en la Comisaría de Melilla y a la entrada en el centro temporal de migrantes”. 
El Estado parte alega también que el autor no ha probado haber participado en ningún asalto a la valla 
fronteriza en Melilla y que no consta cómo entró a España. El Estado parte sostiene también que no pueden 
admitirse los hechos sobre la base de la mera afirmación del autor de ser menor de edad. 
                                                           
1198 El autor cita la observación general núm. 6 del Comité, párrs. 2 y 12. Véase también el párrafo 3.2 supra. 
1199 El autor aporta como prueba copia de su pasaporte de Malí, su partida de nacimiento y su permiso de residencia español.  
1200 El autor aporta copia del certificado del 18 de noviembre de 2015 en el que la Comunidad de Madrid asume la tutela legal del 
autor.  
1201 El autor aporta su permiso de residencia español en el que figura su fecha de nacimiento: 10 de marzo de 1999, nacionalidad 
maliense y la inscripción “Tutelado por la Comunidad de Madrid”. 
1202 El autor cita Tebourski c. Francia, párr. 7.4, y Choudhary c. el Canadá, párr. 8.3.  
1203 El autor cita Arkauz Arana c. Francia, párr. 6.1. 
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6.2 El Estado parte niega haber devuelto al autor a Marruecos. Alega que no se ha aportado ninguna 
prueba de que el autor participara de un asalto ilegal a la valla fronteriza y “mucho menos que lo hiciera en las 
fechas señaladas en la comunicación inicial”.  
7.1 En sus comentarios de 5 de mayo de 2017, el autor manifiesta que el Estado parte presenta 
alegaciones contradictorias. Señala que, en sus observaciones iniciales, el Estado parte alega que el autor es 
la misma persona que la registrada en el CETI y en la Comisaría de Melilla el 30 de diciembre de 2014 y que 
no era menor de edad. En cambio, en sus observaciones adicionales, el Estado parte alega que el autor no es 
la misma persona que la registrada por autoridades españolas el 30 de diciembre de 2014. El Estado parte se 
contradice para no enfocarse en la deportación sumaria del autor el 2 de diciembre de 2014, que es la 
cuestión a la que se limita la presente comunicación.  
7.2 El autor señala que presentó fotografías1204 que prueban la deportación ocurrida el 2 de diciembre de 
2014 y que el autor se ha identificado a sí mismo en dichas fotografías. Agrega que el mismo Estado parte 
acepta que, el 2 de diciembre de 2014, el autor fue devuelto a Marruecos por la Guardia Civil española1205 y 
no niega que la persona que aparece en el video citado por el propio Estado parte sea el autor. El autor 
afirma que la persona que fue registrada el 30 de diciembre de 2014 en el CETI de Melilla bajo el nombre de 
Y. D. es él. Señala que el nombre de la persona registrada en el CETI aquel día y los nombres de sus padres 
son fonéticamente idénticos a los datos del autor tal como figuran en su tarjeta consular maliense, más 
teniendo en cuenta la transposición de la lengua oral bambara (lengua materna del autor) al idioma español. 
Añade que el cotejo fotográfico ofrecido por el Estado parte carece de valor probatorio y que el Estado parte 
podría verificar que el autor es la misma persona que fue registrada en el CETI de Melilla el 30 de diciembre 
de 2014 si realizara una comparación entre las huellas dactilares tomadas en el CETI y las registradas en el 
Registro de Menores Extranjeros no Acompañados.  
7.3 El autor sostiene que el Estado parte no puede sugerir ningún recurso efectivo disponible porque el 
hecho de que no exista tal recurso efectivo es la esencia misma de su política de deportaciones sumarias 
indiscriminadas1206. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
8.1 En sus observaciones de 14 de mayo de 2018, el Estado parte reitera sus argumentos sobre la 
inadmisibilidad rationae loci y rationae materiae. Sostiene que los hechos presentados por el autor en su 
comunicación inicial son “una burda manipulación” porque:  

a) El día en que se presentó la presente comunicación, el autor ya había sido considerado oficialmente 
como menor de edad por las autoridades españolas, las cuales consideraron como suficiente la presentación 
de su acta de nacimiento original, “aunque no constaban datos biométricos, porque se valoró conjuntamente 
con la apariencia de menor de edad”. Reitera que no consta que el autor haya saltado ilegalmente la valla 
fronteriza de Melilla; 

b) El autor pretende que el Comité confunda al autor con Y. D., una persona diferente, de nombre y 
apellido parecido, pero de distinta nacionalidad (Burkina Faso) y mayor de edad (nacido el 2 de noviembre de 
1994), quien participó en un asalto ilegal a la valla fronteriza de Melilla a principios de diciembre de 2014. 
Alega que Y. D. se registra como mayor de edad en el CETI de Melilla el 10 de diciembre de 2015. 
8.2 El Estado parte solicita al Comité que dé por finalizado el examen de la presente comunicación, de 
conformidad con el artículo 26 de su reglamento dado que las autoridades españolas reconocieron al autor 
como menor de edad bajo la tutela de la Comunidad de Madrid sin haberse producido ninguna vulneración de 
sus derechos a la fecha de presentación de la comunicación. El Estado parte cita el caso R. L. c. España1207, 
donde el Comité decidió poner fin al examen de la comunicación porque se probó que el autor ya era 
considerado y tratado como menor de edad por las autoridades españolas.  
8.3 Por último, el Estado parte sostiene que no se produjo ninguna vulneración de la Convención. 
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 
9.1 En sus comentarios de 31 de julio de 2018, el autor reitera sus argumentos sobre la admisibilidad y el 
fondo de la comunicación1208. Manifiesta que el Estado parte solo se refiere a cuestiones de hecho sin 
                                                           
1204 Véase la nota 2 supra. 
1205 Véase el párrafo 4.1 supra.  
1206 El autor cita la intervención de terceros del Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa, párr. 35, en los casos 
pendientes ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, N. D. y N. T. c. España (demandas núms. 8675/15 y 8697/15). 
1207 El Estado parte aporta copia de la decisión adoptada por el Comité en R. L. c. España (CRC/C/77/D/18/2017).  
1208 El autor señala que las observaciones generales emitidas recientemente por el Comité y otros órganos de tratados especifican 
el contenido de las violaciones alegadas en la presente comunicación. El autor cita en particular la observación general conjunta 
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pronunciarse sobre ninguno de los argumentos del autor en relación con las violaciones alegadas de la 
Convención ni sobre las pruebas aportadas para justificar dichas violaciones. Asimismo, el Estado parte 
cambia su versión de los hechos en cada una de sus observaciones. En particular, el Estado parte no aportó 
prueba que sustentara que el autor es una persona diferente de la persona que consta haber sido deportada 
el 2 de diciembre de 2014, siendo que el Estado parte cuenta con las huellas dactilares tomadas en el CETI 
de Melilla bajo el nombre de Y. D. y las huellas tomadas en el Registro de Menores Extranjeros no 
Acompañados bajo el nombre de D. D. sin que las haya comparado para comprobar que se trata de la misma 
persona. El Estado parte no puede plantear fallas de exactitud en su propio sistema de registro de personas 
como un argumento en contra del autor.  
9.2 El autor hace notar que el Comité expresó al Estado parte su preocupación por la práctica de 
devolución automática de niños que buscan protección internacional en las ciudades autónomas de Ceuta y 
Melilla, sin las garantías necesarias1209. Agrega que el Comité instó a España a “[a]segurar en todo su 
territorio la protección jurídica efectiva de los niños no acompañados y velar por que se aplique el principio de 
no devolución y se tenga en cuenta el interés superior del niño como consideración primordial”1210 y a “[p]oner 
fin a la práctica de la devolución automática de algunos niños, velando por que todos los procedimientos y 
criterios sean acordes con su condición de niños y con la legislación nacional e internacional”1211.  
9.3 El autor alega que el razonamiento del Comité en R.L. c. España, un caso de determinación de la edad 
de un niño no acompañado, no es aplicable a la presente comunicación. Sostiene que no existen motivos 
para que el Comité decida no examinar la presente comunicación.  
Intervención de terceros 
10.1 El 31 de mayo de 2018, la Comisión Internacional de Juristas, el Consejo Europeo de Refugiados y 
Exiliados, el Centro AIRE y el Consejo Neerlandés de Refugiados presentaron una intervención como 
terceros1212. 
10.2 Los terceros intervinientes señalan que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos estableció que 
cuando un Estado toma medidas para prevenir la entrada de extranjeros en su territorio o para devolverlos a 
otro Estado, dicha conducta constituye un ejercicio de su jurisdicción que compromete la responsabilidad del 
Estado en cuestión1213. Agregan que es necesario interpretar las obligaciones del Estado de esa manera a 
evitar quitar eficacia a los derechos de la Convención1214 y que dicha interpretación debe aplicarse sin 
perjuicio de los métodos de control utilizados por el Estado en la frontera y que, por tanto, que la cuestión de 
entrada al territorio de un Estado no es decisiva cuando se evalúa si un Estado está ejercitando o ha 
ejercitado su jurisdicción.  
10.3 Los terceros intervinientes sostienen que el Estado debe otorgar acceso a su territorio a los niños que 
estén en su frontera sujetos a su autoridad o bajo su control efectivo, como requisito previo al proceso de 
evaluación inicial. Añade que los niños deben tener la oportunidad de presentar objeciones significativas a su 
eventual expulsión, como requieren el principio de no devolución y la prohibición de expulsiones colectivas. 
Agregan que, de acuerdo con la Convención, el Estado debe permitir a los niños acceder a su territorio como 
requisito previo al proceso de evaluación inicial para cumplir con sus obligaciones bajo los artículos 3, 20 y 37 
de la Convención.  

                                                                                                                                                                                                 
núm. 3 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 22 
(2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre los principios generales relativos a los derechos humanos de los niños en el 
contexto de la migración internacional, párrs. 12 y 46; la observación general núm. 4 (2018) del Comité contra la Tortura sobre la 
aplicación del artículo 3 de la Convención en el contexto del artículo 22; y la observación general conjunta núm. 4 (2017) del Comité 
de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los 
Derechos del Niño sobre las obligaciones de los Estados relativas a los derechos humanos de los niños en el contexto de la 
migración internacional en los países de origen, tránsito, destino y retorno. 
1209 El autor cita las observaciones finales del Comité sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de España 
(CRC/C/ESP/CO/5-6), párr. 44, apdo. d). 
1210 Ibid., párr. 45, apdo. a). 
1211 Ibid., párr. 45, apdo. d). 
1212 La intervención analiza los principios legales y jurisprudencia relacionados con el alcance y contenido de las obligaciones de los 
Estados en relación con la jurisdicción del Estado bajo la Convención, el acceso al territorio, el principio de no devolución y la 
prohibición de expulsiones colectivas, sin hacer referencia a los hechos particulares de la presente comunicación.  
1213 Hirsi Jamaa and others v. Italy (demanda núm. 27765/09), decisión de 23 de febrero de 2012, párr. 180. 
1214 Los terceros intervinientes citan Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Sharafi et autres c. Italie et Grèce (demanda núm. 
16643/09), decisión de 21 de octubre de 2014, párr. 210.  
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Comentarios de las partes sobre la intervención de terceros 
11. En sus comentarios de 31 de julio de 2018, el autor hace notar que la intervención reafirma el alcance y 
contenido de las obligaciones del Estado parte en relación con las alegadas violaciones de los artículos 3, 20 
y 37 de la Convención.  
12.1 En sus observaciones de 31 de agosto de 2018, el Estado parte sostiene que la intervención de 
terceros se basa en premisas incorrectas, ya que cualquier persona que desee solicitar asilo en España 
puede hacerlo desde fuera del territorio español sin necesidad de integrarse en una mafia diseñada para 
efectuar asaltos ilegales, colectivos y violentos contra la valla fronteriza. Por ello, España tiene derecho a 
evitar la entrada ilegal a su territorio, de conformidad con el Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas 
(sobre el derecho a legítima defensa) y el artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para el 
cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen) (sobre la prevención de cruces de 
frontera no autorizados). Agrega que, según el artículo 1 F c) de la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados, quedarán excluidos de asilo quienes realicen actos contrarios a las finalidades y a los principios 
de Naciones Unidas.  
12.2 El Estado parte alega que el principio de no devolución solo es aplicable cuando la persona proviene 
de un territorio en el que existe un riesgo de persecución, que no es el presente caso. Alega también que, en 
los casos elevados a instancias internacionales sobre ataques a la valla fronteriza en cuestión, no hay 
evidencia de persecución de las personas reclamantes a manos de autoridades marroquíes. Añade que son 
casos de migración por motivos distintos de los que autorizan la solicitud de asilo porque la migración no se 
genera por una situación de persecución.  
12.3 El Estado parte alega que las autoridades españolas, de conformidad con el artículo 22, párrafo 2, de la 
Convención, intentaron en primer lugar localizar a la familia del menor extranjero no acompañado y mientras 
tanto adoptaron las medidas tutelares oportunas.  
12.4 El Estado parte reitera que un niño que no ha superado el dispositivo de protección de la frontera no se 
encuentra bajo la jurisdicción española. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha extendido 
extraterritorialmente la jurisdicción del Estado en casos en los que los migrantes no tenían opción de solicitar 
la entrada legal al territorio1215. 

Deliberaciones del Comité 
Consideración de la admisibilidad 

13.1 Antes de examinar toda queja formulada en una comunicación, el Comité debe decidir si la 
comunicación es admisible, de conformidad con el artículo 20 de su reglamento en relación con el Protocolo 
Facultativo.  
13.2 El Comité toma nota de los argumentos del Estado parte de que la comunicación es inadmisible 
rationae personae porque, por un lado, el autor declaró inicialmente ser mayor de edad tras su entrada a 
España y, por otro lado, el autor no sería la misma persona que entró a España el 30 de diciembre de 2014 y 
fue registrada bajo el nombre de Y. D. El Comité observa, sin embargo, que la partida de nacimiento, el 
pasaporte y la tarjeta consular maliense, todos ellos documentos oficiales expedidos a nombre del autor, cuya 
validez debe presumirse salvo prueba en contrario, demuestran que el autor tenía 15 años al momento de los 
hechos ocurridos el 2 de diciembre de 2014. El Comité observa asimismo que el propio Estado parte 
reconoció la validez de dichos documentos, expidiendo a favor del autor un permiso de residencia y un 
certificado de tutela legal de la Comunidad de Madrid. 
13.3 En cuanto a la falta de correspondencia entre la persona registrada por las autoridades españolas y el 
autor, el Comité observa que no existe prueba concluyente en el expediente que demuestre que el autor no 
es la misma persona que intentó acceder a Melilla el 2 de diciembre de 2014 en las condiciones descritas. El 
Comité considera que la carga de la prueba no puede recaer exclusivamente en el autor de una 
comunicación, tanto más porque el autor y el Estado parte no siempre gozan del mismo acceso a los 
elementos probatorios y que muchas veces el Estado parte es el único que dispone de la información 
pertinente1216. En el presente caso, el Comité considera que el autor ha aportado un relato creíble y 
consistente de los hechos, apoyado por pruebas. El Comité hace notar asimismo las alegaciones del autor en 
el sentido de que el Estado parte hubiera podido cotejar las huellas dactilares de la persona registrada como 
                                                           
1215 El Estado parte no cita ningún caso al respecto.  
1216 Véanse, entre otros, los dictámenes del Comité de Derechos Humanos Purna Maya c Nepal (CCPR/C/119/D/2245/2013), párr. 
12.2; El Hassy c. Jamahiriya Árabe Libia (CCPR/C/91/D/1422/2005), párr. 6.7; y Medjnoune c. Argelia (CCPR/C/87/D/1297/2004), 
párr. 8.3. 
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Y. D. y las del autor. Por consiguiente, el Comité considera que la presente comunicación es admisible 
rationae personae.  
13.4 El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que la comunicación es inadmisible rationae 
loci porque las acciones de las autoridades marroquíes no son atribuibles a España. El Comité observa, sin 
embargo, que el alcance de la presente comunicación se limita a las acciones de las autoridades españolas, y 
no marroquíes, el 2 de diciembre de 2014. En este sentido, el Comité observa que, según lo afirmado por el 
autor, este fue detenido por fuerzas de seguridad españolas en la tercera valla del puesto fronterizo de 
Melilla, esposado y devuelto a territorio marroquí. En estas circunstancias, e independientemente de si se 
considera que el autor llegó a territorio español o no, este se encontró bajo la autoridad o control efectivo del 
Estado parte. Por lo anterior, el Comité considera que la presente comunicación es admisible rationae loci.  
13.5 El Comité toma nota asimismo del argumento del Estado parte de que la comunicación es inadmisible 
rationae materiae porque se refiere al derecho de asilo del autor que no se encuentra contemplado en la 
Convención. El Comité observa, no obstante, que la presente comunicación se refiere a alegadas violaciones 
de los derechos del autor contemplados en los artículos 3, 20 y 37 de la Convención y no a su derecho al 
asilo. Por consiguiente, el Comité considera que la presente comunicación es admisible rationae materiae.  
13.6 Por último, el Comité toma nota del argumento del Estado parte de que el autor no agotó los recursos 
internos disponibles, de acuerdo con el artículo 7, apartado e), del Protocolo Facultativo, porque: a) no solicitó 
asilo en los países de tránsito; b) no solicitó asilo en España en el puesto fronterizo de Beni Enzar; c) no 
solicitó una visa de trabajo para España, y d) una vez en España, tuvo recursos efectivos contra la resolución 
administrativa que ordenaba su expulsión. El Comité observa que los argumentos a), b) y c) del Estado parte 
solo sugieren que el autor podría haber solicitado asilo o una visa de trabajo antes de entrar al territorio del 
Estado parte; por consiguiente, no pueden considerarse como recursos efectivos frente a la expulsión del 
autor. El Comité observa asimismo que surge del expediente que el 2 de diciembre de 2014 no existió 
ninguna orden de expulsión formal contra el autor. Por consiguiente, el Comité considera que, en el contexto 
de la expulsión inminente del autor el 2 de diciembre de 2014, y sin haber existido una orden formal de 
expulsión que pudiese haber sido impugnada por el autor, los recursos judiciales mencionados en el 
argumento d) del Estado parte no hubiesen tenido sentido, ya que no eran recursos disponibles ni efectivos. 
En consecuencia, el Comité considera que el artículo 7, apartado e), del Protocolo Facultativo no constituye 
un obstáculo para la admisibilidad de la presente comunicación. 
13.7 El Comité considera que, de conformidad con el artículo 7, apartado f), del Protocolo Facultativo, el 
autor ha fundamentado suficientemente sus quejas basadas en los artículos 3, 20 y 37 de la Convención. Por 
consiguiente, el Comité declara la queja admisible y procede a su examen en cuanto al fondo. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
14.1 El Comité ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la información que le han 
facilitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo 1, del Protocolo Facultativo. 
14.2 La cuestión ante el Comité consiste en determinar si, en las circunstancias del presente caso, la 
devolución del autor por la Guardia Civil española a Marruecos el 2 de diciembre de 2014 violó sus derechos 
reconocidos en la Convención. En particular, el autor alegó que, al deportar sumariamente al autor a 
Marruecos el 2 de diciembre de 2014, sin ningún tipo de proceso de identificación y evaluación de su 
situación, el Estado parte: a) no brindó al autor protección y asistencia especiales en su condición de niño no 
acompañado (art. 20); b) no respetó el principio de no devolución y expuso al autor a correr el riesgo de sufrir 
actos de violencia y tratos crueles, inhumanos y degradantes en Marruecos (art. 37), y c) no consideró el 
interés superior del niño (art. 3). 
14.3 El Comité considera que las obligaciones del Estado de proveer protección y asistencia especiales a 
niños no acompañados, de acuerdo con el artículo 20 de la Convención, “se aplican incluso con respecto a 
los menores que queden sometidos a la jurisdicción del Estado al tratar de penetrar en el territorio 
nacional”1217. Del mismo modo, el Comité considera que “[e]l aspecto positivo de estos deberes de protección 
incluye también que los Estados han de tomar todas las disposiciones necesarias para identificar a los 
menores en situación de no acompañados lo antes posible, particularmente en la frontera”1218. Por lo anterior, 
es imperativo y necesario que, para cumplir con sus obligaciones bajo el artículo 20 de la Convención y para 
respetar el interés superior del niño, el Estado conduzca un proceso de evaluación inicial, previo a cualquier 
traslado o devolución, que comprenda las siguientes etapas: a) la determinación, con carácter prioritario, de la 
condición de menor no acompañado de la persona en cuestión y, en caso de incertidumbre, se otorgue al 
individuo el beneficio de la duda, de manera que, en la hipótesis de que se trate de un menor, se lo trate 
                                                           
1217 Observación general núm. 6, párr. 12.  
1218 Ibid., párr. 13. 
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como tal; b) la identificación del menor tras una entrevista inicial, y c) el entendimiento de la situación concreta 
del menor y la evaluación de aspectos particulares de vulnerabilidad si los hubiere1219. 
14.4 El Comité considera asimismo que en cumplimiento de las obligaciones resultantes del artículo 37 de la 
Convención, para velar por que ningún niño sea sometido a tortura ni a otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, el Estado no deberá trasladar a un menor “a un país en el que haya motivos racionales para 
pensar que existe un peligro real de daño irreparable para el menor”1220. Por lo anterior, el Comité considera 
que, de acuerdo con el artículo 37 de la Convención y a la luz del principio de no devolución, el Estado tiene 
la obligación de realizar una evaluación previa sobre la existencia de un riesgo de daño irreparable para el 
menor y de violaciones graves de sus derechos en el país al que será trasladado o devuelto, tomando en 
consideración el interés superior del niño, incluyendo, por ejemplo, “las consecuencias particularmente graves 
para los menores que presenta la insuficiencia de servicios alimentarios o sanitarios”1221. En particular, el 
Comité recuerda que en el contexto de la evaluación de su interés superior y en los procedimientos de 
determinación de este interés superior, debe garantizarse a los niños el derecho de: a) acceder al territorio, 
cualquiera que sea la documentación que posean o de la que carezcan, y ser remitidos a las autoridades 
encargadas de evaluar las necesidades de protección de sus derechos, sin merma de las garantías 
procesales1222. 
14.5 En el presente caso, el Comité observa que el 2 de diciembre de 2014: a) el autor llegó a España como 
niño no acompañado privado de su medio familiar1223; b) el autor permaneció por varias horas trepado a una 
de las vallas del puesto fronterizo de Melilla sin recibir ningún tipo de asistencia por parte de las autoridades 
españolas; c) apenas bajó de la valla, el autor fue detenido, esposado y directamente devuelto a Marruecos 
por la Guardia Civil española; d) en el período entre que el autor bajó de la valla y fue devuelto a Marruecos, 
el autor no recibió ningún tipo de asistencia legal ni se le ofreció la asistencia de un intérprete para poder 
comunicarse, no se lo sometió a un proceso de evaluación inicial para determinar su condición de niño no 
acompañado ni se lo trató como tal en caso de duda, no se lo identificó ni se lo entrevistó, ni tampoco se lo 
consultó sobre sus circunstancias personales concretas y/o sobre su situación de vulnerabilidad en ese 
momento.  
14.6 El Comité toma también nota de la alegación del Estado parte sobre que el principio de no devolución 
no es aplicable al presente caso porque solo rige cuando la persona proviene de un territorio en el que existe 
un riesgo de persecución. Sin embargo, el Comité reitera la obligación del Estado parte de no trasladar a un 
niño “a un país en el que haya motivos racionales para pensar que existe un peligro real de daño irreparable 
para el menor”1224. El Comité también toma nota que, antes de devolver al autor a Marruecos, el Estado parte 
no identificó al autor, no escuchó sus circunstancias personales y no condujo una evaluación previa sobre la 
existencia de un riesgo de persecución y/o daño irreparable en el país al que iba a ser devuelto. El Comité 
considera que, a la luz de la situación de violencia contra migrantes en la zona de frontera con Marruecos1225 
y del maltrato al cual fue sometido el autor, no haber realizado una evaluación sobre el eventual riesgo de 
daño irreparable para el autor, antes de su deportación y no haber tenido en cuenta el interés superior del 
autor viola los artículos 3 y 37 de la Convención. 
14.7 El Comité considera que, a la luz de las circunstancias del caso, el no haber sometido al autor, en su 
condición de niño no acompañado, a un proceso de identificación y evaluación de su situación previo a su 
deportación, y no haberle dado oportunidad de presentar objeciones a su eventual deportación, viola sus 
derechos contemplados en los artículos 3 y 20 de la Convención.  
14.8 Por último, el Comité considera que la forma en que se llevó a cabo la deportación del autor, en su 
condición de niño no acompañado privado de su medio familiar, en un contexto de migración internacional, 
habiendo sido detenido y esposado, sin haber sido escuchado, recibido asistencia legal o de un intérprete o 
tenido en cuenta sus necesidades, constituye tratos prohibidos por el artículo 37 de la Convención.  

                                                           
1219 Ibid., párr. 31. 
1220 Ibid., párr. 27 y observación general conjunta núm. 3 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares y núm. 22 (2017) del Comité de los Derechos del Niño, párr. 46. 
1221 Observación general núm. 6, párr. 27.  
1222 Observación general conjunta núm. 4 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y 
de Sus Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los Derechos del Niño, párr. 17. 
1223 Observación general núm. 6, párr. 7.  
1224 Ibid., párr. 27. 
1225 Observaciones finales del Comité sobre los informes periódicos tercero y cuarto combinados de Marruecos (CRC/C/MAR/CO/3-
4), y observaciones finales del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, 
sobre el informe inicial de Marruecos (CMW/C/MAR/CO/1). 
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14.9 El Comité, actuando en virtud del artículo 10, párrafo 5, del Protocolo Facultativo, dictamina que los 
hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto violaciones de los artículos 3, 20 y 37 de la Convención. 
15. El Estado parte debe proporcionar al autor una reparación adecuada, incluida una indemnización 
financiera y rehabilitación por el daño sufrido. El Estado parte tiene asimismo la obligación de evitar que se 
cometan violaciones similares en el futuro, en particular mediante la revisión de la Ley Orgánica núm. 4/2015 
de protección de la seguridad ciudadana, adoptada el 1 de abril de 2015. Asimismo, el Estado parte debe 
revisar la disposición adicional décima de dicha ley en relación con el “Régimen especial de Ceuta y Melilla”, 
la cual autorizaría la práctica indiscriminada del Estado parte de deportaciones automáticas en su frontera1226. 
16. El Comité recuerda que, al haber ratificado el Protocolo Facultativo, el Estado parte ha reconocido la 
competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación de la Convención y/o de sus dos 
Protocolos Facultativos sustantivos.  
17. Con arreglo a lo establecido en el artículo 11 del Protocolo Facultativo, el Comité desea 
recibir del Estado parte, a la mayor brevedad y en un plazo de 180 días, información sobre las 
medidas que haya adoptado para aplicar el dictamen del Comité. Asimismo, pide al Estado parte que 
incluya información sobre esas medidas en los informes que presente en virtud del artículo 44 de la 
Convención. Por último, se pide al Estado parte que publique el dictamen del Comité y le dé amplia 
difusión. 

Práctica 156: caso A. L. c. España1227 

1.1 El autor de la comunicación es A.L., ciudadano de Argelia, nacido el 29 de febrero del 2000. Alega ser 
víctima de violaciones de los artículos 3, 8, 12, 18 (2) 20, 27 y 29 de la Convención.  El Protocolo Facultativo 
entró en vigor para el Estado parte el 14 de abril de 2014. 
1.2 De conformidad con el artículo 6 del Protocolo Facultativo, el 22 de mayo de 2017, el Grupo de Trabajo 
sobre Comunicaciones, actuando en nombre del Comité, solicitó al Estado parte que se abstuviera de 
devolver al autor a su país de origen y que lo trasladara a un centro de protección de menores mientras su 
caso estuviera pendiente de examen ante el Comité. 
1.3 El 6 de noviembre de 2017, el Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones, actuando en nombre del 
Comité, decidió rechazar la solicitud del Estado parte de examinar la admisibilidad de la comunicación de 
forma separada del fondo. 
Los hechos según el autor 
2.1 El 11 de abril de 2017, la Policía Nacional española y la Cruz Roja interceptaron la patera en la viajaba 
el autor cuando pretendía acceder ilegalmente a Almería, España. En el momento de su detención por la 
Policía, el autor, que se encontraba indocumentado, manifestó ser menor de edad. 
2.2 El 13 de abril de 2017, el autor fue trasladado a una comisaría policial y de ahí al Hospital de 
Especialidades Torrecárdenas, donde se le realizó, el mismo día, una prueba radiográfica de la mano 
izquierda, basada en el atlas de Greulich y Pyle, para determinar su edad. El resultado de dicha radiografía 
determinó que la edad ósea del autor era “mayor de 19 años”1228. 
2.3 El 15 de abril de 2017, el autor fue trasladado ante la Fiscalía Provincial de Almería. Con base al 
resultado de la prueba radiográfica, ese mismo día, la Fiscalía adoptó un decreto que determinaba que el 
autor era mayor de edad1229. Asimismo, ese mismo día, el Juzgado de Instrucción No. 5 de Almería ordenó el 
ingreso del autor en el centro de internamiento de extranjeros (CIE) para adultos de Aluche, Madrid. El 19 de 
abril de 2017, tras haber pasado 4 días en el calabozo de la Fiscalía, el autor fue trasladado a dicho CIE. El 
autor alega que en ningún momento fue escuchado ni informado sobre sus derechos y que tampoco dispuso 
de un abogado o de un intérprete en idioma árabe o francés, pues no hablaba español.  
2.4 El 28 de abril de 2017, una trabajadora de la ONG Fundación Raíces (representante legal del autor) 
visitó al autor en el CIE, quien le confirmó que era menor de edad, nacido el 29 de febrero del 2000 y que su 
familia en Argelia tenía su acta de nacimiento para demostrarlo. El 12 de mayo de 2017, el autor informó a la 
ONG Fundación Raíces que la Cruz Roja le había dicho que “probablemente la semana que viene sería 
                                                           
1226 CRC/C/ESP/CO/5-6. 
1227 Dictamen relativo a la comunicación núm. 16/2017 (caso A. L. c. España), aprobado por el Comité de los Derechos del Niño el 
31 de mayo de 2019. Doc. CRC/C/81/D/16/2017, 31 de mayo de 2019, 14 p. [Versión avanzada sin editar] 
1228 El autor aporta copia de dicho resultado médico, de fecha 13 de abril de 2017, del servicio de radiodiagnóstico del Hospital de 
Especialidades Torrecárdenas. 
1229 La mayoría de edad en España es a los 18 años.  
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expulsado a Argelia, porque cada semana hay un barco que sale de Almería hacia Argelia y que se lleva a los 
argelinos del CIE”. 
2.5 El autor alega que, el 17 de mayo de 2017, fue golpeado con un palo por uno de los guardias del CIE, 
manifestando que este tipo de incidentes violentos eran habituales en el CIE. El autor alega no haber recibido 
ningún tipo de asistencia médica luego de la golpiza recibida. Ese mismo día, el autor comenzó una huelga de 
hambre.  
2.6 El 18 de mayo de 2017, la ONG Fundación Raíces recibió por fax una copia del acta de nacimiento del 
autor en idioma árabe1230, confirmando que el autor había nacido el 29 de febrero del 2000. El 22 de mayo de 
2017, el acta de nacimiento del autor fue presentada ante el Juzgado de Instrucción No. 5 de Almería para 
que se revisara el decreto de determinación de la edad. El autor afirma no haber recibido respuesta del 
Juzgado al día de hoy. 
2.7 El autor señala que los decretos de determinación de la edad emitidos por la Fiscalía no son 
impugnables en sede judicial, según lo confirmado por el Tribunal Constitucional español mediante auto 
172/2013, del 9 de septiembre de 2013, por lo que habría agotado todos los recursos internos disponibles. 
Queja 
3.1 El autor alega que, durante el procedimiento de determinación de la edad al que fue sometido, no se 
tomó en cuenta el interés superior del niño reconocido en el artículo 3 de la Convención. Señala que, según lo 
ha constatado el Comité, no existe en el Estado parte un protocolo uniforme de protección de niños no 
acompañados a nivel nacional, dadas las diferencias entre las diferentes comunidades autónomas1231.  
3.2 El autor señala que los únicos métodos de determinación de la edad utilizados actualmente en España 
son la estimación médica y la estimación por las características físicas. Sin embargo, no se utilizan otros 
métodos como la “estimación psicosocial y de desarrollo”, a través de la realización de una entrevista 
personal para evaluar el grado de desarrollo madurativo de la persona, o como la “estimación mediante 
documentación disponible, el conocimiento e información local”. La prueba más importante realizada en 
España es la radiológica basada en el Atlas de Greulich y Pyle, estudio realizado en los años 50 sobre una 
muestra de 6.879 niños sanos de origen norteamericano y de clase media-alta. Dicha exploración arroja una 
estimación de la edad basada en horquillas de resultados. Este estudio, al igual que otros estudios realizados 
posteriormente, es meramente valorativo y no fue concebido con el fin de determinar la edad cronológica de 
una persona indocumentada, sino para otros fines. El autor señala la necesidad de diferenciar entre la edad 
cronológica y la edad ósea, siendo la última un concepto estadístico recogido de la experiencia clínica que 
resulta útil con fines estrictamente médicos en la estimación del ritmo de maduración ósea del sujeto y de la 
predicción de fenómenos como la talla que tendrá. En cambio, la edad cronológica es el tiempo vivido por la 
persona. La edad ósea y la cronológica no coinciden necesariamente, existiendo factores que influyen en el 
crecimiento y desarrollo de la persona, como factores genéticos, patológicos, nutricionales e higiénico-
sanitarios, que son reflejo del estatus social del niño1232. Agrega que, según varios estudios, las 
características socioeconómicas de un individuo son un factor esencial en su desarrollo óseo.  
3.3 El autor sostiene que el principio del interés superior del niño debe imperar en todo el procedimiento de 
determinación de la edad, debiendo realizarse únicamente aquellas pruebas médicas que resulten necesarias 
y de acuerdo con la ética médica. Los informes médicos resultantes deben indicar siempre el margen de error 
existente. Asimismo, la realización e interpretación de las radiografías debe ser a cargo de personal médico 
especializado en radiodiagnóstico1233, y la evaluación global de los resultados debe realizarla personal 
médico especializado en medicina legal y forense, siendo a menudo los servicios radiológicos los que realizan 
la evaluación de las pruebas. Por último, la determinación de la edad debe basarse en diversas pruebas y 
exámenes complementarios1234. Asimismo, de conformidad con el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, 
sobre los derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, no cabe realizar pruebas 
de determinación de la edad cuando el niño se encuentre en posesión de documentos de identidad1235. 
                                                           
1230 El autor aporta copia de su acta de nacimiento.   
1231 El autor cita las Observaciones Finales del Comité sobre el tercer y cuarto informes combinados de España (CRC/C/ESP/CO/3-
4). 
1232 El autor cita Díez López, Sarasua Miranda, et al “Valoraciones médico-legales sobre la determinación de la edad cronológica 
mediante pruebas radiológicas en torno a los 18 años”, Revista Española de Endocrinología Pediátrica (2012). 
1233 El autor cita Defensor del Pueblo de España “¿Menores o adultos? Procedimientos para la determinación de la edad” (2010).  
1234 El autor cita Prieto, J.L. “Determinación de la edad de jóvenes indocumentados (Protocolo de Actuación Médico Forense)”, 
Instituto Anatómico Forense de Madrid.   
1235 El autor cita asimismo el Informe de UNICEF, CJAE y Banesto “Ni ilegales ni invisibles, Realidad jurídica y social de los 
menores extranjeros en España” (2009); y el Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, La 
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3.4 El autor alega ser víctima de una violación del artículo 3, leído conjuntamente con los artículos 18 (2) y 
20 (1) de la Convención, dada la falta de nombramiento de un tutor o representante, nombramiento que 
constituye una garantía procesal importantísima para el respeto del interés superior del niño no 
acompañado1236. Sostiene que, al haber sido declarado mayor de edad sobre la base de una prueba 
radiológica, incluso luego de haber manifestado ser menor de edad y presentado posteriormente su acta de 
nacimiento expedida válidamente por su país de origen que lo confirma, quedó en una situación de 
desamparo.  
3.5 El autor sostiene que el Estado parte ha violado su derecho a la identidad reconocido en el artículo 8 
de la Convención. Señala que la edad constituye un aspecto fundamental de la identidad y que el Estado 
parte tiene el deber de no interferir en su identidad, así como de conservar y rescatar los datos que 
constituyen su identidad, más aún cuando el niño en cuestión no disponga de referentes familiares en el país 
de acogida. 
3.6 El autor alega una violación del artículo 12 de la Convención pues el Estado parte no le dio la 
posibilidad de ser escuchado. 
3.7 Alega asimismo una violación del artículo 20 de la Convención dada la falta de protección debida por el 
Estado parte en su condición de niño privado de su medio familiar. Agrega que el Estado parte directamente 
consideró al autor como mayor de edad, sin que existiese prueba concluyente, privándolo de la protección 
debida.  
3.8 Finalmente, alega ser víctima de una violación de sus derechos reconocidos en los artículos 27 y 29 de 
la Convención porque no se le permitió un correcto desarrollo al no haberle sido asignado un tutor que velara 
por su interés. 
3.9 El autor propone, como posibles soluciones: a) que el Estado parte reconozca la imposibilidad de 
establecer su edad mediante la prueba médica realizada; b) que se reconozca la posibilidad de recurrir los 
decretos de determinación de la edad de las Fiscalías ante instancias judiciales; y c) que se reconozcan todos 
los derechos que le corresponden en su condición de niño, incluido el derecho a ser escuchado, a recibir 
protección de la administración pública, a un representante legal, a la educación y a una autorización de 
residencia y trabajo que le permita el pleno desarrollo de su personalidad y su integración social. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 En sus observaciones del 16 de agosto de 2017, el Estado parte sostiene que, el día de su entrada 
ilegal a España, el autor declaró en la Comisaría de Almería, en presencia de un intérprete, llamarse A.E.A., 
en vez de A.L., y haber nacido en Argelia el 21 de febrero de 1998. Agrega que, “al haber alegado en algún 
momento ser menor de edad”, se le ofreció al autor la práctica de pruebas para la determinación de edad, y 
sostiene que el autor dio su consentimiento expreso e informado al efecto. El Estado parte informa que, por 
su entrada ilegal a España, se inició expediente de expulsión del autor proponiendo la devolución a su país de 
origen. 
4.2 El Estado parte alega que la comunicación es inadmisible rationae personae, por ser un abuso del 
derecho y por no estar mínimamente fundada, de acuerdo con el artículo 7 (c) y (f) del Protocolo Facultativo, 
porque el autor es mayor de edad. Ello se demuestra porque: a) estaba indocumentado en el momento de 
entrada ilegal a España no ha presentado ningún documento de identidad a la fecha; b) su apariencia es de 
mayor de edad, tal como resulta de las fotografías tomadas en la Comisaría el día de su entrada ilegal1237; c) 
se practicó una prueba médica objetiva, de la que resultó que el autor es mayor de 19 años y; d) confundió a 
las autoridades españolas respecto de su apellido, declarando primero apellidarse E.L. y luego L. Como en 
este caso no existe prueba fehaciente de minoría de edad y sí hay pruebas objetivas de mayoría de edad, 
admitir esta comunicación “sólo beneficiaría a las mafias que trafican con la inmigración ilegal a las que el 
autor ha pagado y de las que se ha servido”. 
4.3 El Estado parte sostiene asimismo que, de acuerdo con el artículo 7 (e) del Protocolo Facultativo, la 
comunicación es inadmisible por falta de agotamiento de todos los recursos internos, dado que: a) si el autor 
consideraba que las pruebas médicas practicadas fueron insuficientes, podría haber solicitado al Ministerio 
Fiscal que se practicaran pruebas adicionales; b) el autor puede solicitar la revisión de cualquier decisión 
conforme con el procedimiento del artículo 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; c) puede recurrir ante la 

                                                                                                                                                                                                 
Merced-Migraciones-Mercedarios, Save the Children, Baketik, ACCEM, Cátedra Santander de Menores de la Universidad de 
Comillas “Aproximación a la protección internacional de los menores extranjeros en España” (2009). 
1236 El autor cita la Observación General No 6 del Comité: Trato de los menores no acompañados y separados de su familia fuera de 
su país de origen (CRC/GC/2005/6), párr. 21.  
1237 El Estado parte adjunta copia de las fotografías.  
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jurisdicción contencioso-administrativa su orden de devolución y; d) puede instar un acto de jurisdicción 
voluntaria para la determinación de edad, en jurisdicción civil, conforme Ley 15/2015. 
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
5.1 En sus comentarios del 4 de octubre de 2017, el autor sostiene que siempre manifestó ser menor de 
edad ante las autoridades y que prueba de ello es que se inició el procedimiento de determinación de la edad 
cuando llegó a Almería. En relación con la confusión sobre su apellido alegada por el Estado parte, el autor 
sostiene que la similitud fonética entre E.A. y L. puede resultar imperceptible para alguien que no conoce el 
idioma árabe y que E.A. puede ser la manera más fácil de escribir el apellido para alguien que habla español. 
Manifiesta asimismo que nadie le informó sobre la prueba médica que iban a realizarle y que, por ende, nunca 
prestó su consentimiento expreso e informado, pues tampoco contaba con ningún tipo de representación o 
asistencia.  
5.2 El autor sostiene que, al contrario de los alegado por el Estado parte, no se puede afirmar que A.L. sea 
mayor de edad. Alega que: a) estar indocumentado al entrar en España no puede interpretarse como prueba 
la mayoría de edad del autor; b) la valoración subjetiva del Estado parte sobre la apariencia física del autor 
carece de fundamentación lógica y no puede ser tenida en cuenta; c) la prueba radiológica practicada al autor 
no puede ser considerada como prueba objetiva ya que este tipo de pruebas presentan un margen de error; 
d) el 22 de mayo de 2017, presentó ante la Fiscalía y el Juzgado de Instrucción No. 5 de Almería copia de su 
acta de nacimiento, confirmando su minoría de edad. Alega asimismo que si, aun así, el Estado parte no 
considera el acta de nacimiento como prueba fehaciente de su minoría de edad, se debe presumir su minoría 
de edad por el beneficio de la duda, de acuerdo con el interés superior del niño.  
5.3 En relación con el agotamiento de los recursos internos, el autor señala que el artículo 7 (f) del 
Protocolo Facultativo establece que tal agotamiento no será necesario cuando sea improbable que con tales 
recursos se logre una reparación efectiva. Alega que el Estado parte señala un listado de recursos 
formalmente disponibles sin expedirse sobre la accesibilidad y/o efectividad de tales recursos, siendo el 
Estado parte quien tiene la carga de la prueba1238. El autor alega reitera que los decretos de determinación de 
la edad son irrecurribles judicialmente de forma directa, colocando a los niños en situación de total 
indefensión, más allá de que sí puedan recurrirse los efectos que tales decretos produzcan al solicitar la 
guarda o tutela de los servicios de protección de menores. El autor sostiene que no tuvo recursos efectivos 
disponibles para probar su minoría de edad antes de que se ejecutara su orden de devolución, pues ninguno 
de los recursos enumerados por el Estado parte en sus observaciones suspenden la ejecución de una 
expulsión.   
5.4 Por último, el autor alega que el Estado parte ha incumplido parcialmente la medida provisional dictada 
por el Comité dado que el autor fue puesto en libertad del CIE, pero únicamente porque finalizó el plazo 
máximo de su estadía en el mismo (60 días) y nunca fue trasladado al Centro de Protección de Menores ni 
tutelado por la Comunidad Autónoma de Madrid. Agrega que el Defensor del Pueblo español se expidió al 
respecto el 22 de septiembre de 2017: “si bien el interesado fue puesto en libertad, las autoridades policiales 
no han tomado en consideración el procedimiento incoado ante el Comité de los Derechos del Niño, ni la 
solicitud efectuada por el mismo”1239. 
Observaciones del Estado parte sobre el fondo 
6.1 En sus observaciones del 14 de marzo de 2018, el Estado parte reitera su descripción de los hechos y 
sus argumentos sobre la admisibilidad de la comunicación. Señala que el autor no ha formulado a la fecha 
ninguna solicitud de asilo en España. El Estado parte manifiesta que la devolución del autor a su país de 
origen, donde tiene arraigo personal y familiar, no evidencia ningún riesgo irreparable para el autor ni 
constituye una circunstancia excepcional. Agrega que el autor no ha aportado ninguna prueba sobre el 
eventual peligro inminente que invoca en caso de devolución.  
6.2 El Estado parte sostiene que un criterio mínimo para la admisión de comunicaciones bajo el Protocolo 
Facultativo debe ser que se presente una mínima prueba de que el autor es un niño. En este sentido, el 
Estado parte alega que la fotocopia de una partida de nacimiento que carece de datos biométricos que 
puedan cotejarse con los del autor no acredita nada. Nada indica que los datos contenidos en dicho 
documento se correspondan con los del autor. El Estado parte también informa sobre la aplicación en España 
de un protocolo específico para el caso de presuntos menores no acompañados (Protocolo MENA) y señala 
que en casos en los que un individuo manifiesta ser menor de edad y “aparenta claramente ser menor de 
edad”, es referido inmediatamente a las autoridades españolas de protección de menores. 
                                                           
1238 El autor cita al Tribunal Europeo de Derechos Humanos en Akdivar y otros c. Turquía y a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en Galindo Cárdenas y otros c. Perú.  
1239 El autor aporta copia de la comunicación del Defensor del Pueblo en relación con su situación del 22 de septiembre de 2017.  
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6.3 El Estado parte señala que la conformidad de la práctica de pruebas médicas de determinación de la 
edad con los derechos humanos ha sido confirmada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en su 
sentencia sobre el caso Ahmade c Grecia1240. En dicha sentencia, el Tribunal interpretó la negativa del autor a 
someterse a una prueba radiológica dental como la muestra de un temor a que dicha prueba revelara una 
edad distinta a la alegada. Asimismo, el Estado parte cita el caso M.B. c. España1241, cuyo autor sostenía ser 
menor de edad pese a la existencia de una prueba radiológica que concluía que tenía 18 años. Tras 
averiguaciones policiales realizadas por España en el país de origen del autor, se determinó que éste había 
intentado suplantar una identidad ajena y que tenía realmente 20 años. 
6.4 En relación con el agotamiento de los recursos internos, el Estado parte alega que el autor no puede 
argumentar que los recursos no son efectivos cuando no ha intentado agotar ninguno de ellos. 
6.5 Con relación a la queja del autor sobre una supuesta violación de su interés superior, el Estado parte 
sostiene que la queja es genérica y aparentemente centrada en que todo resultado de mayoría de edad de las 
pruebas médicas de determinación de la edad constituye una violación de la Convención. La Observación 
General No 6 establece la presunción de minoría de edad en caso de incertidumbre, pero no cuando es 
patente que se trata de una persona mayor de edad, en cuyo caso las autoridades nacionales pueden 
legalmente considerarla como tal sin necesidad de practicar prueba alguna. No obstante, en el presente caso, 
las autoridades ofrecieron al autor la oportunidad de someterse a pruebas médicas objetivas de 
determinación de la edad.  
6.6 A falta de prueba fehaciente sobre su minoría de edad, y sobre la exclusiva base de su declaración, no 
procedía mantener al autor en un centro con personas menores de edad, dado que ello podría conllevar un 
grave riesgo de abusos y malos tratos de estos últimos.  
6.7 Con relación a la queja del autor sobre una supuesta violación de su interés superior, en relación con 
los artículos 18 (2) y 20 (1) de la Convención, el Estado parte hace notar que el autor fue rescatado por 
autoridades españolas cuando se encontraba a bordo de una frágil embarcación; que fue atendido por 
servicios sanitarios a su llegada a territorio español, y por abogado e intérprete gratuitos; que tan pronto como 
alegó ser menor de edad se comunicó esta circunstancia al Ministerio Fiscal, institución a cargo de velar por 
el interés superior del menor; y que en la actualidad el autor se encuentra en libertad, beneficiándose de 
asistencia social. En consecuencia, difícilmente puede hablarse de una falta de asistencia legal o de 
desamparo del autor, aun si éste hubiera sido menor de edad, que no es el caso.  
6.8 En cuanto a las alegaciones basadas en su derecho a la identidad, el Estado parte insiste en que el 
autor no ha aportado ningún documento de identidad oficial original a su nombre –menos aún con datos 
biométricos contrastables–. Sin embargo, las autoridades españolas le registraron bajo el nombre declarado 
cuando accedió ilegalmente a suelo español.   
6.9 El Estado parte también alega que no existe ninguna vulneración de los artículos 27 y 29 de la 
Convención. Sostiene que el autor fue atendido por el Estado parte hasta que transcurrió el periodo máximo 
de internamiento en el CIE, momento en que fue puesto en libertad y pasó a beneficiarse de una “asistencia 
concertada” y de cobertura sanitaria, por lo que no se habría vulnerado su derecho al desarrollo. 
6.10 En cuanto a las posibles soluciones propuestas por el autor en su comunicación inicial, el Estado parte 
sostiene que el autor no solicita ni propone “algún medio por el cual pueda determinarse con certeza la edad 
del autor”. Tampoco ofrece ninguna indagación de datos sobre el autor ante las autoridades de su supuesto 
país de origen. Por ende, solicitar que España reconozca la imposibilidad de establecer la edad de A.L. no 
soluciona ningún problema, en la medida en que no es aceptable que una persona que aparenta ser mayor 
deba ser tenida por menor de edad sobre la base de su mera declaración. En cuanto a la solicitud de poder 
recurrir judicialmente los decretos de la fiscalía, el Estado parte alega que son decisiones “provisionalísimas”, 
que pueden ser revisadas por el propio fiscal si se presenta prueba nueva y que pueden ser sustituidos por 
decisiones definitivas adoptadas en otras instancias judiciales. En cuanto al resto de las solicitudes del autor, 
el Estado parte señala que el autor ya ha recibido protección pública. En cuanto a la educación gratuita, el 
autor la recibiría automáticamente si fuera menor de edad. Por último, los permisos de residencia y trabajo en 
España sólo pueden adquirirse cumpliendo los requisitos legales generales, que el autor no cumple por haber 
entrado ilegalmente al país y por no haber solicitado protección internacional. 
Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre el fondo 
7.1 En sus comentarios del 6 de julio de 2018, el autor insiste que no contó con las garantías necesarias 
durante todo el procedimiento de determinación de la edad, no consta en ningún documento que se le 
hubiese asignado abogado o representante que pudiese informarle sobre la prueba médica y sus 
                                                           
1240 Ahmade c Grecia (50520/09), párr. 77-78. 
1241 M.B. c España (CRC/C/75/D/9/2017), decisión de archivo de la comunicación. 
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implicaciones, así tampoco existe prueba de su consentimiento informado. Reitera que la orden de devolución 
sólo podía ser recurrida por vía administrativa, mediante recurso de alzada, el cual no tiene efecto suspensivo 
sobre la orden de devolución. Informa que ante la falta de protección del Estado parte, el autor abandonó 
territorio español y se encuentra actualmente residiendo en Francia y manifiesta su intención de continuar con 
el procedimiento ante el Comité.  
7.2 El autor reitera sus alegaciones sobre la admisibilidad de la comunicación. Sostiene que las 
alegaciones del Estado parte sobre la supuesta mayoría de edad del autor es precisamente la cuestión de 
fondo de la presente comunicación. Por lo tanto, no puede considerarse un motivo de inadmisibilidad. 
Manifiesta que al momento de presentación de la comunicación el autor tenía 17 años y que la prueba 
radiológica, que dio como resultado que era mayor de 19 años, “no determina con exactitud la edad de una 
persona sino que realiza una estimación de la misma, con un margen de error que los expertos cifran en una 
franja de dos años arriba o abajo”1242. En este caso, el Estado parte no consideró el margen de error de dicha 
prueba. Sostiene asimismo que la partida de nacimiento del autor debe ser considerada válida y es una 
“mínima prueba” de que es menor de edad. Agrega que una partida de nacimiento expedida por el país de 
origen del autor es una prueba seria de su minoría de edad y debe valorarse y tenerse en cuenta a efectos 
probatorios1243. 
7.3 El autor alega que, en el procedimiento de determinación de la edad, el Estado parte evidencia que 
prima una “presunción de la mayoría de edad” en contra del interés superior del niño y en favor de otros 
intereses de España, como el control de los flujos migratorios en territorio español. 
7.4 En relación con la violación del interés superior del niño, conforme con el artículo 3 de la Convención, 
el autor se refiere a la Observación General conjunta No. 23 del Comité, en tanto subraya que los 
documentos aportados en el procedimiento de determinación de la edad deben ser considerados válidos 
hasta que prueba en contrario y que las afirmaciones de los niños deben ser tenidas en cuenta y que, en caso 
de incertidumbre sobre la edad, se otorgará a la persona el beneficio de la duda1244. El autor alega que, en su 
caso, el Estado parte nunca lo consideró como posible menor ni activó el Protocolo MENA. Por el contrario, 
no reconoció valor probatorio alguno a su acta de nacimiento acreditativa de su minoría de edad. Alega 
asimismo que la aplicación del artículo 3 por el Estado parte hubiese implicado el traslado inmediato del autor 
a un centro de menores o, en caso de que se suscitasen dudas, el Estado parte debería haberse dirigido a las 
autoridades consulares de Argelia para comprobar la identidad del autor. Sin embargo, el Estado parte no 
hizo nada de ello.  
7.5 El autor alega que ningún Estado parte puede alegar la supuesta mayoría de edad de un niño para 
justificar la vulneración de los derechos reconocidos en la Convención y eso es lo que España hizo al privar al 
autor de la protección que merecía como menor no acompañado privado de su entorno familiar, de acuerdo 
con el artículo 20 (1) de la Convención. Sostiene que el Estado parte parece sugerir que la Fiscalía habría 
actuado como una suerte de representante legal de A.L. velando por su interés superior, lo cual difiere de la 
realidad. El Estado parte debería haber nombrado un tutor o representante legal tan pronto tuvo conocimiento 
de la posible minoría de edad del autor, y A.L. nunca llegó a estar tutelado. Es más, A.L. no se beneficio de 
ninguna medida de atención y alojamiento como menor migrante privado de su entorno familiar, nunca fue 
llevado a un centro de protección de menores.  
7.6 El autor sostiene que los Estados parte tienen una obligación positiva de reestablecer la identidad de 
un niño cuando se halle privado de algún elemento de ésta. Manifiesta que el artículo 8 de la Convención 
enumera ciertos elementos de la identidad de un niño, como su nacionalidad, nombre y relaciones familiares, 
pero que esta enumeración no debe ser interpretada como exhaustiva. Alega que la edad y fecha de 
nacimiento de una persona son elementos que conforman su identidad y por tanto están protegidos por el 
artículo 8. Cuando el Estado parte le atribuyó una edad y una fecha de nacimiento al autor que no se 
corresponden con las recogidas en su acta de nacimiento, el Estado parte alteró elementos de su identidad 
en violación del artículo 8 de la Convención1245. 

                                                           
1242 El autor cita la sentencia del 9 de octubre de 2017 de la Audiencia Nacional de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
española, Sección Segunda (JUR/2017/272319).  
1243 El autor cita la sentencia del 9 de octubre de 2017 de la Audiencia Nacional de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
española, Sección Segunda (JUR/2017/272319).  
1244 El autor cita la Observación general conjunta No 4 del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares y No 23 (2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre las obligaciones de los Estados relativas 
a los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración internacional en los países de origen, tránsito, destino y retorno 
(CMW/C/GC/4-CRC/C/GC/23), párr. 4.  
1245 El autor cita el artículo 4 de la Ley Orgánica 4/2000 sobre los derechos y libertados de los extranjeros en España y su 
integración social.  



713 
 

7.7 El autor alega que su derecho a ser escuchado fue vulnerado desde el momento en que llegó a España 
y declaró ser menor de edad y aún así fue registrado con una edad que no era la suya, sin contar en ningún 
momento del procedimiento de determinación de su edad con asistencia letrada ni garantías que le 
permitieran estar informado para poder expresarse.  
7.8 El autor manifiesta que el Estado parte no le proporcionó las condiciones necesarias para garantizar su 
desarrollo físico, mental, espiritual y social. En particular, no le fue asignado un tutor, no fue acogido en un 
centro de protección de menores y no se le proporcionó la asistencia psicológica necesaria que requería tras 
su viaje en altamar desde Argelia hasta las costas de Almería, España. El autor agrega que Estado parte no 
aporta prueba de que el autor haya efectivamente recibido cobertura sanitaria.  
7.9 Por último, el autor sostiene que el Estado parte ha violado el artículo 6 del Protocolo Facultativo a 
través del incumplimiento de la medida provisional solicitada por el Comité el 22 de mayo de 2017. 
Intervención de terceros1246 
8.1 El 3 de mayo de 2018, el Ombudsman de Francia (Défenseur des Droits) presenta una intervención de 
terceros sobre la cuestión de la determinación de la edad. El Ombudsman sostiene que los procesos de 
determinación de la edad deben gozar de las garantías necesarias para asegurar el respeto del mejor interés 
del niño. Según un informe del Consejo de Europa de 2017, las garantías procesales reconocidas por los 
tratados internacionales “no se respetan de forma coherente en todos los Estados parte”1247.  
8.2 Sólo se debería iniciar procedimientos de determinación de la edad en caso de duda seria sobre la 
edad de una persona, dado que la edad debería verificarse con base a documentos o declaraciones de la 
persona afectada. En estos procedimientos, los Estados no deberían considerar solamente la apariencia 
física sino también la madurez psicológica, debiendo adoptar un enfoque multidisciplinario. En caso de que 
persistiera la duda una vez concluido el procedimiento, debería darse el beneficio de la duda a la persona 
afectada. 
8.3 No existen reglas o acuerdos comunes sobre determinación de la edad en los Estados europeos. 
Varios Estados combinan pruebas médicas y no-médicas. Las pruebas médicas practicadas incluyen 
radiografías de la muñeca izquierda (23 Estados), radiografías dentales (17 Estados), radiografías de la 
clavícula (15 Estados), observación dental (14 Estados), o estimaciones basadas en la apariencia física (12 
Estados). Aunque la determinación de la edad ósea es común, no es fiable, afecta a la dignidad y la 
integridad física de los niños y no presenta ninguna indicación médica, según lo confirmado por el Real 
Colegio de Radiologistas de Londres. En una resolución de 12 de septiembre de 2013, el Parlamento 
Europeo condenó el carácter inadecuado e invasivo de las técnicas médicas utilizadas para determinar la 
edad basadas en la edad ósea, las cuales pueden ser traumáticas, presentan amplios márgenes de error y se 
practican en ocasiones sin el consentimiento del niño1248.  
8.4 El método Greulich y Pyle es inadecuado y no aplicable a la población migrante, quienes son en su 
mayoría adolescentes de África Sahariana, Asia o Europa del este que huyen de sus países de origen, a 
menudo en condiciones socio-económicas precarias. Varios estudios demuestran que existen diferencias de 
desarrollo óseo basadas en el origen étnico y la condición socio-económica de la persona, lo cual justifica que 
este método sea inapto para determinar la edad de la población no europea1249. Este método presenta 
importantes márgenes de error, especialmente entre la población comprendida entre 15 y 18 años1250. Según 
el Alto Comisionado para los Derechos Humanos del Consejo de Europa, las asociaciones pediátricas 
europeas han señalado categóricamente que la madurez de los dientes y los huesos no permite determinar 
con exactitud la edad de un niño, sino que ofrecen meras estimaciones, con un amplio margen de error de 
entre dos y tres años. Esta interpretación de la información puede además variar de un país al otro, o de un 

                                                           
1246 Esta intervención afecta a las comunicaciones Núm. 11/2017, 14/2017, 15/2017, 16/2017, 20/2017, 22/2017, 24/2017, 25/2017, 
26/2017, 28/2017, 29/2017, 37/2017, 38/2017, 40/2018, 41/2018, 42/2018 y 44/2018, registradas ante el Comité.  
1247 Consejo de Europa, Determinación de la edad: política, procedimientos y prácticas en los Estados miembro del Consejo de 
Europa respetuosas de los derechos del niño, 2017.  
1248 Resolución del Parlamento Europeo de 12 de septiembre de 2013 sobre la situación de los menores no acompañados en la 
Unión Europea.  
1249 La aplicación del atlas Greulich & Pyle para medir el desarrollo de la edad ósea para cuatro grupos étnicos, 2014, Revista de 
Medicina Forense y Médica.  
1250 El Ombudsman cita, entre otros, el informe de UNICEF sobre prácticas de determinación de la edad, 2011; el informe de la 
Academia Nacional de Medicina de Francia sobre la fiabilidad de las pruebas médicas para determinar la edad para fines judiciales 
y posibles mejoras para los niños no acompañados, 2007; y el informe de la Sociedad pediátrica suiza titulado Determinación de la 
edad de los jóvenes migrantes, 2017.  
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especialista al otro1251. El Comité de los derechos del niño también ha llamado a los Estados a no recurrir a 
los métodos de determinación de la edad ósea1252. 
8.5 El Ombudsman recomienda, en consecuencia: a) que la determinación de la edad tenga un enfoque 
multidisciplinario y que las pruebas médicas sean usadas como último recurso cuando hay motivos serios 
para dudar de la edad; b) que el niño sea informado se le ofrezca la posibilidad de prestar su consentimiento 
previo; c) que se presuma que la persona es un niño durante el proceso de determinación de la edad, y que 
se adopten medidas de protección, como la designación de un representante legal encargado de asistirle 
durante todo el procedimiento; d) que la prueba se practique con estricto respeto a los derechos del niño, 
incluido a su dignidad y su integridad física; e) que se respete el derecho del niño a ser oído; f) que en caso 
de duda persistente al final del procedimiento, se le dé el beneficio de la duda; g) que no se deniegue una 
solicitud de protección exclusivamente con base a la negativa de la persona de someterse a pruebas 
médicas; y h) que exista un recurso efectivo para impugnar una decisión basada en un procedimiento de 
determinación de la edad. 
8.6 El Ombudsman recuerda que la detención de niños migrantes, aunque sea por periodos cortos o para 
fines de determinación de la edad, está prohibida por el derecho internacional y que los Estados deberían 
recurrir a medidas alternativas. Los Estados deberían prohibir la privación de libertad de los niños o su 
detención en centros para adultos1253. Se debería informar inmediatamente a los servicios de protección de la 
infancia para que éstos pudieran valorar las necesidades de protección del niño1254. 
Comentarios de las partes sobre la intervención de terceros 
9.1 En sus observaciones del 3 de agosto de 2018, el Estado parte señala que ninguno de los casos 
registrados contra España ante el Comité concierne a personas detenidas. A los autores de las 
comunicaciones referidas en la intervención de terceros se les ofreció la opción de quedarse en centros 
abiertos mientras sus casos administrativos/judiciales siguieran en curso. Añade que ninguno de estos casos 
concierne a solicitantes de asilo sino a migrantes económicos. 
9.2 El test Greulich y Pyle no es la única prueba utilizada en España. En otras comunicaciones ante el 
Comité, los autores habían sido sometidos hasta a cinco pruebas médicas de determinación de la edad. 
Asimismo, las pruebas médicas sólo se practican cuando la persona no aparenta ser un niño. El Tribunal 
Supremo ha determinado que cuando una persona se encuentra en posesión de un pasaporte o documento 
similar, no se les someta a pruebas de determinación de la edad. Sin embargo, también hizo notar que, si 
existe una justificación razonable para cuestionar la validez de dichos documentos o si los mismos han sido 
declarados inválidos por las autoridades competentes, el niño no se considerará “documentado” y podrá estar 
sujeto a dichas pruebas en caso de duda. El Estado parte añade que se desprende de esta interpretación que 
un menor no acompañado sólo podrá ser considerado documentado si se encuentra en posesión de un 
pasaporte o documento de identidad análogo, lo cual no es el caso en ninguna de las comunicaciones 
pendientes ante el Comité. En consecuencia, los autores de esas comunicaciones deben considerarse como 
indocumentados. Además, su apariencia física no era la de un menor, razón por la cual se les sometió a 
pruebas de determinación de la edad. En algunos casos, el autor había inicialmente afirmado ser mayor de 
edad y posteriormente declaró ser menor. En otros, los autores habían sido reconocidos como niños por las 
autoridades españolas y, sobre esa base, el Comité había archivado el caso. En otro caso, las autoridades 
del país de origen del autor habían confirmado que el autor era adulto, habiéndose también archivado. Ello 
demuestra la veracidad de las pruebas médicas practicadas.  
9.3 El Estado parte reitera que poner a personas declaradas adultas con base a pruebas médicas en 
centros de protección de menores podría poner en peligro a los niños en esos centros. 
9.4 Cuando la persona aparenta ser menor o se encuentra en posesión de un pasaporte o documento de 
identidad con datos biométricos, no se la somete a pruebas de determinación de la edad. Finalmente, el 
Ombudsman francés no especifica qué pruebas de determinación de la edad deberían utilizarse. 
10. En sus comentarios del 17 de agosto de 2018, el autor señala que la intervención reafirma que la 
prueba radiológica utilizada para determinar su edad no fue fiable dado el amplio margen de error, en 
particular en su grupo de edad. Afirma que el proceso de determinación de la edad sólo debe utilizarse como 
último recurso, valorando en primer lugar las declaraciones de los supuestos niños y niñas migrantes no 
                                                           
1251 Informe del Alto Comisionado para los derechos humanos del Consejo de Europa, Los métodos para determinar la edad de los 
niños migrantes deberían mejorar, 2011.   
1252 Observación general Núm. 6 (2005) y Observación general conjunta Núm. 3.  
1253 Tarakhel c Suiza (aplicación Núm. 29217/2012).  
1254 Corte Europea de Derechos Humanos, Abdullahi Elmi y Aweys Abubakar c Malta (aplicaciones Núm. 25794/2013 y 
28151/2013).  
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acompañados y la documentación que pudieren llegar a aportar. Sostiene que, en España, se realizan 
pruebas sistemáticas a todos los niños y niñas migrantes no acompañados, sin valorar sus declaraciones ni la 
documentación que aportan, como sucedió en el caso del autor. 

Deliberaciones del Comité 
Consideración de la admisibilidad 

11.1 Antes de examinar toda queja formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de conformidad 
con la regla 20 de su reglamento interior sobre el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño sobre un procedimiento de comunicaciones, si la comunicación es admisible.  
11.2 El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que la comunicación es inadmisible rationae 
personae de conformidad con el artículo 7 (c) y (f) del Protocolo Facultativo por ser un abuso del derecho 
porque el autor es mayor de edad y no presentó prueba “mínima” y “fehaciente” que acredite lo contrario. El 
Comité observa, sin embargo, que el autor afirma haber declarado ser menor de edad cuando entró en 
España, que ha ofrecido un relato detallado y consistente de los hechos, y que presentó ante la Fiscalía y el 
Juzgado de Instrucción españoles copia de su acta de nacimiento argelina que establecía su minoría de edad, 
sin haber obtenido respuesta alguna de esas autoridades. El Comité toma nota del argumento del Estado 
parte que, al carecer de datos biométricos, el acta de nacimiento presentada no puede cotejarse con los datos 
del autor. El Comité recuerda que la carga de la prueba no recae exclusivamente en el autor de la 
comunicación, tanto más porque el autor y el Estado parte no siempre gozan del mismo acceso a los 
elementos probatorios y que muchas veces el Estado parte es el único que dispone de la información 
pertinente1255. En el presente caso, el Comité toma nota del argumento del autor de que, si el Estado parte 
tenía dudas sobre la validez de su acta de nacimiento, debería haberse dirigido a las autoridades consulares 
de Argelia para comprobar la identidad del autor y no lo hizo. A la luz de todo lo anterior, el Comité considera 
que el artículo 7 (c) del Protocolo Facultativo no constituye obstáculo para la admisibilidad de la 
comunicación.  
11.3 El Comité toma nota asimismo del argumento del Estado parte de que el autor no agotó los recursos 
internos disponibles porque: a) si el autor consideraba que las pruebas médicas practicadas fueron 
insuficientes, podría haber solicitado a la Fiscalía que se practicaran pruebas adicionales; b) el autor podría 
haber solicitado la revisión de cualquier decisión conforme con el procedimiento del artículo 780 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; c) podría haber recurrido ante la jurisdicción contencioso-administrativa su orden de 
devolución y; d) podría haber instado un acto de jurisdicción voluntaria para la determinación de edad, en 
jurisdicción civil, conforme Ley 15/2015. Sin embargo, el Comité observa, según lo señalado por el Estado 
parte, la revisión del decreto de determinación de la edad dictado por la Fiscalía procede cuando se aportan 
nuevos elementos de prueba. El Comité observa asimismo que, el 22 de mayo de 2017, se presentó ante la 
Fiscalía copia del acta de nacimiento del autor acreditando su minoría de edad, la cual no fue considerada por 
la Fiscalía. El Comité considera que, en el contexto de la expulsión inminente del autor del territorio español, 
no pueden considerarse efectivos aquellos recursos que se prolonguen excesivamente o que no suspendan 
la ejecución de la orden de expulsión vigente1256. El Comité observa que el Estado parte no ha justificado que 
los recursos invocados suspenderían la deportación el autor. En consecuencia, el Comité concluye que el 
artículo 7 e) del Protocolo Facultativo no constituye un obstáculo para la admisibilidad de la presente 
comunicación. 
11.4 El Comité considera que las alegaciones del autor basadas en los artículos 18 (2) y 29 de la 
Convención no han sido suficientemente fundamentadas a los efectos de la admisibilidad y las declara 
inadmisibles de conformidad con el artículo 7 (f) del Protocolo Facultativo. 
11.5 Sin embargo, el Comité considera que el autor ha fundamentado suficientemente sus quejas basadas 
en los artículos 3, 8, 12, 20 y 27 de la Convención, relacionadas con la falta de consideración del interés 
superior del niño y la falta de designación de un/a tutor/a o representante durante el proceso de determinación 
de la edad, respectivamente. Por consiguiente, el Comité declara esta parte de la queja admisible y procede a 
su examen en cuanto al fondo. 

                                                           
1255 Véanse, entre otros, los dictámenes del Comité de Derechos Humanos en las comunicaciones núm. 1422/2005, El Hassy c. la 
Jamahiriya Árabe Libia, dictamen aprobado el 24 de octubre de 2007, párr. 6.7; y núm. 1297/2004, Medjnoune c. Argelia, dictamen 
aprobado el 14 de julio de 2006, párr. 8.3.  
1256 Ver el dictamen del Comité sobre el caso N.B.F. c España (CRC /C/79/D/11/2017), párr. 11.3.  
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Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
12.1 El Comité de los Derechos del Niño ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la 
información que le han facilitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 (1) del Protocolo 
Facultativo. 
12.2 La cuestión ante el Comité consiste en determinar si, en las circunstancias del presente caso, el 
proceso de determinación de la edad al que fue sometido el autor, quien declaró ser menor de edad y 
presentó copia de su acta de nacimiento para acreditarlo, violó sus derechos reconocidos por la Convención. 
En particular, el autor ha alegado que dicho proceso no tomó en consideración el interés superior del niño 
tanto por el tipo de prueba médica que sirvió de base para la determinación de su edad como por la falta de 
designación de un tutor o representante durante el proceso de determinación de la edad. 
12.3 El Comité recuerda que la determinación de la edad de una persona joven que alega ser menor de 
edad tiene una importancia fundamental, dado que el resultado determina si dicha persona tendrá derecho a 
la protección nacional como niño o será excluido de dicha protección. Del mismo modo, y de vital importancia 
para el Comité, el disfrute de los derechos contenidos en la Convención fluye de dicha determinación. Por 
ello, es imperativo la existencia de un proceso debido para determinar la edad, así como de la oportunidad de 
cuestionar el resultado mediante procesos de apelación. Mientras dichos procesos siguen abiertos, deberá 
darse a la persona el beneficio de la duda y tratarla como un niño o niña. En consecuencia, el Comité 
recuerda que el mejor interés del niño debiera ser una consideración primordial durante todo el procedimiento 
de determinación de la edad1257. 
12.4 El Comité recuerda también que, en ausencia de documentos de identidad u otros medios apropiados 
“para efectuar una estimación bien fundada de la edad, los Estados deben proceder a una evaluación global 
del desarrollo físico y psicológico del niño, llevada a cabo por pediatras y especialistas u otros profesionales 
que sepan tener en cuenta al mismo tiempo diferentes aspectos del desarrollo. Esas evaluaciones deben 
realizarse con rapidez, de manera apropiada para el niño y teniendo en cuenta las cuestiones culturales y de 
género, entrevistando a los niños y en un idioma que el niño pueda entender. Los documentos disponibles 
deben considerarse auténticos salvo prueba contraria, y deben tenerse en debida consideración las 
declaraciones de los niños. Asimismo, es de vital importancia conceder el beneficio de la duda a la persona 
que se está evaluando. Los Estados deben abstenerse de basarse en métodos médicos basados, en el 
análisis de los huesos y el examen de los dientes, que pueden ser imprecisos, y tener amplios márgenes de 
error, y también pueden ser traumáticos y dar origen a procedimientos judiciales innecesarios”1258.  
12.5 En el presente caso, el Comité observa que: a) con el fin de determinar la edad del autor, que se 
encontraba indocumentado a su llegada a territorio español, se le sometió a una prueba médica consistente 
en una radiografía de su mano izquierda, sin realizarse ningún otro tipo de pruebas complementarias, en 
particular pruebas psicológicas, y sin que conste que se haya realizado entrevista alguna al autor en el marco 
de dicho proceso; b) como resultado de la única prueba practicada,  el hospital en cuestión determinó que la 
edad ósea del autor era superior a 19 años según el atlas de Greulich y Pyle, sin establecerse ningún margen 
de desviación posible; c) con base a este resultado médico, la Fiscalía Provincial de Almería emitió un decreto 
mediante el cual determinaba que el autor era mayor de edad y; d) que la Fiscalía no consideró la copia del 
acta de nacimiento presentada por el autor el 22 de mayo de 2017, para una posible revisión del decreto que 
determinaba su mayoría de edad.  
12.6 El Estado parte ha citado el caso M.B. c España como precedente que demostraría la fiabilidad de la 
prueba radiológica basada en el atlas de Greulich y Pyle. Sin embargo, el Comité observa la amplia 
información en el expediente que sugiere la falta de precisión de dicho examen, que tiene un amplio margen 
de error y, en consecuencia, no es apropiado como el único método para determinar la edad cronológica de 
una persona joven que afirma ser menor de edad y presenta documentación acreditativa al efecto. 1259 
12.7 El Comité toma nota de la conclusión del Estado parte en el sentido que el autor aparentaba 
claramente ser mayor de edad y que, en consecuencia, se lo podría haber considerado directamente como tal 
sin necesidad de practicar prueba alguna, a pesar de lo cual se procedió igualmente a realizar una prueba 
radiológica de determinación de la edad. Sin embargo, el Comité recuerda su Observación General No 6 en el 
sentido que no sólo debe tenerse en cuenta el aspecto físico del individuo, sino también su maduración 
psicológica,  que la evaluación deberá basarse en criterios científicos, seguridad e imparcialidad, atendiendo 
                                                           
1257 N.B.F. c. España, (CRC /C/79/D/11/2017), párr. 12.3  
1258 Observación general conjunta No 4 del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares y No 23 (2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre las obligaciones de los Estados relativas a los derechos humanos 
de los niños en el contexto de la migración internacional en los países de origen, tránsito, destino y retorno (CMW/C/GC/4-
CRC/C/GC/23), párr. 4. 
1259 N.B.F. c España, (CRC/C/79/D/11/2017), párr.. 12.6.  
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al interés del menor y a consideraciones de género, y en caso de incertidumbre, otorgando al individuo el 
beneficio de la duda, de manera que, en la hipótesis de que se trate de un menor, se lo trate como tal1260.  
12.8 El Comité toma nota asimismo de las alegaciones del autor de que no se le asignó un tutor o 
representante para defender sus intereses, en tanto que posible niño migrante no acompañado, antes y 
durante el proceso de determinación de la edad al que fue sometido. El Comité recuerda que los Estados 
parte deben designar a un representante legal cualificado y con capacidades lingüísticas adecuadas para 
todas las personas jóvenes que alegan ser menores de edad, tan pronto como sea posible a su llegada, a 
título gratuito. El Comité considera que facilitar representación para estas personas durante el proceso de 
determinación de su edad equivale a darles el beneficio de la duda y constituye una garantía esencial para el 
respeto de su interés superior y para asegurar su derecho a ser escuchado1261. No hacerlo conlleva una 
violación de los artículos 3 y 12 de la Convención, porque el procedimiento de determinación de la edad es el 
punto de entrada para la aplicación de la Convención. La falta de representación oportuna puede resultar en 
una injusticia sustancial. 
12.9 A la luz de todo lo anterior, el Comité considera que el proceso de determinación de la edad al que fue 
sometido el autor, quien alegaba ser un niño, y que luego presentó prueba acreditativa de ello, no contó con 
las garantías necesarias para proteger sus derechos reconocidos en la Convención. En las circunstancias del 
presente caso, y en particular del examen utilizado para determinar la edad del autor, la ausencia de un 
representante para acompañarlo durante dicho procedimiento y la desestimación casi automática del valor 
probatorio del acta de nacimiento aportada por el autor, sin haber el Estado parte siquiera valorado 
formalmente sus datos y, en caso de duda, haberlos confirmado con las autoridades consulares argelinas, el 
Comité considera que no se tomó el interés superior del niño como consideración primordial en el 
procedimiento de determinación de la edad al que fue sometido el autor, en violación de los artículos 3 y 12 
de la Convención. 
12.10 El Comité toma nota también de las alegaciones del autor de que el Estado parte violó sus derechos 
por haber alterado elementos de su identidad al atribuirle una edad y una fecha de nacimiento que no se 
correspondían con la información recogida en su acta de nacimiento, incluso luego de que el autor presentara 
copia del acta ante las autoridades españolas. El Comité considera que la edad y fecha de nacimiento de un 
niño forman parte de su identidad y que los Estados parte tienen la obligación de respetar el derecho del niño 
a preservarla sin privarlo de ninguno de sus elementos. En este caso, el Comité observa que el Estado parte, 
aún cuando el autor presentó ante autoridades españolas copia de su acta de nacimiento, que incluía datos 
identitarios del niño, éste no respetó la identidad del autor al negarle cualquier tipo de valor probatorio a la 
copia de su acta de nacimiento, sin un examen previo formal de los datos incluidos en el acta, realizado por 
autoridad competente y sin haber alternativamente cotejado los datos del acta con las autoridades del país de 
origen del autor. En consecuencia, el Comité concluye que el Estado parte violó del artículo 8 de la 
Convención. 
12.11 Habiéndose concluido la existencia de una violación de los artículos 3, 8 y 12 de la Convención, el 
Comité no examinará separadamente la queja del autor relativa a la violación de los artículos 20 y 27 de la 
Convención por los mismos hechos. 
12.12 Finalmente, el Comité toma nota de las alegaciones del autor relativas al incumplimiento por el Estado 
parte de la medida provisional consistente en el traslado del autor a un centro de protección de menores 
mientras su caso se encontrara pendiente de examen. El Comité recuerda que, al ratificar el Protocolo 
Facultativo, los Estados parte tienen la obligación internacional de respetar las medidas provisionales 
dictadas de conformidad con el artículo 6 de dicho Protocolo, medidas que previenen la producción de un 
daño irreparable mientras una comunicación se encuentra pendiente de examen, asegurando así la 
efectividad del procedimiento de comunicaciones individuales1262. En el presente caso, el Comité toma nota 
del argumento del Estado parte en el sentido de que el traslado del autor a un centro de protección de 
menores podría suponer un grave riesgo para los niños que se encuentran en estos centros. Sin embargo, el 
Comité observa que este argumento descansa sobre la premisa que el autor es una persona mayor de edad. 
El Comité considera que el riesgo mayor es de enviar un potencial niño a un centro que alberga solamente a 
adultos reconocidos. En consecuencia, el Comité considera que la falta de cumplimiento de la medida 
provisional solicitada constituye en sí misma una violación del artículo 6 del Protocolo Facultativo.  
12.13 El Comité de los Derechos del Niño, actuando en virtud del artículo 10, párrafo 5, del Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones, 

                                                           
1260 Observación general N° 6, op.cit., párr. 31 i)  and  N.B.F. c España, (CRC/C/79/D/11/2017), párr. 12.7. 
1261 N.B.F. c. España, (CRC /C/79/D/11/2017), párr. 12.8  
1262 N.B.F. c. España, (CRC /C/79/D/11/2017), párr. 12.11. 
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dictamina que los hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto violaciones de los artículos 3, 8 y 12 de la 
Convención y del artículo 6 del Protocolo Facultativo.  
13. El Estado parte debe proporcionar al autor una reparación adecuada. El Estado parte tiene asimismo la 
obligación de evitar que se cometan violaciones similares en el futuro, asegurando que todo proceso de 
determinación de la edad de posibles niños y niñas no acompañados sea acorde a la Convención y, en 
particular, que durante dichos procedimientos se les designe rápidamente una representación calificada y 
gratuita.  
14. El Comité recuerda que, al pasar a ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte ha reconocido 
la competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación de la Convención o de sus dos 
Protocolos Facultativos sustantivos.  
15. Con arreglo a lo establecido en el artículo 11 del Protocolo Facultativo, el Comité desea 
recibir del Estado parte, a la mayor brevedad y en un plazo de 180 días, información sobre las 
medidas que haya adoptado para aplicar el dictamen del Comité. Asimismo, pide al Estado parte que 
incluya información sobre esas medidas en los informes que presente en virtud del artículo 44 de la 
Convención. Por último, se pide al Estado parte que publique el dictamen del Comité y le dé amplia 
difusión. 

Práctica 157: caso J. A. B. c. España1263 

1.1 El autor de la comunicación es J. A. B., ciudadano camerunés nacido el 1 de diciembre de 2000. Alega 
ser víctima de una violación de los artículos 2; 3; 6; 8; 12; 18, párrafo 2; 20, párrafo 1; 24 y 27 de la 
Convención. El Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 14 de abril de 2014.  
1.2 De conformidad con el artículo 6 del Protocolo Facultativo, el 13 de junio de 2017, el Grupo de Trabajo 
sobre las Comunicaciones, actuando en nombre del Comité, solicitó al Estado parte la adopción de medidas 
provisionales consistentes en suspender la ejecución de la orden de expulsión contra el autor mientras su 
caso estuviera pendiente de examen ante el Comité, así como trasladarlo a un centro de protección de 
menores y suministrarle el tratamiento médico necesario para combatir las enfermedades diagnosticadas. 
1.3 El 18 de diciembre de 2017, el Grupo de Trabajo sobre las Comunicaciones, actuando en nombre del 
Comité y de conformidad con el artículo 18, párrafo 5, de su reglamento en relación con el Protocolo 
Facultativo, decidió rechazar la solicitud del Estado parte de examinar la admisibilidad de la comunicación de 
forma separada del fondo. 

Los hechos según el autor 
Llegada a España y acciones emprendidas para que sea tutelado 

2.1 El autor vivía en el Camerún con su padre y cinco hermanos. A los diez años, empezó a vivir en la 
calle. Sin recursos suficientes para alimentarse y sin posibilidades de encontrar trabajo, el 5 de mayo de 
2015, el autor dejó el Camerún, pasó por Nigeria, Benin, Níger, Argelia y Marruecos, antes de llegar a Ceuta 
(enclave español en el continente africano) donde fue recibido por la Cruz Roja el 23 de abril de 2016. 
2.2 Al haber manifestado ser menor de edad no acompañado, le contestaron que “era mejor que dijese que 
era mayor porque aquí [en Ceuta] no hay nada que [un menor] pueda hacer”1264. El autor fue llevado a 
comisaría, donde, en ausencia de traductor, no entendió lo que se decía; posteriormente, fue llevado al 
Centro de Estancia Temporal de Inmigrantes de Ceuta, donde contó con abogado y traductor. El autor 
permaneció en este centro para adultos cinco meses. 
2.3 El 27 de septiembre de 2016, el autor fue trasladado a un centro para adultos de la Asociación 
Dianova, en la Comunidad de Madrid. Dadas las condiciones en las que se encontraban allí los inmigrantes, 
refugiados y toxicómanos, el autor abandonó el centro. Estuvo durmiendo en parques y albergues durante 
tres meses.  
2.4 En octubre de 2016, el autor recibió de su familia su acta original de nacimiento camerunés, donde 
consta que su fecha de nacimiento es el 1 de diciembre de 20001265. Con el acta de nacimiento original, el 
                                                           
1263 Dictamen relativo a la comunicación núm. 22/2017 (caso J. A. B. c. España), aprobado por el Comité de los Derechos del Niño 
el 31 de mayo de 2019. Doc. CRC/C/81/D/22/2017, 9 de julio de 2019, 15 p. 
1264 De la lectura de los escritos posteriores, se desprende que sería muy común que menores extranjeros que llegan solos a las 
zonas fronterizas de Ceuta y Melilla digan que son mayores de edad para poder cruzar a la península (párr. 5.1 infra). 
1265 Consta en el expediente una copia en colores del acta de nacimiento del autor, elaborado el 29 de diciembre de 2000 sobre 
declaración de nacimiento núm. 1678/2000 de una clínica de Duala. 
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autor acudió el 27 de octubre de 2016 a la Embajada del Camerún en Madrid para solicitar la expedición de 
un pasaporte. El 3 de noviembre de 2016, el autor obtuvo su tarjeta de identidad consular, y el 30 de 
noviembre de 2016 obtuvo su certificado de inscripción consular. 
2.5 El 29 de diciembre de 2016, el autor entró en contacto con la organización no gubernamental 
Fundación Raíces, donde se le indicó la importancia de comunicar su minoría de edad a efectos de ser 
debidamente protegido por el Estado parte. El autor la designó como su representante ante las autoridades 
españolas, manifestando asimismo que se negaría a someterse a pruebas médicas de determinación de la 
edad al contar con documentación oficial y original acreditativa de su minoría de edad. El autor citó las 
sentencias 453/2013 de 23 de diciembre de 2013 y 452/2014 de 24 de diciembre de 2014, de la Sala de lo 
Civil del Tribunal Supremo, según las cuales “el inmigrante de cuyo pasaporte o documento equivalente de 
identidad se desprenda su minoría de edad no puede ser considerado un extranjero indocumentado para ser 
sometido a pruebas complementarias de determinación de su edad, pues no cabe cuestionar sin una 
justificación razonable por qué se realizan tales pruebas cuando se dispone de un pasaporte legalmente 
expedido por el país de origen cuya validez no ha sido cuestionada”1266. El autor solicitó asimismo: a) que se 
reconociera su minoría de edad; b) ser trasladado al centro de acogida de menores; c) que se declarara su 
situación de desamparo; d) que la entidad de protección de menores asumiera su tutela. 
2.6 Ese mismo día, Fundación Raíces se puso en contacto con la Policía Municipal de Madrid con el fin de 
poner a su disposición al menor en situación de desamparo. Dos agentes tutores de la Policía Municipal de 
Hortaleza se personaron en la sede de Fundación Raíces. A la vista de la situación de desamparo del autor, 
de su documentación de identidad oficial y del escrito mencionado previamente, fue trasladado al Centro de 
Primera Acogida de Menores de Hortaleza en Madrid1267. 
2.7 El 11 de enero de 2017, acompañado por una educadora del Centro de Menores, el autor acudió al 
Hospital Universitario La Paz, donde se le diagnosticó con tuberculosis, esquistosomiasis (una enfermedad 
parasitaria, con tasa de mortalidad baja pero altamente incapacitante debido a las fiebres con las que se 
manifiesta), estrongiloidiasis (parasitosis intestinal asociada con malos hábitos higiénicos y precariedad 
socioeconómica, que puede causar traumatismos, daños mecánicos e inflamatorios en la piel, mucosa 
intestinal y pulmón), y malaria1268. 

Determinación de su mayoría de edad por el Estado parte 
2.8 El 23 de enero de 2017, el autor informó a Fundación Raíces de que había sido citado por la Fiscalía 
de Menores de Madrid a una comparecencia para ese mismo día, y que deseaba ser acompañado por su 
abogado. Sin embargo, personal del Centro de Menores informó al letrado de Fundación Raíces que no le era 
permitido acompañar al autor. Desde Fundación Raíces se envió un fax a la Fiscalía, en el cual: a) se 
adjuntaban los documentos de identidad del autor y se informaba que, según conversación con la Embajada 
del Camerún, el pasaporte estaría listo en las dos semanas siguientes; b) se adjuntaba la declaración de 
representación y derecho a ser oído; y c) se recordaba la jurisprudencia de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo desautorizando la realización de pruebas médicas para la determinación de edad de menores no 
acompañados documentados.  
2.9 El 23 de enero de 2017, el autor compareció sin tutor ni abogado, a pesar de su petición de ser 
acompañado por este. En la comparecencia, la Fiscalía solicitó al autor que se sometiera a la realización de 
pruebas de determinación de la edad ya que su apariencia física no se correspondía con la edad manifestada. 
Le informó que, si se negaba, sería considerado mayor de edad. El autor no fue informado sobre la prueba 
que se pretendía realizar, su consistencia, la consideración que le iban a dar a sus resultados, y las 
implicaciones de la misma para su salud y sus derechos. Al disponer de documentación oficial y original 
expedida por las autoridades de su país de origen, el autor se negó a ser sometido a tales pruebas. 
2.10 El 26 de enero de 2017, se dictó el decreto por el cual se declaró la mayoría de edad del autor, junto 
con la resolución administrativa por la que se cursó su baja del centro de protección de menores, entregados 
al autor el 3 de febrero de 2017, cuando funcionarios del centro le comunicaron que sería expulsado del 
centro esa misma tarde1269.  

                                                           
1266 En escritos posteriores también hay referencia a otras sentencias de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo desautorizando la 
realización de pruebas médicas para la determinación de edad de menores no acompañados documentados (como por ejemplo la 
sentencia 320/2015 de 22 de mayo de 2015). 
1267 De acuerdo al expediente, el traslado al Centro de Menores tuvo el efecto de poner al autor bajo tutela. 
1268 Constan en el expediente copias de los informes médicos del Servicio de Pediatría del Hospital Carlos III de 11 de enero, 22 de 
febrero, 1 y 24 de marzo, y 21 de abril de 2017. 
1269 De acuerdo al expediente, lo anterior tuvo el efecto de revocar la tutela del autor. 
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2.11 El decreto de mayoría de edad considera que el acta de nacimiento no puede ser valorado al tratarse 
de una fotocopia. El autor indica que el original se encontraba en la Embajada para la emisión del pasaporte y 
que, aun habiendo informado de ello, aportado el resguardo de la solicitud del pasaporte, e indicado que en 
unas semanas se le entregaría, la Fiscalía no decidió aplazar la comparecencia. El decreto también dispone 
que la tarjeta de identidad consular “ha sido expedida encontrándose el interesado ya en España, por lo que 
dicho documento carece de fiabilidad”, que su apariencia física no se corresponde con la edad manifestada, 
que desde su llegada a España fue considerado y tratado como mayor de edad, y que la “negativa reiterada a 
someterse a pruebas radiológicas, así como a examen físico por el médico forense, constituyen un indicio 
revelador de que el explorado teme que a través de las mismas se revele su verdadera edad”. El decreto 
retoma como supuesta fecha de nacimiento del autor el 3 de enero de 1998, fecha que consta en su 
expediente de expulsión, iniciado por haber entrado ilegalmente al país. Así, la resolución administrativa por 
la cual se cursa la baja del autor del centro de menores resuelve registrar esa fecha como fecha de 
nacimiento del autor. 
2.12 Una vez en la calle, el autor fue trasladado al Centro Abierto Municipal para Personas sin Hogar 
“Catalina Labouré”, donde estuvo varios días durmiendo en una silla, junto con adultos. El autor estuvo 
posteriormente durmiendo en la calle, en el Albergue Municipal de San Juan de Dios, y también en casas de 
particulares que lo acogieron esporádicamente.  
2.13 En marzo de 2017, la Embajada del Camerún en Madrid entregó su pasaporte al autor.  
2.14 El 5 de abril de 2017, se dictó resolución administrativa de expulsión del autor. 

Recursos internos interpuestos por el autor  
2.15 El 3 de abril de 2017, el autor interpuso recurso de oposición contra la resolución de cese de tutela, 
solicitando medidas cautelares1270. 
2.16 El 19 de junio de 2017, el autor solicitó la revisión del decreto de Fiscalía de 26 de enero de 2017 de 
determinación de la mayoría de edad, aportando su pasaporte como documentación nueva1271.  
2.17 El 20 de junio de 2017, el autor interpuso también un recurso contencioso-administrativo en contra de 
la orden de expulsión del 5 de abril de 20171272. 

La denuncia 
3.1 El autor sostiene que, debido a la falta de reconocimiento de validez de su documentación de identidad 
original y oficial emitida por su país de origen, y frente a su negativa a someterse a pruebas innecesarias de 
determinación de su edad, fue erróneamente considerado mayor de edad, quedando desamparado y sin 
protección del Estado parte, viviendo en la calle estando enfermo, y en riesgo de ser expulsado. 
3.2 El autor alega que los decretos de determinación de la edad emitidos por la Fiscalía son irrecurribles de 
forma directa (según el auto 172/2013 de 9 de septiembre de 2013 de la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional), y que agotó los recursos disponibles, los cuales no son efectivos para cuestionar la 
determinación de su edad. 
3.3 El autor alega ser víctima de una violación del artículo 2 de la Convención, dado que fue víctima de 
discriminación por haberse cuestionado los documentos originales y oficiales emitidos por la Embajada del 
Camerún. Añade que ni su pasaporte ni su acta de nacimiento han sido en ningún momento calificados o 
denunciados como presuntamente falsos, y que en caso de que suscitaran dudas, el Estado parte debería 
haberse dirigido a las autoridades del Camerún en España para hacer las comprobaciones necesarias. 
3.4 El autor alega también que el Estado parte no tomó en cuenta el interés superior del niño, reconocido 
en el artículo 3 de la Convención. Sostiene que, al ser un menor de edad no acompañado, su situación de 
especial vulnerabilidad requería que este principio se aplicara con especial cautela en todos los momentos del 
proceso de determinación de su edad, pero que ningún acto hizo mención a este principio. El autor cita el 
párrafo 31 de la observación general núm. 6 (2005) del Comité sobre trato de los menores no acompañados y 
separados de su familia fuera de su país de origen, para alegar la vulneración de este principio por la Fiscalía, 
quien no respetó la presunción de minoría de edad y no otorgó el beneficio de la duda, incluido frente a su 
documentación oficial. Asimismo, sostiene que la Fiscalía incumplió la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
declarando al autor mayor de edad por negarse a someterse a las pruebas médicas de determinación de la 
edad. 
                                                           
1270 Según escrito sometido posteriormente, el Juzgado desestimó el recurso (párr. 11.2 infra). 
1271 Según escritos sometidos posteriormente, la Fiscalía denegó —dos veces— la revisión del decreto (párrs. 5.5 y 11.1 infra). 
1272 Según escritos sometidos posteriormente, el Juzgado anuló la orden de expulsión, pero no dispuso nada acerca de su reingreso 
en un centro de menores (párrs. 5.5 y 11.1 infra). 
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3.5 El autor alega asimismo una violación del artículo 3 de la Convención leído conjuntamente con su 
artículo 18, párrafo 2, debido a la ausencia de nombramiento de un tutor que pueda velar por sus intereses, 
nombramiento que constituye una garantía procesal importantísima para el respeto del interés superior del 
menor no acompañado1273. También sostiene la vulneración del artículo 3 en relación con el artículo 20, 
párrafo 1, debido a la ausencia de protección del Estado frente a su situación de desamparo con grado de 
vulnerabilidad muy elevado, al ser menor, migrante, no acompañado y enfermo. En definitiva, el autor 
defiende que el interés superior del menor debe primar sobre el orden público de extranjería y que frente a un 
menor con documentación válidamente expedida por su país de origen, el Estado parte ha de poner en 
marcha su maquinaria administrativa y nombrar un tutor de manera automática1274.  
3.6 El autor alega también ser víctima de una violación del artículo 6 de la Convención debido a que no se 
proporcionaron las condiciones óptimas para su supervivencia y desarrollo, viviendo a la intemperie y 
dependiendo de la caridad de particulares. 
3.7 El autor sostiene también que el Estado parte ha violado su derecho a la identidad, reconocido en el 
artículo 8 de la Convención, al señalar que la edad constituye un aspecto fundamental de la identidad y que el 
Estado parte tiene el deber de no interferir en ella. Sin embargo, el Estado parte le ha atribuido una edad que 
no tiene y una fecha de nacimiento que no se corresponde con la que recoge la documentación acreditativa 
de su identidad. El autor precisa que la propia legislación y la jurisprudencia del Tribunal Supremo señalan 
que la documentación expedida por las autoridades de origen es la que da fe de la identidad de un 
extranjero1275. 
3.8 El autor alega además que en ningún momento se ha respetado su derecho a ser oído, siendo así 
víctima de una violación del artículo 12 de la Convención, dado que se le prohibió asistir a la Fiscalía en 
compañía de su abogado y que no tuvo la posibilidad de ser asistido por ningún abogado antes de que la 
administración resolviese acerca de su edad. 
3.9 El autor alega asimismo una violación del artículo 20 de la Convención debido a la falta de protección 
del Estado parte de su condición de niño privado de su medio familiar.  
3.10 Por otra parte, el autor alega ser víctima de violación del artículo 24 de la Convención, no solamente 
porque tiene diagnosticada una serie de enfermedades que requieren seguimiento médico continuo y 
cuidadoso que no le puede ser administrado al haber sido expulsado del sistema de protección a los 23 días 
de la primera consulta, interrumpiéndose forzadamente su tratamiento médico, sino también porque algunas 
vacunas no le son administradas por requerirse consentimiento de un representante legal o exigirle su 
empadronamiento en Madrid, cosa que no puede hacer sin autorización de un representante legal1276. El 
autor precisa que las enfermedades de las cuales padece fueron diagnosticadas antes de la determinación de 
su edad, que la educadora del centro de menores tenía conocimiento de estos hechos, y que el informe 
médico de 21 de abril de 2017 notaba la necesidad de que “el menor ingrese en un centro de acogida hasta 
que se completen los tratamientos”. 
3.11 Finalmente, el autor también alega la violación del artículo 27 de la Convención en relación con el 
artículo 24. Al respecto, basándose en el párrafo 44 de la observación general núm. 6, el autor sostiene que 
no solo no pudo desarrollarse de manera adecuada a su edad por faltarle un tutor que lo guíe en su madurez, 
sino que su correcto desarrollo se vio impedido por vivir en la calle, estando además enfermo.  
3.12 El autor propuso, como posibles soluciones, que: a) el Estado parte reconozca que la mera negativa a 
someterse a pruebas de edad no puede suponer una presunción de mayoría de edad; b) se reconozca la 
posibilidad de recurrir de forma directa los decretos de determinación de la edad ante instancias judiciales; c) 
se reconozca su minoría de edad; d) reciba el tratamiento debido a un menor de edad no acompañado, 
puesto a disposición de los servicios de protección, tutelado y con la atención necesaria para el tratamiento 
de sus enfermedades; e) se le reconozcan todos los derechos que le corresponden en su condición de 
menor, incluido el derecho a recibir protección de la administración pública, a un representante legal, a la 
educación, y a una autorización de residencia y trabajo que le permita el pleno desarrollo de su personalidad 
y su integración en la sociedad; y f) se reconozca su derecho a ser oído a través de persona o institución 
especializada en derecho de los menores. 
                                                           
1273 El autor cita la observación general núm. 6, párr. 21. 
1274 El autor cita La Merced Migraciones-Mercedarios y otros, Aproximación a la protección internacional de los menores extranjeros 
en España, 2009, pág. 96: “Tan pronto como se identifique a un menor extranjero no acompañado […] deberá contar con un tutor o 
representante legal con los conocimientos necesarios capaces de garantizar los intereses el niño y la atención apropiada de sus 
necesidades legales, sociales, médicas y psicológicas”. 
1275 El autor cita el artículo 4 de la Ley Orgánica 4/2000 sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, y la sentencia núm. 368/2015 de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo. 
1276 El autor cita la observación general núm. 6, párrs. 46 y 47. 
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Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
4.1 En sus observaciones de 14 de agosto de 2017 sobre la admisibilidad de la comunicación, el Estado 
parte hace notar que la relación de hechos presentada por el autor es parcial e inexacta. Indica que el 23 de 
abril de 2016, 101 personas asaltaron la valla fronteriza de Ceuta, habiendo sido el autor interceptado por la 
Guardia Civil y aceptado ser trasladado al Centro de Estancia Temporal de Inmigrantes. En su solicitud de 
ingreso, el autor manifestó haber nacido el 3 de enero de 1998 (con 18 años y 3 meses en la fecha de 
entrada a España). El Estado parte avanzó también que ni en el Centro ni en el centro de adultos de la 
organización no gubernamental Dianova se dudó, por su apariencia física, de su condición de mayor de edad, 
y que manifestó por primera vez ser menor de edad el 29 de diciembre de 2016, aportando fotocopia simple 
de una partida de nacimiento camerunesa. El Estado parte alega que, al no contar el autor con “documentos 
oficiales fehacientes con datos biométricos”, fue advertido, en la comparecencia que se celebró con asistencia 
de intérprete, de las consecuencias de su negativa a someterse a pruebas médicas.  
4.2 El Estado parte precisó también que Fundación Raíces solicitó la revisión del decreto que determinó la 
mayoría de edad del autor, aportando como documentación nueva el pasaporte, emitido sobre la base del 
acta de nacimiento y “las manifestaciones del interesado”. El 26 de junio de 2017, la Fiscalía denegó la 
revisión del decreto: a) por no haber aportado documento objetivo alguno acreditativo de la legitimidad y 
realidad de los datos de filiación y nacimiento; b) porque el pasaporte fue expedido conforme al acta de 
nacimiento que “carece de fiabilidad”; c) porque el autor ha declinado de manera insistente el ofrecimiento a 
practicar pruebas médicas de determinación de edad, “indicio revelador de que a través de las mismas se 
revele su verdadera edad”; y d) porque el resultado de las pruebas médicas debe prevalecer sobre la 
documentación aportada en casos en los que existan dudas razonables. 
4.3 El Estado parte sostiene la inadmisibilidad ratione personae de la comunicación por ser el autor mayor 
de edad. El Estado parte sostiene que: a) atenta contra todo sentido común creer que el autor tuviera 15 años 
en el momento de su entrada a España; b) el autor declaró haber nacido el 3 de enero de 1998 y solicitó ser 
albergado en un centro para mayores; c) en ningún momento durante los cinco meses de estancia en el 
Centro de Estancia Temporal de Inmigrantes refiere a los abogados especializados ser menor de edad; d) 
tampoco manifiesta su minoría de edad cuando es trasladado a la península al centro de mayores de la 
asociación Dianova; e) es solamente cuando conoce que se ha iniciado un procedimiento administrativo de 
expulsión y entra en contacto con Fundación Raíces que manifiesta ser menor; f) únicamente aporta fotocopia 
de una partida de nacimiento del Camerún sin datos biométricos cuya veracidad no consta; g) los documentos 
expedidos posteriormente tienen como exclusivo soporte la fotocopia previamente mencionada, careciendo 
de fuerza probatoria; y h) la negativa a practicar pruebas médicas no invasivas de determinación de edad solo 
puede responder al intento de evitar que la realidad resulte probada. 
4.4 Según el Estado parte, admitir una comunicación en presencia de pruebas objetivas de mayoría de 
edad solo “beneficiaría a las mafias que trafican con la inmigración ilegal recomendando a los inmigrantes que 
vayan sin documentos y aleguen ser menores de edad”. 
4.5 Por otra parte, basándose en el artículo 7, apartado e), del Protocolo y en los artículos 20 y 21 del 
reglamento del Comité en relación con el Protocolo facultativo, el Estado parte sostiene la inadmisibilidad de 
la comunicación por falta de agotamiento de todos los recursos internos disponibles y efectivos, alegando que 
es necesario agotar todos ellos. El autor tenía la posibilidad de: a) solicitar del Ministerio Fiscal que se 
practiquen pruebas médicas adicionales; b) conforme al procedimiento 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
solicitar al juez civil que revise la resolución por la cual se acordó no conceder la tutela; c) recurrir la orden de 
devolución ante la jurisdicción contencioso-administrativa; d) conforme a la Ley 15/2015, instar ante la 
jurisdicción civil un acto de jurisdicción voluntaria para la determinación de la edad. 

Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad 
5.1 En sus comentarios de 6 de noviembre de 2017, el autor reitera que, al llegar a Ceuta, sí manifestó al 
personal de la Cruz Roja que era menor de edad, pero que ese personal le aconsejó no decir que era menor 
dado que en tal caso se quedaría en Ceuta. El autor precisó que, como lo observó el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF), es muy común entre los menores extranjeros que llegan solos a las zonas 
fronterizas de Ceuta y Melilla afirmar ser mayores de edad para poder cruzar a la península, en razón de la 
precaria situación de los centros de protección de menores de ambas ciudades autónomas y de la 
inexistencia de traslados entre centros de protección de menores de distintas comunidades autónomas1277. El 
autor sostuvo asimismo que no contó con asistencia letrada en ese momento, lo cual supone una falta de 
                                                           
1277 UNICEF Comité Español, Acogida en España de los niños refugiados: estudio sobre el sistema de acogida de personas 
refugiadas en España desde la perspectiva de derechos de la infancia, 2016, disponible en 
https://www.unicef.es/publicacion/estudio-sobre-el-sistema-de-acogida-de-personas-refugiadas-en-espana-desde-la. 
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garantías, teniendo en cuenta que no pueden ser determinantes unos datos que facilitó en un momento de 
estrés. 
5.2 En cuanto al alegato del Estado parte según el cual los documentos aportados1278 no incluían datos 
biométricos, el autor sostiene que no podían haberlos incluido, no porque adolezcan de algún defecto o 
irregularidad, sino porque dichos documentos nunca incluyen datos biométricos. En cambio, sí que deberían 
comprometer a las instituciones competentes como mínimo a respetar el principio de presunción de minoría 
de edad. Por otro lado, dado que el único documento que incluye datos biométricos es el pasaporte que en 
ese momento se encontraba en trámite en la Embajada del Camerún en Madrid, la Fiscalía debería haber 
oficiado a la misma para comprobar la información.  
5.3 En cuanto a la alegación del Estado parte de que admitir la comunicación beneficiaría a las mafias que 
trafican con la inmigración ilegal, el autor sostiene que tal afirmación evidencia cómo se impone el control de 
los flujos migratorios por encima del interés superior del menor.  
5.4 En cuanto a las alegaciones del Estado parte basadas en la incompetencia ratione personae, el autor 
mantiene que la cuestión de su edad es precisamente la cuestión de fondo de la comunicación, por lo que no 
puede considerarse un motivo de inadmisibilidad. El autor hace notar que: a) la valoración subjetiva del 
Estado parte sobre su apariencia física revela la total falta de garantía del procedimiento de determinación de 
la edad; b) el hecho de que declarara en algún momento ser mayor de edad tampoco prueba que realmente 
lo fuera; c) el hecho de que los documentos presentados no le ofrezcan al Estado parte las garantías 
suficientes, no permite afirmar que sea mayor de edad; d) la negativa a someterse a pruebas de edad cuyos 
resultados están muy cuestionados tampoco puede interpretarse como una prueba de mayoría de edad. El 
autor concluye que todo ello pone de manifiesto un procedimiento de determinación de la edad sin garantías 
en el que se ha invertido la presunción de minoría de edad, convirtiéndose en presunción de mayoría de 
edad. Al respecto, señala la preocupación expresada por diversas instituciones en cuanto a la falta de 
garantías del procedimiento de determinación de la edad en España1279. El autor menciona también que el 
llamado Protocolo Marco sobre determinadas actuaciones en relación con los menores extranjeros no 
acompañados ha sido impugnado ante el Tribunal Supremo porque se considera que vulnera derechos 
fundamentales, precisamente el derecho a ser oído y el derecho a la asistencia letrada, dos garantías que le 
fueron negadas en el presente caso. 
5.5 En lo relativo a los recursos internos, el autor insiste en la inefectividad del recurso de revisión del 
decreto de determinación de la edad, al haber denegado la Fiscalía revisarlo por considerar que el pasaporte 
no es un documento objetivo que acredite la realidad y legitimidad de sus datos de identidad1280. En segundo 
lugar, el recurso previsto por el artículo 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil es inefectivo para los menores 
no acompañados, sin referentes ni apoyos, que no hablan el idioma y no tienen asistencia letrada; su 
duración y la falta de automaticidad de las medidas cautelares ponen de manifiesto la inefectividad del 
recurso. Al respecto, el 3 de abril de 2017 se interpuso anuncio de demanda contra la resolución 
administrativa de cese de tutela con una solicitud de medidas cautelares consistentes en el ingreso del autor 
en un centro de protección de menores, y se presentó la demanda el 25 de octubre de 20171281. En tercer 
lugar, el autor avanza que el recurso en contra de la orden de expulsión no es un recurso efectivo frente a la 
desprotección de un menor de edad enfermo sin tutelar, además de que únicamente vendría a contrarrestar 
los efectos de la expulsión, pero no los de la situación de desamparo. Sin embargo, también agotó esa vía ya 
que recurrió la orden de devolución, solicitando la suspensión de la ejecución del acto administrativo recurrido 
y su reingreso en el Centro de Primera Acogida de Menores de Hortaleza. El 25 de julio de 2017, el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. 24 de Madrid procedió a “acordar las medidas cautelares solicitadas 
                                                           
1278 Copia del acta de nacimiento original del Camerún, tarjeta de identidad consular de la Embajada del Camerún en España y 
resguardo de solicitud del pasaporte. 
1279 El autor cita los informes de Save the Children, Infancia y Justicia: una cuestión de derechos, 2012, disponible en 
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/infancia_y_justicia.pdf, e Infancias invisibles, 2016, disponible en 
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/ 
docs/infancias-invisibles-ninos-migrantes-refugiados-trata-save-the-children.pdf. Además, el autor cita el informe del UNICEF, 
Comité Español, Informe Complementario al V y VI Informe de Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño en España, 
2017, disponible en https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/comunicacion/CRC-UNICEF_ESP_publicacion.pdf; Defensor del 
Pueblo, Asistencia Jurídica a Extranjeros en España, 2005, págs. 319 a 340, disponible en https://www.defensordelpueblo.es/wp-
content/uploads/2015/05/2005-05-Informe-sobre-asistencia-jur%C3%ADdica-a-los-extranjeros-en-Espa%C3%B1a.pdf, y Fundación 
Raíces y otros, Sólo por estar solo, 2014, disponible en http://www.fundacionraices.org/wp-content/uploads/2014/05/SOLO-POR-
ESTAR-SOLO.pdf. 
1280 Posteriormente, la Fiscalía negará por segunda vez la revisión del decreto, incluso frente a la sentencia del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo que anula la orden de expulsión por considerar al autor menor. 
1281 Según escrito sometido posteriormente, el Juzgado desestimó el recurso (párr. 11.2 infra). 
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en cuanto a la suspensión de la orden de expulsión sin que proceda pronunciamiento alguno sobre la 
pretensión de internamiento en un centro de acogida al no ser competente esta jurisdicción para pronunciarse 
sobre dicha cuestión”. En cuarto lugar, el autor indica que Fundación Raíces ha iniciado la vía de la 
jurisdicción voluntaria para la determinación de la edad en otras ocasiones y las demandas fueron 
desestimadas, por no considerarse la vía adecuada.  

Observaciones del Estado parte sobre el fondo 
6.1 En sus observaciones de 21 de diciembre de 2017, el Estado parte sostiene la inexistencia de 
vulneración del interés superior del niño protegido por el artículo 3 de la Convención, al ser el autor mayor de 
edad. El Estado parte precisó que solamente se debe presumir la minoría de edad “en caso de incertidumbre” 
pero no cuando es patente que la persona sea mayor. El Estado parte concluyó que, “en este caso, en el que 
la persona totalmente indocumentada aparenta ser mayor de edad, las autoridades pueden legalmente 
considerarla mayor de edad sin necesidad de practicar prueba alguna”.  
6.2 El Estado parte sostiene también la inexistencia de vulneración del interés superior del niño en relación 
con los artículos 18, párrafo 2, y 20, párrafo 1, de la Convención, alegando que: a) tan pronto como el autor 
pisó suelo español fue atendido por los servicios sanitarios; b) se le documentó y se le ofreció abogado e 
intérprete gratuitos a cargo del Estado; c) fue inmediatamente comunicado su estado a la autoridad judicial 
competente para asegurar el respeto de sus derechos mientras se efectuaran las tramitaciones derivadas de 
su estancia ilegal; d) tan pronto como alegó ser menor de edad, se informó al Ministerio Fiscal, que determinó 
provisionalmente que era mayor de edad, lo cual fue revisado a instancia del autor, por lo que el Estado parte 
entiende que no puede hablarse de un defecto de asistencia legal o de desamparo. 
6.3 Según el Estado parte, en el caso de que el autor fuera menor de edad, tampoco se vulneró el derecho 
a la identidad protegido por el artículo 8 de la Convención, ya que se procedió a “registrar su identidad 
declarada tan pronto como accedió ilegalmente a suelo español”. 
6.4 El Estado parte sostiene también la inexistencia de vulneración del derecho a ser escuchado protegido 
por el artículo 12 de la Convención, alegando que el autor siempre ha tenido la posibilidad de ser escuchado y 
de formular las alegaciones que tuviera por conveniente. 
6.5 Finalmente, el Estado parte sostiene la inexistencia de vulneración del artículo 20 de la Convención, ya 
que “es predicable exclusivamente de los menores de edad cuando dicha minoría es indubitada. En el 
presente supuesto, el derecho alegado es sencillamente inaplicable”. 

Comentarios del autor a las observaciones del Estado parte sobre el fondo 
7.1 En sus comentarios de 5 de marzo de 2018, el autor sostiene que no se deben agotar todas las vías 
del ordenamiento interno, ya que los recursos que se exige agotar han de ser accesibles y efectivos1282. 
Alega asimismo que las deficiencias ya explicadas sobre la falta de accesibilidad y efectividad de los recursos 
internos son cada vez más claras, ya que si bien en el marco del procedimiento judicial en contra de la orden 
de expulsión se adoptó la medida cautelar de no expulsión, no se otorgó la medida cautelar consistente en su 
traslado a un centro de menores; asimismo, la solicitud de medidas cautelares en el marco del recurso de 
oposición al cese de tutela tuvo que ser reiterada frente a la inacción del Estado parte1283. También puntualiza 
el autor que el Estado parte sigue sin cumplir con las medidas provisionales ordenadas por el Comité de 
transferirle a un centro de protección de menores, y solamente recibe ayuda esporádica de personas u 
organizaciones que le apoyan para evitar su situación de calle. 
7.2 El autor sostiene que varias decisiones del Estado parte constituyen una vulneración del interés 
superior del menor, en particular: a) considerarlo persona indocumentada a pesar de aportar documentación 
identificativa que constituía prueba plena de su edad; b) querer practicarle pruebas de determinación de la 
edad aun estando documentado; c) considerarlo mayor de edad por la mera negativa de someterse a las 
pruebas de edad; y d) no revisar el decreto de mayoría de edad cuando aportó su pasaporte. El autor 
recuerda que el Comité mostró su preocupación por la utilización generalizada de este tipo de pruebas incluso 
en los casos en que los documentos de identificación parecen ser auténticos, y a pesar de varias decisiones 
del Tribunal Supremo sobre la práctica1284. 

                                                           
1282 El autor menciona jurisprudencia de los órganos creados en virtud de tratados (CAT/C/42/D/261/2005, párr. 7.1), así como del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos (Moreira Barbosa c. Portugal; Jeličić c. Bosnie-Herzégovine; Karakó c. Hongrie; Aquilina c. 
Malte; Riad et Idiab c. Belgique; Kozacioğlu c. Turquie; Micallef c. Malte). 
1283 Según escrito sometido posteriormente, el Juzgado desestimará finalmente el recurso (párr. 11.2 infra). 
1284 CRC/C/ESP/CO/5-6, párr. 44. El autor también recordó la observación general núm. 6, párr. 31, apdo. i); y la observación 
general conjunta núm. 4 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
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7.3 Finalmente, el autor sostiene que no puede afirmarse que el papel desarrollado por la Fiscalía en el 
procedimiento de determinación de la edad haya sustituido adecuadamente el papel del asesor que había 
designado, en violación a su derecho a que su interés superior fuera una consideración primordial en las 
decisiones adoptadas por las autoridades. 

Intervención de terceros1285 
8.1 El 3 de mayo de 2018, el Ombudsman de Francia presentó una intervención de terceros sobre la 
protección de los menores no acompañados, tratando también de la cuestión de la determinación de la edad, 
cuyo procedimiento debe de estar rodeado de todas las garantías necesarias para preservar el interés 
superior del niño dado que es de esta fase que se determinará el acceso al dispositivo de protección previsto 
para los menores. 
8.2 La intervención de terceros sostiene que el método Greulich & Pyle es inadecuado y no aplicable a la 
población migrante, constituida en su mayoría por adolescentes del África Sahariana, Asia o Europa Oriental 
que huyen a menudo en condiciones socioeconómicas precarias. Varios estudios demuestran que existen 
diferencias de desarrollo óseo basadas en el origen étnico y la condición socioeconómica de la persona, lo 
cual justifica que este método sea inapto para determinar la edad de la población no europea1286. Este 
método presenta importantes márgenes de error, especialmente entre la población comprendida entre 15 y 18 
años1287. Según el Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa, las asociaciones pediátricas 
europeas han señalado categóricamente que la madurez de los dientes y los huesos no permite determinar 
con exactitud la edad de un niño, sino que ofrecen meras estimaciones, con un amplio margen de error de 
entre dos y tres años. Esta interpretación de la información puede además variar de un país al otro, o de un 
especialista a otro1288. El Comité también ha llamado a los Estados a no recurrir a los métodos de 
determinación de la edad ósea1289. 
8.3 Asimismo, solo se deberían iniciar procedimientos de determinación de la edad en caso de duda seria 
sobre la edad de una persona, dado que la edad debería verificarse con base a documentos de identidad, los 
cuales deben de considerarse auténticos salvo que se pruebe lo contrario.  
8.4 El Ombudsman hace varias recomendaciones, entre las que se pueden retomar las siguientes, 
pertinentes para el presente caso: a) la determinación de la edad debe tener un enfoque multidisciplinario y 
las pruebas médicas deben ser usadas como último recurso cuando haya motivos serios para dudar de la 
edad; b) no se debe negar una solicitud de protección exclusivamente con base en la negativa de la persona 
de someterse a pruebas médicas. 

Comentarios de las partes sobre la intervención de tercero 
9. En sus observaciones de 6 de agosto de 2018, el Estado parte señala que el test Greulich & Pyle no es 
la única prueba utilizada en España, y que las pruebas médicas solo se practican cuando la persona no 
aparenta ser un niño. Reconoce que el Tribunal Supremo ha determinado que, cuando una persona se 
encuentra en posesión de un pasaporte o documento similar, no se le debe de someter a pruebas de 
determinación de la edad, salvo que exista una justificación razonable para cuestionar la validez de dichos 
documentos o si los mismos han sido declarados inválidos por las autoridades competentes. Reconoce así el 
Estado parte que, si la persona “aporta un documento de identidad oficial auténtico (pasaporte o documento 

                                                                                                                                                                                                 
Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre las obligaciones de los Estados relativas a los derechos 
humanos de los niños en el contexto de la migración internacional en los países de origen, tránsito, destino y retorno. 
1285 Esta intervención afecta a las comunicaciones núm. 11/2017, 14/2017, 15/2017, 16/2017, 20/2017, 22/2017, 24/2017, 25/2017, 
26/2017, 28/2017, 29/2017, 37/2017, 38/2017, 40/2018, 41/2018, 42/2018 y 44/2018, registradas ante el Comité. 
1286 Fiona M. Bright y otros, “The applicability of Greulich and Pyle atlas to assess skeletal age for four ethnic groups”, Journal of 
Forensic and Legal Medicine, vol. 22 (2014), págs. 26 a 29. 
1287 El Ombudsman cita, entre otros, Terry Smith y Laura Brownless, Las prácticas de evaluación de la edad: una revisión de la 
literatura y bibliografía comentada, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 2011; Academia Nacional de Medicina 
de Francia, Rapport sur la fiabilité des examens médicaux visant à déterminer l’âge à des fins judiciaires et la possiblité 
d’amélioration en la matière pour les mineurs étrangers isolés, 2007; y S. Depallens y otros, “Détermination de l’âge des jeunes 
migrants. Position de la Société Suisse de Pédiatrie”, Paediatrica, vol. 28, núm. 2 (2017), pág. 3. 
1288 Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa, Methods for assessing the age of migrant children must be improved, 
2011.  
1289 Observación general núm. 6 y y observación general conjunta núm. 3 (2017) del Comité de Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 22 (2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre los principios 
generales relativos a los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración internacional. 
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de identidad similar) con datos biométricos que certifique la edad, no es necesario practicar pruebas para ser 
considerado menor de edad”.  
10. En sus comentarios de 17 de agosto de 2018, el autor acoge la intervención e informa que el Defensor 
del Pueblo, la figura homóloga en España, se ha pronunciado también en la misma línea. Señala que el 
procedimiento de determinación de la edad debe iniciarse solamente en caso de serias dudas sobre la edad 
de un posible menor, nunca hacerse de manera sistemática, y que, salvo prueba en contrario, deben 
valorarse la declaración de la persona y los documentos aportados cuya autenticidad debe considerarse. 

Informaciones adicionales presentadas por el autor 
11.1 El 26 de octubre de 2018, el autor informó que el 9 de abril de 2018, el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 24 de Madrid revocó la orden de expulsión contra el autor por considerarlo menor de 
edad, observando que el “pasaporte corresponde al menor de edad recurrente, sin que la Administración haya 
interesado prueba alguna tendente a desvirtuar la veracidad o autenticidad del mismo”. Dicha sentencia fue 
declarada firme por ese mismo Juzgado mediante diligencia de 28 de mayo de 2018. A pesar de lo anterior, 
no solamente el Estado parte insistió en la realización de pruebas de determinación de la edad (citando al 
autor a comparecer al Hospital Gregorio Marañón el 3 de julio de 2018 para la realización de las mismas), 
sino que la Fiscalía Provincial de Madrid decidió, el 23 de julio de 2018, no proceder a la revisión del decreto 
de mayoría de edad. 
11.2 El 25 de marzo de 2019, el autor informó que el 12 de noviembre de 2018 se dictó sentencia 
desestimatoria en el procedimiento de oposición al cese de tutela. El Juzgado nota que el autor declaró ser 
mayor de edad entrando a España y que tanto su apariencia física como su negativa a someterse a las 
pruebas de determinación de edad son “demostrativas de su mayoría de edad”, y que el pasaporte aportado 
es insuficiente para demostrar su edad.  
11.3 El autor señala el incumplimiento de la medida provisional del Comité, al continuar sin estar tutelado y 
viviendo del apoyo esporádico de personas y organizaciones. Asimismo, indica que no va a poder obtener el 
certificado de profesionalidad oficial en carpintería, a pesar de haber asistido a clases desde diciembre de 
2016, debido a que sigue sin contar con autorización de residencia, derecho que habría tenido si hubiese sido 
tutelado. 

Deliberaciones del Comité 
Consideración de la admisibilidad 

12.1 Antes de examinar toda queja formulada en una comunicación, el Comité debe decidir, de conformidad 
con el artículo 20 de su reglamento en relación con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño sobre un procedimiento de comunicaciones, si la comunicación es admisible.  
12.2 El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que la comunicación es inadmisible ratione 
personae porque el autor aparentaba claramente ser mayor de edad y que su negativa a las pruebas médicas 
de determinación de edad solo puede responder al intento de evitar que la realidad resulte probada. El Comité 
observa, sin embargo, que no existe ninguna prueba en el expediente que demuestre que el autor, un joven 
que alegaba ser menor de edad en el momento de los hechos, fuera en realidad un adulto. El Comité 
observa, en particular, que el autor presentó ante la Fiscalía su pasaporte expedido por la Embajada del 
Camerún en Madrid, solicitando la revisión del decreto de determinación de la edad, solicitud que fue 
rechazada por la Fiscalía el 26 de junio de 2017 por considerar que había sido expedido con base al acta de 
nacimiento, que carecería de veracidad, sin mayor justificación. El Comité observa que, en ausencia de otra 
información o pruebas en el expediente que desvirtúen la validez del pasaporte oficial expedido por el país de 
origen del autor, cabe presumir de la validez del mismo1290. En consecuencia, el Comité considera que la 
comunicación es compatible ratione personae con la Convención y la declara admisible de acuerdo con el 
artículo 7, apartado c), del Protocolo Facultativo. 
12.3 El Comité toma nota del argumento del Estado parte según el cual el autor no agotó todos los recursos 
internos disponibles porque: a) no solicitó al Ministerio Fiscal que se practicaran pruebas médicas adicionales; 
b) no se agotó ante el juez civil, de acuerdo al procedimiento del artículo 780 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, el recurso en contra de la resolución por la que se acordó no concederle la tutela; c) no recurrió ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa la orden de devolución; d) no instó ante la jurisdicción civil un acto de 
jurisdicción voluntaria para la determinación de la edad. Sin embargo, el Comité observa que: a) exámenes 
médicos adicionales no serían un recurso adecuado para el autor a la luz de las decisiones del Tribunal 
Supremo del Estado parte de prohibir los exámenes médicos con el fin de determinar la edad de menores 
                                                           
1290 Y. M. c. España (CRC/C/78/D/8/2016), párr. 8.2. 
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documentados (párr. 2.5 supra); b) una apelación ante un tribunal civil de la decisión por la que se deniega la 
tutela no constituía un recurso efectivo para el autor, menor no acompañado que no disponía de tutor ni 
asistencia letrada (párr. 5.5 supra); c) el 20 de junio de 2017, el autor presentó un recurso ante el Juzgado 
Contencioso-Administrativo en contra de la orden de devolución, la cual fue revocada por el Juzgado al 
considerar que el pasaporte corresponde al menor de edad, sin que lo anterior haya implicado una revisión 
por el Estado parte de la determinación de la mayoría de edad del autor (párr. 11.1 supra); y d) Fundación 
Raíces ha iniciado en otras ocasiones la vía de la jurisdicción voluntaria para la determinación de la edad, y 
las demandas fueron desestimadas por no considerarse la vía adecuada (párr. 5.5 supra). En consecuencia, 
el Comité considera que el artículo 7, apartado e), del Protocolo Facultativo no constituye un obstáculo para la 
admisibilidad de la presente comunicación. 
12.4 El Comité considera que las alegaciones del autor basadas en los artículos 6; 18, párrafo 2; y 27 de la 
Convención no han sido suficientemente fundamentadas a los efectos de la admisibilidad, por lo que las 
declara inadmisibles de conformidad con el artículo 7, apartado f), del Protocolo Facultativo. 
12.5 Sin embargo, el Comité considera que el autor ha suficientemente fundamentado sus alegaciones 
basadas en los artículos 2; 3; 8; 12; 20, párrafo 1; y 24 de la Convención. Por consiguiente, el Comité declara 
esta parte de la denuncia admisible y procede a su examen en cuanto al fondo. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 
13.1 El Comité ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la información que le han 
facilitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo 1, del Protocolo Facultativo. 
13.2 La cuestión ante el Comité consiste en determinar si, en las circunstancias del presente caso, el 
proceso de determinación de la edad al que fue sometido el autor violó sus derechos reconocidos por la 
Convención. En particular, el autor ha alegado haber sido víctima de discriminación por no haberse 
considerado los documentos originales y oficiales emitidos por las autoridades de su país de origen; que el 
proceso de determinación de su edad en ningún momento tomó en consideración el interés superior del niño; 
que no se ha respetado su derecho a ser oído; que no se ha respetado su identidad; y que los tratamientos 
que requiere no le pueden ser administrados al haber sido expulsado del sistema de protección y al no tener 
representante legal. 
13.3 El Comité considera que la determinación de la edad de una persona joven que alega ser menor de 
edad tiene una importancia fundamental, dado que el resultado determina si dicha persona tendrá derecho a 
la protección nacional como niño o será excluido de dicha protección. Del mismo modo, y de vital importancia 
para el Comité, el disfrute de los derechos contenidos en la Convención fluye de dicha determinación. Por 
ello, es imperativo la existencia de un debido proceso para determinar la edad, así como para cuestionar el 
resultado mediante procesos de apelación. En consecuencia, el Comité considera que el mejor interés del 
niño debería ser una consideración primordial durante todo el procedimiento de determinación de la edad1291. 
13.4 El Comité recuerda la observación general conjunta núm. 4 (2017) del Comité de Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 23 (2017) del Comité de los 
Derechos del Niño, en el sentido de que los documentos de identidad deben de considerarse auténticos salvo 
que se pruebe lo contrario1292. Igualmente, no se debe declarar la mayoría de edad exclusivamente con base 
en la negativa de la persona de someterse a pruebas médicas. 
13.5 En el presente caso, el Comité observa que: a) en ningún momento se le dieron validez a los 
documentos de identidad oficiales y originales aportados por el autor en su proceso de determinación de la 
edad, incluido su acta integral de nacimiento (cuyo original estaba disponible en la Embajada del Camerún en 
Madrid), su tarjeta de identidad consular, su certificado de inscripción consular y el resguardo de la solicitud 
de pasaporte, antes de la adopción del decreto de determinación de su mayoría de edad; y posteriormente, su 
pasaporte con datos biométricos, puesto en conocimiento de las autoridades pertinentes solicitando la 
revisión del decreto que determinó su mayoría de edad; b) como consecuencia, el Estado parte consideró al 
autor como inmigrante indocumentado y le solicitó someterse a pruebas médicas; c) con base en la negativa 
del autor de someterse a tales pruebas por disponer de documentos de identidad oficiales y originales, la 
Fiscalía de Menores emitió un decreto mediante el cual determinaba que el autor era mayor de edad; y d) el 
autor no fue acompañado por un tutor ni un representante en el proceso de determinación de la edad al que 
fue sometido. 
13.6 El Comité toma nota de la conclusión del Estado parte en el sentido de que el autor aparentaba 
claramente ser mayor de edad y que, en consecuencia, se le podía considerar directamente como tal. Sin 
embargo, el Comité recuerda su observación general núm. 6 en el sentido de que no solo debe tenerse en 
                                                           
1291 N. B. F. c. España (CRC/C/79/D/11/2017), párr. 12.3. 
1292 Párr. 4. 
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cuenta el aspecto físico del individuo sino también su maduración psicológica, que la evaluación debe 
basarse en criterios científicos, seguridad e imparcialidad, atendiendo al interés del menor y a 
consideraciones de género, y en caso de incertidumbre, otorgando al individuo el beneficio de la duda, de 
manera que, en la hipótesis de que se trate de un menor, se lo trate como tal1293. 
13.7 El Comité toma nota asimismo de las alegaciones del autor, no refutadas por el Estado parte, de que 
no fue asistido por un tutor o el representante que había designado, para defender sus intereses en tanto que 
posible niño durante el proceso de determinación de la edad al que fue sometido. El Comité considera que los 
Estados partes deben designar a un representante legal cualificado y con capacidades lingüísticas adecuadas 
para todas las personas jóvenes que alegan ser menores de edad, o bien reconocer los representantes 
designados por ellos. El Comité considera que facilitar representación para estas personas durante el proceso 
de determinación de su edad constituye una garantía esencial para el respeto de su interés superior y para 
asegurar su derecho a ser oído. Al contrario, la falta de representación oportuna puede resultar en una 
injusticia sustancial1294. 
13.8 El Comité también toma nota de la afirmación del Estado parte en el sentido de que un menor no 
acompañado será considerado documentado si se encuentra en posesión de un pasaporte o documento de 
identidad análogo con datos biométricos que certifique la edad. Sin embargo, el Comité observa que 
precisamente en el presente caso el autor aportó su pasaporte con datos biométricos, cuya veracidad fue 
rechazada por la Fiscalía a pesar de no haberse demostrado dicha falta de veracidad.  
13.9 A la luz de todo lo anterior, el Comité considera que el proceso de determinación de la edad al que fue 
sometido el autor, quien alegaba ser un niño, no contó con las garantías necesarias para proteger sus 
derechos reconocidos en la Convención. En las circunstancias del presente caso, y en particular la falta de 
consideración de los documentos de identidad oficiales y originales del autor emitidos por un país soberano, 
la declaratoria de mayoría de edad frente a la negativa de someterse a pruebas de determinación de la edad, 
y el rechazo de su representante para acompañarlo durante dicho procedimiento, el Comité considera que no 
se tomó el interés superior del niño como consideración primordial en el procedimiento de determinación de la 
edad al que fue sometido el autor, en violación de los artículos 3 y 12 de la Convención. 
13.10 El Comité toma nota también de las alegaciones del autor de que el Estado parte violó sus derechos 
bajo el artículo 8 de la Convención por haber alterado elementos de su identidad al atribuirle una fecha de 
nacimiento que no se correspondía con la información recogida en sus documentos oficiales expedidos por su 
país de origen, incluido su pasaporte original. El Comité considera que la edad y fecha de nacimiento de un 
niño forman parte de su identidad y que los Estados parte tienen la obligación de respetar el derecho del niño 
a preservarla sin privarlo de ninguno de sus elementos. En el presente caso, el Comité observa que el Estado 
parte no respetó la identidad del autor al negarle cualquier tipo de valor probatorio a todos los documentos 
oficiales aportados que acreditaban su minoría de edad, sin tan solo analizar su validez y sin haber cotejado 
los datos de dichos documentos con las autoridades del país de origen del autor. En consecuencia, el Comité 
concluye que el Estado parte violó el artículo 8 de la Convención. 
13.11 Finalmente, el Comité también toma nota de las alegaciones del autor, no refutadas por Estado parte, 
de ausencia de protección del Estado frente a su situación de desamparo con grado de vulnerabilidad muy 
elevado, al ser menor, migrante, no acompañado y enfermo, así como la contradicción al reconocer al autor 
mayor de edad, pero al mismo tiempo exigirle un tutor para dispensarle tratamientos y vacunas. El Comité 
observa que esta falta de protección se produjo incluso después de que el autor presentara a las autoridades 
españolas documentos de identidad que confirmaban que era un niño. El Comité considera que lo anterior 
constituye una violación de los artículos 20, párrafo 1, y 24 de la Convención.  
13.12 Habiéndose concluido la existencia de una violación de los artículos 3; 8; 12; 20, párrafo 1; y 24 de la 
Convención, el Comité no examinará separadamente la queja del autor relativa a la violación del artículo 2 de 
la Convención por los mismos hechos. 
13.13 Finalmente, el Comité toma nota de las alegaciones del autor relativas al incumplimiento por el Estado 
parte de las medidas provisionales consistentes en su traslado a un centro de protección de menores 
mientras su caso se encontrara pendiente de examen, y suministrarle el tratamiento médico necesario. El 
Comité considera que, al ratificar el Protocolo Facultativo, los Estados partes se comprometen a respetar las 
medidas provisionales dictadas de conformidad con el artículo 6 de dicho Protocolo, medidas que previenen 
la producción de un daño irreparable mientras una comunicación se encuentra pendiente de examen, 
asegurando así la efectividad del procedimiento de comunicaciones individuales. En consecuencia, el Comité 
considera que la falta de cumplimiento de las medidas provisionales solicitadas constituye en sí misma una 
violación del artículo 6 del Protocolo Facultativo. 
                                                           
1293 Observación general núm. 6, párr. 31, apdo. i). 
1294 N. B. F. c. España (CRC/C/79/D/11/2017), párr. 12.8. 
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13.14 El Comité, actuando en virtud del artículo 10, párrafo 5, del Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones, dictamina que los hechos que 
tiene ante sí ponen de manifiesto una violación de los artículos 3; 8; 12; 20, párrafo 1; y 24 de la Convención, 
y del artículo 6 del Protocolo Facultativo. 
14. Como consecuencia, el Estado parte debe proporcionar al autor una reparación efectiva por las 
violaciones sufridas, incluso ofreciéndole la oportunidad de que regularice su situación administrativa en el 
Estado parte. Asimismo, el Estado parte tiene la obligación de evitar que se cometan violaciones similares en 
el futuro, asegurando que todo proceso de determinación de la edad de posibles niños no acompañados sea 
acorde a la Convención y, en particular, que durante dichos procedimientos se tome en consideración la 
documentación aportada por las personas sometidas a los mismos y que se les designe rápidamente una 
representación calificada y gratuita o se les tengan por designados los letrados libremente elegidos por ellas.  
15. El Comité recuerda que, al pasar a ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte ha reconocido 
la competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación de la Convención o de sus dos 
Protocolos Facultativos sustantivos.  
16. Con arreglo a lo establecido en el artículo 11 del Protocolo Facultativo, el Comité desea recibir del 
Estado parte, a la mayor brevedad y en un plazo máximo de 180 días, información sobre las medidas que 
haya adoptado para aplicar el dictamen del Comité. Asimismo, pide al Estado parte que incluya información 
sobre esas medidas en los informes que presente en virtud del artículo 44 de la Convención. Por último, se 
pide al Estado parte que publique el dictamen del Comité y le dé amplia difusión. 
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8. Comité contra la Desaparición Forzada 

A. Reglamento del Comité 

PRÁCTICA 158: arts. 65 a 80 del Reglamento1295 

PROCEDIMIENTOS PARA EL EXAMEN DE LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS CON ARREGLO 
AL ARTÍCULO 31 DE LA CONVENCIÓN 

Artículo 65 - Transmisión de comunicaciones al Comité 
1. El Secretario General señalará a la atención del Comité, conforme al presente reglamento, las 
comunicaciones que se hayan presentado o parezcan haberse presentado para su examen por el Comité con 
arreglo al artículo 31 de la Convención. 
2. El Secretario General podrá pedir al autor o los autores de una comunicación que aclaren si la 
comunicación está destinada a ser sometida a la consideración del Comité con arreglo al artículo 31 de la 
Convención. Cuando haya dudas en cuanto al deseo del autor o los autores, el Secretario General señalará la 
comunicación a la atención del Comité. 
3. El Comité no recibirá comunicación alguna si esta: 

a) Se refiere a un Estado parte en la Convención que no haya hecho una declaración con arreglo al 
artículo 31, párrafo 1, de la Convención; 

b) Es anónima; 
c) Constituye un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o es incompatible con lo dispuesto 

en la Convención; 
d) Está siendo examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales de la 

misma naturaleza, o 
e) No se han agotado todos los recursos internos efectivos disponibles; esta norma no se aplicará si la 

substanciación de los recursos excede de plazos razonables. 
Artículo 66 - Registro y lista de comunicaciones 
1. El Secretario General llevará un registro de todas las comunicaciones presentadas para su examen por el 
Comité con arreglo al artículo 31 de la Convención. 
2. El Secretario General preparará una lista de las comunicaciones registradas por el Comité, con un breve 
resumen de su contenido. Se podrá proporcionar el texto completo de cualquiera de esas comunicaciones, en 
el idioma en que se haya presentado, a todo miembro del Comité que lo solicite. 
Artículo 67- Solicitud de aclaraciones o de información adicional 
1. El Secretario General podrá pedir al autor o los autores de la comunicación que hagan aclaraciones, entre 
otras cosas sobre: 

a) El nombre, la dirección, la fecha de nacimiento y la profesión de la presunta víctima y la prueba de la 
identidad de la víctima o las víctimas o del autor o los autores; 

b) El nombre del Estado parte contra el que se dirige la comunicación; 
c) El objeto de la comunicación; 
d) Los hechos en que se basa la reclamación; 
e) Las medidas adoptadas por el autor o los autores o por la presunta víctima o las presuntas víctimas 

para agotar los recursos internos; 
f) La medida en que el mismo asunto está siendo examinado con arreglo a otro procedimiento de examen 

o arreglo internacionales de la misma naturaleza; 
g) La disposición o las disposiciones de la Convención cuya violación se denuncia. 

2. Cuando solicite aclaraciones o información, el Secretario General indicará al autor o los autores de la 
comunicación el plazo en el que deberá presentarse esa información. 
3. El Comité podrá aprobar un cuestionario para facilitar, a la víctima o las víctimas o al autor o los autores de 
una comunicación, la presentación de las aclaraciones o la información solicitadas. 
                                                           
1295 NACIONES UNIDAS, COMITÉ CONTRA LA DESAPARICIÓN FORZADA, Reglamento. Doc. CED/C/1, 22 de junio de 2012, pp. 
24 a 31. 
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Artículo 68- Autores de las comunicaciones 
Las comunicaciones podrán ser presentadas por una o varias personas, que se hallen bajo la jurisdicción de 
un Estado parte y afirmen ser víctimas de una violación de las disposiciones de la Convención por el Estado 
parte o sus representantes designados, o por otras personas que actúen en nombre de la presunta víctima o 
de las presuntas víctimas.  
Artículo 69 - Retirada de un miembro 
Si, por cualquier razón, un miembro considera que no debe participar o seguir participando en el examen de 
una comunicación, informará al Presidente de que se retira. 
Artículo 70 - Medidas cautelares 
1. En cualquier momento tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una decisión sobre el 
fondo, el Comité podrá dirigir al Estado parte interesado, a los fines de su examen urgente, una solicitud de 
que adopte las medidas cautelares que el Comité considere necesarias para evitar posibles daños 
irreparables a la víctima o las víctimas de la presunta violación. 
2. El Comité podrá designar un relator o un grupo de trabajo que, en nombre del Comité, podrán pedir al 
Estado parte de que se trate que adopte las medidas cautelares que el Relator o el Grupo de Trabajo 
consideren necesarias para evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la presunta 
violación. El Relator o el Grupo de Trabajo informarán después al Comité sobre la naturaleza de la petición y 
la comunicación a la que esta se refiera. 
3. Cuando el Comité, el Relator o el Grupo de Trabajo soliciten la adopción de medidas cautelares con arreglo 
al presente artículo, en la petición se indicará que ello no prejuzga la decisión que se pueda adoptar respecto 
de la admisibilidad o del fondo de la comunicación. 
4. El Estado parte podrá, en cualquier etapa de las actuaciones, aducir argumentos en favor de que se retire 
la solicitud de medidas cautelares o exponer las razones por las que esa solicitud ya no está justificada. 
5. El Comité, el Relator o el Grupo de Trabajo podrán retirar una solicitud de medidas cautelares basándose 
en la información recibida del Estado parte y del autor o los autores de la comunicación. 
Artículo 71 - Orden de examen de las comunicaciones 
1. Las comunicaciones se examinarán en el orden en que hayan sido recibidas por el Secretario General/la 
Secretaría, a menos que el Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator decidan otra cosa al respecto. 
2. El Comité podrá decidir que dos o más comunicaciones se examinen conjuntamente. 
3. El Comité podrá dividir una comunicación en varias partes y examinarlas por separado si en ella se 
exponen hechos distintos o si se refiere a más de una persona o a presuntas violaciones que hayan tenido 
lugar en fechas y lugares diferentes. 
Artículo 72 Admisibilidad de las comunicaciones 
1. El Comité decidirá, por mayoría simple y de conformidad con los artículos siguientes, si la comunicación es 
o no admisible con arreglo al artículo 31, párrafos 1 y 2, de la Convención. 
2. El Grupo de Trabajo podrá declarar que una comunicación es admisible, siempre que lo decida por 
unanimidad. 
3. El Grupo de Trabajo o el Relator podrán declarar que una comunicación es inadmisible; en el primer caso, 
la decisión deberá tomarse por unanimidad de los miembros del Grupo. La decisión se remitirá al Pleno del 
Comité, que podrá confirmarla sin someterla a un debate formal. 
4. Cualquier miembro del Comité podrá pedir que se celebre un debate en el Pleno para examinar la 
comunicación y decidir sobre su admisibilidad. 
Artículo 73 - Procedimiento relativo a las comunicaciones recibidas 
1. Tan pronto como sea posible después de recibirse una comunicación, y siempre que el Comité considere 
que la comunicación cumple los requisitos establecidos en el artículo 31, párrafo 2, de la Convención, el 
Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator transmitirán confidencialmente la comunicación al Estado parte y le 
pedirán que haga observaciones por escrito. 
2. Toda petición hecha con arreglo al párrafo 1 de este artículo incluirá una declaración en el sentido de que 
esa petición no implica que se haya adoptado decisión alguna respecto de la admisibilidad o del fondo de la 
comunicación. 
3. En los cuatro meses siguientes a la recepción de la petición del Comité con arreglo al presente artículo, el 
Estado parte presentará por escrito al Comité explicaciones o declaraciones sobre la admisibilidad y el fondo 
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de la comunicación, así como sobre cualquier medida de reparación que pueda haber adoptado en relación 
con el asunto. 
4. El Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator podrán pedir que se presenten explicaciones o declaraciones 
por escrito en relación únicamente con la admisibilidad de la comunicación pero, en tales casos, el Estado 
parte podrá presentar no obstante explicaciones o declaraciones por escrito tanto respecto de la admisibilidad 
como del fondo de la comunicación en el plazo que establezca el Comité. 
5. El Estado parte al que se haya pedido que presente por escrito una respuesta con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo podrá solicitar por escrito que se declare inadmisible la comunicación, exponiendo los 
motivos de su inadmisibilidad, siempre que esa solicitud se presente al Comité en los dos meses siguientes a 
la petición formulada con arreglo al párrafo 1. 
6. Sobre la base de la información proporcionada por el Estado parte en apoyo de la solicitud formulada con 
arreglo al párrafo 4, el Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator podrán adoptar la decisión de examinar por 
separado la admisibilidad y el fondo de la comunicación. 
7. La presentación por el Estado parte de una solicitud con arreglo al párrafo 5 del presente artículo no 
prolongará el plazo de cuatro meses concedido al Estado parte para que presente por escrito explicaciones o 
declaraciones, a menos que el Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator decidan examinar por separado la 
admisibilidad y el fondo de la comunicación. 
8. Si el Estado parte en cuestión se opone a las alegaciones del autor o los autores amparándose en lo 
dispuesto en el artículo 31, párrafo 2 d) de la Convención en relación con el agotamiento de todos los 
recursos internos efectivos disponibles, explicará en detalle los recursos efectivos que existen a disposición 
de la presunta víctima o las presuntas víctimas en las circunstancias particulares del caso. 
9. El Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator podrán pedir al Estado parte o al autor de la comunicación que 
presenten por escrito, en un plazo determinado, explicaciones u observaciones complementarias sobre la 
admisibilidad o el fondo de una comunicación. 
10. El Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator transmitirán a cada una de las partes los escritos presentados 
por la otra parte de conformidad con este artículo y darán a cada una de las partes la posibilidad de formular 
observaciones al respecto en un plazo determinado. 
Artículo 74 - Comunicaciones inadmisibles 
1. Si el Comité decide que una comunicación es inadmisible, notificará lo antes posible al autor o a los autores 
de la comunicación y al Estado parte de que se trate, por conducto del Secretario General, su decisión y los 
motivos en que se funda. 
2. Toda decisión del Comité por la que se declare inadmisible una comunicación podrá ser revisada por el 
Comité si este recibe una solicitud por escrito del autor o los autores de la comunicación, o en su nombre, con 
información que indique que han dejado de existir las razones de la inadmisibilidad. 
Artículo 75 - Comunicaciones declaradas admisibles antes de que el Estado parte presente 
observaciones sobre el fondo 
1. Toda decisión por la que se declare admisible una comunicación antes de que el Estado parte presente 
observaciones sobre el fondo, conforme al artículo 73, párrafo 5 del presente reglamento, será transmitida, 
por conducto del Secretario General, al autor o los autores de la comunicación y al Estado parte de que se 
trate.  
2. El Comité podrá revocar su decisión de que una comunicación es admisible a la luz de las explicaciones o 
declaraciones del Estado parte y del autor o los autores de la comunicación. 
Artículo 76 - Examen de las comunicaciones en cuanto al fondo 
1. En cualquier momento después de recibir una comunicación y antes de decidir sobre el fondo, el Comité, el 
Grupo de Trabajo o el Relator podrán consultar, en su caso, la documentación pertinente procedente de todos 
los órganos, organismos especializados, fondos, programas y mecanismos pertinentes de las Naciones 
Unidas, incluidos los demás órganos creados en virtud de instrumentos internacionales y los procedimientos 
especiales de las Naciones Unidas, y la procedente de otras organizaciones internacionales, incluidos los 
órganos u organizaciones intergubernamentales regionales pertinentes, así como de todas las instituciones, 
organismos u oficinas estatales pertinentes, que pueda contribuir al examen de la comunicación. El Comité 
deberá dar a cada una de las partes la oportunidad de formular, dentro de un plazo determinado, 
observaciones sobre esa documentación o información procedente de terceros. 
2. El Comité formulará su dictamen sobre la comunicación teniendo en cuenta toda la información que le 
hayan proporcionado el autor o los autores de la comunicación, el Estado parte interesado o cualquier otra de 
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las entidades mencionadas en el párrafo 1 de este artículo, siempre que esa información haya sido 
debidamente transmitida a las partes interesadas. 
3. El hecho de que el Comité examine, con arreglo al párrafo 1 de este artículo, la información presentada por 
terceros no implica en modo alguno que esos terceros pasen a ser parte en las actuaciones. 
4. El Comité podrá remitir cualquier comunicación a un grupo de trabajo para que este le formule 
recomendaciones sobre el fondo de la comunicación. 
5. El Comité no decidirá sobre el fondo de la comunicación sin haberse cerciorado antes de que se cumplen 
todos los requisitos de admisibilidad indicados en el artículo 31, párrafos 1 y 2, de la Convención. 
6. El Comité transmitirá, por conducto del Secretario General, su dictamen, junto con cualquier 
recomendación, al Estado parte de que se trate y al autor o los autores de la comunicación. 
Artículo 77 - Votos particulares 
Todo miembro del Comité que haya participado en la adopción de la decisión podrá pedir que el texto de su 
voto particular se adjunte a la decisión o al dictamen del Comité. El Comité podrá fijar plazos para la 
presentación de esos votos particulares. 
Artículo 78 - Fin del examen de una comunicación 
El Comité podrá poner fin al examen de una comunicación, entre otras razones, cuando hayan desaparecido 
los motivos por los que, en virtud de la Convención, se sometió a su consideración la comunicación. 
Artículo 79 - Seguimiento del dictamen del Comité 
1. En los seis meses siguientes a la fecha en que el Comité haya dado a conocer su dictamen sobre una 
comunicación, el Estado parte de que se trate presentará por escrito al Comité una respuesta que incluirá 
información sobre cualquier medida adoptada en respuesta al dictamen y a las recomendaciones del Comité. 
2. Una vez transcurrido el plazo de seis meses indicado en el párrafo 1 de este artículo, el Comité podrá 
invitar al Estado parte de que se trate a presentar más información sobre cualesquiera medidas que el Estado 
parte haya adoptado en respuesta al dictamen o las recomendaciones del Comité. 
3. El Comité transmitirá, por conducto del Secretario General, la información recibida del Estado parte al autor 
o los autores de la comunicación. 
4. El Comité designará, para el seguimiento del dictamen, un relator o un grupo de trabajo que se encargará 
de verificar las medidas adoptadas por los Estados partes para dar efecto al dictamen y las recomendaciones 
del Comité. 
5. El Relator o el Grupo de Trabajo podrán establecer los contactos y adoptar las medidas que consideren 
pertinentes para el debido desempeño de sus funciones, y recomendarán al Comité la adopción de las 
medidas complementarias que sean necesarias. 
6. El Grupo de Trabajo o el Relator, además de hacer declaraciones por escrito y de reunirse con 
representantes debidamente acreditados del Estado parte, podrán recabar información del autor o los autores 
de las comunicaciones, de la víctima o las víctimas y de otras fuentes pertinentes. 
7. El Relator o el Grupo de Trabajo informarán al Comité sobre las actividades de seguimiento en cada uno de 
los períodos de sesiones del Comité. 
8. El Comité incluirá información sobre las actividades de seguimiento en el informe anual que presente con 
arreglo al artículo 36 de la Convención. 
Artículo 80 - Confidencialidad de las comunicaciones 
1. Las comunicaciones presentadas de conformidad con la Convención serán examinadas por el Comité, por 
un grupo de trabajo o por un relator en sesiones privadas. 
2. Todos los documentos de trabajo preparados por la Secretaría para el Comité, para un grupo de trabajo o 
para un relator tendrán carácter confidencial, a menos que el Comité decida otra cosa al respecto. 
3. El Secretario General, el Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator no harán pública ninguna comunicación, 
escrito o información relativa a una comunicación antes de la fecha en que se den a conocer una decisión de 
inadmisibilidad o un dictamen. Ello se entiende sin perjuicio de las prerrogativas conferidas al Comité por el 
artículo 28 de la Convención.  
4. El Comité podrá decidir, de oficio o a petición del autor o los autores, de la presunta víctima o las presuntas 
víctimas o del Estado parte de que se trate, que los nombres del autor o los autores de una comunicación o 
de la presunta víctima o las presuntas víctimas de una violación de las disposiciones de la Convención no se 
hagan públicos en su decisión de inadmisibilidad o en su dictamen. 
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5. El Comité, el Grupo de Trabajo o el Relator podrán pedir al autor de una comunicación o al Estado parte de 
que se trate que mantengan el carácter confidencial de la totalidad o de parte de cualquier escrito o 
información relacionados con las actuaciones. 
6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 4 y 5 de este artículo, ninguna disposición de este afectará al 
derecho del autor o los autores, de la presunta víctima o las presuntas víctimas o del Estado parte de que se 
trate a hacer público cualquier escrito o información relacionados con las actuaciones. 
7. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 4 y 5 de este artículo, se harán públicas las decisiones del 
Comité sobre la inadmisibilidad y el dictamen.  
8. La Secretaría se encargará de distribuir las decisiones finales del Comité al autor o los autores y al Estado 
parte de que se trate. 
9. A menos que el Comité decida otra cosa, la información sobre el seguimiento del dictamen y de las 
recomendaciones del Comité no tendrá carácter confidencial. 

B. Dictámenes sobre el fondo 

PRÁCTICA 159: casoYrusta y Del Valle c. Argentina1296 

1.1 Las autoras […] son Estela Deolinda Yrusta y Alejandra del Valle Yrusta, hermanas de Roberto Agustín 
Yrusta, de nacionalidad argentina […]. Las autoras están representadas por el Defensor Provincial de 
Santa Fe, Gabriel Ganón.  
1.2 El Estado parte reconoció la competencia del Comité para examinar comunicaciones individuales el 11 de 
junio de 2008, y la Convención entró en vigor para el Estado parte el 23 de diciembre de 2010. 
A. Resumen de la información y alegatos de las partes 
Los hechos expuestos por las autoras 
2.1 En diciembre de 2005, el Sr. Yrusta fue condenado a ocho años de prisión por robo calificado por empleo 
de arma de fuego y portación de arma de guerra. Fue detenido en el Complejo Carcelario núm. 1 Reverendo 
Francisco Luchesse (cárcel de Bouwer), en la provincia de Córdoba. Durante más de tres años de su 
detención, el Sr. Yrusta fue víctima de actos de tortura y tratos inhumanos y degradantes por miembros del 
Servicio Penitenciario de Córdoba. Esos malos tratos incluían la permanencia por largos periodos en los 
buzones o celdas de castigo, el “submarino seco” (asfixia con una bolsa de nailon), golpes, amenazas, 
traslados y cama de sujeción encadenado. En noviembre de 2012, el Sr. Yrusta denunció a miembros del 
Servicio Penitenciario de Córdoba por esos hechos ante los tribunales de la provincia de Córdoba. A fines de 
2012, el Sr. Yrusta fue entrevistado por un programa televisivo titulado ADN, donde también denunció 
públicamente los malos tratos y torturas sufridos. Las autoras afirman que desde entonces, las torturas y 
malos tratos hacia el Sr. Yrusta se agravaron. 
2.2 Temiendo por su vida, el Sr. Yrusta solicitó a las autoridades carcelarias de Córdoba ser trasladado a la 
provincia de Santiago del Estero, donde vivía parte de su familia. A pesar de su pedido, fue trasladado el 16 
de enero de 2013 a la Unidad Penitenciaria núm. 1 de la ciudad de Coronda (provincia de Santa Fe). Las 
autoras consideran que ese traslado se realizó de forma engañosa, ya que los Servicios Penitenciarios de 
ambas provincias nunca informaron al Sr. Yrusta, quien no sabía leer, del lugar a donde estaba trasladado. 
Consideran que el Sr. Yrusta accedió al traslado creyendo que iba a la provincia de Santiago del Estero.  
2.3 A su llegada a Coronda, el Sr. Yrusta fue alojado en “buzones” (celdas de aislamiento y castigo) donde 
fue nuevamente maltratado y torturado. Sus familiares hicieron varias solicitudes a los Servicios 
Penitenciarios para conocer el paradero del Sr. Yrusta, pero no obtuvieron respuesta. Esa situación duró más 
de siete días, período en el cual las autoras consideran que el Sr. Yrusta fue víctima de desaparición. Una vez 
pudo entrar de nuevo en contacto con su familia, el Sr. Yrusta relató la continuidad de los malos tratos y 
tortura a diario, su detención en celda de castigo, su salida encadenado y con custodia para realizar las 
llamadas telefónicas, así como la falta de atención médica que requería.  

                                                           
1296 Dictamen referido a la comunicación (Estela Deolinda Yrusta y Alejandra del Valle Yrusta c. Argentina) aprobado por el Comité 
el 11 de marzo de 2016. Doc. CED/C/10/D/1/2013, 12 de abril de 2016, 17 p. 
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2.4 El 7 de febrero de 2013 —cuatro meses antes de la fecha prevista para que el Sr. Yrusta accediera a la 
libertad asistida y 10 meses antes de su libertad definitiva—, personal del Servicio Penitenciario de Santa Fe 
comunicaron a la familia del Sr. Yrusta que este se había suicidado ahorcándose en su celda y que había sido 
encontrado muerto a las 18.00 horas. Según la autopsia realizada por la Oficina Médico Forense de Santa Fe, 
“la hipótesis más sustentable es que la muerte de [Roberto Agustín Yrusta] se produjo por asfixia causada por 
la compresión brusca del cuello con un objeto de características elásticas (que no fuera remitido junto al 
cadáver del occiso)”. El cuerpo del Sr. Yrusta fue entregado a su familia el 8 de febrero a las 21 horas. Las 
autoras informan que presentaba grandes ampollas, tenía las manos y los pies muy hinchados, heridas 
abiertas, cortes en los brazos, sangre, hematomas múltiples, un fuerte golpe en la cabeza y otros signos que 
dan cuenta de impactos de bala de goma, mientras que la zona del cuello no presentaba ninguna evidencia 
de ahorcamiento. En vista de lo anterior, las autoras no confían en la versión comunicada por las autoridades 
del Estado parte sobre las causas de la muerte del Sr. Yrusta. 
2.5 Unos días después de la muerte del Sr. Yrusta, la organización no gubernamental Coordinadora 
Anticarcelaria de Córdoba hizo pública la denuncia de los familiares, quienes reclamaron explicaciones y una 
investigación sobre el caso de su hijo y hermano. El 26 de febrero de 2013, los familiares del Sr. Yrusta se 
presentaron con la Coordinadora Anticarcelaria de Córdoba ante las oficinas del Servicio Público Provincial de 
la Defensa Penal de la Provincia de Santa Fe solicitando asesoramiento técnico e intervención del Defensor 
General en la causa “Yrusta Roberto Agustín s/ su muerte” (Expediente núm. 173/2013) del Juzgado en lo 
Penal de Instrucción de la Sexta Nominación de la Ciudad de Santa Fe. Mediante decreto de fecha 22 de abril 
de 2013, se rechazó la intervención del Defensor General por “carecer el patrocinante de legitimación activa 
para actuar en el carácter invocado”. Dicho decreto solo fue notificado a la Defensoría Provincial el 24 de 
junio de 2013. El 1 de julio de 2013, las autoras solicitaron que se hiciera lugar a su constitución de 
querellante y se realizara la audiencia prevista en la normativa vigente, solicitud que fue rechazada mediante 
decreto de fecha 3 de julio de 2013. El 25 de julio de 2013, las autoras interpusieron recurso de queja ante la 
Cámara de Apelación en lo Penal de Santa Fe. El 11 de septiembre de 2013, fecha de la comunicación inicial, 
dicha queja todavía se encontraba pendiente de resolución, impidiendo a las autoras seguir con los 
procedimientos judiciales necesarios. Las autoras resaltan que ninguna de las medidas investigativas 
requeridas ha sido realizada, que no se ha ordenado una nueva autopsia del cuerpo del Sr. Yrusta y que las 
autoridades judiciales de Córdoba y de Santa Fe no han dado respuesta sobre las circunstancias de su 
muerte. Las autoras también informan que la Defensoría Pública no ha tenido acceso a las copias del 
expediente judicial del caso.  
La denuncia 
3.1 Las autoras afirman ser víctimas de la violación de sus derechos reconocidos en los artículos 1 a 3, el 
artículo 12, párrafos 1 y 2, el artículo 15, el artículo 17, párrafo 2, apartados c) y d), y los artículos 18, 20, 23 y 
24 de la Convención, por el Estado parte. 
3.2  […] sostienen que el Sr. Yrusta fue desaparecido durante un período aproximado de más de siete días 
tras su traslado a Santa Fe sin su consentimiento y sin haber sido informado, en violación de los artículos 1 y 
2 de la Convención […;] que el Sr. Yrusta no sabía adónde había sido transferido y que su familia no tuvo 
respuesta a las reiteradas solicitudes de información […] a los Servicios Penitenciarios sobre su paradero. 
3.3 Las autoras consideran que el Estado parte ha violado el artículo 3 de la Convención, puesto que las 
autoridades de Córdoba y de Santa Fe no dieron respuesta sobre las circunstancias de la muerte del 
Sr. Yrusta y que los tribunales rechazaron la denuncia por “una cuestión de forma”. Las autoras también 
consideran que el Estado parte ha violado el artículo 12, párrafos 1 y 2, de la Convención porque la 
investigación solicitada formalmente nunca fue iniciada, y porque la familia del Sr. Yrusta y su representante 
nunca tuvieron acceso al expediente y a la documentación de la causa iniciada frente al Juzgado en lo Penal 
de Instrucción de la Sexta Nominación de Santa Fe. Las autoras también lamentan que ante el fallecimiento 
del Sr. Yrusta, no se procedió a una contraautopsia del cadáver. 
3.4 Las autoras alegan que los estados de Córdoba y Santa Fe no prestaron todo el auxilio posible para 
asistir al Sr. Yrusta. En particular, resaltan que los servicios penitenciarios violaron el artículo 15 de la 
Convención por no haber respondido a su innumerable cantidad de llamados y pedidos sobre la suerte y el 
paradero del Sr. Yrusta durante 7 a 10 días tras su traslado de Córdoba a la Provincia de Santa Fe.  
3.5 Asimismo, las autoras consideran que el Estado parte violó el artículo 17, párrafo 2, apartados c), d) y f), y 
párrafo 3, porque mientras el Sr. Yrusta se hallaba privado de la libertad en unidades penitenciarias (lugares 
oficiales), se desconoce el lugar donde estuvo durante los días de su desaparición. De comprobarse que el 
Sr. Yrusta estuvo solamente en lugares oficiales, las autoras consideran que las instituciones estatales 
violaron su derecho a comunicarse con su familia, con un abogado, o con cualquier otra persona de su 
elección, así como su derecho a recibir visitas, y que fue mantenido totalmente incomunicado en celdas de 
aislamiento hasta el día de su muerte. Adicionalmente, las autoras alegan que los servicios penitenciarios 
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actuaron en violación del artículo 17, párrafo 2, apartado f) y párrafo 3, y del artículo 18 porque desconocen si 
existen registros en los lugares donde el Sr. Yrusta fue detenido respecto de la autoridad que ordenó su 
traslado y los motivos de éste; el día, la hora y el lugar de su traslado; la autoridad de control de la privación 
de libertad; el lugar, la fecha de admisión en el lugar donde se haya encontrado durante los días de su 
desaparición; los elementos relativos a su integridad física; y las causas y circunstancias de su muerte; y que 
de existir dichos registros, no tuvieron acceso a ellos.  
3.6 Las autoras alegan además que el Estado parte violó el artículo 20 de la Convención porque, a pesar de 
sus solicitudes a los servicios penitenciarios, no tuvieron acceso a un recurso judicial rápido y efectivo para 
obtener sin demora las informaciones previstas en el artículo 18 de la Convención. También alegan que el no 
reconocimiento de su estatus de querellantes les ha impedido tener acceso a la información relacionada con 
los procedimientos judiciales iniciados después de la muerte del Sr. Yrusta. Las autoras alegan además que 
el Estado parte ha violado su derecho a conocer la verdad sobre las circunstancias de la desaparición forzada 
de su hermano, la evolución y los resultados de la investigación relacionada, y la suerte de la persona 
desaparecida, derecho protegido por el artículo 24 de la Convención. 
3.7 Finalmente, las autoras consideran que la multiplicación de las etapas procesales vinculadas con su 
petición de constitución de querellante ha resultado en una prolongación indebida e injustificada de los 
procedimientos judiciales, los cuales se han vuelto inaccesibles e ineficaces para ellas en el contexto de la 
investigación del caso de su hermano. 
Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad de la comunicación 
4.1 Los días 22 de enero y 25 de febrero de 2014, el Estado […] presentó al Comité sus observaciones sobre 
la admisibilidad […] y solicitó que se declarase la comunicación inadmisible conforme al artículo 31, párrafo 2, 
apartado d) de la Convención, en virtud de los argumentos contenidos en los siguientes párrafos. 
4.2 […] recuerda que la Convención exige que los recursos internos hayan sido agotados para que una 
comunicación individual pueda ser admisible. Considera que en el presente caso, la intervención del Comité 
resulta claramente prematura toda vez que la investigación judicial promovida a partir del fallecimiento del Sr. 
Yrusta se encuentra en pleno trámite, sin que se pueda argumentar que su tramitación haya excedido un 
plazo razonable. En ese sentido, actuaciones judiciales caratuladas “Yrusta Roberto Agustín s/su muerte” han 
sido activadas ante el Juzgado en lo Penal de Instrucción de la Sexta Nominación de la Ciudad de Santa Fe. 
El 26 de febrero de 2013, las hermanas del Sr. Yrusta solicitaron ser tenidas como querellantes, pedido que 
fue rechazado por resolución del 22 de abril de 2013 “por carecer el patrocinante de legitimación activa para 
actuar en el carácter invocado”. El 3 de junio de 2013, las autoras interpusieron un recurso de queja ante la 
Cámara de Apelación en lo Penal de Santa Fe contra la resolución del Juzgado en lo Penal de Instrucción de 
la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe. El Estado parte resalta que a la fecha de sus observaciones, 
ese recurso se encontraba pendiente de decisión. 
4.3 […] también informa de que los recursos iniciados de oficio luego del fallecimiento del Sr. Yrusta se 
encuentran en pleno trámite, y considera que no sería legítimo pretender que dicho proceso penal, cuyo 
trámite no ha superado el plazo de un año, haya excedido de un plazo razonable. Por lo tanto, el Estado parte 
solicita al Comité que declare inadmisible la presente comunicación. 
Información adicional presentada por las autoras 
5.1 Los días 28 de marzo y 30 de mayo de 2014, las autoras presentaron información adicional al Comité. 
Informaban que el 3 de febrero de 2014, la Cámara de Apelación en lo Penal de Santa Fe declaró la nulidad 
del decreto de fecha 22 de abril de 2013 y ordenó realizar la audiencia de constitución de querellante prevista 
en el artículo 96 de la Ley Provincial núm. 127341297. El 27 de febrero de 2014, se fijó fecha y hora de 
audiencia para el día 12 de marzo de 2014. No obstante, dicha audiencia no se celebró, en razón de la 
ausencia injustificada de la Fiscal núm. 5, a cargo del caso. Las autoras consideran que esa ausencia 
demuestra un claro entorpecimiento en la investigación por el Estado parte.  
5.2 Las autoras agregan que el 13 de marzo de 2014, se realizó la audiencia prevista y que el 17 de marzo de 
2014, se rechazó nuevamente la constitución de querellante de las hermanas del Sr. Yrusta con el patrocinio 
de Gabriel Ganón por los siguientes motivos:  

a) El Defensor Provincial no posee legitimación procesal o personería para actuar en el proceso;  
                                                           
1297 La Ley Provincial núm. 12734, art. 96, dice así:  

 “Trámite. La instancia será presentada, con copia para cada querellado, ante el Fiscal de Distrito interviniente, quien, 
expresando si acepta o rechaza el pedido, lo remitirá sin demora al Tribunal de la investigación penal preparatoria. El Tribunal 
convocará a las partes a una audiencia dentro del plazo de cinco días, y decidirá de inmediato. Si admite la constitución del 
querellante, le ordenará al Fiscal que le acuerde la intervención correspondiente.”  
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b) El Defensor Provincial, al tratar de asumir funciones de querellante, asume funciones acusatorias 
generando una detracción de competencia material asignada exclusivamente al Ministerio Público Fiscal;  

c) En casos de muerte dudosa o ilícita de algún defendido sujeto a proceso, el rol activo de la defensa 
pública cesa por extinción de la cualidad de “persona” sometida a proceso penal. Correlativamente, surge la 
actividad persecutoria encabezada por el órgano de la acusación y/o de un eventual querellante que 
intervendrá, con patrocinio o apoderamiento de abogado privado o letrado suministrado gratuitamente por el 
Estado provincial, que al efecto creó los Centros de Asistencia Judicial (dependientes del Poder Ejecutivo 
Provincial);  

d) Tras la aplicación del test de razonabilidad constitucional, se considera que las hermanas del Sr. Yrusta 
no entran “en la reducida categoría sucesoria de acervo hereditario” (Código Civil argentino, arts. 3591 y 
3545), la cual tiene como objetivo “la Porción legítima”.  
5.3 Las autoras consideran que el magistrado hizo una interpretación errónea de la ley, toda vez que el 
Defensor Provincial fue designado en sus funciones mediante Decreto del Poder Ejecutivo Provincial […], y 
que su función como defensor público es defender la absoluta vigencia de los derechos humanos y velar por 
el cese de su violación. Las autoras agregan que el magistrado, así como las autoridades del Estado 
provincial en su conjunto, hace una interpretación errónea del concepto de “víctima” que limitan a aquellas 
personas que sufren las consecuencias directas del delito. Alegan que dicha interpretación les niega el 
acceso a la justicia, a la reparación, e impide la sanción de los responsables. También consideran que esa 
interpretación del concepto de víctima viola el artículo 75, inciso 22 de la Constitución Nacional Argentina, 
según el cual “los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes”. 
5.4 Las autoras notan que según el Estado […], el derecho de acceso a la justicia de los habitantes de la 
provincia de Santa Fe está garantizado a través de los Centros de Asistencia Judicial. Consideran que ese 
derecho no ha sido respetado toda vez que en más de una ocasión, dichos centros se han negado a atender 
casos de violencia institucional, y que se ha negado sistemáticamente el reconocimiento de la legitimación 
procesal del defensor para actuar en los casos en que se requiere su actuación como patrocinante de la 
víctima para las constituciones de querellantes.  
5.5 […] consideran que el Sr. Yrusta fue desaparecido en manos del estado de Santa Fe durante más de 
siete días por el servicio penitenciario cuando solicitó ser trasladado desde Córdoba a […] Santiago del 
Estero y, sin su consentimiento, fue conducido a la Unidad Penitenciaria núm. 1 de […] Coronda (provincia de 
Santa Fe). Alegan que en ese lapso de más de siete días, el Sr. Yrusta fue mantenido incomunicado con su 
familia. Asimismo, las autoras consideran que la desaparición y ocultamiento premeditados del Sr. Yrusta en 
manos de agentes del Estado parte quedan demostrados porque los registros de detenidos de la unidad lo 
identifican con tres nombres distintos (Roberto Agustín Yrusta, Mario Alejandro Ríos o David Salvador 
Torres), lo cual impide tener claridad sobre la ubicación del Sr. Yrusta en las distintas fases de su detención. 
Las autoras concluyen que el paradero del Sr. Yrusta fue deliberadamente ocultado a su familia.  
5.6 […] también resaltan que el Estado […] no hace referencia a los artículos de la Convención invocados en 
la comunicación, y que en el año transcurrido desde el fallecimiento del Sr. Yrusta, las instituciones solo han 
iniciado el examen del pedido de constitución de querellante por sus hermanas, sin avanzar en la 
investigación […]. En ese sentido, las autoras resaltan que no se han realizado los exámenes solicitados en 
vista del informe médico forense según el cual se habían encontrado: a) marcas en el cuello que no se 
compadecían con el elemento indicado por la administración penitenciaria como el elemento ahorcador; b) 
signos de violación y elementos extraños en el ano del Sr. Yrusta. Las autoras consideran que el fiscal y el 
juez […] del caso recibieron el informe médico-legal pero no lo tomaron en cuenta, hasta que la familia […] 
pidió esclarecimientos sobre la situación. Las autoras alegan que la petición de los familiares fue rechazada 
por el juez y el Defensor, con el objetivo de esconder la verdad y su negligencia en la investigación.  
5.7 Las autoras expresan su preocupación por el hecho de que, desde el 10 de febrero de 2014, el Nuevo 
Código Procesal Penal Ley 12734 y la Ley Provincial núm. 13004 implementan un nuevo sistema de 
conclusión de causas en virtud del cual “las causas que no registren movimiento o en que las víctimas 
renuncien a su seguimiento, irán a un archivo preliminar en los próximos seis meses”1298. Así las cosas, las 
                                                           
1298 Véase diario La Capital, Rosario, 23 de marzo de 2014, artículo “Hay unas 260 mil causas pendientes de resolver en el viejo 
sistema penal”. La Ley 13004 dice así: 

 “Artículo 7. Normas aplicables.  
Las siguientes disposiciones serán aplicables a todas las causas penales iniciadas con anterioridad al plazo referido en el 

artículo 1 de la presente ley, según corresponda:  
[…] c) Tratándose de causas con imputado no individualizado, la investigación continuará por un plazo que no podrá superar los 

seis meses, vencido el cual deberán ser archivados por resolución fundada. En cuanto sea posible, se utilizarán los datos 
consignados en las actuaciones como fuente de bases de análisis criminal. […] 
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autoras consideran que si la causa del Sr. Yrusta queda en manos de la justicia provincial, su familia no 
tendrá acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación. Las autoras consideran necesario que se remita el 
caso de su hermano a la justicia federal por lo que la falta de investigación de su desaparición forzada por las 
autoridades provinciales pone en juego la responsabilidad del Estado federal.  
Observaciones adicionales del Estado parte 
6.1 En vista de la información proporcionada por las partes, el Comité consideró necesario pedir al Estado 
parte que brindase información adicional de conformidad con el artículo 73 […] del reglamento del Comité 
[…]. En primer lugar, […] solicitó al Estado parte que especificase los recursos internos efectivos […] a 
disposición de las autoras y su familia, tanto a nivel provincial como a nivel federal, para la investigación de la 
supuesta desaparición forzada del Sr. Yrusta. El Comité también pidió […] que especificase: a) la fase 
procesal en la cual se encuentra la investigación de la desaparición forzada […]; b) los pasos procesales que 
quedan pendientes al respecto; c) la participación que han tenido las autoras en el proceso investigativo. 
Finalmente, el Comité requirió al Estado […] que indicase en qué medida las disposiciones de los artículos 7 y 
8 de la Ley 13004 relativas a las causas con imputado no individualizado serían aplicables al caso del Sr. 
Yrusta y, de ser aplicables, la fecha posible o probable de archivo del caso de referencia, así como los 
recursos disponibles en contra de una decisión de archivo.  
6.2 El 8 de julio de 2014, el Estado […] respondió a las preguntas […]. Informa de que por resolución del 13 
de marzo de 2014, el juez resolvió rechazar el pedido presentado por las hermanas de Roberto Agustín 
Yrusta basado en la falta de personería del Defensor Provincial del Servicio Público de Defensa Penal de 
Santa Fe, en tanto el Defensor fue instituido a partir de la entrada en vigor del nuevo Código Procesal Penal 
de la Provincia de Santa Fe (Ley 12734) el 10 de febrero de 2014. El Estado parte agrega que el Defensor 
interpuso recurso de apelación contra el citado decisorio, por lo que luego de concedido, se sustanció un 
incidente de apelación ante la Cámara de Apelaciones de la Circunscripción Judicial núm. 1 de Santa Fe. Por 
resolución del 23 de abril de 2014, dicho tribunal resolvió revocar la decisión de primera instancia señalando 
que “no satisface al derecho a la jurisdicción de los pretensos querellantes. Esto, porque teniendo en cuenta 
el sustento de derecho invocado por aquellos, debe resguardarse la garantía del debido proceso que puede 
asistirle para intervenir en la causa”1299. Por esos motivos, se ordenó que se anulase la resolución apelada, 
disponiendo que el juez subrogante que correspondiera se pronunciase a derecho.  
6.3 El Estado parte también informa de que el juez de primera instancia resolvió inhibirse de seguir 
interviniendo en la causa a raíz de la disparidad de criterios que evidenciaba la resolución de la Cámara y 
entendiendo que, de otra forma, se podría afectar la garantía de imparcialidad. En función de ello, ordenó la 
remisión de la causa al Juzgado de la Séptima Denominación de Santa Fe, juzgado que deberá decidir 
respecto de la constitución de querellante de las hermanas del Sr. Yrusta. De conformidad a lo ordenado por 
la sentencia de la Cámara de Apelaciones de Santa Fe, se revocó la denegatoria del pedido de las hermanas 
del Sr. Yrusta y se ordenó el dictado de una nueva sentencia por un juzgado distinto, encontrándose 
pendiente de decisión ante este juzgado. El Estado parte considera que los recursos de los que han dispuesto 
las autoras han demostrado su efectividad y disponibilidad. 
6.4 […] también indica que la investigación judicial sobre las causas de la muerte del Sr. Yrusta está en 
trámite ante el Juzgado de Instrucción de la Sexta Nominación de la Provincia de Santa Fe en causa 
caratulada “Yrusta, Roberto Agustín s/ Su muerte, Expediente núm. 173/13”. Dicho proceso penal se 
encuentra en plena etapa investigativa, habiéndose ordenado […] una serie de medidas probatorias dirigidas 
a establecer las circunstancias de la muerte […] y la eventual responsabilidad penal que pudiera derivarse de 
ella. Entre las numerosas medidas de prueba ordenadas por el juez, el Estado parte destaca las 
declaraciones testimoniales de funcionarios penitenciarios, del médico y de la psicóloga y psiquiatra de la 
unidad penitenciaria en la que se encontraba alojado el Sr. Yrusta, y diversas pericias, tales como la autopsia 
sobre el cuerpo fallecido por parte de la Oficina Médico Forense y otros peritajes forenses.  

                                                                                                                                                                                                 
Artículo 8. Fin del período de transición. Todas las causas en las que, al día de finalización del período de transición, no haya 

habido decisión definitiva serán archivadas de pleno derecho, excepto los casos de querella por delito de acción privada, que 
continuarán según su estado. A partir de ese momento también cesarán de pleno derecho todas las medidas cautelares personales 
que se hubieran dispuesto en las causas que se archiven. Tratándose de delitos de acción pública, hasta cuatro (4) meses antes de 
la finalización del período de transición, el querellante podrá solicitar que la causa en que fuera parte continúe según su estado; a 
tal efecto las víctimas individualizadas serán notificadas para hacer valer sus derechos. Si la fiscalía adhiere a su pedido, la causa 
se continuará con el mismo procedimiento. En caso contrario, deberá aplicarse el procedimiento de querella previsto para delitos de 
acción privada.”  
1299 Causa: “Yrusta, Roberto Agustín (su muerte) s/ Recurso de apelación”, Resolución de 13 de marzo de 2014 (constitución 
presenso querellante), fojas 27 vuelta.  
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6.5 Respecto de las medidas solicitadas por el fiscal, se fijó una audiencia para la realización de los careos 
[…;] que se tomase testimonio a otros internos alojados en el Pabellón VIII en el que se encontraba el Sr. 
Yrusta y a otros agentes penitenciarios que se encontraban de guardia […]. También se solicitó la realización 
de una pericia sobre la malla que cubría la ventana de la celda de […] Yrusta a los fines de poner luz sobre la 
mecánica del ahorcamiento. El Estado […] considera que lo mencionado refleja que la causa judicial 
analizada se encuentra actualmente en pleno trámite, habiéndose llevado adelante las medidas de prueba 
que ha solicitado el fiscal y que el juez ha considerado pertinentes a fin de establecer la verdad […]. 
6.6 El Estado parte sigue resaltando que en el contexto de la actividad procesal pendiente, se espera una 
pronta resolución de la solicitud de constitución de parte querellante de las autoras. Especifica que en caso de 
que las autoras pudieran actuar en la causa en tal carácter, estarán facultadas para: a) proporcionar 
elementos de prueba durante la investigación penal preparatoria, y solicitar diligencias particulares para el 
esclarecimiento del hecho objeto de la investigación; b) solicitar medidas cautelares a fin de asegurar el pago 
de la indemnización civil y costas; c) asistir a las declaraciones de los testigos durante la investigación penal 
preparatoria, con facultad para formular preguntas y pedir aclaraciones; d) intervenir en el juicio dentro de los 
límites establecidos por el Código Procesal Penal; e) interponer las medidas que estime adecuadas para 
activar el procedimiento; f) requerir pronto despacho; g) formular acusación; h) recurrir en los casos, por los 
medios y en la forma prevista para los representantes del Ministerio Público. 
6.7 […] concluye que la participación de las presuntas víctimas en la investigación judicial relacionada con […] 
la muerte de su hermano […] se ha desarrollado en torno a los procedimientos relacionados con su solicitud 
de constitución de parte querellante antes descrita. 
Información adicional presentada por las autoras 
7.1 Los días 20 de agosto y 21 de noviembre de 2014, las autoras presentaron comentarios adicionales en 
respuesta a las observaciones del Estado […].  
7.2 […] confirman que por resolución del 23 de abril de 2014, la Cámara de Apelación en lo Penal de Santa 
Fe resolvió revocar la decisión de primera instancia señalando que “no satisface el derecho a la jurisdicción 
de los pretensos querellantes. Esto porque teniendo en cuenta el sustento de derecho invocado por aquellos, 
debe resguardarse la garantía del debido proceso que puede asistirle para intervenir en la causa”. Asimismo 
consideró que “las circunstancias referidas a la supuesta irregularidad y/o validez del patrocinio letrado, 
pueden en su caso ser solucionadas cumpliendo en término con la intimación jurisdiccional”. El 4 de junio de 
2014, el Juzgado de Instrucción en lo Penal de la Séptima Nominación de Santa Fe resolvió “no hacer lugar a 
la constitución de querellante, que fuera articulado por la señora Estela Deolinda Yrusta, la que interviene con 
el apoderamiento del Dr. Gabriel Ganón”, por entender “que de acuerdo a lo normado por el Código de 
Procedimiento penal de la Provincia de Santa Fe, art. 67II, se legitima a quien pretendiera ser ofendido de un 
delito de acción penal o sus herederos forzosos, entre los cuales no corresponde encasillar a la pretensa 
querellante, Estela Deolinda Yrusta. Careciendo en consecuencia de legitimación procesal para solicitar el rol 
que pretende, es que deviene ajustado a derecho el proceder a su rechazo, por improcedente”.  
7.3 El 13 de junio de 2014, las autoras interpusieron un nuevo recurso de apelación reiterando la solicitud 
de constitución de querellante. El 16 de junio de 2014, el recurso de apelación fue concedido sin efecto 
suspensivo, y fue elevado otra vez al superior para su resolución. El 30 de junio de 2014, se notificó a las 
autoras la integración del tribunal. El 14 de noviembre de 2014, más de un año y medio después de la primera 
solicitud de constitución de querellante de las autoras, el Tribunal de Segunda Instancia de Santa Fe declaró 
inadmisible el recurso de apelación interpuesto por el Defensor Provincial en representación de las autoras. El 
Tribunal Unipersonal consideró que, en aplicación de los artículos 1, 2 y 21 de la Ley 13014, el Defensor 
Provincial no tiene capacidad para representar a las autoras en la provincia de Santa Fe. Además, consideró 
que “quien pretenda ser querellante debe contar, en caso de falta de recursos para enfrentar un proceso 
penal, con una representación a cargo de órganos estatales, […] pero no es al Servicio Público Provincial de 
Defensa Penal a quien le compete tal tarea”1300. Las autoras argumentan que acudieron a la Defensa Pública 
porque es el único organismo independiente con capacidad de representarlas en Santa Fe. Agregan que, de 
hecho, el Tribunal de Segunda Instancia y los otros órganos judiciales no determinan cuál sería el órgano 
adecuado para darles acceso efectivo a la justicia. Consideran que la interpretación efectuada va en contra de 
los estándares internacionales y de las posibilidades de representación con la que cuenta la Defensa Pública 
Federal. Las autoras también consideran que dicha interpretación les impide recurrir a la justicia e impide que 
la desaparición y muerte de su hermano estén investigadas adecuadamente.  
7.4 Las autoras resaltan que en más de un año y medio, se interpusieron tres recursos de apelación y un 
recurso de queja por apelación denegada sobre la constitución de querellante de los familiares del Sr. Yrusta, 
                                                           
1300 Expediente núm. 279, año 2014, “Yrusta, Roberto Agustín – su muerte- S/ Recurso Apelación”, Santa Fe, 14 de noviembre de 
2014, pág. 2. 
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que ha sido resuelto negativamente. Consideran que los recursos de los que disponen no son efectivos y 
exceden todos los plazos razonables y que han sido sometidas a una revictimización constante por quienes 
deberían garantizarles el acceso a sus derechos.  
7.5 Las autoras expresan su sorpresa frente a la falta de respuesta del Estado […] sobre las torturas sufridas 
por el Sr. Yrusta, así como sobre su desaparición forzada durante varios días tras su traslado fuera de […] 
Córdoba a una jurisdicción distinta a la que se había acordado con su familia […y] resaltan que el Estado […] 
tampoco ha respondido sobre esos hechos en el contexto de la presente comunicación, y que infringe el 
artículo 17 de la Convención. 
7.6 […] consideran que las medidas de prueba […] en los procedimientos relacionados con la muerte de su 
hermano fueron dirigidas a convalidar la versión de los hechos brindada por la administración penitenciaria, y 
que las autoridades a cargo de la investigación dilatan intencionalmente la investigación […]. De esa manera, 
se tomaron declaraciones testimoniales al personal de guardia de la noche del fallecimiento, quienes son los 
probables involucrados en la muerte del Sr. Yrusta, y no se realizó pericia médica para determinar las 
lesiones que tenía el cadáver en otros lugares del cuerpo, las cuales demuestran que fue nuevamente 
golpeado y torturado cuando estuvo detenido en […] Santa Fe. En el mismo sentido, […] consideran que 
nunca se realizaron las diligencias de investigación que habían solicitado el 8 de marzo y el 8 de octubre de 
2013, incluyendo: la nueva autopsia del cadáver […]; pericias caligráficas; el secuestro de los libros de 
guardia de la Unidad Penitenciaria de los días anteriores y en el propio en que sucedió su deceso; el análisis 
de los objetos encontrados en el ano y el estómago […]; y el secuestro de su historia clínica y de los libros de 
ingreso y egreso del personal del Servicio Penitenciario a la Unidad Penitenciaria 1 de Coronda (provincia de 
Santa Fe). 
7.7 Las autoras también alegan que se les está negando constantemente la posibilidad de participar en el 
proceso de investigación, vulnerando así su derecho de acceso a la justicia y a la verdad. Consideran que el 
Estado Federal podría intervenir proactivamente para investigar los hechos a través de la Procuraduría de 
Violencia Institucional en razón de la complejidad fáctica de ocurrencia en distintas provincias con distintas 
jurisdicciones. Sin embargo, la causa sigue en jurisdicción de la provincia de Santa Fe y las denuncias previas 
de tortura realizadas siguen en la provincia de Córdoba sin que ninguna de ellas avance de forma efectiva. 
7.8 Adicionalmente, la legislación de Santa Fe establece un procedimiento de archivo de las actuaciones que 
solo puede ser revisado por medio de la efectiva concreción de peticiones de los querellantes. Las autoras 
alegan que en razón de la imposibilidad […] para constituirse como querellantes desde marzo de 2013, se 
desconoce si la causa ha sido archivada por haberse cumplido el plazo establecido por la Ley Provincial núm. 
13004 […;] recuerdan que de conformidad con las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de Personas 
en Condición de Vulnerabilidad y del artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, debe 
brindarse a la persona la posibilidad real de interponer un recurso […] sencillo y rápido; cualquier norma o 
medida que impida o dificulte hacer uso del recurso de que se trate constituye una violación del derecho al 
acceso a la justicia1301. En vista de lo anterior, […] piden al Comité que declare la presente comunicación 
admisible.  
B. Consideraciones del Comité sobre la admisibilidad 
[…] 8.3 El Comité observó que las autoras alegan una violación de los artículos 1 a 3, artículo 12, párrafos 1 y 
2, artículo 15, artículo 17, párrafo 2, apartados c) y d), y artículos 18, 20, 23 y 24 de la Convención en razón 
del conjunto de los hechos reflejados en la comunicación, refiriéndose a: a) la supuesta desaparición forzada 
del Sr. Yrusta en enero de 2013; b) su traslado en enero de 2013 a un centro penitenciario distinto del que 
había solicitado; c) los hechos de tortura y tratos inhumanos y degradantes de los cuales las autoras alegan 
que el Sr. Yrusta fue víctima durante tres de los años de su detención; d) la falta de información sobre el 
paradero del Sr. Yrusta cuando fue trasladado a otro centro penitenciario sin informar de ello a sus familiares; 
e) la imposibilidad de comunicar con el Sr. Yrusta por un período de más de siete días hasta que finalmente 
se le permitió establecer comunicación telefónica con sus familiares; f) la imposibilidad que tuvieron las 
autoras y su madre de acceder a un tribunal que determinase sin demora la legalidad de la situación en la que 
se encontraba el Sr. Yrusta; g) la muerte del Sr. Yrusta en el centro penitenciario al que fue trasladado; h) la 
investigación de las causas y circunstancias de la misma; i) el no reconocimiento del estatus de querellante a 
Estela Deolinda Yrusta y a Alejandra del Valle Yrusta, hermanas del Sr. Yrusta, en los procedimientos 
judiciales e investigativos desarrollados en su caso.  
8.4 De conformidad con el artículo 31, párrafo 2, apartado b) de la Convención, el Comité consideró que debe 
determinar cuáles de las violaciones invocadas […] entran en el campo de aplicación de la Convención. En 
ese sentido, […] las alegaciones de las autoras relacionadas con el traslado no consentido por el Sr. Yrusta, 
                                                           
1301 Véase Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Cantos vs. Argentina, sentencia de 28 de noviembre de 2002 (Fondo, 
Reparaciones y Costas), párr. 52.  
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con los hechos de tortura y tratos inhumanos y degradantes, con su muerte y con la investigación de la 
misma, no entran en la competencia ratione materiae del Comité. Por el contrario, […] sí lo hacen las 
siguientes alegaciones realizadas por las autoras […]: la supuesta desaparición forzada del Sr. Yrusta durante 
más de siete días tras su traslado de Córdoba a Santa Fe; la falta de información a su familia sobre dicho 
traslado; la imposibilidad de comunicar con el Sr. Yrusta por un período de más de siete días; la imposibilidad 
de acceder a un tribunal que determinase sin demora la legalidad de la situación en la que se encontraba el 
Sr. Yrusta cuando fue trasladado de centro penitenciario; la imposibilidad de que las autoras participasen 
activamente en la investigación del caso […], incluyendo su desaparición forzada, en razón del no reconoci-
miento de su condición de querellante; y la ausencia de toda investigación sobre dicha desaparición forzada. 
8.5 El Comité recordó que de conformidad con el artículo 31, párrafo 2, apartado d) de la Convención, una 
comunicación debe ser declarada inadmisible cuando los recursos internos efectivos disponibles no han sido 
agotados, salvo si los procedimientos de recurso exceden plazos razonables. El Comité constató que según 
el Estado parte, la investigación judicial sobre las causales de la muerte del Sr. Yrusta se tramita ante el 
Juzgado de Instrucción de la Sexta Nominación de la provincia de Santa Fe y se encuentra en plena etapa 
investigativa. No obstante, observó que el Estado parte no hace referencia a la investigación de las 
alegaciones de desaparición forzada del Sr. Yrusta en sus observaciones, ni en su respuesta a las preguntas 
específicas del Comité sobre ese punto. Tampoco provee información sobre los recursos internos efectivos 
disponibles al respecto para las autoras. El Comité consideró que la reparación del derecho a no ser sometido 
a desaparición forzada no puede encontrar remedio a partir de la investigación de las circunstancias en que 
se produjo el fallecimiento del hermano de las autoras, el cual tuvo lugar cuando las autoras ya conocían su 
paradero en el centro penitenciario de la ciudad de Coronda y ya habían hablado telefónicamente con él.  
8.6 El Comité tomó nota de las alegaciones de las autoras de que durante el periodo de más de siete días 
durante los cuales el Sr. Yrusta fue supuestamente desaparecido, su familia solicitó reiteradamente 
información sobre su paradero a los Servicios Penitenciarios, pero no obtuvo respuesta. Además, notó que 
según las autoras, no había recurso disponible en ese periodo para permitir a la familia del Sr. Yrusta acceder 
a un tribunal que determinase sin demora la legalidad de la situación en la que se encontraba cuando fue 
trasladado de centro penitenciario de Córdoba a Santa Fe. El Comité notó que el Estado parte no había 
proveído información alguna sobre los recursos disponibles en dichas circunstancias. 
8.7 El Comité notó que había pasado más de un año y medio entre la primera petición de constitución de 
querellante de las autoras en febrero de 2013 y la decisión del juzgado de segunda instancia de declarar 
inadmisible el recurso de apelación […]. El Estado […] no ofreció argumentos convincentes para justificar ese 
retraso en la resolución […]. Adicionalmente, […] no brindó información alguna sobre el órgano estatal que 
tendría competencia para representar a las autoras1302 ni sobre los avances de la investigación de la 
supuesta desaparición forzada […] durante más de siete días. Mientras tanto, las autoras no han podido 
intervenir como querellantes, lo cual ha impedido que pudieran participar en los procedimientos judiciales e 
investigativos relacionados con el caso […] y hacer efectivos los recursos internos disponibles, incluyendo 
para asegurar que su supuesta desaparición forzada sea efectivamente investigada. Finalmente, el Comité 
constató que el Estado […] no había proporcionado información alguna sobre los recursos disponibles para 
las autoras con relación a la investigación de la desaparición forzada […] y no aclaró si su caso había sido 
archivado en aplicación de la Ley Provincial núm. 13004 de Santa Fe. 
8.8 Por consiguiente, el Comité consideró que los recursos internos relacionados con la petición de 
constitución de querellantes de las autoras han sido excesivamente prolongados, mientras que los otros 
recursos no han estado disponibles para ellas.  
8.9 Como no existía otro obstáculo a la admisibilidad […], el Comité declaró la comunicación parcialmente 
admisible por cuanto plantea cuestiones relacionadas con los artículos 1, 2, el artículo 12, párrafos 1 y 2, y los 
artículos 17, 18, 20 y 24 de la Convención en relación con: la supuesta desaparición forzada de […] Yrusta 
durante más de siete días tras su traslado de Córdoba a Santa Fe; la falta de información a su familia sobre 
dicho traslado; la imposibilidad de comunicar con el Sr. Yrusta por un período de más de siete días; la 
imposibilidad de acceder a un tribunal que determinase sin demora la legalidad de la situación en la que se 
encontraba […] cuando fue trasladado de centro penitenciario; la imposibilidad de que las autoras 
participasen activamente en la investigación […], incluyendo su desaparición forzada, en razón del no 
reconocimiento de su condición de querellante; y la ausencia de toda investigación sobre dicha desaparición 
[…]. El Comité invitó al Estado […] a que presentara sus observaciones sobre el fondo de las alegaciones. 
8.10 El Comité advierte que no ha recibido ninguna información a tal efecto, a pesar de las cinco prórrogas 
otorgadas al Estado parte a ese efecto1303. 
                                                           
1302 Expediente núm. 279 (nota 4 supra), parágrafo 7.3. 
1303 El día 16 de febrero de 2015, se invitó al Estado parte a que presentara sus observaciones sobre el fondo de la comunicación a 
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C. Comentarios adicionales de las autoras 
9.1 El 20 de julio de 2015, las autoras presentaron comentarios adicionales. Resaltan que nada ha cambiado 
desde la decisión de admisibilidad del Comité, y que siguen sin poder conseguir que se inicie una 
investigación sobre la desaparición forzada del Sr. Yrusta […;] que, con fundamento en la decisión de 
admisibilidad tomada por el Comité, pidieron que la Justicia Provincial se declarase incompetente y que los 
hechos […] pasasen a investigarse en la Justicia Federal. Sin embargo, su petición de incompetencia fue 
rechazada por el Juez Provincial y desde hace tres meses, se encuentra pendiente el recurso de apelación 
contra esa decisión. Las autoras alegan que tampoco se ha avanzado en la investigación de los hechos […].  
9.2 El 11 de noviembre, las autoras pidieron al Comité información sobre la fase procesal de su 
comunicación, resaltando que nada había cambiado desde sus últimos comentarios.  
D. Consideraciones del Comité sobre el fondo 
10.1 […] Al no haber presentado el Estado parte ninguna observación sobre el fondo, procede a conceder el 
debido crédito a las alegaciones de las autoras, en la medida que estén fundamentadas.  
10.2 Antes de examinar las alegaciones […], el Comité debe determinar si los actos de los que fue objeto el 
Sr. Yrusta constituyen una desaparición forzada, en el sentido del artículo 2 de la Convención. El Comité toma 
nota de las alegaciones de las autoras, según las cuales el Sr. Yrusta fue desaparecido con ocasión de su 
traslado de Córdoba a Santa Fe; porque ni él, ni su familia sabían a donde había sido trasladado y, durante 
más de siete días, sus familiares no tuvieron acceso a información sobre su paradero, a pesar de sus 
reiteradas solicitudes […] a las autoridades penitenciarias. El Comité también toma nota de que los registros 
carcelarios a los cuales los familiares y el representante del Sr. Yrusta tuvieron acceso no identifican al Sr. 
Yrusta correctamente: lo hacen con tres nombres distintos, lo cual impide esclarecer con claridad la ubicación 
[…] en las distintas fases de su detención […y] tampoco dan información respecto de la autoridad que ordenó 
su traslado, los motivos de éste; y el día, la hora y el lugar de su traslado. El Comité observa que el Estado 
[…] no ha presentado explicaciones a las autoras o al Comité sobre esos puntos.  
10.3 El Comité recuerda que, conforme al artículo 2 de la Convención, una desaparición forzada comienza 
con el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad. Por lo tanto, la 
desaparición forzada puede iniciarse con una detención ilegal o con un arresto o detención inicialmente 
legal1304, como en el presente caso, con ocasión de un traslado. El Comité también recuerda que, para 
constituir una desaparición forzada, la privación de libertad debe ser seguida de la negativa a reconocer dicha 
privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola 
a la protección de la ley, cualquiera sea la duración de dicha privación de libertad u ocultamiento1305. 
10.4 […] la falta de respuesta de las autoridades penitenciarias a las peticiones de información de la familia 
del Sr. Yrusta sobre su paradero, así como la falta de información sobre lo ocurrido durante los más de siete 
días en los cuales el paradero […] quedó desconocido, constituyen un ocultamiento de su suerte y paradero. 
El Comité considera que la falta de información o la negativa a reconocer una privación de la libertad 
constituyen una forma de ocultamiento para los efectos del artículo 2 de la Convención. Adicionalmente, a lo 
largo de ese plazo, el Sr. Yrusta no pudo comunicarse con nadie, no pudo recibir visitas y ni él, ni su familia, 
tuvieron acceso a un tribunal que determinase sin demora la legalidad de la situación en la que se encontraba 
[…] cuando fue trasladado de centro penitenciario. El Comité considera que la sustracción a la protección de 
la ley es la consecuencia de la ocultación del paradero de la persona arrestada o detenida. En este contexto, 
un detenido queda sustraído a la protección de la ley cuando, como consecuencia de la desaparición, se 
impide ejercitar los recursos que la legislación […] pone a su disposición1306, para que un tribunal determine la 
legalidad de la privación de libertad, lo cual ocurrió en el presente caso. En vista de lo anterior, […] los actos 
de los que fue objeto el Sr. Yrusta durante los más de siete días que siguieron su traslado a Santa Fe 
constituyen una desaparición forzada, en violación de los artículos 1 y 2 de la Convención. 

                                                                                                                                                                                                 
más tardar el 16 de junio de 2015. Los días 17 de junio, 14 de septiembre, 21 de septiembre, 24 de noviembre y 18 de diciembre de 
2015, el Estado parte pidió prórrogas para la presentación de sus observaciones. El Comité otorgó las prórrogas requeridas. El 1 de 
diciembre de 2015, se concedió un plazo adicional invitando al Estado parte a presentar sus observaciones antes del 18 de 
diciembre de 2015, e indicando que “de no recibir dicha información, el Comité examinará la comunicación en base a la 
documentación que ya tiene en su poder”. El 18 de diciembre, el Estado parte requirió una nueva extensión. El 28 de diciembre, se 
informó al Estado parte de que, conforme a lo indicado en la nota del 1 de diciembre de 2015, la comunicación sería incluida en el 
programa del siguiente período de sesiones del Comité, para su examen. 
1304 Véase comentario general del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas e Involuntarias, sobre la definición de 
desapariciones forzadas (A/HRC/7/2, párr. 26), párr. 7. 
1305 Ibíd., párrs. 8 y 9. 
1306 Véase artículo II de la Convención Interamericana sobre Desaparición forzada de Personas. 
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10.5 Por lo que se refiere a las alegaciones de las autoras conforme a los artículos 17 y 18 de la Convención, 
el Comité recuerda que en el momento en que sucedieron los hechos materia de la presente queja, el Sr. 
Yrusta se encontraba cumpliendo pena privativa de libertad. En este contexto, […] los Estados partes están 
en una posición especial de garantes de los derechos de las personas privadas de la libertad, toda vez que 
las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control o dominio sobre ellas1307. Por lo tanto, se encuentran 
especialmente obligados a garantizar a las personas privadas de libertad los derechos establecidos en la 
Convención y a tomar medidas eficaces para que, entre otras, la privación de la libertad no pueda convertirse 
en ningún momento en una detención en secreto y desaparición forzada. A este respecto, el Comité nota que 
según las autoras, el Sr. Yrusta fue trasladado a Santa Fe, mientras pensaba ser trasladado a la provincia de 
Santiago del Estero, conforme su pedido, para estar más cerca de su familia. El Comité nota que ningún 
agente del Estado […] proporcionó información alguna a los representantes o familiares […], ni a él mismo 
sobre su traslado. También nota que el Sr. Yrusta fue detenido de forma aislada, sin poder comunicarse con 
nadie durante más de siete días. El Comité recuerda que conforme el artículo 17 de la Convención, “nadie 
será detenido en secreto”, y los Estados partes tienen la obligación de garantizar que la información relevante 
sobre la privación de la libertad y el desarrollo de la detención sea disponible en registros detallados y 
accesibles. En el mismo sentido, conforme al artículo 18 […], todo Estado parte “garantizará a toda persona 
con un interés legítimo […], por ejemplo los allegados de la persona privada de libertad, su representante o 
abogado, el acceso, como mínimo, a una serie de informaciones, incluyendo: […] El lugar donde se encuentra 
la persona privada de libertad y, en caso de traslado hacia otro lugar de privación de libertad, el destino y la 
autoridad responsable del traslado”.  
10.6 […] los familiares del Sr. Yrusta no recibieron información sobre el lugar en el que se encontraba ni tan 
siquiera que había sido trasladado a otro centro […]. Si bien el derecho de los familiares a obtener 
información del hecho de la detención y del lugar de custodia puede ser limitado, dicha suspensión se 
encuentra sujeta a condiciones muy estrictas definidas por el artículo 20, párrafo 1 de la Convención que, 
según la información disponible, no aplican en el presente caso. A este respecto, […] el Estado […] no ha 
hecho ninguna alegación, ni tan siquiera ha proporcionado explicación sobre el estado de su legislación 
interna en relación con dichas suspensiones. En vista de lo anterior, el Comité considera que la privación de 
información sufrida durante un período de más de siete días por el Sr. Yrusta y sus familiares, […] constituye 
por sí una violación del artículos 17, párrafo 1, el artículo 18 y el artículo 20, párrafo 1 de la Convención.  
10.7 […] el Comité recuerda que según el artículo 20, párrafo 2 de la Convención, “[s]in perjuicio del examen 
de la legalidad de una privación de libertad, el Estado parte garantizará a las personas a las que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 18, el derecho a un recurso judicial rápido y efectivo para obtener sin demora las 
informaciones previstas en esa disposición. Ese derecho a un recurso no podrá ser suspendido o limitado 
bajo ninguna circunstancia”. A luz de la información con que cuenta el expediente y en ausencia de 
observaciones del Estado […], el Comité considera que el Estado parte incumplió  […] el artículo 20, párrafo 2 
de la Convención.  
10.8 Por lo que se refiere a las alegaciones de las autoras según las cuales no tuvieron la posibilidad de 
participar activamente en la investigación del caso de su hermano, incluyendo su desaparición forzada, en 
razón del no reconocimiento de su condición de querellante, el Comité recuerda que, de conformidad con el 
artículo 24 de la Convención, se entiende por “víctima” la persona desaparecida y toda persona física que 
haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia de una desaparición forzada […;] observa que el Estado 
[…] no presenta argumentos que permitan concluir que las hermanas […] no entran dentro de esa categoría. 
Más bien, el Comité considera que la angustia y el sufrimiento causados a las autoras por la falta de 
información permitiendo el esclarecimiento de lo ocurrido […] está agravado por el no reconocimiento, de 
hecho, de su estatus de víctima, el cual se convierte en un factor de revictimización incompatible con los 
principios de la Convención.  
10.9 El Comité también nota que, según la información proporcionada, las investigaciones iniciadas en el 
caso del Sr. Yrusta se han centrado en las causas y circunstancias de su muerte y la eventual 
responsabilidad penal que pudiera derivarse de ella. Mientras tanto, su alegada desaparición durante más de 
siete días no está referida en ninguno de los expedientes comunicados en el contexto de la presente 
comunicación. Según el artículo 12, párrafo 1 de la Convención, “[c]ada Estado parte velará por que toda 
persona que alegue que alguien ha sido sometido a desaparición forzada tenga derecho a denunciar los 
hechos ante las autoridades competentes, quienes examinarán rápida e imparcialmente la denuncia y, en su 
caso, procederán sin demora a realizar una investigación exhaustiva e imparcial”. De igual forma, el artículo 
24 estipula: “1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por ʽvíctimaʼ la persona desaparecida y 
toda persona física que haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia de una desaparición forzada. 2. 
                                                           
1307 Véase Comité contra la Tortura, comunicación 456/2011, Guerrero Larez c. República Bolivariana de Venezuela, decisión 
adoptada el 15 de mayo de 2015, párr. 6.4. 
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Cada víctima tiene el derecho de conocer la verdad sobre las circunstancias de la desaparición forzada, la 
evolución y resultados de la investigación y la suerte de la persona desaparecida. Cada Estado parte tomará 
las medidas adecuadas a este respecto. 3. Cada Estado parte adoptará todas las medidas apropiadas para la 
búsqueda, localización y liberación de las personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, para la 
búsqueda, el respeto y la restitución de sus restos.” El Comité considera que en el presente caso, el simple 
hecho de tardar más de un año en pronunciarse sobre el derecho de los familiares del Sr. Yrusta a participar 
en el proceso de investigación entraña, de por sí, la violación del artículo 12, párrafo 1, y el artículo 24, 
párrafos 1 a 3 de la Convención. Transcurrido un plazo tan dilatado, la posibilidad de participar activa y 
eficazmente en el proceso se reduce considerablemente, hasta tal punto que la lesión del derecho resulta 
irreversible, en violación del derecho de las víctimas a conocer la verdad. A falta de una explicación 
satisfactoria del Estado parte, el Comité considera que los hechos del presente caso ponen de manifiesto una 
violación del artículo 12, párrafo 1, y del artículo 24, párrafos 1 a 3 de la Convención. 
E. Conclusión y recomendaciones 
11. El Comité, actuando en virtud del artículo 31, párrafo 5 de la Convención, estima que los hechos que se le 
han sometido revelan una violación de los artículos 1 y 2, el artículo 12, párrafo 1, los artículos 17, 18 y 20, y 
el artículo 24, párrafos 1 a 3 de la Convención, con relación al Sr. Yrusta; y del artículo 12, párrafo 1, los 
artículos 18 y 20 y el artículo 24, párrafos 1 a 3, con relación a las autoras.  
12. De conformidad con el artículo 31, párrafo 5 de la Convención, el Comité insta al Estado parte que: 

a) Reconozca a las autoras su estatus de víctima, permitiendo así su participación efectiva en las 
investigaciones relacionadas con la muerte y desaparición forzada de su hermano; 

b) Asegure que la investigación desarrollada en el caso […] no se limite a las causales de su muerte, pero 
integre la investigación exhaustiva e imparcial de su desaparición con ocasión de su traslado de Córdoba a 
Santa Fe; 

c) Procese, juzgue y castigue a los responsables de las violaciones cometidas;  
d) Conceda a las autoras una  reparación y a una indemnización rápida, justa y adecuada, de conformidad 

con el artículo 24, párrafos 4 y 5 de la Convención;  
e) Adopte todas las medidas que sean necesarias para hacer efectivas las garantías de no repetición 

estipuladas en el artículo 24, párrafo 5, apartado d) de la Convención, incluyendo la organización y 
mantenimiento de registros de conformidad con lo estipulado en la Convención, así como el acceso a la 
información para todas las personas que tengan un interés legítimo en ella, de conformidad con los artículos 
17 y 18 de la Convención. 
13. Se insta asimismo al Estado parte que publique el presente dictamen y que difunda ampliamente su 
contenido, en particular, pero no exclusivamente, entre los miembros de las fuerzas de seguridad y el 
personal penitenciario encargados de cuidar y atender a las personas privadas de la libertad.  
14. El Comité solicita al Estado parte que le informe, en un plazo de seis meses contados a partir de la 
fecha de transmisión del presente dictamen, sobre las medidas que haya adoptado con el fin de implementar 
las anteriores recomendaciones. 

●●● 
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Anexo I:   ESTADO DE RATIFICACIONES DE LOS PRINCIPALES TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS (06-octubre-2019) 
 

 Indicaciones 
1 Sí es Estado Parte 
0 No es Estado Parte 
* La CDPD tiene 180 Partes, entre las que se incluye la Unión Europea. 

B 
Los Estados que han formulado las declaraciones previstas en los arts. 31 (comunicaciones individuales) y 32 (comunicaciones estatales) de la CPDF son 
21: Albania, Alemania, Argentina, Austria, Bélgica, Bosnia-Herzegovina, Chile, Ecuador, Eslovaquia, España, Francia, Lituania, Malí, Montenegro, Países 
Bajos, Portugal, República Checa, Serbia, Suiza, Ucrania y Uruguay. 

C Perú ha formulado la declaración prevista en el art. 31 de la CPDF (competencia del Comité para recibir comunicaciones individuales) 
D Japón y Sri Lanka han formulado solamente la declaración prevista en el art. 32 de la CPDF (comunicaciones estatales). 

CEDR Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 
PIDCP Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

PF1 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
PF2 Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,  destinado a abolir la pena de muerte 

PIDESC Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
PF-PIDESC Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (entró en vigor el 5 de mayo de 2013) 

CCT Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
PF-CCT Protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
PF-CEDM Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

CDN Convención sobre los Derechos del Niño 
PF1-CDN Protocolo facultativo de la CDN relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía 
PF2-CDN Protocolo facultativo de la CDN relativo a la participación de niños en los conflictos armados 
PF3-CDN Protocolo facultativo de la CDN relativo a un procedimiento de comunicaciones 

CTMF Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares 
CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 

PF-CDPD Protocolo facultativo de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 
CPDF Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas 
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Afghanistan  1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Afghanistan  
Albania  1 0 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 Albania  
Algeria  1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Algeria  
Andorra  1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Andorra  
Angola  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Angola  
Antigua & Barbuda  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 1 0 0 Antigua & Barbuda  
Argentina  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 Argentina  
Armenia  1 0 1 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Armenia  
Australia  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Australia  
Austria  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Austria  
Azerbaijan  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Azerbaijan  
Bahamas  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Bahamas  
Bahrain  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Bahrain  
Bangladesh  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Bangladesh  
Barbados  1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 Barbados  
Belarus  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Belarus  
Belgium  1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Belgium  
Belize  1 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 Belize  
Benin  1 0 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 Benin  
Bhutan 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 Bhutan 
Bolivia  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 Bolivia  
Bosnia & Herzeg 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 Bosnia & Herzeg 
Botswana  1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 Botswana  



Anexo I 
ESTADO DE RATIFICACIONES DE LOS PRINCIPALES TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS (06 de octubre de 2019)A 

 

C
ED

R
 

C
ED

R
: A

rt.
 1

4 

PI
D

C
P 

PF
1.

 

PF
2 

PI
D

ES
C

 

PF
-P

ID
ES

C
 

C
C

T 

C
C

T 
: A

rt.
 2

2 

PF
-C

C
T 

C
ED

M
 

PF
-C

ED
M

 

C
D

N
 

PF
1-

C
D

N
 

PF
2-

C
D

N
 

PF
3-

C
D

N
**

* 

C
TM

F 

C
TM

F:
 A

rt.
 7

7 

C
D

PD
 * 

PF
-C

D
PD

 

C
PD

F 
B

-C
-D

 

 

A Fuente: https://treaties.un.org/Pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&clang=_en y actualización propia. 

748 

 

Brazil  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Brazil  
Brunei Darussalam  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Brunei Darussalam  
Bulgaria  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Bulgaria  
Burkina Faso  1 0 1 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 Burkina Faso  
Burundi  1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Burundi  
Cambodia  1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Cambodia  
Cameroon  1 0 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 Cameroon  
Canada  1 0 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Canada  
Cape Verde  1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Cape Verde  
Central African Rep. 1 0 1 1 0 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Central African Rep. 
Chad  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Chad  
Chile  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 Chile  
China 1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 China 
Colombia  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 Colombia  
Comoros  1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 Comoros  
Congo  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Congo  
Cook Islands  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 1 1 0 Cook Islands  
Costa Rica  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Costa Rica  
Côte d'Ivoire  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Côte d'Ivoire  
Croatia 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Croatia 
Cuba  1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Cuba  
Cyprus  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Cyprus  
Czech Republic 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 Czech Republic 
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DP. Rep. Korea  0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 DP Rep. Korea  
D. Rep. Congo  1 0 1 1 0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 D. Rep. Congo  
Denmark  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Denmark  
Djibouti  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Djibouti  
Dominica  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Dominica  
Dominican Republic 1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Dominican Republic  
Ecuador  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Ecuador  
Egypt  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Egypt  
El Salvador  1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 El Salvador  
Equatorial Guinea  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 Equatorial Guinea  
Eritrea  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 Eritrea  
Estonia  1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Estonia  
Ethiopia  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Ethiopia  
Fiji  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 Fiji  
Finland  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Finland  
France  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 France  
Gabon  1 0 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Gabon  
Gambia  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 1 Gambia  
Georgia  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 0 Georgia  
Germany 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Germany 
Ghana  1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 1 0 Ghana  
Greece  1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Greece  
Grenada 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Grenada 
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Guatemala  1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 Guatemala  
Guinea  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Guinea  
Guinea-Bissau 1 0 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Guinea-Bissau 
Guyana  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 0 Guyana  
Haiti  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 1 1 0 Haiti  
Holy See  1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 Holy See  
Honduras  1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 1 Honduras  
Hungary  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Hungary  
Iceland  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Iceland  
India  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 India  
Indonesia  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Indonesia  
Iran  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 Iran 
Iraq  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Iraq  
Ireland  1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 0 1 1 0 0 1 0 0 Ireland  
Israel  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Israel  
Italy  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Italy  
Jamaica  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Jamaica  
Japan  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Japan  
Jordan  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Jordan  
Kazakhstan  1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Kazakhstan  
Kenya  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 Kenya  
Kiribati  0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Kiribati  
Kuwait  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Kuwait  
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Kyrgyzstan  1 0 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Kyrgyzstan  
Lao People's DR. 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Lao People's DR.  
Latvia  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Latvia  
Lebanon  1 0 1   0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 Lebanon  
Lesotho  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 Lesotho  
Liberia  1 0 1 0 1 1 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 Liberia  
Libya 1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Libya 
Liechtenstein  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 Liechtenstein  
Lithuania  1 0 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Lithuania  
Luxembourg  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Luxembourg  
Madagascar  1 0 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Madagascar  
Malawi  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Malawi  
Malaysia  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Malaysia  
Maldives  1 0 1 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 0 Maldives  
Mali  1 0 1 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 Mali  
Malta  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Malta  
Marshall Islands  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 0 0 Marshall Islands  
Mauritania  1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 0 0 1 0 1 1 1 Mauritania  
Mauritius  1 0 1 1 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Mauritius  
Mexico  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 Mexico  
Micronesia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Micronesia 
Monaco  1 1 1 0 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Monaco  
Mongolia  1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Mongolia  



Anexo I 
ESTADO DE RATIFICACIONES DE LOS PRINCIPALES TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS (06 de octubre de 2019)A 

 

C
ED

R
 

C
ED

R
: A

rt.
 1

4 

PI
D

C
P 

PF
1.

 

PF
2 

PI
D

ES
C

 

PF
-P

ID
ES

C
 

C
C

T 

C
C

T 
: A

rt.
 2

2 

PF
-C

C
T 

C
ED

M
 

PF
-C

ED
M

 

C
D

N
 

PF
1-

C
D

N
 

PF
2-

C
D

N
 

PF
3-

C
D

N
**

* 

C
TM

F 

C
TM

F:
 A

rt.
 7

7 

C
D

PD
 * 

PF
-C

D
PD

 

C
PD

F 
B

-C
-D

 

 

A Fuente: https://treaties.un.org/Pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&clang=_en y actualización propia. 

752 

 

Montenegro 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Montenegro 
Morocco  1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 1 Morocco  
Mozambique  1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Mozambique  
Myanmar  0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Myanmar  
Namibia  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Namibia  
Nauru 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 Nauru 
Nepal  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Nepal  
Netherlands  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Netherlands  
New Zealand 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 New Zealand 
Nicaragua  1 0 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Nicaragua  
Niger  1 0 1 1 0 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 Niger  
Nigeria  1 0 1 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 Nigeria  
Niue  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 Niue  
Norway  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 1 Norway  
North Macedonia 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 TFYR Macedonia 
Oman  1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Oman  
Pakistan  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Pakistan  
Palau  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 Palau  
Panama  1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Panama  
Papua New Guinea  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 Papua New Guinea  
Paraguay  1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 Paraguay  
Peru  1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 Peru  
Philippines  1 0 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 Philippines  
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Poland  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Poland  
Portugal 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Portugal 
Qatar  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Qatar  
Rep. of Korea  1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Rep. of Korea  
Rep. of Moldova 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Rep. of Moldova 
Romania  1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Romania  
Russian Fed. 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Russian Fed. 
Rwanda  1 0 1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Rwanda  
St Kitts & Nevis  1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 St Kitts & Nevis  
Saint Lucia  1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 Saint Lucia  
St Vincent & Gren. 1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 0 St Vincent & Gren. 
Samoa  0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 0 1 Samoa  
San Marino  1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 San Marino  
Sao Tome & Prin. 1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 0 0 0 1 0 1 0 0 Sao Tome & Prin. 
Saudi Arabia  1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Saudi Arabia  
Senegal  1 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 Senegal  
Serbia 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Serbia 
Seychelles  1 0 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 Seychelles  
Sierra Leone  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Sierra Leone  
Singapore  1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 Singapore  
Slovakia 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Slovakia 
Slovenia 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 Slovenia 
Solomon Islands  1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 Solomon Islands  
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Somalia  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 Somalia  
South Africa  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 South Africa  
South Sudan 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 South Sudan 
Spain  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Spain  
Sri Lanka  1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 1 Sri Lanka  
State of Palestine 1 1 1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 0 State of Palestine 
Sudan  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Sudan  
Suriname  1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 Suriname  
Swaziland  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Swaziland  
Sweden  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Sweden  
Switzerland  1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 0 1 Switzerland  
Syrian Arab Rep. 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Syrian Arab Rep. 
Tajikistan  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 0 0 0 Tajikistan  
Thailand  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 S Thailand  
Timor-Leste  1 0 1 0 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 0 0 0 0 Timor-Leste  
Togo  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 1 Togo  
Tonga  1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 Tonga  
Trinidad & Tobago  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 Trinidad & Tobago  
Tunisia  1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Tunisia  
Turkey  1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 Turkey  
Turkmenistan  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Turkmenistan  
Tuvalu  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 Tuvalu  
Uganda  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Uganda  
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Ukraine  1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 1 Ukraine  
United Arab Emirates 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 U.A.E. 
United Kingdom of GB & N.I. 1 0 1 0 1 1 0 1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 U.K.  
United Rep. of Tanzania 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 0 UR Tanzania  
USA 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 USA 
Uruguay  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Uruguay  
Uzbekistan  1 0 1 1 1 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 Uzbekistan  
Vanuatu  0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Vanuatu  
Venezuela  1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 Venezuela  
Viet Nam  1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 Viet Nam  
Yemen 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Yemen 
Zambia  1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 Zambia  
Zimbabwe  1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 1 0 Zimbabwe  

 182 59 173 116 88 170 24 169 69 90 189 113 196 176 170 46 55 5 180 96 62   
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Anexo II 

Formularios directrices y/o guías para presentar quejas individuales 
ante los Comités establecidos en tratados 

Para las comunicaciones ante el Comité de Derechos Humanos, Comité contra la Tortura, 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad y 
Comité contra las Desapariciones Forzadas, la correspondencia y preguntas deben remitirse a1: 

Correo 
Petitions and Inquiries Section 
Office of the High Commissioner for Human Rights 
United Nations Office at Geneva 
1211 Geneva 10, Switzerland 

Fax 
 + 41 22 917 90 22 (particularly for urgent matters) 
Email 
 petitions[at]ohchr.org  

 

                                                       

1 https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/TBPetitions/Pages/IndividualCommunications.aspx#proceduregenerale  

https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/TBPetitions/Pages/IndividualCommunications.aspx#proceduregenerale
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Anexo II.A2 

Formulario para presentar quejas ante el Comité de Derechos Humanos, el Comité contra la 
Tortura y el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 

Please indicate which of the above procedures you are invoking: ……… 
Date: …………. 

I. Information on the complainant: 
Name:  ………     First name(s):         …………. 
Nationality: ………    Date and place of birth:     …………. 
Address for correspondence on this complaint:         ……….. 
 

Submitting the communication: 
on his/her own behalf:      ………..  
on behalf of another person: ……….. 

If the complaint is being submitted on behalf of another person: 
Please provide the following personal details of that other person 
Name:  ………   First name(s):          ……….. 
Nationality: ………   Date and place of birth:         ……….. 
Address or current whereabouts:       ………. 

If you are acting with the knowledge and consent of that person, please provide that person’s 
authorization for you to bring this complaint ………… 
Or  
If you are not so authorized, please explain the nature of your relationship with that person: 
……………… and detail why you consider it appropriate to bring this complaint on his or her 
behalf:  ………….. 

II. State concerned/Articles violated 
Name of the State against which the complaint is directed: ………… 
Articles of the Covenant or Convention alleged to have been violated: ………… 

III. Exhaustion of domestic remedies/Application to other international procedures 
Steps taken by or on behalf of the alleged victims to obtain redress within the State concerned 
for the alleged violation – detail which procedures have been pursued, including recourse to the 
courts and other public authorities, which claims you have made, at which times, and with 
which outcomes:  ………………….. 

                                                       

2 http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/TB/ComplaintForm.doc  

http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/TB/ComplaintForm.doc
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If you have not exhausted these remedies on the basis that their application would be 
unduly prolonged, that they would not be effective, that they are not available to you, or 
for any other reason, please explain your reasons in detail: ………………………… 

Have you submitted the same matter for examination under another procedure of international 
investigation or settlement (e.g. the Inter-American Commission on Human Rights, the 
European Court of Human Rights, or the African Commission on Human and Peoples’ Rights)? 
…………… 

If so, detail which procedure(s) have been, or are being, pursued, which claims you have 
made, at which times, and with which outcomes: …………………………  

IV. Facts of the complaint 
Detail, in chronological order, the facts and circumstances of the alleged violations. Include all 
matters which may be relevant to the assessment and consideration of the particular case. Please 
explain how you consider that the facts and circumstances described violate your rights.  

…………………………. 
…………………………. 
…………………………. 
Author’s signature: ………… 

[The blanks under the various sections of this model communication simply indicate where 
your responses are required. You should take as much space as you need to set out your 
responses.] 

V. Checklist of supporting documentation (copies, not originals, to be enclosed with 
your complaint): 
-  Written authorization to act (if you are bringing the complaint on behalf of another 
person and are not otherwise justifying the absence of specific authorization):  …….. 
- Decisions of domestic courts and authorities on your claim (a copy of the relevant 
national legislation is also helpful):     …….. 
- Complaints to and decisions by any other procedure of international investigation or 
settlement: …….. 
- Any documentation or other corroborating evidence you possess that substantiates your 
description in Part IV of the facts of your claim and/or your argument that the facts described 
amount to a violation of your rights: …..… 

Please include, if necessary, an indication in a UN language (Arabic, Chinese, English, Spanish, 
French and Russian) of the contents of the accompanying documentation.  
Your communication should not exceed 50 pages (excluding annexes). In case your application 
exceeds twenty pages, you must also file a short summary.  
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Anexo II.B 
Directrices para presentar quejas ante el Comité  

para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer3 

El siguiente cuestionario constituye una guía para las personas que deseen presentar una 
comunicación para su consideración por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer con arreglo al Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer. Por favor, proporcione el máximo de información de la 
que disponga en respuesta a los puntos enumerados a continuación. 

Envíe su comunicación a: 
Equipo de Peticiones 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos  
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 1211 Ginebra 10, Suiza 
Correo electrónico: petitions@ohchr.org  

1. Información sobre el autor o los autores de la comunicación 
• Apellido 
• Nombre 
• Lugar y fecha de nacimiento 
• Nacionalidad/ciudadanía 
• Número de pasaporte o documento de identidad (si dispone de él) 
• Sexo 
• Estado civil/hijos 
• Profesión 
• Si procede: origen étnico, religión, grupo social 
• Dirección actual 
• Dirección para la correspondencia confidencial (en caso de que sea distinta de la 
dirección actual) 
• Teléfono/correo electrónico 
• Indique si presenta la comunicación en calidad de: 

– Supuesta/s víctima/s. En caso de que haya un grupo de supuestas víctimas, 
proporcione información básica sobre cada uno de sus miembros. 
– En nombre de la/s supuesta/s víctima/s. Proporcione pruebas del 
consentimiento de la/s víctima/s, o razones que justifiquen la presentación de la 
comunicación sin dicho consentimiento. 

2. Información sobre la/s supuesta/s víctima/s (si no se trata del autor) 
• Apellido 
• Nombre 
• Lugar y fecha de nacimiento 
• Nacionalidad/ciudadanía 
• Número de pasaporte o documento de identidad (si dispone de él) 
• Sexo 
• Estado civil/hijos 
• Profesión 
• Si procede: origen étnico, religión, grupo social 
• Dirección actual 

                                                       

3 http://www2.ohchr.org/english/bodies/cedaw/docs/FS_ModelCommunicationForm_sp.doc  

mailto:petitions@ohchr.org
http://www2.ohchr.org/english/bodies/cedaw/docs/FS_ModelCommunicationForm_sp.doc
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• Dirección para la correspondencia confidencial (en caso de que sea distinta de la 
dirección actual) 
• Teléfono/correo electrónico 

3. Información sobre el Estado parte en cuestión 
• Nombre del Estado parte (país) 

4. Hechos relacionados con la queja y naturaleza de la/s supuesta/s violación/es 
Por favor, explique en orden cronológico los hechos y las circunstancias de las supuestas 
violaciones, incluyendo: 

• Descripción de la/s supuesta/s violación/es y del/los supuesto/s perpetrador/es 
• Fecha/s 
• Lugar/es 
• Disposiciones de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer supuestamente violadas. Si la comunicación hace referencia 
a más de una disposición, describa cada asunto por separado. 

5. Medidas adoptadas para agotar los remedios domésticos 
Describa las gestiones realizadas para agotar los remedios domésticos, por ejemplo los intentos 
por obtener remedios jurídicos, administrativos o legislativos, o mediante políticas o programas, 
incluyendo: 

• Tipo/s de remedio/s perseguido/s 
• Fecha/s 
• Lugar/es 
• Quién inició la gestión 
• A qué autoridad u órgano fue dirigida 
• Nombre del tribunal que instruyó el caso (si lo hubo) 
• En caso de que no haya agotado los remedios internos por razón de prolongación 
injustificada de su solicitud, de ineficacia del remedio, de falta de disponibilidad de un 
remedio, o por cualquier otra razón, sírvase explicar sus razones con detalle. 

Atención: se ruega adjuntar copias de toda la información pertinente. 

6. Otros procedimientos internacionales 
El asunto en cuestión, ¿ya ha sido examinado, o está siendo examinado, en el marco de otro 
procedimiento de investigación o arreglo internacional? En caso afirmativo, por favor informe de lo 
siguiente: 

• Tipo de procedimiento/s 
• Fecha/s 
• Lugar/es 
• Resultados (si los hay) 

Atención: se ruega adjuntar copias de toda la información pertinente 
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7. Revelación de su/s nombre/s 
¿Da/n usted/es su consentimiento para la revelación de su/s nombre/s al Estado parte en caso de 
que el Comité registre su comunicación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 6 del 
Protocolo Facultativo y del párrafo 1 del artículo 69 del reglamento del Comité? 

8. Fecha y firma 
Fecha/lugar 
Firma del autor u autores y/o de la/s víctima/s 

9. Lista de documentos adjuntos (no enviar originales, sólo copias) 
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Anexo II.C4 

Directrices para la presentación de comunicaciones al 
Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

1. Información relativa al autor o autores de la comunicación  
▪ Apellido 
▪ Nombre(s) 
▪ Lugar y fecha de nacimiento 
▪ Nacionalidad/ciudadanía 
▪ Sexo 
▪ Cualquier otro dato para la identificación de la persona o personas (cuando no se disponga de 
alguno de los datos que se piden anteriormente) 
▪ Dirección actual 
▪ Dirección postal para recibir correspondencia confidencial (si es distinta de la dirección actual) 
▪ Teléfono de red fija o móvil (si lo tiene) 
▪ Dirección electrónica (si la tiene) 
▪ Fax (si dispone de él) 
▪ Si presenta la comunicación en nombre de la supuesta víctima o víctimas, acredite el consentimiento 
de esta(s), o exponga las razones que justifican la presentación de la comunicación sin tal 
consentimiento. 

2. Información relativa a la supuesta víctima o víctimas  

▪ Apellido 
▪ Nombre(s) 
▪ Lugar y fecha de nacimiento 
▪ Nacionalidad/ciudadanía 
▪ Sexo 
▪ Si estima conveniente, indique si la(s) víctima(s) presenta(n) discapacidad y, en tal caso, el tipo de 
discapacidad 
▪ Cualquier otro dato pertinente para la identificación de la persona o personas (cuando no se 
disponga de alguno de los datos que se piden anteriormente) 
▪ Dirección actual 
▪ Dirección postal para recibir correspondencia confidencial (si es distinta de la dirección actual) 
▪ Teléfono de red fija o móvil (si lo tiene) 
▪ Dirección electrónica (si la tiene) 
▪ Fax (si dispone de él) 
▪ Si se trata de un grupo de personas que alegan ser víctimas, sírvase proporcionar información 
básica sobre cada una de ellas, ciñéndose a la lista que figura anteriormente. 

                                                       

4 Doc. CRPD/C/5/3/Rev.1, 5 de junio de 2012, 3 p.. 
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3. Información sobre el Estado parte al que concierne la comunicación 

Nombre del Estado parte (país) 

4. Asunto de la comunicación 

5. Naturaleza de la supuesta violación o violaciones  

Proporcione información detallada que fundamente su comunicación, en particular: 
▪ Descripción de la supuesta violación o violaciones de derechos, indicando las acciones u omisiones 
que han motivado la presentación de la comunicación 
▪ Información pormenorizada sobre los autores de la supuesta violación o violaciones 
▪ Fecha(s)  
▪ Lugar(es) 
▪ En la medida de lo posible, señale qué disposiciones de la Convención considera que han sido 
infringidas. Si la comunicación se refiere a más de una disposición, describa cada aspecto por 
separado.  

6. Medidas adoptadas para agotar los recursos de la jurisdicción interna 

Describa las medidas adoptadas para agotar los recursos de la jurisdicción interna en el Estado parte 
donde ocurrió la supuesta violación o violaciones de los derechos protegidos por la Convención, por 
ejemplo, los intentos de obtener resarcimiento de carácter jurídico o administrativo.  Cualquier denuncia 
que se presente ante el Comité deberá haber sido presentada previamente ante los tribunales y 
autoridades nacionales para su examen.  
En particular, sírvase señalar: 

▪ Tipo o tipos de medidas adoptadas por la presunta víctima o víctimas dirigidas a agotar todos los 
recursos internos, por ejemplo decisiones de tribunales nacionales 
▪ A qué autoridad o organismo se acudió 
▪ Nombre del tribunal que conoció de la causa (si procede) 
▪ Fecha(s) 
▪ Lugar(es) 
▪ Quién presentó el recurso o procuró una solución 
▪ Principales aspectos de la decisión final de la autoridad, organismo o tribunal al que se acudió 
▪ Si no se han agotado los recursos de la jurisdicción interna, explíquense las razones. 

Nota: Sírvase adjuntar copias de todos los documentos pertinentes, incluyendo copias de las decisiones 
judiciales o administrativas o de la legislación nacional relacionada con el caso, o resúmenes de estas en 
uno de los idiomas de trabajo de la Secretaría (español, francés, inglés o ruso). 

7. Otros procedimientos internacionales 

Indique si el caso ha sido o está siendo examinado con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo 
internacionales. En caso afirmativo, explique lo siguiente: 

▪ Tipo de procedimiento(s) 
▪ Organismo(s) a que se acudió 
▪ Fecha(s)  
▪ Lugar(es) 
▪ Resultados (si los hubiere) 

Nota: Sírvase adjuntar copias de todos los documentos pertinentes.  
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8. Solicitudes/medidas de reparación concretas  

Sírvase exponer en detalle las solicitudes o medidas de reparación concretas que se someten a la 
consideración del Comité. 

9. Fecha, lugar y firma 

Fecha de la comunicación:  ..............................................................................................................  
Lugar de emisión de la comunicación:  ............................................................................................  
Firma del autor(es) y/o de la presunta víctima o víctimas:  ..............................................................  

10. Lista de documentos adjuntos   

Nota: no enviar originales, solo copias.  

11. Dirección para el envío de la comunicación 

Por favor, envíese la comunicación a: 
Petitions Team 
Office of the United Nations High Commissioner for Human Rights United Nations Office at Geneva 
1211 Geneva 10, Suiza 
Correo electrónico: petitions@ohchr.org 
Fax: +41 22 917 90 22 
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Anexo II.D5 

Guía para la presentación al Comité contra la Desaparición Forzada 
de una comunicación o queja individual 

  Información general 
1.1 El artículo 31 de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas faculta al Comité contra la Desaparición Forzada a recibir y considerar 
comunicaciones (quejas) de, o en nombre de, personas que aleguen ser víctimas de violaciones de los 
derechos protegidos por la Convención.  
  Requisitos para que una comunicación pueda en principio ser considerada por el 
Comité 
2.1 La comunicación o queja individual debe presentarse por escrito.  
2.2 La comunicación debe ser presentada por o en nombre de personas que consideran ser víctimas 
de una violación, por parte de un Estado, de uno o varios de los derechos enunciados en la Convención.  
2.3 Dicho Estado debe haber ratificado la Convención y debe haber hecho una declaración 
aceptando la competencia del Comité para examinar quejas individuales, de conformidad con el artículo 
31 de la Convención6.  
2.4 La comunicación no debe ser anónima: la identidad de la víctima y del autor de la comunicación y 
sus datos de contacto son necesarios para que el Estado parte pueda responder a las alegaciones y para 
que el Comité pueda estar en contacto con ellos/as a lo largo del proceso. No obstante, la víctima o 
víctimas y/o el autor puede solicitar, sin perjuicio del criterio del Comité, que se mantenga la 
confidencialidad de su identidad en la decisión final del Comité (ver punto 3.2). 
2.5 Si el autor presenta una comunicación en nombre de otras personas, debe contar con el 
consentimiento escrito de esas personas, o debe justificar que tiene un interés legítimo para presentar tal 
solicitud y que la persona o personas concernidas no están en condiciones para dar su consentimiento 
(no hay ningún requisito en cuanto al formato en el cual se deba presentar dicha justificación). 
2.6 Se deben haber agotado todos los recursos de la jurisdicción interna, o se debe demostrar que 
los recursos en el ámbito nacional se van a prolongar más allá de lo razonable, o que son ineficaces o 
inaccesibles (las simples dudas del autor con relación a la eficacia y accesibilidad de los recursos 
nacionales no son suficientes). 
2.7 La misma cuestión no debe haber sido tratada en otra instancia internacional de examen o 
arreglo de la misma naturaleza (p.ej., Comité de Derechos Humanos, Comité contra la Tortura, 
mecanismos regionales de derechos humanos como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
el Tribunal Europeo de los Derechos Humanos, la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos o la Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos). 
  Divulgación de la identidad de la víctima y/o del autor 
3.1 La comunicación será presentada de forma confidencial al Estado parte en cuestión para que 
comunique su posición y argumentos sobre el caso. Eso implica que se revele la identidad de la víctima y 
del autor a las autoridades del Estado, pero que la queja individual no puede ser publicada por el Comité.  
3.2 Las decisiones o dictámenes finales adoptados por el Comité se hacen públicos. Por 
consiguiente, si el autor desea que su identidad y/o la de la víctima o víctimas no sean reveladas en la 
decisión final, debe indicarlo al Comité en el presente formulario, o lo antes posible en el curso del 
procedimiento.  

                                                       

5 Naciones Unidas, Comité contra la Desaparición Forzada, Guía para la presentación al Comité de una comunicación o queja 
individual I, doc. CED/C/5, 29 de abril de 2014, 9 p. 
6 Véase una lista de los Estados partes en la Convención y de los Estados que han hecho la declaración con arreglo al artículo 
31 en las siguientes páginas web:  

a) https://treaties.un.org/Pages/CNs.aspx (en “Treaty Reference”, seleccionar “IV-16”); 
b) http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/TreatyBodyExternal/Treaty.aspx?Treaty=CED&Lang=en.  
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  Medidas cautelares y de protección 
4.1 Las medidas cautelares pueden ser adoptadas en casos de gravedad y urgencia para solicitar al 
Estado de que se trate la adopción de medidas para evitar daños irreparables a las personas y otros 
elementos relevantes. El autor de la comunicación puede solicitar medidas cautelares al Comité: 
• En su comunicación;  
• En cualquier momento tras la presentación de la comunicación al Comité, siempre 
antes de la adopción de la decisión o dictamen final.  
4.2 El autor también puede, en cualquier momento del procedimiento, solicitar la adopción de 
medidas de protección a favor del denunciante, los testigos, los allegados de la persona desaparecida y 
sus defensores, así como quienes participan en la investigación.  
  Recomendaciones generales 
5.1 Se recomienda al autor de la comunicación que utilice el formulario modelo presentado a 
continuación, proporcionando la información solicitada de la forma la más completa posible. En ese 
sentido se recomienda: 
• Describir los hechos cronológicamente de forma detallada y clara; 
• Especificar la forma en que el autor considera se han violado derechos protegidos por 
la Convención y precisar los artículos de la Convención que, en su forma de ver, han sido violados; 
• Incluir el nombre completo de todas las instituciones referidas en su comunicación 
(fuerzas de seguridad, organismos gubernamentales u otros), y no únicamente las formas abreviadas; 
• Limitar la comunicación a un máximo de 30 páginas (sin incluir los anexos); 
• Completar el formulario en computadora (o maquina de escribir). De no ser posible, 
completarlo a mano, en mayúsculas; 
• Proporcionar al Comité cualquier información que considere relevante para el 
tratamiento adecuado del caso, inclusive posteriormente a la presentación de la comunicación inicial. 
Adjuntar copia de toda la documentación disponible para soportar la información proporcionada.  
5.2 Las comunicaciones pueden ser presentadas en cualquiera de los seis idiomas oficiales de las 
Naciones Unidas (árabe, chino, español, francés, inglés o ruso). Los anexos solo podrán ser tomados en 
cuenta si son presentados en uno de estos idiomas (una traducción no oficial es suficiente). 
5.3 Se dispone de más información sobre la Convención, así como sobre el reglamento del Comité, 
en la página web de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos7. 
  Cómo enviar las comunicaciones 
6.1 Por correo: 
Sección de Peticiones e Investigaciones / Comité contra la Desaparición Forzada 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 
1211 Ginebra 10, Suiza 
6.2 Por fax: +41 22 917 90 22 
6.3 Por correo electrónico: petitions@ohchr.org. 

                                                       

7 Véase www.ohchr.org/EN/HRBodies/ced/Pages/CEDIndex.aspx.  
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  Comité contra la Desaparición Forzada 
  Formulario de presentación de una comunicación 
  Quejas individuales 
El siguiente formulario constituye una guía para presentar una comunicación (queja individual) al Comité 
contra la Desaparición Forzada con arreglo al artículo 31 de la Convención Internacional para la 
protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. 
Sírvanse proporcionar información sobre cada uno de los puntos enumerados a continuación. Su 
comunicación no debe exceder 30 páginas (sin incluir los anexos). Las líneas de puntos que figuran 
después de un apartado deberán reemplazarse con el texto correspondiente. 
De ser necesario, el Comité procurará comunicarse con los familiares o allegados de la persona 
desaparecida. Por lo tanto, se requerirá información de contacto con ellos. 
 1. Estado parte en contra del cual se presenta la comunicación 
 .........................................................................................................................................................  
 2. Si el autor de la comunicación no es la víctima de la violación o violaciones 
alegadas 
2.1 Apellido(s): ...........................................  
2.2 Nombre(s): ...........................................  
2.3 Datos de contacto: ...............................  
• Dirección: .............................................  
• Teléfono: ..............................................  
• Correo electrónico: ...............................  
2.4 ¿Acepta que su identidad sea revelada en la decisión final del Comité respecto a la 
comunicación presentada en el presente caso? 
Sí  No  
2.5 Si presenta la comunicación con el consentimiento de la víctima o víctimas o de 
cualquier persona que tenga un interés legítimo para presentar esta comunicación, proporcionar un 
documento que certifique dicho acuerdo: ........................................................................................  
2.6 Si presenta la comunicación sin el conocimiento de la víctima o víctimas, explicar los 
motivos por los cuales considera que esta comunicación pueda ser presentada en el nombre de esas 
personas, tiene un interés legítimo para presentar tal solicitud y las razones por las cuales las personas 
concernidas no están en condiciones para dar su consentimiento, así como la naturaleza de su relación 
con ellas:  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 3. Presunta víctima o víctimas 
Proporcionar esta información, en la medida de lo posible, para cada una de las presuntas 
víctimas en nombre de las cuales se presenta la comunicación 
3.1 Apellido(s): ...........................................  
3.2 Nombre(s): ...........................................  
3.3 De ser necesario: pseudónimos (alias, apodo u otro nombre por el cual es conocida la 
persona):  
3.4 Nacionalidad: ....................................................................................................  
3.5 Sexo/Género: M  F  Otro: ...............................................................   
3.6 Fecha de nacimiento: ...........................  
3.7 ¿La víctima era menor de 18 años en la fecha de los hechos objeto de la presente 
comunicación? 
Sí   No  
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3.8 Lugar y país de nacimiento: ..............................................................................   
3.9 Nombre de los padres (opcional): .....................................................................   
3.10 Datos de contacto: 
• Dirección habitual: ...............................  
• Teléfono: .............................................  
• Correo electrónico: ..............................  
3.11 Número del documento de identidad (pasaporte, documento nacional de identidad, 
credencial de elector u otro): ............................................................................................................  
3.12 Estado civil:  
Soltero/a   Casado/a   Unión libre   Separado/a   Viudo/a  
3.13 Nombre del cónyuge/de la pareja (opcional): ....................................................  
3.14 ¿Tiene hijos? Sí   No  
¿Cuántos?  
Edades de los hijos:  
3.15 En caso de desaparición: ¿La víctima estaba embarazada cuando desapareció? 
Sí  No  
 En caso afirmativo, especificar el número aproximado de meses de gestación en el 
momento de la desaparición: .............................................  
3.16 De ser relevante (opcional): Pertenencia a grupos (p.ej., pueblos indígenas, minorías 
nacionales, partido o movimiento político, sindicato, grupo religioso, grupo de defensa de derechos 
humanos, ONG, comunidad LGBTI, otros): .....................................................................................  
3.17 De ser relevante (opcional): ¿La persona desaparecida tiene alguna discapacidad? 
Sí  No  En caso afirmativo: ¿cuál?: .....................................................................  
3.18 Profesión: ............................................  
3.19 Ocupación u oficio al tiempo de la comunicación: .............................................  
3.20 Actividades laborales anteriores y otras actividades relevantes (opcional): ......  
 .........................................................................................................................................................   
3.21 ¿Se opone a que la identidad de la víctima sea revelada en la decisión final del Comité respecto 
a la presente comunicación? 
Sí   No  
 4. Descripción de los hechos en el momento de la desaparición 
4.1 Naturaleza de la violación referida en la comunicación: ....................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
4.2 Artículos de la Convención supuestamente violados por el Estado: .................  
 .........................................................................................................................................................  
4.3 Fecha de los hechos objetos de la presente comunicación: .............................  
 .........................................................................................................................................................  
4.4 En caso de desaparición: 
 a) Lugar en que se produjo la desaparición: ...............................................  
 b) Fecha y lugar en que la persona fue vista por última vez, si son diferentes de la 
fecha y lugar de la desaparición: ......................................................................................................  
4.5 Descripción cronológica y detallada de los hechos objetos de la presente 
comunicación; derechos de la Convención que han sido violados y por qué: ..................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
4.6 Supuesto responsable o responsables de los hechos denunciados: 
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 a) Especificar a qué autoridad o fuerza estatal pertenecen el supuesto autor o 
autores de los hechos denunciados, y las razones por las que los considera responsables: ..........  
 .........................................................................................................................................................   
 .........................................................................................................................................................  
 b) Si considera que no se puede identificar al autor o autores como agentes del 
Estado, especificar por qué considera que las autoridades estatales o personas vinculadas con ellas 
pueden ser responsables de los hechos denunciados (p. ej., especificar si considera que actuaron con la 
autorización, el apoyo o la aquiescencia/aprobación del Estado): ...................................................  
  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
4.7 Información sobre el contexto y la manera en que se produjeron los hechos (incluir 
cualquier elemento relacionado con el contexto local o regional, las situaciones particulares en las que se 
haya identificado algún riesgo para la víctima, si se han dado recientemente hechos similares en el país, 
particularmente en relación con allegados o personas cercanas de la víctima, o si se han observado 
situaciones fuera de la cotidianidad de la víctima): ..........................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 5. Agotamiento de los recursos internos efectivos disponibles 
5.1 Describir cada una de las acciones tomadas por o en nombre de la presunta víctima o 
víctimas para agotar los recursos internos con relación a las violaciones de los derechos de la 
Convención invocadas en la presente comunicación: 
Acciones tomadas, por quién: ..........................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
Objeto de cada una de las acciones tomadas: ................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
Tipo de remedios perseguidos: ........................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
Fechas en que se tomaron esas acciones: ......................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
Autoridades o instituciones a las cuales se presentaron esas acciones: .........................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
Lugar o lugares:  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
Resultados obtenidos:  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
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En caso de no agotamiento de los recursos internos, especificar por qué. En particular, si usted considera 
que el examen de sus solicitudes en el ámbito nacional se prolongaría más allá de lo razonable o que los 
recursos internos sean ineficaces o inaccesibles, debe explicar por qué (simples dudas del autor con 
relación a la eficacia y accesibilidad de los recursos nacionales no son suficientes): ......................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
5.2 En caso de desaparición: 
 a) Acciones tomadas para localizar a la persona desaparecida, incluyendo las 
autoridades o instituciones competentes a las cuales fueron presentadas:  
Acciones tomadas, por quién: ..........................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
Fechas en que se tomaron esas acciones: ......................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
Autoridades o instituciones competentes frente a las cuales se presentaron esas acciones: ..........  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
Medidas adoptadas y resultados conseguidos: ................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 b) Si no ha sido posible tomar acciones para localizar a la persona desaparecida, 
explicar por qué:  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
5.3 Adjuntar copia de toda la documentación relevante (decisiones administrativas o 
judiciales). 
 6. Otros procedimientos internacionales 
La misma cuestión no debe haber sido tratada en otra instancia internacional de examen o arreglo de la 
misma naturaleza (ver punto 2.6 en “Información general”). No obstante, el autor puede presentar una 
comunicación relacionada con los mismos hechos, pero invocando violaciones que no fueron 
presentadas anteriormente. En tal caso, especificar lo siguiente: 
6.1 ¿El mismo caso ha sido presentado a otro procedimiento de investigación o arreglo 
internacional? 
 Sí  No  
6.2 En caso afirmativo, especificar: 
Mecanismo internacional al cual el caso ha sido presentado: ..........................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
Fecha de presentación del caso: .....................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
Tipo de procedimientos:  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
Reclamaciones formuladas/violaciones invocadas: .........................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
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 .........................................................................................................................................................  
Resultados obtenidos:  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
6.3 Adjuntar copia de toda la documentación relevante. 
 7. Solicitud de medidas cautelares y/o medidas de protección 
7.1 ¿Desea que el Comité solicite medidas cautelares al Estado para evitar daños irreparables a las 
víctima o víctimas de la violación o violaciones alegadas, u a otros elementos relevantes para el caso? 
Sí  No  
7.2 En caso afirmativo: 
 a) Describir el riesgo enfrentado por las víctimas o por otros elementos relevantes 
para el caso:  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 b) Identificar el posible daño irreparable: ....................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 c) Indicar las medidas que podría tomar el Estado para evitar posibles daños 
irreparables:   
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
7.3 ¿Desea que el Comité solicite medidas de protección al Estado? 
Sí  No  
7.4 En caso afirmativo: 
 a) Describir el riesgo personal del denunciante, los testigos, los allegados de la 
persona desaparecida y sus defensores, así como quienes participan en la investigación (p. ej., presiones 
y actos de intimidación o de represalia): ..........................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 b) Indicar las medidas de protección que podría tomar el Estado para evitar esos 
riesgos:  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 8. Lugar, fecha y firma 
8.1 Lugar y fecha: ......................................  
8.2 Firma del autor: ....................................  
 9. Lista de documentos adjuntos (nunca enviar originales) 
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
 .........................................................................................................................................................  
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Anexo II.E8 

Model form for submission of individual communications to the Committee on the Rights 
of the Child under the Optional Protocol to the Convention on the Rights of the Child on a 

Communications Procedure9 

1. The Optional Protocol to the Convention on the Rights of the Child on a communications 
procedure (OPIC) entered into force on 14 April 2014. It entitles the Committee on the Rights of the 
Child, a body of 18 independent experts, to receive and consider communications (complaints) 
submitted by or on behalf of an individual or group of individuals within the jurisdiction of a State party 
who claim to be victims of violations of any of the rights protected by the Convention and/or, the 
substantial Optional Protocols thereto (Optional Protocol to the Convention on the sale of children, child 
prostitution and child pornography and Optional Protocol to the Convention on the involvement of 
children in armed conflict). 

 
2. To be considered by the Committee, a communication: 

• shall be in writing; 
• shall not be anonymous; 
• must concern a State which is party to both the OPIC and the instrument(s) mentioned in 

paragraph 1,which protect the right(s) allegedly violated ; 
• must be submitted by: a) an individual or a group of individuals within the jurisdiction of the 

State party in question, regardless of whether their legal capacity is recognized in the State 
party against which the communication is directed; or b) by their designated representatives; or 
c) by others acting on behalf of the alleged victim(s) with their express consent; or c) by 
others on behalf of the alleged victim(s) without 

such express consent, provided that the author(s) can justify her/his/their action.10 
 
3. A communication will not normally be considered by the Committee: 

• unless all available domestic remedies have been exhausted; 
• where the same matter has already been examined by the Committee or has been or is being  

examined under another procedure of international investigation or settlement; 
• if it concerns facts that occurred prior to the entry into force of the Optional Protocol for the 

State concerned; 
• if the communication is submitted more than one year after the exhaustion of  domestic 

remedies. 
 
4. In order for a communication to be considered the victim or victims must agree to disclose 
her/his/their identity to the State against which the violation is alleged. 

 
5. The names of the author(s) and/or alleged victim(s) of a communication shall not be published 
in any final decision taken by the Committee, except where, in view of the age and maturity of the 
victim(s), express consent may be provided to publish their names.11 

 
6. Further information on the Convention on the Rights of the Child and its Optional Protocols, as 

                                                       

8 Naciones Unidas, Comité contra la Desaparición Forzada, Guía para la presentación al Comité de una comunicación o queja 
individual I, doc. CED/C/5, 29 de abril de 2014, 9 p. 
9 This model form was adopted by the Committee on the Rights of the Child on 2 October 2015. 
https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CRC/ModelCommunicationForm_en.pdf  
10 As per Rule 13 of the Committee’s Rules of procedure under the Optional Protocol to the Convention on the Rights of the 
Child on a communications procedure, CRC/C/62/3. 
11 As per Rule 29, paragraph 4 of the Committee’s Rules of Procedure. 

https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CRC/ModelCommunicationForm_en.pdf
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well as the rules of procedure of the Committee can be found at: 
http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CRC/Pages/CRCIndex.aspx 

 

Guidelines for submission 

7. The following questionnaire provides a guideline for those who wish to submit a communication 
for consideration by the Committee on the Rights of the Child under the Optional Protocol. Please 
provide as much information as available in response to the items listed below and send your 
communication to: 

 
Petitions Team 
Office of the High Commissioner for Human Rights United 
Nations Office at Geneva 
1211 Geneva 10, Switzerland 
E-mail : petitions@ohchr.org 

 
8. Also, please submit any relevant information which becomes available after you have 
submitted this form. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CRC/Pages/CRCIndex.aspx
mailto:petitions@ohchr.org
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1. Information concerning the author(s) of the communication 

 
• Family name 
• First name 
• Date and place of birth 
• Nationality/citizenship 
• Identity number (if available) 
• Sex 
• Occupation 
• Ethnic background, religious affiliation, social group (if relevant) 
• Present address 
• Mailing address for confidential correspondence (if other than present address) 
• Telephone/e-mail (if available) 
• Indicate whether you are submitting the communication as: 

a) alleged victim(s). If there is a group of individuals alleged to be victims, basic information 
about each individual is required; 
b) on behalf of the alleged victim(s). Evidence must be provided showing the consent of 
the alleged victim(s), or reasons that justify submitting the communication without such 
consent. 

 
2. Information concerning the alleged victim(s) (if other than the author) 

 
• Family name 
• First name 
• Date and place of birth • Nationality/citizenship 
• Passport/identity card number (if available) 
• Sex 
• Occupation / activity 
• Ethnic background, religious affiliation, social group (if relevant) 
• Present address 
• Mailing address for confidential correspondence (if other than present address) 
• Telephone/e-mail (if available) 

 
3. Information on the State party concerned 

 
• Name of the State party (country) 

 
4. Facts of the complaint and nature of the alleged violation(s) 

 
Please detail, in chronological order, the facts and circumstances of the alleged violation(s), 
including date(s), place(s) and perpetrators. 

 
If possible, please indicate the articles of the Convention and/or, the substantial Optional Protocols 
thereto (Optional Protocol to the Convention on the sale of children, child prostitution and child 
pornography and Optional Protocol to the Convention on the involvement of children in armed conflict) 
which you consider have been violated. If you invoke more than one article please explain the link 
between each of them and specific facts. 

 
5. Steps taken to exhaust domestic remedies 

 
Describe the action taken to exhaust domestic remedies; for example, attempts to obtain legal, 
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administrative, legislative, policy or programme remedies, including: 
 

• Type(s) of remedy sought 
• Date(s) 
• Place(s) 
• Who initiated the action 
• Which authority or body was addressed 
• Name of court hearing the case (if any) 
• Key points of the final decision of the authority, body or court addressed 
• If you have not exhausted domestic remedies on the ground that their application would be unduly 
prolonged, that they would not be effective, that they are not available to you, or for any other reason, 
please explain your reasons in detail. 

 
Copies of all decisions issued by the authorities in question should be provided. 

 
6. Other international procedures 

 
Has the same matter already been examined or is it being examined under another procedure 
of international investigation or settlement? If yes, explain: 
• Body or bodies addressed 
• Date(s) 
• Place(s) 
• Results (if any) 

 
Copies of all relevant documentation should be provided. Non-written materials could be provided to 
supplement the written submissions.12 

 
7. Requests/remedies (optional) 

 
Please detail any requests or remedies that you would like the Committee to consider. 

 
8. Disclosure of your name (s) 

 
Please note that your name(s) will be disclosed to the State party but will not appear in the public 
decision adopted by the Committee, unless you request otherwise.13 

 
9. Date and signature 
Date/place: 
Signature of author(s) and/or victim(s): 

 
10. List of documents attached (do not send originals, only copies) 

                                                       

12 Under Rule 16, paragraph 3 (d) of the Committee’s rules of procedure. 
13 See article 8 of the Optional Protocol 
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